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ESTADOS U~IDOS DE VENEZút~LA 

)1 i11isí1:i·io ,le Relaciones Jnteriores.-Dirección Administ,rat.iva. 

Caracas: 1S de octubre ile J8!l:i 

Resuelto: 

Hallándose preparados ya. los tomos XVf y XVll de la "Recopi
lación ·ele Leyes y Decretos de. V eneznela r- con todo el material· 11e
c'1Jsario .y con la disposición co11ve11ie11te para- su inmediata. pública
c:i(m, el ciudadano _Consejero de Gohierno, Encargado de la Presideu
cia de Ja República; ha tenido :i bien resolver: en Consejo de ?i1inis
tros: que se proeecla (t la impresión de los 111c11cio11a1los tomos ile la ex
presada obra eu número de mil ejemplares. 

Dispone asimismo el ciudadano Eucargado -de l:t- Prc.,;i1lm1cia. ele 
Ja República, que la edición :í que se refiere la presente Hcsoluci6n 
sea tenida por oficial. 

Comuníquese y piihlíqncsc. 

Por el }~jccnti,0 0 Nacioaal; 

;1. FB.-\~(:1:-1"0 o., 
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RECOPILACION· 
DE 

Leyes y Decretos de Venezuela 

4981 
Decreto ~t G1Jngn:.!o Nacional. de 27 de 

j1111io di". lS!H, que aprueba el convenio 
celebnu!o entre et Ministro ele R~lacio
nes Ex.tt,-iores de Vene.uela y el B11r.iado 
Extrao :di,iario y Ministro Ple111pote11-
r.iario ~ la República Frcrncesa sobre 
reclamafión Fabiani. 

El Contreso de los Estatlos Unidos de 
Venezuela, Decreta : 

Artículb único. Se aprueba el couve
nio de a~bit.ramento tini.lado el t4 de 
febrero d~ corriente año por el .Ministro 
,te Relaciines Exteriores de los Esr,ados 
Uuidos _e Yeuezuela y el En,·iado 
Bxt:raord1uario y Ministro Plenipoten
ciario ile lll República Francesa. que tiene 
por objet,: determinar los derécbos que 
puedan tl,istir al señor Antonio F-abiaui 
en el asuúco que es motivo de dicho con
,·enio. 

Dado e"!l el Palacio del Uuerpo Leuis
lativo Fe1á!ral. en Caracas. á 20 dej1i"'nio 
tle lS!ll.-º:\.iiÓ 28? de la Ley y 33° de la 
Federacióp,-El Presidente de la Cámara 
del Sena1.n. L. Ler;el de Goda.-El Pre
sidente el¡:· la. Uámara de Diputados, 
S. Gasa1ía· .-El Secretario-de la Uámnra 
del Seu:ult, PedroSederstromg.-Bl Secre
t~uio de lt. Cámara de Diputados, L11i$ 
..t.. Blanco Plaza. · 

Palacio·_ Federal en Caracas, á !!'i · de 
junio de UOl.-Año 2-8° de la Ley y 3.1° 
de la Fedhnción.-Ejecútese y cuídese 

de su ejecución:-R. Aiuliteza Palacio.
Refrendado.-El ·i)Jinistro de ){elaciones 
Exteriores, 11fa1n1et Fo111bo11a Palacio. 

4982 
Decreto del Congreso Nacional de 30 dej11-

·nio de lS!ll: por el. cu,1l se dispone auxi-
1.iar con la sm11a. de B íi0.000 la cons
t.rrwcion del ed(ficio del Colegio Nacio
-m1l de ·niñas de Valencia. 

El Congreso de los Estados Unidos de 
Venezuela, Considerando: 

Que es la- educacióu de la mujer la m:'ls 
bella gala de las sociédades modernas, y 
que la de Yalencia, ca¡lital del Estado 
Uarabobo comprendiéndolo así: y por la 
iniciat.i\-a particular muy digna de aplau
so y eficaz apoyo: ha estáblecido nn Ins
tituto que garantiza la efectividad de 
aquella educación, decreta: 

Art. l? '.Aµxiliar con la- sama de (Bo
lh·ares GO.OOOj sesent¡¡t mil bolívares la. 
construcción del edificio del Colegio dé 
Niñas de Valencia, creado por 1a- Junta 
Directiva. del Asilo de Huérfanos de 
aquella ciudad. el cual va en.construcción 
muy ~vanzada: 

.A.rt. 2º La presente erogación se hará 
de lo;_ fondos nacionale5 qne se destinen 
(l. Obras Pública,¡; en el Presupuesto del 
corriente año. 

Art 3° El Ejecutivo Nacional deter
minará la forma en que hará gradualmen
te las entre~s cx>rrespondientes á la- Jun, 
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t..'l JJir,~ctirn del A.silo e.le Huérfauos de 
V aleucia. á fin ele conciliar la más pronta 
ejecució,; de la obra con las demás ero
gaciones del ramo, 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legisla
ti\·,1 1-'ederal en Caracas á 30 de junio de 
18!JJ.-Aiio 28? ele la Ley .r 33º de la Fe
deración.-EI Presidente de la Cámara 
del Senado, L. Lerel de Godc,.-El Presi
ileute ele la Cámara de Diputados: 8. Ca
saiias.-EI Secretario de la Cámara del 
Senado, Pe_d,-o Sede,-stromg.-El Secreta
rio de la Cámara de Diputados: Luis A. 
Blanoo Plaza. 

Palacio Federal del Capitolio en Cara
cas, á 30 rlejunio de 1891.-Año 28° de 
la Ley y 33° ele la Federación.-Ejecúte
se y cuídese de su ejecación.-R. A.·11due
za I'alacio.-Refrendado.-EI i'\Iioi~tro de 
Iustrncción Pública, Eduardo Hlanco. 

4983 
Decreto del Cong,-eso .Nacional de 30 de 

junio de 1891, por el cunl se dispone co1ur
trnir e,, la6 ruinas de la Ca.sa Fuerte de 
Ba,-celona un. edificio para el Colegio 
Nacional. de Primera Categoría del Es
tado Bernnídez. 

El Congreso de los Estados· Unidos de 
V eoezaela, Decreta : 

A.rt. lº En las minas de la "Casa 
Fuerte" de Barcelona se construirá un 
edificio qne recna1as condiciones higié
nicas y comodidades necesarias para tras
ladar á él el Colegio Nacional de l? cate
goría del Estado Bermúdez. 

Art. 2? Se.destiua para es.ta obra la 
cautidad de cien mil bolírnres que se 
erogarán por la Tesorería General de 
Obras Públicas, por quincenas anticipa
das de cinco mil bolírnres, las que se en
tregarán al Presidente de. la Junta Direc
tiva_qae al efecto nombrará el Ejecutivo 
Nacional. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legis
lativo Federal en Caracas á 30 dejanio de 
1891.-Año 28° de la Ley y 33º de la Fede
ración...-El Presidente de la Cámara del 
Senado, L. Ler.elde Goda.-EI Presi(Jente 
de la Cámara de Diputados, S. Oasa
·1ias.-El ·secretario de la Cámara· del 
Senado, Pedro Sederstromg.-EI Secre
tario de la Cámara de Diputados, Lui8 
A. Blanco Plaza. 

Palacio Federal del Capitolio. en Cara
cas, á30 dejaniodel891.-Año28º de la 

Le.r y :33? de la Federació11.-Ejccúte,m 
,, cuídese ele su ejecución.-R. Amlue:11 
Palacio.-Refrendado.-EI "1ini,.:tro dt• 
Instrucción Públic,i, Eduardo J!la11eo. 

4984 
Ley del Co11greso· 1Yflcio1l(II. de -1 de j11li11 d,: 

lS!H, que op,-uebci e/.. co11/rfl/O feirbnu/o 
entre el ,lli11i.~t.ro de Obrn.~ Públic,,s y el 
seíio,- F,-ed B. 8a1ulars wb,-e reducción 
á 5 J>§ ele la garn11tía de; p§ 11c:onlad,1. 
al Pe,-roco,-ri/. de l'11erto Cabello ,í 
Falencia. 

El Congreso de los E,;ratlo.;; lfni<los ,le 
Venezuela, Dccreia: 

A nículo único. Scapruel.Ja rl conirato 
celebrado 1.mt-re el Mini,.:tro !.le. Obra.:< 
Públicas .r el seiíor Frcd E. Sandars1 r1111: 
reduce á 5 J)~ la garautía de "i pg acor
dada al ferrocarril tle Puerto (.;abcllo á 
Valencia. 

Dado en el Palacio del <..:uetpo Leg-i.5-
la ti\·o Federal en Caracas, á 2f> de j11.11io 
de 18:H.-Aiio.28? de la Le, .; 33~ de la 
Federación.-EI Pres;dentelle'i.1 Cámara 
del Senado. L. Ler-el de Godo -El Pre
sidente de· la Cámara ele J)iputaclo~, 
S. Casa1ias.-EI Secretario de /:i. Cámara 
del Senado, Pedro Sederstromg.-:-EI Sccrt
tario de la Cámara de JJiputados. Luis A. 
Blanoo Plaza. · 

Palacio Federal en Caracas. 4 <lejulil, 
de 1S91.-Año ·.!8° de la Le): 33? de la 
Fecleración.-Ejec.útese y CÍ4frlese de 
su ejecnción.-R. A11due:a P4lacio.-EI 
Ministro de Obras Públicas Ger111cm 
Jiménez.. · · 

4985-
Re8oluci6n del 1llinisterio de Épmento, de 

8 de julio de 1891, dispo11iendu qlle se ex
pida el Titulo deji,iitir;o de propiedad. de 
unas minas de carbón de pienr_c, á fa-i:or 
ck/.. se1ior Doctor Pedro L 4is Brice11o 
Martín. • 

Estados Unidos de Venezu ·a.-l\linis
terio de Fomento.-Dirección ileR-iqaeza 
Territorial.-Caracas: S-dejr-}o de 1891. 
-28? y 33°-Resnelto: , • 

Llenos como bao sido por.('. ,ciudadano 
Doctor Pedro Lnis Briceño jiartía los 
requisitos legales en la acosae. }n de unas 
minas de carbón de piedra e¿ \e ha eles
cubierto en 'el sitio _denominado ~'Santa 
Ana arriba," en el -cerró de ..-,El Pato/' 

-··. . ~ . 
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jurisdicción del Distrito Benitez; Sección 
G~rnaná del Estado Bermúdez, y presen- · 
fado el título provisorio de tales minas. 
expedido por el Presidente del predicho 
Estado Bermúdez, el 4 d_e mayo del 
corriente año·: en conformidad .:on el 
artículo 9'? def I>acreto reglamentario de 
l:i Ley de Minas vigente: el Presidente_ 
de la P.-epública, c~:n el voto del Uonsejo 
·Federal; resueke: que se expida el 
título defiuiti\'o de propie,Jad de la-miua 
antes cita<la, por noveut-a y nueve años, á 
favor del cimladano Doctor Pedro I.íuis 
Briceño Martín. 

Uomuníquese y pnblíqnese.- Por el 
.Ejecut.i,00 Federal1 Nicolás A.·11wlc1. 

4986 
Resolución del Ministerio de Por~ento de 

S de julio de 18911 dispo·11ie1ulo que se 
expida · el título definitivo de propie
dad de 11mi 111ina. de kaolín y feldes
pato blanco á- favor del se11or José Boé
cardí>. 

Estados Uuidos de Veuezuela.-iUiuis
terio de Fomento.-Dirección de Riqueza 
Territorial.:-Garacas: S de julio de 1891. 
-28'? y 33"-Resuelto: 

Llenos como bau sido por el señor .José 
Boccardo los requisitos legales, en la acu
sación de una Mina de kaoliJ1 y cuarzo 
feldespato blanco que ha descubierto en 
la isla de Coche, Distrito Maneiro del Es
tado Miranda, y presentado el título pro
visorio de la min:1, expedido por el Presi
dente del predicho Estado Miranda,- el 
Zí ele marzo de 1889 cu conformidad con 
el artículo 9'? del Decreto Reglamentario 
de la Ley de Minas vigente: el Presiden 
te de la República cou el votó d~I Consejo 
Federal, resuelve: que se expida el título 
.delinitivo de propiedad ue la miua antes 
citada, por u o venta y nueve años, á. favor 
del señor José Boccardo. 

Comuníquese y publíquese.-Por el 
Ejecutivo Federal, Nicolás Anzola. 

4987 
Acuerdr, del Congreso Nacü:mal de S de 

julio de 1891, declarando úgente para el 
aiio de 1891 cí JS92, la Ley de Presu
puesto general q11e regía en. et año econó
mico de 1890 cí 1891. 

El Congreso de los E_stados Unidos de 
Venezuela, considerando. 

Qne próximas á cerrarse las actuales 
~iones extraordinarias, y no alcauzau
do el tiemp6 que le queda para saucio
uar la Ley de Presupuesto general de 
Rentas y Gastos para el año económico 
tle 1891 á 1892. v en conformidad cou 
lo establecido 1ici- el artíciÚo l0í clefa 
Constitución, que dispone: que cuando 
por cualquier motivo deje de votarse 
el Presupuesto correspondiente á uu pe
ríodo fiscal, continuará rigiendo el del 
inmediatamente anterior, acuerda: 

J.~ · Se declara ~igente para el año de 
1891 á 1892 la Ley de Presupuesto ge
neral de Rentas y Gastos, que nge en 

1 

el presente año económico. 
2'? Se autoriza al Ejecuti.vo Ñacio 

ual para hacer las e:r()gacioues que or
denan las Leyes san~ioliadas por las Cá
maras Legislativas en sus sesiones or-
dinarias y extraordinarias uel preseute 
año, con cargo á los ramos respectivos 
del Presupuesto, trasladaudo á éllos, pa
ra cubrir la diferencia de las erogacio
nes. por tales respectQs, las cantidades 
quP. se necesiten, de las destinadas en 
dicha Ley á cubrir los gastos retacio
uados con el .A.cuerdo del Congreso de 
IS de abril de 1890, sin perjuicio de di
chos gastos. 

3° El Ejecufü·o Nacional dará cuen
ta á las Cámaras Legislativas en sus 
próximas sesiones ordinarias del ejerci
cio que baya hecho de la autorización 
que se le confiere por el artículo ante
rior. 

Dado eu el Palacio Legislati,'o Fede
ral en Caracas á 25 de junio de 1891.
A.ño 2S0 de la. Ley y 33º de la Fede
ración. - El Presidente de la Cámar-.\ 
del Senado. L. f.,er;el dt Goda.-EI Pre
sidente de Ía Cámara de Diputados, & 
Casañas.-EI Secretario de la Uámarn 
del Senado, Pedro Sederstromg.-EI Se
cretario do la . Cámara de Diputados, 
.Luis A. Blanco Ploza. 

Palacio Federal en Caracas, á S de ju
lio de 1891.-.A.ño 2sn de la Ley y 33º de 
la Federacióu.,-Ejecút-e...~ y cuídese de 
su ejecución.-R. Andueza Palaci-0.-Ro
freudado.-EI i'\-linistro de Hacienda, Vi
cente Coronado. 
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4988 
Ley det Congreso de 9 de julio de 1S91, 

que aprueba el contrat-0 celebrado en
tre los Ministros de Fomentn y O~ras 
Públicas y el. señor Pedro Manuel Olae
chea r.L 1? de 11myo de 1S00. 

El Congreso de los Estados Unidos 
de Venezuela: Decreta: 

Art. único. Se·aprueba--eu todas sus 
partes el contrato celebrado entre los Mi
uistros de Fomento y Obras Públicas y 
el señor Pedro Manuel Olaecbea. el l? de 
mayo de 1S90 e'n los términos siguientes·: 

Los Ministros de Fomento y O_bras Pú· 
blicas suficientemente autorizados por el 
Presidente de la República y con el voto 
del Consejo Federal: por una parte; y 
por la otra Pedro Manuel Olaechea: hao 
convenido en celebrar el coot,rato si
guiente: 

Pedro Mannel Olaechea se obliga á 
limpiar los ríos Guaoare y Cojedes. 
afluentes del Portuguesa, y éste y el Mas
parro, afluentes del .Apnre: desde Goana
rito, Baúl, La Florida y Libertad para 
abajo ele modo de hacer practicable la 
navegación por. "ªpor en dichos ríos, du
rante los meses de lluvias; y también 
el .Apure desde su confluencia. con el Ori
ooco y basta- San Fernando, á fin de ha
cerlo oa.vegable por embarcaciones de 
vapor de tres pi~ de calado durante el 
verano¡ y además se obliga_ á establecer 
una línea de vapores desde Liuertad, 
Guaoarito, Baúl y La Florida hast.a Oin
clad Bolívar: tocando en los puntos inter
medios en que la- Compañía juzgue con
veniente. 

'El Gobierno Nacional concede á Pe
dro ~fanuel Olaeclu~a-. el derecho exclusi
vo. por el térmiuo cié veinte años, para 
na, egar por vapor los ríos Goaoare, Co
jedes, Portuguesa y Mai-parro y 1~ ga
rantiza, la libre nave~adón para so línea 
de vapores desde Ciudad Bolívar hasta 
las oocas del Uribante. 

El contrat~sta se obliga á poner en 
aervicio lo menos dos vapores entre los 
pontos precitados; y ciar principio á la 
limpi:i de los expresados ríos dentro de 
los diez meses siguientes á la aprobación 
del presente contrato por el Congreso 
Nacional. 

El cont-ratista se compromete á tras
portar gratis la correspondencia proce
dente de las o!icinas nacionales de Co-

6-

rreos, y sólo· cobrará al Gobierno por 
fletes y pasajes la mitad del precio de la 
t~rifa- que se fije de acnerdo con el Ejecu
tivo Nacional. 

El Gobierno se obliga á. couceder á. 
la empresa de vapores que se establez
ca, las mismas- franquicias y prerroga
tivas de que gozan las líneas ya esta
bleéidas, y la libre importación de las má
quinas: aparatos; herramientas: útiles, 
enseres y demás elementos que se ne
cesiten para l_a limpia de los ríos, así 
como también la de los efectos y ma
teriales qua requiera la construcción de 
edificios para uso de la Empresa 
y la de los víveres extrictamente indis
pensables para el consumo de los va
pores; previas las formalidades legales 
y ájuicio de la Aduana respectiva. 

El Gobierno concederá al contratista, 
sin remuneración algnua y nua vez com
probada la necesidad, los terrenos baldíos 
de las mfirgenes de los ríos expresados, 
qne se.-in indispensables para la construc
ción de edificios. talleres. almacenes mue
lles r oficinas¡ y si la Émpresa- necesita 
terrenos de particnlares, el Gobierno los 
toma-rfi como para uso público conforme 
{¡.la-Ley de la materia. pagando el con
tratista la inclemuización corresoondien
tf'. Para los-efectos del pre.sente ;,rtículo, 
quedan exceptuados los terrenos de la
uorcs. 

La Empresa podrá, tomar de los bos· 
ques nacionales la leña que necesite para 
sus vapores y la madera para sus edificios 
con la ooligadóo de no causar perjuicio 
de ninguna e,specie: ni al público ni á- los 
particulares. 

La Empr~5a, no podrá ser gravada con 
ningún impuesto nacional y el Gobierno 
procurará que los Estados y MuniciJ)ios 
la liberten de todo gravamen. 

Este Contrato podrá ser tra11pasado en 
todo ó en p_arte á otra persona ó Compa
ñía. previa la aprouacióo del Gobierno 
Nacional. 

Las dudas y controversias que resurten 
de este Contrato se resolv.erán por los 
Tribunales de la República conforme á 
sus Leyes: sin que en ningún caso baya 
lugar á reclamaciqnes intema-ci·onales. 

Hechos tres de un tenor á uu solo efec
to en Caracas, 4 primero de-mayo de mil 
ochociento nQventa. 

. Dado en el Palacio del Cnérpo Legis
lat-i rn Federal en Oaracas á 2i de jo-
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oio do 1891.-Aiío 28° de la .Ley y 
33" de la Federacióo.-El Presidente de 
la C:'imara del Senado L. Ler:et de Goda. 
-El Presidente de. la C:'imara de Dipu
tados. S. Oasa,ías.-El Secretario de la 
Cámára del Senado: Pedro Seilerstromg. 
El Secretario de la Cámara de Diputa
dos, Luis .4.. Blanco Plaza. 

Palacio Federal del Capitolio en Cara
cas, á 9 de julio de 1891.-Año 2-8° de la 
Ley y 33° de la Federación.-Ejecútese 
y cuídese de su ejecucióu.-R. Andueza 
Palacw.-Refreudado.-El Ministro de 
Fomento. Nicolás Anzola.-R-efrendado. 
-El Ministro de Obras Públicas. Germcfo 
jiménez. • 

-4989 
Resolllció1l det Minisurio de Fomellto. 

de 29 de julio de 1891, clisponielldo se ezpi: 
da at ciucladano ,J. 1U. 1llanillat un tituw 
que solicit.a. 

7 

4990 
Decreto Ejecutir;o de 5 de agosto de 1891, 

que crea un Colegio Federal. de eeg1111da 
categorfo en la ciudad de Garorn; clel 
Estado Garabobo. 

Doctor R. Andueza Palacio. Presiden
te Constitucional de los Estádos Unidos 
do Veuezuela.-Coo el voto del Consejo 
Federal: Decreto: 

Art. 1 º Se crea un Col(-.gio Federal 
de segunda categoría en la ciudad do 
Carora del Estado Lara. 

A.rt. 2'.' Este Establecimiento se re
~rá por las disposiciones del Decreto ,le 
24desetieml>redelSS3 sobre Instrucción 
Superior y Ciootífica. 

Art. 3'.' En el referido Colegio se 
abriríi además noa clase de francés. cu
yo catedrático se nombrará por 1:eso
Jocióo po;;terior. 

Estados Unidos de ·veuezuela.-:Ministe- Art. 4º La creación de este nuevo 
rio de Fomeuto.-Dirección de Riqueza P,laot~I .no obsta par3: que el Rect~r del 
Territorial.-Caracas: 29 de julio ele ' Golegio Federal de. J~n_mera_ cat_egm 1a clel 
1891.-28'.' y 33'.'-Rosnelto: Est~llO Lara, contruue eJermeudo _ ex-
-· . . . _ closrvameute eu aquel Estado las atrrbu-

\• rsta en Gabmete uun sohcrtud del I ciones que te señala el Decreto de 27 
ciudadano J. ~r. Mauiuat: en fa cual pide de junio de 1SS1. 
al Gobieruó Nacional que: de acuerdo 
con el Código de Minas vigente: le expida 
un nuevo título de la concesión que le 
otorgó el diez de mayo de 1890 para ex-_ 
plotar la greda aurífera y el oro bajo 
cualquier forma, menos el de filones y 
canteras, que exista en el lecho del río 
Yurúary, eu el espacio,comprendirlo dt:S· 
de su cabecera hasta su conflut:ucia con 
el Cuyuní y en todos los afluentes llet.río 
Yuruary, inciuyeitdo tln este derecho el 
de explotar ta.;: tierras y arenas auríferas 
de ambas riberas en una. extensión de· 
diez metros á cada margen del Ynruary 
y de sus afluentes: exceptuándose las 
concesiones de igual naturaleza ot-0rga
das por el Ejecuti.o Nacional; y cons
tando oficialmente que el peticionario 
i.,stá eu posesión de los derechos de que 
se trata, el ciudadano Consejero Encar
gado de la Presidencia de la República, 
con el voto del Consejo Federal, ha teni
do á bien disponer que se le expida el 
título Q11é solicita~ 

Comuníquese y publíquese.- Por el 
Ejec·uti\'"O FederaJ, Vicente Amengual. 

Art. 5° Las Cátedras del Colegio á 
que se contrae el presente Decreto no 
debernn entrar en actividad hasta el 
día 16 de setiembre del año eu curso. 

Art. 6° El Ministro de Instrucción 
Pública queda encargado de la ejecu
ción lle este Decreto; 

Firmado, sellado y refrendado en el 
Palacio Feüernl en uaracas á 5 de agos
to de 189Lc-Año 28° do la· Ley y 33" 
de la Federacióo.-R. A·nd,11eza Palacio. 
-Refreodado.-EI Mini::;tro de Instruc
ción Pública, Ed,rordo Blafli:o. 

4991 
Resolnción- del Ministerio de Guerra y 

Marina: de 6 de Agosto de 1891: aco,·- · 
dando una MeclaUa Gomnenwi·atü;a pa
ra los AlulluWs de la · Academia ,lH 
litar. 

Estados Unidos de Venzaela. --~liois
terio de Guerra Y. Marina-Dirección 
de Estadística y Contabilidad.-Cara
ca.s: 6 de agosto ele 1891.-2.Sº y 33'.'
Resuelto: 

Por disposición del Presidente ele la 
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Uepública, y con el voto del Consejo 
Federal. se destina una medalla coode
corativá para los alumnos de la Acade
mia Militar del Distrito Federal, qne 
en los exámenes qoe anualmente rin
dan, se hagan acreedores á tal distin
ción. 

Dicha- medalla será de forma ovala
da con una circunferencia de 34 milí
metros de largo por 24 de ancho, con 
un espesor de 2 milímetros y se din
dirá en tres clases. 

La primera clase coteodrá no solo 
ejemplar, y será de plata dorada; lle
vando grabados en la base inferior 
del anverso dos ramos ele laurel. con 
la Siguiente inscripción en SO base SO· 
perior y centro: ''.Academia Milítar 
creada- en 1890 ;" y en el reverso : "So
bresalien te-:-.A.t>l icacióo -Buena conduc
ta." 

La medalla de segunda clase, de la 
que se harán dos ejemplares, será de 
plata, conteniendo eu su anverso el 
mismo grabado é inscripciones de la 
anterior, y en el reverso "Aplicación.:: · 

La de tercera clase será de oikel y 
constará de tres ejemplare;i, con el 
mismo gravado é inscripciones en el 
anverso y en el reverso: ''Buena con
dncta.': 

La medalla de primera clase se ad
judicará i11solid1tm en el ca:::o de que 
uno de los alomuos posea las condicio
nes de ilustración, aplicación y buena 
conducta, ó ser!'\ sorteada entre vaaios 
que reunan dichas cualidades. 

Las de segunda y tercera clase, se 
acordarán ins6lidum ó serán sorteadas 
entre los álomoos que sean dignos de 
éllas, por poseer los meritos á que se 
refieren dichas medallas. 

La medalla á que se contrae esta Re
solución, será llevada colgante de una 
cinta- de seda amarilla de cinco ceutí
metros de ancho, del lado izquierdo del 
pecho hacia sn parte superior, y podrá 
usarse eu todos. los actos públicos, se
gún la- autorización que se otorgará por 
este Ministerio en los correspondientes 
Diplomas. 

Los alumnos que entren en los sor
teos y no sean favorecidos por la suer
te obtendrán de este despacho no Di
ploma en que conste esa circoostaocia, 
como certificación de que poseían igua
les cualidades á los que fueron con
decorados. 

Coornoíqoese y pobíiqnese.-Por el 
Ejecutivo Federal, Jnlio F. Sarria. 

4992 
Resolución det Ministerio de Hacienda de 

'i de agost-0 de 1891, sobre aumento de la. 
Renta det Estado Bolii:a,r con moti1:o 
de la remtegraci6n del T6rritorio 
Yurnary. 

Estados Unidos de Veoezuela.-Minis
terio de Hacieoda.-Dirección del Tesoro. 
-Caraca.--: 'i de agosto de 1S91.-2Sº y 
33':'-Resuelto. 

Rei o tegracto como debe ser el 'l'erri torio 
Yuruary al Estado Bolívar desde el 20 

. del corriente mes, en cumplimiento del 
Decreto·Ejecutivofecha31 de julio último, 
queda aumeot.ada la población de dicho 
Estado con 17.640 habitantes que tiene 
aquel Territorio; según el censo vigente 
de 1881 ; y en la proporción de este 
aumento de población, debe aumentarse 
también la soma que haya de recibir el 
Estado; desde el 20 del corriente mes, por 
cuenta de so renta propia; pero como la 
distribución de la fümta de los Estados 
en el último semestre se hizo y se comu
nicó á sus Presidentes en la oportunidad 
debida, sin contarse oon esta incorpora
ción, que ano no había sido acordada por 
el Coogre.so Nacional, ha dispuesto el 
Presidente de la R~pública: 

1° Que sin alterar en nada- la distribu
ción ya- hecha de la Renta de los Estados, 
se entregue al de Bolívar en los meses de 
agosto á diciembre del corriente año, ade
más de la. suma que tiene señalada en 
dicha distribución, B l.22-!.60 en agosto; 
y B 3.6·73.80 en los meses de setiembre á 
diciembre, que es lo que le corresponde 
recibir por aquel aumento de población; y 

2':' Q.ne los B 15.919.80 qub recibirá ele 
más en estos cinco meses, se cargue, en la
proporción debida, á los otros Estados de 
la Unión, al liqnidárseles sus cuentas al 
fin de este semestre; puesto que ellos 
debieran ahora recibirla- de menos, lo que 
no sucederá por no haberse alterado la 
distribución de la Renta con motivo del 
aumento de población que adquiere el 
Bstado Bolívar por la incorporación del 
Ynruary. 

Comuuiqnese á quienes corresponda y 
pnblíqoese.-Por el Ejecutivo FP.deral, 
Coronado. 
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a.rtícülo_l~, J_uan ~arfa Maninat no p~ 
drá hacer usq sino ~e la parte de Ja.s ribe-

Título-de Mi11as expedido por el Ministerio · -ras que n~tc para e.stabl~ las m_á
de· :B'<>menú> afa-vór.del éiudada_no."Jua_n -quinas, coostroir_ lt\S o!icioas y· colocar 
Marfa 1lfaninat: e!'- 11 -~ flgosto de-1891. todos los ap~!os destmados_ á s~ tra

bajos y ·en mogun caSQ podrá impedir el 
tráfico pór los expresados ríos, ni por sos 
riberas. 

(Véase Doeo:mento Núm. 4989) . 

EL PRESIDE.!\"TE DE LA. REP.UBLICA. 

Ppr cuant~ aparece qo_e el. ~judadaoo_ 
Juan María Maniuat ha pedido al ~ 
bieruo que, de· acuerilq · con- el Código de 
Minas ,igeute, l_é expida-un nuevo tí~1lo 
de la concesi_ón que le otorgó el 10 !}e 
_mayo de, 1890.para explotar la greda au
rífera y el oro bajo cualquier forma, me
nos el de filones y _canteras que·~xi~ta eó 
el· lecho del río Ynrriary en el espació 
~mpreodido desde ·so cabecera hasta 1~
conflueoéia con el Cnyuuí y en todos_ ~os 
affüeot~ derrío 1:~ruary, iocluyendo·eu 
~e· derecho el·d_e explotai: las tierras y 
arenas auríferas de.ambas riberas eu-oua 
extensión <le ·diez-·met-1"9s á_ cada marge,·i 
del Ynruary y de sus afluentes, excep-. 
totinclose las concesiones de igual uato
raleza otorgadas por- ef Ejtseotivo Nacio
nal, con el voto del Oousejo Federal, 
viene en declarar á favor del ~iodadano 
Juau María 'Mapiuái, sns herederos ~ 
cansali{!bientes, la concesión :iludida, ci>ri 
todas las obligaciones. estipuladas eu el 
contrato celebrad9 el diez de mayo de-mil 
ochocientos noventa, ·que dice así: 

Ait,. 1~ El Gobierno de los· Estados 
U nidos de Veu·ezuela conc_ecle á- J rian 
María Maninat por el térmiu_o de veiule 
y cinco ·año·s. á contar ele la aprobación 
_del presente'· contrato .poi· el Congreso 
Nacioóal, el _derecho e~clnsivo de explo
tar, por cualquier modo mecánico 6 p:ro
cedimiento que fuere necesario ·emple~u:, 
la greda aurífera_ y el oro. bajo cualquier 
forma, exceptuando el de filones y cante.~ 

-ras; qne se encuentren en el lecho del río 
Yuniary, ·.en el cspacip_compreodiqo des
de su cabecera- basta su confluencia co11 
eÜío Cnyuoi, y en ~dosJos·aflneute.s del 
Yuruary, iocluy~odo·eo e.:,te- derecho el 
<l~éxplota-r también .-las~tierras y arenas 
auríferas de ambas riberas·en una. cxten-

. sión ele diez m~tros á cada oiargeó del 
Yurnary y sns afloeu~. 

Art: 2º Se e·xcluyeu de esta concesión 
}n3 de ·ignal natáráleza otorgada por el 
Ej~uti..-o Na~ional ·en el Territ-0rio Fede
ral Yuroary y·qne hayan sido:aprobadas 
l}Or el C_ougreso Nacional. 

Art. 3? · Fuera ele lo estjpnlado en el 

Art: 4° Juan María Manioat se obl( 
ga:_ 1° ~ determinar por medio .de postes 
fijados en el Yoruary·y sns afluentes, á 
·orillas de sus )echos naturales, por un 
agrimensor público, las partes donde 
émpreildá trabajos de explotacióo.-2" 
A hacer leváotar por meclio de dicho agri 
mei:isor- no plano por triplicado rle las 
indicadas _par_tes del Ynroary y de sus 

· afloe1_1Je5: de. los. cuales planos deberá 
·remitir un ejémpl:!r al Ministerio de·Fo
"meoto,.depositar otro en la oficina subal
terna de-Registro del mencionado Terri
torio Federal Yuruary y conservar el 

··tercero.~º A no ejecutar ~bras ni prac
ticar trabajos que desvíen el corso oat-o
ral de· los ríos.-4º A. no-tomar de los 
boscj_ués baldíos sino la madera y· leña 
que la empresa necesite para sus oficinas 
y trabajos. 

Art. 5~ Juan María Mauiuat se com
promete á-dar principio á los trabajos de 

·explotación á que se refiere el artículo 1 • 
dentro de 011 año; á contar· desde la fe
cha en que el presente contrato sea- apro
·bado.por el Cougre.so Nacional. Est-e pla
zo podrá l?~r prorrogado por no año mfü;, 
ájuicio d_el Ejecutivo Federal. 

A.rt. 6º . El contratista se obliga á pa
gar al Gobierno Nacional el 5 pg- sobre 
c_ada kilogramo de oro que exploto. Este 
.impuést-0 serásatisfeclio eu blnt-emleo
-cia de· Hacienda del Territorio Federal 
Yor1_1ary; :rnjetándose el contratista á lo· 
dispuesto .por el Decreto Reglamentario 
de la Ley ele Minas eu los artículos del 
4l al 4S. 

Art. ·¡0
. Salvo ·el impuesto· fijado en el 

artículo anterior y el estable.ciclo para la 
exportai:ióu de 0!:()1 la empresa no _pagará. 
otro_durante·el plazo de ve.iuticioco años 
que durará est-e coot_rato . 

Art. S0 El Gobierno otorga al contra
tista, por nua_sola vez, la facultad de in
troducir por la .Aduana de Ciudad Bolí
var. libres de derechos de importación, 
las 'máq1únas, aparatos, edificios, herra_
mieotas, útiles y demás enser.es que re
quiera la empres.'li como tambfén las 
preparaciones é iogredieures qoo para 
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la misma se necesiten : debiendo llenar 
en·éada. introdt1C'.l!ió11 · 1:ís formalidades y 
requisito~ qu·e prescribe el Cócligo ·,1e 
Hacientla. 

.Art. 9? El Gobierno autoriza al con
tratista para- toQ1ar de. los bosqttC.S bal
díos la leña que necesite p:ira comlms
tible. 

.A.rt. 10. i\Iientras dure este contrato 
el Gol}ierno se obliga á no conceder á 
otra person!\ ó compañía la explotaci_ón 
de greda ni de)as tierras y.arenas aurífe
ras que existan deutro de los linderns 
demarcados en el articulo l º-. 

.Art. 11. Las dudas ó controversias 
que sé susciten por motivo de este contra
to: serán decididas por los Tribun·ates de 
1a República: de conformidad con sus 
leyes, sin dar en ~ningún caso motivo á 
rcclamaciones-internacion:iles. 

.Art:. 12. Este contrato podrá ser tras
pasado en todo ó en parte á otra perspn:i 
ó compañía, previo el cousentimiénto del 
Gobierno Nacional. 

.Art. 13. Si el contratista no hiciera 
la explotacion en el i>lazo y prórroga esti
pulados. ni cumpliere las demás obliga
ciones que.lía contraído: caducará de ple
no derecho el presente contrato.;; 

l,os lapsos estipulados en_ el contrato 
J>reinserto se computarán con arreglo .á 
la novísima Ley: en v-i_rt-ud de la. cnal ~e 
expide el presente título que ha de ser 
protocolizado en la oficina de Registro 
donde está situada ~ta coúcesión. 

Dado, firmado: sellado y refrendado en 
el Palacio Federal. en Caracas. á once de 
agósto de I_Jlil ochÓcientos noveÍtta y uno. 
-.Aüo 28? de la Ley y 33~ ·de la Federa
ción.-R. A.ndueza. Palacio.-Refreuda
do.-EI Ministro rlP.- Fomr.i1to, Vicente 
Á·nfimgual. 

4994 
Dcereto Ejecutivo de 11 de agosw -ele 1S91 

reglame11t.ario de la Ley.sobre· inmigra
ción. 

El Presidente de los Estado;; U u idos 
de Venezuela, en uso de la atribución 
que le confiere el artíciilQ 26 de la Ley 
!W de julio del corriente año sobre inmi
gración, y ,--00 · el voto del Consejo Fe
deral, decreta: 

De IR Junta. Oe11tral de Inmigraci{m. 

Art. 1~ La Junta Central de Inmi-

gració1~ que se-establece por artí~nlo Sº 
de fü.Ley_tle-20 dejnlio qe·1 pre.seute aiio, 
se instalará el -dfaº primero de setiem
bre· próximo, 6 el más ium·ediato posible. 

Art. 2~ El Director de. Estadística é 
Inmigración del Ministerio de Fomen
to ser(l precisamente uno de los miem-. 
brQS de la J anta. 

.A.rt. 3~ La Junta al instalarse. ele
girá de so seno, y por mayoría abso
luta de voto;; .. nn Presidente, 1111 Vice
presidente y Í.rn Secretario. 

.Art-. 4º La Junta no podrá funcionar 
sin la asistencia de cuatro d~ SQS .miem
. bros por lo meno1' . 

.Art. 5° El EjecutjVo Nacional har:'~ 
los nombramientos y llenará por 1iue,·a 
eleci;ión las faltas absolutas y·temporal<'s 
que ocurran en la Junta. 

árt. 6?- Se tendrá como falta absoluta. 
de un miembro de la Junta, su iuasisten
_cia t\ seis sesio_ncs consecutivas. 

.Art. -¡.., El Secretario de la Jauta 
devengará la suma de cuatrocientos bolí

·vares mensuales por sueldo y_g.1stos de 
escritorio. 

·§ Uni~o. El DiN¡letor e.le Est~1dfati_ca é 
Inmigración del Ministerio de Fomento no 
podrá ser elegido Secretario de la Junta. 

A.rt. 8" Los miembros de -la Junta 
que i:o sean ni el Secretario iii el Direc
tor de Estadística é I nmigraeióu, deven
garán veinte bolívares i>or cada.,msión e.le 
aquella á que asistan. 

.Art. 9? Por las asiste.ncias que cons
ten en el libro de.actas se firmará el pre
supuesto quinc~nal ele la. Junta, el que 
será_ visado por el .Ministro ,le Fomento. 

A.rt. 10. La Junta se reunirá cada 
,-ez que·sca citada por el Secretario: en 
virtud de orden del Ministro de Fornen lo. 
p~,rn cousi~erar alguna solicitud ó infor~ 

-mar sobrf:_ilgún punto que se le consulte. 
Si- no pudiere dar evasión en una sola 
se.sión á- los trabajos que se le sometan, 
continuará renniéndos-e consecutivameu
fe: sin previ!l- citación, todos los días 
liábiles basta terminar aquellos. 

.Art. 11.. Son atribuciones de la J un
ta Cei1tral de Inmigi:ación : 

-1" 1:;stab.leeer ·de conformidad con-el 
artícu~o 9" de la ·Ley que se reglamen
ta, Juntas Subalternas en los principa
les puertos y demás poblaciones de la 
República en que sea necesario: y lo 
acuerde el Ejecutivo Nacional. 
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2':' Pedir á las mencionadas Juntas 
lÓs Í_oformes conducentes á ilustrar SU 
juicio respecto á las solicitudes que, pa·
rá tráer inmigrantes, se dirijan al Eje
cntivo Nacional, bien por los Gobiernos 
d_e los E.stados ó por üomp_aüías ó par
t.1culares de_ las respectivas localidades. 

3° Evaonar ·1os informes á- que se.re= 
fiere el artículo · fS ele la Le.y de Inmi
gración; en vista ele las mauifestaclo-
11es qne se exigen por el artículo 19 ele 
!~ misma Ley¡ y l_os demás quo le pi
<hcre el Ejecuti\"o Nacional. 

4º Trasmitir al i\Iin-isterio ele Fomeu
to los informes que recil>iere ele las Jun
t:!s s~balteruas; acompaiiados de sn pro
p1o __ chctamen sobre la materia qne los 
motive. 

5º Hacer lle.var por el Secret!irio un 
libro de actas de sus se.gioues. otro co
piado~ ele co1:re.-,pouclencia, y otro en que 
se cleJe com;tancia ele todos los acuer
d?s, dictámciies. é infonnes qóe expi
chere. 

De la.s Juntas 8_11balter11as. 

.Art. 12. Las Juntas Subalteruas de 
Inmigración se co1J1ponelrí111 tle cinco 
miembros nombrados por l:1 Junta Cen
tral: con aprobación del Ejecutivo¡ no 
podr:\u funcionar con meno;, de tres 
ele sus 1i1icmbros. elecfrán i:ns funciona
rios en la mismá. forma que en la Cen
tral; el Secretario llevará los mismos li
bro!.' qnc el ele aquella: y cle,·engará la 
suma de ,loscientos bolívares mensua
les por snehlo y gastos de escritorio. 

.Art. 13. Són atribudones ele las Ju11-
ias Subalternas: 

1 º · Reunirse cacla vez qnc las "Con
voque sn respectivo Presidente. 

'.!ª Uonsiilcr:1r las materias que les 
someta la .Junta Central ó el Gobierno 
Nacional y rendir los informes correspon
dieiltes. 

3ª Informará la Junta Central de las 
dificultades que en sus respectivas loca
lidades se presenten para. el conveniente 
tl~sarrollo de la inmigración y ele las me
thclas que: para renovarlas: juzguen opor
tuno tomar. 

. -!" Desempeñar las comisiones que les 
i:~rnffc la Junta Oentríll y el Ejecutivo 
Nac10nal. 

De la llegada de i_nmigrados á, los puertos 
de la República y· de szi desembu1·co ·y 

permar.e,wia e1i et de¡1ósito. 

.Art. 14. Para recibirá los inmigra,los 
que lleguen á los puertos de la Repúblic:a. 
se nombrará por el Ejecütivo Nacional cu 
eada 0110 de ellos un empleado que se 
denominará =nuspector de fomigración.:: 

§ Unico. Los Inspectores devengarán 
el sueldo que para cada nno de ellos deter
mine el Ejecutivo Nacional: según la im
portancia del puerto á que seclestiuen y el 
trabajo que hayan de desempeüar. 

Art. 15. Inmediatamente que llegue 
á eualquicr puerto ele la Uepíiblic.'l- 110 
buque que conduzca fomigraclos para 
clesembarcar en él: el Inspedor ele In
migració11 lo participará al MinistE>rio 
ele i;·om~uto: quien lo participará al ele 
Hacienda,· para que libre la 01-uen el~ 
de-Sembarcu á la Aduana respectiv~. 

Art 16. Recibida la orden á que se 
refiere el artículo anterior, se procederá 
al clcsemb~rco ele los inmigrados, ~l que 
deberá ser presenciado por el Inspector 
ele Inmigraciói:i: el .Médico ele Sanidad: el 
intérprete lle la Aduana: y el Secreta
rio lle la Junta Subalterna de lnmigra
cion: donde .la bnbiere: y donde nó, un 
comerciante de~ignado, en cada caso: 
por el .Ministl"o lle Fomento. 

Art. l'i. Una \"ez terminado el elesem· 
barco se extencle1·á, nn acta de él/ s~
crita por todos lo'? ciudadanos que se ex
presan en P.l artícul,1 anterior, cu la cual 
conste, la clase, porte; nacionalid~d y 
ll(lmbre del buque, él de su Capitán y 
el del puerto de su procedencia i el nú
mero ele inmigrados clesembarN\dos,· su 
nombre, etlacl, sexo, nacionalitlacl y pro
fesión, la fecha del d_escmbarco y el nom
bre clel Estado, compaüfa ó persona por 
quien· vengan coutrat-ado3 los inmigra
dos: ó la circunstaacia ele ,·P.liir .por su 
propia cneuta. Esta acta se remitirá 
original por el lnspector, en pliego cer
tificado; al Ministro de Fomento, quien 
lo hará publicar por la prensa. 

.Art. JS. Es potestat,ivo del .Ministro 
ele Fomento eu,,im'-nn empleado tle su ele~ 
pendencia para que en unión ele los fnn- ' 
cionarios que se expresan en el artícu
lo 16, prese.ncie el desembarco ll:e lo~ 
iumigt-aclo;,. En este caso el emplearlo 
comisioriado fü mará también el acta, 
en la qne se hará cons_tar su comisión. 

Art. rn. El ln~pcctor ele Inmigración 
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_s~rá,- en ~~--l~ltd~~, _él'-_Jéfe:ll~l:l)~pQ_
SI!,o de··Iñm1grádos_qn~:'ep- -élla--se~ esta=_ 
;blezcá; y por ahora ~rnfLa G:oa_irá ·lo:s_e= 
rá.del que existe en Maiqüetfa_. 

Art. 20. Cuando losjnmi~dos ven::. 
gan por su propiE!·cneÍl'ta,_eqpspector-d~ 
Inmi~~ión, en S1Lcarjcrer· de-Jefe· -ae1 
Depósito, se éacargará-dé,.J~~ tiaslaéióÓ.á 
éste d~ lós inmigrados qµe'd_t-&mbat_qü('ñ 
y de_.sns e_qüipaj~s; j• c~frre~ con-- to<!o·ló 
relati \"0_ ~- su búSpedaje Y-1c11~11tjtencióñ,-eü. 
co11formidnd-:co11· Jo·~-¡:freceptu·ado :noi::el 
iuciso_2º-del-artíénlQJ0_dé la-Le.y, 

Art· 21. Cuando los inmigrados. ven= 
gan ~ntrnJados.~pÓ~ ·el .. GÓbierno:·dé_ úu. 
Estado, Compañíaº:§ particular,·_ eFJo5, 
pectúr, UDS \'.eZ desem!Jarcag~s,:Jos: Jl0~
.drá- á di~posición <le io·s agenies go_~dic;bos 
co·utratista~: debe_ran_ tfn~r _. pi:_eviamente 
~atorizados en _el p~erto tl_él d~ínbarco 
para recibi_rl_os y eucarga~e'.. de-:su_tra·s
lacióu &.I lugar d~·sn destino. 

A~t.· 22.. E[ Jef~ tl~J Depósito "de.In: 
}Jligrnción cobrn_rá <!e la Ageu·cja-:-del ·Bao_, 
co de Venezuela en JaJocalidad la-soma 
necé$aljá pará ateude~ á ja ,mi\iiu~eñcióü 
de los inmigrados·. e::rist~ntes eü él Depó; 
sjto y-cubrir los sueldos-<1,eJos emplead9s· 
subalternos y deñ:iás gastos del_establéé 
cimiento,. mediante:--sit11ación ~dfari~; 
demostrativa~ de ·:<!i~~-os :gasto~;: an"tori: 
z·ada por-él.y vi~ada·p_or,el·Presiden_te· de 
la Jnuta Subalterna de-1.Qmigración. · 

Ar:t; _23: -E_J J~fe:°del :l)epósitQ lle_va
rá :\ carla -e.3:pédij;ión "'." qe- inmigrados 
que r~ibiere, cuenta aparfu -::Y detai_1a·: 
da_ ·d~. todos- }_os~- ga~tos'-,q~~ ~casione, 
'desde-los desembarcos- basta so salida del 
B_epósJt<>;:I~_ cná!;- :vi~a por_ ~I ·e.-esi
dente de Ja;J~t.a. S_qbal~ma;- p-~rá 
óng4i~l:\e~· _ cad~ ~- casó,~- iil- -Ministro_' .de 
Fe01~t-0. 

~-.--24. Los·. gastos de manutención 
de los.iumigra!fos en el:Depósito-· sLcal,' 
cnJaráb ·y pagarán como·_si_gue: 

Para cada_individno mayor de doce 
añqs,. un ºbolívar y -cincuenta céntimos 
(B--1.50-)_ diario~: 

Para.cada iñdividno menor de doce 
.años y ~ªl'Or de dos; setepta ~y-cinc-o 
céntim-0s de bolíva_r diarios; .f 

N~d~ para los. ·menore., de 'dos áiios. 
_Art. ,25. Los -sueldos: d_e io~ -emplea; 

dos y tlemás gastos def - Depósito_ los 
fij~ el _Gobierno -por rernlnciones ·es
peciales. 

De-·u,s .Agentes de I11iiiigraciáñ e,~ el 
exterwr-: 

-~rt.~~li: _:µ,úCJ11~i1es:_de :¡~_ Repli
bli_~~ • só_¡¡,:.·ag~n!z-'-::':tiª-~~.s: M:..ºinniigraci~u 
en:..erjñgar_-:.._de -~u-.re~idEjncia'¡-y el'-·Go
bi.~iri_q:-pi1edo _ ádé_más -~esfablecet. -agen: 
t~·.:·~pe_cf~~ .. eó0• )o;:;_-: lttg~fés _·en . q Lié )Ó 
j_11Í;glte·:~~aj~<i; ·q11~a1ído .l>or a~ora·, 
subsisJeñt~·-. las-:- :Agencias -cle·-informa
(;iÓ_D. ºt_aji_ít~das: ~ta_olecer_-_ pb~~·Decrefo 
de/29_:;"!l~ ~jnlió\y~ Re.solucfóif 0 de i3 _- _de 
di_füemüre_:,Je:-;JS9J) .. 

Xrt:: 2í.; Los_ Agentes- especiales d_e 
iüµii~éió_ii.~ ~Jos·_~Oóosnlú il9iicle - no 
~nl¿iere. aq~éll<>:'-: llen_ai:áf, _todag__ las fuu
ci9Íl_es q !U~- le.s hfrib,1ye l~__!,ey· q!1e por 
~te Decretó se. re·glarnent.a y tienen ade
más er deber: 

lº De recorrer cada semestre la ju
risdiccj61i :CJl:Ie :se ·les te1~ga. e:Uc.:omeoda
aa·. --. éon el ·ti 11· <le dar á oonocer á las ,,la
~ º6(a.!;!ajadoras por:medio de R\iSOS cor
tos~ y _-sencillos -í~- ot-tas j1_ublfoacioue.s 
acl:·lioc, distribuidas ,·prófusamcnte, las 
favorables 1;ondiciones en- qne se halla 
Ven_ezuela para: lo~_iüruigrados que quie
ran radicarse -·eu "su ·territorio. 

~; _ ~levar _ _!Jn--registr.o. <le-inscripción 
de- todas la-s personai; que resuelvan erni 0 

grar::,p..'trá. Venezue1a;-eá el cual se· e.x
_pi-es~ :~1 noiúbre·c1e··cada uíia; su·sexo, 
sn-:edad,. :nacio~alida<l -y prófe.,ióu. 

=~~ Re~itir· ·al .. _Ministro de Fomento, 
~n ::el injsmo 0b_t1qúe en que venga cada 
expedición de Jñm.igrados, una lista uo
t]!ioal de ·todoi elH,s,-eu · que. se ex pre-. 
se~-:-:-las -inisnias· circunstáncias á que se 
refiere. él ñúméro anterior.· 

'!º ,No.acep~r como i11migra1i~~ para 
Vtmeznela.:á Jos·individúos que carez~n 
de -las cualidades requeridas porla Ley. 

5'? Hacei: conocer á. los in[!)igrantes 
todas 1~ disposicioJ1es de 1a··Ley de 20_ de 
j_ulio ..:úl~irq."o,- - fas _!}el presente· Decreto 
r:cnálesqüiera otras que en lo suce.sivo se 
dictareri sobre iUii)!gracion. 

.Disp_osicfo_nts. complementarias 

.Art. 28_ .. En}os lugares d_o1id~ no baya 
Cóp_:inl-9eJa. Repú ~lica, el agente especial 
de· iumigra~_ón ~pedirá á-los,inmigrantes 
él pasaporfe:4_qne sá:.refieré·e.1 -~número 4 
del artjé~lo-l{);d~~,~~y 4.e:20dejnlio fy 
por- ante-- él_ se;for1Jiálizará:él éontrato á 
que se hace referencia ~eo -·'ér-artlcnlo 20 
de· ia.-misrña Ley:<:Dteho contiáto consis-
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tirá en-no acta eu-qne conste- que los.in:. terrenos :-b!_l_ldí()~;.s~~Jr: de· :cnenm. :de0la 
Qiigrantesban ;1ceptadó la~ p~posiciones Naci_óñ"-4;lós. ga.§t-9s~(,le. rríeñsn~ y-Jévan~.::
de los -coolrátistas-:· trasñ:iitidas--·por el ~i~1_1t:(?:·de,--pl~.'?-ós~-$!3~d~ ·~st~s:lQs ~s--

, Gobie'rri~. ·Es~a acta·§erá_éer!ificádá:po_r. tós-4e_q(!~que4a-eion_erado_:eñ_.,rirtud·de 
el Cón_sg-l_de. Veoezue1a-yJa- firmarán: .por lo dispü~stg"',féit=/~l:-Fuü ico :-n.el':.mismo 
uoa·part:e los: il~migra:ites qoe ·I_o sepa\1 ·artfoülo: · 
hacer,- y_ si: üo, saben, ótra ~rsona á~n Art: .M.';:;:,9üan~J1D:}l!migrado quiera 
rúego/y.por o~ra el- A.gente dé·iomigr.í, an-~ntarse~.de~V.eñ~~la,-::hay~.ó no de
ción: como represeptan_!:~ de-loinmnt~tis: verffiC!l~--ef~~t~g~-:: de:·que ha~lael 
tas, si ·es.tos ~isll!o~ ó sos.apoderados·. n_o artfciilól6,4e·-Ia;:J¡ey,-d~bei:a reca-bar d,_el 
eshi viesen presentes. -Mioisfro·de~Foiñentó>tfoa certificación en 

Esta-acta original se remi_tirá al"_Mioist~ cfue·:ébriste la.fecl11{~1le· i-\u·'llegada al_~país, 
de Fome.oto, dejancl~~copia-.c~.rt-ificada _de erpü·ert-0:~e ~ú de;se!!)b~riio,--sn .procecleñ
élla en el CQ.tü.:nlado, -ó _én-1m d~fecto, eñ cia,: ;llaci9ñali.ctíd'.'j· el üombre ·del buque_ 
la Agenéia r~spectiya, y~c!ebe venir eñ, el ~n qµ·e 0of ,.' $fµ_ ~ste reqriiSi~ y la com
mismo buque que condázca Jos jomigraclos pi'ób_a<Mu de,haher verificado. el reiut~gi:ó 
:\ Veneznela. ~n caso:{-de.:._i:Iebcr liaéerlo, · 110- se le per, 

.A.rt. 29. Cuando algún- in.migrado y mitirá~aéisenl~rsé: · 
al Gobieruo·del· Estado, persóna ó Com- Art.::.~.,.;:Quedan, -vigentes··en cuanto 
pañía, con quieu cstá,,iesé· conjratadó, .no C5>li.9an con""Jª;Ley de;~ dej_!llio último; 
quieran prorrogar SU. c9ntrato, bast.'\ . ·ni. ~n este J)_ecrét-0;:el de 29 dejnlio de 
rá- _ q ne· ~o mani~es~n · así, p~r · escri- J,S90 _por ~l cnf!l :se es~b)e.cen·-. cuatro ofi
to: al .Miuistro de Fomeuto ant~s· dé qu~ cinas· de iüfQ.rmes~s~br:e. i!-IJ11ig!'3ción y la 
terrniue· dicho coótratQ.. R~sólncióu·_ de_ ).3. de)licietñbre del mis-

Art. 30. Los inmigrados -que. se n~
cionalicen en Venezuela, deberán com; 
probarlo ante el _~1 inisterio d~ Guerra 
con la presentación_· cié la carta de na
cionalidad qne hay.rn· obte~do, para 
qne pnedau disfr:ntar de la concesión -
qne les acnerda-el articulo 15 de la Ley. 

· Art. 31._ Por preci~ d~ pa~aje ·d(} in
migrados que procedan _ de_ cualqnjer 
puerto de Enropa ó :dé _las Isl~ Qana
rias, no se pagará en· ningún ~cfmás 
de_ ciento sesenta· bolívares por !os ina: 
yores de dore años; ni de ochenta por 
los mayores ·de · tres años y nJenores dé 
doce; p<?r los me~ores:. d~ · tres_ años 
y mayore.s. · dé sesenta no :se·-pagará 
pasaje alguno; á menos qué los úl
timos sean el padreó la- inadre de·_uo·a 
familia que venga con- éUos _ó qu~ esté · 
ya en el país,_ lo cual se comprobará- por 
los contratista_s, si los hay ó poi:)os mis
mos interesados si viene_n por sñ cuenta. 

Art. 3.2. üuaudó en él .casQ....de con= 
troversia- entre los.inmigrados y _sus con
tratistas, necesiten unos ú .otros. aducir 
pruebas depeñdjt:ntés d~( texto ··de su~ 
mntna-s. obligac:,jones ·-pedirán al 'JUinis: 
tro de Foment~, y. éste 168 e~pedir-6'CO
pia certifil!ada de la repecti-va act.'l-COn
tmto. 

Art. ª3 .. Cmrndo U!l,."inmigrado-qnie- · 
ra usar del -cl~r,echo· :que se ·te acuerda 
en er artículo 11 de la Ley. ·y adquirir 
titulo-de propiedad de una extensióu de 

mo.año sobre la. materia. 
.A rt: 36.- Ef. Ministro :. de ·Fomento 

qüedá. ~jicárgado cie fa éjecucióó.; del pre
sente· Decre,t-0; 

Dado, finnado ~_e_mi mano,;_séllaclo con 
el G1,an Sello: NacionaI:·y _refre.orlado por 
el Ministro ·de. Fo_merito en.· el· PalaQici 
Federal. :de. Páracas: á-11-de agosto· de 
).89l.-'Año·2s0 de lª'j,ey y 33º_de la:Fede
ración.': .R; -"And-ueza • Palacio".--=Refren
cfad?-~Fl ·Ministro de. Fómeñto,- Vi~ente 
A.mengual. -

4995 
Ruolv.ción del ~füiistério de Fo1iumto de 

u di agosi.o de 1891,< diiponieMo se u
pida al ~serwr; ·Oharles Wheeley-LM, el 
certificado qn~· ~ólicita. 

Estados U óidos de- Veuezuela.=...:.Mini.8te~-º- de fo~eD~-:-!)irecéión d~ Í<-i~e
za _Terr1ronal.-Caracas: 14 ~e agestó 
de 1891.-28? y 33~.-Resúelto: 

Vista e:n Gabinete la soljcitud_ dirigfcla 
~ · est-e .Despacho por el señor. Charles 
Wheéley -LP.a,- resideñté en· fa ciudad dé 
~ñdres (Iñglaterra,) por -:medio ·de· -su 
apod(}rado: ·señor. doctor DiP.go B. U rba-
neja, -en fa cual ·pide protección oficial 1 

para_ las~maréas :_!le fábrica:·con qn~ ga.
rantiz_a sa_s sa~, y_ llenas c_omp han s_ido 
las fo_npahdad~ que establ~e la Ley de 
24 d~ mayo de 1877; sobre _mareas lle fá
brica y de comercio;_ el .Presiden te de· 1a 
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R-epública, con el v_oto del Consejo Fede 
ral, ha disp1festo que se le expida el certi-

. ficado_ correspondiente; en conlormidad
COll el.artículo 6? de la 4'.y ~itad_a y pre
vio el registro de la m~rca en el lihro des
·uoado al efecto. 

Comuníquese y poblíquese.- Por_ el 
Ejecutivo Federal,- V-i~e,1te A111e11gual. 

4996 
Resolució11 dcl-Ministe,•io de Obras Públi

cás de 18 de agost_o de 189_1, disponiendo 
la construcció,i de 1,n Teatro en la ciu: 
dar de La Victoria que se denominará 
Teat.ru Rii;as. 

Estados Unidos de Venezuela.-i\liuisté
rio de Obras Pública.o;.-Dirección· i:le 
Edificios v Ornato de Poblaciones.
Caracas: is de agosto de 1891 .-28· y 
33? . . Resuelto: 

El Presidente de la República, con el 
voto del Consejo Federal, lta tenido á 
bíeo disponer la construcción de un Tea
tro en la ciudad de La Victoria, que :;e 

denominará ''Teatro Rirnsl\ aprobando 
con tal propósito los planos y el pres11-
poesto presentados ·por el Ingeniero Jt
sús La meda. con las modificaciones indi
cadas por é.úe-Mi,füterió. 

Comuníquese y publíquese.- Por el 
Ejecutivo FederaJ, Germá;iJiménez. 

4997 
Decreto Ejecutivo de 22 ,le ~osto de 

1891 ,. aceptando la re1111ncia- presentada 
por el ciudadano iJfatco A. &,liuzo, del 
¾iniaterio de Relacio!les Exteriores. 

14-

de Relaciones Iuteriores en el" Palacio 
Federal _de Caracas á 22- de agosto de 
~il ochocieutos no,,enta y nno.-A ño 2Sº 
de fa Ley y 33° de la Federación.-(Fir
mado).-R. And11eza. Palacio.-Hefrenda
do -El Ministro ·de Relaciones Interio
res.-(Firmado ).-8. Oasaiias. 

4998 
Carta de micúmalidad e.:cpedida e,i 22 de 

agosto _<;le 18!H, á fa-,;or del doctor Epifa
·nio Flor.es Z. 

El Presidente de los Estados Uuidos 
de Venezuela. con el voto alirÍnativo del 
Consejo FcdÚ:11, á tódos- los q.'le la rire-" 
sente vieren. 

Hace· saher: Qu!} habieñdo manifestado 
el señor d·octor Epifauio -Flores Z. natu
ral de Colombia, de treinta y n1tevc años 
de e<lad; i:le profesión médico .cirujano, 
de estado casado y residente ~-n esta ci11-
dad. su volnnt.·ul de ser cindttdano de 
Venezuela, y llenando:los requisitos que 
previene la Ley de 13 dejnnio de 1865, 
sobre nat~1ralización_ ch e.xtraojcros, ha 
venido en conferirle carta. de nacionalidad 
.venezolana. · 

Por tauto, téngase ar_ señor Epifaoio 
Flores Z., CO!]lO cindada~o de v,,nezncla, 
y guárdensele y bágansele guardar por 
quienes corresponda tocios los derechos y 
garantías- de los· venezolanos, consagra
dos en la Constituc:ón Federal. 

Tómes°é razón de est.'l·carta: en el regis
t-ro resp.ectivo del Miuisterio de .Relacio
n·es Exteriore."- y p_ulJliquese por la im
prenta. 

Dada: firmada ,le mi mano, y refrenda-
.Doctor R. Amlueza P~htcio: Pf('sidente ·da por el Ministro de Estado. en el Des

Censtitucional de lQs Estados Unidos ,le. pacho de R~lacioncs Interiores, en Cara
V~neznela.-Eu ejercicio de la atribución cas, i22 de ago~t-0 de 1891.-:-Año :?Sº de 
1 ~ _del artículo 65 de la Co11stitnc-ión Fe- la· Ley y 33? de la Federacióu.-(L. S.) 
deral, Decreto: -R.. A11dueza Palacio.-Refrcmlada .. -EI 

A,rt. lº ·.Acepto la renuncia que ha _illiois~~o de-~Relaciones Interiores.-(L. 
presentado el'ciudadano Marco ·A .. Saluz- S.)-8. Casa.nas. 
zo del· .M ioisteriQ de Relaciones Exte, 
riores. 

Art. 2~: Nombro Ministro de R-elacio
ne.s Exteriores al ciudadano ·rtoctor Feli
ciano Acevedo. 

Art. ;::0 El .Ministro· de R-elad,,ues In
tériores queda encargado de la ejecución
del presente Decreto. 

· Dado, firma<lo, sellado con el G rau Se
-Uo -Nacional y refrendado i?or-el Ministro 

Miilisterio de Relaciones Exteriore3.
Dirección- 1Íe Dórecho Interuacional 
Privaiio.-Carncas: S de setiembre de 
1891. 

De.CQnformidnd con lo dispuesto_ en la 
Ley de 13 de junio de 1365, q!)eda ·to,na, 
da razón rle esta carta al _folio. 130 del li
bro respectivo.-(L. S.)-Felici<¡.no Aci-
1:edo. 
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4999 
.D~etQ_EjeC!'ti-r:9 de 25 de agosto. de i.891, 

eetablecumdo. cuat>:o ·grafllles Jazaret-08. 
_ ~octor ~; Andueza Palaci~, Presidcn
t~rde l~s Estados U_uuidos de--Veuezuefa. 
En··cµmplim!ento de ]a ·I;ey de 27 cié 
·mayo !;l~l año.pi:óxi~o.¡lasado ·g·ue ordena 
el establecimieuto~de ·grandes Lazaretos 
en la :~~pública: y que .disj,oue sea -re
gJa~entad_a· dicha-Ley-por el EjQcu~ivo 
Na~10ual; con el voto· del_ Consejo Fe
d e.ral. ·Decreta: 

Art._ 1 º_ Se .establecen cuatro grandes 
Lazaret_os p_ara. los Estados, de fa ·Re
pública; arl~más dcl-_1le -Carac{!s,_ que 
se llamará- Lazareto del. Distrito Ferle-
ral. · 

.Art.. 2º Los cuatro. gran1les Lazare
tos de los Estados se· situarán: u·uo en 
~aracaib~: en la isla que con .ese objeto 
tiene clestiuada el Gobiern,, del Estado 
Zulia : ot-ro en Cumaná: otro en la ciu
dad de Mérida, del E;;tadÓ Los· A~des: 
y_ el- ot¡ro en ·_ta Sección Tácbira deÍ 
m!smó E;;tado- cu - el Municipio ~Iiche
lena. 

§ único. . El· Lazareto. que. existe hoy 
en -la _Secc1611 'l'rujillo- -dél Estado Los 
AndC:.;; será refnu"ílj90 en los de Mérida 
':/ Micbel~na del propio~Estado -qne p_or 
el prese_nte D~cre~o-.~e eri~en; y los de 
Maraca1bo Y. Cumaná, coutiouarán en 
los edificios donde actualmente exist~n. 

Art. 3':' Se destina_ para· el ·116l'Vicio 
de _ca~a _L?zare_to el siguiente persoñal: 

Un Medico Jefe -del Establecimien·to 
que asi_stirá . b_asta ·ci1ú:uerita e.nfernfos 
Y no exces~ ·de este 11úmero - que~ no 
llegue á. veinte, con el suel_ao · a miar de 
dos mil cnafr?Cientos bolívares ·w -2.400) 

Otros Méchco~ segundos· e_ara asistir 
cad.l exc_e...~ que pasando. ele veinte eu
ferm_os. llegn.c ~iasta ciócucmt.a. · á mil 
cáatrociento,; cuarenta bolh·a.res auua J 
les_(~ 1.440) cada uuo. 

Uu prac:ticañte para cada, Méd-ico coi! 
el sueldo ele novccieut-0s se_s.enta, oo'lírn
res, a_ouales (B 860) cada uno. 

Un Ecónomo· -con -~J .sueldo-auna-l lle 
dos mil ochocieutos·oclíeota. ·oolívarei 
(B 2.S.SO~) 

U o C~pellªn con -et -sueldo auna I de 
mil doici~ntos. bolívares, ·(B_-l.200.)· 

Un ~1.rvien_te_ p·a~ -c:ac~ \'eint~ y cinco 
enfermos con · el sueldo -a·11i1al de sete
cientos veinte bolívares (B.-720.) -
. ~ara estancias ~limenticias ·un.bolívar 

cmcuenm. céntimos. dia·rios _ para· cada 
enfermo. 

. Para ~tan~ias-médicas; cincuenta cén
timos· de bolívar diarios; para cada en
ft}rmo. 

Para lav~d~ y a_seo _ general. de los 
en r~~mos . y. -enfermerías,· á .vei o tici neo 
c~nt1mos de --bólívar. diarios .para-.éada 
enfermo. 

Un portero cou·. el sueldo-anual de mil 
dosc~e~tos tiolívar~s (K.l'.200.) 

§_ umco. D.on_de las Hermanas de la 
Garidad- ó alguoa_-lnstitúcióñ benéfica 
au~ilien los' Lazaretos, "tocios sus em
pleados, -:~n excepción .cl_e-·1os· -Médicos. 
estai:áu bajo _la. dirección .de las Herma'. 
nas ó· Institución~- -réferi<las. _- haciendo 
~i~mpr~ el_ ~énfiéi_o_ .pro!esionál f .econó
uuco eu la <forma-. y m·añfrá que queda 
expresado en este artículo. -

.Art. :!:' lJos -Presidénte.s de lus Esta
dos dond~ · estar~o-·situaclos tos Lazare
tos foi·1ilarán el _pfestJpttesto :de los re.s: 
peqti vos Insii t~ tos cre.a<!os: ·y. lo envia
rán m~usualmcn_te _á·_este- Despacho· pa
ra .ordenar el pago al- Ministro de .Ha
cieuc!a:por quincenas anticip~das. 

§ umco. El ·Lazareto del DistritoFe
cl~_rál" continuará: admibi:;traclo ·s. sóste
mdo por ·Ja Q-obe·ruacióu _.. del· mismo 
Distrito ·en la.. µ·ropia forma ·que · Liasta 
ahora. 

Art. ~º Los gast9s que· ocasione la 
ejecuc:ión -d~ l;lSt~ Decreto serán súfra
ga~l.os por él: ~esoro_ "J•íib)ico;cou cargo 
á .. Beueficenma Nac1ooal'·. 

A.rt. (;¡'? · El p~erite ,Decreto cotñen
urá á· regir pa_ra cáüa Lazareto .cieséte 
~- momento que los ·]?residentes .de los 
~e~pe_(}ti\Tos · ~sta,tos. _cumplan las- ·p_rei;/ 
cr1_pc1oo_es . ~n!enidas en este Decreto 
y. h~gan: los.~ uon~bromi~n_tos. del;perso; 
ua,l ele los rcspecti vos -·Esta bl~cimieiitos.-
1~~ Ctfalés i:¡~ed:iu süjetos á: la. :aprqpi?.. 
c1oo_y re01001ón. del Ejc-cutivo Nácion&I. 

Art. ·7'? Q.ueda_u·derQgadás. trnlas Isa 
clispc~iciooes ·,¡ne.solire la materia sé ha-
yan dictado anteriormente. , 

Aft .. S'? ~s M-inistros. de Relaciones 
f nterio.res y ele Hacienda qtierlau- encar
gados de la ejecución de.este· Decreto. 

Dacio, firil!ádo; .scllaclo con el Gran 
Se_ll<;> ~ a~iooal '-i- -refrend_aclg:>por:_:.tos 
M1m_su.-o,~ de Retaciou~s Intel'._iow.('Y'~e 
~ac,e~da en el· Palac1g "Federa_) de Ca
ra1.:;as á 25 de agostó de,.miÍ :oc!J.ocieu·tós· 
n~,enta y U:_uo . .,.--A.ñó-28° ele Ja·Ley y ·33'? 
de la _F~deraéióu·~(L~. S.) R; AndÍIMG 
PalaC!º·-=-Refreodaclo:-El Ministro de 
~e\aciones lnterio·res.-:--(L. $.)-==:,S. Casa
-~.-Refrcnd1_1.do.~El "Ministro {le- Ha
ctenda.-,-(L.·S.p--Vicenté. -Ooronádo: 
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· Resolución df!.l.~.Mi1iister:fo de Relaciones_ 

Interiorea'<"fe ~~ ·4e agosto de 1891,_ dis, 
ponie11do la-:. #!.1p_t~j_ón de 1!1il ejet!_1plares 
del Oódigo;PeJZ_~l reformado. 

Estados U nÍdós ae· Venezñé1a.-Minis, 
t.erio de- Relaciones . Interfores.-Direc
ción- Administrntiva:-Carácas: 25 de 
agosto de 1891....:....28_~ y 33c._Resuelto: 

Reformadas como· han sido fas~siguién
tes leyes de1'Gódi_go Pena] dE!.1873: 

Ley única, Jibro 2º; pQr Ley ele 29· de 
mayo de 1882: 

Le.y 1 ~. título 5'.', libro 3?; por L~y efe 6 
de junio de 1884: _ 

Ley 10ª, títu1o 9'.', libro 2':' por Ley .de 9 
de junio de 1891 ¡ y· 

Ley 1 ~, títofo 9'.', libro ~~ po~ bey _de 30 
de jonio del año últimamente citado¡ y 

16 ---

.raqa·coJ_:I aóleiiori_dad; sujeta á una pena 
~ve~. · 

Art 2'.'- :Es--falta-'toda· acción ú omi
sión VQfünfaria:Q!Je :fa -ley tenga. decl_a-
1:ada C9n·ºailtetj_o_rid:i4, sujeta á- nna pena 

. le-~e; 

Art._ 3? -~ ~cció1t- ú"-.o~isión pen·ada 
por la'Jey~_se,.teputa;.stempre ;,"oloütaria, 

. ~· no,s~i.qoe'CQQS~:ló:'coJ_:ltrnfiÓ. 

Áit 4'f .'.El:qn~ eji~fü_tare_,-vQirint.aria
menle nn ·delito cf-fáltái iu~urrirá · en res

-i>On§abiliclad -~ril_Ili_µ~l;añnqoe el mal ·eje
cñta~o-fnere -c1ffereñt~ ·del qo_e se habí~ 
_prop1;1esto_:ejeéutar.· 

Art. 5'.' -:~D'ptiñibles, además del de
lit9_- con_su~ado, y la "falta, el delito frns
tr:ado·y- la·Jentativ~. 

4I"t. ~º Hay d·elito frustrado cnando-
el culpable h:1- hecho todo_ lo necesario _ 

· para coosmnarlo, sjo habér logrado· so 
mal propósito por causas independientes 
de so voluntad .. 

_ agotada además la edición del expresádo 
Código, el· ciudadano Presidente "de la. 
Repúbli~a, coa el voto deliberativo de] 
Consejo Federal, ha tenido á bien dispo- Art. 7'.' Hay tentativa cuaodo el 
ner qne se impriman un mil ejemp]ares · culpab!e ha __ dado_.principio a la ~jecución 

_ del precitado Código PeoaJ_ 000 .inser- d_el d~l1to d1rec~me~te. por hechos ex~e
cióu de las leyes vigentes. en el ,ngar . r10re:., y _no pro:.1gue en élla por coalqui~r 
~pectiyo de'las conco. _rdan~ q~é ha_u· 1 cao~a_ó a~1deut~ ~o~ no sea. so propio 
sido derogadas, y cuya pubhca~1ón se y vqluntano des1s~!m1ento. 
tendrá como la oficial:--'Comoníqoese y Art. S'.' La co!ifabolaciónó couspira
pnblíqoese.-Por· el :f]jecutivo Federal; 1 ción, y.- la proposición' pata-cometer un 
S. Oasa11as. delito, sólo·ison pnni~les en los casos eu 

que la ley las-pena especiah)!entP.. 
4999 (b) Art. 9° La con(abolacióu ó conspira-

Oódigo Pena_l refort11ado. ci-On existe cciando-dos ó más personas_ se 
(Vé~e Resolución ankiior.) conc_iertao para·la_ejectición de un delito, 

y res o el veo -ejecutarlo. 
CODIGO PENAL 

LIBRO-PRIMERO 

DJSPOSICIONE-S GENBRALE-S SOBRE ;LOS 
DEUTOS Y L.AS PALTASj SOBRE 

LAS.PERSOX.::\.S AESPONSABLES 
Y LAS PENAS 

TITULO! 

DE: LUS DELITOS, LAS FALTAS Y _LAS 
PERSONAS RESPONSABLES 

LEY I 

De ws delitos ·!{lasfalúzs. 

·Art. l'.' Es delito toda acción ú orni
siQn· .-,oluntaria que h.-Jey tenga decla-

.Art. 10. foi proposiciQu existe cuando 
el qoe·ha resuelto come-ter·on delito, pro
pone sn :ejecñcióó á otra ó~·ót~ per
sonas, 

Art. ll No quedan sujetos.a las di~
p~si_cioºes de-este Código los ·delitos mi
li~res, aunque sUos comunes cometidos 
por la_ gente. del servicio; los de contra: 
bando; los,d~ elecc!o1,1es; ló;S dé impren
-ta; lo;;. que· se cometan _en contraven= 
ción á las ~isposjcioiies sanitarias ~n 

_tiempo ~e epidemia, ni las __ de~ás io-
. fracciones que ."estuvieren penadas por 

leyes. ó. disp~siciones. ~peciales. 

. LE_Y:Il. 

D,a. las-persmuis·resp~ables de los delit{!B 
· y faltas · 

_ Ait. .12, Són responsables criminal: 
mente de los"delitos: 
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1?. · Los aot-0res. 
2? ,Los cómplioos. 

íntimo ó su bÍenhcchor, est.'\.~ircu.s~c:ia 
será ateouant~-de-la:peoa. · · 

3° !Los encnbriclores. 
. .Son res¡:,óos~ bles: y puúible.5 
faltas: 

Art. H._ No aximed~-responsabilidad· 
por las criminal -¡.,or un delito;·1a.ci.rconstancia 

de hallarse -al tiemllo de so ,perpetra
ción foéra del .territorio. de·:la -Repúbli: 

1? -Los auto~. ca la pe~na responsable,,sea :óacio_nal·· 
2° ·Los cómplices. ó -extrangera. 
Art. 13. ·se consideran autores: Art. 18. ·Están también sujetos á en: 
1 º Los· q~e · inmediata.mente ·toman · j~cia~iento criminal; _los deli_tos -come-

parte en .la ejemic1ó°:_del· hecp._o. tidos: · 
2° Los que fuerzan ·ó ind.ucen á otro3 1 ° · Por ven~zolanos gue -en_,país ex-

directameute á'ejecntarlo. trangero · se ~ag·an reos de traic!ón con· 
tra._ Venezuéla, ·ó ·com·et;an;·unos.contm 

3? Los que cooperan_ á la ejecución 
del hecho por no acto si!) el cual no se 
hubiera efectuad.o. 

Art. -14. Soo, cómplice~ :l_os que .no 
hallándose comprendidos ea -el artículo · 
-auterior, cooperan á la ·_ejecución •del · 
hecho ·por actos anteriores .ó simolt:á
oeos. · 

Art. 15. Son encubridores los que; 
con conocimiento dé .la_pefpetración del 
_delfto, sin haber tenido participación en 
él, como autores ni como cómplices, '.in:. 
tervienen con posterioridad á-· su ejecrr: 
ción, - de algnuo ,de los·_ modos f!ignieo
_tes: 

·1? Aprornchándos_e p_or sí ruisQJ<>1 ó 
auxiliando á los :delincuentes para que 
sc-apro~chen de lo~-efectos deHle1ito~_ . 

2? .Ócnltan.do ó inutilizando el cuerpo; 
los efectos ó los instrumentos del delito 
para i~pedir so descubrimiento._ 

. ·3? Alberg-<\_ndo;·· ocultando ó propor
cjonando ta.fuga _al cnlpable: siempre quP. 
co·ncorra alguna- d~ las -cireuostancias 
siguiente.o;: 

P-riiner-..¼. 4buso de fuudones_públicas. 
:~r.part~_del encubridor. 

,i:fegauda. : L~~ de ser-el reo, delincuente 
~noéidamente :hab~t11al, -ó culpable de 
traición ó de otro:delito atroz. 

·- :Art . .16. Están exentos de las 11enas 
.. impn~tas á ·1os encubridores_ le;>~ que lo 
.:sean de 1~ cónyuges ; de sus asc,m_dien, · 
··te..._, descemlientes o hermanos legítimos, 

naturales ó adQptirns ¡ de los cónyuges 
de ésto$ ¡.ó de los ascendientes ó herma
nos l~gítimo·s de so ·cónyuge¡ salvo si 
coucurre alguna de bts cire_ustaucias del 
núm~ro Lº del artículo ant.erior. 

Si. las relacione.'- .ele) culpable .con .el 
encubridor nacieren de ser aquél so amigo 

T()llO XVI~ 

otros, hechos"" pmiibles por- sus =leyes. 
Esto último-·se entiende:·e·n el. caso ,en 
que hayan vuelto al ~rritorÍÓ, y-se in
tente acción _por la ,parte ~~graviada. 

'l'ambién ·es condición, -en 'este último 
caso, que -él cú~pable ·n_o:ha-ya sido juz
gado -por las aotoridadesólocales; á me
nos que habiéndolo ,si_rlo ·tmya evadido 
del todo la cóndena. · 

-2° Por -venezolanos quednfrinjan las 
leyes -relativa!?. áLestado -civil· y -~pa
cidad. ·1egal üe ·Jos ciudadanos. 

. 3? Por_ los agentes dip!omáticos·y los 
consulares que en el' logar en que.estén 
acreditado&, cometan actos calificados de 
traición por las l~yes de fa ~-epública-, 
ó-falten al -cumpli~ento -des~· deber.es 
9ticiale.s.. · 
· .·4° Por los agentes- .diplom_áticos de 

Venezuela, qu~ cometan cnolquier. -tle
lito •de :cuyo castigu, en el ·logar·de-sn 
residencia, lo~ .pongan á cnbier_to ~os 
privilegios iuhereutes {i. sú -c:argc. 

5° Por·los empleados_.y _demás per"o
oas· -éle la dotación y !)latine·ría de los 
buques éle gue.rra,.en razón de los h~hos 
punible.o; en cnalqciier_ parte ~.ometidos. 
. tiº Por -los capitanes, pátron~, los 

demás empleados y la'tFÍP!!lación y mari
nería; así . como . -par ·los. pasajeros de 
bnque.s·me~ntes, en razón-de los hechos 
punibles cometidos· en alta mar, ó á_ boi:do 
en aguas de. otra nación_¡ salvo siem11re 
respecto de los .último_s, ·Ja prescripción 
del.p_árrafQ 2?, uúmero 1 ~ .de-e..~te artículo. 

7" Por- ·10!5 .nacionales ·o extranjeros 
que e.1 alta mar cometan pii;atería ú otros 
delitos de los que elderecho·internacioná1 
calificadentroces y contra la hnmaoidad; 

1 
men9s en,el caso .en_qn.e .hayan sido juz
gados.por éllos en otro país. 
. 8?. Por los -venezol_anos c¡ue,ct.e cual, 
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quier modo¡ dentro ó fu~ra.del país, tomen 
parte en el· tráfico de esc-lávos africanos. 

9? Por lós veQezohuws 6 extrange
ros qn~, en otro _país, faJJ;ifiqoen móue
da de· curso legal en Venezuela, ó sello 
de uso público, ó estaii,pillas ó títulos 
de crédito de la nación. ó billetes de 
banco al portador, ó_ ·tiinlos de capital 
y renta de emisión autorizada por la ley 
naciona!; -así como por los venezolanos 

·y extrangeros á cuya acción ó coopera
ción se deba la introdncci9n de estos 
efectos en la República. 

El juicio tendrá lugar, si I_os :culpa
bles entran á SO teITitório_¡ salrn la pres
crip<_:iÓn del párrafo 2º ~ú)Jlero l? de 
este artículo. 

10. Por lo.s Generalés,.Oficial~, cla
ses ó indi_viduos de .tropa,· ~u r~zón_ de 
los hechos punibles que c~ipetao cu mar
cha por territorio extranjero- neutral co_n
tra los habitantes del mismo. 

11. Por los extrangeros que ·entren 
en luga_res de la Rep11blica no abiertos 
al comercio exterio1\ ó s~ ar,,o¡)ien, :<i•! 
derecho para _cll_o, sus producciones 
terrestres ,Ó marítimas, ó hagan, sin per
miso ni título. 'uso ele sus terrenos des-
poblados. · 

12. _Por extrangeros que infrinjan las 
cuarentenas establecidas: en beneficio de 
la sal'nd pública. ' 

.13_. Por los ·qué, en tiempo. de paz, 
· sean. uaciori~les ·ó extranjeros, desde té
rritorio _6. boqu~ de guerra extranjeros 
lancen proyectiles, _ó hagan otro género 
de ·mal á las poblaciones ó habitantes 
de. Venezuela; sah;o la prescripción del 
párrafo 2? número· 1? de _este artículo. 

L~Y ill 

De las circ1,nsíancias que e.rime,, de res
ponsabilidad criminal. 

Art. 19. Están- exentos de responsa
bilidad criminal: 

l? El que ejecuta la acajóu hallán
dose dormido, 6 en· estado de demencia 
ó delirio, ó_estaudo de ~ualqoiera otra 
manera privado absolutamente de la 
razón. 

Cuando el loco ó demente hubiere eje
cutado uó hecho que equivalga en un 
cuerdo á delito gr,we, el tribunal de
cretará su reclusión en uno de los hos
pitales 6 establecimientos destinados á 

esta clase de enfermos, (lelcual 110 po
drá, salir sin ¡tre,•ia autorización del mis
mo tr~bunal. . No- :,iendo el delito gr.ave, 
ó no siendo él establecimiento adecm~
do, será entregado !i, ;;ti . familia bajo 
fianza de custodia: y no teniéndola él. 
ó no queriendo- élia recibirlo, se ob: 
servará lo disp·aesto ant.eriormente. 

2° El menor de diez años. 
3º El menor de· quince y. mayor de 

diez, {t uo_ser que aparezca-.que obró con 
discernimiento. 

El tribm,rnl ha_rá declara~ióu ex])resa 
sobre este pu~to, para ponerle pena ó de
clararle irresponsable. 

Cuando el menor es declarado irres
pQnsable en los casos ele los número::: 2° 
y 3? de este artículo, el tribunal acor
dará colocarlo para su custodia,: vigi
lancia y educación, en poder de su fa
milia-; ~- á falta de élla, 6 si élla fue
re la culpabJe de su extra,-ío, en un e"'
tablecirniento adecuado. de donde no ::al
drá sino por-decreto a'el mismo tribu
nal, y después de b..1bet nwjorado en sus 
costumbres. si" antt·s no hubiere cum
plido· la edad- de quince años. 

4? El" que- obra en defensa de super
sona _6· derecho, siempre qne_ concurran 
las ciacuustancias sigoieutes: 

Primera. .Agresión ilegítima por par. 
te -del 'qne resulta ofen~ido -por el hecho. 

Segunda. Necesidad rac~ooal del me
dio empleado para impe<lir_la·ó repelerla. 

Tercera-. Falta ·de pro,"ocación sufi
ciente de parte· del que pretende haber 
obrado en defensa propia. 

5° El que obra en defensa. de la per
sona ó dececho de su cónyuge¡ ~e sus 
ascendientes. descendientes 6 hermauos 
legítimo:::, -nátnrales-6 odoptirns; de sus 
demás consangniueos. basta el cuarto 
grado ci,•il; de los cónyuges de é"'tos ¡ 
ó de los· .ascendientes. descendientes ó 
herinanos legítimos -'de su cónyuge, 
siempre que concurran las.dos primeras 
condiciones prescrita~ en número 4? de 
este artÍC!Jlo, y la _de_ que, ea el caso 
de haber precedido provocación de par
te 9~1 -acometido, ·e no baya tenido par
ticipación. en ·éIIa - el defensor. · 

_ 6° El que obra en defensa de la per
sona ó derechos de ün extraño, ·siempre 
que éste tenga derecho á defender
se; y además que el defensor no sea 
impulsado por -venganza. resentimiento 
ni otro motivo ilegítim~: 
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'i'! El- que P.ªra .evit.ar na mal eje
c~ta na hecho :que prodazc¡i d(!uo_ en 
la .propieda~ . ajea~ 1-..:Sienipre qa_e COU
Cun'all l¡is cirouasbmcias sigü{énte.s: 
. _Prim_erá-•. R~alidaJ .ó· inminente pe_li
gro d_el maLquese.trata ele evitar. 

· Segunda. Que el mal_ qne ~e trate 
de evitar sea- m~yor- que el. causado. 

·Teréern. Qne no _·haya . ot-ro . medio 
. practicabl_e. y menos .-perjudicial '·para 
impedirlo. · · 

8~ · El qne con oca.~ióa de ejecnt.'lr n_n 
acto l~cito con la élebid·a diligencia;_cau, 
·&'l- ·ac~iclen~lmente .aJgúu mal¡ ·sin cul
pa ni intención .suya-dé c.~usa_rlo, 

9? El que obra ·vi<>lentado: por una 
fuerza __irresistible; 6 por miedo i usnpe
rnblc · de un mal grave y :próximo. 

10. E¿I que obl"a eu cumplimiP.nto.cle 
1111 ,leber~ ó ·en er ejercicio. legítimo de 
ali" .derecho; autoridad, oficio· ó · cargo. 

ll. El- que obra en virtud de obe
. cliencia legítima y debida. 

12. El que incurre ea alguna omisión, 
hallándose impedido por C.'lusa. legíLi_m·a 
ó. insuperable. . 

A.rt. 20; La i~1orancia de las leyes 
no excmm de .respóusabiliclad criminal. 

~e lns circunstancias que ate11;_1ítm la res
po11sabiliclad. criminal. 

.t~,. descendi~utes ó . hermanos legíti
mos dé su·-cónyuge. 

,¡~ La de haber el culpable ejecuta
rlo el hecho_ ea estado de embr-iaguez, 
cuando· ésta no fuere -habitual. ó- poste-
rior al proyecto, de· cometerlo;· · 

Los tribunales resolverán; coa· .vista 
de las circunstancias,.d·e las personas y 
de los hechos, - cuándo·. haya ele consi
derarse habitual· lá einbriaguez . 

·¡a La de· h!\b~r sufrido· ~I prdcecli
mieuto judicial_- largo retardo, sin c1:1Ipa. 
del encaos;iclo. _ ' · · : - - . 
·,ga· La dé ser ei. priiner lieclió puai: 

··ble que ·comete: el en·ca_osado,· ijabiendo 
sido constantemente- buena. su conducta 

·anterior.:··. _. · ' ·· 

9ª Qaalqui_era. .!le las e~p~esádas -én 
el, p":\rrafo. 2'!. ·del artíeulo. 16,__ con tal 

-que los uioti,;os. ele ate1iuaciói:J se ea·--
- cuentrea suficientemeat~ j~st.ificados por 

fa natt!ralez~- especial · de las relacio
!1c.s_ .entre _el: defendj~o y· er<léfensor . 

10~ C1~alqi1iem ot,ra: cirtüñstáÓcia de 
igual .entidad _ó análoga ,á las anterio• 
rei". · 

De li,s ·cfrcunsta11cias qué agra~a~~ la res-
-· .pcmsabilidad. c,:(mi'lllil . . 

A_"rt.. 22. ·~Son ci¡cun~tancias agravan
te~'-= 
- . 1~ Éj~cutai' eJ 'liech·o co~ ~lévósía; 

Art. 2-l. Son circttnst.>ncia:~ atenuan- - · · · 
te.;;;: : Hay ·a1~,~osí~ cuañdo.e! culp~ble come

te cualqaier_a dé lo¡,_ ·delitos contra las 
i- Las· expresadas en ia ley anterior, ,personas. ·eofpleandó :medios¡ modos ó 

cuando no concurren tpdos los requi"si· formas ;.0 Ja eJecncióu-.:que.tiendan.di
tos necesarios para eximir cie·re.sponsa- recta. y e.;,pecialm~ate ·fl. ª.!iegurarfa, sin_· 
bilidad sn ~as respeétirn·s C.'lSOs. riesgo .para .im persona .que- proceda de . 

')a La de ser el culpable meñor de diez la defensa que· ¡niditra hacer el .ofen-
y ·ocho año;;. dido. · · 

Jª La de ao haber tenido el-culpa-- "2& :,füeé~tar!o· med~áacfo precio; ·re-
ble la. intención de cansar un mal de . co~1pensa O promei,a .• " 
tanta gravedad como el que produjo.·· · 3~- .Cometérlo' -por ·medio de Ínµnda--

4. La. de haber precP:dido inme·diata- ciori. "incendi_o ó veo~no, ·explosióa,:va-· 
mente provocacióJt ó ameuaza adecua- ramiento· de aa,0 e. · avería- ·causarla de 
da, ele p:a'te del ofencljdo. propósito, descar_riÍacuieato de _locomo

5~ - La de .haberse ejecutaclo el hecho 
tm vindica~ión próxima de una ofensa 
grave causada al -autor-del dclito·ó fa). 
ta:· ó á su có11yiige; ó á .sus ascen
dientes, descendientes ó hermanos le<ií. 
tirnos, . aalnrales ó adoptivos; ó á Íos 
cónyitges de. ést-0s, . ó á ·los ·ascendiea, 

- iQfa, .. ó por· medio del uso de otro_ ar-
tificio ocasionado á grandes est-ragos. 

4 • Aumentar tleliberadameate el mal 
del hecho, ·ca!1sando otros males inne
cesarios para SU• ejei.:ncióa. 

5~ :-Obriir co1,·. premeclttaeió1! ·couoci, 
cla, 
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6~ -Emplear ristucia, • fraude~ o disfraz·. 
_ 7~ ibusat _de ·)a snperioridad:deJ·sexo· · 

de ·Ja."fner¿a de0 las _annas., d~ l:I. auto: 
r:idod,. ó- emplE:ar cualquier ott:o, medio 
cfue debilite, Ja,; defensa ele! ofendidó. 

-s• Obrar con- abQso·de-con.fi"anza. 

..;20. :Ser vago 'el- _culp~blf 
2L ~ér- reiácideñte:'.. • 

_ Hay roincideucia, cuando al· ser_jn~
roido el cnlp;ib~e pqr un delito, est~vie, 
re. ejecn'toriament.e coo4enado po(-otro 
de la misma naturaleza. 

·22. C_n:alquiem-atra.circimsj~11cia.aúá-. 9~_ Einple,ar medios, ó ·hacer concu·· 
rrir. circunstancias, é¡ue añadan la-igno· 
minia· á los- efectos propios d~J: hecho. 

· loga j1 las·anterion;s--y _de-· igua-1. euti~
dad. 

10. Uoinetei:· ,el hecho púuible con 
oca~ión,del in~~i:lio, l)anfragio,. innnda~ 
éióu ú otra. caJamidad· ó --desgi¡ac.ia. · 

11. Ejecutarlo con armas, ó en unión 
de- otras. personas que asegúreü ó "pro,_ 
poreiooen la impunidad. 

12. Ejecutarlo de noche ·ó· en des¡~ 
blado. 

Estas éircuustancras. la est-imaráu Jo, 
tribunalPs atendiendo á las del delin
cuente· y _ff los efect,·,s del delito .. 

13. Ejecutarlo en desprecio ó en 
ofensa de la -autoridad ·-pública, 6- doo
qe ella se -halle ejercien~lo sus fo ocio
nes. 

14. Ejt'cotar el hecho con ofensa ó 
desprecio del respecto que por su dig
nidad, edad ó sexo mereciere el ofendido: 
ó en su morada, cn:_u,ulo .• éste no hayá 1 
provocad·o el su.ceso. 

.15. Haber sido castigado el culpable
aoterioi:mente por- un hecho á. que la, ley 
señále igual ó mayor pena, ó por dos 
ó más.he~hQs á que aquella ~ñale pena 
menor. · 

Esta circunstancia.· la estimarán -los 
trib_ona)es tomando.en considc-racÍQU las. 
del de)iucue.nte, Y: la._ naturaleza y efec
tos del_ hecho cometido. 

Art,; ~.;f; No agra\'.an el hécho-las-ci1 
cuostaucias quP. ;;on absoli:Jtanumte in
herent~ á su·. co_11iisió11, a.unqne co1_1s
tit_uy~i- por _sí. _.solas otro hec.:l)o· ·que 
clcb:; ser ·p_eo·acfo; 

LEY·VI 

De,las pers<nias -responsabtes·ciz,i/111-ente de 
los delitos y.faltas. 

Art. 24. Toda- persona- re;;ponsable 
crimfoalmente ele algún delito ó falta, lo 
es también civilmente. 

A.rt-. 25. La exención d~ dicha res: 
[ionsabilidad declarada en los ofüneros 
1°, 2", 3º: 7? y 9° del ar-t-ícnlo l!-1, no com
prende la exención de la.responsabilidad 
civil, la cual se hará efectiva con sujeción 
á las reglas siguientes: 

1ª Eu el caso rlel número 1 º, son res -
ponsables civihnente por los hechos que 
ejecut-eu los locog ó dementes y demru; 
personas comprendidas. ea dicho número, 
sus pa·drcs ó guardailores; á no hacer 
constar que uo bubó por su parte culpa
ni negligencia. 

No existiendo ésto_s, ó no t-euiendo bie
nes, responderán con los suyos propio~· 
los autores del hecho; ·salvo el benefici 
de competencia en la- forma que establezc. 
la ley civil. 

16. Ejecutarlo- coa esoalamiéoto. 
2~ En lo~casos de los.números 2':' y 3~ 

Hay escalamiento cuando se entra por responderán con sns propios bieQes Jo1 
vía que:- no es la destinada al· efecto. . m~nores de 15 años que ejecu~n el hecho 

17. Ejecutarlo con. rompimientQ de · penado por la ley, salvo el ·beneficio de 
p~red, techo ó ,pavimento, ó con frac._ competencia. 
tura .de puertas -ó ventanas. Si- ':1º tuvieren bienes, responderán sus 

18 .. Ej~cutarlo con circunstancias qµ~ p~res ó._ gruirdad.ore.s; á _no constar 
produzcan aJanna. inmediata eu el v:e- que no_ hubo por .su parte culpa .ni 
cindario. negligencia. 

19. Ser.· él: agraviado, cónyuge _ del 3~ En el caso dél número 7'':' · son res-
ofensoi:, ó su1 ascendjeut-e., descendiente pousables civilmente lás. _personas en 
ó hermano le~timo, natural -ó adoptivo¡ _ cuyo fa'\"-Or Sf- háya precavido el mal: 
ó cónyuge de ~stos¡ ·ó ascendiente,· des- á proporción:gel beoe1i"cio,que hubieren 
ceodie~te _ó hennano legítimo de su eón- repertado. 
yoge; ó sú -pupilo,. discípµlo, amigo fo- Los tribunales señalarán,_ según sn 
timo ó bi~nhechor. prud~nte arbitrio, la ~nota proporcioo&-1 
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d~ . qne cad·a io~resadt> deba respon
der. 

LEY VÍI 

De lbs ej(Jct-0s y_ ~r.e1'8ió1•,,.de. ia. ·respon
s!Wifülad. ci-uil.. · 4ª _-- En:e1 ca-~.- del número ~º r~poc

d.erán,: principalmente lo& .qi.I~ ·hu_b_iereQ. 
-cansad_o . el miedo; .y:.subsidiariamé_pte .A.i-t. 30: · __ La-- ·:re:sponsabiliét~-. ch':il 
ó e•!_ defecto de éllos, lo qne hubieren establ~i~a .. ei;i,_la.lE:Y a!)_terjoi: comprende: 
ejecú~do .. e)· h_eclio ;- salvo, .. r-e.~pooto: á 
lbs últi~os; elibeoefiui~d·e competencia. 1 º La. restit-nóió_ri. 

_2° La reparación~ dehiañu cau~cio. 
A.nt.· 26. Ea. los demás· números. del 3~ _ 4a-.inde·mniza~ión de p_erja.icios., _ 

árÜcn!o ~9 qn~ -tj9_.--seanJos: e~presados _ .á.rt. ··3,1_ . La.r.e;;titucjó_n deb~eftha~r-
en el~ár.ticnlo anterior, no tiene lugar _se- de la. misma cosa,, siempre. que sea 
Ja responsabili4ad ~ivil. _ · . posible, con: pago Qete~oros .ó m.euoi--

á.rt:". 27. S~o responsaol.es.civil_meñte, · cabos .á, regulación d·er ttibunat 
eQ defecto. d~ IQs · que. h;\_se~u _criminal- Eü caso· é~ · qñe deba' ·hacerse la. i:es: 
~ent~, los l?~sa,.lel'!>s; due..,11os de casa~_de titución en e_snecic,. si_:;110 .. fuere pósible 
,entasde v1,eres? hcores_y cnal~qmera. ésta se hará Ta- de· $U. v:alór que-es. 
otr:1s- yersonas ? ~mp~.s_as,_ por: ·Jos lo q11e sé lláma• reparación·· del. dañ·o. · 
clehtos que se cometieren en los·cstahle-· · · · 

. cimientos ·qne dirijan>- siempre que por La. restitución de~e. _ h_~cerse áun 
sn parte ó . • la de sus depe11dien.t-és, _ ~mando 1ª" cosa . se halle· en: poder ··de 
haya habido infracción de los reglamentos un._ ter.cero q!le _ la_ ·posea.. legalm_e!)te, 
de ·policía. sal\';O - s;u regetición · ~ntra.- quien, ·.Je· 

Ark 2S. Son además respoÓsables CQITespooda: . -
subsidiariamente los-· posaderos ó direc- Ne. será. aplicable esta -disposición 
tores de establecimientos ó ca¿:as. de cuando el tercero ·baya _ adquirido la 
huéspedes; de los efectos robados á- ~o~ en la fo~a y :~u. los·:reqa.isito~ 
éstos dent,ro de las. mismas· casas ó 'est~leci~os por l~s leyes .. para hacerla· 
establecimient-0s, ó de su inüem11izació11, irr.eivinrlic_able. · · · 
siempre qne los aloj_ados hubieren da90 Art 3?.- L e·ó · h á l 
conocimiento al mismo pos;idero ó direc.:- ·- . .. -· .ª rerara ~ ~.se. 1::- _v~ I>-_ 
tor ó al qne haga sus vece.'-, del depósito . 1~rndo. la ~entidad_ del dl;lnu á re.,,nlac1ón 
de- aquellos efectos, Y· a(lemás hubieren del: tribunal, ·atendido-e_] precio· natnra:F 

b ad l · l d" h de lá eoaa; siempre (lt;ie .. (uere posible, 
o serv o as preveoc1ooes que· os 1c os i ef-de afe_ce ióii del' a~viado ,· -y aóló
posaderos ó _sus snstitntos les hubieren 

.hecho sobre cuidado Y vigilancia de los se -exigirá. cu~ndo_ no haya .·lugar· á la 
mismos. . restitnció9. 

Esta responsabilidad- no tendrá lugar Art. 33;_ La. i'Qdemnización, d~ perjn i-
e11 caso de robo con violencia hecha á. c_ios comprenderfl: no _sólo los qg.e se 
las personas, á 00 ser ejecutado ·el' acto hobies~n cansado al ag!aviado, sino 
por los dependientes de la casa. también los que se hubieren irrogado 

La misma responsabilidad subsidiaria 
y con las mismas coodjciooes, toca á 
los capitanes y .patrones de-emba-rcacio-
11es ·merca-ntes ó ·de trasporte, por el; 
robo de los efectos· de los pa~a-jero~ · 
puest-OS á bordo de éllas; sal fo que 
lo que se dice en el párrafo anterior 
de los dependientes, se-·eotiende aqní 
de los empleados subalt~rnos del buque., 

Art. 29. Son también responsaoles 
subsidiariamente Jos maestros y· las 
personas dedicadas á cualquier género 
.de· industria, por las fal~ ó. delitos· 
eo.qp.e iñcurransns rliscípulos, (?.ficialea
á ilpi:enclices en el · desempeño. de sn 

· o~ligacióo J. servicio. · 

por razón d~l delito·, á sn, farni_Jia. ó á 
un te_reero: · 

Los tribunales regularán el importe 
de esta indemnización en- los mismos
térmioo_s preVfé\DidOS -para )a reparación 
del daño en el artículo precedente. 

.A.rt. 34. La obligación de_ réstitnir, 
repa~r el. d11ño:ó. indemnizar los per

·jnicios, se trasinite á, los· _heredaros del 
· responsable. · 

La accióJJ para repetir la restitución, 
. reparación é · indemnización, se trasmite 
igualmente· _ á los herederos . rlel · poc- -
judicado. 

Art. 35. En el caso rle ser- eros- ó. _ 
más lós responsables. civilinénte. de ::no 
del~to ó ·falta, lmf tribnnalÉÍB· señala~_n 
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la. cuota de que deba re.;;ponder cada 
uno. 

Art. ;j(l_ Sin embargo de lo dispues
to eu el artícnl_o anterior, los antóres, 
los cómplices :r los encubridores, cada 
nuo dent-ro de su respectiva clase, se
rán responsables solidariamente entre 
sí por su:< cuotas, y subsidiariamente 
por las correspondientes á los demás 
re-Sponsables; · 

La responsabiliclacl subsidiaria se ha
rá efectiva, pri11:1ero en los !Jienes de los 
autores, después en los de los cómplices, y 
J>Or último en los de- los encubridore::. 

. Ta11to ~u los casos e.n. que se haga 
efect.iva la respousabilidacl solidaria, 
como la subsidiaria, quedará á salvo .la 
repetición del que habjere pagado, contra 
los demás por las cuotas correspondientes 
{i cacla ano. · 

. A;tt. 37. ºEt que por título lucrativo 
pa:rficipe ele fos efect~s de uo·delito ó 
faJt.a, está obligado al resarcimiento has
ta la cnantfa eu que hubiere partici
pado. 

Art. 38. Los concleu~dms. como res; 
poasables criminalmente, lo serán . tam
bién en la p_ropia _ sentencia, ea todo ca
so, á la restitucióu de la cosa agena ó 
su v:alor en las costas procesales ; eu- _ 

· los gastos del juicio, si el tribunal pu
diere de.terminarlos · con audiencia de 
parte; y en la indemnización de perjui
cios eu caso · de constituirse el agravia-
do _como aeusador. · 

--· Si los gastos del juicio -no p111liere de: . 
terminarlos el .tribunal por falta de au
diencia de parte, quecl~ expedita al intere
sado la vía civil para reclamarlos. 

Art. 39. En _caso ele que la respon
sabilidad ch·il haya de reclamarse con
tra una persona dist-inta ele la que co
metió el · hecho, no podrá. hacerse efec
tiva siuo en juicio separado en que élla 
intervenga. 

TITULO Il 

DE LAS PENAS EN GENERAi, 

LEY "l. 

Disposicio11es .generale.s 

Art-. 40. -·No será castigado nin-rún 
·,Jelito ni falta con peua que. no h'i.\"a 
establecido una ley anterjQr á Sil . per
(letr.~C!Ó!l Ó Comisj~_!I. 

A,ri. 4J. Las leyes penales tienen 
efocto retroactivo en cuanto favorez
can· al reo ele un delito ó falta, ann
qne al pnhlicarse aquéllas hubiese ya. 
sentencia ejecutoriada, y el condenado 
estu,iere cumpliendo la condena. 

·Art· 42. El perdón· de Ja. parte ofen
dida ó la. transacción celebrada con élla-. 
no e.xtiogue la acción penal cuando eí 
delito ó falta es de los que se deben 
perseguir de oficio. 

Queda- extingnicta la responsabilidad ··· 
ci,·il por· lo que toca. al condenante ó 
transigente, J>Or s_n expresa renuncia. 
· .Art. 43. No se considerarán pcuas: 

1 º La. detención de los procesados. 
2~ La suspcusióo de los emple~dos 

pÍlblicos ó profesores, acordada en ·hr-
tod tle esHirseles siguiendo causa, ni la 
sep;iración ó destitución ele los mismos 
en uso ele las atribuciones legales su
periores. · 

·3°. Las multas y demás correcciones 
que, sin juicio prevLo: impongan los tri
bunales. y demás autoridades públicas; 
en uso de las facnltacleg que tengan 
po'r la ley. ;_ ·. _ . · · . 

-1º· Las privaciot!es. de derechos y las 
repara~iones que, en foi;m~ penal, esta
blezcan las leyes ·civiles. -_ 

Art. 44. Para los efecto!: del artículo . 
38, ele la le.y 7ª del ·tít.nlo anterior, se 
cousideraráo costas procesales: el papel 
sellado, y las indemnizaciones y dere
chos fijarlos por Je.y previa. 

- . . 
Las indemnizaciones y derechos cau

sados en· el proceso ó con ocasión ele él, 
que no se hallen en el caso precedente, 
gou gastos <lel j~1icio; y el Juez lo de
terminará con audiencia de· parte. 

Art. ·4::i. Toda- pena que se imponga 
por _un delito, Ueva consigo la pérdida 
de los efectos qae<le. él provengan y de 
los iust.rnmeutos con qne se ejecutó, á. 
no ser que pertenezcan á un terce,ro 
inocente. 

Estos_ efectos ó instrumentos SP,rán 
decomisados, y se venderán, si son de 
lícito.comerci(_); para cubrir la res1,onsa, 
Lifülad del penado; ~ se inutilizarán;· si 

· son ilicitos. . 

Art. i6 ... Ni11gu·na ))_¡n·a es trasmisi, 
ble á- los sucesore~ .ó hc"rrderos del pe, 
IJado, salvo la· pecuniaria,· qtie pagar-.ín 
como deuda del .difunto. cuaudo ha si
''º impuesta nor sentep(:i~ -~jecutoriada, 
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Les toca, sin embargo, pagar las cos
tas procesales, resarcir los gastos oca
sionados por el juicio, y perder los ins
trumentos ó efectos del delito ó falta. 
cuando existe la condición de ha.)>er 
habido sentencia- e1ecntoriada. en ,0 ida 
del penado: y aunque no e.rista tal eon
dici~n, siempre les será obligatoria la 
rest.it.ució11 de la cosa de que se ha.rles
pojado al ofendido. 

Queda siempre á saln• á fan~r del 
ofendi1lo. la acción ci,·il por el daño 
causado' y p'lr indemnización de per
juicios, contra los sücesores ó herederos. 

LEY II 

De lci clasificnción de las penas 

Art. 4J. Las penas se di\·iden priu
~ipalmente en corporales y no corpora
les. 

Art-. 4l?, Son penas corporales: 
l ~ Presidio cerr.tdo. 
j" Presidio abierto. 
3~ Prisión. 
4" Reclusión en penitenciarías ó casas 

lle trabajo. 

5~ Expulsión dtll territorio de la 
República. 

• G~ Confinamiento en distrito ó lugar 
de otro Estado. 

-7á Expulsión del territorio del Estado. 
Sª Confinamiento en distrito ó lugar 

del mismo Estado. 
!)~ Arresto. 

-~ rt. 4!l. Las penas no corporales son: 
l: Inbabil:tación para ejercer dere-

chos políticos ó algún cargo público. 

2" Inhabilitación para ejercer alguna 
profesión, industria ó cargo. 

3~ Destitución tic empleo. 
4ª Suspensión del mi,-1110. 
:,~ Mulras. 

íi" Uaución 1le 110 ofender ó tlaiiar. 
-¡~ Sujeción á lavigilanciatle la auto-

rid:ul. 

S" Pérdida tle efectos p01· da de 
comiso. 

!)• Amonestación ó ·apercibimiento. 

:.\1-L 50. Las penas se dividen además 
en ¡nincipales ó acces01·ias, siendo estas 
últimas las que son inherentes á otras. 
sea necesaria, sea accideutalmeute ¡ y 
principales, h1s que no son accesorias. 

Art. 51. Las penas necesariameole 
inherentes. son las que hacen_ parte de 
toda condenación penal, á saber: 

1 ~- La pérdida de los iustrnmentos 
ó efectos tlel delito. 

2~ El resarcimiento 1le los gastos 
ocasionados en el juicio. 

3ª BI pago de las costas procesales. 

.Art. 52. Las penas accesorias: acci
dentalmente inherentes, son las que 
hacen parte ele ciertas condenaciones 
penales, á saber: · 

1º La interdicción ci,·il. 
2'.' La inhabilitación. 
3'.' La destitución. 
4º· La suspensión. 

5° La s1,1jeción á la vigilancia tle 
la autoridad pública. 

Estas penas pueden también impo
nerse como principales. 

Art. 53. La. pena de presidio Cl~rra
do envueh·e los trahajos forzac!os tlel 
penado dentro del establecimiento; la 
pena de presidio abierto, los trabajos 
forzados del penado fuera clel estable
cimiento. 

A rt. 54. Los sen·icios ó thib~jos ile 
penitenciaría. ó establecimientos equi".a· 
lentes: se prestarán siempre. deqtrb del 
edificio; y fuéra, solo cuando los pena
dos consientan voluntariamente. 

-~rt. 55. La prisión tendrá. efecto en 
las cárceles,· fortalezas ú otros lugares 
destinados á este objeto generalmente 
por la ley, y en sn defecto por el 
Ejecutivo Nacional. · 

El arresto se verificará en los mismos 
lugares, pero con - m:'is comodidad. 

A.rt. 5G. Las mujeres estarán siem1)l"e 
separadas de ·1os hombres, y ¡iueden 
cumplir su condena. en hospitales. si 
hubiere cou,·eniencóa en destinarlas á 
éllos. y faltaren los establecimientos 
pena'1es· correspond i~utes. 

Art. 57. Los trabajos serán siempre 
proporcionados á las fuerzas de los 
pt!nados: quieue." ser{i11 cuidados y cHra
dos en sus enfermedades en los hospitales 
ó lugar35 adecuados, con la debida 
seguridad. 

Art.. 5S. Mientras no haya en un 
Estado los establecimientos penales 
competentes, ni puedan habilitarse otras 
localidades aparentes, podrá enviar,;e á 
\os sentenciado!; á cualquiera de los 
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que tiene la .8"ación, y ánn á los de 
otros Esrodos, .previo acuerdo entre 
éllos sobre la materia; ó bien se ma_n
tendrán en las cá_rceles separ~clos de 
lo.!! demás presos, y .a11í cnmphrán sn 
condena. 

Art. 59. El Ejecutivo Nacional regla
mentará como hasta- ahora, los est-able
cimientos penales de la Nación, y·pro
veerá á .Ja subsistencia de los pe~ados. 
Los Estados reglamentarán los snyos 
de la manera que lo est.imerí conveniente. 

Art. 60. Ei confinamiento impon~, en 
el logar de él, al ~enado las . mismas 
obligaciones qne tíeue el snJeto . por 
pena á la vigilancia .de la antor1dad 
pública. 

Art. 61. La sujeción á-la vigilancia 
de la aut-0ridad produce en el penado 
las obligaciones signieutes : 
-- Primera. Fijar su domicilio y dar 
cuenta de él á la-autoridad encargada 
inmediatamente de su vigilancia, no 
pudiendo •cambiarlo sin c~uociiniento_ y 
permiso~e·Ia misma autor1dad,-exped1do 
por escnto. 

Se!!Dn<la. La de observar los reglas 
de i~spección que ella le prefije. 

Tercera. La de adoptar oficio, art~, 
indnst-ria ó .profesión, si no tuviere me
dios prQpios y .conocidos de subsistencia. 

Art. ~- Lo. caución de no ofender ó 
dañnr, snj~tn .al penado á dar _las seguri
.dades que .. se estimen necesanas por una 
junta compuesta del Juez competente-y 
de dos vecinos. sacados por -suerte en
tre doce de los' mayores co11tribnyeutes 
del distrito. 

Si no pudiere dar las seguridades-exi
gidas, se le pondrá en a~esto hasta 
por seis .me.ses, cesando_ éste en cual
quier tiempo que las <l1ere dentro -de 
este lapso. 

Art. ~- La a01011estación es la co
rrección verbal que el Juez ejecutor de 
la sentencia dé al .penado en los ténni
nos que prescriba .la sentencia _eje~°:to
riada, quedando de esto acta Jndtctal, 
que firmará el corregido ú otro por él. 

Las amonestaciones ó apercibimient-0s 
se fijarán por quince días á las paertas 
del tribunal. 

LEr UI 

De la aplicación de las penas 

Art. 64. A los autores de un delito ó 
falta se les imp4;mdrá la pena señalada 
para el h~ho punible que hubieren co
metido: 

Art. 65. Siendo de -fácil graduación 
todas las penas que se establecen eu 
este código, CO!l ex~pción ,de dos so
lamente, se asigna·rá un máximum y 
un mínimum de pena para ~ada ·hecho 
punible, á fin de que el castigo pueda 
aumentarse ó disminuirse según la en
tidad de aquél, de conformidad con las 
prescripciones siguientes : 

Primera. Al hecho punible consuma
do siu circonsta11cias agravantes ni ate
nuantes, se le aplicará el término me
dio de la peua; y ésta se aumentará 
hasta el máximum ó se disminuirá hasta 
el mínimum gradualment.e según el mé
rito de las circp.nstancias agravantes ó 
at.ennantes que lo acompañen. 

Segunda. En el delito frustrado se 
rebajará. una tercera, parte de Ja pena 
qne hubiera debido imponerse por el 
hecho consumado, atendidas todos 1~ 
c1rcnnstancias ;· y . en- la tentativa del 
mismo delito, se rebajarán dos terceras 
part-es. 

Tercera. A los cómplices, ·tanto en el 
hecho .punible consumado, · c~mo en el 
frustrado y ·1a tentativa; -se les impon
drá de nna á dos :terceras- partes de 
la pena respectiva, según el gi:ado de 
complicidad¡ y á los encubridores, una 
que no exceda de la tercera parte de 
la pena respt!Ctiva. 

Cuarta. Cuando uo·haya pena espe
cial· señalada para los que se confabu
lan, la pena no bajará de la quinta 
parte, ni excederá de la cu'arta seña
lada para el delito consumarlo. 

Art. 66. No producen el eiecto de 
aumentar -la ·pena las circunstancia~ 
agravantes gue :por sí mismas constitn
veren un delito especialmente penado 
por la ley, ó que ésta haya expresado 
al descubrirlo ó· penarlo¡ ni tampoco lo 
producen aquellas cii'cnnstantjas agra
vant.es de tal manera inherentes al de
lito, que sin Ir. concnrr_encia de éllas 
no pudiera comete.rse, segúu .lo pres
crito en la ley 5~, título 1° de este 
libro. 

Las circunstancias agravantes ó ate-
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~-u~u:ites .QQ.e co~istjer,en ~n -la. ~isposi= 
ció~ ~oral del delincnen~, en suii ,t:e- • 
lae1~m~ particulares con el ofendido 

:6. e~ <>'.t?:a causa p~rsoual1 ~ervirán pan: 
atenuar o agravilt la responsabilidad 

-sólo_ d~ ~uellos autores, cómplices ó en
cubridore>'! en quienes éoucnrran. 

Las_ que ~onsistieren en la eje~uc_ión 
matenal déJ hecho, ó _en los medios -

- empleaµos para.r~_izarlo1- se_rvirfui pará 
!lgrayar la -responsabilidad úni~men~ 
<!e lo~ que tmier~n-coQocimient-0 de. éllas 
en .el mQm~nJo de ·1!\ acci'ón¡.ó _t}u,el <le 
su cooperación para el delito. 

_Art;. ~-¡__ Las penas- ~e destit;i.1~ión .y 
ap~rc1_b1m1en~ se aplica~u cQmo· indi
V1s1bles á qmen las merezca. sin dh,
tio_ción: de d_elito,_ co_nsuniadÓ ó_- no, Ói 
de dehncuentes pr1_uc1pales, cómplices ó 
encubridores. · 

Asímismo se consideraráp lns peoa:i 
que la -ley asigna ·de una manera es
pecial y fija -para casos det~rminad.os. · 

Art. 68. Cuando por impedimento 
físico del seoteociaclo á. pena; corporal, 
no pudiere llevarse á cabo la condena 
impu~ta por los· trilmQales qne han 
conocido de la cansa en.última instancia, 
están autorizados para· conmutarla .en 
otra equivalente. · 

Art. 69. En todo caso en. qne. se 
condene á un_ reo· á · presidio cerrado ó 
abierto: se pasará -cnpia de fa senten
cia al Presidente de la República. par.n 
que éste designe el presidio donde deba 
cumplirse la condena. 

Art. -W. Al culpable de uno o más 
delito_s ó faltas se le impondrán las pe
nas correspondientes á las respectivas 
infracciones: según las reglas· que si
guen: 

Primera. En ningún c_a:-o se impon; 
drá al reo, cualquiera que sea: el· nú
mero de_ iofracciooes, peo~ corporales 
que excedan <le diez años. 

~eguada. Siendo en esto caso varias 
l~s pen~: se ~umpJ_iráñ; si es 1>0sibie, 
smmltáuearnente. Si'· no lo fueren. se 

_principiará por_ la mayo_r, pero de·' ma
nero¼· que- la snma de las sufridas no 
exc·eda nunca del deéeoio. 

- Art. _JL ~ disP.osicio~~ generales 
coutemdas ~u los ~rtí?ulos_de ~f.a l_ey, 
en _qu? se -pena el7.d_elito _f~sti:ad_o, la 
~1ta.tiva¡' _la comphc1dad y él _encubri
;lD.lBnto,_ :DO ·ti~en l!]gat ~Jl3:Ddo la Jey 
19:5 .pe.na especialmente. 

. _1'0?110 XVI--4 

25 
LEY.IV 

De-la.dttra~n y:ef.e~{> _dé Jas.:p1maa. 

:' .. Art. t~. El tieo:ipo ,P,~t:a el:cnmp!¡: 
·niJento: ~~ l~ pe_n_~- i~i>~rá. ~ con: 
tar§.e siempr~ .. d~~ .~J.'cµ~·-e!l que ·Ia 
sent~ñcta·.coo_d~~at.9ria ~obieri qu~~qo 
ej~otoi:iada; salvo ·e! c?:,SO de.fuga-·para· 
ese t-iempo · en las corporales. 

Si el reo· condenado á.éstas no estu0 • 

vi~re pr_eso_ pá_~_ el iÓSÚl!)te de ·1a. _s~n
t.encia- ejecrit-0ri~a:, la dursc¡-óo· empe-.: 
zará. á coñta_fse-.d~~ que aquel- se_ha
lle .-á la disposici<•n 'de la autoridad. 

El tiempo de _fuga_ no~ se _cQnt.ará en 
el de la condena q!,le se-es~ -cumplien
c;lo; pe!"O sf se ,computará el de enfer
_mcdad involnotária. 

Art. 7:-J. Cúaudo ·uoa·persona coode
nadá 6-" presi(Uo ce·n:ado ;{, 1,ib_ie_rfc>: --~s, 
tuviere ·fjsicanieµte '!ll!PW.d~ --~~ -_sobre
llevár es~ pena, .~ ,1e. ·oo_qu;mtará. en 
prisión ó recl_nsi~n .eq -;c~s,as.fte-_t;n!b~j9, 
con .el aument.Q de m,1;cªartp ó ~µn J..~r
éio de tiempo e~ l~ .dit~ióµ -~J~l _c~: 
tigo, á juicio_ él!ll tr;il>.n1H1J., !¡_eg(\n la
e.,;pecie de·lugar elegi_do y-1~.- 9-aturajeza 
del impediniento; · ol.lserv{!ndos_e -si~~pre 
lo preceotua_do en eka$euto··-~o. 

Art. 74. Cuand_o · 1_a· pena señalada al 
delito fuere pecuuarja ,y.no pudiere sa
tisfacerla el penado; sé :COíivértir-á en 
prisión _ ó arresto, fijª'°do -el tribunal la 
duración de eªtas .p~nas en razón de 
un día d_e prisión por c;i<la.cinco veqe
z-0lano~ de 'péna -pécuniaña, :r -de mio. 
de arresto -pQr cada tr~ venezolanos; 
y teniendo _eQ consideración la edad, .el 
sexo, la robiistez: la d_ebilida<l .ó la for
tuna del penado. 

En las faltas, la_ proporción_ s~rá de 
no veoezol!!n<> ·por--~ª dí~ .ele arréSto. 

Art. 75. Cuando ¡,;ean menores· de. 
quin~ años.l~ personas que hayan de 
sufrir l:i- pená, según se _establece en es
te Código, se couvertiráu las de presi-; 
dio- ó prisión que _designen las leyes 
respectiva.,;, en encierro en c_asas qe ~
b=:ijQs por la mitad, del tiempo señalado 
para-los· demás; y las de expulsión y_· 
coi;ifioa·~iento fu.ei:a .del Estado-,- en en: 
cierro .en ·las mÍSIJl!lS c:},'>~ PQr 1ª· -~Qar
t.a _ parte- .del ,_tiemp_() _osignadQ, SO_D,l~ti~!l
dos~le>'! á -U!l ,apreti~iz:i$ -~1oral r !)1ate
rial conve_]Jiente .!hi~JJ.!,e- el· lapso:de la 
pena. 

Art. ·76. La· inhabilitación;· produce, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 26" --

como efecto. la privación durante la 
condena, de' los cargos ó empleos pú
blicos ó políticos que tenga el penado, 
ó de la profesión que ejerza¡ ó la inca
pacidad; durante la misma condena pa
ra obtener otros ó ejercer otra: ó para el 
uso y goce del derecho acti,00 y pasivo de 
sufragio popular; según lo determine la 
ley en cada cmw. 

Art. 77. La de;;iitncióu de empleo 
prodi;ice -como efecto la separación de 
él: del penado; sin poderlo ejercer otra 
vez siuo por nu~n,a elección ó nombra
miento. 

Art.. 78. La suspensión de empleo 
inhabilita al emple,1Clo penado para su 
desempeüo durante. el tiempo de la con
dena. con derecho. terminada ésta. de 
contiÍrnar en él. · ' 

Art. 79. La interdicción civil priva 
al penado, mientras la está sufriendo, 
de la patria potestad, de la autoridad 
marital, de la administración de. biene..;;; 
del derecho de clispoñer ele los propios 
J>Or actos entre vivos, del de ejercer la 
tutela" ó curatela; y del de pe·rtcnecer al 
consejo de familia ó turela. 

Exceptuándose los casos en que la ley 
limite detem1inadameute sus efectos. 

Art. SO. Cuando !a pena de inhabili
tación y la ele suspensión recaen sobre 
personas ecle;,ilísticas, se limitan sus 
efectos {~ los cargo~, derechos y honores 
que no han sido obtenidos por la Igle
sia. Los eclesiásticos que incurran en 
dichas penas; quedan .impedidos, por el 
tiempo de sn duracióñ, para. ejercer en 
la República lajurisdicción eclesiástica 
la cura de almas v el ministerio de la 
predicación. • 

LEY V 

Pc11as que llera11 C!Jnsigo oll"as accesorias. 

A rt. SI. La pena de presidio cerrado 
enn1eh0 e las siguientes: 

l? La interdicción ci,-it durante la 
condena. 

'.:?º La inhabilitación para ejercer to
do cargo público y derechos políticos 
por un tiempo igual al de la condemi. 

3° La sujeción á la dgilancia de la 
autoridad por una enarta parte tlel de 
la condena: el cual se contará desde que 
ésta termine. 

Art. 82. La pena de p resiclio abierto, 
lleva consigo: 

l? La interdicción civil durante la 
condena. 

2? La inhabilitación para ejercer de
rechos políticos y todo cargo público, 
por el tiempo ele la condena: y 

3º La sujeción á la vigilancia de la 
autoridad por una cuarta parte del tiem
po de la <:oudena, terminada ésta. 

A.rt. 83. La pena de la reclusión pe
nitenciaria y la de prisión envuelven: 

1~ La i1íi1abilitacióu_ para todo cargo 
público y ·derecho político por el tiempo 
de la coudeua. 

2° La sujeción {~ la vigilancia de la 
autoridad por una quinta parte del t-iem
J>O de la condena, terminada ésta. _ 

Art. 84. La expulsión del territorio 
de la República ó de un Estado, en
vuelve la. inhabilitación expresa,la en 
los anteriores artículos durante el tiempo 
que dnredicha pena. 

.Art. 85. El confinamiento lleva con
sigo por el tieinpo que él dure, la- mis
ma inhabilitación: r además. en el lu
gar donrle .se cnrnpla: las 0Í1Iigaciones 
que impone el artículo Gl de este -Có
digo. 

Ari:. SG. El arresto en\'nelvc la sus 
pensión de todo cargo público_y derE>cho 
polít.ico clnrante el tiempo ,que lo ~u friere 
el penado. · 

LEY \'l 

De las penas cn que i11c11,.rc11 los que que
bmnta11. la,, sc11tcncia,: · 

y de los rci11cide11tcs después lle sc11tmicia. 
ejec11to,-iaday 110 c11mpl.ida: ó 

d11ra11te la condena 

A1·t. 87 .. Los sentenciados cine huhic
reu quebrantado su condena de presidio: 
prisión, reclusión penitenciari~, expul
sión del territorio de la República, con
finamiento ó arresto, y lo ejecutaren con 
cualquiera, de las circun;;tancias de vio
lencia. intimidación. resistencia de ar
mas, ·fracturas de· puertas, - ventanas: 
paredes, techo ó sne.Io, empleo de llaves 
fal~as; escalamiento ó cualquiera otra 
circunstancia agravante qne no sea la 
simple fnga: snfrir:'in según la naturaleza 
y número de. estos hechos concomitan
tE>S: una agravación de pena de la. mis
ma esJ>ecie eutre una quinta y nna cuarta 
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parte de la principal, á. juicio del tri
bunal. 

Si la fuga fuere sin ninguna de l::is 
circunstancias {~ que se contrae el ll.á
rrafo anterior: la agravación de la pe1ia 
nunca pasar:"I de una octava parte de la 
pena p1-incipal. 

Si la condena quebrantada fuere la de 
la. expúlsión llel territorio de la Repú
Llica el condenado: que en todo caso 
ser{~ puesto fuera de élla1 lo será á. su 
costa1 si tuviere bienes. 

.Art. SS. Los iuhabilitmlos para pro
fesiones1 cargos ó empleos públicos ó 
pohticos ó los destituidos que los ejer
cieren contra el ten01· de la. sentencia. 
serán coudenados1 como agravación dé 
pena; ó á un arresto basta por doce 
111cscs ó á una multa de ciento :í tres
cientos venczolanos1 á juicio 1lel tribu
nal. 

Art. S!l. Si el quebrantamiento lle 
la condena fuere. en el caso de suspen
iióu de empico, e~ recargo dC'- pena será 
una multa entre cincuenta. y doscicutos 
venezolanos. 

Art. !JO. Si lo fuere en los casos de 
sujeción á la vigilancia de la. autoridad 
pública ó de caución, en el primero 
por recargo de. pe1:a1 se aumentará el 
tiempo de vigilancia-; y en el or-ro el 
t.icmpo de arresto1 si lo lml.,ierC', hasfa 
una. tercera. parte de estas mismas pe
na;:, á juicio del tribunal. 

Art. !Jl. .Aun cuando hava varios 
quebrantamientos de comle1ia1 en nin
~nno tle los casos de los artículos · an 
reriorcs podrá exceder la pena priuci- · 
pal unida á la 1lc recargo: del tiempo 
1le quince aíios. 

A rt-. !J2. Los que cometieren algún 
delito ó falra de;;pués dé. haber sido 
condenados por sentencia. cjecutoriatla1 ó 
1lurante el t.iempo de ;;u condena: serán 
castig:ulos con sujeción á las reglas si
!!uienres: 

.1 ° Se impo111lrá en sn grado máxi
mo la pena seiialacfa. por la ley al nu~,-o 
delito ó falta. 

''º Los tribuuilles observarún. cu 
cuanto ,;eau aplicables, las disposiciones 
contenidas· en el artfon!o '70 de este Uó
digo. 

LEY VII 

De fo exf.i1ición de la. respansabilidad 
criminal. 

.Art. !13. La responsabilidad criminal 
se extingue: 

l? Por la muerte del reo. en cuanto 
á las penas personales siempre; y res
pecto á las pecuniariiis; sólo cuando á su 
fallecimiento no hubiere recaído senten
cia l'jecutoriárla. 

2':' Por ci cumplimiento de la cond~na . 
3° Por amuistía1 la cual extingue por 

completo la pena y todos sus efectos. 
4.. Por i1Hlnlto. 
.5° Por el pl!rdóu del ofendidc:>1 cuan

do la pena se haya. impuesto por delitos 
que no puedan dar lngar á, proce.dimicn
ro de oficio. 

6~ Por la prescripción del delito. 
'i': l'or la prescripción de la, pena. 

.Art. !l4. -La acción penal; en el caso 
de haber· sido el reo· absuelto de la 
instancia, se e·xtingne por la mitad del 
tiempo de la. pena señalada al hecho 
imput.<Hlo f:!U el proceso, contándose e! 
tiempo para la extinción desde la fecha. 
de la sentencia ejecutoriada. de la abso
lución de la instancia. · 

.Art· !l5. Los delitos prescriben según 
las disposiciones siguieutcs: 

1 ª Los qnc tienen señaladas penas 
de presidio, á los quince años. 

2~ Los que tienen señiiladas pena~ 
de prisión, reclusión penitenciaria. y 
expulsión fuera. del territorio de la Re
pública: á los diez años. 

3· Los que ticucn cou611a111icnto; á 
los sei.,; años. 

4~ Los que _tienen i11babilitación1 
destitución ó suspcnsión1 :í los cinco 
aüos. 

5~ Los qne t.icneu arresto1 á lo:,; cua
tro años . 

_ (i~ Los que tienen sujCCI0!1 á 1a vigi

lancia de la antoridad1 á los dos aiios. 

·,• ños que tienen · multas1 amo,ies
tacióu ó apercibimiento; á los doce nrn-
ses. 

Las faltas pre,,;criben á los cuatro 
mc-3es. 

El término de la prescripción comen
zará á. correr desfle el día eu que se 
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_ línb_iere cometiao el delito¡- -Y- sí _ent{)n-· · 
":ées- ño fnere conocido, desde ga·e se:des

ctibra -.-y se empiece- a -proceder- jadi> 
· cialmente para su averiguación y. cas
tigQ. - . . 

·Est.a µ_rescripción sé int-erru!}fpirá:dei:
de que el p~iniiento se dirija eon

. ·-tra el cülpable_; peto . i'(?l~erá- á correr 
de ñoen, el tie!]lp_o. de la prescripción 

, desde qn·e aqi(él · terfuiue· por robrései
. miento, ~ ño ser qQe h_aya habido, -en 

Ei:5te último caso,~ rebeldía del culpable 
procesado. · 

Art .. 96; Las penas impuesta§ por.sen
tencia Pjecutotiada pata nn solo delito 
presm-iben así: -

1° Lw de presidio por no tiemp~ 
igual al- de la condena, más la."mitad 
del mismo: 

2? Las de prisión y _reclusión peñi-
tenciaria; por _añ tiempo. iguaL·_fil de la 
condena; más la mitad del mismo. 

·éñ'·.el ca~ ··en que ~l- reo -se. presetite:~~· 
-sea habido, .ó cuándo ·éoníetiere 011 nnt~ 
\:~ delito aniés_ élé éo~j>Jet-al' :et tiemp~ : 
di} -la. prescripción; 'siñ :p_erjuici~ _ d~·-qtie 
ést-á._ ptieda come~zar á: córrei'.dé ·nuévo.-. 

.A:rt- -98, La: résP,_oa·s:1pilidiid' civil na
ctdji- de l!\ _penar no se· éxtingl!~ ;~!: 

· que· Se _extinga ésta¡, Y: ~Ul1ltá:con )~~ 
. d~m_ás obligaciones; cóii sujecipn 'á las 

reglas del ;~~rt~h9_civil.-
:Art. 99. E-l efectoc'de: l:i'pre.·forfpcfón 

é1e·· los cielitos ·y .la~ faitasi, ·es libertar 
. ll! _-reo .:d_c- tóda .resr<>:11saliilfrlad -crimi. 
• nat;; D_O pÜdi~UUf> ~IÍ CQns'e_c(J_~n'cia abnr
·seleºni segúírseléjhicio c_i;mi_nal poi' .los 
J:iechós prescritos. . 

Art. 100. Parn que haywijrescfipción . 
de delit~s; es· :neceiari_q qo_e ·eJ reo. _no 
haya _cometido ningún_ otro delito du
ra·ute- er tiérnpo de la- pr~cripcióu. ·. 

LEY TIU 

3" ·Las ele ·expulsión foéra del t-eni
torio de la República; y de có~fina-

:: miento, . por oµ· -tiempo igual· al de _la .Art.- 101. Todas las . penas peen ~ia:: 
condena, más· la tercera nat~e del mis-_ rias _que no tn,0 ieren en este Código an 
mo. destino· especi&l. se aplic~ráu ·al· fondo 

.. º L -d · h.. b"J't ·ó . d t·fu -6 . de cárceles y establecimientos penales-del 
J _. ~ as _ ~ m a_ 1 1 ac1 _ n, __ es_ -1 c1 n _ respectivo Estado. 
y snspens1on, por un tiempo igual al -
de la condena, más la cuartá parte del· Art.· 102. Los. qa~ ·- durante el crm:o 

del_ proceso lmbjere·ñ ·cómetido algún 
delito, -~º jnzgaa9§ y . sentenciados 
en--el mismo expedienté; y los que lo 
conietiereu durante la · condena, serán 
enjuiciados y. sentt·ncia<los · aparte, pero 
teñiendo á la vista· la sentencia defini-

mismo. · 
5° Las de arresto, sujeción á la ,i

gilaricia de la autoridad y caución de no 
ofender, por un -tiempo igual" al duplo 
del de la conrlena. 

6? Las de malta se prescriben así : 
las que no excedan de cien venezola
nos, al año; las que excediendo d~cien 
nó excedan de quinie_ntos; á los diez 
y ocho mesés; las qne excediendo de 
quinientos no -lleguen á ~il, á los d!)s 
años i y las, que pasen de mil, á lost-res 
años. 

7'? IAts de amonestación y apercibi
mieoto;,á los seis meses.-

Art.. 97 .. El tiempo de esta 13rescrip-_ 
ción comenzará -á correr desde el día 
ea que_ se notifique persoúalmente al 
reo la sentencia· ejecr_1toriada ó desde el 
q11e_bi:antamienfo de· la coódena, si ~~L
biere ésta comenzado'á cnmplirse; ·pero, 
en· cas_o de oneva prescripción, se com
putará ea élla al reo el tiempo de- la 
conaena -sufrida. 

·Se interi'umpiráe,sta prescripcion que
dando sin efecto el tiempo- trascnmdo. 

. tiva -·del anterior ,procesó ·para la de

. bifta: aplicación .y ordenado camplimiena 

. w de las nenas. 

Art. 103. Los penados -.:Ieberáu snje-
. tarse á las reglas pres9rifas para el 

buen régimen de· los establecimientos 
penales ,respectivos, .y est~ráll sujetos. 
á las medJda·s de seguridad, coercith;as 
y represivaS; de los. reglaineot-0s; salvo 
so derecho de· reclamacióo · contra_. Ja 
opresión fudebida,pua ante las auto
ridades competentes. 

_ Art. H>4.. .Cnauüo ei delinco ente . oa~ 
yer~ eñ loco'fa_ó JnibéciÍidad después 
de proñimci_aclá.,~~nteñéia· -ejecutoriada, 
se s!]speñdé.i'á Ja· :ejecoéióii. tan· 'sólo.eh 
co·aoto · á l~ pena pereoñ~l¡ oJ>serváñdo
~e en !iªS ~.asos respe,cfü,os lo esta
blecido. en fa ley 3ª; títu)~ -1 º-. de e·ste 
libro. ·, 

En cualquier ·-ti~mpo ·-en. que_- el .de-
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linea ente ·recobrare- el .jui_mo, cuinplit'á-· . otras -por- clisposi~ion de., la· 1ey,· _segúµ. 
lá- sen~!á ;-á 110 s·ur q[!_e la pena·bti:- . lo q·oe ·se. _pres~ibti"- en )a qoipta- 'de', 
hiere 11rescrito .e~Ii .arregló á lo que sé-·. est.e tít.olo,.-conrlenaran también al· reo· 
e~tablece e,n~.ste Oódjgo. · en .estás-,últimM. 
· Art 105. ~e observarán_ también lai · _ Art. Ü3 .. Pai:a los· efeccos·. d_eL pr<;>
disposicio1ies re~ctivás _ de _esta ley, éedimienfo crimi_nál, sófo se con~idefafáif 
cuando la Jocnia Ó imbecilidad sobre:: COmO péóaS:_privatiVOS- de )SI· Jiberta'd, 
viniere hallándose el seritenciádo' coni- el "p"resii:lio _cerradp y tl abierto, I_~ prisión, 
pliendo fa condena. fá, ·reclusión -penitenciaria y el ·.árresto; 

A.rt. IQG. A, los set~uta·. años tel"I!1i- · .. Art. 114: A·· todos aquellos individuos 
na toda pena corporaJ que húbiere· el~- que_ ba.y"an de sufrir· las·- penas de 'pre
rarlo por· fo _menos tres ai¡C1s·¡ y los que ~idio, re.clnsión pe'_í1iten~iana ó· prisión 
á. esta m_ii::ma edatl sean responsables y _hayan estarlo encarcelados por más 
ele irn delito, no . porlráu sufrir pena de -tres 1ñes~ después de señtenciados 
de la. misma especie que pase de tres en priniéra ·iustaocia-, -mientras · tos tri
años. banales snperjotes .respecfo,os áprueben 

. Art. lOí. La cantidad que se im- · lá sentencia, se les coinpot~r'li el tiempo 
ponga como multa en ~na senteo~ia, trascurrido en dicho· período, en el de 
no podrá exceder. rle la décima parte la l!Ondenación:· 
de los bienes ·t1el delincnénte. 

.Art. 10S. :para la ejecución de las 
penas temporales·se tendrá -siempre por 
día el tiempo de veinte y cñatro horas; 
por mes el de treinta días, y J)0r año 

1 
el común del calendario. 

Los lapsos se contarán_ según la manera 
expresada- en el Códi!!'o civiJ.. 

Art. 109. ~ingnna ~entencia que im- ·I 
ponga pena al- qne se. halle en gra._ve 
peligro de muerte próxima por razón . 
de enfermedad, se ,ejecutará; ni aún se 
notificará al_ reo hasta que desaparezca 
este grave peligro, ni al que se Je 
hubiere muerto alguno de sos padres; 

· hijos ó su cónyuge, basta pasados nueve 
clías después de la muerte de cualquiera · 
de los deudos indicatlos. · 

Art. no. El castigo de- Una mujer 
en cinta cnamlo por cansa de él pueda 
peligrar la vida ó la salud de lacriatnra 
que tiene ea su seno se diferirá para 
clespu~s del nacimiento de ésta _ 

.Art. 111. El reo castigaclo con pena 
de privación de libertad1 que baya 
cumplido las tres cuartas partes de sn 
condena, tiene derecho á pedir, y se 
Je concederá por la autoridad judicial 
respectiva, la rebaj~ de la otra cuarta 
parte de la condena eQ juicio de no 
solo y · final prooñnciami_ento, siempre 
ttne uo se baya fugado, ni intentado 
fugarse del establecimiento, y haya.· 
dado -pruebas constantes de haber mejo
rado so conducta y de haberse corregido . 
moralmente. . 

Art. 112. Siempre que los t-ribouales 
inipusiereo aua pena que llevare consigo 

LIBRO. SEGUNDO 

DE LOS DELITOS PÚBLICOS ó CONTRA LA 
SOCIEDAD, y DE sus PENAS 

TITULO! 

LEY ÚNI·CA 

De los delitos contra fa ·i11d_epe11dtmcia, in
tegridad y orden. público de la Í\.,.aci1fo 

y de los Estados 

A.rt-. 115.-Soo reos de traiéióo -á- la 
Patria. 

Primero.-Lo:; venezolaobs que de; 
acuerdo con una nación extranjera ó_. 
con euemigos exteriores¡ conspiran contra 
la independencia de Venezuela, contra 
sos instituciones _ó contra la integridad 
de su territorio: _ ó la hostilizan por 
~ualquier medio. para algnno.s de esto,; 
fines. 

s·egnndo. Los venezolanos que en 
el seno mismo de la Pátria ó en teiritorio 
extraii.o, por sí solos ·sin complicidad 
con otra nación. atentan contra la in
dependencia ó' i~tegridácl del territorio 
de la República. · 

A.rt. 116. Los. culpables en esta clase 
de delitos serao c.·istigados, segtw la 
mayor ó me_oor gravedad del áteutado, 
coñ la pena de presidio perrado por el 
tie.mpa de ciñco á diez años, y con la 
pérdida. de honores, cargos, ·grados y 
sospens,ón de loi. derechos de citídada
no ·por diez. años. 

El militar -c¡ile esta11do ó no en ser
vicio7-· se hiciere ·culQable del delito de 
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traición; además de las penas expre
saclás en este artículo; quedará inJ:iabili
tado· para recuperar sus grados, cargos 
y honores; y para abtener otros dura u te 
su vida; ~to sin perjuicio de las demás 
penas que establezca- el Uódigo i\lilitar. 

árt. lH. Son reos de rebelión. 

Primero. Los ,·enezolanos qne «Jeutro 
ó fuera de la Nación; conspiran para 
destruir el Pacto Fundamental de la 
Unión _y form,1 política que se ha ciado 
la República. 

Segundo. Lo.:; venezolanos que en 
tiempo ele guerra extranjera con Vene
zuela; aparecen suble,•ados con armas 
contra el Gobierno lejírimo de ésta; y 
110 las deponen á la p_rimera intimación 
que la autori,Jad. pÍlblica les haga. 

Tercero. Lo!5 que se alcen pública
mente y en actitad hostil contra las 
legítimas autoridades ó cuerpos legis
latirns ó ad~ninistrati,•os; para <leponer
lo.:; ó violemarlos. ó embarazarles el li
bre ejercicio de s·us funciones constitu
cionales ó legales; ó impedir las eleccio
nes nacionales; y 

Cuarto. Los que promuernn la gue
rr-.1 civil entre la Unión y los Estados, 
ó entre éstos, ó impidan sns eleccio
nes. 

A.rt. llS. Los 1·eos del delito de re
belión snfri1-án; según su culpabilidad 
y atendida la mayor ó menor grandad 
del delito, la pena de uno á cuatro 
aiios de presidio cerrado y la- de inha
bilitación para todo cargo público ,Ju
rante ese t-iempo. 

Art. 119. Son reos de sedición: 

Primero. Los que se alzan pública y 
tnmnltnariameute, no para sustraerse de 
la obediencia debi«Ja al Gobiemo legí
timo; sino pa1·a opouer;;e oon armas ó 
de hecho. tanto en lo relati,·o á- la Unión. 
como re..:pecto ele los Estado.;;, á la eje: 
cución de alguna ley; acto coustitncio-

- nal; legal ó de justicia; .servicio legítimo 
ó pro,•idencia de las autoridades, ó para 
resistir violentamente á é;.tas, ó á sus . 
agentes; y 

Segundo. Los que de cualquier otro 
modo que no sea de los expresados en 
los artículos anteriores, promuevan ó 
fomenten reuniones ritm·attuarias contra 
el oajen público y tranqnilitlad ele las 
poblaciones. 

Art .. J20, _Lc,s que iudnciendo ó deter- _ 

minando á los sediciosos hubieren pro
movido ó sostuvieren la- sedición; y los 
caudillos principales ele ésta' sufrirán ta· 
pena. ele prisión por tiempo de uno á 
dos añQ_s; y los mews ejecutore,-, por 
el ·t-iempo de seis á diez y ocho me-
ses. 

Art. 121. So11 ·reo;. de motín ó aso
nada: 

Primero. Los que si11 estar compren, 
dídos en los cai,os de traición. rebelión 
ó ::edición. se reunen en mÓvimiento 
insubordinádo. de diez personas por lo 
men9s; para exigir por fue1·za- ó amena
za que las autoridades ó funcionarios 
público;:; romo tales, otorguen ó hagan 
alguna cosa injusta ó dejen de ejecutar 
algun acto legítimo¡ y 

Segundo. Los que del mismo modo 
se rennen para hacerse ju.;:ticia por sí 
mism('S empleando la fuerza ó comct-ien
clo cualquier ,·iolcncia¡.ó para intimidar 
á otras personas ú obligarlas por la 
fuerza, á alguna co;:a justa ó i11j11sta; 
ó para turbar, por medio.;; \'iolenro.s al
gím acto público. 

Art. 12:?. Los reos ele motín ó ai,;o
nacla que los promo,·icren ó acandilla
reu, serán castigados con la pena de 
prisión por tiempo de seis á diez y ocho 
mt:scs; y los simples ejecutores, con la. 
misma pena, por tiempo de cuatro á do
ce meses. 

Art. 123. Los cómplices en el ddito 
de traición á la Patria, serán castiga
dos con la misma pena. ,Je los antore.'i 
principales: los eucubridore.s sufrirán la 
pena ordinaria seiialacla p:m, los cómpli
ces: el delito frustrad:: se. castigara co
mo si se hnbiere con.sumado: v la tenta
tirn como delito frust,rado. ' ~ 

Art. l:!4. La confabulación ó co11spi
ració11 para comnte1·· los delitos de trai
ción ó rebelión, será penada. como se 
establece e11 el articulo 65. Lev 3~. tí
tulo :!~ del libro primero; _;. la ifro¡wsi
cíón para cometer el. primero de elloi;, 
con prisión de cuatro á doce meses. 

Art. 125. Los extranjeros domicilia
dos en Venezuela, que se hagan cóm
plices del delito de traición; serán cas
tigados como los ,·enezoJanos cnlpables¡' 
y los residentes ó · transeuute.s, con las 
dos terceras partes de las penas res
pecti\'as en el caso ele los ·uacionales, 
salvo lo establecido por tratados públi
cos ó por el derecho internacioual res
pe~to de lo¡; Agentes diplomáticos. 
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-Esta:. di;;posición tendrá ·1ugar si el pués de haber sido requeridos ó intfrna
Presidente d'e la. República no juzga dos por la autoridad pública. 
conveniente hacer uso de la atribo·ción .Art. l32 .. Esta intimación ó requr.ri
qne tientc por el número décilJ'!o, artículo miento se hará de palabra ó por escri-
66 de la Uonstitnción Federal. to,· ó _ por roed io de la publicación de· 

Art. 126. Lo:-- venez-olanos qne ·_come- . nu -bando en el lugar donde se hallen 
tieren algunos de los delitos expresa, · los .individuos reunidos para. cómeter el 
dos en_ los nú!lleros 1° y 2~ del artículo delito, ó en el más·111media_to, seiialán-
115 de esta Ley, contra una potencia dose el tiempo necésario para que la 
aliada de Venezuela. en el caso de ha- intimación de la autoridad llegue á su 
liarse· en campaña ésta <:0ntra el'ene- noticia¡ y si U0 desistieren de Sil inten
ruigo comfm;· ser:'iu éastigaclos cou la to, se les reducirá por la fuerza-. · 
mitád de la pená señalada 1iara dichos Axt. 133. Ouan~lo los que hau inteu-
delito.;:. l;ado el motín ó asonada se sometan á 

Art .. 1:2-í. Lossenezolauos que reque- la autoridad legítima, antes de la. inti
ridos dos veces por la. autoridad éom- mación: ó á consecuencia de élia, qne
petente, rehusen llenar los deberes que darán libres de toda pena los meros 
les pre.<;criban las leyes: de acuerdo co11 ejécntore:.: y los subalterno!"¡ pero los 
el artículo S~ ele. la Ooustitucióu Fe- -que hayan inducido ::il hecho ó deter
deral, cuando la República e.-:;té en gue- minado á otros á cometerlo, ó. aparezcan 
1-r:l con una nación extranjera, serán como caudillos, ser,\n castigallos, en los 
penados con prisión de seis á diez y respecti,011s caso:;, con la pena señal:ula
ocho meses, ó con multas de qninientos vara. la. tentiva del delito. 
á dos mil quinientos bolívares, qne se Art.. 13-l Los fuucionarim, que 110 
aplicarán á los gaStos de la guerra. hubieren resistido á la traición. la re-

Art. 12S. Bu la misma p~iHl del ar- be_lión ó la: .;:edición por tollos fos me
tículo anterior incurrirnu los venezola- dios que estnviereu á su alcance para 
nos ausentes de la Patria, que 110 acu- impedirla ó repelC'rla: serán ca::tigados 
dau al requerimiento en él espresailo, cou la destitución de sus empleos y la 
cu caso de guerra internacional; y los inh:lhilitación para obtener los mismos 
que salgan del país durante élla- parfl y otros oor tiempo de dos á siete años. 
huir del peligro. Art. 135. Los empleados que conti-

Art. 129. Los que sabiendo de una núen desempeñando sus destinos bajo· 
manera cierta que se trama por euemi- el mando de los traidores ó rebelcles, 
gos exteriores contra Venez_uela, ó en incurrirán en la pena de destit.ución del 
cu seno· de élla contra_ la paz pública,. empleo que servían y lle inhabilitación 
ó que se a,:opian para uno y otro fin para ejercer otros por tiempo de uno á 
elementos de guerra ocnlramente, y no cinco años: si 110 tienen otro g.énéro 
lo participen á las autoridades encarga- de participación eu la t-raición ó 1ebe
das de miar par el orden público: se- lión. 
_r,in <:astigados con la mitúd de la pena Art. l3G. En los delitos de que trata 
indicada eu el artículo anterior. esta ley, se seguirán las reglas gene-

Art. 130. Los hechos ó delftos inhe- mies prescritas por este Código y por 
rentes á los que se cometan contra la el de procedimiento criminal, para to
"indepeudeucia- ó contra la integridad del da clase de he~hos punible.,;;. Rn con
territorio venezolano. ó conf.ra el orden secuencia: los fun~ionarios respectivos 
]lúblico de la ~ació1Í ó de sus Estados, someterán á los Tribunales de justicia, 
se castigarán como parte de estos de- á los culpables de cna~quier-.1 de los 
litos y como constitutivo de circuustan- delitos e.xpres:lllos para su enjuiciamiento 
cia agravnute: los que 110 sean inheren- y castigo. 
tos á ellos; los qne se cometan con .:\.rt-. 137. En caso de conmoción i.J1te
oc11sió11 de ellos, serán castigados, según rior á iÍlano armada, el ·Ejecutivo· Na
sn clase Y naturaleza: con las penas se- cional con arreglo al artículo 117 de la 
ñal:iclas en las Ieres respectivas. Constitución F·ederal: podrá- detener, dé 

Art 131. Se tendrán por CQnsuma- ac1:e.rdo con ·el derecho de gentes, á to
dos el motín ó asonada cuando . los cnl- clos los indi,•iduos que crea perjudicia
pables de este delito 1~0 depongan las les á la paz y ségurida~l de la Repú
armas, ni desistan de su propósito: di'~- blica. 
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~t- J38. Re~taj)iecido el· o~e!l -PY· . .- ctiándo ·éj_erzatt las'fiuicion.es.c_le-~stt ·.c:ú:. 

qlico, recobrarán su libertad, cónforme· ·in>- · 
. a! , oúg1(lró décimo, -~o.tia c.,toree,- . Art: l45. _ El _cnlpa)>l~ ,.~e- át~ota49 
arttcol9 14 d~ la Oo~st1to~1óo Federn.l, · será castiITT1do con pri_s_ióo por ti~mpo 
los ,q11~ es,tn_v!f}reu _ P.n,vado~ -de _.élla por~ -de seis-meses á. dos años, Y. ~demás con 
mo~1vos- pohucos :segun el articulo ao, . inhabilitación por el mismo tiempo para 
t-enor · .. _ ejercer t-O<lo dest_ioo púqHco, siempre qoe 

Art. 13~. Los Presidentes de los· Es- concurra alguna de las circunstancias 
tados deberán cumplir estrictamente las siguientes: · 
re.;;_olo~iones ú ordenes que expida el P~- ª . . . . . 
sideote de la República, en oso ~el:µ; - . 1.- Que la_.agres1ón: se ver_Uiqoe á ma-
atribociooes qoe ti~!)e por est-a ley. so no a_rmada. _ 
pena de incurrir en la _responsabilidad -~~- Qne·los delincuentes seai1 fuocio-
~osiguiente como infractores del pre- narios públicos . 
. cepto consignado en la .base l 7~, · ar- :3~ _ Q. ne pon!?3n maoii en - la ant-0rida_ d_ 
tícnlo 13 ·de la Ooústit.ucióp Federal. - ~ 

Art. H0. Toca ·al Presidente de la. t!~ las personas.que acudan ~o su aax1-
República h_!lc!lt· la decláratoria de ha
llarse el país en estádo de co_omocióo 
_á mano. arm~da ó _9e guerra civil, y de 
haberse restable~ido el orden público. 

A.rt. 141. Declarada en el· país noa 
guerra exterior ó ~ltera,lo en ér·el orden 
público, no se po_drán publi~_ar los mo
\-imieotos y op_eraciooes militares, sus 
resulta~os, las comisiones que ~I Gobier
no ó sus Jefes: confiaran á·sas Jefe.s:; ú · 
Oficiales, ñi la situación y movimientc,s. 
de las fnerzas enemigas, ·á no ser qoe 
el Gobierno autorice la publicación. 

Art. 142. En los delitos de que ha
bla esta Ley, ~i no hay seguridad en 
el Estado eu que se ha iniciado el pro
~imieni:o, ,podrá la Alta Corte Ftide
ral decretar la- -tra~lacióo de los culpa
·bles al Estado más eereaoo en que la_ 
:haya, ó-al Distrito Federal.. 

Art. 143. En todo caso de dada que 
se ofrezca á ·los Tribunales respecto de 
la inteligencia de cualquiera de los 
artículos de esta Lev. ocurrirán á la 
Alta Corte Fe<leral CÓi;i las diligencias· 
dP._I ·caso, y ésta decidirá el punto con 
preíereo~ia á todo asunto de so .compe-. 
teocia. 

TITm.:>. n 
LEY Ú1'°ICA 

De los atent.ados y desacatos contrn. ~ 
autoridad ptUJlica 

Art-. ·144. Comete atentado contra la 
autoridad pública el que sin alzarse 
pú\)lical!)ente ni estar -~mpr~ndido en. 
1os·casos de mt-tín·ó asonada. acometa ó 
fe.sista con· violencia á ·10.s . fÓnciooarios 
públicos, ó 1~mpiee ·fµJ!-rza ó intimida-· 
eión. eontra .éllos ó oontra . SU& agentes 

.4ª Que por coosecaeuciá de la coac
ción fa autoridad hubiere acéedido á las 
exigeÍtclas de los deliocaent-es. 

No habiendo-ningoo~ de es~s circuus
taócias,-la pena s~r_á de tres ~-doce meses 
d~ prisión. 

.A.rt-. 1-16. ·Es reo de desacato contr~ 
la autoridad, el que iosalt_are, ó ame
n~z~re de palabra, por e_scrito ó de.cual
quiera otra manera al Presidente de la· 
Unión, á los ·miembros del Congreso 
Nacional: á los vo.cales ele. la Alta Cor
te Federal, á los Pre,-ideotes de los 
Est:idos, ó á los Ministros del J;)espacho 
d~I Ejecutivo Nacional. ó á ~ualquiera 
otra ·an~ridad públic~. 

Art,. 14i. Cuando el insulto ó la ame
naza á las autoridades especificadas en 
el. artículo precedente fnne grave, se 
aplicará al delincuente la -pena de dos 
á seis meses de arresto ó multa de cin
cuenta 6- doscientos venezolanos; si_ fue
re leve,_ se le aplicará la mitad de estas 
penas. 

En est-0s casos Ja provocación á duelo, 
-aunque sea privada ó embozada, se re
putará ~meuaza .grave para los efectos 
de este artículo; y circunstancia agra
vante, la.de inferirse t:I desacato á la.<s 
aut-0ridades cuando estuvieren (i<:'.<sempe 
.üaado s_us funciones. 

.Art. 14S. El clesac.'lto cometido con
tra. cualquiera otra autoridad que Óo 

-sea ele los especificados en el artículo 146, 
si no est.u viere penado p~r _las leyM 
orgánicas especiales, será castigado con 
arresto que J!O pase de ~aarenta días;ó 
.con moltas-._qae no excedan de .. cien ve-
nezolanos. . 

Art. 149. .Si por otras le.y_~ de est-e 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-33 -

Códigó, los hechos_ponibles expresados 
tuvieren mayor· pena, ésta ser:\ la que 
se a-pliqoe á- los qoe se hicieren culpables 
de éllos. 

TITULO III 

LEY Úl.liICA 

De los delitos contra el derecho ele gentes. 

Art. 150. Son reos contra el derecho 
de ge.ates: 

1 º Los venezQlanos ó extranjeros que -
cometan ar.tos de piratería. 

2º LoE venezolanos ó extranjeros que 
en Venezuela recluten gente, ó acopien 
armas, ó formen juntas, ó preparen ex
pediciones, ó salga11 del territorio de la. 
República- en actitud hostil pa-ra. acome
ter ó invadir el de una,nación amiga ó 
neutral. 

3º Los venezolanos ó extranjeros que 
en Venezuela construyan buques, los 
armen en guerra; ó aumenten sos fuer
zas ó per1:reehos; su dotación ó el· nú
mero de sos marineros, para hacer la 
guerra á. una nación con quien esté en 
paz la R~púlJlica. 

4º Los venezolanos ó extranjeros que 
durante una guerra de Venezuela con 
otra nación; quebranten las treguas ó 
armisticios ó los principios que obser
van los pueblos civilizados en la guerra, 
como el respeto·debido á los prisioneros, 
:í los no· combatientes, á la IJanilera IJlan
ca; á los parlament.~rios; etc. 

5? Los ve11ezola11os que violen la.s con
venciones ó tratados concluidos por la 
República. · 

G? Los vene!:olanos ó extranjP.ros que 
violen las inmunidades debidas en terri
torio nacional á los soberanos extran
jeros y á sus comitivas, á las fuerzas 
militares que entren /l él con el consen
timiento cld Congreso Nacional, á los 
agentes diplomáticos, familias y comiti
yas reconocidas, á !os correos de gabi
nete pro,0 istos de s~1s respectirns pasa
port~s, á las banderas;· sellos y archi,·os 
consulares. 

íº Los venezolanos ó extranjeros que 
en Venezne.la falsifiquen moneda decurso 
legal en otra nación, ó títulos de crédi
to ó billetes de banco, ú otro géuero 
de documentos públicos autorizados por 
leyes de la· misma, con el objeto de in-

TOMO XVl-5 

troducir en élla cualquiera de . estos 
efectos. 

8? Los venezólános ó extrañjeros que 
contra la prohibición de las leyes de
cretos ó autoridades Qe una nación ami
ga ó neutral, entren en élla por la
foer,:a ó clandestinamente, partiendo del 
territorio de Venezuela. · 

9~ Los venezolanos ó extr:mjeros que 
de cualquier otro :modo quebranten la 
neutralidad de la República deutro del 
territorio de élla, en caso· tle guerra 

·entre naciones extrañas. 
10. Los comandantes de baques de 

guerra ó corsarios venezolanos que de
tengan: registren ó apresen bltq'les mer
cantes de una nación amiga. fuera de 
los casos en que lo autoricen los. tra
tados: ó que dispongan del todo ó par
te de éllos ó de sus cargamentos antes 
de la adjudicación hecha por tribunales 
de presas: 

Art. 151. Los culpables de los delitos 
expresados en el artículo anterior, se
rán castigados así: 

1° Los del número 1º, con pena de 
cinco á diez años de presidio cerrado. 

2? Los de los números 2~ y 3? con la 
p~na de cuatro á ocho años de pr~sidio_ ce
rrado, si se ha realizado la- mvas1óu; 
con la pena de delitó frustrarlo, si ha 
salido la expedición y no se ba realiza
do la invasión; y con la pena de ten
tativa, l!i todo ha quedado (-D prepara
th0os. 

En t!l C.:tSO de delito frn~trado y en 
el de tentativa, se impondrá atlemás la 
canción de no ofender ó dañar como 
pena acumulatha de hÍ principal. 

En todo caso, los efectos 4ue hayan 
sen°ido ó se hayan preparado para la 
comisión de estos delifos, caerán en co
miso. 

3? Los de los números 4? y i;>º con 
la ¡,ena de dos á ciuco años de pri
sión. 

4° Los llel número 6°, con la pena 
de uno á tres años de prisión; ó de dos 
á cua-tro años de reclusión penite11-
ciaria. 

5º Los de los números "7'?, 8? y 9?, 
con la pe.na asignada en el número :111-
terior.-

6? Los clel número 10, cou la pena 
de trescientos á mil venezolanos, y con 

\ 

Recuperado de www.cidep.com.ve



34 

la pérdida de los efectos de que baya u 
di~puesto los comandantes ó corsarios 
autes. del _juicio competeute ó de su rn
lor, ~i re.;;alta. del juicio declar:1«10 buena 
presa el· b11<¡11e. 

TlTULO.I\~ 

DE LOS DELITOS CO:XTRA EL LIBRE 
E.JERCICIO DE LOS CULTOS Y DE 

LA \'IOLACIÓ~ DE SEPULTURAS 

LEY I 

De lo-~ tlclilos co11lra. el libre ejercicio tic 
lo.~ cultos 

A.rt. 15:l. Siendo una garantía- c,ms
titm;ional la libertad de religión; se de
clara qne toda práctica religiosa debe 
ser rcspetatla, · si no va contra las pres
cripcicmes de la ley. 

Art 153. Serán c:1.sti!!ado.;; · con multa 
de ci11c11enta i'~ t-rescien~tos Vt'nezolano.s 
ú cou arresto proporcional: 

l':' Los que por medio de amenaza.s, 
violencias ú otros apremios ilegítimos 
for1~'lrcn á una per,-oua á ejercer actos 
religiosos; ó asistir á funciones de uu 
culto que no sea el suyo. 

:lº Los que impidieren por los mis
mos medios á una persona practicar los 
actos de la. religión que élla profese, ó 
asistir :í sus fünciones. 

3':' Los que con hechos, palabras. 
gc.,;tos ó amenazas, ultrajaren al minis
tro de cualquier culto cuando se halle 
clcsempeiíando sus funciones. 

4º Los que llOr los mismos medios 
impidieren, perturbaren ó interrumpie
ren la. celebración ele las funciones re
ligio;,a.s dc cualquier cillto en el lugar 
de.stiuado habitualmente á. éllas. ó en 
enalquier otro en que se celebrareÍ1. 

5º Los que escunccicrea públicamen
te algunos de los dogmas ó ceremo
nias de cualquiera religi,Sn que tenga 
prosélitos en Venezuela. 

l.i':' Los que profanaren públicaíneute 
imágenes, rnsos sagrados, reliquias ó 
cualesquiera otros objetos destinados á 
cualquiet· culto. 

Art.. 15-!. Incurrirán en la pena- de 
veinticinco á doscientos ,·eoezolanos, ó 
en la de arresto pr1•porcional : 

lº Los que por los medios menciona
dos cu el número 1 º del artículo ante-

rior, forzareu á una persona á pract,i
car los actos religiosos ó :í asistir á 
las funciones del !!ulto q11e élla pro
fese. 

2':' Los que forzaren á una persoua 
á abstenerse de -trabajo ó industria cou 
motivo de fiestas· ó días religiosos; sal-

. rn que lo hag!l la autorinad pública 
y que ttn-iere facultad para. ello por· las 
leyes ó por. los reglamentos de po
licía. 

Art. 155. Iucurrir:íu en la. pena -de 
pns1ou por tiempo de uno á seis me
ses, los que tumultuariamente impidie
reu, ·. perturbareu ó hicieren retard:tr la 
celebración de los acto:; de cualquier 
culto eu el edificio dcstiua,lo habitual
mente para ello, ó en cualquier otro sitio 
donde sea permitido ~elebrarlos. 

Art. 156. Con la pena. de ¡:eis mese~ 
á dos años de prisión ó multa de cin
cuenta á dosci~ntos venezolanos. secas
t,igará la celebración ó administración 
de sacrmuentos por personas de;;antori
:·-adas para ello. 

A.rt. 15·7. Toda otra ficción .en perjui
cio de cualquier culto; scrí• castigada 
como esfafa, c"n las mayores penas se
ñnladas en la ley que trata de este de
litó. 

.Art. 15S. Lo di;;puesto ea los artícu
los anteriores se eutieucle si11 perjuicio 
de lo ordenado en otros de este Uórli
go que seiíaleu mayor pena á cualquie
ra rle los hecho!! comprendidos en c·~ta 
ley. 

Art. 159. El que en 1111 lugar rcli
gio;;o ejecutare con esc.~nclalo actos c1ue 
sin estar comprendidos en nin~nno de 
los artículos anteriores. ofendieren el 
seutímiento ·religioso de.lÓs concurrentes, 
será castigado con arresto poi' tiempo 1l1.: 
uno á tres meses. 

LEY JI 

De lti úolaci61i de se1mltums 

Art. 160. Los que ,·iolareu las se¡ml· 
turas. exhumando los cadáveres ó des
cubriéndolos, para insultar la memoria 
de los difuntos ó injuriar á sus deudos, 
ser-án castigado11 con prisión por tiem
po de uno á doce meses, además de ser 
obligados á la reparación ele las tumbas 
y á la restitucióu de los restos exhuma
dos, á su costa. 

Art. 161. Si para violar In sepultura 
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se hubiere profanado lugar sagrado ó 
bendito, se añadirá á la pena de ,·io
lación de la sepultnta la que corres
ponda á la del lugar· e.o que se en
contrare estatilecicla. 

A rt. 162. Los que cometieren tales 
actos con el objeto dt: hurtar, serán 
penados además por delito de hurto. 

A1·t. 16;{. Los que sólo afearen las 
tumbas ó. pusieren en éllas conceptos ó 
signos deshonrosos, ó injuriosos serán cas
tiga,los como reos de iujnria á solit;itud ele 
los deudos del difunto, y obligados á la 
reparación de los desperfectos. 

TlTüLO V 

LE\' Úi.'.IG.\ 

./ Je los juegos prol,ibidos y de ltls ,-(ft1s 

Art. 1&1. No siendo permitido los 
juegos de suerte, envire ó azar; los 
dueiio:;. directores. administradores ó 
cncarg:ulus de l:Ís casas doude -éllos 
tengan lugar, serán cast.igados coa una 
nmlt..i de l:incucnta á trescientos \"CIIC

zolano;;. 

.Art. LG.j_ Los que eu los juegos usa
ren de medios fraudulento;; para ganar, 
ser:ín consi~lcradus como ladrouP.s, y. 
juzgados con arreglo :í la ley sobre 
hurto. 

Art. lGG. El duciío. ,lircctor. admi
ni;;tra,lor ó encargado ;le casas cíe esta. 
c .. ::pccic que admitiere en élla á-_hijos 
de familia, pupilos ó der,endicuics, ó á 
encargados de establecimientos mereau
tih•s ó indu:;trialc><. ml~más de la 111111-
ta- que ,-e le;; i1111jonc por el art.ículo 
Hiel. ser:ín co11<lern1dos á devolver la. 

· sunÍa que dit;hos hijos de familia, pn
pilo;,, depe111licntcs ó encargados de e;;. 
tablccimientos mercantiles ó industriale.;; 
hubieren perdido. 

Art. IG7. Para la efecti\"ida,l ,le lo 
t!i.:<pue."to eu el anterior art-ículo, se 
considerarán hip.:>tecados legalmente los 
hic11es de los clueiios. directores. ad111i-
11i::;trad01es Ó encar!!:HlOS de las e-asas 
de juego, pai·:\ res¡;oudcr con éllos tic 
las c:111ridades perdidas por las pe~ouas 
iuclicacla::;. 

Art. 11.iS. Lo::; que asistieren á las ca
sas de juego de esta. clase, seráu casti
!!,11los con multas 1lP. \"einticinco á cien 
\'.1'11\izolauos. 

.\rt .. 11.m. Los que e111p1·emlieren ri-

fa sin ncrmiso ele la- autoridad: y sin 
llenar las formalich1des prescritas por 
ésta, así como _los que \"e1Utie.re11 bi
lletes de rifas 110 autorizadas. incun-i, 
rán en la. pena. de \'cinte y ci1Íco á dos
cientos ,·enezolauos. 

Tll'ULO VI 

DE LOS DELITOS CONTRA LA 

SALUD P(fBLICA. 

LEY I 

De la ·i:e11t<i ,le prod,11ctos q11,i1;1icos y 
sustancias ·medicinales 

Art. 170. El qnc sin autorización 
competente vendiere productos químicos 
q1!e puedau cansar est-ragos, ó comer
ciare con éllo;.;, será penado coa multa 
de ciucnenta á doscientos venezolanos. 

Art. 1'71. El que, :'mn estand_o debi
damente autorizado para la venta <le 
productos químicos ó susblncjas medi
cinales que para su aplicación necesita
ren couol:imientos cil'-ntíficos. lo ,·erifi-

1 

care sin las formalidades éstableciclas 
por las leyes y reglamentos respectivos, 
será. castigado éon multa ele \'eintc y 
cinco á cien venezolanos. 

Art 172. Si de la venta. de los pro
ductos y snstaiicias qnc se indican en 
los anteriores art.ículos. hecha sin la 
competente autorización 'ó siu las reglas 
y la.-; formalidades que deben ouscrrnr
;,c, y sin ánimo de dafiar, resultare 
algúu mal, el que lo ocasionare, incu
rrirá en la 11eua. de prisión de 11110 r~ 
tres mese;.:, fuera de la indemnizacióu 
ci,,il cousi.guienrc. 

Art. 1 i3. Los boticarios que ocasio
naren algún mal con medicinas que se 
dospachen en sus estableciiuientos por 
depeudieotes ú ot-ras personas que ca
rezcan de los conocimientos nécesal'fos, 
serán re;,,ponsal)les de los males que »e 
üansarcn 1>or éllos, y suspensos del ejer
cicio de la industria por el tiempo de 
seis meses á dos afiós. 

Art. l i-1. Los boticarios que al des
pachar medicamentos alteraren la fór
mula prescrita por el facultativo, an 
mentando ó disminuyendo las caut-idadcs 
señaladas. ,·aria111lo las sustancias. ú 
separándÓsc ,le aquella de alguna Ótra 
maucra, ser:ín .<:;u,:;pensos del ejercicio 
de su iutln;;Lria pr-.r el tiempo de uno á 
tres aiios. 
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Si la alteración de la fó·rmula _pres
crita por el facultativo se hiciere por 
ignorym_cia ó negligfncia de los· boti
carios, y resultare de élla alguna mnerte 
ó lesión, se les aplicará_n; según los 
casos, la.<; penas señaladas para el ho
micidio ó las lesiones cuando estos deli
tos uo son cometidos por malicia, sino -
por otro género de culpa menor. 

Si los boticarios lo hicieren con in
tensión de causar daños, será·n culpllbles 
de homicidio. de lesiones. ó de teutati
,·a por lo ménos de estos.delitos, según 
las circunstancias. 

.Art. I-75. El· bofü;ario que despacha
re alguna fórmula ó receta que con
tenga un error evidente, sin haber an
tes obtenido la rectificación del faculta
tivo que ·1a autorice, iocnrrfrá en multa 
de cincuenta á. doscientos venewlanos. 

.Art:. 176. La responsabilidad en que 
incurren los boticario,; y droguistas 
según lo p~ptnado en esta IP.y, com
prende. del mismo modo á sus depen
dientes, si pudiendo y debiendo cumplir 
con sos deberes, uo lo hicieren. 

LEY· II 

De la ·r;enta de úr;eres, comestibles y otros 
artículos de mala calidad 

Art. 17"7. El que en los mercados 
púlilic~s, establecimientos particulares 
ó en -cualquiera otro lugar, vendiere ó 
negociare por mayor, licores, víveres, 
harina y otros comestibles, bebidas ú 
otro género de artículos, adulterado_s; 
picados, corrompidos. ó de alguna otra 
manna descompuestos, incurrirá en la 
pena de veinticinco á doscient-Os vene
zolanos, y además, en la pérdida de 
los objetos ofrecidos en venta. 

Estos objetos serán inutilizados por 
la autoridad. 

Art. i-78.- El qie fabricare licores ú 
otras bebidas, y para ello empl~ate 
alguna sustancia perjudicial á la salad, 
será penado con arresto de uno á seis 
meses. 

Se iiilpondrí• también la -pena de 
que habla el anterior artículo al que 
escouiliere ó sustrajere, par-a vend~r ó 
comprar, los efectos destinados á &er 
inot.ilizados. 

LEY ÍII 

·ne las aguas para. eL 0011S1L11l0 públfro 

Art. 179. Xo es .pennitido en manera 
alguna, que se talen ,'.1. rocen los. montes 
donde existen ,·ertientes qne pro:veen 
de aguas ~ las pobJa·cionei-: aunque 
pertenezcan -á particulares, _sin el per
miso compefente del Conct-jo Munic\pal 
del territorio en :que están. situado:<¡ 
dichos monte~. 

El UoucPjo ~Juu_icipal respectfro n_o· 
podrá conceder dicho_ permiso, sinocuandó 
del juicio de los intcligeut-es ó peritos 
que nombrará previamente, resultare 
que la tala ó roza. de .los monte,; uo 
perjudica á la salubriclacl ó abasteci
miento de agua ele las poblaciones. 

.Art. 180. De la. misma, mauera se 
prohibe abrir r.u;gos ele acequias de 
riego ele los ríos que pro,,eei1 de agua 
á las poblaciones: siempre ·que el uso 
ele dichas acequias perjuclique el consumo 
ele agua necP.:;aria á dichas poblacio
nes. 

Para la apertura de dichos rasgos 
ele acequia se ~btéudr-.\ el permiso y 
se llenarán l.ts formalidades prescritas 
en el artíeulo anterior.-

Art. 181. La contrarnnción {1 lai, 
disposiciones de Ios-artícnl('IS anteriores 
será peJ:!ada con multa lle cinciieuta á 
trescientos venezolanos, ó con arresto 
proporcional. · 

Con doble pena se castigará la tala. 
ó roza de dichos montes por los que 
no forren dueños de éllos. · 

.A.rt. -182. El que en l:.s márgenes ó 
dentro de los ríos ó quebradas· que 
proveen de agua á las poblaciones, ó 
en las tomas, depósitos ó estanques, 
cañerías. canees ó fuentes destinadas 
para el 'servicio de aguas que aquéllas 
consumen, arrojare objetos que hagan 
el agua noci_va· á la salud, incurrirá en 
multa de veinticinco á cien venezolanos. 
ó en arre.sto proporcional. · 

Art. 18.3· Incurrirá en la mism.l pena 
del artícnlo auterior el alcaide de aguas 
que maliciosamente y con - perjuicio de 
las poblaciones concediere á los particula
res qne- ~ozan ~u sus casas el bene_6cio 
de agua limpia, mayor cantidad de la 
qne deban tener según las leyes y r~gla
mentos de la materia¡ y además será 
depuesto dél destino. 
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LEY IV 

.De la inh1t.1Í1ación y- e:,;h 11niació1i de 
cadkz:eréi 

Art. 184. El q_ue eu poblado inhumare 
cadá,0 eres fuera de los cimeuleriós ú 
otros lugare.~ destiuado-s para ello por 
las leyes y reglamentos respectivos, fo
currirá en la pena de tres ó doce meses 
,1~ prisión. 

Art. 185. _El que sili autorización bas
tante inhumare un cadá.vei- en·los cimeu
teriÓs ÍI otros lugares destinados_ al 
efecto, i·ucurrirá en la pena de veinticinco· 
á cien venezolanos. 

Art. 186. El que autorizado suficién
temente para iuh_umar cádaverés eu los 
cimeuterios, lo hiciere falfando á los 
reglamentos y leyes establecido;;, in
currirá eu la misma· pena del artículo 
anterior. 

Art. 187. El qne exhumare un catlá
ver sin el debido permiso :r siü ·llenar 
las formalidades requeridas, - incurrirá: 

1 ~ E_u prisión de uno ó tres meses 
ó e11 multa de veinticinco á cien vene
zolanos, si el cadáver . tiene más de 
dos años de sepultado. 

2° . En prisión de tre.;; mMe.s á un 
año ó en multa de cinctfenta á doscientos 
,,enezolrmos. si el cadáver ex.humado 
tiene menos de tlos años de sepultado. 

:iº En prisión de seis meses á dos 
años ó en multa de cincuenta á tres
cientos venezolanos. si la exhümación 
indebida ;:e hubiere prohibido expre
samente por causa cte epidemia que 
pudiera ocasionar. 

TITULO VII 

LEY ÚNICA 

.De los delitos deL clero cawlico contra la 
j11risdicció1i 11acional 

Art. 188. Son responsables y puni
bles, cada uno en su caso: los Arzobispos, 
Obispos, @abildos y demás autoridades 
eclesiásticas: 

1 ~ Que nombrados por el Coi1greso 
Naciou·a1 para un Ar~obis¡>ado ú Obispa
l.lo, rehusen prestar, antes de ·presen
tar.se el nombramiento al Sumo Pontí
fice, prom_esa ó juramento ante. ·e1 Bje
cutirn Nacional ó ante la autoriclad 
que él dl:'.sigue1 de sostener y defender 

la Constitnci(m de la República, de no 
usurpar sñ soberanía, derl:'.chos y prerró
gati vas, y de obedecer y cumplir las 
leyes, órdenes y disposiciones del Go
bierilo';· ó_ qu_e entren á ejercer la juris-

. ·dicción sin estar autorizados para ello 
por ia ley. 

2º · Que den cumplimiento ó bicieren
ó · mandare.o que se dé,· á bulas, breves, 
rescript-0s ó encíclicas del Sumo Pontí
fice, sin haber óbteoido prenamente e_l 
pase del Congreso ó del Ejecutivo N~
cional. como lo determina la ley según 
el caso: ó sin ias formalidades que élla 
pre~cribé, después del pase para su eje
·cnc1ón; 

3º Que consienta u en que ejerzan ju
risdil:ción los Provisores ó V.icarios Ca
pitulares sin el consentimiento del Eje
cntirn NacionaJ.-ó los V.:icarios foráneos 
sin el del Presi'deute del Estado - res-
pectivo. · · · _ 

4° Que celebren concilios nacionales, 
pro,inciales ó diocesanos, ó pongan en 
práctica sinodales, sin el permiso ó la 
apr:obacióu del Ooogreso ó tle la autori
dad que señale la ley; ó se nieguen á 
admitir las pen-ooas que cl~beo asistir 
á élJes por nombramientos del Ejecutivo 
Nacional·. 

5º Q.ue se nieguen á dar posesión en 
el cabildo á las dignidades, canónigos 
de oficio y demás prebendados, después 
de nombrados legalmeu_te. 

6~ Que rehusen ó difieran, sin cansa, 
abrir concurso para. la provisión de-cu
ratos, después de pasado el término le
gal y de rcquericlos por el Ejecutirn 
Nacional; ó se nieguen á proponer las 
ternas, ó á rehacerlas después de de
vueltas, ó no de.n colación al elegido 
por la autoridad ci,•il. 

-¡~ Que introduzcan novedades en la 
disciplina exterioi:, en desacuenlo con 
las prescripciones d 0 la ley chil. 

Sº Que no cumpla·n con el deber de 
visitar su diócesis, ó en_ las ,isitas _en 
~ede plena ó en sede vacante cometan 
exaccio11es ó agra,ios, exigiendo de los 
pueblos ó ele los particulares, derechos 
no establecidos por arancel legalmente 
aprobado; ó después de terminadas, no 
den cuenta al Ejecutivo Nacioual de 
las providencias que hayan tomad~, para 
que éste las aprueoe, reforme ó anule: 
según se ajusten más ó meuos, ó no se 
ajusten á las leyes de la República, 
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!}º Q.ue exijan y permitau t]Ue se exi
jan diezmos y primicias. 

10° QuE' permitan ú ordenen que. se 
ejerza por un ecl~iástico, cura de almas 
eu uña parroquia eclesiást.ica, cuya 
erección uo esté definitirnmeúte apruha-
da por el Ejecutivo -Nacinual i ó. que 
nombren curas ó ca!1ellaue.s interinos 
para servir cualquiera clase de-beneficios 
sin la aprobación del mismo Ejecutirn. 

11. Que hagan cobrar derechos de 
parroquia ó de curia por aranceles no 
aprobados por el Congreso de la Nacióu 
ó por la autoridad que la ley ci,il señale. 

12. Que empleen misioneros en el te
rritorio de la República siu el permiso 
del Ejecutivo Na~ional. 

Í3. Que permitan que funcionen co
mo sacristanes mayore:;_ de las catedrales 
ó como mavordomos de fabrica. otras 

- personas q11e las nombradas ó étegiclas 
por la autoridad ci\"il que señale la ley. 

Art. LS9. Los culpables de los 1leli
tos de que habla el artículo anterior 
serán castigados así: 

Pri,iiero. !¿os de los números H, 2º: 
3n; -1'.', El? y Ci''-': con expulsión del territorio 
de la República por tiempo de tres á 
siete años. 

Segundo. Los dé los números 7º, S':': 
!)0 y 10, co_u la misma pena de expulsión 
por tiempo de uno á tres años. 

Tercero. Los de los ní:ml'ros 11. 12 
y 13; con confinamiento por tiempo de 
seis á diez ocho meses á uu lugar de 
otra dipcesis, si es Arzobispo, Obispo, 
Cabildo ó Provisor i y si es Vicario 
forftneo, cnra í1 otro eclesiástico á un 
clistrito, parroquia ó lngar de la misma 
diócesis, diferente de aquellos en que 

· tiene jm·isdicción ó residencia. 

A.,;t. ·UJO. Los eclesiústicos que que
brauten cualquiera otra <le las dispo
siciones de la ley tlbnominada de patro
nato, ó que de cualquier otro modo, á 
tít-nlo d~ funciones, juriscliccióu ó deberes 
eclesiásticos, usurpen lajuriscliccióo ~ivil,. 
desconozcan la soberanía de la Nacióu 
ó llesoberlczcan las leyes generales 
de la RepúbHca y las resoluciones 
del Gobiel'llO: ,;erái:t castigados, según 
la gra\"edad y cireunstaucias del caso: 
con una. pena ele expulsión fuera 
del territorio de la :República, ó de 
confinamiento con las condiciones que 
se ·e¡stal)Jecen en el artíc.nlo anterior, 

que. uo exceda del m.íximum _ni baje 
del mínimum de las penas en él desig
nadas. 

Art. 191. Cualquier miembro del clero 
que por sí ó como perteneci,mte á un 
cuerpo que ejerza jnristlicció1_1 eclesiás
tica, desempeñe f!mcione5 que le estén 
prohibidas ó 110 le estén permitidas, 
incurrirá ea las penas seiíaladas en el 
artículo anterior. 

.Art. 192. Los tribunales en la- aplica
ción de· tas penas de expul8ión y con- . 
finamiento. de acuerdo con lo dispuesto 
én lo.;; artículos SO. 84 v 85 de este 
Código, deberán dcélarar eu las sent_en
_cias: que los eclesiásticos penados que
daron inhabilitados durante la coudeua 
para ejercer la jurisdic~ión eclesiásti~a, 
la cura de almas v el ministerio de la 
predicncióu. ~ 

TITULO VIU 

DE LAS FALSEDADES Y DEMAS D.t:LlTOS 
CO;s"TRA LA BUE;s"A FE PUBL_ICA Ó 

PRIVADA 

LEY T 

De la.J alsijicactó,i _de moneda, sellos: es
tampillas, firmas ó marcas 

Art. 193. Los que sin autorización 
competente fabricaren moneda nacioual 
ó extra1íjera corrieutc en Venezuela ó 
la hicieren acuñar, con ánimo de poner
la en circulación en la. República: .ó 
la cercenaren· ó la adulteraren. alte
rando su ley ó peso: serún castigados 
con presidio cerrado por tiempo ele uno 
á cinco años. 

Art. 19!. Los que fabri,:aren papef 
sellado: billetes de deuda pública ó de 
banco.;; de emisión, permitidos por la 
autoridad competente, estampillas de 
correos, de escuelas, ó cualquiera- otra 
de uso público, incurrirán en la nusnm 
peua. 

A.rt. 195. De la mi¡;ma mauera serán 
cast-igados los .que inlrodujereu en Ve
neznela monedas falsas. cercenadas ó 
adultera,las: ó cualqni<'·r otro ele los 
efectos exprP.sadoi- en el anterior artícu
lo. emitidos sin la debida autorización. 

·Art. 196. L9s qne: sin fabricar mo
uecla falsa, platearen la de cobre: ó do
raren la ele plata ó cobre que circula 
en Venezuela, para !rnccrla valer más, 
sufrirán la pena ele seis meses á dos 
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aiíos de pris1ou, -y una multa de _cin
cuenta f\· trescien~os venezolanos. 

Art. 197~ Incurren en Ja pena de 
falsificación , expresada en el .artículo 
193, los empleados en las casas de 
moneda, ú oficinas doní.le se sella el 
papel; estampilla., ó billetes, que fabri
quen moneda,_ ó sellen para so pro,ie
cho alga_nas piez~s ó papeles; y ade
más de la pena antedicha. sufrirán las 
de destitución. de su empleo, y de inha
bilitación para- desempeñar el mismo ó 
cua1quier oí-ro; por tiempo de tres á seis. 
aüos. 

ó de ·que.emanare: io·currir:l en la pená 
de nno á tres· aiios de prjsión. 

Art. ·203. La falsificación de los se
llos; marcas ó contraseiias que- usen los 
establecimientos de . industria ó de co
mercio: se c~st-igaráu con la,._pena de 
tres á diez y ocho meses de- prisión ó 
con multa rle ciucuent-a- á trescientos 
venezolanos. 

Art. 204. El ,¡u_e fab1'ique ó intro
duzca cniios, sellos, marcas ó ca_alquiera 
otra clase de útiles ó instrumentos co
nocidamente destinados á las falsifica
ciones de que se trata cu ~sta. le.y, in
currirá- en las penas correspondientes 
aplicables á 1os cómplices de lo;;. falsi
ficadores. 

.A.rt. 198. ·incurrir:,_ en la pena de 
prisión por tiempo de uno á cinco años 
el que falsificare el sello del Congreso 
Nacional ó de las Legislaturas de los 
Estados, del Pre;;ir1ente rle la Repúbli- A.rt. 205. Los que po;;eyemlo _!::nal
ca ó de sus Ministros. de lo;; Presiden- quiera de los instnuneut.>s ó útiles de 
tes lle los Estados. de tos vocales de que habla el artículo.precedente no dic
ta A.Ita Corte Fedéral. de 1o·s ·.Arzohis- rc11 ,lescargo satisfactorio ·sobre su ad
pos ú Obi;;pos en ejeréicio, de cualquie- quisicióu ó conservación. sufrirán las 
ra. leg:wión extranjera. acreditada en penas correspondiente .. a1 que encubre 
Venezuela. ó de los Cónsules en élla al autor ele las falsificaciones á que pne-
resideutes." dan aquellos aplicarse. 

A.rt. 199. En la. mitad ele la- pena del Art. 206. La confabulación para co-
artículo anterior incurrirá el que sin es- meter los delitos.de ·fabricación de mo
tar ·autorizado par-a. ello, hag:\ uso del necia falsa y de falsificació1_1 de billete~'> 
sello de cualquiera de los funcionarios I r1e1 Te_soro1 de bancos autor1za~os1 ó de 
ó corporaciones nacionales de que se cualqmer docm~!e1~!º de créd_1to ó de•. 
habla en el artículo auterio1·. como así v:atores <le la .Nac1011: se castigará se
mismo el que falsifique la firma- ó es- g:írn la prescripción ·4a artículo 65; pero 

· tampilla ele. alguno de éllos, ó- ele los s1 _ los culpables de c~>nfabulació11 se 
Ministros diplomáticos nacionales. ó de presentaren á la autoridad antes de ha
los i\liui,;tros diplmm'it-icos extranjeros b_erse comenzado el p~cedimien_tojudi
acreditados en Venezuela. ó de los <Jón- etal;. Y revelaren las c11·cunstanctas del 
su les en élla. resirleutes. · delito, quedarán exentos de la pena¡ 

sako la. de sujeción á la vigiJauci:1 rlc 
la_ autoridad, que podrán acordar los 
tri:bJ111ales hasta por seis meses. 

Art. 200. En la pena de p1·isión de 
cuatro á diez ,, ocho meses incurrirá 
el que falsific~re la fir-ma. sello ó es
tmupilla. de los secretarios· de los fnu. 
cioliario,; ó corporaciones expresados en 
los art.icnlos anteriores. ó hag-a uso rle 
cualquiera de estos ol1jetos ;in estar 
autorizarlo para elfo . 

.:.\rt. '.!OL lgnal pena sufrir:~ el que 
fal:::ifique firma, sello ó estampilla de 
cualquiera otra autoridad, funcionario 
público ó corporación: ó hagá uso de 
esto:; objetos sin estar competentemente 
autorizad.o. 

1 A.rt. :!O~. El que con enl!'aiio, disimu
lación ó artificio: haga sellar ó firmar 
r.lgúu acto_ ó documento diferente del 
que se J>ropnso la autoridad, funcionario 
ó corporación pública. ·que lo antoriza,·e 

Para gozar rle la exención de que Lra
tá este artículo, es necesario. ndemás. 
que la presentación tenga lugar ante.~ 
ele la emisión de los documento;; ó de 
la circula-Oión de la monerla. _' 

LEYU 

De la fttl.<;ijict1ció,i tle tlocu111e11tos 11ííblico.<;. 
o.ficiales y de comercio y de de.,;pachos • 

telegntficos 

Art-. 207. Incurrirá en la pena de 
uno á- tres años de prisión v de inha
bilitac!ón para- torta clase li~ empleos 
por tiempo de tres á cinco años. el 
empleado público que abusando rle· su 
oficio1 cometa falsedad: 
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1 n Contrahaciendo ó. fingiendo letra; 
firma ó rúbrica. 

2? ·suP.oniendo en un ac!o la inter
vención de personas que 1_10 la han· 
tenido. 

3? Atrihuyéndl} á ll}l? que han in
tervenido Pn él. -declaraciones ó mani

·festaciones diferentes de la-s qu_e hul.,ie- -
reo hecho. 

4° Faltando á- la- verdad en la na
rración de lós hechos. 

5° Alterando las fechas verdaderas. 
6· Haciendo en documento verdade

ro, cnalqniera alteración ó intercalación 
que varíe su sentido. 

7° Dando copia en fonna fehaciente 
de un documento su·puesto, ó manifes
tando ~u élla cosa contraria ó diferen
te de la que contenga el ,erdadero ori
ginal. 

8° Ocultamlo en perjuicio de la Na
ción ó de un particular, cualquier do
cumento oficial, ó intercalando cualquie
ra e.scrituraeu libro, registro ó protocolo 
oficial ó público. 

.irt. 20S. Será castigado también con. 
la pe-na señalada cu el párrafo l? del 
artículo anterior. el ministro eclesiásti
co que incurriere en cnalquiera de los 
cielitos comprendidos en alguno de sus 
números, respecto á actos ó documen
tos que pned~n producir efecto en el 
est.-1do de las personas en el orden ci: 
vil, ó respecto á los demás que puedan 
intervenir con cualquier carácter pú
blico. 

Art. 209. El particular que cometie
rP- en documento. pítblico ú oficial, en 
letras de cambio ít ot.ra clase de do
cumentos mercantiles, alguna de las fal
sedades designadas en esta ley, será 
castigado con la pena de uno á dos 
aiios ele prisión. 

.Art. 210. El que á sabiendas presen
tare en juicio ó usare con intención de 
lucro. uu documento falso de los com
prencÍidos en los artículos l)recedeutes, 
será castigado cou la pena de los cómpli
ces en los respectivos casos. 

Art. 211. La suplautación, suposición 
ó alteración maliciosa- de cualquier par
te telegráfico1 aunque sean hechas sólo 
por_ el oficial encargado de la empresa, 
serán castigadas en él y el empresario 
mancomunada v solidariamente con la 
·pena del artícufo 207. 

LEY lll 

De la falsificación _de los docume1itos 
pr-i-,;ai:os 

Art. 212. EJ que con perjuicio de ter
cero. ó con ·ánimo_ de· causárselo, come
tiere en documento privado alguna de 
las _falsedades designadas en el .artículo 
207, será castigado con la pena de seis 
á diez. y ocho meses de. prisión. 

Art. 213. El que siu haber tomado 
parte en la falsificación, presentare en 
juicio con intención de lucro, ó COD' 
p~rjuicio de -tercero y á sabiendas, un 
documento falso de los comprendidos 
en el artículo anterior, ,ó cou las mis-

-mas circunstancias hiúiere uso de él, 
incurriríF en la pena con que debe cas
tigarse á los cómplices del delito en él 
expresado. 

"LEY IV 

De la falsificación de _pasaportes y cer
tificados 

Art. 214. El funcionario público que 
abusando de su oficio e~pidiere·un pa
saporte bajo uu nombre supuesto, ó lo 
diere en blauco, -será.-castigado coa la. 
pena dt" destitución del · empleo y con 
una multa de cincuenta á- trescientos 
,euezolanos. 

Art. 215. El particular que. hiciere. 
no pasaporte falso, será castigado con 
la pena dé veinticinco á cien -venezola
nos: ó con arresto proporcional. 

La misma pena. se impondrá al que 
en un pasaporte verdadero mudare el 
nombre <le la persona- á cayo farnr hu
biere sido expedido, ó el de la auto
ridad que lo hubiere firmado; ó que 
alterare en él alguna- otra circunstancia 
esencial. 

.Art. 216. El que á sabiendas hiciere 
uso de los pasaportes de que ;:e trata. 
en el artículo .anterior, será castigado 
con lo misma pena. en él expresada. 

En igual pena incurrirán los que :í
sal.,iendas hicieren uso de un pasaporte 
,erdarlero expedido á favo1- de otra 
persona. 

.Art. 2H. El facultativo que libiaru 
certificación de enfermedad ó lesión. 
con el fiu de eximir á una persona dé 
algún servicio público, ó que ocultare, 
después de practicado el reconocimiento1 
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la enfermedad ó el vicio ocultl) de los 
animales que haya examinado por orden 
de l_a autoridad, incurrirá en la, pená 
de mnlt,a de veinticinco á cien venezo
lanos. 

En la misma ¡lena incurrirá el facul
tat-ivo que después de la muertede una 
pérsona, certificare una enfermedad 
düe.reute de la de qne murió: ó una fecha 
que no sea la verdadera del falleci
miento. 

A..rt. 218. El funcionario público que 
librare certificación falsa de méritos ó 
servicios:de bueua conducta; de pobreza 
ó de otras circust.aucias ·análogas; será 
castigado con la pena de suspensión de 
so empleo por t.iempo de tres ó nueve 
meses. ó con una multa de ,0 einticinco 
á.cien' \·euezolanos. 

A..rt. 219. El particular que falsificare 
una certificación_ de la clase designada 
en los dos artículos anteriores. será 
castigaao con la mitad. de la pena que 
tocaría al empleado público ó facultativo 
cu caso de ser éllos los a·utores. 

En la misma pena incurrirá el par
ticular que hiciere uso á sabiendas de 
P.Sta clase ele docnmentos. 

LEY V 

De las disposiciones comunes á las leyes 
anteriores de este título 

Art. 220. Se considerará además 
como falsedad cualquiera. otra falsifica
ción ó alteración de la. ,·erdad que no 
esté eu uinguno de los casos especificados 
en Jas leyes anteriores; y que se verifique 
de cualquiera. de los siguientes modos: 

l º Por funcionarios públicos, en daño 
ele los intereses públicoR ó de los intere.5es 
particulares. 

2º Por particulares; eu claño de los 
intereses particulares ó de los públicos. 

Art. :tn, Lo~ culpable;; de cualquiera 
de estos delitos, serán castigados así: 
los del número l". con malta ele cin
cuenta ¡'~ trescieutós venezolanos. ó con 
arresto proporcional, y además eón des
titución del empleo actual é inhabilitación 
pam obtener éste y otros por tiempo 
tle uno ó dos aiios ¡ y los del número 
2'.'. con mult.'l,de rniaticinco á doscientos 
v~uewlanos, ó con arresto proporcional. 

Art. 2:!3; Cuauclo sea estimable el 
lucro qae hubieren reportado ó se hubie-

TOMO xv1-6 

ren propuesto los reos de falsificación 
penados en este titulo, se les impondrá 
una multa del tanto al triple del lucro; 
ánoser que el máximum deéllasea menor 
que el mínimum de la señalada al 
delito, en el cual caso se les aplicará 
ésta. 

LEY VI 

De la ocultació~ frat1d,ule11ta de bienes ó 
de inditStria; del. falso tutinumio, 
y de la ac1LSaci6n y denuncia fauas 

Art,. 223. El que requerido por com
petente fnncionario administrativo, ocul
tare el todo ó parte de Slll? bienes ó 
el oficio, ó la industri~ que ejerciere, 
ron el propósito de eludir el pago de 
los impuestos que por aquellos ó por 
ésta debiera satisfacer, incurrirá en una 
multa del tanto al quíntuplo de los 
impuestos que debiera haber satisfecho, 
sin -que en ningún caso pueda bajar 
de veinticinco venezolanos. 

Art. 224. El que en causa criminal 
rindiere contra_ el reo, falso testimonio · 
que dé ó pueda dar motivo á la im
posición de úua pena indebida, se 
castigará: 

l':' Con la mitad de la pena impuesta 
al encausado. si éste la ha sufrido ó la 
está sufrienclo á causa del . testimonio 
falso. 

2° Con el mínimum de dieha pena, 
si se. ha impuesto, pero no ha llegado 
á ejecutarse¡ ó si se ha sobreseído en 
la causa, ó se ha absuelto al reo por 
haberse reconocido la falsedad del tes
timonio. 

Art. ~25. El falso testimonio dado 
en favor del reo, si es por cansa ele 
deiito; se castigará con pena ele tlos 
á doce meses de prisión; ó con con
finamiento fuera del Estado pór tiempo 
de seis meses á dos años; l' Ri es por 
faltas, con pena ele uno :i dos meses 
de prisión: ó confinamiento de uno á 
t-re..c, meses. 

Art. 22G. Al que en causa criminal 
diere falso t~timonio que no perjudique 
ni favorezca al reo, se le impondn\ la 
mitad de la. pena seña.lada eu el artí
culo anterior, según los casos. 

A..rt. 227. ·}l;I que declare falsamente 
en asuntos civiles. incurrirá ea multa 
de cincuenta á. dÓscientos venezolanos, 
ó en arresto proporcional, sin perjuicio_ 
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cie la incieniuización del mal causado. 
si hubiere éste teuido efecto y el ofen: 
dido no hubiere obtenido por otro medio. 
la reparación. 

Los que, sin t!ar del todo una decla
ración falsa. usaren de reticencias. ,arie
dadcs ó inéxactitudcs culpables,· serán · 
penados con multa de veinticinco á cien 
venezolanos ó con arresto proporcional. 

Art. 22S. Las penas de los artículos 
precedentes s~n aplicables á los facul
tatirn;:;: peritos ú otra clase de inteligen
tes que declaren falsamente en juicio. 

_-\.rl::. 329. Si la declaracióu falsa del 
testigo: peri to ó faculta ti rn: se ha dado 
interviniendo cohecho, fuera de la peua 
que corresponde por _el deli~o de fal
sedad, se impondrá. como acumulati,a al 
culpable, la multa- del tanto al triple 
del valor de la dádiva: ó como equivalente 
de la multa1 al arresto proporcional. 

La dádin1. se decomisará á. favor del 
Erario nacional, cuando hubiere llegado 
á entregarse al sobornado. 

Art. 230. El que presentare á. sabien
das testigos ó documentos falsos en jui
cio: será. castigado como reo de falso 
testimonio. 

.Art. 231. Se comete el delito de. acu
sación ó denuncia falsa; imputando fal
samente á alguna persona hechos: que 
si fuesen ciertos. constituirían delitos 
ile los que dán 'tngar á procedimiento 
de oficio. 

No se procederá: sin embargo: contra 
el deuuuciador ó acusador: sino eu vir
tud de sentencia ejecutoriada: ó auto 
también ejecutoriado de sobreseimiento 
del tribunal que hubiere conocido del 
delito ii:i1putado. 

Este mandar-:\ proceder de oficio con
tra el denunciador ó acusador: siempM 
que de la causa principal resultare 
mérito bastante 4>ara abrir el nuevo 
proceso. · 

Art. 23:!. El reo de acusación ó de· 
un ocia falsa, será castigado con la pei1a 
de seis meses á tres años de prisión, 
si el delito imputado fuere alguno de 
los que merezcan pena corporal¡ y con 
multa de cincuenta á doscientos vene
zolanos, si el delito fuere de otra clase. 

Si la imputación hubiere sido de una 
falta: se aplicará la tercera parte de esta 
multa. 

LEY VII 

De la us11rp<ició1i de funciones y títul'!s, y 
del ·U'SO indebiclo de fl0'11bres. trajes é. 

insignias. 

· Art-. 233. El que sin título ó cansa 
legítima: ejerciere actos propios de una 
autoridad ó funcionario público, atribn
yén<lose -carácter oficial: será castigado 
eón _la pena de seis meses· á dos aiíos 
de prisió_n. 

Art. 234._ El que atribuyéndo.se la 
cualidad de profesor, ejerciere. pública
mente acto~ ·propios de una· facultad 
que no pueda ejercerse si1i título oficial, 
incurrirá en la pena de cuatro á doce 
meses de . arresto. 

Al"t. 235. El qne usare públicamente 
un nombre supuesto con· el objeto de 
ocultar algún delito: o cansar algún 
perjuicio á la Nación ó {i los particu
lares. incurrirá eu la mulb• de- cien á 
doscfcntos venezolanos ó en arresto pro
porcional. 

Art. 236. El fuucionario públito que_ 
en los actos propios de su cargo, atri
buyere á cualquiera persona, en conni
vencia con élla. títulos ó nombres que 
no le pertenezéaü: incurrirá en· la su;;
pensión del empleo por tiempo ele seis 
á doce meses. · · 

. .Art. 237. El que usare pública: ó in
debidamente· hábito. insignias ó uni_for
we propios del estado clerical 6 militar, 
de llll cargo público Ó de UD institntQ 
científico: será penado cou multa ele 
veinticinco á cien venezolanos. 

TITULO IX 

DE LOS DELITOS DE LOS EMPLEADOS 
PÚBLICOS Y DE OTRAS PERSOi\"A.', 

E,X EL DESE:UPE~O DE SU CAR· 
GO Ó PROFESIÓN 

LEY I 

JJe la respo11sabilidad de los empletulos na
cionales y de lus Pre.ticlentes y Altos 

Funcionarios de los Estados. 

Art. 238. Torlos los empleados nacio
nales y Altos Funcionario;; ele los Es
tados ele la Unión son responsables y 
punibles según las prescripciones de esta 
Ley. . 

.Art. 239. El Presidente de la Repú
blica lo será por traición á. la Patria> 
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por infracción de la Constitucióu y por 
deJitos comunes, según se expresa en la 
at-ribución 3: artículo ~ ele la Consti- -
ción Federal; y la _pena será la que 
imponga el Senado en ejercicio ele la 
atribución qne tieue por el artículo 2.S 
de la misma Constitnción. 

Ningún otro Tribunal juzgará; los de
litos de este alto funcionario. 

Art. 240. Los Presidentes r demás 
Altos fündonarios de los Estados serán 
responsables y puniblei., por traición á. 
la Patria; p·or infracción de la Consti
tución ó de las leyes nacionales, y por 
110 cumplir la base H, artículo 13 del 
)lacto lle unión. · 

La Corte ele Casaci6u como Tribunal 
de los Estados conocerá de estas causas, 
y la pena será en cada caso la que se
iíale este Código ó cualouiera ley es
pcciaL 

También podrá conocer el Senado del 
Coug'reso .Nacional por acusación hecha 
ante la Cámara de Di¡rntados. 

En las otras causas que se formen 
á. e:;tos empl"eados por delitos conexio
nados con sus elebercs de comi:iarios 
público_s de los Estados, · serán juzgados 
por los tribunales que desigue la res
pectiva. l~y local, y las penas ·serán las 
que ésta cletermine, según lo preceptfm 
la atribución primera, artículo S5 de la 
Uonstitucióu Nacioual. 

En ca.,,;o de no estar promulgada. la ley 
ele responsabilidad en el Estado á que 
pertenece el funcionario acusado, la 
Corte de Casación. en c,o11formi1lad con 
el articulo S5 ele 'ta Uon,;titm:ión, apli-· 
cará. al .caso que juzga la pena seüala
c!a para- los infraciores de las leyes na
cionales. 

Art.. 241. También son responsable,; 
y punible.:;: 

lº Los !\linistros del Despacho del 
Ejecutivo Nacional: 

Por traicióu á la Patria. 
Por iufracción ele la Constitución ó 

lc>.yes nacionales. 
Por malrnrsación de fondos públi

cos. 

Por hacer más gastos que los presu
puestos en la ley. 

. Por sobórno ó cohecho e·u los negor.ios 
ele su cargo ó · en nornb~1nieutos para 
empleados públicos. 

2'.' Los Vocales de ra Alta Corte Fe
deral y los de ·1a Corte ele Casación: 

Por traición ú la Patria. 
Por faltas cometidas en el ejercicio ele 

sus. funciones. · 

Por delitos comunes. 
Poi- ínfraeción de la Constitución Fe

deral ó de las ley!'.-; ó por abuso de au
toridad. 

3° · Los :;\linist.ros diplomáticos, Agen
tes confidenciales y consulares ele la Re
pública: 

Por traición á ]a. Patria. 
Po·r faltas ó delitos cometidos en el 

ejercicio de sus funciones; dcfii1iclas por 
este Código, por cualqniora. otra ley es
pecial ó por el derecho internacional. 

Por separarse de las instrucciones que 
hubieren· recibido ó por abusar de ·1as 
facnltacles que se les hubieren da,.Jo. 

Por infracción ele la Constitución Fe
-c1eral ó de· las leyes. 

4" Los Jefes de las oficinas de Ha
cienda: 

·Por traición· á la Patria. 
r·or infracción de la Constitución Fe

deral ó de las leyes. 

Por abuso _de facaltatles¡ y 
Por todo delito ó falta en el ejerc1c10 

de sus funciones, definidas en este Có
digo ó en las leyes de Hacienda. 

5? Los Jefes del ~férci to ó de fuerzas 
nacionales: 

Por t.raición á la Patria. 
Por infracción ele la Const.itucion Fe

deral ó de las leyes. 

Por abuso de autoridad; y 
Por cualquiera otra falta ó delito que 

no esté especialmente penado como de
lito militar. 

6° Los demás empleados_ nacionales: 
Por traici:Sn á la Patria. 

Por infracción ele la Constitución Fe
deral ó de las leyes; y 

Por cualquier delito ó falta en el ejer
cicio ele sus ·funciones especificadas en 
este Código, en las leyes especiales que 
les conciernen, ó en los reglamentos de 
sns respectivas oficinas. 

Art. 2-!Z .. ·será u también re.'-pousables 
y punibles los empleados públjcos que 
espidjer~~, ~rm.aren, ó ejecutaren ó" ma~-
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daren ejecutar· decretos órdenes ó reso
luciones qne ,iolen ó infrinjan cualquiera 
_tle las garantías acordadas á los vene
zolanos en el artículo 14 de la Uonstit,u
ción Federal. 

Art. 24-3. Eu los casos de· fos núme
ros 1 º y· 2'? del artículo 240 de la pre
sente ley cuando la acnsación se haga 
ante la Cámara de Dipntados, si hu
biere lugar á- juicio: el Senado aplicará 
las penas - en élla seiialadas. 

A.rt-. 244. En los casos de los número;, 
3'?. 4• y 5'? del citado artículo 240 el 
tribnna·1 que conozca- de fa causa apli
cará las peñas qne pueda imponer por 
esta ley. 

A.rt. 245. Eri los casos del número 
6'? el tribunal competente, cuando se 
trate de delito aplicará las penas co
rrespondientes seg6n se expresa- en esta 
h~y. 

Cuando se trate de faltas las aplicará 
el respectivo superior del empleado en
causado con consulta de letrado. 

Art. 2-16. Eu los casos del artículo 
241 aplicará tambiéu las penas corres
pondientes el mismo triboual: si el en
causado fuere alguno de los funciona
rios de que tratan los números 3'?, 4° 
y 5'? ó cualquier otro empleado supe
rior. 

Si el encausado fuere algún depen
diente ó subalterno conocerá sn superior 
cou consulta- de letrado. 

De las quejas en estos casos contra 
los Miui,-tros del Despacho ó contra -
k,s Vocales de fa Alta Corte Federal y 
Corte de Casacióu. couocerá el Senado 
previa la- declaratoria- de la Cámara 
de Diputados conforme á la- Constitu
cióu Nacional. 

Esta disposición respecto á los Mí
uistros del Despacho uo impide la.ju
risdicción que tie¡e la Alta Corte Fe
deral por el artículo SO de la Coustitn
ción, pues si se ocurre á- é-lla debe co
nocer y decidir el punto como de su 
competencia. 

Para la iuteligeucia de e~-.te artículo 
como del anterior se entenderá por em
pleado subalterno el depemlieute de cual
quier Tribunal: oficina ó asamblea. 

Art. 247. El Senado uo potlrá impo
ner al Presidente üe la República otras 
penas que la de destitución, inbabili
t:1ción, expulsión, confinamiento ó multa, 

pudiendo aplicar .dos ó más de éllas al 
mismo tiempo. 

Esta misma clisposiuión tE<ndrá- lugar 
respecto de los dem~s empleados de, 
que trata esta Ley¡ pero si por algn
·na especial se impusiese. otra pena al 
delito: se les apliuar-.í ésfa si e.s más 
grave. 

Art. 2-48. En lós casos en que conoz
can la Alta Corte Federal ó la Corte 
de Casación, comlenaráu al encausado i 
la- pena qne este Código ó cualquiera 
Ley especial desigue.; y en el caso de 
uo haber pena determinada: podrán apli
car· 1a destitución ó 'inhabilitación. ó 
multa de doscientos cincuenta á mif bo
lívares, en -las faltas, .r de qtíinicutos á 
cinco mil en los clelitoi:. 

Art-. 249. En los delitos ó fa.Itas á 
que ·se refieren los artículos 240 y 241 
ele esta Ley que cometieren los empleados· 
snbaltPruos, la pena será -la especificada 
en este Código: y á falta de élla, la 
que sefü1le cualqniera LP.y especial. En 
caso de haberla, el respectivo superior. 
impondrá la rle multa, 110 debiendo ex
ccd,}r ésta- de la dP. la suma á. que 
alcance el sueldo mensual dr.l empleado. 

.Art. 2.50. En los casos de faltas ó 
delitos de algún iudiri,luo del ejército 
ó armada. conexionados con el servicio, 
se procéderá- por la autoridad militar 
competente cou arreglo al Uódigo :Militar. 

A.rt. 2'll. La responsabilídad de que 
trata esta ley no comprende lo· pro
veniente de delitos ó faltas no conexio
nados con el senicio ó desempeño de 
funciones públicas: pues en cst.-. caso 
procederá u los tribu:iales ordinarios com
petentes conforme á las leyes orgánicas 
y á las leyes penales comunes, con 
excepcióu de lo pro,isto en el artículo 
239 de esta Ley en que sólo conocerá 
el Senado con arreglo á la Constitución 
Federal. 

Art. 252. Las disposiciones de e.-.ta 
Ley no se oponen á lo preceptuado eu 
el artículo 10-! de la Constitución Federal. 

LEY II 

De la pretaricación 

Art·. 253 El· Juez que á sabiendas 
dictare sentencia. injui:ta. contra el reo 
en causa criminal por delit.o, incurrirá, 
si la sentencia se hubiere ejecutado, en la 
pena de inhabilitacióu para ejercer toda 
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clase ele empleo público por el tiempo 
de· tres á seis año~, . y e.u prisión por 
tiempo de dos á cinco años. 

Eu c11;;ode f!O haber11egaclo á ejec1_1tarse 
la senteucill: si el delito enjuiciado merece 
pena corpornl, la pena de prisión ::.erá 
de uno á tres años¡ y si fuere ele los 
que mereceu penas uo corpor11les; la 
peua será de seis á diez y ocho meses. 

En todos los casos del p:irrctfo 11nterior, 
se impondrá también 111 culpable la pena 
de inhabilitación para ejercer toda clase 
,le empleo público por tiempo ele u·uo á 
t-res años. 

Si la sentencia injusta seilictarecoutra
el reo en juicio sobre faltas, la pena 
será ele. tres á nue,·e meses de prisión, 
y de inhabilitacién de seis á diez y 
ocli.o mese.'-. 

Art. :!54. El Juez que á sabiendas 
dictare sentencia injusta en cansa crimi
nal á favor <Id reo, será castigado de 
la manera siguiente: 

lº Coa prisión de uno á tres año:-:, 
si e.l delito enjuiciado faC're de los que 
mereceu ¡icua corpornl. 

2-':' Con la mitad de la pena anterior, 
si ~I delito _fuere de los que merecen· 
pena no corporal, y 

3':' Con tres á nueve meses ele prisión, 
si la causa fuere por faltas. 

En todo caso se impondrá también 
al reo la pena ele iuhabilitacióu para 
ejercer toda clase ele em11leo por tiem?{l 
de ano á tres años, á juicio del Juez 
y según la naturaleza de la infracción. 

Art. 255. El Jaez que á sabieuclas 
dictare seutencia injusta en cansa civil, 
será penado con prisión de ouo á tres 
años, y además con la iuhabilitacióu 
para eJercer todo cargo pÍlblico por el 
mismo tiempo, á juicio del tribunal y 
segÍln la mayor ó meuor gra,•edad ele 
la infracción. 

Art. 256. Si el pronunciamiento in
justo· en cansa civil ó criminal fuere 
interlocutorio; el J nez· incurrirá ea la 
pena de snspensióo del destino ·por el 
término de seis á doce meses y en 
multa ele cincnenta,á lloscientos venezo
lanos. 

Arl. 257. El Juez qne por ignorancia 
ó negligencia dictare sentencia manifies
tamente injusta ó contraria á la ley eu 
cansa civil ó criminal, incurrirá e.u la 

pena de destitución del destino y e.o 
multa ele cincuenta á· doscientos vene
zolanos, si füere abogado¡ y solo en 
la destitución, si no lo fuere. 

Art. 258. El Juez. secretario ú. otro 
empleatlo en la adm'inistración de jus
ticia- que por malicia ó negligencia d~jare 
de· cumplir con sus deberes, retardare 
las providencias qu~ se le exijan por 
el que tiene. derecho á pedirlas,· ó ele 
alguna otra manera interrumpiere la 
buena marcha ele la .administración de 
justicia, incurrirá en la pena de sas
pensióu clel destino por tiempo de seis 
meses á no año. v en la multa de cin
cuenta á closcieÍ1tos. veuezolanos. 

A.rt. 25H. El Jaez ó secrttario que 
dirija ó acous~je á una parte eu canSlls 
que cursen en ;;n desp,icho, incurrirán 
eu la pena de sn~peosióo del destino 
por el tiempo de uno á. tres aiios y 
en malta. de cincuenta á doscientos 
venezolanos. 

A.rt. 260. J,os empleados públicos en 
cualquier otro ramo, qne dictaren ór
tlene.s;, deeretos ó resoluciones injustas, 
incurrirán en las })'mas de inhabilitación 
para ejercer toda clase ele destino público 
por el· término de nao á cuatro años, 
fuera ele la indemuización ·civil consi
guieute.. 

A.rt. 261. Cuando las órdenes, reso
luciones ó decretos á que se refiere el 
artículo anterior. fueren manifiestamen
te contr.irios á ia ley, el empleado in
ferior que Je"s diere cumplimiento iucu
rrirá en la misma peaa. impuesta al su
perior que los dictó. 

Art. 262. El empleado público que 
por malicia ó negligencia faltare fl sn;; 
obligaciones clejanclo de promover ó im
pidiendo la persecución ó castigo ele los 
delitos ó faltas, incurrirá- en la peua 
ile suspensión del d~stino por tiempo 
de uuo á tre.c; aüos. 

Art. 263. El abogado, procurador ó 
corredor que perjudicare maliciosamen
te los interesr.s y defeusas que se Je.s 
confíen: revelando secretos que se les 
hnbieren comuoicaclo, ó de cualqoiem 
otra- manera, incurrirá en la pena ele 
inhabilitación para ejer<:t!r -su profesión 
ó industria· por término de dos á cinco 
años. 

4rt. 264. El abogado ó procurador 
que babieuclo aceptado la defensa de 
una parte, y habiéndose impn~sto de 
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los fundamentos de élla la- desechare 
después: y patrocinare: defeudi\;lre: ó 
aconsejare eu el mismo asunto á la otra 
parte: incurrirán en la pena d~ inha
bilitación para PJercer la profesión por 
tiempo de seis á. veinte y cuatro me
ses-

A.rt- 265- El abogarlo- que por igno
rancia inexcusable perjudicare de una
manera e,•idente la parte que defiende: 
incurrirá eu la multa de ninticinco á 
cien venezolanos. 

.Art. 266. ~as disposiciones de esta 
ley son aplicables en sus respectirns 
ca.sos á los fiscales. asesore.s. árbitros. 
arbitradores: peritos· y" partidÓres. · 

LEY Ill 

De los respo11sahles de la fuga de lospresos 

Art. 267. Los directores: celad0t·es y 
demás funcionarios públicos encargados 
,te la custodia de los presos: deteni
dos: .sentenciados: ó condenados: que 
permit.icreu facilitaren ó toleraren la 
fuga de alguno ó algunos de los pre
sos. detenidos, senttnciados ó condena
dos: puestos bajo su custodia, ó disi-1 
molaren ú ocultaren la introducción de 
armas ó instrumentos para facilitar la. 
fuga, serán pri,,ados de sus empleos, 1 
y sufrirán además la- pena de prisión 
ó de reclusió,~ penitenciaria- por tiempo 
de seis meses á dos años, que se du
plicará si hubiere mediado soborno ó co-
hech~ · 

.Art-. 268. Los empleados expresados: 
que por descuido: negligencia. ú otra 
culpa: dieren lngar á la ernsión ó fuga 
de algún preso: detenido: sentenciado 
ó condenado: sufrirán la pena de la 
pérdida- del empleo, y además la de pri
sión ó de reclusióu penitenciaria ¡1or 

-tiempo de cuatro meses ú un año. 
.Art. 26H Para- los efectos de los dos 

artículos anteriores. se considerarán tam
bién como empleados ó funcionarios pú
blicos, los indi,iduos que rec·iban_ ele 
alguna autoridad, la- comisión de coricln
cir ó custodiar presos. 

A.rt. 270. Si algún otro empleado pú
blico que ito estando encargado de la 
custodia de los presos: abusando de la. 
autoridad, facilitare por medio ele al
gún fraude ó artificio ó por soborn.o ó 
cohecho, la fuga de algún_ preso, dete
uido1 f~nteuciaclo ó condenado: ó le su-

ministrare cualquier au.xilio para ello: 
sufrirá la- pérdida de su empleo, y 
una prisión pc;r tiempo de seis meses 
á_ clos años. 

A.rt. 271. Para la graduación de los 
_ delitos de que trata esta ley y la apli

cación ele las penas, - se tendrá en con
sideración el número de los presos 6 
detenidos que se fugaren y el delito por 
el cual se les hava condenado ó se les 
esté Juzgando. • 

LEY IV 

De la z;iolación de secretos -y correspo1i
de1foia, y de la -i11fidelidad- e11- la- cu.<;

todia de archiz;os y doc11me11tos 

A.rt. ~-12. El -funcionario público ·que 
rcrnlare los secretos de· que tenga co
nocimiento por razón de. su oficio ó em
pleo: 6 entregare indebidamente pape; 
les ó copias de papeles que tenga a 
su cargo y no deban ser publicados, incu
rrirá en la- pena de destitución del em
pleo ó en multa de cincuenta á- trescien
t.os venezolanos. 

Si de la re,,elación ó entrega de pa
peles resultare grarn daño para los in
tereses públicos: la pena será el duplo de 
la anterior. 

Si se sust-rajeren expedientés ú otra 
clase de documentos de que debe cui
dar un empleado, 110 por malicia de 
éste: sino por su descuido ó negligen
cia: se le impondrá_ la pena ele suspen
sión del empleo por tiempo de seis á 
1liez y ocho meses y una multa ele ,·ein
ticinco á cien venezolanos. 

Si el sustractor fuere el propio em
pleado la pena será la- ele inhabilita
ción para t-0do cargo público y- para el 
ejercicio de l0:5 derechos político;; ac
ti rn.s y pasivos por tiempo de uno á tres 
aüos, y la de multa ele cien á trescien
tos venezolanos . 

Art. 2·73. El funcionario público que 
sabiendo por razón de su cargo los se
cretos de un particular: los descubriere, 
incurrirá en la pena de suspensión del 
empleo por tiempo de uno á- tres aiios, 
y en multa de ,ei,'iticiuco á- doscientos 
,·euezola nos. 

Art. 274. El empleado qne sin orden 
de autoridad competenle ó sin estar le
galmente facultado para ello: intercep
tare ó abriere -pli1igos ó cartas selladas 
ó pegadas qq~ s~ <~irijan á ot-i:a persona, 
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áutQridad ó corporación:, será castigad? 
con inhabilitación para ejercer clest1-
nos públicos por el tiempo . de nuo i'~ 
dos años. r con multa de cmcnenta á 
doscieutos ,·enezolanos. 

Art. 275. El funcionario público que 
por razón ele su oficio rP.tu ,0 iere · en su 
poder y bajo su custodia _ documentos 
ú otros papeles cerrados y sellados_, y 
sin autorización competr,nte los abnere 
ó violare los sellos será destit.ui,Io del 
dest-ino; y penado además con multa 
de cincuenta á doscientos ,·enezolanos. 

Art-. 276. El funcionario público ó el 
particular que teniendo el encargo de 
custodiar papeles ó efecto;, sellados por 
la autoridad¡ quebrantáre l?s sello_;, ? 
consintiere eu su quebrantam,euro, ;;:er,i 
castigado con la misma pena el'el artículo 
anterior en caso de ser empleado el 
culpable; y sólo con la multa; si lo fuere 
un particular. 

Art. 27-7. Las penas elcsiguadas en 
los artfoulos anteriores son aplicables 
también á los ecle.<;iásticos; y elel mismo 
modo lo será"t1 á los particulares en
cargados accideutalme11te del despacho 

-ó custodia de do1mmentos ó papeles por 
comisión del Gobierno ó de funcionarios 
á- quienes hubieren sido confiaelos aque
llos por razón de su cargo. 

LEY V 

De lei desobeeliene_ia á los superiores 

Art. 27S. El funcionario ó empleado 
púl,lico á quien corresponda como tal el 
cumplimiento y eJecuci"ón de nua ley, 
resolución ú orden superior que legal
mente se le comunique, no la cumpliere 
y ejecutare ó no la hiciere cumplir y 
ejecutar en su caso inmediatamente 
que pueda, bien sea que tal falta proceda 
ele morosidad ó de omisión ó descuido. 
incurrirá en la pena de suspensión dé 
su empleo por tiempo ele tres meses á 
un año; y en una multa de veinte y ciuco 
á cien venezolanos. 

A.rt. ~79. La misma peua sufrirá el 
funcionario que difiera <'Jecutar la orden 
superior; aunque_ sea con pretexto de 
represt!utar acerca de élla; excepto en 
los ca.sos sigu:eutes: 

l'.' Ouaudo la orden ;;uperior sea 
opuesta á la Constitución. 

"º Cuaudo uo sea comunicada cou las 
formalidades que requiere la ley ó haya 

alaúu motivo fundado para dudar ele la 
autenticiclá1l ele la orden. 

3n Cuando sea una resolución obte.
oi;la e,•ideutemente cou engaño ó eTi -
dentemente dada contra la ley¡ y 

4._, Cuando de la ejecución de la orden 
resulten ó se teman males graves que 
el superior no ha~·a podido prernr. 

Aunque en estos casos podrá el eje
cutor ele la orden suspender bajo su 
responsabilidad la ~jecución: para ~e; 
preseutar al que la haya ciado; snfrtra 
las penas respectivas: si no hiciere ,•er 
en la misma representación la. certeza 
de los motiv.os fundados que· alegue. 
Pero si el superior insi.stiere r la man
dare f'jecutar, sufrirá las mencionadas 
penas; si no la ejecuta. 

Art. 2.SO. En la misma pena de los 
dos artículos anteriores iucarrirlíQ. res
peutivamente los superi_ores 90~· no ha,,, . 
!!an que sus subalternos y d~pendientes 
cumplan y. ejecuten sin dilación las 
Ieye. ... resoluciooe.<; ú órdenes que Jes iu
cumban. ó que no procedan_ ó hagan 
que se 'proceela inmediatamente contra. 
éllos como corresponde: -en el c.'\so en 
que .sean desobedientes ú omisos. 

Art. ~Sl. El funcionario ó empleado 
público que en acto ó por razóu del 
servicio, desobedezca á llll snperior ó 
Je falte el re.:;peto debido; de hecho; 
por escrito ó de palabra; sufrirá la- pena 
de veinte y cinco á cien venezolanos, ó 
Ja de arresto proporcional, si el hecho 
punible no tuviere asignada pena mayor 
por otra- ley de este Código y por otra 
ley especial. 

Art. 2S2. El Juez de ~jecución de 
sentencia f'jccutoriada que se negare 
abiertamente á darle cumplimie~to, será 
castigado con la misma pena del artículo 
auterior: sin peijnicio del procedimiento 
á que haya lugar. 

LEe VI 

De la c1e11egnciúii ele e111..1;i/io 6 ele j11~ticia.. 
y <le le, falta ele protección de le, · 

autorielacl 

Art. 2S3. El funcionario ¡,úblico qn~ 
requerido por autoridad competeute, no 
prestat·e la debída cooperación para la 
administraeióu de justicia ú otro servi
cio público: incurrirá en la pena de sus
peusión de su de.<;tino por tiempo de 
tres á seis me;;es. v eu una multa de 
veiute y .ciul!? á, ci'e,i venezolauos. 
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Si de su omisión resultare grave daño 
para la ·causa pública ó á un tercero, 
las penas serán- inhabilitación del cargo 
que_ ejercía por tiempo de uno á cuatro 
años, y multa de cincuenta á doscientos 
venezolanos; 

Art. 2&l. El que rehusare ó se negare 
á desempeñar un cargo público de 
elección popular sin presentar ante la 
autoridad qne corresponda, excusa legal, 
ó insistiese en su negativa después que 
las excusa fuere desatentida. incurrirá en 
la- multa de veinte y cinco·:\ cincuenta 
veuezolanos. • 

.Art. 285. En la misma pena del ante
rior artículo incurrirá el facnltativo qne 
nombrado para. algún· recouocimiento 
voluntariamente dejare de desempeüat· 
su encargo sin excusa admitida, y el 
perito y el testigo que dPJaren tambiéu 
voluntariamente de comparecer ante 
uu tribunal á prestar sus declaraciones 
cuando hubieren sido oportunameute ci
tados al efecto. 

Art. 2$6: Los empleados polít;icos ó 
funcionarios de instrucción criminal: que 
teniendo noticia lle que existen dentro 
del territorio de su juriscliccióu algnno 
ó algunos malhechores ó cnalesquiera 
otros delincuentes· contra quienes debe 
procederse de ofieio, no tomaren iome
diat.ameote las disposicio,ies que estén 
en sus facultades para que se les per
siga, aprehenda y cast-igue, valiéndose 
para ello en caso necesario del auxilio· 
de la fQerza pfrblica ó de particulares, 
sufrirán la pena de suspensión del em
pleo por tiempo de tres meses á nn 
año. 

Art. 2S7. Todo funcionario ó emplea
do público qne descubra algún delin
cuente cuyo jnzgamiento corresponde á 
otra jurisdicción, y no diere inmedia
tamente noticia al que deba conocer de 
la causa; ó el funcionario que conocien
do de alguna. causa. ó hallando prue
bas ó indicios rle délito contra alguna 
persona sujeta á- otra jurisdicción, no 
dispusiere sin (lemora que se compulse 
copia. de lo conducente y se remita á 
la- autoridad á quien toque conocer de 
tal negocio, ó que no cuide de que se 
haga esta remisión, ó si siendo él mis
mo el competente no proceda conforme 
á sus deberes, sufrirá la ·misma pena 
establecida eu el artículo ant~ior. 

.Art. 288 .. Los magistrados de un tri
·bnual colegiado y rlemásjueces qne no 

despachen los negociós con la prontitud 
que prescriben las leyes, que no dicten 
los autos y sentencias dentro de los 
términos qne éllas asignan, que prorro
guen ó acortf'n indebidamente. los tér
minos concedidos á las partes, ó que 
de cualquier otro modo demoren la con
clusión de los procesos. civiles ó crimi
nales. serán cast,igados con suspensión 
del ~Ínpleo por tiempo de nao á seis 
meses.-

.A.rt.. 2S9. Los secretarios que por ra
zón de sn empleo intervengan eu el se
guirujento de las causas civiles ó cri
minales ó en la formación ele sumarios, 
y los demás emplearlos judiciales que 
se hallen eu el mismo caso, cnaudo 
sean morosos ó no despachen con la 
bre\'"edad que prescriben las leyes y 
dentro de los términos que· éllas seña
lan, sufrirán una snspensión de uno á 
dos meses. 

.Art. 290. El funcionario ó empleado 
público ele cualquier clase, que siendo 
requerido, en forma legal por alguna 
autoridad legítima, ó advertido por sn 
superior compéteute, rehuse ó retarde 
prestar la cooperación ó auxilio que 
dependa de sus facultades para la ad
ministración de justicia, ejecución de 
las leyes ó cualquier otro servicio pú
blico, pagará una multa de veinticinco 
á cincuenta venezolanos. 

.A.rt,. 291. Si· en el caso del artículo 
anterior el fnucionario ó empleado_ pú
blico requerido fuere comandante de 
alguna fuerza armada ó de algún bu
que de guerra al.serv:cio· de la Nación, 
será además privado de su empleo. 

LEY YH 

De la- anticipación, prolongación y abaiulo
,¡zo de funciones públicas 

Art. :?92. El que entrare á desempe-
. üar nn empleo ó cargo público sin ha
ber prest..'lclO e11 debida- -forma e) jura
mento ó fianza requerida por las leyes, 
quedará suspenso del empleo. ó cargo 
basta qne cumpla c:on las formalidades 
respectivas, é incurrirá: además en- la 
multa dP. veinticinco á cien venezola
nos. 

.Art. 293. ~I foucionario que. conti
nuare ejercieuclo su empleo, cargo ó 
comi,-ión después que deba, -cei,ar con-: 
forme á las leyes, reglamentos ó dispo
_siciones ~peeiales d~ su ramo reapec-
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tivo, ó á. la orden de su respectivo 
superior, incurrirá en la multa de veiu. 
ticinco á. cien venezolanos v en inha
bilitación para ejercer el mismo cargo 
por tiempo de uno á dos años. 

Art. 294. El funcionario culpable de 
cualquiera de los delit-0s penados en 
los artículos anteriores que hubiere per
cibido algunos derechos ó emolumentos 
por razón de su cargo ó com.ii;ión an
tes de poder desempeñarla ó después 
de haber debido cesar en éJla. será ade
más condenado .i restituirlos eón la multa 
clel diez al cincuenta por ciento de su 
importe. 

.Art. 295. Si el abandono de destino 
se hiciere ,para no perse.,auir ó no cas. 
tigar cualquiera de los delitos que tie
nen pena corporal ó inhabilitación, se 
impondrá al culpable la pena de desti
tución del cargo que ejerciere¡ y si fuere 
por 110 perseguir ó no castigar cualquie
ra otra clase de delito, se la impondrá 
]a. de suspensión de dicho cargo por 
tiempo de uno á tres años: 

LEY VIII 

De la ·11su·rpació11 de at.ribucio11es. 

Art .. 2-96. El funcionario público que 
ill\·adiere las atribuciones del Poder 
Legislativo, ya. dictando reglamentos ó 
disposiciones generales excediéndose de 
süs atribucio11es, ya derogando una ley 
ó suspendiend1, sn ejecución, incurrirá 
en la. pena de inhabilitat;ióu por tiem
po de seis á- diez y ocho meses ó en 
multas de ,·einte y cinco á C-ien vene-
zolanos. • 

Art. 29i. El Jnez que se arrogare 
atribuciones propias de las autoridades 
administrativas, ó impidiere á éstas el 
ejercicio legítimo de las suyas, será cas
tigado con la suspensión del empico 
que ejerce por tiempo de- cinco á diez 
meses. 

En la misma pena incurrirá t-0do 
funcionario del orden administrati,·o que 
se arrogare atribuciones judiciales ó 
impidiere la ejecución de una- provid~n
cia ó deci~ió1i dictada por el Jnez com
petente. 

Art. :!98. El fuucio;rnrio público que 
IP.galmeutc requerido de iµbibición ó 
recusado, continuare procediendo con 
impedimento legal i ó Jo hiciere después 
de recusado estando pendiente la inci. 

TOMO XVI-7 

49 ---

dencia, ó terminada ésta, si se ha de
clarado con lugar la recusación, será 
castigado con multa de veinticinco á 
cien venezolanos. 

Art. 299 Los funcionarios adminis
trativos ó militares que dirigieren órde
nes ó intimaciones á una autoridad ju
dicial, relativas á causas ó negocios 
cuyo conocimiento ó resolución sean de 
la exclnsi,·a competencia de los t-ribnna
les de justicia, incurrirán en lá pena.de 
veinticinco á doscientos venezolanos. 

Art. 300. El empleado que después 
de oir libremeute recurs9 de alzada, 
continuare librando pro,idencias en el 
mismo negocio, será penadado con muJ . 
ta de cincuenta á doscientos venezo. 
lanos. 

Art. 301. El empleado público que im
pusiere empréstitos forzosos fuera del 
caso en que lo permitan la Constitución 
Federal y las leyes, será penado. con 
inhabilitación para todo cargo por el 
tiempo ele dos á cuatro años, r con multa 
de cien á trescientos venezolanos: 

.Art. 302. El empleado que hipotecare 
ó de otra manera gravare alguna 
propiedad de la Nación ó ele algún 
Estado, Departamento, Distrito.ó Muni
cipio ó cualquiera. otra pública, sin tener 
legítima autorización, y sin llenar todas 
las formalidades que la ley exija, incu
rrirá en la multa del artículo anterior, 
y además será. destituido del desti1u1. 
aun en el caso ele que la hipoteca- ó 
gravamen produzcan ventajas al pú-
blico. · 

LEY IX 

De los abusos de los 1ni:11istros de cualquier 
culto 

Art. 303. Los ministros de algún cnJ
to que eu discurso, sermón, edicto, pas
toral ÍI otro rlocumeato á que den pn· 
blicielad, critiquen ó censuren como 
contraria á la religión cualquiera ley, 
decreto, orden, sentencia ó providencia 
ele la autoridad legislativa, ejecutiva ó 
juelit~ial, incmTirán en .la pena de multa 
de cincuenta. á trescientos venezolanos ó 
en arresto proporcional. 

.Art-. 304. Si el discurso, sermón, 
edicto, pastoral ó e.scrito, tfonde á pro
vocar direcmmente la desobediencia de 
alguna ley ó de otros actos de la 
autoridad pública,. t'.) ministro culpable 
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iucn.rrirá en la pc11a_ de cxpnl,;ióu á 
otro Estado por tiempo de 11110 á tres 
años; si la provocación no ba :mrtido 
el efecto deseadd: y en la de coufina
mici;ito en_ Distrito ele otro E,;tatlo por 

-el mis1üo tiempo: si da lngar á la deso
bediencia: y ésta no tien;1 el carácter 
de rebelió!1 ó ele sedición. 

Cuando laprovoracióu ha sido segnida 
de rebelión ó de sed;ción y por estos 
delitos han de imponcra·e penas mayores 
deben aplicarse éstas al ministro culpa
ble de la provocación. 

.Art. 30;,. En la misma pena del ar
tículo 303 de esta. ley. incurrirá el mi
nistro de cnalqnicr cnlto qnc cu ejercicio 
de su ministerio. í~ título de füncioues 
religiosas ó _ ab,Ísaudo de su carácter; 
por medio de alusiones: sugestione.,;: 
censuras personales apasionadas ó de 
cualquier otro modo ;,ea causa de que 
se t:nrbe la cQnciencia ó armonía entre 
las familias ó cutre los particul~rcs: ó de 
que se menoscabe la honra ajena. 
_ .A.rt. 306. Los t:rilmaales en- la apli
cación de estas penas tendrán presentes 
las disposiciones de los artículos SO. 84 y 
85 de este Código. -

LEY X 

])e los llclitos contra los partic,dares y por 
'Íl!f r<iccióu c1e 9ara11lÍ!ls 

-Art. 30í. El empicado ó -fnncionnrio 
pítb!ico; que arrogándose facultades qnc 
no tiene; impusiese cualquier ca.;,tigo :i 
alguna persona; será penado: 

1 º Con inhabilita,;ión para ejercer. 
destino público por el tiempo de tres á 
cinco aiios: y con prisión: de uno á tres 
aiios: si el castigc:i impncsto fuere de 
aqnellos que no admiten repar:1ció11 y se 
hubiere ejecutado. 

~., Coa inha~ilitación para. ejercer 
d~tino público _por· el - tiempo ele uno á 
tres aiios .r-co_a. prisión de seis á veinte 
y cnatr_o meses: si el castigo impuesto y 
~jecutado fuese gr~n-c; pero reparable 
por sn naturaleza.. · 

3º Con inl1abilitació11 por tiempo de 
seis .í diez ~- ocho meses y prisión de 
tres á llllfie mesrs; Si el castigo im
puesto fuere grarny se hubiere ejecnta-
do por moth-os independientes de la ,-o
Jnntad tlel delincuente. 

4º Uou llest-itución del destino y con 

arresto de do.;: i"t seis meses. :,i el e:\,. -
t-igo fnere le,-e r se hubiere· ejecutado-

::;º Con suspensión tlel ,.lcst.ino por 
tiempo de tres á,doce µ.eses y con multa 
de t~ieuto veinte y cinco _í~ quinientos 
bolh-ares. si el castürn fuere leve ,. no 
se hnbie,:e ejecutado ~por circnn;;ta,~cias 
independientes de la voluntad ,lel qnc 
lo impuso. -

...':\rr. 308. Incnrriráen la pena de inha
bilitación par:i ejercer todo destino 
pÍlblico; por tiempo de dos á cuatro aiio.s, 
.r con mnlta de doscientos ciacnenta á mil 
quinientos bolívares, el Juez ó funcionario 
púl,lico: -

l" Q.nc por sí, ó por med :o (fo ter
cera per.-;ona al_lanarc alguna casa á 
110 _set· en lo.;; c:1.sos y con las forma
lidades que fijen la Ooustitncióu Fe:leral 
y las Leyes. -

')o Que deuti-o (, fuera de las poL,la
ciones mandare reclutar poi· la. fnm-¿,i, 
indi,·irlnos para. el servicio de las armas. 

3° Q.nc á sabic1lllas cobrare ó recau
dare coutriL,nciones qnc no sean impues
tas por la autoridad legislativa. 

4? Que tomare propiedad- ajciia sin 
consentimiento de· su dueiío v sin la 

1 previa- indemnización. y dcmá~s solc111-
11idarle;; establecidas· por la. Cou¡,,titu
cióu Federal y por las leyes. 

5? Q.nc distrajere :'t algmm per,;;ona 
de sns Jucce.-;; naturales; J>ara- ser juz
gada por trilmnalc.-;;· ó comisiones c,;pc
ciales. 

G? Q·ne . de citalqniera mancr:~ im
pidiere ú coartare: -Ó hiciere qnc se 
coarte ó impida el nso con:<-tit.ncional 
de la. prensa: ya olirando contra- lo;; 
impre.<:ores, ya contra escritores. rcpar
fülores ú otras personas que tÍircct.~ ó -
indirectamente inten•eugan en las publi 
ca?iones impresas: los cuales sólo estarán 
snJctos al Poder .Jmlicial eu los casos 
qnc exprcsaincnte determina la. Cons
titución r la Ley 

í? Qne impicliere el - libre tránsito 
siu pasaporte por el Territorio dela. J-:cpú
blica, la- faculta,) de entrar á élla .r 
salir: y la libertad para 111urlar de domi
cilio, llenados los requisitos fijados por 
la Ley. 

S? Que impidiere ó menoscaL,arc la 
liuertad de reunión r asociación sin 
armas, pública ó privadamente. ó tratare 
de ejercer sobre esas reuniones pitblica.s 
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ó _prirndas actos ele inspección ó coac
ción. 

!)"' Que anule ó trate de anular el 
derecho de petición, cou retardo pcr
jmlicial de l:i resolución á, que t-icuen 
1lerecho los ,-enezolauos. 

10. Que restrinja ó coaccione la liber
t:ul (lel sufragio popular garantizado 
por la Constitución de la República. 

Ll. Que clireei.a ó indirectamente se 
oponga- á la. libertad religiosa, procla
mada. por la República en su Ley fuu
cla111cntal ¡ .r 

12. Qae obligue á algún ciildadauo 
á recibir militares en su ca;,a. en clase 
,le alojados ó acuartelados. · 

· § único. El empleado ó funcionario 
público_ que viole la correspondencia 
y demás papeles particulares: será 
juzgado y castigarlo con la pena e.~table
cida en el artículo 274, Ley 4 3

: título 
9"': libro 2"' de este Código. 

Art. 30!). Incurrirá en la pena tle 
suspensión de.l destino, por t-iempo de 
uno ·:'\ ,los año.;,, y en la malü~ de 
cient'l veinte y ciuco á, mil doscientos 
cincuenta holi\·ares : 

lº El Juez ó funcio,üirio público que 
sin la información ;:nmaria de haber 
cometido un délito que merezca pena 
corporal: ordenare la prisión ó arresto 
de una persona: á meno¡: '}ne sea cogido 
infraganti l' se hayan llenado las for
malidadc.:- establecidas por la Ley. 

~" El Juez que pusiere cu pr1s1on 
11 arresto á una. ·persona por tiendas 
que no pro,·engan de cielito ó fraude. 

3º El Juez que retardar~ la orden 
de exc:ircelación de 1111. pre.-;o después 
qne en el juicio se ha.yan desvanecido 
lo~ fundamentos que moti\·arou su cleten, 
ción. 

4~ .1.-~I Alcaidc-ó Jefécleestablecimieu
to penal qne recibiere en él á alguna 
per.:;on.1- en cla.se de detenida. ó bieu 
de vrcsa, arrestada ó. de c·ualqniera 
otra manera. destinada á estar eu el 
ln!!ar. sin orc:len escrita le!!al autorizad:i 
Jll;¡. 1:I funcionario co111pete11h1. 

.," El c111pl1~'ltlo público que ocultare 
á la autoritlad 1111 preso, arrestado, 
ilct1111iclo tÍ 1lc c11al<111ier otro morlo somc
Lid,, á sn \"Ígil:rncia. 

G~ l'}I ·cmplcatlo púlllico que retuviere 
i111lt.•llitlam!:'11tc á nu pre:;o, arrestado: 

detenido, ó ele cualquier otro modo some
tido á. su · custodia. 

·7° El empicado público que ejecu
tare ú ordenare la incomunicación de 
uu preso: detenido ó de cualquier otro 
modo privado de su libertad. 

S'? El que 11gravare los sufrimieuios 
ele un preso: ó de cualquier ot-ro que 
cm;todic ó lo conduzca con oprc.:;ión 
indebida: ó con rigidez y vejaciones inne
cesarias. 

!)'.' El Jaez. Secretario ú otro fnn
cionario pítblir.o que pudiendo _cobrar 
legalmente ovcuciones ó derechos-por sus 
trabajos. exijicre mayor cantidad, de _ 
la que la T,e.y le fija por cada r•.cto, ó ac
tuación que practicase. 

Art-. 310. Será pe.na~lo con multa de 
ciento ,,eiute y cinco á quinientos 
bolívares: 

1 º El funcionario ó Juez que cu cansa. 
criminal: obligare al encausado á declarar 
cou juramento, ó á dar test-imonio, con 
ó sin ·él. contra sí mismo ó contra sus 
parientes dentro del cuarto ~r:ulo civil 
de consanguinidad ó segundo e.le afiuirlad 
Q contra su cónyitge. 

'°'º El Juez que uo hi1:ierc al detenido 
lo;: .cargo_s corre;;pondientc;; dentro del 
término fijado por la J,ey. 

3'? El empleado que pusiere á. un 
detenido:- preso: arrest~do: ó al prirndo 
de cualquier· otro modo de su liber
tad, eu lugar que no sea cárcel ú otro 
legalmente habilitado al efecto· 

4º El que cu el empeiio de sus fun 
cioncs u:,are 1h:- ·apremios ilcgalc.;;. 

5'.' BI que negare ó demorare sin can
sa le!!'ít-iwa los tc.:;timouio:;,,. certifü;ados ó 
C(lpi:1.5 que se le pidan paÍ·a intentar al
gírn r~curso. 

6~ El Jm·z ú otro funcionario que 
110 asistiere cumplidamente á su despa
cho, ó que sin le~timo i1upcdimcut.o 
lo hiciere por menos tiempo del que la 
Ley ;:eñala. 

A.rt. 311.. El empicado ó funcionario 
público <1ue prohiba _ ó impida á, algu
no que ejerza el ~énero de tra.hajo: 
inclu;,tria ó comercio _que quiera ejercer: 
como 110 sea en los ~n qne h L<!y lo ·· 
autoriza para hacer tal prohillición, í, 
que restriuja por cualquier metlio la 
libertad 1h~ imlusi-r•a: 1>agará una mul
ta tle cieut,_, ,·cinti,:incn ú quinientos l.,o
linlres. · · 
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LEY XI 

De los abusos contra. la. honestidad; y de la. 
mala co11d·11cta de los empleados 

Art. 312. El magist,rado ó funcionario 
público que seduzca ó solicite á una 
mujer que-reclame: litigue ó esté acu
sada ó procesada ame él, ó que se 
halle presa bajo sn autoridad, incurri
rá ,en la pena de inhabilitación para el 
empleo que ejerza por tiempo de dos 
á cuatro años, sin perjuicio de cnal
c¡uiei-a otra- pena· en que incurra: si 
con aquel objeto comete otro delito. 

.Art. 313. · El alcaide que solicitare á 
una mujer sujeta ú su guarda, será 
cast.igado coJJ la. pena de tres á. doce 
meses de arresto é inhahilitación para 
el mismo empleo por el tiempo de uuo 
á dos años. 

Si la solicita da fuere espo,m; hija, 
hermana ó afín ~u los mismos grados 
de persona que tuviere bajo .su guarda, 
la pena será sólo de arresto por el mis
mo tiempo. 

Art.. 31-t. El funcionario ó empleado 
público de cualquier clase; cnlpabl~ de 
iocontiuencia pública escandalosa; ó de 
embriaguez constante; ó de vicio en el 
juego ó de tener con igual escándalo 
una conducta relajada. y ,·ergonzosa 
por cn:tlquier otro concepto, ó de ma
nejarse coa ltabitoal desidia en el de
sempeño de sus funciones, incurrira ea 
la pena de destit,ución del empleo. 

LEY XII 

De los fraudes1 uaccioiles ilegales y ·mal
-r;ersació1i de caudales públicos 

Art. 315. El ~mpleado que diere á 
los caudales públicos que administre: 

-recaude ó tenga ea depósito, una in
,ersión, que aunque de beneficio públi
co sea diferente o} aquella á que por 
la ley estuvieren destinados: será pe
nado con la. destitución del destino y 
malta de cien á quinientos venezola
nos. 

.Art. 316. El empleado é}ne distrajere 
caudales del re,goro público que ·por rae 
zóo de su cargo t~oga en su póder, 
será penado con la destitución del des
tino y mlilt.a de cien á_ quinientos ve
nezolanos, aun en el ~o de que dicha 
distracción de caudales haya sido t-ran
sitoria. y se hayan reintegrado. 

A1t. 317. El empleado público que 
por razón de su cargo ioterYenga en 
suministros; contratos, ajustamientos, li
quidación ó remates, y usare de algún 
medio ó art.ificio, p·ar-.i perjudicar los 
intereses públicos en propio ó ajeno 
beneficio. serií ,lcclarado inhábil para 
~jerccr destinos públicos por el tiempo 
de cuatro á seis años y multado con 
la suma de cien á qninie.ntos venezo
lanos. 

Art. 31S. El empleado que directa 
ó imlirectamente se asociare en algúu 
contrato ó negocio en que deba inte.r
venii: por r-.lzón de su cargo, se:rá dc.;:
tituido del de_;;tino. 

Bsra. disposició11 e;; aplicable á. los 
perito;;, árbitros, agrimensores y conta
tlore.s part-icn lares rc.;:pecto «le los bie
nes ó cosas en cuya tasación. mensura. 
partición ó arljudica,·ión lnÍbieren in'. 
tei:venido, y ú lo;; tutore.-;, cur~~orcs ): 
alhaceas re.-;pecto de los pertcncc1e11te.s a 
sus 111e11ores ó testamentarías. 

A.rt. 319. El empleado cu renta:; que 
directa ó indirectamente negociare suel
dos. peusiones ú otros haberes de par
tic1Ílares coutra las rentas pú!,licas con 
el obje.to de lucrar; será destit!tido del 
destino. 

Art. 320. Si el emplearlo que pra<:
ticare _ las ucgociacioues ilícitas á que 
se refieren lo.;: tres anteriores artículos, 
fuere el mismo que por su cargo deba 
_pagar ú ordenar e.l pago, arlemás de 
la destitución, iucurrirá en la penade 
multa. de cien á quinientos venezola
nos. 

Art. 321. El empleado que sin legí
tima aotorízación exigiere el pago an
ticipado de los impuestos ó contribu 
ciones con que la ley gra,a las propie
dades, industrias ó persona:<, será de
}IUesto del destino y multado coa la 
suma de cincuenta á dq.scientos vene
zolanos. 

A.rt. 332. Incurrirá: en la pena. <le 
<lestitñci90 y prisión de -seis meses á 
tres· años: 

1° El empleado que introduzca ó 
consienta que se introduzcan ea el .te
rritorio de la- República valores sin 
pagar los derechos ó gravámenes qué la 
ley les haya impuesto. 

2º El empleado qne introdujere ó 
consintiere que se introduzcan en el 
territorio de la Repí1blica valores con 
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alteración -en sus marcas, calidad, nú
mero, peso ó medida, con el fin de de
fraudar las rentas públicas, 

3ª El empleado que introduzca ó con: 
sintiere que se introduzcan ~u el terri
torio tle la República- valores por puer
tos ú otros lugares no habilitados al 
efecto por la ley. 

Art. 3:!3. El funcionario público que 
ahusando _de sn cargo, consintiere al
guno de los delitos comprendidos e.n la 
ley sobre e.;;tafas y otros eugaüos, in
currirá ademá:c:; de las penas para. éllos 
señaladas, en la de inhabilitación para 
<'Jercer su empleo por tiempo ele dos á 
cuatro _años. 

Art. 324. El empleado que teniendo 
á su cargo caudales·ú otros valores per
tenecientes á la Nación ó :'~ algún Es
t.ado, departamento, distrito ó muuici
llio, los sust,rajere ó com;intiere que se 
sustraigan, será declarado inhábil pa
ra ejercer destino público, por el tiem
po <le cinco á ocho años y ademá~ cas
tigado: 

lº Cou la pena de prisión por tiem
po de uno á. tre.;; meses, si la sustracción 
ó desfalco no excediere de cien vene
zolanos. 

2? Con la de prisión por el término 
de tres á seis meses. si el desfalco ex
cediere ele cien veuézolanos y 1111 pasare 
de mil. 

3? Con la prisión de uno á tres años, 
si excediendo el desfalco de mil vene
zolanos, no pasare de cinco mil. 

4° Con ]a de prisión ó reclusión pe
uitenciaria por tiempo de dos á cuatro 
años; si pasando el desfalco de cinco 
mil venezolanos: no excediere de diez 
mil. · 

5°- Con la de presidio abierto por el 
término de tres á seis años. si excedieu
clo el desfalco de diez mil 'venezolanos, 
no pasare de veint-e mil. 

6? Con la pena de seis á diez años de 
presidio cerrado, si el des~alco excediere 
de veinte mil V(,nez.olanos. 

.Art. 325. El- empleado que librare 
órdenes de pago contra Jas rentas _pú
biicas por cantidades qne no estén Jegí
t,imamente presupuestas, Sbrá destituido 
del destino y multado además en una 
c:mtidad doble del valor ele las ór
denes librada.;;: ilegalm~ute; fuera de la 
responsabilidad impuest.'l por el artículo 
108 de la- Constit,nción. 

.A.rt. 326. Las órdenes pagadas por un 
empleado en rentas que no emanen de 
legítimo origen, ó que no hayan sido 
presupuestas por las autoridades com
petentes, en ningún caso podrán admi
tirse. como prueba 9ne justifique el des
falco ni como ci1·cuustancia que atenúe 
la pena seña]ada para el delito.· 

.Art. 327. Si en el desfalco de las 
rentas públicas:apareeieren culpados <los 

. ó más empleados en un mi.:.mo hecho, 
las penas se· 'les impondrán solidaria
mente cualqóiera que sea la participa
ción que cada uno haya tenido en el 
delito. 

Art. 3tS. El empleado qne sin- poder 
suficiente ó faltando á algunas de las 
formalidades qne la ley· éxija, vendjcre 
ó de otra manera enajenare alguna 
propiedad de la Nación 11 de algún 
Estado, {lepartamente>; distrito ó muni
cipio, y se apropiare el.tod,, ó parte del 
producto, ó lo malversa.re de cualqoir.r 
otro modo, será castigado con inhabili
tación para ejercer todo destino público 
por el tiempo de ocho á diez años, y 
además con las misma.;; penas que se 
e:-tableceu en los seis p{,rrafos del ar
tíco lo 324 de esta Ley, y en el orden y 
proporción fijados en ellos. 

Art. 329. Las disposiciones de este 
título son extensivas á los ·quc se lia
llaren encargados por cualquier respecto 
de fondos, rentas ó efectos pt'9vincia
les ó nrnuicipales ó pertenecientes á un 
e.5!::lblecimiento de inst,rucción ó bene
ficencia, y á. los admiuist,radores ó de
positarios. de caudales embargados, se
cuest_rados ó depositados por autoridad 
pública, aunque perte.nezcaa á part-icn
lares. 

.A rt.- 3.10. -:En todo caso se hará efec
tiva la responsabilidadad civil de los 
empleados que se bagan culpables de 
fraudes, exacciones ilegales y malyer
saciones de caudales ¡ítblicos; de acuerdo 
con lo preceptuado en el título 1~; li
bro 1 º de este Código. 

LEY XIII 

Del cohecho. 

Art-. 33L. El funcionario público que 
recibiere por sí ó por persona intermedia,_ 
dádh'a ó presente, ó aceptare ofreci
mientos ó promesa;. por ejecutar no ac
to re.lativo al ejercicio ele su cargo, que 
constituya delito; será castigado co11 la 

., 
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pena de rlest.itucióu del destino y con 
multa del éauto al triple tlel valor de 
la dádiva, sin perjuicio ele la pena co
rrespondiente al delito cometido en ,0 ir
tud de la dádiva ó promesa; si lo hu
biere ljecutado. 

Art-. 33'.?. El funcionario público que 
recibiere por sí ó por persona interme
dia, dárfü•a ó presente: ó aceptare ofre. 
cimie·uto ó promesa por ejecutar uu acto 
injusto relativo al ejercicio de su cargo: 
aunque no coust-itnya delito, y que lo 

- e;jecutare, incurrirá- en la pena de dcs
titudón del empleo y en multa del tau. 
to al triple del ,0 alor de la dácfü•a. 

Si ·el acto inju"to no llegare á eje
cutarse, la pena Súrá de suspensión del 
destino µor tiempo de seis á diez y ocho 
meses y de multa-1lel tanto al triple del 
valor de la dádiva. 

Art .. 333. Onaudo la dádirn recibida 
ó prometida tuviere por objeto ab,,re. 
uerse el funcionario público rle un acto 
que debiera ·pracr.icar en el ~jercicio de 
lo.s deberes de su cargo, int.:urrirá en 
la pena rle destit.nción del destino y en 
multa del tanto al triple del valor de 
la, dádiva. 

Art. 334. Lo dispuesto en los artícu
los precedentes tendrá aplicación á los 
árbitros, arbit,radore::, peritos ó cuales
quiera persona qne desempeñaren un 
servicio público. 

Art. 335. Los qtie con dádirns, pre
scntf>..s, ofrecimientos ó promesas, co
rrompieren á los funcionarios públicos: 
serán castigados con las mismas penas 
qne los empleados sobornados; menos 
las de destitución y suspensión. 

Art. ~{36. Cuando el soborno mediare 
en cansa criminal en favor del reo, por 
parte de su cónyuge ó de algún asccn
diei1te. rlescendiente ó hermano. sólo se 
imponclrá al sobomante una muita equi
valente al ,,alor de la, dádiva ó J'ro· 
mesa. 

.Art. 337. Eu todo caso. las dádirns 
ó presentes serán dec-0ruisa<Íos. 

LEY XIV 

Disposicio11P.s co1111uu•.s <Í- este tíltdo 

- A.rt. 33S. Para los efectos de este 
título y- de los auierion•s del present~ 
libro, se reputa-rá fuociouario público 
iodo el que por disposición iumediat:1 
de la ley, 9 por elección popular, ó 

por nombramiento de autoridad compe
tente: participe- del ejerci~io ele funcio
nes públicas. 

Art. 339. El ·empleado público que eu 
el ejercicio de su cargo cometiere algún 
abuso que uo esté penado e¡;pecialmen· 

- te eu las leyes precedenws de este tí
tulo. incurrirá eu una mnlta de veiuti
cinr·Ó á doscientos ,·enezola:Uos. cuamlo 
el daño causado por el abusó no fuere 
estimable, y del veinte al ciento por 
ciento de su valor cuauilo lo fuere: pe
ro uuaca bajará de veinticinco venezo. 

'ªºº"· 
Art. 340. Para los efectos de la regla 

3~ del artículo 65, al que sin ser em
plearlo ·fuere cómpljce ó encubridor de 
los delitos de éllo,:: se le impondrá la 
pena rle inhabilit..1cióu para ejercer 
~ercchos políticos, p~r uu tiempo pro
porcional al de inhabilitación para ejer.:er 
destino público ó al df> snspem;ión que 
se imponga al empleado como parte en 
el delito, bajo la regla ya citada. Cuando 
la- pena impuesta- al empleado fuere 
destitución, los cómplice.." ó encubridore,,' 
que 110 fueren empleados, sufrirán como 
equi,,aleute á esta pena una mnlta de 
cincuenta á doscientos ,•euezolanos. 

Art. 341. Las penas que se impongan 
á los empleados y dem.ís 1jcrsonas es
pecificadas eu ·tas le.yes de este título 
por sus hechos punibles, no alteran ni 
menoscaban las acciones que á los 
a,!!raviadosó al Fisco correspondan contra 
éllos por los ·daños, perjuici~s y menos
cabo que les hayan ocasionado. 

. -
Art-. 342. Uuaudo-un empleado peu:~

do con la suspensióu· riel empleo no 
pudiere cumplir toda.- la pena porque 
termine el período riel que servía, será 
reemplazada, por e_l tiempo q~e faltare: 
la -pena de suspensión con la lle inha
bilitación para ejercer el mismo cargo. 

Art-. 3'13. Gada- ,,ez que por abuso 
d~ autoridad l_le cualquier funcionario 
público, haya sido 10audada satisfacer 
r liquidar una reclamación iuteruacio
·nal en los ca.sos en que puet.la inten
tarse con arreglo al rlerecho internacio
nal y á. las leyes del país, la. nación 
tendrá . acción para cobrar el monto 
de lo liquidado t.:0ntra el funcionario 
que haya sido causante de dicha re. 
clamación. 

ArL 344. Tollos los empleados en el 
orden jmlicial ó arlmiuistratirn que uo 
sean de los compreurlidos cu la ley l~ 
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tic este titulo. son responsables de la 
misma nianerá y por los mismo.-: moti
vas que éstos: y el tribunal competen
te para· conocer de las causas de re,;;
pousabilidad que se les forme11, podrá 
imponer las penas de suspensión y des
titución, y las de inhabiht~ción y mul

. tas que 110 excedan de trescientos ve-
nezolanos. si el hecho punil,le no tu·
,·iere seilalada pe.na especial cu este 
Código. . 

LIBRO TERCERO 

Dt-; LOS DELLTOS PRIV • .\DOS 

TITULO I 

DE LOS DELITOS_CONTRA LAS PERSONAS 

LEY l 

Del, homiciclio 

Art. 345. ' El homicidio, que es la muer 
te 1latla ú ocas:onada :'i 1111;~ criatura 
humana nacida, puede ser intencional ó 
cúl¡mble: y también casual ó neces:irio. 
Estas dos úit.imns clm;es no cstái1 sujetas 
á penas. La,- dos primci-:1s se castigaráu 
según se dispone en los artículos siguien
tes: 

Art. 34G. Snfriráu la peua de presi
dio cerrado por tfompo de siete á diez 
aiios. 

1º Los autores de un homicidio in
tencional perpetrado en algnno de sus 
ascendientes ó dcscemlieutcs le!!ítimos 
ó _ilegítimos, ó en su cónyuge. -

'.!n Los <¡uc lo perpetren en la pe1-so
na encargada- el Ejecntfro ~~acioual ó 
de sus )linistros, en la persona tlel Pre
sitlcntc de algún Esta.lo de los qne for
man la Unión; en la ile alguno de los 
miembros de las Cámaras legislativas 
ó tic la Alta Corte Federal. en la de 
los desi!!'nados. ó cu la de afo·ím A1·zo-

. bispo: 6uispo: ·vicario llapit.11lar ó 1'1·0-
visor. 

3'.' Los qnc lo comet.1u en la pe~
:a:on:1 tic algún Soberano ó .Jefodc uua-. 
:N"ación cxt1-:1iia. ó de •tl!!ím Ministro 
extranjero acreiliwdo ante el Gouieruo 
tic la Hepúbliéa. 

.-\rt. 34,. Serán penados con presidio 
ct•rrado ¡>or tiempo de St•is ií nueve 
aiio;;: 

-1'.' Los amorc.,; tic 1111 homicidio per
petrado e11 la persona de un pariente 

rlentro del tercer grado tÍc consangni
dad ó segundo de,afiuidad. 

2~ Los qne lo cometiereu en la per
sona. ele alguu · funcionario público que 
~jerza jurisdicción ó empleo en el terri
torio donde se le ha dado la mnertt>: ó 
en la persona de algún sacerdote ó 
ministro ele algún culto. 

3? Los <1ue comet-ieren homicidio ale
,·oso, ó con detenid~, prcmcditaci9n ó con 
ensañamiento. 

.Art. 343. Seníu castigado.,; con prc
sicl io ·cerrado por tiempo de seis · á ocho 
años, los demás culpables de homicidio 
voluntario sin ninguna- de la~ circuns
tancias de qnc l1abla11 los artíct(los an-
teriores. ll 

Art. 349· El que caus~re la \muerte 
á. otro siu· intención pero con g,-lwe im
pmdencia ? culp~ snfrirá uua\!pri¡;ión 
de uno á tres auo;,, v una ,mnlta tle 
de,, á mil venezolanos á fa,·or:i de )o:;; 
herederos del difunto. Si la culpa qnc 
ocasionó la muerte 110 fuere gf.ave, ;;,:: 
castigará co,i la pena pecuuiari,~ dicha, 
solamente: ó con arresto propw·cioual. 

Art. 350. Al autor de· un h<imicidio 
que no haya tenido intención lt1e eje
cutarlo, sino de causar otro mali menor. 
se le castigará como si hnbie& c.'lusa: ,, 
do el mal que se propuso; per~: nunca 
con una pena. menor de la que se ao:igua 
como míuimuu para los homicir,lios por 
culpa en el at·tícttlo precedente. ji 

Art-. 351. Cuando las herida3 ú otro 
!!énero de lesiones sean nece;;atiamenre 
- · 1 1 ,.· [l morrales, e que as hnu1ere pausado 
será castigado como homicid:Í: aun
que la mnertc tarde en sohrnvenir 
al!!nnos días: cuando no lo fo,'l11. el 
Cl¡lpable ser:\ castigado COJUO ~11tor de 
heridas ú otro género de lesione:.t 

,\. 
· Art. 352. El que para. a¡lrcllicader á 
un deli~cuente en.cum¡!lim_ientk de s!' 
deber, o en ayuda de- func1onm¡10s pn· 
blicos: ó por encontrarlo en Jragcmtc, 
matare, ,.:in poder evitarlo, al qí¡e resis
te con armas. no tm,drá pena '.a)uuna: 
pero si hubiere algún exce;;o, sij ,~- im: 
pondrá la pena de seis á treiut?~ meses 
de confin~_mieuto fuera_ del Esta~b. . , 

A.rt. 3~3. En esa misma pena 111cnrr1ra 
el que. empeñado casualmente :~n uua 
riiia no provocada ui aceptada ,•olhnta1·ia
mente por él. m:1te· á ;;u d~ntrario 
pudiendo haberle contenido col! menor 
<laiio. 
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.Art. 354. El que matare á .otro cu 
i"iüa voluutaria, sufrirá la pena de 
homicida con arreglo al artículo 3-!S 
coa circuustaucia agravante, si ha sido 
provocador; ó atenuante, si ha sido 
provocarlo, pero ba podido evitar la 
riña. 

Art. 355. Cuando la muerte ha tenido 
lugar en riña de más de dos personas, 
y uo pudierede.<;cubrirse quién lacausó; 
se castigará á los promotores como homi
cidas comunes, y á los demás con prisión 
por tiempo de uno á tres aiios, ó coa 
confinamiento por doble tiempo, si no 
pudieren probar su inocencia. 

Art. 356. No incurrirá cu pena alguna 
el que en lugar poblado matare al agresor 
que de noche y '\"ioleutameut.e asalta, 
incendia ó invade la casa de su habitación 
ó el establecimiento que custodia, con 
visibles muestras de querer ofender á 
sus moradores; )' aún de día con las mis
mas circuustaucias eu lugar despoblado. 

Art. :~57. No incurrirá en las penas 
·comuues de homicidio ni cu las de 
lesiones, el marido que s011>rendiendo 
eu adulterio á su mujer y á su cómplice, 
mate, hiera ó maltrate á uno de éllos. 
ó á ambos, llevado de su justo resen
timiento. 

Ea tales casos; las penas del homicidio 
ó lesiones graves se reducirán á una 
prisión que 110 exceda de un aiio ni 
baje de dos meses, ó confinamiento por 
doble tiempo dentro rlcl Estado. 

Esta misma mitigación de pena tendrá 
lugar eu las lesiones ú homicidios f'Je
cutados por los padres ó abuelos que 
sorprendan en su propia casa á sus 
hijas ó nietas en acto carnal con hombres 
que no sean sus maridos. 

Las lesiones leves que causen los ofen
didos á los ofensores en tales actos, 
quedarán impunes. 

Art. 3:'.íS. . Si la ldujer ó descendientes 
de que se babia en el articulo anterior 
tll\;eren una conducta conocidamente 
inmoral. el homicidio será penado como 
homicidio común eon circhm,taucia ate
nuante: v si el marido ó padre aP.torizaren 
esa maía· conducta. como homicidio común 
con circunstancia 'agravante. Las_ lesio
nes serán c11stigadas ;;ohre estas mismas 
bases. 

Art. 359. Los tribunales estimarán 
como ju;;ta causa de atenuación eu los 
juicios ¡>01 muertes ó lesiones corpo-

mies, el halrerse -<:Jl.rusadO .los hechos 
en duelo ocasionmlo .por injurias á la 
honra pe_rsonal ó de las fa~lias, inferidas 
p9r medio de publi~ciones por la 
prensa. 

Art. 360. · El que á sabiendas ayudare 
á alguno -á quitarse fa vida, será éa-s
tigado ·como cómplice de homicidio; y 
si él mismo lo ejecutare, cediendo á 
las exigenc_ias del suicida, incurrirá eu 
la pena. de homicidio común. 

Art. 361. El que á sabiendas diere 
sepultura - al cadáv~r de una persona 
muert.a .por efecto de un delito, sin 
dar parte á la. autoridad pública pre
,iameute, pudiendo hacerlo, sufrirá la 
pena señalada á los encubridores en el 
artículo 65 de este Código. 

En la multa de cincuenta á doscifD
tos veoez-0lanos incurrirán los médicos 
y cimjauos ú otros inteligentes, que 
siendo llamados para- curar á una per
sona gravemente herida por otra, ó con 
síntomas de enveuamieuto, no lo parti
ciparen á la justicia antes de la cura
ción: ó inmediatamente después de la 
prim~ra cur-.1-: si hubiere peligro en di
ferirla. 

.A.rt. 362. Los que sin ser médicos 
titulares; por diploma expedido por la 
corporación ó facultad competente del 
país: administraren medicinas de uso 
peligroso, y causat·en por su ignoran
cia alguna muerte ó lesión, serán cas
r.igados como reos de homicid1o ó lesio
nes cnlpables. 

LEY II 

Del aborto 

.A.rt. 363. La mujer que estando grá
yida1 emple.-ire medios para abortar y 
y consiguiere su objeto1 será penada 
con reclusión peniteuciaria por tiempo 
de dos á cuatro aiios. Si no lo consi
guiere, incurrirá en la pena de teuta-
tirn. · · 

.A.rt. 364. Los que la ayudaren á co
meter este delito. serán castigados como 
cómplices. · 

Art. ~65. El- facultativo que por sal
rnr la vida. de una mujer grávida, em
pleare con intt!ligeucia medios aborti
vos ó que puedan tener este re.•mltado, 
n•> incurrirá en pena alguna. 

.A.rt. 366. Los que coa· el fin de ha
cer abortar á la mujer grá,,ida ó de 
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cansar ta· muerte del feto, la violenta
ren ó maltrataren. ó la hicieren tomar 
por la- fuerza ó con engaño sustancias 
abortivas, si consiguieren Sil objeto, se
rán penados con presidio abierto por 
tiempo de dos á cinco años. Si no lo 
.consignieren, la pena será. como de ten
tativa. 

.A.rt. 367. Si resultare el ·aborto ó la 
muerte del feto por el maltrato ó vio
lencia. sin haber tenido intención de 
causarlos el maltratador, sufrirá éste la 
pena correspondiente al maltrato ó vio
lencia, y cuatro á seis meses más de 
prisión. 

LEY III 

De las lesi011es corporales 

.A.rt. 368. Será castiga_do con prisión 
de tres á siete años el que privare 
á- nua pen:ona de alguno de los miem
bros necesarios para la gem-ración, ó 
la privare enteramente de Ja razón ó 
de la vista, ó· la inutilizare por toda 
la vida para proporcionarse su subsis
tencia. 

Art. 369. Los que prirnren á algu
no de otro sentido ó miembro impor
tante, ó le cansaren alguna- grave en
fermedad ó invalidez. sufrirán la mitad 
de la pena expresada en el anterior 
artículo. 

Art. 3"70 Toda ·1esión grave no com-
. prendida en los dos· artículos preceden
t-es, será castigada- con multa de cien 
{a. mil venezolanos, ó con prisión por 
tiempo de seis á rlicz y ocho meses. 

Para la inteligencia y los efectos de 
c·.4e artículo. se considerarán lesiones 
gra.vcs de la' especie de que él trata, 
aquella,:; en que el ofondido quede in
capacitado' de continuar sn trabajo ha
bitual por más de noventa días, ó en 
que nece:;ite por igual tiempo de la asis
tencia de facnltath-os. 

Art. 371. Las lesiones ó heridas me
nos gra,0 es serán penadas con multa
de cinctieuta. á doscientos ,•eoezolaoos, 
Ó ·con ·arresto por tiempo de 11110 á seis 
me~es. 

Art.. 37:!. La graveda1I de las heri{!as 
ó lesione.~ sen\ calificada por ciruja--
11os ú otros inteligentes, en defecto de 
aqnéllos· 

Ar_t. 373. Las lesiones· de que ha= 
_ blau los tres primeros artículos de esta 
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ley, cuañdo .~n causadas, no: maii
ciosa_mente pero con algún :,gén_eJ1?, de 
culpa, . serán castigafla~ con mnl~ d~ 
cincnenta á trescientos venezolanos, o 
coú confinamiento dentro dél Estado 
por tiempo d'e cuátro á _doce meses, 
atendidas todas· las circunstaiicfas. Lás 
de que habla- el artículo 331,- serllli 
penaoas cou multa d·e v~inticinco á cien 
venezolanos, ó con arresto pro·porcio
nal. 

.Art· 374· Las multas· de que hab~ 
esta lev se destinarán al ali\io def 
ofendido, aparte de l_~s 'i_ndeHniiz~ci<t 
nes á que tenga derecho por los··perjni-
cios sufridos. · 

.Art. 3í5. Ouaitdo las lesiones ó he
ridas han sid9 inferidas el). alguna- riña'; 
responderá de éllas el· qtie la-s infirió; 
y cuando no pudiere descubrirse el au
tor, respónderán de éllas l~s· que :_la 
provocaron, si no pudieren justificar 
sn no participación _en élla .. _Los dem¡'is 
sufrirán la pena especial seña1ada para 
las riñas, en la ley 5~ de est-e título. 

Art. 376. . Las heridas i demás lesio
nes producidas por un acto· en, que sería 
excusado el homicidio, quedarán tam
bién impunes. Las graves que· se causen 
coi1 las mismas circunstancias en que se 
mitiga la- pena para ~ste, quedarán SU· 

·jetas á nna- disminución de peñ_á pro
porcional ¡ y si fneren leves quedarán 
impunes. · ·. 

Art. 377: Las lesiones· leves inferi
das á los ascendientes, oiagist-rados ó 
sacerdotes, se :considerarán graves por 
razón ele la persona ofendida1 y serán 
penadas como _tales. 

Art.. 37S. No incurren el1 pena algu
na. los médicos y cirujanos que por 
causa de enfermedad hagan amputacio
nes ó causen otras lesiones necesarias 
para lá ctu-acióo·, ni los. pad.res de fa .. 
mili~ que ca-stiga11d8 ,á_ siis . h_ijos· mo
deradamente les infieran alguna lesión . 
leve. 

LEY IV 

Del en-r:enenamiento 

Art. 379. __ Las l~iones y hoIQ.icidios. 
cansados por medio . del veneu·o. serán 
castigadQS CO_n -·el_ m~~iQIUJl . de Ía· peo·a -
asignada al respectivo delito 

.A.rt. 3SÓ. ~I etivei:ieñamiento pa~ .. 
adorº1ecer con malicia . ~ alguoo, será : 
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cast.í:,_,ado con r1:cl11;;ió11 penitenciaria 
por ti<'mpo que 110 baje de seis meses 
ni pase de do;; aiio:,;, ó con prisión de 
tres á diez y ocho me;;es. 

Si coutra el propósito del delincuen
te. re"nltare muerte ó lt-sión. éstas ::e
r:í"n castigada;; como homicidio ó l~ión 
culpables, con las penas establecidas en 
las leyes· precellcnte.s, y como inforidas 
con circunstancia agra,-ante. 

~\ rt. :JSL El que envenenare las 
a;rnas potable;; de uso público ó de 
alg11110:;; vecinos, set·á castigado con pre
sieli,, cerrado pur tiempo de cuatro á 
od111 aiius; am1quc no haya producido 
,m erecto el delito. 

A rt ;;s2. El envenc:rnmiento de aguas 
tic lfllC. súlo usau animales, será- casti
~adu 1:011 prisión _por tiempo de seis 
1111.:..-;cs á dos aiios, además de las penas 
,1111~ tlchcn aplicarse al envenenador por 
tlaiio.s rcsultautes. 

A rt. 33-3. Los médicos, cirujanos, den 
tistas y flcbotomistas que emplean el 
veneno para sus cnrációpes ú opera
ciones respectivas; sin excederse en la 
aplicación: no pueden com;ide.rarse como 
cnve11c11alÍorcs; y no están sujetos á. 
pena- alguna. 

Art. :584. Si el empleo de veneno por 
los médicos v demú.,; individuos de que 
trata. el _artículo anterior. se hiciere con 
io-noraucia- ó premeditación. se les casti
::1rn. por las muertes ó Jésiones resul-
., • ' - 1 l l tantes, con la ,pena. sena a• a para os 
que la~ _cansen con culpa. 

LEY V 

J)c las riiias 

Ai·t. :3.Si:i. Todo·cl que rnlunt.uiameu
te lome parte como contcndor eu 1111a 
riiia, con armas, incurrirá por este só
lo he:ch0. en nmlt:l de ,-eiuticinco á cien 
,,cnczolaÍ1os v en !rresto de uno á tres 
mc::es, aunque 110 hayan resultado muer
te;; ni lesiones. la;; cuales. en caso de. 
habcrias. se éasrigar:íu de la manera 
'lile se 'expresa en las leyes respecti
vas. 

El 11ne. haya sido pro,-ocador, sufrirá 
el tlnplo de 1;1- pena, y ninguna se im
pomlrú, al que ha~-a .:;ido prorncado y 
110 haya podido e,·itar la riüa. 

.:\ rt. :~Sl.i. Se reputan :11·111a::; no sólo 
las de fn<'go ó acero; sino los palos: 

piedras ó cualquier ot:ro iustrumento ;L 
_ propósito para maltratar ó herir. 

Art. 3S7. Las riñas cu qne uo se 
haga. uso de armas, se c:1stigarúu con 
arresto por tiempo de uno á. dos meses, 
ó con multas de ,·einticinco á cien ve
nezolanos, .si de éllas ha resultado gra
ve escándalo¡ si nó, se castigarán s1•g(w 
se dispone en el libro 4? de este Có
digo. 

Art. 3SS. Los- que promuevan riñas 
por m:'i.s de tr.is veces1 ser.in confinados 
á- diferente ·Estado por tiempo de tres 
meses :í un aüo. 

LEY VI 

De las ·riole11eias 

Art-. 389. Se C{'fllCtc violencia contra. 
las personas: . 

lº .~rrancámlolas por fuerza- ó por 
seducción del seno de sus familias. 

3? Secuestr.índolas. remitiéndolas ó 
llen'mdolas de nua. ri'. otr-.l- parte con
tra su xolantad, por fuerza física, si
mulación de autoridad ó empleo de ame
nazas. 

3? O1.lligámlolas á- ejPcutar actos que 
rehusan con derecho, ó :i emitir otros 
que no les están prohibidos, emplean
do los mismos medii:>s.• 

4-.º .Amenazándolas seriamentecon ha: 
ccrles ó causarles un· grave mal. 

5º Entrando en sus casas ó hereda
des contra su prohibición. 

G? Tomando las cosas de que est:'tn 
en posesión, con motivo de pago ó re
cobro. 

Art. 390. Los <JU<'- delinquieren cu 
_ el caso l O del artículo precedente, scr:ín 

condenados á la pena de prisión por 
tiempo de seis meses á. tres aiios, se-

. gúu el género de la ,-iolcncia, !a edad 
v sexo de los violentados ,. demás cir
cunstancias que concurran.=~ hacer el 
delito más ó m<'nos grave. 

Si !a ;:educción recae en pcr.-;ona de 
mús ,le doce aiios, la pena será. sólo 
de prisión; por tiempo de seis meses r~ 
dos aiios. 

..-\rt. 391. Los r¡uc cometan la violen
cia descrita en el caso '.!? del mismo 
artículo 3S9; serán c:istigados con pri
sióu por tiempo de seis á diez y ocho 
me.ses¡ y si no pa;,are la ocultación ó 

\ 

Recuperado de www.cidep.com.ve



,lcteución de cuarenta y ocho horas; 
con arresto por tiempo de nuo á seis 
meses. Bsra violencia se comete tam
bién ocultanrl1J la persona de qne está
encargado el que. la hace, cuando es 
re1111ericla. su presentación por persona 
tí fünciona,"io pítblico que _tienen dere
cho á exigirla. 

Art. 3!):?. Los que cometan la violen
cia comprendida en el caso 3'.' del :-irtí
cnlo 38!), _,mfrirán pena de prisión por 
tiempo de t.res á doce meses, 6 una 
multa de cincur-nta á trescientos vcne
zolauos. atendÍdr.s la naturaleza del acto 
•1ne se· impone ó impide y la¡:; demás 
circnn;:tancia..; que atenúen ó agraven 
la violencia: 

Si los que cometen c..;te delito son 
tutores o curadores de los \"iolentados. 
::cráu <lcstitnidos de su encargo é i111ta'. 
bilitados para ejercerlos en adelante. 

Cuando el acto ú omisióu á que s·e 
ohli!!:t- á otro. constit-nverc un delito. 
suf¡Írá la pc,;a de éste el que ejerce lá 
,·iolcncia. · 

Ar~. :393. Los que delincan de la ma
nera expresada. en el caso 4.0 del propio 
artíéulo 339. serán obligados á dar cau
ciqi{ de uo 'ofender por tiempo de dos 
:i_ diez meses á. juicio del .Juez; tenicn-
110 en consideración la gra,·edad ,le la 
amenaza. 

Art. 394. Los que ,•iolen el domicilio; 
entrando en casa ó heredad cercada 
contra la prohibición expresa ó tácita 
de sus moradores, incurrirán en pena 
de multa de veinticinco :'t cien ,·e11czo
la1w;;, ó en atTesto proporcional; sah·o 
los casos en que ¡merla permitirlo la 
lt\V. 

,\rt-. 3!J:'i. la violencia de <1ue trata el 
número liº del artículo 439. se casri!!'ará 
ti,~ la manera siguiente-: · ~ 

Primcrn. Si el que toma la cosa es 
,Ineiio ·rle élla; la pena será de ,·einti
cinco :'t. cien ,·enezolauos. 

Se~uudo. Si es acreedor. y la toma. 
,_í to,;¡-a can rielad para, pag&r3ela; pc-n:Í 
::er;i la misma. 

T1•n:l'ro. Si 110 f1teré 1lnciio ni acree
dor. l.'I hecho :;e ca:;rigar:í- como robo. 

,\rr. ;,!lli. Guallllo ú lo;, géneros ele 
,·iolenei:1. tlcscritoi'. ,tcompaiie ó .siga otro 
,lelii1l 11il~re11re. que tenga pena e.;;pecial 
.;:eiialaila. por la ley: s~ impondr:i además 
dicha pena. 

59 

Art:. 397. So ge incurre en delito de 
,·iolencia cuando se procede en uso ó 
co11 permiso ele autoridad legítima, ni 
cuando se entra- á la morada. estable
cimiento; heredad ó pr.>¡1iedad · aje11a pa
l'a librarse de un mal grave ó inminen
te; ó para. e,·itarlo á los moradores, á 
las mismas p,-opiedades ó á 1111 tercero; 
ó para prestar algún servicio á la hu
manidad 6 á. la justicia. 

Art. 393. Toda ot:m violencia irregu
lar y gra,·e: 110 especificada en ésta ú 
otras leyes; será castigada co11 pri:;ión 
por tiempo de dos á seis meses. 

LEY Vil 

])_el. ¡>la.gio 

Art. 399. Aunque en Venezuela está 
completamente abolida la esclavit111l; y 
la ,•enta. de una persona sería manifies-

- t:11ne11te nula;• se castigará no obstante 
cón la pena de prcsicl io cerrado, por 
tiempo de dos á cuatro aiios, al que 
vendiere 6 comprare una persona cual
quiera con el carúcter de esclava; y si 
algu110 la extrajere del país después ele 
tal acto: con la seiialada en el artículo 
siguicute. -

Art. 4.00. Los que cxl:rajcreu alguna 
persona de Venezuela para ,·enderla en 
país donde c;;t~ admitida la esclavitud, 
sufrirán la· pena de presidio cerr_aclo por 
tiempo de ciuco á ocho aiios. si reali
zare1i su r1-opósito; y si 110 IÓ realiza>: 
rcn; con las penas seüaladas en este 
Código para los reos ele tentativa ó de
lito frustrado; según los casos. 

LRY vnr 

Del abamlono de nüios é incapaces 

Art. 401. Los padres: abuelos, tuto
res ó e[!cargaclos de un niiio menor de 
tres años que lo abandonaren en lu!!'ar 
despoblado Ó iuérans1tado; Ú lo expusie
ren en lugar donde pueda- ser devorado 
por ·animales ó muerto· por cualquier 
accidente. sufrirán la pena de encierro 
en penitenciaría ó prisión por tiempo rle 
U!IO á clos aüos. si 11,1 se hubiere ve
rilic:ulo la mm-rte. Si hubiere aco11tc1;i
do: serán castigados con la pc11a de tres 
á ciuco años de presidio cerrado. 

Si re_;;ultaren lesionos graves; la pena 
será ,le 11110 á t re3 aiiil.s de prisión: 
y :-:i le,·e de. :,:eis á diez y ocho meses· . 

Art. -!O:!-. El abandono de los niños 
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4e mayor edad· hasta ocho años: eje
c~tado por las mismas personas, será 
· penado con reclusión en penitenciaría 
por tiempo_ d,e ·.seis á Yeinte meses: ó 
con prisión i>0r 'et mismo tiempo, según 
~e haya hecho en poblado ó despoblado 
según las consecuencias del abandono. 

Art. 403. En ambos c.1sos, se perderá 
i;odo derecho y autoridad sobre la 
peri;ona y bienes del abandonado por 
los _autores y cómplices de estos delitos. 

Art. 404. El abandono ó exposición 
en lugar seguro, de un niño de menos 
de ocho aiios: por las personas que 
tienen el deber de criarlo, será castigado 
cou multa de ciucueuta á doscientos 
venezolauos ó con fil"reSto proporcional. 
y en todo ca~· con la pérdida de todÓ 
derecho y autoriclad sobre su persoua 
y oienes: . 

Art. 405. Ri hubiere casa de expó
sitps, y los padres ó encargados expusie
ren en éllas los niiios; y no en otra 
parte, se estai·á ~n cuanto á las penas 
y sus consecuencias, ó para dismiuuirlas 
ó excusarlas, á lo que dispongan las 
leyes especiales que las crean y sus 
e.~tatntos ó reglamentos. 

Art. 406. Losestrañosque habiéndose 
:lJ}:Od_e!'ado de: nn niño de ocho ó menos 
años, lo abandonaren eu lugar inseguro 
sufrirán además de la pena de vioh1n
cia, la de uno á _dos años de _prisión, 
teniéndose en consideración la edad y 
demás circnustancias de la persona aban
donada, el lugar donde se hace el 
abandono y las consecuencias de."gra
ciadas resultantes: 

Art. 407. Lo dispuesto en esta ley 
para castigar el abandono de los uiñc>s, 
se observará respecto del abandono de 
personas fisicamente incapaces, hacién
dose por nua experticia la equiparación 

_entre aquélll-s y éstas para la condigua 
aplicación de las pena;;, _según los 
casos. 

TITULO II· 

DE LOS DRLITOS CO?.TRA LA HO.s\'ESTIDAD 
DE LAS PERSONAS Y CO.s\"TRA LA 

T ~GITOITDAD DE LAS F ,HULIAS 

Lt:Y I 

DP-1: rapto 

Art. 408. El quecon fines deshonestos 
1trre:batare oor la fuP.n.a., ele la casa 

en gue habita ú otro paraje: ií una 
mujer honesta: incurri1·á en la- pena 
de reclusión penitenciaria por t.iempo 
de dos á cinco años, ó cu la de pri¡;ióu 
por tiempo de uno á tres aüos, si no 
consumare el acto de impudicia. que se 
propuso. Si lo- consumare, se aumen
tará la pena en un tercio. 

Art-. 409. Si el raptó se ejccutme 
e11 ~rna mujer casada: ó en pcrsomi 
menor de doce años: la pcua, cu el caso 
de haberse consumado el acto impúdico, 
será de tres á .siete aiio;; de prisión. 

Art. 410. Si la persona arrebatada 
no fuere honesta, la pe1m serii la tercera 
parte de la ;;eñalada para t!l caso en 
que lo fnerc. 

Art.. 411. Las clisposicioncs de los 
artículo3 408 y -!09, ~erán también apli
cables, según t·os caso;;: cuando el rapto 
fuere ejecutado con seducción. 

Art. -H2. _ Si al rapto, sea 1>01 fuerza 
ó seducción: acompaiiare, prccedié·e ó 
siguiere otro delito que teug,l sn rc;;
pcctiva pena- seüalad:1, se :1plicar:í t:1111-
bién la pena que co1-rP~'>pomla á t:,l 
delito. 

Art. 413. Si -el rapto se cometiere, 
no con un fin impúdico, sino ¡,ara forzar 
una mujer ó á sus padres á consentir 
en un casamiento: la, pena será la 
reclusión penitenciaria ·pot· tiempo de 
seis á diez r ocho me.ses, ó pri,.:ión 
por t.iempo de tres á diez mese.'<. 

Art. 414. Si al tiempo de senten
ciarse la cansa, no huhiere parecido 
la persona arrebatada, y el -reo no diere 
razón de su paradero, ó explicación 
satisfactoria sobre su muerte ó dcsápari
ción, se le castigará con presidio cerrado 
por t.iempo de uno á tres aiios. 

Si la persona arrebatada apareciere 
durante la condena, cesará la pe!ia 
de presidio; y si el tiempo trascurrido -
fuere inferior al señalado para la pena 
op:linaria, se completará con ésta el que 
falte: siu exceder en ningún caso su 
máximum. 

La.,; disposiciones de e.:;te artículo serán 
también aplicables en el caso en que 
se cometa el delito de violencia contra 
alguna persona. · 

LEY 11 

Del atl11lterio 

Art. 415. Comete adulterio la mujer 
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. que yace con varón q~1e .no sea · so 
marido. y que yace con élla sabiendo 
que es éasada, aunque despué;,: se declare 
nulo el matrimonio. 

· A.rt. :116. El adulterio se· castigará 
eu la mujer casada que 1o·cometa, CO!l 
reclusión peuitenciaria _por tiempo de 
uno á cuatro años, ó con prisión por 
tiempo de sei,;; meses á ~res años: Y· 
además con pérdida de una tercera 
parte de· los gananciales á favor del 
marido. 

El adultero, su co-reo, tendrá la mi~
ma pena corporal. 
· Art. _-llí. El marido que tuvi_ere man
ceba den_tro de la casa conyugal, incurrirá 
en la pena de prisión por . tiempo de 
tres meses á uu aüo, y en pérdida de 
la cuarta. parte de los gananciales. en 
favor de su consorte. La mauceba de 
aquél se castigará en tal caso con expul
sión fuera del Estado, ó con confina
mieuto por tiempo de- uno ~ dos años. 

Art. 418. Cuando ·en los casos de 
los artículos anteriore~, el marido ó la 
mujer fueren· conniventes ó consenti
dores del delito de su consorte. uo se 
impondrá ·pena al culpable: salvo' eI:caso 
lle adnltério ó amancebamiento escanda
loso. 

Art. 419. EL mar"ido puecte remitir 
en cualquier tiempo la pena impuesta 
á. su consorte, voh-iéndose á. juntar con 
élla, y la mujer perdonar del mismo 

. modo á su m;1rido, uniéndose á éL En 
ambos casos queda_rá, concluido el pro
ceso penal; ó la pena ,;;i se hubiere im
puesto. 

Cuañdo el marido remite la; pena de 
la mujer :, la perdou:i, también queda 
remitida la llel adúltero, y quedará ter
minado el proceso penal. Uuaudo sea 
la mujer la que perdon_e la ofensa. del 
marido, quedará asi mismo remitida la 
pena de la m~nceba, y terminado el pro
ceso. 

Art. 420. La ejecutoria en causa de 
dirn_rcio por adulterio: surtirá sus efec
tos plenamente en lo penal, cuando fuere 
absolutoria. · 

Si fuere condenatoria. será necesario 
nuevo juicio para la imposición de las 
penas; 

. Art. ~l. No hay adulterio, cuando la 
muíer casada es pública y está abando
nada por i:n marillO, 

.• A.rt. 422. En el adulterio no haf de
lito frustrado;.,ni tentátiva. aunque sí 
pQede haber complícidad. · . 

LEY·TIJ 

De. la 1,i-Olación 

Art. 423. Será castigado con la pe
na de dos{!, cinco años d_e p~idio '.cerra
do, Q confinamiento fuera del ·Estado por 
doble tiempo : · 

1~ El qúerace ·carnalm.ente éon.nna 
persona privada del uso de su razón ó de. 
su sentido. ó adormecida de intento. para 
ello. 

_2º · El ·que emplea para yacer con 
élla, fuerza f1sica ó intimid:wi_óu gra
ve; y 

3° El que abusa deshonestamente de 
una persona menor de diez años, aun
que no concurriere ninguna de -la,5 dos 
circunstancias expresada_s ~o los nú111e-. 
ros. anteriores. 

Si aquélla es mayor éie diez años· y 
menor de doce, y no se .ha empleado 
violencia, se ·impondrá al delincuente 
la pena mayor señalada para el estu
pro en la ley siguiente, según medie ó no 
pareutesco. 

Art. 424-. Cuando la persona violada 
no tuviere una conducta- honesta, el 
violador sufrirá la pena de prisión de 
seis á diez ocho meses. 

Art. 425. · Si la persona violada estu
viere bajo la guardia ó · custodia del 
violador por la ley ó por disposición 
de un' Juez, las pe.nas establecidas se 
aumentarán en un año, y el violador 
será destituido de su encargo é inha
bilitado par~ ejercer éi-te y otro de igual 
naturalez~ por tiempo de cuatro á siete 
aüos. · 

Art. 426. Todo el que1 concurriendo 
cualquiera· de las circunstancias de que 
hablan los dos primeros números del 
artículo 423, abusare desho·nestamente 
ó de uu modo irregular de personas 
de uno ú otro sexo, será castigado 
con reclusión penitencfaria por tiempo 
de seis meses á dos años, ó con prisión 
por tiempo de tres á diez y ocho me
ses. 

Art. 42í. Cuando concurra la cir
cunstancia de que habla el número 3':' 
del 'expresado artículo, · se aplicará la 
pena impuesta en él, cualquiera que sea 
el caso de abuso deshonesto. 
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LEY IV 

Del estupre, 

Art. 42S. Es est.upró el goce de una 
,·irgen que ha cumplido doce a:íos; sin 
empleo de ,iolcncia: 

Art. 429. El estupro de una ,•irgen 
mayor de doce años y menor de diez 
y c,cho ejecutado por autoridad públi
ca ó sacerdote; ó por tntor, maest.ro 
ó encargado por cualquier título de la 
educación ó guarda de la estuprada, 
se castigará con la pena de seis á diez y 
ocho meses de-prisión. · 

Art. 430. En doble pena incurrirá 
el que cometiere estupro con su her
mana ó descendiente; aunque sea mayor 
de diez y ocho años. 

Si el estuprador fuere. otro pariente 
tlentro del cuarto grado de consangui-
11idacl ó segundo de afinidad, la peua 
110 excederá. de la señalada en el ar
ticulo anterior; pero se considerarán 
como circunstancias agra,·autes las re
laciones de parentesco ó afinidad que 
medien; en proporción de su proximi 
dad. 

.Art. 431. El estupro cometido por 
cualquiera otra persona con l!na mujer 
mayor de doce años y menor de diez 
y ocho; iuterviuicndo engaño; se casti
gará con la pena .de arresto por tiempo 
de tres á doce mese;,. 

LEY V 

De of.ros delitos e,-ontra. el, JJUdor y las 
buenas costumbres 

62 -

rán penados con multas de veinticinco 
á. cien venezolanos. 

.Art. 434. Los que. t--vadiendo ó con
trariando las prohibiciones dé la auto
ridad pública, hiciere11 con escándalo 
de la moml ,, de las buenas cosl;nm
bres representacioJ1es teatrales, incurri
rán en la multa de cincuenta á tres
cientos venezolanos. ó en arresto por 

· tiempo de tres á nue;e meses. 

.Art. 435. Los que s~au corruptores 
de la juventud por oficiq. sufrirán el 
duplo de la pena expresada en el artículo 
a·nterior. 

A..rt. 436. Los que con escándalo pú· 
l,Jico cometieren· los clelitos de bestia· 
lidad; • sodomía consentida, onanismo ú 
otra deshonestidad grarn qne ofenda la 
decencia publir.a: serán penados con pri
sión por ·tiempo ele tres á nueve me
ses por la . primera vez, cluplicá1úlosé 
esta pena en todo.~ los casos de rein
cidencia. 

LEY VI 

De las disposiciones cum11nes cí este t-ítulo 

Art. 437- Los culpables de violación; 
estupro ó rapto, cualquiera que sea el 
delito de éstos que cometan, si es una 
mujer honesta, podrán ser obligados á 
solicitud de élla; á darle au elote que 
fijarán expertos en relación con la for
tuna y posición social de la ofeudida 
y del. ofeúsor; · sin que esto se oponga 
á las demás prescripciones de la ley 
ci,·il en semejantes casos. 

.Art. 43S. Se extinguirá. la accion 
~ penal, y tmubién la 1>ena, si ya se hu

biere impuesto al culpable de los de
litos expresados cu el artículo ante
rior. casándose el ofonsor con la ofen
didá. 

Art. 432. Los que vivieren en escan
dalo~o amancebamiento; seráu castiga
dos por la primP.ra vez con multa ,Je 
veinticinco á cien ,·euezolanos y amo
nestados para que se separen ó se 
junten eu matrimonio;· y por segunda· 
vez. serán confinad!s á distiutos luga
res· por tiempo de seis á diez ocho 
meses. 

Art. 433. Los que con escándalo- de 
la moral y el buen orden ejer-.i:au el 
vergonzoso oficio. de rufianes,- ó tengan 
casas de prostit-ució11, serán penados 
cou arresto por tiempo de tres á doce 
,_ueses por la primera ,-ez; y si fue
ren r<'iucidcn~es; se les duplicará esta 
pena. 

Los arrendatarios de estas casas se-

.Art·. 439.. Los ascendiC'ntes; tutores, 
curadores, maestros y cualesquiera otras 
personas que con abuso de autoridad 
ó encargo; cooperaren como cómpljces 
á ·la perpetración de los delitos eYpre
sados, serán penados como autores. 

.Art. 440. Los maestros ó e11c,1rgados 
de cualquier manera de la educación 
ó dirección de la juventud; que per
petrare.u cualquiera de estos delito;:,. 
además de Ja. pena- del artículo ante
rior; serán inhabilitados )lara ejercer 
su encargo por tiempo de clos á cincQ 
años. 
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A.?t. 441. Los -comprendidos · eu el 
artículo precedente y cualesquiera otro;;; 
reos de corrnpcióu de menores en inte
rés de tercero. serán condenados con 
la pena ·de interdicción para ejercer la" 
tutela. y ser miembros del consej.:i de fa. 
milia ó tutela. 

TTTULO [II 

LEY ú;,.IC.A 

.De la celebració1i de matJ·i111011fos ilegales 

Art. 442. Los que á· sabiendas con
trajeren uu matrimr111io nulo; incurrirán 
en pena- de prisión por ticm·po de uno 
á. tres años, ó de coñfinamiento en 
diver.:;o Estado: por doble tiempo. 

Si sólo el ,'arón conoce el impedi
mento; y el matrimonio ha sido con
sumado, sufrir{~ la pena e..,tablecida en 
el artículo 1° de la ley 3ª del título au'

. terior contra los violadores.· 

Si el matrimonio uulo fuere '.el de 
un extranjero, que á pesar de ·haber 
llenado las formalidaí!es que se exigen 
por la- ley• ci,·il eu Venezuela para 
contraerlo. resultare que autes estaba 
casado: Iá pena para el culpable y los 
te..;;tigos que declaren eu la jusLi6ca
ción. será la de dos á cinco años de 
reclÚsión penitenciaria, ó de presidio 
abierto: según las circunstancias. 

.A.rt. 44.3. Siempre que ;.:e declare nu
lo un matrimonio y esté comprobada. 
la culpabilidad del varón y la inocen
cia de la- mujer: tendrá ésta derecho 
para pedir aute el jurado establecido 
por el artículo 6·7 del Código ci,•il: 
que se asegure de alguna manera sti 
suerte por el culpable. 

El jurado al decidir sobre la 1·ecla-
111ación de la agraviada, tendrá en con
sideració11 la fortuna de ésta v la. del 
ofen;,or. ~ 

Art. 44.J. Los menores de veinte y 
1111 años que deb:111 pedir licencia para 
contraer matrimonio, serfü1 pe,~ados, en 
caso de que uo cumplan co·u e..ste deber, 
de la manera siguiente : 

1~ El varón menor de veiute y uu 
aiios y la muje1· menor de diez y ocho: 
co11 prisión de seis meses {i 1111 año: 
á elección del asceudieute .,;in cuyo con· 
seutimieuto hau procedido. 

:?'.' Si el consentimiento tocaba darlo 
al padre adoptante, al tutoró al Juez, 

y _no se obtuvo, la. pena será de pri
sión - por tiempo de uno á seis meses. 

El ·culpable deberá ser indultado des
de que los padres ó las personas que 
deban dar Ji,:encia correspondiente; apro
baren ,el matrimonio cont,raído. 

.A.rt. 4.45. La. viuda que pasare á.. ul
teriores nupcias: autes de un año de su 
,iucledad. ó antes de su alumbramiento. 
sei:á penáda con la pérdida de la hereu~ 
cia del primer marido: si la hubiere, y 
si· no la. hubiere: con prisión-·por tiempo 
de uno ó seis meses. 

La mujer cuyo matrimouro se ·11a de
clai;ado nulo, que pasare á ulteriores 
nupcias antes del propio lapso de tiem
po ó antes de su álurnbramienfo, ser{\. 
castigada cm1 la. misma pena lle prisión. 

Lá. mitad de esta petia. de prisión se 
impomlrá al hombre que á- sabiendas se 
casare en uno y ot-ro cas9 . 

No se impondrá. peua- alguna, si para 

l 
la celebración del matrimo.iiio se obtiene 
permiso de un Juez: quien deberá conce .. 
llerlo siempre, -previa la declaratoria de 
hallarse ó no grávida la cout-rayentf\, 

1 

expedida con conocimiento de causa y ci
tació1~- de los presuntos interesados en la. 
SUCCSIOII. -

Art. 44íi. BI guardador ó sus des
cendientes, que contrajéreu matrimonio 
con su pupila coutra la prtvencióu de 
la ley civil, serán penados con pri~ióu 
por tiempo de uuo á dos años: 

En la misma pena incurrir{~ el guar
dador que favorezca: el matrimonio de 
no descendiente suyo cou la menor ó 
incapaz que tenga en guarda. 

Art. 447. Los· ministros de cualquier 
cuJto que autorizaren un matrimonio l>in 
que les sea presentada la certificación 
de haberse contraído éste conforme á 
las <füposiciones de la ley civil, ser-:.u 
penados con multas de cien á quinien
tos venezolanos: y con la inha_bilitación 
para t>jercer la. cura de almas y el mi
nisterio de la predicación, por tiempo de 
uno á lres aiios. 

Art. -!48. Los militares y demás per
sonas, que para la celebración del ma
trimonio no cumplieren con los deberes 
que las leyes prescriben; así como los 
fnnciouarios que _{\. sabiendas autoriza
ren ó presenciaren un matrimonio nulo. 
ó para el cual no se ha~·an llenado las 
formalidades presci·itas po_r la ley del 
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caso·, serán i::astJgados con })risión has-· 
ta por- seis meses, o con multa hasta de
qninientos ,•enezolanos, y además con 
la pérdida del destino, en .caso de ser 
empleados públicos. 

Si el matrimonio no pudiere revalidar
se por ser de nulidad insanable, qnaj.a-

. rán además- inhabilitados dichos funcio
narios, J)Or tiempo de uno á tres años 
para el ejercicio del cargo qne de.sem
peñaren. 

Art. 449. Éstas penas no disminuyen 
las demás responsabilidad.es y pérdidas 
de derecho, á que sujeta el Código civil 
á los que infrinjan sus prescripciones._ 

TITULO lV 

DE LOS DELITOS CO~TRA EL HO~OR 

LEY I 

De la calumn.ja 

Art. 450. Es calumnia la falsa impu
tación de nn de.lito ele los que dau lugar 
á procedimjento de oficio. 

Art. 451. La calumnia- propagada por 
escrito y con publicidad, será cast:igada 
con prisión por tiempo de seis á diez y 
ocho meses ó coa multa de cincuenta á 
quinientos vene~olanos. 

.Art. 452. No propagándose la cal'J.m.· 
nia por escrito y coa publicidad, será 
CMltigada: 

.l':' Con prisión por·tiempo de cuatro 
á doce meses, ó. con multa de ciucuenta 
á doscientos· venezolanos. cuando se im
putare un delito grave. ' 

~'.' Con arresto por tiempo de dos á. 
seis meses, ó con multa qe veinticinco· á 
cien venezolanos, cuando la imputación 
fuere de un delito menos grave. 

Art. 453. El enjuiciado por calumnia 
quedará exento d<.9 toda pena, proban
de el hecho criminal que hubiere impu-
tado. · 

LEY 11 

De las injiirias. 

.Art .. 454. Es injuria toda expresióu 
proferida ó acción ejecutada en ~es
houra, descrédito ó menosprecio de otra 
persona. 

Art. -!55. Son injurias graves: 

l':' La imputación de un delito de los 

64 --
que no· dan lo~ á procedimiento de 
oficio. 

2° La ,le un vicio ó falta de mora
lidad, cuyas consecuencias pueden per
judicar considerablemente la fama, cré
dito ·ó intereses del agraviado. 
· 3.; L.ls injurias. que por su naturale
. za. ocasión ó circunstancias son tenidas 
en' el concepto públiCÓ por afrentosas. 

4':' · Las. que racionalm.ente merecen .ta 
calificación de. graves, atendidos el es
tado, dignidad y cirouustancias del ofen
dido y ofensor. 

Art. 456. Las· injurias graves hechas 
por esáito y coñ P.ublicidad, serán cas
tigadas con· la p~na. de prisión por tiem
po de cuatro á doce meses, ó con multa 
de cincuenta á trescientos venczólanos. 

No concurriendo las circUDstáncias di
chas, se castigarán con arresto por tiem
po· de dos á seis meses, ó con multa de 
cincaeuta á trescientos venezolanos. 

Art .. 457. Las injurias leves se casti
garán con arresto. por tiempo de. -uno 
á tr~s mes~: ó cou multa de veiuti
~inco á cien 'venezolanos, cuando fueren 

. hechas por escrito ó con publicidad. 
Art; 45S. La verdad de los hechos 

que constituyen la !Djnria no excusa·de 
peRa, sino cuando á aquella se junta 
1 a uecesidad de una racional defensa . 
Ó UD móvil de interés por la cansa. pú'. 
blica. 

Art. 459. Al acosado de injuria no 
se admitirá prueba sobre. ta· verdad de 
las- imputaciones, sino cuando éstas fue
ren dirigidas contra emr,Ieados públicos 
sobre hechos conceruientes al ejercicio 
de su cargo. · 

En este caso será absuelto el acusa
do, si probare la. verdad de las impu
taciones. 

LEYIIl 

Disposü:wnes generales 

· Art. 460: Se comete delito de calnm" 
n_ia ó injuri~, no solo manifiestamente, 
smo por mecho de alegorias. caricaturas. 
emblemas ó alusiones. · · 

Art. 461. La calumnia y la injuria 
se reputarán hechas por escrito y con 
publicidad, cuando ·se propagaren por 
mecl!o de carteles ó pasquines, ó por 
medio de papele.s manuscrit-0s comuni
cados á más de doce. perwaas. 
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.Art. 40:!. El acus,ulo de calumnia ó 
injcria encubierta ó cquh·oca: que reu
sare dar en juicio explicacioues satis
faciorias acere:. de éllas. ;;erll, ca,-füm
do como reo de calunmiá ó injuria. 1~a
uifiesta 

Art. 4.G3. Los directores ó mlitorc.,; 
de pr;riódicos en que se hubieren pro
p2gado las calumnias ó injurias, iuser
tarlln en éllos dentro del término fllll' 
seíialen l:1s leyes. ó el tribunal en ;:u 
defecto. la. sai:isfi1cción ó la seutem:ia 
conclenátoria. si lo reclamare el ofo11-
dido. · 

. 1.\rt. 464. Nadie podrá deducir :1c·t:iú11 
de calumnia. ó injm·ia ca11sH1lo,; en jui
cio: sin preYia licencia lle! J uéz ú tri
lmna-1 que de él conociere. 

.Art. 465. Xa1lic scr:í penado por ca
lumnia 6 injuria: sino por qucrélla 6 
acusación lle la parte nfc:nlida: (, de 
sos parienics. ó hercllero,; . .sah'o c11:11nlo 
la ofensa se ~lirija coutr:~ la aurorill:HI 
pública. · 

A rt. 4.GG. l'ar:i los cfocios clcl art1c11-
lo anterior, se reputan auioriilad públi
ca. los jefes de naciones :uni!!,IS ,· los 
agentes ·diplomáticos lle las mii'm:Í;:: re
Silleutcs eu Venezuela. 

l'ara ¡nocecler eu los 1:asos expresa
dos en el p.írrafo anterior, ha tic prct:C· 
dcr uxcitadón ó peru1i~ c.,cpecial del 
Gobi1wno. 

.,_\ri. 4ffi. 81 culpable de 1:al1111111ia ú 
injuria contra particul:irl's. ,¡üt:tlará rc
le,·ado ele la pena i111p111·.:-t:1 1:1cd1:1n1lo 
perdón de la parte l>feu1ii1la. 

'ITH:-LO ,· 

Di-~ J.(IS UET.IT(I,- ,·oxn:,\. L\ l'í:C,l'IEDJ.D 

1.ll.Y 

.lh· fo 1,,1·'1l1Ti,1 !! "!J;11·illu111ic11to 

A rr. -lii;,. l'omdC'11 el ,Jclit.o ele pira
tería •ll• c¡tll' irarn l:1 Lt·y única: 'fitulo 
111 tlt:I libro :!" dt• c.-:íe Códi!!'o ,. ,:cráu 
ca:aii~a,l,•s. 1•11:1 !:1,: p,·n;i:; ('IJ °ella sl'ii:l
la,Ja,:: 

1 
que ~rafi911c11: comprando ó ,·e11<lic11tlo 
una o ma.;: ,le {;llas. 

1 
~ Segundfl. .f.0:5 Com:111dauics y mac,;-
' tros, .pilotos y marineros y llemús per
i sona:< <JU<' se c11cue:1trc11 llevando; ira,-. 
l pQti:m1l!). c111:1p:-ando ó ,·cmlicmlo afri-
1 ca110:a cumo ,·.,:ei:n-o::;; siemprG que lo 
¡ ha~a11 •.'11 !o.~ ¡,ucriOS: bahía;:, ensena
' tia:;. r:1da::. rio;a y t:u::tas ele Ycncznela. 

l Te:r.:t·ra. l.o:- ll ipulante:; de c111bar
l c:icioat'.:,; que .-;e c11(·011irarc11 navcga11tlo 
, si11 patt"ntc icg-Íli1!!:l ,le .Estatlo que ie11-
\ !,!':I f:H.·ultal: de expedirla; los que pe-
1 li!ai"('it .-011 l.,amlt'1-:1 que 110 sea la llel 

J

I J::;tado de que han. rccib.ido .su p:licnte; 
y lo;; qnc comctiércn con ira l:i Repúbli
ca actos tic hostilidad haciendo uso t.le 

l una bamlera fal.sa. 

1 
Cuarto los ciurl.ulauos que :;iu licencia . 

cx1wcsa llel Gobierno, :11·111c11 en guerra 
emb:wc:u:ioucs y corran ¡J(: e;;ta :;nertc 
el mar. · 

Quinto. Los quo pertenecicllllo :"i 1111 
buque de guerra ele Tcnczncia, come
tan acto.;: de tlcpre1laciú11 y ,·iolcncia: 
ya contra. lo.a: linquc,- ,lu la J:,!púulica
ó tC"rritorio ,le la rni:-:111:1. va. contra b11-
<1ne:< tic 1111a Saci,ín ce;.~ la. cual c.;;té 

1 
élla cu paz. ya co11tra los tripulante,; 
ó car!!"a111c11ru tic llicho;; buque;;. 

¡ ~ ': I . . . . 1 b 
1 ~l!XIO. ,Oi; tl"IJHU:IIIIC.-' l l'. 1111 uqnc 

1 
1lc ~-e1~éznc~a flllu ~e ~1.1ya11_ apoílc:r:11l0 
lle el por tr:imlc o ,·1,,lcm:1:1- hacia sn 
Capitán ó Comaml:mtc . 

' : S;;piimu. l.o.:' tripnlnuir:,: 1lu hnqnc;; 
1 i~,·:rntatlo.;; coutra h1 J~epúlica ,;p:111 ó 

uo llnciio:-: ,le lo.;; 111is1110.s; .r 
úcun-o. Los tri¡ml:ini.:s, vem:zolano,; 

ó extrm~jr::·o,.:1 1!1; l111q11c . ..: qnc: empicán
dose en el comcrein ili1;ilo. 1:mneta11 cual
quier acto tic. 1lcprctlaciú1Í ú tic ,·iolcncia 
en alta lllar. 6 011 puertos. liahías. ra
da:'. el!scna,fo,;. río:-. co::ia; 6 en éual
quiéra otro lié lo;; 1;1111to.~ que· c;;ién 
bajo la _j11ris1licciú11 ilii la 1-:cpúhlica. 

1\ rt. Jli!I. f,(I;.: cóniplicc;;, cncuurido
rl·;; y rcccrtadorc:: ele c:;te deliro: sér:í11 
c;1stigallos con I:; mi.sma pena fllrn sus 
aulore:<; y lo;; b1111ucs, arma;;, {, i11.;;iru-

1'1·i11wr,). l.11;: 1·imlaíl:mo;;; lle Ycne- · 
z1wl:1 r ltl."' C11111:111tl:rnic;: ,. marinero;: 
lle J.,11¡111e:- u::<'innales que, ·en alta ma~ 
6 en ª!!11:,,. lJlll' C':;tén IJajo la j11ri;:dic
ció11 de la l:1•púulic-:1 . .:'f• t.:IICIIC'lltren lJc
\·:nulo, t:m11ludt•1ulo 1í tr:1;:port:111!10 1Ú1a 
6 má;: per;;ona;; cxtr:;idas de Africa, ó 

111cntos de que haran hecho uso serán 
confü,cado,- t111 f:ffor ele la República r 
de los captores. 

Art. -liO. Q11c-1l:1 aut;,riza,1,, el l're
~idcntc 1le la ]{cpúblic:i para hnccr 1:ap
turar y .;;omctC'r :í juicio ante cnah1nic
ra ele los .Juz2:1do.;; ~acionale;; tlo Ha
cicmla: tollo buque >:1cio11al ó extra11-

T0310 :X:Vl-9 
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. . 
jero que haya cometido ó intentado co
meter cualquier acto dc.agrc::ión pi
rática. 

§ Quedan igualmente autorizados los 
Administradores de. Aduanas y demás 
autoridades del litoral de Venezuela pa
ra apresar dichos baques: participan
do la captura al Presidente de la Re-· 
pública para la secuela del correspon
diente juicio. 

.Art:. 4 71. Es delito de a~avillamieuto. 
la asociación concertada anticipada menté 
c¡jtre tres ó· ruús personas . para eje
cn tar uu delito gra,·c: y será castigado 
en cada uno· de sus miembros con 
prisión por tiempo · de seis mes.es á 
tres años. si se ha puesto en ejecución 
el concierto y 110 ha pasado de tentativa 
la coinisión del delito proyectado. Si 
éste se hubiere realizado: la pena ser,\ 
la. misma aumentada en dos años: si 
no_ es que sea mayor la pena espécial 
asignada al hecho punible perpetrado, 
caso éste en que la pena será la especial, 
considerándose el hecho con circunstan
cia agra,0 aute. 

A..rt. 472. Todo;;; los que pertezcan á 
la gavilla serán solidariamente respon-
1,;ables y punibles con los delitos que 
élla cometa: si no probaren satisfactoria
mente no haber tenido parte en ellos. Si 
lo probaren solo sufrirán la pe1,1a que 
les corresponda, según se dispone en 
el articulo anterior. 

Art. -173. Se presume haber estado 
presente á los atentados cometidos ·por 
una ga,-illa, el malhechor que ande 
habitualmente en ella: salvo la prueba 
en contrario. 

LEY II 

Del robo 

Art. -1'7-1. Se comete rob,l (,uando se 
toman las cosas ajenas, muebles ó 
semo,0 i('utes; para apropiárselas ó usar 
de éllas, haciendo ,·iolencia á las per
sonas ó en las cosas para, tomar aquéllas. 

Art-. 475. Se hace violencia á las 
personas sujetándolas, intimidándolas, 
arrojánclolas en algún lugar,_ ó impidién
doles por la fuer-1:a la dcfens_a de su 
derecho: para asegurar el éxito del 
delito. 

Art.. 476. Se hace ,ioleuci.i en J,1s 
cosas, cuando con el mismo objeto se 
escalan, minan ó perforan edificios; se 

' 

qucbraí1ta11 puertas, veutana_s: techos 
ó paredes¡ se fracturan cofres ú otros 
mueble.s donde se guardan aquellas¡ se . 
quebrantan ó fuerzá-11 lns cetTaduras 
por medio de golpes, lla,0 es falsas; gan
zúas: ú otros instrumentos, y aun cuando 
se empleen las lla,•es mismas del dueñ1• 
sin- su voluntad. · 

.Art. 47-7. ¡,os que ejecuten un robo 
de cualquiera de los modos·expresados 
en los artículos anteriores. incurrirán eu 
la p~na de presidio cerrado por tiempo 
de uno basta seis años. según la entidad 
del delito y la cuantía de la f'.Osa robada, 
y demás circustancias. 

Si el valor de la cosa robada uo 
excediere de ochenta venezolano;;;. v no 
hubiere cjrcnnstancias agravantes, ·1z1 pe
na será de tres mese., á un aiio ele pri
sión. 

Art. •.líS. S011 circunstancias agravan
tes de este cielito: ademá,nle las gene
rales, la pol,re;·.a de la persona• robada¡ 
la clestitucióu ,le recursos en que quede 
por _efecto ~el robo; el ser caudales ó 

1 

bienes de l:1 Nación. íle un Estado ó :Mu-· 
nicipio, ó pcrtcnecér á establecimientos 
de cultos reli~iosos. de· benefi<:encia. 
ornato ó utilidad pública, los valore;s íi 
objetos sustraídos ¡ ó el ser lo robarlo 
instrumentos, animalesó útilE>s de la al?ri
culturaóde.algúu taller: cuyas operaciones 
se paralicen por consecuencia del . robo. 

La ,0 iolencia respecto de las cosas y 
de las personas en un mismo cielito, 
debe tenerse también como circun1<ta11cia 
agravante. 

.Art· ,fi9. El robu de alguna cosa 110 
JMra, apropiársela, sino para usar tem
poralmente de ~ila: será. castigado con 
prisión por tiempo de tres á diez 
meses. 

Art. 430. Los que fabricaren ó tuvie
ren en su poder llaves ú otros ins
trumentos propios para ejecutar un robo, 
que 110· sean cómplices, y no puedan 
dar un descargo suficiente qne ló jus
tñique, serán sometidos: por tiempo de 
dos á seis meses, á la vigilnncia de la 
autoridad pública. Esta podrá. cambiar 
la pena en un tiempo igual de prisión, 
si sorprende de nuevo en el un caso 
el depósito, y e11 el otro, la fábrica. de 
los mismos ú _otros iustmmentos. 

Art. 4Sl. El que para defraudar á. 
otro le obligare con violación ó intimi
da(\ión á suscribir, otorgar ó entregar 

Recuperado de www.cidep.com.ve



67 -

una-, escritnra pública ú otro ducumento. 
será castigado como culpable lle robó 
con las penas del artíc_ulo 4;77. 

LEY Ill 

Del. h.u.rto 

Art. 4S2. Cometen hurto los que 
toma u las cosas ajena;,, muebles ó semo
,·itmtes, ó· las ocultan para. apropiárselas 
contra- la. voluntad de sn dueño, poseedor 
ó tenedor, pero sin violencia. ni intimi~ 
elación en las personas, ni fuerza en 
las cosa.s. 

Art-. 4S.3. La pena 1le hurto es de 
seis á veinte meses de presidio abierto, 
,-cgítn la entidad del delito y sus 
circunstanci;..c:;. 

Si el valor de Ja. cosa. hurtada no-exce
diere de ochenta. veuczohrnos: y no 
hubiere circnustancias agravante.;;, Ja. 
-pena será. de uno á seis meses ,Je 
prisión. 

Art. 4S-I. Son circunstancias ae-ra
vantes en este delito, fuera de las genera
les, las mismas que se mencionan en 
la ley precedente sobre robo. 

Art. 48.'>; El que viéndose en peligro 
tle perder su existencia ó para e,•itar 
1111 grm·e mal á sí ó á su familia: tomare 
para re~ediarla. una cosa ajena: y diere 
parte ásu duciio ó á. la autorida1l pública 
tan pronto como le sea- posible: no 
incnrrir:'t en pena. alguna; pero quedará 
ohligado á la devolución é indemnización 
corre:>pondiente. 

No quedará excusado, si mviere otro 
medio lícito de impedir el mal que se 
propuso e,,itar, y si el dueiio de la cosa ' 
ó su tenedor ttfficren en élla. ignal ne
cesidad. 

Art. 436. E;J. que retuviere por más 
de qnin~e días una cosa ajena qne se 
ha encontrado: ·sauiendo quién es su 
c~ueiio, será castigado con multa. de 
,·eint.icinco á- cien venezolanos. ó con 
arresto equivalente. Si hubiere éJatos de 
que su ánimo era. apropiarse la cosa 
bailada, será pei:seguido por el delito 
de hurto.-

.Art. 487: Los l.Jerederos que sustra
jeren cosas l'1 ,·.dores de la hen·ncia, 
serán cast.igados, fuera 1.le la pérdida 
de éllos: imputable c-n sn parte here
ditaria: cou una multa del valor del 

tanto susfraído ú ocultado. ó con arresto 
proporcional. · 

Art 48S. Los que no l.Jurtaren las 
cosas con ánimo de apropiárselas, sino 
para usarlas temporalmente, serán cas
tigados con arreséo por tiempo de uno 

· á tres meses. ó con multa de veinticinco 
á ~ien venezÓlanos. 

A.rt .. 489. :So se considerará delito. 
sino· que deber{• castigarse como falta; 
el hurto de semillas alimenticias. fru
tos V leiias. cuando el valor de I:• co
sa. sustraíd;, 110 pasare de diez venezo
lanos. 

LEY IY 

De la ·usurpación ele im111iebles ·y clerer.hos 
reales 

árt. ,190_ Se ccimeteel cielito de usur
_pación de inmuebles: 

l~ Cuando alguno se los :tJ)ropia siu 
ningún título, ó con título manifiesta
mente inválido. 

')o Cuando se los apropia. con título 
valedero: pero ·eutendillo ó aplicado de 
nna. manera. manifiestamente errónea- y 
de mala- fe: en perjuicio de tercero. 

3° Onando hace uso de esta clase 
de - bienes sin nin!!ún derecho. no con 
ánimo de apropiárselos, sino dé usufruc
tuarlos por algún t-iempo. 

Art. - 4!H. Se castigará. la primera 
clase de usurpación con una multa de 
cien,á qni1iieutos venezolanos. 

Se castigará la segunda, con un:, 
multa de- cincuenta á doscientos vene
zolanos. 

Se caS[i!!ará, la tercera.. co11 liiia 

multa ,le ,~iuticinco á cieÍ1 venezola
nos. 

Art._ 492. Las cosas y derechos rea
les que por estar inherentes á- un in
mueble. ó recon<'cidos en él. los consi. 
dera eí derecho ci,·il como· inmuebles. 
tienen también este carácter para los 
efectos de. esta ley. 

Art-. 493. Las usurpacione.-; que se 
cometan cc,u violencia: serán castiga
das además con la peaa correspondiente :í 
la. violencia empleada . 

.A_rt. 494. La desi.rucción de linderos. 
su remoción. adulteración 6 confusión~ 
practicadas · para preparar el dt<lito dé 
qu~ SE} h,abl~ ep ~sta ley; se castigarán 
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como tenti,·a ó como delito frustrado: 
se~;n su naturnleza. 

LBY V 

Ve los i11ce11dios y otros esrragos 

árt -!~J5. J 11curriní11 en la. pena de 
pre~idio cen-:1do por ti<'mpo de cuatro 
ú diez aiio:-, todo:- · 10.s qu<' prendan 
fneg:o para. hacer mal en casa':;: habita
•las, de11tro ó fuera de poblado: en 
polvoríu, parque ó cuartel, cualquiera 
que sea su .:;iwación ¡ en buques de ,·ela 
ó ,·apor tripulado;;. 

Eu la mii,ma. pena iilcurrir{111 lo:- que i 
sumerjan ó hagan zozolirar ú ,·arar em- ¡ 
harcación trip11l:11la, ó incendien ú lú- ~ 
g:m 1le.:;carrilar h-en ó locomotora de fo. ; 
i=rocarriles con ¡,asajcros. : 

Ari. .!!jr;_ fncurrir:fo cu la pC'na de; 
presi,lio ahit•rto pc,r tiempo tle. do:;: :í 1 
,;ictc afi_o:;: lo~ que i11cendic11 casas ó ; 
cdillcios de cualquier nnéuraleza inha- ( 
bit:11l0,; _ilcutro de publ:idu. 1

' 
1 

La· misma pena ::e aplicará :í los que! 
dérrihen casas ú e1lilicios público:;: ,j ¡ 
privatlos 411e estén haI,itados. ¡ 

Los q111Y inceudicu i,ibliotceas ó ar
chi,·os píthlicos ó 111:u¡uinas de 111a1111-
fact111-:1 ó i111l11stri.1. Sl1r:ín casti!!a•lo::< 
con la- misma pena; ;;i existiere;¡ cir
cunstancias agr:\\"antes. Si 110 l'Xi:-teu, 
ú el daiío ca11s.'l1lo no fttei·c !!r:\\"e. se
rúu ca,;tigado;; COII prisión por liC'ÍnpO 
tic uno ú tres afios. 

Art. 4!17. Los que pong.111 fuego á 
edilicios inhabitados de los (·ampo:-: ! 
pero 110 cntcra111c11ie ai,,Iado.s. ó las 
haciemlas,: .se111C'1Hcra.;; ó edificios de;;- ,, 
tinado:; al culri,·o del eampo, y lo.~ que 
p:11?li~e11 1111 i r<'n. ó bnqn~ e,~ marc!ta: . 
suh-ir:111 la pena de 11110 a ctm:o anos · 
,le pri.sió11. 

:\rr. -l!lS. J,a- c1~fab11lació11 para co
meter los 1lcliio.s de que hablan los 
tres artículos. autedore.:E: se castigar:i 
,:cgún la prescripción -1.3 del artí<:11-
lo lt5. 

Exime tic roda ¡wna l"ll la confabu
lacitin. el dc.:;i.stimiento de élla. ,I:í11tlo;e 
parte~- re,·l'l:índo.se totla.s las d°r<:uostau
cias á la auiorida,l púl)lica· :1ure.s de 
haberse cometido el 1lelito priucii>al. 

Art. -l!J!J. Sufrir.ín la peua de seis 
:í. n'inte y ocho meses de prisión los 
qnc aunque 110 tlestrnrau das públicas: 
lineas telP¡;r:ííica::<: edificios de utilitlad, 

monumentos ú otras obras de ornato 
ó comodidad general: las tlaiien notable
mente. Los qaiios ltwes y desperfer:tos: 
se castigarán como faltas . 

. Art. üOO. Los que pongan fuego á de
hes~1s ó sabanas de cría sin permiso de 
su clneüo, ó á .sabanas que coqneu con 
los bosques que ;;nrten 1le a_;!ua. {a, las 
poblacione.a;, aunque é.;;tos :;:can cll•- par
ticulares, incun;rán en arresto por íiempo 
tic tre::< .í diez mc.:;e". 

.e.\ rL 501.. C11:1111lo estos estra~os haya u 
sido cft."t'to de 1111;~ culpa gr~ffe, y no 
de una intención 1laiíadit: la pena será 
,Ic::tle mia enarta, parte :í la mita,l de 
la seiialaila. para el tlcliio cometitlo ele 
in ten 10: 

Arr. ,'jU~. J.os· dcm:ís iucenclios ó es
tra!!'os 110 especificados en cstaieY. serán 
casti~:tdos como In~ tlaiios coinuues. 
i'eJ!Í1i1 se di;.:pouc ~u la ley 11ne sigue'. 

A rr. 50:J. Las 11111crté.s. contusiones 
ú otr0:5 malr.s per:<unak;; · ó reale.s: que. 
rcs11ltC'11 ,le esio.,; :iteniado.~. se tendrán 
prc.~eu,,~,. para l:t impo:;ición ·de las pena:; 
que c;wre.:;po111le11 á c:ula dcljtt>. 

LE\~ \"l 

/)e lo.~ daiiO-'i COlllll/lCS 

.-\ rr. .:;o.i. T .. ,;: tlafios no comprendiclo:; 
C'II la ley anterior qne .se inlicran en 
la prop¡c,I:td ajena. con malicia, ;;er:ín 
ca"tiga,lus con multa tlesde una ctiarta
parte hasrn el 1l11plo tlel \":tlor del daiio 
c:aus:1110: "iu pe,jnicio de l:t indcnrnización 
c:i,·il. 

Art. .:;uf>. Para. iijar la pena, se aten
de,-:í 110,-ólo ;'i ia Ciltitla_cl del mal cansado1 
sino á la pen·er;;idad <:011 que .se baya. 
inferido. v :í las demás circunstancias 
g-c11eralés • que atenúen ó agrm·en el 
deliro. 

Art. 50G. Hay pern!rsidad c;;pecial, 
cuando .se <'iecnt:,. el daiio en sere;; 
Yi,·ientes iuofcn.sirn.s, ó . en objeto:;; {i 

que .suele ponerse particular afecto, y 
también cuando se cl:tfü\. á algauo eu 
odio de deberes cumplidos p_ot· él. 

..e.\rt. 507. ~o se incurrir{~ en pcn:i 
al!!'mia. cna11do se matare ó se daiiare 
mi':t fi

0

era 110 bieu asegurada, ó que 
acometa. ó pueda, acometer; ó poner en 
peligro á seres humanos. 

A.rt. 508. La misma exención de pena 
habrá ea el caso de que se mate ó se. 
claüc á otra clase de aninw.l ;;ueiio, 
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dúmesticado ó no: si por esta causa- sobre
viniere ó pueda- sobrevenir el misuio 
peligro de que se habla- en el artículo 
anterior. 

Art. 509. El daño <'.ausado por negli
gencia de. deberes ó con culpa- gra\"e, 
será. castigado con la mitad de 1:. pena 
sefialada para los 1laiíos cansados con 
malicia, ó con una multa de vciuticioco 
á cien venezolanos. semm la !!"r:.ú·edad 
lid hecho. · - -

LEY \"ll 

De las estofas y otros e11gaiios 

.A rt. 511}. Cometen estafa : 

1 º Los que \"e11den: rifan ó empciian 
prc11da.s falsas ú otra sustancia que no 
es la que »e indica: si110 otra. de 1Ucno;; · 
\·alor: ó merca11cías de un género por 
otro mejor. 

:!0 Los que .usm, en el comercio ó 
tráfico: de pesas: pesos ó 1Ueclidas incom
pletas ó falsas 11am perjudicar á 1111 
tercero. ' 

:3'.' Los q11e ,·euden ariiculos ,•ie;i.1dos 
como buenos ú 'l1·nlta11 lle cualquiera 
otra manera sus ,icios ó defectos en 
perjnicio de otro: ó los falsifica11. 

-1° Los que enageua11, gravan ó em
peiian bienes ó dere~hos cümo libres, 
,;;:al.,ie11do que est:ín empeiiados ó gra
,·ado;,:: ó que son aje11os ; y los que: 
sin con.5ettiimientodel acreedor: hipoteca u 
u11 inmueble por más \"alor del que 
permite Ja. ley ci,•il. 

5'.' Los que usando tic nombre fin
gido, ó at-ribuyéndose poder: influencia 
ó cua!idades que 110 ti~nen: ó aparen
tando bienes, crédito: comisión: empresa 
ó ,1egocia<:iones imaginarias: ó rnlién
dose de cualquier otro engaiio semejante: 
celebran contratos {t crédito. ó reclaman 
alguna- co;,:a, ó comett'll cuaÍquier otro 
fraude nacido de las condiciones. illbe
reutes al s11puesto carácter. 

6? Los que sustraen las cosas que 
han dado en P.mpeiios siu pagar antes 
la tienda. 

í? Los que haciendo incurrir en 
error ó engañando á algu11a per:<ona, 
celebran con éll.1 contratos rle obliira
ciones simuladas: para perjudicar ñ 1111 
tercero. 

sr Los que obran con engaiío per
judicial en la;; rifas ÍI otros juego,; 
permitidos: y 

!l? Los que sin incurrir en 1mrto ó 
delito de otra naturaleza- que tengan 
peua especial señalada por otra ley, 
cometen cualquiera clase de eagaño pP.r
j,,dicial á otro en ·su propiedad. 

.Art 511. Todos los que comet.'ln 
estaia. ú otros engaños cuyo valor exceda 
de tliez venezolanos: serán castigados 
con el duplo de lo que h_an· quei:ido 
lucrar con t'l delito. ó de aquello eó que 
ha11 querido perjuilicar á otro: ó con 
prisión llOr tiempo de cuatro á diez y 
ocho meses. 

Si- después dr.l castigo · ó senteucia
comleuatoria. fueren· reincide11te.s. ade
má;,: de la pena anterior, serán cÓnfina, 
dos dentro ó ruera del territorió del 
E;,:cado por tiempo de uuo á tres aiios: 
segúu la entidad del, delito. 

.Art. 512. Los estafarlores de profesión 
habitnalmeute dedicados á la estafa, 
serán encerrados eo cas-as de ¡,euiteu
ciaría ó en prisióu por r-iempo de tres 
meses á un aiio: según la naturaleza. 
de sus faltas . .r su carácter más ó menos 
incorregible. · 

Art. 513. El que abusaudo de la de
bilidacl ó de las pasioues 9-e uu 11_1euor 
hijo de familia ó incapaz de adminis
trar su;; biene.s;, consiguiere hacerle fir
mar algún documento de opliga.ción pc:
razón de préstanw de dinero ó prendas 
compradas, ó bien de liberación de deu
da, aunque· sea para cuando éstos se 
h~llcu e11 capacidad de administrarlos; 
y d <1ne en idénticas circunstancias re
cabare tic dicho menor, hijo de familia 
ó incapaz, bienes muebles, iumnebles ó 
dinero,. bajo- cualquier forma de contra
to, sufrirá un arresto· por tiempo de 
tres á diez meses, y una multa igual 
al todo de la cantidad e11 que i11te11tó ' 
pcrjndict1rlos. 

Art. 514._ Los que para hacer i-ubir 
ó_ bajar el precio de ta; deurla :,ública, 
billetes de banco. efectos en almoneda 
pública ó acciones de compaiiías auó
u~mas. divulgareu falsas noticias ó ape
laren á otros medios de en!!aiío. serán 
multados en cant-idad d,1 cincÚeuta á 
t:·escieutos venezolanos. 

Si no pi1diereu pagar la multa. sufri
ráu un atTC.':'to proporcional, y páuarán 
los daiíos y pe1jnicios. ;.i meren rel:ima
dos y comprobados. 

Art. 515. En la misma pena del ar
tículo anterior inm1rriráu lo;; que con 
fraudes ó monopolios hicieren subir el 
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precio de los artículos de primera nece
sidad, de una manera capaz de produ
cir el hambre ó la desnudez· de los me
uesterosos. 

.Art. 516. Los qne abusen gravemente 
de la credulidad del vnlgó como ago
reros, sortílegos ó curanderos misterio
sos sufrirán la pena ele estafa. 

No comprende este artículo Íl los que 
por medio de prcstidigitacióñ: destreza 
ó conociinieutos aventajados eu ciencias 
ó arte.", entretengan la curiósidad pú
blica con permiso de la autoridad. 

Art. 5H. Los que atribnyéudose fal
:-amente el carácter sacerdotal. se val!!'an 

• de 1}1 para cometer estafas Ó éngaños de 
otro género, serán castig~dos en cada 
caso con el doble de la pena señalada 
para este delito. 

La adminisi.ración de los sacramentos. 
en este caso, _ tendrá fa. pena que señalá 
para. este hecho la l'}y de la materi:~. 

.:--- LEY Ylll 

De ltis disposicio11es comu11es á las leyes 
anteriores cí. este Utulo 

A rt. 518. Si· el valor de las estafas -1 
ó daiios. ó ele la cosa hurtada ó roba
da no excediere ele ochenta venezolanos. 
y uo hubiere circunstancias agra.mates 
se estimará el cielito como leve, y que
dar-:, sujeto á un procedimiento especial. 

Art. 519. Cuando hubiere duda fun
dada acerca del justo ,0 alor ele la cosa 
robada ó hurtada, se procederá eu las· 
primeras diligencia.;; del juicio, á su jus
tiprecio por dos peritos, nombrados el 
uno por el reo ó su defensor y el otro 
por el Juez, ó ambos por éste, en caso 
de no hacerlo aquel al acto de la noti
ücacióu. Eu caso de cliscorclia: elegirá 
el Juez un tercero que la dirima. · 

Art. 5:?0. Cuartdo con ocasión del de
lito de robo ó hurto, ó para ejecutarlos, 
se perpetrare otro delito castigado co11 
pena especial, se impondrá ésta ade
más. 

Art. 5:31. Bstán exentos de respon
sabilidad criminal, y sujetos únicamente 
á la civil por lrnrtos, defraudaciones ó 
daños que recíprocamente se cm1sare11: 

l':' Los cónyuges, de;;ceudientes ó as
cendientes. 

2':' El consorte viudo respecto de las 
cosas de la pertenencia de su difunto 

cónyuge, mientras 110 hayan pasado á. 
poder de ot-rM. 

3° Los hermanos y cuiiaclos que vi
vierei1 juntos . 

La. excepción de este artículo uo es 
aplicable á los extraüos que participaren 
del delito. 

-~-LEY IX 

De los abusos de co11jia1r:a 

Art. 532. Tocio administrador de bie
·aes que no sea de lo;; conrprendidos eu 
la ley 12ª, titulo !J~ del libro 2", que 
abusando de la confianza en él deposi
tada, usurpare bienes de l03 que cons
tituyen la admiuistración, eerá obligado 
fuera- de la debida restitución, á pagar 
una multa. igual al valor de lo usurpado, 
ó sufrirá una prisión por tiempo de seis 
meses á dos aiios, si el hecho punible 
uo <'.Stnviere castigado con mayor pena 
en las leyes auteriores de este Có1ligo . 

Si . fuere tutor. en rador ó albacea. se
rá destit:uido y declarado inhábil para 
ejercer tales encargos por ticmp'o de 
diez años. 

Art .. 523. Si uo hubiere habido apro
piación sino malverSación, la pe.na será 
la mitad de la seiialada en el artículo 
anterior; y la de prisión por tiempo de 
uno r~ seis meses. 

Art. 524. Además. en el caso ,lel ar
tículo anterior, se imÍ>ondrá. la pena de 
inhabilitación por cinco aiios, y también 
la destitución en el caso es¡i"ccial de <¡ne 
habla el párrafo 2° del artículo :322. 

.Art. 525. 'l'odo frdude cometido en 
el desemi>eño de uua. administración pri
vada, y el cometido_en el ejcrcio de p9der 
ó cowisióu, serán castigados con dos 
terceras partes de J¡¡s penas señaladas 
en los artfonlos anteriores. 

Art. 526. Los depositarios ,le bienes 
que no estén comprendidos eu la. ley ci -
tada en el artículo 522, est.\11 sujetos, en 
casos de delito, á las mismas penas de 
que t.rat:a dicho artfoulo, y si el depósito 
fuere de los que la legislación califica- de 
miserables, la. pena será siem.pre la m:'is 
alta eutre las seüalada;; para cada caso 
respccti vameu te. 

.Art. 527. Los que habiéwlo:,:e encar
gado de un papel con firma en blanco, 
lo llenaren cou escritos ó conceptos con
trarios al propósito del firmante, ó sin 
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autorización de éste. ó lo hubieren cedi
·do á algmio sin dicha autorización: será u 
castigados con multa de cincuenta' á dos
cientos venezolanos. ó éon arresto pro-
porcional. ' 

Art. 52S. Si el papel á que se contrae 
el anterior artículo. se hubiere lleiiado 
con conceptos dcstiÍiados á arrancar a! 
que lo firmó la cantidad de dinero que 
no dehe, ó bieue-5 de Sil propiedad, ó hu
biere sido _sustraída al firmante _ó tene
dor con el mismo fin, la pena será Ja. de 
hllrto_ ó tentat_iva: según el caso. 

Art. 529. Sin denuncia. ó acusación 
de la persona perjudicada, 110 se proce
derá cont-ra administradores ó deposita
rios infieles, si 110 es que sean adminis
tradores de rentas nacionales ó munici
pales: ó dejuntas ó corporaciones legíti
mamente establecidas: ó que hayan sido 
nombrados judicialmente :idministrado
res ó depqsitarios. 

Art. 530. Los tutores. cur:itlores \º 

administradores que rehusaren dar la 
debida cuenta, serán ca.;;tigados con 
arresto por tiempo de seis á ,·einte y ocho 
meses. segí111 la entidad 1le. la adminis
tracióÍ1; pero cesará el arresto cnaºndo 
presenten la eueuta correspqndiente. 

LEY X 

J>c la 'l7iolación <le secretos; cartas y 11a11elés 
por particulares 

Art-. 53.1. La revelaciún pe1judicial 
de secretos por parte del particular á 
<1uien se han confiado: y cuya guarda ha 
aceptac)o: se castigará con naa mulla 
igual á la canti1lail que deba. sat,isfacer 
por los pcijuic:ios que cause Sil desleal
tad¡ y si esta cantidad 110 pudiere fijar
Sl'. con multa de. cincuenta á doscientos 
,-e·uezolanos, en proporción al mayor ó 
menor 1ual qne prudentemente se_ juz
gue haya de causar la revelación. 

Art. 53:!. Eu la_ pcua del prece,len
te artículo incurrirán los médicos. ciru
janos y comadrones que desr:nbrau en
fermedades, vergiieuzas ó defectos de 
aquellos :í que asisteJ1 ó que les con
sultan. 

.Art-. 533. Los particulares que re
\"elen secretos perjudiciales, no confia
rlos siuo sorprendidos por medios irre
gulares, sufrirán l,1 misma pena del ar
ticulo 531. 

.:\rt. 534. En la misma pena incurri-

rán los que violaren la corrc..;pomlencia, 
libros de cuenta. ó pa'peles privados. 

.Art. 535. La ext-raccióu de cartas de 
las es~'lfot:is, y la detención y extravío 
malicioso de éllas, constituyen ,,iolación 
de la. penada en el auterior artículo. 

LEY XI 

De las (Jlliebras fraudt,lenta. y culpable, 
ele' los fraudes cometidos en el- caso ele 

socieclad por acciones y de la. ·in
so/:t;encia de los co1w1u-s aclos 110 

comercia.·11tes 

.Art. 53G. Sólo sou quiebras punibles 
la fraudulenta y la culpable, una ,,ez de
claradas t..'lles por el tribunal competen
te.· 

.Art. 53-7. El quebrado. frandnleuto, 
que e,, el que define como tal d Código 
de comercio, será castigado con presi
dio abierto por t-iempo de 11110 á ciuco 
aiios. 

Art. 53S. El quel,rado culpable, que 
es el que deüue como tal ~l Código de_ 
comercio, será 11enado á arbitrio del Juez, 
según la gravedad de Ja. culpa, con pri
sión por tiempo de seis meses á tres 
años. 

Art-. 539. Serán castigados como que
brados fraudulentos en el caso de- quie
bra d~ sociedades mercantiles por ac
ciones, los promotores y administrádo
res de éllas : 

l? Cuando dolosamente ba:rao omi
tido la 1rnblic~cióu del contrato de so
ciedad rlel modo establecido por la ley. . 

?o Cuando hayau declarado fafaa
mente el capital suscrito 6 cnt¿rado 
en caja. 

3? Cuando hayan pagado dividendos 
de ut.ilidades que mauifiest.'lmentc 110 
existen, y hayan disminuido con esto el 
capital social. 

4º CuamlQ hay:rn tomado dolosamen
te mayores sumas de las que les asig
ná el contrato de 8ociedacl-

5º Cuando por su dolo ó por con
secuencia. de operaciones fraudulentas, 

-hayan ocasioo:ido la quiebra de la so
ciedad. 

.Art. 540. Serán de la misma manera 
castigados t:omo quebrados fraudulen
tos: 

l? Los individuos que á sabiendaa 
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y en interés dél_ fallido; hayan su~traíd!): 
ocultado ó disunulado el .todo o parte 
de los bienes de éste: muebles ó io
_muebles. 

2° Los conveucido.s de baber pre
sentado fraudulentamente en la. quiebra 
créditos supuestos: cu su nombre ó por 
medio de. otros; y los que fraudulen-
1:.'lmente _altereu la naturale1_.'l de sn 
crédito para anteponerse en la gradua
ción cou perjuicio de otros acreedores: 
ano cnaudo la alteración se hubiere ,·c
rificado autes de hi declaración ele la 
quiebra: si se trata de hacer ,·alcr aquél 
en ésta. 

3° Los que comerciando bajo el nom
bre · de otros ó con u u uom bre su
puesto. s~ eucucntreu en cualquiera de 
los casos en que segúu el Código de 
comercio, se castiga en los comru-ciantes 
la. quiebra como fraudulenta. 

Art. 541. Serán castigados cowo que
brados cu Jpahles: en caso de quiebra dC' 
sociedades mercantiles: por acciones: los 
promotores y los administradores de 
éllas: 

1º Si pór sti culpa no se hubieren 
observado las formaliclatles e.stabl('Cillas 
en las secciones ·;º y S~, título ·,'-'; del 
libro l':' del Oódigo de comercio. 

~':'- Si la. t1mebra de la sociedad hu
biere ocurri<lo por culpa <le éllos. 

A.rt-. 542. Eu los casos de quiebra 
fraudulenta ó culpable: se tendrá: fne
ra ele las· cansas generales de agra,·a
cióu. como circunstancia especialmente 
agrávante: l;i- cuantía de las pérdidas 
que sufran los acreedores. 

Árt. 543: La quiebra- uel yendntero 
0

j' del corredor ~e presumen frouclu
lentas. 

Art. 5-!4. El sindico que ;,e haga 
culpable de mah-ersación: fuera ele la 
indemnización debida: será. castigado 
con prisión por .tiempo ele seis meses 
i tres aüos. 

Art. 5'-15. En la. mit::ul tle la pena 
del artículo anterior incurrirá- el acree
dor que baya estipulado con el fallido 
ó con cualquiera otra lH:-rsona, coudi
cioucs á su fa rnr por razón ele su ,•oto 
en las deliberaciones del concurso, ó 
que haya convenido en alguna ,euta-

·ja. que ceda eu ·1lerjnicio del fondo común 
de· la quiebra. 

Art.. 546. Serán castigados con ruul-

ta lle doscientos á dos mil vene:i.:o
lanos: 

lº L?s que emitan accioues. ó cu
pones. o certificados ele acciones de 
una- sociedad constituida en coutranm
ción á las disposiciones del Código de 
<:omercio. 

2º El gerente ~' atlministrac~or. t!e 
sociedades por acciones . qu~ prmc1p1c 
las operacioucs sociale.;;, antes de .estar 
constituida legalmente la sociPdad. 

Art. 54,. Será II castigados con mul
ta de ciucnenta á trescientos nmez~
lanos: 

1 º Los qne negocien mercantilfnentc 
acciones. capones íi certificados ele ac
cione;:. ctwa forma.· sea contraria á. las 
di.sposicio,ies del Código .de comercio. 

2':' Los que ucgoc:ieu mercantilmen
te certificados ele acciones. sol,re las 
que no se hubiere pagado á ·10 menos lá 
cuarta. parte de su ,·alor. 

3':' Los que participen de estas ue
.gociaciones: y los culpables de la pu
Wicacióu de los precios á que se hagan 
como precios corrientes. · 

.A.rt. 54S. Serán castigados con pri
sión por tiempo de uu mes ;'1, dosª"°"': 
ó con multa de cincuenta .á, dos mil 
venezolanos : 

l':' Los que prcsentáudosc como ¡,ru
pietarios de acciones ó de cupones de 
acciones que uo les pertenezcan; ha
Y:\.n creado fraudulentamente una mayo
ría- ficticia en una .a;;amblea_gencral. 

2º Los que hayau JJroporcionado las 
acciones ó cupones para- -hacer de éllos 
ese oso fraudulento. 

Estas péua.s se impondrán sin perJui
cio de pagar: si hay lugar: todos los 
1laiio¡¡ y pt'-rjuicios :'i la. sociedad y los 
t~rceros. 

Art. 549. Serán casti!rndos como c;;
tafadores con la pena ele estafa en :;u 
grado máximo: 

1 º Los que por simulación de sús
criciones ó tic pagos sobre acciones; ó 
por publicaciones f1echas de mala fe de 
suscriciones ó de pagos sobre acciones 
que uo existen, ó tJe cualesquiera. utros 
hechos falsos, hayan obtenido ó procu
rado obtener. suscricioues- ó pagos sobre 
acciones. 

2':' . Lo;, qne para procurar suscricic,-
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nes á. acciones ó pagos sobre éllas, 
hayan publicado de mala fe nombres de 
personas designadas falsamente como 
interesadas eu la sociedad por cualquier 
título. 

Art. 550. Serán castigados con pri
sión por tiempo de seis meses á. dos 
años, los concursados no comerciantes 
cuya insolvencia fuere el re.soltado en 
todo ó en parte de alguno de los he
chos siguientes: 

l'? Haber incluido gastos, pér<lidas ó 
deudas supuestas, ú ocultado bienes ó 
derechos en el estado ele deudas. reta

. ción. de bienes ó memorias que hayan 
presentado á la autoridad judicial. 

2'? Haber siñmlado enajenación ó 
cualquier gravamen <le bienes, · 

3'? Haber distraído con posterioridad 
á la declaratoria de concurso. valores 
correspondientes· á la masa. · · 

Art. 551. Los cómplices ele los que
!Jraclos fraudulentos y de los concursa
dos no comerciantes, serán castigados 
re.spectivamente con la misma peca que 
éstos, teniéndose· presente las prescrip-

. ciones del artícn.lo 36 de este Código. 
Art. 552. Las penas señalada~ en los 

artículos anterior~ <le esta ley se im
ponclr{m en su grado máximo al que
brado ó concursado que no restituyere 
el depósito miserable ó neceAArio, sah'o 
cuando la pena de e.ste deli~o sea ma
yor, caso éste en que é~a será la que 
se aplique. 

LEY XII 

De la .ficci.611, ocuUación. y c:unbio de 
partos 

Art. 553. Como la ficción. ocultación 
y cambio de criaturas humauas, cutre 
otros males, produee la incertidumbre 
de la sucesión ó la usurpación de ha
beres, derechos y propiedades que co
rre.~pondeu á. otros. hi ley califica es
tos actos como ataques á la propiedad, 
y e;;,tablece para su castigo las reglas 
siguient~s: 

Primera. La ficción de un pai·to que 
110 ha tenido lugar, "ó de una filiación 

· cualquiera- en perjuicio de tercero, con 
el fin de adquirir la sucesión ú otros 
derechos, será penada. como tentativa 
de hurto ó como delito de hurto con
sumado, según las circunstancias .. 

Se.guoda. El cambio, con los mismos 

TOMO XVI:_10 

designios, de una·criatura por otra. que 
existe; será penado con .presidio abier
to por tiempo de ano á dos años; y 81 
hubiere acompaiiado á este delito la . 
violencia p~nal ú otra de distinta 
naturaleza, se añadirá la pena del últi
mo á la del primero, teniéndose también 
presente para los -casos de este artículo 
las disposiciones del 414. 

Tercera. La ocoltacióu de partos ó de 
alguna criatura humana para privar á 
ésta. de so legítima suc.·esión -ó de de
rechos de otro género, será castigada 
por la primera regla; pero si el hecho 
de la ocultación ha tenido por móvil 
el st:ntimiento del honor de una ma<lre 
ó (1(:. una familia, no se incurrirá en 
pena alguna. 

Cuarta. Las ficciones, ocultaciones y 
cambios perjudiciales que no sean •mo
ti,0adas por lllS cansas dichas, sino por 
otras de distinto genero, serán penadas 
con multa ele cincuenta á cien venezo
lanos, ó con arresto proporcional. 

Art. 554. El facultativo ó empleado 
público que abusando de sn profesión 
ó cargo, coop.ere á la ejecuc.ión de al
guno de los delitos expresados en los 
artículos anteriores, incurrirá en las 
penas que en éllos se designan, y ade
más en la de inhabilitación para ejercer 
la misma profesión ó empleo -por t-iem
po de tres á siete años. 

LIBRO CUARTO 

TITULO UNICO 

DB LOS DELITOS LEVJ.;S Ó FA_LTAS
1 

Y 

DB SUS Pl'.:XAS 

LEY I 

De las .faltas co11tra el onlc,i JJIÍbtico 

Art .. 555 .. Seráu castigados cou an·es
to por tiempo de cinco á veinte días: 

1° Los que en lngare.-, públicos -ó 
frecuentados, ó en objetos de mejora
miento, utilidad. ornato ó recreo público, 
causaren algún daño, si el hecho no es. 
tuviere comprendido por su gravedad en 
el libro 3? de este Código. · 

2º Los que cau:sareo desperfectos en 
los edificios públicos, cuya reparación 
-uo es.eda de.diez venezolanos, y los que 
desmejoraren las ,·ías públicas ó las 
embarazaren para el tráfico. 

Las faltas de que hablan los dos 

Recuperado de www.cidep.com.ve



uúnl.efos anteriore.-;, se castigarán además 
coa la pena del duplo al triple. del valor 
del mal causado. 

3º Los que dentro de poblado ó en 
;itio público ó frecuentado; dispararen 
,um:is de fuego: cohetes ú otro proyec
til caalqaiera que produzca alarma ó 
peligro; sin haber habido lesión. ni ótro 
género de_ delito. 

4° Los que perturbaren los actos d~ 
1111 culto,· ú ofendieren los sentimieQtos 
:cligiosos de los concurrentes á éllos; 
S ~jecutaren · ctialqnier otro auto ofen
sivo- á la religión de un modo no pre
visto en la ley 1~ t-ítulo 4° del libro 2° 

5° Los que burlaren al público no 
dando las funciones ó cli\"ersiones ofre
ci.d as por dinero recogido, ;,in motivo· 
bastante que lo impida á- juicio de la 
autoridad. 

Si uo se devoivicre el dinero.- se in-
CutTe Cll delito ile estafa. . 

G':' Los que sin estar comprendidos 
eu los casos de motíu ó asonada. tur
!Jaren levemente el orden ó la disénsión 
en tribunales. oficinas. asambleas ó 
corpor:iciones , públicas .. 

·7':' Los que sin llegar al número de 
personas que constituyen motín á a.,;;o
nada: sólos ó reunidos: pro<lcijeren alar
ma ó . perturbación del orden ea las 
poblaciones, sin cometer ninguno de los 
act-0s de· aquella especie calificados co
mo delito. 

Sº Los que oculta1·ea so ,·erdadero 
nombre, vecindad, estado, 1>rofesión ó 
domicilio á la autoridad ó ·runeiouario 
pí1blie-0 que se lo preguataru por razón 
de su cargo. -

9':' Los que disolvieren ó perturbaren 
juutas ó sociedades permitidas por _la 
le.y, cualquiera qne sea so naturaleza 
y objeto, si son perS-Onas . extrañas á 

- la 1·euaión; y é.;,ta no tuviere carácter 
público. 

10. . Los que en el caso de muerte 
natural. no dieren las certificaciones 
ó partés de defunción de que hablan 
las leyes civiles, ó los dieren informal
meute. 

11. Le:; que prorr.oviereu· cencerra
das ó reuniones tumultuosas. ó toma

. reo part~ eii éllas cou ofensa éle alguna 
pérsoua. 

1:3-. Los que eu roudas ú otros es 

parcimlentos. itocturños turuareu ei o~~ · 
de_n pú\>li!!O sin cometer delito. 

13. Los que causaren pertm:bación ó 
escándalo· con sn embriaguéz. , 

l4. Los que faltaren· al respeto r coi, 
sitlcración debidos_á la autoridad, ó la 
desobedecieren· . levemeute, dejando _ dE 
cumplir !as órdenes·.particulares que le!e 
dictare. si hi falta de respeto ó la i.le-"
(\bedic1Ícia no constitñyeren- -~elito. 

15. Los que ofendieren de ·un modo 
que 110 ·constituya delito á los agenh:s 
de la autoridad cuando ·ejerza11 sus fnºn 
cione.s, y ios que en el mismQ caso los 
dcsobCllecierea. 

16. Los que no prestaren á -la auto
ridml el auxilio que .reclamare .en caso 
de delito, de incendio, .natffragio, inun
dación ÍI otra calamidad, pudiendo ha-, 
cerlo sin perjuicio [!i ries!!o personal. . 

1'7. Los .que sin atribuirse el título 
de profesores, ejercieren actos de una 
profesión que lo _exija .. 

1S. Los que propalaren maliciosarnen 
te noticias falsas de las que puP.chi re
sultar algún p·eligro para el ordeu pú
blico; ·ó daño á los iutereses. y crédito 
de la nación. si él hccbó no co.nstitu 
~sere delito. . 

19. Los que coat.ra\-inicreo á las re
glas que la autoridad dicte para con
servar ·et orden, ó para. evitar qnc se 
·altere. si no estuviere. penada la l"On-

- t-raveÍ1ción en las leyP.s anteriores de ese~ 
Código. 

20. Lo;; ewpleados de las ofiuinas <le 
telégr-.ifos que suplantaren, ;;up11sicrc11_ 
ó alteriuen siu intención maliciosa algún 
parte telegráfico. 

LEYU 

De las faltas contra los intereses ge11eralcs 
y el. buen régimen de las poblaciones 

Art. 5-56. Serán también casti~•ilílos 
con an·csto por tiempo de ciuco á \"einte 
días: · 

l? Los que es¡1arcieren fal~os rumo
res, ó usaren de cualquiera otro artifi
cio ilícito para alterar el precio natural 
de las cosas, si el hecho no coustit.t1-
yere delito. 

2':' ·Los que sin estar_ eu el caso de 
la ley sobre estafas: infringieren las 

-reglas dé policía dirigidas á asegurar 
el abast~imiento ele las. poblacioneie. 
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3'? Los farmacéuticos que vendieren 
medicamentos de mala calidad ó los 
adulteraren .. 

4" Los que contra.vinieren á las re
g!as establecidas para e,itar la. propa
gáción de fuego en las ·máquinas de 
vapor, calderas, hornos, chimenea°!; ú 
ot?os _Q\)jetos semejantes: ó construyeren. 
éstos con infracción de las leves ó re
glan1entos del caso, ó dejaren~ de lifll 
11iarlos ó ~uidarlos, con· peligro de in
cendio. 

5º Los que·i,ifringieren los reglamen
tos. ordenanzas ó bandos de la antori
tlací sobre elaboraf'ión · y ciistodia: de 
materias inOama.bles ó corrósivas ó de 
productos químicos que ·puedan causai 
estragos.· 

6'? Los qne abrieren establecimiento 
d~ cualquier_ clase sin lic('ncia- de la. 
autoridad. cuand,, füere necesario obte-
nerla. · · 

:7º Los que se· negar('n á recibir en 
pago monetla. legal. : · 

Sº Los _traficantes ó vendNlores ·que 
tuvieren medirlas; pesas o pesos con 
anificio para defraudar. 
· !lº Los pne ·dieren. espectáculos pú

·blicos siu obtener la -debida liceucia. ó 
tras¡iasando los límites ó términos ele 
la que les fuere concedida. . 

16. Los part-icnlares que, notando en 
u~a- persona á qne asistieren; ó. en 1111 

cadáver seiiales de. envenenamiento ó de 
otro· delito i10 dieren parte á la auto
ridad inmediatamente: siempre que por 
las circunstancias no incu1Tieren en res-· 
pousabilidad m~yor. 

ll. Ir.>s encargados de la guarda ó 
custodia. de un loco - que_ Ju dejaren 
vagar por las calles ó sitios públicos 

· sin la, dr.bida ,•igilancia, sin pe,juido 
lle la responsabilidad· por el mal qne 
resulte. · 
· 13. Los tlueüos de animales daiiinos 

que los dejaren sueltos en disposición 
de causar mal, sin perjuicio de la, 1·cs
po11sabilidacl civil. 
_ 13. Los que con·ieren caballerías ó 

carruajes por las calle.s, paseos~, sitios 
público~, con peligro de los transeúntes, 
ó con· infracció11 de las ordenanzas de 

_ policía.· · 

N. Los qlie arrojaren á la. calle ó 
sitios 1iítblicos, a~uas; · piedras ú otros 

objetos ·que puedan causar daiio á las· 
personas ó en las co~as, -~¡ el hecho. 
no tuviere señalada. mayor pena por 
SIJ. entidad ó · circunstancias. 

15. Los que tiraren pied·ras ú .otros 
objetos arrojadizos en paraj~ público~ 
con ries~o.de los transeúntes ó Jo hicieren 
á las casas ó edificios con peligro de 
-los mismos ó con peligro ·de las personas. 

16 .. Los que tuvieren ·en los parajes 
exteriores de -su morada. sobre la calle 
ó vía Í>ública, objetos 'que. amenacen 
causar daüo á. los transeúutes. · 

H. Los dueños de fondas,· posadas l' 
demás establecimientos deit-inados á 
hospedaje, que dejaren- de dará la. auto-·. 
rielad los partes y noticias prevenidas 
pc,r los reglamentos Í1 ordenanzas de 
policía, en el tiempo y forma que tuvieren 
preceptúados. . 

18. Los c¡_ne erí sit.ios ó establecimien
tos públicos tomaren par-te en cualquier 
clase d~ juegos tle azar- que 110 fueren 
i.le puro pasatiempo y recreo. 

rn. Los que de cualqniér otro modo 
que 110 constituya. delito, infringieren 
los reglamentos: orcllm,rnzas ó baí1dos: 
sobre higiene. pública, dic4ldos por la 
autoridad dent-ro del círcnlo de sos 
atribuciones. 

20. 'Los que profanaren lú:s cádaveres, · 
cimenterios ó lugares de enterrari1ie11to: · 
pór hechos ó actos que no constituyen. 
delito. 

21. Los que infringieren las reglas 
ó bandos de la policía sobre la elaboración 
ele sustancias fétidas ó insahrbres. ó las 
arrojáreu · ;'.1. la calle (i otros • sitios 
públicos. · 

2t. Los que infringieren · las reglas 
establecidas para· el buen uso de las 
aguas potables ó de riego. 

23. Los que contr.fvinieren {~ ias dis
posiciones de lo;.: rf-glameutos; órdenes 
ó bandos de 'cualquier especie que sea11 
dictados como mC!litlas de policía urbana.-
6 mi-ni: no comprendidas en este libro; · 
y cuya contravención no esté especial- · 
mente penada. 

LEY UI 

De las .faltas co11tra, las 11e1·s011as 

.A.rt. 55 7. La misma pena ele arresto 
por tiempo de cinco á veinte ~ías teodríi.;i·:_ 
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1 ° Los que. causaren lesiones que no 
. impidan al ofendido dedicarse á sns. 

trabajos habituale.s, ni exijan .asistencia 
facultativa. 

2° Los padres de fámilia que aban
donaren á sos hijos, no procor{mdo]es 
la· educación· que sus facultades les 

- permitan, ó desobedecieren los preceptos 
sobre educación .primaria obligatoria. · 

3°. Los· tutores ó encargados de Ún 
menor de· doce año::, que desobedecieren 
los 1weceptos sobre instrucción pri~oaria 
obligatoria, ó" abandonaren el cotdado 
de su persona. 

4° Los hijos de familia que faltaren 
al respeto y sumisión debidos á sus 
padres. 

5? Los menores que cometieren igual 
falta hacia sus guardadores. 

6? Los quP- encontrando abandonado 
un menor de siete años con peligro 
1le su existencia, no lo presentaren á 
la autoridad ó á su familia. 

r• Los que en pobl11ción ó despoblado 
no socorrieren ó no auxiliaren á uua 
persona qu~ encontraren herid_a ó en 
peliaro de perecer, ó en cualqmer otro 
estado que requiera auxilio de la cien~ia. 
ó de la caridad pública: cuando pudieren 
hacerlo sin detrimento propio; á no 
ser que esta omisión constituya delito. 

8? Los qn~ acogieren ó retuvieren 
hijos, pupilos ú otros ~ien~bros_ de 
familia que sin la respectiva hcenma se 
hayan ausentado de sus c~sas, siempre 
que no se dé parte á sns superiores 
ó á la autoridad del lugar dentro de 
Ja.,;· veinticuatro horas y el término 1le. 
fa distancia 

9° Los que ·golpearen ó maltrataren 
á. -otro sin causarle lesión. 

10. Los que sin hallarse compren
didos en otras qjsposiciones de este 
Código, amenazaren á otro con armas, 
ó las sacaren en riña, como no sea en 

-justa defensa. _ 
11. Los que de palabra y en el ca

lor de fa ira, amen·azaren á otro con · 
causarle un mal que constituya delito, 

· v por sos actos posteri•lres demostraren. 
que persistieron en la i~ea que signi
ficaron cou su amenaza, siempre que. por 
las circunstancias el hecho no estovié· 
re.comprendido en las leyes anteriores 
de este Código. 

12. · Los qJlt.\ ~osaren á otro una 

coacción ó vejac1on · iujusta; no pena
da en las leyes anteriores de est~ Có
dig<?. 

13. Los que injuriaren. levemente á 
otro. si reclamare el ofenr1ido. m1yo per-
dón' extinguirá la p~1ia. · 

LEY IV 

De las falllls co11fra, la propiednil 

A.rt. 558. Serán del mismo modo cas
tigados con arresto, por tiem1>0 d~ cin
co á veinte días: 

¡n · Los que entren en heredad ó cam
po ajeno para coger fruto·s y comer
los en el mismo fundn. 

2º Los que por· cualquiera, de los me
dios señalados en la le,• de harto. se 
apropiaren susta.n.::ias ahmeuticias: 'fm
tos: semillas ó leña, cuyo rnlor no paso 
de diez venezolanos. no siendo el cnl
pable dos ó más ,·ecés reincidente; · 

3? Los que en la misma forma cojie· 
reo frutos, mieses ú otro~ pl"9dnctos flo: 
restales para echarlos en el acto í1 ca
ballerías ó gaóados. 

4º Los que eje~utaren incendio de 
cualquiera .clase: que no esté penado 
en la ley sobre la materia. 

5? Los que con carru::ijes ó c.'lballe
rías atravesaren plant.íus ó sembrados 
en heredad ajena. 

6° Los que <le.strJ1yeren ó . destroza
r~o choza: albergue; sitios: ·cercas, valla
dos ú otras defensas de las propieda
des, si el perjuicio cansado no e..,ce<tie
re de diez ,enezolanos. 

'i? Los que destruy~reu linderos sin 
designios de usurpar para sí, ó para 
otro, el todo (l parte del área. 

S0 Los que con el fin de ,:azar, atra
vesareu plantíos ó sembrados de cual
quiera especie con opos_icióo de sa 
dueño. 

9° Los ·que comet-iere.n estafas ó da
ños en la propiedad agena, que no pasen 
de diez _venezolanos. · 

10° Los que -nstÍrpareo .los derechos 
ó éxenciooes que son objefo · qe ~lgún 
privilegio po~ descubryniento ó produ(} 
ciones, si el hecho no constituyere delito. 

Art. 559. Los dueños de ganado que 
entraren en heredad .ó campo ajeno. y 
cansaren ·daños, serán cast:igalios·-cou 
multas de diez céntimo¡; por·cabeza, fue, 
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ra de la indemniz~ció!1 civii" consiguien~. 
Art. 560. Los dneños ·de ganados da 

cualquiera cla.,e qne ~ntraren sin can:_ 
. ~ar daño, incurrirán en la. multa- de cin

co céntimos por cabeza. 

Si la heredad fnere cercada. ó tuv"ie
re ho.rtalizas ú otros plantíos,' ó hubiere 
reincidencia, se duplicará _la multa. 

.Art._ 561. Lo~ que cortaren ~rboles 
en heredad ajena, cansando daño que 
no exce<lá de diez venez-0lanos. serán 
castigad_os con la multa· del dÚplo al 
cuádruplo del daiio cansado¡ si éste no 
consistiere en cort.ar árboles. sino en ta
lar ramaje ó leña, la. mu_Íta será del 
tanto al duplo ,lel daño causado. 

Art. 563. Los qáe aprovechando a 
guas que pertenezcan á otros, distrayén
dolas de so curso. causaren daüo cnyo 

. importe no exceda de diez ,·euezolanos, 
incurrirán en la malta del dnpló _al cn_á
druplo del daño causado. 

LEY V 

JJe las disposiciones camúnes cí este libro 

Art. 563. En la aplicación de las pe
nas ·de este libro, procederán los tribu
nales según su prudente arbitrio, den
tro·de los límites de cada una. aten
diendo á la circunstancia del-caso.· 

Art 564. Los que "intencionalmente 
por negligencia ó por descuido, cansa
ren un daño cualquiera-, no penado en 
las diversas disposiciones de este libro, 
serán castigados con la malta del me
dio al tanto del daño causado. si fue
re estimable; y no siéndolo, c-0Ó arresto 
de cuatro á veinte días. 

Art. 565. Solo se castigarán las falc 
tas consumadas. En ningnua pena se 
incurrirá por la tentativa más ó mé

-oos adelantada. 

Art. 566. · En las faltas se castigará á 
los autores y cómplices sin distinción 
con la misma pena, atendiendo sólo al 
grado de participación que- cada cual 
haya tenido en el hecho para aplicar 
el castigo en un grado J>roporcional. 

Art. 568. · .. Los reincidentes en las fal
tas srifrirá·o -el doble (Íc la pena, y no 
podrán ~spirar· á la conm~tacióo de ~_r
poral en pecuniaria, como los que sólo 
nna V~ hao delinquido.. . 

_Árt. -569_. Eu el enjuiciamiento para 
la aplic.-ición de las ·penas señaladas ~o 
este libro, se pro-ceder-~, breY~ y Sillll&
ria·mente, _segi1n se dispone en h ley de 
procedimiento criminal. · 

Art. 570. Oaer-.án en comiso: 

1º -Las armas qne· llevare el ófoo
sor al cometer no daño ó inferir una, in
juria;_ si las hubiere -mosttado. -

2º Las bebida:~ :l comestible$ falsi
cados; ad_ulterados o perverti~os, siendo 
nocivos. 

3"' Los e.fecto;; adulterados ó averia
dos que se vendieren· _ó negociaren co
mo leg_ítimos ó bueno~. 

4º L9s comest-ibles en que se· defrau-
dai"e ~l público en cantidad ó calidad. 

1 

5'.' Las medidas, pesas ó pesos falsos. 

Gº ~Los enseres que sirvan pára jue
gos prohibidos. 

1 
.A.rt. 5rl. El comisó· de ,los instru

mentos y efectos de que. habla· el ar
tículo anterior, lo ,decretarán los tribn
uales á su· prudente arbitrio, según los 
casos y circunstancias. 

- Art. 572. En las ordenanzas muni
cipales y demás .reglame_nto"? generales 
ó particulares que se sancionaren e11 
lo sucesivo, y en los _bandos de poli
cía y orden público que_ dictaren. las 
autoridades, no_ se establecerán pc~as 
mayores que las señaladas en este li
bro, aun cuando hayan .. de imponerse 
en virtud de at,ribnciones_gnbernativas, 
á no ser que se determinare otra cosa 
por leyes especiales. 

Art. 573. Conforme .:\ lo preceptua
do en el artículo \nterior, las dispo
sicion~s de este· nbro no exchiyen ni 
limitan las atribuciones que por ]as 
leyes m':}nicipales, ó cualesquiera otras 
éspeciales,- competan á. lo~ fuociónarios 
ó corporaciones de la a<lministración 

Art._ 567. Los arrest-0s impuestos por para dictar ordeñanzas y bandos_ de· 
las faltas, pneden coll'vertirse e11 mal-- policía y orden público, para corregir 
tas en la: proporción establecida en el gubernati\,amente las faltas en los {,'a· 

libro 1'.' p~rn convertir las maltas .e!'! sos en que -su repres_ión les esté en
arrestos, s1 la persona penada lo ¡:ohCI- comendada por'las .mismas leves. 
tare después de ta condenación, y·· el · · · · · · 
tribunal no viere inconveniente en asen-
tir á la demanda. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



78 -

LEY-VI 

De las disposiciones complementarias 

.Art-. 514. Los defüos que se come
tan contra las leyes particulares que 

. rijan ea alguna materia ó ramos e,,.,-,e
ciales, serán castigados con. arreglo á 
las mismas leyes; Jlero en los caso~ de 
vacío . ó silencio de éllas, se aplica
rán las 'respectivas disposiciones ele este 
Código. . 

Art. 575.- Cuando ocurra algún. delito 
que nose hayacometillo intencionalmente 
sino por culpa; la pena será desde una 

.. octava parte hasta la mitad de-la pelía 
señalada· para el delito ejecutado in- · 
t<mcionalmente ¡ si no es que la- ley. 

. haya señalado una -pena- especial para 
el caso. · 

Art. 576._ La ~aduación de la pen_a 
:-crá propo_rcionada á la. de hl culpa. 

.Art. 57"7. Cuando fuere condenalló un 
reo á · sufrir la -pena. de destitución ó 
su;;pensión de un empleo que ejerce y 
no pudiere hacerse efect.iva- dicha peua 
por haber dejado de desempeñarlo, se 
aplicarán las penas snbsidiarias siguien-
tes: · · 

1 ~ Por la · de:,-t.itución·, una .. multa de 
tincuenta á doscientos venezolanos. 
· . 3~ . Por la ;mspensióu: una malta 
de veinticinco á ·cien ·venezolanos. 

Art. 5·7S. Las antoriclades clel orden 
administrativo y .militar están en el de
ber de pre;:,iar mano fuerte á los tri
bunales cuando. sean reqnericla;:: ó ;;e 
implore sn asistencia. por la legítima 
ant<!_riclad ó por sus ª[entes. 

Art. 5-79. La pena ele reclusión pe
nitenciaria se impondrá con preferen
cia á su equivalente· en cada caso: des
de qne existan en la República esta
blei:imicntos adecuados. 

.Art. 5S0. .tos condenados á pre:;idio 
cerr-ddo trabajarán dentro del estable
cimiento en que estén encerrados, en 
las obras ele su reparación, reconstmc-

. ción ó aumento: v los condenados á 
• presidio abierto,' fi1era ele él, en obras 

y trabajos de la policía i:r!Jana y en 
ot-ros. scg(m los reglamentos que dicte 
el Bjecnt.irn Federal1 el cual queda 

. facultado para hacerlo, tanto en el ~
so. ele la uná pena como en el ele la 
otra. 

. 

Art-. 581. ·l!a respoQSaQilic!acl maQc<>--

monada y solidaria á que se contrae 
el art.ículo 211 ele este Código, sólo 
deberá. hacerse efectiva en el cas,, en 
que el empresário sea er director de la, 
oficina ele te1égrafo,. y en qrie el oflci,11 
ó clependieñte que delinca fuere nom
brarlo por él. 

Art. 582. Este Código comenzará á 
regir el 27 de abril del eorrjente año; 
y en- _esa fecha quedará u derogadas to
das las leyes. españolas que·, en mate
ria. criminal. han estado en obsen°an
cia en la República.· También queda
rán derogadas cualesquiera._ otras leyes 
y disposiciones dictadas en tocias las 
mat<'rias que son objeto clel mismo. 

Disposició,~ final 

Un ejemplar. de ta· edición oficial de 
este Código, firmado po~ mí, refrendado 
por el Ministro del Interior y Justicia 
y sellado con el gran sello. nacional, 
servirá ele original: y será depositado 
y custodiado cu el arcl1ivo del Ejecutivo 
~acional. . 

Dado, firmado de mi mano y refren
dado por el Ministro del Interior y 
Justicia en ·Caracas. á,· 20 de febrero 
de 1S·73.-10º de la Íey y 15º de la. Fe
dcración.-Gi1zmá1~ Bla11cü.-EI Ministro 
del -Interior y Justicia, -1llartí,~ J: Sa
·nm;ria. 

Ministerio ·de Relaciones Interiores. -
Dirección .Administrativa.- Caracas: 
3 de setiembre ele ISHl.-28'.' y 33° 

· Ei Director que·· suscribe certifica : 
que un eJemplar de la presente edición 
de! _Código Penal, con las reformas 
que indica la Resolución do 25 de.agos
to último: firmado por el ciudadnuc 
Presidente de la República, refrendado 
por el ciudadano Ministro de Relacio
nes Interiores y sellado .con el gran 
sello nacional: ba sido depositado para 
su custodia, en el archirn del Ejecu
tfro Nacional, junto con aquél á que 
se refiere la clispo;;ición final ele la edi
ción de 1S73.-EI Director, ilf. F Ech.ea-,i, 

. día. . 
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. Resol-ució1i del Ministerio ele Obras Públi

cas de 23 ele agosto <le 1S91, declarando· 
caa11co el 0011trato cel_ebraclo cou WiUim,i 
Bttrchell. 

--
5? Que, por blra ·part.e: ei contrato 

d~ Burchell ha caducado ¡>0r haber tras
curridQ · los plazos_ fijados eu él para su . 
.coust,rucción: sin -que el contratista. ha-ya. . 
ejecutado niugún trabajo¡ 
:. 6? Que el contrato celebrado con 
Burcl1ell era no sólo posterior al de 

Estados Unidos de Vencznela.-Miuis- Rudlotr y d~provisto de la- aprobación 
terio de· Obras Püblicas. - Dirección de del Congreso, siuo -además uowriamente · 
Vías ele Comunicación · Y Acurductos.- perjudicial á los_ intereses de la Nación: 
'Caraca~: 23 de agosto ele 1391:-2S? J' puesto: que el· capital garantizado para 
3.'3'.' la- .sóla sección de Puerto Cabello ,\, 

El señor He.urv F. Rndloff. ciudadano San Felipe,. es de .e. 1.625.000: al paso 
de los Estados ~Unidos de Ámérica. h:i que -~l rqismo capital por el contrato de 
representado al Gobiemo reproduciéndo Rudl0ff es de cerca-· de :1:.- S6S.0OO¡ 

·Ja protesta :\' solicitudes que ha hecho 7º ._ Que una parte 110 puede romper 
en distintas ocasiones para qur. se le por sí sóla- un contrato bilateral re,•es
restii.uya en· fa. posesión y goce del tido con todas las solemnidadfs legales: 
contrato que celebró con el Gobieruo sin incurrir en gra,,e respon"abilida,l¡ 
en 12 de febrero de 1886, y que a pro- 3? Que la zona -que ha- ele at-r:wesar 
bó la Legislatura- Nacional en 16 de el ferrocarril conr;ratado por_ Rudloff es 
Junio del - mismo año, sobre constrnccióu una ele las más riéas del país y que -
y explotación de un ferrocarril desde por falta de vías - de· comunicación ~u
Puerto C:_i~ello á Araurc, pasando por. frcn uot:iblemeute los· intereses radica
San Felipe: por haberse acordado pre- dos en ese territorio: 
lación al cont-rato que con el mismo fin 
celebr/i en París el Ageuée Fis<·al de El Presf«lcutc de la Hcpública, con 
la Nación. General Guzmán Bl:rnco. en ·. el voto del Uonscjo Federal: Resuelve: 
1S de abril de 1~6, como aparecé de Se declara caduco el contrato cele
la Resolución dictada en _30 de agosép brailo coi1 · Willirim · Burchell. en 1S de 
del mismo año¡ y considerando: abrii" de 1886, para lo construcción tic 

un ferrocarril de,-1le Puerto Cabello. vía 
l? Que consta. oficialmente qne el Taría, y San Feljpe·á Araure y Bruzual, 

;ontrato de Rudloff fue celebrado en 12 queclaoüo · desde luego sin efecto la Re
de febrero de_ 1836, y que fué aproba- solución ele 30 ele agosto ele 1SS6 que 
do por la Legislatnra Nacional y man- acordó prelación {~ este contrato sobre 
daclo cumplir _en 115 ele junio del mismo el que babia celebrado 'el Gobierno en 
año; pu blicáodose en la. Gaceta. Oficial 12 de . febrero del propio año coi.l el 

· número 3:7S'i. corres1>0ndieote al ·17 de señor Heury F. Rudlotr, .para- la cons
jtiuio de ISS6; - t-ruccióu de_ un ferrocarril· semeja u te¡ y 

2? Que por Resoh~cióo de :.i0 de agos- como por causa ele esa Rt-solucióo gue
to d~ lSSG,- se concedió J>relación á nu dó suspendida la ejecución del contrato 
contra lo cel~brado cu París por el A gen- de Rudloff y ést~ !.ia protestado y so-. 
te Fiscal de la República. con William licitado que se le restablezca en la 

_ Burcbell. EN 13 DE ABRIL DEL MISMO posesión y goce de sns derechos: se 
Á~O, para la construcción ele 1111 ferro- declara en· toda _SU· fuerza y vigor e) 
carril en la- misma rlirección¡ contra-to sobre cous¡rnccióo ele un fe

rrocarril desde Puerto Cabello á A rau-3? Que para la fecha en c¡ue se ce- · 
!ebró este cont-rato debía ser conocido r_e, pasando por San Felipe que celebró 

en 12 de febrero de 1SS6 el Gobierno 
del . .Agente Fi:-cal el celtbrado por el con el señor Henry F. R.uclloff y que 
Gobierno con Henry F. Rudlotr, por 
estar publicado en la_ Gaceta Oficial, aprobado por Ja..._Legislatura _Nacioi1al, 
número 3.9G5, correspondiente al 22 de se mandó cumplir en 16 Je junio del 
febrero de lSS6¡ año citado¡_ y como quiera qve la caus.'l 

qne intern11npió la ejecución cli- este 
4~ Que Henry F. Rudloñ ha protes- contrato es absolutamente extraña· á la 

liado contra lo llispucsé<J en esa Reso- vohmt-ad del contratista-: no sé coJnpu
lúcióu y pedido constantemente que se tará en los lapsos fijados eu el contra
le restituya en la posesión y goce de su to el tiempo corrido desde el 30 de 
contrato; agosto ele 1SS6 hasta la fecha. 
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Comuníquese y publíqaese.-Por el 
Ejecutivo Federal, Germán Jiménez. 

5001 
Resolución. de la Gobernació1i 'del. Distrito 

Federal de 1 º de setiembre de 1391. dis
poniendo 1111a. nueva clasificació1i áe los 

..expendedores de licores. . -
·Estados Unidos de 'Veue·zaela.-Go

bierno del Distrito Federa1.--Caracas· l':' 
de setiembre de l~!l_l.--:-2S0 y 33° 

Teniendo conocimiento ~te Déspacho_ 
de que últimameñt.e se hau- e."tablecido 
en el Distrito Federal nuevos expendios· 
de licores espirituosos y aguardiente de 
caña; y en virtud de la autorización que 
conced(>. á esta Gobernación el artículo 
6'..' de la Ordenanza sobre la materia. 
sancionada por el ·Concejo llunicipal éó · 
9 de julio del año próximo pasado; se 
resuelve: 

l º Proceder · á efectuar· una nueva 
clasificación de Jos-1~tablecimientos ó 
personas que se ocupan en el expendio 
de licores espirituosos ó aguardiente de 

·caiia en el Distrito Federal. 
2':' La clasificación mencionada la 

practicará una comisión compuesta del 
Administrador de Rentas Municipales 
dl'l Distrito: del Prefecto de la parte 
Occidental. del ciudadano Francisco ele 
P. Quintero: miembro del Concejo Mu
uicipal y del ciudadano Carlos Zuloaga 
comerciante ele esta ciudad. 

3~ La referida Junta proced~ra á 
cumplir su cometido á la brevedad po
sible, sujetándose en todo á las dispo
siciones q ne contiene la citada. Orcle
uauza de 9 de julio de 1890. 

4.º La nue,0a clasificación principiará 
á regir desde el día l':' de octubre próxi
mo venidero. 

Comuníquese á quienes corresponda y 
publíquese.-Pran!isco Batalla.-El Se
cretario de Gobierno; M· Bla11co Buro.:. 

5002 
Resolució11 del Ministe1·io de Foment-0 de 3 

de setiembre de 1891: dispo11ie11do que se 
expida CÍ. los ciudadanos Cándido de Ar
mas y Ant-0-nio José Ghacín: el corres-
pondie11te t.ítulo de adjudicación de tie
TJ"as ba.ldías. 

Estado§ Oni<los d~ Venezuela.-M.inis-

80 

terio de Fomento.-Dirección de füque .. 
za Territorial.-Caraéas: 3 de setiembre 
de 1S91.-28º y 33"-Resuelto: 

Llenos como- han ·sido por los ciuda
danos· Cándido de Armas y Antonio Jo
sé Ohacín, los re9.uisitos legales en la 
acusación_-de doscientos noventa y tres 
Qlilésimos (L 0,293) de legua cuadrada 
de terrenos baldíos de cría, situados en 
el lrigar_ denominado "~uarebe,~ jnris
cliceión clel Municipio Cúpira, .Distrito 
Miranda del Estado del mismo nombre, 
y avaluados ·~n quinientos ochenta. y 
seis -bolívares.(B 586) de Deuda Nacio
nal Consolidada d_el 5 p5 anual, el Pre
sitlente ele la R-epública, -con el voto 
del Consejo Federal, ha dispuesto que 
se expida á los interesados el corres
pondiente títu~o de ajjuclicación. 

Comuníquese y pnblíquese.- Por el 
Ejecutivo Fecleialt Vicell_te Amengual. 

5003 
Resolución del Ministerio de Fomenl-0 de 

5 de set,iembre de 1891 · eot1cedie11do tí- -
tu.lo de terrenos ba.ldíos al ci,11dadm10 
Luis Jllam,ef ltriago Armas. 

Estados unidos de Venez.uela.-Minis
terio de Fomf,nto.-Direccióu ele Rique
za Territorial.-Caracas: 5 de setiembre 
de 1891.-28':' y 33°-Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciudada
no Luis Manuel ltriago Armas los re
quisitos )~gales en la acusación de tres
cientos setenta y cuatro f L 0.374] milé
simos de legua cuadrada de terrenos 
baldíos de cría, denominados :,Taparito," 
situados en la parroquia Guanape, Dis
trito 1'1onagas: Sección Barcelona del 
Estado Bennúclez, y avaluados en ()(,bo
cientos quince bolívares: ochenta y cua
tro céntimos I B S15,84.] de Deuda Con
solidada del 5 pg anual; el Presidente 
de la República, con el voto clel·Conse
jo Federal: ha dispuesto que se expida 
al interesado el correspondient-e título 
d·e propied~d. 

Comuníquese y publíquese.- Por el 
Ejecutivo Federal, Vice,ite A:rnenguaJ.. 

5004 
Decret-0 Bjec11tit:o de 5 de setiembre de 

1891 sobre construc.ció,i de un Teatro 
en la. ciudad, de Barquisimeto. 

Dr. R Andueza Palacio, Presiden-te 
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Constitucioñal ele los Estados Unidos cie 
Venezuela .etc., et-e.,· etc.-Con el voto 

- del Oonsejo Federal, Decreto: 
.A rtícnlo 1 º La -·construcción ele· un 

Teatro eil · la ciudad de. Baiq-nisi~et-o. 

Artículo 2" Se aprueban los planos 
presentados por el lúgeuiero Luciano 
Urclaneta para. esta obra: que será eje:. 
cotada bajo sn d_ireccióu científica. 

A.rtícnlo 3° La administración de los 
trabajos correrá á cargo:'lle una Junta 
Fomento compu_esta de los Generales 
Tesalio R. Fortoul, Pre~idente del Es
tado; y Jo.sé Onofre Agnilera ¡ y de los 
cindadano8 José Elijio Torrea.lba,_Jnan 
Manuel Alamo y Elías .Agüero. 

Artículo 4'? Se destina al efecto la 
cantidad de ( B 200.QOO) doscientos mil
bolívares: la cual será erogada por la. 
Tesorería Nacional de Obras Públicas 
en partidas quincenales de á [ B 10:000 ) 
diez mil bolívares. · 

.Artículo 5º La Junta de Fomento 
nombrada recibirá dichas 1partidas tí 
contar de la primera quincena. del pre-· 
sente mes. · 

.Artículo 6'? El Ministro de Obras 
Públícas queda encargado de la ejcu
ción rle este Decreto. 

Dado. firmado. sellado con el Gran 
Sello Nacional y: refrendado por el Mi
nistro de Obras Públicas en el Palacio 
Federal de Uaracas á 5 de setiembre de 
1891.-Aüo 28'? de la Ley y 33° de la 
Feclcración.-R. Andueza Palacio.-Re
fremlado.-EI Ministro de Obras Pú
bliC'.aS: Ger11uí1i J·iménez. 

5005 

Resol11Crió1i del. Mi11isterio de Fomento de 
6 ele setiembre de 1891, acorda-n_do título 
flc mi,w.s á. los ci,ulada.nos .Aleja,idro 
Leó,i y-Carlos A.. Vi.l/a,weva. 

Estados Unidos :de Ve.riézuela.-=-- Mi
uü;terio de Fouiento._7-Í}_irección de Ri
queza Tnrritorial_.-Oara~'ls: 6 de.setiem
bre de JS!H.-2~'?-)· _33'?-Resuelto: _ 

Llenos como- han sido por los ciu
dadanos Alejandro Leóñ y Carlo_s A. 

· \'illanueva, los requisitos del Decreto 
Reglamcnmrio de· 1~ Ley ·de ~~]nas, da
do el 3 de agosto de -1887; en la acn
sació II de unas minas·. de ·carbón -de 
piedra qne han tlescnbierto en el sitio 
denominado Coch~. jnrisdiceióQ .del Mu-

TOllO XVl-11 

-
., . ·:---,-

nicipio.:_4'ltagrncia de· ()rituco del li¡s-_ 
· tado _.Mira.efd~, y· présenuüto c:-el título· 
provisório:- ',Je.-propiedad de_ las: minas, 
expedido wr et-· P~idente_._del predi-" 
cho ·_Estado ·Miranda,-· en· conformidad 
con el -artículo 9°. del ex11resado D~re: 
to:; eVP_re~idénte_cle la ·:Rep"ú!>lica,:coq 
el voto ·det ºCónsejo_- Federal, resu~lv.e :1 

que. se expi~a:-:_el título d,efi~tiyo._d~ 
·pr:ópietl~_cJ· :d:e:--láá minas -de- .carbón~~ 
piedra.:_al!_tes~citadas, pQr Q:oven~~t 
nu~ve añQ_s;:_á:.fi:i:vo_r de los mu1a~ñ.'?! 
Al_ejan_dl'Q.: -León y Carlos_ A. V\11_~ 
nueva. 

Coml!n!qnese. y publíquese.'- for el 
Ejecutivo -_Federal, _Vicente-.A.11zeng~~ 

5006 

.R-esolución del Ministerio de Fomento de -
12 de setiemJ>re de 1891, concediendo cer, · 
tijicado · de Marca de Fábrica á ws 
seíiores Scott & Bo11me . 

Estados Unidos de Venezuela.- :Mi: 
uisteño de Fomento.-Dirección de Ri
queza .'J'erritotjal.- Caracas: 12 de se-: 
tiembr~ de 189.l.-'.!-S'? y 33º- Resuelto: 

Vista en Gabinete la solicitud diri
gida :\ este Despacho por los señor~ 
Scott & Bowne, .químicos fabricantes, 
clomiciliaclos eu Nueva York, por medio 
ile su apoderádo ciudadano Mjgael N. 
Pardo, en· 1a CU"-1 piden protección ofi
cial para la marca. de fábrica con qne · 
garantizan ·1'us emulsiones y compues.-: 
tos semejantes, medicinales, y llenas 
como han sido las -formalicfades que 
establece la Ley de 24 de mayo de 1877, 
sobre marcas- de.-fábrica y de comercio, 
el :Presidente de la- República, coa el 
voto del Consejo Federal, ha dispuesto. 
que se les expida el· cerWicado-coi:.res
pondiente, en conformillad · con el ar
tículo Gº lle la ley citada, y previo _el 
registro de la marca .en el libro desti-
nailo al efecto. 

Comuníquese y publiquese.-Por el 
Ejecutivo Federal, JT.ice,if,e Amengua.l. 

5007-: 
Decreto Bjeeutiuo de -12 de setiembre de 

1891, -reglamentario de la Ley de. 1}[i-
fla.s. · 

El Presidente. de. los Estados Uni-· 
dos de Venezuela, e.u _uso. ·de la. auto
rización que le confieren fos _ artículos 
72, 74 y !l9 · del- novísimo, Código de 
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Minas; de 30 dejmiio clel éori·iente-aiío,. las funcione.e; ()_ue. la J~y- le atribn:re 
y con· el xoto - alir11rntiyo del Consejo y las que.. se '.té- daii' ----por el presente 
Fed~ral; decreta : Decreto. 

SECJQIÓ~ I 

De las ·min_as y. su diri$i6n 

·A.rt. l':' . Cada. 11110 ele los nueve Es
tados que co~ponen _ I~ -;~ederacióu y e
uezolana, ·segun la dl\'lSIO~ establecida 
en la Ley F1~ndamen_tal. -Hgen~e, cons
tituye un!\ circn11sc~pc1óo ~u~era; y 
cada._ una de estas c1rcunscr1pc1ones se 

· compondrá de tantos Distritos cuantas 
sean las Sr.cciones agrop_a1las para- for
mar la Entidad respecti\"'a. 

Cada circunscripción llevará el nom
bre .del- Estado á qne pertenezca; y lo 
mismo se observará rcspccto de los 
Distrit'ls. 

.A.rt. 2° -El Distrito Federal y el Te
rritorio Colón constituyen una circnns
cripcion especial, _sen'ida por el lns~ec
tor Técnico· de i\lmas. en la cual e;.1er
cerá11 fas fnnciones · de sustanciación 
los respectivos Gobernadores; Y ln.s ~e
más Territorios Federales quedar:'ln rn
corporados así : 
. Amazonas y Delta ~ la cirenuscrip

cióu Bolívar, y Goagira á la circnnscrip
ció11 Zulia. 

SECCIÓ~ 11 

De las I11spectorfos de Minas '!J sus 
.fu11cio11es 

A.rt. 3':' En cada circunscripción mi
nera de las-. nuern de que habla el 
artfdulo l':' del presente Decreto, habrá 
un Inspector de. Minas con las cnalida
des que determina el artículo 89 del 
Código de la- materia. 

Corl'{'..sponde al Ejecntirn :Nacional ha
cer estos nombraoueutos, á medida que 
Jo exija el buen sen•icio de las min~ 
en cada. circunscripción. y tanto el Ins
pector Técnico como IÓs que se elijan 
pam las circunscripciones: goz_arán del 
sueldo que respectirnmeute tienen se
üalado en los artíc_ulos 89 y 90 del meucio
uado ·código. 

.A.rt. 4° Eu la- capital de la- Repú
blíca habrá nu - Ingeniero, Inspector 
Técnico de Minas, encargado ele ser-
vir la Oficina. General de que trata el 
snpradicho Código, y de ejercer además 

·A.rt. 5'" - Los)µspectores tle 11Iinas 1le 
las circunsc'[ipcióues cnmplir:fo las ór
den_es.del Iñ:::pe_ctor Técuico1 con qnien 
se entenderán err todo lo relat-Í\'o á 
las -fnnQiones· ,d{}- su. -éargo; y unos ~· 
otro depende~n directa é jumedlata
meute del -~jec~1tivo Fctl~ral. 

A.rt. 6° ~ Además de íos delJere:; .r 
. fu uciones qtie: el Código de .M ii,ai- atri
bt_1ye á -los Jnsµectores circuuscripcio
nalesr éstos, en sus resi>ectivas · demarca
ciones, cnmplirán los siguientes: _ 

1° Lle,,afán. e1i nu libro de..tinado 
al efecto. razóÚ · ex;1cta- de· las concesio
nes minéi-as. que revisen é inspeccio1_1en, 
haciendo coustar en diligf::ucia de~ida
mente autorizada. el estado de los t-ra-
1.,ajos que -se ejeénten ó hayan Pjecuta
do en las galerías ó niveles, túneles ó 
frentes1 chiflones; cl.iimeue.as, cruceros, 
estope.s ó. piques: y tiros1 y tli;:pondrán, 
que en todo esto l.iaya las mayores 
seguridades para los qne se emplean 
en tales trabajos. :&u esa misma dili
gencia se harán constar hM observacio
nes y pre,,enciones que haga el "lus-
1>ector en cada visita, .sin omitir la de 
las obras de seguridad y limpieza que 
mande á- ejecutar: 

2° Dar parte {~ la autoridad civil 
más inmediata. t.le las faltas de poli
cía que ocnrrán e11 las minaR¡ á efecto 
de que se instniya la averiguación co
rtes1>011cliente; y cuidar, por cnautos 

. medios estén -á- sn alc:uice, del cnmpli
mieuto y ejecución de las lli:;posicio, 
ues qne regulan las labores mineras: 

3':' Conservar en sn archivo y tener 
al alcance de los . i1ítere.sarlos, los pla
uos superficiale.s y subterráneos lle las 
minas qne se exploten en la demar-
cación: . 

4':' Ocurrir· inmediatamente al h!gar 
de una iniua que baya, pasado por tle
rniinbe ú otro accidente que haga ne
ce..<:aria la presencia del Inspector. En 
este caso hará la averignacióu corres
pondiente, y si resultare que por la gi'a

·vcdad de lo aCOf!tecido.bay necesidad de 
otros procedimientos, dará parte sin de
mora á la autoridad judicial más inmedia
ta, pasándole las diligencias que baya ac
tuado, para que sobre· ellas se siga el 
el juicio criminal correspondiente: todo 
esto sin perju.ici_o de dictar las medi-
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.lru,¡ de sn re.--orte para prevenir 1me
VO:i peligros y sns- _consecuencias: 

5º No permitir qn·e en los trabajos ,le 
las minas se continúen otros qne pne
rlan ·comprometer_las obras dé arte que_ 
se encuentren en la _suj>érfi~ie, ni que · 
se edifiquen casas de habit.ación en pon: 
tos amenazados de rnina. ó hnnclimiento 
por el efecto natural de la explotación 
subterránea.: 

G? Cuidar 11~ que los sueldos y sala
rios que devenguen los empleados y tra
bajadores de -la~ minas: se paguen con 
tocia puntualidad f en las oportnn_ida
lle,- qne seiíale el_ 11acto_ de contratación 
de ¡;ervicios. -A falta. de éste. se. obser
varán las reglas que m{1s adelante se 
expresan acerca de este punto: 

-7° Cnidar, ásimismo, de q1~e los opé
rarias, empleado,- y pcoues contral"aclos 
para el servicio <le las 111inas, cumplan 
religiosamente sus comp~misos, sah·o 
el caso- de una cairna grave qne ame
ri~e la rescisión del pacto. Se reputa
rán causas graves para la dicha resci
siJn, ·cuando la inicie el locador, todo ac
to do infideliclacl ó insubordinación del 
operario ó peón, la ineptitud de éste, 
y todo vicio habitual que pr.rjudique al 
::en"icio ó turbe el orden inte1ior de la 
mina; y por parte de los qné compro
meten sus obras ó serricios en una- em

-pre.sa- de minas, el maltratamiento y cual
quier conato de los imli\-idnos de ésta 
para inducir á. aquellos {\ cometer ac
tos imnorales ó de naturaleza criminal, 
pudiendo tamhién fundarse la rescisión 
en la falta lle pago de i"ul'ldos ó sala
r:ios, cuando por tal motivo ;:.e hayan 
hecho tres requerimientos al locador ó 
Rus encargados: 

S.. Tomar conocimiento de los contra
tos que ),>s operarios -y peones ele una 
empresa minera celebren RObre presta
ción de servicios, y cui,lar de que en es
ta clase .de e:;tipulacioues no se . e_,;ta
blezcan clúusulas contrarias á las leves 
r á la moral: v debiendo constar en· el 
;1ocume11to rcs1ier.tivo la indemnización 
á que esté obliga,Ja la parte que dé 
lugar á la rescisión. · 

!)? Cuidar, por {1ltimo, de que Jo¡; 
dneüos ó encargados ··de las explotacio
nes ruinera;:, tengan, ·ea !.US cstableci:
í11ie11tos principales, facultativo que re-_ 
ccte y estancias mérlica.s_ para atender 
oportunamente á lós empleados ó tr

0
a

l,aj:idores · que enfermen en s~ ¡,~rvicio. 

Art. 7~ El Inspector Técnico aé Mi- -
nas-depende directa- é iQmediatamente 

· del Ministerio de Fomento; t-eñcirá bajo 
sus órdenes :'~ los demás Inspect.ores·; 
desempeñará las fnncione_s que le seña
la el Código de la m·ate!'ia, y se In atri
buye~ los deberes siguientes: 

lº SoQre_ los daf.9s qué le suminis-_ 
tren los·· loRpectóres <le su~!lependen~a, 
y sobre los que· él mismo se propor
cione, formará y pi:csentará al ·Ejecutivo 
Nacioual una Memoria -anual que com: -
prenda el estado d~ este ram_o· de la.i'i<
queza territorial r qnb.apunt~ las mejo
ras (Je qü~- sea susceptible la legislaciq_i:J. 
qne rije en fa nÚ!teria: 

2? Al dar cmñplimient.o al artículo 
'i5 del Qódigo ele Minas, procurará ob
tener doble colección de specime11s -ó 
muestras de todas las minas adjudica
das; estén ó no en explotación, para 
conservar nw, en· la Oficina General de. 
su eargo y pasar la otra- al ~fni-co Na
cional: 

3" Presentará al Ejecefo•o: por ór
gano del_ Ministerio rle !~omento, un In
forme sobre la nece.sidad v com'enien
cia de establecer :: Escuelas de i\fincría" 
en la República, con indicación de los 
puntos en qne, á_ su juicio, deba11 de
cret.'lrsc e..."<>s plantele.;.:. 

SECCIÓN III 

Policía en las ··minas 

.Art. 8° En los Distritos mi"neros la 
policía que dependa de Iás autoridades 
del Estado ó '.ferritorio. estará en el 
deber de pre. ... tar apoyo inmediato al Ins
pector Técnico y á- los de las eircnns
cripcione..'-, siempre-que lo solicit-eu para 
el cnmplimiento _y ejecución de las fun
ciones que ti11nen atribuidas. 

- A rt. S? Por regla general, las minas 
debe.o explotarse CJnforme á los -pre
ceptoi< del arte; de modo que garanti
cen la. vida. de los peones y operarios, 
arreglándose en cada casl• especial {~ las 
cli.sposiciones que dictare la Superinteu
cia de la empresa con el consentimien
to 'ílel Inspcct~r de la· circunscripción; 
pero no podrá, prescindirse de lo si
guiente: 

1 º Toda ,ñin~ en éxplotaeión debe 
.tener las conmnicaciones necesarias con 
el exterior para la ventilación )' para la 
extracción de los ma~eriale:s, lo mismQ 
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que.-para la fácil entrada y salida- dé los 
-trabajadores: 

2? Cuando la· entrada y salida baya 
de efectuarse por un pozo vertical; de
berá dividirse éste en pisos de cinco en 
cinco metros, qne comuuicará_u entre sí 
por escaleras, pero de modo que el pié 
de cada una tenga un descanso de 
donde no pueda pasar una persona ú 
objeto que por ella ruede: 

3° Cn:nu.lo las labores se hagan ea 
terrenos deleznables ó flojos, deberán 
asegurarse con -maderas (ademes), que 
de tiempo en . tiempo se re,-isarán pa
ra reponerla .. cuando lo exija- la soli
dez que aquellas deben teu('r: 

4º Los pilares naturales que sirvan 
para el sostemicnto de una mina, un 
podrán quitarse sino á condición de reem
plazarlos con otros artificiale;:: capaces de 
sustituir los naturales: y 

5º Todo individuo puede denunciar 
á la autoridad· respectfra, una mina 
que no esté en las condiciones-de· con
veniente seguridad; y aqnelh\ procede
rá en seguida á hacer practicar-el exa
men con·cspondieute para que s.e ejecu
ten los reparos á que baya Jugar; y 
si uo se atendiere al mandato de la au: 
t0t·idad: ésta proceder.'\ eu la forma que 
se dirá mas adelante. 

.Art. 10. Cuando· el Inspector not?.re; 
por sí ó por deuuucio que de ello se le hi
ciere, que las labores de una miufl no 
se ejecutan conforme á las prt'.scripcio
nes legales, mandará suspender los tra
bajos é impomlrá al Director el deber 
de hacer las corr~cioues convenientes. 

Art. 11. Cuando las mismas labores, 
{~ juicio del Inspector de la circunscrip
ción, comprometan la seguridad de los 
transeúntes, habitaciones ó fincas inme
diata..~,- por falta de solidez ú otra cau
sa, las mandará á suspender. Si el Di
rector alega que SijS trabajos están ajn~ 
tados á las reglas del arte y que no 
existen los peligros qu~ se temen, el 
Inspector que haya acordado la suspen
sión, promoven1 uua experticia de In-. 
geuieros práctJ.cos, nombrd<los uno por él 
y el otro por el Director, dunño ó en
cargado ,de la obra entredicha, y el jui
cio que emitan tales expertos se ten
drá como resolución del punto, siempre 
que el informe esté de_ enter.i coufor-

. midad, Si los peritos_- discreparen, ele
girán ellos mismos un tercero á la suer

- te insaculando los nombre-S ·de dos In-

génieros de -la- loéalidad, para_ que "di
rima la controversia. 

: De la resolución pericial podrá apelar
se J)ara ante el Ministerio de . Fom~nto; 
quien oyendo al Inspector Técnico de 
Minas sobre el particular. y coa vista 
de todo lo actuado. llecidir.í de plano 
la coutrov.ersia. · · 

.Art· 12. La sn;;peusió11 de los Era
bajos de una. mina, acordnlla cu virtud 
de los rlos anteriores artículos. cesará 
desrle el acto rni;;mo e11 que ;;e hayau
salvado, ·por el empresitrio ó sus e11-
cargados; los_ incournnie11tt·s -y peligros 
')Ue la motivaron. 

A.rt. 13. Las labore.~ :;ubtérráueas·eu 
. poblacione.;;; ó sns cercanías, y e11 ca

minos ó .vías pítblicas, debP.n distar de 
la- superficie por lo _menos quince me
tros: cuando se trabaje en roca firme, y 
,-einticiuco metros cuando sea en capas 
de tierra. 

A.rt. 14. - ·T0tla: Compañía ó empresa 
minera, autés d_e-come.nzar los trnbajos 
de explotación, debe formar un -Regla: 
mento, .ea_ el cual se especificarán los 
debert-s. 1le l,,s ,mineros ó barreteros. 
pas.'ldores, c-machiueros, maquinistas, in'. 
geuiero3; alinª~uistas, vigilantes, amal
gamadores; cont¿i_go_res: - cusayadores y 
demá.-,· empl~ados-_ · que uo·-bmgau con
tra.to especial, debiendq :det~rminarse 
las horas de trabajo y_ los.días de pago, 
que cuando ·más tarde "ba- '.(le hacerse 
al vencimiento de cada, qui aceña, salvo· 
estipulación ea contrario.· Este Regla
mento so someterá á la - consideración 
del Ejecutivo, por· órgauo del Ministerio, 
de Fomento, cou informe del Inspector 
respectivo, y si ·fuere aprobado,.-sus dis
posiciones tendrán fuerza de ley cutre 
las partes á quienes concierna. 

Art. 15. Es falta grave de policía, 
el hecho de .que los empleados y tra
bajadores de nna mimi se subleven 
contra· 10s directores ó empleados ~ 
quienes estuvieren suborrliuados, y mu
cho más si lo líacen con el fin de al
-~anzar, por el temor ·ó -la fuerza, algo · 
que és.fus no quisieren ó no pudieren 
concederles;_ ó ~u el pretexto de hacer
se justicia por sí mismos, En este caso, 
el Inspector de la circunscripción en 
que ocurra el cle~ord~n: amonestará á 
los amotinados_ para que de:iistan de 
tan irregul_ares procederes. y ¡se. dedi
quen al cumpl!mieuto de sú obligación,.: 
y si sus observaciones- no fueren aca-
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t-ada-s--dar4- parte_ á; .la -a'iitorfda<!-:,_com- · .ción;. -~érán - penados,_ ~¡. el Inspector 
pet-ente para -que - inicie ·Ja ci>rre;;pon:: - con -noa· mólta de -veinte á · cien ·bolí
dieñté-; _averjguacjón.-SOÍÍl~na'- y- ·se"".i~-- - vares :por .:cada _falta.~ 
ponga_ -a~l~s · .que .res!llt-en - colpados~la Ari:"°"'22.- :~rieda-prohibido á ios mine
pen'.'. a._ que se hayan_ -hecho-acreedo- ~ros qu§ t-_ra!)aj~n- en·- gálerí¡_lS ó uiveles; 
res. -- _ _ túneles .6: socavones, -croceros,-chifi~Íles:
. Ar~ 16. En los casos_-de .buelga,-l_os __ chimeneas,_ y _esJop~, ._ lin~piar s_us_ res-

Inspect.ores inquirirán las causas _que :pectivos ·puestos lanzando el- mmeral.á
la moti,an: tratarán üe allanar_ todas no_ nivel inferior. sin dar ant\cipado avi-
las dificultade~---qne se. _.pre.-ieñten: por so·(~ los obreros qoe·se en_cnentreo en él. 
medio de_ aveuimit'ntos pacíficos, y si Árt. 23 .. Oua·udo- en una mina-se fue
no pudieren conseguirlo, se concretarán reo. á·-descarga_r los 'barre_nós ó tiros_ 
á velar_ por la conservación d~I orden. ql)e __ en _-una guardia de· ocho_ toras 
público en la mina; Y á _dar -_coenta: hayan : sido colocados en -las distintas 
ele- todo lo que ounrra á- las antorida- labores,· cad·a- minero .cargari'I sus res
des de l:i --circtinS(}ripción y al Ej.e'1(!: pCí,tivos- barreuo:s ó taladros_en la roca, 
tirn Nacional por órgano_ del Minist{'rio y á uña voz _dada por el capitán· ó ca
de Fomento. poral: de güardia: se prenderán é· incou-

Art. :17. Ouau,lo se incendiare -el in- tinente se retirarán los mineros. hasta 
"te,;o_r de una mina: el Inspector prohi- qu_e- revienten' J' cese_ri. la detonación y 
birá bajo severos apercibimientos la efectos de dichos liarreuos. 
bajada: á. élla, y de acuerdo P.0n -el 
Director ó Directores pro:curará que se 
constmyan tabiques de mampostería ó 
e.le .tierra y se. tomen cuanta_;; medidas 
juzgue á. propósito contra los efecfos del 
fuego. 

Art. IS. Las picas de las coucesi_o: 
nes d~beu limpiars_e al fin de cada año, 
y ·reponerse los poste.e; ó botalones que 
faltaren, en toda ocasión - que_ esto acon
tezca. 

Art. -19. En los trabajos de explota
ción ·de minas se dividirá -el día de 
veinticuatro horas en tres guardias; 
así: de 6 a. m. :í 2- p. m. ;. e.le 2 p.- m. 
á 10 p. m.; y ~e ·10 p. ~-, á 6 a. m.; 
empleándose, en cachi úna de esas-guar
dias, el número suficieot-e de trabaja
dores: caporales y directores, los cuales 
deberán ser hombres y en ningún caso
mujeres; ó niños menores, de quince 
años. 

Art.:·20. Queda prohibido á: los mi
ueros poner barrenos- ó tiros en· -roca ó 
ganga,· agujeros ú hoyos-; qué hayan l?i
do antes cargados ó tirados. 

Los que infrinjan esta disposición se
rán multados_ por el Inspector con cua
renta bolívares, sin perjnici_o de la res
ponsabilidad por los daños_ que ocasione 
lá contravención. 

Art. 21. El interior de las minas de
be conservarse siempre en perfecto es
tadQ de. aseo: para evitar el ·c1esartollo 
de miasmas ~lelet~reos. 

Los_ que no cumplieren esta disposi> 

Art: 24. _Los 'toque.s de ordenanza en 
una mina:- para anunciar que debe -pa
sarse la tiua ó cairí>, subir Jnineral ó _ 
bajarlo y anunciar que sube ó baja al
guna persona, -6 que ha habido algn-. 
na desgracia en· la mina, se indican por 

·medio-de-un timbre colo~do en la-par
te-superior del poz-0 ó tiro y del cual 
penderá-no ala-mbre que pase por las dis
tin_tas plataformas -colocadas en l~s la
bores del tránsito.- Estas señales son: 
una soia c~panada; indica qlie debe 
pararse la tina: dos golpes dé campa
·na, es señal de bajada : tres golpes in
dican subida: cnatro campanadas signi
&cau que debe subirse ó bajarse leHta
mente y con prec.'lución; y liiuco golpes 
de campana, denotau a,•iso de.haber ocu
rrido desgr .. cia ú otro (!Ccidente g~we en 
la mina. 

.A.rt. 25. Las minas deberán estar 
_ iluminadas con luz eléctrica, y mientras 

esto no sea posible, con lámparas de 
seguridad y velas de esperma; y todos 
los trabajadores y ~reros _deberáu es
tar provistqs_ -de cuanto necesiten para 
ver claramente el lugar doudc se ocu
p_au y los peligros ~ne .puedan sobre
venir. 

Art. 26. Queda.prohibido en absoln-
- to la entrada ó bajadá -á l~s galerías _ 

ó esc.'lvaciones y demás labores mineras, 
lo ·mismo que á los molinos y máquinas 
de beneficio, á. todo el que 110 sea due
ño, Director del trabajo ó--jorualero, 
salvo permiso de l_a empres~: . 

Se exceptúan, el Inspector-Técnico de 
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?iliuas y_ el de la respectiva circunscrip-. 
c10n, qmenes pue<leu eu_trar ~o toda 
ocasión qnc lo juzguen convenie1_1te. 

Art. 27. _La policía en las minas CO: 
rre á. cargo del In;;pector en cada cir
cnoscripción: pero Sll antoridad 110 se 
extenderá más allá de los.límites de las 
cC1ncesionf;S mineras qne eiiSt.'ln cu s_u 
jurisdicción: y para proceder pedirá auxi
lio á las autoridades territorial('.s, qne 
lo prestarán eu obsequio del buen SPr· 
vicio de las minas. Eu consecuencia. 
los Iospectores pueden imponer mulcai 
en toda la extensión que penoiteu la 
ley y el presente reglamento: acordar 
la suspensión de trabajos1 cuando exis
tan grayes motivos para ello, y ocurrir 
(i las autoridades de la localiclad en 
todo caso que el procedimiento no esté 
comprendido en ta· esfera dé sus facnl
tades. 

SECCIÓN IV 

De las serr,iclur.ibres 

.A.rt. 2-S. El agua de los río,; y fuen
tes es de uso común y nadie podrá dP.s
viar su curso ordinario con obras artifi
ciales, sino á- condición de qúe las aguas · 
se reintegren al cauce natural. 

Art. 29. · El minero ó explotante qne 
quisiere _beneficiar su ruina por medio 
de :;ocavóu ó túnel¡ pozgs ó -piqnes, 
puede ejecutar· est.'ls obras sin necesi-. 
dad de licencia previa: dentro de los 
limites de su perteuenciá ó fuera de 
ella: si el paso ha ele hacerse en terre
nos frantos. 

Art.. ~O. Si para ejecutar los traba
jos á. que se refiere el artículo anterior 
hubiere nccesiclad ele hacerlos en per
tenencia ó couce.o;ión ajena: atrave,;:'íu
dola en toda su extensión: ó en parte: 
ha de procetler consentimiPnto del dne
iio, y si _éste no quisiere darlo: se pe
<lirá el permiso :,1 Presidente del Est.'l
di·, ó Gl•bcroador respectivo; que lo 
otorgarán si- se comprueban las circuns
ta_ucias siguientes: 

P Que la obra es indispensable pa." . 
ra la empresa que Ja. acometei 

2ª Que no hay posibilidad de hacer
la por otra parte ;;in soport-ar excesivos 
g¡1stos; y 

3~ Que no se perjudica el dueño del 
predio sirvieute aúu cuandq haya ea él 
win~s e11 explotación, 

. .A.rt. 31. El Presidente·ó Gobernaoor 
anté q·oirn se solicite it .permiso 4 qne 
se contrae d aoterioi:_ art.ícolo, oirá al 
Inspector de .la circunscripcióu, y con 
el -dictamen de este funcionario seña
lará- el rnmbo que deba_seguir el -socn
vón · ó labor1 y el máximnu de amplitud 
que deba llevar en fa. concesión ó· per
·t~nencia ajena¡ y el.- minero d~epo de
la obra. que motirn el expfe.'-aclo per
miso, 110 podrá variar· el seiialamiento 
hecho por la autoridad, -á menos que 
pRra ello obtenga. nuev¡1 licencia. 

Art. 32. Antes de llar principio :'í la 
obra .. ·de paso: el que haya de empren
derla deberá dnr fianza ¡~ara responder 
ele los perjuicios qu~ sns trabnjos pue
dan ocm;ionar en el trayecto sirvieute. 

Art. 33. El dueiio ó poseedor clél 
terreno atravesado,. está en la obliga
cióu de respetar la obrn que pnse por 
sn fundo¡ uo puede tocar sus fortifica
ciones1 y debe abstenerse de nrrnncnr 
minerales ea términos que por ello se 
debiliten las paredes_ de aquella: á no 
ser que las fortifique ea tocia regla, lo 
cual se hará :_í costa del que estab.leció 
y utiliza la servidumbre. 

.A.rt. 34. Si el minero qne establece 
la servidumbre encontrare algunn veta 
ó filón en perteneucia ajena1 no podrá 
explotarlo . ni laborearlo: sino que se 
limitará á seguir su obra en la forma 
trazatla1 entregando al dueño del predio 
~irviente los minerales que la necesidad 
lo haya obligad<! á extraer, sin más de
ducción que la de lo,- gru;tos hechos 
para e:üraerlos. Podrá1 sin embargo, 
regi.;trar y pe~lir que se le adjudiquen, 
con arreglo á .la ley1 lns vetas ó fi. 
Iones que encontrare ea terrenos fran
cos; entemliéndos~ que sohre estos des
cubrimientos tiene clerecito de preferen
cia. 

Art. 35. El Inspector el~ Minas de 
cada circuu~ripción pa:mrá meúsnal
meote á la Oficina General · de .Minns 
que corre á <"A'lrgo clel Inspector Técui- · 
CO: un~ copia del plano subterráneo de 
cada. mina, a·uotanclo en él los progre
sos hechos durante el mes en los tra
bajos del :-nbsuelo1 y a~lemás nu infor
me clet.'lllado 'de los -nuevos de."cubri
mientos que se demmcieºn. 

Art. 36. Las minas cstáu sujeta~ á 
fa_cilitar· la mutilación de las contiguas 
que lo necesiten, y á permitir el paso 
subterráneo ele las agtrn& (:nanclo e$iQ 
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sea iorlispensable, fo cnáf_presµP9ne _la· pero cuanclo' sil. profundiclacl· exced_a de 
indemnización .de perjnicio~ á· jn.'31:Á re-·: (liez- me_tr~:s, qú,eda: :{• juicio del Iuspec-
golarizació~- de peri_tos. toi;- de Minas; ·oroeoár ó nó el enmaile-
. · .- - . - - . · - _ - r~1101ento. pára la. prosécudóo ele los tra-
. Art .. _ 3,_- _ L~s sl:r~dn?1bres á_ que,_,,,e _ bajo5: de. lo_ cuál 110 ·podr~ pr.e~cinílirsé 
1:fieren 'ª"' ~,sposic,_oue.;, .d_~. esta ~~~-;-·siempre· que se emplt~_e el sistema dc.
c1ón, _ se . ~nt.1en_cleo e,,,tablec1das par! l_o. _ s~lapas, ó se.a!cl · g~lérías·de poca altura, 

~ ~rabaJOS Sl!~_te, ráue~s .. pues. en cn. º-~º · COQSt-rúi!!as -en seguinúeuto de una can
a ~as servn~utr-b.~~ eu . la S_'l~erfic,_e tera · útráéto. tlet-ritus 6 foriuación me-
r~gtrán las chspos1c1onss del· Cothgo- U,- talífera · · · · 
vll. ' 

SECCIÓN V 

De /a. e..:cplotacióJl- l'ºr et sistema ele 
barrancos 

.A.rt. 38. Se entiende por- barr-.rnco uu 
sólido que tenga. las climeiisioues expre
sadas en el artículo 24 del Código que 
se reglamenta. 

A rt. 3!J. El sistema de cx¡rloración 
y explotación por .. barranco podr{i em
plearlo toda persona hábil para contra: 
tar y que trabaje pa~ descubrir 111in..1i,; 
eu el subsuelo, siu m{is _ re--;triccione;; 
que las establecidas en la ley -y ~n el 
!>re.;;ente Decreto. 

Art. 40. No pueden emprenderse tra
bajos, por el sistema. de barr:uu:os, eu 
el ret!into ele las pobla.;iones y caminos 
públicos, ni en los ·eclificio.;:, acae1luctos, 
estanques, plantaciones y jardines, ya -
seau públicos ó prirntlo.;,; tmtemliéodo
se que esta. prohibición se limita á un 
radio tle cien metros dist.111te de las 
cosas aquí especificadas. 

Art. 41. Cuando ;_e desm1hra uua 
pinta de oro ele aluvión, el Juspecfor 
de Minas de la circunscripción, acom-. 
paiiado de la primera autoridad ·civil 
del lugar, se constituirá en el punt-0 
tlel descubrimiento, y después ele mia 
vista ocular y con presencia cJe. lo dis
puesto en el artículo. anterior, estahle
cerá el orden ele los trabajo::, con el 
fin ele que los mineros 110 se perjmli
queo uuos á otros, á •:uyo efecto hará 
las tleinarcacioucs correspondientes, por 
medio ele t>ostes de uIBdera, que encie
rren la cantidad superficial ele cien me
tros cuadrados para catla barranco que 
vaya á trabajarse. 

Uu solo indi\'iduo puede tener \"arios 
barrancos, siempre que estén deslin
dados. 

Art. 42. Los l,a.rrancos- ó pozos ó 
ti_ms para la explot.,ción por barrancos, 
_puedeu· ser circulares ,6 rectangulares¡ 

. Art. 43. Está prohibido á los explo-
tadores por el sistema de barrancos in
vadir con sus trabajos subtnráoeos 
terrenos _que no l_es perteuezcan. 

SECCIÓN Vl 

.Impuestos y fra,1q1ticial} 

.A.rt.,,. 4-!. Se declara. la imlu·stria mi
nerá libre de derecho:-. naciouale.:,, con 
excepción ael ~ pg del producto bruto 
de c::1da. mina. establecido en el artículo 
69 del Código'cle lá materia.· 

· .Art. 45. Las 01{iquinás~ herramientas 
y utensilios que se iutrotluzcan para el. 
laboreo y explotación de las. minas, que
dan exentos del 1,ag9 de derechós de 

1 importación. 
Los im¡lOrtailore.,; llem!ráii en cada ca

so los requisitos nstablecitlos en el Có
digo de llaciemla, y queclau obligados, 
coaudo el Ejecut-ivo· Nacional lo ·crea 
couvcnieute; á prest:ir fü,uza para res
ponder de qne á tales múquina.;,, he
rramientas ó utensilios no se les dará 
una aplicacióu distinta. 

.Ar_t. 4~. El impu~sto el~ 2 ))5 del 
producto brnto ·que debe pagar toda 
mina en explowción, será enterado mcn
::nalmente. tm dinero efectivo. en la 
Aduana u;ás próxima á la cirélmscrip
ción minera. 

§ único. Se exceptúan las minas exis
te.ntes y las demás qBe se pongan en 
explot.icióu, _en el extinguido Territorio 
Federal Ynrnary, las cuales pa~ar{in el 
ii_n¡; ,iesto en la Iutemlencia- de Hacien
da que s~ creará, más atlelaute; y las 
situadas en el Distrito Federal, que lo 
satisfarán en la Tesorería Nacional .del 
Sen•ici9 Público. 

.Art.. 4"7. Al efectuar r.l pago tlel im
puesto, las empresa? mineras cutrcga-

_ráu· á las Oficinas de recaudación la 
cuenta .1le la producción mensual, y es
tas oficinas pasaráu cada. me.,;, al Mi
uist.erio de Fomento, uu resumen que 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-· 88~ 

clemuestre el -prodilcto·-de cada mina y 
el ·monto de: -lo· que por impuesto haya 
satisfecho. - . 

Art. 48. Las· empresas mineras están 
obligadas á satisfacer- pñntualmente el 
impue.sto señalado en la ·ley y si deja
ren de cumplir con - este requisito se 
procederá ejecntirnmente al (}Obró, sien
do eUas responsables de los costos --y 
costas de. cobranza. ·_ 

Art. 49. Están igualmente obligadas 
las empresas· ~ineras á poner sus Ji. 
bros de cuentas á disposición del em
pleado que. -designe el Ejecutivo Na
cional, para verificar la e~actitnd de 
las liquidaciones y pag,os mensuales. 

Art. 50. Si por el examen de los 

sencia de lo preceptuado en tos artfcn, 
los 48, 49 y .50 de -·este Decreto. ' 

_ Art. 54 .. El Iutencleute de Hacienda 
gozará del sueldo de ocho mil__seiscien
tos cuarenta bolí.vares anuales; depeQ
derá directa e inmediatamente del Mi
nisterio de Hacienda.: llevará ~us cneri
tas de . couf ormidad con las leyes ºque 
pautan la coutabilidad üscal;. tendrá los 
fondos que rP.caude á la disposición de!_· 
Ministerio de ·que depende¡ y cumpl_irá 
todas las órdenes que por el mismo 
órgano s_e le trasmitan. 

SECCIÓN ·vn 

Disposicwnes ge11erales 

dichos libros ó por cnalesqniem otros • Art. 33_ SiendÓ de libre aprovecha
medios se comprobare que alguna em- miento las areuas auríferas y las esta
presa está defraudando el Tesoro Pú: níferas J -cnalesqniera otras p_roduccio
blico, los indiciados de fraude serán ne.s minerales de- los río& y placeres, 
puestos á disposición de los tribunales así como el oro de greda que se encuen
ordinarios para so juzgamiento. tre en terrenos francos, se establecen 

Art. 51. El Direct~r ó Snperinten- sobre esto las siguientes reglas: 
dente de cada Compañía minera,_ y el 
dueño- de minas qne las explote por 1". Cuando la explotación de las pro-
su sola cuenta, pasara1i mensualmente dncciones minerales indicadas en este 
al Inspe,:tor de la cirnnnscripción un artícnlo, haya de hacerse en estableci
informe deta)lado, e.o que se exprese, mientos fijos, mediante concesión que 
cantidad de oro producido, número ·de hiciere el Ejecuti\To Nacional, el explo-

. toneladas ele .ganga triturn,Jas ó bene- tador obtendrá- nn "Títulcr especial en 
ficiadas, núm~ro de obreros empleados, qne se expresen sus límites y las con
número de cuerdas de leña ó toneladas d!ciones á que queda sujeto, adjudicán
de carbón de piedra consumidas; costo dose á cada concesión el terreno iudis 
de luces y dinamita gastada. Este in:. -pensable e-11 tierra ürme para la colo
forme lo pasarán los Inspectores cir- cación de máquinas y de"más_, utensilios 
cunscripciouales al Inspector -Técnico de la empresa, el cual terreno no podrá 
de :Minas, quiea lo presentará al ~li- exceder de una hectárea, en ningún 
nisterio de Fomento . para que lo con- ·easo: Y 
serve en su Despacho y sirva de base 2ª · Las solicitudes qne se hagan so
á las demostraciones de este ramo de bre concesiones ya otorgadas por el 
la riqueza territorial, y para que sirrn · Ejecutivo N:acional, .obtendrán el título 
también- de comprobante en la _verifica: á que se trefiére el número .anterior, 
ción de las cuentas presentadas para pero las estiP.1,Jaciones en tal caso _no 
el pago def impuesto minero. - podrán ser otras que las e;KpresacHts en 

Art. 5:?. A los efectos del artículo el primitivo contrato . 
. -16 del pre-5ente Decreto Reglamentario, -~ Art. 5G. Para los efectos del artículo 

habrá un Intendente de Hacienda.en 106 del Qódigo que se ·reglamenta, se 
el extinguido Territorio:Federal Yarua- entiende ·por- estado de snstanciacióu, 
ry, cnyo nombramiento ·y remQcióñ.. co: _ el de to~o .. expediente ó solicitud en 
rresponde al Ejecutivo· Naeiona1 por :-que no se haya -obtenido la.-expedición 
órgano del Ministerio· de Hacicndif.= del. titulo provisional, prevenido en el 

A.rt. 53. El Inteode·ute de Hacienda. J?eéreto ~glament-rrio do la ley ante
- residirá en G,iasip~ti y recaudar:~ los TI,?r_ de mma5: -dado en 3 de agosto de_ 
fondos que. p"roduzcan por impuesto las lSS_, · 
-minas en explotación, ajustando tales :Art. ·5-¡_ Las-solicifudes sourc <lcuun
~bros á lo dispn~to en -el articulo 69 cio.dc minas,- hechas eu virtnd -de la 

· del Código de la MaU>ria ¡_. con pM- _Jegislación anterior y que aJcauiaron 
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en oportunidad le!!al el título provisio
nal- á qne se refi:'re el artícnlo prece
dente. dan derecho á qne se expida el 
título' definiti\'O deque_trata el artículo 
31 del mencionado Decreto de ·1887. 

.Art. 5S. Las actuales Compañías mi
neras al dar cumplimiento al deber que 
les impone el aitícnló 105 del novísimo 
Código de la materia-,- lo par~cipa~~n 
al Ministerio de Fomento, con mclns1on 
del plan aceptado por ellas para el la-
boreo -de sus minai-. · 

- -
A.rt. 59. Los Ministros de Fomento 

y de Hacienda quedan encargados dl". 
la ejecnción de este Decreto: 

Dado. firmado de mi mano, sellado 
y refreÓdaclo en el Palaeio Federal, en · 
Caracas: á doce de setiembre ele mil 
ochocieutos noventa y uno.-Año 2S'? de· 
la Ley y 33'? de la Federación.-R. 
Andueza Palacio;-Refrendado.-El Mi
nistro de Fomento, Vice7Jte Amengual. 
- R-efremlado.-El Miuistro de Hacienda: 
Vicente Coronado. · 

5008 
Decreto Ejecuti"t;o de 17 de setiembre, co11,

-i;ocando cí l-0s ciudadanos del Distrito 
Federal para la elección.de concejales. 

Doctor R. .Andueza. Palacio, Presiden-
te Constitucional de los Estados Unidos 
de Venezuela-.-Decreto : 

.Art. 1'? Conrnco á los ciudadanos 
del Di;:trito Federal .\ pr.lcticar las elec
cione;; para Concejales princi(}ales y su
plentes del mismo Distrito. 

Art. 2'? Estos actos empezarán el 
día l" de octubre próximo, y se efectua
r{m con _arreglo á las disposiciones de 
la Ley de elecciones vigente, de 22 de 
SC-Liem bre -de 188 l. 

Art. ·3'? El Gobierno del Distrito 
Federal queda. encarga1lo de la. E>Jecu
ción de este Decreto. 

Dado y sellado en el Palacio Fede
ral y re.t"rendado por el -- Goberuaclór 
del Di.strito Féderal eu Gara~s á H 
de setiembre de 1S91. Año 2S'? · de la 
Ley y 33· de la Federació11.-R. A-n
d11eza Palacio.-Refreudmlo.-El Gober
nador del· Distrito Eed,:ral. .Francisco 
Batalla. -

TOMO XVI-12 

5009 
R&oluci6n del Ministerio de Relaciones 

InteriMes de 18 -dll setiembre ce 1891, 
disponiendo el acantonamiento de .un. 
cuerpo de policía ·cerca de la .confluen
cia de los ríos Yur1ufa y Guyú-ní y la. 
creación ·de ·una .T-unta Gol-Onizadora de 
aquel sitio. 

Estados u nidos de . Venezuela.-Ml
nisteno · de R-eiaciones Interiores.- Di
rección A.dministrativa.-Caracas: 18 de 
setiembre de 1S9L-2S'? y 33º-Resoelto: 

El Presidente : de la República, con 
el voto cleliberativo del Oonsejo Fede
ral, _ ha te.nido á, tiien disp~ner : qne 
en el sitio más favorable -Y en las cer
ca-nías de la conflnencia ó desembocas 
dura del río Ynrnán en- el río Cu
yuní -se acantone un cuerpo de ·policía 
á· las órdenes de un Comisario Nacio
nal,· .para ·favoreéer los intereses de lm. 
cindadanos establecidos en aquellos ln
!rares: y qne al misuió tiempo se cree 
~na· Junt.a Colonizadora de dicho si
tio, que es la misma nombrada para 
qne presida los trab~jos de la ~rrete-. 
ra mandad:t abrir hasta aq·uel logar 
por Resolnción del Ministefio de Obras 
Públicas qne inspeccioue·la_línea tele
gráfica. Nacional, énya primera sección 
está. dispuésta · d~de El Callao ~asta 
el sitio de Cnra;-y qne por med!O de 
un Delegado Especial organi~ los tra
bajos que ya tienen allí establecidos 
varios venezolanos civilizados. favorez
ca y dé franqi:iicias de todo g_éúero á los · 

_ indígenas comarcanos y proteja ta~1-
bién los intereses <le todos los extranJe
ros qnequieran domiciliarse en aquel pri
,ilegiado suelo. 

El Comisario Nacional que depende 
directamente del -Ejecutivo Federal -es 
la- autoridad ~nperior del sitio -cuya 
colonización se ordena, como qüe es 
parte integrante_ ~I Distrito íninero 
Ynruary, basta t:mto la colonia venga 
á condiciones de ser regida en lo ci
'"il por el Presidente del Estado Bo-
1 frar. 

La .Junta Colonizadora no gozará de 
emolumentos ni sueldo, pues así. se 
ha ofrecido ¡iOr los ciudadanos, cuyos 
nombramientos se hacen por Re,solnción 
especial; y el ·Delegado de élJa· tendrá 
!a asignación mensual de. seisc\entos 
bolívares· (B. 600)- que se pagarán por 
la Intendencia de Hacienda del Y urna-
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ry, . con ~argo á IÓ dispuesto tlQr el 
Acuerdo del Ooilgreso de 1S de abril 
de.1S90. - -, · . _ . 

Comuníquese y publíquese.- Por el 
Ejecutivo Nacional: S. ·<Jasa·ñas. 

5010 

Decreto Ejec11ti1;0 de 18 de setiembre de 
1891; ordenando la opertura de una. 
a-venida- entre la· estación del ferrocií-
1·ril de EL Yalle y el sitio :.EL Pa
raísci:, e1i la ciudad de Carneas. 

Doctor R. Audueza Palacio. Presiden-
te Coustit,ucional de los Estados Uni
dos de Venezuela. etc.. etc .. et-e.. cou 
el rnto del Const'}o Féderaí; deéreta: 

1~ La apertui-a de una Avenidá de 
doce -metros 'ele ancho- v conveniente ni
velación y arreglo de sn j>iso, que par
tiendo de la estación del ferrocarril de 

-El Valle termine en el sitio denomi
nado ,: El Paraíso::. donde actualmente 
se coustruve el edilicio destinado á ins
tituto de educación para niñas, y que 
ha sido elegido para establecer una nue
va. población. 

2~ Se aprueban los planos y presu
puestos que para dicha obra han ·sitio 
preseutadós al Ministerio dí:I ramo. v 
se procederá á la ejecución de los tra
bajos _cim una asignación mensñal de 
veinte mil bolírnre.s (B. :!0.000) paga
dera por quincenas anticipadas de á 
lliez mil bolívares (B. 10.000), desde la 
primera quincena de octubre próximo. 

3~ La administracióe de los trabajos 
se confía. á una Jauta de fomento com
puesta de los éiudadanos General Fran
cisco batalla. Gobernádor del Distrito 
Federal: FeÍix Rivas. Lui.'> González. 
José Pérez Seijils :y' Doctor Vicenté 
Guánchez, la- cual remlirá al Ministe
rio rcspect-irn las cuentas é informes 
corre,~p~udientes, l .. nforme á h\ Ley. 

4° El Ministro. de Obras Pública. .. 
queda encargado de la ejecución de este 
Decreto. 

Dacio, firmado.' sellado con el Grao 
Sello Nacional, ); refrendado por el Mi
nistro de- Obras Públicas en el Palacio 
Federal de <Jaracas, ~ 1S de setiernbre 
de 1S91.-Año 2S~ de.la Ley y 33? de la 
Felleración.-R . .A.ndueza Palacio.-, 1{~
frendado.-EI Ministro de Obra,:; Públi
cas, Germán Jiméne:. 

5011· 

Decreto Ejec11ti1;0 de 18 cu ·setiembre de 
1891. restableciendo los. derechos aran
ce(a.,:i'os sobre cereales.-

El Presidente d·e los Éstados Unidos 
lle Veuezuela, conside_rando: · 

]~ Qúe han ce.<;..'ldo los moti,~os que. 
iuduj~ron . al Gobie~o, en ·el mes de 
marzo último. á libertar trausitóriamen
te del pago de derechos de impórtación, 
el · maíz, las· caraotas, et arroz y -los 
frijoles. 

2" · Que así como fue eutonces para 
el Gobierno, de.her ineludible, poner 
pronto y eficaz remedio al male,;tar 
que seniía el pueblo por la escasez y 
consiguiente care;,tía de aquellos artícn- · 
los de 1~rimera uec~idad, ·_también lo 
es IJ~y, prevenir los. perjuicios que su
frirían los agricultore;:: que- cultivan 
estos frutos eu toda. la Re.pública. con 
la competencia que, en la venta de·· 
éllos, les harían los que se importaran del 

- exterior libi:es de derechos; 

En uso de la facultad que le con
cede el artículo 10 de fa ley de Arancel 
de import..-ición, y con el voto d~ Oonse-· 
jo Fedcl"31, decreta: 

.Art. f~ Los .Aclministradores de. las 
Aduanas de la República cobrarán nue
vamente desde el 20 de octulfre próximo 
en adelante-; los derechos cou que c,;tlín 
gra,ados en la· ley arancelaria el maü:, 
las camotas, el arT9z y los .frijol~.s que 
se importen der exterior,· derechos que 
qnedan restablecidos en los términos 
expresados. 

2~ Se deroga el .h~creto de· ~4 de 
marzo último, sobre libre importación dl~ 
cereales extranjeros. 

Art.. 3·0 _El Ministro de Hacienda 
queda encargado ele la· ejecución de 
este Decreto y de coniunicarlo_á quie
nes corre~pouda. 

Dado,- firmado de- mi Juano, sellado 
c-0n el Gran Sello Nacional y refi:enda
do por el -Ministro_ de - Hacienda,· en él 
Palacio Ferleral de OaracHs, á JS de 
set.iembre de 1S91.-:-A ño 2S~ de la. Ley 
y 3:3º de la Federa~ión.- R. A11dueza 
Palacio.-Refréndado.- El l\finistro de 
Hacienda, Vit;ente Gorónádo. 
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5012 
Tífolo de -minas otorgado por el - Pre.si

dente de la República e11, IS de setiem
bre ele JS!ll cí. favor de José Boceardo. 

(Yéase el número 4986) 

terio de Foñieuto.-e--Direccióu de Rique
za Territorial.-Caracas: 21 de setiembre 
de ·tS91.-2S0 y 33~-Resuelto. 

Vista en Gabinete una solicitad del 
ciudadano. General José Rafael Ricart, 
en la cual pide al Gobie:-uo Nacional 
que, de acuerdó con · 10 dispuesto eu el 
Decreto. Reglamentario de la Ley de 
Minas vigente: le expida un unevo tí
tulo !le la concesión que te· otorgó el 
~liez y siete de junio último para ex
plotar con máquinas y establecimientos 
tijos el oro de ahnión que se eucneu
tre en terrenos de su. propiedad par-

El ~residente de la. Repúblic.'l: con el 
voto del Consejo Federal, por cuanto apa
rece qne el ciudadano José Boccardo ha 
pedido al ·Gobierno que le otorgue tí
tulo definitivo de propiedad sobre nna 
mina de kaolín y cuarzo feldespato blan
co: que ha rléscnbierto en jurisdicción 
,le la isla de Coche. Distrito Man•}iro 
,tel Estado Miranda,-étescnbrimieuto que 
ha comprobado con la pre.<.entacióu del 
título prm•i:;orio de· rlicha min": expe
dido por el Presidente. del Est:u_lo que 
a.caba. de citarse. el día 27 de marzo 
lle ISS:l, y_ llenos como han sido los de
más requi;;itos que previene el Decreto 
Reglamentario de la Ley de Minas, dic
tado el 3 de agosto de 1887, ha 11.ispues: 
to conceder al cimlarlano .Jo.re B'1Ccar
do la propiedad de la expresarla mina, 
en la extensión que le corresronrle: con
forme á la denuncia de ley: hecha ante 
el Presidente del referido Estado Mi-

·. tfoular en los ríos de Baria, San Pedro 
y San Pedrito: sus ·afluentes y m!írge
nes,- sit!iados en el Distrito fürgna del 
Esta do Carabobo. v constando oficial
mente que el pef.ic.ionario está en po
sesión ,le los derechos de qnc se trata, 
d Presidente de la República, . con el 
voto del Cousejo Federal: ha tenido á 
bien disponer que se le expida el título 
qut solicita. · 

randa. - 1 
El presente tít.ulo_ será protocolizado 

en la: respectiva Olicina de Registro: y 

1 
dá derecho al concesionario y á sos su
cesores por el término de noventa y nue
,·e años á la explotación y goce ·de la ci
tada mina, cou la obligación de pagar el 
impuesto_ uacional de uno por ciento so
bre el valor bmto de -la producción to
t'll, conforme r.: los artículos 39, -H, 42: 
,1~, 44, 4:3 y <IG del Decreto precitado: 
bajo. las pena..;;; qne establece el artículo 
49, y cou la prevención de-que este t-í
tolo quedará insubsistente en el c:a;;o del 
artículo 5-3 del mismo Decreto. 

Dado, firmado: sellado y rel"rentlado 
en el Palacio Federal en Caracas á, iliez 
y ocho de _setiembre de mil ocbocie.ntos 
noventa y uuo.-.Aüo 2Sn de la Ley y 33º 
de la Fedcración.-R. A11dueza. Palr.cw. 
-Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
Vicente A.111e11g1ucl. 

5013 
Resohtción del Jii11isterio de Fomento de 

:.n de setiembre de 1S91.. co11cccliendo tí
tul~ de 1Jtinas al Ge11eraL Jo.<?é Rnf11el 
Ricart. · 

Estados Unidos de ve,1ezue!a.-~Jinis-

Comuuíquese" .r pnbliquese.-Por el 
Ejecutivo Federal: Vicente A.meng,ial. 

5014 
Titulo co11cedido por el Ejec11ti-co al. Ge11e

·ral José RafaeL Ricart e1i 2L de setiem
bre de 1S911 según resolur.ió,i prece<le11te. 

EL PRESID&,TE DE Lá. RJ:':Pl,J3LIC.á. 

Por cuanto aparece que el ciudadauo 
General José Rafa~I -·Ricart ha pedido 
al Gobierno que, de acnerclo con el Có
digo de i\Iinas vigente, le expida un 
nuern título de la concesión que le otor
gó el diez y siete dejunio último para 
explotar cou máquinas y establecimjen
tos fijos el oro de aluvión que se en
cuentre eu terrenos de su propiedad 
particular eu los ríos de Bu ría: San Pe
dro y San Pedri¡p: sus afluentes y 
márgenes, situados en el Distrito Nirgua 
del Estado Carabobo, dej:rndo á salvo 
los derechos .de tercero. con el vot-0 del 
Consejo Federal, viené en declarar {i 

farnr del Geueral. Jos4 Rafael Hicart, 
sns herederos ó causahabiente~,;. la con
cesión- alndi,la: con todas las obligacio
nes estipuladas eu el contra.to celebrado 
el diúz y siete de junio último, qne :di
ce así: 

.::Art. 1~ De conformidad cou el ar
tícillo 3:.i del Decreto Reglamentario de 
'ª· .Iicy de Minas, Joi-é Rafael Ricart·s~-
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obliga á explotar con máquinas y esta
blecimientos fijos el oro.de almióa que 
se ·eucoeatre ea terrenos de su propie
dad particular ea los ríos de Burla, 
San Pedro :v San Pedrito. -sus afluen
tes y márgenes, situados én el Distrito 
Nirgua- (lel Estado Carabobo.-La ex
plotación se hará de.srle el nacimiento 
de estos ríos hasta donde llegaó los 
límites geográficos del Distrito Nirgua 
con los __ Es~clos Zamora y Lara. 

.Art. 2° · El coatr.ttista. sus asociados 
y sucesores podrán hacér uso de las 
riberas de los· ríos mencionados qne se 
necesiten para hacer los trabajos de 
explotación sin impedir el tráfico y de
jando á salvo los derechos de tercero. 

Art. 3° Los trabajos ele explotación 
comenzarán dentro del plazo de dos años 
á contar desde la _fecha en que este 
contrato. sea- aprobado legalme,,te. 

Art. 4':'· El contratista se obliga á 
pagar al Gobierno Nacional el cinco por 
ciento- sobre cada kilogramo de 9ro que 
explote.-Este impuesto será satisfecho 
en la Aduana marítima de Puerto Ca
bello, coa sujeción á lo dispuesto en 
el Decreto Reglamentario de-la Ley de 
Minas ea los artículos del 41 al 4S. 

Art. 5':' _Salvo el impuesto fijado en 
el artículo anterior y el establecido pa
ra la exportación· de oro, el contratista 
no pagará otro ·dw-aate el plazo de coa
reata años, que durará este contrató. 

.Art. 6':' El Gobierno concede por una 
sola vez al contratista- la libre impor
tación por la .Aduana de Puerto Cabe
llo de las máq~iaas. y accesorios que 
se necesiten para explotar el oro ele 
aluvión, previo el cumplimiento de,las 
formalidades legaleo. 

.Art. 7° Mientras dore este contrato 
el Gobierno se. compromete á no con
ceder á ninguna persona ó compañía la 
explotacién de oro de aluvión dentro 
de los lugares demarcados eu e! ár
tícolo l':' 

.Art. 8':' Este <'-Ontrato 1l0dr;i ser trás
pasado total ó parcialm_ent-e á otra per
sona ó compaüHl- previo el consentimien
to del Gobierno .Nacional. 

.Art. ·9° Las dudas ó controversias 
que puedan presentarse por razón de 
este contrato1. serán resueltas por los 
Tribunales de la República, según sus 
leyes, sin dar eó ningún caso motivo á 
1.:00lamacioaes ioternacioi:iaJes.:i 

Los· lapsos .estipÓlados en el con.trato 
preinserto se. computarán cou arreglo. 
á la novísima Ley1 en virttirl de la cuál · 
se expide el presente título que ha de 
ser protocolizado en la Oficina. de re
gistro donde est.'\ situada esta conce
sión. 

Dado, firmado, -sellado y refrendado 
en el Palacio Fedeml. en Uaracas. á 
veintiuno de ;;etiembré «le mil· ochocfen
tos noventa \' uno. --Año 28? ele la Ley 
y 33? de la ·Fecle.ración.-R. A.11due:a: 
Palacio.-Refrendatlo.-EI :Ministro de 
Fomento; Yicenle At11e11g11al. 

5015 

Resolució1i del ilffoisterio Fomelllo de :.!l 
setiembre de 1891, concediendo patente 
de in·r;ención al- seiio1· A119el. Orrico. 

Estados Uuido;; ele Venezuela.-Mi-
nisterio de Fomento._:Dirección de Ri
queza ~erritorial.-Caracas : 21 de se
tiembre de 1891.-28? y 33"-:-Re..nelto: 

Uonsiderada en Gabinete la solicitud . 
del señor .Augel On·id>, vecino de lapa
rroquia Nµern. Providencia, Departamen
to Roscio del Estado Bolh•ar. en la- cual 
pide por quince años; pateáte de ia,-ea
cióa para la máquina de so invento, 
destinada al lavado ele las gredas y de
más minerales aariferos; y llenos todos 
los requisitos ele la ley de la materia; 
el Presidente la República, coa el-voto 
del Consejo Federal, ha.· dispuesto acce
der :\ dicha solicitud sin garantizar el 
Gobierno ia exactitud. ni utilidad. ni la 
probidad de la ·inve1Íción en coÚformi
dad con la ley de 2 de junio de 1882. 

Comuníquese· y "poblíquese.-Por el 
Ejecuti,0 0 Federal; Vicente A11u:n9ual . 

5016 

Deereto Bjecutfro de 21 de s~t.iembre de 
1891 relat.i,r;o al uso del Gran Sello 
dé la Reptílllica y del Bello del Bjecuti

--r:o Naciollal. 

Doctor R. .Andueza Palacio. Presi
dea·te·constitucional de los Est.-.élos Uni
dos de Veaezaela.-Coosiderando: 

Que la ley ~tigeate sobre uso del Grau 
Sello de la República y del· Sello del 
Ejecutivo Nacional, que es la de la an -
tigua Colombia. fecha 12- de enero de 
1826, la cual designa además . la fonna 
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y ,dimensiones tle los mismos, ba d~ja
do. de obsen'arse durante lós últimos 

· años, habiéndose sustituido á los pre
ceptos legales una práctica ·abusiYa. en 
cuya ,·irtud se emplean .ya indistinta
mente dichos sellos en las oficinas na
cionales: de conformidad con la cita
da le.y: _i, con el ,;oto 'del Consejo Fe-

, · deral : DecrP.to : 

A rt. 1 ~ Se prc\•iene la estricta ob
serrnucia de la ley de 12 de enero de 
1826 en los Despachos del Ejecutirn 
Nacional. con las ·modificaciones del ca
so: á saber: sustituyendo la inscripción 
que en dichos sellos dice República de 
Uolombia. por la. de· Estados U nidos de 
Ve11ezuela y el escudo de armas de la 
antigua Colombia por el de la Federa-
1;ión Venezolana. 

Art. 2"' El G_ran Sello lle la Repú
blica ser.'i de forma elíptica y de una 
longitud de ochenta y siete milímetros · 
equivalentes á las cuarenta y cinco lí
neas qnc designa la ley colombiana: y 
110 podrá empicarse sino cu los -tres ca
sos signieutes: para_ sellar las leyes: 
luego que el Ejecutirn Nacional le pon
ga constitucionalmente el ejecútese; pa
ra sellar los tratados couchtídos con 
otras naciones: lo.ego que el Ejecutivo 
Nacional les ha.ya prestado constitu
cionalmente su ratificación: y para ne
llar los plenos poderes de los Ministros 
Pleui1loteuciarios acreditados ante los 
Gobiernos extranjeros. 

Art. 3º Se mandará constrnír.nn se
llo· semejante reducido á ;:esent.1 mílí
metros ó sean ,·eiliticinco líñeas de lon
gitud que debe llernr la inscripción Eje
c11tivo .Nacional en lugar d~ la de G-ran. 
Sello Nacional, y se usará en todos los 
demás actos que emanen del Po·der Eje
cutivo. 

.A.rt. 4° La guarda del Gran Sello 
de la República y del Sello del Despa-- · 
cho del Poder Ejecutivo corresponde al 
Ministro.de Relaciones Interiores. 

.A.rt. 5~ . El Ministro de Relacioues 
Interiores queda encargado de la ·eJecu
ción de este Decretó. 

. Datlo: firmado, sellado con el Gran 
Sello Nacional; y refrendado por el Mi
nistro de Relaciones Interiores, en el Pa
lacio Federal, en Caracas á 21 de se
tiembre de 1891.-2S~ y 33~-R. An
d1teza Palacw.-Refrendado.-El .Minis-· 
tro de Relaciones Interiores.-8. Oa-
sañas. 

5017 -

R&ol1tc,-ión del ,ilinisterio de lnstrrteeión 
Pública de 22 ele-setiembre de 1891, dis
ponie11qo que se imprima en. la Impren
ta .Nacfona-l una obra que lia escrito 
la Señorita. A 11to11ia Esteller t.it1dada 
Manual de Mitología. · 

Estados Uniilos -de Venezuela.-Mi
nisterio de Instrucción Pública.-Direc
ción · de Instrucción Popular.-Caracas: 
22 de setiembre. de 1891.-28~ y 33?-
Resuelto: · · 

Considerada ·en Gabinete la S"olicitud 
de lá séñorita Antonia Esteller, pidien." 
do que- se imprima-_ por -caen_~ de la 
Nación: una obra que ha e.~crito para-· 
las escuelas elementales. -titulada Ma- · 
nnal de -Mitología, cayó pro<lncto ínte
gro clestiaa. al· Asilo de Huérfanos de 
esta .ciudad y visto el informe favora
ble que de la expresada -obra; hace la 
comisión de lá Academia ·Nacional de · 
la. Historia, á. ~uyo examen se sometió, 
el Presid~nte de la República, _con el 
voto del Consejo Federal: ha-_ tenido á _ 
bien disponer· que- se baga- la impresión 
del referido manual en la Imprenta Na
cional en.número ele mil quinie~tos ejem
plares, de los- cuales se entregarán ~ la 
autora mil, tan pronto ~mo -quede he
cha la edición. 

Comnníquese- .y · publíqnese.-Por el 
Ejecutivo J.'ederal, · Edruirdo Blanco. 

5018 

'Resolllció11 del Ministerio de Relaciones 
Interiores de 24 de set.iembre de 1891, 
disponiendo comprar una biblioteca al 
Doctor Ferna-11do A.ruelo. 

Estados Unidos de Venezuela.- JU . 
nisterio de Relaciones Interiores.~ Di
rección Plítica.-Caracas: 2-4 de setiem
bre de 1891.-28º-.y 33°-Resnelto: 

Vista la representación que ha hecho 
á. este Despacho el ciu·dadano Doctor 
Fernando .Acvelo por la ·cual ofrece en 

·venta ·al ·Gobierno Nacional una biblio: 
teca de su propietla<l, constante de las 
c,uatro_ secciones siguientes: 

Ciencias Políticas y Jurí<lic:as con 894 
tomos por 404-autores: 

Ciencias _Filosóficas, Literatura y va
riedades coa· 1.410 tomos por 1-,0 au
tores: 
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Ser.ción de Historia con 831 toi:nos 
por 35S autores ;- y la 

Sección _religiosa: canónico-teológica 
con 500 t-0mos por-211_ a_ritores. 

El Presidente de· la Rep~blica, con 
el voto deliberativo del Consejo Fede.
ral, ha ·tenido á bien comprar la men
cionada -Biblioteca por · la suma de 
(B· 48.QOO) cnarenuí y ·ocho mil bolírn
res, para_ cJisliribuirla así : 

Para la Biblioteca de ·1a Universirlad 
Central se destinan las Secciones que 
signen: 

·Ciencias Filosóficas. Literatura v Va
riedades: con 1.410 tÓino_s por 6í6 au
.tores. 

Sección religiosa: canónico-teológica, 
con 500 tomos por 211 autores. 

Y para la- Academia Nacional de la 
. Historia, se destina la Sección de His

toria con 831 tomos por 35S autores¡ 
y todos los. periódicos. empastados y 
sueltos, nacionales y extranjeros: los 
panfleto!., folletos y hojas volantes que 
forman en la Sección V ;tri edades. 

Esta eroga~iÓli se hará- i•on cargo 
al ramo rle Rectificaci9iles del Presu
puesto. 

Comuníque.,;e y pnblíqnese. - Por el 
· Ejecutivo Federal: S. Gasañas. 

5019 
Resolución. del 1llinisterio de Obras Pú

blicas de 24 de setiembre de 1891, acep
tando el traspaso que ha hecho el seiior 
Henry F. Rrtdloff del ton.trato para. la. 
construcción de 1m ferrocarril desde 
Puerto Cabello ha.sta .Araure. 

Estados Unidos de Venezuela.- Mi
nisterio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos. 
.:._Caracas: 24 de· setiembre de JS!>l.-
2-8~ y 33º.-Resuelto: 

Vista· la solicitud qne ba dirigido á 
este Despacho el señor Henry F. Rnd
loff: contratista para la constrnccióu de 
un ferrocarril desde Puerto Cabello hasta 
.Aranre, pasando por ·san Felipe: en· la 
cual participa que, ele cónformirlad con 
el :rrtícnlo 19 de su contrato. ha tras
pasado· al señor- Rodolfo de Paula to. 
dos los derechos que por él tiene a<l
qairic.los, exceptuando las concesione.s 
gtorpdas en los ~rtícnlo~ 141 1§1 Hi y 

i-7. la.s que e.~pontáneamente ha renun
ciado, renuncia qne ·ha sido ·aceptada 
por- el Gobierno Nacional, Q<>mo consta 
de la Resolución dictada por t'ste Des
pacho el -día 22 del ·presente mes de 
setiuml,re,, el Presidente de. la Rer.ú
blica: con el voto__del Consejo Federal, 
ha tenido á bien _aceptar el traspaso 
de dicho contrato. con exclusión de las · 
concesiones. expresada!. eu los artículos 
14, 15, ~6 y" 17 ya citados. 

Comuuíqnese y publíquesc.- Por el 
Ejecutivo_Fecleral: Germán Jimenez. 

5020 
Resolución del- Ministerio de Ha~ie11da de 

24 de setiembre de 1891 estableciendo 
el destino de te,:cer Intenent-0r · e,i la 
Aduana 11larítima <le La Guaira. 

Estado;; Unidos ele Venezuela.- Mi-
nisterio de Hacienda. - Dirección de 
.A.dnanas.-Caracas: 24 de setiembre de 
1891.-23" y 33º-Resuelto ~ . 

Vista uua- comunicación ofi_cial del 
Administrador de· ta Aduana Marítima 
de La Guaira. fecha. 17 ,lel corriente, 
número 54-: eu "que expone la necesidad 
que tieue aquella- ofie:ina- de un· tercer 
interventor para. el pronto y eficaz re
conocimiento de las Ulercanr:ías. dadas 
las crecientes importaciones ,¡Úe hace 
el comercio de :iquella plaza: y para 
e"\"it.~r así la- aglomeración de trabajo, 
sin tener que distraer de sus at-encio
ries á los que desempeñan otros debe-
res en la misma oficina. el Presidente 
de la República, á quién se dió cuenta 
del asunto~ ha tenido. {1- bien disponer: · 
pre,iu el ,0 oto del ConsE>jo Federal: que 
se establezca desde luego el destino 
de tercer Inten·entor en dicha .Aduana, 
con t:I sueldo mensual ele ochocientos 
bolírnres (.8. 800). 

Por resolución separada se designará 
la per.rona q·ue haya de de.sempeñar 
dic_ho empleo. · 

Comuníquese y ¡mblíquese. - Por el 
Fjecutivo Federal, Goroiuulo. 

5021· 
R-esolución del Jfüiisterio --Fomeiito de 25 

de. setie11jbre de 1891 e:cpidíendo títu
·lo definiti-,;o de propiedad al General 
José Rafael Ricart. ·- de 1,na 111ina d,: 
plata auríjer~ (!e11011!Í1!(!da "La. Flrin,· .. 
da,:' · · · 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- ·95 __ 

Estados Unidos ele Venztiela.-Miois
terio de. Forríeoto.-Dir~ióo ele .Rique
za· Territorial.-Caracá.s: 25 ele. setiem
bre. de 18fll.-2S" ·y 33°-ResÜel~o: · 

Llenos como han sido por el ciudada
no General José Rafael Hicart. los re: 
quisitos •legales en la acusación de Olla 

mina de plata aurífera, denominada "La 
Florida/: que ha. descubierto en jnri.s
diccióo del Distrito Cabuclaré del Esta
do Lara y pre;:entado el titulo proviso
rio de tal mina. expedido_ por ·el }:'re
si<lente del predicho Esfado Lara el 'l 
de julio último. el Presidente de la. Re
pública, en corÍformidad con P.) artículo 
9º ele) Decreto Regla1_11e11t~1rio de la Le.y 
ele Mi.nas da1Jo el ;j lle agosto de !SS,.· 
~n el voto del ConseJo Federal, - ~: 
sueh0 e: que se expida el título definiti
vo de propiecla<I de la milia antes cita
da, por noventa y uuen! añ<~s, á favor 
tld General Jo.sé Rafael .H.icart.. 

Comuníquese y Jmhlíqucsc.-Por el 
Ejecutivo Nacional, Vice11te A.111engual. 

El Presidente de. la P.epúblic¡t. con 
· voto del <...:ous~jo Federal, por· cuanto. 

aparece que el ciudadano General .José 
· Rafael Ricart. ha ,_pedjdo al Gohieruo 
·que le otorgue títufo definitivo de pro-

. ·piedad sobre una mina ele ·plata aurí
fera, ·denominada·:. La Florida/~ que ha. 
de.~cnhierto eu juris,li1·cióir del Distrit-0 
Cabudare del Estado Lara. descubrimien
to que ha comprobado éo.n la pr~eo
tación del t-ítnlo provi . .sorio de dicha mi
na, expedido pot· el Presidente del E~-

. tado que. acaba de citarse, el día· 7 de 
· julio del currieute:aiíu, y lie.nos como 

hau sido los deü1ás requisitos que pre
viene el ·Decreto. Reglaweu tario de_ la 
Ley de :\linas dado el 3 de agosto de 
l&H, ha dii-:pnesto cu11ce1ler al General 
Jo;;é Rafael Ricai-t la propiedml de la 
mina rcferid:i ·en la exten;:ié,w que le 
curr<'--;poucle, conforme :'i l:1 lleriuucia de 
ley hecha ante el 1-'re;:i:lente del refe
rirlo E;;tadu Lara. 

_ BI presente título scr{i protolizado en 
la respectiva- oficina de Regi_stro, y da de
r~cho al conce.:<iouario y á ·;;us sucesores. 
pot· el término de noventa \' nne,·e ahos'. 
á la e~plotación y goce de la expresa~ 
da mina, con la obligación de pagflr 
el im~uesto uacioual de uno por ciento 
sobre el ,alor bruto de la producción 
total, y con ·ta. prevención de que este 

,.. 

títuto 4ñediu-á· insubsistente. ett eF casó r 
del · articulo 53 •. del mismo Decreto. 

Dad'a,_ -6~iiado.- ·sellá~o-- y_. ·_rétr~odado 
eti' el {'Jllac_io Federal de Uaracá~; á 25 · 
de ;;etiembre de 1891 ·-.Año-28 de la Ley 
'!,' 33° de la Federació!t.=-_R; ·A.1ulueza 
Palacio.-Refrendado . .:..... El .M inistro<de 
Fomento, Vi~nte Ámeñg-f!aJ. · • · -

. 5022 

Resolución del iJJi.11isterio de FouumtQ de 
25 o.o set:iembre de lS!il: expidieñtlo titulo 
definitivo de propiedad t1l.Gtmetal José 
'Rafael' R:icm:t-; de 'Ul1a mina de plllta t1u
r{f era cl,e110111:i·1wda "La. A 111·ora." 

~staclos Unido;: de Venezuéla.-Miuis-
(erio- de·Fomcnto.--:-Dirección de füqueza. 
'l'erritorial.-<...:aracas: 25 de set.iembre de 
1S!tl.-28° y 33n_Resuclt_~:- . 

Lleuoi-: como han :-ido por el ciuda
dano General José Rafael ·Ricart.. los 
requi~itos legales en ta amw1cióu dé.una. 
mina de plata aurífera, deuomiu,nla =•La 
Aurora,:: que ha descubierto en juris, 
diccióu del D.istf-ito Oabudare del Esta
do Lara: y_ prese11tado el título provi
sorio de tal winá, expedido por el Pre
sicleute del predicho Estado Lara el 'l 
de julio último. el Presidente. de la Re
pública, en coÚformidad con el ar=tículu 
Uº del J)ecreto Reglamentario ,le Ja. Ley 
.de Minas dado el 3 ~e agosto de 1887 i 
con el voto del UonseJO Federal, resuel
ve: gut:l se expida. et· Utulo ,Jefiuitivo de 
propiedad de la.mina autes citada, por 
noventa y nueve auos, á f:wor del Ge-
neral José Rafael Ri_cart. · 

Cowuuíqu~e y putilíquese._:Por el 
Ejec.uLirn Federal: Vice11te A111e11gual,.-

El Presidente de ia Rep(1blicn, con el 
voto del Consejo Federal, por cuanto 
aparece que el ci-udadano General' José 
Rafael Ricart ha. petlido al Gobierno 
que le otorgue título definitivo de pro
piedad s:,bre ·una mina de plata auri
füra, ,denominada ,:1,a. Aurora,:' que ha. 
descubierto en jurisdicción del Distrito 
Oabudare del Estado · Lara. tlescubri- _ 

. mient-0 que ·'!1a. compróba<!o éon la pre-
. seotacióu dél título provisorio de dicha 
mina expedido por el President~ del Es
tado· que acaba de citarse, el día.·, de 
julio del corriente año, y llei1os como 
han sillo los demá~ requisitos que pre- . 
viene el · Decr~to R~glameutario (le la 
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Ley de :Minas cfado: el 3 de agost~ de 
1887, ha dispuesto conceder al General. 
jo~é Rafael Ric!frt; la propied_ad de la 
mina. referida e.n la extensión que le 
corresponde, conforme á la denubcia de 
Ley· hecha. anté el Presidente del refe
rido Estado Lara. 

El presente título será protocolizado 
en la. respectiva Oficina de Registro; y 
da dereého al c:oncesiooario y á sos. 
sucesores, por el término de no,·enta y 
une,0 e anos; á. la e:i¡plotacióu y gocé de 
la expresada mina; con la obligación 
de pagar el impuesto nacional de 1 pg 
sobre el valor broto de la. proouccióu 
total; y con la prevención !le qne este 
t.itolo quedará insubsistente en el caso 
del artículo 53 del" mismo Decreto. 

Dado, firmado, sellac!o y refrendado 
en el Palacio Federal en Caracas: á 25 
de setiembre de 1891.-Año 28° de la 
Ley y 3-3':1 ·;c1e la Fede~cióu.-R . . .fln
dueza Palaci-0.-Refrendado.-El Minis
tro de Fomeuto, Vicente Ame11gual. 

5023 
Resolución. del. Ministerio de F<mie11to de 

25 de setiembre de 1891; expidiendo at 
ciudada110 Ramón Mejías; Htulo de pro.
piedad de un filón aurífero entre los 
rio& Y11ru<Ín y Ouyuni. 

·Estados Unido:. de Veneznela.-.\li
nisterio· de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Garacas: 25 rle setiem
bre de 189l.-2Sº y 33°-Resnelro. 

Llenos como han sido por el ciuda
tlauo Ramón Mejías los requisitos 'le
gal~s e.n la acusación de nn filón aurí
foro qne ha clescul,ierto en terrenos 
l,aldíos entre los ríos "Ynruáu;; y _::cu
yuní/' e.u el Departamento Roscio del 
Estado Bolívar, presentado ·el título 
provisorio de tal filón P.xpedido por el 
Gobernador_ del extinguido Territorio 
Federal Ynruary: el 30 de diciembre de 
1890, ~l Pre~idente de la_ República en 
conformidad con _el artículo 9~ del De
~reto Reglam·eutario de la Ley de Mi
nas dado el 3 de agosto de lf87, con 
el voto del Consejo Federal, resuelve: 
qne se expida el títnlv definitivo de 
propiedad del-referido filón por noventa 
i nueve años, á favor del ciudadano 
Ramón Mejías. 

Comuníquese y pu blíquese.- Por- el 
Ejecutivo Federal, Vicente Amengua./. 

El Presidente de la República, con el 
voto del Consejo Federa}, . poi: cuanto 
aparece que el cindadaqo Ramón . Me
jías ha pedido al Gobierno que le otor
gue titulo definitivo de propiedad sobre 
un filón aurífero, qne ha de.scnbierto 
en terrenos baldíos. situados entre los 
ríos "Ynrnán~ y "Cnyuní/' en jurisdic
ción del Distrito 'Roscio del Estado Bo
lí,ar; descubrimiento qne ha comproba
do con la presentación del título · pro
v_isorio de dic"t10 filón; exp~dido por el 
Gobernador C,.el extinguido Territorio 
Federal Ynruary; el treinta de diciem
bre de mil ochocientos noventa y nno 
y llenos como han sido los derpás requi
sitos que previene el Decreto Reglamen
tario de -la Ley de Minas, dado el 3 de 
agosto de 188·7, ha dispuesto conceder al 
ciudadano Ramón .Mejías la propiedad 
del filón referido· conforme á la den un-

: ~ia de Ley; hecha ante el Gobernador 
del citado Territorio Federal Ynrua,y: 

. El preseine · tít-ulo será protocolizado
en la respectiva Oficina de Registro, y 
da derecho al concesionario y á. sos 
sucesores, por ·el término_ dé noventa y 
nueve años, á la explotación y goce del 
expresado filón: con la obligaciói1 de 
pagar el Impuesto nacional de l pg 
sobre el valor bruto de la producción 
total:· conforme á los· artículos 391 41, 
421 43: 441 ·'45 -Y 46 del Decreto µreci
tado; · bajo las penas que establece el 

· artículo 49 y· con la prevención de que 
este título quedará insubsistente eu el 
caso del artículo 53 del mismo De
creto. 

Dado; firmad9, sellado - y refrendado 
en el Palacio Federal: en Caracas, á 
veinticinco de. setiembre de 1891.-Año 
:,!8º de la Ley · y 33~ de la Federación. 
-'-R. Andueza Palacio.-:-Refrenclado.-El 
Ministro de Fomento, Vice11te Ameng11al. 

5024. 

Resolució1i del iJfrnisterio de Fomento de 
25 de lfetiembre de 1891, expidie11tlo al 
General Jotié Rafael R-icart, título de 
propiedad· de ·nna mina de oro til-11lat!a 
,:Real.de Sa11-.Fe1'ipti'. 

Estados Unidos de Venezoela.-i\linis
terio de Fomf:nto.-Dire.cción de Riqu·e
za Territorial.-Oaracas: 25-de setiembre 
de 1891.-2.S~ y 33°-Resnelto: 

Llenos como h~o sido por el ciuda
dano General José Rafael Ricart:lo:. 
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requisitos legales en la acusación_- de Dado, firmado;. sellado y ·refrendado 
una mina de oro denominada. ·='Real·de en el Palacio Federal en Caracas: á 25 . 
Sáu Felipe/' que ha descubierto eo·ju- ·. de setiémblii de· 1891._:-Año -~~ ~e- la . 
risdiccióo del Municipio Urachiche, Dls-. Ley y. 33° de la Fede~ión.-R . .Andue
trito ilel mismo nombre dél Estado La:- za Palaci-0.-Refreódado.-EI Ministro de 
ra y presentado el_ título provis,orio ~e. Fomento;· Vicent.e A·meng!lá~. 
tal mina, expedido por el Presidente · 
del predicho Estado Lara- el 7 de julio 5025 
último, el -Presidente de la ~póbli'1~' 
en conformidad .con el artículo 9° del 
Decreto .-Reglamentario _ de la Ley u_e· 
Minrur' dado el 3_de agosto.de -1~7, co_o. 
el voto del Consejo_ Federal~. 'resuelve: 
que se expida el· título_ .definitivo de 
propiedad de la mina antes citada pl•r 
noventa y rioeve años, ,á- fav9r del Oe
neral José Rafael Ricart. 
· Com"noíqoese y publíquese.- Por el 

-Ejecutivo Federal, Vicente .A.112engual. 

El Presidente de la ~epública, coq et 
vot-0 del Consejo .Federal, por cuanto 
aparece que el ciudadano General José 
Rafael).~-icart ha pedido .al Gobiemo_que 
le otorgue título definitivo de propiedad 
sobre .u.na mina dé oro denominada 
"Real de Sao Felipe," que ha.descu
bierto en jurisdicción del :Municipio Ura
chiche. Distrito del mismo nombre del 
EstadÓ · Lara, descubrimiento que ha 

. comprobado con la presentación del 
t-ítulo provisorio de· dicha ·mina, ·expe-_ 
d.ido por el Presidente del Estado que 
acaba de ·citarse, el día. ·-7 <!~_'julio del 
corriente áño, y llenos como hañ sido 
los demás requisitos que previene _ ~l 
Decreto Reglamentario <le la Ley de 
Minas <lado el 3 de agosto de 1887, ha 
dispoe.sto conceder al General José Ra
fael Ricart la propiedad clt~ la mio·a re-_ 
forida en la extensión que le correspon
de, conforme á la denw1cia de ley hecha· 
ante .el Presidente del -referido Estado 
Lara. · 

El presente. título será protocolizado 
en la respecti,•a oficina de Registro,· y 
da derecho ,ll conces_ionario y_ á sus 
sucesores,• por el término de oovent~ y 
oue,•e aiios; {~- la explotacióa~.y goce 
de la expresada- mina; con la obligación 
de pagar el imp_nesto nacional de Ul)O 

por ciento sobre el valor bruto de la 
producción ·total,· conforme á. los artícu
los 39, 41; 42, 4.3, 44; 45 y -16 del De
creto precitado, bajo las penas que és
tablt'Ce el articulo 49, y co~1 la preven
ción _ de que este tít.olo quedará ii;isob
sistente en· el cliso del artículo. 53 del 
mi~mo Decreto. 

TOMO XVI-13 

Resolución del Ministerio de Fomenw de 
25'de setie,_11bre de 1891, e:cp_idiend-0 al 
Geñeral·-José Rafael _Ri~rt ·t;itulo de 
propiedad d_e una n¡,ina · de · cobre de1:o-
mitiada :: Qabahf!." · 

·Estados. Unidos· dP- Venezoela.-Mi-. 
_nistério de Fomento.-Direcci-Sn de Ri

queza Territorial.-Cara~s: 25 de se
tiembre de 1891.-2-Sº y 33~-Resoelto : 

.Llenos-~ó~o han sid~ p!)r él ciudada
no General· .;rosé Rafael Ricart, los re
quisitos· legales en la acusación de una 
mina de cobré ·denominada "Cababo." 
que ha descubierto .en. jurisdicción del 

. Distrit-0 Sacre del · Estado Lara y pre
sentado el tító_lo provisorio del tal mi
na expedidQ po_r el Presidente del pre- · 
dicho Estado Lara_el 4 de julio último: 
el Presidente áe :la República, . en con-

- formidad eón el artículo 9~ del" Decreto 
Reglamentario de la Ley de -Minas, da: 
do el 3 ·de ágosto de 1S87, con ~l voto 
del . Consejo _Federnl, resuelve: que se 
expida el título definitivc, · de propiedad 
de la miña antes citada· por noventa y 

: noe,e · años, á favor del General José 
· Rafael Rir.:u-t. 

Comuníquese y publíqoese.-Por· e! 
. Ejecnti_vo Federal.~ Vieente .A.111engual.' 

5026 

Resolución. del Ministerio de Fomento dr-
25 ·ae setiembre· de 1$91, e;,;pidie1ulo al 
Ge11eml ,losé Rafael Ricart, t!tuto· de 
p_ropiedatl de 1tna ,n:i•a de cobre de110-
111i11ada :: EL Oarri:al." 

· Estados U nidos de V.enezuela.-Minis
terio:de Fomeoto.-Dirección -de Riqoe-, 
·za TerritoriaL...:..Carac~s: 25. de SetieiH-

. bre de 1891.-2S~ y 33º~R~oelto =·· 
Llenos como han sido:-por el ciudada

no General José Rafael _Ricart, · lós re-
. qoisitos legales en· la acusació!) de una 
mina de cobre; denominadá "El Carri
zal," qué ha oescubi~rto en jurisdicción 
del Municipio Cocorote, . Distrifu San 
Felipe del Estado· La!a y·presentad!) ~ 
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título provisorio ·de tal mina _expecljdo 
por el Prcsid~nte del pret)iého ·Estado 
Lara: el cuatro da_ ju!io del corriente -
afió, el Prcsic!enie ele la Repútilica, en 
conformidad con el artículo 9':' del -De
creto Reglamei1ta,;o ele la Ley de Mi= 
na~, ciado el 3 de agosto de 1S.':i7 ,. con el 
votp del (Jorn;ejo Federal, resuelve: qu_e 
se :expida el titulo definitivo de propie
dad de la mina antes citada por noven
ta ,y nue,0 e aüos, á favor del General 
José Rafael Ricart. 

Comuníquese y publíquese.-Por el 
~jecutivo Federal.- Vicente Ame11g11al. · 

El Presidente de la Repúblicá, con 
,el yoto del Cousej_o Federar, por cuan
to ;¡parece que el cmdadano General Jo
sé Rafael ·J{icart ha pedido al Gobier
no::que le otorgue título definith-o de 
propi<:dad sol)re una mina de cobre de
uofoinada. '' El C:urizal.;; que ha· descu
bie'rto en jurisdicción- del .Municipio Co
corotc. Uisrrito San Felipe del Estado 
Lara. 'cle.:.cnbrirniento que -ha compro-
hado· con la presentación del título Pro
,isorio de cfü:ha mina, ~xpec!ido por el 
Presidente en el Estado que a~aba de 
citarse. el día cuatro de julio último, y 
llenos éomo han sido los demás requisi
tos que previene el Decreto Heglamen-. 
tario de la Ley de Minas: dado el 3 .. de 
arrosto ele 1ss·,. ha dispuesto conceder 
al General José Rafael Ricarl. la pro
piedad de la min_a referida eu la exten
sión que le correspomle, conforme á la, 
denuncia de.ley hecha ante el Presiden
te del referido Estado Lara. 

El presente título ·sera protocolfzado 
en l:1 respectiva oficina de Registro y da 
derecho al concesionario y .á sus suce,m-
res; por el término ~le noventa y nu~,,e 
afios. :í la explotación y goce ele la ex
presiida mina; con la yrcve~ción_ d~ que 
este título quedará- 111subs1stente en el 
ca;;o del artículo 5~ <lel mismo Decreto. 

Dado. finnado. sellado y refre!)dado . 
en el l':Ílacio Fe<leral, eó Caracas, á 25 
de· 1,ctiembre ele 1.891.-.Aüo 2S~ ,de la 
Ley r 33º de la Federación.-~. _..4-ndue-

. :a. Pa/acio.-Refrendado.-EI )hmstro de 
};'ómcuto.-Vicente A111eng11al. 

5026 (a) 
Rcsolució11 del- illi11isterio ·ae Fome11to de 

:?5 ele setiembre de 1891, expidiend-0 al 
General JOJ<é Rafael Ricart título de 

propiedad de 1ma ,n-i11a ·_de cobre .dé- ' 
.:11omi-ricida e: La 011maragu_a.;; . 

Estados Unidos de Yenezuela . ...:_·Minis-
terio rle Fomento.--J>irección_ de -Riq~e-
7.a Territorial. -Caracas: 25 de setiembre 
de 1891,-:lSº y 33º:-Res1Jelto: 

J,len9:; como han sido por . el ciuda-. 
dano General José Rafael Ricart-. ·tos ·re
quisitos legales en ·la- acusación 'de naa 
mina de cobre denominada ·"La. Cuma
ragua/ que ha descubierto en jurisdic
ción_ del ~iouicipio . .Aroa1 Distrito Su
ere del·Estado Lara, y presei1tado el liítu
lo lltovisorio de. tal mina, expedido por 
el· Presidente del predicho ~stado Lara 
el 4 de julio último. el· Presidente de 
la República, e11 couformiclail con.el ar
t-íéulo !lº del Decreto Reglamentario de 
la Ley_ de Minas1 dado el 3 de agosto 
de 1SS°(;. con voto del Consejo Federal, 
resuelve: que se CXP.ida el t.ítnlo defini
tivo ele 1n·opiedail de la mina antes ci
tada r,or uo,,enta y nueve aiio_s, á fa. 
,·or _del Geueral J,.;;é -Rafael.· Ricart._ 

· Comnníuuese y 1mblíptJese .. --:-· PQr el 
~j~uti,•o Federal, Yicente A.,ne11gual .. 

El Presi~lente ele la _República, CC'u el 
,•o_to c_lel CouseJ9_ Federal, pQr cuanto 
aparece qt!e el ciudadano General ;Jqsé 
R~fael Ricart1 · ha P.etlid.o a_l Gob_ierno 
que le otorgQe título definitivo de_ pro
piedad sobre uua mina de <:obre deno
minada :, Léi Cumaragua,;; que -ha. ele-s
cubierto en jurisdicción del Municipic;> 
A.roa-. Distrito Su.ere del · Estado Lara. 
descÚbrirnieuto que ha co~probado coú 
la presentación del titulo provisorio de 
dicha mina, expedido el -1 julio del .co
rriente afio1 y lleno.;. con!o hau sido los 
demás requisitos ·que -previene el Decre
to· Reglamentario de la Ley de Miuas, 
dacJ,o el 3 de agosto de 18871 ha dispues
to conceder al General José Rafael Hi
cart la propiedad de la m1na referida 

. en la extensión que le corresponde. con
forme á la denünciá · de lev rtechá :rnte 
el. Presidente del referido Estado Lara. . . 

El pres~nte título será protocolizado 
en la respectiva· Oticiua- de Registro,.y 
da- derecho al concesionario y á. sus su
cesores, por el ténuino de noventa ·y 
nñeve años, á. la explotación y goce de 
la expresada miua, con la.· prevención 
d.} que este título qnedará iñsubsistc~
te en f'l caso del artículo 53 del mis-· 
mo -Decreto. 
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Dado, firmado, ·sellado y refrendado 
en el Palacio Federal, e9 Caracas: !t veio: 
ticioco de setiembre'- de 1S91.-Año 28? 
de h! Ley y· 33'? de: la Feder-.t_ción:
R. A.11d1ieza Palacio . .,.:-~frelidado.-El 
Ministro de Foment9, Yicente .A111e!1gual. 

502'1 

Reso'1tció11- ,let ill i11isterio· de Ji'oment-0 de 
25 de.sel:iembre de 1S91, expidie11d<? al 
General· José &Jael Rieart W;ulo de 
propiedad. de u11a mi1u,. de plata a,u.1·i
fera denominada :: Pascrta.¡; . . 
Esh,dos Unidos de ·vcnezuela.-Mi

nisterio de Fomento.-=-Dirección de Ri
queza Territorial.-Oaracas·: 25 ele se. 
tiembre de 1891.-23'? y 33°-Re.<,uelto: 

Llenos como han sicl~ por el cimlac 
dauo General José Rafael Ricart;. ·tos 
r~usitos legales en la. acosáción dci nua 
mina de plata aurífera de.óo:ninall_a :~Pas
cua/. que ha descubierto en· jurisdicción 
de.1 ~Innicipio· ~uría,· Distrifo Cal)udare 
<lel Estado: Lara, y presentado el .títu
lo p~visorio de tal_ mi11a,-ex1>~ido por 
el Presidente del predicho Estado I,,afa 
·et ·7 _ de julio. último, el Pr~idente de 
la República: en conformidad con el ·ar
t.iculo Qº · del · Decreto Reglament.ario ele 
la Ley. de Minas,. dado et· 3 de_ ªlí:osto_ 

. d~ 1_38·7: con el rnto del Consej(? .trede
ral, res1:1elve: .que. se expida él Htolo ~e: 

_ finitivo de propi~dad - lle la mina antés 
citada, por noventa y nue.,·c_ añ(ls, á- fa. -

-.vqr ele! General José Rafael Ricart. · 

Con~níqítese: y ptiblíqucse.-Por ~I 
Ejecutivo Federal: Vice1ite A._me11gital. · 

El Presideñte de la República. cou 
el voto del <Jonsejo -Federal:· por 'cuan
to aparece que el· ciudadano .General 
José Rafael Ricart ha. pedido al Go
bierÍJO que le otorgue título definitivo 
de· propiedad ;;obr"' oua mina. de pla
ta aorífe.ra .d~oomináda. ª Pascua,:: que 
ha. descubierto en joriscl.icción del Mu
.nicio Buría¡ Distrito Cabuda.re del Es
t.-.do Lara, descubrimiento que ha cim
probácto· con la preseutacjón del tít,ulo 
.pro"!&<>rio de._ dicha mina, e:xpeílido por 
el Presi;lente del Estado que acab-a <le 
·citarse el dia siete de ·julio último, y: 
lle~os _como han _sido· los c!emás reqni, 

· sifos que previene el-Decretp Reglamen
- tarió de la. Ley de ~Iinas, da~o el ~ agos; 

to de-·1837, ha, dispuesto· <;onceder al · 
. µeneral ,fosé· Rafael Ricart_ la propie
dad rle la mina referida en la exten
sión que le córre.spornle, ·á la deuoocia
de ley: hecha, ante el ·Pre.'iidcute del 
referido Estado Lara; 

El presente título será- protocolizado 
co· la_ respectirn oficina de ·ncgist.ro: y 
da ;dere<;ho al concesionario y a sus su
cesores: por_ el- tér1J1ioo ele 1Jo,·euta y 
nueve años, á- la explotación y goce de 
la expresada mina, cou la- obligación ele 
pagar el impuesto uac~onal del pg so
bre el valor bruto ele la- producción to
tal y_ Clln la pre\>eucióti d~ que este t.i-. · 
fülo q·üe.rlará iasubsistente en el caso del 
artículo 53 del I!)rSmO' Decreto. 

Dado, fir"!~(l, sellado y. rt•freudado 
en el Palacio Fcdcntl. en Caracas. {• 
~~iut.iciñco cíe -setiembre de 1S91.~Á.ño. 
28° de_ .la.· J.,ey y· 3:J? de la Ft!dcración. 

· - R; : A·nclue.za Pálizcio.-Refrcuclado.
Et'i\Ünist.ro de Fomento. Vicente .A·meri-

. gual . 1 ' 

5028 
- .Resolucióii del Ministerio ele ·Fomento de 

·25 de ·§etiemb,-e de 1S91, e.:cpidie1,do 
.<il General Jos~ fi-0/ael Rieart título de 
propieclai(, de -varios filo11es de cobí·e e,~ 
fu.~ l~gares. deñ-0111inados ==Et Cec{i·aV-: 
:_: fJ()S Ri:itiJs'; ·y <= Pitiguo.': 

. Estados Unidos de Veoezuéla.-Miuis
terio de -Foinento.--c-DiL'ección de Rique
za Territorial.- ca·racas: 25 de setiem
bre de. JS9°I.-2-3? y 3:3'?-Hesuelto: 

Llenos como han sido por el ciuda
da-uo General José Rafael Ricart. los 
requisitos fegalc.s en la _acusació9 de 
varios 6101Jes de cobre que· ha descn
bicrto en· los logares denominados 1=.Bt · 
Cedl'.".tll', =•Lgs Riitos~ y ::pit,iguo1': én ju
risdicción .del ~lunicipio Cocoroic:: Dis
trito - Sai! Felipe; del . Estado Lára y 
presentado el· título pr~isorio _de ··tales 
filones, expedido por el Presidente del 
expre&'l<~o Estado Lara. el 4 de ,julio 
11ltimo, el Prt~idente de Ja República: 
~n. co,iformidad con el artículo 9° de] 

· Decreto Reglamentario de la. Ley de 
· Minas, dado. el 3 d~ agl)sto de 1387, 
-~on el· Yoto del (Jonscjo ·FecleraH re-
suelve: qt!e se- expida el título d~fiui
t~vo de - prop1e<lacl de· los filones fcita
<los. por 1ioveuta nueve años. á favór del 

·-ciudadáoó Ge11eral José Rafael Rica'rt .. 
• • • • ·=ts 

Comuníquese y_ publíquese. - P9r el 
EJ~Qti,:o Férloral, Vicei1te -tl_me11g11ál ... 
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El Presidente de ia República: con 
el. voto del Consejo Federal: por cna.nto 
aparece que el ciudadauo General José 
Rafael :aicart- ha pedido al Gobierno 
qne lE'- otorgue título defiuitirn de pro
piedad sobre varios filones de cobre, 
qne ha descubierto e.u los puntos de
nominados "El Cedral''. "Los Riitos:: v 
:: Pitiguo~; jurisdicción· del Municipio 
Cocorote: Distrito San Felipe: del Bs
iado Larn.; descubrimiento que ha com
probado con la presentación del título 
pro,isorio de dichos filones: expedido 
por el Presidente del Estado_ que aca
ba de citarse, el día 4 de julio clel 
corriente afio, y llenos como han sido 
lns demás requisitos que pre\'iene el 
Decreto Reglámentario de la Ley de 
Minas. dado el 3 de ae-osto de ISS'i. 
ha dispuesto COIICCfler al Oeneral José 
Rafael Ric:art la propiedad de. los filo-
nes referidos eu la 1:xtensió11 qne le 
corresponde: conforme á la denuncia de 
la ley hecha ante el Presidente del re
ferido Estado Lara. 

El presente título será protocolizado 
t.m la respectiva oficin.t de Registro: y 
da derecho al concesionario y á sus 
sucesores, por E'l_ término de uo\'enta y 
nue,•e aiio;.;: á la explotación y goce 
ele los expresado;.; ·filones, con la .. pre 
vención de que este título quedará ,.in
subsistente en el caso del artículo 53 
del mismo Decreto. 

Dado, firmado, sellado y refrendado 
en el Palacio Federal en Caracas. á 
:'.!5 de setiembre de 1S91.-Año 28°. de 
la- :i;,ey y 33º de la Federación.-R. An
due.:a Palacio.-Refrendado.- El Minis
tro de Fom~n.to: Yicente Á.11lengual. 

5029 
Resol11ció1i del Ministerio de Fcm1ento de 

25 de setiembre de 1891, e.r;pidiendo 
al. General. José R.afael R:ica,rt W,ulo 
de propiedad •ae ,r;arios filones de oro 
y plata; demm1inados ::Et Callao.:' 

Estados Unidos de Venezuela.- Mi-
nisterio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.- Caracas: 25 de se
tiembre de 1S91. -2S0 y 33~-Resuelto: 

Llenos como han sido por el· cinda
dadano General José Rafael Rfoart. los 
requisit-0s le.gales en la- acnsacióÍl de 
rnrios filones de oro y plata- denomi
nados ''El Callao:', que ha· descubierto 
tilla_jnrisdicción del Municipio Urachlche, 

Distrito del mismo nonibre del Estado 
Lara v presentado ei t.ítnlo provisorio 
de t.:..fes filoues, expedido por el Presi
dente del predicho Estado Lara el 7 
ele julio último, el Presidente de la Re
pública, en conformidad con el artículo 
9° clel Decreto Ree-lamentario de la 
Ley de Minas, dado ~el :J de. ag-osto de 
ISS7: con el voto del Uonsejo Federal. 
resueh'e: que se expida el ·título defi
nitivo de propiedad ele los referidos fi
lones, por n1íveuta y nue,·e aíios, á favor 
del General José l<afael Ricart-. 

Comuníquese y publíqnese.- Por el 
Bjectitirn Fe1leral, Vicente A.meng,wl .. 

El Presidente de la ReJ)ública: con 
el ,oto del Consejo Federal, por cuan
to· aparece que el ciudadano General 
José Rafael Hicart, ha pedirlo al Go
bierno que le otorgue titulo 1lefiniti1•0 
de propiedad sohre vario;: filones ele 
oro y plata, 1le11omi11aclo;:; "El Callao::, 
que ha descubierto en jurisdicción del 
Municipio Urnchiche, Distrito del mis
mo nombre en el Estado Lara. descu
brimiento qne ha comprobado con la 
pre;:eutación del tít.u_lo p1-o,·isorio de 
dichos filonc.,;, expedido por el .Presi -
dente del Estado que acaba de citar
se: f.) día ; de julio del corriente año, 
y llenos como han sido los demás re
quisitos que previene el Decreto l<e
glamentario de la Ley de Minas, ciado 
el 3 de agosto de 18.37, ha dispuesto 
conceder al General José Rafael Ricart.. 
la propiedad de los filones referidos en lá 
extensión que le corresponde, couforme 
á la denuncia de ley, hecha ante el 
Presidente del referido Estado Lara. 

El presente título será protocolizado 
en la respectiva oficina de Registro: 
y da der~cho al concesionario y á i-:os 
sucesores, por el término de novent.'\ 
y nueve años, á la explotación y goce 
de los expresados filone~'>, con la obli
g~ción de pagar el impuesto nacional de 
l pg. sobre_ el valor bruto de la pro-

. ducción ~otal de. oro qtw explote: con
forme á los artículos 39. 41. 42. 43. 44 
y 45 del Decreto precftadÓ, bajo ·1as 
penas que establece el artículo 49 y 
coa la- pre,•ención de que e.~te t-ítulo 
quedará insubsistente en el 1-aso del 
artículo 53 del mismo Decreto. 

Dado, firmado, sellado y refrendado 
en el Palacio :Federal: en Uaracas, á 
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~5 de setiembre de· 189i.-Á.üo ~-S<:> de 
la !,ey y~º :de la.._Federacióo· _ _:_R .. .,:1.n
dueza Palacio.-'- Refreudado.-EI Minis
tro de Foment-0 VU?Cnte Amenguat." 
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R-esolució11 <let Ministerio . de Fomento de 
25 de setiembrt! de 1891, expidie11do a.t 
Ge11erat José Rafael Ricart; títril.o de 
propiedad. ele iarios filones <le cobre y 
plata aurífera_, en el. p1mto de110111inado 
"El Carmen.;; 

Estados Onirtos de Venezucla.-i\Iinis
terio de Fom~nto . ...:_Dirección de ·Rique
z_a Territorial.__:Caracas: 25 de ~e.ticmbrc 
de 1891.-_2~n y 33"-Resuelto: 

Llenos como han sido 'por el ciucla
clano General José Rafael Rií'~'lrt. los 
requisitos legal.es en la acusacfóó de 
-~'arios filones de cobre y plata aurífera 
_que ha_ descubierto en _ el 1muto · deno
~1inado · "El Carmen;;, jurisdicción del 
~.lunicip:o Bnria, Distrito Ca buda re _del 
_Estado :{¿ara, y presentado el título pro
visorio __ ~e cales filones, expedido por 
el President~ del predicho Estado Lara 
el 7 de julio· último, el Presidente de 
la República,· en conformidad con el 
artículo 9° del Decreto Reglamentario 
de la· Ley de Min:_is,_ dado el 3 ele agos
to de 1887, con. el voto del Consejo 
Federal, resuelve:· que se expida el tí
tulo definitivo de propiedad de los re
feridos filones por noventa y nueve años 
á favor_ del General José Rafael Ri
cart. 

Comuníquese. y publíquese.-Por el 
Ejecutiv_o Federal, Vicente A.111engual. 

El Presideute qe la República, con 
el voto del Consejo Federal, por cuarito 
aparece que el ciudadano General José 
Rafael ~icart ha pedjdo al -Gobierno 
q~e le otorgue· título definitivo de pro
piedad sobre varios filones de cobre y 
plata ª!1I"ífera que ha descubierto eti 
el ponto denominado "El Carmen,;;- ju
risdicción del Municipio Buríá. Distrito· 
Cabndare del Estado Lara. clescubri
miento que ha comp~-obacio con la pre
sentación d~l título provisorio de clicha 
miua,· expedida por el Presid_ente ·del 
Estado que acaba de citarse __ et día- 7 
lle junio de-1. corriente año, y llenos. 
CO!J!O han sido los demás ·requisitos que 

'.previene el Decreto Reglaméntario· ·de 

la Ley_ de Minas; .da~o e\·· 3 ·de agosto 
de lSS'i, · ha dispuesto .con~er al. Ge-: : 
neral J~sé- Rafael R-icart °la, ·propiedad 
_de los filoóeS referidos en la ·exten¡;ión 
que le corresponde,· confor,ñe á la de-·· 
nancia de ley hecha ante el -Presidente 
del referido Estado Lara. . . 

El presente título será protocolizádo 
én la respectiva Oficina de Registro, y· 
da derecho al conccsion·ario y á sos su, 

. ce.sores, por el término de noventa y" 
naern aiios, á la explotación y goce de 
los expresados filones, con la obligación 
lle_ pagar el impuesto nacional de 1 pg 
sobre el valor bruto de la. producción· 
total de plata aurífera que explote y 
con - la prevención ele que est.e - tít.ulo 
quedará iusubsisteo·t~ en el · caso del 
artículo 53 ·del mismo· decreto. 

Dado; .(irmaclo, sellado· y refrendado 
en el Palacio _Federal, en: Caracru;, :í. 

-veinticinco de setiembre de -1891.-A.ño 
2-Sº ele la ~y y 33ó de la Federación. _: 
-R. Amlueza- Palaci-0.-Refrenda,lo.-
· El Ministro de FomeQto, Vicente A.me,i
gual. 

5031 
Resohu:ión dei Jll-inüterio de Fomento de 

25 de setiembre de_ 1891, expidiendo ti
tulo de prodiedad al Ge,ieral José Rafa
el Ric11rt, de mia. min.a de plata aurífera 
e11, el 1n111to <le1wmi11ado :: Rw de Ouara-.n· 

Estados Unidos de .Veuezuela.-lli-
Óisterio de Fomento.-Dirección de- Ri
queza Territorial.-Caracas: 25 de se
tiembre de 1891.-28':' y ~~º-R~su~lto: 

Llenos como han sido 1>0t ciudadano 
General José R~fael R-icart, los rcqui- · 
~it-0s Jegales en la acusación dE- una 
mina ele plata aurífera que ha descu

·bierto en el punto denomin~do "Río de 
Guara/ jurisdiccjóo del Municipio Cam- · · 
po Elías, distrito Brozual del Estado 
Lara, y presentado el títnlo provisorio 
de la tal mina e~ooido por ·el -Pre.si- ,· 
dent.e del predicho Estado Lara el 4 de 
julio último, el J:>residente de. lá Repú
blica; en conformidad con el articulo 9n 
del Decreto reglamel!tario de la Ley de 
Minas, dado .el 3. de ·-agosto de 1887, 
con ~I voto clel·Gonsejo Federal, resneh·R. 
que se expida·el título defi_nitiv:o de pro
piedad_ de la . mina at;ttes citad~ por· · 
noventa y· nueve años, ~ favor del . Ge- · 
neral José Rafael Ricart. -. , _ . 

ÓO_ínaníquese y, publíqnese._:_Por el\: 
Ejecutivo Federal, . Vicente_ Amengual. , -. .-

...... ·.ii-:. 
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ni Presiilente lle la República: con el 
,·oto del Consejo · Federal. Por cuanto 
aparece que el ciudadano. General José 
Rafael Ricart ha petlido al Gobierno 
que le otorgue título 1lcfü1itivo de una 
mina- lle plata aurífera que ha descu
_hierto en ei pu11to llenominado "Río de 
Guara,::i jurisdi1:ción del :_\Junicipio Cam 
po Elía,;, Distrito Brnzual del E;:;rado 
Lara, descnlwimicuto que ha compro
bado con la presentación del titulo 
pro,•isorio tic · 1lich:t mina, cxpeclido por 
el PrtJ..,;i1lEe11te del Estado que acaba de 
citarse el llía cuatro de julio último, y 
llc11()S como han sido los dem:'is requi
sitos que príffienc el Decreto Regla
mentario 1lc la Ley 1lc :\lina;;, tlado e,I 
:i ,te agosto ,te 1837, ha dispuesto 
co11ccdcr al Gc11cml José Hafael Hicart. 
la pi-opictl:111 tlc la 111i11a referida eu la 
P.xtcusión '!lle le corresponde, co11formc 
í• la- 1lc11uucia ,te ley, hecha ante el 
l'rc~idcntc tlel rcforitlo Estado Lara. 

m presente título ,;erá protocolizado 
en la re.;;pcctirn Oficina ,te l{cgütro, _y 
11:• 1lerecho al co11ccsio11ario y á.. sus sn
cc.-;ores., ,por el término de 110\·enta y 
une.re ~'Ui(._~, á la exp!otación y goce de 
la cxprc.sad_:i mina, con la. obli~aciún de 
1~agin;.el __ i1111111Mto .nacional tic l. pg _s_o- I 
~l"c __ -el :.'.alor brnto de la prrnluccion 
.~jl"tM y con la prcrnnciún tle. que c.;;te 
Jítú1o · qne,lar:l insubsi,.;tente en el caso 
ilcj artfonlo [,3 1lcl mismo Decreto. 

Dado, firmailo, sellado y refrendado 
en el Palacio Fetlcral. eu Uaracai-· á 
veinticinco de setiembre de IS!Jl.-Aiio 
:.!Sº tle h~ Ley v 3..1º ,le la .F'e,leración 
-R •• 4.ru111eza· PaÍacio.-Hefre111latlo.-Bl 
~iaistro de Fomento, Vicente A111e11911al. 

5032 

Resolue-iá11 del Ministerio rle Fo111CT1to.
de :!5 de setiembl"e de 1891 1 'e.cpidiendo 
titulo de propiedad. al. General José 
Rafael Rica,-t. de ,uia 111i11a de cobre 
de.1io111foada ::La Perdedera!: 

Estarlos Unidos de Venezuela. -Minis
terio !le l:'omento.-Dirección ele Rique _ 
za Territorial.-Caraca;::. :!5 de St>tiernbre 
tle 1891.-~S? y 33?-Hesuelto: 

Lli-nús-como han sido por el cindada
no Generdl José Rafael Ricart, los re
quisitos legale;:; en la acusación de una l 
mina de cobre. denominada ·'La Perde
tle"ñ1/' que ha-. descubierto e11 jurisdic
~ión del Distrito Sncre del Estado Lar.i 

y preseotado el título provisorio de ,li
cl:t~~ miná expei.lido por el.Presidente del 
expresado Estado Lara el 4 de julio úl
timo, el Presidente de le Repúl,lica, eu 
conformidad 1-011 P,) artículo 9~ del De
cn>fo Reglamentario de la. Ley de ~tinas, 
dado el :.3 de agosto tlc 1SS7, con el voto 
del Com:pJo Fedaral, resuelve: que se 
expi1la el título detiniti'\,o de propiedad 
tle la mina- antes citada por noventa y 
nne,,e aiios. ":í fa,·or del General José 
Rafael l<icaÍ·t. 

Uomuníqnese y publíquese.- Por· el 
EjecHtivo Federal,· Vice11te A:111eng11al. 

El presidente. de la República, con 
el ,·oto del CousPjo Federal; por cna11-
to aparece que el.cindatlano José Ra
fael Ricart ha pPtlillo al Gobierno que 
le otorgnP, Htnlo · definitivo ,le propie
rla1l sobre una mina ele cobre, denomi
narla " La Perdedcra,n qne l:ta dcscu
hicrío cu jnrisdicción del Distrito Snere 
del EsblLlo Lara, descubrimiento que 
ha <'.Olllprohaclo con la preseut:.sción del 
t,ítnlo provisorio de dicha, mina, expe
ditlo por el Presidente del Estado que 
acaba 1lc citarse, el día. 4 tle julio del 
corriente aiio. v llenos como l:tau sido 
los tlem:ís reqÍ1isitos que prc,·iene el D~ 
creto Hegla1ne11tario de la Ley de Mf.' 
nas: dado el ·3 ele agosto ele lSSí, ijs_ 
dispne.s,to conceder al General José Ra; 
fael Ricart la propiedad de la mina re
feri1la en la extensión qne le corre.o;pon
cle. conforme íi.la denuncia de ley lie
ch;l ante el Presidente dt:I refori_llo Es
tado Lara. 

·El presente título será protocolizado 
en la respecti,•a oficina de Registro: y 

. da ,lerecho al concesi~nario y á i-as su
cesores, por e! término de novhnt.'l y 
nuern aiios. á la explotación y goce de 

·1a e:s:pre~da mina, con I:\ pre,·ención 
de qne este título quedar:í insubsistente 
en el caso del artículo 53 tlel ~ismo 
Decreto. 

DadoJ firma<lo; ·sellarlo- y 1efren1lado 
en el Palacio Fec.leral; ea Uaracas, á,· 25 
de setiembre de lS!Jl.-.A.ño 2Sº ele la 
Lev v .'33° tle la Federacióri.-R. Andue
:rn Palacio.-Refrendado.-El ~[inistro de 
Fomento.- Vicente A.meng11al. · 
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Resolución del. Ministerio de Fomento ele 
25 de setiembre de 1891: e.xpid·iendo títu
lo de prnpied(l(l al General. ,losé -Ra
fael Ricart de m1a mi,m de oro de110-

0mi1uu1a '' Vi/la. de Jerez!' 

Estados IJ11idos de Venezuela.-?\liu~
terio de Fomemo.-Dirccción do l:iqnc
za Territ(.rial.-Uaracas: '.!-'l de sctiem
lmnle IS!H .-:lS'.' y 3~~?-Rcsuclto: 

f,lenos como ha11 :;ido por el ciuda-
110 General José HaTacl Hicart. los re
<¡uisitos legales en la acusación ·de una 
mina de oro rle110111inada "Villa rle Je
rez/' '}ne Lia descubierto en juri;:dicción· 
del ~lunicipio lluría: Distrito Cabuda
re del Estad<? Lara y presentado el títu
lo 111-0,•isorio,de tal mina: expedido- por 
el l'rc..;;idcufü,lel pre1lícho E;;tado Lara. 
eff 7 de jnlio último, el Pre,;identc- tle l}Í 
-':{epúhlica, en conformidad con el artí
culo !l? del Decreto Regla111cmtario tle l.~ 
~ey de )liuas: dado el :i de agosto de 

--1887: con el voto del Uonsejo Federal, 
resuelve: que se expida el título' 1lcfi-
11itivi)·tle prcpiec.lad tic la refuritla mina, 
por 11u,•c11ta. v 1111e,·e aiios. :í- fan,r del 
liencral .Jo.sé ~J:afal'I l:icari. 

Uo1111míq11esu y pnhlíquc,;e.-Por el 
Ejecutivo l•'ctlC'ral.-Vicc11te Awengrwl. 

El l'resi1lc11te ele la Bep~blica, con el 
\"oto tld U1111s1•jo :Federal, ppr cu3J1to 
aparece que d ciutladauo Gcnernl ,José 
Rafael Hicart. ha pedido al Gobierno que 
le otm·gue título definitivo 1le propie-
1l:11l sol11:<'- una mina de 01-0 tlenominada 
"\"illa tle Jerez/ que ha tle:;cubicrto eu 
jnristlicción tlel .\Iuuicipio Buria: Distri
to Uabmlare. · tlel Estado Lara. descu
brimiento CJII_!} ha comprobado · con la 
presentación del título provisorio ,le tli
cha mina, expl\di,lo por- el Preside1tte 
del Esta1lo que acab;l de citarse, et· día 
siete ,le julio íiltimo, y lleno.s como han 
;;ido los dcu1á.s requisitos. c¡ue previene 
el Decreto Reglamentario de la· Ley de 
Miuas, tlado el 3 de agosto de 1887, ha 
dispuesto conceder al General José Ra
fael Hicart la propiedad de la mina refe
ril1a. en hi extensión qi1e le correspon
tle, conforme la denuncia de ley, hecha. 
ante el Presidente del Estado Larn.-

EI presente título ser-~ protocolizado 
en la respecti,·a· oficina de Registro, -y 

da der~cho al concesionario y á sus sñ· 
cesores, por el término · de no,·enta y 
nueve aüos, á la cxplot~'lcióu y goce ~-e 
Ja. expre;;ada mina: con la ·obligación de 
pagar el impuesto naci~nal de 1 pg sobre 
el rnlor brnto de. la produccjóu total 
conforme á los. art.iculos 39. 41.' 42. 4.'3. 
4--1: 45 y 4G del Decreto precitádo, ·hajÓ 
las pe:ia.s que e.-,tablece el articulo 49 y 
con la pre,·ención de que este t.ít,ulo que-

. tlar.\. iosusktente en el caso del artícu
lo 53 11~1 mismo Decreto. 

Dado. firmado. sellado -r refrendado en 
el Palaéio Federal. en C,iraca;,, á :!5 tlP. 
:;etiernbre de 1.:191...:_Año 28'.' cíe la Ley 
y 33? de la. Fcderación.-R. A11dueza 
Pa/acio.-Refrcnda,lo.-El i\linist-1-0 ne 
Pom<'nto.- Vice11te A.111e11g11al .. _ 

5034 

liesolllciá11. del Jli11isterio ele Fm11e11lo de 
:!:'j de -~t:l.iembre ele. 1 su l: expidie11do t.í
t ulo <le proJJiei/{l(l al. ciutla<lc1110 lia:mmt 
Mejías <le mios terre11os baldios. 

E;;tado~ Unidos tlr- Veuczucla.- .Mi-
ui;;tcrio tle. Fomcnto.-Oirección tlu Ri: 
queza Territorial.- Uaracas :. :!ií de se
ticm'Jre tic lSUI.-:?Su y 33°-Hesuelto_:· 

Llenos como han sido_ por el cinü ·
da110 Hamó11 ~lt·jías los requisitos le
gales eu la acusació11 de uu filón au
rífero 1¡11e ha llescubierto en terrenos 
baldíos situados cnt,re los ríos "Yuruáu" 
y 11Uuy11ui'\ en .el Departameuto J{os
cio del Estado Bo1ívar y prescotatlo 
el título pro,·isorio tic tal filón expe
dido por el Gobernador del ext-ioguido 
'l'crritorio Federal Yuruarv. el 30· de 
1lici~mbre de IS!JO, el Presidente de la. 
República, en conformidad <'.On el ar
tículo 9° del Decreto Reglamentario de 
la Ley de. ?tlinas dado. el 3 tle agost-0 
de l&i7, con el voto del Cousejo Fe
·deral, re.sueh-e que ¡;e.. expida -el título 
definitivo de propiedad del referido fi. 
Ión por no,•enta y nueve años, á favor 
del ciutladauo lfa111ó11 Mejíás. · 

Comuníquese y publíquese. ~ Por el 
Ejecutirn Federal, Vicente Amengual. 

El Presidente tle la República, con 
el voto. del Consejo F~deral, por cnan
to aparece que d ciudadano Ramón 
MPjías ha- pcdiclo al Gobierno que- le 
otorgue· título definitivo de ¡nopieclad 
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sobre un íllóu aurífero qne ha descu
-bierto en terreuos baldíos. situados en
tre los rlos ''Yurnán'- y ·::cuynnF', en 
jurisdicción del Distrito Uoscio del Es
tado Bolímr, descubrimiento que ha 
comprobado con la presentación del tí
título provisorio de dicho filón, expe
ditlo por el Gobernador 1Jel extinguido 
Fcrritorio Federal Yuruary, :el treinta 
ele diciembre de mil ochocientos uo,en
ta y uno, y llenos como bao sido los 
demás requisitos que pre,•iene el Decre
to Heglamentario de la Ley de :muas, 
dado el 3 de agosto de ISSí, ha dis
puesto conceder al _ciudadano Ramón 
Mejías la propiedad del filón referido 
conforme á la denuncia de Ley, hecha 
ante el Gobernador del citado Territorio 
Ynmary. 

El pr~s~ñte título será protocolizado 
en la respectiva Oficio~ de Registro, y 
da. derecho al concesionario ,. á sus 
sucesores, por el término de noventa '!/ 
nue,,e aiios, á la ex¡>lotacióo y goce del 
referido filón con la obligación de pa
gar el impuesto 11acional de 1 pg. so
hrc el valor brnto de la proclucción 
tot:il, conforme á los articulos 39, 41, 
-1:!, 43, 4-4-,. 45 y 46 rlel Decreto preci
t:ulo: bajo las penas que establece el 
artículo 4!1 y con la prcvenció11 de que 
c.-:te Utnlo 11neclar:'í insubsistente en 
el ca:sn del art-ículo 53 del mismo De-

. creto. 

Dado. firmado. sellatlo v refreudat)o 
·en el Palaciv Féderal, en~ Caracas, á 
,·einticinco de setiNnbre de 189.1 .-Aüo 
:!-,º de la Ley y 33? de la. Federación.
-R. A11d11e=a Palaeio.-RefreD1laclo.-EI 
i\li11i:-i-ro de Fomento, Vice11te .4.-mengual. 

5035 

R.esol11ciú11 del !lli11isterio de Fomento 
de :!5 de setiembre de 1S91, disponien
q11e se e.rpidci tí~lo defi11itiro de pm
piedad al Ge11eral. José Rafael Ricart. 
de 11110- 111i11a de oro de11omillada ::Las 
l'almas.'1 

-
Estados Unidos de·.Veuezuela.-1Iinis

rerio de Fomeoto.-Dirección de Riqne
za Territorial.-Caracas: :?5 ele sP-tiembre 
de 1891.-:?S'.' y 33º-Resuelto: 

Llenos como han sido nor el ciucla
dauo General José Rafael· Ricart. los 
requisitos legales en la acusacióu dé una 
mina de oro denominarla ::Las Palmas,:: 
que ha descubierto en jurisdicción del 

Municipio Buría, Distrito Cabudare del 
Estado Lara, y present-ado el título pro
nsorio de tal mina, expedido por el 
Presidente del predic,bo Estado Lara el 
7 de julio último,· el Presidente d~ la 
Re.pública, en confonnidad con el artícu
lo 9° del Decreto· Reglamentario d~:Jii 
Ley de Minas, dado el 3 de agost<f~e-
1SS7, con el voto del Consejo Federal;~, 
resuelve: que se expida el título defi-- · 
ni.o ele propiedad de la mina antes di 
cha, por noventa y nueve años, á fa
vor del GeuP.raJ José Rafael Ricart. 

Comuníquese y publíquese.- Por el 
Ejecuti.o Nacional, Vicent.e A.f1le11gual .. 

El Presidente de la República. con el 
voto del Consei? Federal, por _cuanto 
aparece que el cmdadano General José 
Rafael Ricart ha pedido al Gobierno que 
le otorgue título definitivo de propiedad 
sobre una- mina de oro denomi11ada, :: Las 
Palmas," que· ha descubierto en juris
dicción del )funicipio Enría. Distrito 
Cabuclare del Estado Larn. descubrimien
to que ha comprobado con la presenta
ción del título provisorio de dicha mi
na. expedido por el Presidente del Es
tado que acaba de citarse. el siete dt' 
julio último, y llenos como· han sido los· 
demás requisitos que previene el Decre
to Reglamentario de la Ley de Minas, 
dado el 3 de agosto de 1SS7, ha rlis
pnesto conceder al General José Rafael 
Ricart, la propiedad ele la mi1m referi
da en la extensión que- le corre.c:poude, 
conforme á- la denuncia de Ley hecha. 
ante el Presidente del referido Estado 
Lara. 

El presente título será- protocoliz:ulo 
en la Oficiua de Registro, y da derecho 
al concesionario y á sus sucesore.~. por 
el término de noventa y nueve aiios. á
Ja explotación y goce de la expres:úla 
mina, con la obligación de pagar el im
puesto anual de l pg sobre el valor 
bruto de la ?rocluccióo total. conforme 
á- los artículos 39, 41, 42, 43, 44, 45 y 4G 
del Decreto precitado, bajo las penas· 
que e.;;;r.ablece el artículo 49 y con la 
prevención de que este título quedará 
iusubsistentr- en el caso del artículo 53 
del mismo Decreto. 

Dado, firmado, sellado y refrendado eu 
el Palacio Federal. en Caracas. á 25 de 
setiembre de 1891:-2s•_ de la Ley l: ~· 
de la Federación.-R. ·Andueza Palacio. 
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-Refrendado.-El Ministro ele Fomen
to, Yicente Ame11gual. 

5036 
Resolució1i del Jfinisteri-0 de Fomento de 26 

,le setiembre de 1S91, disponiendo que se 
expida al ciudadano LUCIU Urdaneta 
el correspondiente título definitir.o de 
at1judieaci6n de terrenos baldíos. 

Est.ados UÓidos ele Venezuela.-;\Iinis-
terio de Fomento.-Dirección de Riqueza 
Territorial.-üaracas: 26 de setiembre 
de .1.S!ll.-2Sn y 33º-Resnelto: 

J,leno~ como han siclo por el cindada-
110 Lucas Urdaneta, los requisitos lega
les en la acusacióu de doscientas trein
ta hectáreas, ~is mil seiscientos sesenta. 
y tres metros cmulrados I Il 230,6663 1\1!] 
ele terrenos baldíos ele labor y veinti
seis centésimos ( L. 0,26) de legua cua-
1lrada de cría, situados en jurisdicción 
del i\lunicipio Buena vista, Dist-rito Bar
qnisimeto del Estado Lara, y avalua
dos en nueve mil ochocientos cnat"enta 
bolívares ( B 9.&10) de. Deuda . .Nacional 
<Jonsolitlada- del 5 p5 aunal; el Prcsi
,lente de 1:\. República, con el voto del 
üonsejo l•'edmal, ha dispuesto que se 
uxpitla al . interesado el correspondiente 
títnlo de adjudicación. 

ComnÜíqucse y pnblíqne1.e.- Pol" el 
Rjccntivo F'ccleral, Vicente 1lme11gual. 

5037 
Resol11ció11 del Jli11isterio de Fo1i1e11to ele 

:!G de setiembre ele 1S9l, dispo11ie11do 
que se e.rpida. al- ei:z1dada110 A11to11io 
A.rgiielles el 1:orrespondie11te t.ít11lo ,le 
iirlj11rlicació11. tle .te1Te1ws balclíos. 

l~st:1do,- Unidos 1le Veneznela.-J\linis-
t,t1rio de F11111e.11to.-Di1·ección de Rique
za. T1•n·itorial.-Caracas: :!6 tle setiem
bre ,le 1891..-:!dº y 3:~'.'-Re.,uelto: 

T,lenos como bah sido por el ciudada
no Antonio Argiielles. los requisitos le.
gales e11 la acusación t.le sesenta y cu:i- · 
t-ro hect:írens, nueve mil doscientos seten. 
t.a y uncve metros cuadrarlos (B. 64. 

·!J:!í!J m" 1 tle tert"enos balclíos de labor y 
sesenta y :;cis milésimas l L, 066 J de le
gua· cnad1~tla rle cría, situ~dos eu ju
t"isdicdón del ::\luui,:ipio Bueuavista, Dis
trito Barquisimeto ,lel Estado Lara, y 
avalu:ulos en dos mil se~ientos vein-

TOMO XVI-14 

te y nueve bolívares, ,ouee céntimos 
[ B 2:í29,ll J de Deuda Nacional Conso
lidada del 5 pg anual¡ el-Presidente de 
la. República, con el voto del Consejo 
Federal, -ha. dispuesto ·que se expida al 
interesado el correspondiente título de 
adjudicación. 

Comuníquese ~; publíquese.- Por el 
Ejecutivo Federal, Yiee11te Ame11g11al. 

5038 
Resolución del iJfiliisterio de Po111e11t-0 ele 

2S de setiembre de 1S91, dispo11ie11do que 
se e:cpida alciudad111zo Ramón. Mejías et 
correspondiente título de adj11dicaeió,i de 
terrenos baldíos. 

Estados U uitlos de Veuezuela.-Minis
t~rio de Fomeuto.-Dirccción tle Hiqncza 
Territorial.-Caracas: ~S de setiembre de 
1Slll.-2S'.' y 33º-Resnelto: 

Llenos como han sit.lo por el citula
dano R:m1óu Mejías los requisitos le
gales en la acusación tle quinientas hec
táreas (Il. 500) de terrenos baldíos, des
tinados á usos mineros, situados en ju
risdicción del Distrito Hoscio tlel Est:1-
do Bolívar. y avaluado en veinte mil 
bolírnres (B ·20.000) de Deuda Nacional 
Consolidada del 5 pg anual, el Presi
dente de la República, con el voto dul 
ConseJo Federal, ha dispuesto que se 
expida al interesado el corresponcliente 
título de adjudicación.' 

Comuníquese y publiqncse.- Por el 
Ejccntirn Federal, Vicente .4.m.e119ual. 

5039 
Resolución del _:lfi,1isteri<J de Pomento ele 

:!S de setiembre de 1S91, cli.sponie,ulo q1u: 
se e.rpicla al. ciudatla:iw lCi.to A11tonin 
Castillo, el titulo correspond.ie11te s,,bre 
aclju,licació,i de tierras baldías. 

Estados Unidos de Ve11ezuela.-.Mi11is
terio de Fomento.-Dirección de Riqueza 
Terriiorial.~Caracas: :!S de setit:mbre de 
1~91.-2S': y 33º-Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciudada
no Rito Antonio Castillo los requisitos 
legales en la acusación de trece hectá
reas y cincuenta y cuatro metros cua
drados (B 13.54 m~} de terrenos baldíos 
de labor y cuarenta y dos milésimos 
(L {1,0!2} de legua c·uadrada de cría, 
situados· en jnrisdic:ción del Municipio 
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llue11a,·ista; Distrito Bai-c1uisimeto del 
Estailo l,ar.i. ,. aminado::. en sei;,cieutos 
tre:inta y dos IJolinires (B íj3::) ele Deu
da Xacional Cousolidada dei.5 p§ ~mrnl, 
,!1 l'r1.:;;identé ,Je 12 fü:púbiica con el 
voto íld Con;;,·jo 1:ederal, ha tlispue::to 
,¡uc ;;1; <:xpi,:a :il i11,f:re;,:ulo el L-Crres
¡,1111di1!11te titulo d,; atljmlie:acit'ía. 

C111111111ÍíJlll!:iC )' publíqnC'Se.-- ror C'I 
Ejecutivo Fe:dcr:il; 1 ·ict11fo ..-1 iile11y11al. 

ü040 

RCJi11l11ciú11 ,Jet. ,11 iui.<;tcri(I ,]e Fome11to ,le · 
'.!~ de .-;cti1:111l,1·c tic J;j!JI, ,1:.~p,111_ir11,I,, ,¿11c 
.,;e c.r.¡,iila t1I ci11tl111la;1n A 11ío11io Tc,lesr:n, 
d t.il11lo ,,,,,-rt.<;J>nll(/ic11fc ... obre adj11tli
c11ciú1t tic t,:rrcm,.<; baltlio:;. 

Esl:11los Uui,!os ,le Vca('zacla--)li-
1,is11:rio tic F11111c11111.-l lir1!1:ei,ín ,!,: J:i
'l!IC1.a 'l'erritorial.-Car:u:a,.:: :!:5 el,•.,_.,¡ ie111-
lm: ele llj!ll.-:!,i" y ~::;-:-.1:c.·mclia: 

Llenos 1:1111111 han ,.:itlo por d cinda
elaw, Ant1111i11 '1\,-.lt·s1:u, lu:-; n:1¡i1i,.:i10,.: 
ltiJ!ah!,- 1:11 la :1c11,-.11:iún ele sc:<1:11ta l1cc
t:ír1:a,.:. 11111:n: mil ;;1:tcuta ,· !lllc,·c 1111:
ti-os ,;nailr:11111;; ( 11 lill.!111,!J ·¡u") ele tcrn:-
110,.; !Jal,lio,.; 1h: labor v 0t·hcnta y ocho 
111ih:,.:i111as ( 1,. 11;0$.'i) ,I~ h•;.ma cn;11lr:11la 
,fo 1·r1a. ,.:i¡ u:11ln,.: 1•11 jnri,,:,licc:ún tic! )111· 
.11i1:ipi11' t:ne11:1,·i"1a, Distri111 Harqni:;i-
1111:to ill•I E:,:i:1110 l,:1ra; y an1lnallo:; en 
do:; mil .;;lii:,:1,ic11to,.: tlm:c lmlí,·arc,.: l_rc·i11-
ta y do,,: cén1i1110,,: (t: :!.iil:!,:_{:!) ele Demla 
~:11·i1111:il ·co11solitl:11l:1 tlcl :i pg auual, 
l'I J>n,,.:i1lt•11tc ,le la J-:l•púhlica, con el 
Yuto tlel Uons,~jo Fti1lcral ha 1li,-p11csto 
q111: :-:t~ l'Xpitla al inh·rl';.atlo el co1Te:;
po111lie11tc 1ítulu tic adjn1licnció11. 

Co111n11íquese y pul,líquc...-:e.- 1'm· el 
Ejecuti,·o Fctlcral; 1·icc11te A11:e1191111!. 

50-H 

R1•wlució11 dd. Jlii1i.~t1•ri-:> ,te Fr.111c11to ,le 
. :!$ de utiembn• de 1S91. 1füpo!1icmio q11c 

se e.1.~pitla. al ci1Hliidt111() Pedro _,-. Io
·nw,lba. cf. titule> ,·orrcspo11die11te sobre 
c1dj11,licacitín ,Te ICi"l"C/108 baldíos. 

Estados l"uidos ,le \('neznula.-)Jiuis-
terio tle Fomcuto.-Direcdón tie Riqueza 
Tcrritorial.-Carnca;a: :"!S de setiemhre de 
rn!lI.-:!~:> ~.- 33º-Besnelto: 

Lll•uos como hau sido por f:I ciutia
d.1110 Pellro X. Tort'C'albn los requisito:; 
legales e11 la aeasat·ióu de setenta r 

cuatro hect:írc-as y siete mil qmnwu
to:; setenta , seis metros 1·n,11lr:11l11,.; 
(H í!,,;,;(i 11i~) ele terrenos üaJ,Jio;,_,le 
labor v eienlo treinta. v tres milésimas 
(L. o, 1·33) de. l<'gna c1iadratla ,le m·í:1. 
;.:tn:ulos e!l jnrisdicci{111 del ~hmi1:ipi11 
Rnena ,·i:::t:1, Distrito B.trquisim,.'IO ilrl 
Estndo L:!ra. v an,lu:ulos en tres mil 
doscieuto;; di<'z ,- sei.;: bolÍ\·;1re::.. t-reint:1 
céntimos (U ~l.:"!Ú;,~~ll) ,!e Dcml:1 Nacio
nal Conroliclncl:1 tlcl 5 I'~ :11111:11, l'I 
PrC';.itle111e tic la Hcpúhiica, con el n,. 
tu d~·I Consejo Fe,leral, ha di;.p11es10 que 
,,:e expida. al . intcrl'Sallo 1•1 COITl'-"P'lll· 

t!:,~nt;} ti:ulo de a1lj111fa·:u:iú11. 

Comnní,¡ue:;e y p11blíc¡11e;;e.- T'or d 
Ej1:c11ii,·o 1'"cder.d, \'.iceiltr- A 1i1c11f¡l111l. 

5042 

./ >et·re:n l-.'jcc11tiro tic :"!$ de -~eticmbrc de 
1;;!11, i"l'fJla111c11f11rio ,!i: lt,. Ley de l't'II· 
.~io111w ,1/ilitunw. 

Dol'tor Haim11111lo Autlueza l'al:ic:io, 
J'n•.,i1h~11te C:011;.tirnciunal tic lo.-; .Esl.a-
1111,.: l; 11i1los 1lc ,-e1wzuda.- F:11 1:jec1i
eiú11 ilc la. f,<>y ele 4 de julio d1•I afio 
en cnr:;o, ,;.:ol,rc 111:11,.:io11cs 111ilit.11·ex; y 
1:1111 el ,·ui.o ,J,•I Co11:-itio Vecleral, clc-
1:rcto: 

• .\ rt. 1° L:t .~ 1111t:i 1Ic i\foutc¡,ío ·q11c 
c,;;tahlecc la Ley de pcn;;ionc.-; 1!1ilit:11,_•s 
s:111cio11:1cla por la. Lcgi::.latnra N:11:im1:!I 
el :!-l tic j1111i11 ,lcl cm-riente :tiin, si: 
i:1,:,a!ar:í en éi local que ;:e le cle .. ;i;!tH, 
y 1m11:c:1lérá á llenar sus funciones ,h: 
la manera siguicuh•. : 

El primer día c1c cada- se111a11a s1;,·.í 
tlestinac!o :í. rccihir las ;;oliciluilC's ,¡111: 
s~ le l!irij:m. las cual;:" scr:'tn aniiw-
1las en 1111 libro que se llc,·e al efc:cto, 
en orden cro11ólógico para ser dc.<;pa
ch:11la;; ;;cgím el oríle11 en 'IUC han si1l11 
rcc:bi1la::. 

Lo;. tres üías s11li.-;iguie11tc.'i serán ilc:s
tin:idos á ;;nstau<:iar Íos expedieutc.;; .-,~
cibidos. que llenen lo.a; requisito~ 1:s
tnbleci<!os por la Ley. A este ohj,;to 
lu,; miembros de la Ju,,ta se <listi-ibui
r:ín proporcionalmeute dichos cxpe1Iie11-
tcs qne exmniuarnu separadamente, 
nrnr<::wtlo de. la manera que c.;;ti111c11 
co;l\"enif:nte los que cieban ser ap:-oha
,los, (¡ue entregarán al Secretario para 
,¡ne p:·cceda á- iuformarlo.;; f.ffurahlc
meiite. á cu,·o e:fce:to ;;e emplear{¡ el 
quintó día. • 
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El último 11ía de la semana conside
r:ir:í ca conjunto la Junt:i. los expe
clicntc;; informado,;;. lirmaado élla , el 
~c,:rctario 1.-,.:; informes ,p,e adojlte; 
,le.--pnés de 1,, 1:ual y eu el uii,;;mo día 
r1!milirá 1licho:; c,x1le1lie11tc:s al )(_inis
Lro ele Guerra ,. )larina. d~ acuerdo 
1:1111 la atrilm1;iú1~ 1 f. artíc1Ílo :!". Sc>ccióu 
1 lle la Ley. · 

Art. 2" Para llc:i:ir los requi.;::ros á 
1111c se refiere el artículo :!". Secci911 L 
atril1111:ifia liª ~obre l!OIIIJ)rÓbació1í lié 
vi111l1:1h11l, nie11or 1·1larl ,le lí!,, pen_.:io-
11:ulos. e,;;tado ele; .-m!tcría ,. h11c11a COil-

1!11cia· píthlica, cld1i•r:í11 :u::~·c,liíar:-l" '1i
d1a:' 1:in:1rnsi.u11:i:1.,.; 1:1111 u!la ccr!ilicaci,í11 
1:x¡,1e:licla. y li:·n1a•l:i por la pri1111:ra :111-
1.,1-i,l:icl civii ele: la :,::rroc¡uia :l,,;11la: :·:-
.,.;i,1.- 1·! p1:11:;i1111a1l11. 

ArL ::•_• .\ l1o.,.; efoc!o." 1lc•l ,::·ik11ioti" 
111 la. S1:1:ei,í11 1, 1¡11rnla .: ,:a1·:.:·o lle la,

.,fi::i11:1.,.; el,: p:1~11 .,.;n,q,e11dcr la a.,.;i1,!"1::1-
ció11 ch: c:ualqnier pc11;;io11ado · 1111c an·¡:
tc: a!~ú11 1hi . .,li:111 pí1h!i1:<1 n:1111111cra1!11 
pur t:I ti1•111p11 1¡1:c: lo ch~_..:1•111¡11.•iit·. ,-in 
'.""l'"rar la parli1:ip:H:ic"o11 pa:· par:e d,:I 
111li.·n•.,.;:11l11. 

.-\rt. -1:· La :-1:.,la:wi:wi,·,11 ,!.: !11.,.; cx
pr,li,:uic.-; para 1·x1i:11:it·,11 1h: 111•11:-i1111c.,.; 
a 1¡1m s,· n·ih·n: ,·I arl :1::110 ;," ele· la 
S1·1·1:i,-,11 l. 1t·111lr:i 1·!"1·1:to 1·11:1111l11 .,.;1•:1 
1,~1.,.;1!1i1icl:1· :í. la .111111:1 p11r l'I )li11is
r(1~ ,li: t:11,·n~~ y .\larina la ¡,ariicip:1-
1·1011 ele:· !:a hl!i" fa I h·1:icl11 a l;!ú11 pc11.,.;i11-
11a,l11, 11 tii.; hal,l'r :-a licio ch• la...; l'in:1111.,.;. 
1:1111·ia.,.; cll'll'n11ia:1eJ.;.,.; por la alrihm:iú;, 
W, arií,·1110 :!'.' ,h• la ::i1·co:iú11 l. 

:\ rl. r,n Lo.,; ll11.,.;[n·.,.; l'nÍCl'l"l'-" .i l)IIC 

.-e• 1'.ollll~ll' el ar1 ícalo :!u ,h, la ::iecciúu 
1 L l}IW 110 h:111 11hh•11i1lu hn:;la l:1 fo. 
·ha :-11 t.·on-1':-JI0!11lie1111· cé1l11la. rc111lr.íil 
,ll'n•,·ho :í sc•r n•c11111willo.-; cu el !!rallo 
11111· 11·11í:111 1·11:111.lo íe;·111i11:1nm :;:is :;et·,-¡,.¡,,_.,_ 

. \ rl. li~ Las ::olil'iillcli's :<.,b;·c il':13jla
"º 1h• 1wu.;:io::cs po:· fa!ieei111ie!1to:; de 
1·:111:<autt•:,:. :í ()lit' se 1·oairac el arríen
lo -1" tic 1:1 :3l'l'i·iún ll. llebcr:ín acom
paflar. :uh·múa:: tic l:1 cétlnla: l.1 partida 
1k ,l1•funl'iú11 ,- la,- tic 111atrimo11io ó 
h:1111i,-mo ti ia:;: jua::tilh-acioues corre.;:
p1•:1,li1•11h'S :-1•gú11 _ el ea:;o .. Si la ;:oli..:i
iml fn1•re .,::obre cxpetlil'ió11 de t·édttlas. 
1klwr.í11 l'01i:;i~·11:ll':,~ por lo,- intere:;a'. 
cl1•.,::. :Jllcm:ís dt.1 11,s tlot1111!Clito:;: arriba 
es1Íres:ulo:<, lo;: comprobantes ,Id dere
l'llll tlt·l e:rn::::11Hl': deii:rrniH,!,lo por l.1 
Lt>y. 

Art. i'.' Las ,·indas. hija:,:. nietns ó 
,·.,roue;; de mcl!or e1l;11I. · ,h; llusircs 
Próctre.s que gozm·eu :1ét11:1lnwnie 1le 
pensión, pre.senrnr:'í!l .í la Junia sns 
cédnlas pnra que ;;c:111 re,·:1ii,l:1tfa;; co·uror
me :í l,1 Ley qne ;;e rcglamenra. 

.-\ rt. S~ L:is personas eo111prernlitl:1s 
en el artículo lº de la Sec·ción IY. cu
yos e::.u;-nnte., uo obtu,·ierou n•1h1l:'1s y 
solicirl'n sn exne1lición. ,Jebc>r:í n pre
:-e11ra1· se!!"ílll ci' ca;:o. ·adl'm:ís tic los 
comprob::11,res :í que_ ;;e rctic:·e el ar
tículo ;_.¡n 1111 la, mi~lll:l s,,ceión. lo,; si
:!llienic.,:: lJ,~j;1;:dl' :,C'r\·icios «Jci c:m;:au
ti, ,h;l,i,la111(·11r~ lí'!!a!i1.a1l:1::'. ú eu sn 
cldecto. t n's certÚi1:ai.:io11t·s· ,Je ,fríes 
r.m1110t.:dol' c:11ntt•111pm-;í11co,-, remli1las an
re Tr;lrnn:11 público. 

1,a m:ulrc comj,rolmrfi. .su- a11teut-ici
clail c1111 la partida ,lt~ h:mt,i~mo de su 
hiju, y la hcr111::11a. ,:011 1111 jnstitieal,ivo 
:-11.,.;c-1·iw pu;· tr::s ¡11,r;.ona.-; rC'.,:petablcs 
i!e l:1 pan·o1111ia. r1~111fül11 autc la primera 
antoritlatl ci,·il lle 1:lla. 

í>:11111. linn:11111 ele mi 111:1110, l'c:llailo y 
n.>l"n·a1!:11lo en 1:I l ':tladn J,\:1leral, Clt 
Car.wa.,.; .• í :!;:; de set.ic111h1·c «le lS~JI.
~\ í10 :!,"i:: cli.; la l.ey y :;;:•: ti(' la Fcde
r,11:i,·111. - J:; .-l 11t111e:li / ',ilacio.-1 :cfrcmla-
1 !11.-EI .\lini,-lro ilc C:11crra y .\larina, 
,/11/i11 F. ,':ifliTÍII. 

5043 

J:e.~nl11c-i1í11 ,!el ,11 i11i1;/crio ,le Fomc,iÍo ele 
l? de oc:11l,rc rlc 18!H. co11r,edienrln tí/.u
lo ele 111i11,c.<; IÍ f,1.r;nr tle/. Ura11. Pcrrnca~ 
rril ,Te Vc11e:·11ela. 

E,;t:11!0,s U11idos de Venezuela. - Mi-
11i:-1t·:·io ele Fomellto.-Dirccción lle l{i
c¡ui::1.a Tcrrito:·ial.-Caracas: 1'.' deoí;Ln
hre ilc IS!H.-:!i;'.' y 33'.'-Resnelto: 

El seiíor L. f::cbiricke, apodera<lu de la . 
Compaüía <le! Gran Ferro~rril de Vene
zuela. (Gros;;e Yenezucla Eiscnbahn Ce
sdlscl~aft-) ha presentado á e;:te Dc.;.;
pad10 el título provisorio ue uua;; mi
nas tle ,:arbón <le piedr:1, expedido á 
ra,·or ,Je. Alfredo Jahn . .Eugenio .Jocko 
y Hamón González Yeíázqucz: el siete 
de enero de mil ochocientos ocltcnta y 
uueve. ,;;itua,h:s cutre los )[unieipios San 
Juan y Parapar:i: en el_ sitio denomi
uado :: El PiraF\ clel Esta1lo :)l!ran<l::i, 
titulo cine po;;c<' h<1y la Compaiiía por 
compra hecha á los referi<lo:1 .Jaita, 
Jocko y Gonz:ílí:z \"c:l:ízquez:. 1:I n:in_-
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tiuno de febrero del propio año de mil 
ochocientos ochenta :r nueve. con el ob
jeto ele que se le otorgue eí título de
fimtivo de propiedad por haberse lle
nado toclos los requisito5 de la ley de 
la materia¡ y el Pres~dente de la Re
pública: previo el voto clel Consejo Fe
deral: ha teuido á bien resolver : que 
se expida el título definitirn de pro
piedad ele las minas· de carbón antes 
c:ita,la.,:, por no,·enta y nueve años: á 
farnr ele la Compaiiía clel Gran Ferro
carril de Venezuela. 

Comnnfr¡ucsc y pnhlí<¡ue.,;e.- Por el 
Ejl'<:ntivo FL>tlcral, Ficc11te Amengua/. 

5043 (a) 

Otr,i N1:.~ol1u:iú11. riel Jli11isterio de Fomento 
del" denct11bre de1S91, erpidiendo tít1i
ln de·mi11a.~ <i.Jaror ,1el. Graii Ferrocarril 
<le Venezuela. 

Est:ulos U11i1los ele Vcut>z11cla.-)li-
11i:;lcrio ele l•'o111c11to.-]}irccció11 ele Hi
ttucz:~ Tcrritorial.-Caraca.;:;: l'? ele oc-
1 ubre de IS!)l.-2Sº y 33'?- Hcsnl'lto: 

El sciior L. SchirickP.: apodcr.11l0 ele 
la <:ompaiiía clcl Umn Ferroc:,rril ele 
\' nnc:zucla, ( Uros;:e VeneznC'la Eiscn
bahn Ucscllscha~) ha presentado :'i este 

.1 >c•:::pac:ho el título pro,·isorio de 1111as 
mina~ ele carbón de piedra: expedi
elo :í favor de Alfredo Jahn, Eugenio 
.loe:ko y Ramón Gouzález Vel:'izquez, el 
m·ho de cuero de mil ochocie11tos o,:ben
ta )" llllen, situadas eu el ~JnuicipiO 
San Scbastiá11, eu la cabecera del río 
l'aya, entre las quebraclas "El Jobal:: y 
"\"are•: del Estado Miranda:· título que 
posl'e hoy la Compañía por Ct)mpra be
e·ha á los referidos J ahn, Jocko y Gonzá
kz \'cl:'izqoPZ: el veintiuno de febrero 
elcl propio año de mil ochocientos ochen
ta y nueve, con el objeto de que se le 
otor~ue. el título dai,inith-o de propiedad 
por haberse llenado todos los requisi
tos de la ley de la materia; y el Presi
dente de la República, previo el voto del 
Consejo Federal: ha tenido á bfon re-. 
soh-cr: que se. expida- el título defini
tivo de propiedad de las minas de car
bóu autes citadas: por noventa y nue,·e 
aiio:<, á favor de la Compañía del Gran 
Ft'tTocarril de Veuezuela-. 

Comuníquese y pnblíquese.-Por el 
Ejecntirn Fede1"ftl.- Vicente- .4.mengua1. 

5043 (b} 
011:a. Resol11ció11- del Ministerio de Fo

mento de 1~ de octubre de 1891, co11ce
die11do título de 111i11as ,¡ for.or del Gran 
Ferrocarril de Fe11e.wcla. 

Estado,- Unidos ele Venezuela.-i\li
nisterio de Fomento.-Dirección ele Ri
queza Territorial.--Caraeas : I º ele oc
tubre de IS9l.-:::!.5" y 3J~-Re"uelto: 

El seiior 1,. Se:hiricke, apoclcraelo ele 
la <.:om11aiiia clel Hrau Ferrocarril ele 
Venezuela. (GroÑiC Ycuezucla Ei::euh:1hn 
Gc,;ellschaft) ha pre::-entado á e:-te Des
pacho el, t.ítulo provisorio ele u11:1s mina;; 
de carbóu ,le pieclr:i, expedido á fan,r 
de Alfredo Jah11, Eug-euio ,Jocko y L<a
món González Vdáu111ez, el siete ele ene
ro de mil ochocientos ochenta y nueve y 
,;ituadas entre la quebrada. del Jobo y 
el sitio Velaelcrito, )lunie:ipio San Juan: 
Distrito Zamora del Estaelo M iraucla. 
título que pm-cc hoy la Comp~iiía. por 
compra hce·ha á los refcrielós Jahn, .loc
ko y nouz:ílez Vcl:ízqucz, el ,·eintiuuo 
ele fd,rcro del propio aiio de mil ocho
cicuto.~ ochc11ta y 11111;,•c; con el objeto 
d;.~ que se le otorgue el título elefiuiti
,·o ele propicdael por haber::c llenado to
do,: lo,: 1w111isitos ele la ley ele la mate
ria¡ y d l'residente de la Re.pública, 
prc,-io el ,-oto del Consejo Federal, h~ 
tenido :', bien resoh•cr: que se expida. 
el titulo definitivo dé propiedad ele las 
minas antes citadas: pQr uoventa y nue
ve aiios: á favor de la. Compaiiía del 
Gran Ferrocarril de Venezuela. 

Uomuníqnesc y pnblíqnese.-Por el 
Ejecuti,-o Federal.- Vicenú Amengua/. 

5044 

Resolttció1i del Mi11ixterio de Relacione., 
Interiores de L º de octubre de 1891, con
cediendo al General José Rafael Ricart 
tma exención de derechos de Registro. 

Estados Uuidos de Venezuela.-Mi-
nisterio de Relaciones Interiores.-Di
reción Admin!strati,•a.-Caraeas: 1º de 
octubre de 1891..-28? y 33~-Re.suelto: 

Considerada en Gabinete la represen
tación elevada- á este ·Despacho por el 
ciudadano José Rafael Ricart, en que 
manifiesta qne, habiendo celebrado en 
2-l de los corrientes con el Ejecutivo Na
ciona~ un contrato para la canalización 
y nQvegación por vapores del río Yara-
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cuy1 pide se le exonere del pago de los 
derechos de registro al protocolizar en 
la Oficiua .correspondiente el referido 
coutrato1 a;;í como el traspaso qn~ oca
sione; el Presidente de la República: 
con el voto deliberativo del Cou,;ejo Fe
deral. ha tc11ido á bieu acceder á. la ex
pres:Í,la solicitud con;:ideranclo dicha 
empresa 1le ntilidacl pública y compr~n
tli,la por ta11to en la Resolución expe
dida por este ~I inisterio el 10 de 'febre
ro ele 138:$. tledarada en toda ;:u fuer
za y vigor j,or la que ;:edictó en 18 de 
junio de IS.'i.t;. · En consecuencia se exo
nera :1 la referida empresa del éi111l:Hla-
110 Jo;:é lfafacl Hicart del pago del 
enarto por ciento al protocolizar en las 
CHicinas ,Je l:cgistro de esb, ciudacl el 
c:it:11111 1:011trato y el tra;:paso que de 
1:l ha~:t J:ii:art; 110 r¡uerlamlo s,~jeta al 
pag-o 1lc otro,.; derecho~ que lo.,: 11rt.'CC)l
lll:11lo., en las cuuncimla.;; He.soluciones: 
1:.,to c.-: : papel ;;cllado para el origiual; 
,·alor ch• lo;: sellos empicado.,: en los pro
trn:oloi-, derecho de l',mrit.ura _y C'Stam
pilla.,. 

C111111111iq1t<'~'-C y publíquesc -Por el 
Eje,,ut.1Y11 ~:ll:ional. -S. Ga.rnii,,s. 

:,045 

l1'1·.'1olui:itÍ11 tlcl illi11isterio de Fomento ele 1 
, ._. de octubre de 18!11. co11cedie1iilo t.ít11/o 
111i11r.ro 11/ Un111 Fri-rocarril de Ve11e
:11rla. 

E:;t:11ltl;; Unitlos de Vnnczuela. - ~Ii
ni::i1•rio 1le Fo111C'11t11. -Dirnccióu de Ri-
1111t'za. 'l'e, ritorial.-Caracas: l º tle octu
hm 1lt• IS!ll.-:!S'.' y 33'.'-Hl':mclto: 

El :;ciior L. Scltir·icke, apoderado de 
l:~ Compa11í:~ del Gran Ferrocarril de 
Yt•m•znda, (Grosse V('nezueJa. Eisenbalm 
l~t'Sl'll,whaft-) lta prC'sent.ulo :\. este Des
padw el titulo pro,·isC'rio de uuas mi
uas 1le. carbt'in tle pietlra, expedido á 
f:l\'or de Alfredo Jahn, Eugenio Joc
ko y Hauión Gouzález Yelázqntz: el 
siete de enC'ro de mil ochocientos ochen
ta y nue,·c y situadas entre la quebrada 
tll·l ,Jobo ,. el sitio Vdaderito. Munici
pio San inau: Distrito Zamora riel Es
rndo Miranda: titulo qne posée hrr ·1a 
Compañía por compra lteclta á IÓ;··te
foriclos Jalrn, Jocko y González Velázquez 
el nintiuuo de febrero del propio aüo 
lll' mil ochocientos ocheuta '° uue,·e: con 
t•l objeto de que se le otorgue el título 
1h'tinitiro 1le .propiedad por haberse lle-

nado todos los reqm:.:ttos de la le~- ,le 
la materia: ,. el Presideute de la Rc
pú blica. pÍ·e,~io el Yoto del Cou.,:e;jo Fe
deral, ha. tenido á. bien resoh·cr: que se 
expida el título dcfinith·o de propiedad 
de las miuas antes citadas: por no,·cnta 
y nue,·c aiios; á favor ele la e :ompaiiía. 
del Gran Fenocarril tle Veueznela. 

Comuuíquese ~- publíqucse. - Por el 
Ejecntirn Feclei:al: rice11te Ame11g11a/ .. 

504G 
Re:wl11ció11. ilel. ,l/i11isterio de C01Teos y 

Teléf!rt~fo.v, de~ de octubre de lS!ll, ha
cie1ulo 1111n ro11cesió1i ,í. la Compaüía de/, 
Ferrocarril de Care11cro. 

E:;t:ulo,,; unidos de Veuezuela.-~linis
tcrio de Corn .. -o:; y Telégmfo,;::--Uirccción 
de 'l'elé~rafos.-Uaraca:;: :! tic oct.nbre de 
IS!ll.-:!Sn y 33°-Hesuelto: 

Por cuanto la Uompaiii:~ de na.vega~ 
cióu _y tcrrocarril ,Je Carenero ('J'he lla
renero Hailway ami Na.vigation Compa
ny f,imitetl) ha representado ante este 
Despacito solicitando constniir {i sn 
costa, 1111 rarnal telegráfico entre Hi
J!nerotc y Carenero, con Oficina en este 
último punto, con el derecho d_c explo
tarlo, a.;.:piraurlo á ,:omnnicar:;c: iJirc1:ta- _ 
mente con Caraca;;: ó bien construirló-_;;s 
por cncnta. de la ~ación 1 cuyo im1wri'e};: 
deberá satisfacer el Gobierno; el·ciu<lá"'-::: 
clano Pre;;icleute · de la Hepúbl:c:~: con·-· 
el voto del Consejo Federal, ha teuido 
á bien resolver: qne sólo se conceda á 
la expresa1la (.)ompaiiía el derecho de 
construir á su costa, para el uso cxclu
si,·o de sn comnoicación. el ramal cuuu
cfaclo entre· Higuerote l;. Carenero: con 
sns Oficinas correspondientes: contra
yeudo el deber de darle curso á la co
rrespondencia oficial qne ~ea consigna
da para su f.rasmisión, pero de ningún 
modo ~ la corres1>onclencia particn lar. 

(.)omuníquese y publíquese.-Por el 
Ejecnti,·o Federal, Domi11go A .. Oarr;ajal. 

504"7 
Títrilo de 1ni1ias co11cedid.o por el Presiden

te de la República eii 5 de octubre áe 
1S9L, á. Alfredo Jali.n, E1igeni-O ,Tock-0 y 
Ramón Go11.zá.lez Velázquez. 

(Véase el número 5.().13.) 

EL PRESLDE.-.TE DE LA REPÚBLICA, 

Ccm el voto ele! QQn;;eJo Federal. 1,or-
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cuanto aparece. ·que la Compañía del 
Gran Ferrocarril de Venezuela "(Grosse 
Yenezuela Eisenbahn Gesellschaft) es 
,tueño por compra hec}Ia. en 21 éle- fe
l,rero de 1889 del título provisorio de 
unas minas de carbón.de piedra, sii na
das en el Municipio San Sebasti:'in, en 
la cabecera del río Pa):a, entre las que
l,racla~ ::Et Jobat:: y :,Yar1l' del Estado 
Mi rauda, ex·pedido · el ocho de euero clel 
mismo año de ISS!I por el P1·esideute del 
referido Estado á · farnr· de lo~ ciuda
danos .Alfredcl Jaba~ Eugenio Jocko .y 
Ramón Gonz:'ilez Vel:'izquez, título que 
ha sido presentado á este. Despacho por 
ht expresada Compañía para comprobar 
el descubrimiento de ias indicadas mi-
11as, con el fip de que se le expida el 
detinitivo de propiedad; y llenos como 
han sido los demás requisitos que pre
viene el Decreto Reglamentario de· la 
Ley de ~iuas, dado el 3 de agosto de 
1887, ha ,ti:;pue-"to conceder á la Com
paiiía del Grau Ferroc~rril de Y~ne
zpe)a. la propiedad de las minas refe
ridas en la cstensión que les correspon
de, conforme á la denuncia de ley be: 
cha ante el Presideute del Estado Mi
randa. 

El presente_ título será protocolizado. 
en la r~pectiva Oficina de Hegistro, 
y dá derecho á la mencionada Compa
ñía y á sus sucesores, _por el. tér.mino 

-de noventa ·y nue,0 e aiios á la explo
t,ación y goce de las espresadas minas, 
coi1 las restricciones de_ ley, y sin que 
grave sus productos . impuesto alguno 
minero, por -bailarse en el caso que de
termina el artículo 40 del mismo De
creto. 

Dado,. firmallo, sellado y re(rendado 
en el Palacio Feder-<d. en Caracas á 5 
de octubre de iS91 .-Áño 2-S? de la Ley 
r 33º ele la ·Federación.-R. Andrreza 

'J>alacio.~Refremlado.-EJ Ministro de 
Fomento, T-ice11te Ame1_19ual. 

5048 

Titulo de 111i1ias COllcedi<]o por el Presiden.
te de la. República en 5 .de octubre de 

·]891. ·ala Goliipaiiia del Gran ·PerrQca-

Venezuela Eiseñbahn · Geseilschaft) e.s · 
dueño por compra hecha en 2i de fe
brero ile 1889 ·del título provisorio de 
unas minas de carbón ele_ piedfo·, sit.aa
rlas en la quebrada del Jobo. y el sitio 
Veladei-ito, Municipio San Juan, Distri
io Zamora del Estado· Miranda, expe
dido el siete de !mero del mismo aiio 
de 18.'i9 jlor el Presidente del ·referido · 
Estado. á favor de los cimladanos:Al
fredo •.jahn, Engenio Jocko .y RamJn 
Gonzálcz VE>lázqnez,. título que ha sido 
pre.-;entado á este Despac_ho ·por la l'X

presada Compaiiía para comprobar el 
descubrimiento de las indicadas minas, 
coa el fin Je. que se le expida el de
finitivo de propie-iad; y lleno::; ·como han 
sido los demás requisito;; que pre,•iene 
el Decreto· Reglamen!ario de la Ley de 
Minas, dado el 3 de agosto ,Je 1887, ha 
1lis1mesto conceder á _la Oompaiiía del 
Gran Ferrocarril ele Venezuela, la. pro
piedad de las. minas rt'.feridas en la 
extensión que Jps corresponde, confw·me 
á. la dennnci,.. ele ley .. hei.:Lia ante el 
Presidente del Est.ulu Mtraoda. ' 

El presente título será protocolizadp 
en la respect,iva Oficina ·de Registro, y 
dá derecho á la mencio'nada Cumpaijía 
y á sus sucesores, po, el término de 
ao,-enta y uue,,e años, á la explota
ción y goce de la.s expre~-;:ulas miñas, 
con las restricciones de ter, y sin que 
grave sus productos impuesto aJgnuo 
minero, por· bailarse en el caso que 
tfotermina el artículo 40 del.mismo De
creto. 

Dado, fir111ado, sellado y refrendado 
en el Palacio Fecléral en Caracas. á ·5 
de octubre . de 1891.-Año 28° cÍe la 
Ley y 33?. ,le 1~ F'ederación.-R. An
dueza Palaeio.-Rcfrendado.-El Mini;;
tro (le Fomento: T'icellte A111e'!g1u,.l. 

5048 [a.] 
T_ít,ulo de minas concedido por el Prt:$iden.

te de la República. en 5 de ·oct11bre de 
1 S9 l, á la Qo111pa.·ñ.ía del Grcrn. Ferroeo,. 
-rril de Ve11e:uela. 

(Véase el uümero 5().13 a) 

rril de Vene.."llela. ~ PRESIDEXTE DE. LA _REPÚBLICA, 

[Váa.se 4:I núi1~ero 54»5] Coú el voto del Gou·se¡\l Federal, por 
EL PRESIDB~TE DE u REPÚBLICA, cuanto aparece -que. la- Qumpañía del 

.. Gran Ferrocarril ele Venezuela (Gfosse 
Con el Yóto del Consejo .F~eral, por ·Venezuela Eiseubabn .Gesellscbafi,) es 
cuanto apa!'ece · que la Coinpañía del dueño, . por compra hecha el 21 de fe
pran Ferrocarril de Ve:0ezuela ·(Grosse · brero (te 1&89, d~! tít11I<! .prQrisorio el~ 
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'i111:u• minas t!e carbón de piedra, ;.itua-
1las e11 el ~hmicipio S¡1;; Seh:.sti!iu, 
e11 la cabtccra dtl río Pan,. eutrn las 
,,uchrad:is El ".JobaF: y :.y m:.:'' del Es
tado ~I iranda, expe1li1lv el ocho de eue
rtJ 1lc:I 111i;;;;u, afü, e!,: 188'.1: po:· el Pre
!ii,h:nt<; ,lcl rcforiclo Esta1lo ú Í:l\°oi· tic 
/o;. ci111la1la1111s Alfrct.lo .Jalw, En~cuio 
Jucko ,· H:rnu,u Conzál<:z \ºeiii1.n11cz. 
título r¡i,c ha sii!o p:·t,;cnt:nl!J :í ·c:<t¿ 
l>é-"pacho ¡,or la 1;xpr<;.~;!!la C,;m¡,aiiía 
para COIIJlll"Ol,ar el tlc:<c¡;liri111ie11to 1lc 
las indiea,las mi:m,'-', c1111 el fin :le i¡11c 
:se le expida el 1lcli11iiin, 1h: ¡,ropi,•tl:ul; 
y llenos 1;01110 h:111 sitio lo.-< 1h:ai:í,; n:
<111isilos <111e ¡,rcvic11e d l >c;;rc,11 n·;.;-la-
111e11tario ,le l.i I tt·,· 1le ~I iaa.<. 1h1,lo d 
:; 1h: :11.::0,;t<, ,le Ii.i,. ha 1li,;:,i1c.,;i0 ,:011-
1:1:•l"r :i la Co111¡1aiií;, ti,·1 ( ;'mu !-',~r:-11-
1:;11-i-il tl1: Ve111:z11cl:1, l:1 pr,.¡,ie,I::,: ti1; 
las 111i11as rcforitla,; 1·:1 la extc11.<i.-,n c¡111: 
11: 1:orrc."p111111t~, e1111li1r111c ú la ,l,•11111wia 
1h: li:y lwi:l,a ant<: 1:I l'1·1·.-<i,h•11,,; ,Id 
E::;t:1110 :\lir:1111la. 

El ¡,rc.,;1:1111: l:Íiuln ,,1•r;í pn1t111:uliz:11l11 
1:11 la rPs¡,1:,:: i ,·a ( 11i,;i na 1i,· 1 :1•;.:·i.•n·11 y 
1l;í 1lt!rc1;h11 ;Í la ;111·111:i1111atla l.'11u111ai1ia. 
_y :Í :aus :am:1·,;11n·:a, por ,·1 1,:rmi111- ,¡,._ m1-
n:11la y 11111:,·,· ª''""· :í ia 1•x¡,l11i:n-i,·,1, 
,. :,!'"uc·t! clt·. l:1.s •·x1,r.-~:11l:1s 111iaa.:-:. t_:ull 
ia.s r,._,~ricc~iu1u._, tic!- ··h·.,·. y ~iu 1p1:• ;.!Ta ,·e· 
:<11s prrnl111:l11:a i111¡1111•.-<l11 al_:!:111111 111i111•r,1, 
¡,11r hallar.,,. 1·11 el 1·;1:<11 1¡111· tl1·i•·r111i11a 
el artí.-11111 -111 d1·l mi:<11111 1 h·:·rcio. 

1 ):11lc,. lir111:11l11. sc-llatlo ,. n·fr1•111latl11 
1•11 d l'al:11:i11 F,'.1h•ral en ·caraca:<. :í ,¡ 
1ln 11c:111hn: ti,, 1.°'!ll·-:\111, :!.-:-:• ,le l:Í L<>,· 
y ;;;;u ,lt, la FP1lt·1·:1ei,-,11.- /o' .• tu,/,,,.::, 
1'11/aci11.-l{1•fn:111la,ln.- El ~li!:i:ait·o ,le 
F11111e11t11. 1 ·;cl'l1l;• • l 1111'il!fll11/. 

Tit11fo ,le. 111i1111.~ 1•n11<·1•tli,lu por('[ l',:e.'<ide11. 
t,- ,lt- la l,',·1niblica 1•11 ;, d1• nct:tbre de 
1~ •1. ti l<r C'omp11iiia del C:r,111 Ferro
t·111-ril d,! 1-;-;u'.: 11el;r. 

El. l'tn:,;:ioi-::.,--rE DE Í..\ HEPL"BLtCA. 
C,111 l'I nHu tlt>I C1111;:1'it1. Ft•1lcral. ¡1or 
1:11a11tt1 apar1•1·c qnt.' la L\nnpaiiía 1ld 
Gr.tu F,•rroearril 111' \ºt•111.•zuela (Grosse 
,-1'11,•zut.'la Ei;,t•uhahn Gc.:;:l'l!.:;:chafr) es 
tllll•iit•. por cmnp;-;1 hi><:ha t':t ,·eiutiuuo 
ti\.' fclm.'ro tl1• mil O(:h,•ci1•11ros oc:lll'nta 
y unc,·1'. tll'I título prn,·¡wri1) tle nna.;; 
mina:;: ,le earl,tin ,le pie,1111, .sitnada.s 
e11tr1> lo.s ~I1111icipios San Jnau y Par-et-

para, en el l11gar-deuo11:i11:11lo ::Él p¡. 
rnl/" ,lt>l Estatlo ~liramla, expedido t•-1 
siete tic cnern tlel mi;;mo afio ,le. mil 
o<:hocientos ochenta y 1111e,·e pt,r t•I Prc
.;;iclei:te ,lel rcleri1lo E,statlo. :í farnr tle 
los ti111l:1tla110;:: .:\.lfretlti Jal111. Et1!!e11io 
.Jocko y füunón Go111.~lt.'z \ºcláz~111e1.. 
tírnlo <¡ne ha sido pt"t·,;cnta,lo ú 1•:<L1> 
U::.;;pacho pür la · cx¡,rc.satla. G11111pa11ía 
para co111p1-.Jbar l'I ole,;cuhrimi1•11111 ti,: 
la;; i:i,lit:a1l.1,s mina:a, 1:011 t•I lln rle •1uc 
se le cxpitl:1 l'I ,le!itiiti,·o tlc propictlatl; 
y llt•1tos cunw l::111 :;:it!o lo,: ,lt•m:í:< re
r¡ai,-ito.~ ,¡ne. pre,·ic11c PI .l lc1·i-ero Ht•::-la-
1111·11tat iv de l:t Ley tic ~I i11a:<. tlatlo 1•1 
:-; ele a~n,;to ·t11• 1.;J,: ha tli:<p1Í1•,;t11 co11-
1:c:h·r :í la- C;1111p:111í,1 1kl U;-.1-11 Fcrr11-
1·:1rril tll' \ºc11c;:111•la, la. prnpic1la,I ,I,! 
la,; 111i11as n·lcritla,; 1:11 Et ,•x 1e11.:;i,ía ,¡111• 
le.-< co1T1'."l'ª'11!e, e1111l~1r111t.' :"i· la 1ltm11111;ia 
,!e l1·r h,:d1a ante el l'n•,;itl1•11tc ,lcl lt:s-
1a,l11 .\1 ira11,la. 

El ¡,n·:a1·11i1· 1i111lo ;;i:r:í pr,,t111:11fo:a1l11 
1:11 ia n::-pccti,·a. Olit:iua. 11,~ l:1!;.::ist.r11, y 
11:í ,lt·n:cho :í la 111c:wi1111ada. U1111111:111i:• 
y :Í .,11:a ,;11,•c:aart'-.<, por el iénni .. 111 1lu 
111,\"i'lll :t ~- lll:t:\·1: a 1111!-: :Í la. t·X pl11t:11:i1"11t 
y ;:111:c 1!1: !:1:a cxpn•.-<a,la:a 111i11a:a, con 
la., r,•:-t ri1;d11:w:< ,le lt::,: :ai11 1¡111: _:!:t--:1.\"1; 
.-<lis pn11l111:h1s i111¡11w.,111 al;.::111111 111i111:r11 
p•,r hallar,~!! 1•:i el i:a:ao ,¡m: lleli:r111i11:~ 
1·1 arl :1:11111 -111 tld mismo i >ecrd-... 

1 >:i,111, lin11a,l11, ::;i:ll:11111 ~, rt!l"re111l:11lo 
t:11 t:I l'al:11:i11 Fe,li,1--:il. en Ua1-;1cax. :• 
;i 1li; ,wrnltn· ,lt; 1-i!II: - ,\i"io :!8'; tic 
la Lt:,· •,, ::::·: tle la F1:, lt:r:11:iú11.- !:. 1' ·11-

,i,l(::11 • I ~tlacio.-1 :l'írCIII l:11 lo.-E 1 ~I i II i:<
tn, ,le Fo:neuto. lºicc111<: A 111c11y1wl. 

:,04D 

J:i:;;11l11ei,;i1 tlt:I. .11 i11istcrio de Vimumt,, de 
li 1/c nct.ubre t/e 1,i:JI. co11c:cdie,ult, t.í
t11lo ,le ·11ii1111.~ ,¡. U11~11ú11- A lrare.: y 
Pcrnall(lo Gómcz. · 

E.~t:ulos ¡_; nido:-; l~ V cnezucla.- :\1 i-
11i.sterio «le F9111e11L11.--1Jireet;iú;1 tic l:i
<¡ueza Territ,)rial.-Car:,ca;.: fj tic octu
bre de 1391.-:!S" y :.1=i"-l{esuclt11: 

Ll<>110.s como han si1l<, por los ci11-
datla11os Ramón A.lvaréz y Fcrnm11lo 
Gómez l1Js rnqnisitos legales, cu la ac11-
sacióu de una mina de petróleo <111c 
!tau tle~ul,icrro en juristlicci,fo ,te la 
parroquia Yaguaraparo; Distrito Aris
mendi; Sección l!umauá: 1lel E~tado 
Bermúdcz1 y pre.Sé11tallo el lÍlulo pro
\"isorio dP. JH'O(Jiétlau de diclia mina, ex-
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pedido por el Presidente del predicho 
Estado Bermúdez: el Presidente de la 
Repúolica. en coÓformidad con el ar: 
tículo 9~ 'del Decreto Reglamentario de 
la Ley de Minas: dado el 3 de agosto 
d~ 1S87. y en atención á que el con
trato etlebrado con La V eoeznelao Oil 
Company de Nueva York para explotar, 
refinar y exportar el petróleo y los pro
ductos de éste. fue declarado caduco 
por Resolución· de S de julio último, 
con el voto del Consejo Federal, re
:melve: quo se expida el título defini
tivo de propiedad de la mina. de pe
tróleo ante.'> citada: por uo,•eota y nue
ve aiios. á favor de los ciudadanos Ra
món Alvarez y Fernando Gómez. 

Uomu11ic1uese y publíquese. - Por el 
EjL-cutivo Federal: Vicente A111engual. 

5050 
He-~oluci6n del Ministerio de Guerra y .illa

rinade S ele octubre de 1S91. sobre acla
ració,i <le la Ley de Pe11siones Mili
tart:.'f. 

Bstados Unidos de Venezuela.- :Mi
nisterio tlc Guerra y Marina. - Direc
ci11n ele Estadí,;tica ,- Coutabilichul.
Uar.icas: S de octubre de 1891.-:!Sº y 
:t{~-Hesuelto: 

Considorada en Gabinete la cousnl· 
ta que lm h~cho la Junta de :Moot-epío, 
en su nota oficial fecha 5 del que cursa, 
número G, sobre la inteligencia qne 
,Jeue d.írsele al artículo 2~. Sección II. 
tic la Ley de Pensione-'> Militares san'. 
éionada por el Congreso Nacional en 
las últ-irnas sesiones, en Jo referente- al 
gr.ulo militar con que deben ser reco
nocidos los llustrns Próceres para la 
asignación de las pensiones correspou-
11 i,~ntes á éllos y á- sus viudas, liijoi, 
,- demás herederos de los derechos que 
establece la mencionada Ley¡ el Bje
cnti,·o Nacional ita dispuesto, pre,·io el 
rnto del Consejo Federal: que la Jun
ta de Montepío tenga por base el gra
,Jo qne tenían los Ilustres Próceres el 
aiio tle 18:?-l, mientras la Legislat.m";\ 
Nacional en sus próximas sesiones, re
:melva definit-i,·amente .el punto cousul
tado. 

Comuníquese y publiquese. - Por el 
Ejecutivo Nacional, Julio F. Sarría. 

5051 
Resol.11ció1i del. ilfi11isterio de Fomento de 

9 de octubre de 1891, dando certificad-O 
de ,narca de fcí.brica ,, Eduard-0 R<1,
mírez O. 

Estados Unidos de Venezuela.- Mi
nisterio tle Fomeuto.-Dirección de Ri
queza Territorial. - Caracas: 9 de oc
tubre de 1S91.-2S0 y 33~ - Resuelto:. 

Vista en Gabinete la solicitud dirigi
da á este Despacho por el ciudadano 
Eduardo Ramírez O., domiciliado en la 
ciudad de Maracaibo en la cnal pide 
prot~cióu oficial para la marca de fá
brica con qne garantiza el roo que ela
bora en aquella cimlad, .y que titula 
"Ron .Maracaibo:' y ='Rou de la Ceiba:', 
y llenas como han sido las formalida
des que establece la Ley de 24 de ma
yo de lSí'i sobre marcas de fábric.'ls y 
de comercio, el Presidente de la Repú
blica. con el · voto del Consejo Federal, 
ha dispu~to que se le expida. el cer
tificado correspondi<mte. en conformi
dad con el articulo Gº de la ley citada, 
pre,·io el registro de la marca en el 
libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese.- Por el 
Ejecutivo Federal, Vicente Amengual. 

5052 
Título de 111i11as ccmcedido por et Presiden

te de la Rep,íblica en 10 de octubre de 
1891 ,~ Ra.món Alr;arez y Fernando 
Gómez. 

[Véase el número 5019] 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

Con el rnto del Consejo Federal, por 
cuanto aparece que los ciudadanos Ha
móo Alrnrez y Fernando Gómez han 
pedido al Gobierno que les otorgue tí
tulo defioirn de propiedad sobre una 
mina de petróleo.que bao descubierto en 
jurisdiccióu de la parroquia Yaguara
paro, Distrito Arisrnentli; Sección CI,I
mauá del Estado Bermúdez. descubri
miento -que han comprobádo con la 
presentación del título provisional de 
dicha mina, expedido por el Presiden
te del E.statlo que acaba de citarse, el 
día veinte y nueve de marzo de mil ocho
cientos o~benta y nneve, y llenos como 
han sido los demás requisitos que pre
viene el Decreto Reglamentario de la 
Ley de Minas -llado el 3 tle agosto d~ 
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l~Sí, ha dispuesto conceder á los ciu
dadanos Uamón =Alvarez y Femando 
Gómez la propiedad de la mina· refe
rida en la extensión que le con·espon
dc. conforme á la denuncia de Iev he
cha ante el Presidente del Estado Ber
múdez. 

·EJ ¡)l"esente título será protocolizado 
en la re.'\pectiva Oficina de Registro, y 
dá derecho á los concesionarios y á sus 
sucesor~, por el término de no,•enta y 
nueve años; á la explotación y goce de 
la, expre.,;ada mina, con la obligación 
de pagar el inymesto uacioual ele 1 p5 
Mbrc el valor bruto de la producción 
total, conforme á los artículos 39, 41, 
42, 43, 44, 45 y 46 del Decreto preci
tado, bajo las penas que establece el 
artículo_ 49 y cou la prevención de que 
esic títnfo quedará insubsistente en el 
caso del ai·tículo 53 del mismo De
creto. 

Dado, firmado, ·sellailo y refrendado 
en el !">alacio Federal, en Uaracas, á 
diez clé octubre ,Je de mil ochocientos 
1iovcñta r uno.,- Afio 28'.' de la Ley 
,, :J3'.' de la Pcile.ración.-R. And11eza 
i~alticio.-Hefremlado.-EI ::\liuistro ele 
·Fomento, 1'icc,ite A 111c1191wl. 

5053 

li'twol.i1ci1ín del ,lli11isterio de Relacio-
11cs l11tcrio,-es del'.! de oct.11b,-e de 1S91 
xobr~ tras1"ció1i al. Pa11tetÍn Sacio,ial, 
de lo.~·resto.~ clel- Docto,- 011illcr1110 Mi-
1•hde11a. 

E,-t:11Ioi,, Unitlos tic -Ye11ezucla.-~Ii
nii,tcrio de Helaciones J ntcriorcs.-Di
recció11 Polític:L-Cara~as: J~ de oct.11-
brc th\ .l8!1l..:._:!8": y 3,;;º-Hesnclto: 

Pc1li1la por el cindad:1110 Prcsitleutc 
1lc. la, He-pública en )lensaje especial al 
Scn:1110: t·on fod1a !l de abril del aiio 

. próxim~ pas:1110, la tra,-lación tle los re.'>
tos ,Id t•mi11l'nte cimladano. mé1Iico no
r:ihle y h:'1bil cirujano, Doétor Guiller
nio i'llic-hrlcna. al Panteón ~acioual. la 
cual fné aconlaila por aquel Alto CÍ1er
po. el 16 del mismo mes v año: v traí
das OJlO~tn~a y COU\'Cnieñtemente~ aque
llas rehqnrn,, de los Estado~ üuidos. 
donde murió tan disringnido ciudacla~ 
110 ,·enezolano; el Supremo l\fagistra
do eo11 el voto <leliberati,-o <lel Conse
jo Federal, ha tcniclo ú bien fijar el día 
~ de 111JV1embre próxill'.O, para llevar 
a cabo el solemne.acto. Se nombra nna 

'l'OMO l-VI-15 

Junta Directiva que presidirá- el :\finis
tro de Relaciones Interiores, y compues
ta. ele los doctores ; Elías R-Odríguez, _ 
Exequiel Jelambi, José l\fa11ueJ ele los 
Ríos, José I. Cardozo, Ignacio Beuítez, 
Simón Vaamonde Ble.sbois, Federico Te
jera, David Lobo y señor Fernando Mi
chelena, la que se entenderá en todo 
lo relativo á, la solemnidad; para lo 
cual se destina basta la ·suma ele ocho 
mil bolívares. (B. 8,000). 

Se nombra orador de orden en el ac
to de la inhumación al doctor nfaÚuel 
María Ponte. 

Comuníquese y peblíquese.-Por e~ 
Ejecuth-o Federal.-S. Oasafiaa. 

50;54 

Resol11ció1i clet MÍ11·isterio áe Relacio11es 
I11·1eriores áe 1i ele octub,-e de 1S91 so
bre reco11stitia:ió1, áe la Oficina Subal
terne, ele Registro eii el- Territo,-io Deltll-. 

Estados Unidos de Venezuela.-i\linis-
terio de Relaciones luteriores.-Dircc
cion Administrativa.-Caracas: 12 ele 
octnbre ele 1S01.-2Sº y 33? 

En consideración el -Presidente ele la 
República de la necesiclacl ingente que 
existe en el Territorio FP.cleral Delta de 
restablecer la Oficina Subalterna ele Re
gistro en conformidad con lo dispuesto 
en la- ley V de su Cóclígo Orgánico, con 
el voto deliberati,•o del Consejo Federal 
ha tenido á bien resolver: 

Que se reconstituya ~n el esprcsado Te
rritorio la Oficina Subalterna de Rerris
tro cou los empleados -y asiguacioncsº lii
guientes: Un .Registrador Subalterno 
cou el sueldo mensual ele. doscientos bo
lívares _y un portero con el de sesenta 
bolívares mensnale.-;, ambos provisiona
les . 

Por Resolución especial se designa
rá de la terna propuesta por el Goberna
dor. ele dicho Territorio el ciudadano que 
deb~ desempeñar aquel destino. 

Comuníquese y pnblíqaese.-Por el 
Ejecutivo Fecleral.-S. Oasaiw.s. 

5055 
Resolución del, ;lJ i1ii.stel"io de Obras P-ú

de 12 octubre de lS!H, roru:ediendo una 
prórroga en 111, co11trat.o al General 
Ve11a11c.-io Pulgar. 
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Estado" Unidos de Yen~zuela.- ;u¡: 
nisterio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías rle Comunicación ,. Acueductos. 
-2Uaracas: 12 de octubre ·de IS!ll.-:!.3º 
y 33"-Hesue!to: 

Vista la solicitud que ha dirigido ¡\. es
te Ministerio el ciudadano General Ve
nancio Pulgar, contratista del Ferro
carril entre La }"ria ,. El Brazo ó En
contrado;;, en la cual • pide una prórro
ga de rliez mese.;; pára terminar los e.s
tudir,s técnico:; de dicha obra: L con
sideradas en Gabinete las r-azo,iés eu _ 
que !ie apoya, <:l Presidente de la He
púhlir:a; con el voto del ConsPjo Fede-

' ri1l ha. leui,lo á bien a<:ordar la refe
rida prlirro;;a rle ,licz mcse:s, á partir 
dr·l .l;; ,le: ,mticmbre del pre.sen te aiio, 
fcr:ha. 1:11 la cnal rnrmina el plazo fija
do en el artículo :J':.' del' co11trato. 

Uo1111111ír¡11c,m y públíí1ue;:e.- Por el 
Ejc,:nti\·o J.'c1lcral; C:ernicin Ji111é11e:. 

5U5G 
N,:.w,l11ei1;11 rlt:l illi1m·tcrio de Obras P1í

bliccr.'í ,fr 1 '.! de octubre de lS!ll. co11c·e-
1licmfo ·1111a pní1-rofJ"· c11 un co11tí-ato crl. 
eiuclatlrmo .b'erncrmlo Dclgcrclo. 

·1-:>'t:ulus U11id11;; ,le Yenczucla.-:'.\linis
terio rle Ohr:1:; l'úblicas.- Dirección de 
Via.-; ,le Com1111icaciú11 y Acucd11ctus.
Caracas: 1:! ,Je octubre de IS!II.-:!$':.' 
y 3:;n_J{c5uelto: 

Uorn;idcrada en Gabinete la represen
tación que ha dirigido á este Ministe
rio ni ciml:ulano Feru:unlo Delgado, cou
t,r:tti~ta ·del tmsporte de la tubería ne
cesaria para el acueducto de Guanare 
dcs,lc l'indad Rolírnr lrasta la referi
da- población: y, ,·istas las razouC's que 
aduce para qn~ se le prorrogue hasta 
el mes de setiembre del año entrante 
el lapso para conducir la tubería meu
eiou:ula, pues debiclo á fuerza mayor no 
ha poditlo cfectüarlo afm;.porcausa de 
la sequía de los ríos; el Presidente de 
la Hepúblic.1, con el rnto del Gonsejo Fe
r.ti, h:i tenido, ú- bien conceder al peti
cionario la_ prórroga que so!icita. 

Comuníquese y públíquese.-Por el 
Ejecuti\"O Federal, Germán Jimé11ez. 

505"7 
/k$oluci6n de.l _ Jfi11isterio de Obras P1í

blicas de 12 de oct11hre de 1891, decla-

_ ra11do i1ulispe11scrble perra la co11strtu!
eió11 del Grnn Ferrocarril. de l-"e11cz11e
la ·1m terreno de propiedad particular. 

Estados Uuidos de Veuezuela.-:Mini;;;-
terio de Obras Públicas·-Dirección de 
Vías de Comunicación y .Acueductos.
Caracas: 12 de octubre de IS9l.-:!S .. 
y 33º . 

Conforme al artículo 4':.' de la. Ley que 
establece el modo' de disponer de la pro
piedad particular por causa de m-ilida1l 
pública, con el ,·oto del UonsPjo Fcdernl, 
se rleclara: 

Ser indispensable para la. construccion 
de uua Bstacióu de Telégrafo micrófo
no y uua casa. de vigilanci;t del Gran 
Ferrocarril de Venezuela, una porción de 
terreno en la cual se encuentra una ca
sa que forma parte de la. posesión. l,a 
Guarapa, correspondiente r~ los herede
ros de Cayetana Sambrano de Fariiia¡.¡, 
cuyo terreno mide una superlicie de 5!1 
áreas cou 15 metros cuadrados, que lin
da: por el Norte, con una línea recta que 
corre de Este á Oeste en una exten
sión de 123 metros; por el Sur, cou la 
quebrada La, Gua rapa; por el Orictitc: 
con una línea recta y por el Occitlc11, 
te, con la linea del· Uran :Ferrocarril. 

El 11la110 correspondiente queda agre
gado al expc,liente respccti,·o. 

Publíqucse p,·,r la prensa la presente 
Declaratoria; para que llegue :t conoci
miento rle los intcrc.;;ados; y olíciese al 
ciudadano Gobernador del Distrito Fc,le
ral, para que, por medio de h~ autoridad 
judicial competente, se lraga la citación 
conforme{~ la Lev. debiendo los interesa
dos ocurrir libreu,éute i't deducir sus dere
chos cu los plazos que la Ley dcteni1i
ua, devoh'ieudo lo actuado á este Mi
nisterio. 

Por el Ejecuti,·o Xacioual. 6'er111ún 
Ji111é11e:. 

5058 
Título de propiedcrd minero, oto,·gado por 

el Presideiite ele la Re1níblica e,i l:j de 
oct.1tbre de 1S91 á A.leja1Ulro Leó1i y 
Ccrrlos A. Villcrnuera. 

(Y~a;;e el número 5005) 

EL PRESIDEi'iTE DE LA REPÚBLJCA.1 

Con ·el voto del Consejo Federal, por 
cuanto aparece que lós_ ciudadanos Ale-
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jandro León y Carlos A. Villa11uern hao 
pedido al Gobierno que les otorgue tít.n· 
lo ddinitfvo de propiedad sobre unas mi
nas de carbón de piedra que lian descu
bierto en el sitio denominado Coche: ju
risdicción del ~Iunicipio A.ltagracia de 
Orituco del Estado :Miranda. deseub1;= 
miento que ha11 comprobado éon la pre
i;cntacióo del títnlo pro,•isorio de dichas 
minas, expedido por el Presidente del 

- Estado que acaba de citarse, el día l:l de 
junio de 188!): y llenos como han sido 
los demás requisitos que previe11e el De
creto Reglamentario de la Ley de i\linas; 
rlado el :i ,Je agosto de 18S7, ha dispues
to couceder á los ciudadanos Al~jamlro 
I.c<Ín y Carlos A. VilJanue,-a la propie
dad de las minas referidas en la cxten
si(111 que le corresponde: conforme á la 
denuncia ,le le_r, hecha aute el Presi
dente del Estado Miranda. 

RI prescnic título será protocflliza,lo 
en la rcspecti,-a oficina. de regi;:tro y 
llá llerecho á Joi; concesion:irios y- á sus 
RnCP$nrci;, por el término ,te :J!) :iiios, á la 
explotación y goce de las exprc~1das 
minas, con las re:;triccione3 de le.y, y 
sin que grave sus prorluctos impuesto 
alg11110 minero, por hallar;:e en el caso 
que ,letermina el art.ículo 40 del mismo 
Decreto. 

Dado, firm:ido, sellado y r<'frendado 
en el Palac:io l~ederal. cu üaraca,;. á tre
ce de octubre de lSÚl.-.Aí10 :!S? rle la 
Ley y :!3~ de la }'e,leración.-N. A11d11cza 
I'alacio.-Hefrcmlado.-EI )1 i11i~tro rlc 
Fom_ento; J'ice11te A111e11911ai. 

5050 
Decreto Ejec11tiro áe 14 áe oct11bre de 

18!ll, aeeptando la ,-e,11111eia del _Jli
·11isterin de Crédito l'úblir.u al Ge11eral 
Raim111ulo Fo11secd. 

D0ctor R. A.ndueza Palacio, Presiden
te Cou;,tit.ucional de los Estados Uni
dos de. Veueznela.-En uso de la atri
!mción l ª del artículo 65 de la. Cons
titución- Federal; decreto: 

Art. 1° Ac<'pto la renuncia que ha 
present.Hlo el ciudadano General Rai
mundo Fouseca del )linisterio de Cré
dito Público. 

Art. ::º Nombro Ministro de Crédi
to Público lil ciudadano Doctor Tomás 
llármol. 

.. ht. 3? El )fiuistro lle Relacion~ lu· 

teriores queda encargado de la ejecución 
del presente Decreto. 

_ Dado. firmado. sellado con el Gran 
Sello Sitcioual, y° refreml.1do por el ~li
nistro de Rclaéioues Interiores, eu el Pa
lacio Federal. en Carneas á U de oc
tubre de lS!lÍ.-Aíio :!S? de la Ler r 33'? 
de la Federación.-· R ... -lml11c.:a 1\,iaeio. 
-Refreudado_-EJ Miui:;tro ,le Hel:icio
ues lnte~iores, -8. Casaiias. -

50GO 
Resolución del ,Ui11i.~terio áe Pome11to tfc 

14 efe oct11bre ác 1S91: adj11d·icm1c[o tie
-,.,.as bllldias lÍ, 8m1tmw. G11cr:ara. 

Estados Unidos de Venczuela.-Mi-
nisterio de Fomento.-Dirccción de Ri
queza TcrritoriaL-Caracas: 1-! de oc
tubre de 1891.-28'? y 33"-Hesnclto: 

Llenos como ha11 sido por el ciudada
no Santa na Gncvara los requisitos. h~-
:rnles en la acusación lle ochocientos 
cuarenta y nuen~ milésimos (l., 0.8-IU) 
de legua cuadratla de terrenos baldíos 
lle cría. denominados '·San l::i1Jro·1• si
tuados · en jurisdicciór1 de la 11arroquia 
Caicara,: Distrito Hermúdez, Sección 
Matnríu ,tel Bstado Bermúdez, y ava
luados en mil seiscientos noventa y 
ocho bolívares, ochepta. y cinco cénti
mos (B. L69S,S5) rle Deuda Nacional' 
Consolidada del 5 pg . annal, el Pre
::idente de la República., con el rnto 
del c~onsejo Federal. ha dispuesto que 
Se expida. al interPSadO el Correl>t)OD· 
diente títulu de_ adjudic~ción. 

_Comuníquese y publíquesc.- Por el 
Ejecutivo Federal, Vicente A111engual. 

5061 

Resoliwióu c(el Ministerio áe Guerra y 
1Uari11a ele 15 ele o,t.ubre de lS!ll. co11-
ceáienáo pe11sió11. ·m.;Jitm· cit. Gtmenít To-
11íús ,U1úioz y Ayala. 

E:;tados unidos rle Venezuela.-)Iiuis
terio de Guerra ,- i\Iarina.-Dirección rle 
Estadística y Contabilidad. - Caracas : 
15 de octub·re de 18!11 • ....:.23° ,- 3-3n_ He-
suelto : ~ 

Llenos como han sido por- el Gene
ral Tornfis i\luñoz y Ayala, los requisi
tos establecidos por la Ley de 4 de 
julio del - corriente aüo sobre Pensiones 
)Iilitares; el_ fff:sidente de hd{epúblic;:~ 
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ha tenido á bieu aprobar el informe 
de la Junta ele Montepío en que se . 
declara -el derecho c1ae tiene el .expre.
saclo ·General al goce de la pen;;ión 
mensual de (B. -100) cuatrocientos· bolí
vares. 

E:s:pídase la cédula corre:;pondiente. 

Conmníqoese y poblíqaese.-Por el 
Ejecutivo Nacioual, J;,_lio P. Sarria. 

5062 

el Presideute de la República ha teui
do á bien aprobar el informe ele la.Jun
ta de Montepío, eu que se declara el' 
derecho qne tiene la. e . .xpresatla señor:-" 
al goce 1le la pcusiói1 mensual ,le (B 200) 
doscientos boli rn re:<. 

E:s:pídase la i:échila correspondiente. 

Comuníquese ·i pnblíqnese.-Por e.l 
Ejecut-i,-o Nacional, .Julio F. &,·ría .. 

50G4 
Resolución del. Jlli11isterio ele Guerra. y . · He.~olució11 del. ,lli11i.~terio de Obra.<t P1í-

.Jlfarinci de 15 de octubre ele 1891. con- blica.Hle 16 tle oc:tub,-e de lS!ll, diJ1po-
ceiliendo pensión de Mo~tepío tí. la ·.~eiio- ·11iendo la co11str11eci611 de -u.1111 cárcel- e11 
-ra Josefa Inés Fagú11clez, ri11da del Ge- la. ci·11dait de J1lérida. 
11eral A.11tonio Bello. · 

Estados Unidos de Veueznela.- Mi
nisterio de Guerra y Marina.-Dirección 
.de Estadfatica y Cootahilidad.--Cara
cas: 15 de octubre de lS!H. - 2Sº · y 
33':'-Resuelto: 

Llenos como han sido por la seño
ra Josefa .Inés F·agüódez, viuda del ciu
dadano General Antonio Bello, los re
quisitos c>stablecidos por la Ley ele 4 
de· ju lió del cotriente año sobre Pen
siones Militares; el Pre.!icleute de la 
República ha tenido á bien aprobar el 
i11forme de la Junta de Montepío, en 
que se declara el derecho que tiene la 
expresada seiiora al goce de la pen
~ión mensual ele (B. '.!00) doscientos bo
líyares. 

l<:.xpídase la cédula C'lrrespoudiente. 

Uomuníqoese y poblíquese.-Por el 
Ejecutivo Nacional: Julio F .. Sarria. 

5063 
Resolución del Ministerio áe G-11erra y 

11farina- áe 15 de octubre de 1S91, conee
ilie11áo pe11sió11 áe Montepío á la se
·iiara Isabel G«rcia. f:iuáa del Gene
ral Pantale6n Roifríg11ez. 

Estados Unidos ele Veneznela.-Mi
nisterio de Guerra y Marina.-Direcció_n 
de · Estadística y Uontabilidad.- Cara
cas: 15 de octubre de 1891.- 2S~ :v 33? 
....,...Resuelto·: • 

Llenos como han sido por la señora 
Isabel García, viada del General Pan
taleóu Rodríguez, los requisito.e; esta
blecidos· por la Ley de 4 de julio del 
corriente año sobre Pensiones_ ":Militares; 

Est.'lclos Uniclo.s de. "\"ene:r.tiela.- Mi
nisterio de Obras Públic.1s.-Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.
Cara~as: 1G de octubre ele lS!l.l.- ::!S'.' y 
33°- Re;;uelto: 

El Presidente de la República: -con 
el voto del Consejo Fecleral, ha teuiclo 
á bien disponer la. coii.st.ruccióu ele una 
cárcel ·en la ciuda1l ele .Mérida desliuan
do con tal propósito la suma ele cna
reuta mil bolírnre~,;. (B 40.000) que se 
entregarán por la .. Agencia del Banco 
de Venezuela en San Cristóbal, por 
partidas quincenales ele á clos mil bo
lívares (B 2.000) á. contar clyla_Jwimc
ra. quincena del entrante .mes ,le no
viembre. de una Junta de Fomento que 
al efectÓ se crea: compuesta ele_ los Ge
nerales José T. Arria. Caracciolo Parra 
Picón y Carlos F .. Ruiz • y Doctores 
Domingo Heruández Bello y )~ictorino 
:Márqnez Bustillos .. 

Comuníquese y poblíquese.- Por el 
Ejecutivo Federal, GermlÍn Jiménez. 

5065 

.Resolución del Mi11isterio de R.elacwnes 
Interiores de 16 de octubre· de 1891,. 
sobre furu;iet11es del Registro del Terri
torio Delta. 

Estados U u idos de Venezoela.,-Mi
nist.erio de- Relaciones· Interiores.- .Di
rección .A.dministrativa.-Caracas: 16 de 
octubre de 1891.-2S? y 33º 

. Cometida al Ejecntivo_·Nacional la or: 
gunización de los Territorios Federales, 
el Presitlente -ele la· República teni~ndo_. 
en. consideración -el. escaso ·dúmer9 de 
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habit:mtes que coustitu_ye la· poblacióu 
del Territorio Federal Delta. así como 
tambié1~ el estallo Íucipiente, eu que se 
encneutran sus inrlusLrias. COff el Yoto 
deliberativo del· Consejo Federal ha te
nido á bien resolver: 

Que la Oficina· de Hegistro mandada 
rc.;;tableccr en el meuciouado Territorio 
de acuerdo con la resolución expedida 
por <'~'ite De.<;pacho el J 2 de los corrien-. 
Le.-;: limit~ sus funciones á protocolizar 
solamente las transacciones que se cele
hren sobre inmhPbles ubicados en el 
mi,;1110 T~rritorio.· ó sobre asuntos rela
ti\'o,; á los intcre,,;cs de sus· ¡,obladore:;;: 
1111edá11tfole en absoluto prohibido eí 
Hegistro de toda. operación extraiia á 
la referida localitlad. 

C.:omuníqne,m y jmblír1ue.;;c.- Por el 
Ejr:cnt-irn Federal; 8. Casaüas. 

5066 

Hc.~oluc:ión del Jlli11i.~terio tic Hacie11tft1, ele 
lli de octubre ele 18!'1. sobre oforo ele 
·merca 11cÍll.~. · · 

Estados Unidos ele Veneznela.-Minis-
krio tic Jlac.;iemla.-Dirección de Adna
nas.-Carac:1;.;: IG de octubre de IS!IJ.
:!Sq y 33º-Hesuelto: 

En 20 de agosto ele 1889 se dictó por 
e?tc Ministerio uua Resolución dispo
u_,emlo, que el ::hilo flojo de una hebra 
simple, propio para tejidos mecánicos.;; 
que se _importara- de.~de aqneJla feclÍa 

· por las .Aduanas <le la Repí1blica; se 
a(orase en la 3~ clase arancelaria, y 

_contra esta- disposición haTeclamado la 
fábrica _de hilados y tejidos establecida 
en Val~ncia, manifestando que emplea 
un capital cuantioso· en sil industria. 
fomenta el cnltirn del algodón, elabora 
el que se produce en el país y mantie
ne numerosas familias de obreros Yene
zolauos, y que por consicruiente son !ITa
vc:;; los perjuicios qne se~ le oriofoao °con 
t~1l franquicia: qne permite int;oducir el 
algodón hilado con uu derecho ínfimo. 
lo cual hiere de un solo ao)pe al cult( 
vador y al hilarlor¡ y el Presidente de 
la República; á quien se dió cuenta de 
este asunto en Gabinete. eu ,·ista de 
los inforllles tomados en' el particular. 
y cousi<lerando qup. mientras subsistá 
el espíritu · proteeciooista riel actual 
Arancel, es un deber del Gobierno aca
tarlo y so:;tenerlo, ha tenido á bien dis
poµ~r, en uso de las facultades qne le 

concede el artículo 10 de la Le,· aran
celaria, que el expresado ::hilo flojo de 
noa hebm simple, propio para tejidos 
mecáoicost qn~ se importe por las Adua
nas de la l{epúblic.'l, despucs de- pnbli-_ 
cada. eu la Gaceta Ojfoial. l:v pre.,;eute 
Resolución: y Ycncidos que ;:eau los 
plazo;, ultramarinos, á. saber: -10 día;. 
para las procedencias de Europa. :!O pr.ra
las de los Estados Unidos de la Amé
rica- del :Korte y 10 para las de las An
tillas. se afore en la 5ª clase ar:.mce
la.ria; cuino el ''hilo tle lino ó de al~odón 
para coser, bordar, ó tejer;" qne,lamlo 
en con:;ecuencia rlerogad.~ la Rc:;;olnción 
«le :!O de agosto tic lSS!l sobre la ma
teria. 

Comu11ír1uese y pnblíquese.-Por el 
Ejecuti,o Federal: Goro11ado. · 

506"7 

Resolució,i del. Mini~tcrio de Fomeuto r1« 
i-í de octubre de JS!ll, sobre atljiidica
ción de terre110.~ baldío.~ á. Mmwcl .• ~ilrci 
11Jedi11a. 

Estados Unidos «11! Venez11ela:-Mi11i,,:
terio rle }'omento.-Dirccción de Hique
za Territorial: -Caracas: 17 de octubre 
de lS!ll.-~Sº y 33º-Hesuelto: 

r~Jenos como han :,:irlo por el cinda
dauo Mauuel Silva ~ledina Jo,.; requisi
tos le~ales en Ja. :1t:11i-ació11 de una le
~ua cuadrada y ,·cint.icioco centésimos 
tic ot-ra. (L 1/25) de terrenos baldíos ele 
cría, situados en jurisdicción de la Pa
rroquia Píritu, Sección Barcelona clef 
R;,tado Bermúclez. v a,•alnados en dos 
mil quinientos- L{olirnres (B 2.500) de 
Deuda Nacional Consolidada del 5 pg 
amia!, el Presidente de la República, 
cou el voto del Uousejo Federal, ha 1lis
puesto que se expida al interesado el 
corr<'.spondiente título de adjudicación. 

Comuníquese y publíquesc.-Por ci" 
Ejecnti,o Federal, r•,ce11te A.111e11g11al. 

5068 

R~ol,1ció1i del. Ministerio ele Fo111eiito de 
HI de oct11hre ele 1891. r.011ce<lienclo t.ítri
lo 111i11ero tí Pedro P. Garrign ,llarti
·11ez. 

Estados Unidos de Veueznela.-Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas: 19 rle oc
t.11bre ele 1$91.-28? y 33º-Resuelto: 
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Llenos como han ;;i,Jo por el ciudada
no Pedro F. Garrig-a Martínez los requi
¡.;ito.s legales eu la acusación de unas 
mina;; dé plata y de cobre en filóu que 
ha de;.;,:uuif!rto en lll po;;e;:ión '1e11omi-
11ada Chai:ao. jurisdicción del Distrito 
Zamora del f:'stado )firancla: y pre.;,eu
t:1110 el título pro,·isorio de tales minas 
expedido por el l're:-;i1lcntc del 111·edicho 
E;;t:1110 I\lir:uufa, el seis dejulio último, 
el Prcside11tc de la Hepública, 1:11 co11-
formi1lml c•m el artículo !)'..' ,!el Decre
to J:eglamcntario ,Je la J,._.y •le- )[iua,:, 
1la1J,, d :J d~ ago;.;éo de: l.:>,':)1 y con l'I 
voto del Go11:;C'jn Federal, rc.sueh-e: fJIIC 

;;e 1:xpirla el título 1leli11itin1 de propic-
11:111 111: la.-; 111i_11a,; .111ic;: 1:itada::, por 110-

n:11ia v 1111en: aiio.~. :í 1:1\·or del ci111la
d:1110 fcdro F. l:arr(:!a .\lartí11e1.. 

e :111111111íq111!,;e y puhlí'IIICi-l'.-l'or <'I 
l·Ui:1:11tiv11 Federal.- 1·icr.11te .-i111e11y1wl· 

N,·.,·11/11,:i,i11 ti,·/. ,1/ i11i.~lerio ,fo Po111r11/tl de 
l!I ,/,· 1wt11l,rr. rfo 18!11. co11ceclic111lo titu
lo wi,u·rn ,; .. / 1111n !i. JÍe{/itw. 

1•;.sta1los li nitlos de ,. 1•m•1.111'la.-.\l ini,;. 
11:rio 1h: F1111m11tu.-Dircn·iún de J:i,1ue-
1.a '.l'c:rrilori.il.-Carm:a::: l!l de octubre 
,le IX!II.-:!~º y ;;:;"-1{1·.~udto: 

1,11•1111,: 1·01110 han :-ido por d cim_laila
no ,111:111 (;. Dellino los n•qni;-;itos ll'~a
li:s t•n la :11:11saciú11 de 1111:·1 111i11a de 1:u
lirc q111• ha. dl'::cuhicrw 1·11 el 111;.!:11· de-
110111i11a1lo ··l).11d.1rada du )lapurite/' j11-
ri::dit:eiú11 dd l>i:-trito ,·arg-a:: del Es
tado ~I iramla y pn':'l'lltadn 1•1 rítiilo pm
,·i,-orio de la ta! mina. e.XIJl'liido· por el 
l'rt•sidentc del pre,lid111 E:;t:ulo )Jira11-
d:1 d dit'7. ,. ocho ,le 111ar1.o del aiiu co-
1-rit•nt~·- l'l · Pn'-.,idt•nte 1k la HepúlJlica, 
,•11 1·1111for111id:11I con el artículo !lº dt'l 
1 l1•1Tt•to l{e!!lanwntario de la L<',· de. 
~I i11:1s, d:ulo ~·I j dt' agosto de 1&37 ~- cou 
,., n1to dl'I l'onst!!o Federal, resuelve: 
•llll' se t~xpida el titulo deliuici,·o tle pro
pi,•,l:1111lc la miua ante;: citada. por uo
n'11ta ,. 1111c-,·e aiios. á fanw del ciuda
d:mo ,111:10 G. Delli!Ío. 

l'tm1111iiq11t>se y pnulíque;:e.-Por el 
E_iet·111in1 Fecteral.-Tiee11te .-l111e11gual. 

50,0 

octubre de lS!ll. ,í Gen·it. ,.:;_;ornl.~ l'o11-
·110 fz. · 

El Presidente de los Estado;: t;uidos 
de ,enezuela. con el ,·oto alirmatini 
,lcl Consejo Féderal, á todos lo:: que la 
pre.;,ente. ,·iereu, 

Hace ;,al,('r: que. halJi~mlo 111a11ifi.'S· 
cado el seiior Gerrir- Sjocnls Punno fz., 
natural de Holamla. de ,·eint.i111w,·e aiio,; 
de edad, de profesión co111ercia11fo, ,le 
estado casado y re..;:i1lc1!te <'11 Puerro 
CalJello. su n,lnntad ilc ser ciml:1da110 
de ,. e11~z11ela. ,. lll'n.1,lo.;; In;: reqnisiros 
'llle. pre,·iene ·,;, ley de 13 dll junio ,le 
l~li5. ::obre 11:1t11rali1.ac:ión de cxtran
j<'ro.~, ha \'t'nÍllo en conferirle Caria 1le 
na,:ioJta litla,l n•nczola na. 

l'ur wnto, tén~:1,:c. el seiior l:crrit 
Siocnls l'on•w rz. co1110 ci111l:idano de 
.,: e11c1.11cla,. y ;.!11únle11sdc .r há~:111sde 
~11ar1lar por 1111icnes clllTP::po111la. tmlos 
lo,: dercd10:: y ~ara ni ia;a ,le lo,; ve11czo
l.11111::, e1111sa~r:11lo;-; en la Constitución 
Ft·1 ll•ra l. 

'fú11wse ra1.ú11 1h• c;;ta. carta en el re
J.!'Í.:'t ro r1•;.;pccti,·o il,•I ;\linistcrio lll, He
la,:ionl's Exteriores y p11lilíc¡11c,;e por la 
impn•nta. 

Dada. lirmada de mi 111:1110. y rcfrc111la
da poi· el ~[i11i,;tro d,~ E,;taiÍu c11 el Des
pacho ,le: Hclacione.-; 111tcriores,. en IJa
raca;a. ú :!O ,le octuhre de IS!II .-Aiio '.!,';? 
de la' Ley ,. :j:i'..' <h: la. Fedcraciún- /i'.. 
A111l11c:a • l~tlacio.-Ht:fre111lada.-EI Mi-
11i.-;tro de Helacioncs I ntcriorc . .:.-8. ()a
.c;c111as. 

5071 

Re.c;n/111;i,í11. clel ,l/i11isterio de Obras; 1'1í.· 
blicas ele 20 octubre de l8!)J sob,·e enn.c;· 
trneció11 ele ·1111 puente e11 el rio G1tai· 
re de le,. ci11d"d ele l'a.rae(IS. 

Estados Guidos <le V eneznela.-.\1 inis
terio de Obras Pública.;,.-Dirección 1le 
Edificios ,. Ornato de Poblacio11es.-Ü.t· 
racas: ~u ·de octubre de 18!Jl.-2Sº y 3'.3? 

Por di~posició11 del Presidente de la. 
República, con el ,·oto del Co118_!!jo Fe-. 
deral: se re-'meh-e: 

La construccióu de 1111 puente ;;o!,re 
el río Guaire al extremo de la calle Sur 

-4: de esta ciudad. 

C11rt11 tl1· 1111cio1wlidail ro11redi<la por el Los planos y presupuestos necesario!! 
.Cn·sicln1te de 1(1 Repúblim: e11 ~o de. . para la co11strucción (l~ f.!Sta ohra,_ pro· 
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wierá á levantarlos el Ingeniero Doc
tor Rafael Silveira. á las órdenes de 
este llinisterio, pa'ra ser sometidos al 
estadio y aprobación ulterior del Eje
cutivo Nacional.. 

Comuuíquese y publíquese.- Por el 
Ejecutivo Federal: Gernuín Ji111é11e::. 

5072 

Resol.ució1i del Mi11isterio ele Obrne Pú
blic.as de 20 de nct11bre de 1S9l. da11clo 
el 11ombre ele Pt1lcón cí 1111 p11e11té, en l<i 
ciudcul de- Gamcas. 

E;:t:ulos U11i1los de Venezuela. - ~lini;;. 
lcrio de Obras Públicas . ..:..J>irecció11 de 
E,lilicios y ()rnato de Pobhiciones.-Ca
racas: to ele octnbrc de IS!ll .-:!Sº y ::1,.3° 
-- l<e.su•}I to : · 

El Presi,leutc lle la República, cou 
el voto del Con1'cjo Federal, ha ,li,.:pncs
to: que el puente coustrni,lo en la ca
lle Oeste l l de esta ciudad, y que se 
inaugurará el llía '.!S del corriente me;:, 
se denomine :: Puente F.ilctin.:: en ho
menaje ú la memori;~ del Gr;rn .Maris
cal ,Juan ürisó;:tomo Falcón. l'rc,,:i,tcu
te qu~ fué tic. la Jfrpí1blica·y f11111lador 1 
de la Feilcraeión en V c11ez11ela. 

Comnuíqnese y pnblíquesc.- Por el 
Ejecntivo Fcdera.l, Genmí11 ·Ji111é11cz. 1 

507;3 

Resolució11 ele/ .. 1lli11istcrio de Obras Pú
blicns de :?O· de octubre de I S!ll. .,;obre 
11n caso de· é.rpropiació11 legal c(faro;
de la Gompaiii<i del. Perrocarril. Sur
oeste de Fe11c::11ela. 

Estados Unido;; de Venczuela.-~linis
terio ele Obras Públicas.-Dirección de 
Vías de Comunieacióu y Acneductos.
Caracas: ~O de octubre de 1891.-'.!S'.' 
y :33'.'-Resuelto: 

Tanto por la le.~: de 13 de junio de 
1876, corno por la de 9 de julio del aiio 
corrieut.e. en los casos de ser necesario 

· dispoue·r' de la propiedad particular pa
ra destinarla ú alguna obra de utilidad 
pública, col-re.spomle al Ejecutivo"Nacio-
11:il hacer la dccl:iratoria de ser indis
peusable-que se ceda ó se euajeue la pro·
piedarl de particulares con aquel de;:ti-. 
1101 hacer publicar por la prensa esa 
declaratoria y hacerla saber á los inte
resados por meilio de la citación, que. 

se pract-icará cou arreglo al Codigo de 
Procedimiento Gi\"il. · Las demás forma
lidades J_iasta quedar consumada la ce
sión con el pago del precio y del otor
gamiento de las escrituras que comprue
ben la adquisición de la propiedad por 
parte del representantt, de la obra ~e 
utilidad públi~,t. que se ha de const.rmr, 
se practican ·por ese represe1_1taute-y el 
duciio de la propiedad que se ha de ce
der ó- el legítimo representante de éste. 
Si al tratar de hacerse al dneiio la no
tificación judicial lle la declaratoria he
cha por el Ejecutivo N:iciotlill: con arre
glo á )().s trámites del procedimiento ci
vil. resultare que el duciio está ausen
te,' entonces por aplicación del artículo 
~S ,Jet Código Civil y 1lel 93 del Oó
di!!o de l'rocedimiento debe nombrarse 
á 1ste 1111 defensor. al cual debe nbti
ficarse la lieclaratÓria hecha por el Eje
cuti,·o ~acioual pam los efectos de los 
artículos :j'.' y li'.' de la Ley de expropia
ción ,·igemc. Vencido el término ~ja-
110 en e.5te · último artículo siu que el 
an,,:e11te ú .su deli.msor hiciesen uso del 
derecho de. oposición. el Ejecutivo á 
solicit.i1d del iutcrcs:;do en la expropia
ción, librará nuevas órdenes para' que 
por ante el mismo funciouario judicial 
que hizo el uombramieuto de defensor 
del ausente, S6 procecfa al justiprecio 
cutre el defl•nsor _y el interesado ~u la 
expropiación por común acuerdo ó de co11-
formid:ul con ht 1,cy: y se satisfaga su 
valor, depo:-itá111losc éste en persoua que 
reúna las condiciones legales, bien en
tendi1lo, que para la validez de cnal
qucra tra11sació11 ó con,·cuio· qu(! pue
da cdebrar el defensor del ausente se-

. rú necesaria la aprobación judicial. Es
tas diligencia,; rnh-erán al .Miuistcrio de 
Obras Públicas: y con ella&queda con
cluído el expediente de expropi:ició_u: te
niendo en rodo tiempo el Ejecuti,,ó el 
derecho de. nombrar otro depositario y 
,·igilar por el depósit•. 

En este expedieute, formado_ por soli
citud de "The.South-,Vestcrn of Vene
ue·zuela f Barqni;;imcto] Railway Com
pany Limited/: pidiendo la e~propiaci~u 
de cierta extensión de terreno de pro
piedad particnlar, neceSHria para Ja·cons
!rucción de la líuea férrea, aparece: 
que el terreno cuya expropiaéión se pi
de pertenece á persona que está ausen
te de la República, y que se nombró 
un defensor, P.!!I"O esto fué sólo para com- · 
·probacióu de la misencia ¡ mas no apa
rece en las diligencias posteriores, qne 
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el doeüo ausente haya estadó represen
tado en ellas. 

Por - tanto, el Presidente de la Repú
blica. con el voto deJ· Consejo Federal. 
resnélve: que vuelva este ·expedienti 
al Presidente del· Estado Lara, para que 
por la autoridad judicial competente se 
sustancie coa arreglo á la Ley, nom
brándose un defensor al dueño ausente. 
al que se notificará la declaratoria hé
cha por el Ejecutivo Nacional, y con
t-iuúe con él el procedimiento de expro
·piación, i:egím lo expuesto anteriormen
te, que wn los trámites establecidos por 
la ley. 

Uomuníc¡uesc y publíquese.- Por el 
Ejecutivo Federal, Germán. Jim{me:. 

50"74 
Resolución del Jllinii,teri<i de J11strucció1i 

l'iíblica de 21 de oct.ubre de 1S91. sobre 
redención de .una enjitéutis establecida. 
c11 favor de i<, lh1iversidacl. Oentrnl de 
l'e;1e:uclfl. 

Estados Unidos de Veoezuela.-.\linis
tcrio lle Instr11cci11n i>í1blica.-Dirección 
tic l11strucció11 Superiur.-Caracas: 21 de 
octubre tic IS!JJ.-:!S" y 33º-Hesuelto. 

. . 

Uo11siilcratla en Gabinete la nota que 
ha dirigido ú e.a;cc i\Iiniste1;0 la Junta 
.:\1lmi11istradora. de la Unirnrsidad Ce.n
tral de Venezuela. relativa á la solicitud 
qun ha int.roduei,IÓ el ciudad:rno Gregorio 
l\ºicol.ís J>erdomo aspir.rndo ú redimir la 
enlitéusis que grava á favor de dicho 
lnst-ituto. · una casa simaila en esta 
ciudad, j,arroqnia de Alt:1gracia calle 
Oeste !l. marcada con el número :n. la 
cu.11 mfdc nueve metros diez y si"ete 
centímetro:; di:'. frente. ,, cuarenta y un 
metros tre;; centímetros de tondo: )iu-
1lallllt1: por el Naciente, con ca&~ de 
,luan Tom.ís P!¡ez ;"' ¡~or_ el Poniente, 
l"Oll casa que fue de C-atalma Gunzález; 

. por el );"01:tc, la citada calle Oeste 9 
1'11 me,li!> ¡ y por el Sur, cou casa ele 
Josefa Lugo ¡ ). en atención á que el 
:>olicitaute ha pagado hasta h~ fecha
como lo comprueba con el recibo del 
l~ecandador el canon de quince bolívares 
se~enta y u~ho céntimos (B 15,68) que 
corre;;poucle .í la cantidad de quinientos 
veinte y tres bolívares (B 523) -valor del 
solar, la cual está dispuesto el proponentr
{i. consignar conforme á la le.y, y ofn·ce 
cumplir lo prevenido ea el artículo l.4S3 
del Código Civil, el Presidente de la 

República, con el voto del Cous~jo Fede
ral, ha tenido á. bien dar su aprobación 
al rescate de la indicada eofitéusis. 

Comuníquese. y publíqñese.-Por el 
Ejecntirn .i'ederal, Eduardo Bla11co. 

50"75 
Resolrició11-. del Mi11isterio de G11e1-i-a- y 

.Mari11a de 2-l de oct11lrre de 1891, adop
tando la obm "Oartera del Soldado:' 
como texto de i11st.rucció11- 111ilitar. 

Estados Unidos dP. Ve11ezuela.-Mi-
11isterio de Guerra. y Marina. - Direc
ción de Estadí..;tica }'' Contabilidad.
Caracas: 22 de octnbi·e de 1891. - ~Sº • 
y 33º-Resuelro : 

Considerádo 1>or el Presidente de la 
República el informe que ha- rendido 
la Comisión nombrada por este Des
pacho, con fecha. 21 de setiembre próxi
mo pasado, para. el examen y estudio 
de la. obm ele instrucción elemental 
militar titulada ''C'artera del Soldado", 
escrita por el antiguo alumno de la 
Academia- i\Iilit;ir, capitán José Anto
nio EspinC1za, ha tenido á bien dispo
ner, co11 el voto del Consejo l,edcral, 
que sea adoptada para el Ejército ac
tivo Nacional como texto para· la ensc
iiauza teórica del arma de infantería 
<1ue usa actualmente y para. la instruc
ción del tiro. 

Pnblíquesc la obm mencionada. 

Comuníquese y publíqucse.- Por el 
Ejecuti,·o ~focional: J11lio F. 8arria. 

50"76 
Resoillció,i del illillisterio de Rclacio11és 

Exteriore.<; <le 22 <le octubre de 1891. 
aproba11do el ·co11ve11io celebrado co,i eÍ 
seiíor lViUiani A. A.ndral en la reclfl.-
111ació11- ''Lydi<i Pe-~cha.nY 

Estaclos Unido;; de Venezucla.-~li
nisterio de Relaciones Exteriores.-Di
rección de .Derecho Público ExteriC1r. 
- Uaracas: :!2 tle octubre de 1S91.-28" 
y :33º~Resuelto: 

Visto el protocolo de la conferencia 
que; para el arreglo dclinitirn de la 
reclamación couocida con el nombre de 
Lydia- Pescha11, celebraron el 23 tlel pa
sado setiembre el señor Doctor Rafael 
Seijas: Delegado ad hoc t!e este l\Iinis
tério: y el señor William ~- Audral, 
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Apoderado al efecto por l_os reclaman-_ 
tes; y en ateucióu á que_ lo allí. acor"
dado¿ ó sea la entrega. por parte de 
Veucznela- de la cantidad de setenta y 
cinco mil bolívares como medio de de-

. jar completamente terminado el asnuto, 
se ajusta de todo e·u todo ~ lo- pro
pnc.sto antes por este propio Despacho 

"para zanjar la. dificultad surgida cou 
motirn dP. la pérdida de aqnella em-
bar(!.'lcióu, el Presidente de la Repú
blica. cou el voto aprobatorio del Con
srJo 'Federal, ha tenido á- bien aceptar 
los términos del protocolo referido y 
disponer que se cumpla, en consecuen
cia: lo q1Je resulta en él estipulado. 

Comuníquese á quienes eorrcspouda. 
- Por el Ejecutivo Nacional, Feliciano 
Accr.eclo. 

5077 

Resolució,i del, Mi11istcrio de I11strucció11 
Príblica ele 26 ele octubre de 1891, sobre 
redención de -mia. enfiteusis establecida 
cí Javor de la U11irersidad. Oentral. de 
Yenezuela. 

Estados U11idos dt< Ve11ezucla.- Mi
nisterio de Iustrncción Pí,blic..'l.-Direc
ción ele Iust.ruccióu Superior. - Cara
cas : 2G de octubre de 18!i 1 .-28~ Y ;-<3° 
-Hesnelto: ~ 

Oo11sillermla en Gabinete la. nota que 
ha dirigido á este ~Iinisterio la Junta 
A1l111i11istradora. de las propiedades de 
la Uni,·crsidad Ceutral rle Veuezu~la, 
relativa "rl la solil;itud que ha introdu-

. cido la sei1ora Silvestra Asc¡rnio aspi
ra111lo :i redimir la enfiteusis que grava 
:\ favor ,le dicho Instituto. uua casa. 
:,;ituada cu la parroquia de·' Sant,t Ro
salia ,le esta cimlad, calle Este S, en
t-rn la;:; C..'-qninas de "El T~jal:: y "San 
)l:11·tin::. 111arc:1tla con el número 88. 
la cual· mitlcocho metro;, :-etenta y siet~ 
c·entim._itros de fre11te, y sest!nta~ y seis 
metros oclienta v sidc centimet-ros· de 
fonrlo, li111la11do ~ por el Xacieute: con 
t•asa C}llC fné lle Fraucisco A111111te y 
h,1_,· dd Oc11er11l J. U. Fnenmayor; por 
t·l l'ouicntt'. con ca::a de José Herná11-
1lt>z ¡ por l!I Xorll', con la citada calle· 
E;,ét' S ¡ y por ··l'I Snr, c,m casa de Die
i!º Bt>uítt>z: y en atención que la so
licitantt' lia pagarlo ·I.Jasta la feclia, co
mo lo .:omprut!ba con el recibo del 
Ht'camlador. el caiion de diez '° siete 
boli,·:11X''? cliarenta L-éntimos (B.~ 17 ,40) 

TOM(,) XVl-lG 

que cori;:esponden_ al capital u~ qui
nientos setenta- y- nn l>olívares, veinte 
céntimos (B. 571/l0) _valor del solar: el 
cual está dispuesta la proponente "á 
consignar conforme á la ley, y ofrece 
cumplir lo prevenido por el. artículo 
l.4S3 del Código _Oi'°il, el Pre~ideJJte tle 
la República: con el voto del Consejo 
Federal ha ttmido á bien prestar su 
aprobación al re.<;.cate de la iudicada en-
fiteusis. · · 

Comuníquese y pnblíquese. - Por el 
Ejecntivo Federal, Edtianlo Bfo11co. 

5077 (a) 
Resolució1' del, Ministerio de I11str11cciú1i 

Pública de 2G de octttbre de 1891, sob,-c 
·redenció1i de una enfiteusis establecida en 
fa-cor de la Uni-cersidad Oe11tral de l'e

··11ez11_ela. 

Estados Unidos de Ve11ezuela.-Mi-
11isterio de Instrucción Pública. - Di
rección de Instrucción· Superior.-Oarn
cas: 2G de octubre' de 1891.-~Sº v 33? 
-füisaelto.: ~ 

Considerada en Gabinete la- nota que 
ha dirigido á e.ste Ministerio la Junta 
Administradora -de las propiedades de 
la Universidad Centrnl ele .Venezuela. 
relativa á la solicitud que ha iotrodn'. 
ciclo el ciudadano Justo T. Olme<lo. as
pirando á redimir la. enfiteusis que gra
,·a á fa,-or· de ·c1icho Insituto, una casa 
situada en la• parroquia de Altagracia 
de esta cinilacl, calle Oeste 71 número 
78, la cual mide cuarenta y cinco me
tros noventa siete centímetros ele fondo, 
y seis metros setenta y oc~10 centíme
tros de frente, liuclanrlo por el Nacien
te con casa de Cecilia ~arauí¡,:, por el 
Poniente, con solar de la Universidad¡ 
por el Norte: con otro solar de la Uni
versidad¡ y por el Snr, qut! es su 
frente: con la calle Oeste 7 en medio; 
y _eu atención á. queoer solicit:illte ha 
pagado hasta la focha, como lo com
prueba con el reciho ~el Recaudador, 
el canon de doce bolívares cinco cén
timos (B. 12:Ulí) que con·esponde al ca
pital de cuatrocientos cuatro bolívares 
( o. 404), los cuales· está- dispuesto el 
proponente {¡. cow,ignar con(onne á la 
ley: y ofrece .cumplir lo _pre,·enido por 
el ~rt,ículo 1AS3 del Código C!vil; el 
Presidente de fa República, con el voto 
del Consejo Federal, ha tenido á bien 
dar su aprobación al rescate de la refe
rida en fi tea sis. 
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Vomuuíquese y pnblíqnese. - Por el 
Ejccütivo Federal, Eduardo Blai!CO. 

5078 

Decreto Ejec11tiro de 26 efe octrdJre. <le 1S91. 
rlisponienáo sea ciimpliáo como Ley clé 
l" Hepública el co11ve11io celebracfo co-n 
el Ministro Plenipotenciario de la Re
pú.blica Francesa. sob1·e la reclamación 
Fabiani: • 

El Doctor R. Amlneza Palacio. Pre
l-identc Constitucional de los Estados 
Uni1Jos de Venezuela. -- Por c·uanto el 
:!4 ,Je febrero del presente afio de_1S9l 
se firmó en Caraca~: por el Ministro 
de Hclacioncs Bxteriorcs de los Esta-
1los Unidos de Venezuela y el E"'~ia
do Extraordinario y i\linist-ro Pleni)lo
tc11ciario de la- He)lí1blica Francesa, fa. 
cuitados ambos al efecto. 110 Tratado 
CII virtud del cual los respectirns Go
biernos someten {~ la decisión ele 1111 
Arbitro las rc:damaciones del scüor .An
tonio Fabi:111i cont-ra el Gobierno de 
Vcne:zuela: Tratado curo tenor literal 
es el sigui'eute: • 

" El Gobierno de los Estados Uni
dos ele Venezuela y el· Gobierno <le la 
República li'r-.mces:i, han convenido en 1 
someter á 1111 Arbitro las reclamacio
nes 1lcl señor A.utonio Fabiaui contra 
el Gobierno Venezolano. 

"El Arbitró deber{•: 
:, 1? Decidir s:, conforme á las leyes 

do Vcnezncla, á los principios genera
les 1lel derecho de gentes y á la Con
,·cnción vigente entre las dos Potencias 
Contratantes, el Gobierno Venezolano 
es responsable ,Je los daños · que el 
seiior J.'abiani dice haber padecido por 
1lc11egació11 dcjnsticia. 

/' Hecho 11or duplicado eu Oaraé..'ls, f. 
· ,·einte y cu_atro de febr~ro de mil ocho-

cieritos no,·enta y nno. -

'' EW Ministro. de RelaciQne.s_ Exterio: 
re..s de los Estados Unidos ílc Vene
zuela, Carlos P. Grisa'.11t-i.-EI Enviado 
Extraordinario y i\linistro Plenipotencia
rio de la República Francesa-:·Blanchanl 
ele Farge.s.r: 

Y por cuanto el Congreso Nacional, 
en. ejercicio de sus atribuci"onc.-; -y mc
_diaute el Decreto de :!í ele junio del co
rriente aüo, dió sn aprobación al prein
serto Tratado, cuyas ratificaciones se 
canjearon eu Caracas el día !!3 del pre
s~nte octubre; 

Por tanto dispongo que se publique 
como Ley de..·la República: á. fin ele qnc 
sea debitlamente cumplido. 

Dado, firma,Jo de mi mauo. sellado cou 
el Gran Sello Nacional y refrendado por 
el Ministro de Relaciones Exteriores e.11 
Caracas, á los 2ü tlías del mes de oc
tubre del aiio de 1891. - Año 2.S? de 
la Ley y 33? tic la Federación.-R. A11-
d11eza Palacio._: Hefrendado.-EI i\[iuis
tro de ·Relaciones Exteriores, Felicia,w 
Acei;edo: 

5079 

Resol11ci6il dt:l- Ministerio de Guerra y 1lfo
·rilla:.<le 3L ele oct-11bre de 1S91, sobre acla,. 
raciones ele la ley de Pensione., Mili
tares. 

Est.ados Unidos 1le Venezuela.-i\Iinis
terio de Guerra y i\fariua.-Direccióu 
de Estadística v Co11tabilidad.-C:iracas: 
31 de octubre· dé _189 l.-c-2S? y 33?· -
Resuelto: 

":!" FUar, caso que se reconozca tal 
responsabilitlad: en el t0tlo ó en parte Dada cnent::\ en Gabinete ele la. 1:011-

tlc las reclamaCiones de que se trata; sul~a que ha- hecho la- Junta de i\fon
el importe de la reparación pecuniaria tep10 eu nota fecba 14 del mes en cnr
que el Gobierno Venezolano deba en- so, marcada con · el -número 10, sohrl'. 
U-egar al señor Fabiani, y que se pa- .. fa int.<-rpi:etación que debe M,rsele al 
gará en títulos de la- Deuda Diplomáti- artículo 5º y i'~ la atriüución VII, cle.l ar
ca de Venezuela de 3 pg. tículo 2º de la Sscció11- I, dtt la Ley 

"Los dos Gobiernos -lrnn convenido en ele Pensiones Militares; el Presidente l~e 
supliear al señor Presidente de fo 0<>"n- la -República lia disp1_1e.'-t.o: . previo .el 

- . · voto del Consejo ..Federal, que las so-
fotleraeió1,1 -~uiza, se dig¡ie encargar.se licitudes .que acompañe.o documentos re- . 
de este arbitraje. l~t-ivos al derech_o. que- _se- quiere com-

" Ll! presente declaraéión quedara so- probar, s_ean somet_id_as _al - exan:ien co
metida-:\ la aprobación del Congreso de rre.s~andiente; y qu_e las que uo púe-

. ,enezuela: d~n presen_tar sino las cédul~ que·I~ 
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fpcron uwrgadas últimamente,_ por ha
herse extravia1lo los respectivos expe 
dientes, sean· despachadas con sólo el 
examen de las mencionnadas cédulas. 

Comuníquei;e y publíquese.- Por el 
J•;jecut.irn FE!lleral, Julio P. &,rría. 

:,OSO 

He.~olución· del. 1llinisterio de Guerra y 
Marina de 2 de 11ot:iembre de lS!)I. se
ñnlm1do las ·materÍIIS de e.ttf,P.<lios en fa 
Academia Militar. 

E,;t:11los Unidos de Venezucla.-)[iuis
lHrio rle Guerra. ,. i\Iarina.- Dirección 
ilu Estadi,;tica v • Contahilidad.- <.:ara
c:a;:. '.! 1lc novic1i1bre de 1S!ll.-2S'.' ~: 33" 
-1:mmelto: 

Co11si1lera111lo el Prcsi1lente de la Re
pí1l,lica que la Hr~,;olnción Ejecutiva de. 
Hi de ahril ,Je lS!lO. creando la Acade
mi:~ Milit:1r CII esta capital, con el im
portante ohjcto de que adquieran en cll:~ 
loi- conocimientos teóricos necesario,- é 
i111li,-pc11i;ablcs, aquellos jovenes que 1lo
i,:11lm; de naturales disposiciones a,-pi
rc11 á 1lcdicarse á la c:urera de las ar
mas, 110 se dc;;igmrn y clescriminan con 
1lchida claricla•l y exacta precisión las 
111at.eria,- <1ne rn ca,la aiío deben leerse 
y d tiempo sciial:ulo á cada curso, ni 
i.:1111poco .:<e esta blccen los ddiert\S y obli
;,!:1t·io11cs :í los cuales estar:rn sujetos los 
al1111111os; i-c acncrila, previo el ,·otó riel 
l'on.sdo Fctlcrnl, ampliar ia,- disposicio: 
111•.s 1lc did1a Resol111:ión Pn la forma 
.:<i~uiente: 

m curso completo ser{~ de. do;; aiios. 
-En el primero serún las materias ya. 
designadas eu los reglamentos prescu
t :1110,: por rl Director de la Academia 
y aprobados por este Ministerio, cuyas 
materias sin,ieron de estudio á. los almn
!IOS cu el aiio que terminó con el exa: 
mrn remlido p~r éstos el d_ía 10 ,Je" iigos
to próximo pasado y qne son las si~ieu-_ 
Ít'S: 

Formación ele una compafiía en líne:i, co
l9cación ·de sns oficiales y clases. 

Couocim1eJ1tos de Jai; funciones y de
beres de los guías. 

Conocimientos ~- aplicación _de lüs to
ques· de corneta. 
_ lustrncción _de ·compañía. 

Evo1nción de línea. ya .de compailía; 
ya de batallón. 

Formación de cuadros. 
F:ormacióu de nn uatallón -en línea. 
i\lorlo de llevar la espada, ya en línea, 

ya en .marcha y saludar con ella. 
Dcfi11i1:io11es generale.;, sobre el arte 

de la guerra. 

Contabilidad 1lr. compaiiía y bata
llón, comprcncliémlose desde la filiación 
de la clase de. tropa, formación de li
bros, estado;, parciales y generales y 
cuenta 1lctallada con cargos y abonos 
y libro de buena conducta. 

Instrucción sobre ~l or<le11 abierto. 
Del Código :Militar 

Del,eres y obligaciones del :;olcl:11!0, 
cabo, sargento y oficiales. 

Diposiciones generales ít ordenes g(}-
nr.ralcs permanentes para oficiales. 

Leyes penales. 
l~econoci111ie11to de oficia le,-. 
Nomenclatura de l:is- guardias. 
0(} la ¡larmla. 

D~beres del oficial de guardia, del sar-
gento, clcl cabo y de1 ccutiue.la. _ 

Reconocimieuto de las rondas mayo
res, jefes de día, romlas ordinarias_ y 
patrullas. 

R<>glas pnra colocar y despedir la ban
dera. 

Obs~rvaciones que dd,en tenerse pre· 
;;eutc por los _oficiales que conducen 
guardias." 

Houores- eu geueral y los que les co
. rresponden hacer á las guardias. 

:\1 atcrias tlel primer ano: 
. -. - . . Materias del segundo año. 

Piin~11n~s. generales de chsc1plina · y ·1· . ~ ·. . . _ 
i;ubordmac1on. Deben-.s J· mnciones de los Jetes y 

De6uiciones de t:ícticn. 1 _gencmle.-. del ejército. . 

Instrucción del solda1lo; comprendida Or~{iiz~ció~ Y f1~ncio11es. de. los ·Es-
,Jc,,,le la po,:ición eu la fila, saludoo, al_i- · tados "l~J ~res de .cue~~ ~ pla~~s. 
uemnie.uto;;, marchas, y sus consic;lera Pr?C~cl1m1e11tos en_ l_os .1111c1os n11htar~s 
l'iOlh'~, conocimiento~ cfo tas ¡mrtes y _y Cod1go Penal_ )l1htar. 
Jlit>zas del fusil así como sus combina- Geometría elemental. 
cioue¡;.: manejo tle éste: c~r~as y fuegos. 'l,'eoría tle\ tiro. 
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Castr-arueotación. - . clueca moral l; social; .y--l~.:su vocm.:ióu 
Fortificaciones de-campaña 9 pro-vi- por la __ profesión _c~e_ las armas. 

siónales. _Sº-EI Director de fa Acade1Ília ser:, 
Ataque y defensa· tle plazas fuertes. á la Yez profesor de· primer aiio Je es
Historia militar. tudio: y el Auditor de Guerra regentará 

el segundQ aiio sin perjuicio de ,las cle-
·rrincipios generales de estrategia. __ más .fnucioue:s qne le.-. corre:;pondao á 
Empleo de las tres armas de\ eJér- uno r á otro. 

cito cu las oper-.1cioues·de la guerra. Comuníquese Y. pul>líque:o;e.- Por el 
Examinados y- aprobados .911e sean los Ejecutivo Federal; ,Julio F. Sarria. 

alumnos en las· materias del 2° año. se 
les expedirá -por este· Ministerio el córn-. 
Jlctente diploma ele idoueiclad: con la no
ta fJue rcsreeti\·amente haya obtenido 
cada ülumnóea el examen rendido: d:ín
dosc por· terminado el Clin'-O hien:iJ. 

Los alumnos que h:iy:111 cursado el 
primer. aiío ó los clos aiios completos de 
cnseiíanza: quedan igualmente obligados, 
tanto los nao:; como los otros á pres, 
tar sus sen·icios act-ivos. así en los cuer
pos rcglaJos _ del Ejércit~ pennaneute, 
como en cualesquiera otros puestos mi
litares á _ donde el Gobienio tenga {i 
bien dcsti11arlos. 

Para: la pi-áctica y consignie·ute per
feccionamiento de lo,; conocimientos teó
ricos adquiridos en la .Academia, podrán 
también los alumnos ser <lestinaclos {~ 
los cuerpos activos de la Guarnición del 
Dist.rito Federal, sin empleos efectivos 
cu éllos; pero sí estarán obligados 
:í. cumplir los del>eres y llcnai· las 
funcione.s peculiares á clicbo pnésto 
y á los grados en que re..o;pect-ivameQte 
figuren. 

6°-Toclo alumno admitido y matricu
iado en la Academia, con las formali
dades estal>lecidas ya por el Decreto 
creatorio1 como por el presente,· está 
obligado á.. ace.ptar y dese.mpeñar es
trictamente las füncioócs ane.xa.;; al pnés-. 
to militar á que el Cobieruo le destine; 
teniendo entendido, que la ol>ediencia 
PS la ley moral so•re la c•1al se fonda 
la Carrera Militar. 

·í?-El · indindao que aspire áser ad
mit.i<lo :v matriculado como alumno de la 
Acaden1i~, del>erá dirigir. on escrito á 
este Ministerio por cc;lDdncto del Direc
tor, quien lo elevará cou_ su informe, acom
paiiando dicha solicitud dos ó tres cer
tificacione.s ~e pe.rsonas notables que 
comprueben: 

l'.' Ser mayor de lí años; ~º que por 
lo menos sepa leer; escril>ir y contar con 
la del>ida regularidad; 3" so bue.na con-

·5081 

kesolució11 dl,/. Jlfoiste;-io de Po111e11to ife 
. 3 ife ·1wr-it:mbr~ de IS!H, sobre arlj11di

c-ació1i · ele terreumi bale/fo~ cí A.Iberio 
1:.'spi,wsa. 

E.st:,clos U11i1Jo.;- de Vcueznela.-:Miuis
terio de Fo111e-11to.-Dirección ele Riqueza 
1'e1-ritori:il.-C11r:u:as: 3 1lc no,·ieml>rc de 
1391.-2~º ·y 33'..'-Hesnelto: 

Llenos como han sido por el ciudadano 
A.ll>erto E:-piuosa. lo;. requi,-itos 11.'gale..-; 
e11 fü acusacióu de diez y ocho hectárea.:; 
(H. 18) ilc terrenos l>aldfos de lal,or, 
situados e.n jurisdicción del Municipio 
Rfo Chiéo. -Sección Bolívar del Eshulo 
Miranda. \· av:1l11ados en setecientos 
rninte hÓlívare.s ( B 720) lle Deuda Nacio
nal Consolidad:~ riel 5 pg :iunal, el Pre
sideutc ele la. Ue.pública: con el voto 

..del Gon~eJo Federal, ha di.spnesto qne 
se expida al interesado el corres1,on-

. diente título ele adjudicación. 

Uomnuíquese y púl>liqne.<,e . .:.....Por el 
Ejccutirn Federal, Vicente Amengllal. 

5082 

Titulo ife mi11a otorgado por el Presidente 
de la República en 3 ele 1wviembre <le 
·1s91 (Í JttOII- G. Delfi110 .. 

(\'éase el número 5069) 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA1 

Con el voto del Consejo Federal, Por 
cuanto aparece. qne el ciudadano Juan 
G. Delfino ha ¡iedido al GobiernQ que 
le otorgne título definitivo . de propie
dad sol>re una IDina ele cobre que -ha 
descubierto en e.l · lugar denominado 
•=Quebrada de ~lapnrite'"': jurisdicción 
del Distiito. Vargas~ del Estado i'lliranda, 
descul>rimiento qne ha comprobado con 
la presentación del título provisorio de 
dicha mina1 expedido por el_PI"e:'lidente 
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del Estado que acaba de. citarse, el. 
diez y ocho 1le marzo :último:. y llenos 
como lta11 siclo lo;; d<'más reqni;;itos que 
previene el Decreto fü•glamentario de 
la Ley de ~lina.s: rlado el 3 de agosto de, 
ISS7, badispnci;t:ocoucederal ciudadano 
,Juan -G. Delfino la propiedarl de la 
mina rcfori1la e11 la extensión qne le 
i:orn:;;pondc, conforme á la denuncia de 
huy hecha ante el Presid1•nte 1lel Estado 
:\lira111la. 

g1 prr~cnte tH.nlo será protocolizado 
·en· la rc;;pcctirn Oficina de Rcgi;,t.ro, 
y 11:í d~r1..·cho al concesiouario y á sns 
sncc;,:ores por el término de noventa y 
unen: aiio:<; á la explotación· y goce de 
la 1:xprcs:11la mina: con las restricciones 
de: l.1~y, ::i11 que grave su:- productos 
i111p11n:-10 alJ!11110 minero: por hallar:-e en 
el 1::1:-11 111ic dntcrmina el artículo 40 
cid mi:-1110 .Decreto. 

J),ulo: firmado, sellado y refrendado 
en el Palauio Federal. en Caracas. á 
:1 du i1oviembre de 1891.-Aiio :;,5~· de 
l.t · l,ny ·y 3:"Jº de la Fecleración.-R. A.n
tl11r.:,1. Pafocio.- Hefrendado.-EI ~Iinis
tro du l!'omcnto Vice11te .4111c11g11nl. 

iJ083 

J)cácto Bjecutiro de 4 tle .110,;iembre de 
lS!JI. cren11do e1, la U11irersidnd Ce11tml 
los e.~t.11dio.~ de Histología .tYormnl·y pa
tológica, Fisiología e.xperi111e11tnl. y Bnc
tcriología. 

Doctor R. Andueza Palacio. Presiden
te Constitucional de los Estados Unidos 
de V cuezucl:1.-Cou el ,•oto de.l Gónsejo 
Federal: Co11sidera11do: 

l? Q.ne se encuentra ya conveuien
temcnte instalado en el edificio rle_ la
Unin~rsidad Central de Venezuela el 
Laboratorio de Fisiología Experimental 
r Bacteriología encargado á Europa y 
t:omprado por cncuta del Ejecutivo Fe-
deral; · · 

·>0 Que el objeto· de la instalación 
del mencionado Laboratorio ha sido el 

· cll' difundir entré les cursantes de cieu
_cias médicas ·tos conocimientos cieut-ífi
éos inherentes á las inrlic.'!das asig11a
h1r,1s; D~re_to: 

Art. 1° Se crea11 cu la Universidad 
Ct'nt.ral de Venezuela los estudios de 
Histología Xormnl y Patológica, Fisio
logía Esperimental y Bact-eriologia, los 
cual~s se cursar-.íu en el laboratorio arri-

ba indicado y conforme á los últimos 
de.scubrimientos ltecltos en las Naciones 
más f1delantadas. 

Art- ~~ Por resolución especial será 
nombrado el catedrático de la clase á. 
que se refiere el arr.ículo · precetleütn, 
quien desempeñará á la ,·ez las fuu
cioues de Director del indicado Laho
ratorio. 

A rt. 3º l•}stc funcionario gozará, ade
más del sueldo que le corespondJl, como 
Catedrático de la. Uui,,ersidad.- el de 
cnatrocientns bolívares me11snalcs (B 400) 
co1110 Director, qnedaudo incluidos en 
esta última asignatura fos gasto:; ordi
nario;; del Laborat.orio. 
.Art. 4':' El ~liuist-i-o de Iustrucción· Pú
blica queda e11c,\rgado de la ejeuución 
de este Decreto. 

Dallo, firmado y refrendado :en _el Pa
lacio Federal dn Caracas, á 4 de no
viembre de IS!>I.-Aiio 2~',? ile la Ley y 
33º de la Federación.-R. A11d11ezti Pa
lacio.-Hefrendado-BI Ministro de Ins
t-rucción · Pública, Eduardo Blanco. 

5084 

Resolució1' del- ilfiuisterio de Hncie,ula. del 
!) de ·110-i;iembre de 1S91 sobre njoro de 
mercn11cíns. 

Estados Unidos de Venezuela.- i)li
nisterio de Hacienda. - Dirección do 
Aduanas.-Carac.'ls: H de noviembre de 
1S!>l.-2S" y 33º-Resuelto: 

El .A.d+Ministrador de la A.clnam1- .ma
rítima de Puerto Cabello consulta (1. es
te Ministerio acerca de la denominación 
y clase arancelaria correspondientes :¡ 
una me1-eancía: de que acompaua mne:1-
tra, la cual, dice que se introduce por 
aqn~I puerto bajo !a denominación, una:; 
veces, de. "alquitrán ·mineral" y bajo la 
de "Carboliua-'1 otras ~y habiéndose so
metJdo esta sustancia al estudio de per- -
sonas inteligentes; ·han informallo: que 
élla ;;e obtiene -de una variedad del 
carbón de piedra y es un líquido de la 
consistencia del jarabe: de color oscuro, 
con olor de brea, ele gra11des propiella
des como de.sinfe.cl!1nte; que se- aplica 
con éxito en lugar del ácido· fénico y 
se nsa más en la industria que en la 
medicina. Y en vista de este informe y 
de las demás diligencias practicadas en 
el asunto, ha tenido á bien -disponer e! 
Presidente de 13 República: ~le aeuerdo 
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f:011 lo prevenido en el art-ículo ·; 0 de I múdez, y avalnailos en mil bolívares 
la ley de Arancel, qne la mencionarla j .{B 1.000) de ·oenda "N"acional Oonsoli
mercancía se deuomine "Creolina,n con- ,· dada del 5 pg annal; el Presidente de 
forme se expresa ea la etiqueta del en- la República, con el n,to del Consejo 
enva;;e. que la contiene y qne se afor~ Federal, ha dispuesto que -se t~xpida al 
cu la 3ª clase arancelaria._ 1 int_ere~ad?, el correspondjentc titulo de 

Comuníquese á las ,\duanas i\Iaríti- · adJndtc~cion. 
111as ele la República para la debithi Comuníqne..;;;e y publíquest'.- Por el 
1111iformidacl en el aforo y publique.se. Ejecttth·o Federal, Fice11te A.111e11g1wl. 
-Por el Ejecutivo .Federal, <Joro1uu1o. 

508f> 

Resolució11- del ·Ministerio de b1-'ftrncción
l'ública- ,le 1 l de 1,oriembre de IS!ll. c011-
1,v:Aie111lu 1111tori.zació11- para establecer cl
e11r.~o filosl,/lco e11 el <Jolcgio ,'){111 Yiee11/e 
tic l'cuíl. de Caracas. 

Estado,; Unidos de Venezuela.--'linis
lt:rio de fm,trucción Pública.-Dirección 
,h~ _ lnst-rncci(tn ~upcrior.-Uaraeas: 11 ele 
110,·ic111hrc de 1S!ll .-:!Sº y 33?-Hesuelto: 

Vi,:ia la solicit.nd 1¡ue ha dirigido ít 
-«·,;te l lt!,;pacho el cintlada110 "liJ!ncl v¡: 
llavicc11cio en qne pide la a11torizaeió11 
11e<.:c..-:aria para c.-:tablecer en el Colegio 
Sa11 Vice_nte ,le l'aítl qnc dirige en 
Psta c:i111l:11I, las cátedr.1s propias del 
1 rienio filost>lico, la;_ cuales rcgentar-.ín 
los ci111l:11lanos doctore:< Pr<'~bítero Jmm 
Bai,tista Gai-t-ro é I n!!"enicro Víctor ~l. 
Haila: v llena,; corno ··han sido las for-· 
J11ali1Ía¡les prevenidas ¡,or Decreto de la 
malcria, el l'reside11tc tic la Hcpítblica, 
con l'I nito cid Uonsejo Fe,lcrnl, ha tc
ni,lo .í hién acl:'.cder :í ,licha solicitutl. 

. ei:m11111íquc.se y pnblíquC:!e. Por el 
Rji.'Cutirn Fetlcral, Bduardo Bln11co. 

óOSG 
·RtwJlue1ó11- ild Mi11i.~terio de Fo111e11to de 

1:? de 11orie111bre 1le 18!11, ndjudicall(lo te
rrenos baldíos ti J. Ep{fc111io Sil-ra C. 

Estado;_ Unidos de Veoezuela.-1Ii-' 
nisterio de Fomento.-Dirección de Ri
qnt.>za Ten;torial.--Camca,; : l:! de .110-
,·iembre de 18!>1.-=:!Sº y 33~-Rcsuelto: 

Llenos como hau sido por el ciuda
llano .r. Epifauio Silva G. los requisi
tos legnles <'11 la acusación de cioeuen
t:i centésimos (L. 0/iO) de legua cuadra
da de terreuos baldíos de cría. denomi
nados ::Juana Fernámlez." ;;iÚiados en 
jurisdicción de Ga11t.rnm. 'Di;:trito Frei
'tes, Secl·ióu Barcelona del Estado ~er-

fjQ87 

Resolución del. J/i11iMerio <le G11e,-,-c,. g Ma
rina de 16 ,le 1wrie111bre de 189L. COl/{~e

dic11do pensión de ·111011tepío al. Ge11ernl
Ro,lu{fo C:alderó11. 

Estados Unidos de Venezuela.- ~li
nisterio ,le Guerra v .Marino. - Dircc
c,ión ,le Estadística r Gontabilitlacl.
Caraca,;: 11.; de novienibre tic 1891.-'.!8º 

. y :h3':'-Be;:nello: 

Llenos como han sido por el cind:11l:1-
110 General Botlnlfo (;.1lclerúu loi- rc,111i
,:itos t•stablccitlos por la Lt!.Y ,le 4 ,le 
julio ·,tel corriente aiio sohr1• L'cnsione~'i 
.i\lilitare,:; el Presitlent·~ · de la Jfopúbli-
1:a ha. leniclo :í bil'-11 a11robar el informe 
tle la .Junta de i\loutepío, en que se 
,lcclara el derecho qne t-ienc el cxpre.
sado Ce11eral al goce de la pe11siú11 
mensual ,le {B -10111 c11atrocic11to;; bolí
,,ares. 

Expítlase l:l céilula corrc.'-pondicntc. 

Corn1111íq11c:;e y publíqncse.- L'or el 
t~jtcutivo Nacionali Julio F." &,r,-fo .. 

5088-

Resolución <lel 11/ i11isterio de G11erni y 
1llari1,a. ele LS de ·11ovie111bre ele 1891. 
co11cedié1ulo pensión de 1llo11tepío ,í lá 
se1fora. R"Jae/a. Liilero: ·r.iud,i del Jlvs 
tre Prócer Ge11erat 8m1tit1go ,lfariifo. 

Estados Unidos de Venezuela.- Mi-
nisterio de Guerra y :\larina.-Dirección 
1le Esta,lísiica r Contabilidad.-Caracas: 
18 de 110,·iemhre ,le 1891.-~Sº v :-13~ 
-Resuelto: ,. 

Llenos como bao si1l0 ¡,:1r la Seiiora 
Rafaela Linero. viuda del Ilustre Pró
cer General e,í .Jefe Santiago Mariiio, 
)_os reqnisitqs cstableci,los por la l,ey de 
4 de julio ,lel corriente año sobre Pen
sione~ Militares: el Presidente de la 
República ha teÍ1i,lo á hien aprobar el 
informe de la Junta de. Monte¡,io en que 
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se 1leclara el 1lerecho <111e tiene Ja ex
pre;;a1la seiiora al goce de la Pe11-
sif111 mensual de mil doscientos bolh-ares 
(H. l.20U_) 

1-:xpí1la,m la c~«lula corre..:;po111liente. 

Com11nfr1uc:-e y publique.se. - Por el 
gjccntirn Sacional: .Julio F. 8ar~·ía. 

5089 

Ue.~olución tlel ;lli11~terio <le Guerra y 
Uarimi, tle -IS de ·11ociembre de lS!H. 
co11cedien<lo pensión tle :1fo11tepío <i. lti. 
iíeii?ril<t, Petra Pulido, hija del I/u.\lre 
L'rueer Oenernl -José I. Pulido. 

E;;t:1110;: Uni1los 1le V'c11ezucla.-:\li11i,--
t11ri11 «le <:nerra y ;\lariua_-Dirección 
1lu Estadística y Go11tahilidail.-C;1r.1eas: 
18 ,le w,vicmhre «le 18!11.-~.:-;<;> y :3:1°-
1:1:.,m<:lto: 

I.l,!110;: como han :-:i1l0 por la Sciiorita 
l'et.ra l'nlido hija .. 1lel llnsrrc Prócer 
<lt>m:ral .. J,1:;1: r. l'11li1l11, los reqni;;itos 
1:st:1blc1:11los por la _Ley ele -1 tic ,Jnlio 
cll!I corrit•ntc afio sobre l'c11;;i1111es i.\l ili
tar~·'-i el_ l'r_esitlente «le la Hepí1blica lm 
tl:1111111 a l11e11 aprobar ,,1 informe ele 
la .lu11t:1 tle :\lontepíu en 11nese clecl;1ra 
el derecho qne tiene>. la exprcsacla :;eiiorita 
al ~occ 1le la pcm ... ión mcnsnal ele (B. 400) 
c11at.i111:ic11to.,; h11lí,-a re.,;. 

Expicla:;e la cé1l11la eorrespomlie11te.
Co1!11111iq!1c~t~ y µublíq11t!i-c.-Por el Eje
t·ntl\-o ?sat:11111:1I, Julio P. &11-ría. 

:jQ!JO 

lú~.,.,,l11ciú11 ,fol. Jli11i:ílcrio ,le Gucrn, y 
M<1ri1w, de IS ,te noriembre de 1891. 
c1111t·rdicm1" pe11siú11 ele 1llo1llepio <iÍ 
Oe11e.ral Jl111111cl Jlari11. Pcnui,ule:. 

Eswdu;, U 11itl11.,; do \. e11cz11ela.-i\l inis-
~crio tle Gm·rra y ~rarina.- Dirección 
tic Esta ti ísrica y Co11t,1 biliilacL-Uaracas: 
1$ ele 110,·il'mbrc de. lS!ll.-~;,0 , ;;:3n_ 
Hc-sndto: • 

Llenos como han sitio por el cimlachu10 
Gcuc-ral M,iunel )Iarfa Fernúmlez lo;; 
l"L'<)IJisito~. est.i blcc:itlo.;.; ¡ior la ·Lev de 4 
tl_c J nlio ~·~I con·iente aüo sóbre pen-
61011':'> _ 1111htares; el Presidente tle la 
~{~1rnbhca ha tenido á bieu- aprobar.el 
mtorme <le la Junta tle Montepío en 
que se declara e.l derecho que tiene el 
expre3iulo General al goce de la pensión 

mensual 1lc (B. ~l3) tloscieutos trece 
bolírnres. 

Expíclase la cétlula correspon,liente.
C!mmníqnese y publíquese.-Por ~l Eje
cnti,·o Xacioual: ,/uli-0 F. & rrfo. 

5091 

Tít.1110 . ele" millas t:01wediclo poi· el Prc
side11te <le lll Repúl;lica en 18 de 11orie111-
bre de lS!H, cífcrco,· de Pedro F. Garriga 
.lfarti11ez. 

[\-éase el 111ímero 50f.S) 

:¡.;1, PHESIDE;-.Tt,; DE LA REPÚBLICA, 

Uun el ,-oto tlel Cons'-<jo J<'c1lcral, por 
cnmHo :qiar('CC que el ci111ladano Pedro 
F_ Garriga -'lartfocz ha pctli,lo al Go
bierno <¡ne le otorgue título tldiniti,-o 
1le pmpic1latl sobre unas minas de plata 
y ,le cobre e11 filón, que ha descubierto 
en la püscsión denominada.Chat·ao: jnri.,_
diccic·,11 ele) Di.,;r.rito :1.amora del Estailo 
i\liri111tla, 1le-,t:11hrimie11to que ha. com
probado con la prcsentaci1111 del título 
pro,·isorio tic tlichas minas, cxpc1litlo por 
el Presidente tlel Estaclo que acaba dH 
citar;;c. el tlia seis de julio último, y 
llenos . como han sitio los 1le111ñ:-: 
reqni;;ito.,; que previene el Decreto regla
me.nt:1rio de la Ley· de .Minas, 1lado el 
;1 tle agosto tle J&:ií, ha dispuesto con
ceder al ci111lailano Pedro F. Uarriga 
Mart-í11c1. la. propiell:ul de las minas 
referidas en la extensión que les corres
ponde, couforme á la tlenuucia <le ley: 
hecha ante el Presitleute del Estado 
Miranda. 

El presente título será protocolizado 
en la respectiva Oficina de Registro, 
y rlá derecho al concesiouario y á sos 
sncesorc1- por el término de uoventa y 
nne.ve aiios, á la explota<;ión y goce de 
las es.prcsatlas niinas, sin que ·grave 
sus producto,- impuesto- alguno minero 
por hallarse en d. ~aso q11e tletermina. 
el' ar~ículo 4U del mismo Decreto. 

Datlo. fi rma;lo. sellarlo ,, · refrendado 
en el Palacio Federal: en~ Caracas, á 
tlie~ y ocho tle 110,iembre de 1891.-. 
A üo 23°- de la. ,-,ey y 33º tle la Fedc
ración.-R. And11eza Palacio.-Refren
dado.-EI i\Iimsti-o lle Fomento, Vice,ite 
A-menarwl. · -
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5092 

Resolución del. Ministerio de Fomento de 
IS de notiiembre de 1891: adjudicanclo 
terrenos · baltlios lÍ Pedro Félix Ar
gouet .. 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuis
terio de Fomeuto.-Direccióu de Riqueza 
Territorial.-Caracas: lS de de no,;em
bre de lSl:.11.-tS? y 33º-Resnelto: 

Llenos como han sido por. el tjndada
uo Pedro Féljx .Argouet: los requisitos 
legales en la acusación de cincuenta 
hectáreas (H. 50) de terrenos baldíos 

_ de labor, ubicado¡:: en el sitio denomi
nado Caux: jurisdicción de la parroquia 
lJ nión, Distrito Escaque: Sección 'l'ru
jillo del Estado Los Amles, y avalua- · 
,los en 1los mil holírnres (B. 2.000) de 
Deuda Nacioual Consolidada del 5 pg 
anual¡ el Presiclcnte de la República, 
con el voto uel - Consejo Federal, ha 
1li.,;1me.;;to que se expida al interesado 
el corrtis1lo111lie11te ·título de adjudica
ción. 

<Jomuníquese y publíquese.-Por el 
Ejecutivo 1''ecleral.- Vicente A.me11gual. 

5093 
Re.~oluciú11 ,lcl ,1/i11istei-io de Guerra y 

il/a,·i11a. de 19 de -1wr.ie111bre de 1891. 
COllc_ediellllO pe11SÍÓII de ,1/011tepÍO IÍ las 
se1ío1·ita,1 Adela, Ro.m y 11/aría Castro 
Zar-ala, hijas del Ilustre Prócer Gene
ral Vicente Castro. 

Estados Unidos de. Vencznela.-lli
nisterio ele Guem v l\Jariua.-Direccióu 
de Estarlíst.ica y Üoutabifülad.- Cara
cas: ]!) de noviembre 1le 1891. - :?S? ,. 
33?-Hcsneltü: ~ 

T,lenos como bao :,ido por las seiiori
tas d.tlcla, Hos:i y )faria Castro Za
n~la, bijas tlel IJnstre Prócer General 

. \"iceute Castro, los requisitos estableci
dos por la Ley de 4 de julio- del co 
rrieute aüo sobre Pensiones Militares .. 
el Presicleute de la República ba teni:., 
lió á bieu aprobar el informe de la 
Junta lle 1Joutepio en qne se declara 
el derecho que tienen las expresadas 
~eüoritas al goce de la pensión men
~nal ,le (B. 400) cuatrocientos boli\-~
rcs. 

Expídase la cétlnla corre.,poudieote. 
Comuníqu&>e y publiqnesl'.·-Por el Eje

eutiYo Nacional, Julio F~ Sarria. 

n094. 

Resolución del Ministerio de Fomento de 
19 de 1,or.iembre de 1891, adjudicando 
terrenos b~ldíos ,¡ Toribio Sempnín. 

Estados Unidos de Venezuela. - Mi-
nisterio de Fomento. -Dirección de Ri
queza. 'l'crritorial.-Garacas: u, .<le no
viembre de 1891.-28? y 33~- Resuelto: 

Llenos como han sido ·por· el ciudadano 
Toribio Semprún, los. requisitos· legales 
eu la acusación de cincnenta y nueve 
milésimos (L. 0,059) de legua cuadrada 
de terrenos baldíos de cría, situados 
en el Partido Ancón-Bajo, Distrito 
i\laracaibo del Estado Znlia, y ava
luados .en ciento veiuticiuco bolívares 
(B . .125) de Deuda Nacional Consolida
da del 5 p5 anual¡ el Presidente de 
la República; coa el voto del -Consejo 
Federal, ha dispue.:,to que se expida 
al interesado el correspondiente título de 
adjudicación. 

Comuníquese y ¡mblíquesc.- Por el 
Ejecutivo Federal, Vicente A111e11gual. 

5095 
Resohwióii clet Ministerio ele F(}me11to de 

19 de 11or;ie111bre de 1891, -relatfoa á tmos 
terre11os baldíos propuestos en compra 
por A.lberto Espi11osci Rojas. 

Estados Unirlos de Venezuela.-Mi
ui,sterio de Fomeoto.-Dirección de Hi
quez:1- Territorial.-Caracas: 19 de 110: 
,·iembre de 18\Jl.- 28º y 33?- Resuelto: 

Vistos en Gabinete un expediente de 
terrenos .. baldíos :-:ituado,s eu jurisdic
ción de Río Chico; eu .-.e_l _ lugar cl~no
miuado Pica de la Gaucla;-propuest.os 
eu compra por Alberto Espinosa Hojas 
y la oposición que hace )launel Acos
ta eu nombre lle ,·arios ocupante.,; de 
parte de los terrenos aludidos: y re
,sultando ·de las averiguaciones manda
das practicar por ordeu del Gobierno 
Nacional, que los p,1de1·dantes de A.cos
ta tienen en éllos extensas plantacio
nes de cacao, casas y otras adheren
cias, circunstancia. que les dá derecho 
á que· se les prefiera en• la proposi
ción de cornpra; segfm lo tli;;puesto en 
el artículo 15 de la ley· de la materia; 
el Presidente de la República, en ateo: 
ción á lo que preceptúa el artículo-13 
de la citada ley, ha tenido á: bien dis
poner que se dévmilva al Pres-iderite 
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tlel Eslado Miranda- el expediente de 
<¡ne se trata, juuto con la oposición 
intentada por Acosta y el informe de 
los peritos nombrados para -practicar 
las averiguaciones, con el fiu de qne 
tal funcionario dé á este asunto el 
curso correspondiente en conformidad 
co11 la Ley de Tierras Baldías; y que 
igualmente se -den1elvan á los cinda-
1lauos Nicolás -Ménllez León v Julio 
,Josf Coronado Pérez. los tlocÜmentos 
que con posterionda¡I presentaron á 
<'~-;te )liuisterio, á efecto de q'-!e, si 
llega el caso, formalicen su oposición 
ante la autoridad del Estado para CJ.ue 
ésta proceda con entera sujeción á ló 
dispuesto en el artículo Gº del Decreto 
Hcglamcntario de la. cx¡1resada. Ley. 

üomuníqucse y publíquesc. - Por el 
I~jecut.ivo .FedcrnL - Vice11te A.111e11guc1I. 

5096 

J>ccrcto lJjecutivo ele 20 de 1wciembre ele 
lS!Jl: crcc111do 1rna. J,mt<Lde Fo111e11to pa
-rci la cul111i11istmcion del- Ae11ed11cto de 
Barq11iJ>-i111eto. 

Doctor H. .Amlueza Palacio. Prcsi-
1hmtc -Uoustitucioual tic los 'Estados 
U nidos tle Venezuela, etc., etc-, etc., 
,lccrcto: 

Art-- l" Tcr111111ados como están el 
Acuctlncto y la distri!)ución tle Aguas 
,Je la ciudad tle Barquisimeto, el Go
biC'rno Nacional toma á- ;;u cargo la 
.ulministrncióu de los procluctos tic es
ws obra>< para .,plicarlos al fomento del 
g,,tatlo J,ara. 

al1·t._ :.lº Se crea una · Junta de Fo
mento en h~ cintlad tic Barqnisimeto, 
cu111111ic.sta tic - los ciudadano;; Elías 
.\gih'ro, Jo,,é María. Gue,-.u-a, Doctor 
·Luis )!aria Uastillo. General Jnan )la
nnel .:\lamo y Doctor Luis Feruández, 
;'\. cuyo t·argo correrá la administración 
tll'I Acm-tlucto v la recaudación de los. 
1lcreclllls de ag°iia correspourlieute.s. 

Art- 3" Con el producido de estos 
.derechos. la Junta nombrada atenderá 
:í los g,Ísto:-; de conservación del .::\.cut!
ducto y ensanel~e de la tubería gene
rül rle la ,~iudad; _y aplicarú el rema
m·ntc {¡. la co11strucció11 tle aceras de 
t:iweuto y empedrn,lo de la;; calles de 
B_;m:p,isimeto. 

Ah,_ -1º La expresada ·Junta Atlmi
nistrndora del d.Cneducto _ de Barqui-

rono I:Vt-lí 

simeto, dc.spu~s tle constituitla, pmce
derá al ejercicio lle s11s funciones, re
cibiendo previamente de quien con·es
ponda lo recaudado hasta la fecha de 
sn inst-alación por derechos de agna 
expedidos ya; y rendirá en lo sucesivo 
sns- cuentas é informes al :Ministerio 
de Obras Públicas, por trimestres ven
cidos. 

Art. f.t> El Inspector-de rlichas obras, 
nombrado por Resolución del ?ilinistc
rio rle Obr.,s Públicas de 15 de octubre 
,Je 1890, queda bajo la,; inmediatas ór
denes de la Junta de Fomento creada 
por el presente Decreto. 

Art. G'? El )Jinistro de Obras Públi
cas queda encargado de la- <'jccnción 
de_c.ste Decreto. 

Dado, firmado, sellado y refrcmlado 
por el Ministro de Obras Públicas, en 
el Palacio Federal de Carneas. á :!O 
de noviembre de lS!ll.-Aiio '.!8º de 1:t 
Ley y 3-3'? rle la Federación.-K Jl11-
d11em. Palacio. - Refrendado_ - El i\Ii 
nistrn de Obras Públicas- Ge1-1mí1i ,Ji-
111é11ez. 

5097 

ReMlllció11 del 1llinisteri-O de Fomento de 
21 de ·1Ún:ie111bre de 18!)1, co11ceclie1ulo 
1r11a patente de ·in,;enció,i cí A1ijcl Orri
co. 

Estados Uuidos de Venezuela.-?ilinis
terio de Fomento.-Dirección de Rique
za TerritoriaL-Caracas: 21 de noviem
bre de 18!) L-'.!8º y 33º-Hesuelto: 

Uonsitlerada eu Gabinete la solicitud 
del seiior Aujcl Orrico, ,·ecino de la 
Parroquia Nueva Providencia, Departa
mento Roscio del Estarlo Bolívar. en la 
cual pide por <1uincc aiios, pateí,te ele 
i11vencióu para la máquina de su i11ven
to: destinada al lavado tic las gredas 
v demás minerales auríferos. v llenos 
todos los requisitos de la ley- de la ma
teria, el Presi•lcnte la Hepública, con el 
voto del Consejo Federal, )Ja dispuesto 
acceder á- dicha solicitud sin garantizar 
el Gobieruo la exactitud, ni utilidad, ni 
la prioridad de la invención, en confor
midad con la léy de 2 dejnoio de 188~-

Comuníquese y publíq_oese.- Por el 
Ejecutivo Federal: ViceRte A111e11gual. 
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J:c.~ol11ciáu dtl Jlinib·lel"io ele Fomtillo ele 
:!:; rle 1wi:iembre de 1i3fü. sobre certi
Jit:m:irí11 ele 111,a. ma,-ca de ftÍbrica ele 
]:. (lre!jo;·fo Pére •. 

Estados !;nido;; de Y<·m·zueln:-?-!iuis
tcrio de J',,111c11to.--:-Diré<:<:ión de Rique
za Territorial.......:.Garacas: :!3 de. no,·icm-
1,rc. dc H-i!Jl.-:°!~.i':.' y 33'..'-He.;;nclio: 

Vista 1:11 Gabi1ictc la solicitud diriji
cla {i 1:.ste ]Jespacho por <:I ci111lada110 
]{ .. U n,gorio J'frcz,_ en la cual pid~ pro
ie<:ciú11 ofü:ial p:ll"a la mar!-'.a con 
1p11, tli~i.i11g11c el chn<:olatc <111c elabora 
en la r,íl.irica que timm c.sta)j)('(;itla en 
esta ci111Ia1l, dc110111i11a1la 1' La Tnipical'', 
y llt:11a.s 1:011111 11:111 ,;itlo la;, formalida
ilt:.'i 111w 1:,;lahll·1:c la Lt:_y -tic :!4 de ma
yo 1h: 18,'i'; ;;obre rnart:a:; de fül.iriea _Y 

. 111: c111111:rd11, el .l.'rc,-itlcntc lle Ja. R1•pu
hli1;:1, 1:011 el voío tld Cu11;;1:jo Fe1lcr.il, 
Iia 1li,;p111::;t11 •111n ,.:e k~ expida el c:erti
lic::11111 _c11rn·.;.;1111111lie:11tc, l'II coaformi,lad 
1.:1111 d artículo liº tic la ley ci1:11la, .Y 
previo l'I reg-i:;irn de )a marca CII l') )i-
1,ro dc,-ti11ad11 al t:fccto. 

U1m11111í1111l':'C y p11l,1í1J111:.--c.- l'or el 
·Ejt't:nl i\·11 Fl'ileral, 1 ·¡e1"11te A 111c11y11al. 

Rr.~ol111:iii11 del- Jli11isterin ,le F11111r11to ti,· 
:!~: ti,: -11tJrie111brr ti,· 1~!11. :·wbre tTrti- · 
ti1•flf'ÍIÍ11 tic ·11111 n·11 de ltit,1'.it·a de A 11to-
11i11 (i Íll'IT(I. • 

H:;l:11111:: Unitlo.:; 1lc , 0 e11cz11ela.-31i11is
leriu· tic Fomcnto.-Dirc<:ciún de Rique
za Tcrritorial.-Uar.1cas: :!3 de 110,-it>m
hrc tic IS!ll.-:.!8º y 33':'-Hesnclto: 

Yi,.:ia- cu Gabinete )a. sulicitn,I 1lirig-i
d:1 :í 1•stt• Dcspai:ho Jltll" el cindadano 
c\llttllliO l;lll'ITa. ao111iei!ia1]0 e11 ..\[arn
t':litltl. Esi:11lt1 Znlía, en la l"l!:11 pide 
¡11'tltecd1111 olidal para la marca con qne 
tlisti11!!1ll'. lo;; l'Í!.mrrillos 1¡11e. elabor.1 en 
la fiíl;¡·it"a •111e til;nJ cstablccitla en tli
t•h:1 1·i111latl. tlcnomi11atla '· La .\Iejor lle 
la llahana•·. y llt:'nas como hau .;;:i.-lo las 
li.irmalitl:ull':' qm• esralJiece.· h1. Ley de 
:!-l 1lt• 111:n-1l 1k 1.;,;-_ sobre marcas de 
r:i briea ,- · 1!(' ct1111eri.-io. el Presidente 
tlt• l:1 li,•púhlica. t.'011 el ,·or,1 di:-1 Cou
.;:t:io F1•d1•ml, ha dispuesto que se ex
pitia :11 i11h'rt:'s:11lo ~I cenilicado eorre;;
po11ili1•u1t:', e.u C<lnti.u-mitlatl con el artí<:11-

lo G~ de 1:i le,.- citada. :r pre,·iu el 1:,,
glstro de .la niarca. en' l'I lihro dt•sti: 
nado al efecto: 

Comni;íq,iese y pnblíqm~se.- Por él 
Ejecuti,·o Federal, F[ce11tr. Amengua/; 

5100 
Resolr11:iií11 tlt'I Jli1.istcrio ,le Fome11io ,fo :!3 

de -11orie111bre de 18!11, sobre p11te11tc de 
i11re11ció11 al sc1io1· B11yc11io lrorms. 

EMados ü 11i1los · 1lc Yen.:'zucla.-31 inih-
tcrio de Fome11to.-Dirl'Cci.ún de. Hique:i.:1 
Territorial.-G:1racas: :!3 1lc 110,·icmhrn 
de Ji3!Ji.-:?S" y :J3º-Hesm·Ito: 

Consitlcr:ula en Oahincte la solicit.1111 
del ci111ladm10 dodo1· Cario,.: 1:. Gris:mi-i. 
en uoml.irc y repre.se11ració11 dd scfu1Í· 
Eugenio· \\-orms, 1Iomi1,ili:1tlo cu 1 'arí,-, 
calle E1ic1111e ~larccl. ní1111cro :l:!. en la 
cnaJ-jiitll' por el tiir1i1i111, 1lt! 1licr: aiiu::, 
paicnlt~ de in,·lmción para ,•I 1:jcr1:icio.dl'. 
su invento, qne consi.sic .en 1111 proce-

1 

dimientu para curi.ir r:ípitla111c11te pieles 
tle to,las clases por medio ,le taml.mres 
giraio1·ins y coi, aplicación tic dcct-rici-

1 

dad, y. l!e110" todos los rC<J11isiim; lle 
la lcf tic la materia, el l'rcsidnntc dn 
la Hepí1l.ilica, con el voto del <Jon.:;c;jo 
.Fcllcral, ha- tlispncsto accctler {i, lliclm 
solicitml; sin garantiz:n· el Gohitlrno la 
exactitud. ui la utilidail. 11i la prioriilatl 
de la im=cnciún en cuiÍfor111id:11l con la, 
ley de:! de junio de 1&'5:l. 

Co111uni<111csc y pnblíqncse. - l'or el 
Ejecutivo Fe1lcr.il, Vicc11tc Amcayual. 

Re-~ul11ció11 tl,:l illi1ti-"terio tic lo111e11tn de 
:!3 tic 11or-iembrc ilc IS!Jl, -~ol,re p11lc11lc 

de i11re11ciú11 al cimltulmw Rt1111ó,i l'iíe:. 

E:,ra1lo:; l,jnillos tic Vcnezuela.-3íinis
tc:rio de Fomcnto.-Dire<:c:it'111 de Wr¡ue
za Territorial.-Car.1ca;;: 2:1 tic 110,·icmurc 
de lS!JJ.-:!.')" y 33"-He.suclto: 

Con,-i1ler.11Ia c-n Ual.iincte la :;olicitud 
dd dudadano Ramón Páéz. en la cual 
pídl'; por quince aüo;.:, patcuÍ:c de in,'cn
eió11, par.1 el c-jer1_:icio dn ;;u i11\"C11to, 
qlic consiste en úna coml.iinación ó com
po;;;ic-ióu <le , materia;.:, cuyo pro1l11cto 
llama ::comhustible !;niver.saJ'i: v á la 
,·ez que se le exoiu:re del· pago~ de la 
contribución auual establecida en la lev 

1 de la materia, y cumplidos los dcmá: ... 
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rc1t11isiw;· 1lc ili<:lJa ley, el Prei'idcute 
1l1~ la ltc:púl,li<:a: <:on el mio del Con
;:ejr, .Federal: ha di;;pue;;to acceder en 
th1la;; ;;u;; parí<:.'> á la solicirnd indica-
1h1. :<in !!arantizar el Gobierno la esac-
1,it;11l: 11( la u1ilida1l: ni la priori,lad de 
la i11\"c11<:ión. en couformi,lad con la. le,· 
111: 2 ele j1111i11 de 1882. · 

Co1111111í<1nc·;;c y publí<1uci'e.- l'or el 
Ej,,:ntin, Fc,lcral: l'iee11te .. 4111e11g11al. 

:')102 

/:c.w,l11c:itÍ11 tl,d ;1/ i11i-'ilt:rin ,]e F11te1110 ,le ! 
:!4 ,/,- 1111ric111l,rc dt: 1,:.;!11: M1brc • ff,/jmli-
1:(l(;i,í11 ,Ir, lerrr.1111.~ /111/1/í,,.'i ,; 1 · itlul . • ·1 co.~
tu. 

Esr":1110:< lj 11iil11:< 1lt: \. ,•:u•znda.-.\1 il!i.-;-
11:ri11 111:_ Fo111c11t,,.-Hirc1:1:i1í11 1lc l:i1111e
za. •r,:rrilorial.-Uamca:<: :!-1 il1: 11il\"i,·111-
hn: ,lt: 18!11.-:!,'i" y :.:~·-·-1:r . ..:m-1!11: 

l.h:1111,; 1·1111111 han ;;i1l11 ¡,or el d111la-
1la1111 \"iilal :\1·11:<la lo,; re1111i.,;il11:< h·;!"al1,.-: 
1:11 · la :11,11:<:u-i,ín ,lt: :-l':-1•111:1 ,. 11·t·:-· 1·i:11-
·1,::<i11111,.; (1,. 11,1;:;) ,lt, 11·~11:1 1·i"1a1lr:i1I:: ilc 
l1•1-r1•1111:< hal11í11:- ,1,· l"rÍa. :<Íln:11111:< 1•11 
j11ri:-11ita·i,-,11 1lt·I I li,.;lrilo )l:1l11ri11. ;--;1•1:-
1:i,in •Id mi:-11111 1111111111·•· ild E:<1:111;, 1:.,.-. 
111111lt·z, y a,·:1111:11111.s •·11 111il i1,,,wit•11111:; 
1·11an·111a. y •·11alr11 h11li,·.11·1·:<. 11c:h1•111.1 ! 
,:,:111 i11111:< ( 1 :. l.:!-1-1.;o-(I} ,h: lll'1Ída :\ :11·io- 1 
11al l ~1111:-11li,l:11la. '•Id ., p~ anual. 1·1 : 
l'rl':-i.'11•111~0 •h: la l:1•púhli•·_:~, 1·1111 t•I ·n,111 ¡ 
,Id ( -1111:<•:111 l·,·,l•·ral: ha •11.-:¡11w.-:111 <111c 1 

"" ,·spi,la al i111t•r1•.-::11lo •·I \"IIITl'-"I'""· Í 
11i,•111t• 1 ÍI nlt, ,I,• :11lj11,li,·:11·i,i11. ' 

( '.11111111ÍÍ'1III•:<•• \" ¡111h!i11111·:-('.- 1'11r 1•1 
1-:.i•·•·n•ini l·'t·,h·r;,I, 1·;<"1"11/c· .lmn,y,wl. 

i 
J,·,·-~••l11áti11 ,ll'f .lli11i.-,terio ,l,• F111;1,·u/o del 

-~-1 ·,t,· 1111ri,·111l1n• <le 1,:::~11 . . ~ohrc culj11dit•c,. i 
,·iti11 d,· tar,·11,,,., /111/rli,1~ á ,/111111 Cubero. 

1 

. • 1 
1::it:111(\~ t · 11iilo:5 tle. _\ .. e11t:zm·l:1.-:-_-'I ini:;- 1 

1t•n,1 ,h• I· ,11111•1111,.-D1rce,:1•)11 1h.• H1qnt'za : 
Tt•1-ri1t1rial.-l'ar:11•:1.;;: :?-1 tll' 110,·icmhrc 1k ! 
J s•11 .,,_.. . ...... L' 1 ' • . ---, .• , ,,._, - ,l'i'Ul' tu: ¡ 

Lh•n,,.,: n•mo han :;i,ltl por el 1:iml:11la- 1 
11,, .111:111 l'n!•~':"t> lo:; rt••p1i:;iro:; l1•~al1:." ¡ 
l'II !=• ª~:u-~:ll"IOII tic tlt):; ll'~~la$ l'IUHh:a- I 
tl:1:5 \ l. - ) d1> lt'l'l"t'II0:5 bald 10::- tll' Cl"lil. 

::i111:11h,;: t·11.inri;:1fü·~ió11 tle la Parroquia 1 
. -\~n:1;:ay. Di,.1rirn .\farurín. Sección tld 1 
mi,:,111., 11t.1111lir._. ,ll'I }::;:¡,1110 Bermúdez, ! 

v an1luado,, cu euatro mil uoli,,are,;; 
(B. ,l.000) de Deuda ~acional Con:5oli
da,la del :3 p§ a1111al 1 t'I Pn'l:'i,leutc 1lc 
l:J.: Uepública, C(\11 el rnto ·t1el Const•jo 
Federal: ha. <ti,,puc.;;to que :::e expida al 
intere.;;ado el co1-re:5p,1111lieute titulo de 
adjmlie:u:iJn. 

Co1111111fr¡ueH~ y p11l.,lique:::1'.- l'or l'I 
Ejl'c111i,·o Federal: 1·;cc11/e A11u·11y1wl. 

5104 

Ne.~ol11c-ián del Jli11islerio de .Po111c11/o de 
:!.; de 1wric111bre ,fo 18!11, sobre adjmliea.
áá11 de h'rre110.s baldío.~ tÍ l'edro Ua

-brc,/c.~--

l-:.-:iaclo;;. l.:11i1los lle \'enczucla.- Mi
ui:<lerio «le l.-11111c111,1.-l>in!1:t:iú11 1h, l:i
<111cza T1·nitorial.-<..:ar:1cas: :!5 1lc 110-
,-i .. 111hrt• ,le 1.;!JI .-:!~" y ;{:l"-1:c,mclto: 

Llt•nn.;; como han si1l11 por el ,:inda
clano l'eilro C...:ahral1•,.; los rcq11i:<it11,.; le 
g-alc:-: "" la arn:-a·,:iún 1lt, mil l'C&!nta. _y 
ci111:o 1:i,,11111ih;.:<i11111.-: (1,. ll,lJLOli:1) tic lc~na 
,:11:11lr:11l:1 1lc h:rr,•1111,; lml,lío¡; tlt: "ría. 
:-il11:11l11:< en j11.-i,-ilic,:iú11 1ld l}i.,;lri111 <:i
rar1l11I ,Id E.4:11111 )lir:rnda. v a.n1l11:11lo:-
1·11 l"ic11io 1;11aln) h11lin11·e;. ~lil'i ,· ~ci;-; 
,.,:111imos (1:. 1111)1;} clu DeÍ11la. ~a~:ional 
< '1111:<11li,l:11la 1lc ii pg anual. 1·1 l're;-;idcn-
11: ilc la !:cpíthlica: 1;1111 el voto 1IHI 
C1111:<1:i11 l·'t·,leral: _ ha_ 1li:<p11e:;lo 1111c ::e 
1•spi1la al iuten:sado el 1;orrc,-¡111mlie11t1: 
1 it 11111 1lc a1ljmlicaci611. 

(.'111111111Í~flll!:'I: _y p11hlic111cs1:.- l'or _ t•I 
Ejc•:nlin, Fe,lcral: Fice11tc A·1;1t·1191wl. 

;J 10:) 

E.n-1¡111ÍI II r ,·.rped ido rrl -'>ciior .fo.<¡,; Ucw1ú,i 
J:11rf¡11illv.-; c11 ~=, tic 11,,,:i1;ml1rr. ,fo l8!JI: · 
co1,1,, Cú11.~11l dtl -.Hc,111ifor en Ucll"(ICC&-~. 

E:<1a1h,.-; uniclos de \·c11ezll(:la.-.\li11is-
tcrio ,h.t l:f:laciom:.-; Esteri<m:.--;.-IJire1:
ción ele Derecho f 11ternacio11al Privado. 
-Caraca;;: :!;j de uo,·icmhrc de 1S!JI. 

Por 1"11:tnto el l'r<:.:;irlt.:nic 1lc la l:cpú-
1,lica rlel Ecuador .:;e. ha :<crvi1lo 1101111,rar 
al_ :5cüor .Jo:;,: lfam6n Bnrguilk,:;, Cí,mml 
11,: a(111dla :\" acViu en Cara,;a;;, el :;cfu,r 
l're,:,iill'nte de los l:;;tallos ü 11irlos 111: 
\-e:nczuela ha tcui<lo á hicn admitirle 
como tal, y <·spi:<lirlc, el exc:<111át11r 1:onc·:-; 
po11die11te . 

Por tilOl/'J: -~C or,ic:11:i á la:; autori,lacle;; 
corupetente:; que lf~nga11 couw c,,11:<ul 
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ele\ la Hepúulica del Ecuador en Caracas 
al seiior José Ramón Burguillos, y le 
guarden los respetos y consideracioues 
que le corrc.s;pomlen y esMn expresados 
en el Decreto Ejecutirn de 25 de enero 
de 1s.q3, sobre la-materia, ;;in pe1jnicio 
ilc 'lue,lar sometido á la jnrisdicción 
11aci1111al, según lo declarado en el mi;;mo 
lh:crcto_ 

Co1111111ír¡uc;;e y 1mulíqu&;c_-Felicic111n 
.-1 c,:r;ec/o_ 

5106 
1-Jxcr¡tlfitur expetlitlo lll sefwr A11tn11io 

:lla.-í,i ,\lartí11e: en ~,-; de 11oric111bre 
de · 18!1 l. co1110 Có11s11I del Bcuador en 
l,t1. Um;i,-a_ 

I·:,-tado;; Uuiclo;: tic \'cmezncla. - )lims-
11:rio llu t:claci11111•,- Exteriores.- -Direc
cibn ,Ju l>c·rccho l11te.rm11;io11al l'ri,•aclo. 
-Caracas: :!::i de 111n-icmbre ele ISUI. 

l'or cuanto el l'rcsiclcntc de la Repú-
1,lica del Ecnaclur se ha scn-iclo 1111mbrar 
al :-:i1•1111r ,\ ntonio :\la ría. Maníncz. Cú11,.:11l 
rlc la l(<'pÍllilica en La Guaira. ·c1 ,;c11or 
l 'rc;;i1le11tt• de los Estado,- UÍ1iclos de 
\'1mcz11el:1 ha tenido á- hicn :ulmitirlc 
como tal, y cxpeclirlc el cJ:eq11tit11r curre:-
p11111lienle. 

l'or tanto, :-e ordena á las a11turi1h11les 
c11111p1•ie11tes que tengan como t:ón;:11I 
ele: la. lh!públic:a ,tcl Ecuador m1 La 
(:naira al sefüir Antonio María .Mar
i í1wz, y le gnanle1i los respetos y cou
,-i,Icrac-iones <1ue le eorrespo111len y están 
1•xpn•:;:11l0,- en el Decreto Ejecutivo de 
:.!:, clti enero ele 1$3, sul,re la mate.1·ia, 
:-:in pe1:juiciu tll! quc•tlar snmeticlo á la 
juris,lieción uaC'ional, según lo declaratlo 
,·11 el mismo Decreto. . 

l'omnníqnc;;e y púl,liqnese.-Fe/icia110 
_-l 1·1·redo. 

f,10'7 

.li'«·solució11. tlcl Jli11isterio de Fomento de 
:?li <le 11oricmbrc de 1891, sobre adjudi
eaeió11 de lernmos baldíos á Ruperto 
_-1 mara l. 

fü:rado;; Uni,los de Ye11eznela.-)liuis-
1criu ,te Fomento.-Direccióu ele Riqueza 
T1•1-riwrial.-Cnracas: ~6 de novie1ubi·e 
,h• l.5HI.-:!S? y 33º-Re.snelto: 

Llt!no~ <:omo han .siclo por el ciucladauo 
fü1peno .-\maral! los requisitos Jegah:s 

en la acu;;ac1ou ele ochenta y siet1.; 
milésimos (l, 0,087) clc legu.~ cuadradi• 
de terreuos baldíos ,le cría. deuominaclos 
::narrancones'\ ;;itmulos én juriscliccil.'n 
de, la }larroqitia Clarines, Distrito Moua
gas: 8ecdón Barcelona del Estado 
Berwfülez. y avaluados en doscientos 
qniuce bolhares; t-reinta y dos céutimos . 
(B. :!l.':i,3:!) de Deud:t ~acional conso, 
liclacla del 5 p~ anual : el Prcsicleute 
de la .H~pública-:- cou el ,•oto dd Gou;;eJo 
Federal, ha. dispuesto que se expi,la al 
interesado el corrcsponcliente título de 
propiedad. 

Co11111níqnt'se y ¡mulíqucsc.-Por el 
8jecntho Fe,leral: Ficr.11te _.4.-111e1191wl. 

5108 
Res11l11úó11 tfcl. Mi11isterio tic ancrr11, y 

Jfori11t1. tle ~s c[e 11ode111bre tle :1s91, 
sobre s11eldo.~ de los Jefes y Ojici11lcs sc
parndos l'OII licc11cia. 

t·::;ta,ln;. Uniclo,- ele Ve11cz11cla.-Mi11is
tP.rio tic G1icrrn \' )larina.-l>ireccic"tn de 
E,.:rn,lí;;tica r <.:o,;tabiliclacl.-Caracas : 2.S 
clc nu,·ie111h,:c ele li:i!II.-:!.:,º r 33n_He-
sndto : • 

Por clisposición del Pr<>sitlentc du b\ 
lfopí1blica, los Jcl"cs y Olic:iale;; del Bjér
cito Acti\"I) Nacional que se separen ele 
;;us n·spécti,·os Cuerpo;, con licencias 
tcmpuralcs y por motiT'OS pcr.;ouales: 
clc,·engarán solamente la mitacl clel ;;ucl-
1l0 q uc tli.sfru ten, ha.sta ;;u rci11corpora
ción1 terminada. que .;ca la licencia.· 

Conmuí_quesc y puulíque;;c.-Por el 
Ejecutivo Nacional, J11lio F. f,a,.,-ía. 

5109 
Carta de 11acionafülcul co11ceclitla JJ0r el Pre

sidente de la Rttpúblicti e11.- 2S tle ·11oviem
bre de 1S9l ci Lilcien Nicolaas. 

El Presidente de los Estados Unidos 
de ,eueznela.-Con el voto afirmat-i\'O 
del Consejo Federal; á toclos los que la 
presente vieren, 

Hace. saber: Que I.Jal,iendo manifesta
do el seiior Lncie11 ~icolaas. natural de 
Holanda, de ,·einte y seis años de ecla,I, 
de profe.;;ión marino, ele estado casado 
y reside.ute en Puerto Uabello, su rn
luntad de ser ciudadano de Yenezuela, 
)º llenado los requisitos que pre,,ione 
la le.y de 1:1 cfo j1rnio <le 1SG.:i1 solJr<\ 
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11atnrali1.ai:iú11 1lc cxtr.111j1·ro;;;ha ,·1•11iil11 
.-11 conferirle carta 1lc 11aeionali1l:11l ,·c-
111:1.11la11a. 

l'or tanto té11gase al s1:ii11r I,11cic11 
:Sicolaas <:mno cind:111:tuo tlP. Ve11c1.nela. 
y ~uártlc11scle y hágansele guar1lar J)Or 
qnit:m•;; 1:orre.,:pomla to,tos los derechos 
,. !!arantía;; de los ,·enczolauo.;;. con-:..1-
)!T~tlos en la C1111stitución Fetlcr:i.). 

Tó111t'sc ra1.ó11 lle. Vi-ta cart.a en el re
ii.,:tro rc;.:pe<:I ivo del :'.\I ini:<tt!·io 111~ Bt'
laci1111t!S Exteriores y pnhlíq1w.,:1: por la 
imprenta. 

Dada, lir111mla ,te mi 111:1111,. ,. n•frc11-
dada por 1·1 ;\I inistro ,te. Esta;ln en el 
1 >c:<pacho de Hcla1:ioncs l nleriore:;, 1:11 
Caracas: á ::!3 de 11ovie111hrc tic 111il 
111:h11cie11tos noventa ,. 11110.-A iio tS·: 1le 
la Ley y :J;~'.' de la f'c.'tleració11.-(f.,. S.) 
N. Amluc.m Palacio. -HcfrcmlmJa.- El 
;\li11istro de Hela1:iones l11terion·;.:, 8. Ca
sa1i11.'í. 

5110, 

/)rt:rcto Bjcc11t.i.ro de :!!) de ·1wr,ie111bre ele 
1:-i!II, declaramlo duelo público la. 11111cr
te dd ci1ulnela110 José lg11ac-io l'a.:: Cas- . 
tillo. 

Hnt:tor H. Andneza l'alacio, Presitlcn
tc Con:-tit-11t:io11al tic los Estados Uni
do,- tic Vcneznela.-Uon el ,·oto del Uo11-
s1j11 Fetlcr.11, decreto: 

A rt. l º Se declara moti,·o tle duelo 
público el fallccin1it•nto del Benemérito 
,· connotado sen·itlor de la Cansa Li
lit•r:11, cimlatlano ,José Ignacio Paz Ca.;;. 
t:illo. 

Art :?º El Pabellón Nacioual se izará
:í 111e1lia-asta- en toclo.;; los edificios Pú
hli1·0.,:. á las li a. 111. del día de mañana-. 
y pcrÍnaneccrá así ba;;ta que trrmi11e1Í 
las exequias. 

s\rt. 3'.' El duelo será presidido por 
úl Pre.sidcutc · del Uonsejo Federal y 
,Icmás miembros del Ejecutirn Nacional, 
con asisteucia de las Corporaciones y 
empicados públicos. 

Art-. J'.' Los gastos que 0<·asioue el 
enterramiento se harán por la- Tesorería 
Sacional tlel Sen·icio Público. 

Art. 5'.' El .Ministro de.Relaciones In
teriores queda encargado lle la ejecución 
dd este Decreto. · 

Da1to1 firnrntto! ;:.ellado con el Gmu 
Sello );'adounl: y refrettdado por el ~li-

11istro tic Hcl:11:ioncs I ntcriorcs. en t:I Pa-
1:u:io Federal de Uaraca:c- :'i :?!l Í.lc 110,·iem 
hrc ile IS!JJ.-Aiio :?S'.' tic la Ley y 3:J'.' 
,le la Fe,lcraciún.-(f,. S.) R. A11d1te.:a. 
l'"lacio.-(L: S.)-Hrfrcnilado.-El ·Mi
ni::tro ,le Hclacioncs Interiores, R. Ca
s"iiu;.·. 

5111 

He.~nluciún del 1lli11ütcrio de l!'o111e11to de 
, ,Te diciembre de JS!ll. relatica ti una 
.~nlicit.,al. de ./o.<;e..f,i J>éréz de Nodrígue.z, 
.<;obre terrc11os bllldíos. 

E:;tatlos Unidos· de Ve11c1.11cla. - Mi
nisterio 1le Fome11to.-Dirccci/m ilc Ri
queza Terrii.orial.-Caracas: ·7 de dit:ic111-
hrc ,le JS!)J .-'.!S'.' y 3:J'.'-Hc,melto: 

Vi;;ta en Gahinctc 1111a solicitud del 
doctor .Manuel Cadenas Delgad,, eu que, 
1;011111 apotlera,lo de la se.iiora Josefit 
l'érc;: de Hoilrí::wez, pide ál Gobierno 
<¡ne 1lcclare insubsistente la Hesoluci,111 
J·~jccntirn dictmla e11 4 de febrero de 
188-1 p;1ra mantener :11 ciud:11la110 Pe
dro Lópcz Alcalá y á varios otros en 
posesión 11acífica de unos terrenos que 
a;;r~11raro11 ser baldíos. ;,ituatlos en el 
rnlfc ,le Río Grande ~~rriba," jurisdic
ción del .Mnuicipio Irapa, Distrito .Ma
riiio del Estaílo Bermí11lez. ·el Prcsidcu
te 1lc la República, cou el voto afirma
tivo del Consejo Federal, resuelve: 

<}.ue la Resolución de J ile febrero 
de IS.~ á que se coufrae el doctor Ma
nuel Cadenas Delg-ado, en nombre tle 
la seiíora Josefa Pérez de Hotlríguez, 
no necesita declaratoria expreAA de 
insubsistencia, porque élla quedó sin 
efecto ni ,•;1Jor alguno desfle 24 de abril 
del mismo aiio de 1834 en que se re
glamentó la Ley de 2 de junio tic IS.'i3 
"obre tierras baldí:1s, pues así lo dijo 
expresamente el· Ejecutivo ~acional al 
dictar la Resolución cuya declaratoria 
de insubsistencia se s61icita hoy. 

Comnníqu~e y publíquese.~Por. el 
Ejecutivo. Fedt!ral, Vicente .4111c1191wl. 

5112 

Resolueióii det Jii11isterio de Pume11to de. 
7 de diciembre de 1891: sobre eertifica
(;iÓ1l ele marca de fábrica de los 11e1111r~ 

J. 8. ele Yale11cia, é hijo. 

Estados Guidos de Yenezue.ia.-.ui. 
11iattrio de Fomeuto,-Direeci6n 1\e Ri, 
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queza Territorial.-Caracas: 7 de diciem
h.re de 1891.-2S? y 33"-:-Resnelto : 

. Vista eu Gabinete la solicitn~l diriji
''ª á este· Despacho por los seiiore.s J. 
S. de Valencia, é hijo, comercial1tes de 
Barcelona y -. Umnaná del Estado Ber-
11!í1dez, en la cnal piden proteccióu ofi
Clal para la marca con que han de dis
ting~ir los licore." qne piensan elaborar 
e,i las fá!)ricas ,le ,le:;tilación que. fnn-

_. ,faráu en ]a;- cimlades ,le Barcelona. On
rnat!{• ó Puei:to Oat,ello. y llenas como 
han sido las forornlidadei que establece la 
ley de 24 de mayo de 1sn. ·sobre marcas 
de fábrica y ele comercio:· el Pre..,idcn
te tle la Hepública, con' el rnto del 
Uoust>jo Federal, ha dispuesto que ;;e 
expida {1 los fotcresados el certilioado 
correspo1111ic11tc, en couformiclad con el 
artí_cnlu G" de la ley cit:ula y pre,·io el 
reg1st,ro de. la maica en el IH,ro clcsti
n:ulo al efecto. 

U1.1111u11i,111c,;e y pnblíquese.-Por. el 
l•~ji:cntivo 1-'Cflcral.- Fice11te Ame1191wl. 

!Jll 3 

llcs11l11cio1,. _tlel 1l/i11i¡¡ferio ,le Fome11to 1/e 
!I de ilicie111brc ,le lSUI, que co11cctl.J tít11-
lo minero_,,¡ sr.1íor General A. nycl :::;. 
O/meta.. · 

E:-tado,- Uniclos tic Venezucla.-)li-
11i,-tcrio de Fo11w11to.--Direcció11 de l{j. 
queza Territorial.-Caraca.s: !I de di
t:icmbre de IS9l.-:!S? y 33"-Hesuelto: 

. \lista cu Gabiuet;i una i-olicit11d tlcl 
ci11d.11la110· General AU;!Cl S. Olmeta. cu 
la cual pide al Gobierno ~acioual que 
tic acuenlo ,:011 lo dispuc.sto en la re,.la 
.... art-ícnlo 55 del D,•creto que re,:¡a_ 
•!•cn_ta el Código de_ )finas ,;gente: le 
,•xpula 1111 une,·o titulo para explotar 
l'l oro de ;::-rella que se encuentra eu 
el lecho tlel rio Turuari, á· que se re
fiere la coucesión qne le otoruó el 15 
de diciembre tle 1885. v const;mlo 06-
dalmentc que el Getie.ral Angel S. 01-
meta e,-tá en posesión de los derechos 
tle que se trata. el rr·esideute de la 
Hcpúhlica co~· el· rnto del :consejo Fe
,h,r.~l, ha temdo á bien ,lispouer que se 
e-.:pttla el título ú que se ha hL-cbo re
ft•l·l~ncia. · 

,_Com~míqucse_ J. pllblíquese.- Po~ el l 
EJecntn-o F~lcral, · Viee1,t? dmel!guaJ, 1 

. i 
1 
1 

5.114 

Resol11ción del. Mi11isterio ele Rrlacio11es 
I11teri~rcs, 9 de diciembre de 1$!11 1 co11-
cedie11do pensión cil;il. á. la.-1 se1íoritas 
Go11cepció11. y Josefa· Paz Castillo hijas 
del ci'.udada110 José Ignacio Pa~ Cas
tillo. · 

E.stados U u idos de V enezuela.-~I i
nisterio de Reladones Interiores.- Di
rección Supernnmomria.-Uaracas: 9 de. 
dicit-mbre de 1891.-:!S~ y 33º-Re;;uelto: 

El Presidente tic h, República. con PI 
voto deliberativo del Coni't~io Fedt>raJ. 
de conformidad col!' el art.íc,;lo 5? de lá 
Ley de P_eusiones Ch-ile::, y en atención 
~ lo;, méritos y !';ervicios .¡,restados :í la 
República por el cindatlano José Jrr. 
11:1cio Paz Castillo. lm tenido ~ 'hie~, 
r~soh•er que ignai' peusión :'í la que 
d1sfr11taha aquel hoitorahlc linatlo. de 
cuatro mil ochoci,,utos bolÍ\•are.s aÍ111a
les tlecret:ula el '.!8 ele fobr('ro próximo 
pasado á. f:l\"Or tlcl expresaclo servidor 
público, se co11ct>1la á su,; hijas solteras 
ConcPpción y ,Josefü, - que lian compro
barlo su notoria pobreza. 

_·uomnníqne.,;e y pnblíquesc -Por el 
Ejecutl\'o Fetleral. -S. Ga.m1Ítl.~. 

5115 

He.•wl11ciú1i del ;l/111iMerio ,le 1'0111e11to .1/e 
JO d icicmbre ,Te I S!J 1, 11obre mljudicac"ió11. 
de terre11os baldíos tÍ, lJa,iicl. Ni:iio. 

Estados Uuitlos de Veue1.11ela.-Mi11is-
terio d~ Fumento.-Dirección de Hiquc
za '.ferritorial.-Carac:is: JU de ,licicm
brc de 1S91.-:!S"' y 33n_Rcsuelto: · 

Llenos como han sido por el ciuda
dano Daniel Niiio. los reqni.sitos leo·a
les en l_a ~cusació

0

n ,le ciento sesent: y 
y nn n11lé.s1mos [ L U,Hil] de Jegna cua
dracla. de tcn"l'nos balílíos de cría. si
tuado.,; ea jnri:;dición del Distrito· Oúr
denas del Estado !;os At"les. v am
inados en sei,-c:ientos cinc11e11ta i,olh·a
re.s ( B G-50) de Deuda Xacionál Conso
lidada del 5 pg anual, el Presidente 
de lil República, con el voto del Con
s~jo Fe<~eral,. ha dispuesto que ,;e ex
pula al mteresado (') correspo111lie11t('. tí-
tulo de adjudicación. · 

Comuníqne::e. y puulique:'e.- Por el. 
Ejecuti,·o Federal, Vicente A.mengual. 
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5116 

/(e.~oluciú11 del. il/i11isterio áe F'J111e11to de 
10 de cliciemb;·e de IS!) l. sobre adjudi
crteián de terrenos baldíos ú Ricardo 
A/Junzo. 

Estailos t;11i1los de Ve11eznela.-)linis
tcrio de J."01111~nto.-Dirección-de Hi<1ue
za. Territc,ria!._: Caracas: 10 diciembre 
de LS!Jl.-~3º :; 3'.iº-He,mc.Ito: 

Lleno,; 1:01110 han ;,:id1o por el ci111la
tla110 Hic:mlo Alfonzo, los requisitos le
J!ales en la acu;;ació11 de trei11ta y mm 
l11!i;l:tr1;as sc:,;enta ,, cinco :11·P:1;, ,. sc.scu
·ta y una ccuti:írca:-; ( ll 31-li;i~_:GI ) de 
terre110,; haldíos d1~ labor. sitna,los en 
jnris1liccil1h tld .\1 nnicipi,; <..:í1pir;¡ del 
Estallo .\lira111la,y avaln:1110~ en mil cien
to :<t:st·nia _y :<icic- holÍ\·ar~ ilil'Z cénti-

· mos, (H I.Hi7,IO) ilc Deuda Nacim1:1I Go11-
~uliíla1la. eld :. 1'5 :11111al¡ el l're.-:irlcn-
11! ,le la Ht•púhlica, con f'I ,•oto del Con
;,:1;jo Fcil·eral, ha tli:<pue,;to que se ex
piila al inllm'.,;atlu el corrcspo111licntc 
1-ít.ulo 1lc :11lj111licación. 

<.:0111u11íq11c:<1~ )' puhlíqnesc.- Por c-1 
Ejei:utivo Feilcral, Ficc11te A111c11y1wl. 

:>117 

l1',·s11luc-iii11 ,le/ ,lli11i.~/t?rio de Fo111e11to <fo 
11 1/r. dii:;e·mbrt: de IS!II, ... nbre ndj1uli
cnció11 dt: tcrre11n . ., baldío.~ tÍ. Mareos 
,1/arí(l. }111::<l. 

E::t:11lu,; U ni,lo.s ile Venez1wla.-.\l i11i.;;
tcri11 ilc Fo111cnto.-1Jirccción ,h, J:ique
za. Tcrritorial.-Carac:1:-: 11 1le diciem
bre ele J~!ll.-~~º ~- ~·:-J:e..-udto: 

l,h•1111..- como ha11 ;;i1lo por el ci111la-
1la110 )larco,; María Daza, lo:, 1~q11i..-i
rt1,; kgale,; en la acu;:;ación tle ocho mil 
cu:1i nwiento,- od11•nta v "ei:, cién 111ilé
si11111s ¡ 1,_ 0,08,-1::.ti] ile· legua cuadrarla 
1k tcrnmos balilio" de f'ria. denomiua
.io:: ,f Uarr:ipart•ro" y "Cu11Í:1c:1", ;.:itna
tlos fn juri;:clicción elel )limicipio Boha
r(·, Di;:trirü Harqui;;i111eto del Estado La
ra, y a ,·alu:ul,),; en tlm;cit>nto;; c:uareu
ta holi\·,11·c.s [ D ~111] tle Dcu,la Sacio
nal Gc111,;olitl:11l:1 dt>I 5 p§ anual, el Pre
:-i1l•!IIÍt' tle la República: con el ,·oto ,lel 
Con,;,~jn Ft·,lcrnl, ha dispue;,ro q1lc ,;e ex
pi1l:1 :11 i1Ht>1"1.'satlo ,,1 corre;;:poudie11re· tí
tulo tic :11lj111licació11. 

Comuníquese y publiq1i'ese.- Por el 
Ejecuti,·o Fe,lcral; ,-;ee11te A 111e11g11al. 

5118 

Resolllció11 del Mi11isterió de Fo111e11to de 
lL de diciembre de 1891; .~obre ad= 
j11dicac~ó11 de terre11os b{/ldios <Í- Jfo. 
·11itel Lepage. · 

Estados Unidos tic Venczuéla.-~linis
terio de Fomento .-Dirección ele Hi<111e
za Territorial.-Caraca.s: 11 ele diciembre 
de 1891.-~S~ y ~º-Resuelto: 

·. Lle11os como han "i,lo por c,I ciu1la, 
dano .\Jauuel Lepage, los requisitos le
gales en la acusación de noventa. y 
siete centésimos {L. O,!lí) ,le legua cua
drada de rerreno.s bahlios de crí:1, 1le-
110111inailos· ".El Haj)iu", situado;; en ju
risrlicción d1: la parniquia Sanl:~ Ho.~a, 
Distrito 1-'reire:;, Sección llare:elona- cid 
E;;tado Bcrmúdez, y :t\'aluados en mil 
ochocicnto,; cuarenta ·y cn:itro bolín1rc;; 
oucc céntimos (R 1.::5-l-1,ll) de De111h 
N,ít:io11al c1111soli1l:ula. del 5 p~ anual. 
el 1.'re,;iclcntc de la República, con el 
,·oto th:I Vun;;1.1jo Federal, h:t dispues
to que se expida al inten.';;ado el co
rrc.,;pomliente titulo ,le :11lj111licació11. 

Cu1111111íc111e,;e y pnhlíqucsc. - Por t:I 
Ejccnti\'o Federal; l'ice11te A111c11y11al. 

5119 
Tit.11/o de 111hw.v e.cpedido 11m· el. J>resi. 

<1e11te tle 1u· RepúMica. en 14 de di
ciembre de 18!11; al. Oc11erat Angel S.· 
'Olmel<l. 

(\'éasc el número 5113] 

EL l'RESIDE~TE DE LA REl'ÚDLICA, 

Por cuanto apar1.-cc que el ciudadano 
Ge.ncral Angel S. Olmcta ha pe1li1lo al 
Gobierno <111c: ,le acuerdo con lo cli;;
puesto en la regla 2\ artículo· :35 clel 
Decreto que reglamenta el Código de 
)1 iuas ,·igeutc, le expida un 11ue\·o títn -
lo de la eoncesión ,,ue le otorgó el 15 
de diciembre ,te 1s;-;;:t·para explotar el 
oro de greda que se encucntr-.l- en el 
h-cho del río Yuruar:;, en ·et espacio 
comprcurli,lo ilestlc veinticinco ruet,ros 
111:'ís ahajo ele la iioca ,le la l\Jocnpia, 
donde se. halla el último botalón que 
-marca ~I límite fijado en el contrato 
rlf'l Doctor Brígido .XMera( ¡;¡iguieudo 
aguas abajo basta la boca de la Chara, 
comprendiéndose quinientos metros en 
am~.u; márgenes del río, cou la- facul-

1 

tad de impurtar libres de dei·echos aran
celarivs, por la- Atluaua de Ciadacl Bo
lírnr I los materiales para con.strnir edi-
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ticios, las máquina;:, ::iparatos, útiles y 
;;nstancins. c¡nímica;; para la explota
ci1:ín l: tr::itamicnlo de la greda aurí
fera y la de poder lrncer nso sin re
muneraci,fo alguna de la madera y leña 
lle los bosques baldíos que necesite para 
sus edificios v coml.mstible. cou la obli
gación de satisfacer ,·eintieiuco centé
simos de bolívar por cada cien bolfra
rcs del producto líquido de la explo
t:1ción mensual : con el voto del Con
sejo Federal, ,·fene e11 declarar á fa
rnr del ein1lada110 Geueral Angel· S. 
Olmcta la concesión aludida con todas 
la;; obligaciones cslipula1las en el con
trato celebrado el 15 de diciernure de 
1885 en lo <¡ne .:;e refiere á la "xplo
tació·n del oro de greda que. se encneu
trc en el lecho del Yuruari deutro de 
los linderos menciouados, quedando vi
~1intc 1licho contrato cu la parte rela
t.[,'a :~ la;; veinlicinco hectáreas .que 
forman la 1:oncesión minera denomina
da U1,mpafiía. üallao Ynruary. 

Los lapsos c::tipnlados en el contra
to :í q,w .;:e ha hecho alusión su 1·0111. 
putarán con a1Teglo :í la novísima Ley 
1m virtud ele la- cual ;.e extlide el prc
Sl!ntc tit-nlo que ha- lle ser protocoliza
do en la Ofü~ina de Registro do111le es
tá ::it.nada la concesión. 

Dado, firmado; sellado y refrendado cu 
d Palacio Federal. cu Caraca;., :í 1-l dt'
llicicmbrc de 16!H.~Aíio :!S':' de la Ley 
y :ti? lle la Federación.-R. Andueza 
J'a/acio.-Hefreudado.- El .Ministre de 
1-'omcnto.- Yicc11te Amc11g11al. 

5120 
Carta. 1ft: 11acio111,/ic/ml- c.rpe,/ida por e/. 

J>reside11te de la República al sciior 
1-'ra,wisco \riedc111ai111, e11 1:j de diciem
bre d1: 1 S!J l. 

El Prcsi,lente de lo,-; Estados Unidos 
tic Venezuela. et•• el ,·oto afirmativo del 
Couse._jo Fc>lleral, :í todos los que la 
prt.>seurc ,·(eren: 

Hace saber: Que habieudo mauifes
tado el seüor Frauci~o ""iedernann. 
unlnral de Alemania. de cuarenta aüo.s 
de ed:111 1 de p1·ofosió11 Ingeniero: de es
tado soltero v residente en Uaracas. su 
,·0I1111tad de ser ciudadano de ,euezue-

. la, y lle1H1dos lo¡,. requisito;; que pre
,·ieue la ley de 13 úe junio de }.';65: 
~mure naturalización de extranjeros; ha 
n~nido en conferirle carta de nacionali. 
dad \'ent.>zolaua. 

Por tanto tring:1se al se11or Fr:rncis
co 1Viedemann como ciudadano de Ve
nezuela: y guárdensele y hágansele guar
dar por quienes corresponda tocios los 
derechos y garant.ías de los venezola
nos: consagrados en la Constitución Fc>
deral. 

Tómese razóu de esta- carta e.u el Re
gistro respect-irn del ~liuistcrio de Re
lflciones Exteriores y puhlíquese por la 
imprenta. 

Dada, firmacta de mi mano, y refrcn
dadfl por el 11 inistro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores: en 
üarncas á 15 de diciembre de IS!Jl.
Afio 2S" de la Ley y 3..1º ele la Federación. 
-(1,. S.)-R . .A11dueza. Palac1p.-Refren
dada.-EI Ministro de Relaciones Inte
riores: 8. Gasa11as. 

.Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Iuternacional Pri
varlo.-üaracas: á 21 de diciembre 1lc 
lS!ll. 

De couformidad cou. lo dispne.o;to cu 
la ley de 13 de jonio de 1S65, queda. 
tomarla razón de esta cart:, al folio 132 
del liuro respect-ivo.-Felicia110 _4.cevedo. 

5121 

Resolució,i del illi11isterio de Fomento de · 
IS ele diciembre ele 1891, sobre adj11dú:a
ció11. ele terre110s bald-íos al 11e11or Telés-
foro C,1billá11. · 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis
tcrio de Forneuto.-Dirección de füquc
za Territorial. -Caracas: IS de dicicm
ure de 1S91.-2Sº y ~~º-Resuelto: 

Llenos como hau sido por el ciuda
dano Telésforo Ouuilláu, los requisitos" 
legales en la :11:us.'lción de setcuta y 
tres milésimo;; ( L 0:073 ) ele legua 
cuadrada de terrenos baldíos ele cría. 
situados en el lugar deuominailo "Sa,; 
Isidro", jnrisrlicción del Distrito .Mara
cail>o del Estado Zulia. v ª"aluados 
en ciento coareut:i y ~efs uolirnre;; 
(B 14G) de Deuda Nacioual Consolidada 
riel 5 pg anual¡ el Presidente de la 
República: cou el ,·oto clel U~msejo Fede
ral: ha dispuesto que se expida al in
tere~ado el correi;pomliente t-ítnlo 1le 
adjudicación. 

Cornu.uíqnese y publíqnese.-Por el 
Ejecntivo Federal.- Vice11u: A111e11g11al. 
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NeJiúluc-Íún rlcl Jli11islel'ío <le Fome11lo de 
JX de diciembre ,Te 1891; sobre adjudica
r:iá11 <le ten-e110!/ baldíos ,i Telésforo Oiv 
billán. · 

Esfudos Unidos de Veueznela.-1fiois-
11:rio ,Je Fúmeuto.-Direccióu de Rique
za Territorial.-Uaraca,:: 1S de diciem
bre de 189!.-'.!Sº y 33"-Resuelto: 

Llenos como han sido 11or el ciudada
no '.felésforo · Uubillán, los requisitos 
legales en la acusación de. doscientos 
cu:1rc11ta y ocho milésimos (L 0,248) de 
legua cuadrada de terrenos baldíos de 
1:ri;1, situados cu el lugar denominado 
'· 8:111 J:afacP, jm-is,licción del Munici
pio UI,i,¡uinquirá; Distrito ~laracaibo 
dd _E.stmlo Zulia; y a,·a!uados cu eua
Lroc1c11tos noventa v seis bolívares. 
(1:. 4!JG) de Deuda Ñacional Consolida'. 
•la ,lel :i ,,~-. timrnl: el Prc;,idente de 
la l:cpí1lilica; con el ,·oto del ConseJo 

· Vccleral; ha dispuesto ,¡ne se expida 
al i11i.c:rl'"aclo el cm-r1'.-;po111lie11te t-ítulu 
ch: :ulj111li<:ació11. 

C11n11111ír¡ncsc y pnhlíqnc.sc.-Por el 
I·~jci:nl ivo Fc,ler:il.-:- l'.icc11tc Ame11911al. 

Nr.w1/11ciúii del Mi11ixteriu de 011erra. y 
Jforimi de :!:! ile diciembre ,le .18!)1. 

·xo/,n· pr11xiú11. rlc ,lfo11trpío al Oe11eraÍ 
/,,·,mida.~ L'/(111c/mrt. 

E:.:l:11111:.: Uuiilo:.: tic \"cm•zncla.-)linis-
1,•rio cl1• ( :111•rra ,. M:1ri11a.-Di1·ecció11 de 
E:.:1.11lí,,;tica y 

0

Úontahilicla1I.-Uar.1cai-: 
:!'.! ,le tlil"ieml:rl' ele 18!11.-:!3'.' ,. :J:l• 
-1:l'sneltn: • 

_ l.l,•110:.: como han ,;idu por el ciml:11la11u 
l:,•111•r:1I Ll•1111ida,; PI.111ch:1rt, los requisi-
1,1:.: ,',,;1:1bh ... ·itlo:.: pur la L1'y tic -1 de julio 
ill'I eorri,·nlti aiio snlwe Pensione:; Mili-
1an•s ; l'I l'n•:.:illcnlt~ d~ la HepÍlblica 
ha 1t•11i,Io .í hi1•11 ap,'obar el inti,rme ele 
la ,hmra tlt• ::\lonll'pío l'll que se declara 
1·1 il,•n•l"ltn 1111e I ie1w el expresado General 
:11 f•'.n' clt• la p~11siti11 mt>n:;11,11 ele (B. :iOO} 
•1111111t•11itli< holt,·an•.;:. 

1-:xpida,-;l'le la cé.tnl:1 correspondiente. 
-l',11111111í,111c.;:e r pnbliqne.;:e.-Por El 
Ejt',·nri,·v ~acion.,I. ,/11/io F. 8nrría. 

TO:UO XVI-18 

-
0124 

Exequátr11' e.rpedido c11 -~4 de diciembre 
de 1891, al se1,or ~l.\da.-Oosta Góme:1 
Vice-O611s11l de loR ['(l;íªes Bojo.<t en 
Jlfaracaibo. 

Estados Unidos de Veneznela.-?llinis
terio de Relaciones Exteriores.-Direc
ción de Derecho Iuternacional Pl'irntlo. 
-Caracas : 24 de cliciembre ele 18!ll. 

Por cuanto el Gobierno ele S. M. La. 
Reina Regente Emma ·á nombre 1lc 
S. ?IL \'Yilhelmiua, Reina ele los Países 
Bajos, se ha servido nombrar al seiior 
?Ir. da-Costa Gómez. Vice--Cónsnl de 
aquella Nación en ?!Íaracaibo, el sciior 
P1·esiclente de los Estados Unidos de 
Venezuela ha tenido á bien admitirle 
como tal y expedirle el exeqnútnr corres
pondiente. 

Por tanto. se ordena i'í las autoridades 
competentes, qne tengan como Vice-Cón
i-ul de los Países Bajos en Maracaioo, 
al señor M. da-Costa Górnez, y se le 
guarden y hagan :;rnarclnr los respetos 
y consideraciones que le corresponden 
r están expresados cu el Decreto Eje
cutivo ele 25 ele enero de 1883. sohre 
la- materia, sin perjuicio de quccla~ some
tido á la jnrisclicción nacional, según 
lo declarado en el mismo decreto. 

Comuníquese y publíqnc.sc.-Felicimw 
Acei;edo. 

5125 
Resoillci61i del 11linisterio de Ouerm y 

Marina. de 2G de diciembre de 1891 • . yobrc 
· pe11siún. de ilfo11tepío á. la 8eiiori1<1- Vir
ginia Oan-illo; hija, <lel llw1tre Prúccr 
Ge11eral Oruz Oarrillo. 

Est:ulos Unido:: de Vc11ezuela.-?ili11i"
terio de Guerra v Mari11a.:_Direcció11 ele 
Esiatlística. y bont:v,ilill:sll.-Caraca.s : 
:'.!G de tliciembre ele 1S91.-:!Sº v 3'..r'-
Resnelto: ~ 

Lleuos como 1.iau sido por la seiiorita 
Yirgiuia. Can·illo, hija del Ilustre Pr,,c<;r 
Geneml Uruz Carrillo, los rec1ui.sitt,s 
establecidos por la Ley de 4 ele julio 
del corriente año sobre Pensiones )lili
tare;;; el Presideute de la RepÍlblica ha 
tenido á bil-n aprol,ar el informe de la 
Junta de )Iontepio en que se ,Ieclara 
el derecho que tiene la expn-sa,Ia .seiiori1a 
al goce de la pensión mensnal de (B. 4IJO) 
cuatrocientos holírnres 
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Exp1dase la c{-dnla <:orrespoudieute. 

-<"omuníqucse y pnl>líquese.-Por el 
l~jc<:11ii\·I) ~acio11al; Julio P. Sar;-ía. 

5126 
t:,,.w,lueiá11 del Jl/iniiderio tlt Fome11to (Te 

:!(i i[,: diciembre de V:i91; sobre pate11te 
tf,: inumcián al scfíor B. núez Fiyuema1 

Estado;; 1; 11i1lm; lie Y c11cz1ícla.-~I iuis-
ic:rio tic v,;11,c:nto.-Dir~ccit'.í11 de Riqueza 
'J'1:rritr,rial.-Caracas : :!ü ele dicicml>re 
ti,: 18!11.-'.!S" y :1:J0 -J:csuclio: 

Cl)l1;.;itlcr:ula en Galiiucil• la s11lidu11l 
il1·I sciior J;_ J::ícz Fi!!ucro:1. 1•11 la c11al 
pi1lc por 1¡11i111;c aiio,tpatcntc 1lc inn'H· 
1:icí11 ¡,:ira 1111a arma ,le prcci,,iú11 de rctro-
1;arga cu 1)11:; 1110,·imicuto..;; ,¡ne ha i11,·c11-
tailo, y 1111c lla111a ::.F11;;il V1·nczola11u'\ 
.r :í. la. ,·cz 1¡111; se le cxoucrc del pago 
,le l:l c1111trilrn1:i1í11 :11111:tl cstnhlccida en 
la ley ,In la.. materia, _y cmnplhlos los 
1lt:111ú.s rc<111isit11s 1h: ,licha. ley; el l'rc
.sitlcntc tl1: la J:cpúl>lica, con d ,·oto 
1ld UonsPjo Fe1lm-:1I, )ta. 1li.;-p11c..;to :11:<:c1lcr 
HII io1la,; ::n.~ parte.;; ú la .~.olicitml i111li1·:11la, 
sin ;!":trantizar d Gol>icrno la. ex:11:tit111I; 
11i la 11tilitl:11I, ni la prioriil:11I 1lt: l:1 i11\"cn-
1:iú11. en 1·11nli1ru1i1h11I '-·un la le,· de 
:! . ,Jé j1111i11 tic .ISS:!. • 

Cnm1111íi111c."'c y 1n_1uli1111~;,c.-Por PI 
l·~iecntin1 l·\itlcral, Fi<·<'11!<' :l111c11y11al. 

Rc.~11l111:iá11 del. Jli11is1erio de Fo111e11to de 
~¡; ti,· d icicmbni tlc I S!H, sobrr ¡,11le11te 
,l,· ·i11ri-111·iú11 "l ,~l"iior 81·!Jism111ul IJ<1ní11 

l\"11rt111,11111. 

E:,:iado.;- Unidos lk \·1'nc>z11t>l:1.- )fi
tti,,krio 1lti. Fo11wnlo.-Din•1:cii'lu de Hi
•illl'Z:I T,•1Titori;1I.....a..Cm-:11.:-a.;;: :!li de di-. 
,·i1•111hrc ,J,, 1-3111.-:?.3º y 33º-Be.:melto: 

l'1m;:idci-:1tla en Gal>ilit'ie una- solici-
. 1ml del sciior -Au,h·é.;; )fartü,cz Barcel6. 
en 11,1111brc )," represeuiación ,!el ;;eiior 
S,·~i,,1111111,l llaró11. "-orrmann. ,·ecino ,le 
l:1 eintlatl tle S"nern.Y,wk. E:;é:1,lo;, l,;ui
,J.,.~ de .:\ml!rica, en l:1 ·c:11:1I J>ide por 
,,J n;nnino ,le ciuc:o :1iw:::, pa.:ente de 
inn'aeión p.11-:1 1111 proc:edimieuto que le 
Jlt'ri1:11cc,1 y •)HC él llama ·' )fO\irnien
w:; )fee:íuicos·', y llenos todos los reqni
:a:iws de !.1 le,- de la materia. el Pre
sidente de la· República, 1:011· el· ,-oto 
del Coos,jo Federal, ha dispne:;to n~-

cede1· á dicha rolicit.ud. sin ~:m11:tizar 
el Gobierno la exactitn~l. ni la ntilirla,1. 
ni la p1;oridad de la i11HÍ1ció11, en con: 
formi<lail con la. lev de. :? ,lt~ j1111i11 ti,• 
183:?. .. . 

Comnníqncse y p11bliq11e,;;c.- Por 1•1 
Ejec11tin1 Fecleral,_ r:ice11fr .4111c11fJ1Ud. 

5128 
Resolución tlcl :1fi11iste.rio ·<le Fm11c11to de 

:?tj ele diciembre de lS!ll, sobn: <1,lj11-
dieaciá11 <le tcrre110.~ baldíos ,í. Jih11u-isl'n 
1-erneoeel1e<1. 

E;;t:ulos Uni,lo,; tic Vcnpzncla.-Mini;:;-· 
ni;;tcrio ,Jc_ Fomcnto.-Dirccció11 de ]ti
<t•wza 'l'crritorial.-Uarac:1.s: :!G tle 1li
cicmbrc de 1891.-'.:!S~ y 33?-Re,mclto: 

Llenos como han sido por el -c:i11da
d,H10 Fmncisco Vcracoccht'a, los rei¡11i
sito.;; le!!':1lc.;; t'II la acn~ación 1lc ochen
ta milé;:;:imu.s Í I, ll,080 J ifo IC'gm, 1:11:ult-:1-
1l:t de terreno;; l>aldío;: 1le cría, .;-itna
tlo:: en jm·i.;-1li..:1:iún dd Municipio Sa
n.u-e. Distrito lluilmr del l•;:;t.11)0 J,ara. 
,l\"aliia1los en 1:iu11io ,;c,-cnta bolívares· 
Í 1: 1GII J tic l>entla Nacional Cn11;;oli1la
tla 1lcl 5 p§. :11111al; el Prcsí1lc11te de la 
J-:cpúhlica, con 1:I ,·oto del Uonsc>Jo Fe
dnal Ita 1lisp11c.;;to qne. se cspi,fa al i11-
·terc;;:!do el co1-rc.-;pon1lie11tc t.ítnlo tic 
:uljmlicat.:iún. 

Co1111111íqnc.:;e _y 1111lllí<iucse.- Por d 
l~kc11ti,·o Fe,l~ral, Vicente Ame119ual. 

6129 
Hesofodú11 del 1lli;ii.~taio de Pomc111fJ de 

:!ü de diciembre de IS!J!, sobre "'1jwli
catión de tcrrm,os baldí,J.<, á ,J11<m J:t,,.,. 
Oastillo. 

Estado:- (;nidos 1lt: Vc11ez11cla.-~I inis
terio de Fomento.-Direccilm tic füf111c
za 'Ierritorial.-Cara1:as: '.:!íi tic 1licie111-
bre. de JS91.-:!3" y 33?-Resnclto: 

Llcuos como han ;,:ido por el ciu,la
tlano .Jua11 I::las Uastillo, lo;; n:c¡uisito:< 
lc!!:lles en la acusación de ochenta v do:< 
hec:túrca;; [ H S:!] de tcrn:nus l>aldío:-; de 
labor, sitiudos en el lugar 1lenomina
do :: Las Quebrad ita;;::; j11ris1liccióu 1lel 
:Municipio Sauare, Di;;trito Quibor del 
Estado Lar:1. ,0 a,-alnarlos en tres mil 
1loscif:11tos oéhcnta bolívares [ B :{;tSU 1 
de Deuda Sacional Consolidada tlel :, 
pg anual ¡ el Presidéote de. la Hepúbli-
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ca. con el voto del Consejo Federal, 
ha· 1lis¡nicsto ')IIC ;;e expitla al iutcre
s:ut,, el correspondiente título de acljn-
1li<:a<:ión. 

Com1111í<1ucsc y puhlí<¡ne..:c.- Por el 
1-;¡ccutinJ Ft:1lcral, Vice11te A111e11911al. 

5129 (a) 
· N1:.,·,,lllciá1t riel Mi11istcrio tic I11str11cciú1i 

/'úl,licn,fo 21; ,leúfoiembre de l~!.11, so-
1,rc rc1lc11ció1i ,le una. e11-{ile1t-~is fÍ. fa-
,,.,.,,. tic lci Unircrsid"'l G~ntral. • 

E"~11l0!< l;niflo;a ,le Vc11czuela.-)li11is-
icrio tic 111:-:trncció11 Pí1hlica.-Uircc::iói1 
111: lm;tr111:ció11 S11pHrior.-l'ara1.:as: '.!li 
ti,! ,li1:iu111lirc «!t.: J;:i!Jl.-:!:-;0 y :.~"-ifo
;;111:h.o: 

5130. 

Decreto Ejec11tiro de 30 de diciembre 1/t! 
I.S!Jl. sobre Tesorerías · S11blllt,·r11<1.~ de. 
I11sti·11cció11. P,íbliea. 

El Prcsitleut~ de la Repúl>lica. con 1'i 
,·oto <lel Consejo Federal, dc11réta: 

ártícnlo lº T:as Tt1sorcrías Snhalicr
nas de l 11:::tru1:ciú11 .l'úl.llica qne 1lctcr-
111i11:i. l'I artículo ll. tlcl tlecrcto 1'jec111 i
''º ,le '.!i' de junio tic 1.:iSI, llcrnrán 
sus cuenta;; tlcstlc el l" tic l'lll'ro ¡mí
ximo n111 Sl~jccción .ílaky XXX\ºll tlel 
Uú,li~o lle Jlacic111la- qnc c:-tal.ll1•ct~ el 
11Íl111cro tic. los libro,; 1111c 1ltibc11 llc,·ar
.sc y la }"11ri:1a. de la ..:011i-abili,l:11I. 

,\ riíc11l0 ~~ l,ao< Tl!;;ureria:-: S11haltcr-
11a.,; 1.:11r1ar:111 ;;n:; 1:11c11t:1:-: ,.¡ :{O ti<'- ju -
11i11 ,· PI :n ele 1lit;i1•111lm: tlt' carla :;1111 
n·mii i1:111lol:1;; :í l:i Sala «h: Ex:11111•11. con 
l11:-: 1·11111pr11li:111l1•:-: ·c1c ellas. «m la 1;'1r111:1 
t]llt' 1letcr111i11a l;ic lt,y «le 'ta 111:111,ri:1. 

:\rtit:11l0 ::'..' Lu:-: 'l'i,.sorero:-: S11hallcr-
11n,; «lc l 11:-:tn11:1;iú11 l.'úhlit:a c.-;t-:i11 en t:I 
tlch1:r ,In n·111ilir 111c11:-:11al111c11i1! .1 l:1 Sa
la tlt; Cc11trali1.acit·,11 la;; copia . ..: •111c tlt<· 
1t·r111i11a d art.ic11l11 ::;·~. lt!V X :-.:x VI r ,lcl 
Ct'i«li~o ,lt: l lacicmla.' ·· 

{;011.sitlf!ra,la- e11 1 iahi1w11: la 1101a íl'IC 

l,a 1lil·ig-illo :í c.sw :\li11i.ste1·i11 la .l11111a 
:\1l111i11i~1 r:11l11ra ti«! las propic,latlt:...: ,¡~ 
la 0lfoin:r.si1l:11I Ce11lral ,le \ºeueznda. 
r1·la1h·a :Í- la .solit:il111I «1ne ha i11ir111l11: 
,·irlo d 1·i111la1la111.1 .D«idor \"alcntí11 E;:. 
piual, 1·11 n•pn:.,c111':11:it't11 ,le . .:11 ht•1·m:111a 
la ::e1111ra. Eloi,;a E:-:pinal 1!1: l l11frid11 lt·1-. 
:t3pira111lo ;i. n·tlimir la e11lir,;11:-:i:-: <pi_~ 
;.:-ra,·a :Í- fav,,i· 1lt: ,¡¡,·ho l11::<1i11110. 1111 
.sol:11-- :-:i111a1l11 e11 t•:-ia 1:i111l:11l. pa1·n,;111ia 
,lt~ Saula l:o.-;alia. 1:allc ~nr ,. 1:!1-
lre la.-. t'!-1111i11a,-; «ll' "El Tl'j:ir•· , ... El 1 .\ri.it:1~1!' -1'..', ¡,;~ Tt:.sor1•rn f:c111:ral tic_ 
l:o:-:ario··, 111an::11lo 1.; .. 11 l'I 11 í11111-r,·, ! 1.,. , 111:-:n·nc1:11J11 l'nl.lhca; cada ,·,:z •11rn lwga

d 1·11al mide 1111en: ,·ara:-:, 1111 piú .'" une'. I 1111a. rcmc.sa tic t:;$támpilla,-; :í alg1,11a.,; «le 
,-,._ p11IJ!:11l.1.s tic fr.,11¡,.: r :-:cr,·ula ,- ,:in- 11:i:-: Tc,;ort::ría,; S11halw;·11a.s ,lar:íA avi:-11 
,·o ,·ara.s «le fot11ll1¡ 'ti"ml:nulo p~.1r 1.¡ ¡ 11li1:ial al l'rci'i:tcutc tic la .l1111ta S1q,;:
l)rit"111t~: con lt'1-re11n:.: ,le la l_"uin•r:-:i,l:itl ! rior ,le l11str11ccilÍ11 J'o¡mlar rc.s¡11:ci,iv:t 
1 '1•1111-.il, 1¡111: hny p113t'c11 lo,; ln'nnailH.s : para. que tcu~a c1111<:ci111i<:11i.n tic: ella al 
J:,•nítt·z; por d l'oui,'nh·~ ,·ali,• cu l!ll'· ( ¡,1-.1c1icar l'I lauu:o 111emmal 1¡i1n pn:
,l_io .\· ca:--a ,le ~lal~ltlt~ Ll,pt·z: por el : ,-i,~uc l:1 "--"'Y-
'.\orlt:: ,·on ca.sa '1 111.: rn._; lle l:o.o:alia ' Ariic:1110 5? Tanto el .\lini.,;tro ,ti: 111,;
t:i,·a>'. 1_111.'" tic l'c,lro L'él'l'Z tcal i Y ) tn11:1:iú11 L'úbt¡ca como el 'i'csorcro G•!· 
p,11· ,·I ~ur: ctl11 "ª"ª' ,te~ Enc:11"11aciú11 , , 

11 1· 11ci-.1I tlcl ramo: po<lr.í11 tlisponcr'1 cuan-
( •rt• ana ; y en a1e11ci1í11 :í (111c la :;olí- ¡ 1 · . - 1 o o Jiiz::;uen co11,·cui<:ntc, que !;t! p:L<;t.: 
1·llat1i1: ha p;l,l!:ldo. l:aSla la t'i•i:ha'\. como : tt:mtco á. 1111a- 'l'csorcría. SulmltCl'.W\. ¡1or 
l11 t·1•111pnicl.la- con t'I recibo ,lcl ·necan- , • el l'rcsi<lente de hi .Junta n:;o;¡leÍ:ti,·a 1í 
•l:ulo1¡, l'I 1·:111011 ,le ochC' holÍ\·an•s sc-
:-:,•11r:i c,:111iu11,,, ¡ t..: 8,tiO) (JIIC eorre:;¡,011- Í p~r comisionado c.«pcc;ial. 
,1t, :í la ,·:1111i1l:11I ,In 1¡11i11i1'11ros seien- , :\rt-ícnlo G'.' Lo;; Tr_-;on:ros S11haltér-
1a. y ,·1;airtl h,•li,·:trl'S euarcnta c-1:nrimo;; nos del.len gr:11l11ar í!l <:•m:;1111tt1 «11: «:.'-· 

-¡ ¡:: ;,; L,1(1 ,. ,·ahir th•I Stll:lr. la t'Ual esc:í 1 tampillas 1!!1 l':tda locali,l:11.l il li11 ti<! 
1li.,:p11t>.,:ta la pn1pOll{'ll(t' ,Í éonSÍ!!ll.lr COII-

1 
111a11tenel' la;; H~t;IICÍ:::; ::<ICtllprc ¡,ro,·is

fi.~nm' :i la J ·".'"· y ofrt>l'e cnmpli1:- lo pre,'.e_ in,; ele los tipos nc1:1::-rnrÍQS: pero sin "ra11-
111,lo p,•r«•I :1nie11!0 .1.-t~;, tlt•I Gtitli!!'u Ci- ,k·:; tlepú.«ito.-; <111~ ,~t: prc.~lt.:11 al 1::-t~nca
,·il: ,•1 l'n•,,idcure 1le la l!epúl.llic;¡_ 1.:011 miéuto tic· fuc1·r(•:; smuai; eu oficiuas scr
,•I ·n,ttl ,lel Coll>'t.'io Ft>1leral. ha t;uido : ,·i1la;: por fune:ionarios qnc otor!!an pe· 
:i l.li1'11 tbr :;.n ap1~•bación at' rescate de '· qm:íia tianza. 

0 

la l't'Í~·tida l'II ti lt'IISÍS. 

l\111111111t11tt':'t' r ¡,111,liqn(·_;'.t'.- l'ur el 
E_i1•1·níin--. Federal. E,foanfo Blanco. 

..\r1iculo ---;:· Si,;mpr,; <111<· 1111 Tí!so:·c
: ro Suballcr1111 •ll':<1;ui1lc el r1!q11i.sil11 ,le 
• 1:1 füwza 1::11 ;;us agentes, será personal_-
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mente responsable por los valores que 
qn~ les confiare. -

Artículo 8° El Ministro de lnstroc
cióu Pública queda encargado de la eje
cució& de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado y refrenda
do en el Palacio Federal de Caracas 
á 30 ,le diciembre de 1891.-Aiío 28? de 
la Ley y 33º ele la _Feclerrción.-(L.S-) 
R. And11e::a Palacio.- Refrendado- El 
.Ministro Instruccióu Pública, '( L. s_ ) 
Eduardo Blanco. 

5131 
Carta de 1uu:ionalidad. e.cpedidn por el Pre

sidente de la República; á. José .4.rdil 
Sánc/1ez. 

J;}I Presidente de los Estados U u idos 
ele Venezuela, con el voto afirmaúvo del 
Consejo Federal, á todos los que la 
presente vieren, 

Hace saber: que bahieudo manifesta
do el' seiíor ,José Anlil Sánchez, natu
ral de E¡.:paüa, de treinta aíios de ecla1l, 
de profesión iudnstrial, de estado casa
do,).; residHnte en Caracas, su volnutad 
de ser cindadano de- Veneznela, y lle
nado los requisitos que pre,iene la ley 
de 13 de junio- de 1865, sobre natura
lización ele extranjE-ros, h~ venido eu 
confe1;r1e carta de nacionalidad ,ene
zolana. 

Por tanto téngase al seüor José Ar
dil Sánchez como cindadauo de Vene
zuela, y goárdensele y h!ígansele guar
dar por quienes corresponda tOl'los los 
derechos y garantías de . los venezola-
nos, consagrados en la Constitución 
Fl'deral. 

Tómese rnzón de esta carta en el 
r('gistro respectirn del Ministerio de Re
laciones Exteriores y poblíqnese por la 
imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el ~linistro de. Estado en el 
Drspacho ele Relaciones Interiores, en 
Caracas, ~ 31 de dicie1obre de 1891.
Aüo :!8? de la Ley y 33? de la Federa
cióu.-(L. S.) R. And.ueza, Palacio.-Re
mndado.-EJ Ministro de Relaciones 
Interiores.-(L. S.) S. Oasañas. 

Esta,los Unidos de Venezuela.-)Iinis
teriv Je Relaciones Ext~riores.-llirec-

ción de Derecho Internacional Priva. 
do.-Caracas: 13 dé enero de 189'.?. 

De conformidad con lo clispne3to en 
la ley de 13 de junio rle 1865, quecl.~ 
tomada razón de e.'-ta carta al folio 13'.? 
del libro respectivo.-(L. S.) Felfcia110 
Ace,;edo. 

5132 
Resolució1i riel. lllinüterio de G11erm y ilfo

·rilla de 2 de e11ero de 18!12. sobre rer-ali
dación de Pe11sio11e.~ Militares. 

Estados Unidos de Venezuela.- Mi-
."nisteriu de Guerra y Marina.-Direcció11 
de Estadí,;tica v Coutahilidad.--Uara
cas: 3 ele euero de 1891.-'.?Sn y 33?
Resuelto: 

En cumplimiento Je los artículos :!? 
y 4º, Sección I,de la Ley de 4 de julio 
d~I aíio último, ;;obre pensionr;; milita
rés,. di,:pone el Presidente de la Repú
blica. con el voto del Con:-ejo Federal: 
que · to,lo.:; los inili,•iduos de la lista 
inacti,·a quu gozaban pe11~ión en la fo. 
cha tlu la- pro11111lgació11 de la Ley ci
tada, 1lebe11 presentar á la ·Junta de 
Montepío las cédulai- ó decretos que 
compmebán sus deret:bos, para ser ri
validada;.; siu cuyos re<1uisitos no po
drá continuarse el pago de la;:; respec
tirns asiguaciones. 

Comuníquese y publíquese.-Por el 
Ejecuti,·o Nacioual, Julio F. Sarria. 

5133 
Resoluc,ón clel Ministerio ele Guerra.y Ma

rina de z··ae e11ero de 18!>2, sobre inteli
ge11cia de la Ley de Pe11&io11es Militares. 

Estados Unidos de Venezuela.-~linis-
tcrio de Guerra y Marina.- Dirección 
de Estadística y Cootabilidád.-Caracas: 
2 de enero de 1891.-2-8? v 3.3':'-Re-
snelto: ~ 

Considerada por el Presidente de la 
República la consulta que ha hecho la 
Jurita de Montepío en nota ft·cba 16 
del mes próximo pasado, número '.?O, 
sobre. la inteligencia qae debe dárse!e 
al artículo 4º Sección II de la Ley 
ele pensiones militares; ha dispuesto, 
con. el voto del Consejo Federal: que 
los nietos de ·uustres Próceres, para 
poder gozar de la pensión que les 
acuerda la citada Ley, necesitan ser 
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lniérfauos del cansa u te por quien here
dan los d~rechos qne ella esta~lece, 
los cuales corresponden por partes 1gua
lt!-,;. tanto á las hembras solteras. como 
ÍI los varones de menor edad. · 

Comuuíqnese y publíqnese.- Por t:I 
Ej1:cutivo Xacioual, Julio F. 8ar,-ía. 

5134 

li'.ex11l.1wiúii del. ,lli11i.~terio de Guerm- y ,lfo.
.-imt- de :l ile · e11ero-ile lS!J:?. snbre letr(ls 
de retfro. · 

E;,;tatlo:< Unillos de 'ieuezuela.-)finis
t.crio de Guerra v ?tfarina.-Direccióu 
1lc Estadística y Contabilidad.-Caracas: 
:! ,le enero d~ IS!J'?.-'?S':' v :J:iº-He-

.,,. suelto: ~ 

- En ejecución rle la. Ley de 4 dejulio 
,Id aiio último, sobre pensiones milita
res, ha dispuesto el Presideute de la 
l:cpíiblica, con el rnto del ·uousPjo Fe
tlcral: 1¡11e los iudividuos que soliciten 
la cxplidiciúu tle Letras de Hetiro¡ para 
llenar los requisitos que establece el 

· art,ícnlo Jº Sección 5~ de la citada Ley, 
tlebcr:ín ocnn·ir á este Despacho á le
galizar sus corrc;;po11dientes hojas de 
Sl·1·vicios. acompaüaudo la docnmeutación 
por las cuales se hayan formulado. 

l!om1111íque,;c y publíquese. - Por el 
Ejlicutivo Nacional, Julio F. &,-ría. 

5135 

Resol11ció11. del ,lfi11istcrio de Fo111e11to de 
5 de c11cro de IS!>?, sobre adjurlica"Cióa de 
te1·,-e110s baldío~ á. José Manuel Bustillos 

Est:,dos Unido;: de Veuezuela.-Minis-
terio de Fomeuto.-Dirección de Riqueza 
'l\nTitorial.-Caracas: 5 de eriero delS!Jl. 
-:!.::iº y 33?-Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciudadano 
.fosé Manuel Bustillos lo,- requisitos le
gales eu la acusación de ochenta milési
mos (L 0,080) de legua_ cuadrada de te
rreno:; baldíos ele cría y treinta hectá
rl•as (H. 30) rle labor, situarlos en jn 
risdiccióu del )luuieipio Uúpiro, Distri
to Piiez del Estatlo)lirauda. v avalna
,los en Ú1il cuatrocientos cliéz • bolírnres 
(B l .-UO) de Deuda Sacioual Consolida
t.la del 5 p? auual:·el Presideute de la 
l1l'pública, -con el · rnto del Consejo Fe
deml: ha dispuesto que :;e expida al 

interesado el correspomliente título de 
adjudicación. 

Comuuíqnese y públiquese.-Por el 
Ejecut.ivo Federal. Yicente A.me11g11al. 

5-136 
Resolución del Mi11iste,-io de Fome,itQ rle 7 

de e11ero de 189'?: e.xo11cra11do del impues
to de e.rportació11 de oro <Uas Compaiiías 
''Et Callao-:: y :'L<i U11ióii::. 

Estados Unidos de Venezuela. - Mi
nisterio de Fomento. -Dirección de Ri
queza 'l'erritorial.-Uaracas: ·7 de ene
ro de IS!>~.-'?8? y 33':'-Resuelto: 

Vista en Gabinete .una solicitud del 
Doctor Diego R. Urbaueja en I:\ cual: 
como apoderado de las Compañías mi
nC\rdS El Callao y La Unión: pide que 
se la:; exonere dP.I pago del impnrsto 
sobre exportacióu de oro por haberse 
estipulado en ;,ns respectivos contratos 
qnc fnéra del impuesr.o en ellos fijado 
ni las minas ni sus productos podían 
ser gr.n-ados con uingún ot,ro; el Presi
dente de la República, .estimando jtis
tas las razones alegadas y como nna 
ampli:icióu á la resolución dictada 11or 
este )linisterio el 5 clt< junio de 188!>,. 
ha. tenido á bien disponer que las !l()W· 
paiiías aludidas qucdeu exoneradas del 
pago del impuesto sobre exportación de 
oro y obligadas á satisfacer solamente 
los impue.stos estipulados en sus res
pectirn;, contratos de 20 ele mayo ele 
1885. 

Comuníquese y publíque.,e.- Por el 
Ejecutirn Federal: Vicente A.mc11gual. 

5137 

Resolució1' del ,llfoi.,terio de Relaciones 
Exteriores de 8 de e11'ro de 18!>2: expi
ditmdo exeq1iát.ur al señor Eleuteri-0 ¡lJo
rales, 0011w Gó11.ml. del Perrí en Venezue
la. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Miuis
-terio de Relaciones Exteriores.-Direc
ción de Derecho Internacional ·Prirnclo. 
-Caracas: S de enero de 1S92. 

Por cuanto el Presidente de la Re
pública del Perú se ha serv.iclo nomlmtr 
al señor Elenterio Jlorale.<; Cónsul Ge
neral de aquella Naéión · en Venezuela, 
el Presidente de la Repúbliea ha te-
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nido :í hicn admitirle como tal y expe
•lirlc el exequátur correspondiente. 

Por tanto. se ordena á las autorida
iles competéntes, qce tengan como Cón
sul Gene1~l de la República del Perú 
en Venezuela al seiior Eleuterio :\fora
les: y le gua rilen y hagan guardar los 
resp1:to;; y c:on"ideracionc;; que le corres
pomlcn y c.stán cxprc.~ado.,; eu el De
creto Ejecnti,·o <le :!5 de enero de 1s.::.3; 
.sohrc la- materia: sin pe1:jnicio de í¡nc,lar 
sorncti,lo á la juri;:1licci1í11 nacional, ;,e. 
~ítn lo declara.to en el 111i:<1110 DN,rNo. 

C111111mi<p1csc y P11hlí1111c.~e.-Felicic1110 
,lcercdo. 

Tit.ulo -mim:,·11, r:rpcdi,/11 por el l:'rr.~ide11te 
dr. In J:1:111íblicfl. r/l 11 ,/,· 1·11rr,, de, 1 í-i!l:! 
,í .. fo.~,: _/i",1111,í11. llcn11i111lr.:. 

i-:1.· 1·1rns11JE.\'TJ:: IIE L.\ HEl'ÚllI.11.:_,_ 

C:1111 1·1 \"111.o ,lr.l t..:1111.~r:in F,•tl,•r:il, por 
1·11:111111 apan·c,~ 'llle 1·1 ci11,l:11la1111 .1.,,.,: 
l:a111ú11 I IL"r11:í1111l'7., ha pí'1li1l11 al t ;.,. 

-hi1•n111 11111\ h• oi11r;!'11e ii1til11 il1·li11iri,·11 
ile pr11pi1,ila1L :<ohn, 1111:1:< mina:- il,~ hna-
1111. c11l11111hi11:1 ,1., 11111n·i,:ia!!'11. fo:<l:tlos 
y ·.,1.ra.-. ~11:<la1n:i:1,.: li"'l·11li;1,:"11t,-,ra,.:, <¡111_• 
ha d1·s1:11hi1·rio 1·11 su ¡i11:<t•.,i,i11 il1•1111111i-
11aila. l'.h:wao, j11ri,.:1lic1·iú11 1ll·I l>i.,tri111 
Z:111111ra ill'I E:<ta,111 "' im111la: il,·.~1·11liri-
111ic11l11 111w ha cn111pr11hatl11 1·1111 la pr1·
"l'lli:tl"iú11 del r.írulo pru,·i;,11ri11 d,• tale., 
111i11a~, 1•xpctliilo ,•I ,,:1•i,.: •h• _jnlio último, 
por d l'rc:<itl1•111e ,Id E:<tarln 'llll' :u·aua 
ile 1:itar~l'. ·y llt,nr,,: eomo han sirio lo-" 
n't111i:<itn~ ,1·11,• prC\-icne el J )l•1:r1•to l-:e
!!l:11111•111:1 riu ti,~ la . .T.t•,· 1lt• ~I i "ª"· 11 ic-
i :1110 el ;; ,In ag,1:-:tu ,le I~~., ha di~1í11,•,.:to 
1·11111·l•ill'r al ei1ula1la11n .Ju.~~ H:1m,í11 ll1•r-
11:i111h•;1, la propit•tl:tol tle las 111i11a;: reie
rida~. en tilda l:t l'Xicn;:illll qne :í élla,; I 
,·1•1Tl':<pn111ll'; 1•01ü1•r111r :í la 1le111mci:1 tic -
ll·y. l!cd1:1 ame el Presilleure tlt'I E:;ta-1 
tlu "hramla. 

1 
El pn•;:enrc tirulo scr:í pl"lltocoliz:1110 : 

1·11 l:1 n•::pt'l·ti,·a Olici11:1 de He!!i.-:tro ,. ; 
il:t den•dw al eo11ccsio11ari11 ,~ ,í ;,¡j;:; i 
.-lh't'."1>re.,;. po,: l'I tP!"miuo •l<' 11(;,-eura y j 
lllh'\ºt' aiw,:. :Í la t'Xplt,t:ll"i0ll y }!'0ee de 
i:1,: 1•xprt•,::ula;:: mina;:, con la~ ns,:¡riccio- ¡ 
lh'" ,lt• ley. y ,:in qnt> ~ran:: .-:n:< pro,luc- 1 
it•:< impue:;ro algnu.-, miuero, por !Jallar- ! 
:;1• t'n el l':tStl que 1lt·termi11a d ariícnlo 1 

Dado. fi11uado. sellado ,- rcfrcml.ulo 
en el Palacio Feileral. en. Caraca~. {i 

11 de enero de IS!J:?.~Aíio :!S" dé la. 
Lev v :tl'.' de la Federación.-R. _-lmlue
"'" J>a/acio.-Refrendado.-El M ini~tro de 
Fomento, Fice11te .4.111e11g11al. 

5139 

Pccreto Bjec.11/iro ele rn de e11ero tic 1S!l~, 
regla111e11tario de los f,:rrocarrilc.~ . 

Uoctur R. :\ 111l11c;1,:1 l 'alat:io. l'n~idcn
tc Constirucional ,le lo~ l~~t:tllo;: Uni
dos Vcnczncla. con el ,-oto del Con~c
jn Fc,lcral, ,lecrcto el ~i::11ic11h~ Hi·~l:t-
111e11to dL, Ferrocarrile.--: 

SEGGIO~ 

I >ispasidm1CN ge111•rf1fo.~ 

A rr I" Trnla E111pr1•:,;a. ,le lhr11M:arril 
1·11 cxpl11t:u-iú11 l':'l,Í. obli:,:-atla. á ll'lll!r 
un l:1·l,!la111c11r11 l'.,1wcial ¡;ara el gohicr-
110 i11ll'ri11r ,le lo~ otit:iall!.S y Ppcrario:< 
'llle t•,-1ó1 :i .su :<cn-icio, y ,_,u·o p,,ra 
111:< pa,.:a_jt:n,,.: y i:I púhli,,o en ~cnc
ral. 

.\rl. :.!': El 1:c::la111e11to c.~pccial •11m 
c:11la C11mp:11iía ,lll11ph: pa1-.1 los pasa
jero:,; y d púhlico, .-;cr:~ c11,·i:11l11 al ;\I j. 
11i.~tm·i11 "" Oh.-a . .; l'íthlicas ilcntro ilcl 
lap:<11 ,li· 1111\"cnta día;:, 1lc..;1111é.-._ ile p11-
l,li1:a,l11 d pr1:.-;c11t1: l>::creu,¡ y p:11-.~ 
'lllí: p1wila, tener 1·1it:acia. ilchc ser apro
bado por 1fü;h11 )liniskrio. 

:\rl. ;;" T111la E111¡,rc.-;a ilc for1111:arril 
1·,.:rú 1·11 la obligación de ilar c11111pli-
111i1·1110 ,Í c.,tt, Hc!!lamento co11111 á los c.'s
pr·ciall'.s que 1:II,;- foi-t1111lt:. 

:\rt. -1': Los Ue).!la111c1tlí1s espc1:ialcs 
tle la:-; E111prc.,:1.~ fcrrocarrilcra.s 110-po-
1h-.í11 alterar · ni moclifü:ar t:11 manera 
alguna la.;; dispo.;;icionc.'> conteni«la.s cu 
c·I pre,:c11t1:. 

Art. .,.. Los lh·glam1;11to:-; ,¡uc la., 
Compaiiías formen para loi- 1mi-ajero;; 
~- el público dt:bcr:ín fijar:;c 1:11 r::ula, 
e;:raciún ,- 1:11 catla cod.1c: v en éllos 
,leuen ¡¡g-.regarse ;;iempre la~, 

0

sig11i1:11Le" 
ili;:posicione:<: 

1~ ).o -.;,;e 
sona ,-iajar 
cliente ó 1111 
gado. 

permilt: :í ninguna per
sin sn 1,illt-tc correspon
pasc 1lebidamP.ntC otor-

-HI tlcl J)l'l'l't'IO P.i'gh1mf'11f;1rio ya ennn- ' ...... Lo),; pa:;;iji::ro:-; 
,·i:ufo. 1 hilldes antt:S de la 

i.lt:httt ,.0111prar sn., 
l,,,ra stiiala<la para 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 143 -

la lleg:ula del treu, si es en una es
tación- intermedia: v tr<'-'> minutos au
tcs de ·la salida. ·,,r es en la e..stáción 
donde el tren p'rincipia su ,-iaje. Los 
pasajeros -que monten ~n el tren_ eu 
puntos intermedios ,Jomlc no baya c:s:
pcudio ,h~ uilletes, los comprarán al 
,;0111luctor i11111e1liatamente ,lespués ,le. 
cm ha rea rse. 

3~ Se prohib(: 111011ta~e ú desmon
tarse cu Jos trcuc:.;; csran,Io éstos en 
111arch:~. 

4~ MI! prohibe viajar en la,;. plata
forma:-. 

:,
3 Tamui,:11 .:'C r,rohil,c ;Í los p:1,,a

j1·rm; fumar en lo,; ,·odre., •t1te 1111 ,aea11 
,,.,pccialuumt\; d1•J<ti11a,Jo,; á 1·:<tl- "-'", 
llt,var 1:1111:<i;.!o materia:,: c.xplosi,-a.-; ,, i11-
íl:1111ahlc.-;, perro;-; ÍI 111.ro,; a11i111alt·;-;, :<11s
t:11wia,; 1111c cl1::-pi1la11 111:11 olor, y rciiir 

·,·, 1lt:cir palahras uli.m:-i,·a,; ú i111lc:1:o-
1~1;-;as. 

1;~ En· d 1:a;,;11 ,h.· 11111: 1111 tren tcu~a 
1¡11Í· 1lch·111:r ,-11 111an:ha por i11tcrr11p
d11111:., ,·, i111:1111,·1·11i1:11tu,; 1'11 la lítma . 
.s,, pr11hiln: á. 111;-; pa,:ajero:< ·apnar;-;c, fa 
1111:1111,; •1111: d 1·0111l11ct,,r a.-;í In 1:xija. 

,~ :-;,: prohih,: iiac,•r :<1111ar d ti111-
lm: ,I,: alarma. cx1:cpto en el "ª-~" ,le 
p1·ligr11 i11111inent1~. 

:-~ ~,: prohilw c:.Hninar por la línea 
.r at.r:1n:,-ar)a. 1·11 pnuto:; 1111 líahilita1los 
a I t,fo,:to. 

!)3 ~'o ,.,, pl·-rmiti1l11 ú los pasajeros 
llt:var equipajes en Jo,; coche,.; só
lo p111lr:in 11,war pcq11ciio,; l,nltos lle 
111a110. 

:\ rt. tiº E I lfo.~la 1111:11 i.11 e.,pccia I para 
l'I _:.:-obicnio intlwior lle lo:- emplea1l11., 
:-l'r:í. l1ed10 por la:; J-:mprcsa,;. :-t:>gÍln 
1,•,;. pare,u:a 111.i,; cmffenicntl•, .:<iemprc 
•111c 110 Sl'a ·contrario al Rc_!!l.uuento 
~t·1wral ,h· f,!1-rocarrilt:',.: ni ,í la:- l<',-c.,; na-

-~·i1111ah':-. ·· 

SECCIO~ JI 

/),• lo.~ .-l!f1'11l1·.~ ,lt'I (;obi1·r110 · .Y,1.-i(ll/fl/ e11 

lo.~ F1•1-rort11Tila1 

C..\PÍTFLO 1 

.l>l'I J11.~p1'!'lor ci1•11l~/ico 

:\rt. ;•: Sl' t-re;t el ))llé»tO tle Juspec
hlr 1 'il~!HÍhl'll ,le todos los ferrocarriles 
c,111:;1r11i1l1l::' ú qnc ,;e const.ruyan en la 

H~pública: el cual será ,Iescmpeiiatlo 
por uu Iugenier(l e>'pccial · del ramo; 
que ser:'! 110111u1-:Hlo por el Ejccntin, 
S acional y goz:!t-:í dl'I ,-11cltl1l llll'n,anal 
de mil seiscicnills uolirnn•s (B .. 1.liOl.1) 

.:\rt. ;3'? Dicho Iuspecror tc111lr:i :í su 
scn·icio rre.,; l11g~11icros de lo,; lfllé e,;
rnviert:11 :í la,- ónleuc.;. 111'1 )l"ini,-it•rio 
de Ouras Púulica.,;. 

.At·i. !)·• Tanto al 111,.:pecto1: Uient.ilicn 
. como :í lo,; Ingcnteros _auxiliares que 
p,;tén uajo ,a11:,: órdeuc,;. ;,:,~ les pa~ar,í11 
.,us ~a.st~,s tic ,-iajc en.1mlo tcug:ii, qnc 
ausentarse ,t~ la capital de la RepÍlhlic:~ 
cu a,.:nntos del ;acrvicio. 

:\ rr-. HI. El I nspcctor Oic.-,t-ílico tln 
f,•ri-111:arrile;o es el A~cnü: 1lcl Uohit!n111 
~aciuual ante tmla.s l:i·.-: empn·-'s:t.s forroca
rrilcra,; 1le la Hepúhlica, .r ,-..,1:í. hajo 
la:- tirllcnc., · i11111c1liatas ,Id Mini,;tcrio 
de Obra,.: l'ública,;. 

:\ ri. 11. Este cmple:ulo 1:.-;tahl1:ccr:í. 
una olki11a en ·e1 local 1lcl )li11i.st,~rio 
tic UI.Jras Públicas ,,ncsen·ir:í.de auxiliar 
á la,.: Dirci:ci.-,ne,.: 1ld Dc;-;paclio y colc1:
ci1111ar:í 101111,; :111nellüs tlaios indi,.:pcn
sahlc,; para furn1ar la Biulint<•ua y ar
chinJ técnico del ramo. 

Art. 1 ~- Son :1t.ril.1111:iu111:.-; del 111,;
pet:tor Cien tilico _de forrnca rrile.-;: 

l'.' En é111l11s fu¡; fcrrocartile.-; que ;,e 
co11:;tr11\":1n cu YC11cz11ela. en \'irtml tic 
couc.:.._i,;1111., otorgadas poÍ· el Gouierno 
Nacional, el l n;;pcctor Científico lle 
fcrrocarrile:.-; está en el dcuer <le estudiar 
lo;; plano.;; pre;;ent:ulos por las 1:}mpresas 
y pa..;ar ;;u informe soure ellos al :Minis
lerio ,te Ohras l'ítblica.s. 

.-.~ 'l\'rmin:tda. que sea. 1:i co11,:trucciú11 · 
,le 1111:1 línea lcrrea ó 1111:1 tic sus secciones. 
110 .,.-,,Ir:'& entregarse· al trú6co · pítblicÓ 
ni i11a11g11rarsc oficialmente-sin que pre
ceda un informe ,Id Lnspcctor Científico 
ac:1:rca de la buena ejccuci,ín; sulicie111;ia, 
y ;;cgnri,la,I de. la ,·íi. 

:3'.' Dur.intc la 1:xplotat;ión de la línea_ 
férrea. informará cada sci;; mc.'ies. c,-,11-
cie11ztÍ1la ,- tlctall:11la111c.mtc acere;, dd 
estado y ~;;cg11ri1la,J de la vía y de 
su.:; accesorios. lle las estaciones. del 
material rodaÍnc ,- del servicio' del 
tráfico¡ y supervigilarú el cnmplimieuto, 
por parte de los In;.pectorcs subalternos . 
de los artículos. de e.;;te P.cglameuiÓ 
<111e pr<'.5cribi:n ;:us o!Jligacio:1cs y de 
las ulteriore;; disposiciones que sourc 
la mateti:; dicte e: .Miu;sterio del r-.tmo. _ 
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4º En las líneas que tienen iottll'é:s 
garantizado por el Gobierno y en cayos 

· re.,,;pectivos·coutratos se estipule el precio 
,ter kilómetro de da, el _Inspector Cientí
fico cuidará además de que las obras 
en construcción y el mat~rial fijo y 
rodante que se emplée, correspondan 
en su clase al ,·alor que se le haya 
tlado al kilómetro, de modo que al 
concluirse la línea- con tocios sus acceso
rios, represente ésta en su totalidacl el 
capital que resulte del número de kiló
metros coost-ruídos, al precio dado. 

5? Si en fos contratos que tienen 
. iuterés garantizado por el Gobierno, no 

se exprc~arc el precio del kilómetro de 
vía; cl Inspector Científico deberá exami
uar los pre.supuestos que previamente 
han de lbrmarse por las empresas para 
los trabajos de construcción de cada. 
kilómetro, los que no podrán lle,,arse 
á cabo mientras 110 tengan el ::uonforme'; 
de aquel empleado. En el presente caso 
el I m,pector <Jientífieo cuidari'l de que 
lai- obra.s se ejecuten sin 1iiayor costo 
del que ic.;; ha sido dado cu el presupuesto 
aprobado: y si por causas imprevistas 
el costo de estas obras se aumentare. 
,forante le ejccució11; el Inspector proce'. 
1lcrá al examen de dichas c-.au.sas, y al 
lmcontrarlas justas, :motará al pie del 
pre:mpnc.,to de la obra- rc.::;pect-iva el 
anmc11to de costo que por aquellas 
ea usas se ocasionare. El Inspector Cien
tífico deberá conservar las copias de 
todos estos presupuestos; cou sus corres
pon1lieutcs anotaciones, si lai- tuviere, 
y· el nombre ó número del kilómetro á 
<1ue conespondan. 

üº En fa coustrucción ,le las lineas 
férreas, en cuyos contratos se estipule 
qne el Gobierno Nacional debe cont-ri
buir con una parte de los gastos de 
construcción, lo.s deberes del Inspector 
Científico se regir:í11 igualmente por 
los oú_meros 4 y 5. 

7~ En la ex11lotac1óu de las líneas · 
íér,reaseu que el Gobierno es co-participe; 
ó~que t.ieueu interés garantizado por 
éste, el Inspector Científico debe certifi
car la exactitud de las cuentas de 
explotación que mensualmente deben 
ren1lir las Empresas ferrocarrileras al 
Ministerio de Obras Públicas, para- lo 
cual tendrá un empleado competente en 
contabilidad üseal, el que, además ele 
las funciones de su empleo, coleccionará 
meusuahnente, por se.parado: toclos los 
documentos que sobre explotaci~o reciba 
de las Empresas Ferrocarrileras. 

A.rt. 1:t. _ Hi . lttst1eutor Cieu ti~co esí::1. 
obligado á informar fodas las cuestiones 
que, referentes á los ferrocarriles del 
país, someta el :Ministerio á su con-
sideración. · 

Art;. l4. El Inspector Científico cono
cerá en tocio recl~mo que so haga sobre 
iufrac!!ión de los reglamentos especiales 
de los ferrocarriles. de acuerdo con las 
atribuciones· que té están demarcada:-, 
y pasará lo actuado al Ministerio de 
Obras Públicas, para su resolución. 

CAPI1'ULO II 

De los Inspectores especiales ó de policía 

Art. 15. EJJ todos los_terrocarriles que 
baya en el país eu construcción ó en 
explotación, habrá nao ó má.s Inspectores 
especiales nombrados por el Ejecutivo 
Nacional, los cuales- so11 Agentes ele or
den públit·o y tieneu las at,ribueiooes 
que les da el presente capítulo. 

Art. 16. Los Inspectores especiales ó 
de policía. estáu obligados ;Í mauteuer 
corr~pondeucia con los :Ministerios de 
Relaciones Interiores y de Obras Públi
cas, de los asuntos que .á cada uno co
rresponda; y de élla como de tocios los 
actos en que intervengan, llevarán un 
mcmor:fodum en forma. clara.y precisa, 
tlcl cual puedan extractar las certifica
ciones 11ecesarias. 

Art. 17. La correspondencia ele los 
Inspectores con los Ministros versar{¡. 
sobre todo lo que i,,terese á la buena 
marcha de los ferrocarriles ó á la. con
servación del orden público de qne son 
agente.-,: y contendrá -en coosccne11-
cia. todos los detalles. causas ó motivos 1le -los accidentes.' deficiencia;, ó fal
tas de que_ den cueob. 

Art. 11. Tanto para guiar su corres
pondencia como para conducirse conve
nieutemeote en el· ejercicio ,le su des
tino. están los ln;,pectores eu el deber 
de conocer este Reglamento general y 
el especial de la Empresa á gtie cstáu 
destinados y de ~ulaptar á ellos ~u con
ducta. 

Ait. rn. Los Inspectores pasarán tri
mestralmente al llioisterio de Obra.s 
fúblicas; una revista 1le Ferrocarril, 
relativa á todos los asuntos que .se le.;; 
confían por este R~glameoto, y un in
forme. general, en el mes de no,·iemhre 
de cada año. : 

Art. 20. Las atribuciones y deberes 
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de los fu.spnctores especiales; se refie
ren á los ramos del servicio siguieutes: 
1~ Policía y 01,Jen en _el tren; 2" ex
plotación de la línea fi!rrea; 3° conser
\'aciún dC'. la vía : 4n couser\'ación del 
111atcri:1I rodante¡' 5? accideutes.· 

Art. '.,:J. En todo lo relati\0 0 al pri
mer ramo depcuden elel .Ministerio de 
Obras Públicas v también del Ministe
rio ele Relacione.<; Interiores, de las pri
meras autoridades civiles de los Esta
dos v del Gobernador del Distrito Fe
derai. Eu lo relativo á los otros ra
mos dependen úuicameute del )liniste
rio de Obrüs Públicas. 

l~ Policíci y onle1i en el "tren 

Art. '''' Son agentes del orden pú
hlico en los trenes de ferrocarril: los 
lm-11cctorcs cspccia_lcs y los conducto
res ó quienes bagan sns veces, según 
debe dctermina~c en los reglamentos 
especiales. 

Art. 23. Siempre que el In.spcctor 
especial no c;;té prc.-;ente eu nu tren, el 
conductor asumir(~ el carácter de aquél 
y ejercerá sns funciones en lo que res
pecta al ordc11 público e.u el treu, en 
tocio lo 1111c se relacione con la policia
qnc pr1~c:·ibc ú dicbu empicado este 
Heglamento. 

Art. :!--1. Gnamlo \"iajc )a. máquina 
sola, d maq11i11is1a será considerado eo-
1110 c011d11ctur en t01l0 lo que respecta 
al u11lcn ~· :í la- policía. 

Art. :!5. El nombramiento ,le condnc 
rnre.s serú par1icipail11 al Jlinisterio tic 
OL,1-.1s Públicas por las Co111paiiías fo
rrocarrilera::. ,· l~,;te )lini~terio con111ni
e:1rú tlicl111:c: · ,;ombmmie1110l<. asi como 
los ,Je lo:; in::pecrorcs e.speéiale.s, {1 to
das las antoritl:ulcs civiles-y de polícía 
de los lugares que at.ravie.se cada fer
rocarril, :í fin de 1111e é;::ta.s les prestcu 
.,11 com·nrsn ro,la ,·cz que fuere 11ece
s.u-i11. · 

.\rr. :!li. Las arril,11cio11e.s del Ius
pcdor especial en lo relativo á la poli
t!Í:1 y or,k11 público e11 el r.ren, sou -las 
:;ignit•1Hes: 

Iª \ºi~il:1r 1111c los u-em·s salgan y 
lll':_!lll'II ú :,;11,- respecth·as estacio;1es á 
hl:::. hor:1s nj:1,las en el lti11erario de la 
Empresa, y si hubiere retardo ó ade
li111to en la :c:alida ó llegada tle algún 
t.re11, anotar el tiempo del a,·auce ó 
dt>I ~tardo ~- las cansas que lo bo-

TO~O XVI-lfl 

bieren moth-ado, dando cuenta de t,xlo 
al Ministerio de Obras Públicas .. 

2ª Vigilar á la salida de un tren, 
si falta alguno de los ernpleadoi; de 
éste y cuidar de que estén engancha
das las cadenas 'de seguridad y que 
ei ·servicio ,Je los frenos y del timbre ,Jes
alarma sea correcto .. 

3~ Probibir el tráfico de Jl'-'rsonas 
ó animales por la línea¡ prohibir igual
mente que se atraviese la línea- en p1111-
tos uo habilitados al efecto. 

4~ Impedir cualquier abuso, desor
den ó atentado que pretenda verificar
se en los trenes. en su marcha, ó á 
la salida ó_ llegada- á las estacionc.s; 
y, con el . carácter de autóridad cou 
que están in\'estidos, expnlsar de aqué
llos al promotor ó promotores del abu
so ó desorden; y, - eu el caso tic uo 
haber podido evitar nu becbo puoiblt~ 
ó crimmal, aprehender en el acto al 
autor ó autores de él y eutregarlo á 
la primera Jefat.ura Ci,·il de las po
blaciones del tránsito: iniciar el suma
rio correspondiente con todas las de
claraciones é informacioues que i-can 
necC'.sarias. el cual remitirá ~iomediata
meute al ·Jefe del Estado ó al -Gober
nador del Distrito Federal, S!!gÍ\u· jn
ri!'idieción, para que siga el curso le~al 
por la autoridad á quieu competa. y par
ticiparlo todo al Ministerio de Relaciones 
Interiores. 

§ único. Con el fiu de que los Ins
pectores á quienes por este Reglamento 
se d:í el carácter de a.gentes de orden 
público puedan imponer su autoridad 
en los casos á que este artículo se 
refiere, se les permite usar y. usarim 
1111 arma además del uniforme que carac
terice sus funciones. 

:jª En el caso del número auterior. 
el Inspector, por telégrafo; al llegar i 
la primera estación telegráfica. de la 

1 línea, dará parte al 1'liuisterio ere Re-

1 
lacione.:; Interiores. así como á. la au
toridad ,)el lngar · ñ1ás iumediato hacia 
donclc se dirige el -treu, para qne le 
preste lo.s auxilio,; que crea necesarios 
y espere el tren en la estación respec
th·a, á liu de ha<:erle la entrega del_ · 
autor tlel hecho 1mnible ó criminal. 

6~ Eu el caso de que el Iuspector 
tuviere que denunciar uu hecho crimi
nal ú que dé origeu á una. -instrucción 
médico-legal; cometido por algún em
pleado del tren, cuyo servicio sea in-
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dispensable pnrá cumplir el itiuemrio 
estab]ecidó, · si no pudiere reemplazar 
al autor del hecho en el acto. se abs
tendr:\ de hacer detener la márcha del 
trén. En estos casos debe tomar todas 
las precauciones necesarias para impe
dir la fuga del autor del heclio puni
ble y dará aviso· á- las autoridades del 
tr{rnsito y á las. e;;taciones terminales: 
J)rocurándosc al propio tiempo la;, prue
bas testimoniaJes que, le sea ciado ob
tener. · 

§ único. También dará a}·i,;o inme
diatamente 1ior telégrafo _á. la admiuis- . 
tración de la Empresa para que élla. 
tome las medidas necesarias. .\ fin de 
reemplazar dicho empleado en ·1a primero 
est~cióu donde fnere posible: 

'i' .El cmple:,do que falte {i su deber, 
en lo relatin> al servicio del tráfico. se
r{~ tlennnciado por el Inspector ar'Jefo 
del forrocar1·il, pidiendo en el m_ismo 
acto ·1a. aplicación de la pena. á- 'JUe se 
hu hiere hecho acreedor. si rci;ultare com: 
probada la falta. · 

s• No es permitido á lo;, Inspecto
res dirigfr verbalmente sus intimacio
nes :i los ~mpleados del ferrocarril ui 
sus avisos. mios debeu us:h. ade1m1s 
del memor:111d111ri ,Je que babia el ar-· 
tícnlo 1 G, 1111 libro talonado en el que 
asc11tarií11 la constancia. de los actos á 
que se refiere· cstc.:utículo. 

!)~ Se prohibe ter111ina11temcnte á los 
]m,pectores tomar parte cu las discor 
tlancias comerciales 'lllC se :;usciten en
tre la Empresa y cualquiera otn, per
sona ú corporación. Este- J!énero de 
cuestiones se tratará t·n absoluto según 
las leye,,; comunes. 

& único. En el caso determinado en 
t•ste número. el Inspector se limitará :í. 
<"111i1plir aqu

0

ellos art.íenlos ele policía y 
,te or1hm público que le pr<'s<:rihe e:ate 
Hl~)!"l:tq1cu to. 

10º Igualmente se pt·ohibe á los Ins
pectores tomar. parte en la,- cue;;tiones 
que ;;e susciteu entre l~ Empre::a · y 
sus· empleados, pues las rcl.1cioues de 
éstos se reg-ir-.fo por el Reglamento es
pecial de la Empresa. 

11 ~ L..'l falta del corre¡;poudiente bi
llete en un tren en marcha ó listo para 
mm·char, es moti'"º suficiente para ex-· 
pulsar de él, en el punto en que se en
cneon·en: ú las persouas que no estén 
pro,;stas ,le aquél y se nieguen á saris
facer su importe. 

l:l~ Cuando las iíneas e.sté11--soiamoi1-
te en constmcción. las fuudori<>sdel Ins
pector especial ·se Íirnitm-án únic;u11_eote 
á- baet:r guardar el orden público en· 
los trabajos .y comunicar: según el caso, 
al Ministerio re;;pectivo las novedades 
que ocurran. A este efecto, .pueden lta
cer uso de las atribuciones de policla 
que este Reglamento les prescribe. 

'!.~-Explotación. de la l.í11e(I, 

.Art. :J'i. Los Inspectores ,le ferroca
rriles en lo relafo·o á la csplotación 
de las líneas son agentes inmediatos del 
Inspector Científico. 

.'r.-Vo11serraci611 <le la -vía 

.A.rt. 2S. Las informaciones de In: 
Inspectores referentes á l:l conserva 
cióu de la vía, se coutraer{in pnncinal 
mente á las siguientes materias: 

a Alte1-ación de la distancia entre 
ambos rieles. 

b Desgaste ó acocladnnl de los. rie
les. 

e ?!Jala colocación.de las eclisas y_fal
ta ·de nno mí1.:_ tornillos ó tuercas en 
éstas. 

d. Mala clarndura ó tardía reposi
ción de los.durmientes a\"eriado.:;. 

e Desgaste: qucbr~clura, mala colo
cación: falta de grasa ó mala maniobrn e11 
las agujas -y cambios. 

.f J.'aita de nivel en el balasto ó en la 
,·ía. 

·!J ~Ial estado de la.;; madera~ en los 
puentes: soporte de estanque~ ó m:'tstiles 
de seiíales. 

h Falta ,le pintura en lo;; puentes ,le 
-hierro. 

·i Derrumbes del terreno. linn1limien
tos de túnel, socavación ,técimiento~. 

j Estrechez ó falta. de limpieza del 
canee de los pue,,tes, alcantarillas, en-. 
netas ó clci;~gües. 

k Caída de postes ó de hilos telegrá
ficos en el camino. · 

l Invasión del mar ó ele agua., ere-
cillas en las propiajacles del ferroca
rril. 

m. Falti~ de arena sobre los rieles 
durante la inrnsióu de la laniosta en las. 
subidas del camino. _ · 
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n Peligrosa;- filt-racioues de aguas en 
los túneles. 

o · Presencia frecuente de personas ó 
animales en la vía. 

JJ Postes, ,·egetaciúu ó co11struccio-
11cs c¡uc c1isteu menos de medio metro 
de. los postigos tic los coches de J)asa
jcros. 

q Estorbos sr,brc la vía cou peligro tic 
descarrila.miento. 

r ,vagoue.-;, trolly: n•locípedos 11!a11-
te11idos imprmleutemente sobre la YÍa 
por cmplea,los ele la administración ó de 
la co11sen·aciú11 de la. da. 

rr Falta- de marcas kilomc:tricas y de· 
101- cambios tle pendiculcs. 

ir 'Falta de a;_,-,m e.11 los ,'stanqm.'s tic 
provisión. 

t. Falta tic exactitud en las cua,lri
llas; ,·igil:mtcs, porta-scíialcs, camhiado
r<>..i, gnartla-p11entes y telegrafistas del 
camino. 

1i Uso i111lcbido de las propie,ladcs 
ó derechos del ferrocarril, por parte 
,le a11toriiladcs ú 11artic11larci.'. 

r. Exceso ele poh·o en el IJalasto 
co11 rit•s:;o tic tlclcriorarsc las 111á<¡11i-
11as y tic funnar:<c fa11go en 1icmpo tic 
lluvias. 

x Deterioro ,le las cercas ,Je las 
~laciool':< y de las barreras de los cr11-
_zamie11tos: 11ece:<i1latl de colocar 1m,,,·as 
ccrc:1s y 11Í1en1s IJarreras. 

-!0 -Co11scrr.aciti11. clcl material rmla11tc 

~\u. :!!l. Las informaciones de los 
J n:<pectorc:-: referentes á las locomotn
ras, coches y w:igones, se contraer:'ín 
pri11,·i1mh11e11tc {~ las siguientes mate
ria$.: 

,, Fecha e.u que una locomotora se 
iuaugurc.'l y fecha en que salió del ta
ller, con su caldera. rtespojad:1 de las 
iucmstacioues :ulquiritJas en ser·,icio au
t.,~1for. 

b Si la locomotora tieuc abolladas 
ti quemadas las p(lredes interiores ele 
su cahlem cu el hogar ó deformada su 
parrill.1. 

t: Si se ha abusaclo <lcl ,·entilaelor 
con l'I objeto ele acelerar la marcha ele 
hi 11uíq11i11a, con infracción del itiuera
r:o aproba<lo. 

d Si el tiro rte la chimenea suena 

descompasadameute indic;rndo desarre
glo en la distribución del vapor. 

e Si hay c:,cape de vapor: 

f Si h,1 re.ventado el cilimlro lanzaurto 
la' tapa. 

!1 Si las bielas daq11ca11 manifestando 
dc,;ajuste, 

h. Hi manitcsiúudosc poco vigoros:L 
la m.~qnina, la causa debe atribuirse {~ 
suciedad de la caldera, :í. rtcbilidad 
propia ó á exceso de carga. 

i Si hay tlcsarreglo en el inyector. 
j Si las cajas de grasa se calientan 

excesirnmcntedespidie111lo humo y calo1· 
fuerte. 

k Si los órganos de la máquina rc
n:lan haÚe1· ;-ido malt-ratados á mar
tillo. 

I Si se cuida ,le engrasar bien todas 
las piezas en mo,·imiento y de limpiar 
y lustrar la:- 'IIIC están ,,isiblcs. 

-m. Si la locomotora 11cm al costatlo 
el timbre tic ortle11a11za v si se re,'icu
ta durante la marclm d~I tren la. cucr
cla que- debe 110nerlo en comnnicacióu 
con tocios los ,•chículós. 

11 Si las ruedas de la múquiua du
ra111e la marcha. patinan. (Hcsbalau si11 
adh11rirsc al riel.) 

11 Si los frci1os cjercc11 bie.11 I,• fn11 -
cióu ,le detener él movimiento de las 
ruedas. 

JJ Si los bordes de la:; llantas tia 
l:1s ruedas se han gastado hasta tomar 
la forma de instrurne11to cortante, y si 
este defecto ha, ocasionado dc.icarrila
micuto en los dcsdos. 

q Hi se nota dcsaju,-tc entre las pie
zas que deben formar un conjunto só
lido, ó se ob;.en•an en éllas graneles 
desperf .. .ctos. 

r Si se consen·a ¡1 piutnra cu los 
carros y la limpieza conveniente. 

r,· Si los vehículos esráu pro,,istos 
de cadenas de seg111i1lad y ch~ buenas 
lámpáras. 

s Si los almac:eues de provisión, los 
talleres y su personal, son suficientes 
para füénder á las reparaciones <lel ma
terial rodante. 

t. Si las máquinas llcvuu snficieull~ 
pro,isióu de_ carbón y agua, a:;í .como 
también depósit.o de arena en tiempo ele 
llanas ó lau~ostas._ 
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5°- Acciéle11tes 

A rt. 30 Los Inspectores darán a,iso
inmcdiatamente al Gobierno sobre cnal
')Óier accidente que ocurra, como eK
plosió11 ele caldera, inceudio1 rupt.ara 
ele un carro durante la marcha. etc .. 
como. también de cualquier descarrila: 
miento ó colisi_ón, y averiguarán si el 
siniestro es ocasionado por defecto del 
material ó clel equipo, por obstáculos 
imprevisto!<, por_ mala intend,ín ó nor 
ncgligeucia ele los operario!'. 

~rt. 31. Para mejor i11telige11cia de 
los in:,pectores se auotan de seguidas 
la.s causas más conrnncs de los dc.sca
rrila111ic11tn!' y colisiones ele los trenes. 

n Hiel roto ó ncotla,lo por fa caída de 
1111 derrumbe. 

b Ensauche ele la- ,,ía por la flQjedad 
ele los clavos clentro de los dnrmieutes 
1,odridos. -

e U11 riel desligado del contiguo. 
d Un de.;;vío mal colocado. 
e Una placa, de cruzamiento tletec

tnoRo. 
f Uua punta ele agnja que 110 se 

adhiere bien al riel por suciedad, falta 1 
tic aceite ó porque el calor la ha estirado 
mucho. · 

g Ui1 reborde rle meda afilada (p del 1 
artfonlo 2'.l) que separa una punta de 
agnjn del riel á qne deba estar ndhc
.-ido. 

Ji lina rueda -ó m1 C'je que se rom
¡1a. 

i Oxidación del -pie del riel en las 
regioues vecinas al mar, que oca.siom~ 
el rnlcamiento del riel. 

j Uu puente ó pieza de él que se 
rinde . 

• ,.. U11 carro, so armadnraó parte im
portante :c1e él q!e se rinde. 

I Uu tope roto, sn barra de tiro ó 
las cadenas de · següriclad que faltan. 

- 111 ~[alá- maniobra de las agujas ó 
.Jescnido en el enganche de los .carros. 

·11 Un _ derrumbe ó una iovasióu ele 
arena sobre los rieles en tiempo de llu-. 
,·ia. 

o Mala- amarradura de la carga. 
p Ganado, wagones, trollr ó .elocí

pedos en la na. 
q .Estorbos sobre los rie!éS d{!jados 

por descuido de. los repai-adorcs tic l:i 
vín ó puestos con iurcucióo. 

r A.amento .dt>. la velocidad regla
meninrin por can:;a. clcl mar1ni11ist.1 ó 
j1or_ otro moti,·o. 

rr E1Tor :1I dar ó al pcd!r 1111:1 ::c
üal. 

s Ernw al trasn~itir ú al antendcr 
una ordcu. 

:\ rt. 3'.!. En caso ,le a1:dcle11tc. el 
luspecior: c<111tlnc1or, lh:11cro.-:, ó ciial
c111ier pnsajero pmlrán ¡ocar el timbre . 
de la máquina ó 1ü:111Pjar la- pala11e:1-
del freno Schleifor par., hacer par.u· ~I 
tren. Lo,- abusos tle- los pasajeros en 
ésto, al 110 haber motivo jnstifit.:mlo, se 
cnstigarán con arn:sto hasta tic cil1co 
días que les impondr:, el 111;;.pector ó 
conductor. · 

A1·t. 33. Lo;, ,·igilantcs ele la liue.'l: 
_todos los emplen1los· rle la Empresa- y 
an11 los pasnjeros, tlebc11 prc.,:tar su 
co11,:ur:,o en caso de accidente ó sinit'.s: 

-tro. A este efecto los vigilnutes reoui-
rán todos los_ peones vecinos que jnz
{!llen 11cces:1rio.;,: pnro impccltr, lo UJá.s 
pronto posible, hL continuación d~I mal 
oca,;,iouado por el accideute. 

Art. 34. Las Empresas -ferrocarrile
ras est-'Ín en el deber de dar cné11ta 
i11mediata. en los casos de accidentes 
ó siniestros. al Ministerio de Obras Pú
blicas, l' dé las causas que motivaron 
aquéllos, con todos los pormenores· del 
caso. 

.Art. 35. Para evitar una colisión ó 
nua desgracia inminente, el maquinista, 
además ele los frenos. debcr.í. usar el 
ccmtra-,apor, á fin cié parar el tren en 
el menor tiempo posible. -

SECCIOX HI 

De las EmpresasferrocarrÍleras. 

CAPÍTULO I 

Equipo de la Línea, Estaciones y Trenes 

1-Pla,ws 

Art. 36. 1,as Empresa.e, ferrocarrileras 
están en el deber de remitir al Minis
terio de Ob~s Publicas lo ... documentos 
siguientes: 

lº Un plano general en la escala de 
-duo en qne estén indicadas_la,i; principa
les obras de arte. 
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2'.' Un perfil longitmlinal cou las es 
calas· tle ;; 0

1
00 horizontal y 5 h vertical 

en que e;;tén indicadas la:.; · pendieutes 
y la posición· de las principales obras 
1le arte, con nu diagrama planimétrico 
de cnn·as y rectas. 

3? Planos ,1e las principales obras de 
arte con escla,·as convenientes. 

4º Planos de las estm:ione:.; f'n la es
-:cala de To¾io-

A rt. :f¡. Estos iiocumcntus debe
r:íu enviarse al -'lii1istnio de Obras 
·l'úhlic:is :rntes de la solicitud en que 
se pida la inauguración de la sección 
del ferrocarril á <111e se 1·eliere11. 

.A rt. ~- Las E1npresas ferrocarrile
ras i11for111a1-á11 al Gobierno sobre to
das las i1111nn1ciu11es que, por creerlas 
11ecesari:,;. aJ mejoramiento y progreso 
de la obra. deban llevarse i~ efecto en 
la que co,Ístrnyen ó administran. 

2-TIÍ11cle.s 

1\rt. 39. Lo,- túneles que pasen e.le 
cien metro;; de largo deben tener re
íugios pam los ~ri.tardas y peones, los 
cuales no deben e.listar más de cincnen
L'l metros, uno de otro ó ,Je las bocas 
del túnel. 

Art. -10. .Al at-rarnsar los trene.s tú
ueics de mucha longitud deb_en encen
deN-e las lámparas, cermrse las venta
nillas de los coches ó wagones de pa
sajeros y aumentar la ,·elocidad ordi
naria. 

3-riad11cios 

Art. 41. Los. ,·iadnctos de má:; de 
,·cinte metros de l011git-utl deben tener 
guardas de madera de ,·einte centime-· 
tros de altura. colocadas longitudinal
mente á uno y otro lado. 

Art. -1'.!. En los ,0 iaductos que .exce
dan de cincuenta metros de largo, deben 
colocarse las barandas correspondientes 
:í uuo y otro lado e.le la \'"Ía. 

.J-Estaciones 

Art. J;j_ Las estaciones deben ser ce
_ratlas y las de pasajeros deben tener el 
nombre del lugar claramente indic.'ldo. 

Art. 4-1. En cada estación debe haber 
'lm reloj colocado de modo que el pú
·blico lo pueda nr fücilmcnte. Este re
loj debe estar arreglarlo exactamente 
tle acuerdo cou los ·c1e las estaciones 

terminales. El reloj de la estación prin
cipal debe siempre tener cinco miuntos 
de atraso r~specto á · la boro que mar
que el reloj 1le la, ciudad por el cual 
se rige el público. 

Art-. 45. En todas las estaciones de
be ha her una oficina telegráfica. con sus 
_baterías y emtlle,ados correspondiente:,; 
y debe haber· por lo menos 1111 hilo· 
telegráfico que comnniqne entre ;.í toda~ 
las estaciones, así principales como· in: 
terme,iias. - · 

~ único. Podrán usar del telégrafo 
de la.. Empresa el Inspector Uientifico 
y hs Inspectore.-; especiales ó de polici:L 
para a,.;untos del servicio; así como tam
bién p:u·a la.,. cuntestacionci,: íjlle á éllos 
se les dirijan. · 

Art. 46. En cáda estacion debe11 fijar
sP, á la- vista del público; copias de las 
tarifas de· pasajeros y de mercancías y 
del Reglamento del ferrocarril que <le
ben observar los pasajeros y el públi
co en general. Cuando hay P.spcndio de 
billetes, la tarifa. se colocará al lado de 
la taquilla. · 

Art. ,fi. Cnamlo liayau e.le llegar tre
nes. de noche á las cstacionP.s, éstas 
deberán est<1r cotl\'"enientemente- alum
bradas. 

Art .. 48. El expendio de billetes en 
las estacione.-; se abrirá; por lo menos 
media 1.ior:~ ante.;: de la salida de cada 
tren:· · 

6- illater·iab-od:mte 

Art. -l9. Las Empresas ferrocarrilera.._ 
e.stán en el deber e.le consen'ar el .ma
terial rodante en perfecto estado de ser
vicio, de _ modo que pueda. hacer uso de 
él sin temor de peligro al!!"nno. 

.Art. 50. Los coches ó wagonc.'i e.lepa-· 
sajeros c.leben mantenerse cou. e~ aseo, 
decencia 'y coruodi,hwi que requiere el 
u:;o a que se IP~'! destina. 

Art-. 51. Toda locomotor:i· en marcha 
delie llevar indispensablemen_te dÓs ga
tos, el timbre de alarma y las herra
mientas que puedan necesitarse para 
corregir defectos transitorios. 

Art-.52. Todos los wagones, COII ex
cepción de los de con,;truccióu, deben 
repo,;ar sobre resortes y estar pro,·istos 
de. enganches ó topes elásticos. 

· . .Art. 53. J-:n los trenes de pasajero;. 
y mixtos todos. los ,·ehículos c.leben 

~ 
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_- euer ca'denas _<le_ seguric.lád a~emás de I siempre en tal e;.;tac.lo de servicio qne 
.as argollas prmc,pales. La misma cou-· pueda explowrse sin peli~ro alguuo con 
dición se_ exige á Ioi- wagones de car- la ,_uayor -velocidad admiti!L~ para las 
~a que recorren líneas donde hay pen- difereutes secciones; excepto la.s partes 
dientes más· fuertes dr- ~no por ciento_ de la linea que se eu,:neutren en repa-· 

6:_Frenos 

· Art. 54. Tocio tren de vasaJero.s 6 
mixto _que I"C.'Corra uua línea donde hay 
pendientes más fuertes <le uno por cien
to, ó que camine con ma)·or q~locidad 
<le veinte "'ilómeros por h·or.1, debe 
estar provisto de nn freno continuo y 
automático que llene las condiciones 
siguientes: 

l ~ Los frcuo;; de todos los vch ícu los 
deben estar ligados de tal manera que 
el maquinista los tenga bajo su d1,mi
nio, y pueda aplicarlos torio~ en no solo 
movimiento. 

2~ Debe ser ))OSiblc á c_ualquier fre
uero hacer la misma operación por lo 
_menos cu nn vebícnlo del tren. 

3~ En ca.so de .q·ue el tren se divida 
eu · <los partes, por este mi:,mo hecho 
deben hacer su efecto los · freno,;:. au
tomáticameutt:, en amba:, rorcioné.-- en 
que el tren se. haya dividido. 

4ª La falta accidental de cualquier 
parte del freno cu uu ,•ebícnlo. no de
be impedir que fn11ciouen perfectamente 
los freuos cu los rlem{is coches ó wa-
gone-". 

5° Este freno debe ser usado en las 
paradas ordinarias. 

G~ Los wagones de carga ó <le bes
tiai:: que formen parte de los mixr.o;:;, 
deben se.r provistos del mismo freno. 

~rt. 55: Gnaudo no sea el caso pre
visto en el arr-ícnlo arterior. · cada. co
che ó ·wagón deberá tener sn corres
pondiente freno <le mano. 

7-Tim~es de alarma 

A.rt,. 56. Toda locomotora qne lleve 
treu de pasajen;,s ó °'1ixto debe tener 
un timbre. de alarma. En -cada· coche 
debe haber al alcance de los pasajeros 
m1 medio de hacerlo sonar. · 

_ CAPÍTULO lÍ -

·Er-plotació11 y tráfico de la linea .. ' 

1-0pñser~_cicwn d!J la ·da 

A.rt. 5·,. ~ Yll!-. ~fobe conservarse 

ración. Los trayectos intransitables por 
los trcues por causa de reconstrucciones, 
repar:1cioues ú otro;; motivos debe.u ser 
cer~dos J>Or · seiialcs á. distanci:t su!i- · 
ciente de los respectivos lugares y 1111-
raote todo el tiempo de la interrnpción. 

Art.. 58. En toda.s_ aquella.'- partes 
de la, línea donde una \•igilaucia. ortli- . 
naria sea insnficit!nte pára e,·itar el 
paso de gentes· y animales ·,Iehen po
neri-e las cercas corrcspondieutc.s. Tam
bién 1lcben colocarse cercas entre la 
,·ía (érrea y los caminos que se hallen 
á ~u _costado ,á nivel ó .1m1s. altos. 

A.rt. 59. A lo lari?o de la vía- 1lehe11 
colocarse post.es kilométrico;.; y de cam
bios de pellllieutc.s en fogarc.-: tlondc .-;e 
distingan claramenrc. 

.'!- Vigilancia de la ·i;ía 

Art. GO. Los ,·igilantcs ó guanla:- 1lc 
las ,·ías férreas deben recorrer ésta:; 
constantemente y seguir el -sistema lle 
seüales- que se establece ~''l este. regla
mento. 

Art. GI. Los pncntc.s, viaductos; lÍl-
11clcs y dcm{is lugares expuestos clcbc11 
ser custodiados por . cclarlorc,, c...;pccia
les. 

.'J- Pcrso~uil el~ los (renes 

.Art. ú:!. El personal mínimo <le los 
trenes tanto de carga CQmo lle pasaje
ros; debe scr el siguiente: 011 conduc
tor, un maquinista y un fogonero. Hes
pecto á los frenos toca á la Emprwm 
determinar sn uúmero segú_n las co111li
ciooes de la línea y del material ro-
dant~. · 

.Art. 6.3. Tocios los empleados de los 
trenes deben f_'llardar á los pasajeros 
las consideraciones y miramientos p1ff

souales que la corte.-:ía y la cultnra.pres
criheo. 

Art. 64. Xo es -permitido á ningún 
1 empleado de ferrocarril; du·rante el ejer· 

cicio de sus fnncioue~, · reñir, embria
iarse., abandonar su ·puesto, entablar 
polémicas, ni ceusm-ar la _conducta de. 
ótro empleado que no esté bajo &ns ór
denes. Lás Empresas ferrocarrilcra.s eu 
e! Re!!lamento áe 'Jne habla el artículo· 
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r· <le e,;;11, IJ1·1:reto, 1,1:11:1r:í11 e;::p(·cialu1e11te 
1·:-ta;; r::i Ita;,. 

A rr. (;:,. T<:1:i<:11do le,;; com!ucto¡·e;; a
t.rilm1:ic,u1-;. di: H<,licht ;;c·gú11 c•::tc Re
!!l:111h'1110 .. ,11.;, a;,)111ltr:u11ic>1110.s 1!elic11 .~er 
j;:11ticipa¡l11;; al ~i i11i.Sil·rio ele últr11;; Pít> 
l,lieas. 

A rt. fi(j_ l.o;.: c111Hl11ctore.,; del l!·en ,. 
111ac¡11i11i;;tas 1lche11 llen1r con:'igo ,lm·,1,;. 
te el scn·icio, n:lojc;; c¡11c i11di<1nc11 
exactamente "' tie111r,,, normal. 

Art.. li1. Las Emprc.sa;; lcr1~11:arrilera.s 
csl.al,lc1:crá11 el 11í11111:ro 1lc vigilanll·-'> y 
ca111hi:11l11rc:s en la da. 1lc co11fonni1l:11i 
<:1111 la;. 11c1:1:sitla,h:.,; 1léÍ sen·iciu. el cn:il 
1lt:lm ,;,·r ;.:ic111prc elicaz é i11m¡•tlia10. 

,\ ri.. ¡¡,..¡_ Las E111pn·:'aS li•rnwarril,:1~1:-: 
.s1111 rc:=p1111;.:ahlcs ,te l:1,: l:11ia;.: 111:a:=i11-
11:11la.s por im:11lit:il'tll"i:t tl,-1 111·1111l·ro ·,¡¡. 
fr1:11Pr11:= {, 1h, vi;.!ilanlcii _\· por i;w11111-
piel1:111:ia t'i 111:ila 1:11111l11cta ,h, ,:1;.-: c111-
pl1::11l11s 1:11 t:I t,jcr1:i1:i11 ch· :=ns f11111:i1111t·:<, 
1111111 1lc: c11111itn11i1lacl t:1111 la lt·y. 

:\ rl. li!I. '1'111!11,: 111.s 1•111plt•acl11s de 1"1•
r1111:arrilt:s d1·.sti11:11l11s :í. !miar 1·1111 1·1 
p11hli,:o 1w,;:-111·i11s 111\ 1 r:111::porlt, ,·, ,le I r:í
lit:11 1h, pa,:;1j1·r11s 1lt:l1P11 111'\·ar 1111 1111i
f11r1111, t•.sp,~1-ial. 

¡_,,;;,r,·fr·i11 ,/,; tn·1,cw 

:\ ri. ,11. l,a:; E111pn·:=a:.: li:rnu-arrilcm:< 
1l1•h1:11 1·.,ia lil1·,·,•r ,·1 il incrario por el 
cual ha 11t, n•:!ir::c la :<alitla. 1ll':.,::11la ,· 
111ar,·ha ti,· 111; 1 r,·111•,- 1lt: p:;,:a_jt·i··u,- 1:oi1 
1·xpn•::i1í11 ti!' las hora:; tle llt·;.::11la ~- tic 
:<alida l'II la,: t':<l:1t·i111u•,: i11it•rn11•1lia:<. Es
'" i1i111•rario ,h:he ,·11\"iar,;c: pn·\·ia1111,111c 
al .\ii11i::tt•ri,1 tl1· Ohr:1,: 1'11hlit·a:: para 
1·,11101·i111i,•11to ,lc•I ( :ohi1!1"111,. a,-1 1·111110 
l:llllhÍf;II !;1,; :llit'l~lt'illlll'>' t¡l

0

11' 1'11 ,:, :'I' 

i111 n11h1z1·:111. 

~ ú11i1·0. ~in!!ÍIII in·11 po,lr:í salir de 
,.11;tlq11i1•ra 1•;:ta~·i,í11 ;:i1111 tli,.•z 111i1111t1,., 
1h•.-111u•,: ,J.. h:1b1•r .:,:Jlitlo ~·I an1eri11r. 

.\ri. ;1. :su p11tlr:í11 l:i,: Empre;::is 
f,·rr,w:1rrilera;: ,·ariar de itiner:irio ::i11 
hal!t'I" hl'l'i10 la;: p11blic:wi,,1:t',; eorre.s
p,111,li1·111t•:: 1·,·11 l:1 dl'hi1l:i :1111 icipaciú11. 

..:\ r1. ;:!. :::,• ¡irohihc, ;;ah-o el t·a;;o tic 
f:wrza 111:1ror. p:11~11· lo,; n·,~nl'5 fuera de 
lo,; lng:ut>.s lij:11los en el itinerario. cou 
d ohjt•1t1 11,•. ,•111b:irl·:ll"ll de.so.;111hartar. 
pa:<aj~•ro.s, l'qnipajl:':; ó mt>rcaucía;;. Si11 
,•mhargo. put>tl,·11 lijar,:e c·it'rtO.:, determi-
11:ul,1;: puutt1.s .piirn embarcar y tle.sern- , 
h:in·ar pa.sajcru;:. éuando por lo reduci-

tlo ,Id 1r:ífico un se puctl,111 ,•;:1ahlc't·1•r 
estaciones en diehos lugares. 

Ar1. ,3. La;; Empre,;a;: tomarán :;11:; 
mec.lid:is para que los wago11e.s sean :-11-
liciemcs para el 11í1111ero ,le billetes n•11-
llidos, y para que 110 \-a~·a cu 1111 l'Oche 
ó w:1~l•II mayor nínncro de. ¡wrsoua;; tle 
la;: c1ue q111•p:111 éu él sc111:11las. 

.:\r1. ;,¡_ La \·clol'1tl:11l tle na trl'II al 
pa;:ar p,w Inga re;: pohhulos; por la;:¡ c:<ta
cio110.:s ~- por la;: agnja;:, 110 tlclte ~cr 111a
n,r ,I,~ ,ti,•z kiló111~1ru;: poi- hora. en l"l't:· 
ta., larga:<, pnl'S en las cun·a;: y rcct-as · 
pl'Cp1e11:1:< la ,·l•loeid:11I 1h!l,e .. rc,lucir:<c 
111:ís 1111la\"Ía. 

.-\rt. ;:,. l•:11 ,:atla c;:1aci1í11 lcle;.!r:Íli-
1-a ;::I' llc\·ar:í 1111 lihro c.11 el 1;11al ::n a¡11111-
1ar:í11 ia., hnra;: tic llc!!:11!:1 v ,te salida 
tl1· ,·:uta l.rl'11, c1111 PSt~i1:ilic:~t:iú11 1lt} I:~ 
1·la,;e ,!e i 1·1•11 y ;.:11 1ksi.i1111. El 1•111plca
tl11 11'11' llt•\·c 1•,:11• lihro eslú 1:11 ,•I tlc
l11·r 1l1! 11111:=trarlo al ln.~pedor especial 
tli: !a lím·a, cp1icn p111•tln sacar tle él los 
,•xi r:11:t,1., ,,ne :í lticn tenga. 

a\rt. ';"1;_ En lotlo tren dche ir sic111-
¡,rc :11lela111c la l11c11111olur:1: cxcc¡,lo 
1·11:1111!0 "'" 1 raí a ,le retrocctlcr lc11ta111c11-
i1! 1·11 la.~ 1•.,1:11:io11cs ó en casos fortúito:< 

:\rl. ,,. i\li1!11lr:1.:: el tra;:1iortc 1le car
;.::a,: por li:rrocarrilcs 1111 haya sitio rc.
;.::l:11111•111 :11!11 c:<pPt:iahnt!llíl\ ;:e regirá. cu 
tuilo por l'I Ut'uli;.::o 1lc U,nu,ircio y dt!· 

111:ís 1,-y,,:,; vigt~urc~. 

:\ rt. ,~. Las scii:ilc.;; q11e tlche11 ex
hihir:<c -cu t!I tr:ílico tic lo;; forrocarri
lr-;:, Sl·rán 1111ifor111cs en toda. la ]{epí1-
l,lica y 11s:11!a,: igualmente en tutlas ta;: 
lí11ca,; férreas en los c::i;;os ,. 1:01110 111 
prc:<crihc 1•1 prC-"Clll.c Decreto 

A-~í,:iles lija.s 

:\rt. ,!). En el p1111Lo tic. e111pat1: ,lt, 
dos líneas distintas ó_ 11~ 1lesprcndimie11-
to 1lc un ramal se colocarán sciiale.-; li
jas en ,iireccióu de amhai; líneas· E:::
tas seüalcs consistirán en p~stes co11 
hrazos, colocados de maot>111 que apa
rezcan á la- mano izqnicrda tlel ma,¡ni
ni.st:i al ·acercarse á la sciial. 

Art. SO. La posición horizontal ue 
lo.s brazos significa :: parar.:: La seiial 
para :: seguir=' serfl dada bajando el 
brazo e11 uua posición oltlic.na. 

Art. ~H. Todas las seiiales y las agn-
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jas para ta_mbiar la tíuea deben ser 
maniobradas por aparaéos tales que ba
gan imposible toda eqnivocacion e11 el 
;;er.-icio .. 

.drt. 82. De ·uoche las señales se da
rán por luces, correspondiendo la luz 

· roja !i la posición horizouéal del brazo .r 
la luz verde á la oblicua. 

B-Se:iales en los trenes 

Art. 83. Todo tren debe llevar detrás 
del último Yehículo y wbre el topé una 
tabla roja lle día. ó una luz roja de llO· 
che. Cuando sigue otra máquina ó tren 
c;;pecial en la misma ilireccióu se lleva
rá además una bandera .-erde. de día: 
1:í mm luz verde de noche coJoéada ver'. 
ticalmeptc sobre la roja. 

Art. 8-1. Despucs de pue.-;to el sol, to· 
11:~ máriuina en sen·icio llevar(, al freir 
ti: 1111 farol tic luz blanca. 

C-S1:í1ales por banderas y luces • 

Art-. S;; • . Uua. IJamléra roja, uua. ta-. 
hl:i roja ú uua· linterna de luz roja, sig
nifica peligro, y es ademús uua señal 
para hacer parar el tren. 

ximarse :i- uuñ est.acfón,· Umel1 cruza. 
miento, ó al pasar· por currns t:n don· 
de no se puetfa distinguir la presencia 
de un obstáculo á gnm distancia. La 
misma señal se osara . para ll~mar la 
atención eu general. 

.á.rt. 91. Uáa sucesión de pitazos cor
tos es señal de que ocurre alguna no
vedad. 

Art-. 92 . . Un ¡>itazo corto indicará que 
deben aflojar los frenos¡ y dos piéaz-0s 

. cortos servirán para indicar se qne deben 
apreéar. · · 

Art. 93. Otras combinaciones i.le sil· 
batos se emplearán según los regla
mentos interiores de las distiatas Em
presa:;. 

E-Seiiale3 por timbre de la locomotora · 

A.rt. 94: El timbre de Ja. locomotora 
solo se tocar{~ en caso de alarma: l'. el 
maquinista está en el deber- de parar 
la máquina inmediatamente. 

G.-G,mtabilidad. 

Art-. Sli. Una bandera ,·en.le ó uu:1 1 
liutcrna de luz ,·en.le. sig-nifica cuida-
1111 y r_,; seií,11 para h;1cei:--'11wrciiar des-

.Art. -95. Las · Empre.~s ferrocarrile
ras dében llernr su contabilidad y la 
corrc.;,poucleucia con el Ministerio de 
Obras Públicas y demás autoridades del 
país en el idi0111a legal, que e.~ el caste
llano. pacio el tmn. · 

Art. Sí. Una llamlera blanca ú nna 
Jiutcrna de lnz lllanca, seguifica . scgu-· 
ri,Jad, y es seüal para hacer marclrnr 
lll tren. 

Art. SS: liua bandera roja de día ó 
11!1:1 luz roja de nocbe, una Júmpara cnal
quiera agitada al tra,·és de la ,ia, uu som

. brero ú Qt.ro objeto, el brazo solmuentc 
llafülo con violencia por cualquier perso-
na en el camino, sigoitica. riesgo e,•ideu
h!, y es 1111a. señal para parar el tren. 

Art. S!l. A. cu!tlquiera persona le es 
permiti,Jo hacer parar un tren e.xhillien·· 
do· nua señal de peligro con el objeto 
ele :::ah·arlo de 1111 riesgo inminente; pe
ro··si la. señal fuere hecha con intención 
«laüada. delle considemrse como. hecho 

· punible: sujeto al procedimiento estable· 
cilio en este Reglamento. 

D-Señalt-5 por_ silbato 

Art. 90. El maquinista wnará el sil
bato de vapor como señal de a,iso con 
nn silbido prolongado, al salir ó al apro: 

Art. 96. Las Empresas fijaráu laf 
tarifas que deben regir tanto para pa
sajeros como para cargas, dclliendo so
meterlas previámente á la consillera
cióu del Ministe1·io de Obras Públicas. 
á fin de ver si están de aeuerdo co1Í 

_ los rcspccti\"Os contr,ltos. Igual proce
dimiento se seguirá siempre que se 
trate de reformar las tarifas ya exis
tentes. 

A.rt. !lí. Las Empre.<;.-'lS no podr{111 
exigir por pasajes .r fletes mayor ~uma 
que las detei:mi11adas en las tarifas pu
blicadas. 

Art. ~S. L:ls Empre.<;as FerrocarrilE' 
- ras además de los libros que prescribe 

el Código de Uomercio! conservarán por 
cin,·o años· to!l_as las guías que - se ex
pidan convenientemente ordenadas por 
estaciones y P9r .orden cronológico. 

A.rt. 99. h'lS Empresas ferrocarrile· 
-ras están en el deber de remitir al Mi
nisterio de Obms Públic,is los ,Jocnmeo
tos siguieutes : 
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l'.' U11 estado general que comprenda 
el mo,imieuto del ferTocarril en cada 
mes, conforme á los modelos 1 y 2, en 
1loude conste el número de pasajeros 
y de bultos «le mercancías: frutos: etc.: 
con su peso en kilógramos i é igual -
mente el rnlor del flete que según ta
rifa haya producido cada uno de los 
ramos ,Je explotación i y conforme al 
modelo número 3. no estado de la 
cuenta del rendimiento y gastos de la 
empresa, en cada mes; de modo que 
el movimiento estadístico del ferrocarril 
pueda publicarse periódicamente para 
conocimiento del Gobierno· y del pú
blico. 

~ único: Al cuadro número 2 deben 
acompañarse dos listas del 'movimiento 
riel tr:íüco: una de i1la y otra d~ vuelta. 
qnc co111prcudan l:is clases de mcrem1-
cía.:-:, frutos: materiales de constrncción: 
diversos y auimalns: con sus pesos res
pr.ctirns. 

''" Al finalizar c:ida afio económico 
de la explotación deben remitir el es-· 
t:ulo general de la cuenta del afio: en 
rt~'-'11111cn: y bajo el mismo sistema que 
prescriben lo;, m0tlelos expresados¡ para 
qun tlcbi,lamcnte examinado y co111pa
r:11l11 con los cst:idos meusualc.;; rccil,idos. 
:-e lra:!a la liq11idació11 para el p~go deÍ 
interés anual garantizado: á la,; empre
::-:as qnc lo tengan. 

:I" S11111iui;;lrar.í11 también al Inspec
tor Científico. 1111a relación semanal del 
t-riiticll: cspreific:1111l0 los peso;:: el des
tino tic las 111crca11cía;: ~- el número de 
pa:,;ajcro:,;. 

§ prirncro. l,a,;· ct11JH"1~:,;as lid.mu cou
,;u1·,·ar cu :-ns arclri,·os · la;; guías, bo
leta:,; ó pólizas que se expidan, eu tal 
or,l1·11: que f:ícihue11te puedan exami
nar:,;e por el Gobit•rno cnando éste lo 
1·n~ycre connmieute, ó para· comparar 
dicho:,; tloc11111c11tll:,; con las relacio11es 
:-1•111a11ale:,;. 111,•usnalc:,; ó alinales. 

§ :,;,·gnmlo. Se ,•xceptú.iu de- las obli
~-u·iones r~ que se comrac este número 
.í la,; ,·mpre,;as que uo tienen iuterés 
gar:rntiza,lo por el Gobierno. 

-tº Al Cinalizar cada año deben la,
emprc:-a:- ferrot:arrileras em·iar al Mi. 
ui;:tt•rio tic Obra;: Públicas uua copia: 
eon tr:1tlucción al castellano. si el ori
ginal fuere en idiom:1 exti-.Ínjcro. del 
infornw y e;:tado de cneuta que la'. Jun 
ta Din'l.:1i,·a presenté .í la á.sanrblea ge
ueml ,lt•. accionistas. 

· ·ro:uo :xv1-:!0 

.Art. 100. Las Empresas que tienen 
interés garantizado por el Gobierno, ó 
en las que éste tiene participación: es

-títn en el deber de exhibir al Inspec
tor Científico ó á la persona que el 
Gobierno designP, cada vez que así se 
exija: tanto los libros principal~ come. 
las guías, facturas- y otros documentos 
que los comprueben. 

SECCION IV 

Dis110sici<mes ~mpleme11tarias 

A.rt,. 101. Las faltas de cnmplimie11-
to de cualesquiera- de las disposiciones 
á que se contrae este Reglam~uto: y que 
no ameriten otro procedimiento: serán 
penadas con multas hasta de qninien: 
tos bolívares (B. :'iOO): clasificadas, se
g-ún el caso: por el Ministerio de Ob1·as 
Públicas. En caso de reincidencia, po
drá elevarse la multa hasta mil bolíva
res (R. 1000). 

.Art. 102. El producto de estas mul
tas se destinará- al fomento de las c.1-
rreteras y caminos del lugar donde e¡;té 
establecida, la línea. 

Art. 103. El Ministro dP, Obras Pú
blic.'ls queda- encargado de Ja, ujccm:ión 
del prP.scntc Decreto. 

Dado. ti~mado. sellado y refrendado 
por el ~rinistro ele Obras Públicas, cu 
el Palacio Federal. de üaraca:;. {i 13 de 
enero de 1S92 . ..:..Áfio 2S'.' de '1a Ley y-
33~ de la Federaci6n.- R. A-nrlueza Pa
lacio. - Refre11dado.- El Ministro de 
Obra Públicas: Gernuín-- Jiménez. 
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Resolución- ele/. :lfi,iisterio de Fomento de 
rn de enero de 1S92 sob-re aclj1ulicació11 de 
tierra,¡ baldías ú, Mig11el Lorenzo Ron. 

Estfülos Unirlos tle V•nezuela.- -Minis, 
terio ,Je Fomenio.-Direcc~ón de Riqueza 
Territorial.-Garacas: 13 de enero de 
1S92.-2S" y 33°-Resnelto: 

Llenos como han sido por el ciuda
dano Miguel Loreúr:o Ron: los requisitos 
leg-ales en la acusación de ochocientos 
seis milésimos ( L O:SOG ) de legua cua
drada- de terrenos baldíos de cría. si-

: tuados en el lugar deuomina,lo "Üe";:¡.o 
: Verde", jurisrlicción del Municipio .Valle 
i de la Pascua. Di~trito Infante- del Es
l tado Miranda.· y avalua<los en mil seis-
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cic,ntus<loce l>olivár~(t: 1.Gl:!} eu Deuda 
?--'acio11al · Cou.soli1lada ,lel 5 pg auunl; 
el I're:sidente de la República: cou el ,·o
to del <Jouscjo Yederal: ha dispue;;to qne 
se expida· al intcre;::ado el correspon-
1licnte. título· 1le ·adjudicación. 

f!onnmí,¡nesc y publíquese.-Por el -
r~j,:cntivo Federal.- Vicentt Am~ll.lJIWI. 
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(J,,iilralo celehratlo el -1:3 ,le enero de J ,;;!}:?. 
mitre el illi11i-~tro de Correos y_ Ieléyra.: 
fo.~ lJ .!l do(fo JJa.~-~: ¡,,,ra la con.~t n1cciú11 

·. tle <IJJtn-tai/o.~ en. l<i Ojici11fl ele Correos de 
. Gttrl/Cll-~. 

1>0111inJ!11 A. Garn1jal; .\linistro ,le Co
rr1:o;; Y 'l'clé~r:, fos tic los 1~;::tados (; ni
do;; ·,1~ V1:ncz111:la. :,:nficicmtcmcute anro
riz:1110 por d l'r1•,iitlc11te ,le la Hepúbli
c:a; 1;1111 el n,to 111:l Co11:<~jo l;t:tlcral; ¡Mir 
una. pal"tc; _y por 01 m Atlolfo 1 lass: ,·c-

. ci1111 v c11111crcia11Lc 11t~ c..;ta cintlad. han 
cdd11::11lu liuy t:I siguiente couirato: 

,\rt. I" A1lolfo Jla,;.:s .si: cnmpro111ctc 
:'i 1:on;;frnir. dentro del té,;111ino ,le «los 
mese.-=. :'~ c;111t:11"· «Jc,:1le esca fc¡-ha. lo,; 
aparl:Írlo,; en la l)irct:1:i,íu t:cue1{,1 de 
Con:l'lli'; a~í: 

l>o;;i:icuto~ c:~je{inc.s, forma 
l"; )o" 

11í1111cro 

'l'ni,.,1:ie11lo,; itlein. itlem. número :! si,:-
. t('llla: \" ale: ,-t"~Ílll l!I llllldClo 'IIIC ha CIIII· 

si_l!'11:11lu e11 d re:;¡,ccti\·o )1 ini:<tcrio: cú:i 
la. 1liforc111:ia.· lln 1¡iw a1111l'llo~ tc1:ga11 
nünk .ce11tí11H•tro,; ,l_e profnntlidad. 

' 
A 1-t-. :!" Catla. ,·aja lltwar:í para l'I 

);u)ú. tlt•r público: }IOrtCl.Ul'ia COII vi1lrio 
tliáfüno ,· !!l"ll('SO ,~11 su mitad inferior: 
,•I 1)n·o. ~;::(rm110 c::tará abierto , lle.,:ar:t 
,rna plancha de hierm uic¡n('l:uio y <:ada 
1·:1i:i ll.'111lrá -1:crr:11lnra con tr('S !laye,; 
i~11:111.'.;:. ,;ie111lo ·t1ifcre11tcs las- llan·s de 

-,::al:1 ei,ja. 

(B i3.í5o) ocl.io 111il :;etecicnto;; cincuen: 
cu . bolh-ares: al firmarse el pre.,ente 
contrato: v el rc;,to. al est:u- colocado 
el aparáto en la ])iÍ·eccióu de Correos; 
cou la aprobación d1~l )finisterio. 

A.rt. 5° SC'gím -la elansnla 3: de l:1s 
bases para la constrnct:ión de los apar
tados. el contratista Has:!. se compro
mete;· para la ejecución- de. esta. obm, 
á presentar un fiador :í. satisfi,ccióu del 
Gobierno. 

Hecl.io.s dos tic 1111 rcuor {1 1111 solo 
_eféeto en Caraca;:: :í 1:; ,le cuero de 
1.:i!.I:!. 

El Jfinisrro ,lt• C.Jorrcos y Telégrafo:., 
.I>o111i11!JO 1l. G11rrajt1I.-A.do(fo ]fo.~.~-
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Rc-~olució11. tleL 1lfinistcriu tic l'o111c11to de 
14 de enero ,1c JS9:!: eo11cctl-íei1do 1"fttmle 
tle i.11cc11eiún ú. lo.~ -~eiiore.~ Robert. Whi 
telúll y l.Jt111icl. 8. lVt1ri11f¡. 

E;;ta,lo;:o: U11i1lostlc Vcnez.uela.-i\li11is
tcrio de Fomento.-Dirccción de Hiqne
za. 'fcrritorial.-<Jaracas: 14 de enero de 
l~'!J:!.-:'.!i3n y 3:t·~-Hc,~uelto: 

Uonsitlcrada. en Gabinete una- solici
éml del s1:iior Andrés Mart.íucz Dar<:cló, 
cu 11ott1bre y representación ,le los se
iiores Roben Whitehill y Daniel S. Wa
rin«. n:ciuos tic- Neuburgh. Estados Uni
do,;e.de Amé-rica. en la c,Íal pide por el 
_término de q11i1;c,: aiios: patente de i11-
vcució1r ,le "1111 procedimiento y apa
ratos mejorados para. la de~-;agrcgación 
de la.-,: ,mstaucias fibrosa;;::, inventado 
por el seiior Alexauder Selkirk y pre
senta al efecto la 1;orrcs¡1omlic11éc c.-;
critura por la cnal el invcnt.or Sclkirk 
cede_ y traspasa. ;\ :sus podcn!autc:-; to
dos los 1lerecbos y :u:cionc;.: .que le pcr
tcnece11 so·bre el refcri,lo invento; y 
llenos <:01110 han si1lo lús demás reqnisi-

1 tos ele la. Ley de la materia: el l'rcsi-
Art. :.~'.' El enerpu 1le · :1pariados irá , dente de la República:' con el ,,oto del· 

:'t)bn•. ztic:110 de c:ioba .. tle se.-seuta cen- 1 CQnsejo Federal; ha dispue.<;to que :_;e 
tinwt"'" di! altnr:1, que terminar:í en· i acceda á. dicha solicitud, -siu garanti1.ar 
nua t·l•riliza- de hierro niqnelatlo y lle- 1 el Gobierno la exactitud, ui la-utiliila,I, 
,·:,r:í nua ,·ent.mill:1 con hojas del -mis- 1· ni la pri_oridad de la in,·ención: en cún
nill metal para. la comunicación tlel pú- formicl,'ld con la Ley _ele 2 dejanio de 
hlit·o. l'OII la- vficiua. . 1 tSS:! . 

.:\.rt. -1'.' · El G-ob,erno S acioual se com- ! Coumuíquese y publiqucse.- Por el 
promete ú ,::lti;;facn por. e;;ta obra la I Ejecuti'vó Federal: Vicente Ameng11al. 
,;mua de lB 17.500) í.lie1. y siete mil ¡ 
,111iuit'nto:;. bolirnres, b,1jo la;,_ condicio-
ne::: ::ignientcs: 
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Decreto 1-]jecutfro de I!) de enero ife 1S9~, 
<1eepta11do las re111mcill" de lás Cllrlerns
de líelacio11e.~ interiores. Relacio11e.'s Ex
teriores: Jfacie;irla: (h1é,-,-a y Jfari11a- y 
Po111e11to. 

' 
Doctor K AnduC'za Palacio. l're.:;idc11-

t1: Coustitucional ,fo lo,; EsÍ:.a<los Uni
ilos lle Venezuela. en uso de la atri
b111;ió11 l ~ fiel ~\ réículo 65 de !a Co11s
titnció11 Fc1leral, decreto: 

Art. l" Acepto las re111111cias 'lllC 1lc 
la;; cartcr:1;; 1lc 1:clacioue;; Iurcriorc.:;. 
Hela1;i1111cs Extcrior1:.:<. 11 acic111la. G lle'~ 
!:m y Marina y Foi11ei1to, me ha·u pre
xc111.:11lo lo,; 1:i111l:11la1111s 1loctor S. Casa
iias. 1lo1:t11r Fl'lici:1110 .\1:1n·1·1l0. Vicc11rc 
Cor;111:11lo. 1:1•11cral .Julio F. ½anía ,· 
«lodur \'i1:c11tc A111cn!!11al. ·· 

Art. :!•: ·:-,; omhro )1 ~1i,;1 ro 1ll l:1•l:1cio-
11cs l11íeri11n:.-.:. al 1:iml:111:11111 - 1loctor 
Cla111li11 _J:rmmal Scrra: «le Hcl:11:iu11e;; 
1-;x11,riol"I!.:<. al 1:i111l:11la11,; 11111:iur .\l;11111cl 
e. lirha111:ia; 1IH llaci1:111la: al 1:i111la1!a-
1111 Santos Es1,11har: 1lc (:111·1-ra ,- :\l.1-
ri11:l :il i:i111l:11la1111° (:1•11cral :\h:Í:1111lro 
Yl,arm: 1h• F111111·nio. al 1:i111l:11l:11111 1l«11:
t11r ~l,;1lcs111 lirl,:1111:ia. 

.\ rl. :;_-: .\1 i1·nlr:1.:< «lun·. la :111.,;1•111·i:1 1le 
"-"l•' í1II i11111, .,1: 1·1..-ar~á1r:i 1lcl l l1•,;p:11·h11 
..r d111l:11la1111 Fr:1111:i:<1·11 l'i1111:11li:I. Din:1:· 
tor ,le Hi1111l'7.:I °l'l'rrii11ri:1I 1·n 1·1 propio 
.\1 inistl'rin. 

ha: sfdo pre.,,eutada- por el ciml:ul:mo 
General Francisco B.üalla, del cargo de 
Gobernador del Distrito Federal: 

Arr. ~º ~ombro Goberuaclor del Dis
trito Federal al ein<l:ulano íi-eneral Fer
uaudo Pacheco. 

.:\rt. 3° El :.\linistro de Urédiio Pú
blico queda encargado de 1:i ejecución 
d1•l presente Decreto_. 

Dacio. firmado. sella1lo con el Gran 
Sello Xacional ,-- refrend~ulo por el Mi-
11isrro de Uré1lito Público en el P:1laci11 
Fccleral 1le Uamcas. :í l!) 1lc enero de 
lS!>:!.-Aí,o ::;;? de ia L<'y y 33" de la 
F,.,lcmció11.- R .. -l11cl11e:11- Paltrcio.-Re
f~111la1lo.- El )1 i11istro ,le Cré1lito l'í1-
blicn: 'Tomtí.~ Jformol. 
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t.c.w1lll1:i,i11 tld Jli11i.~tcrio ilc C:11crr11 .1/ Jfo.
ri11ff de :!5 de t·11cro tlc JS!J:.:. 1w111bn11ul,, 
111111 ,:0111 i.~ió" rcclflt:lon1. del._/ :11/ct,í11- 11/ i~ 
lit11r. 

E.~tado,: Unido.~ 1lc Vcncmcla.- Mi-
11i:-:t1:rio 1lc Cluerm y )lari11a.-Jlirc1:~iú11 
1lt: l:nerra. --Caraca,;: :!~ 1lc enero 1lc 
J;::!l:!.-:!.:i" y J:J?-l{c,mclto: 

l'or 1li.:<p11.-;ici611 ,Id l'rc.-:i1lc11tc ,In la 
l:(·pí11Jlica, :;1~ 11,,111ln-:1 1111a. co111i::.ió11 ltH
clai:tora ilcl }:oletin Milit11r, 1:11mp11csla 
ele lo.:; ei111lütla11os General :.\l. \'. Cas-

. iro Z:l\"ala. :\miré:-: A. ;:\l.1ta y Uapitú11 
~ .Jo.,é A E

0

;;pi11oza . 

:\rl. -1~ El .\lini.:<tro ,le l:1i-1li1.-. l'í1- - ¡_,¡- l' 1 
hli,:11 1¡11l'tla 1•11car:-•:11l0 1ll' la 1·J·1·1:111:i,-,11 l. Conlllllll]ll<'SIC Y1 l'lll/ . ,_qduc:;e'.).l or e 
tic e:<tc l lcl'rt:ro_ 

- • Eji:cnti,-o _Fc'I era 1 ; rycm ro 1cuT11. 

l.l:11l1l. firm:1110. sdl:Í1l.1 1:1111 el (;m11 
::-,•ll11 ~:u-ion:il y rcfre111l:11l0 por <·I )1 i
nis1 w ,le Cré,lito Píthlico. en el l':1lacio 
F .. ,r.•ral 1h• l':11-:wa:<. :í 'i!.1 de, 1.'IH!ro de 
1~!1:! _ __:__\ iio :!S'.' 1lc 1;1 L1•,- ,- ~J? ,U: l:1 
F,•1ll'rat:i1i11.-R. .-1 mi 11c11.· i•,,lacio.-Re
fr,_•111l:11h1.--'"EÍ _.\li11i:'trt• ,le Cré,lito l'ú-

-~•lit·,,. Tomú.~ J/1i rm,,t. 

_t>,·i·n•t,, Ei1•1·11tiríl de Hl de e11em <le l,39:!. 
w·1•¡1tm,;lo /u rc111111ci,1 del Ch,bcrnador 
,Id J)i,,·trilo Fcrh>ral. 
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J(c.w,lllciti11 del 1lli11i-stcrio ele (hie,:,~a !/ 1'/a
ri11C1 de :!:i de enero ele 1s:12. sobre eole1:
ciú11 y co11sercaei(m ele el, J;o'te(Ílt, ,1/ililur. 

Estado:; t; 11i1los 1lc Venezuela.- .\1 i-
ni;;terio 1le" Guerra y )larina. - Uircc
ció1i lle Estadí;;t-ica y Co11tabili1lail.
Caracas: -~:; ,le enero dc-l.:i~:!.-:!,<:;'• y :t~·~ 
-Hesnelto: 

Por <li:;po;;iciú11 1lcl Pre_;;ide:itc de la 
J~cpública, todos los imli\-idnos tic tropa 
del J:'.jérc:iro Acti,-o ~acio11al, estarán en 
el deber de colt"ccionar ,. couservar cu 

_n,wror_ B. _Audnez:1 I'alacio. Pre_:"i~len-1 bnen est.ulo los ejempla.res r¡ne se le_:; 
í1• l'~l!t.sr~tn~'.ºnal, íl~ l~s E.srado.s l nulns disrrih_ l!Y~H c!el periódico <1ue p11hli1;a 
11,•. \ 1.:11ezucl.1, drcr~,o- ci'tc )ltm;;terw cou el uo111brc de J:r,lc-

Art. t·: :\c,•p;o l:1 r~utllll'!:t ,1ue me tí11 .llilit!!r; que deberán hacer c11c1_1a-
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dcrna1· triwestralmeute y presentar. en 
la revista de inspección qne pase11 los 
Comandantes de Armas Militares. 

Lits iufraccioues de esta disposición, 
serán ca:-tigada;, con pena,;;: con·ecciona
lM: á juicio del Jefü ,lel Uuerpo res
pectivo. 

Comunígue:.;e y publíquese.- Por el 
l~jccutivo Fetler-.tl: A.lejandro l'bnrra. 
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Ji:e.~olrlcióii del 11li11i!lterio de Pomento de 
'.!7 ele enero de IX!>:\ sobre mlj1tdicació11 
ele terrenos lmldíos cí Felipe I'érez l'nr
'r.fljal. 

E,-ta«lo.:. Unido,- de Venezuela.-;\li11is
lc1·io de Fomcnto.-Uireecitin «le Riqueza 
'l'crritorial. - Caracas: :!7 ele enero ,le 
1~!J:!.-~~'.' y 3:jº-Ue."uclto: 

Llenos como han sido po·r el cimla
dano Felipe Pérez Carrnjal lo~ requi
sitos legalc..." cu la acusación «le mia 

· tegua 1.mmlrarla [ L. l ) ele. ten"\•11os h:tl
clíos de cría. de11omi11a1los ··Fortuna==. 
situados eu _furisdicióu llC la· parroqni,Í 
Caigna, Distrito Bolirnr, Sección Bar
celona del Estado Bermíulez. v a,•alua
clos en ,lo!- mil holírnre.:; ( Ú ·:.'.OUII) 1le 
Dcmtla Nacional <.:on:'olid:ula del 5 p~ 
anual; el Presidente de la -República, 
con el rnto del Con!-ejo Fede1-.tl: ha 1li.;;
p11esto · que se expida- al intere.,:1110 el 
co1Te~pomliente título de adjmlicaciú11. 

(.)011111uíquese y publí11ucsc.- Por el 
~jccuti\·o Federal, Fra11cisco Pi111e11tcl: 
hijo. 
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JJerreto Ejec11tiro de 30 de e11ero de 189:!, 
m·epta11do la e.reusa del. Dr. Jlodesto 
Frbn11eja pnra desempeiiar el ilfi11isterio 
de Fo111e11to. 

l>r. R. ..:-\nclueza- Palacio. Presidente 
Consfü:ncional de. los Estádos unidos 
,le Venezuela. en uso de la atribución 
1 • del artícnfo · li5 de la Coustitación 
Fe..>tleral decreto: 

.A.rt. l" Acepto la excusa que me ha 
sido preseutmla por el ciudadano doc
ror :\lodesto Grbaneja: de.;;ig-narlo por 
Det'r~hJ Ejecutivo de J9 del mes en 
curso, para desempeñar el )liuisrerio 
ele Fo1Uento. 

.:\1·t. ~º Sowbro )linistro de Fomeu-

' 

to al ciudadano doctor Hafael Yillavi
cencio. 

Art. 3'.' t"}I Miuistro rle Crédito Públi
co queda.. encarg-ado ,le la ejecución tle 
e"te Decreto. 

Dado. firmado .. sellado c1111 el Gran 
Sello Nacional r refn•111la1ln por el Mi
uistn) tle. Oré1lito Pí1hil.'o en e.1 Palacio 
Federal. ,Je Uaracas. :í :m ,te t'nt>ro de 
iS!>:!.-.-Ü10 ~.3'.' dt> l:1 Lt'Y y :1:l0 dn la 
Pedcración.-R .. -1 ll(/11e=<i /'nfot'io.~Bc
frenr.larlo.-El :\linistro 1lt'- Grétlito l'ú
blico. -Tom,í.~ .1/círmnl. 
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neeretn Bjee11ticn traslada11tln <11. Puerto 
ele G1umt<1. lai< JI d11min.~ ma.rít.im,,, !/ 
terrextre del- l'11c1·to de 1-Jl Ni11eá11. 

Doctor H. A111h11•;rn L'alacio. l'resi1le11-
te U1111,-tit11cio11al 1lc los Esta,ios U11i1los 
de V cnezncla. en 11.-11 de la- fücnlta,l qne _ 
couliere al 1.'01lcr 1-;jticntinl la IJt~Y 1lc 
17 1lc mayo tic 1:n::, para. :suprimir éi 
tr:tsl:ular la,; A1l11a11a:< hahilita,las 11a1-;\ 
la- i111pnrtación y exportación: y con
siderautlo: 

lª <iuc por d artículo -l? 1lcl J>ecrcto 
Leg-i,-larivo 1lc I:! de mayo de JSSli, el 
L,ohierno ,;e obligó á trashu!ar ht A1l11ana 
,Jet l'ncrto ::i-:1 Hi11cl111.;; Sección Bar
celona, al Puerto ,Je CÍ1anta, tan luego 
como fuera m1tre~arlo al tráfico el camino 
de hierro que .se compmmctió :í. con:-
truir la Uompaiiía de "La Costa- Firme,=1 

para unir este Puerto con l:i ciudad 
de Barcelona. ,, e::tu,·iese terminado el 
erliticio e11 que han de colOC3rliC las 
oficinas de la Aduana y del Resguardo: 

2? Que concluidos clel todo como·ya 
lo están, tanto e.l camino de hierro como 
los mcncion:ulos edificios, urge el comer
cio ele Barcelona con la;,; 111avores i11sta11-
cias para que se anticipe~ cuanto sea 
posible aquella traslación de la Adua11a, 
porque el Puerto Guzmán Blanco se 
ha inutilizado por cúmpleto á causa de 
la aglomeración de arem,s que el río 
Severí arroja sobre él ; con el ,0 oto del 
Consejo Federal, decreto: 

~rf. lº Se trasladan al Puerto lle Gua11-
ta las Aduanas marítima y terrestre del 
puerto ::El Rincón::, Sección Barceloua, 
con las misir.as atribuciones que hoy tie-
11cn por las leyes ele Háciencla; quedaud<, 
en consecuencia cerrado el Puerto Guz
miíu Blanco y liabilitaclo el Puerto de 
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Gnauta pai:-.i la importación de sólo sn 
consumo y para la exportación. 

Art. 3º La traslació11 á que se refiere 
el articulo anterior. la efectuarán los 
.fofos de clichas Áduauas en el clía 
signieute á aquel en que fuer,~ ofrecido 
al tr:'ífic:o el camino de. hierro que con-
1J11cc del Pnerto de Guanta á la cinclad 
ele Bareelo1,a y pnestas :í su <li.$posicióo 
las loc:ili1h11lcs en 11ne han de instalar 
.su:- rc.-.:pecti,•ns oficinas y ti <:uartt'-1 del 
Bc,-gn:mlo. 

Art. 3º Las 111erca11cías ele! extranjero 
qnc ,-eug:111' 1lesti11adas aJ·P4erto ··El 
·1:ini:611:1, mientras ;.e cono~en en el exte
ri_or las ,ti,-posicioucs lle este Decreto, 
se 1lesp:11:harú11 en la .Ad11a11:i marítima 
,Je Unant:i. 

A rt. 4? El l·dilicio N,u:ional que :;er
,·ía. lle 1\d11a1m en el Puerto "El Hin
c1í11:\ quctl:ir:í bajo el cuiclallo de 1111 
ri:té11 ill'I l:esi:rn:mlo ,Je la A.cluauá de 
(: 11:i11ta, • que ;j'J mismo t.iempo celar{~ 
las co;;tas tic! lugar, hasta. que el Gobierno 
tlé al edilicio otro ,Jestiuo. 

Art. 5º El .Ministro de Hacienda 
1¡11e1la <·ncarga,lo tic la cjec11ció11 lle <'Stc 
J>ecrcto. 

I >:ido. firmado <le mi mano. sellado con 
el llrm~ Sello N:icional y refrendado por 
el "linistro de Hacienda. en el P:ilacio 
J.Nlcral. en Uaracas á tf <le febrero de
lS!J:!.-;\ii<• 2S? <le. la. Ley y 33? de 
la. t\.'1.lcracióu.-R. Amllle=a P"lacio. 
-fü·fr~nd:11!0.-El ~I iuistro de Iwlciemla, 
s_ }Jst:obnr. 
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Decreto Bjec11lico de S de febrero de 1S92; 
rrglamc11lario del. Telégrafo Nac(o11al. 

. El Presicleute de los Estados Unidos 
1lc Venezuela, coa el voto del Consejo 
J-'l'r.lernl, decreta: 

CAPITULO I 

Dli;;l'OSlCIO~ES PRELDil~ARES 

.Art. lº El establecimiento y la, admi-
11ist-racióo de las líneas telegríHicas ele 
Yeuezueta, de la exclnsi,·a eompeteucia 
1lcl Gobierno .Nacional, y su Dirección 
en Jefe corren á cargo del ;'l[inisterio ele 
l't1rreos y TtM::,rrafo.$. 

A rt. :!º Todo lo conceruieute ú la ad
mini,;traeióu y serncio del Telégrafo, 

a-sí como la coustruccióu de nuevas lí
neas y reparac1on de las c.xi,;tentes, 

-qneda i~ualmente sometido á, la juris
dicción ele dicho llini;;terio. 

Arf.. 3º Siempre que :-:e t-rate clc:cous
trnir lineas telegráficas ó teléfo1iicas por 
cúeuta de particulares ó por :isoci:icio
nes, :;e cl:irá aviso p1-e,·io al Miuisterio 
de Correos ~· Telégrafos, sin cnyo pe1·
miso 110 podrán coustruir;;e . 

..,\rt. -l? Las líneas ele que trau, el 
artículo anterior. así co1110 las que se. 
e.$tablezcan p:mi·é1 ser\:icio ele luz c.lé~
t-rica no podrán consi-rnirse tan inme
diatas á las u:icion:ile;; qne pned:in de 
:ilgím mo,lo emhar:izar · el ~ervicio de 
1!sl:i~ ó sn consen'.tció11. 

Art. 5n El Gobierno reconoce ú todos 
los habitantes ,Jel Territorio Ve11czola-
110 el derecho de correspoudc.r por me
,Jio .te los 'J'clé~rafo;. .Nacio11:ilcs, y to
marú toda;:; las mctliclas para a:-:c¡.!urar 
el ;.:ecreto de la correspondencia. r su 
pront,~ cxpccliciú11, pero si11.a:-:11111ir ;·cs
po11s:ibitid:11l :ilguna. 

A.rt-. G? No pnllr:ín ::mr· tr:1:-:111ititl11s 
los telegramas ,¡ue sean c1111tr:1ri11s :'~ t.~ 
moral · y buenas cost11111l>re;;, 11i lús qnu 
sean atentatorios al or<len y Sl'gnriilacl 
público:;. · 

A rt-. 7? Los sueldos tl1\ empleados y 
los g-astos ordinarios r 1:xtr::wnli11ari11s 
lle! Telégrafo :Nacional, se. pagar:111 al 
,·encimicnto ,Je cada 1¡uinccm~ por el 
Co11f:11lor de Telég-rafos Naciouale.s, quien 
recibirá de la Tesorería ~'acional del 
Sen·icio Público las ,mm:is correspon
dientes pre,·io examen de las c11en
t.1s por el ?lliuisterio de Correos y 'l'dé
grafos. 

Art. S? Los - iugrc.so;; del Telégral~, 
Sacional, se destinan para aymlar á cu
brir lo.s gastos á qne se refiere el ar
tículo arterior y en cqpsccuencia; el lJi
rector del rmno consignará quincenal
mente en la Tesorería refcri1la el total 
<le aqut'llos, dPspués de haber pasa•lo 
al ~liuisterio ele Correos y Telégrafos 
una relación demostrativa de los mismos . 

CAPITULO JI 

DEL PERSO~á.L DE E::llPLEADOS 

A.11. ~º El person:il de cmpleado,
para el servicio telegráfico lle la Repú
blica constará ele: 

Gn Director General lle Telégrafos, 
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Uñ luspecior General: 
Un Subdirector. 
Un Contador Géneral. 
Un Adjunto al mismo; 
Uh Arcbh·ero, 
Un Tenedor de Liliros. 
Un Examinador de C1Íentas. 
"un Oficilll Escribiente. , 
Jefes de Estación. , 
Primeros oper,uiÓs, · 
Segundos .operarios: 
Heceptores de telegrama;;: 
Anotadores d~ telegramas: 
Guardas de líneas y 
Repartidores .. 

Art. 10. · 131 nombramiento y remo
ción del Director· General: del In.spec-

.. tor General. del Subdirector: clel <.:ou
tmlor y 1lef Catedrático de ia Escuela 
de Telegrafía, es de -la exclusiva i11-
1mmbc11cia del t;jecutivo Nacional y .;;e 
hará por úrgam, ~Id .MiniRterio de Correo;; 
y 'ft•légrafo,;. · 

• o.\ rt. 11. Los telegrafista.;, y ~.s de
más personas <1ue se. nombren pam 
<le,;;empeiiar alglÍn empleo en el Telé
grafo de 1:\ República: prestar:ín fian-
7.,l personal de buen:\ conducta, y el 
fiador cleher{i ser á. :-:atisfacción del .Mi
nisi ro 1lel ramo. 

A rt. t 2. A. ningún empicado del 'l'e· 
lé,:!rafo le c. .. lícito rehusar el c11111pli-
111icnto ele las ór1leues que en asunto.~ 
del servicio le ;,eau conmnicadas por 
sus superiores, ni eludir bajo pretexto 
alguno h~ ~jecución de- los trabajos, rc
lati\·os al rmno: que baya. necc.<:ida,1 de 

·practicar, :11111que no estén previstos en 
el Decreto .. 

<.:A.PITULO IIJ 

DJ;BERES DE LOS BllPLE:ADOS 

D~ Direl"ior 

Art-. 13. ,Corresponde al Director Ge
neral de Telégrafos, responsable en pri
mer término ante el Gobierno. del man
tcuimiento y mejora de las lineas, así 
como del buen seiTicio y marcha de. las 
oficinas: 

l'..' Cuidar por cmrntos medios sean 
uece,-arios de que las líneas se· con
sen·en en las mejores condiciones de 
trasmisión y de. que las ofi.cinas se man
tengan en el orden debido. 

·><- l'ropo11t'r candi1lato!" para el uom-
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bramieuto de los empleados en el ramo 
de Tt:légraf<,s, con excepción de aqué
llos que con-e.-.poude desi~"Irnr al Ejecu
tivo,_ según el artícnlo 10: y ,.:11 remo
ción, promoción y traslación á .. otros 
puntos cuando co1ffeuga á las necesida
des del servicio. 

3'.' Evacuar los informes que se In 
pidan sobre el personal del Telégrafo, 
sen•icio de las oficinas y ~tado de las 
líneas. 

4° Avisar al ~Ii11i~te.rio cada ·vez qne 
sea. preciso someter :í jni,cio á un em
pleado .flor faltas graves comt:tida;.: en 
el desempeíio de sn;.: 1leheres. 

5'.' lfa)!'lamentar el .servicio ele las uli
ci na;, . 

(l!' Dar parte to1los lo;; tlías .i. las ::; 
a .. m .. al l'resillentc de la Hepública. y 
á los Ministros del -J>c;;pacho de las 
1:0,·edmles de las lí11e;1,-, y en ·el cnr
so ,1e·1 dí:J las int.errupciones qne 11cu 
rran . 

7? He;,ol ver de acuerdo - con el 111s
pcct.or Ge11cr:1I his- consnltas qne r~ :,m 

decisión w111etan los snbalteruo.s y dar 
cm-uta ele ello al i\liuistt•rio. parn sn ilc-
1.,ida aprohación. 

8'..' Dictar todas la:- 111e1li1las ucce,m
rias para a¡:;egnrar la r.tpidez en la tr.tS· 

· mi::ióu de 11!;.: ,ie.'spachos y cnt,rcga. de los 
telegrama;.:. 

!l" Pasar qniucmmlmcute d presn
pucsio .,,e sueldos de empleados y gas
tos generales para ::;u examen y_ a pro- -
uación por el Ministerio, _a;;í como la 
relación de los productos del ramo, 
cuyo ,·alor debe cou:::ignar.se en la Teso-

· rería Nacional <lel Servicio Público. 

10. Presentar anualmente al Minis
terio un informe 1letallado ,le todo lo 
oeürrido ·eu el ramo de su _cargo, con 
la imlicación ''además;: de aquellas me
didas que en su concepto tiendan á me
jorar el ser..,icio ó á modificar de mane
ra prove1·.hosa :as leyes vigentes sobre la 
materia. · 

11. Determinar el trayecto que co
rresponde ,·igilar, reparar y consen·ar á 
cada guarda. · 

12. Dictar, de acuerdo con e.l lnspee-
tor General, las. medidas que erra ne
ce.;;arias para prec:a,•er ó corregir opor
tunamente las faltas de los -em,ileados , 
subalternos. 

13. Pasar tauteo de caJa ~cusual-
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iuente en ia. l'ontadnría del ramo é 
iufornrnr :11 )liui;;:tcrio ,Jel re"ult:1110 del 
examen. 

Del J11spectm· General . 

Art. 14. CoiTespó111.Ie :í este Clll-

plcado: 

Iº Guidar. c:11 u111011 del Director del 
ramo. de r~nc todas las líneas se mau
ten~iu en perfecto estado· de com1111i

. 1;m:Íi111. tri1;;ladá11dose al punto que sca-
111c11ester cou · tal fiu. 

~._. Vi;;itar las oficina); telegr.íficas 
1lc la Hcpí1hlica cada ,,ez q:ue se haga 
ur:cc..:ario, -~cord:í111lo;;e para. el efecto 
1:1111 d Direétor ( :cuera! y dando parte 
al Min_isterio tic la,; ,•isitas <¡ne vaya 
ú practic.1r. 

;~·: J 11fur111ar 1lire1:tamcnte al M inis
tcrio. 1lc.,pu1i.;; ,le catla ,·iajc, tlcl el;tado 

-~m1cÍ-al en 11nc se e11cue11tre la línea 
,:ccorri1la. ,- tic la;.; modificacio11e,:; ó mc
j,fra:< r1uc · por el momento requiera¡ lo 
mi,;1110 que acerca ,Je la sitnación que 
¡m·.sentc el ramo tic coutal>ilidtul en las 
oliciuas que ,·i:-iil:. 

-t·: Est111liar y n.•soh·er con el Dii-1!1:
tor la;. cou;mltas ,le lo;; empleados en el 
sen·icio ,Id 'J'cll=grafo. 

r,._. C11opl'rar .con ar111cl empleado, á 
dictar y po11c>r en pr:íctica la:< medidas 
qnc co11tl11zca11 r~ impedir faltas ó ir-re
!-.rulari1l:11lc.-; l'II d :;en·icio dl' los sul>al-
11•r11n:-. 

ti'.' E,,tar .í. la:- únlcncs del- Ministe
rio pam d de:<cmpciio de cualquiera 
1:0111i,:iú11 qnl~ ,;e le confic, relacionada. 
1·11:i la atl111i11i:-traei1í11 s · mo,·imiento ge· 
111•1·al dd '.felégrafo. 

,·• · A:<ol·i:1r,;1: al Director para el tau
i1•0 de caja que del.le pa:-arst\ á la. Cou
t:11l11ria. Gencr:11 en l:.'lda mes y firmar 
j1111tu con d d resnharlo ol,tenido, siem
p1·c que :<(' c111;11e11ri·e en la capit~'ll <l.e 
!a lh•pí1 l>lica. 

Dd Subdirector 

Art. 15. Son 1lel,~rcs de e.;;te em
picado: 

1° Hepre$cutar al Director en sus fal
ta,; ab:;ol11t:1s ú temporale.;; y sccundar
ll~ en todas las atrilmcioues que Je es
t:\11 encomendada;;:, 

•)O Ser el •.lepositario y distribuidor 

de los mat-erialcil telégmflcos y elerneii_. 
tos de hatería parn todas las oficina,;; 
de la rell naciounl ,- lle,•ar al efedo 
1111 reaistro de la~ ei.1tradas Y salidas de 
dichosº artículos; registro que pasará {~ 
la Contaduría al 611 de cada semestre 
para su esamen y archi\"C~ .. 

3? Regentar con el carácter de Direc
tor. la Escnela de -Telegrafía estable
cida. en la capital de la Unión, de 

· conformidad con las reglas que. se pre
ceptúan eu el con·espondiente capítnlo 
de este mi;,:mo Decreto. 

JJel. Co11ta<lo1' 

Art. Hi. El Contador gcneml se re
repartirá el trabajo de la oficina. 1le f¡ne 
es ,Jefo con los em11leados <111e estén :L 
sus {mlenes, y tiene los dul>ercs sig11ie11-
tt·s: 

l'.' Ucntralizar y exami11ar las ~11c11-
tas que remitan las oficinas del r.11110. 

~º Formar las relacioucs del movi
miento de éstas. qne hayan de presen
tarse al :Ministerio de Correos y Telé
grafos. 

3? Oese11111eiiar las fn11cio11c:; de Ha
bilitado para el cobro y distril>11ció11 del 
prt>~'>npncsto qnincenalmente. 

4° Liquidar el prcsnpuc;::to quincenal 
de cada oficina, con la consiguieute re
baja de sus ingresa-o. 

5° Formar qniuccnalmeute con los 
de.a;pacbos originales remitidos por ta.s ofi
cinas, expedientes separados para servir 
de comprobantes :'i las relaciones rle in
gresos y libros talonarios_ .respectivos: 

Gº CentrJlizar )º organizar el archi
vo gcner .. l.-

1º Firmar con el Di1·ector las rcla.
ciones de ingreso;; y presupne.-;tos de 
sueldos y ga$tos. 

S? Proveer las oficfna.5 con 1~ antit:i: 
pación debida de lo:- esqueletos para 
telegramas: sobres timbrados: libros ta
lonarios v relaciones. de acuerdo con la;. 
nec-esiclade.~ de cadá una de ellas. 

9? Lleva,· los sigt!ientes libros : 

Un Jornal y" nn Mayor para la cuen
ta general. 

Un libro de tauteos mensuales y un co
piador de con:espondeocia, an copiador 
de liquidaciones, un libro de Caja y 
los demwi que fueren necesarios. 
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111. Formar los cuadros del mo\imien
to geuer.il tlel ·Telégrafo en cada año, 
p:ira el Informe qoe el Director debe 
presentar al Ministerio de Corrros y 
Telégrafos .. 

11. Contar .y cerrar por semestres en 
30 de junio y 3L ele diciembre de cada 
aiio, la cuenta general del Telégrafo y 
remiti:- los comprobantes á la Sala de 
1-}xameo de la Contaduría neneral de 
Hacienda.- Est.'l atribuciJo la desempe
iiará en uu todo de aeuenlo con el 
Director y c:on el Inspector General tlel 
Telégrafo¡ y el resultado de dichas 
cuentas es de la respoosab:lidacl de los 
tres empleados. 

12. Participar al Director las irre
:;ularidacles qne. notare en la contabilidad 
ele la." oficinas. 

13. Asistir :'i la oficina diariamente 
clesde las siete de la mañana ha.<;ta las 
seis ele la tanle, con excepción de las 
horas señaladas para el almuerzo .r co-
mi«la. · 

Art. 17. .El Cout:ulor General antes 
de entrar eu Pjercicio ele sus funciones, 
prcstar:Í- una fianza pecnniaria por l.~ 
c:u,t,id:ul c¡ne fije el Minist-ro del ramo. 
El fiador elche ser persou:-. conoci1la111c11-
il~ abomula. 

])e In.~ J(!fc., de B.~taciú11 

Art. 1~. Los .rctfü de Estación ,,,-t{111 

obliga«los : 

l? Abrir el de.,;pacho destfo las G 
,le la mniiana- hasta- las 10 p. m. tan
to en los dias ordinarios como en los 
fori:ulos, sin perjuicio de aceptar, tras
mitir y recibir la correspondencia que 
se pre;;eute en d lapso de tiempo com
prendido entre In;: 10 de la- noche y las 
-¡ de la rnaüana si~uiente. 

')º Prohibir en absoluto la entrada 
al local de la oiciua i'~ todo ·el que 
no forml, parte del personal de em
pleados. 

3º Cuidar de que los emple:ulos- á 
sus inmediatas órdenes perrnauezcau en 
la oficina- dnraute las horas- de despa
cho diario, con e:tcepcióu de aquélla:-
clestinadas al almuerzo Y á la comida. 
en las C'nales alternarán los operario.;:; 
:í fiu de que en ningún caso ni en 
momento alguno falte q1~ien atienda á 
las necesidades del despacho. El ser
vicio ·nocturno - se distribuirá por parj:es 

iguales entre los emple:ulos que cnenlf! 
cada oficina. 

4" Guardar y hacer que se. conser
ve el mayo1· orden y circuos1>ecció11 
cleutro del reciuto del despacho, con 
prohibición :í los subalternos de con
versaciones ociosas; lectura y cualquier 
entretenimiento qüe pueda desviarlos 
del cabal cumplimiento en sus ohli:;:1-
cione::. 

5° Conservar y hacer que se cou
serrnn por los telegrafistas ele su de
pendencia en el mayor orden .r asco 
los aparat9s y _bate1·ías del ser,·icio. 

13'? .Amonestar: llegado el caso, á los 
empleados remisos ó morosos eu el cum
plimiento ele sus deberes para- que los 
llenen con exactitud. v clar cueut.'l- in
mediata al Director· én caso de que 
::i:s amonestacioncs fuesen infructno-
sas. 

7? Cuitlar de c1ue los telegramas, 
sea cual fuere la. importancia de su 
contenido, 110 sufran retardo alguno, ui 
en las oficinas ni en la conducción y en
treg-a .í sus títulos. 

8º Dar parte todos los días fL las G 
a. m. al Director General. élel estado de 
la línea: de las iuterrupdones que ocu
rran y del rc.stablecimieuto de la co
rriente. 

!l" };11\iar á la- C01:taduría del 1-a.
mo en l:i forum establecida una rela
ción (lni_ncenal del movimiento ele la 
oficiua, uua list.'l nominal de sus em
pleados, _con especificación del sueldo 
que cada uuo devengue, los des11achos 
originales qne se hayan tra.smit.iclo y 
los comprobautes de los gastos que 
con autorización del Director se huhie
ren hecho. 

10. Ilacel" publicar por la prensa en 
los ptriódicos de mayor circulaci6n, la 
lista de los t~legramas -sobrante.;;, con 
expresión ele sus títulos. 

11. Entregar la oficina de ,m cargo, 
al ser sustituidos, bajo formal inveu
riu-io, que_ deberán extender por tripli
cado, para remitir un ejemplar á la 
Dirección Geueral, dejar otro en el ar
chi,·o ele la rcspectirn. oficina y guardar· 
el útimo, para poner en salvo sn re;;pon-

-sabilicla,1, llegado el caso. 

De los telegrajist,i.s 

A.rt. 19. Los _relegrafist.'ls están obli
gados: 
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1 ~ A obc<lccilr hts tlis¡wsicionM ,_te 
i-ns Jeie:;, y por el orden regular,- sns• 
titnirlos en sus funciones previo conoci
mJcnto de inmediato superior. 

2° .A trasmitir y recibir la correspon
dencia qne cursare por las línea~, ya 
sea con destino á la Estación á que 
pertenezcan, ó ya de tr6nsito p:1ra cual
quiera otra de las oficinas de la Re
pública. 

3" A dar prel'ereucia á Ja. comuni
cación· oficial y á recibir y trasmitir la 
particular por· él orden qne baya sido 
entregad:\ en la oficina de su origen, 
con excepción de los casos detcrmi nados 
en este Decreto. 

4'? A 110 retardar ni suspender la 
entrega de la corre:.pomlencia telegrá
fica, ni i1ffertir el orden regalar de su 
curso sin expresa autorización fiel inme, 
diato superior. 

:j? A 110 trasmitir uingún telegrama. 
en que se atente contra la vida de los 
ci111Jmla110:;:, contra la mor.il ó el orden 
)lÍlblico ó que C'.sté CQncelJirto en términos 
i111lccc11tcs ú imlccoroso,;. 

G'.' A guardar absoluta re_.;en·a res
pecto del contcui,Jo de la correspondencia 
1111c circule por la líuca. 

,
0 A cumplir con la mayor circum,

pccción los delJcrcs que les impone el car
f!'.O que dcsempciian. 

s•:· -A montar, arrc~lar, limpiar y ,·i
~ilar por i;í . mismos los inst.rumcuto~, 
apar.ttos. y IJatcría:; del scn·icio :í fin de 
<11w. ~e co11;;en·cn_ eu la.s condicione,
rt'I) ucril las. 

/}e los receptore.~ y 111111twlores tle 
tdegrama.'< 

.·\ rl. :!O. Lo;,: rt!l:cpton•s de telegramas 
clt•h,•1-:ín: 

l" a\lJrir la olici!ta :í la;,: seis de la 
111aii:111a y 1·errarla por la noche á· la;,:· 
clit•z. 

.... B,•cibir I,,s llcspachos qne :;e. les 
t'lllregn,•u p:11~1 ser tmsmit.i,los: ase11-
tarlos i>11 el lilJro talonario á ~n cargo r 
anorarlos ,h~. co11for111i,Iatl con las di:;. 
p,1;,ieinnt>;: pren~niclas en el artículo 
:!-t. 

~)., Percibir· er (h>1·tc corrl•;:pondieute 
:i h1 rra:-::misión ,J., cada ,Jespacho: ó {i 
la copi:,. 1..-ontestaéión pagmla, rectifi-

TOllO XVl-21 

cacióu, aviso ele t·ecibo, repeticióu1 etc., 
etc. 

4° Entregar al Jefe de la- Estación 
los fondos que recaudare couformc :i, los -
asieutos hechos eu el libro talonario res
pectivo. 

5" Llevar un libro destinado á asen
tar el lugar de destino, la direeción, 
firma, hora y minutos· de los despachos 
oficiales que reciban para ser trasmi
tidos. 

6" No aceptar despachos que se les 
pre..~nten éu escritura ilegible, eu láJ>iz 
ó con enmendaduras, fechados antes ó 
después del día de la presentación, ó 
cuando sea dndos.·r la autenticidad de 
la fimrn que los autorice. 

7~ Colocar en el lugar más visilJlc 
dtl despacho una- pizan-a ,en la -cual 
anotarán, para conocimieutó del públi
co, las novedades ó interrupciones ele 
las lineas. 

8" Formar y fijar- en el Jugar míts 
aparente la lista de los telegramas que 
no hayan sido entregados por mala di
rección. por falta de ésta, ó por au
sencia 'de la persona á. quien hayan sido 
dirigidos. 

9n Hacer que los repartidores asécn 
constantemente el local de la oficina y 
atiendan al alnmbrarto de ésta. 

10. Uo1111111icar al Jefe tic_ Estación 
las rcclamnciones y· soliP-itndes de los 
particulares, para que la .. '- aticml:i si fue
ren de justicia. 

Art· 21, Los auotadorcs e:.táu olJli
gaclm,: 

I ~ A llevar 1111 registro donde se ano-
te la procedencia, dfrección: firma, 11ú
mero ele palabras. y valor de lo;. des
pachos que se recilJan. 

2° A despachar los telegramas a110-
rados por el onle11 1;11 que se recilJan, 
dando preferencia en• to,Jo caso {~ la co
rrcspond~ncia oficial y {~ h_,s que e,;t1:n 
marcados como urgentes. 

3° A despachar á- los reparti,lores ,-c. 
gúu el orden estalJlecido para el de.,;cm
peiio ,Je sus fünciones. 

4n A compeler á~stos al estricto cum
plimiento de sus delJere.s;, lo mismo que 
á dar cnenta al Jefe de la Estación de 
toda falta que cometau. 

· 5... A. sacar las copias que les &,ean or
denaJ:3cs por el Jefe de la Estación -ó 
por Jos telegrafistas. 
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G': A. permanecer constantemente en 

;;u puésto: debiendo relevarse en las ho
ras de almuerzo y comida_ de modo 
que por su ausencia no ;;ufÍ-a retardo el 
·servici? clcl despacho. 

De los 91,a,-das de línea 

Art. 22. Corrc.a;ponde ú esto;; : 

1 º Obedecer cst-rictameute las órde
nes de lo,- Jefes ·,1e quienes depe11clan 
inmediatamc11te. -

2? Recorrer por io menos nna ,-ez en 
c:u.la :,:emana los traJ-cctos de la:; líneas 
co111i::ulas :'t su \'igilaocia p:ira Sil r<'pa
r:iciún y co11sern1ciún. 

:Jº :Ejecutar per1'onalmcnrn los t~aba
jos que hay:in de prn,-:ticarsc en la par
te ele vía. :'í sn cargo. 

4'.' Permanecer 'cu la Estación qne 
xe les clcsi)!Jlc: prontos siempre :\ acu
dir donde Íll.}ru de necesidad á rcpamr 
deterioros. {i rextablccc-r la comunica
c:ión interrumpida. 

r, 0 Uar cucuta inmediata al Jefe de 
la E:otación respectfra de las novedades 
<1nc ocurran en el trayecto ele línea. á 
,m car~o y de las nccc~icl:ules que en él 
hay:in de sati.,:faccrsc. 

G': Heclamar la cfic:iz cooperación de 
la:,: :mtorid:ulcs cstablecitlas cu el tra
yecto que clcban recorrer, ca1la vez que 
Jlam el cabal cumplimiento de sus dc
berl'S sea menester el auxilio de aqué
llas. 

í" Couscn-ar cn c::;taclo de servicio 
la hcrr:11uienta que para el clcsempciio 
ele ,:ns funcio11es :::e les coufíc. y 1levol
,-erJa. del mismo modo cuando· sean sus
¡ nido;;. 

JJc los ;-cpa-,-titlore.~ 

A rt-. ~:3. Son dcbC'res lle lo,, repar
t i1lorcs 1lc tele~ramas: 

.I? Eutr<'gar sin pérdi1la de tiempo r.
.,:u iitulo los telegramas 1111c S<' les con
lfon par:1 ,-u dist-ribnción. 

·•·• Atender al sctTicio interior,- a,;co 
1le l.1s ofi<;inas :1 que pcrreuczcaí,. 

3° Dar cuenta á s11 inmediato supe
rior, ·11e la causa que motive el retar
do ó falta de entrega de los - telegramas 
que hayan recibido para distribnirlos. 

-1~- Permanecer constantemente en la 
oficina. S.'lh-o en las horas de almuerzo 

v comida. sin que puedan en ningítn 
caso auséntarse sin la autorización 1h•I 
superior. 

5'.' Vest-il- con el aseo que requiere 
la decencia del empleo. 

CA.PlTüLO rv 
DE Lá. ESCUELA DE TELEGRAFÍA 

A.rt. 24. En la capital rle la Repú
blica habrá una. Escneb Nacionol ele 
Telegrafía donde se -,mseiiarúi, las ma
terias siguientes: 

1" Elcct-ricidad en general. 
·~" Magueti;::1110. 
3º Tet .. grafía eléctrica. teórica. 
4'.' '.felcgrafía eléctrica práctica. 

A.rt 25. Dicha Escuela cstar:í scr\'ida 
por un Catedrútico de reconocidas aptit11-
des y el Jefe inmediato 1lc élla. ser:1 el 
Subdirector de los Telégrafos Nacion11le.,,. 

Art. 2G. La Esencia se ahrir:í el día 
1 º de setiembre y la. matricula estarú 
abierta· dc:::dc el l:' ha$r,a el .'H «11~ agosto 
de cada aiio. 

Art. 27. El 11í1111cro de al1111111os no 
poclr:Í- exceder de cuarenta¡ pero los 
emple::ulos riel '.f<'légrafo p11edcn concu 
rrir ú las clases como a;;isteutes siem
pre <Jllé sus atenciones se lo permitan. 

Art-. 2S. El curso completo durará 
once meses, ú partir del primero cln 
setiembre de cada aiio. 

Art. 2!). Las clases se darán diaria
me11te en las horas scíialuda;; y en el 
local que se destine para. ello. 

.Art. 30. Para. que 1111 inrlividno sea 
admitido como al11111110 oficinl se exigen 
las condiciones siguic11tcs: 

1° Que sea mayor de \'eiute aiios y 
scpn leer y escribir correctamente. 

''º Qne sea calificado de apto para 
el estudio por una. J uota. 1,:ompu_P~-;ta. 1Jel 
Director lle los Telégrafos Nacionalc;,, 
del Jefe de la Estar.~ón Centrnl y riel 
Catedrático de la. Esc11cla. · 

'.1'? Que tenga nocionc.,; ~cncrales «Ju 
aritmHica, :ílgeln·a, física y química. 

4º Que no padezca enfermedad cou
tagiosa. 

.Art. 3L Los alumnos de la Bscue
la tienen- la obligación J>erentoria, des
pués de· ser graduados, de ser\'ir el em
pleo á que se les dest~oe en cualqoie-
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ra tle la;, E;,taciones de la rt:d nücio-
1rn 1 por el te.rmino de un año á lo mé-
11os. 

Art-. .32. Lo;. ex:fo1enes del grad'? 
tcuilrán lugar el día- que fije el Di
rector de 'f~légrafos: _ á efecto de lo 
cual se nomhrar.í con anticipación por 
el .\Iini;;tcrio de Gorrees y Telégrafos la 
.J1111ta Examiumlora respecti,a. 

. A rt. ::::.t Lo.s alumnos que oI.,sei-ven 
111ala 1:011il11cta; ó sean ineptos para el 
c;;tntlio pnctlcn ser cxpnl;,ados de. la 
dasc por el Director tic Telégrafos 6 por 
el U:1 te, lr!i tico ele la fü,cuela: 

,\rt-. :~ Para la ensciianz:~ pr:íctica 
.•m i:.Í;tahlcc:cr:~ 1111 circuito mctiilico en 
"' 111is1110 local de la clase. con sus co-
1-rH.-;pumlicntc:-: a11aratn;.: y IÓs dcm!isqne 
:í juicio tic los profesorc;, ~can mcne--;
tm· para los experimentos tic cletrici
•I.111 en gcucral. 

A rt. ;i;;. 'Jc1:mim11lu el cur;;o y ve
rilit:a•los· 1111c sean lo.,.: exámenes púl.,li
c;n,- :-e harú la calilicación ·tic catla 
al111111111, por la .Junta Examimulora, en 
In::< gr.idus así: 

I" .Aprol.,:11loi:n11 calilh:ació11 tic ::~o
i:1hlt,::_ 

•In ,\ prob:1110 1:011 califü:aciú11 tic "1:nc-
1111". 

::'.' Simplcmcntc ":\ pmb:uJo=:. 

A los al1111111os que oht1i11g:111 alg1111a 
rlc 1•.-;t:1,- calilicaciuncs ;;e h•:; darú 1111 
íi111lo ú 1li1,loma cx1ll'tli1lo por c>I Gatc-
1lnít-ico tle la 1,;:;cncla- r la ,J1111ta Exa-
111i11a,Iora con la nota. ,le c:1J11formitla1l 
pnc,;ta por d Uircdordü Telégrafos Na-
1·i1,11alt's.-De t'ste 1J¡ploma :;e tonJará 
razún en el ~I iui;;terio de Correo;; y 'l'c
lt·~Tafo:; en 1111 lil.,ro tlc,;tiuatlo al efec
to: eirc1111:;ta11cia. que se hará constar al 
111argc11 lle llicho documento y que de: 
bcrá lirmar el i\linistro tlcl ramo.-Es
lt~ tliploma ,lará llcrccbo· ú obtener el 
primer empleo que quetle ,·ac:inte en el 
'l'elégrafo Kacional, siempre que esté cu 
relacitfo con las aptitnde:; del aspirante. 

Art. 3U. El alnmno que haya sitio 
rnp1'-lb:ulo ó que no se lml.,iere juzgado 
:1ptt, para presentar esamen, 110 dcl.,crá 
:<t-r mlmititlo de 1111e,·o en la cla;;e sino 
eumo principiante llcl cnr;,o. 

_-\1·t. 37. El :1111111110 qne si11 cansa 
jn::tificatla llcje. i.Te concurrir ú seis 
·¡:lase;, con;;ccuti'rn~ s~rú horrado ,le la 
!lli!lrjcu!a, 

Art.. 38. Del re~,;nltado de los· exi'i
meaes púl.,licos, se lenmtar!i acta~ircnns
tanciada, que por couducto de.1-Direc
tor del ramo se ell\·iará al Ministerio 
de Correos y '.rclégi-alos. 

A.1et-. 39. Bn las matrícula¡: :5n hará. 
c·onstar la etlad ·del almnno: el In~ar 
de ;.;11 nacimiento ·y el tlcsu domidlio: 
y si poséc los conocimientos necesarios 
para ser 111:itric11la1lo . 

Art-. -10. El Director de la- E::cnela
dictará un r1'glamc11to del plantel que 
será sometido á la aprol.,ación del 
Ministerio ele l'on·eos y Telégrafos por 
él órgano tlel Dirt-ctor General. 

Art,. -H. La.;, tlispo:,icioncs tlcl prc
:;ente capítulo son tlel to1lo aplical.,les 
:í las clcm:'Js Escuelas ele Telegrafía, que 
el Gobic>ruo Nacional 111ai1de <'stal.,lcccr 
t!II otro;; puntos 11(' la HcpúI.,Iica. 

GAPL'fULO V 

DI~ l,A CO~TABILIDAO 

Art . .J:!. La comprobación ele los des-
pacho:; que ingrc;;cn t'n las ufit;inas para 

1 
:;11 trasmisión: ya liq11i1l:11lus, 1:unformc 
á la tarifa ele portes que cstahlccc este 
Decreto: se hará tic la manera- siguiente: 

1 
En libros talonarios; 1111mc>rados pro

grcsi,·:nneutc: r constantn cada uno de 
cien hoja.s foliadas, se anot:1rú11 los des
pachos en esta forma : 

El nombre tic la Estaci{Jn en que se 
haya entregado el despacho. 

El nombre del lugar {1 11uc n1ya 
dc.~tinadt) ¡ 

La hora y minutos¡ 

El nomhrc tic la pcrrnna ú quien rn 
dirija; 

El nombre tlc la persona que lo 
firme; 

El número tle palabras que contenga 
y su ,·alor; 

Y una línea en · blaiwo, para exprc
:sar. en catla- caso. ,,náado el clesJ)acho 
esté rcclactaclo c1; idioma extrniío al 
espaüol, cnúuclo teugacar{u;tcr de 11rge11-
te: y cuándo sea a,·iso de recibo; contcs
tal!ión 11agada ó rc>ctifi<!ación. 

Todo esto lo atitorizar!í- con su firma 
,·1 e11111Ieado que liquide. y rteiba el 
de;:;pacho: qui~!l dará al iateres,ldo, 
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siempre que este lo pida. copia autorizada · 
1lel asiento. · 

Art. 43. Al entregarse una contes
tación pagada para ser trasmitida, el 
intere·sado deberá -comprobarlo ct,u el 
telegrama que haya dado margen á 
dicha contestación, y la oficina respec
tiva tomará nota de éste eu el talonario. 
en forma igual á .la adoptada :~ara los. 
otros clespachos, pero sin hacer constar 
ni el uúmr.ro de palabras ni el valor. 
En este caso la línea en blanco deberá 
ll~narse con las palabros cob,-ado en . .... 

Art .. 44. l'il empleado ~que redba y 
li1¡11idc los de.<:pachos; tle-'-pués de irnotar
lo;; en la forma pre..<;crita, hará constar 
al pié de cada original; el número del 
libro talonario en que lo haya nseu
tadn, el folió del talón correspondiente, 
la hora, el_ número de palabrns y el 
,·alor, todo autorizado con sus propias 
iniciales y rúbrica. 

.Art-. Mi. Cada ,Jefe de Estación hará 
Jlernr mi r<'gistro de telegramas, eu el 
cual conste: 

l';' El nombre de la persona á quien 
rnya dirigido el telegroma. 

2° La ii1icial ó signo de la oficina que 
lo trasmita. 

3':' El nombre dd remitente. v 
-4~ 1']1 rnlor de la comuoicáéfón. 

Para poder llevará efocto todo lo refe
. rido, el Contador deberá enviar oportu

namente á cada oficina no modelo 1lc 
1licho registro. 

.Art. -16. Del número ,, rnlor ele los 
telegramas á que se reti~ere el artículo 
anterior, se hará un re,mmeo diario qne 
servirá para formar la relación qniuce-
111\1 11uc debe enviarse á la Cootadnría, 
la cual dará pre,·iamente un modelo con 
este objeto. 

Art. 4í. Eu 1~ libros talonarios , 
al respaldo del último talón que se h11-
bicrc llenado en el día. se hará un re
sumen en que se expresP.n detalladamen
te el número y ,·alor de los despachos 
que en ese dia se hubieren trasmitido, 
l"On determinación de las oficinas de 
d<'stino.- El total de este resumen se 
sacar(i con escmpnlosa exact-itud y el 

- resultado uo se asentará definitivaruen
. te hasta tener seguridad plena de qne 
la 01~roción ha sido biea practicada. 
después de haber hecho la confronta: 
ción coµ los ori~qalelS. 

-En estos rt'.súmeoe.:; deben constar 
también los · rlespachos que figuren sin 
,alor en el talonario, por haber sido 
cobrarlos en otras ofi_cina,-. 

.Art-. 4S. De. los rea;í11ne11es diarios á 
qne se refiere el precedente art-ículo, 
se formará qninccnalull'nte una. relación 
que contenga, tanto el número de de;:. 
pachos oliciale;:, como la cifra y \"¡llor 
de los parrienlares qu~ l'II la quinccua 
~ hubieren t-rnsmiiidll á cada ofici1ia. 
.Dicha relación después de s11111:11l:1, la 
firmar:í 1•1 Jefe 1lc la ofü,iua rc.spcc
tirn. 

A rt. -t!l. Los Jefes 1le Estadón. al 
,·encimie,~to de cada quincena; remitirán 
á la Direccióu General por primer co
rreo los doc:nmeutos siguiente;;: 

Despachos originales de la. quincena¡ 
Talonarios conclui1los¡ · 
La relación de ingreso;; ,te que J,r:ita 

el artículo 51¡ 

La relai-ión ele telegr:1111:1:-; recibido;:; 
Y l'I presupuesto d1· sneldo:s y alqni

leres 1le ca;;a. con sns recibos corres
pondiente:<, :-Ísí cori10 cualquiera otro 
pür gastos extr:1ordi11arios que se hu
bieren hecho con aprobación lle! Direc
tor. Al efecto. en cada caso. se ac0t11-
paiiará la ordén que hubiere' motivado 
la erogación. 

Art. 50. El 50 p: de los ingresos de -
las oficina;; en los domingos y 11ias de 
tiesta nacional corre.<.ponde á los fondos 
del Telégrnfo, y el 5U pg re.<;tante á los 
telegrrifi:;tas en senicio. En igual caso 
quedan comprendidos los fondo'? que 
ingresen pm· los telegramas que tr:1s
mitan en los días de labor desde la~ JO 
p. m. hasta las 7 a. m. 

A.rt. 51. El presupuesto de -sueldos 
y todo recibo de gastos ordinarios y 
estroordinarios deberá traer el Visto 
Bueno ele.la primero autoridad civil de. 
la ·1ocalidad. como certificación de la 
aute11ticidad • de las firmas. 

/ 

Art. ·53_ Los despacho:,: tanto oficia
les como particulares· qne como com
probantes de sns respectivas cuentas 
deben en,iar las oficinas, así como los 
libros talonarios corre.;;pondientes y to
dos los documentos relacionados con el 
romo de telégrafos, formarán en la Es
tación Central el archi\•O de · 1a Conta
duría .. 
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DE LA TARIFA 

Art-. r.J. Los despachos particularei; 
,¡ue· circulen por la vía telegráfica cu
tre la;: poblaci"ue.s ele! Territorio, 11ni-
1las ya ó .que se enlaznren por e;:te. me
clio tle 1:01111111icación. esrarán sometidos 
1:01110 ítnico i-:-uno dé iugrei-os en-el· ser
vicio 1IP !cll:gn1fu;:, á un porte unifor-
1111:, :<ca l,11:11 fuere la distancia que ha
_ra cnt:·l: d lugar de remisión y el .te 
1h:sti110. · 

Art. ü-l. En lo.~ tlías 1le labor •lesde 
la,; 7 a. 111. hasta las 6. p. m. lo::: d~pa
d11,s se cobrarán así: 

l>c l .í III palabra;;..... . ... ll 1, 
De 1 L:í l,j id. . . . . . . . . . . l.;.!5 
JJc IG á :!O id. . . . . . . . . . . 1;:jO 

. y ,le c.,ta mancrn, en aumento progrc
si,·u, :!5 céntimos 1lc bolinu- por carla 
1:xc:c;.:11 de ,,na á cinco palabras. Desde 
las li p. 111. hasta las 10 · p. 111. se co
hmr:í el doble . del precio seiialado :rn
icriormcntc; _y de.;;de las JO de la uqchc 
hast;1 las -í a. 111., se cubrnrá el cná
drnplo. 

JAJs elomiugos y días de fiesta nacio
nal el porte ordimirio se duplicará. en 
forma. anúloga á. la establecida para los 
elías de labor, y segít11 la l.10r.-1 en que. 

· ,;e c11treg11c11 los despachos para ser tras
mitido,;. 

Art .. r,.-;. Bu el. eómputo de las pa
labras de cada. despacho, se cxcluir:'ín 
aquellas de que coustc la focha, lo 
111i:::mo que el nombre del destinatario, 
,m ,lirección y la firma del remitente. 
El porte cobral>le será- sólo el córres
pomlicnte á las palahrns contenidas cu 
el texto. 

Art. 56. Bl máximuu de cada pala
bra se fija eu siete sílabas y cada resi
el.nu se computará por una palabra 
más. 

.:\rt-. 5,. Las palabras compuestas y 
aceptadas como tales por la .Academia 
tle la Lengua r á condición de· 1·0 ex
ceder de tliez letras se ~timarán como 
sencillas para los efectos de_l porte. 

Art. 58. El idioma usnal .del Telé
l!'r.tfu es el <·astellano, ;:in embargo el 
píihlico puecle hacer uso de cnalquiera
otro: con la obligación de emplear siem
pre el alfabeto latino y de pagar pre
cio doble segó(! la hora y el día: 

Art-. 5!). Los tlespacl.tos qne :5e tras
mitan con destino· á. más de nna perso
na ó dirigidos á distintos puntos lle 
la República~ se cobrarán tan·ias- veces 
cuantas sean las copias· qne l.tayan ele 
éntregarae. 

Art. GO. Cuautlo los· despachos con
tengan en ,;n texto -caut-idades cu núme
ros, .se cobrará por cada tre.s nínueros 
lo mismo que por nua palabra, y si 
el mteresado exige que las cm1t,idatles 
represeutadas se trasmitau tnmbién en 
letras, ;:;r. computará ·además para .el 
cobro el 11úme1·0 de. palabras corre;:pon-
1liente. 

Art. 61. Si un 1lespacl.Jo va dirijido 
á más de una persona, ó firmado por 
varias. 110 se c,,brará mula por las pa
labras cou que se exprese el nombre 
tic la primera pers<flla :'í quien se diri
je ó ele! prime.-., que firme, y ·el resto 
l'e ccmputar:í según el número de pala
bras ele que conste. 

Art. 62. Oua111lo se exija ¡,ur la per
:-ona que tlirije. algún ,!~pacho, que 
éEtc sea repetido por la oficina de tles
tino se. sar.isfará por la repetición un 
porte igual al del tlei:pacl.to t-rasmitido. 

Art. G3. Las contestaciones c.J,~ tele
gramas potlr:ín p11gan;c por el remiten
te con sólo sati.sfaccr al entregar el 
despai;ho el 1loblc del porte que i'i éstu 
corr~po111la 1 pero "Jas respuestas paga
das uo ,lcbcr:'ín escetler e.u ningún caso 
del mi:;mo número. tle palábra.s eonte-
11i1Jas eu el despacho ~ que se refie
ren, pues _ele Jo coutrario se cobrarú <·1 
l'XCeso. 

Art. 64. Si el que remite uu telcg-ra
ma exijc recibo tic la oficina ú que va 
dirijido, abonarú préviameute el valor 
ele uu despacho que cuente tic una :'~ 
lliez palabras. 

..lrt. w. Corrcspo111.l4 á los iutere.sa
dos indicar bajo su firma en el . enca
bezamiento de los despa~hos que entre
guen para tra;.;mit-irlos las circunstancias 
de "Urgente::, "Contestación pagada'', 
".Axiso de recibo::, i:copia certificada", 
''Certificacióu de trasmisión" y "Recep
ción conforme".· 

,~ rt. G6. Los l1esp:tchos particulares 
que con· el carácter ,Je "Ur"entes" se 
eutregueo en las oficinas 11ar~ srr tra,;
mitidos tendrán derecho de prelación. 
previo abouo de no porte doble al qué 
les corresponde como ordinarios. . . 
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Art. 67. Los despa_chos que- dieren 
lugar á dudas á las persouas á quienes 
vayan dirigidos y éi5tas exijiesen se 
rectifiquen, pagarán por_ este servicio el 
porte corrc.;;ponrliente á la- repeticióu, 
si hecha la confrontación respectiva re
sultaren.conformes; pero ea el caso de 
que se hubiere incu~rido en error al 
trasmitirto, la rectilicaci~n será gratis. 

Art. 68. No ·se trasmitirá ningún te
lep-ama sin que antes sea satisfecho su 
valor. El empleado que contr:niuiere 
esta disposición pagqrfi de su sueldo 
el precio ·de aquél. · 

Art-. 69. La precedente tarifa se.man
te111lrá fija ~n toda.-; las oficinas tele
gráficas, eu lugar ,isible, para qne pne.da 
consultar:;e por los particnlare~. 

CAPITULO VII 

Franquicia telegráfica 

Art-. 70. S,: consideran como telegra
mas oficiales los que·,lirijan sobre n,mn-. 
tos del servicio público. los empleados 
iiignie.ntes: · 

El Prcsitlenh.' de la R~públic:i. 
El l're~c;identc y demás Miembro,- del 

Gonsejo Federal. 
Los ~1ini,-l;ros del Despacho. 
m Secretario del Pre.~idente. 

El Presidente de h• Alt.-. Corte Fede
ral. 

Los Presidentes de las Cámaras Legis
lativns, ea ejercicio. 

Lo¡; Presidentes de los Estados y sus 
-Secretarios, como órganos que son de los 
Presidentes. 

. El Gobernador del Distrito Federal. 
El Arzobispo de Caracas. 
Los Obispos de la República. 
Los Gobernado~ de las Secciones. 
Los Gobernadores de los Territorios Fe-

derales. 
Los Jefes Civiles de Distrito. 
Los Jueces de Primera Instancia eu lo 

Oi\·il y en lo Criminal y l\lercant-il. 
Los J oeces d~ Hacieuda. 
Los Fiscales, Te.-;oreros y Pre,;ideutes 

,le las Juutas de lns_tmccióu Primaria. 
Los Tesoreros Na~ionales. 
L-os Administradores de Correos. 
Los Atlmiuistradores de Aduauas. 
Los ComallCl;!~t!~ <!e ~as: 

Los Jefes Militares en servicio, de gnar 
uicióo, eu marcha· ó en comisión. 

Los Jefes de la Arruada. 

Los Comisionados especin:es del Go
bierno. 

Los Inspectores (le Aduaua,:. 
Los Presidentes de las Juntas de Ico. 

meuto. 

El Banco de Ycnczuela y sn,: Ageutc:-::. 

Los empresarios ~onstnictorcs tic Te
légrafos y su;, Agentes, (i. quienes se con
cccla expresament~ In franquicia en él 
contr-,üo respecti,,o. 

Los Ingenie.ros ú. las órdenes del Mi-
1iisterio de Obras PÍlblicas en lo i·ela1i
vo al servicio qnE dc.sempeiicn. 

Art. ·7 l. La correspondencia del Pre
sidente de hi República, del Presidente 
y demás miembros del Uonsejo Federal, 
de los ~linistros del Despacho y Gobcr
uador- del Distrito Feder.1I, y tld Secre
tario del l'residcnte de la República, 
sea cual fuere el n.;.nnto sobre qn~ verse, 
será acept.1tla y tra.:<111 ititla como ofü;ial. 

.A rt-. ·7:,:. Sl•rán _libres de porttis l:1¡; 
coute,-tacioucs de los particulares á lo:< 
telegramas oficiales c¡11c recibieren. 

Art. 73. Igualmente estarían uxcntos 
de pago los Despachos Robre as11ntos 
de servicio público que emanen de 
autorida,lcs 110 cspe1:ilicatlas en e.-;te 
Decreto. 

Art. 74. No podrán · )as autoridades 
hacer uso oficial de la vía tclcgrálic:~ 
sino eu caso lle reconocilla urge.ncia. y 
eu los que la tardanza por la comunica
ción postal ocasione perjuicio fí los intere
ses pútilicos. El coutenit.lo de los des
pachos debe limitarse á un nÍlmero tic 
palabras qne 110 exceda de (fiO) cinc11ent:i . 

A rt. ·75. Guanllo algunos de los em
pleados á que_ s~ refiere el ai:tícolo -70 
tenga que hac,er uso ele la vía telégrafica 

·para asuntos que uo sean preci,mmcnte 
de la competencia del 1-amo á su cargo, 
deberán sati!facer el · valor de la tras
misióu, segúu tarifa, como cualquier par
ticular; cou excepción de los funcionarios 
comprendidos eu el artículo 71. 

Art: 'rn. El empleado del Telégraf;J 
que contr:n·euga las dispo.-;iciones co11-
tc11idas eu el artículo anterior. ser:\ res
ponsable t~cl v~lor del· despácho tras-
mitido; · · 
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CAPITULO VIII 

DE LA CORRESPO::-.uE,\ClA TELEGRÁ.FÍCA 

.;\i-t. íí. Los ,tespachos que· se entre
guen en las oficinas para ser trasmitidos, 
deberán ser escritos con carácteres inte
Ji:cibles, y ilevar la firma aütógrafa. 
del remitente, la fecha y las seüales 
t,ien 1letermiuat.las de su destino. 

.A rt. íS. El GolJierno 110 es re;:po11-
sa1Jlc por ti ;.crvic-io ,te. la correspomle!1cia 
p:1rticular .. 

1\rt. 'i!I. Se llamarim ,lespachos ,tet 
servicio los diriji,to;; por los empleados 
tlcl 'Jclé~·afo en a;;unto;; relativo,; al 
ramo. 

,\ rt,. 80. Se d1)110111i11ar:í11 telegramas 
tic lr:ín,;ito los que se reciban cu tás 
ulit:iuas para ser trasmititlos por ot.ra 
línea ú 1111a ó 111:t.s estaciones íli,·ers:1s 
hasta. d lug:u· t.lc su dc;;tino. 

.t\ rl-. S 1. St•r:í II ti es pachos particulares 
los qnc tengan ori~cn y objet-0 distinto 
,te 111,- expresado;; anteriormente. 

Art. E:!. La ,tirccción de los des
pachos tlcbt~ ser clara y precisa, requisit-0 
sin el cual co1-r1•11 e! riesgo tle 110 ser 
cutrcgados, cin:1111sta11cia ésta íJUe no 
hace incmrir it los empicados 1lel Telé
grafo eu ninguna rcsponsal,ilidad. 

Art .. S:3. l,a 11crsona qm• nece.,;ite 
anular un tde~-:1ma entregatlo ya eu la 
oficina para ser trasmititlo tlt,herá efec
tuarlo en lií'm110 oportuno con una nota 
tirmaila al pié, ,tomle i:;e exprese tal 
órc1111st:1111:ia¡ pero sin tener el derecho 
tic reclamar el porte que bulliere satis
ft>clto autcriormentc. 

A rt. :». La tra;m1i.si1í11 tle la corres
pon,ltmcia se hará por el orden tle 
entrega, con excepción ,le la oficial que 
t.icnc siempre prelat.:ión y tle la üRGENTE 
1lcspn~s tic _ésta. 

Art. 85. Xi11g1111a oficina puede expe
dir <:opi:1s tic te.legr,u11as sino al remitente 
ú al tlcsti11atario ú á un tercero por 
se11te11da tle 'l'rihnnal. 

.\rt:. SG .. No :;e tra~n1iti~í. niogtíu 
despacho en tJtH~ se atente contra el 
ortleu públi1..-v, ó que esté r.oneebido 
en términos indecenle.s, obscenos ó in. 
jmiosos cotitra alguna antori<laél, -cor-
poració11 ó persona ; y lo'S in~t:tores 
tle. esta 1lisposi1:ión .senfü destituidos 
dl'I empleo que tlesempeiiaü. La_.per-_ 
soaa oft!ndida potlrá, con la presentación 

del telegrama; inteut~r_ contra aquél- fa 
acción que-juzgue conT'eniente. 

Art. 87. Los empleados <lel seryicio 
telegráfico que .violen el secreto de la 
correspondencia; ó falsifiquen telegramas 
serán cast-igatlos con arreglo á la Ley 
II. título VJII ,, Ley IV. título lX. 
libro lJ del <.:ó<iigo Penal. · 

CAP i'l'U LO IX 

DISl'OSlCIONES GENF.RALES 

Art. SS. Los telegmfista.s y tlcm:'i,;; 
empicados •rn el ramo, d~ 11oml,ramie11to 
tlel Afiuistcrio de Correos y Telégrafos, 
t:uamlo uo acepten el empleo para que 
han sido nombr.ulos· ó lo renu11cie11 
después de ejercerlo, deberitu 1lirigir sn 
manifcstaci~n al ?ilinist.ro respectivo. 

Art. S9. Las autoridades locales no 
tJOtlráu en manera alguna ingerirse. en 
asnnto;; que cursen por las oficinas telc
gr:ífü:as 11acio11ales, y en caso ,te q11f"j.'is, 
las devaritn al Ministerio de Correos 
y Telégrafos, por co111lm,to 1lel Director 
General de Telégrafos: p:irn que sea11 
resueltas por el Bjecutirn Fetler.11. 

A rt. 90. Las oficinas telegritficas csta
r.í11 al servicio del público i~ todas horas 
del día y dí'- la noche¡ pero en caso 
de que un de:-pacho se entregue para 
ser trasmitido 1lespués 1lc las J 2 p. m. 
y el interc.·milo de."-care obtener la con
testación, se le lijar6. el térmiuo 1le nua 
hora para esperarla, pa,;.,a,lfl el cual 
se cermrá la oficina. 

Art. !>L Los relojes de to<las las ofici-
-nas se consen·ar:'tu siempre tle .lcner<lo 
con l•I •le la Central. v el <le ésta r..on · 
el de la Cnredral dé -Caracas. 

. Art. !l3. Unando entre dos Estacioúes 
el ñíimero <le despachos por tra~mitir 
fuere crecido, deberán tlarlcs curso alter
uath·amente. 

Art; 93. Las Estacioues intermetlias · 
e.stfü1 .en la o'.>ligación de recibir y tras- · 
mitir · la correspo11deucia, cuando_ por 
mala ~rrieute no puedan· eutenrlerse 
las. ·terminales respecti ,,as. 

Art. 94. Uomenzada que ~ea la tr;¡s
misión de -un deapaclio particular no 
podrá interrumpirse sino.p;tra dar curso 

::,,.:otro ~ficial ó. órgegte. 
· :_ · 1\.rt.. 95. Y~ evitar qué· tod.-is las 
oficinas -qn¡~ian hacer uso á un tiempo 
_de. las. líóeas, y· -que con tál motiv9_ 
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se introdtizctl ciesordeil y coufusióü en 
el ;;ervicio, se establece un tamo rigu
roso para la.s intermetlias. A! efec-

. t-o ,-e preforiráu siempre la.s más distantes· 
entre sí y. se~airá la más cercana: se
gún el orden ele las distancias. La co-
11111 oi.cacióu directa tiene siempre prefe
rencia, 

Art. 96. El telegrama que por inte
rrupción de las líneas: causada por tem
pestades ó por incomunicación de ·fa 

·vi:~ sufriere retardo: lle,·ará al pie una 
, 11ot.'l suscrita por el telegrafista que lo 

reciba cu r¡uc se exprese aquella cir
cunst.'l1wia. 

Art. !l7. Si después de ent-regado u11 
tclc¡;rama se interrumpe la línea cu que 
dclic cursar. se advertirá al i11teresaclo 
c.:.;ta circunsi.:111cia: si hubiere lugar, y 
se trm,mitir:í. al rcstablecer:"c la com11-
11icaciú11. 

.Art.. !.IS. Lo.;; despachos escritos en 
idioma. cxtrangcro se repetirán por la 
olicina qnc los reciba :'l aquella que los 
tr.1s111ita, :í. fin de c,•itar por e;;lc medio 
1•1-rorcs en J;i tra;,misión. 

A i·t. !l!l. T,a tlisi,ribncióu de los telc
~ramas .;;e barú por lo,, rejmrticlorcs 
1lent.ro de los límites ele la población e11 
tJnC ;;irv:111. 

Art. 11111. 1;u:uulo l:i per:;;ona ú quic11 
_se dirija 1111 telcgraum 110 se e11r:mnrnre 
C\11 la localicl:ul coi-rcspmHlie11tc á la 
oficina ele recibo. el Jefe de l:t E,-ta 
ciún lo remitirá :"11 ln!!':lr donde :;l' halle .. 
por telt~;!rafo, si existiere conmuicac:ió11 
en ,licito pnuto: ó por correo, :;iu costo al
g-uno para. el iuteresa,Io. 

· .\1·t. 101. l,os ,lcfos de Estaeióu cui
clar:í11 el<' que los repartidórt>:S cntrc
¡!lll'II ;;in tltm1ora los telegramas r¡nc re
cib:111, y dcn1ch-:111 aquéllos que por 
l"alta cln 1lir1-cció11 ó ausencia ele la per
~on:1 :i qnil'n se. dirij:111: 110 liayan podi
clo m,tregarse. ijc éstos se formará 1lia
ri.1111e11te 1111a lista pai-:1 su publicación 
l'n los periódicos oficiales y se guar
clarún para :,:n eutregn al ocurrir el i11-
k1'('sado. 

Axt. JO:!. Unamlo en la;; oficina:< Ílel 
ramo se reciban telegramas de Ít!clia 
;111-:1;;:ula, se expresará al .pie la causa 
cit.' la demora ·por la 9ficina qne remi-
1c ú repite. El · Jefe,...-d~ la E:'tación 
que reeil,e jnzgnrá ele lil n:•racidacl ,Je 
la u,1ta que explica el retardo; y si 
é<'ta 110 fnert! satisfaclOria. tlará ·iume
cliato avi,:o al Director GeneÍ-al. 

Art. 10-'.t · u,:g Jefe;, lic Estación ó 
telegrafistas que abandonen su pnósto 
sin cansa justificada ó se .St!paren rle él 
sin conocimiento ó autorización del su
perior rei;pectivo: serán destituidos de. 
su destino y sometidos :'~ juicio. 

.Art. 104. Los telegrafistas que l"CYC· 

Jareu el todo ó parte de un mensaje 
trasmitido ó recibido. sea cual füerc el 
asunb rle que· trate,· serán inmcdiat.'l
mente destituidos del empico, pre.via 
acusación comprobada; sin perjuicio de 
las acciones que contra éllos por tal r<'s
pecto hubieren de seguirse. 

Art 105. Los telegrafistas que ~n la' 
trasmisión ó recepción de los dc;;pa
chos incurrieren en error: serán rcspon
!"ablt!s de las consecuencias á- qnc é,.-;tos 
dieren lugar. 

Art. lOCi. Se proliibe ter111i11antcme11-
tc á los telegrafistas: 

lº BÍ nso de cifras ó abreviaturas 
en el co11tc11i1lo ele los tele!!'ramas. Los 
nombrC's de las oticinas cié donde se 
ponen los c.lnspachos y los de aquélla;; 
á doudc rnyan dirigidos: se escrihir.ín 
con toda,- ,ms letras. 

'lo Aislar parte de l:1 línea para co
mnnicar:,e con otra olici11a á menos que 
lo ·permita e:xpre.samentP- el Director 
Gencr.il del ramo -Y siempre que los te
legrafistas sepan hacer buen uso del ais
lamiento. 

3':' Tr.i.smitir despacitos en qnc se 
comnuiquen noti,-ias subversivas del or
den público ó que sean coutrarias ú la 
moral v á Ia.s l,ucnas costumbre.;;. ó 
que tiei1t1au :'~ fru;;trar las providcnéia,
de uua autoridad dirigida;; {~ la captura 
y castigo de deliucncntes. 

4° Hacer uso en provcr~ho propi1J 
ó ajcuo. de las uoticia;; mP.rc:mtilcs 
que circulen por la vía. Est.'l falta se 
castigará con la pérdida del empico. 

üº Trasladar la oficiua {~ local dis
tinto de aquél en que esté fnucionan
tlo ó liacer inuo,·ación alguna en lo;; 
aparatos, batería,;; ó conexiones sin auto
rizaci~n del Dirc<:tor. 

Art. 107. Siempre <1uc lo.,;· telegr.1-
mas snfrau tlernora eu alguna ofir:tna 
por daños en las líneas; ó en los a¡ia
ratos: se en\"iará copia dt.\ éllos por el 
correo :\ la Estación más cereaoa, la 
cual está en el dcl,er de darlc:s curso 
en el acto. Esto sin perjuicio cle hacer 
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la trasmisión telegráficamente al repa-
rarse el daiio. · 

Art. 10S. Lo;; repartidores que por 
negligencia ó de- intento retarden y de
jen de entregar á sn título: extruden 
ó entreguen á otra persóna que no sea 
sn duciío. ó violen el contenido de al
gunos de' los telegrama:;: cuya conduc
ción se- les confiare. serán de~tituidos 
del empleo y sufrirán además las pe
nas á que se hayan hecho acreedores, 
según la trasct:ndencia de la falta. 

Art. JO!) El qne cansare maliciosa
mcutc daiios ó que de propósito deli
berado interrumpiere la comunicación 
telcgr:i6ca será castigado con pris1ó11 
rh: tres á seis meses. ó con multa lc!!al 
m111ivale11tc. · ~ 

A rL. 11 O. Ser:'. 11 castigados con :-cis 
mese.~ de prisión, ó cr,11 multa legal 
cr1nivalcnte, sin pc1jnicio de. las clcmás 
pena~ {i. qne ,;can acrecrlorcs. los fodi
vitlno..; que en algím 1110,·im'iento con
tra t:I 011lm1 púhlico dc."truyan ó inn-
1,iliccn los hilos telegráficos. ó poste.~. 
11 intercepten por cualqnicr. motivo la 
1:orrespomle11ci.~ tclegrálica. 

Art .. 111. Tocio at:1111H! ,·, toda rc
:-i..;te11ci,i 1:1111 violencia. ú \"Ía.s tic hecho 
contr.~ los empicados cid 'l'elégrafo en 
1,jcrcii:io de su.s f1111cio11cs, se castigará 
co11 las pc11as imJHH.'Sta.s á los rros de 
mot.ín ú asonada. 

s\ rt,. 11 :!. Totlas la;; a11tori1la1lcs cs
t.ín 1~11 d deber 1lc pn.'st:Ú· -.í. los 1•111-
plcado:; tll'I Telt_;J!'rafo la protección y 
auxilio qne reclamen par.i mantener ex
pe1lila la linea h'h·gr.ílic:a ú impeclir qnc 
l:1 interrmnp:rn. También dcher.ín par
lit·ipar al ,Jete tle la Esraciúu m:ís cer-
1.·:111a cual1111it•ra. intl'rr11pció11 ó dea:;per
li•1·1,, que notaren eu la linea sin pcr
jnit,i,1 dl' ~jcn:e.1· vi!!'ilaut:ia inmc1liata 
::ohm t;lla hasta qu,:- se resral,lezea la 
~'.Olll1lni1·al'illll. 

:\ rt. u;;_ En ca:;o tll' que uua in
h'rrupt:ión, .í ¡w;;:ar del op11rt11uo des
!i:H·ho llcl ,;:11anla. ;:e prolongue por.más 
ti1'111po tlt'I <JtH.' j11zg1w lh'c.:csario para 
r,•par:1rla. saltlnin con tal obieto los Jt:
li.':: ti,,· E;;:ta,·iti11 1w1-:;011almeñte. 6 cli;;
pomlnin •111e In ,·t'ritiqu,• uno de lo;;: te
lt-gralista,: ilt• sn ,lepcndencia. 

.-\rí, l l-1. :Si la .n·ería que lrnya cau
::.ulo la iuten·npt:ión dt> la línea indica
,.,, habt'rse ,~ih'utado de intento. los Je

_ li.':: clt\ Estación dar.in inmediato aviso 

TOMO XVI-:!:! 

á, las autOl'idad~ del lugar: y se pon
drán _en cuenta de cuantos datos y cir
cunstancias hubieren obtenido ó nota: 
do, -con el o~jeto de ei;clarecer el hecho 
y castigar el cnlpable. 

.Art-. 115. Los Jefe.s de Estación pro
,eerán á los gnardas de los. recursos 
nece::arios cada vez que tengan que 
salir á. recorrer la línea. por cuenta del 
sueldo que cte,·engan. 

Are. 116. Los repartidores de la Es
tación Central usar:ín como cli~tiutin1 
un kepi cou galón dorado y est.'1- insct·ip
_cióu :,Telégrafos Nacionales::_ Deberán· 
llevar adem:."IB. un bulto ó cartera cou 
la misma in.;;crirción para guarclar los 
telegramas que deban reparLir y lla
mar así la ateuéióu pública. 

Art-. llí. Se derogan todos -los De
cretos contrarios al presente Rcgla111c1110. 

Dado. firmado de mi mano. sellado 
con el ·eran Sello del 1-~jccnt,i,,o N.11:io
nal: refrendado por el Ministro lh~ C:o

. rreos y Tcl~gr:ifo.;;: en el Palacio V1!1l1•
dcral tle Garncas. :'i S de fehrcro de 18!J:!. 
-.Aiio '.!S? de 1:, Ley 33? de la Fcclc
ración.-(L. S.) R. Anduezci Pal,wio.-1:e
frendado.- El ~[inistro de Correo;; y 
Telégrafos.- ( I,. S.) Do111i1190 - A. <J111'.-
ajaL ' 
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Titulo 111inero rle 10 ,le febrero tlc lí-i!J:.\ 
cxpcdiclo por el Presidente de la /{,{;p,i .. 
blica-· al. Dr. Anclré.~ .tllfonzo. 

El, PRESIDENTE DE LA HEPÚDLICA, 

Con el voto ilel Gonsqjo J,'ctleral, por 
cuanto aparece c¡uc el ciudadano Doctor
Andrés Alfonzo ha petliclo al Gol,icruo 
que le otorgue título definiti,'o de 111~ .. 
piedad sobrt'. unas mio~~- de fo;;füto tic 
cal qne ha descuhiet·to en juriscliccirín 
de la Seccion .\larg\rita del Est:ulo 
.\lirauda. en la costa .jur de lliclm isla 
y precisámente entre la punta de Camr:ro 
r la punta d1~ Arena: i:cn-enos de pro
piedad particular: y en las costas de la 
i:>la de CuLagna bajo la 111ismajnrisdic
ción .r en terrenos baldíos: de,;cul,ri
miento que ha comprobado coli la pre
.:<e11tació11 dr.l título provisorió de esta~ 
mina~, expedido por el Presidente del 
Estado que acaha de citarse, el día seis 
de ma,-o de mil ochocientos novent.'l v 
nuo y· llenos como han sido los dcm{., 
requisitos que previene E;l Decreto He-
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g-la1111:11tari" tle la Ley de )Iina;;, dado 
í:I :; de ago:;to í}e 1S.3í, ha di.spne.sto 
í;,mí:eder al í;iuda1la11n Doctor ~\ndré.s 
:\ lfonzo I:~ prnpiella!l ile la;; minas re-
1"1;ri1l:1:;, <:11 la e:xtea;;iún que. le;; c:orres
i,1111,le, c,111f<,rrne {i la denuuc:ia de ley 
hr:d1a :11,tc: !:I í'r,.-,;i1le11te llel p1·e<liclio 
E;;tarfo .\1 iramla. 

El pn:;;1;11t1; tilltlo _..:,:rá prntocolizado 
1:11 la r,:;;pí~í;ti n1 Oliciua ,te: P.e!-!i.stro, 
.r ,tú 1len:d1" al co11i:1:.;;i11nario y :í _..:11:: 
s11í:1::;íJre;; por <:I le:rtni11" rlc iwn:tlí.t y 
11111;n: aii11);, ú la í:xpl,,t:u:ión y ~o,·c tlc 
l:1:; 1:xprí:;;ada,; 111i11a;;; c:011 la:; n·:;1ric
c:iíJ111:;.; d,, lt:r ~- ;;i11 <¡uc ~ra \·e _..:1:_..: pro
•h11:l11:-; Ílll!llll;.·;Lo al~11110 111i11ero, por 
hallar;;u 1:11 t:I c;a_..:11 •1111: 1l1:tt•r111i11:1 "' 
ar1.í,:11l11 40 cid 111i_..:;11íJ 1 >c:crc111. 

l la,lo, lir111:11l11, ;;ella,!,, y rcfr<'111l:11Io l'II 

,:1 l'al:11:io F1:1lt:ra!. 1·11 Caraca;.:. :í 10 tle 
li,I,rnro 1lu 1,-;!1:!._:_:\ 1111 :!,"i~ •le la Ley 
\º :::;·: ch: la F1·ell'r:11:i,·,11.-/i'. A,1,l11c.:11. 
·1·,,/111:in.-l:1:lh:11cla1lo.- El .\1 ini;;ln, ,le 
l·',,11u-11l11.-N. 1 ºi/111-riccll(·Ío. 

J,·,·.rnlm:i,;,r. ,/,-/. :l/i11i.~lt'ri11 d1· IIH,·i,·11,/11 ti,· 1 

lli ,/,: .fi:l,ri·ro t/1• 1 :--!I:!, .~,,¡,..,. t(/i11·u í/1i 1 
1111·n·t111rít1s. 

.t·:_..:i:11111_..: 1; 11iel11_..: eln ,. c111•z111:la.- .\1 i-
11i_..:11'ri11 1h: l l:wi1•111la. - 1Jirc•1:1:i,í11 1le 
:\tln:111:1_..:.-l'ara,·:1 . ..:: l li ,lt· Íl'br,•i-11 ,h·. 
1-"~t:!.-:!.~·· y :_;;;n_ t:t!~Hl'I to : 

El :\d111i11i_..:i1wl11r tl,i la .\1l11a11a 111arí-
1i111:1- ,h~ l'1wr10 l'ah,:11,, ha 1:1111.:<11ll:11lt, 
al 1 ;obi1'rllt1 I:~ l'la.:-1i ar:111l·1•l.ffia 1•11 1¡11c 
,td1r _..:cr :tfuraela 1111a 111c>rn11lcría, 110 
1•_..:1w,·ilh·a1la 1•11. la L,•y lk :\ r:111ccl, <1uc 
_..:,• ha i11•r111lm·i1l11 por aquella :\1l11aua 
n\11 l:t el1•11,H11i11al"ió11 ele s11/ tll' ron, Jlf/· 
,-,, /i,·.,/i,,s. ,h• la ,·nal ha r•!t11iti1lo 111ne,.:-
1ra a l'-"ll' :_\I ini:,:¡¡•riu.-S4)11ll'{Íll:1 é;,ta 
al 1'x:1111t•:t ,ll' 1111a t'l•mi.:-iún. ,le iuteli-1 
;.;-1'111t•_..: ,·11 la 111:llh'ri:1. q11ic11c.~ han opi-
11a1lt1 q111• l:i:,: pr,1pie1l:111t,;: ,!e la n:rei-i- · 
,la .:-al .:-1lll 1m·tli1:i11ale;::. ,,1 Presillente 
,ll' la Hl•públiea 11:,::n11h; tlc l:t f.11:11 ltml 
q11c h' 1•0111it.>re el :ll"rícnlo ;-: ,le la c:-i-
1acla .l.l•\· lll' Arancel. ha teui,lo :"t bie11 
r,•,-,11\·,,r; qm.' l:1 mereatlería de 11ue se 
H':Ha ::t'a. aforad:,. al ;:ep..,i111port:1da por 
la:,: :\1h1:m:1,; 111.' la .Hepúblic:-;, c>n la ,, 
11uim:1 da:,:,• :1raueel:ll"i:1. ;:;egúu el nÍl-
1111•,.., ~33 ile l:1 preeira1la ter. 

C11m11niq11e;:,• y ¡mblique,;e.- Por c-1 ! 
E.it'1·uti\·1) F1•1h•ral. ~- E.,,"übar. · 

5153 
Deerelo Ejecutiro<le 1; <le_li'hrao ,fr 1:--!1:!. 

<1cepta11<10 la re111111ri,i 11/ .l/ i11i.,/r11 ,I,· 
Obras I'úb/;ras. 

Doctor R. Aml11ez:1 l':1l:11·i1). Pr1•,-i1hm
t~ Cousiitucional ·,Je lús Estadu_..: l~uitl,,_..: 
de Yc11c211cia. eu t>jer,·il·io lh~ la :11rib11-
ció11 P. artíci,to li.i. lle la Co11;:1i11ll'i,i11 
l_.<·lleral: ,lecrNo: 

..:\ ri. I? .lee.pro la n·n11ncia 11111~ por 
ll·ner ,111e ocnpar s11 pné.:-io l'II l'I C,111-
J!n•;;o S:u-i1111al, ha pre;:e11t:11lo <>I e·in
t!:111:1110 ,loc>tur l;crm:íu .lim,•ueY.. ,Id 
.\lini.:<lc>rio de Obra_..: Pública;., · 

An. ~.. );0111bro .\lini.:<t-ro ele Obra:,; 
Públi1·:1_..: al cimlael:11111 l 11~e11icr11 l loctor 
]fa fo1•l Sih·eira. ·· 

:\rt. =~" El :_\Jinistro tlc Hdaci11111·s lu-
1eriore_..: qne,la. e111::1rga1l11 ,le ia. 1:jcc11t:iú11 
1le •: . ..:il' Decreto. 

J >:1110. lir111:11l11 .. ~t:llado v rcfre111l:11lu 
pnr el ~lini;;tro ;le Helaci~;ll<'" lnh!rio
rc·:<. cu t:I l'al:11:iu Fc,lt•.ral 1lc (;araca_..:. 
:·, 1 í tli: li·brnro tic );)!l:!.-Aiio :!,"'' ,1,·, 
la L,,_y y;;:;" 111: la Fe,lcración.-(f,. ~-)
/,'.. :1 lllluc:<1- l':1/acio.-Hefrc1ulacla.- 1•;1 
.\1 iui_..:tro 1lc J:daciouc.-. 1 ntcrio:-1!;:. ( 1,. ~-) 
-l'lullílio J:r11::11<1l ,r;,•crrn. · 

l.',·.~nluci,;11 del ;lfi11i.~terio rle 1!"01111;11/t,. ,lt: 
~U ,/e febrero rlc 18!l3, sobre ccrt:iji.:t1-
ciú11 r/1i .liare:, ,fo Pi.ibriet, tic lus ci1u/,,. 
dmws F. de l'. Guerrero y (;~ 

E;;iado:..: r;i,itlo;; tlc Vc11cz11ela.-~I i11i:<
tcrio ,le Fo111~11lí1 . ..,....Dirccciú11 1le lfüp1e:
za 'l'crritorial.-Car:11:a;;: :!11 tic folJr1er11 
tlt~ l.3n:!.-~S·:. y :H0 -Úc:,rncli.11: . 

\ºi::;ta en Gabinete la- ;;11li1:ituel 1liri
g-iíla á este Dc¡,acl.Jo por los ci111la1law,s 
F. de P. Guerrero y e•, cu la cual pi-· 
cien prótecció11 oi1cial ¡:,:u-a la 111an:11 1;1111 
qt:e cli:;Lingnen lo;; tabacos y cigarrillo;; 
<tUf: elaboran ea la f.íbrica que tiem.:11 
e:<tablec:illa en e..;;ra c:iudatl. 1le110111i11a
<la ·'La América==. v llenas como ha11 
sido las formalidátle.;; (Jlle c.;;tal,lccb la 
le\· ,le ~-1 de ma\·o de ¡;;¡;_ sobre mar
cas de. fiihric,i \º. de (;Omcrcio: el Presi
dente de la R~¡,ública, 1·on 't:1 rnto del 
Con;;cjo Federal, ha di.spue;;to que ;;e 
le.:; expida 1:l certifiead,, corre:;pomlien
te. rn c:ouformidad con 1;1 artícu In t;" 
dé la lí-y c:-itacla .r previo cl regi:;tro 
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de la marca en el libro dest-inado al 
efecto. 

Comnníque.se y puhlíque--;e.- Por. el 
Ejc:cntfro Federal: 1(,. Yillcn;iee11eio. 

5155. 

lie1;olucilm_ del Mini.~terio de Fo111e11to ele 
211 ele febrero de J S92, sobre cert(ficaeión 
demarca de.fábrica de Abral,am Cg11elo. 

Estados ünidos de Venezuela. - Mi-
ni;;terio de Fomento. -Direcció"n de Hi
<111cza. 'l',,rritorial.-Caracas: ·211 ,le ft•bre
ro •11: IS!J2.-2S':' y 34~-Rcsuelto: 

Vi,.:ta 1:11 (:ahincle la. ;;olicit111I 1liri
~itla :t c::-w Dc:-pacho pof· d ci111lalla11u 
t\hraham Ug-11cto: c11 la 1;11al pi1le pro
l1:ci:i1111 11li1;ial para la marca. 1:011 1111e 
1listi11:;ue los c1~arrillo,; que elal,or:1 1,11 
la. fiihrii:a 1111c ·tiene c.--tahlecicla en la. 
1:i111l:11I 111' :\laracai~o. Estado Zulia. dc-
1111111i11:11la ,: l ,a 11,ija· de l,a J lalia

0

11a:\ 
r llt:11:1:; 1:1111111 ha11 si1l0 I:;,; formalilla
;lt:s 1111t: r.:-tahlt•ci: la 11'_\" de :!-1 1le mayo 
,J., l~·,7. :-ohrc marca,; ,le fúhrica ,. tic 
1·111111,1~:i,~¡ 1•1 L'rc,:illt,11tc tic la 1:cpúhiica, 
1·1111 1·1 ,·utu tic! C..:1111:-1:io Fctlcral, ha 
tli:-p1w.-<L11 111w :-1• nxpicla al i11ierc.--.1tl11 
el 1,1:rt.ilic:11111 ,:11rr .. :-p11111lil·11Lt•: cu co11-
fon11iila1l 1:1111 el arl it:nlo 1;·~ tic la ley 
c:ilatla _\" prc,·io t·I r1,):!islr11 tic la. marca 
1•11 1:I lihro tl1•:-t.i11a1lo al 1•li.•c10. 

U111111111i11111•:-c .r pnl.,li1¡ue.'-e.- l'or el 
Ej1•1·ulin1.l<'t'1lcral: R. 1-"illarici:1u:io. 

Titulo dr 111i1/l1. ,·.r¡1etlido po,. d. .l'rcúrle11tc 
dr hr lit·¡11iblie11 ,.,, :!U de /i:hrrnufo l .:i!I~. 
11 ('t'l1·xti1111 l',•,-11:a. · • 

El. l'l:t-:SIOE:-.TE D~: LA REPl:BLIGA, 

l'or t:n:mhl aparece flU<' el cimhulano 
C1•lt•::ti110 l'l!raza. ha pl'«lido al Gul.,ierno 
,¡u,• _dt• acnertlo co11 la L""y ch, Yiuas 
y t•I Jlcct·l'iO Ejecutivo que la regla
m1~11ia le l'VIH't'tla título para explot:lr 
por ;:i;:íem:1:< hitir:iulicos el oro corritlo 
),. 1lt• ahffiún qn,• ;;e encuentre en el 
lt'd111 cl,·I rÍtl Yuru:í11 ,. sns afluente.-:. 
,lt•stlt• :<11:< ,·abeceras h,;sta el 1muto <>;Í 
qtH' tlt•:-a~ua "" tribmario el Yuruary, 
li111l:1mltl p,w esta parle eon la co:icc
;:ión ,H,wg;Hla p:1ra. <>I mismo E>fetto al 
,·intl:Hl:1110 ,1 uau )l.1ri:1 )laninat. ,. eom
pn•111lil'mh1 eu los atlu<>nt.:-.s del Yuru:ín 
t•I rio :3upamo dt•nl)min:uh~ A ~·ecbica en 

el mapa de Codazz1¡ y que: igualmente: 
le conceda una. hectárea de tierra lml
día en cada 11110 de los logares donde 
hayan de col9earse las máquinas nece
sarias para la explotación; .r result_Qndo 
que se han llenado los requisitos de
terminados en el Código de i\l inas ,-¡. 
gente: con el ,,oto· del Con;;ejo Feder:1I; 
viene cu dedarar. ú favor del ciuda
dano Uelesti110 Pér.iza. sus herederos ó 
causahabientes. la c-ouéesióu minera aln
dida. :aituada én la circunscripción l3o
lívm:, Estado rl<>I mismo uombr<>. 

-
El presente título serú protocolizado 

en la Oficina de Uedstro tloude está. 
sitmula la. concesióu.~ v 1lú derecho al 
co11<:e.sio11ario r sus · ;uccsorcs por t•I 
término de 110;'<'11ta v nueve aüos. al 
uso v "0Ce de dicha ¡1crte11encia 111·iuc
r.1, l;II tanto qnu t:nmplan las co111licio-
11C':< 1lder111iu:11la:< l'II la Lny tic l:i ma
teria. 

Da,lo. lirmmlo. sellado y refrendado 
en el ·Palacio ¡i,iiJeral. en üaracas. :'~ 
:!(i ti,: febrero tic 1~!.Í:!-:\ iio ::.:i? • tln 
la l,er v :H" tic la FL'«lcració11.-/i.. :'11-
<1111•::cr. • 1~1/acio.- Hcfrc111la1l0.-l•;I i\lini:-
tro tic Fomento Jt. Fill11r-ice11cio. 
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Bx,·q11IÍl11r u¡u:diilo c11 '.!7 de _f,:hrcro de 
18!):! por t;l lHr.c11t.iro Nm;io11a/. al ... áior 
C"rlos X11./,mg11: como Cú11.rnl.dc lfoliriti 
en ,-,:11e:: 11cla .. 

J-:;,tatlo,; Uni1los de Venczucla.-:\linis
terio tic H<:laciouc.-; Extcriorcs.-lJircc
ción tic JJcrccho I 11tcr11acional Priv:ulo. 
-Ca raca.s: ~, tk febrero de 1 S~J2. 

Por cuanto el Prcsi,!cnte de la. J:c
púl.,lica ,le BoliYia se l,a -;,ervido 110111-
l.,r;11· al scüor Gúrlos ~uloaga. Gómml 
General de Boli,·ia. en Vcuczuela: el 
Supremo )fagistrado ha tcni1l0 á IJien 
admitirle como tal y expe,lirlc 1:I cxc
fl uútur c<,rrcspoml iente. 

ror tanto: se ordeua ii. la,; a11t1,ri1la
dc.s con:peténtc.s <111e t<:ngan CíJIIIO c,,11. 
;.;_ni General ele la Rcpúl.,lica 111: Boti,·ia 
en Yenezuela al ;;eñor Cárlo;; Znl,,a~a: 
,. le uuardcn los r,•spcto;; "' co11.si1li:-
1-:1cio11~s que: le corresponde~ · y c.st:ín 
expresados eu el Decreto 1-;¡ccuti ,·o ,fo 
'!,) de enero ,le lS.33. sobre la mat<:ria, 
.sin pe1juicio de quédar ;;ometido ft hi . 
jUl'isdicción uacional, ::cgí111 1,, rlPclara-

' do en el mi;,mn Decrero. 
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- · ~omuuíque.se y ¡,nt,Jíquese.~Ma11uet 
Clemente Urbm1ejn. 

5158 
He,;olueión del Mi11i.sterio de Ht1cie11da de 

27 de febrero tle 1S:1~. ·sobre aforo 'de 
meroo.n6a.~. · · : 

l'~;:tados unidos de Veneznela.-Miuis-
terio 1le Hacieuda.-Direcció11 de Adua~ _ 
n:is.-Car..tcas: 2-7 de fcurero de 189:!.-
2¡.;0 y -34°-Resnelto: 

C:011 motivo de J_as freenente.s reclama-
1:i1111c., íjnc hacen al Gobierno por ór«a-
11,, ,Je este. M inisit>rio, · comerciante.,; ~Je 
ili;;t.intm; plazas de la Repúbli<:H. en 
ap~lacióu elel _ aforo_ con que se Je.,; ·«ra
va ·en la;; r<'.,pe1:tiva;: Ad nanas. los "'=·a-

. nnn_cio;; en forma ele. almanaques:: co
noculus con el nombre del '·J>octor .Jay. 
1111::, y otros de ignal natnraleza coi,-

' cr1:t:11Jos exclusivamente á anunciar pro-
1luct11s mcdicinalc.,, el Presidcutc tic la 
Rc1~út,Jica, _ ~nteraclo del asunto y co11 
t:I hu ele evitar 1J111las y reclamacione.'5 
ele esta <'i<pecie y uniformar el aforo de 
la mercancía- de que se trata -v. con-· 
l'i1lcranclo: que los "almanaques clcÍ Doc
tor Jaync:: y los similare.-;, sólo ,._e i111-
porta11 con el objeto ya indicado de ha
cer conocer los productos medicinale.-:. 
y que _atlcm:h se reparten <rratis. há 
tenido- á bien clispouer, antorizado· por 
d .ai·ticulo 10 de la Ley de A.r:iuccl, 
.,·igcntc, que los ::anuncios en forma de 
ah11a11aq11c"::, ele que se ha hecho re
ferencia: se aforen <HÍ Jo sucesivo en la 
:J~ da:;c arancelarja: t'-11 donde están 
s,~iial:itlos con <'I núm>!ro J..!7 los =·Libros 
i111prcsos _ cu pliegos ó ·:í la rústica. no 
comprcmliclo;: · en la P clase. foJJétos. 
1:natl1•r11os: cte. · _ · 

Co_mnuiquc~c á quienes corresponda y 
p_uhl!'lncsc.- Poie el Ejecuti,·o Feder:,I: 
.~. l-.scob11r. 

6159 
J:.rr1111áÚ1r r.i.-_pedido el l:? de marzo de 

· 1.::!J:! por e.l Presidente de la República 
111 seiíor Carlos ,lfasso11e. como Fiee-có11-
-""l de Italia- Cil Oaracas. 

E;:tado.s Uuidos de Y-euezuela.-)li-
11isterio · dt'. Relaciones Exteriores.- Di
n•cción de D~recho. Internacional Pri
,·:1do.-Uarac:1s: l :! de marzo ele IS92. 

Por t·nauto el Gobiel'DO de Su ~fa-

jestfül el -Rey de Italia se ha servido 
nombrar al seiior Carlos )lassone. Vice
c?n~1!l de itali:i cu. Caracas: con' juris
d1cc10n en el Distrito Federal ,· en los 
Estados ~Iiranda. Bt>rmíulez \'·Bolívar 
y en los Territorios. é islas V colonias 
que cstái. bajo la cieriendencia elel Po
der Ejecutivo. el ~eiior' Prcside1ite ele 
los Estados · Uniilos clt~ Ven~znela ha 
tenido á bien :itlmitirle eomo tal v ex
pedirle el exequátur corre;:poutlie~·te. 

Por tanto. se ortlcna á la,; a11tori,la-
1les coru11eten!es ·que. tengan como Vice.:. 
cóu,ml de Italia en Oaraca;:. al ::ciior 
Carlos ~lassone, con j11ris,licciú11 en f-1 
Distrito Federal r en los l~::ta<los :Mi
ran1la: Bermúdez· y Holív,11' y en los 
Terriiorios: i.;Jas y colonias qm~ cst.ín 
b:ijo la tlepc111lcucia- clt'I Poder El_jecuti
vu, y le guarden y lrngan gn:irtlar los 
respe.tc,;; y co11sid,:r.icio11c;; · que le co
rrcspo111lc11 y e.-;tán éxp1·t'!..,ados en -el 
Decreto Ejc<:ntivo tic :!5 de enero de 
IS.'>3, sohre la materia, sin pci:juicio de 
qne<lar .somcti,lo :í la j11ris,licció11 na
cional, :;<'gún lo clcclar-,ulo en el mi;.;1110 
Decreto:· 

Uomuníqne.-;e ·r p11t,Jic1ncse.- ;lla,111d 
Clemente Urba11e_j11; 

5160 

E.requátur e.:cpetlitlo- et li de fllarzo tle 
1S!J:! por el. Presitle11te de lti Repzí~li(:{1, 
al .seiíor Pedro l;'candella. Oó11sul ·ae los 
Estados Unidos tle Norte' América. 

Estados Unidos tle Vcnczncl:1.-Miuis-
tcrio de Relacion~<; Bxteriores.-Direc
cióu de Derecho Internacional Priva1.lo. 
-Caracas: 12 marzo de 1S92. 

_ Por cuanto al seüor Presidente de 
los Estados Unidos de América se ha 
sen;dó nombrar. al- seüor. Pedro Scau
della: Cónsul de los Estados Uuidos de 
América en . Ciudad · Bolívar. el seiior 
Presidente d·e la República, 'ha Jenido 
á bien admitirle éomo tal y expedirle 
el exequátur correspo!]diente. 

Por tanto, se ordena á las autorida
des competentes qne tengan corno Cón
sul de los Estados Unidos de Améri
ca en Cinclad Bolívar al seilor Pedro 
Scaudella~ y le guarden y hagan guar
dar los respetos y consideraciones que 
le corresponden y están expresados en 
el. Decreto Ejecutivo ele 25 de enero de 
188.3: soure la materia, sin perjuicio de 
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11ueda1· sometido á la juri:;dicción ua
cional, según lo declarado eu el mismo 
JJecreto. 

Comuníquese y Publíque,;e.- ,Va1111et. 
Gle111e11te Urb1111ejn. 

5161 
J:xeq1uít1tr expedido el l:! de 111arzu de 

l 8!J'.! por el Pre1,ide11te de la. Hepúbfic.<t, 
ttf. scfior H. L. Bnult'111. C611sul ln·it,í11i-
co en Ve11e:u·e1a. • 

Estarlos Unido;; tic Ve11c:rncla.-)li11is
tcri11 rle Hclacione;: Extt'.riores.-Direc-
1:ir'111 rlc Derecho Ju1er11acio11al 

0

l'ri,·atlo. 
-Carac;i,;: J:! de marzo de lS!J~. · 

l'or «;nanto S. )l. la nci11a tic IugJa
ierra .;.:e h:L servido 110111brar l:ó11sul 1lc 
Vt:m~znda con rc:sidcncia en Car:.11:as al 
""iior l lcnrv Lord Bonlto11. ·el ;:eiior 
l'n~,_i,lcniti ,i~ la Hcpítblica ·1rn tenido 
ú. bien :11lr11itirle como tal y experlirle 
1•1 l'XC<¡nú!nr C(•ITCii)lOllllientc. 

Por tanto. se ordena á las a111orida
tlcs cu111petÓÍ1tcs rpie teuga11 cómo Có11-
::ul Hrit:ínico en Venezuela cu11 rc.,i
,le111:i:L cu <Jaracas al sciior Jfoun• Lord 
Bonlt.on, :r le gu:mlen y ha~a11· guar
dar los rc~1,ctos y consideraciones que 
le correspouden y est:ín exp~ados e11 
t:I Uccrl'IO Ejccnti,•o lle :!5 ,le enero rle 
1:;s;;, sobre la materia, sin perjnicio de 
q11cil.1r sometido á la juri~diccióu na
cional, según lo tlcclarado eu el mismo 
Decreto. 

Uou11111íq11csc y p11bJíqucsc.-:l/a11t1e/. 
Glemc11lc Urbt111eji1. 

5162 
Decreto Ejeeutiro de l:? ele marzo de 189~, 

acrpta11do la ,·enirnc.ia. ele los .ll-in·isfros 
de Rdacio11cs Interiores y ele Fomento. 

l>r. H. Andueza Palacio. Presidente 
Constitucional de los Estádos Unidos 
1lc Vencznl'la, en uso de la atribución 
1 º del artículo 65 de la· Constitución 
Federal decreto: 

_.\rt-. 1° Acepto las renuncias que de 
los )fiuisterios de Helaciones Iuteriores ,0 

,Je Fo1i1ento: me hau sido preseotada~s 
respcetivamente por los ciudadauos Doc
tOl'es Claudio Rmznal Serra v Rafael 
Yilla vicencio. · 

Arf. :?-" .Sombro interiuamente )linis
tl'l' de. Rt.>laciones Iuteriores al Director 

de Política en el-))ropio Despacho, ciu
dadano Doctor Félix F. Quintero, hijo; 
y 3liuist.ro ele Fomento: .con aquel mis
mo carácter, al Director de Riqueza 
Territorial. ciudadano Francisco Pimen-
tel. · 

Art. 3~ El Ministro de Crédito Públi
co queda encargádo de la eJecución de 
este Decreto. 

· Dado. firmado. sellado -con el. Gran 
Sello Nacional y refremladu por:· el Mi- -
nistro de Crédito .Púbico en el Palacio 
1-,ecleral. de Caracas. á 12 1le 1uai-.lo 1le 
1S9::?.-Año :?S? de- 1;1 Ley y 34° ele la 
Federación.- (Firmado). - R. A_11d11e.:a 
Pa/acio.-Hefreudado . ....:.. El Ministro de 
Cré,lito Público, To11uís -1ll<fr1110I. 

5163 
EJ:eq111it.11r ,le l~ de mm·:o ele 1S!J~, e.x

Jletlitlo ul 1íe11or A·11to11io Brasr.lii: 0611-
.rnL · ele Ita.lia. en. Pttcrto Cabello con 
jurisel,ccióu. c,1 lo.~ Estadof< Cilrabobo. 
°Fafcó11, Lara y Zamora. ·• 

Estado,; Unidos de Veneznela.-Mi11is-
te1;io de Relaciones Exteriore.5.- Direc
ción de Derecho Internacional Privado. 
-Caraca,;: 1~ de mar.lo ,Je 1S92. 

Por cuanto el Gobierno de Su ~foges
tad, el Hcy_ de Jtalia, se sirvió nombrar· 
al seüor . ..\ ntouio Braschi. Cóusul eu 
l'ucrto (;abcllo, con juris¡liciúa eu los 
Esta,Jos Coral,obo, Falcón, Lara y Za.
mora. el señor Presidente de la Hcpfr
blica ha tenido á bien admitirle como 
tal y expedirle el e:rnqt1átur ·correspon
diente. 

Por tanto. se órdeua á las autori
des competeí,tes, que tengan al señor 
Antonio Braschi como Cóusnl tic So 
3fagcstad el Rey rle Italia eu Puerto 
Cabello cou juri~dicción en los Estados 
Carabobo. :Falcón. Lara y Zamora. r )(' 
guarden y hagan 'guardar~ los . respetos 
y consideraciones que le corre,;pooden, 
y están expresados en el Decreto Eje
cnfrrn de 25 de enero de 1883. sobre la 
materia, sin perjuicio 1lc quedar sometido 
á la jtll'isdiccióo nacional según lo de
clarado ea el mismo Decreto. 

Cc>muníquese y pnblíquese.- Ma1111el. 
Cle,11ente _.Urban_ej<i. · 
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Re-~olució,i del J/il1i.~terio de Fome11to de 
15 de 111arw de 189~, dispo11iendo la ad
ju<licación de terre110 . ., baldíos cí. Bernar
do H.. Ga.~u11ora, l'ascual Gasm1ora. ,":;. y 
f,ui.'f . .A. Ga-~tillo. 

( • .\nnl:ulada por el mímero 5.2U) 

E;;t:u)o:; Unidos de Ve11ezucla.-)íi11i:;
lcrio 1lc Fome11to.-Direcl"ió11 de Rique
za 'J'crritorial.-Carai:as: J:i ,le mano 1Je 
18!Jt.--:!~" y :w·-Uesuel10: 

Lleuos 1:01110 han .;;ido por lo.;; ciuda
ilanos Bernardo 1:. Cas.'lno,·a. Pa.,:cual 
C:a;,auo,·a S. y Lui,- A. CastiÍlo, los re
qui,;itos legales en la :1c11:<ació11 de <1ui-
11i1'.llta:; lrcct:írca,; ( 11. :"iOU) 11'~ terrenos 
lialilío,.: propio,- para nso;; miucro;o, ,;i
i.11:11l0,; 1:11 j11ri:-di1:ciú11 ,lel .31 nnicipio 
i\'1w,·a l'rm·iclc111:ia. l>i,.:trito 1-:o::;cio del 
l-:,.:t.:11l11 · Bolí,·ar ,. · :l\"al11ailo;;; eu n:i11-
1,~ mil holívan•.s 11{. :!11.1100) tic JJe111la ~a
c:ional (!1111,:11li1la. 1lt:I :"i Jl~ anual; el l'rc
.si,li,1111: ,lt~ la. l~t·púhlica, cuu t:I n,tu cid 
CJ011,.:1,j11 Fccli:ral, ha tli:<p11t',.:i11 111w se 
i,xpicla :i los inlcrc,,:11l0,; d clllTl'"l'"ll· 
<li1·11k I íi 11l11 el,: :11lj111Jic:11:iú11. 

t:01111111i1¡111•,.:1, y ptthlíqne:-t·.- l't,r l'I 
Viil't:lltin, l-' .. cl1•ral, 1-'rfllu:i.~c-r• l'i111c11trl. 

r, 1 Gr, 
lú·.mlll1·iú11 ,1,·I JI i11istaio ,/t: l:'11111e11t11 t/e 

1;; de 11u11·:o ,lt: 1 ~!I:!, adjudica 1ulo te-
1-r1·110.~ lmldíos tÍ l'"se11<1/ C'mu11wr11 y 
/;. (:(l,Wll/llrtl ,','. 

[,\11111:ula por ,·1 nümero :>.:!1-ll 

1•:,:i:11)0:- l'.11i1hlS ,h.~ ,·e11{'1.11cla.-'.\li11is
krio tic Fo1111•11to.-Direcció11 f){' Rique
za 'l\•1-riiurial.-C:1r:1ea:-: 15 tic marzo <le 
1 :-!l:!.-:!:-·· .'" ~~··-Ht•,:nelto: 

l.l1•110.:< l"Omu fi:m sido por ios eintla
tl:11:0:< P:1:.<1·11:11 Ca.:;a 110,·a. ,· B. Ca¡,;ano
\ :IS.: los n'qni:.<ito:; kgaie,.: en laacu
,.:aciún tic ,Jo.:;eiento.:,, nov{'nta ,. ci11co 
ht•d:írea~ p.1. ~95] de ten-~nos· b:1ldío:< 
prttpio:, para- 11.:,,os mineros. ;aitnado,.: ·en 
,inrisdicl'ión tld )[nuicipiu SneY:l Pro, 
,·iol1•11cia. Distrito Roscio ,Jel Estado Bo
li,·ar. ,· · :l\"a)uados e11 OIIC{' mil ot-.liocien
"'" b,,ii,·are,: fB. 11.SOO) de. Deuda Na-
1·i1l11:1J l'o11solitl:11l:1 ,le_) 5 pg anual: el 
Pn•si1h•nre tle. la H{'pí1blica cou d ,·oto dd 
l',lnSl~io Fl'1kral, ha dispuesto que se. ex
pi,la :í los i11tcn•sa1Jos l'I correspondi~ote 
ritnlo dP adjudit"acióu. 

Cowuuíque.se .r puhlíquese.- Por el 
Ejecuti-o Federal, Fra11eiseo Pime11td. 

5166 
_Decreto Ejee11tiro de Hi de mar.:o de lS!l:!1 

acepta11do fa. re111111cia. del Gobernador 
del Distrito Federnl. 

(Aunludo por Deereto Ejeenii,·o de IS octnbre 
de li,'9"2 Dtímero 5.2U) 

Doctor R. Audneza Palacio. Pr{':<itlcn
te Const.itncional de los Estallo;, (¡ 11i1los 
de Venezuela, decreto: 

Art 1~ . AeE>pto la renuncia q1w me 
ha sitio presentada. por el ciml:111:1110 U{'
neral F,~m:1-11cln P.1chcco; del cargo 1I,, 
UolJcmaclor ,Jel Distt-itn Fctler.il. 

Art. :!º Nombro Gol,er11111lnr del l)j.,_. 
t-rito Fé1Jer:1) al cimlatlano Uc11e.ral ,J.11-
;;;é )laria liart:ía i.:ómcz. 

Art. :;0 El :\lini:<tro de l{clacinm•,.: l11-
lt•riorc.;. qued:, c11carg:11Jo de la {'jec11-
t:i1í11 1hi c,;lc J){'t:rc,to . 

D:11)0. fir111:11lo. scllatlo con d Sello tic! 
Ejecut.i,·o NaciorÍal y refrc111!atlo por el 
.\1 iui,.:tm dt~ Est:11l11 cu d J>c.sp:11:ho ,Je 
Helacione.s I 11teriore,; en el J'alado ]•'c
tlcral de Caracas. ú W ,le marzo 1lc 189:!. 
-Aiio :!:,n 1)e la' Ley y 34':' de la Fc-
1lcraciú11.-( L. S.) R. A·nclucza. Palacio. 
( L. S.) Hcfrcml:1110. -El ~linistro tic Hc
l:wi11111,."-" lnteriore.'-: F,j/i:i; Q11i11tcro, hijo. 

Hesofoeió11 ele/. Jl-i11istaio ele Po111c11to ,le 
l!) de -marzo de 1S92, -~obre p11-lc11le tlt 
·i11renciú11- al ~-eiio,· Alexcímler }-;u;i11y. 

\ . .\nulada por el uítmero a.21-1) 

E:;ta,Jos l.;11idos de V enezncla.-.\1 inis
tcrio de Eomento.-Dirección tic Hi,1'1e
za Ter1;torial.- Caracas: J!} ,le mano 
de 1892.-'.!Sº y 34º-R{'suclto: 

Co11si,Jerada e11 Ga1Ji11ete nna solici
tud presentada por lo;. seiiorc;; Fr:111-
eiseo González v -u•. en la. cual ma11i
fiesta11: que en ·12 de julio de IS!líJ oh
tu'°o tlel Gobierno Xacioual {'I seiior 
Alesamler Ewing, ,le_ Sueva York: pa
tente de im·ención en Ve11ez11el:t -cfo 
una máquina ,Je hacer cigarrillos al 
estilo español. y que segíin aparece e),~ 
los documentos que aeornpaiian tltbiil:1-
meme legalizado:; por el Cón:;11I Gene
ral de. la República en ~uern \·ork! 
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1,or fallecimicuto de dicho señor Ew"ing ,

1 fu(;ro11 11oml.i1-ai.lo;; los señores Jobn G. 
Ciar!.: ,. Samuet- Ghtrk alliacea.s testa- , 
11,1,ntario;;, co11 amplias facultadei-: en ! 
,·irLnd ,le lo 1;11al. veudiero11 ,- tra.s
i,a.saron cu toda p"ropicda1l y dominio '. 
á .su ca.,a i111lustrial ,te esta ciudad. la 
i11,·cnció11 y patente referidas, co1Í to- 1 
110,; lo;; der(·d1ns, acciones y prerroga- · 
tivas 11uc :í élla.s se refieren: y por -
1.rnlo lo -expuesto: pi1le11 que se les ; 
Lr:a11.-;fil:ra el bcncfido 1lc la patente • 
1:11111:t:1li1la :í Alexámler Ewiu~: puesto 1 
'l!'e ;;~111 éllos IIIJ): su,; legítimo,; pr~- 1 
p11:tar10,;¡ d l'rc.;;1dm1tc. de la Repubh- , 
r:a ha 1fü;p111:sto c111c ,-e a:::cc1la á la imli-1 
,:arla soliciuul: que .s1: ro111e razó11 del 
traspaso cu el lihr·o ,te patente,; que se. 1 
llm·,l ,m c.-;Li; .\lini.srerio v :<H anote en 1 
la 1·,;critura de traspa."',· nrigjnal para 1 
111,: cli:cl 11;; Ie~all!:-. 1 

l'or 1:I Ej1:1:1nin, F1:cleral, Fr,111,;isco 1 
/'i1111:11/c/. ! 

r>I G8 

1~·.cn¡111it11r _c.1·1wtlido ,:11. :.!:, ,le 111arzu de I 
- J,"\!I:!: "'· -~l'lior Jt,,n¡u11nl J::uclccl,er, 
il ,¡c11tc U1,111erd11I de lo.~ B-~lados C11i
,li;.~ ,Ir. :l 111,=ri,:11. 1:11 1 ·11 lera. 

; ,\11111:ulo ,,,,r ,•I 111"nncro á.:!1-1) 

E:<i:11111., 1;11itlo:- ,te ,·c11czm:la.-.\li11is-
11:rio ,t., t:,,1.u,iu11u.-; Ex1criore.,;.-IJircc-
1·i,-,11 ole l>l'r1•d1n. I 11h'r11acio11al l'ri,·,ulo. 
-l !,11·aca:<: :!:J tle 111:11-,w d,• 1 S!I:!. 

1'01· c11a11i11 el UolJicnm ,le l1lS Es-
1:ulo.s 1:1:itlo,: ,lt: Améril:a ::e ha ::cr
,·icl11 110111hrar al ;-erior ~larqnard llo-
1h't:h1•1· .-\;,!"rn11c l'ornci·cial tic ac¡nella 
'.'i:wi.-,n 1•11 ,·ah•ra. Esracln Lo:- A111lcs. 
,·1 :-1•i111r l'r1•:-i1l1•11Í1• tle la ;:cpúlJiica h:Í 
11•11i,lu á hic.11 :11l111irirlc ,:orno tal ,- cx
p,'llirh• el l'Xl'llll:ÍÍIII" corre:-po111liente. 

J'ur 1:11111,. ,_,. or1le11a á las anrori
tl:111,•:- n1111pcll't1fc:-, qne 1cnga11 · como 
~\!!",•111,• t:0111crl!ial tll• 111,: E;;1atlo;; üni
tl,;,- tle ~\111érk:1 en ,·atem. al ,:cüor 
.\larquanl 1:ot1,,chi>1·, y le g1Ím·,leu los 
1"1'-"I'''"'" ~- 1·011::hlcraeione,; q n~ le co-
1-r,•,:pumle11 y e,:t.i11 cxpre.;:mlo,: en el 
D,•,·n•10 Ei1',·111i,·o de :!5 ,le e11e1·0 de 
1;-;...._;t ,:,,hr~• la 111:ircria, sin perjuicio de 
q1w1l:11· ,:.1111cri,h1 :'i la jnri.:;diccióu ua-
1·io11al. :-l'!!"ÍIII -l,1 dedar:ulo eu el mismo 
ll1•1•n•t,,1. -

l\11111111iq1u•,:e y ·publíqncse.-Po1· el 

Ejecuti,·o Xacioual: ,1/mrnel. Oie.111,mte Cr
ba11eja. 

:3169 

Co11trato celebrado e/. 2S ,le 111111·.:n dt: 1$!):!. 
entre e/. JI i11islr<> _de H<1,·ie11da. y l'l J:m,: 
co de rc11e.:11eln. 

[.\nnlado por .-1 número f,.:?t.1) 

BI ~linistro tic Haciencla. tle les B:-ia
dos Unidos de Venezuela. :::11ficicuic
me11te anl"orizado por t'':I PÍ·esi1lc11tc._ 1h~ 
la República, y con el n1to alirmat.i\-o 
cid Consejo Fe1leral, y el Presiclcntt~ 
del Banco de ,·euczucla tl1:biol.11111"11iu au
torizado: con ,·ic11e11: 

l" •El Banco tic ,·c11cz11c:la c1111t.i1111a
rú reca111la11do por cuenta clel Cobicrnn: 
b:1jo la;; liase., ya cstahlccida~, totla l.~ 
R,·nta Nacional proveniente de :\1l11a-
11a.;;; )larítfom:-. Ailuana.s Tcrrc:;tn·:<. !::ia I 
111a1:ina: Papel· scllaclo: 'J'elégrafo::, 'l\•lc:
fono,-, Correo:;. I11:;t-n11:ció11 Pública. He
gistrÓ.:-, Tierras Balclías: Al111ace11ajt;, I 11-
lt!re~e:- y Multas, 'l'erritorio,: ]•'cclcral,~", 
~Jinas. l'roclncto:< ele U1111~11lados v Sul,
,·cnciÓucs por contratos c.,pcc;iah:s. 

·•
0 El Banco de Ve11ezuela .s11111i11is

trará al Gohic.mo desrlc el I" ele ahril 
próximo, por cuatm 111e.-;e,: prorroga-
1.iks, ,te mutuo acnerelo: por cuatro 111:is, 
las .s11111as neéc~arias para satisfacer c:l 
nuevo l're,;:npncsto 1111:11;,:ual de clos 111i
llones ;,:ci::<<:ie11t11s sesenta y .seis mil 
seiscienros ~cseuta y seis l.iolívarc.-:, ;.1:
se11ta y siete céntimos, (B. t.(j!i(j.fiGG:G7) 
con los fondos que rccanrl•·: q1wrla11elo 
cou PI clel.Jer de t'-ntregarle, _de c.-;ta. su
ma, la 1le ,·cinte mil bolí\'ares ( B. 20.0IJO) 
eliarios en dinero efectivo: y ,te poner 
ú eli:-posiciúu ,lel Gol,icrno: d :<alelo fa -
,·orable que arroje su cncnta. 

3" El Banco de Venezuela p1·occ1l<:
rí1 el 31 de marzo corriente. á h~ li
qui,lación di: tocias I¡s cuent:Ís que tie
ne y llen1 con el Gohicrno par., r1:f1111-
dirla;; en una sola. 

-1? El Banco ele Venezuela abrir,i, 
al Goliieruo Sacional un cn~,titc, cu cuen
ta corrieme. hasta por 1:~ .suma de clos 
millones de bolín1res: (H. 2.000.UliO) <1111:
dando así modificado el artículo 7º clcl 
contrato de l:.! de nrn,,o de ISúO: ,· 
para llenar cumplidamc"i:ite este c,;11;. 
promiso, el Banco de Yenewela .se olili
ga á reducir sus operacioue.-; comer
ciale;:., al cuarenta por ciemo de su 
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eapital nominal, y á la suma _á que 
monta la emisión de billetes corres
poncliente á éste 40 pg, de acuerdo 

-con la ley. Esto á fin de qne el cré
dito del Gobierno sea. en todo tiempo 
cfectirn; y de cuyo crédito podrá usai: 
el Gobierno luego que se baya efec
tuado por el B'anco la reducción ex
presada. 

5º El Banco de Venezuela se com
promete á hacer ·traer de los Estados 
Unidos ó de Europa; eu el corso ele 
los meses de abril y mayo p_róxiRlos,. 
ele cuatro á cinco millones de bolíva
res de oro acuñado, siendo por cuenta. 
•lel Gobiemo el pago ll.c los gastos ele 
esta operación; los cuale..~ se fijan en 
el clos por ciento ele las sumas que se 
vayan intro<lucicmlo, hasta cubrir la 
c:antidacl rneucion:ula. 

Hcl presente convenio, que se extieu
clt, en papel comítn, se 6r111ar-.í11 clos de 
un tenor -.í. 1111 solo efecto. 

( :araca,;: :?S de marzo de 1893. - (Fir-
111:111,,._:_.-;_ Escobar.-(Firmaclo).-Carlos 
S1111taiw.-J•;:,: copia.-EI :Ministro «le Ha-
1:ic11cla; N. Es1:obnr. 

5170 

N1·,mluciti1i ,tcl Jfi11isterio tic Fomento de 
:!..; de ·11uu-.:o de 189:!, s;obre certificaciúii 
tl1• mnrca. <le comercio ilG los u,íore., 
8,i,whr:, .4r:11;·11. y <J• 

(.-\uula1la por el número ,,.:?1-1] 

Est:ulo,- Unidos de Ycnezuela.- )li
ni,;terio de Fomcnto.-Dirección de Hi
qncza 'feri"itorial.-Caraca,~: :!S ele mar
zo de lS!ll.-:!:Jº y 3-!0 -Resuelto: 

\"i:,;ta ~11 Gabinete l.i solicitud diri
;:itla-:í. este dc,:paclw por los señore;; 
::5:"lnchn, Arzurn y C~ en la cual pi-

. ,kn protección oficial para la marca 
11,~ comercio que usau .en la ,·enta tle 
!,•;: cigarrillos qt1Pe elaboran en la fá
hrica. que tienen establecida en esta 
t:imlad, .bajo el t-ítulo de ·'El Espartano':: 
,. llenas corno hau· sido las formalida
;1e_., ,le la ley de ~-! de mayo de 187,1 
;:obre. ta. materia: el Presidente de la 
H~pública, cou él rnto del nousejo Fe
tlcr.ll, hn dispuesto que se expida fi. 
Jo;: solicit:rntes el cet-tificatlo correspon
diente. eu conformidad cou el artículo 
li" de la ley citaJ.a, y pre,·io el regis
tro 1lc la marca en el libro destinado 
al efecto.-

· Córnuníqnese y puhlíquesc. - Por el 
Ejecutirn Federal, Fra.ncisco Pimente./. 

6171 

E.:ceq,uitur e.rpedido en.·~ de 111ar:'! ,lr 
1S92: al seiior José Domi11go Sosa, Gán
sul . . Ge11eral de la Repríblica de I,,ibc,-ia. 
en. Caracas. 

(.\.nul'ldo por el uitwero ;;.21-1) 

Estados Unidos ele Veueznela. - Mi
nisterio de Relaciones Exteriore.s.-Di
rección de Derecho Interuacioual Prirn
do:-Caracas : 2S de marzo de 18!12. 

Por cuanto el Presidente ele hi Re
pública ele Liberia se ha sen°ido llOln
brar al señor José Domingo Sosa, Cón
sul de aquella Nación en Oaracas: el 
Supremo Magistrado ha. tenido á bien 
admitirle como tal y expedirle el exequá
tur correspondiente. 

Por t.'lnto. se ordena á las autorida
des competéntes, que tengan conw. Uón
sul tlc la Repbítlica de Liberia, en esta 
ciudad, al señor José Domingo Sosa, _ 
_y le guarden y hagan guardar los re.<;
petos y consideraciones que le corrcs
pomlen y están expresados cu el .De
creto Ejecutivo de 25 de enero de 1883: 
sobre la materia, si11 perjuicio de que
dar sometido á la jurisdicción nacional; 
según lo declarado en el mi,-rno De
creto. 

Comuníquese y Publíqnese.- ;lfruweL 
Gleme11te Urbaneja. 

5172 

Dec,-eto Eiecut.ico de 29 de ma.,-zo de 189~. 
1zo111bramlo ,lffoist.,-os clel .Despacho. · 

[Anulado por el ni1wero 5.21') 

Doctor H. Amine.za Palacio. Presiden
te Constitucional de los Estados Unido;; 
de Yeneii,ela. eu uso de la at-ribueión l • 
del artículo G5 de la Constitución, de
creto: 

Art. l? :\"ombro }liuist,ro ,le Hcla
cioues Interiores al ciudadano Doc;tor Be
nito Guillermo Anducza; 

De P.elacio11P.s Exteriores. ,il 1;iuda
dauo . Doctor :'.\íannel Ulemente Urba
neja ;· 

De Guerr..1 y Jlá1 i11a, al ciudada11u Ge
neral Julio F. Sarría; 
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De Hacienda. :il ci111ladano )lanu<:I 
A nlonio :\íatos ¡ • 

De Fomento. al ciu,ladauo Doctor Pe
dro Vicente ·jfija1·es.¡ 

De Cri:uito Público. al ci1ulaclano Doc
tor .José Angel Rniz ;· 

De Uorrcos ): Telégrafos: al cin-
1Jatla110 Cenera) Domingo A. Can·a
jal ¡ 

JJe 1 ,istrncciún Pública. al ciuda-
1lano Doctor :\íannel Palaéio;; Rengi
fo ¡ y 

IJe 01,ras Piíblicas. al ciudadano In
:.rc11icro Uarlos José ~ion::gas. 

A rt. '.!': )1 icnlra:- tlnra la an;;cncia 
del I ngenicro Carlos .fu~,: )íonaga;,: se 
1·111:argarú del Hc.,pacho el Ar<111itecto 
tlcl l11stit.11to ~acional 1lc ~iiia:,:. ln!!C· 
11i1:ro .J11a11 J li)rt:ulo :\lanriquc. · ~ 

Art. :~h El Ministro i11tcri110 tle Hcla-
1:i1111cs 111t<:riures q11c1la c111:ar~ul11 de la 
t,j1:c111.:i1111 de c:sll: Decrdo. 

1 >a1l11. finnailn. sell:11111 t:011 el Sello 
tld Ejcéutfro xa~ion:-il .r rcfrcml31lu por 
el :\1 ii1istm interino tic 1:claci1111c,.: 111-
1t:ri11re.s. 1:11 el l'alaci u Fc1h·ra l. ele Ca 
ra,·a,.:. ?1 :.!!1 dt! 111:irzo ch• 1 .,!I:!.'- ,\ iio 
:!!lu ,fo la Ltw " ::.i·.• 11'• la F,.;Jm-:11:ión. 
-( 1,. S. )-li'. :.1 ,i~l11,·:,,. /'<1l11c·i11.- J:cfrc11-
tl:11l11.- El Mini,.:i.ro ,le l:d:u:innc;; lntc
ri,irc,.:.-(1,. S.)-l·',:/i.t: f/11i11tao, hijo. 

.-, lí;{ 

1,',·s11l111·i,i11 ,l,-1 .lli11i,t1·,·i11 ,lt- 1/ul'i1·11,ln 
,l,·I ::11 ,/,• i111,r.:11 ,/., 1 ~!'~- .w,/,,-,• •!/;,,.,, de 

1111·rt·111u-i11.~. 

(,\11111:i-l:1 por ,•I nüm,·1·0 :, :!1-1] 

E,.:1,,,J,,,.: l'llill11" 1lt• ,-t·nt>zuela.-:\lini,;
h·ri,, ,lt: l l:1,·it•11da.--lli1·t•1)1:ió11 dt• .-\dna-
11:1:<.- U:1r:1t·:1,.:: ~:o dt• marzo ,le J.,!'I:!. 
---:!!1•_• y ;;-1 ... -Ht•::11t:altv: 

t ·1111:-:nha :í 1',:le :\li11i:'h·riu t•I .!.d111i-
11i,:¡r:11lor ,lt• la .\1l11:111a :\l:1rí1ima ele 
l.., t~ uaira. an•n:a del aforo corrc,:pou- : 
ili,·ntt· :'1 la mt•r..::111cí:1 que, bajo la ele- ! 
1:11111i11:1,·iú11 dt· ··T:111<¡1tt'S de hierro "al- 1 
,·:111iz:1ilt1··. >'t' i111 rn,h1t·1• por a,111el p~e.r- 1 
111. por 1111 ,•xi:;:rir en l'I .Arancel tal ! 
1l,>11,1111inat"ió11 ,- ofren•r dilieult:ule,.: d ( 

. 1 1 - • 1 ' 
:11t1n1 '.'' :~r111.m o : y t•11rer~1ci1~ del a.sun- 1 
1,1 t·I I n•,-11le111e ,Je. la l:t•¡ml,hea y cou- ' 
,:i,h•r:111,lo: <¡ne :í l:1 imlitada mcreaueía, 1 
11:1110 ,.¡ g1-:111 pe,::o tp1c rieue, le sería 1 

-ro,:o xv1-:!3 

demasiado gravoso ei aforo tic 4~ clase 
en que podria. .ser colocada como "hinro 
manufacturado en cualquier forma 110 
compreuclido eu otr:1s clases:,; y ade111:'is: 
que se usa. no sólo eü las empresas 
agrícl'las siuo para el ser\"icio domés
tico; ha tenido :1,. bien resolver: autori
zado por el artículo 10 de ·dicha ley 1lc 
Arancel: que los c:Tanques de hic1To 
gah·anizado\ de que se t.rat:1, i:;e afo
ren en la :?~ clase arancelaria. cuando 
su peso exceda de mil kilógr.iÍnos y e1i 
cu la 3\ cuando no exceda de mil. 

Uo1111111íquese á )a. Aduana Marítima.de 
La Guaira- como resultado de sn con
sulia sobre el pa!'t-icular y á las clcm:í,; 
.A.,luanas i\íarít.imas ele la. República, 
para la debida u11iformicl:11l cu el aforn 
y publíqnese. 

Por el Ejecutfro Fecleral: 8. Escobar. 

5174 

Resol11ciú11. di;/. ,ll-i11i.~terio ele Fo111c11t11 ,/,, 
JO de.·mar.:11 de 18!.I:?: .~obre adj11di<;nció11 
de terrr.11os baldío.~ al. Gc11cra[. Frc11wix
co (,'11tiérre::. 

[.-\ no lada 110r el míméf\J ~•.:!l-1] 

E,.:t:11!0;; li 11itlo,; de V e11cz11cla.-~I iuis
terio ,le Fo111c11to.-Dirci:ci1í11 ,le Hic¡ncza 
Tcrri1orial.-Gar.1cas : :_m de marzo ,le 
lS!l'.!.-~!J" y :u0 -l:csuclto: 

Llenos como han :-;ido por el cimla
dauo General }'rancisr.o <.:ntiérrcz. Jo,;; 
l'l!f)lli~ilOS )ega)c.,; CII )a acusación de 
seis hcctúreas. cuatro mil ciento noveut.a 
y trc,.; 11.wtro;; ·cuadr:ulos (TI. G.4,l!l:J m 2 ) 

clc terrenos hahlíos 1lc labol'.· dcnomina-
1)0,;; ::Botucal:·. ;:itnadoli cu 'iurisrlicción 
tic la p:wrmÍnia Couccpció11, lJi;;trito 
;\Jarillo. Sección Uuma11:í. 1ld Estadri 
BcrmúcÍez. ,. a,·alirndo;; ·cu duscic·nlm; 
dm:ucnta' ,:· ;:r:is holh·are.s;. ;;clcnta ,. 
·.siete c,~ntin;n,.: ( B. 2:,G,íí ). tic: Drmtl;, 
~acional Con,;oliclad,T del :, Jl~ . :urna) ; 
el Presidente: 111., la HcpúlJlica, con 1:I 
n.110 ,Jr·l Con:-Pj<, Fcdr:ra 1: ha tlisp11c;:1,, 
c¡uc :;e expida· .11 i11tere.,:11lu 1·) 1:01-res
pouclit'nte título de adjmlicaci1ín. 

Couw11í(111e.-::~ y puhlír¡uc.sc.- J'or c:I 
Ejeei1ci,·o FcdemL .Fra11cis;co l'iml:11ll:I, 
1,ijn. 
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ltt-~r,/ur;i,i,; ele/ Jfi11iste1·io r1e .i:'omenio de 
J •• de C1bril de IS92: sr,brc a,,j,ulicacióii 
tle terre11().~ baldíos "' Ge,u:rul Pedro 
]J,rniel Becwpe;·thuy. 

[.-\11111:ulo _ i,or t:I núrn1:10 5:!11] 

1-:;;lad,," C11i1los ele: Ve11ez11ela:-)li11is
l1:rio d,~ Fo111<:11to.-Dirc,:ción de• Rique
za Tcrritt,rial.-C:ir.tc:i": I'.' ele abril ,In 
IK!t'.!.-~!J" y =~4'.'-Hc:suelto: 

l.11:111,;; 1:•1i110 hau sitio por el ciml:11lauo · 
1 ;1;111:r::I 1'1:tlro IJauit:I Beanpcrthny, lns 
n:1111i;;it.11;; 11-galcs <:11 la. :11:11,;aciún ele 
1111,,lia Jt,~na c11a1lr:11la (L o,;jOJ 1lc terrc

-11,,s l,altlí1J.:; 1lc c;ria 1lc1111111i11a1lo:; ''Sabana 
i.ar:.:-a''. ;;iuia,111.s en juri;;dicci1í11 1lcl Di.s
i.rilo .'1;1nl1·.s. S1:c1·ióÍ1 <.:11111a11átlel Esta,lo 
1:1-r111í11lt:z, .\' avaluatlo;; 1:11 111il Loli\·arc.-; 
( 1: 1.111111) 1lc IJcmla ~ a1:i11nal C1111soli1la1la 
rld :, p:' anual: el l'rc.si1lt•11tc 1lc l:i 
1:,,pí1l,lic;i, c1111 ;:i n,to 1lcl Uon:<~j,, 
Fi·tlcral, ha 1Ji,:1111t'Slo 1111c .s1: cxpitla 
al i1111,n•s:11l11 l'I corn•.,;po111lientc título 1lc 
:11lj111licaci1ín. 

1;111111111í1111~c .r 1111lili1111c,:c.-1'11r el 
Ejccutiw, Fetlcral, Pedro lºicc11tc ,l/ij<1n•1,. 

:"".>l7G 

l1'1·.~11ill1"iú11 dd .11 i11ixtáio ,Ir F11111r.nto tfe 
· -1 ,ft; 11/,ril ,lt: l~!J:!, sol,rc atlj11dicac-iú11 

,Ir 1,:1.,-,·1,o.~ baldio.'í. fÍ ,/os ci1u1m1wl0.'í 
. Ju/i,í11 . .'l(fo11.:11 !I ,los,: .·111t1111i,1 C:11tié-
;-r1•.:. 

1 A1111l:ula ¡•or ,·1 111iu11.•ru ;j:!l"IJ 

E.st:11111,: 1: 11itlos 1lc ,. c'ueznela.-:\1 i11is-
1t•ri11 1l1i Fu111ento~-Direceió11 1le J:iqne
~-ª T1'.t-rit11rial.-,-Carncas: -l 1le- ahril ele 
l~!l~.-~!l" r :u-:-J:c,rnélto: 

1.1,•uu;: i:muo h:111 si1l11 por los ci11-
1l:11i:111ns ,luli:íu ~lfonzo ,. J;1.;,é ..-\ntonio 
,_; 111i1;rrez. In;: rl'quisito.;, · legales en la 
:1t•11;::u:iún 1le una le!!na t:uadrada ,. doce 
c:c'lltl'simo.;, ch~ otr::1 (L I, l~) de te'rreuo.;. 
hal1!Ítls 1k cría, ,:;ituados en jurisílicción 
del Di.;,trito )fouaga.;,: Sección Barcelona 
1h'I .E:-:iaclo .Bcrmúdez. ,. :rrnlnados en 
1h1,.: mil l'iCnto i,CÍS UOJi\":tl"('S SCtenta· V 

ll"l':.' l'l;lltÍIIIOS(B :!.101.i; ,3) de Deuda Sa~io-
11:11 Consolidada deJ 5p~ anual: el Pre
:-:itll.'ni,' 1le la República. con el ,·oto 
1lt'I L\m,wjo Federal: ha dispne.;,ro que 
H' 1•xpilla :í los intl're:.::1110:.: el con-es
pomlit•uw tirulo de adjticlicacióo. 

Comi111íq11ese y \111 blíqnc,:e.-1.'or .,¡ 
EjeC'ntivo Fc-..leraL Pei!ro 1·;c,·11t,• J/ij,irrs. 

01,,. 

Dec,reto l:..'jecutiro dt' lU de (lbril rle J,.;\!J:!, 
110111bm11Jo Gob,•nlfldor dr.l />i.~trit11 
Federal. 

[.-\nula,lo por .-1 111iml'rO .:.:?'.~] 

Doctor .H . ..-\ 111hwza l':i lacin. l't"t:.:<i1lt•ul ,•. 
Consiitncional ele lo.;, l·:;:taelo:, lí11i,h1.s 11«' 
Yen(·zuela. Decreto: 

.\rt. lº ~oml,ro Golit•rn:11l11r 1ll'I ])i;:
lri10 Ee1leral. al ci11tl:11la110 Ue111'r:1l 
Domingo A. Carvajal. 

:\ rr. :!n EJ .\1 ini.~t.rn tic J:d:11:i11111•.s 
1 nteriorc;: qnc1h1 e11c:1rg.11lo ,le la. 1:j1~c11-
ció11 ele! prc.'-'cnic J.>1·1:rcto. 

Dailú. lirm:1110. ;:1•11:11111 con el Sello 
tll'I l-~j1.~11tín1 ~.;1,i1111:1l y n•frt•111l:11l11 por 
el .\1 ini.stro 1lc Hclacionc;: J ntc_riorc.s, en 
el !'alacio Fe1ll'ml 1lc Uaraca.s. :í. lli ,Je 
ahril 1lc 18\J:!.-:\ iio :!H" 1h:la Ley y ~H~· 
1lc la. Fe1leraciú11.-(I,. S.) H. . .'L1ul11c::a 
l'"l11riu.--( L. S.)--l{cfrc111la1lo.-EI i.\l inis
tro tic Helacio,ws J nlcriorc~. Uc11itu 
U. A mlue~". · 

5178 

./Jeerciu f,'jce11tico tle Hi ,lt: t1bi"i/. de IS!l:!, 
pm· el que -~e 11011,-br" JlJ i11iidr" de Cm-rn,x 
g Tr.légrt!{OS . 

[..\nnla,lo por el mimero :,~II] 

Doctor H. Anducza Palacio. Prcsitlc11l1~ 
Constitucional (fo lns Estaclos Uni1lo.s 
ele _ y ctwzucla, en ejercicio ele. la at,rih11-
ei1í11 1 ~ tlel artículo(¡:; 1lc la <J11n:;t.i1111:iú11 
~acioual, •lecreto: 

Art. 1° ~oml,ro Mi11i,;1ro tle C11r1w,s 
y Telégrafos al ciml:11lano Gc111:ral .J. :\l. 
García Gí,mez. 

.:\rt. '..:?· El Ministro ele 1rnlacio111:;; 
Interiores quecla encargaclo ,Je la ~jc
cnción ele este Dccrcio. 

Dado. firmado. sellatlo con 1:1 Sello 
ele! Ejf'énti,·o Xaéioual y rcfrcmla,Jo por 
el 11 ioistro <le Relacioue,; Iutcrir,res. en 
el Palacio Federal ,Je Carac,1.s. á HÍ tic 
abril de 1892.-A.iio '.!!)" tic la Ley y :-a~ 
de la Fecleracióu.-(L. S.) R. And11e.ztt 
Palacio.~(L. S.)--Hefrcndado.-EI :U inis
tro de Relaciones I ntcriorc;;. Be11ito 
G .• -li1tl1ie::a. • 

Recuperado de www.cidep.com.ve



179 -

517~ 

f,'xeqrüítur e.rpe!lido el 30 de abril- lle 1Sfl2, 
al seiior llafael J/irmula Sosa. Gó11s11I 
de 1Yicarayu·a en lci Grwira. · 

[Anula,lo por el 111ímem 5214] 

J·:;.:tado;; ü11itlo;; tic Vcnczuela.-)lini:1-
ti,rio de Helacioue.-: Extcriores.--Dire1:
cir',11 ,Je Derecho Internacional Pri\·aclc. 
-Caracas: :m lle abril ,le· IS!l::!. 

l',,r c:11a11to·cl Pre,;i1Jeme de la Repí,. 
Mica il1: Nicaragua se ha sen·i,Jo 11omhrar 
al seiior · Hafael 1'1ira111la So:1a. Có11s11l 
111, :u111ella N"aci{111 cu La GÍtaira, 1:J 
:<1•ii111· Presi,ll'11te ,Je los Estados üuido;; 
1!t: V c.111:1.ncla ha icuido ú hic11 admitirle 
1:111110 tül y cxpcilirlc el exc.'f)nútnr cot-rí"S· 
111111elic11tc. 

l'or t:mlo. ;.:c. onlt:11a. ú la:1 a11torill:11lcs 
1:11111pcte11Lc;, que tengan c:011111 c,·111:<ul 
,le· la J:cpúhli1:a ,le .Nicarag11,, 1•11 La 
c:naira. al sciior Hafa1•l ;\lir:.1mhi Sosa 

· y le ;.:-i1ar1lt:11 los respetos y 1:1111:;iclcra
ri111w .. ;,; 1111c le corrcsp11111lc11 y e:;t!\11 
,·xprc"a,lo" cu el l)c~creto Ejccntini tic· 
:!,-, il,: enero ,In 1:;s:1. ;;obre la materia. 
:<in 1wi:j11ici11 ,Ju qnc;lar s11111ctitio á hÍ 
j11ri:<1lice:ii°l11 11ac:io11al, .-cgí111 111 1lc•c:lar.11lo 

1 1•11 1:I 1111:<1110 · Dt•crl!to. 

Uo1i11111í1)11c::1: y p11hlfr1111:::e.-Jfo11·11cl 
(.'ln11e11t1: I ér/m1uj11. 

r) 180 

f.' . .-r,¡11,íl11r eJ.·pedirlo el :i de ""'·"º tic 18!):!; 
al .,;rli01:._Jli!J11d Felip,· .-l11tirl,, C:úmml 
ti,: Nirarag11a e11 1·11tc11t"Íf! .1/ 1'11erlo 
c,,bt'llo. 

gAunl:1110 por ,-1 utímero :,:?U) 

1-:,.,a,lo:: L"11iilos ,le ,-e11c-z11ela.-:\linis
lPrio ele Relacimw;, l~xtcriores.-Direc
t"iiin ,Jt>.· Derecho lntt'rnaciunal Pri\•ado: 
-l';1r:1éas: ;m ele abril lle lS!I~. 

Pi.ir· t·n:tnto l'I l'rc;::iilc-ntc ele la Repú
hlit-a de ~it·a:-a!!"na se ha :'en·i,lo 110111-
hrar al seiior )li_!!nel Felipe Antich: 
LYin;:nl ill• aqnl'lla ::--ación en Valencia 
\º Pm•rto Cabello. el seiior Presidente 
;,,, fo.,, .Es1a,lo~ Cnidos de Yenezuela 
h:t ·rt>nido :í bi¿n mlruitirle como tal ~
e•x1wdirlt' el c-xeqnátur corré~pomlicnte. 

Por ;anto. ;:e orclei1a .í las autoridades 
,·e1111¡,Nt'lltl'$ qm:- tengan como Cón.;;;nl 
,h• la Ht>píthli,·a ,Je ~icaragua en Yale11-

cia ~, Puerto Cabello, al seiior Miguel 
Felipe Autich y le guar,len los respetos 
y consideraciones qne le éorre.spo1~deu 
y están expresados en el Decretó Eje
cutivo de 25 de enero de ISS3. sobre 
la materia: sin ,,ei:juicio de quedaÍ· .some
tido :í la jm·i:;dic;ción 11atio11al. según 
lo declarado e11 el mismo Decreto. 

Con111ní1111ei'c y públiq11c,;e.-J/m111c/. 
Cle111e11te Crbwuja. 

!)181 

Decreto l:.'jec11tiro de (i de 1110_,¡o <le 1S92, 
110111brmulo ,lli11istro de Gorreo.~ y Te
légrt!/Os .. 

[Aunla,lo por el nÍlmcro :i.:?UJ 

.l)odor R. A111lnc-1.a Palacio. Pre-Si,lcn
tc C1111:;lii11cio11al lle lo:: E.,,iatlo,: üui
elo" ,le Vcnc-ziwla. e:11 11;:o ele la atri
lmi;i,-,n l~ tlcl ArÍícnlo ¡¡,:; de la úons
titnci1'.1n· Federal, ,lecreto: 

A rt. I" :\""omhríi" ;\I iui,;tro tic Correos 
y 'J'clcigr:tfo:a: al ,,ind:111:1110 t:eneral Ncp
tali Ur1la11cta. 

Ari. :!~ El )1 inist ro ele Hdai:ioncs 111-
1,•riorcs <juc,la, cncarg-:11lo tic la eji:cu-
1:ión ,lcl prc..-;c11Lc DccrcLO. 

1.1:uJo. finnaelo. scllatlo c:011 el Sello 
tlel Ejt>1~11ti\·o Xa;:ioual y ref~111lail11 por' 
PI :\1 ini;;ti-11 ,le lfolacione,: 111lcriorc..o.; en 
el l'al:11:io Fc1lcral de. Uaraca;;. :l li th: 
mayo ,le lS!l:!.-,\ iio 2!,..' tic Ía l,c_y y 
34~· ,le la Fedcr:u:iún.-(f,. S.)-U. A·11-
rl11e..:a l'ctlacio.-llefrendailo.-(l,. S.)
EI ,'1ini;;trc, de Helac:ionc;; l ntcriorc.". 
Hc11ilu <i • .-lmluc:n. • 

:5182 

Resuluciú11- ele/. ,ll i11i.c;terio de f:'n111e11to de 
:?:j de mayo de lS!.I:! snbre ac1j1ul·icw:iá11- de 
te,-re110.1 bnldfos al. r,•11darlc111,, ,711n11- (Jrr.
yorio Guéde::. 

(Auula,l•, 1,or el oÍlmer,, :.•:!l-1] 

.E::tado.;;; t.;11i1los de Ve11ewéla.-:.'lli11i;;
terio ,Je Fomento.-Direeóón de Hiqncza 
'ferritorial.-Uaracas: 23 de 111ay,, ele: 
1S!l::.-'.!!.IA ~-- 3-t"-Resuelto: 

Lleno;; como han sitio por <:I ci111lada110 
.Juan Gregorio Guedez los rcqui;;itos le
gales e11 la acusación· ,le do;; th:cimo;: 
(LO,~) lle lcgna cuadrada ele terreno, 
balilíos de cría .;;itua,los en juri;;1lic<:ió1, 
,lel ~I nnicipio ~anare1 Distrit<, <¿uít,i,r-
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del Esta1lo Lara: y an1lua1los cu 
f:natrocieuto;; bolírnrcs (ll -100) de Den
da Xacioual Consolidada del 5 p§ aunal; 
el L'resitleutc tle la República, con el 
voto del Con;:f'Jo l-'ederal, ha dispne¡,:to 
'file ;.:e expida al intere--satlo el corres 
p11111lic11tc título tic a,ljmlicación. 

(;11111u11íqnesc y publí<1ne.-:e.- Por el 
Ej1:cntivo Fr;,Jeral: Pedro Vice11fe .1/ija
;·,;.-.;_ 

5183 
1-:rr.1111titur !:.rpeclidu el ~7 de 11111911 ,le 1,3!1:!, 

11I. -~t:í'íor Clwrle.~ Her111a11n de Lemn.t. 
Vi1:1:-1:1iwml /friltÍ11ico e11 Cimlatf J:o: 

fír11r. 

-.\unhulo por d 111í111.-n, ;,:!11-

K,;tado.-. U11itlos de Venezuela.- :"\lí-
11i;:rnrio tic Hclacione., Ext.;riorca,:.- Di
n,c:1:iú11 1lu Derecho I ntcruacional l'ri
,·:ítlu. -Uaraca:;: :!7 1lt: mayo «le JS!l~.-

l'or cn:rnto l!I Gobierno ti«! S. -''- B. 
,-1: ha. ser,·itlo nombrar al · ,;ciior Uhar
lt,.-. Hcr111a1111 1ln Lt:mns. Vicc-ct'ímml 1lc 
a1111dla. Naciú11 en Cin;latl Boli,·ar, 1•) 
scf111r l'resi1hmtc 1le lo.,; Estailo;.: t;uitlo,; 
1li: Vcnc,mcla ha tenido á hie11 a1l111itir
lc 1:01110 1:11 y cxpctlirlt~ el , eXCIJll:Ítnr 
1,i ,rr1·,,:1111111 l i1·11 tl'. 

l'or t:111111 . .se onlcua á la:; autori1la-
1lt·s 1·11mpcteº11te;,: que tengan como \'i
n:-eún::nl 1lc S.M. B. en Ciutlatl Bolí
,·ar al scüor Uharle,; Hcrma1111 clc Lc-
1110,,:; y se le gua1dcn los respetos y 
1·011.si1hiracio11es qnc le ~orrespo11dc11 y 

, l'>'l:ín 1•.xprc.s:11)0,- en el Decreto Ejeci1-
i in1 ch~ :!5 tic f'11cro 1le J&.'3, ;:obre ]a 
111a11•ria, ,:in pc1j11icio tic. qne,far some-
1 i,lo .í. la jnri,;tlicción 11acio11al serr(m lo 
1lcdara1lo en el mi;:mo Decreto." e 

C111111111íq11e.:;e y publíq11esc.-Jfo1111el. 
Cl,·111r11fr l. ·rba11da. 

5.184 

./-:.re1111,it11,· 1•J.·pedido ti :?7 de mayo de 139:?. 
al .~1·1ior J;omcís de Arredm,do y Betan: 
1·01li"I: nee-c.ó1isul ele la República. Do-
111i11iea11a. e11 Ct;1racas. 

(Aun Indo por el otÍmero 5:?1-lJ 

E;:tatlo.s Unitlo.s de· Venezuela.- Mi-
11istt'rio tic Relncionc.s E.s:t.eriore.s.-Di
r,'l't·ión 1le Derecho Juternacional Pri
,·a,lo.-Caracas: ~; de mayo de 139:?. 

Por c11a11to el Pre.sidenre ,Je la Re-

pública Do111i11ic:111a- se ha ;-en•i1lt1 110111-
brar al :<eñor Tomás de. A11·ecloml,1 ,. 
Befanconrt, \'ice--eón;.:nl_ clt'. aquella ~;;. 
ció1i en Uaracas el .;:eiior l'n!...:i,leute ,le 
los E.stado.s Uui,los .tic Venezuela lm 
teuido á- bien a1lmit,irle 1:111110 tal ,. · ex
pedirle el exeqn:ítnr c1wrc,,po111lici1tc. 

l'or rauto. ;,c 01:1)1•11.1 :'i. la.:- an"trn·icla-
,le;, compctc1irc;.:, qnc rt•11µ-:111_como \·icH

¡ cónsul de l:t fü•pública D11111i11ic:111a en 
i C:11-.11:as al ::rfwr T11111:í,: clc Arrctln111l11 
1 ,, B1•tm11:011rt. ,· ::e le ~11:trch\n los n•s-

l
l j11!10-:: y co11;,:i1l~m1:i1rnes· Qnc le. c11rrcs

po111 le y e.st:í 11 1•x IH'1•.:;atl11.:- eu el D,•cn•
i 10 Ejccntin, ,le :!:, ele 1·11t!ro tic 1$..~t 

::ol,rc la materia, ;.:in pc.i:j11icio tlu q111:-

1lar ,,:0111cticl11 :í la j11ri.stlic1:iói1 11acional: 
;,e!!Íln lo tleclar:11),·, ,m el 111is11111 Ur.1:rclo. 

"c:01111111í1-i11e,,:1, y p11hlí11ucsc.- .llt11111ct 
Cle1111mle t ·rl,1111i:j11. 

."'>l8t, 

Nexul,1d1i;1. tlt:I .11 iui,;/twiu de /wlm,i1111e.,; 
J-Lcteriore.<; ,fe l;i de Í"''!º de IS!J:!: c11. q11e 

,iC 1lis¡11111c XC ICll!Jll· al 'IIICIIIII' I-J11riq11e 
1-;d,wnlo J:cw.~c/1 cnmo ci11tlllCl<Uw ·r-clic
::ol,mo 111ic11trcu tl.,11·11 .. <;u. m.inori,fod. 

(Annl:ttla 11or el 116011,ro :,.:H-1] 

E.sta«lo.,: Uniclos ,le Vcnczucla.-Mini~
t,~rio tic Hclacioncs Bxtcriorcs.- Dircc
cióa ele l>crccho lntcrnacio11al Prinulo. 
-Uaracas. 1:, ,le j1111io ,Je IS!J1.- Hc-
;mclto: · 

El ;;eiior 1-;1)uar1)0 Baasch. ,•cuczola-
110 por 11aci111ic11to, mayor tlé ctlatl y 
,·ecino de esta cincl:11I. ha manifi!3tatlo 
por escrito al -'íi11i¡;té1fo de Relaciones 
Interiores: que e11 el aii,, tic 1873 con
trajo matrimonio en Haml,urgo con la 
seiiorit:1 G11il1ermi11á lsal,cl Krull. vi. 
niémlose luego á Puerto Cabello;· l; que, 
de regreso :í Europa; uació eit la ré
ferit.la ciut.latl tle Alemani., el <Ha 14 de 
clidcmbre de ISS.3: un hijo ·que lleva por 
nombre . E11riquc Etluardo; y qnc por 
consiguiente su citado 'hijo es ci111la1Ja. 
uo de Vcuczuela duraute su menor eclad. 
pidicudo al misn11J t-iempo que a.si sé 
declare. 

Habiendo pasado el expediente re.<;pcc 
tivo á este despacho para- su e.:;tmlio; y 
considerando: 

Que el uúmero :: del artículo 5" c]c la 
Cons1itÚció11 uo ha podido referirse sino 
á los uiayorcs tle edad; pues los mcno=-
re..s ni pueden elegir domicilio ni las ma. 
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uil"csraciones que hicieran en el · sent.i:.. ·Política .. cindadauo D·uctor J.,'élix Qnin
elo del artículo constitncional podrían tero, h(io. 
tener eficacia Icgál ¡ 

<lue. ·habiendo sileuciado la Ooustitn
,:i,;11 ei punto rclati,·o á la oaciooalidacl 
111: los hijo;; ele venezolanos, nacido~ en 
t:I extranjero, ,Iurantt> ;;n minoridad, 
1:s de uccesida,I ocurrir para re~ol
n:r el ca:;o actual al Derecho de Ueute~, 
•1nc es el supleme.nto de I.1 legisl:wión 
"" to.In,, lo;; paísc,; ci,,iJiza,Jo;;; 

<¡,w ,:s cu esta materia el principio 
pn:el11111i11a11te en el Derecho l11teruacio-
11al l'ri,·a,Io <¡ne :qo.,, hijos legitimoi-, eu 
1:11al1¡11iera parte que Iwyan uacido son 
n:g11lan11e11te miembros del Estacl'l ele 
1p1c sus padre,; ::-011 miembros en el 1110-

111c11lo ele :<u 11aci111it'nto¡ pero <¡ne pue-
1lc11 c.s1,ogt·r .si la prctiereu, lleg:-ulos :í 
la 111aynrida1I, la uaciooalidad del lu-

Art. 3" El )1 ini;;tro· de Fomento q·ue
cla encargado ele la ejecilcióo de este 
Decreto. 

Dado ,· sellaclo con el Sello del Bje
cut-ivo N,icional ·y 1;efrcndado por el .Mi
ui;-iro de Fomento. en el Palacio Fe<le
rál de Caracas, á 17 i.lc junio de 189,:?.
.-\ íio :!9? <le· la 1*-y y 3-l? de l:"l Fedepi: 
ció11.-0-uiller1110 Tell Filleg<1s.-Hefreú
tlado.-EI Ministro de Fomento . .....:Pedro 
Fiee11te Mijares. · 

5187 
necl"eto Ejecut_iro ,le 24 de junio !le lSU'.?, 

11n111brnndo .Mi11i.~t.ro de Fomento i11te-
·ri110. 

;;-ar ,Jomlc- nacieron::¡_ .Y (Anulado por t:I nrímero á.214) 

<}.111:, c1111for111:i111Jo;,e á. estos principio:; Doctor Guillermo 'fell Villegas, _ Pre-
- ,:.,; 1111e la ley de '.!:3 ele mayo de 188:! sidente Constitncioual de los Est,·ulos 

h:11:e ,·cnczolanos {1 los hijos menores Unidos de Venezuela, cu uso de la atri-
1lt: t:tlatl ele padres naturalizados en el bució11 1 ~- del artículo 6:') 1lc la. Co11stit11-
pais, c11al<¡1:iera 1111e ,;ea el lugar clomle ción, dcémto: 
hayan nacitlo dichos hijos¡ 1 Art. l? l\lieutras se hace el uombra-

l'or tanto, el Presidente 1h.'- la Hepú- mieuto correspomliente, se encargará in
lilica, ha tenido á Líen di:;pouer que se terinamcute ,Iel i'.\lini;;terio de Fomento, 
tt,n~a al 111c110~ Ilenriqne Etluardo Haa- .el Director ele Riqueza Terriiorial: ci11-
.sd1 como ciml:ul:rno .venezolano míen- dadano Frnm,isco l'imentel. 
.Iras dure ;;11 ·111inorid:11l. , ?º El 'l" · t · t · J J' 1 .a.rt. __ . 11 1111s .ro m ermo, e ,(! a-

Co1111111iq1wse y pnblíquesc.-·Por el 
Eiccutinl Nacional. illaiwel Olemente 
l 'rllf111rja. · · 

ü18j3 

.l>cC"rdo Ejt·c11liro de-1, cleju11io ,le 1S92, 
,·11 que se ncepta- -la re111111eia del- Mi-
11istcrio d1• Rclcwiones I11te.riores cil 
,to,·tor Benito G. A:mluezn. · 

( ,\nnlndo pÓr el ni,mero 5.214) 

Dodor Guillernw Tell Villegas, Pre
,;;i,lt.•11te Coustitucioual de los Estados 
U11itlo:; tic Y-euezuela. En nso de la at,ri
bucióu P, articulo 65 de la Constitución, 
dcc1-eto: 

A1·r. lº Acepto la reuuocia que del 
~I inisrcrio de Uelaciooes Iuteriores me 
ha pn.>seutado el ciudadano Doctor Be
nito G. Audueza. 

:\rt. :!• )licutras se hace el uombra
mienro correspondiente se encargará in
terinamente tlel Despacho el Director de 

~--

eioues Interiores queda encargado de la 
ejecnción del · pre.-;eote Decrt.>to. 

Dacio, firmado; sella el o coe el Sello 
dd Ejecutirn Nacional y refrendado por 
el .Ministro interino ele Relaciones Iute
riores, en el Pal:1ci,·, Federal, ele Cara
cas :'í 24 tic junio de 1S92.-Aiic, 29? de 
la Ley y 34? de la Fecleración.-Guiller-
11w Tell fillegas--Refrendaclo.-EI Mi
nistro iuteriuo de Relacione~" luteriores, 
Félfa; Quintero, hijo. 

5188 
Decreto Ejec11ti1;0 de 24 de ju11·io de 1892. 

por et que xe acepta /" renuncia del 
<Jobernndor del Distrio Federal. 

-.A.notado por el número 5.214-

Doctor Guillermo Tell Villegas, l're,;i
dente Uonstit-ncional de los Estado;, Uni
dos de Venezoela, decreto: 

Art. l? :Acepto la renuncia que 1Ic 
la Gobemaeióu del Distrito Federal. me 
ha pre.;;eutado el ciudadano General Óar
los Quintero. 
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Art 2º Nombro Gobernador del Dis
. trito Fe,leral al cindarlano Doctor Pedro 

Vicente Mijare:.-=. · 

Art-. 3° El Ministro iuterino de Re
laciones Interiores queda- cncargiulo de 
fa ejecución del presente Decreto. 

Dado. - firmado. sellado con el Sello 
ilel :Ejecuti,'O ~.Ícional y refreurlado por 
el Ministro intfrino ,le Rela1:ioí1es Inte
riores. eu el Palacio Federal de <.:arac.'ls. 
á 24 ·de júnio de 189'.?.-Aiio 29'.' de lá 
Ley y 34~ de la Federaci5n:-Guillermo 
Tell. 1'illegas.~Refremlado.-EI Mini;;tro 
de Relaciones I uteriore.s; Félix Quintero: 
hijo. 

5189 

J)ecreto Ejecutfro de lº de julio de 1892, 
1w111bnrndo Jfinisf,-o de Hacienda. 

[Aunl:ido por el mímero 5.21-1] 

Doctor Gui11em10 Tell Ville~as, l?resi-
1le11tc Constitucional ele lo;; Estado;; Uni-
1los ,le Venezuela. en uso de la atribución 
1 ~ art.ículo 6?í <Íe la Co11stit1wión, de
creto: 

A.'rt. lº Mientras se hace el nombra
miento correspondiente, se enc:irgará 
iuterinameute del ;\liaisterio de- Hacieu
da, el ciudadano Doctor Lorenzo Adri{111 
Arreaza, Diret:tor del Tesoro. 

·Art. :!º Et Ministro iutcri1fo de Re
laciones Iuteriores, querla encargado de 

_la ejecución del presente Decreto. 
Dado. firmado. sellado cou el Sello 

del Ejecutifü ~'"acional y refrendado por 
el Ministro interino de Relaciones Inte
riores e.n el Palacio Federal de Cara
cas, á l? dejulio de 1S9t.-Aíio 29'.' íle 
la Ley l' 34º de la Fmleración.-Guiller-
1110 Tell. Villega.~.-Refrenclado.-BI Mi
nistro interino ele Relaciones Interiores. 
Péli.r. Quintero, ~jo. ' 

5190 

Nesolución del. Ministerio de Hacienda ele 
4 de julio ·ae 1892, sob,-e co,isercación y 
ad111inist-ració11 de las Sali11as. 

-Aunl:id:i_por el nñmero 5.2U-

Estados Unidos.ele Veneznela.-Minis
terio de Hacieni:la.-Dirección de Sali
uas.-<.:aracás: 4 de julio de -1892.:--29º 
y 34?-Resuelto: 

No habiéndo~ preseutm!o !i~itadort's 

para el arrcndamieuto de hÍ;s Salinas 
de -la Nación. de conf'<irmidad cou la lcv 
de 24 de mayo de 1890, cles¡més tie 
señalado por :1nsos oficinlcs y "" acuer
do con la misma ley el d1a Iº tld me;: 
corriente á las 3 p. rn.: para recibir la:-; 
proposiciones que quisieran hacerse del 
rerirnte de las Salina;:. es lleg--.ulo-el caso 
de que el Ej«:>cutivo 'Naeioi;al continím 
eucar!!adO de ·1a administracióil de éllas. 
con arreg-lO á la misma ley; con esté 
motirn, el Pre~idente de la República; 
ha tcui,lo á bien resolrnr: 

l? La aclminist,ración v eonse1-vació11 
de las Salinas. así como ·1:1 recaudación 
del imouesto éstableci<lo sobre el con-

, sumo ~' la esportación de h~ sal y los 
gastos qne. ocasione la a<lmiuistración 
v recandacióu indicada;;. á coutar_ des
de el día 1? tlel prese1Íte mes, y por 
el términu ,le un aiio. correrán á cargo 
de· uu Administrador ieneral deSalinas. 
qnien ejercerá e:;te dest-i110 · COII , enter:Í .. 
sujeción á las cli~posiciones cpntenidas 
en· el Decreto 1-;jecnti,0 0, fecha :?4 ele 
junio de 1890 sobre la: matcri.1. 

?º I'or Resolución separa1la :;e har;'~ 
el nombramieuto del Ad1i1inistra1lor ge
neral de Salina;;, quieu prest:,rá fian
za :í satisfacción del Gol.,iernó.-dc con
formidad con el Decreto arribá citado. 

Uomuníqne;;e á quienes corrcspo111la y 
¡mblíquese.-Por el l:ljectttirn Federal,, 
I,,ore11zo Adritín Arrea.w. 

5)91 

Decl"eto Ejecut.ii;o de 9 de julio ele JS9'.!, 
11or el- q11e M aeepta fa, renu11cia. t1el- ilfi-
11~sterio de G-úermy Jfarinn. 

-Anulado 11or el número 5.21-1-

Doctor Gnillermo Tell Yillegas: Pre-
, sidente Constitucional- de los ·Esta«lo;. 
Unidos de Venezuela. en ns" ,le la 
atribución· 1 ~ del artícnÍo li5, de fa Cons
titución, decreto: 

Art. l?. Admito la renuncia que del 
Ministerio de Guerra y Marina ha. he
cho el ciudadauo. Generar .Julio F. Sa
rría. 

Art. 2~ :\lieutra.s' se hace el nombra
miento en prQpiedad se_ encargará inte
rinamente del Despacho, el Jefe de Es: 

. tado l\fayor general del Ejército Nacio-
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irnl; tindatlano Oenerni. Alejandro Yba
rrn. 

Art. 3'.' El :l\linistro interino de Re
laciones lnte.riores queda encargado· de 
la ejecución de este Decret_o: · 

Dado. finnado. sellado cou el Sello 
del Ejeéutirn Na~iona, l; refrendado por 
el i\Jinistro i1iteriuo de Relaciones ;Inte
riores. en el Palacio Federal-de Cara
cas: :Ú.I dejulio de 1S92-.-Año 29'.' de la 
Ley y .34':'. de la Federación.- G1iiller1110 
Tell Yillegas. -Hefrendado.-EI _Ministro 
interino de Relaciones Intcriorei:, Fél:ix· 
Qnintem; hijo. 

. 5192 
. 

J)ec,-eto Bjec11U·r-o. de 11 de julio de 1892-, 
· que dispone se excite á. las comisiones pre

parato,-ias ele las_ Oámaras .Legislati'cas 
.,í.,·emwda·1· sus ses-io11es. · . -

-Anul_:u!o por el otl~iero
0

5.214-

jJoctor Guillermo 'fell Villegas, Presi
dente Constit.úcional de los Estados Uni
dos de Ve.neznela, Consillerando: -

1'ri1~1ero. Que disueltas en el mes de 
marzo últ.iJno las Comisiones Prepara
torias de las_ Cámaras Legislat-ivas por 
co11,-ecne11cia de los acontecimientos po
líticos que eff :1quella época tuvieron 
lugar; 

Segundo.. Que el UongJ"Cso Nacional 
debe reunirse para el ejel'cicio de sus 
atrilmciones constitucionales; decreto: 

.Articulo l':' El Minist.ro interino de 
Relaciones Iutcriore;; excitará á los Di
rectores de las Comisiones Preparatorias 
del ::5enado y de la Uáuwra de Dipn
taclm,, para que procedan inmediat:uneu-. 
te ii la continuación de sus trabajos en. 
,-ns respectivos locales, é invitación de 
los miembros ausente~. 

Art.ículo 2° El mismo Minist-ro se di
rijirn á los· Presidentes· de los Estados, 
l1ara que :im0 iten á lol¡ Senadore.._ y 
Diput.1dos en éllos e;Xistentes á. tiu de 
que se pongan en ·marcha pam la capi
tal ele la Hepública. 

Art. 3" Por el Ministerio-de Hacien
da se harán las correspondiente.,; erC\
gacioucs. 

Dado, firmado de mi mano: sellado con 
·el Sello del Ejecutivo Nacional y re
frendado por los Minist.ros interinos de 
Relacione.'> Iut.C'riore3 y_ de Hacienda, 

en el· Pala~ic> rederaf de Óariicas. a 
11 de. "julio de.1&92.-Aüo ._29~ de la Ley 
y 34º .de la F~deración.~G-uillermo Tell. 
TTi/legas.-=-~e.frernnido.-EI- Ministro fo--· 
terino de Rel.'lciories Iureriores: Féli.r. 
Qu.i,itero, hijo.-EI Ministro de Hácieuda 

.interino, Lorenzo· /1.driáii. A.rreaza. 

f>193 

Decret-0 :Bje,·11tivo ele lií ele julio de 1392, · 
q11e red11ce los derecho~ de i111portació1~ 
·cí ,,;arios cereales etr.. 

(:Anulado por el número ·521~} 

El ·Presidente de los Est.'ltlos Unidos 
de Venezuela; consideruudo: 

l':' Que actualmente se· siente 11ot.abie 
escaséz dé los frutos menores que se 
produceu ea el .país, y constituyen el 
principal alime,ito de las clases máF 
necesitadas : · 

. 2-':' -Que las. circunstaucias' por las 
cuales ha estallo últimamente atrave
saudo la República, han impedi1lo que 
se ye1iquen las siembras que·anualmeute 
_se haceil y se cosechan de tan.necesario;. 
artículos ·de alimentación'; y, 

3':' Que· es uu ·deber del Got,icrno 
evitar ó atenuar por medio de oportunas 
y eficaces medidas, la carestí;i cine se 
experimenta hoy de clich?f> frutos: 

Eu uso tic la f:icultad que le concede 
él artículo 10 -de la lev lle Arancel de 
Importación; y co11 el ,:oto del Coust¡jo 
Federal, deci:eta: · 

Art. l ':' De.sde ~r 30 · del presen t~ 
mes en adelantt:. se reducirán los derechos 
~e impore1cióo ásignados por el .Arancel, 
al arroz; al maíz, las earaotas, los. frijoles 
y las papas que se intraduzcau · del 
e.xt,~rior por las Aduanas de la República, 
á los siguientes: 

Arroz· pagar:, 5, ci~. céntimos por 
kilógr-amo. 

Maíz p·agará 5; cinco,· céntimos por 
idem. 

Caraotas· pag:ir-:111 10, diez céntimo,;. 
·por idem. 

Frijoles pagarán 10, diez, céntimos por 
itlem. · 

_Papas pagarán ·10, diez, céntimos por 
idem. - · 

.A:rL 2º Al llegar la· oport.nnidad de -
rest.ablecerse el cobro de los derechos 
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con que están gravados estos artículos 
en la ley arancelaria, se expedirá el 
corre.o:pondiente Decreto, y se hará saber 
al público con nn mes de anticipación. 

A.rt,. El Ministro de Hacienda queda 
encargado de_ la · ejecución de este De
creto, y de comunicarlo á quienes co
rrespoh1la. 

Dado, firmado de mi mano, selJado 
con el se11o del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Mini"stro de Hacien
da. en el Palacio Federal de Caracas. 
á Í5 de julio de 1892.-Año 29':' de lá 
Ley y 34':' de la Fcderación.-G-uiUermo 
'l'elt Villegas.- Refren<}ado -El Minis
tro interino de Hacieuda. Lorenzo Adrián 
Arrea za. . . 

5194 

· Decreto Bjecutiw de 16 de ju-lio de 1S92, 
e11 q11e se acepta la ·renuncia del Go
bernador del Distrito Federal. 

-.-\ nnlado por el número 5214-

Doctor Guillermo Tell Villegas, Pre
~iden te Constitucional de los· Estados· 
Unidos de Venezuela.-Decreto: 

.Art. 1':' Acepto la renuncia que de 
la Gobernación del Distrito Federal me 
ha presentado_el ciudadano Doctor Pe

, dro Vicente ~lijares, por tener que cou-
cnrrir al Congreso Nacional. · 

.Art. 2º Nombro Goberriador del Dis
trito Federal. al ciudadano Geueral Pa-· 
blo Giuseppi 'Monagas. 

Art-. 3<.> El Ministro interino de Re
laciones I1iteriore.<,; queda encargado de 
la ejecución· tle este Decreto. 

Dado. firmado. sellado coa el Sello del 
Ejccuti,·o NacioÍial y refrendado por el 
Ministro interino de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal de Caracas, 
á 1G de julio cw 1S92.-A iio 29':' de la 
Ley ·y 34º de IT1 l'ederación.-G11illermo 
Tell Villegas.-Refrendad11.-EI Ministro 
interino de Relacion~ Interiores, Fél~ 
Quintero, hijo. · 

:5195 

Cm-ta. de 11acio11alidad expedida et 16 de 
j1ilio de 1892, por et Presidente de la 
República. al seiwr Juan de;Falma . . 

-Anulada por e~ número 52H--

El Presi1leute de los Esta,los Unidos 

de Venezuela. con el voto alirmalfro 
del Consejo Federal¡ á todos los qne 
la presente vieren: 

J:Iace saber: que habiendo ma,nifesta
do el señor ·Juau de Palma, natural 
de Bonaire: de treinta y dos años de 
edad: de profesión marino, de estado 
casado, y residente en:Paerto Cabello, 

-su voluntad de ser ciuaadano de Vene
zuela: y llenado Jos requisitos que pre
,ieue. la ley de· 13 de junio de 1865, 
sobre naturalización de extranjeros, ha 
venido en conferirle carta- de. naciona
lidad venezolana. 

Por tauto, téngase al señor Juan de 
Palma comó ciudadano de Venezuela. 
y guárdensele y hágansele guardar por 
quienes corresponda todos los derechos 
y garantías de los veuezolanos: consa·
grados en la Constitución Federal. 

Tómese razón de. -esta carta en el re
gistro respectivo del Ministerio de Rela
ciones Exteriores y poblíquese por ,~ 
imprenta-. · 

Dada. firmada de mi mano. :r refren
dada pÓí- el i\Iiuistro de Esfodo en el 
Despacho de Relaciones Iilteriores: en 
Caracas, á 16 de julio de 1S92.- Año 
29º de la -Ley y 34" de la :Federación . 
-G-ttiltermo ·TeU Vi/legas. -Refreudada. 
El :i\linistro Interiuo de Relaciones In
teriores, Féli;;e Quilllero, hijo. 

Estados Unidos de Venezuela. - Mi
nisterio de Relaciones Exteriore.'>.-Di: 
rección de Derecho Iuternacional Pri
vado.- Caracas :_ 23 de julio de 1S92. 

De conformidad con lo dispuesto eu 
la ley de 13 de junio de 1865, queda 
tomada razón de esta carta al folio 13:! 
del libro respectivo. - iJfa,wel- Ole111e11te 
Urbaneja. 

5196 

Oarta de ,uicio,ialidad ~pedida- el. 16 
de julio de' 1892, por e/. Presidente ele 
la República at seiior Manuel Amós 
06rdo~a. · 

~Anulada por-el número 5 2H-

El Presidente -de los Estados Uni
dos de Venezuela, con el vo!.o afirma
tivo del ConseJo Federal, á todos los que 
_la prese1ite_ vieren, 

Hace saber: que habiendo manifes-

p 
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tiuio el seíioi• ~Í"allilel Amóg l!órdoyii., 
natural de· Puerto Rico. de Yeinte y 
dos -años de edad, de profesión comer. 
ciante, de. estado. ·soltero, y residente en 
Caracas; sü voluntad de ser ciudadano 
de Venezuela, y llenado los_ requisitos 
que preyieue la ley de 13 dejnnio de 
1S65 sobre naturalización de extran
jeros, ha. venido en conferirle carta. de 
nacionalidad venezolana. 

Por tau.to, téngase al seíior Manuel 
.A..mós Córdová. como cindadaM ele Ve
nezuela, y gnáriiensele y hágansele guar
dar por quienes corresponda todos -los 
derechos y garantías de los venezo. 
)anos, con:;agrados .en la Const-itncióu 
Federal. 

Tómese razón de esta carta. en el 
registro rcspectirn del Ministerio de Re
htciones E:xteri~res y pnblíqnese por la 
imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por ~I .Minist.ro de Estado en el 
Despacho ele Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 16 de julio ae 1S92.-.A..íio ~1)? 
de- la Ley y 34º ele la Federación. -
Guillermo Tell Villegas.- Refrendada:_ 
El :Ministro interino de Relacione;; [n. 
teriores, Félix Quinte,·~, hijo. 

Estados Unidos de Venezuela.-;mnis
terio de Relaciones Exteriorcs.-Direc
ción de Derecho Iuternacional Pri,·ado. 
-Caracas: 23 de julio de 1892. · 

E11 esta fecha se registró en el libro 
respectivo-la precedente carta elu n:1tnra
lizaí:ión bajo el .número 132.- illc11111et 
<Jle111c11te Urba11eja. 

5197 

Resn/.m;ió1i -del :lli11isterio de Foi11ento de 
~:1 de j11lin de t:;9:!, 11obre-11iarca de fcí,,. 

-brica. á, los sciiores Jllrmieisca de. I'. Gue-
-1-rero y o~ 

- Anulada l>Or d número i>.21' -

Estados U11ido» ele 'le.nezueh~.-?i[ini.s
terio de Fomeoto.-Direcci~o de Riqueza 
Territorial.-Oaracas: :?3 clcjnlio de 1393. -
-29'.' y 3-l'.'-Resuelto: 

\~ista en Gabinete la solicitud diri
gitla á- este Despacho por los seiiores 
Franc:isco de P. Gm-rrero v c•. en la 
cual piden protewióu oficial para la 
marca de comercio que usan en los ci-

TOMO XVI-:!-! 

garriilos qiie elaboraii en ia fábrica (1tie 
tienen establecida en. est{~. ciudad, bajo 
el título de "La-América", y llenos eomo 
bao sido todos los requisitos de la ley 
de 24 de mayo de 1S77, sobre la materia ¡ 
el Presidente de la República, -~n el 
voto del Consejo Federal, ha dispuesto 
que se. expida á los solicitantes el cei:
tificado correspondiente, en conformidad 
con el artículo 6? de·l_a ley citada, y pre
vio el registro de la marca en el libro des. 
tinado al efecto . 

Uomuuíquese ·y públiquese.-'Por el 
Ejecutivo Federal, Francisco Pime11ú:I. 

5198 

Resól:ució1i del Ministerio de Fo111e11to de 
23 de julio de 1S92, sobre 11uu-ca de 
fábrica del. se11or Enrique Oli:r;ares. 

-Anulada pr.r el número52U

Estaclos Unidos de Venezuela.- Mi
-nisterio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas: 23 de julio 
de 1S92.-29° y 34°-'Resuelto: 

Vista en Gabinete .la solicitud dirigi
da- á este Despacho por el señor En
rique Olivares, ciudadano espaiiol, do
miciJiado en Vale11cia, ·Estado Carnbobo, 
en la cual ¡1ide protección oficial para 
la marca de fábrica. co11 que garantiza. 
el chocolate que fabrica y expende en 
la mencio11ada ciudad de Valencia, bajo 
el títnhl de ::.A la ·v-enezolana", y lle
nos como han sido los requisitos de 
la ley de 2-4 de mayo de 1s-n, sobre 
marcas oe fábrica. y _de comercio·¡ el 
Presidente de la República, con el ,·oto 
de] Consejo Federal, ha dispuesto que 
se 11xpida al interesado el certificado 
corrcspondient~ hn conformidad con el 
artículo 6? de la ley citada y previo el 
registro de la marca en el libro des
tinado al electo. 

Comuníquese y publíq,iese.- Por el 
Ejtcotivo Federat, ..h1ra.neisco Pi111entel. 

5199 

Re;,ol.üció,i del. Ministerio de Fommto de 
2;~ de juti-0 de 1392, ;Sobre 111arca ele 
co-me,-eio de los señores Rosales . .Ran-
get y o~ - - , 

-Anulada por E'l número 5214-

Estados Unidos de Venezuela.-:\linis-
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terio de. Fomento.-Dirección de Rique
za Territorial. - C2racas: 23 de julio 
de 1S92.-2!>" y 34.,-F.esuelto: 

Vista en Gabinete una solicitud diri
gida á este Despacho por ios señores 
Rosales, Rangcl y C~ en la cual pi-
1len protección oficial para la marca 
1lc comercio que u;;an en la venta de . 
los cigar¡-illos que elaboran en la fábri
ca <¡ue tienen establecida cu esta ciu
d:-.d, bajo· el título de ::La Corona;;, y 
llenos como hao sido todos los requisi
tos de la ley de 24 de -mayo de JSíí, 
sobre la materia: el Presidente de la 
República: con et'. rnto del Consejo Fe
deral: ha 1lispuesto que se expida á 
lo:; ;;olicitautes el certificado correspon
diente. en coufonnidad con el artículo 
fj" de '1a ley citada, y previo el regis
tro de la marca en el libro destinado 
al efocto. 

Comuníquese y pnbliqnese.- Por el 
Ejecutivo Federal: Pra!lcisco Pi111e11tel. 

5200 

ReRolllció1i del, Mi11isterio de Fomento de 
23 de j1ilio de 1S92, sobre marca de 

.fúbrica cí Enrique Fra11co Li>pez. 

-..\untada por el número 521'-

listados Unidos de Vcnezuela.-Minis
terio de Fomeuto·.-Dirección de Riqueza 
'l'erritorial. - Caracas: 23 de julio de 
1S9~.-.29° y 34?-Re3uelto: · 

Considerada cu Gabinete una solici 
tml dirigida :í este Despacho ·por el 
;;eiíor Enrique Franco López, en la. 
cual pide protección oficial para la mar
ca de fiibrica con que distinguirá las 
aguas gaseosas y minerale.,. que ha de 
elaborar en el taller que fuudárá en 
esta. ciudad, y llenas como han siclo las 
formalidades de la ley ele ::'4 de mayo 
de 13í7, s.obrcJa. materia; el Pre."iden
tc 1lc la lfop(iblica, con el rnto del 
Cons~jo .Federal; ha dispuesto que se 
expida al interesado el certificado co
rrespomlieute: en conformidad con el 
artículo 6° de la ley citada y pre,·io el 

·registro <le la marca en el lil,ro dC'stina-
110 al electo. 

Comuníquese )º publique.se. - Por el 
~jecntirn Federal, Fra11cis1:o Pime11tel. 

5201 

Rcsolució11 del Jii11isterio de Fomento de 

23 de julio de 1S92, .,¡o/n·c tít.11lo <le 
-revaliclaeió11. cí. la- Oompaíiía. -miilera (Jo. 
lombia. 

-..\11olada por el mímero ii2U-

Bstados Unidos <le Venezuela. - i\li
nisterio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.- Caracas: 23 de j1:
lio de 1S92.-'.?9? y ::¡4ñ_Res11elto: 

El Pre.;:;i,lente ele la República, cou 
voto del Consejo Federal, en vista de 
que la Com1miíía minera nacional anó
nima ::Colombia': lm cumplido los re
quisitos que seiiala el Código ele Mi
nas \'igcntc, lu• tenido r~ bien disponer 
que se le expida el título !le revali
dación que solicita de las minas ele 
oro. denominadas;; "Colombia". ('.xistcn
t~s · en el ?ilnuicipio · Nnevá. Pro\·i
cleucia. Distrito Rost:io del Estado Bo
lívar. ' 

Comuníquese y publíqnesc.- Por el 
Ejecutivo Federal; Pró11cisco Pimc11tel. 

5202 

Decreto Bjec11t.ivo ele 26 de julio de 18!•2, 
en qiie se ·nombra 1lfi11istro ·i·11t.eri'lw de 
G9rreos y Telégrafos. 

-..\onlado por el mímero 52H--

Doctor Guillermo 'fell Yille~as. Pre
sidente Constitncional de los ~Estado;; 
Unidos ,Je Venezuela. cu uso ele la 
atribución 1 ~ del artíéulo 65 de la Con,
titucióu, decreto: 

A.rt-. 1° Mientras ,Jnra la :111sellí:ia. 
del seiíor Nephtalí Unlaneta: ·que sale 
de Caracas en una- comisión del sen'i
cio núblico, se encargará interinamente 
,Jel Ministerio ,Je Correos f Telégra
fos. el )liuistro de Obras Públicas. Doc-
tor· Carlos Monagas. · 

Art. 2? El Ministro 1IP. Jfolacione., 
Exteriores queda encarga•lo ,le la. ~je
cución ele este Decreto. 

Dado. firmado. sellado con el Sello 
del Ejeéiitirn Naéioual y refrendado por 
el Ministro de Relacione.s Exteriores. en 
El Palae;o Federal de Caracas. ~ ~é; ele 
julio de 1892.-A.fio 29? ele la·r.,e§ y 34? de 
la Fecleracióu.-G11il/er1110 'l'ell Villega.-r. 
-Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Exteriores, ,limiuel Gle11Íe11te Urba-
·11eja. · 
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5203 
Decreto Ejecutiro ele 26 de julio ele JS9:t, 

aceptando la renuncia del Ministro de 
Oré<lito Público. 

-.:\uu)ado por el mímero52U-

Doctor Guilermo Tell .Villcgas, Pre.,;i. 
,lente Constitucional de los Estados üni
tlo;; lle V cuezuela. CU IISO de la atribu
ción 1 ~ del art.íct1lo 65 de la Coustitit
ción, decreto. 

Art. l':' .Admito la renuncia ·que del 
:i.\fiuiste.rio de Crédito Público me ha pre
sentado el ciudadano Doctor José A. 
Hniz. 

Art. 2':' Mient-ras se hace.el nombra· 
miento en propiedad, se encargará. del 
JJe.spacho el Tesorero de ürédito Público, 
ciudadano .José Pad-illa. 

Art. 3':' El i\liuistro deGut'rra. y i\fa
rina queda eucargatlo de la ejecncióu de 
c:;te Decreto. 

J>ado. fir111:1do de mi mano. ;:ellado 
con el ·sello del Ejecutivo N:iéioual, re-· 
fremlado por el ~linist.ro de G1w1-ra y 
i\lariua, en el Palacio Federal ,Je Ca
mcas, á-26 de julio de 1892.-Aiio·2!i':' .de 
la Ley :~-1? de la. Federación.-Gui/ler
mo 'J. elt Fillegas.-Refrendado.- El Mi
uistro de Guerr;1 y .Marina, A.leja11dro 
.lluun,. 

5204 
Ji.esolució11. del Mi11isterio de ]fomento de 

1S ele agosto ele 1892, sobre adjudica
ció,i ele terre1101S balilíoB al Goro11el 1lfa-
tias Alfaro. · 

[Aunlada por el 111ímero 5.214] 

E,;ü1dos Unidos de Venez11ch1.-~Iinis
terio lle Fomento.-Dirección de l~ique
za 'ferritorial.-Caracas: 1S ~e agosto <le 
1S92.--:!9º y :w 0 -Hesuelto: 

Llenos como lrnn sido por el ciuda-
1lano Coroucl i\fatía;.: A !faro; hijo; Ios·re
quisitos legales en la acusación de una 
legua c11adrada r veintisiete centésimos 
(1,. l,~i) de terrenos baldíos de cría, 
,;itnados eu jurisdicción <lel Distrito 
Hercs. Sección Gua raña del E,;tado Bo
lÍ\·ar ·y ª"'ªluados ·eu tres mil bolíva
res (B. :3.000) de Deuda Nacional Conro
lidada del 5 pg anual; el ~residente ~e la. 
Hepública: cou el voto del üonsPjo Fede
ral lta di~1mesto qu~ se ex pilla al in-

teresado el correspondiente -título ,de 
adjudicación. 

Comuníquese y puhlíqucse.- Pc,r el 
Ejecutivo Federal. Francisco Pime11tel. 

5205 
Decreto Ejcc11ti:,;o de 2G de agosto de 1S!J3, 

s1111ri111ie11dó las Aduanas de Ciudad Bo
lú;a,· ·y P11erto Gahcllo. 

(Anulado por el mimeri> 5.214) 

Doctor Guillermo Tell Villegas, Pre
sidente Constitucional de los Estados 
Uui<los ,le Vcnernela. En vista. de las 
perttir~acione.s ocurridas en los Estados 
Bolívar y Carnbobo¡ y en .nso de la. 
autorización que me concede el artículo 
3º' del Decreto Legislativo de U de 
mayo de 18·73 ¡ decreto: 

Art .. l? Se suprimen las -Aduanas 
establecidas cu los puertos de. Ciudad 
Bolívar (Estado Bolívar), y en Puerto 
Cabello (Estado Cara bobo) i cesando de 
ltccho el comercio de importación y ex
j1ortacióu de los puertos exfranjeros con 
diclrns Aduanas. así como el. dB cabota
je ó costanero. · 

.Art. 2? Las importaciones y exporta
ciones del comercio de Ciudad Bolívar, 
se harán por el Puerto de Guanta (Es
tado Bermúdcz),- y las importaciones y 
export.aciones lle! comercio de 1:'uerto 
Cabello se Liarán por. el Puerto de La. 
Guaira (Estado i\Iiran~a). 

.c\.rt-. 3? Toda. embarcación que se di
rija á los puertos del río Orinoco ó :í. 
Puerto Cabello, será detenida por los 
Tmque.s del Gobierno que se cle.st.inen 
al crucero ele las bocas de dicho río r 
á la entrada <le la bahía de Puerto 
Cabello, y conducida al puerto habili
tado. más inmédiato, .para. que se pro
ceda con su carga de :::onformid:111 con 
lo que dispone el Código de Hacienda 
y demás leye.-; que· reglamentan el-co
mercio de procedencia extranjera y de 
cabotaje. 

.Art-. 4? La disposición del artícnlo 
anterior tendrá. lugar· quince días des
pués de publicado ~te Decreto en la 
Gllccla Oficial, para los buques pi:oce
dentcs de las Antillas: treinta- días de.,;
pués pára los buques que procedan ele 
los h'stados Unidos ele la América- del 
Norte1 y cuarenta y ciuco días ·dcs¡mé:;: 
para los pron~nient~ ele Europa. 
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.A rt 5º V eucidos estos plaz(?s, que 
se. conceden en favor de los - importa: 
dores, serán considerados corno contrn
bamlistas dichos --buques. perseguidos y 
c:ipt.ltrados como tales '!!; conducidos ar 
pnerto habilitado más inmediato para 
que :illí sean -juzgados conforme á la;; 
leyes fiscales vigente.-;. 

Art:. Ci'.' Lo~ buques nacionales· y ex: 
. tr:injeros: c¡ue se encueritreu armado:< 
en guerra ~t· los insurrectos en el 0Fi-
noco. ó cu su:; inmetliacione.-.:. ó en la 
hahíá: de Puerto Cabello ó ei1 -sus in
mediaciones: se COlisiderarán como pi·
rata,:, y como tales ser-án perseguidos 
y apresados ·Jia;,w . ponerlos á disposi
ción del tribunal competente más in
mediato. 

Art. 7° Los M iitist-ro.s de Relaciones 
Exteriores y de Hacienda qnedan .en
cargados de la ejecución de este De
creto y de c·omunic-trlo respecbivame.nte 
al Cuerpo Diplomático y (.)011::ular de 
esta ciudad. á los Cónsules de la Re
pública en 'et extranjero y 6 las dem6s 
autoridades· á quienes co·rresponda. 

Dado. firmado de mi mano. sellado 
con el 'sello Nacional y refrendado por 
los Ministros de ·Relacione.,; Bxteriores y 
de ffacienda: en el Palacio Federal de 
üarac.'ls; á rniute y seis de agosto de 
1892.-Afio 29? de. la- Ley y 34° de la. 
Federación.-Guillermo Telt Villegas.
Hefrendado.-El Ministro de Relaciones 
Exteriores: Jl!anuel, Clement~ Drbanq11._:_ 
Refrendado.-El Ministro de Hacienda . 
.Lorenzo A.drián Arreaza,. ' 

5206 

Decreto Ejecutivo de 2 ele setiembre de 
1S92, 110111brando Gobernador del -.Dis
trito Federal. 

(,,\nnlado por el n6mero_5.214) 

DOC?tof Gnillermo Tell Villegas -Pulido, 
Couse;1ero encargado de la Pre.sidencia 
de la Repúlllicá: en uso de la- autoriza
ción qne- me concede el. número -7° del 
artículo 65 de la Constit,ución: decreto: 

Art. l'? Nombro Gobernador del Dil>
trito Federal al ciudadano doctor Ma-
miel Palacios Rengifo. _ . 

.Art,. 2" El Ministro de R~laciones 
Exteriores queda- encargado <le la E>je
cnción de este Decreto. 

Dado, firmado y sellado cou el Sello 

del Ejecutivo Nacional y refrendado por 
el ~liuistro de Relacione~~ Exteriores. 
c!II el Palacio. Federal de earacas,- Í\. los 
dos días del mes de setiembre de 1S92. 
-Afio 2!)" de la Ley y 3-1° de la Federa
ción.-G. T. Villegas Pulido.-Refrenda
do.-J/am,el. Cle111e11te [irba11eja. 

5207 
Decreto Ejecutivo d~ 2 de setiembre de 

1S9t. ·1~0111l,ra1ulo 1lli11iitros clcl Despa,
cl,o. · 

:\1111l,ulo por el ninnero 5.21-1) 

Doctor Guillermo Tell. Villegas Puli
do, Cons•:iero Diputa.ro por el Eistado 
lloth-ar . .A los Estado;; de la Federación 
y :í los ,·eiuiuolanos. · 

Vac:rnte la- Presidencia de la Repú
blica: por au!'encia lnd~fini_cla del Doc
tor Guillermo Tell Villegas~ qne la de
~erupeihtba en su carácter de Conseje
ro número -1", me he- cn_cargado_ hoy 
accitle11ti1lme11te ele dicho - alto empleo, 
como lJonsejero número 9?, mientra":, 
aparece el que deba ocuparlo, segfm el 
orden d1· 11umeración, conforme á lo 
prt>~'scrito eu los arUcnlos 3'? y 4° de la 
ley orgánica del Consejo Federal. 

En medio de las dificilísimas circuns
tancias p-orqne at-raviesa la- Nación. de
bido á la guerra iqj:estina que desdi
chadamente \JO~ envueh'e, la ·Primera 
Magistratura carece eu absohtto de to
do aliciente. de todo incentivo que bala
gar pueda la ambición de un hombre 
público; y sólo en fuerza de un deber 

. legal: que no es Jlatriót.ico rehusar eu 
los momentos actuales. me be décidido 
á echar sobre mis hoÓ1bN?s- Ias re.<;pou
sabilidades que apareja el de;;empeño 
transitorio del p1·imer pué:.<to políti~o ele 
Venezuela. 

Mi permanencia- al frente del Gobier
no. como Jefe del Ejecutivo Nacional. 
110' tenclrá-, en consccúencia, otra expti'. 
cación que lá suprema n_céesidad de 
conservar la organización legal de la 
sociedad, n_i .otro uiót'il que la consecu
ción -de· ta paz pública, como el priu
cipalísimo _objéto .á que. se encaminará u 
todos mi,;; anhelos, todas mjs aspiracio
nes, todos mis e.sfuerzos_. 

Por_ tanto, para el despacho ,le los 
_negocios generales de Ja uuión ·;enezo
laua y en oso· ele la atribución 1 ~ del 
artículo 65 de la. Constit.uci~n Nacional,
decreto: 
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.Art. 1º· Nombro Mi11istro.de Relacio

nes_ Interiores, a-1 ciudadano .General Jo
sé Maria García Góinc~; 

-De Guerra y Marina_; al ci!1dad:rno Qo-. 
roucl Fédcrico B. Ziri ;· 

I -

De· Hacienda. al ciudaclauo Doctor 
Silvestre Pachéco Ju!"3dO ¡ · 

De Fomento, al ciodadauo Doctor Ma
·uuel María Aurrecoecb·ea¡ 

De t!rédito PÍJblico. al ciudadauo Ber 
nabé Pl:rnas; · 

De Correos l' Tefégrafos, al ciudadano 
General Nephtalí Urdaneta, y mientras 
dura su ausencia se encargará el ciuda
c_lano José Pailill~; 

De Obras Pítblicas, al Jngeuiero·Doc
tor Carlos .Monaga~;-·Y. mientras dura 
su ansencia se euca1·gará el ciudad!lDO 
Doctor Daniel Mijares; 

De Iustrncción-Públié.'l, al ciudadano · 
1-Mnardo Córser. · ·. . 

Art-. 2º El Minist.ro de Relaciones Ex
teriores queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello del 
Ejecutivo Nacional y .refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores en el 
Palacio Federal de Caracas. á los 2 
días· del mes de setiembre cÍe 1892.
Ajio 2!lº de la Ley y 34':' de la Fe
deración.- G. T. VilJegas Pulido.- Re
fre.1idado. -( L. S.) Manuel Oleme,ite· Ur-
ba11eja. · 

5208 
Decreto .Ejeciitir;o de 3 de setiemlfre de 

1892, nombrando &creuiri-0 General del 
Presidente de la República. 

(Anulado por el numero 5.21') 

Doctor Guillermo 'fell Villegas Puli
do, Consejero Encargarlo de 1:~ Presi
denci:} de la República, Decreta: 

Art. _ l':' Nombro Secretario General 
de la Presidencia al-ciudadano Mánoel 
C. Correa. 

Art. 3° El Ministro de Relaciones Ex
teriores queda encargado :de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmado, .sellado con el Gran 
Sello Nacional y refrendado }X•r el :Mi
nist.ro de ·Relaciones Exteriores en e1 
Palacio Federal, de Carne.~ ~ 3 de se
tiembre de 1892.---:Aiíq :d9':' de la Ley 

. y 34" de la Federa~ióu.-G. T. Villegas 
Pulido . .:.... Refreüdado.- El Ministro de 
Re1aciones Exteriores,· ;l/!J11uel. Olem~nte 
CCf rba11eja .. 

·5209 
lJecreto EjecuUvo ·de 17 -de setiembre de 

1892, s1tpri111iendo la- Adumia ·de 1--fl, 
·Vel_a. 

(Anulad(\ por el núméro 5.214J 

- Doctor Gtiillermo Tell Villégas Pulido, 
Coñsejei:ó Encargado de la Presidencia de 
los Estados U nidos de Venezuela. En 
vista de las perturl,aciones · ocmTidas en 
el Estado Falcón, y en oso de la autoriza
ción qne me coucedc el arLículo 3° del De
i;reto Legislati\:O de 17 de mayo de 1S73: 

- dcc.reto: 

.Art. l':' Se suprime la Aduana e.~t!l
blecida-en el PuertQ de La Vela, (Es
tado Falcón),·· cesando de hecho · el- co
mercio de importación y exporta~ión de 
los puertos extranjeros con dicha Adua
na, as! como el tic cabotaje ·y costa-· 
nero. 

Art. 2~ Las .impo~aciones y exporta
ciones del comercio.de La Vela se har.ín. 
por el Puert9 . de La Guaira. · 

A.rt. 3':' -Toda embarcación qne se 
dirija al puerto· ·de La Vela será dete
nida por los l,uqnes del Gobierno que· 
se destinen al efecto, · y conducida al 
_puerto habilitado más inme9iato, para 
que se proceda con su carga de con
formidad con lo que dispone el Código 
de Hacienda y-demás leyes que regla
mentan el c~imercio de procedencia ex-. 
traoje_ra y de cabotaj~. 

Art,. 4° La disposición del artículo 
anterior tendrá lu·gar quince díac; des
pués de publicado este Decreto en la 
Gaceta Oficial, para los buque.'> proce
dentes de las .Antillas treiuta días des
pues para_· los buques que procedan de 
los· Estados Unidos de 1a. América del 
~orte, y cuarenta y cinco días después 
para los· _provenientes de Europa. 

Art. 5':' Vencidos estos plazos, que se 
coucedeu en favor de los i!llportadores; 
ser:'.iu considerados como coí1troband.is
tas. dichos buques, ,perseguidos y cap-

·.tnrados -comó tales y CO!tdocidos al puer
to habilitado iouiediato ·para qae allí 

·sean jnzgados confqrme. á las leyes vi
gentes. 

·Art. 6° Los buques, nacionales ó ex-
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traujeros, t}ue se encueutreu armados_ Ejecuti\•o Naciimal y refrendado por el 
en guerra. por los insurrectos en la _Minist.ró tle Relaciones foteriores, en el 
bahía de La Vela ó eu sus iumediaci_o- Palacio Federal de Caracas, á 17 de 
nes. se CClnsiderarán co_mo piratas, y setieiubre de 1S92.-29? dP. la "Lt\í y 34? 
como tales ser.\n perseguidos y apresa- ·de la Federacióu. -G .. T. Villeyas P.ulido. 
dos hasta ponerlos· á disposición del -Refrendado.-EI Ministro 1le Helacio-
tribunal competente más inmediato. nes Interiores, J. ilf. García GQmez. 

Art. -¡o Los Ministros de Relaciones 
Exteriores y de H:iciemla quedan l'Dcar
gados .de 1:~ ejecució11- de este Decreto 
y de coainuicarlo respectivamente- al 
Cuerpo Diplomático y Consular de esta 
ciudad, á los Cóusales,de 1a·Repáblica 
en el extranjeró y ¡'í las demas aa tori
dad~ á quienes corresponda. 

Dado. firmado de mi mano. sellado con 
el Sello· 1lel Ejecutivo NacioÍ1al .y refren
dado por los :Ministros de Relaciones 
Bxtcriores v de Hacienda. en el Palacio 
Fe,lernl de· Caraca!', á. diez y siete· dp. 
set.icmbre de 1692.-A.ño 29? de la Lev 
y 34? de la Federación.-.G. T. Villé
gas P11lido.-Hefrendmlo.-EI ·i\Iinistro 
de HeJacioues Exteriores, Manttel_ Ole
mente Urbaneja.- Hefrendado.-EI · .Mi
ni:<tru de Hacienda, S. Pacheco Jiirado. 

5210 

5211 

Decreio_Bjecuti-co de -7 de octubre de IS!J:!, 
-,wmbrando Gobernador del .. Distrito 
Federal. 

Jo:iqnín Uresi>o,_ Jcfo de la He\•olnción 
y General en Jefe del l!ijército. Nacional, 
decreto: 

A.rt .. lº .Nombro Gobernador del Dis
trito .Federal al ci.udadai10 Gencml Ig
nacio A üdrade. 

Art. 2? g1 Se.,retario gcueral queda 
cucargado de la ejecución lid presente 
tlecreto. 

Dado en el Capitolio Federal e11 Cara
cas, á -7 de octubre de lSfJ:J.-Ioaquí11. 
Ore..,po.-El Secretario general: J. Piet.ri. 

5212 

Decreto 1:)jecut.iro. de 17 de setiembre de I Decreto .Ejec11t.iro de -, de oct.11brc de IS!J'.!, 
1S92, declar011do díci de ji.esta. nacional ,w111brm1do Jlli11istros clel DeNpaclw. 
et .12 de octubre. 

í Anulado por el numero 5.2U] 

Doctor Guillermo Tell Villegas Pulido: 
(Jonst>jero encargado de la Presidencia 

· de la República. Vista.)a excitación di
rigida al -Ejecntivo Nacional por el Go
liier110 de Su Majestad la Reiua · Regen
te de Espaüa, en nombre de S. M. el 
Hey Alfonso XIII, y considerando: 

Que. la fecha de 12 de octubre en que 
descubrió la América Cristóbal Colón. 
hajo el patrocinio y con la eficaz ayudá 
,le los Heyes de España, demarca uno 
de los mayores acontecimientos del man
do. y cuyo cuarto centenario será con
mémora1lo por. las ~acioues de Ent"Of)a 
·y tlel Nuern Continente r.on extraordi
narias manifestaciones; decreta: 

Art-. lº Se tleclara fiesta nacional el 
1:3 tle uctuhre del presente aiio. 

A rt-. 2'.' El Ministro de Relacione;; I a
teriores queda encargado de la ejecu
ción del presente decreto, y rle comuni
carlo :í quienes corre:;pouda. 

Dado. firmado,- sellado con el sello del 

Joaqníu CrP.spo, Jefe de la Hernlución 
y General en Jefe 1lel Ejército Nacional: 
decreto: 

.A rt. 1? Asumo el 
de la Rei>ública, y 
nombro: 

Poder Ejecntü•o 
en consecnencia, 

Ministro de lo Interior al ciudadano ge
ueral Leóu Colina. 

:Ministro de Hacienda y Cré<lito Público 
al ciudadano geneml- doctor Juan Pietri. 

Ministro de Relaciones ~xteriore:- al 
ciu,ladano Pedt"O Ezequiel Hojas. 

:Ministro de Guerra y Marina al ciuda
<lano genéral i'llanuel Guzmán Alvarez. 

Ministro de Fomento al ci11,lada110 ge
nel'hl Víctor Hodríguez. 

Ministro de Instrucción Pítblica. al 
ciudadano geueral ?IL A. Silrn Gan
dolphi. 

~lini,;tro clt~ Obras Públicas al ciuda-
dano. doctor .Je5ás Mniioz :Tébar. -

:Ministro de Correos y Telégr-dfos al 
ciudadano ~octor Leopol,lo Baptista. 

A.rt-. 2~ Mientras dura la. ausencia de 
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los ciudad:mos general León Uolina, Pedro 
Ezequiel fü~jas y general i\lannel Gnr.-
11uí11 .Ah•arez, 1;c encargarán respccti
\'amente del desempeño interino de 
las Carteras de lo Interior. de Relac:iones 
Exteriores y de Guerra' y Marina los 
seiiorcs Gener..1h-.s doctor Pietri. Sih-a 
Gando!phi y Rodríguez_ · 

Art. 3" El Gobern:ulor del Distrito 
Federal queda encargado de la ~jecncióu 
,le este decreto_ 

Dado P-n el Capitolio Fe1leral cn Uara
cas, á 7 de octubre de 1S92.-Joaq11ín 
Orespo_-El Gobernador del Distrito 
l•'cderal:. lg11acio A1ulrade. 

5213 

Dcereto Bjecul:i·co de 11 de oct.ubre ele 1892, 
que 1zo111bra. al Ge11eral Elfos Rodríguez 
Jefe Oivily 1ll1litar del Estado 1lfira11da. 

Joaquín Cre:spo, Jefe del Poder Eje-
cuti\•o etc., etc., etc., decreto: 

Are.. 1? Nombro Jefe ci\'il ,0 militar 
clcl Estado Miranda, al get)Cral Elías
Hodríguez, quien debe proceder inmedia
li1111entc :'~ la organización de dicho 
Estado. 

.Art_ 1° El ~linistro -c1e Hacienda y 
Crédito l'úblico, encargado del De.-,pacho 
ele Helacioncs Interiores, qneda autori
zado para or1lenar la P,je<:nción de este 
decreto_ 

Dado en d !'alacio Federal de Caracas, 
.í 1 í ele octubre de IS!)2_-Joaq11ÍII Orespo. 
-lfofremlado_-J•] Ministro de Hacienda 
y (Jré1lito Público, encargado del Dcs
pad10 de Rt'laciones Interiores, J. P.ietri. 

5214 

l>ci:rcto Rjec11tieo de 1S de 11ct.-11bre ele 1892, 
sobre g11rc111tias y a1111lación de las 
Lr.ye.~, Decretos y Resolllc.io11es dit:taelos 
tle.~<le el. 1-1 de 11uuzo de 189:!. 

. Joaquín Crespo, .Jci'e tlel Poder Eje
cnrfrn ele la República, consideranrlo: 

1·~ Qnc con la tram;formación polítiea
efoctuatla en el país por la Gran Re\-oln
ción Nacional qne acaba de triunfar, ha 
recohraclo el pueblo de \•enezuela. el 
tjcrcicio ele su soberanía : 

--i., Que es necesario mientras se res
tablezca el orden en el país, proceder 
á t'l'tWg:111izar la República, fijando al 

mismo tiempo el régimen r1uc debe obser
van-;e en el períoclo ele rccoustitnción 
moral y política en que se halla. hoy 
la Nación: 

En u;;o de las facnlt.ules nnc me 
ha conferido la Rernlucióu Nacional, 
decreto: 

.Art-- lº El Poder Ejecutirn ele los 
Estados Unidos· ,le Yeuezacla garan
tiza á los \-enezolanns los derechos in
di\~idnale.s, civiles y político:-:, que les 
han reconocido todas las constit-nciones 
desde 1~m. Los extranjero;; ~ozarán 
de los derechos que les .acnerdau las 
leyes. 

~ 11111co. Las exigencias ele la política. 
· y las necesidades de la guerra indicarán 
los casos eu qne esas garm1tía:; sean 
incompatibles con el orden social y con 
los fine-" de la He\'Olnción. 

Art 2º Se declaran vigentes to_das 
las leye..;; y tlecretos de la República, 
legalmente sancionados eu cuanto no .;.e 
opongan á los principios é intereses <le
la Uernlución Nacional. 

A.rt_ 3º Los Trionnalcs de Justicia. y 
demás autori,hdes de l.l- República, se 

1 

se est:1blecerí111 y fn11cionar:'1n con arreglo 
á las leyes . 

Art_ 4':' Se declar..rn nulos y de ningúu 

1 

valor ui efecto todas las leye...«, decretos 
y resoluciones dictados por los gobiernos 
de la usurpación, á co11t.1r del 14 1le 
·marzo último, en qne la. mayoría de los 
Reprcscutante.-. de los Estaclos cleclaró 
t-raidorcs los Po,lere~;, que fueron cóm
plices én aquel crimen de lesa patria. 

.Art- 5':' El Ministi;o de Hacieuda y 
Crédito Público, encargado del Despacho 
de Relaciom•s Interiores, hará ejecutar 
este decreto .. 

Dado en el Palacio Federal en Uaracas. 
á IS deoctubrede 1sn2 _ _joaquí11 Orespo: 
-Ht·freudado.-1•] Ministro de Hacienda 
y Crédito Público: c111.:argado del Despa
c:ho de Relaciones Iuteriores_---.J_ Pietri . 

52]5 
Resoluciú1~ 1let Ministerio ele Hacienda ele 

2l de octubre de.1S92. sobre ca11celación 
de pagarés de A.d1ui1ui. otorgnelos ele 14 
de 111<1rzo cí. ·1 de oct.ubre ele 1S92. 

Estados Unidos e.le Venezuela_-~Iini;;-
terio de Racie•1da. - y Crédito Público. 
-Dirección de Adnanas.-Oaracas: 2l 
de octnbre de lS!J:!.-Resnelt-0: 
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ileclarndos UIJlos y rle mogun valoi' 

todos los actos de los gobiernos que 
se han sucedido desde ·e1 14 de marzo del 
corriente año, lia.;;ta que tomó posesión de 
esta capital el Ejército de la P.ernlnción 
Nacional, el Jefe del Poder Ejecutivo ha_ 
resuelto: 

Que los pagarés de .Aduanas otor
~:ulos á farnr del Tesoro Nacional dentro 
de esas fechas, para satisfacer derechos 
de importación, no se considerarán 
legítimamente cancelaclos, sino con la 
autorización del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, y en consecnencia, 
todos los comerci»ntes·que se encue~tren 
cn el prc~nte caso, deberán ocurrir á 
)a. Tesorería Nacional á cancelar las 
cantidades qne adeuclan por plazos ven
cidos, deut,ro del término de quince ~ías; 
y á su vencimieoto·los qne hayau otor
gado pagarés aún no vencidos i por 
haber sido declarados nulos y sin ningún 
valor los endosos y descuentos que se 
hubiesen hecho sobre dichos pagarés 
dentro de las fechas indicadas. 

Publíqnese para conocimiento de los 
iuteresados.-Por el Ejecutivo Nacional, 
J. Pietri. 

5216 
Decreto 1Jicc11ti1;0 de 22 de oct11bre de 1892, 

por ~t que se wm1bra11 Vocales Prillcipa
les de la .4.Ua Corte Federal. 

Joaquín Crespo. Jefe del Poder Ejecn
tivo Nacio1ial, eté., etc., e.te., decreto: 

.Art. 1° Para reconstituir la Alta 
Corto Federal nombro ,•ocales princi
pale.~ de este- Alto Trib_unal, {~ los ciu

. dadanos que. á continuación se expre-
san: 

Por el Estado Los .andes. al Doctor 
Ped_ro M. Febrcs,.Uordero. · 

Por el Est.adi. Bermúdcz. al Doctor 
Víctor Manuel Mago. · 

Por el Estado Bolírnr. al Doctor Heri-
berto Gordón. · · · 

Por el Estado Falcón. al General J a
cinto ~gino Pachano. · 

Por el Estado Lara, al Doctor Crispía 
Yepes, hijo. 

Por el Estado Miranda. al Doctor 
Ednardo Gárate. · 

Por el Estallo Carabobo, al Doctor Ati
lano Vi~-earrondo. 

I.16i' ei ihlá,td Zaitttlfd, lll éiudiüill!io 
L. :il. León. , 

Por el Estado Znlia, ál Doctor J . .A. 
Gauclo Bnstamante: q1Íieoes procede1'án 
á so instalación de conformidad con la 
ley orgánica vigente de este Alto Tri -
banal. · 

Art. 2n La A.Ita Uorte Federal teu
drá provisionalmente las mi:;mas atri
buciones política,- y judiciales que le con
ferían la Constitución y leyes vigente.s 
sobre la materia.-

.Art. 3° El Miuistro de Haciemla y 
Urédito Público encargado del Despacho 
ele Relaciones Interiores ·queda ant-0ri
zado para la ejecución del pre.sente De
creto. 

Dado en el Palacio Federal en-Caracas; 
_á 22 de octubre de 1892. -Jc,aquín Crespo. 
-Refrendado.- El Ministro de Hacíen
da y Crédito Público encargado del 
Despacho de Relaciones Interiores, J. 
Piet.ri. 

5217 

Decreto Ejecutivo de 22 ele octub,·e <le 
de 18!121 que rectmst.itu.ye la. Corlí: de 
Casacióll. 

Joaquín Crespo, Jefe del Poder Eje
cutivo Nacional, etc., etc., etc., decreto: 

Art. 1 º Para reconstituir la Corte 
de Casación nombt'O vocales de élla á 
los ~iudadanos que á continnacióu se 
expresan: 

Por el Estado Los Andes, al Doctor 
Eusebio Baptista. 

Por el Estado Bermúdez. al Doctor 
Pedro Centeno. · 

Por el Estado ! olí\•a-r. al Doctor An-
drés .A. Silva. · 

Por· el Estado Carabobo. al Doctor 
Eloy G. Moutenegro. · 

Por el Estado Falcón, al J?octor Nico
lás ..lnzola. 

Por el Estado La-ra, al Doctor Diego 
Casaüas Burgnillos. 

Por el Estado :Miranda. al Doctor Tulio 
Al vares de Lago. · 

. Por el Estado Zam~r.t, al Doctor Pe
dro José Coronado. 

Por el Estado Zulia, al Doctor Vicente 
Betancourt y Castro, quienes procede-
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1·:\n :i sti iusta-lacÍóil ,le couforuiiciaJ . iilé hallo ill\;c¡füdo como Jefe c\e b He= 
con la ley qne organiza este alto Tri- ,oltición NacioilRI, decreto: 
hunal. 

Art. 2':' La Corte de Casación ten
drá provisionalmente las mismas at-ri
bncioncs judiciales que le confieren· 1as 
leye3 vigentes sobre la materia. 

Art. 3"' El i\fiuistro de Hacienda v 
Uréclito Público, encargado del Despa
cho ele Relaciones Interiores, queda au
torizado 1>ara la ejecución de este De
creto. 

Da,lo en <>I Palacio Federal de Uara
cas; á 22 de octubre de 1892.-Joaquí,i 
Orespo. - Refrendado.- El Ministro ele 
Hacienda. y Crédito Público, e,icarga
do del Despacho de Rel~ciones Interio
res,· J. Pietri. 

5218 

.Decreto Ejecuti·vo de 29 de octÜbre de 
1S92, sobre enjuieiamiento de altos 
.f1111cio11arios y empleados civiles y mi
'litares del. Gobierno anterior. 

Joaquín ürespo. ,Jefe del Poder Eje
cuti\_'o·· cJe la República, considerando: 

l':' · Que, para asegurar el respeto á 
l:i Sober~nía Naciou::il y el imperio de 
la le.\' es absolutamente necesario exi
gir 1a responsabilidad lle sus actos, á. 
los r111e, abusando del Poder· público, 
violan los preceptos consé-itncionalcs, 

.ar.rebatan !í los pueblos sus derechos y 
ultrajan la· mnjesé:ul ele la_~nción; 

:!': Que el Doctor fü1i1111111do Andue
za l'alacio, los Ministros del Despncho, 
algunos Gon,-~jero,;; Feclerale:-, los Prcsi
tlenics de los Esta,los. Scnadore.,. Di
pntndos y dí'tu:ís funéionarios ,lét or
den ci\'ÍI y militnr, que junto con el 
primero consumaron la usurpación riel 
Po,ler pítblico, '>C han hecho :-ilos de 
rraicióu, prm·ou:111110 al mi:;111.-:; tiempo 
11110 de los ni:ís sangrientos conflictos 
que registn~ la Historia de Venezue
la; y 

3·: Q.ne es tlu alt.1 justicia que lvs 
füutore:: de ,;;em~j:rntc crimen ele lesa 

. Pntria y de· los males C.'lu.saclos :í- los 
1mt>blos con ia usurpación, cont-ribuyan 
á nl.:5arcir al ·re,-9ro l'úl,lico de lo;; gas
to,- de la guerra y :í- indemnizar ú los 
particulare" ,le lo,- daiio:;; y perjuicios 
que les han ocasio11a1lo: 

En uso lle las facultaile,; de que 1 
_TOMO XVl-25 

A.rt-. 1 º Seran sometidos á juicio de 
responsabilidad todos los altos funcio
narios y demás empleados civiles y mi
litares que, con moti.o de la usurpa
ción ·del Doctor R.airnunclo .Andueza Pa
la!3io, se han hecho reos de traición y 
otros delitos: sosteniendo y defendien
do aquel crimeu contra la. Sob.eraní~ 
Nacional. · 

.Art. 2':' · Se declaran embargados to
dos los bienes, ·muebles é inmuebles, 
pertenccienres á las personas que, co0• 

mo autores ~ cómplices de la usurpa
ción, se. bailan compreuclidas en el pro
sente Decreto. 

.Art~ 3º Los bienes autedicb.os ser!íu 
administrados . por cuenta del Tesoro 
Nacional, y se prohibe :í las oficinas 
de registro protocolizar ningún tlocmneu
to de enajenación sobre éllos. · 

.Art. 4º Los i\Iinist-ros de Relaciones 
Interiores y· ele Hacienda y. Crédito Pú
blico y de Guerra y -?llarina qnedau 
encarga_dos de la ejecución de este De
creto: 

Dado en el Palacio · :Federal de Ca
racas: á. los 29 dí:Ís del mes ele octubre 
de 1892, firmado de mi mano y refren
dado por los Ministros de Relac_ioues 
Interiores, de Hacien,la y Crédito Pú
blico y de Guerra y i\Iarin:i, Joaqui,i 
Orespo.- Rcfreudado.-,- El i\Iiuistro de 
Hacienda y Crédito Público, encargado 
del Jliliisterio de Relaciones Iut.eriores. 
J. Pietri. -El Minist-ro_ de Guerra y ~ra: 
rinn, 1'. Rodríg11.ez. 

521H 

Nesol1ició11 del. Jll-i11isterio de Hacienda de 
29 de opt11bre de 189:!, que <urnla el. papel, 
sellado ·11acio11a./ que 110 esté resellado po•· 
el. Mi11isterio i!e Uré<flfto Público. 

Est:idos Unidos de·v cuezuela.-i\Iiuis-
t<'rio ele Hacieucla y Crédito Público . 
....:.Dirección del 'Je.soro. - Caracas : 29 
\le ·octubre de 1S92.-R&,uelto: 

Cousidera11d9 c111e los gobiernos de la. 
usurpación .han dejado cu el mayor 
desorden to,las lns oficinas pú}?licas, 
especialmente las conteutiva:1 de valo
res del Estado; y que ·tal desorden 
puede dar ocasión á fraudes con grave 
detrimento de las rentas públicas ; el 
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Jefe del Poder Ejecutivo de la Repú 0 

blica ha- resuelto . 

1° Se <lecla~ nulo y de ningún ,·a
lor el papel· sellado· nacioual que no 
esté resellado cou el sello que dice: ''Mi

- !listerio de Crédito Público: y 

2° Se prohibe á todas las autorida
des nacionales y del Distrito admitir so
licitudes y documentos que no estén ex
,tendidos en papel sell::ulo eu la forma 
qne expresa el número anterior, ·cou;;i
derándose dichos documentos y solici
tudes como si estuvieran escritos en pa
pel común. 

Comuníquese· y publíqnesc. - Por el 
Ejecuti,•o Nacional,. J. Pietri. 

5220 

Decreto Ejecuti.i:o de-2 de 110Nembre de 
1892. ·nombrando M·in·ist.ro Interino 
de CÓrreos 'Y Telégrafo!>. 

Joaquín Orespo, Jefe déi Poder Ejecu
ti\"O Nacional, decreto: 

Art. 1º - .Mientras dura- la-ausencia del 
ciudadano d9<;tor Leopoldo Baptista, s~ 
encargará- del Ministerio de Correos y 
Telégrafos el Ministro de Hacienda- y 
Crédito Público; doctor Juan Pietri. 

Art.- 2° · El .Ministro· de Instrucción 
Pública qu_eda encargado de la ejecución 
del presente. decreto. · 

_ :;Jatlo eu: el Capitolio Federal en Ca
rac.'ls, á los veinte y seis dias del mes <le 
octubre.de 1S92.-Joaquín Ore.spo.-Re
frendado :-El· Ministro de Instmcción
Públic.'l, iJf.- -A. Si.lr.a Gandolphi. 

·.-5221 

· gniénte es libre el tránsito por ~iodo · 
el territorio nacional p~ra los ciudadanos 
que viajen por_ él, a·sí corno los puer
tos hilbilitados; é igualmente se decl!1-
l"í> también !jbre el - embarque de pasa
jeros para el exterior ó para cualquier 
puerto_ de la República, sin otra for_ma
lidad respecto de la policía liscal, que 
la presentaci.'.)u de la respecti,•a. boleta 
de pasaje, la expedit.:ión de In cual se-

-rú obli¡:ntorin para todo armnllor, agen
te, ó capitál) de baque, om. sea éste 
de vela ó de vapor. 

· _ Comnr~íquese y pul.Jlíquese.- Por e.l 
Ejec_uti,•o Nacioual, J. Pietri. 

5222 

· Resoluci6n elel Min·istcrio ele Relacione.~ 
Interiore.s de 4 de ·noviembre de 18!J2, 
que s11p1·i-me el requisi.to ele n:gi.<itro 
de título de emvleaclos. 

Estados Unidos de Veuezuela.-M;nis
tcrio de Relncioncs Interiores.- Dfre.c
ción A..dministrntiva.-Caracas: 4 <le 110. 
viembre de 1892.-Resuelto: · 

·r11 Jefe del Podér Ejecut-iúo ha resuel
to que se suprima ~1 requisito de regis-

. trar--el título de nombramiento de em
plea<los I.Jeeho por el Ejec'-!tin> Nacioual ¡ 
y eu consecuencin la,,roficinas de pngos 
puetlen I.Jncer ·éstos, si11 la responsabi
lidad que impone el artículo ~~9 de la 
ley de Regist,:-o. 

Coumníqu~:;e y publíque;;e.- Por el 
Ejecutivo Nacjonal, J. Pietri. 

5223 

Resolución del 11finisier-io de Obras Pú
blicas de -1 de ·11odembre de 1892, q11e 

.Resolución del M-i11isterio de R-elacio11es orgernfra los trabajos ele reparación JI 
Interiores de i. de 1wviembre d.e 1892, - consertación el.e las carreteras -de la 
que establece libre tr<Í11sito · en el te- RepúbliClt. 

r:ritorio nacional. Ei-tados Un"idos de Veneznela:-Minis-
Estados Unidos de Venezáefa.-i.\.liuis- terio de Obras Públicas--Dirección de 

terio de Relaciones Interiores.- Direc- · Vías dé comu11icnc1on V ncnednctos.
ción Política.-Caracas: 2 de noviemlwe Caracas: 4 ele noviemb,~e ,le 1892.-Re-
de 1892-. ..:....:..Resuelto: suelto: 

De orden del Jefe del P0tier Ejt.-en, Con el propósito ·de orgaui:--.ar courn: 
tivo se ha.ce saber {~ los administrado- nientemente los .trabajos de reparación 
res de Aduanas J ;¡ la,s autoridades ci- Y couservación de las carreteras <le la 
viles j- militares de 1:} República, que Repúbl!ea, el ,Jefe del poder Ejeeutirn 
110 es necesario el requisito de pnsaporte · Nacional, resuelve: · ·-
para los trouseímtes, y que, de consi- 1° Las carreteras «Je la Repúbliea se 
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deu·ominar{in y di,·idirán en Sei;Cioues 
- fiel modo siguiente: ·· 

· Garreterci del, N·orte. 

Qompuesta tfo tres s~ci"ones 

i- sección: de Carneas {~ Guaraca
rnmbo. 

2~ Gnaracarumbo {l. La Guaira. 
:.iª La Guaira á ~lacuto. 

Uarreter<i e/el Este. · 

Cuatro i,,ecciones. 

Iª sección: de Caracas á Petare .• 
·•-• Hamal de Petare á Los i\la-

riches. . 
3" de Los Dos Caminos á Cau

cagüita. 
4~ Gaucagiiita á Gnat-ire. 

Carreteras de{ 811r. 

Cinco se<--cioncs. 

l "'. ·sección: ,le Caracas á, .;\foitana. 
2ª de ~laitana ú Santa Luda. 
:1~ de i\laitana á Gharava,•é. 
4~ de Ch.aranwe i'l Ocumare. 
5~ de Cúa ~- Sau. Cas_imiró. 

Carretera de Occi<lcnte. 

Ciuco seccione_,;_ 

1 ª·sección : de Carneas á Los Teques. 
2~ de Los Teques á Las ·Te

jerías. 
3ª de Las Tejerías :~ _L:. Vic

toria. 
·l~ ile lú\ Victoria á Ciudad <le 

Cura·. 
5"'. de La- Victoria á .Mariara. 

Carreteras de Garabobo. 

Cinco s1:ccio11es. 

l? sección: de Valencia á Puerto Ca

·>• .... 
bello. 
tle Valencia á Mariara. 
de Valencia á Nirgna. 
tle Valencia á Cagua-, pasan
do por Giiigiie. · 
de Valencia á San Carlos. 

Carreteras del Guárioo. 

Uinco seccioues. 

l ª SL'ccióo : de Ciuda<l de Cura :í San 

.,. Juan ele los Morros. 
de San Juan de los Morros 
:'i Ortizy rnmal de Sau Juan 
á San Sebast-iú11. · 

. 3~ de Oriiz á Morrocoyes y m
m al de Morrocoyes l'í San 
José. 

4ª ele :l'ilorrocoyes á Calabo7.o. 
5~ de Calabozo á San Fernando. 

Garreteri., de San Carlos cí Gttanare. 

:pos .. sec:1:ioues, 

l "'. sección: de San Carlos {~- Río Gua
che .. 

. ~~ - de Río Guache .á Guauare. 

G(t~re!_!ras 1dei Estado Lara 

Cinco .secciones 

1 ~ . sección: de Barq ni si meto á. Toen yo. 
~"'. _ etc Bf.rqmsiineto.á San Car-

los. · 
:J~ de Barquisimeto á Sao Fe-

lipe. . 
4~ _ ele Barqnisimeio á La. Luz. 
5~ Rmnal de Yaritaguaá Dnaca. 

Uarreteras ele G-uaya11a,_ 

· _Cuatro secciones 

P secció11: de_ San Félix á Upata. · 
2ª de ._U pata á Guasi¡1ati. 
3~ de Ciudad Bolívar :í Gurí. 
4~ de G-arí ú 'Guasipati. 

Carretera ele Coro, ,i. La· Vela. 

Uno sola sección. 

2º Cada. nna de las carreteras ante
riores denomiñadas, tendrá para sn re

. paración y conservación un personal or
ganizado del m_odo ·sigui.ente: 

Un ingeniero director rlc todos los tra: 
bajos, uno ó más cucarga_dos de seccio
ne.'-; s en cada- Rccción el 11ún1ero de 
cnadrillas que fueren ne<>.esa1;'ias, según 
lo ordene el Ministro de Obras Públicai::. 

_Cada c_nadrilla la formará un caporal, 
veinte -y <:inco peones y ~los · carros. El 
número de carros de cada cuadrilla JlO· 
d"rá aumentarse, según -las circunstan
cias; pero disminuyendo por cada carro 
tres peones. Cada carro se considera 
en todo caso con su peon conductor. 

:1? La reparación y .la ·constmcción 
de obras ele arte en las carreteras se 
har:\. por ajuste, pre,·ios lo:s planos y 
presupuestos del ingeniero director, apro-
bados por el_ Ministerio. · 

4º El ~linistcrio de. Obms Públicas 
nombrará I nspectore:; rle carreter:is. quie
nes ,~cQrr(}r~n ~s~as i_11ctis~int~.°:1en~e s~ 
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gún órdenes espec1a1es qne les comnuj- -
cará el Ministro.· Los inspectore.;,, de ca-
1-reteras paAArán diariamente al )[inis
trerio de Obrás Pública:<: una relación· 
minuciosa da los trál.Jajos q,le insrec~ 
ciouen, del número de ol.Jretos que eu
cuentreu á su paso en dichos tr-Jbajos 
y de todas las norndade.;; que ocurran, 
y trasmi_t-irá al iugeniero y al encar
)!'ado las ónleuc.;; qne para ello reciha 
del Miuist-ro de Qbr,:i:; Púl.Jlica:<. 

:jº Los ,·ierne.s de cada semana cada 
caporal entregará al· encargado de sec
ción, una relación nominal del pe~o
_ual que. cou él haya- trabajado con ex
pre:<ióu de los días de t-rabajo, y con 
estas relaciout•s fonnará su cuenta el 
eucargado de sección para presentarla 
c>I mismo ,·ieru('s en e.l Ministerio de 
Obras Pública:<. donde será ex:uniuflda 
y co11fro11ta,Ia- éon las relaciones de los 
Inspectores. por el Director de contabi
lidad y estadística- para el pago corres
pondiente. 

Los pagos se liarán el <lía. sál.Jado, con
tando la- s<'mana de viernes á-viernes. 

En las carreteras distantes del Distri
to Federal. t-1 Ministerio de Obras Pú
blicas indicará la ,tnWridf!d que f)('Odrá 
el visto bneno al recibo, y la- oficina. de 
p;1go. Dicha autoridad enviará nota de 
estas cuentas al Director de contabili
dad -y estadística en PI ~linisterio de 
Obnis Públicas. 

6º Cada- ingeniero director pasar{i 
quiuceualmentn al .llinisterio de Obras 
Públicas. una relación especificada de 

- los .tral.Jájos tcrmiuados en el trayecto 
de su cargo, de los que estén empeza
dos ó en vía ,le ejecución y enviará los 
planos y presupuestos sobre las obrf!s 
de arte que fuere necesario reparar ó 
construir. 

7? Los ingenia'lros directores disfruta
rán el sueldo de ochocientos bolívares 
mensuales ( B S00 ), los encargados de 
sección, de S('iscientos ( B 600 ), los.ca
porales á razón cte ocho bolí,•afes ( B S) 
diarios; y los peones á razón de cuatro 
(B 4 ). · -

Comuníquese y publíquese.- Por - el 
Ejecutivo Nacional, J. Muñoz Tébar. 

5224 

Go11i'rato celebrado él 4 de 110-r;iembre <k 
de -J 892, eJ}tr~ el .i}fi11istro de Ha cien.: 
da y el Ba.11co de Ve11ezuela. 

= -El Miuisuo el~ Estado eu el -DE>spa
cho dé Hacienda- y. "Crédito Público, 
debidamente :rntoriwdo. por el ,Jefe del 
Poder Ejecuti \"O Nacióñfll;-- en, represeu
tación _ del Gol.Jierno ele Veuezuela, por 
una- parte~ -Y. H. L._ .Boultoo, Pr~siden
te del ''Bauco de Venezuela:'. cstal.Jle-

·cido en _e3ta ciu,lad. dcl.JirlaÓ1e11te au
.torizado ·al cfeéto. h;111 celcl.Jrado el si, 
gu_iente coulrato: · · 

- -
Art. l"' El Gobierno de Venc1,ue1a-

e1,tregar.'I al :: Bauco de Ve11ez1H·lar., 
por medio de lo.s agente:- ele éste; de
si~uaclos al efecto eu todas las Acl1111-
11as <le la Hepítblica, l'I producto íute 
"l'O de la renta de las Aduauas ~l:t
;ítiinas y Terrestn•s creacla.s ó que se 
crearen, y aclcm:\:,, d producto del pa
pel :<e.liado; regi-'ffetros; t-ierras baldía::, 
almacenaje: intereses y mul_ta.;:, Territo
rios :Federales, minas,__productQs-de Con

_sul:11los, y subvenciones por contratos 
especiales. 

.Art-. 2º El." B.rnco ele Venezuela'' 
abrirá al Gobieruo una cuenta corriente, 
de110111i11a1la '' Sen'icio Públicor.. á la. 
cual se llernrá el saldo que arroja la 
que se- ha lle,,a<lo por el ~aneo desde 
~, 9 de octubre hasta hoy. 

A,:t. 3" El ''Banco de Venezuelar. 
pagará ·en esta ciuclad, y por medio de 
sns ag~ntes; eu los puertos hfll.Jilitados 
de la República como lo disponga. el 
Gobierno; el presnpnesto-·de gastos que 
éste fije:. ·cuyo monto se cargará á la 
cuenta del Servicio Público á que se 
refiere el artículo :?n, y el _J~anco abo
llkl'á- á dicha cuenta lo que se recaude 
por los ramos c1ue expre.sa. el artícu
lo lº. 

& único: El "Banco de Venezuela:, 
h:trá. las erogaciones sólo cu vii-tucl ele 
las órdenes escritas· que recil.J_a del Go
bierno por órgano del Ministro ele Ha
cienda y Crédito Público. 

. A.rt.-4? Todos· los pagarés que se 
·entreguen al "Ba11Qo ele ·veoeznela:' ó 
á- sus agentes; en ,•irtud del artículo 
l? de este contrato, se abonarau. at 
Gobierno como din_ero efectfro, dedu
ci!ndo prc\"iame~tc el - descuegto de_ 1 
Jl:; -uno f!Or mento-mensuaí; en los 
ele L-a Guaira y Puerto Uabello, y I¼ 
pg -uno y cuarto por ciento-mensual, 
ea los11uc entnlgueu las demás Aduanru,. 
Los cobros qne se hagan en La-Guai
ra. se abonarán en el mismo día eu 
qtie se efectúen; en · Puerto Cabello1 
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-_tres dj~ d~úés.j _y e1~ los demás pun
to~;· diez dí~ después. 

·A rt. 5º . Como. el -·• 1Banco de- V ene-· 
znaJai: abona. al Gobierno,- coñ10 di_ne
ro efüc:tivo, de acuerdo co_n el artículo 
4'.' de este contrato. el. yalor de los 
p;¡garés -cjue _se otqrgñ·en; éste di~P.Ou
llrá qúe la Tesorería Nacional autorice 
al '=Bauco de Vencz_ucla;; para recibir, 
endosar y cobrar e1i 1iombre. de dicha 
Tesorería· 1os rne11Üi1111ado,- jíagarés, pu·
dieudo éste delegar t>Sta facultafl á sns 
ageute.;;. · 

Art. 6° El · "Banco de Venezuela::. 
abre al Gobierno cm crédito en cueuta. 
corriente. •>0r l:n;;rntidad d·f-. B. 2.000.000 
dos millÓ.;e.s de l>úlívares, suma que., de 
mutuo aci1erdQ, ·podrá· amncntal'se _en 
B. 500.000, quinientos mil bolívares más, 
en el curso de este contrato. 

Art. -¡u Los gastos ele- percepción y 
c..-ohro ei1 las Aduanas, del dinero y 
llagarés que débe recibir el 1=Bauco de 
Venezuela", según los artículos que pre
ceden, son por cuenta de dicho Banco, 
y por su cueuta y riesgo también, la 
traslación de caudales, por lo cual el 
Gobierno le abona una comisión de 2 
pg, dos por ciento, sobre- todas las 
cantidades que recaude por cuenta del 
Gobierno; pero el Banco no se ha~e 
responsable en' caso de que la- autori
dad legal ó la fuerza niáyor. ejercida 
por un~ facción á roaiio ai:madá, se 
apodere de los fondos. - La responsabi
lidad· en estos casos será .del Gobierno 
Nacional, á quien cargar:\ el "Banco la 
snm·a corre.,poud ieu te. 

, 1 º _ La- -correspondencia entre el 
"Banco de Venezuela:., y sus agentes, 
circulará. franca de porte por el correo, 
certificando en el .~obre el Secretario· 
en Caracas, y los ageut~ en ]os puer
tos, qne el conteriidoc e.s; oficial.- Los 
gastos por sen•icio de telégrafo los car
gará el Bauco en la cllfm~a que lleva con 
el Gobierno Naciou!ll. - · · · 

. § 2? El :.Banco de Venezuela'' gO: 
zará en la traslación de caudales de 
todas las prerrogat-ivás y fr..mqniciás 
que tiene el Gobiem~, y· podrá hacer 
dicha- traslación en buques 11acionales 
ó extranjeros, con redacción de fletes 
en aquellos buques qu_e así lo tengan 
estipulado con el GobieQló,, :y -en. caso
necesario dicha traslación podrá ha
cerse lib~meute por vía de ~lgí1ua de las 
islas rle Curazao ó Trinidad. 

AÍ1:,. 8° La cuetita que .el "Banco de 
Venezuela" lleve éon el Gobierno, se
aún. el artículo 2° se liquidar.\ .al fin de 
~:ula ínes y dévenga el _interés, de l 
p~ -ni10 por ciento-mensual, en cuen
ta- corriente, bien entendido que el Ban
co no pagará interés al Gobierno por 

·el saldo que resulte f,worable á- éste, 
porque -d_icho saltlo estará sifmpre á su 
orden. El "Banco de Veuezuela71 pasa

-,-:."~ me11sualme11te ·al·. G_obierµ~, por con
ducto del Mini~tro de Hacienda y tJré
dito Público, COJlia de dicbá cuenta 
para. su examen_ y aprobación, que se 
verificará en el término rle SPsenta días. 
Pasados ~stos sin hacei-se ·observación, 
;;e teiul!á- por aprobada. 

Art. 9° Las erogaciones qne debe 
hacer el -=•Banco de Venezuela" ségún 
esi:e contrato, pres_upouen l_a íntegra 
percepción d_e la reuta de los ranu!s á qne 
se refiere el ar~iculo l~-

Art-. 10. Quedan incluidas en este 
contrato todas las exenciones concedidas 
al ''Banco CQmercial" por-résohicióu·de 
qoiiice d~ jonio de mil ochQcientos <'chen
ta ·y tres. 

· Art. 11. · El :: Banco de Venezuela" 
facilitará al '.Goüierno los .fóud_ci~ nece
sarios · para· saldar las cuentas que exis
ten· en virtud del contrato celebrado 
e11 Valencia el quince· .te setiembre del 
presente año, entre· el Gene~I Ignado 
Andrade, Comisario Ge-ne.mi .de Guerra 
dél Ejército _ Nacional, y la_ Dirección 
ele la Jnufa de recursos, coustitnida en 
dicha fecha¡ hecho !<! cual queda sin 
efecto dicho contrato. Esta operación 
se llevará á cabo.siempre que, couocid~ 
el monto de dichos saldos, _esté en la 
conveniencia del Banco el hacetta :· si 
dicha operación no se lleva á · cabo, no 
formará .parte la Aduana de Puerto Ca
bello de las A.doa!l11s comprendidas en · 
este ~ntrato. 

Art: 12. Este colitrato empezará {i. 
regir desde e,ita fec:ha y .durará por el tér
mino de seis meses . 

·-Del ·presente contrato qáe se extien
de en pape~ común, ~e firmarán dos de un 
tenor á'u11 stjlo efecto. · 

. . 
· Caracas: 4 de· noviembre de mil ocho

cientos noventa. y dos.- J. P-iet.ri.--- H. 
L. Ro_ultm1. 
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5225 

Resolución del Ministerio de Hacienda 
de -¡ de -noz:iembre d_e 18!>2-, sobre Sali-
1ws de la República. 

Estados U nidos de Venezuela.- Mi
uis-terio de Hacienda '" Créclit-0· Póbli
co.-Dirección ·de Sali;rn:<.-CJaracns: ·7 
(le noviembre rle 18mf-Rcsuelto: 

J,a mlministrm·-ióu de las Salinns 1k:! 
la Rcpiíblica correrá. _des(le esta tech_a, 
y por el término de aa año;- al e-argo. 
de una Junta Administrativa com
puesta de las casas mercantiles B. L. 
.B~ulton y G~: Santa na Hermanos y C~, 
O. Hellmnud y O~ y Abadie y Osío. 
Esta- Junta correrá con los gastos ~e 
administración, conservación; - cuido y 
vigilancia -de las Salinas, y ¡,asará· á. 
tiste ~Iiuisterio, trimestralme!1te: relación 
1letallada del ingreso y egr~so. · 

Las entregas correspondientes se ha
rán :'i la Tesorería Nacional. 

Se fij:i mi diez por ciento del producto 
líquido de las salina:;: como remanem
ción de la Junta Administratirn. 

Corrwníqnese esta Resolución á los 
nombrados; para su aceptación, y ,·eri
ficada ésta; h:'ignn;:e las debidas parti
cipaciones á los funcionarios á quienes 
concierna. 
. Comuníquese y pnblíquese. - Por l}l 
Ejecutirn Nacional, J. P-ietri. 

5226 
Decreto .Ejecutit:o tle 9 de ·1wi;iembre de 

18~2; sobre ho11ore.~ f ú11ebre8 al Docto,· 
Diego B. Urbaneja. 

.Toaquín.Urespo; Jefe del P_oder Ejecu
tirn :Nacional, en atención á los notorios -
servicios qne ha prestado á la República 
el distinguid,> jurisconsulto ciudadano 
doctor DIEGO BAUTISTA.. URBL"\E.JA,-que 
ha fallecido hoy en esta capital; y toman
do tm consideración que ha desempeñado 
durante su larga vida altas funciones 
en los ramos de la. Admiuistril-Oión pú
blica, y,i como Ministro de Estado y 
Miembro_ del <'ongreso Nacional en dis
tintas ocasiones, ya como Pr~sidente 
rle l,is .Altos Poderes Jndiciales, ya como 
Encargado de la Suprema Magistratura 
de la Nación, _de<"reto: · 

Art.- 1° ·Se declara motivo de dqdo 

para la-Re.pública la, muerje del cindada." · 
DO doctor DIEGO BAUTIST! URBAN&JA. 

Art. '2'? De acuerdo con lo prescrito 
en el artículo anterior, se g-nardará 
duelo público por el término de ocho 
días. 

Art. 3° El cadá,;er. embalsamado con
,·eriieutemente por los fac11ltativ9s que 
a_l- efecto se designen, será trasladado 
á la Capilla Ardiente;_ la cual se erigirá 
en el- Salón de la._Cámara del Senarlo, 
dourle quedará expuesto por cuatro 
días. 

Art-: 4° Los ,:estos de tan notable 
servidor póbltco :<erán condu"cidos con 
la mayor pompa- al Panteón Nacional, 
donde quedarán depositados. 

_ :.\.rt. f." El· Ejecuti\~ Nacional pre
sidirá el duelo.· 

Art. G':' La Alta. Corte Federal ,. la 
Corte de Oasación:1lesiguarí111 comisione.;; 
de su seno que presidan tan~bién _el (lnelo 
en unión rlel Ejecuti,·o Nacioual. pudieu
do además acordar lo que á bien ten
gau en ob:<equio á la memoria (le este 
Eminente Uiudadauo. 

A rt. 7'? Uorrerún por cuenta del Teso
ro Nacional los gastos que ocasione el 
cumplimiento del presente. Decreto. 

Art. 8° El Secretario genei-al del Jefe 
del Poder Ejecutirn; gcuernl José Ramón 
Núfíez; pronunciará. la oración fúnebre 
e_n í-l Panteón Nacional. · 

Art. 9° El Ministro de Uelacioues 
Interiores queda encargado de la eJecµ, 
ción de e.:,te Decreto r de comunicarlo 
á quienes corresponda; y dictará además 
el ceremonial de ordelf. 

Dado y firmado de mi mano y refren
dado por er M.iuistro ele Helaciones 
Interiores en el Capitolio Federal de Cara
cas á 9 de novieml,re de 1892-.-Jooq-uin
Crespo.-Rcfreudado-El Ministro de 
nelaciones Interiores, Eeón Colina. 

5227 

Resohtció11 del- Ministerio de Pome11to de 
10.de 110,;iembre -<le 1892, sobre éertifi.
cació1i de mar(;(t de. Jál!rica, ti- los se1iore11 
Nú·íiez hermanos. 

Estados Unidos de Ve11ez11ela.-Miuis
terio de Foinento. -Dirección cte Riqneza 
'l'nrritorial.-Uaracns: lll de noviembre. 
de 189'.?.-'.!9'? y 34'?-Resuelto: 
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Vista eu Gabinete la solicitud _dirigida 
á este De¿ pacho por los ciudadános Nú
ñcz l:erruauos, en la cnal piden proh.•.cción 
oficial para la. marca. cou que dist.iuguen 
los cigarrillos que claborau·en la fábric.~. 
qne tienen eStalJlecida en la ciudad de 
Y:ilencia, .ca1>ital del EsL'ldó _ Oari,bobo, 

5229 

Decreto Ejécul:i.r.o ele 11 ·de ·1,o-1:-iembre de 
1892, que· refiinde en 1111a soli,. Tesore
ría. Nacional las que f11m:io11<~btm en 
el Distrito Fe,leral. 

denomin:illa :: El PectóraP:, y llenas Jo:iquín Ore~po·, .Jefe del Peder Eje-
como. han sido las formalidades que 
e.stablece fa ley de 24 de mayo de 1877 cntivo <le la_ l{e¡¡(il.,lica, decreto: 
sobre marcas de fábrica y rle comercio¡ - Árt. l? · Se refuncieu en uu:1 ~ola Te
el Jete del Poder Ejecutivo de la Hepú- sorcría todas las que funcionaban bas
blic:i: ha dispuc3t1í qne se expida al ta el 6 de ·octubre del corriente afio. 
interesado el certifiéado corrf'.spondiente, en el Distrito Federal con los nombres 

· en conformid:id con el artículo 6':' de de· Tesorerías del Servicio Público. de· 
la citada ley, y preyio el registro de Instrucción Pública. de Ohr:ii- PúbÍicas 
la marca en el libro dest.inado al efecto. y de Crédito Público. 

Comuníquese y puhlíquc;..;e.-Por el .Art. 2? La Tesorería que c1·ea. el pre-
Rjccntivo.·Nacioual, T'ictor Ro<1ríguez. senfo Decr~to. se denominará Te-'-Orería 

5i28 
De,:reto Ejecuti'Co de 11 de 1wr.ie111lfre <le 

1S!l2, q1urde1·oga la Ley XXX del Gó<ligo 
ele Hncie,1i!a q11e e.;cige fianza á. los 
empleaclos que manejmi fondos ptíblico~. 

,Joaquín Grespq, ,Jefe del Poder Eje-
cutivo-de la Hepública, considerando: 

\º Q.ue es ,mpcrHua.·f iuí1til la Ley 
XXX del Código de II:iciemla, que 
impone la o\Jligacióu ,le llar fia11za {~ 
los empicados que man~jan. _fondos 
pÍlblicos: . 
. 3? · Q.ne el Gobíerno ha de fiar á la 

houi-adez de sus funcionarios el estricto 
cmmplimiento de los debim!s que pres
uribcn sus res()C'ctivos crírgos¡ decreto. 

.Art-. le:' s·~ deroga la Ley XXX del 
Oódigo de Ilaciemla. que impone el 
re<1nisito de prestar fianza. á los ant(..><li
chos empicados. 

.Art .. 2-0 El. Ministro tle Hacienda y 
Crédito Público queda cucm-gado de la 
ejecución_ de este decreto. 

Dado v firmado. sellado con el Gran 
Sello Na~ioual y refrendado por el i\liuis
tro de Ha<:il·nda v Crédito Público en 
el Palacio Federa( d<'- Caracas, á- 11 de 
no,•iembre de JS!l2.~Aiío 29~ de la.Ley 
y 3-1º de la-Federación.-Joaqufa Crespo. 
-Hcfreudado.-EI i\l iuistro de Hacienda 
y Cré1lit-0 PÍlblico, J. Pietri. 

Nacional y téudr{l. las mismas facnlta-
des y atribuciones de las extinguid:is. 

Art. 3n El Ministro de Hacienda y 
Crédit-0 Público queda encargado de h~ 
ejecución .de este dec;reto y de regla
meutarlo ¡for resolnciones separadas pa
ra. su más cabal cumplimiento. 

D:ido y firmado, sellado cou el Gran 
Sello NacionaJ y refrendado por el ~Ji
nistru de Hacie.nlla y Crédito Público, 
en el Palacio Fetler.il de Caracas. !i u· 
de no\""iembre de 1S92.-Año 2~~· de la 
Ley y 34':' _i'le l_a .Federacióu.-Joaqu.fa 
Orespo.-El Ministn, de Ilaciencla y (;ré
dito Público, J. Pietri. 

5230 

Decreto Ejecutivo de 15 ,le ll()'l;Íembre de 
1892, por e~ que se 11011-rl?ran Vocales 
811plentes de-la Alta Corte Federal: 

Joaqnín Crespo~ Jete del Poder Ejc-
coti,·_o Nacional: decreto: -

. .Art-.. 1º Para la or~auizacióu defini
tiva de h~ Alta Corte Federal. nombro 
Vocales snplentes de este .Alto'Tribunal 
á los ciudadanos- qne {~ coutinuación se 
_expre.san: 

Por el Estado Los .Andes a; doctor-Vic
torino illárqne;,; Busqllos .. 

Por el Estallo Be.rmíÍdez. al Doctor 
:1\fauuel Roc-Jríguez Armas. , 

Por el Estado Bolívar, al Doctor }fran
cisco Díaz Gr,1fe. 

Por el Estado Caraboboj al General 
1 Laurencio Silva. 
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Por el E;;ca<lo Falcón: al Doctor Fei:lto -1 
Hermoso Tellería. 

cito Na~ioti_~i ~11 -papel· pergamino tk 
superior ctUidnd y sih ning6b grav_: 

Por el Estado Lara. al ciudadano Nor
berto .J iménez; hijo. ' 

Por el Estado ~Iiramla: al ciudadano 
.Juan Piiiango Ordóñez. ' · 

Por el Estado Zamora. al Doctor Pedro 
.Jnlián Tortolero. · 

Por el Estado Zulia: al Doctor Miguel 
Celis . 

.Art. :?~ El Ministro de Relaciones In
teriores queda encargado de la ejecu
ción del presente_ Decreto. 

Dado en el Palacio Federal ,Je Ca
r:11-as. {t 15 de noviembre de 1S92.
Joaq1Íi11- o,-espo.-Refrenclado.-El Minis
tro de Relaciones foteriore.s: León Ooli11a. 

5231 

Resolució11 del .M-{i1-isterio de Gue-rra. y 
Ma-ri11a de 15 de 110viembre de 1892. 
:,obre escalafón 111-ilitar de la ReplÍ: 
blica. 

Estmlo,- Unidos de Venezuela.-1Iinis
terio de Guerra y 'Marina.-Dirección de 
-Gnerra.--earacas: 15 de no,0 icmbre. de 1 
1S93.-'.?:Jº y 34º-Ue.,uelto: • 

En atención ii la nec~idad que hay 
de formar el esc:ilafón milit:ir de la Re
pÍl blica y como no ado de justicia :i 
lo:; servidores de la Patria- en la cam
Jiaii0- recientemente pasada, el ciudada
no Jefe del Poder Ejecutirn de la Re
pú!Jlic0--h~ teuido á bien disponer: 

Que ;;e fije el término. de uornnta días 
contados desde hoy, dentro llcl cual los 
111ilitares que hayan senido bajo la ban
dera de la Re,·olución, enviarán á este 
~linisterio cualquier documento autén
tico que tei1gan, emanado de autoridad 
¡;:uperior, y _cm• el que se compruebe el 
último grado ·militar con que han ser
,·illo. 

En este Despacho se abrir.', un lihro pa
ra ca.-Ia. clase militar Y en él se haní l0-
inscl"ipcióu correspo,idiente por or:den 
alfahético de apellidos: anotando la ao
tigiied:ul que re\·elen los documentos 
pre.,,<.entados. 

R{'gist-rados estos documentos en el 
lib.-o corre.,poudiente, se ,·olverán á los 
interesados coa el despacho que les 
expedirá el General en Jefe del _~jér-

men. · 

Publíqncse.,-Por .erEjecutivó Nacio-
nal, V. Rodriguez: · · 

5232 
Resolución del Ministerio de Guerra y 

j}fari11a de 15 de -110-viembre de 1892, 
sobre liq1l'idaci6n- de Haberes Milita
·res cUo.~ servidores ele _la-J1evol-uciÓ1_1 
Legalist,1-. · 

Estados Unidos de Vencznela.-:Minis-
terio de Guerra y Mariña:-Dirección 
de Goerra.-Car.icas: 15 de no,iembre 
de 1892.-29':' y 3-1c._uesuelto: 

El Jefe. del Poder _Ejecoti'°o de la. 
República: tomando en consideración los 
grandes servicios que han prestado á 
la Patria los militares que formaron el 
Ejército Nacional: ha tenido á- hieu dis-_ 
poner: que eu este i\l inisterio se aura· 
uu libro eu que se anote la liquidación 
de los haberes militares que correspon
den á cada ano rle los servidores ·de 
la República en el Ejército Nacional, 
conforme á los documentos q~e presen
taren para los efectos de la Resolución 
de esta misma fecha sobre escalafón mi
litar de la Repúblic~. 

Los haberes militares se liquidarán 
pof el_ sueldo ,lel grado efectivo con
veuientemeute .comprobado con autori
zados documentos y según el tieu_1po 
del servicio. Por disposiciones separa
das se ac~:rdaci la- mauera de caucelar 

· éstas acreencias. · 

Pnblíqoese.-Por el Ejecutirn Nacio
nal, V. Rodríg11ez. 

5233 
Resolución del Mi_llisterio de Hacienda 

de H de 11oriembre de lS!l~. sobre Pú-
li.zas de Sal. · 

Estados Unido:; de Venezuela.-Miuis
terio de.-Haciencla'" Crédito Público.
Dirección de Sali,;as.-Caracas: 17 lle 
oo,0 iemhre de 18~2.-Resuelto: 

Di;;ponP. el Jefe clel Ejecutivo Nacio
_oal, que las pólizas que se expiclan en 
este Despacho para. el expendio de la 
sal marina eu las aduanas de la Re
pública, rnyao antoriz:uias . de hoy en 
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¡ül,Ú!iiiléi iioi; ti _ifü:edoil Úc Sáiiuñ~ __ ds 
c.~té M.inisterió¡ y en esta foriha:-;i~or 
el Ministro de · Haciei1cla;-EI Di1·ectór 
ele Saliiias!'. 

Comuníquese esta resolución al Te
s01-ero Nacional. al Uontaclor de IaSala 
ele Examen. á 'tos .Administradores ele 
.Aduanas y 'á la · Junta Administradora 
<le fas ·satinas dt la Hepública: y pu
blíquese.-Por el Ejecufü·o Nacional: J. 
Pietri. 

5234 

.Resolució11 del Mi11ister·io de Hacienda 
de 18 de 11oviembre de 1892, que a11-
me11t<i· en 5 pg los derechos d~ impor
tación de las armas. 

Estados Unidos ele Venezuela.-i\linis
tcrio de Hacienda y Crédito Público.
Dirección ele .Aduanas.-üaracas: lS ele 
noviembre de 1892.-Rcsuclto: · 

El Jefe del Poder ·Ejecutivo tie la 
RepúbliCll dispone: que las· espadas, sa.
bles: trabucos: pi.~tolas: revólvcrs, escope
ú,s: tercerolas, fusiles, rtfies, carabüias y 
demás firmas p,·opias de ta. artillería. é 
i11fantería, asi como los proyectiles: cáp
sulas y fulminantes ó pistQnes 11am el ·uso 
de dichas armas ·y lci 11ól1:0rn y el plom-0. 
que se importen por las aduanas de ·1á 
Hcpública -pagarán, á, contar del 1 º de 
enero- próximo .én a<lela11tc, un cincue,i
ta 1101· ciento 111ás (50 pg ) dd derecho 
qne tienen seiialaclo en la lc.v arance
laria: con cuyo a~mento se !iquidan'rn 
en c:u1a··c.1so, los rlcrecbos de importa
ción sciialados en la ley :í los artículos 
arriha cf111merarlos. 

Uomnuíqnc.,c á las aduanas marítimas 
1lc la Hcp:'.':blica y publíquc;;e.-Por el 
Ejccntiyo Nacional, J. Pictri. 

:3235 

HNwluciú11 d,:l illi11isterio de 1-laci,mdn 
,fe IS de ·11orie111bre ,le 18!)2: -reb<1jcrn
do el .'JO p'g á. los ,lercclws ,le -imporla
c:ió11 e11 la A,luww de Jua11 Griego. 

Est,,do,: U11i1lo,- tic Vcuezuela.-llinis-
terio de llaciemla v Crétlito P úblico.
Direccióu de A,lu:-iuas.-Caraca:;: lS de 
no,·iemhre. de J;-;!):?.-He.snelto: 

Oispo11e el ,!efe tlel Poder Ejecuti\·o 
de la Hep(tblica, qnr. los 1lerechos rle 

TO~O XVI-:!6 

!üiifo1·i11dóú i.iilª c:c;H~cii loiI i}·,/i~i; i1id
cMei'ias y de11:éís ~fécloi; é.tt.rmyero~ tjue 
se importen por la aduana _de iJnan 
Griego, en Nueva. Esparta; se Iiqüjcleu 
con on descuento de treintti por ciento 
( 30 pg ); que se hará en cada- mani
fiesto. del total de los derechos liqui
dados C-n él, segú~l las leyes existentes 
en ~I particular. 

Comuníquese á quienes corresponda 
y publíquese.-Por el Ejec.utivo Nacio
nal: J. Pietri. 

5236 

Decreto Ejecuti~o de 18 de·11oviembre de 
1892: ·110mbrmulo ·u11a comisi6111mra 
estudiar la legislación ,le ·mi11as. 

Joaquín_ Crespo, Jefe del Poder Ejecn-
ti,•o Nacional; considerando: 

Que la industria minera es uua rlc 
aquellas que constituyen la riqueza de 
Venezuela: 

Que es deber de todo Gobierno pres
tar eficaz apoyo á. todos los elementos 
que son fuentes ele recursos para su sos
tenimiento: 

Que la. industria minera no solamente 
trae al país recursos monetarios· que, 
puestos cu circnlación, clan ,·ida á las 
demás industrias que con ellas se rela
cionan: sino que proj>orciona ccupación 
lucrativa tanto á los f'enezolauos como á. 
los extranjeros qne espoutirneamcnt<! ó 
como inmigrados llegan al territorio: 

Que hasta hoy 110 se ha dado uu Uú
tligo lle Minas; que si_ biP.n garantice al 
Gobierno Nacional y á los de los Estados 
los derechos que tienen sobre minas: de 
cualesquiera naturaleza que sean; tam
bién garantice la propiedad rlc to,los los 
que traen é inviertan sus capitales pa
ra explorarla;; y explotarlas clent.ro de 
l(?S plazo;; y condiciones ~stipnlarlo;;: rle
creto:· 

1 º Se nombra una com1swu de ,;ei.,; 
miembros para que estudie todo cuan
to se haya hecho hasta hoy par.t. n~gla
meutar las minas. 

2° Esta comisión formulará- un pt·o
yecto de ·código que presentará á la ma
yor brevedad á la consideración del Eje
cnti vo Nacional. 

3~ En ese Código deberán precisar
se de acuerdo con el Código de Hacien
da, los artículos ó materiales para los . 
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cuales únicamente se acuerde la exen
ción de derecl1os. 

4° El l\linistro d{; Fomento queda en
cargado de la ejecucción de este. decreto. 

Dado, firmado ele mi mano, sellado y 
refrendado eu el Palacio Federo! en Cara
cas, á diez .y ocho de · no,0 ie1J1bre_ de mil 
ochocientós 11oventa y do_s.-Año 29? de 
la LPy y 34? de la Federación.- Joaquín 
Crespo.- Refrendado.- El Miuist-ro de 
Fomento, · V. Rodríguez. 

5237 
· Resolución del Ministerio del Fomento 

ele 1 S <le ·1wviembre de 1S92. sobre cer
tifie<tción de ·marc<i de ce>mÚcio al 
ciwlallmw C<Lrlos Zuloaga. 

Est.1dos Unidos de Venezuela.-11.inis
tcrio de Fomcnto.-Dirección ele Riqueza 
'.rerri to ria 1.-Uaracas: IS ele noviembre 
de 1892.-H¿suelto: 

Vista e·n Gabinete la solicitud dirigi
da á este Despacho por el ciudadano Car
los Zuloaga, en la cual pide protección 
oficial para la marca de comercio que 
·usa eo·-fa venta. del bramli que expen
de t-itnlaclo '' Cognac fine Champague 
Exelior Fúurnier fils~, y llenos como han 
sido los requisitos de la ley de 24 de 
mayo 1ST7. sobre la materia: el Jefe del 
Pocler Ejécutirn ele la Répública ha 
dispuesto que se expida- al solicitante 
el certificado correspondientP., en cun
furmidad cou el artículo ~º de la ley 
citada, y previo el registro ele la mar
ca _cu el libro dest-inado al efecto. 

Coniuníqnese y pub!íquese. :- Por ~, 
Ejecutivo Nacional, V. Rodriguez. 

5238 
E.l·,·q1icít11r tle 1S de. ·11oi-iembre de 

18!)2, expe<"lf.do al ci1ulada110José Ma
ría E-maz<Íbel, Có11s11l ele Bolii:ici en 
Ci.ml<id Bolí,;ar. 

Estados Unidos de Venezuela.-:\Jini;;
terio de Relaciones Exteriores.-Direc
ciún de Derecho Internacional Pri\"adc. 
-Caracas: 18 de noviembre de 189:!. 

:Nomtudo el ciudadano Dr. José María 
Emazúbel, Cónsul de la República de 
llolivia en Ciudad Bolívar. se le ha ex
pe<lillo hoy el exequátur cÓcresponclieute. 
-P. B:equiet Rojas. · 

5239 
Resolución deÍ Mi11isterio de Haciimdci 

de 20 ele 11ovicmbre ·de 1892: supri
miendo en la .A.cl1u111a. ele Cimlael B,,lí

. -var t:l derecho ele P.xportllcfó11 .<wbre la 
8cirra.piay el l'aucho. . 

Estados Unidos de Venezuela.-~Iinis
terio de H.wienda y Crédito Público. -
Dirección del Tesoro.-Caracas: :!3 de 
nO\iembre de 1S92.-Resnelto: · 

No hallándose comprendidas entre las 
las producciones nacionales sujetas al 
pago del impuesto de tránsito: 11i la sa
rrapia ni el caucho que se exportai_1 
para el extranjero, y :molado como ha 
sido· nor senteucia de la Alta Corte Fe
deral; el cpntr-ato celebrado con la Com
pañía frañcesa tlel Alto Oriuoco, que le 
concedía el derecho exclusivo para ex
plotar la sarrapia de lo.-.; terrenos bal
díos _comprcncjidos entre los confines 
de la República con el Brasil y eu
tre los confine<. de los territorios .A.1-
to Orinoco y Amazonas con la Guaya
na In!!lesa, mediante nn ·derecho ele _;;o 
bolív:trP,.s por cada 46 Kilógramos de 
sarrapia que exportase¡ el Jefe tlel Po
der Ejecuti,·o ha resuelto: que se su
prima el cobro que se hace en la adua
na de Giudml Bolívar rlr.l impuesto cs
t.'lblecitlo pa_ra la export.1ción ele aquellos 
artículos y de cuale;;quiera· otros ,le 
tH"orlucción nacional que nv estén com
prendidos en la Ley XIX cid Uódigo 
de Hacienda. 

Comuníquese y pnblíquese.-Por el 
Ejem1tirn Nacional, J. Pief.ri. 

5240 

l'arl<i ele 1wcio11alidad. ele 2-l de 1101:iem
bre ele 1892, expeclicla por el PrP.side11-
te de ln Repiíblicci al seiior Federico 
Se,ftig. 

Joaquín Crespo; ,Jefe del Ejecutin, 
Nacional, cte.: ·etc.: et<-.-A todos los que 
la presente vieren, 

Hace saber: Q.ne habiendo manifc:s
tado el señor Federico Saftig, uat.t1rnl 
de Alemania, de veinte y cuatro años ele 
edad; de profesión milit-ar, de estado 
soltero, y residente en Caraca8, su ,·o
luutad de ser ciudadano de Venezuela. 
y llcnatlo los requisitos que previene lá 
le)~ de 13 de junio ele 1SG5 sobre natu-
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ralizació11 de e.st:ranjcros, ha veuido eu 
conferirle cart!\ de nacionaliclacl ,·cne-
zc;ilana. · · 

Por tanto, téug:i.se 111 señor Fedcric.> 
. Saftig como cindadano de Yeneznela, y· 
guán.leusele y hágansele guardar por 
quien~ corresponda todos los derechos 
y {!arautías de los -vene·zolanos, con
&'lgraclos en las Uonstituciones naciona
le;:;. 

'fúmese razón· ele esta carta eu el rc
gi.4ro re.~pcclivo del .MinisterjÓ · de Re
laciones Exteriores, y publíquese por la 
irn~renta. 

D:ida; firmarla· de mi mauo, y refrcn-
1l:11la por el .i\linistro ele Estado eu el 
Dc.s;pacho de Relaciones Iuteriores, cu 
Caracas. á 21 ele no,·íeml,re de 1892-.
.Aiio :::!)?. de. la Ley v 34º de la Fede
ración. --Joaq1tín. Crespo. - Refrendada. 
-El .Ministro rlc Jtelacioue.s Interior<'s. 
Lcó,i Goti,w. ' 

Estados U nidos rle Venczuéla.-i\l inis
tcrio rle Uclacione-5 Extc"riore.-;.-Direc
cióu de Derecho Iuternacioual Privado. 
.:_earacas: 24 de uovie.mbre de 1892. 

De conformidad cou lo rlispnesto en· 
la Ley de 13 rle junio de 1SG5 qued1t to
mada razón de esta rarta al folio 134 
del libro re;;;pectivo.-P. JJzcq11icL Rojas. 

5241 

Hmwlució11 (lel Gober11ador del Distrito 
Federal de 22 de 11ot:ie111bre de JS!l2, 
sobre 1·ecolecció11. tle docm1w11tos ofi
ciales. 

fü,t,1dos U11idos de Vcuezucla.-Go
bicrno del Distrito Pecicral.-Caracas :· 
:!~- de uoviembre de 1892.-Wn y 34'? 
-Uesnelto. 

A tendieuclo {, qne eu el ll~rclen que· 
precedió :'i la eutmda del Ejército Nacio
nal, se· cxtr:ijeron · de mochas oficinas 
públicas expediente.-; y docnruentos im
portantes, el Jefe del Poder. Ejecutivo, 
ha. tenido á bien tfü•poner: 

1? '.fodas las personas q uc tu ,·ieren 
documentos, libros, cuadernos: espedien
tes etc.: pertenecientes á alguna oliciua, 
lns eutre{!Rrán en este Despacho en el 
férmi,10 de quince días .. 

·,,.. A !os que se les eucontr.n-eú ducn
rocutos públicos después del plazo fijado, 

se les penll!"á con malta de ll 20 á B 100¡ 
ó con arresto de cinco á ,-einte días. 

3'? Lo;; que supi~ren que alguna per
sona ocultare documentos públicos, están 
en el deber de dar aviso á este Despacho 
y al recuperársºe los documentos, la multa. 
de que trata el número auterior, será 
para el denunciante. 

4º Se prohibe bajo peua de multa 
en los mismos términos que establece el 
número 2? de esta Resolución, emplear 
para envolver efectos ó mercancías, 
manuscritos de cualquier cla;:e-ó uatora-
leza que sea. · 

Comuníquese .r -pnblíqnese·-Ig11acio 
Amlrade.-EI Secretario de Gouicrno, 
'E. Oo11de 

5242 

Resofllció11 <lel Ministerio ,fe 1Iacie11da 
de 26 ,le 1101:iembre de IS!}:?-, sobre 
acreedores al Gobierno 11or S11pleme11-
tos á · la Revolución. 

.Estados U nidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda ·y Crédito Púl,lico . 
-Dirección del Tcsoro.-Uar:1cas: 2(i 
de noviembre de lS9'.!.-Resnclto. 

Dispone el Bjecutivo Nacional que toda 
persoua ó corporación qnc t-enga que 
reclamar del Gobierno ce la lfopública 
algnna- canfülad por suplementos hechos 
:'i la. Hcvolucióu que ha triunfado defini
tivamente en el país, debe.hacerlo ante 
este Despacho, en el perentorio término 
de noventa días. á contar de.<;de esta 
fecha, acompaiiaÚtlo-ásn correspondiente 
solicitud. los documentos que comprueben 
l_a legitiÍnillad de su reclamación. 

Por el Ejecutivo Nacional: J. Pietri. 

Re.•wlllci61t clel Miuisterio ,le Hacienda 
,le 28. ,le ·1101:iembre ,le 1892, que 
eli111üia las Ad-llllllllS Terrestres ,le 
l<i Repiíblic.<t. 

Estados Uuidos de -Venezuela.-~liuis
tcrio 1lc Hacienda y Crédito P(tblico. 
-Dirección del Tesoro.-Caracas: 28 
de noviembre de 1893.-R.esuelto: 

Por disposición del Ejecnth·o_Nacional, 
quedau l;llimioad.1s desde est.'l fecha la;; 
aduanas terrest.res de la Hepública.; 
llebie111lo cobrarse el impue.'itO establ~-
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cido por la ley XIX del Código de 
Hacienda. en las áduan:is marítim:is 
res-pecti vás. 

Comnníquc:;e y públíquese. -Por el 
Ejecutivo Xacional; J. Piet,-i. 

5244 

Ucsul11oió11 tlel JJ-in-isterio de Hacielllltt 
de 28 de 11iH:iembre de 18!}2-, sobre 
Caleln ·en los Puertos de la. Repú
blica. 

Bstmios Unido,- de Venezucla.-~linis
terio de Hacienda v Crédito Público. 
-Dircccióii ele A.dmin:is . .:._Carnca..;: 28 
de no,·iembre ele 1.302.-Resuelto: 

Por disposicióu del ¼iecutirn Nacio
nal, queda derogarla la ley XXXV[ del 
Có,ligo de ·Hacienda, sobre organización 
del gremio de caleta en los puertos rle 
la Hcpítblica; c¡uedimdo el comercio y 
lo,; qui'- ~jerceu el oficio ele Cl!le.teros 
en capacidad de hacer sus tnibajos de 
la manera que á bien- tengan. En los 
puertos r!ourle hnbierl} uombrados por 
el Gobierno jefes d~ caleta: . quedar:íu 
éstos con ('I carácter de jefes -de policía, 
encargados de ,•igilar los trabajos de 
carga y descarga y bajo las inmediatas 
órdenes del arlminit-rnrlor de aduana 
respectivo. 

Comuníquese y pnblíquese.-:-Por el 
Ejecutivo Nacional, J. Pietri. 

5245 

Resolución del Mill·isterio tle Gucn-a y 
Mari11a, de 28 de nol"iembre de 1892-, 
sobre ·uso clel ·1111{for·me militar. 

Estados Unidos de Veuezucla.-Miuis-
tcrio de Guerra y Marina.-Dirccción 
de Guerra.-Üat":lcas: 28 de noviembre 
de 1802.-29º y 34~-Resuelto : 

De orden ,Id Jefe del Poder Ejecuti,0 0 
de la República, se prohibe en absoluto 
el uso del uniforme militará todos los 
jetes y oficia les que no estén e1i acti ,,o 
senicio en el ejército ó ea desempeño 
llo algún alto cargo nacional. 

Corun11íquc.;;e -Y pnhlíquese.-Por el 
E-jec:it-irn Nacional, 1ll. Guz111á11, A 1-rarez. 

5246 

.Dec,-eto Ejecut-iro rle 28 de 1wr.ie111brc rle 
ISO:?, sob,-e estampillas. 

Joaquín Crespo, Jefo del P01ler Ejc
cut-ivo Nacional, con!:'i1leraudo: 

Q,ue actualmente sufre nota hle pl•r
juic:in la rent_a rle la fo;;:trncción l'úhli
r:a, á cam;a del 1lesorden y m:inP.i•>S 
fraudulentos que- h11bo en el ramo tlt! 

c.;;tampiila,,. po"t;1lr:; y ele e,-cuelas,_ du
rante r-1 régimen de la u"urpació11, ,lc
crcte:: 

An. _l~ - Se ,Icclaran nul.ts- v ,te. nin
gím rnlor la,; C>;tampillas tle hwa;; cla
se.s; que e11 virtud rle di;:posiciuues le~a
le.-; s·~ ofrecen al presente al expendio_ 
pÍlblico. 

Art. :!-º Por d Mini.,;t.crio de ln:-:t.ruc
cióu Píólica. se ordenará una nueva 
emisión con án·eglo á las circunstancias 
que .se e.xpre;,:mí11 :"i, contiuu:1ció11. 

A rt. 3" Las estampillas de escuelas 
destinadas á la. correspondencia interior 
y demás aplicacione:; prescritas por di»
posicióues vigentes sobre la materia, y 
las· estampilla» postales aplicad:is :'í. la, 
correspondencia.exterior, tendrán la for
ma rectani:ular. merlirán llos cenlíme
tros y me<lio lÍe largo por clos centí
metro:; de ancho. llernráu en el centro 
el Busto del Libertatlor, de 11er61, cou 
el aspecto_ izquierdo la.<s de escuela, y 
de per61 con el aspecto rterecho las 
postales: las primeras llernrán cu la 
parte snperior la- palabra- "Instrucción", 
y las segundas la. palabra :•Correos'·, 
y ambas, en la parte inferior, conten
drán inscrito en números su valor res
pectivo; y eu las primeras el color será 
e..stamp:tdo en forma oval. 

A rt. 4° Los ,-atores será u los mi:,wos 
establecidos hasta . hoy, á- saber:· de 
cinco, de diez, de veinte y cinco _y de 
cincuenta céntimos de bolívar; y de uno, 
de tres, de <liez, de. ,·einte y ,le veir:te 
y cinco bolírnres en las dé escuelas y 
de cinco, de diez, de ,•einte y cinco y 
rle cincuenta céntimos. r de un bolívar 
en las postales. · · 

Art-. 5º Las estampillas de escuelas 
de cinco r:éntimos serún grises; las ele 
diez, verdes; las de veinte y cinco, azu
les: fas de cincuenta. amarillas: las de 
mt 'bolívar, morada;:¡ "tas de tres' bollva
res, roja»; las de diez bolivares, violá- · 
ceas; la.s de veinte bolívares •. sienas¡ y 
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purpurinas las de ·veinticinco bolívares. 
l!;n_ las estampillas post.ales serán sieuas 
las ele á cinco céntimos de bolívar: azu
les, las de á diez céntimos; pnrpuÍ·inas, 
las de á w.inte y· cinco céntimos; mo
radas, las de á cincuenta, y_ verdes, las 
de un bolívar. -

Art. G'.' i\licntrns se emiteu ias es
tampillas <!e uuen\. creación, el Minis
tro ,Je Inst-rucción Pública reglamenta
rá la maucra de sustituir las de escue
lai:: de modo que se. hagan efectivos 
los respecfü·os imptiesto;:¡ é idénticas 

~ 11isposiciones 1lictará tambiéu el i\Iiuis
tro de Correo.~ y Telégr.ifos, con igual 
propósito, n•specto de las postales. ' 

.A rt-. 1° Se deroga el decreto de 14 
de abril de 1882, por el cual se unifi

. caron los tipo;;· de l:ts P.Stampillas y se 
fijaron los colores corresp?ncl ientes. 

A rt. 3n Los 1l inistros de Instrucción 
Pública y de Correos y Telégrafos, que
dan encargado& de- la ejecución ele este 
Decreto. 

Dado y firmado ele mi mano, y sellado y 
refr<.'uclado en el Palacio Federal en Ca
raca:<, á 28 de noviembre de 1892.
Joaquin. OresJJo.-Refreodado -El i\Iiois
tro de Instrucción Pública. M. A. Sil
-va Ga11dolphi.-R~frendado'.-EI Miuis
tro interino de Correo;; y Telégrafos, 
J. Pietri. 

5247 

Resol11ci611 del Ministerio de Instruc
ción Pública de 28 de ·noviembre de 
1892, sobre cstmnpillas de escuelas. 

Estados Unidos de Ve.nezueta.-Minis-
terio de lustrucción Pública.-Direccióu 
d.: Instroccióu Popular.-Número .... -
Oamcas: 28 de noviembre de 1892.-
29º y 34'.'-Hesuelto: 

Mieutras no se pongan eu circulación 
las est.'lmpillas de nueva emisión, los 
Fiscales y Tesoreros subalternos de Ins
trucción Popular, harán .efectivos los 
impuestos establecidos por el decreto 
de 27 de_ junio de 1870 y demás dis
posiciones complementarias, otorgando 
recibos que serán agregarlos f\ los do
cnmentos que reqnierao la formalidad 
de inutilizar determinada snma en es
tampillas· de escuela, ó expidiendo al 
pié lle dichos documentos, certiticacio
nel, qne compnteben haber percibiclo 
los valores correspondientes. Dichos re-

cibos serán igualmente comprobautes 
legales respecto de los giros, endosos: 
acepta~iones, traspasos y cancelaciones 
de letras. así como también con rela
ción al iÍppuesto . sobre ventas al c:on
Jado. 

Coumníqnese y_ publíquesc.-Por el 
Ejecnt.ivo N;icional; Silva Ga11dolphi. 

5248 

E2.·eq1uítur rxpedülo el 29 de 11orie111bre 
ele 189.2, al- s1:i'ior Federico Moreau, 
Vi(;l'-CÓ11sul de Nicaragua en La. 
Guaira. 

Estados Unidos de Vei1czuela.- ~Ji-
11isterio de Relacioue.,; Exteriores.-Di
recció11 de Derecho Internacional Pri
vado. -- Caracas: '.!9 de no,0 iembre de 
1892. 

Nombrado el señor Federico Morean, 
Vice-cónsul de la República- de Nica
ragua en La Guaira, se le ha expedi-
1lo hoy el exeq1uít11r correspoudiente.
P. Ezequiel Rojas. 

5249 

Decreto Ejec11ti1:o de 29 de ·1101·iembre de 
1892-, que <lispo11e se abran_peri6dica
me11te concursos en la Acllllem-i<t de 
Bellas Artes. 

Jo:¡quíu Crespo, Je.fe del Poder Eje.
cntirn de los Estados Unidos de Vene
zuela, -c,111sidera11do: 

1 º Qne el fomento dé las Bellas Ar
tes coutriboye esenciahneute al progre
so intelectual de las naciones; . 

2º Que el estímulo de· 1as aticionés 
artísticas es frecuente ocasión de perfec
cionamiento social y á veces origen de 
alta gloria par.1 los 1!.íses civilizados¡ y 

3? Que es deber de todo Gobierno 
prestar eficaz proteccióu á los que, po
seerlores de aptit.udes notorias para el 
cultivo de las Arte.s, no pueden, por 
falta de medior. dedicarse á su estu-
dio, decreto:: · 

.Art. 1? Se abre periódicamente eu 
_la . .Academia Nacional de Bellas Artes 
una serie de concursos que correspon
dan -á los di\·ersos ramos de enseñanza 
del est.ablecimieoto. 

Art. 2° Se destinan dos premios pa-
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ra ·cada uuo de los once certámenes· 
que,. por virturl de la actual. distribu
ción de sus <:lases. ha de ·abrir la Aca
demia, y que corréspbmlerán á las. si-· 
g11ientes n~ignaturas: 

Dibujo: 
Pintor-a. 
Escultura. 
.Arquitect,i1ra, 
Piano y solfeo: 
Oarito;· · 
Instrumentos de madern. 
Instmmeutos de cuerda.' 
Instrumeut-0s de cobre. '. 
Composición musical, ~, 
Declamación. 

. Art. 3· _ Cada premio consistirá en la 
pénsión anual de tlos mil cuatrocientos 

_ bolh·ares á favor d_cl que con recono-· 
cido mérito re;mlte vencedor en el cou
cnrso, la ~ual le será satisfecha por el 
espacio de tres años, después tle lo.;; 
c:uales se promoverá mHwo concurso pa
ra Ja. asignatura respectiva. 
· Art. 4~ La reglamentación de los 
cert.ímenes estará á car2"0 de u·na Juu
ta, compuesta del Director tle la Aca
demia y de cuatro· vocales más, á la 
cual incumbirá asimismo-el arbitrnr los 

· medios práctico;; de. asegurar las pen
siones, disponer todo lo couducente á 
que los beneficios de ca~a concurso 
alcancen á los artistas venezolanos re
sidentes en cualqaícr lugar del territo
rio: por lejano que sea, y contribuir, 
en suma, á que la efectuación de dichos 
certámenes responda dignamenle á lo;; 
fines del Poder Ejecutivo, cualis son 
el desarrollo en h~ Uepública del estu
dio de las B_ellas Artes y la protección 
á los ingenios pat:rios, especialmente á 
IC's que pertenecen a la clase pobre del 
país·. 

Art 5°. · El Director de "ia. Academia 
Nacional de Bellas.Artes pasará al Mi
nisterio rlc Instrucción Pública, en copia 
autorizada y tan luego como se conoz-_ 
ca el resaltado de cada ccrtawen, _el 
acta· que corresponda: la cual deberá 
publicarse eu la Gaceta. O.fi(!ial. 

.Art,. 6º Los gasl-0s que ocasione el 
cnmplimieuto del presente - decreto se 
erogarán de los fondos pcrteuecientes 
á la renta de Inst_racción Pública, con 
cargo al raruo de ~useiíanza Su peri ar .. 

Art 'i~ Por resolución i;eparada se· 
nombrarán los ,·ocales que bau .de co11s
tituir, junto ~n ~! Pi~tor de l_a Aca-

demia, la Junt:i de 1111c habla el artícu
lo 4':' 

Art. S':' . ~I Ministro dP. Ei,t:Hlo en 
el De.;;pacho de _ Iustrt~cción Pública, 
queda encargado de cumplir este De

. creto. 

Dado y firmado de mi mano,· y sella
do y refrendado por el Ministro de 

· Iustrucl"-ión Pública ·en Caracas á 2!l de 
110,iembre de· 1S92 . ....c.Jonqufo Orespo.
-Rcfrendado.-EI Ministro de Inst-nic

·cióu Pí1blica, il/. A: Silrn Gandolpki. 

5250 

Carta. ele 11acio11alidad "expe-ilid(l, el 2~ de 
11o·dembre de 1892·: 1,or el Jpfe del Po
der Ejec11 tiro ál sc11or Carlos Golom
bcmi, 1iat.11ral ele_ lórcega. 

Joaquín Ore.:<po, Jefe .del Ejecutivo 
Nacional: etc., etc., cte.; á todos los 
que la presente ,•ieren: 

Hace saber: que habiendo manifesta
do el señor Carlos Oolombaui, · natural 
de llórcega: de vcint.iocho aiios de 
edad. de profe,-ión iudustrial. de esta
do sólt<~ro, y residente eu Cáracas, sn 
voluntad <_le ser -ciudadano de Vene
zuela: y llenado lc,s requisitos que pre
viene- la ley de 13 de junio de 186:\ 

. sobre naturnli1.ació11 lle extrnnjeros, ha 
venido en. conferirle carta de- naciona
lidád ,·enezolana. 

Por tanto~ téngase al seiior _Carlos 
Colombani como ciudadano de Venezuela, 
y guárdensel~ y báganselc guardar por 
quienes corresponda. todos los derechos 
y garantías de. los vcnezolauos, consa
grados en las Constituciones Naciona
les. 

'.rówese razón de esta carta cu el re
gistro respectivo del ~linisterio de Rela
ciones Exteriores y publíquesc por 1:-
imprenta. · 

Dada,· firmada de-mi mai~o, y rcfrcn
dadá .por el ;)Jiuistro de Bstado c11. el 

. Despacho de R~lacioues ln~criore.s, en 
Caracas, á 29 ele 110,·iembre de 1892.
Aiio -29°-de -J~ Ley y 34"' de la 1''ede
ración.-Joaquin- Cresp_o.-Refreutlada.
EI i\Iinistro Interino de Relaciones In
teriores; León Colilla. 

.Ministerio tle ltelacioues Exteriores: 
-Carn<'.as :- 9 de diciembre dé 1802. 
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be confonuidarl con lo d.ispnesto en . 
la ley de 13 de junio de 1865, queda 
tomada· razóii de esta carta al folio 134 
del !il>ro respect-iv·o. - P. Bzequi_e.l · Ro
jas. 

5251 

Decreto Eje911ti:vn de 30 de 11oi<iembre 
de 1892, sobre o·rga11izaeió11 del Ejér-
cito acN-co de la .Qep-ública. · · 

lo cual darán aviso inmediato al' :Mi
nisterio de .Guerra y á los Jefes dehe
giinien_to :\ que pertenez~n; 

Art. 9':' Los nomhramieotos de ca
pitán, teniente y alférez de co·mpaüía · 
serán propuestos por los Jefes _de ba-

. tallones á los Je.fes de regimiento, pa
ra que éstos á su _v_ez, ·-elen>-n la pro
posición al i\lini;;terio de Guerra y Ma
r_inat qne expE'tlirfa rlicbos 110,ñbtamien-

- tos. 
Af't. 10. Los sargentos· y ·cabos se

JoaquínGrespo, Jefe del Poder Eje- rán propuestos por los capitanes ile 
cntivo de la Hepú!Jlica, consiclerandó: compañías:\_- los Jefes de batallones, 

Que la conservación del Ejército ac- que cs:¡1edirán los· títulos· c.-orrespon
tual sería. dispendiosa para el Erario · dientes~ 
Nacional;.1le~ret?- · Art-. 11. Los Cuerpos 1Jel° Ejército 

Art. l':' El Ejército activo de la Re- qul' .. estµvieren hacie:ndo sü servicio en· 
pública constará de t-res regiuiien~os, plázüs dotadas _con Comanllanté de Ar
compuestos cada uno de t,res batallones, mas. Comamlaute Militar, ó en Fortale
y é:stos de odio compañí"as lle st:scuta zas4' ele,·ará11 ~) conocimienfo dnl Jefe 
plazas. del regimiento, po, organo de la. in-

Art. 2n Los regimientos se denomi- mE'Cliata autoridad superior. de la loca
nan\u por orden uuméi;co y los l!ata- _lidad, h!s· ·novedades. que. en dichos 
lloues temlrnu la misma denominación. cuerpos ocurra u respecto· á su organi
agregándole !a del regiqiieuto á que per'. zación ó" fa su servicio ecouóuico. 
tenezcan. Art. 12. Las ·güarniciories · lle la Re- . 

Art. 3':' La. Uuardia. de Honor del ·1 pública:· se_ lijarún por resol~~i~oe~ se:
.Jefo del Poder Ejecutirn de la Hepó- ~aradas~llc~<!as yor~ el M1111s.er10 de 
blica constará tle un rE'!!imiento. Uuerra y i\Ia11_ua, l· lo:s elementos de~ne-

0 .

1 

rra qne estu nereu en mauo en las fuer-
r\ rt. 4º Cada regiJ~1iento s~rá maneta- zas que excedan al número_seiialado i1or 

do por 1111 Geueral pmner.Jefey 110 Ge- esteDecreto, ingre..•mrá!~álo&parques.ua
ueral, segundo Jefe¡ y éstos tendn\n ciooales. 
rlos ayudantes, rcspccti\'amente,- con el A t 13 . Ln .·, 1 1 E"é ·t 1 ·d. 
errado de capitán y tenitnte. r ·· · ·. . raciou I e :1 rci O < es o 
0 

- el l'.' de rl1c1embre· en .adelantt: se paga-
Art. 5º Los i,atallones ser:ín ma·u- r:'I según el tipo sign,ente: . 

dado;, por un General, primer ·Jefe y U G- 1 B 
1111 Corouel, segundo Jefe { y és.tos teu- 0 eµera · · · · · · ·: ·. · · · · · · · ~l.30. 

13'.3u 
·9:Gt1 
·5,30 

drlíu do:< ayndanies con .el grado de - coronedL · ·t · · · · · ·. · · ·. · · 
I

r.<. • coman _a1; e., ......... . 
tcuit:mte y a ,t::rez: re~pectivameute. ....._ cap, ... ,u ........... _. .. . 

Art-. íi'.' · En cada batallón habrá un teniente. - . - ... - .. , .. . 4.0U 
3;3u 
1,61 
1.50 
1.16 
1 :o.;; 
1:00 

,Jefe de instrucción, un alférez abande- ~lférez. - - - - · · - · · - - ... . 
rado y la. banda correspo111l ie11te. sargento primero ..... . 

Art. 'i'.' Las compaiiías constarán de 
un c.-itiitán, uu tenieute; · dos alférez, 
un Mrgento primero, tres sargentos se
gundos, cuatro c:11Jos ·primeros,· cuatro 
c.-ibos segn~dos y cnarenta y .ocho sol-
dados. · -

Art,. 8':' PM el Mi11isterio- de Gnerra 
y .Marina se expediriiu todos los nom
hrnmientos rle lo:s funcionario:; ,tel Ejér-. 
cito activo ,,le .la llepúl,lic.'l b~ta_ los 
em11J~s de alférez, corrcspondieñdo á 
ltls Jefes de batallones los nombramien
tos de sargentos y los de ca~s; de 

· . ü~. :segundo· ..... . 
-cabo primero ........ . 

.id. ·segundo ... -.... . 
- - soldado .......... _ .... ·. 

Art. .H._. El Ministro de Guerra y 
M~riha-queda encargado de la ejécució1i 
de est;I} Decreto. 

Dado, firiuado, tle ,tii mano; y refren
dado/por el Miuistro de Estado en el 
Despacb~ de Guerra y M.arina en Cara
cas. ·á 30-de uo,·iembre de LS92.-Aiio 
29?.délaLey y 34º dela Federación.-Joa
quin Orespo. -Refrendado.=- El Ministro 
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tie ilrlcrra y M11ri11ri¡ M. G-i1;1ntln- fiJ 
1:nret. 

5252 
Dec;reio Ejecutil;o ,le 30 de 11odembre 

de 1892-, .<:obre bases para concesiones 
de ferrocnrriles. 

Joaquín Crespo, Jefe del Poder Eje
cutivo ele los Estarlos Unidos ele Vene
zuela, con·sidcranclo: 

Que se hace indispensable fijar las 
liases sobre las cuales se otorguen en 
lo sucesivo concesione,;; para la cons
trucción de ferrocarriles. en virtncl <le 
la espericncia adquiricla en los que 
h;ista hoy se._ hau establecido, en aten
ción á consideraciones ,le un orden más 
racional y práctico, y para prevenir las 
.ruinosas consecuencias l\. que podría. 
,¡uetlar expuesta la Hcpública si se pro
¡;iguicsc eu el sistema empleado por los 
anteriores GoLiernos, decreto: 

A rt. l º Las concesiones que otorgue 
el Ejecutivo :Nacional para la- construc
ción y explotación ele rc·rrocarriles en la 
l{epública, se harán sobre las La.:;es 
---i~nientes: 

1• El GoLierno ele ·1a l{epúLlica no 
fijará ticmpo alguno para la <lnración 
lle la conce.sión, porque considera per
petua é irrevocable la propiedad del 
concesionario wbre la ,·ía férrP.a. conce
dida, luego que é~ta baya sido cleLicla
mcntc terminada y entrei;r-icla al senicio 
público. 

• 1ª El Gobierno concederá privilegio 
cxclusi,•o por cierto número ,le aiios 
para la explotación del ferrocarril eu 
1111a zona de terreno cuyo eje sea el 
de la ,0 ía fl!rre.1, según los términos 
-que ~e estipulen en la re.-;pectiva con
cesión. Cumplido el término fijado para 
este pri,·ilegio, e, Gobierno porlrá pro
:-ro!!arlo si así lo reclaman las uecesi-
1latles ,le la vía en beneficio de la región 
que atravie;;a. 

3~ Las coucesioue.s se bar:'ln :'l Sindi
cato ó Compañías· nacionales ó extranje
ras debidamente constituidas. 

-!~ El Gobierno ele la Repúhlic.'l no 
contribuirá con ui11guua- parte ele capi- · 
tal á la- construcción de los ferrocarri
les ni garnutizar;'í iuteré3 -álgimo sob:e 
los capit.tles que se inVU:f'tao en dicha 
construcción. 

: . 5~ _¡ge ~~Üj!ltiú¡ e:i . t0ctaa iai ~tJ1icc, 
;;iones¡ i:i11e Jás Hirifas cíe los ferrocarri 
les se :1rn¡;án cie acuerdo con el Go: 
bjcrno Nacíl:)nal, ); se modificarán cada 
,·ez que así Jo·requierah las exigencias 
del tráfico. 

6ª El anclio ele la vía entre rieles 
será de 1 m. 0,1; las pendientes 110 
excederán de 3 por 100, y el radio mí
nimum ele las curvas ser-.í- de 75 me
tros. 

--¡~ El Gobierno de la República con
cederá. á las em·presas ferrocarrileras la. 
propiedad de los terrenos baldíos qne 
ocupe el ancho de la- vía, sus e.<;tacio
nes, oficinas y depósitos; y podrá con
cederles mayor cantidad ele dichos te
rrenos, según la importancia lle la- vía 
férrea, ú uno y otro lado de élla, ó 
en otro logar cuando el concesionario 
lo soiicitc para. traer á éllos inrnigra
dos que los cultiven ó exploten; pero 
esta- C('Sióu ele terreuos baldíos no se 
hará en una- faja continua á uno y otro 
lado ele la vía. ni en zona continua 
en otro lugar, éuan,lo dicha zona ó faja 
exceda de veinte y cinco kilómetros 
cnaclra<los, ó sea de un cuadrado ele á 
cinco kilómetros por lado. En e.<:te caso, 
el Gobierno dejará una faja ó porción 
equivalente, que quedará baldía, entre 
las porciones ó fajas que se cecla11 á 
la empresa constructora- de ferrocarri
les. El derecho de ¡,ropiedad solJre 
las tierras baldías qQc se otorgue á la 
empresa, 110 se ºliará efectivo sino de..,. 
pné.s qu~· se liaya. ·terminarlo completa
meQte el ferroc:.,rril, y que éste se haya. 
entregado al sel"\·icio público. 

S~ En c.1da. concesión se estipulará 
el tiempo en que deba- darse princ:i1,io 
á los trabajos ele construcción ; r para 
garantizar el cumplimieñto de esta es
tipulación: se hará el depósito de 1111a 
suma ele dinero. El conce.<;ionario per
derá esta suma y la concesión al no 
dar cumplimiento á lo estipulado para 
el comienzo de los trabajos, á menós 
que poi: moti,·ós mny jnsti6c.1clos el 
GoLierno coucecla una prórroga. para. 
ello. La- prórroga para comenzar los 
trabajos, sólo se conceden\. por uua 
sola vez, pero para continuarlos secou
cederáu siempre que ltayau siclo int~
rrnmpidos por cansas fortúitas ó de 
fuerza mayor, únicamente para com
pensar el tiempo perdido por dichas 
causas. 

9~ La co11cesi{111 no 1)0(}r{~ ser tras·-
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pasada n~ rotal ui paicialinente ~ Go
biernos extranjeros ; r'-Jas dudas ~· con
troversias que respecto de élla pued~!l 
suscitarse. · serán decididas por los tri- · 
bnnales de la :nepública, y en ningún 
caso. podrán· ser .materia de reclama
ciones internaciónales. 

10ª . Las empresas ferroca1Tileras qne 
se establezcan en lo sucesivo~ contribui
rán á la renta nacional. con el 5 pg 
del producto líquido que arroje la explo
tación de la vía en cada año. 

· Art. 2° Las empresas ferrocarril~as 
en actividad, podrán rehacer sus con
tratos de acuerdo con las bases de elite 
Decreto, ofreciendo el Ejecutivo Nacio
nal una cantidad en dinero efectivo ó 
en tierras baldías para compensar las 
m(?dificacione"' que sufra so actual pri
,·ilegio. 

Art. 3':.' El ·Ministro de Obras Pí1-
blicas queda en_cargado de la eJecución 
de este Decreto. 

_5254 

Decreto Ejecutivo-de 2 ·de diciembre ele 
1892-, decl_arando quiénes está.1i- com
prendidos en el Decreto de embargo 
de 29 de octubre ife 1892. 

Joaquín Crespo, Jefe 9el Pooer Eje
cutivo Nacional, para el mejor y cabal 
cumplimiento del Decreto Ejecutivo de 

-29 de octubre c.lel corriente año, dispo
niend,) el embargo de los muebles é 
inmuebles -pertenecientes á -los autores 
ó cómpli_cE'.S de 1~ nsQrPación, dec~to : 

-Art.. l ':.' Se declara11 comprendidos en 
las disposiciones -del Decreto ~Ejecntirn 
de 29 de octubre último los siguientes 
funcionarios: 
-1? El Doctor R-aimundo Audueza 

Palacio y los demás ciudadanos que 
usurparon la Primera Magistratura de 
la República desde el 14 de marzo hasta 
el 7 de octubre del pr~ente_ año. 

_ Dado, firmado, r~f~ndado por el M_i- Los empleados públicos que de hecho 
ms~o de Obras Pubhc~s, en el !alacio· ó por escrito se adhiriero~- durante ese 
FedCJql en Caracas, á 30 de no,-u:mbte mismo lapso á Ja usurpac1on, según su 
de 1892.-Año 29':.' <le la Ley y 34º de la carácter oficial á saber: 
Federación.-Joaquín Orespo.--Rt-fren- 1 . . ' - - . 
dacio.- El Ministro de Obras Públicas, . 2':.' M1mstros del Despacho EJecu-
Jesús M11:1wz Té/Jar. t1vo. 

-5253 
Resolución del Mi'llisterio de Correos y 

Telégrafos de l '! diciembre ele 1892, 
sobre- quiénes pueden hacer _oficial
·mente ·uso del tellgrofo. 

Estados Unidos dé Veuezuela.-Miuis
terio de Correos y Telégratos.-Direc
ción de . Telégrafos. - Caracas : 1 º de 
diciembre de 1892.-:!9° y 34º-Resuelto: 

· ·Por disposición del Jefe del Poder 
Bji--eutivo _lle la República, particípese 
al Director ele '.l'dégmfos Na<:ionales que 
no tir.nen derecho de usar del Telégrafo, 
con carácter oficial, sino los ~liuistros. 
del Despacho, Administradores de adua- · 

-nas, Jefes t;iviles J ~ilitares de los 
Es~ulos y Comandantes _ de fuerzas 
nacronah•s. ~o puede,· pues, ningú'! 

·emplendo subalterno hacer uso ~e él. . 

Comuníq!,lesé y publíquese.-Por - el_ 
Ejecutivo Nacional, J. P.ietri. · · . 

3':.' Miembros del Consejo Federal. 
4° Miembros de las C,ntes Nacio

nalf.s, del Distrito Felieral y de los 
Estados. · 

5° Senadores y Diputados al Congreso 
.Nacional y miembros de las_Legislaturas 
de los Estados .. 

6º Gobernadores del Distrito Federal 
y ele J,,s Territori?s Fedefl!les: 
· 7º- :Presideutes de los Estados y Con
sejeros de Administración. 

8° Jefos de Oficinas Nacionales v 
de los Estados eu lo administratirn -j, 
político. 
- 9°· Jefes militares con m:1udó de fuer
zas -expedicionarias ó ·de plazas ó for
talezai:;. 

· Art. 2? Los comisionados nombrados 
por .resoluciones especiales del M_inisterio 
dé Relaciones Interiores ó del de Hacien
da y Crédito P~blico¡ y los. que en 
adelante se nombraren par:a- administrar 
cualquiera . propiedad embargada en 
virtud· der _ ~presado_ Decreto,· deben 
ser · considerados CO[p() · _ representantes 

·legítimos del Gobierno ~~cfonaJ; y ~r 

Recuperado de www.cidep.com.ve



~10 
hoti1br:11nienl.J t1üe éllo!i 111·e~cnb11:ifü 
ante las autoridades judiciales ó ci,·iles 
;;e tendrá- como poder auténti.::o 11ru·a 
:Hlncir los derechos corre.;;pondientes del 
Gobierno. 

A.rt. 3? Desde l:i publicación del pre
sente Decreto los m~tedichos A.dmiuis
tradores de bienes embarl!'ados ocurrirán 

. {i las rcspectirns autoridades judiciales 
de los lugares eu que se hallen ubica
dos esos bienes, pidiendo ele confor
midad con el Código de Procedimiento 
üivil, el decreto judicial de embargo, á 
fin de que se· practiqnen los respcctirns 
inventarios judiciales y pu<'tla determi
narse el precio de la propiedad embarga
íla., para fijar el monto líquido de la snma 
en que haya· sido penado el claeüo ele 
la propiedad. 

"A.rt. 4? El Gobierno determiuará por 
resoluciones especiales la ~anticlad por 
la cual se confisca la. propiedad. 

§ único. Saldada la cantidad fijada 
como pena al dueño de la propiedad, el 
:idmiuistrador lo p:irticipará al Gobierno 
para que sea decretado inmediatamente 
el desembargo de la finca con las for
malidadr.s leg:iles. 

.Art. 5° Los Comisionados ú Adminis
tradores ele las propiedades embargadas 
llc,,ilráu sus cuent2s cletalladámente. v 
ele ninguna . manera. podrán disponerº de 
los frutos ni de producto alguno de 
las fincas sin previa anlorización del 
Gobierno, y asímismo deberán exponer, 
en caso necesario, al Gobierno, las me
joras que juzguen iudisp~nsables para 
la conservación de la vropiedad. 

Art. 6? Las autorid:ides judiciales 
c¡ne expidan el correspondiente decreto 
de embargo, pasarán en cada. caso nua 
c:opia cert.iticada de dicho neto al i\liuis
terio de Relaciones IntE:riorcs ,, otra al 
cl~ Hacicncl.i y Crédito PúbiicÓ. 

Art 'i? Se declaran nulas y de uin
gím valor cualesquiera transacciones de 
hipo~eca, permuta, donación; arrenda
miento ó venta.de propiedades perteue
cieutes á personas comprendidas en los 
efectos del e.xpresado Decreto ile 2!) de 
octubre próximo pasado, desde el 14 
de marzo último. fecha. desde la cual 
se declararon siu valor ni efecto los 
actos del Gobierno de la usari>acióu. 

· § único. Los que de alguna manera 
liagau nugatorias las disposiciones del 
Decreto Ejecutivo de ~ de octubre 

itltimó1 a111para111lo íos bienes de. ias 
per:-mnas indicadas en el a·ttícnlo 1 ~ de 
e~te Decret-0, serán penados en cada 
caso; á jnicio del Ejecnt,ivo ·Nacional. 

Art .. sn Las fincas urbanas serún ad
ministradas por comisio11ados especiales 
que al efecto se nombrariÍn, qnienes 
procederán de la misma manera qne los 
admiuistradore.~ de que tt-ata el artículo 
3~ de o;:te Decreto y con - arreglo á las 
disposiciones del artículo 5°· 

Art. 9? Por el Minist-ro de Hacienda 
y Crédito Público se llevarít 1111 ,: Uatas
tro" por separado de las propiedades 
urbanas y rurales qne hayan sitio 
embargadas, :y á cada una ele ellas Sl'

le abrirá mm. cuenta para- clP-tcrminar 
los productos y gastos clurantecl tiempo 
en que esté aclmiuistrada- por cuenta 
del Gobierno Nacional. 

.Art. 10. Para, que. en todo tiempo se 
pueda detP.rÜ1inar la verdad ílC !os pro
ductos y gastos de cada propiedad, 
se abrirá en )a. GACETA ÜFICLAL 11113 
sección· con el mote ele :: Propic,lcules 
embargadas/' donde se pnblicar:i men
sualmente todo lo que se relacione co11 
la administración de las fincas. 

Art. 11. Las autoridades ci,,ile:s .r 
militares de los Bstaclos y tiecciom·-'- íle 
la República pre:;:tarfiu á los Adminis
tradores de bienes embarg,ulos todo el 
apoyo y cooperación que uece.,iten para 
el más exacto cnmplimiento de sns 
deberes; pero de ninguna manera. pueden 
inmiscuirse en los procedimientos de . 
la administración, á fin de que los· 
e..'l:presados Admiuistra<lorcs te11gau la 
independencia 11eces_¡1ria. para procecler 
de conformidad eón los autos jncliciales 
en cuya ,·irtucl toman posesión ele la 
propiedad. 

1Út-. 1:?. En los procedimientos deter
minados en este Decreto, 110 podrá tom:ir 
ingerencia ninguna :intoriclacl ni persona 
qne no recilla encargo especial del Eje
cutivo Nacional¡ y así se recomienda 
á todas las autoridades de la Repúblic:i, 
para la más formal garantía de la pro
piedad particular: 

Art. 13. El Ministro ele Relaciones 
Interiores y el ele Hacienda .y Crédito 
Público quedan encargados de la ejecu
ción ele este Decreto. 

Dado eu el Palacio Federal en Caracas, 
á 2 de diciembre de 1892.-Joaq11í11 
Orespo.-Refrendado.-EI ~inistro de 
Relaciones Interiores, Le-On Colina.-
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Hcfreudaclo:-El Miuist.ro de Hacienda 
y C~~i!<> Público, J._ fietr.i. 

5255 

Resolución del Ministerió de Fomento 
de 2 de dicíembre de.1892, que <;0ncede 
al dud<tda110 Alfr(',(lo Dall<t · Costa 
pate11te de in<lust-rja. 

Estados· Unidos de Venezuela.- .Mi
uisterio tic Fomeufü.-Dirección de Ri
queza TerritoriaL-Ca~cas: 2 de diciem
bre de 1892.-:?nº y 34º-Resueltu: 

Cousitleracla en Gabinete la solicitud dei 
ciudadauo Alfredo Dalla Costa,en la cual, 
de· couformidad con la resolución de es
te .Ministerio fecha 13 de marn de 18~1. 
)lide· pateute para ejercer la iÓdustria de 
pesquería de perlas, usaiulo para ello ,le 
los buques y escalfandrast con absolu
ta exclusión de rastras, y ofreciendo pa
gar el impuesto ,te dos ( 2) uolívare.'
por cacla onza de perlas que pe.,;q1ie; 
el Jefe del Poder Ejecutivo ele la Rep'ú
blica. h¡1 tenido á- bien acceder :'i dicha 
solicÚ.1_µ1 y que en el lagar-de (2) ·dos 
bolívares por · cada. onza de pPrlas 
págne el solicita11té el impuesto aímal 
de 1.200 bolírnre.'>, qile consignara por 
anualidades adelautadas eu la Tesorería 
Naéional.· 

Comuuíqnese y publíquese.- Por er 
Ejecutivo Nacional, V. Rodríg11ez. 

Resolución del Ministerio de Guerra y 
.Marimt-<le 6 de diciembre de 1892-, so
bre céclulas de Montepío Militar. · 

5257 
Resol-ueión del Minüterio de Guerra ·y 

Marina de 6 de dicicembre de 1892, 
concediendo pe11sión ini.litar á_ la .~1ío
ra Maria del Rosa·rio Valdez, vi·u-
da ()el- General Lui.s Ota-~o. · 

Est.1dos Unidos de Venezuela.-Miuis-
terió de GÓeiTI\- y Marina.-Dirección de 
estadística y. coutabilidad.-Caracas: 6 
de diciembre ·de 1892.-29º y 34"_:Re-

_suelto: 
Lleuos como han. sido por la señora 

:i\faría. del Rosario ''áldez de Otazo, 
viuda del Geueral Luis Otazo. los re
quisitos· establecidos pOr ia l~y cÍe 4 ju lío . 
del año retro)lróximo sobre ·Pensioucs 
militares, el Jeíe del Poder Ejecutivo de 
la República, se ha servido aprobar el 
informe de la Junta tle Moutf'pío, cu 
qKe se clech1ra el derecho qne tiene la 
expre.-;ñdn seüora al· goce ele la pensión 
meusual del B. 200) doscientos•bolírnres. 

· Expídasele 1~ _cédula correspondiente. 

Comuníq1iese y publíque~e.- Por el 
Ejecutivo Nacional, M. Guzmá,i Al-r;orez. 

5258 
Resolución del"Miiiisteri(! de Hacienda 

de G cliiaB111bre de 1892, sobre aforo de 
111.~rca 11das. 

Estados Unidos lle Veueznela.-i\.linis
terio de Hacienda y ·crét.lito Público.
Dirección de Arluanas.-Uaracas: 6 de 
diciembre de-18!)2.-:-R~snelto: 

Visf_o el oficio dirigido -á este Miuis
terio por la aduana de Puerto Uabello. 
cou fecha 21 de uoviémbre próximÓ 

Estados Unidos de Yeneznela-.-Minis-- ·pasat.lo,. uú,nero 131,,,en el· cual se con
terio de Guerra y J\lariua.- Dirección sulta acerca de la deuominación y clase 
<le Estadíst.ica y Coutabilidad.-Oaracas: araucelaria que correspoQílen á nua- mer
íi de diciembre ,te 1892.-'...'9? _ y 34?- caclcría de _qlJe acompaña ninest_rn, la 
Resuelto: cual ha iotrodn~ido por aquel .puerto el 

Por: di~)IOsición de e:Sta fecha, e.l Je: 
fe -del Poder Ejecutivo de -la Repúbli
ca, se ha. servido_ ordenar que se expi
dan la.'- cédulas de Montepío !'\[ilitar á
favor de las: personas que hayan com
probado que se e.ncuentran comp1·endi0 

das en· el artículo t·~•mero, ~cció11 cuar
Ja,_ de la ley <le 4 de julio de-1891, so- · 
. bre ºpensiones. _mili_ta:-es. . 

Comuníquese y pnblíqnese.- Por el 
Ejecntivo N,1cioual1 tlf, Q1tz71!á~ Al~ar_~: 

ciudadano J . .A. Ló¡lez, bajo 1~ deuomiua
·c_ióu de cigarrillo_ .con en.tioltura de tabaco, 
correspondie_nte- á la 7~ clase·; .r · visto 
igualmente e.J· info_rme de la comisión de 
inteligentes .q~e al _efecto_ s1: designó por 

:.este Despach·o, la que ha oriiíiado que 
la mu~tra- de qáe se- trata, no es siuo 
t,,baco elab~ado, .por no ~er.su e!:lvoltu

..ra de .papel _n_¡- de.hoja de maíz;- eCJefe 
del P.ódér _Ejecutivo <;te In República, 
ha_ teni~o ~ bien .. disponer, _de· Mi1erclo
e,u el mfürme referido, que el art.fonlo . . 
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expresado, se afore en la Sª clase aran
celaria, como tabaco elaborado: según el 
número 509 del ArancPI. 

Comuníqnei::e á la adúaua de Puerto 
Cabello. como resultado de su consul
ta y á lás demás aduanas de.la Repúbli
ca para la ·debida uniformidad en el afo
ro: y publíquese.-Por el Ejecntirn Na
cional: ./. Pietri. 

5259 
Resolue;i611 de} Ministerio de Guerra 1¡ 

l}Jari11<t de G de diciembre de 1S921 
co11cedie11do pe11s-ió11 militaT cí la se
iíora Mercedes B. de Roth. madre del 
corom 1 Eloy Roth.. · 

Estados Unidos de Vene·zuela.-Minis
terio de Guerra y ~larina.-Dirección de 
Estadística y Contabilidad.- Carneas: 
G de diciembre de 1S92.-2!)0 y 34°-Re
suclto: 

Llenos como han sido por la seíiora 
Ucrcedes B. de R-0th, madre del coronel 
Bloy Roth 1 los requisitos establecidos por 
la ley Jle -! de julio del año retrop_róxi
mo sobre Peusiooes militares. el Jefo del 
Poder ·Ejecutivo ele la República, se ha 
servido aprobar el informe de la Junta
de Montepío, en que se declara el_ ,le
recho que tiene la expresada señora al 
goce ·de la pensión mensual de ( B 160) 
ciento sesenta bolívares. 

Expídasele la cédula correspondiente. 

Comuníquese y pnblíqu~e.- Por el 
Ejecutivo Nacional, ilf. Gu..--mán Ah;arez. 

5260 

mismo ramo, Arzobispo de Caracas, 
Obispos ·del resto de la República, Di
rector General de Salin:-s y Agencia11 
que existen en el territorio venezolanC\. 

-Comuníquese y i~ublíqnese.- Por el 
Ejecutivo Nacional, J. Pietr:i. 

5261 
Resolución del Ministerio de G-uerra y 

Marina de 'i de diciembre de 1892, 
co11c~die11do pe11sió11111ilitar á la se,10-
·ra Amalia IApez, -r-imla, del General 
Francisco Senó. 

E,;tados Unirlos ele Venezuela. - Mi
uisterio de Guerra v i\larina.-Dirección 
de Estadist-ica y Contabilidad.-Caracas: 
7 de diciembre de 1S92.-29'? y 34º
Resuelto: 

Lleuos como lian sido por la señora 
.Amalia í,ópez de Servó, viuda' c.lel Ge
ueral Francisco Servó, los _ requisit-0s 

-establecidos por la le.y de 4- de julio 
del afio retropróximo sobre Pensiones 
militare::; el Jefe del Poder Rjecnt.iyo 

' de lil República,· se ha sérvido aprobar 
el informe de la- Junta ele ~fontt>pío, 
en que se declara el der:ec~o que tiene 
la expresada _señora al goce rle la pen
sión mensual de (B. 200), dosc_ieutos 
bolívares. 

Expídase la cédula correspoudientt>. 

Comuníquese y pnblíquese.-Por el 
Ejecutivo Nacional, ~"ilf. Gt1zmán. Al-z;are:r. 

5262 

Resolución d~l Min-isterio de Correos y ' 
Telégrafos, ele 'i de diciembre de 1892-: 
a-mplim,do /a. disposición sobre quié
·11cs p11eda11 hltcer oficialmente uso del 
telégrafo. 

Resolución del Ministerio de G-11erra y 
M(l¡rina de 7 de· diciembre de 1892-, 
concediendo 11e1is-ió11 -militar á las se
·ñoritas Teresa é1sabel A vendaño, nie
tas clel General Francisco .At:emlaño. 

Estados Unidos de V.enezuela.-Minis
terio de Guerra y Marina.-Direccióo 
de Estadística y Oontabilidad.-Caracas: 
7 de diciembre de 1892.-29'?. y 34°-Re
soelto: 

Estados Unidos de Ve.11ezot>la.-Minis
terio de Correos y Telégrafos.-Direc
ción e.le Telégrafos.-Cara[ltlS: 7 de di
ciembre de 18!l2.-29° y 34º-Resuelto: 

P,1r disposición del Jefe del Poder 
bijecut.ivo. de _la República, se hace ex
tensiva la facultad de usar el Telé
l!"l'8fo, co1_1 carácter oficial, ti los ciuda
danos: Gobernador del _Distrito Federal, 
Director General de Correos. Adminis
tradores principales . y subaíteruos del 

Llenos como hao sido por las S('ÜO

ritas _ Teresa é Isabel Avendaiío, nie
tas e.le! General Francisco A.vendaño, los· 
·r~quisitos establecidos por la ley ·de 4 
de- julio · del - año retropróximo sobre 
Peusioúes l\lilitares, el Jefe del Poder 
Ejecutivo de_ la República, se ha ser
vido aprobar el informe de la· Jnuta 
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de Montepío, en qu~ se d~Jara el de
recho qne ti1men las-· expresadas seño
ritas al goce de la pensión mensual de. 
(B. 560) _ quinientos sesenta bolívares .. 

Ex1>ída~l'le-s ta cédula correspondie~te. 
Comáoíqnese y pnblíqoese.-Por el · 

gjecutirn ,Nacional, M.- </1tzmán .Alra-
rez. 

. 5263 

R~olrwiún del Ministerio d~ Guerra. y 
l}f arina de· 7. de diciembre de 1892; 
concediendo 7J1msi6n militar á la sefio
·ra .Leonor H. de Est1;ve.s, ·r.-i.1uia del 
'General Adolfo .Esteve.s.--

Est;1dos Unidos Unidos de Venezuela. 
-Ministerio de Guerra y .Marioa.-Di
rección de Estadística. y Qootabilirlad. 
-Caracas: -¡ de diciembre de 1892.-29° 
y 34'.'-Resaelto: · 

Llenos COIÍJO bao sido por la señora 
Leonor H. de Estén•.s, viuda del Gene
ral Adolfo Estéves, los reqnisitós esta·
blecidos porla ley de 4 de julio del año 
retropróximo :-obre Pensiones militares, 
el Jefe del Poder EjecaÜ\'O de la Re
pública, se ha ser\'ido aprobar el informe 
de la Jauta de Montepío en que se 
declara el derecho que tiene la expre
sada señora al goce de la pensión 
mensnal dA (B. 200) doscientos bolíva
res. 

Expídasele la cédula correspondiente. 
Comuníquese y pu_blíquese.-Por el 

Ejecati_.o Nacional; M. Guzmán .Alz;a. 
rez. 

5264 

Contrato cekbrado por el .Mi1ii.sterio de 
Fomento en 7 de dicienibre d~ 1892, 
con el- ciudadano Casimiro ba-ca, pa
rq,. explotar yaci11iientos d~ mármol, 
et.e. 

General Víctor Rodríguez, Ministro 
de Fomento de los Estados Unidos de 
Veuezuela, suficientemente autorizado 
por el Ejecutiyo Nacional por una par
te, y E-doardo Moratioos,· en represe11: 
tación del ciudadano · Casimiro Izan~.· 
~nforme al _podtµ" qu~ origi_nal acompa: 
ña, por otra, han convenido _en celebrar el -
contrato siguiente: · 

4rL, i~- BI Gobieruo Ñacióoal- arríen, 

cr-a á Gasimiro Izava, SÓS- sucesores ó 
causahabientes; por el término de cin
cuenta años, los yacimientos de mármol 0 

y piedras de construcción y-ornato des
cubierj:-0s por. el mismo Izava · eu los 
terre1ios· situados en "Gañango", bajº 
tlos liorleros siguientes: por el , Norte, 
la parte del cami-ilo de Puerto Cabello 
á_Pataneo:io, .comprendido: entre el pon
to denominado "El Peñón", y el ángu
lo en qne dobla· hacia el Sudeste; por 
el ·Esw, la pica de la-carretera abiert:a 

· por el ,s·euor Casimiro Iza va basta el 
puuto en qne s·~ encoeof.ra la quebrada 
de ''El Carmen"¡ por- el Sor;. Ja misma 
quebrada. tfo "El C8rme·o» y la fila ele 
la serranía -de Patariemo; y por el ·Oes
te, la fila del cerro denominado "El 
Tigrito'' hasta "El Peñón", todo según 
aparece dibujado en el plano. que se 
acompa_ña. 

ArL 2° -Para la explotación de estos 
yacimientos, ·Jzava se coo1promete á for- -
mar una Compañía y· á .comenzar los -
trabajos dentro de seis meses. 

A.rt. 3~ El Gobierno Nacional conce
derá :\ Iza va, sus sacesore.." ó causaha
bientes, la libre importación por la adua
na marítima de ·Puerto Cabello, previas 
las formalidades le.gales, de la~ máqui
nas, aparatos y útiles que se ñecesiten 
para la explotación de· las canteras. 

.A.rt. 4'.' La empresa no será grava
da con ningún impuesto na~ional ni mu
nicipal. 

.Art. 5° Izava, sus sucesores. ó cau
sahabientes, pagarán- ·a1 Gobierno Nacio
nal una pensión anual de· dos mil bo
lívare:s, como precio _d_el _arrendamie1_1to 
del terreno demarcado y d_e sus can
teras: y se obligan además á vender al 
Gobierno para. -sus obras pt1bliCM, los 
mármoles y piedras de ornato. de · 1a 
explotación, con una rebaja de un vein
te y ciuco por cieoa> sobre el menor 
precio_ que cobre ·1a Empresa á los par
ticulares. - . · · 

Art. 6«! Izava, sos sucesores ó caú
sahabientes, podrán casar en·este.arreo
damieoto··daodo aviso al Gobierno con 
!JO año de_ ~otici~ación. 

Art. 7"· ~- dudas y ·cootroversi~s 
que resulten de·. este contrato.~ resol
verán por los .. '.].'rib~~ales _d~:-1& Repú
blica !:l)IlÍOrme -ti sos_ leyes:- .Y en nin-

. gún caso. darán logar á reclamaciones 
in tero"acionales.. . . . . 
. St- hacen dos de un· tenór á un i;olo 
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efecto ·en Cai-acas,-á siete de. diciembre 
· de mil ochocientos- noventa y· dos.-V. 

R-0clriguez:.-Ed1uirdo, 1lloratino.'<. · 

5265 

Resolución del Mi11üterio de Guerra y 
Marina de 7 de diciembre· dt 1892, 
que concede pensión 1Jtilitar á las se
·ño_rillts Geli<i ·y -Estela S11cre, hijas 
del Ooro11el J()sé María S11cre. 

Estados Unidos de· Veuezaela.-Mi-
nisterio·de Guerra y.Marina.-J>irección 
de Estadística y-Coutabilidad.-C1iracns: 
7 .de diciembre de 1892.-~'9º ,: 34~-Re: 
suelto: · • 

·Llenos como ·hau sido 1mr las seño
ritas Celia _ -:l .)~st~la Sñcre, hijªs del 
Coronel José María Sncre: fos requisi

. tos establecidos· por la ley de 4 de julio 
del año retroprósimo sobre· Pensiones 
.militares,. el Jefe del Poder Ejecutivo 

_ de la República, :;e ha servido aprobar 
el informe de •~- Junta de Montepío, 
eu que se declara-el derecho que tienen 
las expresadas señoritas al goce <le la 
pensión- meosnal de (B. 560) qi1inient9s 
sesenta bolívares. 

Expídaseles la cédula correspondiente. 
Comuoíqunse ··y p~blíqoese.-Por · el 

_EjecntiYo Nn_cionat,· _.M. Guzmán Al1:a-· 
rez. 

· 5266 

mensual de {B._ 400),_ cuatrocientos- bo
lívares. 

Expídasele.Ja_ ~dula correspondiente. 
Comuníquese- y pÜblíquese . ....:...Por el 

Ejecutivo Nacional:-M. G11:nian Alta-
rez_. . . 

- - . 

Resolución del .M:inisterio de Guerrcr 1¡ 
Ma·rina de 9 de diciembre de 1892, 

.ql!e co11~,de pe11sión_,11Wtar cí la, sei"í.o
ra. Josefa Leo11t:i11ci -Farfá11, -r-illd-<1-
dd General R_osarw O_h-urió11. 

Estados Uuidos t1c· Veuezuela.~Minis-
te1;0 de -Guerra- y Mari11a.-'-Direcció11 
tle. Rst.adí:Stica.y Cootabilidad.-Caracas: 
9 de diciembre de 1892.-29° y 34º-He-
·suelto: - · • · · 

- Llenos cemo han sitlo por la señora· 
Josefa · Leontiua Farfáu tle Churión, 
vinda del General Rosario Churióo. los 
reqtiisit-OS_ cstabl('Cidos })Or fa ley ele 4 
de julio. del año retroprósimo sobre · 
Peosioues.~lilitares, el Jefe del" Poder 
Ejecutivo de la Repúbli~: se_ ha ser-

· vido aprobar el informe de la Jnota 
de ~loutepío, en que se dedara el dere
t.:ho que tiene la expresarla .señora - al 
goce de la pensión mensual de (B. 200) 
doscientos bolívares. · 

Expídasele la correspondiente cédnta: 
. Comuoíq·aese y publíqaese.- Por e.l 

Ejecutivo· N~cional, 1ll. · Guzmán. Ali;a-
· reb . 

.Resolución-del Minister-io de Guerra ·y ;;9._-6s· Marina de 7 ile diciembre de 1892, v 

qite conc:efle pensión 'mi-lita·r á la ·señ~ . . . . . 
"ª l['ra-ncisca_ o . . ~le Sotillo, ·r.iuda del- R-e.~olucfón del MmisÜ:r~o- de Guerra l/ 
GeneralJosé ,Sotillo. Jfarrna de 9 de dictembr~ de 189 .... , 

que concede p~11sió11 ·miJ.ita·r cí lit seiio
·ra Isabel .García de Rodríg1!e~, -ci1ula 
del~Ge11eral Pa.ntalr.ón Rodríguez. 

Estados Unidos- de Veuezuela;-Mi
nisterio tle Guerra•y Mariua.-Direccióu 
de Estadística y Contabilidad.-Cara
cas: 7 de_ diciembre de 1892._:..29º y 34º 
-Resuelto: · 

Llenos cómo h;Jn sido por la seüo·ra 
.Francisca O, de Sotillo, viuda del Ge
uera l José Sotillo,_ l9s requisitos esta
blecidos PQr la ley. de 4 ·de julio del 
.1ño yetropcisimo so\)re Pensiones mili 
tares, el Jt:fe del Poder Ejecutivo de 
la República, se ha ser_vido aprobar_el 
informe· de la Junta ne Montepío; en 
que se declar.i el derecho qne tiene la 

· t>xpres¡uJ~ §t'Qorn al g~ de 1~ peu~ón 

Estados Unidos de Venezuela.-.\Iinis
terio de Gue_rrn y Mariua.-Dirección tle 
Estadística y Contabilidad-Caracas: 9 
de ·diciembre de· 1892 . ......:.29° y 34°-Re
snelto: ·_ 

Llenos como han sido por la señora 
Isalrel García. de Rotli:íguez, viuda del 
General Pantaleón Rodríguez:· los re
quisitos toRta)?lecidos por la ley de 4. 
de julio -·del añQ retropróxioio sobre 
Pensiones militare~~. el Jefe del ~oder 
Ej~<mUvo de la República, - se_ ha ser-
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,:¡Jo aprobar ei inforine i.le fa Jtiuta 
1lc Montepío, ·en que se de~lnrn el de
recho que tiene fa expre_sada. ·señora ni 
goce de la pimsióu mensual de ( B 200 )·. 
doscientos bolh·nres; 

Expída:;cle la- cédu_la correspondieute 

Comuníquese y pnblíquese. - .Por el 
Rjecotirn N~cional, M; Guzmá11 Al1;a. 

l..9s 1·cquisitlis ·ru1tablecidos tlOr la ley d~ 
4 ele julio del -afio retropróximo sobre 
Pe~sio11es militares, el J,efe del Poder 
Ejecutfro de- la Repúblic¡¡, se ha ser
vido_ aprobar_ el ioforme _e.le la Jauta 
e.le. Montepío, ea .que se c:leclarn el d~
recho que tieneo ·Jas expresarlas seiio
ritas al ·goce lle h~ pensióo mensual de 
(B. 400) cuatrocient9~ bolivares. rez. 

5269 
Expídaseles · 1a. cédul~ corí-espoodiente. 

Comn11íqnese y - publíqnese.~ Por el 
· · Ejecutivo NaciouaJ, M. 011:inán Alia

R,-soluci611 del Ministerio de_ Guerra. y rez: 
ilfari,ut de 9 de diciembre de 1892, 
que concede pei1si6n ,nilitar el las se
·ño·rita~ Carmen y .Julia Salias. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis
terio éle .Guerra y ~Iarina.--:-Dirección 
de Estadística y üootabili1lad . .:.,. Cara-· 
cas: 9 de diciembre de·l89~.-2!1? y 34" 
-Uesuelto: · 

Llenos como han sido por las seiiori
tas Carmen y Julia._ Sali_a:;, bijas de 
Mariano Salias v sobrinas de Juan- Vi
cente, Pedro y )nan Salias, los reqoi: 
sitos estnblecidos por la ley de 4 de 
jtilio del aiio retropróximo sobre pen
sioues militare...,,· el Jefe del PAder Eje
cutivo de la RP:pública, !-e. ha servido 
aprobar el informe de la Jnnta·de Moa: 
tP:pio, Po que se· declaro el 1lerecho qne 
tienen las expresa1las seiioritas al goce 
de la peni-ión mensual de cnatrocieutos 
bolívares (B. 400). · 

Expídaseles la cédula- correi;j,oodiente. 

Comoníqn~e· y pul>líqoP-~.- Por el 
Ejecutivo Na"cimrnl, Jll. Guzmá,i Alr.a. 
rez. 

52"70 

ReRolución tlel llfi-ni.'!terio de Guerra. y 
1lfari11ci de 9 de <1-iciembre de ] 892, 
que co1lCl!tle ¡Jensión milit.ar á las seño
rit<t.'l A1ito11ia, Elena 11 Vic.enta Sa. 

• 1-ia.rt, 11ietas del Teniente F:ra 11cisco 
Safü,s. · 

Estados Unillos 1le Veuezuela.-Minis
terio ele Guerra y Marina.--=- Dirección 
dÜ Estadística y Contabilidad. -e- Uarn
cas :. 9 de diciembi:e de 1S9'.?. - 29? y-
34?-Reso~lto: 

Llenos como han sido por las sdié>
ritas Antonia, Elena y Vicenta Salias, 
nietas dél Tenieut~ Fran~isco Salias,· 

52'11 

P·riviiegio J~terario · concec{ído: Pl 9 de 
cliciembre al· señor Fra 11z- H. Lue
tens. · 

· El ·Gobernador del Distrito Fec.le,-.11 
hace saber: 

Q.ue el cincla<lano Frauz: H. Luetens, 
se ha -presentado ·reclamamlo:el dere
ch9 e,'1:clusivo para pnblicar y vender 
una obra de su propiedad, cuyo títnlo 
ha depositado y es cómo sigue-: i; El 

. Experto. Informador práctico-y manua
bíe de todo lo qné se_ relacione con el 

·trafico. público de las principales ciu
dades <le Vene;mela. j• ·oe toe.los los 
datos y noticias qué ~n~len ser útiles 
á s1ís habitantes, forasteros y transeún
tes.-:--Uiceroue inclispensal>le. - Pul>lic~
ción privilegiada.-Eclitor. y propietario, 
FTanz H. h11ete11.~.:: 

Y que habiendo prestado el juramen
to ·requerido, se le pone por hqu-esen
te, con· aprobación c.lel Jefe del· ·Poder 
Ejecntirn, en po~ióo ·_ del pi:frilegio 
que concede la Ley de 8 de abril de 
-1853 sobre produ·céioues literarias, pu
_clien_do él solo· publicar y vender dicha 
obra, anu:tl -6 periódicamente, ·por él 
tiempo cfu_e fija dicha Ler. 

Dado en el Palacio de Gobieruo del 
Distrit-0 -~edernl, y· refrendado ·por el 
S~retario dtil Despacho, en Caraca~,· 
á .9 ·de·diciembre de 1S92.-.Año·29° ele 
la Ley Y- 34º de· la J,'ederación.-lg11acio 
An~fr~de-Rcfren<!ado.-E. Oonde. 

5272' 

·Resolución del·. iJlinisterw· de I~trueeión 
-· Pública ·de 9 de diciembre de 18!12, so

_ lJTe tarjetas ~t.ales. _· 
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Estados Unidos de Yeoezuela.- Mi
nisterio de Instrucción Pública.-Dirtc· 
ció"n de Contabilidad y Estadística.
Caracas: 9 de diciembre de 1892.~29º 
y 34~-Resoelto : 

Por -orden del .Jefe. del ·Poder Eje
cutivo Nacional; se.dispone: 

1º Quedan anuladas las tarje~ pos
tales que se bao estado osando estampa
das con tinta. azul. 
. 2° Se ·liarán ·en la _ litografía de la 
Imprenta Nacional (10.000) diez mil tar
jetas postales· de- la misma dimensión 
y forma de las que se anulan, con la 
difereucia· del color; que será ROJO para 
las del nuevo tiro. 

3~ El Jefe de este Despacho y el 
Presidente del Tribnoal de Cni;ntas 
concurrirán al lugar destinado al efecto 
el día en .que deba empezarse la obra, 
designarán dos empleados de sus res
pectirns oficinas. para que inspeccionen 
el trabajo C,.iario y levantarán un acta 

. en - que const-0 el número de tarjetas 
postales que ni á litografiarse de acuer
do con esta resolución, y el noiobre de 
los inspectores por éllos designados al 
efecto. .Estos inspectores recibirán la 
piedra matriz y concurrirán diariamen
te á presenciar el trabajo mientras 
éste dure, y cada. día levantarán un 
acta. en que conste el número de tar
jetas postales que hubieren sido impre
sas. Un ejemplar de esta acta diaria. 
se remitirá al Ministro de Instrucción 
Pública y otro al Presidente del Tribu
nal de Cuentas. 
· 4° Al concluirse E>l trabajo diario pro
cederán los dos empleados. á precintar 
y sellar la pie.dra matriz, de· modo tal, 
que no pueda hacerse oso de · élla, y· 
no podrán levantan;e las cintas y los 
sellos sino en presencia de dichos em
pleados al empezar el trabajo de cada 
1lía. 

5" Terminado el tiro de ·1as (10.0_00) 
diez mil ,tarjetas postales, un emplea
do del Ministerio de Instrucción. Pú
blica, designc1do por el. Jefe del D_es
pacho, y el Presidente del Tribbnal de 
Cuentas se constituirán en · el. ln~r 
donde se h!}bitre practicado el .traba
jo, contaran las tarjetas, harán ·ionti: 
lizar la piedra matriz ,y levantarán un 
acta dnpliéada en qoe,cooste el re,.sul
tado· de dicha cuenta: Esta acta será 
.firmada por todos los .empleados· que 
~reseucien el _trabajo. Un_ ejemplar de 

éll" será depositado en el Ministerio de 
Instrucción Pública -y el otro quedará 
en poder del Presi'dente del Tribnoal 
de Cuentas. Las nuevas tarjetas pos
tales ge que ·trata esta resolución se
rán entregadas al . Tesorero Nacional 
par_a los efectos del expendio. · 

Comnoíqn~ y pnblíqnes~:..por el Eje
cutivo ~aciooal, M. A. Sifoa Ga.mwlphi. 

5273 
Resoluci6n del Ministerio de 1-nstrucción 

Pública de Q de diciembre de 1892, 
referente á estampillas postales y de 
eset,!Jlas. · 

Estados Unidos de Venezuela.. -Mi
-nisterio de Instrucción Pública.-Direc
·ción de Contabilidad y Estadística. -
Caracas: 9 de diciembre de 1892.-29~ y 
34~-Resnelto : · 

Por orden del Jefe del Ejecnti\'O Na
cional se dispone: · 

1 ° · De las Estampillas de Escuelas 
y Post,ales existe_otes en la Tesorería 
Nacional, se babili4tn cootramarc!indo
las, las de los tipos siguientes:· 

De Escuelas 

· De 5 cént. 750.000 B. 3¡ .500 
-10 - 375.000 3i.500 
-25 - 450.000 112.500 
-50 2?~.000 ll2.500 
- 1 B. 150.000 150.000 
- 3 · 30.000 90.000 
-10 9.000 90.000 
-20 · 9.000 180.000 
-25 9.000 225.000 -- -----------

2.00i .000 B. 1.035.000 

De 5 cént. 
10 
?--" 50 

- ·-1 B. 

Postales 

480.000 B. 
)50.000-
240.000 
120.000 

60.000 

.24-.000 
15.000 
60.000 

-60.000 . 
· 60.000 

Postales ...... 1.050.0.00· B. 219.000 
De Escnelás .. - 2.007 .OOU 1.035.000 

3.05i.QOO: B. -· 1.254.000· 

- . ~ La -cootram
0

arca éousii:ti.rá e11 e.l 
escudo nacional impreso· eñ peqneiías 
dim~on_es en el centro de cada es: 
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tampilla., con la clasificación sigtiiente: 
en las de Escuelas de á. ~..:_10-25 y 
50· céntimos .Y de 3 y 10 bolívares, el 
escodo será rojo·; y negro en las de 1 
y de 20 bolívares. Las Postales de á 
5-25 y 50 céntimos y de á 1 bolívar, 
lo llevarán rojo; y negro la~· de 10 cén
timos. 

3º El Jefe de este Despacho y el 
Presidente del Tribunal de Cuentas,_ 

-concurrirán al lugar destinado al efec
to el día- en ·qoe deba empezarse el 
trabajo, designarán dos empleados <le 
sus respectivas oficio~ para inspeccio
narlo diariamente y levantarán un acta 
en qne conste ~l número de estampi
llas de cada clase qoe de.ba contra
marcarse de acuerdo con est.a resolo
cióo, y el nombre de los iospectort!S 
por éllos designarlos al efecto. Estos 
inspectores recibiráñ la- piet.~ra matriz 
y cada día le\Taotaráo un acta en qoc 
conste el número de las estampill~s con
tramarcadas y sos respectivos valo1·es, 
de cuya. acta se remitirá no eJemplar 
al · Ministro ele Instrocció!l Pública y 
otro al Presidente del Tribunal de 
Cuentas. 

4" .Al concluir el t:rabajo diario pro 
cederán los dos emple.ados á precintar 
y sellar la piedra matriz, de modo tal 
que uo pueda hacerse nso de élla, y 
no podrán levantarse las cintas y los 
sellos siuo en presencia de dichos em
pleados al empezarse el trabajo de ca
da. día. 

:i'.' _Tcrmin.1do el a,:,to de coutramar-
1:ar la.,; estampillas, no empleado del 
Ministerio de Instrucción Pública desig
nado por el Jefe clel Despacho y e.I 
Presidente del '.rribunal de Cuentas, se 
constituirán eu el lugar donde se haya 
pr:icticado el trabajo, contarán las es
tampillas·de cadl'\ clase, harán inutilizar 
la piedra matriz y le,·antarán un acta. 
1luplicad:~ en que conste detalladamen
te. el resultado de diclm cuenta. Esta. 
acta será. 6rmaüa 1)ryr todos los emplea
dos que presencien la opera(·ión, y ·un 
t-Jem11lar de élla será- dep!lsitaclo en el 
Ministerio ·,le Justruccióo Pública. y el 

_ otro quedaría. en poder del PresidelÍte 
del 'l'ribunal de ei1eut~. Las estampi
llas de esa · manera legalizadas serán 
entreg,ulas al Tt•.;;orero Nacioual para 
los efectos de uxpendio. · 

G'? Se deroga la rcsulncinu tic e.-;te 
J?espacho. de :!S de noviembre último, 
po_r la cual se dispuso hacer efectirn 

TOMO XVI-:!~ 

el. impuesto de est.ampillas por medio 
de recibos y certificacion~s, experlidos 
por los Tesoreros y Fiscales. · 

Comuníquese y pnblíqnese.-Por el Ejc
cntiv'? Nacional, M. A. Sil:-,;a Gaiulolphi. 

52·74 

Decreto Ejecutivo de 10 de _diciembre de 
1892, _ sobre e:cpropiació11- po,· causa de 
utilidad. p,íb_lica. 

Joaquín Crespo, Jt>fe del Poder Eje
cutivo Nacional, _considerando: 

Qne los ferrocarriles son obra de uti
lidad pública qne todo Gobierno debe fo. 
mentar por ra1.ooes universales recono
cidas: 

Qne la ejecución de tales obras re
quiere <le ordinario tiempo dilatado en 
virtud de la - naturaleza misma de los 
trabajos, y qu~- si esa dilación natural 
se aumenta por motivo ~e la_s di6colta
des que á. menudo promueven los in
tereses particulares por causa de e.xpro: 
piaciooes1 se hace muy difícil si no im
posible la Pjecucióo ó co1itio!}ación de 
aquellas. obras por su costo y dilación: 

Que según la ley de expropiación vi
gente basta _la oposición de uno ó dos 
propietarios á la ejecución· ó coutinua
ciOn de una. obra de utilidad pública í>:1-
ra suspender ésta por liempo iude6ni
do, como ha sucedido con expropiacio
nes pedidas y decretadas por el"Gobier
uo hace ya casi dos años, que aún se 
hallan pendientes: lo cuál e.s uu pe,joi
cio evidente así para. las empresas :en
cargadas de la ejecución de la .obra, co: 
mo wuy principahneote para los inte
res~ generales rld pais: 

Que el Gobierno actual t.iene especial 
interés en- facilitar por cuantos medios 
legít.imos estan á su alcance el desarro
llo de las vías di> coftmuicación, que 
sou_ una de las fuentes principales del 
progreso de la Repítblica.¡ 

En fu~~a lle estas raz-0nes1 y cou el 
fin de remover. leg<lhneute los obstácu
los que se oponen de ordinario á la. más 
eficaz realización dé las obras dichas, 
decreta-: 

Art. 1" Estáu sujetos á expropiación 
loi,; _bienes de particulares ó corporacio

·oe.;; c<,nstit;nidas- y los terrenos egidos 
cuy.\ a<lquisición sea necesaria pam la 
ejecución de obras· de oWidatl pública; 
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Árt. 2':'. Se entienden por obras de 
utilidad pública ·1as qae tienen por ob-. 
jeto proporcionar á la Nación ó á- uno 
ó más Estados cualquier nso ó disfru
te tle utilidad ó beuefieio común. bien -
,;ca ejecntada la obra por -el Gobiei:uo 
Nacional; por el de alguno· de los Es
tados ó por Sindicatos ó Compañía_s con 
la debida autorización del Gobierno. 

Art. 3° La- tleclaratoria de exprQpia
cióu corre:;ponde al Ejecutivo Nacional; 
ya directamente cuando la obra se eje
cota con fondós públicos, ya á solici
tncl del Sindicato ó Compañía que ejecu
ta la obra de utilidad pública. 

A.rt. 4':' EJ· decreto de expropiación 
se 1mblicará- inmedíatamente por la preu
sa, y se hará- saber ál interesado poi:_ 
metlio de citación qoe se hará en la for
ma establecida por el CóJigo de pro
cedimiento civil. 

§ El decreto de ex¡iropiacióo se ha
rá- siempre con referencia á- los planos 
levantados y demás dat<ls necesarios pa
ra determinar la cosa que lia de ex
propiarse; é indicará ademá~ el precio 
ofrecido y úo aceptado por -el propie-
tario. · 

Art. 5º Decretada la expropiación; 
el interesado á quien ella se refiera ,,cu
rrirá ante el Ejecutivo haciendo valer los 
dereclios que crea tener; expresando los 
fnmlamcntos en que se apoya; y el pre
cio en que estima la cosa expropiada, 
r~ cuyo efecto se le concederá el término 
<le diez días, m:'is el 1le la distancia corres
,pondiente á- contar de.sde la notificación 
lle! decreto. Vencido ese téro1 ino; liaya. 
ó no reclamación del propietario, se or
denará iumediatamente (,l justiprecio de 
la cosa, que ser-á- hecho por tres e::,i:¡,er
tos nombrados: 11110 por el .1-Jjcutivo Na
cional ó por el Sindicato; á -cnya soli
citud se hace li expropia~ión, según el 
caso, otro ÍlOr el propietario ó propie
tarios ele los bieiles expropiados, y el 
tercero por el Juez de 1' Instancia, del· 
domicilio del propi~t:1rio ó -d_el domici
lio ,le -_crralqniera de los d_ueíios si son 
rnrios, ó del legar donde se haUe la co-
sa objeto de la expropiació~. · 

§ l ':' _ EÜ la. experticia se. -proceder-.\ 
de la manera prescrita por las . leyes· 
comunes¡ pero el~ valor· de ·Jos bienes 
debe regularse por ·et que de ordinario 

º se les da en_ el lngar i quecor~pondeu, 
y por el que hubieran tenido en ese 
lugar. si la· obra de cuya ejecución se 

trata, no l.iubiese·sid_o ejecutada- u, :ui1i 
decretada; e:._ decir, sin tornn.ren coenl-~' 
el mayor · valor qac ·pueda darle.;; la 
existencia de la obra misma que se 
ejecuta. 

~ 2':' . El justiprecio ó inclemuización 
coinprendcra todos los gravámenes ó
perjuicios ·que sean consecuencia for
zosa d~ b expropiación: tales· como el 
valor lle! terre!IO ó edificio, plantaciones, 
depreciaciones por fraccionamientos, ex- . 
plotaciones etc., e.te., no debiendo sin 
·embargo tomarse en consideración sino 
los perjuici_os reak!s, y en ningún caso 
las venl:;ljas ó ganancias hipotéticas. 

A.rt. 6º Pr-acticado el justiprecio, el 
Gobierno Nacional. ó el Sindicato ó 
óompaíiía, según et caso, pondrán cm 
la Tesorería Nacional. á clisposició11 del 
iutcresaclo.. el valor del justiprecio, y 
desde luego se procederá á la ocupación 
de la cosa expropiada sin más requisito 
que la -publicación d~ un a viso por la 
prensa· qué 1lará el Gobierno; de haberse 
hécbo la consignación del precio y auto-· 
rizátlose la ocnpación. J noto con este 
aviso se publicará también· el :\cta. de 
la experticia. · 

Art. 7° El interesado que no se Cúll
forme con el justiprecio, sie1i1pre que 
habierebeclio uso del derecho queacner
da. el artículo 5º, lo manifestará al Eje
cutivo: qnien pasará copi.t del respectivo 
expediente á la A.Ita Corte Federal. para. 
que por ante ella l:>e siga el juicio con
tradictorio sobre las pretensiopcs ele los 
interesado;;, en el cual juicio s~rá siempre 
parte el representante llel Ministerio 
público. El juicio no snspenrlerá la ocu
pación dé la cosa expropiada. 

Art.- S':'- SiuosehulJiereliechola-recla: 
mación de que habla el ·diclio artículo 5'..', 
el decreto de cxpropiadón, d acta de 
la experticia. y el- ,Wi1'o de -ocupación, 
equivaltlrán al.titulo traslativo del -domi
nio y cleb~~án registi-arsc. 

Art.. 9':' Los dereclios de tercero;, 
sobre las cosas objeto ele la- expropiación 
se entenderán trausferidossobre la iudem
iiización, quedaudó. aquéll,1s libres lle 
todo .gravamen. _ 

Art- .10. Cuando se trata ele bienes 
perten~ieutes· :~ m~nores, entre<lielios, 

-ioCJipáces -ó ausentes, la expropiación 
se en~nderá con-su representante· Jegí
timo, pero no será mé_oester· alJfo):"iza~!Ón 
judicial por cuanto· ta expropiación e,r 
forzosa por nátnraleza. 
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A rt. 11. Cuando la cosa expropiada 
no· ru·ere destinarla :\ · la· obra pública 
p:fra cuya. ejecución ;;e acordó.su expro
pia<:ión, el _dneiio puede retraerla de_yol
viendo el precio ó iudemnizacióu que 
recibió. 

.A rt. 12. 'l'odo aquel q·ue á título de 
propietario,·de poseedor ó de cualquiera 
otro. resist.iere de hecho la eJecnción 
ele los estudios ú oper-.tciones periéiales, 
que en '"'.irtud de esa ley fuesen dis
puestas por el_ Gobierno ó por Sindicatos· 
ó Compaiiías _autorizadas debidamente 
para ejecutar alguna- oltra pública incu
rrirá en una multa de200 á 4.000 bolívares 
que ha"rá efectiva el Juez parroquial 
tlel lugar de ta. cosa, previo informe 
sumario del hecho. dando inmediato aviso 
al Ejecutivo, qni~u resolverá acerca ile 
los perjuicios f¡ne la resistencia hubiere 
causado y podrá ordenar el juicio corres
pondiente sih mi-,noscabo de los clerechos 
que puedan cleducii: los interesados. 

Art. 13. ~as disposicione.s. preceden 
tes rigen tambien respecto de las expro
piaciones tempor:iles por ocnpaeión de 
terrenoi,: caminos; edificio:,, rte., que 
sea. necesaria para la ejecnción de lqs 
t,rabaJns. 

Art. 14. Se deroga la- Ley ele !) de 
jnlio de 1891 ¡.:obre la materia. 

Dado. firma,lo de mi mano. sellado 
y refre~1dado por el Ministro <le Relaciones 
Iutcrio·res eu el Palacio·Federal de Cara
cas! ~ 10 de· diciembre de lS9t.-JoaqnÍli 
Or~po.-Refrendflflo. -BI Ministro de 
Relaciones luteriores; Lcó1i Coliru1. 

5275 
Resolución del .;Jfini.~terio ele Fomento de 

-!.O de diciembre de 1892: por la. cual· se 
ere.a el puésto ile I11spector de tierras 
baldías en el Estado Bern1úde:. 

mil bolívares¡ -con el objeto· de que di
cho fnncionario proceda. á la formaeión 
de no registro de ·1as tierras baldías 
existentes dentro de los límites de aquel 
Estado; cou especificación de la. situa
ción que ocupan las tierras: si son de 
agricultura- ó _ cría, si soñ bosqu~ ó 
sabañM, qué clase de producciones na
t-urales se encnentrán en ellas. si son 
cálidas,_ templadas ó frías y tocio aqne
llo ·que conttibnya al coñocimiento del 
destino que pueda. dárseles; debiendo 
enviar dicho i·egist.ro f!. la brevedad po-

. si ble á este Miuisterio. 

Comuníquese y puhlíq~e-.:;e.-Por el 
Ejecut-ivo Nacional; Víctor Rodríg11e:. 

5276 

-ReRolución. del illiñisterio de Guerra. y 
1llarina- de 10 dic_icm.bre de 1892; que 
co11cede 71ensión milita,- á la seiiorn 
Clara A-11derso11. viuda del Ilustre Pró
ce,- Coro11et José de la On1z. Paredes. 

E~ta1los Unidos de Yenrzuela.-Mini:;-
terio de Guerra y Marina..- Dirección 
de Estadística- y Contabilidad.-Uaracas: 
10 de diciembre de 1892.-29? y 34?
ResuE-lto:: 

Llenos como han sido por la señora 
Olara Anderson de .Paredes. viuda del 
Ilustre Prócer coronel J. de ia- Cntz Pa
rNles, los requisitos est.1blecidos poi· h~ 
ley ,le 4 julio del año retropróximo so
bre Pensiones militares. el Jefe del Po- -
der Ejecutivo de l.~ Répública, se ha 
servido aprobar el informe de la Jun
ta. de Montepío: en ·que se cl~clara el 
derecho que tiene la. expre.sada señora 
·al goce. <le la pensióu mensual d~ (B 560) 
qniniéntos seseuta. bolívares. 

Expídasele la cédula correspomlientc. 

Coñrnníqncse y publíquese.- Por el 
t:;jecutirn Nacional, M. G1izmti1i Afoa,·e:. 

·-527:7 
Estados Unidos de Venezuela.-Miuis

te.rio de Fomento. -Dirección de Riqueza 
'l'erritorial.-Oaracas: 111 de cliciembre 
de 189'.?.-29? y 34?-Rcsuelto: 

- El Jefe cll'l Poder Ejecutivo de la. 
República, tomando eu consideraeióu la 
necesidad que. tiene el Oobierno de co
uocer la¡, tierras ba.Jdías exi:;tente.-i en 
el E:;tado Bermúdez, :m · situación y el 
destino qne_ detie clárseles, .ha tenido á 
hien crear el pnésto .de Inspector de 
tierras halcliRs en el Esta,lo -Bérmúdez, 
C::O!l !a dotación mensual_ de_(B; 1:060) 

·_ Resolución <lel · ,lfi11úrter-io <le G11e,-m y 
1Uarina de· 10 de clicievi.bre <le 1892. 
que concede pensión 111ilitar (Í la se1io~
r~ta. Tri1lidad Smith, hija_ del _ Il1istre 
Pr6cer _ Coronel Guillerow Smith. 

Estádos Unidos de Veueznela . ....:..Mini;;;-
terio de Guerra y ?irarina.-.Oirección 
de Estiulístiea v Oontabilidad.-CarncRs: 
10 · de diciembre de 1S9i.-29º y 31?-: 
Resuelto: · · · · 
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LlenC's como han sido_ por la señori
ta Trinidad Smith, liij~ del Ilustre Pró
cer coronel Gnillermo Smit-li, los requi
sitos establecidos· por la ley de 4 ele 
julio del año retropróximo sobre · Pen
siones militares, el ·Jefe del Poder Eje
cutirn ·de la República, se ·ha servirlo 
aprobar el informe de la Junta ele Moa 
tepío, en qne se declara el derecho que 
tiéne la expresada señorita al goce de 
la pensión mensual de (B 400) caatro-
1:ie11t.os bolívarPs. · 

)t}xpídascle la cédula ·corre..;pomlientc.

Con11111íc1ucse y pnbliqucs~.- Por el 
}')_jecut.ivo Naéional, 1lf. Guzmán Alr-nrez. 

Resolución det Mfoisterio de Guerra y 
1llm-i11a ele 10 de diciembre de 1892. 
que concede pe11sión; militar á la se11ori: -
ta Trinidad Fo111bo11C1- Palacio. 11ieta 
del comandante Rcmión PolaciÓ. 

Lleuos como han sido por Ja·señorita 
'J'rinidad Josefa del Carmen Fombona 
Palacfo. 11ietA del flustre Prócer coman
dante Ramón Palacio, los requisitos es
tablecidos por la ley de 4 de jnlio del 
afio retropróximo sobre Pensiones mili
tares, el Jefe del Poder Ejecoti\0 0 ,le 
la Repítblica, se ha servido aprobar el 
infonne de la Jauta· de Montepío, ea que 
se declara el clerec-ho que tiene la ex
presada señorita al goce ele la pensión 
mensnal de doscieiltos bolívares (B 200.) 

.Expíclasele la cédula correspondiente. 

Comuníquese y publiquese.- Por el 
Ejecutivo Nacional, M. Guzmán .. Hcarez. 

5279 

Contrato de 10 diciembre de 1892, cele
brado entre el M1'.11istro de Relaciones 
l11teri01·es y t! ciudadano José Rafael 
Ricart, para la construcci61i de carre
teras y trani;ías en el :Yarocuy. 

León Colina. Ministro de Relaciones 
Interiores ele los Bstados Unidos de Ve
nezuela, suficientemente autorizado por 
el Jefe del Poder Ejecnt-ivo Nacional. 
por una parte, y por la otra, José Ra'. 
fael Ricart, en representación de sus 
propios derechos, han celebmdo el si
guiente contrato: 

A.rt. 1 º ·El Gobierno de Venezuela 
concede al general Ricart, sus asocia-

ciados, cesionarios y caus~liabie11tes la· 
facalrnd de constmir una o más nas ca
rreteras ó tranvías que pongan en co
monicacióo la ·eoiiH:e.sa de u:we~_ció!) 
del- río Y"llracuy · de que es contratista 
el CX))resado Ricart, con las minas que 
éste tiene adjudicarlas y demás qae se 
cxploreu_ y se exploten ·en los Dist-ritos 
Nirgna del ·Estado C,1rabobo, San Fe
lipe, Sucre, Brnzual; Urachfohe y Cabo
dare del Est.1do Lara. E,;.;tas vías de 
comunicación partirán de loi- puntos más 
·á :wopó!iito en el i:.nsodiclio rfo Yara
cny, liasrn tocar en la cooce..s:ióa mine
ra que ,-e haya .puesto · en explotación, 
y_ con los lugares productores. 

Art 2° En el caso de qne se constru
yan tranvías e,~ lagar <le carreteras, el 
Gobierno concederá al emprésario· por 
uua sóla vez: y co11 la obligación de 
lleuár los requisitos establfcidos en la 
ay de. Hacie.n_1h1, exoneración de de
rechos ;iraucelarios sobre todas las 
maquinarias, w?-gon~, herramientas y 
demás enseres y út-iles indispe11sables 
para la construcción y servicio de ta
les vías. 

A..rt-. 3? José Rafael Ricartsé compro
mete á coni-troir las das expresadas en el 
artículo l º, á conservarlas en buen.es
tado para el uso común · de la empresa 
de navegación del río Yaracay y tras
pasarla en dominio y propiedad ni Go
bil-mo dP. la Repúblic:1 ó al del Estn
do que aquél designe, debiendo verifi
carse este ~raspas.o al fe.necer los cin
cnenta aíios i:.eñalados · para la navega
ción del río Yaracuy en el contrato de 
2J de setiembre de i89I, que está vi
gente. 

Art. 4° u.uüueasqoeRi~rte.stablez
ca, ya sean carreteras ó tranvías, no per
judicarán en niogúa caso el tráfioo á 
las nacionales, i:.icmprc qne estén ea eJe
cucióu y ác~ividad: y cuando lrnya in
dispensable necesidad de atravesar és
tas para pasar á uú pmito productor, 

· minero, agrícola ó comercia),. se pedi
rá para ello pen;nii;o al Gobierno Nacio-

. nal, ó s~ inteligeiJciará previamente con 
el empresario encargado de. la vía na
cional que se deba ó pretenda atrave
:aar. · Exceptúa,-e .de la condición aute
rior el pa.'iO por debajo de puentes, ó 
p:ir cualquier log11r en que no se toquen 
ni puedan chocarse las referidas líneas 

_en su mayor gradó de velocicla_d. 

Art. 5? El prés~nte contrato se ten
drá como adicional al de navegación del 
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rió Yarncoy,. de que ya se ha hecho re
fercmcia, y se firman dos de oo tenor, 
i\ · oo solo efecto, ea Car,lCas,· {l diez de 
diciembre ele · mil óchocieotos aoven ta· y· 
dos.-I.,eón _Golina.-Jose· Rafael, Ric;art." 

. . 

52'80 
. . 

li'e1oluci6n del 1Yinist.erio de Guer.ra y Ma
rina. de 12 de dici~b-re de 1892: que con
ce~e ·pe11sión fllilitor á la señorita Ana 
Latouche, hija de~ Ilustré Prócer Co-
1nandonte _J_osé íl~iguel Latouche. 

Estado~ Unidos de Veuezuela.-Minis-. 
terio de Goerrd. Y. Marina.-Dirección: de 
Estadística y Contahilidad.-Carncas: 12 
de dfoiembre de· 1893.-29«:> y 34"-R& 
suelto: 

Llenos como han sido por la señorita 
Aua Latooche: l.tija del Ilustre· Prócer 
Comandante José Miguel L!!tooche, los 
requisitos establecidos por la ley de 4 de 
jnJio riel año retropróximo sobre Pensio
nes militares, el Jefe. del _Poder Ejecn
tirn C,e la República· se ha servido apro
bar el informe rle la Junta de Monte
pío, en que se declara·e] derecho que 
tiene la expresada señorita a] goce_ de 

.Ja pensión mensual de. (B. 180)_ ciento 
ochenta bólívare.'!. · 

Expídasele Ja cédula correspondient~_. 
Comuníquese y pnblíqnese.- Por el 

Ejecutfro Nacional, M. G-uzmán .Alr.a
rez. 

5281 
Resolución del Ministerio de ·Guerra y Ma-. 

rina de 12 de diciemb-re de 1892: que con 
cede pensión militar á la_seiüwita. &co-

. rro Blanco, hija del General Rani.6n 
Blanco. . 

- . 
Estados Unidos de Venezoela.-Minis

terio de Guerra v Marina.-Dirección de 
Estadística y Coñt-abilillad.-Oa.raects: 12 
de diciembre de- 1892.--,-29° - y 34'?-:......Re
suelto: 
. Llenos como han sido por_ la señori
ta Socorro Bla-nco, hija del General Ra
món Blanco, los requisitos e.«tablecidos 
por Ja ley de 4 de julio d~I año reti:o
próximo sobre Pensiones militares, e1 
Jefe del· Poder Ejecotirn de ·1a ·Repú: 
blica se ha . servido aprobar el informe 
ele la Junta de Montepí~, en qoe·_se 
declara e1 derecho que tiene la _·expre
~f'<l~ señorita al goce de· la - pe.!)sión 

mensual ele (B.~ 2-00) -doscientos uolí
·vares. 
. Expídasele la ~dala corre.svaudiente. 
· Comuníquese .Y publíqnese. :...._ Por el 
Ejecutivo Nacional, /lf. <Juzmá-n Ali;a: 
rez:. 

!)282 
.Resolución del Niuisterio de Gm:rra y Ma

rina de 12 de. diciemb-re de 1892: que 
C011cede pen8ión 11Jili~r á ta· se11orita 
Moría- del Rosano -Si&tiaga, hija del. 
nWitre Prócer (]oronet' José Hilario 
Si&iiaga. 

Es~los Unidos de Venezuelá.-Minis
terio de Guerra y i\farina.-Dirección 
de Estadística -y · Contabilidad.- Cara- . 
cas: 12 de diciembre de 1892.-29° y 34° 

: -Resuelto: 
Llenos como. han sido por la señorita 

Maria del Rosario ~istiaga, hija· del 
Ilustre Prócer Coronel · José · Hilario
Sistiag'a, los requisitos establecidos por 
la ley de 4 de:julio del .año retropróxi
mo sobre Pensiones militares. e] Jefe 
del Poder Eje~uti yo 'de la R-epública 
se ha servido- aprobar el informe. de la 
Junta de Montepío, en que se declara 
el derecho que tieue Já expresada se
ñorita al goce de la pensión -:meusoaJ 

· _de (B.. 560) quiniel)tos sesenta. bolíva
res .. 

Expídasele_ la cédula éorrespondieute. 

Comuníquese y pobJíque.se.- Por el 
Ejecoti\'O_ Nacional, M. G-uzmán· .Alz;a. 
r~. 

5283 
Resolución del Ministerio de Guerra y Ma

rina de 12 de dieie:mbre de 1~92, que con
cede pensión·militará la.señorita.Mer
cedes Rolfoar, hermá,w, del ·comandante 
Segundo Bolfoar. 

Estado;. Unidos de VenezÚ~Ia.-Minis-· 
terió de Guerra y Marina.-Úireccióu de 
Estadística y Contabilida4-~aracas: 12 
de. diciembre de 1692.-29«:> y 34«:>.-R& 
S!}e)to: . . 

Llenos coino ha""n.sido·por la.señorita 
·Mercedes Bolívar, ·h_enn~ua· del Coman
dante_ Segunc:Jo ·Bolívar; lós: reql!isitos 
establecidos~ por la ley de 4 ·de julio 

· del · año retropróximo sobre Pensione~ 
militares, el Jefe del -Poder Ejecutivo 
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de la- República: se ha- servido aprobar 
el: informe de Jo. Ju uta de Moute¡1ío, en 
que se declara el derecho que tieue la 
expresada señorita al goce de la- peusión 
mensual de [B. 100) cien holírnres. 

Expída~ele la cédnla correspo11diente. 
Comuníquese y publíquese.-Por el 

Ejecutivo Nacional, ·111. G-112má.n Alvarez. 

5284 
R.esolución del Ministerio de Guerra y Ma

ri11a de 12 de diciembre de IS92, que con
cede pe11si6n -militar {Í. la señnrita: Narci
sa .úugo. 

Estados Uuidos de-Vcnezuela.-Miuis
terio ch! Guer~ y Marina.-Dirección de · 
Bstadística y Coutabilidad.-Caracas: 12 
de diciembre de 1S9'.!.-29'? y 34°-Re
snelto: 

Llenos como han :;ido por la ;;eiiorita 
Narci:;a- Lago, los requisitos establecidos 
por la ley de 4 dejulio del año retro
próximo ~obre Pen.sioues militares, el 1 
Jefe del Poder Ejccutirn de la P.epú
l,Jica, l'e u~ servido apro~ar el inform~ 
de la Junta de Moutep10, en que se 
1leclara. el derecho que tiene la expre- , 
sacia señorita al goce de la pensión 
mensual de ¡B. 5601 quiuientos sesenta 
bolívares. 

Expídasele la. cédula corres¡,oudieñte. 
Comuníque:;e y publíquese~- Por el 

Bjecutivo Nacioual, M. Guzmá,i A.lrn-. 
rez. 

5285 
Resolución del Mi11isterio de Guerra y Ma

-rilla;de;12 de dwie.mhre-de 1S92, que con
cede pe11s-ión -militar á las seii.oritas J11-
lia: Soledad é Isabel .Eligi-0,-hijas d_el 
lbtstre Prócer Teniente Ma,i:uel Eligio. 

Estados Uuide¡; lle Veuezue!a.-Minis. 
tcrio de Gnerra y i\larina.-Diréccióu 
lle Estadístiéa y Contabilidad. -Cara
cas:. 12 de diciembre ele 1S92.-~'? y 34'? 
_-H~ucltQ: 

Llenos como hau sido por las seño
rit;1;; Julill: Isabel y Soledad Eli~o: hi
jas del primer Teuieute Manuel Eligio, 
Ilustre Prócer de la Iudependeucia, los 
requisitos· rst~J)lccidos por la ley de 4· 
dejnlio del Rño retropróximo so_bre.Pen
sioues militare;;: el Jefe ºdel Poder Eje
cutivo de la Hepúbli~, ·se ha servido 
apr91_};'!f ~! !'-!forme l}e la .J!!!Hª ~,~ ~Iou- _ 

tepío, en -que se declara el derecho que 
tienen las expr~adas. señoritas al ;:!OCe 
el~ la. pensión mensual de. (B. 12S) cien
to veinte y och_o bolívares. 

Expídaselei-; la cédula corre.-;¡.oudiente. 

Comuníquese y ¡mblíqnese. - l'or el 
Ejecutivo N:acional: 1ll. G-1tz111á.1i A.lva
rez. 

5286 
Resolución del ~finisterio de G·ue,-ra y ~la

i·ina de 12 de diciembre ·de 189~\ que 
co11cede pe11sió11 111il·itar cí, la sefio,·ifa. 
ilfarfo Lla1110zas Hu1·tado. nieta. del Il11s 
tre Prócer: Coro11el. José ÍJ'. Hru·taclo: 

Estados Unidos de Veueznela-.-M iuis
terio de Guerra y .Mariua..-Dirección de 
J~stailística y Contabilidad.- Caracas: 
12- 1le diciembre de 1892 . ...:.29'? y 34'.'
Hesuelto: 

Llenos como han sido por l._1. sciiorita 
]Haría Llamozas Hurtado. nieta del Ilus
tre Prócer, Uoronel ,fo.sé Francisco Hur
tado. los requisitos establecidos por la 
ley ele 4 de julio clel aüo- ºretropróximo 
sobre- Pensione-'> militares. el ,Jefe del 
Poder Ejecntivo ele la Rej,ública: se l.ta 
sen·ido aprobar el informe elida Junt:~ 
de Montepío, eu qne ;;e declara el de
recl.to que tiene la expresiida seiiorita al 
goce de la pensión mcmmal de (B. 560) 
quiuicutos sesenta: bolívares. 

Expídasele la cédula· correspomlieutc. 

Comuníquese y pnblíquese. - Por el 
Ejecutivo Nacional, Jlf. G11zmán A.lvu
-rez .. 

5287 
· Uesolución det Mi11isterio de G-11e1Ta.y 11la

,·i11a de 12 de diciembre de 1892: que 
co11cede pe,1si61i milita.,- á, la. señorita 
Teresa G11eva-ra: hija del l l11stre Prócer 
Coronel. José ;liaría G11eva-ra. 

Estados U u idos de Venezuela.-Minis
terio <le Guerra r i\Iariua.-Dirección 
de Estadísti_ca y Coutabilidad.-Caracas: 
12 de diciembre ele 1892.-:!9° ,- 34'?-Re-
saelto: • 

Lleuos como_ han si1lo por la seiiorita 
Teresa Gaevara: bija del Uoronel M~
nael ~Iaríi\ Guernra. llnstre Prócer de 
la · Independeuci~, · Íos requisitos esta
blecidos por- la. ley de .4 · tle julio del 
aüo retropróximo :;obre Pen:;ioue:; mHL 
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i::ares, e.1 -Jefe del Poder EjecuUvo de 
la República, se lrn servicio· ap~bar el 
iuforme·· de Ja ·Junta de ~Ioutepío, en 
que_ se declara él derecho que tiene ·1a 
expresada· seiiorita al goc~ rle la·pen
sión:,.mensual. tle (B. ~00), -~uatrocientos 
bolíva.re.s. 

-Expídasele la c~dnla_ cerre..c;pondient.e. 

Comuníquese . y ·publíqnese.-:Por el 
Ejecutivo ·Nacional,. ilf. Guznuín Al:i;a
.rez. 

5288 
Resolución del. Ministerio de Guerm -y t\la

rina de · 12 de diciembre de 189t, que 
co11ce.de pensión :mil.itar cí. la se11or<L Ni
co111edes B1·a.vo. 

Bstados Unidos de Venezuela.- Mi
nisterio de Guerra y .Marina.-Dirección 
de Estadística y Cont-abilidarl. - .Cara
cas: 12 de diciembre de 1892.-29" y 
34'.'-Resuelto: 

Llenos como ba11 siclo por la seiiora 
Nícomedes Bravo. los requisitos esta
bleciilos por la_ lef de 4 de julio del año 
retropróximo ~obre Pensiones m_ili ta.res, 
el Jefe del Poder Ejecutivo -d~ la-Re
pública, se ha servido aprohar el infor
me rle la Junta rle Montepío, en que. 
se declara el derecho que tiene la ex
presada señora. ·al ~~ce de la pen:;ióu 
mensual de (B·lOO) cien bolívare..<,. · 

Expída:iell'- la correspondiente cédula. 

tares,. el Jef~ del Poder EjP-cutivo de 
la República, se ha servido aprobar el 
·informe de ·Ja Jauta de ?ifontt--pío, e11 
qi.~e se rleclara el derec_ho ·que tiene 
la e-xpresada. señorita al goce de la pen
sión mensu11l ele ·(B. 400) cuatrociento:'i 
bolívares. · 

-ExpírlaS('!e la cédula Cf,rr~pomliente. 
Com.uníques~ y púhlíquese.-Por el 

Ejecutivo Nacional, Jf. Guz~nán Alva
rez. 

5290 
Rexolució,i clet Mini.:1teri-0 de Gtierra y 

Mari11a de· 12 de ·diciembre de 189:&, 
que conc·ede pe11sió1rn1il.itar tí lti se,1orila 
Oarmen A.lvirez ele Lugo. · 

Estados Unirlos de Venezuefa:-~linis-
terio de Guerra -Y M:i!'ina.-'Direccióu 
de Estadística y Coutabilidad.-Caracas: 
12 de dicie·mbre ele· 1892.-2!1" y" 34~
Resuelto: 

Llenos como han i;itlo por la ~eñorita 
Carmen ~lvarez de'Lugo, los requisito,; 
establecidos por la le.y de 4 de julio 
del :'1ño retropró.i.-imo sobre pensiones 
militares, el Jefe del Poder .Ejecutivo 
de la J{epública, se l_ta .servido aprobar 
el informe ele la .Juut;a de Montepío, . 
en que se declara 'el -derecho-que til'ne 
la expresada señorita. al goce de la, 
pensión mensual de ( ; 200), doscientos 
bolívares. 

Comuñíquese y púlJlíquese. -Po·r el . ExpídasE:le la cédula. correspoudiente. 
Coinuníqnese ·y pubÚqucse.-Por el 

J;}jecnºtiyo N:i.cional, 111. Gi12'111áJ1. Alr:are:. 
Ejecutivo Nacional, ,11. G·uzmán. Al·i;a-
re,. 

5289 
Hesoluciqn del :1Jin,iste,-io de Q·ue1Tti y 

;llarina de 12 de diciembré ·de 189~: que 
co11ce<le pensión -mil·itar · á. l1, seiioriú, 
Oarmen Guevam Ramos, hija del llu.~tre 
Prócer, G~ma11.ilante José Liiis Ra.1110s. 

g~tados Uni°do:; rle Venei11da:-Mi11is-: 
tcrio de Guerra y Marina.-Direccióo
de Est;}1dística. y Contabiliuad.-Caracas: 
1~ de diciembre dH 1892.-t9º v 34~-
Resuclto: • 

LlenQs como b:m sido_ por 1:l señ~rita 
c.~rmen Gaevarn Ramos, hija del coman
dante José I,uis Hamos, .·pu.stre Prócer 
de la Indeptmdencia., los_ reqnisitos 
est.able~idos por la ley lle 4 _de ju"lio qel 
aüo retr9próximo sobre Pensioues mili-

5291 
Resolllció1i del Ministerio de Guerra y 

Marina de 12·de diciembre de 1892, que 
co_ncede -11e11sión 11iil.itar á. · la sefí-0ra. 
Luisa Pére: ele Armal.:vt,utaclel General 
lJelfín Armás. · 

Estarlos Unidos cle:Veuezuela.-Miois
tcrio de· Gue1Ta y· .Marina.-Ojreccióh 

· de Estadístic;a y C~ntabilidad.-Caracas: 
12 de diciembre d_e 1892,-29'.' y _34'.'
·Resuelto: 

Llenos como hau sido. por la señora 
.Luisa ·Pércz· de Armas, viuda dél general_ 
-Delfín Anua~, los requisitos es~~_lecidos 
por la· ley de -4 dejulio·dél año retro-

. próxim~ sobre pensioues · militares, eJ 
Jefe del Poder Ejecutivo de 1~ Rep-úbli~, 
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se ha servido apro1.Jar el informe de 
la Jnut-a de Montepío, en que se declara 
el·derecho que tiene la expresada. señora 
al goce de la._peesión mensual de (B. 400), 
cuatrocientos bolívares. 

Expídasele la cédula correspondiente. -

Comu~íqnese y publíquese.-Por el 
b1j&;utivo Nacional, M. Guzmán Alt:arez. 

- .5292 

Resolución del Jfinisterw de Guerra y 
Marina de l:t de diciembre de 1892, que 
concede pensión militará Za señora A~ 
8<,mti.aga de Sandor;al, 1:i.uda del General 
José Lino Sandoval. · · 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuis
terio de Guerra· y Marina . ..:..:..Dirección 
de Estaaística y Cootabilidad.-Caracas: 
12 de diciembre- ~le 1892.=-29° y 34°-· 
Resuelto: · · 

Llenos como han· sido por la. señora 
Ana Saot-iaga de ·saudoval, viuda del 
general José Lino Sandoval, los requisitos 
establecidos: por la ley de· 4· de julio del 
año· retropróximo sobre pensiones mili
tares, el Jefe del Poder Ejecutirn ele la 
República, se ha servido aprobar. el in-. 
fúrme de la Jnnta de Montepío, en que 
se declara el derecho que tiene la 
expresad:¼ señora al goce e.le la pensión 
mensual de (B. 160\ mento sesenta bolí
vares. 

Expidasele la ~dala correspondien~e. 
Comnuíquese y publíqaese:-Por el 

Ejecutivo N!lcional, M. Guzmán Alvarez. 

5293 

Resolución del Mini.aterí.o de Guerra y 
. Marina ·de 12 · de diciembre de 1392, 
concediendo pensi.ónmilit.ar _á la señorita 
i1fagda.le11a G-uet:ara, -hija del ilustre 
Prócer, Tenitmltl José del O. Guei;ara 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis-
terio de Gnerrn y Mariua.-Direccióu 
de Estadistica y Contabilidad.-Caracas :_ 
12 de diciembre e.le 1892.-29? y_;¾º.=
Resuelto: · 

Llénos como han sido por la señoril-a. 
Magdalena Guevnra,. bija del Ilustre 
Prócer teuiente José_ del C. Guevara; 
los requisitos : establecidos· por la ley 
de 4 de julio del año retropróximo sobre 

· pensiontS militares, el Jefe del Poder 
gjecutivo de la República, se ha servido 

aprobar el informe ele lá J:unta de Mon
tepío, en que ·se decla_ra el 4ereclio que 
tiene la expresad.a señorita al goce de 
la -pensi!Sn men·suaf de (B. 128) ciento 
veinte y ocho bolívares. · · 

~x"pídasele la cédul~ <.'<Írrespondiente. 
Comm_tÍquese- Y. publíquese.-Por el 

Ejec~ti_vo Nacio~al, ~l. __ Guzmán A lr;arez. 

.5294 

. Re&o_l-uci.ón dei .Ministerio de Guerra y 
1llarina de 12 ~ dici.embre de 1892, que 
concede pensi.ón militar á la señora Oon
cepción N. de• &dríguez, ~iuda del 
Genera_t Oruz Rodrig"ttez. 

Estados U nidos de V enezuela.-i\Iinis
terio de Guerra y Mai:_ina. -:-Pirección 
de Estadística y Contabili:dad.-:Uaracas: 
12 de, diciembre de· 18.Q2.-29~ y. 3!~~ 
Resuelto: - · ' 

Llenos como han sido_ por _la. seüora 
Concepción N. de Rodríguez,· -viuda del 
general Cruz Rodríguez, los· requisitos 
establecidos por la. ley ·de 4 de_ julio 
del año retropróximo sobre pensiones 
militares, el Jefe del Poder Ejecutivo 
de la República,'se ha servido aprobar 
el informe de la Jnnta de -Montepío, en 
que se declara- el derech~ qne tiene l~ 
expre-sada señora al goce de la pensíóo 
mensual de (B. 200) doscientos holí-
vares. · -

EJpídasele lá cédula C?Of~pODllient~. 
Comuníquese y_ publíque1e.~Por el 

Ejecut~v_ó Nacional, M. Guznuín .Alcarez. 

·5295-

.&solución del· Ministerio de Guerra y 
Marina-de · 12-·de diciembre de 1892, 
que concede pen-'i"i.ón fllilita-r á las. se
-ñoritas Maria de Jesús y Concepción 
lÁnero: 

Estados Unidos de Venezuela.- Mi
nisterio .de Guer"ra· y ··Marina. - Direc
ción de Estadístiéa-y Contabilidad.
Caracas: 12 de diciemlir·c de 1892.-29° 
y 34º-R~nelto: · -

Llenos· como han. sido por las señori
tas María de Jesús y Concepción Linero 
los requisitos establecidos por la ley 
de 4 de juliQ del año rétropróximo so
bre-Pensiones militares; el Jefe ·del Po
der Ejecutivo -de la ·República, se ha. 
servido aprobar el informe de la Junta 
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lle MoJ1tepío en que se declara ·el de
recho que tienen las ·expresadas_ seño
rita_s al goce de la ·pensión mensual de 
(B. 200) doscientos bolívares. -

Expídaseles la cédula correspondiente. 

Comuníquese y pnblíqnese. - Por el 
Ejecnti,o Nacional,- ill. (}uimá-,i Alra
n:z. 

5296 
Resolución -del Ministerio de Guerra y 

Marina de 12 de diciembre de 1892, 
que concede pensi6-n 111.ilitar á la seíi-Ora 
Margarita A. de Hernández, -r-iuda del 

·Ge,wrat José de los Santos Heriuí.n
dez. - · · 

Estados Unidos de Venezuela.- l\Ii-
1iisterio de Guerra y Marina. - Direc
ción de Estadística _ y Contabilidad.
CJaracas: 12 de diciembre de 1892.-29° y 
:54º-Resnelto: 
- Llenos como han sido por la señora 
Margarita A. de Hernández, viuda del 
General Jo~é de los Santos Hernáudez, 
los requisitos establecidos por la ley 
de 4 de jnlio del año retropróximo· 
sobre Pensiones militares, el Jefe del 
Poder .Ejecutivo de la R~pública ;-e ha 
servido aprobar el informe de la- Juut-a 
de Moutepfo en· que ~e declara el de
recho que t.iene la-~xpresada señora'al 
goce de la pensión· mensual de (B. 160) 
ciento sesenta bolí,ares. 

Expí<lasele· la correspondie11te cédula. 
Comuníquese y pubJíqnese.- Por el 

Ejecntirn Nacional: M. G11z111.á1l A.lra
rcz. 

_529"7 
Resolución del 11/inisterio de G11en-a y 

Marina de 12 de- diciemb,·e de 189:.:. 
que coucede i1entió1i militar á La sefí<>
rii<l Oarlot.a. Farí.a, hija del Ilustre 
Prócer Teniente Policarpo Faria. 

Estados Unidos ele Venezuela-.- .Mi
nisterio de Guerra ,, Marina-. - Direc
ción de Estadística- y Contabilidad.
Caracas: 12 de diciembre de 1892.-
29? y 34º-Rcsuelto: 

Llenos como ·bau· sido por la señorita 
Carlota Faria,- hija del Ilustre Prócer 
Teniente Policarpo. Faría, l_os requisi
tos_ establecidos -por la ley de 4 de 

cntivo de la República · se ba servido · 
aprobar el info_rme de la Junta de Mon
tepío en que se cleclnra el derecho que 
tiene la expresada señorita ~l goce de 
la pensión mensual dé (B. 12S) ciento 
veinte y ocho bolívares. 

Expídasele la cédula correspondiente. 
Comuníquese y pnblíqnese. - Por el 

Ejecutivo Nacional: M. _G·uzmá--n Alm
,-ez. 

5298 
lwsolución d~l l}finisterio de G-iíerm y 

Ma-rina de_ 12 de diciembre de 1892, 
que concede penswn milita,r á la se-
11ora. Ana L. de Sa11da, -v-iud<t del 
GeneFal Sant·idg,, Sandll. 

Estados Uuidoi de Veneznela.-Minis
terio de Guerra y Marina. - Dirección 
rje Estadística · y Contabilidad. - Va.
racas: 12 de diciembre de 1892.-29º y 
34°-Re,suelto: 

· Llenos como han sido por. la señora 
Ana L. de Sanda, viuda del- G_eueral 
Santiago Sanda, los requisitos estable-

-cidos ¡)Or la- ley de 4 de julio del año 
retropróximo sobre Pensiones mjlitares, 
el Jefe del Poder Ejecutivo de. la Re
pública. se ha- servicio·- aprobar el in-
forme cíe la Junta de Montepío e.u que 
se declara el derecho qae tiene la ex-· 
presada señora ·al goce de la. pensión 
me.usual de (B. 200) doscientos bolíva
res. 

Expída·sele l_a- cédula- corresponcli~ute. 
Comuníquese· y publíqnese. - Po! .el 

Ejecutivo_ Nacional, ilf. Guzmán Al:z;a
,-ez. 

5299 
Resol11éi6n del Mi.nisterio de G-uerra ·y 

Marina de 12 de cli~emb-re de 189'&, 
. que ·co11ce4~ 11en~ió11 . 1nilitar á la se-
11ora Rafael.a L. ele_ Mar·i11o, vi:uila 
del Ilust.re Próeer General Srmt:ia
go Mariño. 

Estados.Unidos de Veueznela.'-Minis
terio de Guerra v Marina. - Dirección 
de Estadística y- Contabilidad.- Cara
cas: 12 de diciembre de 1!392: --c- 29º.y 
34'.'-Resn_elto: · 

julio del año retropróximó, sobr~ .Pen-- Lleuós como han sido por la ·seiiom 
sioues militares, el Jefe del Poder ·Eje- · Rafaela L. de Mariño, · viuda del Ilustr~. 

TOMO xn~29 
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Prócer General Sa_ntiaro Mariilo, lo§ 
reqnisitos establ~cidos por la ley de 4 
de jnho del año _ret-ropróximo sobre 
Pensiones militares, el Jefe del Poder 
Bjecutivo de la Repflblica se ha se,r-
vido aprobar el informe de la Junta. 
de ~foutepío: en que se· declara el 
derecho que tiene la expresada seño
ra al goce de la pensión mensual de 
(B 1.200) . mil doscientos bolívares. 

Expídasele la cédula corr.espocdieote. 
Comuoí"quese y poblíqnese. - Por· el 

, Ejecutirn N~~iooal: M. Guzmán Alm
rez. 

5300 
Re;ol:ució11 del .Mill'isterio de Guerra, ·y 

Ma,ri.11a de 12 de diciembre de 18!:12-, 
que concede pensión 111-ilita,r <Í la se-
11ora Dolore_s Sa II z de Cap6, ,vi:ll(la 
del General Rafael Oapó. 

Estados Unidos de Veueznela.-:Minis
terio de Guerra v Marina.- Dirección 
<le Estadística _y· Contabilidad.- Cara
cas: 12 <le diciembre de 1S92.- 29" y 
34':'-Resuelto: 

Llenos como han sido por la ·señora 
Dolores Sauz de Capó, viuda. del ..Ge
neral Rafael Capó, los requisitos esta: 
blccidos por la ley de 4 de julio del 
aüo retropróximo sobre- Pensiones_ mi
lit41res: el Jefe del Poder Ejecutivo de 
la República. se ha servido aprobar 
el ii1forme de la Junta de Montepío: 
en que se declara el derecho que tiene 
la. expresada seiiora al goce de la pen
sión mensual de (B. 200) doscieutos bo
lívares. 

Expídasele la cé<lola correspomliente. 

Comuníqnese y publíquese. - Por el 
Ejecutivo Nacional; · 11/. Guzmán Ah;a
re:. 

5301 

R~soluci6n-del Milli.~te~o de· G·uerra y 
Marina de 12 de <liciembre de 1892, 
que co11cede pensió11 miHt.ar lÍ la se-
1fora .Adela de Mar·iño, ·l:iudá del 
Primer Comandante Luis Sant·iago _ 
.ilfa.ri iío. 

Estados Unidos de Venezuela . ..:_ Mi
nisterio de Guerra y ?ifariaa.-Direccióo 

. de Estadística y Uontabilidad. - Cara-
1 

Ms: 12 de diciembre de 1892.-296 y 34; 
-Resuelto: 

Llenos .como han sitio por la- señora 
Adela de Mariiio, viuda del primer 
Comandante Luis Santiago ~fariño, Jo;, 
requisitos establecidos por la- 1.ey de 4 
de. julio . del año retropróximo sobre 
Pensiones militares. el .. Jefe uel Poder 
Ejecutivo de la República se -ha ser
vido aprobar el informe de la ,Jnuta 

-d~ Montepío: en q·ue se declara el de
recho . que _ tiene la. e::"<.presatla señora 

. al goce del:~ pensión mensual. lle ( B. 100) 
cien bolívares. 

Expídasele la céduh1 correspondiente. 
Comnníquese y publíquese. - Por el 

Ejecutivo Naciooa_l, llf'. (J-uzmá.n Alpa
rez .. 

5302 
Resolución del _.Min1sterio de G·uerm 

y _j}fa1·i11a de 12 de diciembre de 
1892-: que co11ce<le pe11si6n ·11iilit<ir <Ua 
se1íorita Oar-me11 Ge11oveui Ramos, -
h:ij<i del Comandante .losé Lll'is Ra
mos, nustre P.rócer de hi l11depe11-
de11cia. 

Estados Unidos de Venezuela.-:-Miuis
terio de Gnerra ,, i'llarina.-Direcci.So de 
Estadística. y Contabilidad.- Caracas: 
12 de diciemb~ de ·1s92.-29':' v 34?-
Ue,melto: • 

Llenos como han sido por la seiiorita. 
Carmeu G_enoveva Ramos: hija del Co
manuante José Luis R:rn10s. Ilustre 
Prócer de la Independencia, · Íos requi
sitos establecidos por la. ley de 4 de 
julio del año retropróximo sobre Pensio
nes militares, el Jefe del Poder Bjecn- ·• 
tivo d_e la República se ha servido apro-

. bar el informe de la Junta de i\lonte
pío, en que se <leclªra el derecho que tie 
ne la expresada seiíor-ita. al goce de la. 
pensión meusnal de-(B. 400) cuat.rocien-
tos oolívares. . 

Expídasele la céuula corrcsponuiente. 
Comuníquese y ¡mblíqoest::.- Por el 

Ejecotirn Nacional: 111. Guzmán Alvci.
rez. 

5303 

Resolucióif élel Ministerio de Guerra ·y 
Mari11a de 12 de diciembre de _1892, 
q-ue concede pensión. mili_t.ar á las sé-
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iiori.tas ~a:rgarita.y Narci.sa. Lec1111a, 
nietas d,l Ilu.stre Pr6cer Ooronel Vi.: 
CP.nté Lecirnn .. 

Estados Unidos de·venezuefa. - i\Ii: 
nisterio de Guerra y Marina.---Direcci,lD 
,le Estadística y CQntabilidad.-Caraéas: 
12 de rliciembre rle 1S92.~29~ :v 34"-· 
Resucito i · 

Llenos· com~ hau sido por las seño: 
ritas i\Iargarita y Narcisa Lecuna. nie
tas del Ilust.re Prócer. Coro"nel Viéei:ite 
LecUDa: los requisitos establecidos por 
la ley ele 4 ele julio del año retropróxi-
1110 sobre PP.nsiones militares. el .. Jefe 
~lel Porler EjecnUvo de la l{epúhlica. 
se ha. servicio aprobar el informe de· la 
.Junta tle Montepío, en qne se declara ef 
tlerccho qnc t-ienen la.;, expre.c;ada.; seiiori
ta.s al goce de la pensión mensual de 
(B. 320) trescientos rninte bolírnrcs. 

Bxpídasele la, cédula correspondiente. 

Comnníqnese y ·pubfíquese. - Por el 
J<}jccutivo N:1eional, 111. G-11.zmá11 .tHva

·,·ez. 

5304 

Re.~oluci6n del.M·inisterio de Guerra ·y 
.Mari11a __ de 12 ~le diciembre de 1892-, 
que co11cede pe11si611 ·1nilitar á -Zas se
·fíor-itas Cristina, Josefa y Eloísa 
Go11~cUez, ltfjas del Coma11da11te Va
le11lÍII Go11zález. 

5305 

Cont·rato celebrado el 12 cfo diciembre de 
)-892, por el Ministro de Obra.s Públi
cas con el ci·udadano 1lfa11asés Capri
les, p{tra lci !X)11strucción de un tran-
1:fa. de vapor dt>sd~ el puerto de La 
Vela· hastw la ciudad de Coro. 

. Estados· Unidos de Venezucla.-Minis
terio de Obras Públicas.-Dirccción ele 
Vías de Comunicación y Acueductos. 

El i\liuistro de Obras Públicas, sufi
cienterueute antorizado por el Jefe del 
Poder Ejecutivo Nacioual de los Esta
dos Unidos d~ Venezuela, por una parte: 
y Manasés Capriles por la otra; han 
celebrado el siguiente convenio: 

.Art. l" El Gobierno de Venezuela 
concede á Manasés Capriles y á sus 
asociados ó snct'sores: derecho para cons
truir un trauvía de \'apor desde el pue.r
t-0 de La, Vela hast.a la ciudad "de Coro. 

.A:rt. :J<> El f'r0bierno 110 permitirá, 
durante un lapso de veinte y cinco años 
á coutar desde la aprobación de este 
contrato; la coustruooió11 .de. otra vía. 
férrea para servicio público entre dicho 
puerto de La. Vela y la ciudad de 
Coro. 

A.rt-. 3~ El Gobierno concede: 

a.-El uso de los terrenos ·baldíos 
:1ecesarios p,1_ra; la consr,ruccióo de la. 
vía, estaciones y almac~nes de depó
sitos. Estados Unidos de Venezuela . ....,...Minis

terio de Guerra y Marina.-Dirección 
lle Estadística y Coniabilidad.-Oaracas: b.-La exención de todo derecho de 
l2 de dicie.mbr~ <le 1S!J~.-2!Jº y 34"-Ue- aduana para los materiales que se i m
suelto: porten por cuenta del concesionario 

Llenos como han sido por las se;ñori- par:_t emplearlos ó con~nmirlos en la. 
tas üristina. Josefa y Eloísa Gonzálá. cons,trucción: _conservación_ ~ servicio de 
hi·iasdel co,;rnndante Val tí, G ál , . la. lmea-: pronos los reqn1s1tos legales. 

. en I onz ez. · Jgualment-e gozar{l. la empresa ele la. 
los requisitos establecidos por la ley exención ele toda contl1bució11 nacio11al 
de 4 de julio del año retropróximo sobre ó muniéitlal. 
P~nsioncs militares. el Jefe del Poder 
Ejccutirn· de la ·nepública se ha· ser- , A.rt.. 4" Se declararán de ntilidad pú
vido aprobar el informe lle la. Junta blica los t-errenos de propiedad muni
dc :'llontepío, en que se declara el dere- cip':\l y particular que se necesiten pa
(.;ho que tienen las expresarlas reñoritas al rala línea, _sos· estaciones y deu:iás edi
goce de la pensión rn~nsnal de (B. 100) ficios. que serán expropiados, de acuer
den bolírnrei.,. dp· eón la ley, debiendó la empresa pa-

Expída-sele la cédula eorrespondiente. gar el valor co~respondiente. 
Comnníqoese · y publíquese.- Por el A.rt. 5" Se fijan seis mest'.S para prin-

Ejecutirn _ Nacional, Af. G-u:mán A,lra- cipiar los trabajos de constrncción qne 
-rez. comenzarán á correr desde la fecha de 

la aprobación de este contrato; y se fija 
un año, después de comenzados, par._~· 

~ - - ,. 
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terminar la línea-y:P9oerla al serv1c10 
público. Estos plazoS-seráu prorroga- -
·t,les· eñ caso de dific_o_ltades qlle cansen_ 
demora por fuerza mayor, concedién
dose por una sola vez y por igual tiem
po al p_erdido por dichas causas. 

Art. Gº La tarifa para pasajero:; y 
He~s, se fijárá de .acuenlo con el Eje
rmti\•o Nacional. _ 

Art. ·7':'. En caso de .demora el con
cesionario pagará una multa de mil 
holírnres por cada. mes de retardo. sal
,·o las event-ualidarles de fne-rza uiayor 
6 caso fortúito, ó por causa 1!e expro
piaciones de propiedades ó de ser im
putada la deíuora- á- las. aotoridadti.-=. 

Art:- S0 El concesionario podrá ~ous
trnir r.1males, si lo juzga conveniente, 
bajo las mismas condicioues de esta 
concesión, a\'isaodo anticipadamente al_ 
Gobierno. 

Estados Unidos de Venezuela. - Mi~ 
nisterio de Guerra y l\tarina-.-Direccióo 
de Estadística y Cootabilidad.-C:,racas: 
12 de diciembre· de 1892.-29? v 34°-
·Resoelto :· · 

· Lleuos como han sitio -por la señora 
Juana B. de Sien-.,,_- Jo:; requisito;; es
tablecidos por la IE\f de -! . de julio 
del año retropróximo sobre Pe:isiones 
militares, el Jefe _,tel Poder J.}jecotivo 
de la República se ha sen'itlo aprobar 
el informe de la Junta, ,le i\lontepío, 
en que se declara el derecho que ticuc 
la- éxpresada seüora al goce de la pen
sión mensoal de (B. 1_60), ciento :;l'· 

seuta bolívares. 
Bxpídase la cédula correspondiente. 
Comnníquese y pnblíquese.-Por. el 

Ejecutivo Nacional, 1lf. G~1zmá1i Alcarez. 

5307 
.Art. 9':' Los empleados públicos ·y 

los militares que viajen cu comisión Resolución dt:l M111ister-io de" Guerra y 
_riel Gobierno, ser.ín : conducidos por la Mari11<t de 13 de diciembre dt: 1892, 
mitad del pasaje ordina"rio; la miswa que co11cetle pe11si~11 1nitil<1r á l<i sc-
rehaja se hará :;obre la carga pcrtcue- ·iíorita. ...4_.11ü Green, liij<i del Ilustre 
ciente al Gobierno. La correspondencia p· , ,- ,d t 1'oina's rr.ree,, 
será conducida libre de flete'. ·rucer, vOm(t.l <111 e · lT • 

-_ Art: 10. El concesionario. sos aso- 1 1-Jstados Uuidos de Venezuela.-Miois-
ciados ó sucesores tendrán 'et derecho terio de Guerra y Mariua.-Direccióu 
de traspasar, ceder ó transferir esta de Estadística y Cootabil_idad.-Carncas: 
concesión á otra persona ó compaiiía 13 de diciembre de 1892.-W':' y 34º-Re
uaciooal o extranjera, con los mismos i:melto: 
derechos, cargos y obligaciones que se líleoos como han sido por Ja seüo-
estableceo, llenando los requisitos de rita Ana Green, hija_del Ilustre Piócer, _ 
ley y dando oportuno anso al Goliier- Comandante Tomás Green, -los requi- ·· 
no. sttos establecidos por _ la ley de 4 de 

Art. 11. Cualquiera duda ó coutro- julio del" año retropróximo sobre Peu
vei-sia qÓe .pueda snscitarse sobre la siones militares, el Jefe del Poder Eje
interpreta<_:ióo y ejecución de este con- cutivo de la_ República se ha servido 
trato, será decidida por los Tribunales aprobar el. i~forme de la Jnnt-a de 
ordinarios -de Justicia _de la República Jlootepío, en que se declara el derecho 
y en ningún caso ni por ningún moti- que· ti1me la expresada señorita al goce 
vo, podrán admitirse reclamaciones in- de la pensión mensual dé (B. 4$) cua
ternaciouales por causa de esta con. renta y ocho bolívares. 
cesión. Expídascle la cédula correspondiente. 

Si- hacen dos de nn tenor {\ UD solo Comuníquese y publíquese.-Por el 
efecto en Caracas. á doce de diciembre Ejecutivo ~.,.acional, M. G-u_zman· Alt:a
de mil OChocieotÓS noventa y dos.-Je- Tez. 

_ slÍs Mmíóz Tébar.-ilf. Oapriles. 

ñ306 
ResoltÍción del Ministerio" d~ Guerra y 

Marina de 12 de diciem"/>re de 1892, 
que concede pe11sió11 militará la señ-o
·ra J11a11a B. -a~ Sierra. 

5308 
Resolución del Ministerio de Guerm y 

.Marina de 13 d~. d·iciembre de 1892, 
que conce<le pmisión m:ilita-r á la seño
-ra Julia Matute _de Illa.s, ·r-i:u<la <le/· 
General .A.-ntonio N. Illa.s. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-229 

Est.ados Unidos Unidos de Venezuela. 
-Ministerio ele Guerra y 1\larina.,J?i: 
rección de· Estadística y Contabilidad. 
-Caracas: 13 de diciembre de 1892.-29° 
y 34~-ResneJto: 

Llenos como han sido por la señora 
Julia- :Matute de Illas, viada del General 
Ant<>nio Nemecio lilas, los requisitos es
tablecitlos por h~ ley de 4 de jo lío del año 
rd.ropróximo Robre Pensiones militares, 
el Jefe del Poder Bjecntiyo rle la Re
púl.Jlica se ha servicio aprol.Jar el inform_e. 
ele la Jimta e.le Montepío Pll que· se 
,leclara P-1 derecho que · tiene la expre
sula seiiora ~,I goce de la pensión 
mei1s11al dP (B. 200) doscientos bolíva-. 
re,s. 

Expídasele la cédula correspondiente. 

Comuníquese y · pnblíquese.-Por · el 
Ejecntivo Nacional, 111. Guzmán. ~Uva
rez.. 

5309 

Resolución dei 1lfinisterio de Guerra y 
Ma,rina de 13 de diciembre de 1892, 
que concede pensi6n 'lnilitar á la se
fwra Juana. M. Per.a.za de Manzo, 
-viuda del nustre P·r6cer, Doctor Juan 
Manu~ Manzo. 

Estados Unidos-ele Veneznela.-Mfois
terio de Guerra y .Marin:i.-Direccióo de 
Estadística y Contabilidad.- t:aracas: 
13 de diciembre··de 1892.-29° y 34°-Re
suclto: 

Llenos como han sido por la señora 
J nana Marfa Pera za de Manzo, nuda del 
Ilustre Prócer, doctor Juan Manuel 
ManZ9, Jo~ requisitos establecidos por 
la ley de 4 de julio del año retropróxi
JUO sobre Pensiones militares, el Jefe del 
Poder Ejecutivo d~ la República se ha 
senido aprobar el informe de la Junta 
de Montepío en que se declara el de
recho que tiene la expresada sei}ora al 
goce de la pensión· mensual de ( B 280 ) 
doscientos ochenta bolívares. 

Expídasele la cédula' correspondiente. 

Comuníquese y pnblíqu.ise.- Por el 
Ejecutivo Nacional, M. (humán. . .Alt:arez. 

5310 

Rcsoluci6n del Miiiisterio _d.e Guerra y 
.Marina de 13 de d,iéiembre ele 1892, 
que concede pensi6n militará la se-

1íora EmiJ:ia S. de Oastelli1 riuda del 
fl-ustre Pr6cer, Qeneral Oa:rlos L. · 
Oastelli. 

Estados Unidos de Veueznela.-:Miuis
terio de Guerra y ~arina.-Dir.ección de 
Estadística "y Contabil!dad.- Caraca.s: 
13 de diciembre de 1892.-29° y 34º-Re
snélto: 

Llenos como· bao sido por la señora· 
Emilia S. de Castélli; viada. del Tinstre 
Prócer, general Carlos L. Casfelli, los 
requisitos· ~stablecirl~s por_ la ley de 4 
de julio del año retropróximo sobr~ Pen
siones militare..<:. el Jefe del P0tler Eje
cutivo de la· República se ha servido 

-aprobar el informe de la Junta ~e Mon-
tepío en qee. se declara el derecho que 
tiene la expresada señora al, goce· de 
la pensión mensual de (B. 400) cuatro-
cientos .bo1ín1res. - · 

Expídasele la (jédnla correspondiente. 
CoOÍooíqnese y pnblíqoesCl.-:_ Por el 

Eje.cutivo Nacional,.4[. Guzmá.n..Alvarez. 

531 J-

.Resoluci6n del Mfofaterio de Guer·ra y 
Marina de 13 de diciembre de 1892, 
que concede pensión militar á la seño
ra _Gertruclfa Fo11·t de Boagna, 1Jiuda 
del Ooronel A·ngel F. Boagna. 

Est.ados Unidos de Veneznela.-Minis-
terio · de Guerra y Marina . .:._ Dirección 
de Estadística y Cont.abilidad.-Caracas: 

· 13 ele diciembi:e de 1892.:.....,29° y_ 34~
Resnelto :· 

Llenos - r.omo bao sido por la señora 
Gertrndis ·Font de Bo·agna, viada del 
Coronel Angel F. · Boagna, los requisi
tos ~tablecidos porla ley de 4 dejnlio 
del año retropróximo sobre Pensiones 

. m_ilitares, el Jefe del Poder Ejecutivo 
de la República se h" servicio aprobar 
el informe de !a Jol1ta de Montepío 
en que se declara. el derecho que· tiene 
la expresada señora al goce de la pen
sión_ mensual de (B. .160) ciento sesenta 
boJív~es. · 

Expídasele la· -cédula corespoildiente. 
Comuníquese y: pnblíqnese.-. Por el 

Ejecutivo Nacional, M. Guzmán. Alvarez. 

5312 
Resolución del Ministerio de Guerra y 

Marina de 14 de diciémbrl de 18921 
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q1te co11cede pe11sión mil:_i.tar cí la séño
ra Trinüla<l Lara. <le Valero, 1:i-uda 
del flustre Prócer Ge11eral .A.11wnio 
Va/ero. · 

5314 

}t}stados Uuidos de Veueznela.-Minis-. 
terio de Guerra y Marina.-Dirección de· 
estadística v contabilidacl.-Caracas: 14 
de diciemb.re ·de 1892.-29º- y 34"-Re
suelto: 

Resolución del Millisterio <le G·uerra y 
Ma,ri11<L de 14 de diciembre de 1892, 
que concede pe11sió1t milita·r al Gene
ral José del 0<,r!nen Alejo. 

Estados Unidos de Venezuela.-i\li
uisterio de ·Guerra y·Mariua.-Dirección 
de Estadística y Contábilidad.-Cara
cas: 14 de diciembre de 1S92.~29º y 34º 
-Resuelto: 

Llenos -~010 han sido -po~ la señora 
'friniclad Lara ~e Valero, viuda del gene
ral Antonio \'alero, Ila_stre Prócer de 1·a 
Independencia: los requisit-0s establecidos 
por la ley de 4 julio del año retropróxi-
1110 i;obre Pensiones militares, el Jefe del 
Poder Ejecutivo de la República Re ha 
i;ervido aprobar el iufotme de la Junta 
tle ~íontE>.pío en ge.e se ·tleclára el de
recho que tiene la expresada. señora :.1 
goce. de.la -peusióu mensual de-\ B S00) 
ochocientos bolírnres. 

Expídasele la cédula correspondiente. 
Comuníquese y publíque$e.- Por el 

Ejecutivo Nacional, Jlf. Guzmán Ah;orez. 

5313 

Llenos .como han 8ido por e! gene
ral José del Caruien Alejo los requisitos 
establecidos por la ley de 4 de julio del 
año rctropciximo sobre Pensiones mili-

: tares, el Jefe del Podet Ejccuti,0 0 de 
la RcpÍlblica se ha servirlo a¡H"obar el 
informe de la Junta de .Montepío en 

. que sé- declara el derecho que_ tiene el 
expresado general á la pensi.óu mensual 
de .( B. 426,16) cuatrocientos veinte y 
seis con diez y seis céntimos: 

Bxpídascl~ la -céd~la correspo1idieute. 
<Jomuuíquese y" pul.,líquese.-Por el 

Ejecutivo Nacional.-M. G-U-:mán A.l,z;a
rez. 

Resolución del Mi11-isterio de Guerra· y 
Marina de 14 de diciembre de· 1S92, 
que concede pe11sió11 -mi!itar á la se1ío
ra Carolina .A. de Parias, 1:illda. del -
General José Desi<lerio Parías. 

5315 
Resolit.ci6n del·Ministerio <le Guerra y 

Marina de 14 de dicie;11bre de 1892, 
<jue concede pensión 11Í:ilifr1 r á las se,ío
ri.tas Gerl:nulis é Is~tbel Z<írraga, 
hijas del Ilustre P_rócer Capitán 
Miguel Zárr<iga. 

Estados ·Unidos de Veuezuela.-Mi-
nisterio dé Guerra y Marina.-Dirección 
de Bstadística y Coutabiljdart.-Cttracas: 
14 de rticiembre de 1S92.-29° y 34~- Re
suelt-o: 

Llenos como hau sido por la ·señora 
Carolina Arrieta.de-Farías, ,;uda del ge
neral en Jefe José Desiderio Farías l,1s re
quisitos establecidos p:>r la ley de 4 de ju
lio del año retro¡11óximo sobre Pensiones 
militares, el Jefe del Poder Ejecutfro 
tle la República se ha servido aprobar 
el ir.forme de fa· Junta d~ M9ntepio 
cu que se <Jec]ara el derecho que tiene 
la exP-resada señora al goce rte la 
pensión· mensual de (B. 200) doscientos 
holh•ares. 

Exphlasele la cédula corí-espoiidieute. 
Comuníqunse y poblíqnese.~Por ér

Ejecntivo Nacional, 111. Guzmán A.l,z;a
-rez. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis
terio· de Gue1Ta y Marina.-Direécióu de 
Est.adística y Coutabilidad.-Caracas: 
14 ele diciembre de 1892.-29" y 34º
Resuelto: 

Llenos como .han sido por las señori
tos GertrndÍs é Isabel Zá1 raga, _hijas del 
Ilustre Prócer, Capitái:i Miguel Zárraga, 
los requisitos establecidos por la Jey de 

· 4 de julio del aiio retropróximo, sobre 
Pensiones militares, el Jefe del Poder 
.Ejecótivo-de la República Re ha ser
vido aproba1· el informe de la.Junta de 
Montepío en que se declara el derecho 
que tienen las e~presaclas seüoritas al 
goce de la-pensión_ mE_l_osual de ( B 180) 
ciento ·ochenta bohvares. 

Expídasel_es la cédula corre.5pondiente. 
Comuníquese y j>nblíqoese. - Por - el -

Ejecutivo Nacional M. Gü:mán Alr-arez. 
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ilesolu<;i6n del Mi 11iste1·io-de Gi,erift - y 
Mari11a.de 14 de diciembre ,,e- 1892, 
que CQ11cede.11ensi6n-militar _áfas sefió
ritas Awt- J o~efa ·y E-mi_li<t Go11zále::, 
hijas dt:l Ilustre P.rócer Cltpil<Ín Sa11-
tiago Go11zále::. 

Estados Unidos de Venezuela . ......:.i\liuis
terio de G"aerra Marina.-Direeción de 
Estadística y Contabilidad.- Caracas: 
14 de dicierubi·e de 1892-.-29~ y 34~
Resnelto: · 

--
Expídasele 1:-~ cúdula eorrespoucii~nté. 
Comnníqnese y pnblíquese . ....:.. Por el 

Ejecutivo -Nacional: Al. Grmnán Al:r;a~ez. 

~318 
R-esolacion del i}fi-nisterio de Gaerra ·y 

Mar-i11a. de 14 de <licieinbre de .189:!, 
que-CQ11tede pe11si611 m:ilitar á la seiio
ra. Ooncepció11 Altu11a de- Sa11ta11a, 
-duda del. General· .A 11lo11io. Santan{t. 

Estados Unidos. de _ Venezuela.- Mi-
nisterio de Guerra y Mari11a.-Dirección 
de Estadística y Contabilidad-Caracas: 
14 de diciembre de 1892 . ....,..'.!!J" y 34º-Re-Llenos como han sido por las seüori

tas .A.na Josefa y Bmilia Gouzále~: bijas 
del Ilustre Prócer, capit:'i11 Saütiago Gou- Llenos como hau si1lo poi· la seíiora 
zález, los -requisitos establecidos por la Concepción Altuua de Saatmrn_, viada 
ley de 4 de julio del año retropróximo S 

suelto: · · 

·sobre Pensiones militares. el Jefe del del Geue1al Antonio anta.na,_ los re-
Poder Ejecutirn de la. Répúhlica se_ba quisitos establecidos por la ley de 4 de 
servido aprohar el informe de la Juuta. julio del aüo retropróximo, sobre Pen-

d siones militares, el Jefe del Poder Eje-
de ?iíoutepío eu que se declara el_ ere- cuti\·ó de la República se 1..i-a servido 
cho que tienen las expresadas seiiori-

ó I d aprobar el informe de la Junta de i\lon-
- tas al goce de fa pensi n mensua - e tepío en que se rleclam el derecho que 
(B 128) ciento rninte y ocho bolívares. - tien,1 la- expresada señora al goce de 

Expidaseles ·1a cédula-' ~orrespondieute. la pensión mensual de (B. 200) doscicn
Comuníqucse y públíquese.-· Por el tos bólirn1·es. 

Ejecnc_tivo Nacional: Af. C:11.z111,i11. A.l-imrez. Expídasele la cédula corres1foudiente. 

5317 

Resolución dt:l Mi11isterio de Guerra y 
1lfo.ri11a de 14 de ilfoiembre de 1892, 
q11e concede pe11si6n ·militará la sm"io- _ 
·rita. Hosrtlía Hfras. 11iel<t del e-0ro11el 
l.111is ]}fo,ría Ril:as Dá:vila, Ilustre 
Prócer de la l11depemle11cia. 

Estmlos Uuiclos ele Vcuezuehi.-Minis
terio de Guerra v-Marina.- Dirección de 
Bstadí.stica y CoÍ1tabilidad.-Caracas: 14 
,le diciembre de 18!J2.-t9º y 34° - Re
suelto: 

Llenos cvmo hau sido por la señori
ta Hosalía Rivas, uiet~ del coronel Luis 
María Rirns Dávila. Ilustre Próce1· de 
la lndepeudeucia, los requisitos estable
cidos por la ley de 4_ de julio del afio 
retropróximo sobre Pensione.-, militares: 
el Jefe del Poder Bjecut-irn de la Re
pública se ~a servido ap-robar el iufor
me de la Juuta de Montepío eu que se
declara el derecho qne tieue-hl expresa
da señorita al goce de la. pensión l_llen
sual de ( B 5GO ), qninieutos sesenta bo-
livares. · 

Comuníquese y puhlíqnese.:._Por el 
Ejecutivo Nacional, Jf. G·11zmá11 .4h;arez. 

5319 

Re.~olitcwa del Ministerio de G11erra y 
Murina <le 14 de_ diciembre <le 1892, 
qtte co11cetle-pc11sión 111iJi.lar cUa :~e,1-0r<t 

·Eustaqu.ia. Meoz de Gonz<íle::, 1:iuda. 
del Te11ie11te Silresti-e ao11z<Íle.z. 

Estados Unidos d~ Venezuela.-l\liuis-
nisterio de (}uerra y Mariua.-Dirección 
de Estadistica y Con~bilidad.-Car-JCas:. 
14 de diciembre· de ~~2._.a29':' y 3!º
Resuelto: 

Llenos como han sido por la señora 
Eustaqnia Meoz de -Gouzález, ,inda 
der teniente Silrnstre Gouzález, los 
reqt1isito;,· establecidos por la ley de 
4 ·de julio· del año retropróximo sobre: 
pl}nsiones militares, el Jefe ·del Poder 
Ejecutirn ·c1e la República se ha servido 
aprobar el informe <le la Junta de ~lon
tepío en que se declara el derecho que 
tiene la expresada señora al goce de 
la pensión mensual de (B. 48) cuarenta. 
y ocho bolívares.. -
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Expída~te la cédola co!Tespoudiente. 
Comuníquese y pnblíquese.-Por el 

Ejecutivo Nacional, M. Guzmán Ab;arez. 

5320 
Resolucwndel Ministerfo deI11st:rucción 

Pública de 15 de diciembre .de 1892, 
que niega '!111ª solicitud del i<n;en 
Emilio Osorio Barroso pa·ra optar 
ul t:Uulo.de fannaceuta. 

Estados UnicJos do Veuezoela;-Minis
terio de Instrucción Pública.-Dirección 
de Instrucción Sáperior.-Caracas: 15 
de diciembre de 1892.-29? y 34º.
R~suelto: 

. Considerada en Gabinete la solicitad 
que ha elevado á este Despacho el joven 

-Emilio Osorio Barroso, en la que pide 
se le dispens_e la circonstá-ncia de no 
t.ener la .edad legal para optar al título 
de Farmaceuta; visto el informe evacuado 
sobre el particular por el Rector de la 
lltistre Universidad Central de la 
República; teniéndose en cuenta qne 

vo dictado eu 29 de mayo del aiío próximo 
pasado, la grc1cia de h:-..bilitar el primero 
y segundo bienios del corso <le Uiencias 
Médicas en el Colegio Federal del Estado 
Zulia, donde por causas de fuerzf\ mayor 
no podo ser examinado, el Jefe del 
Ejecutivo Nacional, accediendo á una 
solicitad del expresado estudiante, ha 

. tenido á ·bien dispone.r que éste rinda 
en la Universidad Central rigoroso exá
men de cada una de las mltterias corres
pondientes á- los susodichos bieñios, y 
al efecto se d_esigua como Inspector 
especial de este Despacho en tales actos 
al ciudadano doctor José Gregorio Her
!'}ández. 

Comuníquese y pablíqoese.-Por el 
Ejecutivo .Nacional, 111. A.. Silt;a Gandol
phi. 

5322 
Resoluci6n del ..Ministerio de G-uerra y 

Marina de 15 de diciemb!e ~e 1892, 
que ooncede pensión 'lllilita·r al Gene
ral Saturnino Fornes. 

el interesado no ha prestado compro- Estados Uuidos de Venezuela.-Minis
bación ele haber practicado durante cuatro te.río de Guerra y Marina.-Direccióu ele 
aiíos bajo la dirección de un F:irmaceat.'l Estadístir.a y Uontabilidad.-Caracas: 
t.itular, como lo prescribe la· ley de la 15 de diciembre de 1892.-29? y 34~
materia; y por ca.a oto é.~ta, al deter- Resuelto: 
minar el requisito de la edad. establece 
una garautía pública, á causa de Ja grave Llenos como han sido por el ciudadauo 
~pousabilid_ad anexa á a.na profesión general Saturnino Fornes, los requisitos 
como Ja tle que se trata, de cnyo bu.en establecidos por la ley de 4 de julio 
ó mal ejercicio depende, por así decirlo,· del año retropróximo sobre -pensiones 
la vida ó Ja muerte de los que á ella militares, el Jefe del Poder Ejecutivo 
recnrreu, el Jefe del Ejecatirn Nacional. de la República se .ha servido aprobar 
fundado en las razones expuestas, ·0 ó el informe de la Junta de Montepío 
ha tenido á píen acceder á la expre- .. en que se declara el derecho que tiene 
salla petición. el expresado general al goce de la pensión 

mensual de (B. 426,66) cüatrocieutos 
Comú.níqnese Y publigoese.-Por el v~inte y seis bolívares, con sesenta y 

Ejecutivo Nacional, M. A. Sil-ta .Gan- seis céntimos. 
dolphi. 

5321 
Resolución del Ministerio de Instrucción 

Pública de 15 de d~ciembre de 1892-, 
accediendo á ·1111a sol·icitud del Bachi
Uer Sabás Mora. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Mínis
terio de Instrucción Pítblica.-Dirección 
tle Justmccióu Sope1;or.-Caracas: 15 
de diciembre. de _1892.-Resoelt_o: 

Habiéndose concedido al ciudadano ba
chiller Sabás Mora, por decreto legislati-

Expída~cle la correspondiente cédula. 
Comuníquese y publíqaese.-Por el 

Ejecatirn Nacional, Jlf. Guzmán Alr:arez. 

5323 

Resolución del Ministerio de Guerra y 
Marina de 15 de- diciembre de 189:!, 
q11e ooncede pensión mil-ita-r· á la seii-0-
rita Maria Vicenta Rincón, hija 
del Ilustre Prócer Capitán José .A 11-
tonio Rincón. · 

Estados Unidos tle Veuezuela . ..:..Minis-. 
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terio lle-Guerra y Man.na.·- J:>.ireccióo 
de Estadísti~ Y. Contabilidad.-. Cara
cas: 15 de diciembre de 1893._- 29? Y 
34':'-Re:meJj:o: · 

Llenos como 'bai1 _·sido poi la· st!ño
rita- Maria· V:icerif;i_\ Rincón, bija del Ilus
tre PrócerrCapitAn Jpsé Antonio Rincón; .. 
los requisitos." establecidos por la ley ·de 
4 .de julio del año retropróximo sobre 
Pensiones mjlitares, el Jefe del Poder 
Ejecutivo· de la República se ha ser
vido aprobar el informe de la Jauta 
,le Montepío ·en qne se declara_ el de
recho que tiene la expresarla sc_üo
rita al goce de la pensión mensnal .de 
(B. 100) cima holivares. 

Expídasel~ la cédula corresjloodiente . 
· Comuuíqne.,;e y pnblíqne.'ie.- Por el 

Ejecnti~o Nacional, M. G11zmá.1i Alva
rez. 

5324 
. 

Resoluci6n _del Ministerio de G·11erra y 
Marina de 15 de cl:iciembre de 1892, 
que concede1m1.si6n '111ilitar á la sefio
·m Gabriela Ponte de G·uevara, viu
da del Coma11da.11te Telé.'iforo G1t€
t;ara. 

l<"}stados Uiii<losdc Veneznela.-Minis
terio de Guerra y Marina.-Dirección 
,le Estadística y Contabilidad.- Cara
ca;;: 15 de diciembre de 1892.-W':'·y 3-!º 
-U~soelto: 

J:,lenos como han sido por la seiiorn 
Gabriela Ponte de Guevam, viuda deJ 
Comaudant-0 Telésforo Gaevara, los re
qnisitos establecidos por la le.y. de ,4 ~e 
julio del aüo retropróximo sobre pen
siones militares, el Jefe del Poder Eje, 
cnti\00 de la RP-1lóblh::. se ha servido 
apmlmr el informe cle la Jauta de Mon
tepío ea que· se declara el d~recho qne 
tiene la expresarla señora al goce de 
la pensión mensual de (B. \00). cien 
boh,·ares. , 

Expí<~asele la cédula. correspondient-e. 
Uomoníque.5e y publíqoe~e.- Por el 

Ejécntivo Na~ional, ilf. (-}u:trnán ·Atva
rP.z. 

5325· 

dia y EJena Mi11chin, hijas del flus
t·re Pr6cer Coronel Carlos·D. Min-
chin. · 

Estados Uúidos de Venezóela.-Minis
terio .de· Guerra y Mariua.-Dirección de _ 
Estadística y.Contabilidad-Caracas: 15 
de diciembre de 1892.---=2'-Jº y 3!0 -Re-
stJelto: · 

Llenos como han sido por las.señori
tas Teotiste, Matilde, Julia, Eladia y 
Elena .Minchin, bijas del Ilus~re Pró
c~r, Coronel Carlos·n. Miucbin, los re
quisitos t-_<;tablecidos por la ley de 4 
de· jnlio del año retropróxiruo sob"re 
Pensiones militare.s, el Jefe del Poder 
Ejecutivo de la República se ha ser-

. vido apro_bar el informe de la Junta 
de Montepío en que se declara el dere
cho que tienen las expresadas s_eñoritas al 
goce de la. pensión mensual de ( B 400) 
cuatrocientos bolívares. 

Expídaseles la céclala correspo~1dieote 
Comuníquese y poblíqnese. - Por el 

Ejecñtivo Nacional, M..· Guzmán Alva
rez. 

5326 

R~olución. del Min.isterio de Guerra y 
Jfarina ele 15 de diciembre de 1892-, 
que concede pe11si611 ·niilitar á ut seiío
ra Rosa Guerra de _G6me~, -ciu~a. clel 
Capitán Artstides Gúmez. 

Estados· unidos de· Vene:·.nela.-Miui::;-
terio de Gue,ra r Marina.-Direccióo de 

·Estadí~tica y Cont.abilidad. - Caracas: 
15 de diciembre de 189'.?.-29" y :t-1º- Re
suelto: 

Lleuos como han sido por ,~ señora 
R<>sa. Guerra de Gómez, viuda del Ca
pitán A.rístides _ Gómez, los requisitos 
establecidos por la 1lY de .·4 <le jnlio 
del año· retropróximo_ sobre Pensiones 
milit.'lres, e.l Jefe del Poder Ejecutivo 

· de la República: se · ha servido apro
bar el ·informe de·· la Jauta de -Monte
pío en que se declara el derecho que· 
tiene la. expresada. señora. al goce de la 
pensión mensual de (B. SO) ochénta bo-
lívares. · · · 

.&-soluci6n del Mfoisterio ·de Guerra y 
Marina de 15 de diciembre de 1892, 
que 0011cede pensión militar á. las se-
1ioritas Teotiste, Matjlde, Julia, Elar _ 

Expída~le la cédula correspondiente .. 
Uomuñíquese . y pnblíq,~ese.- Por el 

.Ejecntivo ~otcional, 1lf. Gu.zma;i.Al-rarez. 

TOMO XVI:__;m 
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5327 
Resoluciói1 del Ministerio de Guetia ·y 

Marina de 15 de diciembre de 1692, 
que concede 11m1si6n :militar al_ Coro-
1iel Obd:111io Granadillo. 

Estados Uuidos rle Venezuela.- :i\Ii
nisterio de Guerra v :i\farina. - Direc
ción de Estadística w r Contabilidad.
Caracas: J5 de rliciembre de 1892.-29':' 
y 34º-Resuelto : 

Llenos como han si,lo por el ciuda
dano -, ·oronel Obdulio Granadillo. lo;; 
requisitos establecido;; por la ley ele. 
4 rle julio del año retro11róximo sobre 
·Pcusioues militares. el Jefe del Poder 
Ejec-utivo de .la· R~pública sé ha scr-

-vido aprobar -el informe de la J1~g\a 
de Montepío en que se rleclara el de
recho que tiene. el expr~arlo ciudadano 
al goce de la pensióu mensual de 
(B. ?40) doscientos cuarenta bolívare~---

Expíd~sele fa cérlula correspondiente. 
Uornuuíquese y pobliquese. ~ Por el 

Ejecuti\"Q N'acioual, M. G-1u111án Al-z;a
rez. 

5328 

Resolución clel Mi:llisterio de G-uerra y 
-Marina de 15 de diciembre de 1892-, 
que concede pensión militar á lá st
·110ra. Carmen·Go11:zález de Buroz, ·l'i·11-
da del Capitán Lope María Buroz, 
Ilustre P.r6cer de la Independencia. 

Estados Unitlos·ue Venezuela. - Mi-
nisterio de Guerra y i\lariua.-Dirección 
lle _Estadística y Contabilidad.- Cara
cas: 15 de diciembre de. 1S93.-29':' y 34º 
Resuelto: 
- Llenos como han sido por la señora 

_Carmen Gonzále! de Buroz, viuda del 
Capitán Lope María Buroz, Ilustre Pró
cer de la_ Iudepeodeucia, - los requisitos 
establecidos por la ley <le 4 rle julio 
del año ret~opróximo sobre _Pensiones 
militares, el Jefe ¡Iel Poder Ejecutivo 
de la República se ·1.ia- servido aprobar 
el informe de la Junta de Montepío 
eu que se -declara el derecho que tiene 
la expresada señora al goce de la pen
sión mensual de (B. 1S0) ciento ochenta 
bolívares. -

Expídasele la cédula correspondiente. 
Comnoíqoese y publíquese. ~ 'Por el 

Ejecutivo Nacional, ilf. Gt1z11iá1i Alz;a
rez. 

5329. 

Resoluciones del Ministerio de G·1te1·ra 
y Mrirfoa de 16 de diciembre de 1S921 

por las cuales ~e- conceden pe11sio11e11 
_ t11ilitares <Í -z:ari(!S personas. 

(l ~)-
E:5tado;, Uo-itlo:a de Venczuel:1._.:._ Mi

nisterio de Gnen·a y Marina.-Dircccióu 
de Estadística v Óo11tahilidacl.- Cam
ca,;:: 16 de dicfemhre ele 189'.!. - :.'9º y 
3-1º-Resnelto: 

Llenos cómo hau sido por la seiiodta 
_ Jos~ra.- Salcedo, bija del" Genefal José 

Salcedo, Ilustre Prócer, los requisitos 
establecidos 11or la lecy de 4 de julio 
del año retropróximo sobre Peusioucs 
militare.;:, el Jefe del . Poder Ejecutivo 
de la Re-11ública se ha ,;:ervido aprobar 
el i1~formc de_ la Junta -de -:Montepío 
en que se declara et derecho· que tiene 
la espresacla señorita al g<'ce de la pe11-
sió11 meusual de ( B. S00) ochocientos 
bolívar<'s. - · 

Espídasele la cédula corre,<;poudiente. 
Oomuníquese y poblíquese. - Por el 

Ejecutivo Nacional: ilf. GtL,.,""111<Ín A.lva-
re.::. 

(2:1) 
Estados Unidos de Venezuela.-i\Iiuis

tefio ele Guerra y Marii1a.- Dirección 
de Estadística y Contabilidad.-Caracas: 
16 de diciembre de 1S92.-29':' y 34':'
Resuf-lto: -

Llenos como han si~o por el ciu
dadano Ooronel :i\lanuel R. Conrle los 
requisitos establecidos por la ley de 
4 julio · del año - retrop"rósimo sobre 
Pensiones militares, _ el Jefe del Po
der Ejecutivo de. l:.íRepública se ha. 
servido aprobar el iuforme de la Jau
ta de i\Iootepíq en que se dt}clara el 
rlerecho que tiene el expresado· coronel 
al goce de_la pensión meusual de·(B 120) 
ciento veinte bolívares. - . 

Expídasele la cédula correspondiente. 
Comuníquese y pnblíqnese.- Por el 

Ejecutivo Nacional, ;ll. G-u.rn1d1i 4/.iurr~. 
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. (3~) . 

Estados Unidos de Venezaela.-Minis
terio de Guerra y -~farioa,-Dirección 
de Estadística y Contabilida_d.-Ca-rac.-u¡: 
16 de diciembre de 1892.-29° v 34~-
Resael to : · · ~ 

Llenos. como ·han sido por el ciad~da
no General Rafael E. Zamora (Inválido), 

· los requisitos éstablecidos por la ley de 
4 de julio· del año retropróximo sobre 
Pensiones militares, el .Jefe d_el Poder 
Ejecutivo_ de fa República se ha ser
vido ·aprobar el informe de la Junta de 
:i\Ionté-pío, en que se declara el derecho 
que tiene el expresado general al goce 

_ de, la pensión mensual de. (R i26,66) 
·cuatrocientos veinte_ y seis bolívares, 
con s~enta y seis cénti!])OS. 

Expídasele la cédula e1,rrespoodieote. 
Comuníquese. y púhlíquese.-Por el 

·Ejecntivo Nacional, ill. G-uzmán Alva
rez. 

(4:1) 
Estados Unidos de Veoezuela:-1.linis

terio de Guerra y ·Marioa.-Direccióu 
de Estadística y Contabiliclad.-Caracas: 
16_ de dici~mbre de 1892.-29º "y 34~
füisaelto: 

Llenos Cómo bau sido por Ja l'eñorit:i, 
Margarita del Carmen ~scalona, bija del 
Coronel Ra~ón Escalona, los requisitos 

· establecidos por la ley de· 4 dé julio 
del año retroprMimo sobre Pensiones 

dos po~ la ley ci.e 4 de julio del año retro, 
próximo sobre Pen&ioñes mílitares, _el 
Jefe del Poder Ejecutivo de la República 
se ha servicJo apro~ar -el informe de 
la Junta- de Montepío, en que-se declara 
el derecho que tienen !as expresadas se
ñoritas al goce9e 1~ peasión mensual de 
(B. 400), cuatrocientos bolívares. 

Expídaseles la cédala·correspoodiente. 
Comuníquese y. pa~líqaese.-Por el_ 

Ejei:;utivo Nacional, ,~[- G·11zmán Ah;arez. 

. (6~) 
Estados Unidos de Venezuela.-Minis

terio de Guerra. y Marina.-Dirección 
de Estadística v Contabilidad.-Caracas: 

. 16 de diciembre de 18~2 . .:.._29_0
· y 34°- . 

Resuelto: · 
Llenos como hao sido por la señoriia 

Isabel María Caballero, hija (le! Capitán 
Miguel Caballero, -Ilustre Prócer ele la 
Independencia, los requisitos ~stableci
dos por la ley ae 4 <;}e ja_lio del año re
troprórimo sobre Pensiones militares, el 
Jefe del Poder Ejecutivo de la Repú
]?lica se ha ~ervido aprobar el informe de 

-_la Junta de Montepío, en que se declara 
el derecho que tiene la expresada se: 
ñorita al goce de la pensión mensual 
de (B. 180) ciento ochenta bolívares. 

Expídasele la cédula correspondiente. 
Comu11íquese y pnblíqoese.-Por el 

Bjecutirn Nacional, Al. G·11zmán Al·varez. 

(7:1) 

militares, el Jefe del Poder Ejecnti\•o Estados Guidos de V-enczoela.-Minis-
de la República se ha servido aprobar terio de Guerra y Mariua.-Direcciórr de· 
el inforrn~ de la Junta de Mont~pío, Estadística y Cóntabilidatl.-Caracas: 
ew que se declara el derecho que tiene 16 _de diciembre de 1892.-29? y 34º
la expre.saila seiiorita. al goce de la- ·Resuelto: 
pensión mensual de ( ; 160) ciento se.- Llenos como.han sido pÓr lá señorita 
seuta bolívares. Dol~res Baptista; hija del Ilustre Prócer, 

-~xpída_;;~le la cédula-~orres!>o119-ie·ute. Capitán de fragata lt'elipe Baptista, los 
,_Com~m1q!1es_e y pubhqoes~_.-Por el requisitos establecidos por_ la ley de -1 

.EJecutJ~'O Nac1u11al 1 Jll. G11zmun--Al-r::arez._ -de julio del año retro¡JP-óximo_ sobre Peo

(5:') . sioues militáres; er Jefe del P~der Eje
cütivo ele .la ~pública s~ ha servido 

· :iprobár _el informe de I:; Junta- de 
hlontepío,-l'u que se declara el derecho q oe 
tiene la: expresarla s~ñorita al goce de 
la-- -pensión .de (B. 400) cua~rocieutos 
bolívares: 

Kshulos UuiJos rle Vcuezucla.-i\liois
terio · de Guerra y - Marina.-Direccióu 
de Est-atlí,;tie:.\ y Contabilidad.-Catacas : 
rn de ,licíembro de.189'!-.~29? y 34-~
Resuelto: 

Llenos_ como lian sido por las señoritas 
J\lercelles y i\laría _ 'l'ri uid<!d -Mouast~r_ios, 
11ietas del 'feoiente Coronel Juan Do
mingo J\loilasterios, Ilustre Prócer de la 
·Iudepeudeucia, los _requisitos establecí-

. Expida.sele la cédula ·correspondiente. 
Comuñíques_e y publiquese.-Por el . 

Ejecuti_vo Nacional, M. GuznJán ·A_lvarez. 
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Estados U nidos de V cnezuela.-Minis
terio de Gunra y Marina.-Direccióu de -
Estadística y Cont.'lbilirla·d.-Caracas: 16-

. de diciembre ele 1892.-29':' y 34°-Re-
i-uelto:- · · 

_Llenos· como Lta11 sido por la señor-o 
Bárbara L. de Esteves, los requisitos 
establecidos por la_ ley de 4 de julio 
del año retropróximo -sobre Pensiones . 
militares, ·et Jefe del Poder Ejecutivo 
de la República se ha servido aprobar 
el informe dé la Junta de Montepío, 
en que se declara el derecho que tiene 
la expres~da seüora al goce de la 
pensión mensual de (B. 200) doscientos 
bolívares. 

Expídáscle la cédula correspondiente. 
. _ Comuníquese y pnl>líquese.- Por el 

Ejecutivo Nacional, Jlf. Guzmán Alt:a
rez. 

_(9!) 
Estados Unidos ele Ve11ezuela.-Minis

terio de Guerra· y Marina.-Dirección de . 
Bstadística y Contabilidad.- Caracas: 
16 de diciembre_ de 1892.- 29? y 34?
.R~.suelto: · 

Llenos como han ~ido por la señorita 
Ana María Peña, hija del llnstre Pró
cer coronel Pedro José Peña, los requi
sitos establecidos en la ley de 4 dejnlio 
del aiió - retropróximo sobre Pensiones 
militares, el Jefe del Poder Ejecuti,o de 
la República se ha servido aprobar· 
el infürme de_ la Jauta- de .Montepío, en 
que se declara el derecho qne tiene l_a 
expresada seüorita al goce de la peo-

- sióa mensual de (B 560) quinientos sesen-
ta bolívares. · 

Expídasele la. cédnla correspondiénte. 
Commiíquese y publíqnesc.- Por el 

_Eliecutivo Nacioa.al, M. Git..--mán. Altarez.: 

. (10:1) 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Guerra y :i\lariua.-Dirección de 
Estadística y Contabilidad.----:-. Caracas:· 

·lG de diciembre de 1892.-29? y 34?_:_ 
Resuelto·: 

Llenos comQ. hao sido vor la-- seuorita 
Enriqueta Loinaz; hija del llnst-rc Pró
cer, comamadant-e Jqs_é Agustín Loinaz, 
los requisitos esta!>l~jdos por la ley 
de 4 de. julio· de1--- áüo retropróximo 
sobre Pensiones militares, -,el Jefe del 

Po<ler .Ejecutivo· de la:Repúhlica se·ha 
servido aprooar etJnfurme_de la Junta 
de Mo11t-ep(o, en ~qua se, ~eclara el ·de
recho que_:f.iene la expresli'dl;! señorita al 
goce de 1~ pensiori mei!s_ual _ dé (B. 400) 
euatroéieºntos. bolívares; .. 

E_xpí~asele_ l_a cé~ola scori:e~pondieute. 

Comuníqnestr y p~lllíquese.:...:.... Por el 
Eje_!:!atiyo _ Nacion~I, M. Gtinfrán Alr-u
r~. 

5330 
R.e.solució1i del Minutét-io de ·obras ~-úb-li

cas de 16. de diciembre dé 1892, _ por 
la cual se. ineorpom á las carreteras 
del Guárico.""oon la denomi-naci6n de 
6~ Sección, Ío. de Ortíz_ al Sofllbrero y 
ramal de · Bat·bacoas. · 

Estados Unidos de·venezuela . .-:.Minis- · 
terio de Obras Públicas.:-Direcciou de 
Vías de Comunicación y Acueductos.
Caracas: 16 dé diciembre de 1892.
Resuelto: 

De orden del Jefe del Poder Ejecntivo 
de lá R-epública, la carretera de Ortiz 
al Sombrero y ramal á Barbacoas, se 
incorpora. á fas carreteras del Goárico 
con la denominación ele fiº Sección ; y 
se nombra Bntargado de dicha Sección 
al ciudadano coronel.Gabriel Grnterol. _ 
·. Comuníquese y_ publí,1ncsc.-Por . el 
EjecutivoNacional,_Jesús Múfioz Tébnr. 

5331 

Resol-uci6n del Mi11isterio de Hacienda 
de 1G de diciembre de 1892, sobre n_foro 
de 111ercancías.- · 

Estados Unid,is de Venezueia.-i\linis
.terio de Hacienda y Crédito Públic;o.
Direccióa de.Aduanas.-Caracas: 1G de 
diéiemhre. de 1892.-Resuelto: 

Tomada en - consideración por estn 
Despacho la consulta que hace la aduana 
de· Pnerto Cabello. en oficio fecha 4 
del corriente - uúméro 164. de confor
midad con el artículo 123 de la ley · 
XVI del Código de Hacienda, acerca 
de la denominación y clase arancelaria 
correspondientes ánna tela, cuya mue. .. tra. · 
envía, la. cual, contenida en .t!n bulto, 
marca H. -A., número 1.373,- importaron 
por aquel puerto los señores: H. :Ascher 
y_ c•, bajo la -denominación de dril de 
algodf>n de color y qne fué reputada por 
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aqoe1l~ aduana, como-zarazo, compren- _ 
_ dida en la_ 6~ clase arancelaria¡ el Eje~ 
cotivo Nácional. visto el iuforme· de· 
ona co~isión cie' expertos, designada _al 
efecto, lta tenido á bien resolver, que 
la tela ele que se ltace referencia, se 
afore en la 5ª clase. como ha sido manifes
tada,- según el níimero 337 .de la ley . 
de Arnucel de impó_rtacióu: · · 

.Comuníquese á la nduana de Puerto 
Cabello, como resultmlo de sú consulw,' 
y á las demás aduanas para la onifor-· 
mid:_id en :el aforo, y· publíquese. 

serviclo aprobar el informe de la Jnut.'\ . 
de· Montepío, en qne. se declara el de- . 
reclto que tiene_ la expresada_seiiom al 
goce de la peusión mensual de {B 200) 
doS(,ientos bolírnres. 
· Expídasele_-- la·cédula. correspondiente. 

-comuuíquese y pn_bljquese.- Por el" 
Ejcntivo _ Nacional,: ,11_. G,izmá-n A!i;arez. 

(3~) 
Estados Unidos de Vencznela.-:-Minis

terio de Guerra y Marina.- Dirección 
de Estadística. y ContabiliC,ad.-Caracas: 
17 de diciembre de 189:&.-29º y 31'?-· Por el Ejectitivo Nacioua1; J. Pietri. 

'-
5332 

, Resuelto: 
Lletíos como h~n Sillo por .la seiiom 

Resolucioñes del Ministerio· de Guerra y .. Mer~des B.. de FeruAndez, vincla d~l 
Marina de i-7 de diciembre de 189!!, ~eneral Juh~n Feroández, los reqm
por las c~les se conceden ·pensiqnes flli- ~,~s estab!ec,dos por _la ley de 4 de 
litares-á -varia.~ personas. J~ho del -~no ret.ropróx1mo sobre P~n-

s,ones 1mhtares, el Jefe del Poder Eje-

(l:'-) 

Est:tdos Unidos de Venezuela . ....:..~tinis
rio de Guerra y Marina.- Dirección de 
Contabiliilad y Estadistica.- Caracas : 
17 de diciembre de 1892.-29° y 34'?
H<'.suelto: 

Llenos como hau sido por el ciudadano 
<'.Omal\llaute Ramón Díaz, los reqois_itos 
est:,blecidos por la ley ele 4 julio del 
aiio ret-ropróximo l>Obre Pensiones _mili
tares, el Jcfo del Pocier Ejecutivo de 
la República se ha servino aprobar el 
informe de la Junta de Montepío, en qne 
se dC'Clara el derecho que licue el ex
presado comandante al goce de la pen
sión mensual de (B 2411) doscie.ntos cua
renta bolívares. 

Bxpídaselc la cédula correiipondiente. 

Comuníquese y pnblíquese.-:- Por el 
Ejeeut-i\'O Nacional, M. Guzmán Al-r-are,. 

(2~) 

Estados Unidos de \•eueznela.-Miuis
terio <le Gne.rra v .Mariua.-Dirección de 
Estadí.;;t.ica y Contabilidad.- Caracas: 
17 de diciembre de. 1892.-39° y 34.º
Resuelto: 

Llenos como !1an si,lo por la sef1ora 
i\laria del Rosario :i\Ioreuo lle Díaz, vio
tia del General PE:dio J nao Díaz, los 
requisitos establecidos p~,r 1~ ley de 4 
de julio.del año retropróximo sobre. Pen
siones militares, el Jefü del Poder Eje
cutivo Nacional de la . República se ha 

cutivo de la República. se ha servido 
aprobar el informe de la Junta de Moa 
tepío, eu que se _d~lara el derecho que 
tiene la. expresada · señora al goce de 
la pensióu mensual de (B. 200) dos
cicnt_os bolívares. 

Expídasele la cédula correspoudiente. 
Comouíqucse y pnblíqnese.- Por el 

Ejecutivo .Naci,,mal, iU. "O-um1á1i Alrnrez. 

t4'!-) 
Estados UÚidos éle VeÓezuela. i\Iinis

terio de Gúerra y nfarina.-Dire(!Ción de 
Estadística y Contabili1lad.-Carncas: 17 
de diciembre de· 1892.-29'? y' 34º_:_Re-
suelto: · 

Llenos e9rno han sido pór la séiiora 
Adelaida Díaz de Planas. viuda del Ca
pitán José .Planas, los' requisitos es
tablecido¡¡ por la ley :de 4 de julio del 
año retropróximo sobre Pensiones mili
tares, el Jefe ·del -Poder Ejecutivo de 
!ª República· se· ha sePvido aprob~u el. 
mforme de la- Junta de. Montepío, en que 
se declara- el derec-tio qne tiene la ex
presada seiiorita al goce de la pensión-
mensnal de ochenta l:>olí\•ares - (8 so:) 
· Expírl_a.sele la:cédula ·coñ-es1lo11diente. 
. Comuníquese y publíquese.- Por el 
Ejecuti".O ~acjonal, M. Guzmán Al-r.arez. 

(5~) 
. - -

Estados Unidos de.Venezuela:-Mfnis
t-erio de Guerra. y Marina:.- .Dirección 
de. Estadística y (?ontabilidad-Caracas: 
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17- de dldembrede 1892. - 29" y 34':'
Resuelto: 

Llenos. como bao sido por la señora 
Lnciaua Olivares de Pellicer. vinda del 
Comandante Francisco Pellicer los re
quisitos establecidos pór la iey de 4 de 
julio del año retropróximo sobre Pensio
nes militares, el Jefe del Poder Ejecn
tivo de la República se ha se~vido apro
bar el informe de la Junta de :Monte
pío, en que se decl_ara el derecho que 
tiene la expresada señora al goce de 
la péosión mensual de ( B. lOU ) cien 
bolívares. 

Expídasele la cédnla correspondiente. 
Comnníquese y publíquese.- ~or -el 

Ejecntivo N~cioual, Jlf. Gu..--mán Alr:a
re:. 

(6!) 
-Estados Unidos de·Vénezuela.-Minis

t~rio de GÜerra y i\farina.-Djrección 
de Estadística y Contabilidad.-Uaracas: 
17 de diciémbre dP- 1892.-29" y 3!':'
Resuelío: 

Llenos como han sido por la señorita 
Isabel María 'l'inoco; hija del Doctor y 
General :Fermín Medina: los requisitos 
establecidos por la ley de 4: de julio 
del año retropróximo sobre pensiones 
militares, el Jefe del Poder Ejecutivo 
de la República se ha servido aprobar 
el informe de la Jnnta de Montepío en 
qne se declara el derecho que tiene la 
expresada señorita al goce de la pensión 
mensual de (B. 200) doscientos holí
vares .. 

Expídascle la cédula correspondiente. 
_Comuníquese y publiquese.-Por el 

Ejecntivo Nacional, M. G11:mán A.lr:are.:. 

(7!) 
Estado~ Unidos de Venezuela.-Minis

terio de Guerr.ty Marina.-Direcció11. de 
Estaclística y Coutabilidad.-Caracas: 17 
de diciembre de 1S92.-29" y 34"-RE'.
suelto: 

Llenos·como han sido por-,~l ciudadano 
Coronel Gregorio Ramírez; los requisitos 
establecidos por la ley de 4 de julio 
del aiio retropróximo sobre Pensiones 
militares: el Jefe del Poder Ejecutivo 
de la República se ha servido ~probar 
el informe de la Junta de Montepío en 
que se declara el .élerecho que tiene el 
expresado 1:oronel al g~ de la pensión 

/· 
-mensual de [B. 160] ciento-sesenta bolí
vares. 

Expídasele la cédnla ~rrespoudiente. 

Comuníqnese y publíqnese.-Por el 
Ejecutivo ~aciooal, µ. G-rr.imán .Alt;arez. 

(8!) 

Estados Unidos de Veuezuela.-i\linis
terio de Guerra y Marina.-Dirección de 
Estadística y Contabilidad.-Carnc.ts: P. 
de diciembre de 1892.-29° y 34':'-Re
suelto: 

Llenos como han sido por la seiiori
ta Rosa María Guerra;.bija clel Capit!ln 
Teodoro Guerra, Ilustre Prócer de la 
Independencia, los requisitos C."tableci
dos por la ley de 4 de julio del aiio 
retropróximo sobre Pensiones militares, 
el .Jefe del Poder Ejecntivo de la Repú
blica se ha sen'ido aprobar el informe 
de la Jnnta de Montepío ~11 que se 
declara el derecho que tiene la expre
sada señorita al goce <le la. pensión 
mensual de (B. 1801 ciento och~nta 
bolívares. 

Expidasele la_ cédula ~orrespoudient('. 
Comnoíquese )' publíqnese. - Por el 

Ejecutivo Nacional, Jlf. Guz'!l-'Í.n Alr:a
rez. 

(9!) 

Estados Unidos ele Veuezuela.-i\linis
terio de Guerra y Marina.-Dirección 
de Estadística y Contábilidacl.- Uara
cas: l'i' de diciembre de 1892.-29º y 34º 
-Resuelto: 

Llenos como han sido ·por la señora 
Guadalupe ?!lijares de Ascanio: ,inda 
del primer Comaódante Sebastiáu Asca
nio; los requisitos estable_cidos por la ley 
de 4 de julio del aiio retropróximo sobre 
Pensiones militares el Jefe del Poder 
Ejecut-ivo de la República se ha ser
vido aprobar el informe de la Junta de -
Moutepio, en que se declara el derecho 
que tiene la expresada señora .... al goce 
de la pensión mensnal lle (B. 100) cien 
bolírnres. 

Expídasele la cédnla _ con·espondiente. 

Qomuoíquese y publíqn~.- Por el 
Ejecutivo Nacioual, M. Guzmá11 Alt;a
re:. 

(10:1) 
· Estados _Uni,!lo~ d(? Venezuela.'-~¡"._ 
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nisterio <le Guerra y Mariua.-Direccióu 
de. · Estadística y Uontabilidad. - Cara
cas: H de diciembre ·de 1892.-29~ y 
34':'-Resnelto: 

Llenos como han sido por. la· señorita 
Trinidad Borges, bija del Capitán Fran
cisco Luis Borges, los requisitos esta-· 
blecidos por la ley de 4 de.julio del a~o 
rctropróximo ~obre Peusioues militares, 
el .Jefe del Poder Ejecuci,•o de la Re-_ 
]lública se ha servido :iprohar el infor
me de la .J nota de Montepío en que 

.se declara el derecho que tiene la ex
presada señora al goce de la pensión 
mensual de (B SO} ochenta bolívares. 

Expídasele la co1Tespondie.nte cédula. 

Comuníquese y públíqnese. -Por el 
Ejecnti,00 Nacional, M. Gu::má.11 Al-ca
rez. 

(11:1) 
Estados Uuidos de Veneznela.-Minis

terio de Guerra ,, Marioa._:Direccióu 
de Estadíst.ica r · Contabilidad. -Cara
cas: 1 í de diciembre de 1892.-29? y 34':' 
-Re.~uelto: · 

Llenos comb han sido por Jas .seño_. 
ritas Beatriz y Mercedes I.ñn~, .bijas 
del Ca¡,itán d~ fragata David Iones, 
Ilustre Prócer de la Independencia: · los 
reqnisitol'l est~blecidos por la. ley de 4 
dejnlio del año retropróximo sobre. Pen
siones militare.e;, el Jefe del Poder Eje- · 
cnti,·o de hi República se ha servido 
aprobar el infonue de la Junta de-i\190-

informe de la Junta de Montepío en 
que se declara el derecho que tiene la 
expresada ·señora al goce de- la pen
~ióo mensual de (B. ·200) doscientos bo
lí.-ares. 

Exp!d.asele la cédula correspondiente. 

. Comuníquese y pnblíqnese.-Por el 
Eje~ntivo Nacional, M. G11211uí1i Alva
rez. 

- (13:1) 

Estados Unidos de Venczuela.-~linis
terio de Guerra y :i\l:irina.-Dirección 
de Estadist.ica y Contabiliclad.-Garacas: 
17 de .diciembre de 1892.-29':' y 34°.-

-Resnelto :· · 

Llenos como han sido por fa señorita 
Maria Sotillo, hija del Ilustre Prócer, Ge
neral Juañ Antonio Sotillo, los reqni.c:;itos 
establecidos por la ley de 4 de julio del 
año retropróximo sobre Pensiones mili
tares, el Jefe ~lel· Poder Ejecutirn (Je la 
Repú!ilica se h"a servido aprobar el in
forme de la Jnnt-a de Montepío en qne 
se declara _ el' derecho que tiene la 
expresada, señorita al goce de la pensión 
mensual de "(B. 180.~ meuto ochenta bolí
vares. 

Expíu_asele la cédul~. C?rrespondiente. 
üomnn.íquese y . pnblíquese.-Por el 

Ejecutivo Nacional, ·111. G11zmá1i ~Hca
rez. 

- .(14~)-. 
' . - - - . 

- tepío en qué se declara el dei:echo que Estaclos Unidos· de Venezuela.- ~Ii-
tienen las expre..«adas señoritas al goce · nisterio de .Gúerra · y i\Iariua. - Oirec
de la pensión mensual de (B.- 180) cien- . c:ión de Estadí~tica y Coótabilidad.- . 
to ochenta bolírnres. Caracas: 19 de diciembre ele 1892.-29° 

Expídaseles la cédula correspondiente. Y 34º-:--Resnelto: 
Comnníqnese y publíqnese. --l'or el -Llenos como bao sido por las seiiorn 

Ejecutivo Nacional, M._ Guzmán Afoa- Dolores ·Rodríguez de Báez, viuda del 
rez. Coronel Fermío Báez, los requisitos es

(12~) 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Guerra Y i\Iarina.-Dirección 
de Estadística y Contabiliclad.-Caracas: 
1·, de diciembre ~le 1892.-.:?9º y 34':'-Re
snelto: 

Llenos como !Jan sido por la seílorn 
Luisa Ro~ero de Arroyo, viuda del Ge
neral Jnlián A-rroyo, los requisitos esta
blecidos por la ley de· 4 de jnlio del 
año retropróximo sobre Pensiones mili
tare.", el Jefe del Poder Ejecutivo de 
la República ·se ha servido aprobar el 

tablecillos, por 1a ley de 4 de julio del 
año retropróximo sobre ·Pensiones mili
tares¡ el Jefe del Poder Ejecutirn dp. la 
República se ~a servido aprobar el in
forme de la Junta de ~Iontepío en que 
se declara el derecho que tiene la ex
presada. seílora al goce de la pensión 
mensual de ( 8. 160) ciento sesenta bo
lívares. 

Expídasele la. cédula correspondiente._ 

Comuníquese y publíqriese.-_ Por el 
Ej~ntivo Nacional, ilf. Guzn:ián .Ah:a
rez. 
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Rúoluci<mes del ,lfinistério de GuerTa y 
Marina de 19 de diciembre de 1892, por 
las cuales se conceden pensiones milita
res á ·varias pe,rsonas. 

(1~) 
Estados Unidos de Venezuela.-Minis

terio de Guerra y Marina . .,-Direecióu de 
Estadística y Cont.abilidad.-Caracas: 19 
de diciembre de 1892.-29º y 3-1º-Re
snelto: 

Estadística y Contabilidad.- Caracas: 
·19 de diciembre de 1892.-29º.Y 34':.'
Rfi.suelto:_ 
. Llenos e.orno han sido ~r la señorita 
Isabel Antonia· Hernández, nieta del co
ronel Agustín Arriojas, Ilustre ·Prócer de 
la I111lépendencia1 los requisitos estab~e
cidos por la ley· dn 4 de julio 'del anc, 
retropróximo sobre Pensiones IDJlitare.."', 
el Jefe del Poder Ejec!]t:ivo de la Re
pública se ha. s~rvidp aprob:tr el infor
me de la-Junta de Montepío en que se 
decla~ -el dere.cho que ·lie!le la expre- . 
sada señorita al goce lle fa pem;ión de 
( B 560) quinientos sesenta bolívares. 

Expída-sele _la. cédula_ corresp4:mdient-e. 
.. Connrniquése y pnblique.<;e._: Por el 
. Ejecutivo Nacional, ilf. Chtz11uín AJvarcz . . 

[4~] 
Estados Unidos ele Venezuela.-i\linis

terio ·,te Guerra y :Marina.- Unracns: 
19 ele clil,iembre ite 1sg2.-'.?9':.'- y- 3:lº-
R~nelto: · 

í,lenos como han sido por la señorita 
Zoila F. Feo, hija del ·nustre Prócer, 
Comandante Ramón F. Feo, los requi
sitos establecidos por la ley de 4 de 
jnlio del año retropróximo sobrh Pen
sione3 militares, el Jefe del Poder Eje
cutivo de la República se ha servido 
aprobar el informe de la Junta de Mon
tepío en que se declara el derecho que 
tiene· la expresada seii9rita al goce ele 
la prnsión m_ensual de (B 128) :ciento · 
veinte y ocho bolívares. 

Expídasele la cédula correspondiente. 
Llenos_ como hau .sido por la. ·señora 

Elena de F. Clemente.de Montúfar, hija 
Comuníquese y publíquMe -Por el del_'general Pablo S. Clemente, Ilustre 

Ejecutivo Nacioual. ,lf. Guzmún A.fra-1 Prócer de la. Independencia y sobrio'." 
rez. del Libert-ador Si"=1ón Bolívar, los ~qm

sitos establecidos pór la ley de 4 de jn-
[2~] -1 lio del· año retropróximo sobre Peusio- · 

. . . nes militares. el Jefe del Poder Ejecu- -
~st3 dos Umd~s de V~l!ezuela.-:-.Mn~~s- - tivo de lil R-epóblica se ta sen·ido apro-

te110 de Guerra y Manna.- D1recc1on . . · -
1 E •n 1· t· C t hil"d d C · bar el mfonne.de la Junta de Montep10 e e s-< 1s -1ca. y ou a I a .- aracas: 1 1 · 1 d h t· • 
19 de diciembr de 1892.-299 y ::Jtº-He- en_ que se < ec ª~:.' e er~ o que iene 
, - . e la- expresacla senora al goce de la._ pen.-
:s_uelto · sión mensual ele ( B 200) doscientos bo-

Lleuos corno han siclo por la señora lívnr .. .s. 
Carmen .9ahrera de Domíngaez, vinda Expídasele fa cédula CQrrespoudiente. 
del Geueral- Félix María Domiug_uez, los _ Comµníquese y publíquese.- Por el 
requisitos e.stablecidos p_or la ley de 4 N M 11.l 
de julio del aiio retropr_óximo sobre Peu- Ejecutivo .:..-acioual, . Guzmá.n. varez. 
sioue.<; QJilitares, el Jefe del Poder Eje-
cutivo -de la República se ha servido 
~probar eJ infdhne de la Jnnta de Mon
tepío eu que se declara el derecho qne 
tiene la expresada señora al- goce de la 

- pensión mensual de ·es: 200) doscientos 
bolívares. · 

Expídasele la cédula cQrrespondiente. 

Comuníquese y publíqne.<;e.- Por el 
Ejecutivo Nacional, Af. Guzmán .tt.lva
rez. 

[3~] 
Estallos Unidos da Venezuela.-:Minis

terio tle Gnena y .Marina.-_Úirección <le 

Estados Unidos de Ve1iezu·e1a.-:\li11is
terio de Guerra y Marina._:..Dirccción de 
Estadística -y Con t.abilidad.- .Caracas: 

_19 de di~iembre de 1892.-29" y 34"-
Resuelto: · 

Llenos .como han sido por la señorita 
Marí:i R. de Jesús Ortega, hija del coro
nel Carlos Maria.Ortega; Ilustre Prócer 
~e la Indecpendeucia, lo~. requisitos es- · 
tablecido_s p·or· la ley·.de 4 -de julio del 
aüo retropróximo sobi_:e,· ~ensiones mili
tares, el. Jefo del ~oder Ejecutivo de la 
República so _ha servido aprobar el in
forme de la Jnnta de _Montepío en que 
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se declara el derecho. que tiene la ex
presa señorita al goce de la pensión meo-· 
sual de (B 560) quinientos sesenta bolí
vares. 

Expídasele la cédula correspondieute. 

Comuníquese y publíqnese.- Por el 
Ejecutivo Nacional:. il/. Guzmán _.4.h_;are-z. 

[6:t] . 
Estados Unidós de Veneznela.-Mini.s

terio ~e Guerra. y i\larina.-.Dirección de 
Estadística y . Contabilidad.- Caracas: 
]!) de rliciembre de 1892.-29'? y 34°-
Hesnelto: · 

terio de Guerra y .Marina.-Oireccióu de 
Estadística· y_ Con~bilid:ul.-Caracas: 
19 de dicielnbre de 1892.-29'? y 34'?-

. ~esnelto: 

Llenos como han sido por la señorita 
Mercedes Urdaneta, los reqnisitosestable
cidos por la ley de -l de julio del ·año 
retropróximo sobre Pensione.:; militares, 
el Jefe del Pode!' · Ejecntirn de la 

• R('pública se ha servido aprobar el infor
mé· de la Jirnta de Montepío en que 
se declara el derecho que t,iene la expre
sada señorita al goce de la pensión mensual 
de (B. 200) doscientos bolívares. 

Expídasele la cédula correspondiente. 

. Comuníquese y pnblíquese.-Por el 
Bjecutivó Nacional; 11/. G11:11uí1i Alz:a,-ez. 

(9~) 

Llenos como h:rn sido por la seiíorita 
Trinidad". Liendo, hija del eoronel Juan 
G._ Lie11do1 Ilustre Prócer rle la Iudepe11-
dt'-11cia: los rcqui;:;itos establecidos por la 
ley de 4 de julio riel año retropróximo 
sobre Pensione~;; militares, el .Jefe del Estados Unidos de Venezuela.-Minis
l'oder Ejecut.irn de. la República se ha t-erio de Guerra y Mari_na.-Dirccción de 
servido aprobar el informe de la Jun- Estadística y Contabilidad.-Caracas: 
ta do Montepío cu que se declara ·el 19 do diciembre de 18~12-.-29'? y 34'?
dcrecho que tiene I:~ expresada s&ñori- Resuelto : 
ra al goce. de la pensión mrnsnal de Llenos como han sido por las señoritas 
(ll 5Ci0) quinientos sesenta bolívares. Leona1·da, Bruna .Y Juana .Ayala, hijas 

Expídasele la cédula correspondientt>. clel general Ramón .Ayala: Ilustre Prócer 
.., , . , ~ de la Imlepeodeocia, los requisitos 

--~-º111~~,q~ei:~ Y pubhque~e.- Por_ el I estaMecidos por la ley do -t de julio 
EJccutn·o liiacional; ,1/. G,,:mán Al-t;arez. del año_ -retropróximo. ,,obre Peusioues 

('7~) 

Estados Unidos de Venezuela.-llinis
terio de Guerra y Mariua.-Dirección de 
Bst.ulística. y Contabifülad.-Uaracas: 
J!l de diciembre de I892-.-29n· y 34'!
Ue;;uelto: 

Llenos como hau sido por la seiíorita 
,Tosefa María Jiméuez Renjifo; hija del 
Capitán Lorenzo Renjifo: I~ustre Prócer 
1le la Iudep!!mlencia; los requisitos est.able-
1:idos por la ley de 4 de•julio del año 
rotropróximo sobre Pensiones militares, 
el Jefe clel PodP.r Ejecutivo de la Repú
blica- se ha sen·irlo aprobar el informe 
,le la Junta ele ..\fontepío • en que se 
rledara el 1lerecho que tiene la expre
~:!da señorita al ~oce dela pensión meu
:;nal de (B. 180) ciento ochenta bolívares. 

· Expirlascle la cédula correspomlieute.

Uomuníquese y pnblíquese.-Por el 
Ejecnti\-~ :Nacional: 11 • .(-111zmáii _Alrnrez. 

( ~a· u.,J 

Estados_ U nidos d~ Veuezuela,.--::;\.I !!!i~

TOllO :X.Vl-31 

. militares, el Jefe del Poder Ejecutivo 
ele la -República se ha servido aprobar 
el informe de la Junta do Montepío 
en que se declara el derecho que tienen 
las -expresadas señoritas al ·goce de la 
pensión mensual de (B. 560) quiuiuentos 
sesenta bolívares. 

Expídasele la cédnl~ correspon,lie·nte. 

Comnniquese y publíqucse.-Por el 
Ejecnt.ivo Naci9nal, M. G11zm4n Al-r:are.. 

(10:1) 

Estados Unidos· de Venezuola.-.,\llnis, 
terio ele Guerra y Marina.-Dirección de 
E~tadística y Uontabilidad.-Caracas ; 
19 de diciembre de 1892.-~~'.' y 34º- ~ 
Re.suelto : 

Llenos como han sido por la seüorita 
Lucrocia i\larcano, hija del primer coman
dante G;ispar i\farcano, Ilustre Prócer 
de la- Iodcpendcncia, los requisitos 
establecidos por la ley ele 4 de julio 
riel aüo i:etropróximo sobt·e Pensione¡¡ 
militares, el Jefe del Poder Ejecutivo 
de la Rep~blica se ha servido aprQbar 
el iQformP. de la ,Tnnta de ~outcpío 
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en qoe se declara el derecho que tiene la 
expresada señorita al goce de la pensión 
niensual de (B. 4.00) cuatrocientos bolí-. 
vares. 

Expí1)a,;ele I!• cédula. corre;:po~1lie11te. 

Comuníqne,;e y publíqu·e.:.;e.-Por el. 
}<}jccuüvo Nacional, M. Gu.z111(Í11 Alrnre:. 

(11:1) 

Estaclo,; Uuiclos de Venezuela.- i\íi
ui:;tcrio ,te Guerra. v Marina.- Dirección 
de Estadística y Confubilida,1.-Carac:u,: 
J!J de diciembre de JS!IZ.--2!1~ y 34.º
Hesnelto: 

J,lcuos como hau sido por la señori
ta Carmen. ~·avarm, bija del primer 
Comandante Juan José Na,·arro. Ilns." 
tre Prócer de la I11depende11cia, Íos re
quisi~os establecidos por la ley de 4 
de julio del aüo retropróximo sobre 
Pensiones· militares. el Jefo del Poder 
Ejccuti\"O de· la. R·e¡,ública se ha ser
vicio aprobar el inforiue de la. Junta 
de Montepío cu qn(} se declara el dcrc
·cho que tiene la expresada señorita al 
~occ de la peusión mensual ele (B. 4011) 
c11at-rocie11to;; IJolivarcs. 

l-~xpídai-ele la cédula corre,-pondientc. 

Comuníquese y publíque.se.-Por el Eje· 
Ejecutivo Nacional; M. Gu.znuí1' .Alta
rcz. 

(12:1) 

Estados Unidos <le Veuezuela.- Mi
nisterio de Guerra y Marina.-Dirección 
de Estadística y Coutabilidad.-Ca.!.·acas: 
rn de diciembre de 1892.-:?!Jº y 34':'-Re
snelto: 

Llenos como han sido por la seño
rita Soledad Mares, bija del primer Co
mandaute Pedto José !\lares. Ilustre 
Prócer de la Independencia, IÓs requi
;,itos establecidos por la ley de 4 de 
julio del año relropróximo sobre Pen
siones militares, ·et Poder Ejecutivo de 
la República se ha ser\"ido aprolJar el 
iuforme de la Junta de Montepío en 
que se declara el derecho que tiene la 
expresada señorita al goce de la pensión 
mensual de (B. 400) cuatrocientos bolí
,·ares. 

Expídasele la cédula·correspondiente. 

Comuníquese y puhlíqoese. -Por el 
Ejecutivo· Nacioual: 1ll. Gu.zmá" Ah;a
rez. 

(13~) 

Estados Unidos de Venezuel:l,- Mi
nisterio ele Guerra y .~Iarina.- Dirección 
cle Estadística y Contabilidacl.- Car-.was:. 
19 de clicie.inlJre ,le 189~-.-~!lº v 3-1º-Re-
suelto: • 

Llenos como han sido llOr ht seiiorila 
Bolivia i\lelo, hija- clcl Ge.nernl José 
María Melo. llm-tre PrócE>r de la Jn. 
dependcnc;ia,· lo:s requisitos establccirlo:i 
por la le.y ele 4. de julio del aiio retrc,
próximo ,-obre Pensione,- militan.•s. E>I -
Jeie del Poder ~jE>c11tfro de )a. H~pú
blica se IJa servido aprohar el informe 
ele la Junbt de Moutcp~o en que se 
declara el ,terccho .que t,iene la expre
iia,ta seiiorita al go,·e ele fo pensión 
mensual de (B. 560) quinientos sesenta 
bolírnrcs. 

Expidasele la cé~lula conespoucliente. 

Comuníquese y publiqucse, - Por d 
Ejecutivo Nacional: Jlf. G11.:111,;·11 Ah;(l
rez:. 

(14:1) 

Estados Unidos de Venezucla.-Miuis
tcrio de Guerrn :, Mai·ina.-Dir~cción de 
Estaclístiéa .V Cootabiliclad. - C,,racas: 
1!) de diciembre dP. 1S92.-29':' y 3-1':'
Resnelto: 

Lleno,- como han sil~O por las seño
ritas Carmen é Isabel Salom, hija,- <lcl 
Capitán Gabriel Salom: Ilustre Prócer 
de la Independencia, los requi:::ilos es
tablecidos por la ley de 4 de julin _<le! 
aüo retropróximo sobre Pensiones mi
litares, el Jefe tlcl Poder Ejet·utivo de· 
la República se ha sen~iclo aprobar el 
informe de la, Junta de Montepío en 
qne se declara el derecho que tienen 
las expresadas señoritas al goce de la 
pensión mensual de ( B. 180) ciento 
oche.nta IJolí vares. 

Expídas~les la cédula correspondiente. 

Comuníquese y publíquese. - Por el 
Ejecutivo Nacional: il/. G-11.Zmán Ali;a
·rez. 

(15:1) 

Estados Uuidos de Venezuela. - Mi
nisterio de Guerra y Marina.- Direc
ción de Estadística • y Contabilidad. -
C:iracas :· 19 de diciembre de 1892.-29° 
y 34°-Resuelto: 

Llenos como han siclo por la señora· 
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Trinidad lligott de Ponce, los_ requisitos 
establecidos por la ley de 4 de-julio 
del año retropróximo sobre Pensiones 
militares, el Jefe ~el Poder -Ejecut-ivó 
de la República se ha servido a-prolfar 
el iuforme de la Junta de Mont.epío 
en que se declara el- derecho que tiene . 
la expresada señora ~I goce de la pen
sión mensual de (B. 200) doscientos bo-
bfllíva_res. - · 

Expídasele la cédu!a- correspondiente. 

Comuníquese r pnblíqnese. ~ Por el -
Ejecutivo Nacional, Jlf.- ·auzmán Alr:a-
t·ez. 

(16~) 

K-.tados Unidos de Venezuela.- Mi
nisterio de Guerra y Marina. - Direc
ció11 ele Estadística y Contabilidarl. -
Caracas: HI de diciembre ele 189'.:'.. -
29'? y 3!'?-Resuelto: 

Llenos como ha11 sido por la señori
ta Carmen Moreno, hija- del primer Co
mandante Joaquín Moreno, Ilustre Pró
cer de la Inclepende11cia, los requisi
tos establecidos por la- ley ele 4 de 
julio del año retropróximo sobre Pen
siones militares, el Jefe der Poder Eje
cuti\'o de la República se ha sen~ido 
aprobar el informe de la Junta de ~lon
tepío en que se.· declara el derecho que 
tiene la expresada S!;lñorita· al goce de 
la pensión mensual de (B. 400) cuatro
ciemos bolívares. 

Expídaselc la cédula correspondiente. 

Comuníquese y publíquese. - Por el 
Ejecutirn N:icional·, M. Guzmán .4.li;a
re:. 

(17'.1) 

gst:ulos Unidos d~ Venezuel:i.- i\Ji
uistcrio 1le GuC'rra v · M,irina.- Dirt:C· 
ción ele Bsbulíst.ica ~ y Coutabilida<l.
üaracas: rn ele rliciembrc de 189~.-W'? 
y 34"-lksuelto: 

Llenos como lrnu ;;irlo- por la. señora 
Co11ccpción ?ilillares ele Agnado, los 
requil'ito,. establecidos por la ley d_e 
4 de julio del año retropróximo sóbre 
Pensiones -militares. el Jefo del Poder 
gjecntiyo 1le. la Repúhlica se Lia servi
<lo aprobar el informe de la .Tuuta de 
l\loutcpío e,1 que se declara el derecho 
qne tiene la expresada señora al goce 
de la pensión mensual de (B. 80) ochen
ta bolívares. 

Expídasele la cédúla corres_poudien\e; 
Uomriníqnese y publíquese. - Por el 

Ejecutirn. Nacional, ilf. G-u,rnufa Allin
re:. 

(18~) 

"Estados Unidos de Venezuela. - .Mi
nisterio de Guera -y ~farina.-Dirección 
de Estadística y· Contabilidad,- Cara
cas: 19 <le diciembre ele 1892.-29º y 
34'?-Resuelto : 

Llenos como han sido por· la señori
ta María Petronila Reyes, hija del Sub
teui~nte Domiugo Reyes, Ilustre Pró
cer de la Iudepeud,mcia, los requisitos 
establecidos por la ley de 4 · de julio 
del año retropróximo sobre Pensiones 

. militares, el Jefe del Poder Ejecutivo 
de la República se ha servido aprobar 
el informe de la Junta de .llontepío en 
que se declara el derecho qoe·_tieue 
la expresada $eñorita- a! goce de la 
pensión mensual de (B. 100) cien bolí
vares. 

Expídasele la cé1lnla correspondiente. 

Comuníque.~ y pubHqnese. - Por el 
Ejecutivo Nacional, Jll. G·uzmán .4fz;a. 
rez. 

(19~) 

Estados Unidos de Venezuela.-Miui;;. 
terio de Guerra- y Mariua.--Direccióu ele 
Estadística y Contabilidad.-Oaracas: 19 
de diciembre de 1892.-29~ y 31°-Re
suelto: 

Lleuos como hari sido por la. scñor.b 
Nicomedes Parra de ;)Jauzauo, los requi
sitos establecidos poi· la ley de 4 de 
julio del año retropróximo sobre Pen
siones militares, el Jefe del Po1l~r Eje
cutivo de la República, se ha- sel'vido 
aprobar el informe de- la Junta de Mon
tepío cu que se declara el derecho que 
tiene la. expresada seíí.ora al goce ele la 
pensión mensnal de {U 100) cien bo
lívares. 

E~idasele la cédula correspondiente 

C~muuíquese y pnbl(quese.~Por el 
-Ejecutivo ~acional, · M. 0.wmufo A lva
·rez. 

(20:1) 

·Estados Unidos de Venezuela.-Miuis
terio de Guerra y· Marina.-Dir~ión de· 
Estadística y Oontabiliélad.-Cara~ :. 
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i9 de diciembre de 1S92.~'.?9º y 34º
Resoelto: 

Llenos como bau sido por el Cabo J.'> 
Felipe Calclera; los requisitos estableci
dos por la ley de 4 de julio del aüo 
retropróximo sobre Pensiones militares: 
el Jefe del Poder Ejecutivo de la Re
pública: se. ha ser.ido aprobar el in
forme de la Jauta de Montepío ea qúe 
se declara el derecho que tiene el ex
presado Oabo l':' al goce de la pe.nsión 
mensual de (B. 33;2U) treinta y tres bo
lívares; veint~ céntimos. 

E.iq~ídas_elc la cédula corrcspondieute. 
Comouíq!)ese y publíqoese.-Por el 

Ejecutivo .Nacional; 1l/. Guzmán _,llva
rez. 

(21~) 

.Estados Unidos de Veuezuela.-Miuis: 
terfo de Guerra y Marioa.-Direccióu de 
Estadística y Contabilidad.- Caracas: 
19 de diciembre de 1892.-29':' y 34°
Re.;uelto: 

Llenos como hao sido por la seüora
Petronila Guzmán de Rodríguez, los 
requisitos establecidos por la ley de 4 
de julio del aüo retropróximo sobre Pen
siones· militares, el Jefe del Poder Eje
cutivo de la RP,públi<"a -se ha senido 
aprobar el informe de la Jauta ,te )fon
t.epío en qne se declara el derecho que 
tieuc la .expresada seiiora al goce de 
la, pensión mensual ele (B. 160) ·ciento 
sesenta bolívares. 

Expídaselc la cédula- correspondieute. 
Goumníquesc y publíquese.-Por el 

Ejecut-ivo Nacional, 1l/. G11z-mtÍn Allia
rc:. 

(22~) 
Esmdos Unidos de Veneznela:-Minis

terio ele Guerra v Marina.-D.irección 
ele Estadística-~ Oontabilidad.-Caracas: 

·19 de diciembre ele 18!>2.-29':' :v 34':'-R~ 
suelto: · · • · 

· Expídasele la cédula correspornlienll', 

Comuníquese y publíqoese.-Por el 
Ejecutivo .Nacional, ,11, Gu_zúuí,i Al.vu
re;:. 

(23:1) 
Estados Ünidos·de Venezoela.-Miois

terio de Guerra y Ma.rioa-.-Direccióu de 
Estadistica y Contahilid:111.-Caracas: 19 
de diciembre ele .1892.-29':'. y 34':'-Re
suelto: 

Llenos como han ¡.i(Jo por. el cimlacla
no General Juan Miraba!, los requisitos 
estnblecidos por la ley de 4 de julio 
del año retropró~imo sobre Pensiones 
militares. el (Jefe del Poder Ejecoti'rn 
de la Répóblic.'\ se ha senido aprobar 
el informe de la Jnuta de Montepío en 
que se declara el derecho· qne tiene el 
expresado General al goce de la pen
sión mensual ele (B. 4W;Gli) cnatrocien
tos veinte y sei1, bólívares sesenta y 
seis céntimos. 

Expídasele 1~ cédula corrcspouclicnte. 
Gomuníqocse y publíque.:;e.-Por _ el 

Ejecutivo .Nacional, il/. Grrzmán .Alva
rez. 

(24~) 
Estados Uuidos de V.euezuela.-Minis

terió de Guerra V i\larina.-Di1:ecció11 éie 
Estadística y Coritabilidacl.-Caracas: 19 
de diciembre ele 18!>2.-29':' y 34ú-Re
¡.uelto: 

Lleuos como bau sido por la seiioro 
Elnra ·Obtegóu de Mármol, los requi
sitos establecidos por la ley de 4- de ju-· 
lio del año retro1iróximo sohre . Pensio
nes militares; el ·Jefe del Poder· Ejecn
ti\"O ele la República ·se ha sen•ido apro
bar el informe rle la Junta de Montepío 
en que se declara el derecho_ qne tiene 
la- expresa<la señor-,\ al goce t!e la pen
sión mensual ele(!·. 2UU) doscientos bo
lívares. 

Expídasele la céelula correspondiente. 

Comuníquese y poblíquese.- Por el 
Ejecntirn -Nacional. llf. Guzmán Allia-
pez. . . 

Llenos como han sido por la señora 
María de Jesús Miraba!, los requisitos 
establecidos por la ley qe 4 de julio 
del año retropróximo sobre Pensiones 
militares, el Jefe del -Poder Ejecutivo (25~) 
de la República se ha ser.ido aprobar 
el informe de la- Jnuta ele Montepío en . Estados Unidos de Venezuela. -Mi-

. que se declara el derecho. que tiene la nisterio de Guerra y ~arina.-Diree:cióu 
expresada- señora al goce de la pensión de Estadística y Contabilidad.-Caracas: 
mensual de (B. 160) ciento sesenta bo- 19 de diciembre ile 1892:-29':' y 34º~ 
Iívares. Resuelto: 
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Lleuos como haú sitlo por las seiioritas 
}.;rnngelista, Niev~-.;: Emilia· y_S~bast.ia
na Ueqoes, los. requisitos establecidos 
por la ley de ·4 de julio del año retro
próximo sobre Peusiones militares. el 
.Je_fe _del Poder Ejecntivo de la· i.fpú
bhca se ha servido aprobar el infonne 

_ de la. Jauta _de Montepío en que se 
declara el derecho que tienen las expre
sada señoritas al goce de la pensión me11-
snal de ca. 80) ochenta bolívares .. . '·_; 

Expídaseles la cédula correspondiente. 
·eomaoíques·e y pnblíquese.-Por el 

Ejecutivo. Ni1cional: Jlf. Guzn1!ín Aluirez. 

(26~) 

Estadqs Unidos de Veuezuela.- .Mi
nisterio de Guerra · v Marina. - Direc
ción de Estadístic.~~ y Contabilidad.
CJaracas: l9 de diciembre de 189.z._:29° y 
3-1°-Resuelto : 
· Llenos corno h_an sillo por la señorita 
)lartina Silva, hija. del Capitán Juan 
Ba·utista Silva, Ilustre Prócer d~ la Jn. 
llependencia, los requisitos ·establecidos 
por la ley de 4 de jnlio del año retro
prósimo, sobr~ Pcmsiones militares. el 
Jefe del Poder Ejecntivo de la Hepítbli-. 
ca se ha servido aprobar el informe de 
la Junta lle Montepío _en que se declara. 
el tlerecho que tiene la expresada seño
ril.-'\ :11 goce de la pensión mensual de 
{B. 180) cieuto oclrnnta· bolívare$. 

E.xpídasele la cérlula corréspoudiente. 

Comnníqucse y publíquese. - Por el 
Ejecutivo Nacioo:1)1 M. G:11zmán Al-,;a. 
rez. 

(27~) 

Estados Unidos de Venezuela.- i.\li
u_isterio de Guerra y ~larina. - Direc
ción de -Estadística y _Coutabilictad.
Uaracas: 19 de diciembre. rle 1892-
2!)? y ·34°-Rcsnelto: · 

Lleuos como han ·sido por la señora 
El vira Muñoz .•le Centeno, los requisitos 
establecidos por la le.y 1le 4 de julio 
del año retropróximo sobre Pensiones 
militares, el Jefe del Poller Ejecutivo 
de _la República !':e !Ja serddo aprobar 
el mforme de !a Junta de Montepío eu
qne se declara el derecho qne tiene la 
expresada señora ·al goce de la pensión 
mensual de. (B. 200) doscientos bolíva
res. 

Expítlasele· la cédula correspondiente. 

Comupícjuese· y publíqnese.- Por el 
.Ejecotiyo Nacional, Jlf. G11w1á.n Alr.a· 
rez. 

.Estarlos Unidos de Veneiuela.-Minis
terio de_ Gnerm · y . .Marina.-Oireccióo 
de ·Estadística r Coutabilidad.-Caracas: 
1~. de diciembre de lS!J2.-'.!9'.' y 34°-Re- · 
suelto: · 

Llenos como !Jan sido por la· señora 
Apolouia Rosales de· ~e-nítt,z, los reqni
sitos establecidos por la. ley dé 4 de julio 
del año ret,ropróximo ¡;;oJ?re Pensiones 
militares: el Jefe. del Poder Ejecutivo 
de la Rep_ública se ha servido arrobar 

. el informe de la J nota de Moutepío eu 
que- se rleclara el derecho qne tiene la 
expresada señora al goce de la pensión 
meusnal de (B. ~00) cien boJh• .1res. 

Expídasele la cédóla. ·correspondiente. 
Comuníquese y publíquese.-Por el 

Eiecntivo- Nacio1ial, Jlf. Guzmán Al-,;a
rrz. 

(291!} 

Ei;tados Unidos Unidos de Venezuela. 
-Ministerio de Gnérra· y l\fárina.-Di-: 
rección de Estadística r Contabilirlad. 
-Cara·cas: 19 de diciembre de 1892.-29º 
Y. 34~-Resnclto: 

Llenos como han· sido por la seño
rita Saturnina Mt-jías, los· requisitos 
establecidos por la ley de 4 de julio 
del uñó rétroprósimQ so'-!rc Pensiones 
militares, el Jefe del Poder Ejecptivo 
de la ·República se ha ·servido a probar 
el Jüforme_ de la Junta de _:Uootepío 
en que se declara er derecho qne tifm~ 
la expr:,esada señorita al goce de la pe11-
sióu meusnal de (B. 100). cien -bolívares. 

Expídasele 1:t cédula· correspondiente. 
Comuníquese y publíquese.-Por el. 

Jtjjecuti,·o N_acional, J1'. _ Guzmán Al1:a
rez. 

(3Cf.) 

- Estados Unillos de Veueznela.-Minis
terio de Óoerfa r .Mariua.-bireccióo de 
Estadística y Contabilidad.- Caracas: 
19 de diciembre de l892.-29º y 34º-Re-
snelto: · 

· Llenos como hao sido por la señora 
Luisa L. de Plaza, los reqnisitos estableci
dos por la ley de 4 de julio del año retro-
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1>róxiino sobre Pensiones militares: el Jefo 
del Poder Ejecutivo de la República se i:m 
servido aprobar el informe de la Jnota 
de Montepío en que _se declara el de
recho que tiene la expresada señora al 
g-oce de la P.ensióo mensual de ( B 200 ) 
doscientos bolívares. 

Expídasele la cédula correspoodieute. 

Comooíqnesc y poblíqntlSe.- Por el 
Ejecutivo ·Nacional: M. Guzmán Alr:are:. 

5334 

Resoluc1on del Ministuio <W Ha.ciend-<1, 
de 19 de· diciembre de 1892, sobre cale
ta de 1lf aracaibo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuis
terio de Hacienda· y Crédito Público.
Dirección de .Aduanas.-Caracas: 1~ de 
diciembre de 1S92.-Resnelto: 

Propuesto por el comercio de Maracaibo 
al· Ejecutirn Nacional el firme y tras
cendental pensamiento de acantilar una 
parte de las riberas de la bahía y puer
to de dicha. ciudad. de construir á so 
cargo y por su cuénta, edificios para. 
las oficiuas de .Aduanas, Resguardo y 
depósito del Estado: muelles y ot-ras 
obras accesorias, y en atencióu á la utili
dad pública de tal empre&l, sin qne ello 
sea oneroso en ninguna forma á los in
tereses nacionales, el Jefe del Poder Eje
cutivo Federal, considerado todo en Ga
binete; ha tenido á- bien disponer .que 
el cue.rpo de caleta de Maracaibo, su di
rección y administración exclusivas, que
den á cargo de la Compañía anónima 

-constituida. en la expresada ciudad ele 
"1aracaibo en la fonna y términos á que 
se refieren las bases del contrato apro
bado al efecto entre el ciudadano Mi
nistro de Obras Públicas y el cindad¡ioo 
doctor .Alejanc'iro .Andrade: como poderis
ta del Directorio ó Juot.a- Promotora de 
1l_icha Qompañí¡, en esta misma fecha. 

·eomoníquese y poblíquese y· téngase 
por derogada e,1 este,puuto·la resolución 
ejecutiva de veiute y ocho de noviem
bre de esta mismo año: 

Por el Ejecutivo.Nacional, J. Pietri. 

5335· 
Resolución del Ministerio de Fomento 

de 20 de diciembre de 1892, sobre ad:. 
j1ulicaeió11 de terrenos baldú;s al ci·u
dadano Alejandro Pietri. · 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis, 
terio de Fomeoto.-Dirección de Rique0 

za Territorial.-.-Caracas: 20 de diciem 0 

br_e ele 1892.-29° y ~ 0 ---cHestielto: : 
Lleuos como han sido los requisitos· de ~ 

la ley de la m_ateria, en la - acusación 
hecha por el ciodad:rno Alejandro Pie- , 
tri, de un terreno baldío propio' para .. 
labor. denominado 11 .Agua fría" existen
te en jurisdicción de la parroquia Agui
lera del Distrito Arismendi, Sección Cu
maná del Estado Bermodez, constan_fü 
de ciento cincuenta y seis hectáreas y 
dos mil doscientos cuarenta y ti.n metros · 
cuadrados y avaluados en en seis mil dos
cientos cuarenta y .ocho bolívares, no
venta y seis céntimos ( B 6.248,96) de 
deuda nacional consolidada del 5 p g 
anual¡ el Jefe del Poder Ejecutivo de la 
República ha dispuesto que se le ex
pida el correspondiente título de adjn-
dicacióñ. · 

Comuníquese y pnblíquese.- Por el 
Ejecutivo Nacional: V. Rodrig11ez. 

5336 

Resoli!ción del Ministerw de Fomento de 
20 de diciembre de 1892 .. co11cedie11d-0 
adjud-icación de terrenos baldíos al 
ciuda~ano . M(ixi-mo Go11zález. 

Estados Unidos de Venezoela.-Minis-
terio de Fomento.-Dirección de Ríqne
za Territorial.-Caracas: 2_0 de diciembre 
de 1S92.-29~ y 34°-Resoelt-0: 

Llenos como bao sido por el ciudada
no ?iláximo Gonz~lez los requisitos lega
les en la acusación de trein_ta y cinco 
hectá·reas y dos mil ·cieuto treinta y seis 
metros coadrallos (-Hectáreas 35.2136) 
de terrenos baldíos de labor deuomina
dQ.s "Cachip_aP' situado en jnris~iccióu 
de la parroquia "..Aguilera/ Distrito Aris
meodi, Sección Comaná del Estado ller
múdez: y avaluados e.u mil ,,uatrocien
tos ocho bolívares cincnent.'l y cuatro 
céntimos de Deuda Nacional Uonsolida
·da del 5 pg annal, el Jefe del Poder 
Ejecutivo de la Uepúblic.-i ha dispue.,;to 
que se le expid;~ el_ correspondiente tí
tulo de ~djudicación 

- 0o·muníqoese y _p~blíque.~e.- Por el 
Ejecutivo Nacional, V. R-0drígue:. 
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5337 
- . ~o ele d-icie111bre 

que se nombra · 
. de _ (J·11errct .Y 

para ser irai:;mitidos, .ao11· éoando el 
interesado -110 1o exigiere. 
.., 3º En e1 caso de.que pór negligencia. 
del em}lleado uo se trasmitieren los 

'fofograloas reéifüdós! e1 rétniteute tetidrti . 
der~ho á exigir de la oficina respec-

Decreto Ejet;11i:i·1:o de 
de 1892, por ~z 
1"tH11i.'ltro I11ti:rino 
llfa·ri11a. 

. . ti,ia la devolución de lo que hubiere 
Joaqní_n Crespo, Jefo del Po,Jer Eje- p:iga,1o, previa. la pres~otación del recibo 

cntirn Nacioual, decreto : correspondiente. · 

Art. -1~ ~fientrns dura la :in~eucia del 4'? I.;as Oficinas telt-gráficas deberán 
dudadano geueral Manuel Guz1u:'ín .Alva- remitir meusnahi1ente á este :Ministerio 
rt>z, ~Iinistro de Huerra y Marina, quien nna reli1ción de los telcgram~s que 
pasa al Orienté de la Repúulica ·eu comi-. hubiere tra-,.;mitido, con expresión de las 
sión del EjecntirnNauional; nombro para snm!1S que hnbiere cobrado. 
desempeiiar intninamente el Ministerio 
de Guerra y M:irina· al ciucladano 
General Yíctor Rodríguez; Minist.ro de 
Fomento. 

Art-. '.!" El Miuist-ro <le Relaciones 
I nterioresqueda enea rgado de la ejecución 
de_ este decreto. 

Dado, firmado, sellado y refrendado 
en el . Palacio Federal en Qaracas, :'\ 
20 de diciembre de 1892 . ..:...Joaquín 
GreJipo. - Refrendado. - El Ministro de 
Rclm.:iones f.nteriores, León Oolina. _ 

"5338 

R.e.~olución del Ministerio de Correos y 
Telégmfos de 20 de <liciembre de 1892-, 
sobre orga11facwi6n del Telégrafo Na
cio11al. 

Estados Unidos de '\7euezuela.-Miuis
terio de Correos y Telégrafos.--Direccióu 
de Telégrafos.-Caraca.!': 20 de diciembre 
de 1892.-Resuelto: 

Impuesto este Ministerio de que en 
las oficinas telegráficás de la República 
no se cumplen estrict.amente ]as dispo
siciones" contenidas en el decreto de ocho 
de febrero del corriente aiio, sobre orga
nización del Telégrafo_ Nacional, el 
Ejecotirn N~cioual ha dispoest~: 

P Notificar i\ los Jefes de todas las 
Oficinas telegráficas de la RepúbÍica, -. 
que deben ]levarse los libros t,a]ouarios 
en la forma que e.stablece el citado· 
decreto y que cnalqoiéra omisión en e1 
cumplimiento de e.ste deber amerita 
la destitución del empléado infractor, 
quedando sujeto al juicio criminal corres
pondiente. .. 

2'?· Los empleados de las Oficinas 
telegráficas dárán recibo eó debida 
forma de los telegramas que se les confíen 

5° Aclemás ··de los registr.os que 
establece el decreto de 8 de febrero. 

. cada oficina llevará un libro dondé 
deberán copiarse íntegramente los telegra-
mas oficiales que reciban de las demás 
Oficinas, con expresión de la fecha r 
hora. de r~ibo. Para los telegramas 
part-iculares se · llevará otro registro 
en idéntica forma, en que deberá expre
sarse además la. cant,idacl que hubiere 
cobrado la. Oficina remitente. Dichas 
copias serán finuadas por el Jefe de 
Estación. 

6'? Cada \'ez que este Ministerio lo 
juzgue necesario ordeuará la inspecci~n 
de las Oficinas telPgráficas por ·medio 
de los Inspectores del ramo con el 
objeto de saber si se cumplen estric
tamente las disposkioues conteoidi1s 
en el decreto orgánico citado y en e.sta 
resolución. Dichos fospectores deberán · 
participar inmediatamente á este Minis
terio el resaltado de su encargo. 

íº La presente_ resolucióu se fijara en 
la parte exterior de las Oficinas telegrú-
ficas. < 

- A los efectos de esta resolución este· 
Ministerio ordenar:\ la impresión de los 
libros talonarios que crea necesarios, 
para ser distribuidos entre las oficinas 
telegráficas de la -~{!pública. 

Comuofquese y 1mb1íquese. --Por el 
Ejecutivo NaciQnal, J.. Pietri. 

5339 
.Resoluciones del Min·istúio de Guerra y 

M a.rina de 20 de diciembre di! 1892, 
·por las cuale.s se conce<len p_ensiO!le.~ 
'111ilita1:~ cí ,r,arias per1wiws. 

[l:i] 
Estados Unidos de Venezoela.-Miois-
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. nisteño de Guerra y Mariua.-Dirección 
de Estadistica y ContabilidtuL-Caracas: 
20 · de diciembre de 189t.-29~ y 34º-
Re<>nelto: · · • 

Lleno~ ·-comn ·mm-·sidcf pot"1a -s-~ffora-
. Dolort'-S Salvatierra de Reyes, viada del 
Capitán Tomás Reyei;; Piña!)go, los 
requisitos · establecidos por Ja ley de 
4 de jnlio· del año retropróximo sobre 
Pensiones militares, el Jefe del Poder 
Ejecutivo .de. la República se ha servido 
aprobar el informe <le la Jimta ele Mon
tepío en . q ne-_ se declara el derecho que. 
tiene la expre.c;ada señora al goce. de 

· la pensión mensual de (B. 180) ciento· 
ochenta bolírnres. · 

Expídasele la cédula correspondiente. 
Comuníquese y pnblíquese.-Por el 

Ejecutivo ~acional, M. G1umcín Al1:are:. 

-[2~] -

Estados Unidos de Ve.nezae.la.- i\ii, 
nisterio de Guerra y Marina.-Dirección 
ele Esladístioa y Contabilidad-Cardcas: 
·.!O ele diciembre de 1892.-29º y 34º-Re
suelto: 

Llenos ci.,mo han siclo por las· señori
tas Carmen, Triuiclacl y Josefa Morales, 
los requisitos e;stablecidos por la ley de 
.4 de julio del· año retropróximo sobre 
Pensiones (l1ili!:-'lres, el Jefe del Poder 
Ejecutivo de la República se ha servido 
aprobar el informe de la Junta de Mon
tepío en que se declara el derecho que 
tiene.u las expresadas - señoritas al goce 
de la pensión mensual de ( B 160) ciento 
sesenta oolivares. 

. E»pídaseles la cédula correspondiente. 
Comµoiquese y publíqnese.- Por el 

Ejecut,i,•o Nacional, Al. G1t...-111cín Al1;ar_ez. 

[3~] 

Estados Unidos _de Veneznela.- Mi
nisterio de Guerra y i\íarina.-D_irección 
de Estadística y Contabilidad. - Cara
cas: :!O de diciembre de 1892.-29º y 34º 
-Resuelto: 

Llenos colllo tia u· sido por las señori
tas Dionisia y -D~lfina Centeno, ~ijas 
del Capitán presbítero Diouisio Centeno, 
Ilustre Prócer, los requisitos estableci
dos p01= la -ley de 4 de julio del año 
retrol1róximo ·· :,0bre. Pensiones militares, 
el Jefe del Potler Ejecatirn rle la Re
p(Jh!icfl !>O h~ Eil'\fyi~Q :iprobar el in-

_ forme de . la .Junta de Montepío eu 
que se declara el derecho que tie11en las 
e.xpresatlas señoritas al goce de la pea 
sión mensual de (B. ISO) ciento· ochenta 
bolívares. 

_ Expídaseles la cédula correspondiente . 
Comuníquese y .publíquese.-- Por el 

Ejecutivo Nacional, ·,lf_,_ G11z111á.n Ali:a~ 
rez. 

(4!] 
Estados Unidos ele Venezuela. - Mi

nisterio de Guerra y Marina.-Direcci,ln 
de. Estadística y Qontabilidad.-Caracas: 
20 de- diciembre .de 1892.-29?- y 34?-
ResncJto: · 

Llenos como han sido por la seuor1-
ta Tomasa- Clemente, hija del Ilustre 
Prócer. General Lino Clemente. los 
requisitos establecidos por la ley de 
4 de julio del año retropróximo so
bre PP.nsioue.:; militare-'>, el -.JP-fe del 
Poder Ejecutivo de la· Repúhliéa se 
ha servicio aprobar el informe de la 
Junta-de Montepío eo que se de.clara el 
derecho qnc t-iene la expresaoa señori
ta. al goce de la pensión mensual ele 
(B. 800) ochocii:}utos bolh•ares. 

Expídasele la cédula corresponcli~nte. 
Coniuníqnese y publíquese. - Por el 

Ejecutivo Nacional, 111. Guzmán A.l,;a
rez. 

(5!] 

· Estados Unidos de Venezuela.-Mi
uisterio de Guerra y l\farina.-Jlit·ección 
de Estadíst.ica y Cont.abilidad.-Caracas: . 
20 de diciembre de 1892 . .....:..29° y 34~- Re-
saeltó: · 

Llenos co~no hau sido por la seiiora Inés· 
Centeno de Vallenilla, _yiccla del General -
José de Je.sús Vallenilla Cova, los re
quisitos establecidos por la ley de 4 ele.ju. 
lio del año i:etropró~imo sobre Pensiones 
militare.s, el Jefe del Poder l'Jjecutfro 
ele fa República se ha servido aprobar 
er informe de la Junta de Montepío 
en que s~ d~l_ara el derecho que tiene 
la expresada señora ~I · goce ,Je la 
pensión .mensn~l cle·(B. 2Gq) doscientos 
bolívares. 

Expíclascle _la cédula ~,r~::.pondiente. 
Comuníqun.se y pablíqnese.-=-Por el 

Ejecutivo. Nacional, ,lJ. G-uzmán· "Al1;a .. 
re;. 
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(6:1] 

. _ Estados Unidos de Veneznela.-Minis
- terio de Gne1Ta y Marina.-Dirección de 
_estadística y coutabilidad.-Caracas: _ 20 
de diciembre de 1892._:.29º y. 3-1"-Re-
snelto: · 

- Llenos como- han sido- por la señora 
_ A melia Rodríguez de Infante, viuda del 
-General Henriqne Idfante, los-requisit-0s 
establecidos por la 'ley de 4 julio del aüo 

-retropróximo sQbre Pensiones militares; 
el Jefe del Poder Ejecntiv~- de la Repú
blica se ha servido aprobar el informe 

-de la Junta de Montepío en qae se 
-.declaro el derechu que tiene la_ expre-
sada señora iLI goce de la pensión mens
snal de (.B. 160 ) ciento·- sésenta bolí
vares_ · 

Expídasele la cédÜla correspondiente. 
Comnníq11ese y_ pnblíqne~~-_:_ Por el 

:gjecntivo Nacional: M. Guzmán Af.vo
rez. 

· Estados Ui:Jitlos de Veneznela.-Minis
terio de Guerra y ?ifarina-.-Dirccción de 
Estadística y Contabilidad.-Caracas:-
20 tle diciembre de 1893.-'.?!I" y :Hº
Resuelto: · · 

Llenos como ha-n sido - por la seüori
·ta Josefa María Oala:liija del Ilustre 
.Prócer -de la. Independencia, General·_ 
Manuel Ua!a, los requisitos establecidos 
por la ley de 4 de julio del año re~próxi
mosobre -Pensiones militmes. el Jefe del
Poder - Ejecuti\"Q de la Rep6blica se ha 
servido aprohar ~l informe-- de la Junta 
de Montepío en que se de~lara el ·dere- -
cho que tiene la expresad~ s~ñori
ta· al goce de la pensión _ mensual de 

· (~ 400) cuatrocientos_bólívares. · 
. -

Expid~ele la .cédula correspondiente .. 
· Comnníguese · y públíqnese.- Por el 

~jec~ct-ivo Nm;ional, ll{. <Juziri.in Ah;~- · 
rez,.-_ . 

(8:1] 

jqlio · del año retrópróximo sobre Pensio
nes militares, el Jefe del Poder Ejecu
tivo de la República se ha servido apro
bar el informe· de hl' Junta de Monte
pío, en que.se declara el derec}!o qn~ tie 
ne la exprc.sadá señora al goce de la 
pensión meMstial de (B. 200) doseien
tqs· bolívares. 
··Expídasele fa ~duia correspondiente: 

-comuníquese y pnblíqnes~.- Por el 
Ejecntirn Nacion~I, M. Guzmán .Alva:
rez. 

(9:1] 

Estados Unidos -de Veneznela.-Minis
te.rio de Guerra y :i\farina.-Direccióu de 
Estadístic·.a y -Uontabilidacl.-Caracas: 

·20 de diciembre de 1892.-29? y 34?-
·nesuelto: - . 

Llenos como han .sido por el cmdadano 
General Pedro - .A,ntich, los requisitos 
establecidos por la. ley de 4 de julio 
del año retropróximo sobre pensiones 
milit:m~s, el . Jefe del Poder J<;jecutivo 
de la República se ha servido aprobar 
el iuforrne de- la Junta. de Mont.epío · 
-~11 que se. declara el derecho que tiene 
el expresado general al goce de la peusión 
mensual de (B. lG0) ciento sMenta bolí
vares. 

Expi~lal-\ele la corre.sponctiente cédula. 

· Oomui1íqnese y -pnblí(!ne.<;e.-Por .el 
Ejecutivo Nacional, itf. G-rizmán Al1:a
rez. 

[10~] 

&tail¿s .Uúidos de Veileznela.~~Jinis
tc1;0 de Guerra· y Marin-a:-Dirección 
de ~stadística y Contabilidad.-Cf.tt.c.as: 
20 de dicie.mlJre de -1892;-29° y 34º-Re-
snelto: · -

. lilenos como han ~do -por las señori
tas Trinidad Gerónima, -C~talina y Mer
cedes -Pompa, hijas del i1ustre Prócer 
General Gerónimo _Pompa; los -requi
sitos ·establecidos por la .. ley de 4 de 
juli9 del año retropróximo, s,ibre .Peo- _ 
siones .mili.tare.,;, el Jefe del _ Pode-r Eje-

·Estados- U uidos d{Venezu·e1; _ _:Miuis- l'ntivo de la Rfpúbliea se ha ·servido· 
terio_de _Guerra y M'arina.-Dfrecci->n de aprobar-el ·io_forme de la Ju.uta de Mon- . 
Es~dística y Uontabilidad . ......: Carneas: - tepío e~, que· se: declara el derec_ho que 
20 de diciembM d~ 1892.-29? -v 34?~ tiei:Jé -ias· ~iP.resadas señori~s al" goce· de 

. Re"'nelto_: · - · - • · la .p~fü1iól! -ineñsilal d~ (B. 400)-caatro-
.. ·1;1euos como han sido por·-¡~ -seño~ cié~~ ~lívares: :- ·. . _ 
"- Carmeú PlanRS- tle Cabrales¡- los· requi-. ·ExpW.~esJ~,~~a ~rrespondien~e . 
. i;itos establecidos por la ley ·e!~ !L~e -- Qom~íq!lese·- y pobliqoese.- .- Por el .. .. ~ .;- -.. :. . - - . . 
,_ TOM0XVI-32 
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Ejecutirn :N'acional, M: Guzmán Alra
rez: 

5340 
Resolución del Ministerio de ·obra." Pú

blie<ts de 21- de· cl:iciembre de ISH2. · 
que dispo11f la perforación de seis pO:. 
$OS a·rtesit111os en la. República. 

Estado~· Uuitlo;; ele Venczuela.-Mi-
11isterio de Obras Públicas . .:._Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos. 
-Caracas: 2l ele diciembre de 1S92.
~º y 34º-Res!lelto: 

El .Jefe elel Poder Ejecutivo Xacio
Ha!, co11 el pro-11ósito de estableen en 
Venezuela el sistem11 · ele los pozos ar
tesianos, que en muchos países vienen 
empleá111lose con _ los resultados· más 
satisfactQrios para el abastccimieuto de 
poblaciones y pa~ irrigaciou_es, re
sup.Jve: 

1'? La pe1-foracióu simultáuea de seis 
J>ozos artesianos: u no en .A ragua de -
Barcelon:i. otro en Calabozo. otro 011 

Qníbor, otro en ~faracaibo, ot-ro en Pam
patar y otro en no punto de la p~níu
snla de Paraguaná._ 

. 2º- Estos pozos serán ·de ,0 einte cen
tímetros de diámetro y llegarán si fue
re necesario hasta 1111a profundidad de 
1losr:ientos metro~. 

3º Para cada pozo :;e ll(•mbrará uu 
Ingeuiero que. :rnClte diariamente y ·co
leccione por triplicado las diferentes 
clases de tierras y de rocas que rnya 
atrav8!?ando _ en la perforació1i, y la 
altura de miela C.'lpa, á fin de que al 
terminar el trabajo sea dibujado el cor
te geológico correspondiente á caela 
pozo. 

4º Celebrar los com•enios que füe
ren necesario~ para la ejecoci'5n . de· 
PStos pozos con la Compañía. Pierce 
Artesian. a11d Oil Well Supply, de Nueva 
York. 

Comuníquese y pul,!íquese. - Por el 
Ejecutivo Nacional, Jesús Aftt-ñoz Té-
bar. · 

5341 

Resolución del Mi11isterfo de Hacienda 
de 21 ele diciembre de 1892. sobre ad
judicación.de confTabandos: 

Estaclos '!:hiiclos_qe Vep~~µela.-Minis .. 

tcrio de Hach}ncla y Crédito PúbliCt,.
Dirección de Aduanas.'- Caracas: 21 tle 
diciembre 1le 1S92. - Resuelto: -

Dispon~ el Í'}jccntivo- N:~cioual qu~ 
tanto el valor cle}os objetos apreheuó
dos de couLrabanclo por cualesquiera de 
los ·empleado;¡ superiores y subalternos 
ele la A.dná,m respectiva: en el ~jerci
cio de -sns funciones. iuclnsive eil los 
actos tle réconooiu1ie11to·: como el mouto 
de las demás penas q1Íe en los cm;o;; 
de comiso. se imponen á los· cuntr.1v~11: 
rore.,. de conformidad con la Ley .XX 
del Úódigo tle Hacicucla, _se a,ljudiqnen 
así : 

El SO pg . para el .Fi~co; y el 20 
. p:. para los cabos. celadores; patro

nes y bogas qnc ha~·an denunciado el 
contrab::udo ó intcr,·enido en la apre
hensión. cuando ésta se haga eu el 
puerto;· y cu.ando se hiciere fnéra · de 
él, - el '70 pg. y el 30 pg ·; re.<:pectiva
mente. 

La distribució11 se hará en propor
ción del sueldo ele qu·e ,lisfrnta cada 
emt~leaclo. 

Qu~dan así modificadas l:Ís disposicio-
11~ de la Ley XX del Cóclil!O ele Hacien
da relativa á la- distribución de los 
comisos, cutre • los empJc.,tlos de 1:i 
Aduana. 

Comuníquese. y p11l,líq1iese; - Pur el 
Ejecutivo Nacional: J. l'iel:ri. 

5342 
Co11t·rato de 21 de diciembre de lS!l2, c.e

lebrado entr.e el Miiii.stro de Obrn.~ 
Pública.s ·y el doctor Ahjan<lro Á'llllm
de, represe11tm1te éste de mm compa
fiía anónima ele Maracaibo. 

El Ministro de Obras Pítblicas tle los 
Estado:; Unidos de Venezuela, de!Jitla
mente autorizado por el Jefe del Po
tler Ejecutivo .Nacioual; _por una parte, 
y por la ·otra el Doctor Alejauclro An
drilde con poder suficiente couferido por 
los señores _Carlos Witzke, Karl i\leyer, 
Benito R<mcajolo, Con~tantfoo Gerardo 
Pin~o, Julio A. de Lima, Alberto 
Estrada y Roberto W~ll?Ou, constit.uitlos 
en Directorio por gran número de co
merciantes de la ciudad de Marncaibo, 
de una -Compaüía anónima forijlada en-· 
dicha ciudad con el objeto á que se re
fiere el presente documento, han con
yeni~o .e~ ·el siguient~ .Cllntrato; 
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v~por. El edificio ele l.i .Aduana maff 
tima se entregará con el mobiliario CO· 
rrespondiente, y en el de los sot('.eha
dos y salón indicaclo, la Compañía ins
tará y costeará nu bneu alambrado. 
Todos los edificios indicados se pinta
rán al óleo. · 

Art. 1~ La Compafiía anóuimaiudica
da, se obliga: 1° á construir un malecón 
de· cimento romano que partiendo f~n
te á la ca1le de Colón se prolongue por 
cincuenta metros hacia el Sud, luego 
cien metros hacia el Oriente: luego se
tenta y cinco metros hacia el Sud. luego 
ciento quince al Oriente y de esté pauto 
al Norte hasta ta orilla del Lago freo- .Art. 3º El Gobieruo cederá á la Com
te á, t'.1 calle del Obispo Lazo; según se ele- pañía el dominio y propiedad del edi
termma- en el plano que reposa en el ficio en que. están hoy insta1adas las 
?iliuisterio· de Obras Públicas: 2'! á re- ofic\nas de la .A.c~aana- marítima. De 
llenar sólidamente el- espacio 'compren-- a~aerdo con_ !º ch_spuesto e~ la reso~u-
dido. entre el ·malecón indicado y la 9¡_.¡. . c1ón d~l M1mster10 de _!famenda de _g 
Ita clel Lago¡ 3'! ·;'Í, construir en la su- de nov1ei1~b~ de este ano, por 1~ cua1 
perficie que resaltará de este relleno. e1 comerct0 J _1os cal'?teros de oficio ha
un edificio cai>az para ta .Aduana Ma'. r~u su trabaJo parttcnla_n,neute; se<:<>n· 
rítima y para el Resguardo Nacional. nene _en que la Compa!11a COJ?tI-at!?ta. 
un salón y dos sotechados para la car'. org'.'mzar~ y tendrá _baJo su d1recc1~m, 
ga y descarga du tos buques¡ y otro régim'?u J de1~euden~a, por el térmmo 
salón con destiuo a1 depósito ele mer- de vemte y cmco_ auos, la caleta del 
cancí~s tle ·tránsito¡ 4~ un algibe cnya p~1erto el~ i\Ia~raca1_bo, nombrando el Go
capac1dad ·sea por !o menos de ciento b1erno_lo,,. respectivos Jefes .C?n el ~a
veinte mil litros¡ 5° á demoler ta peiía rácter de _Inspect?res de pohc1~,. segun 

-.nhogatla conocida con el nombre de "La lo _determma_ la ctt.-ic~a resoluc1011. La 
Laja", to suficiente para que no sea un tarifa para· ~os tr~baJos d_e la cal1;_t.'l se, 
peligro para ta uaveuación en uin!!'una r~ la que n_ge de:sde ~l ano do:: 188.'3; pu-
época del aiío. º "' cheudo rebaJarse segun l:is c1rcnnstan-

90 eias, y ele acuerdo el Administrador _de 
-~rt. - . Los malecones l~eben ser ~ous- . la, Adfü,na con el comercio de la plaza. 

trmdos con espesor suficiente segun su Los capataces y peones ganarán los mis
altnra, y de modo que puedan atmcar mos jornales que hov ganan. 
á ellos los buques dn mayor calado qne • · 
entran á dicho· puerto. Todos los edi- .Art. 4? El Gobierno Nacional permi-
ficios á que se refiere el artículo ante- tirá. libre de derechos c1e .Aduana. la 
rior serán de coustruccióu sólida: y ele- introdución de los materiales, máqui
gaute, por el est-ilo de los que hay hov nas, enseres: herramientas y demi\s ob
cou igual tlestiuo en Puerto Cabello. jetos que sean ·necesarios para la ejecu
con ·armaduras y- techos ele hierro, pa'. ción de las ól.iras indicadas; previos los 
redes de lad1;11os y pisos de cimento regni_sitos de Ley. 

· romano suficientemente resisteutes pai-a Art. ,:;º Ni el Gobierno Nacioual. ui la-
el objeto á que son dest.inados. El edi- compañía coutrat.ista t>odrán cobra'r,. du
ficio destinado á Aduana y Resguartlo. 
descausará sobre fuertes cimientos dé ··rante los veinticinco aiios que se fijan eu 

, . el presente coutrato, impuesto alguno 
mamposterias-y tendrá en conjunto ocheu- por at-raque de los buques al muelle ó 
ta metros ,te largo y veinte de ancho. · 
Los dos sotechados con armaduras. te- malecón, por piso de muelle, lanchaje; 
c~os y colnmn:is de hierro, Y piso's de ni por otro respecto; á tiu de qne el co
cimcnto romano, ttmdrfi cada uno sescn- mercio y los pasajero~ al.torren íntegra
ta metros de largo y diez metros de an- f!JCDte cuanto gastan hoy_ en lauchas y 

.cho .. Los. saloues con armadura y techo botes para embarcar y desembarcar sus 
de h_1erro y paredes corredizas de hierro personas y equipajes y los cargamentos 
galvanizado cou piso ele cimento roma-. de importación y exportación. 

·no, tendrá cada uno sesenta metros de Art. Ci'! Las obras mencionadas serán 
· largo y doce met.ro:-: de aucho. En constrnidas en el curso ele tres· años. 
lo,;"salo_ues di! la .Aduana y en el so- que pri!lcipiarán á contarse 'desde el 15 

. techado del . Sud: se cólocaráu . cuatro de enero iie 1S93; pero la compañía 
·romanas de plat:iforma, y conveniente- empresaria se ~ompromete á terminar y 
mente colocadas en diferentes puntos. entregar al Gobierno N:icional · dentro 
·tres grúas para la c:nga y ·descarga dé diez y ocho meses, contados desde el 
los buques., una de las cuales será de mism_o 15 de enero indicado, el edificio 
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_ imra 1a · ~doana _mo.ritima y el Resguar
do Naciooa1. -

Art. 7° . ·Si la ejecocióo de_ las obras 
de qQe hab1a el p_resente contrato sofriere 
demora ó .ioterropciooes-por cansa-ele 
fuerza mayQr: el Ejecutivo Nacioua1 com
peusnrn e1 tiempo - perdido con prórro
gas eqoivatentcs .. 

Art .. S':' Este. contrato po<!_rn ser tms
pasado, previa 1a aprobación del E1ecnti
vo Naciona1, á otra persona ó ·á, com-
pafiías nacionales. · 

Art. 9° La.<; dadas ó·controversias qoc 
puedan suscitarse por virtud d~1 presen
te contrato · serán resueltas por ]os Tri
buna1es de ]a -Repúb1ica, de conformi
dad con 1as leyes ~·}gentes. 

Del preseu"te contrato sé hacen y fir. 
man, pnra un . solo efecto: dos ejempla
res de un mismo tenor. en la ciudad de 
Caracas, á veinte y uno de diciemlire 
de mi] ochocientos noventa y dos.
Jesús 1lfüiióz Tébar.-Alejandro A11drade-

5343 

Resoluci6n tlel .Ministerfo de Hacienda 
de 21 de diciembre de 1892, sobre atri
bucwnes de la Tesoreria- Nacional. 

Estados ·Unidos de Veuezuela.-Minis-. 
terio de Hacienda y Crédito Público.
Dirección del Tesoro.-Caracas: 21" de 

; diciembre de 1892. 

Eu· obsen'ancia ele I,> ·dispuesto por 
.el articulo 3° del Decreto Ejecutivo de · 
11 de noviembre último, por e] cual 
fueron . reducidas Jas cuatro Te.c;orérías 
existentes á una ·sola bajo el nombre 
de Tesorería_ N3c~ioo_al, se resuelve: 

Arl; 1 ~ · Son funciones de la Tesore
ría Xacfooal ]as .sign!eu·tes: 

L·as · atribuidas á la Tesorería dél Ser-· 
_vicio Público por la ley XIII de] Código 
de Jla~ieilda. 

h-uecióo Púb1icn,· creadas por el ya ci
tado decreto ele 2í de junio de 1SS1, 
dependei1 .hoy, en virtud de la prese11-
te rcso1oción, de 1a Te.sorerja Nacio(Ja]. 

Art- 2':'. La Te.sorería Nacional será 
servida por un· _Tesorero, un Cajero, 011 
.Adjunto :\-la caja,_ on Tenedor de libros, 
cuatro adjuntos á fa cuenta, dos Li
qoidadore.s, dos adjuntos á la liquida
ción,. dos o6cia1es de número y. un ar-

._cbivero, quienes disfrutarán mensual
mente de ]os sueldos qoe · füe la Je.y 
de presupue_sto. 

.A.rt. 3~ Las· cuentas ele 1a Tesorería 
Nacional se· llevarán' de conformidad 
con las _ dlsposiciones 'f'igeutes sob"re 
coutnbilidad fiscal.. 

§. Los 1ibros de la Tesorería Nacio
na1 serán rubricados. y fo1iados por el 
Presidente del Tribuna] ·de. Cuentas. 

Art. 4':' La Tesorería Naciona1 abrirá 
so cuenta con fecha 9 de octulire 111-
timo, é incorporar~ en ella:· tanto las 
operaciones que baya· hecho desde en
tonce.s. como las existencias de -las ex
tinguidas Tesorerías del Servicio Públi
co: de Crédito Púb1ico, · ele Obras P(1-
b1icas. y de Instrucción Púb1ica, debien
do· cortarse dichas cuentas, elespués de 
haber1as · liqnidado basta el día 7 de 
octubre de este mismo aüo. 

.A.rt. ·4':' Los Arcbi\·o~ de tocias ]as 
Tesorerías suprimidas· constituirá 11, in
corporados por iñYentario, el Archivo de 
fa· Tesorería :Nacioo~l: 

Por ·e) Ejecutivo Naciona1, ·J. Pietri._ 

· 5344 

Exequátu·r expedill-0 al t:iutladw10 Fi-an 
cisco de .A.-rred-01id-01 el 22 de tliciembre 
de 18~2, romo 06nsul general· tlel Pa
rogúay en G_a·racos. 

Estados Unidos de Veoeznela.-.\linis
f.ei-io de Relaciones Exteriores.-Dircc

Las que -cor~ponden á la T~orer-ia ción .de Derecho Internacional Privado. 
dé·· Crédito Público por - _el decreto de. -Caracas: 22 ele diciembre ele 1S9:!.-
30 de· noviembre de _1872,- sobre Crédito ..... · · ·->Ao 

P.úbl. ·s ·, 8ª t' 1 1- i,;..,º Y ..rt. a ,co, ecCJon . a_r ·ICU o !J. . _. . . : •. 
· . ·. ··.·. - • Nombrado el cmdaelano Francisco ele 

.·La~. ~1~a~as_'á la.-Tesorena de I~.- · Arredon<Jó, .Cónsul geueral Ae °la H.e
_.trn<:C:16.0 Pftbhca _por_ e1- dec~to -ele ... 1.. púb1ica· de1 P~raguay en Caracas, se Je 
,:.d~ Jnrno ~e _1~1 qoe la CFOO, Y ha expedido .lioy el exeqnát.or corres-

. Las señ~adas_á la·T~orería de·. Obras ·poodiente. . . 
, Publícas por. el decreto de. la misma . . _ : · _·p_ Ez"equiel)wjlUI. 
: f~ha~por· el ·.cual _fué e.-;tabfo~idá... ·. · · 

·f 418 T~rerías Sntialtemas de_Ins-
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5345 
Exequá.h,r expedido_ al ·cimfadmw To-· 

-más_ ~ A-r-redo-iuló -y-·Betáncou rt, el-
22 de "diciembre de J 892. wlio l'ice
cónsitl de~ I'arogl!llY ~l Po ruca.". -

Estados Unfdos de Vei.ez~ela . ....:...Minis. 
terio de · Rélacióñés· Ext-eriores.-Di"ree. 
ción de Dereéhó-lnteruaciona-1 Privado. f 

~Caracas: 22 ·c1e · diciémbre- de 1892. -
29° y 34° 

Nombr:ufo el ci udadarió ·Tomés de 
.Arredoodo y Betanco11rt, , Vice-cónsul. 
de I~- R-epí1blica del Paraguay en Cara
cas, SP. le ha exp_edido hoy el exequá-
tur correspondiente.. _ 

P. Ezequiel R<>jas. 

5346 
Re.~oluci6n clel .M-i11isterio de Oorreos y · 

Telégrafo.~ ,le 22 ,le diciembre de J 892, 
,w1pliamlo lct iml·icaci6n de las perso
·11as que p11e<lt:1i hacer ww oficial <lel 
Telégrafo. 

Estados Unidos de Venezne.la.-~li
n!sterio de Correos y Telégrafos.- Di
rección de Tclé~fos.-CaraCHs: 22 ,le 

·éliciernbre dP- 1S9:3.- R-esuelto: 

Por c.fo,posición del Ejecntivo Nacio
nal, se- hace ·extcnsiila hi facultad ele 
UAAr el Telégrafo, con car,foter oficial¡ 
{~ los Fiscales y Tesoreros de Instrucción 
Pública y espcndec.Jores ·de estampillas; 
siempre que traten sus despachos so
bre asnutos rel:tcionado:; con las fon- . 
ciones d(-c su cargo. 

1 ·om1111íq11ese y publíqaese.-Por el 
Ejt•cnt.ivo Nl!cional; J. -Pietri. 

5347 

Oo11trato celebr<ulo en ~3 <fo dfoiembre de 
189'.?-, por los Ministros ele Relaciones 
Interiores ·y de Obra.,¡ Púlilicas, con el 
ci1ulada110 General José Trinidad 
_ilfadrfr, para la ca11ali.zac:ión y 11ave
gació1i ,M río Tocuyo. 

General León Colina, MinistrQ_de Re
laciones Interióres y Doctor-_Jesús Ma
iioz Tébar, l\Iiuistro de Obras Públicas 

.de los Estados Unidos de Venezuela, 
suficientemente autorizados poi- el Jefe 

c!ef Poder. Efeéotivo Nnciona( por qna. 
parte, y r<•r:_ la. otra José_ Trinic.lad l\fo
rlriz, e11 representacióu de sa_s prop~os de-. 
rechos, !Jan celebrado el siguiente con. 
trato: -

Ai-t- l'..' El G~ncral José Trinidad 
· !I adriz1 ~OS - asociatfos, cesiooai'iOS Ó 

causahabientes, se comprometen .solem
nemente á."c:analizar :r" !Jacer navegable 
el río Tocuyo, que corre en parte ent,rc 
los. Est.1dus lr,na y Falcón, desde su 
desembocadur~ en -el mar.· entre '=Boca 
de~·mánglen, "Cayo· BQrrác~11" y la "Eu
s1:nada. de C11are1 ó hast..'I un pnnto de
nominado ''El Salto_ del· Piablo", doorle 
sea _ne:cesible i\ la _navegación, y de este 
punto pmliendo establecer· trasbordo por 
tierra para· e1ilazar esta navegación, con 
baques de ITI600f _ calado Ó de· CHUa)ete 

_en el Alto Tocuyo, ó· sea. del "Salto del 
Diablo-"' para arriba, y -e11 m~. tn1yect~, 
á partir de su desembocadura en el 
mar, de doscientos cincuenta kilómetros 
más ó meno¡;; y por ,tonde mejor acon
~eje el estudio científico. 

.Art. 2º José Trinidad Madriz, sus 
asociadQs, cesiouariós ó · causahabientes, 
se comprometen á establecer uua líuea 
de dos vapore.:. fluviales, por lo menos, 
para el · servicio de trasporte de dicho 
río. los cuales tendrán un calado des-

· c1e · nao á cuatro piés, y tamhiéa mm 
ó más lanchas de vapor que sen•irán 
para hacer el tra~porte de dicha. boca 
del río del Tocuyo á los paP.rtos ele 
Puerto Cabello y La Vela, habilitado_¡; 
para la exportación é importación, sir-

. ,·iemlo dichas lañcbas para_ el ·servicio 
de correos del Gooierno, - qne lo hará 
gratis. 

Art-. 3" ~a canalizáci_ón y navegació::i 
indic..da· deberá e.c,tartermiuarla c.lentro 
del- trascurso. de tres · aüo_s, . contados 
de.,;de· el día en que este contrato sea· 
aprobaclo legalmP.ote, y~ - po1lrá_11 em-

. pezar los t.rabRjos de estudi9 hidrográ-. 
fico, - e.t-c., tan pronro .esté publicado_ en 
ta· Gaceta Oficial,; y al vencimieuro del 
mismo lapso de ·tiempo dP.be~ también 
estar establccidó y en servido el primer 
vapor; pero si por causas iud('.peml ien -
tes de_ su· voluntad no pudiere el con
tratist.a <;timplir diclias obligaciones en 
la forma y ténni_aós -e~presados, el Eje
cutivo Nacional le otorgará una-prórroga 
de .nn año. · 
.. Art. ·4.__, -El co~tratista, sos ~ociados, 
cesionarios_ ó caai;ahabientes fijarán de. 
acuerdo coñ el Ejecµtiv:o Nacional, la 
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tarifa pérmaneñte ·de -fletes y pasajes, 
bien entendido qne en- ningún caso se 
podrá establece~ en. ella ·que; por fletes 

_ del Salto del r10 del To":uyo ósea des
de donde esté corriente la navegación á 
lo_s puertos de Puerto Cabello y La 
Vela. se cobre más de seis bolívares 
(B. G) por cada cincuenta kilos (50 ki
los) t.le mercancías y "frutos qne ae im
porten ó exporten: por pasaje.de primera 
clase diez y seis bolívares (B. 16:) y de 
segunda clase diez bolívares (B. 10); 
con derecho los pasajeros de.llevar cua
renta kill•s (40:·kilos) de equipaje los 
d~ primera clase:' y veinte y cinco kilos 
(25 kilos) los de segunda clase. 

Art. 5'.' El -Gobierno Nacional, pre
,,ias las formalidades que establece el 
Código de Hacienda, permitirá la intro
ducción. libre -de derechos de aduana. á 
las maqui_narias, útiles, herramientas y 
demás enseres que se necesiten para los 
trabajos de canalización y narngación, 
así como para J:¡ constrnceiñn de los 
nrnelles; almacenes, depósitos y demás 
obras qne necesite la empresa para su 
desarrollo útil. 

canalización_ y navegación, edificios, 
muelles etc~ etc., como también para com

. bnstibles de~I&-; maquinari_as, etc., etc. 
.Art. 9" De los terrenos baldíos ubi

.c_ados en-'ambas márgeyes _del río Toca
yo; ·y en el -trayecto navegado por José 
Trinidad Madriz; sus asociados, cesio
narios ó caus~habieot~, para que puedan 
cultivar y explotar,_ .. el Gobierno Nacio
nal le éede desde ahora Ja posesión 
y dominio útil, durante el lapso d~ la. 
concesión, adV!rtiendo que los dichos 
dominio· y posesión· no podefln tener 
efecto sino sobre una faja. de terreno 
de mil metros á_ cada una y otra mar
gen del río- y en la extensión de_ di
cho trayecto, pudiendo los contratistas 
establecer tranvías de vapor ó car1·et.e
ras para enlazar la Jtavegación coa las 
minas ó Jugares productores, facilitando 
así la_ exportación de dichos productos 
por esta vía ·fluvial. 

El General Madriz. sus asociados. 
cesionarios ó causahabientes. destinaráJÍ 
cou preferencia para los inm'igrados qne 
el Gobierno iotrodnz~ en aquellas re
giones, los terrenos incnlt9s que no ne
cesite la empresa para utilizarlos en.su 

Art-. 6'.' La duración de este contmto beneficio y desarrollo: pero esos iumi
será de ciu_c_uenta :1"?s, durante los coa- 1 grados se tendrán en 'calit.lad de colonos 
les el Gobierno Nac1onal no concederá dependientes de esta empresa. 
á, ninguna otra persona, empresa ó com- A 10 E 1 - d 1· 
pañía- loe.al; nacional ó extranjera el de-1 __ rt.-_- · · 0 os_ vapores_ e . ,i co~-
recho de navegar el río Tocayo. sea por pama ~~ tras_portará gra~,~ la corres
hoques de vapor ó· por buqué;; de vela.· pon~euc1a ~fic!al; los com~s,onados ~el 
ó de re.mo. G

1
"ob1erno N_a~10nal ~y ltos_ Jefestady oficta-
es en sernc,o ser .. n -raspor os por 

Es de _advertir. que p_asados los· pri- la mit..'ld del precio de tarifa; y la tro
meros vemte y cinco anos, que son de pa por la tercera parte. pre\'ia orden 
exclnsirn pri\'ilegio, el Gobierno Nacio: der Gobierno expedida· por el Ministro 
11al podrá después cobrar uu derecho respectivo. Los elementos de guerra 
módico de ua\'egacióo sobre los buques pertenecientes al Gobierno general serfü, 
de vapor que na\'eguen _ dicho río, sin trasport.'ldo gratis. 
perjuicio de los rlemás derechos de 1~ .A t 11 J sé Tr" ·d d M d · d -~ . r .. . o llll a a r1z. po ,,. 
empresa. traspasar C'-Ste contrato eu todÓ ó en 

Terminado el •lapso de cincuenta- años; parte, y organizar una ó 1ñás. compa
la empresa, con todas sus pertenencias,· ñías_para su ejecución. Para el traspa
pa~rá á ser propiedad de la Nación. so se necesita pre\'io aviso al Ejecuti

vo Nacional, por órgano del ~Iinistro 
respecti \'O. . 

Art. ·í'.'. La empresa no podrá ser gra
vada con impuestos ó contribuciones 
nacionales ni locales durante los cin
cuenta aüos expresados ea el artículo 
aote1ior. 

Art .. Sº El Gobierno Nacional conce-
1te al contratist..'l, sus asoci34los, suce
sores ó causahabientes el derecho de 
cortar en los terreno¡; baldíos situados 
en :imbas márgenes del río Tocayo, las 
maderas necesarias.para los trabajos de 

Art. 12. De conformidad cou el ·ar
tículo 34L del CMigó ele Procedimien
to Civil, Libro 3º, Título ~º, las contro
versias y dudas .que ocurra_n entre el 
Gobierno _ y -los contratistas, ó entre 
estos y particulares; ya seau naciona
les ó extranjeros, serán comprometidas 
en -árbitros arbitradores de acnerdo con 
el artículo 348 Ue.1- Cóllim> citado, de 
modo. que tales contr-oyersias serou sus: 
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·taudadas ·y decididas de acue~lo con 
tod~ las prescripciones qoe sobre ar
bitramento establece la ley · de la· ma
t~ria. 

En todo caso el presente coutrato_ nó 
cla lugar á reclaruaciories iutero~cioua- · 
les. 

Hechos tre,; de uu tenor para uu sólo 
efecto en Caracas. á 23 rle cliciembre 
de lS!l~.-Leó,, Óolina.--Jesús ;lfoiioz 
Tébar.-José T. Jl<tdriz. -

5348 

lle~ol11ció11 del Mi.11i.sterw de Obras Pú~' 
blicas de 28 de d-iciembre de 1892, 
aceptmulo wur proposici611 del ciuda
<lc1110 Rafael Octa·vio Marccino para 
co11strui:r ·u11 Acuéd11cto ~n Caníp""º· 

Estados Unidos de Venezuela.- Mi-
nisterio de Obras Públicas.-Direccióo 
de Vías de Comunicación y Acueduc
tos.-Oaracas: 2S de diciembre ele 1S92. 
-R~uelto: 

Considerada en Gabinete la proposi
ción del ciudadano Rafael Octavio Mar
cano para la construcción del A_cue
ducto ele e :arúpano en los téro:iioos si
guientes : reparar la represa existeute 
y ponerle compuerta de . hierro y cola
dor; fabricar d de.:.areoador cou su co
lador y compperta para la limpieza; 
reparar el estanque de distribución exis
tente, cercarlo y techarlo; colocar seis 
mil uoveci.eotos sei-. metros ele tubos 

. ele quince centímetros de diámetro in
terior y de doce milímetros de espe
sor, dos mil ciento setenta y cuatro 
metros de · tubos ele diez ceutímetros 
ele diámetro iñterior y diez milímetrós 
de espesor y mil doscientos cuarenta 
:r dos metros de cinco centímetros de 
cliámetro iuterior é instalar siete foeo~ 
tes públicas en la población; todo. de 
acuerdo con los plauos y especificacio
nes que reposan en el ·.Ministerio de 
Obras Públicas, el Ejecutivo Nacional 
ha tenido {i bien re.sol ver: 

l º Aceptar la proposición d~I ciu-
_ dadauo Marcaoo por la soma de cie!]to 
noventa mil trescientos treinta y tres 
bolívares á que monta el presupuesto 
.npro!:>ado por el lliuistcrio de Obras 
Públicas .para esta obra, la- qoe· debe 
entregarse coocl_nida en el térmiño de 
seis mese.s á contar desde el próximo 
ínarzo1 pára cuya fecha. se calcula lle-

garán ·los tubos y demás accesorios al 
puerto de Carúpaoo. 

2° Nombrar Junta iuspectora de los 
t,ral;lajos del Acuedu~to al Administra
dor dela Adoaua de dicho puerto, al 
Interventor de la m°isma y al Inspector 
de o!Jras públicas. · 

3° . .Pagar al ciud&da_µ_o .Marcaoo la 
sum~ presupuesta- por quincenas de 
á diez mil · q!-]ioieotós bolívares. cada 
ona á contar rlesde el entrante enero, 
siempre que los~. informes de la- .. 1 unta 
inspectora y del Director científico, que 
también ·nombrará este ·i\linisterio, sean 
satisfactorios sobre la ejecución de los 
t~bajos. · · 

4° Permitir la int-roducción libre de 
derechos de Arluaoa. de los instrumen
tos y de!llás útiles para el Acueducto 
de Carúpaoo, previo el cumplimiento de 
las formalidades legales. 

Comuníquese y -publíquese . ...:.. Por el 
Ejecutivo Nacional, Jesús Jlf11fioz Té
bar. 

5349 

Resolución del .ilfin·isterio:·de Guerra y 
. Marina-de 29 de· diciembre_ de 1892, 

que' s11spe11de los efecws de la Reso
hició11 de 6 <le diciembre corriente, 
_sobre céd11las de montepío. 

Estados Unidos de Vene:-mela.-Minis
terio de·Guerra. r -;\iarioá.-Direccióo de 
Estadí~tica y _Oont-abilidad. - Caracas : 
29 de diciembre de 1S9~.-29" y Uº- Re-
suelto :· . \ . . . 

· · .Por disposición del · Jefe del Po
der Ejecutivo, se suspenden los ,efec
tos ele· la Resolución del. 6 · de los co
rrientes sobre exped~ióo ·de las cédo
las de .Montepío, en tanto que la Juuta 
de Montepíos Mi.litares examina de nue
vo -los expedientes res1~tivos y pre
senta informe,. bien sea ratificando el 
ele la anterior_ Jauta, ó bibu~ formu
lándolo de rluevo0 Quedan comprendidos.. 
en esta Resolución los expedientes.res- · 
pectivós de los cuales -·se ha expedidó 
la-_ cédula correspondiente, y _por· tanto 
DO se .. hará· el pago ·de ºninguna. pen
sión tnieotras· no se expida nuev:\ _ cé-

·dnla, :conforme á lo dispuesto en esta 
fecha.. La· J·uota de Montepíos Milita
res, estudiará con preferencia aquellos 
ex:pedieut~ que h:iyao . sido i1;1forq1~ 
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dos por ia anterior ju_nt.~ -y sobre El :Ejecafü,o NaciomJ ·concederá lá · 
los _ctiales se h~ya expediqo ya ·Ja· ·eé- ·e1cencióo de derechos de Aduana y la· 
dala-- legal. .. _ · · mita_d del flete por los {erroc_arriles de 
.· Coiniíníques~ y pnbiíqnese,_:_ Pl>r ·ei la_ Repúplica . para los útil«".~, .berra-a 
Eiecut-irn Nácional, v. R-Odriguez, hlienta y_ ~ás elementos que s~ ne, 

'J cesitai:_en para la construcción de 1~ 
carretera,' pre..,;a especifica~ión de di, 
chos objeto~ y la ·ap_roba(?ión del Ge,; 5350 

· bieruo. ·. 
ResoluciólÍ. clél Mi11ist~rio ele Obras Pú- . Cobioníqnese y ·µoblíquese.'- Por el 

l
b licas de_29 de diciembre de l~~·

6
2, 1~:l · Ejécotivo ·Nacional, Jesús iJfu,íoz Té-

a que se a~ta 1111a prQpOSt(!l n <w; bar. · · 
ciudadano Apeles Pereira para co11s- · 
truir 11na carretera entre Barquisi-
1neto y Garora: 

Estados Unidos de Venezuela.- Mi
uisterio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías· de Comunicación v Acooooc
tos.-Caracas: 29 de· diciembre de 1892. 

5351 

Resolución del' Ministerio de Hacie11dá 
· de 30 de diciembre de 1892, sobre 
. t·rasb_ordo -ele merca11cfrt.s · en Gura-

• zao. 

-29º Y 34':'-Resuelto: ·Estado~ Unidos -- de·--,'enezue]a.- Mi·· 
Considerada en Gabi~et~ la _proposÍ- uisteri,·, ele Hacieudá y Crédito Públi

cióo del ciudadano Apel~s Pereira: ea que co.-Direccióu de Adoanas.-Carac-as: 
se compromete á construir por la suma 30 ·de diciembre de. 18!]2 . ..:..Hesuelto :_ 
de trescientos veiate mil bolívares un . Dispone el Ejecutivo Nacional que 
camino carretero entre Barqoisim·eto Y ·desde el lº de marz-0 próximo en ade
Carora, bajo las siguientes base:;: )ante, los frutos, m_ercaderfas y efectos 

Apeles Pereira se compromete á_cons- procedentes de los Esfa<!oi; Unirlos de 
truir- una carretera entre Barqoisimeto - la .América del Norrte ó de Europa,_ 
y Carora con un puente de -hierro so-· que por venir destinado:- -para pnertos 
bre el río Tocayo y poeptes de madera occidentales de la República: á donde 
sobre todas las quebradas qñe at.ra- no han de llegar los buques que los con
viese, cuyos planos y el dP. todos ·los ouzcaó; tengan que trasbordarse en Cn
pnenres que se construyan serán remiti- razao para seguir después:\ so destino, 
dos á este Ministerio para so aprotiacióu; se consider~ como procedentes de dicha 
dicho camiuo tendrá en toda su Ion- isla, para los efectos del pago de los de
g1tlid por lo menos seis m"etros de au- rech·os de importación; que.dando en este 
cho, i.:os pendientes no excederán rlP-1 pnnto derogado el Decreto 'Ejecutivo de 
5 pg , y en. todo so trayecto ha b1·á :!6 de enero-de .1SS3, sobre trasbordo en 
desagiies longitndiuales y trausven;a- las .colonias extranjeras .. 
les¡ la obr-" conclnida se entregará en Comnuíqnese y pub!íquese. _ Por el 
el término de un año; á co11tar desde Ejecntivo-Nacional, J. Pietri. 
el próximo mes de enero, época ea 
que principiarán los trabajos, y podrá 
prorrogarse el f\lazo para Iª conclnsión 
de la obra por casos fortúitos ó d~ fuer
za mayor. 

El Ejecuiivo Nacional ha ténido á 
hien aceptar la proposición del ciuda
dano Apeles Pereira, y pagará la suma 
de trescientos veinte mil bolívares para 
la construcción de dicha carretera en
tre Barqnii.:imeto y Carora, en esta 
forma:· treinta y dos mil·bolívares.en 
ca<la uno de los seis primeros mese.s 
<lel cutr:aute ~ño: y ciento veinte y ocho 
mil oolívares al ser entregada la obra 
enteramente coocluicla á satisfacción del 
Gobierno. · · · · ·· - · · · 

5352 · 

Decrew Ejec1íti-ro ·de 3 L de dic.iembre 
de 1892, (}Qndecora?ldo co,1 el Bu.~to 
del.-Libertador en la ·2~ el.ase al·Ge11e-
ral Víc~or Rodn-iguez. -

Joáqofn Crespo,:Jefe del Poder ·Éjecu
tivo- Naciona!, ·ctecret.o :,.. . 

Que. en atención {~ -los . importantes 
servicios· que· ha· .prestado á sn Patria 
el ~éñeoiérito General Ví~t:or Rodríguez 
en todos los destinos públicos que ha 
desempeñado: ya como ·Jefe militar en_ 
los campos de. batalla, ya como Miuistro 
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de Estado,-le coufi~b la Condecoración 
en · la Segunda clase, del Ilnsto del 
Libertador, Orden instituida en mem-ori~ 
del Héroe qne fundó cinco Repúblicas 
en la América del Sor, y ~ne es el 
honor más praciado con que la Patria 
agradecilla premia á sus buenos y leales 
servidores. · 

Dado, firmado y sellado en el Palacio 
Federal de Caracás. á 31 de diciembre· 
de 1892, .Y refrendado por el Minis
tro de ~elacion~ Iuterior·es.-Joaquín 
O,-espo.-Refreudado:-EI Ministro· de 
lfolaciones 1 nteriores, Le61i Coli11a. 

5353 

Decreto Ejecuti-r.o ele 31 de elfoiembre ele 
1892, co11deconmdo con el Busto del 
Libertador en ·1a. 2:1 clase al Doctor 
Juan Piet·ri. -

Joaquiu CrPspo, Jefe del Poder Ejecu
tivo· Nacional, decreto: 

Que en att!ución á los importantes ser
vicios· que ha. prestado á la .Patria el -
ciudadauo doctor Juan Pi!!tri etL todos 
los ramos de la .Admiuistracióu; ya 
como mi Secretario General en los cam- I 
pamentos,durantela He,olución Nacional 
que ha de,•uelto á la R~públi~ su paz 
y tr2nqnilidad, ya como.Miuistro interiuo 
de Relaciones luteriores, de Correos y 
Telégrafos, y ya como Ministro de 
Hacientla y l}rédifo Público, cargo que 
actnalmelite. de,-;empeña, le confiero 1a 
ü_oudecoración, en la Segnuda Clase, del 
Busto del ·Libertador, Orden instituida 
en memoria del Héroe que fundó cinco 
Hepúblicas en la América del Sur, y 
que t>.s el honor más preciado con que 
la P:itria agradecida premia ~sus buenos 
y leuh·s servidores. 

Dado, firmado, y sellailo en él Palacio 
Federal eñ Caracas, á 3.1 de. diciembre 
de 1S92, y refrendado por el :i\Huis
tro de ~lacioues -Interiores.-Jocuzuín 
Orespo.-Refrendado.-EI Ministro de 
Re!aci(!llCl? Iateriq~,. León~ ·Oolina. 

53.54 

Contrato de 31 . de ·d-iciembre dl-1892, 
celebrado entre el Ministro de-Fomento 
y el cimllldano António F.' Cas_tillo 
para .la fabricaci6n d~ ?Wi!Jle.guita y 
7»osaicos. · · 

TOMO XVI-~ 

· El Ministro _de 1''om·euto, suficien
temente autorizado por' el Jefe del Poder 
Ejecutivo de los Estados Unidos de 
Venezuela, por U!la part.e, ·y .Antonio 
F. Castillo, mayor de edad y vednó 
de esta ciudad, - por la otra, han cou
venido en el contrato siguente: 
~ Art. 1~ El .Gobie~o a"e- Y~aeznela 

concede á .Autonio F. Castillo, el dere-
. cho por veiute-. años de establec~r en 
el Distrito Federal y en los Esta
doi. Carábobo, Zulia, Miranda, Ber
múdez, Bolívar y Lara, la (abricaci9n de 
litholegnita y mosaicás, materias· propias 
para la construcción de-casas, adaptable 
para pavimentos, techos, paiede..<1, etc., 
etc:, y demás usos de utilidad pública: 
á las que. puede dárseles la apariencia 
del mármol y la solidez suficiente, como 
puede ,•erse por las maestras presen
~das, .y para. cuya construcción se 
emplean vari:is materias primas que 
produce el país. 

.Art. 2~ .Antonio F. Castillo ·se com. 
promete á e..c;tHblecer en el término de nn 
aifo, la. primera empresa de esta. nneva 
industria en _el Distrito Federal ó en 
0110 de los Estados Nacionales indicados-

Art. 3° ·El Gobierno Nacio11al cou. 
cede á .Anto-nio· F. Castillo la libre 
intr(!docdón por las Aduanas de la 
lfopública de las máquinas, útiles. y 
eusei-es que seau necesaric,s para el plan
teamiento de la empresa y .también la 

· libre introducción, por tod9 el tiempo 
de la dnración de es.te contrato, de las 
matérias ·primas qQe no existen en er 
país¡· debiendo el interesado en cada 
caso llenar las formalidades prescritas 
en la ley de la materia. 

A rt .. 4°· Antonio F. Ca~tillo se obliga 
á vender al Gobierno Naciou:il y á les 
de los Estados en donde ejerza su indus
tria, para el uso público, los materiales 

· de litholeguita con- mf descnento de 
quince .po:r ciento sobre los precios 
corrientes. · 

Arf, 5º El Gobierno se compromete á 
no hacer igual concesión á persona alguu~ 
6 Compañía para el Distrito Federal y 
~ingnno de los Estados C~boho, Miran-

. ·da, Znlia, Bermúdez, Bolívar y Lara, 
duqrnte el. lapso de este contrato, como 

. tambieu á no gravar es~ empresa ~n 
ningúu impuesto. · · . · 

.A rt. 6°· ·.Antonio F. - Castillo podrá 
establecer la· Empresa eu - los logares· 
que juzgue CQ!}Ve~1~11tes, pudie!)~O ·h~~r .. - - - . 
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11s0 al efecto de los terrenos baldíos de 
la Nación, llenando en cada caso las 
prescrípciones de la ley de tier1·as baldías 
para su compra, y así como también 
podrá usar sin ninguna. iudenrn~zación 
de las materias primas qne se ciwncntren 
lil,rcs en terreno.;; de· 1~ .Nación. 

.Art. 'i'? Las dudas Y· coutroversias 
que se susciten con motivo d_e ~ª, ejecu
ción dr. este contrato, se dec1d1rau ~or 
los· T1·ibuualcs de·la República conforme 
á sus leyes y eu ningún caso darán lugar 
:í. reclamaciones internaciouales. 

Hechos dos ele un tenor y {1 un solo 
efecto. en Caracas. á treinta ,. 11110 de 
dicicn;hrn de mil 'Hchocieutos - uóventa 
y dol'.- Víctor Rodríg1tc.-Antonio F. 
()astillo. 

5355 

Go11trato de 31 ele diciembr ele 1S92, ce
lebrado por el .llini.~tro de O!Jra.s Pu
blica.~ ·y los sP.!í.ore.~ Benito ·y .Juan 
R-011c"jolo sobre con.str11cción <le unfe
·rrocarríl <le E11co11lrados <Í La Fria 

Est..·ulos Unidos de Venezuele.-Minis-
terio de Obras Pítblicas.-Direccióu de 
Vías de Comunicación y Acueductos. 

El Ministro de Obras Púbiicas anto
rizatlo suficientemente por el _Jefe del 
Poder Ejecutivo de la R<>.pública: por_ 
una parte; y por la otra Bt-nit-0 Ron-

- cajolo y Juan Roucajolo: por sí y por 
el Credit Mobilier de París, 15 Place 
Veudome, Ivo: Boseh banquero, 6, Bon
levarrl des Italiens y Andrés Roncajo
lo, domiciliado en !\laracaibo, han cele
brado de comtín acuerdo el contrato con
tenido en las · cláusulas siguientes: 

Primera 

Benito Rouc~olo, y Juan Roncajolo 
por sí, y por Crédit Mobili_er de Parí¡;, 
lvo Bosch y Andrés RoacaJolo, se com
prom~ten á construir en el término de 
cuatro años. á coutar de la fecha de es
te documento, un ferrocarril d_e una ¡_,o. 
la vía desde Encontrados, en el río Cata. 
tumbo, Estado Zulia, _hast{!_ La Fría. 

Segunda 

La empresa construirá además sobre és
ta vfa ramales á pol.,laeioues ó lagares 
vecinos que las exigencias del tráfico 
hagan necesarios para mayor bene
ficio del_ público. P1~rante los cuatro 

años que se emplea1·án ·en la cóns.truc
. ción del ferrocarril hasta La Fría, la 

empresa han\ los est!}dios necesarios 
· nara prolongar el ferrocarril hasta San 
Cristóbal y Pei·iquer:1. Par:i comenzar_ 
los trabajos de constrncción tle La. F~ía 
á San Oristóbal, la emp1·c,;a tendrá el 
¡lffizo de tres aifos; contados 1lesde_ €:1 
día 110 hl inaugur:ición del ferrocarril 
hasta- La ·Fría. Pa~a clm; estos tres aiios 
el Gobierno poclra conl,mtar e_,m, pro
longación con otra compañí~. 

· 'Ier'<era 

El Gobierno ,I~ la Hí'pítl.,lica rt•cono
ce á los concesionarios d derecho de 
propiechul perpetua é irrern: able _e~ el 

. ferrocarril que contruyan en.cnmµhm1en
to de e.ste conrr:,tri; y se ol.,liga ú no 
hacer .igual concesión á compañías ? 
persona.,; particulares eü los lugares di
chos. por el término de noventa. años, 
en que los couti:arantes:gozarán del pt·~
vilegio ·de cxplot:ición ,lel ferrocarril 
mencionado. 

:Este prh•1legio po1lr{1 ser Jlrorrogado 
por el Gobierno Xacioual, á soliritncl de 
los interesados, bajo cmulicioncs de mu
tua conveniencia. 

Cuarta 

El ancho ele la vía fén·ea entre rie
les será de un. metro y siete céntime-. 
tros, las pendiente.:; no excederán de tres 
por ciento, y el radio mínimun de las 
can'as será de setenta- y cinco metros, 
en la inteligencia de que torlas las obras 
y trabajos se ejecntarfü1 conforme á las 
reglas del arte y con bnenos materiales. 

Quinta 

Los contratistas están- facnJtados ¡,a
ra poner al servicio .público la~ seccio
nes del ferrocarril que estén complet..t
mente terminadas, á medida que vayan 
,:onst.rnyéndose las diver;;as partes de la 
da, y podrán cobrar un flete propor. 
cional ti la rlistancia recorrida. 

Sexta 

_ La empresa podrá cortar en los bos. 
qúes nacionales las maderas que nece-, 
site par~ sus trabajos. 

Sépt,ima 

La empre.-,;a tendrá derecho de -tras. 
bol"llar en Maracaibo los materiales clel
ferrocarri_l y desembarcarlos en el pun-
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to que mas le convenga, previas las 
fonn:ilidaeles legales. 

Octava 

Las máqninas y materiales de todas 
clases, necesarios para la construcción 
del ferrocarril, los instrumentos, herra
mientas y útiles aplicables á la- const,rnc
ción dicha estaráu exentos de todo im
puesto nacional, del Estado _ó Municipio. 

Nóvena 

J,a empresa no tendrá derecho á uin
gn11a subvención ni·garantía del Gobier
no, y como única contribución pagará 
al Tesoro Nacional el cinco por ciento 
del . producto líquido que arroje fa ex-

. plotación, ele conformidad con el Decre
to de 30 e.le no\•iembre último. 

La contribución referida de ,:iuco por 
ciento será pagada cada aüo en la épo
ca eu que se verifiqu~ la repartición-de 
dividendos entre los accionistas de la 
compaüía. que se forme para cumplir las 
obligacione~-; de este contrato. 

Décima 

Las tarifas e.le pasajes y fletes se fi. 
jar:in por los empresarios d~ acuerdo con 
el Gobierno Nacional. 

La emp,·esa conducirá gratis la c-.orres
pondencia que despachen las oficinas 
de Correos y. sólo cobrará medio pasa
je por las tropas del Gobierno y em
ple;ulos públicos en comisión. 

Once 

Los trabajos de costrucción del ferro
carril contratado comenzarán precisa
mentt- en el término de seis meses des
pné~ de firmado el presente cont,rato. 

Doce 

Las intcrru pciones c¡ue ocurran por 
flwrz:l° mavor ó c:1so fortuito serán com
pens:11las _con. una prórro~a igual al re
tardo prodnci,lt, por aquellas circunt:rn
cias. 

'frece 

:Eri cmitrato se considerará resuelto de 
pleno clerecho, ~i no prinéipiaren los tra
bajos en el tfr111i110 de seis meses &:.---ti-

, potado:<; ó si después ,te empPzatlos no 
qm•dascn acabados en el lnpso de cna
tro a_iios est:1hlecido en la cl:'ínsula pri
mera. 

Catoréé 

µ>s terrenos de p~piec.lad particular 
necesarios á la empresa para la cons
tmcción del ferrocarril, sns oficinas. ó 
tlepósitos serán expropiados por el Go
bierno por causa. de utilidad pública,· 
con _ arreglo á las formaHdades que pre
viene el Decreto ·novísimo sobre esta 
materia .. 

Los empresarios satisfarán el precio 
de los terrenos expropiados, conforme_ 
á los justiprecios que se practiqneu. 

Quince 

El Gobierno de la República conc_ede 
á .la empresa en plena propiedad: s~u. 
indemnización alguna, los terrenos bal-

. díos que se necesiten para el anch~ de 
la vía férrea, sns estaciones, oficinas y 
dP-pósitos, y le <;>torga también toda~~s 
demás concesiones comprendidas en el 
articulo 7° del Decrtto antedicho de 30 de 
uo\•iembre últ-imo. sobre cons'trucción ele 
ferrocarriles. · 

Diez y seis 
Este contrato podrá ser cedido á otras 

personas ó compañías nacionales ó ex
tranjeras, dando aviso al GQbierno Na
cional. 

Diez y siete 

Aunque los concesionarios han inver
ticlo va -más de cnatrocienfos mil bolí
vares ea estudi_os de la vía férrea que 
hoy contratan, seglin consta en el Mi
nisterio de Obras .Públicas, por los in
formes remit-iclos en los años de lSSS; 
18891 1890, ofrecen sin embargó corno 
garantía mil toneladas de rieles hoy e11 
el puerto de La Ceiba, y que serán tras
portados inmediatamente á Encontrados. 
Por eso el Gobierno dispensa á la Em
presa del deber de depositar una can
tidad J>ara. garantizar el cumplimiento 
ele la obligación que ~~traen los em
presarios de dar principio á los· traba
jos de construcción en el plazo de seis 
meses lijado en la cláusula once ele es
te contrato. 

Diez y ocho 

'follas las diferencias ·y controversias 
que. se. sust,itareu. entre !as parte.s, con 
relación á los derechos y obligaciones 
resultantes c.l~ este cont,rato; serán juz
gadas y decic.liúas por l9s Tril.Junales 
competentes de la República conforme 
á sus leyes. 
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-
Se hacen· de esle _cbntrato dos ejem

plares de. un tenor á un · solo efecto en 
c,}aracas, á treinta y uno de diciembre 
<!e mil ochocientos noventa y do~.- Je
~í.s Muñó.: Tébar.-B. _Roncajolo.-J-utm 
Roncajofo.- Por el C1·édit. Mobilier de 
París, Juan &mcajolo.-Por. Ivo -Bosch _ 
(.Banquero). Juan Roncajolo.- _Por An
drés ~oncajolo, Juan R-011cajolo. 

5356 
-<Jontrqto-del Minist_ro d~ Fomento y el 

ci:1uladtmo-Oa-m.ilo Michele11a el 11? de 
diciembre de 1892, sobre trasp_orte de 
corre.spondeneia. -

El Minist-ro de Correos. y 'ÍeJégrafos, 
ad interim-, de los Estados Unidos de
Veoezoe.la, suficientemente autorizado 
por el Jefe del Poder Ejecu-tfro .de la -
República, por una parte: y. por otra 
Camilo Micheleoa, vecino de esta ciu
dad, han ·celebrado el siguiente con
trato: 

Art. l, º Camilo Michelena se compro
mete á ltacer trasportar la correspon
dencia que st- despache de esta ciudad 
para los Estados de la U oióu Venezo. 
lana y viceversa, eu caballerías, postas 
á. pié y embarcaciones: en la forma si
guiente: 

Por quincena. -

Correo de Car.teas á El 
Valle: .un viaje diario á 
pié{\ rnzón de 3 bolívares B 

De Caracas á Río Chi
co: dos ,iajes semnnales, _ 
á pie, á B. 90. . . . . . . . . . 

De Caracas á ühagua
rn mas: dos viajes semana
les, en caballerías, á 23.5 
bolívares ............... . 

De La Gnair~,\ i\Iacuto: 
un viaje diario, á pie, á 
B. 3 ................... -

De La "Guaira á Maiqnr.
tía: dos vi:\ies diar-fos, á 
pie, á B.1,50 ... _ ...... . 

De Caracas á La Victo
ria: uu viaje diario en ca
~aJlería, á B. 90 ....•.... 

De La Victoria á Valen 
cia: un vfaje diario, en ca
ballería, á B. 95 .... _ .... 

De Valencia á'Sao Car
los: dos viajes sémanales, 
en caballería, á B 120 ... _ 

39, 

360, 

1.170, 

1.235, 

480, 

be La Victoria á éah 
bozo: dos viajes s~maoa- -
les, en caballería, á B 200. ~ 

De Calabozo á Sao Fer- -
oando: dos viajes semana
les,_ en caballería: á B. 125 · 

De La· Victoria á San_ 
Rafaei de Oritoco: un via
je semanal, en caballería, 
á B. 200 ........... _ .... . 

De La- Victoria á Ciu
dad de Cura: on viaje se
manal; á pie, á B. 17,50 

De Tñrniero ~ Cagoa: 
no viaje diai:ió, á pié, á 
B. 2,50 ................ . 

De Valencia á Ciuciad 
de Cura: no viaje .sema.
oal, á pie, á B 3'i ,50 ..... 

De Valencia á El Baúl: 
un v!NE: semanal, .\ pie, á 
B. SS,·,o ......... - ..... . 

De Valencia á Bejoma 
y Canoabo: un viaje se-
1ñanal, á pie, á B. 37,50 .. 

De Valencia á San Fe
lipe: llos viajes semanales, 
en caballería: á B. 16;> ... 
· De Valencia á Tocn)i
to: on viaje semanal, á 
pie, á B. H,50 .......... . 
· De Valeociaá Ocurnare 

de la Costa: nn viaje S-3· 
mana 1, á pie, á B. 37,50, .. 

De SaÚ Carlos á. Bari." 
oaa: dQS viajes seruaoalesr 
en caballería, á B. 317,50. 

De Sao Carlos á El 
Baúl: un viaje semanal: á. 
pie, á_B. 90 ............ -

De Sau Carlos á Muni
cipio Libertad: un \-iaje 
semanal, a pie, á_B. 22:50. 

De Coro á Barqnisime
to: dos viajes semanaltIB, :i 
pie, á. B. 150 ........... . 

De Coro por los Puertos 
de Altagracia á Maracai
bo: dos viajes semanales, 
en caballería, y.- embarca. -
cióu, á B. 260 ........... . 

De Coro á La Vela: dos 
viajes semanales, en caba-
llería, á B. 12,50 ........ . 

De Barqnisimeto á San 
Carlos: dos viajes semana-
les, en caballería, á B. 150 

800, 

500, 

35, 

75, 

17"7,50 

·75, 

G60, 

35, 

75, 

J.270, _ 

ISO, 

4:i, 

r.oo, 

1.140, 

600, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



.i)t} Barquisimeto al To
·coyo: dos viajes semana· 
les, en caballería, á B. :i5. 

De Barquisimeto á Pto. 
Cabello (por la cost.a): dos. 
,iaj~ semana_les, en taba. 
Hería, á B. 210 ...... : .. . 
_ De Bnrqoisimeto :í A· 
i-aore: un viaje semnu.al, 
á pie, á B. 40. . . . . . ..... 

De Guanare {~ Bocouó 
dé Trojillo: un viaje se. 
mnnal, á pie, á R 7Q ... 

De Gnanaré á Libertad; 
un viaje semanal,.á pié, á 
B. 60 .................. . 

De Gnanare á Goanan. 
to:.on viajesenmnal, ápie;· 
á B. 50 ................ . 

De Goanarito á Ave 
María: un viaje semanal: 
á pié, á B. 90 ........ : .. 

De Tocayo á Trnjillo: 
un viaje semanal, ea ca· 
ballería, ~ B. HO. . . . . . . 

Del Tocayo :• Carora y 
Siqoisiqoe: un·viaje serna. 
nal, á pié, á B. 100. . . . . 

De Trojillo á 1\Iérida: 
011 viaje semanal, encaba. 
l!eria, á ~. 132150. _ ..... . 

De Trojillo á La CeiJ)a: 
un viaje semanal, en ca· 
ballería, á B. 110 ....... . 

De Trnjillo á Boconó: 
un ,iaje semanal, á pie, á 
B. 25... . ..... 

DP Barioas á Nutrias:. 
un viaje semanal, á pié, á 
B. 65 ............. ' ..... . 

De Barioas á ·Pedraza: 
un viaje sem.10.11, 6 pie, á 
B. 37 ,50 ... _. . .. 

De Mérida á La Ceiba: 
nu viaje semanal, encaba· 
Hería, á "Jj. 220 ......... . 

De Méfida al Rosario·clu 
Cúcuta: un viaje semanal, 
en caballería, á'B. J35 ... 

De .. 1\férida á Barinns: 
un viáje semanal, á pie, á 
B. íO .................... · 

Dé.i\Jéridaá Valera, Es· 
coque y Betijoque: un via
j~ semana!, á pie, á B. 85. · 
·.' Í)e Sao üarlos

0
del Zuliá 

á Tovar: nu viaje se~ 
. ' . -

-
300, 

840; 

SO; 

·140, 

120, 

100, 

ISO, 

340. ... 

200, 

265, 

22Q, 

50, 

130, 

440, 

470, 

.t40, 

170, 

26i-=-

ua-1, en éaballerfa, i\ 
B.100 ................ :. 

De Snn Cristo.bal á Lo· 
hatera- y Colón: oi:J viaje· 
semanal: á pie¡ a B. 18¡75 

De San üristobai" á To: 
var: 111! viaje i::emaual, en 
caballería, á B. 105 . . .. 

De Cbágoarnmas á·Can: 
~l!ra: no vj~je semanal, á 
pie, á B. la::> .....•.... : 

De Cbaguaramas á Za 0 

raza: un viaje. semanal, á 
_ pie, á B. -rn . . . . , ...... . 

. De übaguar-.lmas á Las 
Bonitas: .un viaje semanal 
á pie, á B. 117,50 .......• 

De las Bonitas á Caic.'l: 
ra, un viaje semanal, en 
embarcación, á B. 48 •. : .. 

De Calabozo á San Jo. 
sé de Tisuados: un viaje 
sewaual, á pié, á B. 32,50. 

De Calabozo á El Paó: 
nn viaje semanal,. á pie, 
á B. 45 .. · ............. . 

De Calabozo á Lezama: 
un viaje semanal á pie, á 
B. 110 .. , ............. . 

De Ortiz á El Sombre· 
ro y Barbacoas: U!t ... viaje 
semanal: á-p;c:·l\·B 40 .... 
· D·e Camagnfm á S?..n 

Jaime: un ,iaje sema[!al, 
á pie, á B. 52. · ......... : 

De üiudad Bolívar á 
Caicara: un· viaje semanal · 
en embarcaeión, á 

1
B. 242. 

De San Fernando de A·· 
pure á Caicará: 011 viaje 
semanal, ei;i embarcación, 
á B. 100 ............... ' 

De Sao Fernando de A· 
pure i Guasdoalito: uu 
,iaje semanal, en emftar· 
cacióu, á ~- 200, ...... -.. 

De Barcelona ll Ciudad 
Bolívar: dos viajes seina· 
nal~, en caballería á B.-
450 .......... ;· ........ . 

De Barcelona a Mato· 
rín: un ·viaje semanal á 
pie, á B. li5 ... . · ....... . 

De Aragua de Bárcelo· 
na al Pao: UD naje serna• 
nal á pie, á B. 120 ..... . 

De Pampat-ar á Asnn'·· 

200; 

3i,50 

310¡ 

140, 

-235, 

96, 

65, 

90, 

220, 

so, 

·104, 

484 ·1 

200, 

400, 

1.800, 

350, 

240, 
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ción y Juan Griego: dos 
viajes - semanales, á pi~ 
áB .. 25 ................. . 

De Cbaraya,·e á Oúa y. 
Santa Lncía: · dos viajes 
semanales, ·á· pie, á B. 20. 

De Gúa ·ásan (.}ru,imiro: 
e.los viajes semanales, á 
pie, á B. 15 ............ . 

De Ca paya á Guriepe y 
Caacagua: nn viaje sema· 
nal, á pie, áB. 1S ...... . 

De Maracay á C4oroní: 
un .viaje seuiaaal, á pie, á 
B. :!O .... · ... : ......... . 

De Maturín á (fomaná: 
nn viaje semanal, á pie, á 
B. 80 .................. · 

De Carúpaao (~ Güiria: 
no ~~aje semanal, á pie, á 
B. ·,a .................. . 

De Sao Fernando de A· 
tabapo á Sao (.}arios e.le 
Río Negro y ·c:ticara: un 
viaje quincenal, en ernbar~ 
cación, á B. 400 ........ . 

De Maracaibo á La Oei-. 
ba: un viaje semanal,· en 
embarcación, á B. 200 .... 

De Maracaibo á San 
Carlos del Znlia: un via· 

- je semanal, en emLz1rc..-i. 
c:ión, á B. 393 ...... : .. . 

De La Gnaira·á Barce
lona: dos viajes semana-· 
les en embarcación, á B. 
:?60, ................... . 

De Barcelona ú Cuma. 
nfl y Carúpano: dos viajes 
semanale.~ en embarca. 
cióu, á B. 125 ......... . 

De Carúpano á Pampa
t.u: dos viajes semanales 
en embarcación, á B 100. 

De Ln Guaira~ Puerto 
Ca bello y La Vela: dos 
\"iajes semanales, en em. 
barcación,·á B. 515, ..... 

De G iiiria á Pedernales: 
nn viaje semanal en em
barcación, á B. SO ••• : ••. 

De Barquisimeto á Dua.: 
ca: no viaje semanal, á 

. pie, á B. 22,50 .... · . . ... 
De Coro á Churuguara: 

no viaje semanal, á · pie, 
á B. 40 ............... . 

100, 

60, 

36, 

160, 

400, 

400, 

500, 

400, 

·2.0GO, 

160, 

45 l 

so, 

262 - -.. 

De Ciudad .Bolívar á 
San Félix: un viaje serna: 
nal, ~n embarcación á B: 
l~ ............ : .. · ..... . 
_ De Ocuma~e á San 
Francisco de. Yare:. un 
viaje semanal, á pie, á. 
B. 7.50 ........ , ........ . 

De Libertad á Nutrias:. 
un viaje semanal, á pie, -
áB. 12 .......... , ..... : -

- De San Carlos á Manri· 
que: un viaje semanal, á 
pie, á B.: 15. ·: ......... . 

De Santa Lucia á Santa 
Teresa: dos viajes semana· 
les, á pie, á B. 7,50 ..... . 

De San Cristóbal á Ro· . 
. bio: un viaje seman~l, {~ 
pie, á B. 17,50 .......... . 
· De Carúpano á El Pi· 
lar: un viaje semanal, á 
pie, á B. .15 ... · ......... . 

De Pírito á Zaraza: un 
·naje semanal, á pie, á B. 
75 ...... -................ . 

De La Vela á Puerto 
Comarebo: un viaje serna. 
nal, á pie, á B. 22,50 ..... 

Conducción en coche rle 
las balijas de la Dirección 
general de Correos á la
Estación e.le! Ferrocarril 
de La Guaira y ,·iceversa, 
B 2:!0 ................. . 

Idem Je la Estafeta de 
La Guaira á la Estación 
del Ferrocarril en el 
mismo Puerto, ·:s.. 40 .... 

Idem de la Dirección 
general á ·la Estación del 
J.,errocarril Cent-mi j• . ,,,.h 
ce versa, á- B. 40 .....•...• 

[dem en coches e.le las 
Oficinas de Correos de Va. 
leocia y Pnerto Cabello, á 
las n!.Spectivas Estaciones 
del Ferrocarril y vice,•er-
sa., B. 390 .............. . 

B. 

250, 

15, 

24, 

30, 

30, 

:lo, 

30, 

150, 

220, 

40, 

40, 

390, 

iC,.2í9,50 

Art. 2° E.u pago de los servici(?S que 
quedan enumerados, el "Gobierno Nacio
nal se obliga á entregar en dinero -efec
tivo á Uamilo l\fichelena, ó á su ore.len, 
por qu.ince~as anticip~das, la carttid.arl 
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de veinte -y t-res mil quinientos bolíva. 
re~ (B. 23.500). 

Art. 3º El cootr.1tista- prestará fianza 
:í ~afü:faccióu del Gobieru.-) para el' ma. 
11ejo de los foÍ1clos que reciba y cumplí· 
miento 1!e las obligaciones de este -con· 
trato. -

Art. 4~ Los conductores. r~dbirán la 
_corresponclenci.~ de los respectiv9s Ad
mini;;tradores en balijas ó sacos cerrados 
y con nn · pasaporte e11 que se expresen 
Íos paquetes que se dirija u_ á cada 0110 
de los puntos del it,inernrio: los Admi: 
11istrartores de Uorrcos a11otará11 la con· 
formirliul ó faltns que ocurran. 

Art. 5º Camilo i\licheleua. como con. 
tratista y los coucluciores que ·e~nplée 
en el servi~io. querlan respectivamente 
8ometidos á las di;;posiciones del artículo 
43 del título Vlll cié la Ley rle Correos 
vigente: i;ieodo_ responsable.~·: bajo las 
penas que señala el artículo 68, cié la 
misma Ley,· en los casos de ocultación, 
deterioro ó ext-rnvío 1Je la corrcspoucleu. 
cia s falta de oportuoíclad en la llegada 
de las balijas á su destino. 

Art. G? L;Í embarcación ó embarca. 
ciones dest,inadas al servicio de ·los CO· 
rreos marítimos no pagarán ningún im. 
puesto nacional, cualquiera que sea- su 
denominación, y las personas que la tri. 
polen quedan exceptuadas del servicio 
de. marina, en el ejér_cito y en la milicia, 
bien sea- en paz· ó en guerra, conforme 
lo dispone la Ley de Correos en el ar. 
t-ículo 74. 

Art. ·¡0 ·Las bestias y demás vehfou. · 
los del ser,·icio de correos no podrán 
ser tomadas para ningún otro uso pú. 
blico por ninguna autoridad ci\,iJ ó mi. 
litar, y los infractores sufrirán las pe
nas consiguientes, quedando además 

·obligados á la indemnización de daños 
y perjuicic,s. 

Art. 8? Cuando el orden público sea 
perturbado·e11 algú'n punto del tránsito, 
las autoridades:civiles y militare.s harán 
custodiar los Correos hasta donde no 
~aya ningún peligro. 

Art. 9? Los Adminii,.tradores de Co. 
rreos no demorarán á los conductores 
sino el tiempo que les permitan los 
respectivos itinerarios ele la Dirección 
general; y si lo coutrario hicieren serán 
penados por el respectivo superior, é 
i11rlem11izaráu al c.-ootratista los perjui. 
cios qne en tal caso Je irroguen. 

.Art. ÍO. Cuando el Gobierno· resoeJ: 
va aumentar el número de Correos ó 
establecer nuevas líneas, Camilo· Mfche. 
lena hará el serv-icio por -el mismo·pr.l}· 
cio y bajo las mismas bases que en e.4-
te -contrato se estipulan. 

· · Art. 11. CamilQ Michelena · pa:sará 
mensualmente al Ministerio de Correos 
y T~Jégr.ifcis, un infor.me 1Jel estado en 
que ~ eocneutre el servicio. y los in·. 
co1n-enieotes que liaya que remover pa-
ra mej,1rarlo. · · 

.Art. 12. Camilo Micheleua ·se COJO· 
promete á hacer conducir la corr_esJ>OII· 
dencia con. ~11j1:ción á los itinerarios qne 
C.'-tablewan los respectivos Administra
dores rle Uorreo;;, según instroccione.,-

. que reciban de la Dirección geoer.ll del 
ramo, á fin de que las ·balijas lleguen 
á sus destinos en los días.y horas pre
fijados,. salvo caso fortuito ó fuerza ma. 
yor, y será respons.'lble r~ teree1·0 de los -
perjuicios por falta de cumplimiento al 
presente artículo. 

Art. 13. Los -dereclios y acciones que 
adqo~ere Camilo Michelena por el pre· 
_sente contrato, pueden ser tr~smifülos 
en ·codo ó en parte á - cualquiera otra 
J>ersona, previo el - consentimiento del 
Qobierno, y las dudas y controversias 
que se snsciten respecto. á la inteligen· 
cia- de este contrato: serán decidiclos 1>or 
los Tribunales de la República, coufor. 
me á sns Leyes. · 

Art. 14. El contratista Camilo Micbe. 
lena y los Agentes de su clepeudeocia, 
harán uso del Telégrafo N~1ciooal: para 
comunicaciones concernientes al servicio, 
las que serán trasmitirlas por la Esta. 
ción Central y las Subalternas; libres 
ele porte. 

Art. 15. La duración de este contra· 
to será de eiilco aüos, prorrogables á. 
voluota-d de las part~ Los cinco aiíos 
se contarán desde el día prim~ro del 
corriente mes de diciembre. 

Hechos dos de 1111 tenor á un sólo 
efecto: en Caracas, :i'.p~imerode dicicm· 
bre de mil ochocientos noventa y dos. 
-J. _Í'ietri.-Oamilo Michelena. 

5357 
Resol11ci6n de 1-<i Gobernación del Dis

t.-r-ito Feclerafde l ~ ele diciembre 1892, 
prohibiendo 1/ei,ar a·n11as en poblado. 

Estados U nidos ·ele Venezuela.-G9, 
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bierno del Distrito Federal.-Caracas: 1 º 
de diciembre de 1892 . ..:... ~':'. y · 34°.
-R~saelto: 

P.robibieodo"-el artícnlo fi de-la Or
deoal!za·de policía urbana, port.ar armas 
de cualquier especie deutro d~ pobla~o, 
con e~cepción de los militares en_ servicio 

5359 

Resol-itci611. del Mi~iswrio d~ I nstr11c
ci6,{Pú°bliéa de 6 de.dicienibr,;dé 1892, 
que crea- quinr;e escuelas "de artesa
nos .. 

que pod~o llevar las armas qne deter- ~stados Unidos de·-Veoeznela.-=Miois
mioa la Ordenanza los carreteN's y - terio-de Insfrnccióo Pública.-Direccióo 
nrrie!'°s, que i><>?nio hacer u~ del_ ··de ·-.Jñstrncción Popnlar.~Caracas: G de: 
cacb1II o . C?rto-! mientras concluz~n sns - : el iciembre_·d_e 1892.,.:,....29? Y. 34º-R_esue.lto: 
carros o . sns recuas, y también los . p· · d. - . . • 1 1 J -fi ·d 1· p d E" 
transeúntes ~n despoblado; se hace sabér -~r _ ,spos,ci~n ~e. e __ e_ e :.. o er ~e-
á los infractores ele esta disposición, que cuti\'Q de la .Republica · 
sofrinio una malta de caareota bolírnres l? Se· cré:üf qu.iuce e{!Cuelas federa-. 
y en su defecto, arresto basta por seis ·les para artésan"os,,nocjor·nas y _domioica-
dí~, m:\s la pérdida del arma en todo les., , · · · · · 
caso. 

A los Prefectos y Jefes Qivnes.. de 
parroquia en primer térm:oo, les está 
eocoou_mclado el estricto cumplimiento de 
esta resolución·, debiendo remitir á e:;te 
Despacho las arruas que decomisen, y 

· haciendo constar el nombre de la per
sona que baya sido multada, pa_ra dispo
ner que la Admioistracióo de Rentas 
Municipales del Distrito Federal, ·baga 
el cob_ro respectivo. 
· Como níqaesc y poblíquesc . .....:.El Gober 
nador; Ignacio Amlrade.-EI Secretario 
de _Gobierno, A. 8.-.0lmeta. 

.5358 

Resolucwn del Ministerio de Obras Pú
blica.s de Z de diciembre de 1892, so~re 
una pr6rroga co1icedida á l~ Com- _ 
pañia del- GTan Fer-roca·rril de Ve11e:
::11ela. 

Estados Unidos de Veoezaela.-illinis
t-erio de Obras Pública.s.-Direccióu de 
Vías de Comooicación y Ácaedoctos.-· 
Caracas: 2 de diciembre de 1S92.-Re-
fuelto: ·-

El Jefe del Poder Ejecutivo_Nacion_al, 
ha reni4o á bien conceder ñoa prórrogá 
de· año y medio, contada á parti!" ·de 
fin .. del año de ·1893, para la conclusión 
de la· constroooióo · del ferrocarril entre 
Caracas y Cagua, desp·~é~ de ser COD· 

1 
siderada en· Gabi_oete la petición hecha 
por el ingeniero· C. Plock,- Director dél

. Grao Ferrocarril de Veoezriela. _· 

Comuníquese Y. poblíqoese.-Por ..el 
EJ~9tiyo f ~~joual, Je8Ít8 Muñoz Tébor. 

. · i 0 Será• regeut.-Íc,a -ca-da- esca.el~ .por:·_ 
º!' precept.or, ·_y _fün-~iooani1f en __ ]~les.· 
d~ ·escuelas federales.'.diorñás~y~J!!)ú .el
nJobiliai:io qne tengá1f é~t~_s(_" ·. 
. ·3° Para gasto men·sual. de:-.é'acta__aJ"fa; -
iuclayendo el suéldo del ¡1re~ptor,:gas!{)S. · 
de escrito.rio. y alu111brado} ·sé:-~acrierda"-· 

·]a cantidad ele cie1ito.s~seota J>o]jvares,' ·. 
4º "Estas escuelas seran ruaréadas:coü 

_los ·o_úmeros 1.464,= 1.:,165, ·l.466;-~1.467, 
I.468, 1.469,- I.47.o, 14"71, .J.472r:·1,4,13, _ · 

· l.474~ }:4:75! _I.47G, · ~:47-7, _y L~s .. :· · 
5° · Las horas de clases serán· ·dé las· · 

· 7 á las 9 de la noche en los días ordio"á".' 
rios y- de las 9 á las 11 de la majiana 
en los domingQs. 

9':' La inscripción ; en cada· noa de 
estas escnelas_será de cuarenta alumnos 
de asisteácia diaria, debiendo .exteñderse 
_dicha inscripciói:t basta donde sea necesa
rio para !ograr esa. asiste!Jcia. 

-7°- Se e·oseñaclu las-materias _siguien
tes : · Lectora, Escritora, Geografía 
de Venezuela, Goostitnción Nacional;: 
A_ritmét-ica· elemental y •-N:ociones de 
Gramátic:i castellana. 

. . 
Comaoíqoese y_ poblíqciese.-Por d 

E$cativo Nacionalí.· Jlf. A. Sifoa Gan
dolph_i-. 

5360 
-

Contrato. de- 6 de· '.diciembre. de 1892, 
del · Minfatfo de Obras Públicas con 
el General A_dolfo Nouel ·y· el ciuda: 
dad.ano Frgnciséo -I. · &mer_o, ~obre 
·un tram:ía en f'-uerto. Cabello._ -

Convenio entre' el Ministro de Obrds 
Pt\bli~ de los-Est,ados Uuidos_de V~ 
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nezaela, suficieutemente autorizado por. 
el Jefe del Potler Ejecutirn de la ~a-· 
cióu, y el General Adolfo Nouel, vecino 
de Valencia: por si y en represeuta
cióu del cimladauo Francisco Ignacio 

_ Rome.ro, vecino de la mi~ma. 
Art. l? Se concede á los ciudadanos 

General Adolfo Nouel y Francisco Ig
nacio ·Romero el privilegio de estable
cer una empresa de tranví.ts de trocha 
angosta con tracción de sangre: que có
muniqae el ceutro de la ciudad ele 
Puerto Cabello con sns extremiclatle.<:, 
pndi1mdo hacerlo por sí ó por medio 
el-e 1111a compaiiía colectiva ó anónima 
que constituyan al efecto. 

Arr-. 2º Dentro de uu aiio comenza
r:~ la empresa los trabajos, constmycn
do por- lo menos una de las seccion~ 
á su elección, que partiendo de la plaza 
del Mercado público, rnya á los extr~
mo,; de la ciudad-, 11asarnlo por las calles 
que conveuga más_ á la empresa, de
bieudo ser concluida y entregada al 
trúfico, por lo menos una de e5:tas sec
ciones, seis mcse.s cle..'spués de principiada. 
la.obra. 

Parágrafo lº Concluitla la sección de 
que habla el arr.ículo precedente, princi
piará, continuará y concluir{~ otra á su 
elección: en los mi~mos plazo~ y términos 
qun la anterior. 

.t\rr-. 3° · La falta ele cumplimiento de 
parte de Ja. empresa, esto es, el 110 
teuer _con5:troidas las líneas en los pla
zos éstipulaclo;; en el artículo 3• y en 
su parágrafo, hará caducar este con
trato en la parte que la cmpre~a uo 
haya const-ruiilo, quechrndo sns efectos 
á farnr de élla1 su~;;istentes respecto á 
la- sección ó trozo que tenga coJ1cluido )' 
en explotació·n. 

Art. 4? Se fijan como secciones: mia 
línea qne partiendo del MP.rc_aclo Pú
blico vaya á la Ad nana · y muelle de 
cle dicho puerto por una riartc: y por 
la otra hasta la est-ación del Ferroca
rril de Valencia: 

Una líne.~ que part-ieudo del Merca
do. Público vani hasta el Cemeutério 
~atólico rtc h~ ciurtad; por mm parte; y 
por la otra-ha~ta la .Alcantarilla .. 

Art. 5º Para la constrnccióo de estas 
obras 8e empleará el sistema que mejor 
~onvenga- á la empresa: .con tal qnc no 
ponga obstáculos al t.r:Hico por las ca-
1Jes: debiendo quedar ésta;, de moclo 

!'O:.\IO xvr--3-1 

que puedau· ser transitadas libremente. 

Art. 6'.' - El máximo que cobrará la 
empre~a á cada pasajero será ·bajo la 
base de veinte y cinco céntimos de 
bolívar_( B. 0,25) por cada sección; pero 
si la sección se extendiese á más de 
no kilómetro. cobtará en la proporción 
de \'"Cinte y cinco céntimos dt: bolívai: por 
cada kilómetro. 

Pan'i!m!fo único. Si la empresa pu
siere- además en una ó varias líneas 
coches de primera ó d~ ·1ajo, podrá 
cobrar respecto de éllos el doble de 
la tarifa. 

Ari. -, 0 La emprt?sa utilizará para 
las líneas de tt:-3nvías las calles públi
cas, sin que tenga que pagar por este 

. respecto ninguna -indemnización; pero 
con la 'obli!ntcióu de conservar entre 
rieles el buen estado del pa\'"imento ele 
las calle..'s. También podrá lta<·er uso 
para el .. paso de los tranvías r para 

· fijar estaciones, de solares ele. prop_iedacl 
particular, siempre qne éstos_ 110 cons
tituym,-·c1 fondo de alguna casa, p'revi:, 
ittdemnizacióu de la parteó porción que 
ocupen: .. que se calculará con arreglo 
á las leyes ,·igentes sobre la mate
ria. 

Art. S? Los tranvías de que trata 
e51:e contrato 110 serán gra,•ados con 
ningún impuesto nacional: del Estado, 
ni municipal. Los empleados estarán 
libres de todo servicio público, en es
pecial de las obligaciones de la mi-

· licia. 
. .t\ rt-. 9º El Gobierno se comprométe 

á uo conceder f\ ninguna otra. persona 
ó compañía el derecho de establecer 
empre..;;a igual por el término de vein
te y cinco años á partir de la fecha 
de e.ste contrato, siempre que la em
presa cumpla con las obligaciones aquí 
estipula.las. _ 

Art. 10. Caso de st!r .interrumpidos 
los trabaj_os po1; fuerza mayor, 110 se 
contará el tiempo perdido ·-en los pla-
zos estiimlados. · 

Art. 1 l. Es potestativo á la empre
sa principiar, concluir y poner eñ ~ex
plotación una ,1e las· dos seccione.." in
dicadas ó ambas, antes de los térmi
nos convenidos, si así lo creyere fa.vora- . 
ble 'á. sus intcrc-ses. 

Art. 12. . El Gobierno permitirá la 
hi libre introducción nor la Adnana de 
Puerto Cabello, de todos los ·materiales; 
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·maquinas, enseres, útiles, etc., e.te., que 
necesite la empresa para construcción 
de los tranvías expresado~: pre.vios los 
requisitos de ley. · 

.Art." 13. Las controver.-ias que ¡me
dau .suscitarse por esk contrato serán 
resueltas por los t,ribonales de. la Repá' 
blica, según las leyes vigentes. 

Hechos dos de no tenor á no solo 
efecto en Uaracas, á sefs de diciembre 
tic mil ochocientos noven fa y· dos.- Je
sús 1lfuñoz.Tébar: 

Por- ,;í y eo repre,mntacióu tld ciu-. 
tlada110 Fran~isco l. Romero, Adnlfo. 
Nouel. 

5361- _ 

Resolució11 del Mi11isterío de Obras Pú-:. 
bliC<ts, ile S de diciembre ,te 1892-: en 
que se acepta u11a. pr_oposición del ciu
dculcmo Benjamín Gapr·iles sobre va
rias obras en Puerto Cabello. 

Estados Unidos tle Veneznela.--Mi
nisterio de Obms Públicas.-Dirección 
de Vías de Oomonicación y· Acuednc
tos.-Oaracas: S de. diciembre de-1S92. 
-Resuelto: 

Considerada en Ga~iuete la proposi
ción que ha~e el ciudadano Benjamín 
CapriJes, para realizar en Puerto Ca
bel·o por la suma de seiscientos· mil 
bolívares las obras siguientes: 

l'.' _ L.-i construcc"ión de cuatrocieok;s
treinta y oo metr9s de m~elle formado 
1le mnros de concreto y contrc1fuertes, 
cuyo espesor en la base ·será de 2,25 
nietros y. á. nivel del piso de 1 metro, 
corocado _de pa,rnpeto, suficientement(} 
sólido para resistir el choque de los 
más grandes ~pores que visiten á 
aquel puerto, rellenando hasta la altu
ra de los almace.nes: empedrando luego 
er espacio comprendido _entre~ moro 
y dichos almacene,;, y haciendo dos 
rampas en el prin~ipio y término de 
éllos · para la subida de los carros,- todo 
de acuerdo con el plano que ha presenta
do, aprobado por este Ministerio. 

2'.' La const.rnccióu de un almacén que 
tendrá de largo cien metros y de ancho 
diez, que servirá de resguardo -para el 
comercio de cabotaje, construido sobre 
sólid9s pilares de bierro de cinco y 

medio métros tle altura con teclll> eta 
hierro gnkauizacl.o y cauale::;, cielo niso 
de m·adera y piso de madera éou P..spesor 
de tres pulgada~ . 

3" La reparación clel l•tlilicio de la 
· uoeva Aduana, composición tle sn~ k
chos ·y los de t-0dos s.ns almacene.-:, po
niéndoles cielo_ raso tle ll'ader.1, quince 
puertas en repo;;icióu de las malas qne 
hoy existen; y _ccrup,rnie111lo los pisos 
utilizauito l:l madera que l'Sté en buen 
ti.Staclo del muelle actual, dándoles pin
tur.1 general¡ y ·de la antigua Arlnana, 
reparación completa del erliflcio, con pin
t-nras, empa:1e.larlos; etc., de-

El Ejecutivo Nacional re...;ueh-e acep-
- ~ar la proposición hecha por el ciuda
dano Benjamín .Capriles, qnt"daudc:i com- _ 
proruet,ido á coi:nenzar i11rnediat.ame.11te 
los trabajos sohre reparación eu ·1a Ca
sa-aduana; á encarg~r los materiales 
y ináqninas á: que se refiere sn pro
posición, á - comenzar · los trabajos ele 
construcción i.lel muelle á 1ñás tardar 
en todo el mes rle ma,1,0 próximo, y_ á. 
terminar todos los trabajos á satisfac
ción rll'I Gobierno en el término de un 
año ó SP.a pai:a el mes -ele marz{> de 
1S9-1. 

. El Gobierno por su parte uombrará 
una Junta inspectora· de los. trabajos, 
compuesta del Aclmioistrnd9r de la 
.A~uana: del Interventor y del IJIS· 
pector de Obras Públicas . en ese 
puerto, couce.derá la introdoctióu libre 
de los pilar~s y planchas de liierro 
galvanizado para construir el almacén; 
y de las grúas y otras máquinas para 
la construcción en el mar de los blo. 
qües de concreto, y entregará al señor 
Henjamín Capriles; mensnalmente, á par
tir del mes de marzo próximo, la can
tidad de cuaren_ta mil !Jolí\"ares, hast-a 
cubrir el presupuesto de las obras, 
siempre ·que el informe de dicha Junta 
iospect<Ha ..sea satisfactorio sobre la eje
cución de los trabajos. 

Dios y Fetlemción.=---:- Jesús Mufw;; Té
bar. 
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5362 

De"c!eto Ejecuti-vo de 1~ <!-e enero <!,e 
1893, solJ'Te elecciones para 'U'na .As_am: 
blea ConstitU:yen te. 

Joaquín Urespó, jete del . _Ejecntfro 
Nacional, decreta: 

Art. 1 º Convoéo · los piieblos á eJec: 
ciones para una Asamblea Nacional. 

.Art. 2~ Estas elecciones se practi
carán por medio del voto clirect-0 y secre
to de los cindádanos. 

Art. 3'? El Distrito Federal y cada 
uno ele los nueve Estados de la Unión 
elegirán, para su representación en la 
Asamblea, un número ~le Diputados 
correspondiente á so población; en la 
proporción de un Dipo~do principal 
y un snplente por cada treinta y .cin
:~ mil liabit,antes, y otro principal y 
.-im snpleote por no exceso qne 110 baje 
de quince mil. 

Art-. 4'? Para ser Diputado á esta 
Asamblea se i;:eqoiere ser ciodaclano ve
nezolano y tener, . por lo meaos; veinte 
y cinco años de edad . 

.Art. 5º Los actos electorales se 
verificarán á un mismo tiempo en toda 
la Nación, de. acuerdo epa las prescrip
ciones que al efecto se dictarán eu _un 
Decreto especial. · 

Art. Gº La Asamblea Nacional se 
instalará en el Capitolio Federal de Úa
racas, el día 1º de m!lyo próximo. · 

• ·Art. 7'? Esta Asamblea dict:trá, en 
nombre de la Soberanía rle la lfopú
l,lica, la une.v.i Const-itnción de los Es
tados üuidos de Venezuela. 

Art 8º La .Asamblea conocerá ele to-
1)0,.; los actos de la Re..-olución en rir
tml de. la cncuta que de éllos le pre
sentará el Jefe del lqecntivo Nacio
nal. 

..\1·t 9'? Sancionado el nuévo Pacto 
Fundamental; la A&tmblea designará al 
ciudadano qne deba desempeñar provi
sionalmente la Presidencia de Ja· Re: 
p;;blica basta Ja. inauguración del pe
ríodo cousfüucional, y determinará tam
bién el modo tle. s11stitni1· f\ dicho i\la
gistmdo en los casos de falta temporal ó 
absoluta. · 

..\1·t.. JO. lgnahuentc dictara la Asnm
l,l~a las demás medidas qne juzgue 
uecesariaSi,. pa~ que se.a regular· en 

toda la República la tniusición hacia 
el nuevo periodo. constitnéional. _ 

Art. 11. Cumplido el objeto_ á que 
sé contrae el presente Decre.to, la Asa!D
blea cerrará sos sesioi:les; las cual~ iiQ
~fo.ra_rán riiás de sesenta días, á ooiltar . 
de la fecha de sil i~talaciQn. 

:Qádo, firmado-de ·mi man~, sellado 
con el Gran ·sello Nacional, y refreu: 
_dado por los Ministros del Despacho 
Ejecutivo · y _ _- por el Gobernador del 
Distrito Feder-c1l, en Cai:acas, á. lº de 

·_enero de 1893--Joaquin Or~spo.-EI Mi, 
nistro de Relaciones Interiores, I.reón Go· 
li,ui .. - El Ministro de Relacioue.s Bxte
riores, P. Ezequiel Rbjas.- El Ministro 
de Hacienda y -Crédito l'úblico, en<:ar-

. gado de ·1a Cartera de Cor~s y Te
legrafos, J. Pietri-El Ministro de Fo
mento, ·éncargado ele la Gartera de 
Guerra y Marina, V. Rodriguez . ..:_ El 
Ministro de Inst-rnéción Públi~, _M. A., 
Sil'lia Gan<wlphi.-EI Ministro de Obrás _ 
Públicas, Je~iu Mu,wz Tébqr.- E_l Go
bernador del Distrito Fedeml, Ignacio 
Arulrade. · · 

5363 

Decreto Ejecuti-vo de 1 ~ de eiiero. de_ 1893, 
reglamentario d.e las eleccwne3 · para 
la .Asamblea Constituyente 

. . 

Joaqníu Crespo, Jefe -del Ejetmtivo 
Nacional, clecreta: 

Art. · 1 '? Las elecciones populares para 
Diputados á 11\ Asamblea Nacional, se_ 
verificarán en la forma y términos· que 
se expresan en el presente Decreto: 

.Art. 2'? El voto será di recto y secreto ; 
y .los actos electoral~s comenzarán por 
la reunión de los vecinos de cada locali
dad en _A&1mbleas p"opnlares: y seguirf\q 
con los nombramientos. ele. Junta~ de 
Inscripciones Electora~, que recojan 
la votación, y Juntas Escrutadoras de 
lo:e Distritos y de los Estados, que 
perfeccionen la elección. 

· Art. 3? A las ocho de la maüana del l'? 
de marzo, se reunirán en el centro de la · 
plaza mayor.de cada Municipio ó Parro
'lt:1ia, los ciudadanos vecinos de la loca Ji. 
dad, mayores· de diez y ocho años¡ y 
luego qne sit número· llegue t\ diez, 
elegir?n á preseuci:i de la prime~ aoto
l''Ídad civil del Municipio ó Parroquia, 
uno -de en~- ellos p~rn que presida. 
la Asamblea Popular. · 
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§ Eu los Municipios ó· Parroquias 
cl~nde no haya plaza, la primera autori
clacl civil señalará cou anticipación el 
lugar público en que deba verific:1rse· 
la reunión de . la .Asamblea Popular. 

Art. 4° Si á la hora referida no 
hubiere concurrido al ·acto la primera 
autoridad ci\·il de la localidad, . hará 
sus veces la persona que designe la 
mayoría de los concnrrentes. 

Art. 5? - Elegido que sea el Presidente 
de la .Asamblea. este nombrará nu Secre
t:.'lrio de entre los concurrentes, y la 
declarar{\. instalada : é inmediatamente 
se procederá á nombrar la Junta de Ins
cripciones y Electoral, compuesta de 
cii;ico· vocales principaJes é ignal número 
de supleutes, la qne seocnpará-en inscri
bir fl._ los vecinos del Municipil) ó Parro-

. quiii y en recoger la votación, durante 
- los lap.:;os que se expr~a.rán. á cou
tinu·acióu. 

Art: Gº La eleccióu de la meucionada 
Junta- se· hará en seis votaciones sucesi
vas, del -modo siguiente: será primer 
vocal principal el cindadanoqneobtuviere 
la mayoría relativa de la Asamblea, 
quedando de hecho elegido segundo prin
cipal .el que le siguiere. en voto:;; el ter
cero y cuarto vocales_ se elegirán del 
propio modo i y el quinto será el que 
obtenga, en ,·otacióu aparte, la ma~·oría 
relativa de los votos. 

§ La eleécióu de los suplentes se lrnr.'.i 
de la misma manera- i y en los casos 
tle empate decidirá la suerte, por medio 
de papel~tas insaculadas al efecto. 

Art-. ·7? El Presideute de la . .Asamblea 
extenderá acta ele la elección; y finnando 
de ella tres ejemplares en unión del 
Secretario, pasará uno al Registrador 
subalterno del Distrito, otro á la prim~ra 
antoridacl ci,il de la Parroquia ó Munici
pio y d tercero {\. la Junt.a de Inscrip-
ciones y Electqral del referido i\fuuicipio. 

Art. S? El mismo díá de la elección. 
el Presidente de la Asamblea comunie-ará 
.í cada uno de los vocah·s principales 
y sapientes de la- ,Tunta de Inscri~iones 
y Electoral, los nombramientos recaídos 
eu ellos. Al siguiente dia, ó sea el dos 
de marzo, se iustalará la - Junta ·de 
Inscripciones y Electoral ele cada Munici
pio; y, {• pfüraliclacl _ de votos, eligirá. 
nu Presicle-ute y un Vicepresideñte, fijan
do iumediatamente carteles en que anun
cie el local · doude se halle reunida y 
las horas en que fnucionará. 

.Art:. 9~ Desde el día· de su iustaln-
ción hasta el siete de marzo inclnsi,·c. 
se ocupará eu inscribirº á los ciudad:rnos 

·que_se presenten con t:.'ll objet-0, formando 
así la lista ele los snfragautes del Muni
cipio. 

Art. lQ. .La. Junta-_ de Inscripciones 
y- Electoral se reunirá. todos los clíaR, 
desde las ocho de la mañana. hasta las 
C!]atto de la· tarde, á- contar: desde el 
dos de marzo hasta el siete del propio 
mes inclusive. · 

.Art. 11. "El catastro de los ciudadanos 
_ ii1scritos se llevará en d

0

0S· registros, 11110 

en orden numérico, _y otro en orden 
alfal!ético. 

.A.rt. 12. De los-inscritos en cada día 
se hárá también una lista en orden numé
rico, qué·se :colocará tódas .las tardes 
en_ la puerta del loc~Frloo·de.funcione la 
J!]uta. 

Art. 13. Todo ciudadáno.,..-de Vene- · 
zueJa, mayor 'de diez y _ocho_ ;tños y 

· a,•ecindado en el Mnnicipio, que se 
present-:tre á la Junta para:ser i1iscrito, 
lo será inmeciatamente. en el orden v 
forma establecidos. ~ 

Art-. 14. El miércoles ocho de marzo 
á las seis de la mañana. se rennirn cada 
Junta Electoral en el Íugar donde fun
cione i y procederá á recibir los v9tos 
de los ciudadanos i1:scritos que se pre
senten á elegir los Diputados principa
les y suplentes qne han de representar 
al Estado re.-;pectivo en 1:~ Asamblea 
Nacional. · 

Art. 15. Cada cindadauo depositará su 
voto en la urna que se 1lestine al efecto, 
en el qne se exprt>-Sa1'áu los nombres, 
siu abreviatura ni enmien~la, de los Dipu
tados princijlales y suplent-e3 por quienes 
sufraga. 

Art. J.G. Antes que el snfragante 
deposite el ,·oto, la Junta se cerciorar{• 
de qne está inscrito y de que es la 
misma ¡'>ersona que se . iuscribió, sin 
cuyos requisitos 110 podrá ·votar . 

.A.rt. H. La boleta ó cédula que con
tenga. "los nombres de los Diputados por 
quienes se ,•ota, la doblará el sufra~ute 
en forma de carta. cuidando los vocales 
ele la Jauta 1le qáe niD"guno introduz~a 
mús de uu voto. 

-.Art. IS. A· las seis de la tarde del 
mismo ocho de marzo. terminar.\ el 
acto de la votación, á ºmenos qué para 
e&'\ hora haya to<lavía individuos sin 
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votar en el local; en ~uyo caso se recoge: . 
rán los votos de éstos. 

Art. Í9. Terminado el acto de . la 
votación. procedem iumediataménte la 
Junta á.· hacer el escruti,iio en preseu: 
cia de todos los cindailanos que quieran 
super.vigilar este importante procedi
miento. 

Art. 20. Si se eucouirare eu el papel 
doblado eu forma de carta más <le 
un voto. estos votos ser:'in desechados. 
haciénllÓse constar tal circunstancia etÍ 
el. acta respectiw1. 

.,,\ rt-. 21. · Practicado el escrutinio. se 
levantar:'i iucontin·enti acta de todo· lo 
verificado el día de la el.-cción. ·cou 
expresión de su ·resultado, todo en Íelras 
y sin abrcwiaturm, de ninguna clase. 
De esta acta se harán tres ejemplares 
qne firmnrán los vocáles presentes: el· 
11110 se entregará á la primera autoridad 
civil de la Parroquia ó i\Jnnicipio: el 
otro se remit-irá á. la primera autoridad 
ci,·il del lugar en que ::e haya de 
rc1111ir la ,Junta Escrutadora del Dis
trito ¡ y el ti>.rcero se entregará al vocal 
qne designe la ,Junt¡! para que concurra 
á formar la referida Junta Escruta,lor8. 
del Distrito. -en unión de los otros ,oca
les que se' 11.ombren por c,11)a Junta 
Electora!; rp;;;pectivamente. 

Art. 22. Cada Jnnta Escrutadora. de 
Distrito ;;;e. n·unir-.í en la cabecero del 

J-unta Escrutadora alguuo de sus miem- · 
bros con el . resumen <l~ la ,·otación que 
deba conducir, la Junta. pe<lirá á 1:~ 
primera autoridad· civir del Distrito, ó á 
la primera. autoridad civil de la Parro
quia·, el ejemplar que -.ten_ga- en depósi
to, y _lo incluirá· en· el ~cnitiríio que· 
practique, expresand_~lo así en el acta: 
como también expresará si ha deja~o de 
obtener algún otro re.;;nmen j1ara el día. 
del escrutinio. 

A.rt. 25. El escrutiuio lo hará v fir 
,!nará la.. Junta: en sesión pública, • 

Art. 2G. .A·I- 110 haberse obte11ido el 
restímeu del escrutinio de algún Muni
cipio, la Junta lo part:icipará así al Pre: 
sideute de la Junta Escrutadora del Es
tado; y dispondrá lo necesario 11ara qué 
dicho rcsnmeu, ó uua copia certificada. 
por la primera autoridad ri,·il del ?llu
n~cipio, llegue ámanos del refori<lo Pt·e.
sidente y que pueda. éste incluirlo en el 
cómputo _de los votos. 

Art. 27 Verificado el escruti11io, sé· 
le.,·antará una _acta s11scrit:1 por todos 
los miembros presentes, con indicación 
del día y la hora¡ y se expresar-.ín en 
ella los nombres de los ciudadanos que 
haya11 ·obtenido votos para Diputados . 
principales y snpleutes á la Asamblea. 
Nacional, c":9n determina()ión del núine
ro de votos· qne cada cindadano haya 
obteuido. 

Distrito re.,:péctivo, á la mayor· breve- .Art. 2S. Du· es.ta acta se sacarán tres" 
,tad posihle, pudiendo lrncerlo con las .ejemplares: uno qne ~ entregar:L al 
dos terceras partes de sus miembros,. vocal ó -representante nombrado. por la 
por lo nu:;nos. Nombrará de su seno Junta Escrutadora del· Distrito para 
PrP-'>i1leute y Secretario, a·cto conUuno compo11ei· la. Junta Escrutadora del Es
procederá á fornrnr el re;;;nmr.11 de hu, tado; otra que.se pasará- al Registrador 
,·otaciónes conforme a. los regist!"OS pre- del Distrito, y otra que se pasará al Re-
sentc;;. gistr_ador principal ,lel Esta<lQ . 

. § Si ne, concnn·iereu por lo menos las Art. 29. La. Junta Escrutadora de.l 
dus tcrce.-as partes de los miembros de Distrito, antes de disolverse, desiguar.í 
qne. habla este artículo, la Júnta se á aquel de sus miemwos que hade con
l'Pllllirá _en Comisión preparatorin; y ex- · cnrrir á In formación é iñstalación de la 
citará, por medio de la ·primera autori- Junta Escrutadora. del Estado: 
dad civil del ·Di::trito, á los vocales que Art. 30. La Junta Escrutadora del 
fal~~11 para que concurran á su iu~L~ Estado se compondrá de cada ano efe 
lacion. · · los vocáles ó rept·esentantés nombra- · 

.'-\rt. 23. í.,a;;; Juntas Escrutadoras de dos por las Jnntas Escrutadoras del 
lo;; Distritos; al instalarse, procede.ráo Di_:4rito, y .se instalar{, en la cindad ca
inmediatamente á recibir de los voca, pi tal del Estado tan h_,ego como se eo
lc.;;· prP.;;cntcs los registros contenti,·os cu~ntren en· ella las do~ terceras partes 
tic las votaciones de cada. :iúullicipio ó rle sos miembros, .nombrando al efecto 
Parroquia: rcspcc~irnmente. so Presidente y sn Secretario . 

. Art. 24. Si por. algúu aconteciníien- Art-. 31~ Instalada -que sea, procede: 
to imprevisto uo se incorporare á la rá inmediat.-unente, previo el nombra_-
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miento de escrutadores, ·al cómputo ó 
escrutinio .de los votos para Diputados 
principales y suplentes á :1a Asamble,\ 
Naéional:·· piC,ienclo, en ca_so üecesario, á 

. los Registradores, el ejemplar ó ejem
-piares de las actas que falten.· 

Art. 32. La "Junta Escrutadora del 
E.litado declarnr_á electos Diputados prin
cipales y suplentes, á los ciudadados que 
hubieren ~l;>teuido la mayoría relativa de 
votos, y así lo hat:á constar. en el ª<?ta 
que l_evautará, ·aul:.orizadá- por todos sus 
mie1t1bros presentes; teuie.ndo cuidaao de 
formar la lista de los nombrados por el 
orden que les corresponda, en ·atención 
al mayor número de votos que cada uno 
ba~a obtenido. 

§ En _los casos de empate deci,lirá 
la suerte. 

todo .cast• esta i.mlidad no afectará sioó 
las elecciones del Mu!]icipio ó. Munici
pios donde ~e haya cometido la ilega: 
lidad ó el fraude ae que habla este ar-
tículo. · 

Art-. 38. Los Jefes Civiles y Milita
res de los Estados participarán, por co~ 
muuicacióo telegráficá ó postal, al ciu• 
dadaoo Ministro de Relaciones Ioterio 0 

res, el curso del procedimiento elec-
toral. · 

Art: 39. El -Mio.istro de Relaciones 
Iuteriores queda. encargado de dar cum- -
plimiento á ~te Decreto. . · 

Dado, firmado de mi maoo1 sellado 
el Gran &ello Na~ioo~I, y refrendado por 
los Ministros del Despacho y por el Go
bernador del Distrito Feder:al, en Cara
cas, á_l~ de enero del892.-Joaquín Ores_
po.-E1 Ministro de Relaciones Interio
res, ·León Oolina.- El_ Ministro de Rela
ciones Ex!eñores, P. Ezequiel Rojas.-
El Ministro de Hacienda y Crédito Pú-

Art. 33. Del acta-de los trbajos ·c1e 
h1- Junta se extenderán tres ejemplares: 
uno que quedará- en poder de la primera 
~_ütoridad · civil del Estadó: otro que se 
remitirá al Presidente de la ásamblea 
Nacional ; y el tercero. que se· c>oviará-, blico, encargado de la. Ca_rtera de_~
en pliego certificado, al ciudadano Mi- rrcos y-Telégrafos, J. P-ietri.-;:-:El M1ms-
uistro de Relacic>nes Interiores. tro de Fomento, enca~gado de la·. Car-

" . tera de Guerra y M;mna, · y-. ·Rodnguez. 
Art. 34. El Presidente de la Junta. 1-EI Ministro de Iostruccióñ Pública· 

Escl"!l!:,adora del Es~do ·firmar~ l~~ ere-. M. A.. Sü-r;a G~~olphi.-:EI Ministro d~ 
deomale!i de los Diputados prmc1pales Obras Publicas Jesús- Muñ-Oz Tébar.
y sup)en~es, y éstos dirig!rán su con- , El Gobernado/ del Distrito · Federal, 
testación al Jefe del Gobierno del Es- IgMcio A.ndrade: · · 
tado ~pectivo, quien convocará á los .. 
suplentes en los casos- de impedimento 5364 
·<Je los principales. • 

Art. 35. Cuando no 1Udividno sea 
nombrado por dos ó más Estados, ma
nifestará, cou la debida aotfoipacióo, á 
cuál quiere representar, - á efecto (Je 

· que su ll~me ~l ~upleote. res~ec~ivo .. 
árt. 36. Las elecciones para Dipnta

dos á la As_amblea Nacional, se- harán 
teuientlo por base en toda la Repúbli-

·ca el censo oaaiooal vigeute; y al efec- · 
to, el Miois_tro de R-elaciooes Interio
res hará el. c{1lcnlo respectivo y comu
nicará á cada Estado y al ·Distrito el 
número de Diputados que les corres
ponda elegir .. 

·Decreto Ejecutfoo .lle l'? de· e11üo de 
1893, soln:e traslaci611- de lu Bibl-iott-
ca Náció11al. · 

Joaquín Crespo,_ Jefe del Pocfer Ejecu
tivo Nacional, coosidt,raudo: 

- . 
Que_ la Biblioteca Naciónal, creada por 

Decreto Ejecutivo de U d~-ju_lio de 1874, · 
é inst-alada· en departamentos interiores 
de la Universidad Central, - ya_ por 
esta última c;:ircnos~ocia, ya ·también 
p_or la deficiencia dé las colecciones bi
bliogrlíficas que la. componen, no llena 
satisfactoriamente los ·fines de su crca-

árt-. 37. _ Será11. nulas _las elecciones cióo, sino que por el contrario sirve al·· 
cuando no. se practiq!)en en 1os rlias y presente de pocá utilidad pública de-
_ti1psós coniprendid!)S en este. ·Decret~:· creta: ' 
<!tiaudo aparezca mayor número de vo~ - . ._ _ _. 
tos qne el oúme.r'o de ciudada11os 'ios- . Art lº La Biblioteca Nacioiial· ser~ 
critos; y cuan(!o los ciudadanos inscritos . trasladalla :\ no lócal. sftuado· en el cen
e~cedao del número de vsrooes que t~. de la c_iudad, dé modo· qne su ho
coote11ga la población del respectiv_:º Mu-. :ras hábiles puaja estar· :á disposición 
nicipio, según el~ vigente; pe~ ·eo .del_ púb~i1,o. · 
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§ umco. Dicho local será tlesignado 
por rlisposición separada. 

Art. 2° El Ministro de Iustrucción 
Pública nombrará una Jauta Directiva 
compuesta ·de _ indi\"idoos competentes, 
que, en servicio gratuito: procederá á 
rcorg-,mizar el expresado Instituto y 
l~vautará un _catálogo de l_as obras en 
In forma sij!ttiente: iiu catl'í!ogo g~n_eral 
)Jor oí-den-alfabético; según los uoinbres_ 

. rte. los mitores y con la nomeració:i -
correspomliente, y un catálogo i,cir ch1-
sificación de materias. 

§ í'Ínico. Se abrirá" también llll He
gistro foliado y rnbrim1<lo por-el Minis
tro de Instrncción_ Pública, en el que 
se anotarán las obras qne posteriormen
te_ vayan agregándoS<': y de las cuales se 
pasará una relación mensual á dicho 
Despacho: para sc_r publicada eu la Ga
ceta Oficial. 

Art. 3° La Junta Directiva, ora en 
virtud de erogaciones que al efecto se 
hagan por el. Erario público, ora_ por · 
patriót-ica y voluntaria donación de los 
ciudadanos, promoverá el enriquecimien
to de la Biblioteca con obras que es
tén á la altura ·del progreso intelectual 
tle la época; y de acuerdo con el :Mi
ni:;t-ro rlel romo. dictará las medidas 
convenientes para crear una sección de 
Bibliografía Americana, lo más comple
ta posible y clasificada por or<len de 
oaciona lidades. 

Art. 4º La Biblioteéa será servida 
J>Or un Director que ganará el sueldo 
de nueve mil seiscientos bolívares anua
les, y por los demás empleados que 
después de su reorganización sejozgoeo· 
necesarios y los cuales serán oportuna
mente designados._ 

Art. 5° La Junta Directiva de -la 
Biblioteca Nacional tendrá á so __ cargo 
la H1Specció_n y soperrigilancia del lüs
t-itnto, y dictará un Reglamento interior 
de éste, el cual será sometido á la 
aprobación del Ministro del ramo. 

.A.rt. 6'.' Por resolución especial se 
señalarán los deberes y responsabilida
des del Director y demás empleados; 
pero hasta que el _Instituto no esté de 
uu todo organizado con arreglo á las 
disposiciones del presente Decreto, con
tinuará· transitoriamente servido en las 
mismas condiciones en que. ha· estad.o 
hasta la fecha, e.-; decir, ·-sin ninguna
alteración en si:i personal, ni el res- -
pectiyo presupuesto 'órdin~rio; con ex-

cepción de los· gas~os de traslación que 
serán erogados por el Tesoro Nacional 
con cargo al ramo de Instrucció11 Su
perior. 

1,Út. i'.' Desde luego queda estable
cido que para ser_ Director de la Bi

-blioteca Nacional, se- requiere como iu
~ispe11sable la cualidad de ser hombre 
de letras, 

4-rt. 8º Se deroga ei Uecreto de 1 l 
ele jn_lio <le 18i4 por el cual se creó cu 
la Universidad Central la Biblioteca 
Xacional.. 

A.rt. 9." El Ministro de· -Jestmcción 
Nblica q llet:_l;l _eucaTgado. <le ta" ejecución 

_de este Decreto. · · 

~ Dado y firmado <le mi mane,· y se
. liado y refrendado por el Ministro de 
lnstrocción Pública en el Capitolio Fe
deral _eu Caracas, á l'.' de énero de 1893. 
_;Joaquín Orespo.-R~frendado.-El Mi
nistro de Instrncción Pública: :lf . .A. 
Silr:a Gandolphi. 

5365 

Decreto Ejecutiró de· le.> de. enero i1e 
1893. sobre establecimiento ele 111u, 
Esciiela Normal P.n--l'ét·racas. 

Joaquín Crespo ,fofe del Poder Ej~cn
tivo N~ional, decreta: .. , 

Art. l'.' Se CSL"lblece e.u· Caracas nna 
Escuela NormaJ.de mujer~. · 

A rt .. 2° En esta Escuela se harán e.._. 
tudios para obtenér· las alumnas_ el tí"
tulo de Maestras_ de Inst-rucción Pri
maria ó.para ser graduadas de l\lae.,;tra~ 
de Iust.rucción Normal. 

. . 
Art. 3º El Corso Primario durará 

dos años· y· comprenderá los e.stodios 
siguientes: Pedagogía~Lcngna ca.st~lla
na--·curso completo de Aritmétic."l
Geografia Universal-:Historia Univer
sal-Nociones de Higiene y de Fisiolo
gía-Moral-Dibujo-Música-- Gimoás; 
tica y Costara . 

Art .. 4° El Cur80 Normal dorará dos 
años y comprenderá lo¡; estúdios siguien
tes: Historia de la Pedagogía-=--Litera
tura Castellana.- Lengua Francesa -: 
Leugoa Inglesa-ft.lgebfa-Geometria

_ Nociooe.-, objetivw. ·de Ci!ilncia.s Natura
Jes-Fjlosofia iÓtelectoal_:_DibujO-.:-Mó
sica-Gimnástiéa-Costnra y demáa ·ta
bores del· i;exo-Afte de cocinar y·que.
haceres domésticos: 

Recuperado de www.cidep.com.ve



272 

Art. 5'? ·EJ · año escolar· será el mis
mo establecido para las Escuelas Fede
rales. 

Art. 6'? Habrá nua Escu·ela Fediiral 
anexa al establecimiento para· qne en 
ella se ejerciten · las alumnas norm_a
listas, prestando sn oooµeración á la 
Preceptora. 

Art. ·7° Para ser alumna· del curso 
Primario se necesita: · 

l '?. Tener por lo menos 13 años de 
edad. 

:Jº Comprobar por m·edio <.!e un exa
men la posesión de los conocimientos 
que constitny~n la enseñanza· primariá. 
obligatoria en las Escuelas Federale.~. 

3':' Comprobar buena conducta por 
medip de una.certificación firma<ht por 
dos personas de notoria respetabilidad. 

4'?- Presentar mm ·autorización firma
da por el padre: madre ó tutor para 
dedicarse á la carrera del Profesorado 
por e) )a))SO de dos años: por fo me-
11os, en las escuelas pÍlblicas de Vene
zuela: despu~s de l.iaber terminado los 
~tudiO;',. 

Art~ S0 Para entrar al Curso Normal 
se necesita poseer el título de Maestra 
Primaria que acredite haberse hecho los 
estudios relati'n:-s á los dos años del 
curso frimario. 

.A.rt 9'?. La Escuela Normal será re
gida por una Direc_tora y nna Subdirec
tora, que tendra_n además á su cargo 
la euseüanza de las materias corres
pondientes ·al Curso Primario, con ex
cepción de las ·ciencias Natnrale.s,, la 
Filosofía intelectual, el Dil,mjo. la MÍI: 
sica: y la Gimnástica. 

Art. JO. Las cla..~es corre..spomlientes 
al· Curso Normal estarán á cargo de 
profe.sores idóue9s. 

Art. 11. La;; alumnas del· Curso Pri, 
mario recibirán eu comnnida,l con las 
tlel Gurso Normal las clases de Dibu
b0njo: Música y Gimnástica. 

Art. 13. I,a Escuela Federal anexa. 
estar{~ á cargo de una Preceptora gra
cluada. 

A.rt. 13. Para ser alumna de la Es- · 
cuela -anexa se necesita te1ier más de 
siete aiios de edad. · 

Art. 14. Se efec.tuarán anualmente 
Jo..<: exámenes públicos. 

Art. 15. La· ·Jauta examinadora la . . ... 

compordrá11: el Director de lustrncción 
Popular. y los._Ex¡¡minadore.s que desig
ne el Ministerio. · 

Art,. 16 .. La Jun.ta examinacloi-:\ adju
dicará los premios que el Gobierno haya 
destinado para las almunas qne lo me
rezcan por so apro,ecbamiento y bn~na, 
conducta. 

Art. 17. La di~tribución de los pre
mi_os l':C efectuará en act-0 público y 
solemne, en el -clía que oficialmente -se 
señale. 

Art. IS. Al tenninar los ex6menes, 
entrará eu vacaciones el Plantel. lás 
cuate.~ durarán treinta días y seráÍ1 las · 
únicas en todo él aüo. · 

Art. 19 .. La.s alumnas que ·hayan si
do aprobadas e1_1 los exámene.s genera-. 
les oorrespo1frlieutes-!i los dos años ,Jet 
Cu~ Primario, prestarán un cxan1t-m 
i111li\•i,tual de todas la;. materias del 
Curso; y· á las qne rcsnlt-aren aproha
clas se les otorgará el cliploma de M:ies
tra dtl fnstrucción P1·imaria-, título pro
fc;:ioual que les cl_a,6 derecl.i-o á ingre: 
sar en el Curso de Maestras de Ins
trucción normal, así como á la opción 
á uua. · Preceptoría de Escuela l•'ede
ral. 

A rt. 20. T,as almunas i\lae-,,t-ras que 
hayan sido ·aprobacl~s en los exámeue.s 
generales correspond iente.s á los dos años 
del C_urso Normal prt>..starán nn examen 
individual de todas las materias de uste 
C'nrso, y á las que resultaren aproba
das .;e les otorgará el diploma de rilaes
tra de Iustrncción · Normal, tít,nlo pro
fesional que, lei;; dará derecho á optar 
á la Dirección ó Subdirección ele una 
Escuela Normal ele mujeres ó de cual
quiera ott-o establecimiento nacional de 
lnstrúccióu Superior de niñas. 

Art. 21. Se leiantará acta donde 
conste el nombre de la alumna {t. hi 
cnar se hnbiere extendido · diploma de 
Maestra : dicha acta será autorizada. por 
todos los miembros ·de la Junta exa
minadora y se1·á :publica.da por l:l 

.prensa. 
Art. 22 . . Para ser Directora y· Sub

.directora de·ta E~ncla, Nurmal de ril uje
res _::e uecPsita : 

-1º Ser mayor de: cJiez y sieté aiios. 
:J-0 Poseer título de Maest.-a- Normal. 
3° Gozar de buena salud. 
§ único. En virtud ·ue que en ht ac- · 

tualidad uo existén Ma«.>.stras Normaltl3 
:- . - . - - - - . 
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e11 la Re.pública, ¡)(}()rá ponerse la Di
rección y Subdirección de la Escuela 
Normal ·de mujeres A ci1rgo de Pre
ceptoras de· notoria competencia que 
hayau ejercicio el Profesor.u.lo por m:'is 
tic t,inco ·aiios. Lo mismo se previene 
respecto de la Escuela anexa. 

Art. 23. · Son deberes de la Direc
tora: 

1 º Hacer efectivas las formalidades. 
requeridas para ser alumna del curso 
P1·imario ó del .curso )formal. -

2º Llevar un libro de registro qne 
cout.::nga en columnas la Estadística: del 
l~stablecimiento; en la primera colnnma 
:;c asentará el 11ombre de la alumna: 
e~ la ¡,egunda, sn edad ¡ en la t<'rcer:1; 
su rcs!deucia; en 1:i cuarta, el nombre 
ele sus padres ó tutores¡ cu la qninta, 
la profesión de sus padres ó t-ntores; 
cu la sexta, el día de su entrada; cu 
la séptima, el día de la s.alida, y en 
la oct.·wa, el moti,,o de la salida. 

:j'.' Llernr nn libro domle ¡:e anota
rán las faltas de a¡:istencia de las alum
nas, por meses separados, marcándose 
con una E. las ocurridas por enfer
medad y con una 'J'. las ·provenientes d•! 
ot.ras causas. 

4'! Iuqnirir, con oportuoiil!.l~ los mo
t.irns de las faltas de asistencia de las 
alnmnas. 

5~ Llt,v:n- un libro para asentar, 
cliariámente. la calificacióu de las alnm
nas segíin él aprovechamiento, compor
t.1111iento ó asiste111:ia. ateuiéni.lose i sn 
111;rsonal observación l' [i Jos informes 
qnc le suministren los profP.sores, p~ra 
lo cual se har:'i. n.:.o de los números 
4, 31 2, 1 y O, que expresarán, respec-

. ti,,:1111eute, 11111y bien, bien, 1neditma111ente, 
mal. y ·11t11y -mal. La inasistencia s~ mar
c::mi O. 

Estos uúmcros calificatn•os se le su-
111:1r:'iu á cada. alumua el día último del 
mes y se pasará al Ministerio- ele Ins
trucciún Pública uua relación mcusual 
que contenga el nombre de la alnm
ua y la suma ele sus números c.1lili
catirns. 

6'.' Lle,,ar uu libro clonde extenderá 
las actas de las ,·isitas que hicieren 
al Plantel los funcionarios del ramo de 
Instrucción Pública. 

í'.' Llen,r 1111 libro do111le fitende
rá la;; actas c:le los e~:\menes gen~ra-
\~s. -

TOMO :XVl-3,i. 

s~ Llevar uu libro donde extenderá 
las actas de los exámenes particulares de 
grados. 

!l? A tender oportunamente á las ue: 
cesidades del Plantel, y no ausentarse 
del local i:in deJ~r á la Subdirectora en 
sn lugar. 

10° Dormir en el local del Plante.!. 

11 º Abrir las clases con toda puu
tuálidad y dedicarse, exclusivamente, 
en las horas escolares, á la .euseiianza 
de las alumnas, empleando lo~ text-0s 
adoptados é ilustrando las lecciones con. 
discre~1s ampliaciones. 

12º Tener copiadas en na cuadro hi.s 
. obligaciones de las almunas y poner 
este cuadro cu lugar á propósito para 
ser vi.,;to por éllas. 

i3? Indicar en 1111 cuadro el orden 
en que _se sucederán las clases ·y la du
ración de c.'lda una de éllas. 

14? Mantener la disciplina· y la mo
ral entre las alumnas, sin emplear pe-
1m alguna corporal, ultrajante ó aflic
tiva. 
·. 15º. Tr:itar á todas las alumuas con 
dulzura y cortesía,. anidas á una discre
ta firmeza. 
· 16º Cuidar cou esmero del ·orden y 
aseo del mobiliario y !oc.al del estable
cimiento, y de la btiena temperatura. y 
,·entilációu del local. 

1·í'.' Mantenerse en a1·monía y l,nena 
inteligencia con las autoridades, con 
los padres ó encarg~dos de las almu
nas y con todas las personas que la ro
dean. 

18? · Recibir con deferente ateucióu 
las observaciones que le hagan sns supe
riores y seguir las indicacioues que de 
éllos le viuiereu. 

l!l'.' Respetar las creencias religiosas 
de las alumnas. 

:!0° Enviar, mensualmente, á los pa
llre.:; ó encargados de sus alumnas el 
número calilicativo que éstas hayan ob
tcnillo en el mes. 

21 n Tener limpieza y compostur:1 en su 
pcrsolia y· en ¡:us vestidos. 

'.!:!º ·conocer las leyes referentes r, la 
Iustrncéión Pública y cumplirlas fiel
mente, así como to,las las_ Resolacione.s 
y órdtlQ~~ qne dicten las autoridail~ •le! 
ramo, 
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23~ Informar. auuaimente. al· Mi1ñs
terio de Instruccióu PúblicaSÓbre la mar-
cha del IustiLnto. · · 

24º Proponer· al Ministro de Instruc
ción Púhlica la expulsió11 de las alum
nas qu,~ se muestren incorregibles ó 
que demuE'strcu uo tenE'r aptitntles para 
el Magisterio. · 

Art. 24. Son cJeberl'.'- de la Subdirec
tora: 

l º Prestar su cooperación á ia Di
rectora del Plantel en todo lo 11ue 
ésta ·le demarque y que tenga relación 
con la. buena marcha del E:::i:,hlcci-
111ic11to. 

. ,.. Dcsempeiiar las funciones de Se
cretaria. 

:3? Vl'lar por el orden tntcn10 del Hs
t,ablecimiento. 

4? DcscmJleiiar las fhucio11!!,; de Di-
1-ectora cuando ésta se encuentre ausen
te ,!el Pl;rntcl. 

5? Compartir ct•n l:i Uircctóra la \'i· 
gilanci:l riel .Estahleci111ie11to durante la 
noche. 

U? · Llt,,'ar un Libro para l.1;; matrícn-. 
las de las cursante.;;. 

7º Certificar auualn1ente eu la ma
trícul:i de cada cursante: la aprobación 

· q1:c haya obtenido eu los exámenes ge
nerales, coa la calificación y premio que 
lrnbiere merecido. 

8? Llevar un libro donde anotará las 
faltas de asistencia ,le los IJatedráticos 
y su comportamiento. 

!Jº Percibir qninceualmcute el total 
del 1uesnpnesto de los sueldos de los 
empleados y demás gastos del Estable
cimiento. 

10? Organizar y co1iservar el ard.1i
vo de la Escne!a. 

11º Cumplir los deberes seüalados á 
la Dir_ectora, relatirns á la disciplina, 
tratamiento de las alumnas, aseo y bue
nas costumbres. 

13º Llevar la cuenta á cada alumna 
interna de la in\""ersión de los treinta 
y _cinco bolí\·ares mensuales que se le 
asignan ¡,ara gastos personales. 

13" Respetar l:is <1reencias religio:sas 
,Je las alumnas. -

Art. '.!5. S011 debere.s {!e los Catedrá-. 
t.icos: · 

l~ Asi,,Lir ¡mntnahneute (1 sug clases 
en los días y horas seüalada,,, ciiié11° 
dose estrictameutll. ú las prescripcio
nes deJ programa tic el<tmlios. 

"º Los deberE',-; :-.eiiala<los á la Di
rectora rclatiYos á la ilisuiplina, trato 
de las alnmíias, Jimpit>za perso11:::I y bur 0 

nas costumbres. · 

3° Informar á la Directora al entrar 
á clase- acerca {IC las alnmuas que no 
estén p1:e.'-cnte;;. 

4~ Esmerarse en el aprovcclia111ic11{0 
. de todas las ah;mna::-. 

5° · Llc,•ar nn Libro para :1sc11t:,r, 
diariamente. la calificación {le sus alum
nas valié1ufose i.lc los 1111meros .f. :5_ ;! • 
1 y O pnra expre.sa,r, r&;pccti,.,u;rn,íte; 
11111y · bie11, bic11:. 111erlfo11a111é11te. 111at y 
muy mnl. T,a inasisteucia la· marca-
r;í "· 

Gº · Respetar ias creencias religiosas 
de las ah:mnas. 

Art. 2G. rara el h11c11 .:;,u-,·icio i:co
nómico tendrá. )a. E:,;cuela. Normal ti~ 
11mjere:; los emplc:ulos ;;ig11ic11tc.::; : · 

ümi Bcóno11,a. una Pot·tcra. tlQs cuui-
11eras y tres sin.-icntcs. · 

Art. 2;. Son deberes de la, gcó
noma: 

1? Percibir las a¡;ignacionc:; para la 
alimcnt:wión de las al.tmnas é inver
tirlas de la manera más" co1wcnie11-
te y en artículos de muy buena cali
dad. 

. 2? Presentar. diariameute. á la Di
rectora la ccientá de aqnnlla. ¡,;versión. 

3° Nombrar la Portera. lfls cocine
ras v siniente.;; de acuer<IÓ con la. Di
réctora. 

4? Vigilat· todos lo::; actos del sm·vicio 
,Joméstico. 

5'! Entregar, personalmente. á lasco
cineras los alimentos que han 'ele prepa
rar en cada día. 

6? Vigilar la preparación de los ali
mentos. 

'i? Cuidar de que se hag.• bien el 
. aseo del Establecimienoo, comprendien

do el eilificio, las camas, los objetos 
de todo :;en•ici<•, las lámparas, los ves-. 
tidos de las almuna:,, y todo lo demás 
que se relacione con el sen·icio in
terno. 

~rt." 28. Para ini;pecciouar la Escne-
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la Normal 1le mujeres hab1;á una Jun
ta fnspecto·rn que nombrará el Minis
tro de Inst,rucción Públic.-i; compnesEa 
ilc uu Presidente y dos Vocales; la cual 
temlr{1 las funciones siguientes: 

l'.' Visitar el Plantel dos veces al 
mes: por lo menos; hacieQdo constar 
diclrns \'isitas en acta.;; que expresen 
si está bien servido el ramo económi
co; si hay progreso en el aprendizaje 
y si los f1111ciona1·ios desempeñan··bien 
sus deberes. 

2'.' Remitir al .Ministerio de Ins
trncción Pública las copias ele las ac
las de visitas. 

3':.' Vigil:u- l:1 buena marcha del Plan
tel por los demás medios posibles. 

4º .Asistirá los exámenes generales 
é informai· del resultado de éllos al Mi
nisterio de lnstrncción Pública. 

:j':.' Celebrar sesión una.· vez al mes; 
por lo menos. 

G':' Hacer al Ministerio de Instruc
ción Pública todas las indicaciones que 
crea beneficiosas al Establecimiento. _ 

.Art. 29. Las alumnas serán inter
U:lS: semi-internas y externa;;. 

A.rt. 30. Las alumnas internas serán 
cu:1reuta y do>", cuyo número será for
mado á razón de dos alumnas qne se 
esco!!erán en cada una de las veinte 
Seccíoncs ele la Re.pública y en el Dis
trito Fecle~I: con la circunstancia pre
cisa de que han de pqrtenecer á fa
miliaii a,·ecindadas ~n dichas localida
des. 

A rL 31. El uniforme que nst:u la;; 
ah111111as será el qne disponga la Di
rl'ctor:1. de. :wuerclo con el Ministerio 
tlt! lnst.rucción Pública. 

:\ rt.. 3~. Se -harán por cuenta. ,Jel 
'J\~:itlrU ~acioual los gastos que ocasio
lll: d ,-ostcnimicnto de las alumnas intcr-
11as y semi-interna;:. 

Art. 33. La;; alumnas externas se
r.in e:n t!ÚIIICro ele cincuenta. 

Art. ~:1. L,a Escuel:, anexa tend1·á. 
t;incucnta. alumnas externas y ninguna 
interna. 

Arr-. 35. Son deberes de las almu
nas: respt:tar á sus ;;uperiores y obe
decerle,- con puntualidad y hueua ,·o
luurnd: guardar onlen en las clases y 
fuera de éll,ts; disfrutar, con modera
ción, tic las recreaciones que les per-

mita la Directora: esforzarse por ter
minar sns éstudios en el tiempo mar

_ cado por la ley¡ asistir pnnt-ualmentc 
á sus clases: tratarse catre sí con· ur
banidad y amistosa consideración¡ cui
dar bien. de sos lib1·os, sos enseres y· 
el mobiliario tlel Establecimiento. Las 
alumnas del curso normal desempeüa
rán las funciones de celadoras de lama
nera que disponga la Directora. 

A.rt. 36. Son gastos ordinarios ·de la 
Escuela: 

l ª El sueldo mensual de los fnu
ciooarios: la Directora; quinientos bo
lívares (B. 500) ¡ la Subdirectora: dos
cientos cincuenta bolívares ( R 250); 
cada uno de los catedráticos. Cien bo
lívares (B.· t00) ¡ la Ecóoom·a, ciento 
sesenta bolívares (B. 160). La Portera; 
cocineras y sirvientes disfrutarán de 
los sueldos que en el Reglamellto in
terior ele la Escuela se les asigne_o. 

2° La pensión mensual de las alum
nas internas que será. de ochenta. bo
lívares por cada una, y de la. cual se 
aplic.'l.rán á la alimentación cuarenta- y 
cinco bolívru·es, y treinta y cinco para 
libros, uniformes; sombrero;· calzado, ro
pa de uso diario y lavado. 

3° La pensión mensual para almuer
zo de las almonas Mmi-internas: que 
será de ,·cinte bolívares. · 

4':' La asignación mensual para ar
tículos de escritorio: alumbrado; etc.; 
etc.: que será de ochenta holí\·ares. 

Art-. 37. Son gastos extraordinarios-: 

l':' Los que ocasione la instalación 
de la Escuela- v · la renovación de su 
mobilim·io y deniás útiles. 

Los clemás que tuviere _:í bien acor
,Jar el i\.linistn> de Instrucción Pública. 

~\rt. 3S. Los ·gastos de que tratan 
los artículos precedentes, ;;e. satisfarán 
por la Tesorería Nacional clel modo ,;i
guiente.: los sueldos del personal por 
quincena,- \·encidas ¡ la pensión ¡)ara. 
el sostenimiento de las alumnas y la 
asignación par:t . gastos ele cscritoric; 
etc., etc.: por quincenas anticipadas¡ 
y los gastos extraordinarios en la opor
tunidad en que se requieran. 

Art. 39. Las alumnas graduadas que
dan úbligadas, durante cuatro años por 
lo menos, á sen·ir el Preceptorado ó 
Dirección del respectivo Plantel de Ins
trucción primaria ó superior de· niiim; 
qne designe el Ministro del ramo. 
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Ári:.. 4.0. - El Ministro de Iostmcción 
Pública queda encargado de l~ ejecución 
de este Decreto: · 

Dado y firmado ele mi mano, y sella-
. do y refrendado por el Ministro de Ins
trucción Pública en el Capitolio Federal; 
eu Caracas, á l ':' de enero de 1S93.
Aiío 29" de la_ Ley y 34º de la- Fede
racióo.-Joaquín; Orespo.-Refrendado.
El Ministro de Instrucción Pública. iJf.-
A. Sifra ~an~olphi. ' 

5366 
Reso/11ció11 <lel Ministerio de Hacienda 

de 4 de enerG de 1893, sobre emba-r.: 
que de ron, éle cabotaje. 

Estados Unidos de Veueznela.-Miuis
terio de Hacienda y Crédito Público._:__ 
Dirección de .Adnauas.-Caracas: 4 de 
enero de 1893.-Resnelto : 

_ Los Jefes· de las .Adua1~s y Res
guardos que inyi-injan las disposiciones 
de esta resolución, iucurr_ir-.111 en la omita 
de ( B. 2.000) dos mil bolimrc& y serún 
destituidos de sus puéstos, y los dueños 
de al~mbiques ó comerciantes á qnieoes 
se pruebe que han dado falso testimonio 
eu sus certificaciones, sufrirán una multa 
que no bajará ele ( fi. 500) quiuieutos 
ho_lírnres, á juicio del Juez Nacional de 
Hacienda respectivo. 

Comnuíquesé y ·publíquese.-Por el 
Ejecutivo ·Nacional, J. Piet.ri. __ 

5367 
_ Resoz.i;ci6n ele 4 tle enero dª- 1893, sobre. 

catastro de los b11q1us 11acio11ales. 

Estado:: Unidos de Venezuela.- ~Ii
nisteri,·, de H_acienda y Crédito Públi
co.-Dirección de Aduanas.-Caracas: 
4 de euero de 1S93.-Resuelto: Dispone el Ejecutivo .Nacional que todo 

el que tenga que embarcar ro_o del país: 
en cualquier puerto de la República Dispone el Ejecutirn "Nacion:il, que 
para otros que no sean de la jurisdic- los Admiuist-radores de Aduanas marí
ción de la Adn·aua que ha de expedir timas de .la República, en su carácter 
la guía de cabotaje corr~.spondieote, de.be de capitanes de puerto, levanten· en el 
presentar en diclia Aduana, junto con· ~ término de -sesenta días, nu catastro de 
·el manifiesto de lo que se propone traspor- los buques nacionales pertenecientes á 
tar, la constancia que debe dar !}) dueño las radas de sn respectiva jurisdicción, 
del es~blccimiento destilador: de que- en que conste l_a clase del buqne, su 
el rou es dE; producción nacioual, y nombre; número_ de to!]elaclas, 'y el nom
un certificado que también lo compruebe, bre dtl dueüo y d~l capitán ó patrón 
suscrito por tres comerciantes de recono- que tenga al· acto de formar el regis
cida honradez, residentes en el lugar tro, del cual reiü1itiráo, al estar liccbo, 
donde se efect,úe el embarque. legalizado, un ejemplar á este Ministerio, otro á 
para que sea válido, por el luspector cada uno de los cónsules de Veoezue
de Ad nanas, si se encontrase en el lugar, la en Trinidad y Curazao: y otro que 
y e1i su ausencia por la primera auto:riclad quedará -archivado en la respectiva 
eiYil. Con estos documentos y tlespnés. aduana. 
de reconocidos los envases que conteugaa 
el ron, por los Jefes de la Aduana 
precisamente,. har-.ín éstos sulacrear y 
selhtr con el sello de la oficina. la boca 
de los envases y después obt•mer la 
seguridad- de que se han r.mharcado 
así sulacre:illos y sellados. expedirá la 
gufa correspondiente. Los' dveumeutos 
que compmeban que el ron es de 
producción nacional; los remitirá el 
Administrador en copia certificada por 
ambos Jefes de la Aduana junto con 
los manifiestos del cargamento, en pliego 
cerrado y sellado y con el mismo Capit:'111 
del buque, al :.Administrador de la "Aduana 
á donde vayan destinados los efectos, 
el cual no desp,lchará en ningún caso 
el ron, sino después de haber recibido 
dichos docñmeotos. 

- Los buques que se construym, ó se 
nacionalicen_ eu lo ,fot_nro, se irán in
corporand,) al c:atastro ya formado, en 
la respecth0 a aduana, que lo participa- · 
r{~ en cada caso á este Ministerio v ú 

- los !!ÓflSDles de la República en Trini
dail y Curazao. 

Los sesenta días :\ que se refiere- es
ta resolución principiarán á contarse 
desde aquel en que fuere ·recibida en 
cada aduana, de· 10 que darán los .Ad
ministradores imitediato a\·iso {\. este 
Despacho. 

Comuníqi1ese y pnblíquese. - Por el
- Ejecntirn Nacional; J. Pfetri. _ 
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Resol11ció!l, ,le 4 ,le e11ero de J &93, sobre 
conctirsos en /q, Á.e<tdemi<~ 1Yacio11al 
de Bellas Artes. 

Estados Unidos de Yene:·.uela.-Miuis- · 
terio de Instrucción Pública.-Dire!}cióu 
de Inst-ruccióu Superior. - Caracas·: 4 
de enero ~e 1892.-~J" y ~4"- Resuelto: 

De actierdo con el Delircto "de 29 de 
noviembre de 1892. reiati,•o á' los con
cursos artísticos én la ·Academia Na
cional de Bellas Arte.;;.._ el Jefe del Poder 
Ejecutivo de la Re.píiblica ha tenido {i 
bien disponer : 

1° Los concursos de In Academia: 
Nacional de Bellas Artes serán públi
cos y empezaráó el 15 de marzo de 
1893. ' 

2':' Para optm :'l los premio:; su necc- · 
sita ser venez.olano. tener doce años 
cumplidos ó menos ¡le veinte y cin~o, 
y poseer completa iostrucció11 prima-
ria. · 

3'.' Los opositores dirigirún al Direc
tor de la Academia Nacional de Bellas 
Artes una solicitnd 1le admisión al cer
tamen del ramo art.ístico á que se dedi
quen, ó del im,trumeuto qo1.1 toquen. Es
ta petición irá acompañada de la "-par
tida de uácimicnto autori_zada por la 
respectiYa autoridad- ci,•il. 

.4? El Director de la .Academia hará 
s.'lber á lús opositores el día y la hora 
de cada certamen. 

5':' El opositor favorecido en u·n cer
tamen uo podrá tomar parte en o_tros. 

G':' El Jurado lo e<>mpondr:'ln: el Di
rector de lá Academia Nacional de Be
llas Art~s, que lo presidir:'l; la Junta 
Directiva del lu~tituto y los profe.sores · 
de la Sección :'l qne corresponde la ma
teria respectiva. 

7" Los que resnlteu favorrcidos en 
cada concurso, contraerán In obligación 
de continnnr en la misma Academi.~ de 
Bel-las A.rt-es d estudio ai·tístico á que 
se dediquen, de acuerdo con_ las prescrip
ciones del Reglamento· int~rior del Ins
tituto. 

<k,mnníqucse y pubJíque..-:e.- ,Por el 
Ejecutivo Nacional, -M. A. Silz;a Gan
dolphi. 

5369 

Resolucio11e.~ del .Ministerio ,fo Obras 
Públicas ,te 4 de enero dt:-1893, sobre 
exprop-iaéfi6n le,al á f m:or ,le la Com
pañía del- Gran, Fen:oe<trril de Ye11e
z11e/a,. 

(l:t) 

Estados Unidos de Ve.ueznela.-.Miuis-· 
terio de Obras Públicas.-Direccióu de 
Vías de Oomnniéación y Acueductos.:........ 
Caracas: 4 de enero de 1893.- 82~ y 34"' 
-=-ResnElto: · 

Vista la solicitud que dirigen .i est~ 
~I iuisterio los Representa u tes de la 
Compañía del Gran Ferrocarril lle Ve
nezuela, cu que manifiestan que para la 
continuación ·de los trabajos de la, línea 
férrea. necesita la Uompaiiía una faja de 
terreno, propi~ad de la señora- Isabel 
Gouzález de Olaizola, situada. en la ju
risdicción de. Guacara del Estallo Oara
bobo, de mil 11ovet1ta metros de largo 
por ,•einte y cinco tle ancho eu una ex
tensión de ci,füto cincuenta- metros, y de 
quince .metros en el resto, qúe hacen mm 
superficie de diez y siete mil ochocien
tos· cincuenta metros cuadrados,. l,ajo los 
linderos siguientes: por t'l Este cou d río 
de_ las Raícc,;; por el Oeste eou el- ca
llejón del llaneo e.n medio, con terrenos 
del ~ñor Vicente Irigoyen; por el Nor
te e11 parte con la Uarretem y eu par- _ 
te con terreuos de la misma señora Olai
zola; y por el Sud, con los demás te
rrenos ele la misma. seüora, según cons
ta _en el plano que hao acompaiiado, y 
por l:i que ltao ofrecido la suma de tres 
mil quinientos bolívares como valor ele 
elh~ é indemnización1 la _que uo ha si
do aceptada por el propiet.Mio. 

. El Jtfe del Poder Ejecutivo lta teni
do á bien declarar que es indispensa
ble pam obra de- utilidad pública, la 
deslindada faja de terreno; en com,ecuen
cia se dispone la- correspondiente ex
propiación de ·acuerdo con el artfoulo 
4.':' del Decreto de diez de diciembre 
próximo pasa<Jo sobre la materia. 

Comuníquese y . públíque.se . .:__ Por el 
Ejecntivo Nacional, Jeiús Mmwz Tébtir. 
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Estados Unidos e.le Ycnezuela.-Minis
tt>rio de Obras Pública.s.-Dirección de 
Vías <le <.:omonicación y .Acueductos.
Caracas: 4 de enero de 1S93.-Resoelto: 

Vista la solicitud que cliriaeu á este 
·Ministerio los Representantes c.l°e láCom
pañía del Gr~u Ferrocarril de Venezue
la: en qué manifiestan que para la con
tinuación de los trabajos de la línea fé
rrea: necesita 1~ Compañía de una faja 
de terreno, propiec.lad del señor Juan Sa
uojo, situada en el Distrito Goacara. del 
~stado CaraboI.,o: coa UD largo de sete
cientos sesenta metros por quince de an
cho, que hace una superficie de once mil 
m1atro'eieatos metros cuadrados: y lia
da por el Este y Oeste con terrenos de 
los señores Wollis: y por el Norte y Sud 
con terrenos del mismo Saaojo: según 
consta en el plano que bao acc,mpaña
c.lo: y JlOr la que han ofrecido la suma 
de tr~s mil bolívares como valor de ella 
é indemnización: l_a que no ha sido acep
tada por el propietario. 

· El Jefe del Poder Ejecutivo ha teni
do á bien declarar que es indispeusa-
1.,le para obra de utilidad pública la 
deslindada faja de. terreno:- ea cousec~en
_ci_a ~e dispone la correspÓadiente espro
prnc:1611 de acuerdo con. el articulo 4° 
del Decreto de diez e.le diciembre sobre 
la materia. · -

Uomuníqucse y publíquese.- Por el 
Ejc,cutivo Nacional,_ Jesús ilfuiioz Tébar. 

(3:1) 

Estados Unidos de Venezuela.- Mi
ni~terio de Obras Pública.s.-Dirección
de Vía.s· de Comunicación :v .Acueduc
tos.-Caracas: :J. de enero de· 1893.- 82º 
y 34º-Resuelto : 

Vista- la solicitud que diriae.n á este 
~Iinisterio los Representantes cie la <.:om
paiiía del Grau Ferrt>Carril de Venezne-
1~, eu __ que manifiestan que para la co11-

. t11111:.tc1ou de los trabajos db la- línea 
férrea- 11ecesita -1~ Compañía una faja 
de t-erreno, propiedad.del seiior Venan
eio León: :!ituacla ea San Joaquín. Es
tado <.:ara bobo, de ciento ¡;esenta métro.s 
de largo por qt~ioce de ancho, qne ha
c~ una superficie de dos mil cuatro
cientos ~e~ros cuadr-~os, bajo los liu
c.leros siguientes: por el Este, con te-

rrenos de los _seiiores ,vi>lli;;; por el 
Oeste, con el río las Raíces; y por el 
No!"te y Sud, con terrenos del mismo 
señor León: según consta ca el plano 
que ~an acompañadOj y por la que han 
ofrecido la suma de doscientos cuaren
ta bolívares .r como indemnización la 
de seiscientos. los cuales no han sido 
ª?eptados por· el propietario. 

El Jefe del Poder Ejecutivo ha tcni
c.lo á bien declara-r que es inclispensa-

- ble _para- ob~ de utilidad pública, ia 
deshnclada faJa de terreno: ea conse
caeacia se di~pone la correspondiente 
expropiación de acuerdo co·n el articulo 
4" c.lel Decreto de diez de diciembre so
bre la materia. 

Comuníquese y públiquese.- Por el 
Ejecutivo Nacional: Jestís Jlfoñoz Téba,·. 

(4:1) 

Estados Unidos de Venezuela;- ~li
nisterio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías de ~omunicación y ácu~duc
tos.-Caracas: 4 de enero de 1893.- S2º 
y 35'?-Resoelto : 

1 
Vista la. solicitnc.l que tlirigen ú este 

Ministerio los Represeot~ntes de la Com
pañía del Gran Ferrocarril de Venezue-

1
1:_i en _que manifiestan '}lle para la con
tmuac1ón el~ los trabajo~. de la línea 
férrea ne~_es1ta la Compama- una faja de 
terreno situado en Gnacara-, del Estado 
Carabobo, en el callejón denominado del 
Banco~ propiedad del seiior Justo Cas
tcloreaa entre las posesiones del seiior 
Felipe Irigoyen y la señora González de 
Olaizola, la carretera de Valencia y !\[a. 
racay; ocupando una superficie ,Je dos
cientos veinte y cinco metros cua,lrticlos. 
formada· ele un cuac.lr-.1do ele quince me'. 
tros por lado: según consta, ~u el plano 
qne han acompañado, y por la que hau 
ofrecido la- suma ele cien bolívare..:s como 
!udemnización, la. qne no ha siclo acep-
tada- por el prop1etarfo. · 

El Jefo del Po1lcr Ejec11ti,0 0 ha teni
do :"~ bien declara~ que es indispensa
ble para obra- de utilidad 11ública. la 
deslindada faja- ele terreno: eu couse-. 
c:nencia sP. tlispone la corÍ-espon,lientc 
expropiación de acuerdo con el artícu
lo 4º del Decreto de diez de diciembre so-
bre la materia.. -

<Jomnoíqoese y pnblíque.,e.- Por el 
Ejecutivo Naeionat,- Jes,¡_i 1lfuiio: T6!Jll r 
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Bstiuios Unidos de Veueznela.-M'inis
terio ife Obras Públicas.-Dirección ele 
Vías ele Co1111Ínicación y .Acneductos,
U:ir:u.:as: 12 de j II nio ele 1893.=--82º y 35º 
-Resuelto: 

Vi;;ta la solicitud dirigida :í este i\linis
terio por el Ingeniero U. J>lock, Reprcsen
_ta111e tfo Ja. Uonipaüía del Gran Ft!rroca
rril de Venez11t'la, en que 111a11i6e;;ta que 
para el paso d~ la línea férrea uecc;;ita la 
<Jompañfanna.fajade terreuoclela lrncie11-
1la "ba Cnría", situada en jurisdicción del 
])j¡,;trito Hicaurte ilcl Bstadu Mirnmhi. 
1111c cst:í en litigio cutre el Colegio Ohá \·ez 
y los hereiloros de Genoveva Mouzón 
,le Oasttllo y Tomás Castillo .Al varenga; 
la 1:ual faja linda por ttl Norte y Sud 
con terrenos de la misma hacieorla y 
tiene de largn mil seiscientos setenta 
metros desde su lindero oriental cou 
la hacienda de "La Cumaca.': hasta el 
occidental con el ingenio "Bolívar·i, por 
un ancho \"ario entre die1. y t-reinta y 
<los metros, qne hace mia superlicic de 
veiut.c v ·nu mil ochocientos 11oventa y 
dos metros cna<lrado:.<: seg(m consta eu 
el 1,lauo que_ba acompañado el solicitante, 
y por h~ que se ha ofrecido la suma 

: dt· cuatro mil cuatrocientos noventa 
bolírnres. corno valor de ella é imlem-
11ización:' 1a. que 110 ha sido aceptada 
por los litigantes. 

El Jefe <lel Poder Ejecutivo, ha tenido 
ú- bien decla.iar qne es indispensable 
para,.. obra de utilidad pública, la des
limlacla faja de terreno; en consecuencia, 
se dispone la corresppndieü_te expropia
ción de acuerdo con el artículo 4° del 
Decreto de diez de diciembre último 

· sobre la materia. 

Comnuíquesn y publíquese--Por el 
Ejecutivo Nacioual, Luis Mario 11fo11teró. 

5370 

Resol11ci611 del Mi1iisterio de .Correos 
y -Telégrafos ele 4 de enero <le 1893, 
que <livicle en Oircúitos las Qficiñas 
Telegráficas de lci Repúblie<t. 

Estados Unillos d~ Veoeznela.-Mi
uisterio ele Correos y Telégrafos. -
Dirección de Telégrafos.-Caracas: 4 de 
enero de 1693.-82º y 34?.-Resuelto: 

Con el objeto do \'igilar el bueu servicio 

en ias .Oficio~ Teiegráfiéas de la Re¡,ú: 
blica -. y mantener eu constante buen 
estado las líneas. se dividen éstas e11 
las ~!gnientes Secéiones·ó Circuitos: 

Prirnet· Circúito: _ Caracas, El- Valle, 
Cbarnyave, Cúa, Santa Lucía, Oéumare; 
_San Uasimiro, Camatagoa~ Uarrneu de 
Cura, 'Tagnay, Altagracia de Orituco, 
Caracas á los Teqñes, El Consejo, La 
Victoria, Turmero, Maracay, San Joaquín 
y Valencia. 

Segundo Circfiito: Cat·acas, Petare, 
Gnarem1s, Unatire, Capaya, Onriepe, 
Higuerote; Río Chico, Uchire, Hatillo, 
Píritu, .Barcelona, y R:'lrnal de Barcelo1u. 
á Arngua. de Barcelona y Ramal de 
Caracas á i\lacnto. 

'l'ercer Uircúito: Barcelona, Uurnauá, -
üariaco: Uarúpano, Río_Carioo, Yaguara
paro, Irnpa y G_iiiria, Ramal ele Oumantí, 
Cumauacoa y i'\latnrín. · 

Cuarto Circúito: Albrgrncia, Lezama, 
Chaguararnas, La Pascua, Tucnpido, 
Za~za, El Chaparro, Aragna, Cautaura, 
Soledad; Uiadacl Bolívar, Sau Félix, 
Upata, 'Guasipati y El (;allao. 

-
Quint'? Uircúito: La Victoria, Cagua, 

Villa de Cara, San Juan de los Morros, 
Parapara, Ortiz, Morrocoyes, San.José, 
El Hastro, Calabozo, Camaguáu, San 
Fernando de Apure y los Ramales de 

.Ortiz, Sombrero, Barbacoas y de San 
Juan á San·Sebastián y San Casimiro. 

Sexto . Circáito: Val~ncia, Bejnma, 
Montalb:'íu, i\lirnacla, _Nirgtia, Sao Felipe, 
Yaritagna, Barquisimeto y Ramales de 
Valencia á Puerto Cabello y de San 
.Joaquín á Ocnmare de la Cost~1. 

SéptimoCircúito: ·valencia, Tiuaquillo: 
El Tinaco, El Pao, San Carlos, Acarigna, 
Araure, Barqnisimeto, Ospiuo; Guaoarc, 
Libertad, Obispos y Barinas y Nutrias 
Ramal Baúl. 

Octavo Circftito: Barquisiineto, Q.uí
bor, El Tocuyo, Carora, Baragua, 
Pedregal y Sabaneta. 

Noveno Circúito: Coro, La Vela, 
Capat.'lrirla,-Casigua,- l'uertos rle Altagra-
cia. y Maracaibo. · 

Décimo Circúito: Carache, Tmjillo, 
Va lera, Ti motes, Mérida, ToTar. La Grita, 
San Cristóbal, San lu1to11io' y Ramal 
«le Tfnjillo á. Boconó. 

Oada una dé estas Secciones será ser
virla por un Inspector telegrafü;ta que 
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i;ca Je recouocida competencia y hou
radez. Los Ir.,;pectore..; seráu Jefes 
inmediatos de todas las oficinas de su 
Circúito y estarán e11 !a obligacióu de 
vigilarlas en tot.lo lo que se relacione 
cou la • bne113- marcha del -ser\"'icio de 
la correspondencia: sin permitir qoe 
sufra ésta retardo por falta rnluuta_-ia 
,Je los empleaclos¡ hará que :,:e cumpla 
e~trictamente el decreto. reglame.ntario 
vigente d~I 'felégrafo y las disposiciones 
de este ~I i :iisterio; mantendrá en perfecto 
huen estado las líueas que le corres
ponda11 haciéudolas componer rápirta
mente cuaudo se int_t=rt umpa la corriente, 
y examinará cscPupulo;;ameute la con
tabilidat.l de las oficinas, sin permit-i1· á -
los empleados distraer los fouc.los para 
ningún gasto, si11 previa consulta á 
g,;tc Ministerio. 

.Los Inspectores iuformarán á este 
.M iuistcrio constantemeute del estado de 
sus res11ect-ivas Seccioues: -indic:10do las 
nwjor.ts que crea11 necesarias y los incon
Vl'uicutcs qne puedan preseutárselcs en 
el cumplimiento de sus deberes. Estará u 
ii la onhm clel .Ministerio para- los tra, 
bajos que éste disponga ejecnt.ar. Los 
Inspectores será11 11ombrados por este 
:Miuisterio. 

Se cfoslituycn tmlus lo.s 1u-spectorcs 
del Telégrafo que hoy existen, creados 
por resolucioues ante.riore;;. 

Los oue\"'os' Inspectore.:; devengarán el 
suehlo mensual de (B. 500) quinientos 
bolívares. 

Oomuníqur_,;e y Pnblíqnese.-Pur el 
Bjccut,irn Nacional, Leopoldo Baptista. 

5371 

Contrato ele 5 de enero de 1893, celebra
do entre los Jfinistros de I1acie11dci 
!I de Fo'!1ento con el se,1or Rodolphe 
de Paula: sobre 1111 Banco .Agrícola.:y 
Comercial. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público y el .Ministro ele Fomento· de 
los Estailos Uuiclos de Yeoezat'la. sn
ticientemente antoriwdos por el .Jef~ del, 
Poder Ejecntirn de la Re1úiblica, _ de 
una parte; .r de la otra, el seíior ·Ro
dolphe de Paula, y en so nomhre-y i:ou · 
poder e.;;pecial bastante el señor Manuel 
de Espejo, hau coo\"'enido eu ~!ebrar 
-¡ co1icluir el siinie!Jt~ cont-rato, -

A.rt. 1? El sP-uor .Ho<lolplJe de Pu1i, 
la se compromete á establecer én Ca, 
racas. mediante la formación rn Euro
pa cié uua compañía anónima, 1111 =1Ba11-
co Nacional .Agrícola y Comercial de 
Venezuela" eón no capital de cincuen
ta millones di' bolívares, representado 
por accioues cuyo_,•alor nomjnal no exce
da de quinientos bolírnre.s ona. 

A.rt. :!? El seüor Rodolphe de Paola 
ó quien sus derechos y obligaciones re
presente, someterá al Gobier1fo de -Ve
nezuela. dentro de cuatro mest'S con
tados d·esde la ftXlm de este contrato, 
el proyecto ele reglamento del uBanco 
Nacional Agrícola y Comerci_al de Ve-
11ezuela", cu.ro Banco habrá de queda1· 
instalado y dar comienzo á sus opera
cion~s con u-n capital ingresado eu caja 
de veinte millones de bolfrare.<; efec
tivos á lo menos. tlcutro de los- tres 
meses que ~igan ·-:'i la aprobación del 
reglamt'nto. 

.Art. 3° El =:.Canco Nacioual ~gl"Íco
la y Comercial d~ Veuezuela'' podr:i 
establecer cnautas sucursales crea coo
veoieñtes- al mejor desarroll~ ·de sns 
operaciones i pero dentro del _aiio que 
siga á. su inst,tlación habrá de estable-_ 
ce.r ;;ncursales en J)laracaibo. Ciudad 
Bolívar, Valem;i,i ó Puerto éahello y 
Ba1·quisimeto. · 

El orden en que ;,~ e.-;t11blezca11 C.'-tas 
sncursales, no habrá ele ser precisa
mente el ortleo en qne quedan citadas. 

A.rt. 4º . El ==Banco Nacional Agríco
la y Comercial ele Venezuí!la" no podrá 
comenzar sus operaciones siu teuer in
gre...--ados en caja, por lo menos, veinte 
millones de bolí\"'ares. ele los cuales ha
bt-:i de dedicar la mitad á préstamos hi-
potec:u;os. · 

Eu todo· tiempo la mitac.l del c:1pital 
efecti,·o del BauC;O ingresado en caja 
por los accionistas, w{l.s el producto de 
las obligaciones hipot_ecarimf que emita 
el Banco, habrán de apJicar~e á présta
mos sobre hipotecas. 

Art. 5º El interés de los préstamos 
hipotecarios que haga el "Bauco Na
cional Agrícola y Gomercial de ,.,.ene
zuela::, no podrá. éu ningún ca;;o ni 
localidm] exceder del <7-.P5 ) siete por 
cieuto a11ual 1 cobrado por :.emP-~tres ade, 
laútados, -

f.l Hanf!! ~e~~oµ.tará además- ~n s~l 
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favor, en .el acto ,le hacer el présta
mo, uu medio por ciento de comisión. 

Art. Gº Lo:. préstamos bipoteca-rios 
serán á. largos plazos, sin qne nunca 
put;tlau éstos exceder de veinte y cin
co aiios. La amortización de los pré.;;
tamos se hará por cuotas anuales. 

Art. 7º El "Banco Nacional Agrícola 
y Comercial rle Venezuela:, podríi emi-
1ir obligaciones hipotecarias á interés 
fijo y amortiz;1bles dentro de los cin
cneuta aiios de duración de este con
trato. El interés de las obligac,ones 
hipotecarias emitidas por el llaneo, no 
pmlr-:~ t'.xceder dP. -cu pg) seis por ciento 
anual. 

Desde luego el llaneo podrá emitir 
obligaciones hipot<.:icarias que represen
ten dos vt:ee.s su capital efectivo ch!dica
do. á- pré.,.tamos hipotecario!'. 

A rt,. 8° m -Gobierno de Venezuela 
en vi_rtud ele la ley de ocho rle mayo 
de 1885 garantiza al "Banco Nacional 
.Agrícola y Comercial de Y cuczuela': el 
i11t-0rés líquido ele (G pg) seis por ciento 

aun ,I sobre todos los capitales que 
destine á préstamos J1ipotecarios. 

El Gobierno entregará .cacla mt's al 
t:Banco Nacional Agrícola y Comercial 
de Vencznela'', como garantía del inte
rés estipulado, la tercera parte de la 
renta de fomento reservada en la dis
tribución ele la renta propia de los 
Estados. ' 

Art. 9° CJnaud~ el Banco cierré su 
balance anual, presentará copi:L al Go
bierno, y si para cubrir el (G pg) ~eis 
por ciento ele iuteré:i Jíqnido garant-i
zado eu el artículo anterior, hubiese 
11nc disponer de parte de los fondos 
c!lttnigados cada mes por el Gobierno 
nL Ranco, este participará al Gobierno 
el »aldo que p,1ne á su disposición cu 
c11cnta corriente sin inter~s. 

Si los beneficios del Bauco por prés
tamos hipote~arios cubriesen t'I (G pg) 
.:d» po,· cieuto de interés liquido, -,., 
Hauco poudrá todos los foudos recibi
tlos dd Gobierno á la disposicióu de éste 
!-'n rnenta corrieute sin interés: 

.:\rt. 10. La gnrautfa :,cordada por 
rl Gobierno al capital del Bánco des
finado á préstaruus bipott!cario~, snbsis-
1irá por los ciucnt'llta aiios rle duració11 
Jlc este n111tratu; pero la. obligación del 
lit•hicrno de eutl"('gar mPn,-t1aimente al 

TQliO :x,:-3G 

Banco la tercera parte íle Ja renta de 
fomento ele que habla el artículo ante
rior, cesará. cuando en diez años con
secutfros baya siclo innecesario t.ocar :, 
esa garautía. 

Art-. 11. El "Banco Nacio:rnl Agrí
cola y Comercial · de Venezuela~ podrí, 
destinar la mitad de su capital efecti
''º á toda clase de operaciones comer-_ 
ciales, ccr.10 establecimientos genera_Ies 
de consignacióu y depósito, prést:Hnos 
sobre mP-rcancías y toda clase de ,a
tores, compra y venta ele letras y toda 
clase ele ,atores de Estado:i ó Compa
ñías, descuento de vales y pagaré», cam
bio, comisión. ek., etc., y, con arreglo 
al Decreto de 4 ele julio de 1864, po
drá emitir billetes de Banco al porta-
1lor por dos ,·eces el capitar que rles 
tine it esta cl2se de operacioues, los 
cnales billetes de Hanco seráu admiti
dos como moneda de le.v en las oficinas 
nacionales conforme á ,;, Resolución de 
20 de set.icmbre de 188-3. 

Art. 12. El llaneo fijárálibremeute el 
iuterés y comisión y condiciones de la:. 
operaciones que practique con arreglo al 
artículo anterior. 

Art. 13. El. Banco podrá admitir de
pósitos en -cuenta corriente reembolsa
bles á la ,·ista ó á plazo y con ó sin in
terés. 

Art. 14. Las demandas que propou
ga el Banco para el cobro de sus cré
ditos, se sustanciar:íu conforme al 'Ií
tnlo XIII del Código ele Procedimi<>nto 
Ui,·il. 

Art. 15. El Gobierno 110111brará 1111 
fiscal de las operaciones del Banco: cuy,, 
sueldo, que 110 excederá de ,·cinte mil 
bolírnres, será pagado por el Banco. 

Hooho;; dos de un tenor :í 1111 ""''-' 
efecto y :;imbos en el p:q1!'l !-elladu y cou 
las estampillas corre;,pondiente.;:, en Ca
racas, á cinco de enero de mil ochocic11t•1,-. 
no,·euta y tres.- J. Pietri.- V. Hodrí
g1!ez.-J'c,r poder del sciior Hmlolpbe 11~ 
Paula, iU. de E.~pejo. 

5372 
Resol11ci611- ,lel illinisterio de Jlacit:11,lct, 

,le 5 ,le enero de 18!>3. sobre trasbortla 
de 'IJICl"C<tllCÍCIS. • 

Estados U nielo:. ele,. V cneznela.-~J i,,i:;
terio de H:icienda y Crédito Púl:licu.--
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Dirección de Aduana;; -Uamcas: fT de 
enero de 1S9:;.-Hes!Ietto: 

Lo!; frutos. mcrcadería.s. v efectos 
prOCL't.lcutes ti~. los Estados Únidos de 
la ~1mérica del ~ortc ó de Europa; qnc 
por venir tlcstiuados á los puertos oc
ci11lmtale.s de la República; tengan q·uc 
trai'l,onlar.:;c en La Guaira -ó Puerto 
Cahello; para seguir ,Jespués á- sn de~'-'· 
tino; podr.ín ,Jescargarsc en dicl.tos pun
ro;,:, 1:11a11do por falta de tn1sporte,n10 
¡,ueila iiaccr;;c el trasbordo ele buque 
:í l1111111t·. Bn i•;,:ée caso, las mercancías; 
junto;; con to;: documentos cou;;ulares 
rei'pcetivos del pl!erto de la primitiva 
pr,;ccdc11cia, quedarán 1lcpusitado;; en 
lo.s almacene.;; 1lc la Atlnana. ilestinatlos 
;Í 1:.a;tc exch,si\·o ol.Jjeto. hasta que pne
cla11 seguir :í su des1i110, lo que podrá 
hacer1'c en l,11c¡11cs nacionales ó extran
jeros y de conformidad cou lo que se 
,lispnnn en los artículos 3"', 4.º; 5~ y G':.' 
tic la l,t',Y XXX VI 1T tlt'I Cócligo de •Ha
cimula. 

l'or el Ejccutin, Xacivnul, J. PictJ·i. 

5373 

1Jecrelo J~jN.:11lil-o de 5 de cuero ele 
I S!K{, sobre .JI11sfo Nacional. 

.loa11uin Crespo, Jefe <h•I Pocler Eje
cuii-;o Xacional, decreto: 

Art. lº El Musco <J11e por Decreto 
tic J l ,Je julio ele ISH se dis1juso esta
l,leccr en la Ilustre Universidad Ccutral 
para facilitar y complementar los cursos 
ele H i.storia Natural, creados en aquella. 
Academia por disposición eJecutiva de 
fa misma. fecha; tendrá: desde la publi
t:ación del presente Decreto, la. impor
ia ncia de Instituto ~.,.acional. 

..-\rt. :?º El ;\luseo Nacional se csta
hlcccrú en el c,lificio t¡uc por resolución 
c~pecial destmar.í d Guliicrno al efecto. 

Art. :.:0 La traslación. organización. 
clasificación, conserrncióÚ y fomento de! 
3h,st'O ~acional. estar.in :í care-o de una 
Junta Directi,·a'. qnc con tal ~fin 110111-
brar.í el )Iiuistro de Instrucción Pú
blica. 

Art. -l" Dicho Instituto comprcuderá 
las secciones siguientes: 

i1Ii1wrnlogía; Botú11ica, Zoología, Elno
gn~fía, Au¡ueología, B-isloric1 Patria é 
Historiíl l,~11irsrsal. 

Art. 5'.' Eu la secciúu de Historia 

Patria quedar.\. inchlido el ~litsi..'O iia
mallo de Bolí\'ar, fonna,Io coú las pren
das y íletuá.;; objetos q11c fueron <lel nso 
pcr;;o11al del Libertador y de olr,,s pre-
claros patricios. -

.:lrt. G':.' La Junta Din•cli,·a crca,·fr 
f'.I: · las capitales de .lo,; Est:ulos ,y tic 
sns Scceio11es. Juntas coo¡icr:11loras que 
le estarán sul,onli!ia<la;,:. 

:\ rr-. íº 'Indos lo;,: 1•l11plt•:11l11.s 11aciu-
11ales t'I! los Estados ticucn el p:üriótico 
tlel.Jer de contrihnir al fon11:11lo lld l11::
tih1iQ, .r habr:ín lle sc1· utiliz:Hio:: por 
el ;\li11i;;tro de 1 m:trucció11 .Píth!iea c·r-1110 
,·olnntarios agcnit·S en el cniuplimienio 
de tal propói'ito. 

A n. S" Los t'Jc111i,larc.s dt; Ci-pl'ci1•:< 
1lc cada una. clt~ 'ª" secciones cxprc;:a. 
das, q11e cxi;,t:rn en el a(·tnal i\I ns<'o de 
la 011inirsi1hul, scr\'ir.111 de ba;;c. par:~ 
la formación de l.i.s 1111c,·as 1:ulcc1,iú111.:.-s 
rcspecti,·a.,,. 

Art. fJ':.' La. Junta ])ii·ct:ii\'a, · por sí 
. _y por medio de las Junta., cooperado

ras dt> los Estados, prum,n-er:í- asi'111a
me11te el enriqueci111ic11to ,Je dicha:; cu
lecciones y solicit:u-:\ la cooperación lle 
las Corporacionc;; cicotílicas y de los 
particularc,:, para. la a1lqnisició11 de 
cj4:'mpl:1rps interf'santes qnc corrc.-:pon
dan :i los tres reinos de la naturaleza 

~ Idéntiea. gestión se harií, en la · 
forma adecu:..da, respecto de las corpo
raciones cicot-ílicas extranjeras, princi
palmente con el fin de obtener prodnc
ciones exótica:- que sean de importancia 
para las cieu<:ias. las industrias ,. las 
artes. • • 

Art. 10. La Junta Dircctirn procu
rará que las colecciones correspo11dic11-
tes á las tres ramas tic Historia }fa .. 
tnral, sean especialmente formadas con 
producciones nacionalc.;,. 

Art-. ll. i\Iicntrasse funda 1111 Janlin 
Botánico y Zoológico para el cultivo y 
aclimatación de especie,; de los reinos 
,,cgctal y animal, exóticas ó nacionales, 
los ejemplares de uno y otro que exista u 
en el mnseó de la Um,·crsitlad. scr:111 
couvéuientementc preparados para prc
scn·arlos de la tlestrnccióu. 

Art. 1~. Tanto las comp:iüías imlu;;
t:iales corno las particulares; emprc.;,a
rtos en la. explotación de riquezas na
turales de la República; ticuen el df'bcr 
de remitir ú la Junta Directiva del 
Museo Nacional, <:jcmplarcs de las pro-
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ilncciones que exploten. bien ¡;can lllC
talc:;; de todo género y piedras precio
:-:,s ó mármoles, jaspes: t>iedras calcá
reas .r sale;; térreas y acarbouatadas, y 
en general tot.la especie de minerales 
que hayan descubierto ó qúe descubric
t'en: asi como tambien maderas p1·ecio
sas: tintóreas ó propias para- construc
ciones; y plantas aromáticas y medici
nales i y, en suma, toda producción ,•c, 
getal que pueda, ser utilizable eu cien
cias, industrias y artes. 

Art.. 13. Con cargo al ramo de Ins
trucción Pública anualmente se desti
nar:', del Tesoro Nacional nna cautirlml 
para- el aumento y consen·ación del 
Musco. 

Art. 14. La .Junta Dirccti,·a presen
tará al Ministerio 1lc l nstrucción Públi
ca, dentro· del primer trimestre de su 
instalación, los prospectos detallados: con 
las explicaciones y presupuestos corres
po111licntcs. 

Art .. 15. BI Director del Musco Na
cioual, después que éste sea organizado 

\Como por este Decreto se t.li:<ponc, de
,•en!!ará el sueldo anual de muh·c mil 
scis~icutos bolívares. v tcudrá los ,le
pcndicntes necesarios ~para- la clasifica
ción, organización y conscn·ación de 
los objetos del Instituto: los cuales cm- · 
picados serán desiguaclos por Hcsolnción 
especial y nombrados por propuesta que 
hará la ,Tnnta Directiva al Ministerio del 
ramo. 

Art. I(i. Los catálogos de las di,•er
sas seccione.'> scrún formulados ,te la 
m:rncra. m:ís explicati,•a y precisa._ 

Art. i-7. El Director del Museo Na
cional,· recogerá y conservará las pro
clueciones nacionale:' con que el Gobier, 
111) ,le la- lfopública- concurra á la:' gx. 
po:Sicioiies universall•s lle otros paí::e.s. 

:\rt. IS. L'ara.,;cr Director del Mu
"''º Nacioual ;:e.·, equiere -poseer cono
ci111ie11ro;, especiales .}11 Historia Natu
ral. 

:\.rt. l!J. Se deroga el Decreto Ejecn 
ti\•o dH 11 de julio 1le 1374: por el enal 
::e creó el ::\fosco ,le la Ilnst-1'c Uui,·crsi
clml Uentra.l. 

:\ rt. :!O. El ~I iui:;tro 1le Estado en el 
ne.,,pacJ10 ,le ftt:'truccióu Pública que
da encarga,lo de la cjecncióu del pre
sente. necrcto. 

J)atlo y tirmado de mi mano y sellado 
y rcírcndatlo por P-1 Ministro de Ius-

trucción Pública. cu el Capüolio Fede
ral. en Caracas. :\. 5 de cuero ,le lS93.
JoáquÍJi Orespo.~El Ministro ele lnst-mc
cióu Pítblic..'l: M. A. Sil,ra Gnndol11M. 

5374 

Oonlralo de 6 de enero de 18!12, 1:elebra
do con el- ci1ul<ula1iÓ Gabriel Sala.~ so
bre co11str1tceió11- de ·un ttstillero r.11-

Puerto Cabello. 

Estados Unidos de Veuczucla.-)linis
tcrio de Obras Públicas.-Dirección de 
Vías de Comuuicación v .Acueductos.
Caracas: {i de enero de 1S93. 

El Ministro de Obras Públicas de los 
Estados Unidos ele Venezuela, s11ficicn
te111eutc autorizado por el Jefe del L'o
der Ejecnti,·o de la Hepúbli<:a: por 
una parte; y Gabriel Salas: ,'ecino 
de Curazao: por la otra¡ h:111 co1n-e11i
do en celebrar el sigucnte contrato: 

. .t\ rt. 1 ° El Gobierno de V cnczncla 
concede á Gabriel Salas. á sus asocia
dos y sucesores: privilegio para coni,
trnir no Astillero _con sus con·espou
dieute )[uelle cu Puerto Cabello: ambos 
suficientes para. el objeto á- qne · se con
trae est-0 contrato: const,ruycndo además 
el corrc.;;pondiente dique. El· Astillero 
se construirá en 111m superficie de cin
cuenta mil quinientos oclienta. y cuatro 
metros cuadrados cu los manglares com
prendidos entre el Faro: el Uastillo y 
el Caño de Punta. Brava: según lo in
dica el plano que le acompaña i y será 
destinado para la fabricación de buqut'S 
ele vela y d_c vapor; ,le todo.-; tamaiios 
y para la de tmla clase de embarca
ciones, pudiendo la Empresa establecer 
nn puente flotante que abra y ei,:rrc 
para ciar pa¡;Q á las embarcaciones cuan
do sea necesario. 

Art. :!? La '111ració11 de c:stc conll·a
to será de ochenta afio» á contar de la 
fecha dP. la '.-atificacióu de él por la Con
,•ención Sacional: y dur:mtc c..s,:tc eoutra
to: el Gobiernos.e comp1·0111ete á uo ceder 
á ninguna otra. pcrsonaó compafiía el de
recho de construir otro .Astillern 1lc la.;; 
coudicioucs del qn~ se propone cu es
té contrato en las costas de Puerto Ua
bello: ui en ninguna otra costa ó puer
to de Venezuela, sin que esto impida 
que se sigan construyendo ó reparando 
embarcaciones en los divcrws puertos 
de la República donde cstA e.-;tableci
da. esta industria. 
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.Art. 3º Los trabajos df<bcn empezar 
dentro de un afío· t!espné . ._ de la apro
bación de. este contrato por la Conven
ción Nacional.. Pasado este tiempo sin 
que se haya dado principio á la cous
truccióu ele las obras. se considernrá nn-
lo este contrato. · · 

Art. 4~ El Gobierno de la República 
permitirá: prtwias las formalidade"- le
gales, lá iutrodn<'ción libre de derechos 
aduaneros de todas las !]Jáqninas: he
rramientos, m~deras, efectos de cons
trncción uarnl y demás útiles que se 
necC!>iten para la construcción y con
servación de las obras: previos lo!' re
quisitos IP-gales. 

Art-. 5º La emprc;;a y todas sns pro
piedades anexas á élla, uo podrán ser 
grabadas· en- el tiempo de este contrato 
Cl1n ninguna ~utribución nacional y 
municipal: y quedarán libres del sen-i
cio de las armas todos los empleados y 
trabajadores de las ohras. 

.Art. Gº El Gobierno de la República 
cede al ciudadano Gabriel Salas, á sus 
asociaclos y sucesores todo el ten·eno 
que gane sob1:e el mar cuando sea ce
gado por cansa de la obra, teniendo 
derecho de utiliímr, para el uso que á 
bien tenga: los reforidos manglares y 
todos los terrenos baldíos comprendidos 
en la Bahía de PnP.rto Cabello deutro 
de los lindei-os siguientes: por el Este, 
una línPa que rlel extremo de la. antigua. 
Salina de Borbnrata venga á un punto 
distante 1111 kilómetro hacia el Sud: 
por el Sud, desde ese punto al extre: 
mo Oriental de la isla del Ua.st.illo Li
bertaclor ¡ por el Occidente, desde el 
punto indicado en esta isla al Faro de 
Punta Era.va y por el ~.,.orre: los nrre
cifes de la costa. 

.Art. 'iº Se -permite al cout-ratista 
tomar piedras, arena · y t.ierra- e_n los 
terrenos baldíos eireanvecinos, para con 
ellos hacer · 1os sólidos v demás obras 
'lllé necesiten para los t,rnbajos. 

Art-. S0 Inanguraclo que sea el .Asti
llero, el Gobierno . se obliga á dar un 
decreto por el e!]al cleel_a1:e que daraute 
el tiempo ele este contrato: no poclrá
Hingún buque de vela qne no sea cons
truido ·ó refaccionado en dicho AstillP.
ro ó en cualquier otro Jngar de Vene
zuela, lle\"ar baudera venezolana. 

.Art. 9~ Este contrato puede ser tras
pasado :l cnalquier otra persona ó 
compaiiía, con la aprobación del Ejecn
tirn Nac.ional. 

Art-. 10. Al terminar los ochenla alÍos 
ele la 1lnración de este cont-r.lto, la obra 
con todos su.;; adherentes· pas:n·á á ;;cr 
propietlall de 1a· Nación. 

Art. 11. Las dnda.s ó conlroversias 
que se susciten por motirns de este co11-
tnlio, serán resucitas por los Trihnnalcs 
de la República éonforme á sus leycs ¡ 
en ningún caso po1lr:'i11 ser· can~a de re
clamación int-ernacional. 

Hechos dos de un tenor á 1111 solo efec
to en Caracas á seis de enero de mil 
ochocientos no\-euta -y t-res.-JeslÍ-~ .ill 11-

fíoz Tébar.-Gabriel. Salas. 

5375 
Decreto Ejecutü·o ele 7 ele enero ,fil 

1893, sobre Ateneo de (,'arllC(tS. 

Joaquín Urei,po, Jefe del Poder Eje
cuti\'O Nacional, decreto: 

A.rt,. 1° Se crea en esta cindacl nua 
Academia de Ciencias y Bellas Letms 
qne se denominará "Ateneo de Cara
cas-"' y la cual podr(~ constar hastn de 
cien miembros actirns y teudrá los si
gnieutes funcionarios: • nn Presidente, 
qn~ lo será el Ministro <le Instrucció11 
Pública: un primer Viceprt:Sideute, 1111 
segundo Vicepresidente, uu Biblioteca
rio, nn Scuretario de Actas, nu Sec.re
tai-io de Correspondencia y cuatro Pro-
fesores de Conferenc:at>. · 

Art-. 2° Se asigna sueldo únicame11te 
á cada Secretario, qne de\'engará la 
suma de dos mil cuatrocientos boliva
res anuales y á cad,l Profesor de Con
ferencias, que devengará la snma de 
nueve mil seiscientos bolívares anua
les. 

§ El Bibliotecario tendrá bajo su ele
pendencia y respommbilirlail para el ser
\""icio ele la Biblioteca, un oficial de 
su libre elección, que ganará el suel
do annal de novecienros sesenta bolí
vares. 

Art. ::S? El Ateneo se instalará eón 
el número ele miembros activos ,1nc uom
braráde oficio el 3linistro de Instrucción 
Pública: los cuales elegirán por mayoría. 

. absolnta. ent-re individuos residentes 
eu esta· ciudad. á los 1leiná:,: mienibros 
que falten para completar el número 
total coustitutirn . 

...\.rt. 4~ Una vez por semana, eu días 
fijos, habrá en el · _-\ teneo conferencia 
pública: dada por nno ele los Profe.so-
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re;;, c¡uicnes alternarán por torno eu· 
t:-il · encargo, sin pe1jnicio de las que 
d1:n á sn \"CZ los dcmús miembros ac
tirn;;, i, los a.ficionados en días de.sign:-idos 
1lc :-intcmano. 

· Art. :j" El co11forenci.111ié cle~irá á 
,·ohmtad el tenrn respectivo: con cxcep-
1:ié111 1lc los Proft!sores, qnc abriráu nn 
1:111-so i-oltre materia determinada pre
viamente por el Ministro tle Iustruc
ciún l'í1blica, <1nie11 de e;;a manern po-
1lrú utilizar la 1:ouperimió11 d~I Insti
tuto 1:ada vez que.· ilesée que pública
mente se ilustre algún asunto de in
tcré;, histórico, científico, art.ístico ó in-
1l_11strial. 

_ 1\ ri .. Gº No RC 1lará 11ingona Coufe
re111.:ia sin que hi re,;pr.ctiva eomposi
cit'tn s1m: previameutc eonsnltada con la 
. l1111ta Directiva 1lel lnstiLuto. 

1\r. i? Compondrán la Junt:1 Direc
tiva- lo:; funcionario:; 1le la .Academia y 
tr(~s vocal<'.s que al efecto se elegir{rn 
-por l., mi,;ma ,Junta trimest,ralmcnte. 

:\rt-. Sº '!'mios lo;,; miembros funda-
1l:11lorc.,; del Jnstit.uto se considerarán 
<:nrno en. comisió11 rr~'-'pectu de su carác
ter académico, hasta qur-, por virtud 
1lc haber dado nna <Jonforencia públi
ca, obtengan, el Diplom:i de miembro en 
propiedad. 

Arr .. !l? Sin lleu,,r esta. última fur
malida1l · tampoco podrán ser recibidos 
eomo miembros activos los intlividnos 
á q11im1c.;; la Academia elij,, de acuerdo 
co11 l'I artículo 3°. 

a\ rt.. JO. Los aticionadus :í. l::is Be
lla:- Letras ó á las Ciencia:,, ,·enezo
lano,; ú extranjeros: (¡ue aspiren al ·ho-
11or 1le dar en el Ateneo alguna Con
fonincia- pública: solicitarán por escrito 
la autorización de la Juuta. Directiva, 
la cual fijará día y hora, caso de que 
hubiere merecido su aprobación la com
po:-:ición que -oportunameute babr:'1 ile 
rcmitír;,ele. 

Art. 11. · Siendo como es lihre el 
pl}n;,amieuto· y libre la conciencia, la 
• Junta Directirn no juzgará re;,p~to de 
las itleas .filosóficas y religio;:as ·de las 
compo.;,icione.:; que examine, sino que 
concretará sn concepto á la forma li
tt•raria- v moralidall de lo escrito. res
petaudo· ar propio tiempo· en cua'uto á 
esto último. las formas v tendenciás 
peculiares de. cada. una de las escuelas 
del arte moderno. 

Art. 1~. Los· hmias de Polítiea y 1le 
Adminis.tración podrán ser sometidos 
al cstmlio de la. Academia :-ólo cómo 
asunto de cie11cia ab;;t-ra~ta. y de nin
gún modo como cuestiones i1c· polít-ica · 
militante y concreta tlc hi época, -por 
ser esto coutrario· al carM:ter meramen
te iu6tructivo del Inst-itnt<, v :í la ar
monía rl'glamcntaria 1h· :-ns miembros. 

Art. J3. Serán miembros honorarios 
del A teueo los venezolanos v . ex tran ·. 
jeros 1le conocida ilustración q·ue hagan 
alguna . valiosa donación hibliográfica 
ó artística ó presten algún otro positi
vo servicio al Inst-ituto: así como tam
bién los extranjeros q1Íe. sean Presi-

-dentes ó Directores de Corporaciones 
de idéntico carácter, con quienns: lrnbr:'a 
de sostene~1} acti,"a corre~~pomleneia y 
cambio dP. publicaciones . 

Art-. H_. · En los Estados y fuera 1le 
h~ República podrá tener el A tcnc,, 
miembros <:orrcspo1,die11tcs, venezolanos 
ó extranjeros; cuyo número -no cxcede
r:í 1lel total de. miembros a1:tivos que 
lo constitnye11, .r á los cuales no se 
les podrá expedir Diploma acacl~mico, . 
sino tílnlo provisional, hasta que, 1lu
rante el trascurso tlc nn afio. euamh
wái, remitan alguna disertación ó mo
nografía. sobre tema libremente e·scogi
do, la cual merezca. los honores de lectu
ra públicit. 

Art-. 15. Los ciudadanos que desem
peñan en propiedad· el Miuisterio 1lc 
Instrucción Pública, adquieren virtual-_ 
mente el derecho de ser i\liemlJro JJo. 
norario despucs que dejen de eje1·cer 
aquel alto ·cargo y en la debida-opor
tunidad se les expedirá el respectirn 
Diploma. 

A rt. J 6. Ser:í ohlig-atoria la Confcrcn. 
cia ·pública en los dfas de fiesta :Nacio
nal y en la fecha conmemorati\·a del 
presente Decreto; y ~ tal fin podrá 
diferirse la qne ordinaria ó extraonli
·uariamente hubiere de celebrarse en al
gún otro -día de la semana que 110 ,;0. 
rrespomla con alguna,; de a<~uellas efe
mérides . 

Art. H. La Academia está en la 
obligación tle e,·acnar todos los iufor- · 
mes que sobre asuntos de sn iucumben
cia solicite de élla el i\l inisterio de Ins
trnccióu Pública. 

.á.rt-. LS. Con excepción de la Presi
dencia del Instituto, que constituye nna 
honorífica- atrihnción del - Ministro del 
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'raµ10, los funcionarios del Ateneo du
rar:'in un aiío en el ejercicio de sns cargos. 
pucliendo i,ei reelectos. · 

Art-. l!l. Inmediatamente después de 
su instalación, dictará la Academia no 
reglamentó fundalhenml que será some
tido á la aprobar:ióu del Ejecuti~o Na
cional, por órgano del .Ministerio de Ins
trucción Pública. 

Art. 20: Los Diplomas y títulos pro
visionr.les serán aut-0rizados por los miem
-bros de la. Junta Directi\""a v llevarán 
el sello del Ateneo y el del ~Ministerio 
del ramo. 

Art. 31. El distintivo de los miem
bros ele la .Academia honorarios ó ac
ti,·os, consistirá en nna medalla de oro. · 
curo símbolo ,; demás- circnnstancias 
cai-acterísticas s~erán fijados pór di;;po
sición especial; pero sólo la adqaisicil'in 
del Diploina dará derecho á usarla. 

Art. ·z-2. El Reglamento proveerá res
pecto de lax demá;; disposit·iones secnn-
11.u·ia¡; que requieran Ja. completa. organi
zación del ln_stitnto. 

Dado y firmado de mi mano y sella
do y refrendado por el )finistro de 
Instrucción Pública, cu el Capitolio Fe
deral, .en Caraca~, á ·7 ele enero de 18!):.J. 
-Joaquin Orespo.--Refrendado- M. A. 
Silr.a Ga11dnlphi. 

53'76 

Decreto Ejecutivo ele 'i ele e11eró de 18!)3, 
sobre Inmigrñ.ción. . 

,Joaquín ürespo1 Jefe del Poder Eje
cutivo Nacional, decreto: 

UAPITULO I 

De la ·in111igración. 

TÍTULO I 

De l,i ·inmigración. e11 general y de las 
tl~fere11tes categorías de inmigrados y 

sus · coudiciones 

Art. 1'.' La inmigr,teión decxt,ranjeros 
se verificará y reglamentará en el país; 
conforme :i los preceptos y disposicioue.:0 
(':,tauleci,l!>s cu el presente Decreto. 

Art. ~º El Gobierno :Nacional ,· el 
de los Estados promoverán· y facilitarán 
la inmigr:u·ión al territorio ele la Repú
blica, ele extranjeros aptos para las 

labore.<; agrícolas y pecuarias, ¡1arn las 
artes y ofieit•s y para el servicio clomé"
tico. 

.Art. 3'.' !'.{o se contratarán ni acep
tarán como inmigrados los individuos 
de !as Antillas;. ni . tampoco los de 
cualquiera otro país; que sean ni'ayores 
de sesenta. aiíos, ~í menos que estos 
últimos sean el padre ó la madre de 
una familia. qne venga. con ellos ó que se 
encuentre)"ª establecida. en el país. 

.Art. 4° Se exceptuarán del propio 
modo los individuos que no ofrezcan las 
condiciones de buena salud v de morali-
,lad requeridas. ~ 

Art. 5" Los Gobiernos de los Estados, 
autes de ejecutar las disposiciones que 
dicten en favor de la inmigración, en 
conformidad con el artículo 2'.', las comuni-
carán al Gobierno Nacional. · 

.Art. G'.' Se. reputará como inmigrado: 
para los efectos de este Decreto, á todo 
extranjero que abaudo11audo sn domici
lio para establecerse en V enczuela, acepte 
el pasaje. que, desde el puerto ele su 
embarco en el exterior basta el de su 
desembarco en el país, satisfa~a el Go
bierno de la. República. 

§ úuico. -Se 1'ep11tará también como 
inmigrado todo extranjero que, aun sin 
aceptar el pasaje á que se refiere t-ste 
art.ículo. manifieste voluntariamente. 
ante.;; dé embarcarse: ante el Agente cié 
Información. ó en su defecto ante el 
Cónsul de Venezuela. su voluntad ile 
acogerse á los beae6.cio;; que conce,le 
este Decreto y de cumplir todas las 
obligaciones que impone. 

Art. ·7° Los inmigi-ados se di,•i1lirií11 
en las siguientes categorías: · 

1" Inmigrados sin contrato en ,-oli<;i
tncl de colocación cu el paíi-. 

2• Jnmi~1111los contratados por loi< 
Gobierno¡: ele los Estados. 

:3~ Inmigrados contrataclos por par
ticulares: societladcs ó compaiíías 110 

.empres:,ri:1s lle colonización. 
4" Inmigrados <:ontratadQS para .col,\

nias de par_t-icuh1res eu terrenos hal,lío:c. 

5~ Iumigra,Jos contrarnclos para colo
nias de particulares en terrenos propio;,. 

G~ 1 n111i:?"rados contr:itados para colo
nia;; bajo la administración 1lirecra del 
Gobier1io. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 287 

Esta últ-iuia categoría se subdivide en 
•los: 

1 ~ 1 nmigratlos contratados para colo-
11ia,; c,;tahlC'cidas C'n terrenos baldío:;. 

:.:~ l11111igr:11los co11t.ratedo.;: parncolo
!iiasc11 h:rr~uoscomprm1os á particulares. 

A rt. sn El Gobierno propenderá, Cll 

cuanto lo 1·C'quicr-.in las circunstancias, 
á1111c:<c c:;t:1blezca 111111 proporción racio-
11al cutre lo;; inmigra(los, con relaf:ióu 
a! ;ccxo r :í la nacionalidad: es decir: 
.í c;ue 110· prrdomine en cuantÓ al número 
1111 sexo sobre el ot.ro ni una nacionalidad 
rc,;pecto tic la:; 01ras extranjeras. 

TÍTULO 11 

]Je la ./untt, (Je11trnt de J111¡¡igració11. 

A1·t. !i" l:fo crea una Junta que se 
co111po111lrá de seis miembros de los cua
lrs pcrte11ecer:'í11 por lo menos dos al 
gn•n1io agrícola y dos al mercantil; re
si1!enic..:; en la capital de la República, 
y la cual iscrá nombrada y funcionará 

· t:omo lo determina. el Decreto Ejecuti
vo reglamentario del presente. 

A rt. 10. La mencionada corporación 
se llamará Junta Central de Iumigra
uiúu i y coui:tituida que sea, podrá- es
tablecer Jnntas subalternas en la Re-
111ílJlica; eligiendo sus miembros de eJj. 
t-re los cindadauos m:ís honrados y com
petcutes de la. respectiva localidad. 

TÍTULO JU 

J)e las fra11qiiicias, a11xilios y gara11-
t-ías quf! el Gobierno presta 

cí. los inmigrados. 

A.rt. 11. A.. efecto de fomentar la iu-
111i!!'1-ac1011 déhidamentc. el Gobierno Na
i::io,ial prcsL·uá á, los ·inmigrado;; que 
\"C'ngau por su propia voluntad, los aux.i
lios, f1-anqnicias y garantías siguientes: 

1° El pago de .;:u pasaje marítimo y 
terrestre desde el puerto de embarco has
ta los depósitos priucipales. 

~ U uico. Pnede también C'I Gobierno 
Nñcional pagar, ademá,;:;, el pasaje te
rrestre, destle el lagar ele la residencia 
1lcl inmigrado hasta el puerto ele em
barco. 

2'.' El pago de sus gastos de desem
barco, hospedaje y manutención duran
te· los treinta primeros días -de ,m lle
·gada. 

3° La exención de derechos tic irnpor
tacióa sobre sus· ropas de uso, sus ense
res domésticos, semillas, animales útiles 
maquinarias, herramientas é instrnrne.n
tos de su profesion. 

Art. 4'.' f,a e.'lcm:i611 ilel pago He lo~ 
derechos consulares. iuclusi~e el de h~ 
expedición, por el Cónsul respectivo, del 
pa;:aporte de que deberán venir provis
tos. y en qne se expresará su condición 
de inmigrados· 

§ Uuico. Los inmigrados pertenecieu
tes á la. categoría H~ serán t-rasladatlo~ 
á expensas· clel Gobierno hasta la Co
lonia á qne nngan dest-inados. 

Art. e. El Poder Ejecutivo asigna
rá á los inmigrados mayores de diez aiioi.:;, 
comprell(lidos en las categorías 1 ~, ·2~, y 
3~ s en la ,mbdi,•i:;ióu P de la. categoríll 
6~, lotes tic tierras baldías que no b1_1• 
jen ele dos hectáreas ni excedan de seis 
por cada iumigratlo, según las condicio
nes de fertilidad, salubridatl y distan
cia de los centros cfo población, siem
pre qne se comprometan á calti,·ar por 
lo méuos la tercera parte de dichos te
rrenos con plantaciones de frutos mayo
res ó menores, en especial de los prime
ros, en el preciso término de cuatro aíios 
á, contar del día cu que se les dé po
sesión del terreno; :r cnmplitlas estas 
concliciones, el ~jecutivo Nacional les 
ciará la propiedad defin:tiva de los te
rrenos qne les hayan sido asignados. 

§ l" El Ejecutivo Nacional queda so
metido rei;pecto de estos terrenos :\. la.<; 
misnrn- restricciones establecidas en el & 
lº del artículo 27. · 

§ 2º Estos terrenos. quedan sujetos 
á la misma condición establecida. en d 
artículo 30, menos en cnanto á la es
pecie de los cultivos. 

§ 3'.' No se dará posesión <fo dicho¡; 
terrenos á lo;; inmigrados comprendidos 
en las categorías 2~ y :P., sino después <1nc 
hayan cumplido sus contratos .. 

Art. 13. Para e\'itar co;.::tos v dila
cioue.s al interesado. el Gobierno~ :Xacio
nal dispensará aqncllo_s requisitos que 
uo sean imlispe11sables al aseguramien
to del derecho en los casos siguientes: 

l'.' Al asignar ó dar en propiedad á los 
empresarios de colonización los terrenos 
de que trata el articulo 27. 

<>0 Al hacer ilichos empresarios los 
traspa;;os tle qnc trata el § l '.' del ar
tículo 29. 
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3? Al asignar ó <lar eu propiedad 
á los inmigrados los terrenos de que. ha
bla el artícnlo 12_ 

4'? Al comprar ·á los particulares las 
tierras de que trata el artículo 33 y al 
rnuder á los colonos las porciones de 

. que ·trat.:. el mismo artículo. 

5° Al vender á los colonos, primeros 
adquirientes: los lotes de que trata el 
artícnlo 3i, y al vender los segundos 
lotes de que trata el mi,:mo artículo. 

6° Al dar á los inmigrados el t.ítn
lo ele propiedad :'i que se refiere. el ar
tículo :!51 de las tierras baldías que c9m
pre11. 

Art. 14. Los iuwigrados gozarfü1 eu la 
República ele los mismos der<.'chos que. 
la:; le.res couce:i]en á los extranjeros, 
y si lie 11acio11alizareu,. qnedarún exeu-. 
tos tlcl serYicio militar dnrm,to su vi
tia, salvo en los casos ele. guerra i11ter-
11ac:io11al. 

TÍTULO IV 

De los cleberes de los in11iig_rados 

Art 15. Además de los deberes 
anexos á los cxtr.mje1-os resi1lentes en 
V cnezuela, los inmigr.ltlos tendrán las 
siguientes obligaciones: 

l ª Cumplir los contratos ea cuya 
\'irtud hayan sido traídos al país. 

2~ No ausentarse del país sino después 
ele diez y ocho meses, por lo meno~, de 
sn an·ibo á él, á menos que reintegren 
al Erario Nacional las snmas que se 
hayan inverticlt1 en su trasporte. 

Art. IG. BI inmigrado que antM de 
fenecer los diez y ocho meses que esuí 
obligado i\ permanecer cu Venezue_la, 
quiera rcgrcsm: -á su país en solicit.ui:1 
de su. familia, 1mc1lc hacerlo, siempre 
1111c se pr<.'scntc fianza á satisfacción 
1lc la J uuta Central de Inmigración, 
par;~ rcsp<'úder por lo qm- la Repúbli1:a 
haya gastado para traerlo. 

& único. Para voh•er con su familia á 
V euezucla, tieue derecho al pasaje de 
regreso; y una vez lle~c1o, á- que se. 

. le reembolse el pa&1je tlel viaje al país 
de sn origen; reembolso que deberá 
fijar.se antes· de emprenderse el \"iaje. 
rle· acuerdo con la Junta· lleot,r-..1 dé r nmigrnción. 

TÍTULO V 

Detasfornwlidades queckbenobsucar lds 
Compañías ó pe,-so11as_que desee,, traer 

imuigrados y de la T11a11erci de 
traerlos 

A•·t. li. La Compañía o persona par
ticular qm~ desee ~raer inmigrados á 
la República, solicitür:i del Ejecutirn 
Nacional la correspondiente_autori~a<;ión, 
la que se le acordar:\ por el organo 
del i\liuistro-del ramo, pre,•io el compro
miso de cumplir tocias las reglas y pres
cripciones del presente J>ecerto, así como 
los decretos reglamentarios y Resolucio; 
nes ,·igeutes en la fecha ea que se 
expida la autorización. -

Art. IS. Para poden.e conceder la 
autorización de que habla el artículo 
anterior, así como para celebrar cualquer 
contrato que verse sobre inmigración 
ó colonización con personas particulares 
ó Compaíiía.:5, el Ministro oirá previa me.ate 
el informe de ll\ Junto Central de Inmi
gración , y si fuere desfavorable, exigirá 
las garantías nece.sarias en resguardo 
de los intereses del Fisco ó del país, 
y al 110 obtenerlas negará la mencionada 
autorización. 

Art. 19. Los particulares ó Com
pañías que quieran traer inmigrados, 
pueden hacerlo en los buques y en la 
clase ele pasaje que prefieran, 110 siendo 
el Gobierno _ responsable sino por el 
im1>orte ·del pasaje que haya convcniclo 
<;0n el peticionario. 

Ti'l'ULO VI 

D.e la -manera de hacer los 0011tratos con lus 
inmigrados 

Art-. 20. Los . p:1rticulares ú Co111pa
ííías que hayau obteuido·autorizaciún pa
ra introducir inmigrados en la Ucpuhlic:~ 
y quieran celebrar <:ont-rato COI! ello;,, 
pueden hacerlo por si 1i1ismo ó sus 
apodera1los, según los t-r:'imites ordina
rios, pero con las restriccionCl, que es
tablece el artículo 22 eu cuanto á du-

. ración de los contratos, ó por rnellio· de 
los Agentes de Información según las 
reglas establecidas ea los artículos 21 
y 23. 

.Art. ~l. Los particulares ó Compa
ñías que quieran celebrar sn.s <:ont-rnto:; 
por medio ele los Agentes de Jnforma
cióu, al hacer sus solicitudes, rouuifc;;
tarán el número1 uac.ionalidad y clase·c1e: 
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persona· qne necesiten-, el ;;cxo y la-edad, 
el oficio y número de horas de tr:ibajo 
que exigen, el salario que se ofrece, la 
concesión de habitación y terrenos par
ticulares parn el cultivo, y cnale:;qnie
rn otras condiciones qne se quieran e~
prf'sar. En cuanto sea compatible con 
el cará<:ter oficial de los Gobiernos de 
los Estados, quedan ellos en el deber . 
de indicar al Gobierno Nacional las 
mismas circnnst-ancias antedichas res
pecto á, los inmigrados -que soliciten 
para <1ne -residan en el territorio de so 
mando. suministrando todos los demás 
datos éomlucentes. · 

Art. 22. Las proposicioi1~ contenidas 
en las solicitudes de que habla el artícn
lo anterior, serán trasmitidas por el 
fljecntirn Nacional á sus Agentes ·de 
l1iform.-ició11 fn('ra del país, y al !iCr 
ace))tadas por los inmi~r.rnte.'-, const.i
!.uyen entre éstos y los ))eticionarios 1111 
cout.rato bilateral, que se celebrará por 
ante el Cónsul rcspcctirn y á qne que: 
,Jau obliga,los los contr-~t:intcs. Los re
feri<los couvcnios erigidos en contrato, 
no ,Jnrarnn m:'ís ,le clos aiios, pndien
<h1 prorrognrsc {1 voluntad de las par
te:-¡ pero en ellos 110 se estipulará nin
guna cl:'ínsnla cont-raria á. la Constitu
ción. y Leyes de la, R~píiblica, ni :'í los 
t-rnta1los internacionale...:. 

~ único. Los contratos cutre los em
p~arios de colonización y sus colonos, 
1111c1len durar cuatro años. 

Art. 23. Los particnl::ires ó Compa
iiías que quil'ran celebrar los cont-ratos 
por si ó sns apoderados, al hacer sus 
solicitudes 1rnra introducir inmigrados, 
~xprcsarán el número, la. nacioo:11i«la1l, 
oficio, sexo y edad a))roximada de los 
que pie.usen introducir. 

TÍ1'ULO vn 

J)e la- compra de tierras bllldías 

A..rt-. 24. Los inmigrados que compren 
tierra baldías durante los dos prime
ros años ,Je residencia en la República 
uo estary'in ~blig;1dos á exhibir y pagar 
sn precio, srno cuatro años después de 
haber entrado en posesión de la tierra 
comprada, y mientra."' tanto no podr:íu 
t,ra~pnsar sn propie,l:111. · 

Art,. 25. El título de propiedad uo 
:<e les dará SiHO después de entre,.,ado 
el precio estip11ln1lo y siempre qu~ se 
i,:ompruebe la. residencia del inmigrado 

ro~o xvi-37 

en el terreno vendido; y que han en
trado ya en las labores de su _explota
ción ó cnltfro. 

4rt-. 2G. Los precios cst.-iblecidos por 
la les. pam los terrenos baldíos de la 
República, son el rle cuarenta bolíva
res por la he,,tá~a <le tierras propias 
para el culti\'O; y el de dos mil bolí
vares por la legua cuaclr.,da de los 
aparentes para el pasturaje ó la crin. 

üA.PlTULO II 

D e l a- e o l o n i z· a e i ó ·ri 

TÍTULO I 

De la colo11i.zación en tcr,·c,~os baldios, M
chci por GompaiHas ó part.iculares. 

Art-. 27. El Poder Bjecntirn asignará 
:'í los_particulare:s ó Compaiiías que quie
ran establecer Colonias. los terrenos 
baldíos que soliciten, siempre qne se 
comprometan :\ cnlti\0 a_rlos cou los in
migrados que por medio del Gobierno 
Nacional introduzcan, en el preciso tér
mino de cuatro años, contados desde el 
día ('n que se les dé posPsión. 

§ p, No podrá el Ejecutivo asignar 
terrenos cultivados ÍI ocupados por \'C
uezolanos qnc quieran comprarlos, ni 
los que e.-;tén legalmeute denunciados 
por particulare;,:, ni los que contengan 
maderas preciosas ó de construcción, 
cuva conservación crea más convenien: 
w ~ á los intereses nacionales. 

_ § 2º La asignación de los terrenos 
de (1ne habla este n·rtículo, la lrnrá el 
Poder Ejecutivo con relación al número 
de inmigrados que tengan diez aiios de 
e,la,l para arriba; no pudiendo exceder 
de seis hectáreas pór cada 1100 ni ser 
menos de ,los, segñu las condiciones de 
fertilidad, salubridad y distancia de los 
cc::itros de pobl~ción. 

~ 3~ Estos terrenos los hará mensurar 
el · Poder Eiccut,ivo JY.>r un agrinwuwr 
que nombrará al efecto. 

.Art. 2S. · El · Poder Ejecutivo hará 
qnc-eu los contratos de coloniznción en 
terrenos baldíos, se comprometaii los 
empresarios á di~tribuir en propiedad 
entre sos colonos, la mitad de los te
rrenos baldíos que se les concedan. 

.Art-. 29. Si cúmplidos los cuatro años 
tle _heclm la asiguación de los terrenos 
de -q~~ hablan ios artículos· ~nteriores, 
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probaré el empresario, a Jntcio tlel.Po
der Ejecutivo estar cnlt,ivada _por. lo 
menos la tercera llarte de los terrenos 

· con plantaéi1;rnes de frutos mayores, y 
haber para ello empleado principalmen
te los inmigrad9s que haya introduci
do, el 111ismo Poder Ejecutivo Jará al 
cii,presmio el títclo de propiedad de los 
terrenos asig~1údos. 

§ úuico. · El empresario traspasará 
luego á los colonos la prl)piedacl de los 
terrenos qne córrel-'poud:rn ií é;.tos, se
gím el artíc11lo 23. 

Art. 32: Llenos los requi:iitos q11e es= 
tablece el artículo :interior, cada lli10 
de los inmigrados ·qüe cÓmponen la 
colonia tienf'. derecho.- una ,·e1, cumpli
rlo Sil contrato COll ~I dueiiO de los te
rreno;,. á la suma de.cien bolivares que 
les será u satisfecho,,; _por. el Bi·ai·io Na
cional: eu cumpc11.snció11 tle los terrenos 
baldíos que 110 le cl"a la Nación¡ y el 
propietario de lo.:; Cl'rrt'no;; e11 que se ha· 
ra fumlado la Colonia. ric1w · derecho 
:\ reclamai· d~I Gobien'w ;:c;,enta .. bolí
vares por catla i11111igratlo 111ayor de 1l iez 
año;,, ::.11111a que 1~ será t•utr<'gaJa como 
rc11i1meración de sns e,;fuerzos . .Art-. 30. Los terrenos que al venci

miento Je los cuatro años 110 eshn'ie
rcn c,,ltinulos- con plantadone¡; tle la § único. En el cnso de que los reqni
e,,:pccie y eíi la proporción que expresa ;,it_?.S e;;tahlccido;;_en el art.í,;11l0 anterior 
el artículo anterior, voln•ráu á la masa . <lep1re11 de cumphr;;e por culpa. del pro
lle los terrenos balclíos de la República .. pielario, á juicio de la J!mta Central ,le 

Inmigración, dicho pro¡,ietariu estará en 
el deber tic indemnizar al inmi!!mdo lo~ 
perjui_cios sufridos¡ y {1. 511 vez el in
migrado resarcirá al. propietario cuando 
la culpa. fuere de aquél. 

TÍ'.fULO JI 

De la colonización en. terrenos propios: he. 
che., por. Oompa11ías ó partie11lores. 

Art. 31. Para que.nna a;lomeracióu 
tle imuigr:,Jos ('0 ·terrenos de particula
res sea ·cuusitlerada como colonia. se 
reqnien·: · 

1 º Que el propieta1·io 1le los terre
nos baya declarado la intención de fuu-. 
dar la colonia y pedido autorización al 
Miuistcrio del ra1_no para_ fundarla. 

~ úuico. Al pedir l:1 autorización ex
presará el peticionario circonstanciada
meute las. condiciones bajo las cnales 
píen.se fundar la colonia, indicando prin
cipalmente el número de· individuos de 
que se lrn dP- componer. El Aliuisterio 
oirií el dictamen de la Junta Central de 
Inmigración: qnieµ lo dará con ,0 ista ·de 
todos los datos ¡wei-entatlos á aquél: 
.r si no juzg:~ suficiPotes tlichos datos: 
puede la Jul-\ta mandarlos ampliar 6 
pedir otros n_n.wo~. 

~º Que la colonia conste por lo me
nos de ·quinientos inmigrado:<; traidos 
expresamente para ella. 

3'? Qi~e exi.,:tan eu la colonia por lo 
menos cien casas de habitación, v ba
~;:ni sido cultivadas quinientas hectáreas 
de terreno tlespué.s de la fundación de 
la colonia. 

.4º Qne los· más d,E: lus inmigrados 
qne componen - la cólooia. bavan· residi
do en ella. por lo menos dnco aí'\os con: 
secntfros. · 

De estas indcmnizaciont>S no habrá de 
excedt..<r tle cien holín1rcs la qne pueda
deher el propietario al inmigr.ido; ni de 
se.-;euta la. qne pueda tleber el inmigra
llo al propietario. 

TÍTULO 111 

De III colo11i.zocián en terrenos t-omprados á, 
particula.rel!: 11.:,cha- por · el. Gobierno 

Nacional 

.Art. 33. Sólo las tierras incultas de 
particulares puede el Gobierno compra: 
para establecer en ellas colonias: y las 
que comprare se divitlir:111, cu. cuanto 
la conformación del terreno lo permita: 
en porciones ignales que no e:\.ce1la11 de 
cuatro hedáreas " cu forma de tablero. 
cuando ~ea posibfo. El Gobierno ven'. 
derá tlichas porciones alternadas: es 
clecir: dejando una sin \'Cuder entre dos 
vendidas. Las primeras porcione~ la;; 

. ofrecerá en venta á los primeros inmigra
do;, fundadores de la colonia: á precios 
y plazos cómodo~, teniendo en cuenta, 
para fijar dichos precios y plazo;;, las 
condiciones especiales de cada porción: 
y resen°ará las segundas para ,,euderlas 
JlOr remates ó por co1weui_os, cnaudo 
est.'ls segundas porciones ha_yao·adqnirido 
no anmeoto de precio qne iude1unice de 
las pérdidas.· sufridas eu las primeras. 

§ 1~ Serán preferidos en igualdad de 
circust:rncias p~ra la adq_uisició1~ do c;;~u~ 
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segunclos lote;.:: los propict.'lr-ios de los 
primeros. . 

§ 2'.' Tod'ls los prQpietarios -están 
obligados á -darse :camino de la manera 
menos perj_ndicial. : . 

§ 3° El Gobierno distribuirá él ag~a 
de la m_anem más equitativa _entre las 
difereutcs porciones en qüc esté dfridido 
el terreno. - -

Art-. :l4. Cuando-en una colouia- agrí
cola el Gobierno quiera fundar una 

_ población: reservará en el logar más 
adecuado la. parte de terreno que juzgué 
necesaria para. hacer"la.plaza del poblado: 
ú • cuyo lado se edilicarán los principales 
edificios públicos. -El resto de la parte 
destinada á la población será dh-idida 

_ eu porciones de cien metros en cuadro: 
scpara1las entre si por calles lle doce 
me:tros de ancho, y cada. una de estas· 
porciones se·rá subdividida. en lotes más 
ó menos grandes con frente á las calles. 
para cuya ,·enta se scgui~ el mismó 
sistema indicado para la ele- los lotes de 
la parte destinada al cultirn, pero sin 
1lar preferencia. alguna á los primeros 
atlquircntes. 

.Art. 35. En las colonias fundadas por 
el Gobierno Nacional en terrenos com
prados í1 particulares, tienen los colonos 
el derecho de elegir por ,;í mismos sus 
autoridades de policía. 

Art. 3G. En ningún caso -podrá el 
Gobierno obligar_ á. niugím dueíio legí
timo :1 ceder ó enajcnm· parte 1lc los 
terrenos de su prapied:111 para est-able
cer en ellos colonia::, ni aii;ladamcnte 
lo;; edificios ó agnai,: qu~ pertenezcan á 
1licho" terrm:o¡,:. 

TÍTULO IV 

.IJc fa. cnlo11i.mció11. c11 terrenos baldíos. l,c
r.lui por e.f. Gnbietno Nacio11al. : 

Art-. 37. l'in el propó..-;ito de propc111lcr 
ú la türnrnción de colonia;; en terreno,.: 
haltlio,- baju la acl1Üi11istrnción directa 
1iel Gobierno, el Ejccntfro Nacional ele
g-i,~í porcione--; de rerrcnos que conécn
;,!'ª" por lo menos tres mil hectáreas. 
y en éllas irá seíialamlo la· parte qué 
corrc.a;pouda ;Í cada inmigrado compren
dido en la.s categorías 1 ~ y. 3~- y en la. 
snbcli,·i,;ióu lª de la catecroría G•. par;~ 
cuyo electo el Gobierno tendrá previa
mente deslimladas y clasi~adas dichas 
par-tes. 

<, unico. - Luego que la. -coiouia_, tenga. 
por lo menos qoinieutos colonos extran
jeros,_ éstos adqóii-irfin el derecho de 
·elegir por sí mismos_ sos empleados de 
policía y serán adem:'.is auxiliados por 
él Gobierno, siempre que las. cfrcúnS-

- tancias dél Tesoro. lo permitau, con la 
apertura de. caminos que .ta. p(?ngan én 
c!omunicación con ta- carretera ó la es: 
tación del fen'oéru:ril más próxima. Di: 
chos ramales ó caminos tendrán ~cis 
m~tios de ancho y un <lecli,0 e qüe 110 

exceda - de seis por ciento. 

C.::\.i'ITULO UI 

TÍTULO Úi\7.CO 

1Jisp_os-icio11es genemles 

A.rt. 38. · Las disposiciones y precep
tos contenidos en este Decreto. deberán 
hacerse conocer á los inmigraélos autes 
de su salida _ del respectivo país, co
rr!-Spondicud,1 á. los Agentes ó Cón¡,:u. 
les de Venezuela cumplir este manda
to, de lo que dejarán constancia c,n un 
registro llevado al efecto. 

Art. 39. Corresponde al Ejecutivo 
Nacional dictar los Recrlamcnto~. esta-

. blecer· las corporacion~s. antoridacles; 
agencias, depósitos principales de inmi
gr-.1ción ó simples depósitos; etc., cte., 
que sean necesarios para hacer prácti
cas en.el país las dispo3iciones t.le est~ 
Decreto, así como fijarle á la Junta 
Central de Inmigr.1ción sus deberes y 
atribuciones rC-<.pcctivas. 

Art. 40. Para ctar cumplimiento :it 
_¡,reseute Decreto. se colocará anualme11-
t,e en la ley de' Pres11p1iesto, h1 sn_ma. 
que deba, destinarse al fomento, clcsa-· 
rrollo de la inmigracióu y. de la colo
nización en Venezuela. · 

Art. 4.l. - El ·?!Iiuistro de Fomento ,,uc
tla encargado tle dar cumJJli111ie1ito Íl este 
Decreto. 

Dttdo, firmado de mi rmrno, scliado con 
d Grau Sello Nacion.11 y refren1lado por 
el i\liui:st-ro Je. Fomento en el Palacio 
Feder.11 del Capiéolio, en Caracas, á 
7 de enero de 1S9a.-Joaq1tfa Orespo. 
-Refreudado.-El ~J inistro ele Fomento, 
Y. Rodríguez. · 
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Goi1trnto cell'bi"({(lo por el Mi11i~tro de 
Oorreos ,y Telégrafos ,y los seiiores 
A.lbei-to ·y Félix Ducharme, eZ- 9 de 
enero de J 893, sobre Telefgrafo de Ca~ 
'l"IÍJJallO <Í Oiiiria. 

Alberto Ducharme y Félix Ducharme, 
\•eeinos de Giiiria y -m~yores de veinte y 
un aüos, por una parte; y por la otra 
el Doctor Juan Pietri. Ministre, de Ha0 

ciemla y Crédito PúbÍico y Ministro en
cargado del Despacho de Correos y Te
légr.iÍOS¡ suficientemente autorizado por 
el Jefe del Ejecutirn Nacional, han 
com·cnido en celebrar el siguiente cou, 
trato. · 

Art. 1~ .Alherto y Félix Ducharme se 
compromete,(á ·construir uua línea tele 
grúlica que nna la ciudades de Carú
pano y Giiiria: cou a Jamure de cobre de 
tres (3) milímetros en los lugares sali
trosos, con sús respecti,,os aisladores de 
porcelana y pié dn hierro, y en los otros 
lugares, alambre galvanizado número S 
y aisladores Brooks con postes de ma
dera de corazón cbn siete rnras de largo 
y veinte y dos pulgada;; de circunfe
rencia: y á razón de doscientos noventa 
y nueve (B 29!l) .bolh•ares el kilóme-
tro. · 

A1 t. 2~ El Gobierno Nacional abo
nará á los contratistas Ducharme. el 
valor de cada veinte y cinco kilóme
tros que fueren entregando al empicado 
respecfrrn ó á quien el Gobierno ·comi
;.ionare al efecto. 

Art. 3º El Gobierno Nacional cou
ccde á los contratistas exención de de
rechos arancelarios para todos los mate
riales necesarios para la referida línea 
tclcgr:ífica: haciendo la iutrodncción por· 
la AduanadcGiiiria, prC\'ios los requisi
tos legales. 

Art. 4º Las dudas y coutro,·ersias 
tJHe puetlan ocm·rir en el cumplimiento 
de este contrato, serán resueltas por los 
tribunales de la República. 

HPchos dos de un tenor á un.solo efec
to eu Caracas. á nueve de enero de mil 
ochocientos nóventa v tres.-J. Pietri.
Por F. Ducharme y·· A. Ducharme. H. 
D11cl1ar111c. ' 

5378 

Ú<lrta de 11acio11alid{l{l exp1idida en U 
de· enero de 1893¡ por el Jefe del Po~ 
der Ejecutivo, al señor (h1111 ersi11do 
Rh:as: 

Joaquín Crespo,· ,Jefe del Ejecntirn 
Nacional, etc., etc., et(?. A todos los qne 
la presente vieren, 

Hace saber:· Que habiendo manifes
tado el señor Gnmersimlo Riva .. .;. uatú, 
ral· de Puerto Rico, tJe t-reiuta y tres 
años de edad, de· profesión periodisb1 1 
de e:-tado casado. y residente en esta 
ciudad. su voluatátl de ser ciudadano 
de Venezuela, y llenado los requisitos 

.que previene la. ley de 13 de jonio de 
1S65 sobre naturalización de extranjeros, 
ha venido eu conferirle carta. de naciona
lidad venezolana. 

Por tanto, téngase al seüor Gumer
sindo Rivas como eiudada110 de Vene
znt-la, y gnárdensele y hágansele guar, 
dar por qtúeues corresponda todos los 
derechos y gar:mtías de los venezolanos: 
consagrados en las Constituciones Nacio· 
nales. 

Tómese razón de esta carta en el 
registro respectirn del .Ministerio ele Re
laciones Exteriores y publíqnese por la 
imprenta. 

Dada. firmada. de mi mano. y refrenda
da por. el Ministro de E~tado en el des
pacho de Relaciones Interiores, ea Cara
cas. á 9 de euero de 1893.-.d.ÜO 29? de 
la Ley y 34 de la Federación.-Joaq11ín 
Grespo.-Hefreudada. -El Ministro ,le 
Uelacioaes Intcriot·es, L-eó1i Colina. 

.Ministerio de Relaciones Exteriorc..-:. -
Caracas: I!l de enero de 1893. 

De conformidad con lo dispuesto en la 
ley de l3 dejnnio de 1S<J5,· queda to
mada razóu de esr,a carta. al folio t:34 
del libro respectivo.-JlJ. A. 8il,:;n Gcm
dolphi. 

53'( 9 

Mo<lijie<teio11C$ al co11trat.o celebrado e11 
!) de e11ero <le 1893, co11 el-Ba11co de 
Ve11ez11ela. 

El .Ministro de Estado en el De:;pacho 
de Haciend,\ · y Crédito Pú_l.ilico: debi
damente· autoi:izado por el Jefe del Po
der Ejecut.ivo Nacional, en representa.-
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ció11 del Gobierno de Veueznela, por 
nua parte1 y H. Jim~uez: Pi:esidente del 
Banco de Venezuela establecido en 
esta ,,indad. debidamente autoriz.ado al 
efecto. han · cou,0 eniclo en hacer las si, 
guientes modific11cione.s al ·eoutrnto ce- · 
lel.,rado con fecha- 4 de no,ieml.,re del aiio 
próximo pa;;ado: 

l ~ Er crédito que, según el artícuio.Gº 
del contrat.o, se le tenía abierto al Go
bierno de Venezuela- por la cantidad de 
U 2.000.000 (<h>s millones de bolírnres} 
-aumentable ele mntuo acilenlo en B 
500.000 (c¡ninientos mil l.,olírnres) más,. 
queda defüutirnmente fijado en ·n 
2.500.000 (<!os millone;; quinientos mil 
\.,olí vare.s.) 

2? La comisión de 3 p§ (do,- por 
ciento) que según el articulo 7" el Go
bierno de V euezuela abonaba al Ba11c9, 
queda reducida á 1½ p5 (11110 y medio 
por ciento) de;;de hoy en adelante. 

:;~ El interés de l pg (111111 por ciento} 
mensual que ;.eg(rn el artículo S? dc
,·enga- la cuenta corrie11te que el Go
l.,iemu Nacional lleva con el Banco de 
Venezn<'Hl. se calculará desde ·el l'.' clel 
presente 1Í1e.;; lle enero en adel:mt~, r~ 
razón de ~ ( dos tercios) por ciento 
mensual ó sea ocho por ciento anual. 

4"' El Gobierno lle Venezuela reco
uoce el salllo de B. 2A:jG.3S l,84 ( dos 
miJloue.s cuatrocientos cimmenta y seis 
mil trescientos ochenta y cuatro boJí: 
vares ochenta. y cuat-ro céutimos} que 
arrnja la cuenta corriente llevaila por 
el llaneo de Venezuela- con las Admi
nistraciones anteriorc..-; hasta el ·, de 
oct-uhre de 1S92; cnntid¡¡d <¡ne princi
piar:i á pagar dentro- de (i me.:;e.s: :'i 
pnrtir de la focha ifo este contrato, cu 
cuorns mensun le.,;: con el ciiico por cien
to ele las rccandaciones qne ha,l.!"a el 
t;anco por· cuenta del Gobierno. Dicho 
sal:lo ,tevengar:\ el mismo interés de la 
cuent-acorrieute. 

;J~ La duración á c¡ue se refiere el 
anículo l~ del contrato de 4 ,Je 110-
vicmure. Rt, extiende ha;,i:a el :11 de 
diciembre ,te) presente aiio, pudiendo 
prorrogarse ú ,·oluutad de las partes. 

liª Quedan vigcutcs todas las est-ipu
lacione:; del contntto del 4 de 110,0 ieml.,re 
de 1S!.I~ en lo qne no estén modifica
das y adicionadas por el presente con
vcuio. 

íª Del presente convenio: que se ex-

tiende CD papel COmÚn~SC firmarán c\os 
de nn_ tenor á nu solo efecto, 

Caracas : 9 de enero de IS93·- J. Pie
tri.-H. Jimé11ez. 

53~0. 
Decreto Ej1-cut:it;o de!) ·c1e enero de 18!)~\ 

sobre ree11ipl<!ZO del .Te.fe clel Poder 
Eji:cuti.i:o. 

J~a<¡nín t}re5po, Jefe del P0<ier Ejecn
ti vo Nacional,. decreta : 

Art. l':' .Teniendo necesidad tle ausen
tarme por breves días fuera del- Dist-rito 
Federal.· los Minist-ros- del Despacho 
procederán á elegir de entre óllos al 
ciudadano c¡ue deba sustituirme nd ·i1i
teri111. 

.A rt. 2? El - Ministro de -:tfolaciones 
Interiores qnecla encargado ,Je la ejecu
ción de este Decreto. 

Dado y firmado de mi mano y sellallo 
y refrendado por el Ministro de Re
laciones Interiores: en el Capitolio Fe
deral. en Oar.1cas. á 9 de enero de 1893. 
--Jo,Íqnfo Orespo . ....:_Refreudadn.-El ·Mi
nistro de Relaciones InteriOr<'S: León 
Goliná. 

Estados Unido;; de Vc11ezuela.-P0th-n
Ejecntirn Nacional. 

En la- ciudad de Carac:1s: capital de 
la. República., r~ lo;; 9 días de enero 
de 1893. reunidoli en el Gahiuete del 
üapitoliÓ Federal ·donde celebra sus se
siones el Ejecnti\·o !'•focional: los ciuda
dnnos Gei.-eral Leon Colina, .Ministro 
,le Relaciones Intériores: Doctor Juan 
Pietri. Ministro de Haciénda y Crédito 
Pí1bliéo y ad interfo¡. de Uorreos y Te
lé:,!rafos ¡ P. Ezequiel Rojas, Minist-ro 
de Relaciones Exteriores; General Víc
tor R-0drígnez: Ministro de Fomento y 
ad interim de Gneua y ~farina; General 
:c\f. A. Silva Gaudolphi. Ministro ,Je 
Instrucción Pública¡ y' Doctor Jesús 
Muiioz Tébar. Ministro de Obr.is Públi
blicas; en 1;0Ú1plimiento del Decreto Eje
cutivo de esta misma fecha por el· cual 
se dispone la- m2nenl ele reemplazar 
interinamente al Jefe del Ejecntfro de 
la RepúbliC.'l: procedieron á · hacer la 
elección correspon,Iiente, bajo la- Pre.;;i: 
dencia del Ministro de Relaciones Ju. 
teriore.<s; y por uuanimidacl de votos 
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restiitó elécto, ,Tefe ii1teríno del Ejecn
ti\'o Naci.:mal él 1,in<ladano ~Iinistro de 
Hacienda.Y Crédito Público. Doctor·Joao · 
Pietri, qñ}cn dió sü rnto al ciudadano 
·Ministro ele Relaciooe.s Interiores.· Ge
neral León Colina.- Acoroóse qóe ooa 
comisión compuesta. de los señores -Mi
nistros de Relaciones Exteriores y de 
Instrucción Pública comuuicase al Jefe 
en propiedad del Ejecutivo ~aciooal 
el rcsnltado de fa elección. y se le: 
motó la: sesió11. · ' 

El Ministro de R-elaciones Interiores. 
T.,eón Colina .. - El Ministro de Haciendá 
y Crécfito Público: y ad interim de Co
rreos y Telégrafos, J. Pietri.-EI Minis
tro de Relaciones Exteriores. P. Eze
quiel R-0jas. - FI Ministro de' Fomento, 
y ad interilli ele Guerra y Marina, V. 
&drígue:.- El Ministro de Iostroccióu 
Pública: 111.' A. Silr;a Gandolphi.- El 
Ministro de Obras Públicas. Jesrís Muiioz 
Tébnr. · 

5381 

Contrato de 10 de e11ero de 1893. cele
brado por el Mi11-istro de Cor;eos y 
Telégrafos y los ciudadanos ·Felipe 
Sierra y O~, sobre telégrafo e11tre La 
Velá y B.1rq11isimeto. · 

S·. alámbre de, cobre de ti-es milíniet,ros 
de grueso y aisladores. ele. porcelana. ea 
los logares salitrosos. 

-:A"rt, 3" El Gobierno conéedc ai Ge: 
neral Feli¡je Sierra· y C~ hl libre iotro: 
docción, por :1a .A.doaoa Marítima de 
La Vela. de los. element{•S necesários 
para cst..~ obri1, como son : alambre gal
vanizado, alambre de cobre y aislado
res Brooks y _de porcelana. 

Hechos dos de uo tenor eo Caracas, 
á d¡ez de enero de uÍil ochocientos no
venta y tres. -J. Pietri.-.4.. La Ooncha. 

5382 

Oontrato celebrado 11or ,él 1l:fin·ist-ro de 
.Foment-0, de 12 de enero lle 1893, con 
el señor A. Retalli sobre arre11<1a
·miw.to de los ostra/es de Ohic11i-ri
:1:iche. 

El ~[ioistro de Forueoto de los Bsta
dos . Unidos de Venezuela. su6t.:ieoie
meute autorizado por el Jefe de.l P·odm· 
Ejecutirn de laRepúbliea por una parte¡ 
y por la otra, Antonio Retalli, comerciau
te. domiciliaclo en el Distrito Feder.1I. han 
CÓoveuido ,m celehrar un contrato· bajo 
las bases y condiciones siguientes: 

Art. 1° El Gobierno Nacional cede 
El Ministro de Correos y Telégrafos de · en arrenclamieoto al sefü>r Antouio R~

los. Estados Unidos de Veueznela, sufi- 't..'llli, par el térñ1ioo de diez años: á 
cieotemente autorizado por el Jefe del Po- cont..'lr ele esta fecha. los ostrale.s exis- . 
der Ejecutivo, por uua parte; -y por l_a • tentes en el golfo ele' Chichiri\0 iche. 
ot..a el General Antonio La Concha, Art .. 2? Hetalli se cc,mpromete (i pa
en representación del General Felipe gar al Gobierno Nacional la snma. de 
Sierra y C~, hau cónvenirlo en celebrar ochocientos bolí\•ares por arrendamien- · 
el siguiente contrato: to anual- y por t-0da 1a·c1uració11'dec.;:;tc 

Art. l'.' Felipe Sierra y C~ se com
proiµeten . :'t reconstruir, al precio de 
ciento. 110\·éota y nutwc bolírnres el 
kilómetro; las líneas telegráficas com: 
prendiclm; en los trayectos sigoie_ntes: 
eut,re el puerto ele La Vela, en ·eJ Es
tado Falcón, y la. ciudad de Barqui
;;;imeto, eo d Estado Lara, pasando por 
los puntos intermediqs Coro, Sabaueta, · 
Pedregal, Baragua r Carora; y entre 
Sabaoeta, tlel ·mismo B:;tado Falcóu, y 
los Puertos de .A.ltagracia, en el Esta
do Zulia, pasando por Oapatárida, Casi
gna 'J' Quisiro. 

árt-. :J? Felipe Sierra y C~ se com
prometen á poner posees de madera dé 
cor.tz~n, alambre galvanizado número S 
y aisladores Brooks eo t.oda la línea, 

contrato, y á ejercer la pe;::ca ele ostras, 
teniendo en mira el fomento y desarrollo 
de la cría, evitando así la. destrucción 
de dichos ostr.1les. 

.Art: 3º Retalli se compromete á ma11-
tener en la ciudad de Caracas. La, Guai
ra, ~laiquetía y Macuto. tlépó;;itos tic 
ostras, para atender ·á .,,las. exigeucias 
tlel público. 

Art. 4? Quedan: exceptuadas 1lr, esta. 
concesión las perlas que se encuentren 

-e~ _dichos lugares. 
Ai:t. 5'.' Las embarcaciones que ne

cesite Rá.alli para la industria, serán 
consideradas como buques pescadores. 

Art. 6'.' Al vencimiento d~ los diez 
aiios fijados para la duración tlB este 
contr-.ito · de arreudainieoto, el Gobierno 

I 
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¡nwclc hac;cr el aiiia:mo cont.rnto con otras . gran. calle y at· Orieute cíe la estancia 
personas, ptro en . igualdad de circuus- . de San Bernardiao. se construirá tin 
tancias Uctalli tendrá la preferenciá,_ y· IJoalernrd ele Norte·' á. Sud, ele treinta 
en todo caso· la,; embarcaciones, depó- nietros ele an~hÓ que Sel1\ el Q<>ale\'".prd 
i;iLos, viveros, ~te., quedarán dn la pro: divisorio entre la actual ciudad y la 
1ii1:tla1l e~clusi,·a ,le Het~'lUi: · · uneva_,. que_ según ai:i J)lanq pr~viameute 

Art .. ,.. Ei Gohieruo hace gracia á é<lucebiclo. ha de !!clific.1rse al Oriente 
de este hoÍ,lcvard .. l:etafli del ¡,riuwr aiio cié arrendamiento, 

tit~mpo que ncéesita éste para plantear .Art. _4º El empresario_ ]famelJa, sus 
tlefi11it.iv:ime11te la industria. a:;ociaclos ó cau:;ahabientes, conservartin 

Art. Sº · Las dt1tlas v contro,·ersias el bosque de <..:a tuche, embelleciendo su,; 
cine rcsulrcu de este co,;trato~ se resol- alrededores v <>stahlecienclo las cercas 
\'tw:'iu por los tribuna_les de la Hcpública, y coastrucciÓues qae fueren adecuada~, 
,,cmformc :'i. sus leyes, sin que eu ningún á fin de transformarlo en un ¡mrque 
ca.;o ha.ra lugar :í reclamacio11es ínter- público que sirva de desahogó'y ornato 
11acionalc:;. {i la ciudad, sin perjuicio de 111a11tc11er 

Hecho,;- ilos ele 1111 tenor á un solo 
intacto el arbolado primitivo. 

efecto. cu Caracas. {i. doce de ·enero de .A.rt. 5'.' .Ramella encausará· 6 embo-
111il ocÍiocientos 110,:euta v t-res.-V. Ro- vedará la- ·quebrr.cJa·cJe <.:aroata desde 
,fríyuez.-A11to11io Ret<1lli.~ el· puente Caracas, qne se halla á la. 

5383 

Go11trc,to celebrado en 12- de enero de 
18~1:3, 11or e~ 1lfi11istro de Obras P1í-1 
blicas ·y el sefior L11cas R-a·mella. sobre 
obras ptibliC(IS e11 Ga·racas. 

El Ministró de Obras Públicas y el 1 
Gobernador. del Distrito Fede1·al, snfi
cieutemente autorizados por el Jefe 1lel 
Ejecntirn Nacional, por. una parte; y. 
Lucas Rumella·por la otrH; hau conve
uido en el siguiente cout-mto: 

Art. 1 º Lucas Ramelh~ construirá por· 
.;:i ó por medio de una compaiiía; en la. 
faja. ele terreuos comprendida desde el 
caserío ,le Cati:1 por la. parte Norte y 
de<;poblacla de la cinclacl, hasta los 
terrenos del actual Lazartlo, una gran 
calle que tendrú por lo weuos .15 me
tro;, de ancho en toda su 101:gitud y 
adornad,~ de árboles adecuados, y tra .. 
zarú en esa faja las I_Jlazas, a,·euidas y 
calles principales que. han de coastituir 
la. planta de. la nueva poblacióa que 
allí se levantará; para atPoder á- la cre
ciente necesidad que se est{~- sintiendo de 
,le nue,·as habitaciones y á- la convenien. 
cm de construirlas en . puntos que, como 
ése, reunan concfü:ione.s de saln hrielacl y 
,le belleza. · 

.Art. 2°· Todas las casas que :;e "fabri
q{Jen cou fre1Jte á esa gran calle, ten
dr.ín jardines delanteros y ser6u ele dos 
pisos por lo menos. 

Art. 3n rerpendicnlarmeute á esta 

entrada de la <>stación del ferrocarril 
de La Guaira á Caracas, hasta el ¡men
te Caño Amarillo 6 más abajo. Ese 
embovedado será hecho. ó hien con bó
vedas entera ele ladrillo. ó bien con 
vigas de hierro y b->vedás intermedias 
ele ladrillo ó cimento romano; y cous
truir6 sobre dicho cauce y terreuos 
aclyaceate.-;, _ almacenes para depósitos 
de mercancías y para las .lemtis nece
sidades del comercio, y tambien casas 
de habitación, ~i para· ello hubiere es
pacio y lo juzgare conveniente. Tocias 
esas construccione,, sertiu ele dos pisos 
por lo meaos, y las de comercio serán 
con armadur.~.;:, entresuelos y techos de 
hierro. · 

Art-. G~ Todas las obras especificadas 
en los art-iculos anteriores serán ejecu
tadas ch~ acuerdo con planos aprobados 
por el Ministro ele Obras PÍlblicas y 
bajo la inspección del Ingeniero ll!nni
cipal. 

.Art. 7° El Gobicn•l, como protección 
{i esta útil empresa, ·ceder6 en propie
dad •á Ramell:~, S'JS asociados ó suceso
res todos los terreaos nacionales y <>Ji
dos que quedan á uno y otro lado de 
la gran calle y boulevard; y respecto 
de la propiedad pnrt-icnlar, declara- des
de laego la utilidad pÍlblica de h~ em
presa, y esta. abouará á los elueiios su 
valor de acuerdo con h~- Le.y. · Ignal
mente const-rnirá- el Gobierno los pueñ
tes que sean necesarios sobre el Ca tuche 
y el .A.nauco y trasladará á ot-ro pnnto 
el actual Lazareto y el basurero. 

.Art-. S~ · Tambien conceder:\ el Go. 
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bierno exención c1e d~recl10s at!uanero8 
para la i11trmluccióu de los rnateril\les 
de hierro que necesite la e~presa, tales 
como pilares, C.'lpiteles; . coruizas, dur
mientes, balcoue..:. baranda~. lechos. etc .. 
etc.: y ·hari que. el Tajamar y el Ferm: 
carril cobren mitad de derechos y de 
fletes corno ;;:i fueran para. el Gobierno: 
por ser de ntilidad pública: sobre todos 
los artículos qi.le se iutroduzc.·m por La 
Guai!"".t para e..:ta empre,;a· y traigan á 
Caracas por la ,·ía férrea. 

Art. !J'.' Jgu:,lmente concederá el Go
bienio á Ramella. sns asociados ó ,mee· 
sores el derecho· exclusivo ele establecer 
trau,·ías en ~odas las c.'llle.s y avenida;; 
c¡ne se const,ruyan en virtud ele este co11-
trdto. · 

Art. 10. Las eludas ó contro,·ersias 
que se susciten eu la inteligencia ó eje
cución de este contrato. serán resnel.ta.s 
por los Tribunales de lá J.{P.pública, con
forme á sus leyes, y sin que. ellas 1me
da11 en 11i11gnu caso ser materia de recla
maciones internacionales. 

Hacemos do;. de un tenor á uu solo 
efecto eu Caracas. á cloce rle enero de 
mil ocl10cieiJtos 1Íoventa y tres.-Je.stís 
1lt-uiioz Tébar.-Ignacio A11drade -IAicas 
lü1111ella. 
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Cunt:rato celebrado e11t,re el M111ist:ro de 
Relacio11es Interiores y el ci11dada110 
Alf':}amlro Mú11tilla; en 13 de enero 
<le 1.893, sobre 11n·vegoció11 e11trP. Oi11-
dad Bolí·i:ar ·y Maraca·ibo. 

· General León Colina. Ministro ele Re
laciones ínteriores ele Íos Estarlos U11i-
1los de Ven·ezuela. suficieutE:mente au
türizado por el Jefo del Ejecutivo 1',·a
cional por una 1iarte; y Alejandro Man-· 

"t.illa, ciudadano veuezolaoo, en su propio 
nombre, por otra, hemos celeb~rlo el 
contrato contenido ~" los artícnlos si
gnieutcs: 

lº Alejanclro Mantilla se obliga á 
establecer v mantener eu acti,idad la 
11an-gacióu • por 'vapor entre Ciudad Bo
li\·ar y ~Jaracaibo: dentro del término . 

_ de 1111 aiio, á contar de la fecha de este 
· contrato; y de modo que se haga por 

lll menos 1111 viaje qni~cenal á cada uno 
de los puertos habilitados de la· Re
públic:-.. 

~':' El ,:oatrati;;t~ formulará una ta-

rifa de pasaje>i .Y tle.tes · de acuerdo con 
el Gobierno. · 

3º El contratista-· se obliga =-~ t-ras
portar grati:; las balija.s de correspon
clencia que pongan á_ bordo lle los ,·a
pores _ las autoridades y el 1:omercio por . 
mcclio de la.s e.,-.:t.1fetas respecti,·:_¡s; te
nienclo por este lJecho los buques de la. 
línea el carácter 1le vapores correos y 
como tales ser:'íu exonerarlos ele todo 
clerecho nacional: de los E~tados y Mu
nicipales, estableciclos ó que se establez
can en lo sncesivo. 

4º La- empresa tendrá á. bordo de 
C.'lda buque un empleado con el car,foter · 
de Fisc.'ll. nombrado nor el Ministro 1le 
Hacie1111a; c:on el objeto de vigilar el g-it-o 
de la correspondencia y los demás in-

. tereses · fiscales. Se obliga también la 
empre¡,a á trasportar lo;; empleados 
públicos en comisión del Gobierno por 
la mitad riel pre~io de tarifo, ,-iempre 
que se embarquen por orden expresa. 
firmada por el i\linistro de Hacienda 

.ó por los Presidentes de lo.s E;;tados. 
Los wilitarcs en servicio y los imlivi
duos de tropa, scrúu t,rasport.'l1los_ por 
.la enarta parle del preeio de Tarifa. 
También se compromt'.te la empresa- á 
conducir gratis los -elementos de guerra 
y demás efectos que se embarquen por 
cneuta v orden del Gobie;-no Nacional en 
los vapores ele la línea. 

5º El Gobierno Kacioual SP. obliga- r~ 
no co11c01ler á ninguua. otra línea. 
de vapore;; que se establezca en lo 
snce;;ivo ninguno de los beneficios 
y cxencioue.-, contenido,-, en el prc
:<eute contrato, como compensación {t. 

los sen·icios que hará la empresa: tan
to á los interese,,; nacionales como á los 
particulares. 

6° El Gobierno ele V cnezuela. paga
rá al contratista una subvención me11-
snril de cuatro mil bolívares: siemrre 
que se cumplan lo;; compromisos con
traídos por el nresente contrato. 

· 7'? El Gobierno Xacional se compro
mete á exonerar riel pago de derechos 
de importación _ las maquinarias, en.se 
res y ·útiles_ que se introrluzcan jmra 
los vapores y demás ~lementos: para su:< 
reparaciones; así como es permite· pro
veerse de- carbón 1,ara sn consumo y 
ele vivires para el rancho de. sus ki; 
pulacione.;; eu los pue.rtos de Trini1lad 
y Curazao. 

8" . L"a- empresa !eodrá derecho á cor-
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tar en los IJosr¡nes nacion'lle:; maderas 
Jlara la constrncción de buques ó edifi. 
cío;; 11ece.s11rios, y para el comlmsí-iblc de 
le,;; ,·apores t.le la línea. 

!)º' Los ofic;ialcs y tripulaciú11 de lo;; 
n,porc.<; así como Jo,; t;ortadore:; de lcüa 
y madcrns y ,Jcm:ís cmplefülos d,, la 
t·:mprc.;;a; c.;;tar.ín exeutos del scn•icio · 

.miliLar y de todo cargo ó empico 11a
c;ic,11al y 1111111icipal mieutras c.sti;;u en 
s;:n·ic:io. 

10. f,os Atlmiui:;tradore.5 de las Adua
na.;; ,le Ja. Hcpúblit·a eu fos puertos en 
11,11: toquen e;;to;; ,·apores hará11 pa.5ar 
la ,·i,,;ita in111e,liafamcute. habilitando 
la:- hum;. del tlía v cle Ja. iioche auu en 
lo:< tlías fori:11)0;: l' permitiendo el dc
:-;1:1111,arque de pasajeros; á fin de que 
110 1Jetc11~a .';il marcha, en cmuplimicn
fo tld iLi11cra1·io formulado. 

11. l,o.,.: huqne.,; ;;crún c:onsi.rui,los 
prc,·ia );~ aprobació11 ele pl:rnos rcspec
tin1s por parte 111:I Ejeculi,•o, quc:oport11-
11a1111mi.t.'- ;;cr:í11 prcsentatlo::< al Ministro 
,1,: Guerra y :.\fori11a. 

1~. J·::;tc contrato ,Jnrar.i c¡uincc aiios 
1:onlatlos 1lcstl<, el dia. en qm~ :;ca apro
ha,ln; _y potlr:í. :-cr tra;,pas:ul,; por el 
c:onlra1-ist;1. á cnali¡uicra persona. ó cor
porat:i?11 11aci1111al, ¡mwio avi~ :!I G?bi~r-

. un. .bl tra.,.:paso 110 .-'t: hara a mugun 
Uohi<'rnO extranjero. 

Carai:,1,:: ,iocc.tlecncro de mil ochocicn
¡.,.,.: 110,·c:ita. y tn•s. -I,eón Colina. -
.·1. Jh111till<1. 

Dn;rdo L~jc,a1tiro de l li de enero de 
1 ~!1::. 11ombra 11<10 .!llini.<;tro I11tcri110 
de JIÍ1c;ie11da. 

n,_¡¡·ioi: ,111:111 Pie tri. 31 ini;;tro de 
ll:11:ic1ula y Grétlito Público, Encargado 
1 mcrin:1111c11ie del P(lticr J~jccnt-in, Nacio
nal, decreto: 

:\rt. l? ,\lieuii-os l'jer7.o las funciones 
,k Encar~.1tlo tlcl Poder Ejecnti,·o ::Sa\;io-
11:1I. l'i é\lini;;tro tic Fomeuto. !!e11eral 
\"Íl;ior i{otlrígne7.:scencarg-ará lÍei'Despa
•·lw de llaeiemla y Crétlito Público. 

:\re. ::" Dnr.rnie la anseucia ele! ci11-
1latla11tl L'cd.-o Ezcqnir-1 R~ja,-, }Iinistro 

· ,le Jh•lacinue,- Exicrio;-es. el ;.\linisrro ,1t~ 
lnsirucción Pública. !!'Cneral :Marco A. 
t-ih·a li:lllliOipi.ii, qÍ1ctJa Cl1Carga1)11 tic 
diclw )lini:<terio. 

,-c,~rn xn-3.3 

.Art-. :{~ El :MinistrotleRclacioncs hilc
riores cnillar:, lle la ~jecnción lle! presente 
Decreto. 

Dado, firmado .r sellado cu el Palado 
Peder.11 ele Caracas. á lG de enero de 18!)~~
-J. Pictri.-Ucfrémlado.-EI Mini;;lro 
tle Helaciones Interiores, León l'nli,w. 
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Co11trnto de 18 de eiwro de 18!)3, cele
brado r.ntre el Mfoistro de Obra.,; 
Públicas y el ciudada110 .11clo{fo No11es, 
sobre J1<1t:ime11to en Ca.racas 

Esiaclos Unidos de'Vencz11cla.-Dircc-
ció11 de Bdificio;. y' Ornato de ¡mbla
eioues. 

El Ministro de Ohras Públicas. suficieu
temente autorizatlo por el :Jefe tic! 
.Po,ler l~jecutivo, y L\dolfo Noue;;, ,·í'ci110. 
i.Je. O:~ra~a::<, ctilcbran el siguiente. con-· 
trato: 

A rt. l? Adolfo No1ies se compromete 
á construir (,\I. 180.000) ciento ochcnla. 
mil metros cuadrados de adoquiucí- de 
picdr.1, en la;; cuadr.is que de.sigue el 
~I inisterio, al pre~io de ( IJ. ~S) rninítJ y 
ocho holívare.s el metro cnadra.do. com
prendidos el descmpc,lraclo y !a. prépara
cióu conveniente <1ue necesite el pi:<01 
para. colocar los adoquiuc.". 

Art. 2? Noucs recouoce la dcutla de 
(B. 3:-}AS4) tremta y trc.,; mil cuatrocien
tos ocheuta y cuatro holí,·ares, que 
contrnjo con el Gobierno el seiior li'. 
Papis, cout-ratista autcrior de este :ulo
qninado; y se compromete á pagarla. 
construveudoel número t.le metros cnatlra
tlo,; c,,;1ivalemcs. 

Art. 3" Se declara que los (i.097 111~) 
mil noventa y siete 111eb:os cna,ir:ulos 
de ado~uiuado construido ¡>Or Papis cutre 
la, e::quina de Solís y el Via1lncto lle 
:: El Galnll"io'=, hau si.Jo pa~allos pnr 
c-1 Gobiemo ú r.izón ,Je (B. 23) vcint•:
y ocho bolín1rcs el metro cnadraclo. 

A.rt. -l'' Saldada la tlcuda ú. que :;e 
refiere el art.ículo 2º, el Gobierno pagará 
á, Sones c,I número tic metros qne cons
truya q11i11ce11almc11te, al pn:cio estipu
lado"" el artículo lº y de conformidad 
con la meilitla. practica,Ja por este 
;\I inisterio. 

lJe .. ,l.io,; cio.:< ele un teuor ú 1111 si;i.:, 
efecto, eu C:11:a• n", ú cliez y ocho de enero 
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de mil .ochociento,; no,·enta y tres.
./esrís ilf-uiioz .Tébar.-Ado{fo Nones. 
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Decreto Et-jec:utir.o de l!) de e11ero de 
IS!J3. ·110111bra11do Ministro Interino 
de Óurrr.os ·y Telégrafos. 

Doctor Juan Pietri. Encargado l11teri-
11amcntc ilcl Poder ÉjecntfrÓ ~acional; 
,lecreto: 

.Art. l" Mientras 1:jerzo las fu11cioue.-; 
ele Encari?ado del Potler Ejec:nt:i,·o 
Nadcmal. el :Ministro ele Obras Pública~, 
doctor "Jé.;.Ít;;, .:\Jniíoz Tébar; se encargará 
del De_spacbo de Correos y Telégr-.-1fos, 
que ha C-"ta,lo :'t mi e.irgo interina
mente. 

.Art-. :!º El Ministro de Relacione:, 
Iute,;ores c:uitlar:í d~ la ejecmció11 del 

• ¡>resente ·necreto, y de comunicarlo :'I 
quienes corresponda. 

Dacio, firmarlo: sellado y refrendado 
en el Palacio Federal de Caracas, ::'i 19 
de enero de 1893.-J: Pietri.-Hefrcn
dado. -El i\linistro de l{elaciones Jute
riore.-;, León Oolina. 
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0011 t,·a to de 1 !J de enero de 1893. cele
brado por el Ministro de Obras Públi
cas y lo.~ seüores Alfredo Fromenti-ny 
. úiscrnd·ro R-fücó11 8olcr. sobre co11tr11c
ció11 de ·un ferrocarril de Maturí11 al 
Oa110 Sa-n J11a11. · 

El ·Ministro de Obras Públicas sufi
cientemente autorizado por el Jefe del 
Poder Ejecutivo de la República, por 
una parte¡ y por la-otra Alfredo Fro
mcntiu ~· Lisandro Rincón Soler. por sí. ., . . . 
y «?I primero además como repre.sentan-
te del Sindicato formado por los miem
bros de la Compañía explotadora del Ra
mio en París, elomiciliaclo el primero 
en París y el segundo· ~n Caracas, 
han celebrado- el contrato contenido 
en las cl::'insulas ,-iguieotes·: 

Primera 

Alfretlo Fromentín " I,isandro Rincón 
Soler, por sí, y por ia Compañía que 
representa el -primero, se compromeren 

.~. construir e11 el ténnioo de tres añós. 
á- coutar tJe la fech:! t!e ~te llocumeu; 

to: nu ferrocarril de nna soh~ vía tic. ... 
elé la ciudad de )Jatnrín )}asta Caño 
San Jnan en ·el Estado Bermúclez. 

_Segunda 

La Empresa podrá prolongar la ,·ía 
férrea· hastit Cai·iacó. U:trítpano y Ba
rr.111c:1s. v construirá adcmá-" sohrc esta. 
vía_, rain:~lc.-. :i poblaciones ó lng,trt>;: 
,·ecinos, 11tm la,;; exigencias 111'1 trúli~o · 
ha!!an 11ece&1rios. para mayor bcnelicto 
del pítblico. Durántc los trl'>' aftos 11nn 
se emplearán en la constnicción tlu la 
Sección ele ferrocarril de. :\lainrín :'t Ca
ño San chrnn. la cmprc. .. a hará- ltL" e.-;
tndios nece...;.:.;rios para l:1 uo11str11c1;i_ó11 
tle las prolongaciones y ram_alcs in•lita
dos. La empresa tendrá el plazo de 1111 
afio. contado desde el 11ia de la inan
cruráción del fr.rrocarril á Caiío San 
Juan: par:i principiar la con;,trnC?ión de 
las prolongacitJnc,; y rmnales, sm que 
esto implique que no pueda hacerlo 
antes ó al mismo tiempo que la vía. 
principal, si a;,í lo ereyere nec~~a,;o. 
Pasado este plazo ele 1111 afio sm ha
berse priuc.ipiado la construcción de. las 
prolongaciones ~· ramales, el Gobierno 
podrá contr.ltar estas das con ot,ra 
Compaüía. 

Tercera 

El Gobierno de la República reconoce 
á lo,- concesionarios el derecho ele tlro
piellad perpetua é irrevocable en el fe . 
rrocarril que construyan en cumplimien
to ·de este contrato: y se obliga. á 110 

hacer igual coucesi'óu á. Compaiílas ó 
Sindicatos en los lugare.5 dichos: por el 
término de uoventa. aüos. en que. los 
contratantes e-ozarán del · privilegio de 
explotación del ferrocarril mencionado. 

Este privilegio podrá ser prorrogado 
por el Gobierno á solicitud de los in: 
teresados y bajo condiciones de mutua 
com0 eniencia. 

enarta 

El.ancho de la ,·ía férrea entre rieles 
será- de un metro y siete centímetros, 
las pendiente.;.; no exederáu de tres por 
ciento, y el radio mínimnn de las curvas 
será "de seteuta r cinco metros: en la. 
inteligencia de que· todas la~ Óbras y 
trabajos se ejecutarán conforme á las 
re!?las del arte r coñ hnenos mate-rial~ . . . • . . . 
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Quinta 

Los contratistas están facultados para 
poner al servicio público las sec~iQnes 
del ferrocarril que_ estén ~mpletamen
tc terminadas, á medida que vayan cons
truyéndose las diversas· partes de la. vía, 
y podrán cobrar Heté proporcioHal á la 
distancia recorrida. de acuerdo con· :el 
Gobierno. · 

Sexta 

La e~npresa potlrí~ cortar eu los bos: 
ques .nacionales las· maderas qn_e nece
site para sus·trabajos. · 

Séptima 

La. empresa tendrá derecbo - de tras
bordar los materiales del ferrocarril y 
,Jcsembarcarlos en el punto que más Je. 
e<,uvenga; pre,·ias la.s formalidades le
gales. 

Octava 

Las máquinas y materiales de ·todas 
clases, necesarios para la. construcción 
del ferrocarril; almacenes y casas de 1.~ 
empresa, los instrumentos, herramienfa 
y útiles aplicables á las construcciones 
dichas, estarán exentos de todo impues
to nacional; del Estado ó municipal. 

Novena 

La empresa 110 tcndr:í derecho á nin
guna sub,·ención ni garantí:,. del Go
bierno, y como única- contribnción p~a
rí~ al '.rc'50ro n:1ciuual el cinco por cien
to del producto líquido r¡ne arroje la 
explotación, de e<111formid:11I con el De
creto de 30 de 11oviembrc último. 

La contrilmción reforida de cinco por 
ciento será pagada ~ada año en la épo
ca- ca qnc ,;e ,·erifiqne -1,, repartición de 
1Ji,·idc111l11s cutn~ los accionistas de ht, 
Uoiiipaiiía qnr, se forme para cn111plir 
la;- obligadon!!S de este contrato. 

Décima. 

La,,; tarifas ,Je pasaje.;; ,- fletes se fi
jarán por lo,; empresario~ de acuerdo con 
el Gol.,ieruo nacional. 

La· c1~1prcsa condncirf, gratis la corrcs
ponilencia que dcspacheu la,; oficinas de 
correos y solo cobrar:'\ medio pasaje por 
las - tropas del· Gobierno v empleados 
públicos en comisióu. • · 

Úndécimñ 

Los trabajos de i:onstrucción del ferro
carril · contratado comenzarán precisa
mente en el término de ocho meses des
pués de firmado el prese~ite contrato. 
'.rrascurridos e.-,,-tos ocho meses sin ,que 
se hayan comenzado . los trabajos <Je 
constmcci_ón, este contrato será nulo,_ 

DüoÜé~i,ita, · 

Las .interrupciones que ocurran <iurah, 
te- la construcción, por fuerza. -mayor ó 
ca;So fortuito ser.fu.-co~pensadas con una. 
prórroga igual al retard~ produci90 por 
aquellas circunstancial3, · 

Décima. tercera 

Los tetTenos de p,·opiedad particular 
necesarios á la ~mpresa para la cons
trucción del ferrocarril. sus oficinas ó -
depósitos, serán expropiacios por el Go
bierno por :cau~a- de utilidad pública, 
con arreglo á las formalidades qne pre
viene el Decreto. novísimo sobre la ma-
teria. 

·Lo.,; empresarios satisfaráu el precio de 
los terrenos expropiados; conforme· á los 
justiprecios que- se practiquen. 

Décima- cuarta. -

El Gobierno de la Hepítblica concerle 
{i la emí>resa en plena p_ropiedad, sin 

· inclemniza<;ión alguna, los terrenos bal
dios que se necesiten para el ancho de 
la ·da férrea; sus estaciones, oticinas y 
üepósitos; y le otorga tambié11 todas 
las 1lemá.,; concesione-§ comp_rendiclas en 
el artículo 7° del De<'reto antedicho de 
30 ,te noviembre últ,imo. sobre construc
ción de ferrocarriles. - · 

-Décima quinta. 

1'}ste contrato en parteó en todo ¡10-
dr:~ ser traspasado :i otras compaíiías 
nacionales ó extranjen,~; cou la a1>roba
ción del Gobierno Nacional. 

Décima sexta. 

El Gobierno Nacioual se compromete 
á halfüitar un puerto en el Caüo · San 
Juan, y precisamemte en el lugar en que 
termine soqre rliclio Caño el ferrocarril, 
y á trasladar al referido ¡merto la adua
na que hoy e~__iste en Caño Colorado. 

Décima séptima 

La empresa podrá traer inmigrado:; pa
ra fundar una ó más colonias en- Jo¡¡ 
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iugares que conn~nga:- y de acuerdo en·un 
todo con el_ Decreto Ejecut-iyo de ·7 -d~ 
e11ero último que trata -sobre fa _materia, 

Décinia octa,,a 

La empresa podrá fabricar éasas por 
sn cuenta; adec11adas al abrigo de los 
.iumigrndos; por las que cobrará á- é;:;tos 
un módico alquiler. Para esto la empre
sa podrá introducir libres de defechos los· 
instmmen_tos; ~erramiéntas; útiles y a(!
cesorios indispeusable;; ·a1 establecimien
to de .las colonias; previo aviso y apro
bación del Gobierno. 

Décima nona 

El Gobierno Nacional otorga á Alfredo 
Fromentin. Lisandro Rincóil Soler -v sus 
asociados ·y Cl'sionarios; los sigui.entes 
derechos: 

A. El de propiedad· ele una faja de te· 
rrcno á- uno y otro lado de _la ,,fo, de 
quiniento_s metros de ancho por mil 
á ·Jo largo de la vfa: alternando con 
proporciones iguales; qne qucdaráu bal
días; en todos los lugares en que la línea 
atraviese terrenos de esta clase. 

B. El de explotar por su cuenta las 
minas y canteras d~ cualquier clase que 
scau; que se encuentren á lo largo de las 
líneas terre~'ls, pre,:ias las formalidades 
establecidas en la ley de la materia. 

G. BI que quedeu e.s:ceptnadps del ser
vicio de las annas todos los empicados 
y operarios de la· empresa. 

Vigésima 

La empresa 11odrá establecer también 
líneas de tranvías de· saogr1,,, al ,a1,or 
ó eléctricos, en los puntos y ciudades que 
le convengan; en el trayecto -comprendí- · 
do en este- contrato. 

Vigésima prim~m 

El Gobierno se compromete--además á 
pagar á la empre:la 'fuem det valor de 
los pas:ijes, la suma de cuarenta bolíva
res por cada inmigrado útil que introduz-
ca la Compa_iiía. · 

Vigésima segn~da 

La empresa establecerá á lo largo de la 
vía fénea iln dob_le hilo_ telegráfico.ó te
lefónico para su_ exclusivo uso, con todos 
los a·paratos necesarios par& la instan, 
t.'lnea comunicación entre todas la,s esta- -
clones. 

\!igésima tercúa 

Los concesionarios de1>0sitarán en .ia. 
Tesorería. Nacional, la suma _-de veinte y 

·cinco mil bolívares, ~omo garantía, según 
lo establece el. Decreto ;;obre ·contratos 
de ferrocarriles. Esta. snma será devuel
ta á-Froruent.in al comenzarse_los_trahajos 
de const.mcción. 

Vigésima enarta 

Todas las diferencias y controversias 
que se 5_!tsciten ~ntre las· partes; con re-

- lación á los derechos y obligacio·nes re
sultantes de este .contrato; serán juzga
das· y decididas por los Tribunales de la 
República conforme á sus leyes, y en 11in
gúo caso J>Odrán ser motivo de reclama
ci,mes--in ternaciona les. 

Se hacen de este cout-rato dos ejeni
plares de un tenor á nn solo ·efecto en 
Caracas; -á diez y nueve de enero de mil 
ochocientos noventa, y tres.--JeslÍs Jlfo. 
1io: Tébar.- A. Froment.i11.- L. Ri11cóii 
iS'oler. 
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Resolución. tlel Ministerio de Ha_ciem/a. 
de 23 de enero de 1893, sobre aforo <le 
111erca11cías. 

Estados U nido~ de Venezuela.-i\l iuis
terio de Hacienda y Crédito Público.
Direcciou· de A.du:rnas.-Caracas: ::!3 de 
enero de 1S93-.-~esnelto: 

. Ctiid:1:- en pena de comiso, conforme· 
al caso _Sº:. art-ículo 196, Ley XVI del· 
Código de Haciencla; las -mantecas que 
han iutroducidQ varios importadores,_ por 
haber r~ultado:· según ef an:íli;:;is q11í
míco, practicado al efecto; estar adul-. 
teradas y ser eleomargal"i11as en h1gar 
de -manteca de P.uerco, como impropia
mente aparecen manifestadas en sm; res-· 
peetivas fact-nras; ~ en el cual se ha 
precedido. para corregir esta perjudicial 
corrnptení, _. .t.'11 como lo pre,·iene el ar
tículo 123 de la misma Ley XVI del 

·cQdigo u!} Hliciemla: él Ejecutirn Na-
cional, no obstante, h~\-resuelto_: 

1-:·· Que so _sobresea etd~juicios de 
comisó, i_uiciados- de noviembre á. la fe-

·clia, á. C.'IÓS:l. de - las importaciones de
la dicha rna!)teca adult~rada1 ~n cues
tión, que cnrsau· en·:·eJ ,Juzgado de Ha
cienda de La Guaira . y_ en fa Al t~ · Corte 
Federal;·_._entregándóse el artícnlo, ·ma-
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terht. rle e3liqs juicio:-:; (t sus re.~pecti- _ 
,;os dueiios, previo el pago del dere= 
cho correspondiente al aforo ( 4" clase) 
que se le fijó por Resolución Ejecutiva, 
fecha 26 de noviembre último, qúe co
-rre inscrt:~ en la Gaceta Oficial número 
5.(i'i4. . 

2° Q.ue para lo sucesivo: la manteca 
rle cualquiera procedencia- que se impor
te por las Aduana;; de la República: 
~ea,. 111a11~festarla, á partir ilf'; 1° de mar
:~ pt"Dstmo, para 'las. que prc,cedau de 
·Rurop'a-t:HI de febrero próximo, l:is que 
\'e11gaí1 "íln'los Esta<io.;, Uniclos¡ y \'.' del 
mismo .fobre.ro, las rle las .Antillas, bajo 
esta chisificación : 

il/a11teca ele puerco, sn aforo 3~ cla8.e¡· 
-ma.i1tec,, oleo111argari11a, su aforo 4~ clase¡ 
1lehiendo tenerse por mcrnteca ele puerco, 
110 solo la pura (sin mezcla alguna), sino 
l:t qne en caso de.· ser mezclada ( con 
sustancias qne no sean noci\·as ): conser
,:e como base lle composición, u 11 (70 por 
ciento) sete11ta· por ciento de manteca 
pura¡ y por 111anteca eleo111ciryori11a la 
que, baje de aquel tipo proporcional, por 
virtud del aumento en las de.más par
tes componentes rle la mezcla¡ con lo 
cual queda así modificada, en el par
t-icnlar, la correspondiente Le.y de .Aran
cel¡ y 

3? Que, respecto 1le las mantecas que 
se introduzcan clentro de aquellos rér
minos,-y Vl'ngan, por eso; 110 manifes
t:ulas cu conforrni1larl con la clasifica
ción indic:ula en el número precedente, 
-los Jefes de Aduana ¡:e atemlr:'in, pa
ra el cobro ele los clerechos respecti
vos, :'~ la clase que· re.suite clel recono
cimiento ó aná!isis químico correspon-
1liente ¡ .;.in aplic:1r, por única. excepción 
en e.;.i:e caso; 1:1 pena de comiso dispuesta 
_,~11 el nuteclicho caso ~" art.ícnlo 19G ele 
l:i precitada Ley de Hacienda. 

Uomuniquese y 1m1Jlíq11ese.- Por· l·I 
Ej1!Cl1t,ivo N:1cion:il. J.· l'iet.ri. 
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D,!crclo. l:.,)ecut-il:o de 24 de enero de 
J 893. sobre esc111:1«~ ,le I11sl-r11eción 
PrinÍa ria. 

Joaquín Crespo, jefe del Po1ler Eje
cuti\"o N'acional, decreto: 

Art. l O Para fa\'orecer la instrucción 
ele los hijos de.l pueblo se crean Es
cuelas l.'l('mentálcs 1lc J ustrucción Pri-

maria¡ i._¡'uá eil cada· nna·cle ias par1·0-
qnias urbanas del Distrito Federal y 
oua eu cada ele las Secciones de los 
Estados ele la Onióu, según lo permita 

-la renta del ramo. . . 
.. Art. 2?- La instrucc:ion que se rlaiá 
en estas escuelas:' comprenderá las ma
terias siguientes: R;;crittira.=-Lectura eu 
rnz alta-Hecitadón y Declamación ;
Escrítora al dictado - Arit-mética mer-. 
cautil-Sistema..decim.al-Geografia Uni
versal-Geografía de Vcneiuela-Com
pendio ·de· .Historia patria - Gramática 
castellaua-Coustitución de la Repúbli
ca y :Nociones co1iipl_ementarias de i11s
tn1cción civica - Nociones de Historia 
natural, en sns ramas 1le física, química 
y milieralogía.-Nociones de botánica y 
zoología en sus aplicacioue;; :í las iu
du:strias " en lecciones 01-alcs- Nocio
nes tic Ltigi~ne y ecouomí~. doméstica-. 
Gimnástica. y Ejercicio~ militares, y ma
nejo del fusil. · 

Art. 3? Las materias con1pre111li1l:i:, 
en er artículo precedente s_e euseñarán 
en eursos ,le dos aüos que comprencle.11 
la educación primaria elemental. 

Art. 4º Las Escuelas Primarias ele
ment:1les serán regentadas cntla una por 
un Dir~ctor y un Subdirector _y serán 
admitidos en éllas basta sesenta almn-
nos y uo menos ele cuarcúta. _ · 

A rt-. 5° La Dirección y Subdirección 
de las Escuelas Primarias elementa
les se pro,•rerán por oposición en con
curso. 

A rt. G0 A los efecto,;. de la pres
cripción precedente se abrirá concurso 
!lúblico 1>or el Miuistcrio riel ramo, el 
cual fijará_ lapso, -que no baje de veinte 
días, par.a las oposiciones, ). nombrará 
en cada caso una Junta calificadora de 
cinco miembros que 11rocetlerá. á exa
minar, y laego :'i calilicar, por votación 
secreta. la suficiencia dé los candidato:; -
opo.;.itores y elevará Sil informe al .Mi
nisterio, que nombrar{i Director de la 
escuela. al que fuere. calificado ·de so
bresaliente, y Subdirector · al que siga
á éste en fa-vorable calificación. 

Arr. 'i" Sé declaran exentos de prue
bas dP- suficieucia los opositores inves
tido;, de t.itufo científico qne hayan re
genta<Jo con éxito establecimientos de 
instrucción nacionales ó párticulare.~ ó 
qne en algna.l- mani.:ra se hay!111 dis
tinguido como educacionista~. -

Art-. 8? En calificación de igual gra-
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,io· entre- vario3 opositores, el !\Iiniste• 
ritJ de Instrucción Pública elegirá_ para 
Director al de mayor edad. 

Art. 9':' Todo lo que se relacio1Íe 
con el establecimiento: régimen y bue
na marcha de las Escnehls elementa
les primarias estará á cargo de las 
.Juntas de Instrucción Popular de las 
respectivas·parroqnias con intervención 
ele los Insilectores y Fiscales del ramo. 

Art. 10. Los Directores r Subdirec
tores Üe IM Escuelas elementales prima
rias durarán en el ejercicio de sus respec
tivos cargos mientras observen buena 
conducta. y cumplan con exactitud sos 
deberes.. En los casos de destitución 
aeordada por el :i\Iinisterio á solicitud 
de la Junta de Instrucción Popular 
respectiva, se ¡wocederá á abrir concurso 
para la unen\. provisión. 

Art. 11. Cuando por muerte ó de.stitu
cióu vacare la Dirección de una. 1-}scuela 
Jlrimaria elemental; el .Ministro de Instruc
ción Pública nombr-Jrá Director acciden: 
tal que la regeute basta la nueva 
provisión. 

.Art: 12. Las horas de enseuanza. de 
las· Escuelas elementales para todos los 
días hábiles son de ocho á ónce de la 
maüana y de dos á cinco y media de 
la tarde. 

.A.rt.. 13. La hora úitima del lapso de 
la mañana se empicará así: media hora 
de recreación y entretenimie~to y media 
hora de ejercicios gimuásticos; y la última 
hora de la Lirde se dividirá asimismo en 
media· hora de recreación y media- hora
de Pjercicios militares y manejo del 
fusil._ Al efecto de l<Stos ejercicios se 
proveerá á ll\.S escuelas de aparatos .para 
la gimnástica y de facsímiles de fusiles 
de madera para el manejo del arma. 

.Art. 14. Hab,:·á dos exámenes anua
les en "las Escuelas elementales. nno· 
en agosto y otro e1(diciembre i ·y aéspués 
de cada- e.."'{ámen habrá- vacaciones. la 
primera en el período de la Vacación· 
general y la. segunda desde la- conclusión 
del exámen hasta el dos de enru-o. El 
Ministerio de Instrucción Pública desi~
nará oportunamente las.Juntas examiua
dorru. así como los días en que debau 
verifi,,,arse los exámenes. 

Art. 15. 
alumno en 
requiere: 

Para ta. admisión como 
las expresadas escuela.s se 

Ser veéinó tle ia parroqnia · :1 qlie 
_ pertenezca la escuela : · · 

Tener d_e· diez á doce años de edad ; 

Presentar- certificación de buena. con: 
dncta, expedida pot· el Jefe Civil de la. 
11arroqnia; en virtud de afirmación escrita, 
de -dos vecinos respetables i 

Y producir certificación de un P1·ecep
tor dé Escuela. Federal, Municipal ó 
part-icular; con la qt~e se compruebe 
haber hecho en alguno de dichos plan-_ 
teles eJ aprendizaje de las materias que 
en ellos -se enseñan·. 

Llénos estos requisitos el Director 
admitirá el alumno y dará al Ministerio 
el aviso correspondiente. 

A.rt.- 16. Los Directores de Escuelas 
elementales primarias elevarán al Minis
terio del ramo el día· último de cada. 
mes, un ctiadro sinóptico de- la escuela 
de sn cargo, en que esté11 expresados 
los 11ombres de los alumnos y. los de 
sus padres, tutores ó. encargados: la. 

. edad de aquéllos y las materias que 
.cursen. las faltas de asistencia en el 
mes y '1a calificación de aplicación, apro
vechamiento v conducta. Tales cuadros 
serán visados por el Presidente de la 
Junta- de Instrucción Popular y por el 
Inspector general 6 Fiscal res1~ectivo. 

.Art. 17. Cada uno de los Directores 
de Escuelas .elementales primarias ejer
cerá atribución de inspección sobre el 
ci.rcúito de escuelas· federalt•s de su 
parroquia, las cuales ,·isitárá pal1\ -provecr 
de alumnos el plantel de su cargo, .v 
sobre el particular remitirá iuforme al 
lnspectcr ó Fiscal del ramo. 

Art. IS. Los exprcsaÜos Directores 
llevarán los registros siguieute.s: de 
las boletas de admisión· de los al11111110¡¡. 
y su filiación, con expresióu de la.s 
materias que estudien, y calificación de 
aplicación, ajfrovechamiento y conducta i 
de las faltas d~ asistencia.: de actas de._ 
las· J 1intas de Ini,trucció11; de acla.s de 
exámenes i y de corr~poncÍe1icia .con sus 
superiores. · 

.A.rt. 19. Para. ejercitará lc,s ah111111os 
en la lectru-a de coro,· la recitació11 y 
la declamación. se ban1 uso únicameule 
de trozos litera~ios .}'poétiCc,)S de clásicos 
castell11nos;á. fili de que aquéllos adquie
ran buen gusto en el arté de halJlar y 
escribir. A este respecto el Ministerio 
de lnstru~ción .P'ública- proporcionar:'• 
textos adecuados. 
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.A rt-. 20. Los Directores de Esci1elas · 
pi-irnarias clemental~s de'vengar:111 el 
sul'.ldo iuensual de ochocientos bolívares 
( B. 800) t ei <Je. seiscientos boip.-area 
( ll. 000) los Subdfrectores. 

~\rt. 2L Se asi!!na :\. cada una de 
la;- ºEscl.tc!as elementales primarias. ia 
smna de ,:uarcnta bolívares mensualc.-; 
(B. 40) ¡,ara ga,-to.;. de c..;.;critorio y i'e 
le.,.: provc~rá de mobiliario y de aparatos 
y ítWe,- para ejercicio:: gimnái:ticos y 
militare~. 

Art. ·2t, Se elimin:i la Bsciícia cetitrai 
11(11néro 1 º esta blccida eil la parroquia 
,le Uatcdral de c.-:ta ciudad. Dicho plai!te! 
continirnrá proV:sioualmente en acti,•idad 
ha~ta: la i11,-tahteió11 de la Escuela elemen
tal primaria. e11 que h::ibrá d~ refu11llirse. 

.Art. 23. _Los gastos qne ocasione el 
plantamicnto ele estas m1evas escuelas, 
"e harán por la 'fesorería Nacional con 
cargo al r:_uno lle Instrncc:ón Pública. 

.Art.. ~4. BI Ministro del 1·amoocurrirí1-
al de Guerra y l\íarina- eu solicitud ele los 
oficiales tle la fuerza de líuea, que bayau 
de dirigirá los alum11os en los ejercicios 
militarc¡;i pero si algú_n militar libre de 
sen•icio i:c ofreciese para desempeñar 
gratuita y patrióticamente: por amor á 
la instmcción de la jnveutud, tal encargot 
;;er.í. desde luego preferido. 

Art. 25. Las Escuelas elementales 
primarias sedistiugniráo \lOr la denoruina
<.:ióu de la parroquia á q~e pei:tenezc::111. 

;\rt. ::G .. .El l\Ii11istro de lust.rncción 
Pública queda encargado de la ejecución 
de este llec_reto. 

Dado y firmado de mi ma110, y sellado 
y refrendado por el l\liuisterio de lnstruc
cióu "Pública en el Capitolio Federal, 
en Caracas. á 24 ele enero ele JS!.l3.
Jooq11í11- Orespo.-Refrcnclado. -El Illiuis
tro de lnstmcción Pública, 1lf. A. ,':iil-r;ci 
(ia11dolphi. 
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Resolución del M-infaterio <le Obras 
Públir.as de 24 de enero de 1893, 
sobre tarifa de pasajes del ferroca- . 
rril de C-:11a11 ta. · 

1-}stados U11idos ele Venczuela.-Min.is
t.erio de Obrns J;>ítblicas.-Dirccción de· 
Vías de Comunicación y· Acuecluctos.
Uarac:is: ~'¼de enero de 1893.-Resnelto: 

:· - . 

Considcracit> eu Gabiuelc ei ~giaiuentii 
especial p~ra los ¡fa~ajeros. qne ·ha adop: 
lado con fecha. 1~ de cuero del preseht~ 
átlo Tbe Gua1ita Railw_ays Harbohr 
&-_ Co:,I Trl.tst Compa11y¡ Limit~cl, para 
lo sección de Guallt:~ á Barcelo11a, ha 
sido a¡lrohaclp." 

Comuníquese .y pnblíque,,e.- Por d 
Ejecutivo N:_,cioual, JC$ÚS M111fo:- Tébar. 
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Rwwlm:i&n clel Mini.~tcrio tie Obras 
P-iibli(;(LS de 24 ele enero ele" 1 SU3i 
.~obr<;. tarifa de fletes del ferrocarril 

· <le G1u111tn. 

.Estaclo;; Uuidos de \7coezuela.-Miuis
terio -de Obms Públicas.-Dirección de 
Vía,; de Conmnicacióo y Acueductos.
Caracas: 24 de enero de 1 S!J3.-Resuelto: 

Considerado en Gabinete el apéndice 
á la Tarifa de flel:és vigeute ele The 
Guanta. Hailw::iys·Harbour &- Coal Trnst 
Compauy, Limited, presentada por el 
seüor James Shaefler, Gerente general 
de dicha Compaiiía, el cual 11ice a,;í: 

Trenes especiales: 

. Los · compuestos de dos coches de 
l8 ·clase, dos de 2~ cla~e y u11 fur
gón entre ·Barcelona y Guanta: pago 
aotici¡la<]o ............. , . . . : B. 250, 

· Los compuestos !]e hl misma 
fo11na cntr:e Barcelona y 
Puerto La Cruz, pago antici-
pado ............... _. ........ · 250, 

Por cada coche más que se 
agregnese pagará el~ la mauera 
siguieute: 

Por los de 1 ~ clase ..... . 
Por los de 2• clase. 

Billetes aj ~es; • 

· Los que se expidan entra · 
Barcelona y Guaut.'l: con _la 
facultad de viajar en todos lo¡; 
trenes, pero sin poder ser. 
trasferidos : 

. ,l>or la 1 ~ ciase ........... . 
Por la 2~ cfasé ... -. .- ..... . 

I;os que se expidan · :e!]tre 
~arcelona y Puerto La Cruz:_· 

: Por- los de 1 ª cla~e: .... ·. :: 
Y9r los de 2~.-'_cla~~ .. : ·. :. : · 

-7~,. 
-50! 

{lf), 
45, 

:ii,50 

. ªº· 
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~s CÍt!C se. expidan entre 
Puerto La Cruz y Gliant~: 

Por la l~ ,clase. . ... : . . . . !?2.:iO 
Por la 2• clase .. ·........ 15; 

Los jefe.,; y oficiale.-; de las arluanas 
111arít.imay terrestre, tendrán un 50 pg de 
rebaja sobre el valor de los pasaje:,;, así 

· como los <.~misionados del Gobierno. 
militares en servicio y policías: siempré 
<¡ne comprueheu- el · carácter de que 
están i11vestidos. 

Sal marina:" 
El, flete sobre la fanega 1le sal b~ta, 

aun cuando su peso exceda de 100 k1)0;;1 
será. cousi1leracfa como de 100 kilos, y 
gozará además de la rebaja de 50 pg que 
tendrán el maíz: queso, ca:-abe: carne, 
pescado: frijoles, papelón l" frutos: como 
plátanos; et.e. 

Dicha consideración sobre el pesc.1 se 
extiende también á los 1le1:echos de 
muelle. 

Alfarería: 

2° Todos los Atlmistradores ó deposi· 
tarios va mencionados deberán ocurrir 
nute la autoridad judicial Í-es¡w.ctiva á 
fin de que ésta, de conformid:i,1 con el 
artículo 3° del Decreto-de:? de diciembre 
de 1S92, expida el_corre.;,pondieute auto 
de l'mbargq y se proceda inmcdiat:nnente 
4 levantar el inventario y justipi:ecio de 
la finca· embargada: para ·conocer su 
,·alor y poder apreciarse la renta. que 
pueda pl'9(lucir. De este acto se pasnrá 
co~ia certitlcada á e;;te Ministerio. 

. 3º Se prohibe en absoluto á los 
Administradores ó depo:,;itarios de dichos· 
bienes celebrar nin!!nna·transaccióu. sin 
previa autorización~ expedida por 'este 
1'linisterio, y se hace personalmente 
resjlonsable á los que de- alguna. manera 
infrinjan esta disposición. 

4° ·Todos los Administrarlores ó dt-po
sitarios ya predichos pasarán á este De.o;;. 
pacho, men:-:ualmcnte, en pliegos certifica
dos; copiá de una relación diaria. que 
deberán llernr, de todas las operacl(lnes 
que ~tagan en la administ-racióu_ y cou

Para_ este articulo: que pue<le tener servacióu de las fincas qúc tienen á su 
mucho volumen y poco peso, ó mucho cargo. 
peso y po·co volumen; queda autorizada _ . 
la Oornpaüía para entenderse con los ::.º Todos los g~s~os Ql!~ hayan de 
dueños arreglaudo un flete especial. 1 hacer.:;;c cu la admm1sf:rac1ou y cous_er-

, ,. . . · _ . . . . . vación de las fincas embargadas. h1cu 
El BJecuttvo Nacional ha temdo a bien . urbanas- ó rurales. debe, áu consultarse 

aprobarlo. 1 pre,·iamente cou éste Ministerio. 
Comüníque:'e y publiquese.-Por el 6º • R-0specto {i las propiedades· urba-

Ejecutivo Nacional; Jesús ilfu·ñoz Tébar. nas: éstas no podriín ser arrendadas sin 
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Resolución del Millisterio de Hacienda 
de 25 de enero de 1893: reglamentaria 
del -Decreto de . embargos de 29 de_ 
octubre de 1892 

Estados Unidos de. Venezuela.-~Jinis
tcrio de Hacibn<la.-Dirección ele- Bienes 
Nacionales.-Cacacas: 25 ele eñero de 
18~3.-Dígase á los ciudadanos .Adminis
tradores ó depositarios de los bienes . 
embargados en la República de confor
midad con el decreto de 29 de octubre 
de JS9'.?, lo que sigue: Resuelto: 

1~ Sep1:0bibe en absohitoá los .Admi-
11istrado1-es ó depositarios de bienes 
embarg-ados í!n 13 Repúbli,;a de conformi.-· 
dad con el decrelo de 29 de oct.uhre del 
aíio próximo pasado, enajenar; disponer; 
vender ó negociar de cualquiera manera, 
uiuJ!nua de las propiedades que se. les han 
confia<lo -para S\l ~~~i~C? 9, ?.<hnini~trhción. 

uua fianza aceptada por este Despacho. 

7~ Se recomienda á todas las auto
ridades civiles )' judiciales de la 
República, que presten todo su apoyo 
á los .Administradores e) clcpo:-itarios de 
fincas embargadas ·en su respect.iva jnri~
Üicción cada vez que ello~ lo soliciten. 

Comunique.se y pnblfqucse.-Por él 
Ejecntfro ~acional, J. Pietri.. · 

5394 

Contmto de 2G enero de 1893. celebrado 
11or el Mi11i.stro de Obra; P.úbli<:a.~ 
con el.ciudadmw ilfateo Yalery_ .'íobre 
11a'l'ime~1w en Caracas. 

b:I Ministro ele Obras Púlllicas, su
ficiente.mente autorizado por · el' Eje
cutivo Naci<;>nal: de una parte; y de_ 
la otra el señor "Mllteo Válery. m,tural 
de Francia, y de tránsito en l'~tá capital, 
han celebradC\ el siguiente contrato: 
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.Art. ló Mateo Valery se compromete 

ií construir (60.000 m2 ) sesenta mil metros -
cuadrados de. pa,·imento en las cuadras 
de calles que designe el Ejecut,ivo Nacio
nal. con un sistema de macadam asfáltico 
y át precio de (B. 1~) doce_ bolívares 
1:ada melro cuadrado, 

§ A. Ei conlratista hará nn ensayo 
e11 1ina calle· que tenga á bien designar 
el Ejecut-ivo ~acional, y el pavimento 
se acomodará á las reglas y condiciones · 
siguientes: 

1 ~ Será aislador é irnpermeable. · 

t~ Dcber{i tener ea prueba, una resis
tencia, por término medi.:1, de diez tonela-
1las por metro cuadrado: y 1111 espesor 
,!e tres centímetros. · 

:lª ·No dcbc1{1. reblandecer á una 
tcm1}cr-.-1t11ra inferior (i, cien grados ccntí
!-!l":tdos. 

,tº Esa ntic,·a. composición se exten
derá en una capa continua y no deberá 
¡,er resbaladiza para. los caballos. 

.Art. 2? Hecho el ensayo y aceptado 
que fuere por la comisión nombrada al 
cfocto; c111cdar:í perfeccionado este con
trato y el contratista empezará los 
trabajos: cu el improrrogabl{-. término de 
seis meses, á co11tar del día en que 
dicha comisión le haya notificado oficial
mente, la definitiva aceptación del si.:;tcma 
propncst-0. 

§ B. 11ó1la demora causada fortúit.'l-
111c11lc ó por caso;; tic fucrai mayor 
ill(l<'pendientcs de la voluntad del con
trat-ista, · y 1lebidamN1tc compl'Obados, 
;:crá repuesta- con prórroga . tic igual 
<lnraciún. 

.Art. 3':' i\latco Valen' deber{1 cmre
!-!ªr por lo menos scuiana-imentc (500 m2 ) 

qninitntros metros cuadrados de. mac:í
tlam asfültico, los cuales le serán pagados 
sin demora al prcl'io estipulado en el 
artfonlo J "', dcspné;: que sean -medidos 
,, rccibi,lus á satisfacción del ing-euiero 
<1ue al efecto de.signará el Ministerio de 
Obras Públic:i.l'. · 

Art .. -!º 1-:1 Gobierno de Venezuela. 
autorizar:'\. la entrada libre_ de derechos 
lle atlnana y tic cna)(',sqniéra- otros; -para 
los materiales, 111:íquina«: útiles, nteu
:<iliu$, t'll$l're.s, qne nece;,;itare el contratis
ta para la realización de su obra. prc,-ias 
las -formalidades legale;;; y se' co11ipro
n1C1e, .i recabar tle -la t.:orporacióu ,Jet 
puerto de la Gnaira, así como ele la 

'fOMO XVÍ---39 

. . . 
Compañía del ferrocarril ele dicho JlÍlerio 
á Caracas: _que apliquen :í. dichas 
máquinas, materiales, utensilios, etc., las 
tarifas que -por dichas empresas están 
concedidas para las cargas pertenecientes 
al Gobierno. 

Art. 5° Las···_ dudas ó contro,·erslas 
que pucclau ocurrir por razón de este 
contrato, serán ,lecididas por los Tribuna
les lle la República. 

Hechos dos de un tenor y á 1111 solo 
efecto, en ·Caracas: {i veinte y seis ,le. 
enero de mil ochocientos noventa y tres.
Jestís 11l.11ño:-P.ébar.-M. Yaluy, 

5395 

Decreto Ejecutivo de 30 de enero tfo 
1893, qi1e crea el Gran. fJowuyo Mili
tar de la._ República. 

Joaq11íi1 Crespo, Jefe del Poder J<Jjecn
t-ivo Nacional, cousideramlo: 

Que es de la· mayor conveniencia para 
la República reunir en un Alto Cuerpo 
á los Jefes militares de mayor gradua-

. ci61~, acreditados por sn valor, su pericia 
y sus servicios1 con el 611 t1e·apro,0 ecbar 
las luces y la experiencia que han adqui
rjdo, para. organizar nuestro Ejército 
v reformar nuestras instituciones milita
res ; decreto : 

.Art. l? Se crea el Gran Consejo 
Militar de la República. 

Art.·2° El Gran Uonscjo .Militar se 
· compondrá de nue,·c vocales principales 
y nueve suplentes uombrados poi· el. Jefe 
del , odcr Ejecutivo cutre los militares 
de mayor graduación de la República . 

Art. 3° El Jefo del Poder Ejecntfro 
es Pr<'sidcutc nato del Grau Cons~jo. 

. & único. En defecto dc.l Jefe del Pode1· 
Ejecutirn, el Gran Consejo ser:í presidido 
por el Vicepresidente, cargo que será 
de."empt:iiado ea turno mcnsualmcutc 
por cada 11110 de los ,·ocales riel Gran 
Consejo. 

Art-. 4'..' El Grau Conseji, tendrá para 
el despac!Jo 1le sus trabajos 011 Secretario, 
dos" oficiales amanuenses y un ordenanza, 
que serán to1los militares. 

.Art-. 5? Sou atribuciones del Gran 
ÜOIISt'jO: 

1 ª El cstudil' y C(JIISidcraciún ele todos 
los asuntos relat-ivos á la organización 
del Ejército. 
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~~ El estudio de las difere.utes lc!!is
lacion~ ~· tácticas militares adoptada;: 
hoi en Europa para proponer la;: que 
sean m:'i;; apfü·ables á Veuezuela. 

3~ Propom~r al Gobierno de la 
Hepública- lo qne juzgue éo1n-eniente 
en materia- de armamento. uniformes. 
cuarteles; fortaleza;:: buques (le guerra; 
hospitales de campaiia: pro,·isiones y 
todo lo dem.~s que necesite el Ejército 
para su movilización en tiempo de guena 
ó para el sen·icio de plaz:is y fortalezas· 
en tiempo de paz. 

4~ E;:tudiar y propouer al Gobierno 
las medidas y t-rabajos que considere 
necesarios para la ílefensa- dn la Repú
blica en caso· de guerra extranjera. 

5~ Hevisar el Código Militar. 

Art-. G'? El Gran Consejo dará cuenta 
ele sns actos y trabajos al Ejecutivo 
Nacional por el órgano del :Ministerio 
de Guerra y Marina; y le propoudrá 
por el mismo órgano IQs proyectos de 
leyes y de llecretos que juzgue 01>0r
t1111os en las materias que le est:ín 
atril)uidas. 

sdlado y refrcudado por el Miuistro ,ie 
Guerra _ y )forina en el Capitolio 
Fedentl en Caracas. á :30 tle enero de 
1893.-Joaquín Orespo. - Hefrendad,1. -
1lf. G-11z-11uin A.lrarez-. 

5396 

Decreto Ejeéutivo <le ;H <le enero de 
1S93, q,;e incorpora 1111- Batallón de 
.1Lrtillería, al Ejército act.ivo. 

Joaquín Crespo, Jefe del Poder Rjecu'
tirn ele la Repúblic.'l: ílecreto: 

Art. 1" Se incorpora al Ejérdtoacr-ivo 
de la Rcpúl)lica m1 :Batallón tic Art-illería
que hará su servicio en las fortalezas 
de la Náción y en las plazas donde se' 
orgaoiccn !)aterías del arma. 

Art. 2° El Batallón de_! rtillería i::erá 
mandado por 1111 general, Primer Jefe, 
y 1111 coronel, Segundo Jefe: los cnale.;; 
tendrán dos aymlautes r~pectivament,~ 
con el grado ele capitán ó teniente C'I 
primero, y de tenie11te ó alférez el 
segundo. 

§ úuico. El VicP.presidente del Gr.in Art. 3º _ B1_i _catl:t una el~ la~ fo~tale:•.as 
Consejo llevará la correspondencia tle j de la HE:pubhca )_ en la.,, pl,1z;1~ clond~ 
la corporación cou el i\Liuisterio de Guerra. se orgamcen lwter1as el!'- arttlleria, habra 
y i\J::u-iua. · un Jefe de las bate_rm~ con el _grado 
· - 1 de coronel. al cual estamn suborclmaclas 

Art. ·7_? El_ Grau _Uon~~jo i\lilitar las ~narniéionP.s que. hagau su sen'icio 
cclel)rnra- sesiones ordma_r1~s 11?ia ~,~z _ con la artillería¡ pero éstos estarán 
cu la sema11a y se reumra en sesion imbordinados á los ,lefes tlcl Batallón de 
extraortlinaria cuando lo convoque el - Artillería. -
Jefe del Poder Ejccutirn, para consultarle 
algúu asunto relatfro al Ejército ó 
cualquiera ot.ra materia- militar. 

Art. Sº El <Jran Cousejo celebrará 
sns sésioues en 11110 de los salones del 
Palacio Federal que se destinará á ese 
efecto. 

Art. 9'? ]~11 cl'!so ,le !!"uerra- ,,J Jefe 
del Poder Ejecutivo uonibrará eutre lo;: 
miembros principales ó suplentes del 
Gran Cons~jo Militar los Jefes de los 
euerpos del Ejército y de la Armada 
que deben sal:r á campaíia. 

At·t. 10. Los snehlos ,le los Vocales 
y de los emplC'aclos sul)alternos y demás 
gastos se ~eíialarán por rc.-:olttción 
especial. 

Art. 11. El Ministro de Guerra v 
i\íarina euidará lle la ejecución de este 
Decreto. 

Dado y ürmado de mi mano y 

Art. 4? Por el i\[inisterio dP, Guerra 
y i\fariua se rxpcdir:ín todos los nombra
micutos del Bat.'lllón de .Artillería hasta 
ll)S empleos de alféreces. 

Art. 5º Los 11omhra111ie11to;~tlesargcn
tos v de cabos. los hará el Primer,Tefo ,lel 
:Batallón de Ártillcría de acuerdo con el 
Segundo y á propuesta tle los capitane;; 

·de compaiiía. · 

Art. 6? J;a artillería de la Rcpúblic!1 
se diviíle en dos clases¡ al"t-illería fija 
ó giratoria; y art-illería rodante. 

Art. ·7° Para la movilizacióu de la 
artillería roda_nte se comprarán las bestias 
necesarias, para- lo cual el M inistcrio 
de Guerra lfürará ·sus disposiciones sól)r~ 
el part-icular. 

Art. S? Por resoluciones del Mi,íistc
rio de Guerr2. se dotar:'in las baterías 
el<! la Hepública. cou el uúmero de plaza:-: 
que correspondan á su organización. 
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.Art. !J':' Ariemás del Batallón de 
Artillería habrfí una compauía m:'is: dcs:
tiuada á Liacer el sen'ic:io en los buques 
1le la Armada y cu el Castillo de Guayana 
la Vieja. 

Art. 10. El Inspector general de 
Artillería presentará un iuformc al :mnis
terio de Guerra y i\l:.rina sobre todas 
lns lrntcrías tic la República: terrestres y 
mnrit.ima:;;, 

A rt. lL El Ministro de Guerra y 
.Marina queda encargado tic la Pjccnción 
de Clite Decreto~ 

D:lflo Y firmado· 1lc mi mano: y 
::el lado y~ refrendado por el . Ministro 
tic Guerra y Marina en el Oapitolio 
Federal en Caracm:. á 3L de enero 
tic 18!)3.-Aiio 29" ele la Ley y 34º 
tic la Federación. - Joaquín Ore.<tpo. -
lfofrcnrlado.-M. G 11.z111cí.1i A l.1;arez. 

5397 

Resolllci6n del Ministerio de Har.iellll<i 
de ::a de enero tle 18!)3: que dispo11e 
que las oficinas telegrtÍji<Xts entreguen 
sus reca11dacio11es mensuales al Banco 
de Venezuela. 

Jt};;t.ulo,- Unidos tic Venezuela.- .Mi
uistcri,·, · tle Hacienda y Crédito Público. 
-Direccióu del Prcsupue.:;to.-Cm·acas: 
:n de enero ·de 1S93.-Wº y 3,¡n __ 
Ucsuelto: 

Dispone el Ejecutivo. ~acional: que 
tles1lc el 1,róximo mes de febrero, la.,; 
oficinas telegráficas de i:~ lfopública 
entreguen mens11al111entc las sumas que 
recauden: al TI:111co tic Veuczuela, por 
medio de sus Agencias ó de las casas 
mercantiles qne él designe en cada locali
datl: deliienrlo dichas ofü:inas dar aviso 
tclegr:ífico ú este Despacl.io de esas 
entregas y remitir por primer correo 
nna relación tletallada de las cantidades 
cut.regadas. Estas rnmas se abonar:ín 
al Gobicruo en la cnenta qne lle,•a con 
aquel fustiiuto: couformc al coutrnto 
qne cou él tiene celebrado, debiendo el 
Banco pagai· por qninccnas n.ncitlas el 
l're::mpuesto de las oficina,; telegráfica;,, 
tic acut.'rtlo con las participacioues que 
se le h;11;íu p~r este Ministt•rio. 

Comnníquesc y publíqnese. -Por el 
~jécuti,·o Nacioual: J. Pietri 

5398 

Resoluci6n del Mi11·islerio de Hacienda 
del'? ele febrero ele 1893, sobre aforo 
de 11ierca11c.ías. 

Estados Unidos· de Venezuela.- i\li
uisterio de Hacieuda v Crériito Público. 
Dirección tlt> .Aduauas.-Caracas: l':' de 
febrero de 1S93.-Resuclto: 

Dispone el Ejecutivo Nacional qn~ los 
túmulos de mármol ó grauito que á 
contar del 1 º de marzo próximo ,·enidero: 
se iutrodnzcan por las adnanas de la 
República: para ser colocados. eu · las 
tumbas de los deudo;; tic las personas 

_ que lo;; importen: se aforen en la e 
clase aranceh11·ia:. qaedamlo así modifi
cado el uúmcro SI de la correspondiente 
ley; siendo indispensable qnc los interesa
dos ocurran á este i\linisterio. cu 
solicitud de la orden de exoneración 
respectiva. 

Comuníquese y publíquese.- Por el 
Ejecutivo Nacioual: :J. Pietri. 

5399 

Decreto l:,)ec11 ti·vo de l '! ele ftbrero de 
18!)~1: que nombra Yocal de la Corte 
de Casación por el Estado Garnbobo. 

,Joaquíu Crespo, Jefe del .Pobcr Eje-
cntcivo Nacional: decreto; 

A rt. l" Vaca u te · come• se halla d 
empleo tic Vocal principal de la. Corte 
de Cm.ación por el Estado -C:irabobf'1 
por fallecimiento del doctor Eloy U. Mon
tenegro qnc lo ser\"Ía: nombro al tloctor 
Martín J. Sanan·ia para 1,I tlescmpciin 
tic dicho cargo. 

.Art. 2° El i\llni.:;tro de J-~claciones 
Interiores queda encargado tic-la cjccn
cióu de este ])ecreto. 

Datlo en el Palacio 1: edcral eu Carnea~-. 
(i lº de febrero de IS!J3.-Jonquiu Cresp1,: 

-l<efre111lado.--EI .Ministro de Hclaciones 
.1 n t erior<>S: León. Gol.i 11<1. 

5400 
Cu11trato celebrado el ·J «! de f1:brero de 

18931 1,or el. lllfoistro de Obras Pú
blicas ·y el, OobP-r11ador ,lel Distrito 
Federal. co,1 lle11ry F. Rmllo_ff: sobre 
co11stri1cció11 <le 1111 mercado e.11 ÚQra
i;as. 
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El Ministro de Obras Públie3¡s y el 
Gobernador del Distrito Fe<lefál. su ficien< 
teme.ate· autor_izados por el 'Jefe ·del 
Poder Ejecvti_\"O: por una parte; y por 
la otra Henry F. Ru_dlofl~ ingeniero civil, 
ciudadano de los Estados · U11idos _ de
.América y domiciliado en Caracas, han 
ccle_br:1110 el siguiente contrato : _ 

.Art-. l'? Henry F. Rudloff se compro
mete á- coust-ruir, por sí ó · por medio 
de· una compaiiía- anónima, naci_oual ó 
extranjer-J, nn ediñcio de hierro 6 mam
p9s~cría, priucipahaente para Mercado 
l'(1l>lico, en el mismo sitio que hoy ocupa 
el l\fercarlo de San Jacinto. incluvernlo 
la plaza denominada ,: El VeÍ1ezola11 .. :: v 
los solares y <idificio.,; anexos al actu:it 
.Mercado, pertenecientes al :\1 unicipio 
(6 al Gohieruo). 

Art. 2'? 1-~I edilicio ¡>ara el Mercado 
lo coustruir:fo Hudloff ó la compañía. 
según lo;.; t.res t>lanos que aquél ha pre.sen: 
üulo ya al Miuist<>ric, rle Obras Públicas. 

.Art. 3'? Uénry- F. Ru,llotfse compro
mete á que los trabajos de la construcción 
del edificio cmpiece11 once días después 
de la ~ell'br:rnión de este coutrato y á 
que la obra eslé terminada dentro de 
dos año;.; :i contar de la misma fecha 
y seis meses qe prórroga. 

.A~t._ 4'?. El Gobieruo Nacional y l;:i 
Mu111c1pahdad de Uaracas- ceden al con
trat.ista los edificios y :'.írca de terrenos 
expresados P.11 el artículo 1 º de este 
contrato, por el tiempo que Af'. fija en 
el artículo sexto. 

.Art-. 5. El contratista. desde el rlía 
en q1i~ prinéipien los ·t...-.Íbajos, correrá
exclusl\·amente con la recaudación de 
los productos del Mercado v con la policía 
del mismo. · • 

Art. 6'? Laduracióu del presente con
tmto ser-á de (JS aiios) diez y ocho aüos 
ií. contar desde el día en que ·se baua 
c~ióu de lo especificado en. los artí
culos prrecdentes. La referida cesión. se 
ha~á al contratista, diez días de:,,paés 
de celebrado este coutr:lto. 

Art. ·7° BI coutr-atista se· oblie-a á 
pagar á la Municipalidad de Carac~ las 
sumas siguien~es :_ 

Del l'? á 4º aüo ioclu
sin} 6 sean cuatro aüos 
(B. 75.000) setenta y cin-
co mil bolívares anual-
mente ........ _ ........... B. 

Del quinto al décimo · 
300.000 

-octavo aiio, ó-sea dnranlc 
los catorce aüc,s, ciento· 

__ veinte mil bolívare_s anual- -.. 
mt,n_t e ..... : ........ - - .. -

Lo que _arroja nú tolal 
de ............... .-....... B: 

1.6S11.uuu 

l.!J~U.U00 

Un millón nonicicntos ocheiit.~ mil bolí
rnre.s en los diez ,· ocho aiios de la 
rluración 1lel contrato. 

Est;is cantidades -;;l~ 
entreg-arán por el cont-r-c1tis
·ca ·á la,; .Heutas M nuicipa
le~ en cuotas diarias de Ú 
H. :!118,33¡~ ó sean en cuatro 
aiios ó 9G · q11i11ce11as :í 
B. 3.1~:i ........ -.......... R ~UCI.00U 

E11 los catorce aiios ó · 
sea u 336 r¡uincenas .í 5.1)00. 1.630.l•llll 

-------
B. l .!lS0.00U 

Art. Sº El contr:1tisla ::e obliga ÍI 
ofrecer :Ín11al111cnte á remate. l11,.; Iocali-
dadl·S del i\feréado. · 

Art-. !lº Fenecido el laJ>su de d:cz y 
ocho· aiios (IS afio;;) expresados en 1·1 
artículo- (6º) sexto, el edificio- cou todos 
sus útil('.S y eu;;cres, pasar:'i de- hecho 
,. de derecho. sin necesi1lad de tradicióu . 
á ser 1:iropie;lad de la Muuie-ipalidad dé 
Caraca:,,. 

- Art. 10. El contratista tiene cJ dere
cho de importar por la- adu_aoa de La. 
Guaira, libres de llerech_os arm1celarios, 
todos los materiales, enseres y útiles que 
requiere la construcción del Mercado: 
y se le coucede libre uso del agua que 
necesite p~ la- dic_ha constrncción y 
par:1 el servicio· del _.edificio. 

Art.. 11. La Empre,-a no· podrá ser 
gravada-con ninguna especie de impnes: 

·tos ordinarios 6 extraordinarios. sea cual 
fu~re sn denominación, mient-"ras dure 
este contrato. ni el Gobierno Nar.ioHal 
ni la Municip~idaci eonstru,rán Qi per
mit.ir:'.ín que se const,rnya en Caracas 
ot1'Q Mercado Público. -

Art. 12. Las dudas ó controversias 
que se susciten pgr razón ele este contrato, 
serán decididas por_ los tribunales com
petentes de la República; en conformidad 

-con las leyes y unnca podrán dar lugar 
á. reclamacio1!es internacionales·. 

Hechos dos de 011 tenor en Caracas. 
á primero de febrero de ·!llil od10cic11lo~ 
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110\).!lli-a y trcs.-JeslÍs Mwioz Tébur.
Iy1mcin A.n<lra<le.-He11ry P. R·11dln_fr. 

ó401 

J li·vn:to Ejt-v11lit'o ,le :! de febrero de 
1 S!J~{, ¡,nr t:l (:ual .-;e eslt~blecen e11-
Úllru1.:11s ·una Escuela. c/P. Comercio 
¡,ára hombrt.'í y otra para m 11jeres. 

.loa<111í11 Ci·c.-:po, Jefe 1lel Podt'r Ejecn-
¡-i;·o Na1:i1,11al: · decretó: 

Art. J·• Sec.<;Lahlec<:11 cu Caracas nua 
E.scu(')a 1le Comen;io para hombres y 
otra para 11n:jere;,. 

Art. :!º !'.in l',:;tas Escuelas se. estu-
1liar:í11, en ,;nrso.;, de dos aiio~, las mate-
1:ias :;ig-nic11tc,;: 

l'HlMER. A~O 

Guiutit.11aiú11.-Dcl.,eres y d~rechos del 
pncl,lo y gohe111a11tes de Venezuela, 
consignado,- en -ta Constitución_ de la 
Hepúhlica. 

Le11gu11 Gastel/1111'1.-0nrso completo de 
la Gmmát.ica y e,jc~cicios de estilo que 
cru.:ierrcn i<kas útiles: nocionM de retó
rica y compo,;icioues literarias origi_nales 
de los alu11111os. 

Aritmétit;n.:-Cnr,;ocompletode .Aritmé_
tica. t :omcrcial; resolución de problem:is 
sobre rentas del Estado. Deuda Pública. 
compaiiías anónimas, c~1jas ele ahorros; 
sistema métrico y e~tracció11 ele raíces. 

Historia.-Nociones de Historia U11i
versal y rle Venezuela. 

Estadística. - Estadística ele Vene
zuela .. 

Comercio.-Libros auxiliares de una. 
casa de comercio, llevados escrupulosa
mente por los alumnos, cuidando el 
profesor de la relación que deben tener 
unos libros con otros: correspoudeñcia 
comercial; facturas de éompras y ventas: 
nociones del Código de Comerdo eu IÓ 
'I ue se relaciona con las operaciones 
mercant-iles más elementales. letras 
lil.mmzas y órdenes. · ' 

IAmgua I11glesa. -Tocias las lecciones 
_1lel método ele Róbert.sou. arre!!laclas 
pot· Pe,lro Jo¡,é Rojas. aílrenilicfos .en 
:;u primera parte ó · parte práctica, 
l'Onfurme. á las indicaciones del autor. 

Le1191w Frn11cesa.-Las primeras cnareu
ta lct·ci01ies del cur:;u <le franctis; por 

el sistema ele Uól>edsou, arregladas por 
F. }Iarulamla y Samnel Bons ~Jacías; ele 
dichas lecciones se exigir:l á los alunmos: 
la lect,mi del trozo de fraucés". la tra
d11cció11, . la com:ersación y la Jráseología. 

Dib!yo.-Dibnjo geou!étrico y de oma
mentacióu. 

S~GU~UO A~O 

,1/ornl.-:-Elementos de esta cie:icia, 
tomados de 11110 ele los textos de filosofía 
~uloptaclos por el Gobi_ernC'. 

Economíci I'olítica.-Nocioues de esta 
ciencia. 

Ifisturfo .. -Historia 1Je Venezuela: ejcr
·citáudose á los alumnos e.11 la filosofía. de 
la historia. 

Estaclística.-La de los países ele 
Europa y .América que tienen comerci,1 
con Venezuela. 

Algebra.-Nocioues d~ esta cit.--ncia en 
sus aplicacione." á los réditos del dinero 

_ y al manejo de las tablas de logaritmos 
en cuestiones de Bancos. 

Química .. -N(?cioues de e:<ta ciencia en 
sus aplicaciones al rec:onocimiento ele las 
falsifü·acioues iudn;:triales. 

Go111ercio.-Teneduría ele lil,ros por 
partida doble¡ contabiliclacl ele las oficinas 
públicas ele Hacienda, .Adnanm, y Teso_re
rías¡ nociones del Código <le CJomercio 
en lo relativo á l.\ legi,;lación fiscal. 

Le11gua I11glesa.-Gramática de esta 
lengua: lecturas en libro~ escritos er1 
inglés y conversación sobre lo que se 
lea en la clase; sostenid,, en inglés pur el 
profesor y los alumnos. 

Lengua .Fra11eesa.-Grnmática ele esta 
lengua y lectura y co1n-ersació11 en fran. 
cés, del mismo modo que se onlena por la 
clase ele inglés. 

Dibujo.-Dibujó en sus aplicacio_ne;; 
industriales. 

.A rt. 3º La E;;cuela Uomercial de 
hombres •!.stará á c~rgo de· un Director 
y la de mujeres de una .Oirectora, quienes 
tendrán los deberes y atribuciones 
siguie11tes: 

1~ Cumplir los deberes generales que 
se les señala por este. Decreto, y las 
disposiciones (!ne dicte el ~linistcrio 1le 
Instrucción Pública. 

.-,, Dictar uu reglan1euto pam 1:I 
régimen interior del lnstitufo, sometién-
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i:lolo al_ Ministerfo· 1;ara sti arlrobaéión. 
8° Lle,,ar irn libro para inar.rículas: 

ps~ntar en iibros se¡)¡Jradl.ls las netas dé 
los exámenes anéialé3. las ·de. los exámei:Jei 
de opción á grai.los; la,; de distril11ición 
de premios y las corre,;pondieutes á los 
demás actos que se verifiquen en el 
lnsfüuto y llevar un registro de los 
gra«los que en el se confieran. 

4" Informar anualmente al Ejecutivo 
Federal. .al termino de los exámenes 
generatés; y en la segunda quincena del 
mes de diciembre. sobre la marcha escolar 
del Instituto. · 

5? Proponer arMinisterio dé Instruc
cióu Públit:a, la expulsión de los alumnos 
ó alumiws que se. muestren incorregibles 
ó c¡ue hayan mostrado no tener aptitudrs · 
para. el comercio. 

G~· Entenderse con el Ministerio 1le 
J11strncción Públic:1; sobre todo lo concer-
11iente al Inst.ituto. 

7? Inquirir con oportuuidatl los moti
n,;; de la falta ele a,-istencia de los 
alumnos. 

Art. 4? La Dirección de estos plante
les sc·proveerá por opo::;ición en concurso; 
y al_ efecto el .i\Jinist-erio de Iastmcción 
l'ública. lijará el iapso de treinta dias 
por lo menos para la inscripción de 
opositores, y nombrará u11a Junta califica
dora de tres miembros qne practicarán 
el cxámen de los candidatos y ele\"ará 
sn informe al ·-Ministerio para que este 
electúe el nombramiento. Las personas 
110111bradas para desempeiiar la Dirección 
durarán en el empleo todo el tiempo 
,te sn bu~n wmportamiento. 

~ muco. En el caso de que para el 
,H,, en que ,lebe efectuarse el eoucnrso 
110 ,-e hubieren prescntatlo aspirantes, 
¡;u nombrarán personas de notoria com
petencia. que st:: encarga.-án de estos 
planteles; y (l_jercerán las funciones 
,;eiialadas á lá Dirección. 

A rt. 5° Para ser alumno de la Escuela 
Uomercial ·de hombres ó alumna de la 
,te mtljercs: se necesita: 

lº Tener más de catorce años de 
c,l:111. 

''" Comprobar por medio,IP nn exámen 
ante la Dirección: que se poseen l~s 
materias que consritnyen la enseiianza 
obligatoria. 

Art-. 6? Los cnrS!JS serán abiertos 
annah!!~nte, y al eft>cto !rnbrl'\ cated!·á-

ticos para la e11seiianza. tic las materias 
del priu:ier añu y otros para las asignatu
ra¡; del segnndo: 

Ari-. 7? Las cln:;es · se dar:'ín de las 
7 á las ll de. la uiaiiana y Uc la, 1 á 
las 5 de la tarde. 

A rt. S0 Un prÓfesur tendr:Ícá su carg<5 
la:; clases de :\loral del primer año y 
castellauo : otro las de · Algebra y 
Química; 'otro las _de i\Ioral del segundo 
aiio y Econumía Política, y cacla una
de las demá,, clases· tend1-.1 i:u corre.-;
pondiente Profesor. 

Art. 9? Se efectuarán annalmente 
exámenes públicos y la Junta examiua-
1lora la compon:lrán t-re.s vocales que 
designará el Ministerio. 

Art 10. Los aluurnos" alumnas <¡ne 
hayan merecido aprobación ea lo;: exá
menes generales de cada aiio, prestarán 
exiímen particnlar ,te ·snlicieneia en las 
materia,- de los dos aiíos del curso y 
si obtll\·i~ren aprobación se les <"xpcdiri'• 
por el Ministerio de Instrucción Pública: 
el t-ítnlo de Contador ó Co11t:vlora, que 
les dará derecho á ingresar en la,;-Olici11as 
NacionalP.s de- Hacienda: Allna11as y 
Coutahilidatl. 

Art. 11. So11 ~astos ort.linarios de 
calla una de estas Bsi:uclcs de Uomcn;.io : 

El sneldo clcl Director ó Dircctor:1; que 
será de cuatrocientos bolívares mensua
lc:;: el sueldo de cada P-1:ofesor que :;eri'i 
de ciento cincuenta holívar<>.s·me11!-11:,le.-;; 
el de 1111 Portero qnc tendrá á sn cargo 
también el aseo ele! local y mobiliario 
del establecimiento, qnc será de cien 
bolirnres mensnale.;;: v la asi??nación 
para la compra de articnlos de escritorio 
qne necesiten los cnrsantes; la cual 
será de cincuenta bolh·ares meu!rnalcs. 

A rt. l 2. El Director ó Directora 
podrán tomar á sn cargo hasta. tres de 
las cátedras y de,,engar{111 por c.stc 
respecto el corre:;pomliente snehlo. 

.Art 13. Sou gasto.-; cxtraorclinarios: 
los que ocasione la instalación y los 
demá.s que tuviere á bien acordar el 
;)[iuisterio. 

Art. 14. Los gasto;; de que tr;¡tan 
· 1os artículos precedentes :-e .sati;,,far:ín 
por la Tt!sorería Ni1cioual: los snelclo,
del perso·nal, por quincena.;; n•ncidas, y 
los gastos extraordinarios en la opor
tunidad eu que se requieran. 

.-\rr. 15. E! i).lioistro <!~ lµ;;tq1cción 
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.Pública. queda enéargado de la ~je1.:ució11 
de este Decrett•. 

Dado y firmado de mi mano, y sellado 
y refrcncfado poi: el i\l inisterio de Instruc
ción Pública en el C.1pitolio Federal, 
en Caracas. á 2 de febrero de 1S93.-, 
.Aiio 29° ele fo Ley y 34~ de la Federación. 
-Ioquín Orespo.--Refrendado. - 1lf. A. 
Silva. Gm1dolplií. 

5402 

· Decreto Epw11t:iz:o de 2- <le_ febrero de 
j 893, -que concede <Í la. -,;i,11da. del D11s- · 

·1re P.róeer, General :José Go11z<Ílez, 
1rna pe11sió11. 

,Joaquín Crespo, Jefe del Poder ~je
cutivo Nacional: consiclcranclo: 

Que es deber del Gobierno rccompen
. i:ar- en fo· j'iosiblc los l"ervicios que los 

héroes han prestado _ á 1:1. · Jfopública ¡ 

Considerando: 

<-!ne el gl'neral J1lsé Go11z:ílez, Prócer 
de la l11depe11dencia y luchador incan
sable por la causa de los pueblos. ofre11-
1ló a la Patria seiialaclos servicios. 
ora en la- guerra. magna, ya e11 ,Jist.i11~ 
tas ocasiones en que aquélla. necesitó 
tl~I co11'l11r,-o flc sus notables aptitudC's ¡ 

Cou;;;itlerauclo: 

Que por lo::: sciialados mérito.-; que el 
!!'Cneml Jo;.é Gonzúlez acri:-oló cu su 
~

0itla pública llegó hasta. descmpeííar la 
Pmsideucia de la República ; 

Consiiier:mdu: 

Que el Gohierno ustá en el tle.ber ,Je 
a Lc111lcr :í. la. clccentc subsistencia. de la 
familia de ar111el be11e111érito general : de-
t-ri•to: · ' 

:\rt. J':' La sefio:-a tuscl1ia Br:11,;ho. 
,·inda del Ilustre Prócer, general ,Jo;.é 
t:ouz:íl<'z: gozar:í. tic la pen;;ión_ 11wnsual 
de -~ei-~cie11tos bolirnrcs ( B lillO) en rcc11cr-
1hl y premio de los graneles merecimicu
¡-o_;, ,le tan notable St>rviclor púbiico. 

.-\rr. :!º El :.\lini;,t,ro de Gncri"a y Ma
rina queda eucarga1lo de )a.· ,:jecución 
de este Decreto. 

Dado, sclla,do y firmado en el Pala
cio Federal ue Uaracas. á :? de fohre
ro de IS!J3.-Joaq,dn Créspo.-Refrenchl
do.-El :.\liuist-ro de Guerra y Mariua.-
11/. 011.::mú.11 A.lrarez. • 

:'5403 

Resolución del 111-ini,;terio <fo 0-11crr(I. 'Y 
Mari11a de 2- de febrero de 1893, ·.~obre 
, éd-ula de mo11 tepío á los I/11.'/Lres Pró

-- ci;res. -

Estados 1J11iclo:, de Venezncla.-.:\liuis
terio de Guerra. v Marina.- lJircc.,;ión 
de Estadística y· Contabiliclad.- Uara
ca;;: 2 de febrero ele JS!l:3.-:.mº y 3-1."
Resuelto: 

Por di,-posición d_el Jefo Po,ler Eje
cuti,,o de la- República, se ordena. ex
pedirse las cédula;.: de montepío á Jo,_ 
interesado;; cuyos expediente,;, ya infor-

· mados por la. Junta: correspondan :.í los 
:;ervitlores de la Patria en la gncrra de 
l111lepencle11cia; cliüriénclose.la expedición 
ele otras cédulas. 1i>.ient-r:1s Ja. ,J1111ta de 
Mont_epío tei-mi11:1· la revisión de todos 
los exp('clientes. 
· Oomnuíqnese y pnblíguéi:e.- Por el 
~jecntivo.Nacional, ilf. G-11z111cí1i·At.cnrcz. 

5404 

Coutmlo celebrado el .2- de feb,-ero de 
L8H:'>: 11or Pl Ministro de F:01111.mto 
y tl :,efior .J. B. Riclwnl sob,:e 
explotacio11cs eu el Territorio C!1·11ra. 

El Ministro de Fomento de los Estado;; 
Unidos tie Venezuela. i-uücicutemenlc 
autorizado por el Jefe· del Poder Ejccu
tirn ele la. lfopública, poi· una parte¡ y 
por la otra J. ·13. Richard: eindaclano 
francés. han con,'eniclo -en celehrar el 
sigÜiente contrato : 

A rt. l ~ El Gobierno concede al seiior 
J. B: Hicharcl el derecho ele explotar 
la;; producciones naturales que se e11-
cuentra11 eu los terrenos baldíos sit-uados 
cu el Territorio üanra frente al lugar 
denominado "Temblador==: ribera. izquier
da del río Uanra. cu una extcusión 
compreuditla bajo IÓs linderos s:guientes: 
por el Norte, el río (jaura¡ por el Sud: 
Jo;;: cerros Pana res y Nicharcs ¡ por el 
Este. los cerros Castillo: y por el Oeste . 
el cáiio Coapú. ' • 

A.rt. 2? · J. B. l{ichard se compromete 
fl abtir cien kilómetros· de c:aminos ó 
picas en dicha región y á fundar ~table
cimientos agrícolas é iadustriale..::;. 

A.rt.. 3? J. B. Hichard se compromete 
á.. establecer las comunicaciones por 
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\:a por entre dicha region -y Ciudad Bolí- · rrespondieni.lo ;\. cada. ,iua. de estas SO· 
v~r, tocando en los puntos intermedios. éiedades .parroquiales el noiubramiento 
,Je Aripao, Maripa: SaJ1 Isidro, -Santa' -de ocho represenfantes. 
Rita y l\foitaco, sin ¡iñvilegio de ninguna· 
clase. · · 

A rt, 4~ Richard se óbliga á t.rasportar 
i,,rrati,; la correspondencia, y con un 
59 pg de rebajo sobre las _tarifas que 
fije ~n sus vapore.a;: el personal oficial del 
Gobierno. 

.Art. 5? . La- duración de este contrato 
,;erá de veinte años: y el Gobierno no 
podrá en ese lapso cJe·tiemp~ hacer á 
11_inguna. persona- ó compañía igual cou
cesióu sobre los terrenos comprendidos 
~11 él. 

.Art. 6n Richard pagari como umco 
impuesto y por toda. la. duración deJ · 
r.outrato el 5 pg sobre todos los produc
tos ele la explotación. 

Art ·7? Richard podrá traspasar este 
coutrat-0 l\ uua sociedad ó compañía que 
se forme con este objeto, dando aviso 
tle ello al Gobierno ~acional. 

Art. S? Al ténniuo del plazo fijado 
para este contrato, Richard quedará 
dueño ele los terrenos cultivados y ele 
los establecimientos industriales. llenando 
al efecto los 1eqnisitos de la. Íey de la 
materia: 

A rt. 9? La;; dudas y controversias 
qne se ·susciten -en la ejecución de 
este contrato, ;;e resoh·erán por los tri
bu uales de la- República co11fo:rn1e.á sus 
leyes, y en nin~rún caso dar-.ín lugar á 
reclamaciones internacionale;;. 

Hechos dos dt un tenor á- un solo 
efecto en Caracas. á 2 ele febrero ele 
1893.-V. Rod,-ig11éz.-J. B. Richard.· 

5405 

Decreto Ejecuti_!;o de 4 de febrero tle 
1893, sobre Cólegio de .Artesa110s. 

Joaquín Cre;;po, Jefe del Poder Eje
cmtivo N"acion?l, <lecretó:_ 

A 1·t. 1 ° L·a Escuela ele Artes y 06- . 
cios se pondrá bajo la dirección, ,mper
vigilaucia y administración ele una cor
J)()ració11 de artesanos· que se· titulará 
·= Colegio de ArtesaQos". Esta corpora
cit\n se compon<!ra de sesenta y cuatro 
rep~ent-ante.s que 9esigoarán los arre:· 
sanos r~sidentes-en esta ciudad, previa
mente constituidos en sociedad en cada 
una de las ocho parroqnia.s urbanas, co-

Art. 2° El "Colegio· ele Artesanos:: 
uombmrá de si1 seuo un Presidente, un 
Vicepresidente .r 1111 Sec~tario; celebrará 
eu el local del Instituto. sesiones ordina
rias una- vez al ines y extraordinarias 
táatas cuantas fueren necesarias para 
resolver_ asuntos urgentes. 

Art. 3° Dictará mr reglamento rela
t,ivo á su organización y modo de fun
cionar y. lo someterá á- la aprobación del 
~Iiuist-ro ele Instrucción Pública. 

Art .. 4? Ejercerá sobre la Escuela, di! 
Artes .):· Oficios las funciones que le 
acuerda este Decreto, por medio de co
misiones nombradas de .su propio seno 
y que llevará u los nombres siguientes: 

Comisión Directiva. 
Comisión de Inspección Escolar. 
Comisión de lnspeceióu de Taller. 
Comisión .Aclmjnistrntiva. 

A..rt. 5? La Comisión Directiva tendrá 
las a triburiones siguientes:. 

1~ Ejercerá el Gobierno y snpervigi
laneia geuernl del establecimiento cómo 
autoridad superior; pero rlepenclienclo tlel 
Ministerio ele lustruccióir Pública, con 
el cual estará en relación escrita ó rnr
balmente por medio de· comisionados. 

2~ Presentará al Ministe_riocle Instruc
ción Pública ternas para el nombramiento 
de Director de la Escuela l!e .Artes y 
_Oficios, Subdirector, Profesores: Maestros 
de Taller y Ecónomo. 

3~ Formará anualmente el programa 
de los exámenes generales. 

4ª Presidirá los· exúmenes y 1.le111ií.s 
actos del Instituto. 

5~ Dictará un reglamento que abrace 
t(_)do Jo relativo á lo escolar y _Económico 
del Instituto y lo someterá á la apro
bación del Ministro ele lustrnceióu Pú
blica. 

6ª R_esolverá sobre las quejas de los 
empleados y alumnos, dando cuenta, al 
Ministro de Instrucción- J'í~blici~ cuan,lo 
el asunto sea gnn·e. · 

7~ · Solicitará de.l Ministro ele Instruc
ción Pública la adopción ele. mejoras qut 
tiendan al .progreso del establecimiento. 

s• · Celebrará. semanalmeute. sesioné.s 
ordinarias, y se· reunirá. extraórcliuaria. 
mente cada vez qne sea necesario. · 
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, ~~ Nombrará de su seno ni1 Presideute 
y un Secretario y numerará los demás 
miembros de ella para que soplan las fal
tas· d~I Presidente· por .orden uum~rico: 

10• Ejercerá la inspecció~1 regular y 
permaneute de la Escuela por medió 
de cada nno de ·sus miembros, los cuales 
aliernarán en esta labor. 

. . 

11 ~ Dará cnenta. mensualmente. al 
i\linisterio. de IustrÚcción Pública · del 
estado de cada una de las clases y de 
cada uno de !os talleres. 

l~~ Establecerá relaciones con las 
· E:scuelas de Artes y Oficios de países 
extranjeros para c.'lmbiar ideas·y obtener 
dntos de útil aplicación. 

13ª Contratará con los partictilarcs 
los trabajos que ésto¡, quieran encargar 
á los ta lle res. 
·- 14~ Pre.<;enciará la venJa en pública 
subasta de· los objetos qnt.>. se cons
trnyau. 

15~ Presentará al fin de cada año 
al .MioisteriQ de Jnstmcción Pública una 
memoria. relativa al estado del Instituto 
y mía relación de los trabajos que en él 
se hayan hecho. 

Hi: A~lem:\s de. los deberes q1i'e se le 
señalau por este Decreto cnmplir.'i las 
disposiciones que le comunique el i.\Iinis- · 
terio de Instrucción Pública v cnidará 
de que torios los. empleados c11Íu11Jao los 
que les correspondan. 

lP Propondrá.al Ministerio de Ins
trucción Públie,-i la rcmoció11 de aque1Jos 
empleados que fueren inútiles ó que no 
cumplan cstrictmnente c,~n sus debcrel'. 

Art. G'.' Las comisiones de Inspección 
Escolar y la:; de Inspección ele Taller. 
serán tántas cuantas clase:-; y taU~res 
existan_ en el lnstit,utó. 

Arr .. 7'.' Sou deberes v funciones de 
cada Comisión de Inspecéión Escolar: 

1 ~ Dictar un Reglamento relatfro á 
la organizacióu escolar de la. clase que· 
está bnjo su_ inspección y someterlo á 
la. aprob:Jl,ióu de la Comisión Directiva. 

. .,. Cuidar de que los útiles y Pnseres 
de la. enseñanza: los ios"trumeotos y 
aparntos de todo género: se consernm 
~n L,neu estado. 

3~ Solicitar de la Comisión lJirectirn 
totlas las reformas que crc.--i conveniente 
establecer para. el mejoramiento de fa 
clase qoe está b"ajo ª\~ i~sp~cctón. 

TOMO XVI-40 

4ª Iuforniar, semanalmente, á la Comi
sión Dire~ti-rn sobre el aprovechamiento 
de los alumnos y comportamiento de ellos 
y del . 1 'rofesór. · · 

5~ Cumplir los demás deberes que 1~ 
¡,:eiialao los reglaméntos de la Escuela 
y las disposiciones del Ministerio de 
Instr~cción Pública, y de la C~~isióo 
Directi,-a. 

-Art. S'.' .. S011 deberes de la Comisión de 
Inspección <le cada. _Taller : 

1? Velar por el orden y régimen del 
taller· cuya vigilancia. se le ha enco
mendado. 

2° Dictnr 1111 reglawento para la orga
niznción de los trabajos del taller de 
su cnrgo y son1eterlo á la aprobitción de 
la Comisión Directfra. · 

3'.' Cuidar de qu~ la herramienta. 
útiles y maq1ii11aria estén siempre e1Í 
perfecto · estado. 

4.0 Proponer á la <.:omisión Directiva 
las mejoras que crea convenientes pam 
el aprovechamiento de los apre.ndices. 

5° Informar. scmanalme.nte. á la.Comi
sión Directirn, 'acerca de· la nrnn:ba- del 
taller y lle los trabajos que en él se 
hayan practicado. 

Gº <Jmnpl~r los demás deueres que le 
señalen los reglamento,- de la Escuela. 
y las d isposicioues del :M iuisterio rle Ins
trucción i'ública y de la Comisión Direc-
tiva. · 

Art. !lº Son deberes y. atribucioues 
de la- Comisión Administratirn: 

l'.' Pru11ondr{i á la Comisió¡, Direc
tiva un re~lament~ eúcaminado á mante
ner· la regularidad: la t.>Conomía. y el 
orden en ~J servicio del cstal>lecimiento. 

2º Nomurará los porteros, cocineros 
y sirvientes que sean necesarios para 
el uuen sen-icio de la ni-cuela. 

.. 3º Cuidará de que el AJmiqistrador 
y el Ecónomo cumplan fielmente con sus 
deberes. 

. 4'.' Cuidará de que_ los alimentos es
tén bien confec_cionados-· y de. que se.'ln 
variados v cónsonos con el estailo tle 
salud de ·1os alnnrnos. 

_5" Iaformará, mensualmcote1 {~ la Co
misión Dirccti,0 a sobre la.- situación eco
nómica. y doméstica del-esta blecimicnto. 

6'.' Unmplirá. lo~· de_µtiís deberes qu·c 
le $eñalc:n l•lS reglamentos de la Esc1;1~-
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la. y· las disposiciones del Ministerio de 9~ Propouer-á la Comisión·de Iuspec
lnstrucción Pública y de la Comisión ción la expulsion de Jos aprendices qne 
Directiva. se muestren incorregible.-,. y la b:.\ia de 

.A~-t. 10. Son cleberés .,- airibucioiies los_qne bayari ~nost~do no tener aptitudes 
del Director: ~ · · . · p~ra el arte u oficio que liaran preten-

<hdo aprender: y -llevai:)as a efecto eu 
el caso de ::e.r aeord;Hlas. 1 ° Ejercer· el gobierno inmediato del 

Instituto: 
2~ ..t.\sist.ir á los exámenes y vigilar 

tocios los den~ás actos del establecimien
to. 
· 3° Cumplir los debere,s generales que 
se señalan por este Decreto y las di;::
posiciones que le comunique la· Comi
sión Directi,,a de la E;;cuela. y hacer 
que los Profesores: Maestros. de Taller 
y demás em1:ilados ctimplan coa los su
yos: proponiendo á: la Uomisión Direc
tiva la remoción de aquellos empleáclos. 
que á pesar de sus exhortaciones de
jaren de cumplirlos. 

4º Visitar diariamente los talle.res ,, 
clm,t"s para conocer los adela1ito;, •le lo·s 
aprendices y para ce1·ciomrsede que los 
Profesore::; y :Maestros llenan cumplida
mente su comet-ido. recomendanclo á-la 
co11sidcraciñ11 del Gobierno los emplea
dos que i<e distinguieren constantemente: 

5° Concctier licencia hasta por treinta-
días á los C'mpleados del I nstitnto: siempre 
1p1c SC'a poi· enfermedad ó . por otros 
motivos de igual importancia: y nombrar 
los interino;; corrcspoudicntcs. · Estas 
licencias uo podrá concederlas por más 
,Je dos ,·cccs cu 1111 aiio á uu mismo 
empicado y las comunicará á la Oo1wisió11 
Directiva, y si al ,·eucimiento de ellas 
110 ~e,reencargare el ernplcaclo, avisará 
á dicha Comisión, á fin de que ésta 
presente la terna para Ja. elección del 
11ne deba reemplazarle. 

Gº Llevar un libro .para registrar las 
umtrículas de los apre11clices: asentar 
en libros s~p:u¡aclos las aºctas ele los 
exámenes anuales. las de los exámenes 
1le opción á grados: las de distrib11ción 
de premios: y las correspondientes á 
los demás actos qne ;;e verifiquen eu 
el Instituto: y llevar además un Registro 
de los grados que se c~nfieran. 

'iº Expedir certificaciones á los apren
dices y empleados del In,;tituto. cuando 
lo soliciten, y· extender )- firmar los 
Diplom~ de. Maestro. 

s~ Custodiar· el sello v el archirn del 
Instituto. ,. cou~erntr éste c11 perfecto 
orden. · ~ · · 

10~ Entenderse l!On la Comisión Direc' 
rfra. sobre todo lo -co11cernie1ite al Ius
lit-nto. 

_ 11° Inquirir con 011ortu11idad los 
· motirns ele la fülta ele asistencia de l<'s 
alumno;;. 

12° Lle.var OÍi libro_ de Registro que 
et~ c:olnmnas precisas contenga la Estadís
tica del establecimiento. En la primera 
columna asentará el nombre del alumno; 
en la segunda_ su edad i eu la tercera 
su residencia : en la cuarta el nombre 
de sus padres ó tutores; en la quint~ 
la ocupación de sus padres ó tutore~; 
en la sexta el rlía ,Je Sil entr~cla ¡ en 
la :.<éptima el arte. ú oficio á <jue se 
le ha destinado: en la octa,·a t.l día 
de la salida. ,, cu la novena el motivo 
de la salida'. • -

13º Llevar 1111 libro en donde anotar{, 
la falta de asistencia de los alnmuos. 
por 1neses separados: 111arca11do con uu:Í 
E las oc111Tidas por e11fern1cd:ur y con 
una F l:1s provenientes de otras causa:::. 

14? Llevar un libro 1íara ase11tar 
dinria111e11rc la calificació11 lle lo::: ahtmuos· 
;;cgím Sil aprovechatni~ulo: ~ompm·ta
miento y asistencia: n,liénclose de los 
mímeros 5, 4, 3, 2, 1 y O: para expre
sar; respectivamente: 11111y bve110, bt1e110; 
111edia1w, casi- malo:· malo: .muy 111alo. 
La i11asis:encia. se marcará O. Estas 
calificaciones se anotarán diariamente y 
se sumarán .mensualmente. 

·1t 0 Dictar las ·obligaciones ele los 
alumnos y-hacerlas_ e;;cl'ibir en un cunllro 
que :;;e pondrá á _la vist:\ de éllos .. 

.lG~ .Asistir al plantel tollos los días 
de labor: debiendo encontrarse en él 
quince minutos antes de la apertura de 
las clases, para recibir á los alumnos 
y hacerlos acumodar con ~>relen estricto. 

17~ -Indicar en 110 cuadro que _per
manecerá á la .vista <le los alumnos. el 
orden en que se sucederán las clases. 
y los trabajos de los talleres, a.si comÓ 
sn duración. 

1S0 Mantener ·1a disciplina y la moral 
entre los alumnos, ;;in emplear pena 
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alguna corporal: ultrajante ó aflicti,·a. 
19'.' Tratar ú. todos los alumnos con 

suavillad v cortesía. unidas á una dis-
creta firmeza. . 

'.!O'.' Cuidm· cou esmero dél ordeu y 
aseo del mobiliario v local· del estable
cimicuto: y de la bi:,eua temperatura y 
nmtila::ióu del mismo. 

~l'.' l{ecibi1· cou ueferente atención 
las obsen,aciones qfte le hicieren sus 
superiores y seguir las i1idicaciones que 
de ellos le vinieren. 

22º Respetar las creencias relig:osas 
cu que hayan sido educados los alumnos. 

23º Tener limpieza- y compostura en 
sus pe,-sonas ~· en sus. yestidos. 

24º Uonocer las leyes y decretos nacio
nales que se refieran á la Instrucción 
Pública. 

A.rt,. 11. - BI Subcli,ector ayudar~ en 
sus tareas al Director y tenélrá los deberes 
que éste le s_eñale y también las obligacio
ues i.iguien~s: 

1~- Velar por el orden inte_rno del 
establecimiento y pern.octar en él. 

~ª Desempciiar las · fnucioues del 
Director cuando éste se halle ausente 
de la Bscuela. 

3~· Mantener la disciplina. y la moral 
entre los alumnos, sin empl_ear .pena 
alguna corporal ulkajante ó aflictiva. 

-1~ 'l'ratar á los alumnos con dulzura. 
cortesía- y discreta firmna. ' 

5ª Tener limpieza en su perso1rn y 
eu sns vestido~. 

Gª Uesempeiiar las fuucione.-; de Secre
tario dt~I plantel: y como tal es respou
::;al.,le de la buena marcha v orden interno 
de las oficinas á su __ ca1:go ¡ abrirá la 
corresponllencia. Qlicial para da:.r cücuta 
r formar expedientes para. darles el curso 
que t:0rrespouda ¡ tendrá á su cargo la 
corre.spondeucia oficial del Director: 
cnidará de la Bibliot-<>ea y del .t\rchivÓ 
r auxiliará eu sus tareas al Secretario 
~!e la Comisión Dirccti\ia siempre que· 
éste lo solicitare. 

. Art. 13. El A.dmini:;t.rador será nom-
111":ldO_ directam_ente por el Ministerio 
de Iastruccióu Pública y len1lrfl los 
deberes siguientes: 

l? l'ercil.lirá el Presupuesto quincenal· 
ele la E~cu~l!l _ y_ toda otra erogación 
que fuere acordada pa~ gastos del 
establecimiento. · 

2º Hará vender en pÍll.llica súl.la.sta; 
previo inventario sometido el Ministerio 
lle Instrucción Pública. los objet'ls que 
Se fabriquen por IOS aluÍnnOS y perCibir{L 
la;; sumas que.- produzca dicha venta. 

3? ·Efectuará todas las comprns de 
materiales herralJ)ientas; máquinas é 
instr11111entos para- el uso de los talle,·es: 
procediendo de acuerdo con el Director: 
que de cllo·dará- cuenta al Ministerio 
del ·ramc,. 

4° Dará cueut¡¡: quiuceualmente: á la 
Comisión Directirn de la inversión de 
los foudos _que_ pe_rciba: del estado_ de 
la caja._ y del movimiento habido en 
todos y cada un_o de los tallei:es. 

5° Lle,,ará 1111 libro esi>ecial en que 
anotará todos los trabajos que se efectúen 
en la. Escuela y_ el material ernplea1lo 
para cada ~1110 de ellos. 

6° Goi,tratará oficiales cuando el 
e~ceso de trabajos ó la- conclusión rápida 
de alguna obra así lo exigieren. 

-,~ Entregará á los i\lae$tros de 
talleres las berramieutas y materiales 
que por orden del Director fueren des
tinados pllra sus respectirns trabajos. 

S? Pacrará los sueldos dé los empleados 
y tendrá 

0

á su cargo la mauut~nción de 
los alumnos i11te1~nos. 

9° 'femlrá. siempre al dia el ·1ibro de 
_caja. 

-10? Lle,·ará un l1l.,ro de entrada de 
todos. los artículos que se.compr,m para
el almacén de. depósito, consignando :í 
la- ycz la fecha. el uúmnro de bultos, 
el peso,· In _medida y el costo. 

11º Llevar.\ uu libro lle salida de los 
a;tículos que entregue para- lo.s talléres; 
consiguando, la- cantidad __ ó el peso de 
ellos y la fecha dC\ la entrega: 

12'.' A. visará, oportunamente por ei· 
crito acerca de los artículos. herramientas 
y materiales que SI} neéesit~ll;·- á fin 
ue que sean 1wo,•istos á tiempo. 

13° · Hará mantener el depósito síem
pre aseado. 

1-lº Conservará eu pe,fectas condicio
nes las herramientas. útiles de· trabajo 
y dem{1s ·nrtic!llos qge · est_uv1e1·e11 á sn 
cargo. 

15° Llernrá'un_. libr_o copiador de fa~
turas. 

16" Prt;l~útará _inventario y balánce 
á la Comisión Direct-ivi~ y al Uirect9X: 
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bada ,-ez ·que t~ngan por conveniente 
'exigir.se lo. 
_ Ú0 · LÍevnrá éucnta -á -cada -álum-iio 
·t1e Ía in,'ersión de la suma de treínfa 
·r ·ci11có b-olí,,are.'> ménsuales que tie~en . 
~signada pa~ gastos _que ·!10 ~n de· 
manuténción. 

Art .. 13: Son··fúnciones del Ecónomo;·. 

1 ~ -Proveer el establecimiento de todo 
io necesario para el servicio _económico 
:y pai-a )a, manu_tención de-)QS a)on_lDOS. 

2~ Vigilar toc!os· los actos del ~ervicio 
doméstico como. único responsable de las 
faltas que sobre el particular se come
tieren. 

3~ Entregar, personalmente á los 
cocineros los alimentos que han de prepa
rar cada día y_ ,-jgilar su preparación .. 

4~ Dar cuenta ar Director de las 
faltas que cometan los empleados del 
sen;cio doméstico. 

5~ Presentar diariamente al Adminis
trador Ja cuenta de la i1ffersión de los 

· fondos que · reciba. · 

6ª Cuidar· de que se hagá efectivo 
en todos sentidos. el aseo en .el estable-· 
cimiento, comprenclidos .el edificio,. las 
c.'lmas; los objetos de todo ser,-icio,_ el 
vest-nario de los alumnos y lo demás que 
se relacione con el .servicio interno. 

'i~ Nombrar de acuerdo con el Direc
. tor, · 10.s enipleádos del ·ser.vicio domés-
ti~ . 

· _ . .Art. 14. Los aluiÜúos será·n internos, 
semi-internos y externos. -

Art:. 15. · Solo -se admitirán como in
ternos á jó,,enes en viádos por los 
Estados, que. serán tres por cada nna 
de sos Secciones política-s; y jóvenes 
indígenas de los Territorios FQderales 
qne · mandarán l~s Goberuadqres reSpec-

. ti vos en númerb de e.los por cada Te
rritorio. El número de-semi-internos al
cauzará á· éincnei:Jfa y el de externos 
será de ciento. 

Art. 16. -La pensión mensual ·para el 
sostt<nimiento de cada alumno interno 
será de ochenta bolívares; de cuya su
ma se aplicarán éuarenta _y ciQco .. bolí
vares para lá alimentación y los treinta 

_ y cinco bolívares r~tantes para anifor: 
me, sombreros, calzado, ·~11a de cama 
y_ de ase9, vestidos ele uso cliario: lava
do; aplanchado, y dem{i"s ~astos p~rso-
nales. · · · -

.Art. H .. La. pénsión·-¡µ·eusual de CII' 

dá semi-inte.rno seráAe:cincuenQl y cin
có- bolívares. =oe- la cual se dest.immín . 
veinte bolh';lr~ para almuérzo )' trei11t:1.: -
y ci11co .P.ara- ga~tos persona le:,: 

Art. -lS.: · Al ádninist-rador. abrir-.í una 
cuenta corrieñte {f cada alumno para 
anotarle~su haber men"tial y la ill\·er
sión de los_ treinta y cinco bolí,•ares de 
la asignación para gastos personales. 

Art. 19: El Acln1i11istraclor 110 hará 
. compra.de efecto algáno para los alumnos, 
si119 por Qrd~n ·der Director: 

.Art. ·20. Para - s& aclmitido .como 
áprendiz de Úll táller, es necesario ·po
seer las fnei:zas tísicas necesarias para 
e.l <!esernpeño de.las prjmeras tareas que 
teuga que ejecutar, y l,11r 111ayor e.le trece. 
años. · 

Art. 21. Los a1>rendices ·están obli
gados á permanecer_ en. el lust,itnto todo 
el tiempo qn~ durafe el aprendizaje del 
oficio re.spect:iva. 

Art. 22: Los áprendices serán pro· 
puestos por su.;·padres ó enc.'lrgados en 
solicitud escrita firmada por el propo
nente, eil la cual c-o~ste que el aspiran
te llena las condicione:; - establecitlas· 
en el artículo 20 y que s_e somete_{, Ja,; 
prescripciones del art-ículo 21.. · .Presen
tada. la solicitud ant-edicba. el Director 
admitirá- el alumno y lo pártici¡1ará al 
,\linisterio de Ióstncción. Pública ... 
· Art~ ;!3. Los jóveúés que sepan leer, 

escribir, ·y contar convenientemente, po
drán matricularse é ingre.sar en las cla-

. ses desde el mismo., día de· sn incorpo
ración, y 0 los que no posean e:;tos co
uoc;imientos ierán 11asados :\. la escue
la primaria anexa -· para que allí li;,s n_d
qnieran. 

Art. :;u. La Escueh, de Artes y Oficios 
funcionará del 16 de setiembre al 1° de 
agosto tlel · siguiente aiio. Los. ~xáme
nes, e.s:I,ibiciones tle. los .estudios· y tra
bajos del año se ,·erific;arán en. los do
ce. primeros días del ·mes de agosto; el 
14. del mismo tendrá Jugar la_clistribn-

·ción de premios; y del 15 dermismo ~es· 
al 15 de- ·setiembre será de vac.'lcione,,. 

Krt. 25. Los ·exámenes anuales-_ ver
sar.ui. así sobre la instrnccióÓ t~rica 
corre.spo11diente al año. corno sobre la ma
_nera .de. ejecutar. las 'obras .y traoojos 
de la- enseña:1zá práctica, y·, °dÚN!rán él 
tiempo necesario. para que. sean exami
·na~os-~o~ __ los apr_endi~; pero en di_-: 
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cbÓ~ .actos nnnca s~;~ifl-~~;á;~.- '1~eaós·: ~ tjtat~ aco~piñando K ·sa ~pt~e~taiÍÓII _ 
de- tres· :liora·s: ·. ·_,_- .. _-_. . -- - ·10~ comprobantes· de liaber ~,do aproliado-

Art-. 26. Los. taller¿ '5erát~: exaruiua- -~U- )Ós - exámenes anua}~. ·y ]a-certifica~-
- - - _éión. del Maestro .llel Tallér. _de haber 

dos separilcla!Dcnte anaq1ie ·!os aprenc!l~cs terniínaclo- su __ :\t>r~ucliz}je. "El Direct9r.: 
ele vário:; tle ellos teí1g~n ·clases ~-ofüu- cons_idel1ir:Í, :!:~- ~i<;ifu<!?i si Heria re los 

· nes. · · .- - ·. -_,. -. r~qµisit<>s_-estable_cil):os, acordará el exá-
Árt-. 21.- :rer,i:ti~atfo··u;, exámeu- los_ inen, fijando""el---d!a y._ta h9ra en qne 

exainiuad_Ós _se 'reti_rarán :ae1-_salón. )'. }ª _ . hay/\· de ~:~rj~carsc. - ._. · · 
_ ~un_ta 1?:amm_ac~ora pro~c\erá, eu ~c_s101! : _ -~t. 35 _ _:_Lós· gr:l(los qué"se_conferirá1_;1 

secreta,·~ .clec1d1r sobre -1~ :apr~bl!cton o .. -en la. Escuela dé-Artes :v·Oficios serán 
rep_roba<:1.ón de ~os ___ e-xa°:111~;iclos Y· á· la· de iriaestro eil._,_ ef arte íi ·oficio respec-
caltficac1on_ que _a. cada uuo_ cor_respoi:_ida, t· . · · -

_ _ . -lVO. 
_Art-, 2S. Hecha.la calificación, la_J1_1ñ

_ta Examinadora.a<ljudic~rá dos premios; 
primero y segm,do, á. los <los apreú
dices más meritorios, re,;;pectinunente, 

-y ·extea<lerá· el acta ,del e.xam~u corres
pondie1íte c0t! _nata· _d~ las ca_lificaci9-
oes hechas y ele los .premio;:; acljndica-
clos. · ,.. · · · . .. 

§ úuico: .-Si_ úiag-uüo · i:ie los examina
dos mereciere él c:.1Iilicativo <le sobresa
liente ño- se adjuclicárá ri"remio alguno.· 

Art. 29 .. Los apreÚ!lices qné 110 fueren_ 
aprobados en los exám~nci, · gene_rales., 
volverán á examinarse ea - setiembre. 
<le las materiag en_ que· no merncierQ1Í 
aprobación, ·P.ara- poder ganar _el curso; 
y si P-n este segundo exámeu _no fueren 

. oprob;:ulos, te:uclrán que pet"J!l:tnecer en el 
estudio de· 1a.s · mismas- materias en el 
siguiente año ... 

Art,. 30. La exhibición de .las obras 
de los aprendices dm,irá todo el tiempo 
fij~do ¡1or el artículo 24 para los exá
meues y exhibicióne.s, y tendrá lugar en 
nua. de las piezas del Instituto, que se 
destinará á · este "ijn, 6 en los r~pectoivos 
taller e;;. · · 

Art. 31. Los trabajo.;: de mérito sobre
saliente serirn premiados con premio;; 
<le primera. y de segunda_ clase; pero 
no :;e adjudicarán en cada afio más <le 

' tlos rremios para cada ~al)_~r .. · 
Art-. 32. Los premios p:ira ·1os ex{une-. 

nes· y · exhibicioue5 los l.-Onstitnir.'íu 
- medallas y diplo'!ias_c,~.fa form_a 'l demás 
coudicio11es se rlet~r111inará1q1or disposi
ción separ-Jcla. _ -

.Art. ·-:33. Ad~más de lo~ éx1~ménes y 
exhibiciom·s· auuales, habrú exámenes d~ 
opción á gradó, los que_ºtendráu lugar

'imaado los intete;;ados lo solicitaren.· · 

. Art. -34:. Para los exámenes de qne 
trata .el artículo anterior;_el solicita-nte 
representa~ ante el .Din:ctor liel Ius-

--

- Art. 3G. El-exánie11 para.· el _grado de 
.Maestro·_ en nn arte ú óücio · 'versllrá 
sobre. totlas"lás mºaterias que hayai1 sido. 
objet~,-·de la e·ase_ñauza y to· har;,1 nua -

· Junta,compucsta ele ciñco examiaa,1ores, 
contáúdose entre-ellos el ?ilae..4ro del 
Taller" y el Director derinstit1ito,-y cada 
uño de los é~itminadores, pregu_ntar" por· 
e,.;;pacio ·d3 ,;eiat~ íninütos .. 

· Art. 37. Concluido el e~~ri,en, y exa
minarlas taiubiéu · tas obras eJeculada;; 

'por el ex:n~1iñado en el arte ú o~_cio respec
tivo. é,:te se retimrá del local y cerrada 
la p1Jerta1 • ·1a Jnnta 1iroceclerá, á la 
aprobación ó nprobación y á la ca1ifica
ción, qne se harán suc·esiyamente por 
votación secreta y á plnmlidad absoluta 
de vot-0s. · _ 

_Art; ·3g_ Hecho el e.scrutin_io ·y publi
cada la ,,~tacióu, _ por I!ingúa prétex!o 
se la- re11etirá ni se admitirá la reforma 
de· ningún_ voto. . 

Art. 39. El cxaminallo .qne fuere 
·reprobado tiene derecho á .optar de 
nuevo á cxámen, siempre que lo bRga 
cuatro meses después_ de la reprobación. 

Art. 40. Al esamiuauc}o que fnere 
aprobado eu el · exárnen · de onción á 
!!rado, el Director del Ja:,tituto le exten
derá un <liplí'ma-que lo acredite así, 
.co,í el ocurrirá el favorcpido al 1\1 iaisterio 
ele Inst.rucción"\.Pública, Pª11l que. se le 
expida el títi1Io de ·Maestro ea el arte 
ú oficio -respectivo. Bn dichos tít11los 
se inutilizará tia sello nacional de quinta. 

-cla.<;e .y dos bolívares d~ estampillas-de 
escuela, · · 

Art. 
0

41. • Los· éiuiladauÓs · que hayai1 · 
aprendido ·füera· de la_ Escuela __ uu arte 
ú 96cio, y hecho. privádaQ:iente I_os estu
dios teóricos coriesponllieiltis, _¡,i quieren 
habilitar_sus.-couoé:i~ierito$,_para·obtener 
el título de Maesi.ro_ pueden ocu,rir al 
:Director piclieaclo que se les. admita á 
examen.· · ; · · 

-- -
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Árt: 42:' :Al recibir el -Director una J como :m ¡;arecer sobre él fallo ,le la 
iiOlicitud de es:ámen para habilitación Junta Es:amfoadora. . 
de estudio~:, da~ ~vi~o · al Ministerio Art. _48_ -La.Junta Examinadora. para 
de !nst.rncc101~ ·Publica _i ta!1. pro~t~-co1;110 los alnm,ios ·de cada Taliér sé compon
~ec1ba la deluda autonzac1on: fi.1_a~ dias drá-- del Presidente del Colegio. de 
l' hora_s para los ~~~m~nes d~I cand~~a_to: .Artesanos. que presidirá, del Presidente 
aunnc1ánd?l?s- al_ puLhco en e~ per1ód1co de la Comisi{,u -Directiva, del Director 
<le más circulación. del Iñstituto, del Sub-director: del Maes-

Art. 43. En los· indicados·exámenes. tro del Taller respectivo y del Profesor 
que serán siempre indi\'"idoales. se obser'. de la materia- en que van á. ser exa-
,•arán la-.~ reglas ya· establecidas parn mina<Íos. · · 
estos actos y además-las siguientes: · 

. 

P El cautlidato debe rendir tantos 
e~ámeues como correspoadaa á los cm-sos. 
y 110 pQ<lrá- examinarse en las materias 
1le un año sin haber sido aprobado en 
las del año anterior. 

."2~ La- Junta Examinadora se aomen
ta,á- cou oo Inspector nombrado por el 
Ministerio de Iostruc~ióu Pública: y cada 
nuo <~e los examinadores preguntará por 
espacio ~e un c_u:irto_ de hora. 

3~ Se \'"erificaráu en los días ·hábiles 
y nnnca se harán más de dos por ,lía 
putlientlo ser uno de ellos nocturno. 

1 

4~- El candidato debe ejecutar obras 
qne acrediten so· habilidad, en el Taller 
re!-pectivo y bajo la vigilancia del Maestro 
del Taller y del Director del Institnto. 

Art. 44. - En caso de reprobación el 
candidato no podrá ser admitido' al 
mismo exámen .antes de dos meses de 
la fecha anterior: y dos reprobacionP-s 
en una misma materia privan al can
didato del derecho de solicitar nnern 
examen. 

Art. 115. El ciudadano que lmbiere 
ha~il!tado, de conformidad COD las dis
pos1c1011e.s estableci<las. los· estadios 
requeridos para el gmélo de Maestro: 
puede optár á él. · · 

Art. 46. Los cxámeDes del Instituto 
son gmtis: peto en los- exámenes para 
habilitación, los aspirantt->S satísfarán por 
l'ad,i acto, los derechos siguientes: 

Al Director y á cada uno de los 
examinadores, B. S ........ _ . __ . B. 4S 

Al Port~ro: por citaciones.-..... 4 

Art. 47. El Inspector nombrado para 
presencjar un exárnen de habilitación, 
tendrá, como qnt!da dicho, los mismos 
deberes, y derechos de los.examinadores, 
y adema.:; la ·obligación de informar, 
oficialmente, al Ministerio de Instrucción 
Pública, el resultado del examen, así 

A.rt: 49. Tanto el Director como los 
Profesores. Mae.stros de Taller ·y demás 
empleados' de la Escuela <le Artes y 
Oficios dorarán en sus -destinos todo el 
tiempo que dure su bnen desempeño. 

_ A rt. :lO. · El - Director ·de la Escuela
dará posesión de sns poéstos respec
tivos á los empicados del · Iostit.i1to: 
pre\'"ia la. promesa de ley: gae se ·prestar:\ 
en la- forma- siguiente: · 

"Yo: N. N., promet~observar y cum
plir fielmente la Ü<•nstitncióu.y las leyes 
de la República: ")' lo· que me con~ierne 
.de las disposiciones que rigen en e;;te 
Instituto.:: 

Art. 51. El Director prEi'stará- la pro-

' 

mesa. legal ante el Ministro de Inst-ruc
ción Pública. 

1 

Art. 52. ·El¡ Dirt!Ctor- recibirá el · Ins
tituto bajo formal i11,0 eutario: y de la 
mi;;ma manera l!, entregará al ser reempla
zudo,.haciendo co!)star en dicho iuyeuta
rio, basta donde sea posible: el estado 
de los muebles, herramientas: máquinas, 
aparatos y demás co~as que entregare. 
Del inventario, autorizado por las p_er
sonas pae hayan iotei-,0 e11ido en él, se 
harán tres ejemplares, de los cuales, uno 
se remit-irá al .Miois~rio de Instrucción 
Pública, se cousen•ará. otro en el archi,·o 
de la Escuela y el otro q1Jedar~ en poder 
del Director saliente. 

_ Art. 53. Son gastos or..-lii1ario,; de la. 
Escuela de Artes y Oficios¡ 

l? La asignación mensual para ali-. 
meutación l'. gastos· personales de lo;,_ 
alumnos. 

2º El sueldo mensual del Diredor que 
será de.ochocientos bolí\•are;;. 

· 3? El sueldo··meusual del Subdirector 
que será de cuatrocientos bolh,arc;;. 

4? - El sueldo mensual de los Profesores 
que será de ciento ciucuenta_ bolívare.~. 

5? El sueldo mensual de los Mac.stro.-; 
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tle Taller que será de · tréscientos bolí: ·Dibuj~ lineal. 

6" El sneldo mensual del Admioist.ra-
ilor que será de och-~cientos ~lírnre,s._ - . C...:ooocimienio éle Jqs "hierros. y 

silio_s- e~pleados en· el oficio. 
uteu-· 

7° El sueldo mensual del Ecónomo 
que sera .·rle doscie~1t~s cuarenta bol~
vares. 

8? El sueldo mensual -del Maqníuista 
que será de cuát-rocientos bolívares. 

,
0 El s~ieldo. mensual cfol Fogonero 

que será de cientó veinte- bolírnres. 

10? El sucJélo mensual del Poi-kro 
que será íle ciento veinte bolírnres. 

11? Los sneldos mensuales de los 
cocineros y sirvientes, que · serán los 
<Jlle señale el Director cl_e acuerdo con 
el Administrador. 

12? La ílsigmu:i~n mem;ual para gas
tos de escritorio de la Dirección y para 
alumbrado del loc:-il,· que será de ciento_ 
,•cinte bolh·ares. 

Art. 54. -Son gastos e.xtrílordinílrios 
de la Escuela- _de Art<'1 y· Oficios: 

Ln LílS sumas que acuerde el Ejec11-
tivo Fedeml para reparaciones del local 
destinado á ella. · 

3º Las sumas que acuerde el Ejeéu
tivo Federal para las reparaciones, re
posición: aumento y mejora de las má
_quinas y útiles del establecimiento. 

3" La suma que se invierta en pre
. mios para los e.xámeues anuales v eu la 
celebración del acto de su distribución. 

4.? Las sumas que acuerde el Ejecu
th•o -Federal para la compm de mate
riales y demás ílrtícqlos indispeusílbles 
para que los. alumnos se ejerciten eu el 
t~abajo. 

Art. 55. · La euseiÍanza en la Esca,~ 
I;, de Artes y Oficios sei:{l teórica y 
práctica, y la adquirirán los alumnos eu 
los diferente.<; talleres que íll efecto se 
establecerán. 

Art. 56. En el taller de albañilería 
la énseííanza se distribuirá como sigue: 

PRIMER ASO 

l11stn,cci6n teórica -

Aritmética Razouada-Eu_teros y frac-
cioues comunes. 

Algebra-Ecuaciones (!e priu1cr grado. 
Geometría-FigurdS geométricas y me-

rlidas d~ superficie.s plana~. · · 

Preparación de mezda~: argamasas pa
ra cimientos: mampostería y construc
ciones de líldrillo. 

Terryiplenes. 
V:rnqueos para cimfentos. 
Preparílciones de la tierra par.i la con,;-

trucción de rapiils. · 
Tapia~. 

SF.GU~DO A~O 

l11s"tru~ción teóricu -

Aritmét-ica razonada-Te·rmina. l•I cor
so. 

Algebra-Ecuacioues de segundo gra
-do cnu Un'l. SOia incógnita. 

Geometría-Deruostraeióu de· tet•1'emas 
. y resolución de problemas relath·os ásu-
perficiés planas. · 

Física-Prelimiuares y estuclio tle fuer
zas. 

Dibujo lineal. 

Instrucci611- práctica 

Constn,ccióu de cimientos. 
· Construcción de muros de lmlrillo. 
-Construcción .de andamios. 
.Medios auxiliares para la couduccióu 

y elerncióu de materiale~. 
Enladrillados ,, demás solados. 
Tejados y ten=ados. 

TEHCER AÑO 

Instrucción te6ricll 

Algebra-Binomio de Newton. cálculo 
ele las cantidades radicales·: progresiones 
y logaritmos. ~ ' 

Geomet-ría-Estudios de sólidos v sus 
medidas. · ~ · 

f ísica-Nocioues generales .. 
Quíruica iuorgámica-NocioJJef: -
Mecánica aplicada-Noci6nes. · -
Dibujo lineal y copia de modelos. 

Instr~icció-n J.!ráctica 

· Ooos~ccióñ de toda especi~ de muros 
y n_rnmposterías: · . . · 

Hormigones. · · , · 
_Coustroccióu de-arcos y_. Wveoas: 
Construcción :de _eñtra~ádoº!i. · 
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Tejados· y ·t!!rrados (continnacióu). - ._ 
.01,>ras ligeras y accesorias. 
Pecoráción de las obras de :\IJañile-

rí_a. 

ÚUAHTO AXO 

lnsirucción teóric<L- -

(.)01iociruieuto de los materiales em- _ 
ple.ad!)S -en las const.rnccionel<. 

SÓlidez· y profu111Jidiul que deben te
ner los cimientos 6 base de 1111a obra. 
de albañilería. con relación · á la mis
ü1_a-Relación _ del espe;;or de IQs muro~ 
con su altnra y _con la grarndad de los 
techos ú otryis. obras _que: tengan que 
soportar.· 

_ Di bajo de la ornamentá·ciÓJJ1 forma
ción de planos coa· sos presnpnéstos y 
memorias correspondi_eutes. 

I-nst.rucción práctica 

Practica general de todai- las obras de 
albañilería. · · 

TrabaJos de pulimento y. ornamenta
ción. 

Medición de las obras de alhaiiileria. 
· .Art. 57. En el ,'.I'aller de Carpiutti
ría la. enseñanza se distribuirá como 
i-igne: 

PHD.IER ASO 

In~trucció11. teórica 

.Aritmética razonada-Enteros y frac
ciones comunes. 

. Algebra-EcuacionP.s de primer gracb.· 
Géomet-ría-Figuras j.!eométricas y me

didas de i-uperticies planas .. 
Di!lnjo li1Íeal. · 

I11str11cción práctica 

Conocimiento de los_ hiorros y uten
silios empleacloo en el oficio, y medio 
ele afilarlos: limpiarlos . y conservarlos 
en buen estarlo. · 

Aserrar. 
Cepillar: · -
Escoplar y tins:1mblar. 

SEOU~DO A.XO · 

Instr11cció1i teórica 

. - .Geomet~ia~Demosti-ació~ de teoremas 
y resoln"ción pri>blemas relativos á su
perficies_ planas._ _ 

· · Físi~_:_P-reliminá:~ y estiuliü ~le fi1er: 
.zas. -· "· 

-_Dibujo lineal. 

:·/ j'f_lstrJÚ:ció,i-prcíctica. _ 

Continúa e!_"apren_i.lizaje de las ensam
bladuras- en general. · · 

Ei1tarimadós y ensambl:nl~s-par-a ·piso. 
Hechora- de canceles y tabignes, 

· Hechn,i_-a de puert,as y pcrsi_anas. 

TERCER AÑO 

· I11strncció1i te<?._rica 

Algebra-Binomio de Newton, cálculo 
. de -las cantidades radicales: progresio
nes y ·1ogaritmos. 

Geometría~Estndio:nle sólidos y sus 
medida~. 

Fisica general. _ 
Nociones de mecánica. aplicada. 
Dibujo liueal_ y ·de ornamentación. 

I11slrucció1i p,·cíctica 

· Práctica de lo· anterior. 
-A rmiuluras. de todas clases para te· 

chos. 
Techos rasos. 
Artesonados. 
Escaleras comunes. 
l'llolduras · 
Obra:; -lige_ras y de capri~bo . 

CUARTO A~O 

I11strttcción teórica 

Co11ocimie11to ·de las difert!utcs mm.le-_ 
ras y sus aplicaciones. 

tst-udios ele los medios empleados pa
ra presen·ar las maderas y proce1limien
to;; para su cnloración. 

Estudio. comparado de la- resistencia 
de las maderas. 

Estudio sobre las dimensiones ·de las 
maderas -en relación con la calidad ,Je. 
éstas l'. .cop la :1plicacióu qne se les dé. 

Dibujo .de oruament-acióu. 
_ · FormacióQ de planos con sus presup1ics
tos y_ memorias correspond\tintes. 
. Nociones de· geo':lletría déscriptiv·a. 

Aritmética R-azonada-üonclnye el enr-
so. Inst.,:11cción prcíct.ica 

Algebm....a..Ecuaciones. de seg1mdo ~" Práctica gei1eral i.}e todas las ohi-a_s de, 
do con nri~_ ~<>!~ !!'éó~ni~:- _ ·: ·· · ·. -carpintería. · · 
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Uonstrncción tlc -escaieras en espiral. 
~folduras , clenu\s obras de ornamen-

tación. -

Pulimento de las ob_ros de carpintería. 

.Art. 58. .Al Taller ele Ebanistería son 
comunes los dos primqros años del taller. 
de carpintería y los demás ramos de 
euscñanza se l_listribui_i:'in en éf como 
signe: 

. ·TERCER ,\XO 

I11strucción trorica 

.Algebra-Biuomio de N!}wton, cc'\lculo 
de las cantidades radicales, progresiones 
y logaritmos. . 

Gcomctría~Estuilio de sól1clos y sus 
medidas. -

Física. general. 
Nociones ele mecánica aplicada. 
Dibujo lineal ·y de oróamentación~ 

I11st-r11cció1i pníctie<t 

M_aebles compnestos únicamente de 
bastidores. 

' _..,_ 

.Art. 5!l. En <:l Talier de Íf ei'rería la 
euseñanza se distribuirá como _sig~e: 

l'Rl~ER ,\_XO 

I11str11cción .teórica 

. .Aritmética 1:{azoi,ada-_Enteros y frac
ciones conrnnes. 

' 
Algebra-Ecuaciones de primer grado. 

· Geométría--:-Conocimientos de las figu-· 
ras geométricas :;, medidas de superficies -
planas. ' 

·nibnjo lineal. 

I11strucció11 pnícNca 

Conocimiento el~ los hierros y utcn!5ilios_ 
usados en el oficio. 

Caldear y forjar el hierro, ó trabajos 
en la fragua y el yunque. 

'.Pegar-y soldar el hierro._ 
Hechura de peruos, tornillos y tuercas. 

SEGUXDO AXO 

I11strucción. teórica 

.Aritmética Ra1.0uada - Te'i-mina el 
Muebles compuestos de. bast.idores y · curso_. 

tableros. 

Muebles compn~tos de bastidores cou 
pies y planos. 

Muebles provistos de cajone-s ó gavetas 
y cerraduras. 

.CUARTO ..\XO 

I11st:rucció11 -teór·i.ca-

Estud iQ llelas maclerasydemásmatcria
lcs empleados en la coustrucción de 
muebles. 

Método para preparar Ío:; diferentes 
baruices. 

Uomliciones ele Jo:; muebles para ser· 
enchapados y totfo lo que se relacione 
cou las eucbapadnras. · · 

Dibujo ele ornamentació11 y ~copia de 
111oclel11:;. 

I11str11cci6n ·prcíct:ica 

. l)onstrucción_ ele sitiales de todas espe-
cies. -

Enchapado:;. 
Pulimento y barnizado 1le los muebles. 
Obras ligeras· y: de fantasía. · 
P1-;1.Ct-ica general 11~ tutlos los trabnjos 

de ebanistería. - · 

":COMO XVI-41 

.Algebca-E-cuaciouesde segundo grado 
con una sol:~ incógnita. 

Geometría-Demostración de teoremas 
y resolución dé ·problemas relati,·os á 
superficies planas._ 

· Física-Preliminares y estudio dé: 
fuerzas. 

Dibrijo lin~,L 

I11strl!cció1i práctica 

Práctica de !o anterior. 
Limar. _ 
Construcción de cerraduras, rejas y . 

otras obL-as seucillas. · 
Construcción -de arca,; de hierro. 

· Construcción d·e sillas, bancos y c·amas 
de hierro. 

D01-aclos: 

TEHCER A~O 

I1istr1u:cilm teórica 

- .Algebra:-cfllculo de las cantidades 
. M!dicales, progresiones y logaritmos·. _ 

Geometda-Estudios de sólidos y sus 
medidas. 

Físii:a genera}. 
Química iµorgá11ica-:Kociones. -
_M~'\nica. aplicada-N0<;iones. 
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. ~oiti,j~Copia <~e modelos y máqninas: lfl~ir11cci6n prdctica _ _ _, 

,. Instrucción práctica-_ Construcción de toda especie·de arm:u•: 
Pulir; barnizar y e~payonar arma;:. 

·Cdnstrucción de pnert.'ls c1·e ~eguridatl-¡. - .A1·t, :61.. En et ·-talier rle F11ndició11, 
e~walm~ d_e_:,hicrrQ.: Y: re<Joblone.~. la enseiiauza. se-distribuirá como signe:-
. Armad1rrás b~rizontale.'- para- sucios .i 

º·pisqs ··de'·hierro.· · PRIMER A.RQ 
· Ar!midáraf-,liara;.: tep~~s. , I11strucci611 te~rica 

GUARJ'O ,A~O .. 

lnst.ri,cción. teórica -. 
·- .. -

. . . 
Resistencia de materiales. . 
'Química" inorg{111ica-Co'ntiñúa el cur.so. 
~ecániéá apli~da~Contiuúa el curso. 

. :Qibüjo de· ·ornl!}llentació!J-Planos con 
,$ns presupuestos y memorias corrc;;pon-
·dfen ie..;;. · 

: · I11stnicció11 práctica 

Acepillar. 
Trabajos cu el torno. 

. Moldm:as y demás obras <le ornamen- · 
tacióu. 

Construcción ·de escaleras. 
-. Práctica general_ de todas las o.bras de 
herrería. 
·· .Art. GO. Son comunes ni Taller de Ar: 

mería los dos primeros aiios del Taller de 
Herrería; y los demás ramos ele enseñan-
za. se distribuirán así:· . 

TERCER .A.:XO 

Inst.rucción teórica -

.A.lgebr~Binomio ele :Kcw-too, dlcnlos 
de las cantidades rmlicales: progresiones 

. y logaritmos. 
- Geomeb:ia-Estuclio de sliliclo~-Y sus· 
mediilas. · 

Física geueral. 
Química iiiorgánica-Nociooes. 
.Dibujo lineal y copi:} ele 111odelos. 

I11str11cceón _práctfra. 

Constmcció11 de llaves de distintos si;;-. 
temas. 

- Construcción de armas blauca.s. 

ClJARTO AXO 

· I11str11cció11 teórica 

Estuclio sob1·c la rrsisiencia de los ma-
·teriales: · · 

Diferentes medios de barnizar y empa-
vonar las armas. -

Dibnjo ~e ~n!lai-. 

. ~rit.métic.~·Razonada.-1':1Jtcr9s y frac-
ciori~ :co1~nnes. . . _ 

A lgebra. -Bcnacioi1e,<; ti~ prinier.gi:-:_uhJ. · 
"Geometría. -::-Conocimientos de las figu: 

· ras geométricas j:. meifülas ·c1e s'upe.rfl~ieA 
pla·uas. · · 

_Dibujo lineal._ . 

I11st·,;Úc1:ión pr4dtica 
Coiwcimicnto ele lus hierros· y _nte11:;ilios 

. empleaflos en e! oficio .. 
Limar y taladrar bierro. 

·Preparación _de las diforentes clases . 
ele tierra emplea«-!as para moldear. 

.Moldear pi~as ~imples. 
Fnndir ·cu crisoles. 

SEGU.NDO .AS°O 

I11st·r1tcción teórica.· 

.Aritmética Razonada. -Termina él 
curso . 

.Algebra.-Ecnaciones de seguudo gra
do. con una sola incógnita. 

Geometría.-Dcmostración de teoremas 
y resolución de probl~mas re.Jatfros á su
perficies planas .. · 

Química inorgánica.-Conocfmicnto de 
los metales:· su peso y condiciones para 
ser fundidos. -

Dibnjo li11eal._ 

I11stnrcció11 pníctic(L 

Fundición de toda especie de meta les. 
Móhleaje de clrnmaccras, pilares y 

columnas. 
Moldeaje ele ·campanas, tambores y 

llemás piez,is ele revolución. 

'l'ERCER AXO -

Inst:rucción teóri~ 

Algebra.-Binom_io de Newton, cálculo 
de las caµtidades radicales; pr.:grcsionM 
r logmítmos. 

Geometria.-Esfudio de sólid~s y sus· 
medidas .. 
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Q.u í mica .i norgá nica.-A leacioues. -
Estudio sobre la resistencia de los meta

les S<'gú"o . SOS aleaciones. 
Dibujo· de_ modelos y ináqnina;;. 

· I11st,:ucción pr<Í.ctic<t: 

Molde:1je en general. -
l\lehleaje de estatua;:: y obras de gusto 

y ,Je capricho .. 

Art. 62. En ·el taller tle Sastrerfa, la 
ensefiaoza ·se· c1istribuirá como sigue: 

PÍUMER AXO . 
I11struééi611 teórica 

A1itmética Hazonada.-}<juterosy frac
doues comunes. -

A lgebrd.-.Ecn:icioues de primer grado. 

Geometría.-Conocimientos ele las figu
ras geoméfricas y medidas de _snperficies 
planas. 

Dibujo lineal. 

I11str11cció11 prcíéticll 

Conocimientos de los hierros'" utensi-
lios usados . en el oficio. ~ 

Cost.ur.ii- or,Jinarias eu tocias clases de 
telas. 

Pcsp1111t<'. 

. · :5EGUNDO AXO 

I11str11cción teóricu 

Aritmética Razonada. -Tc·rmina .. el 
curso. 

Aplic:.íció11 lle la g~md:ría á la lleli11ea
ció11 de los patrones. 

.Dibujo lineal y copia de modelos.· 

I11st·rucción prfÍCliC!t 

Hechuras de pantalones y chalecos ele 
tod:ts clases de telas. 

Ilec~nras de capas y sacos ó gabanes. 

TERCER . .\~O 

I11strucció11 teórico 

·eonocimientos 110 fas cli\•ersas telas, 
sns cnalidades y aplicaciones. 

Reglas para cortar las "diversas piezas 
de los rnstidos por los· patrones, cou 
las modificaciones necesarias, según fa. 
configuración del _cuerpo. 

Est-m)ios sobre Ji,s mqcia·~-

Instrucéi6n práctica 

Heclrnra del frac, de_l frac--{.'lrnpa S· 
üe la ·)evita. 

Pr:ictica · de todas las obras ~le sas
trería. 

Corte-· de ~o¡Jas· las· piezas del vestido. 
Art. 63. "En el Taller. de ·Zapatería, 

hÍ euseiiauza se distribuirá como sigue.: 

P~_l}IEH .AXO • 

• Jlistrucción teóri_ca 

Aritmética Razonada-Enteros y frac-
ciones ·cóninnes. · 

Algebra-Ecnhcioncs de primer gr,ulo. 
Geometría-Figur.ís geómétricas y me

-elidas· de superficies.· 
DibÍ1Jo lineal. 

Inst,r 11cció11 ·¡,rlÍctica, 

Co1wcimientos de los hierros y uten
silios empleados en el o~ci_o,- prepar_a
cióu de la suela 1)ara las chst.mtas par.tes 

' del calzado. 
Pcspnutes y aparados. 
Co:;tnras d~ alpargatas y de calzado 

sencillo. 

·sEGUNDO AXO 

I1istrucció11 te6rica 

Aritméti.ca razoua_cla"-Tcrmina el cur
so. 

Estadios sobre la co11fignración del pie 
" condicioHes qne deben satisfacc_r las 
hormas empleacJ:is para hacer el cal

-·zaclo. 

. Estudios sobre los diversos materiales -
empleados en el calzado. 

I11str11cci_ón 'J6r<Íclic<t 

Hechura de alpargata y calzado sen
cillo s:n tacones. 

-Costt;ra ele calzado embebido y costu
ras inte.riores del calzado doble. _ 

Clavetear. 
~font.ura 1lel calzado cla.veteaclo y do

ble. 
Tacones del calzfülo sencillo. 
Lnj11r el calzadCl sencillo. 

_TERCER .AÑO . 

lnstrnccwn teórica, 

(,;9noci~iento de_ materiales, 
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Reglas para el corte de toda clase de 
calzado. 

-. 
I11str_ucción· práct·ica 

Hec_hura compl~ta del calzado emh~bi-
tlo doble y claveteado. · 

Pulimento del calzado. 
Art. 64-. · Habrá- uua- escuela anexa 

rlomle crirsarán las materias corre.,,,-pou
dientes á la enseüanzá- primaria ob!iga
toria -aquellos_.alumno~ que no la posean 
3 satisfacción del DitE:Ctor. 

5406 

Decreto EjeéuU:vo de 4 <le-·· febréro de 
1893, 11Cn11brando Vocales del (-/-;-an 

- . Oqllsejo Militar.. _ 
. .. 

Joaquíu Crespo: Jefe. dél Poder Bje
catirn d~ la República: decreto;_ 

A.rt-. lº - Numbro para componer el 
· Gran Consejo Militar creado por Decre

to de 30 de enero próxi,uo p_asado á Ju.:; 
_Vocales siguieutes: 

·A.1·t-. 65. á. ·proporción que las cir
cunstancias lo permitan: el Ejecnt-ivo Fe
deral -establecerá otros talleres cayos 
programas de euseñanza se reglameut:t- _ 
rán en la resolución. que los mandare 

Pri11cipales: 

GencraÍ Ramón Guem1 
- . Pedro Vallenilla 
- · Máximo Hernández 

á establecer. 

Art. 66. Cada Taller estará :\ cargo 
de un maestro, y constará: por lo me
i1os: de veinte aprendices. 

Art-. 67. Tod,,s los gastos de la Es
cuela. de Artes y Oficios, así ordinarios 
como extraordinarios; se pagarán por 
la Tesorería Nadonal. 

Art-. 68. Las obras que se eje1,ntaren 
en los talleres con materiales del Go
bierno. cuando éste no les dé ot-ra apli
cación; se vendcráu e11 subasta ·pública 
y i'U 11roducto ínte:rro ingresará eu lu 
Caja de la Admiuist.ración de la Es
cuela. 

Art. G9. La alta iu:;pec(?ión de la Es
encia de 'Artes y Oficioi': la ejercerá el 
Ministro ele Instrucción Pública: quien 
la visitara; y cliafido lo juzgue conve
niente nombrará comisioñados que lá 
visiten y le iuformen. 

Art. 70. El Fiscal de Inst-rnceión Po
¡mlar en el 9° Circuito está en el deber 
ele inspeccionar la Escuela d~ Artes y 
Oficios é iufurwar de su marcha al Go
bierno. 

.Art. -71. El Miuistro de Instrucción 
Pública qu~a encargad_o de· la ejecución 
de ~te Decreto. 

Leoncio Quiutaua 
Augusto Lutowsky 
Martín Vegas 
Eusebio Díaz 
Aquilino Juares. 
Manuel Paredes 

Suplentes: 

Geueral José F. ~lora 
Espíritu Santo ~lorales 
-Angel ~p Gajcía Fueutes 
Pablo Mauzauo 
A.utonio Feruámlcz 
José.A. Vcluti11i 
A.ugel Díaz Arana 
Francisco A. Arnao 
Luis Crcsp_o Torres 

A.rt .. 2° El ~liuistro de Guerra y Ma
rina Queda eucargado de la ejecucióu de 
este Úecrefo. 

.Dado · y firmado de· mi mano y re
frendado por el Miuist,ro ctc Gucrr,1 y 
Marina en el Capitolio Federal eu Cara
cas á 4 de febrero de 1893.-Aiio 29° de 
la Ley y 3-1'? de la Federacióu.-Joaq11fo. 
Crespo.- Refrendado.- El .Miuistro de 
Guerra y Marina; il/. G_1IZ111án .4lr;arcz . 

5407 
Dado ,. firmado de u;ii mano,- y :;e- Resolución. de Obr(l.s Públicas, de G ele 

liado y refreud:ulo por el Miuistro de febrero.de 1893, sobre pr6rro_qa para 
Iust-rncción Pública en el Capitolio Fe- In construcción ele 'lln fárocariil. rle 
cleral. eu Caraca;., á 4 de febréro de Mat11rin al C:mío San Jumi. 
1893.:_Aüo 29'? de la- Ley :v 34" de la-
Fedéración.-Joaquín Orespo.~füifrenda- Estádos Uñielos de Venezuela.- Mi
do.-EI ~fiuistro· de Instrucción Pública,- nisterio de úbras Públicas.-Dirección 
ill. A.. 8ilrn GaniloljJhi. . de Vías dé Comunicación y Acueducto:;. 

· -Caracas 6 de febrero de 1893.-29º.Y 
34°-Resnelto: 
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El .Jefo del Potler Bieéutfro Nacional 
h,Í tenido á bien acceclé~, después ele ser 
1:011,;itleratla en Gabinete. á la solicitud 
tlirigida por Marco~tÍlio Mfirquez Rincón 
tm represenración ele los éeñores Al
freclo l•ronw1ití11 y Lisaudro Rincón 
8oler. cont,ratütas 1lel ferrocarril ,Je i\la= 
iurín· á Caño San Juan: pidiendo· que 
la,; concesiones que otorga la. cláusula 
octava tlel contrato celebrado e1ítre el -
el Uohie,=no NaP.-ional ,·-los Potler1lantes 
l'C refieran también á ~,a conservación y 
manejo clel forrocarril.-Counrníque;,e y 
1111lilíque.~e.-Por el Ejecutivo Nacional, 
Jc ... 1ís Mmioz Tébnr. 
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Carta tfo ?ll1Gio11alidtul t>x,pedida e11 G de 
febrero de 1S93, por el Jefe de/, Poch;r 
J~j,:c11U:,;o; ol séiior He11riq11e M. 1:<t.11." 
E.~p. 

,Joaquín Cre,:po; J:efe tlel Eje(;titivo N,1-
cio11al, etc., etc.; etc. A todos los que la 
presente viere,i: 

Hace saber: Q.ue habiendo manift'~ta
ch! el seiior Hcnrique i\l. · van Esr: na
tural de Curazao, de treinta y cinco aüos 
1lc cc!ml, de profesión marino, de e.statlo 
casatlo. y residente en esta ciudad. sn 
rnlnnt:HI <le ser ciudadano de Veucz11e
h1, y llenatlo lo5 requisitos que previe
ne la ley ele U tlejunio tle 1SG5 sobre 
naturalización dé extranjero,;: ha ve11itlo 
en couforirle carta de 11acioualiclad veue
zolaua. 

Por tanto, téngase al sciíor Ilenri
quc i\l. van Esp, como ciudadano ele 
Venezuela, y guárdeusele y li:'ígansele 
gnarclar por quienes corresponda todos 
los tlcrechos y garautíastlelo,;,·enezo
lano::, consagrados eu las· Const-ih1cio-
11cs ~acionalcs. 

Tómese razón ele C-'>h\ carta en el re
gistro respectivo del Ministerio ele Re
laciones Exteriores y publíi:Jnese por la 
¡mpreuta. 

D:-ida, firmada ele mi mano y refrendarla 
por el 1'linistro de. Estado cu el Despacho 
,le Relaciones Interiores, en Caracas, á G 

_ tle febreró de 1S93-Año 29º de la Ley y 
34° de la Fecler.1ción.-.Joaquí1i .Orespq. 
-Refremlaclo--El 1'l inistro de Relacióne.s 
Interiores: León úolilla 

.Miuisterio tle !<elaciones Estcriorcs.
Uaracas: 1G de febrero de 1S93', 

·ne t:onformidad con lo di~pucsto en la 
ley rle 1.3 ele junio ele 1S95, queda to
mada razón tle esta carta al folio 
1i4·cJel libro respectirn.-P. Ezequiel Ro
jlls. 
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. Decreto Ejec111i1:o de 'j de febrero ,lt: 
·1893, -~obre .estudios agro116111·icos. 

,Joac¡11í11 Crespo, Jefe del Pode,, Ejecu
tivo Nacional, considerando: 

¡n Que la."producción ag,~ria es fuen
te ·priu1;ipal de la riqueza pú,l)lica. 

'.!!' Q.ue t'S iüdispensalJle para el país 
la creación de .un ramo cié estudios tan 
vasto e importante cori10 -lo es el que 
se relaciona con la economía rural. 

3? Que la mejora tlel culth•o ele lo.ii 
campos aumenta, -sus rendimientos y 
disminuye la mercurial ele los produc
tos del suelo; aliciente poderosísimo pa
m at-raer la inmigración, pue.;;to que se 
obt.ieue á bajo precio los artfoiilos ele 
necesario y general consumo. 

4~ Qne la. aclimatación de nuevos 

1 

cultirns y ele animalC:S útiles, est_á. lla
matla :\ crear otras tantas fucurcs ele 
riqueza. 

1 

5° Q.ue siendo imlis¡>ensable fomentar 
é incrementar otra de las fuentes 
ele riqueza nacional, como es la que pro

. porcionan nucst.ros bosques vírgenes, 
nr!!c e.'>tablecer·tas bases de la. atlmi
uistr-.ición floresta! de la Hepública; y 

Gº Que siendo uno de los ¡>ropósito_;; 
capitales de la agriculturn, la olJtención 
de sustancias alimenticias de primera 
necesidad. se favorece de un modo efi
caz, así a·I ·productor como al ·consumi
dor, impitlieudo la falsi_ficación y la ,:en
ta de alimentos y materias de consumo 
cliarió adulterados, lo cual hará. que 
tengan meJor precio y más fácil expen
dio los garantizados como genuinos. 

f)cc.-eto: 

Art. l" Se crean en· Venezuela los 
estudios agronómicos, qnese clivicle_n en 
teóricos y prácticos y que dnraráu tres 
años para cada. promoción. 

A.1-t. 2° Los estudios teórico" ~um
preuderán las rnater~as siguiéules: 

lº Mateniáticas ~lementale.s, ú sahrr: 
Aritmética,- .Álgebra, Geometría. 'frigo-
!10!Ue~ría y Topografía, · 
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2'..' Dibujo lineal y natural. 
3'..' l~ísica General. 
4" Q,nímica General. 
5~ ~lementos 1le-Historia natural. 
G':" :Economía. Bnral. 
·1° Veterinaria. 

Art. 3° - Para cursar en .la ·clase de 
Economin Rural _y ser alumno def I ns
t-itnto .Agro1íómico de Venezne!a: es ah
solútamente u·ecesario que el aspiriinte 
:<e haya matriculado cu las clases á qne 
se reüere el artícnlo 2':": y_ estos alumnos 
c:oµstituirán la primera promoción del 
Instituto. 

Art-. 4° Existiendo en la. Uni,·ersidad 
l!l'nt,ral las asignaturas mencionadas en 
el artículo 2?; l~s ~;,;pirante.s agr.ómouo;; · 
se someterán; para. los efectos -de las 
matrícula.,: á los requisitos é.<;tahlecidos 
por dicho It!stitnto. 

Art,. 5~ _Para obtener el Diplonia de 
Agr6Jnouo titular de primera cla~e: ;;e 
requiere haber sido aprobado: 

disti;bución aunal de las· materias. el 
ti_empo destinado á cada d_ase, el 1jlan 
de· manipulaciones del laboratorio y de 

. los trab_ajos rurales, d d\sti11_t:i\"11 lle los 
alumnos, y todo lo demás concerniente 
·á lo económico. del plan, serán fijados 
por el dire<;:tor del fostiJnto Agronómi
co en unos Estatutos qne,.coo sujeción 
á la letra y"· espírit[! de e,;te Decreto, 
redactará y someterá: á la apróbación 
del ·Ejecutivo ~acional; qüe los man-
dará publicar. · 

. .A:rt. !Jº La en:::eüanza 
1
práctica del 

Laboratorio se efcctnai-á en el de Quí
mica .i111lnstrial establecido va. en la
Uni,·ersidad Ccnt-ral. el cuál. se ensan
cl.iará y dotará co,;venientemcute por 
resolnciún ,;eparada. 

Art, .. 10. El J;~jecntirn Nacional de
siguará por di;;posición· e~pecial el terrc

-.110 nece..-,ario pam er pla11te<1miento de · 
la Gr,rnja-Escuela, asL cnmo la. ,mnm 
que re,qniera. el eJ!Sanche del ·Labo_rato
rio de Química illdustrial. 

Art. \L ·p¡,ra ;,er Director clí'I Tm;ti· 
tnto Agronómico <le Venezuela, se re
quiere tener Dipl(>ma. de 1111 Inst.itui.o 

:!~ · Bn exámenes prácticos tanto en de igual natnraleia, ó preferentemente 
la Granja:..Escuela como en el Labora- haber ~lernost-rado, ·por trabajos é itffes
toriOj Y · t.igaciooes sobre Química industrial y 

· J':" Eu exámenes parciales é iuclivi
cluale.s de cada una de las . mate,;a.s fi. 
jaclas en el a_rtículo ~~ · 

3° Eu · nn examen general que abar- Agrouorn!a tropical, q1fe. se tienen· cono
que todas las materias lle la. enseñanza, cimiento y aptittJdes suficientes para 
así teóricas como prácticas, acompaii:t- regentar el plantel que se· :crea. por 
das tle pruebas escritas. - este Decreto. 

§ único. Para obtener el Diploma de· .Árt. 12. Para gastos men;;uales del 
Agrónomo de segunda clase, se reqniere Instít-üto Y fomento de fa Granja-E;,
haber sido aprobado en los e,xámenes de cn«!la. se destina la snma de cinco mil 
las materia;; qnc comporta la enseüan- bolínÍres: distribuidos ¡wí: 
za eu los dos primeros aüos de estudio: 
x para obtener el Diploma de Agróno'. 
1í10 lle tercera clase. bastará haber si
clo ajlrcbado ea los· exámenes ilc las 
materias llel primer año. · 

Art-. Gº La junta examinadora para 
los exámenes que se hau de rendir en 
el Instituto Agron~mico: la compoudráti: 
el Ministro de Insuuccióo Pública; que 
la presidirá: ·et Director del Insticufo. 
Agronómico: los profe-5ores de las difo
rentes materias de estudio. ·y dos ao-ri
cnltores d~ignadoi? por el ._Miuist:rio 
clel· ramo. · 

.-\rt. 'i':" ~s Diplomas ser_án ·firmados 
por el Ministro de Im~trucción Pública 
ú petición de la Junta examinadora. 

Art. S':" La or~anizacióu v ré!rimen 
interior t!el ·Il!st-itttto _A~r(!uómi~; la 

Sueldó del Director ... ·, .... B 
~Jantención de 40 alumnos 

iitternos ........ · ... · .. ·: ....... . 
Sueldo· de ií,í·vigilante repe-

tidor ..... : . ............ . 
Para la- t-raslación de los -a-

· lumnos internos de la Granja 
á la Uni,•ersida•l .... : . ..... . 

Salariodecnatropeone., día-
ríos.... . ......... - - .. - - - - . 

·Gastos de cult-ivo y fomentó 
de la Gmnjl_\-Escuela ... : .. . 

Gasto~ de Laboratorio .... -. 
Sueldo de un prl'parador ... -~ 

S00 

t.40U 

400 

2UU 

430 

400 
·200 
120 

Total .. ::-..... · .... ·... B 5.000 

Art. 13 Instalado en Ja forma dfoba 
el .Laborato.rio de Química Industrial, 
quedar~ á di.srosición. c!d· ~ i,,istrQ ele 
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H:Ícienda v del GÓhei·11ador <lel Di1-t-rito· 
Federal, ·quienes:· de acuerdo con _"·el 
Director del Instituto Asgronómico, or
ganizarfo la expertici~ i1ícesante, t;i_uto
ílc los prod_nctos y materrales de·- ·c01!

.-~11mo que se den ,Jia_riamcnte_ ~I ex: 

."péndio; como ilc lo.;i qnc se importen- ¡,or 

.. prÓiueté · :1 tbu~truir solo -ó asóc_ia(lo {t. 

otras ¡ier,-onai-t, l11l:_cable &nbmarrno llel 
Puerto ele· La. Guaira a 1111 .punto cnal
quiera·de ht Qós~i'. 9_é..;, Florida, en los· 
Est:idos U11idos. ·del ~rtt\ ,al- rreciiJ de 
(B 4·.GOO) cnátro mil s'ei_scicn~os bolívarr;. 
por cacla 1~1ill_i -

.. las adu,:rnas, 
• : A rt: 2':' Br· Gobiertto_ se: J::on_tjn-omctc 

. A~t-:_ H. _E>' :üribn?ió,, muy t-SJ>ef:_iar_ ·á pagar· .al s~ñor= Frohientih::ó __ á quie1i 
,del D,rect<?r del Iust_,tuto _Agron_om,co;. rcpre¡;ente ;,u_s. dc1:cchos. el _pre?'º de l_a 
P!"OJ~euder_ a_l perfew101~am1ent<? de_ los · ~brn,, qn(}_ es de (B 5.~80:11~) ~111~ nu: _ 
cultIVos actuales del pa,s: á l_a acltma-. -llones nm'rcientos ochenta mil boh,·aiw; 
tación ele otros nuevos·y de· animales en: los tei-minos sio-nicutes: nna cuart:_L 
?xóti~os el~ reconocida_ utilidad, como parte cjüe .se.llepo~itará- en uno de l_os 
también al fomento é_·mcremento qe·la baucos deFranciaó"Londrescomo garan
riqneza flo!·estal_ !l~ _ Y e!t~z,!ela, presen- tía,y qu~ recibirá el señor Frotn«?Jll in cn_an
tanclo med_tos practtc.os e mformes de.: do sea recibido el cable por el Gob1er
las a~1t_?rítlade;; llan1ailas á secundar sus . no ·ó. por sñ agente; otra t·ua·rf~ par
propos,tos. te e_n esa misma. época. y despues que 

Art-. ·15. El Direc,tor lle! fost-ituto el Ingéniero en Jefe de_la co11:::truc~ió11 
Agroiiómico. poi· órgano del Ministerio haya dacio el certi~cado c~>rre:'pon~h~n
del ramo. ciará semestralmente' al -Go- te tic estar el cal.,le.hsto y en.d1:::pos1c1611 
hiertío t11Í i,itórmecircunstauciado sobre de füuciouar; y las otras dos cmartaspa~
el estado cu que se enclteutrada.Gran-- tes restante~ ó sean (B·2-.fl90.~UP) <!~s '.n~
ja-Escuela·: sobre sus _ reu·dimientos y llones 11Pvec1en_tos nove~tíl m,11 bolt,-~u:,,_, 
sobrQ las niejoras que convenga int.ro- s1:rá11 entregado_s al senor .F ro!nentm u 
ducir. á ·sus· representantes, (6) seis mese,;, 

Art. 16. Todo cuanto >'e introdnzca.
por h~s Aduanas de la lfo¡,Ílblica Pl!ra 
la fundación, sostenimiento y fu1nento 
llel fJaboratorio de Q.uímica Industrial 
y de la: Granja-Escuela, s~ exon~rará 
del pago de derechos de importación. 

Art-: 17. · El Ministro· de Inst-rncción 
Pública cuidará. de la E'jccnción ~le este 
Decreto. 

Dado y firmado de mi mano y· sellado 
y refreml:ulo por el i\Jini:;tro de Im,;truc
ción Pública,· en el üapitolio Federa! en 
Uarar.as. á. 7 ele fobreI"O de 1S!J3.-Joa
q11í,i Oréspo.--Hefre11d:11lo.-BI .Ministro 
de lnstrnce;ión Pública, ,1/. A.. Silrn 
G11111lolphi. · 

·5410 

Contrato celebrado. e11 7 d,! ¡;breró ele 
iS!l3, por el ·1lf-i11istro ele Correos" y 
Telégrafo.~ y el seiíór .. t11Jreilo- Fro: 
·mciiti11. sobre cabl.e 81tbi1wri:no de Lt~ 
G-íwirá <Í Lll- Flo1·i<la. , 

El :Ministro de Correos y_ Telégrafos, · 
suficicutewentc autoriza,Io- ·por el Jefü 
del Ol.ler Ejecutivo; .y Alfredo Fromen
tin, celebran el :;igniente contrato: -

- - - ._ 
.A.rL· l'.'. ·Alfredo· Fromeutin, se com-

·después de haber sido recibida la.obra 
por el Gobierno, á cuyo efecto se le 
otoro-ará ·1111& orden ó vale que deven
gar{ un interés á razón <le {ti pg) seis 
por ciento anual y que será aceptado 
por el Banco de Venezuela_. para su 
pago. 

Art. 3'.' Como la longitud ·del éable 
·está- calcn~ada de ( 1.3011) un mil_ t-res
cientas milla.,;, casq lle que· sea nfruor, 
el· señor J'romentiu debe devoh0er la 
difore9cia de la suma e~."pr~sada en la 
cláusula anterior, y si fuere n_iayor, le 
será abonado el valor de la diferencia 
por el Gobierno :~ :razón de -( 8 4 .600) 
cuatro 111il sc.isciélitos bolírnres la mi-
_lla. ~ - · · 

Art. !'.' El Gobierno por medi~ gel 
ciuC:ladano Ministro- dr Relacionos Bx
teriores, comunicará· al seüor Cónsul dé 
Venezuela. en \Váshington, el presente 
acto á fin ele que obtenga del. Gobier
no tie los· l~statlos U niifos el corupeten
te: periniso para la instala_ción del cable 
eu a_qnel país.· 

Art-. 5':' El señor Froinentin se oliliga 
á principiilr los·a·abajos dfntro de_(5) cin
co nieses, y á e:itregar. la ob~-a acabada·a1 
Gobjer,io dentro el~ _ocho meses, ambos 
plazos á contar clí:~e- el día ~a que :;e_ 
verifiq~c e_l depósito de la cúarta parte, 
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como se indica en esté i.10;1troto: siendo "fecli"a i.iel ~nticipo¡ y _la otra.uiitad eii 
entendido que·en caso de fuerza- mayor: 011 vale aceptatlo por él ,Banco de Ye
á · juicio del Gobierno, -se compu_tar{~ el nezi1ela, paga·dero en :el plazo de diez 
tiel!)po ¡1erdido por el señor Fromeotio, -:/ ocho .meses_ á partir - de la misma 
sin .su culpa. para-el efecto de los plazos fecha. Eu - ·este casó, el Gobierno se 
establecidos '·en este artículo. _ obliga á pagar ú, Fromeotin 9 á sus 

0 
-· - • _ •• • causahabie!)tes, el int.~rés· de siete por 

Art-. G .. Como garaut-ta de l~:, trab~- ciento anual sobre la soma total avan
jos efectuados: de la. bue~a-~ahda~l del zaila. para _ la- ,construcción del cable: 
cable _Y de _su per~ecto fur~?:ooamre':1t~, · interés que correrá

0 
desde las_ mismas fe

el senor · Fr~mentm depo"!ta~ en el chas arriba expresadas, y que se paga-. 
Banco de ,-en~zuela. l'.l cau~ídad de rá por mensualidades ',,eociJas. 
(B 2,00.~00) doscientos 1ml bphrnr~5 Y, - Hecl.Jo por duplicados en· Q~rac_as; á 
f'I Go1?1erno le p~gará un mteré,, - de ocho de febrero de 1S93.-J. P,etn.-.4.. 
(G pg) seis .por ctento _anual y SE: com- ¡1,-0111 enú,, .. 
pro1nete á reemb_olsar a Fromeott(! 6 á 
su representante e;;a- suma dentro de 
un afio después de la inauguración c.ficial . 
de la- obra. 

.::\ rt. 'i~ Toda diferencia ó coq_tro,·er· 
cia. que se suscite por razón de este 
coutrnto será dec:idida precisa_metHe_ por 
los tribunale~ de la República, siu inter
vención · de _ninguna autoi:idad extran-
jera. · 

Hecho~ dos de nu tenor á un solo 
efecto en Caracas. {i siete de febrero de 
mil ochocietitos nÓventa y t-res.-J. Pie
t.ri.-.4. Fro111e11tin.. 
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Artíc11lo a<licional de . S de febrero de· 
1893. al Co11trnto celebrado -por el M·i
·11istrq de Correos y Telégrafos y el se
·fior .Alfredo FromenlÍ-11. 

Artículo adicional. 

El i\Jinist-ro de Correos y Telégrafos 
de los· Estados Unidos ·c1c Venezuela: 
s11ticieute1J1ente auto.rizado por el Jefe 
dl'I Potler Ejecuti\"o, 'y Alfredo Fromcn
tin. han convenido en adicionar el cón
t-ra'ro celebrado el .siete de los corrien
tes con la dám.ula que á coiltiouación 
se expresa: 

Si Fromentin solo: ó a.sociado á ot-ros. · 
Ú la COlllp:tÜÍa.. CODSÚ'uctora del caulé 
COII qnieu Fromcntin trate, _puede su
ministrar los fondos ñecesarios para la 
éompra y colocación ·.del cable, antes 
de -que hayasido depositada la primera· 
enarta parte . de garantía en el Banco 

· de Francia ó de Londre;,. el Gobierno 
ele \7 eneznela ~ coñ1p.rou1ete á reem
bolsar á Fro1J1entin ó á qnieri sus de
rechos represente, la suma a.nticipada, 
de la mauera siguien·te: la mitad en oro, 
en _el ph!ZO de Üo año á CO!)tar de· la 
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Resol11ció11 <lel Ministerio <le R-elacio11es 
111.~riores_:· de 9 de febrero <le 1893, 
sobre M·isio11es Católicas. 

(Reformada por la Resolocióo dictada ea 12 de 
mayo d~ 1891 sobre Misiones). 

Bstados Unidos de Venezuela.-=-Minis
terio de Relaciones Interiores.-Direc
cióo· A.oministrativa.__.:Oaracas: 9 de fe. 
brero de lS:>:1. 

A.traer al seuo de la ch0 ilización lllO· 
cierna las H'lmerosas tribus de ·indígenas 
que.aún vaban ea vru:ias regiones de las 
zonas incultas del territorio nacional. es 
un· propósito que el Jefe cid Poder Éje
cuti,:ó abriga- como uno de los objetos de 
racional progreso {i que tiende el espírit.u 
reparador de la Revolución .Nacional y 
como uno de los que mejor caracterizan 
en forma concreta las tendencias lih'3rale.s 
de la érioca actual; considerad2. debida
mente la eficaz acción que para tal fin, 
emineñtcmentc humano: pueden ejercer 
los misioneros catófü;os; y, visto que an
teriormente esfuerz-0s hechos por el Go
bierno de la Rep!'.!blica no han dado toda
vía el resultado apetecido¡ el Jefo del 
Poder Ejeeutirn Nacional ha tenido {~ 
bien, ~esolver: 

1~ Se declaran. los Territorios Delta, 
Canra, Alto Oriuoco, Amazonas y Goa
jir.1, R.egión de ·11iiswnes católicas, par.i la 
reducción v civilización ele los iodigenas. 
encargañdo ele dichas Misiones á 16s Re~ 
ligiosos Capuchinos españoles residrnt-es 
en Garacas, á cuyo Superior regular: Re
verencto P. Frandsco de :Amorevieta. se. 
le:comi~ioua para que el ..número de- los 
~lisfooeros asdeucl.i hastñ cincüenta. Pa-

-dres,y·para que ponga 1>0 práct-ica todas 
las diligencias necesarias ~I e.stablcci
miento de las }lisiooes; procediendo en 
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lotlÓ cie acuerd~ COil )as iustrucciones :di- . 
,rectas que le comuuiqne el ~[iuistro ·de 
Rélaciones Interiores. -

2? Para la dirección de esas Misiones 
se propender~ desde luego á-Ia· ·erección 
,le un Viearialo Apostólico en aquellas 
regiones; á efecto dc·lo cual se da auto
rización bastante al Ilustrísimo señor 
.Arzobispo de Caracas y Venezuela y al 
l?everendo Padre Francisco de Amo·re
vieta: para . que gei:tiouen él nomb~a-_ 
miento del Vicario Apostólico: ,ante la 
Santa !3ede:A quien se. idirigirá también 
el i\Ji1;istro del Juterior por medio de los· 
refcritlos eomision::ulos: · poniendo por 
condición que el Vicario .Apost_ólico sea 
de la ord~n de los capuchi,ws españoles: 
y presentando para la primera elección 
consiguiente al Ueverendo Padre ·capu
chino 8em.fí1! de 1lfe11data. 

3':' El Gobierno N,1cional pagará los 
gastos de t.raslaci.>n de los Misioneros á
los lugnrcs de las Misiones: y fija uu 
sueldo de seiscie11tos bolí\'arcs mensuales 
al Vicario Apostólico y ot.ro de doscientos 
bo)Í\,arcs mensuales. á cada- uno ele los 
Misioneros: pudiendo_m,tos sueldos redu
cirse posteriormente: á pro"porción que lo 
permitan las circnnstancias: por mH~\-o 
Acuerdo del Gobie.ruo con el Yicario 
Apostóli"co ó superior de los Religioso,:. 

4':' En la capital de la República 110-

clrán residir algunos de los religiosos Mi
sioneros de los cincuenta ~le que habla 
esta_Resolnción: bajo un superior que 
sen'irá al Vicario Apostólico t!e medio 
para sus relaciones imlispcnsahles con el 
Gobierno Nacional y .con sns superiores 
de Roma y Espaiia. Los religiosos resi
den Le.-; en Caracas sólo tendrán por suel
cTo cieii bolínue;; mensuales carla mío. 

5':' El Gobierno Nacional contribuirá á 
· la fabricación de las iglesias que. sea 
necc."'ll'io erigfr para el servicio c_le las 
misione.-; y p,·oporcionar.'~ lm, herramien
t-as y útiles indispensables para que los 
misioueros enseiie11 artes f Óficios á los 
i111líge11as. 

G'.' Fíjanse como ca-piwles de.estas i\lj 
sioues en la. Gnayaua. ··venezolana. las 
ci111bdes de U pata _y Guasipati: y ·los 
límites tlel territorio que cornpremfa el -
Vicariato Aposrólico se determinarán 
por resoluciones posteriore;.:. 

í'.' La presente Resolnciqu- dejrÍ sub-·. 
~isténtt>s eu ti'lila s11 yierza- ·)as Ier~s na-1 
cionales vigentes sotn-e extinció11 de co- · 
w1111i,J.1_des religiosas.-Comuníq!:'ese ¡\-

- TOno XVI-'1;; 

·quienes·· corresponda y fln\}líqu~c.-Por 
el Ejecutirn ~acional: LEÓ~ UoLP.;A. · 
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Exer111át,it1: de-io de febrero ·c1e l893: 
expedirlo a1 seíior He11ry TAgeron; 
Agen(e Ooi1s11lar de P,ra11cill ea Sa-n 
Fenupulo !le 11-pure._ 

Estados Unidos de Venezuela.--~fi
nisterio de Relaciones Es:forioi-es.-Di
reccióií de. Derecho Público Exterior.
Caracas: 10 de febrer9 de 1S93. 

Nombrado ·el scii(?r Henry Ligeron: 
A.cre11te Consular de Francia P.11 San 
F;rnando de Apure, se le ha expedido 

._hoy el exequátur correspondiente.- I'. 
Ezequiel Rojai.. 
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Resol11ciú11 del M·inislerio de Hacie11d11, 
de 11 de febrero de 1893; reglllmr.11-
t<tri<i <lel Decreto lle Embargos de 
2n de oet11b,:e dr. iS92. 

Estados UÍ,idos de Venezuela.- ~li
nisteri_o de Hacienda y Cré_dito Público. 
-Dirección de Bienes ~'"acionales. -
Caracas: 11 de febrero de JS!l3.-He-
suelto: · · 

Par;1 evitar los abusos y dificultades 
-que se han pi·cseutado en la pr{wtica 
del Decreto reglamentario sobre emhar
cros. fecha'. dos de diciembre próximo 

. pasado: el Jefo tl_cl Poder ~jcc11tivo Ita 
tenido á. bien disponer que scr,b.:.mrven 
las reglas sigui~ntes_: 

Primero: El Administrador de-bicncs 
embargi,dos ele la Sección ó Distrito:',. 
que corrc..,pomlan los que se traten de. 
secuestrar. ocmTirá, en carla ca,;.:o :', !a 
primera mÍtoridatl judiciai del lugar con 
la ortlen de este Despacho que ortlenc 

. el_ emtiargo rJe los. bienes tic la perso11:l 
que Regím disposición ,le c:.s:te ~linisre
rio. consid'!re incurso en el Decreto de 
2!l · de octnbre último: y pedirá el em
bar·go antedicho: que el Juez tleber:'t 
acordar sumariamente en el término de 
dos días :'~ lo más. · 

Segundo:_ El Juez qnc lleve á cfocto 
el embargo_ dccreta,io por el Gohi~rno, 
rleberá practic:u el i11n:11tario ,le lo:< 
biene-5.é;in barga,los y l:ar:í la c:;ti11;ai;iú11 
de éllos por medio de peritos. Vcrifi
cadás esas diligencia;;· pomlr.'1- en po-

Recuperado de www.cidep.com.ve



·:;esión _ lÍe los bienes dichos al Admi
_11istr::11lor r111e promovió el embargo. 
bájo formal re<:ibo que se con::erYan\ eú 
el expediente re-.,:pectin,. 

_ Tercero: i'\O podrá embargarse uingu-
11:1. ·pro1lie1l:1(l tiart-icnlar, siuo de acuer
do r:011 las rc!!la1- <'Stahlecidas Cil ~sta 
·:i~e,;olución. ~ · 

Comnuíquese y pnblíque,;e. - Por el 
Vii<:enti,·o ~acion::I. J. l'ielri. 
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.D<Jcrclo E:_iec11tú:a; e11 11 <le. febrera tle 
IS!J:.:. subr1J 'lllllt- ·mecl<tlla co11mcmc,rn
ti1:a ¡/el triu11fo cle-.Jobo Moclio. 

Joaquín Gre.spo, .J.;ic del roder Eje- · 
cnli,·o de 1:~ Hepública.--Considerando: 

Que el combate de las caballerías 
del Ou:írico en Jobo Jloclw; fué el pri
mer hecho de :1rmas; eu que la;: hueste.-; 
popnlart:s; sin recnr~s ni medio;; sufi
cientes para luchar, midieron sn ,·alor 
y s11 ardimiento con las fuerzas má;: 
aguerridas y m~jor preparncfos de los 
usurpadores, y sostuvieron con :;!loria 
en el. campo del houor la IJ:mdera de la. 
Cansa. ~"'"acionál. 

:?~· Que 1lcsde :1quelln célebre jorna
uada se difundió como corriente eléc
trica el entusiasmo por la, nevolución. 
se despertó en los puebles· el sentimicu'. 
to patriót-ico de la sanrn insuITC<:cióu 
por el derecho y la- libcrt:111 proclama
dos c_n El, 1'ot11111ó, resonó el grito de 
~m·rra. en todo el p~ís: y comenzaron 
;'i. ae111lir las masas populares á lo;, cam
pos de hatalla, á luchaí· contra los trai-
dores. · · 

3'.' Q.ne aqnell::~ herúica acción fné el 
1»·incipio de ia .serie de dcsa:;tres, qne 
,;:níricr<m los cnemi!!OS de la Patria eu 
l'I !m;:cnrso de la c~1mpaiia, combatidos 
,·m1 in;,nperahle pujanza por los ,·ale
ro;,:os campeones de la- Hevohtción; hasta 
qnc. la- ,·ictoria coronó sus generosos es
fn<'r:so¡;:. ,- entraron cubiertos <le gloria 
"' la c:{pi"ral de la Hepública; Decreta: 

.Art. 1·~ _ Se cr,~a u•m medalla de ho
nor com11cmor:?ti,·o de. la gloriosa jor
H:1d:1 de Jobo Moch!J. con la- cual ser:'in 
comlc,·orados. sin distinción nl2"111rn. los 
,ICfl'>', Olici::Ícs y soldados, qt1e ;;e, ha-¡ 
liaron e11 la acción cxpre;:ada, comba
!icrulo en las ti!a." ti<:! Ejército .Xacional 
conlra, <'I Gobierno nsurp:ulor· 

..Art. ''" L.\ med~ll:, c,le Jobo Mueiw; 
ser,\ de bronce. circular. con trei1iia ini~ 
límetros rie di~1:ietro, f se ns:11;:'i- al l~ulo 
izqni~rdo riel pecho con Hil~ cint.l tri
color de dos centímetros de láfgo. 

.-\ ,:t. 3? La medalla me111.üouada tc•.11-
~!rú- gra~ada& eii Sil annrso esta"- pala
bras: Gombllte de ./o]Jó J/Qeho-- 15 tl_c 
abril de 18!)2 ¡ y en el 1:ernri?o e_)i.J~#' 

.otras: .R~i;ol11eión 1.\'acio_11lll; y d escildó 
de armas de la República. 

Art: 4-'~ Juni.o'con fa medallade<Torió 
11/odw, se _expéd:rá al ·condecorado i111 

_ diploma- <¡ne acre,lii.ará el derecho lle 
usarla¡ dit>lom::i que firm,mí el Jefe ,1<:i 
Poder Ejecutivo en sn r:alidad de Jefe 

-<le la Hevolución Nacii:rnal, y s·er:~ re-
frendado 1>or el ~linist-ro d<; Guerra- y 
i\Iarina. 

.Art. 5" El :\liuistro de Guerra y 
~Harina queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado ,, firmarlo de mi mauo v rcfren
por el ~finisn-o de Gu<'rra y · :;\(arina en 
el Capitolio Federal en Caracas; á- 11 
de febrero de 1S93.-Aiio :!9º de la Ley 
y 34-º de la. Fcderación.-Jollq11fo Orc:,·vo. 
-Rcfrendado.-EI Mini;:tro de Guerra y 
i\Iarina; ,l/. 011.muín Al·cllrez. 
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l'o11trnto del 11 dtl febrero ele .18!13. cclc
bm,l,, c11tre el ilÍill·ist,ro de Obrcí'.~ P.,í
b!icas y et cifülad,rno 1lla1111el Yice11-
íe lfenuílllle~ sobre co11st,rucciú11- ,fo 
1u1'1:i111ento e11 C'aracas. 

El i\linistro ·de 01.Jras Públicas de lo,. 
Est:1dos Unidos de ·vcnczuela. debi,la
mente autorizado por el Jefe lÍel Podt!r 
Ejecutivo ~acional, púr ·1111::1 parte¡ y por 
la otra. i\lanue:I Viccni:c Hernánrlcz. co
mcr<:i.!l;tc; ,·ccino rle esta ci111lall y ·111,1-

_yor de_ edad: han celebrado el contra
to c:onteniilo en lo:; artículos ;:igniente;;: 

Arr. 1° .Manuel Vicente Hern:'indcz 
se comp:-omei:e á- construir ciento ci11-
cncnta mil metros cuadra,los de pavimen
·to de asfalto en las calles de la ciuda,1 
lk Caracas que designe el Ministro, .ltajo 
la forma y condiciones que á continu;Jción 
se expresan. 

Art. 2n - Hcmá111lez P.111pleará á elec
ción del Gol.Jieruo el sistema de capa tle 
asfalto comprimido .;;uhrc capa de con
creto; ó el si;:tema- de adoquines cmnpri
mido.;; de asfalto en moldes lle forma, 
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exagonal ó en forma. de cabo:;:, semejantes 
á los que se han nsado _c11 los alreiled9res 
d~ la Plaza .Bolívar. 

Art-. 3? Lacapadeasfaltocomprimi,Io: 
· tendrá un espesor de cuatro centímetros 
con la capa de concreto de diez centíme
tros de espe~or. 

· Los adoquines tendrán diez centímetros 
,le alto. 

Art. 4"' · BI Gobierno pagarááHcrnán-
1lcz los trabajo:, por quincenas según el 
r.i·abajo entregado en cada quincena y 
ít razón de ,·cinte. v tre.:; bolí,,ares el 
metro cuadrado de ·a.-.falto comprimido 
v n!intc v ocho bolívares el metro 
~umlra,to cic asíalto sobre suelo compri
mijlp con cap,l de amna y treinta-); dos 
bolívares si el Gobierno ·rc.snclvc colocar 

· los adoquines sobre catla dc- eoncrcto 
,le diez centímetros de espesor. En los 
precios estableci,los en esic artículo. 
queda incluido el tle la capa tle concretó 
comp1·imi1lo que sirve tic base al asfalto 
y atl~quines: a;;í como la obra de mano 
y demás necesarios para la ejecnd(,n de 
los trabajos. 

.Art-. 5? La;; piedras ó materialc.s 
extraitlos <le las calles, serán propiedad 
tll•I contralista, quien tendrá derecho á 
extr:wr ~ratnitamcntc dt.'1 Guairc y otros 
lugares públicos todo el -granzón y la 
arcn:1 qnc necesitat·l~ para los trabajo,.;: 
previo aviso al Gobierno: qncdamlo entcn-
11itlo qnc cou _ la cxtract.ión inílicatla 
dcber{i procurar el contratista regulari
zar el canee del río Guairc y en ningún 
caso pe1jndicar los. pasos de éste ni lo,
clcrccho:5 de tercero. 

Art. G~ M:1111.icl Vicente .lfrrnán<lcz 
potlrá 1-raspas:n· este contrato á C<m1-
paiiías anónimas ú colccti,·as; pero las 
chulas ó controversias que pucdau 
:;11:<cilarse: serún decididas por lo,; Tribu
nalc::: de la Ht•púl>lica y en ningún caso 
,-;t•1·iín can:-a tic rcclamai;ioncs ·in1ernacio-
11all'S, 

:\ rt·. Í" . Hcruáudcz Se compromclc á 
lral'r la. maquinaria nec('saria.y á urgani-
7.ar la empresa de tal moclo que dentro 
tic 1liez mcse:5 {t. partir de la fecha 
,It.'I 1n-escnk: pnctla darse principio :í 
!os trabajos dt.'I 1111e,·o pa\"imento. 

. ..:\t·t. S" El eoutratista podrá introdu
ei1· púr l.~ aduana ,te la Guaira. pn',·ios 
los reqni:;:itos ll'galcs: libres ¡le dcre-
1:hos de impor1:1ción: l.1s maquinarias.' 
J;en-aruientai'; íitill'l', rnateria les y enseres 

que se:u_i necc....--arios para los trahajos 
y gozara. ,Je ia rci);lja d•: fletes de 
ferrocarril y derechos de tajumar acorda0 

,ta al Gobierno. 

.A rt-. !)? Todo el asfalto que .se 
empicará . eu la. - fabricación de l9s 
pavimentos á que ,ie refiere este contraio: 
será· del explotado en el paí;,: siempre 
que el precio ,le éste no sea mayor qnc 
el que se· importa ch•I extranjero. 

•Hechos ,los ('JCmplare:;: del mismo tenor 
á: un solo efodo. P-11 ()ar.tea:;. á, once 
de febrero tic mÚ ochocientos' no,'cnt:i 
\' t1°e:;:.-Jesús Mwíoz '[ébm·.-1llc11111ct. Y. 
~Her11cí11dez. 
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Co11tralu dv 1-1 lle febroro ,le 1893: del 
Oobenuulor cfol Dist.rilo Pecforal co11 
el sei'ior Emilio .f. :Ma.uri. sobre el 
e.~lablecimfonto de 111olores 1,idrcíu
licos. 

BI Gobernador del Distrito Federal. 
suficientemente autorizado por el Jet¡; 
del Poder Ejecuti,·o de la Hepúhlica, por 
1111a parte¡ y Emilio ,J. Mauri: por _la 
otra. han connmido en celebrar el con-
trató siguiente: .. 

.:\rt. l? El Gobierno dt:I Distrito Fcclc
r,11 ·concede al conir:,t,ista Emilio .J. Man
ri, á sus suc:e:5ore.:; ó causahabientes: el 
1lcrccho de utilizar todas las caída;, de 
agna. del Distrito Fcden,1: y :iplicarhts: 
por medio de aparato;; hiclránlicos pl•t·· 
foccionados: á la producción de la ~·lcc
tricidad, para la nasmi'?itín ,In la ínerza 
;'1 ,list:rncia: y para tutlus los 1km::s n,ms 

• y apiicacionc:, imlustrialcs tic la ell·t~i-ri-
citl:id. · 

.Art. :~·: E:: comliciún -~crminanlc, 1¡1i1~ 
el coutra1ista sóio ha.-ú uso clcl agua tic 
las caítia:s. entre el. lugar tlcl nacimiento 
de la fuente. y la primera toma de la ac:c· 
quia que se cncucatrc\ en el canee, ,le· 
bien«lo de,·olvm· la. misma cantidatl ele 
a!:'n:l emulca,la. sin alterar su:; comlici•,.· 
u~s; á ia 111i.;,Í110 canee natural, y mús 
an-iba de la i,rimcra toma. ó ncucdm:to 
donde la utÍlizan 1lc i.ie,;1po atrú.~; los 
particulares ó el )íunicipio. 

.:\rt. 3? Siendo esta cmpr<'sa de utili
dad pública, <'I c:outrntista podrá pa~ar 
lns alamhn·:; p<,r las ,'ía;,. pnhlica:; y tc-
1-rc1:os par1icnlarc:,; y en el ca;:o <111c se 
ucc;esita,·c colocar los apatatos para utili, 

'· 
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zar las caídas de agua en propiedad 
particular, e! contratista deberá indem- _ 
uizar á sus dueños por el uso de la pe
queiia superficie empleada y ésta deberá 
elegir_se :--ierrmre fuera de todo terreno 
cult-irndo. 

.Art. 4'.' Los aparatos bidr:íulicos; mo- · 
tores eléctricos. alambres .. dinamos. v 
todo el material° propio para la instálá
ción de la enuwesa; serán introducidos 
libres de derechos aduaneros:-- cumplién
dose en cada caso los requisito.;:; de las 
leyes de Hacienda. 

· .Art. 5':.' Este cont-rato durará \'emte v 
ciuco aiios. á contar de· )a. fecha de: srr 
cdebracióÍ1. v en cliebo término. ni la 
Municipafülad de Caracas, ui el Gubier-. 
no Nacional, h:ir:ín á. otra persona ó 
compaiiía- ignale.s, ni i11fcrio1·es; ni .supe
riores concesiones á las prP.seutcs; -ni 

. celebrarán coutratos que de algún modo 
puedan me;1oscabM los derechos adqui
ridos por éste. 

A rt-. G'.' .El contratista se obli2"a · á co
meuzar los trabajos de i11stalac:ióu-cie lo~ 
primeros rnotore~ hidráulicos dcutr~ de 
seis mcscs; y tendrá una prórroga de seis 
meses, c:1so de iuconnmieutes ·impre
vistos. Lus :tparatos para la aplicación 
de la fuerza motriz. los ir,'í estableciemlo 
·el contratista, á. medida que lo vayan 
reclamando las uecesitlades iudu.striales. 
qne son objeto de este contrato. · 

.Art. 'i? El contratista tendrá también 
·el derecho de utilizar cou las ·mismas 
coudicioues y para los mismos u;;os y 
aplicacioi:tcs co11tenidas en este contrato; 
Ja:: c,1ídas de agua del río Guairc, com
prendidas entre el puuto denominado 
'' El E:11ca11tado:; y la boca de .A.rcuasa, 
y las caídas de agua de La Guaira y de 

· .Maiquet.ía, y por estar aquélla.s como· 
éstas fuera de la jurisdicción <iel Gobcr
n:ulor del Disn·ifü Federal. firma e$te 
.contrato el )liuistro de Heláciones 1ute
riores. 

Art. Sº Para la rcalizacióú de la em
presa, el coutrati.sta p0tlrá formar sindi
cato.:; ó compafü,1s anónimas, á quienes 
.podrá traspasar este contrato. 

Art. !)" Duraufo el término de este 
contrato la empresa.· uo será gra\·atla coi! 
ningún impue~to municipal ó nacional. 

Art. 10. Las dudas ó controYersias 
que puedan ocurrir eu la realización ó 
curso de este contrato, .serán decitlidas 
por los Tribunales com¡,eteutes ,le la 

República, y eu ningún caso serán cansa 
de reclamaciones intemacionales. 

Se bacén dos ile 1111 tenor. _á. uu solo 
e.fecto. en CTaracns. {t. catorce de febrero 
de miÍ ochocie.11to/ no\•c11"ta y t-res.-Ig

. ·nacio-Andracle-Leó1l Col,ina.-:E-milio J. 
1llauri. · 
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_·co11t.ralo de 14 de febrero de 1893, del 
· C-:obenuulor del ·Díslrilo Federal con 
a· $eiío·r" E-m·ilio J. 1lfo11ri. sobre 
alumbrado elé,;trico e11 ·aa·rae<,s. 
El ·oouernador del Distrito Federal. 

,m6cienteme11te antoriz:ulo por el Jefe. del 
PodC'r b}jeentirn de la He¡,ítblica, por 
nua partei y Emilio J. !'.11:rnri, por la 
otra;~celebran el contrato siguie11te: 

An. l? El Gobierno del Di;;trit<• Fede
ral concede al contratista Emilio J. :)fau
ri. :'í sus sncrsores ó causahabientes. el 
dérecho de alumbrar con luz eléctrica. la. 
Casa Amarilla, ei Salón i'\Jnnicipal; el 
Pala1,io Federal, la plaza interior del 
Capitolio ú otro edificio· ó plaza pública 
de la ciutlad tic c¡,racas. 

-A rt-. 2° Las lámparas cléct-ricas para 
las .plazas serán de arco y de dos mil 
bujías de fuerza, y las de los edificios 
públicos serán de luz incandescente, de 
la fuerza de veinte. bujías cada una, y de 
los nwJores sistemas empleados . 

A·rt. 3':.' Para el alumbrado eléci:i-ico 
menciouatlo. el contratista- instalará cie11-
to veinte h'impar:t.s de árc,),· y el 11úmero 
de la;. iucaIHlesceutes que sea necesario 
para los edificios público;;:. 

Art-. 4º El Gobierno· del Di"trito Fe
deral pagará diariamente al contratista. 
á razón de dos bolírnres tliarios (B 2) por 
cada luz ,Je arco. v \·cinte céut-imos de 
bolírnr (B 0,20) 'por cada lnz iu~mles 
cente de ,·cinte bnjías, us:mdola tocia la 
nocl.Jc ó parte de ella. Si se qni,ücre 
usar lámparas incandescentes tle mayor 
intensidad, el precio será cc;mvencional. 

A.rt. 5º El alumbrado deberá I.Jacera:;e 
de.,:de· la pue.-;ta del sol hasta- el amane
cer. Si por fuerza. mayor el coutrati:<ta 
se \·iere imposibilitado ~le dar la luz, no 
sufrirá otro perjuicio, que C'I de.<>cueuto 
proporcional por cl tiempo que falté- la 
luz. 

A rt. G? En· caso tic que el Gobierno 
del Distrito ·Federal necesitare aumcuta1· 
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elnúme·i</d~ lámparas· de areo y d~ lai,; 
incandescenJes, el contratista se obliga á 
e,;tablecerlas E-n el tiempo uecesi!rio pam 
sn i11:italación, cobrando ·tos mismos pre
cio,- estipnlad~$ en ·et a_rt:ículo 4~ de c.;-te 
contrato:' oblig,\udose el Goliicrno desde 
ahora :\.ÍÍo COllt-r:1tar)ru; CÓII nittulllta ot-ra· . ,,... . . _.,,. - .::"' 

persornLO comp:n11'.1. · _ ·- __ 
árt. -; 0 -Los aparatos _elé~tricus, dina

mos, motores, lámpar:i¡;:, ala1i1bres, po..;tcs 
, de hi~1-ro S' tod~_ el . inateri;il propi() qne 

neces;te la. emr,resa para el almnhrado 
eléct-rico. será1.-iut-ród11cid,,,;- libres de ile
rec;hos_úélna11"eroi,-c1Írupliéiiclosc: en cada 
caso los re,p1i:;ih1s tle las leS,es 1lc Ha-
ciemla. - · · 

_A rt-. ~? · El contratista se obliga ú. co
menzar los trab~j~s d_e iu~t~lació11 ,lel 

· alnmbr;ICIO eléetr,co. dentro ,le "iete tfil~
ses á contar de e:"ta fecha; tenil•IHIO una 
prórroga igual ar: ti~mpÓ que pudiera. 
perder por fuerza mayor ó cani;;as impre-

-,-istas. · 

A"rt. 9? La duraciói1 ele este .contr-.ltO 
será ~le \'cinte y cin_co aüos á contar de 
esta fecha, y cu dicho término ni la )ln
nicipalidad ·de Caracas,_ ni el ·Gobierno 
Nacional: ui el del Dish;to harán· á ot-ra 
persona ó com1iaüía iguales, ni inferio
res, ni superiores concesiones á las pi·e
sente.'-, ni -celebrarán C9ntratos que de 
algún modo puedan menoscabar los de-
rechos adquiri~os por _éste. - ·.-

Art. 10. Durante el té'rmino de· este 
contrato la empresa no será gravada 
con uing;;.n im1mesto Munfoipal ui N:t
cio11al. · 

.Art. 11. Para ·1a realización ele la em
presa, el contratista. podrá· forinar sindi
catos ó comp:iíifa¡;: anónimas· ó colceti
vas, á_quiencs podrá tra_spasar·este con-_ 
trato. . - · . . .. 

Art. 12. Las eludas ó controú!rsias· que 
puedan ocw,·ir en la realización- dé este 
contrato, serán decidi~las por los. Tribu
uales compctentes_tle 1a·-Rejiública, S, eíí
ningún caso serán-cansa .:de reclamacro-
11es internacionales. . · · · 

Se hacen dos de uu tenor -á nn solo_
l'-fccto cu Garaca..-,, · {~ catorce de-_ febrero 
de n~il och~ientos 11·0,,enta y trcs.-Jgna-_ 
cio A11drade.-E111ilio J. illarn-i. · --

Decreto l:..]ec1il-i-l:o de l (j de febrero de 
18!13:- 1w111bra11do M·i11·ist-ro I11teri110 
de· o:bras_ Piíblicos. _ 

Joa'luín Crespo;Jefe del Poder r.;_¡ccu
ti,·o _ Nacional: decreto: -

A,;t_ 1° i\fient:ras dura la ausencia 
del cincladauo clociorJesús i\fnñoz Tébar, 
se <'!tcargará dt'I i\linisterío de Obras 
Púhlicas 1·1 ciudadano gfoneral Vích,r 
Rodríguez: ulini:;tro de Fomeut~. 

.Art. 2? El i\Íinistro de Relaciones 
Interiores qne,la tncargado de la ejecu
ción del presente Decrdo. 

Dado en el Palacio Fcclcral de Car:.cas, 
á. los 1l iez y ;:ei:; días del mes- ele febrero 
ele m:I ochocientos no,·cnta y tre:..
Joaquin Ore..,po.-RefreÚdado.~EI Minis
tro de Relaciones luteriore¡,, Leó11. Colina--

5420 

Rrso_lm;ión del Mini.str.rio <li; -Fo111e11lo 
tle 17 de febrero de 1 S!):3, sobre acljll(fi
cación de terrenos baldíos al sc11or 
Sa II tos 11 erm i 11y. 

Estados Unido¡;: ele Vcnt'inela.-Minis
terio de ~Fomento.-- Dirección <!e Riqueza 
Territorial.-Caracas: n .- de fobrero de 
1S93.-2!1'.' y 34?-Rcsuclto : 

Llenos como .ban sido los requisito;. 
legales, ·en la acusación hecha por el 
señor Santos Her.miny, de 53 h. :!.9SG 111

2 

cincuenta y tres hcdái:eas dos mil 
uo,•ecientos ochenta. y seis metro;; cuadra
dos. de terrenos baldíos ele labor. situados 
cu ·el lu!!:ar denominado :: Hío· Hondo/' 
juri.sdicció11 de la parroqui.-i TuuapLÍi, 
del Di;.trito Heuítez." Sección Gumaná
del Estado Bermúdéz. v avaluados en -
(B. 2.13Í94 ) do,; mil ·cieuto treinta y 
un bolívar noventa y cuatro centésimos 
de Deuda Nacional Consolidada del 
:, p~ anual; el ·Jefe del Poder .Ejecutivo 
de la República, ha dispuesto ~1e se 
expida al interesado_ el corre.'>pondiente 
título de adjudicación. 

Connmíc1uesc y publiqnc:;c.-Por el 
Ejecntirn Nacional, f. Roclrigucz. 

5421 

l'o11lrato <le 17 de febrero ele 1893, tlel 
.M-i11istró <le Obras I'úbliC(IS COI~ 
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Emilio J. Ma11ri_- sobre co11strucci611 
cle materiales ele <tsfalto. 

El )lini;:;tro de Obr.is Públicas. 
suficieutcmeute autorizado por el Jefé 
del Poder Ejecuti,•o l'-acional, por mm 
varte ¡ y por la otra Emilio J. ,\fauri, 
han celebrado el siguiente coutrato: 

Art.. l'? El contratista Emilio J. Mauri 
se compromete á montar eu- esta ciudad, 
lo más pronto posible, la. maquinaria 
para la. fabrtcación ele adoquines <le 
asfalto comprimido y demás materiales 
ele asfalto para pavirneutos y construc
ciones. conscn·anclo el derecho <le ,·erifi-
1:ar c.~to 11:lrante diez mes~ á coul:tr 
de la focha· de este contrato. 

Art. '.!'..' El contnitista se compromete, 
á const.n1ir me11s11almei1te dos mil 1neéros 
1;uadrados ,le pa,·imeuto eu las calles tlc 
esta cindad, e:mpleando lo;; adoquines en 
aquellas de una pendieute mediana ·que 

· no pase de 3~ pg de de.mivcl; y en las 
calles m:'is planas el a:,falto comprimido. 

_a\.rt-. G'.' El asfalto que empicará el 
contniti,;ta. cleberá ser de las minas del 
país; así como toda ot-ra materia prima 
uecesaria para la fabric:ición ,le los mlo
quiue.-; y asfalto comprimido. 

.Art. 7'? Las p1e~lnis éxtraída:; tic las 
calles, podrá emplearlas el contrati:::ia en 
la constnicción del 1111evo pa,·imento y 
podri~ tomar la arena y granzón que ne
cesite del canee de los ríos. 

Arl. 8'..' La maqniuaria; üt-ilcs, accl'so
rios y materias qnlmica;:; qne·se importen 
para esta- empre;:a, scr:'iu iut,rodncicla;; 
libré.'> de derechos. llena111l0 eu cada caso 
los requisitos lcgaies, y tanto ellt1s 1.mi:o 
el a:::falLo ,wráu tr.1i-porta1los por el p1·e
cio de tarifa de los materiales <lc::tirr:11lus 
á ohras públicas. 

Art.. 9'? El cont:raW;ta po,lr.í lhwar :'t. 
cabo la emprc;;a por ;:í ó por metlio 1le 
capitalista,- en forma de 1:or11paíiía anú: 
uima ó colect-i,·a. 

.\rt. !º· Lastlndas tl conlro,0c1-,.:ia . ..; qmi 
pnc,l:111 su;;citar;;c en la rcalizaciclll ó 
cur;:o de e.~te contrato. ser:ín dccitli,las 
por los t-ribunalc.;; tic 1.~· J{cpítbiica; y en 

. ningún ca:<o serán causa de reclamación 
internacional. 

Art. 3º Los adoquines deber:'i11 ser ele 
calidad igual ó ;;uperior á los importados 
hasta la f¿cha de los Estados U u idos. y 
ser:ín colocado;; solitlilicaudo primero' el 
suelo, poniendo luego uua capa de areua 
fina thil espesor snficieni.e, y sobre ella _ 
los adoquines. El asfalto comprimido de
ber:í coustruirse cstablecieudo sohre el 
si,clo una base dc·concreto ó mac:ul:1111;; 
1!e 10 centímetro:,; de espesor y sobre ella 
una capa de 4 centímetros de mastic de 
asfalto; el cual se comprimirá fuertemen
te, de manera. que dicha capa conserve 
la elast-icidad necesaria; para que uo res
balen las bestia::. ,. al mismo tiempo. 
resista el calor ,-ol~1r~ rm'is fuerLe; sin 1le:_ 
rrelir.,;e. 

,\ rt-. ,t·: BI Góbieruo se compromdc ú. 
pagar al conlrat:ista. al conclnir cada 
t;Ua,lra, B 2S por :,wt-ro cuadrado del pa
,·inumlo de adoquines; y l! :!:: por catla. 
niet.ro cuatlrado de pa,·imcnto de isfolto 
ci:imprimido. 

Art-. ;,•: El c:ontrati,üa temlrá. el dere
cho tle construir, por los .;;i,:,;temas y C'n 
la:; coudicioue.,; imlicmlas. ciento cincuen
ta mil metros cuadrados élc pavimeuto; :í 
razóu de dos mil metros meusuales: r 
cu ca;:o qnc el Gobierno qui"iere coÍ,s
t.rnir mc11,malu1e11te mayor extensión ,le 
ri:l\"imeuto, lo a ,·isará COII Suficiente anti
cipación al coutratista, á fiu de qué é:::tc 
pueda cns:1111:har la capacidad producto
ra de la- waqniuaria. 

Hechos dos ,le uu tenor :í un :;olo efec
to en Caraca:<. á diez v Sil!t~ tfo febrero 
de. JS!J3. ' • 

.El "I ini:;t,ro 1le I•'o111c11to e11c:11·!!ail,, 1IPI 
Miuistfwio ele Obras Públin1,a: j:_ Nodrí
gue.z.-1:J. J. Mauri. 

5422-

Resol11ció11 del ,l/.i11isterio de Fo111e11/IJ ifc 
17 de febrero <le ISu:;, sobre ¡>t1lc11tr. ,fe 
i11renr.ió1i t1l se1for l'itrrc 1;"mc1111. 

E:::tado;, Uuitlo;; de Venezuela.-i\l inis
terio de Fomcuto.--Dirccci,',11 de l:i1111c
za 'Territorial.- Caraca": l'í 1lc frbrcro 
,le 1S!J3.-2!J" y 34'.'-Ue,meho: 

·Gon"itlerada. l.'11 Oab;uctc la ,mlicitml 
tlel ci111lada110 Doclor :\larlin R Feo. cu 
nombre y rcpre.~c11tació11 del ,;efwr ·Pii'.
rre J,amcua. domi1.;iliatlo en l'arí,a. en la 
cual pide ¡,c;r el término ele cinco· a:ios, 
patente de inn!nci611 para 1111a 111:í<¡nina 
de que es i11\·e11lor; Liclro-:ihnosférii:a; 
Ja que utiliza la presiú11 atmo::lcrica, 
así como la. cla;;1ici1lad tic! aire (ó cfo 
otro gas) para producir pc,r mcclio de 
una ·pre;:ióu hidrúulica, cierta ca11titla1I 
de trabajo ruecánico; r llr;nos todo.,; lo,a 
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JL,;·1ni:;itos de la ley de la materia, el 
.fotc del Pod<>r Ejecut-irn <le. la Repú
hlit:a ha tenillo á bien acced1•r á dicha 
;.;olicitu1l. ¡,in ,,.ar:intizar el ·G"obil·ruo I:~ -

'-c~:1<:titnil, -ni 1~ utilidad, ni la prioridad 
11<:. la. i1n-é1iciún. •m conformidad con la 
!::-y lle :! 1lc jimio de 1Si2. -

. C111111111í,111r.;;c~ y pnblic¡uese. - Por e1 
Ejcemin, ~:w.io11i!I, F. Rodríg1icz. 

Cm,lrnlo de 17 de lebrero ele 189:5. ce/cbrc,
do por el Mi11iÚro ilc Fomento y el .. ~ciior 
,h11111- Í:fl:tlút,, Lametlll; 1mra. I<,. fabri
cm:ió11. i/c c-iwento ·y c,1/e.~ Mtlníulfrlls. 

El t\lini;;Lru ele F'omcnto de los i<~s
taclos U nido;. de V cnezncla. suficiente
mente antorizatlo por el Jcf~ del Poder 
l~jc1:11tin1 Nacional, por una parte: y por 
la otra. Juan Jfautista Lamcda. han 
co11,·c11i1Ío c11 eclebr:1r el siguil'ntc con 
trato: 

Art. l'..' El Go!Jiclllo concede :\ Juan 
J:a11ti~ta L:1111ctla por el término de 
Vl\intc aiíos el dcrcchQ cxcl11sivo para. 
c.,lahleccr t:11 el l>i,;trito .Federal y t>n 
lt•s Estado;.. Oaraboho. ½ulia. IJcrmúclez. 
1:olívar y J.ara la. Í"abrii:aéión 1le ci
mento' r11111:1110 ,- cales hitiráulicas. co11-
fo1·111c á su;;, i•rocc.timientos · v ·á los 
;.;isl'l:111:1;; 111:::; :idela11tatlo:;; ele ··1os que 
ifo L'lllpll•:111 cu Europa y Norte Amé
rica. 

Art. .,.. El contrati,-ta.- sus cesiona
rio:< Ó :C:IICC:SOrC'S se COlll J)l"OlllCtcn :í. CS· 
ta hh•ccr la- Empresa. tic que se habla. 
en el artículo a11tC"rior. en l'I término 
«l1~ tlo;, :!fio.;; ·:í contar <le la focha en que 
S<'a aproba,!o, -y fir111:11lo este contraio. 
111·111-rogable por un aiio má;; si J>Or cau: 
:;a,: i111l<'pe111lie11tc;:: tic la ,·olnnt:úl· del 
conirari,;ra 110 pmlil'rc principiar cii el 
prim,•r plazo i11ciicallo. 

:\rt. :;'..' El Gohicruo cuuc.,ílc al con· 
i rati,;t,1. :::n,; 1:esio11ario;; ó ;::uceson•:;; in
ll"<•1h11:ii· lihrc .Je 1lcred10 por las Adua
na . .:. tll~ l.1 J:1,púlilica las máquinas, ítti
k,: y ,,nscrcs fJUe fueren l!Cccsarios para 
1•1_ pl:llltcamil'nt,l tic. la <'111p1·<>s.1, y de
h,cmlo el inrcresaílo ó contratista lle
nar 1'11 · catl., ca;,o la;, formalidades que_ 
<>xig-,• d Uú1li~ú ele Hacicnll.1. 

a\rr. -1'..' E!. 1:m11r:~iista. ;.:u;, ;,uce:;orcs 
ú t·1'.,ion:.rir.~ st· ol,fü.'nn ;í esrabll'cer co
mo 111:'1xi1111111} para l.1 ,·cutn lo;. precio;; 
sigu il'n lt's: 

En la ciudad 1lc Uaraca=<: para el Goa. 
bicrno ~;1cio11al ú del Distrito Federal, 
11or cada barril de cimento que -necesi
ten, el iipo (B 15/!0) quince bolívare;; 
,·cinte céntimo:<: y para el . público 
(B 19) diez y Iiue,·c holírnr<>;;: cada 
b:irril. · · 

En los Est:11los determin:1110:;; cu este· 
f!ontr.1to pagar:'í. el Gobierno como máxi
mum un_ (~O' pg) ,·cinte por ciento me: 
nos del precio corriente e!I el mercado., 
y por lns cale.;; hidr:h1li.cas· c¡uc necesite el' 
Gobierno. ,-a sean én Caracas. Íl en
eualqniera ~de los Estado.;; de la Uepít-· 
blica, pagará un (10 pg) diez por ciento• 
menos del pr<>cio corriente <>11 <>I mer-
cado. 

.A rt. ij" El G ohit·rno ;:e com 11romct<,· 
á 110 hacer eo11ce:;ió11 de. <'SIC g-én<>tw 
á, persona. alguna ó Compaiiía, ,titranic· 

-<'1 tiempo tic este contrato ó co11cc.-;ió11 .. 
ni á gr,lvar la Em1wcsa cou impuesto,;, 
na_cionnles ó mnnicipale.a:. 

A rt,. G? El coutrati;;,ta. sus cesioua.
rios ó ¡,uccsorcs podrán· e::;tablecer la
E1:1prcl'a en los lug-ares que juzguen mú"' 
conve11ie111es, puclicmln al efecto hacer 
11;,11 de los terrenos qui'. ncce:.;;iten, ya. 
sean de propiedad nacional ó muui~i
pal, llc1rn11clo a I cf~cto los req1iisito;;tle 
la li;y 1lc J.:. matt•ria, y t.\mbién po1lrá11 
abrir la vía tic co1111111icació11 que 11cc<'
site11 para el tr;1;;portc de sus pm,lncto¡o. 
donde lo crean co11,·c11icnte: sin pc1juii:io 
ele tercero. 

Art. 'i·º El contratista. sus cc,;iona
·;:io;; ó si1cesores ·podr:í11 'tr:,;;pasar este 
éoutrato en cualquier ticm¡10 á otr,, 
persona ó compaiiía. thindo a,·iso al 
Gobierno: y lás rlnda's v co111ro,·N-¡,ia,--
11ue 1me1lan suscitarse ~con motin, de 
este contrato, se ilcci1lirán por lo;; 'l'ri
bnnal<>s ,le la República c:ouformc ú. su;; 
lcye;;, y en ningún í:!:lSO 1lará11 lugar 
:'i- reclamacionc;. internacic,nalcs; aunque 
el tra.;;pa.,.:o ;:e haga á persona ú compa
iíía <>xtrnnjna. 

Hecho.;;. do;; 1lc un tenor v á 1111 solo 
efecto eu Cnracas.á tlicz v siete de fcurc
ro ele mi) OChocieÍJlOS 110\'Cllta. V rrcs.
V. Rodríf¡11ez. - J,um l!crntütn },a111e,1<i. 

5424 
liesolueio;,e.~ tlc G11c1-r11. ·y Jlari,ui ,le 1.;;; 

,1e febrero de lS!..13, .sobre cécl11/w, tle 
11/0lltepío {Í, 't<l/"ÍUS perSOllll8. 

\ 
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Estados unidos ele Ve1ft:ztiela.- Mi
uisterio. de Guerra y ~rariua.- Direc
ción de Estadístjca ·y C0Litabilidad.
Car.1c:as: IS de febrero de 1894.-29'? v 
:H?-Resueito. · ~ 

. Llenos como han sido por las seüoritas 
A1m y-Rosario '~"'owdcrQ'; los requisitos 
establecidos por Ley de 4 de julio de 
1S91: y re,·isados po . ..-. la nne,·a J nota, de. 
conformidad con- la resolución dé 29 de 
diciembre del aüo próximo pasado so
bre Pensiones militares: el Jefe del Eje
cutirn de la nepúblicá, se ha sen;ido_ 
aprobar el informe el,; Ja Junta de ;\Jon
tepío; en que se declara· el derecho que 
tienen las expresadas seüoritas al goce 
de la pensión mensual que les corres
ponde, de conformidacl con el arLículo 4° 
Sección 2'? de la citada Ley. 

Expídaseles la cédula- correspondicn
te.-Uomnníquese y publíquese.-Por el 

· Ejecutivo· Nacional.- Jll G·uzmán A.l:ua
re:. 

(2~) 

Est:ulos Unidos tle Venezuela Minis
terio «le Guerra ·v ~farina.-=-Dirección 
«le Estadística y Coutabilirlacl.-Oaracas: 
1S de febrero de 1893.-29° ,, 34':'-Rc-
suclto: · ~ 

Llenos c~mo l_,an sido por la. señorita 
María, Llamozas Hurtado, los reqni;:itos 
establecidos por la Ley de 4 de julio de 
1S91. sobre Pensiones militares. y revi
sados por la uueva J1ínta, de cÓ,ifonni
dad con la resolnción de 29 de diciembre 
«lel año próximo pasado; el Jefe del Po
der Ejecutirn de la R~pública se ha ser
vido aprobar el ouc,•o informe de la Jun
ta ele .Moutcpío en que se declarn el 
t)('recho que tieim la expresada seüorita · 
al goce de la pc11sió11 que le con-espou
llc: de i;oufoquidad con el artículo 2'? 
:;eccióu V ele la- citada Lcr. 
. Expídaselc la c·~llnla co;respoU(fieute. 
-Comuníquese y publíquesé.- Por el 

. Ejecutivo :~racioual.- lf. (htzmán A.lt:m·ez. 

(3:') 

Estados Uuidos.de Veneznela.-Miuis
terio de Guerra V Marina.-Direción de 
Estadístic:~ ,- coútabilidad.-Oaracas: 18 
de febrero «le 1893.--'-~9'? y-34'?-Hesuélto. 

Llenos como hau sido por la señora 
Elena de J. Ulcrncute lle. Montúfar, los 
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reqmmos cstablecido3 ·por la ky ele 4 
de julio tle 1891. sob1·c Pensiones mili, 
tares, y revisadÓs ·por la- uneva- Junta¡ 
tle conformidad coil la resolución de 
29 de diciembre del año prox1mo 
pasado; el Jefe del Poder ·Ejecutivo de 

· la República, se ha se1·vido aprobar el 
informe ele la Junt:l de Montepío. en 
que ,,e declara- el derecho que ticu'e Ja. 
expresada señora: al goce d·e la pensión 
que le corresponde; de couformidacl cou 
el.artículo 2º, sección _2~ ~le la citada Le~. 

Expí<)aselc la. cédula correspondiente· 
-Comuníquese y publíquesc . ._ Por el 
Bjecnti"rn Nacional; il/. G·uzmcín .Ah:nrez. 

(4~) 

Estados U11idos de Veneznela.-í\[inis
rcrio ele Guerra- v Marina.-Dircc1,ión de 
Estadística v Coñtabilidad.-Caracas: IS 
de febrero cie 1393.-:-29° y ·34º-Resuelto: 

Llenos como han sido por la. señorita
Carlota Faría, los requisitos establecidos 
por la- Ley de 4 de julio de 1891, sobre 
Pensiones militares, y revisada por la 
la nueva Junta. de conformidad 1,011 la 
resoluf'ión de w' ele· diciembre del año 
p1·óximo pasado; el Jefe del Poder Eje
cutivo· de la. República; se ha servido 
aprobar el nuc,•o informe de la Junta 
de :Montepío, eu que se .declara el de
recho que tiene la expresada scüorita 
al goce de la pensión que le correspon
de. de conformidad con el. art.ículo J'.'. 
·seécióu 2ª de la citada Iie)=. ' 

Expídasele la cédula. correspondiente. 
-Comuníquese y publíquese. - Por el 
Ejecutivo Nacional; M. G-u:muín. Alv<(l"C.:. 

Estados Unidos ele Venczucla.-Minis
terio de Guerra v· 1íariua.-Direcció11 lle 
Estadística y Uontahilidád.- Caracas: 
IS ele febrero ele 1S93.-29'.' ,, 34'.'-Hc-
suelto. ~ 

· Llenos como han sido por his seiioritas 
Ninfa;. Uarolina y !\lar).!arita Carabaiio, 
los requisitos establcci«los por I:~ Ley 
de 4 de julio de 1891, sobre Pensione.-< 
militares; y re,·isado:;; por la. nu~rn Jnn
ta. de couformiclacl cou la rcsolnció1nfo 
29' de diciembre del aüo-¡,róximo pa:;a«lo¡ 
el Jefe del Poder Ejecuti,•o «Je· ia I:o: 
pública; se ha sm·vido aproba1· ci nuevo 
informe lle· 1a. Junta de Montepío; en 
que se declara el derecho que tienen las 
expresadas señoritas al goce lle la pcn-
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siün que les corrc.spo111lc, ilc éo11foru1itiatl 
co11 el artículo 2~. ;,cceió11 :!~ ,le In citaila 
Ley. . 

Expída;,c)es la cédnl:i. co1-rc.-:p,;m\ie11re. 

-Gomuníquesc y pnblíqncsc.- Por 1·1 
Viiccnth·o Sadcnal: 11{. Gu2mcír1 Alrnr.:,:. 

(6:'). 

·¡.::;t:11.l,,8 Unido~ ,le Ve11cY.11cla.-)li11i:;
lcrio lle Uncrra v ~larina.-Dircccióu ,le 
E::1a1lístic:i. ,· u,;1,tahilit\a1I.-C:1:-acas: L.S 
tic folm:ro 11~ IS!J:t..:....:!!I'~ y :1.i·~-i~e_;;m·lw: 

l.lt,:108 como h:_111 ;:ido por la.:; seiío
riias 'l'crc"a · é faaltcl ='- ,·c111laiio. !,,,., 
rt:ttnisi;o;; c.-;t:1l,le1:id11~ por- la Lc~- <le 

·.¡ tic julio tic lci!JI, r r1:,·i;::11l11" por la 
1111•!\'a .Junta •le co11for111itla,) co11 la r,•. 
sol11ciú11 1l1: '.!!I 1h: 1li1:icmi,re 1lc:I :1 iio 
p1:{1xi1110 pai<:\1l11, ,mhrc !'c118i111ic:; :\i ili
lat'c.-:; el --lcfo tlcl i'o1ler l~jct;111i,·o de :a 
l{cpítl,lica, ::1: ha :;cn·itlo apr,,har 1·1 i11-
foní11: 1h: la .J1111ta-1lc >IOlll•~)l!O: í;ll 'IIIC 

---•'. ~lclara f'I ilt:rccho que ric11c11 l:1:; 
,:xp1~'"'ª"ª" ::ci'!m·ilas :ti g111:e; el,· I;: JIPI:· 
::-:i,-,11 °•111e li:s eo,-rl'.-;po111lc,. ilc i:011fi.11·111i
tla,I c:1111 1·1 :1rl.Í1;11l11 4". ·,cc111;it'111 :!• ,\,• l.1 
1:il:11I:~. l ,1:y. • -

Expi
1
ila::i,l1::: la ,·,··,lula 1·111-rc.-:¡11,111li1•11it·. 

IJ111111~11í1111c::-:1·. y :'11bli11111,i:I'.- l'or t-1 
l·~j.,1·11tin, ~aci1>11al, .11. U11:m,iu .. lir111·r,z. 

(7'.') 

E:-1atl11:: U11i1l11::-: ,le \·c111:1:111·!a.-.\l i11:::
lterio ,le l :ucrrn, .r .\larina.-1 >irccciú11 tic 
E::1:11li:-:1ica. ,. Cm1tabili,l:11J.:...caraca::: ti; 
tlÍ.• ti.;hn:n• ,1;·._ l~!t:i.-::!i'.' y :,.1°-l-:c.•:nclio: 

Ll,:1111:-: l"o:nu ha11 ><ido p,,r la,.: :;ciio
ri1.a.,: ,111a11:1 , . .\l;11"z:11·it:1 S;1!!:1;·7.a7.11. los 
n·1111i::-:it11.,: c.-;iahh•1;i°1lo.:; por ~,a ley ·11c·-1 
111: j11li,, ,le IS!ll.' :::oL,rc Pe11,;in11c:; mi
liian•.,:: y rc,·i:;a«I(;.,: p,w la 1111cn1 .J1111t.1 
tle. p111li.1r111i,lad co11 la rc:-:ol11ci1)1J tic :?!)" 
ti,• ,lici,•mhr,i tlel aii11 ¡,1·ud1110 p:i.
,;:·;1)11. ,•I .lefo 1lt1 I .P11,l,·r Ejc,·utin, tic 
1:1 l{1•¡1i';IJlic:1, ::,• Isa. i'1:n·i,1,-; :iproliar r·l 
i11for111e 1lt1 la .111111;1 ,le 31.-iure¡,ío. c·n 

-;,n,· :<1• ,lct'lar:1 d ,l~n:-dw 1111c 1i,;11c11 
la:: ,•xpn•.,:atla:: .~t•iiorira." al !!'11,:t~ .i~ la 
1w11:-:iú11 q111.• le::: 1·01-r,·.~pon,lt·.' d,• 1:,mfor-
111i1i:11I ·11ú11 ,•I :n·¡í,'.ul_n :!". ;:c,·ci:ín ::~ ,le 
·1a 1·i1:ula h•y. · 

Ex¡11,l:1,,~_lt•:; l:1 11~1!111:1 1:on:c:-po11,!i.-111c. 

l ·u1111111iq111':-C ~' Pnbiiqne;,c.- Por el 
Ejt'·1•11rin) :'.\:H'ional. Jf. G11:111.-í11 .Hr<1r1;:. 

1"0}10 XVI--13 

L~i:;1.lo.:< "L'11itlú;, tic \·e11C7.1t;:1a.->Íi11i.-;
·it•riú ,le Gncrra y >latfoa. -IJi1'13cGi1'i11 ,le 
Esialií"rit•a ,· Co11iabili,l:11I.-Cara(,:!,:;: Is 
lle rchn•r,; de L.3!J:_}.--'.!!)~ y ::.1·.·-1:,·.~Hell1,: 

l.lctu!_:; como ha,i ,:;itlo ¡ii,Í· !a;-; sl'iinri
ta.,: :'tf..-rc·t!tlt::-: y _.\!aria Trit!iilall .\lu11a0o
l1:rio~, lu.-; rc;¡nisirns c~:1ahkci1!11-:' p<,r 
la l.1·y tic -1 ,le j1tlin 1lc· IS!ll: y n:,·i,ca-
1los por la 111H:,·a ._11111í:1. ,h, 1:,mli1rmicla1I 
c:011 la re,;,,)11,;i«'i1, tlu :!!Í ,k ,le dit:i1:111li1·c 
del ;,¡¡.-, ¡;;·,,ximo- pa.,:;11),_,, :,,,l_,re J_'1;11;;i,1-
1ws t!tili1an·:;: d .li:ie ,id .1'11,kr Ei,:i'.11-
1 in, de la- :úcpí; lifü,a. ;,,_~ ha ::-:ci·,·ill,, 
ri;w,,1,ar el inlorntetlc la ._i11111:1--1lt: >111:t
iepiu. ('11 (jllC. ¡;1_• ,kd;!r;t, el 1h·,:t!::ho '111•! 
1 itt•1c-11 I-1..: c .. x11,·f~:,;·11l·1:.: '"Íi·,rit·,, · ·•I •··urc 1)('. 1· .. .,~.;;;--¡;i,; ~,;.~ ¡l:~,·-~-,::-re;,;111;;!/ ,lt.· 
c:(•t1for!!li!l:11l t:!•l! (:1 :1rti1·11l11 ., .... -'1·tciü11 
:!ª •le l:1 <:iia:.!.: Ley. ' 

Expí,bti<cl1,.-; l:1 cé1lula curi·1·.-:p11ntli,m1.t·. 

C111111rni1¡111•.,:t, y p11blí•111c:<c.- l'or d 
Ej: 01·1ui,·11 S:1ei11:i;d, .11. ,:,cmtÍ,1 .llr111"é~~ 

1 
; cn:i) 

i E:;iat!,1,.: l." nido,.:.,;;;· ~~c,11:7.11t:la.-\l :nis- -
1 ¡;:·r:11 !I,· < ;,ierra , • .\!ari11a.--11ir,;c1;i6n 

·-1 •t•· E::ia1I i.-:1 i,;a. y 0;,aial1ili,la1I.-Uar:11::1·:;: 

1

1.-; ,1,: li:hrcn, tlt! i.:i!J::.-:.:":1·· ·y :;.1"-liu
~llt~IH». 

l,lt•Ho:o «.:011111 ha a :-:icl11 pilr la:; scfto
rila.-; Tri11i1la1I. E11carn:11:iú11, l:1-;111lia. y 
T,;re,,a l!((ja::-:, lo:; rci¡11i.-;il11., ,:;-:i:1_hl1:citlo:; 
pnr la Le.y <le -1 ,lcjnlio d.:: 1-3!)1, ;:olJrn 
P,·a,-iút11."s milita:·t:.,; _y r1:vi::-:::,I,,"' por la 
1111(n-a ,J 11ura. tl;; i:011formiil:1il 1:r,11 !a 
rc.-:ol11!:icí11 :le :!!l tli! 1llciC:i11lin: tlcl afio ¡w,í
-ximo 11:1.,:11111: el -Je.fo 1ld l'ruh:r :-;¡e,;11tinl , 
de la· J:epúhlica; ,cc:_ha- 8,;n·i:lo ·.iprohar 
el lllll'\ºO iHfor111c ,lü la:; .lm:ta tic. >1:->ll
tcpío; eu c¡uc ,;<; 1h:clara d clcrcél111 1¡.t!: 
ticilC:11 la.::: ex1,re.sa1la.,: ::cfl•ll"ita:; :11 ~,..-,: 
ti,:, la pc11::-:i{111· 1111c lt:., 1:urn:>'¡1oi111!': 1b 
co11fort11itla1I í:nn el a;·,ii:nlo ::" ,;<:1:ciú11 
::~ ,le la éit:i,la Ll."L 

1
1
. Expítht.-;f:le.-; l:i ;:{:<lula 1:c;1-re.-;¡,i,111li<:1til:I 

-'.'111111111iq11r.:;;e :,- p11h!:r¡i11-;;r-.-1'11r 1·. 

Ej,;-rntin: ::---:wi .. ual, .lf. t~·,,:.1!1'Íi1 :1 frnr,·:. 

(11}.') 

E~:i-ttlt'-" Cuido.~ •le \º,:11cz111·la. -;\li111.-;. 
(i•ri,, •ll'- G nc:rra ,· ~I ari;1a.-1Jirr.!:ció11 tic 
-Esta1IL~ri1:a y 't:(Jl1Wbiliola1I.-G:u-ac:is: 
l;, «le frbrt:>ro ti•~ J;j():..l.--~!)"' ,· :;.1:-Hc-
;::ucho. • 

Llt:'1111.-; 1"'1!;111 han ;;icl,> pn;· la:;: ;;1:ill!ri-
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t~s Bercilia y Amalia Pirela: los ·requi
sitos establecidos por la Ley (Je 4 de 
julio de 1891": sobre Pensiones militares: 
y revisados vor _ la 11ne,0 a Junta: de 
cohformidad con la re.solución de 29 de 
,liciemhre del año próximo. pasado¡ el 
.Jefe del l'oder Ejecujivo de la Repú
blica: se ha servido aprob!tr _el nuevo 
informe de la Jirnta de Montepío: en 
que se declara el derecho que_ tiene.u las 
expresadas seiioritas al goce de la pen- · 
sión <¡ne les correspomle: de conformidad. 
eón el artículo l? sección 2~ ele la citada 
Ley. -

Expídasele.;; la cédula correspondiente. 
-Comuníquese y pnblíquese.-Por el 
::&icculi,·o Nacional: iJI. 011z11uín Airare.;. 

(11~) 

}Jstmlos Unidos tle Vcnezuela.-~linis
terio de Guerra v J.\fariaa.-Dirección de 
Estadísfü:a ,, ·contihilidad.- Caracas: 
18 de febrero· de 1893.-29':' y '.l4'.'-Re
S1Jelto. 

Llenos como hao sido por las seüoritas 
.A.na Adda y Eli.sa. Uztáriz: los requisitos 
establecidos por la. Ley de 4 de julio de 
1891: sobre Pensiones milit~res: s revi
sado.;;; por la m1e,'a. Junta: de con
forn!i,Iad con la Resolución de 29 de 
didembre del aiio próximo pasado; el 
• Jefe riel Poder Bjeentivo de la ]{e. 
pública se h,1 sen•ido r,probar el nuc.,·o 

. informe de la Junta de i\lonlepío: en 
que se dedara el derecho que tienen las 
expresadas seüorirns al goce de la pen
sión que les corresponde: de eoufonnidad 
con el artículo 3'.'. sección :?~ de la citada 
Ley. . 

Expídaseles la cédula. eorre$po11diente. 
-Comnuíque.se. y publíque.se.- Por el 
Ejecutivo Nacional, M. lh1zmá11 .4.li;are.:. 

(12~) 
Estados Unidos de Vcnezuela.-lliuis

terio de Guerr.i v .Mariua.-Direceión de 
Estadística y Contabiliclatl.-Caraca.s: JS 
de febrero de 1893.-:!!Jº y 34°-H~uelto: 

Lenos como han sido por las ::eñori
ta.:; Marg,u-ita y Narci.sa Leenna Llamo
za.s: María Lecuna Sah0 och, Antonia Va
llenilla Lecnna. Trinidad r )far!!arita 
Díaz Leeuna y 5Iaría Elizoodo Lecuna, 
los requisitos e.stableeidos por la Ley 
,Je 4 de Julio ,le 1.5!•1. sobre Peusiones 
militare;;,· y r€\-i.sa,Io.s i,or ht nueva Jun
ta; de conformidad con la re.solucióu de 

29 de diciembre del aiio próximo pa.:;a
do; el Jefe del Poder Ejecntinl tic la 
Re.pública; se ha servitlo aprobar el 111!1'
yo informe rle la Junta de Monh'pio, 
en que .se declara el <forecho que tie
nen las expresadas señoritas al goce di' 
la peusión que les co1-res1l011de: ,le 
conformidad con ·eJ art-íenlo 3º sección 
2"; de la citada Ley. 

Expídaséles la cédula correspo111lii:1111·. 
Comnníq·ae::e y Publíque;,:e.- l'or d 

Ejl'cntivo Nacional; !U. 011.WHí11. !llrnr,·.:·. 

(f3:') 
1-}stados Uni<los de Venezuela.-i\li11i,;

terio de Guerra v )larin.1.-Direcció11 il,\ 
Estadística y Contabilidad.-Caraca,;: 1:
de febrero de 1893.--29° y 34'?-He.sm•Ito: 

Llenos como han sido por la seí1orii;1. 
Trinidad Liendu, los -i-cqui.sitos estahlt-
cidos por la Le.y tic 4 de julio de l~!)I, 
y re,·i.sados por la !lueva Junia. !le 
conformidad con la resolución de:!!) de 
diciembre· del año próximo pasado so
bre Pensiones milit.-i:·e::; el Jefe tlel l'o
der Ejecuti,·o tle la .Rt·pública, ;.:n lm 
servido aprobar el iuforme de la ;1u11t:1 
de .Montepío, eu que se rleelara el 1le
recho que tic.ne la expresada seiioriia 
al goce de la. pensión que le corrc::pon
tle. de conformidad con el artículo 4'\ 
.seéción _2ª de la citada Ley . 

Bxpída.sele la-cé1Iula correspondie11í1• . 
Comuníquese y Públíquese.- l'or el 

Ejecutivo Nacional: M. G-11.:111á11- JI fr11rc.:. 

(14:1) 
Estados Unidos de Venezuela.-a\linis

terio de Guerra y Mari1in.-Dirc1·1;ió11 ele 
estadística v coutal>ilidad.-Oaraca:<: LS 
de febrero· de 1893.-W'.' v 3J'.·-Hc-
suelto: •· 

Llenos como han sido por las ,-ciiorita,; 
Oertrudis é Isabel Zárraga: Jo¡¡ rc•l'•i.si
tos establl!eidos por la Ley de 4 de julio 
de 1891. sobre Pensiones militare::. ,- rc
Yisados· por _la nueva Junta: de c,;nfor
midad con la resolución de t9 ,le ,Iicicm
bre del aiio pró.íimo pasado¡ el .Jefe del 
Poc:ier Bjecutirn de la Hepúhliea: ::e ha 
servido aprobar el nnevo informe. ,Je la 

· .Junta tic Mo11tepío: cn_que se tledara t:I 
derecho que tienen las expresach\s ;;elic,ri
tas al goce rle la pen::ión que les <:orrc·:;
¡,onde, por hallar.se comprendida.:; en 1.-i:-; 
art.ículos 2° ,. 4º. sección :?~ 1111 la cita,fa 
Ley. • . 
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Expí1lm;elc,- la, cédula corrcs:>ondicn
t,:. 

Uomuniquc;;c y ¡mblíqnese.-Por el 
Ejccutirn ~·acioual, ilL 01w1uí11 Alca
t·cz. 

(15:') 
E:;tados Uni1lo;; d1c. Vcueznela.-~linis

tcrio 1lc. Guerra v :.\l:n-iua.-Dirección de 
c.-;t:11lística v coÜtabilidad.-Caracas: IS 
de febrero <le 1S!l3.-:'!fl" v 34'?-Resncl-
to: - • 

í,lcno,; córno han sido por la señora 
Ma~dalena Hurtarlo de ~íonagas, los 
n•quisitos cstable(·idos por la Ley de 4 
clcjnlio ele IS!ll, y revisados por la 1111cm 
,Jnuta. 1Jp co11formi1lail con ia resolución 
de :!!I <le diciembre del aiio próximo pa
sado. sobre Pen:::ioncs militares: el Jefe 
tlel Poder Ejecutivo de la Hcplblica, se 
ha servido aprobar el informcdclaJ1111ta 
ele Montepío, en que se declara el dere
'-!ho que tiene la expresada. sefiorn al 
goce de la pensión que le corrcspon,ic, de 
couformidacl con el artículo 4'\ sección 2~ 1 
de la citada. Le.y. 

:Bxpídasclc la cél}nla corrcspoudicn-·, 
tH. 

Couiuuíquesc y 1mblíquese. - Por el 
1•1iccuti\-o ~a<:ioual, ;lf. G11zmá11 .41rn
re.,. 

5425 

Resolución clcl. JI i11isterio de Relaeio11es 
1-:.rteriores de IS ele leb;·ero tle 1893. 

<JIIC c:rca 111/ll Merla/fa ém,memorat.iVll, dé 
lt, . .l·J.1111,.~ieió!' F11ic:ers<1l de GJ,icu~o. 

Est:11!0,; U nidos 1lc.- V c11cz1rnla. - M j. 
ni:;tcrio de l~dacionc.s EstcrioréS.- Di
rect:iOII de Derecho Público Bxtcrior
-U.iracas: IS de febrero de IS!l3.-Hc
:<tl\'ltu: 

ll<•:;co:,u el -Jcl~ ilel l'uil1:1· Ejcl·uti,-o 
Saduual ile co11111c111orar di!!namcntc la 
paric c1uc tome Veuez11cla.~c11 el 0011-
c'.111-:-o Uui,-er.:;al de Chicago, ha dis
puesto crt!ar co11 tal fin una medalla. 
l:1- cnai a,í·rá de metal blanco. tcudrfi 
forma eircnlar y mellir,i. G ceu't-ímcfros 
lil' ,li:ímdrl•- E11 el an,·cr:,o llc,-ará gra
ba,ln c·I bu:;r,l de Cri.stóbal Colón sobre 
1i;1,; aada,; i11di11:hla:,: üll ,lirección O[)IIC.5· 
ra y ,:11l:1z:11l:1:s en la parte i11ft•1·ior por 
1111:1. hamla. en cnni centro .:;e •J;,tc11ta
r:1 l'I 110111brc llei Dc-sc.nhritlor. Eu el 
campv extremo lid ;semicírculo corres-

po11die11te al busto: llevará c.:;ta- 'lc~·cn
da: :: IV Ce11tenario del Dcsc11b1·imic11t,1 
de .América.:; El re,·erso- lo formar{m 
los atributos tic! escudo nacio11al, sepa
rados de m9do que dejen un espacio 
central. debajo de las estrellas simbó
licas cÍc la. F'edoración, para. hi ins
cripción siguiente: ''Yenmmcla. en la Ex
posició_n Unirnr,-al Colombiua de Chiea
go-1S93Y A la dcr<!clia fignr:u·!i11 las 

. banderas :r c.;;pada.:; que compouc11 _el 
rc;;pecti,0 0 cuartel del escudo: .í- la. ,z. 
quicrda el haz de espigas¡ y cu la 
parte inferior, sobre el lema . .Libertad y 
dentro de 1111 campo fol'lliado por dus 
cornucopias, unidas en úugnlo ha~ia el 
extremo angosto; el c:tballo herfüclrco el~ 
la República, en la actitud y de las ch
mcusioncs que correspondan. 

· Comuníquese y publíquese.- Por el 
Ejecutirn Nacional, P. Ezequiel. Jlojt1s. 

5426 

Decreto Bjeeutii;o ele 20 rle febrero de lSU:3, 
sobre ·impresió¡¡. ele la. Bioyntfíci clcl Oe
neral. Ezequ.iet Zamom, por r-l. &'e.11erat 
Ma1111el. La11dael<i R.osCLlcs. 

Joaquín Oresp,1, Jefe del Podtn- Eje
cu ti,o Nacional, considerando: 

l'? Que es 1111 alto deber de la;; Na
ciones honrar la memm·ia de aquellos 
tic sus liijos egregios, que co11 gr:111-
dcs acéiones i!ustrarou su época .Y ;;e 
hicieron acrccdorC-! á eterna recorcla
ción. 

:in Que el Valiente Cillll:ttla110 de 
V c11cz11ela, Oc1!cral Ezequiel Zamor:1, 
que personificó cu IS::ín las aspiracio
nes de los pücblos ú implantar en la 
República el sistema deuuicráti(;o rctle
ral. le,-:rntó bandera por tan nohhi can
sa · y la tremoló con prcstig-io y con 
"'loria c11 Santa í11é:;. el Coroz•i. el 
B,1:.te:·o. Gurbatí \' :.\.1 ucuchícs. h;,sia 
qn~ ca_,:ó .;;in vid:1 d 10 «le ci,ero tic 
HiliO cu la ciudad ele S:111 Cario;;. á 
la que sitiaba con las ,-ictoriosas ·r... 
l:mgcs del Ejérci_to Federal. 

3~ Que la Uausa «le la Ft.::<lcracirín 
que consagró en la Constitución lle 1S(j4 
Jo,- priucipio.:s sancionado;; cotr ;;u;; ,.¡c. 
~orias en institul'.ion.,s que rcsnmc11 las 
:l.SJliracioue;; y las e.-;per,rnza;; tic ,-cne
zuela, rei,,imlicado:-; pe;· la_ J::c,·olución 
·,Je lS!l:!, cumple hoy el 34'? aniversario 
de sn proclamación. 
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4'..' 'lec es digno del liobierno que 
presido· el r(s,·i,·ir de algún rno,lo la 
mc111oria dc·l primer So!dadel ele la Fe-
1leració11 Vcmczoia11:1 ~11 esia memora!:Jle 
fecha. 

_ ,," Que d 1:i111lad::110 General }fan'iiel 
!,a111lacta- J:<;;;alcs ha rmcsto bajo los 
am;picim; tiúl (iobieruo (¡ne presirlo la 
Bio:!'t":"tfí:: clcl Valicnié Uiudadano. Gene
ral·-· J·ize;¡11id ½mnor:i, que ha \,scrito 
;o· 1;c,mpro!",a1lo con la doc11111entació11 de 
,-11.s c111idc11tes scn,icios; decreto: 

I'.' A 1101111,re de !a l\'"acil',n el Gobier-
110 :;e:1:pta la obra titulada: :!Biografía 
elcl L1lic11tc Cimhtdano Gcneml Ezef¡nicl 
½a111ora, pri111(\i· Solelael.-, ,Je la 1:'cdcr~ -
ciúi, Vl·nczolaua''; escrit:1 por el Genc
r;il t\la1111cl J,:111d:ieta Hos.1.les. y :11:uercla. 
q1m ,-ea i111prc,;a l'II e,li1:ió11 'eic-e1os mil 
c:ic111plarc.-;, ,m la forma c01n°cnie11t1.•. para 
ser 1listrih11ida en la;; oficinas públicas y 
:'t lo;; 1:iml:11lanoi-; p:trti1;ularc.;;. · 

''" J.a. c,jr:cución del presente Decreh•; 
1111c rcrreudar:ín los Mir:i;;tros ele l:cla
cionc,: 1 utcriorc~. de G ncrra v i\larina. ,. 
ele. Jn,:irncciú11 'eírblica, q:t('da á cargo 
de c.,ic últ-irno. 

]J:tdo r llrmado de mi mano v ;;e
llaelo cot~ el <.:r.111 Sello Xacio11:1l en 
Gar:ica.s. ú. :!O ele fchrero de IS!)~;. -
.Aiio :.!!l?.elcl Lcw r 34'? de la- Fcdemció11.
Jom¡11í11. O,·cRpo . ..:..nerremlado.-g1 Miuis-

_ f,ro el«} 1:elacioncs ]ntcriorc;;. Lcó1i Colina. 
-Hefre111l:11lo.-EI )li11isu-,1 de Oncrra v 
i\larina; ilf. (f11::má11 _,i,rarer. ~ 

5--12,· 
Rc.,·o!ueio11,•.-, ,le 011e1-r<1 y 1llari11a, de '.!ú 

,fo fi'bn•ro de IS!13, que eo11ec,lcn pc11sió11. 
111i/if11r ,¡_ rariil.~ 1i1?rso11a>1. 

(.l :') 
l·:":.1110,- U ni•lo:< ,ie ,. cucwcla.-)Ci-

11i:<terio 1lc C11c1·ra ,. )lariua.-Direccióu 
ell• E;;t:11lística ,· Coi.11'ahili,l.1d.-Cara,:as: 
:!O tic li.!hn;ro • ele lS!)3.-:.~" ,. 3J"-Hc-
;::ncltv: • 

Ll,'nos ,:01110 han sido por_ la .sciiorita 
Carmcir Ul•uo,·e,·:1 J:amo.s: los r('qnisiios 
Psi:1hh,,·i1lo" pl11· la Ley ,Je 4 de julio de 
IS91. sobre Pensiones militares. ,, 1·e,·isa
do.s j1or la 1111c,·:1 J uut:1, de coí1formi<lacl 
~on la rc"11lneióu ele ~fl ele eliciC'mbrc del 
aiie1 próximo pasado; el Jefe del Poder 
E.il'Cntin, de la Rt>púbfü·a. s.-;. ha. ;;e:-vitio 
apmbar .-rirrfürme en que se. declara el 
derecho e¡ne tilc'uc la exprcs;tda seiiorita. 

al goce de la pensióu qne ie cnrre.;;pom1t~ 
por hallarse comprcnclida eu el artícnlo 
l", sección -!~ de la citada ley. 

Expídaselc la céclul:1 correspomlie11-
te. 

Cu1111111íquesc y pnblíqne;;c.-Pew c·.1 
Ejecutivo Na1,iom1I; ¡l/. U11::1;1,i11 JI lrt1-
re2'. 

[2~] 

J-:st:Hlús Üuidos - de Veucznela.-M i
nistcrio lle Guerra ,· l\íariua.-Dirl!Ccieí;r 
de Esi:ul ística y Coiitabiliilacl.-Car:11::,s: 
:!O de febrero ch~ JS!l3.-2!J~ v 34"-Hc.-
suelto: • 

Lleno;; como haa sido por la seí'ioriía 
Solccl:td Mares, le:..;; requisitos estableci
dos· por la Ley ele 4 ele julio de JS!ll, · 
sohrc l'cHsione;; militare,;,. ,. rc,•i,;ado;; 
por la IIIIC\·a .Junta, de COl;ÍOrlllillaiJ COII 

la r<'.solución de :?!l de diciembre cid aí'io 
próximo pasado;· c.l Jefe. ckl Poder Ejc
cntivo de. la Hcpública: se b·a sen°iilo 
aprobar f!l· iuformc en que se ch~clar-:,. el 
derecho <¡ne tie11e la expre.<;aela seii0t·iia. 
al gocc·de la pensión· que le corre;;¡l011dc, 
por hallarse C'Hnprenditla e11 el art.ícnlo 
lº, sccción_J.• de la.· citada Ley. 

Expíllaselc la cédnla correspoueli(,n
tc. 

Comuuíquesc -y pnblíquc,:c. - l'or el 
Ejccuti,00 }.ºacional;. 11/. G11.:1111ín. Alrn-
1·e.:. 

[3~] 
Estados liitido.s de Vcncz,iel:1.-i\Iiui;.;

tcrio de Guerra y ::.\forina.-'-Dire1;_·ió11 de 
Estadística-,, Cc,11tabilid:1tL-Caracas: ~o 
de febrero ~le IS:J:j-:?!)" y 3!"-Hesncl
io: 

Lleno.-; como han :-,:¡110 por la, sciiorita 
l:osc1u!a Pércz: los requisitos estahlce;i
dos por la. Ley de 4. dejulio ,Je 18!!1, 
sobt·e l'cusiones militare;;. v rc,·isatlos 
por· la uueva Junta de ~[or:tcpío: <le 
courormidad con la resolución de 2!J ,Je 
diciembre del aiio 'próximo p::s:ido; d 
,Jefe del Poder Ejecutivo de la J{epúbliea; 
se ha sen·ido aprobar el informe de Ja 
Juuta, eii 'lllC se declar-,l- el derecho- q11c 
tiene la expresada: seiiorit:1 :11 ~occ dé la 
pe11sió11 que le correspo111lc, por -hall:tr,-;c · 
comprendida (,11 el articulo 4": sección '.!~ 
de la citada V:y. 

E xpídaselc ia eétlula corre.,;po111lie11-
I te. 
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1.fo1111111íqnese y publiqucsc. - Poi· ~I 
Ejcc;nti,·o N:lcional:· J/. 011::111,;11 Alr.u-
1·e:. 

[4:'] 
1-:;.;tado.,; 1;11itlos tic Vc11eznela. 7 !\li-

11ist1:rio de C11erra y I\larin:1.-Dircc:ción 
,J,: Esta,lí.,.:tica ,. Gontabilida,1.-Garacas: 
::o ,le fi.:br1:ro -,h, 18!1:J.-:!!_1? y :U?-He
.,.:11dt'l: 

Ll(,110;.; i;oiuo han ,;,itlo por la ;;eiiorita 
Bnli,·ia i\lclo: los rcqni,;ito;.; c,;,tnblccitlos 
por l:i Le.y dn:41lcj11li11 1le JS!ll: :aobrc 
l'cnsioncs :11ilitarcs. \" rcvi,;aclos por. la 
nueva .runi.a. tic co,·,rormiclad con In reso
lncitin dé '.!!J • tic tlicil·mbrc 1lel aíío próxi
mo pa;::1110; el ,J<'fe tlcl Poder Ejecutivo 
tle l:t J,cpítblica, se ha ;.;crvitlo aprobar el· 
iuli,nuc en <111c se ,lcclara el derecho que 
t.ie111: la cxprc,;ada seiiorita al goce de la 
pen,;i(111 <111c le corre:aponcle, por hallarse 
co111prc11tli1la cu el artículo l º: secºción 4'\ 
,le 1:~ dtatla T,ey. 

J,;xpícla::clc la. cétlnla corrcspoudie11-
tc. 

<J111111111í1111c,;;e y pu blíqu~;;c.- Por el 
Ejec:utivo Naeional, J/. Ó1u:111á1i Al:t;a.
rez. 

[5:!] 
Est:11111,; U ,i'itios ele V cnez,wla. -"I i

nish:rio ,le Guerra v i\larina.-Direcc:ón 
tic E,;ta,listica r C111~tahilitla<I.-Car.1cas: 
:?O tic lehrcro • tic 1S!Kt-:.'!Iº y :Hº-R~
s~wlto: 

l,lc110;;: 1:01110 lian si,lo por la. sciiora 
Uu,;totlia llcrndia de Urmt-ia, los r<'qni
;;ito.,.: e::tablccitlos por la L<'y tic 4 ,lejulio 
,le 1¡;;!11, ;.;ohre l'e11.siones militares y re
vi:;:11l11.:: por~la 11ucn1. J1111ta: ,le c611furmi
tlatl con la- resolución tic :!!l <le tlicicmbre 
cid afio pr,í.ximo pa.,;atlo: el Jefo tlel 
Potk•r Ejcc11fü·o tic la P.epúhlica se ha 
.::cn·itlu :~prnbar el i11forme <'ll que se rlc
t'lara el ,lt>rec!:o qnc ti,~m· la expreS,ltla 
:<cfit11a al gocl• tic la pcn;;iún mensual que 
I,• corn'.:-pomlc, por hallarse eomprcndi
tla t'u l'I artíc:ulo I'.' . .,:ect:iól! -l~ tle la- cita-
tia Ll'Y· -

Expítla.-;,•lt• la eé.lnl:1 correspumlie11-

Comul!í1111t,:-e y publtquc.:-c. - l'or el 
]·~jt-,·u1i,·,; :S-aei111i;1l, J/. ll11.:111ií11 Alrarcz. 

[G~] 

terio ele Gucrrn :r Mariua.-mrcccióll 
de Estadística\' Coutabili1larl.-U:1r:tcas: 
~O de- febrero ,le lS!l3.-:!'.1'.' y ~H'.'
He,melto: 

Llenos como han s;do poi· las seíiuritas 
Yicenta \' Juana .Antonia -~ust-ria. lo.,.: 
requi.,;ito~ estal,ICí:i,los por la Ley ·,i.: -1 
<lejulio de 1891, sobre. Pcnsio1ws 111ili1:1-
res. ,. revis:11los por la nue,•a Junta, tic 
co1Íf~rmi1lad con la re.,:0l11ci1ln ele 2!l ele 
diciembre 1l el aíío próximo pa:;ado: el 
Jefe 1lel Poder J,~jccmirn rlc la Hcpúhlica; 
s.c ha servido aprobar el 11uc,•u infornm 
ele la Junta tic ;',Jo11tepío, en r¡uc .,.:1: 
tlec:lara. el derecho que tienen las expre
sadas ·st.!_iio.ritas al goce de la pensión 
que lüs corrcspontle, por halh:rsc c11111-
pre11tlidas en el artículo 2", .,;c1:ci{111 ::~ 
,le la citarla TA!y. 

_ Bxpídasele;;: la céclula corn~s.pu111lientt·. 
-Comu11í11nesc y pulilíquesc.- l'or el 
Ejecntin, Nacional, M. Gu.zm,in Alrn
rez. 

Esiailoi- Unidos tle Ycuczncla.-i\lini.,.:
terio de Guerra y ;\fariua.--Din•cciún ,Je 
Estadística y Co11tabilitl:11l.- Caracas: 
20 tle febrero d,, 1893.--'.!'J'.' y :H'.'.- He
suelto: 

Lll'llUS cotHo hau :;ido por las seiioritas 
Julia: Tsabrl y Sol~datl Eligio, los re,1n_i;;i. 
tos establecidos por la Ley th~ 4 tic julio 
de 1891; s.obrc Pensiones - militan·;;, _y 
revisados por la nueva .J !lllfa, tle co11-
fur111itlad con la resolución ele ~!l tic di
ciembre del aíío próximo pasado: d .fofo 
tl<'I Poder Ejecnti,·o ,le la Hcpúhlit:,l: su 
ha servitlo a~~rohar el nuc,·o informe tle 
la Junta tic i.\lontepío; en que ;,e tic
clara el ,lerecho que tienen las cxprc:-;a
das seííorih,s al goce ,le· la p1msiún q111: 
les eo1-respo111lc, por hallarse co111prc111li
tlas en el arlít:ulo 2'.' ·sección P ele la 
citada Ley. 

E"xpítl:iselc la cé1l11la corrc¡;:¡,0111lic11tc. 
Com1111íqm:_•¡;:c y publíquc,sc.- Por d 

~jecnti,·o ~acional; J/. 011::maii A.l·cm·ez-. 

(8:') 
_E,:tatlos Unidos de-Ytmczucla.--'linis

terio de Guerra y- 31:1ri11~.-lJircel:i{111 tic: 
Est,11lí.-;ta y Contabilidad -C:m1c:as: :!11 
tle febrero ,le l,-l!l3 . ...,_2!l0 y :3-I'.'--Hc.:;nclto 

Lleuos como han sido pnr la sr.íiori
ta Catalina Salcctlo1 los rec1uisitos esta-
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blccido-; por la Ley de -l de julio de 1891; 
sr,bre Peu;;iones militares y revisados por 
la 11ueva Junta de conformidad con la 
rc.:;olución de 2!) de diciembre del año 
p_r6ximo pasflllo¡ el Jefe del Poder Eje
cuti\'O de la República; se ha i::ervido 
aprobar el nuevo informe de la Junta. 
ele Af,mtepío, en que se declara el de
recho ')Ue tieuc la expresada ,;,eñorita al_ 
goce de la pensión que le corresponde, 
por hallar;;e compren1lidá en el artículo 
-lb sección ~~ de la citada Ley. 

Expídasclc la cédula correspondieute. 

Uo11nmíque.,;e y pnuliqnese.- Por el 
1-;_¡ecutivo ~acional; M. (;-11.zmcín .-Uran:z. 

(9~) 

l~stados Uuitlos de \~cnezuela. - Mi-
11i:;tcrio ,Je Guerra. y Marioa.-Direcció11 
de Estadística y Coutabilidad.-Caracas:_ 
:!IJ «le fobrero de 1SU3.-29':' ,, 34':'-H~-
suelto: • 

Uc111Js com'.> han sido por la señorita 
illaría l,uis:1 Anzola Alvarez. los ,·e
'llli;:ito:; establecidos por la Ley ele -l 
ele julio de J8!ll, sobre Pcu.sioues mi
litares. ,, revisados por !a uuev,, Junta. 
,Je co,it~rmida,I con 1:--. resolucióu de 29 
de tlicicmurc del aíio 1n-óxiruo pru:ado; 
el ,Jcfo del Poder Bjecutfro de la Re
pública se ha sen•ido :¡probar el infor
me en que se declara el derecho que 
ticuc la. expresada seiiorita al goce de 
la pe11.,;i_ó11 que le correspo111le; por ha
llarse comprendida en el artímtlo 1?. 
,;ección 4~ ,Je_ la citada Ley. ·· 

gxpÍilasclc la cédula correspoudien
te. 

U:,1111111íquc,;e y pnbliqnese. - Por el 
Ejecutirn N.1cio11al; Jlf. Gu:111á11 Alrn
·rr:. 

5428 
l~c.,·,,litóú11 1lel J/i11isterio de Obras Públi

C{l,<; de :!O ,fo feb1·ero de 1S93. accediendo 
,í 111w. solieii11d del- ,~eiior Hodolphe de 
l'll11ln. co11tmtista clel- ferrocarril ele 
l 111ertÓ Cabello ú Araure. 

Estatios Uuilto;; de ,-cnezuela. - ~Ji. 
ni:;terio de ÜQra,;; Púulicas.-Direccióu 
de \·ías . .Je Comunicación ,, _-\.cueduc
tos.-Caracas: :!U de febrei·o de 1893. · 

Vista la :;olicitud que dirigió con fe. 
clta :!9 de ocinbrc de 189:! al Jefe del 

. Ejecuti\·o :Xacioual; por órgano de este 

Ministerio: ei apocle1-ado del :;eiior Ho
dolpltc ele Paula: contratista del ferro
carril ele Puerto Cabello á .Araure pa
sanclo por San Felipe, cu la cual pide 
se declare que no debe coruputarsu en 
los lapsos establecido:;- para comenzar y 
l'jecutar la obra. el tiempo· que trascu
rriera desde qué· se interrumpió el ot·

_clcn público hasta que se declaró es
tablecida la paz; y qnc á más ele los 
tres meses que faltaban para completar 
el aüo dentro del cual debía el cou
tratista dar principio á los trabajos; 
se le concediera una. prórroga de tres 
meses de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo -7'! clel cont,rato .aprobacló 
por el Congreso ea S de juuio de ISSG 
y publicado eu la Gaceta Oficial. el 1-7 
del mismo mes y aiio ¡ y conside"ramlo, 
que son justas y legítimas las razones 
cu que :;e funda el peticionario: el Ejc
cuti,·o Nacional; resuelve: 

l.? No se computa- en los lapsos fija
dos por actos oficiales anteriores al 14 
de mano de 1892-; el tiempo trascurri
do de:;,Je esa fecha lmsta el l? de enero 
del presente aiio; por haber estado du
rante ese ·tiempo iuterrumpida la páz; 
lo que constituye el caso de fuerza ma
yor á que se refiere el artículo -7b del 
mencionado contrato. 

'.?':' Como cousecue,icia de la anterior 
declaratoria se rccouoce qnc el lapso 
natural para. comenzar los trabajos del 
ferrocarril. termina el 28 ele marzo del 
presente áño¡ y en virtud ele la auto
rización que da al Ejccutirn el artícu
lo -7? citado, se acnerela. una prórroga 
de tres meses más: contados desde aque
lla fecha, basta el 2S dejuuio próximo; 
dentro ele cuyo tiempo habrá el contra
tista señor Hodolphe de Paula de co
menzar los trabajos del ferrocarril de 
Puerto Cabello á A.1-:iurc pasando por 
San Felipe. 

Comnníqucse y puhliques<i. - Por el 
Ejecuti\·o :N'aci,,nal: F. Rocfrígue.z. 

5429 

Resoluciones del 1lli11isteri.o ele Gucn-ll. y 
1lfori11c~ ele 21 cld febrero de 18!>3. so
bre cécl11las de -moi1te11ío ,í. -c"riá.~ '7utr
s011a.~. 

(l:t) 
E.:;tados. Unidos de Venezuela.- ~(i

nisterio de Guerra ~farina.- Dirección 
lle Estadística y Co11iauilidad.-Caracas: 
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21 ,le fobrero ,le 1893-:.~0 y 3:5?-Re
;.:nelto: 

l,lc:ios <:omo han sitio por las seiio
riras Carmen, Georgiana, .Xemecia y 
Adclai,la Hichar,li;, los requisitos e;;ta
hlccidos por la Ley de 4 de julio ,le 
li-i!H I sob1·e Pensiones milih11·es, r . re
,,isa,lo:; por la 1111eva. ,Tnub1, de con
for111idatl con la resolución de 29 de tli
citm1br1~ del aiio próximo pasa,lo ¡ C'I 
.Jefe dd "Potler ~jecnti\"O de la l{epÍl-
1,lica se ha sen•ido a1>robar ·et nnevo 
informe de hi Junta ·en que. se. ,Jeclara 
el ,lerecho que t.iencn las expn:sada:; 
sciioritas al goce de la pe11sió11 que les 
1:orn·spo111le, por hallarse compremlida,; 
en el artir;nlo -!?. sección 2" tle Ja. citada 
L1w. . 

· J·}xpí;lasele,; la 1:édnla correspondien
tti. 

Uomnníqnese y pnhlíquese.- Por el 
fjecnt,in, .Nacional, M. G1t::-111IÍ11 AJi;a
rc,. 

(2:1) 

K.:tatlos Unidos de. Venezuela. - Mi· 
uiswrio ,le Guerra'. r ~Iarina. - JJiree· 
cié.u tic B:;tadística. y ContabiJidad.
Caracas: ~L ,Je febrero tle 1S93.-29º y 
~!5"'-lfo"snelto: 

J;lenos como hau sido por la. ;:eiiorita 
Josefa Cala, los requisitos e;;tableei<!os 
por la Ley de 4. de julio de lS!H, so
bre Pensio1i"cs militare::, y revisados por 
la nueva Junta. de conformidad con la 
resolución de 29 de di,-iembre. del aiio 
próximo pasado; el ,Jefe del Poder Eje
cnt:ivo de la República se ha servido 
aprobar el .uuern iufonne de la. Junt11, 
en q,w se ded:u·a el derecho que tiene 
la ex¡n·e.~.11la señorita al goce de la peu
sión qnP- le cc,rr~poude: por hallarse 
·comprC'ndida en el artículo 4':'; ,;:ección 3~ 
de la 1;1tada Lev. . . 

J<}xpídasele la cédula corres1>ondie1Í
t<'. 

Comnníqnese y pub_líquese. - Por el 
Bjecuíi,·o Na~ional,. ,l/ G11z111!Í11, A.lta-
1:e::-, 

(3:') 

Esíatlos ~ni,los de v·enezuela. - i\li
ui:;terio de Guerra ,- )fariua.- Di,=cc
cióu- de Est:ulística -~, Contabilidad. -
Caracas: :!l de li>br~i·o ele 1893.-:!!l? ,· 
3iiº-"l{esuelto. ·· 

Llenos como han ,;id,, por la seüorita 

Antonia Estcller, los n~t1u1s1tos Cl<tahle
ciclos por la- Ley de -1 de ju lío tic 1891, 
sobre Pensiones militares, y i-e,·isHdos 
por la nueva Junta, de conformidad con 
la resolución de 29 <!•1 diciembre del 
año próyimo µasado¡ ~I Jefe del Po
der ~jecntirn de la República. i>e l.ra 
sen·ido aprobar el i11forme. en que se 
decla1 a el derecho que tiene la expre
:;ada seiíoriia ai goce <ie la pensión que 
le corresponde, por hallarse comprendi-
1la en el artículo lº. sección 4~ de la cita-
da Ley. · 

· ];}xpídascle la ~étlula correspomlien
te. 

Con111nít1uese y ¡mbliquese. - l'or d 
Ejecutivo Nacio11al; 11/. 011zmú11 11/ru
-rez. 

(4:') 

Estados Unidos de Venezuela.- Minis
terio de Guerra y Marina. - Dirección 
de Estadísí.ica y Uontabilitlad.-Caracas: 
21 de febrero de 1S!l3.-2!l? y :35?- "He-
snelto: · 

Llenos como han :;ido por las ~c.iio
ritas Ge,·truclis; Hegina y Asunción Men
doz,\ Buroz. los requisitos establecidos 
por la -Le.y· de ·4 de julio de JS!ll, so
bre Pensiones militares. v re,•isados por la 
nueni. Junta de ~Iontcp'ío¡ de conformitlatl 
con la rC'.solnción de. 29 de diciemhre del 
año próximo pa;;atlo ; el Jefe ,tel Poder 
Ejcculirn tic la Hepública ::e l.ra scrvi,lo 
aprohar el nuevo informe de la ,Junta, 
eu <Jue se de<:lara el derecho que tie
nen las expresadas señoritas al goce 
de lá pensión que les corresponde tic 
conformidad con la citada ley. 

Bxpídaseles la cédula correspondien
te. 

Comuníquese y publíquese.- Por el 
Ejecntirn :~facional, ilf. 011.zmá1i A lra
rez. 

(5:') 

Estados iJnidos de Venezuela.- Jli
nisterio de Gnerra v Marina.-Direcciún 
,le B:;tadística y Contabilidad . .:....Caraca;;: 
:!l de febrero de JS!l3. - :!!l" v :j;j"-Jie-
snelto: · ~ · 

Lleuo,;: como han sitio por las st,ño
ritas Amalia, Ag-1 ipina y Francisca ~la
ría Febres Cordero, Jo,- rer¡ui.:siios c::rn
blecidos por lü Ley de. 4 tic. jnlio tic 
1891. sobre Pensi<Jnes militare;,. r rn,·i
sado~ por la m1Ha .Juuta; de· ~<mfur-
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11,i,tluI con la resolución <le :!9 de <li-
1:icmbrc del aiío próximo pasarlo¡ el Je. 
fe del Poder Ejecutirn <le la Hepúulica 
;;e ha servido aprobar el nuevo informe 
tle la Junta, en que :::e declara el dere
cho que tienen las expresadas señoritas 
:,1 g1><;e tic la pensión que- le.s corres
ponde, por hallarse comprendidas· en los 
artículos2':' ,·4" tle-ta·citada Lev. 

- BxpídaseiC's la cédnl:t corre.~pondien-
te. 

·Uo1111111iq11cse y trnhlíftuesc. - Por el 
Ejecnti,·o .N:wioual; ,1/. Guz-miin Alaa
:ez. 

(6:t) 
l~stados U11i1los de Venezuda.-)linis· 

terio de Unerra v Marina.- Dirección· 
ele Bstatlístic:i y Contabilidacl.-Carac;1,;:: 
tl de fchrero de. lS!l3.-W':' y 35~-Re
:mclto: 

. f,lcno:,; t:onio han ,;ido por la seiíora 
Elisa. Ortiz de Alfaro, IÓ;; requisitos es
wblccidos por Ley de -l dejnlio ,te 1891, 
,;obre l'e11sio11c.-; militares, y revisados 
por la 1111e,0a .. T unta, de conformidall con 
la rc.--olnción tic- ~9 tic 1l iciem bre del 
:1iio próximo pasado¡ el Jt_fo del Po,ler 
l·~jP.cntivo de hi República se ha ;;ervi-
1!0 aprohar el 1111c,·o informe de la Jnn
h•, en 1p1c .-,e 1lcclara el tforec!ro · que 

- tit•uc 1.~ L~xprc.-;ada .señ9ra al goce ti•; 
la pensión 111e11.,11al íJne 1~ corresponde, 

-por hallarse uomprendida en el artícnlt, 
-1'.': ,;ecdón :!~ tic la citatla Ley. 

Expí,la:;clc I;~ cédula corrc:,;po111licn
t·>. 

Comnnír¡ucse y· 1111ulíqncse.- Por el 
Ejecntfro Nacional: il. G11.::mán Aira
re::. 

5430 

Nesofllcio11es del Jlinisterio de Guerra y 
Jfarii,a, de :?3 de febrero de 1893. sobre 
crd11fos ife ·IIIOILICpÍO ,í ·carias personas. 

( 1:1) 

E;;t:ulos Cu idos de Yenezuela.-:\1 inis
terio de Gnerr,Í y ~lariua.-DirecciÓ!I 
tic Est:ulist-ica ,= Coutahilidacl.-Car.1cas: 
1:! de fobrero· de lS!l3.--~9º ,. 35'.'-
Hl•;;ndto: • 

Lll'no_;:: eo1110 lian sitio por la seiiorita
~laria :\fo1111da Llamoza;::: lo;. requisitos 

.cstablcchlo;. por la ley tic -! tle julio ele 
1~91: sobre l'en;;ionl's µ1i!itares, ~- re,·i-

sados por la míe.va Jiü1ta, de couformi
<lad con la re;;olnción de. :!9 de diciem
bre del año próxin10 pasado¡ el Jefe 
del Poder Ejecutivo de l:1 RC'pública se 
ha servido aprobar el iuform~ de la 
Junta. <le .i\foolC'pío. C'D q1m ~e ,teclara 
el derecho que tiéne _.la expresada se
ñorita al goce de la pcn;,it'lu mensual 
que le corre;,poncle por hallar.Re com
prendida en ~, artfr:ulo :?'.' _;:eccióu :!~ de 
la. citada Ley.· 

ExpídasC'le la cédut., corr,•spo111lie11-
le. 

Có11111uíy11ese y publíquese-·l'or el 
Ejecutfro Nacional; !U. G11z111cí11 Alwres. 

(2:t) 
Estarlos Unidos ,te Vc11cz11ela.-:\li11i,;

terio 1le Guerra v Mari11a.-Direcc:ió11 
de Estadistica y Coutabiliíl:ul. -Carac:as: 
:!3 de febrero ele JS!l3.-2!:lº ,. :J:"i'.'-He-
snclto: · 

Llene,,.; como han ;;ido por la ;;,:fíora 
'friuidad Larn. 1lc Valcro: los rcqni:<itos 
c.;;tablcci<loi; por la ley de J ele julio de 
1S!l1, .sohre Ptmsior:es milit:11·('_-;, y nwi
satlos por la_ 11uc,·a Junta, ,tri 1:011for-
111i1lail eon la resolución tic 2!) de 11ii:icm-
ure del afio Jlróximo pasado¡ el ,Jefe del 
Poder Ejccurivo tic la Hcpúhlica, :<r. ha 
;:crvido aprulmr el informé de la. Junta 
de Montepío, en í]uc ;:e dcdara. t!I tic- . 
recito <JUC ticru.i la t~xprcs:ula. ,;cñor.~ al 
goce ,te la. pensión.que ll', corr<'sp11111lc, 
por hallar:-c compreuditla c11 el :1rlí1·:i
lo 2'.' sección :!-~ do la. citada J,ey. 

E.xpítiascle la cédula corr~pondicute. 
Comuníques~ y .Publíque:;c.- Por el 

Ejecutivo NacioHal: ;1/. G·11zmtí.11. Aft:ci
rez .. 

Estados Unidos o;.le Veue;,mcla.-:\Ii
nisterio de Guerra. y i\larina.-Dirc1:ció11 
ele Estadística y Cootal,ilid:11I.-Cara
cas: 22 ele febrero de 189::1.-2!1? .r ;j:,•:
Resuelto: 

Llenos como 11:Ín sido por la,; se11111 i
tm; ~l:iriana. y Benigna, Camacho. los;. 
reíJ·11i:;;it1JS estahleeido.;; por la Ley· tle 4 
de julio ele 1891, !-Obre -Peusio!les 11,:i
litares y re.,·i;:ado;; por la nuern .Jnnta 
ele conformitlad cou la :-t:solnción ,te'.:?!) 
<liciemhrc del :iño próximo J>ai':11l0, el 
J_efe del .Poder 1-~j,!cntivn de la n .. pú-
1,lica,. se ha scn·itlo aprobar d informe 
de la Junta, eu que ~e llci:lara 1•1 1!c
r~cho qne tienen las exprrs:11la;. """º· 
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rit;1s- al goce de la peu,-ión 111e11s11al 
<¡ne le;; corrc.spoude; por ballr.rse con1-
1'rmuli,las cu 1·1 artíc:ulo '2~ ,-eecióu 3~ de 
1,,. cibda Ley. 

Expidascles la cédula eorrespomlie11-
i.c.-<..:omurií,¡11esc y publiquesc.-Por el 
E.!ecuti,·o Nacioual; 11/ G112111tin __ .A Ira:...._ 
n:z. 

[4~] 
1:::-;t.ulos U11itlo;; ,te Vcue:zuela.-~li~ · 

ni:<terio t!c <Jucrra y Marina.-Dircc
ción ,le Estallística Y Contahilida,I.
Car:11:as: '.!2 de: fehrc~·o de IS!l3.-2!l'.' v 
:{:,"-He,mctt,,: ~ 

l,ic11,1;; como han sido por la;; Sl'fic,ri" 
tas Ailda; J:o:;a y i\laría t.;::i.-,tro ~.n-.ila; 
los n:qui.silo::< cstaulccitlas por la Le,- tic 
-1 tlcjnlio ilc lS!H, sobre l'en~io11t'S 1~iili
t:1rc::-, y re,'is:1110.s por la. ,l1111ta t1c·co11-
for111i1latl con la r('.,:olució11 tic:!!) ,te di-
1:icmbrc del aiío próximo pa:;:ulu: el 
,Jefe dd l'utlcr Ejecut-irn ,te la Jfopííbli
i:a: ,m ha servido aprouar el informe de 
la ,11111ta; cu que se dedara el derecho 
c:¡1w iiemm las exprcsmlas seiioriras al 
!!occ tic la pen:;ión que le.s corrr.-;po111lc 
por hallai·sc comprendida:: en el art-ículo 
:.!'.' .sección :!~ tic la citada Ley. 

l~xpi1la;-;cl1•. la cétl nla corr<:spomlicutt-. 
-Co111t1IIÍf)iH·s1~ )' p11ulíquc.;;c.-1'or el 
.l·~jccnlin, Nacional; !il. (l-u;;m,í11 Alrarcz. 

[5'.'] 

E,-;ta,Ios liui1los ,fo Vcia·1.11ul.1.-~li11i,-;
lt~rio tic <:ucrra ,- ~lariua.-Dircccióu ,te 
Est:ulística y U1111taliili1Ia,I.- Caracas: 
:.!:! ,le fobrcru tle l~!.Kt-:!!J'.' r ;J,:,.·~.-J:c
:.-:uclto. 

lJh-110:; como han ¡;itlo por la sciiora 
~an'.i:-a Lcc1111a tle Bt•r111í1tln, los re<¡11i
:<t1os t•stahlcci,Ios por ·Ja Ler tic ,1 tle 
,te julio 1Ie IS!IJ, i'olin: P1·11;io11cs nii. 
litan'": y rtwisatlns por la- 111u.:,·a ,1 nnta. 
,It• couformi,Ia,I con la resolución dé 
:.'!l tll~ ,Iicicmhrc dl'I afio próximo pa;;mlo: 
l'I ,lt'fo ,Id l'utle,· Ejccuti,-o tic la Hc·
púulica, ,-e ha s,•n·i,fo aprol.iar el infor
me ,le la- ,Juura, n11 que se 1lcclara d 
tl,•n•cho qtit' iienc la ,•xpn•,-ada ::eiióra 
a! :;,wc ,le la p1•usió11 que le co?-r1•;,·po11: 
ti,•, .Jl•-•r h:11larA: eomprendicla cn el ar
tic11l,1:.!~ ¡;t•cciú11 :!~ tic la ciratla Ley. 

Expiti:1,-elc la c~1l11la eorre=<pOIHliei!ll'. 
-Cownuíqnese y pnulíque""c.-Por l:'I 
.E.!cn11i,·o Saciotial: J/. G11.rnui11 A.lrarez. 

TOMO XVI-H 

Estados Unidos ,Je \" cnc-zucla.=;\li11is-
terio de Gncrra y )l::irina.-Dir~:~ión~
tie E:,tadística ,, C(;;,i.auilida,1.-C:waca,-;: 
~2 de f~urero ¡le IS!l::.-:!!l'.'- v.-.3:3n-Bc-
i,,nelto: · 

hleuos co1110 han sitio pó,· la· :;ciiorit:i. 
Ana Green lo;; rer111isito.s e;.;ta_ulecitlos 
por la L,~y de 4 ,lt~ -julio tic lS!ll;-::;obrc 
Pcn;,ioncs 11.!l!l!nx.cs; y rc,0 isados por la· · ~-
nueva Jm,t:1. ,le conformidad 1:011 1.~ 
rcsol11ció11 tlé '.!!.I ti(•. ,Iic:i,•mhrc. ,lel ·aiio 
próximo pas:1110; ül Jcfo del l'otlcr Bjc- - ---. 
cutivo tic la J~epública ;;e ha. ¡;c1·,·ido 
aprouat'. el informe en que ~:e ,Icéiara el' _-
derecho que tiene la expresada .st'iiorit~ 
al goce tic la pensión que le co1-re;::pnmle, -------
por hallar;;e co111prcmlitla en d ::irtículo 
lº: SC(sción 4~ tic la c:iiada L<•y. 

Expítla.sclc la cédn!a 
¡, .. 

.-orrc:<p11111licn-

Comuníqnc,;.;c y p11bli1111c:~,.-l'or el 
Ejccnti,·o Nacional; ilL <lll.i.'1!11!11- A lea-
re.,. 

Esta ti os U nic.lns ,Je Y c11c1.11t'la .-)1 i-
11i,;tc1-io de Guerra y M::iri11a.-Direcció11 
,Je E.sta,E,-tica v Co,;·tabili,Iall.-t.;ai·aca:-;: 
:!:.! ,le li.-b,:ero ~le JS!J:J.-'.!!lº y :;.:,.~-Hc
suclto: 

IJlcuos comú han sitio p,w la;; ,;ciloritas 
Uosalía y Fr:rncisca S:1111~0: lo;; requisi
tos cstalilcci1lo;; por la Ley ,te ,1 tic julio 
tic IS!J 1, sourc í'ensioncs rn ili ta•:c:::; _ y 
rc.,·isados poi· ta· nueva .. J nuta; ,le confor
mi1lad con la resolución de :!!J ,te diciem
bre del aiio !Jróximo pa,-;ailo; t:I Jd"c ,lcl 
Pv,ler Ejccmivo tic la Hcpúlilica, se ha 
scn·itlo aprobar el informe en fJUC ,;c 
tlc<:lara el dcrécl10 que tienen las cxprc
sa,Ias :.-:ciiorita.-; al ;;uce de !a pcusiún IJUC 
les correspomlC', l'ºr hallarse c;h:uprc111li
das en los artículos~ .. y :1··, sección '.!ª tic 
la citada l.,cy. 

Expí,l:iselcs la 1;é1l11ia :;orrc.-;p1111di1;a
tc. 

C111111111\q11e;,c y p11utí,¡11c:;c.- l '11r ci 
E_jc!cnti,-ú Sacional, .1/. (l1,,rn1,in !1/-rn
rc.:·. 

[S~] 
E,:;ados Cnitlos ch• \ºc11cznda.-~ii11i.;.;-

1eri1J tic Guerr:1 ,· )l:!riua.-Dircer:iún 
de Est;!.di:;ti,:¡! y Co,:lal;¡litl::1!.--C:11·:u:as: 
.... • 1· 1 1 1··n·· ... ,., .. -.. 1· 

1 
.:._ u~ t: 1reru , e ;:,,. -:>.--- y ·J••-- ,1·-
s11eli0: 
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~--. - ___ Lleuos_como. ban-'sitlo-pot hÍ.~eüora re.solur.iónde 29 de diciembre del aiío-
. .Jtílíiía Marí_a Pe:-aza ele Mauzo, los _requi- pró.ximo pasado¡ el Jefe del Poder Eje. 

sito"_ establecidos- por la_ µey de_ 4 _de. cotivo dn. ta Rer.úblic~: sn ha :::ervido 
· julill de'-18!>1. sobre -Pensiones militar<'s. nprobhr el nuevo infol'me de l!l .Tnnt!t 
-~i!;ados J)Ot· la unen, Junta, de con: de• :Montepío, en qué se declara el de-
formidad-con la resolución de 2~ de di- r_eelio ,que tiene la expr<'sada seiiorita~ 

_ ~i~m_brc-deLaño próximo pasa,lo; el Jefe ·\al goce defa peusión que le correspon
de! Poder BjL>entirn de la_ República: se de, de' co1iformidad con el art.ículo 4'?, 
ha servi_do-aprobar el 1111e,0 0 informe de ~ección 2ª de la citada Ley . 

. _ __ _l_a_ J unt~,~ en que-se decla!a el-derecho· ; ~ i;.1;ídaselc la céclnla,...-c0 rre:apondien--
1 · /:'Jlle-tie!•_e-la e:_xpr~sada_~enora al goce lle te. _ -r:---

----·-

___....- la pcm;1on que -1~ corre.-,ponde?_ por h~- Coin1111íqnesc y pnblíqnesc.- Por: el 
___ llar~~ !,:?IIIJ1re11d1~la en el arnculo _4 ~ 'RjC'cntirn -Nacional. il/. G1tzmán Al:r-<1-

---:- _ l5ccc1011 :!ª de la citada Ley. re::. • 
~--· &x11i~fasele la cédula correspowlien-

-- te. · 

UÓ.11111ní1¡11esc y p11IJIÍip1e:;e. ~ Por el 
Viiccntiyo ~acioual: ;l/. 011z111á11- .illca
rr1z. 

[9~] 

.Esi:11lus Uni,lc,s tle Vcncz11cla.-i\liuis- · 
tério de l;uerra y Mariua.-Direcci,~n 
de }~stadí.;;tíca v Contabilidad.-Caracas: 
:.t.!- de fobrcro tÍe JS93 . .:_:?9º y 35'.'-P.c-
;;uclto: • 

l,lcno:; co1:10 han sido por la señorita 
Lnc:rccia )!arcano los requisitos estable

-cidos poi· la Ley de- 4 de julio de IS!ll 
· ,-obre. Pensiones militares, y revisados 

por la 1111e,·a ,Junt.i, de conformidad con 
la rc;;olucióa de 29 tic diciembre del aiio 
prúxi1110 pasado¡ el Jefe del l~oder 1-~je
cutivo de la Hcpública ;.:e ha servido 
aprol>nr el nuevo inli.1r111c tlo la Jm:ta de 
:\lont<>pío, en que :,:e dec!ara el derecho 
•inc tiene la <'x1wc.-;mla señorita al goce 
de la pensión_ que le corre.,;ponde, por 
hallarse eomprc111lida en el artículo 4°. 
,-ceeión :!~ de la citada L<'-Y- , 

Expídast:lc la. cédula correspomlien
fr. 

Comuufr¡uesc y publique.se. - Por el 
.l~jecntirn ~acio1:~I, il/. G1nmá11 A.ha-
rt·:. 

(10:t] 

E:;tados lfoidos de-,encznela.-Minis
terio de Guerra " _:\farin.t.-Direccióu de 
Bsta,listica ,. Contabilidad.- C,n-neas: 
:!:! de fcbrt'IYl de 1S93 . ..:..:?9? ,. 35'?-He-
.;;uelto: • 

Llenos como hau sido por la señorita 
Om·mfll )Iorem>! los requisitos establsci
<los por- la Le_r dA -1 clejtJlio ele 1891_, sobre 
P.ensiones m!litare."', y revisados por la 
uneva Jm,ta1 - fh'! r.011formic!ad ,=cm !~ 

-(lP) 
Estados Unidos de Venczucla.-~lfnis

ü~rio ,le Guerra v ~larina.-Dirccción 
ele 1-;stadística v Contabilirlad.-Om·acas :" 
22 de febrero ¡le 1893.-29º y 35'.'-Hc
suelto: 

Llenos como lia1f sitio por la seiiorita 
Asia Lalonche, los requi;:itos establecido;; 
por la Ley de ~j de julio del aiio retro
pró.simo, sobre Pensiones militares, y rc
,•isa~os por la nueva Jnnta, de conformi
dad cou la resolución de 29 de diciembre 
del año próximo pasado¡ el ,Jefe 1lel _Po
der .Bjecutirn de la República se ha ser
vido nprobar el uuevo informe-de la Jun
ta de Montepío ~u que se declara el 
d<'t·echo qnc tiem, la expresada seiiorita 
al ·goce de la pensión que le correspun
,le. de conformidad c:011 el art.ículo '.!? 
seééión ~~ de la citad" Ley. 

J-~xpídal5clc la cédula corrcspomlicn
le. -

Comuní<111esc y publíqnese.- Por el 
Ejecutivo Nacional.- 11. - G·11zmcí1i Aira
re::. 

(12:1) 

Estados Unidos de Yenezuela.-Minis
rerio de Guerra y i\farina.-Direcdón de 
Estadística y Contal>ilidacl.-Garacas: 2'..l
de febrero de 1893 . ....:...2!)0 y 35n_Hc
snelto: 

Llenos como hao sido por la seiiorita 
~fagdalena Gocvara: los requisitos es
tablecidos por la Ley de 4 de "julio de 
1891. soLrc Pensiones militares. v rcvi: 
sados por la nueva Juúta, de co1iforrni: 
dad co11 la re.a;olnción de 3!) de diciembre 
del aiio próximo ¡>asado; el ,Jcfo del 
Poder Ejecutivo de la r:epública, se ha 
snrvido aproba, el informe c1e l:1 Jun
ta, 1}!1 q:¡r; 1-,r declara ~l -(!erecllo que 
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-tic.i1c la cx1>resacla seuorit.'l al goce de 
la pensión me~sual qne ·1e c~rresp?~· 
<le. de conformulacl con el art1cnlo ll , 
~eéción 2ª de la cita<la Ley. 

Expídaseles la cédula col_'re.spondie11-_ 
te. 

Uomuníquese y publíquese.-:--Por el 
:Ejecutivo Nacional:- ill G-11.,mum. Ali;a
t·ez. 

(13~) 
Estados Uuidos de Venezuela.- Mi

nisterio de Guerra y Marina.- Dit-ec
ción ele E,sta<lística.· y Contabilida<l.
Uaracas: 2:.1 ele febrero de 1S!l3.-2!l? y 
35?-Hcsuelto: 

fJlenos como han sido por la seiiorita 
1'riniclad Smith los requisitos estable
cidos por la Ley ,te 4 <le jn!i? de IS!H, 
sobre l'cnsiouc." militares. v rensados por 
la Junta. de conformidaéf con la resoln
ción de 29 de diciembre del aiio )'róximo 
pasado¡ el Jefe del Pode~ Ejecutivo de 
1:, l~epública, se ha serndo apro~ar el 
informe de la J1111ta. en que se declara 
el derecho que tiene Ía cxpres:.ula seiio
rita al "Oce de la. pcm:ión que le corres-
11011de. JlOr hallarse comprendida en los 
artícuÍos :!º y 4", sección 2~· tic la- citada 
Ley. 

Comunfr1uese y pul,líqncse.-Por el 
l~jccuti,·o Nacional, 1lf. G11.muí1i 1ll:ra
·rc:. 

(14~) 

Estados üuidos de Yc11cz11ela.-i\.liuis
terio de Guerra y ~larina.-Direción d~ 
Est:ulística. y Coutabilidad.-Caracas: :?t 
ele lebrero. ele 1893.-:?9? y 35? - Re
suelto: 

Llenos como han sido por la:s seiioritas 
IJvrlisca Isabel. Jacinta y B:írhara .Au
tonia t:arcía, IÓs requisitos estableci<los 
por la. Ley ele-! de julio <le 1891, sobre 
l'cusiúues militarl'.-:: y rn,·isado:- por la 
m1e,·a ,lnuta. ti~ conformid:lll cou la re
solución ele.·:?!) de diciembre del aiio 
1mhimo pa;,:a,lo; el Jefe del Poder Eje
C11ti,iu de la lfopítblica. se l.ta servido 
a prot\ar el nuevo infor!né en que se- de
clarac.-cl derecho que nenen la:s expre;;a
da,; seiioritas al goce ele la ))eusiúu que 
les co1~respomlc; por hallarse. eou,prendi
das eit el artículo -!?. secdón :?~ tle la 
cit:ula

0
Lt>y. 

. Expí,laseles h1 cétlula correspondien
te.. 

Comuníquese y pnblíque~e-l.'01· el 
~jecnti,·o Nacional; ,lL G112111,111. A lrnre::. 

5431 

Resol11ció11 lle Fomento de :?2 ,fo febre
r,, de 18!)3; en q1~e se.11er111ite al. señor 
A 11to11·io U1"lla11eta Torres ceg<ir 1111-

terre110 á orillas del Lago dr. j)fora
caibo. 

Estados Ui!idos de Venezuela.-.Minis
terio de Fomento.-Dirección de Rique
za- Territorial.-Caracas: :?:? de fohrc:ro 
de 1803.-Wº y 35?-Re,melto: 

Vista en Gabinete la solicih11l tld xc
üor Antonio Urda neta. Torrc.t:: cu la cual 
pide permiso para. ce_sar en <:I J,ago el~ 
i\laracaibo mm extcns1011 de c111cuc11t:1 ~ 
dos metro;; ,te frente por :scsc11la y cua
tro metros-~e fondo: (5'JxG4) par:~ fa. 
bricar cu el terreno así adquirido, casas, 
almacenes. etc .. e:c.; el Ejecutirn .Fe
deral. tonÍamlo· en consideración lo útil 
y beÚeficioso ele esta obm para la. sa
lúbridad v embellecimiento del puerto Y 
ciudad de Ma.racaibo: y e: informe fa. 
vorable qt1c sobre esta solicil,ml ha da_do 
el ino-eniero municipal <le aquella cm
dacl. Íia. tcui<!o {1 bien acc('.der ú ella.:-

. Couíuníquese ,0 pnblíqnese.-Por el R.1e
cutivo Nacionál: V Roclríg11ez. 

5432 

Resolucio11es clr.l Jfin·islerio de Ouerm 
Mnri.11a: en 23 de febrero de 18!)3,con- · 
cedieiulÓ-pe1~sio11c; ·militar~s tÍ ·1:orias 
71erso11as. 

Estatlos Uuiclo::; de 'í-enezuela.-?liiuis
terio de Guerra y i\!arina.-Dirccción 
de F..;;ta<lístic:1 y Contabiliflail.-Dara,,i;a;:;-
23 de febrero de 18!R-~!ln y :J,Y'-l<e
suelto: 

Llenos como han sido por las sciio
ri tas Euric¡ncta 1f eier, 1 nés, A ngela, 
lfrsnla. Carlota. :\Jaría Lnisa; El isa y :\1:1-
ría del ·Rosario Flégcl; los requisitos csta
blcciclos por la Ley de -l dejulio de !S91; 
sobre Pensiones militares: y 1-c\·isa<lcs 
por la- nue:va Junta, de conlormid:.111 c~n 
la re;;olnción tic 2!) de didembrcclel auo 
próximo pasado; el Jefo del P,11ler 1-;¡e. 
cuti,0 0 de la República, se ha ::crndo 
aprobar el uue,'o informe en qne se 1le
cl.1ra el tlerecho que tienen las cxpre-
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s:uhu; sc:iioritas :il goce tic la pensión 
qnc les correspowle, por lrnll:irse com
p1-enclidas en el artículo 4'.', sección '.1ª 
de la citada Ley. 

Expídaseles la eédnl:i correspondiente. 
--<..:omnníqnl'-"C y pnblíqncsc.-Por el 
B~ecntivo ·Nacional; M. C:11zmti11- Af.ra
rez. 

(2:t) 
K;taclos Gnidos cb Ve;,eznela.-)[inis

terio de Guerra v i.\lariua.-Dirección de 
·Bstaelística y (:ontabilill:id.- Carneas: 
2~{1 ele febrero 1ln JS!l~.-2!l'.' .r :l:1'.'-Rc
sncltu: 

J,lc11os como h:111 ,;ido por l:1;; Sl'iiorit:1s 
Aua Antonia v Nicola.':m Axenclaiio los 
rc,¡nisitos estableciclos 110r la. Ley cle 4 ,le· 
julio de lS!ll, sobre Pc,:sioncs militare.;:, y 
rc,·i,;:iclos por la nuc\"a ,Jn¡Jta, de confor
midad con la rc.~olución ile 2!l de di
ciembre clcl afio nníximo pasa,fo: el Jefe 
del Poder Ejccu'1 ivo de la l{eÍ>ública, 
se ha ;oerviclo aproh:tr el informe ele la 
• J u11ta, cu que se tlcelara el derecho que 
tiene las nxpre .. -:.:aclas sciioritas al goce tic 
la pensión que les co1-re.;:po11<ll', por ha
llarse comprendidas en el artículo 2? r -1-º; 
sección j~ ele la citacla. J,er. 

· l•::xpíclascle la cútlula corrc.;:pontlientc. 
-IJ0111n11íqnc~c y pulili<¡ne.:,c.- Por el 

_Ejm:nl-ivo Nacional; 111 U11211,ú11 Alr.a
re::. 

(:J~) 
E:;taclos Uuiclos clc ,·cncznci:i.-~linis

tcrio ele, Guc,-i-a. y )larina.-Dirct:ció:i 
lle J•}st:ulíst-ica r <..:ontabiliel:,d.~{.l:i.racas: 
:?~{ 1lc fcbr1•ro ~le i3!l~l.-~!J'.' y 3:,'.'-He
:mclto: 

l,ll'110i' como han i'iilo por la .;:efiorita 
l'aroli11a l;llhling, los rl'qui:::irus e:;tablcci-
1ios 11m· la Ll'y ele -í elc_jnlio de iS91, sobre 
l.'1:11:;ione:; militat·l'", y re,·i.s:iclos por la 
1111c,,a .Junta. ti~ éo11for111i;la,I con la 
n•solnciún clc· ~!l de dicit•ml,rc del aiio 
prúximo pa::::ido: el Jefe del Pocler Eje
cnl i,:o tle la JkpÍlb lica, se ha Sl'r,·ido 
:iprohar el 11:ie,·o i11forme de la Ju11ta. 
t'n qm~ se declara el ,lcrec,10 que tic11P 
la cxprc .. ~.u!a seiiorita al ~oce c!c la 
pensión que le conc;.po111lc por hallarse 
comprcuclitla au los artículos~~ y .J." sec
ción :?: clc la eir.1 Ley. 

Expiela.:iele l:1 c~c.Inl:1 correi'ponc!iente. 
-Uou11111itJnc:;t:: y p:1hií11ue:::t-.~ Pcr ci 
Ej_ccut:,·o ~:icional; Jf Gurn1,í;1 .·llrn
,-e:. 

(4:t) 
Estaclos Unidos de ,·l'11c1.1wla.-)l1-

11i.sterio tlc Guerra v i\lari11a.-Direcció11 
tle Estadística,, Co;1tabilid:11l.-Cara,:a,-: 
22. 1le febrero ele l8!l3.-~!l'.' y 35':'-Hc
snclto: 

Llc11os como hai, siclo por las sciioriias 
Isabel v Rosalía ~Jontilla. Tro:iuc.~ los 
rcqnisifos establecidos por Ía Ley clc .J. d1• 
julio de 18!)], sobre Pensiones militar,,,-, y 
revisado;; por la 11nc,·a Jn11ta, de eonlor
micfa<I con la rcsol11ció11 de :!~ de ,li
ciemlJrc del afio próxii110 pa,;:ido ; 1·1 
,Jefe clcl Po,lcr Ejecutivo de l:i lú•pÍl
blica, -se ha ~en·ido a¡,robar el 1111cn1 
informe de. la .Junl[1,~11 q11e.;;e1l('cl:11':1 
el tlcrl'cho qnc tienen las expresada.-; 
,;eiioritas al goce de la pensión qne le,; 
corrc~pomlc, por hallar,-c compre111Iiil:1 
en el artículo ,1° scceión :1• de la. cit.;11la 
Ley. 

Comnuí,¡uesc y puhlíqnesc.-Por d 
Ejcc11tivo .N"acional, M. OnzmtÍ11 Alru
re.: . 

(:j:') 

E.~ta,lo,- Unido.:; de Vc11cz11cia.-;\li11i,;. 
rerio de Guerra y Marina.-Dirccción tic 
E;:ta<li.:;tica ,. Ccmtabiliclatl.- Uaracas: 
23 ele fobrcro ele JS!J:t-2!J" y :~,º-Hc
suclto: 

Licuo;; cnn h:in si:!11 por !a sciiorita 
'fére:c;a Sonhlca, los requisitos c,;tablt~ci
tlos por la Le)· tlc 4 de julio 1lc lS!Jl. 
so!Jre Pens;oi:e.;; milirnre;:. \' re,·i.;;:ulo.s 
))01' l:J lll!C\·a ,Junta, de C01Ífo.1·111id:11l CUII 

la resolución de 2;} rle dicicmbrn clcl 
aiio próximo pasa1lo; el .frfo ílel l'odcr 
Ejcenti,·o de la Hl'pública; se ha s;•n·iclo 
aprobar el nuc\·o i!1formc de b .J1111i:1, 
cu que se decl:11-:1 ni derecho qnc lie111~ 
la expresada "eiio1·irn al gncc ilt, la 
pcusión que le corrc.-:pr111,Ic; rle c1111for
mi1latl con la citaila Ley. 

Expídaselc la cé1l11la co1-rcspó111li1;11tc. 
-Comuníquese y pu1Jlí11uesc.-l'or el 
l~jccnti,·o ~ai:ioual.-J/ C:11z111,í11 .4lu1-
rc. 

(G:t) 
E.;tadus {;nido.;; de Vcneimcla.-;\li

nisterio 1lc Guerra y )lHriua. Di:-ccción 
Est,uli"tica y Contabilicl:icl.- üaraca;;: 
~3 c!P. fobrcrn lle lSfJ:J.-2!.Jn r :};,".-He-
.:mclto: · 

Llenos como han :;i1lo por la ,;eiio-
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rlta Hafaela Gah:rnte. los requi;;itos·· 
e:4ablecidos por la Léy de 4 de julio 
lle IS!ll, solJre Pen;;;ione;,; militare;;: -y 

,revisado;; por la nue,·a .Junta, tlec:011-
formidatl co11 la resolución de :!!). de 
dicic:nlJre del aiío próximo· pa;::atlo¡ · el 
Jefe del Poder Ejecutivo de la R~pú
hlic:t; ;;e ha servi,lo aprobar el informe 
de la .Junta, en que se declara el de
recho <11w tiene la. cxprc.;;ad~ sciíorita al 
g-occ de la pensión que le corresponde, 
por hallarse comprendida en el artícnlo 
4':', ;;cc,;ión ~~ .de conformi1l:11l con la cita
da Ley. 

Ex¡1ítlasele la cédula corrcspomlientc. 
--Comu11í<1ucsc y pnblíquc:;c.-l'or Ejc
cnt,ivo ,..,.,.:!cio1ial, M 011-<'mtiii itli;arez. 

E.;;t:1110;; Unidos de Ve11czuela.-Mi11i;,; 
tcrio tic Guerra v Mari11:1.-Oarac:1s: '.!3 
ele fcbrno ele -,siJ:i.--:!!Jn r 35º-Rc-
;,;nclto: • 

l,lc.1111,; como h:111 ,;i,lo poi· la sciíorita 
l•)11ri11ncta J,oynaz: 111:< rcq11isito;,; c;.:tahl~
ci«los por la L1.•y de 4 de Julio de 1891, 
,;olJrc l'c11.,;io11t•s 111ilita1·c::. v rc,·isa,los 
por la IIIH'Va .l1111ta, ,ic cotÍfe~·mitla,1 con 
la re,ml11ción tic 29 ele dic:icmhre clcl aiío 
prc',xi11io pasaelo; el Jcfo del Poder Ejc
cnti,·o ,h~ la l{cpítblica: ~e ha servido 
aprolJar el infornm cu <prn se <!celara el 
«lcrct:110 que ti1'11e la expresada sciíorita 
al J.!OCC ele la pc11sión ml'HSttal que le 
cnri~po111h', por hallarse com¡ireudida 
en d articulo 4º. sccc:ión '..!~ «le la citada 
L<\V. • 

l•:xpitlasele la cé,lnla correspomlicn
ie. 

U11m1111iepw:,:e y pu lJlic111c,;e.-Por el 
E_jec11tin1 Xa;:ional, .1/. (i11,:11uíii Aira-
r,·:. 

. (S:1] 

Es1:11h1:,: l;uitlos de Vc11cznela.-:\li-
11iskrio 1lc lin.:-i-ra v ::\íari11a.-Dirccción 
111• E:,:r:11li,aiic:1 ,. l't>ttralJili1hÍ1l.-Caracas: 
:!;: tle ft•hrt•ro ;, ... l:tt3.-:!!"lº v :J5~-Rc-
s11l'l!t1: · 

Ll,·110;:; ,:11111ll lt:111_ sido po:· !a seiiorita 
'l\l111a;:;:1 ~ úitez, los rcqnisi,o;, e:,:ta bleci
<111., por la Ley tic -1 de _julio de JS!ll, 
:,:,11.,n• 1't•11:,:io1H'S miiit:trcs. ·,. ;·cvi:,:fülos 
p,w l:·1 11tll''·:1 .111111 :",, 1ic cn1Ífc~·11titl:HI c:011 
l:t n',;,,l11,·iú11 ,h• :!!l dt>. ,licit•ml,re ,Id aiio 
prúxim,1 p:t:5:Hh•: el Jefe <lel Poder Eje-
1·11tin1 1h\ la lit'pÍlbiica se ha sen·i°,lo 

aprobar el une,·o i11formc cu que :;e tic-· 
clara. el dcrt'cho qnc t-i~ne.· la exprcsatla 
sciiorirn al goce dü la pe11sió11 <1nc le 
correspo111hi: por h:1llarse compre11di1la. 
en el artfo1ilo -1º. sección 2~ de. la citada 
Ley. . . . 

Expfrlaúle la ~édnla corrc,:po111licu
tc. 

Uo;í11111íq11c:;e y p11l,líq11c.;;c.-Por el 
r~jccnti,·o ~focional, · ,1/. G1u111rín. 1llra
rez. 

{9:1) 
B:;tado;,; Uliiclo;, de Ve11cz11cla.-Mi-

11isterio de Guerra v ~lari11a.-Direcció11 
de Bsta,lí,,tica. y ·cout.abilidall.-Uara
cas: 2:3 <le febrero «le IS!l3.-:!!)'.' y :~5'.'
Hcsnelto: 

Llenos_ como han ;;ido por la :wiíora 
Cc1r111c11 Gonzálcz de Bnroz los reqni:<itos 
escablcciclos poi· la Ley lle 4 de julio lle 
IS!ll. sobre L'eusio11es militares. v rexi:,:a
dos í1or la 11neva Junta, de coí1formiilad 
con la resolución de 2H de dicic111lJre del 
aiio próximo pasado; el Jefe ,Id Poel...
Ejecutirn de la HPpÍlblfoa se _ha servido 
aprol,ar el nuevo informe en que se ile
cl:ua. el 1lerceho que tiene la. exprcs:111a. 
seiiora al goce de la pensión qnc le co
rrcspo111ll', por h:tllarse co111pw11,lida en 
el artículo 4'.'. sección 2~ ele la.· citada 
Ley. . 

Co1111111íc¡11csc y publíqncsc.-Por el 
Ejec11ti\·o N acio11a 1, .1/. G'l1z111,í11 · A Ir.a
re:. 

5433 

Decreto EjF:cuti,1:0 de 23 clt: .f1:brero de 
1893; -~obre C:olo11izació11 é I11111igra
i;ilÍ11. 

Joaqníu Crc.;;po: Jefe tlcl Poder Ejc
cntivo, de conformitlacl t:011 el artículo 
30 de ht Le,· de 7 de enero tic IS!l3 l<ohrc 
Inmigració~ y Oolo11i~ació11, ílccrl!to: 

OA.PITliLO I 

TÍTULO l 

De In J1111fu Central rle l11111igrnciú,1 

Art. l" La -.Imita (.;cutral ilc l11111igra
ció11 que .;;e esralJh,cc por el artículo !l'.' 
tic la Ley de í ilé cuero dc)S!J:J se insta-
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lará efdía, más próximo posible al de la, 
p~mnnlgación dQI presente Decreto. 

A rt. ~'.' El Director de Estadística é 
lum.igraciói1 del )fiuisterio de Fomeuto 
.será. preci.samelÍte 11110 de los miembros 
ile la Junta. 

Art-. 3'.' La Junéa; al instalar:;e; elegirá 
de su seno y por mayoría absoluta. de 
,·otos un Presideute, un Vicepresideute; 
un Secretario y un Tesorero. · 

Bstos funcionarios durarán· seis meses 
.Y' ¡mcdcn ser reelegidos. 

Art .. 4" La Junta no po,lrá funcionar 
;,in la asi::;tencia cié cuatro de sus miem
bros; por lo meuos. 

.1.\.rt. 5'.' A falta. del Presidente y del · 
Vicepresidente. la Junta nombrará. ele 
cutre los focalés presentes un Presidente 
accidental que presidirá la sesión en que 
sea elegido. 

Art. G'.' El Ejecuti\'o .Naeioual nom
brará los miembros de la Junta Central 
de Inmigración. 

Para llenar las falt.as· temporales ó ab
solutas que ocurran en la· Junta; el Go
bierno formará una lista de seis suplen
tes; los cuales serán llámados por orcleu 
uumérico por la, misma Junta. 

Uacla ,·cz que se agote dicl.ia- lista será 
renovada- por el Gobierno á petición e.le 
la- .Ju uta. 

.El Gobicruo nombrará. además un es
cl"ibieutc y 1111 portero. La Junta podrá 

. removct· estos empleados¡ Y: al hacerlo; 
dará cueuta al i\linistro ele Fomeuto. 

· .Art-. 7"' Lo qne hayan de devengar los 
,·ocales de la Junta 1>or sus asisteucia:; y 
los sueldos del Presideute. del Secreta
rio; del Tesorero, del escribiente y del 
portero ser.in incluidos cu el presnpuesto. 
general de Iumi!!'1-ación v Colonizacióu. 
así como los gastos de ·escritorio ó dé 
otra. naturaltnt que scau nece.,;arios 
para que ia·,Juurn- Central de Ju migración 
dé c\'asióu á sus tral,ajos. 

A.rt. S'? El Director de Estadística "é 
lumigracióu 110 podrá d~empeüar más 
fnucione.s · 11ue las de vocal de dicha 
Junta; y uo tendrá- dérecl.io á remune1-a
ció11 '.1lg11na por sus asi:;tcucias. 

Art-. !l'.' Ningúu fnnGionario 1le la Junta 
podr,í' acumular al sneldo que de,·euguc 
las a.sisteucias que pudil'rao correspon-
1lerl<' como ,·ocal. 

Art. JO. Por las asistencias que eons-

ten eu el · libro de actas se formará el 
presupuesto quincenal de la Jnnt_a¡ el 
que será- Yisado por el Presi,Jeote: 

- - • .1 -

Art. 11. La Junta se reunir;¡ ·cada 
vez ,¡ue sea citada por el Pre.~idcnte, 
ó dos de sus miembros, para tratar asun
tos de su competencia; ó por el Secre
tario, eu Y-irtncf i.le-ordeu del .Ministro 
de Fomento, para considerar alguna so
licitud ó informar sobre algúu punto 
que. s·c le consulte. Si no pudiere dar 
e,•asión en una sola. sesión á1-1os tra
bajos qtfe se le sometan, continuará 
reuniéndose consecutivamente; sin pre
via citación, todos los días hábiles, hasta. 
terminar a-quéllos. 

A.rt. ·12. Son atribuciones de la Junta 
Central de Inmigración: 

P Bstablecer. de conformidad con 
el artfoulo 10 dél Decreto qnc se regl¡1-
meuta. Juntas Subalternas en los pri11-
cipales puertos' y demás poblaciones ó 
puntos de. la República en que haya 
De1>ósitos Principales ó cu las pobla-

_ciones ca que sea necesario eslablc
cerlas, clemarcánclo!cs su jurisdicción te
rritorial, y participarlo al Gobierno. 

2~ Pedir ·á las· meuciouadas Juutas 
los informes conclneeutes á. ilustrar su 
juicio respecto á las solicitudes que; -
para traer inmigrantes; se dirijan al 
Ejecutivo Nacional; bien por los Go
bieruos de los Estados ó i>or compaiiías 
ó part.icnlare~ de las respectivas locali
dades . 

3~ Evacuar los informes {~ qne se 
refiere el art.ículo 18 de la Lev de Ju. 
migración y Colonización, en ,~ista. de · 
las m:wifestaciones que se· exigen por 

. el artículo 21 tic la misma Ley¡ y los 
demás que le pidie~c el Ejecutirn ?'fa
cioual. _ 

4m Trasmitir al i.\linistcrio de Fo
mento los iuformes que recibiere de la.,; 
Subalternas, aco1itpaiíados de HI p1·0-
pio dictamen sobre las materias qnc los 
motirno. 

5• Hacer llenu por el Secretario uu 
libro de actas ele su.;; sesiones. otro co
piadot· de correspondencia y· otro_ en 
que se deje constancia ele todos lo;; 
acuerdos, dictámenes é. informe>s que ex
pidiere. 

G.. Llevar un registro cu qnc se, con-. 
signará por órdeu de fechas: lº la en
trada de cada . inmigrante; :!" el nom
bre y nacioualiclad del bt}C¡u_e en <¡ue 
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hava ,·cni,lo v si e:;tá ó nó coutfatado 
pa~a traer i1;mi~rantes y con quién; 
C'n cai;o de estarlo, se expresará tam
bién el. porte del lrn<¡ue; 3'..' el puerto 
de procedencia ó escafa;:: en que haya 
tomildo in111igra11tes; -l'..' la c:ircuu;,tau
cia de n:mir ésto;, llOr ;::n propia. cuenta 
6. en caso contrario. el nombre del in
t¡'t11lndor; ,,._. el nombre y apP.lliclo dé los· 
inmigra11tcs; su cdml, .,:exo. esrado: 11_a.
t:ionalid:11l. relig1ún, o6C'io ó. profe;,::ión, 
si sahen leer y a:-seribir y :;i ,·ien<m con-
trata,los y con. quién. · 

-,~ Form.tr lista,, ,¡ne no bajen ,te 
cuatro imJi,,idnos ni exced:111 de seis 
para eme, 1h~ entre éllos: elija el Ejccn
i-ivo Nacional, cu catl.\ ca;;o, la pcr
l'una ·1111c haya de ;:er nomurada pi1:-.1 
,lescmpciiar c11.1l,¡11ier C'mpleo cm el ramo 
1le i11111igració11. 

l'ara la formación de c;;ta;; Jista.s sc
rifn clegi1los los c.1mlicl:ttos por mayo
ría absoluta y en votnción secreta. 

s~ i\fantmwr éomunic.1cióu acti v;:. y 
dirC'cta. en cuanto sea necesario. con 
lo;;., Aicnte;; ele· lnfor111.1ción de· la: Re-

. púhlica en el extranjero. con los em 
plp.11los en t>l r:11110 ·,le ·Inmigración .r 
co11 to,l:i . ..; las autoridades púhlicas de 
Vem•znfla en to,Jo lo qnc se rPl.1cio11e 
c:on 1•1 fo111c11ro de la inmigración. 

!1~ Ks1i111nlar la i11111igración que fue
- re ho11rada y laboriosa y acouseJar 111e-

1li1Ja.,: JJ~1ra c1111tc11cr la que fuere viciosa. 
IÍ iníllil. 

LOª Ju.-:r,l~ciouar lo,; Luqucs comluc
tores de expediciones que - vengan por 
cuenta de compaiíías ó particnl::ires que 
hav:111 celebrado cont.mto con el Go
bierno p:ira traer inmigrante;;, y los De
pósitos _de inmigrados cu sil j11risdic
ci611. La· inspección de los buques pue
de 1:jcrccrla por :<;í misma Ó por medio 
,Je comi;:iouados especialcs,,qoe pueden 
se,· micmiiros de la Junta; y comunicar 
al Gouicrno las irregularidades que ob
sen·e. 

11. Iutlw,·enir. caamlo Jo_ crea co11-
,·euientC'. C'll el desembarco de los inmi
grantes ·y C'n la liq1_1idació11 de· los pa
~ajc.;:. 

l:!. ]-:Ccihii· -por medio de uuo 1le sus 
· ,·ocales ó funcionarios los- iumi!!Taute.;: 
que JlegueJi ,i la c.1piial · de la~ Hcpú
bliea ,. cuidar tle :-11 co11\"c11iC'nte iniitala
~ión eu el Depósito. 

13, :~pirla1• !l lo~. inmigrados á ob-

tener l·olocación en .el paí:; cuando vi
niere11 sin contrato. 

-H. Dirigir la imnig,·ación {~ los pun
tos qne el Gobierno Nacional designe 
para colonizar ó á que veuga dest.i-
11acla. 

15. ~ombrar comisionados especiales 
que pued,111 ser miembros <le la J~mta 
Ceutral ó 1le las Subaltern.1s para i11s
peccio11ar las colonias, rle cualquier 11.1-
turnleza c¡ne sean. · 

Hi. Vigilar los contratos <¡ne se cele
bren con los inmigrado.;: y el trat:imiento 
que se les dé: así como el cnmplimieuto. 
de las leyes sobre inmigración y coloni
zación. 

1 7. Pronúwcr h~ a nfriguacion tle las 
tierrns baldías existentes en la Hcpúbli
ca y el lcvautamiPl!fO de los planos 
corrcspoudicntcs con ·expn•sióo de la 
posici6n gcog-rálica y 1lcscrip~ió11 del 
clim.1. natnralcza del sucio. c.1mlal lit~ 
agnas de que estén doüulas y dem:ís cir
c11nst.1ncias qne pucd:in servir para. d.1r 
á dich.1s tierras una dist.ril111,.ió11 y apli-

. cació11 acerrndas . 

1S. Solicitar del 1-)jccutirn Naci1111.1J la 
elección ,le las porciones de terrenos hal
ilíos á que se rC'lierc el artículo 37 ile la 
Ley que se re1gl.1me11h1 _y, mm ,,cz clegi
·cla.;:, promover el dcsli111le y clasificación 
ele Ja,- partes en qnc han tic ,li,·idirsc y 

. aei!!'.uar los lotes á los imniJ!r.ulos á 
quienes corrcspond:111 :'t'gÍln cf artíe;n)n 
J:! de la misma Ley. 

Lnt'go que se ha_ya11 cumplido las 1:011-
·<liciouc.-; _que esiablecc el mismo artículo 
1:!, p.1rticiparlo al EjecnLÍ\'O :Nncional, 
por órgano del Ministerio de Fomento 
para que cxpid.1 l'I título 1le propil'lla1l 
correspondiente. 

19. Realizar la venta de las prin1er'as 
-porciones que se ofrezean á los pri111!!fos 
inmigrados fnmlaclore:~ el~ Coloui:i,-, !;C
gúu el art.ículo 33 tic la Ley de 'i 1le 
cuero: y dar la buena. pró en los remates: 
ó hacer· los cou,·cnios á <¡ue se refiere. 
el mismo ariicufo, y ilctcrminar la época 
en que la.;; segundas ,·e11t.1s h:iyan · de 
rP.a lizar.,;e. 

20. Realizar la \·cnta ile los Jo.tes á · 
qn..e se refiere c·l articulo ~« de la ley de 
7 ele enero. 

21. Admiuislrar lo.-s fuuclos 1lcstin:11Jos 
al fomento de la I11111igració11 y- c)f). !a 
Oolouizacióu, los cuales recil>ir-.f qui11clr
JH1lmente, y llcnn· e¡l dthid;1 fomrn t~ 
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co11tabilitl:-ul. !'asará mensualmeute al 
.Ministro de Fomento 1111a relación deta
llada de los gastos y el estado. de la 
Caja. · 

Si al 611 del aiio hubiere algú11 sobraü
te, lo aplicará, junto con la cautidacl qne 
se fije en el prc::;npuesto del año siguien
te. al pago ,le p:isajes, ó; con la aproba-
1:ión del Ejecutivo Nacional, á alguna 
obra que t.iencla á fa,·orcccr el 1lesarrollo 
de la inmigración ó lus medios de snbsis
tenc:ia; tal~ como: la apertura ele c:irre.
teras :í los 1:et"ltros de produceión agríco
la. el estuclio é intrmlncción de indus
trias 1111cvas, el mejoramiemo de·11uesrras 
raza,; de animales út-iles; cte.; etc. 

:!'.!. Pie.sentar al :\liuisíro de Fomeuto
d presupuesto aunal de gastos eu el 
ramu de J111nigr:1ció11 y Coloniz:1ció11 con 
d fin de <1uc el expres:ulo fnncio11ario 
solicite de la autoridml co111per.c11tc la 
aprohacióu ·de dicho presupuesto. 

;!:-;. l'rop.Jucr al Ejecu1i,·o llfocional 
to,las lai- me,fülas que crea conveniente 
adoptar para fumt'nt,ir el cle~arrollo ,le la 
i11111igració11 ó perfoc:cionar los si::ü•nias 
de colouizació11 adoptados. 

24. Pres1•11tar 1111a l\lernoria auna! sobre 
el 11úmcro de inmigrados entrados, su 
calidad. cela,I. etc .. ere .. sobre los medios 
que co,;siden; adccn,uÍos para impulsar 
la. corrieutc de i11111igración. v sobre el 
progn•so: estacionamiento ó decadencia. 
que haya ,rnfrido y las cansas de estos 
estados. Esia. :\le.moria l'Crá iuclnida en 
la que el i\J inist-ro ,le Fomeuro deberá 
prc:;entar ni Unerpo Lcgi.-:1.:i-i\"o. 

TÍTULO ll 

JJe fos J1111t<1s 811/Jaltenws 

.L\rt. J~I. Las Juutas Snhalteruas de 
Jnmit!Tacibu se compoudrún de 1:ineo 
111ie111hros 111,mhrados por la Juuta Cmi
tra I con aprohación 1lcl Ejecnti,·o ¡ uo 
podrún f1111cionar con menos de tres 
lle sns miembros. v ele~irán l'IIS fnn
cionarios en la ;nfsma 'forma qne la 
\:cutral. 

Para licuar la;: falla,; temporales ó ab
::olntas que ocnrr:111 en las Juntas S11-
balt1•ruas; la úemral formará lisrns. con 
aprohación 1lt-l Eje1·11ti,·o, de cinco SU· 

plentes, los cuales :;er.íu llama,ios por 
la 111i,-w:i Junta St!ba!terna por orden 
11111nérico. 

Caila vt-z que. se- ,igc,te di~a lista será 

renovada por la .h111ta Central: ú pet-icióu 
de la Subalterna. 

El Secreta rió llevar:í, los mismos libro;;
{¡ que se refiere la at.rihncióu :,~ dé la 
J1111ta Central. 

.A rt. 1-1. Son atril.incionrs de las ,Juntas 
Snbalteruas: · 

1 ~ l~ennirse cada ,·t-z que las con,·o
qnrn sus respt'cti,0 os Presidentes. 

2~ Oonsi,lér ... r las . materias que les 
someta la ,Junta Ucntral ó el Gobicruo 
Sacion:il ,0

• reudir los informe;; corrrs· 
pondientc;. 

3~ Informar ú la Ju ata Ucutral ,h~ la,
dificultades que en :,;us respe<;Liv:rn loca
lida,le,;.: se presenten para el co11,·e11it·11-
te •le,;,arrnllo de la i11111igración ó 1lc l,i 
colonizacióu é i11dií:ar la,; mcdi1l.1s que, 
11ara n•moverlas; juzgue11 que sea- co11vc-
11ic11te tomar. · 

4~ _Ucsmnpl'iiar las coniisionl',; •111c le.-,; 
cüufíc la ,Junta <Jenr-ral y el Ejcc111i,·o 
Nacioual. 

5~ ne~ilJir los inmigrant.es <ine lll'gnen 
al lng:ir en qne las Jnutas rcsidaa y 
cuidar ele que sean co11,·c11ie11t_enwntt~ 
instalados cu el Depósito. 

G~ J nspecciona r los bnqne;; eondncto
rf:s ,Je expediciones que, ,·cngan por 
cnenta ,le co111pa11ias ó particularc.,; que 
hayan eelebr:1do coutratos con el Gohier-
110 para traer inmi::?rante.::, y los Dep,í::i
tos de Inmigrados que haya l'U sus re.';-

. pecti,·as j11risdiccio11rl": así como la cou
dncta de los cmplP1Hlos <'n el r:1mo ,le 
i111nigi:ació11; y dar cuenta {¡ la Junta 
Ce111-ral t\c las irregularid:uh•s que ob;;er
,·en, ó cqrr<'girlas. 

-¡~ Examinar y aprobar ó uó totlos los 
gastos qnc sea necesario hacer en el r:rn10 
de inmigración t'll ;;11,.; respc<:tiva.;; j11ri1-
diccione.-:: v en c-.:1:;o de no :ipruharlo;:. 
pasará Iá Jnuta <Jentral una nuta expl( 
camio ó fuudant.lo la negativa. 

S~ Sombrar .Juntas auxiliares 1:0111-

pne,;;:ta~ por lo nwaos ,le tres miembros 
cada nna en lo.~ Departa111c11to;; ó Dis
trito::, ~l1111icipios .r \'eci111lari,1s •111c juz
guen co11\"e11ienrc. 

9~ Hac~r una propaganda actin~ en 
f,l\"Or tic la inmigraci-'111. 
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TÍTULO lll 

J)i.,;po.,;ir.ioues com1111e., ú ta. Jm,ta CtJn
tra/. :1/ lÍ las Subaltenms 

:\ rt. J5. Si los pmpictarios á que se 
rnfiP.rc el & 2º del artículo· 33 del De
creto de i dt\ enero no pmlicren a,·e
uir;,e respecto ,Jet camino c1ue están obli
g-:u.los :í da~c .;:egím el mismo inci.~o
m:urrir:ín :í la ,J1111ta r~specti,·a p:ira qne. 
i:;;ta re::nch>:i. 

1\ rt-. lG. l~l l~ol,icmn autoriza sufi
dent,.ment(} :'t, Jo;; propietario;, ele las 
¡wrciones á, que se refiere el § 3° dd 
mi:,:mo artículo ,J:'. ,!el Decreto tic 7 de 
enero para que reglen libremente la 
tii"trihaciún 1lc la;,_ agua:: c1ue les 1:0-
rrc;;ponclen: y, c:1 ca5o :!e ,JesaYenen
cia: 0~11rrir:'111 :í la .imita i·especti,0 :1 
para que 1lccii!a. 

A rt. 1,. La~ .Juntas de lnmi!!Taciún 
,,urnl:111 autoriz:11l:u; en sus rcspet.:tivas 
jn;-i;;tlicciones para procur.n· la. actq11i
!'i1:ió11 dé los libros, periódicos y tlem:'ís 
publicaciones. mapas. vistas. etc.. etc .. 
a,;í como tié los· pr.ulnctos 11:it.nr:ilcs 
,í 111a11ufoct11r:itlm: ncct•sarios para la for
m:wión ,le las Bibliotecas ,, ~l ue.strarios 
tic la;; t\gencia,- lle lnli.1ru1:1~:io11es. 

r,a ,Jnnia Cm1tral pnc,le, sin c-ml.largo, 
pro:,nrar 1lirecta:11e11te la a1i']11isicióu de 
dicho;; objetos aun en los l11;r,1rcs co111-
pre111lit!o.~ éll la jmi;;dicdón de la:;· ,lui1-
1a.,; Snhali,C'l'lla,;. 

UAPITULO ll. 

11!-; L0:-5 .\lH·~~l'E~ DI•: l ~ FOl:.:.!.\.CHIJ::- :-;::,. 
1-:r. EXTnAX,IEl:O 

TÍTliLO l 

/),: In_ t:rc:iciún de las AfJC11cim1 y .~11-~ 
alrilmáo11es 

:\1·r. IS. Se crc:111 en el extranjero 
i::uat ro olieinas tle 11:f,1rr11aciú11 tlistri
b11i1l:1s a:,Í: la pri?i:cra en Bnrdcu;,: con 
j11ri:::tli,:ciú11 e11 Frane;ia: la Sl'guuda en 
H:11·celo1m c~n juri:,tlieión cu Espaiía y_ 
Porr.t1~:1l; la tercer:1 e:1 Génon:1 con jn
ri,:itii:ciúu en Halia: la enarra <'11 L:1!
i'almas con jurisdicción cu las Islas 
C:111arias y t•ii l:1s [,-);:,, Port11g11e;;as de 
,\la,lt·:-a y l'urto Santo. 

:.\.rr. l!l. Esta;; Oíiciuas scr:'íu St'n·i 
. ,l:1;: p,w 1111 .Agl'ntn ,Je r 11fr1rmaci,'in cuyo 

~lll.·lil,1 :=t~ i1,ch1ir:í cu el l'1·c-s111111csto 
:11111:11 ,le Jnmigracióu. · 

TO:UO XTr--!5 

.ArL ~O. Se üjar.í pur rcsul11ciú11 _ é;
pccial y por nn:l ;;ola ,·C'z una cm:tul:ul 

-destinada- :'~ ~a;;tos ¡fo insrnlaci.Su, la 
cnal se aplie:mí :í ia :Hlqui;;ición ,lel 
mohlajc necesario para e! dc;;pacho tlel 
Agente y ,le la. 8ibli,_1icé:1 y ~íucs- · 
trario. 

Art. 21. Lo_;, .A¡renr~s ,le I u forma-
ción ,- los Cú11s;1!c,;;~llena;•á;1 totla::: las 
futu:ioncs que les atr;bn.Hn el Dt!ürcto 
de í ti:! enero de isa::; sobn: i::migra
eión y ·Uolo11iz:1ciún r este. rni,,mo De
creto. 

Ai't ~2. Lo;; _.',geniC." du J.uform:!ción 
y lo~ Cünsul>!s ']tm t~ci·zan sn;; fun
cione:; en t~r,itorio ;w cmn1H·cm!ülo cu 
!:1j11risdii:ei611 de nqwmos; !icnen :1<lcm.í,; 
el l!ebnr tic : 

! ~ S::n!i:iistr:ir ~:·.:níit.~1ncnte á to:Jo:-; lo~ 
i;;1li\·id11os, i;;oe;icclaiks Ó corporacio1:es, 
verb,:imcnrc 1í pur cs1:riio; en el idio
ma ,le la Xación ca qac ~j{'r;mn :-ms 
fm:e:ionc-s. cwmt-o,; informe;,~ 6 uutii:ias 
se :;olicitc:i sobrn l:is 1:0111lido1:c.., lí;;i
cas •le la l~cpública. Cú,li~ns. J,eyc,;. 
Tratado,;, Estatli.,;tica 'r;n gcncrál, tari'. 
f.·1-= ··~••1t.:elcs: 1'rod1•.:;to« precio~ co-r'ri-~nt~;:· ti:1a;1~as: imi1;st-;:ia;; ~, ,:n g"e
ucral. todo c11:11'1'to se rcla<:i~1nc 1;,n 
las c;,mlicio1ws y pro~:·e:,;a,; tlt la 1:cpí1-
Llica. 

''º Hécona periódicamente el lc.rr:
torio de su jnris<lieeión con el lin ,le 
dar á conocer :í, las ::::ase;; t.raliaj:ulora . ._ 
por medio d~ a,·iws cortos y Scl!l:il!o;; 
ú otrns p11blic:1cio11cs ad-lwc, 1listribni
das profusamente, las condi~io,,c..;; cu 
que se halla Venc;:ncla ¡,am el inmi
grautc que quiera. r:Hlicar,;e r.:1 :m suc
io .r las ventajas fJIIC le. nfrí\ecn ,m:; 
lt\YC~. 

=~~ lufnrn1ar á la .Junta- (Jeat-ral de 
Inmi_i!ración ,Je la;; condicione:. próspe
ras ó mh·e.r.';a;; 11(} las 1:lases trabaja
tiorn.~ de lo:~ in~ares dontlc P;im-,:a11 :s11!
fune;ioncs \' tr:Ísmitir lo.~ iHfor1111::; ''"· 
pC'ciales q11c les ;;can peí.litios por é:-;ia 
ú por la.;; oficinas púl,lic:!.-; ,!e h X:1ciú11 
ó de lo~ Estr,dos. 

,1-n J,ll!\'ar 1111 J'(':!IS(l'O tl11111h: ;:u iu;:. 
c;·ihan <·I 110111hre y' :q,elli,lo ilc·l i11111i
~r:111h.-, :-:n oficio: !'i~xo, ,c1l.1d, t•,;ta•J·.,: pa
l ria, rcli_!!i611. puerto tic f-l11har1:n: d 
nombre 1lc la per:-oona 1í co111p:1iíía por 
c11n1 cncnh; ,·iene. ú la circ1111sl:111cia de 
,·ci1ir por ;;11 prÓJJia c11c11la y 1!xpc1Jir 
al cmign111tc la corrc,;poudicut•j. cédnl:t 
p~r,,011:il: q:w tlebr:r.í ser vi;,atla arle-
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más por el Cónsul de la República en ~1 
·respectivo puerto de embarco. 

5? Procurar que los inscritos seau 
labriegos ó in<lüstriales de profesión y· 
c:erciorarse de que no adoleceu de en
fermedad orgánica ó eontagiclí':t ni tie
llC'll invalidez alguua. 

. -· 
(in Enviar ÍI la Junta Central de Jn-

migrac:ióil uu ejempl:u· dé cada a,·~so, 
rcvisla ó .ctwlc¡uier publicación qne lle
,·en á efecto. adcm:'is de un informe 
mcmma I en qÍ1c ·se tlé cuenta detallada 
1lú Ío,; tr.thajos de ·1a oficina, del re
:mltmlo que prometan las diligeucias. 
practicadas y de 1;11a11to ei1 algím rno
•!c Sl~ relacione 1;011 el progi·<:so de la 
! 11migrat;ió11. 

7~ 1kcibir la 1foclar:lCió11 1lc to1lo 
cxtra11jero <1tic; \'inicmlo por ;,n p1'op:a 
cm:uta, quiera acQjerse á los bcneücios 
,Id ]Jecro1to de , ,le cuero de IS93 
»ol,rc b111iiració11 y Colonización y cum
plir las obligaciones <111~ impone ó de 
lo,; que, act•pt.uHlo el ))~Saje que la 
~~ación ofrece, ,·eugan eu los b1H1ues y 
cn la. clase de pasaje que hay:-rn elegido 
ias co;:1paiifrts ó panicuhu't's autorizados 

-par:,. introducirlos. 

])e 1licl.ta declaración se l<wantará 
1111 aeta: de que quedará constancia en 
1111 registro espr.cial, en que se expre
:<1·11 la,; circnn,;taucias didrn:: v adem{is: 
l'I puerto de embarco, si fuere posible; 
t•l 1101111.>rc y nacionalidad <lel boqne en 
que piense venir; el nombre y a1lcllitlo 
tlcl declarante; el lugar de sn resi,len
cia. Sil edad. sexo. e..;tado. nacionalidad. 
rnligió11, oü'cio Ó jn-ofcsióÍt; si SabeJeer 
.Y escribir y ,-i yieuc contratado .r con 
t]llien, · firm:ula JIOr el Ageute 6 en Sil 

1lefocto, por el Uónsul: y por el decla
rante, quién; recibirá una copia certifi
tla pai:a lcl,; efectos <fol artículo ·79. 

~ único.-Los emigrantes que ,•cng:m 
por ,m propia eumita. ¡mcdr:-11 rendir esta 
clcclar:wióu ante los Cónsules que ejer
z:rn ;;ns fuucioues dentro de la. j11ris-
1liccióu de uu A!!cnte de Juformacióu v. 
en este caso los 'é.:óu;,ulc" pasarún copi:Í 
certificada tle la declaració11 al .Agente 
respectivo. 

S~ C.elebrar los co11tr:1tos que, segúu 
el artícn lo :?l del Decreto que se re
g-lcmenta, qnier:111 los part-icnlare;;: ó 
<·mnpaiiía:; eelchrn1· por medio de los 
Agentes con inton·cucióu del Gobierno 
y solicicar la persoua que, en sn con 
tlit-ióu d~ emigrante satisfaga las COI.!· 

diciones 1·eqt1eridas poi· el particuhn· Ó 
compaiila. · 

9° Llev·ar 1111 regjstro en qúe cousl~ 
la circunstancia de haber hecho cono
cer {i los emigrantes_ la:;_ clii-posicie>ue,.; 
y preceptos contenidos e·n la ley que se 
reglamenta. .Est.f de1¿!:u-nció11· será ffr. 
mada })0r el Agente ·ó· yó11~l y por el 
emigrante. 

Art. 23. Para ·alcanzar tus linea; que 
se Jlropoue el Gobierno cou Ja. crcació11 
de l:1s Oficinas de htfurmació11, é::tas 
empicar{in como mc,lio de propaganda : 
1? la ore-:rnizació11 en c:1 . mismo loca 1 
de 1:a1Ja.~ O6<:ioa tle 1111a Uibliot<>ca ill, 
publicaciones sobre I:1 Jfapúblic:1: :1 bi1•rta 
gratuitamente al pí,biico, conteniendo 
las 1mblicacio11cs oficiales y particnl:trc:.: 
mús interesautes de e:-;te país: mapas, 
,•ist.,s, plauos; y lo:5 principale;; dinrin;,; 
de la Capital y de los Est:ulos ¡ :!': 
la, celebración ele <:oufcrencias pítbli<:a:s: 
3° la rectificación de las noticias crró-
11eas que pudiPre11 1mhfü:arse P-il el país 
j" la divulgaci611 po:· meclio tle la pre1!;;a, 
en periódicos ó folletos; tle las veutaJa:: 
<11ic ofrece 1:~ Repíjblica por su clima, 
instituciones é itulnstria.s al empleo de 
los brazos y: capitales europeos: 4º la 
exposición permanente e11 el mi:;mo local 
ele la Oficina. 1le ·nn Muestrario dn pro
ductos natm'.ates é i111lnsh·iales de la 
HepúlJlic,1, [>ara cuyo ti!, ;;e soliciéará 

~el con,;urso de los imln:;1-rialcs y ,lcl 
Gobierno 1le la ~ación v de lo~ Esta-
1los. ~ 

Siempre que sea po;.ible, la colc<;citSn 
de pro1lnctos deberá. componerse 1le 
muestras por duplicado para ca,la Otici-
11a, á fin de que una .de la::; colecciones 
pued:~ servir para. que la República. 
concurra á las exposiciones localcs y 
regionales que cou frccneneia .se orga
nizan. 

Art. 2-1. 'tanto tic la llibliotcca y 
Archi,·o, como del ~íucstrario, se orga
uizaráu C,'lt:.'alogos y se pondrá á dispo
sición del_ público, remitiéndose anual
mente una. copia al . ;\Iiuisterio de Fo
meuto y otra :'i" la .Junta Ce11t-ral de In
migración. 

Art. 25. Las Ofü:ion.-; se ocuparán 
con toda.- atención de promover el con
sumo de los producto;; n:1cionales: 
abriéndoles mercacle>s ó c11sancbán1lolos 
por medio de uua propaganda. apropia
da á las circuustnucias y á las loeali
da"dcs, r se dedicar:'in i1 estudiar las 
causas •pie obsten á 1;~ imp"r!a~ió!t de 
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lo" artículo,; y materias primas de pro
cctlem~ia de Vcnl'znela. rcmitie111lo á la 
.Junw (Jc11t.1-al de Inmigración, para- su 
debida publicación; el resultado de las 
iuve~ti:;acioucs fi que se co1_1sagren.-

Art-. 2G. Cuando los Agente.;, de in
formación recibnn solicitudl'ii de extran
jeros resillentc en los lugares de su jn-
1·i:;tlicci6n para ,·euir {i la. l{epí1blica en 
calidad de iumigrantei y los· Agentes 
no p111:!d:i11 ó 110 cre,111 conveuiente en
viarlos por los buques c¡uc traigan ex
pediciones dc'inmigrautes por cuenta de 
c:omp~iiías ó pa1·tieularP.s qne hayan ce
lebrado con el Gobierno coutrnto cou 
c,-e objeto; rra:-;:uitirán dichas solicitudes 
al i\lini~tro ,Je l"omcnto; c1uién las despa
char:í atcniéndo,;c en un:codo á las pres
eripciones del. '.ritulo 5'.' Capítulo l º del 
Hccrc.to 1111e se reglamenta. 

Obtenida, que sea. la autorización para 
int-rodncir inmigr:1ntes; el • .\gente los 
c111barcar,\: teniendo cuidado de que 
Ycngan provistos de los documentos co
rrespondientes y girará por el importe 
de loi, pa:rnjes cou,·cnidos con el Gobier
no Nacional. contra la Junta licntral de 
Inmigr;1ción; la cual aceptarfi, el giro 
después que hayan sido recibidos lc,~ in
migrantes y liquidados los pasaje,;. 

fo1 el caso rlc que los inmigrante:; 
n:mgan cu buques qne trnigau expedi
ciones por cuenta de· compaiiías ó par: 
ticnlarc.s que hayan celebrado cou el 
{,01Jicr111, contrato para lraerlos, ser{iu 
<:um¡iutados e11 el nf!mcro qnc el cnntr:i
tista esté autorizado para. introducir y 
consitlerados en 1111 totlo como int,roduci
llns ·por éste. 

TITULO ll 

J >¡; /o.~ 11cbercs tic los A.ye;¡ tes ile I n.f or111a
t:ió11. c11 s11s ·relaciones co1i el A.ge.11tr. 

!'11 n11rdco.~ como Inspcc.lor 
Gc11ernl 

:\rr. :!í. El Agcnw de i11for111ació11 
ele Bnrcll'_o;; e:-: luspcctor general rle las 
Olicinas dt• lnformacié>n en Europa. 

Art. :!::;. El Inspector cuidará rlc que. 
¡.,,_ Agen1es cumplau e.:;trictmnente las 
0Migadn1w;, que les impone este Decreto 
y to.J.1,- las pre:,,cri¡,ciones !egilles qne 
lt•.;. conciernan é i111p:u·tirá las in;;trnccio 
m·s nCCl•::arias ;;iu limitar la libertad de 
m·1·ión di} los mi.::mos 11ara el mejc,r ~-
111.ís prout,l desempciio_ de sus funcio
ut ... ~. 

Art-. 2!}. I,os Agentes de 1nformacití1: 
· remitirán copia. del informe mensual .i 

qne se refiere el uúmc1·0 6':' del art-icnk, 
i~ al Ins.pe<;tor general qnien centraii
zará los daros recibidos reuniéndolos; 
extractámlolos y coordinándolos compara
tiva y· metódic:nuentc: :r remitirá en el 
más breve tiempo posible el result:1tfo 
:, la Junta Central de Im11i2ració11 en 
una forma analítica y compcmliosa ~com
paüaudo ctiatro copias de prcusa. d1: esru 
trabajo. 

Art: 30. Los .Agentl's no porlrfü1 au
sentarse del país ó de la rngió11 de sn 
jurisdicción por más de ocho días, _;;_in 
previa autorización del M inistm de _1!"11-
mcnto. quien la dará. oído el tlictamcu 
,Je la· Junta Ccntrai' ,le 111mi!..t".1•;iún. 
Esta antorizació11 será comnnic:,cla al 
Inspector general. 

Art: 31. En lo qne hace :í las i11:;
truccioncs del Inspector general; podr:ín 
ser objetadas por los .Agentes, siempre 
que las obsen'aciones que se fonnnlcn 
,::e funden· c1i consideraciones positivas 
y en hechos fücihi1entc apreciable:s. 
Somcti1Ias estas obscrvacione.,; al fns
pector general, este podrá insistir eu fa 
inmediata Pjecución de sns órdenes, 
asumiemlo la responsabilidad clel acto 
ante el Ministro de Fomento, á cuyo fallo 
podrán recurrir Iós Agentes. 

Art. 33. Los Agentes propondr:íu al 
i\linisterio th~ Fomento, las ,lisposicioncs 
reglamentaria;; que á SU juicio 1'Call 
exigidas por las pi·ácticas locales y por 
las circunstancias peculiares al país ó 
1:i región de su jurisdicción, dando co
nocimie.nto al l11s11cctnr general para 
qne éste informe al ;\I inisterio sobre ta. 
utilidad y oport.1111i1la1I de ,Iicltas ,Ii:-:po
siciones. 

'J'l'rlíLO 111 

Del. orden i11terno de ltis Vfic:i1w.~ 

Art. :1;:I. -Las Olh:iuas tic Inforuweióll 
,;e dividi1·:í1j por tu ménos en tres sec
cione;; á saber: Despacho dl'I Agente, 
Eibliotec:1 y Muestrario. 

Art. 34. Se llcn1ri'in por lo meaos los 
libros si~nientes: mn,•imiento tic l:l Ofi
cina¡ í:opia de correspomll'ucia COII el 
Gobierno, con d Iuspector y co11 las 
antoritlatll's naciouale.;; ,, extra ajera:;: 
mo,imiento ,, existencia· de muesc~,s _,; 
productos: ;uuvimieuto v cxi;;!encia:-: 1!c 
1.mblicaciones ¡ c:opia de ·contratos. 
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Art. 3:j_ En el libro de 111ovimic11to 
de-las Oticinas. se anotarán diariameutc.: 
l'.' las enrias ºrecibidas de 11articn!ares; 
con la designación de nombre. profesión 

. y ,Iomic:ilio de los firmantes ; 2? los 
de;;pachos ó notas recibidas·dcl Gobier-
110: del J u::pector y de otra:: antori~l.1dcs ¡· 
3'.' las carras ~expedidas á pa;·ticularc.." 
con tlesignacióu de nombre, profesión y 
domicilio; 4? las !1Gtas expudidas al Go
hieruo. al. lnsnecto:-. etc.. los informes 
iH:r.;;01[aie.s CO!I 

0

desig1l:H:iórÍ de nombre; 
profesión Y domicilio: 5'.' la üs::.cióu de 
ccrt-ificados con espcciÍicación de uombre; 
profesión Y domicilio. estado ,. naciona
lili:al. sexo Y demás , circ1mstancias re
queriÍlas ¡ G? las otras operacioBC-.'5 no 
dcsiguadas. 

Art-. :Ui. 1~11 ci .w<:11i"vo se di,,tribnirá. 
por p::u111eles la corrn."poudeucia. recibi
da del Gobierno; ,Iel J nspcctor etc., y la. 
rccil.,i,Ia de partiéÍilarcs . se clasiticar:'~ 
por orden alfabético de apellidos for
m:ímlose paquetes cada tres o seis meses: 
:'i mcnus ,¡ne dicha correspondencia deba.. 
formar parte de algúu expediente. 

A1:1:. 37. lfn el lib:-o de existencias de 
pnlJlicacioncs se a11otará11 diariamente: 
l'.' lo:; libros: folleto;;: mnpas: plauos, .r 
diarios ,¡ne se reciban¡ y :!" las publi
c:1uio11cs <1nc se distribuyan ó canjeen. 

Art. 3S. En el libro ,le existencias 
de muestras de productos se anotarán 
rliari.imcntc los objetos que salgan de 
ó entren ;í. las colecciones de las Ofici
nas: así como los dnplicatlos que se dis
tribnya11 IÍ c.u~ecu. 

A rt. :m. La;: ho111.s de cfü:ina se es
tablc•:cr:111 en cada locnlidad cou snje
ció11 :í los hábitos del país. La Oüciua 
per111:111ccerá abierta al público poi· lo 
1111·aos dnrautc seis horas diarias. 

s\rt. -lll . .No podrf.n los Agentes co
hrar 1·(•1111111eracio11 alguna por las in
fom1:1c1ó11cs ,·crlJale.s ó eseriras. por la 
,·isa1:ió;1 de doc11111eutos ni; en general, 
por los servicios qnc presten al públi-
1•0 que :í ella se dirija, ni por los ac
ioi': ,Je cual<¡nier uaturalna qne seau. 
que 1·jccntc11 ~n el ,:jercicio 1le sus fuu'. 
cione,;; 

~ 11111co. Este nriícnlo se ieudrá pcr-
111:ine11te111cnt1•: en hoja- impres.'l; á la 
,·i:;h1 tlel público. 

111igrac1on contenieudo estndios Ó infur
Dle:5, cuya din1lgación por _la prens:-i. de 
la UepúlJlica pueda ofrecer algún inic
rés: se acompañarán cn_aii-o copias de 
pr~nsa por lo menos. 

Art-. 42. En sn correi::pondeneia ¡;uar
dará11 los Agentes las reglas siguien
tes: 
_ l ~ "Numerar· las cc,mnuicaciones des

de el principio l.wsta el fln de carla 
· año, empezando . nneva numc.-ación en 

el próximo; 2ª obse-rvar la convenicnic 
nnidad. uumos en el informe mcnsnal. 
de n~Ollo que á cada materia se destiné 
1111 oficio; y 3ª poner al principio de 
cada oticio la indicación compendiosa de 
Sil contenido. 

Art.. 43. Los Ageute-S formar.íi1 expc· 
dientes rotnla,Ios v cosidos de los :1snn
tos de Sil cargo separándolos por ma
terias de modo qnc se facilite el man<·io 
de ello~. 

Art. 41 . .Al fin de cada me:- se acu
sará recibo á la· J,inta Central de ln
migracióu de. todos los libros: folletos y 
diarios. así como de todas las mnestras 
de JH'o~Inctos que se hayan recibido du
rante ese período: procedentes de la 
Ju uta, y se dará a ,•i$0 á ésta. de to,to 
lo que se Liaya recibido: sea cual fuere 
la procedencia. · 

A.1·t. 45. Los. Agente.:; colocarán al 
frente <le las Oficinas el Escudo Na
ciomd y lo usarán ig11:1lnw11le en el pa
pel de la corres1)llnde11cia: en los. sellos 
y en las pnblicacione.s q1:e hagan cir
cular: pero 110_ deberán hacer cxtC\usin, 
esrc uso á las ta1:jctas y papel par
ticular. 

TÍ'l'ULO IV 

-Bibliotcctt-

.,_\¡·;. 41. De todas las 1111tas que se 
dirij.111 por l~s oficina., al Ministerio de ¡ 
FomeHto ó a la .• Junta Ceutral de In- 1 

r\rt. 4G. La Biblioteca i'C ;,i,·idir:í nn 
seccion~ qne SC\ clasificar:í11 aproxima
damente del modo siguiente: L~ Geogra
fía:. Etnología: Antropología; Explora
ciones; 2: Estadística general; 3" Tii.;;
toria ¡ 4" Legislació11; 5~ Obra.;; de ntili
da<l pública, Ferrocarril~, Telégrafos y 
Teléfouos, '.rran,ías. etc. : Gª I11111i"r:t· 
c1011 y Colo11izació1Í; 7~ Índ~strias "'...,a
ciouales. Exposiciones: S: Finauzas. Ban
cos, Bolsas;~" Mensnjé:-s: JJ emorias l; Bole
tines ministeriales : 10. Diarios de i:c
siones Le!!"islat-iva/: .1 l. Obras cieutíH
eas y literarias; 12. Pnblicaeioncs. dia-
rios y perió1licos. ' 
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Art.. 4-,. Todas y cada nua de las exis
tencia;;; de la Biblioteca.· llevaran un 
11(11ncro que corresponderá al del Cat:'i
logo, que se tendrá. á dísposición -del 
público. 

Art. 43_ Los ejemplares repe~itlos 
const:tr:in de una nómina- qne se agre
:rnrá al Catálogo. Eii;tos ejemplares se 
t!cstinar:ín, según la ~aniitlad tic que 
se disponga, {¡ ser distribuidos et;1tre 
las Bihliotccas .y otras otieinas públicas 
lo<:ales y entre los p:,rticnlart>s á quie
n,~ co11\"C1wa mantener al corriente de la 
sir.uaciún y~progrcsos del país. 

Art. 4!l. Se. empleará una. parie tle 
los ejemplares repetidos en efectuar can
je:-: con las oticiuas públicas y cou los
par1-iculares -:,• se tlcs1iua_rá11 las publi
caciones q uc de e;;te modo ;;;e consigan: 
:í aumentar l:r colección tle las Oficinas 
de Información ó :'i ser rmnitiiias :ti )fi. 
nistcrio de F()nu.:uro. 

•rí'l'ULO V 

M-iie.~tr<1-ri.o 

Art. 60. El muestrario se 1lividirá en 
las signicnte;; secciones: l ~ produc:tos 
vcgct:1lcs; ~~ pro,luctos a11i11!ales; 3~ 
protlnctos minerales .r 4m obJctos ma
nnfactnrados. 

Art. iíl. Las existe;;ei,is del .Mties
trario llcvar:ín t.ambién 11_11 ní1111e·ro que 
corresponda al tic! c:ltúlogo. En este 
c::túlogo se hará 1111a explicación clara 
y sucinta tic la procedencia. del artícu
lo, de ;:u costo de pro,lnceióu, 1le su 
valor ,·enal aproximado, del sistema que 
,;e emphm para su explotación: 1!e su uti
t.ilidatl, ,·pntajas; etc. 

Art-. 5:?- i',a Junt:1 Central de Inmi
:!"racil'lll en Gnracas ,. la.s Sul.Jalteruas 
en su:; re,;,pccr.iva.;; ju~·isilicciones decidi
r:ín la atlmi:-;ión ó rechazo de los obje
io:,: tlestinados á ser cxhil>idos {'IJ los 
)lne;;rrarios y correrán co11 totlo IQ rela
t_i,·o :í su envío_. 

Art. 53. Los _objeto.;; admitido.;; para 
:>er exhibitlos eu los )i11e!;1rarios quedan 
tlcfinitiva111e11te adquiridos por el Gobier-
110 Nacional. 

Art. 5-!. 'fodo objeto admitido parn 
ser -exhil>ilio en los )f ucstr:irios de.l>erá 
S{'r diri~·¡,lu :'l la Juma Central de inmi
!,!"r:1l:ió11 por los Subalternos ó remitentes: 
.r -lltn-ará en la cubierta- una marca que 
lo haga r(l1:onocer; refiriéndose ií esa. 

maréa. el remitente exp~esará en ·una 
breve· reseña · su nombre, apellido Y 
tloniicilio. los datos á que se rcfit>rc el 
artículo_ GL y las otras incli~acione.s que 
crea coll\·enientc hacer. 

Art. 55. No sou atlmisible.s las mate
rias cxplosihlc-": fn°iminant~ y-en gei~eral 
todas aquella;,, que ije cons11lerc11 peligro
sas. 

Art,. 5G. L-os A!!"ente.s t.iencn la facnl
t:ul cieno exhibir ó~rct-irartlel_:Mucstrari? 
los productos que por ;;u natnral~za o 
por sn ~specto ó estado jn7.~!H;I~ peligro
sos ó incompatibles con el obJcto y la 
con,·eniencia- de los Mucst,rarios. 

.Art- 5-7. - La J unt¡t Central ,le ll~migra-
ción y las Subalternas lle aran 1111 

re,,istro en que se anote cuidado:;:amcntc 
ei°nombrn y apellido <!e tocia l!crson:~ 
que eutrerruc aluán ol~eto desrmado a 

e e . l 1 los Muestrario;; y una copia < e a 
r{'~-;eiia :'i que se refiere el. artíc:ulo. ,,l. 
Al ser_ enviado el objeto ff su dé.<;tmo, 

- se anotar!\ ál margen esta circunstan
cia. 

Art. &S. La persona que prc.-;ente 
algún objeto para ser exhibido ca_ lo:s 
Muestrarios y 110 presentare tantQs 1·:1cm
plarcs cnantas sou las Oficinas de Infor
mación. expresará á· cmal ó 1:11:1lcs Ofi
cinas quiere destinar los objetos pre
seutados. 

Art. 59. Los premios que en las ex
pos1c1ones locaie,; ó regionale;,: obtc11ga 
al rrú II objeto pcrte11ecicu te. _á. lo.s i\f ut>s
tr;rios. correspondcr:'iu al Holiicrno tle 
la Re¡;ública; pero al ser pul.Jlicados cu 
Veuezucla. ,;e hará conocer el nombre 
y apellidó de la persona- que haya prc
;:entado el objeto, la cual rccihir:'i 1m 
rt>stimonio escrito en que conste C.<;ta 
distinción. 

Art. GO. Los gastos dcembalajc, cuan
do lo necesiten; y lo;:;. de tra.-:portc tle 
los objetos tlestinados á lo;; :\fucst-ra
rios. son de cuenta 1lel Gobierno ~ acio
nal. 

TÍTULO VI 

B.r.posicio11e.~ Iocr.les 

-~ rt-. Gl. Los Agente!> desempeiiaráu 
el cargo de Comisarios de Vcucwela 
cu todas las Exposicio11cs nacionales, 
local~s ó regio!1alcs que· tengaii lugar 
dentro de su~ rcspectin1s jurisdiccion{',
y en ellas exhil.Jirá11 muestras ,le pro-
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· 1iuctos venezolanos y distribuirán imrre-
so,; rclativ,),- á Venezuela. . 

Art. G2. Ctiando sea néces .. rio acredi
tar á los Age11t4:s en el carácter de 
U,,misari.os, . las Legaciónes; ó én su 
defecto, lo,; Oóusnles generales, se dirigi_
rán coú este objeto :'4- las autoridades 
competenres del país. 

Art. 63. Cu:111clo se trate ele Exposi
ciones nacionales. y exista más de una 
Olici11:1 en el J>dis correspoudiente, el 
Agente Iitspector designará cuál de los 
,\gentes dcha ejercer el cargo de Comisa
rio¡ pero ,;i existe. una Oficina en la 
ciudad donilc tenga lugar la Exposición, 
corresponderá al Agente, jefe de e.-:ta 
OHci11a, el ch•~-;cmpcíio dc esas fu11cio-
11cs. 

TÍ'rliLO Vil 

Visac:iú11 de documentos. 

.Art,. (i4. Los Agenlcs· 11odrá11 visar 
ilocumento:; personales de los emigr-,mtes 
que á ellos recurran, especialmente los 
<111c se refieran á su buena: \"ida y 
costumbre,;. emanados de las autorida
des locales: Esta visacióu se baro ea 
la forma siguieute: Visto para partir 
como Íllmigra11te con destino tí Venezuela 

· c11. los tér111i1ws <le la Ley de 7 de enero 
de 1S93 (fecha, .firma. y sello). 

CAPITOLO III 

De lti salida de e111igra11tes de los puertos 
de embarco .1/ de los modos de -renir· 

Art. ü:,. Los emigrantes serán despa-
1:hados en los puertos de embarco por 
los Cónsules respectivos. 

Art-. GG. · Los Cónsules no podrán des
pachar emigrantes sino con destino al 
puerto de fa.. Guaira ó á los que el 
Gobierno determine. 

Art. G7. Eu los lugares cu que uo 
haya Cónsul de la. Repút,lica, el Ageute 
de 1 ufurmación expedirá á los emigrantes 
el pris.1porte á que se refiere el níimero 
-l tlcl al·tículo ll de la Lev de 7 de 
enero de IS03. ~ 

Art.. GS. Los Uóusules uodespachar.ÍÍl 
ningún emigrante que no esté pro,·isto 
de la correspondiente cédula personal 
expedida. ·por el respecti\0 0 ·Age.nte de 
In formación. 

;-\rt. ti!>. Losi:migrantes pueden f'enir, 
,;t•gím el Der.reto que se reglament.'1: 

pagauclo. elJos mismos sus pasajes, es 
decir, por su propia cuenta, ó aceptando 
el pago que -of~ece la Nación. 

Estos últimos puedca venir en.buques 
que conduzcan expediciones 1le emigran
tes po,; cuenta de compañías Q ¡>at·ticu
Iares que hayan celebrado contrato con 
el Gobierno para traerlos, ó en los bu
que:; y. cu la cla-se dn pasaje qu~ las 
compañías ó particulares autorizados 
para int:roclncirlos: elij:.u: 

Art. 70. Al despachar uu buque qne 
conduzca mm. e.xpedición de cmigran
~es por cuenta de alguna com¡iaíiía 6 
part-:cnlar que haya c,~Icbrado contrato 
con el Gobierno para traerlos, el Cónsul 
del puerto de embarco~har{~ una. lista 
cu que conste el nombrH: porteó tonelaje. 
y nacionalidad del buque: y el nombre 
del Capitán: la fecha de la. salida, el 
nombre y apellido de los emi~rantes, el 
lugar de su residencia: su edad: sexo, 
estado, nacionalidad: religión, oficio ó 
profesión, si saben leer ó escribir: y si 
,·íenen contratados y con quién. De es
ta lista hará. dos ejemplares¡ 11110 que 
entregará. al mismo Uapitán y otro que 
l'Pmitirá: cerrado y sellado, en la oca

·sión más próxima, al Presi,lentc ele hi 
Junta Central de Inmigración. 

Art. 71. C11a111lo los emigrantes ven
gan en los buques y en la. clasi; de pa
saje que- hayan elegido las compaíiías 
ó par_ticnlares autorizados para int_ro
ducirlos, se prcsentar-:m ante t-1 Agen
te de Información en cuya jurisdicción 
esté ;.ituado el puerto ele embarco, ó an
te el Cónsul, si el puerto cstu,0 ierc fue
ra de la jurisdicción de algún Agente; 
y rendirán la declaración á que se re- · 
fiere el número 7 del artículo 22. 

Cuando los emigrantes ,·engan por 
su propia c1renta, rendirán esta decla
ración ante el Agente de Información, 
ó, según el § único del número ·7 del ar
tículo 2:1, ante el Cónsul del puerto de 
embarco, aunquP esté compren~lido el 
puerto cu lajurisclicción ele un Agente 
de Iuforrnació11. · 

Art. 72. Los Cóns1Íles avi;;arán con 
la 1lebid:Lanticipació11, á los respectivos 
.Agentes de Información, de la salida ,le 
lo;. buques (J!1e .conclnz_can CQ1igrantes 
para Venezuela. 
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CAPITULO VI 

/Je /a llega</a ,fe in111igm11tes y {Je SIL 
desembarco y perma11e11cia e11 los 

.Depósitos 

Art. 73. Son ¡mer~os habilitados para. 
introducir i11111ip"f111tes el pnP.rto. de La 
Guaira y los que. el Gobierno üesigne. 

Del puerto lle de.sembarco, el Admi
nist.railo_r-del Depósito ,le inmigm1lo:< los 
di:-ig-irá ú In;; Depósitos. Principales á 
<JIIP nmg:111 .cle:;tinados y 1:orrt-rá cou 
trnio lo n·h1tin1 :.1 ~lespadw 1lel -iq11ipa
j1: en la aduaua: :í :<11 ac:arreo y á cuan
to s:; relacione ,:on ci clc.sembarco. Pa
ra t1Klo t':sto, el Acl111i11ist,raclor llel De
pó;;ito .,w pondrá.· ele acner,Jo con el Pre-. 
si1lc11t~ de la Junta Subalterna, quieu 
antorizar,í los gastos ucces:u-ios y pasará 
rcla1:ió11 clet.11la1ia de ellos :í la .Jnnta 
Ueutral para la orden de -pago. respec
tiva. 

A 1·t. 74. lnm•!diat;unente que llegne 
al pncrto ,le. t.lc:;cmharco 1111 lmque que 
l'Ollllnzca una expcclicióu ele iumigrados 
traí,lo.;; por e.nen ta- de una compafiin. ó 
panicular qnc haya celebrfülo contrat,, 
con 1·1 Gobierno co11 ese objeto: el Pre
:;idl:nte de In Junta Snhalterua lo Liará 
saber ni ~liuistro de Fomeuto V al Prc
:;i1le11te lle la J1111ta Ucot.ral: q;1ienes lo 
participarán al Mi11isi,1-o de Hacienda
para qnc libre la onlen del desembarco 
ú. la .:'ulnaua, cliispnés lle haber recibido 
ambas participaciones._ 

Art·. ·75. Recibida la orden á que se 
refiere el artículo anterior; se procederá 
al dcs~mbarco de los inmigrantes; el 
qne deber:\ srr pre;:cnciaclo por la J nuta, 
Ueuti-nl ele fomigracióu: ó quien ella 
comisionare, cuando quiera intervenir en 
el desembarco de los imrigrantes y en 
la- liqnidación ,le los pasajes; .por el 
Presitleule de la Jnuta Subalterna ó. en 
;;n defoct0, por 1100 ele sus miemb1:os; 
por el ~Jétlico de Sanidad: ~' por el Intér
prete 1le la Aduana. 

Art. 'ili. Bs potestativo del Miuistro 
,le Fomento en,·i:w 1111 empleado lle su 
depeuclencia para que: en uuióu ele los 
fnne-iouarios que se expre.san eu el artí-
1:ulo anterior: ·presencie el desembarco 
de lo:< inmigrantes. 

~rr. 7'i. Uua vez termiuai.lo el desem
barco, se extenderá nn acta ele él sus

-crit:1 por todos los cindaclanos que se 
e~pre.sau en los artículos auteriores: eu 
la cual i.:on.ste quién es el Íllt!od1!ctor 

de los iumicrrautes. · si lo hubiere¡· la 
cla~e. porte, ;acionaÍitlad y noinbre- dl:I 
baq1Íe, e! uombre del Capitán, la fecha
y pnerto de h1 salida der buque: el 
11úruero. <le los inmigrados desembnrca
dos, el h1gar de la resicleuci_a ,le ésto~: 
,:11;; 111omt.rcs. eclades. sexo. estados; 11a
cio11alida<1es,' religio1Íes; oficio3 ó profü
siones. si snben leE•r y escribir, la fecha 
del désembarco, y si ,·ieneu cout,rntados 
y con qniím. 

Art. 7~. Esta. acta se rc1111t11·a 1w1g1-
nal por el Presidente ele la .Junta Su
balterna, au pliego ccrtilicado: al Presi
dente de la <:cutral, quieu la hará p11-
blica1· por la prensa; y pasará cop.ia cer
tificatla al Mini:;tro ele Fomento. 

Art. 'i9. Cminclo los i11111igr,ulos ha
y:rn venido por su propia cuenta: ú eu 
los buqm:s 5, en la cfa::c de pasajes qne 
hnyau · ell'-gido las compañías ó particn
lare.s autorizados Jlara introdncirlo;;, se·. 
presentar:ín al Presidente ele ht Jnnta
Snbalteriia llel -pnerto de 1le;;cmbarco y 
manifesta:-án las circunstanf:ia.s dichas. 
la fecha del clP.scmbarco; el 1101:1brc -:i: 
nacionalidad del buque en que hayn11 
veuido, el puerto de salida, el nombre y 
apellido del cle<;larante:- el lngar ele su 
residencia. su e,lad. sexo. c;;t:1do. ua
e;ionalidml, religión: Ó6cio ó profosió11: :<i 
sabe leer y escribir. v .si ,,ienc contratado 
~' con quién. '·· -

"Esta l1cclarnció11 será ti-nsmitida al 
Presidente ,le la Junta Central para que, 
junto cou la- copia á que s~ reHere el 
níuneró -7 del nrtícnlo '.!:!. sirva de 
comprobante·. para que ·el inmigrado goce 
de los beneficios ele la Ley de 'i ele ene
ro de -1893. si ha- venido por su pro¡,i.~ 
cuenta- ó, eÍ1 caso coutrario; para el pago 
del pasaje. 

A.rt. SO. Unamlo los inmi!!raÜos ven
gan por .~u propia cue11ta; el .Adminis
trador del Depósito del punto· ele de
:;embarco se encargar{i de la t,raslaci(111 
ele éstos al. Depósito Principal que eli
jan, y correrá, (;OU toc\i) lo relatiw, ni 
despacho del equipaje cu la Aduana, :"t 
su acarreo y á cnauto -se relacione con 
el desembarco. Para esto el Aclminis
trac\or del Depósito se pornlr{i de acuer
do cou el Presidente ele la ,Junta. Su
balterna, quien autorizar..\ lo" gasto:< 
necesarios y pa.s.'lríi relación detallada 
,le ellos á la Junta Central para la orden 
de pago respecti,·a. 

Art. Sl. Cuando los i11mig1-ndos ,·eu
gau coutrataclos por el Gohierno de nu 
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:Esta,lo, com¡iaiiía ó particular. el :ld
minist:rador del Depósito -les ínestará 
lo;; s_~rivicios que á _los que vengan por 
su propia cuenta- y. los dirijirá al D~pó
sito Principal, en que.el Gobierno. l!aya 
con,0Emido. recibidos. 

Art 81. Para aéénder á la manuten. 
ción de los iumi!!rados existentes en los 
Depósitos y cubrir los sueldos de los 
empleado.!- y demíis Qa.stos d('I estableci. 
111ieuto. el Administrador. formará una 
relacióÍ1 1liaria demost:ratirn rle di1.:hos 
gasto;:, autorizada por él y visada" 
por el Presidente de la. ,Junta Suba!. 
écrua re:-peetirn, quien ;;!irar:1 por $U 

monto contra. la -J1Jnta ü~ntral de 111. 
migración. 

La lista del Depósito ele üaracas St.'rá° 
pre,-cnéada al PrHi:idcnte de hr Jnnta 
Uentral, q1:ien ordenará el 1iago corré.s. 
pondientc. 

. Art.._ ~3. Lo;, gasto.,_ de mauute11cio11 
de los imnigra.:lo;, e11 los Depósitos -:;e 
cml:;nlarán y pagarán como sit!ne-: 

Por 1.:ada inclividuo mayor de doce :1ñQS 
(lJ 1,5U) 1111 bolívar y ci111:ucnta céutimos 
diarios. 

Por cada i.-111i,0iduo menor de doce 
aiios y mayor de dos (B U,7;, cs.) se.ten ta 
y cinco céntimos de holirnr diarios, y 
11ada para los menores de dos años. 

.Arr.ícnlo 84. Los sueldos de Jo;; em
vtcado:, y demás gastos de los Depósi
tos :,er:í11 incluidos en el presupuesto de 
J11111igr:u:ión.-

Ü-\.PITULO V 

O_tici11as de Colocaciú11 

Art. &:i. Auexa á lo,- Depó"itos Prin
i;ipales de i11migraciú11 se e.stablecerá una 
Oficina de colocaciones ,\ car"0 de uu 
1~gent<', dependiente de la ,Tu uta. respec.· 
tn·a, cuyos tlebe.res son: l'.' Solicitar lo¡, 
pL•didus de lalJradorel'. i111l11.striales. ar-
1csauos: jornaleros de.: existentes éu el 
Depósito y atender los que se le hicieren: 
:!'? Procurar condiciones ,·entajosas pará 
la colocación !11? los inmigrados, y cui. 
dar 1h: f¡ne cs1a se ha!!a :il lado 11<' 
personas honorables: y. -~p ..-\uornr en 
llll Uegi"tro Cí:'l1CCÍ:IÍ el. número de CO
loc:1cin11(';; hechas, con dNcr111i11:wióu del 
,tia, cafülad de. t-r;1bajo. co11dicio11cs ,tel 
co11!r:1to y 11.omure" _ile la:, pn.~·•!las que 
1!11 el 11aya11 mrc;n•n11lo. · 

CAPITULO VI 

De los pasc,jes y de s11 pago 

Art-. 86. Los pasajes pueden ¡,olicit:1r
se para una. ó ,0 arias· personas :í b vez. 

_Art. S7. · Por los pasajes <le los inmi
grados 110 se pag~rá nunca. 111:\s de lo,; 

.siguientf's 1iredos : 

ne Evfr,pa é Isfos Camu-i<,s 

De 12 á 60 aiios ..... .-. B 120 
3ál:!- ·Go 

De los Estaclos Unidos del Norte 
De 1~ á UO año;; ...... B 80 

- ::; {i 12 - . 40 

Aré. SS. Por los mayores de s~s\\nta 
aiios y menores de tres no se pag:-irá 
pasaje algunos ámenos que los primeros, 
seau -el padreó la madre de. 1111:1 familia 
que ,·eoga cou ellos, ó que esté ya en 
('!. país, lo cu:.I se compl'Obar:í por ·'º" 
introductores 6 co11t.ratist:1s. si !os hu hie
re, ó por los mi;;mos i11111ig1·adns :<i ,.¡. 
11iere11 sin co11trat:1; 

A rr-. 89. Por precio de pasaje tcn-c..-;
tre, desde el lugar tle la residencia 1lcl 

-emigrante al puerto 1le emlmrco, el Go
bierno 110 podrá pagar más de veinte 
bolívares. -

Art-. 90. Para. el pago de 1.-1,; pasajes 
de los inmigmdos q11e hayan venido 
cu buques ó en la clase ele pa:-aje.-;; ele
gidos por las persouas autorizada~ para 
introducirlos, se 1·ci1uiere que dichas 
personas presenten á la Ju uta. Ceut:ral 
de Inmigración la copia de la cledara. 
eióu :'~ que se refiere el número ·7 ele! 
artículo 22 y que. la Snhalternii del 
puerto de cle.sembarco haya t;-asmit,itlo la 
declaración á que se refiere el artículo 
i9. 

.Art-. 91. No serán pagado." los pa:;ajf,S 
de los imuigrndo.s que care1.c:rn dr. la 
cédula <¡ue dcl,e expedirle~ el :\gente de 
Información en cuya.· _¡urisdic!:ión P:<lé 
situarlo eJ puerto de c111b:1rco. 

CAPITULO VII 

De lns ·i11migratlns 1wcio11<1li.:mlo.~ 

A ri. 9~. Los inmigrndo;;; que se 11a
cio11aíicen en Ve-11ezne!a tlcbcr:'ín Cl)lll

probarlo ante <'I ~linistro de Guerra con 
la prc.seutación <le 1111 ccrtific:1elo ele la 
Junta Central 1lc l111uigració11 en cp1e 
conste que ¡,:011 tales inmigr:ulo.~ y la 
carta de nacionalidad q1rn hayan ol,tc-
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uido para que p11e1lan disfrutar de la 
co:icc..-;ió:i que les acuer,la el artículo 14 
lle !a 1,cy tic 7 de enero de 1S!>3. 

f;A PITffLÚ VII[ 

/Je los re1¡11iútos que deben eu11Íplir lo11 
fo,11if¡rn1lo.~ para ausc11tarse· 

Ari. !l:J. Cuando un imni~rmlo quiera 
aascntarsc de Vcanucla deberá. reca-
1,ar eu to,lo caso <le la Junta Central 
..ic· I111nigraciq11 nna certificación en que 
cnm;te la focha de su llegada al país. 
t•l- p1_1erto de Sl~ dcsemharCO: Sil proce: 
,tem:ia: su uacionalirlad y el nombre del 
hm111c e11 qne vino. Sin ~.,;te rcr1nisiio. y 
la comprr,lrnció!t de haher verificarlo· el 
r1:i11h-gro, :;cgím el art.:cnlo l:i de la 
Ley <r:m "n rc~la11ic11ta. ó prc;;tado füm
za, St!g-Í111 el art.foulo ú; tic l.i misma. 
·,·n caso· ,Je deber hacer lo nno ó IÓ 
~trn, 1111 se ic permitirá :m;_entarse an
te:~ ,le lo;,.: dit•z oi:ho me.:;es de pcrmauen
da en el ¡i:,í;;. 

CAPl'rlJLO IX 

]J;; los eo11trn(1J.'f sabre ·inmigrució,,. ú CDlo· 
1ii:llción que celebre et Gobierno. 

Art-. !U. A mctli,la. que el Ministro 
,J,~ Fo11w11to rccib:t proposiciouc;: para 
1·clchr:1r cuntr.1to.-, sobre Cnmi"ración ó 
Colo11izació11. las pa::mr,\.' orio-i~ales á la 
.J11111'a (Jc11h=a1 tic ln1niaraciÓn. la cual 
clar':í t•I informe :í. <1nc ~'-C refiere el ar
l Ít:1110 IS ,!e la Lt~,- qne se rczl:1mcnra. 
<'I tlía último 1ic c:tr!a me;,. 6 l'I m:ís 
i11111etliato posihle1 comp:1ra;;110 entre sí 
l:1:.: prop,1:.:idnnc.;:· recibirh1;, cu el llll!.S 

trascurri1!0. 

:\rt. !l5. Las )!arm:tíás :í. que- scre
lh·rn el artículo lS tic la Ley de 'i ele 
tim•m ,le 1:::illJ· sobre. J11111igr:1ció11 ,· Co
louiz:u;ión pm•tlCII ilal'Sl' ofreciendo· cau-
1·io11 n•al ó p<'r~ual. ·En f'I primer ea
:"º, b ,l1111ia h:w:Í acreditar la propiedall 
y snlil:icncia ele la linea, y en el scgn11-
1~0 cnitl:mí. 1le que en el fimlor co111:11-
rr:lll l:1s cualill:ule;; signit>nte": 

1~ Qnc :-t? capaz de ohlig:1r:.:c y r1uc 
no ~occ ,In nmgím fne.-o pre,·ilegia:lo. 

·-;=- (~.tté c.~té tltn11iciliatlo (lcntro ,le 
la j11ri:.:1licció11 ti<' los h·ilinnalc:; del Dis-
1rirn Federal: ó que m:rnifü•.s..c estar 
tii:.:pnl'srn .í :.:ometerse ;'\ la jnrisílict:i1í11 
th' tfü·h,:,;;: Triblinalt·:.:. 

;-;, que. po;:.ea hit•nt~ii ,mlicienle,:; para 

'rt':-ro :x-n-.;c, 

re.~ponrlcr de la obligación, pero 110 ;:e 
tomarán en consideración lo;; bienes em
i.lar2':11los ó los liti:!iosM ui los que es
tén ~situados fuera~- del· territorio tl:i la 
Hepú!Jlica. En uno y en oko caso:· e;, 
decir, sea la caución real ó personal: la 
.lunta cleterminar:í. el 111inim1rn de la c:111 -
ridml porque se lm.dc i!ar !a- cancióu. 

A rt. !>G. La focuitilll íJUC coueClle el 
artículo 19 de la Ley que se reglamcn_ta 
á los partim:lare;; ó compaiiías que qmc
ran traer inmigraute;;, ,te hacérlo cu los 
bnquc.s y en la clase ele pasaje que prc
r.crau, se cnticllllc 1·cspccto de los par· 
iicularcs ó compaüías qnc hayan obtc: 
nido autorización p,ir:1 i11tr0tl11cirlus y 
fijatlo ele acnertli, con el Gobierno el 
precio tle lo:; pasajes: pero rc.1erváclo;;c 
el 11so cic aqnc!!a facultml cm bcuc!ic:n 
tic los imnigrant~s. · 

~\rt. ffL LL1<:go q¡¡e. el Mi11i:.:t1·0 tic 
}'omento haya l·cicbrmio algún contra-
to que ,·er:;~ .sobre I!tmigrac:ión ó C,,hl
nizadó111_ pasará copia. curt1f.·cada :í. la, 
.J ,mta ec11t.1-:1I. 

GAL'ITIJLO X 

JJc los e:J11trafús cclebnuln,; cu11. ·1u.~ i11-
· 'lllif¡rados. 

Art. !l.:i. El i:ontr:.lo :í 11111;_ ,m rclic;
rc el art-iculr, :!L de la Ley c¡nc :.:e ri,;;la
ment:i: consi,-t;ir:í. en 1111 acta en 1p11: 
conste que los cmig,·antcs hau accpia
«lo las pmposici.-,ue.:; _ de los petit:ionario:.: 
trasmititlas al .A:,!cintc d1; foform:ición 
por el ,\Jinistro de - !,'omento. Esta ada 
sm·:':. ccrtiticaila por el Cúnsnl ilc Vc11c
z11ela ante quien se cclolJrc el 1:,mtrato 
y l:1 firmarán:- por. 1111:i parte, los emi
grantes, y, por otr::, el Agente tic l11for-
1:iación como 1·1.-p:·r:scnta11tc ,le las com
paii:a,; ¡j i,articnl:!rc.'5 ,Je :¡1w trata d 

. 111:;;mo artic111t_. ::l. 
Esta i!Cf:t original quc,l:mí en un r1;

gi.c-tro rp;c al efodo llevar:Í11 los Cói1:m
lcs y de ella :;e expcdir,ín cuatro copia:< 
cntilicatlas : 1111:1 que sr. entregar:'!. al 
1!111igrame, ntra al resp2~ti,·o A~cut.f: el" 
J11funnaeión, otra que ;;e remitirá al .\li
nis;trc ilt: FmneHto ,· otra :'1 la .!unta 
Cemra! dt: fumigrar;i,~n .. 

A.rt. fl!). Cnanilo algún i11migr:11lo y 
el Gobierno del L;tadQ, per,;011:1 ó cr;m
pa111:1 c:011 r¡nien e.--tll\'ie:<t''- cnat:·.,ta,ln 
quieran prorr:,}!:11· ::=n contr.,ro, ha:;tar:í 
')lle lo ill,lllili1!:<tc11 :i::;i por c_..;l·riio al .\1 i-
11i~ln.1 e.Ir:: F:i111~•1lt.1 :111tc·; tic ,,,,c lcrmi-
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ncdicho contrato, lo cual será participa
do á la Junta Central de Inmigra.cióu. 

OAP1TULO XI 

J)e la comJJra de tierras balclia& hechci 
J)QI" los -inmigrados d.11ra11te los <los pri-

. 111eros a11os de residencia en · 
la República-

A rt. 100. Uuandouuiumigr:,doquiera 
- usar del ·derecho que le acuerda el art-í

culo 2-4 de la Lev ele 'i de eucro de 
18!l3 sobre Iumigración y Colonización, 
1lelicrá- prestal" fianza á satisfacción de 
la ,Junta C,'.ntr-.il lle Inmigración. 

::,i vcucido el plazo, el inmigrado 110 
sati.:;ficierc el importe de los terreuos
i:omprados. scrú compelido ejecutinunen
tc al pago' para el cual queda especial
mente hipotecada la tien-a vendida; y, 
si por cualquier evento, volviere és.a 
al dominio de la República, el inmigrado 
110 tendrá derecho á que se le indemnice 
de las mejoras que ln:bicre hecho en 
ella. 

UAPl'l'UJ,O XIL 

/)el, remate de las porcioiles ó lotes de 
tierra, e11 Oolo11ias fun<laclas por el 

Gobierno Nacional en. terrenos 
comprados á pa,·ticulares 

.Art. 101. El remate de las porciones 
ó lotes de tierra- á que se refieren los 
artículos 33 y :~-1 del Decreto de 7 de euero 
,te 1SU3 sobre iumigración y colonización 
se ,,crificará ante la Junta Central de 
Iumigraciún y se anuuciará por carteles 
en tres di.st-iutas ocasiones. de diez en 
iliez clías, y por la impn,uÍa, si en el 
lugar se publicare algúu periódico. 

Art-. 102. Diclios auuncios se haráu 
iauto en la Capital de _h l~cpública 
como en el !dga.- en que nstuviercn 
uuicallas las· porcione.;; ó lotes de terreno 
que se rematan. 

.Art. 103. En los cm·lelcs se indicarán 
claramenic· los linderos v situación de 
la po,·ción ó lote, .r el ~precio que ha 
de servir de base al remate. 

~\rt. 10-1. Los cartele;; se fijarán en 
la lHt<'rtade. la Junta Oeutral de Inmig,-a
ción v de la Subalterna del l112"ar en 
que eshn-iere ubicada la porción-ó lote, 
~- en el último cartel se fijará el día 
r la hora e.u que ha ele practicarse el 
remate. · 

Si en el lugareu que csttivicre ubicada 
la porción ó lote no hubiere Junta Su
balterna. la Uentral comisi,)nará fi la pri
mera autoridad civil de. dicho lugar pa
ra qne fije los carteles. 

Art. 105. Para fijar 1:l tlía en qu_e ha 
de pi-actfoarsc cr remate, se temlra ~11 

cuenta la distancia, á que las proporcw
nes ó .lote.,; estén situadas rcspncto de 
la capit:11 ele la República. 

Ari. 106. El día que deba efodnar~c 
el remate. se rennirú la .Jun;a para. 01r 
las proposi.:ioues que l_c hayan sido_ 1li
ri2"idas hasta el 1110111ento en r¡ue c111p1ccc 
c(acto. v hará :1brir :,.• leer en µúlilico 
pot· el ·secretario todas la;, ,¡,w ¡;~ hn
L,iercn p1·escutado poi· lo;; licitadorc:;. 

Art-. 107. La:; proposicio111!.'> que :<e 
ha.,.an á la.Junta ilcL,erán dirigirse prc
ci.s;mentc escritas y firn~acla.,; y en plie
gos cerrados y sellados, si;i conLem•r con
diciones tic 11ing111m c.s;pecic, limitá111!,t,.:1; 
á expresar que i:e ofrece tanta can_t~tla•! 
ca dinero y al cont::ido por la porc_tuu. ~· 
lote que se remata. La J1111ta e;;t1111ara 
como uo hechas y, por lo tanto, no tG
mará cu cons1deradón, a(Jitella.,; propo
siciones que se le dirijan fuéra lle los 
términos claros y precisos que establece 
este artículo; ó que sean mcnore.;;; qne 
el precio que se haya bjado como base. 

A rt. 103. Concluida hr lectura de las 
proposicioue."; el Presidente de la Junta 
desi2"n:trá en el mismo acto el día y la 
hon1 en que delia darse la buena pro á 
las que ofrezcan 111fis Hmtajas al Te.;;;o
ro Nacional. bien cntcnclido (JUC e.sta 
declaratoria' nnnca se hará sino después 
de transcurridas veinte y cuatro hora:; 
del acto d~I remate. 

Art. 109. Reunida la Junta el día 
y llora- scüaladoo para 1leclarar la L,ncna 

· pro, ciará prefc,·encia á las p1-oposicioncs 
que ofrezcan más ,·cntajas al 'l'csoro 
Nacioual. ven los casos ele igualdad. se 
decidirá, en público y por la ;;ue.,·té; :í 
quién corresponde la preforc~1cia; si la 
Ley 110 la otorgare. 

_ Art. 110. Siugúu proponente potlr:'1 
reii.rar su proposición una vez qnc haya 
sido consiguacla en la Oficina de la 
Ju ata Central de lnmigr,tciún. 

Art. Ul. El licitador que obtenga 
la buena pro con:;iguará. en el mismo 
acto ante la Junta ven diucro efr:cti,·o 
el twecio de la por~ión ó lote cine ,;e 
le haya adjudicado, en la. iutcligc11cia 
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de que si así no lo hicicrr, además de 
ser desechada iumediatamentc la propo
:;icióa, se le cobrará ejecutiva y :ulrni11is
trativamentc el exceso en qne resulte 
perjudicado -el Tesoro ~acioaal por la 
admisión que se hará entonces ele la 
más inmediata en utilidad para éste_ 
Los licitadores ú. que se refiere este artí
eulo, queclará11 inbal,ilitaclos para hacer 
proposiciones· en los remate..; sucesi,:os. 

Art. Ü2. Cualquiera duda ó clificul
tail <JUC ocnrra en el acto ele nn remate. 
se resolver:i de plauo por la Junt:~ ~ 
pluralidad de votos y su fallo se llevará 
:í cfocto en seguida. 

A 1·t. 113. I,a Junta publit:ará inmc
lliatamcnrc por la prcns~ el resultado. 
tlel remate con ex11rcs;ó11 dctal!acla de 
la;; proposicioaés que hubiere recibido, 
de la que hubiere obtenido la l,ucua. pro, 
y 1lcl lote ó porció11 de tierra rematada. 

Art. l 14. l)ada la bucna'pro y consig
narlo. el precio, la .Tunta. Ceutral de 
Inmigración exte111lcrá u11 acta del 
remate, fit"macla por todos Jo;, ,•ocales 
presentes, y el Secretario clarft copia 
cert.ificada de ella al adjudicatario, quien 
la har:'~ registrar. 

GAPlTUf,0 XHl 

JJi.,;11osicio11cs rarias 

Art. 115. Los iumigra,los c,t:\n obli-· 
;putos á cumplir las formalidades que 
J"l.!¡:pccto de lo.:; equipajes ó ,le. los ohjetos 
libre,- 1lc derecho (JUC se embarquen cu 
pai.:;e,- cxt.ranjcros cou rlc,,t.ino :í Vc11c
;mcla. li.n-an establc1,i1lo ú e.;;tablecie.ren 
las le:,-cs ·,fe la República ¡ y t:mto los 
,.\!!"clltl!.~ ,le Información como lor Có11-
,m.ll'i' le.:; ciarán las 11oticia,:, qnc sobre 
,•;,tl' particular nece.-:itcn. 

:\ 1·1-. 1 lli. En t,ulos los casos en que 
el ~migranre ll el i11111i:;ratl11 tenga que 
firmar alg-ím d,wnmr.uto y no pueda ó no 
;c:t•p.1 hacerlo, lim1ar:í por él un te..;;tigo 
y ,:.e :111urar:í así t~n el mi;-:mo documcuto 
-Y t'!I l'1 Hcgistro en que deba tomarse 
nota dt' rlicho 11 1 ,cumcnto. 

.-\ rr. 11;. .1~1 :\1 inistro de Obras Pú
hiica,- di.:<pomlrá la c<'nstrucción de los 
lll'púsiws de Inmig-raclos c.niclaudo de 
que . ..:::1ti.:;fagan rollai la,, co111liciones hi
gié11i,·a,:; ,h· t·11morli.J:1tl cte., que requie
r~~c! ol~jeu, á qt!C se dc:;tinan; y cousul
rar;"1 l:lS planCl:'E cou la Junta Central- de 
lnmi~1-.u·ióu. · 

Art. 11S. La Junta Central de inmi
grnciou y las Subalternas scrác uom
bradas c·u sus re.<;pecti,•as localidades 
Juntas -A.clmiaistracloras para. lo con,-
trncción ele los Depósitos. 

Art. 119. Las Juntas de Inmigra
ción están antorizádas para hacer su Re
glamento interior, y la Central para ha
cer el de los Depósiú?S-

A.rt. 120. El Ministro de Fomento 
queda encargado de dar turnplimiento 
á este Decreto. 

Dado. lirmaclo de mi mano. sellado con 
el Gran' Sello Na(;ional y refrendado por 
el i\Iinistro de Fomeufo en e.1 Palacio 
Federal del Capitoli_o, en Caracas, :í 
23 ele febrero ele 1S93.-Joaquí,~ Orcs110. 
-Refreudado.-BI i\linistro-dc Fomento. 
- Y Rodríguez: 

:3434 

Resol11ci611 clel Ministerio de (hterm ·!/ 
Mari11u ele 24 de febrero de ]8!):_{, 

conce<liell(!O pe11sioiws 111·ilita rt>.,; tÍ. 

·1:arias 1'erso11as. 

(1:1) 

Estados Unidos de Venezne!:1.- .Minis
terio ele Guerra y i\Iarina. - Dirección 
de Estadist.ica. v Gontabilidad.-Cat-acas: 
2-1 de febrero tic J.3!)3.-29'.' y 35'.'-1fo
snelto : 

Llenos como han sido por la ¡;ciio 
ra Teresa Brito, los requisitos estal,lc«X 
dos por la. LP-y de 4 tlcjnlio ele 1S'.11; ;;c
hrc Pensione.;; militares, y revisados 11or Ja. 
nuen1 ;Junta de Montepío; de conformid:ul 
con la rt,solucióu de 29 de diciemhre del 
afio próximo pa"nrlo ¡ el Jefe del l'odm· 
Ejecutirn de la Hcpúl,lica se lm servirlo 
aprobar el 11n1;vo informe c,u que se rlt·
clara el dere'1ho (JUe tiene Ja. expresa~ia 
:-eiior:t- al goce ele la pensión .íJ~IC le co
rrcspo111le, por hallarsecompremlida en el 
artícnlo_ -1º; sección :,,'ª de la- citada f,cy. 

gxpídaselc la cédula corre,;;pondien
te . 

Comuníque..;e y publiquese.- Por el 
Ejec1iti,-o Nacional, .lf. (h12111cí11. Al-rá· 
,·ez. 

(2~) 

Estados Uni1los de \"'cnezuda.-~Liuis
tcrio <le. Onerm y ·Marina.- Dirección 
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,.1c Est:uiística ,. (' .. :,ta.uili1lad.-Gnrnc:1::: 
'.!-! de febrero ¡k, is:·,::.-:¿~:~ v :j.:i"'-Re-
t,aelto: · • 

Ll~nos ·como hau sido por la. ,müo
rita Juana ~ricciio los requi:;iti::,- esta 
hlec:ido;; por la Lev de 4 tic julio de 
lS!JI. sobre 1~en;:io;?CS militares. y revi
,m,los por !a nu<ffa Junt;.1, cie· confor
midad cc,;1 -la rc;;olución tic :Y.> ,le 1li-
1:iembre !ir.;I añn próximo pasad~; el Je
fe del Poder .r.<lecnf:in:, ele I:~ JkpÍlblica 
¡ce ha scr,•icio ap:-c,bar ~I mic,·o informe 
en que ;;e rlcclara el derecho que tiene 
:!-I go<:e de la pensión que le corres
J>0111lc, por lrnliarse comprendida en la 
:itribnci1ía :!~. artículo:?'.'. :;ccción e de la 
citada }.{!y. • · 

.Expítlasclc la. c1:rl11la. (;1}1Tespo111lien
t,_!. 

C111111111í1111csc _v pultlic¡ncs:;!.- Pur c•I 
Ej1!C11tin, N:11:ional, !/. C:11.:·;mín. A.lrn
re..:. 

(3~) 

Estados Uniclos t!e Vcnr.zuela. - lli
nisterio de Guerra y :\íariua.- ilirer,
ción de Estadíst-ica ,. Contabilidad. -
Caracas: :?J de rcbn,i'·o ele I S93.-:?!l'.' v 
3::iº-Hcsuelto·: • 

l,lc:aos como han sido ¡,or la seiiorita 
iUaría Vicenta H-incón, los reqni.sitos esta-

. blcci,lós por la Ley ele 4 d~ inlio de 
JS!H, sobre Pensiones· militares, y rc
Yisatlon por_ la nueva .Junta, de cou
formitlad cou la resolución de :?9 ele di
ciembre 1lel afio próximo pasado; e.l 
,fofo del Poder t1iecntirn de la ncpú
_hlica. se ha sen•ido aprobar iuforme de 
la. Junta- _en que se declara el derecho 
que ticuc la expresada seiio,;ta al goce 
tle l:i pensión que le corresponde, por ha
llarse compremlida en los artículos :?'.' 
. ,· 4'.', :;ección :?3 tic la cita,la Ley. 

Exphlaselc la cétlula correspouelic11-
rc. 

Uom1111íq1wse s ¡rnhlíquese.- Por el 
]~jecntirn .X:wional: M. Guz:mtín Alca.-
1·,·:. 

(4~) 

E.5i;11los C"11idos lle ,-enezueia. - !\ff 
11istt>1;io tic Guerra y :Harina. - Diree

. ción 1lc J-:stadística. ,. Co11tábilitlacl.
Caraca.5: :?-t ele fobrerP ele 1S9:3.-:?9º v 
:ti .. -Re.5uelto: • 

Ue110;, 1·01110 han ;;itlo por l;1s sciiorit.'ls 

María,. Eloísa Unlancta Mo11zó11, los rc
qnisitc>s establecidos por ~a T,ey _el~ 4 ~I~ 
inli" tlr lS!H. sobre l'm1;,1om•., 1111lh:tru-, 

-~, !'c,·i;;;tlos pÓr la ·nueni .hrnla, lle c:o•!· 
formi,lad cou la resolncióa de ~f! 1ie. ,1_1-
1·it'mbre del aiio próximo p:1:';ado_; ~l ··J r.!c 
del Po1ler Ejecntirn de la. l~e.pubhc:1 ,;e 
ha sei·,·ido aprobar-el informe tle la J_nnla, 
en que se declara. el .tlered.10 que tmnen 
las expre,:adas sei1orit:1s al goce de la pe11-
;.ió11 ,11w les corrcs¡)oudc. por 1.aallarsl! 
~ . .ó ')3 
comprendidas en el :wtículo 4'.', secc1 11 - · 
t.le la c1t:11la Ley. 

Expídnseles la cédula. correspondien
te. 

Oomnníqut>-'iC y pnbiíqi~ese.-:- Por el 
Ejecutivo Nacional, 111. U·11wu111 A lrn
n:z. 

(5'.') 

Est:1dos Uuitlos ,1e Ycnczirnla.-!\lii:is
Lerio tic Gacrr:1 y i\larina..-Dirección de 
Estadística y Contibilill:111.- Carac:1:-: 
24 de fc-brcro ele 1S!l3.-2!l? y '.l5'.'-I!e
suelto: 

Llenos como han sido por las seiioritas 
Celia y Estela Sucrc: los re911i_sitos 
cst:iblecidos por la Ley de J de Jnhu d_c 
1S9L sobrn Pensione;; militares, y ren
;;ados por la nueva J1111ta, t.lc COII· 
formidad con la Resolución :le 2':) de 
diciembre del aíio próximo pasado; el 
,Jefe del Poder Ej('{;ntivo ele hi l!c-
1lÍlblica, ;;e ha se1Ticlo :,probar· el 
informe de la Ju uta, en c¡ne se. iledara 
el derecho que riencn las cx_prcsaclas 
s:eiioritas al •Toce ,le la pensión que IL!.'
~orrespoucle, 1>or l.lall:m;e compreu~lidr,;; 
en el artículo 4'.', sección :?~ 1lc la c1ia1la 
Ley. 

Expícla.sdt>s la cédula c111-re.-;po111lienit·. 
-Uomuuíquesc y publíquese.- Por el 
Ejecnti,'O Xacional, ·1lf .. auzmtÍn Alr.nre: . 

(6~) 

Estados Uuidos de Vé11e1.11cla.--;\li11i;;
tcrío ele Guer,a y i\Iari11a.-Dirccci~11 ,le 
Estadística y Contabilic\ad.-Garaca.s: :!4 
ele fobrero de 18!)3.-:?!lº y 35n_Hcs11cllo: 

Llenos como han sido por la seiíorita 
Rosa 1Iaría Guerra. los requisito;; cstal,_lc
citlos por la Ley ·i1e 4 ele julio d~ ISUI, 
.sobre .Pcnsioues militares, y rcnsados 
nor la- nueYa Junta·. de co11f;1rmidad 
cou la. re.solución t.lc :.1> de diciembre clcl 
afio ¡mhimo r,asa,lo; el .Jefo 1lc:I l'o-
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dcr Ejecutirn ele la Ht·pí1blica, se ha 
sen·ido aprobar el informe en que se 
1icdara el derecho que t.iené la expre
s:ula ~cüorita al goce de la peo;;ión qne 
le correspoucle, por bailarse comprendid~ 
en el artículo 4'.' • .sección 2ª de la citada 
Ley. . 

Ex pídasclc la cédula corrcspond ien te. 
Comuuh1uc.;;e y Púlilíques~.-.Po_r el 

Ej1•c11tivo-~ºacio11al, ,1/. Ort.rnuín A.f¡;arez-. 

l•:st:ido:-: Unidos clr, V éncznela.~"111 inis
t.crio ele Guerra v Mariw:.-Dire,·ción de 
lJ"t:ulí.;;lica y Co~1tabilidad.-Garacas: :!4 
tic febrero ele 1S!l3.-~9'.' v 3:":i'.'-J{e-. 
suelto: ~ 

l,leno;; coma han sido por la seiiorita 
Dolor<.,;; i\lacero, los requi;:ito;; e:;:taulc
ci,los por la L<:_y de 4. de julio de 
lS!ll. sohrc Pe11"io11e.;; militare:;. v revisa
dos ·por !a. nuev:1 Junta, de coi1thrmitlacl 
cou la rc;;.-.lució11 de :!9 de diciembre 
1lul aíio próximo pa:-ado; el Jefe <lel 
l'oclcr 1-~jecutirn de la Hepública se. ha 
servido :iprobar el 1111c,·o informe ~le la 
.Junt,1, en que sedeclara el derecho qne 
tieue la expresa,Ja ;;ciiorita al goce de 
la pc11sió11 que le correspondt•: de 1:011-
formid:111 con la citada Ley. 

Expídasclc la cédula co1-rl'SJ>0Bdienre. 
IJ0111uníq11e;;e y publíquese. - Por el 

Ej_1'cutivo Nac-ional: iU. G11z11uí11 Airare:. 

(8~) 

Estados Unulo;; de Vl'nezuela.-Miuis
íl'rio 1lc Guerra y ~lari11:1.-Direcció11 de 
Estadi:,rica .r Co11tabilida1L-Oaraca.s: 24 
de fd.1rcro de IS!l3.-Wº y 3-'i'..'-Resuelto: 

Llenos como han si,Jo 11or las ;;eíiori-
1 a" 'l'eoti:'tl', .\laiilde: ·Julia: Elailia y 
Elena ~lim;hiu: los requisito;; c.stableci
do,; por la I,ey de -1 de Julio de lS!ll: 
sobre Pcusionl's militarei'. ,. re.visados 
por la nue,·a .Junta, ,le conlbrmidad con 
la re:;olnción ,Je :?9 de diciembre del aiio 
próximo pasado; el Jefe del Poder 
Ejccnlho ,le la Hepút,lica: se ha- servido 
aprnl,:ir el mie,·o informe tic la ,Jnuta: 
en que se 111-clara el derecho que tie
nen l.1.:; expresada;; seíioritas al goce de 
la )ll'IISión que - le.s corré.;;poude: de 
1:011formi1lacl con la citada L~y. 

-Expí1laseles la céclnla_correspolllliente. 
Comuníquese y p11L,liqu1.-se.- Por er 

l'~jeeutfro ~acional, ;l/. Gimn_<Ín A Ira re:. 

5435 

A·rtículu culfoio,utl al Contrato celebra
do él '..!4 de febrero de lS!l:~, cutre el. 
C-:ob;,rnador _<lr.l Distrito FP.1/eral '!I 
,l seiior Emilio J. Mcw-ri. sobre 
o/1111111ra_,lo eléctrico. • 

. Artículo adicional al contrato cele
brado entre el Gobernadc!r dP.I Dist.ri
to Federal y ei" seíior Emilio J. · M_ani:1. 
con la firma del ~Iiui.stro ,le Relaciones 
Iuteriore:,. el 14 ele febrero corrim1te, so
bre uso: Óara li:,s efectos que allí se clt·· 
termioai1. de. las c..'lhlas ,te agua- del 
Distrito Federal. ,Je la.s cid río Gnaire 
entre los ¡mutos denomiurtdos "1•;1 Eu
cautado·: y la •:Boca de A.reua,-a== . .r las 
de la;; quel,r.ulas de La. Guaira' y 1lc 
Maiqnetía. 

l~I seiior Emilio ,l. i\l:rnri porlrú. cam
bien empicar IJ:-1jo la.;; misma!? condicio
u~s y 11ara los mismo;; fines estip!1laclos· 
en el contrato fecha 14 de lo;; corru~nte,;;: 
las caídas de ª"ºa. comprendidas entre 
los puntos de1~m1inados ::c;1iac,1ito=: y 
::caucagiiita::: 

Caracas : ,·ein.te v cuatro de fol,rero 
de mil ochociento;;·· novent:.t y t-re.,;.
Leó11. Ooli11a.-Ig11acio A.11drmle.-R111ilin 
J. Mo11ri. · 

543H 

Decreto B]tc.uti-;;o de 24 de febrnro. ele 
1893, relaNt·o ,í las eleccio11es en el 
Dist·rito Fecleml. 

Joaquín Crespo, Jefe del Potler Eje
cutivo Nacional: Decreto: 

Art-. 1'.' La.;; funciones atribuidas por 
los artículos 3:!, 3:~ y 3! d~I Decreto 
recrlameutario d~ las eleccioues á la,; 
J ~11t:1s e;;crutadoras ele los Est.1do.'-. se
rán ejercidas ea el Ui;,trito Federal· por 
la Junta, escrutadora del mismo Di"
trito. 

Are .. t'.' La;; actas, copia;; y 11Ómhra
miento;; á que ;;e retit-ren los art.í1:ulos 
:l7. 23 y '.!!l del citado decreto: quedan 
srÚ efecto alguno con relación al Uistri
to Federnl. 

· .. -\rt. ::? El Gobernador clel Distrito 
Federal queda e11cargatlo ele la cjecució11 
de este Vecrl'to. 

1Jatlo. sellado. firmado de mi mauo 
y refrei'1cla_1lo por el G'-'berii:ulor del Di,;;-
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trito e11 el Capitolio Federal en Cara
cas: {¡. 2-1 de febrero de 1S93.-.A.iio 29° 
de la Ley y 35'.' de la Federación.- Joa
q11í11- Ores}'f),_:Rcfrcndado.-Ignacío A-11-
drade. 

543'7 

Resolución del 11/inislerio de Ouerm y 
ilfm·i11a ele 25· de febrero de 18!)3. co11-
cetlie11do pe11sio11e.~ 111ilitares ll- 't:arias 
Jl<:rSOiWS. 

(1~) 

Estados Unido.s de Vm1ezucla.-lli-
11i.;;terio de Gncrra. y Mai-iua.-l>irccciún 
de E.stadí:-:tic:1 y Coutabili<lad.-Uar.icas: 
2:, de febrero de 1S!l3.-:!fl'? y 35'.'-Rc
;;ncltn: 

IJlc110.;; como !Jau i;ido por la seiiorita
María Sotillo: los rcqni.sitos establecidos 
por la Ley de 4 de jnlio de 1S91. sobre 
J'cnsione.:; militares: y revisados' por la. 
nne,·a .J nnta. de conformi<lad con In reso
l11ció11 1le 29 'de diciembre del año próxi
mo pasado; el Jefe del Poder Ejecut.irn 
tic Ja. I<epública: se IJa. servido aprobar el 
i11formc uc la .J1111ta en qne se declara- el 
derecho qne tiene la expresada seiiorita 
al goce de la pensión <¡ne le corre.s1>0mlc. 
por hallarse comprcmlida en el artículÓ 
4", ::ccció11 2~: ,Je la citada J,ey. 

Expída;:ele la cédula correspouclicn-
to. · 

Uomnníqncsc _y pnblíque;,e- ror ci 
EjcC"nti,·o Nacional; ,l/. G11:n11ín Alrarez. 

E.séatlo,; Uui,lo,; ,le Ve11e211ela.-i\Jinis
lcrio de Guerra v ~farina.-Dirección de 
E.s:adística y U1~11tabilitla,l.-Caraca.s: 25 
dl• febrero de IS9~t-~ti'.' y 35°-He.suelto: 

L!cuo:: como hun .sido ¡,orla seüori
t;: Naici.sa Lug1.,: los requisitos csta
tableélos por Ley de -1 de julio de 1891, 
sotirc Pensione;, militares, y re,·isados 
por la nueva .Junrn. de conformid:ul con 
hl rcsolncióu di>. ~9 de dicieiubre · del· 
aiio próximo pasado¡ el ,Ji:fe rlcI° Pocler 
J-~i"curin, de la República .se IJa ;;ervi
do aprohar el 1111c,·o informe de la Juu
ra. en _que se declara el derecho que 
tiene l:1 expresada seiiorita ai !.!'oce de 
la p<'11sióu 111¡,11;,ual que IE> corr,[sponch\ 
de _conform:,lad c"n la citada Ley. 

E.xpícl.l.selc la cédula corre:::pondiente. 

C~:muníque.,;e y 1mbliqnese . ..:... Por el 
Ejecuti,·o Nacional, M. Guz111ú11 .'lira- _ 
,·e:. 

Estados Unidos de Ycnezncla.-i\linis
tcrio ele Guerra y }larina.-Dirccción de 
Estadí,;tica y Coutabilidad.-Caracas: '.!.J 
rle febrero de 18!)3.-'.!!lº y 35~-Hcsuclto: 

Llenos como hau sido por Ja. sciiori
ta- Tommm Olemeutc los requisitos esta
blecido;; por la Ley de 4- ,le julio de 1S9 J; 
sobre Pensiones miljtares y revisados por 
la nucn1 Junta. de couformidad con la 
resolución de '.!9 de diciembre tlel aiio 
próximo pasado; el Jefe del Poder Eje
cutivo de la Re1>ública: se ha-;;ervillo apro
bar el informe de la Jnuta en qne se decla
ra el derecho que tiene la expresada !'Ciio
rita. al goce de la pensió11 qne le corrC.'-· 
ponde, 1>or hallarse comprc,ulitl:1 en el 
artículo 4º sección i~ de la citada Ley. 

Expídasele la cédula corre.-;pomliente. 
Comuníquese y Publíquesc.- Pm· el 

Ejecutivo NacionaJ; 11/. G11.::-mti11 Alrnrr.z. 

5438 

Co11t.rato celebraelo -el 25 ele febrero ele 
1893: por el Ministro ele Fomm,to 
!I el seiior 1lfrt1wsés Capn/e,<1 sobn: 
fabricación ele/ tabaco hum:u. 

Víctor Rodríguez. ;\liuistro ele Fo
mento de los E;tad~s Unidos de Vene
zuela, saficie11tcmcute autoriz:1do por el 
Jefe del Ejecuti,·o Nacional, por 1111a 
parte : y por hl otra i\fanasé;; Capri
lcs. comerciante. domiciliado en <..:oro v 
ma·vor ele ,·eintc v 1111 aííos. han c111;. 
VCl;iclo Cil celebrar el contrato .;;iguicl!te: 

árt. l'.' El Gohierno tic los Estados 
lJnidos de Vcuczuela concede al ei111la
dauo Mana.sés CaprilC.": el llcrccho ex
clusivo por quince aiios: para c!'tabli;
cer en el pais la. fabricación del ta!iaco 
"huc,·a=:. llamado rlc mascar.· conforme 
á los 1>roccllimicutos nHí,;; a;lelanLa1los 
que ;:e usan en los l,;:;iarlos l,11i1los _,le 
l'-orte América. 

Art. 2° Uaprilc,:: sns ce:-:ionario.-;, ~n
cesorcs ÍI causahauicntes, se comprome
ten á establecer dicha emprc;,:a ei1 el tfr
miuo de seis me.;;c,; contados dt·.sdc la fe
cha de este cona·ato, pronogable;; por 
seis más: si el !:ontratist::: por justa cau
sa: uo pudiere t:>Staltkcerla l'II l'I pri
mer t~lazo fijado. 
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A rt: 3~ _ El Gobierno concede- á Ca
J•rile--;: la libre importación lle Ja;; mJ
<1uil!a:,, cajas n1cí.1:;; ,le madera de Sico-
1,1:iro para pn:11:<ar el tabaco y ofrecerlo 
eu n:uta, úci!e;; y e.11.sere;; que SP:lll 11<'-

1:P:-arios para el planteamiento de la Clll
;,r.-,;;;, :!sí co;,10 cambien lo;; exiraccos 
tic I;,,; sn::r ;1111;i:1;; e,.:pf:c:ales, c¡n~ ;:;ir ven 
par.1 aro:uatizar la 1'J-lneva': y cine están 
p;;pccifica1lo_.; cu 111;; 1n-ocpcli111ientos á que 
si: 1·clicrc el ar!í1:nlo 11:·ime:-o 1lc e::tc con
tr~1r,,; 1h•hic111h, d 'i:1íci-e;;ado ,_.n catla 
"''"º llmiar lo;; rt>c111i:<itos qnc prescribe 
•:I (l,i,ligo rlc Hacic111ia. 

,\ rL 4'_' C:a prilc,:. """ 1:csiona rio,- ll 
,.:;ii:t:31ll"!!-": qm:cl.n, el! 1;1 oblig::ción ,le 

· foun:nt:cr :.-1 cnhivo y hmwlicio e11 d país 
•h·I tal-t:wo 11ue 1m:ioi- puccla t.:tJ1:1bi11ar_;;c 
""" 1:I ele pnul 11cci1í:1 e-xtra11j1.wa ti :;11.--
1 it11irlo·, para la daboració11 ,le la 
:: 1 i neva:'_ 

_ \ rl'. ,,•: El Oohicmo-: como protcc-
1-iú;1 á la cm¡lrc:-;a <JIIC ,-a á. esr,,blece:-
1;:ipril~s, conemlc fr 11src el pcnni:;;o de 
im¡u,;·,a:- ,le _:\',_11-rc A:nériea: y en los ocho 
primcrn,- aiio;; 1.ld contrato, \'Cinte mil 
ki!o;;ra1i10;; (Kgs_ :!O.lil.lU) por afio; tic ta-
11:11;,1 ticm1mi11a•io 1'\'irg·iuia';: asiwilá11-
1!11,:c (1 la pica1lm~1 para cigarrilios; tau
Lo para. lll'nar las fürmalitlades legales 
cu c11a11t.o :í la. i1nportacióu: como para
ni pa~o tic lo;; ilcrcchos arancelario;; en 
la -l~ clase_ 

Art-_ (i'..' El tabaco imr,ortado 11or Ua
prilc:<, del extranjero: en úrtud de la 
1:0111''-'"ión :rncerior, 110 po,lrá dedicarlo 
:í ni11~1ma i111lnstria ó especulación cli;;
t.inla 11'! la de la fabricación de la ''1:luc
,-a·=, 1¡11c1lanclo toda- contravención su
jcia á las disposiciones del ar!ícnlo 1°, 
Ley .XX del Uódigo de Hacienda. 

:\.rt.- -;'..' Capril<'s ó sus cesionario:<, 
pa~ar.ín por tocio impuesto, la suma ele 
<1Pi11ic111os (500) bolírnres por patente 
anual. 

ArL S" Caprill'S po<lrá lraspasar es
re co111-rato á otra persona ó compaiiía; 
tl:111do aü;;,J del traspaso al Gobierno; 
y las ,Indas ó cout-roversias que se sus
c:ií'n 1.:011 woti,·o del presente coutra to: 
:;1.•rá11 r.-sneltas por lo" Tribunales de la 
H1•pública. y en niugÍlu caso darán lng.w 
:í- r1•<:lamacion('s internacionales: aunque 
'-'' ti~1spnso ;;e haya hecho :í persona ó 
,·ompaiiía cxtranjcm. 

.1 lc,·ho.-s tlos lle un tenor á un solo efec
ro l'i1 Ca,~1cas. ú :!5 de febrero de 1393.
r. Rodri911e:.:.._Jla1u1sés Cnpi-iles. 

Resolució1i del Ministerio de Rela<;io-
11cs Iilleriores ele 25 de fr.brero de 
l8!l0, por fa. cual St; <li;-jwue a112·i
liar co11 ]]_ 800 e11 medici11as al pue
blo el,, 1'abaSCl!. alaC<llfO de e_pic/e-

- -m·i<t- tle fiebre_ 

E:;;tados {j nido;; de V cuezuel:r.-i\J inis
terio de lfolacioní's lnteriores.-Di
rección Administrat.i,-a.-Uaracas: 25 
,te fob¡·ero tic LS!lj.-Hesnclto: 

Vista la- solicitml que ha hecho el ci11-
1la,l:wo 1;-cncral Joaquín Rontlón G. i111-
pe_tm11clo el e11vio de algu11:1s 111.!dicina,-; 
con que ali\"iar á los atacados 1lc la epi
demia 1ie fiebre actualmente rci11a11le 
en el pnel,ln ·c1e 'fahasca, Dist-rito Soti
llo. Sección ¡'il at.u rín cl1.il Esta el o llcr
mfttlcz, el gjí'cutivo Nacional ha di8-
pnc:;;to : -

Eu,-iar al pucl,lo d~ 'l'abasca la c:111-
tida,I de ( n_ :500) ochocientos boli va re,
en medicina,;, y nombrar :11l111i11i:<tra
dor ,le Hllai< ::1 farmacéutico ciudadano 
Hcribcrto [mcr,y, por lrc.-; mese,-; cim el 
sueldo meu;;ual tic ( B- :!00) doscienlos 
bolívares. 

Por el Ej1.-cut.i,,o ~acioual,-León Co
li11n_ 

5440 

N11e1:o Co11tralo de/. Mfo·istro ele Obras 
Públicas ele 24 de- febrero de 18!1:;, 
con la Gompmi_Íll Oe11ernl tle /a:; 
Aguas de Caracas. 

Entre el Gobierno -"'"acioual de los 
Estados Unido;; de Veucznel_a, represen
tado por el ciudadano Ministro de Obra;; 
Públicas, y - la, :Municipa1idail tic Cara
cas representada- por ~-1 ciuda,lano Go
bernador del Distrito Federal. Rnfici1:n
tenientc autorizados por el Jefe 1lel Po
der Ejecutivo, pc:r uua parte¡ y la L:0111-
paiiía General de las Aguas de Caraca:;;, 
sociedad anónima establecida en Brn
selas [Bélgica] representada por sn man
datario general y especial sciior Julio 
Uarlier, antiguo miembro del parlaincn
to Belga; oficial de la Real Orden de 
Leopoldo, corneml:ulor de la Legió11 
de Honor ,, oficial de la Ju:;;trnccióu Pú
blica de F·;·ancia, según p0<ler otorgado 
eu Bruselas el tlos de 110,-iembrc de mil 
ochocientos nonnia y dos: por ante el 
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~eiior \' au Ha Iteren. notario e11 Brnse-
1 a::;: por otra parte;· se ha · celebrmlo la
tnrnsacdó11 ¡;iguieute <111e t,iC'ne_por oh-

- jeto concluir y e,·itar toqo litigio peo
d icnte. ó e,·cutual entre ellos: y asegu
rar un i;ervicio normal y regular para 
el ,mmiuistro de aguas de la capital. 

Art. l'.' 1,a Uompauía General de las 
Aguas, renunc!a :· 

(u) A ·todo.;; los dere,;lios que le ha
Lían i;i,!o e1.•11ccdidos por el c,rntrato ce
!cbrmln cntrC'- la M1111iclpaJi;Jad y dicha 
Gompaiiía ,~1 día 11 dejnlio ele JS!J0: en 
lo <1uc concierne á la constmcción y cx
plot,wi/111 de-. Ja. red dP. cloacas, la ,·eu
ta e;: .sn exclm:i ,,o beneficio de la;a a !!nas 
,-;ucias para IIRO" ·:tg!'.ÍCOlaS: y la propie
dad 1lc l:i. mitad de los ic-1-reno;: que se 
forman·,.- ,; <1uc ::e hici,1;:;c11 ntilizahles · 
ú cm1::;ecuc11cia de los -trabajos ejecnta-
ilo.s por l:t Oomjlaiiía. · 

(b) A toda rednmacióu co11tr:1 la 
.:\l1111!cip:ili1la'1 por tr.lbajos ejecntado.s 
:ulem:í;.; de l<is estipulados en sn contra-
to, ii saLcr: · 

l? Go11.str11c1:iú11 de lu::; c.s;tanqnes del 
Ona;-ataro v del Polvorín. cns:im:bc del 
1:"ta11q11e ile l:1 Pastora. ·i mejoramiento 
dd esta11<111e del Uah'ario. 

'.!'.' Golocae;ión ,le 5.520 metro;; de tn-
111,,; en la cindad. además de los 55.320 
mclros :í e111e la· obligaba su contrato y 
ª"imi,.;1110 al aum!'nto del peso total de 
hicrró fnn,Jido qnc ha. colocaclo, el cual 
:rnmPnlo e,.; ele S17.!lSO kilo_g-ramo:; so
bre l.~.li.30 kilogramo,; indicado:: en 
el mismo cont.rato. 

3':.' Colocae;ión ,Je 110 boca,; ele iuce11-
1lio y ele 4 pilas. 

-t'.' Ucpar:lcione" extraordinarias al 
t-ubo de Macar:w y {!. la acequia. 

(e) A tocia 1·eclamació11 :í cargo ele 
la )1 nnicipalida,1 por cxce,lentes ,le 
agua;; consnmidas clC'.s1lc d l? ele jnlio 
el,\ IS!H _ hasta el :n de diciC'lnbre ele 
IS!)~. y por pe1juicio;: cansaclos á sn 
indn,;tria tanto por el retartl<> qne sufrió 
:<n ·dl1:.:arrollo normal, como !)Or gastos 
:;11plcmc-,1tario,:; du explotación por causa 
dt•I mal e~taclo de las iust:ilacioue,.; ele 
las l'H:tlcs ,~,; arre111lat.aria. 

Art. :!'.' Como compensac:ióJ1 é inclem-
11izaciú11 por la,; i·e11m1i;i<,s·y aúa11<1011,1s 
1'"t-ipnl:11los anteriormente. la duración 
d11 la n111e:csi(111 t•torgada :'i la. Compaüia, 
qui~da prc.,n'\.1g:11la ha;:La l'I 30 t.le jnnio 

ele 1946, y la rent-á iumal pa}!"adera {~ 
la ~Inuicipal:dad con a11_ticipación y por 
trimest-re queda fijaeht, ,le la manera 
signi,mte: 

Durante 15 aiios. ó sea 
hasta el :JO ,Je Ínuio de , 
19UG .•...... -....... ,.J}' 

Durante 5 aüos. ó sea 
hasta el 30 de.Junio de 
1911. ................. -

Hnraate 5 aiios. ·ó sea 
h~;:ta el :10 de Juliio de 
l!JHi .. - - - - - - - - - - - - - - -

Dur.iulc: 5 aiio.;.:. 6 :;ca 
ha::;ta el ;iO de .ln11io de 
1!)21. - - - - - - - - - - - - - - -

Durantn 5 aiios. ó ::;ea 
hasta el :fü de ~jnulo ,In 
1!)26. . . . . . . . . . . . . . . . 

Durante 5 afio:<. ó SC'a 
basta el 30 de Ju,,io ,le 
1931 ................. . 

Durante 5 aiio:;. ó sc•a 
ha_i>_t_a d :lU de"j1111io de 
l 9.~u.. . ....... - ... . 

Durr:nte 5 :iiio;a. ó ;;ca 
hasta el :JO ele J1111io de 

1 !J-J l. - . - - - - . - - - - ---- - - -
Durante 5 aíios. · ó ;;ea 

hasta l~I 30 de junio de 
1946 .................. . 

Total : 15.500.0011 bulívare.-;. 

200.0úil 

:!~;1.0011 

:!:10.00U 

• 300.IIUU 

3~5.0110 

:i,11.uuo 

:3í:i.lJOO 

-WU.1100 

Art. 3" El t11bo C"e11cral ,!e ,\l:1c:m10 
el cual hace parte ,íe las instala<;ionc;: 
de. que la. eompaiiía es arrc111lat:iria, y 
que ha si,lo ilc;;trniílo por caso forlniÜl: 
ser:í: conforme á la. Ley, rccon"tr11icl<> por 
cuenta de la. "11111icipalida,I :'i expensa:; 
del Gobierno Na1;ional. 

])u;ha rcco11stmcció11 :-cr:'t hecha por 
la compaiiía: bajo su entera. rcsp1,11::;abili
dad, cou tubos e,:pedales probados por 
mc,Jio clP. una l>omh:L de vapm·: mediante 
una :::nbn~ución ajustada. cu I.OOU,UUO 
( un milión j de bolÍ\'arcs p.1gaderos eu 
doce mensualidailcs ie-uale,-; v snctisivas 
de S:j.350 bolírnres f part-iru 1lcl :jO ,!e 
_mayo próximo veui,lcro. 

Ante.;; de ciar principio á los trabajo:;, 
la compaiiía entregará al )linisterio· ele 
Obras Públicas 1111 plano suhrc c·l cu:1I 
serán iudciad~s por partes de 5UU me
tros las pre.;.:iones :e las cnalc;; ~t'r:1 su
metida la tubería. 

Lo.~ l'u,;ayos ,.;cr:ín lu·ch11s 1:11 pn,:;e11-
t:ia ele un delegado llel 1!inislcrio. 
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El trabajo ;;crá comrtet:uneutc cuu-
1:lnido en el plazo de 1111 aiio ú contar 
dél 15 de al.Jril próximo. salrn el caso 
lle fuerza maror debidamente coni>
tatada. 

Art. 4'.' ·El Gobierno y la M~micipa
lidacl co:icech;n ndemás á, ta. compaiiía, 
la const.rucción t,;1jo su entera rcspon
:-abilidad de 1111 SC!!nudo tubo de la mis
ma natnr.ilcza. y iíinwnsióa qnc el pri-
111cro, mc:cliante nna sulH"cnci6n ajusta
da en :3.2;;0;000 bolívares. 

f,a co11strncció11 ,le este segnu:lo tn
ho será hecha en do,.: aiios. Los traba
jo;, i:omenz~r:ín el l '.' de enero próximo 
y deberán estar ejecutados bajn la;; mis
ma:- condicioues co11cernicnte,.: !í. la re
paración del act.ual tuuo lle i.\lac.u-ao. 

El pago del SCJ!ulldú tnbú será. hecho 
1•11 :!G mcmmalid:ules iguale.;; y sucesivas 
ele. 1~5.000 I,olírnres á partir clel :;1 de 
marzo de 18:J.J, sea en c.specie, SC'a en 
deuda éxtcrior venezolana al :{ p5 del 
actual t.ipo .y gar:rntizada cid mismo 
modf\. 

Lo,.: títulos el,~ c,-ta. deuda scr:ín rccihi
clo;; por ta. compaiiía. ni tipo de la Bol
:-;a ele Lmulrc;, el día clcl pago, bajo l:r 
,t_c~lncción ele l. PE por g-asto,- de tocia 
11at.ur:ilcza y péi-dielas cventualc•s ele 
rcalizaci{,n. 

Art. [,~ g1 prineipio · 1!c la cxplota
ciún clel ;.cgnndo tubo será. constatado 
por i:na 1lec.:lar:wiú11 firmada por 1111 rc
prc>'e11ta11te. dc la Municipalidatl y el Di
rccíor ele la Compaiiía. 

A contar tic la fecha ,fo esta tlecla
ra,;ión: la Cornpaiiía coucmlcrá. al Oo
bienw Naeio11a/. á: la Mu11icipalidacl y al 
p:íblico, las ,·e11taja;; siguientes: 

.l'.' ;\I Oobici-110 ~adonal :=-rat-í1ita y 
111·t1im1rh1111cnte J-.OUO.ílOO de litros de 
ag-na por día para el :c:crvicio ti,~ lo:; c.-:
lahlcl:imic11tos li.!tlcral1·.-1 :-;iln:Hlos e.n la 
dncl:111 de Garaca:,:, con exclusión tic lo:; 
1•.:;:tahlecimientos cC'diclos ú empresas 
pa rti(:11 l:1 m,;:. 

:!'.' ~"- la 1\fnnicipalichul gratúila y or-
clinaria111e11te J.0011.000 de litros de ·a!?"n:1-
po1· clia, :1.temá¡,, del l.OU0.000 de litros 
prc,·isto.=: p1H· PI contrato actn:11. ú :;can 
:!.Ollll;llOO de lit roi: poi· el ía, lia ¡~ la mis
ma n•;:;e1Ta.q11e en el~ l'.' anterior. 

;J·.• L:1 re,lncción 1lel prcci,1 ele los 
,•xcctlentes de cousnmo sobre !os l.i'ilJO 
J!°tr,,:~ fijados por día á cada abonado, 

TOMO IT-1--1; 

iJc la manera si~nieutc: 0,40 de I,olín1r 
por lus 1.000 primeros litros y 0,30 de. 
boiivar por t-oda c:mtidad de l .0!10 litros 
que sea consumida súbre ~.500 litros 
di:lriOS. 

-1'.' La reducción í~ 15 bolírnre;; del 
precio anual por alquiler del medidor. 

i:,~ El enlncc f!ratúito :í. la nucrn. tu
bería. lle todos los abouados que estn
,·ie.:;:cn culazat!os á. la antigua comor
me. !i. los rcglamei,tm; 1111111ieipales: antes. 
del 1.º de julio de JS!H y que para- el 30 
de junio próxiuw y regu:am~eute des
pné.:.:: hayan sati."iccho · completamente 
sns c_ucntas con la. Compañía_. Las su
mas percit,ida:- por caml,io de toma; se
r:í·n recmbolza,las por la Compaiiía eu 
co111pcnsal;ió11 al pago ele derechos 
de agua. 

G'.' L:i cnt.rega, de la acequia. á la 
;\lnnicipalidad para que ésta haga. de 
ella el liSO que crea convenienie. 

Art. Gº La cmnpaiiía. entrega á hi 
M unicipafülad lSS."J mct.ros de cloaca;; 
ya. constrni,las por ella .r cuyo valor 
es ,te 250.000 I.Jolíva:-es. 111c1liantc 1111 
reembolso trimestral ele (Í.~50 bolívares. 
que ;;e irán clcdnciemlo sin intcréR, 1}1i. 
el término de 10 niios, :'~ partir del l': 
,te enero de lS!H. de la renta- indic.ida 
en el artículo 2° · 

La compaiiía entregará también :i ta. 
i\hmi{:ipalidml el plano acotatlo de l.i 
cind,icl de Caracas en la escala ~f.,ü <JUC 
había. levaut:11.lo para l:J. cou;;truccióu de 
cloacas y trabajos tle a~•üa, cuyo valo1· 
e;; de J~0.000 bolívares. 

.Art. 7? l•~u el ca:;o de que la c:111tida1l 
de :1i-ri.1:1 consumida. por l:i Mnoicipalidad · 
exceda de las cantidades fijadas 1!11 el 
artfolo 10 del contrato de .11. de jnlio 
de .] S!)O. y e:1 el art.ícn lo f," del prcsentn 
contrato. v mcdid.1,;, conw está clicho 
en el arÜc1ito :!e: ,tcl l~c:!hmcnto M1111ic:i
pal dl'l llJ ele c11cl"Q tll! IS!Jl, el cxc1·dc:1lr, 
será paga.to por la lllunicipalitlad á 1.~ 
co111p:1üía por compensación; con la renta 
trimestral, eonformc á ta. ley. 

A este E-iecto el Fiscnl de la 31unicipa
lii!ad y un Agente ele la_ Compaüía 
estable,:erá1: ai fü1 de c:Hla, mes v to~alizn
r:h1 al fin 1le cacla -lrimc:;ir,1 cont,ra1lic
toriamc11te. !-:C!!ÍIII las imlicac1u111!.'- tle 
los medidores, f1s c:rnticladcs consumidas. 

El precio del cxcc,lcute cvcntn;il cal
culallo per la larifa :;erá con~igoado ,;u
bre un vale firmarlo por el fi;:cal; el <:ual 
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vale será. recibido como dinero efectivo 
por la reuta municipal: eu deducción 
dé la renta trime.stral debida por la com
paiiíá. 

Esta cuenta será hecha sicmi>re antes 
del pago de la dicha renta. 

J.1>s cstabl<:cimieutos muuicipale.-; ocu
pados por empresas particulare;:: 110 go
zarán del beneficio del nrtícnlo JO del 
coutrato de 1 l de julio de 1890. 

A rt. S? - Las disposiciones del con
trato de 1.l de julio de 1890 110 modifi
e:ulas por tás presentes, y el regfa:uen
to 111m11cipal ,le 10 de euero de 18!H so
hrc 1·1 s~rvicio de aguas: qu<:dau en tocia 
:-;11 fuerza y vigor: y cuntinuará!I surticu-
1111 ,ms pleuus y enteros efectos. 

La ejecución 1le e;;ta transacción co
menzará á regir dc;:de el .l º de enero 
t!cl corriente aíio. 

Art- 9° El Jefü del Poder Ejecuti
vo some.tcrá esta transac::ción para, su 
aprobación á la Asamblea Nacional que 
debe r<'uuirse en Cameas en el mes de 
mayo próximo: y si no fuese aprohado: 
la compaiiía consen"arú los ,lcre~hos que 

· ·le concede e! contrato de 11 de julio 
de 1S90.-

:t lechos in"!S de m, mismo tenor en 
Caracas {t. veiute y siete de febrero de mil 
ochocic11los 110\-cuta. ,. tre:::.-EI ~li11istro 
interino tle Ol.,111.s Pfrblicas; V. Rotlrí9uc.::. 
-lj¡11ar.io.'1 mlr"'lc.-J·11lcs C"rlic1·. 

5441 

J(,'.sol,wió11 del 1llfoislerio de Ouerra 
1¡ 1lfari11a. ,1,~ ~, de febrero ,fo 
:1 S!I:;: CO(ICt'tli1mtlo 111•11.'iio1ieR '111 il ita re.~ 
ú. -,·arias perso1111s. 

(1:1) 

.Bi:i:11los Uni•los ,te Venezuela.- 3li
ni.sterio tic Guerra,, .Marina.-Direccióu 
•!l~ Estatlí:::tica y Coutabilitlad.-Caracas: 
:!, ,lc,febrero ele 1S!J3. - 29" v 35º-Re-
snelto: • · 

Llenos corno hau sitio por las seño, i
tas Antonia. Yiccnta v Elena Salias. los 
1·c1111isitos establecidos por la Ley tle •l 
de julio de IS91. sohre Pensiones mi
liia1·t'i:, y rcYi:'ado;; por la nueva Jnata; 
lit' conformidad con la resolucióu de 29 
1lil"ic111hre del aüo próximo pasado; el 
,Jcf~ t!t'I J>oder -&iecutirn de la I'.epú
lJlié;:; ~e Ita scn·i1lu aprobar el i1_1forrue, 1 

en que se de<:larn el derecho qnc...tiencu 
las expresadas seüoritas al goce ,le ta. 
peusión qne les correspo_ude, por hallar~ 
comprendidas en el artíc¡nln 4':', sección 
2~ de la citada Ley. 

Expí,laseles la .cé1h1l:1.·coi-rc.spondie11tc. 
Uomuuíq,rn.se y- JH~l,,líquc_se.- Por d 

Ejecuti,-o '?sacional; ,lf. G1w111ín 1ilrnrc:. 

(2:1) 

½::tados Unido::; ,le Yc11cz11cla.-:\li11is
terio ,te Gnena ·y ~riua.-~l)frecciún 
de Estadistica v üournbilidarl.-t<arac:1s: 
·n de fcb:·ero· de fo'!}:t--:!O" x -:;,,•:-
fü,~-;udto: • · 

Llc11m; como lrn11 sitill por la .scfü,rita 
J11lia11a A.11to11ia Urbina, lo . ..: requi.:;itos 
establecidos por la ley ele 4 de julio de 
Ui9J, sobre Pensiones n1ilitarc;;: y revi
sado;; por la nueva J1111ta: de couformi
d:.d co11 la re;;o!nción de '.:?!l de diciem
bre del afio, próximo pasado; el .Jefe 
del Po1ler t,;jecntirn ,!e la fü .. •púl,lica, se 
ha sm·vido aprobar el informe ,te la 
.Jauta, en que se 1hiclara el derecho 
tiene la expresacb :,ciiorita al ~(lCC ,le 
la pensió11 que le corresponde, tic 
co11forrnidacl con ta. citada. Le.y. 

Expí1la;;elc la cédula c01TCSpo111lie11k. 
Uom1111íCJIIC.SC y .PuhlifJllesc.- l'or d 

1-;je.:utivo Xnciunal; JI. 011:1i11Í" Alrn-
1·e.::. 

(·:}a) ,u. 

Bstaclus U u idos lle V cBeznela.-Jli11ii;
te,io de Guerra v illari11a.-Dirccció11 tic 
Estadística ~ :uo11tabilidad.-Caracas: 
:!7 de fobrer;; ,te IS!l:l.-:!!J'.' y ::,,•:
Resucito: 

Llenos como ha11 sid<' por la seiiurita
Josefa Pc,llín: los requisitos c;;tahlc
cidos por la Ley de 4 ,le julio lle IS!ll: 
sobre Pensiones· militares. v re,-isatlos 
por la uueva Jn11ta, de coíit,~rmida;l con 
la resolució11 de :!!l de· diciembre del 
aüo pró.!imo pasado; <:I Jefe del Po
der Ejecutivo clo la República, se lrn 
ser,·ido aprobar el informe 1lc la ,Juma: 

·e.11 ~uc se declara el ,te.rccho f11rn tiene 
la expresada seiiorila al goee de l:l pm,
sión que le corresponde: por 1iallarsc 
comprenclitla en el artículo '.!º. l"Ccción 2~ 
de la citada Ley. · 

Expídaselc la ,:;édula corre::pomlit·nlt:. 
Comnuíqnesc .'" pnl,liquesc.- l'or el 

Ejecuti,·o ~acional: Jf. 011:11llÍli _-l/cun!:. 
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37Í 

(4:.') 

Est::,los Unidos df: Venczucla.-Minis
a,rio tic Guerra y Marina.-Dirección 
ti~ Estadístic:i v Contabilirlad. -Caracas: 
'.!7 dé febrero ;,r. JS!l~.-:m 0 v 35~-Rc-
;;n_clto. • 

Henos como han sido poi· la señorita 
Maria del Rosar:o Sistiaga, ios requisitos 
est:?b!ecido;; por la ley de 4 de_ julio de· 
1.S!IJ. sobre l'ensiones militares. r- revi
.satlos por la 1111cm Junta, cié con_for
mida,I con la resolución ele W de diciem
bre del año próximo pas.ulo; el .Jefe del 
l'mler g¡,~cutirn de la República: se ha 
servido aprobar el informe: eu qne se 
declara el derecho r¡nc tiene la expresada 
.•mímrita al goce de ta.· pen;:;ión que le 
-<:orresponde, por hallarse comprenclida
c11 el artícnlo 4'.'. sección •1~ de Ia·citada 
J,ey_. • 

Exp:tl:ú,clc la.céclnla correspomlientc. 
Comnníqne,;c y pn blíqucse.-Por el 

J-~jc•cntivo Nacional, 1l/. G-11z11uín A.lrm·e:. 

(5~) 

1,;s1.a,l,1;.; Uni«Ios ch. Ve11e1.ucla.-:\linis
t.wio ,le Cncrra. r :.\l:1rina.-Dirccción de 
Esta«lística ,. 't.:outabilitlad.-Caracas: 
37 ele: febrero ~le JS!l3.-2!)n y 3i:í'.'-P.esnél
to: 

Llm1os como h:m siclo por l:J señorita 
½oila Esteves, los requisitos c.~t:1ble<-idos 
¡;nr la Le.~· «le 4 de _julio c!c JS9l: sobre 
1·,~11sionc:.-;· militm·es: y rc,·isados por ia-
11111:,·a .Junta. ,J,, conformidad con la 
i·e:<0!11t:i1ín de· 2!1 ,le ciiciembre «lel aiio 
¡m·1xi111,l ¡lasado; el ,Jefe ,lt:1-Potler Ejc
c111in1 ,:e Ja. Repúblic:·,, se ha scrvi,lo 
ap:·ohar el informe: en qué ,;e declara 
1•1 tlerecho qne: tiene la expresada ;.;eño, ita 
al t!"ilCC ele la lll'n;;ióu que le corresponde, 
por h;;llarse. co111iw1•udi1la. en el art,ícnlo 
-l':.'. :<,~1·1·iú11 ~~ ,le la ciiada LC'y. 

Expíc!a::.-ic !a ,~é,lu!a currc.--pondicnü•. 
l'o111m1iq11(•,;,;e y pnl;líqursc. - Por- el 

Ej,•c11ii,·o ~:tt·iunal: J/. Gw:mán A.lrn
r,'.:. 

(G':) 

i·::-r:11!c:a:: U Hit!o.-; de ,. euezncla;·-,n. 
11i:-:r.•ri,; i!,• G 111)iTil ,. )l:n·ina . .....,.Dirccción 
tl1' E::t:1.lí,;tii::1 ,- ·co11t:1l>ilid:11l.-Cara
,·:1,;: ~; 111• t~hrci·a cie 18!:J;t-~!)~ y 35'.'- 1 
1:,,,:11t'lr!1: · 

Úr-11(1:: co:n•> -lta11 ::i,lo por la señorita 1 

.:\.na .María- Peña. los requisitos estableci
dos por Ja Ley' de 4 de julio de lS:ll: 
sobre ·pensiones militares: y rcvis:11lús 
por la nuc,·a Jauta. de conformidad con 
la- resolución de 29 ele ,ticiembre del 

. año próximo pasado; el .Jefe del Poder 
Ejecntirn ele la República: se ha servido 
aprobar el iafo1,ne ea qnc se declara ,•I 
derecho qne·t.iene la expresada señorita 
al goce de la pensión que Je corresponde; 
por hallarse comprendida en el artículo 
4º: sección 2-ª de la citada Ley . 

Expídasele la cé,lnla correspondicnrc. 
Comuníquese y Pablíquese.- Por el 

Ejecuti,·o Nacional1 ilf. G11.z111tÍn. A lum:.::. 

(7:1) 

Estados Unidos de Ve11e1.uela.-Mi1:is
terio de Guerra y Marina.--Dirccciú11 tle 
Estadística y Contabilidad.- .Caracas: 
2-7 ele febrero ,h~ 1893.-Z~I':.' y 35'.'.- Re
suelto_: 

Llenos como han sido por la sciiora 
3farta H. de Clemente: los requisitos 
establecidos por la ley de 4 dé jn!io 
ele 1891. sobre Pensiones militare:,. ,, 
revisados por la IIÚC\"3, Junta, ·de COIIÍi>j:_ 
midad con la resolución dc29 de diciembre 
del año próximo pasado; el Jefe clcl 
Poder Ejecutivo de la República, se ha, 
;,:crvido aprobar el nuevo iufo;·me, e11 
que se declara. el derecho que tic11c 
la expresada _señora al goce ,le la. 
pensión que le corresponde: por hallarse 
comprenditla en el arUculo 4':: sc<:<~i1111 
2~ de ta. citacl.L Ley. 

ExpÍtiaselc la cédula. corrcspon,t: .,,. 
Uon11111íquese y 1mbliqucsc. - i'r.i- el · 

Ejecntú·o Nacional, 11!. G11.z·1111i11. Afru
re;:.:. 

(8~) 

Estados Unido.;; de "eneznéla. - Jli
nisterio de Guerra.,. Marina.-Dircc:1:icín 
de Esta,tistica y C,>i1t:!l,ilidatl.-Carai:a;:: 
:lí de febrero de J,'):,:t-2!)': v :3:;•_·-t:1\-
snclto: ·· 

Lleno¡:; como han sido por las señoritas 
Leonarria. Bruna v .Juana Avafr:. los 
requi;,:itos estahlcci,los por la f,cy 'i1c -1 
ele julio tic IS!)J, sobre. Pensione.-; milita
res, .Y revisados pc,r la uneva. Junta, ,!e 
conformidad con la rc;;olnción ele 2!) <le 
diciembre- clel aiio próximo pa,-:n!o; el 
Jcfeclel Poder Ejccutirn dela.RC}púi,fica, 
se ha servido aprobar el informe, e;11 
qae 8e declara el derecho qu_c tienen las 
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t!XIH't:.'iatla;; ,;ciiorirn.;; al gor:e de la pensión 
r¡uc le~ corre;;pont1c, por hallarse com 
prendidas cu el· artículo 4". sección :!~ 
,le la citada J..cy. · 

.Expí,la=-~lcs la: éélinia con"f-spnndiente. 
-Comuuí,¡nP_;;e y publíqnesP.- Por el 
J~jei:nti,·o ·xacio11:1I, J/. Ormwín .Aira
re:. 

(9:t) 

1,:¡.;tado,- Unidos tle Ve;wzucla.-)linis-
. terio · tic Guerra y i\larina.-Dircccióu 
de Estadística y contabilidatl.- Oaracns: 
2-7 tic fehrC!'O de 1S!l3.-~!Jº y 35" -l~esnel
tn: 

Llenos como li:m sitio por la ;.eiiora. 
lielipa Salga1lo ,le Sauz, los requisi
tos c.-;tablecitlos pur la Ley de -1 tle julio 
de JS!ll. !'.obre l'cnsioucs militares. ,· rc
Tii-ado,,' por la 11nen1 Junta, ,fo éoi1for-
111itl:"ul con la resolución ,le'.!\) ,!e clicicm
hr~ del aiio _pró~imo 1>asa1lo; el .Jefe del 
Poder Ejccuti,·o de la Hepühlica, se h:i 
Rervido aprolJar el informe en c¡ue se 
declara el derecho qne tielle la expresada. 
seiior:i al goce ,le la . pensión qne le 
corr<'s,,ondc, por h:illar;;c comprendida 
en el artículo 4"; sección :!~ de la citada 
Ley. . 

.Expídascle la cédula correspondieute. 
Co1111111íq11ese_ r pnblíque:;e. ---Por el 

}!_jecnt.ivo ~~.u:ional, 11/. Gu.::111á1i A lrare:::. 

(10:1) 

}~;.t:1,los (ju idos «le V e11c:wch1.-:\I iuis
tcrio ,le Guerra v ?ilarina.-JJirección de 
J~st:11lí;,t.ica· y tlouiabilid:tll.-Garacas: :1, de febrero de 1S9~t-~!l? r 35'.'-Uc-_ 
:;uclto: 

Llenos como ha11 sido por l,1;; sciiores 
l:ic:mlo y Rafael .Plaza, los rcquisi-

. tos 1•:ü:1 ble,:ilios ¡>or la I:er de 4 de jn lio 
th.~ JS!ll, sobre· Pensionl",;· n!ilitares, y 
revis:alo;: por la uue,·a .Junta, de cou
formitl:id con la resolucióH etc :!!> de di
t:ic1111Jre del :iiio próximo p:isado; el Jefe 
del Potll'r Ejecutivo de la Hepública, se 
h:1· ,;e1Tido aprol)ar el informe de la 
.J1111ta. eu r¡ne se declára el derecho que 
t-ieue11' los exp,·csados sciiores al goce 

'tfo l:1- pensión r¡ne le.;, c01,·cspoude, por 
hallarse compre11diclos eu el artículo 4'\ 
,;ecciúu :!' de la citada Le.y. 

Espídaseles fa t!édula correspoudientc. 
Co1111111iq11ese y púbiíqnesC'.-Por el 

Ejecutín) N:icion:il: J/. Gu.:mcín A.lrore.::. 

(11:1) 

Estados línitlo.;; ilc VeHw.1iela.-:'lli11:,;. 
tcrio ,le Guerra,: :Mariua.--JJirección tic 
Est:itlísti(;a. ,. tJontabili,lad.-Gar:u:as: 
tí de febi·er;, «le 18!)3.-':!un \º 35'.' -1:C. 
suelto: • 

Llenos como han sido por la seiiora 
Emilia. S. de G:istelli. los requisitos 
establecidos por la Le~' de 4. de julio 
de lS!H, ;,obrn rem;ioncs militare...:; y 
revisados por .la uneva Jnut,a: «le con
formidad con la resolución de :!9 «le 
diciembre del aüo próximo pasarlo; el 
Jefe del Poder Ej~cutirn de la República, 
se ha servido aprobar. el informe «le 
la J1111t:1, eu qn«'- se 1lcclara. el derecho 
que .tiene la expre.;;ada seiiora al goce. 
«le la pensión que le c01·responde, por 
hallarse compremlirla en el artículo 4?, 
sección :!~ de la cit:1<hi Ley. 

Expídaselc la cé,lula corre:-:poudiente.
Uomnníqucse y pullliquesc.-Por ,~I 

J::_jecntivo Nacional: il/. G11.uiuin Al·r-m·r.:-

(12:1) 

E.;;tados Unidos «!e Ve11czuela.-Mi-
11isterio de G nerra. v )[arina.-Dircc
ción de Estadística ~ y üontallilida1l.-
0:1racas: 27 de fclwero de 13!13.-:3!1º y 
;{5n_Resuelto: 

Llenos como han sitio por l:t :-ciiori
ta Aita Jnlia. -:\facpher,m1,, lo;; rm111i:;i. 
i:os e:;t-ablccidos por la Lc_y ,le 4 «lt: ju
lio de 1891. sobre Pensione;; ?11 ilit:11"1!-". 
r :1probadÓ::1 por la nue,•a. .J nuta, «h~ 
conformid:id con !a resolución de :!!J 11«: 
diciembre próximo riasatlo; el .Jcfo «lel 
Poder Bjecutirn de la l:epúl)lica, se h:~ 
servirlo aprobar el mH,,·o informe ti<, la 
Junta, en que se declara el dcn:cho ,¡iu, 
tiene la, expresada seiiurita a! g-oce de 
la pensión mensual ,,ne !e corrc.,;p1111-
tl<', por hallarse comprcmlida. 1111 el ar
tículo :?º, sección 2ª de in citada Ley. 

hxpítlasele la. cédula CO!'respon!iicntc. 
üournníqnese _y pnblír¡ue;:e.-Por ci 

Ejccuti,'o ~acioa:il, .H. G1ttlillÍn A ft:crrc,. 

(13~) 

E:;;tados Unidos de -¡¡re11e1.ucla.-:'llinis
terio de Guerra ·y Ma!'ina.-Direcció11 
de Estadistica ,· • Coutabili«Jad.-Gar:i
cas : :!, «le fel;rero de IS!l3.-:?!)º _y 
35~-Resuelw: 

Lleno;; como han sido por las sc:iiori-
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tas Ana .. Jo;;cfa v Emilia Uonzález. los 
rer111i.sito.;; e::tal)lccido.;; por la Ley 'de 4 
,le. julio de 1891. sobre Pensiones 31i
lit:.1·•!-'>; .r-rtffismlos por la ··,111e,·a Jun
ta. ele couformichul con la, resolución 
d~ :.~ de eliciemhre clPI aiio -próximo pa
;;:ulo: el .Jefe 1lel Pc;der 1:ijecntivo rle. 
la J:épíiblica, se ha servido· aprobar el 
1111n,·o informe de la .Jnuta, en que- se 
1ll!clara el derecho que tienen las exprc
.--:11la.s scii_orita;; al :;oce de la pensión 
que le;; corre,;ponde, por hallarse com-
1,rrmdidas en el artículo 2~, sección :!~ 
,Je la citada I~ey. 

Expí,la~ele la cédula correspondiente. 
Co1111111íqucsc y pnblíqnese.-Por el 

l·Uccntivo Nacional, :lf. Guzmán A.li;a,·ez. 

5442 

.H,~.'{o/uci611 del 1lfi11isterio de Relacio-
1w:; Interiores de '2'7 de jebr<ffo de 
IX!):::; sol,rr aly11·110:, 1m11tcs rludo
,ws 1¡11r. :,e ml-1:icrten en la Ley Or
yrí11·1r¿<1 de l<t .,lita Corte Federal. 

E,;t:11lu.;; Unido,; el,~ Vcnezuela.-i\li-
uistcrio 1h: · Hel:wiones l11teriores.-Di
rm:ciú11 Ad111inistr:1tiv:1.-0:1rac:1s 3í de 
fohrcro ,h~ IS!l3.-3!l y 35'.'--H~suclto : 

~lovi,lo por el deseo de procurar _que 
;;e lije la inteligencia legal rle algunos 
p1111tus !111111,;;m: que SP- :ul vierten en 
la . .1 ,cw Or!!:Í !:ii:a ,le la A Ita Curte J;'ede
ral. :

0

11 t . .-~·,rarsc del q11on1m. ó 11Ílmero 
,h: · ,·u1::ilc:-: con qnc debe fnuc:ionar en 
lo,; a.;::1111l11.s 110 contenciosos. el Presi
dente. ,le :tíJlll~I Supremo 'l'ribunal se ha 
tliri~i,lo; · tll~ oficio, al Ejecnti,,o Nacio-
1l:1I; cx:ltl11ic111lo la.-; chulas ocnrrid,is; 
la:; din.'r:;as opiniones que se han 
liir11111li11l11 para- n1 soh·crh:s; y, sobre to
do. ,•I 1•!11orpr.ci111ie11to que ellas detcr
mi:i:111 r.11 el prouio de,;pacho de aqnc-
1111,.: :1s1111to.,; que la lJ,wte rlebe. resoh·cr 
en Sala. ,h: :\cur.rdos. lle cu11f01·111idad 
cm, el indso I"; :1rtícÍ1lo 3", de la Ley 
Or~ánica- rc,;::peeti,·:1 ; y, considerando 
qne. no :,;ólo por ,·irtud de las couclu
~-,·ntl•s ra¡,:oues l~xpuc>stas por el Presi
d1!1Jil' ele l:1 a\lt:1 Certe, ::iuo por oiras · 

· t:111~:1:; que ,;::l·ría prolijo enumerar, est:í 
i1111ii·mfa la r,•moción de los incou,·enie11-
tt1:: :11! n•rri,lo,;::. y cnya perm_.mem'.ia, le
io:< dl' "l'!" jn,;tilicahle. e,-,, noch·a al buen 
~l'r,·it:io ¡>úblicl1, el 'Ejecutirn Sacional 
ha tenido ú hieil rcsoh-er: 

Q111! el uúmero de seis ,·ocales cons-

tituya q11()J"UIII legal. i'icmprc c111e. la Al
ta Corr.e Federal t-cn~a- qnc conocer .Y 
,leci,lir a,mutos no contmu:iosos. 

Comuníquese y pnbliqncse..-Por l'I 
Ejccnt-iyo ~acional, L~ó,i Goli11a. 

5443 

Resoluciú11 del Mi11i.~teriu d,: Ouerr« 
y M<triiw. de 28 de febrero de 18!1:1, 
co11ce<lie11tlo 11e11sio11P.s ·militare.~ lÍ. 

'l."lll"Í<LS 7Jer.<Wllll.'i. 

(1:1) 

Estados UnidQS ele Venezuda.-:Hiuis
_terio ele Guerra v Mariua.-Direcció11 
de Guerra.-Gara'cas: 2S ,In febrero 
ele \893.---:'.!9~ y 35~-Resnclto: . 

El Jefe del Poder l!}jecntivo de la R~
píiblica, tomando c.n co11sidcr:1ción los 
i-acrificios del dmladano Marce.lo Del
~ado; que> penlió tres hijo;; en la c.1111-
paii~ contra los Usurpadore:<, ha tc.11i1lo 
{~ bien. aC<'rdarle una. pensióu espe~ial 

. ele doscientos bolh·ares mcn,;:nalc.;; que 
se pagará por la. 'fesorería ~acional. 

Gomnuíquese y publíqnesc.- Pur el 
Ejecutivo Nacional, ,l/.011.z-mú.11 .• 4lt;a.rr:. 

(2!) 

.Est:ulos U11idos de Vcnczucla.-i'\liui;;
terio de Guerra ,, Marina,-Dircct,iún 
de Estadística-,- Oontahilidacl.-Camca::: 
28 ele febrero .. ele 1893.-29'.' .r :-:., .. __ 
Resucito: 

El Jefe llel l.'0tler Ejccuti. o de. la. 
República, tomando en considcqwión la 
desgracia de la sciiora Felipa ,le Núiiez; 
madre del iufortun:ulo coronel .Francisco 
Núiicz, que fué preso y sácriticado en 
Cúa por fuerzas de lus Usurpatlorc;,. 
ha tenido á. bien acord ·rie una p~nsió,; 
,le doscientos bolh·ares men;,uale_;;;; q·ue 
se pagará por la 'fesorería ~acional. 

ÜOl!lll1tí.-1ft1;.,c. .r pablíqn~e.-l'or el 
BjcctH,i\·o .N"acional; M. (-h~w11i11. 1lharcz. 

(3~) 

_E;:taelos Unidos de Vcnezneln.-i'\Iini;;
icris de Cuerra v Marina.-Direccií111 
de Est_adística y Co;,rabifülad.-C:11-acas. 
:!S ele cliciemhre de 1893.-2!.I y :3:í.
l~esnelto: 

Llenos como han sido poi: la;; ;;eiioritas 
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,juau.l,. ~fatilde y Be11igu:1 A.tuestoy: los 
requisitos ustableeidos por l:i Ley de 4 
tic julio de 1891, sobre Pensiones milita
res, y revis:idos por la uneva .Junta, 
,le conformidad <:on l:1 resolución de 
'.!ti ,le lHciembre del año próximo pa$ado; 
el Jefe del Poder Ejecntirn de la Repú
blica, se ha :;ervido aprobar el informe 
de la Junta, en que se declara el derecho 
que tienen las expresadas señoritas al 
gocé de la pensión que les corresponde, 
por hallarse compn,ndidas en el artícnló 
G~, sección . 2• ,le la cit.'lda Ley. 

Expí,lase!es la cétlula correspomlieute.' 
Counrniqnese y publíquese.-Por . el 

l·~jccntirn Nacional, lf. G:uimán A.lcarez. 

(4~) 

~-·Estados Ú nidos de ·v euczoela. - ~I i
nisterio de Guerra y í\farina.-Direcci6o 
,Je Estmlística y Cont.abilidad.-Caraeas: 
28 de febrero· de 1893.-29" ,- :35'.'-Re-
,melto, ~ 

J,:cnos coniu han siclo por las señoritas 
Dolores y Susau:t Ur<l:ineta, los requisitos 
1:stableci1los por la Ley de 4 de julio 
,le 1891, :;;obre Pensiones militares, y 
rcvi,.:ulos por 1:i nueva Junta de llfontepío, 
tle conformitlad con la resolución tle 29 

_ de 1licic111hrc del año próximo pasado; 
el .Jefe tlcl Poder ..f<.}jecuti\-o de la 
RcplÍblica, ;;e ha servido aprobar el 
informe ,le la ,Tunta, en que· se declara
el 1lerecho (JHC tienen las expres:11las 
scñorit:is :il goce <le la pensión que les 
corre.5po111le, por bailarse compremlirl:is 
1~11 el artículo 4~. sección 2• de la citatla 
J,cy. . 

l·}xpída_-;elcs la cé1lula correspondiente. 
Cumuníqncse y pnbliqne.;,c.-Por el 

l•~jucnti,·o Xai;ional, M. G1iz11uí.,i A li;arc,. 

Estallos Uni1lns 1le Ve11ezuela_-1Iiuis
tcrio de Guerra v )farinn.-Dircccióu de 
Estadística. y Coi1tabilid:1d.-Caracas: 2-S 
tle febrero de 189:3.-~9'.' y 35~-Resnelto: 

Llenos como han sido por las señoritas 
:.\1 annela Ulpiana y :.\fa ría del Ros:irio 
Ojcda, los requisitos escaulecidos ¡,or 
la Le.,- de 4 t1e jnlio lle JS9I, sobre 
Pensiones 111ilitare;,, y 1-e,•isados por la 
nueva Ju uta de Momepío. de conformidad 
con la resoluciún ,le :!9 de diciembre 
del añtl próximo pasado; el Jefe del 
Poder .Ej1..-eutivo de la República, se ha 

servido ,1probar el informe tle ia. ,Jnuta: 
en que se-declara el D~recho que tienen 
las expresadas señoritas al goce de l:i 
peasióu que les corresponde: por hallarse 
comprendidas en el artículo 4º: sección 
2-~ de la citada Ley. 

Ex pídaseles la cédula coa·re.spond iente. 
Conrnníquese y puhlíqn(·-Se.-Por el 

Ejecuti,-o Nacional, JI. Gu,111ú11- 1Llr,,ire.:-. 

(6~) 

Estados Unidos 1le. Venczuela.-~ri. 
aisterio ,le Guerra y ~farina.-Dirccción 
de Estadística. y Contal,ilidacl.-Uam'cai:: 
2.3 de febri;ro dé 1893.-3!)~ v :>ii~-!-tc-
snclto: ~ 

Llenos ,:omo l1an sido por l:i señori
t,.., C~me.n Navarro, los requisitos por 
por la Ley de 4 de julio de 18:JI, .;,obre 
Pensiones militares, y revisados por 1.-i 
nueva Junta de Montepío, _de <,onformi
dad con la resolución de 2!J de dicimn
bre del año próximo pas:ido; el ,Jefe 
del poder Ejecutirn de la Hepúblicn, se 
ha servido aprobar el informe de la Ju11-
ta, en que se declara el 1lerecho qun 
tiene la- e~presada ~eñorit:1 al goc:c de 
la pensión que le correspomlc, por ha
llarse comprendi,l:1 en el :irtículo 4-'?. 
sección 2• de· la citada. -Ley. · 

Expidasele la cédula corre.<;p<i11dicnte. 
Comuníquese .r put,líquesc . .:._ l.\w el 

Ejecutivo Nacional, M. 011z11uí.1i Afrt1.
re.?. 

Est:idós Unidos ,le Vcnezucla.-;\tini.'-
terio de Gtrerra y Mari11:1.-Dirección 1lc 
Estadística v Gontabiliclad.-Caracns: 2.S 
de febrero· ,le 1893.-29~· y '.)=>~--1:e
suelto: 

Lleno:; como b:111 ;;ido por la ;;ciiorita 
Josefa i\Iaría Jimenez Hm1jiío, lo;._ re
quisitos est:tbleci<los por l:i Ley ,le 4 
de. julio de 1891, sobre pensiones mi
litares, y revisados por la. m1c,'a. Jun
ta de olt,ntepío, lle eonformidacl con la. 
re.rnln.-:ión de 29 de tlicicmure tlcl aiío 
próximo pasado; el .Jefe del PQdcr ·Ejc
cutirn de l:i República, se lm ;;erridf! 
aprobar el infi.ll'me <le la. Junl:~, en r¡uci 
se declara el dereclw pue tiene la ex
presada señorita al goce de la pensión 
qi::e le '<:Orresponcle, por hallar.;;~ eom
prendi1la en 61 artím1lo J.'.' sccci,í11 :! 3 

de la citada Ley_ 
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Expí1la_sclc lá cé,~ula correspouclientc. 

U11:m111í,¡uc.:;e y · pubEqucsc.-Por el 
j•:jc1;utin1 Sa<:ional, ;l/. Uu.z111á11. ,·llr,a. 
,·r.z. 

(8:') 

l•:st.!•los üuido:; ilc Vcnczuela.-:\ti. 
11i;;:terio 1lt! (~11erra y :\:árina.--Direc
,:i•ín c.1., E"t.Hlística ·v Contabilid:id.
Car:11:a:<: :?3 ilc fohrcr,; de 1893.-2!1° y 
:;,,·:-Bc::11eh11: 

L;1•1H1.;; 1:nu11, h·111 ;::i,!o por la .-.eiiori · 
ta Maria P,,;_;-onila. H<·ye:,, lo.;; rc-c¡1fr 
.,i;u;-; c•.;;:ah!'-'t:i,Ios pür la J.c·x d1• 4 ,te 
iuli,, •h~ 1~~!11. sohre l'e1:sio11c:< milita. 

·;·,i.-.:, .r ::!1rub:;d11;.: por la n11ev:1 .Junta 
c!S ~ionh•pí,,: de. conformidacl con !a re- · 
."nlncilÍn 1lu :!!I 1lu iliciembm nróximo 
p:i:<:11f11,; el ,Jcfo del .Pod1:r ~jecuti\·o 
de· la · Hcpública, se ha sen,iclo a pro. 
har el" informe de ia Junta, en que se 
1h:clarn el •forl:cho que ticue ta. exprc
;.:a,!a ::r.iioi-ir.a :ti t!"occ ele la. pe11:-ió11 
qm.: 11• 1:ori·c>'pouelC', por hallar;m com. 
pn:111Iicla en el artículo 4?, sección 2~ 
tic la, cita,Ia Ley. 

1-:xpí1la:<cle la cécl11la- correspondiente. 
Um111111fr1Hcse .Y puhlíquc:-c.-l'or el 

Ejcc:nth·o ~acinnal: ilf. G11.:11uin. Al.r-c.rc:. 

(9:') 

1-:~1ailos U11i1Ios de Vc11elmela.-i\Ji. 
nií-lcrio de Gne:-ra r Marina.-Direc
c;iú11 de Estadística y Co11tabilidad.-
1Jaracas: 2$ ele febrero de l&!l3. -29':' 
y :::]'.'-Rc:-:netro: 

Lkno;; ,:muo han si,Io por las ;::efiori-
1a;; Mc,·ced~ \· I~catriz lunes. los rc-
1111isitos csialitccidos por la Ley de 4 
de julio de JS!JJ, sobre Pensiones ;\Ji. 
litan'", .Y revis.-iclos por la. nnc,·a Junta: 
ele co11forruidad con la resolnción de 
·:!!I 1lc diciembre próximo pasado : el 
,i efo del Poder -Eiccutivo de la RepÍI· 
hlica, .:;e ha ;:erviilo aprobar el i11forme, 
en que se declara el derecho que tienen 
la:-; expresadas sefioritas al ~oce ,le la 
pen:<ión q ne le..,; corresponde, por hallarse 
comprí'ndiclas en el artículo :!'\ sección 
:!~ ele la cirn<la Ley. 

Expídascl~,: la cédula corrcspoudientc
L'o111n11iqne:-:e y publiquc:se.-Por el 

Ejecnti,·o Nacional. .lf. G11:m«ín _-llrarr.:. 

(10:t) 

Kstados r..;·nido;, ele V eHHznela.-;\I ini..,-;
terio de Guerra v iiarina.-Direeción 
de Bstadí.:;t,ica v ~ Uonb1bilillad.-Uai·a
c:1s : :!S de febrc¡.o de 1S!l3.-'.!'J? y 35? 
-Resuelto: 

Lleno:< como han sido por la ;.;cfio. 
riia .Dolorc.,;; Valdéz. lo;:: requisitos CS· 

tablecido;;: pnr la Ley d~ .4 de julio d.c 
18!>1. sobre Pcn:-io11e;, mthtare'5i y rcn· 
sacio:;; por l;i nue,'a Junta, d" co·n~o.nni
dad con la. rcsolnción ele :?9 de chc1em
hre del afio próximo pa;;ado ¡ el Jefo lle! 
Poder EjeCt1U,,o de la Hepúhlicn, se ha 
servic!o aprobar el infornw en que Sl~ 
declara el derecho que tiene la- espre· 
,;ad:~ seiiorita al go,:e d~ la pcn:sión 
que In corrt•sponde, por hallars~- co1!1· 
prencfüla en el artículo 4'.', sección :!ª 
ele !a citai!a Ley. 

Ex pítlaselc la céelnla co1Té.,pu111iie11tc. 
Uom1111íq11cse y publiquc.s~.-Por el 

Bjccuri,·o Nacional: 11/. G1u111c111- Alr-c11·ez, 

(11:t) 

Bstados Unidos ,le VenC'znela.-Mi
nisterio d.c Gncrra r ,\larioa.-Dircc
ción de Esta,tíst,iea y Uoniabilidad.
Caracá;;: :JS de febrero dü 1sn;·L-~!.1" .Y 
~{5?-lfosuclto: 

Llenos como Ltan sido por la seíiura 
Digna Hosa. Trigo de Pulgar, lo!-5 rc'Iui
sitos c.stablecidos por la Le.r de 4 de 
julio de 1891: sobre Peusioues militares, · 
y rc,·i:-ados por la 1111eva Jnnta1 de 
conformidad con la, resolución ele. 20 d,~ 
,ticieml>re del aílo próximo pasado¡ el 
,fofo del Poder Ejecutivo ele ·1a. HcpÍI· 
hlica. se ha ~crvitlo aprobar el informe 
de hÍ. Junta, en ,,ne se declar,, el ,:e. 
reclro qne tiP.11e la expre.;;acla ;;eiiora al 
goce de la pensión que le corre~<;puudc, 
por liallar;;e comprendida eu el anículo 
3'': .;;ccióu 2". ele la citad~ Ley. 

Espídaselc la céilnl:~ corrcspondi1•11tc. 
Comnníqnesc y p11blíque.,;e;-Por el 

J~jecntfro ~acioual, ilf. G·11.z111.i.1i 1ll.c,irc.::-. 

(]2:t) 

Estados Unitlos de Venez11ela.-Mi
niste1io de Guerra y · ~farina.-Direc· 
c:il'•\ de f;stadí;;tica. y ·contabilidad.-Ca· 

l l'f ,s: :!S de febrero de IS!l3:-::!lº y 
3;__,:-Resnelto: 

1 Licuo;; como han si,lo pur la seüori-

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 376 

ta Carmen Parejo, los 1·eqms1tos esta
blecidos por la- ley de 4 de julio de 
IS!ll, ;:obre Pensiones militares: y re
,isados por la nue,·o J nota, de confor
midad con la resolución tle 29 ele di 
ciembre del aiio próximo pasado; el Je
fo del Po1ler Ejecntfro de la República, 
se ha sen·ido aprobar el nuevo informe 
en que se dl'clara el derecho que tiene 
la c::qwesmla sciiorita al goce de la. pen
:;ión que le: corresponde, por hallarse 
compremli1la en la atribución 3\ artí
culo :!'': :;eceión Sl\gumla de la_ cita-
1l a uy. 

Expí1lascle la: cé1lnla correspondiente. 
Co1111111íqnese y publíqne.~c.-Por E-1 

l_~jecutivo Nac:oual: Jl!. G11:-111tín- Alcarez. 

( 13~) 

l~stados Unidos de Venezuel.L-:.\li
nisterio de Guerra y Marina.-Dirección 
ele Estadísi.ica l'. • < :ontabili<lacl.-Cara
eas: :!;; de fobrero de 1S93.-29"' y 35'? 
-1-:esnclto: · 

l,len,,s <:01110 han sido por la seüori
ta .1 ulia Llamozas Páez, los requisitos 
m:tahlecidos por la Ley de 4- ,le julio 
du IS!JI . .sulire l:'cn.-;ioncs militares. y 
r,.;visadt;s poi· la nue,·a ;J 1111t;1, ele e~,.;. 
liwmidad cnn la rl'solución de :!!.I ele 
1licie111hre 1lel ;!iio próximo pasado; el 
.lefo del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, se ha ::e1Tido aprobar <'l informe 
1:11 1111e :fo declara- el derecho que tiene 
la. expresad:\ sefiurita al goce de la pen
sión que le corresponde, por lrnllars,; 
.c:omprcmfüla- en el art-icuio J.'!: ;:;ección 
:!~dela- citada Ley. 

E:,q'iídasele la cérlula corr,~spondieute.. 
Uomuniquée y pnl,líqne.se.-P,w el 

Ejecutivo· Nacional, il/. G11:mán A.lrarez. 

5444 

t,· .. .--ut11óón <Id Mi11istcri11 ti,· U11crm y_ 
.l/m·i11<1 1fo :!S de.febrero de 1893: -11or 
/<1 q,w se ar.11cnla 1111- a11:cilio <1e B._1000 
r11 faror del Ge11era/. Pedro Jfarífi 
l'iiia11go 

E,:tailo~ lJnido;: ,le Venezuel~.-i\li-
11i;::1erio dt:'. Guerra \. i\larina.-Dire.c
ción tic G ut:'1Ta.-Caraca,- : ~S dP febre
r11 clt' lS!l:·t-'.!!l'? y ;',,1"-Re.suelto: 

El ,lt.>fe del Po1ll·r Ejcrn,i,·o- ,te la 
Ht•p1íuliea. tomanrlo. en consideración 
,,t t>!'l:1d,l rle indi$!Pnci:t y .rle enfe,rnedad 

· en que ha quedado el general l'cdro 
María Piñango después de· ;:ns grandes 
servicios á la Revolución Sacional, ha 
tenido á bien aco1'll::irlc la smna. ·de mil 
bolírnres, como un auxilio dl'l Gobierno 
de la R,wolución. 

Comuníquese y p11bÍiq11t'"e.-l'or el 
Ejecutivo Nacion:11, .M. G-11.z111á11- A.lr.arez. 

5445 

Nesol.ur.ión de/. ,lifoisterio de l11st.r11ct."i,í,i 
· Pública de '.!S de febrero de 18!)~{; .~obre 
estampillas post!Íles 11am conmemorar 
el desc11bri,111-ie11to de América. 

Estados Unidos ele ''c11ezncla.-:\!i-
11isterio ele lustrucción Pública.-Din•c
cióu de Co11t."1bilidail v .Estadistica.
Caracas: ~8 de febrero ~de IS!.13.-:!fJ" v 
35'?-Resuelto: • 

El. Jefe del Pocler ~jccut.ivo ~acio-
11al ha tenido ú bien clis¡;oner : que. :-e 
crée un nue,·o tipo <le estampillas pos
tales pnra co11111e111orar t:'l. enarto cen
tcn:irio del De.,cob11111iento de .. \ mé
rica, y hl co11enrre11cia de. ·venm:u<:la. :-'~ 
la Exposición üuh,cn<al de Chicago. 

1 El sello: que .:;er{i. del valor ,h~ ciw 
l cu céntimos ele uülívar, tcmh·á for111a 

cu:ulrilonga, medirú -treiuta y seis mi-

1 

límitros de largo, por vei11te y cinco de 
ancho, y sol,re fo111lo azul turc111í, reprc
sent.ará la <'~,;cena. del dc.,e111barc11 de 
los subalternos ,le Culón ca las c·•:::i.1.:; 
de· Venezuela- el aiio lle 14!JS. Eu hi 
parte superior, además 1lc llevar la c;i
frn- significati\'a del precio: el aüo ,JIJI 
descubrimiento de América v tlel cuar
to centenario. clirá: •'Correos dl! Ye1w.
zuela::, y en 'ta parte inferior ::oescul,ri-
1:1iemo de la Costa firme 1-WS':, según 
modelo aprobado. por el Ejecutivo Xa
C-ional y reducido :í, las 1n-oporciom:~ co11-
ve11iente.s. 

!.'or esté Despacho se coutratar:í- la 
construcción del 8ello y el tiro lle mia
eclición de 1111 millí,n de estampillas. 

Comuníquese_ .'" pul,lícjue;;c.-Por el 
Ejecutivo ~acional, ó'ili;a Gmit!olphi. 

5446 
Rcsol11ci,í11- del Mi11i.~terio tle Go,.,.eos y 

Telégrafo.</ de l" de marzo de lS!lJ, 
por la: c111,I. se cre1111- 7 empleos c11 aquel. 
.Dopartame11to. 
'Estado·;: Unidos de Yenezuela . ....:Miuis, 
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t-cri,, tle Correos ,· Telé!!'rafüs.-Direc
ción rostal.-Carncas: lº~ ile marzo <le 
IS!J3.-i:'-:c"nelto: · 

Com;idcrntla la 11ota 'JU(} 1lirigió :í 
e:;tc De:-;paeho el Dir(;ctor general 1le 
Correo;; tm;,c1·il>iemlo la que lía recibido 
de ·1a <le \Vashin!!ton. Esrndos Unitios 

terio tle Uacieuda. ,. (;rédito PúlJlico. 
-Dirección de A.rhiana,,.-Car.1cas: e 
tle marzo 1lc 1'303.-I:c;,uelto: · 

En atención ÍI las frecuentes <l1ula:-s 
que ocurren e.u I:.;; :1tl11a11a.;a: .-;obre la 
clasificacióu ,. aforo tic los cordele.". 
hilos y cordones cfo al_!!odón, que sé 
manifiestan l>ajo <lifürentcs nombres y 
:1plicacio11C':~, con pe1:jnicio clcl Fisco: el 
Ejecntirn· Nacional h:1 tenido á bien 
di;:;ponc1· que se a fon~ a¡;í: 

En la ,1~ cla:-e, los cordeles de algo1ló11 
·rctorci«lo p,~,pios para pescar. 

En la 5~ ciase-. el h;lo co111ú11·1lc co:sci· 
y el flojo pai"a · l>orilar. 

En la li~ ela¡.:e, d cordón tlclg:ul,, ¡,ara 
t~jer y cualquier otro hilo iorci1lo en 
fill"111a, de. cordón r;omo los llam:11los 
de cal"!<1:s v 1lé coser H\l:t:;. bl:rnuo ó 
dt} ¡;olor, <Ím~ por sn ¡¡¡~xibilf1l:H! 1w sea 
cortlél y paella aplic:H·se ú. los l1;ji;l11s 
de mano ú ~11 111ú1¡11i11a; qm·tla:11lu $111 
alfcra;:;ió11 en :;u aforo tic ;• c!a:-:c. los 
corilo:ic;; inllica,.los C!I loi; l!Ú111cr1)::; •l-7-1 ,. 
J!~. del A;·anccl ,·h;tmic. ~ 

-,le! N'orte en qne i11for1Írn- qúe el rnl11111c11 
,lt: artículos que co11 destino {i. la Gran 
1:rci.aíia. :Alemania. v l~1·:111eia. <lcspacli:rn 
Cll la a,;umlida1l. ,·!a de New York. las 
,,liciaas de C:11-~cas. I,a. Guaira. P11crto 
Cabello v i\larncail10. ha tomádo tal 
i11cn,mc11to que entoi·pecea · seriamente 
las lahort•:; ,Je la oficim1 de ~ew York. 
y 1:XiJ..!'C :ulciná;;, rptc en lo st1ce.:-:i\·o todÓ 
:11·i.íc11lo que se de::pachc pnr 11:clia vía 
para. la;; ,,ih;iuas aute.c; citada;; con 
tlc;~tiw• á la:-: na,;innes referidas. :;enn 
1!11\·iatla,; CII IJalija;; t.:Crradas 1li,-"igidaS 
1lir1:1:tamcnie :í los países 1lc.·:.ti11:1tarios, 
:!!loi:;11110 en 1.:s l'i.iqnl'ias tle cada· 
h::!ij:1. 1·, 1•11 !.1:-< füci.11ras ilc c:ula envío 
t:I I"!''" {ca g-ramu:;j «le las cartas y 
_rarjd;is ¡11:;::!a!('"' ª"í C:f}IIIO de c11alq11ie-
"tro ,_1rtíc11lo r¡1;ue,111k11~,:'5'.i' dicha:;; Lali}1;; 1 
c1·;-r;11la:-: cnn !a :1111:tac;o11 1lel p::a;l> m:~o 
•111•!. 1';.~f:1:5 conteuga:a ; · _ · Com1111íqne;;c y pnhHr¡11c.;:c.-l.'or d 

Viccutivo Sat.:ioaal: ,f. l'ic/.ri. 
El 1-~j,•.-uti\·,) ~acioual cli.spouc: <¡tic 1 

::l1•11,li,:11do ·!' ·;11_1:11c11t_o •le trab:~jo r¡nc 5448 por ial 1111,uvo t1·11dra11 la.s ofic:ma;; d1~ 
t'm-r1•os.tl1! la l:cpúblic:1 _ya- mei;cionatlas: 1 , . . , · 
,-:,! 1·:1.·;111 :<iet<~ mnpll,i):, en las oficinas J.,·.wl,wwu rl;:/, 3li1:fat;;rio rfo f:1,1:i-r<L 

dn Cnrreus; "'i._~ui::utc~: :! en l:L JJi!·Cct.:ión 1 · !! Il[a riua. rfo · 1 •.• ch: W(f:":'CJ el,; ! :-{!t:;, 
;.:·,:1ll'ral •le Cor:-eo:,,. ·1 cu cada 111:a tic ,:o;".:;:ilicmdo ¡1;•;1.•;iu;w.: mili!11n::; ,¡ ·n1-
l:1:; 1•;-iaída.s 1lu La (i.l!aii-a. l 'ncríu Uahclln rias p1:r.•;a1ws. 
y :\larac::il,., 1:1,11 la as'i!!'1:a1:ii'111 :11111al 
,lt· ! 1: :;_$-!11) l-rc:;; 111il ocltoi;i~~Hro:; c!wrcnta 
1 .. ,1i\·:1r,-...: :í- c:ula 11110 de lo:- d!Js 111;c 
,·orr1·;-pt>11dc11 .í la primera; :í lo.s tic 
l,a linair:1. l'tu•rto Cabello,· Maracaiho 
:·, r:11.ú11 tic· (H '..:N:0) dos mif «•chotientos 
;wh1•!:ta holí,·.11·1',; eada 11110. sic111lo dis-
1rib1d1ln.s l,1.s otro:; do:; entre. las E.-;tafetas 
ti,~ L'imlatl B,1lh-a1· y Car1ípa110 co11 la 
asignación a11i1:1l 1le(B Jtl:!Uj mil uo,·ccien
;o" n•intt} l,11Jlh-arc" y (I:; H-10) mil 
c_11atro1:ic11io" c11:1n.,11t:1 liolivarc-": rc::pcc
! n·a lllt'll ll'. 

l'o1111111i1¡t1l':<l~ }. p11l,líc1111:.:;l'. - l'ur el 
Eje,·11i in.! S at"it>nal • . /,1-.1p11/du Bu1•tiste1. 

N,·.~ufo1·i1í11 dd .lli11i.~!erio tlc Jfocieiulti 
di' ·1 ... ci,, mar.:,, de 1,:;n;,. sobre ,,foro 
1/,- J/!!"r1·a 11rias. . . 

t·:.swd1,:' l-nido:' dl' \-t>nezHelH.-)1 ini.;;:. i 
TO:UO XVl--1.3 

(.1'.') 

1~::;t:ulo:,; L:"uitlo~ tlt? Vt·11.-z.•.1•.!h1.--Jii
ili:::rei·io de t:11e1Ta v :\lariu:1.-'--IJir1::s
éió11 lle J<:stadí;;iica .. v Uomahilida,1.-
0nracn~: ¡,_. tlc n1:1r1.(; ;h~ t:-i~(i.-:!!!': _,· 
3Jº-H(•.-:11e!to: 

Lleno;-; <:01110 han ;:idc, ¡111r l:1 ;-;ciiot·i
t;i Josefa Fcn,áutlez Bricpfío, I{);: rcr111i
;;iws csialilc(,ido;; por la l.,:y 111:- -i 111: 

· julio de l,3!J 1, ,;obre l.'c11;;in11c,; 111ilit:,
rt·s, y revisados ¡wr la nucn, .J 1111La, 
de cunfornmlatl (:()11 la 

O 

re.-;ol1tt:,i1j11 t!c 
~ü de 1licic111br1.: prc',x:1110 pá,;ado ; el 
.Jefe del J>o;ler Ejecuti,-o 1h: la l:l·pít
hli!:::1, se La ::¡;n'i,iri :-,pmlrn.r el infoi·
me de la J mita; en que ;,:_, dcdarn t:i 
derecho que ti•:tw la c-x¡wcsarla ~l!iio-
1·ita ,JI goet~ 1le !a pe11;:i611 i¡ue 11: c:o
:-rc.spo111k, p::.,r halla:·;:c r:0111prc11rlida 
ei: el ariícnl1.1 ,t·· .. :•:1:d1í11 ... , ·1!i: l:1 ó
ta!la .Ley. 
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Expídascle la cédula correspoudiente. 
Uomu!1íquc;;e y publíqnese.-Por el 

Ejccntirn ~acional, 11/. Glizmán Alw,·ez. 

(2~) 

E;;iai!o.s U nido:; «le V t•uez,11.•l-1.-~l iuis
:.•:rio de Guerra ,.· .Mariua.-Direeció11 
,i~: E;;tadísti::a y ~ Coniabilit.latl.-Cara
ca" : l" de 111Í1rzo de 1S!J:3.-29º y 35'..' 
-·!,éi':téltO_: 

Lleno:; como hau sido por Ja. sefioi·i
ia .J,r~l.'1:1 Sa !cedo, los requisito:; esta
l,ir-i:i1lu;;: por la. T.t!y de. 4 de julio de 
J8!11. scl~rc Pensiones militares. y rc
,·i:~;:,.los por la. nueva .Jirnta, cle'confor
llliil:111 <:011 la re:;olución de 29 de diciem
i,:·:: del aiio prÓX!lllO pasado; el .Jefo 
•lel J'oder Ejecutivo de la República, 
::e h:: ;;cn'iilo aprobar el infc.nne de la 
.lunta, en que ;;e ,!celara el derecho 
•1nc 1·i,:111.:. la expresada señorita al go
, . ., ,le la pe11sió11 que ie corresponde, 
pi11· hallar;;c comprendida en el artí
""!u -:·.·: ;;cct:ió11 :!~ de la dtad,1 Ley 

E~:pídast:lc la céd11h1 correspondientr. 
C,;m1111ír1nt·,;e y pnblí11ue.;,r.-Por el 

1-~i:cntin, Xacioual, )11~ 011:nuín Airare:. 

(3~) 

1-;,;tado;; Utlidos dt; Venezuela.- :e\li-· 
11i;;i<.'i-io ele Gnrrra Y Marina.- Dir€c
dún «ic Est:ulística · ,· Coutabilirfad.
Caraca;,: l'..' de marzo cic lS!m.-'.!!J? y 35º 
-1:l'imclto: 

r,le110:; como han sillo por la S('ñori
ia 'l'ri11illatl Q.nintero; lo;, requisitos es
tabkcidos j>or la Ley de 4 de julio de 
JS~II; sob:·~ l'e11sio11es militare;,, y revi
i:ad,>.s por la. 1111eya Junta. de confor
;1:itlatl con la n•solución <'le 29 de di
ciembre llel año próximo pasado: el Je
fo lle: Pocler E~vcntirn de la. l{epúbli
ca. se Ita- servido aprobar el nuevo in
liwme tic la Junta, en ·,1ue .;;e declara 
l·I derecho que tieúe la expresalla- -se
iiorir:1 al goce de la pensión que le co
l"J"('Sponde por 1.tallarse comprendida en 1 

el :wtícnlo !º. sec:cióu :?~ de la cit:ul:l-
Lc\y. ' 

Expiclascle la cédula correspondiente. 

Comnníqn(':;e y publíquese.- Por el 
Ejecmi,·o Sacio11al, 1lf. G11:mcí,i Alrarez-. 

(4:') 
Est,ulos Unidos ,Je Veucznda.-)Jiuis-

te,;o de Guerra v ;\lari11a.-Direcció11 de 
Est:ulística ,, Con ta bilidad.-Caracas: 1 º 
de marzo de 1S!J3.-~9? y 35'..'-Hesneltv: 

Llenos como 1.tan sido por la S<.'iiora 
Gre!!oria S:íucl.tez de l'ricdraíta. lo,.: 
rcqt1i.sit<'S establecidos por la Lci 1le 
4 de julio de ~S!Jl¡ sobre. l'ension(•,
militares; y revisarlos por la nue,,a J !'_11-
ta. de conformidad con l.1 rcsoh1cw11 
dé '28 ck diciembre del afio _próxirno 
pasado; el Jefe del Poder Ejl'l:níi\-o 
de la l?epública, se ha ;;en·ido apro
bar el informe én que ;:e declara el clí'
recho que tiene hl- expres:Hla seiiora. 
al · go<:e de la pcnsióll que li! corre;;. 
ponde, por hafü:r:;e comprendida en lo~ 
artículos 2? v -l'..'. sección :;:~ dr. la c1-
ta1la Ley. ~ · 

Expídasele· la_ cé,!nla co1-rc.,~ponclic11tc. 

Comuníquese-~' pnb!íqnc:;c.- Por el 
Ejccntin, Nacional; Jlf. 011:111á11 .-llwre.,. 

Estados Unidos «le ''CIH·znela.-~liuis
terio de Guerra.\' Af:Jl'i11a.-JJirt>c1.;ió11 <le 
Estadística v (·o:1tabiliclal1.-Caraca;: : 
l? de marzo~ de 1893.-::!J? y 3i;º-Hc
.:,nelto: 

Lleuos c,~mo hau sido por las sciio
rita" Lnis,1. y .J nlia Llarnozns Arismen
di. los rrqui><it{l~ establecidos por la Ley 
tlé 4 «le julio de lS!JI, sobre pcnsionl's 
militares, . y rcvis:ulo" }K,r la nne,·a 
JuntH. lle conformidad con la rcsoh1-
ción efe- 2-!l el~ diciembre del aiio próxi
mo pasado; el Jcfü del l'o1h•r Ejccut-i
vo de la Repúblic::; se hn servido apro
bar el informe eu qnc se ilücl::m1 el dc
rcdíO que tiene11 la;; expresadas sciio
ritas a I goce de la pcn;;;ió11 que Je;; ,;,,. 
rre~pomle, por lmila:-se comprc111!idas 
en el artículo 4º. l'eccióa 2-~ de la ci-
t:1.da Ley_ · 

Expí'1ase!cs la cédnla co1-rc,.:po11ilic11tc. 
Comuníquese ~, 1mblíq11rse.--Por d 

EjecutiYO Nacional; M. (;11zmán 1Uvcn·ez. 

(6~) 

Estados Uuidos de Venezuela.-:lli
nisíerio de Guerra y - Marina.-Dircc
ción de Estadística y Contabilidad.
Cáracas: 1? de marzo de IS93.-2!Jº v 
35º-Hesuelto: · ~ 

Llenos como han :,ido por la señori
ta Isabel i\laría Caballero, los requisi
tos estahleci<los por la Ley de 4 lle ju-
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lio iic fo!ll. sobre; f'cnsiont;S militares. 
y revisados ·¡;orla nue,·a ,Jnota; de con'. 
formidatl co11 la resoluc·1óo ele. 29 de 
1liciembre del aiio próximo p:1.rndo ¡ el 
:Jefe 1lcl Podei· Ejecutivo de la Hepú-
1:lica, se ha serddo aprnbai· el infor
me en que se ,!celara el derecho que 
t.ici;c la expresada. scííorita- al goce de 
l:1 pcnsiún c¡nc le corresponde; por ha
llar;;c comprendida. en el art.ículo 4". 
;.:ccciiín 2ª- de la citada, Ley. · 

l·:xpídasélc la. cfdula corr~pomlientc. 
<Jomnní<¡ncsc y pnhlíqnc.:;e.-J>or el 

Ejrcnli,·o N:1cio11al, !1/. r:112111th1. Afra,·tu'. 

(7:t) 

Estados Unidos de Yenezucla.-Mi-
11i;-;tcrio tic Uncrra y i\lari11a.-Direc-
1:ió11 de Estadística v Contabilidad -
Caraca;; : l'? de 111arzo~ de Hm:t-2!l?. v 
:1:," .... l :csncl t,) : ~ ~ 

l,lcnos como han sido por la- sciiora· 
Ensta,¡nia. Mcoz de Gonzálcz. los re
quisitos e:~tal,lecidos por -la Ley de 4-
dc julio de JS!JI, sobre pensione.:; mili
tare;;, y revisados por la nnc,·a Junta. 
1h~ ccm!i1r111ida<I con la rc,-:olución dé 
2!1 de diciembre 1lcl aiio próximo · pasa. 
tlo; el ,Jcfü 1lel Poder ~jccutivo ile la. 
J:ep!'!IJlica; se ha scn·ido :,prob:11· el 
informe de la· ,Junta, en ,¡ue ~e <fcclara
(•I derc~c!io q1w tic1.w la ex¡ll'é&Hla sc
iiora al troce de la pcn.;;i611 que le co-
1Tl'í<pm:1le, por hallar.;;e comprendida. 
r11 d artfrn!o 4º. sccciún :;~ de. l:i ci-
i:111:1- Ley. . . 

Expii!aseic la cé1lula cm-rt::,:poudiente. 
Co1111111iqnci::c r publíqncsc.-I'or el 

l-~jl'1:11tin1 :\'acim1al, :l/ G-11.:.'11uí11 .• 'lirarcz. 

i1'1·sulu.-iú11 :ld. :liiuistrrio <fv Guerrn 
!I ;lfari,w dí' ~ cfo -1;uu-.;:u de 1893; 
1·011<wlicudo pe11.-;io11r.-; -militares á 
ra l'ias per.~a1111.~. 

(1:1) 

E.-,ra,!o>' 1.;11idos de V cneznela.--:\!i
lli:<kri,, 1h· G m·rra ,. ::\f:t;-i11a.-Oircc-
1•i,•11 tlt• !·::<rail í:;r;c:1- ,. Con ta bi lidad.
C:1 r:1,•a": ~ de t:mrzo de l.S9~,.-:!9? y 

";.tl~-He~nello: 

l.i1•110::: 1·01:10 han sidü por la,;; seiio
rira:< l.ihr:ula .y :liaría ile .. rei::ús Rche-

verría, los req111s1tos cstabl1.'<.:ldus I" 
la Ley de~ de julio de lS!H, sobrn 1~cil· 
siones · militares. ,. revisa1lo:< por la. 
nueva. Junta. cíe ·conformidad eon b 
rcsolncion de· 2!) de rliciembrc 1míxim11 
pasado¡ el Jefe del Poder J~jcc11tin1 
de la Hcpítbllca, se ha. servido :1prol;ar 
el informe de la Jnnta, en que se ,ie
elam. el' derecho que t-ienen l.1s 1:xprc· 
sallas seiioritas al goce de la pcn,;iú11 
que les corresponde, por hall:1rse <:0111-
prcndidas en el art-ículo 4.'.';.,;ecr.i6n :!ª 1hi 
la. citada I,ey. 

Bxpíclaseles la. cédula corrcspomlic11t0. 
Comuníquese y pnblíqnese.-Por l'-1 

J;";jccut.ivo Nacional; ,lf. G11.::111án ,Hrnr,'.,. 

(2:1) 

.Estados Unidos de Ve11ezncla.-i.\ii11i.-:. 
terio de Gnen-a y i'lfariua.-Dirección tic 
Estadística . ,· 001,tabilidad.-Caraca,.;: 
2 de marzo~ tic 1893.-29".' y 3ü'.'
Hesuelto: 

Llenos como han sid() por las seiiQrita,;; 
Dionisia.y Delfina Centeno: los rec¡nisitos 
C.'>tahlecidos por la Ley de 4 de julio tic 
lS!ll. sobre Pensiones militares. y rc,·isa
dos 1;or la- nueva Junta, de coÍ1fonnidad 
con la resolución <le 2!) de 1licicmbre tlcl 
aíío pró~·imo pasa1lo; el Jefe del Po: 
der Ejecutivo de la República, se ba 
sen·ido aprobar el informe de la .Junta; 
en qnc se declarn el derecho que tienen 
las c~:presadas seiiorita;; al goce de la pen
sión que les corresponde, por hallarse 
comprc11di1la,s"'en el artículo 4º. ~ccción :!~ 
de la citada J,c_y. · 

Bxpídasclcs la cédi:la correspondiente. 
Co1111111íquese .r publiqnesc.- Por el 

1-1jccuri,·o N,1cional: J!. 011z11uí.1i A.lu1.r,:?.. 

E::;ta,los U uitlos de V jnczncla.-:\iii1i:.;
tcrio de Guerra v :\La!·ina.-Dircccif,;, 
de .Rstadisrica y .. Co11tabilida,.l.-Uara
ca;a: :! de 111.tt·~o tic lS!J:J.-:!!J0 y 
:.~:3'.'-He.::uelto: 

Llenos como ha11 ,;.i1lo por las scüori
til.'; Dolores. Beatriz ,. Trinida1l Frá11co. 
lo;; l'C<tllii'itos CStablcci<lf~S l)•Jl' la le.y tlé 
,1 dejulio de iS9I. sob:·r. Pe11sio11c.-; miiita
res. y rC\-isatlo,; Í1or la nne,·a Junta. de 
cu1Ífor111i1la1l co11 ia rc,;olucióu de;!~ <I~ 1li
ciembr-.1 del a!io próximo pasado: el Je
fe del Po1lcr Ejccuti,·o ele la J~cÍ)ítblica. 
se ha scr,·ido aprobar el informe ci', 
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~JiH! BC- declara ei tie1~echo que !.!eneu 
In:; 1:xr,rcsachis s<:íiorit:is ni goce de l.i peh
"i1J11 qaé les co1-rcspo11clc: por hallm·se 
i:!Olll ¡;reucl ida,; en E!I a rt ícu lo 4 ~. ,-et-
c:ión 2~ ,te ,l:1 eirn!la Li:·y. · 

E:q1ídase!cs l:t cétillln corrc.::pontlientc. 
Co1111111íqucse y pnbiif1ue.-=e.-Por (') 

E_jc-c;ntivo -~:1e:onal: !i/. Gu::mú11 . .-1 lrnn::. 

(+~) 

E,;tmio" ü 11itlos ,k V cnl':mela.~:.'.licis
h~rio tic Guerra y :\Iariu:1.-Dire:;ción ,le 
E:,taclí.;;tica. ,- Conbhili<latl.-Caracas: :! 
ti,! 111a:·zo-1lé.18!l3.-:!W' ~; 35ª-Hcsncit,): 

Licuo;; eom<, !:Hit :<ido por l:1. ;;ciit•ra. 
.Dolores ¡¡fa_yobrc de T,:ún: los rc,p1i:;ito3_ 
esta!Jlcc:ido;; por la I,ey de 4 julio de 
JS!II. ,:uhrc l'c,nsio11c:', milit:irCE. ,. revi
,;a,10:-; pc,r. la 1111e.,·a .J 11i1ta: tlc có,iformi
tlatl con la resolnción del 29 diciembre 
,Id afio próximo pasado¡ d Jefe ,lcl l'o-· 
,!cr )i}jc,,ntivo de la República; se ba
ser,·idu a¡,robnr ~I -informe de la Jun
ta; en qne se declam el derecho que tie
uc la expresada seiiorn al goce.de la
pn11sió11 fJlle le correspomlc; por hallar-· 
:;e comprendida en lo:j arlícnlos :!? r 4". 
s~cci(m · 2ª de la citada Ley. • · 

·Expídas<:lc la cé,lnla correspondiente. 
Uo1111111ír¡uese · y ¡ml,líqnese.- Por el · 

Ejccnifro Nac:ional; _ il/: G,,.z-mcin }tirare:-. 

(5:t) 

Estatlos Unidos ,le Yc;1ez11ela·.-;\li11is
tMio de G 11c1-ra, .r )larina.-J)irección tic 

Estadística v Uontabilid:tli.-Unracns: ~ 
tlc-:n:u-,m clc- IS:J:;.-33° y 35~-Hesuclto: 

Lkuo." comtl ha;1 si,lo por ia seiiora. 
Dolores Salvatiena ,le Reves, los re
quisitos C'stableci1los por la~ LC':.Y de 4 de 
julit, de IS~Jl, sobre Pcusioncs militare.'>; 
,. rd·isado;; por la nueva J unt:t. de con
ii.H·midad con rcsol11cit111 1le :!9' diciem
lirc •ld :1iio proxirno ¡,a,;:ttlo¡ e;l Jefe.del 
Pode,' .Ejeeut.irn tle la- República: se h:t 
servido aprobar el informe de la nnc-
,·a ,f1111ta: eu que se declara el derecho que 
tiene la- expresada, scüora al goce tle la 
pC'11sió11 que le corresponde, por hallar.;;e _ 
comprendida en el articulo 4º, ;o.ección 
:!~ di!. l.i ciiada Ley. 

Expi,J.1.selc la cédnl.1 corrcspoudicnte. 
Com,iníqnesc .r JJllblíqnese.- Po,· el 

Ej,'entirn ~:tcional, .Jf. G1lild11 A.hre:. 

(6~) 

Estados Uui,ios t!e Vcnezneia_.....,_-M¡u¡s, 
terio de Gner~·;\ y ~lari11a.-Dii·ecció11 
de Estadística.vCo:itabilitlatl.- Cnracns: 
2 de marzo de 1B93.-'.Hln y 35° -Resuc)t,ü: 

Llenos como han sitio por la scüora 
Emilia- Pim· .de Rcs¡;at-, los .requisitos 
csrnblecitlos ¡ior la Ley tic 4 de _jnlio 
de 1891, sobre Pc11sio11cs militares; .r rc
T"i;:ados por la 11ueva- Jnnta, ,le confo¡·. 
midail con h\ resolución de :!9 de diciem
bre del niio prósimo p:tsat!o¡_el Jefe del 
Poder J-:jccuth·o tic la. J-:cpúbliea; se lm 
~crvitlo a))robar el i11for111e en que se 
tleclara el derecho qnn tiene la cxprc.":ula 
seüor:1 al goce de la pensión que le 
corres,1ollllc: por halla;·se comprenditl:i 
c.11 el artículo -1". sección :]~ de la- cita<la 
Ley. . 

Expülasele la cé,lul:1 correspomlicute. 
Oomitníquesc y publíqnese. -Por ei 

Ejecutivo Nacioual: 1U. G11z1min A.foarc.:. 

(7?) 

Esta,los U uidm; tle V cnezucla.-:.\li
nistcrio de Gnerra y Marina.-Uircc
ción de Estadística- v Contabiliilad.
Uaracns: 2 de marzo de 1893.-~ .. y 3:i~ 
-He.suelto: 

Llenos como han sitio por la seiior:i 
Ana Joly de Ca,·alt; los requisitos c..,-

. tablecidos por la Ley de 4 de jn
lio de 1S91. sobre l'ensionc..s militar,~'>
y revisados por la llll(}\'il ,] unta~ tlé 
conformidad con I:~ rcsolucióH dC'-. :!!) ,!,: 
diciembre del aíio próximo pasado¡ el 
Jefe del Potlcr Ej&:nLivo d~ la Hcpú
blica, se - h,t :c-er·.-i,lo aprobar el i11fornm 
tle la- Juuta, en que se; tlcclat-a el :.,Je
recbo que tif\ne la CXJiré.:;atla sefiorn ·¡i1 
goce de la pcasió11 que Je concspou<le:. 
por hallarse cómprendida cu el HrtÍl:ulo 
4", sección 2~ de la citnda Ley. 

Expídasele la cédula- correspouilieuh!. 
Comuníque;;c y publíqucsc.-L'o,· el 

l-~jecntivo .Nacionnl: Jf. 01u111,i,11. Jllnm:.s. 

54:j(J 

Resol11cio1ws clel 11Ii11isterio de O,wlrn. y 
Marina ele 3 cle-m.:uz:o ele lS!n, C!J11c;;

cliemlo Pe11sio11es militarF.s ci. caria:; 
1JfffS0IWS. 

(1~) 
Estados ünidus de Vcnerncla.-.\Ii-
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i111:terlu tie <-h,ctr:t y .i:\12rina.-Diretl· : 11r,himo 1ms:;1h;¡ d .Jefo del Potle¡· BiecÜ· 
~ióll de E,;iadistica y Confabiliclacl.- ti\-o de t.iRe¡,11bíi¡_·a: se üa servido ;.¡;ro· 
Ca1w;a;;: 3 1le marzo <le 1S!l:l.-:?!>? y :-t-3-:" _iJar ei infoní,e ,te la J1t11ta, en qm~ se 
-He:-melto: · . declara !:I 1le1•echo que tiene la expre

Llenos cm110 han si,lo poi· la s~iiuri 
ta ·:\lcrc.::<lcs Bl.mco, lo;; requi;;itos es· 
tahleeitlm, por la Ley de 4 de julio de .1S:JL: 
suhre l 'ca::;iones ;\i ilitarc.", y revisados 
por la 1111u,·a Junta: de conformidad co11 

· 1::· resolución de 2!) tic di1;ie1111Jre próximo 
p.isado: d .Jefe del Poder Bji!cutivo de 
la l:cpública: se ha :<crvido aprobar. el 
iuic,rmc, en que se dccla1"i1 el derecho que 

sada. seiiorita a! goce tic la pensión qnc 
le co1-respo111le: p(!r haliar;:;.:: comprendi
da en los :1rtíc11los l":' v :.·~. :"<'Ct.:ión 2~ ele 
I?.- citarla .Ley. ·· · 

Expídasele la.cé~l11la 1:orrc;;pomlientc. 
Uomnuíc¡ncse· y pnbliriuese.-Poi· el 

Ejecntivo :Nacional: 1ll.G1w1uí1i Ail"lr<'.:. 

(4:') 
· t.i1;111.f la exp1·es:llla seüorit.-i al goce ele. la 

pe11!-:ió11 11ne. le 1:orre."ponrlc>, por hallar,:.e 1 _ ~;;:tados Unidos ,le \:en_1:z11cla.-:--M:1!("· 
compremlida en el artículo t":', sección ' te1·1~ de. n_uerra y ~1:1~·11w.-l 1,ir(•1:ciu11 
J~ ti::. la citad.: Ley. · de E:;ta1hst1e.~~: <7ontal,1!11l:~1l.-Carac;iS·: 

. • . .. . 3tlemarzotle.1~!H.-3!J-:"y3:,?-l{•.•;.melro: 
hxp11la.:;ele la- cc,lula corrcspo11111c11tc· 
U111111111frp1cse y pnl>!íqnc;;e.- Por el 

}~jcc11t.ivo Xacional, ;l/. (i1umá.ii !llcarc: 

(2:') 
· 1-~.-üa,lo,; U11i1lu:; de. Vc11ez11ela.-?ili
nistcrio ,le Guerra, v )Iarina.-Dircc
ción du E:;tatlí.:;iica • y Uontahilidad.
Caraca:< : 3 ,le marzo de 18!)3.-:.'9º y ;;.'}" 
-l~l'$1tclto: 

Licuo:~ cumo ha11 sido por la ;:eiiorita 
'!'cresa Miraml:1 los rcq11isitos estal>l.ecidos 
pur la .l,cy ilc 4 1lcjnlio delcilH; sobre Pe11-
"ionc,;. Miliíares; y aprnbmlos por la nue
,·a J11uta. dccm1for111idad con la resol11-
ciú11 dc:.'Ú dll1lici1imbrc próximo pasado¡ 
el Jcfo cid Poder Ejecm-irn tic la HcpÍl-

· ulica, se ha St!rvido aprul>ar el 1111(WO iu
li.1r111c 1lt• la Junta, cu rine se 1icclara el 
,l,:rccho que tiene la. expresada. sciiorita 
al go_cc de la pcnslóu meusual que le 
cornisponll:•, por hallarse cu1npre111litla- en 
el anículo -1u, sección :!ª de la cita,la Ley. 

t-:xpít!asde. la céd11la corrcspo111l ie11te. 
t'111111111íqucsc y puulíque;:c. -Por el 

q,•1:uiivo :\"acional: M. Gu;:mú" A.lr.are::. 

(3:') 

E,;iadü:; Linido.,; ,le Venczucla.--'liui;;
krio lit• l; ucrm. , . .-'lariua.--Dirección de 
E,<i:11lísric:1 .,· Contal>ili<lad.-Uaracas: 
~; tlt: mal'zo dé ld~l:t-:!!l" ,. :j,:;~ - Re-
Slll'lr,,·:· . 

Uc11u:; Cúl!h.1 han ,;idu pur· ta señorita 
D1_1lvres Haprista, lo:; ,·equi::;itos e,;tal>le
cidvs pu1· la Ll'y tic _J. de julio de 1.::,!)J: 
:-ol.,rl' i.'en.,iunl'-" miliral'e:-, y re,·i:;ados por 
la 11111'\·a ,i1111r.1. d.:: co11formi1lad con la 
r1•w!11ciiiu "'-'· :!!t ch: diciembre ,lel aiio 

Lleno,; co1110 iaa11 sido pnr las l':cíioríi:1s 
Amalia. ,Josefa . .Belén v Emilia l'<:refra. 
los r('q1Íi::;itos l'~tal>lcci~lo;; por la L~y tle i 
de julio de- 1S!ll. sou:·c l'c11;;io11e" i\li
litar~: y _nwisados por l.i m1eva J111i

u1. de conformi,lad cuu la rcsCJh11:ió11 
d~ 2!) llL' tlicicmhrc 1kl aiio próxi1110 pa
;,ado; el Jefo del Poder Ejecutivo ,h, 
la Ucpública, se ha :;cn•illo aprobar 1•1 
1111fwo informe de la- J nuta, cu r1ue. s" 
declara el ,lerccho que- tienen la:; expre
sadas seiioritas al goce de la· pensicín 
que le;; corresponde: por hallarse com
¡,rcndida;;; en el artículo 2?, scct.:ió11 1~ 
de la citada Ley. 

Expída;:ele;; la, cé1lula correspo111lilmte. 
- Comuníquese y pul>líquesr.-Po:- el 

Ejecutivo Na1:in11al, ,lf. G1u·111tÍ11. A lwrez. 

5451 

Re.c;oillció;i del JI inislerio de O 11crr11. ii 
Marina. de 4 de marzo · de 18!13. cm,
tcifiell(/o 11e11xio11ex -milit01·e.'/ tÍ i:uriu,; 
J)Cl"SúllC!i< 

(1~) 
Estados (.;nidos de V- .1ezue1a·.-.Mi11is

terio de GuP.1-ra. y Mari11a.-Uirccció11 
de Bstadí:;tica y (.;outal>ilid:al.-Cat"i1cas: 
4 de marzo de 189:3.-2!1" y :;:,?
He.=melto: 

Lleno.-; cúmO h.m sido por la sciiora, 
Ana Gu~nua de Pérez, lo.:; réqn1:;1w.~ 
establecidos por la Ley· de J. de jnlio 
de LS!ll. sobre Pc11,;ioacs militare.;;. ,. 
re,·i;:ad~:;; por lü nnc,·a .J11111a, de 1:01Ífo1:. 
midad <:011 la rcsoln<:ió:i tic 2!J tic 
die:iembrc cld aiíú próximo pnsaliv ¡ el 
.rere clel Pocl1:r Ejecuti·.-,·, ,le la Rcpí1-
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hlic:i, se ha servi,lo aprobar el informe 
ele· 1a. J~rnw, en que se declaro_ el" 
rlereclio que tiene la. expresada. señora 
al ·goce de la pensión le: corresponde, 
por hallars,! comprendida en lo:s arc.í
culos 2'.' v 4º. sección 2~ ele la citada 
Ley. ~ . 

Bxpídaselc la cé,lula. correspümliente. 
Uo1111rníqnese y pnblíquese.-Por el 

l·Uecntivo ~acional, M. Guzmán Airare.:. 

(2:t) 

Esta1lo3 U nielo . ., de V cnézuela.-)l i ni3-
lcrio <le Guerra ,. Mari11a.-Dirccción 
de E,múlística y Contabilidacl. -úaracas: 
4 de marzo de 1S!l3.-2!lº v 3:':í:'-He-
suclto. ~ 

f,lcnos como han sido por la !'eiiora 
Hafacla Linero de Mariiio, los requisitos 
cstablc<:idos por la ley de 4 de _julio ,le 
IS!IJ. sobre Pensiones militare;;. ,, re,i, 
s:ulos por ht nueva. Juuta, ,té co11for-
111iil:11l cou la resolución de 2!) ,le dicicm
lm.: del aíío próximo pasado; el Jcíc del 
l.'utlcr Bjei;utirn ,le la Hcpública, se: l1<t 
,;.:cn'ido aprobar el 11uc,•o informe de 
I}•· J1111t:1, en que se declara el der1,,-cho 

. ·que Licue la expresada seiiora al goce de 
la pc11sió11 que le correspo11,1c, por 
hallarse comprendida en el artículo 2?, 
:<cccióu l ~ ele la e;itada. Ley. 

Expída::ele la cédula correspomliente. 
Co111u11íc¡111:se y p11blíq11cse.-Por el 

l·~jecuti,·o N,1cio11al, ,ll. Guz111ú1i A.lrare:. 

(3:t) 

Estatlos Unidos dt. Venezuela.-)linis
terio de. Guerra v )larina.-Dirección de 
E.:<ta,lística. y ·coatabilidad.-Caracas: 
-1 de marzo ele 1S!l3.-2!lº y 35._.-l{esuel
to: 

blenos cnmo han sido por In señorita 
. A1m Mcudoz.~ ('arboncll, lo:: requisitos 

,~-;tablee-ido,; por la. Ley de 4 de julio 
tic IS!H. sobre Pcm:ionc;; militares. v 
revisadÓ,; por la nueva Junta; d<' conÍ"o1:-
111idail con la resolución de :?9 de 
diciembre 1lel aiio próximo pasado: el 
,Jefe tlcl .Poder Ejecut,irn de la República, 
se ha smTido aprobar el informe, en 
r¡nc ;:e declara el derecho que tiene la 
l\Xpresada. ;;eiiorita al goce de-la pensión 
r¡ue le corrc..;ponde, por hallar,;e compren
dida en el articulo 4?. sección ~~ tle la, 
citada Ley.' · 

Expí1lasele l.1. cé,lnla co1-re.5pondienét. 

Comnníqnesc 'J pnl>líGncsc. - Por -el 
Ejecuti~o .Nacional: Jlf. G11.wuí11 Alrn
,·e.:. 

(4~) 

B;;tados Unidos- de Vcucznela.-i\li
nisterio de Guerra, v ~iarina.-Oirección 
de Estadística y ·contabilidacl.-G:n·a
cas: 4 de marzo de !S93.-~!l._. y :;:;·:
Resucito: 

Llenos como han sitio por la seííorita. 
Gertrndis Dnarte; ios requisitos estableci
dos por la Ley de 4 tic _julio de 18!11; 
sobre Pensione;; militares, y revisado;; 
por la uucva Junta. de conformi,lad co11 
la resolución de ::!9 de diciembre. ,lel 
aiio próximo pasado: el Jefe del Po1lcr 
Ejecutivo de la República, se lm servido 
aprobar el informe ele la ,!unta, cu r¡nc s1:; 

- declara c,I derecho que t.icnc la. cxprc-":ula 
;;eiiorita al !!OCe de la pensión !]ne le 
corresp0111le;~ por · hallarse comprcnclid,t 
cu lo:: artículos 1° y :lº ele la eita1la. 
Ley. 

Expítlasnle la cé,lnla. corrcspo111lic11tc. 
Uomnuíqne.,;c y Publíquesc.- Por el 

Ejecúti,·o Nacional: ilf. G112mú1i .1ll:Mrez-, 

(5~) 

Estados unidos ,le Veuezuela.-~iliui.,;
tcrio de Guerra ,, ~larina.-Direccióu ,le 
Estadística y Co;1tabilidad.-Uaracas: 4 
de marzo de 18!)3.-'-29? y 35._.-Hcsuclto: 

Llenos como han sido 1>01· la sciiorita 
Rosalía Riva;; Dávila, los reqni;;itos 
establecidos por la Ley de 4 ,te julio 
de JS91. sobre Pensione_;,; militare.". ,, 
re,•isadÓs por la nueva Junta, de conrm:_ 
midail con la resolución ,le 2!J ,le 
diciembre del aiio próximo pasado; el 
Jefe del Poder Ejecutivo de la, Hcpública, 
se ha servido aprobar el informe de la. 
Junta; cu que se declara el Derecho 1111e 
tfonc la expre;;ada seiíorita al goce tic 1:: 
pensión qne le corresponde: por hall:m;c 
comprendiJa ca el articulo 4''; sección 
2~ de la citada Ley. 

Rxpídasele la cfalula cm-..e.,;p-on_elic1!t<:. 
-comuníc¡uese y pub!íquc·se.-Pr,r eJ 

Ejccuti,·o ~-.1cio11al; Jf. 01nm,í11. .4.ll"flre.:. 

(6:t) 

E.:;rados C'nitlos ti~ Vencznr;l:i.-:\li
nisterio de Guerra y _\(ar:ua.-Dirncción 
de Estadística r Ca11t.ahilitla1l.-C;11·.11:.1;-: 
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•l ,t~ 111ar.1.o de 1893.-::.'D·~ y 35'.'-He
:-:m·lio: 

l,le.110¡; •:muo hau sido por la señori
i:1 Dolnrei' Piñ:rngo, los n•quii'itus e;;tablc
r;i1l,1s r,or la Lt·y de 4 de julio etc, JSlJl, 
,.:ul,1·1, l'ensinnei: milit:ires, y revi~ido;, por 
la m1en1 .; uuta. 1le couformi<.!ad con- la 
!'P,i:;:111:iÚII de_ 2!) t!C cJiciPmhm tlel aiio 
p:,·,xin:o pa;;ailo ¡ <:I .Jefe dl•I Po1h•r Ejecu
ti,·:i ,ie la HE>pí1blic,1, se ha i'crvido :1pro
bar el i1ifonnl', t'a c¡uu 1e declara 1,I 
,ll'!"<·d:o ')l!t~ tiene la expresada i'eiiorita 
al _;!oc:c tic fa :w11,;iú11 quu le corres
po111lc, por hallar;:e cm11prt'11<1itl:; 1~11 
In;; ,ll"tícul<i:; :!" y 4'.'. sceciúu 2ª de la 
citada. !.(}y. • · 

Expi,las1,h~ la cétluia cmT('~<;pmit.iir·nü• .. 
· C,,11,1111í!:t11!:-1~ r publíquesc.- l'm· el 

gjc1:ativo Xacioual, M. (:1umci11 1lha
r1:¿·_ 

5452 

:;';•.·:oluciúu ,/;;/. .Mini:;tuio !!e Ow:rra 
.·t! :lforil!(I. de (i tf:: llllffZO de }8!):3. 
-~~tJ!lt:!id imulo :11vmúo11e.'1 111'ili ta res 6. 
r:!rúts pr.nw11w;. 

(F') 

1-i:-;t.Hlos U nitlos 1lc Veuezuela.-M inis
icrio de f:n,1.11·ra y )lariua.-JJirección de 
E:-;t.,11lístic·a y C1111ral,ilidad.-Caracas: G 
tic marzo de lSfK:.-29'.' v 35'.'-l{e-
:;uelio: ·· 

1:'11.•uo;; como han sido por la sciiorn 
l!lnra A11derso11 de Paredes. los re
quisitos estal,lcci_tlos por la Ley de 4 
ti,~ jnlio de .IS9J, sobre pensiones mi
litart>s. v revisado;; por la nueva Jun
ta. tic' COllf'ormidad Cúll )a. resolu.-;ión de 
:!!I de tlieieml,re del año próximo pasado¡ 
el .J~·fo del Poder Ejecutivo de la Hcpú
l,lit;a, se ha servicio aprobar el nuevo 
informe de- la Junta de Mont<'pío, en c1ue 
se dcdara, el dercclw que tiene ta. ex
presada St'iiora al goce de la pensión 
que le corresponde, por hallarse com
pre1111itla cu el artículo 2'.'. sección l8 
tle h l'itacla Le.r. · 

B.xpída;:clc la cérlula. c·orrespo111liente. 
Comnníqnc.~e. r publíquese.-Por el 

Ejccnti,·o Sacional, J/. G11z111<Í11 Alr-a1'ez. 

(2~) 

l·:.stad,1s Uuitlos de V enezuela.-~Ji
nistcrif) de Guerra r )farina . ...,...Direc-

ción de Estadística ,. Cunt.ibilitlad.-Ca
racas : .6 de marzo ite 1Sfl3.-'.:!!Jº y 35'.'
Resue.lto: 

Llenos c,"!1110 ha11 si1!11 por·¡:! seíiori
ta Felicia l'ortuearrcro, tus requisitos 
1•st:1blecidos oor la Lcv de~ de julio de 
IS91 .sobre Pensiones n°1ilil:Hl'": y' 1·e,·is:1. 
dos por la unen, .Junta, de confonnidatl 
<:on la 1·E-sohición rte. 29 t:e tHcircmhrr, 
del aiio pi·ú~imo j,a:rndo ¡ el ,Jefe del 
Poder Ejccuth·o de la Hepítl,lica, l';C ha 
sen'ido aprohar el informe dn ia ,l1111t:1, 
en que. se declara el .:lel"l~<:ho <¡iin l,ic1w 
la nxprcsatia :;ciiorita al goct.1 tle 1:i pen
sión que le corre:-;:ponilc. ¡,o:· hal!a:"i'C 
comprendida en el ariít:nlo -1'\ ;:ec1:iú11 
2~ de la cirnda Ley. 

Bxpídasele !a cé:lnla con,~.;¡11H11li1!1Ht·. 
Oomm1fqnc;cc y 1111bl:qucse.-l'or el 

Ejct:uti,·o :Nacional; .I!. 0·:1zmá11. Airare.:. 

tJ;;tado:; ü11irlu!> tic Vc1wz1:t:la.-i\!i11i;:
terio ,te Guerra. v Marina.-Din·cci<Ín 
de }};;tadís;.i<:a y .. Contal.lilitl:111.-Cara
cas : G de m:ll'ZO de 18!):3.-~~'.' y ::v._. 
Hcsuelto: 

Lleno:< como han sido por la. ;~ciio
rita. Martina Siln1, lo;; rP')nisitos es
tablecido;: por la Ley de 4 <le jnlio tlt, 
JS!Jl. sobre Pensiu1ii.lS milii,irc:;.- ,, revi
sados por la uue,·a .]111,ta, ti,• ~,;11for111i
dad r:011 !a re,;olución de 2!) tic clici1:111-
brc de! aiio próximo pasado¡ el Jd"e tlcl 
Pt1dcr Ej,!cuti,·o de la Repí;blica, ;;e ha 
:;ervido aprobar el num•o infr,rnw tic la. 
Junta, en que ;;e declara el tlerctho 
que tie11r: la expre;;ada seiiorita al ;;0t·e 
d\; la pensión ')UC le corr,•spomlc, por 
hallarse comprcmlida en el :1rtícnlo -1':, 
sección 2ª de la, citada Lcy. 

Expídasele la cé<lnla corrc;:pomlie11t1:. 
<.Jomuníqucse y· publ,quese.-l'or l'i 

Ejecuti,·o :1-focional, 111. G·11.wuit1 .!llr<tre.z. 

(4~) 

E:;tado.s unido;; de Ve111:zuela. - :.'tli
nisterio de Guerra ,· )farina.-1Jirccciét11 
de Estadística ,, Uoiitabilitlad.-Oaraca;;: 
G de marzo tfe 1S!l3.-:!!l'' ,. :!5"-R-,. 
suelto: • 

Lle.uo.s e0UI0 han sido por la seiiurita 
Alcjamlra A.;;;hdown, los réqnisitoi'· 
establecidos por la Ley de -! de julio 
de 1891. sobre Pensiones militare;:. ,, 
rc,0 i:;.'ldos por la mieva .Junta; de cou·ro,:. 
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mi,lad co11 lare;;olución de :?9 de cliciemhre 
l!el :ij¡,1 próximo pa;:ado; el Jefe del 
Potler Ejecut-ivo ele la Repúbli~'l: ,:e ha 
servido apréibar el informe, en qne ~e 
1lec:l;1ra el tlerecho qne t-iene la exp,resa,la 
,miiorita al guce de la pe11;:ió11 qne lle 
correspoutlc, ~por hallar,;e comprendida 
1,n el artícul,i 2~. ;;ección 2• ele la citarla 
Ley.· . 

Bxj;ítlasele fa cédula correi'po111Jie11tf'. 
Comnníi¡ne~e y pnbliquc:;.r:.-Por el 

J·:jecntiv·o ~'acional, M. G11:111<Í11 A frnre~. 

(5~) 

1•:,;ta1l11s U nidos lle V ci11::zu~la. - Mi-
. i;i;:tcrio ilc Guerra. ,. ~fai·ina. - Dir1:c- . 
c:011 tic. l'i:;t.ulístic,;, .r Uonrabiliilatl.
Uar.icas: n ele marzo de lS!J::;.-2!)" r :::::;.,_ 
II,,.;.;nelto: • 

1,kno;: 1au1111 han ;:itlo por la,- :-:eiioriias 
IJomitila. A11tunia v Carmen Padrún. los 
r,11¡11i;:it,1; 1:stablecic!os pur la Ley ·,le 4 
,le jnliu tic 18!1!. sobre Pen;:ioues milita
re,< y 1·c,•isnilo.s j,or la 11ur.va ,Junta: ilc 
,:1111for1:1idad con la resolución de ~!J ile 
tlit·irmhre del aíío próximo pasado; el 
,lc•l"c del Podci· 1-ijecntirn de la J{epública: 
:-;i; ha. l'<'rvitlo ap_robar el informe, en qnc 
"'"· tlccfara.el derecho qne tienen las expre
,;:11l.1s st•iiorii:a;; al :;,-ice de la pensión 
que ·1cs correspomle: por balfar.sc com
prcmlitlas en el artículo 4'\ sección :!~ tlc 
la citada Ley. 

l~xpidasclc;; la cédula correspondieute. 
C,11mt11íqm~c y publíquese. - Por el 

Ejccut-ivo Naci,,11al: ,l/. G11z111cí11. A.lrure.z. 

(G'.') 

h;tatln;; Unidos ele Veuezuela:-.Mi
ni:;tcrio ilc Guerra ,. 1Jarina.--Direc-
1·iú11 lle E:5tatlísiica ·v Cont:1bifülad.
U:1raca;;: : li de l'liarz,l ·• ele 1S9J.-:?9º v 

· :l.J'.'-He;:uclto: ~ 

Henos corno han sido por las seiioritas 
:\utonia. Carmen v Mercedes Palacios 
Hcrn:ímiez: los requisitos e;;cablecidos 
pnr la Le.y de 4 de julio de 1891, sobrn 
1'1:11::ium•.,.: militan·.;:: _v rcYi.sado:; por la 
111u~,-a .Tnnta. de couformidad con la 
H~;;:,,lnl'ión ele :?9 de diciemlire del aiio 
próximo pasado: el ,Tefe clel Pode1· 
l·~il'c:nri\·t> de la l~epúbli<>a, se lrn servicio 
aprobar el informe, en que se declara 
d. dcn•cho que tienen las expresadas 
:;l'iioriras al ~Ol'~ .de la j,ensión que. les 
1.:,HTl'=")'Oude: por l.iallar:;e <>ompremlidas 

1.m el artículo -l'.'. ·.sección :!~ tic la cita1la 
Ley. . 

Expí1lasele,- la céduh1 cn~re;;pomlicn1c. 
Comuuíqucsc r pnblíque;,?.-l'or el 

Ejeenii,·o Nacional, Jf. G1-.z111 1ín .-1/r:arc.z. 

. (7~) 

Estiidos Uni1los de·\º e1tl'Znda.-:.\I i11is
terio de Guerra v ~farina.- Direcl'ió11 
ele E;,tatlí.~tica V c·ontnbilida,1...:...car.11:ai': 
6 de marzo de 13!)3. -:.'9? .r 3:,~-Jfo. 
:::itelto: 

Llenos cumo ban sido por ia :miioriia 
Concepción Hernaiz: los . requi,;itoi
e.:;tahlet:itlos por la Ley de 4 de julio 1le 
1:891. sobre .Pen;:iune;; militare::. ,. !-c,·i
sados por la nuc,·:1 Jnnia, 1h{ ~onfor
lllitlad co11 la rc..-wlución · ele :!9 ilc ui
ciembre del aíío próximo pa:::ulo; el ~IP
fc tlcl Poder J.~jeeut.in1 tic !a lfopí1hlica, 
:;;e ha ,;,3rviilo aprobar l·l iuform,~. c11 
que .;e declara el rlerecho que i.ic111: la 
expre:,;ada s1·íí11rit.1 al goce de la pc11;,iú11 
que le corre.;;ponde, por h:1!1ar;;c 1:u111prc11-
clida e1i ei arrícnln :!~, sección :!~ tic la 
citada Ley. 

Expídasele la cédüla coi-rc;;pontlie11i1·. 
Co1,11111íc1ue:;;c .r. pultlíqne:;c.- Por d 

Ejccuti\·o Nacional, 1/. G11:::111<Í!1, il/nrrc:-. 

(8:1) 

E:;;tados U11idos de Vc11ez11cla. - ~ii-
11isterio de Guerra ,. :\farina.- i)irc•:
cióu de Estadístiea ~ ,. Uo11tabilida-.l:
Uaracas: ü de marzo~ tic: lS!J::1.-:!!I': v 
J.'>"-l~c;:11clto: ~ 

Lleaos como han si,lo por ·ia ,;ciinrii:1 
S::lomé '.rorrc.:.:·, los requi,,ito:; e.stahleci,los 
por la Ley ele 4 tle· inlio ilc 18!H. 
;;:obre Peu.sio11us militare,;. ,, rc,·!:;:1110:; 
por la nuc,,,1- ,Júnt:í: de· ~onfonuic!ad 
con la resolución de :!!) tic 1licic1111Jr1: 
del año próximo pa;;aclo: <>I Jefe 1lel 
Poder Ejecutirn d~ la HepÍ'i.1,lica. ;;e lm 
servido aprobar el informe, en ·<,uc se 
declara el derecho que tiene la cxprc;;aila 
señorita al goce de la pen:;iúa ,1111! le 
corrc.spomlc: por hallarse comprendida 
en el ·articulo 4~. ::ccciém :?' ilc la ,-it:11la 
Ley. . 

E.xpí,la;;cle }a cédula c:,,rrc:,;p1;1nliente. 

Uomnníc111e;;c y puhlíque:;t=.- Por el 
Ejcí'nti,·o Xat·lonal, .1/. (;1,:::111:i11 allrnre::. 
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(!J~) 

E,;tados Unitlos de Vcnl'znela.--~linis
l•:rin tic Guerra v :'\lari11a.-D.irccciúH tle. 
}:,;t:11lí,;;iica y Co11lahilid:11I.-Caraca~: G 
::iarzo de de 18!)3.-:o:!Jº y 35"~llc.rnelto : 

Llcuf),;; como ha11 sitio por ia sciíorita 
Tt,re,;;a. Uuc.var:i, los 1·equi.sito;; cstablc:-
1;i1lo;.; por la Ley «le 4. de julio de 1891: 
.-:ohm PeusiQncs mit;tare;;. v rcdsados 
por la 11ÚC\':t Junta. dé conformidad 
1:011 la rcsolucióu de::!) de ciiciembrc del 
aiio prúxinlf) ·pa::atlo; el Jefe clcl Po
«!cr Viiccutirn ,fo la Ilt·públic:a, se ha 
:-;«'!Titlo anrol.,ar el informe de la J1w,a. 
"11 1¡1m ~e declara el derecho <111c t.icné 
la t!Xpre.-;ada ::ciiorita al goce de la jlc11-
si,í11 1¡11c le eorrcspoul!c, por ha!lar;,c 
i:11111prm11li1!a. en el :::·tículo ,J? . .-,eccit•n ::• 
ele la uitada l.,l!y. · · 

Expída"dc la cétluh~ coi-rc:;po1111il:11tl:'. 
c;,11111111íq11c:~c y Públí<111l:'.5c.- l.'or d 

t•;j:•cntivo Xa1;ional: J/. Gu.zmtÍn .:ticarez. 

(10-~) 

H,.;t~uln,; Unido,; ,in Ve1:cz11cla.-:\linis
icrio ele Gum-ra v -"ari11:!.-Hirec:1;iú11 de 
1-:,-1:1,!íslic:a .r e;,1!h1hilitlad.-L:araca.s: 6 
tlt! marzo ch: 1:;:n.-:!!i': y :t,·:-L.c-
1mcH11: 

Llt!11<1.-; 1:11;11 , han ;;iclo pur ,~, :;ciíorita. 
t:11:<a l lcrn:í111It·7.: los n•quisitos t•.-;tal;lc
t:itlo~ por ta: fa•y 1lc ,l dn julio tic 
l:,i!ll. sobrn l'e11~io111.~, militares. \º :·c\·isa
clo:< Ímr !a 111111\·;1 .J1111ta. ,In co:1lormiil:11! 
1:1111 la rc.,,:olncicín ele :!!I «!e ,iil'Í<"lllLrc 
cid aíio tH·úximo pa;,;11!0; el ,Jl'lh del 
L'rnlcr 1-1i1•c11ti\·o clu ia. Uc·pí:h!ica; ::e ha 
:;1•n·j¡Io aprobar el i111i,m11c de la Juaia. 
en «JIIC se dc~clara el dc.ret:lio <pie tiene tá 
Hxpn•:::ula sci1oriia al ~occ de la pcn.;;ió11 
q~1c lt• corn·.~po111I<', por hailarse con1prcu
th«la en c-1 arifrnlo -l'.'. i'C'Cciún :!~ ,!e 
la ,:itada Ll\L · 

· Expítlaselc la cédula corres¡m11d:e:11íc. 
Co1111111iq1ieH~ y p111Jlíq11c~('. - Por r.l 

Ej1•c11ti,·o Xacional: J/. G112-má11 . .-llrar,~=-

(lt=.')-

E:<tado,; l"uitlus de Vc1:eznela.-:\li11is
i,•1·i11 «le lim•1T;l y ,1:11·i11a.-Dirct:dóu de 
E~1.;tli~1ka y Oonrabilidad . ...:.Gai·aca:--: li 
de lll:lr7.1l clt• l~tl~t--:!!.in y 3:"1'.'-Hei'IIC'lto: 

. J.!1:1111.,,: c.-11110 ,1a11 ,;:;i,!ll po:· la,; ::ei1oritas 
Ca raa•n 1.)1 i ,·,ll'c:< Fc:ru:i 111lcz, C;11·n11'n 

T0::.:o xvi-,19 

Olirnrcs ITcrcs \. Maria Luisa, Olirnre.,,:. 
!os requisitos 1.•;iabll'citlos por la Lt\\. tlé 
-l :le Julio tic lS!n. sob!·t: l'cnsi,ml!.s 
mililarl's, _y 1-c\·i,;atlns íior la nueva .. J 1mt:1, 
ele couformitl:111 co11 ta. rn.suhwión «lt! :!!J 
tic tlicit'inbre dd ai1o prúximo pasado; 
c.l Jefo del Pollc1· Ejecutirn dt! la Hepú
l;lica: se ha- s:,,:·\·i,fo ap1·01Jar el informe, 
en que se 1leclara el dc.recl10 qnc tie
nen las expresatlas sciioritas al l,!'OCC de 
la . pensión qnc les corresponde, por 
bailarse comprcutlidas e11 el artículo -!e'.': 
sección 2~ de l:1 cita1la Ley. 

Expítlascl~ la. cftlula corrc:<po11tlie-11tc. 
Co11:11uíqnc:-c y pnblíqlll·sc.- Por el_ 

Ejccut-ivo ~acional, J/. 011zm<Í1~ Alnfre..:. 

(il:') 

Esi:11los ü11itlos 1!1} Vcucwcla. -!\li11i,;
tc.rio lic Guerra v Marina.- Dirc1:ciúll t!1: 
g!;tat!ís(i{;a- v -Co11tibilida1l.- U:iraca,;: 
ü tle marw -tic 1S93.-W·~ v :;,,•;-Hc-
:;uclto: -

lJc1!os como han Sido po;· la. ~!'iíori
!a Pa.nlina. r:t:1:u:o, lns rcqui;:.ii'o . ..; ~,-i:1h!c-
1:i1los por la L<'.Y clc. •l tic ju¡io l!H l,,!!I, 
~ohrc. l·1c.nsiont~s 111ilita:·u$. ,. rt•,·i:-:,u!n:-; 
pur i:t 1111cva :J1111t,1, dé ¡:cmfo;·m:,latl 
coi1 · la rc.;olmüóu de :!~ l!c 1iici:.:1111Jrn 
tlcl aiío !ll"Óximu p,;:;:1110; d ;J1:fo c!,·1 
Poder- .1-~jecnti\·u de !a i·::.:p;11Jli1;a: se 
ha scrvi,lo ;;probar ci informe, ca", 11nc ,;e 
1lcclara. el tlcrccho 1¡1!c li:}1w la. l:'::¡,rc
sacla, seíioriia al ;;-occ lle la p1m;:ií,11 
que le corrc~püm1<': pur l:allar:<n c:11111-

,(1n•;1di1la c,n el arrícnlo 4?, SllCt:i«ín :!~ 
ºtle la cií-:ula Ley. 

Expí,lasele- ·,a 1:é1lnh;. co1·;·c•:<¡m;11li1,11ic. 
-Uomnníqnesl, y pnlJlf(p1c.-;c.- l'ur el 
Ejt·~uii',fl Sacio11:1i, ,lf. r:11~mú11. Afrarr.:. 

(lB:') 

E:;t:111!1.). U11itlos tic \iq111:z11,:la.-.\li11i.,;
tc:·io tic, Guerra .r :\( ari11a.- -Dir(·1:d1i!1 el;:: 
E"t:H!ística \" Co11tabilid:11l.- Caracas: 
ü 1lc 111arw·c1,, lS~:;.-:!'J?· \º :;,1·:.- t:c-
snclro: • 

Licuo . ..; t:u!llu hau sido ¡,or la ,;ciiora 
Emilia Zer¡,a tic A karcz; lo.;; rcq111":L,;s 
cs~:-iblcc:i.tos por In ll'.Y tic. 4 tic .jnlio 
1le 1;:;!JI, .;:i)l,rn Pc11si,111e.;; milita11~.;:, y 
r~'.-i:-::-H!t,s p!•i" la :Htc.\·:t. .Jauta: ,tí~ co11fiJr-
111icla1 I 1:u11 la i·t·:-:11l1id:>11 tle :!!J il::: 1! i:;i1:111 hrc 
del ai1o ¡,róxiHH• p.a::ailo : el .,Jéfo tlel 
l'otkr Ejh:ufr;o •:e la l{l'¡,íihlit,a. ·:,:e ha 
;:('1Titlo afn,,har 1·1 iufon:i,~, ('11 '!Jllc se 
dcdara el ,kn:t:ho ,¡11c ti,:uc la cxp1·i!satla · 
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seiiora al goce de la pcns1ou que le 
corresponde¡ por hallarse eom;n:endida 
cu el artículo 4'~. sección '.!,~ de la cita-
da Ley. ' -

Expída,;i;lc la cédula corrcspoudic11tc. 
<Jo1111111íq11c;;e y 1mLl11p1ese. - 1'01· el 

Ejccnti,•o ::\'acional: 11/. G,i.:11;,i-n Alea-
n~.,. 

5~53 

Decreto Ejecutivo de G tle ·ma.rzo ,le 
H,:J:J: que ileclarn. ·rncantes los ,les
f.i11us que. clrpe11tlen dtl Ejecutil:o Nu
c;io1wl. · 

Joaqníu Crespo, Jefe d~I Pollc·r Eje-_ 
cnt.ivo Nacional: decreto: 

Art. l? Se tieclarau vacant~ todos 
los destinos que dependen del Ejecu
tivo Nacional.· 

Art. 2':' 'Los ciudadanos que clesem
peiian e.:,tos empleos; continuarán en. 
sus 1mé.slos hasta que sc~n reempla
zado~. 

Art. :~? 1-;J Miui;;tro de Relaciones 
Interiores, queda encargado de la eje
cución del presente Decreto. 

·Dacio. firmado demi mano. sellado con 
el Selló del J~jecuti,·o Nac:i_oÍ,al y rcfren
claclo J>ór el ?11 inistro ele lfolacione.~ In
teriores en el Palacio Fccletal, en Cara
cas. á G de marzo de 1S!J3.-Joaqufa 
Oréspo.-Refréndaclo.-EI ?lfinistr,, de 
Relacione,:; lnteriorci'.-Lcán Colina. 

:"i454 

Contrato tic G ,le -marzo ,le 18!13. en
. t.re el .Mfoi~tro ile Fomento '!/ et' ci11-
·,1adano A11to11io Pérez Perera so
brd11mi9ritció11. 

El Ministro de Fome11l11 dé los Es
ra<los Unidos de Vt'-nczuela. suficiente
mente autorizad,) por el Jefé del Poder 
Ejecutfro, por 1111n parte¡ y por la. otra, 
..:i11fo11:o Pfrcz Percra. linn COtl\"eHido 

- cu celebrar el s:guicuté eo11traio. 

.:irt. l? ..:\ 11to11io Pérez Pcrera se com
promete á- trae1· ni p,1ís hn;,ta cloce mil 
inmigra111cs apio;, 11ara las_ labores ele 
l.1 a!!'riC'n!tura ,, tlt>I .:<ervicio cloméstico. 
. ,· nlgum,s para."Jns arte;; y oficio!'. o¡'. 
eho número se,_-ú llistrib11ido eu porcio
ut>s ,le :í- qninic,Jto;; 111:'is ó meuos ~- ~leu
tro del pcrio.:io tlt' tres afio;:. 

.A.rt. 2? · Los precios de los pa;mjcs 
serán en esta- ro,:ma : de la ctlad ele t-rc's 
á doce aüos de c11nlquicr J'-!lllto lle Eu
ropa. se.:,euta bolívares : y tic tlocc :Í ó-C· 

sentt, aiio;:. cieuto vci111c~ "t,oJí,,arcs. Lo:; 
mismos precios regirú11 para los- i11mi
gr::111tes de las Islas <Jauaria:~: los c11a
lcs serán los preferidos por l'é1·ez l'erc
ra: como tamliién los pcni11;,11larcs c,:;
paiioles: 

Art. 3º Pérez Perer:1 se -somete. en 
IIU todo ;Í. )a;; tliS)lOSicio11es ,:,;(.¡1i,)ccitla,; 
ó que se esl:tblc,·icren ~11 la Ley ,le 
I 11111i!!'rncióii y Decretos y Hc:s,,h1cio11es 
regla1mmtnri_;,s sobre el p:;rtic11lar. 

.-.\rt. 4? .Al· a-rribo ele cualquicr:t 
c-xpedició11 al puerto de Li• Guaira, 
rccihicla. que sea por los fü11cio11a
rios que clobea presenciar el tlesen,
barco ,, cnt,rezacJa. al foncio11ariu 
respccti~'º: se e0Íisicler.1r:'~ licclm la'.· en
trega y con derecho á percibir ~I mo11io 
de los pasajes c11 relación a la liq11i
dación que se pi-.1ctiq11c sobre la lisia 
le,,autmh• por funcioaarios que presen
cien el clesetnLarco. 

1.\rt. 5? Las d111las y controversias 
que puecl:1u sn:-citar~:c · con mot.ivo ele 
c.:;te co11t-rato;·sc ·decidir:í11 poi· los 'fri-. 
bunalcs de la. Hepítblica, co111iir111e ú. ;;us 
leye;, y en 1iingí111 caso tlariín lugar á 
recl:1111acio111=s i11tcr11acio11ale,;. 

Hechos ,los ele 1111 tenor v il un ,;olo 
efecto en Caraca~. á ;;ci.s Zle ma,J:o de 
mil ochoeieutos 110,,enta v tres.- V. Ho
dríg11e:.-A .. Pérez l'erera: 

5455 

Decreto BJecut.ivo de G de 111arzo tle 
1S93, qite nombra J1fi11·istros de · Jfa
ciemla 'Y Oréd-ito Público ·y de .l11struc
ción Publica. 

.Joaquín Urespo Jefe del Pmler Ejc
cuti,·o Xacioual,. decreto: 

· · Art. l':' En virtud de la renuncia he
cha 11or los ciudadanos doc:tor .Jua11 
Pietri y general M. A. Silva Gatulolphi; 
nombro Minislro de Bae;ienda ,, C'rétli
to Público al ~eneral .José Antonio Ye
lutini. y )lini~i:ro de Instrucción Públi
ca :,i" Ji11dada110 general lg11acio A11-
-dradP . 

.Art .. :!~ El Mini.~tro de J.:clacwm·.s 
ln~eriores; qnetla encargado de la c•je
cución_ de e.;;te Dt·c:reto. 
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387 
Ü:alo. tit·m!Hlo de 111i mauo. sellado 

t:011 el Sc:ilo del Ejecuti\"O Sacioua! Y 
refrendado por el )liaistro de Relacio
HCS fnteriorc.s; en el Palacio Federal. en 
Garacas; á G de marzo 1le IS93.-Joaquin 
Orespo.- Refren11:ldo.- El ;\[iuistro ele 
]{elaciones Interiores; Leó,i Ooli11a. 

:")456 

1h:cralo Ejec11lü;o ,lt: ü ele 111ctrzo de 1S93: 
·1:ombn111do Oobi:n1<1tlor del Distrito 
Fe,leral. 

.Joaquín Crespo: .Jefe ilcl J>otlcr ~je
<:nlivo Xacional: decreto: 

Art. J'? Eu reemplazo tlcl ciudadano 
- .g,:i1cral Jguacio Audradc; q11e lrn- sido 

promovi1lo á- otro destiuo: nombro Go
lmm:ulor del Distrito Federal al cimla
dano ilocior Antonio Hamella. 

Art. 2° El ,\li11istro de lfolacioncs 
hiíeriorcs queda cucargatlo tic la ~je
c111:i1í11 ele este Decreto. 

.D:1110. firmailo de mi mano. sellado 
con el Sello del l~jccnti\"O Nácional .r 
rcfre111lado por el i\Jiuistro de Relacio
nes l11lcriores en el Palacio Federal. cu 
Garaeas. á G de marzo de IS93.-Joa
q11í11. Gré.s-po.-l{cfrcntl:1110.- El l\l inistro 
,11~ Hc•lacio1H!? Interiores; [,eón. Colina. 

5457 

R,·so111cio11es dd 1llfoisterio tlc 0-ucrra. ·y 
· Mari11a cli:7 ,lc"·mar;;o de lS!l0, co11-
c,:tlimulo 1u:11sio111.-: m·ilitan:s ,í ,¡;arias 
penw11w1. 

(1:1) 

Est:ulo;:. Uuiilos ile V~11cznela.-,'Ji11is
lerio ,le Guerra v )fori11a.-Dirccció11 de 
E,-1:ulí:;tii_:;,. y UÜ11t:1bilida,1..:.... Caracas: 'i 
Je marzo de I.S!l~{.-:!!l'.' ). :;_,"-Hesuclto: 

1,lcuo;, como hau sido· por la. se.iiorita 
:\11to11ia García f:il: los requisitos esta
rnhlcci1los por IA'y tle -l dejulio de 18!)]: 
:-obre Pe11sio11e,- ·militares; y revisados 
11or l:1 1111e,·a .. J n11ta: de couformitlad con 
la rcsolnciún ,le :!U tic dic:emlJre del 
aüo próximo pasado; el Jefe del Po,ler 
Ej<?c1uh·u de. la l:cpúl,lica .:,:e ha "crvi
tln aprobar el nu~,·o informe tle la Juu-

. rn, en que :;e ,1t,cl:1ra el derecho que 
tiene la l'Xprcsalia seiiorila al goce tle 
la. pensión mensual qu~ 111 corresponde: 

por hall.u·se eourn~·e111lilla cu ei !11·ríc11lo 
'.:!º: secci611 :!~ de la citada Ley. 

Expídasele la. cédula. cor!:espo11tlic11tc. 
c~muníquesc ;r publíqut•:;e. - Por el 

Ejecnti,·o ~acional: M. (h1.:111á;1. Airare:. 

(2:1) 

Estados Unidos de Venezucla.-i\lini:;
terio de Guerra. y Marina.-Dircccióa de 
Estadística , Ooutabilidacl.-Caracas: , 
de marzo 1lc 1S03.-:?9º y 35':'-Resnelto: 

Llenos como han sido por I:\. -seiiorita. 
Emilia Ortiz Tillero: los requisitos esta
blecidos por la Ley de 4 de julio lle. l$!11, 
sobre Pensiones militares y revisa,lü;; poi
la. nueva Junta. de conformidad con la 
resolución de 20 de diciP.mbrc de.l aiio 
próximo pasado¡ el Jefe del· Poder l~jc- · 
cutirn de la República, se ha.;;erviJo apro
bar el uuevo informe de la, Junta. en 11111~ 
se declara el derecho que tiene la nxpm.-;a
tla ;,ciiorita al goce tic l,;t- pensión que le 
corresponde, por hallarse comprc11ili1la.é11 
el artículo 2" sección 4~ de la citada, Ley . 

Rxpída:;elc la. cédula. corre,;po111lie111·c. 
Gomuníqucsc y Pnblí<¡nesc.- Por ni 

Ejecut-in> Nacional, JI/. C:u.rn1,i·11, Jl/:wn:.:. 

Est:ulos Ü11ido,-.._1lc Vcncz11ela.-Mi11is
terio ele Guerra. y Marina. - Uirec«:iún 
de Estadíst.ica . .r ()011tahilitla1l.-<Jar:1cas: 
7 de marzo de lS!J:1.-:.!!J'? y ~:.i'~-!{exnclto: 

Llenos como han ;;ido poi' el. ciuda
dano '.reuicmte-(;oronel .José :\Jaría. ½a.pa
ta; los requisito;,.· establecidos por la. Lt:y 
de 4 ele julio de IS'.Jl; sohrc l'c11sio11c.'
militares: y revi:mclos por la. nue,·a .11111ta 
de conformielad co11 la rl'solución ,Je :.!!I 
de dicicmln:e clel aiio próximo pa,-:ulo ¡ 
el Jefe del Poder Bjeetiti,·o ,1,~. la. J:cj1í1-
l,lica ;;;e ha. set·vielo aprobar el· 1111e,·o i11-
forme de la .Junta ,le M ontcpío, ('11 'lllC>'C 

declara el derecho que tiene el expresa
do cindadauo al goce de la. pc:11sió11 1p11; 
le correspomlc, por hallarse comprc111lid1J 
en el artículo 3º. sceci,ju '.:!ª ele la ci1:11la 
Ley. • 

Bxpídasele la céclnla corre."l'"llll~enlc. 
Oo11111uíquc.,;c y publiquesc.- l.'or d 

Ejecnti,·o ~acional, Jf. G11,,111tí.11 Jl/rnn:.:·. 

5458 

He.~olucio;11:.~ del 11fi11istnio ,fo ·uw:rrít-!J 
l1lfü't1w ele$ de·11wrw dt 18!J:;, cuw:~-
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tlii:lldo 1:~u.-;frJUf-~ 1:1i!iia,·;::~ u ;·;i.:·i:;~· 
;1!:r!ir,::a.":. 

ll'.') 

1-::;l:uh,s 1.:-aidos 1h: ,-fü:ez;1cla. -:\l i-
11ist<·;·io rlé Cuer,·a y ~lariua.-Direcci,_í11 
1!1: E;;t:111hik:t ,- Uoarahililla1l.-C:m1e:is: 
8 :!,: ;11ar?.:J rle 18::3.-:?!)".' y 35~-nesael~o: 

J J,;ans <:t}u!o han ;-~!do pc,r Ins sc.iio;·ita~ 
c~!:'!!lt":I _y· Etc!vimi :1ío11t,b!"Íiii; los J"Cí]lii
:;ili,s c.-:i.aLleci,los por la Ley de 4 de j11-
iio ilc IS!JI. sobre Pensiones :n:litarcs. ;· 
l"l'\"l!',111,1:~ JlOr l:! Jlil{fffl .Jnata. dt~ confÓr
l!lifl:¡¡J 1:<m i:i ,·esol11dún de ~n· de ilicicm
hrc ,!d aii,, pr.',ximo pa~:alo; e>I .Jde del 
l'rnl:~r Ejí!cutin> ,Je la Rünúblic:1. se lía 
scn·iilo :,probar e! infor:a~. tje I:¿ ,J1111ta- -
t•n r¡ae se t!cdar.l el dci-c.;110 que. tienen 
las 1·xprc,.-;a,las scíiorirac ,11 goce. lic. la 
pen:;ió!t que les corresponde, por hallnrse 
cnmpreB1lid,1s e11 el ariícnlo t". sección 
:!~; ,te la cii.a1i.¡. Ley. · 

Expí,la;;ulc:-; la cüdula correspondiente. 
Uo1111111Ítp1c.<;e y ·pnl>Iíqncsc- Por el 

I•Ue•·:itin, N:H;ional: 11/. a,,.:11uí11. ;tirare:. 

(2~) 

Esl:11!,1;; lfoi,ios ,!,: Vc11c:rnel:1.-31i11is
lcri11 ,ti~ 011erra v Mari11a.-Dirccció11 de 
E"t:11li;-:lica ,· (J,;·111ahi!id:Ítl.-Caracas: 8 
ti,: 111:irzo ,li JS!):J.-'..'!I'.' y ;;.:;0 -J:csnc!to: 

J,l,~1111;; como han ;-:ido por l:1;; seiiorii.as 
U:m!1e11 y ,J111i.:.Salia;;; l,1:< reqnisiLos e;;ta
hli•culo,.: por la liiy ,h, ,l 1lü julio tic I S!ll, 
,.:,·,lm~ Peu;;i,:aes 111ilit:i:·c;-:. v revi:-:atlo.~ 
p11r la lllll!\':t ,! nnia. ele couf·oi:midati COI! 
ia ·1·l'sol111:iói1 tlü :fo ,le di1:icmbre del 
aiio pníximo pa;,:uio; el Jefe dél Poder 
Ej1•1·11tú•o 1k la Hcpúl>lica. se ha sen•iilo 
aprobar l'I i11for11w en q,Íe se dcdara el 
,kr1•1·ito 1¡11e ti<'!tnn la;; expre;,;mlas seiiori
t:1,.: :11 ~un, ,1.-, la pe11.;,ió11 que les co:-res
p,111,11>, por hal\.11·;;(• enmprendidas c11 el 
a1·1i1·Hlo -:'.' ::=ecciú11 ::~ d,· la ,-itacla Ley. 

Expí1l:1_;,cle::= la l'é.1111:i correspondiente. 
(. '1111111aiq1w,:e y· pnl>li<Jucsc.~ l'or el 

E.i1'1·111inJ >:1cio11:1l, .1/. 01n:111á11 .-11.rare~. 

!-:,.:ratio,.: t· 11it!o:.- ,;,, ,-t'n;:;:uela.-:.\1 iuis
. tt-:·i1J :I,• Gnc:Ta \··3foriaa.-Dire~ciiiu de 

l·::<r:HE.,:i,·a ~- (\:111i:?b;!i<l:al.-Car.1ca.~: S 
t!e IU:!t::,) ,!e l~!lJ.-::~t•• y ::;.Jn-l~CS!!:!!to: 

i ci,h-; por h Ley de ,1 tlc jniiu de lS!H, ¡ soi>rn Pensiones. militares ,- revi::ailo,.: 

1 
por !a ,m!~;';i J nuta, ,le cüt!l:?rmidad c~rn 

. la lfr:s,1111,:w11 de ~!l de ·el1é1eml>re ud 
1 aii,1 próxfmo pasado¡ el Jefü M·I l\n!er 

Ejec11r-i,·o de la República: se ha scn·i
do apmbar ei informe do la. J1111t:1, en 
q11c se deciara. el derecho q1t1} tieuc la 
expre.;;a,la :::ciiorit:1 al ~occ ele la pen
sió:i 'l"e le corrcspon,Ic: por hallarse 
compr.iadilla. •!n artículo 4'.', s,:ct:ióu :!~ 
de la citada. Ley. 

Espidasele Ja. d1l11l:t corre,;po111lie11t-e. 
Ooamníquese y publíqncse.- Por el 

Vii1!cut-i\·o ~acional, ,H. Gii:mufo, Alr.a.re:. 

·5459 

Resolllcio11es del 1lfi11isterio rle (lur.rrn 
?/ Marina ,fo !) de '111(1rzo rle 18!1:;, 
co11ceclie1ulo pe11sio11es militnrr.s cí 
ni.ria.~ perso11as. 

Estallos Unidos <le Vc11czne.Ja. - :Mi
ni.;;terio de Guerra y Mari11a.-Direcció11 
tle Estaclística y U1111tal>ili1lad.-Car:11:a~: 
!l de marzo ,le JS!t3.-:!!J'? y :-:,,~·-Hc
snelio: 

IJ!c11os cotilo !1;111 sitio por la i;ciiorita 
Africa- S:ínchcz, los re<111isitos cstal,Icci
do;: por la Ley ele. 4 de julio ele 1$91, 
sobre J'c112io11cs militare.<;, _y re\'iS:1110,: 
por la 1111eva .J1111ta, de 1:!111formi1l:ul 
con la re;mlaciún de 2!) ,ic dic:emhrc,lcl 
aiio próximo pasado¡ el ,Jefo 1lel l'oiler 
P.jl'Ciliin, de la Hcpúlilica, se l::1. l;:•rvido 
aprobar el informe; en que ;;e ,iecl:m,. 
el 1k:recho <¡11e tiene la exp;-c,.a;aila ;:i:iio
rira al goce.de la pensiúu que Je.,, cr,rre;:.
po11de, por hallrtrse c;omprcn,lida. en d 
art,íc11lo :!", sección 1 ~ ,Je la citada Ley. 

.Expí1l:1sele la cé1lula co1-rüsp11111lic11!1:. 
~Co1111111í1¡11c.;;e y p11hlíq1icsc.- l'or 1:l 
Ejecn th·o ::--acioHa I, ,11. {J u:muí II A frn-
1·c:-. 

54í50 

DeGrcto Ejec11Uro ele iO e/;; ·mar:-;, 
,fo 1893. ·110111bra11ilo .Ministro ,{,; 
Fome1110·. 

Joaq11í11 Cre.:;po, .Jcfo il(,I i'odcr Ejécn
ti,·o ::::--acio11al, Decreto: 

, _-\rt. 1° .>i1ltlbro .\íin:.:;tro tic F11:i:1:11i:1 
!.l1'tll.':-' Ct)lllo h.Ht ¡:¡t!o p:)r !a S-l'fí,_;;·i- i al cim!ada;w iluctor L:iopoldo-B;ip¡i:;;t:i, 

ia ;,af,!,·ia SilYa; !os requi:;irn:=:: e~ral>:é- i c.11 ri:cmplaz<J del ci11dada110 ~(;ne,·al 
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Yídor Hn,irígucz, 1¡11c ha pasado :í 
1!P;;c;11pciiar ütro · destino. 

:1rL ~n El :'.linistrn ,ic llehwione~ In
-tcrion::; 1111e1:;1 e11,;¡1r~:!1lú de la ejecución 
,le; ~::e J./¡;,;¡·eto. 

il:111,,. Erma1lo de mi mano. seilado 
1:011 d :<:;~!l!I 1lc-l Ejecntirn_ :.,:;cíonal y 
re:·rcHilado p•,r t•I M inístro de Relaciones 
1 ,:h!riorc.c.; ,;a el l.'alaci:) "Federal en Cara
!::!;;, ú :IJ de mah., de IS93.-,foaq11Íil 
On:-~po. _: .l:efrc,nl1:!d<J. - El ~; ini,-tro ele 
J:1:la1;i1111c;; foterion::;, .1;eó11 Ooli11a. 

5461 

C1111l.rulo ele !l de 11wrzo ,fo lS!J::. cele-
1,mdn 11ur t:! !1Í'i!1·i.~tn, de. Corr;io.~ iJ
'l',,láyrafu:; '!/ el 9e1wra/, Alulú11 Ola
:.<>, .•:obre 1;arias lineas tr:lr;fúnica.~. 

El Mini.:,tro tic UorrCúS y 'felégraf.:is 
ilti lo;; 1-;:;ratlns U 11i1lo;; tle V cnezneh1. 
antoriza,lo por el ,Jefe tlcl EjecntivÓ 
Nacioual, pi.:r una parte¡ _y por la ot.ra, 
1\ l11lú11 <.>tazo, hr.11 celebrado el contr:1-
lo signiCt!tC : 

:\ rt. 1 ·~ A btlón Otazo, ;;e comprome
te :',. c,;;i;ahlécer la com1111i~ació11 telcfó-
11ic:1- en Villa :le C111~1. La Victoria. <.:a
~ua, '.l'urmt·:·,,, é'.lara¿,yy ·vat.~nci:·,, cn
tn: ,•sbu; pobl.u:ioue:; ·y con los ca;:críos 
. r campns r¡nc le.,: corrc;:pourlan y con 
l'Sla cimlail. 

.\ rt. ::!~· Los 'l'cléli>nos. alambres. nH-
11';,:, aparato:< y ,lemá;; n'iatcrialcs 'uccc
~arin,- para ,,t ,;s,a blccimie11to y conser
,·;11:iúa ,h~ b,s líneas telcfúnicas y de las 
oficinas n~.,:pccii,·as ,;;;,~dn i111j)ortarlos 
lihrl'" de ,h.·reclios aduaneros llenando 
1,11 catla c,,,.o la:: furmalid:ules que_ p:-cs-
1·ribP11 la:~ lt•yes ,fo Hacienda. 

_\i·t. 3º Se conce1le al E1!1presariu 
p1m11iso para colr;car los poste.-; necc
::ai·io:5 pam. las li111.i;1s ,·n las calles de 
las poblacionc.a; y cu lo;: camino;:, pndicn
tlo fijar los ai;:l:ulores en lo;; cctilicios pú
hlieos. 

s\rt, -1° A h1lú11 Otazo se obliga :í 
,lar cjcl;1wiú11 :í c;;tc contrato cm el iér-
111i1w de ,·cinte y cn,ü-ro mei'es ó :íntes 
::i fnl'Se posibk. 

.:\ rt. ,';'' La tarifa ,le c:-;ta empresa 
:-l'r:í lijat!a de l:1- m~uer:1 signicnk-: 

,-~ En la 111i$ma poblaciú11 
111e11:'11:.lme:;ic ..... . B. lli. 

Enirc mm tic e"ª" po-

IJlacioues v Caraca.,; 
ó Vale!lcia por c:11la 
CtlllJUniCaCil)il tic J(I 
minntos ......... - . -

;;? Entrí:, illla 1le ei'as pu
- hlaciones v Carac:1;; 

,'> Valem;ia~_ po, me;: 
4? l'~ntcre los campos ú ha

cien1l:i;: el precio _;;cr:í 
e;:tableeido ,;egún_la. 
,list:uwi:1: por contra
to· especi:d .. , . . . .. 

Art. Gº :Esta ·empresa 110 pmir:í: s<'r 
gravada con im¡me;;tos nacioila!ei'. 

Art. 'i'::' A.bclótt Otazo y sus suce
sores tienen el derecho de r.raspasar 11::
te contrato -hacienrlo prc,•ia111P11tn la 
participación al Gobierno }lOr ,·1 órga
no respecti ,·o. 

Art.. S'.' El GolJicrno .se oblig~ :'1 no 
otorgará ninguna otra persona- ú com
paiiía, iguale.:; coaee;;io1ie:, 1l11ra11te ,·I 
lérmi110 de veint<' v ci11co afio;-; qnc 
será la duración de c;lt} contrato. 

A.rt-. 9':.' Las duda:; <¡ne se !slli'cil;1-
re11 por cansa <le esw contrat,1 :,crún 
re.'<neltas por lo;; Tribunale,:: ti~ l;~ 1:.e-
pública. -

Hechos tlo;;~lh~ 1111 teww :1 1111 ,mio 
efecto en Caracas :í 111,c,·c d,~ 111:ll"z,1 ,li: 
mil ochocit~nt!ls noventa. v tre,;.-I.eu 
pol<lo B<1plista.-11bdóii. Otll'zo . 

Artíc11lo ad.icio1uil.-L,L antl}rior 1:,111-

ccsión se refiere :'1 · 1:~ cl11111111icaciú11 te
lefónica e.ntrc: las polilaciouc.-; allí 111e11-
cio;iadas. v de 11in"Ílll mouo compren
de el CSt:~blecimiCl~to de teléfono;; l!II 

las ciudades que lwya11 tcléfo11os esta
blecidos : cuya.,, conccsione;; s,ílo pue
den haéerlas sus respectivos- 111n11ici
pios.-<.:ameas 1111eve tic marzo_ tic 111il 
ochocientos 110,·cnta y tres.-l,c:1poltlo 
Uaptisla-Abdó11 11 [lizo. 

5462 

Decreto Efcc11tü;o d,i 10 de ·11wrzr, ,fo 
l 893, que ref1111tle el JH11i, .. tt:,·io el,: 
Gré,-/ito Público en el de llacie111iu; ·y 
e/. ele úorreos y 'l'elégnr;fos eil el , 
<le Fomento . 

; Joaquín Crespo, .Jefe del Poder Ejc1;11-
I tirn ~acional, Decreto: 

l Art. l'.' El Departamento de Cré1liro 

1 
Público qne,Ja rcfnnllido en el di~ 
Ilaeiefül.1 ¡ y d de Concos y 'fclégrnfo:~ 
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~11 d de Fomento. Gadn- 11í10 de estos 
1":t111os será dcsempciiado por un Director. 

Art. 2º Los Ministros de Hacienda 
y de Fome11to quedan encargados de 
la c·jecución de este Decreto. 

Dado. firmado. sellado en e.l Palacio 
Fcdcrat' de Car;1cas: y refrendado por 
los Mi11istro8 de Hacienda v de Fomento 
el 10 de marzo tic lSf/3.-r/Óiiquín Crespo. 
-ltefrcmlado.-BI :\~inisfro de Hacienda . 
• J. A. Yeillti11'i. -Refrendacio.-El !\Iinis: 
f.ro tle Fomento: Leopolclo Baptista. 

5463 

1:esol1wio1w.<; del. Ministc;-io de 011ern, 
'!/ 1lfari1ui ,16 13 de -marzo de 1893, 
co11ce,Ne11,!o pe11sio11es -militares <Í 
nn·ias personas. 

(1:1) 

l•!stailo.s Unitlos de Vcnczucla.-3Iinis
ierio tic Guerra y Marina.-Dirección · 
tic t•;statfo-ticay Contabilidad.-Uaracas: 
13 de marzo de lS!l:t-2!1., V 35?-
Ncsnelto: · · · • 

Licuo,;: como han .:<ido por la- seiiorita 
'l'erc,;:a Belam:onrl', lo8 requisitos estable
cidos por la Li·y de 4 de julio de 1S!11, 
:;ol,rc l'c11sio11cs militares.,. revisados por 
la nut;,·a .Jnnta. de conhi'rmidad con la 
resolución de :!!Í ,té diciembre del año 
prúxi1110 pasallo; et-J·crc del Poder ~jecn-

. tiw, de la _Hepública, se ha Si!.rvido 
aprobar el nne,·o informe de la Junta: en 
qne se dcda111 el derecho qne tiene Ja. 
exprcsad;1 i;:ciiorita- al goce de la peo,,ión 
qnc le cm-rcspmulc. 1101· hallarse compren
tlitla en d artícnlo .4°. SC'Cció11 2ª de la. 
t:itada Ley. ' 

Expidasclc la cédula. c11rrcspo11dic11te. 
Co1111111_íqnc,;c y publíqnese.-Por el 

1-:jt·cuti,·o S:1cio11al, M. C:-11.:111<Í11 Alrarez.. 

. (2~) 

l·::;tatlos Unido;:: de ,-c11ezucla.-t1li11is-
1t·rio de Guerra ,. :e\forina.-Direccióu de 
.E,;t:ulísfica v uo·lllahilidad.-Caracas: l3 
tll~ marzo de· 1a93. -2\lº r ~:_i"-Hesuelto: 

.1.Ienos como han sido por la seiiorita 
Carmen Isa,·:i, los rcquisiios e;;tablecidos 
pcw l:i J,ey de-! tic jnlio de lS!ll, sobre 
J'l,11;-:io11cs militare;;: y revisados· por ta. 
1111c,·a ,l unta. ele co11formiclacl con la 
rcsolut'ión ele· :?!I de cliciembré del aiio 
próximo pasatlo; el Jefo del Poder Ejecu-

t:ivo de la l{épÍtbiicn, se ha- r.;,.:r,·il10 
aprobar .ci informe do l.1- J·nnta, eu •111.: 
se declara el derecho que tit~ne la expresa
da seüorita al goc~ de la pensión 11nc 
le corresponde, por hallarse compren
dida en el artículo 4.º. sección 2ª de 
lá citada Lc>y. ' 

E:s:pídasele la cédula. correspondlc1111:. 
Comuníquese ~· públíqucse.-Por el 

Ejecutivo Nacional; M. G·11z111á11-A.lnm::-. 

(3:') 

Estados Unidos de Venez11cla.-:e\l inis
terio de Guerra. y Marina.-Dirccción ·11c 
Estadística y Gootahilid:1tl.-Oa1~cas: 
·1:1 ele marzo de 1S!13.-2!}':' ,. 35':'-.l:c-
suelto: • 

Llenos corno han sido por ta. seiiorita. 
Rosalía. ~feleán los requisitos estableci
dos tlor la Ley de 4 de julio de 18:H, 

. _sobre Pensiones militares, y revisados 
por ta. nueva- Ju1_1t¡1,· de couformidatl 
con· la. resolución ele 2!l de diciembre 
del aiio próximo pasado; el .Jefe del 
PocJer Ejecutivo de la Hepública, se 
ha- servido a~!robar el informe ele la 
Junta: en que se declara el 1lereeho cinc. 
tiene ta. expresada sciiorita al goce 
de la pen~ió11 que.le corresponde, por 
hallarse comprencliela en los artículos 2º 
y 4':', sección 2• ele la citada Ley. 

Expídasele la. eédula corre;:ponclil'llti'. 
Comuníquese y públíqucs~.- Por el 

~jecntivo Nacional: JII. G-11z111cí11- A ln,rc.:: . 

( 4-~). 

E~tados U nidos de Vencznela.-M i11i~
terio de Guerra y Ma.ri1:a.-'Direc1:iú11 
de Estadística y Cout:ibili~lad.-Uaracas : 
13 de marzo ele 1893.--29º v :fü·:-
lksuelto : · ~ 

Llcuos como han sido por fa. sciiorila 
'l'ei:esa. Padrón: lo;. reqnisitos establt:ci
dos por la ley de 4 de julio de lS!l.l, 
sobre Pensiones :uilitares. v re,:isado.c; 
por la nueva.Junta, de coÍ1for111idad con 
la. resolución de 2!.I de dicielllbre del 
aiío próximo pasado; el .Jefe del l'oder 
Eje•:utirn de la República; se ha :;en:i
do aprobar el HUC\'O informe de 1:t 
Junta, en que se declara ei derecho 
tieue la espre.;,ada seiiorita al goce de 
la pensión que le corresponde, phr 
hallarse comprendida en el articulo 4'.'. 
sección 2~ de I¡-¡ citada LC'.y. , 

Expídasele la cédula correspondiente. 
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Co1111111fr1m::.:c y l'uhlí,pll',;e.- l'or ·e1 
1-:_¡,-,·111i,·11 );:u:iomd; J!. (;11::111ú11. Aira
re:. 

(:3:') 

E,;1a1lo.,: Uui,t,,;.; ,h~ Vc111:z11cla.-·11i-
11i:.:11:ri11 ele l:l!erra r Mari11a.---Din·ct·iún 
,¡,._ t,:,,_1a1lí:.:1ic,í y l'<;11,al;ilidad.-Ca1 :iu?": 
1:; tic 111:irzo tlc- 18!1:J: - ~!J·· ,· 35º-lte-
sndio: · 

l.it:1111.<; <:111110 han si1lo poi· la seiiorn 
)l:1111:eia l'. d~ ~lniioz'J'él,a1·; lu:: re,111i..;i: 
:03 1•:.:ialtlc1:ido;; por la L1~y ele ,1 ,le jn
¡¡,, ,1., H,:11, ;.;11hrc l'ensiom,,, milit-arc.:<; 
y !"!·,·i:-i:111"" por la 1111c,,a J nula; tle 
c111:füru:iil:11l con la rc.;;olneión de :?!J de 
,li1·ii,1alm: ¡,r&ximo pasado¡· el Jefe del 
l '11!1 .. r l·+:c:nl ivo ,le la. Hepúblic:i, se 
ha ;;i:n·iiio :,probar el informe, en que se 
,l,'.'<,!ara- el 1lcn'.t·-l10 que tiene la cxpres:1-
,la s1:1wr:1 al goce de la, pensión <1uc 
1 .. ""rn·.-:p111ule, ¡wr hallarse cc,mpre111li-
1l:1.s 1;11 l,13 :ii-tÍl;1:l11s ·,,._., 1 º, U" _y --¡._,; .-;ccción 
::~ i!1: la. dl:ula. L1·y. 

!-;.x:1:.t:,,;l'lc la céilnla. corrc:.:po11dic1:tü. 
(;11;u1111i11m1,;l~ y p11blíq11ese.- J'or d 

Viil.'1:11li,·,, ~m:ion;tl; 11/. C,'-112111,ín Alrnrc.c. 

54G4 
i,',,.,-ulnvi.í11 cb:l !Jli11i.,foriu ,lt: (,' 11crra, y 

Mari'"'· tic '.?3 de ft:brero e/,; j }m::1 c:u11-
t:t·1l ie11ilo 1lfo11ll!_pío á las .,ciioril<ts 
J:.:11riy11cta 1l[aría; Inés, A 11gd,(, __ U;·
. ~11la. Carlol((. 11foría Jjui.wt . .J::li':ia ·1¡ 
1'lUi:Ífl rl.:I R¿s11rio Fléyel. · · 

E:.:l:1tlu.;: lfni,lns 1!e Ve11ez11ela.-:\li-
11i;<lt-rio tic Gue;-ra v ;\la¡·i11a.-Dirccd1í11 
,le E:.:iatfü,rica- r • 1:ontabilidad.-Cara
·,·:i:s: :!~, tic febrero de 1S93.-W~ y 35'.' 

-1:l·,ml'lt,, : 

Ll1•1"'" t·omo h:rn sido po_r la;; seiiori
'ª" E11riqncia 11aría, Inés, Angela, 0-r
.:-nh,. Carlota. 11:tría I,11i:.:a. Elisa ,. i.\la: 
•·1a tld ]fo;:ario .Fl~!!CI. los rcqi11i>ICOS 
l'.,í:1t,ll'Ci1lo., por la- Lei· tic 4 de jnlio 
ilc 1~!11. ;:,1brc Pensiones 111ilii:1ric'.;;.. v 
r,-,·isadu:;; por la 1111c,·a J"nnta, tic c·o,;·. 
fnrmid:ul con la re.;;.olució11 de :!9 t.lc 
,lit·il'lllhr<' tlel aüo próximo pa,:aílo : l'I 
.ll'li~ ,h'I l'otll'!" Ejl'cnti,·o de ia l~<'PÍl
l>liea. ;: .. • ha .:-c1·,·itlo aprobar el 1111f-\'O 
i11t~•r11••-' t':1 t¡nc :-:l' dl'd:1ra i"•I 11.:-·rc-eho ']He 

E:-.:píd:1se!~-:.: la cétlnla co1-r1·.,puu.-lie11h'. 
Co1111111í,111c.·m y pn blíqnest·.-1'1!?· el 

Ejecnti,·o ~.w¡o·n.:l, M. (,'u.:mtÍn .:l_lrfln::. 

54G5 

D,·cn:lu l5)t·c111ii·Q ·ele Jet di' mc,r:o ,[;, 
1S~l3: qur co11cccfo ·i11dulto ,i/o:; duda
da-;;<;.~ co1111,rc11cliclos ti/ la- -11.m-rpaciún 
política- de ]4 de marrn ,fo iS!i'.2. 

.Joaquín- Cre;.:pn, Jcfo 111.'l l'o,lcr l~j,t-
cutivo N:1cio11al, tlccr~ia: 

.:~n. l':' Se concci1c _i111l11lto á t,:,lu:s 
los cimlatl:wos_compromctiílos éll 1•1 cri
ml'n de u~11 rpación del l'otlt'r l!í1 hlic1• 
qnc oca·sionó la última- gnerra ci,,il cu 
la lfrpública. El! consecncncia; lo;; ag-ra
ciados que c;;tu ,·iercn dctcni,l'ls por 1110-

ti,·o,;; políticos, ,;:crún pnc,;tos en lihcr
tad. 

.-\ri-. 3" Qnc:l.!!t cxccptu:ulos de I:~ 
gracia ,pie se ac1H'r1la en d artículo :111-
terior, lo:; ci1ul.ula110:- f¡lll!; llcut-ro clt'l 
lapso comprcn,fülo del J.4- ,le marzo al 
í ,le octnhrc ele lS!e, tlesmnpcii:mm las 
fn11cin11cs de. L'résidmnc de la- Hl'púhli
ca, de i\!iuistm.;; tlel 1Je:-p:tcho, tln 
Co1Jern:11lor del Dislrito l•'edcral, ele· 
l'n:"i1lc11ic,; lle 1~:;tatlos; de Delt~g:11los 
Nacionalc,:, y lo;: militare,;: 1p1c 111a11da
rn11 c1Í .h:fo cucq,j,; en d J,~jéri;ito :11;

i-in1 al :;en·itio de los pl:.i:iis ,ic la mmr
paci{,n y ,;u:; re.;;pcct i """ ,JGf"e;; ile E;.;
r:11l0 i\layor . 

.,\ n. ;:¡n -Lo:; cillllatla11os c.x¡:rc.•-;ail,,;-; Cll 

el arií1:ulo que antcceil<', :::eran ¡.111111;ti
dos á juicio de re.,;ponsabilida,I ante I:~ 
Asamblea- Uons1-iL11ye11te: co11Yo<;mla- par 
Decreto de ¡wi111cro de· enero del cor
riente aiio, para ;:cr jnzga;los én11 arrcglti 
á las ieyes pcualc;; que regían en la 
fecha. en que. sé cometió el delito que 
moti,·a- el e11juieiamic11to; y 110 pot1r:í11. 
enajenar sus biene~ mientrm; e,;;t,~11 -~ub
júi1icc; siendo unto y de ningún ,·alor 
cuanto cm contrario de esta di;;po:eici611 
se h ie:C!"l'. 

Arr. 4° El Fi;,c:al Nac:ional rc11111ra 
lo:.: tloc:11111ento;; justific:ativo:- di: la ;ic11-
;:::!ción. ,. formulará é;;ta: i,ara prc.:;catar
la :'í Í:1 Asamblea Conirirnvenri: dt•nlrn 
,le lo.s qninc:e pri1111:r11:5 día:-; de ~11 i11:-:
rn!ación. 

P, :;,·;, I:;::; e.x¡11·t·s:11l:l>'·_.,clit)rir:1,- al go:!e :\rí. .-,: El prc,;t:atc inilnltn iH> t:1om
,t.- !a ¡:t'!l-"iúu •)11!~ !t·s COIT('..~l'º~Hll', por I pn.:nd~ _ ~ :11¡LH:li11,; •1111: "~ han hccl!'' 1:,:0;; 
~a llar,~,, ,_·o:nJll"l'llll1tl:1:: eu el an 1cnl11 '1':'. ,te. •lehros co11111:1e;;, <1111c11c:; s_era11 JU7.· 

::sn•cil•,! :~· d"' la dt:ida L~_y. · .. 1 ~ado;,. por !(,;; T!-¡hnnalci; t:l)mpe111c:nr1:s, 
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.-\ rt. G? .::e deroga a lo;; Decretos eje
cHti ,,o;, de :!~1 lle o<:tnbre y :! de diciem
hre d~I aiio anterior sobre cmhargos, a;,í 
c:01110 cnalqniera otr:1 resolución que se 
relacione c:011 la matr-ria. Los biem·;; qnc 
hubicrc.•n sido ocupados y atl_minist_;-ados 
t·n virtud ,le aquellos Decreto;,, seráu 
tlcscn1bargados y ent-n·~ados á sus ,·es-
1,cct.i\'o.,;. duefü,:;; pt'rO :-in qne éstos ten
":111 derecho. en ningún t-iempo, para 
~1:cl.Hnar 1:0Í1ü·a c,I '!'esoro Púhlico por 
raziin d<: ·pe1:jnicios ú r,¡ro:; re;,pcctoi', 

·111:c¡.; que 1alcs pe1:jui<:io.;::, en_ el ca;;o 
rlc l,al.,cr sobr1;ve11ido. se estimarán co-
1110 la pena :í qne pÓr su;: proeederes 
su hici('rou a·cree,lorl'S ltJ;; pcrjndic:n!os. 

Art. 'i?- El i\linislro tic 1:e1:tc:ioucs lu
krinrc,; pnhliearú cu 1:e:-;olnc:ó11 c,;;:pc
cial la lista de los cindadano.s C•>mrren
tl i1 los et: el :n tícn lo :!'.' 

:\ r¡-._ :-;~ Lo;; i\l ini::<tros de Hclacil)l1e.;; 
i ntcrinn•:,: y 1h: Hacim11ia r¡uetlau en
car~:11los 1le. la rjc1:nció11 y compli1:1ie11-
lo ~ic t·src I kcrcto. 

1 >a1l11. firm::do ,Je. mi 1:1:1110, ::ellarlo ,,,11 i:l Sello ,lcl Ejccuti,·o Xacional en 
el !'alacio j,',•1lc!"al, en Caraca.", .'t ca
lnrcc «ic 111a1·zu tic mil ochocie11io.;; 110-
n,:1la r tn·;,_-,J11m¡ufo. Orespo.-l:efrc11-
tlail11._:. El ~li11i:<in1 tic He.lacio11es J11-
í1•rion·.-.- J,cún Vuli,w.- Hefre111la1lo.
EI :\1 ini;;tro tic Hclaciones Exteriores.
/'. J;,'.:cq11iel /."()j11s.-l:efre11il:ulo.-1'~I ~,1 i
ni:<t-ro tic I lacit~nda.- J . .4. Veluti11i.
l{t•fn~ml:11lo.-EI Ministro de Pomeuto, 
c111.:ar~ado ticl De::=pacho 1lu O!lras Pú
hlic:1/- lcopoldo Un¡1/is/11.-Ht-frc11t1.11lo. 
- El é\liuisr.ro de l11st-rncció11 l'út,lica. 
- ]ifllllÓU Jl11drc:cle.- lfofrcnaatlo.- DI 
Miuisit·o 1lc Guerra y Mari11a.-1U. G·!lz
·1111í11 Jilrnre.:-. 

fl4GG 
.li"t-soludón del Jfinis!erio de Oucrra. ·y 

11fari1w dr; 14 cfo ·m,irzo de 18~3: co1t
c<'die11do Pe.11sio11es'/llililttn·s <Í- ·rarias 
J'<'l":WllllS. 

(P) 

E:-i :11ln,; t_: nidos ,Je. Y eneznda . .:.....)I i11i,;;
teri11 1lt• G lll'rt~1 ,. :\lari11a.-Direcció11 de 
E::'1:111 i,-ri,:a y l '<;11t:1l.,ilida1I.-Caracas: J 4 
tlt• m:1r:w 1le J ,:,~l~i.-:!~I·: y ;j.j" -He::=nel !o.:_ 

l.lt-1:0.-.: co!uo han :;iilo pc,,.-la seiiorita 
z,,il:1 F. Feo, lil:< l"l'l)Hi;:ito;; ,,;::raltlcci1lu.;; 
pt11· l:1 l.,•y ,le ! juiio tic I.S!ll, sobre 
pci1sitn11'::: militan':,:: y re,·i;:a(lo:,: por la 

1111e,·a ,J nnta. de coiiforrni.l:!tl coa la. 1:,:
sol11ció11 de· '.:!J de 1licic1111Jrc ilt•! ::iiti 
p:·óximo pa;;ado; el Jefe ,lcl Po,:er Eje
cnti,·o ,le la Hcpúb!i,:a,, :;e ha a:1:r\'id11 
aprobitr el nue,·o i11for1,,e de la J unra 
1le i\Jcntrpio, t-11 que sé 1lt•clara el ,fo. 
recbo que ricnc la cxpresa1!a· sdiuriia 
al goce ,!e la peu;;ión iJHC 1~ 1:orrcs
po11dl', por lwllarse com111·1•n,litla 1·11 ci 
artículo ·.J?, sección :!~ tic. la ~irmla. Ley. 

Expídasclc la cécltila. co1-re:,,pn111lic11:1:. 
Con11111íq11{'.,;e · y puh!iqul'~,e.:..... Por l'I 

Ejt.>cutin, ~\:1t:im1al, J/. Uu.:·1mí11. Alnrrc:. 

B;3tado:: U11itlos tic V c:1c;;11cla.--)I i11i.-;
terio 1le Unen~• r 1\larina.-Dirccci,111 1h: 
Estatlística. ,· ·uo11tauilidml.-úa:~11.:a:<: 
H tle marzo V 1lc IS!l::>.- :!!)~· ,· ~;.:;-:-
1:esuclto: V 

Llcuu,; co111u lia11 ;;i1lu pur ia:-, a<t·fo,;·i
ta.;; hauel, Antonia y fllargarita Ht~ja::<, 
los rcqni::<itos establecido:: po;· la hi,\' tic 
4 dcjnlil) de 1S!JI, ::oltrn Pc11:<i011c;; 111iiita
res, y re,·i.;;m!os por la ane,·:1 .Junta, il1: 
co11for111idad (;OII la rc.-;ohu;ilÍa tic :!!1 ilc di 
cieml.,rc tlcl afio próximo p:1,;n,10; ,il .Je
fe tic) Potler Ejccut-i,·o de la J~cpúi,lica, 
st: ha scn·iilo :q,ruhar d i11fo,-1!11.: 0:11 

11uc l:il! dccla;-a el tlcrccho 1¡1:c i i,:;;1:11 
las expre.-;.:tlas seiiurita,; al ~uce di.: la ¡,,:!!· 
sión cu1c l..•,; corr1·:-<p0111!l,, l"'r ha!la:">'u 
comprcu,lit.ia;; en el artículo -1'.'. scr:-
uióu 2~ tic la cit-atla- LP_y. ' 

-
Expídasclcs la cédula corrc.,;pl11:,li1·11l•~
Co111u11íquese .r pnl.,li!JUC:-it·.-t'or el 

Bje1;11ti,·o Sac:onal, il/._(i-m111,í11. Aln,rcz. 

( •:>a) 
•_l. 

Esrmlos U u idos <le V,:nczucla.-:'11 ini,;
terio de Uuerra r )b:!·i11a.-Hirc1:!:iú11 

·ele .Estadi:,;tica y· Conrahilida,I.-C:m1-
cas : 14 de marzo ,le JSf1:;.-'.!!> 0 

,, 

35?_.c.l:c;;uelro: -

Lleuos como hal! sid1, por la!; ;;ciiurita~ 
:.\laría Isal.,cl ,\' )Jaría 1,ui,;a U"túriz. los 
requisitos establecido.-; por la J.cy ;11; .¡ 
de julio de 18:JJ: so!Jre l'cn,,:ior;cs 111ilila
resi y re,·i;;:1dos por la nuc,·a .J nnta,. de 
conformidail í:011 la t·l•.,;ol11cii'i11 tlu ~!J ,le 

1 

ilicieml.,1·e ,lel aiio ¡mí~ i1110 pa;;::t!u¡ el .Ji:
fi: del l'odl·r Ejecnri\·o tlo la l:1·púl.,lica, 
;<e ba i'én·iilo apn,l.,ar el i11for11:l' de la 

l .l_1111ra, r-11 1¡_t1C'. ::<!.· lic;::m_a e_l t!Pn·i:!1•, 11111.: 
nencu l:1s cxpn:,,:11!.:::< .-;1:1111r1ta::< ;il ~,,1:c ,le 
la Jtf-11.::'!ÓII q11c I,:,; c:orri:.,pv:nlt-. ~)'•:r ha · 
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liarse: co111prc1nli1las en el artí1:11lo 4''; i'ec
ción 2~ ,Je la cirada · LPy. 

Exr,ídasclcs la cé,lula correspomlici,te. 
<Jo111uni<1nesc y pnbliquese.-·Por el 

l·~jccnti,•o ::Saciomil: :1/. G11:111cí11, :-llrnrr.z. 

(4~) 

Est:11!0:,; Unidos de \•c11ez11ela.-jli11i:;
tcrio_tlc (hierra v !\rari11a.-Dirceció11 tic 
K,t:ulístic.:.. y- C•>ntabilitla1l.-Carac:as: 14 
ele marzo 111~ 1~!)3.-~J'? y 35~-l~mmelto: 

l,lcno:,; como han sido por la sciioi·itJ,. 
Augcla, Hc111ló11 los rerp1isiros estableci
tlos por la Ley de 4 1le julio de IS!H: ;:o. 
I,rc L'l•usionc;; militare.;;. ·y rc,0 i:s:ulos por 
la 111w"a .Junta. 1h~co1!1i;r;:1itla1l c:OI: la rc
:,;olnción ,le 2!) ilc ,Iicie:ubn} ,Jel aíio_ próxi
mo p:u.::1110; ,~, .lcfü 1lcl L'otlcr 1qc1·.ut-ivo 
c!c h 1:cpública, se ha servitlo aprobar 
t.:I informe lle la .Junta, cn-<1ue Re decl:1-
m el ·i1erccho que tiene la cxpresa1la se
iiorita al ;!Oce 1!e la pensión que le <:o
rr1;;.:p1m!le: · por hallarst- c:om¡i:·cmli1la en 
el arlÍt:llb ,~n, .;;c:c1:iú1: :!ª de Ja t;itad:1 _r,cy. 

Expída.::Plt:: l:1 cé1lnla 1;nrrcspo111iic11te. 
Uu111!111í1¡11'.':-;,: .r ¡,11hlíc;11csl'.- !'ur el 

t·:jl·,·ni.in, Na1·i1H1al, .1/. ll11.:m,í.11 . .!Llcll-riz. 

(;J'.') 

t•:s1:11i1t.:- Unido:-:- ,de Y1:11ez111:la.~)li-
11i,;11:ri(> ,le O m•1-ra y )!ari11:1.-Din•c:
i;ió11 tic E.:-t.!«ií,;li1:a v <Jo11tahilich:d.
Uaracas : l-l lic ma¡·zn~ t!c l . .'i!l3.- ~;;·~ y 
~-iii"----Hc,mclro: 

l,lcnos como ha!I .:;ido am· la st•iiurila 
Filomena 'fu1..-e,;, '""' r<·•1ni~i1c;;; c;;1abi..:d
dos por la Lt:y dli -1 1lcjulio ,te J:,:H, soLre 
pn11,-io11c,::; miliwi-c;:;: y i·c,·i.:-:11.los pur la 
1111cva J uni.!. «ll• co11ii.w1úid:11l l'Oil la rc.-=o
h11:iiÍ11 tic :!~Í de 1lil'ie111lirc del :1110 prt.ixi
·mo p:1:;:ulo_; el Jpfo ,!l'I l'o1l('r J~jeculi\·o 
"" la l:l'J}~!hlica, .;-e ha ::cr\'i,11) :,probar d 
·iuforme de la- ,rnnta, en que ~=e declara 
,•I 1krC'cho qne tiene la c.xpre:sndn se-
11urit:1 al ~occ. de la pensión qnc le co-
1-r,•.,:po111lc, por hallar,;e compremli,Ja. 
,·11. t•I ari-it:ulo -J"_, ;;ccciúu ::~ de ·Ja ci
ia11a l.,·,L 

l•:xp11la:"c!c•- l:1 ,·_é1l11la eo1-r,•.,pn!11liC't1it"'. 
( ',H111111i1¡11t'-"l' :-· publi<pK'$•~-- P,"lr ,·! 

1-:jt1•·111:,-,l ~ae:on:1!~ J/ (,·!!,~\1i1áu .-lit·ur,~~-

(C~) 

Ti:n10 xvr--.::,o 

ui:sterio tic Guerra- _y 
éiói1 de füüadístic:i y 
Oarac.1s: 14 de marw 
35~-Resnelto: 

Marina.-Direc:
Coutabilidad.-

1le 1S93.-~9'.' y 

Llenos conio han Sitio :por _la seiiorita
;\laria Manuela Go1loy, los requisito,; es
tablecidos por la Í,ey tle '1 de julio de 
1891. sobre l'ensione:, militares, y revi,m
dos Jlor la 1111e,,a Junta, de co11tormitl:1tl 
co,.-ta rcsolncion tle2!J de diciembre prúxi -
1110 pasado; el Jefe del Poder Ejl'C:ntivo 
de Ja, l{<'pÍlblic:a, se ha. servido_ aprol,m· 
el informe lle -,a Junta, en que se 1le
clara el dcrct!10 qne tiene la cxj1rc
sada sciiorita al goce de l:i pcn;:ió11 
que 1:! corre3pomle, por hallarse com
prcmlid:i en el artículo 4'.': :<ección :! 3 ele 
la citada- Ley. 

Expí1l.1.;;ele la cétlnla corrnspi,mlicnic. 
Uo1111111ÍfJ11c.-;c y p11hlÍl"J11cst.:.-L'ur d 

gjccmin> Nat:iona!, :1/. U11.:-1111i11 :Il·n,re:. 

(7~) 

- Est:ulos Uui,b,; ,te Vl:m·z111:l.1.-Mi-
11istcrio tll, Unt!IT:t y Mari11a.--Dircc
ció11 tic Est:11!íst-i1;a y 1:0111.aliilitla,1.
Car:11:a.s: U de lll?ll'Zt; ti,.: l---i~l~i.---~!J" y 
:J.J"-1:l·~n,clto: 

j,!;;1w;,: como han sido por la ;<t:íiuri
la 1:-::aucl lfo,h·i~m.:z Ari:-:111emli 111., n.;1¡11i
"i t,_1;; e;;l:1blcci1iÓs por !a L1·y de·! ,!t.: ju
lio tic ISUJ. sobr~ l'cnsi111w:, 111il:!:in::;, 
_y revisado:; 'por la ,me.va Junta, tic. cu11-
for111itl:1tl con Ja. rcsol11ci1ín ,1t~ :!!J 1le 
c!iciemure del aiio próximo pasado; el 
Jcfo de! Potler ~jccniirn rh la iil'¡,Íl
hlica, se_, ha sen·itlo apr.,IJ,n- el i11lor-
111c l'II íjl!e !;e clccl:na- el tlcrecho <¡ne 
licm: !a. expresada- seiíoi"ita al g-111;~ tic 
!a pcusi,'.i!i :111e- lc correspowll•, por ha
il.1r"c 1:0111pre11dit!a en el a:·tícnlo .J": 
;:ceci1ín ::' tic• li1. ciladH J.:::i,·. 

l•~xpída;;cle la i:érlul:~ c111·1-c;;pon1li(:11tc. 
Uomu11í1111e;,e y pnhlíqnc:~c.-l'o:· 1~1 

Eje~nti,·o ~acional: :1/. 011z111IÍ-ii Jllrnn:2. 

(8:') 
l~:-;L:11los Uniilo.~ tic Vc11czucla.-::\!.i11is

irric, (!<• Gnr·n-:1 y :',lari11a.-Dirn:1·i,·,11 1lu 
1-:.,.imií::iic:1 ,. C11111 :1 hili1l:11I.-Cm.1:·:is: 1-1 
,h! Ji!;ar;:u ,1~·· iSf•3.-?t=':." y _:):'"f'--l~r:~11:_·ltfl: 

Llcn:,;-; Cit;nr; ha:1 :=itl:• po:-- i.? ;;cii!•!·ita 
.\laximi:rna F1!1·:·o, lo:< rr-r1ni::i1,,;: P~la\,!eci-

1 
clos p_,Jr la L!}: ,h.:.¡ ilc jnli,,_clc _18~!1: suhrc 
J·cu~u,11P.~ H•tili(n:~:;·: y rü,:~~;,n~:!: p!i!.° la, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 394 -

nueva ;Ju uta. de couformidad con la reso
lución de~~ <le diciembre del afio próximo 
pa~ulo ¡ el ,fofo del Poder Ejecutivo 
de la l:cpública; se ha setTido apro
har el informe e11 que se declara el de
rcci10 que tiene fa exprc.s:ula seiiorita
al gocu de la pensión _qn.:. le corres
pomle, p\Jr ltallar:~c c;ómprc.udida- en el 
ar!ículo <1'!; scc:ciúu 2~·de la citada Le~-. 

Exphlasele la cédula corre~poudicntc. 

(;01111111íc¡i.:c;.:e y ¡mblíf¡uese.- Por el 
Ejccuii,·o ~acioual; ,1,: Guzmún Aleare.;:,. 

(9:') 

E;;tatlo;; Unidos tic Vc11c,zuela.-:\li11i.s
ft:rio tic C: u erra y Marina_ - Dir~cción de 
K-;tadística r 1_·011t:1hi!ili:11I.-Caraca.;; : 
1-l de marw de lfül:t-:J!)".' v :3.:iº-Re-
.mcllo: • 

T,leuos como ltau sido por las seiio
ritas :María Teresa (, lsal.icl de La Plaza. 
los rc11ui,;itu;: establecidos 11or la Le§ 
ile 4 ,le~ julio de lS!ll, sobre pensiou_es 
milit:wc,;, y rC\-is:idos pvr la 1111eva 
,Junta. de conformid.ul c:on h1 re.solu
ci_ón .fe :!!I tll! diciembre del aiio próxi
mo pasado¡ el ,lt)fo dcl l'o,ler Ejecuti
vo de la l:epública; "e ba servido apro
bar el iuforme 1•11 qne se declara el de
rc,:ho c¡ue tic111,11 las cxpre.smla.s seiio
riias al goce de la pe11:<iú11 que le.s co
rre.-;poudé, por hallar:<e compre111Iidas 
1;11 el artículo 4n. sección 2~ de la ci-
1-.ula, Ley_ · 

Jhpítl:1sele.s la cétl11l:1 correspondiente.. 
Uomn11í1111u;;e y publíquc>se.--Por d 

l~jc.c11tinl Nacional; iJf. Gu.rnui,,. Airare:. 

(10~) 

E.st:ulos Unidos ele Ve11ez11ela.- :.\li-
11i:<wrio de Guerra- ,- 3farina.- Direc
cilín de E;,tadísti1!1 • y Coutabilidail.
Garac,1;,: 1-1 lle marzo de lS!>3.-'.?!)? y :;,:¡0 

.-i:csuclro: 

Llenos como han sido por la seiiori-
1:1 \ºiceuia :,\faia lo.-; requisito;; es
ralih.•cillos por I:1 L,,y de 4 de julio de 
l~!ll. sobre l'eusioucs militares. ,. re,·i
::ado~ por Ía lllte\·;i cfn11ia, i!c/ co11for-
111id:11l e1ll1 la rl'i'ohwilí;1 ,te ::?!1 1!1' cli
ci1•111bn• ,!el :1iin p;·óxi1111l pa;;:1110; el ,J<'
fc d.:-1 P,·,.ler E_i1:~utivo de -la Repúhli
ea, "" h.1 sen·ido ap¡·ohar I'! nuevo in
forme de l:1 ,11111/a, l'II 11uc ,;,e cledara 
,•I 1kn·l'11,J que rieue la exprc.;,ada .se
iiori1a ;il goce dl, la pc11sió11 que le eo-

rre;,ponde por hallarse 1:0111prc111li1la en 
el artículo 4º. :c:cc<.:il'.111 ::~ tic la citada 
Ley. . .... 

Expídaselc la i:étlula c11rre.,;p11111t'ic11il·. 

Üúllllll1íq11e::=c y publi1¡ul':;:e.- !'11r el 
Ejccutin, Xaciow1I, JI. U11 .. :111,ti1, Airare:. 

(lP) 

E.:;tados C11i1lú:; ,le V1·11cz1wl-:.-:\linis
tci·iu lle Gnc1Ta v )l:11"i11a.-i lin•1a·iú11 
de Estadística. v • Culliahiti,Iail.-L!ara
cas : 14 ,le mar/e, de !~!J;;_....:.~!I" y ;;~,·! 
-Resucito: 

Llcuns como han si1lu por ta. seiiori
ta Craciu:,;:, Fio-1ll'!"a. h•s réqnisilos c.,:ia
blec:i,los por !; L~y lle 4 de ju!iú tic 
IS!>l. sobre Pen;;iu111}.'i mili1are:-:. v rc
visa;los por la 11uc\"il .Junta. ,1c·,.,¡mfor
midacl con ta. resohtciói: de ~!l tic 1lit;il:111-
bre tlel aiio prúxi1110 pa::-ai!o ¡ l'I .Jcfo 
del Poder l~jccuti,·o 11e ·ta. Bi:púhlica, 
se ha sen·ido a1irobar el i11f,,:·111e de ta. 
,JuÍti:a-,. eú 11uc. · se tledara el tlen•chn 
que t.icne la. expr<'s:ula seiinrii-a- ni ;,!O· 

C'e tic_ la peHsión que h\ <:nrn~•p011d1\ 
poi· Iwllar::e <:ompren1lil!a en el arti
culo.:!~, sec;ción :!~ ,le 1.-i. i:iiada l,cy 

Expídasele la cédula corrc.,;po111Iic11lt'. 
Comuníc¡nl'se y p11blíq111:;<l'.-l'or d 

Ejecutivo Xai:imtal, ,lí. 011~;¡1,í11 ;l/rnr~:. 

(12~) 

Estados U 11ido1; de V l't1ez11ela.-:\I ¡. 
uistcrio de Guerra ,. Mari11a.-Dire1:
ción tic B.stadísi-ica · ,. Uo11tahilitl:11l.
Car:1c:is: i4 de marz;; tic IS!J:i.-2'!1~ .Y 
35··-He.:;uelto: 

Llenos como him .-;ido por la sciiori
ta María- ,le Jl•síts Castro, los requi
sitos establecidos por la Ley de- 4- tic 
julio de 18!>1, sobre Pen.sioiu::" miliia
res. ,· l"C\'Ísados por la uue,·a J1111ia. 
de 'coufor1111dad COII la l"CSoluúiúu 1lé 
2!) de diciembre próximo "pnsaílo ; el 
Jefe. dci Poder Ejccuti,·o ele la Hc.¡iú
uli<::!, se Ita servido aprobar el i111i,r-
111e ,IL, la .J,mta, cu qn~ "e dec;lara í.'I 
tlerccho que ticnu la expre;;ada ;;_ciio
rit:1 al g-oce tt,, l:1 1w11sió11 <¡ue :n 1·11-

1 

n.·l'~poml·l', p{II' • hall:11·:0:_e c:c,111prcmliil:1 
cu el ar111;11lo -1:-, ;;r-í:<·ton :! 4 tic l:1 c1-
1acla Ley. 

E.spfrl;1~-e:c i:1 t·:~:l¡1i:1, !·t•rrc.:-"'.f~_;111lit~~;:i;:. 
l!omuni,¡11,~"c; y p11blí,111est:.-l'o1· e:i 

Ej,:,:11liF, .>aci,::,11.,:, JI. (i:1:;;1ú11 .1 /c,crc,. 
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(13:) 

Estados í;11i1los de Yeueztiela.-1li11is
tHio ele Guerra " )fai-ina.-Dirección de 
.E"L:11lística .r Co'iitabilidad.-Caracas: 14 
111: 111:1rzo de 1S!J:}.-~!>'..' y 35'.'- Hesnelto: 

Ucnos cn!llo han sido por las sciiorita,; 
E111ilia. y .Ana, .Josefa Gonz{ilez, los rc-
1111isito:, t:stnhlec;ido.;. por la Ley de 4 da 
julio tic JSDL ;cobre Pc11:;ioncs militares. 
:y rc,·isados ·por la 1111ev.1 .Junta; dé 
cn,,fo:-midaci um, ia. resolución tlc ~!) de 
di,:i1:!11hrc 1lcl aiio próximo pasado; el 
. lofo del l'ollcr Ejecutirn de la lfopú
ltlica, se lm se1Tido aprohar el iaformc 
en 'JilC se drclara el derecho qHe tienen 
I:!:; cxp!·c.;;:nlas sciioriras al goce «le la 
p1m;;i,,11 que les correspomlc, por haliarse 
c1>111¡;remli1las en el artículo 4'-': sección 
:!ª du h1 citada Ley. 

1,;xpí«lascle;: la, cé«lnla corrcspo111liente. 
Uo1111111íq11esc y ¡rnhfü¡uese.- Por el 

Ejecutivo N:11:ion:11: ;l/. G11::-mti.11 .. :l/.u,rez. 

l Jt:1:n:ln J(j,ir,u !iro d,, 1 ,:; dr, 'lll<trzo dcJ 
J8!i::: p11r d cual . . w: crea. 1111n -mt1/a1/n 
1:01111w111orali1:¡t ,Id esfuerzo de la 
.,,,,!jrr n·11e.:o!,,11a en 1iro de la Oran 
J.'1·rolu1:ió11 Nacio1wl. 

.l11:11¡11in Ore:::110, Jl'fo clPI Podrr l·~jecu
li,·a S:11:i1111al; cou;;i,lerr.mlc,: 

l)11c la Cra11 Hen•IHr.ióu ~:11:io11al; 
1·1111::am::ila. por los pucl,los c:011tra la 
ír;1ic·ici11 de .\l;1!.'i,:tr:11lo,; iufil'les. recibió 
,·11 íoclo el .i.Í11biro tle l.1 I:építhlica. 
cl11ra11te la 1:r11e11ra incita. el nlienró 
,,11i 11,:i:1,:ia ,· uoblr. v 11111cÍ1:1,; vece" la 
..... ,,,..ra1:iú11· acti,·a.· de la,; sciioras y 
.,,•i11~rira.,_ ile u11e;;1 ra virt,wsa ;;01.:icli:111: 

1.1:1,• ta I cic!:i::i,'111 lic parte tic la mujer 
,·,·n,·zolana; ,•11 la hora ,I,· prncoa •?n 
qm, pnclieron hahcr 11:111fh1g:11lo la ho111·a 
y la:: i 11::1 i 111,,i1•Hes públicas; e le11111rsiTa 
,¡111· ,·i·.-,, l:tr,•utc cuí-re nosotros el 
.-.:,•111i111ic1110 el,• :1111or patrio: el cual tollo 
t ;,,hi,•rucl clel•t· .rni111:1r .:;it>mpre: porque 
él ,:ah-:1 las 11:1cio11,,,:. las 1li!.'11ilica ,· las 
h:h·t' )!T:IIHh',: : , ~- •. 

1~11,' pa:·a e::timnl.:, popular y para 
_, ... ,:,·11.11,;:a ,1,• r.1•.lo sen·idor ,le la Hcpít
hfü·a ,,u~· en lo futuro i11tc1nc ,:cr ,le.-;leal 
:í la f,· ju:·;ttl:1. éi'!IYieue hacer perdurable 
pcir ¡,,,¡,.:; 1,,.,. 1:wliio:: posiule;;: el rccncnlo 
11;_,I c111pcfto em::·~ico y glorioso que. sal...-ó 

á Venezuela de ht :111a1·,1uí:l y liC la 
deshonra; decreto: 

.Art-. 1 º Se crea ,rna mednl!a co11111(!1110-
rativa d~I e,;,fuerzo ~edificautt~ y noble 
con qnc l:l mujer vene;,;olaua cont1·ibi1yú 
al trinufo de la Grau Hcwoh1c:ióu N:11:i11-
11al. 

Art. ~'.' E:::ta mc,lalfa podrá ser 1ie 
oro ó ele plata ó de otro metal bla11co: 
tendrá fo1·111a. elíptica: con cincuenta y 
tres milímetros cu su ma,,or diámetro 
V treinta V Siete en el IIICIIOr: llc,·:11-;Í, 
cu el anverso la imagen ele la Libc,ria«l 
sobre cnva cabeza l11cirá11 las siete . 
~strcllas ele la Fedm·ació11 y á cuyos 
piés se leerá: :qs9~;;: ,. ostcuiarfr en 

f el reverso el escndo \te la. i,cpúulica 
con la siguiente inscripción al rededor: 
:: El Gobierno de la füwolucióu á las 
cl:guas hij:,s de la Pal.ria/· 

Art. 3'.' · Temlrún derecho dtJ jwc:~re11-
1:ia á la posesión de esta medalla las 
seiioras y seiiorit:1s que tlc algún modo 
cooperaro11 á la empresa revolucionaria; 
las esposas, las ,·i.mlas: las hijas y las· 
hermanas «le los Jefes cinc ma111lnron 
cncrposdc ejército de 111:ís de mil ho111bres, 
ó de los que figuraron en alta. c.,eala 
cu la Secretaría General. en el Estado 
i\layo1· General v e11 lo.s EÚa«los i\iavorcs 
Di,:isiomirios del Grande Bjército ·tic la 
l~evolndón: v la:; esposa,;,. la;; viudas. 
la;; hijas y Ías herma11as dé los ciüda11:l~ 
11cs que pcrte11eciem11. á las Juntas 1lú 
la H1:-vol11ció11 ó fueron su,: a~cutes 
1lc11tro y fuera de_ la Hepúulica~ 

Dado. firmado de mi mano. sellado 
con el Gran Sello Nacional v r(;frcnclailo 
por to«los los ?11 inistros del Uc;:p:idw, 
en Carm·as. á J::; «le 111ar1.o ch: l~!J:i.
Jo(lq11ín O,:espo.-EI )liai,;tro ele l~1ela-
cio11es lnteriorcs. Leú,i C.:oti;w. - El 
Miui,;,tro 1lc Rélaciouc:,: Extcriorc;:, 
P. Bzcq11.iel Roja:~. - El ~li11i,;iro tic 
Hacienda. J. A. Vi:l11t.i11i . .:_1,:1 i\liuixlro 
tlcGucrrá v M:1ri11?. J/. Ouz11uín. Alwre;:. 
-El Ministro el~ j:úllll'll[IJ. Eucar!!:HliJ 
del .üe;:;pacho de Oi,ra::- l'ít hl i~as, Lc,,¡;,,1,111 
J]"pli-~lu.-EI ~liuistru tic lnstrnc:ciú11 
Púulica, I911acio A 11(1rm1c 

5468 
Re.~Ql11cio11e.<; 1fcf . .lli11i-~lci-io tlc; UutiT<1. _1¡ 

Jfo r{na. de 15 <fe 11uu·w tic l ,:i!I~). ,;1111-
ee<liemfo pc11.~io1w.~ mililart?:5 ,í Í·arias 
perso11as 

(l:1) 
E:;tatlos Cni,li.,s de Yénczm:la.-)lini:;-
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tcrlo de Guerra ,· Mnrinn.-Dirccción 
1lc J-::-;t:ulí:,;tica ,. Contahilidn.l.-Car:icas: 
1:i ,!e rnarz:1 -,~e JS!):t-:??I" y 3.;'.'-
J:csnclt,,: 

T,lcnn,- co1111, han :<i1lo por iH,; ,;_cfü,ritas 
~lati!ilc: J:rígiila, Co11l·cpciÓH: Ca:-lotn y 
M:'tría 1.ui;;:i C,1;;tro, !o;; 1w¡nisiios c;;table
r;i,!o;; pc,r la L<1-_y dí'. ,1 de julio dC' 1S9J. 
iaolm: · L'1;11;;ionc;; )iilirart:3. ,· ¡·m·isa1los 
¡,orla ,mcva .,anta. ,¡~ 1:01i:;:Jrmidail con 
la r1·::ol111:icí;1 de '.!fJ ;,~ ,!icicrn!,rc. 1lel aiio 

·¡,rúxiiiio p:1:~a,fo; el Jcr~ tlei i'ndcr Ejecn
ti,·o ilc la ]tüpúblic.1, so ha i>úlTido 
a¡,r..J,ar e:I ii:fo;·mc:: en i¡uc se declar:1 
el dcrcd10 que tie:uc:11 las cxpresilfias 
s1:1iorita;.; al g-1)cC ,le la- ¡:cm;iún ,qne. 
l1·:~ corrc:-;po111l1:1 por hallar;;~ cnmprr,ml!-
11:18 1:11 1;1 artic:nln ,I'.'. :-::c::ciún ~~ tic i~ 
1;il:11la- L<:y.- . , 

Kx¡,íil:1:-;1:fo¡.¡ la. c::,lnla c11rrc;;pornlie11te. 
C11u11111í1111c.;;c y p11blí1¡11o;;c.--:Por c·l 

.l-~j,·c:11,i\"C1 -N:11:io11al, ;11; U1i.:111ún .'tlwrcz 

J-;:;t;ulos Unidos-de V,:11t:1.11da.-Mii1i:-
tcrio ,le <:ncl'r:i y ~la1·i11a.-Di;·ecdó11 tle 
Esl:ulí,;1:icay Co11tahiiitlad.-Uaraca.:;: 1., 
tle 111:ww 1h: 18!13.-'.!9'.' y :i,'.'-1:c.-=nchi.J: 

1,11:110_~ corno h:rn si,lo por l:1- :;ciíorira
.Tol't:fa .i\f:l!·í.~ F1:má111lüz; los re<111i,;it0.;; 
c.stahlcciclo.s pt1r la Ley ,le 4 ilc julio 
ilc 1;-;!l.i. sobre .l'cn.sioncs militare~. ,· 
rc,·i,-:ulÓ,; po,· l:1 IIIHl\"a- .J1111l:1. ,ic 1:111:'1;,; .. 
miil:11! con I:~ rc.~ol111:iú11 Ílc :!!J de 
dicicrnln·e dd aiío próximo pasatlú: el 
,Jnfo del l'otler EjccHtirn 1fo la Hcpí1-
blil::11 ;-;e ha. 1,m·,·i,lo aprobar el informe 
de la .Jnnia; en que se 1lcclara el 
1h'n~d10 que t.ienc la- e:xprcsml:1 .-:t,iiorir.~ 
al ~o,:c tic la pensión mcnsuai <1n~ I<' 
co;-rc:-pontlc, por hallarse cu111pre1Hlitla 
en C'I ariicnlu .Jº. ,,cccitin :!~ ,le l.1 citada 
l.1•_1.". . 

E:x¡,í:las1~k· la cl'ilnla corr,>::pomlicutc. 
C:t11111111iq11l';s:c· y_ p11i,li1¡ucsc.-Por el 

Ej1'l'i1íi\·o S,1ci.:111al: J/. G11:mti11 .41r,n-t_,_ 

{3~) 

Eir:11lüs Cni,ltls de Ycuezncla.-)liui,;,
krio ill• Gm•1-ra ,. )lari11a.--JJirccció11 de 
1-:~,¡:11li"'1 i,::i ~- i_'.011ral>i!i•t1tl.-L'arac,1:<: 
1.} el,: 111:H"zo tic J~:l;t-:;!)" _,. ;;.:;'.' - Rc-
~l!l'III•: - • 

Llcn,l"' eomo ii:m .:-id,, p,H· la :-;l'ii{11·ira.:; 
Jsal>cl y C11"111e11 [11fauré-: lr,s rcqui,,ito:-; 

estnl,lecitlo,, p,>r h J.ey 1lc .,t 1lejnlio 111• 
1Sül. ,-olire l'cui<ioucs militare.:-.,- re,·i,::1-
dos jlOr la mtC\'a .J1111h!, de c<,Í1°1"im11itl:11l 
con l:1 n•soluciú!I tic ~!) i!e- 1li~ic111brc ,Id 
aiio próximo pasa1!0; el ,h,:"c tld P,:ih'1° 
~jccn,i,·o ,le. la Bcpúhiica, s•.: h:: 
::;en·ido :qw,~l>m· ei i11_for1ne: en r¡111, :a,~ 
declara ei ;i(,rccho_r¡nc. til'IICII l:1.;; c:-.pn·
.;;ad,1s ;,e.:iorita:< ni ~o,·c tic la, pon"ii',11 11111~ 
ic.;; COl'i"CSpo;ult>, p•w hall:1r,;;,\ co111pn•i11li
d:1s l':1 t'I arlí<:ill,-, :!-:'. i-C'c,'.:ún ~~ "" 
la citada Lc:-y. • 

J:xpida.sdc !a l'::1ii:l:1 ,•111Te,;;pomlinnl•~
Uom1111ío11csc v p11blí1111c:-c.-l',,r 1·1 

l~ie<·niivo iacitm; i: :l!. ! f i:_:?litÍ!t- :i I r•!/"I'.:. 

(±º:l) - . , 

Est:u!ni; Úl!itlo,;; 1!1> Vm:cznel:i.-~lini.,
tcrio ele Gncrra ,. :'lfarin:i.-Diri·,:1·i,·,1; 11,· 
Est:ulí;;tic::. ,. ·u1111tahili1la,l.~Cara1:,!:-: 
15 de 111:!l"W iil, JS:n.-~!)" y :;.,·:-1:1•.-m,·l
to: 

r~h::110.-: como haa sitio por l:i ,.:cí111ril:1. 
;\[,:ria :\11to11i:1 )lu~licrza, lo:- n,qni,;;iro . ..: 
c.slaiili!1·i,l11,;; -por la l,L\\' d1~ -1 ,le. julio 
,le l;j!li. soh:-c Pensiour,,; mililan:s. ,· 
rcyi,.:;111,Í;; por la 11111.:va ,J1111t:,, 1lt· ,:m1Íi1i·. 
midail c,111 ia- rc;;olm;iún _ 1h; :!!! ilc 
1li.:i1!11ilJh~ ilcl afio próximo pa.s:1il11; 1;l 
,h-fo lid l'v~!cr Ejc~ni,in, tle la, l~c:pícl,li,;a. 
se ha .sei·,·ido an1,-,!J:11· el infon11c, ,·1. 
r¡iH: :,~ tlltda1·:1 ºd tl,:r;:cho que j;i1:11e la 
l'Xprc.,,ula, .-:eiioriía al ~111:,: ile la- ¡w11~ii,11 
fllll! lt• COl"1"1'r"jl0illlC, p11r hall:;r,;;c í:Omp;-i,11. 
1li1l:1- en él artícnln ,i?. sc1:~iú11 :!~ 1lú h 
cir:11la Lt·y. · 

Expítl:1selc )¡¡ (;édnla corre .. c;po111lic11tc. 
Co11111nÍ1J11eióc. y pnblfr¡ne .. "e. - l'or ::1 

Ejcc¡¡tfro S.u:io!ml, .l/. 011c111<í,:1 ,1/.rrtre:. 

{::;a) , . .,. 
Kü:1110:,; lini,los de V",:!1crncl;,.-)I¡". 

11i:;lc1fo tli; Guerra -v ·":iriua.-Din:,:
ción tle E.:;iailísiic;a • ,· Üo11tal:ilitla1l.
Caraca,::: 1::; 1lc marzo lle l8i1:J.-'.::!I" v :1:"i" 
-i:c,melto_: -

Llenos como ha11 si.in por la :-;t:iiorit:1 
Bl•rnar,lina llh1sco, loió rc:qui;;itos c:;tal,li;
cidos por la Ley tic:-! de julio <le JSO 11 s"bn: 
l'ensioncs _)lilitare.s, y re,·i:;ado:;. por la 
nm•,·a .J nnta. de couforrnidatl ,:on la re;;o-

1 lució a lle~!) ;Í(, ili1:itm1lirc tld afio p¡·i:ximo 
pasado; el .J;:fo rld Po,lcr EjccniiH! ,le 
la HcpúlJlica, se h:1 ;;cn·iclo :1probar el 
i11li_:rn1c ,J., la .Jui1ta. en <111c ,.:e declara el 
,ll'récho <¡,11: i:1,,uc h1- ~:q,i-c;;ada sr,iiorita 

1 al goce ,!e la p.:11si{;n <1111, le eorn::<¡,1111,ii•, 
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j·,or hailar;;e com1wemliila e!I el artículo 
4-º: sección ~· de la citada Ley. 

1-~:-q1ítlasclu la cftinla correspoadientc. 
Comnaíc¡i:cse y pnulíqncse.-Por el 

Eje,:utivn S:tcio11;1I, .1/. G1irnyí.,i .4.lrn;-ez. 

(ff.') 

E:-;t:1110:-; Uniilos ilc Vcacrnela.-Mi-
11islcrin •le f:11crra v i.\f:lrina.-Oircc.-
1:i,ín «le E._tadí;;t.i«;a v <..:ontahili«l:11!.
C:11":1:;a,-: 1:; «le m:1rzo ;¡e 1393. -:!9~ v :{5? 
~l:e.-mülto: ~ 

J,lenos c:mno han sido por la i;eiiori
ta i:ila Alfon,-o, io:.; requisito,.: cs
b1hicci,lo:-; porb J,c_y «ic 4 ,lcjulio de 1891: 
i;obrc l'e11,-io11cs i.\l ilirn,~;:: y revisados_ 
por la nueva .Junta. «le conformi1lad co11· 
la n::.;olueiún de Z!l ¡le clieicmlwe próximo 
pa:;:ulo : el .Jcfo ilel Poder Bje:cutivo «le 
la. l~epública: se ha i'érvi1lo :1probar el 
111tc:,0 n informe tic la J nuta, en que se 
tlcelma el derecho que tie;ic la expresada. 
1,ciiurita al goce tic la. pensión que le 
corrc¡;po111lc, por halla;·;:c compre1Hli1la 
en el artículo 4~. sección 2~ ,le la cit1ula. 
Ley. . 

l·}:q,í«lasdc la eéilnla corrc:-po11«1ie11tc. 
Unmnníqne.-.;c y p11b!iq11c;.e..- Por el 

l•Uccntivo N"at.:i!ma!, Jf. 011::m,í.11 .4h:t1rrz. 

('7~) 

Est;u!ns Uni1l11" 1lc Vcm•:,,;ncla.-)liniii
tt:rin ,le Oncrra. y -?llarina.-Dirección 
«le E,;iadí1<tica ,, C,~11tauili1la1l.- Caracas: 
lii«le 1:1a1·1.01le i;;!l~l.-:!!l" y 35° -'Ucsncll;,: 

Licuo;; cn!llo li:111 sido por i:t ><ciiorita 
Maria. tle ,l<';:íts Solís; lo;; niqui;:;iios 
CSÍJthlecido,; por la- Ley de 4 de julio 
«In J;::!11. ,;ohrc Pc11si1111r:,; militare:::. ,· re
,·i:::11las· por la 1111cva. Jnnta, !le éo~nfor
mitla«I ct111 la rcsol11i;iú11 ilc :.'!1 <le dicicm-

. hrn tlel_ aiio prú~imo pa:;a«lo ¡ el .fofo tlcl 
1'111lcr l•:jccnti,·o 1lc la H<'pí1hlica, se ha 
:-cn·idcl aprobar el 1111e,·o informc ,le 
la J 111,ia de ,\lo11t<'pío; en r¡Í1c se 
tkd,1ra cl tlcrccho qnc tie11e la exprc.:;:ula. 
:it•iicirit,:i al goce. «le la peusióu r1ue le 
COIT<'S _llllltlt~, ptW hallarse. COlllprcmliíla 
e11 l'I articulo -t•·. sección ~~ ele la c:itada 
Lcy. , 

Expídas(•ii: la c-t'.·tlula corrnspumlie11tc. 
Uom1111íq11c:.>c r p11blíq:rcse. -Por ci 

Ejccnti,·o :Saeiouai, :U. ÚIIZllllÍII Airare.:. 

(S~) 
gstad1,.-; l.í11idus tic Y cnczncla.-:,\[i11i"-· 

t<!rio de G-nerra. y )Iarina.-Oir.::..:1:iún tlt' 
E"t:ulísticay Co11tabili,lad.-Garaca;_.: l:, 
de marzo de 1.-19:J.-20" y 35º-Rcsnelio: 

Por 1li.mo:-i1;ióº;1. del Jcfo 1lcl Podi,1· 
Ejccnti,·o ·c1c la He¡níuliea, :::e ha- ci111-

cc1lido la pe11sió11 c;;pci:ial tic ( B :!00) 
dosciento.;: holh•arcs. :í- la 1<1:iiora 'F;·a11-
1;isca. Viso Palai;io dé lzquienlo, tj11n ha 
justilicailo haber pcnlich) cint:o 1lc111lo:~, 
muertos cu 1lefousa «le la [111lcpt.'1tih•11cia 
S111l A.merica11a. 

Expídasele la. cétlu!a. corrc.;;pnmlim11«•. 
flom1111íq11c;;c y p11blí<111<':~e.- l'or l'I 

Ejecutivo Nacional, ilf. 011::111,ín .-llrnr,:,.-. 

(9~) 

E.:;tados ü11itlo.-; tic V c11ez11cla.._;:_,\I ini:-
tcrio tle G-ncrra. y ~fori11a.7""J>in:1:1~it'i11 
de EsLmlístiea r Cout.abilicl:ul. -Car:u;a.,: 
15 de marzo «le JS!):J.-~!l" y :3fi~-l:c
snclto. 

Llenos como han ;-;iilo por ia sciior:1 
l\fa1111cla Vitlal tle Fnrrcra, los rcqui.-;ito.-< 
establecido:~ por la. ley «le 4 «le julio «lt! 
18!11. sc,bre · Pensiones militare,-, y rc,·i
:;aclos por la -nue,·a Junta, tic coufor
mi«lad con la rcsol11ciú11 1lu 2!) •le clii;icm-
1.,re del aiio próximo na:<atlo: el .Jete «Id 
Poder Ejcent.ivo ,le f.;. l:epúÍ,iiea, sn ha 
servido aproh:ir el informe en <111e ~t: 
dccl:!ra el ,lerccho <1ue tiene la cxprc.-;a
da sciiora al ~occ «le la pc11"ió11 <tllH 
le correspon-le,. por hallarse co::1prc11-
11illa en el artículo 4?. sección '.!~ tic l:L 
citada Ley. , 

. Expídascle ht cédula. corrCS(l011clienL1!. 
Com11uíq111:;;e y p11 hlíq11c,;e.-l'or 1:! 

Ejecutivo Nacional, il/. G11z-111tÍn Jllr.11í·1?:. 

(10?) 

E,ü:ulu;; Uni«lo:.; ·t1c Ve11ci11cla.-_::\li-
11isrerio de Guerra y Mari11a.-Dirc1;
ció11 de Estadistica v Contauili«l:111.
t;:waca:•: I;.i tic marzo iic.JS!J'.3.--:!!l" y ::::i·: 
-Re;:ul'lto: 

LIC!IOS _como han :~ido por la sciiorita 
;\faría de lo;; ,.\. Ascnnio; lo" rcqui><ito;; 
e;:tableci1lo.~ por la Le)' tic -1- «le ju
lio de 1891. ,;,Jbre Pc:11sio,1<'~'> militare .. '-'. 
y ·re,·i:;ado;; ¡,or la 11ucn1 Junta; d~ 
cm1formiclad ~:on IR r~s1tlució11 de ~:l ,le; 
dicicml,:·c cfol aiio próximo p:w11lo; d· 
.Tefo del Poder Ejcemivo ,lc la L!cpú-
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hiié.1.: ;:;1:; -¡ .. ¡ ~crvido ilprobar el infori.n?¡ ¡ 
cll t1uc :;e declaro el derecho que tir., ; 
ilc la expres:?da seíiorita al goce ele !a 
peusión que le c~rrespoude: por hallar, 
::e comprendida en el anículo 4P: sec-
1:i,ín 2~ de la citada Le.y. 

Expí1lasclc la cé1lula, corrc.spollllicnte. 
(;01111111íq11C!sG y pnblíqnesc.-Por el 

Eje1;11tivo Saeional: Jf. Gumz,in A.lrarez. 

(JF-) 

-. Estados Ui1idos de V enezue!a.-::\1 i
ui;:tcrio ,le (: uerra v )lari11a.-Dirección 
1lt: K~tmlística. y ~Contauilida1l.-Cara-
1:as: li, de marzo de 1S9~.-29? _y 35?
l:ci'nelto : 

hltmo;; como han sido por las scíioritas 
.Ju::efa y ·Belén SaD1tia: los reqnisitos cs
ialikcidoi' por la Ley de-! dejulio de 1.391: 
;:ohre Pensiones militares, y revisados 
por la, 1111e,·a ,Junta. de conformi,lad con 
la resolución de 29 de diciembre del 
aiio p1;óxi1110 pasado; el. Jefe del Poder 
Viiccuti,·o de la Hepública: se h~ servido 
apruhar el informe, en qnc se declara _el 
1lercchu que t.ie11c11 la expre-';aclas señori
l as al goce de la pensión que les 
c111-rcs¡1ou1lc: por hallar;,e comprendidas 
cu el artículo 4º. sección 2~ ,le l:t citacla-
L1:y. . 

1-;xpí,la:-:cll'~-, la. eé,lula correspoudiente· 
Uo1111111Í<¡uese y Pnblíqne:;e.- Por el 

l·~jec11tin1 Nacion:il: M. G11.rn1<ín Alcarez. 

(12~) 

E.sta1los U 11i1lus de ,. enczuela. - 31 i-
11i.~ierio ,le Uncrra y Mariua.-Uirección 
ti,! E.st:Hlísi ica. v Uontabilidad.-Uaracas: 
1:; ,lt, marzo ;le 1SU3.-29º y 33?-Re
.,.:nclto: 

Lltmns eonu) han :;itlo por la;; señoritas 
)lcn;cth::-:, Tri11itla1I y ,lo:;efü Eizaguirre, 
111.~ re11ui:;ito:,: c,;tablecidos }H,r la Le.y 
.!,~ J tic julio ,le IS\JI: ;,obre Pe11siso11e.;; 
111ilil,tr1':S: y rc,·i:-:1dos por la 11nc,·a J 1111-
'ª· tle confi.m11i1l:Hl con la rcsolneión tle:!9 
,h· tlicicmhrc tlt•I aiio 11rósimo pasado¡ 
1·1 ,lcfo tll'l l\.hlcr Ejec1ni,·o ,le la Re
pública . .,.:e ha sen·i,lo aprobar c-! infor
me tic' la Junta, en qne Sf.' declara el 
1h.'red1n que riencn la;, expresatla;; seiio
rita:; :1I go,:e ,le la pe11:;ió11 m·eusual que 
k:- co1-r~Jl1lmlc, por lrnllai-:;e comprcn
;.litlas l'n l'I artículo -!?. sección :!ª tle 
la cirn,la Ley. ' 

Expítlaseles la ·cédula correspontlieute. 

U¡:fo1_~iniíjifrs_é y j);tbiiqtH_,;¡{!.---i·r.r d 
Ejeelitifo -~'ifüioirnl, 111. G1mi!!!1t .--l.h'ar!'~. 

(13:1) 

Estados U nidos de V cnczncJn.-;\I ini:-
terio de Guerra - ,- :;\fa;·i11a.-llircc1;i,-,n 
de E:;tadística ,. · Uontabilitla1l.-l.':1r:1-
eas : 15 de marzo ele 18!)3.-'.c.~? y ::,::.·: -
l{csuclto: 

Llenos como han sido por las ;,:ciio 
ritas Juana Antonia ,- Viceuta A ns 
tria, lo;; requisiros es"tablecidos por la 
Ley de 4 d~ julio de IS!J!, sobre Pen
siones militares: y !"evisa~los por l.1 
uucva Junta. dP. co11for1111datl c:on la 
re,;olnción de· 29 de d.iciembre ,Id aiio 
próximo pasado¡ el Jefe del Pceler Eje
cutivo de la- ltepública, se ha sen·i1lo 
aprobar el informe: en qne :;e dtidara
el derecho qne tie11e11 las _expre;;;11las 
seiioritas al ~occ de la pensión que le:; 
corrcsponele;· por hallarse comp1-ciHlicla;: 
en el artículo::?. sección 2• de l:i 1:ita-
da- Ley. , 

Expídaseles la eétlnla corrc;;p111111icnlf'. 
Uom1111íqnese y p11blíq11c;;c.-l 111r d 

Ejec111-i,·o Nacional: 11/. C:11.::mcí,1. A.lrarc:. 

(14~) 

B.;tad,1s Uni,los tlc Vcnczncla.-:\li-
11isterio de Gueri·a··-y Marina.-ilir,:i:
ció11 de Estadística y C1111tahili1l:ul.-Ca
raeas : 15 de 111arzo 1lc IS!):;.-~flº y:;;;·:
HC!snelto: 

Llenos como han si,io por la ,,c:i11,ra. 
~fercedes Argos de Herrera: Jo,; rcf111i,;j. 
tos establecidos por la Ley 1b ,~ ,le 
julio de 1891: sobre Pensiones 111iliiarc:<: 
y revisados por la nueva .Junta:· el,; 1:011-

formida<l con la rcsoluc:ión ,1,~ :!!J ,1,: 
diciembre próximo pas:1110; · el Jefo tlcl 
Poder Bjecuti,·o de la 1:er,úbli1;a: ;;<; ha 
servido aprobar el informe: en qne ;.;,; 
declara. el derecho que tiouc )a, c:xprt~-sa
da señora al goce de la pe11si,í11 qnc 1,: 
corre;,pomle: por hallar;;e 1:0111prc111litla 
en el artículo 3?. secci,ín 2" de la <:ita 
tia Ley. · 

i::xpída;:;ele la cédula cor:·c.:,po111licnü:. 
Comuníquese y r111bliq11.:!.-;e.-l'!•i" el 

Ejecui i,·o :;\ acioual, Jf. U 11zmún. A h:m·e.::. 

(15:") 

I·::,;tados Unitlos de ,;-enczncla.-'1 ini,;
tcrio de Guerra ,. :\Lari11a.-1Jirccci,·111 ,le 
~i;tatlí:;tic-a r l..;l)U(a bilit.lad.-Uaraca,; ~. 
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J,, de marzo ,le 1893.-:.•n•: y 35'.'-H.c
:mcltr,: 

Lkno,; c<imo han :~itlo por 'J'c-re.;;a, l.sH
l,cl, .\lar:.:-arira, .\Iaría. 1~abe1. ;)faría. 
Trinidad, Franci.;;1:0 v Petlro· AntoniÓ 
1\ nmllaiiu, lo:< reqni;iws e.-;tahlcci1los 
por la Ley t!c 4 tle julio tle IS!ll, so
hrc pc11:;io11cs militares y revis,Hlo,;;: por 
la 111u,,·a J1111ia. 1lc conformidad Cúll 
la rc:;1;lu,:ión ,lé :!!) de diciembre 1lel 
aiio prúxi;:11, pa:<ado; el Jefir tlcl l'o
•lcr !·~iccuiin! de ta· Repúblic:1, ::e IJa 
:-:c;·vi1lo aprobar el i11fü:·uie de la Jnula, 
en 'tllC se tlcclara el tlercclw que ticm·u 
las p1:r:,;11nas cxpn:sada:; al goce tic la 
pcm,i,ín qi:c les corre.;;ponclc, por hallar
,.-c comprél!llidas en el ar1ícnlo 4'\ scc-
1;iyi'1 :'.~ 1lc la citacla Le.y. 

l·lx¡,í1fa.;;ch:s fa cédula. eorrcsponclientc. 
Uo11111nÍ<¡11csl, y publíqucsc.-Por el 

Eji:cnli,·o Nacional, ;l/. (.h1:111cí11 Aharc,. 

(lG:t) 

K4:11lo.,; U nidos tic- V cnczuda.-)li -
11i,-wri,1 ,te Guerra y Mari11a.-nire1:ción 
,tu E-.;f:11li.;:tic:1 ,- Co11t:1hiliilatL-<.:araca;;: 
F, tic marza ~le. 1S!l3.-~9':' .Y ~5':'-He
.;:111'110: 

Llenos 1:111110 han sido por las :;eiiori
ias 'l'ri11itl:ul Gerónima. U:1tali11a ,- i\lcr
cctl,_•,- l '11111¡,:1, lo.s rcqni~itos cstabicui,los 
por la Ley de -l de julio tll~ 18:JI, 
.;:ohrnPen.,;i,mcs militare.'-, y rc,·isados por 
la 1111e,·a ,l1111i-a. tic co11foriuida1I con la 
rt':<lllllción tic '.!!) de 1licimubre ,lcl ª"º 
próximo pasado; el .Jefe del Poder J-~jecn-
1.in) ,lula Ue.pública, se ha servido apro
har el 1111c,·o informe de la .Junta, e:i que 
,:e dudara e.l dercclJo que t:ieneu las ex
prc;,,a,Ias :-ciioritas :11 goce de la pe.u= 
:,:iúu que le corre:;pou1lc, por hallarse 
1·0111prc111lidas en t'I artículo 4?. sección 
:J• tic la citada Ley. · 

- Expítlaselc..-; la cédula 1:111-r1·:;po11dieute. 
Co1111111íq11esc y pnulíquese.-Por ~I 

l·~j._'t:nti,·o Xacional, JJ. G11..:111ú1i Airare~. 

(17~) 

Esta,ll•:,: Li1i1l:1s tic Vc11c:,;11cla.-:\li11is
ll•rio tlt• Gnl'l-:-a ,- .\íarina.-Dircc:t:ión lle 
Est:ulístii:a ,· Contabiliil:uL-Uara<!!I-" : 
1;, tll' m:H"zt; tic 1893.-~9~ y 35'.'-He
s111'1i1): 

l.k;:o,: ,'t~m,l han sido por la :seiiorita 
)!:1r~ari1a .Rl''°l'ng:1, los rec¡ui:,:itos csta-
1.!ll'l·i,io,: 1,or la J.,,~- de -1 ill' julio 

de JS91, soI,re· Pe11sion1;s militare.;:, - y 
revisados por la nuc,·a Junta, tic confor-
111ida1I con la- resolncióu tic :?!) tle 
diciembre- del aiio próximo pasado¡ cl 
Jefetlnl Poder Ejecutivo1lc la Hcpública, 
se ha ,;:cr\"ido aprohar el nne,·o i11fon11c 
tlt• la Junta <ie Monicpío, un qne. .,e tic
clara e.l Derecho qnc tiene l:1 expresada 
;,:eiiorita al goce tic la pensión <¡ne le 1:0-
rre.;;ponilc, por hallar;:e co111premliila en 
l'I artículo :l". ;;ccció11 ~~ dt~ la cita-
da Ley. · 

Expída.:;clt~ la- 1:é,Inla c,wre.,;p11111lic11II'. 
Co11111uíq11csc y p11l,lír1m·:-c.-l'ur l'I 

Ejcc11tin1 Nacional, :I[. 011:·11uí11, Alrarr.:-. 

(18:'-) 

Bstatlos Unidos de V.:rncwcl:i. - i\li
nisicrio de Guerra. v :,\farina.- Din:c
ción de Est:11lísiica~ v Uontal,ilitl:111.- -
Caracas: 15 ele 111ar1,o" ,t,: JS'.):t-:!!l': y 
35°-Hcsncllo: 

Llc:10~ como han .sitio por la;:: seiio
ritas ~íarí:1. 'i'cresa. v Vir~inia Torre;,,. 
los requisitos cst.'lulecidos ~ por la Lt:_,: 
de 4 de julio tic 1S!:il. ¡::ohre Pm1~in
ncs milita.re..-;, y re,-isa1Ío:. por l:1 1111e
,-a .Ju uta. de co11formi1.l:td con la n:
solnción lÍc 2!l tic tliciembrc 1lcl aiio 
prox1mo pa.;:ado; el Jcre del Poder 
J~jecntin> de ta. l,c¡,Íii,iic:1; ::e ha :-;1!r
,-it111 aprolJar CI illÍ(lrmc, 1.,11 IJIIC ::e 
d~clara. el derecho <¡ne tienen las cxpn:.-m
tlas seiioritas al g-ocu de. la pcnsiún <¡1m 
le.;: corrt·.spomle, por hallarse cmnprc111li
dm; en los articulo.;; J'.', 'J':, :;,. y -J·:, 
sccciúu :!ª tic la citada _Ley. 

E:s:pí,lasch,s la cédula. corrc.:;p<111clic11h•. 

Uo1111111íq11cse _y pnhlíqncsc.- l'or .-1 
~jccnti,,o Naeional, :l/. C:;1..:111,í11 Alrnn;::. 

(19~) 

Estados Unidos de Ycnc:,;ucla.-Minis
tcrio de Guerra y Marina.- JJirc1:ció11 
tic Est.11lística r G;miabilicl:111.-Uar:11;:1,.-: 
15 de mar:,;o iie 1S!J3.-2!i: ,, :.i.,"'-B1:-
:melto: • 

1 
Lleno . ..; como han sitio por ia ,wii,,ril:• 

:\l:~r~arita Aristt:gnicta U1111~a:<li, 11,_, n·
: <;111.;;:1ro;:: estauh:cHlos pe,;- la L1:y el,: -t ,I;· 
j julio de .1~!11, .;;r,bn: l'cn--i,,11,·-; 111il:i:;-
1 res, y rcn::atlr,;; por la 111u:\·a .J111:1a, 
! dí' 1·11n!<wm,tlarl •:,m la rc-;.:.-.tn,:i(•n ,I,• 
; :.'!J tlf'. tlici1:1111.!rc 1lc·I :1iio pn,ximo p;i,.i-
1 do; el ;J,:fc ,t.:;! Podc:r qecntin, ele 1:,. 
1 J:cpúltlic:a, ~e ha s1:n·iii,1 :1¡11"01.i:tr ,.¡ 
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iuforme, en que .se declara el derecho 
'(lle tiene la expr~:ufa .señorita al goce 
de la pen.sióil que le corresponde, por 
hall:1rse comprendida en lo;; artículos 
'.!': y ·4'.'¡ .;;ección 2~ ele la . citada Ley. 

Expídasc!e. la c;édula co1-re;;po111licnte. 
Uom11níq11e.-;e. y pnbliquese.- Por C'I 

Ejc_cutirn ~ar:ional, 11. Guzmán Alrorez. 

Est:Hlm; U ni1los lle V e11eznela.-~li-
11istcri11 <li~ ·G nerra· y ~; arina.--Direc-
1:i611 ile E;;tadística ,. Contahili<lad.
Uaraca:<: J:, ele marzo~ ele 1S93.-'..?!l" v 
:1:,·~-Hc;.uelto: ~ 

l,Jc110.s c:oino han ;;iclo por las seiioritas 
Gari11e11. B11lo!f.a r Mcrcc<lc.s Alonzo Gil: 
111;; rcqi1isito::;' c.~tahlccidus por la Le): 
lle 4 lle · jnliu de IS!H, sobre Pcnsio
:,cx militare.:.; y revi;;a,los por la nne
,·a .1 unta. ilc couformidad con la 
l:1:s11l11cií111· de :'!!) tic iliciembrc del aiio 
préixi1110 1m,;:11ln ¡ el .Jefe tlel Poder 
Vii1·1:11t-ivo ilc la 1:cp1íblicn, se ha .;cervit!o 
aprohar .el iufornlC'; en <¡ne se 1leclara 
el tlú.rccho ,;11c tienen las exm·cs:11las 
:,:1•:iorit:1:; al goct, 1le la pea;;ió1i que les 
::urr,~;.poillh', por hallarse cñ::q1n•mlicla$ 
1,:: lo;; artículos l'.'. 2". 3~· v 4'.'. see:-
t:iún '.!~ - 1lc la cita,la I~cy. ~ · 

,,;xpít1i,~clc . .: la. cé1l ula corre..:poi11lic11tc. 
0;,,:1u11íq1111;;e y pu ulíquc:-c.-l'or t>I 

Ej1•1:11l,in, :Naci1111al, ,11: u,~mtin 1llra,·c.-. 

(:H'.1) 

E.-;ta«lus U11i1los «le Venezuela. - ~li-
11i::tcr:11 tic Oncrra. y ~íarina. - J>ircc-
1·!ú11 de g,:ta,listica. v Uourabiliclad.
('amcas: lii «lcm:n-.w,le iS9;J.-2!Jº v 35" 
-Hesul'ltu: V 

Ll,•1111:: t·o11111 ha11 ;;i1lo por las :-eiioritas 
.l11a11a lil' Jl';;ú:: ,. Mercedes Gouzález los 
n·1111i::iio.:- l';;ta\,-it•t:it!os por la. Le.r ,le 4 
iic julio de 1~!li; sobrLl l '1·:i.~ioucs milita
re;:, y re,·i;;.a,lus por la nueva Jauta, lle 
1·011formidafl con la resolución de 2!1 ele. 
1li1·i<'111hr1• dC'I aiío próximo pasado¡ eJ 
. .h·fo 1ld 1'01lcr Ejccntin, de la. HC'pítblica, 
"" h,:- ,,1,n·i1lo aprobar el i11formc tic la 
.l 11111.1. l'll qn,• :-:1, 1h•clara t•I 1lered10 que 
1i1•m•11 la:< 1•xpn';;;11la;: ;:eiioritn;: al _i!Oce de 
l:t p,•11:<i1•11 ,1111· l1':::.1·,,rrc:<pomle. por hallar
:=,· ,·,1111pn'mli«!:;:- l'll l'I art.i,·n!o J··, :':e1·-
1·i1111 ::~ ,In !.1 1·1i:!ila J.,,y. 

Expitlas(·lt';< !a cé,Inla corrl'.,:po111lif"11ti•. 
l\111H111Í,!Hl':-1· y p11bli,¡11esl'. - Pur el 

Ejl•,·111in1 ~adn,ta!. JI. f~1!:lll,iJl- .-llral'e:. 

(22'.1) 

Estados Uuidos de Venc:wcl:1.- :Miui.-;
terio de Guerra ,- M:trina.---J i¡rl'l:eión 
de .Estadística ,. Uoiítabilicla1l.- U.traca:-: 
15 de marzo · de lS!13.-:?!.lº ~· 35n_ 
11esuC'lto: 

Lle-nos como l.ia11 sido por la seiiora 
Dolores Villa1111evade Oan.;ía, los 1i.1<J11i:<i
tos estableci1los por la Ley de 4 ,le 
julio ele 1891, Robre Pcnsioiics milit:irc:-, 
y rcvisndo;:; por la- :rnc\·a .1t1nt:1, de co11-
formida1l con rc.a;olnción 1lc :!!1 1lici1·111-
brc próximo p::~:11!0 ¡ el ,fofc del Po,ln 
.Ejcc11tivo ele.la República, se ha scn·i,lo 
aprobar. P.I iuformc: en q1w se declara. d 
derecho· que tiene la C'xpre;;a,la sciiora 
:11 goéc ilc la flensiéi11 que le co1Tc:;:po111h:, 
µor Ea!la~c compre·11,li1la C'!l el artículo 
4"; sección 2~ de 1::. citada Ley. -

Expí1lasele la. cé1l11la <:orresp,i11tli,!11it•. 
Com1111í1Jtll!Sc y pu blíc¡uc.-;c.-1'01· el 

E-jecntivo :X:1cio11al; ·,I!. U-11z-111tí11 . .,tlrnrc.:-. 

Es1a1los IJllidos lle Ve111:z111!1,1.-Milli.-;. 
terio de Guerra v ~i:1ri11a . ..:.... !Jin:1:ciún 
de E;;La1líslica y C~111altilid:ul.-Uar:.¡1;as: 
j¡j de marzo de um:;.-'.!!J" .r ;;ü"- l;c. 
sucltu:. 

Lleuos c1m10 h:rn i:;itlo por la sdiora 
Uar111c11·1:an:írez; los rc,¡nisii.os cslaii:cd
du¡; por la. Ley 1lc -l 11!: j11lio tlt: 1.-;i,1, 
soliru l'c11sio11es 111ilit:1rc;;. ,· re,·is,:rlos 
por la nue,•,t J 1111ra, 1lé i:011for:11i1la1l 
Cúll la re.sol11ció11 de ~!I dt! 1licic111hrc 
del aiio próxinio pa;,a,!n ¡ C'i .ft'fc il<"l 
Potler Ejecutivo de la .l:cpíthlica, :,;e ha 
sen·ido aprobar C'I iuforuw, c11 que ,m 
declara el derecho e¡nc tiene la cxpn·sa1la 
seiíor.1 al güct: tic la pc11si1ín i111u lu 
corrl':<pourle, por hallar:oc c111111m:111!i1la 
C'H el artfonlo 4-'.'. ~cc1:iéi?1 :!~ 1le la 1:ita,I:: 
Ley. • - . 

Expí1laselc la cétl11la 1:orrespo11tlie11tc. 
Comuníquese: y pnhlíqucsc.-L'or C'l 

Ejccnti,·o ~focioual, M. Ouzmú,z Alrarez . 

(24'.1) 

- E.~inclos \;11i1lo;. ;le V1·1H·z.1wla.-)li-
11i;:1erio' ,te c;unra \- )l:1ri11a.-lJirr-1·1·ilÍ11 
lle E:-1a1l:;-tic:t \' Cn:'1tahilic!:11l.-t:'an11:a~: 
15 1IC'. marzo 111' .. IS!J:i.-:!!i" ,. :;.,0 -l:c-
snclto. -

L!l'nos 1:1:111v liaa ;:;i;lo Jtor la:< :wiioriias 
_.\~1:hiil. F.,!11,·:gi:; y :F.lia:ia Fig-!ii:rc:iln; 
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los _requisitos establecidos_ por ·la Ley 
tle··4 etc julio tle 1!391, sobre _Pensione.<,· 
militares, y. revisados por la ·nue,,a' 
Junta. de conformidad con la resoluéió1r 
de .tú de1 dfoimnbré .. i:lel año próximo 
pasado¡ el Jcfo :del Poder ;Ejecutivo de 
la l:epública. se ha servii.lo ·aprobar e.l 
informe eu que se declara el derecho 
qne tienen las_ expresádas señoritas al 

.J:!·occ de h~ pensión qué les-corresponde: 
por hallarse comprendidas cu el artículo 
4º: secdón ~~ rle ·_la citada Le.y. 

Expídaseies la céclnla correspondiente. 
Comnníque;,;e y publíquesc--Por el 

Ejecuti,·o.Nacional; ,lf. Guzmán Ah;arc.z. 

.( 2;1~) 

Estado;; Unidos cie Ycnezucla.-?ifi
l!i:sterio ele Gn('rra ,, ~farina.-Dire·c
c:ió11 de· Ersta¡líslica ~v Contabilidad.
Caracas: 15 ch! marz;; de 1S_93.-29? y 
;;5n_.._p.csuelto ;. 

le _corrcs11oudc por. hallarse C:-,omprenai, 
-da.. en· él artículo 4º: -sección :!-~ de fa 
cit~da·Ley: 0 

• · 

Expí,Ja,;el~ la cédula con~poncliente: 
Comuníquese y publíqne.-.--e.-Por el 

- Ejecutivo Nacional, ,U. Gu.z11ui.n- -'P~c~rez .. 

Estados Uuidos de Yenezueht.-Ui-
·-:ui;;terio ele -Guerra y )íarina-.-Direc
cióli de Estad(:;tica y Oontalulidad.
.üaracas 15 de marzo de 1Sf)3. --~9? y 35° 
-Resuelto: 

L!enos como ·lian ,sido p~r la seiiorita 
.M arfa Olorin~la Delgado: .los - r_(}quisitos 
establecidos por la L~y de 4 ele julio de 
18!)1: sobre Pensioucs 111ilitares; -'' revi
;,:ulo:: por la- nueva Juµta; de ·conformi
dad con fa resolución de. 2!J ele diciem
hre del afio ¡fróxim~ pasado¡ el Jefe del 

· P~cler Ejecutivo .de la ·República; se ha 
-servicio ;,_J>robal'. el informe de la Junta-¡ 

Llenos como hau sido por· las señori- _en que :,e declara el derecho que· tiene 
tas Hafaela y María del Bosario Conde, la expresada seíj_orita. al goce ele la pen
los rcqni;;itos cstablecielos pflr la Ley sión qn~ , le corrcspoH·de: por hallm:s_e 
el(' 4 de julio de 18!)1,· rohre pensiones .comrrreml[cla en los art.ícnlos. del l? al 
militare.~: y revisados por l:i nuern Jnu- 4?: sección segunda de la. citada le.y. 
~a, ele· f~~·~orn~i.tlacl e~,~ I::" :.~s~lnció1'. ~l~ 1 Comnuíqncse .Y publíquetc.~Por el 
""!) de cl,c1e_.nb1c elel ,rno J>·º~!mo p.1,.,,a- ]~jccntirn Nacional. !lf. Guzmá-1iA.frare:. 
llO; · el Jefe 1lel -Poder BJccnuvo de la ·. · · · 
Repííblica, se ha "ervido ap"'°bar el in
forme en que se cleclara el derecho-que 

. _tienen la;; cxp_resaclas señoritas al goce 
ile la pensión que les co:·,espomle,·-por 
hallarse co:11prcmliclas en el artículo 4º: 
~et:ción-:}3 de la cit:11)a Ley. 

Comliuíquese y· pn!.>líquese.~Por el 
Ejecutivo Nacional: ,lf. G11zmcí1i .4.foarez. 

(26?) 

Estados Uuidos de Vcaeznela.-;.\li· 
nisterio lle Guerra ~' .Marina.-Direc

. ción ele gstadística. • y Conlalíilidad:..:..... 
Caracas 15 lle inarzo de7SUJ.~W'? y 3ü'? 
-Hcsuelto : • 

l,lcnos como han siclo por la scñófa
];~loí,;a Gouzalez de Montes, los- requi= 
::itos establecidos ·por la Ley di} ,_i de 
julio ele 1S9J. sobre Pcnsioues )lilita

·rc:-.s, y re,i~ado!,: por la nneva J nuLa, de 
eonli.11·111illad i::011 hi resolución· de 29 de 

-diciembre próximo pasaclo;,. c.i ,fefo. del 
Poeler Ejec~1tivo_de la lepública; se lm 
~en:h.Io· a pro.bar el inrnrmo · eu que se 

·deela_ra- el derecho que tiene la e~iprn
_s:ula seiiora al goce üe la pensión qa~ 

TO~O XVI-51 

(28?) 

Estados Uuiclos de Vl,nezue1a:-Mi
nisterio de G ue.rra \, i\l ariua.,-Direc
ci6u de Bst::-.dística i Uontabilid.aet
Oarae.1s: 15 de marzo ·c1e 18!}3.-29?. y 
35"-Resuelto : · · · • 

Llenos col"no han sido por la seiíoi·i
ta Mariamt Agnado: los -requisitos es
tablecido~ por la ley de 4 ele julio ele 

. 1S91: sobre peusiones militares: y re-
visados -por la. nueva Jui1ta: de· CQnfor

Ínidacl CQU la resolucion d~ ~ <le di<:iem- . 
brc tlel ·año próximo '-asado; el Jefe 
del Poder Ejecutivo de la. República¡, 
se ha- sc.-yiclo. aprobar el uue,'o infor
me de la.Junta: en que se declara el ele, 

· rceho que tiene la expresada· señori
ta al goce ·de l:i pensión que le· corres
poud_~: por l!allarse· co1~1prcu<lida. en el_ 
artíc:u!Q 4'.': sección 2~ de la cita1la Lé-y. 

Comuníqne;;e r publíque~c.-Póf. el: 
Ej~cut-irn _Nacional: il/. G11z111á11 .• 4.(z:a,·e.z. 

(29~) · 

J-:stados Unidos de ·-vcuezitela.-:\lf: 
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nistc1io de _ Guerra, ·y Mai-ina.-Dircc
ción de Estadístic:~ y Contabilidad . ..:;_ 
Uaracas: 15 de marz.o <le 1S93.-29°· v 
:J5?-llesueltó: · • 

rcquisitQS._C;S~l.,lecidos por la.·ley. de 
4 de julio <le 1S91, sobre J?cnsioncs milita-

Llenos como? hau sido por la señora 
:i\[auricia Fajardo de Quintana; los rP.- ' 
quisitos establecidos por la Ley cJe -4 
dcjnlio 1le 1891: sobre Pensiones mili: 
tare."; :/ revisados por la nueva Ji!n: 
ta. de conformidad con la resolución de 
2!Í de diéiembrc del aiio próximo pa!'a
do; el, Jcie del !'odei· ]·;";jecutirn de la: 

. res: y re,isados por la 1rnc,·a Juuta, de 
.coufurmidiulcon la resohiciói1 de 29 de di 
ciembre del.año pró.xil!lO- pasrido; l'I Je- . 
fe del Pmler lfüecut.irn de la ·ncpúl,li~,, 
se b~ servido aprobar el infonne e11 
q~ se declara el derecho que tic11c11 
1~~ expresadas señoritas al goce de la pen
s1_ou que les corres¡ioncle: pc,r hallarse 
comprendidas en los artículos lº. 2'..'. ~{? 
y 4'-': seéción 2~ de la citada Lt~l'· _ ' · 

Expídas.elcs la~céd,ila cofrcspomlic11it•. 
Com1111íc111csc · y publíquc.-;c.-Por t·l 

Ejet;utirn Nac:oual: ,l/. G·11.z·11_1,í11 Al.JJJ!TCZ:. 

Hepúl,lica: sé ha servido aprobar el une
''º informe _de la Junta de 1Jo11tepío; 
cu que se declara el derecho que tiene 
la e.xpresada · señora al goce de la peu-. 
);ión · mensual que le corresponde, por 
!iallarsc comprendida en los artículos 
r·. 2°. 3 ,. 4". sección 2ª de la citada 
Léy. , • ' 

Co1111111íqucsc y pnblíque.sc.-Por el 
J~jccntivo Nacional; -111. Guzmán .• 4.lrarcz:. 

( 30:1) 

· Estados unidos <le Yeueznela. - i\Ji
ui;;;tcrio de Gucrr~1 y IHarina.-Dirccció11 
tic Bstadísii<'a ,. C,mtabilidad.-Caracas: 
15 de marzo ere 1S!J3.-29? v 35?-lfo-
suclto: • 

Llenos como han sido por la señorita 
. · ?llatihlc Blanco y '.foro: los reqnisitós es

tal,lccitlos por la- Ley dc4 de julio dclS!H, 
sobre Pensiones militares: y revisatlos. 
por la nueva ·Junta, de conformidad 
co11 la resolución de 29 de tliciembre del 
:1iío próximo pa:;ado; el Jefe del Podér 

-1;1iccutirn de la Rcpúblic.'l: se ha servido 
aprobar el informe en que se declara 

· el tlcrl'cho que ti<!ue la· expresada seño
rita-al goce de la pensión que -les corres
ponde,· por hallarse comprendida éu el -
artículo 4", sección 2~ de la citada Ley. 

Expídasclc la c~dnla corrcspoiulieute. 
-Comu11í1111esc r· pnhlíquese.-:- -Por el 
fliecnf.fro Nacional, ,11. G-1m11á11 A.l-r:a-
1·e::. 

(31!) 
. . . 

.Estados Uuidos de Veuezuela.-Minis
terio lle Guerra v .uíarina.-Dirección lle 
E:,tadística r _.Co1,tal.lilid:icl.-Caracas: 
15 de marzo. ele 1S93:-29? y 35?-· 
Resuelto:· 

Llenos como han sido por .las .. seüori
las · Marí:-i Luisa. Josefa Nicolasa. Afi
ca_l'la- Maria, -Alci'ra ~- i\Iaría Celis; los 

(32~) 

l<'.cstados Uuidos tic Vcuczi1ela.-i\[i11i,;
teri.o de Guerra y ~lariua.-Dirccción 
de Estadistica- v Coutabilidad.-Uaracas: 
15 de ·marzo de 1S93.:.._~!) .. v 35?-

. .Resucito : · ~ 

Llenos como han .:::ido por las señoritas 
Rarnona. Dolores ,. Mercedes Lu~o los 
requisitÓ.s estableci<los por"Iá':l,ey <le 4 de -

_ julio dc.1S91, sobre Pensiones militare.,, y 
re\'isados por la- uncva. Junta, c,c co111br
mi<la<l con la resolución dc29 de diciembre 
del año próximo p_a;:ado; el Jefe del l'o
dcr Ejecnt.ivo de la. _República: se ha Si!r
vido aprobar el informe de la Junta. cu 
que -se declara f'I derecho qnc tienen la:,: 
e.xpresa1las seíioritas al goce de la pensión 
q ne les correspo11d1:, por h:1 liarse comprc:11-
d iclas cu el artículo 1º. ;;cccióu 4ª tic la 
citada Ley. ' 

Expidascles la cédula corrcspondie11tc. 
Comuníqucs~ y pul,líquesc.-Pm~ ~·I 

Ejeculi•.-o Nacioual, 11/~ 01t2mán A 1-c:a·rC,c. 

(33~) 

Estados Unidos de Vcncwcla.-i\li11is
terio ele Guerra y Marina.-Dirección 
de Estadística y Coi1t.a!;,ilid:ul.-Caracas: 

-15_-dc mai;zo de 1S!>3.-2!J? y Ji:i0 -lfo
·soelto: 

Llenos como hau sido por la se~(!ra. 
Gnmerciuda AiiazcQ. de Salazar. lo.-, 

· requisitos establecidos· por la L-éy de 
4 de julio <le 1S91: sobre Pensione:; mili,ta
rc;.. ,· rc,'.is:rdos por la nueya ,Junta. 
ele, co11formidaíl con la resolución de 2!) 

-de diciembre del aijo ·próximo pasado i 
el Jefe d~I Poder Ejecntirn de la Repú
blica, se~ ha servido aprobar el informe 
en -riue se dccla1·,i et· derecho <¡oc L\cnc 
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in.. axpr~ad_á. ;;cñora al goce:. de-_ la 
1íensión que-le corresponde; por I.Jallarse 
compromlida en los 'artículos 3'.' y 4º; 
sección 2~ de la- citada. Ley. 

l~xpídasele la cédula correspomlicntc; 
Comuníquese· y pnblíqucse.-=-Por el 

Bjccutirn· Nacionnl; ill. G-11:mtin 'Al:z;a,-e-z." 

(34:1) 
. ~ 

Est:Jftos Unidos de Venczuela-.-i\linis
tc1·io <le Gúcrra V .:.Uarina.-Dirección ne 

· Bstadíst-ica · y .~Contibilidad.- Caracas: 
··_15 de !llr.rzo de 1S93.-29? )' :l5~-Re

sueito: 

Llenos como han sido J~or la señorita:,_ 
Lnisa .A. :\íartínez; los ·requisitos estable
cidos por la Le,y de 4 dc_julio de 1891, 
sobre t>cnsiones militares;· y rmisad~s 
por la nueva- Junta. de couformidad 
con la resolución dé ~9 de diéiembrc 
del aiio p1·ó~imo pasado i el Jefe del 
Poder Bjccut.irn tic la Hcpública: se 
1.Ja- servido aprobar el i!tforme en que se_ 

- declara el dcrccl.Jo que tieue la ~expre
sada sciiorita al goce de la- pensión 
que le corresponde, por hallarsa Cf?lll· 
prendida en el :frtículo 4'.'; sección 2~ 
de la citad.1 Ley. 

Expídascle- l:i cédula correspondieute. 
-Comnníqncse y publíqucse.- .eor el 
Ejec,ttivo Nacional, M. U-uz-mán Alva,-e:. 

(35~) 

K;taclos Uni<fos de Vc11czucla.-i.\linis
. · tcrio de Gucrr:1. v )farina.-Dirccción de 

I·:~tmlística r Uoat:ibilidad.-Caracas: ·15 · 
tic 111:mw tlt;-J.3\J~.---:19º y 35'.'-Resuelto : 

Llenos como h:~11 si;Jo por las scfioritas 
Carmen. l<amona- y Fclicia Hcrn{mdez 
VillapoÍ, los req,iisitos establecidos por la
Ley de:! de Julio de 13HI; sobre Pensiones 
militare..'>, y re.,·i.sa<los por la. nue,0 a JnnL'l: 
de conformidad con la resolución de 29 
el(} d°fciembrc del aiio próximo pnsado i 
el Jete· del Potler Ejecntivo·de la Repú
blica: se I.Ja :;crvitlo aprobar el informe 
eu· que se declara el derecho que tie
ucu las expres:ulas scüorihs al goce de 
la peu:;ión qnc le.;, corresponde; . por 
hallarse comprend~das en el art.foulo 3'-': 
sección.]\ de la ·citada Ley. 

. _ Expídasefos la cé¡Inla con·~.:;pÓ11die11te. 

. · ·Comuuíqne.'-c y pnb!íq,wse.'- Poi·· el 
Ejectitivo ~a,~ion,il, JI. G11.wuí11- Al-vttrez. 

(36:1)" 

-Estados Uni<los de Vcaczucia.~~linis
. tcrio d~ Guerra j, :i\farina.--Dirección de 
·Estadística,_ y Contabili<lad.- Caracas: 
. 1:5 de 'marzo de 1S93.-29~ y 35?.- l<e-

süeltó :: -.· ·: 
_· ·_ticn:9s. como I.Jan sido por. la seiio
rita --Oar-rrien Sánchez; los requisitos 
establecidos por la ley de 4 de jnli«(' 

-de ~.1S9l;_sobrc Pensiones militarc:s,~_-f? 
revisad9'? ."por la nnern ,Junta; de COf!Íó~·.: 

. roidad con la resolución de 29 de dicic111 brc 
.d~f. ~.ño próximo pasado i el Jcfo del 
Pócler Ejecutivo de la República; se ita, 
servido_ aprobar el füformc en qnc se 
declara. el de1·ccho qnc tiene la expresada 
seüorita- al goce de la- pensióu <inn In 
corresponde: por hallarse comprcm!illa 
en el artículo :!?. sccci611 2~ de la c;ila-
da :Ley. . 

Expídaselc la cédula- correspon,lieutc. 
Oonnmíqucsc y puhliqucsc. - Por el 

~Ejecutivo Nacional: M. Gu::1111í11. Allw,·e.:. 

(37:1) 

Es.tados Unidos da Ve11czncla.-Mi11is
terio da Guerra y :i\Jari11a.-Dire1,ció11 de 
Estadística yCoi,tabilidad.-Caracas: 15 
de marzo de 1893.-29? .r 35'.'-Rc-
snelto: · 

-Llenos como I.Ja11 sicl.o pe·,· la scfiora 
Natividad Campins ele Zamora; los 

· requisitos establecidos por la Le.y de •1 tic 
julio de 1891; sobre Pensiones militares: 
y revisados por !a nucv:1 Junta, de confor
midad con la resolución de29 da<licicmbrc 
del· aíio pr{iximo pa,;;atlo; .el .J cfo tlcl 
Poder Ejecutivo de la. Hcptíblica: ·se ha 
scnido Hprobar el informe de la J"unta, 
en que se declara el derecl.Jo que tiene la
cxprc."-ada señora ~1 goce de la pc1_1si611 
que le-corresponde: por hallarse compre:11- • 
dida cu el art.ículo 3¡, sección ~" de 
la citada Ley .. 

Expída.selc la cédula corrcspomlicutc. 
. Comnníquc;;c· y ¡rnblíqucse. - Por el 
Ejécut-ivo:~'acio11al; ,1/. G·11.wui11- 1Ll:vare.z,. 

(38:1) 

· Estados Unidos de Venezuela. _:Mi
nisterio de Guem1 y Marina.-Direc:ción 
de Estadística ··J' Cout.abifülad.-Carac:is: 

-15 de marz-0 de 1S!l3.-2!J~ y 35'.'-Hc
suelto: 

Llenos cówo Jiau sido por la ~ciiorita 
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)Ia~í_a Euearnación- Haldi\'Í;1; los -re_qtiisl: 1 ileJJsióiique le corresp_óu.(le. por l.taÚar~e 
~os est!lblecidos I?ºr la ~Y. de4 de juli~ el~ comprE:ndjda- mi el artíc11fo' 6º;_ secc.ión t~ 
189!, sobre Pensiones m,lttares. y rensa- , de la citada Ley_ 
dos por )a. uueva ,Junta: de có11fofiuidac] , · .· ~ .- .•. -; . 
'con 1:i resolución de 29 cÍe ·diciemore d-el _ ~xptda,sele la ccdula _correspondtelltC. 
año próximo pa~acio: el Jefe del Poder 1 __ Co~!1mq~1es~ Y_ P!tblt_quese,--:- Por_ ~I 
EjccuBvo de la Repú.blica, se l.ta ser.vicio- EJeCntl\·o Nacional;· 11/._ G11.:mum A.lvarez. 
aprobar el nue,·o informe .de la Jñnta. 
en que se declari't el dereel.to que tiené 
la expresada señorita al goce de la 
pensión que -le corresponde,.p~r hallarse 
_com~rendida, en el artículo 2". seccióñ 
'>ª 1 l ·- 1 L ' --,·-; le a c,rnc a· _ey. 

Expídasele la cédula-correspondiente. 
Uonmuíqucse y jinblíquese- Por el 

Ejeeutirn Nacional, 111. G-11.muín .Airare •. 

(39:t) 

Estados Unidos de Veueznela.-Mim:S 
terio de Guerra y Marina. - Dirección 
de Estadística y Contabilillad.-Caracas: 
15 de marzo de 1893.-29'.' y 35'.'-Re-

-suelto: · 

Lténos como l.tan sido por la señora 
María Josefa González de Ancheta. 
los tequisitos establecidos por la :Ce§ 

· de 4 de jnlió ·de 18!.ll. sobre Pensiones 
militares; y revisados por la nne,·a Jnnta 
de conformidad con la re.wlucióo de 29 
de diciembre del aíio próximo pasado; 
el Jefe del Poder Ejeeuti,0 0 ele la .Hepú
blica se lrn sen,illo aprobar el . nuevo in
forme de la Junta de Montepío, en qnese 
declara el derecho que tiene la expre;;a
da señora al goce ele la pensión que 
le corrcspomle. por hallarse eomprenclida 
en los artícnlÓs l'.' 2" 3º. y 4°. sección 
'.1ª de l.1- citada Ley. · • ' 

J}xpídasele la· cédnla_ correspondiente. 
Comuníquese y publiquesc.- Por el 

l~jrentivo Nacional, ,lf. Gu.:111án Alu,,-e •. 

(40~) 
Estados Unidos de Yeneznela.-:\linis

terio de Guerra. y Afariua.-Dirección de 
Estadística y Coutabilidad.-Caracas: 1;; 
de marzo de 1393,:;-29° y 35?-Resuelto: 

Llenos como l.tao sido por la señorita 
Viceuta Gil; los reqnisito.,s establecidos 
por la Le.y de 4 de julio de 1391. sobre 
~nsiones militares y revisados \10r la 
nueva Junta de conformidad con.la reso
lución de:!!) de~liciembrc.de.l afio próximo 
pasado; el Jefe del Eo<ler Ejecutivo de la

-Uepítblica; se ha -,<érvillo aprobar el infqi·-
_n_,e _en que se declara el clerecl.to qué 
ttene la expresada seiiorita al goce ele la 

.}i},:5ta1los Unidos ,le Vcnezuela.-:Miuis
terio-de Giten·a V Márina . ...:.Diretción lle 

~stadístiúa y CÓutabilidad.-Cantcas: 15 
de marzo de 1893.-2!>'.' i 35°-Hesuelto: 

Llenos como han sido por las se.fü)ritas 
~:h,ría T. ,, Nati\·itlad de J. García. los 
requisitos ~estat.'lblec:idos por Ley de· 4 de 
julio d~ 1391: sobre Peusiones militare;:, 
y revisados pot· la nueva ,Junta, deconf0t.-_ 
midacl con la rcsolucióu de 29 de 
diciembre del afio próximo pasfülo; el 
J(:fc del Pocler Ejf!cutivo de la Uepública; 
se l.ta servido aprobar _el informe e11 
que se rlcclara el derecho que tienen las 
expresadas señoritas al goce de la pensión 
qne l(>S corresponde, ¡1or ballarsecouípren
didas en el artículo ilº; sección 2~ ele la 
eitada Ley. 

Exphlasclcs la cédula correspouclieute. 
c~mnuíquesc y pnblíqncse. - Por el 

Bjecntfro ~·acioual, ilf. (h1 .. rnuín Alra.rez. 

(42~) 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis
tcrio <le Guerra y i\Iari11a.-Dirccció11 lle 
Estadística y Contabiliclad.-Caracas: 1~ 
de marzo de 18:)3.-:!!Jó> y ·35°-He
suelto: 

Llenos como han sido por l.,;; señoritas 
Teresa y A.sunción Lanclaeta, los recinisi
tos establecidos por la Ley de 4 de julio· 
ele 1891; sobre Pensiones militares; y 
revisados por la nueva ,Ju~1ta. de c~nfor
midad con laresolnción de29de.di!:icmbre 
del aíio próximo pasado j ei JC'fe tlel 
Poder Ejecutivo de la R!'pítblica, se ha 
servido aprobar el informe de la._ J nnra, 
cu que se declara ~I derecho que t,iene11 
las expresadas Refiorifas al goce de la pen
sión que les corresponde, por _hallarse 
comprenclitlas en el artículo'.!'.', sección 2~ 
de l:t"citacfa Ley. · 

Expída~eles la cétlula. (!orrespondienie. 
Comuníquese y Pítblíqnese.-Por el 

Ejecutivo Xacional; 11/. a1:.z1111i1t Ah;urez. 

t43:t) 
Estados Unidos ele Veneznda.-:Uinis-
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·terio de- G~erra-,· Marina-.-Dirección de: 
Rstadística V Coi1tabilidad.-Uamcas: 15 . 
de marzo d~ 1393.:--29':'-y _35°-HesileJto. 

ºLlcn~s como -han. sido por_la seiiorit.-i· · 
Teresa.-AscñuioRivas. los requisitos esta
blecidos por' la, Ley· 

0

dé 4 juiio:,te_ 1891, . 
sobre Pcnsi_oues·militú~s, y_revisaclos por 
la nue,·a Junta. de conformiclaíl ·con la. 
rcsolucióu de 29 de dicie1Í1bre del aüo 
pn:iximo pasado; el jefe del ~Poder Eje
cuth·o de- la República~· se ~ha _servidó 
aprobar el. informe en~ qnc se declara el· 
d~rec~o que tienc- l:'1 ~xpres:tela;.J<!Ü0t·ita . 
al goce ile la pénsión que le .. corres-· 
pondc, por ha-Harsc comprendida en ·et· 
artículo 4':', sección 2~ de t.t·c¡t~da L~~::_ 

bli<¡a, se ha. servido __ a proba;· eí iufor1~e-
eu que _§e declara el ,1~rcch9 que tienen., 
las expresadas.· se11óritas· al goce.ere. la 
j)eusióu que fes .éorrespoucle, por' hallarse . 
c~inpreuilid~::.eu· et·art.ículo a?, sección .. _ 
?~ ele_ la· ,citada Leya. 

~ExpícÍaseles la cé(lnla curresponcl ienie. 
· -Cqmuuique,,--e y Piibtíqüesc.- Poi; el 
Ejccnti\"'o Nacioual. M. G-un,um Alr:a,·ez.· 

- : ._- - -· , • - I • • • • • 

(46~) 

·· Estados Uniclos de ,•enezuela.~ Mi
nisterio-de· Guerra y: Mai·ina.--Dirección 
.de Estadística v Cotit.abilidad.-Oaracas: 
15 de marzo de- 18!13 .. -: 2-9", y 35º-Re-
mcl~: • 

· Llenos como hai1 siclo por la seiio1ita 
Teod!'.)r:l Salaz.!!r: I_os requisitos éstableci-

Expídasele la cé.dula correspomlienté.
Uomuníq·uesc y publíqucse.- Pqr el 

Ejccutfro N51Giouat; M. G11,zmán 14.lr:arez. 

. (44~) . 
- -dos por la Ley- de_4 de.julio de 1891, 

sobre . Peusiolies militare~, y revisados . 
_ · por la n·ueva Junta, -de co11for_µ1idad con 

l?stados· Unidos,,,~ Ve_neznela.-Miuis-. ta·resi;,I~ción ele 79 de dicie1i1bre pró~imo 
terJO ele Guerra y M.uina,-Dirección de pasado; el Jefe· .del Poder Ejecutivo 
Est.'ldístic_a.y Contabilitlad.-Carac~s: 15 _ de- la. HeP.ública, se~h~ scrvido:ap~bar 
de marzo de 1S~3.-'...'ll':' y 35"-Resueltó-: el iufor_me ~11 que se dcc~l_arn el derecho 

Llenos como han ~ido por la señorita que tie1ie '~- _expresada ~eiior!ta · al goce: . 
Ola1'.l ~L Rodríguez 16s requisitos esta- de la:~peu:31~11 que_ ~e corre,,p01_1de_, po~ 
blec1dos por la ley de 4 de julio dc1189I, 11!"t~e. ~o~pr;n~hd,~ _en

9
• to"? ,irti~~~Io,, 

s,·,bre Pensiones milita1·es, y revisados i"~ .-·: 3. j 4:.,_secc1ou .... de la. citad~ 
por la nueva Junta. de couformidad con ~-
1:t resolución de :fo de diGicmbre .. del ,_ Expítla~~le la cédula· CQrrcspondiei~tt>. 
aiio próxiuio -pmmdo: el Jefe del Poder • Uom~uíquesc y publíqiiese.,- Por_ el ~·: 
Ejecutivo de la Repúblic.'l. w ha. servido Ej~cutirn,Nacionat, Jlf. ~11.wián_.]lfr:ar._e:. ·_ · 
a.probar· el inforn~e cu q1Íe se declara él 
der~ho que tiene la ~xpresmla señori: 
ta al goce de la pensión que le corres-
1101Hlc,. por hallarse comprendida en el· 
artículo 2? sección 2~ de la citada Ley. 

. (4:7~) 
. . 

Estados B"nid.os cle~Venezncla.-i\iiuis
terio cle·Gu~rra. y·,\Iariu~- Direcció'n de 
·Bstacl í,;tica v Contabil idad . ...::uai-acas :.15 

-c1e marzo ele 1893 . ....:.29º y- ~~5"-l{esuelto: Expítlasele fa cédula córrespo"i1dientP.
. Co111n11íq11c:._~ y puhlíqucse.- l'or el 

~jecntirn ~'"acional. 11/. Gu:,iuín Al,r:arei. · · Llenos como hañ- sido p9r 1~ señorita 
, - Oi:sula ~IaríaPáez; los reQuiSit9s eslable-

(45~) cid.t;,s- por- la Ley dé A de julio de 1891,· 
_ __ . . _. sobre Pci~sfo_ues .u1ilit.¡_res _Y 1;~vi~~os-

Estados. U nulos de \·erwznela.-Mi-. ·por la nu~,0 aJuuta, el~ coutormrda<) con: 
nisterio de Gnl'rra v .Marina.-bireccióu la .. resoluc.ión ·t1e ::!!J ·ue diciembre del 
de Estadística y · <:on_tabili,Iad.-Cara- año j>róxiuc10 1">asado; el .Jefe -ilel Pt){l_er 
c:is :_.15 ele mar.w ,le 1893._--29~ y 35':' Ejecutivo de fa R-ep_ública;<se ha servi, 
--Resnelt-o :_ _ do aprobar el uuev:_o informe de la_ Jn_nta,· 

Lleu,,s· como han · J,itÍo por las seüori
tas i\Iarfa ele la Cruz ~- Nicolasa Crespo. 
l~s r~q~isitos establecidos pllr la Ley cié 
4 deJnho de.l8!ll. sobre Pensiones milita
re.;;; y ravisai.Io,; Íl.or la nueva Jnrrta·. de· 
co11formi1Ia1l ~011' I:n·esoluciói1 ele 29 de 
diciembre tlel aü_g_ próximo pasado : el 
JP.fü_ del Poder B]ecutivo de la Ripú-

en que se deelar:r el derecho que tiene .Já 
expresad:~ sciiorita ar gil.ce ·-de Ia·'pen> 
sión que le corr~1>onde,- por hallarse 
compreudida en artÍ<fulo J'?; ¡;;c1:ión 3~
de la cia1d~ Ley. 

Expítlascle la céilula corre,:5vo!1dientc. 
Comuniq1Jese··y publiqflese.-_Por el 

Ejecuti,·o Nacional, il!. Chiimá1l A.lr:arez. 
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· ( 48:'J _· -María" O. Martínez. Bllst.-'rn1ante fos req·¡¡¡ .. 
_ _ . . . .sitos establecidos por In ley <le 4 de julio· 
E;;tádos.Uni~los ·de Veuezúcla.-Miuis- · ele IS!H, sobre· PénsiQne.s· militares: y re-. 

tcrio <le G~erra y Mariua.-Dircceióu ,isad'ls por la nueva Jmit.'l: de eoñformi
dc Est:1dística y Coutabilidad.-Oara- ciad cou la: resolución de 29_ de diciembre 
cas: 15. de marzo de 1893.-29° y '35'? - del año_ próximo pasado¡ el Jefodel Poder 
Resuelto: ·Ejecutivo ¡Je h_l República, se ha, servi

Llenos como han sido por.las señoritas 
Ana ~faría ~ Benicia Bremont. los 
requisitos est.~bJcciclos 1ior- la Ley _de 
4 de julio d!} 1S9L, sobre Pensiones milita
res, y re\·isados per la nue\•a- Juuta, 
de co11ti.1rmíclacl coa la- resolución de 
2:J ele diciembre del año próximo pasado¡ 
el .Jefe del· Poder Ejecmfro de la Repú
t,Jica. se ha servido .aprobar el informe 
en qÍie se declara el derecho que tienen 
las expresadas señoritas· al goce de la 
pensión que les corresponde, por halla,:se 
comprendidas en los artículos l'?, 2º, ~º 
y 4'', sección 2~ de la citada Ley. 

Expídascle,; la cédula correspondiente. 
Oom_aníqncse y publíquese. Por el 

Ejecutivo Nacional, iU. lhwnti.ti A.lr-~rez. 

(49:1) 

K;tados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Gucrm :r Mafina.-Direcció11 
de Estadistica y· Uontabilidacl.-üara
cas : 15 rte mar,r,0 ele 1893.-:?9° s 
35'?.:_Hesuclto: 

Llenos ·como han sid<' por la señora ~fa. 
ría del Carmen Crespo de González; 
los requisitos e.-;tabJecidos ro! la Ley de4 
de julio de 1891: sobre Pensiones milita
res: y re\:isados por ta. nueva Junta, de 
conformidad con la resolución de 29 ele 
tlicicmb1·e del aüo prósimo pasado; el Je
fe ,lel Poder ~jecutivo de Ja República; 
se ha sen-ido aprobar el nue\ºO informe ele 
la. Junta: cu que se ~lecla1a el derecho que. 
tiene la expresada señora al._ goce ele 
la pensión que le corresponde: por ha
llarse comprem[ja en en el artículo-3'?, 
i-ección 3° de la, citada Ley. 

1-~xpítlasele la cédula corrP-spondiente. 
Comuníquese y pnblíquese.-Por el 

Ej~cuti\'O Nacional, M. Guzmán Aüarez; 

(50~} . 

Estados Unidos de ·Yeueznela.-Miois
terio de Guerra. y Jfariua. ~Direccióji 
de Estadistica y Oootabiliclad.-Caracas : 
15 de warw · ele .1S93.-29° y 35~
Re.;;uelto: 

Llenos como han sid~ _por la seiíorita 

do: aprobar el informe de la Junta, 
ea qúe se declara.- el derecho- que tiene 
la· expresada sefiorita al goce de_ . la 
pensión· que_ le corresponde: i>Or lta-. 
liarse comprendida. en los artículos ~º. 
y _4'?, se~ción 2~ c~e la citad_a. Ley. . '-

-Expíclasele la céduia corres¡iondieute. 
Comuníquese y pnblíqucse.-Por el · 

Ejecutivo N~cioual, 111. G11z11uín 1Llr.are:. 

(51~) 

Estados Unidos-de Vcnewela.-:Mini;:;
cerio de Guerra. y ~farina.-])irección ele 
E"st.-ulíst-ica y Gontabilidad.-Oa.fa!!aS: 
15 de marzo de 1S9;3.-29'.' y 35'?-Re-
snelto: · 

Llenos corno han - :sido por la. seiiorn 
Marcelina de Peña, los requisitos esta.ble
i:idos por la- Ley ele 4 ele julio ele JS!)_l, 
sobre Peusioues militares,_ y revisado~ 
por la, u_ueva Junta, -ele conformidad 
con ]a resolución de 2!) de diciembre 
del año próximo . pasado¡· el Jefe del 
·Poder Ejecutivo de la Hepública, se 
ha .sen~ido a;Jrobar- el informe eu que 
~e declara. el derecho. que tiene la, expre
sada señora al gope de la pensión 
que le corresponde, por hallarse com
prendida en el artfoulo 4°, sección 2• de 
la citada Ley .. 

Expídasele 1~ céí.lnla corre.<spo!_nlieute: 
Comuníquese y públíquese. - Por el 

Ejecutivo Nacional, M. lh1z111tín Alt;llTl'Z. 

(52~J. 
Est.'lclos Unido.;; ele Veuezuola.-Miuis

terio de Guerra y Marina,-Dirccc1ón- de 
Estadística y <.¡9nfahilidad.-Carac;'ls: 15 _ 
de marzo de 1893.-'.!9° \'-35°-Resuelto :· 
. . -. ~ - -

Llenos coiuo ltan :;ido por la :;eiiorita 
Andrómac:• Domí11g11ez1 los requisit-0s cs-

. tablecidos_po"\· la Ley cle4 de julio ele LS9L, 
sobre Pensiones wilitares. \' revi;;ado:,; 
por la·.nneva-Junta, ele coÍ1formidad con 
la resoluci611 de 2~1 de diciembre del año 
pró~imo ·pasado¡ el Jefe del Poder Ejccn -
ti.vo ele la Repúblic.'l, se Lm :;en•i,lo 
aprobar el informe en que se declara el tlc
recho qne titme fae:x1wesa·da seiiorit~t al 
goce de ta· pensión--qne le. correspo1,ile, 
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. por hallars·~ compre11¡liila· iu: 1os artíc:ulos ·uisterio - t1e· Guerra· y ·1'r-arina.-Dircc
_i;:ión · de .Estadística y" <.fo11tabili1fod.-.; _;5? y 4.", sección 2ª de la ci~'ida L<-y. -.. · 

l·}xpít~asclc- la ,cédula ·cofrc¡_:í1~~dic,ít_e._ 
tJmuuní<¡ucse y publíquese.~P_or el 

Ejccut.ivo Naci1mal: M_. 6uzmá.n .:t7mrez. 

· C:.ii:acas : 15 <le marzo t1e· 1893.-29°-. v·· 
_35?-.Ri!sne.lto :· · ·' 

·--;; Llcnm/como · hau-si_do por ·las s1mor1 · 

.( 53_~_) 
E~taclo.,, lJnitlos 1le :vcn·ezu~la.-:\li-. 

11i.slcrio de Onerra ·,· ~Jari11a'.-Direc
ciú11 1le Estadística· ,, · Co1itahili°dad.
lJamcas : li.i de marzo- tic IS!):3_...:_:m0 y 
:l5'.'-Rt'suelto: · · · 

. 
J.lcno~ romo hau sido por h1s séño

ritas Sole,ta·d .}' L:1stcnia Santamarfa,-fo,
reqni.:;itos e.stableddo;,: por ht Ley ,te 4. 
de inlio de 1891. ;;ohrc· Pensiones mili
hll"c:;. y revisados por la nueva ,font.a. 
de c,'informidad con· la re..,;ólucióí1 dé 29 
tic tlicicml>rc del año próximQ p:1sado : él 
. Jcfo del P.01ler- J~jecutivo ele la Repú
l>lica se ha servido aprobar· el 'informe 
eü qi1c se· dccfara el . derecho (JUC tienen 
las expresadas scüorit..'ls al goce de. la 
pe11sióu que le,,; corres¡1oudc· por ~altar
.s!} com¡lremlidas·en. el artículo 3?, sec
ción_:?~ <le la citada Le)·. 

Expíaasc_les ·1a cédula cÓrrespondicutE\. 
<Jomnuíqucsc y pnhlíqn_csc.-Por el 

Bje<:u t-i rn N acio11l! l, 11/. G1i.z m~í1i A h:are:. 

(54~) 

. Bsta,los Unidos de V cnezuela.-~li
nistcrio de Guerr:1 ,- Marina;-Dircc
ción de Estadística • y Coutabilidacl.~ 
Uaracas : 15 tlc marzo tic 189:t-2!}0 

• y 
35"-Resue.lto : 
_ Llc11Ós co_mo lian sido por las."scriori: 
tas Teresa y Virginia .Uslar; . los reqñi
sitos cstablccidós ·por la J;,of de 4 de 
jul\o de 18911 sobre pensiones :militares, 
y revisados por la ._nueva Juíita,:·de con
furmidml cou la res.ohíciónº de2!} de di, 
cicmbrc del ll,ño próximo pasado¡ el Je-_. 
fo del. -Poder Bjeeufü-o de lá ·Rep(1bli
ca se ha sen'ido aprobar el ·informe eii 
qnc se declara el derecho que ti~nen las 
c~prc~'lcl:ls señoritas.-.11 goce de la pen
sión que les c_orresponde por bailarse 
comprenditlas en el articulo 2?, · se_cció1J 
2• de la citarla Ltw. - . 

·comuníquese· y pul>líqúese:~Por el 
Ejccuti_rn Nacioual,_ Jlí. G,uwiá-n 4hare: .. 

-~as -~na Jos_cf~ y Eíniliá Gouz~lez Pácz 
y 'fulia Ll_an1ozas P:'iez, los ·rcquisit-0s 
esta!Jl~cidos por la Ley.~le -4. dej~1lio de 
lS!Jl: sohre pen_siones militares: y revi
sados )JOI" l:f llllC\"a JÚnta. de· conformi 0 

~htd con la i·csolució11 de '2!J de diciem
bre del auo· próximo -pasado·; el Jcfo 
del Poder gjecutivo de la lfopública se 
ha ser\ido aprobar el informe de la Jnn
ta, en qnc se declarfl- p¡· dcr~cho- qnc 
t-ienen las-_expresa<las. señoritas :11 go-

. ce tle la pensióu •!1ens_ual que le;; co
rre.;;pomlP-, por hallarse .,comprendidas 
en los ºái<fícülos l'.' · v 2?. sección 2~ tle la 
citada_.Lcy. _ • .. 

Ex11ídaselcs la~ cétlul:i correspondiente . 
Co11111uíq11cse y - pnl>líquese:- Por el 

Ejecutivo ~ücional:. M. G:u.:mcín 1lfrarc:. 

( -6ªº ;) . ) 

.Esi.ados Unidos ele Vei1ezuela.-i\Iinis
tcrio ·<le Guerra y Mari11a.,-Dil'ecció11 
de Esradístiéa. y Uo11tabilid:ul. -Caracas: 
15 de mar20 de. 1893.-=-29º y 35".'-Ue-
suelto:.. · · 

. Ll~nos coino han sido por las s~ñoritas 
-Dominga-y ~udo·cia Guerra: los requisitos 
establecidos por la ley d~ ,J de julio de 
lS!ll. sobre Pensiones militares. ,, revi
:;ados por I:"\. nucrn Junta,. dé confor
miflad con ·la resohicióu de 29 de diciem
bre próximo pasadó¡ el Jefe del Poder EjC--. 
cuti,·o de laHepúhlica, se ha servido apro-· -
bar el informe en que .sC' declara el 
~lcrecho que tienen las expresadas· .~eño-
ritas -al goce de l:Í · pensión qnc les . 
corresponde: por .bailarse compren- . 
dida§ en el arfículo 4.~'; seccióu 2~ de la 
citada ~cy. · 

_ Expí<laselés la_ cMula torrespomlicntc. · 
:- '·Comnnfquese, 5,_· publíquese.-Por er 
. Ejecutivo Naci~1Jal; 11~. <l'.iz_7!HÍJi· Álvarez. 

546!:J 
TJeGrellr EjecuÚ:i·o--,le ] ;j ,,e· <liqicm1bre ,te 

1Sfl3; 11cmbrimdo Millistros I11leri1ios 
· - ele_ R~lacfrmes Exteriotes;-}!oiíi(;iil_o_ y.; 
- Obrás Públicas. 

. ,TQaqoíu·crcspo: 'Jéfé dcl~~ier:B}ccn-
E,:tatlos Uncidos do V-cu~ucla,-:_~li- ·tivó- Na~iO!l::11: tlecret9 : · - : · 

._.'l.- __ 
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54~Í - Art. in" ··_Ácept9 -ias ren~riciás-qú~ c.!e: -
sns re~pej!ti~:-is Cart_cra·.s me ,lrnn -pre· 
sentaclo·Jos éiudadanós: . Ri:sol~it:ió,1-leí" M-ill'i:sWfo <W Hade;1d<1, 

.Doctor Pedro ~~cq~iel ~ojas, ~linis· _ ckl<;"ae-1i1ai-so <le 1893,.sobre aforo 
t-ro de Relacion~s E_xt~riore~. Ae 111e~ca1ic:ías. - -

.Doétór Leópol~lo--B:iptista1 i\Iiniitró ele_ Estacl;s Unido-; tln-Veiiezm:la.-Mini.s-
Fomeuto_; :y_· - v .., 

terio· de-Baciencla.-Dirección de Aclua
Doctor ,le..,úS lli:1íioz TelJ:ir: _?tfh1l~tro · nas._:.._Oaracas :.Hi de marzo _de 1S!J3.-

9bras ·Públicas. :.29° y 36?-Resuelto: · _ _--_ · 

· Art-;. 2'?:· Nombro Í1;teriu_ainente_:: Cou el fin de salvar los inconrnuicntes 
nfinii,Úo·dc _Relaciones Exteriorei,. al y (ljticultarles qcie __ h:i .preseutado en ht 

. bire1;tor de Derecho Público Exterior. prácticá- ia· clasific:i~iou-y aforo de las 
ºtiudarlauó ~l:rnÚcl Fámbona Pa.lacio. . mm1_tecas· de. próceden_cia extranjera1 al 
· '.\irnis-¡ro de. F~nienio .. ál oirectoi· rle _ ·tenor -.de. lo prescrito en. los números 2':' 
- - , y 3? de ,a: Resolució!t Ejecutiva de-23 
l~.statlística é Inmigración, r.iudad:rno ge: _ele enero últiiµo,, el Ejecutivo Nacional 
·u'ery¡I _Gcnt_il •S. La Roché; .f. . · -~a--rlispuesto_:_·gué"las mautecru; q11ese 

Ministru ele Obras Públicas: al Direc- introduzcan -pór los- puertos lle la Re
tor de Eclificjos-y Ornato de Poblacio- -pública:· {i -jlart.ir d~I 30 de abril próxi-
11es: ciudaclfmó doctor Luis ~l¡n-io Mou- .. mi:>: proc~c!entcs:-de Europ:!: ,le la Amé
tero. - ·rica· ,tel Nor-te 6 d(\ las 1 :otonias extr:111-
·- A ~t:·3~ . El Mi11ist-r<1 del~ela-cioues In- jera_s: s·c- :if~ren eu- .(3ª) ter1wra clase 

teriores queda encarg:tclo de la í'jecnción bajo la denominación de "Mu11tec<1- de 
de esle· Decreto. ·. _ _ · · puerco:: en la _1;11al t~be comprenderse 

Dado. firm:iclo ele tni. máno., sell:ulo 
1:011 el ·sello del Ejecutivo Nnéioua'i,· y. 
r~frend\1do pqr · el Minist-ro dl' Rf'lacio-: 
IICS Interiores, en el Palacio Federal. en 
Gai-ac:1s1 á 15 <Íe ab~il de-1S!J3..,- Joaqrtí,i 
Orespo.- lfofrendado:-= El Mini:;tr-0 rle 
lfolacioues Interiorc.:<: l,cón ·Colina. 

f>470 .·_. 

_Rcsofoci611-clel Mi11isterfo de Hacienda 
_ de· 15 de -marzo de 1893, sobre aforo 

de 111erca11cía~. . - . 

no sólo la. ,téi:iida-.como pnra, siuó tam
biéil las niezcla!l~ qu(l se conoce1i con 
el 11ombre ,te_ "nleom<1r9<1,ri1ws=:; qne
clanclo lo,s · importmlore., en: -el deber de 
presenta1· -á lo:; mnpleados de aduana: 
jnu~o con l.i ·factura, l:o_usu!ar respecti
va: un certificado ofit;ial1 expedido por 
110 químico ó perito cn la materia: ·ctel 
logar de hi procc,tcl)éla: qué exprese la 
calid:úl de manteca -S, la nat.111·aleza y. 
1~ropor1;ióu ele las ~ustancias que la for
man -en ca.so de ser q1ezcladas¡ ;::in qnc 
esto impilla á i(>s fuucionarios-:clc poli
cfo: ."en los pueblos de 1¡1 R~p1íblica: el 
cui.daclo de hacer examinar. conforme 
se- pre,~ie1ie ou lis Ordenauza's de Poli-

. Estados Unidos de Venezaela.-i\li 0 cía rcspecti.as,. si las mantecas ofreci
nisterio de Hacieuda·.-Direccioñ de· das·,at consumo contienen ó nó eleiiientos 
Aduañas.-Garacas-: lo de - marzo de componentes: noci,;o;; .-á _la .salud, para 
-~~93.-29º Y 35º-R<;saél to: ·_ . ,__ -.-- en él -ca.so ·de Q!le _;::í; se apliquen á los 
~ Li:\ · r~ol!ición Ejecutfra, que, por ór: _cm1tr:wentores las penas correspomJien
gáuo de- este· Miut~~-erio, se expidió con te_i. que._úllí se· establecen. 
techa 1? .del corriente- mes, sobre clasi- · . : 
ficaci_ói(_y:.aforo ·de lo.s éordeles,. hilos Y~ Con- e~ta R_esolu~IOII qu~da de':?~~ula 
~rdo.ües _ !le· ulgodón que_ .se -importen -la ante_r1~rmentc (atatla1 fecha "":s llo 
por_las_·_~dirnuas de· la _Repi1bli_ca, em-- ,enero ultimo ... 
¡w.zar:fá.-snrtit sos efe~tós,- i\1_)artii;.del 15_ Comuníquese y_ publíqne.,:e. - Por el 
.de ·abril próximo, para l<i8 que p~e- - BjPQutiyo Nacio11a_l, J.· A. Velutini. -

- dan de- Europa: del 3Q del que cursa pa_ra · 
-los - que veng:rn ele la Ainérica del Norte; 54'72 
y del ~O el~. este_ mis':130 mes par~ los de 
lns At~tilhis. · · . , 

-oo·muníqncse y pnblíquese.- Po~ el 
·Eject~ti,·Q Nacio1_w~ 1 ·;r: A. )7eluti1Jf 

Resolucion dd~.Millistu-i¿ de Hade11cla· 
. di H de 111arzo de 1S~J, sobre dese!ll
batgo deJas propie~~ules embargadas 
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segú1f .el -De~relo_cle. W de oc:t11bre di¡· _C~~-miíqu_e?e_ r. publíqn_ese. ~ Po_r el_ 
18!12. · - EJecnuvo -Nae;10nnl: Loopoldo Baptist~. 

Esta<los Unidos de Vea·e:ufufo..-~Iiuis- 547 4 
,:ério de llaciemla.-Direccióu de Biciies 
:Xacionales.-Caracas :· 1_7 _ de· marzo ··c1e 
1S!13.-Rc~melto: · 

En cumplünicnto de lo dispuesto en 
el Decreto Ejecnt_irn del H de los co: 
rricntcs:- se declaran desembargadas to
cias las propiedades de las per;;ouas que_ 
lsal,ían sido iJ1cursas en el Decreto de 
~!) de octubre ele lS92: ven consecuen
e;fa: los Administradores de •1lcJ1as pro- -
pie,lmlcs proceclerán inmediatamente ú 
unh-egarlas :í. sus dueños¡ ~-emitien
do á e.-;te Ministerio un estado ele las 
CltJCnta~ de tocio lo relacionado con la 
:ulmi11istració11 de tales propiedad.es. 

Se recomie111la la mú,; ·pro11ta y" eficaz 
1';iccnció11 de esta disposición_ para ·co- · 
rrcsponder :í los benévolos designio~ clel 
.Jefe 1lcl Ejecutivo Nacional. 

<Jomuniquese y 1mblíqucse. - Por ul 
EjccntiYO Nacional; J. Jl. Veluti11i. · 

54"73 

Uc.,;o/1wiú11 del Ministerio de Fomento 
de 17 tic ma.r~o de 1 S!J:5: s11spe11tlie11tlo 
los cJi:<:los ,fo In de~:! ,fo febrero último 
que lrncíci mw. co11cesiúu. al ci1lllatlá110 
A11lo11io Unla11eln Torres. 

1-;sl:ulos Unidos 1lc Ve11ez11ela.-~li11is
lt!rio tic Fomcnto.-Dirección de Hiqneza 
'fürritorial.- Caracas : J-í de marzo de 
lSf/3. 

Vista la solicitml .del ciudaciauo ge
neral Vcnancio Pnlgar y los d,>comen
to~ en c¡ne se apoya para. hacer oposi
ción á. la Resolución dada por este i\li
nistcrio e11 '.!2 de febrero del presente 
aüo: por la cual se j1ermitió al ciuda-
da110 Antonio Urelaneta Torres. ee~r 
en el Lago de i\laracaibo una extensión 
5'.! mctro!i ele frente por 6! metros de 
foudo, para fabricar cu el terreno :ulc¡ni
rido casa;:: almacenes etc.: cfo.,¡ el E;je
cnth·o Nacional, en Sil de;;eo tle- ponr.r 
:í :;ah-o los iutere:;e.,; que se m=een pei:
_indic:ulos con inoti,,o de hi espresacla Re, 
,;olnción: ha teni,l_o bien disponer que 
se sn;:pendan los efectos de ella, mien
t r:-:s los interesado:,: ventilan ·;:ns dcr·e
chos :u,tc lo;; Tribunales com11etcutes 
,lcl Znlia_. 

TOMOºi--VI-52 

Resol-ució11 <iel Mi.11istel"io ,te R.elaeiones • 
I11terforcs de 1-, de mar$O de 18!l3, se-
1íalaiulo los fo<li:rid11os que lwb·rían de 
ser e11j11·iciados ante l<t .Ascrn1blea 
Go11stit11ye11te. · 

Estados Unidos de \'uue1.11ela.-Miuis
terio <le Helaciones Tutcriores.- Direc
ción Polítiéa.-Caracas: i-7 de marzo de 
IS!l3.-Resuclto: -

Eu ejccue;ión de lo elispues~o en eí artí
culo -7° del Decreto Ejecuti\'0- del 14 ele 
los corrientes, se_ publica la siguiente 
lista de los cincladanos que ~erán s!)
meticlos á- juicio ele rc,q>011sabilidad: an
te la. Asamblea. Constit-uvente. de con
formid:ul cou el dtaclo Decreto¡' á saber: 

Raimuudo Amlueza l'alac.io. 
GtÍillermo Tell Villf-gas. 
Gu-illermo Tell Villegas Pulido. 
Julio F. Sarrfa. 
-'.lleJandro !barra. 
José Ignacio Pulido. 
José María García Gómez. 
Federico B. Zirí. 
Félix Quintero: Iiijo, _ 
Benito G. Antlueza. 
Manuel Clenieute Urba1ir:ia. 
Sa11t-0s Escobar. 
Manuel .Antonio Matos. 
Lorenzo .Adri{rn Ai-rca·za. 
Silvestre Pacbeco J nra1lo. 
Francisco Pimentel. 
Manuel° María. Anrrecoecbea. 
Peclro- Vicente Mijares. 
Diógenes' A: Arricta. 
José Angel Uní::: 
Bernabé Planas. 
Hafacl Sih'eira. 
.Carlos Monaga.s. 
Daniel· Mijares. 
Manuel Palacios Rengifo. 
Domingo Antouio úarvajal. 
Nephtalí Urdaneta. 
José Padilla. 
José ºi\Jartínl'z Ma1·z. 
F·crnaudo PllClheco. 
Carlos 'Qntnt<>ro. · 
.Aníhal Marroc. 
Pablo Gin;;;;eppi )Jo1íagas. 
Autonio i\L Díaz. 
Celestino Pernza. 
Gusta\"o Seqnera Quintero. 
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Manuel ·Tomás· Lamler. 
José Igna~,io Pinto·. --

-Narciso J.fangel. 
Alejandro Rodríguez Cousin. 
Domingo MonagaE. 
feLipe Válvorde. _ 

_ ,Toan Bautista -Siegert. 
Francisco· Batalla. 
Rogerio Freites. 
Diego Bautista Fcrrcr'. 
:Pedro Lin·arcs. 
José ?ifanel Urrutia. 
Santos Gouzález. 
Eleazar Urd:rneta· 
Luciano Mendoia. 
SeLastián Casaiias. 
FranciscQ · E. -Rangel. 
Cosm~ Rodrígi.1ez Corn. 
_Marcos Rodríguez. 
Pablo José Pérez. 
Luis Loreto · Lima. 
Hafael Atlrifi11. 
Francisco Vfisquez. 
Diego Colina. 
José Trinidad Arria. 
Uipriano Castro. 
Jos6 María Gonzfilez. 
li'r::111cisco Casaña;;: 
Juan Evangelista Za1,ata. 

· José Timoteo Leal. 
Rafael Arias. 
lfafael Antonio García. 
Jcsíts María Lugo. 
l\fanucl i\l. Montaiiez. 
Guillermo Esteves. 
Francisco Siman.ca. 
1'"'"ativid:ul ~lemloza. 
Carlos E. Echeferria. 
;Bduardo Pcpper: . 
lfafacl María Memlóza> 
Ball,ino Carrillo. 
Manuel Goniález 
Clo,lomiro Tirado. 
Desiderio Escobar. 
Lcopolclo Sarría. · 
J!tan Agustín -Mo!)egni. 
Pedro Luis Bi:::eiio Martín. 
BrauJio· Yaguaracnto. 
Diego Arreaza :\fonagas. 
"Daniel Ei;he,·erría Ponte. 
M!guel Sa lazar. . 
Nicolás CedPiio Gntierrez. 
-Eloy Pola11co. · · 
Manuel Vicente Uo.nero Ga-rcía. 
José Manuél · Peñaloza. 
Rafael Planas. -
:lfanuel Cotarro. 
Lorenzo .Valeri. · 
Ornz · María· i)foua!!as. 
,Tuli:'iu Sangroua. ~ 
Por el Ejc~_uti,'o ~facional, León Ooli11a. 

. 

5.475 

Resolución del Mi.11-isterio <le. Jfacie11-
dn de. Ht ,;e ·marzo de 18!>3: sobre 
aforo de mercailc;ías. 

Estados Uni,los de Veuczucla.-i\linis
terio.dc Haciemla.-Direcdón de Adua
nas.-Caracas: 18 de . marzo tic 1S!J:~. 
-:!9'.' ~· 35º-Re.~ut>lto : 

-.El Jer.; del -Ejec¡Íti\•Ó Nacio!1al: ha-
cicudo uso· de la-. facnlnul que le eol!c<"· 
de el artículo 10 -de- la. Lev de Ara'nccl 
lle importación: l1:1- tenido {1 bien dis
poner·: ctue á contar del· 20 de abril 
·próximo venidero en adelante: los tú,1111-
lo.~ 6 &eJnilcros de 11uír_mol: gnmitó ó cual
quiera. otra 111atc1·fo. cine se importeu 
por las aduanas de la Hcpública: que 
no sean .: obras artísticas· de carácter 
monumentaF .1 juicio del_ Gobierno: prc
,-io infonue de la aduana re.:pcctiva: se 
aforeu en la (2ª) srgunda clase arance
laria i quedando: en consccue11c:ia, de-

-rogada, ·Ja- Hcsolucióu de 1 ° de febrero 
último. ·sobro aforo de didios túmulos. 

, 1 

Comuuíqnese y publ_íc¡ucse.-=- I'or el 
Ejecutivo Na~ional: J. A. Ychttini. 

5476 

Resol11ci611 cid iJliuisterio de C:111:rrn 
·y Ma ri1ut ele lS cie_ mar::o ele . 1sn:J: 
(:once,liell(lo 1,e11sió11. · ·mililctr IÍ la 
sc11orita. Rafaelci 8ocorro. 'l.'orres. 

Estados Unidos de Venezuela.-?ili-
i1isterio de Guerra _ y Mariua.-Direc·

.ción de Estadí.sticll y Contabilidad.
Caracas : 18 de marzo de 1893.-:!!lº y 
35º-Hesnelto : 

Llenos como ha11-sido pqr la. señorita 
Rafáéla Socorro Torres. los rrquisitos 
e..5tablecidos por hi Ley·' de 4 de_ julio de 
1891, sobre Pcnsiong_.; militare";., y IJ!\'i
sados por-la nueva- Junta, de conformi
dad con la resohición ele 29 de die;iem
bre del . a iio próximo .p¡isadQ i el Jefe 
del Poder Ejecutivo de. la República 
se-ha servido ·aprob11r el nuevo informe 
dela Junta: en-que se declarn el dere
cho que tieuP. la expresada seiíorita al 
goce-de la ¡)ensión que 1~ corre~ponde: 
por hallarse com)lrendida en el- ~rtícu- , 
lo 4~. sección 2~·•le la citada.Ley. ~ 

Expídasele la. cédula -corresponrlicute. 
üonfuníqucse y_ poblíqnest~.-Por el 

Eje~~tivo Nacioual; JI. G-11.zmán .. Alt:arez, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-.741I 

5477 
Eur¡U<Ílur- ·de 20· :de i1iario · de:: 189'3, 

expe,lfrlo Al·-seffor Cai-1.os -aoii"zál_~- · 
1Va1:wrrete. Cónsul ,le üolombür tm · 
La Guaird~~ 

tin .- solar ~ situado en . esta .. cindatl, 
parroqnia.:de._Santa Rosalía; caJle Sud 
-7 entre.las esqninas.-~c_EI CristQ·y_Los-~ 
Isleños; la caarmide de"frénte seis metro~ 
_ocbenta·y ocho ce~tíme·tros,-y ~e fQudo. 
sesenta.· y . tres metros· ochenta y dos :_ 
centímetros. lindando~ _por el Oriente,. 

·con_ la: callee· Sud 7f pór Í!1e-dio :-...por. el· 
._ Carac,,1s: 20 de matzo d-e iS93. Occidente con .habitación- que ·fué -de · 

. . - , Josefa, li°.. Nie,•es : Rbr . él Norte; con 
._ Noml,_mdo el _!;eiíor Carlos ,Go_nzfltez solar ·cotice,lid_o á- _Edn!)rdo ~o_s~; y por 
Nava1:rctc, Uómml de_ la Rept_1bl_1c..-i tle- el Saü. con casa-- qne ·pert.e.nec16 á los 
Colombia- en la,_ ·Guaira, se le ~ha- expe: herederos cfé Garabot::· Dicba. imite ,de 
ditlo :lioy el e:ceqiuít-it1· cor_i-espondieíite.- · ·solar. pert~nece · á la Universidad,- y--· 
P.· Ezequiel Rojas. · . · - . habiendo el· SOiicitante pagadó- ha~ta. la. . 

- fecJ:m;~ como lo corirpru_e~a con . el reci.bo . 
· ·- ·547s del- recandador""el eauon ele ( B 13,60) 

Exequátur PXpetlido el 22 ·de· 1íw-r:o de.· 
1893. al ·se1"ior Guil/ei-mo Valentí11er-1 

Cónsul Gé1!Úal de Suecia ·y _1Yori1"ega 
en . CartJC<is. 

)•;stat.los Unidos ele Vei1"ezuc1á·,.:...Jlini's-. 
terio rle Relaciones Exteriorcs.-Direc
ción 'de-,Dereého Públici., .'.Exterior.:.:... 
Caracas: 22- ·c1c _marzo de 1,_893. · 

Nombrado el seiior· Gttillermo Valentí
ncr; Cónsul General_ de Suecia y -~Qruega_J 
en· Oa.rncas;. con jurisdiccióu, en tot.la · 
la República, se le -ha exi>e.tlido l1ój• _el 
exeq1(cítt1_r. corrm:pondient~. -P. _Eze<jr~iel. 
.Rojas. ·· 

: : 5479 . · 

. Reso_lll"ci611 ~él )lli11i,<1lerio de fnslr!!_Cc,ÍÓn. 
PúbliC{I de 29 de· 11,ar.zo de. 1893. 
Sobre_ Tf·<fenci~Íl -de ·11 ÍÍ<L t11jité11sis' esta: 
b/r:cÚI« á -j,,vor rle · la. U-11-i:1:ersidat!, 

·Gei1tr~(; ·'. - _- _· · , · : . . · 

frece bolíváres_ sesenta ééptimos, qu_e . 
'co_rres¡~ndeu á la ca~tid~ de_cuatrócien,:. 
t~- ciüc~nt~ ·y tres·-Uolívares, valor del 
terréno:' fa cñal estáó dispuestos los pr_o
.póneq~ "{~ éonsigriar, éonfor'me á la. 
ley. ofreciendo cum'plir lo i>rey_cñitlo por 
el ·artíc~IÓ :JAS3 del Oót.ligo ._Civil: ·. · 

· ~ Go1,ñ!_1níqnese ·y. pnhliqnese.~Por el 
Ejecut-ivo ;lfacioual: IgnactQ __ A11drade. 

. . 

Resolució11 del Mi11·isterw de I11s truceión - . 
Públ~ctt _de ·29 'ini 1n<Írzo. <le- 18931 . • 

- so/¡ré :retléi1eió1i dti··~rná e11file11sis. esl<L-
- bleci~lá . á'.·f<wor <!~. _la :u,i_iversida<l . -· 

Cen"t-ral - . - · . -

.Estailos Uuidós d~·.veve?:o~la . .:._Af¡. -
uisterio de Instrucción PÍlblica.-Direc
ci_én de Corital;lílidad -.s.· Í,]stadística._:· .. 
Caracas: 29 rle marzo de 1S93.-30" j• -
35º--Resuelto =· · .. · 

El Jefe del Poller ·Ejccitti~q_ Nación~l, 
ha tenidQ á bien llisponer: ~~e se aJ>rnebe 
el rescate de la·euüteusi_.,-: á que se refiJ!re ·. 

Es~clos Uuicios·tle. Vcuez"itela . .:;_i\[i~is- er' expcrllcnt~. que ha:1fre.-,ent_ado á este 
.t,erio -cie Jnsfrncciói1 Pública.-Dirección Ministerio la Junta Xd.ministr-.1dora- ele 
'éle'Est.'l!IÍstica Y:.Coñtabilidafl,:;-Úarncm,: los B,.ienes _de. la U niversic!nd ,deutra( 

_ 29." de marzo ae ·1S93.-:l0'..'· ·v: 3.5º...,-Re- de Venw.oela: aceptando la sólicittlcl que 
sn_eiro: · · w · han introdúduo· _los ciudadanos Diego-

. Beníte.z y- sus .demás-bérimmos; .111:_1 _guc 
. El \f ~fe_· del l;'orlcr Ejetfutivo Xacimial: ilspir.;11 fl· redimir la eilütelisis·qüe ~va

lia feuirlo á_bien!"li:-po1ier: qlieseapruebe á'fa'.vor · de t.li~ho {usti~nto·;:p_arte· de-·· 
. el m~cate-·~e . )¡~. CIIÜ~er~sis. íi_-· <t>Je. se, uu Rolar situado eu esta-ciuqad pá~roqui~ ~
refiere el ex.pedreute _ 1ne ha presentado de Santa Hosalía .. calle Este,~- ·entré. 
á este Ministerio la ,Jnut.-'\ ·.Administra: . las esquinas dcr Ro§_:_trio_y: Sap '~oqn~,- -:- . 
dom ele los· Bienes de: la tln(rnrsitlad la. cual mid~. da frente .,-ei_nte _y .. tres.· · 
:Q~iitraJ· rle~. ·,:eoe.zti~la,. ae·epr,;mJo _ ~- mefró"ii., y. de· ÍO)!clo .. s;inc!JeÍlja) '.oc~o ~
so]ioitai.! q_u_e_hau ii_1tro.ducid0Jo:n,i~dada- metros; . cmcneuta y un: ~nbmetros, 

• 11(!~ ~iego-'Benitez.y·sus rlemás-líero!aiios ·l\gdanuó~- pórí el· Orieute,·-cou 1>artc 1le,...
·:~11 qn~ aspiran á. redimir la: ~ufitensis. · esíe_. solar s· otros; ·.po~ · ·el O~ident<.>; 
que ·gra~a· á fav_or- __ cJe· di~bo fnst-itnt,:,, · ·ccni_. solar tle la· misma "Qnjversitlad ¡-

... .. ·- ---·--- - - - -·.:.. ~-- -· 
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por el Norté con solare.s que pcrtcné
_cierou (~ _Pércz y Esparragoza: y· por 
~r Sud1 calle 11or medio y el sohn- conce
dido á la Ha,•elo de Trejo. habiendo el 
solicitante }lagado basta lá fecha; COlllQ. 
lo comprucb~ con el recibo del Recauda
dor. el canon de cuarenta bolívares. 
~esénta céntimos_ ( :B 40:60 )_ que corres: 
p<_>ndcn á la cantid_ad dt-- ( B J.353 )" mil 
trescientos cincuenta y tres bolívares:· 
.valor del terreno;- ta cu~) están dispuestos 
lo_s prnponentes á- consignar · conforme 
(t la L~y; ofrecienüo cfimpJir fo prernnido 
¡1or el artícitlo l.4S3 del Código Ghil. 

Comuníquese y ¡ioblíi:¡uese.-Por el 
Rjccutivo-·~aci9oal • Ignacio A:ndradé. 

5481 
}J-esol11ció11 d_el Mi11faterio dé Ii1stri1c

ción P1'tbliC(t, de ·29 de clicit·mbre de 
1893, sobre· redención de ·una e.11fite11-
sis esláblecida áfavor de la Univer
sidad Oe11tra/.. 

Estados Unidos de Veneznela.-Mi
nisterio de Instmcción Públici1.-Di
rección de Estadística y Contabilidall. _:_ 
Carocas : 29 de marzo de 1S93.- 30° v 
35?-fü~311elto : ~ 

. mo l,j c~mp_¡:ueha co11 el ieciho del Re: 
caudádor. el· cacón de diez bolínirPs 
ochen~a j, _ciiJco _centi_mos (B.10~85) que 
corresponden á" la cantidad de tres.cien
tos ~csenta bolívrires (U. 360) valor d~I 
terreno:. la cual C'.st!in dispuestos los 
1>roponentes á CO!Jsign:ir conforme á la 
Iley_, ofre~icado cumplir lo preveni,lo · 
pot· el art-t~nlo l:'3=3 ,lel Cócligo Ch~il. 

. Comun_íqnese y j1ul,líqnesc·-Por el 
· _Ejecutivo Na~io·nal: Ignacio Alllhwle. 

5482 

Resolució11-ilel Min-isterio .-ele I11str11c
ción P.úblfoa. ele 2!) <le.·nwr.=o de 1893. 
sobre redención de mw e11jite11sis e.sta: · 
blecida ·á faror de .la .Uz,i.versi-
dllll Central. · · 

Estados Unidos ele-. Venezuéla.-~li-
nisterio de Instrucción - Pública.-Direc
·cióñ: dP- · Contabilidacl. y Estadística.~ 
Caracas: ~9 de ma-rzo "ele _1S93.-30? y 
35"-Resuello: - · 

. · El Jefe del Poder :Ejecutivo Nacional: 
ha tenid~ á bien disponer que se aprue
be el rescate de 13 · eofite~1sis á qn~ se 
refiere el espedien~e que l1a.. presentado 

El Jefe del Poder Ejecut-ivo .Nacional: ,á, este-.!\linisterio la Junta .Admistr.ulo
ha tenido á bien disponer: que se aprue- ra de ICIS Bienes rle la. Uaiver;:idac\ Cen
ba el rescate de la enfiteusis. á- que se tral

0
de Venezuela, aceptando fa - solici

refiere· el expediente cine há pr~en~a- tud que ha int:roliu<'i·lo. el ·ciudadano 
do á este Ministerio la Juuta Adminis- Pedro Ochoa: eu que áspira ~edimir 
t-rodora de los Bienes de la- Unh•ersidad la- enfiteusis ·que grava á favor de dicho 
Üm!tral de Ven1oznela-: aceptando la so- Instituto. una casa- situacla·eu ·esta cin, 
licitud qtie han introducido lo:. ciuda- da~l: parroqni_a de Santa Rosalía, calle 
claoos·Diego Beuít~z y sus demás her- Este 10. entre las e,:quioas de El ·Rosa
manos en que aspiran á redil!)ir la en- rio y Si.u Roque, la cuál· mide de. frcn
·fiteusis que grava á favor de_ dicho te seis metros s.etenta_ cent.imctros, yAlc 
Inst,itnto. un solar situado en esta cin-. fondo, cum:enta y un metros setenta y 
dad: parroquia- el~- Santa- lfos.'llía: calle nuevecentímetros, lindáúclo °p'or el Na: 
Este 16 entre l"s esquinas de la Alca- ·ciente, con fondos de casas -perten_c
bala-Vieja y el Callejón ·de uiuchiÜga: ·uecientes á Oramas. MarLíncz. Have-

. el cual mide de frente once- metros.· se- lo: Rodríguez ·y. DÓlores G;uéía; por 
tenta y dos cen_tímetros1 y de fÓudo: el Poniente con_ solar de _los· hermanos 
cuarenta y cinco metros: noventa y sic- . Benítez : por el Norte_ coa 'fon~lo de la 
te ceat-ímetros, con la irregularidad ele señora Manuela .A.rvel~: y por. el Sut1, 
qne hacia el fondQ: mide tic a!}cho, sie- que· es su fr~nte: con la calle Este HI: 
te metros ochenta y ocho centímetros; _ en iuedio, -habiendo el solicitante pa
Jindando por el Orieute·coó habitación· g.1<lo hasta la:fechaL cmnó, lo c~mprue
que fué de Ferna•1clo llernánclez: por bacon el recibo del R~<::amlador, el ca
el- Occiclentc con solar que fué -d~ Jo~ non de (B: 9:6Q) nueve l.Jolívares: ~se·sea
mismos Henítez .hennan·os; por el Nor:, ta céntimos, que cor~1>9J:1deu á la. can-

. te~ calle ei) met1io y. casa- que fué <lel tidacl --:de (B. 321) tr~scieatos· rnin~e y 
señor Olivo: y por el Sild coa óstau- un bQlíva_res: válor ·d~I terreno, el cual 
cia que fué del señor Lecnna:· h:)biendo. ·está dispuesto el· uroponente-. {i.. ~0!1sig-_ 

_ el sólicitaute pa~do hasta la fecha, co- nar conforme á. Ja·Ley, o~{en~lo_-·cum-
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plir lo· p~rnnirlo _por -el artículo- 14...'3 -1· rns· y- c"imlesqttiera otras prócluccione~ 
del Oódi~o üi,il." rnincrnler-- .de tos rios: -asi como el óro 

. Comuúíqne..5e. y pu b)íqnese._:.P61:·: el -del ª~!1,:ióí!. 9~1e -~~. CIJC~eot.re en tcr~Cl_l?S 
_Ejccut.i''? ~Tncionat, Ignacio A-ndrnde. ba dios - _ _ 

· § úoi~. -Cliaudo la- eiq>lotacióo de ias 
.nrod11ccio11~ mineralesjncli'c:uias en est~ 

- . ·artículo se -liiciere por concesiones y e.1; 
-5433· 

Decrelo Ejecutfro ·de_ ·2!1 dr. 11iarzo 
18!)3.-Cótligo de_Mi.11as . . 

de establ_ei:imiento~ fijo~,~ se_ regirá por ti'." 
tu los e;;p~ciales ·q-uc·eoncedcr:\. el Ejccuti'. 
rn FecleraCcon límites pi:ecisos para ca: 
cla· pcrte~ie 11cja-, ea el leclio de los río;., y 

_ los cerros y . placeres; y disp_osi_cioocs 
Joaquíri Ore"po J1~fo ,lel Poder Ejc

coti,·o- ele _los _Estados Urijtlo:c; de _vene,._ 
z~iela l!Ccre!a.- el· siguiente claras que establezcan las. obligaciooe.;; 

CODIGO DE _MINAS-

TITULO I 

de los coúcesionarios v los derechos de 
1 la Nación,. acljodicaodo~ á cada perteuén

cia · el terreno necesario -p51ra el ~st.'l
b~ecimiento ele maquinarias, · etc.- etc. · 

_De·las ·mi11a.<¡ 

Art. 1° E:i mina toda acnmnlación de 
sustancias iu,irgáoicai- met~líferas y los 
combustible;; que en filon~s, ca11as · ó: _ 
cualquiera otr:1 form;i de y:1cimicnto se 
en encuentren en el interior ó ea la 
snper6c_je - el~ la- tierra y las picdrás 
preciosas que -se presten á- explotación 
:r se ·usen eu jC>yería. 

§ único. r.as 11erlas, cor_:1lt>=<, esponjas, 
ámbar. etc., ya se e11c11c11tre11 en placeres 
ó clisemin:ulos en la Jllaya, llf) se· con

Árt. 5° La. propiecl;1d de 1~ .minas
corresJ>ond~ á los Estacl()s, sn a,lmiúistra_::. 
cióu al Po<ler Fedei:a1· y ~su CXJ>lota
cióu á aquellos que· hayan obtenido í1 
obtéugan del Ejecuth•ó Nacional nná 
couce.sióo, ó que lrny:111 adquirido tal -
derecho· c!e cualquier o~ro módo confor- · 
1ne ...-~ h>- dispuesto en este_ Código. 

El ¡íresente Código·· reconÓcc los_ ele-· 
recbos áclquiriclos eu · virtncl ele las le-
gi~laciooes . anteriores. · 

. TITULO rr-

sideran miirns, v su explotacióu se reai- . _ - _ De la 1n:oi~Úul<ut·1ninera, 
rá 11or -diFposicioues especiale.¡; del Eje
cutivo Federal ó de los re;;¡1ectivos Es-

. bulos, sé:,,ún que dichas s_ustancias se 
cncuc~trei1 en -jurisdicción 11acio11al . ó 

. ele los ~_sra_dos. · . · 

.A.rt-. -6? No podrá u explotarse las mi
nas oi aúu por el propietario riel sue
lo, sin que preceda- 1111:i- conccsj(>n_-del· 
Eje_c_nti~o Federa_! · · 

A:rt. 7° Las· exploraÚou~'> ·se· liará,; 
eu las- cóücesiones_ otorgadas por el Eje." 
cntivo Nacional,. y é~tas '!º podrán ser 

· mcnore.:; de u na- ·I.Jetárea 11i-n1a vores de· 
trescientas, cuando se trata ele ,;1ii1:1s 11l.: 
vetas. 

Art. 2'.' Las piedras ··ele co·nst-rucció11 
y adorno, las arenas, -las· prodt!ccio
mis_silíceas ó énl1:ár~~as, pizarras arcilla;;, 
cale;;, puzolanas, turbas, 111_argns kaoliu, 
colombina,· salit.re.s, etc., fJCrteucce11 al 
propietario ele) suelo.. · ya sea- nu parti
c:ular ó l_:1 Xaciói,_ y cnalq~1icra p-~rsona 
pnc«le ponerla. en éxplot.:ció11 sin más Las concesiones miúcras se· declaran 
requL~it!) que recabar el permiso ifel _ perpetuas t! i11m1ieblt:s. 
dnciio. · · . · . _ bnan~o Ja couc~ióu se refiera:\ car:-. 

A.rt. 3° Siendo el& utilidad pública !a bón ll_linern!, podrá ser hasta_.po~ t1iple 
explotación de las úii,,as ubicadas deo- número de hé.ct{iréas. · · 
tro cié lo" límitcs--que·coostitnreu el Te: Art. S~ _.En torta ZOJJ~- ó cjrcnnscrip: 
rritorio Venci.ol:~no, Sil explotació,-1 v ex- cióu _ bay .snel~ y .,11bs_uelo; el prim~ro
plotación se regirán_ por las clisposici_o principia eu )_,\_ sup~r_ficie y s~:ext-i,mcle 
ucs del presente código y ele: las léyes _e_n la línea n•rt.ical_ hacia abajo- hasta 
generales. · · · · - · . · tres metros;· y el segnuclo- -coÓlíenza .á. -

¡frt. 4'.' So1i ele libre ai'iro,:echamieu- · 10s_ tres_ met~s y s_«: •. extieude á . una 
to, cnaudv no b1ibi(':rc11 -sido ·.adjudica-·· profuudr~la;J mdefimda. 
da~ por concesión ó co_ütraw · d_~.: Ej~- - · ,A.rt,:~ ~· Otorgada uña cóocesióri, ella

.cnuvo,· las arenas _aurí(eras y est."fo~(~. cónstitoy~ por sí -niia •.sola· propiedad 
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inmueble y como taÍ-puede: ser~ adqui: -t~nsióÓ ):_._situada éit ( t~~ D~trit~ ).i· -
'..riel?-, ena4enadn, ~- hiro~ada · y grav~da Esta~lo ó -Territorio (_tal) cuyos liucleros, 
·.conforme :\ -lo establecido -en-· el Oód1go .segí111 -.:..et pl_ano resl}\!cti"\'o leníntado por 
Yivil: respecto ele- las ~propiedade.,;- in: _el-Ingeniero .ó A'grimensqr -(Fnlaño de 
·muebles. ~ - ·tat);-~onlos siguientes-.':. ..... ¡ yre.snl-
• § úuic<>. · Se -eoi:tsidei:l!.1; ta-mbtén., in- - t~n~o que s~ "1an !l_enado )~? requi~~=.:: 
mueble¡,, tas _mácfi!iºas, ap~atos y .cnan: -s1_t?-: ,?etermma_c!os-en el Coc.1go de ~,1-

·to _et conccswnano ponga para eL bene- na:s 'igen.te, v. ... ne .en d~la~r en fa. 
~~io y. lab<ircs de toda cl?íse ~le minaf, · vor el~ ( Fu~ano - ~le .. Tal), s~? _herer_leros 
mientras e.stén en: el Gensicio de: ta con- · ó cau~a~ab1entes, la:.concc::,10n mmera 
cesión. de (tanta· extensión),. situada en ( tal 

Dis~ritó )\ del E~taqo ó- T~rrit~rió_ (tal) 
·.ácquc ·se refiere· el- expecJ1ente numero 
(tal). · · · · 

Art. 10. · El derecho ele todo conce
sionario -_teru1ina en los ·-límites de :sn 
co!ícesión ¡. sinembargo,.-el que.trabajan
do su veta_ ó criadero. sea. ,de filones. El --:-presente título i'crá protocolizado 
ó aluviones:· tocare· terrenos-no conee<li- - eu la· Oficina _del Registro· don~le esti'1 
J.los ó labores abandonado~ de la. mis- situada la concesión,. y da derecho al· 
111:~ clase, tiene d11rechó· p~ferente á .pe:~ .concesion_ario y sus sucesores, por. tiempo 
rlir otf'á-concesión en ·ese-terr_cnoadya- Ílúl~finido>.ªl uso· y_go.ce·clc diclmlli-
cente. · · · .. cha ·perte_uencja IJ)inern; en tanto - que 

S
. -· _, .. d ó C · -· . cumpla,las condiciones dcter·minadas en 

~ m11co. 1 un mu1v1 o'> omp:~ma, este Cót)iao ::- · · 
en el curso de sus labore_,,s- ó explot.'1: - • · . "' · . 
ción, tocare con una concesión ajena.· . _A.rt .. 14 •. _La conces1on nueva 1...-echa 
suspender{~ Sh$ operaciones inmediata~ en. terrenos baldío~. ó egidos comrrcndc 
mente que lo note. Ó qne s·e le reCOD\'en~ talitO la pro,pie'dad de la~uperficie cuanto 
11,~r el duciio; .débi~ndo .iliviclir ele_ p~r la P:fºP~etlad ~inera; tfo~il}ndo el con_ccsio
m1tad el ~alor neto del iniileral-qne lm- nar10 usar. hbremc.nte. en beneficio de 
hiere extraído bonafide; pero si malÍ- _!~ explot~ión de su concesióQ; de los · 
ciosamente. inrncliere pertenencia ajena, bosqnes; -aguas y demás materiales ·que. 
110 sólo perderá la opción á la mitad- ella -~ontenga; ·para el_ laüoreo de las 
ele ,~- qne e-:ürajere;·-sino q11e pagar:\ ef minas; ~11 -)a: única ºobligaciÓ!] el~ cum: 
doble _de ·10, extraído. al clúe_ño· ele la- plir estrictam_ente l_as ~ prescripciones tic. 
propieda_d, á quien toca rrobaf la m·aJa-. _ este _Có~igo. · . . :-' · 
fé._ en juicio contra~ictorio. A.rt. 15. Cilamlo . -un co11ce.;:1onar10 
· A.rt,. 11. Todos los mine~aThs- que.se _-tú,0 iere n~éesida~ ~l_e snpérficic-cle propie

cncuentren _deutro de los limites delas- ~ad particular para ·el laboreo ele su 
concesiones mirieras el(' veta ó filón. -mina; s~ :entenderá. 'amigablemente con 
pertenece11_ al concesionario y podrá ex: - ~1 dueño· ~le_ esa sü1i.crficie: pero. ·si no 
plota-rlos .lil>remcnte:·sin necesidad· él.e 'pudieren. avenirse. y esfaijdQ snficieu
uuevo acto . de , cooc·esi,jn, - . temeni;e · comprobada _aquella necesidad; 

- :Art. 12! - C1~m1do entre dos ó niás per-~ · s~ _p_~o~cle;rá; _.á ·ta_ expropiaéióu .y se . 
tcuencias resulten alfaretas(ó aljarjetas}, ocurr1ra al_Jn!c1~ de per_1tos!. todc,_ coufor
ó i:!e.'ln pequeüos espacios .francos. se me _á lo prescrito _por _la:s leyes; . para 
co11cc<lerá11 á aquel ele los dueüos efe las· val~~r _.la parj~ ~~I terr~IO __ q~,c fu~r_e
concesinnes limi_rofes que- primero las n~~esa_r.~Q-~~oma.ri )· los c~auo::, I_:: perJu1-

·sc,1ici_le; y t>Or re_nnncia ele éste, á cuar __ CIO_§ que "9 0caswnare.1~ a_l dn~HO, .. 
quier particular que la~ pida. . . · Guaildo en ta·-superficie hubiere rl¡_in- . 

Art-. · 1,3. El fümo ele -1a perteuencia taoi~n~ ~ ~l.!} frutos ~1_úayo~es _ 6 ~acl~ra~ . 
ó concesión será· expedido. por eí Pre- prec.ao»~, .- el c~mce_:-1C1n_ar10 de m11!ª"' ~(_) 
sidentc de la Repúblic.1

1 
sellado con el P0 ~!rá- aspir~r ~iuo :.µa, pa~te qne.~tr!C· · 

-greú sello d~- la ~ación ,r . refrendado· ta~~ute •1~e.?e!ite Pm:~ }ª. 1~1S"1l!ac1~n ti~ 
po·r· el -Ministro de Fomento. en la-for- ca_sa.,; edt~1?5: nrnq~un.ma»; labor~o !le 
ma~·sgnieutc :- "El Presidente' ele la-Re: _ mm~; · ~'llllll!_OS; y. otras obras 1111hs- ~ 

-, bt· - · · · ·, ó pen::,ables.-pu . 1ca1 por cu:u~to aparece q4e el ( : · - ... 
lo_s)· c_iuc!~!anos._ , .... --~ <_9ompa:ñía_). Art:. 16:- En IÓ;; f?istritos ese1íqal-
( o ~a razón ~ocrnl) ha ped_1do -adJud1- ment~ .mineros. los éouccsionarios de -
~°'lcióu al Gobierno <le_ (!na perten_P-!Í,Cia- ...,mina~ y los 'g-uardaminás tienen · el 

-de minas de ( tal clase)· de ( tau ta ex- .. de~~r el~ celar los l>ó.«qu~ para e,•itar. 
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-·-¾J5 ·-·, 

C}IIC sr: destruyan qn~man«.lo las !n::tde_raS 
<:011 perj1_1icio de Jas· IJJiuas, 

Ark 1'i' Los desmontes: csc"orial.is_y 
-relave"· ,le minas - abanclonadas. ·son 
parto int~grnute ele_ -ia. .m\na. fl- qi1e·. 
pc_rtcucc,m; pero mientras !!Stas 11(! ha):all. 
pa.sml~ _al tlmuinio parti_cnla_r :.-e _co11.si<.lc
ra11 :1r¡ncllas_ de_ apro,·cchamiéuto ~omíin. 

_ Sci·án taÍ11bién' de· aproycchau1icnto 
. común lo;;_C:'C()rialc_,;: ó·r{'lavcs de cstable

ci111ic:1tos antiguo,; de bc11elicio; aban:. 
da11ml11,; poi ._sus. dneiio.s: mieiitras 110 · 
,;e ci1c11e!1trc11 en . terreno¡; cerrados ó 
a11111rallarlo:3 .. 

J'lTULO Iil, 

De los ,,·1:q11isito:; -necesarios pura 
c::-cpforar !J ll<fq_uirir l~ll(t COII- __ 

c"i>.siói1 -mi11eru 

Art-. 18. · La pc~ona que ilcséé hacer· 
exploracionc.s para descubrir- y adquirir 
1ili11a:<; proced~rá en conformidad - con 
la;; prc~crip~ione.;; de este Có~igo, ~o 
p1,11:i ·1le uuhdad .de sus actos; adema..5. 
dt• las indemnizaciones de p~rjuicios á 
qnc hubiere lugar. 

A ri-: 1 n. Puedeu hacerse exploracio
nes para clcscubrir minas, franca y lihre
mcmc. en los terrenos - libres. adicrtos 
Ú i11cÍ1lios, bien. sean de particulai"C'S Ó_ 
bal1.líos. ·· 

«.lo~ici_!io' ,y _el_ :_del' ·,propieta"rio y ·1á 
situación del terreno'.dondc va :i.practicar 
la-~ewloracióu; y se obligar;\ á pagar.Jos -
_chli:ios y perjuicios ·qué se ocasionen cu -· 
la exp_loracióu ó cat-00; ,\juicio de perjtos; 
ésto. en el caso de ·110 haber·:freiiimiento 
cutre la~_ partes iute1:esadaa, 
. ·A.rt. _·2l. - En fas concesiones mincrn;a. 
e.stéÍ1 ·o· 116 en cxplot.ición. no p11cdc1Í 
hacer.se trabajo;;; para clcscuhrir mina;,, 
~ál\'9 el· pe1'llliso· especial del • conce;;io-11a rio._ . -. . 

§· úi!ico: La prohibición establ_,;idda
cn este _art.foulo 110 éomprende ·el 1lereeho 
:í .log· caminos ·ó sen•it_lnmbres ele paso 
que otra· mina ó.barra)1co; en explotación 
ó- 1ió; ténga. dcre~ho á c.-;tablei:cr ó 'lllC 

.existai1 eú: las conccsi~ne.;;; para fiicilitar 
kl cxplotació_n. · · 

·:;_\.rt. 22. No podrán abi;irse t,abajos 
de calicata- ni otros labores mineros {~ 
incnos, distancia cié ,;eiute mer-ros de nu · 
_edi6cio;- camino de hierro; lugar cercado 
de moros; carretera; canal; pueurc, ·al?rc
vadcro ú otra.- scrvichunbr1.1 pública ,, 
prirnda, ni ámenos i.l~ mil cuatrocientos·
metr.os. de_ tos puntos fortificados, sin : 
pre\iO permiso ele la autoridad respectiva 

.ó del due.ño. 
Art-. ~3-. Bu <;nanto á las poblacioués 

for!-nadás cerca dé la.- minas.en explota
ción · y por éo1íscc11c11cin _de éstas, I:\ 
primera autorid:ul ci\'il de la- localitlad 

§ único .. No po«lrán hacerse explora-_ otorgará- . permisos para efectuar . los 
cioncs (;ll los patios; jardines, huertas, tri.1b:1jos ·:i que se refiere el art-ié1110· 
:-wlare.s. cercados de la.:; casas ó habita- -anterior; 1'icmpre que de ellos 110 resulte 
ciones/ cu las poblacionc.s ó · campos¡ grave perjuici_o {i la 1:íobla,ei611.· 

-sino por ·sus dueüos ú otras personas Art. ~4. La persona que quiera ~fcc-
autori?.adas cspeeia_hncute por ellos. · tmw; con exclusión. de Joda, otrá, cu 1111 

Art,. 20. En terrenos de propiedad terreno · dacio trabajos ele- exploración; 
particular; cerei.úlos ó demarcados, que . ·ctebcrá solicitar_ nn peruiiso conforme 
no c.-;_iéu comprendidos e.u el artículo ar art-~culo ~Q; .y éste no podr~- co11ce
antcrior, se necesita; para efectuar tra- derse ,::iuo para un.~ e~tensión de terreno 
bajos de exploración ó cateos: el permiso oc trescientas he<;tárea~ poco más_ ó 
del dueño del sucio; .Y- si la pro1>iedad menos y por un J,iempo dctermina1Io 
es proiudivisa de uno de sus dncñ(!§." que uo excederá de.seis meses; al térmi1io 
Si el propietario negare•el permiso 6 de los cuales_ se declarará caduco dicho 
se cücontrare ausente, sin_ tener r~pre- - peri:ni-so. 
scuta ntc ·eu _la jgrisdi~eión; el iuteresa- · 1:\rt. ·25. 'ferminada la. exploración; 
t.lo ocurrirá. en solicitud_ del permiso a! . si el inte_re"'ado lrnbie.;;e ,lcscnbierto algún 
.Prcside·utc del Estado ó Goüerua<lor del ú1ineral ele los llecfarados minas en este 

- ?.'crritorio por órgano de la prmier3-: auto- Código; tom~rá t.lQ;; nuicst,ras tlel filón, 
riila<I- ele la localidad, quienes no lo ne: manto~ 6 yacimiento .. placer. ·cerro. etc .. 
g.m~n, siempre qne se 'cumplan tmlos · si es miÍ1eral sólidÓ; qne uÓ "pe.sé ca,hÍ. 
los requisitos .establecidos en- este ar-
tículo: ·uua de ellas menos -d~ cuatro_ ouias.; 

- y··si es·· de ah1,·ióu,.,·ei11te y_ cnat-ro 
-~ (!nico. El intéresaclo· expresará l\fl piñtas ó -granos; y las prescutai·:1 en · 

su solicitud _ sn nombre_; apellido y p~u'cia de dos testigos á la primera 
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416-- -

::iutoridad ci,,ii deL Mtioicip_io-.. de_. fa Gerti~catlos, -~el e~¡ledieote de d·eonncio 
j1irisdicción cionde . esté . ubicndo .:el tan. pronto lo reciba. 
descnbrimieoto. E11Jregactas lás · mues- ·Art. 29 __ El Jefo d¡Ú .Disfrit-,, ·como_ 

- tras. ·tiará co11:;tar eu este. acto. ante .. el Presidente <Te Estado ó Uobcrñador 
:.los clos- .tes~tigos., .-1a·_ch1se de mi"neral_; ,lel ·Territorio: lt.i_rán c9piar dtcho ejem- · 
· que juzga hal)er · d~,..;cil l)ierto r que _las J)lar 6 a et.Y_-· en el li_bro ·,1e· los He!!istres 

muestras ·~,;011 extraída:;· -del h!gar del ~ 
- di..~cnbrimrento. el cual delte<letcrminar-se de uiinas_ y ácusará11 recibo ci1 el tér
. expi-csaudo los'·linderos, los'.·colindan(es; mino de ·1a· distancia, -en p!ifgo certill

si los hol)icr<'. y.los puntos más cono!}jdm;¡- _ ~ado, al int_e~e,-.'}dO y á Ir. au"toritlad qnc 
y· que m~le ·tantas ltectáre:,s; poCD más 10 __remitió. 
ó menos. Todo esto lo expoodra el A.rb. 30. · 'fiáscurridos los c1iare11h\ · 
interesado á la .voz ó por escrito· e1i ·-<lías seiialados en el: artículo '.:!S. el 
pal_)el· se~la_~lo· de un bolíyar: d~cúbridor :dirigirá al Pr~siil_P-n_te' 1lel 

Art. 2(1. El Je(e del Municipio en el Esü,do ó Gol)crm1dor- del '.rerrit-0rio irna. 
ñcto y sjo _ escusa· ni prétextó, so pena ·rcfwesentación. solici_tand1> se le acuerde 
de destitución _del . empleo, imposición "Ja, pos~sió11 ·prO\cisoria de · la_concesión 
,Je uÜ:\ multa de B 1.000 á B 4.0tl0 y º~I miµe~a; · · · · 
pago de lo;; daiios Y peijnicios que.s~ ··. § único. -La. soli~itnd :interior 1lcbe-

. canseo al interesado,_(sal\'O el caso _de cootener:_eh,oml)re,.apellidoy·rlomicilio 
fuc,~,m mayor justificada) asentnra en _ de! solicitant~,- el: c.,ráctcr cqn que se 
el lil)ro respecti,'O;- en prP~'iP:IICia de[ presente, lafoch'~ de la denuncia ante el-_ 
interesado y testigos. n11 .acta según el Jefo :del MnnicipiQ, la clase de _milla 
mo,lclo N'? l? ' · 1 · que- solicit.a ·y el ,10111brc de ésta, os._ 

Seguidamcutc,_ se fijarán c.irteles .en limleros del terreno donde l;C-.ltalla la 
los Jugare.~ más púl)licos del Mnoic~pifj, ·mina. el- oúiuero· de ·he1:táreas por cpic· 
1le orden del Jele Ui,0 il, q~1e digan: opte~, tod.as fas'lÍemás~det~rminaciooes_ 
( ~fodclo ~º 2?) y 11art-iculariclades que. sean uc·cesarias 

Art. -2'i. La ~utori,lad'local e.,;tmupa-. para dejar cláramente definida la concc
pará eu e1··1¡1Jro destinado- al_ efecto el- sión solicítada. 
acta á. qnc se refiere el. a~ticnlo ante- árt-. 31. El Presidl'nte del Estado ó 
rior; y entregará al iutere;;atlo un ejem- Gol)eroadÓt· . cÍel 'I:crri!orio fatr pronto 
pla r original de élla; firmada _po_r él; como recil)a. el acto -,lel dcuu ncio confu1·111e 
los testigo;;, el interesado y su Secre- á lo dispuesto antc1'iormeote y. e~ escrito 
tario ¡ y_ remitirá COJ>ia cert:ificadá del ac- ó ~pre.seot~ción del interc;;ado, acusará 
t.i al Jefe del Distrito rc;;pectivó sü- recil)o. á éste¡ y· si consta que. se hao 
pe_rior_ del lhrnicipio y ~I Presidente del énmplido los· requisitos establccido.:5 tlOt 
J:;stado ó Gol)eroador del. T~rritorioi- la _presenté ley y que ha tra,;cürrido el 
acompaiiándole una muestra cte. las-que .el l!tPSO _de ~narc~nta días á que se 
entregó el inte1·e.sado ó desc~l)ridor. L~ _refiere el artícitlo 28; y que nó ha habitlo 
remisión del)e hacerse por la e.stafeta en_ oposición j~stificada, o~cf~11ará ·al Jefe 
pliego certificado ó por expreso si el io° Civil del IJistrit~ en que esté ul)icada . 
téresado. paga los gastos que ocasionen. la mina que proceda en el término de 
Este expreso regresará- cu1L los recitios, ocho días á dar posesión pro,'.isoria de 
que entregará, A la person:~ (l quien co-. dicha propied_ad .minera al inten·~"atl?. 
rrcs11011da. ·1 1 ·o· ·. . 1 .. .Art. 32. El Jefe·t e 1str1to a ·rec1-

Art. 2S. En la Jefatura- del Distrito tiir fa orden del ·.Presidente del· Estado . 
á cuya- jurisdicción corresponda el ~Ju, ó -Go~ernatlor del Territ9rio _ fijará con 
11icipio donde_ lta tenido efect-0 el dé.,;- tres · días de auticijl_ación, el dia y hol1\ 
cul)rimiento v denuncio de la mina, tan. eñ que deJian.trasladarse al itigar domlc 
prouto como él fmicion:ii-io reciba ei ~jem 0 ·está- ul)ica<la la mina. el J~fe · Ci,·il y 
piar del acta respecti,Ta; se _fijarán car- demás _persoiias que deban cont.:nrrir al -. 
teles cu los· lugares m·ás púl))icos, por ·ac:to ele la poi-csión, y cu el t¿rmioo 
el t-rascnrsu de ·cuarenta dias,-y se pn- de. la llistaiicia ·lo couinnicará· al Jefe 
blicará dicha a"cta en los ;pcriódit-os oli, clel M'.uoicipto,"a! Gu"nFdamiJ!as, ·al inte~e: 
eiales del Distrito. si· los· hnl)iere. -El sadii y· dos peritos ooml)rados por el 
Jpfe del ºDistrito remitirá á iú1 vez.ca- ú1is1üo Jefo del_.Distrito, y decretará 
pia exacta al Prl';:idente dt>l Estado ·ó ea_ este mismo· acto y. ordenara á la 
Gobernador ~~I T~rritorio; ea plieios vez -la ent-rega de la posesión de dicha. 
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. concesión minera al interesado Ó sn iráu {:90 el iute.resa~lo los peritos y el 
repre3eotautc. (Circular~)Iodelo_ ~~ 3) . Guarda-mil~as: y harán sacar. muestras 

··.Art. :i:3. Es olJligación clcl Jefe cfel del filón, _ma.iito· _ó cat!lera, ·yacimiento 
Municipio: ha~er practié~r_ la citación. !le ó ~riadero, etc .. -et.e., del lugar donde 
que babi~ el artículo anfrrior. de. modo extrajo el interes_ado las presentada.e; y 
que cou~arian los citados, el <Ífa fijado, harún la e.xpcrticiª _ y confrontaéión_ de 

al lugar del de.scubrirnieuto de la- mina. ;~/~í id~:1i~~·~ l,'!e~H~~~~:;a_'~~r~~~~:. 
y si por descnicl~~ ó malicia falta eÍ dieut~, y ·si por consiguicnte-~on éstas 

Jefo del :i\I_unicipio· al. cnmplimicnt9 de extraídas de allí: haciendo constar en 
c.."c artículo. será -penado con una mul- el expediei1ti resÍ>ectirn del acto po: 
ta de· cie"u bolírnr~s y la suspensión ~lel · i:esóri,), sijúzgal• que. fas ini1estras han 
dí'stino; qn·~ le im11oµdrá el Jefe_ Oh·il sido extraídas de_ aqual_ lugar, si_ el oú
clel Dist-rito. · mero. lle hectáreas poco más ó menos 

.-:\~t. 3'1. · ;,i el· j"éfü cid · i\funi..cipip,ó que.sé pidio _ bajo demarcacic,ues ó lin- _ 
el guanlamioas tuviere,1 algún impedí- cleros estáñ bien deterniiu:!dos y. fijos 
mento ·1cgnlmente just-ifica<!o que.tes· ¡111_ los po~~cs de que ·habla esta ley; _he
pi,la. cmnplir la orden del Jefo del Dis- cho ciiro1 procederá. sin más deHJora 
trito; parn 1l:1r la. 11osesión de la Útin~ fí le,·.111tar el acta ele .po;;esióu y á
~h:'nunciaéla; _ en el día y hora seiial_acfos cumplir lo 1lispucsto pqr est~ ley for-
11or dicha :mtori,tml: deber:íu participar- uíando debidamente· uo expediéntc clel 
lo oportunamente pa,a que el -Jt>fo del acto ·en papel sellado.-(Modelo p:~ra 
Distrito nombre los snplr-ntes qñe 1:aya 11 el acto JlO!-.t!:>OrfoN~ 4). -

· de hacer sns ,·ecés en aquél acto. . A 1t 37. · El .Je.fe del l'\fnuicipio; ter-
Q mnco. Dichos funcioúarios son res- minado el acto - poscso1·io: rcmit-ir:í- in-_ 

-_." poÍ1sa:blé.;; de· los perjuicios· que sufrn el mediatameilte en pliego certificado por 
_i,1té1;e.,.ado "por consccncncia clel retardo la· estafeta- ó poi· ·expreso .í costa, ~lel 
en el debido cnmplimfonto dé lo precep- interP.sa<lo. si éste conviniere. una co
t1iúdo en esta ley; para adguirir el pia certifiéada del acta. de posesión; al 
,lm·echo de po;;esión de una mina. Jefe del· Distrito v ·a1 Prc.-;idcnte del 

Estado .ó Gobernador del TcrritorÍo: 
A·if. :35_ ·se autoriza ft. los Jefes ele' los cuales acusarán recibo - inmcdiata

Dist,ritos para Q!Ie en casos di e~\'.CUS:ts mente ~~ tanto el Jefe del :¡\funieipio 
por impediménfo físico ú ot:ras causas comó · las· demús autoridades dichas. 
legales: noD}bre.n en calich_HI de si1ple11- harán asentar cada uno de por ,;í et¡ 
tes interinos la;: personas que deben el lib·ro respect-irn de Registro de uii
a~istir al a'cto de 1>osesión provisional - na::: el acta de esta po;;e:sión en los 
de nna miii~, .eil lós C,'lso.;, de haber· é · · · t 

l . t rmmos- ~1g_111eu es : · 
sil o cnmplill_as·tas formalidades_ legales. 
También podrá nombrar s~crétario-interi- - ·Hago constar que hoy .......... he re-
no eu .el_ caso de que el qne actúa no· cibido del ,Tefe del Mu!1icipio u,t copia, 
pueda concijrrir á aquel act9. .ccrtifiéada-,del ·acta j1or el cual se le 

.:- A.rt. 36; Reunidos. é ins~i~dos ·en .dió 1>9.sesiós p1·0,0 isc;nfa ;ti seiior .... de 
el sitio del descnbi-imiento el Jefe· del una mina:- que tieuc t,,1. nombre: que 
,\Jnuicipio r~pectivo, -el Guarda-minas -es d~ _tal 1!1i_n~1·al y ·qu~ est:[~ ubicacla 
de la ·<:i.rcu~cripción, -!!1 _inter_esa:do; los. en º-~. ?i[~1mc1p10 ..... : : - . -: . ~,~uacl~ <'~'. 
tlos pernos uombrados y los colindan- el ,In.,,ar ~ -........ -.. baJo 1<,,, hudcro,, s1 
tes si los hubiere., procederá•! af·acto· gmen~~s-: .. _.---------·_-····-···; q~e e~ 
de la manera siguiente;, el Jefe clel"Mo- con~e.,iooar10 optó_ pot ta,!tas 1.ectarea:, 
nicipio v los peritos deinarcar-.íñ los lío-· . Y_. fi~man c_l Presidente ~ ~obernador 
,loros y\lctcrminaráu ei-ñúrnero de ñcc- .clcl .hs~_aclo o el Jefe del D1st,r1to. 
t.íreas qu·c ha solicitado"'el i11teresádÓ .Xrt. 38. m l'i·csidcutc del Bskulo 1J 
par.,· fij.\r - Sil concesión niinera j en . ca- (,1obermaclor d~I Territorio (.-011 \'Ísta. 1lel 
da- ángulo ·1iar{l col_ocar mi post~ ·c1e · expei;liente que reciba. del acto ¡10,-e.
maclera conforme lo indica el· arLíc11l0-. sorio de que habla el anterior artlculo; 
rc.'-p,ictivo de este Código y el · Jefe Y.- halhuulq que se ha procedido confor
tlcl "\[!mici11io y los peritos designa_rán me á lo prescrito eu este Código; otor
cl torren~, con prefereu·cia .en· .un solo gará al interesado un título prO\'i;.01;0 
cuerpo, tloude _lo - prefiera . el- iut(!re- de la coucesi6u, por dos aiío.$, el cual 
satlo. A u tes· de verific.1r este trab;~jo dar:L derecho ,iJ ~111.:e.-;_ionario · p!\I"H e.x.-

..!9~0 XVl-5..~ 
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plorar la miua como lo crea ·convenien- ·. Estado Respectj_vo, y las esiampill:,S 
te; para foru1ar· compañías explora~o- d~-~ey: 
ras por el trascurso de· dos años, du
rante los. cuales ·deherá hacer le,,antar 

-el· plaúo c,-or.espondient~ ele la conce
sión· minera. conforme ·á ·Jo pt-e.,;ccito 
en esta- ley;'. y á- ,esté efectQ, mensu
rada- la concesi_ón y ratific_!ldo el plano 
por·e1 Guarda-minas de la- circunscrip
ción_ y por un Ingeniero ó .Agrimensor, 
el interesado remitirá· e.l título pro\':i
sorio, el plano _de la 'conccsi_ón. y copia 
del expediei1~e. re.<;pectivo al ·Ministerio 
de Fomento para obteuer- del _Presiden
te de la Repú~lica el título !Winitivó 
de la propiedad- de lá concesión mine .. 
ra con todos los· derechos y prerrogati
vas qu_e le concede la presente ley .. 

. A.rt-. 39. El Presidente del E,;tado 
otorgará el título pro,·isorio de -que. 
habla el artículo. anterior. en los térmi-· 
nos siguientes : (M'odelo N'? 5) .. · 

Art. 40. El Presidente del Estado 
~pecti,,o tau. luego como expitla UJJ 
título provisorio remitirá- al Ministerlo 
de Foniento copia certificada de él. 

Art. 41. · La;;- diligencias de posesión 
de minas. se harán á costa del inte
resado, q1Íie1i deberá. suministrar al Je
fe del Municipio, á su Secretario_:y á 
los dos peritos· que deben intervenir 
en ello, .alimcnt-0s y las caballerías ne
cesarias para t,njsladar.se al .paraje de 
la mina. 

Deberán ·pagar. también por VÍ:! de
derechos á cada uno de los ftrncionrios 
expresados, veinte bolívares ¡,or la ... _ di

. ligencias practicadas para la posesión 
de cada con~csión .. · 

Se entiende incluídas eu las referi
das djligencias, la dem~cacióu aproxi
mada que se ~aga · de cada concesión ¡ 
pero si dicha~ diligencias se añulasen 
por alguna . omisión impotable á los 
funcionarios- o · peritos que -intervinie
ren en .ellas, del>9~n repetir gratis las 
·diligencias, y si -ya no les fuere posi
ble repetir esto, devoh'er:ín al intere
sado - por du1>licado, los .derechos que 
habían .percibido, salrn. fnena mayor, 
que se probará legalmente, 

Art. 42. ·BI papel selládo que se· em
plée desde la· qiligeucia_ de denuncio; 
de nua- co11cesión · minera hasta · obte, 
ner e! título·· provisorio del Pr:esiden
te del Estarlo,_ será el· de menor clase 
que leuga la ley de papel sellado del 

Moclelo n~ 1? 

· Münicipio t~l. del . Distrito c11at del 
Estado tal. 

Yo, N. N. pri1~~ra -antoricl,_1d de esta 
localidad,Jiago constar..que bqy ....... . 
_átales horas, ·se ha Jlf~entado :rnte -mí 
·el- ciudadano X. X_. (6 ciudadauos ó 
éompañía), mayor de edad _y vecino de 
tal pa,-te y . e!1 cap~cida,I · lef!al par!~ 
contratar, y acompañado de Jo;, h'sb
gos N. N .. y N .. N .. vecinos- ile · e:,-Ce 
:Municipio,_ quieues éertifican y dan fé. 
de (Jue ·el· ·ciudadano ( el solicitante ó 
su representado ó rcpresenta11te), con 
permiso ( ó sin él) para· su exploración, 
descubrió una miua conforme á ·in ley, · 
d_e la .cnal presenta y detlosita en <'-'>te 
despa~I_Jo bajo los · uYnneros ...... las 

.maestras respectivas que parecen con
tener tal l!lineral, qtv~ est.-1s muestras 

· fueron extraídas de !al lugar, corre-s
. pondiente í, la jurisdicción de este l\In
-aicipio, q1ie está. bajó l~s. siguientes 
demarcaciones: ....... .. : .... · .. · .. , y tiene 
tanl<ts hectáreas porque opta el denun
ciante; y por consiguie11te· quedá bc,
clto el dennncio _legal del hirreuo pa
ra la 1iosesiól) •· próvisoriá de · la- refe
rida- mina." :f la cual da. el descubridor 
el nombré ta~· (Jnei.lando · así cumplido 
lo prescrito por el Código del ramo pa
~ los e_fectos le.gales, y firmnu : 

La autoridad local, 
JBI interei;ado: 

Testigo, 

El Secretario, 

Nota~- üuaudo alguno .de los firman
tes no supiere, hacerló. :;olit-ará · qui.en fo 
haga á su ruegQ.. · · 

Modelo· 1.Y? 2'!--·· 

Hoy: día: ....... á ta-les lioras, se··ba 
_prei;;entado ante mí .el ciudadano N. N., 

~ aéompa-ñado· µe· los. testig~s. N. N. .y_. 
N. N. denunciando. el déscnbrimiento 
de una ruina libre·· dé tal minera1. en -
_tal sitió y bajo -las:_signient~ den1ar-
caciones: :· ... . ~- -:: : :.:::, ,~~-: .· ._ :_.-...... _·. ·: . . 

Pñ~~. los,.,efectos :_coÓ~ÚiEm~ se ti. -. - .- ___ ..... - .,,:. . ,. 

,. 
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ja_ este cartel por el 
_renta días. 

trascurso· de en~-· 1 na qu~ -Lia ?escab!erto ~ que está ,com-
. prcndula baJo los hndero:s ..... - .. : .} que 

. El Jf.fe Civil: 
· · . . en cada ángulo· que demarca la conce-

sión minera. se ha· fijado un poste <le 
madera, con'rorme ~á lo dispnésto en el 
artículo .. _:.· .... que el interesado ha 
optado por tantás hectáreas de terreno 

El Secr~tario, 

Motlel,o NI? J(! 

Circular ...... ·. 

X. X.: Jefe d~l ·Distrito· .. ~en cum
plimiento de ·orden superjor, y habién
dose llenado todo lp dispuesto en el 
Código d~ ~finas, J)ara- el clennucio y 
eiitrcga. de !a posesión provisoria:· de 
la mina tal denunciada. ·por el--ci11da-
1lano N. K. (-ó quien 1~ represente le- · 
galmcnte) le ordeno á usted que ~n 
unión de su Secretario. del ciudadaoo 
N. N .. · Guarda-minas <Íe esta circuns-
cripción y de los ciudadanos.: ...... . 
á quienes he nombrado peritos; que se 
traslatleu al lng:>.r 1londe está ubicada 
la ruina: prev!a la ·r.itación anticipada 
de los colindt.utes respectivós en el- pe-_ 
rcutorio término de ocho día~. á- contai. 
,le la fecha en que reciba este-' despacho;· 
y al efecto ordeno á usted qne provea 
todo lo com•cniente para que asist~n 
las personas nombradas y _se cumpla 
todo lo dispuesto por la ley en .. _ est~ 
acto po_sesorio, haciéndolo· á usted res
ponsable por la falta de cumplimiento 
cu todo lo dispuesto. 

(J?echa ). 

Moclelo :N'! 4'? 

Para el acto posesorio pro,•isiQnal 

N. N.: Jefe del Mn~icipio.·.· ..... : .. y 
acompaiiado de. ..... , ·Secretllrio; y de 
...... Gurda-mim1s de e..ste Dist:rito y 
los ciudadanos ........ nombrados pe-
ritos para; este acto: y eÍ-ciuda'dano: .. :-.. 

.que ha pedido coi! las tqrmalidades 
pre;;;critas por· esta_ le.y, la posesión pro
visoria ele est.a mina, titulatla-.. : ... , y 
cou asistcnl;ia ele los colind~utf's, ( si es
tán prescutes) y si no los Nubiere, ( se 
hará constar) _declaro i;olemn~mente á 
nombre de.l,t. ley· y por disposición .del . 
Presidente del. Estado ó · Gobernador · 
del 'Territorio, qñe habiendo llenado
tocios los· requisitos prescritos en . es- -
te Código, pongo en posesión provi
soria por el térmiño de _dos años; al 

-~iudad3no ... ·a·. :(ó compañja) de la mi=-

· poco más ó menos; _que··se han con~ou
tado las mn~tras que present_ó el mte-. 

·res.'ldO al hacer el .denuncio respectivo 
de esta- mina y" que son de la n;iisma · 
clase y condición de las que se encuen
tran en este sitio; y· que finalmente, no 
lJa~iendo ni.-iguna oposición legal, se 
declara en pacífica ·J}osesión J)rovisoria de. 
dicha mina al l·iu<lad:rn·o ... : p~rá los cfec.: 
tos. lcgale.s . ...:...Firmamos tres de· un "ten?r
-ErJefc del Mnnicipio.-El Secretario. 
'-El interesado. -El Guarda-minas.-Los 
-peritos y los colindantes, (si los. hu
biere)-

Mo(lelo ·NI? :5? · 

. N. N: .. Presidente clt.il Estado ó Go
bernador del Territorio (tal.) hace sa
ber:· que el ciudadano N. N. ha des
cubierto una- mina·· de tal mineral, ma
teria expl~table, s~gún ·e1 Uódigo de. 
i\linas vigente, denunciarla con tal nom
Qre: situada en talj~n-isdicció11 del Mu
nicipio tal del Disti:ito tal: y que ha
.biendo ocurrido á este ~espac:ho y de
nunciado su <le.séubrimiénto con todas 
las circunstanciás· que - lo· determinan 
y lleÚos éOtuO esfáa lóS requisitos lega
les; con ,·ista del informe periciiil de.l 
acto de posesión · provisoria á que se 
refiere el Tit-nlo .. : .... artículo ...... del 
Código de Minas · ,•igente, vengo en 
_concederle título provisorio al descu
bridor N. N. qite le da derecho á la 
mina referirla,. ·que est{1 . comprendida 
baj9 las_siguientes rlem:v-_c¡,.ciones ....... . 

El pt-c.sénte título d;i al dó.scubridoi
los derechoª~ á que:_ la ley se refie.re en 
el Código de l\ljuas-v:igente, por el tér
mino de dos años¡ á coutar.·de· la- fecha. 
en qu_c · 1e fué entregada la conc~'-iÓn 
en po~e~ión provisoria, conforme á la ley, 
y además derecho. perfectó·al concesio
nario para que. con el. plano respecti
vo de dicha co11~esió11 minera, le,·auta
do por ingenit'tOS Y. ~grinico.sores, oc1irra 
aúte el ciudáda110 Presidente_ de la Re:· .. 
pública; por órganó del ~liuistro res
pectirn y con(orme con lo c.1ispuesto. por 
est& Cótligi,1 á solic!t:ir y recibir el. tí-
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. t.olo dcfioitirn_, que le da perfecta po: 
sesión de dicha propiedad miuem;_ con
forme á las prescripciones legales· 
. Dado CD º·ct 'Palacio . .-dc Gobiern¡l del 
Estado tal{~. __ . _: _ ... -.. __ 

TITULO IV 

De la OJJÓsfo:i611 

ciones ~lel ·Procedimiento Civil·, -qnedan· 
do mientras · tanto ·en· suspenso el acto 
ele_ posel!i{i1r . 

. § -único. Eu_"el ca:;o ::. {jue se cm1trae 
este art!cnlo,- qu~idan citadas ~las par
tes para a1Jte .cr Juez competente, de
biendo dentro de t,res -días y el térmi 
no de la distancia, formular ia · pet.ición 
de deslinde· la opositora~ 

Art. 4:J. La oposición pue<le hacer:se Tl'fOLO v 
de P™abra eu el'· acto de presentarse , 
el desctibridor efectuando el denuncio. Del ,tft(ilo drliJ nitiro 
ó por esc"rito ·en cualquier: día antes dcÍ 
señalado para el acto de posesión. En ·a rf.. 46. El ~linistro de Fomento: en 
el primer caso, - la autoridad a ate quien vi.sia del tí tolo pt-oü;;9r-io -Qt!O · e:s-í1i<la 
se hace el- uenu11cil1 estampará una di el Presidente del Estado ó Gobernmlol' 
Jigcnci,f en el regist-t-o qne al efecto del Territor-io; d_cl expediente re,:pectivo, 
llevar:'í, la cital firo,iará el f1iucio11ario y del plaoo·d_e_la concesión y encontrando 
público junto con las parte..'-. que se.han llenado las prcscripcio\JC>' del 

A.rt. 44. Introducido_ el escrito ó es· presente Códi;o, hará extel!der el titulo 
tampada !a diligencia de oposición, des-· definitivo en papel sellado de éic:: bo
de el día siguiente corre nn lapso de lívares y estampilla d_e ,eint<: bolívares. 

· uueve dfas para que las partes demnes- _ Este título será autorizado coa };¡ 
tren ánte el Guarda-minas ó foacioua- firma ,fet'°·Presidente· de la JiepúlJlica, 
rio que. lo ree:uplnce,. quién tiene meJor sellado -cou el Gran Sello de la Nación 
derecho, debi~udo decidir el último día. y• refreiidaclo _por el ~linistro de Fo
-La parte qne no se conformare con mento, y _se tomará -razón ele él cu e! Re-
esa clecisió1h tiene el recurso de ape-. gistro correspondiente. · 
lar, dentro del plazo 'de _dos días, para 
ante el Im;pector t~«;mico; quien dcci- Art. 47. E~pcdido el títtuo dcfini· 
dirá :, la. mayor brevedad ; y si aún tivo. el Miuist-ro de Fomentri ordena
no se. conformare una de las _ p:"trtes, rá q'ue se· deje mm · copia en ei .archi,-o 
podr{~ rccorrit·. en últ-ima instancia al del i\linistério- y se remita .otra ·_á ~ la 
:Ministro de Fomento¡ pero en ai~gúa ca- InsDcctoría Técnica ele Alimü;. e11t.1"('.
so se paralizar:'ín las -diligencia;:; que es- · g:'ío.dose el original al intcres:ulo con 
tablecc este Código, para la· aclqn:oición el respecti,·o plano de la concesión. 
_de minas, y en. definitirn S!!r:i dueüo .Art. 4.S: Todo,, los· gastos ocasio,,a
del descubrimiento el que obt.u ,·iesc la dos en papel sellado y esta m¡)illas em
última sentencia favorable, e:1 caso de 111eadas. en el·· original. del rc;:;pectivo 
apelación de la. primei:a. · t,ítulo definitivo.· así cómo los, gastoi' 

Si la oposición uo versare sobre prio-. _ ocasi_ona1fos · en .~l t.ít.n_lo }>rov(sori~ ilel 
ridad en él descubrimiento, sino que· se Prcs~de~tc_de~ p::stado. o bobemador 1~el 
fundare en derechos de ot-ra natnrale, . Terr1~or10; . scr:_m cosLeados· pór el. m-
za, ya· adquiridos, el que se crea perjú, terc-s~<~0 -_,: ·. - · 

dicado, cou l:i_ (1eisión en el prcicedi- .Art-. 49. El título defi_uitivo será pro
mieuto administrativo dicho .. podrá de- tocolizado ·cu la Oficina ele Registro de 
docir sus derechos en juicio ordinario . lá jurisdicción de la concesióú minera. 
ante los tribuñales correspondientes, sin ·· 
que estejnicio· paralice.. tampoco el pro- ·. Tl'.fOLÜ VI 
ce-tlimieufo· administratfro que estable-
ce esta ley. · Obligaciones de los co11cesio;wrios 
~rt. 4..'l. Los· clueüos de· minas co

lindaute:S pueden oponuse al tiempo 
de dar l_a posesión; miando en la· medi
da S!il COl!)premla· el_ todo ó parte de 
sus minas ; pero en este caso el juicio 

· que surge e,;; el de deslinde que se sus
_ tanciará y decidirá según las pies~rip-

.Art.- 50. Toda ·persona ·háhil para 
poseer cu Venezuela bicues raíces, S(!l
yo las exceptuadas_ ~n el art.ícnlo si
guiente, ·puede adq'u_irir minas J>Oi to-
dos los mctliQE legales. _ 

También puede olJteucrlas una socie-

Recuperado de www.cidep.com.ve



-·42i ·-

ilad, bien sea anonuna, en comandita 
6· colectiva. ó simple sociedad. sea na
cio1_1al ó ex't_rnnjera, y-teuga su resideu-
cia en Yeaeznela~ó fuéra de'ella. 

Art-. 51. Se prohihe adquirir mi1ías 
ó tener parte 6 interés cu elJas : . _ 

A. los Iil!!eaieros de mirias. que· ejer-· 
zau funciones admiuistrativas. en el· ra
mo de minería y á los Gúarda-minas. 
dentro de- la circuusérijición donde ejer- · 
zan dichas- fuuciones. 

- te un agente 6 apoderado <>.011 todas 
lás f~cultades necesarias que las repre
sente y responcfa dircctameu'tc ·de las 
obliga~iones que eUas contiaig:m eH el 
¡mis. El· poíler del agente deberá I''"\· 

gistrarse siempre .en la Oficina. de He-· 
gistro Público: e11 el Registro del Tri
buual -de· Comercio respl'\ctivo: y · publi
carse íntegramente t1n el periódico ofi-
cial ó eu otro tle -la jurisdicción del 
Tribnu~I de Comercio :í quien incumba 
el ·Registro. Si lai:; Compañía:; en Oo-

. "A -Iós Preside·ntes de EsL'h ... s. - Go
lJernadores de· Territorios é Intenden
tes de Haciencl.í de ias circu11scri1wionPS 
mineras resre~t,irn;;:. . 

A los Jnecc:., ,í quie1ics está ;:ome
tida la" Admini.;;tració1i· de j11stici;1 en 
asuntos de 1i1inería. 

Estas ·-prohibicio11c~., no 'compre11cie11 
las minas :idqniridas antes ·1le)· nombra-: 
mienttl · par:1 , las- expresad_os cargos: 
ñi los que i.lnr.,li1tc s11 _1',jercicio adq11ie
ren dichos .fauéionarios. ó · !.'us ürnjeres 

. ó hijos. {l t-it.nlo de 1-ucc:~ión á.. cnusa- de - . ~ . ,, . 
- muerte. · 

' 
Tampoco. -se . ext-iendcn_ á l~s :alqui-

-f.Í~_a.;; por lai,; mujeres -ca;;,11las :rnt~s· de 
su matr"imonio 6 á tit11lo h1crati\·o des
_p11é . ., de él. - - · · · 

maaditá por· acciones ó ,rnónim!1s, resi
dentes en país extrnnjerc: dc>jaren cfo 
cnmpli1· con lo dispael';to en el presente -
artículo, las· agencias ó cstahlecimien
tos que funden en la República se es
timar.án como indépendiente.qm:·a to.los 
los efectos jnrí1lico:;. · 

A rt .. 55. Las propiedad e:;, ·clcrecho,
ó acciones que las compaiií:1s tengan 
en la .Rt·pública, respo1i1k,11 directamen
te de las operaciones y t-ransaccionc>s 
.que, en lo relati,~o :'i ¡.;u giro, practi<1ue11 
los agen~cs de ~J-los en V eaezuela . 

Art-: 5G: Los que_ hnbiere11 smuiuif:
trado fondos para ias explot:icioncs 6 
descuurimienro~ tic minas, así como pa
ra los trauaios, máquinas y éowúrm:
dones de eéli~cios,_ tienen hipotec:i SO· 
tire la concesión. Para que t'Sta hipo

"A.rt. 5:3. _La; .. ~ompaiiías.-qu!}- s~ for- teca sea eficaz <iebcr:í ·regi;::trarse el 
fü(}n para . .explofoción · mi1,era:, "óu so- - doc_nmento en la Ofici1m de l{~gistro de 
:~!§!Jade¡.; ci,·il~<;_y_s,ujetas_ f., la. juris,lic- ia ubic:1ció11. haciéndose. constar la 
,:~iQJI ci,-~I. u~ .la lfopúl.ilica. cantidad determinada ue fo les aat.ici-

i ... , - · -3· · r · ·· -· · ·.· 1 1 1 1 pos, eón P.:< 11resión de] olJietu ó e11111lco - -~rt..- ;,._. ..as socrec :t< es para ,e a- " 
}fiQJ:~i'Í de las ")11i11ás,: -pueden· sei· de cua- para.que han sitio hechas.: 
t4:o blai-es\ ií -~a~_cr_:- ,colectirns, cu co- · Art. 57. Lo:; concesionaí·iós ,Jeucn de-
~a;iíilita,. aiióoimas_· l-\~iri:aples. tcrmiíiar en el terreno.· :'1 sus costas. 

f'.~:.~1ico. -H~p~cto0-:'á:,r-"la organi~ación los límites ele sos conéesioue;;. dentrÓ 
J~tlm; ·!,ocie<latle_s ·f·:éQji11>añías simples de dos ·aü_o;; después de expédido el 
rigen fas dispo.sicion·(\s,i;lel Oódi~o üivil t.!tulo provi,;orio~- ~ 
ei1úrr=1tilas en e] -tít!)lf_:J,!); dt:I libro 2':' _Lo,<,· )imites tle _las copcesiones deheu 

. art: .:H.· · Las.. :.soci~da<le:a anonnna:a; determinarse.cu los ángulos con po!.'te., 
- ~fi~- /comanditr~ ó 'colectÍ;iRs.· nacionales tle. ~aQ1posterí~ ó b{lta~ncs de madera 

f;~_:(t:qi~eras que- s·e.-_forl)l~~ con el ob- de corazón. de sesenta v cinco centime
.J~t.o;~_explotar nna concesion, -~e- cons- . tros de ci'rcuufereuci::i: cuando menos: 
_:~ij\iffüi_:.,;cuuforme á -1as-'prescripciO!le.<, debiendo tC_11fr cada poste las inicialc.~ 
-·~jíl ~R~_9jgo de C.1m1er~i?;._,si_11 que· por· del cóucé~io_nario ó compañía. 
'.l\Jlo~vJ_eyc_l_an sn c.-u-acter d~_civile.s. · _.\rC5S. Los conce.sionario;; una vez 
- • fLl,fa-:Ó_ciin¡,aÜÍaS Cll -comanrf{ta pOi ac·- que hayan cstah)eciclo los poste;; Ó bo
._:ci_o~cs;·-ó'ánónim:i.s, que tei;iieudo sn re- talo1i~ fi que· se· refiere d · artículo 
--~iQeuci:~ ;fuéra de Vc1_1eiuela; quieran anterior, daráñ aviso á la- primera au-
0exf1lofar, im,i concesión 6 · pérte?1e11cia, t_oridad ·civil de la localidad ó al Gnarda
-fl~bcrán llenar pre1;isamen_t,; .las .forma- mi_nas para que vcrifiq11eu si se bau cum
lidades requerida~ en el_artícnlo 22-! del plido las· prescripciones del ·citado ár
_Codigo de Uomercio, antes de estable-· ,::tículo, .é infurrueu del resultaílO de sú 
cer los tr;1bajo;:1 .r constitnír leg~lmen- · ius¡jeccjón {i, _quien ~ry-~ponda. 
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Art. · 50;· Al notar el dueño· de· una. 
co:ncesi9l! q·ue fai!:a álgím poste ó. bo
talón. deberá ref>0uérlo inmediatamen
te, y anual.men_te desmontarán lás picas 
di,risorias ó que '.formen ~l .perím_e!ro de· 
la· concesión. . _ 

TITULO VII 

D~ la -:ma,;~ra -<le° org,:11i:zar ~ los Re-
- -gistros de· Mi~as- ~las . . 

-· oficin~~ P'ÍU?licas~· · 

. 1\.rt . . 60.- .Los concesionarios que de- - .Art. 65. El Jefe del M.uni~ipio · lle
iaren de cumplir · con ·Jo di~pueste ·en'_ ,;ará un libro·.para ·:motar los _avisos 
los artículos -antcriore~: pagarán una- que se le den, ·~nforn!e ·á ·Jo dispuesto 
mult.a de ·cien. bolívares _que ·hará efec-- en ei-artícnfo 126.-- - - --

'tirn l;i respectiva. oficina de recaudación, · · Este : libro estárá aITijgJado de tal 
iumediat.amente -qmf .el. Guarda-minas manera_ qµe -.no s~: fácil -agreg~rle ni
comüuiqne la, infracción, danilo atjso á quitarle un:\ ~- más fojas, y- sei:{\ foliado 
~n autoridad superior... - y rubricado po_r el Presidente del Esta-
- Art. 61. Dent-ro de cinco años d·es, do·ó·Gobernacfor del Territorio,· los cna-

-. pués <!c. ·expe<!ido el títul9 definitivo de les pondrán en ·la primera ·página de 
concesión: el concesionario. deberá pó- ·cada libró una: diligencia suscrita PQr 
_uer en explotación la mina ó de~larar- ellos en· que conste. el número de folios 
la abaúclonacla, participándolo al .Miois- qne contiene. · · _ 
tro.de Fomento para los éfecto·s de Ley .... A.rt. 66. La "anotación· de ·que ha.
Si no lo ,·_erificare¡ paga!'á un derecho d~ bla el artículo a!1teiior se hárí, en la 

·mil bolívares y se le notificará en el fonna·siguiente :·-. -- -
recibo ·de esa ,suma_ qne1 si dentro del · . ·. :· · · , . 

· término ele Qtros cinco años, que se con- Se. pondrá ¡mmer_o_gl nun~ero que co-
- tarán desde ·eJ \'Cocimiento de los pri- rresponda á l_~ partida, d<:btendo empe

met'O~, no poue e1f explotación la mina; z~r por. la umdad y segmrse un orrl_en 
se declarar{~ caelnca la coócesión. Pa- riguroso. · -
rn que ·se 'con-sidcre en explotación nna · r;uerro se e.,;;cribirá la· fecfia · expre.<:an-

·,_nina; se requiere qo_e h~ya p_or lo. me- do fa hora: todo en-letras. ' · 
tios seis trabajadore'1 diarios. empleados · -
en las labores de la mina.- · salvo lo-; En seguida se. ~xie11derá. la partida 

~ casos de fuerza mayor:. . ' ·correspondiente; expresando-tas· circuns-
tancias de que -liabla -el irici!:'~, ségúu 

. .Art. 6:t-. - Al. ponerse -eu explotación las· indicaciones que harr~. el que da el 
unamina1 el dueño de e!la ó-quien la aviso. --·· º .. :·,-. 

-represente, dará aviso á-la prime~ an- · .. ..,. l ·- ·· ·-, -;· 
0 

: 

· t-0riclad local ó al Guarda-mina-s, quie-. Ne_:, t ,eberá h1:1ce~ m_n':'t1'!ª ~sp~: 
. nes informarán:·á quien corresponda para .. du~=~nmE:udatura .-n~: ent1~-h~~ª~· ._S1-
lo;; efecros Jerra)es. ··. - se mc_ury-1ere en ~J0 una eq1:11vocac1ón 

_ . º _ . J • se enmendará al .pié por· mecho de una 
. Art. 63. Llegado · el . caso. de· e.id uCi· qÓta én que se: expi:_P.se · 1a '.palabra, ó fra

dad ·de que habla el a_rt-wul6 .. 61, el :Mi- 's~ eqnirnc:itla -y la forma; eu gue debe· 
nistro _de Fo~euto -d~l~rará caduca . la quedar. . - · 
concesión, haciendo a!)otar e°ªto al mar- · ~ , . - .· · · d'I' . 

: gen del libro dondé se inscribió el títü·- _ l_ or ultun_o . ~- ~r~ª!á: la 1 !gencta 
lo_ó conc(}Sión ¡ le dará parte al Regis- _por-el ~efe_ del ~un_1c!~10, por el que 
trador ele la. - óficina cloude se protoco- _dé ~I an:>.º, los. ,I_?!' test1º~s y "el Secre
lizó para- que se ponga _t-!!mbién la nota: . ~~rt?·. S1-al?_u11a de esa:s per~_onas . no 
marginal respectiva: y .hará la .publica- . snp1~i:e fi~,uª\ .se. anot-ará a~,, , cleJán-_ 
cit,n de caducidad en la Gaceta Oficial: d?~e _co_n_~tanc1,~ de halJérsele leido _ l~ 
la cual se enviará al concesionario de d!l_igencrn por 1,\ pei;;_o1ia que -ella. esco: 
la mina_ caduca, .para hacerJe sab~r cli- gio .. al efo~t(_). · .· ·. · 
cha, resolución. Igual comuuicacióu se·. -_~-No se adl!litirán testigos que no sepan 
han\ ál Presidente del _E::tado á cuya ·firm·ar, sino ._cuando no se.a posible con: 
junsdiccióu perten~c.e 1~ mina. . seguir otro;; qne sepan hacerlo, y _ele 

Ars. ·64. Las concesioneicadncas co~~- esto se· deberá 'dejar la. debida cons-
fonne~ al: artículo. anterior, pnedeu ser tanciá~ -._ 
·concedidas huevaruente como minas·des- . · Art. 67. Iumetliatame.nte que se ció 
cubiertas, pasandó previamente por las _el Rviso de que babia el artfonló 261-se · 
tramitacioue.s ele est~ CódigQ. ·exteqderá por el Secr~tario la dil_i:;en_-
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cia á que se refiere el artículo a11terio·r1 
y apenas se autorice legalme1~te dicha 
cliligeneiH. se expedirá el original y las 
copias certificadas de que habla el ar
tículo 27, c.n papel común y -Se entre
g¡írá 11110 al que diQ E:I a,'i3o, otro se 
le remitir:í al .Jefe elel Distrito respec
tivo y otro· al Presidente del E¡,,tado ó 
Gohernador cll•I 'l'errit'lrio paro los efec-

- tos •le la Ley. 

A rt-. 68: La fcclm de la partida rcs
pect-iva ele) lihro 111e11c:ie1nado, se con
sieh'rará <:oino la. fecha ,Jel ele.,;c11bri
mie11to· de la mina y .scn·irá de punto 
de parti~la para hacer efectivos los de
rccl,os · 'I ne se :1dq uit>ren por razón de 
tal descubrimiento, sah-o decisión legal 
en cou tr:1 rio. 

Art,. 69. Las ·diligencias que so es
tampen en el libro de que habla el a·r
tículr. H5 se presumen auténticas, menos 
cuanelo aparezc:111 con enmemlaturas ó 
cntre-linefülos, raspacluras; que :-ilteren 
el scntiilo •le la partida t:-il como :;pa
rece en la copia que se expidió :-ti 
intercs:Hlo. 

Pero en totlo caso se admitirií11. prue
ba;; contr:1 esa presunción, _ a~í como 
p:,ra. justificar h falsedad total ó par
cial ele _la eliligenci:1. Esto siu demo

_.rar 11i trastornar el curso del clescu-
·IJrimiento y posesión J)rü\'isoria d-c él 
ó del dcmmcio, 1mes al fin_ será respun
sabl~ de ·Jas costas, daños y perjuicios, 
el qne sea culpable del en·or ó füconve
nir.ntcs que los_ hau motivado. 

TJ'fULO VIIl 

Barra11cos 

.Art. 70. Se entiende por barranco 
un sólido de diez metros de 'longitud 
por diez. de latitud y de j1rofundidad iu
deºnida, para la explotauión de las gre-
das· ó alnyiones.. _ · 

.Art .. -.1. En las iuvcstigaeiones de 
minas por el sistema. de barrancos ó so
ca vones para explotar el oro ele· ala vión 
ó greda, no podrán emprenderse trab:1-
jos en hi dirección de un filón descu
.bierto, esté ·ó 110 en explot.·wión indas= · 
trfal, ni eu el e.,pacio ele cien metros 
á nao y otro lado de ér; esto e.-;,· qué 
el dueño de la ,·eta tiene derecho á 
~onser,·ru· y celar· dentro -de so p~rte
oeocia. mm zona · de tloscientos metros 
ele _anélrnra, por ·cuyo centro so desarro
lla la ,0eta. 

.Art-: ·73. La-explotación á qn~ se re
fiere el ~1rticulo anterior se contrae. pre- -
füreotemeute al· lavado de la greda en 
batea ó en mfiqni11as que nH'joren ese ru- · 
d-imentario proc:edimicuto: y como eu ~s
tos labores ,~on frecuencia- aparecen pic
di-:u, sueltas, cai!._tcras ó sean fragmcutos 
ele vetas, y ott·as minerale.s explotables ó 
qne puedan ,ipiarse ó chaucarse po1· me
dio clcl mortero ó á la- mano. el dueiio · _ 
del barra11co tiene derecho át disfrute 
de todas esas clases e)e minerales eon -
excepcióí1 ele las ·vetas :lciiniclas 6 filo
nes, que no 1rneclén a<l<1nirirse ;;iuo por 
el procedimiento que pauta este Código_ 

.A 1·t-. Ú. El sistema ele exploración· 
y explot:,ción por barranco,. µodrá em
plearlo J.mla perso11a h:ibil para con
tr:1tar, y que trahaje para liescnhrir mi
ua.s en el 811hsuelo. ;;in miís rcstriccionc,;; 
que h1s est.ablccicl;,s en· la ley y en d 
presente Código. 

~\ rt-. 7•l._ So pnecleu emprenderse tra
bajos por el sistema de harraucó;;: en el 
-recinto lle las poblaciones y camiuos 
públicos; ni en los edilicios, acueductos, 
~tanque.,, plantaciones y jardines: ya 
sean públicos ó prinulos, cntcndiénclo
se qne esta prflbibición $e limita :i 1111 
mdio de cien. met1·os de las cosa;; aquí 
especi 6cad as. 

A rt-. 75. Cuando se eh•scuhra nua 
pinta- de oro de aluvión. el Guarda
minas «le la circun;:;cripción acompaiia
do de la primera autoridad civil del -
lugár, se constituirá en. el punto del 
descubrimiento, y después de una vis
ta ocular con arreglo á lo dispuesto 
en el artíctÍ.lo :-interior. establecerá el 
Ordel\, en los trabajos,. COÍl el fin de qnc 
los miueros no _se pcrjudiqueü nnos á 
otros; (i cuyo efecto h:-irá las demarca
·cio,:es correspondiente~, por medio d~ 
postes ele madera. que encierren la 
cautii.lad superfici:ÍI «le cien metros 
caadra_dos pará c:,da barr:rneo que va; 
ya á trabajarse. · 

U11 solo individuo pn~de tener varios 
barrancos. 

· Es aplicable á. -hi explotación por el 
sistema de barraneos el artículo· 1'..! «le 
este Código. 

.Art.. ·76. En los trnhajós de minas 
practicados con el objeto «le hacer i11-
,·estig~cioi1cs «le la especie que fueren, 
excepción hecha tic los barrancos, en 
las miuas. de veta en terrenos de la 
~ación ó Ejido;; y en terreno:; ele par-
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. ticulares_ ó de· perteuencias mii1eras, lós uecesaria _para s)i "t.m1iliii;. sus anima·
-exploradóres·~están · ~bligados a cegar le.s) c~alesqnfora ·es1l~ie d~ _maqá_i_nas 
cónvenienteme.nte -la~ excavaciones que · que téngau establecidas ó comenzarlns 
hicier~n, antes de niiancl1;nrnrlai, puclie11- ·- á estalJlec~r, y el rieg9 de s~1s·,.-s~me11te: 

··do ser co_mpelidos á ello por_ la ·corrés- ras.--. Tampoco pu~le impMir t·I libre 
poutliente antori_clacl efe fa jiiri.-;diGció!i, goce ·de la~· 5!'rvid1imbrc.s de a1;11cdnctos ~ºº. muir.a:, ó _arresio·, seg_Íln el caso. · q1fe :estén-'P-~ta~Ie~i,Ia!, sobr~ cr terreno 

· doñde· se.-encaentre .la- inina. ·en· favor· 
TITULQ_IX . · --de.-una;=-pohlacfm(·-0 caserío. ó rm ·predio 

· - -.. -, ·~ó, mi\quina ,le m~-Jercero. ·. ' · · · 
Agria-~·1'ara · la:~ minas • - • - - · - · -
,·- _ --- . A.~t S2:_ ·S_i eüt_re.los :clneiiós, ~·~- mi-

Art. ¡-¡: Él que .dé- el .. wisu tle qu_~- !:-ªS o~c11r1'if-<§~ -~iféreucia,-í>9r cuanlciunqs 
: habla el Título -1IT.' artkulo -~5 sob1·e-: -._pre_t_endan · que hay - ag1_1_as· sobrant~s (tn 
. clenuncios;_ adqniérc: derecho A tomar: 1111 .l1~P4~_ito ó. ~rri,ent~. c:'nalq_nieni, y · 

~I agua -nécesari_a. pi1ra el . laboreo_,de __ Q~ros .afir_me!1.-.lo ~011t~1r1~, _se re;;:ol_\"erá 
nna ruit!a, -~iempre que ~I ~dc.;;:c111.Jriniie11• ~a - t!JJcla. l~·r !JIP.~ho <le·., pc,rttoS -!:omhra-
to ~sté e,r- terrc1ioi;· balllí_os ó_ d~ rjiilos, dos por !~~- mter~do~- Y 1111 te~ro por 

.én los férw,ncis-cletalladós en f4. p_res·cl!- e.J.Jef~-P•v.11 dt:1. D,~tr,to .. ·. 
te Oapítu_lo. -~ . · - . • .. : - . :' .... _ ~frt. 'sf _ CuanclQ _ sea. ¡~rcciio- i:leci-. 

Art-. 7~. :El él.~cubridor-de la: prime- , dir -~¡ ei! 1_u1~ <lepósito ó corij~n~~- _ hay 
rf\ . .1_nina gue·se ·e!lctíeut:re _ én. 1111_ para-- agua -§!>h_~füC: _para qne, u~1 IIICll\'ttluo 

.je cn:ilquiera,. tieí1e ,Ierecho preit:reute pueda_ to_m11_rla, se·· ~-epntar~ com?. tal 
al ele· todós los :deruá-s descnbriclore:; l:L que 1¡ued~ ·tlespué;nlc ,st·par..1r la qne 
i-nccsivos; p:u·a J()_1mir_ ~I l!gna tieccs:1.. JJfrÜ•uec_e~_ á,_I_os __ dueño} ~Ié I:1s .J11i11a.s 
ria ·para'-1111 e.s.tablct.:i1!1ieuto··comím y ,le 11!1 des<;nhrumcnto ant~r,or: 

P?': _ la~ p:rsonas _de _él, á jtii?i?- ~le I:~· - _ · Á r_t. 84.. · __ El clerechÓ · ;¡ 11e se concéde 
rito:_, )_ es~. _clere_c?o 1u1e~e h,1cc1 lo~ hl·_ . por los ~rt_ículos SO y fl al ~ohmnll~- de 
l~r en ~nalq~1!er _tl?.npo, _:111nq11_e l~O h~- )_a~ agua;;, _!10 puede ser.- n~gacJo en ma-
J,I I' te_mclo .1,, mrn:i en . laboreo,.;\· ª'! 11 · u era- áluu·na --por-: los -niiueros é· imlns-
que ,p:ira hac~r!0 efe_c~]'"° sea _ p~re~'fº, triales,."ii;iteriores;~i1i -áfin·coli él ·1ir,,tex
_s!1s¡_>end~h-~ lo,. ti:_abaJo,._cn._ ':1 11 e,.t_l!b-~- to de ,lar .. eusanche á sus cstablecimic11-
c1m1~n~o ··!llOUtaC~O ~n una- nima-cle- rlCS: · 'íos i>rinÍitÍ\~OS. _ . - ' . . 
cu1Jr11111e11to postef!or. _ _... . -·:-· . _ ·· -. : • _ . . _ _ _ 

A ·.-:9 J -~ 1 : ·á- ,1 ._,n , .•• ,._. , . • ·, Art. -8ª-.. IJas chfe!'enc1as: __ q1_1e ocnrl'.llÍI 
. rt: 1 : ·º" t ~m." · e~.,nui hivJ~.--1.ad_- sobre aguas: .entre los; mmeros' y· los 

~-•~terco igual_ derec~o, ~ou: , sub~nhna:· dueños· _d,e .. térr~nos,. _6· .fos que ··gó;rnn ele 
ciou. al tic ll_l'-. a,~t~nor~. ) 5.on prefe _ alguua -serviclnrub·t'e de· 11cuefü1cto, se
r~ncia al •!e_ los_. l_)_ost_er~~?S~ "en °r.den ·rftn dirimidas eit ,la" foi-Ína presoritá 

__ r,guro~ ele _.mt1gn~'.1d._ E,.t~ derecho- en esta ley. : : • _ 
se adqmcre siempre- e11· el acto de dar- . .. . · ._ -· · · . _ 
se· el avi.-;o-cii ~ue habla- el_títnlo.' - · - Art: .S6 ... _Si "se: ,lescubrierc una 'n~i-
. · _ .. · . . . . - n~ que no rmed~ en absoluto -ser labo--

_Art._ 80.- Tu1lo clescutir1clor _ .ele una- rada siño·_ con _'el_ "llglla co1i .qne. se· la-• 
nuna.tíeue además derecho tlara ocupar_ hora otra' -clescubierta :'i:1tcs. el·· untwo 
materi_alménte l~s aguas-que quiere, siem-· desc~l>ri"ifor . teÜdr~ -· derechó:· á to~rnr 
tite que_ uo ~fec~> los derec_l1os <:Once-. , dicha ~g~1-a:· sieniJ>re .qite- lle,ie -_los dos 
cl1dos por los art1culos antenores á los requisitos -si(l'uientt:s: · - · 
que hayan descubierto minas antes de . . ·. . ·,. º ·. - . - - . 
fa ~cupac;jón <le las .• aguas, y siemp~ - ; J':'. - ~11~ cou~uz~a á_ s.u .c<?s_t~ ~_á la-_m,
que l;is necesite ·para el Jal>oreo de· sns. u.i :ll)~~!:'°r pt.ra . .igna _s116c1c11tc_ · para 
minas: En . c.<:t-e cáso: 'tos que desc1Í- el la.oo~·eo de ella, . 
brau mina·s después :.de la ocupación :!-º Q,uc· imleurnicé ál dneiio de la :ni- . 
material ele tale.s .a~u:1s, n9 _tie11t;i11 ti~---. n¡i au_!:erior ele t-0clo: p"érjnicio que' se le 
recbo á tomarlas, smo en· caso ele· _qne canse :con motivo ile .la variación del · 
)a ha)'.3- SO_b~9te CII )os iiepósit;(l!,¡ Ó C!l!_".· agua, ya ·por r[!ZÓI; del 111:tyor C3UCC qne. 
sos ~x1:5tentes. . , tiene que· con.ser\'ar, ya por la cnliclad 

- .. ,Art. SI". .Al ll$,"lr de los derechos ele !lel tei:~no q_ne ª!·l".l\~iCM', y_~ C!) fi!:J por 
gn~_ ha\)ljrn · _los a~-tículos pieéooe,it~s, cualqme.ra. o~ra c1rcuustancrn. - . 
los dueño_~ c~e miuas no J?Uerlen IIIlllC.T ; Art. ·s,:: Las agtiás·q,íe,· ~:~liemló·d~I 

.Pr~v~r ~ !~s de· los t~TT~!lº~ de! agua ~tablecjini~nto á. gue sirven, 110· I.is 11é-
'ir. • • ..... • - • - • -- - • 
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cesiten su~ dneüos: pueden ser ocupa
das por otros miueros en parajes infe
riores; pero si el_ propietario de la mi
na snperior las necesitare postericrmen
te para otro¡; ·.establecimiento;; ~1Jperio- . 
re.s ó inferiores al primero: podrá dis-
11oner _ l!bremeute de ellas, siempra 9ue 
lo haga de_utro _de la ·extcusióu tle su 
concesión en su propietiad minera. 

.Art. SS. En el ·caso del artículo :rn
h:rior, si el dneiio del ~tabfocimieuto 
::uperior: ·suspendiese - los trabajos de 
las miu:is, cousen°amlo la prbpiedatl de 
ella,;:. los milicros -tlc establecimientos 
i11fcriorcs podrán usar del agua·, qne 
aquél hubiere conducido; pagando prevja
íñeutc e! Yalór. de dicho us~: á jüicio 
·Je· peritos, y debiendo conser,0 ar á su 
costa· el. canee en. bnetLestado. sin ad· . 
qnirir por _eso en' ningún caso:· derécbo~ 
alguno á 1~. proJ?iedad de él. · _ ·· 

.En este cáso. el dueiio· de Ja. mina. 
superior ticmé derecho -tambi~n :í que 
e! de la il,.lfcrior le indemnice de toc!o 
pe1:juicio = qne · ·1meáa · resultarle · por el 
uso del cauce, ·y que asegure esa indém
uizacióu prtwiamente á jnicio del·Jcfe 
Civil· de! lugar rlonde cst6 sit_narla 1a· 
miua. 

. A rt. S!). g¡ derecho á _las aguas se 
tra..<;¡>asa y se pierde con· el ele. las mina~. 
y vuel \"CH como é.-;tas á_ sn calirlad de 
comn aes _ó pasan al que· adquiere la· 
projiiedad ·tlc las mitrns, anuqnc cu los 
L'Ontrntos no se: expl'('..sccsta circ_uustan
cia: á no ser qnc ci \·eudedor de una 
mi1Ía las uece..site - par.! otras de su · 
propiedad al tiempo de verificarse la 
vcuta: y exceptúe expresamente el agu~ 
en el contrato que haga ~e alguna <le 
ws~um · 

· A rt. ~10. En el caso qne un propi~ta
rio ele minas cambie el agua que t-enga · 
pne.;;ta en sns-éstablecimieut6s por ot-ra 
unern: tomada de clcpós.ito_ diferente, la 
.primera queda_ pot- el · rni,;ñ10 hecho, 
restituida á su primitiva calidad ele 
,:omfüi, y s·njeta posteriormente · á las 
clisposi e iones: tle este Oa pí to lo. · 

Art. !)l. En el caso tic que una mina 
quede ;:ibandonada-) confor~ á esta léi, 

_ puede cualqnie'r propietario ele miuás _ 
_tomar para· otrn empresa uiiuera, el 
agua que servía :í la mina abandou,ula, 

. siem11rc que la uecesite, á jni1:io _ ele 
_ peritos, sin que la resL'lor.1ció11 posteri9r 
ele dicha' mina pueda hacer re\·i ,·ir el 
.di;recho al agua que 'le· si;n·i:-i1 á no_ 

TOMO XVI--5-l 

ser que esté vacante;.. al tiempo de la 
restauración. · 

Art. 9~, Los que adquieran_ 1µiuas 
en propiedad en la parte· iilperior á 
los est.'lblccimientos ya montados, podrán· 
usa~· libremente de - las aguas _que á 
éstos sin°cn: con tal de- qne vuelvan 
al canee común arriba del pnuto en 
que los clueiios de establecimientos infe
riores las tome•!- para sn servicio, Y 
siempre qne el uso que tle esas agua.s 
hagan los dueños de l9s establecimien
tos supcriore.'c', no inutilice el uso para 
l_as em_presas inferiores. 
. A rt. Jl3. El". empresario . de . 1ninas 

superiore~: · qu_c hubiere_ ·adquirido su 
propiedad posteriorméÍlte al que sea 
du.eiió de las inferiores,. y que hubiere_ 
to!nado · para el· la\1oreo de sns _minas,· 
aguas qne viei:tan so.bre las inforiQres, 
clespnRs_de pa~ar por el est.ablecimieuto, 

_ causando con .esto, perjuicios al . tluciio 
.de. dichas minas·, inferiores,. poit~á ser · 

. obligado por ~éste á. cobd~cir_ l~s aguas 
~pre,sadas por .. nn ~-iüc~_ espc~ia;I, _hasta. 
salir más _abajo tld punt~ ~donde se· : 
f{ucda- cau_sa~ _ el perjnL<;:io.. ' , -·-: . 

. ' .A.rt: 9l. · Si 110 foci-e .pos:ble dar cnm: 
plimieuto: á- ló :prevenido -en él artículo 
a-nterior: el empresario de las · minas 
superiores. indemnizará al ele las"ihfcrio
res de los perjuicios que rccilia: estini:ín-· 
do~e .. en_ caso necesario ·por peritos. · · _-

.Art. 95. En cuanto á, la·s scn°iclnm
. brcs é indemnizaciones á que eléu lugar 
las agua~ qne se. emplea11 en las minas, 
s~ obseryará lo disp_uesto en est-a ley. 

TITULO X 

. In1:puestos y fra11q.iiieias 

"i\.rt. 96. Toda concesión minera. ele 
_la . naturaleza que sea,_ pagará el im
puesto anual de cincuen~a cé-utimos ele 
bolívar por cada !Je_ctárea.; y si estn
\""icrc en . cxplQtac1óu, pagará __ además, 

. como único impne1?to adicional sobre su 
producto, así : 

1 ~ · Mi~1as · el~ oro: platiuo, · plata y 
piedras preciosas; eJ medio por ciento 
so_bre el pi:oducto !.,ruto ele la-mina .. 

2-º Minas rle cobre· V demás met.ales. 
como también- los carboÜes, asfalto, talco; 
petróleo y todas lasdemás no nórulirndas 
aquí, sólo pagarán el impue:sto dicho 
ele" cincneata ·céntimos-de bolívar anual
mente· por hectárea,· sit1 Úiugím otro 
!IDpuesro ni <~ereclw sobre sus prorln~tos: 

-· . 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-426 
. . 

Art. 0-7. Los impuestos de que ·habla . 
el artículo anterior, deberán pagarse 
mensualmeut-0. en dinero efecti,·o en la 
aduana más próxima á la circuuscripción 
minem-1 y en l_a- Tesorería- Nacional si 
las· .concesiones están ,si toadas ·en el 
Distr!tO ];eoeral, debiendo los intere,;a .. 
dos remit-ir al l\finisterio .ele ·Fomento 
constancia de haberlo~ satisfecho. Los 
Guarda-minas ó quiene~ los representen: 
y en sn :rlefecto la primera autoridad 
rle la localidad: cüidar:ín de qne se hagan 
efectivos dichos impuesto,::. 

Art. 98. Q.netlan exentos de c1·erec1tos 
de importacióÍ•: conforme ;-ti Código ele 
Jlacienda: las maquinarias y sus útiles 
de todas clases: los aparatos y s.ns com· 
ponentes: repuest-os ele éstos: herramien
tas: cables eu general: ca1tCho, correas, 
aceites: etc., etc.: para. el nso de las 
máquinas y todo aquello usa,lo en es:plr¡ta
ción y aprovechamiento de la,; minas 
ele cualqi1ier·clase que sean. 

Quedan ignnlmentc exentos de dere
chos todos los (1til~s para ensayos por 
las vías seca_ y húmeda y todas las 

. materias y,,;ustaucias químicas y demás 
útiles- necesarios para los trabajos y 
laboreos, tratiimicnto y aprovechamiento . 
lle todos los minernles. 

A.rt. !l!). Se declara exonerada de t-0do 
impuesto la explotación del oro de grerla 
ó de áhffi1•!1es, ya se l!aga por el sistema 
de barranco ó cnalquiera otro sistema 
que convenga usar al explotador, salvo 
la qne se haga por concc.;;;~ones mineras 
ó contratos. especiales con el Ejecutivo· 
Federal. 

Art. 100. Los concesionarios pagarán 
los impuestos que les corres1~udan según 
Jo::. artículos :mteriores: bajo las con<li: 
cioues estipuladas -eit ellas: y dichos · 
pagos se ha_rán conforme lo reglamente 
y ordene d Gobierno. 

La- misma prot}iedad minera que com, 
prende en todo caso la mina, superficie: 
edificios: máquina.:,:. etc.: será garantía 
y rc;:;pouderá en j1rimer. término del 
cmnplimiénto_ del pago de ·Jichos impues
tos¡ y el concesionario sufrirá la pcua 
de pagar el t-riplo clel im¡níesto si tras
currieren dos aiios á m:ís tardar sin 

. cumplir con est:i obligación d<'bidamente. 

TITULO :XI 

Dé las -COll(/i1,io11cs 1mra l'l laboreo de 
las."mi:w.~ 

A.rt. 101. Las minas dcbcrr·l.11.,orar 
ie y~ csplotai-:;e- conforme· :1 las· cli~po
siciones siguiel!tes. 
, Árt. 102.' Cada Est:~110 de los que 

-componéu la Fecleracióu Venezolana 
éonst-ituye. una circunscripción minen1: 
subdividida en bmws l)i,,.t.ritos mine
ro:: cuantos sean los tJtie <:011111011<:n la 
.Entirlacl l;,ederal. se!!"ún la división terri-
torial. ·, · ·· · 

Art. 103. -1'~1 Distrito Fc1lcral x el ·Te
rritorio Uolón. consiitnven una circ11ns
crip_i;i611 c.,pehial y cnd'a uuo "de los 'l'e
rí·itorios Fedemles re:;tantcs un:i por 
s~paraclo. 

Es j1or t~nto á los· Goberuadorcs · de 
estas Entidades políticas á quienes co
rresponrle otor~:1r las eoucci;;iones mi
neras ó tírnlos pro,•isorios. 

Art. 104. · Los dnciios ó admini,.:íra
dores de minas e!-t:íu obligados :í man
tener bieu vent-ilaclas las labores <J11e 
se trabajan: de manera que los opera
rios no se ahoguen ni se sofoqi.1c11 por 
I::_¡. aglomeracióQ ó reteucióu de gases ó 
iniasmas mal~uos -6 por las infiltra- · 
ciones ó :.conrn laciones ds· agua. · 

Art. 105: Los mineros esb1n ·ouliga· 
d_os á asei:,urar los. cielos y pare~cs ó 
costados de las labores de tránsit-0 y 
de arranque por medio ele enmadera
ciones:. etc.: etc. :r muros de desmo11 te:· 
según lo exijan la bl.rndnra- ó coi1sis
tencia de la roca ó la naturaleza del 
criadero.· 

Art. lOG. Si por ·110 tener el duciio 
ele una explotación d¿ minas· rlebicla
mente habilitados los trabajos de. de
sagües: alguna mina ajena sufriere per
juicios: esf.arft obligado á indemnizar
los á tasación de pcrit,,s. 

.Art-. 107. -Las escalerm, colocadas en 
los· piques ó tiros ó barrancos ·para el 
ti-.ínsito. tendrán · las conrliciou~s con
rnnienté.:; para. la. Ref;,1ridarl. rle los 
ope:ctrios . 

~rt. 10S. Si los tralJajadores tll\·ie
ren que bajar {~ las ·mi11as por piques: 
en carros, jaulas ó t-in:is: los empresa, 
rio:- emplierán cables de primera cali
dad y usarán los: aparatos de seguri
dad necesarios para_ e\·itar ~ccideutes. 
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_ .:.\.i-t. -10!1; Si por accidente ocurr1-
1Jo·en nna mina- se hubiere cansado la · 
muerte ó heridas :~ 1:uo· ó más indivi- · 
chtOS: se fo -pagará !'i los intéresados 
~ns perjuicios: y .caso qmi··uo -~e en
ticnd.rn las partes en el monto de ellos; 
la an torid~d competeu_tc fijará pl>r - me-
1lio de arbitrr1j': l:_i iudemnización. 

las concesiones ahandonadas ó cailnca
das. con los 11ombres de sus dneüos 
pr-in1itivos Ó act,nalés: el Jugar de Sil Si-
tuación y demás- indicaciones relati,cas 
á ell~~- • Igualmente cohserrnr:i la co
pia certificada qnc S_C Je etffÍe de los 

· títulos expedidos . y de los- planos de 
cada una de esas concesio11es con su 
udmero·de orden correspondiente al nú
mero de- -las dichas concesiones : -esta
ulccerá- el plano general de tocias las 
couéesioncs mineras adjudicadas cu la 
República -y _ el catastro de esas pro
pic~ladcs. Hará que los títulos de to
das las concesiones miueras estén re
gistrac!os en la Oficina .de ·Registro co
rrespondiente al Distrito donde · ellas 
estén- ubicadas: v cuidará también lle 
que dicho Registrador:. por su ó.rgano:·· 
remita copia certificada al Ministerio 
de Fomento; de todo título qnc regis
tre: para que sea 'archi,·ado en el ar:· 
chi\'O que ,Jebe formar.se en cada ofi-. 
cina y· que d~ben coucordar con los 
registros 9uc han de Jl~rnr· cada uno 
de por. sí y respectivamente; el Resgis
trudor del Distrito d9ude está ubica
da- la mina: el Inspecto Técnico y el 
Ministro de Fomento; para- mayor se 
guridad de )a.<, propiedades mineras. 

· Art. 110. Las compamas · mineras: 
nitcion:-lles ó extranjeras; están: obliga
das á lle,,ar sus lib1·os · ew español ~' 

:con arreglo á las_ formalidadl',S estable
i;idas ca el Uódig.; !le Comercio. 

TlTULO XH -

De lós f1mcio11a·rios 

Art, 111._ En la capital de la Re
pública: habrá 1111 J nspccfor Técnico 
tic Miuas: el _cual rnoatar!'i. por cuenta 
<lcl .Gobierno N:i.cional, una ofici,rn. en 
toda forma: cont_enieudo .é."ta los pla
nos topogr{ificos; planos subten·!'iueoif ó. 
111~ncros- y plaños geológicos de la cir
cuuscripcionoes ó Distritos. nua colee- -
ción ,Je tocios !ós minerales·- que se ex
plotan . y exploran_- como .también los 
aparatos y reactivos de ensayar mim·~
rales: visitará a11ualn11iutc las dcmar 
cacio,ics ó · distrito:: mineros que fne- . 
reu cre(mdose: :-ieudo de su obligación 
1<-:rnntar la carta geólógica y mincraJó: 
g1ca de ·c:ída unos de ellos. con todas 
las anotaciones que le sngim:a. el estudio 
que prc,·iameutc deue hacerse. -

Este cmplea'1o Visitará amialmcutff 
todas las minas de la República, quc.
est.áu- .en explotación. v tomará 11ota
circm1st.'lciada- de los· in~to,Jos que se. 
empleen para el laboreo suterráneo v 
,Je loi- e11;,;1yo;; de los diversos minera
Je;,; dcbie.ndo redactar nu infi.1rmc üo-
1-rt.,spomlic11t~ ú · cada circunscripción: 
911e·l•x1,re~e sn cst,ado general: las me
Joras de qne ~ea11 su;;ceptible.s y los 
,·it:ios que <leb:111 corrcgir;;e_ cu bien de 
la i111!11stria 1úiuera. t.:I lngcoiero Ins
pector 'fé_cnico de miuas: mientras ejé1~-
za el empleo uo podrú- ser empresario. 
ni ,H)qnirir 11i11g11ua especie de derechos· 
cu las _miuas de la .,República: sea cual 
fuere la uatur.ilcza- de-éstas. ~ 

Art.. i 1 ~- El 111~'-i>ector 'l'écuico de 
mi11:1s tendrá uu _ libro e.,pccial según 
lo prescrito en. c~te Uóllirro. domlc lle
,•arf1 un ñ.•gi.stro 111mwrn~IÓ de ,tollas 
las· .:011cc.,io11e;; · mi11cms en ,Jc.scnbri
mieuto, _cxplorncióa! y explot~ióu, lle 

A.rt. 113: El Di.rector ó representante 
de la explotación d~ una .mina deuer:'~ 
poner 11 dis1>0sición del Inspector Técnico 
de miaias de la. República: para cxamin_ar 
las minas: lós medios y_ moclos necesa
rios cuaudo lo solicite para ius,eccionar 
los trabajos de ellas. Deberá asimismo 
exhibirle los planos: rol de_ ~rabajadorés 
y demás _,Jatos que puedan servir para 
formar ·un co·mpl<'-to co11ocimicmt,1 lle la. 
explotaclón: 

Art. l 14. Cuando de ·Ja. inspcccicín ú 
visita ·practicada· eu 1111a mina pm; el 
·inspector. Técnico, rc:-11ILarc que la. ,·ida. 
de las personas ó la· seguridad de la.,; 

_ explotacioµes, puedan estar comprome
tidas por ciialquier motfrl. dict~ra las· 
·!!!Cdi<!asconducente.;; para hacer desapare
cer la_s causas del peligro. En ca.!'o de 
reclamación se oirá. á uno ó más ingenie
ros nombrados por la primera antori,Jad 
civil del lugarJi ·costa. del interesado; 
si el fnspector Técnico de mina~ tiene 
razón : Y :;i 110 la tll\¡icre. ser{. éste· 
rcspo1Ísai.1le tJc · los pe1:juicios ·que ~e 
Ji:-(yan ocasiunail.:> al duciio· de la -ex
plotación y dicha autoridad deberá 
ajustarse en sus resoluciones á la opinión 
del mayor níunero. Si uel ·infonnc de 
.esta_ Junta de Ingenieros re.soltare 11ue-
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ºhay peligro inm
0

i11ente, se orde1tar~ la .. los edificios y á- l:l vida .. ele· los tral.,a:c · 
suspensión pro,isor!a- _de los tral>ajos: .¡adores.¡ -y sobre lps peligros, abusos, 
~10 ol>stantc cnalq_mc_~~ reclamación.. inconyc·uicnt.es ó vicios':-qnc ñpteu en 

-• t 1 ¡- · p · · 1 · · .1 - • t - lá es:11lotación .Y· roed_ ios de cvitarlo_s . .... r -. o.. nra e scrnc1o·aun11ms -ra-
tivo ,Je las· miuas'lrnl>rá en cada circuns- · · .Art. 120.· ·J<Jn -fo~ _casos." cie. ·clificnl
cripción_ minera· Ull Guarda-minas: y en _tades c.~n los trnl>:ijatiores,- el G:nm't.la
caso ,Je no hal>cr éste se úombrará· miu~s inquirirá las c;.a asas de ellas;· y 
provisionalmente por la, · P autoridad · si amistosamente · no -nmli<>re: allanar 
cinl del Dii;trito:. un perito competente aqnellas dificultades. se ceñirá ú·velar. 
cn"minas para que ,·igile.sol>re el cmñpli- por-los_ intereses éle'am~_as ·.partes y·sc:
miento de· e.-;ta Ley. : lic_itar.'l el :ipoyo _de hi. a·utoridad civil 

A.rt. · 1;16.· El Inspectqr Técnico de. inmediat-ci c.tiaudo · sea nccesaaio, par-~l 
la conservación del orc.le1i . público en 

minas y los Gua_rda-miua_s1·debcrán iuter- la miua .V _en ·el- Yeciudario. 
venir además: ·en lasdcmarcaciones de 
concesiones ó pertcuenc_1as cuando lil!Jª . Art._ 121. .. E! Ejecutim :Nac.ional c;;
m9tivo para dudar. de la ~xactitud en· tablecerá · ~il la c:tpital de la Repúbli
sus demarcaciones, y en todos aquellos c:i, nua escuela de. minas, en la cnal 
actos y reclamac:oncs d_c los mineros s~ en;;eñaráu todas las· materias con
que puedan afeciar·ta propicda~l de !a siguientes á- ese ramo y _conduccntcs á 
Nación. sobré las· mimts ó sn interés formar ·tmenos ii.Jgeaierns de minas, qu?. 
directo' eu · las explotaciones. - . propendan eficazmente al desarrollo de 

ésta ·imlnstria. 
Art-. 117: Parn ser Inspector Técnico 

de minas se necesita- ser íngcniero 
graduado en escuela de minas y químico 
graduado¡ y -para ser Guarcta..:miuas se· 
necesita ser mayor ·el~ edad, tener tres 
años de trabajo en minas· por lo menos 
y conocimientos prácticos de ellas y 
prueba. _suficiente ele butlna reputación 
ele homl>rc honrado y cumplido. 

Los 1wmbramientos de Inspector.Téc
nico de -~inas y Guarda-minas, competen 
al Pod_er Ejecutivo pot· medio del Minis
terio de Forueuto.:_.El Iµg~nicro Inspec
tor Técnico de." Minas estará bajo las 
órdenes inmediatas _de dicho Ministerio. 

El Inspector Técnico ·de Minas gozará 
del sueldo de mil doscientos l>olírnres 
mensuales~ cuando éstuvieré en la capital 
de la República, donde será s~1 residencia, 
y mil seiscie_ntos bolívares cóando· se 
e_ncaentre en ,·isi_ta e1:1 las cirennsctipdo-
nes _mineras. · ... 

.Art: 118. L~. G"narda-~foas· ·goza~~n 
del ·sueldo d!él seiscientos l>ólí.rnres men-
suales. · · · 

Art. 1 Ú)_ El Juspector Técnico \"isi 
tari. los trabajos ié las minas y ano· 
tará en sus planos ~I ayan~e 4,e ellos y todo 
lo demás conducente:- y pasará-semes: 

. tralmen.te al Ministro de Fomento y al 
Presidente del Estado ó Gobernac!Ór· del 
Territorio, copia cle-Jas qlteraciones dél. 
plano de. los· trabajos de cada mi!)a y 
nq · informe sobre los trabajos c!e ex
·plot.·tción, la seguridad gnc· ellas pres
tau á la_ co_nservación de la mina y 

'J~fTULO XIII 

Policía e11 las ·minas 

Art. 122: En los Dist-ritÓs mineros 
la policía que dependa de las autori
dades del Estado ó Territorio. estará 
en el deber de prestar apoyo 'inmedia
to al Inspector Técnico y á. los Guat·-

. da-miuas; siempre que lo solicitru pa
__ ra el cumplimiento y ~jecución· de la,; 
fnnciones que t-icnen a~ribuidas. · 

Por regla · general: las _ minas deben 
explotarse conforme :í los preceptos_ del 

_"arte y de modo que garant-iccn la vida 
de l'>S peones y operarios: a_rrcglándo
sc en cada. caso especial {~ las i.Ji;;posi
cioncs qne dictare la: ~npcrfüte111lcñ 
dencia y sin pre"cindir de _lo siguiente: 

l'? 'fi)da mina eu e~plotación debe 
tener las comunicaciuue.-, ucccsnrias c:011 

e) m·terior para ia \'!;\Utilacióu ,y para. 
._la extracción de· los materiales, .-lo _mis
mo que para_ la fácil entrada y safül:l 
de lo:5 _trába~adores. 

2? Cuau,fo la eut-rada y. salida haya 
~le hacerce por uñ pozo. vertical:· debe
rá dividirse éste· en pi~s lle ci!1co en· 
cinco metros,· que comunicarán- .entre 
-sí por c·scalcras: ·pero de modo que el 
pié de cada uu·a tenga un. descanso tic. 
doude 110 pnéda pasar Hl!a pe.rsona ú 
objeto q1_1e por ella' ruede.· 

3'? Cuando las labores se bagara en 
. terrenos deleznables ó flojos, deberán 
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además a·segurarse con· nüuleras que· ¡ d~ 'i\Ifoas, ~· ~J .Gua_rd·á:~¡~~s ele -i~-res; . 
ele- tiempo en t.ietnpo se re\-isarán·_ pa-_:o pectivá circuu_scr-i.11ción, ·quienes ~pueden:·. 
1-:1 reponerlas cuando _lo exija_la soli- · entrar-·en toda (?Chsión que fo,juzgnen 
tlez.qne aqu~llas deben téner.. couveüi~Hte., · :- _- .. :·- _· . - · . . . ./ . ·- . . . . . . 

4'.' Lo~ pila~cs_· 11atural~,. .gne :,;\n•an - A.rt, .. 124. ·-La,, 1:iolicía. e1í ··1as· · 1Dinus · 
para. el sosteumucnto tle ·nu_a mma: 110 · corn~á c,argo del Direct9r de la mi~a,_'. 
¡,oclr:'in quitarse sino ~- ~adición 1le pero so antoriila,J 11p se· extender~ más -
recmplaz:irlos con otros artificiale.;;, ca- all{l-de ·1os. l~i1itc.~ de .sn:concesióu mi: · 
paces de su;:tituir !os naturales.,_ ' .· nera- · y para - p_roceiler _pecli~i'~- auxilio i'~ 

¡;; 11 los_ t-ralmjos de ·e:•(plotación -de las autoridádes_ terrimriales, _que lo pres-., 
_rniuas se ,liviclirá el día ele ·v~iute .t ~á1r,e~1 obsequio de.l bíicn servicio de· 

· l - 1- · d lqs .minas, y podrá ocurrir {t las· auto-· 
_cü~tro ioras _cu tres guarci::i~:asi: e_ riclaclé.-;·-de -la~·-loca1idad.·c,.- todo ca.so 
6 :i, m. á. 2 p. m.,- tle 3 p.m. á 10 p. m.. que- el prQce<limicuto·. nó .esté compren
y de 10 ·p .. m. :'i 6 a. m., empleáuclose, ·di1lo en la esfera ele sus.facnltwles: 
en cada una. de -esas guardias, el nú, -- · -
mero suliciente de. t-robajaclorcs, ca,p~--- · -Las_ in¡m1s ~t!l.1; ¡;~jct.;J-~~: · f,11;:ilitar-.· 
·mies y directores. los cuales. deberán ·la_ \:entilación de las_·co11t¡guas·-que· lo 
sei: hombres y en !JUingírn caso: muje~ necesiten. ·y á permitir. el -paso subte-·. 
re.;;: ó niños menores de quince'a_ños. · rráueo .~de 'las: aeuas·cuaudo esto ·se:~ . 

.-.\.rr.. 123. _ Queda prQhilJido ::í los mi- - indispensahlé, lo~ cuál prcsupoué •la iu~ · 
uero.s ·poner- IJari-enos ó 'tiros en roca_ de11111i~cióa1 de j1erj11icios á jhsta regn-·. 
ó ganga,. agujeros _ú hoyos, que hayan . !ación. de pe1:itos·· -- - . -. 
sido antes cargatlos Ó tirarlos:: . ~:;;; ~rvidi1111b1'cs ·de que se ha ha~ 

Queda prohibido á los miaeros que bfado,_ se e1itie1~den esta_hlecid~s PªI:'ª 
trab:ijeu en galerías ó niveles, túneles .los t-ralJajos Subterráiwo:;. pues eu cuan-·· 
ó ;;ocavone,-;,' cruceros, chiflones y· es-• to á las· sen•idumbi:es_ é~, :fa superficie 
topes: 1-tuípiai· sus respcctiv!,S puéstos · regirá u las ·disposiciones c~e este Uó,ligo. 
lanzan1lo el mineral á 11:1 nivel inferior 
sin clar anticipado :wiso á, los ól:>reros

'.· TlTULQ XIV· 

que se encueutr.,n cu él. - · -· Dispo1~icio1~~ geñér~1les · 
Los.- toqucf de ord~naiíza en uua--mi

na paro· ;inunci.u que debe pasarse la .A.rt .. 125. T0tlo· trasj,as~ de 111;;i con
tina ·ó· carro, sulJir mineral ó bajarlo y cesiqn miucn,_, hiea sea á-·_ persona ó 
anunciar que sube ó baj~ alguna pér- compai)í~., ·debe sér _parlicip_nclo. - al l\[i-. 
sona,. ó que -ha. lrnuido alguna desgra: nistro de ~º~t:nto .y á: la. Iuspectoría 
cia _en la mina: s~ imlican por. medio. Técnic'.'_d~J ra-m!?. · · · 
de _ll!l_ timbre colo~do en la ra.rle SU··_ .Art .. 126.: ·La extensión de las minas. 
per~or del p~zo ó __ tiro_ -y del ~nal. pe:~: · _ti.e - ?ro cocrido: · t{e _ _-placeres, · cerros· y 
d_er,i un alambre que pasa- poi la.'?·di,,. \"e1·tientes de· los r,os. no ilOdrá ser cu 
tintas plat.afo~1~1as colocad.1s -~n las ·_la: lo ~ucesiyQ· adjudicadá sino por nu cua
bores de tránsito. · Est_as _ sena les son-: driulo q_ue t-e·nga. por· lacio _el máxirnun . 
Qfül, sola c~mpa!!ada, !_lllhca. que debe. :de-cinco kilómetro,-:;. esto en.el caso que . 
pararse 1~ tma, do~ golpes de ca~V.l\.· sea par~ trab:ijarla · con motores hidráti-
na, · es seual ele baJada, tres golpes,~ licos: ·· ·. · 
seiial de subi<Ja, 'Cuatro_ campanadas 
significan que debe sulJirse 6 bajarse 
leutame11lc ·Y COII precatfoión, y'. cio-· 
co golp~- de campana, tleuotan· a-viso 
cle ha_het· ocnrr~o desgracia ú otro ac
cidente grn\•e en la- miu:1: 
·· Quena. 11rohi1Jido en ~1bsolúto h eu
tratla. ó bajáda á l:is galerías ó exca: 
va·cioucs y demás labores -i!Hneras, ·-lo. 
mism_o _que á los molinos y. máquinas 
de beneficio: á ~ todo el q·ue .110 se,1 due
ño, Directo1· cid tralJajo ó jornalero; 
salv':'_permisodelaempre.s.'l. - -

__ Se- ex~iltúan, el. Inspector Técoico 

-: .Art.º 1:!-7. -i~u las peticiones _:<}e de- .-
11uncio_ J]e oro._ con·itlo 'eQtr~ .siempre 
et· uso_ el~ la_s .agnas de los cauces,· si11_ 
_ perjuicio dé l<?S'. derechos- ~dquiridos le
gítimamente p~r un _tercer,:,.:-: · 

A:rt. 12S. ~~ ·_Registrildórés _de i~s 
·Distritos doude esten-ub1cadas las conce
siones, i11111cdia-t~mente qné·registren los 
títulos d.elinitivos, enviatáif oficialmente· 
<;opia certificada de elJos al'·illipisterio. 

-de Fomento y :H Itispectoi,_ Técnico de 
~finas.· · 

4rt .. 12~. E_I .Minis~ro-: de·_ Fomento 
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por medio del Director de la Riqueza 
'fe.rritorial: hará establ~~er un Registro 
en· libros esp.eciales donde se anote el 
nom hre <le la persona ·que ha adquirido 
una concesión. el Estallo: ·Dist.rito·· (l 

~lunicipio donile está úbic.--Ída. la feélia 
en que fné dada la po.srsión. 'el nombre 
cjne ~e le· haya dado á la_· mina· .y las 
dimensiones ó número de hectáreas que 
tibne: para los efectos del cobro de los 
derechos:•-Y los liuclcros que la encie
rren. 

Art. 130. El Ministro de .. Fomento. 
Inspector Técnico· de Minas. Presiclenté 
e le E:-tado, Hegisti-adores y . J: efes ele 
Distritos y . ~lnuicipios, cuidarán ele 
Henar estrictamente todas las obligacio
nes que les impone esta Ley: y·,•elarán 
sobré los libros lle RegistiO que debe1i 
nevar. 

.Art-. 131. Los libros de Regist1-os que 
llevarú. el Jefe del ,\ftmicipio serán 
rnbri.cados cu h>\los .sus folios· por el 
.Jcf•..: ele! Distrito y Secretr,rio: los que 
llcn~ éste, serán rubric:ados 1>or el Pre- · 
sideiitc del Estallo; y los del Inspector 
Técnico de ~lirias, por el Ministro de 
Jiomeuto: Y todos deben tener á su 

. principio: una. nota firmada por quien 
deba rubricarlos: en que se haga ~onstar 
él .número de folios de que se COIU· 
pone. 

.Art. 13:J. Se entiende por primer de
unuciante de una mina · y con derecho· 
imliscutiblc para obtener· la propiedad 
de ella: el primero qµe haya hecho el 
demnicio y presentado las maestras de 
que habla este Código, bajo las forma
lielades prescritas cu él, sah·~ decisión 
legal en contrario. Caso de disensión 
en el momento del d1m11ucio las urnes
iras se compararán y :1e· probará. su 
ielelÍt,idad esaaiinúmlolas con las del hfc 
t-.<ar de donclu han sido extraidas, en el 
mismo filón. manto: vacimiento ó placer, 
etc .. etc .. respecto a su calidad v cou
eliciones:. practicámlose los eus~yos 6 
cxperticic1s de ella~. 

.Art. 133. Los Ingenierc;>s y .Agrimen
sores que levanten planos de C(!ncesio
ucs m_ineras1 dete"rminaráu el períme
tro por lineas y :'ingul?s rectos. 

~\rt. 131. Los Superintendentes ó Di"-· 
rectores lle Compañías _formularán los 
reglanJeut-Os i nteriOfl?S á qnt. deben es
tar sometidás las empresas, cu los c11:1-
les se determinará las horas <le traba-

. jos de los minei-os "! demás empleados; 

los_ salarioi:, los días de pago, el precio 
· de los ::rtíco los· de primera necesidad, 
cuando h~. Compañía· 1os·._p_ro,0.ea por sí 
ó por medio .de un tercero. 

De esos r~glamentos se fijarán tres 
en los logares 'm:'is públicos. de la Ofi
cjna y se eu,•iari -un .ejeuiplar al Guar
da-minas ·ele la- cir°'1nscripción, otro :'i. 
la lnspectoría Técn_ica de Minas .r otro 
al Ministerio- de Fomento. 

- TÍTULO XV 

Dis1wsicio11es tra.nsitor-ias 

. .Art. 135. ··Tódos los titulos de mi
nas expédidos ele conforiuic_lacl coD la.e; 
disposiciones de las !~res vigentes:· en 
el momento de su expedición: quedan 
revalidados por este Código¡ excep
tuándose sólo aqne11os_ que hayan .sido 
declarados caducos por el Gobierno Na
cional. en ,·irtml de- resolución debi
dameñte dictada y publicada en la Ga
ce{a OJicial: y los que se refieren á 
couces.iO!lCS que por haber caducado ha
yan -sido adjudicados legalmente i otros 
peticiouarios. · 

Art. 13G. .A-los doeiio;; de concc.-;io
nes · antignas re,·isadas, - re,·afüladas ó 
no1 cualquiera- qu_e haya siclo li\ anto
ri1lad pública· qne Ja. haya adjndicadn 
y no hayan siclo puestas en explotación, 
les es potestativo presentar sus títulos 
origim\les en el término de nu aüo :~ 
coíitar de.scle la fecha ele la promul
gación de esta ley, ·al M:uistro 1le Fo-

. mento: y éste los adoptará ú las J>re~
cripeioñes del presente Cótligo: sin mús 
gra,·ámeu qu~ el registro. 

~ 1 ° Las concesiones caducadas con -
formeº á las leyes por que fueron couce
didas y· que por ra7,ó11 d-e. dicha cadu
cidad havan sido· denmíciadas por 1111 

tercero V~ concedido fi éste el título de.
finiti\'O ~de propiedad, sin oposicióu de 
su auti!!l10 posoodor. 11erte11ecen al mie
vo CO;cesionario, que es Sll h·gítimo 
dneüo. · · 

~ 2~ Se. declaran váliilas las acusa: 
ciÓnes lle minas que hoy ~stáu eu· esta
do ele sustanc:iacióu, pero dehen los in
teresados· formar ,:nis ~spe1t ieates al · te
nor 1le la traú1itació11 guc prescribe el 
pr~ente Código. · 

En .cuanto :L l:is aci1:mcionc.:. que. Sl~ 

encuentren en estat!o · de cx¡,edirse el 
tít.ulo detin!t;irn1 se les e.xpe1lirú d~ cou-
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formidad con las prescripcioue.s · de ·e.5. 
te ("odigo. 

:\rt. 137. El ministro · de-- Fomento, 
tan pronto como le sea presentado el 
título ,te propicd.ul oc. i.ma couccsión 
minera. coJt ·1a. certificacio11 del Hegi:;
traclnl" ·clc·la ubicación de la mina de 
·1rnllarsc· regi;;tr:ufo en la oficina- de su 
cargo, le. poudrá aJ pié al 1:cfoiido títu· 
lo nna nota ,1ue diga-: l~C\·i~ula y ra
tificada en (f.echa tal-) para Jo,;; efectos 
le,,alc;; ,!el Uódi!!o de -Minas ,,izente y 
an°otado c!I el Registro· cofrcspo111lie.ntc. 
-El ~linistro de F.ornentu. 

Art. 13-'3. Ese titülo a.sí rc,•isado 
c.-;tar.-í smuctiilo á- las formalidades de 
c.~fa. le,· ,. será re!!"isi:r:u.lo tanto en la 
oficina~ réspeetinl ~ del i\[inisterio de 
Fonicnto, cuanto eil la Inspectoría Téc

. nica de Mi na;; .Y en el R-0gist-ro ,Je la 
sit-uadón ,1c la concesión. 

Arte. J3:J. s~ dcl'O~a. la · ley Íle 2G 
ele jnuio ,Je 1S9l sobre la materia y 
el Decreto qnc la reglamenta, dictado 
cu .1 :1 clc ;;ct,icmurc clel mismo aiio. 

.Art . .140. 1-JI Ministro \IC .Fomento, 
queda encargado de la ejecución de 
este ºDecreto. 

D:ulo. firmado de mi mano, sellado )' 
rcfrencl:,,lo en el Palacio Ft)c)cral en 
Uaracas. á veinte v nne,·e de marzo 
de mil ochocicutos ·noventa y tr~.-Aiio 
30':' de l:t Ley y 35~ de la :Federación.~ 
Joflf]uín O,·espo:-:-Rcfrendado.-BI Mims- · 
tníclc Fomento, Leopolilo Baptista. 

5484 

Cu11t.rato ,lel ;lfinislerio ele Fo11~e11to, de 
lS ele marzo de 18931 con el cirida
rla110 Federico Bethe11co1trt Montes 
tle Oca. 

El l\[ini;;tro de Fomento de los Es
t:ulos Unidos de Vcnezuela1 suficicnt~
mcntc autorizado por. el Jefe del .Po
der EjecntÍ\'O: por nna parte; y por 
la. otm. Federico Bctheucp~1rt Montes 
de Ocá han connuido en celehrar ~I 
sigui<mte eontra_to: · 

lº Federico Betbencourt Montés de 
Oca se obliga -á ·traer en buques de va
por ha.-;ta diez mil inmigrautes -de Isla;, 
Canarias y demás pro\"iucias espaüolas1 
compuesta eacla. expedición en su ma-

yor parte de ·familias agricultora¡; del 
iuterior de las L"'las· Canaria¡; y demás 
provincias:. 

.Art. :}~ ·Federico Be.t111~11conrt .Mo11-
tes de Oca· se-óbliga á 110· -tráer .,..íos i11-· 
migrantcs, .. ic:ino d_e las Islas Ca11arias 
e1_1 el caso Ql)P., el Q-o_l:>ierno ere V CIIC· 
zuela necesite limitar este cout.rato1 pa
ra. facilitar á otros contratistas sns tra
hajos en las· demás provincias c.;;pa
ñola$. ·· · 

Art. 3? H'cdcrico Bct.11enc1mrt. Mo11tcs 
de Oca se obliga á hacer la int-roduc
ción dentro de ctiatro aüos {i. contar 
de la fecha en que·· se tirrne el presen
te cont.rato ). cuya primera expedición 
'deberá- tener lugar dentro de seis me
ses \1C esta. fecha. • 

Art. 4º Los i111nigrarite.;; que Fcde- · 
rico Bethc.mcourt. i\lontes de Oc:i, tra
jere. ser~_u tod,1s de los expres~\los en 
la cateaoría primera del :irt.ícnto· ·i?, tí
tulo· p;imero del Dec:reto de 7 de enero 
de 18931 sobre lnmigmción y Coloniza. 
ción, el cual acepta'- en todas sus par
te.s. así como el de 23 de feurero re
gta'mentario de· aquél. 

1 
Art. 5~ El- Gobierno pagará al cou~ 

fratista, la saina de ciento veinte uolí
"~res pór pasaje .. de todo inmigrante 
mayor ·cJc cloce aiios hasta sesenta. ~' 
sesenta holívarcs por. los mayorc.;; du 
tres año« á doce. :~dcm{l,.:. ,-,.cinte holí
rnre.s pó~-. trasporte ál puerto de cmbar
qne el~ aquellos que Vl\'31! re.t-ir.ulos d('I 
mismo puerto. 

Á.rt. G':' Las chulas v controversia,; 
que puedan .suscitar~c-~con m~t-i\-o cl~ 
este· contrato. se ,leculu·án por los Tri
bunales ·de la· República conforme á sus 
leyes y en. ningún caso daráJ1 lugar {• 
rcclamacionc.s intc't'Jacionale3. 

Hechos clo.s de m; tenor y ,l un solo 
efecto, en .-Caracas, á diez y· ocho de 
marzo ctc· mil _ochocientos . noventa y 
trcs.-Leopoldo Bapt.istc,.-Federico Be
the11court ,Uo11tes··c1e Oca. 
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Presupuesto _P1:ocú.io11al- c!é. gasto_s 111e11;11aJ~i8!J_J 

. - -

;TOAQUJN -CRESP-O, 

JE.I<"·E DKL PODER EJE_.CUT.i·V_ü·,_ 

DECRETO: 

Art. .11? i\!ie11lras se tlict:t el Presupuesto a1i°nal qnb s~ está clalio
r:1111!0,· las O!ici1!::lS Naciouales 1lc pago se ai611tlr_á11 al siguie11fo l'rcsnpuusto 
l'rovisioual 1lc ga_!;~os mensuales. -

DEPARTAMENTO DE RELACIONES IN1'ER.IORES 

OAl'lTULO 1 

Asqmblea Co11stit11ye11te 

.Apartmlo Mensual---·--·--------···-·---------·--·-- U ;i0.U0fl, 

CAPITULO If. 

Jefe del Poder Rjecut·i·co 

Sueldo· y ~a.<;tos -,le represen~ciói1. . .. _ . _ ... _ . _ ... _ . _ . __ 

OAPirCTLO Ifl 
-

-Secretaría del Jefe del Poder Eje-0utfro 

Secretario .................. _ .... __ . _ ... _ .13 
·Un traductor,y tres oficiales á soo_. __ .... _. 
Un portero . _ •. _ ....... ___ ... _ . : . ___ . _ .... _ 
Gastos de_ escritorio ___ .. -~_·. __ ._ ..... : .. . 

2_000, 
33_200: 

rno· 
' 100, 

10.000, · 

Van·. _ ... _. _ ... _.,. , .. , , , , . _., . _: .. ... , __ . . . . B ·(j5. 460, 
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,rienen ..... · ........... _ ............. _ ......... B . 65.460; 

CAPITULO IV· 

Ministerio 

Minist-ro, sn súelclo y- gastos_ de represeu-
tacióñ .. _ .......... : ........... _ .. · ...... B 2-.500, 

1.600, 
600, 
400. 
600; 
-soo, 
4()0, 
200, 
200, 
120, 
160, 

Dos Directores á. 800 ...•............. : .. . 
Un encargado de la. Recopilación ...... · .. . 
Un archh'ero .. · ...... -........... ~ ........ . 
Un compilador ......................... -.. 
Dos oficiales de 1 :1 clase.á 400 ............. . 
Dos . id. ·de 2:1 id. á 200 ............. . 
Un at'chivero de las-Cá!l)aras ............. : 
Portero del Ejecuti,•o. : . .......... .: . ...... - . 

Itl. del" Palacio Legislativo .......... . 
Id. del Ministerio ... : ............. -"' .. 

~i_rv_i·eutc tl_el Palacio Federal ........ -: ... . 
'G~sfos_ de escritorio del ~jecnt-ivo: ....... . 

iq. . id del nlini_sterio: ...... . 
Aluml,~do del Palacio .......... .; ...... . 
Inspector· _del quño Nacional. . · . ."

0 
•••••••• 

. CAPITULO V 
.Alta Corte Federal 

Nueve vocales .... · ..... · .. _....... á. 800 B 
· Dos Secretarios.... . . . . . . . . . . . . . á 400 
Tres amanuenses ........ ~-.. "-. . . . á. 250 
Portero ......... -............. · ... -........ . 
Gastos. ~le escritorio., ........ : . ...... : .. -. 

C • .\.PITULO VI. 
Corte de (Jasación 

Nneve vocales ..... :............. á 800 
Uu Secretario., .. -: .............. · · 
Un Oficial mayor ...... :: ....... . 
Dos amanuenses ...... _ ..... ·.. . . . á 250 
Portero ...... · .. : ............... _ : 
Gastos de Escritorio.~ ...... , .. ·,- .. 

CAPITULO: VII . 
.Asignaciones Eclesi<ísticas 

Diócesis de-Caracas 

so,. 
100, 
100, 

24, 
500, 

·7.200, 
_soo, 
750, 

_160, 
60, 

B 7 .200, 
400, 
300, 

. 500,-
16(), 
_·60, 

La l\'litra.., ................. , ......... -.-.·. B 2.000, 
Cne.rpo Capitnlar · 

Deau ....... , ......... -.-....... . 
Arcediano ... _ : ...... ~ _- ... , .... . 
Chantre ...... _ .......... :· . .... . 
Tesorero ... _ ........... ~ ...... . 

. - 1.706,65 

Van.: ...... .-.--.-....... : .. · ........ B - 3.706
1
65·B 

TOMO XVI-55 • 

8.384, 

8 .i)70, 

8.620, 

91.434 
- • 1 
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·Vienen ......... : .. _ .............. B 3·.706,65 B. 91.434, 

Canongfas 

Doctoral, Penitenciaría, ~faJ!·is-
tral y de :Mercec:l á 3"73,33 ......... B ] ."493,32 

Dos racioneros, á 320. . . . . . . . . . 640, 
Dos medios racioneros, á 266,66 533,82 · 

Coro de Catedral 

Secretario del Cabildo ......... B 
Seiscapellam:siie erección á66,6(; 

_ po~ _capellanes <~e extra ~rec-
c1un a aO ......... = ••••••••••••• 

A puntador de. fallas· .. ~ ........ ·. 
.Maestro ele ceremonias ....... . 
Socha11tre ................... . 
Sacristán Mayor.· ............ ·. 

:;)fenor ............. . 
Primer monaguillo.: ......... . 
Cinco menores. á 8.33 
Dos sagrario'y ca'ni-

cnlario .........•..... · ......... . 
Pertiguero . : .. · .............. . 
Mnestro dt, capilla ............ . 
Bajonista ..... ·:.: ............ . 
Caiupa-nero ........ :_ ......... · 
.Relojero ................ , ... . 
Ocho curas de parroquia: á rn6,(,7 
Tres curas de .A.nt.imano: Mac\1-

to y~~ Vega, ~ 200 ........... :. 
Capelliines: ele las Mercedes: San 

Francisco, El .Calvario d~ esta cin:-
dad .San Fr~ncrsco de Valeucia,_y · 

S·7.5O 
,rno: -

100, 
35,83 
(;6,67 
66,66 

100, 
33,33 
16.67 
.n;65 

16,6·7 
60, 

133,33" 
33,33-
S3,30 

:50, 
1.133:3G 

600, 

el ele ·las hermanas ele la- Caridad. : • 1 . 000, 
Organista ......... _-:......... 13,33 

_ Diócesis de Guayan~ _ 

La Mitra ....... : : . · ...... -_. .... B - l :<>OO, 

Cob,po Oapitular 

Dean ............... _ ...... _. 373,33 
Cuatro Canónigos: Doctoral, LeC-: 

toral, Magistral _y de :i\Ierced, á 320 . 1. 2s0; 
Dos Raci~neros, _i 266,66:: ... · .. ~ - 533,32 
Ct~at.ro capella.,nes de corq á-66,66_ _ 266,64 
Sochantre ... : .. _ .. : ......... _ . 66 66 
Maestro ele ceremonias ... -~ .. ·_ .. _ · · 66:66 
Sacrjstán mayor ............. _- _- · · 66,66 

-~ menor .. _____ .. :.-.... ~-· 40, 

2.UG(i,G4 

,tan: ..... a.: ....•.. .-.B 3.693,27-B 10.r14,95 B 91.434, 
. ' 
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Vienen ............... B · 3.G93,2G B 10. 714,95 B 91.134, 

Secreta1io del Cabildo ... _ ..... . 
Seis acóiitos, á. 16,66 .. ___ · _ ..... · ~ 
Organista ...•. ·········-···.··· · 
Pertiguero .. _ ........... _ ... ·. 
:Maestro ele capilla ....... · ..... . 
l3ajonista ................... . 
Fnellero . ~ . _ ... · .... : ........ . 
Campau·ero ................. . 

50, 
99,9_6_ 
66,66: ·. 
58,33· 
83,33 
33,33 
1G,6G 
~o,. 

100, Cura del Sagrario ............ . 
Dos curas, á 100 .. _ .......... . 200, 4. 451,54 

Diócesis· de Mérida 

Rxacta.mcnte igual :1 la anterior ..... _ .... 

Diocésis ele Barqnisimeto 

Ignal á las anteriores méü~s cura. del Sagra.-
rio .. __ ..... _ ........... _ -·- ... "'· ........ . 

Diócesis. de Calabozo 

Exactamente igual :í la de Bar<¡uisimcto .. 

CAPITULO V_III 

M(!11jas Exclmts~r{ldas 

Pensión den monjas así: 

4.351,54. 

En Mérida 14. áS0 ... - .. ·-·········-·B 1.120, 
8S0, En Valencia 11; áS0 .. _ ....... _. ...... -.. ~ 

En Caracas 37, á 80 ................... . 
En Tmjillo · 9, ú SO .. · .......... · ...... . 

CAPLTULO IX 

Registro Público 

Oficina. Principal 

Hegistratlor .... _ ...... _ ....... B 
Escribiente ....... _. ·_ ........ . 
Archh·ero ............. _-..... . 
Portero ............... _ . _- ... . 

l.200, 
2·00, 
300, 
120, 

2. fJ60, 
720, 

ir J .S20, 

5.6S0, 

V a n .................••....•..• _ . B l. 8:W,. B 1 Zi>. 435, 11 
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. . .. -

-~ 

. .-••.. _.· • .- •.. -;.._,? 
V~enen_· .... __ .... :_··- ...... : ~ ... _.: .n: .l.S-0, 

· · · Oficina Subalterna. . · 

Registrador ... ~ ........ : _ .... ~. B 
_Dos oficial~, ~ 240 ......... . 
Cinco idem adjuntos,. á 20_ü .. ,. 
Archivero ............. "· .... . 
Portero : .................. : .. 

. Gastos: de. escritorio de a muas 
oficinas: : • : .. _-; ....... ". º .-•• __ • 

CAPPrULÓ X 

· fen-ite11ciaría:1 

800. 
480'. 

J 

1 ~ooo, 
16Q, 

.120; 

211Ó; 

Dos regidores, -á 400-:,: _-=. _,_. __ ... _· .... B 
Tres maestros titulares:· uno para. ca<lfl, 

una de las seccióncs de las Escuelas de Artes ·. 
y Oficios eü la I_>enitcnciaría (le Occidente, 
á B 200.:.· ___ .-._-..... :.;.:-----------·:._.:· .... 

Precepter. d_e, primeras letras ..... _ .. :._ .. · · . 
Raciones para 100 presos ...... .- . _ .. .-.. , .. 
V estúarios.,. ; : ... -:: ..... " . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Capellán d~ _ }a el_~ Occidente· ........ _ ... ~ · 

CAPITULO _XI 

Panteón Nacion(tl 

El Inspector· ..... : .. ~ .. :: ......... ~ .. ·_ .·B 
Portero ... -....... ; . . _ .......... :. ·_. _· .... _R 

Ot\PITULO XII· 

- Casa A manlla· 

·soo, 

6()0, 
200, · 

3.000; 
- 383,33 

lGO · ., 

~ 
60, 

B 12{>. 435, Ü 

... 

260,_ 

. -_~6nomo. : . .. _ ....... _._. ~ .. _ ...... . _ .... :: ._ .... _:_- .:·· ._: .·. 200, 

CAPITULO XIII 
...... -· 

. - ... . 
Fi tas ,..,. . ·1 - ' . . es .1., ~1ona es ....... .- .. · .... : ... ~ ........ _.: .... . ~ .. 500, 

,r an .........•.. : ...... ~ .. : ...... : . ·. . . . . . . . B ~38.1~8,44_ 

\ 
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. - ... ...... . - - .. - -.:. .. -
. :- · . · _:.- 431t· --~.::.. -, · .. 

Vienen; ..... :.:.: .. ·.-~ ..... · .. ·:· ... _ .. : .. · .. :;·.· ... B :. _-138:11~,44 

C,\PITULO XIV 

.. B_enefi.cencia. Pública 

Para Iiospitales, Lazaretos, Beuefic~n·cia 

etc.1 etc.1 etc ...... _ .............. :.·.: ..... B .GO_"OÓO, 

Pe11siones v maiúc,iéión i.te las Hermanas . 
tlc 13. Caridad.· ... · ..... : ............... .".-.~.· .4.783,33· "'<. 64.783133 -

CAPITULO XV 

Salón de Abogados 

Bihl.iotccar_io .................. : .... · ..... · ... . :: ... ,... ·160, 

CAPITULO XVI 

Territorios Federales 

Goajim 

Gobernador ............... : ... B 
Secretario ....... · .... · .... : ... . 
. Jnez de e lti:fP'allcia .. .. : ..... . 
Scci·etario del .J u7:gad~. : ..... . 
Intérprete .... ·., ... : ...... ~·· .. 

Amazonas· 
,.. 

.600,_ . 
200. 
300; . 
150, 

40 -__ , . 
' . 

Gohcruallor ....... : . .. · ........ ·.B 500, 
Secretario .... _-· .. : ............ · 320." 
Cna tro Prefectos, á, 160 .. : . : . . . ·· ~ · &10: 
Dos Jefes del Distrito1·á 100 .. _. · 200, 
Gastos tle escritorio.·........... JO, 

Ad1fünistraciól1 de :J nsdcia 

• Tncz Territorial.. ....... · ...... . 
Secretario ......... : ...... : _ .... , 
Cuatro jueces rlepartamfntal~, -

.... 120 .... ·.·· .... : ...... · ....... . 
Gastos de escritorio .......... . 

').ti\ . -"'tV, 
.140,:_ 

~.--iso·· . 
' 12., 

.,; 

B 

.,Van .. _.: ........ ~···.··.·.·B· 2.-542, B 1.290, B 203·.~1,n 

-: 
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Vienen .. . ·: .. --:- _· :; ... ·.B _2.542: 

.Guarnición 

.-
B _ 1.290,. B 203:061,71-' 

Un Capitán .... . · ...... : .-.... . 
Un Teniente ......... -........ . 
Un Sargeuto._l~- _ ...... : ..... . 
Un Sargen t-o 2-? ........ _- ..... . 
Un Cabo l'? ---~-----:~----------
Dos Cabos 2-'?: á4'l:U3 ......... . 
Veinte soldad~~ ... _ .. ·_; ..... . 

. ·Alumbrado·5. lavado .. ___ ..... : 

Colón 

Gobernador . : ....... ·_ ........ B 
Secretario ... : ............... . 
C ·- 1 ;i , ' 1<>0 natro ce.auores, a _ ....... . 
Dotación de-una embarcación .. 

Delta 

Gobernador .......... ___ ...... B 
Secretario ................ : .. . 
'l~res Jefes civiles en Pedernales.-
Tucupita y Coporito: á. 120 ... _' 
Policía del Distrito capital ... : 
Policía de Pedernales v Barima-

Po1ilarón ·· . - - . - - . - ._ . - . . -- - - - . -- - -

22-2,53" 
161,'70 
-64.05 
G0;99 
50,36 

.95,86 
910: · 
l5, 

500, 
200, 
480, 

1.03'7:90 

GOO: 
400: 

360, 
620, 

U4: 

4.1~2,49 

2.2-1-7,90 

2.104, 

----- -----'---

CAPITULO XVI_l 

Estad-0~ de l,t Uni6n 

-- Renta destinada á los nüeve- Estados de la Unión,· 
B-4.791.383,04 anu~les ...................... _ .. · ... · ... .. 

CAPITULO· ~VIII 

.Aduanas T_errestres~ 

Las de ia G1iaira y Puerto Oal>~llo . 

. Dós Administradores, á 640. :· .. B i.~SC~ ,_-· 
; · Dos tenedores !le.lil>ros, 266,66.: --. · ~3,~2-· 

. - . ·- --~- : -
-:_- .: - ~,~- -. :.,.., 

9. 734:3!> 

:{99.281,92 

n · ~12.0íS,0$ 
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fienen . ·.: ..... _- ... _. ... B l_. s13;32 

Dos-escribientes, á 160 ........ ·. 
Dos sirvienf.e.s, á 40 ...... :.: . . :: .- · 
Liliros para <los semestres_ ..... _-

. Gastos de eserit-0rio .. , .• ... _- .. -~- . 

. Las ile Maracaibo, Carúpano 
y Cin<lacr Bolíva1· 

Tres A<lmiuistradóres. á · 500 ... 
'J:res tenedores ele librÓs, á. 192-. 
~rres sir,'ientes, á: 40 .......... ·. 
Libros·para clos semestres ..... . 
Gastos de .escritorio ........ : ; . -

Las de L~ Vela, ·Puerto Sncre, 
Guanta-y Caño Cqlc:irado 

Cuatro .Administradores. {~ 400 
Cuat-ro tenedores de librÓs, á 160 
Libros para; dos semestres ...... ·· 
·Gastos de escritorio .......... . 

La de Gftiria 

Administ-rador ... .' .. , ........ . 
Tenedor de Ji'bros .... : ....... . 
Para libros en los dos semestres .. 
Gastos de escritorio .... ~ ..... . 

1.500, 
516, 
120. 
25; 
43,7_5 

1.600, 
640 . 

• rn;66 
58,34. 

295, 
160 . '. 

2.08 
14;58 

2.288,32 .-

'.!<264,75 

() 31·-· :-:·- ::,, 

-B . Q12.078,0S '· 

471 60· ·. ' -

·:7 .339,73 

Total ......•... ~ ......... : ... ·_ ...........••. B 619. :11"7 ,81 
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RESUMEN :MEXSUAL ANUAL 

Del Departamento·cle Relaciones !Qteriorc.s - . -,.. -

A.sambleaGonstituycute .......... 0 •• -: •• ·-.B_ 50.000~- - B ·600.0001 

Jefe tlel Potler Ejecutivo: .... --.-.-........ --._. lP.000, 120.000
1 

Sc_creta~í~ del Jefe del Poder Ejecutj,·~ .. ,_. 
Ministerio ...... · ..... : ~ .. .... º ••••• -••••• 
Alta Qorte l\'ecleral_ ....... · ... :- . . . . . .... . 
Corte de Casación ......... .._ . _ ...... _ ... . 
~ . - -
Asignaciones eclesiásticas ..... _: _ ... _,_- :· .. 
Moi1jas exclaustradas ..... _ .. _. __ ..... ·. = . 

Registro Pú~lico .... _ =-~ .•.•.•.• : • •.•. • .•• 
Penitenciarías .... _ ...... _ . .-.. · .. ·. _ .. -. _ .. 
Panteón Nacion_;il., ..... _.: ............. . 

· Casa Amarilla-. _ ............ :-: . _ ....... . 
Fiestas nacionales: .. _ ..... ·: . ........... . 
Beneficencia- pública ...... _ .. · .. __ .. _. _ .. 

Salón de Abogados ............... -~· .... . 
Tei:ritorios J.i'eclerales ....... _.: ..... : .... . 
Estadps de l_a Unión._ ........ : ..... : .. . 

- -

5.460, -_ 

8.384, 
8.970, 

8:620, 

2~.tn,11 
5:_680, 

4. 580; _ 
5.143.33 ·. .• -

260, 
200, -

:3. 500, 

64.783;33 · 
160, _ 

9. 734;39 
399. 281,92-

65 .520, 
100.608, 
1()7 .640, 

103.:140, 
33fl. 853;:}:} 

~=lGO, 
54.960, 
6 l. 71!):!)G 

3:120, 

2._~00, 
30.000, 

Aduanas ten-estres.··:·······~--~~--··-----: 7.33~,73 

n·?. 3!.19,96 
.1.9:?0, 

116. 812-,G8_ 
4.791.330,011 

·ss . o-rn, 16 

B _619.417,81 B 7.433.013)2 
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DEPARTAMENTO DE RELACIONES EXTERIORES 

CAPITULO I 

Ministe·rio 

Miuistro, su sneldo y gastos <le .repre:;eu-
tacióu ................... -................. B 

Un coosliltor ........................... . 
Dos Directores: Derecho Público Exterior 

v Derecho Internacional Privado á 800 ..... . 
V Traductor intérprete .................... . 

ArQhivero ............................. . 
Calígrafo ............................ : .. . 
Tres oficiales ele.número· á. 400 ........... . 
Portero .................... _ ........... · 
Gastos de escritorio .................... . 

CAPITULO JI . 

Legacio11e.~ 

Fraucia 

Ministro ..................... : ........... n-
Canciller ............. : ......... : . ..... . 
Dos _agregados á B 800 ...... : ... -. ...,, ... · .. . 
Gastos de escritorio ...................• 

·Estados Unidos 

:Ministro ........ · ..................... · .. : 
·canciller ..... :. - ........ - ...... e: ...... . 
Dos agregauos á B 800 ... _ .............. . 
Gastos.de_ escritorio .......... _ .- .... _ .... . 

2.500, 
800, 

1.000, 
800,· 
800, 
500, _ 

1.200, 
· 160, 
140, ·B 

4.166,66 
2.083,34 
1 .600, 
. 200, 

4.166,66 
2.083,34 

· 1.GOO, 
200, 

8.500, 

16. 100; 

Van .....•. : ....•..................... _ ......... ·. B 24.600~ 

TOMO XVI-56 
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Vienen." ____ -____ ·~-------:---·-····'····-··:.· ....... B 2-4.GOO, 

OAPITULO III 

0011s11l<ulo.'I 

Nneva:York, Úónsnl B l. 200 y .escribiente 
B 200 .. _ .. _ .. _.- _ .... · .... -_-_ ...... __ .. -.... : . B 
. ~amburgo id_ id_- ......•. - . - ........ : 

L1verµool ..................... _ .. ~ ..... . 
Londres ; _ ... : ... ·.: ...... =-- ... . · ...... _.-. 
París ..... -.......... _. - ........... -·. ~ .. 
l\-Jad riel .. · ... · ....... · ..... _ ............. . 
Ourazao .. : ................ ___ ..... : . .. . 
El 0Ha.vrc .. _ . : ... _ ..... : .............. . 
San- N azarlo: ..... ~ ........ _ ........... . 
Southauip_ton ....... _ . _ .. _ ..... : ...... , 

. San José de Cúcnta .............. -...... . 
BurdeQs . -... _ .........•... _ ........... ·• : 
Marsella, : . : . · .... _ · ............. ! ... : .. 
Barcelona ........... · .......... : . ~ . ·. : .. . 

::~:t:.:. ~ ~; ~-~: ~ ~ ~ ~ :-: : ~ ~ ~::: ~-~ ~ ~: ~ ~ ~ ~ ~: ~~ 
Mauaos . ._. ~ .. _ ......... _ ...•.. _ ...•..... 

· Nantes ..... _ .. __ . , ......... _ . _ ......... . 
·· Poiut..:á-Pitre, alquiler .de la casa y gastos 

·c1e escritorio .. _ .... ~ ................ _ ..... . 
Forte de France id id ... _ ....... _ •.... : .. . 
Sant T)lomas· id id .... : ... __ . _ ......... . 

. Génova id id ..... · ...... -.... · ..... _ .... _. 
Málaga id id· ...... : :- ...... : _ ... __ ...... . 

. -~6~i~di~d:: ~: :.: :~ :~·: ~ :·:: :.: ::·: :·:: :~-~ :-: 
-Viena id id ............ _. _: .. _. ~ ...... : .· 
Arnberes .. -. _. _ ... _ .... ~ ..... ·----~~--. _- __ . · 

· Cartagena· ....... : . _ ..... ~ _ .·. _ :: · .... ~. · .. · 
N áeva Orleáns . _ .... : . .. _ .... ·_ ·- . : : _ ._ ... . 

· Filadelfia· ..... :·. _ ....... : .•. _ ... ~ .... _-. 
De merara. _ . __ .... · ...... _- __ .. : . _ .. ___ . __ 

-CAPITULO _n• 

1 .400, 
1.400, 
i:200,. 

· l-.200, 
_ 1..200, 

1.200. 
j .200; 
. SOl', · 

800, 
800, . 
soo, 
soo, 
soo, 
600 
·600: 
400, 
<iOO,. 
soo, 

200, 
200, _ 
:!00, 
200, · · 

-900 .- , . 
200, . 
200, _· 

:200, 
800,. 

t" 600;·. 
.• 800,-· 

_ 400, 
.. 800, 

... 
Ofa,-i11as I11t~rnacio!Jales· . _ 

·· · .. \Vashingt.on __ .. __ : . . -- : _. : _ . _ ... ·. __ . ___ .· _ B _ 
!lrn_selas. -.- - : - . - . - . •. -=·- - - . - •••• - •• - ~ - •. _ •.. 

.· 3;;-7 50 
. - ' - 207, · }3 

. . -------
CAPITUL() V 

.. Á![e11CU!,S ·oonjide11ci.ales ,,-, 

-. _Santiago· de Chile ___ .~ .. -.~: ___ .:.-~:_.·::~. ~B_ .. · .• 800, -~ _ . ·. 
: · Lima' _ _._._._~ . .-•. _, .. __ ,___-_.,-~::··:·::---: .. _.:.. _800, 

.... ... = 

- Yau ___ -__ ;_· ___ ;~ _____ :_~--~--=:-~-~~\-.. .-~.:-:.-..... ··n 
. ,· 

i.~, 

,ti;~,50· 
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Vienen .......................... :·: ...... ~, .... B· .48.364,50-

·oAPITULO · v1 

.Recla~wcfo11ci.Eztran.jems 

Apartado para este ramo : .. .-.•••••........... _ ..... ~. B . 86. 083,33 

~otal. ..... . : : . : ~ .-... ª:: .... _-.: ..... -~: .. -.... B i;34.447,8~= 

RESUMEN 

Del Departamento de.Relaciones Exteriores 
~Iinist.erio .............................. B 
I,egaciones ..... -...... · .. · ................. . 
C@nsnlados .. · ................ : ......... . 

. -· 
Oficinas !nternacionalcs ...... -.~ .........• :. 
Agencias confülenciales. : ....... · .. _. ..... "-
Rcclamacio11es extranjeras ...... _. .. ~ .... · 

MENSUAL 

8.500, 
"16.10_0, 

-21·.600, 

B 102.000, 

JO?. 200, 

2;í9.~00, 
· ., 564,56 6·s, 4, 

r'.Goo, 19;200, 
86.083,33 · 1:.032.999,96 

B 134.447,83 B 1.6i3.373,96 
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DEP~:T.A.MENTO ·i)Jt UAOIENDA-

CA PI'l'ULO I 

· Mill'isterio 

_ ~linistro, su sueldo y_ gastos de represcnti-
mon ... -............................. _: _ .. B 

Oioco Directores: del Tesoro y Salinas, A nxi
liar, Presupuesto, Adrianas, Crédito Públi-
co, cada ano con B 800 ... : ....... _.: _ .. 
- Cuatro primeros oficiales á. 400 ... _: . ... · 

Cuatro segundos id á 200 ...... : ........ . 
Archivero .... - ....... - ....... - ....... . 
Oficial" Auxiliar·_.~ .......... _ .... _ ... : .. · 
Oficial de estadíst-ica ... _ .... _. ___ .. _ ... . 
Portero .. -.... _ .... _ .. -....... _ . _ . _. __ · .. ·. 
Idem . _ ~ ...... _ .- ...... ~ _ .. _. _ ....... · .. . 
-Gastos de escritorio .... _ ... _. -- __ ....... . 
Archivero general ...... , .. · .. __ ... _ .... . 
Adjunto __ al arcbi,ero .. __ .... ___ ..... _. ~ .. -
Gast-0s de escritorio de~ archivo g~áeral .. 

CAPITULO:µ 

Junta de C~to Público 

Vocal Tesorero ........................ . 
Id Oo.\tador ....... _ .... _- _. : . .. ~~ .. . 

Oficial .. ~ _ . _ ...... -.... -......... _ ~ ...... . 
Gastos de escritorio ..... _ ...... ." ....... . 

-0~1'-rULO III _ 

Fiscalía rle Haciepda 

Fi l N - . - 1 - -- . - - _-. ~ _sea ..i: ac1ona .- .. _ ..•.... ·_ .. -.......... : ... -~ 

2.500, 

4.000, 
1.600, 

800, 
400, 
400, 
400, 
160, 
.]60, 
rno; 
500, 
160, 
20, _ B - 11.260; 

800, 
800, 
400, 
50 , 2:050, 

- 1.000, 

V-an;::·~------·-···------------~-----------:· ... B 1_4.310, 
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·-- _445 ·::-: 

· Vienen __ ~ ~ __ : __ ..... -... ·. _ : · ... _ ..... -. _ : ... : . ; B 14.-3~0,.· 
- - 1 - - -.. _, 

r· 
CAPITULO IV 

. . . 

Trilmnál de Cuei1tas 

'J~l'es minist.ros Jueces á B 640 ............ B 
Un oficial mayor ........ ~···---'-·····--·=·· 
Un id· escribiente ......... : ... ~~ .... . 
Un portero. _ . _ ....... · ............. : ... . 
Gastos de escritorio.-; ................ · .. : 

CAPITULO V 

Contaduría General 

Sala- de 0enti-aiización 

Oo11tador ..... -.<. : ....... ~ .... :· ..... : .. B 
Liquidador ........... :: .. _ .. _ ... " ._._ ... . 
'.reneclor de Ji uros. - ...... - - ............ . 
Oficial de correspondencia· y adjunto al 

tenedor de libros.-~ .... · ............ : ...... · 
Archivero ................. " .. __ : _ ..... ~ 
Pol'fero ....... _ ...... : . . . · ........... : .. 
Gastos de escritorio_ ................. _-. -
r,n;ros para la- cuen.ta ..... _ ... ·_ ... _ ... :: · 

. - ·-
Sala de E:xa·mén 

Contador . ___ ...... ,: ...... __ .. _-_ . :--.. _ .... · 
Seis examinadores á B 600. _. '--· ....... : 
Secret~rio. ~: . . , ............... -....... · . ." . 
Dos oficiales á ·.B 200 .....•........... : 

· Portero . _ .. : : ... · .................... _ ." .. . 
Gastos de escritorio· ........... : ...... . 

_ CAPiTCTLG Vl 

_ Tesorería Nacional 

'l'~sorero · ... ___ . : . .- ........ ___ .. ~ : . , _ . -... B 
'l'encdor clc·Jib~s .. :. , _ .- .. _ .. '_. _ .. : ..... . 
'l'res oficiales de· contabilidad á 500 ... _-. . -
Un auxiliar: ..... " ........ · .... :~ ... :: ... : 

. -

\.920, 
480,· 
240, 
_120, 
- 60 -. , . 

800, 
GOO, 
500, 

400, 
300·: 

' 160, 
so, 

-16,66 

800, 
3.-600, 

480, 
400, 
160~ 
60, 

,_ .,. _ 

. 1.000,_. 
- 800, 
·1.~00, 

400, 

"\'an_ ............ : . ..... _.·. " ...... B 3.700, 

:?.S~O, 

8.35G,66 · 

B 25.48G,66 
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Vienen ....... : ........ : ....... -.B ·3.7.0Q,· B 

Un liquidador ... _ · ..•.......... · ....... ·. . · 
Un expendedor de estampillas .... · ... -. , _ ~ . 
Un arcbiyero ...................... ; .... . 
Un cajero ...... : .... ; .. ~.·-· .......... : .. 
Adj~mt-0 al. ·~jero·: ... _.: .. : . ... : ..... : .. . 
Oficial aux1har .............. ' ............ .-
Dos ofi~iales de seg¡inda·cat-egoría· á B 200 .. 
Dos porteros á B160 ......... ;.: .... -..... · ·· 
Gastos de escritorio ... 0 ., •• : • •••••••• : ••• 

Gasfos ele libros, ..... 0 •• , ••••••••••••• ." .-. • 

500 . l 

-~ 

300, 
800,. 

, ._400, . 
·.- ;300, 

4QO, 
320,· 
200, 

. 60. 
l . . . ------

CAPITULO ·vu 
Comisaría General ,le Guerra 

Comi~ario gerier_al ~ .. _- ...........•...... ~ 
Tenedor de -libros .. : .............. -...... . 
Cajero ........... _ ............. · .......... ' 
Port,ero ... · ............. _- .......... ;· .... . 
Gastos de. escritori9. ó ••••••• , •• 0 •••••••• : 

CAPITULO Ylll 

rrrilm11ales ele Hacienda 

Los ele La Gnaira,'.P.uerto Cabello, Maracaibo 
· y 'Cindaé:l Bolívar 

Cuatro J neces á B 480 .... · .... B 1. 92Ó, 
Cuatro Secretarios· á B 240 .. : . = . - 960, 

800 ··. 
l ., 

400:-· 
- l 

400~ 
120, 
80 - · 

l. 

C_uat.ro p~rteros· á B 100....... 400, · B 3.280, 

Los de Carúpano, La Vela,. Barcelona y 
Tácbira 

Cuatro Jueces á B 320 ........ B 1. '2-80. 
Cuatro Sr creta rios á B 160 .. · .. · . .- 640 • l 

Cuatro porteros á 100 ....... '. •. . 400, 

"ii0s de Cu maná, Caño Colora<!o, J 11an Griego 
y Gi.iiria 

Cna"tro J necws á ·· B 280 .. · ....... B 1 .120, 
Cuatro Sec~arios á B 150 .. : . . . 600, 
Cnat~ porteros á B 80 ..... _ ... · 320, 

. 

2.320, 

2.040, 'i .640, 

Van .. · ................ , .................• -..... ·B · 42.506,€6. 
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F' :~_.;. ~~!·;:Q_en ... ,-· . .-_. ::···,·::.;}o-~~-- .. _. .. -: .. ·._._·.·.;·:.:·_·. ~B 
· · :: · - OAPITULO IX. . . . : ~- -- .. : -_ 

'"·:. ·: · - . Ad1;1i11istraéio11es de A ditá nas 
.~_-> ... ·. ·. __ .· --. ~a~ítima ele La,~u_i_(r~ 

i . - ~. • -- . . - - .:: -

f: A.<lÍnini~tra<lor: ." ... : : .. : ."_.· ... ,~B 1 ~600, _ 
_" Prjmer Interventor:-~:·."_": ... ~.·.-·. 1.000, 

Seguníio ice· .. ·. : ... -:: ........ ~-- . 1 :800, 
Primer ~iquirla,lorc: ...• ·: . ... : , • _800, 

-Segnndq .icl . ." ::>- ~ ..... -. ·: . .. ~. _- · · 500, 
,, Primer VJst~gnar~la-almacén. . 800, 

Segundó id id,~ .... ·: ... ,.: . . . . ·soo, 
· }'iél _de peso.~ . .;._.-~-.~-~.:.. . . . 800, 
.Oajer_o .. ·. -........ : . -~ ;, : . . . . . . 800, 
Adju11to al cajero .. ~--.: .. ·.· ... :_ 240,: 
Teuedor tl~ libros .. · .. :.: ..... __ ·_ GOO, 
.Adjunto á_lá cue_nta •........ .- . . 240, 
Dos .copistas de plpnillas á B 240 480, 
Un. o~~ial par3: forniar ~xpedién-

tes ............. : ........... . 
·un ·oficial de corres¡~ondencia~. · 
Jéfo de .cabotaje; .... -: .. -~ .. :_·_-
Una oficial..º ...... .:;.-·~ .. _-_:. 
.Tefe _de caleta"::. 5 ... --:: ...... . • 
Intérprete .......... : . : ... : .. . 
Vigilante del -Taja1par .. · ... : .. 

· · Portero .... : : .. _ .... , ·:·., . . " ... . 
Gastos· de es·critorio_ ......... . 

. ·210. 
240; 
320,· 
210 . ,. 
400 · '. -2.10, 

Trasporte ~e.réleyos .......... : 
.A.lnmbrado de los· mÚelles... . 

400,. 
. . 140, 

200, 
.· 42, 
·420, 

. Oompra de 'libros ...... -_.:. .. ~: .. ' 100, . B 12.552, 

Marítima de Puerto Cabello : 
AtlministrÚ<:iór -~ . .:._.:: -~-: .--:. .. :.-.-B .1.200~ 
Primer Interventora-.. _:-.. · .. _.:. - 960, 
Segundo id ...... .-·.. . . . . . . . . 960, 
P~im_er_ liqnidador. _ -~ .. ~~~ _-: -:-- _ .... ': . _700, :· 
Segupdo id .... : ...... : .... : . · 480, 
Vista-guarda-~lma~én __ .... --~.. .. aoo ·-
Fi l d .. ' e e peso ........... : .... _. 500, 
Oajero .. · .. " ....... ~ . . . . . . . . . 640 · 
Tened_Qr de li~ros.: ...•.. -. ~ :~. _ · · -5()0: 
Ofi_cial . de corre~po~dencia. . . . • · 240,· ·. 
Copista de pl~nillas ..... _. . . . . 240, 

· _Oficial de Ca.Qotaje ... ·-" " .. ·. . . . 400, - . 
Jefe __ de fa Caleta .. : ....... :. : -WO,. 

: Int~rpret~ .... "_. .. ·, ... :.. . . . . . - 210, 
· Portero .. º.:.· ..... :: ..... · ... :-· · 140 

Gastos ·c1e escritorio ... _ .... :: 120' 
Oon1pia. de libros .. ~ . ~ . : .. _ ... . - . ioo: · B 8. 290, 

Van 
~ ..... - ........... - .. - ...... - .. -.. - - - - .. ..; - - B 20,842, B ._, 

. - ~ .. 
"42.506;~6 
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: -.. .,. -. ,. ~- : 
-,:•• - - . ,__ . . - B ·20 84? -B.·_, __ A9-·. :,1\6,-6_6 • .:, ,•1ene11 ..... _-;· ..... .- . ~ _. .. _ .. -. ~ .,_· •. : . ... ·__ _ . _· .... ,- _ · t iJU _ _ 

. Marítima ele Marácaibo 

Administrador ... .-.. -... :-; .· ... B 1.00W· 
Interventor ..... : . : .. : .... _:-:. . . 800, 
Liqttldador .. : .-..... -.. -.~- .... ~ .,. · -500~---
Arljunto a1 id· ........... ;._-_ .. ""· · 200, 
:Vi~ta-ga_ar_da--:ah1:1acén · .... . ·: -. : 400,-
Ca;Jero~ . .- .... , . _._ .... : .. : .. => QOO, , 
Ten~or·de Jibros.: .• .... · .. , .--_.. - 420, -
Copista ~e pláui11as . 0 ._-:-:· ••• _ •• : 300; 
Oficial de tránsito .. __ ....... : . 270,· 
Iden d~. cabotaje ..... _. : : ..... '- 280, 
Jefe de caleta ... _._- . _; _. _.... 400,-

. Int/4rpreté. _: .... . ~ .·_. .. _ --~ .· .. :: . 125, 
Portero . _ .......... -. . ...... : .•. 120, 
G~tos de escritorio .. : .. _.: ... · 120, _-
Compra ~ie libros.=_.:, .. ~--. . ... . 65, 

. ..,. : 

~farítima-, de Ciuclad Bolívar 
. . 

.Administrador .... ~ .. · .. : .. :·_-_ .B 
Interventor._-_.-.... _. __ .. ___ ~ __ _ 
Liquidador ......• __ _- __ -_ ..... ,. 

· Vi~fa:-?'1aÑla-:--a1rna~n .... :_:·. = 
CaJero .... : ..... : ..... _ -..... _ 
Teuedor d~dibrós .- . ~ ._ .. _ .. ___ , ._. 
Oficial de ·cabotaje .. -... ~ ... ·_ .. 
Jefe de 1a caleta .... ~.: . .... , . 
Intérprete . :· - . : - - - - . - - . - : - - . : 
Portero .. ; ..... _ . .-~-- . . .- -- ...... . 
Gastos de escritorio ......... __ _ 
Alquiler de casa-.:.· .... ... · .... . 
Compra de libros ... _-_. __ .. ~:.~.·.·. 

- =- ' -

Marítima de· Oarúpan«;> 

1.000; 
800,_ 
480,. 
400 

' - .480,~ 
400 , 
300, 
-400. ·-, - _ 125, 
12-0, 
120, 

1.000, 
50, 

~dministradm; .. ; ._: ... ~ .... =. :_. B· - SOQ, -
Interventor ... : .. .... ~ ..... ·_. -. · .-· · 600, 
Vista-gaaid~1m~n :_ . : . -.. _. _. · - - 280,, -
Tenedor de libros_._:=->-~--_._... · -. 280, · . 

· ·Prim"er ·oficla1. .. ,. : . · ..... , .. :.: :.-., ·_ 270, _. . 
. ~gtindó_id .. :-_.-.-:·:.·-----::~: ... :::_._. 2:1(), _· 
· P!:)rtero·: .--~-- --~ . ~ .· .. : .. _0 _: •••• ," •. 65, 
·, Gast-os de escri_tori9· .... :-.. : : . . . 50,-. 

.- .· - . . • . . . • . . 9 
Cornp~ _ae 1~ ~ros .... · .. _. _. .-. ·-.. , ._ -O, .?. 60:-. -

~-. :1, . 

--~-- ... ..: : _r - -

Y~Ú: · .. :. :- ' .. =. ~- : . . : ...... ·,. =_. :-.:.B 34.6~. 

.-; - -

-
:B 49· -oo 6··,: · :-·ª ! U:-
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Vienen . .,. .......................... B 34.622, 

Marítima de La Vela 
i 

Administrador ................. B 
Interventor._ ... · .. : . _ ....... . 
Vista-guarda-almac_én. .. . _ .. _ . 
Tenedor-de libros ..... : ...... . 
Primer oficial .... · ............ . 
SegundQ id ................... . 
Port-ero ..................... . 
Gastos de escritorio .. · ........ . 
Compra de libros .... _ ........ . ... . 

llÍMÍtinm de Gnauta 

Admioist.rador ...... : ......... B 
Interventor ..... : ... -.' ....... . 
Dos oficiales de {í. B 200 ........ . 
Portero ..................... . 
Gastos <Te escritorio .......... . 
Compra dé 1ibros ....... : .. _ .. . 
.Alumbrado del faro .......... . 

Marítima de Puerto Sucre 

Administrador ................ B 
Jnterveotor ..... . · .... : ....... _ 
Dos oficiales á B 200 ......... . 
Portero ........ .- ............ . 
Gastos ele escritofr) .......... . 
Compra. ele libros ............ . 

i\Ia;rítima del Táchira. 

A,lniinistra,lor ............... B 
In ten·en to·r. . . . . . . . . . . . . .... . 
Primer oficial .. ___ ........... . 
Segundo oficial. .. _ ........ : . . 
Portero ........ _ : _ . . ........ . 
Gastos de escritorio ....... _ .. . 
Compra de libros .. __ ......... . 

?l[arít.ima de Caí1o" Colorado 

600, 
400, 

·. 280, 
280, 
224, 
160, 

65 ,. 
·50, 
20, 

560, 
320, 
400, 
65,. 
50 , 
16, 

_ 60, 

5GO,. 
320. 400; 
65, 
50. 16; 

700, 
500, 
240, 
IGO. 
120; 

50, 
20, 

-
Administrador._ .............. B 560, 
Iute1·,,entor ............ _ .. _ ~... 320, 
Un oficial... . . . . . . . . . . . . . . . . . 200, 

2.079, 

1.471,. 

1 .4-11, 

1.790, 

Van .................. B 1.080, B41.3'i3, B 42.506,66 
TO)JO XVl-57 
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450 

\ 1ie-nen .,-, .. , .. ; .. : ..... 13 1.0801 B 4L3·i3, Il ii2.50G,Gü 

Portero ...................... . 
Gastos ele e~critorio á B 50 v ele 

Íibros á B S ................ ~: .. 
Alqüilér ele casa ........ ~,., .. 

ta ele Giiiria 

Administrador ............. , .. B 
Interventor .................. . 
Gastos de escritorio á B 50 y ele 

libros á B 8 ................... . 

La ele Juan Griego 

. 65, 

5S, 
150, 

560, 
320, · 

58 l 

Administrador ................ Il 560, 
Un oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lGO, 
Gastos de escritorio á B 25 y de 

libros á. Il S .......... ·_.......... 33, 

. 938; 

Alquiler ele casa.............. 60, 813, 

l'orlamar 

.Administrador ............. : .. B 
Un oficial ................... . 
Gastos de escritorio á. B 25 y de 

libros á B S ................... . 
Al<1niler ele casa .............. . 

La ele cabotaje de La Ceiba 

Administrador ................ B 
Portero ..................... . 
.Alumbrado y gastos ele escri-

torio .......................... . 
Alquiler ck casa ............. . 

400, 
160, 

33, 
60, 

320, 
'l5, 

40, 
60, 

La de San Carlos de Rfo Negro -

653, 

Administrador ..... -........... Il 320, 
Gastos de libros.............. 5, 325,·. 

Van ............................. B 45.950, B 42.506,66 
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Vieneu ............... : .. :· .. : .... _.B_ 45.950: B 42.506,66 

La de cabotaje lle San l?ernanclo de Atabapo 
Administrado~ .......... · ...... B 320, 
Gastos· de libros .... : ......... ~ · 5:. 

CAPITULO X 

·Resguardos de Acluan_a~ 

Jnriscl-icción ,le l_a c?e La. G-!1aira 

Puerto Principal 

Primer Comandante ....... ; ... B 
Segundo comanciante ........ : 
Cinco cabos, á B 200 ....... . 
Cincuenta celadores. á n 160 .. . 
Uu patr69 de_ falt.a'. ......... . 
Doce bogas, á B 120.· .. · ...... . 

. Puerto CoioÚ11.Jia. 

Un cabo ............... -...... B _ 
Cuatro celadores, á B 160 ..... . 
A lqn_iler ele casa ........... . 

Pnerto Carcnei:o 

Un cabo .... __ ...... º •••••.••. B 
Cuatro Celadores, á B 160 ..... . 
Alquiler de casa ............ . 

Pu~rto U nare 

un cabo ..................... B 
Cuatro celadore!';, á B -160., .. . 
Alquiler· de casa ............ . 

GOO, 
500,· 

1.000. 
s.ooo; 

rno,· 
1.440, B 

200, 
640. 

46; 

20_9, 
~o, 

46, -__ 

200, · 
640, 
46, 

. 325, 46.275, 

11..700, 

886, 

881\ 

88_6, 
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~ 452- .. 

Vienen .: .......................... B 14.358, -13 SS.-íS1,G6 

J11risdicci611 de la, lle Puerto Cabello 

Puerto Princip:;¡J 

-- Primer cornanrlante ....... _ ... B 
Segnnrlo comandante ......... . 
Cinco cabos. á B 200 ......... . 
Trcintacelaclores, á B lGO ..... . 
Un patrón ele falna ... _ ..... . 
Diez hogas á 120 ............ . 

Tncacas 

Un comaudante ............... H 
Uncaho .................... . 
Cuatro celadores, á 120 ....... . 
Alquiler ele casa ...•...•...... 

· Puerto Y aracny 

Dos cabos, á B 140 ..... _ ...... B 
Ocho celadores á B 120 ....... . 
.Alquiler de casa ............. ·. 

500, 
400. 

1.000;· 
5.760, 

160. 
1.200; 

500, 
140, 
480, 

40, 

2S0, 
960. 

24: 

Jurisdiécióll ele la, de Oiudacl BolÍ:t:ar 

Pnerto Principal 

Un cornaudaute ............. , .B 
Dos cabos, á B 200 .......... : . 
Veinte y cuatro celadores, á 

Bl33 ................ · ......... . 
Uu pat-rón de falúa ........... . 
Cuatro b<. .;as á B 10 . . . . . . . .. . 

Soledall 

Un cabo ..................... B 
Tres celadores ...... _ ........ . 

500, 
·400, 

4.122-, 
133,. 
2S0, 

lGO, 
399; 

!).020, 

1. 'lü4, 

4.505, 

559; 

Van ......... - ..... · ..... ~ ......... B 30.626, B S8,7S1
1
66 
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Vienen ............................ B 30.626, B 88.781_,66 ..... 

-Puerto de Tablas 

Un coma_u.clante .............. -.B 
Dos cahos, á B 160 .. : .. , : ..... _ 

-_Siete celáclore-s, á B 133 ...... :-. 

Puerto Barranca 

260, 
320, 
931, 

O n cabo ........... -........... B- 160, 

-_. l .511, 

Cinco celadores á B 1_33 . . . . . . . 665, 8251 

Pedernales 

.Un comandante ... ; .......... B 
Dos celadores á IQO .•..• _- .... . 
Cnatro bogas á 100 .......... ·. 

ñianoa 

400, 
240, 
400, 

Un-comandante ....... : . : ... .". B 400, 
Dos celaclores á. 120 : ..... : . . . . 240, 
Cuatro bogas á. 100 ........ .". _: : · 400; 

· Juri.sclicci6n de la de Mara~·ibo 

Puel'to· Pri~cipal 

Un comanclante~ ..... ·: ....... B· _ 500, 
Tres cabos á B 160 ... · .... :. ·· . : . . · -480, 
Quince celadores, á_ B 133..... . 1. 995, 
Un patrón ele falúa ...... -..... · · 133, 
Cuatro bogas, á B 67. . . . . . . . . . ·26S, 

Encontrados 
. . 

Un cabo ....... ~ .. ; .......... B-
Dos celadores, á B ] 33 _. · ...... , - . 

160; 
26G, .. 

1.040, 

1.040, 

42G, 

- Van . . . ... ; ....................... B. 38. S44
1 

B .. SS. 7Sl,G6 
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-_ 454 _:__ 

Bo~; de· La. Grita. 

Uri-cabo ... · ........ : . · .. ·. · ..... B 
...- - -

::Qo's ce]adores, á ~ 133 ·~::... . . . -· 

Santa ·nárbaf:1 

· Uu calJo .· .. · ... · .......... :· .... ·.B · 1GÓ, · · 
· Dos ceiaclores, á B_.133._........ '266, 

Jurísdicéi611 ele ia de La ~Yelct 
•. 

Puerto Principal 

U~ priine·r comandante . : ...... R 
Uu segundo comañdante.-.... :. 
Oin~ cabos; á B-140 .. · ....... . 
~in4l- celadores;,á B 120 .· .... . 
Un· patróñ de falüa.· .... : ...... -· 
·.oua!-ro b~gas¡ .á.B-67 .... :: ... _ .. 
. . - .... - - - -

. 

' Adicóra · 

300. 
240; 

. :700, 
3.600, 

lOQ, 
_268, 

. 

. 4:26, 

- 426 
,. ' 

. .; 908 -. 
' o·- ' 

. -- -. -- -
Unca~o ....... ·.-.............. B- 14~, :_- _ ... 

· Otiatro cel_arlo_res,· á. ~ 120 .· ... : . ·. · . .- 4801.- .•• - 620, 

Onmarebo 

. . . 

Uncabo ... · ........... , .. .- .... -:B ·--_140, --
0Qatro celadores, á B 120 0 •••••. ·• • • 480,:.. 620, 

. - -- · . 

. Zazáricla 

' .. Uñ cáoo ........ - ..... · ........ B ··. ·14.0, 
· . 011atro celadores, á. ~ 120 ... ; . . . · .~80, -
. - " - ... . ·-: 620, 

. . -
.:-í,rª!l··---:~_:; .. : .. :._.·.:: .. :.·., ... , •• :..1:3_ 46564, .. B :-88 .. 7.81~66 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-. 455 

Vienen .. : ................... ~-· ... ~ .B 46.·7G4, ~ 88.781;66 

.T11r-isdicció11 d.e la de Chta11ta. 

- Puerto Priodpal · 

Do.s comandantes, á"B 300 ..... B 600, 
Onatro ·cabo~ á B·140 .. ~ .... · ... · 560, 
Veinte cel~dores, á- B 120 ..... :. ' 2.400, 

·p-n pakón de falúa ....... ~.,-.. , 100, 
Nne-\'e.bogas, á B 6·7 ........ _... 603, 

.J11r-istl:icció11 ele la ele P11erto 811-cr'e 

J?nerto Ptinc\pal 

Un comandante ......... ·: .. : ... B · 300, 
420, 

1.440. 
. '1'1·cs cabos, á, B 140 .... · ....... ·. 
- Doce celad_ores, á B J 20-... ~. ":. 

Un patrón de falúa ....... · .... . 100: 
Seis bogas, á B 6·7 ............ . · 40-2, 

_.Iuriselicción ele la.de GariíJ!ano 

Puerto Principal . 

Un co1~1añclante ... _·,_ .......... B 
Tres cabos, á B 140 .......... . 
Doce celaclo1·es, á B 120 ... : ... . 
Un patr\Sn de falúa .... : ...... . 
Seis bogas, á B 68:.: ... · ..... ·:-. 

Río Oarib~ 

U.u comandante ............... B 
Un cabo .................... . 
Cinco celadores, {~ B_ 11'7 ..... ~ . 
Un pat.rón ele falúa .......... . 
Cuatro bogas, á B 6í ... : . .... . 
A lqniler de casa ........ º ....• 

. 

400, 
420, 

1.440, 
-140, 
.408, 

240. 
·14(). , 
585, 

8t>, 
268.:·. 

4o; 

4.~63, 

2.662-, 

·, 2.808, 

1.353, . 

Van ....... : ....................... :.B 57:850, - B -88.781,66 
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· Vienen.~ ... _ .. ~.;..c.· ...... : .. ·····:··· .... B 57.850, B, 88.781,66 

Saucedo· 

_ Un comandante: ... :-•......... B 
Tres celadores,.·á B 120._. " .... . 

. Alqnifor de casa ........ " .... . 

Tácbira. 
. - . 

Un con1andante ........... · ... B 
. Tres cabos, á B 180 .. -........•. 
Veinte i cuatro celadores, á B_ -

100 ........ ~ : ... : .......... : .. . 

Caiío Colorado 

Dos comandantes. á B. 300 ... ·.B": 
Dos cabos, á B 14-Ó. 0 - •••••••••• • 

Ocho celadores, á B 120: ... ·. " 
Dos patrones de falóa, á B 120 .. 
Ocho bogas, á B .67 .... - .... :-. 

. Giiiria · 

Un comandante ........... ~ ... B 
Cnatr_o. cabos, á B ,140 ...... _.,. 
Cator~ .celadores, a B 120 ..... . 
Un patrón de falúa .......... . 
Cuatro bogas, á B 67 ...... : .. . 

_Jnan Griego 

Un comandantP. .............. B 
Do;; cabos, á B i40 .......... . 
Seis celador~ á B 120 ....... . 
Un patrón ........ _ ......... . 
Cuatro hogas, á B SO •.•.••.... 
A lqniler de .casa .............. ; 

Porlámar 
. . - -

Un comandante .......... : .... B 
·nos cabos,·á B 140 .. : .. : ... . 
Seis celador·e.s, á B 120 ....... . 
Un patrón .......... : ........ . 

. Cuatro boga..", á R SO.' ...... : 
AlquiJer de cas~ ... : ......... . 

240 
. ' :360, . 

·20,· 

300, 
540, 

- 2-.400, .. 
. ,. 

.600. 
280; 

.· 960. 
9.,n·· -~, 
536, 

I 

. 300, 
560, 

1.680, 
. ' 80, 

268, 

300, 
2SO, 

. ·720, 
80, 

. 320, 
70, 

·300 _, 
280, 
.720, 
. .so, . 
320, 

- 70 
. ' 

6io, 

3.240, 

2.616, 

2.888, 

1.770, 

Van .................................. B- 70.754, TI S8.781,66 
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- 45"7 -

- Vienen ........................... : ... B 70.·7:>4-, B 88.781,66 

La Ceiba· 

Un cabo ... _ ..... :-· ... ~ ...... B 
Oinco celadores, á B- 95 ....... . 583, 

San Carlos 1le Río Negro 

Un comandante ......... _._ ... B 200. 
1~rcs celador~, á B 60 ... _.... 180; 380, 

San FP.J·namlo 1lc Atabapo 

ü11 comandante ......... -:-~: ... B 200. 
Tres celador&, :'1 l~ íiO.......... 1so; 

OA Pl'l'U.LO XI 

Faros 

ffil de Punta Brava en Puerto 
Cabello, sn inspección y alumbrado, 
á B 10 diarios ............................ B 

-RI <le Los Roque.;:: 

Celador ....... _ .............. :n 
Adjunto ..................... . 
Alumbratló .......... ·." ....... ·. 

CAPITULO XÚ 

Sen:icio <le prácticos 

Para el lle Maracaibo. La Barra. 

200, 
120, 
56, 

380, 

304-,17 

y E 1 'l'a b I azo. _ . . . . . . .. : . . . ... : ............ B 3 . 333, 33 
l">ara. los del Orinoco y Ciudad _ · 

110 lí v ar ........ _ ...... _ .. _ . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . 333, 33 

CáPI'l'ULO .XIII 

Inte11de11cias de Hademla 

Yumari · 

lntendeutc .................... ll 
Oficial. ..................... : 
Portero . . . . .... : ............ . 
Gastos de escritorio ...... ~ ... . 

800. 
'.!-10; 

,,. 

GO. 
·100; B 

,·au ... _ .... _ .... _. _ .. _ ...... _. _ ...... B 
TOMO xn-58 

1.200, 

680,17 

íi.íiGG,Gli 
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-:458 

·\Tienen_,-....... ~ ... -,- ........ ,.-.... :· __ _- ,'.B ~1.200, 

Amazonas· 

lntendente .- ....... -: .-_ ... · ...... -B 
Secretario ... : .... _- . . . . . . . . . . . . 

.400, 
120; · B 520, 

---------- . 

. CAPl'PlJLO XIV 

Fise<tlía de · -vapores 

Pisca] ,Iel vapor Caratnl .... :- ........... B 
Bolfra:r ............... . 

400. 
4!)0, 

C:\PJ'T·ULO XV 

Apartados 

Para amortización de la <leuda del Banco , 
de V cneznela, 6r<1cnes, girnrlasy Orédilo Pú. 
blico ............... _- ................... . 

CAPI'l'ULO ~VI 

Gastos imprevistos .................... :. 

· R,ESUMEN 

. 
Del Departamento de Hacienda 

Me11s11al 

B 168. 2-25,49 

B 1 . 720, 

·800, 

40.690,28 

B 811.435,'í'í 

.A:ll lllll,. 

olinist-erio ....... a~ ••••••••• .- ••••••••• :B _11.260, ·n 135.120, 
Junta ·de Crédito Público............. 2.050, 24.600, 
Fiscal de Hacienda ........ ~ . .- ..... ·... L 000, _ 12. 000, 
·'l'ribunal de Cuentas ................ : · 2.820, 33.840, 
Contaduría general. ..... _ .. :........... 8.356,GG 100.279,92 
Tesorería- Nacional. ............ , . . . . . . . 7. 580, . 90. 9G0, 
C~misaría !~enernl de Guerra: ... .,___...... LS00, 2-1.600, . 
Tribunales· ·de· Ha·cienda................ :7.640, 91.680, 
Administraciones ele .,'..duanas ....... .-. . 46.275, 555.300; 
Resguardos _ -- . . . . . . . . . . 72. 097, _ SG5 .164, 
Faros ............. -~.................. 680,17 _ 8.162,04 
Sen°icio i.Ie Pr.icticos. ·: . ... ~ .... ; . . . . . . . . 6. 666,66 79. 929,92 
Intendencias de Hacienda ............ _ 1.720, . 20.640, 
Fiscalíade vapore~ .. -.......... _ ........ · - 800, 9.600, 
Apartados ... , ............ _ ..... __ .... ·. . G00. 000, · - · ·7. 200. 000, 
Gastos impre\'.istos ... _ .. ~ .... ~.. · 40.690,28. -. · 448.283,36 

. B 81 l. 435;77 B 9 . 7 37 . 22-:!-, 24 
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459.::... 

D:mP ARTAMÉNTO- DE- FOMENTO 

CAPITULO I 

Ministerio 

:Ministró1 • sn snelclo y gastos de repre· 
sen taci6n .............. : ................ B 

Tres Directores: Estad-ística: é Inmigra
ci6n; _Riqueza Territorial y Correos· y Te-
légrafo~, crda uno á B _800 .. · .... -.... _ ... , 

Tres Oficiales primeros,. á B 400 ... ·.... · 
'-- - · · s_egun~os, á -B 240 ....... · 

Un archivero .................. _._ ..... . 
Un portero .... : ...... : ...... _. _-_ : :· . ... -. 
Gastos ele escritorio ........ -._ .......... . 

-CÁPITULO II 

Oolo11itt Imlepend1fücia 

2.509; 

2.400, 
.1.200: 

720, 
400, 
160, 
120, 

.: 

Gobernador ...... : ....... ·.: .. B ::- 400, ·· 
Secretario contador .. _ _. ___ ... :.·. - 2001_ B · 60~, 

Oolon·ia Bolii;ar 

Gobernador .. : .: ...... ~ ....... B .400, 
.120: 
·2,10;· 

Secretario .... - .... ·. _ . . . . . . . .. 
_ Dos policías, á B 120. ~-- .. : .. . 

Gastos ele escri t.orio .... : ... · .. . 20, B 

-------
O.-\PITULO III 

. . . 

-
Correos Nacio11ale.'t 

Dirección general ·-

Aclmin1st.raitor,· .. _·_ .. _ .. · ... : ... .. B 1 .000, 
Interventor ...... :::·,_.: ... :.. . 600. 
'Pencilor de libros,............ 400: 

Van .. · .. __ · __ .... · .... ~ .. B 2.000; 

780 

J .500, 

·].380, 

H 8.88(\ 
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Vieneu ... _ .... ___ .. _. B 2:000, 

Oficial de Estadít-i~- . ___ . _ .. -. _- . 500, 
para el·- despacho de la 
Unión: __ . _: .. __ ... _ -... 
Postal Universal-é Intér-
prete. ___ . ~ . __ . __ . ___ . _ 
dos para despacho del Ex-
terior,. á, B 200. _____ .... 
Encargado de cartas so-
brantes y de .. certificados 

-Archivero ............ · .. 
recibidor de correspon-
dencia ____ ... __ . ·_ .... . 
auxiliar ........ ·\· ..... . 
éscribiente . ___ ... ____ _ 

Dos empaquetadores, á B 200 .. 
Oficia 1 cla~i fic..'l1 lor y distribuidor 
Seis carteros- p'rincipales, 3 á, 

.500, 

500, 

400,· 

.·300,. 
· 200, 

_200, 
200, 
200, 
400, 
·400, 

B 200 y 3 á l 40 .•. · _____ . ___ . _____ . . l. 0_20, 
Ouatlo carteros del correo urba-

no, á.B 120 ________ . _____ ........ . 
· Portero __ · .. ~ .. ____ .· ... _. _ ... . 
· Gastos de escritorio y ?IUllibrado 

Distrito Fecl~ral 
' 

Para gastos de las estafetas esta:· 
bfecidas en El Vall~, .A..ntimano, 

480, 
º160, 
400, '7·.360, 

Ohac~o y Macuto, á B 40 ..... ·_ ... _. _- _ ..... · lGO, 

ESTADO MIRANDA 

Sección Bolí:va/r • 

Estafeta de La ·onaira 

Administ-rador. _. __ . _ .· ..... · ... B 
:[)ri~uer oficial. .... _ .. , ........ . 
Seguudo oficia l. ...... -~ ...... . 
Cartero. : .................... . 
Un oficial ele cambio .......... . 
Gastos de, scritorio~ ...... _ .. ·_. 
Alquiler de casa ... _. _ .. · ...... · .. 
Port~ro .......... : .... _ ........ . 

Estafeta de ~aiquetía 

Administrador .. _ .......... • .. : .. B 
_Alquiler de casa y-_gastos de es-~ 

cr1tor10 ...... _ ... · .. _ ........... . 

440, 
240. 
200;-
129, 
120, 

20,· 
100, 
100, 

40, 

24, 

1. 340, 

64 
' 

V a n ••...••. _ -~; •••. _ ••• __ • ·: •• 
0 

__ ••• B 8 . 924, 

.8 s.sso, 

. B 8.880, 
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- 461 

Vienen ... ' .................. · ...... B 8·. 924, 

Para gastos tle las 15 estafetas 
de Petare, Guarenas, Guatire, na,. 
paya, Cnriepe, Tacarigua, Cauca
gua, Higuerote, Rfo Chico, Cha
ralla vc, ·oúa, Ocnmare del Tuy, 
San F-raucisco de · Yare, Santa 
Lucía .v los ,Teqnes, {i B 40. . . . . . . . . . . . . . . . . G0<1; 

. Sección A:rng11a 

Estafeta lle la Victoria 

Administ-raelor ... ·.: ........... B 
Ca rtcro .................. · ... . 
Alquiler de. casa y gastos de es-

critorio ........................ . 

Estafeta de Ciudacl ele Cura 

200, 
so, 
28, 308, 

Administrador ......... ~. . . . . . . . . . . . . . . 1 GO, 
Para Gastos de .13 estafetas en 

El Cons~jo, Tnrmero, Cagua, )fa-
1·acay, Choroní, San. Juan,fle los 
uJo.rros, San Francisco ele. Cara, 

-·San Scuasfü'in, Camatagua,_ Car· 
mcn ele Cnra, San_ Casi miro, San . 
i\fatco y La Tejería, á. B 40 ......... : . . . . . ~20, 

Sección Guárico 

.Estafeta Calabozo 

A1lministrador .......... : ..... B 83,:-Ja. 
Alquiler ele casa y gastos ele es· 

critnrio ........... ~-- ....... ·.... . 2-8, 

Para gastos de 18 estafetas en 
P:1rapa1:a, Ortíz, Barbacoas, El 
So111Lrero, Camaguán, San José 'fle 
Tiwaílos, Gnardatinaja.s, San Ra
fael, Lczama, Tagnay, Altagracia, . 
Ohagnaramas, Cabruta; Valle ele 

111,33 

la Pascua. Tucnpido, Zaraza, San · 
ta 'l'eresa'y El Rastro, á B 40 ...... , .·....... . 720, 

, án ....................... _- ........... B 11. 340,33 

B 8.880, 

B 8.880,_ 
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462 ..:...:.· 

Vienen ... · ...... :.-~···· --~· ..... _.:B ·11.343,33 B .8.880,. 

Seccjón Nueva_ E_sparl(l: 
-

Estafeta Asnrición 

- Administrador ... _ ............ R 
.Afcpliler de ·~sa r. gastos de es-

cntor10. .. -.......... · .......... -.. 

Gastos· de· 3 est-afetas en Porla-
mar, Pampatar y ·Juan Gri~go,-á· · . 

83,33-

28; - 11-1,33 

-B 40 ................................. -. . . . 1201 

- · Estad-0 Carabobo 

Estaféta ele Valencia 

Administrador ...... -... · ... · ... B 
.AJ~uiler de casa y gq,5tos \le e.s-

c9ton?. T ..........•. .-....• : .... _ 

Ofü;ia!.: ...... _. :· ............ . 
Cartero 1 '!. . . . .......... -, . . . . . . 
Cartero 2'? ••....... : •......... ·· 

Bstafeta Puerto Cabellq . 

?50 -. ' 
- 60, 
1ob-
. ' 100, 
so, 

. . . 

Administrador ... "· ..... : .. : .... B· 400, 
Oficial .......... " ...... ·. . . . . . . _ 160, 
Un oficial de cambio ... · ..... _. . · 120, 
Cartero .. _ ..... ·. . . . . .... : ._. . . SO, · · 

. Alquiler de casa~' gastqs de·es- • -
cri torios ...... : .............. ·; . 60; 

·Portero........................ _100, 
Y 11 estafetas, á ]3 40 .. ~ . · ... , ·. 440,· 

E-STADO ZAMORA 

--Sección Cojedes . 
• ¿ 

FJStafotá -de sa·n· Cario~· 

. Admi_nistrador .. :: . .. -._ ... ~ .... :. B 
Alquiler .de casa y gastos de es-· 

.. cri torio: .. : . _. · .......... ·. a--: •••••••. 2s;. -

590, 

1 :3GO, 

-:van ... ~.; .:-............ :._~· .. _ ... : .. ·B ·_13:635,99 B _"8.880, 
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- 463 

Vienen __________________________ 13 13.635,99 B 8.880, 
. . 

Para. gastos de G estafetas en el 
Tina~, Tinaqnillo, Pao,. Baúl, Li-
herta<l y nla·nti<]n_e

1 
{LB 40. ______ . ____ ..... 240,: 

----. . . 

Secci6n Zm11or<t 

Estafeta de Barinas 

Adn1i11i::;trailor. _. _ ... __ · ....... B 
A.lq!1iler. de casá y gastos-ele es-

critorio .. ·. : . __ . __ . ____ ...... _ .. 

. . 
Para !rastos d~ !:> sul>alternas de 

Pe<lraza; Obispos, Nutrias, San 
Jaime, Liberta,1,_La Cruz, Dolor~, 

83,33 

28, 

G11z1_uá11 Blanco y Bari_uitas, B 40. __ . __ .. _. _. 

.Secci6n Portuguesa 

Estafeta de .Guanare 

Administrador. _____ .. __ . ___ . B 
Alquiler de casa y gastos ·<le es-

critorio. _____ . _ _ _ . ______ .. __ _-_ ... 

Para gastos de 7 sul>alternas en 
.Araure, Ospino; Guanarito, Av~ 

83,33 

28, 

·111,33 

e· ::;lío, 

ni,33 

Maria, Acarigua y Bruzirnl, á B 40.: _____ :.:. _ · 280, 
~ . 

ESTADO.LARA. - -

s e e G i ó n B a ;.. q ti ·i s i ,,~¡ e t o. 

Estafeta Ba~qnisimefo 

Administrador. _________ : _ .. __ B 104,16 
.Alquiler de casa y gastos de es-

critorio . _ _ _ _ _ . ____ . . _____ . _ _ _ _ _ 28, 137,16 

Para gastos de·¡ estafetas en- Oá:- _ 
lmdare, Tocuyo, Quí_bor, Oarora, 
Siqnis_ique, Curarigua y Duaéa, -á . __ 
B 40 ______________________ .. __ ._. _. ___ ·: _ .. _ _ ·280, 

Van. - . - - . _ .. ~ _ . _- _:. _ .-. _ .. _ . -· _ . __ ::B 15 _ 150,8i B 8. sso, 
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464 

Vienen .. ·-----·-----··-----···--· .. B 15.150,81 B 8.SSl', 

Sección "farac11y 
\ 

Estafeta. de San Felipe 

Admini:4rador. __ . _ .. · .. __ .. _ .. B. 8:1,33. 
Alquiler de casa y gastos de escri-

·torio. · · · ··· - - · · - · - - : .. ··---·· ... 2-8,_. ·· 111,33 

Para ga.<;tos .ele 5 estafetas en 
.Gnama, Yaritagna,. Uracbiche, · 
'rncac.'ls· y Ohirncoa: á B 40. _ .. __ .•. _... . . . 200, 

ESTADO BOLÍVAR 

Secéión ·A1mre 

Estafeta ele San Femando 

Administ-rador ........ ·. _ ...... B 
.Al(!uiler de casa y gastos de es-

cr1tono ........................ . 

Para gastos de 8 estafetas en 
Achagnas, Apurito, San Vicente, 
Palmarito, Guasdalito, Manteca!, 

83:33 

28: _lli,33 

El Amparo y Mijagual, á B 40.: ........ _._ . . . 320, 

Sección Guayana 

~stafeta. de Oiuílad Bolívar 
. 

Adrn.inistrador ................. B 
1 cartero .... _ -,· ... -- ......... . 
Uu oficial de cambio .......... ~ 
.Al~uiler de casa y gastos ele es-

cr1tor10 ....................... ~ 
Estafeta <1 ':l Oaicara .......... . 

.. 

ESTADO F .Ü,COX 

Estafeta de Coro 

Admi11ist-1·ador ........ -:- . __ .. ~B 
. Al.qniler de casa y gastos de es-

ntorro ........... - . -. - - ........ . 

IGO, 
40, 
so, 

• 28,-
40, 

83,33 

?S . -- ' 

34.8, 

11~,43 

Yan.,., .. ,;,, .. , .... ,, . ·. ~ .. · ...... B 16.352-,SQ B 8.880 . . - ;, 
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465 

Vienen .. : .......... ~· .......... ~ .. B 16.352,80 B 8.880, 

,Estafeta de Oapatáricla . ' 
Administrador ... :· ... , ... :: .... B 

-Alquiler ele caSá y ·gastos ele es-
critorio.: ................. : .. - . : 

·- Cuatro estafetas en La -Vela,· 
Casigua: Chnrngnara y San Luis; 
á B 40 .- .•..... : ............... . 

Secció11 .. Zul:ia 

Estafeta:de Maracaibo 

Administrador ........ : .... : .. n· 
Cartero ...................... . 
.Al~úiler .de casa y gastos de ~· 

cr1tor10 ... _. _ ... _ ...... -........ . 
Cuatro ·estafetas en ios Puertos 

de Altagracia; San Carlos del Zu
lia, S_anta Orj~z y Santa Bárbar~ :í 
B 40 ... : .... : ......... - ...... · : · · 

ESTADO LOS ANDES 

Sec<¡j6n M éri<!<!

Estafeta de lliéricl~ 

83,33 

28, 

lGO, 

. 240, 
120:-

36,33 

Admi nist-raclor .. _ ........ = ... ~ . B 83,33 
_Al~uile~ <le.casa-y gastQs.cie es-

critorio ..... _ ............. ·- . . . . 28, 
Oincó estafetas en '!'ovar, Egidos, 

Tim_otes:-Wucnchíes y I1ag~mil!as, 
á B 41) .......... : . -. · ... _ ....... , .: ·200, · 

Secci6n TrujÚlo 

·Estafeta de .Tmjj"II? 

Admiñi1:,trador ........ _ ...... ::. B 
.A1'1Úilet. rle casa. y gas~ós ele es-. 

cr1 torio .. ~ ..... -~ ... , . _; ..... _ .. ~ · 
Nne\'3S. estafetas en Oarache,

Valer_a: J~sctu1ne: Betijoqne: La 
Oeiua, .Jajq, , 1ma. Quebrada: Bo-. 
conó y La Plazuela. B 40 ... ; .... _ 

- . - , - ~ ·-

-83,33 

:.2.~,. 

360, 

271,33 

556,33 

311;33 

-

. 471,33 

.·:'Van· .... · ....... ; .... : ... · ..........• B 17.963:12 B 8.SS0, 

TOMO XVI-59 
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Vieuen · ..... : : . ! : • : , .- , : , ••. , ; : = : .. B i-7. M3, ti R s. sso\· 
Sección TcfohUd 

Estafeta de Sao Odstóbal 

-~dmioistrador .. " ....... : . =-: ••• B 83:33 
Alquiler de cru.a . y· gastos tle 

escritorio ... :·. · __ ......... º'". ·•• . • . 2s·, 
Ocho ~tafcta.:;- en San á.nto~ 

nio: La Grita, ·Lo_liate_ra~ Oapacbo~ 
~ch~l~Qa:_-ráriba; Col_ón _ y_ Ru-
bio, a B. 40......... . . . . . . . . . . . . 320; 

Estafeta de Barcelona. . 
:iidministráclor ......... _ . _ .... i3 

.. Alquilet ele chsa y gastos de es~ 

cri6°a1;féf·ci ~ ~ ~ ~ ~-~ :_ ~ ~ ~: ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~-~ ~ ~: 
, Nueve. estafetas en .Áragüa, 
Pao, Píritu, Caotanra-, Soledad, 
Santa Rosa, El! Chaparro, Olari:-._ 
nes y Onoto, á B 40 ........... . 

.. 
Secci611 Oum1_1á 

Estafeta Cnmaná 

Administrador ................ B 
Ofici~.l de cambio .. :· ........ . 
A)qn~ler de casa r gastos de . 

escr1 torio ..................... . 
· Tres -estafetas . en Río Caribe, 
Gi.iiria y el Pilar, ~i-B 10 ..... . , 

200; 

?S·. -,_, 
40, 

360, 

83,33 
so, 

·.28, 

120, 
------

Secci61i· Maturí11 

Estafeta. de .~lat,nrín 

Atlministrador· ... : ... · ....... : . B 83,33 
Aiquiler dé casa y gastos de 

escritorio .. ~ _ .... - . - ... _ . . . . . . . 28. 
Estafeta en Urncoa .......... · · 40:_ 

431,33 

fi2S, 

31 I,3.3 

1~1:33. 

Van ____ . _ _-_ . . . . . ........ : ...... B 19 :485: 11 B 8.880, 
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Vienen .................. ~ ....... B l!).485,11 B - 8.§SOJ 

Estafeta- de Cm·úpano 

AdmirÍist,rador ................ B 
Oficial· ele cambio .. : ........ . 
A.lqli~ler ele casa y gastos cíe 

escr1ton~ ............ -..... ~ .... . 

Estafeta tle Pedernales 

·Administrador ............... B 
-Alquiler ·de casa y. gastos de· 

cs~ritorio ........ · ......... e •••• 

l!}stafüta en_ Coporito.: ....... · 

San Fernando ele Atabapo 

160, 
-SO: 

-2s, 

83,33 

Administrarlor ................ B · 83,34 · 
A~qu~ler de casa y gastos· de 

. escr1tor10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28: 
Estafeta- en Saú Carlos de Rfo 

Negro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40, 

Para los gastos dé ·t-rasporte de la co
rrespoi1dcucia que, se despacha de Cara
cas para los Estados de la .Unión V_ene
zolana y vicc,·ersa, en coches, caballerías, 
embarcaciones y postas á pie, con ane-
0-to al contrato celcumdo con el seiior 
~ami lo Michelena .....•......... · .... _ .. 

. . 

Correos extraor<li11arios 

Para los que se clespachan en el- año· 
d·e orden del P1-csidente de la República. 

• U11i6n postal· ·universal 

Para el pago de· las tres7.1~idades cou 
que Yenezi1ela contritiuye ál sostenimien-
to de la- oficin~ ele Berna ... :..~ ...... : · .. 
. Para, gastos ele!· trasporte de la córr~s

pondencia. ~le V cueznela con lo;; países de 
la· Unión ~ostal.. .......... ·. = .. .... ~ .. . 

2G8, 

151:33 

151 ,34 

4·7 .000, 

. 833,:J3 

37,50 

_3. 000,. . B -79. 926,61 

·vau .. - " ...... ~ .. - . - ..... _._ ...... _.'~.:e: ... '· .. ::. 
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·· Vienen· .... ~-:'.:_-.:.': .. :~_ .....•.• : ... .-> .. _:·:-:. ~-_t:.·13,- :.·7g .806,6_L 
-- .- - • - - 1.. .• ; -'"..: :- j- - .. 

CAPITULO IV 
....... - -
J.'elégrafo NaC!o-nal ~ 

Dirección 

-pireétor· .. :. ______ ·_ ~ _ .. __ .... B·. 1 .0_00,' · 
Contador _. _-" _____ . _ -_-~ _ . ____ . 600. 
Arljunto_tt1nerlor de·_ libros .. ___ . 300;: . 
..,.\rchivero .. _ .... _.-- .. ~,- .. _ _ _ _ 200;--, -~-
Gastos de-alumbrado. ___ .. _:·._:, , . 50, _ · · · - . 
G.astos de escritorio ... __ . -:·...... 1401 _B 2,2~J0, 

----
,):;stación - Óaracas. 

Jefe_ de_ e~laci6n ... : :· .. ..... _ . B · 500, _ · 
. Caati:ó p~!J1eros operarios · a . - _ . _ .. 
B 400 , .. ; . ;· ....... _ . , ... __ . :. . . . . _ l. 60Q¡ · 

Seis s_egtúidos operarios á- B 300 1. 800, ; _ 
U~.-ope~~io para el .Presidente :· 400; ~-'"' 
Un operario aclju~tó al Presi- · · ,.. 

dent-'\. ... .-.. ; ~ .-. . ·.·= 
0 
.'.: ••••• : .:. _ • ·94() ·; 

un· encargado ·del Desp~lio. _ - --~ 300:-
Un adjunto del· Despacho.-:-... 240,. :- , . ..,. 
Dos ánotadores1 á B 160 ... _ .. _ . ~ .320,· : 
Seis repartidores, ºá, B 120 .. -J- -_.. -720;· . . .. _ 
·oaat-ro gnai:das;á. B 120 . .. :._.·.:_;_ - - -: .480,- :~- . ~ 
Gastos. d_e· alumbra~p-:··=·:.-: _ · .-·so;_ . 6.630, 

- . - - ' - - - ·"'· -
- l" 

. - Estación ·La Guaira . 

Jefe ele estación. -- ~ :: .· ... ~. _ ·_ .B 400.· . . . . .- : . , ? • 
Un segundo operario ...... _ . _ _ - · -~,-

. Un repartif!or. a."::.= •••••• :_.:.· - • 120, - --:. · -
· Alquiler de cása .. _. ~ ~--........ "':- _ S0, 0 ~ • 

Gastos de. ~scritorio y alumbra- ·· 
d<> ..... -.... -. -~ -.. : . -; . - ---....... : . ?5 · ·>s65 · 

. - , - ·:.:.. • ' l -- .. - '--,.. 
- "'. ·: - . •- .. -. 

-Estación .l~ft!c_ot~ · · .• _,.
0 

Jefe d~ estación· .. _ _- .. ·- -_ .. :· _ ·:B :._ 240. ~~ <. : -
Un repartid_oi:. ~ ... _ . . ·.-.: ~; . . _ ._. 12;~cí · __ -~-~:- · .. 
~lquiler de casa._ ... _::._.·-=._. -.. ·_._ AO,-. -. _.-_ - . · - ._ 
Gastos de escritorio ·y ·alumbra- ·~ - · · . ·. · :--

do:\ .. .,/· .. : ... ~:-:::·~- - -;_:_ .... . _ ·_:-16!'- · ----~s~~5?_-.-,'- __ -.·. 

- · -Y~,~·:.····:-::~-~~~.:·.~---~·.:;.,~,-·:·:;-.-~_~: 10:~iªº· B_-:---7-o._so6,ai~~ 
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V - -. ' - - 3 50 :·n·º."·79Jos·:6i-·· _-. ·ienef! .. _ . .:- ... ,: .. ~;····:···-:.··__,.,B ·1_0.~ ,- · , -: ,:·:. 
Es_taci6n · Petare -- · · · - · · -::· · · · 

. 
. Jefe · de estació11: ...... : ..... B 
Un ·repartidQr ...... ·._.: ._ ...... . 
Alquiler de casa ... :· ....... ·: .. 
Gastos'.,le escritorh y alutn&ra---

. ,240, . 
_ 13,33 .. -
30¡- . . 

·-,lo ....................... , .. _ ... _ l~,- ~ -2~9,33· 

Est~ción G narei1as _ . 

. Jefe de estación ......... : .... B 240, 
Un repa"rti<lor ........ ·. : .. : : . . _;_ . .: 
Alquiler ele casa .... _ .... ,.·.~-.·· · 
Gastos de-escritorio y ahtm_bPa-

_ 13,33 
- -~º, __ 

clo .......••.. · •.••..•.•••.• : ..•. . .1~, 2!)9,33 

E~b_ici_6n G1~ª~i_re 

,Jefe ele . estación ... ·.· ... ª •• :. •• B _ -. 240, 
Un ·gu~rda .... -..... -.... .-~:._ .. _, · · 100,,· ·· 
lJ u repart.illor ................. : · 13,33 
Alquiler de (:asa : .. .- ..... : . . . . · 30, 
Gastos deEscritorio Y alnrul,rit- _ · 

tlo .... : .... _: ..... _.._.:.u ..... :·.~-.. : ·. i6, 3_9~,33 

EstacJ6n Oapaya . 

Jefe ele estaci'ón:-: ...... z.;:.-... ~B 240, _ ., · 
Segt~ndo operario ..... : ...... : . . : - 240, · 
Dos guardas ... _ ........ , .. : . -. . 200. 
Un repartidor: .... : ... ·....... 13;33: ~ 
Alquiler de casa .... : ... :.::.·.. · · 30, 
Gastos de escritorio y alumbra- -· . · · 

do ......•...... , ........ " .. : .. / 16, · 739,33 
-----~' 

Estacióit Oaucag!,la 

Jefe de est~ióo-.. ~.-
0
~.:.·.-••• B:·_ 240, 

Un repart,idor ... , ........... ;·.. - 13,33¡ 
_Alquiler ele casa .•• : .. ·.:~.: .. ~-· 30, · 
Gasfos de escrit<;>rio y alumbra- · ' · · 

1 .· . - - "16 _ 9--~-9-,33, -_ :_ {O •• : •.•••••••••..••••••• :,····, ••• • ' 

.Estación . Ouriepe 

Jefe tlc ·estac_ióo~ ~ ... /_ .. _ ... : .B 
Un repartidor-.......•.... :· ... . 
Alquiler de-· casa ..... · ....... -.. 
Gastos de escritorio y alumura-

~o .. ' : . ' • ' ; .... : .•• : • •... ~ -..... . 

240, . 
13,33 

. _ 30,-

. _16, . .. . ,:.-
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'VJ~11e11.: ... ·.--~.-.·._.;·········:: .. :.-.. B i2.429,4S B rn.Suü;ül 

Est~ióo Higuerote · 

Jefe d~ estación ............ ·: .B 
Un guarda ...... : .· .......... . 
Un repart.iclor .. = •••• •••• : :__ •• 
Alquiler de casa-..... · ........ . 
Gastos de· e~critorio v alnm. 

brado. -. -.... ~ ..... - ...... ~ -: ..... . 

Estación ·Río Chico 

Jefe de estació·u ......... : .... B 
Segun"do· operario ............ . 
Dos guatdas á B 100 ..... ··-· .. 
Un repartidor ............... · .. 
Alquiler ele casa .............. . 
Gastos de escritorio y alum-

brado ...... : ........ _ ....... __ . 

Estación Ucbirc 

.Tefe de estación ............... B 
Un guarda .. ~ ........ -.... ~ .. . 
Un repartidQr .. .- ..... · ....... . 
Alquiler de <;asa ........... . 
Gastos de escritorio y alum-

l,ra1l_o ....................... ; . _ . 

Estación Píritu 

,Jefe de estación ............... B 
Dos guardas á- B 100 ......... . 
un repartidor ............... . 
AlquilQr · 1lc casa." .......... . 
Gastos de escritorio y alum--

brado· ............. < : .......... . 

Estación Barcelona_ 

Jefe de estación .............. :B· 
·nos :segundos operariqs á B 240. 
'l.'res guardas á B 100 ...... :.:. 

. Un repa-rtiélo·r ...... · ........ · .. 
;\lqniler de· C~')a ••••••••••••• 

Gastos ·c1e escritorio: y alilm-
- bra.rlo ......... . ,.-... _: .......... . 

-240, 
100; 
.13,33 
30, 

l'G, 

300, 
2-40, 
200, 
,r -", so, 

20, 

240; 
100, 
13,33 
30: 

Hi, 

240, 
200, 

13,3-3 
4.0, 

18, 

"400, 
480, 
300, 

60, 
_so, 

25, 

. 399,33 

865, 

511,33 

V~p.,. .•... ~· ................ ·.·········-~ 15_.949,47 B ·79.806,61 

/ 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Bstaci6n Ot!man:i _ -

,J.ef'c de ;_stación .. _ ---. _ ~ .. - __ :=. _ .. B 
Do~.scguudos operarios ti- B 240.-
1'res güardas.a ___________ : . __ : 
ün_repartidor ___________ ., . __ . · 
Alqniler de casa.: ____ . ________ .-. 
Gastos <ie escritorio ,, · alnm-

braclo. ____ ; ____ ; ____ : __ ~:: : __ : _ 

gstación Guáutl 
·;.-

Jet·e de estación .. - -·_ - . - ._ - - - - - _}3_ 
Un repartidor. _______ . ____ , _ . 
AlqnHer de casa:. ________ -.- __ : 

, Gastos de escritorio· í)' ?Íum
ürac lo. - : e - - - - - - - : - - - - - - - - - • - - - •• 

Estación Oumauacoa 

Jefe de estación: __________ . ___ B 
Do;; guardas á B 100 _ -___ : _. __ _ 
Un reparti_dor. ___ -__ . _____ . __ _ 
Alquiler de casa .. ___ -:- _____ , . _ · 
Gastos de escritorio y alnin: 

bracio,. ___________ :. _____ . __ _- __ . 

Estación Maturín · 

Jefe <le e·stación .. ____ : _____ . __ B 
Segundo- operario. ____________ _ 
Un guarda.: .. : _____ _._. __ , ____ _ 
Un repartidor ________________ ·· _ 
Alqniler de- casa .. ___ : _____ -- : __ 
Gastos. de escritorio y aluni- -· 

brado. ________ - _- ________ . ______ _ 

Hstación Cariaco -

Jefe de estación .. _. _ -: ___ . _____ B 
Un guarda•. __ -_____ · ___ ..,: . _____ _ 
Un repartidor .. _ . : __ • ___ . _:. _. 

. Alquiler de casa .. :'._-.- _______ _ 
Gastos de escrit~rio y alnm-

bra,do. _: _- _______ = _ -_____ ~. ____ ;: _ 

400-
~ 

4S0· . ,. 
300~ 

?;.• 

-º· ·uo· , 

240, . 
12-,59. 
40 , 

lG~ 

240; · 
200, 

13.33 
4"0. ,. 

.·300; 
-_ 240, 

100, 
25, 
GO, 

1~, 

240,-. -· 
100,·_ 
13,33 
30, 

16, -

1.283; 

308,50 

·743, 

399,33 

:Van: -~- -- ---- ~ .. : .. ____ .. :. _.:. ~-- .:. __ B 19.194,~- .-:S 79.806,Gl _ 
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Vienen .......... · ................. B 19 :·194,63 B 79.806,6( 

Estación Parl!papo 

.Jefe cÍe' estaciln ... ~.~ : . ....... .B 400, 
~ ..:1 •• • ?'40 ,Jeguo1JO operano............. ~ , 
Dos guardas ......... : ..... :. . ~- 200, 
Un repartidor ....... · ..... -. . . . :2.5, 
Alquiler de casa ... : .... : .. , .. :... . · 60. 
Gastos ele-_ escritorio y aluin- ,_ 

bracio ..... · ..... · ... : ... ·.~:.::··: .. : 18, 943, . 
. . 

. -'-

,Bstación.Irapa . ' · 
-- _, 

Jeféde estación:.-: ......... : .... ~.~~ ·-·240,· .. 
Un guarda ......... · ........... ··: lQO, 
Un re.partidor .... :·: ...... · .... · · rn;33 
AlqaiJer de ·casa.,.;-.~... . . . . . . . 30,. 
Gastos ,le escritorio y · alum-

brado.: .... · ... ~., ... .,-:.:_ .. · .. :.: ... · 16, ._: -3!l9,33 · 

Estación Río ·óariue 

. Jefe· de estación .. · . : .... : ....... 1;3 
Ug guarda ........ : ; ... : .. ·.-: . . 
Un· repartidor .. ; .. " ....... ." .. · ..-
Alquiler de casa .... : .. , ....... . 
Gastos· ele ~critorio· y aluin. 

IJrado ...... : ...... : .. : . -. . . . . . . . . · , 

Estación Y aguara paro 

. 
240, 
100, ,: 
-13·33. 

l. 

40, 

16, 

.: 
- - • ¡ : - - . 

. Jef~ de ~tac1ón .. ·.r. . . _. ::· .,_.. ... _.B · 240, ·_· 
Do:s guaulas á.B 1u0 ._ ...... ,.. · 2-00, 
Un rep·articlor .· .. : .......... _- .. · • 13,33 · 
Alquiler ele casa ...... ~.......... 40; -
Gastos· de escritorio y·_ alum- ~ 

brado. : . · .. ·. _- ·. ~ .... · ........ : : . . . . i 6,· 

Es.tación Güiria~ 

Jefe de esfacióo .. . ·.: ..... . ·.: .. B 
Un guarda ... : .. -. .. · ....... -... ·_ 
Uff repartidor .... ·.· .. : ..... .-.. . 
Alquiler de casa ........ -:.: .... . 
Gastos ele .~scritorio · y almn-

braclo ............. _ ....... ·. . . . . . . · 

. 300, ....... 
: 1_00; .. 

1:3,3.'3 
. 60, 

· 18,·, 

.-

'409,33 

509,33 

491,33. 

Va_n ....... :·.-~1-..... .- .......... = • .-.: .• : •• -.B 21.946,95~ -B 79.S~,cn· . ' - : 
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Viene11 ........................... B 21.946,95.B 79.806,Gl, 

Estación A ragua ele: Barce-
. 1ona 

,Jefe el~ ~tación ............ :_ . . B 
Segundo operario ........... ~ . 
Tres guardas á B 100 ......... . 
Un repartirlor .... ~ ..... : .· .... . 
Alquiler de casa ......... ~ .. ~ .. 
Gastos d!} escritorio y ahÍni-

hraclo ......................... . 

Esl ación· RI Oa11;10 

,Jefo de est;ición ......... · ...... l3 
Segundo ~perario ............ . 
Un guarda ............... , .. . 
:U u repartidor ... ." ............ . 
A1quiler de casa .............. . 
Gastos de escritorio y alum-

brado .......................... . 

Estación La Canoa 

300, 
240, 

'300, 
13,33 
60, 

20, 

400, 
300. 

__ 100; 
100, 
160, 

40, 

,fefe. de est.ació11 ............ ~ .. B 240, 
Dos guardas. ,Í B 100. . . . . . . . . . 200, 
Alquiler de casa ............. _. . 30, 
Gastos de escritorio y alum-

1.100, 

brado ............ _-. ·. . . . . . . . . . . . 16, 486, 

Estación Obáraya.,;e 

Jefe "el~ estaci611: ............... R 
Un · repartidor ........ " ...... . 
U II guarda ................. : . 
Alquiler de casa .............. . 
Gastos lle escritorio y alum-

brarlo ....... ~- ................. . 

Estación Oúa 

Jefe de estacióq .......... ~ .... B 
Un guarda ... _ ........ · ...... . 
Segundo operario ............ . 
Un repart-idor ....... : ....... . 
Alqni1er de casa ............. -:·. 
Gastas de escr.itorio y· a1um- · 

lirado ........ : ........... · ..... . 

2-40; . 
13,33 

100, 
30, 

16, 

400, 
100, 
240, 
25, .· 
60, 

20, 

399,:33 

845, 

Van ...... ~.-~:::·::·~··:·-~,--··s··-lJ· '.?5.710,61 B 79.806161 
TO:dO"XVI-60 
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- - - B W.806,til Vienen ........... _ ................ B 25. 710,61 

Estach1n Ocumare_ 

Jefe ele e.stación ....... : ....... B 
Un guarda .................. . 
Un repartidor ............... . 
Alquiler de casa ................ : _ .-
Gas~os de e.scritorio y alum-

brado ... -... _ .......... -... ·_ .... . 

Estación Oantaurá-

Jefe de estación .... ·....... . .. B 
Dos guardas á B 100 ......... . 
Un repartidor.· .............. . 
Alquiler de casa.: ............ . 
Gastos do escritorio v alum-

· l,radó ..... : ... _ ........ ~- ...... . 

Estación Soledad 

Jefe de estación ............... B 
Dos guardas~ ·B 100 ......... . 
Un repartidor ............... . 
Alquiler de casa .............. . 
Gas~os de escritorio y a!nin-

l,rado .. ~ ...... , ............... . 

Estación Ciudad Bolívar 

Jefe.de estación ......... _ ..... B 
Dos operarios á B 300 ........ . 
Dos guardas á B 100 ........ _ . 
Un repartidor ... :.·-· .. : ..... . 
Gast-0s de escritorio y alum-

brado ................. -.. : ..... . 

Estación San Félix 

240, 
100. 

13;33 .. 
30, 

240. ~oo: 
. 13:3-3 
3c; 

18: 

300, 
200¡ 

95 
40' 1 

18, 

400, 
600, 
200, 

50, 

25, 

Jefe de estación-............. · .. B 300, 
Dos guardas á B 100..... . . . . 200, 
UíÍ -repartidor .. .- ..... : ...... ·. 40, 
Alquiler de casa... . . . . . . . . . . . . SO, 

401,33 

501,33 

_ · 1.275, 

Gastos de escritorio y alnm- -
brado ...... · ....... ·. . . . . . . . . . . . . · 20, 640, 

·V,rn ...... -._._ ..... , ...• ~ ..•. _. ..• _., ..... B. 29.111 1~7 _fl W,806,Gl 
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--vi~nen .".- _: ~ _-.;->-~--- ... ·. ~:~ .... .. _ .. '_-·_" .B: 29·.111
1
27 ·B · ·fo .806,6i 

' . 

· Eátaci_ón .Upata -

Jefe ·de estación .. ·. , . .'. : .·. : ... -. B 400, 
Dos güardas á- B 100.·.·. --~-~.... . .:... 200, _ 
Urí repartidor................. - 40, . 
Alquil~r ele casa .. ~ ...... ·.\. , .-. 80,_ 
Gastos de escrit-0rio r alum-· 

b d -~ . 9 0 ·· .. ra o.,.:.:-:.:: ... _._. ... ~:·:···.··. -- 1 . 

. Estación Guasipati 

Jefe dé estación . ."." ... :· .. · ...... B 
Dos.guardas á- B 100 ..... -.... :: 
Un repart.idor . ." ............ : ·:: 
Alquiler de casa. B SO, gastos ele 

~ ·t . ·1 B 9 0 - -C:;Cfl :ono y llZ - ... -..... - .... : . 

· Estación ·.Altagra~ia d~ Orí
tuco 

,Jefe deestaci6n .... ~ .......... R 
Segundo operado ........... -.: 

,-:Dos guardas á B 100 .......... :. 
· .Un repartidor ... .- ... : ...... · .. 

Alquiler ele casa .. :.-·~_ .. :-... ·_-.. 
Gastos de escritorio v almÚ-

lmHlo. ~ .............. : . ~ .. : .. : . 

··.Estación Lezama 

. 400, 
. 9()0 -- . , . 

..: 40,. · · 

100,_ 

. 400, 
_ ·240,· 

200, 
, 13,33 
. GO, 

20:. 

-Jefe de esta~1ón: .... ·: ...... :.: .. B . 240, -
Un gnarcl~-............... :·:·:· 100:· 
Un· repartidor .............. : . , · . _13¡33 

~ 740,--

740,-

. 933,33 

Alquiler de casa; .......... -... -. · · 30, - ~ 

Ga~ios de escritorio v alnm-. 
bracio ................. : ... ~·····~· ... ~G; , ·_ ·399,33 

------
Estación Ohognaramas · · 

Jefe ,le estación ... :- .. -.. : ...... B -_ 
-Un guarda~ ............... " •... 
Un ·repart.idor ......... : _.; º •. 
Alquiler de casa._ ........ : . ·-. 

· Gastos <le escritorio y· alüm-
hra,lo ..... · ...... : ............ : .. . 

;. ~-

. 
240,· 
100, 
13,33 
30 -- - , 

·16 _, 
l _ 399)3 _ 

Va u ..... -...... : ... : .... : ..... · . .": ... :·n· 32~323,26 B- 79.S06,G!. 
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Vienen . _ . ·._. ____ .... _ . : _ ........... B 32 :323,26 -B _79. 806;?1 

Estación Valle de la· Pas-
cua 

jefe qe estación. . ..... _- ..... , B 
(Jn .guarda ..... _ ............ · .. 
Un repartidor .............. -.. 
Alquiler de casa .. ~ .. · ... _ .. _ .. . 

_ Gastos de escritorio y ah~m-
brado __ :. . ,_ ... ·: , . _ .......... · ... . 

Est~<?ión TÚcupido 

Jefe de estación." ... _ ... --_ .. ~.- .. B 
Un guarda. _ . : . ..... _ ....... . 
Un repart-idor. __ ...... -. " .... . 
Alquiler -de casa ... _ ..... -;- _ . _ .. 
Gastos de escritorio .Y alum_-

brado. _ .... ~ .... _ . _ ... -. ... ·. _- ... 

Estación Santa Lucía 

Jefe"de estación ............... B 
Un guar~a ....... ·_._ ....... _ .. 
Un repartidor ... "_ .. ___ ..... . 
.Alquiler de casa .. ~ _ . __ . ____ ~ . _ 
Gastos de escritorio y alúm-

brado ....... _ ...... _ .... :,: ..... . 

Estación San Oasimiro 

.Tefe de estación .... _ ........ ~ B 
Segundo operario. __ .... _."_ 

0
• 

Dos guardas á B 100 ....... · . · .. 
lJri rep~rtidor .......... 0 ••••• 

Aiquiler de casa ........ __ .. º ••• 
Gastos de escritorio y· ahJm-

brado ...... e ••• - •• -••• - •• • •••• .- : • 

Estación· Ca matagúa 

,Jefe de .estación~ ........ > ••••• B 
Dos guardas á B 100.: ....... -. 
Un repartidor_ ...... __ .... _-. e 

Alquiler-de casa ... __ . __ •••... _ 
Gastos de e.scritorio y- alum- · 

brado ......... ; _ .. _ .. _ ..... _ ... . . . 

· 240, 
loó, 
13,33 
30, 

-~ 16 . , 

· 24P, 
100,_ 
13,33 
30, 

16, 

240, 
190, 

13,33 
30,_ 

·1~: . 

. :300, 
240, 
200, 
13,33 
30, 

16,· 

240, 
200, 

13,33 
30, 

16, 

399,33 

399,33 

·401,33 

799,33 

499,33 

Van .......................... ~~ ...... ~ ·34:s21191- B 79.806,61 
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Vienen ... .- .. .'.: ........ ::::.::: ... ·. :B 34.821,91 .B _·79.806,61 

Estación Barbacoas 

.Jefe de est~ióu ...... : ......... B 
Un guarda .................. . 
Un repartidor .. · ............. . 
Aiqniler ele casa ........ _ ..... . 
Gasto;; ele escritorio v alum-

hra<lo .. · ............ : ... ~ _ ..... . 

Estación El Sombrero 

,Jefo ele estación ...... _ ........ B 
Un guarda .................. . 
Un repartidor. : ............. . 
Alquiler ele casa .............. . 
Gastos de escritorio y alnm-

hra«lo .... _ ............... __ . _ .. 

Estación Zaraza. · . . 

.Tefe de estación ........ _ ...... B 
Segundo operario ... _ ........ . 
Dos gnardas á B 100 ..... : ... . 
Un repartidor ............ : . · .. 
Alquiler de casa ........ :,,,..· ..• ;. · 
Gastos de escritorio y alum-

hrado .... -..................... . 

J!~staci61.1 Chapan-o 

J efo de estación .......... ª .... B 
Un guarda ................. :. 
Un repartidor ... ~ ........... . 
A lqniler de casa .. _ ............ . 
Ga;;tos de ·escritorio· y alnm~ 

lir:1<lo ... : ....................... . 

Estación Antímano 

,Jefe de estación ............... B 
t · n repartidor ............... . 

Estación Los 'feqnes 

.lefc ele estactón ....... ·.· .... : .. B 
U 1i' gaarda .............. : ... . 
l.íu repartidor ............ : .. . 
Alquiler ele casa .......... _ ... . 
Gastos de escritorio v alum-· 

lirado ................. ~· .. :. : .. 

.240, 
100, 
J..3,33 
30, 

16, 

240. 
LOo; 
13.33 
30; . 

16,· 

300,-
240, 
200, 

13,33 
GO, 

. 24Q, 
lOO~. 
13,33 
30, 

16, 

240, 
15, 

240, 
100, 

12,50 
30, 

16, 

3!)!),33 

838,33 

3!)Q,33 

~55, 

398,50 
----- ----~---=------

Vai1. ............................. B 37.511,73 B 79.806,61 
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· 'Viene;1 .. : . ,· ... ~-:- ..... : . .- . ~ .. :·. __ .. B- ~7.:_511;73 B 79 :~06,61 ·

Estación El Consejo 

.Jefe de estación.· ____ . _·. _. __ ... B 
Un repartidor __ .;_-__ .. : .. -.. _._-. _ 
Alquiler de casa .. _______ ... _.:. 
Gastos ele escritc¡rio v almn-

hraclo .. ~ ..... ~ _. .. ;- .. ·_ .. ~ e •••••• 

Estación La Victoria·, 

.Tefe ele estació11 .......... : .. : .B 
Cuatro operarios á B 240 ..... . 

.r_rres guardas á B 100 ...... : .. . 
Un repartidor ... :: .... · ........ _· 
Alquiler de casa.~-- ..... : .... . 
Gastos de Escritorio v almn-

hrauo ........... ..... . · ... v ••••••• . -

}~stación Cagua 

,Jefe de estación ............... B 
Un repartidor .. _ ... : .. _ .. : ..... · 
Alquiler de casa ... : ......... . 
Gastos ele -escritorio y alnm-

hr-aclo .............. : ...... ~ . : .. 

:P;stación Oiuda,r de Cura 

Jefe de estación ..........•.... B 
Un rep~rticlor ................ . 
Segundo operario . _ .......... . 
Un guarda ..... · ......... _-_ ... . 

· Alquiler <le casa .. ~ ......... : .. _ 
Gastos _d~ escritoril_> y alnm- · 

braclo. , . ·.-.. ·_ .. -.. _ ............. _. 

w, 
. , 
1i,50 
30, _ 

16, 

_ 400, 
960. 

-300' 
' 30, 

50, 

20, ,B 

240, · 
14, 
35, 

10, 

300, 
25, 

940 . 
- 25: 

60, 

18, 

Estación San Juan ele los Morros 

. Jefe de estación .... "., ........ B 
un· repartii.lor ............... . 
Alquiler de casa ~ ........ : ... . 
Gastos ·c1~ e.scrit-0rio ,y alum- · 

hraclo , __ ..................... , . 

240 . 
1;3;33 
40, 

16, 

298,50 

l. 'i60, 

·299, 

G68, 

309,33 

Van ........ _ _._-_. ________ .... .; ........ R 40.846,üG B 'i9.SOG,til 
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Viénén .. _ ... _ ........... .-....... -.· __ B 40.846,56 B 79.896,(;L 

Estación Sall Sebastián 

,Jcfo de. estación .. __ ........... B 300, 
Un guarda .... -,............ IQO, 
Un rcpart-iílor ..... , __ .. __ ..... 24, 
A lqnil_er ele casa.. . . . . . . . . . . . . . 40, 
Gastos lle escritorio y alum-

brado ... _ ...... · ....... :_. . . . . . lG,. 4S0, 

Estación Parapara 

.Jefe de estación ..... _._ ... _ ... B 
Un 1·eparticlor ............... . 
Alquiler lle casa .. ~ ........... . 
Gastos tle escritorio v alum-

brado ... -.. _ ........ _ .. _~- .... __ 

E5taci6n O1tíz 

Jefe ele .e.stación ..... _ . · ...... _ . B 
Dos segundos operarios á B 240. 
Dos guardas ~l B 100 ........ _ . 
Un repartidor ..... ··~··· .... é. 

Alqui!er de ~1, B fj0 y gastos 
ele escritorio B 25. _ ... __ ....... . 

-Estación El Rastro 

Jefe ele estación .... _ ......... B 
Uñ repart.idor . . . . ....... _ .. _ 
Alquiler de casa ........ _ ..... . 
Gastos de escritorio y alu¡u-

brado ............. __ ........ _ .. 

:&tación Calabozo 

Jefe de estación ......... _ .... B 
Dos guardas á B 100 .. __ .. = .•. _. 
Un repa.rtidor ....... _ . : ...... . 
Alqniler de casa .. _ ....... _ .... . 
Gastos tle escritorio y alum-

brado . .- ........ _ . __ .... -~ _ ..... . 

240: 
13,33 
39: 

16: 

400, 
480, 
200, 

13,33 

85; 

"240, 
13,33 

- 39:. 

16, 

300, -
-200. 9..,: -v, 

40: 

18: 

2!)!),33 

l. 1"78:33 

-299,33 

5S3, 

----- -------
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-ABO 
-,·ie11cu. ____ ._ ... __ ::_._._-______ .... .-B 43.6S6,55 .B 79..800,IH 

Estación Oamaguán. ·. 

Jete de estación. __ . _ -. _, . _ ... :B 300, 
Dos guardas á B 100, .... ~ _.... _ 2-00, 
Un repartidor. __ . _ ... . . . . . . . . . . - .13,33 
Alquiler ile casa .......... __ .... 30, 
Gastos de ·escritorio y · alnm-. . 

bracio .. : _ ......... _ . . . . . . . . . . . . . 1S,_ 

Estación San Femando 

J:efe de ~ta~ió!) ... ___ . : ..... · .. B 
Uu repartidor._ .... : .. :_ ..... . 
Alquiler de casa·._ .. _-·· ....... . 
Gastos de escritorio _y alumbrado 

Ocumare rle la Oosta-

Jefe· de estacii,n ......... __ . : . B 
Uil guarda .... :.·······-·-· .. . 
Alquiler de casa ....... : .. .... . 
Gastos de escritorio y alumbrado 

Eítación Turmero · 

.Tefe de estación ....... __ ..... B 
Un repartirlo1· .. ___ ... ___ . _ .. : .. 
Alquiler de casa ...... ~ __ ._ ... . 
Gastos d~ escritorio y alumbrado 

Estación Maracay 

Jefe de estación ...... __ .... _._. B 
Un repart.idor ... _ .... _. ____ ... · 
Un guarda .. __ . __ .......... __ _ 
Alquiler de casa ........ ___ ... . 
Gastos de escritorio y alum-

brado. _ . _ ... _ ........ __ -. _ . _ ... . 

· Estación San Joaquín. 

,Tefe <le estación ........ ____ . _B 
Uu . guarda. ......... : . · .... __ . __ 
Un reparti«lor_._· ___ ....... ···-
·Alquiler de casa .. _._ ......... . 
Gastos de es!;ritorio y - alum-

brado._ ... __ ... : .. __ - - -.......... __ 

300, 
25, 
40. 
1s; 

240, 
100, 
30, 
16, 

240, 
25, 
30, 

.. 16, 

300, 
25, 

lOQ, 
33, 

16, 

240, 
-100 . , 

13,33 
30, 

16, 

561,33 

3S~i, 

386, 

311,. 

414, 

Van .. ·.·· ............ _ .. ____ ..... B 46_201,21 B 79.S06,61 
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Vi - _- . -·- · . , . · B· 46. ()01 ()1 

ICllCn ..• :.: ..•..••...••.••••••• _. ••• · .. - , ... _ 
-

Estación Qt1acara._ 

.Jefe de estación ............ ~ . B -240, 
Un repartidor .... -: .... :.~-.. : ... --- _1~133 
Alqniler <le cnsa ....... ·. -··.: .. : , .. 3Q;·. ~ 
Gastos de escritÓriÓ v ·aJnm-

hraclo ~ 
- - .. _ - - - - .. - - - - .. - - - - - : - ... 4;. - .. • 

Estaéi6n Valen_cia 

.f efe de estacióri ......•... ~ ... _ B 
Dos prin:¡eros ·011erarios á B. 400 
Cinco segundos Id á.B 240_ .. : .. 
U1rcucargado del despacho: ... 
Cuatro.guardas á B 100._ .... _. _ 
Dos repartidores{~ B.SO . . -._.-: _ .. 
Gastos de escritorio .-y ·alum-

hrado ....... ; ........ --· _ .... ·--: _ 

F.istaci611 Pnerto Cabello · 

u;,_·. 

416 (j(j-. , -
800, · -

1.2QO, 
60. 

400º. 
' 160, 

50, 

.r efe· de estación ............... B ~ .400,: 
Segundo operario ... __ .·....... · 2-40, 
Un repartidor ....... _., .. ·..... ·120, 
Alquiler·de casa ... ,_ .. _ ..... _.., SO, 
Gastos. de esc1·itorio y alnm-· 

. 2-!19,33 

3.086,li6 

uraclo .. : ..... · .. _. :. · . . ·-:·. : . . : .... ~ 25, 
un· gnarcla, ........ : ......... ·. · 120, 985, 

Estac;:ión Las Trincheras 

.J efo de estación ..... _ ......... B 
Un guarda-................ , .. ·. 
Alq uÚér de casa .. .- ....... · ..... . 
Gastos ele cscrito1·io y alum-: 

l,rado .· ........... · ... .- .. · ... , ... ~ 

-
Estación Tinaquillo 

,Je.fe de estación ....... · ... : .. -.. B 
Dos gu~rtlas á- B 100 .. ·. _- ....... · 
Un repartido1· ...... ·: ........ . 

_Alguiler de casa .............. . 
_ Gastos lle escritorio y alum-

braclo ... _ . : ........ : . · ......... . 

240, 
1.00. 

30; 

16, 

300, 
200, 

25, 
4q, 

· IG, -

3S6, 

581, 

B . 79._ .. SOG,61 

Van .. ·.· ......... : ......... · ........ B 51.5:{U,20 B 79.S0li,61 
- • • ; t r - , 

TOMO XVI-til 
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_ Vi~ne11 : _. :_ .... , . :.; ... : . -......... B: 51 ~539,20 B . 79. SOG,_61 

- Estación Tinacó , , . ·- ·: .. 

• Jefo de ·estación.,.~ .......... B 
·u1i repártider ... c·._ .... ·.'.· ....•. 
Al<.1uiler ,Je· casa .. : .. : ..... '.:- · 

Esfocipn El·-J>ao · 

Jefe ,le-estaci6n .. : .. , ....... E 
"(:íp guarda.; .... -: ....... : ... ·._, 
Un repartidor .. -... _ .... _ .... . 

··Alqriilei: ele casa ...... _ . _ . . . . . 
·. Gastos ,le. escritorio· y alumbra. ·· 

11 o ...•... _. . ; : ..; . ~ . : .......... · ... ~-. ·, 

249, 
_-15, 

--·40, 

····-')40 
· -ioo: 

·.20;-
40; 

15: 

----, 
.. - . 

.Estación El-, Baúl 

Jefe · de estaéióó. · ... : . , .. : .... ~ 
. Pn Gqarda .. . :: . ............. . 

Un repartidor.·· ............ : .. 
Alquiler clé .casa: ........... . 
Oi;stos éle escritorio y alui.nbra-· 

<lo .....•. : . : .: •.. - .. : , .• : .•.•.•. ~ •. 

·Estaº-i6n San,, e.arios 
. - . -
·Jefo de estación ......• : ...... B 
·Segundo . qperario ..•...... ,. :, 

. Dos guardas,. á B 100 .. · ..... 
. Un repárticlov ... -.... -.... .'. : . . 

- · Alqnqer_ de casa.: ..... : : .. ~. 
Gastqs .de escritorio~ ~lumbra-

do.· ..... : . ,· .................. . 

Hst.ación _Montafüán -

·· Jefe deest.-ición .. :: ....... ~ ... B. 
·- .. Un gqarda ..... ~- ... · ........ -. . 

.. Un, repartidor._ ..... : . .-...... . 
·' ·.AlqnilPr tle cas.'l.~ ........... . 
.. Gasto·s · ele e&critorio y hiz ..... . 

240, . 
100, - . 
20,. 
40. 

l 

15, 

:400, 
240, 
200, 
25,· · 
40, 

18, 

i4o, 
100, 
9--", 
40, 
18, 

.295, · 

·4 lfj, 

923; 

423, 

'va·a ...... -.:.· .. ." ..... · ... : •. · ..... B 54.010,2Q.- B. 79 .. 806,61 
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-· - -
~ Estaci6'n· Bejnoja _:. · 

.J eféest:aci6n :-, · ..... : ... ~ . · ... · .. B 240, 
Un repartiµor.:.·.·.:.· ... ·: .. -.... . 13,33 

· Alquiler. d~ '~-.. -. : ...... _ .... · _ _ --30, 
Qast:os.dEr:escritorio ·y lnz"..... · 16,_ · ·. 299,3~ 

=-

_ Esgici6n Mi-9nda.., - · 
' 

.Jefe d~ estación. ~ ........... B. · 2-40. 
Un guarda,: ... ·.: .. -... _ .. :_ .. a •• _ .100:- , 
Un · repa-rt_iclor .... .- . _ ... :. --~... . _ - ·13,33 · ·-
Alquiler. de casa: .. ·_.~.,:...... 30, · -
qastos <1:~ escritori? y_ luz .. -. • 16~ 

-· 
_ F:,st:aci6_"n ·Nirgna 

.Jefe dé· estación ......... , ..... B 
Dos guardas,· á B 100 ..... · .. . 
Un repartidor. , ......... : ... . 
Alqtúler de casa .......... ·. . . . · 
Gá.'itos de escrito"rio y· luz ... :· 

Estaci611 Ra!I Fcli pe_ 

,Jefe de estáción ...... _-_ .... ~ . B 
Segundo operario ............ . 
Un repartidor.-._:............. -
])os gtf~1rdas, :1- B 100 ....... . 
Alquiler 1le. ca.;a. ........... . 

· (fastos de escritoriQ y luz .. : . 

_Estación Yarit~gua 

Jefe. de estaci6n .•..•........ , B 
Un gna\·da·:; , ...... , ,_ . ." ..•••. 
t; 11 repat·tidu:r. , ....•...• : . , ; , 
A lq1iilet• -du casu .. , , ... , .... , -
Gastos de escritorio ~· luz ..• 

300, 
200, 

25; 
40 l 
18, 

300, 
-2-40, 
· 25, -
·:?00, .. 

50 ,. 
18., 

i401 
lOU; 
l3,33· 

. 40; 
i6, 

399,33 

583,-

833, 

409,33 · 
---=-·-·-·------=-~~-·=·~-~=~------==·-m~x~··=·--

• ,~ .tll, •. , . ,_,, • , , ._", , . , ._, ,·,,, -_;:., • .-:s _ ~ .·53'¾ t,9. 
. ' 

:B ·rn.SOfr,61 _-
·- . 
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....... 

. ~ :434 _. 

·,··r·e e ; · · · · B -6· -3419 1 n u .. __ : _ : _______ . _ . . . . . . . ... . . ~ . ;) · , , 

Estación Barquisin~eto . 

. Jefe de· .estación. ______ .-:-... __ .B _ 
_Dos segundos operarios, á B 240 
Dos guardas: á B _ _100. __ : __ _ 
Un . rep_arUdor. _ , _ . _ . : ___ ._. __ _ 
Alquiler, .de casa. __ : _____ . _ .. 
Gastos_ de escritorió. ___ º __ • __ • 

· · ·.Estadón Aranre 

:tefe de estación ............. R 
Un guarda __ ~ _· _________ .. __ _ 
Un repartidor ___ . ___________ _ 
Alquiler de casa. __ ........ _ ·_. 
Gastos de escritorio y lnz·. __ 

Estación Aca-rigua 

Jefe de· estación ___ . _______ :. __ R 
Dos guard~~, á·B 100 _______ _ 
Un repartidor .. ___ .. ___ ..... _ 
Alquiler de casa. ________ : .. =. 
Gastos de escritorio.;. _ ... _ .. 

Estación Ospino 

Jefe de estación_ . __ .... _____ . B 
Dos guardas, á. B 100 .. _____ _ 
Un repartidor ____ ........... . 
Alquiler de casa .. ____ ...... _ · 
Gastos de escritorio f- luz, .. . 

Estación -G"nanare 

Jefe de estación _____________ B 
Un guarda ____ · _____________ _ 
Un ·repart.idor ___ ........ ____ _ 
.Alquiler ele casa ........ ·_ ... . 
Gastos de escri_to~io y luz_. _ ·_ 

400, 
480, 

·.20Q,.,. 
:l--1,68 
~!), 
25, 

2-40: 
100, 
20, 
40, 
-15, 

240, 
200,· 
9-_;:,: 

30, 
16, 

1.196;68 

543, 

511, 

Van:- ___ ... _________ . _ . _ : __ -: ____ B- 59 _ 6'i0:87 

) 

B 7!) J~OG,61 
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_-_ ~ -4.&5~-~-
Vfon_en -::_\;,:_-~=-~:-__ ·~------~-~::;·~_::. __ B ef9:G70)7.-- ·:J3_ 7~~80~,Gi: 

Íj}staci9µ- Lá _-Véla 

.Jefe ,le_ estaci90: - ·_ - - _:_' - -~ - -.· - _ 13 
Uil repartidor:~.- _ . _-= : ________ ·_ 
Alquiler de· ca·sa_: _: _- __ -.- ___ _ 
Gastos ele_ escr~torio. ~' lnz ____ _ 

•J.ii\ -"'±V, 
. 13;33 

30. 
1_6: 

------

Estaci611 Coro 

Jefe ele estaci6u-. ~ ______ ~-- ___ "Il 
U11 guarda_:_~ ___ ~_ -·:. __ : _ ~: :_ 
U11 repartidor _______________ _ 
Alquiler de casa.·._ .. ___ ... -.: 
Gasros de ~critorio y luz ... -~ 

Estación · Sabaneta-

.Jefe de estacióu ..... _ ... __ ... R . 
Segundo operario·_ .. :.:_._· ... : _ 
Dos guardas á )3 __ 100. _____ ... . 
Uit repartidor ... _. _________ ~-----·-
Alquiler de casa._: ____ ...... _: 
Gastos ele cscri~ori9_ y luz· .. .- . 

Estación Baragua. 

,.Tefe de estación .. ___ :._. ____ ... B 
. üii guarda .. : . ______ ._: _. _ .,_ ... ·_ 
Un repartidor. __ : .. ;: ___ ..... -
AlíJ.uile1· de casa .. _._. __ .. ____ .. 
(fastos de escrttm:io _y luz., .. 

Estación Oarora 

400, 
·3qo, 
2Q0,-

25, 
40, 

· is; 

240, _ 
100 . 

. ' 13,33 
30,· 
16, 

Jefe de estación. __ : __ . _- ___ . ,-: _ B · 390,-
Un guarda. _________ -: ________ _- ___ ·._ . _ _100, · 
On ·repartid!)r.---.----------·-·· .. _. 25,· 
Alquiler de casa .. ____ . ____ > .. _· . 40, 

_ 983, 

399,33 

Gástos de escr~rio y hiz ___ . . . 16, 4&i,. 

Va_n - - -·- - .. _ - - . ·_. _ _- ... :--·: ; - _ .. _ .. _"B G~-. 316,53 B 79. S0G,61 
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Vienen ........................... B 62. 316,53 B 79. 806,61 

Esiación Oasigna 

;Jefe de estación ............... B 240 . 
. Alquiler de casa n 30 y gas-
tos ile escritorio·. B 16 ..... _ .... - 46:. 286 

Estac:ión Pedregal 

.Jefe de e.c;tacióu .... ___ ........ B 
Un guarda .. _ .. _ . __ . _ . _____ . 
Un repartidor .. _ .. _ ... __ ..... 
Alquiler de casa ... ___ ... ___ .· .. 
Gastos 1le escritorio y luz. : . 

Estación Oapatári<la 

.Jefe de estación .... - - ......... n. 
Dos guardas, á B 100 ....... . 
Un repartidor ............... . 
Alquiler de casa .............. . 
Gastos de escritorio y luz ... . 

Estación Maracaibo 

Jefe de estación ........... -:. R 
Un repartidor ......... _ ..... . 
Alquiler de casa .............. . 
Gastos de esGritorio y luz ... . 

Bstación Puertos ele Altagracia 

.Jefo de estación .......... _ ... B 
Un guarda .................. . 
Un repartidor .. : .... -:- ... · ...•. 
Alquiler _de casa ............. . 
Gal'\tos de"-escritorio y luz ... . 

Estación Qutbor 
i¡, 

Jefe ele estación .............. B 
Segundó operario ....... , ...•. 
Dos guardas, á B 100. ~ ........ . 
Un repnrtidor .. : .. :. _ ..... · ..... · 
Alquiler. de casa .....•. _ .... . 
Gastos de escritorio y. luz .. . 

240, 
100, 
16, 
40, 
20: 

240, 
200. 
13:33 
30: 

.26,33 

300, 
50, 
50, 
18:· 

240, 
100, 
9--->. 
40: rn; 

300, 
240, 
200: 
'>~· -O, 
50, 
18, 

416, 

'509,GG 

418, 

42-1: 

833, 
~------

V a n . _ •.••. ·4 ...... _ • _ • <• .... -. B. 65. 2001 t ~ -n 79.806·61 . , ' . 
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.. . : . . -:.. . 
. Bstación.Tocuyo · ·.-

:. 

<!efo 1le:·estaéión· ... ~- /. ·._.-.< :· :. !l .· ··300, .. 
Dos gna,rdas; .á _ ~.l® .. :.: .. ·'..: ·. 200, . _ 
Un.repartidor .......... · ..... :. 13,33_ · 

· A.1qniler de -casa .. :: ....... ·.:·.. 40, 
Gastos.de' escritorio·y ah.11u!m1.· 

l 10 ...... _. ., : ... : .. ; ... _: · ........ _.. .. - ] ~I 

Rsfücióu Carache 

.Jefe de · estación ...... : ..... · .. B 
U1i guari~a-. ·. :· ..... .. : ... , . -~:. 
Un. repartidor.. . . . . . . , ...... · 
Alquiler de casa ....... :".:.·. 
Gastos de escritorio v alumbrado . ~ 

.Estación_ 'l'rujillo 

Jefe [de -esfa~ón ........... : .. B 
Segundo operario .. ., .. : .· .... . 
~os-_guar~a~, ·á B 100_. .. : ... _. 
Un.-repartidor .. · ... .- ......... ·, 
Alquiler.ele casa.: ........... : -
Gastos ele escritorio y a1umbradó · 

Estación Boconó 
. . 

240, 
100, 
l3,33 
30,_-. 
16,_ 

300, 
240, 
200, 

25, 
: 40, 
·)S,_ 

Jefe ele éstación ...... = ••.... :B ·. 240, 
Un ·guarda· .. -: .. _. ..... :....... . . 100, 
Un repartidor ... : . .......... ; · 20; 
A1qniler de casa .... _ .. ·,·_-__ ,.. ·. 40, · 

571,33 

3!19,~3 

· 823,· 

Gast-0s '1ee.scritorio y a1nmbrado 16, 4iG,· 

Estación ~nd~pendeñcia 

Jefe de estación ....... · ...... B 
Un ._guarda ..... · ..... : .... ~._.; 
Un _repartidor .. _. ...... · .... :.-~. 
A1qni1er '1c casa. ...... ~:- .... . 
Gastos_ ele _escritorio y al_nri1bra· 

do ....... ; .............. : ...... ·. 

. : 240, 
100, 
.20, 
40,: 

16, .. 
-'--_..:.. _____ __;_ _______ _,.___ 

. . 
Van ... : ..... · ... ·.: .· ..... _, ...•.... B 6·7. 825,~5 B -79_806,_61 

-· 
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·_ Vietícn .............. · .... _. -... -· .... B . G7. S2?,85 B :í!l :soG,61 
. 

Estaci6n Libertad 

jefe tl_e estación .... ~ ......... B--.240,. 
Un guarda ..... · ....... · .. · .. ;-. . 1QO, 
Un repartidor.- .. ·-........... 20. 
Alquiler de casa, ... · .......... ·: 40: .-
Gastos ,1~ esc1itorio y alum- · · · 

bracio .. _ ...... -............ ·..... 16¡ 41G, 

. Bshtci{m V al era 

Jefe de estacitfo ............ -.. B · 
Un guarda ............ _ ..... . 
Un repartidor ............... . 
Alquiler tle casa ........ ~ ... :. · 
Gastos ele cscritorio·y al~Únbra-

tlo .............. -....... _ ..... . 

Estación 'l'imotes 

Jefe tlu estaciJn _ .. : .......... B _ 
Dos guardas, á B 100 _. __ .. _ ~.,. 
uu·repartidor ..... e-. .. - . -· ... . 
Alquiler de casa~ ... -.. __ ..... . 
Gastos de escritorio y alum-

brado . _ .. __ . --· .... ~ ...... __ _ : .. 

Estación Mérid¡i. 

Jefe de estación_-·· .. _. __ : ... _. n · 
Segundo operario ... _ .... ~ ... . 
Dos guardas {\ B 100 ... : ·. ·: . . . 
Un repart-i,lor .. _ ..... _ ;.. _., .. 
A-lquiler de casa ........... _.:: 
Gastos ele escritorio y alumbI.:a-

110 •••• - •. • - .•••• - •••••• - •••• ~ ••• 

Estación Tovai: 

Jefe ele estacióu ............... B 
Dos gnartl:1.s, á. B 100.: ....... . 
Un repartidor ............... . 
A. lqniler de casa ... , ......... . 
Gastos de escritorio ~· alnmbra-

ilo .. :.: ..... · .... , ........... _ .. 

300, 
·100. 

9;.· -v, 
40 . l 

300, 
200, 
13.33 
'3Ó, 

-lG; 

300, 
240, 
200, 
9-_.,, 
60, 

240, 
200,-
. 13,33 

40, 

1,6, 

481, 

.55!),33 

·S5(?, 

50!>,33 

· Van ... :.: .•....... _., .. _._ ................ B -70.641;51 R 'i!LS06,fü 
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Vieuen ............................... B 70. 641,51 B rn. 806,Gl 

Estación La Grita 

Jefe de e~tación .. , ........... B 
Dos guardas; á B 100. _. _ .... . 
Uu repartidor .......... _._· ___ _ 
.Alq11¡Je1· de casa .. _ ... _ ..... :. 
Gastos dé escritorio y alnnr-

brado. __ .... _ ........ : ___ ~ . _____ _ 

Bst::i~ión ·narinas 

240, 
·200, 

13.33 40; 
16, 

.Jefe de estación .... _ ...... _ .. . R 300. 
U11 guarda .... _._ ..... _ _ _ _ _ _ _ 1.0~ 
A lquile1· lle casa . _ .... _ _ _ _ _ _ GO; 

-Gastos ele escritorio v alnm:. · 
hratlo. ___ . .". ____ .. ___ .. : ~ _ . _ .. _ 16, 47(-,; 

Bstación N11t1·ias 

. .fefo lle est,ación .. _. _. __ ... _ .... B 
Un guarda···----------_·---··· 
Alquiler de casa .. _ .. _._. ___ . 
Gastos ,le escritorio y alum-

lmulo ......... _ ... _ .. ~ . ~ ... _ · .. . 

Estación San OriRtóba.l 

Jefe de e~tacióu ....... _. _ .. ___ B 
Dos guardas, á B 100_ .. _ ..... . 
Un repart.iclor ... _ ..... __ ·_ ... . 
Alquiler ele casa ... : __ ... __ .. 
Gastos de escritorio v alum-

braelo ..... _ . __ .. __ ..... ~ ___ .... 

300; 
100, 

CiO, 

16, 

400. 
200: 
95' - ' 
50; 

IS, 

Estación San Antouio ele] 'l'ácbira 

Jefe lle ~stación .... __ . _. _ ... _B 
Un-guarda ... _:_.,._._ ...... _ 
Un repartidor ..... _: ________ _ 
Alquiler ele casa .............. . 
GaRtos ,le escritorio y ahun-

.i.Jraf1o ......................... . 

300_ 
100: 
9--~, 
40; 

rn, 

4-·rn; 

693, 

481, 

Yan ......... :,-··:·:~: .. ____ _. _______ B 73:276,84 B 79.S0t:i!lil 
TO'.IIO XVI-6:? 
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Vieneu ...... :· ..... : . .. :. : . , __ .... B_. 73.i]G,84 _ _n .79.,~806,61 

Estació~ Ó15ispos- ... . -.-. __ 

.. --. 
. . 

Jefe de estación .. ~ ..... _ .... : . :B · ·240, ~ 
Un ~nartla ........... -. . . . . . . . - 100. 
Alquiler .de casa .. -._· .... _ .. ·:'._... - _· Go; 
Ga;;tos ele· escrir.orio y almn-· - -

1,ra<lo-....... : ..... _- ... --~" •.•.•• _ ~ :~G, _ -,416-. -
• - J· 

Gastos cle batería,; para las oficinas ...... · -: 1.GGG;GG 
:Moviliza(}i9n de los -efecto& de baterías para 

todas las- oficinas ............. _. _ ... :. :·.... - : 833-,34 
G ast-os lle t-imbraclos, envelopes, esqniletos. 

cte., ~te. etc ......•.•.... . _: ..... :-...... -.. -_- ._ ~- -_- 1 . OQ~, 

R-BSU!)IEN -

Del Depa.rtamento de Fomento 

n'Íinisterio ................. __ . _· __ -_ ...... B 
Colonias .................. ·_ ..... : .. -_ . 
Correos Naciouales .............. ~ ..... . 
Telégrafo Nacional. ............ _-...... . 

- Mensual-

7 .500, · B 
. 1.380, 
í0.926.61 
H.192-,84 

17 .J.!12,84 

Ai111at 

90.000, 
lG.560, 

851.119,32 
926.314,08 
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DEPARTAME-N'fü DE OBRAS PUBLICAS 

CAPJTULO I 

Mi.nisterw 

Ministl'O, su suelclo y gastos de represen-
tación ....... -............................. B 2-.500, 

Dos Dir~~tores, á B 800................ · 1.600,. 
Dos Oficiales, :í- B 400 ........... _..... 800, 

· Un Ingeniero á Ja orden ............ _.. (j()0, 
Jefe elel Depósito ............ _ . . . . . . . . . . 400, 
Archivero ....... : ................... : . . . 240, 
Portero.: .................. : . . . . . . . . . . . . 160, 
Gastos de escritorio... . . . . . . . . . . . . ... .. . . 100, 

CAPITULO II 

Inspectorí<L <le Ferroc<Lr·riles 

fospcctor ele! Gran Fenocarril de Vene-
. znela. ......... _ .......... _ ...... ~ ......... B ~o; 

Inspector del Ferrocarril ele La_-Gnaira 
á Caracas .......... _ ........ · . .- .......... .' _ 400_, 

Inspector del Ferrocarril de Puerto Ca-
helio á. Valencia.·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400, 

CAPI'l'ULO IH 

-O b nr s P ,í b l i e a s 

Para su conservñr.ión ~' repm--ación ........... · ..... · 

.RlliSUM:BN 

Del Depa rlmnento de Obras P.1Íblicas -

Mini.;;rerio ...•.......•.............. B 
Iuspcctoria. de I!"'errocarriles .....•.. · . . 

·. Obras PúhJicas: .............. · ...•... 

·Me11s1uil 

6.400, 
1.200, 

275.000, 

B 

n· 6.400, 

1.200, 

275.000, 

282.600, 

B _ 76.800, 
14.400, 

3.300.000, 

B - 282.600, B . 3.391.200, 
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DEPARTAMENTO DE INSTRUOOION PUBLICA 

CAPITULO I 

Ministerio 

l\f_iuistro: su sueldo y gastos ele .represc11-
tac1uu .................. _ .................. R 

1.'rcs Direttores: á B S00 .............. . 
Dos primeros oficiales: á. B 400 ........ . 
Dos segundos oficiales: á, B 200 ..... _ .. 
Archivero ......... _ ...... · ............. . 
Portero ....................... _ ......... · 
Gastos ,le escritori '> ••••..•.•••••••••.•.• 

OAPJ'.PULO U 

Instrucción Superior 

. 1~-Unh·ersida<les 

Ccnt,ral lle Veneznela-........ B 
La lle Los Andes .......... . 

12.223,33 
4.lGG,GG 

2.500. 
2.400: 

soo:. 
,100: 
rno: 
1Go: 
120: · n 

La de. Oarabouo ............ . . ~.750, . 
4.0lG,G¡j B 24. lüG:G::; La. del ½nlia ................ . 

2~-Colegios de P cate-· 
goría 

El lle Bolívar ............... B 
Lara ................ . 
Ilermúdez ... · . .- ...... . 
i\liranda ............ . 
Los Andes .... · ...... . 

Van ............ - ................. B 3-¡- .3!l9,!l5 B 6.540, 
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Vienen .............................. 13 37. 399:95 13 G.540: 

:?1-Oolegios de 2'.' cate
goría 

El lle .:\snución .... · ... -.· .... n 
I3~rinas ........ ·.-.... . 
Cnmaná ..... ." ...... . 
San Cristóbal ....... . 
Cimlacl ele Cura ..... . 
San Felipe .......... . 
San lfern:111110 ....... . 
Guauare ............ . 
.Maturín ............ . 
Petare .... · .......... . 
Zaraza .... : ... : ...... . 
San Oal"los .. · ..... · ... . 
Coro ............... . 
A.ragua de Barcelona .. 

4'.'-Oolezios Nacionales 
de~niña:; 

.. 
Bn Caracas ................. B 

Cara bobo ............... . 
Cnmauá: Colegio Santa 

Inés ......... : ....... . 
Barqnjsimeto ........... . 
Truji11o ................. . 
Ciudad de Gura ........ _ .. 
Calabozo .... : .......... . 
San Cristóbal. .......... . 
Zaraza .................. . 
Barcelona ............... . 

:';'.'-Bscncla ·Poiitécnica ..... . 
{;'.'-Biblioteca,. ?lfoseo Nacio-

nal.. .. ; ............ . 
í'.'-A.cademia Real Española. 
S'.'-Academia de Bellas .Ar-

tes . . . . . . .. _ ....... _ .. 
!l'~-Escuela lle Canto ....... . 
i0-1.;scnela de I'iano ........ . 
11-Colegio ele Jng.enieros ... . 
1 ~-Colegio ele Ahogados.· .. . 
1:~-Academia Nacional lle la 

· · Historia . . . . . . . . . . . . . 
·1-4-Consqjo de Médicos ..... . 

A I monos ·11e11sionatlos 

728.33 
532:33 

· 728;33 
888.33 
82s;33 
808.33 
808:33 
128:33 
188:33 
808'.33 
·828:33 
'i28:33-
128:33 
728;33 

1.740. 
1.673; 

6;12-.· 
632: 
632: 
632: 
632'. 
632'. 
632; 
632, . 

7. 966,(jG 

460. 
l.320: 

1.375. 
400: 
400; 
32Q 
240; 

1.320, 
4"75: 

Emilio Ochoa ...........•..... B 400, 
Pedro Larrazábal............ 400. 
T'cdr.o Ramón· Núñez ........ · 400; 

Yau .................. _.B 1.200, 

23.3íí,G~ 

B 71.438,23 ~ G.540, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



__ :494 ___ · 
u· . . : .. B. ? , 1euep .. ___ . __ , _ . _ _ _ _ _ _ _ _ 1.-00: 

Emilio Oond·e.Flore~:;. _. _; .. ___ ·_. 
Carlos Blanco.· __ .. _ . __ · ____ .... -
Elías Toro-. ____ •· .. _~._. -~-:. ~-.. . 
Carlós Díaz Lecnua .. ~. ·_. _ .... · .. ·· · 

· · Pensionados· 

- 400, 
400, 
2®,· 
400, : 

B -71.438,23 

2-.600, 

Domingó Ramón Rernánclez ... _: ~:. ~ __ .·. _. 110, 

. _ St!Lven~iones . 

.A.I Colegio Chaves. __ . __ ,. ___ . _.. 
Al 1le San José_ ele Caracas.: ... · 

300, -
240, .. -54Ó, 

. . . 

CAPITULO III 

.I11strucci-0n Pop·ul«:r 

Escuelas. Federales 
. . 

D}strito Federal: 101 escuela_s_ .. __ -~ _ •. _. ____ _ · 19.573,5~ 

Estado Los Andes 

Ciento veiu_te-y nueve_escuelas así: 

48 en la.. Sección Méricla .. __ .. } . 
~O en la ~ecc~ón Tá~~ira.. ... . __ . _; _. , .. 
ol en la ::,ecc1ón TraJ111o: · .. : . · 

Est_ado :&erm(ulez 

Ciento cuarenta v siete esc~elas así: - .. . - . 

G3 eu la Secci"ón Barcelona.·.=} -
61 en la Sección Cnrnaná .. : . . ____ •.. ·.: 
23 en la Sección Maturín .. -. :-. · · 

Estado Bolívar 

Onarenta y tres escuelas_as.í: 
. . 

17 en ]a Sección Guayana ... _ } · .. 
17 en la S

7
ección _.Apure ... ____ . _. _ ...... _ 

9en e_l Yurnar)' .... ~···--.--· . · 

19._470, 

19.7;38,33 -

6,640,90 

B 6-.~,-.· 

. . 

74.698,23 

Va11.,..,.-,. __ ._-_ ..... __ ....... _- .• ___ .. , ·. R 65 .•í:!2,J3 · -.:& . 8_1.~~,23 
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__ ..,'vienen: .......................... B 65 .422/73 B si. 238,2~ 

Estad«;> lfa1cón 

Setenta.y ·nueve és-cuelas ... : ........ _ .. · .. . 

Estado Zulia, 

Oiucnenta y t,res escuelas 

Estallo Oarabobo 

Oieuto ,·einte y s~is esc1ielas .... : ~ ..... : .. 

~staclo lllirauda 

Doscientas uoveut:J- y dos escuelas así: 

84 en la Sección Aragua ..... } 
12-7 en· la Sección Bolívar ..... . 

53 en la Sección Guárico. . . . . · · · ~ · · · · · · 
2Sen la.Sección NuevaEsparta. 

Estado Lara 

Ciento treinta y dos escuelas así.: 

84 en la Sección ·Barquisimeto 1 · 
48 en 1a Sección· Yaracny ..... 5 · · · · · ·. · · · · 

Estado Zamora 

Oieuto cuarenta. y cuatro escuelas así: 

63 en la Sección Oojedes ..... · i · 
4~ en 1a·secc!ón rortugucsa.. . ........ . 
35 e11 la Sección Zamora . . . . . · 

1 I_Al5;50 

18.106,20 

18.3:20, 

19.930, 

V~n ... , .. , , .............. _ ...... B 182.939,18 B 81.238:2;:f 
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Vienen ....... _ ........... · ... : ... R 1S2.!}3!:l)S B S1.2:,S:2;; 

Escuelas eu los Cuarteles 

'l'rcs en el Distrito :Federal. á 
B 760 .. _- .................... : .. 

Una en el Castillo San Carlos ... 
Una en el Castillo Libertador.-.. 
Una cu Barqnisimeto ...... ·.· .. 
Una en La Frontera. ........... . 

2 .. 2so, 
760. 
·tGo: 
·rno: 
760: 

Esc·11ela. Normal ele I ostit11iriccs 

Directora ..................... B 500, 
Snh-<lirectora .. ~ ..... ·. . . . . . . . 250: 

· Unrso normal 

'~'r~ce catedráiicos: á B 100 ... . 
J;;cunoma .................... . 
Portera ...................... . 
Dos cocineras: á B 20 ........ . 
Tres sin·icntcs .• í. B 20 ........ . 
Cnarcnta. v ilÓs· altúnnas inter-

nas. á B SO.~ .................. . 
Oincucuta. ,. ocho almmias semi-

i11ternas. tí Jf 20 ............. · .. . 
Gastos de escritorio .......... . 

1.300. 
rno· 

' 20, 
40, 
60, 

3.360: 

1.160. 
so; 

Fiscales de Instrncfiú11 Populm· 

El clcl ¡-írimcr circ:í,ito ......... . 
segnndo ....... . 
tercer ....... . 
enarto 
quinto 
sexto 
sépt-1rno 
octavo 
noveno ....... . 
Ynruary: .......... ~ .. . 

Esc11ela_ de Artes y Oficios 

640. 
400: 
soo: 
600, 
üOO. 
üoo: 
600, 
·400. 
500; 
300: 

SH presnpnesto ................. _.· ...... . 

5.320: 

ü.930, 

5.440: 

3.!1!JO, 

Van ............................. B 204.619.18 B St.:¿:18,'.l:~ 
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Yienen ........................... B 204.Gl!),18 B 81.238,23 

Secretarías superiores ,le .Juntas lle fnstrnc-
- trncció11 P.opnlar 

Lns de üaralJoho y Sección l}olí-
\·ar ........................... . 

Lns veinte secretarías restantes. 
.Las · de la. .Tnnta, lle Puerto 

Ca hcll o . . ... " . . . . . . . . . ... : º • • • . . . 

OAPlTULO JV 

lm¡H"csión· 1le estampillas 

lGO: 
1. 200;· 

40; 

ilel 1Jepai·ta111e11to de lnstrncción Púl,lica 

1.400: :.!06.01!),IS 

B 289.757,41 

)IEXSU,\I, :\"UAI, 

:i\li11isterio .............................. B ü.540. B 
74.698.23 

20G.o19;1S 
2-.500, 

7S.4S0, 
S!>G. 37S, 7 ü 

2-. 472-. '.!30: Hi 
:10.000; 

Jnstrncción fopnlar .................... . 
lnst.rnccióu Snpcrior ................. · ... . 
Impresión efe Estampillas ................ . 

B ~S!>.',57;41 B 3.477 .ÚSS:92 

TO~O XVI-63 
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DEP AR'r.A.MENTO _DE GUERRA Y MARI-NA 

CAPITULO I 

.!1li11ist t;rfo 

:MENSUAL DIAHIO A);'UAL 

------ - -------------
Ministro, su sueldo y 

g_:~sto_s ,_le representa-
cw11 .... _ ............ B 

Director ,le Guerra .. 
.Diredor de )farina .. 
Dos oficiales prime-

ros, á. H 400 ......... . 
Dos oficia.les scgnn-

1los á ll 200 . ___ ..... . 
Un ofici:ll de contabi-

lidad ....... _ ........ . 
Un archivero en·car

:;mlo de nst,uarios .... 
Portero .. __ .... _~_~. 
Gastos de escritorio .. 

OAPI'fULO JI 
Omn Consejo Militur 

Nneve vocales. á B 
1.200 ........ ___ ...... B 

Un secretario ...... . 
Un escribiente ..... . 
Gastos de escritorio .. 

OAPlTULO UI 

Oomaudmícias de A.r-mas, 
11filita.res ·y Fortalezas 

La del Dii5trito Federal 
Un General Coman-

2-.500, 
800, 
800, 

800, 

400, 

600, 

300, 
160. 
200; B - G.560, 

10.800, 
600, 
400, 
l~O, 11.920, 

1laute de árma.s ......... _ ...............•.... B 
Un Coronel Ayudan-

te de Plaza. .............. _ . _ ._ ........ _ ..... . 

Van ...................... B 18.480, 

21,30 B 

13,30 

B 

4.854,50 

Recuperado de www.cidep.com.ve



499 

MENSUAL DIARIÓ 

Vie11en .................... :B 18.480, · 

Un comandante babi· 
Jitado ........................... ., .......... B . u,uo 

Dos Oapitaucs ..t.\~-1.1-

dan tes, á, B 5,30 ......... , .......••.......... 

Gastos de éscritorio y· 
luz ................ _ ......................... . 

La <le Oarabobo 

Un ·General Coman-
dante de armas ............................ . 

Un, Teniente ayudan· 
te ........... ·. . . .......................... . 

AJumbradQ y gm:tos 
de escritorio .............................. . 

Las de Bermúdez, Fal
cón, Lara, Zamora, 
Bolívar y Maracay 

J;Jxactamente iguales 
{'- las ·11e Oarabobo, sean 

10,60 

3, 

21,30 

4, 

1,50 

G á. B 26,S0 diarios ..... _- ........ _ ...................... . 

Comll11dancias Militares 

La <le OarÍlpano 

Un Gc11eral Coman-
dante militar ........... ~ ............ _ ..... . 21,30 

Un 'l'eniente aynrlan-
. te ......................... · ................ . 4, 

Gastos de e.')critorio 
y luz ................................... · ... . 1,50 

Las de Gii.iria, Mat11-
rí11, Onyimf, N neva Es
parta, Oaura y El Am 
P:1r~, sean G á R 2G:80 
1har10.;,, .............................................. . 

Van ........................ ·• B 18.4801 

J3 

ANU.A.i-

12.629, 

a.504, 

3.SG9, 

1.095,· 

7.774,50 

l.4G0, 

547,:'íO 

58.692, 

7.7i4:50 

1.460, 

547_,50 

58.G!l2, 

-----· 
B 158.045, 
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Viene11 ................ ~ .. B 1S.4S0, 

Fortalezas 

T,:t.dc San Carlos 

Un deneral Coman~ 
dante militar ........................ _ ....... l~ 

Un Teniente ayudan-
te. . . . . . . . .. . . . . . .............. _ ........... . 

Gastos de escritorio v 
alumbratlo ... · ....... ~ ... _ .................. . 

Castillo Libertador 

Un General Coman· 
dante militar ............................... . 

Un Teniente a.yuclau-
te .... - . . . . . . . . . . . . . . . .............. - . e •••• 

Gastos de. escritorio y 
alumbrado ...................... _ ......... . 

UA-PFfULO l V 

Parque Nacional 

Un General guarda-
parquc ........ _ ........................... . 

Un Coronel 2'! gnar-
da-parque. - ...... e ; •••••••••••••••••••••••• 

Tres sargentos primc-
ro3 guarda. almacenes, 
{i R l ,Gl ................................... . 

Un Capitán, mecánico 
arn1ero .....•.......................... _ .... 
, :Seis Capitanes, oficia
les de armería ,· tala-
barte.ría, á B 5:30 ........ 1 ••••••••••••••••••• 

Dos alféreces, peones, 
:í, B 3:30 .. _ ............ : ................... . 

Gastos de maestranza. ..................... . 
Alumbrado y gastos de 
esct·itorio. _ ...... _ ....... _ .... ~ ............ . 

Yan ...... ___ ....•. _ ...... ]~ iS.480, 

UIAl:lO 

4, 

l,:j(} 

2-1,30 

4 
' 

l,50 

21,30 

l~\30 

4;83 

:\30 

3~ 1s0 

ü:GO 
5, 

') -, 

AXUAi, 

B 15S.04::;, 

"7:7,4/,0 

l.4GO, 

:,47;50 

'í:774,50 

l.4GO, 

547,50 

·,.774;:,0 

4.S54,50 

l:7G2:!),:; 

1 ·!l34/í0 

11.GO'í: 

2.40!1, 
1.82ií, 

·730, 

B 210.50G14.i 
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.ME.XSUAL DIARIO 

--------

Vi_enen. ____ . _______ .... _. _ .. B 18.480;. 

OAPI'l'ULO V 

Jf ospitlll ilfilitar 

Dos médicos de sec-
ción, con sueldo de Oo- _ 
roucl: ¡¡. n l 3:30 .. _____ , _____ . ____ . _. ___ . _. __ . B 

U11 .practicante ma- · · 
yor: con snelclo de Oa-pi-
tá11 .. _ .... __ .. _ . __ --- ______ ... ____ . ______ ... _ 

Ou:ttro pract.ica11t.es. 
ílc 11(1111ero. con sueldo 
<le 'fcniente, á B 4 ... _ .. _____ . _. __ .. ____ .... . 

U II Ca peJl{m . : . ___ . ___ . _ ... _ . ___ . ____ . _- .. . 
Onatro enfermeros, · 

co11 sueldo ·de Alférez 
{~ B 3,30 ... ~ .. - .. -_ - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · 

Un coci11cro. con suel-
do de .Alférez: ... : ...... __ . __ . ___ ..... __ ._ .. . 

Dos ayuda11tes de co
cina. co11 sueldo <le 
sai·g:e11to segu11do, á B 
l: 50 . __ . _ _ _ ___ . _ . ___ . ______ .. _ . _ . ___ . __ .... 
Un sin·iente. con sueldo 
ele sargento. segundo .. - - :_. - .. ~ - - - - . - - - - ..... 

Un peón cou su car1·0: _ 
c:011 Sm-!ldo de 1-'eniente ...... _ .......... _____ . 

Gastos de escritorio ,· · 
alnmurado ..... -- __ v __ •••••••••••••••••• - •• 

Gastos de lavado ...................... ___ :_ 
Alimentación del ser-

vido económico ...... · .................. _._._ 

OAPI'l'ULO VI 

Baml<ts Marciales 

Handa Marcial del Dis
rrito Federal 

:j,30 

13,20 

3:30 

o 
•>; 

1,50 

4; 

? -: 
(il 

8, 

~ 1 . . . 
·~U persoua .......... ____ . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . _ . _ ... . 

Han11a de la Guardia · 
Sn iIBrso11al ........... : __ . _. __ ... ___ . ____ .-. _______ _ 

,- . · an ... ___ ....... _ ...... _. _ B 18.480, 

;j_S40, 
2.400: 

1.204::j0 

1 .09:jl 

;j4·,l 

1.4G0, 

730. 
2.1no; 

2.!"120, 

lG0.000: 

100.000; 

B :j05.3:,4,!lií 
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MENSUAL DlARIO 

Vieoen ......... ·_ ........... __ B 18.480, ....... · .. _. ll 

OAPí'.rULO VII 

Edecanes del Jefe del 
Ejeci,ti-v~ 

Oe-ho edecanes con 
sneldo de Coronel, á 
]~ · 13,30 ......................................... · ..... . 

CAPÍTULO VIII 

Ve.<;tnarios del Ejér-
cito ................................................. . 

. CAPÍTULO IX 

Ejército 1,erma11é11te 

Regimiento -
de La Guardia 

- . 

Plana ·Mayor del Regi
miento 

U11 General primer 
Jefe .......................... ; ............. B 

Un General segando 
Jefe .. .-...................... : ............. . 

Un Capitán ayudante ..................... . 
Un 1.'enieut-e ayu- · 

dante ....................................... · 
.Gastos de escritorio 

y alnmbradó .. ' ............................ . 

Primer Batallón 

Plana: Iayor 

Un General primer 
Jefe .....•................ , . -............ , .. 

{!o Coronel segundo . 
Jete .... , ................ __ .. _. __ ..... : __ .-.·. 

Dos Tenientes ayn~ · 
dantes, á B 4 .............................. . 

Tres Alféreces {l · 
abanderado), á R 3,30 ............ · ...... ~ .... . 

21,30 _ 

21,?0 
5,30 

4, 

4, 

21,30 

13,30 

s, 

9,90 

·AXUAL 

505.355,95 

38 .S3G, 

G-73.728, 

7. 774,50 

7 ."7-74,50 
1.949,50 

1.460, 

1.460, 

7 .774,50-

4.854,50 

2.920, 

3.613,50 

Van .•••••............... -.. B 18.480, .......... B U!57.499,95 _ 
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ME~SUAii_ DI.AUlO ANUA.L 

Vienen ................... B. 18.480, .......... 13 1.257 -499,95 

Onatro sargentos ·1~ 
gu:mla·lianderas, B 1)61 ................ _. . . . . . G,44- 2.350,GO 

Gastos de escritorio 
y ::i. l n m li rat lo . . . . . . . . . . .· . . . . . . . . . . . . . ....... . 

· Cnrnp:i.fií:is 

· Oclw Capitanes; í~ B 
5,30 ..... · .. , : .............................. . 

Ocho Tenientes, á B 4 ......... : ........... ~ 
Diez y seis Alféreces 

{1. B 3,30 ........... : .......•................ 
Ocho sargentos 1~, á · 

]\ 1, 91 ........ , .... , ..... • .•....••......... ·-· 
Vci11te v cuatro sar· 

gen tos 2?,~-á B 1,50 ......................... . 
'.freinta. y <los· callos 

l~', áB I,16 ....................... -......... . 
'.rreiuta. v dos cabos 

2?, ~- B l ,OS.· .......... . -: ....... : ... : ....... . 
Trescientos ohe.nta y 

cnat-ro soldados, á B 1 ......... " ........... : . 

Segnn<lo Batallón 

Igual · 1lotacióu que 

42.40 
39." -, 

52,80 

12,88 

3G, 

:37,12 

34,5G 

384. 

el I ~-........... ___ . _ ... _. _ ......... _ ..... _ ... ~ ...... _. _ 

Tercer Batallón 

Igual dotación que 
el l ~ ...... _ ................ _ . _ .............. _ ... _ .. __ _ 

Regimiento N~ 1~ 

Igual dotación que el 
de La Guar(lia.._ .................. : . . a •• ;: •••• -•••••••••• : ••• 

Regimie.nto·N~ 2~ 

Igual clotac~ón que el 
de La Guardia .......... -· ...... _ .................... . 

1.095, 

15.4,G; 
11.680. 

·-

19.272, 

4:701, 

13.140, 

13.54 ,so 

12~6i4,40 

140.160, 

·_25;3.2Q0,50 

253.200,50 

íS0.0"20, 

780.020, 

Van ........... _ ...•...... ~B 18..480, ........... B 3.55·í.9'7 ,75 
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M.ENSIJAL DlAHlO A:s'üAI, 

--------------

Vieue.11 _____________________ BlS.480: ..... : .... B 3.55,.9:78,_,5 

Hegimiento NC? :3J 

Igual <lotaciún que el 
tic La Guardia_.-. _ .. _ 

Oaliallcria· 

~" dotaci6n ...... _ . _ : .... __ . _ ......... - .... - - .. - - .. . 

Artillería 

Inspector general .. _ ..... ___ . _________ . ___ .... _ ..... _ 
Capitán ayudante. ___ . _________ ._. __ . __ ._. ___ . _____ . 

Batailon de art-iHcría 

811 dotació11 igual á la 
1le la infantería . _ ... _. _. __ . _____ : _. ___ . __ . ___ ·_. __ .. ____ . 

Snma ai11Ú1I 

La. suma de B 4.S60.239,-,5 á que 
monta la dotacióu anual del" Ejército 
Permanente: equivale al gasto men-
:mal 1le ...... _ ........ __ .. _ ...... B405.020, 

- - .... - . ~ ... U 

------------
\" a 11 •••.••••.• _ ••••• ~ •••.• B 423.500, 

,Sú.0:!0: 

14.400: 
l.HO, 

253.200/iO 

4.SG0.:!3!J,7 :j 
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:.\IBXSUAL 

\ ,enen ......................................... 1~ 423. 500: 

CAPITULO X 

.tlrm<ula Nacio11al 

Vapor Lihertailor 

1'1·imer_comandante....... . .. B 
-~~gnndo-ill ............. - .. - . 
Un co1Jtrarnaestre ........... . 
un despensero ...... - .... - : - .. 
Un carpintero ............... . 
Ocho marinel'Os ,le Lª clase. ~ 

B 4S cada uno ............... .' .. 
Si~te ídem de 2:1 clase, á B 40 ca-

1la nno ....................... . 
Oin·co ídem de 3:1 clase. á B 32 ca-

cb llllO .............. .' ....... . 

Un g·rumete. : . .............. . 
T:fo primer cociu~ro .......... . 
Un segundo id .............. . 
Un primer ingeniero ......... . 
Un segundo id ................ . 
Un tercer id ................. . 
Tres aceiteros, á, B 120 ....... . 
Nneve fogonero::, á. B 100.-.... . 
Un jefe de artillería ........ : .. 
Un id. id. adjnnto:_eon 

grado de Capitán .. · ............ . 
Estopa, aceite y lija para la má-

quina ......................... . 
Alnmln·atlo y gastos lle escrito-

rio ............ _ ... _ . . . . . . . . . .. . 

SO&, 
500, 
100, 

so, 
120, 

384, 

280, 

160, 
40, 
so, 
liO, 

'iSO, 
400, 
240: 
360, 
!)00, 
320: 

150: 

320, 

120, 
Ración de armada para 45 indi

viduos d6 tlotaci6n: á 1,25 diarios .. 1. 710,95 B ·7. 904,95 

Vapor Mariscal de Ayacncho 

Primer comandante . . . . . . . . . . . 600, 
Segnudo id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 400: 
Contramacstt·e... . . . . . . . . . . . . . . SO: 
Cuat-ro marineros, <le 1:1 clase á 

R 48 cada nno. . . . . . . . . . . . ... . . . . 1 !l2, 
'l'res-ürnriueros de 2:1 clase. á B 4.0 

catiánno ................ .'.. .... 120, 
Dos marine.ros de 3:1 clasf' á. B 32 

c:11la11no....................... 6-J., 
eng:unlmccro................ 40; 

Ya u ___ .... _ ....... , , . , B 1 . 496: B -7.904:95 B 423,500, 
To:,ro xvr-fü 
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~lB...'-SUAL . . 

Vienen ................. B 1. 496, B · L 904,!J? B ,t:?3. 500, 

Un cocinero ...... -............ . 
Uu primer maquinista . _ . _ .. _ .. 
Un _segundo -id._ .. - ........ , . 
Dos a~eiteros: á B 143,33 .... _. 
Ouatro Í0!!011eros. á. B 80 ...... . 
nación de~armadá para 2-2 i11cli-vi-

duos, á, 1/25 diario ..... _ ... _ .... . 
Aceite~' lija pam la máquinn .. . 
Al11111lwado y gastos ele escrito· 

rio.-... .... :.· ............. ...... . 

Goleta A na .Jaci11ta 

Comandante catedrático ...... . 
Segundo comanclaute ........ . 
Cu11t:ramaestre ..... _ ......... . 
Ucspe11sero ............ _ ..... . 
Oo11ci11cro _ ...... __ -. _ . __ . _ ... . 
Cuatro mari11cros ,le 1:.1 clase, 

:.'~ B 48 .... _ ... : . _ . . . . . . . . . . . . .. 
'.fres · id - 9.a 

á, B 32 ....... : ................. . 
· Gastos de escritorio y luz ..... . 

lfacit',n de armada para.-12 iudivi
dtlOS: :í. n 1:25 diarios ...........• 

1-Jscnela N.íntica 

Ocl.Jo guarclia marino: á B 48 .. . 
Ocho aspirantes, á. B 48 ....... . 
Uniforme de los alumnos y ense-

res del instituto ......... _ ...... . 
Ración d~ armacla. para. 16 indi-vi

<luos: á B 1:25 diario .... _ .. -..... ·. 

.to~~·~? .~~~t~~.<~~ ~~~~i~ 1 ·> 1· .· 
:'H 1· • • • ..; ( 131)0~ 1ue{ 1cma y _1ernmo.. ~· 

Goleta Carabol.io 

Gumaudante ................. . 
·contramaestre ............... . 
Coci n C!l'O _i •.•• _ ...• ~ .• : •••.••• 
Dos marineros de l:1 clasc>. {1, B 48. 
Dos id 2:.1 _id. · áB 40. 
Hación ele armada pnra S indi,·i-

dnos, á B 1:25 diario ............ . 
Gastos de escritorio y luz ..... . 

48; 
500,: 
312. 
93, .. (°(j 
- U; J 

320: 

S31dG-
100; 

40, 

400. 
-240: 

80. 
r,o: 
48; 

192; 

96, 
'~l'> 
'-'~: 

45ü;25 

384, 
. 384, 

166;66 

608;34 

60;83 

· 240, 
so, 
48. 
!lG: 
so, 

304.25 s; 

3.!J:1~\12 

1.604:25 

1.603¡83 

856/;!5 

Van ···················-··········B 15.908:40 B 423.500: 
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\.ie11e11 ........................... B 15. !:J0S,40 B 4~3. 500, 

Embarcaciones menores 

Para dos embarcaciones al ser-
vicio de la fortaleza de San Carlos, 
ú H 340 cada una ......... _ ............... . 

I nspectoría de la- Armada 

Inspector· ... ____ .. ____ ....... . 
Ración de armada para el mismo. 

Oornbust-ible 

Dos mil toneladas ele carh6n 

639, 
37,50 

mineral al aiío, :í B GO nna .... __ .. -'·....... J00.000, 

CAPITULO XI 

. Inspectoría ele\ Jt1jórcito 

f11~pe!3tor genáal. ...... __ .. :. _. _ ..... ·_ ....... _. _ ... . 

CAPITULQ Xlf 

Auditoría de Guerra 

A nditor ..... __ .. _ ........... ~ ... ~ _ .... : _ .......... . 

CA PI'.rULO XIU 

Aca,lemia militar 

Director ..................... . soo, 
~ecretario ................... . 240, ............. . 

· OAPI1'OLO xiv 

-Pensiones 

1 .200; 

1.~00, 

1.040, 

. Para ate,uler· :1 este ramo ..... : .............. _........ ?j0.l'OO, 

.. __ ........ n 504. 2,N:!lO 

----==== 
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HESlHlEN 

<Íel Departamento de Guerra 
y Marina. 

CAPITULO 1 

Mensual Anual 

-·--

:Ministerio ...•................. _ .......... - B 6.560, B ·78."720, 

CAPI'l'ULO II 

Gran Consejo Militar ................. . 

CAPITULO III 

Comandancias de Armas 

La del Distrito Federal. ....... B 1.75S,08 
La de Oarabobo.............. 815,17 
Las seis restantes............. 4.8!)1, 

Comandancias militares 

La de Oarúpano .............. B 
Las seis -restan tes ..........•.. 

Fo1-talezas 

815, 
4.891, 

La de San Carlos ........... . R 815,17 
La del Castillo Libertador..... 815116 

C.APFl'OLO IV 

Parque Nacional .............. -......... . 

CAPI'l'ULO Y 

Hospital" Militar ....................... . 

CAPI'.rOLO VI 

Banda Marcial del Distrito ... B 13.333.33 
Jil de La. Guardia ........ 8.333;34 

CAPITULO vn 
Edecanes del Jefe del Ejecu ti rn ......... . 

CAPITULO VIII 

Vestuarios del Ejército ... · .............. . 

143."0•10, 

5.70G,U 

l .G30,33 1n .GQH, 

2."741,44 ·32. 897,40 

2.904,05 34.848,G0 

2L.G6G,G7 ~(i0.000, 

3.236,34 38.836, 

i',_6 .144, 673."72S, 

Van .................................. B 119.973,25 Rl.439.67!}, 
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Me11s11a-l .A.1111ai. 

Yiencn ....... ___ .. ____ ....... :. __ . ___ B 119.973;25 B 1.439 .679, 

CAPITULO IX 

_Ejé1·cito Permanente 

Infauterfa .. __ .•. _____ ...... B 260.006,66 
Caballería .. ___ ... ___ . _. _ _ _ 21. 100,04 
Artillería .. _._ .. _ .. _ ..... __ . 22.420,05 303.526,75 3.(i42.32-l, 

CAPITULO X 

Armada Nacional. __ . __ .. : .. 27: 264,90 32T 178,SO 

CAPI'l'OLO XI 

J n:;pectoría clel :hljército. _ · __ ......... _ .. . 1.200, 14.400, 

CAPITULO xrr 

Auditoría de Guerra ... _ .. __ ... __ ._ ..... 1.200, 14.400, 

CAPI'rOLO XILI 

Acaclcmia. Militar .. __ .. _._ ... _._ .. _._._._ 1.040, 12.480, 

CAPITULO XIV 

l'cnsiones ............. _ ..... __ . -.- ..... . 50.000, 600.000, 

B 504. 204,90 B 6.050. 458 SO 
. . . ' 
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RESUJ\1EN- GENERAL 

Departameúto de Relaciones Interiores. B 
De¡,artamcnto de Relaciones Exteriores. 
Departamento de Hacienda ... _ ..... _ .. 
Departameuto de Fomento ..... _. ___ .. 
Departamento de Obras Públicas .. __ .. 
Departamento de Instrncción Pública .. . 
Dt:1mrtamento ele Gnen-a y :i\larina, .... . 

Mensual 

619.417,81 B 
134.44"7.83 
811.435;"7"7 
156.999.45· 
282.600: 
289. "75"7;41 
504. 204,90 

Á.lllllll 

"7 . 433. 013. 72 
L613.3"73;96 
9. "73"7. 229,24 
l .883.993,4C 
3.391.200, 
3_~4"7"7 _ 088,92 
6 . 050. 458,S0 

B 2."798.863,1"7 B 33.586.'358,04 

Art-. 2~ BI :Ministro ele Hacienda queda encargado de la ejecn
ción «le este Decreto. 

Dado, firmaclo, sellado con el Sello · del Ejecutivo· Nacional y re
fremlaclo por el Ministro de Hacienda, en Caracas, :~ l? de abril ele 
1893. 

JOAQUÍN CRESPO. 

Refrendado. 

1~1 Ministro ele Hacienda, 

;J. A. VELUTINI. 
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548G 
Uesoluci611 cltil Ministerio <fo I11str11c

ción PiíbliClt. ele 1 '? de abril de 18!)31 

. ~obre el Uolegio de 1l-rtesc111os. 

Estatlos Unidos de Yenczuela.-uff 
·uisterio de Iustrncción. Pública.-Di
rcccióa de Ii1str11cció11 Popular.-Ca
racas: l? de abril de 1S93.--30':' y 35?--
Hcsuclto: : . · · 

Eil Jcfo del Ejecutfro Na~io11al1 dispone: 
Se autoriza r~ h1s Sociedade;; parro

<1nialc;; de artesanos para que designen 
ocho snplente:- á. los ocho repre,=mntan
ll~;; que le." corresponde elegir para la 
formaeión del Colegio de Arte~anos1 que 
,;e ha, de encargar de la dirección: su
pcn·i~ilancia y ndministración c!e Ja 
E,-cncla ,le .Artes y Oficios. 

Com 1111 ír1 nc,;,e y pu blíq 11e:-:e. - Por el 
l-:j,:1:11iivo :Xacio11al1 I911acio A11dradc. 

5487 

Contrato del 1lfi11·ist.ro de Pome11lo. de 
I ':' de abril ,fo !S!J3. con rl c;imÚula
·110 Pablo· 0011.zalo • sobre co11st.rue
Gión de llllll lí.11rn. telegrcífic;a entre 

· Boco11ó ·y Oucrna re. 

])autor Lcopoldo Raptista1 Mini;;i,ro· 
1le. Fomeuto de los E,-tado,; Unidos de 
Vcm'zuel::i. suficientemente autorizado 
por C'1 Ejeéntiyo Nacional, por una par
te; y por la otra.Pablo Gonzalo: vecino· 
tle Uoconó de 1'ruji1101 han t:clcbr:1~0 
,,1 siguiente contrato: 

Art. l':' Gonzalo so· ce>mpromete :í 
con.~trnfr mü~ línea. telegáfica qne úua 
las ci111lades tle 13oconó de Trujillo en 
l'I Esta.los Los Am)e¡;, con Gnanarc. ca
piial tlt-1 ];}stailo Zaniora, con alambre 
~alvauizatlo núnwro S, aisladore¡.: Brooks1 
y maderas fuertes y ,le corazó111 con siete 
varas de largo y n:inte y ,los pulgadas 
,le circuufcrcncia. 

Art. '.!" Gonzalo potlrá utilizar las 
maileras y árbofos de lo:- bosque:-; nacio
aa:es y·· ~9municarse _gratis con las 
antorirhules y sr.:; agentes, en todo lo 
que tenga relación con est.a empresa, 
por medio de las líileas existentes de 
est,1 especie en la_ Re.pública. 

.:\ rt. 3º . El Gobierno se obliga í~ 
pagar la coustmccióu á rnzóu de rlost:ien
io,; 110,·eni;~ Y lllll~\'C l.Jolíyare,; (13 :!!19) 

ti kilómetro: abonantlo al contratista 
el Yalor de ca,la veinte kilómetros (K 20) 
qne fuere entregado al empleado respec-

- tivo, ó á qnien el Gobierno comisionare 
al. e,fecto . 

Art. 4':' El contratista dará principio 
á los trabajos dentro de los seis me;;es 
después del en que sea publicado este 
contrato; y los. terminar{~ y entregará 
dentro de un año. · 

- . 
.A'rt. 5':' El Gooierno Nacional concede 

al cóntratista exención de todo derecho 
nacional ó de uualquiera ot,rn naturaleza: 
para todo" los materiale.~ útiles y ense
res que se. necesiten par-.t. la. empresa. 

Art. G'.' Gonzalo podrú traspasar este 
cont-rato á otra persona ó compaiiil!,_ 
previ¡i apnibación del Gobiern~. 

Art-. -¡~ Las dudas y controversias 
que . ocurran ·serán re;;ncltas por los 
Tribnnalos de la lfoJ1ública. 

Hechos do;; tic un te~10r á 1111 sólv 
electo· en Uaracas, í~ primero ,le abril 
,le mil ochouientos noventa y trcs.
I,eopoldo "Bllpt.ist<1.-Como recomendado 
_por el se.ñor Pablo Gonzalo.~osé Mcurncl. 
Gabcdd611. 

5488 

Resoliició11 del Jfinisterio cié llcwiencla, 
de 4 ele abril de 1S931 q11e de_rogct l<t de 
:n de diciembre ·último sobre clistrilm
ció11 de comisos. 

Estadoi-: Unidos de Venezuela.-~lini,;
terio de Hacienda. y Crédito Público.
Dirección del 1'esoro y Salinas.-Oar.1eas: 
4 de abril de 1SU3.-Hesuelto: 

Por di;;posici6n del Jefe del l~jecnr.ivo 
Nacional. se dero~a la. Resolución de 
21 de diéiembm ítlt,imo; que modifica la;; 
tfüposiciones de la Li.y XX del yórligo 
de .Wacienda sobre .:fistribueión de los 
comisos entre los empicados de las adua
nas. q·nerlando en consecuencia yigen
te 'en el a;;mno1 lo dispuesto en la 
mencionada Le.y. 

Comuníquese y publí_quese. -Por el · 
Ejccntivo Nacional: J. A. Vclut.i11i. 

5489 
Resoluc:i61i del" Mill·isterio de Hacienda, 

derogat.oriu ele la. de 2S de 110vim1111re 
ele 1892. sob,-e eliminación de la.~ 
.Acl11a ,w; Ter reslrcs. · ··· 
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Estados Unidos de Veneznela.-Mi~ 
nistcrio de Haciemla.-Direccióu del 
Tesoro y Salinas.-üaracas: 4 ile abril 
de 1893.-Resnelto: 

Observándose que la Resolución dicta
da. por éste. Ministerio con focha 2-S 
de. noviembre último, .por la cual se 
eliminan las ,Hhrnnas terrestres estableci-. 
,las· (-D todós los pnei:fos habilitados de
la Jfopública: trasmitiéndose _á los .Admi
nistradores ele las Aduan'ls marítimas 1a·s 
atribuciones de aqnéllas: ha aumeDtado 
de tal modo d trabajo áe los administra
dor~ de las aduanas marítima;,: qne uo 
puede11 llegar oportnnamentc á conoci
miento del Gobieruo los informes. 
relaciones: avisos de ent,rega al Baucó 
y otros docnmentos q,u• enviaban :1. 
este ?ilinisterio: eu cumplimicuto de la 
Ley:. los a,lmiuistradores tle. !as ach!a
nas suprimidas¡ cou tal mot.ivo: el Jefe 
del Ejecntivo Nacional: ha tenido á 
bien resoh0,:r: qnc se rest.ahlt>zcan las 
adna11as terrestres en los puertos de 
la República, en donde existían última
mente: y que los empicados que se 
nombren para administrarlas: recuperen 
tle l;i¡;; re:-;pecti,·as aduanas marítimas: 
el archivo y mobiliario que les Jlertc
uezcau y qne recibieron por orden del 
Gobi~uo cuando fueron suprimidas las 
ad nanas terrestres¡· quedando ·en conse
cuencia derogada la Resolución de 28 
tle noviembre arriba citada. 

Comuníqnese y publíquese -Por- el 
Ejecutivo Nacional: J. A. Velutini. 

5490 

Decreto Ejecutü:o de 4 de ahril de 
1893, sobre acm1.ación de '1110neda de 
1>l<Ll<t 11 ·'níquel. 

Joaquín Crespo. Jefe del Potler Ejc
cnLi,·o Nacional, considerando: 

Qnc ha escaseado la moneda menuda 
para las necesidades del público: y que 
es . i1ictispeusablé reme~iar este mal, 
facilitando las transacciones: pero siu 
que snfran perturbación l<,s intereses 
económicos del país; decreto: 

Art-. 1° Se acniiarán (-8 6.000.000', 
seis millones· de bolírnres en moneda's 
de plata del tipo, pesof ley y demás 
coudi~ioues que fija la Ley de monedas 
de !) de julio de 1891. 

A..rt. ~~ La acuiiacióu ;;e harc\ en la 
proporción siguiente; 

2.500.000 bolírnres en monedas ue á 
cinco bolívares. 

1.000.000 bolín,res en monedas de á 
dos bolívares. 

1.000.000 bolívares en monedas de 1111 

bolívar. 
1.000.000 bolívares en monedas de á 

cincucnfa céntimo!'. 
500.00Ó bolívare~ en 111011e1las de á. 

,
0eiute y -cinco céntimos. 

Art· 3º se acuñar.i iguahi1ente la· 
suma. de 500.000 bolívares en piezas ·de 
á cinco céntimos de· bolívar, en moneda. 
ele níqneli 

Art-. 4'.' Las importaciones tic moneda 
acuñada se eft'-etnaráu eu lotes mensua
les. 

Art. 5'.' El Ministro de Hacienda 
qm·cht encargatlo de In eJecnción del 
pr~scute decr~to: 

-Dado. firmado. sclla,lo con el Gran 
Sello ~~:;cional y° refrendado por el M_i
nist,1-0 de 1Jacie111la, cu el Palac10 
Federal P.11 Caraca,;, {i cuatro de ahril 
de mil ochocientos 110,0 enta y tres.
Joaquín Cre.~po.-Refrentlado.-EI ?ilinis
t,ro de Hacienda: J .. A.. VefoU11i. 

5491 

Go11trnto celebrado el 4 de abril de 
1893. e11t:re el M·i11istro de Hacie11da 
y e1.· Banco de Ve11ez.11ela, sobre 
acuñac.-ión de 11w11.e<la. 

Entre el Ministro de Hacienda de los 
Estados Unidos de Venezuela: snficiente
mente autorizado por e I Jefe del Poder 
Ejecutivo. por nna parte, y el Presidente 
del "Banco de Vcneznela", suficiente
merite áutorizado al efecto, se lm 
celebrado el siguiente.· cont-rato: 

.árL l'.' El :, Banco de -Venezuela:, 
hará acniiar por cneuta del Go.b1erno 
Nacioual cu la Casa de l\Ioueda <le 
París ó en la de ,vashington, según 
·convenga, y bajo las mejores condicio
nes posibles, la suma de l3 6.000.000, 
seis millones de 1.Jolírnres. en monedas 
de plata del tipo, peso: 'tey: ,-alor y 
demás condiciones que tija la Ley de 
Moneda de 9 de julio de 189l. 

.A.rt. :3º Dicha acuñación se hará en 
la.,; siguientes monedas, y en la propo_i;, 
ción que se expresa : 

Recuperado de www.cidep.com.ve



513 
. B: 2.500.000 en monedas de á B. 5, 

1.000.000 en idem de á 9. _-, 
1.000.000 én ídem de :\ . I;. 
1.000.000 en ídem de.á ·0.5(V 

500.000 en ídem d~ á 0;25 

B .. G.000.000 seis millpne~:- de bolívares _._. ___ ._ 
Art. 3'?- Igúalmeutc se encargar:í. al 

• 111 aneo de Venezuela:: de hacer acuñar 
la- soma de .B 500.000, quinientos _--mil 
bolívares, en piezas de á, B 0,05, cinco 
céntimos de bolívar. e11 moneda de 
níquel. ' 

Art-. 4'? El ::Banco· de Venezuela:: 
suplirá por cuenta del Gobi~rno · ele 
Venezuela, los- fondos neces·ar,os para 
la acuñación de la moneda-. siendo por 
cnenta de éste, todos los 'gastos . que 
ocasioue esta- operación hasta su· tras
lación á- Caracas. inclusive intereses, 
diferencias de caÓ1bio y descuento de 
de letras. 

Art. 5'? El valor de ley de la moneda 
que se acuüe .r se importe por el 
"Bancó de Venezuela'; en virtud de 
este contrato, será abonarlo á ;;u llegada 
:'a esta ciudad á la- cuenta corriente_que 
lleva con este :,;aneo el_ Gobier·u·o :Na-
cional. · · 

Art. Gº El Gobierno abonará afl'Ban
co de Venezuela'; una comisión á razón 
lle 2J pg , -dos y medio por· c/cn_to, 
sobre el valor de ley ele cada suma 
que imj1ort-0 en virtml del presente 
convenio. 

Art. -7° Las importaeioues de que 
babia· el art-ículo a11terlor las efectuará. 
el -,:"Banco de· Venezuela:' en lotés de. 
-á B 500.000, quinientos mil bollrnres 
mernmales por lo menos. 

A rt. Sº -RI Gobierno se rcscfra courn
nicar á su Ministro Plenipote.n_ciario en 
Parí;; ó 1Vashiugton las instmcciones 
que ere.a. necesarÍ:1s para inspeccionar la 
a,:uiiación. 

llecho;; dos de 1111 tenor á uu sólo 
cfocto en Uara1:a:~. á cuatro de abril 
de ·mil ochocicn_t1;;, n!ln•nta y "trc.o;.
J. A. - ,-c/11t-i;1i.-J. B. La.Ysere. 

.5492 

C!arla- ,k;uu.;iuwilidad n;pedül<i el f, ile 
abril de 189:{, ·µ"r el .Jefe del Pode.r 
J~jt'1:1tf-i:1;0 al 8nfor A11to11iu Or-istia- · 
111. 

·- J"oaqñi~ Crespó~ .Te-Ced~I EjecnÜyo N:~: 
cioñal et~., etc;, etc.-A t~los los que la 
·preseute vieren, · __ -

Hace ·sa-oér :· q~e-babiendo manifesta
do el señor Antonio Cristiani,-n~turnl de 
Córcee-a (Francia). de cnárenta y seis 
arios de edacl1 :de· profesiqn -militar, ~e 

-estado casado. y rcsidéñte en esta cm: 
dad, sñ volnnt.ad de-·ser: ciud_a~ano -~e 
Veuczilela, y llenado l9s ~eq¡11s,tos qu~ 
previene la Ley de_ 13 de JUQIO de. ·1865 
sobre naturalizaéióí1 de ex_tranjeros, ha 
venido ei1 conferirle carta de nacionali 0 

dad venezol!ln·a. · 

Por tanto~- t~ngas~ ?l _señor AÜtonio 
Cristiani como ciudadano. de Ve_11ezuela, 
y guárdénsele . b"ag:tQSele · gua_rd~r poi:. 
quienes corresponda todos los de~echos 
y garantías i:Ic los venez.ola nos, ~nsagra
dos en _las Constituciones Na<?ionales. 

'.rómese · razón-de ·est.a ·carta -~o el rc
cistro respectivo del Ministerio de· Rela
~ionei Exteriores y publíquese por lá im- -
prenta. 

Dada, firmada de mi inanQ, y r~frenda
da pór el Ministro de Estado én el Des
pacho dé Relaciones Int~rio~, en. Ca
racas, á ñ de-abril ~le 1803.-Año 29° de
la Ley y 35º de la Federacióu.-Joaqufa 
Orespo.-Refrendadá.-El i\Iinistro de 

· Relaciones Interiores. Leó1i Ool;.na. 

5493 

Garla de 11acio11alidµ<l expedida el 5 
de abril de 1893, po1: el Jefe del Po
de,· Ejecul'i1;o al 8eiior Jua11: Simón 
Lod-wig. 

Joaquilt Crespo, Jefe ,tcl i•ljccntirn ~a
cii>ñr1l etc~, etc,, etc.-A tocios los nite la 
preseñte viereu, 

Hace saber: que habiendo manifest:1-
_ do el señor )Qan Simón J,odwig; nafn
r:il de Holanda-. de 4-6 aiios de edatl. de 
profesió11 mariÚo, de estado casado;); re
sidente en Puerr.o. Oab(_}llo, su voluntad 
de ;,;er éimladano ele Vcnezncla, y llc11a
do los raquisitos que previene la Ley ele 
13 dP, jonio de 18G5 sobre nat,nrali:mción 
de extranjeros, ha- ve.nido-en ·conforirle 
carta de uacio11alidad ve11czol:rna. 

Por tanto, téngase al sérlor J,ian Si
mó11 Lodwig como ciutladano de Vcne-_ 
·zuela, y gu:\rdensele y I.Jagánsele ~uar
por_ quienes ~rresponda- todos !os 1lere
chos y g1~mnt1as de los _venezola~os, con: 
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;;agr:uios en ·his Co.nstjhtciónc~'> Ñacioa!l-
les. · · · 

Tómese razón de esta-car~~¡ c·n el regi:,;
tro rcsp~ti,·o del Ministerio.de Relacio

·nes Exteriores i- 1ml>Hqnese 11or I:~. im
¡1renta. · 

Dadá, 6rmada,de mi jna119; y refreutla
da por el ?lliuislro ele l<}staclo_.eu el Despa
cho ,le Relaciones Interiores. en Cara
cas. á 5 de abril de 1893.-.AiÍo. 29':' de la
J,e.y y 3,:;ó d~ 13 Federación.-Joaq11fo 
Orespo.-Refrencfoda.-El Uiaistr_o ele 
Relacione.:. f11teriores.-I.,e61~ -Colina: · 

5494. 

Rr..<io11wi6n ,lel Ministerio de Iiacieiula: 
de ií de abril ,le 1893, ·restablecir.ntlo 
lo.,; ilereclios arai1_celqr-ios sobre cerea~ 
les¡ etc. · 

Estados lJmdos de Vcnezuelil.-Miuis." 
terio de· Hacienda.-Dirección -ele Adna
nas . ...:...Caracas: .5 de abril de 1S93.-29° y 
35n.:...nesüelto: _ . 

El lfüecnt-ivo · Nacional: en uso de la 
atribución que le confiere el artículo 10 
de la Lev de Arancel. ha tenido á bieu 
disp9ner: que élcsdé'c1 5de mayo .próxi
mo venidero quedan restablecidos los 
derechos de. importación asignado::; al 
maíz: -el arroz: frijoles: caraotas y papas 
que se introduzcan ele! exterior poi- las 
adna-nas de la lfopúblicn; quedando así 
derogado. el Decreto Ejemüivo de 15 de· 
julio de 1S92 que trata de la reducción de 
los derechos arancelario,; corresponcli~n
tes á dichos artículos.-

Comaníquese y publíquese.-Por el 
Ejecnti_vo Nacional; J._ A. Yel-utini.· 

5495 

Decreto'. Ejec1it:fro· de_ 6 de abril · ,le 
· 1893, c11Cltrgmulo del M·in·isterio· de 
I11striwci6n Pública,· al tlocior Je.~1ís 
Mmíoi_ Tébar, Ministro tle _ Obras 
Piíbl:icllS. 

Jo_aqníu Cré.<-po, Je.fe del Pod<'r Eje
cutivo -Nacional. ·decreto:. ,_ 

Art. 1°- Mientras dnra la ansencia del 
ciudadano general Ignacio Aodrade: se 
enl'.argará,del i\finisterio de Instrucción 
Pública.-el cindai.lano doctor JesñsMniioz 
Tébar, Mintstro d~ Obras Públicas. · 

Art. <> 0 El Ministro de Rclacionc-s 

- I~1_tcrlore.s __ qne_d~ en~:t~ga-<l~ ·tle ·11(ej~¡i:. 
cion _del_ presen_te __ Decre_to~- .. --_. : 

Dado, selladó- ~,- ~rmado· eh el- Pálaeio · 
Federal. ·en Caracas._- á G • de abril de 
1S93 . ..:..Joc1q11í11- Oi·cspo, ~ Refre1iclaclo . ...:.. 
El l\Iiaistro _ de- ·Helacioncs -IntJ•riofo~, -
León Oolimi. 

·5496 

Exeq11átúr expetlulo 'l}l · S de _'<ibl'il tl_1:
.J S!l3, c,l seí"io·r ,loi, -Prmle11cio (fo(ié
rre"z::_ Vicc,:6n.<:ul de! Parttf/llll!}en L« 

. (hl<IÍTlL . . . 

. J:;stados Un'iclos-,lé :Venezuela." _-é\linis
terio de Relacione., Bxi:criore,-._::_Dircc
ción 'de Cousnfados.-=-Oa1·aca~ :· S de 
abril ·liq 1893. · · · 

Nombrado· ci sciior don i;rudencio 
Gntiérrez: · Vicecómm! del. ·Parag1_1ay e11 
La. Gnaifa: se le .lia, c:iq1editlo hoy el 
•}xeqnlitm· corre;;pondicntc.---'-I'. Ezequiel, 
Rojas. 

549"7 •.· .· 

Cfontrato del i!fi1iisterio- de Bel«cio11e.<; 
·Interioris. con e.l Cíwlada110 P . . Col/ 
Otc,·o." tle l O ,le ab,:il, de 1 S!l~~- .-;obrr. 
arre»~lamie11to tlé"la·I-mpr"e,,ia 1.\'acio~ 
·11al. · · -

._ l .. 

Esta,los Unidos de -Vcuezúela.-Miuis
terio de Relaciones ln tei·iores . ...:..úcncNil 
León Colina. :Ministro efe Relaciones 

·Interiores cié los E;.:tados -·Unidos de 
,. cneñ1Íela·. auforizadó sn6cientemeutc 
por - el Jéfe del' Podér.- Ejecutivo: por 
nna pari:e; ·y P. Coll OtcrQ; impresor, 
i>or la otra, couvieuen ei1 celebmr -el 
;.ig1iiente contrato: · 

. Art. 1? - El Go\Jiemó Nacional_ cede 
en arrendamiento á- P. Uoll Otero. la 
Iu~pronta. ~' Lii:~graf{a He su propiecÍad, _ 
¡101· el t~rmfoci de'""cfos año~, prorroga
bles -por tlos más: 

.t\rt. ~? r. Col_!. Otero se obliga á 
pagar meusualmeutc al Tesoro ~7 acional 
la. cantidad ele Bs .. _2,000 (dos mil bolí
vares) por·e1 arrendamiento del expresa
do csta"\?lecimicnto. 

Árt. 3? El Gobierno "Kncic,nal se 
compromete á- que la edición ele fa 
Gaceta Oficial: en número ele dos mil 
ejemplares diarios, la hará el cilllhulauo 
P. Coll Otero, _pagáuclole la. sumr. de 
Bs. 2,800 (dos· mil ochocientos bolívares) 
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·1nel1stiaJ~:Í)Or :,•ejnfo y ClnCO IIÍlme.ro~ 5499_ 
· (2:i); siendo · ele advertir qne tanto el 

exceso· de -ejemplares, como los números Resol,H;ió11: del Ministerio de Fome11lo. 
y ecficiones estraordina_rias que se hagan de·Jl de abril <J? l 89~,;so_bre· 7Jatenl~ 
1lc la cx11resada. Gacela, se. té. aboñar..íJ• __ deün:éución al se,,or· Hugo . Bil!¡ram. 
en proporción al precio- estipulado. 

Art. 4-n._ EL Gobierno ·.Nacional se Estados UÍlidos ele Venezuela . .:._:Miuis-
cnmpromete á,·ceder al cincJadano P. Ooll ferio· <lc FonJcnto.--))irección ,Je Riqu~z.t" 
Oter_o las edicioues oficiales, tipográficas .Territorial.-Garacas: l l déabrilde JS!l3. -
y litogr4flcas t¡ne tenga que hac3r, así- --30? Y 35º-~-Ik.•mclto: · · 
con~.o tamhién las publicaciones ·ele· - Uonsi~Jéra¡la en Gabinete la solicitnll 
p:,rticnli11:es ·9ue se hagmu;_lc tipografía._ del dndadano Francisc_o Gouzálcz Q11i11-
ó litografía bajo el · patrocinio del tana. eu nombre\' repres\!ntación del ·se
Gobiernó, pudiendo- celebrar al erecto ñor ·Hui?o Bil~~un. · domiciliado e,', Fi
contratos ó COll\"enios·especiale.-; COII los .ladelfia. ~ Estado Pensil mni:i .. Bstados 
respect,i_\·o;, ~íinisterios. · · ··· · Uuidos'éte Norto A.111éric:1·,-e11 b cnal pi. 

AJ:t. 5':' f¡I GQbieruo ~·acional _ se ele por el término de diez años, patente de 
comprori1ete_ r., -_abonar· se!Jiamilmcute al -i1weución de las 1_nejúra_s hed,as por di
ciudadanó :P. Ootr Otero el-valor- de la choseüor Biigram, en la mácjniiia in..-e11-
iinúre.sió1i '~e la Gaceta Oficial y el~ tada. por el sc~or ~lexander Bwing, p:!
to,tas la;; demás impresiones, tipográficas ra hacer cigarrillos al estilo espaíiol, cny:i 
ií litogr-.íficas, qne haya. . ejecuta~lo .en máquina se denomina hoy 1

' Uomas'\ y _ 
1Jicho -Jap::o de t.iempo. llenos como hau sido todos los re·qnisitos 

Hechos dos· de mi tenor á. un solo _ de la ley de la niatcria, el-Jefe del Pode1= 
·Ejecutivo .d_e la República; ha tC!)ido á. 

efecto; e_n Cñracas,. á diez tle _abril ~le bien aécedcr á<licha solicitud; singaran
mil oéhocient~s- noventa y tres.-.T,có11. tizar el Gofüerno ta exactit-ml. ni ta. utili- .. 

. 0ol~a--:-P. 0oll :0téro. dad, ni ta. prioridad de "ta,. iuvencióll; CÍI 

· 5498 
Re$oluciún de/. Ministerio de l11str11c-

ció1i: :Pública,. <le .l (j de_ (!bril_ ,1;. 1 sn:\. 
· sobre ~stmnpillas 1,ostole.'{. 

· Estados Unidos d~ Venezucla.--Miuis
terio de Ins1.nicción Púhlica.-1Jireceióu 
_de Contabilidad y E:;tadísr.ic:t.-Caracas: 
10 de abriL,le 1sg~-- 30 º y.35"-Resuel-
to: · · -

El Jefodél Poder Ejccutfro Nacional 
ha. tenida á bien disponl:!r: que el nüc,·o 
tipo de ,1st.1DJpillas postales. creado ,por 
l,esolución ele 23 de febrero del corriente. 
año, para conmemorar el cuarto centena
rio del Dt•scnbrimieuto de América. y la. 
cc.ncurreucia <le Ve,iezuela á la I-";sj,osi
cióu Universal de Chicaio. SE,l de veinte 
y cinco céi1timos de bótivár (25 c.) y ·eu. 
color viole.ta cta·ro, y no como s.._e dispuso 
en la citada Resolución. de ."cinco cé111.i
mo.-, de bolírnr (5 c.) y éu co!or azul tur
quí.· Los dt'más detallt>S para hi on·eva 
estampilla scrtíu los mismos que los indi
cados en la citada Resolncióu de 28 de-
febrero último. · 

Comuuíque,ie y · póbÚquese."..:...Por él 
·Ejccnt-ivo Nacional, Jesús 1lfüñoz Tébar, 

conformidad ton la ley ,Je 2 de. jnnio ·de 
1SS'.>.. . 

Comuuíquese- y pnblíquese. -_Por el 
Ejecutivo ~'acional: Leopol<lo Baptista; 

550·0 

Resol11ció11 del Jfi.nisterio de -O11yrnt, '!/ 
1líari-iw. · de 13 de abril <le JS!)~. 
que conée,le pe11~ió11 al C~r.onel Pab1¿
Mari110. 

Est:ielgs Unidos i.le Veneznela.-~linis
terio · de (.-foerra. y ~Iai-i11a.-J)irccció11 
de. Gucrra.-üaracas: 13 de abril ,h,-
1893.-300· y 35':'-Hcsuey.o: · 

Poi· disposiciQn del _ Jefe del Poder 
Bjecu"tfro · de la República, se concede 
·at Coronel Pablo Mariño,- que ha compro-
1.,aelo · haberse iuutilizaclo --eu servicio 
inilitar. ta pensión mensual de trcsci1,nto;, 
bolh·ares. . 

. Comuuiqucse y publíquese.-Po1· el 
EjeeutiYO ~acfonal, M. Gu.wuí.,i .t.Uw,·ez. 

5501 

Resollloió11. rlel Mi11isterio <le_I11st:riw
ció11, Pública, de 15 de abr·il de 1Sfl3, 

_ sobre impu~sto de r.st<1mpjllas. 
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Estados unidos ele Venézuela·.~_Miois- . _ - 4?: I..os·Presidel!tes de ~st¡do· pasarán 
torio tle Instmcción f úl,Iica. -Dirección. .en ,--el ,més de noviembre rle cada año; 
de Jostrnct·-ión Popular.-Oaraeas : 15 al ·.l\ifüistro ·de Instrncdóo, Pública, 
de abril de 189~.-30" y 35?-R-esuelto: · nna lista de los industriales y _ci>J,Tiercian

Atemliendo á que el impuesto d~ · 
estampillas señalado á los· estableci
mientos merCa(!ti)es é industria)és por . 

tes_ del Estado· de so mando, expresando 
las su_más que ·paga cada uno ~e ellos 
á las Municipalidades por imt~ntes de 
industrias. 

su;; ventas a!. contado; pue\:le cal~ularse · -~ _. _ . , _ 
aproximadamente por medio de la patente - . ~- Los F!scalcsdelnstrncc1o~Popula_r 
11111oicipa! i.Ie industria, documento-pú-- .-v1~1tarán trimcst_ralmente .lo~ es~'lblec1-
blico que da. la medida de la impor- · m1ent?s mercaotilE:s de su c1rcmto, con 
t:mcia de los uecrocios del industrial el obJeto de cermorarse ·de.que han 
para· la. aplicación "'equitativa de dicho· sido _inutilizad~ las estampillas corres
impucsto, y permite, por _otra parte, pondiente_s ~I impuesto por ventas al 
re;;petar la- reser.vade la correspondencia .~ntado, é 1mJ.?Ondrá11 1~na _multa. por 
y de los negocios, 9mitiendo la inspec- el dup~o del _!mpneJto- a los que n? 
ción de. libros. cuentas .. documentos. lo hub1ereu sa0sfecho <mortnuamente, o 
comprobantes j, recibos'¡ el Jefe deÍ que_ hhbiereú pagadg !neo?s de lo_ q_ue 
Poder Ejecuti\·o Nacional .dispone.: les corr~sponde¡ y al _termmar la visita 

. . de cada municipio comunicarán al ~Iinis-· 
l? Los mdustru,Ies que pa~a~ terio de Instrucción Pública el resultado 

:rnualmentc por --impuestos ~um_C!· -de su fiscalización, acompaüaudo lista 
pales lrnsta 1:!" suma. d~ B f0, mutih- de los industriales y comerciantes, con 
zarán por ano en estampillas B 20 expresión el~ lo que hubieren inutilizado 

De ,B 4.1 hasta B -100 ... _... 30 en estampillas, é incluyendo las hojas de 
De ~, 101 ,,,- 200. - - - - . 40 papel que contienen las estan1pillas 
De ·· 201 ·· 300...... 50 inutilizadas; para, que el Ministerio haga 
l)e :: 301 '' -~00. . . . . . · ~O la debida comprobación y efectúe la 
De ,: 401 .. ·· aOO...... ·íO correspondiente incineración. 
De · '~ 501 :: 6UO...... SO 
De ,: G0l · '' tt99 ... ·. . 90 

y de 1.000 bolívares· .en adelante se 
inut-ilizarán estampillas por valor de un 
diez por ciento sobre t'I montante· de 
los imp1restos municipales. 

2~ La inutilización de estampillas se 
hará por lo que corresponde á cada 
trimestre. ocurriendo el industrial ó 
comerciaÍ1te á I:i oficina del Tesorero 
ó e.s:peudedor . de t>.Stampillas de la 
lo~alidad, en el curso de los treinta 
primeros días-de. cada trimestre, para 
que e;;te funcionario adhiera é unitfüce 
las. estampillas eu una. hoja de papel 
y lo . haga l. •nstar, ·bajo su firma. al 
pie de ellas, entregándola después ·al 
indm:trial. 

3" Los Concejos Muuicipale.:, y Jmitas 
Uomuuales pasarán ea los primeros 
quince días de cada triinestr~ al Tesorero 
ú e..s:pendedor de estampil_Ias de sus 
respectivas circunscripcioo~s políticas, 
nnrí lista de los industriales y comercian
tes de quienes perciben contribuciones 
1111111icipales, expre.;;;audo lo que cada 
uno. paga-_ por· tal respecto, y de dic~a 
lista remitirá cop_ia al Te:$orero ó Expen
dedor de Estampillas,. al Ministerio, tan 
pronto como le sea entregada. 

6~ Los establecimientos mercantiles 
é indust-ri_ales presentarán á los fiscales 
de In~truccióo Popular el documento 
que acredita las sámas que pagan por 
patentes municipales y les entregarán 
las hojas de papel en dondE> están 
adheridas las t'Stampillas inutilizadas de 
que tratá el número anterior, tomando 
en cambio el correspoodien~c recibo del 
Fiscal. 

Comuníquese y publíqucse.-Por el 
Ejecutivo Na,;ional, Ig11acio .tlnclrnde. 

5502 

Resoluci6n del Ministerio ,le Guerra 
·y ·Marina,· de 18 de_ (tbril ,llr 18B3. 
anul,rndo la ·pe11sió11 c01ícedit1a. ,í las 
sefioritas Ana_ Josefa ·y E111ilia. 
Go11zález Pá_ez . .-y Julia. Lltrn_wzas 
Pciez, colect-fra-me11te. 

Jt}stados Unidos de Veuezuela.-)linis
t-erio de Guerra Y· i\Iarina.-Direcciú1i 
de Goerra.-Uaracas: 18 de al,ril de 
1893-30?- y 35°---:R-esuelto: 

Habiéndose concedidó pensión de 
·Montepío á las ~ñoritas :Ana Jo.~era y 
Emilia Gonzjl)ez Páez, pór mm_ parte, 
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y ~ ia senori_ta:julia 't1_aino~as _ P~ez. 
por otra part~, qneda.an~lada la Resolu
ción qije pór.-la ·Dirección de E~tadistica, 
de este Ministerio y con. fecha. 15 . de· 
marzo se ~xpidió sobre céduln ~lectiva 
para dichas señoritas. 

Comuníquese y·· publíquese • ....:...Por el 
Ejecutivo Nacional, JI/. Gu.zmcín Alf!arez. 

5503 

Decreto Ejec11l:i,z,o, tle 20 de ahril <le 
1893, q11e réstablece el pago de los ·fo.: 
tereses tle l<c De1ula. Nacional Co11so-_ 
li<lada <lel 5 ~- · --
Joaquín Crespo, Jefe del Poder Kjecu

t,ivo Nacional, ~lecreta: 

.. Ht. l '.' Se restablece ~l _ pago de la 
Deuda Nacional Consolidada del 5 pg 
anual, á <'Qntar der primero dejnnio pró
ximo venidero. 

Art. 2'.' _ Los cupoue~ ,·eiwidos el día 
primero de cada uno de lo_s meses de ju
lio á diciembre de 1S9t, y enero á u_iayo 
del corriente aiio, serán pagados éou bi
lletes de Deuda Cousolid&da del cinco 
por ciento anual, previa la liquidación 
correspondiente. 

Art. 3° La Junta de Crédito Públi
co procederá desde el primero de mayo 
próximo á cambiar lo~ billetes circulan
tes de la Deuaa Nacional Consolidada. 
cuyos cnponés están agotados desde ei 
primero de enero de 1S93, por nuevos bi-
lletes de la misma Deuda. · 

§ lº Los nuevos billetes lhrr-aráu 
treinta y seis cupones numerados de_l nú
mero 223 al 25S inclusive, principiando 
el día primero de febrero· de este año . y 
concluyendo el í>riniero de enero de 1S96. 

§ 2'? Los billetes de Deuda que en el 
-cambio correspondan á la Iustrnccióu 
Federal, la Casa de BeQeficencia y los 
Hospitales del Distriio1 y deban ser ·ins
critos conforme á lo dispuesto en el De
creto Ejecutivo de 5 de agosto de 1891

1 
se 

emitirán en una ódos series á lo más. "y 
luego s~rán incinerados. - ' 

Art. -1° Hecha la.-con,ersión de que 
trata el artículo anterior. la Junta de 
Crédito Públi~ procederá· á pagar con 
billetes de Deuda Con5olidada. los cupo
nes vencidos que se le presenten, corres
pondientes á los meses mencionados en 
en el artículo 2'.' · 

§ único. Los b!lletcs dados c_u pago de 

eios ~uf>one::~. "principiarán. ¿." gana; inte--~ 
rés desde el día 1º del ·.tnes sjgilieu~ _á _ 
aquel dentro der·cua1 se veí-itiqqe !a el)!i' 

·sión:, · · · · 

.Árt. 5'? Los biÚetes que correspondan_· 
á lá Instrucción Federal.-Oasa de Beuefi~. 
0011cia, y Hospitales def Distrito.con rn~, __ 
tirn de la liquidación de ·iutereses n;nc1, 
dos q·ue se practica·rá al efecto, ~er~n in~, 
critos é:incinerádos con las formalidades 
del caso: 

Art. 6'.'" ·La Junta de Crédito ·,Público 
al hacer laconver::ión y pago de intere- . 

. ses <le que trata ~ste Decreto: cuid_ará de 
qlle la Deuda Consolidada no pase de la. 
suma decuarenta milloues de bolívares: 
máximum lle-circulación fijado por la Ley 
de_la materia. · 

Art. 7'.' Desde el "i5 éle júnio próximo 
se restablecen los remates ele la Deuda_ 
Consolidada á razón de diez mil uolíva
res mensuales, que seran. amn~ntados á 
veinte·mn, L'ln luego como lo permita,~ 
las atenciones del Tesoro· y en estos ·ac
tos no se aceptarán billetes que 1io fue
ren de. la: octava edición. 

Art. S':' Los billetes llamados restos 
<le33 4ª, 5•; 6ª y -7~ edición ~ntiiiaarán 
·admitiémlo$e al cambio por billetes con 
interés. conforme lo preceptúa el artícu
lo 12, regla 4~ de la:·Le.y vigente· sobre 
Crédito-Público. 

Art. 9º El illinstro de Hacienda que
da ent.:argado de la: ejecncióñ de este De
creto. 

Dado. firmado·de mi mano, sellado éo~ 
el Sello 'del Ejecutivo Nacional, y reíren

·dado por el Ministro.de Hacienda, ~n el -
Palacio Federal. en Caracas: ·á 20 de 

. abJil de 1S93.--Joaqufo O,-espo.-Refren
dado.-EI ~Uuistro de Hacienda: J. A.· 
Veluti·11i. 

·Carta de nacionalidad expedida el 20 de 
abril de 1893. al seiíor .A:rthur Ma·r-
t:ín. , -

Joaquín Crespo, Jefe ~el Ejecuti_vo 
Nacional etc., etc., ~tc.-A todos .los que 
la presente vieren, 

iiacesabei-: que habiendo manifest.a
do_ el señor Arthnr _ Martín, natu!"3l de 
F:rancia, de treinta y tre-s ~ños de- edad, 
d~ profesión militar, de estad~ viudo, Y -
re.sidenteeu Caracas, su vohmt!ld de. $Cr 
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: ciuci~d;no i:Ie;V~n-ezuela,- y. ÍJeuacfo · !º~ · .·. 1íói- f:l Ministro ik·:Fom.ei~Í<J 'fl:et:ciu'..~ 
·:requisitos que p're,;enela r_ey ~e 13 de Jn-_. - _dac~a110 "F:u~7,o Oll;rl?! ._",\for~i,: sob~~-~ 
- i1io ele 1S6f> sobre oatnral1zac1ón de. ex: . ··-1-eco11strucc1011 dé l111eas telegrcíficas. : ; 
·tranjeros ha ,·enidoºen conferirle carta· ---_ ·.-- _ :··: < : _.·. __ ._ .-- . --_ - _-; 
de -nacio:ialiclad nme'zolana. _ _ __ · ~ El Mi_nisti:i:1_·c1e ~óDJe~to clE: l?s E:s~doll 

· ·. · ·. _ · Ui1idos· ·de~Yenezuela, sufic1e~tement-e 
Po~ . tanto, . t~ngase_ ~l, se~~r: Arth~ ~- _ .autorizado· por ~l. ~je<?Ó ti ntN aciona) ;-por: 

. Ma~1~1 como cmdadauo ele .V~n~zuela1·- -·ua.. parte,.y,po~·Qtra -Pedr~ ~arios_ lfo, 

. y gná_rdeusele Y báganselu guardar -por.·- rales. veciuo de Caraiccf-D1strito =Rwero 
qaie,ies coli'espond:i to~os los derec_h?s. de(É8tado:·ÉerÍiiúde"i. 1:a.n c~lelir~do···e1 · -
·Y garaí1t.ía~ dé lo? ve1_1e~olan_?S;_ consa- sicruiénte·'coutra'to::.::':':. > -~- • . . r_ .~:---.--

g radós"e1i las Constituciones Nacion~lcs., .. _º-- .. -- · ,.;.:,._=: , .··-,;- :~> .
1
. ·· : ·,: ·. __ .- .

·. · ' · · . ·. · · .. .Art. 1°- .. Pedro.OarJos.ll orales se c_om- ·: 
. :. Tómés~. raz?n de est~ ~~~ eu: ~J- re-:_ . ¡Í_ro·m-ete" á.:r~1f,t~i_!f!LlS:)!ne~s '}~legrá-: -
f!l;:tro ,r~pect)VO del ~fo~i,,tei u;> .ele. R~Ja ·. ficas c_omµrend1clas;; ~ntj.e-._~Q.1~tl))ano,-y ·. 

- -~iones ~~tcri9res y pubh_quese J?Ol' _la]~---- Ounianá Y.~eñti:é'·qull!~I_l~_':'i -~un~:iil!!C~:i _ ~ 
' pronta. . . ; · : _ __ _ . · · á·razó"n·.-de ciento'n:ó~~e.ntn:.:~~~_ueve .1!0.1-- . 
· - na:c1a:·tirniaoa.de 1~1i mano. y rerrend~-- vare~qs_:-.199J e1·kilóinetro~~1.:-:,~-· ~--· .. :: :: 

-- .da .. p01.-.él Minisú:o ele Est.'ld5>en e~ D~s-. : .d.rt ·2 .. ~ -,Pedro:~- Cario; .. ·Noí-a_Ié.~, •Se 
: PªA~º-: ele R~Jac10_11e.s _ luteriore.:_; ?,11

0 
Ca~~-_ comJlro~éte1 á.po~er.:·P.cistes~. c~e.: ~ad~!'¡\ 

racas,,!1-2~ rle abril de 18~3-:-:-An_o .-,~. - ~e . de.cora~óú de siete. p]-;vara~ de: ~lto, y· 
;la ·Ley y 3p':' d~ la Fe-tlerac1?n.--::roaqum. _ve!ufo y-~lo~ í221-m1lgag~s_ de ,cn:~nufe- -

· Oresp~:::-Refrend_ada.-E~ ;\ltny;~!'O úo - rencia ;-: ,1Ja.mbrc gl!lvamZ;:J!~Q: . nn!"!1ero . 
--~~l~c1o~e:5 ~Inte_n~~:~M Ool11l!l- oého[SJY aisla_dóres 'B~O?ks_ ~ú · toda- h~ 

· · · -·- .:.... . Jíne.a y .en los l~gares ~sahtros!l~, usará :_ 5f?.95 ·- · · alambre de cobre ~e: tre.s; (3): m1Juuetro:; 
: : ~- - dc:grueso y· aii5la~o_re.,;. ele poi-éelana, pu-

::Res~i,wiÚil del M1i1slerio · de Fó-mcnto; diendo-el -contratista servirse (lcl. alam-. 
• 'ele ·21.de-abril cle'IS93. sobre. Egicl9s . oré qae se encuentre.en buen· estado en 

_- ~ en_-;r_ Distrito · G-!ra.nlot' del Estada -lá· líuea; así como titilizac los ·árhólcs y 
-.. -Af." - la . . = < : maderas de_fos bo::qu~ u·~cionales y co-

.: 

1 

_ º. an(: · _ , -·,. · · . ·_ : . · . _ • -~ mnJ:!i~rs~ grati.s: con ·1as autoridades Y 
·.Mi111st-0r10 ilel,omeuto.-Dueccion_-<l_e sñs·ao-entes.en todo lo que tenga. rela-

·:.niqncza.Territorial·-Garacas: 21 de~b~ll_ ·. ción <fon esta em1iresa. . . -
·11S93-30"•-35º-He-uelto:·: '··: ·.- ..... ·. - _ 

-· < ~ - • )_ _ · •• '~, _ • : - ••. '·_ - .Art. 3?. _ "El Qóbierno concede al .senor 
_Llenos como hau_s,do f)f>r el Jefe. 0 1~11:. Pedro Carlós: i\forales la exención de to-

- y Militar clel_Djstri!o Gjrardo_t, _en _el. Es- "(lo derecho para introducir i>or la,- ad na-
. -taclo Miranda, todos los reqmsi~os est::i- ·nas tle Carúpano-y Oumaná: los _clemcn
:· Meeitlos por el Decreto Leg1slat:ivo de. 2S tos necesarios al .. cuuiplimiento de sn · 
. :ele marzo i:le 1853 que asignó eg•do_s.á c~- - contrato. como· ,mu. alañtbre galvanizado 
. da una-ele las parr~quias e~talill'~iclas.: 6 · .y <le cobre, ~ÍsJadoic.5 Brooks y de por
·qne eu ·adel_a1!te s~ cs_tablec1er_en: e] ~efe : cela na y-los útiles necesarios para el tra
del Poder EJ~~ntJ~·o_. -ha temdo a bien bajo. 
aµrobar)as d1hgenc1_as evacuadas pam . :A.rt. 4" - EIGobi~rno aho1_1ar?í.·a) co11-
acreditar que es_ balcho el terr~no ~_ue se . 

1 --. acusa.· v la extel';;ión v demarcamou de tratista señor Pedro Carlos Morales, e _ 
" " "· J valor d~ c?.da .,:eiute (~O) kilómetros ele ·e,-tc por medio.o¿ una men¡,ora 1Qrm~.; -

_ . =:Clispo!]iéudosifqµI: . vuelv~ -~ª ~ctna?'º" _ línea telegráfica que fuere cutrl'gado al 
- . -ori!rinal al Jefe Civil y ·M,hmr. de dicho empleado respeclivo, ó al emJ)leado que 
· -Es~do · qne es á. quien ()Qrrespoude hoy el Gobier(!O c_omisionare al efecto. _ 

la adjudiéi_tción que se ha. sol!citado 1:.ñ Hc~hos dos· de un_ rnnor :í un solo ~fec-
- favor de la parroquia !,leMaracay, lo nHs:_- to. eu Caracas, á .vemtey do;;; de abril de 
-moque fa·expec;licióu del título :'1 qne se -mil oc,-l1ocieutos noventa. y __ tres·-J. 8. 
·refiere la citada ley.. _ -_ . La. R.oche.-;-Pedro Oarlos 1llomles. -
. Comnníquese y . ptiblíqucse . ......,.Po·r el-. 

·--~j~u~ivo Nacioua_l, J. 8. La_ Roche .. 

5506 
:· aJ,1tralQ Celcbr~-<lo el 2~ de abril dé 1893, 

•. ·-~::.·· . -- - - . - - . - -·. : -- -

·5507 
Resoluci6~~ del Mi11isterio de I11struc

. ción. P.1íbliCIJ.;<le 5 de ·abril ele 1893; 
~o~re··€sla11~1?illas. 
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.. - . . _, ~ . ~ _ .-· :- -~:!eff¿{t~~XI~-, .: ---~.. - .: . _.- ._ ,._ _ __ - _ -
· Est.-idos:-Uñidos dttVeñezÜela.~ -~¡i:ifs,,, _.e1féFlago de.Mara_cáibo, de~le,.lc;,s phl)l-OS : 
tério c:feJtistmccióo-P6blica::--Direcciófr.: "iñá_sj:oQvénientes -qe,.ana.-y .o~m _cos~. · · 
?~?onta~iljcfad.y ~sta~~~ti~_. -9aráC3!i: : ; -~- Ar( ~~:' El->Ei~p~i:i~ ·. ifü_. )_ocÍrá. ~· 
24 de_ a.!>n~ cle 18~3 . .....,..30_ y3-?. R~_elto. cobrar-s11,0 hasta diez Y.~,s ~ohvar~~ 

. ~I Jefe ~el.Poder E1e~uti:o ~acional._ mensual~ - jx>r ~ ~a· ·apai-_ato,:. te!efónicp:· . 
~hspo~e: _;-. . ·. . . - ·.. . en _las ciudades_.prin_cipal.es delterri~rio-·. 

l:ias nuevas··estampillas· ll~ e= lnsh-uc-- · ·que_ comprende fa· 1_ínea; teléf~niE:ª,'_:Y: .• 
ció1_1:, que enéai:gó el Gobie~no por .. reso- ~ hasta _ón bolíy~r-P?r cada- conve~s~~i?~··p -,· 
loción de este Despa~hº: fecha 26 de: no- ~9ex1ó1_1 ~e se,~ IDJDO tos,, com_o ~_á,xn~~~m _ --~ 
viembre del-afio próxnno pasádo:~Y que ent.i:e _dicha~ ~mclades -o ~ntre. ella~·-y:-, ~ 
acaba de ·recibir .. se irán ·entreganJ.}o. pa-. ·otra ú otras po!:)laciones.. E_~tacoipn~,ca>~ 
ra el ~~p_endio :\.proporcÍón que·vayan:- _c\óó :~ efectu'a(á:c,:o·ñ ~oj:~c~i~o, cñ_!!ndo_ -.· 
agot.áudos.e tas·contra marcadas de ":Es- llegue ·á, La -Cmba, -por.me410 _del ~_ble: 
cuelas\_· que ~s~n ·en .circulación. . · telegráfico. · :· · _ · -. · ... 

. Las:-estauipillas· de cicorreos;;. contra- . · ·Llº . L~- tarifá 1lé.áp"ara.tóÚelefó~cos· .. 
marcaaas se··expenderán l;t.asta- el ?O q_e y Ja-:-de co1:1exJones._ para _los _Pe!'SOQaS -
jonio próximo, porque el .l'.' de julio «:S f:ll que -no ·s~u -~~e las c~~?ad~~ prmc,pal~,. ·: 
día fijado por la Direccióu General.de Co- _ se_ h~-- por J~- empr~_a.._0:0 ~~C!º
rreos á la Unióti Postal Universal _para 'menor qae·el.senál!_ldo · {l!)r·este_ ar~1qulo, 
la emisión.eje las nnevas:estampillas que dfacüercló cori·el inte~ad(!; y secomu_ni--

. ha recibido et' Gobierno: desde··cuya fe- cará al ·Gobierno. · · 
cha em'¡:iezaráñ ·ést-as á Úircidar;-:-dé~ien:-· · §:.t'.' La-·. tarif,;· -~lel. cable. será ~,~ 
do lá Tesorería Náciona-1 recoger las con- _uoiívar pórcacla una de lás .die? prin_,eras 
-tram·arcacl3s que resulten sobrantes·para · palabras . de toda comunicación:· y 50-
aquell~ époc~ en toda la Repúblié~. céntimos por cada- tina ele las siguientes. 

· Cómn,iiq~~~ypriblíquese.-Por el-Eje-·. A.1·t. 3° Se concede permiso al empre-· 
. C(!tiyo ~aéion~}: Ignacio Andmde.. sario para- colocar- en _las· calles, caminos · 

.r demás luga1·es poi· .donde haya de 
pasar Ju línea, telefónica, lo=? postes de 
madera ó ele hierro que.sean necesarios 
para t~mcler el :ilambre ele comúnicación:· 
pudiendo ·-para;_ el efecto hacer· 11~0 de 
los ·árboles. maderas nacionalés 6·set-0s 
vivos. que. se encont-rarcri en el curso 
de lá linea; y aún: de lo·s edificios pú
blicos. para fijar- los aisladores. 

5508·. 
Oon·i;~-Í~ ·dele Mi11·Ísterio de· Fome11to, 
. ·de·: '25 · · c].e · alir-il' ele ' · !8!>3; coi~_ ~l

cimláclai10 · Leó1l · Fe"f,res Oorcler.o 'l..'.: 
pa1·á ··11·na- lí11ea· __ telefó11·ica en Los 

· .A.11des: · · 

:·~J ~-i!1_ist,ro:~le_Fo1_n~1ib? ·de l~s -E'st._{dos .A.rt. ~º Los teléfonos. alambrcs .. út-iles. 
_ Umd~s --Je_ ''enezue!~, ~ufic,en~eme!1te_-·ensert'.s, ··aparatos. aisiádores v 'de.más 
a~t~mado p~r el J~fe: ·d:-1 EJ~ntivo niaterialcs qué scán :-11eces_arios para ~I 
:Na~10nal, r~1 m_,a P~1 te, S- por .l·~ ot;ra: establecimiento: cje.rcicio, consm·,·acióu. 
Leon Febre,,,_ Qo~cle,_o 71'., han c~~n-~~tclo a<lclaufo- )~ adníinistración · no sólo de 

-~n ~~!e.:.b~~ d· s,gmente contr.Jto. las l_íneas telefónicas-y tficioa~-re.~pccti-
-Art .. 1° El Gobierno concede á León vas. sino:tarubién .de la,; del cable sub-. 

·Pebre.-. (:)(1rdero T. el derecho de estable- ma,:iño entre La Ceiba y Marácaibo, 
cer,. por el término= cle·tr~inh~ años, qne- se itl\J}Ortarán. librcs de derechos ailt_iane-

. dnrar:í- este contrato. l.~ -comunicación . ros y arancela~ios dl~ toila clase; llenando 
telt;fónic.~ de.;;dc La Céiba. en -ta·- Sección e;n cada caso las formalidades qt!e 
Trujillo~ hasta Sai1 ,Antonio, en la Sección pres~riüen -la..:, leyes lle Háciencla. 
Táchirá., entre l.is ci!Hhule:s y demás 
poblaciones. - del ··Estado· ~" . .Andes, 
dentro d_e elfas mismas, _en· los campos 
y caserios 1' entre -éstos y ac¡u_ella_s;. 
pudiendo· también· .P.xtcndcr la.linea -de 
la cincla,J ele Boco1ió-hasta la.de Guanare. · 
.A.dem~s le ·co,u:ede el -;Jerecho ele llevar 
dicha. ~municai:ión.,. de· la Ceiha · á 
~tarncaibo, por mecl!o 1lenn cabÍe teleurá- -
·fico P.06· _e11t1:e 0estos dus lugttres tenderl'l 

. -.1-'QllO =x;t~.:.......6(j. 

.A.rt. 5'.' • Esta. emprc;;a no· pollr.í- 1-er 
·gr:,vada. con impne.;;tos nacionales ni t'Jl 
los Estados. · 

- Art. G':' 1-}I Gobierño se compromete.{~ 
á no otorgar á í1ingu11a otra.· person~ 6 · 
compañíaiguales concesiones á las qti~ 
·41x¡nesa el pre..~eute contrato, ni á; · qne~e
-establezc.'l por cuento propia ó ajena otra: -
línea telefónica, duránte el término de loa , 

-·- -
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treint.a aiios, á pa_rt.ir ·tlestle la fecha 
eu que se dé princirio á los trabajos 

· de la empresa. 

.Art. 7~ Se conr.ede al Empresario el 
plazo de diez y ocho meses paracomeñzar 
los tr_a'?ajos de const!ucción qµe son· 
11ecesar1os para el establecimiento de. 
las líneas telefóuicas y del Cable eut.re 
La Oeiba y MaracaiQO. Tal plazo Re 
coot.,rfl. desde el día en qne sea firmado 
este couttato. · · 

_ Art. S~- Leóu-Febrés Cordero '1'. podrá 
formar nna compaüía con el capital 
s~1ficie11te_ pa1µ atenderá todas las opera. 
c1011es f ga~tos que requiera ):!, empre...<:.'l; 
y tmnb1éu a -los de su. administr.1ció11. 
conservación y· ádelanto. · 

Art. · 9º El· Empresario. sus sucesores 
ó cat~sah~bientcs .t-ienen 'el derecho de 
~raspasar -~te co_11tr:1to á- ot.ra persona. 
o comp_a111a:. hac1eudo al Gobierno la 
d_ebida pa-rticipación por-el órgano respec
t1\·o. 

Art. 10. ~as dudas y· cout-roversias 
que puedan suscitarse com moti\•o del 
prese_nte. Cf'ntrato, ser:ín decididas por 
los tr1buoales de la Repúblicas. conforme 
ti sus leyes. • · 

.A.rt. 11. Quedan -a- sah-o y uo se 
perjudicau por - este contrato ios dere-' 
chos y las concesiou·es de líacás telefó
nicas que se hubieren establ~cido·deutro 
de la~ p~blaciones, en virtud de contratos 
~lebrados al efecto con las_ municipa- · 
hdad~, que son comptteutes p::u-a ello. 

Hechos dos -de un mismo tenor á un · 
solo efecto eu Caracas. á ninticinéo de 
abril de mil ochocientós u

0

oventa y tres. 
-J. B. La Roche.-Leó1i Pebres Oorde
'"° T. 

- 5509 

· Co11Ú-alo del Ministerio ele Fomento, · ele 
25 de abril de 1893, pan el Doctor 
Be11ig110· Campos ·sobre explotación de 
mi producto r-eget-nl. · llm11ado Pur 
g110. - . 

El Ministro d_e Fomento ele los Esta
dos Unidos ele Yeoeznela. suficieutemen
te autorizado por el Jefe de1 Poder Eje
cutivo, por upa parte; y por la otra el doc
tor Beuiguo Campos. hao celebrado el si
guiente contrato: '. 

Art. 1? El ·Gobierno de. Venezuela 
·otorga. al señor doctor Benigno 9ampos 

el derecho exclusivo ele explotar e11 . ·10.s 
bosques· y oorrenos b3ldíos. del - Est..ulo 
Bermfülez que pertenezcaú á- la Naci611. 
el producto .vegetal denomiuado PurviÓ 
ó ·Purguo,ó sea Mimusops Globosa. Kst.a 
expl~tación podra ha~rla tambié11 por 
medio de sos agentes ó contratistas es, 
peciales sin iutervencióo de! Gobier_no. 

A.rt, 2º El seiior doctor Beniuno Cam
ros se obliga á pagar al Gobier~'!de Ve
nezuela la soma ele treinta. bolívare-, p~r 
c~da cien kilos de prodnct.'l cjue exportt', 
sm gne es~e impucst-0 pueda Rt1frir ningu
na alteració"o; ni ann en el caso de que'se 
decreten derechos mliciouales de exro;·
ta<;i_ón á los d<'-rn:ís frutos y prodncc:ione:: 
nac1011ale-5. 

.Art 3'1 L;11hÍració1nlel presente con
trato será de veinte y cinco aiio,;; y dn
raut~ csn lapso de tiempo, el Gobierno 
sosteudrá I hará \0 alcr los derechos ad
quiridos por el artículo primero de. esü:. 
cout-rato, presta.mió_ al coutratista 6 :.í 
quieu legalmente le rcpreséntt~, t.mlo el 
apoyo que la ley le acuerde. 

.Art. 4? -.El señor doctor Beni!!'no C:un
pos se compromete á 01·!!'anizar "fa· dicha · 
explotación· de manera que sean conser
vadas las plautaciones que producen el 
P~rvio ó Purguo, no permit-iendo que ::e 
destruyan bajo ningúu pretexto. 

Art." 5° Este contrato podr.i ser tr.1::
pas_ado eu todo ó en parte, somet;iendu 
todo traspaso.que se haga á- la aproba

·cióti del Gobieruo _Nacioual. 

.Art. 6? Las dudas ó · coutrovcrsias 
q_ue pueden presentarse "para la ejccu
c1ó11 de est~ c~ntrato, no serin e:1 nin
gún-caso motivo de reclamacioues inter-
nacionales. · 

A.rt. 7~ Se fija el ¡>u-crto de Oarúpauu 
como el domicilio· social del contratista·. 
pwliendo"tijar·ageutcs en cada lugar qué 
lo (euga- por coave11iente; pero· {l calla 
t.raspaso ele_ este CQntrato que haga el se
ñor do~tor Benigno Campos, se le fijará. 
domicilio p;tra la mejor -iute.Jiueucia tlel 
Gobiemo y clcl coutratisht primitivo. 

Heé_hos dos de _un tenor á un solo efec
to en Caracas; á \·eiuie y chico de abril 
de mil ochocientc:is- noventa y t:res.--J-: 8. 
'La R-0che.-Be1~_igno Campos. 

5510 

.Resoluci611 · del Minj,~terio tia Fomento 
de .26 <1~ abr·iJ, de 1'193,.sobre marca ,Ir. 
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.fábrica dél ci1ida<la110 juan E. Fa 0• 

la11g611. 

Estado;; Unidos· de -Venezuel~.-Mi
níster{o de Fomeato.-Dirección de "R-i
qneza Territorial.-Caracas: 26 de abril· 
de 18!>3:--.10? y_ 35?~Resuclto:" 

Vista en Gabinete·. la solicitucl diri-_ 
g-ida - á este Despacho por _ el - seíio_r 
Juan E. Fiihingón: en la cual pide p'ro-
tección oficial para la marca de fábri
ca con que. (listingne el amargo tónico 
aromático que prepara y expende en 
esta ciudad. r llenas como han sido 
las formalid.adcs que establece la ley
de 24 de mavo de 1S'7"'í sobre marcas· 
de fábrica v ·de coú1ercio: el ,Jefe del 
Po,ler Ejccnti,~o de· la Úepítblica: ha 
dispnc.;tó qne se expida al interesado -
el cci·t.iücado corre-5pondie!1te: en con
formidad con el, artículo 6° de fa" ci
tada· ley y previo el registro de la 
1uarca ·eu el libro -tlcstinado al electo. 

Gomuníquesc y publíqne;;c.-Por el 
Ejecutivo Nacio1!al.-J. &. La &che.· 

5511 

llP.:wlÚGión ,le/ Mi11isterio ,fo Rt:lcwio
m·-~ I11teriore.,; · de ..?8 de abril ele · 
189.t]. sobre exenció11 de derechos 
arai,cefa,rios pura. ob}etos desti11ad-0s 
al culto católico. 

Estado;;· Unidos clc Venezuela.-Mi
nisterio tle Relaciones Interiores.-Di
rccción Administ-rntin1.-Caracas: 2S ele 
abril de 18!)3. -Hé3uelto: 

Según la mente del artículo 179 de 
la. Ley X VI del Código de Hacienda. 
las solicitudes i-obre exención de de: 
rechos para. los objetos de.stinados al 
culto católico, deben ser previamente 
informadas por el Arzobispo ú Obispo, 
segím el caso, sin cuyo reqnisito no 
se les dar-.í el cnrs~ correspondieute; 
mas como á pesar ele lo cfü:puesto en 
el artículo citado: se obser.va qne con 
mucha frecuencia. los interesados en 
dichas solicitudes' p.cscimlen de llenar 
por sí mismos aquella forwalidad, dan
do así margen á proce.dirnieulos irre
gular~s: el_ Ejecutivo Nacion~I ha- tc-
11itlo á l,ieu disponer. que las solicitu
d('s tle cxencione.'i tic derechos para oh-

-jetos dcst-in:1dos al culto· católico. ocn
·rrau primerament(? al Prelado réspec
ifro para· que rinda- e\ ipfop~e lega1

1 

cle. .. paés do lo ·cnal. es qne se dará 
ca~~o fi, las expr~aclas solicit'.udes. 

Comuafqui>.se. y pnblíqa~e.-PQr el 
Ejecntivo Nacioual.~León Colina. _ 

-5512 

Decreto· Ejecí,.tü:o de 29 de abrÍl de 
- 1893. sobre la 7:_¡ em:isión de títulos 

<~el í_ p~-- · - ·. 
-- · Joaquín Crespo,· Jefe del Poclcr Eje-
cutivo Nacional.--,--I,;)ecr·eta: · 

Art. 1~ Se abre la sétima edición 
de los Títulos del nuo por ciento men
sual por fa. cauti_dacl élé cuatro millo-
nes de bolfrares, · 

Art. 2º Se de,-tina-·es~i emisión pa
ra convertir los Tit.ulos de G~ emisión 
circ1ilantes: para el pago>: de los iute
re.-;es ''imcidos de éstos .en lo,; meses 
corrido:; desde jnuio dé- -189:! hasta ma
yo del prcsent~ año¡_ )' eJ remate pa
ra ateuder á necesidad·es -urgentes del 
servicio público: á juicio del Ejecntiv~ 
Naci11nal. 

Art. 3º . Estos· títulos tendrán la.mis
ma forma · que los anteriorés ·)'·serán. 
tirmados por_ el Ministro de Hacienrla, 

·por el Pr.esiclente d_el Tribnnal de Cuen
tas: por el Conta~or General de la Sa
la. ele Centralización y por el Tesorero 
Nacional. 

_ Art .. 4º Correrá- á cargo de la· Sala 
· de Cent.ralización la cuenta de emisión 
y amortización de lo;; Títulos del 1 
pg mensual: á c;:nyo e(ccto ht Junta 
,Je Oredit-o rúblico pasará á aquella ofi
cina los libros talouariós de la emisión 
circulante y tollo lo demás _que se re-· 
lacione con el serdcio de. los Títulos. 

A.rt. 5'! Desde el 1° de junio próxi
mo se restablece el jago de los inte
reses ele los Títulos del 1 pg men:. 
snal: - qne será )~echo por el Banco de 
Venezuela. . . 

Art. 6? De la misma mane.ni 4ue
dan restablecidos los remates rle los 
Títulos, que celebrará el mencionado 
Instituto con entera sujeción á las le
·yes sobre Crédito Público: · 

Art. ·7? Se destina la suma tle cien 
mil bolívares meusnales para P.I pago 
de los intereses v nmort.ización del ca-
pital. .• 

.Art. Sº ~I Ministro l}~ Hacitmda que-
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tla -encargado de la ejecución de P.$le 
Decreto. 

Dado. firmado de mi mano. sellado 
con el ·oran Sello Nacional. y refren
dado por el Ministro de Hacfo!;da, en el 
Palacio Federal. en Caracas. á veinti
nue..-é de -Í\ bril éle mil ochoéieutos no
venta r tres. 

Firmatlo, -Joaquín Crespo. -Refrenda
do. El Miuistro ele Jfacienda: J. A. 
vé1ut-i11i. · · 
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Go11tralo e11tre el Mini.'!tro ele Obras Pú:
blicas -y el seiíorFrank B. M1,,,-r-i/l so
bre co11st,r11cción dewi ca,mi110 por ca
ble 6 electricidad entre Gara<'ltS y La -
G-ua-irn. 
Estados Unidos de Yenezuela.--:\linis

tcrio de Ol,r;1s Pública::.-Dircccióu de 
- Vías de comuui~ación y acuc1luctos. 

El Ministro de Obrns Púl,lica¡; de los 
Bst.1dos Uuillos de Venezuela. autoriza

d_o suli__cie_uteme~te por el Jefe· del Ejecu
bvo Nacwnal, por una- parte; .r _ por la 
otra. el seiíor Fnrnk B. Merrill han ce
lebrado el S!guiellle contrato: 

.á.rt.. lº El-Gobier1~0 Naciónal «le Vc
nezu<'la concede por el presente docmnen
to al seiíor Prank B. Merrill. sus herede
ros ó causahabientes el derecho de cons
truir y sostener un camino por cable 
ó _electricidad, entre las ciudades de 
Caracas y La Guaira ó Macuto. el cual 

- se ~tablecerá por medio de Ím tunel 
coustrui,lo al través de las rnontaiias. 
directamente ent-re las ciudades men'. 
ciouadas ele Caracas. La Guaira ó Ma
cuto. Bu los artículos siguientes de este 
cont-rato dicho Frauk _ B. .Merrill. será 
menciouaclo: El üoutratistn-. ' 

Art. :1.. El Gohiemo NaciouaJ de Ve
nezueJa concede - <11 Contratista sus he-

-rederos _ó causahabientes. -derecho cxcln
sivo pa~ construir, sostener y operar 
u~ _carnmo ya sea por cableó por elec
u-1mdad eutrc las ciudades de Caracas 
y La Guaira- ó i\íacut-0 por el mencfo
n~do túuel, por el términó de no':enta 
Y nueve años y se_ compromete á no 
bacer concesión igµal á ninguna otra 
person11_ Q CQmpafiía ni· modi.ficaoión en 
n!~gí!n coptp!to hoy existeuté que-pqe
,~ ~ie !!!gúu !QodQ alterar el libre v com
µ!et(l. fQ?e 1i- Jq~·~rr~ºehp~ filie ª!!.~Í ;;~ 
9Q!H!iJ(!~f!i - • ' • - ~· • 

.Art. 3~ El contratista se comprome-te 
por_ este documento á construir el men-

, cionado túuel de Caracas á La Gua-ira 
ó ;uacuto. con suficiente ea¡facid~tl para 
Pjccut;tr todas las operacione,;, que s('. 
ptiedan prt:-Se.nrnr y sosteucrlo const:an
tementc en períect(rord,,11 y buena- con
dición_ para el servicio i>úblico, c;rnep-

- tuando los casos de int-errupción can- · 
sacla por fuerza niayor: ppr rotura dn 
maqninaria. -~•l,st.r:icción de !;1 vía. can
sas imprm:ista~ ine,·ital,lcs como ··iu:;u
-rreccione~, fn<'rza,_ militare:-. 

Art. !º BI Gobierno Nacional tic Vn
nl'znela se comn:-omete ú 110 conceiler 
ílerecho algnuo· ,lo igua 1 11atnralcza- r~ 
ninguna ot-ra persona ó compañía: den
tro de un radio de ,,cinte kilómet-ros de 
amb.is lados de dicho lúnt'I. dnrm1te el 
tiempo- de C..'-ta concesión;~" el Oont1·a
tista. sus sucesores ó - causahabientes. 
tenc1Í·án derecho 1lc disponer -de los t<''. -
rrenos baldíos qnc se cucnentreu sitna
dos de ambos lados de l:1 línea :í mm 
«listaucia, por lo menos dt> llfil 1111\tro", 
llenando rodas las formalidades de la 
ley: y cu caso 1l0 que tuviert! que hacer 
uso· de terrenos de propiedad partícul.,r: 
el Contratista se compromete en este 
caso -á llenar las formalidades estable
cidas sobre la mate> ia, y perten.'.cerán 
al Uoutratista t-0clós los minerales que 
se encuent-reu en los expresados terre
nos baldíos ó particulares adquiridos de 
conformidad con este contrato: gozando 
éste. sus herederos 6 causahabieutes ele 
todÓs los derechos que le de la Ley <le 
la- matoria á los ilescubridores de minas. 

Art. 5° El Contratista. sus ·herederos 
ó causahabientes, podráÚ construir tan- _ 
to en Caracas. La Guaira ó Macuto vías 
laterales, almácenes, depósitos y oficinas 
que necc~itar~ el desarrollo cíe la em
presa, eu los lugares qüe juzgare c:m-
\'euieutes. -

Párrafo umco. Los terreuos que ne
cesitare el Contratista. sm; herederos ó 
causahabientes, para él establecimiento 
de tales vías laterales: alinaceue.<>7 de
pósitos ú ofici~as que fueren propiedad· 
nacional. le serán cedidos por el Go
bierno sin perjnicio de tercero, y los 
que fueren ele propiedad partict!lar, el 
Contr~ti~t~ -10 particiP.ará al Gobi~rl!ó 
con <•I f!n 11ídomarlo5 pára ngo públi~q, 
P.!"!Ú'ias-1~ · fqrmoliiJade.s !~~les: saris, 
fn~il:!Hqn ei- Op.nn,itista, - ~!l~ !1~~<!~~~!1 
ó Uij~~~lii4lli9l!ÍP~1 BH _!¡npnr-tC\ - - -
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Art. 6'.' ·El Contratisfa. sus herederos 
ó causa-habientes; podrán importar libres 
ele derechos arancelarios todos los uten
silios, materiales, in;.;trumentos, maqui: 
uaria- y cualesquiera. otros l!rtícnlos que 
fueren necesarios para el uso y conser
rncióu ele dicho tímel. camino. al mace- -
nes, depósitos, oficinas y talléres de la 

_ empresa; y estarán exentos, durante el 
- término de este· contrato de pagar cual

quiera conti:ibuci611 nacional e.stablecida 
ó que se estableciere, por el menciona- -
clo ténnino c)t; noventa y nue,e años. 

A.rt. 7° La. Tarifa de pasaje;; elel trá
fico por el cable ó electricidad entre 
Caracas ,. La."Gúaira ó i\facnto ó vice
,·ersa, ser,ín cinco bolíntrcS de primera 
dase y tres bolívares de segunda clase_ 

Párrafo úuico: Por el mismo túuel el 
contratista, sns heredero~ ó causaha.bieu
tes podrán establecer el tráfico de ca
rros, ganados, bestia_s etc., y podrán co

. bra-t· por eada- pasajero que trafique á 
pie medio bolívar, por cada carro tira
tlo por un caballo ó mufa, dos bolíva
re.,;; por cada. animal suelto dos bolí
vares: esia tarifa no podrá ser alterada 
sin el consentimie11to -d~ ambas partes 
contratantes. -

.Art. S'.' Por el· tiempo de la duración 
de este contrato, el Contrat-ista, sus 
herederos ó causahabientes pondrán el 
camino al- :5ervicio __ del GQ.bierno, siem-

- pre que éste lo e-XIJa- para ,el trasport_e 
de tr~pas etc. etc. prefiriendo este ser
vicio á. cualquiera ot-ro, y eu compensa
ción el Gobierno pagará al_ Contratista 
ó sus_ herederos ó causahabientes. la 
tercera_ parte de los precios de la tarifa 
establecida- en el artículo anterior. 

.A.rt .. 9" BI Sindicato ó l:ompaiiía que 
organice el Contratista, podrá emitir sus 
pr~meros !>onos ~il?otec-arios de. (6 pg) 
seis por Ciento de mt-erés por la suma 
de seis millones ele dollars ($ 6.000.000) 
pagaderos en oro ó moueda corriente dt-
los Estados Unidos. ele América. 

Párrafo l '.' En el caso de que la obra 
duraute su ejecución exija la emisión 
•i_e nuevos bouos, éstos podrán ser emi
tidos en consulta con el Gobienio Na
c!onal, sin que nunca puedan ser prefe
ric"!os á los primeros. 

rJrrafu ~~- Ta1i prouto coino S{'.an 
m:ava~los g i!]]pr~s dichos bonos s~rán 
·~~p9W~qas fln· \!1ª!1º~ M 1a- compaqía 
f:!BJ:rg! _ ~~ . Qq¡if!lln~~ª (PJ}1ftal '.fn;s~ 
l:IHIU}JiiülJi ·u Dfi'ii l!Ofli}l_alíli!_ IÍt. ignril 

responsabilidad de la ciudad de New 
York: ,, sólo seráu P-mitidos á propor
ción ·g~e vayan presentando los Inge
nieros de la obra certificados. por tra
bajos ejecutados cada treinta. días ó 
co111probantc.s de cualquier otro acceso
rio_ necesario para- el uso· del camino ó 
títnel. 

· Párrafo ;3° Al entregar dichos Inge
nieros los certificados de los trabajos 
liechos en los citatlos t,reiuta días ó al
gí11i comprobante de cualq-nicr otro ac
cesorio para el uso del camino ó.tímel: 
los contratistas recibirán la mitad de la 
suma que se les adeude: según_ los cer
tificados de los Jucreuieros. en Bonos cí. 
l<,. 1101·; y por la itra _mi(atl clebiela- á 
lo.s contratistas en ,·irtml de dichos cer
tificados. el Gobieru·o de "Venezuela re
cibirá- Bonos cí- la par, y_ mandará que 
sr. convierta su ,·alot· en oro de los Es
tados Uuidos de_ América, ó su- eqni
,·a)eute: para ent,rcgarlo á los mencio: · 
nados contratistas. Pero de ningún mo
<I<~; ni bajo ningún pretex.to saldrán los 

. bonos de la custodia de la Compaiiía 
de Confianza. sino cnando se obtengan 
cet·ti6cados ;rntorizados por los Inge
nieros de trabajos concluidos-, ó com1n·o
bantes representando_ el valor del mate
rial: equipo: terreno; ó c1!alesquiera ot-ros 
acce..;;orios necesarios para el uso del 
caminó ó túnel. · 

_ Párrafo -!~ Eu niugún caso se le exi
girá al Gobierno que asuma por su parte 
de los Bonos tina suma que exceda de 
dos millone;;, quinientos· mil dollars 
(S 2.500,000) del valor á la par, cual
quiera que sea. el costo del .t,únel! a.;:u 
miendo la Compañía 1~- diferencia- ·de 
Bouos emitidos . 

Art. 10.' Uua vez que el t-úucl esté 
concluido y en opemcióu, las primera:; 
sumas qut:. se realiceu de las ganancias 
netas .lle la Compañí.7 por un importe 
igual al total de los cupones por los 
intereses semiannale;;, los pt·imeros que 
venzan de;;pués de esa fecha, seráu 
depositado:; e:i mauos de la Compañía 
de Confianza. en ras sumas se dedic:1rán 
sólo a I pag•J · de • estos cu pones. 

Art. 11. El Coutt-atist.a sé corupromn
te á dar principio á los trabajo:; del 
Umel, deutro tle doce meses contados 
desde 1~ fecha r.u que este coutrato sea 
rati.qcado por la .Asámbl~ Constituyen? 

. t~ ó el Cougre;;o -~aéio11al y <lcci,mulo 
fH rn~r~~ !~g-n!J Y ºff~h !\!1~~1~51. lW· 
·tje( ui s~H·i"üiu 1l1uJifaj ~I dwithú ¡;úi· 
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cable.ó electrfoidad eü el t~rmiuo · de 
tretl años á contar desde la fecha · en 
que ·se empie~n los trabajos del túnel. 

Art. ·12. ·Et Contratista ten-drá el de
recho de echar la. tierra y. jliedra qúe 
saquen durante la construcción deHúnel 
para su salida, á la orilla del mar, siem
pre que ello 110 dañe las ooras del puer
to de La Guaira¡ y todo el terreno q-rie 
de e.s;ta. cilanera se vaya formando .sobre 
el mar, será propiedatl del Contratista, 
sos herederos ó causababientcs, y po:lráu 
usarlo para los objetos que crean con
venientes y de uWidad públic_a,- que
dando · en consecuencia dicho terreno 
exento de .toda contribncióu cualquiera 
que sea su ·¡1:ituraleia. -ó deilonüuación. 

Art. 13. De los -productos líquidos 
de la Compañía, de.sµués de haberse 
satisfecho los intere~-;es. se formara un 
fondo de amortizació11 · de- ( L pg) u uo 
por ciento dd ,·alor á Ja· par- de todos 
los .. Bonos emitidos¡ y este fondo se 
aplicará cada diez año;; á la compra y 
retiro de Bono;,. ó eu nn término más 
corto,· según lo· juzgue Cl)!l\ºeniente el 

· Oontrat-ista. 

Art. 14. El Contratista sus herederos 
ó causahabientes, podrán formar sil!di
catos ó Compañías, á-las cuales podrán 
traspasar este contrato dando aviso al 
Gobierno de V euezuela para su eono-
cimientó. · 

Art. 15. Las dificultades que demo
ren la -construcción v conclusión del 
camino por cable ó electricidad por el 
tírnel, por causa de fücr~a mayor serán 
compe·nsado5 cou la -concesión de una 
prórroga igual al atraso cansado á con
;-ccneucia, de dich~s dificultades. 

A.rt-. 16 __ L,;; empleados; operarios y 
de.más. individuos ocupados en la co11s
trucción de esta obra y en Slt conser
vación y admi1. :;:tración después de 
ofrecida-_ al tráfico públicD, estarán exen
tos de todo servicio militar por el tiempo 
de su duración. 

Art. H. Las dudas v controversias 
que puedan suseitarse con motivo del 
presente contrato scrúu {!~ididas ·por 
los tribunales ,le la República confor
me á sus leyes y en ningún caso po
drún ser moti,-o <le reclamaciooes iu
t.{'rnacionales: 

Hechos dos de uu tenor á uu i-ólo 
efeeco· ea Caracas. á \'Cinte v nueve de 
abril de wil ochocientos 110,·enta y tres. 

....:..:.El Ministro de Úbr~s Públicas. Luis 
Mario Mo_nt~ro.-Frank B. Merrm.' 

-55¡4. 

R.eso{uci6n~ d.el. Mi.ni$(erio" de -Fomento, 
; .,de 29 de abril~·de 189.3, sobre ·mare<t 

<le - fábrica _·de la,_ smíoia Oasiu11a 
Machad-Oae Hení<Ín<Íez. 

. . 
Est.ados uu:dos de Veuezuela.-Minis

forio deFomento.-Dirección dP R!queza 
-Territorial."-Oaracas:· 2!) de abril de 
1893.~0" y ::S5"-Resuelto: · 

Ocnsideracla- en G.~binete ia solicitu1l 
que ha dirighlo {,.este Despacho la se
úora Ca~iana ;\fachado de · Heruández. 
_en la co~I · pide· 1irotección oficial p:_,r:Í· 
la" marca ele fábrica- ·con que distingue 
un espeéífico q·ue cClo et· nombr~ =•Pür-

: ches Poderosos contra bcruias': prepara 
·y expende e.u .este ciudad, y ·11cna.s · co
mo han sido ".las fortriali<laéles_ que esta
blece la le¡. de 24 de mayo de 187"7 sobre _ 
marca de (ábrica y de comercio; el Je
fe del Poder Ejec~1tivo, ha·_ dispuesto 
que se expida á ht interesada el certi
ticado corres11óudiente, en conformidad 
con el artículo 6<> <le la c:itada le.y. v 
previo el registro de la marca e,i el libro 
destinado al efecto. · · 

Oomuníque,;e ·y jniblíqnese.~Por cr 
Ejecutivo Nacional, J. 8. Lcu-ochc. 

5515 

-Deoreto Ejee11 tivo de 29 ,te ab,·il <le l 89~, 
sobr.e mw A<l,urna provisio11al · en 
Porl,unar. 
Joaquín ·orespo: Je.fe del Poder ~ic-

·?ut-irn Nacional, decreto: · · 

Art. 1" Se establece provisionalmen
te uua Aduana cu el puerto de Porla.. 
mar. de la.Isla dé~Iargai-ífa. habilitada 

·pará ·fa imp9rtacióÓ de sólo si, consumo, 
·para 1~ exportación de sns frntos y 
producciones y para el -comercio de ca
botaje, ·éste sin limital!ión respecto á, las 
proda1·cioues naciou~les, y limitado al 
puerto de Pampatar ··l al Islote de Uo~he, 
respecto {l. mercaderías ex{;ranjeras. 

Art. 2~ La Arlliauáde Porlamar se
rá servida por ua Administrador_ y un 
oficial escribiente, que gozarán del suel
do mensual de (B 400) cuatrocientos bo
líyares el pri~1ero y de (B HiO) ciento 
senta bolívares el -segu1tdo. 
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. .Art .. 3° La· AdÜana de Porl:imar po
drá expedir permiso. eoruo la de· Jnan 
Griego: para cargar · sal en· las Sannas 
de Coche: á cuyo efecto ¡;e le· prove_erá 
por la- 'l'esorería Nru.:ioua~ ele lás ¡iólizas 
necesaria;;: .que pueda ve11tler. · 

Art· 4'? El · A.dministr:illor de la 
AdtrnÚa de .Porlamar, .recaudará-tambi"éu 
los derechos de tránsi~o qu~ se cobran 
~11 las Aduauas terrest-r&;, de que _lle-. 
v,,y:'~ cueuta por sepanulo: y entregará 
to_dos los ingresos de la · Aduana · al. 
Agente respecti,0 0_ del naneo de_ Veue
z_aela: co11 ex.cepciou ~Jet pro_ducto de·l~ 
venta .de las pól[zas de sal: que recibe· 
la Junta Administ,rador.1 de las Salinas 
1le·Ia República. · 

Art-. 5'? El Admiuil4ra•lor de la Á.dua-
11:~ ele Porlarnar_ cumplirá y hará cum
pln· todas las lerns del Uódicro de Ha
cienda: eoucernie~ntes á sn .e;;pleo: que
dando sujetó á la,;., . prescripciones en 
éllas ~stablecidas: así pam.el movimien
to y despacho de mercaderías como para· 
lle,•ar y rendir sus cuentas. 

Art. G" Lajurisilicción de 1~1 Aduana 
y H-esgnardo. de Podamar: queda com
prendida en la parte su(l (Je la isla: e11tre 
la- P1111tc,. de ~4.re11as <leL 11la(;(ina" -y la 
P1111ta- Balle11a. · · 

Art. "7'? .El Juez de HaciemladeJuau 
G,·íegd .couocerá de las cansas de couiiso 
que ocurr-~u eu la Aduana dé Porlarnar. 

Art. 8° ·Uése cuenta de c.-;te Decreto 
ül Uougre:;o en Sil próxima reunión 
Uo11stitu_cioJ1al. ' 

.A.rt. !J'? El Miujstro de Hacienda. que
d:1 qm!l_la cocargaüo de la ejecución ci"c 
e.a;te decreto y ,Je comunicarlo á. quiei1es 
corresponda. · · · 

Dado, sellado y ·refrcnijaJo cu el ·Pala
cio Federal de liaracas. á t!J de abril de 
~S!J3.-Joaq11ili Orespo:'- H~freudado.
EI Ministro de Hacieúda.-J. A. Velu-
tfoi. . . . 

:5516 

R-esol11~ió1_i d~l .Mi.nistevi-0 de Obras P.ú
blic1ls, de I~ c(e ·mayo de 1.893, sobre 
empedrado de las calles <le· G_araClis_ 
Estados· Unidos de Ve11ezuela.-!\liu1s-

terio de Obras Pát,licas.-Direceión de 
Edificios y Oruat-0 .de Pobfacio11es.-8a
rac:\S: l" de mayo de 1893.-Resuelfo: · 

Atei1_diemlo á que la ma.uer:i iueorrec-

ta como se' hace el einpetltácio de las· 
. calles: inutiliza los ·esfuerzos del Gobier' · 

no·poÍ· mante.uerlas. en. buen estado:· e!_ · 
Jefe del Eje.cutivo Nacional .dispone 
qt~e ei1 estos emped_rados se ·observen las_ 

. las prescripciones siguientes: 
.· 1° Todo indi,·icli10 que se encargue 
- de. la eo111poi:ició11_ de umi_ calle recons-

trufrá. ~a 1:alzatla con la curvatura G•~e 
. el..lrrcsponda: á su pei1die11te. · 

2? Los cajones ¡iara .los empedrados -
-uo_.podr:'tn tcuer más de. O. m 80, medi
·dos sobre las. 1:iutas de lajas:- qtie se
riín colocadas pcrr.é.ndicularmentc ·al 
eje de la calle, -:; estas eint:1s distarí111: . 
una de oti-a táwbiéM O:m80. . · 

3° Las· lajas que ent-ren en la recons
trucción de estas cintas tenrlr:ín u,m 
profnndida mínima cie.0:m30_. 

4º No se colocará11 cintas dt' l:1j:_1s 1!11 

el sentido longitudinal de ht c:.'llle. . 
5'? Las piedras con que se llenen lns 

cajones no podrán tener menos de O:m 111 
dé profuudid~µ, y dos de sus caras totlo 
lo más plano que se pueda. . . 

-El Inspectór ele calles nó recibirá ni 
aut-0rizar~ el pago c!c ningún emp~11ra: 
do en que no se haya atendido :'t la,; 
anteriores .preseripci~ues. · 

Couiliníquese á qnien,:s eon·e:;ponda y 
publíquese.-Por el l:';jecntirn Nacional, 
Lüis ,1/ario · ;lfontem. 

551'i 

Oontrntó del Ministro -deJFome11to: ,le 
J~ de mityo ·de 1893, con el seiíor' l>e

. dro ~aoli; - sobre fábrica,. itc 1:i:110s 'Y 
alcoholes. · ' 

. El Ministro de Fomento de los Estados 
de Venezuela. snficiC:,ü,Íneute antoriza
do pm- el Jefé · del }:'oder ~jecotivo: ))Or 

:una parte¡ · y- Pedro Paoli, ciuclailano_. 
francés; por la ·otra; I.Jau celebrado el si-
guieute l;.Ont-rato. · · 

. . 
1 ~ Ped t"O Paol i: establecerá- en · Cara

cas. Valencia. ·ciÓ1lad Bolívar v Mara- -
caiÍ>o; fábrica's de vinos: aeoholes y lieo
Fes producidos por la- u,•a. Eü ea·racas 

- quedará. establecida dentro de un .año . 
á contar desde la fecha- de est ... con
trato, salvo el caso fortuito eqmproba-

. do, en cuyo caso e'?te termino será prorro
gado por seis meses más, 
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2° Paoli. en igualdad de circunstan
cias preferirá la uva. dl:l país. 

3º El Gobiernu · concede á Paoli ciu
cuent.a bectárea.s de terrenós baldíos. 
quien las mensurará-~ -su-costa üepo: 
sitando el plano correspondiente. en ·el 
i\linisterio·de Fomento, para aplicarlas 
:í los distintos usos de la- empresa; y 
las cuales, con todos .los cultivos que 
en éllas se ht1bieren hecho rnlveráu al 
término éle este contrato al dominio 
,te la Nación: resen°á11dose· el contra
t.i:<ta la propiedad de los edificios que ei1 
ellas lmbierP. cons.trnido. · 

4º 'El Gobierno· penuitirá al coutra
tista int-rodncir 'libre de derechos Ja. 
;;emilla que necesitare para el cultivo 
,Je la viiia que obligatoriamente ha clQ 
establecer. 

5º- El · Gobierno permitirá al contra
tista iutrodncir, por una s·ola véz: para 
c:ula. fábrica. libres ele dcrct,bos. las 
máquinas, útiles y enseres y su repuesto, 
nc•·csarios á-· la empresa, á cuyo efecto 
presentará al llinisterio lle Fomento 
1111a lista.ele lo qnc haya menester. 

<iº En atenció1i á- que se- trata de 
1111a industria· que por primera vez va 
á iniciar~e eu - el país: á que los viñe
dos que baa de plantarse comenzarán 
{i producir i'i lus t-res aüos de sembra-
1lo:,;, y (t. que sus dos primeras cosechas 
serán escasas, el Gobierno pérmito á 
l'iloli· introducir durante cinco · años. 
libres de ·derechos, ,eiute y cinco miÍ 
kilogramos de. uva~pasa por año, canti
dad que -podr{í aumentar anualmente: 

· scg!'.in lo exijan las ·necesidades de la 
empresa; peru en ningún caso podrá 

_ pasar de los ciento rniute y cinco mil 
kilogramos á que alcanza esta concesión 
c!I los dichos cinco aiios. También in
troducirá libres de derecbo. en el mismo 
lap~ · ele cinco a'.os el cÓloraute viní
cola. y las butellas y las cápsulas pPra 

_ éstas- que le fueren menester. Para 
estas im·portaciones l,bres llenará Paoli 
las formalidades establecida;; eu las le
yes fiscales. 

-;-_, _ Si el contratista diere otro uso 
á los ::irlículos que introdujere libres de 
acncrdó con los dos números autoriorcs. 
será penado _con la pérdida de ellos y 
pago doble de los dereehos arancelarios 
corre..,-;11ouelieutes. 

S':' raoli otorgará fianza á satisfac
~ión ele) Gobierno, para nsegur:,r el cum-

píimiento de lo ,cs"t,polado en este co11° 
titsto. . 

9':'. Este coutrato dorará. cincuenta. 
aüos, en cnyó · trascurso el Gobierno 
no otorgará á particulares ·ó compañías, . 
iguales ó semejantes concesione:S á las 
contenicl:1s _en los ·números 5':' y 6':' 

10. La. empresa queda libre e·u · el 
Distrito Federal de todo_ impuesto mu-
nicipal. · 

ll· · Este contrato no está sujeto al 
pago de los ~erechos-de Rtgistro: 

l'.t. Este contrato podrá ser. traspa-
sado, pi:evi~ a.viso ·at Gobierno.. · 

·_ - 13. Las -dudas y controversias q ne 
se susciten por razó_n de este contrato, 
será u. decididas por los t:ribunales de 
la. República y nunca. daráu motivo á 
reelamacione.s intt'-ruacionales. -

Hechos dos de un_· teuor á- un solo 
efecto eri Caracas, á nm<Ve de mayo ele 
mil ochocientos no,0 enta. y tre.<;.-J. 8. 
Laroche.-P. Paoli 

5518 

Título de 1,ropieda<l 1-itcrnria, de 1? de 
· 111ayo de 189.3: expec1ído á fa-vo-r del 
ci11dada1wGe11eral Vicente Mestre. 

General lJ?1lacio Amlracle, Ministro de 
Iusu·ucción Pública de los Estados Uni
dos de Veuezoel~, Certifico:· 

Que á solicitud del ci_udada110 Vicen
-te S. i\Iestre, ma~or de edad y ,,ecino 
· de esta ciudad, se ha inscrito en esta 

fecha e.n el Registro de propiedad in
telectual que se lleva en este Ministerio, 

- la obra tit,ulada "Principio de Mestre ó 
sea la defensa dé la América Latina. 
propuesta por el General don Vicenté 
S. Mcstre, abogado: autor de varias 
obras militares, miembro correspon
dieuté de algunas sociedades científicas 
·y literarias y diversamente condecora
do/ de la cual es aut~r y propietario. 

La dicha. obra ha sido impresa eu la 
tipografía de ==El Oojor. de esta.ciuclacl, 
en el corriente año. Es la primera 
edición. de qninient-0;, ejemplares, y 
consta 'ele ui1 volumen en octa,·o (k), 
con treinta y siete (3·7) páginas. La 
fücba. de la publicación ~s ele treiuta 
de abril último. El prescntaute ha. eu
tregado los.cuatro_ t'jemplares como re_.· 
quiere la ley. 
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.Caracas: 1 º de ma~ de 1~9\-Igna
. ,·io A.11drade.-

·5519 

Decreto Ejeout,iro: d~ _14? ele ·mayo .·de 
1893, 11or el, cual se aclliiiteil _la$ TC'-

111111ci.as ele- los ]}[ini.stros de Hacei1Ula. -
y Gur.rr_a y Marinu: · · · 

,!oaqnín Crespo, ~€fe del Poder Ejc-
<;ntivo Nacional, decrf'to :-

Art. 1? Ad,nito las renuncias que 
me han presentado los Generales José 
Antonio Velutini y·Manuel Guzmán· Al
rnrez del· empleo. ele Ministro ele Ha
cienda. y_ de Guerra y i)farina. Los ciu
dadanos Generales Ezequiel . Goudcllcs 
Ayala yZoilo Bello Rodríguez, J)irector 
de Aduanas el prirnt:ro · y de· Guerra- el 
segundo, .. desempeñarán interinamente 
dicbos destinos. 

Art. 2° Él ciudadano i\linistro de 
Relaciones Int~riores qtieda encargado 
<!e la ejecución.de este Decreto. 

Dadt• firmado ·y ·sellaclo en el ·Palacio 
Federal, ·eu <Jaraca.s, á. 1 '? de nrnyo de. 
1893.--Joaquín Orespo.- Refrendado.Q 
BI Ministro de Relaciónes Interiores.
_T,eó,1- Ooli11a. 

5520 - -

Decreto Ejecutfro: de 14? di} mayo de 
de 18!)3, por el que -~e nombra Mi.nis
tro <le .Helacio11e.s Exteriores. al ci11-
daclc1110 P. E:equitl Rojás. ' · 

,Joaquín- Ure::po, Jefe del Poder Eje .. 
cntivo Nacional. decreto: , . 

:\ rt. J º Nombro al ciuil:ul:ino Pedro
Ezequiel Hojas, ;\I i ni.;;tro de R~iaciones 
Exterio1:1i..~, volviendo {1 ocnpar su pu.és
to c11 la Dirección de Derecho Púhlico 
Exterior ,te <licho Ministerio. el ciucl:ula
no· .\lanm•I · Fnmhoua Palaci'o. 

:\rt. :.'~ . El lliuistro 11~ .Rcl:-u:iouc.-; 
intci-iores qncda encargado de la eje 
c111:iú;1 ·,lel pre;.;ente D~creto. 

Hado_ :--P.11:t<lo y firm~rlo en el Palacio 
Pt;;lerat: en G:11·;,c..;1;.;. á- 1 °·<1e mayo de 
IS!l;{ __ joaqui11 O,·c.i_i,o. -Refrcnd:;do.:
EI .Mii,istro <le. Helacinnes ltiteriore.-:, 
J;eá11 Uoli11i1. 

5521 
Co11t·rato e11t.rv el Ministerio ele Re

T0.\1.0 XVl-

. lacwnés Interiore.s y ·e1, (fenerai Án· 
gel . S. Olmeta; ele 5 de. ,mayo de 
1893, ·sobre ncwegación entre ·va.rios 
puertos ele Oriente y lci [sla de Tri
nula<l. . . 

· Geñeral León Colina. Ministro de 
Relaciones Interiores dé los· Estados 
Unidos_ ·de Venezuela, suficientemente 
autorizado por el Jefe del Bjecutivo 
Nacional, por una parte i y el General 
Á. S. Olmet.'l. ciudadano venezolano. 
e·u- sn propio ·nombre, por ·otra, hemos 
celebrado el contrato contenido en .los 
·siguientes artículos: 

·1~. .A:ngel S. Olmeta se· obliga {~ es
tablecer y mantener en · actividad, la 
navegación por vapor entre Giiiria; Jra
pa. Yaguaraparo, Maturín, Pedernales; 
U racoa ·:y tlemás puertos del_ Gol fo de 
Paria. dentro tlel término de seis me
ses. Á co1it-ar de la fecha de este con
trato; y ele ínodo que se hagan por lo . 
menos tros viajes mcusua!e.s á- cada. uno 
tle los ·puertos indicados, á cuyo .efec
to la navegación principiará 1,recisa
mente en el término que más adelante
se señalará, con. mi vapor de. tales con
diciones, que satisfaga las ucccsidades 
del servicio; y más lnégo y cuando ha
ya necesidad de ellos, pondrá- otro-ya- · 
por con el intento de que no haga fal
ta en fa materia de trasporte,· cé_lo de 
las. costas y á lo demás que la em
presa se ha obligado. -

2-º El contratista formulará 1111a. ta
rifa de pasaje.,; _y fletes; de acuerdo con 
el Gobierno. 

-3° El contratist=!- se obliga _á tras
port.-,r grat,is las balijas de corrcspou- -
dencia que pougau · á ho_r<lo de· los va
pores; las antoridüdes y _el comercio, 
por me.dio de las estafetas re~pcctiyas; 
teniendo por este hnho el hnquc ó lo:. 
buq,w::- de la línea,· el carácter ch\ va-

. pores correos_¡ clehienclo ailemás ejercer 
la vigilancia_, para impedir que en el 
radio 1le 11avega~ió11 que abarca. e..:;tc 
cont-rato, :;e haga el contrabando; pu
diendo apr~ar, haciendo uso ele todos 
los recursos que clá la_ ley de la. mate
ria. las embarcaciones 11acion:lles r cx
tntnjera.,, r..ontrnbamlistas i cit·cnnstan
cias éstas; por las que los -\':lporcs tlc 
la. ernprc:;:a teudi::ín el carácter _,le guar~ 
cla...:«:osta, y c~mo tale.5 ;;;erán exoucra
d¡¡s de todo derecho nacional \' dé los 
Estado;;, establecidos «í -<1nc ~é c.-;tablcz
cau· en lo sncesi\·o. 
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soal de. cuat.ro mil uolívare."-: siempre 
que se cumpla~ los com1>romisos con
traídos por el presente contrato, 

4° :ta empresa. tendrá- á: bodo de 
ca~a buque un -~mplendo con el carác
ter ele Fiscal 1 nombrado 11or el. Miois. 
tro de Hacicuda1 -con el ohjeto ele vi
gilar el giró de. la._ corre:.cpondeucia y 
los clemás intereses fiscales., -Se- o~liga 
t.--.mbién la- empresa: l '! á tener- á b_or- _ 
do ele los · vapores los empleados qu.-i 
el Gobierno jnzgne neécsarios -para la 
vigilancia de la-. costa,. para impedir el 
contrabando: 2':' ,\. trasportar los eui
pleados públicos: en comisión del Go
bierno, por la mitad del precio de t-a
rifa: siempre· cjne se embarquen poror
dcu- expresa, firmadas . por_ los Minis
tros de Hacienda y dc·Guerf3· y 1fa
rina ó p_or )93 Presidentes de Estado;;;: 

·7" · El Gobierno N aciona 1 se com -
promete á _exonerar de) p:igo de "dere

·ch.JS de importación; por mm so~a ,•ez 
las maquinarias: ·enseres· y út.i_ies· qne 
se introduzcan par~· )os \'apore.-,1 ,y de-_ 
más elemeritos. para-_sns reparaciones. 

Los militares en sen·icio y los indivi
duos éle tropa:· serán · trasj>0rtados. por· 
la cuárta parte clel precio de_ tarifa-: 
3':' á comlncir ·gratis los elementos de 
guerra y ·demá~ ·erectos que se embar
qoe"t1, por cuenta y orden del Gobieruo 
Nacional; y 4':' en caso de· perturbación 
del orden público: la ~n;ipresa pondrá 
á. disposición del Gobierno el vapor ó 
Yapores que tenga: con·i~ndo de su 
cuenta desde ese momento. todos los 
gastos de manutención .Y sueldos de la 
tripulación y empleados, como asimis
mo los combustibles y demás elemen
tos necesarios para la movilizar.ión ele 
los vapores. · 

5':' El Gob¡erno Nacional se obliga: 
l':' á no conceder á ninguna otra línea 
de Yapores qne se establezca en lo su
cesirn, ninguno de los beneficios y 
exencione~ contenidos cu el presente 
contrato,· como c·ompeusacióu á los ser
vicios que hará la empresa, tanto _á 
los intereses nacionales. como á los 
particulares: 2° á devoh;er el vaporó-. -
vapores E}n __ d -mismo- -estado que los 
reciba en el caso de tomarlos para el 
servicio público : 3º á no suspender la 
subvención que ,·,_ Gobierno pagar~ á 
la empresa, durante f:I tiempo_ que el 
Yapor ó los vapores estén á so servi
cio, como una indE_mmización de los per
juicios que recibe¡ y 4-':' en caso de qne 
estan_do uno ó más vap9rcs de _la pro
piedad _ de la empresa . al servicio del 
Gobierno, sufran serias averías ó la 
pérdida total de todos ó · alguno de 
ellos¡ se obliga ·á satisfacer su rnlor1 

teniendo r.omo precio para los efecto_s 
del _pago, el que tenga en la Compa-
ñía de _aseguro. · 

Gº E(Gobierno de Veu·ezt(ela paga
rá al contratista una subvención men-

S~ La empresa. tendrá derecho ú. cor
tar en los l)o-sqnes nacionale¡:1 maclc
rris para la construcción de lmque.s ó 
edificios necesarios y para el comhns
t.ible de los vaporE's de la- línea. 

9" - Los oficiales y tripulación .de lo:s 
vapores; :así como los. coi-tador~s de 
leña y maderas y demás e1upl~1dos de 
fa empresa, E'stariiu exentos del s_et:\'i
cio militar y· de todo empico ó cargo
micional y municipal:_ mient.ras estén 
en servicio .. 

JO. Los admiui.stradorcs de las ad na
nas de la· República, E:n los .puertos en 
que toquen estos vapores, lrnrún pasar . 
la- visita, inmcrliatamente.. habilitmnlo 
las. horas del día y de la 110<:he; aun 
los días _feriados; y p~rmitieudo el dc
;:embarqoe de pasajeros· á frn de que 

o deteug.l sn marcha, en cu111plimiE'~1-
to del itinerario formulado. 

11. Este contratq dürará qi1ince aiio;:; 
cont_aclos desde el dia- eu que sea apro
bado, y_ podrá ser traspasado por el 
contratista á cualqnie.ra persoua ó cor
poración -nacionªI, pre,,io ~ viso a I Go
bierno. El traspaso no se hará. {l. nin
gún Gobierno extranjero .. 

Hechos dos de nn tenor á nn solo 
efecto en Caracas, á 5 de ·mayo de 
1S93.-León Golina.-A11gel S. Qlmeta. 

5522 
Decreto Ejecuti-co de 6 de mayo ,le 

1893, sobre f1111Giones del Min·ü
tefi-0 P1íblico y del Procurador ·ae 
Presos. 

J·o2quín Crespo, Jefe del Poder Eje
cutivo .Nacional1 consideraüclo: · 

Que uo · designándose en el Código 
Orgánico -de : 'l'ribunales del Distrito 
Federal las atribuciones qo<; corres
ponden_ tanto al Rep1·esentaute i:lel ~li
nisterio Público, ó Fiscal: como al l'ro
eurador de Presos¡ y siendo de urgen
te nece..sidad reparar ta)· omisión, de 
creto: 
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A rt:. 1 ':.' Son deberes del Fiscal : 

l':.' Concurrir con los fuuc"ionarios de 
·instrucción á la formación del" samario 
para el c1ehid9 esclarecimiento del de
lito ·y de los 1lelicue11tes, P.romoviendo 
tocio 1~ que juzgue -convenieute á este 
fin, de acuerdo con el Có1ligo <Je .Pro: 
ceílimiento Criminal. 

2':.' - Formular el cargo que result~ 
contra el_ procesado fundándose en las 
act.as del proce.so: delJiendo ser some
tido á juicio por- 'el juez de·1a-· causa ó 
por los superiores cuando el cai·go no 
guardare conformidad _coñ lo que rc-
s:1lte del sumat'io. · 

3" PronJover ca· el pleu~rio; las prue: 
IJas necesarias para esclarecer -la ver
dad de! hecho punible,_ materia del jui
cio, y concurrir. á );~ evacuación de to
das las pruebas. 

4-º · Intervenir en todas las pruelJas 
que presente la- defensa, repreguntando 
testigQs, asistiendo á las vistas ocnla
re.s y concurriendo á las experticias; 
dontlc hará las ohsen-aciones que juz
gue indispensables: y practicar las de
mfí:- ·diligencim; que ordene la ley. 

5º Presentar por e,,crito en primera 
instancia y ant-es lle - )a. rclaci6n de la 
cansa 1111 ·i11formc que analice el pro
ceso y pida ó la a IJsolución ó la- co11, 
tlc11ación del encausado. 

6':.' Ap~lar, cuando 110· creyere justa 
la sentencia c11 1.malqnier instancia, é 
interponer él recurso do casación cuan -
do haya lugar. 

-j':.' Informar á. la voz, ó por e-'>Crito 
ante las Cortes Superic,r y Supreina, 
después de la -relación de las respec
tivas causas. 
· S'.' Pedir el sobréseimieuto de los en

juiciados en los casos determinados-por 
la ley; 

Uº Concurrir á las visitas semana
les de la cárcei · v hacer en ellas las 
peticiones que juzgue indispensables 
para la- IJucna marcl.m de la- ad,_niuis
tracióu de justicia en lo criminal. . 

10. ünmplir tot.los lo}: demás dclJe
rcs que le impone el Código ·de Proce
dimiento Criminal. 

.A.rt-. ~:' El Fii;cal solicitará cuando 
fuere !leéesat·io en el plenario el oom
bn_lmiento de fiscales -auxiliares para 
que inter\"Cngao en las diligencias qu~ 

corseo eil los trilJnnales qne se encuen
tren faéra de la· capital. 

· A_rt- 3':.' El Fiscal es responsable, con-· 
forme. ·a1 Código Penal; por sobol'l!-O ó 
cohecho;. ncgligencia.J· retardo ú omisión 
en el desempeño de sus ·deberes. · 

- Art. 4':.' Son delJeres del Procurador 
de Presos: · -

in Iñspecdo11ar - el· trat.'lmiento que 
·se da .á los . detenidos, informando al 
Juez de la cansa- .)o· que ~rea- C0nVP.
niente. y · al· que preside Ja visita_ de 
cMcel; cada vez que ésta_ se verifi
que, 

3':.' Promo,-er. en consecuencia. todo 
lo .qne crea f;n;oralJlc á- los dP.tenicios 
en· cuanto no sea opriesto {i las leyes.· 

3° --Procurar que los encausados sea~ 
provistos de defou~or en la oportuni
dad legal,- haciéndose cargo de la dc
fens~ de ..aquellas, si fuere necesaria. 

4° Ejercer por sí mismo· ·)as -defen
sas,. en los casos eu que 1io se bailare_ 
dcfensor1 con tal que no ha.ya incom
patibilidad á juicio del juez. 

.Art-. 5° Asistir á la "isitá semanal 
<le cárcel, y hacer en ella. la~ pcticio

-nes qnc juzgue inclisp~nsalJle~.;. 
Art. G0 

_ BI Procurador de Presos po
drá. pedir el no_mbramicnto de dcfon

·sores a;1xiliares cuando las· pruelJas se 
instruyeren fueren de la capital. 

Art. ·7':.' El Procurador de presos es_ 
responsa-ble; conforme al Código Pe-

- nal, por negligcn_cia, retardo, omisión, 
ó culpa- en el tleseñ1peüo de sus fun
cione:. 
. _ Dado; sellado, firmado en el· Palacio 

. Federal, y refrendado por el Go1Jer1_ia- · 
dor del Distrito. en. Caracas. á 6 de -
ma.yo de 1S93:~oaq,iin ·Crespo. - Re
frendado~: El li-obernano1· del Distrito 
Federal, A. Ra11iel{a. _ 

-5523 

Ac11r.r<lo de la Asamblea Nac:ional 
Oo11sti.t.11yente1 del 6 <le -mayo de 1893, -
sobre orden- de sus trab"jos. 

AsamlJfea. Nacional ·Oonstilnyente.-
Número 15.-üircnlar.-Caracas: Ci de 

· mayo . de 1S93.-30':.' y -35':.' 

Oiudada110 Jlfo.istro: 

r~ugo á. ·bonr.i insertar {l ustéd el 

' 
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-_siguiente ::.Actienlo:: · sanciouaclo ayer 
por el Cuerpo que presido. 

La A.samblea N"acio11al Grm~l-ié11yente 

.A_caerda: 

d "i~nientc or,lcn co e:l prócedimien-
to .par:, su;, trabajos. · · 

Art. 1? Se ocupnr:'t preforcutemente 
·· de ,Iictar la Constitución que ha ,le re

gir el pní::. 

Art. 2° Dü nn c.stai-nti) provi,,ional 
CII f!IIC !-;('. facilite e) tránsito ile la Si
tunciÓU ren•lucionaria al régimen ne
tamente constitucional.. 

Art:. :3" De dictar ·to,la;; las medidas 
<¡ne se despr-enden IIN;e,rnriamcnte de 
lo que di.,;pone l•I ·articulo ,mterior. 

Dado en El Salón · de· las se;:ion1l$. 
en Om·acns, :'t 5 ,te mayo delS!l:J. __:_ 
:JO'? y :_;5° 

Lo one me apresuro {¡. participar :í. 
usted con el fin de que ~e sirva darle 
su mayor pnblicidad:-Dios y l'edera
ción, J . .11. Ycl-11tfoi .. 

A los cini!adanos :lliuisiros de Relaci1Jne., Jn
teriorc¡;. Hacienda. Guerra ,. ~lariua. Rei3-
ciones ·Ex1criores."Foiue::ito, ··obras Pñblicas 
é. Insi.rncción Pítblica. 

5524· 

Oo11trato-de fi de mayo de 1S931 eiltre 
e.l Minist:ro de Obras. Públicas ·y 
d sefior G·ior<la1uc Domi11go, sobre 
m1 trc111dn e11tre Valencia y .!'Virgua. 

Estados Uni,los de Vcnernela.-~Iiuis-
terio de Obra;; Públicas.-Dirccción de 
Vías dt! Comunicación y .. :\.cueduc~os. 

El Ministro de Obras Públicas de los 
Estados Unidos de Yeuezucla. snficien
mente autorizado- por el .Jefe ·del Poder 
Ejecuti\"O de la lfopúbli<:a, por una 
parte; y por la otra Giordana Do-
mingo, iog-euicro1-vecioo de esta ciudad 
y mayor de edad, han cclcbrmlo el eon
,·cnio conknitlo en los artículos siguien
tes: 

Al't 1° m Gobierno de Venezuela 
concede :í Giordaua Domin!!o el derecho 
de ·e;;tablcéer un t-ra11vía ~de vapor ó. 
elécirico1 :::egúu lo juzgue más co,_rrn
nienre el eont-ratista. entre la ciudad <le 
,·ateucia ~- ta. pol!la

0

ción de "Nirgua. 

.\rL :!º El Gobierno de, Venezuela 

declara de utilidad pública la cou,;;trnc
.cióu de el tranvía expresado y por tanto 
la expropiación de los terrenos de pro
piedad particular que se necesiten para. 
la línen. sus e,;;tac:iones y edificio,;;. debien
do la e1Í1prcsa satisfacer l~, valor tle aqué
llo;;, conforme :\· la ley ílc la materi:1. 

Art. 3° J-;I contrati,-t.1- p::drá·- us.11· 
libremente los terrenos bat-!íns 11('1:L'->'a

·rios para la con»trucción dt~ la líne:1; 
cstía;iune;,, y al111ace11es de depó;:;it11)'. 

Art-. 4-" ígualmcntc 1101lr:í usar l·l_ 
i:ontratista de h1s made¡·a;:; 1le los hos
qnes uece.~arios 1fara la emJH"('Sa. 

A rt. ií'.' El Gol,icrno se ohlif!a ,í 110 

cmu:ctlcr 1lurm1ie el lap::o _de 25 (vein
te \' cinco) afios. contado,- dt>scle la nprn
bación 1)e C."te' contrato, permi;:o para
construir otra ,·ía férre: para el servicio 
público entre lús lugarcs iudii:ados. ' 

Art,. ii" t,;I conlratist~- potlrá ·inl-ro
ducir libres du derechos de. importación 
t>or .)as Aduana,; ele la Rl·púhlica1 _las 
miíquiuas, 111aleriale<"1• útill:!i'1 cnsen:s y 
dcm:'ts necesarios p;1ra l:t cou.strucc:ón 
de la línea y conservación del material 

· fijo y rodill;te tic ta. Ií11c:i 1 previas las 
formalidade;, de te,, ,. de aenerdo 1.:011 

las Hesolnciones cli~t:idas por r-1 Gobier
no. 

A.rt. --¡~ La empresa á que se reticrc 
este. contrato no -podrá ser grav,ula con · 
impuestos nacionales. 

A.rt. Sº El 1.:ootrati~t:1 podrá usar las 
nanas de los rfos y vertientes cercn
n~s á los la!!ares de ia. coui-;trucción 
de la ·Iíuea, para emplearlos como fuer
za. motríz .y pnra el servicio: sin perjui
cio de los derechos adíJuiridos para el 
rie<'O ele II\ aecrricnltura. v el abasteci-º . ~ 
miento de las poblaciones. 

.Art-. 9? La. tarifa para _pasajeros y 
ttetes uo p0tká exceder de la siguien.tc: 

Pasajero;; de lª clase B OU,25 )ior kiló
metro. 

Pasajeros de:!ª clnsi,: l:: 00; 15 por kiló
metro. 

Producto· y mercancía.-. 13 00,0ff cada. 
cien libras poi· kilómetro. 

Rnltos voluminoso;;y li\0 ianos á pre
cios conYencionalcs. 

·A,-t-. JO El contratista quetla ohli.ga-
110 á t-t-asportar la corre.'-'ponílencia ·Iihr~ 
<le flete. y á no cobrar por lo;:; emplea
d~s públicos y militares qne ,-iajen Cll 

Recuperado de www.cidep.com.ve



comisión -del Gobierno y-la carga per
teneciente á éste. sino la, mitad de la 
tarifa ordinaria. ' 

Art. 11. El contratista ·se obliga á 
comenzar los trabajos de ·construcción 
dentro de (S) ocho mesés contados desde 
la. fecha. ·en que sea aprobado este con
Jrato, y. á terminarlos deutro de (4) 
cuatro aiíos; á partir. lle la fcc,ha eu 
que se pfiucipien. · 

Art. 1~. Caso 'de fuerza mayor -:;:e 
concederá al confratisLc"l un plazo· irrual 
al tiempo perdido. " · 

El contratista. podrá' ceder y h'-.aspa
s:u· el prc.-;e,1tc contrato· á, cualquiera 
otra persona 6 compañía. il:111do de C'IIO 
aviso al Gobierno. ' 

Ai·t. 14.. Las dudas ó controversias 
que se ¡;usciteu en la inteli!!"cucia. ó 
ejecución de este contrato serán resuci
tas por los tribunales de la República 
conforme á sus leyes, sin que en ningún 
caso put,dan dar lucrar á reclamaciones 
internacionales. " 

· llc<"hos dos <'Jcmplarcs de- un tenor 
á · un solo efecto en Caracas. á seis de 
mayo de mil ochocientos no,-énta. y trm, .. 

El i\linistro de Obras Públicas. L,r1.is 
_Mario Jlfontero.-EI Contratista. Óiorda- · 
11a Jlo111i:11go. · 

5525 

Oarút de Nacionalid(l(l de. 6 de -ma.yo 
de 1893, expe<lida. 1JOr el Jrfe· dd 
Poder Ejeculi-vo al seiior Domüwo 
Cesurini. -

. J_oaqu!n 9respo; Jefe del Potler Ejc
ctltffo Nac10nal: etc-; et-0. 1 etc.;-A to
dos los qne la. presente ,;eren: 

Hace saber: Que habiendo manifesta-
110 el seiior Domingo Ocsarini uatural 
tic C~labria; Italia; tic cuat·enta. y nuc
ve anos de edad, !le profesión armero 
mecánico, de estadó casado. :r residente 
en Caracas, su ,•olnntatl dé ·ser cinda: 
da!1~ de Venezuela: y Jlcnado los re-
9m:51to.s que previene la Ley de 13 de 
Jumo de l.S65 sobre· naturalización de 

_ extranjeros, _lla ,,enido en conferirle carta. 
de 11aci~11alidad venezolana. 

Por_ ~auto; téngase al seíior Domingo 
Ce:-ar1111 eomo ciudadano de Venezueia. 
Y ~nárdeusele y 11:íganscJe ;!Uardar por 
11mem•.s corresponda tocios los derechos 

y garantías de los ·,·cuczol:rnos, consa
gi-ados en las Uou;,tit.uciones Naciona
les. 

Tóiuese razón tic ea;ta carta cu ·el re
gistro respectivo del ~rini;:terio de l{c
lacioues Exteriores y pnblíqnese _por la 
imprenta. · 

Dada. flt·,!1ada <le mi mano. r refrémlü
d:l po1·' el :\(ini;,tro de Estatlo-·en el 
Despacho lle Relaciones Interiores; en 
Caraca;:: á 6 lle mayo de 1S93.-Año 
30º ele In Lev ,, 35º de la Fe<leración.
Joaq11ín. Gre.s_po·.--Refrcudada.-- El Mi
ni~tro de B:::lncioncs fuieriorc.s. Le61!- Co-
lina. · 

Ministerio .Je lfolacione.s Exterion:.~. 
-lh_ir:11:a..s: !J de uíayo tle 1S!J3. 

De co11fo!:midad co11 la. Lev de rn de 
junio rle 1S65, queda tomad:~ razón ele 
esta carta al folio 13G tlcl libro rc.o;pec
ti vo. -1:'. _.f.'2·cquiel Rojas. 

5526 

Oo11trato del 1lffoistro de Ji'o111e11l0. con 
el, ci.udculano Be;,ig110 Tovar. ele' S de 
111ayo de 1893, sobre c011str11cció11 de 1111,i 

lí11ca te/{'gn~fica ele Stm Gasimiro ,í. Ga
matogua. 

El Ministro ti,~ .Fome11lo de los K4a
dos unidos de Vcneznela. debidamente 
au.torizado por· el Jefe llél· Poder Eje
cutivo, por una parte¡ y por la otra 
Benig-no Tovar. vecino de esta cindacl 
y mayor de édaci; hall cclcbratlo el .si
guieute contrato: 

Primero. Bcuiguo Tovar se compro
mete á ~onst-rujr una línea- telegráfica: clu 
San Uasimiro á Gamatagua del Estado 
.Miranda. 

Segun<l,,. Esta línea. será construida 
con materiales de· primera cafülad, :\ 
saber: alambre gah-: ilizailo uúmcro S, -
aisladores sistema Brooks y po.stes tic 
madera de corazón, los que me,liráu '7 
,aras de largo y veinte pulgadas por 
lo menos de circnulcrcncia. 

Terce.ro: El coutrátista .se obli!!<t á 
empezar los trab:1jo;; de con.struc¡;ión; 
quince días después de firmado esk 
contrato; y á. entregat· la línea. terminada. 
en dos meses ó ántes si fuere posible.'. 

Cuarto : _El Gobierno pagar:'! al con
tratista la. ;,nma ele doscientos 110,·enta 
y mieve .boiírnres por cada kilómetro 
d~ líuea. 11ue coustr~tya :r sati:,;focció11 
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de la persona qne comtSIOt!e para· reci: 
bir dicha ·const,rncción. 

- .. - -
Quinto. El Gobierno pagará al -con: 

tratista B~uigno Tovar al precio esti-
. piilado cada lote de (35) treiuta y cinco 
kilómetro;; que const.rnya y· que. ·en per- · 
focto bne!l estarlo sea entregado al Ins
pector ó cualquier otro fünciouario pú
blico que ilesigne el ciudad"ªº Minis
tro de. Fomento para recibir, pre\'io el 
aviso de- la antoric)acl civil corrf'Spon
die11te. 

Scs:to: Los materiales y herramientas 
que necesite el -contratista para esta 
obra, podrá introducirlos libres de de
rechos a_rance!arios. 

Al cumplimiento ele este contrato 
obliga el Ministro el buen nombre rlel 
Gobierno, J el contratista_ sn:S bienes ha
bidos y por haber. 

Hechos dos de un tenor en Caracas. 
á ocho de maro de mil ochocientos uo'. 
venta y t-res . ..:..J. S. La. Roche..-B. Tovar. 

5527· 
Oo11trato del Alinistro·de Fomento éo11 el

ciudadano L1téio Rodrigue.:; de 9 ele 
111ayo de _1893, sob1·e constnicción de dos 
líntas de telf.grcíjicas. 

El Ministro ele Fomento de los ·Esta
dos U nidos de Venezueia, suficiente
mente autorizado por el Jefe del Poder 
Bjer:ntivo por una parte; y por la otra, 
Lucio Rodríguez, vecino de esta cindacl, 
v mavor de celad. han Cf•nvenido en 
celebrar t>l contrató siguiente: 

P1fo1ero: Lucio · Rodríguez se compro
mete i\ construir nná línea tele.gráfica 
que partie_ndo . de Píritu, vaya {¡ Clari- · 
nes, y otra <le Zaraza :í Ouoto, cons
tan tes ambas de ochenta kilómetros. 

~e~Ú1úlo. 'rambi'~u se compromete á 
emplear en estos trabajos alambre gal
vanizado número 8 y aisladores Brooks 
con postes ile _madera ele corazón, de 
siete v:iras de largo por ,•eiute y do,; 
pulgadas de circunferencia, á razón 
lle doscientos noventa y n_uen~ bolíva
res el ·kilómetro. 

Tercero: H Gobierno pagará al con
tratista al precio estipulado cada lote 
de veinte y cinco kilómet.ros que en 
perfecto bueu P.stmlo de servicio sea 
entregado -al foi;;pector ó á la. persona 

-que designe el Miu:stro de Foment-0. 

Cuarto: El contratista se comprome: 
te á rcmper los trabajos dos meses 
después de firmado este contrato. 

Quiuto. El Gobierno COIICl'llcr{~ la 
exención . de derechos. arancelarios á 
los materiales y efectos qlie el contrat.is
ta -introduzca. po_r los puertos de la Re
pública, para el t,rabajo indicado, como 
aisladore.~, alambres y ,hermmientas ne
cesarias, á cuyo efecto obsE<rnlrá. la tra
mitaci~n leg~I. 

Sexto: Las duqas ó controversias que 
se ims<·iten por \"irtud de este contrato 
serán · resnel(lls por los tribunalP.s de 
la República de c(,uformidad con las le
yes vigentes. 

Hecho;; dos de un· tenor á nn solo 
efecto eu Oaracas; ~ 11ue,0 e de mayo de 
mil ochocieuto~ no\"enta y t,res,;-J. S. 
La _R.och.e.-Lucio Rodrígrtez. -1 

55i8 

Resol-11ción. del 2llfoisterw de Pon1e11to. <le 
11 de 111ayo de 1893, sobre adjridicacióii 
de terrenos baldíos al General Francis
co Guüér,·ez. 

Estados Unidos de Venezi1ela.-:Minis
terio de F-omento.-Dirección de Rique
za·Territorial.-Caracas: l l de rnavo de 
1893.-30~ y ~5º-:-Rcsuclt9: • 

Llenos como ban sido los requi'c'itus 
legales en la acnsacii'iu hecha por el cin
fladano General Francisco Gutiérrez de 
(R~ 6:U93. m1.) seis hectc1rf'as, cuatro· 
mil ciento noventa y tres. metros cua
rlrados ele terrenos haldíos de labor 
denominarlos "BotucaF: v situados eu 
jurisflicción fle la parroq1iia Concepc.ió11, 
Distrito ?ilariño. Sección üumaná. del 
Estaclo Bermúdez, y aminados. en 
(B :!56,71) doscientos cincuenta y seis 
bolívares setenta y siete. cént-tmos de 
_Deuda Nacional consolidada. del 5 por 
cie.uto anual; él Jefe" del Poder Ejecnt-i\'o 
de la República, ha di,;-pnesto que se l'X· 

pida al i II tcrcsado el correspondien to t,í -
talo de adjudicación. 

Comuníquese y ·publíqnesc.- Por el 
:Ejecuti.o Nacional, J. S. La Roche. 

Resolw,ió11 e/el 1lf.inisterio de Fomento 
dé 13 de nw.yo ele 1S93, que declcira 
·1111/0 el Oo11tralo celeb;-aclo con el ci11-
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éladaiw. PtUlró P~oli, en 9 de_ 1111ayg 
.de 1893. · 

Estados Unidos de Veue;mehl.-?líinis
terio de Fornento.-Dirección de Riqueza 
'ferritorial.--Oaracas: 13 de mayo de 
IS!J3.-30º y :fü? · 

No habiendo el ciudadano Pedro Paoli1 
cümplido cou el artículo S? del contiato_ 
coú él celebraclo eu 11ne\'e de los. corricn: 
te.,, por no haber prc.stmlo- la fianza que 
cm el referido artículo se estipuló. d gje
cntivo N:adonal,· ha tesuelto: ·' · 

Declarar nulo y_ sin efect-0 alguuo_ el 
ex¡nes:ulo contrato,· sobre fübri,:as <)e 
,,inosi alcoholes y licores .producidos por 
la uva. · · 

Uomuníqucse y publiquese.-Ppr c>l 
Ejccnt-irn Nacional: J. 8. La: Roche_. 

5530 

Resolución ,tel .M-illisterio de Hacie11da, 
de 13 de mayo ,le 1893: sobre stptiwa 
emisión de 1'itul~s del l p_g ·men
sual. 

Estaclos Uni<los de Venezucla:-Miuis
terio de Il:-?cieucla.-Uarnc:fs: 13 de mayo 
de 1893.-Hesuelto: 

Dispuesta por 1-I Decreto ele :.>9 de. abril 
último .la :-éptima_ emisión <le los Títulos 
~IE:l _(1 p~) uno por cieu_to mensual, este 
úl101ster10 ha_ i:esnelto 1lictar las siguien
te$ reglas para- su cabal Pjecnción: 

l ~ Firmados qne sean los Títulos de 
la nueva emisión, por los funcionarios 
que indica el meucionado ifecrnto. se
rán <lepositados·-en la Sala de Oeútra
lizacióu <le la Contaduría General, · para 
CJUC E-Sta oficina verifique la coiiversióu· 
<le la cantidac! de B i:766:7~7,35; :'I que 
montan los '.rítnlós de 6~ emisión circu -
lantcs, y pague á los tenedores los .in
tereses vencidos cu los -once me»es cp-. 
rridos desde junio ele 1892 hasta maro 
dél corriente afio. Esta conversión • y 
pago tle intereses se harán á la par y 
en virtud de la soJicitnd que reciba dicha 
Sala ele los 'l'cnedores de Títulos. 
_ 2• ·He:;ha la cou,·ersión. y pago de 
mtereses, el remanente se tendrá{~ dis
posición del_ Ejecutivo Nacional. 

á cargo de la Jauta de Crédito Público 
debe esta. -oficina al pasará aquella los 

· libros talouários de la. emisión. circu
lantt>, cer:-ar las ciientas respectivas y -
pasar los saldos que resulten :'l. la S;:ila. 
ele Cen~ralización1 qn~ 1lebera llevar dé 
hoy en adelante la rueuciouada cucmt.·1. 

4~ . Cada quince días se nmuirá cu la 
_Sala ·de Centralización, mía junta.· pre
sidida p~r el i'¡\i11istro ele, Hacienda. )' 
compuesta del Ooutaílor general de aque
lla Sala, del Presidente del Tribunal de 
_ünent.as y del Tesorero Nacional, para 
nracticar h1- perforación ele los Títulos 
de 6~ emisión convertidos. Dichll Jont-a 
deberá también perforar ·men;.uahneute 
los Títulos que el Banco <le Yeuezoela. 
recpja en virtud ,le lo:; remate..-, qºue res-

:tablcc_e .el decreto que se- reglamenta. 

Com1111í<juese y publíq11t'.-'ie.- ~or el 
Ejecutivo Nacional.~Ez-equiel Go11del/es 
Ayala. 

5531 

Resolución del Jfill'islerw· de -Pome11tu. 
de 15 de mayo de I.893, ·que r!eclant 
sin Pfeclo el cont.ra.to celebra,lo.co11 el 
ci,1ulml<1110 .losé Rt:ft1el · Niífiez: ~0111-

· uerg, en 17 de febrero de·IS93. 

Estados U~idos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Direécióo de Correos 
y TeMgrafos.-Oaracas: 15 de mayo de 
1.89:3. ,:-30º y 35" 

En atención [i.· que han trascurrido 
tres meses si!) que se haya dado prin
cipio á los t-rabajos de la construcción 
de la línea telegráfica <le Oumanacoa á 
Matn·rín á que se comprometió formal
mente el ciudadano José Uafat:I Núiíez 
·Romberg, según CO!)trato celebrado co11 
este Ministerio el i-7 dP. febrero del co
rriente año; g ne toda d..:morn en la cous
tru·ceión y- reconstruccióu de la<1 líneas 
telegráficas contratadas, sin cau;;a jus
tificada; perjudica notablemente al_ Go
bierno, por privarlo dP. connmicacióu 
con los principales lugares del centro de 
la. República: el Ejecutivo Nacioual ha 
resuelto: 

3~ A.tribuida como· t;slá por el ~rti
culo 4" á: la Sala de-Geutralización de -la 
_ cout~uría genera!, la cueuta de emisión
y runortización de los Títulos, qne corría 

:Qeclarar nulo y si11 efecto alguno- el 
contrato celebrado ·con fecha 1-7 de fe
brero del corriei,te aüo con el ciuclada
uo José Rafael Núüez Romberg para la 
construcción de la línea. telegráfica. de . 
Comanacoa á. Maturín. - ~-

Comuníquese y publíquese.- Por er
Ejecutivo .Nacioual, J. S. La Roche. 
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5532 
Resoluci6n del Ministerio de iracien<lll, 

de 1-7 de ;mayo de 1893, sobre i11tro
_ducción clamle..~tina. de di11amiu1.y sus 
accesorios. 

Estados U nidos de Veuezuela.-Minis
terio de Hacienda.-Dirección · de Adua-
11al'.-Oaraca:;: 17 de mayo de 1S93 . .:.....:
Hesuel to: • · 

Teniendo informes el Gobieruo de que 
por algunos puertos de -Venezuela se 
introduce clanrlestinameute dinamita y 
.~us' acces())·ios. con. infracción de todas 
las· disposicioÚes sobre la materia. v con 
\'iolación expresa de !o couveuidÓ~en el 
11úmero _5º del conf.r·.tto celebrado para 
la fabricación rle dicho artículo; qne fué 
elerndo _ á ley de la. República eu 6 de 
junio de ISS.J., prohibiendo su importa
<;ión _Y. la de las · materias semejautcsi 
~e- 1hspoue: que por todas las aduanas 
de la.República se vigile y se persiga. 
de la mauem m:ís estricta á todas las 
¡,<:rsouas qne 1;retcmlan iutroducir di
namita ó mate.rías semE'j:mtes; cou in
rracción tic las <lisposicioues vigentes 
sobre Pstc asunto; y que todo el que 
aparezca complicado en este fraude sea_ 
1:011siderado coino defralldador del Fisco 
Sacional y castigado como tal. 

Comnn;quese y Pnblíquese.-Por el 
Ejecntivo Nacional; J-Jzequiet Gonclelles 
Ayalci. 

5533 
lfrsolución ,iel ltfi11·islerio de Im;:truc

ción Pública, de 20 de mayo de 1893, · 
sobre pensión del doctor .!lfanuel 1lfa
ría Urba11eja. 

K,,tados Unic' 1s de Venezuela- Mini:;tc
rio de Insf.rnccióu Pública.-Dire.cció11 
tic fnst.ruccióu Snperior:-Caracas: 20 de 
mayo ele I S!l3. -30~ y 35~-Resuelto: 

El Jefe del Poder Ejecnti\'O Nacional 
iia- teiiido á hien disponer que se co11-
;i11úe ¡>agaudo: de.5tle la segunda quin
cena del corriente. mes. la pensión de 
n:il tlosciento;; holírn.re,,' mens,rnlcs: qne 
ele la::- rentas de Instrucción Pública 
acordó el G_ot,ierno Nacional al ciudada, 
no Dr. ~Iannel ~p Urbaneja eu conside
r:~c~ón á los grandes y prornchosos ser
Ytcws .c¡ne ha prestado á la 1.:ausa.de la 
lustruecióu · Pítblica durante su larga 
existencia. -

Comooíqn·ese y Públiqtiese.-_ Por e\ 
Ejecutivo Nacional, lg11acio Andracle. 

5534 
ResoluciJn dei .i}fi11isterio de I11strúcción 
· P1íblica de 20 él.e mayo de í893, sobre 

P,misió11 clr. 1rnevas e.~tmnpillas. 

Estados Unidos de Veuezuela.-~fü,is
terio de Instrucción Pública.-Dirección 
.de Contabilidad y Estadística.-Caracas: 
20 de mayo de 1893.-30'.' y 3,}0 -Resnel-
to:. · -

El .Jefe·del Poder Ejecut.ivo Nacioual 
di:;pone: que no siendo suficiente la cau
tidad de esfampillas de Justruccióo v de 
Correos, qtte por resolución de este bes
pacho de 20 de noviembre del año próxi
mo nasacio se pidió á la Compañía de 
Billetes de Banco de Nue'va. York. se au
torice al Cónsul general de Venezuela. eu 
dicha cfodad, para contratar con la 
expresada Compañía, de acúerdo con el 
articulo 6'.' del convenio celebra,Jo con 
ella el 23 de diciembre de 1892-. la reim
presión de idénticos tipos de las· estampi
llas siguientes: 

De b1strucción: 

De á 25 .céutimos ... 150.Ó00 
- á.50 id. .· .. 300.000 
- á, 1 bolívm· ..... 300:-000 7a0.000. 

De Correos 

De· á 5 centimo;, .. . 
- á 10 i,I. .. . 
- á 25 id. 

- - á:30 id. 
-· á l bolírnr ..... · 

250.000 
100.000 
250.000 
l00.000 
50.000 750.000 

Oomouíqnese y publíqu~e.- Por el 
Ejecntirn Nacional, lgnacio JL11clratlc. 

5535 

Resolución del nHnistcrio ele Jlaciemla.· 
ele 22 ele ·mayo de 1893, que clcsigmt ci. 
Ourcczao paru ·t.rasb.onlo ele ·1i1ercadr.
rias. 

Estados Unidos de Veilewcla.-:Minis
terio de Ilacienda. Dire.ccióu ele Adna
.nas.-Oaracas: 2t de mayo ,le rnn3.-lfo-
suelto: · 

Visto.s los gr-;i,·es i11co11ve11ie11tcs y 
dificultades que hoy tiene el comercio 
in~p011.atlor de Ü<'.éidente, para hacer en 
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Puerto Cabello el trasbordo de las mer
caderías que se le remiten de Europa 
v de los Estados Unidos·dc la .América·· 
,Jci Norte, _en buqu~s que no pueden 
llegar á los puet·tos á donde vienen. des
l!uadas dichas mercaderíai;: el Jefe del 
~jecut.ivo Nacional; deseoso' sie~prc <le 
proporcioriar· al comercio· las mayores 
fücilid:ulcs pa.ra la <'jecnción de sus 
operacioues líciéas; ha tenido á bien r~
solvcr: que de&lc ést.1, fecha. y mientras 
:;e habilita- en la cost.'l· occideutal· de la
l{c-púl,lica: un puerto más_ á propósito 
para que pueda hacei·sc convcuientc- · 
mente en territorio veuezólano el tras
híinlo ,te· :tt]uellas mercaderías, pued~,n 
é.,.tas continuar trasbordándose cu Cu
r:1z:;o en la· mi:mia · f,,rma v térmi11os 
<¡110. l:J p(·rmitc el Decreto Bjecutivo de 
:!i; 1le enero de ISS3, que se declara 
,·i~<'nltf e11 cotl:1.,, sus partes: qnedaudo 
por 1:onsiguiente derogada. la- Resolución 
ole 30 de diciembre último. referente á 
c..-,tc mi.~mo asunto. · 

Có:nuuíquesc y publiqucsc.- Por · el 
l•liccuti,·o Nacional, Buquiel Go11de.lles 
Aya/a. 

:3536 

Jk~ol11ciú11 del ]}Jfofaterio ele .Pome11to. 
de 'i'!.-·<le mayo <le 1893; soln-e 11uirc<~ 
de fábric<t- del sn1or don Rafael Ro~ 
-mero. 

E:;tado:-; Uni~lo,; tic Ven('zucla.-:i\li-
11i:-;tcrio tic Fomento.-'-Dirección de Ri
queza Territorial.-üaraca;,: 2::! de mayo 
de 1893.-~30" ~, 35"-Resnclto: · 

Cousidcr::ida cu Gabinete la. solicitud 
dirigida, á- este· Despacho por el ¡;;eñor 
l'iia1rncl Ramírez de U~u-tagcna y Pérez, 
á, nombre y eu representación del señor 
don Jfafael Romero, vecino de E,;paiia, 
agricultor; almacenista. y expot·tador de 
vinos de Jerez y fabricante <le aguar
diente dé Espaíía, ·eu la cual pide pro
tección oficial para la m::rca de fábrica 
con que distiugnc .,;nS productos, y ·11e
na.s como hau sido las formalidades que 
c..-;tablecc la -ley do ~-l de mayo de Uff7, 
.sobre marcas de fabrica v de comercio: 
el Jefe del l'o:le.r Ejecuti,•o de la. He: 
pfil>lic.'l: lu-dispne~t.o qnc a<e · le expi1hl 
el certificado correspondiente, en- con
formidml cou el artículo 6? ti~ la lev 
citada, y· pr~,·io · el registro de la marc;, 

· e.u el -lihro deit,iuado .al efecto. 
TO.U.O ~Y~-

· Cournoíquese·:y publíqnese.- Por el 
Ejecutivo. N:icional, ;J. 8. La Roche. r 

· 5537 · ·. 

Re.solución <1<:l Ministerio <1,r Fomento, 
dé 22 de mayo ·de. 1893, sobre a<ljud:i
cació11 <le terri11os baldíos. al ciudada-
110 G11stm;o B<1:r11ewitzc. ...._ 

Estados Unitlos ·de Veu:mela.-Miuis-
terio de Fomeuto.-Dirección de Rique, 
za. 'l'erritorial.-Caracas: 2~ · de - mayo 
de 1S93.~0? y 35?-Resuelto: 

Llenos como han · sido los rc_quisitos 
legales eu la acúsac!Óll hecha por el 

·ciudada1w Gust.'l\ºO Barnewitz, de no-· 
venta y dos hect.1reas (9:3) de terrenos 
baldíos e.le labor, situ~dos eu jurisdic
ción de la parroquia- m Callao: Distt-i-. 
tn Roscio: Secció11 ·Guay,l!Ja del Esta
do Bolívar·,, avaluados eu· tres· mil seis
cientos oclicut:1- uolívare.~ (B: 3.GSO) de 
Deuda ~·acional Consolidada del ·5 pg 
anual¡ el Jefe del P'ldcr Ejecutirn de 
la República: ha dispuesto que se ex
pida al iuteres,ido el correspondiente tí
tulo de adjudicación. 

Comu11iqncse y pí°!\lliqucsc.-Por el 
~jccutirn Nacional.--]. ,5'. I,n. Roche. 

5538 

Resolució11 clel 1lfi,Íistério <le Fn111e11to 
de 22-.de mayo de 1893, _,;obre ·m1judi
cació11 de_ terrc11os baldíos, al ci11da-
da110 J os,í Grey~,:,io · Roi!,rígue.z. · 

Estados Uuido8 de Veoczuela.-i\li-
11i:stcrio de Ifomcn~o. -Direcció11 de Ri-. 
queza TerFitorial.-Oaracas: · 22 de ma
yo de IS!JJ·-30? y 35°-lfosuélto: 

Llenas como han ·siii.:> las formalida
des legale.s en I& acusacióu que ha he
cho· el euida1lauo José Gregorio Rodrí
guez: de un· terreno baldío ·propio pa
ra. la cría. co·nstaute de una le.gua cua
dra<la. de1Íomiuado :, San .José cíe la Ve
ga.:' f sit:uado en el i\hrnicipio Alta-. 
gracia; Distrito Miran,Ia ~el E:;tado 
Zulia f av,1l11a,.lo en doi; mil l>olíva
rcs ,B. 2:úUll) de Deuda .Nacional Con~ 
,;olidada del 5 p~ anual¡ ·cJ Jefe <lel 
l'o1lc.r Ejecutivo tic la H-epúl>lica, ha 
dispuesto· qnc se expida al · interc:saclo 
el col'fespoudieote título ,le· adjudi~
c;.ióu. _ 
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-Comnuíg~éSe- "y _: p·uhiique.si:--:P~r. el 
Ejecutivo Nacional.-J. S. Lá:,Roche. · , - . 

-·5539· 
5541 

• ;~~l~ón del ~i1i~t~r~ :ie--.J;;s~:r~Ún: 
•. Púb}ica, c_fe -~-6 de _;11ayo de_ 1893; sobi_e--

• -· • •
0Bscueu1s Federales. . -. ,·: . . . · .' 

·Resohtció11 del ;llinisterio de Pomento, de. , ·. -· . : ·._ .. ,.-f·' --~·.: 
t-3 de -mayo de 1893. sóbnfBancos. , · ·Estados_ Uuiilos <k.Ve11ezit'ela.=-MiÚis-. 

. , - . . _ . . · . . . _terio de I1ístruceió11 l?-í!hlica:-Direé<.,'ión 
~stado~ Q1mJ~!; de ._Ve11~zueh_\.--?lm1:; ... de·In_strncéión Pupufor . .:._()¡¡ racas :·,26 de· 

ter~º- !lr.._:F 0111ento._:-D11:e~c!ón de R!que;:a; mayo ele LS9:3.-'-30? y '3ii"--'--Ht>sueltu: _ . · 
·Territorml.-Caracas:- 23 rle. mavo de p r · -ó ·- i- 1 J li 1 1 'p ¡ · ¡·· 
1S9~t-3"ün y :~5º-HcsucltQ: • _or' ·~~ICt ~ 1 t' ·._e~· e Ot ~r ~¡e-_ 

· · , . cut,vo .N:rc,oual. lascscuclas fe.,lcrall'i- de 
Lo~ Bancos~ es~1blcci1J_{is· Y. los que ·se ,·_arone.s · podráu· :-:er. dc.;_em1Jéiiada_s por 

cst~'lbl':>cicre11 qne- quiei::rn aco!?'erse :í las . l'reccptora,:;; pem lo;; -:ilum11os· _deben ser 
couccs,one;-, de qile trata la _Rewluoió11 · niiios menprcs rle diez ai)os. 
1lc esll~ ?11 iuisterio de 20 cl1} setienibrede · · 1, · , · . ,~;. · , l' · 1 iS.'>3.- -sobre ·fa 11Íatcria·. están en la ,. ;ow!1111_q,~es~ Y P11 ,.iqii_e~c---;- •ir· H 

- ob1,·,.;:. ·1-0~, •le· 
1
· 1a1.1teue · ,._ · - 1 ~ bJcc11t.1vo Nac1oa:1I. J91wc1" .411dradi.:. ,,,;.c , , 1 .r ag-,ucia,; < e c;am' · · · · - • 

hio en_ todas las ¡>lazas i.lc h~ 1:epública 
doude existan· vficinas naciouales tle rc
caurla_cióo, '.'., .. 

.Comm;iqtic.;e y _pul,líqué:;c.- p¡,r -d 
Ejcc1ifivo Nacioual, J. 8. La Roche. 

-~ . , 

. . 5540 

Resol-izcióJi del ,Ui11i-sterio · de Fomento: de
:'.!4 ile:mayo·de ).893, sob,·e ,nar.:a de.Fcí
briea .á. los seiípres Roubaix Oeclenkoven 
&'O~. 

Esta.dos Unidos de·VcUezuela . .:_lliÜis-. 
tcri<_? de Fomento.-:Direccióu ·de.Rtqueza 
Territorial.-üaracas: 2-! de mavo de 
1S93~~30" y 35"~Re·suelto: • 

.Ó9nsiderada- eo· Gabinete fa !;0licitud 
~u_e''~~ dirigido _jí este Despacbo el se
uor doctor Martm F .. lfeo: Ji nombre y 
en repres"ntacióo de.los seiiores_Roubaix 
Oedeu~oveo y Cª: comerciantes .de Bél
gica, en la cúal piden protección oficial 
para la marca de fábrica con que sus 
mandantes dis_tingoen lasJvelas que ela
boran en la- fál,rica. ·que ,tienen estable-

·. cida. en la c~IIP de ~e.igoecr 2, Ber
gerhon t; -Rélg1ca.:.,' IJenas cómo hao" sido 
las formalidades estáblecidas en la .le:{ 
de 24 ·de mayo dé-:l.Si7, sob.r~. marcas 
de fábricas v de· comercio: al ·Jefe del 
P?der Ejeeutito de ·.la República, ha 
thspue~to . que se les expi!}a el certifica
,do corresppodienfo en cpofonuidad con 
el artíclo · 6° de. la ley citada. y previo· 
el regisf.ro de la marca en el libro des
tinado al efeeto. : 

Comuníquese y pnblíque.c;e . ....:. Por el 
J~jccntirn Naeioua1;-·J .. 8. [,a Roche. 

55,:12 :.,·· 
.. - . • ~ - _ .. ¡_ • .• - .-

Resolució1i del ,l/i11'isterio de Hacic11éft1. tle-
27 ele fllayo del.S93. snbre de,-eéh-0s ele· los 
ºMedicas de ~011iil<1d.. . . 

Bstaclos Unitlós 1lc. \ienew.cla.-:Mini::- . 
terio de Hacie1ida.-Direccióu.de ·Adu:i
uas.-Caracas·: 2-7 lle .,\In.yo 1fo 1893.
:30'? y &">º-Resuelto: · ' ~ 

H au COl!Snl_t¡¡do- á este De.<;pac_lJo .. alg~,-
~ 110s ccmsigoátarios· de. los rnpures éx

trar.jero§; que en, sns viajes periódicos· 
á. Venezuela-, toca_u en Yarios_- puertos 
del litoral, si tie11e11 ó 1Jo, dichos vapo
res; la· obligacióti de pagar· al M~dieo 
·de ~ani_darl cu cada uuo de los puer
tos "donde tocan ~I derecho de 12-- bolí
vares 50 céutimos _que tiene señalaélo 
aquel empleado en la ~y de Régimen 
de Aduanas l'or la ,·isita que det,e ha
cer á la eo~rad,1 de 'los buques que 
llegan· del extranjero: y el ·.Je.fe ílel Eje
coti"o Nacipn;tl, impue:st-0 de este asnn-
t~, ha <)_i;;puesto; que se ~iga: en res
puesta á los· que represent-ai1: que los 
buques procedentes de países extranje
ros; sólo están eu el deber de pagar· 
el c~recho: que correspood~ al Médico 
dé Sauida;rl _pqr la visita :que _este em
pleado les hace .á su éutrada-, en el pri
_mer puerto de Venezuela ·doude llegan. 
. _ Comuníquese y publíquese.~ Por el 
1-}jecutivo Nacional; Ezequiel Gondelfes 
Ay(!la. 

5543 

Uesolt1ció11- -det · Ministerio de Hacienda. 
de 2'7_ .d!!_ 1110!JO de ]893; que declare, 

, ;milp, el. contrato celebrado .con- el se,101· 
.. ·:A)-)~o-~-ó~1:!'~ ?· :de __ °-gosto de 1887. 
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Estados Unidos· de Venezuela.-Mi
nisterio de cFomento.-Direcció1i d_e Ri: 
qul'z:i-Territorial.-:-Caracas: 27 rle ma.yo 
de 1S!13.-30~ y. 35".-Resuelt-o: · · · 

No. habieÚdo _ cumplido· el señor Á. 
;\C(_>rón ·y so cesionaria la -Compañía
Americau ·Paper Mauufacturiug Compa
·ny, las estipulacfont!s de los .contratos 
celebraclos cou dicho -señor Morón en 
8 de agQsto de- 1887, sustituido por el 
de 1G - de may,1· de .1888, para ·estable
cer en el pa~s -la. fabricación de papel 
de todas clases; el· Jefe del P~er Eje
cutiYo de la República, ha- tenido á bien 
declarar nulos y ele 11iugí1ñ valor· tos 
expresados- contratos. 

Comuníquese . y publíqnese. -Por el 
E¡jcc:ntivo Nacional.-:--J. 8. La Roche. 

5544 

liesol.ución· del, !ll_ini.Jterio ele_ Obrns P1í
blicas de 29 ele mayo ele 189-31 sobre 
co11cesió1i il.e permisos al ci1idaclano 
Er,ie.,to Lópe:: ,lfarc1t~í, para -ui,. ser
-r;foi-0 de 11avegació1i _-ffo·r;ial: 

Estáclos Unidos de Veiieznela.-Miuis
terio de Obras Publieas.--=--Dii:ccción ele 
Vía.s de (!omnnicacióri.v .::\-ctrctlnctos-
Caracas: 29 de 111ayo de)893.-Resnelto: 

Considerada l:1 solicifod del ciudada
no Erúesto López.. MarcnC.'-': contenida 
en ta·s cláu~ulas _ Sib"'-•ientes: 

¡a Permiso para establecer en el 
puerto de Santa Cruz del ½ulia. las 
bodegas qne -scán necesarias ·para alma
cenaje y depósito de las uie1-c:ulerías··y 
frnt-0s qne por est.a ,fa pasen de ~íaracai-
1,o :\ Zen, S.rn Simó!I; Tovar, f.,a G"rita-, y 

-de est:;.f; pob!aciouc:; á ~foracllibo, lta
cicnclo nso para ello de - los esco:11!.,ros 
de la antigua aduana de Sant:~ Cruz, 

.,. Permiso para igual establecimien
to de bodega.,; parH ~·-1 llli:,1110 O~jeto_eu 
P11ert11 B~í:alante. 

3~ Pérmi:;ii ,,.,ra. 1::-;tahleccr el tra:spor- _ 
tt~ en canoas y l:tras embarcaciones por 
el río E:;ealante ele l:is mercaderías· y 
frnt,:,o - rp1e por 1li1:ho río -pasan _de las 
ll!lhlaci,,m·~ 111t~11ci11u.11Ias, Úlilnteniemlo · 
iimpio d t.::HlCtnld río para el fücil trá6-
ca dl! lo:; \·ehicnlo:; 1lc tr:11:;porte, limp:an-
110 al menv,; dos veces al año~, camino clcl 
Puerto Bscalantc- al -1m11to· 1lenorniua<lo 
:. La,; Tiendas." comlnciendo gratis la. co: 
rrc>;;pou,lenr.ia que ol:icialmente se le- en-

t-regae para tra~1JOrt-ar por dicha- víá rle 
Santa Cruz á San Simón. -

4~ -:permiso para cobrar pQr almacc-
naje, depósito y trasporte de _mercade
rías segóu la: tarifa siguiente,:_ 

Por trasporte ct"e una carga (.S arrobas) 
de Santa- Cruz á Puerto Escalaute .r 
Yiceversa: B 5. 

Por aimacenaje de ea,la_ carg.1 c1uli
ehós puertos B l. 

5~. Que éstas coucesiou~ serán.por el 
término de quince años, durante los cua
les tendrá el peticionario el dereclto 
exclusivo de navegación y traspor~-de 
mercancías entre los ptiertos de Santa 
Cruz y Escalante desde que se ~frezean· 
al público los cstablecimiC>ntos referidos 
en· ambos puertos. Terminado el l~pso 
de tiempo extipuladó, los almacenes;·em
barcaciones y 'demás accesorios necesa
rio_s de trasporte p:Jsarán á ser propie
cla~I de la Nación, dcbienclo_dar princi
pio á ,ms ºconstrué:ciones seis meses á lo~~ 
más después de aprobados los permisos 
solicitados, putlieu<lo el peticionario 
transferir á otro ú á otros estas con
cesiones· clauclo aviso al Gobierno. ·obli
gándnse además á establecer potreros 
suficientes para el sóstemiento ele las re
cuas necesarias para los trasporte~. El 
Jefo tlel Poílcr Ejecutivo Nacional ha. 
tenido á · bien concedQrla. 

Comuníquese y- publíquese.- Por el 
Ejecutivo Nacional, L1ris Ma·rio Jfoteroo. 

:' 554?> 

Resol-:wió,i del.- Mi,;isterio. ele· F,m1enfo de 
29 de .111ayo _dJJ 18-93, -~obre mljiulic«
t;ÍÓ1i de t.e,-re;M.</ ba.l<lfos al. ci-11,-uul,1110 
}licolá~ · Gmutenni_ 

.Bst;,dos Unido,; <le Ycnezuela.-Mi
uisterio de 1?omeui.o,- -Dirección de Ri
quez¡l Territorial.-Ca·racas: 29 de 11ia
yo dé 1sg3_-3on_ y :35'?-Re;;nelto: 

- _I,teua.s co~o han ;;ido l:is· fornmlida.
cle,.-; lc••alc.-;· ·en la m:usació:i que lt~ he
ello et cindaclano · Nicolás Uanclermi de 
nu terreno bnltlío, propio- para- labor, 
denominado·- ·'La Oim';_ sitnallo en el 
Distrito 1-]scm¡uc, Sección Trnjillo del 
B¡:ta1lo · Los Amle.,:. constante de \·ei11-
tc y ci_uco_ ltectárea·s (H :c-5) y a\·ahi~, 
Jo por mil bolívares (B l.000) en Deu
da Nncional . Uouso!idad:~ del' 5 · p? 

· amial : él ·Jefüt del Podt~r Ejecutivo <le 
la P.<>Í1ública, lia 1lispue.sto que se ·ex~ .. ... . .. 
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pi.la; al Íl1tercsado el corrc,,pomlicnte 
título de adj~1dicación. 

bom1111íquese. · y puhlíqu~c.-l'or el 
Ejecutivo Nado11aL-J. ,':J. ],<1. Roche. 

5546 

l<esol,wión del. 1}li11isterio de Fo111e11to d_e 
2f! de mayo de 1893, sobre adjudie<i
cúfa de lerrc11os baldíos á los se11ores 
Tgi11·io ilfarlí11ez ·y 1,ermaiws. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento:-Dirección de Ri
queza. Tcrritorial.-Oaracas: 29 de ma
yo de ISH3.~30º y 35º-Rcsnclto: 

Llenas como han sido las Í<'rmalida
dcs legales en la acusación que han 
hecho los sc,iíores Iginio Martíncz y 
hermanos_ de !lll t~rrcno baldío, propio 
para la crw, y c,rnstautc 'de (L 0.40) cua
renta centésim~s de legua ci1adracfo. 
denominado 1'Uara. l'intada.;; situado e1i 
el Municipio Cúpira. Distrito Pácz del 
Bstado Mirauda y ·_a.minado en ocho
c!cntos bolí,,ares íB 800] tic Deuda Na
c::•onal_ consolidada. del 5 p5 anual : el 
J~fe del P?der Ejecutirn de la Hepú
~hca: ha dispuesto que se expida á los 
mtercsado;; el corrcspondici..:tc título de 
arljmlicaci&n. 

Comuníquese X pnblíqnesc.-Por el 
l~jccnf.irn .Nacioual.-J. S. La Hoclie. · 

Resolució11 del 11/illistcrio ele Fomc11to. 
de ~O de _,~ayo de 1893: .<tobrc JJC.lc11té 
lle 111r-cncw11. al .•·ciío,· Jolm llúrtleg 
Ribby. 

Estallos Unidos. de Venezucla.-?lli
ilisterio de Fomento.-Dirección <le fü. 
qucza Territorial.-Caracas: 30 de ma
yo ,le 1S93.-30º y 35°-Uesuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
del .ciudall:ino doctor i\Ianuel Cadenas 
Delgado: :'í- uornbre y eu reprc;scntación 
del señor John Hartley Bibhy: ·fundi-
1lor de cobre: domiciliado en St. He
leu: Condado_ <le L:111cáster: fnglatcrr'a. 
en la cual pide por el término de tlo'. 
ce ª!~os y dnco mese.s: pafente de in
venc,on para. nn procedimiento que le 
pertenece _y. que él llama ,::iiejoras en 
el procedmueuto. de fundir 6 derretir 
el cobré ó los- minerales tlc cobre ,, 
eu_ lo~ boruos ó apara~os destinarlos ,;·1 
·efecto--; y llenos_ todos lo_s rcqnisitos 

de h )cy de la materia¡ d Jefe de 
· Poder Ejecutivo de la _I<cpública: ha 

tenitlo fl. bien acceder :i dicha solici
_tud: siil g:1rai1tizar el Gobierno la-exac
tit-nd; ·11i la. utilidad; ui la prioridad de 
la invención. en conformidad con la 
ley de. 2 J.e' junio de 1832-. 

_ Con~uníquese y publíquese.-Po;· el 
Ejecn_ti,•o Nacional.-J. S. Le,. lwcl,e. 

5548 

P..esolució1' del 1lfi11isterw· ele Obras Pú.
blicus ele. 31 de 111ago ele 1893: acep
ta 11do ta. proposic.ió11 ele los ciuclada.
nos V!ctor:;Jt. Bapti.stll ·y Heriberto Ta.
mayo, sobre co11strucci<fa de un ac11c
clticto eli hi ci1idad del- ·Tocugo. 

E;-;tados Unidos tic Vencznela.-.Mi-
nisterio de Obras l'úhlicas.-Dirccción 
de Vías de Comunicación y Acnctl111:
tos.-C.1racas: :31 de uta\'O de lS!}:~.-
Uesuelto. V 

El Jefe del .Poder Ejecutivo Nacio
nal ha tenido :í bien aceptar para In 
construcción del .Acueducto de la ciu
dad del Tocuyo la- proposición de los 
ciudadanos Victor M. Baptista y Hc
riberto 'l'amayo, contcnitla- · en las cl.ín
snlas si~1icntcs: 

1 ª Victor M. Bapi,ista. -Y .Herihcrto 
Tamayo se comprometen :í e:011struir el 
acueducto de la ciudad del Tocnrn. 
cuya. longitud es_ 11.400 füctros co,i eí 
estanque y demás obras de arte nece
sarias para, SU ejecución y COnSCn'a
ciÓn; 1:,mstruycndo ocho pilas para. el 
uso pítblico en. los lugares que la. 0111-

nicipalillad designe, y teniendo á di;;
posición de ést.'l, roda,--el agua que se: 
necesite para ser disll ibuitla. por ·tube
ría en la ciudad. la· cual c1i nin«ún ca
so podrá bajar éle 30 litros por° pcr:~o
na y no exceder cfo SO. 

z~ Del presupuesto d~ e3te ºAcue
ducto que alcanza á quinientos mil ho
lírnres (B 500.000) el Gobierno entre
gar:~ como auxilio para la constrncci611 
de la obra y _cu beneficio de la Muni
cipalidad del Tocuyo; la suma tic cie:i
to veinte mil Bolírnres [B 120.000[ que 
entregará á los proponentes en porcio
nes mensuales de veinte mil bt•lívares 
[B 20.0Q0J á _ partir del mes -d~ c;mcro 
de 1894. · 

3: Sieuclo como es ésta un:! ohra 
de ut.i!iclad -pública, el Gobieruo cnnce
de á- los proponeute.s· ·el cterecho de 
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hacer pasar el . agita . por los terrenos 
nacionale_!> y municipalPs, tanto del 
Acuedm:to principal_ como de los cana-

. Je;: de derivación, para usos agrículas 
é industriales á los c¡ue ;;e _aplic:1rá por 
los contrat,istas el agua sobrante. L,os 
contratista_s satisfarán el \'alor del te
rreito. cuando se trate>. de los de pro
piédad particular. 

4° El Gobierno concederá la· intro- · 
duceión fibre de derrcho;; de· aduana 
de los tubos qne i>e necesiten para po
ner las pilas. en la ciudad del Toeu
J"º y si para salrnr las quebrarlas que 
at-raviese el acueducto. ¡;e hacen ne<·e
sarios tulJos .de gran "dÍ:ímetro. t;1mbién 
pe1mitir:í er Gol,ieruo ;:u h1t'.rodm:ción 
libre. 

5~ Víctor :M. llapfü,fü y Heribcrto 
'J'amayo se obligau :'i conélnir todas las 
obras rn PI término de IS mrscs des
pués de haberla,;; prin(.;ipiado, ;;ah·o 
fnci-,m mayor det,iclamente comproba
da. 

G~ Victor i\1. Bapfüta y Heribcrto 
'T:1111ayo dar:'i11 fianza á · sat.i;:füceión del 
Gohicruo por las cantidades que reei-· 
h,,11, y si. terminarla la obra á j11ir:io de 
expertos no nilc ciento ,•eintc mil bo
lírnres (B l:?0.000), dcvolrnr:'in ·a1 Go
bierno Naeioi1al toda l.1 ~nma que ellos 
lmbieren recibi,lo. 

Comuníqncse y publí<¡uf'se.-Por-d
Ejcent.in, Ym:io11:1l.-l,11i.s- !llnrio Mon
tero. 

R1·sol1tt=,011e.<¡ ele 11? de junio de JS93. con
rr.dimulo Pc11.'!io11e.~ m·ililares cí Maria 
,!e .Jesús .Murti11ez de Oropcza. María 
clt:l Ro,<:ario Oíero ,le C:-1:illé11. Bol-i1:ia. 
Aurelia y Ho11oria Lovató,;_ .ilfó11-ie<; 
Febr,·s Cordero, María de( Ro.<:ario 
Jllartfoes de O/fro. _Maria .!.llmmela. 
!J Dolores 01,itty. · 

(l?) 

Estados Unidos de Ve11ezuel:1.-:i'.!i11is
terio de Guerra .r ;\Jarina.- Direccióí1 
de _G nt•rr:1._:Car:-icas: 1? de junio de 
13!l:3.-:_30? _y ~5"-lfo.saelto: 

l-labie11do comprob:!rlo la ::eñora María 
de .JesÍls ?llarJ.ínez·de.Qropeza. su derecho 
de goce de la pen3ióa que le éorrespoade 
po:- hallar,;e cmnpren1li1laen el artículo 1 ~ 

sección J• de la Ley ,le i de julio de hfüi 
sobre peu:-iioncs militares, el .Jefedel Poder 
Ejecutirn Nacional, se -ha servidq. dis-

. poner que se le espid:i á la mencionada· 
señora la cé1h1la corrcspoudierite. 

{;omuuíquese )~ publíque.,e.:-Por el 
Ejcc·11tirn-Nacio11a·1, Z. Bello Roclrígue:. 

(21?j 

.Estados Ooiilo.s de Yenezuela.-~I i11is
Í('rio de Guerra y Mari11a.-Direccion ele. 
Guerra.-Caracas: l? dejunio de 1S!l3.-
30? y :j5?-Hesuclto: · 

Habiendo comprol.m,lo la señora ,\la. 
ría «lel !:osario Utero de Gnillé11. !'u lle-
1·echo al goce ele la pensión que li.~curre;;. 
ponde por hallarse comprendida en el _ 
art-ículo I·? sección 4~ de la Ley de 4 ,le 
jnlio de lS!JI, sobre pcnsiou-es milit:1rc:;; 
el Jefe del Ejecuti\'O Nacional se ha ,;er
virlo (Üsponei· que se le expi,la ;'i. la-· 
meueiouada. sciiora la cédula c:orrc;;pou
diente. 

Comuuiquese y publíqucse.- Por d 
Ejecutivo N:u:io11al; Z. Bello Roclríguc:. 

(31?) 

Estados Unidos de Vcuezuela.-:ili11is
ter10 de Guerra y i\Iarina.-Dirección de 
Guerra.:-.Caracas: 1° de junio de 18!>3.-
30? y 35°-Hesnf'Jto: 

Habiendo comprobado las seiiorit:is 
Bolivia. Aurelia v· Honoria Lorntón. su 
de:-ccho al goce. de la pensión-que· les 
corre.-;ponde por liallarse · comprendidas 
ea el art.ículo 1 º «Je la seccióu 4~ de la J~ey 
de 4 de julio ele IS!ll; sobre pe1Jsiones 
militares: el Jefe .del Poder Ejccntirn 
:Nneio11al: se ha servido disponer que sr. 
les expitl:t á las mencionadas seiioritas la 
cédula. corre~pondiente. 

Comuníquese y prLlíqurse.- J;1lr_ el 
Ejeé1uirn Nacional; Z. Bello ·-Rodríg11c:. 

(41?) 

Estados Unidos <le Vene1.ucla.-i\li11i:-:
terio ele Guerra y Marina.-Dirección de 
Gncrra.-Carac:is: 1~ dejnnio·de ·1s!l3.-
::IOº y 35?-lfosuelto: · 

Habiendo comprobado la señora. M,í. 
nica ·Febre,5 Cordero: _su derecho al ggcc 
de la peusiói1 me.usual que le eorn•s
pc,ude por hallarse camprenditla en el 
artículo 2? ele la seccióa 4~ 1~e la Ley de 
':1 de Julio de 1891, sobre_ peusi_ones mili-
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:_tárns,. el jt~fe del Ej~uti~ Na;cioual se 
ha servido disponer qne se 1e expida á 
b nieucionatla scíiorá la cédula corres
po1ulientc. · 

_ Comuníquese y publique.se.- Por el 
Ejecutivo . .Nacional, Z. Bello Rod_ríguez. 

(54?) 

Bstados Únidos de Venczoela.-Minis= 
l.erio- de Guerra y Marina.-Dirección de 
Gnerra.-Caracas: l? de junio de 1S93.
~:0'.' y -::15º-Resnelto: _ · 

lfab-iendo ·comprobado la señora Ma-
-ría del Rosario i\Iart-ínez ·de Olivo. su 
derecho · al goce- de la 1>ensión que le 
corrcspoudc por hallarse eomprendida, 
en el artículo l? de la sección 4~ de la 
1,c.y de 4 de julio de 1S91, sobre pensi~
ncs militares, el Jcfo del "f;jecut-ivo Na-

,cioual se ha servido disponer que se le 
r.xpitla á la mencionada señora. la cédula 
i:orrcspond ie1i te. 

Conrn11Iqnese y- pnblíqucsc.- Por el _ 
1-~jN;nti,-o Nm,ioual, Z. Bello Rotlrígue:. 

(6~) 

Kstados Unitlos de Vcneznela.-Minis
icr;o de Guerra y .Marina.-:-Dirección de 
Gucrra.-üaracas: Je_> rlejnnio ele -1S93. 
:.-30? r, :35º-Hesi~elto: 

Habiendo comprobado . las señoritas 
M.uía Manuela y Dolores (Jhit.ty, su dere
cho al goce ~e la pc_nsión mensual 
que les corre.;,ponde por bailarse com
p.-endi<lns en el artículo ,1° ele la sec
ci1íi1 2~ de la Ley de 4 tJe julio de 1891, 
s~1bré pensid\les militares, el Jefe del 
Ejecutivo Nacional se lnt servido dispo
ner qu~ se les ex pirla á hís mencionadas 
~cñoritas la cédula correspondiente - co
mo bijas del capi¡án de fragata Cristóbal 
Ohitty. 

1-;xpídasele~ la cédula correspondiente. 
. - Com1111íq11~c- y publíquese.-Por el 
Ejecntirn Nacional, Z. Bello Rodrígaez. 

5550 

R-e.~olució,i del M,nisteri-0 <le Relaciones 
· - lntcnores, de 1 • de junio de 1S93, sobre· 

tl"aslación·-at. Panteón Nai!ional de los 
restos del Ili:stre Próee;- Comandante 
Jt1a1,- P.ranciscó del Gast.illo. · 

·Est.·ulos Uni<los ele Veuezuela.-Minis-
~erio «l~ Relacione." Intei:lores. -Dircc-

-:cióü Polítiea.;....Oaracas': -i? de Junio cl_e 
1s93_:_Resueito: 

De cótiformidad con ·10--di-spuesto - en 
el decreto eJecutivo. de 11 de febr~ro de 

_ 1S76, mandando clep~sitar en el ·:eanteón 
Nacional los restes· de Ilustres Próceres 
y Qiudadanos- Eminentes, _el Jef~ del 
Ejecutivo Naci_onal ha tenido á bien 
resolver: que los restos deJ Comandante 
Juan. Francisco_ cld Castillo, qne tan_ 
importantes .servicios prestó á la -Repú
blica: desde el año de 1S11-hasta 1849. 
y que fné declarado fyócer ele la Inde'. 
pendencia por el· Congreso Nacional 
en 2 ele abril ele. 1864-. sean trasladados 
al-P:mteóu Nacional.' 

Al efecto. se nombra una comisión 
compuesta. ~le los· ciudadanos Ge1Íernl 
Esteban )barra- Herrera. Rafael Conde 
Flores y . Vícente Pill!entél, para que se 
entienda ton. todo lo relacionado á clis-

: poner la exhumación- de dichos restos, 
que se encuentran en el Cementerio de 
los Hijos- de Dios, hasta su traslación y 
_ depósito en el Panteón Nacional. 

Comuníquese {L quienes corresponda y 
pnblíquese.-Por el Ejecntirn Nacional, 
Leó1t Goli1ia. -

-5551 
-

Resolttción del. Ministerio ele Hacienda. de 
2 de junio -de 1S93: sob,-e o_(o1·0 de 1Í1e1·
ea11cías. -

Estados Unidos de Venc,mela.-'-Minis
terio de Hacienda.-Dirección de Aclna
nas.-Oaracas : 2 de junio ti~ 1893.-R~
suelto: 

Por .est-ar tlctermiuado· en la L~y de 
Arancel de importación, que los enva- -
ses para dulce~;;, ele cualquier materia: 
que sean, cqiresponden ·á la -4~ clase 
arancelaria; se- Yieuen- importando bajo 
aquella denominación objetos en cuya. 
composición· entran eí1cajes y cintas de 
seda, flores -arti6ciales, terciopelo de 
seda y -otros 6uQs art-íc1ilos, que p,edo
miuando á veces en fa, formación de 
cll<is, ·_hacen dudar á los recoÍJocooores, 
diferentes aplicaciones que puede rlár
seles, y por· _el valor intrínseco que 
tienen. si deben afora.rse eu la -4~ clase 
del .AÍ·ancel ~oino envases para d!-Jlce:s, 
ó si corresponden á una, clase superior 
co~no objet~:; de fautasía, lo que ha, da
do lugar á que ~~ dirijan frecuentes 
consultas á este Despacho; que 110 han 
p9diclo resolver:;e sino_ de_ acuerdo con 
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lo qúe dispoue el artículo 5c_,_ de la· mis
'"!¼ Ley ya citada. 
-· Dcseaudo el Jefe del Ejecutivo -Sa
cio;ial evitar las dificultalles que se.pre-

- scut.111• en- las atlua_oas; al recouocerse 
lo,; mencionados en\•úses para dulces, y 
1;on \'ista ,le algunas muestr~s remiti
,las á este Despacho por la Aduana de 
La Guaira, pai_:a. hacer notar al Gobier-
1111; la de;:proporción qne existe: entre la 
i111port2.11cia de dichos eon1se.'- y el afo
ro de •1" clase: haciendo u;;o ,te l,t -facnl
t:ul ,,ne tieue í101' ~I artículo 10 de ·1a ley 
tic A rauccl tlu importación, ha. resuelto: 
que cles,le esta ftcha, cuanch, los envase3i 
para dulces ti-aigan i~dcm~.;; del forro iu
terior y exterior. otros adomos m:':s tle 
ol~jútos ó matcri;,,es que corrcspomlau á 
i;lascs superiores ele la 4~ en que están 
i;lasificados. sólo se aforariiu P-u la dicha 
4ª c;lase; si se importa,, conteniendo los 
1lulce;; que ocupen toda su· capacidad, y 
que: 110 importá~dose e1í esta forma, se 
aforen en la: G~ clase como artículos de 
fanta;,ía. 

Co111u11íquc.-;e. y publíqucsc.-Por él 
l!}jccut.ivo Nacioual, .Ezeq11iel. Gou<lelles 
Ayala. 

5552 
Gu11trato celebrado el 2 <le ju;iio de 1SV3, 

entre et Min·istro <le Fome11(0 ·y et 
seffor Francisco D. Lebó11; sobre fa
bricación. de 11opel. 

-El M iuist,ro de Foméuio de los Estados 
U u idos de Venezuela. suficientemente· 
autorizado por el Jefé del Poder Eje
cuth'o, por una parte; y .por la otrai 
Fraucisco D. Lebón-. vecino de. esta 
capital y mayor de eélad; hao convenido 
en cclelJrar el cout-!?to signieu~e: 

Art. 1 º Francisco D. Lebóo se compro
mete á-est-ablecer en_el país la iudustria 
de la fabricación del papel de todas 
c:lase.s, debiendo empezará- producir papel 
para el con,mmo,- dentro _tlel término 
,Je un año, fl. cootM desde esta fecha, 
prorrogable por st<is 111eses más á juicio 
del Bjecutirn Nacional. 

Art. 2º El Gobi~roo coucedeá Lebóo, 
previás las formalida~es legales; "la, 
imporu,ición por una sola rnz, libre de 

- lo;; cterechos _aduaneros, de /as máquinas; 
útiles :r enseres que seán- necesarios 
para ~I planteamiento de_ hi empresa; 
y - la libre importación po~ toda -la 
_·duración -deJ- cont-rato de las su.;;t.·rncim; 

-qnmucas que son indispensables_ parÍl 
la fabricación del papel, ~ saber: mda_ 
cáustica, · soubr~y~ -colofonia; ,sulfato de 
alúniin~,- ácidos m11riático.--Y -sulfúri~;
tierras col~rautes y cloruro -c11: ~al. · 

Art. 3° La. introd11cción ~le las susrn1i
cias á qu~ se refiere el artículo anterior, 
la- liará -el contratista á me<lida <le la:; 
net e3idade,-; ,le la cmi>rcsa, obligándose, -
bajo peua de unfülad de este ~onir¡-ito,
á- uo hacer de ellas un uso distinto al· 
que vieuen clcstio:ulas. 

Art,. 4? El Gobierno coucé<le a. Lelión 
la i11trodncciói1 libre de los 'derechos 
aduanero.,,. de la mawria ¡1rima eu-pulpa 
qne ·n~e-Site pará la- (abricación del 
papel, comprometiéndose· Lebóo á deJar 
establecida en ~1-- pais_ la fabricación ele 
la pasta (pulpa.) dentro de los diez 
primeros aii?s de este. contrato. 

A rt. fíe_> BI ~ontratista podrá lmcm= 
uso de los gamelotales y demás plantas 
fibrosas que se cncueútr~n _en teri:enos 
de propiedad nacional, abouau_do un._ 
bolívar por cada tonelada, que extrajere. 

'A.rt. 6" El Gobicr~o couc:ede ·á la· 
empresa el use• de las aguas del- río 
de Macuto, á coudicióu de que uo se 
perjudique el acueducto de la población 
ui la casa de baiios. -

Art._ -¡e_, ·El Go!Jieruü teudrá de1-ccho 
á compnn- el papel Qfü~ uecesite eón el 
(10 p5) diez por cie.nto ele rebaja. del 
precio corri~ote. _ 

.Art Se_> Como un - auxilio para la 
pronta instalación de esta: empresa; el_ 
GolJierno consid~rará, para los efectos 
de tletes, corno de utilidad pública h~ 

·t1aslac1óu á Macuto de las máquinas y 
enseres que la empresa adquiera <le la 
extinguida_ fábrica de P!!Pel. -

A1t. 9c_>. La empre'-'a uo pQdr;í :;cr 
gra\'ada con i.upuestos Nacionales. -

Art 10. [r,~ duración de este cont,rato 
e;; d·e (25) veinte y cinco años; y el 
Gobieruo se :obliga á · no hacer á otra 
persona igual concesión en- los quioce 
primeros años. · 

.Art,. 11. -. -El CO':}trat-i:;ta ¡io~lrá- tiaspa- -
sar este cout-rat(! :'~- ·otrn _ persooa ú 
compañía; daudo a\'ÍSO al Gobiemo · 
Nacional.. 

Art. 12. _Lit.,; d11das 'f cout1·oversias 
que pnedao snscitar;,e en el cumplimiento~ 
de este contrato; serán resucita'? por los 
tribunales tle la Hcpúblffia, siu' que cu· 
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.uingú¿_caso pued~-n ~a(lugar á·reclam~- _ .- __ Comuníquese y pnblíqu~se.-Por el 
ciones -int_ernacionale.s. . · · . . · · Ejecutivo Nacional; Lriis l!ario 1llm1tero . 

. - . -·- - - . -
-· __ .··Hecl.!os. dos ele un· tenor .. á 011· ·solo . 

555:4 -· efecto,· en OaraCilS: _· á clo3 de junio de -
1893.-J. S. La. ·Roche.~·b'. - D. Lel>tn. -

· Resolución del ilfi11isierio de Fo111e11to. 
,..de 5 de }u11i-0· de -1S93: - sobre 'lll1ti 

-c1J1icesión al ci1ulada;110 Joaquín_. illa,._ 
-5553 

Resol11ci6,i del- Ministerio de-·Oór11s Pú
blicas, de 3 de jimio de 1893: sobre 
construcción df? u,i p11e11té pa.ra et· río 
Guaire de -Caracas.· 

Estados Unidos de Venezuela.-Mini;;
terio de -Obras Públfoas.-Dirección de 
J•Jllificjos · y_ - Ornato de PoblacioÜe.'5.
Qarac.ü,: 3:de jtlnio de 1S93. -Rmuelto : 

Considerada en Gabinete h~proposició1i 
tlcl ciuctadano Miguel · González, para 
cons_truir un puente soJ.>re el río Guaire 
eu e."t.-'l- ciudad, en el lugar donde estaba. 

-e) pnente llama,lo de tablas, eón las 
condicion~s siguientes: 

BI puente tendrá sesenta metros de· 
longit.rn.l, ,le una sola, ahertur:i, sin apoyo 
en el cent-ro y formará una, sola viga 
armada- .de hierro y acero. La altura 
,Je la calzada será de cinco metros entre 
los sardineles y á ambos lacios correrán 
aceras cte nn metro r cincúenta centí-
metros ele ancho. · 

Los dos cst-ribos serán de mampostería 
de -piedra tallada colocada sobre cimien
tos de concreto encajados en no pilotaje 
dl! madera fuerte y prot~gidos cont-ra 
los efectos del agna por piedras acuñadas. 
Los cinücntos serán hechos con el más 
escrupuloso cúidaclo después ele sondeos 
y empleando_ lo5 sistcrr.a-s más seguros. 
El tablero será de madera creosotada 
para · couser_var a; puente suficiente 
elasticidad. La par.:e metálica recibirá 
uaa pint-ura al ól~. 

El ,Jefe del Pode.1· Ejecutivo ha resuelto 
aceptarla-, aprobantlo los p_lanos que 
para. la obra ha levantado el ingeniero 
Osear i\Ies.serly. Se destina para 
estos trabajos hi suma· de -clo;;cientos 
cuarenta _1}1il bolívares, pagaderos en 
1:i. forma siguieme: seseut.~ mil bolívares 
(B 60.0ü0) el primer mes¡ cincuenta mil 
bolívares (13 50.000) el sE'gundo: coa renta 
mil· bolívare:; _(B 40.Q00) el tercero; 

. treinta. mil bolívares el cuarto: "y quince 
mil bolív .. ares (B _15.000) mensnálcs en !o:: 
cuatro meses restantes, debiendo termi
narse la · obra eu el plazo de ocho 
µieies: 

chado. · · · · 

Estados Uui1los de VcÚezuela.-~liuis
terio de Foment-0.:--Direéc1ón de Riqueza 
Territorial..:__C_aracas: 5 dcju11io de .li?!>3. 
-_:.m0 y 35? - .Resu_el to.: 

.Considerada en Gabinete la solicit.u1I 
del ·ciudadano-.Joaguín Machado: vene
zolaño, C~nsul de h_,. ºRepública eí1 Trini
dad. y actualmeateº en ~ta capital, por 
la cn~I pide se le .. concecla por el término 
<le (30) treinta años, para él, sus -here
deros ó cau&1habie11te.s. el derecho 1lc 
explotar las cascadas ó · caíd,-Ís de agua. 
·que existen en el ·río. Oaroní. Sccdón 
Uuara11a. Estado Bólívar. conÓciclas cou 
el nombre de ::salto·s cleÍ CarouF:, para 
utilizarlos en beneficio ,Je la indust,ria. 
comprometiéudose á pagar un bolívaÍ· 
anual por cada- caballo lle· potencia hi
dráulica que utilice eu cualquiera inclns
t-ria ¡ el Jefe del Poder Ejecutirn ele I:~ 
Hepúb!ica, ha- tenido á- bien· acc_eder á 
ella.ea la forma y _tér~ioo:; expresado.:;. 

Comhníquese y pnbliqucse.- Por el 
Eje~ntivo ~acion,!1, J.·S. La Roche. _... 

5555 

D~creto l:.,)ec111:i:i;o ,le 5 de j1111io de 
1893 qnerestablec;; las c11a.tro Tesure-
rfas .Nacionales. · 

Joaquín Ure;;po1 Jefe del Poclt>I" Eje·· 
cu t-i vo ~ aciona 11 decreta : 

Art: 1~ Desde el·l~ clejulio próximo 
venidero quedan resü1bleciclas la.-; cuatro 
Teso_rerías que funcionaban en esta cap:-

-~al, CO.!! los uombres ,Je Servicio Público,· 
Crédito Público. Obras Públicas é f ns
trucción_ Públicá, antes de establecerse la 
Tesorería Sacional'crcada por el Decreta 
de 11 ele uo,·iembre de IS!l~. 

Art. :}~ Las Tesorerías HSÍ. rc.-sta blcci
clas ten<Jráu las misma.s atribuciones que 
señaló la Ley XHI del Oó1ligo de Jfacien
cla á la del Servicio Público. el Decreto 
de 30 de noviembre. de 1372 i la ,Je Cré
dito -E:úblico_ y los Decret-03 ele :!7 lle ju
nio de 1SS1 á las de Instrucción l'úl.Jlica 
y de Obra..-. Públicas. · · · · · · 
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Art. 3° °El persm1al · de estas 'l'esore

rías será el mismo que fijaron las ~ispo
siciones citadas en el arLiculo anterior, 
con excepciqn del fotérve~tor de la -del 
Servicio Público, que queda eliminado. 
Por resoluciones e.'-peciales se fijarán los 
sueldos dé los empleados de estas ofici
nai-. 

Art. 4° Las nuevas Tesorerías lleva
rán Hts cuentas conforme á la distribu
ción de la Renta, hecha por el Decreto 
de 30 de noviembre de 1S72. 

§ único. En virtud e.le lo dispuesto en 
este art-ícnlo; las Aduanas de la- Repú- . 
blica harán también la correspondiente 
separación de .apartados, y pasarán dia
riamente {i las respectivas Tesorerí~s una 
relación de las sumas que- hubieren re
caudado y entregado al Banco e.le Vene
zuela, cuyo Instituto lle,•a1·,\ su cuenta 
con el Gobierno cou la misma separación 
de· apartados. · 

Art .. 5º La Tesorería ~acional al ce
rrar su cuenta en 30 de jimio corriente, 
pasará á cada una d_e las TeSQrerías res
tablecidas, los saldos que rcspecfü·ameu
tc _les corespondan, :í fin_ de que éstas 
puedan abrir sus· cuentas en 1 ~ de_jnlio 
próximo, y les pasar{~ también la parte. 
del archivo, existencias y mobiliario que 
les pertenezca, en razón de los ramos que 
cada u1!a tendr{~ á su cargo. 

A.rt. !iº La Sala- de Centralización.de 
la Contaduría general cuidará <le que en 
todas las oficinas de Hacienda- se lleve · 
la contabilidad, pór el sistema uniforme 
que ántes se empleaba i dictando al 
efecto las metfülas qnejnzgne convenien
tes. 

Art. 7': J•}sl r. Decreto comenzar{~ á re
gir ·el i 0 dejnlio próximo venidero, y en
tonces quedarán derogados el d~ 11 de 
noviembre de 1S92-; sobre creaci°611 de ta. 
'fe.-.ort·ría Naciof1at', y la Resolución de 21 
de lo~ mismo",_que la reglamenta. 

Art. · S~ El Ministro ,le Hacienrla 
qm·da e'ncarga,lo lle la rjecución · lle 
esle decreto. 

Dado, firmado, sellaci"o con el ·Sello 
,lel Ejecutivo N:1cional y refrendado por 
el Ministro de Bacieuda, ·en el ~!11acio 
Ft~leral P.n Cara<;a--;, á_ ·cinco de _junio 
de mil ochocientos 110\'euta y tres.
aiio 30" de la Ley y 35':' de la Federación. 
-1.riaquín· OrMpo.~H~fremlado._:.._m Mi-
11ist,ro ele Hacienda, Ezequ.iel. Go11delles 
Ayala. 

TOMO XVI-

·555<3. 

RP.s~luci6n del .Minist¡rio .de· Hacieñda, 
tle:5 de junio· ele 1893, sobre- im1iort.a-_ 
ció11 de hielo. · · · 

Estados O nulos-de Verieznela·.-:-Minis-
te.rio de Haciendá.-Direéción de Adua
nas.-Caracas: 5 déjtinio de 1S93 . .:..:..aOº y 
35!'-Resuelto: · · 

Según el número 16 del artícuío 1~ de 
la Ley 2:3 del _Código de. Hacienda, el · 
hielo que se importa del. extranjero se 
halla. comprendido ei.J la 1~ clase aran
celaria i pero habiéu_dose establecido en 
las ciud·ad·es de Caracas, Puerto Qabello, 
Col'O, ?![anicaibo y Ciudad Bolírnr, ma 
quinarias para. la -fabricación de este ar
t.ículo, bajo la protección del Gobierno 
Nacional y franquicias de los Estados á 
que pertenecen aquellas poblaciones y 
cuyas empresas deben cous_iderarse ya 
como una industri.1- nacional:. el Jefe del 
Ejecutivo Nacional, d~seancÍo estimular 
y premiará la vez los esfuerzos que han 
hecho los empre.sarios e.le esta indnst,ria 
y teniendo conocimiento d~ · que por al
gunos de los puertos mencionados se 
_especula con la iotrOllucción ele· este ar
tículo en los buques que hacen el co
mercio de! exterior, ha dispuesto: que 
se nforc en la 2ª clase arancelaria el hie
lo que"se importe por los lugares clonde 
se ·encuentren establecidas maqninarins 
para su (abricación. 

·comuníquese y pnblíqi"1ese-P-or. el 
Ejecutirn Naciona~; Ezequiel Gomlelles 
Ayala. 

55fr7 

Resoluci611 del M·i11·i.~terio ¡le fiacíem:a 
de S df. junio tle 189:3, por la que .~e 
corrigen varios er-,:,,,res en la IÍllima 
Ley an111celaria. ' 

E:;tados ·unidos de Veuezuela.-:Mi
nisterio ·<le . Hacienda.- Dirección e.le 
Aduaual'.-Uaracas :-.8 ilejnnio de· 1393. 
-29~ y 35~-Resnelto: 

Habiéuclosé deslizado algunos errores y 
omisio11el> de aforos en la 110vísima edi
ción ,le h~ Ley. arimcelaria, se subsana, 
por la presente Ht>sol,ución eu la forma 
siguie.nte: en el número 236 que dice: 
Hilo de cllrtll11 etc .. etc .. debe leen:e· Hilo 
.grueso de r.ú1ía1110·, de' pi.ta, de li11-0 Ó de 
algodón que no sea de coser, bordar ó tejer,_ 
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supriñ1i~n1los~ :tsi, en ~licfio uúméro; el 
hilci ele ccirta~ que e;,tá COlbprendido en: 
el número 416¼.- se.xta clase de la misma 
ley; l'·se cleclaran incorporados kella er 
hilo flojo de 1mn. hebra b·i111ple; prop;o pam 
teji<lQs 1_11ccá,1ie-0s que Jfürtenecená. la_ fi• 
clase segú_n ·Re..a:olución Ejecntirn- de 1G 
de octubre de IS9L; y también el 8ilicato 
de soifa~ el· cnal se dispuso afor:tr en la 
segm1da clase por .Re.solnció11 de S de. 
agosto de iSS9. -

Comuníquese -y publíquese.-Por el 
Ejecutivo Nacional: E.equiet. Gomlelles. 
.4yala. 

5558 -

Resol:ición 1del illü::isterio ,le lnstruc
cicí,i Pijblica, ,le S de j1,11io de 18!!3: 
-~obre Tít11l0 {le Propietl«d. i11telectual 
.al ciudatla]JO -Pedro Marte_[ Larrns
cáiil.' · 

-General Ignacio Andr:1de, _Minist.ro 
de Instrucción Pítblica de los Estados 
Unidos de Vene7.uela: certifico: 

Que á petición del ciudndano Pedro 
~raréel Larrnscaín, mayor de edad y 
veciuo de esta. cintlad. ·se ha inscrito 
en esta fecha en el l~egiséro de pro
piedad iutclednal que- se lleva en este 
Minist~rio la obra titulada: ==Et Jfu11do 
<Í- Domicilio1

: .Almanaque-auuario. cou in
finidad de datos preciosos. sobre I:eli
gión: Política, Uomercio: Ciencias; Le
tras. Artes, Industrias. Gocina. etc. 
·etc.; por_ Pedro ?ifartel Í,arruscaíÍ1. de 
la Sociedad. Astronómica de FraÓcia;:_ 
de la cual es· antor y propietario. · 

La die-ha ob_ra ha sido impresa ca 
la i:rmprenta Bolíva·rt de esta ciudad. 
en el corriente aiio. Es la se!!undá 

. eclición: ele cinco mil cjempla;es: y 
consta. de volumen en diez y seis avo. 
( 

111 6 ): <:90 ciento noniuta y dos pági'. 
nas (HJ::!~. La fecha ,1c· 11\ publicación 
e., anual~ y la. expresada ec!icióo co
rresponde· al año de 1893: El preseo
taute ha entregado los cuatro ejem
plares como requiere la ley. 

Caracas: S. ji~ juÍ1io de- 1893.-Ig11a
. . cío Andrade. 

5559 

.De-ereto·Ejec.utit;o de 9 tlej1111io de l893: 
sobre recl.a-macio11es 1>ro:ce.nie11tes de 
suplement-0s hechos á l<t RevolU<.:i6n 

NáciÓ11al de 1S92-y sobre tlmíos c<ltl.~(i• 
<los durante la fJUeri·a á_ la 11ropie<lad 
p((!rl:icu!ar; <Í- cuyó P_(ect,0 se ere« 1111(1 

D~11da)¡11e se (7e1:omi1utr<Í '' .Dm,d,; tfe 
la · Recoliwió11;;. · 

Joaquín Crespo: Jefo !lcl · Po,lt,1· 8je- · 
cativo Na1:jo11al; decreta : · · 

~\rt-. l? La. Junta de Cr~1lito Pí1bli
co á partir del 10 del cori'ie,ite me.s:, 
se ocupará en examinar la.;.: rcclnmacio
ncs ··provenientes de suplementos hecho:
á .la Revolnció11, á quese-cont-raen·la,; 
Resoluciones Ejecutivas de· :!G de no
viemllre y lº de dicieml1re de JS ·:1 ·y 
6 ,Je fel>rero de 18!)3. 

Art. 2° L,lS reclam:1cio11cs para. ,;c'r 
consideradas como le!!ítimas. dclierá11 
estar comprobndas con ctocnméntos otor
gados y recónocidus por el Jefe de la 
l~ernlución ó-por -Jefes militares ele ~u 
depeudeacia con nutorización suya pn
ra exigir auxilio;;, ya en arma.a: )1 mu: 
nicioues; ya en ,·estuarios y sulJsi:;tc11-
cias; ya cu di11e1·0 efectivo. 

~ único. Cuando la ,lunta tuviere 
,hiela, acei·ca.de la antori7.acióu con qnc 
obrnr3- algún Jefü milit.-'ll', tomando su
minist-ros para- la ·J~cvolución, la, some
ter:'i. á la resolución del Jefe de ésta. 

.A1·t: 3~ Resp~cto á las fuerzas qnc 
no estuvieron _ desde · 111ego :\. las órde
nes del Jefe de la He,;olucióu, y que 
obraban á distancia del teatro do las 
operaciones de éste, la, referida J ~rnta 
pedirá al i\Iin¡¡;terio·. de Guerra-, dou,I~ 
deben hallarse cooceutrados los archi
vos de las· diversas divisioocs que coo
peraron al plan de · derribar los Go
bierno;; usm·padorc:-, lus datos indis- -
·pensables ¡mm apreciar la verdad de 
las reclamaciones por suplementos.pres
tados ·á la. Revolución. 

Art-. 4" No se recibirá la prueba tcs
timÜnial. siuo cuándo conste de una 
manera · _cierta, qnc el fuucionario á 
quien se prestó el ª!1xilio no qujso ó 
no pudo eutregar al reclamante el re
cibo de las especies· tomadas. 

..Art. 5° El ·Gobierno nombrará / un 
fiscal ql_le á -nombre_ ele h~ Nación, in
dique á la J anta ele Urédito Público 
so concepto jurídico acerca, del mérito 
de los- docnmentos presentados y le su
giera el empleo de. los· medio:; oportu
nos á la mejor comprobación de sn le
gitimidad. 
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Art.. 6º ·. Así Hi.-· ,luuia. coíno el Fis-
1:al, tomarán todas las Úoticias y ha-
rán á los testigos presentados por los 

. i;,tt,resados; Jas preguntas y rcpregnn:_ 
tas que estimen conrlueentes á a,·rri-
:ruar la verdad de los hechos. 'l'am
¡-;ién sc1-á su -deber. en l'I caso He en
con t-ra r lfe.fic:iente '1a. prneba- prescnta-
1la, uotifü:arlo {¡ fas partes, 1ior si és
tas qnj¡;icren conipletarla. 

Art. í? Estudwdo ·que. _sea cada ex
pediente y tlcspués de oída la- opinión del 
Fiscal. la Jí111ta de Crédito Público 
a{!!Jrdárá su decisión r _la sometef·á al 
!e;jci;utivo N:wioual para- su aprobación 
y l"l!!:Onocimjcnto, Si :.Í--eStO _hubiere lu
ga¡·. 

Art. S'.' l{cco11oci1la que :::ca una rc-
1:l:1mad1ín, la .Junta pagará- su impor
Jc en la forma- que más mlel:u:tc se 
expresará. 

A :'i,. !l'.' Feuccitlo;; ya t.1s plazos que 
:<e acordai·on en las rcsohwim1e.:..:; de l'..' 
,ll~ <lil:icmbre de -1S!l2 y U rle fcb1·e1·0 
último, para. la p1·e:seul!1ción de las rc
dam:u;iones. ao se rec:il.lir-.ín nne,·as sv
licit,11,!c;;, á' mcuns que el intcn:sado 
jnst.i li<111c 1:ou pmcba.:, fchac:icn tes, él 
111ot-in1 tic la. omisión en acndit· -.í- los 
antcriorc.~ 11:unamicntos del Gobierno. 

1\ rt 11_1; ,~ dem:ís tle Ia:s reclam:1cio-
1w.-:; por Suplemcutos· :í la- ne,,olit.ción, 
!a .Junta- tic Crédito Público examina
ra y a1lmi1ir.í- las que :;e 1lcrÍ\'Cl,I lle ex, 
propiaciouc.-; de olüc_tos desti1md1,s pa
ra el· ;-;crvicio tic los l·jé,·.:itos: dispnes
ia.;; por autoridades eivil~s ó militare:<, 
si se, acreditan por lo;; medio,- lcgalc.-; 
:<11 pcric:1cncia ,ti rec:!:1111:mte; el justo 
\"alor tic las especies lmnai!a;_ .r el hc
dw tic sn ocupación; pel'O sin perder 
tic ,,i:;ta. -que hL" jn:-titic,H:ionc..:; anti
cipa,la;; y hc:c!rn;; sin inlen·_crn.;iún <le 
part~ cfl:itraria, 110 iicnr.n valor legal. 

- s\ rt. 11. Son también indemnizables 
los daiios c:rnsados· _ durante la guerra
á las propiedades particulares: no lo;; 
provenicnre.s ,le actos hostiles, dr. que 
:i.ulie pnc<le responder, ni lle la- con-
1lnct:l licenciosa. lle soldados sueléos ó 
agrupado:~ que aprovechan momentos 
rl~ 1:onfnsión p~ra entregarse á llesór-
1lc:!cs. siuo !os que se hayan oc.'lsioua
do ·,·oluntaril¼. intencional ·,- dclibern
damcntc lle Órden ele l:1 autoridatl sn
pnrior en henéficio d~ las_ operacion~s 
héliea;:. 

,c\rt. 1:.:. Se cr~·:1 1111a deuda que se 

denominara: "l>P-mla. de la- Revolución':. 
la cual devengará· un interés que -se fi: 
jará tan .pronto coni9 el_ G_obierno co--· 
nozea con exact-itml, él· mouto de fas 
reclarnacione.s reconocidas en virtud de 
lo "dispuesto en el presente Üecreto, así 
como se fijriní al mismo tiempo, la- su
ma que deba aplicarse á la arnortiza
ciqn de la- deuda y el apart.'ldo de la 
Henta_ que rn á quedar afecto Ji este 
scr,0 icio. . 

Art. 13. Los I.Jabcre3 milit:Írcs:de los 
Jefes y oficiales del EjércitQ Nacio,íal 
que se hayan liquidado _y se liquiden 
i>or· el Minister:o de Guerra y Marina~ 
eoufürmc lo dispw;o la. Rcsohwió11 del 
mismo Ministerio. focha- 15 de no\""iem
brc del ª"º próximo pasado, ;;e paga
rán en billetes de la ''Deuda-de la Re
volución." 

.Art. 14. Con lo di;;pucsto en los ar
tículos 10? y l L º tlel. presente Decreto 
no debe entenderse dcro!!ado en lo más 
mínimo el de H de febrero· ,le lS73. 
qnc tlispoue el -moilo. de obtcucr indcm: 
uizacione.s por tlaiios, perjuicios y ex
propiaciones can;;mlos por actos de em
pleados 11acio11ales ó de los Est:ulos: 
pues aquí ;;e to111a11 en cuenta la;; cir
cunstancias parlicul:n·cs 1lel caso: en el 
cual ha r,asado á connwtirsc en Go
bieruo;. lo que. fuú · rcvuludóu a l. pri11-
cipio. 

~\rt-. 15. 1-_;1 ?-lini$ti-t1 tic JJaeic11tla 
queda cucarga,lo de la c¡c.:nciúu lle 
c:~tc .Decreto. 

Dado. íirmmlo de mi 111:uw. sclla,lo 
con el ·sello del Ejecutivo Naéioaal, r 
refremlado por el Minisr.ro tic 11acicu
da en el ..Palacio Federal cu Cara1:as. 
á lllle\'C de junio tlc mil c,cl1111:ic11l,us 
nonmta y tr.-::;.-JIJ(:qu-ÍII- Crespo. 

Re(renchulu.-EI· ~linistro d~ Hacic11-
da1 E.zcq11icl Gond /les Ay11hr. 

5560 

Resol11cióii·del MilliRte,·io ,le Uuen-a y 1Ua
ri1m de 9_dej1w-io ,le 189::J, que s11Rpc1tdc 
los efectos de la de. 15 ele ·11ovicmbre de 
1892, sobre scn;idos prestadqs cí lci 
Rer:o/.ució1t del. ·mismo mío. 

l~starlos Unidos lle V cnczuela.-.M i
- ni.stcrio de Guerra y M:--.riua.,-Dircc
ción de Guerra.-Caracas: !) ele junio 
de 1893.-30º y 35?-Resuf'lto: 

Ven<;ido ef lapso fijado por el Jefe 
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del Poder Ejec-utivo de la -República: 
en rc;:olución de e.,;te i\linisterio fechá 
15 de noviembre ·último, para· la pre
sentación <!e.las cntilicacioues que acrc

"ditan l~s sen·icios de los i_ndi,,iduos que 
m_ilitaron bajo la gloriosa "bandera de· 
la Re\'olm_:ióu ~acioual, aquel Supremo 
!\fogistr.11!0 . ha 1lispuesto. que SC SUS· 

_peu1la la recepción de las certificacio
nc . .; almlillas.-Publíqtte;;c.-Por el Eie
c:uli,00 Nnc:ic1nal.-Z. Bello l(odrfg1tez. 

"5561 

He.-:ol 11c:ió11- del- Jfi·1ti:'.ile.ri,1 Je Jiac:ielllla, 
de .lOdé j11J1io ,ie 1893, !!obre Fm:tu
r({.~ Consu/aus. 

Esiallos Uni1los de -Venezuda.-i\li: 
nistcrio · lle Hacienda. - Dirección de 
.Aduanas.:...:.. Carneas: 10 ele junio de 
1893.-Resnclto: 

Dít!llSC á los Cóu,m!es de Venezuela 
en el exterior : 

Ha i1,formado lll Gobierno el ·cc.11-
t,idor Gmrnral de la Saln de Examen. 
que: dehi1lo á la !!!anera irre.gular co,; 
que vienen l'Scritas 1,1:; füclur-.1s con
snlares, se cometen en algnuas adua
nas de la. República ciertos abusos y 
fraudes con perjuicio del Fisco Nacio
nal, que deben procurar corregirse prou
tameute: con este mot-ivo he recibido 
orden <lel Jefe del ·Ejecutivo Nacioual, 
para pre,·coir á- usted que en lo·sacc
l'ivo 110 permita que se pongan en las 
fact-uras comillas ni items, para e.xpre
:-:ar en 1111 reglón el contenido del au
terior, sino que el nombre de las mer
c:ulerías debe veuir escrito- con todas 
sus l?Lras: cuantas ,·cce:'> deba repetir
se en la factura, procnraudo llenar com
pletamente la línea en que se escriba. 
Las facturns que se les presenten y qnc 
110 estén ajustada:• á esta disposición 
del.,e usted hacerlas reformar ante;; de 
certificarlas. -Dios v . Fcderac;ión.- E::e
quie/. Gomlelles Aya/a. 

Co11t,rat.o del Ministerio de Fomento, 
con el seiíor José BocCltrdo, de JO 
de J1111io de 189.!J, .<wbre in-migra
ción. 

·- El Ministro de Fomento de los Es-
tados Uniilos de Venezuela. suficiente
!Hen!,e autorizado por el Jéfe del Eje-

cutivo, por una parlé.¡ -y por la_ otra,_ 
José Boccardo, comerciante. dómic:lia.· 
do e.u esta. ciudad. han cÓnvenido · en 
celebrar el cont-rato: sig-nil'ltk: ' ~ 

Art-. 1'.' , Jo:-:é Hocc .. rclo se comprome
te: ;\ tr:icr al p¡¡ís_ doce. mil inmigrados 
europc"s .r de ras Jslas Canaria~ r 
.Azores, a¡,tn;: _parn ·1as labores de la 
agricultura y dr,I "l'rvic:io doméstico, y 
algu!1os para la;: a;-h•.;: y 1,ticios: por 
partul:ts mcnsnalt'S ele :í. q11i11iento11: en 
el curs!, de 1los años ,í contar desde 
el día el! q11e lleg11e l.f p!·imera ¡iarti-

. da, la. c11al clchcrá nmir á miís tar
dar, seis me;-;t•s c!espué . .; ele firmado el 
presente- contrato. 

A rt. 2º Lo~ precio,;_ -de pasajes se· 
r.~u los establecidos e11 - los llrtículos 
?~!1enta·y siete, (S,), ochenta y ocho: 
\i:k'>}, y oúbcuta y Hue,·e, (S!.l) cid de
creto reglameulario de la ley vi~eutc 
de Inmigración, promulgada el 23 de 
felJrero dd corriente año. 

.Art. 3'.'. Boc:cardo SP- somete en un 
todo á las rli.;:po;;icioue:; cstablccicla,; t'i 
que ;;e estalJlecierca en la Lcv de In
migi¡¡1ción y De-;retos y Heiooltu:inncs 
regl::i:1cntaria;; ::olJre el part:culai-. 

·Art. 4": Al arrilJo de cada- expelli
c,on al puerto de La Guaira. -recilJi1la 
qne se~, por los funcionarios que dcbcu 
presenciar el dc.semharco y entrPgada 
al empicado respectivo. se con:-iderará 
hecha. la. entrega y l.'C ·librarán las ór
de_nes lle pago por el monto _ de los pa
saJe-", de conformidad con la liqni1la
ción que se practique -sobre la. lista le
vantada por los funcionarios que pre
sencien el desembarco. 

_ Art. 5º Los doce mil iumigr-ddos {1 
c¡ue se refiere c;;te co11trato gozarán de 
todas las franquicias que acuerda la 
Ley vigente de i111nigrac:ió11. 

Art: 6'.' Las dudas v cout-ron·rsias 
que ~é susciten con ~uotivo de este 
contrato, se resolverán por los Tribu
nales de la República: conforme ú sus 
leye.s y en ningún caso darán lugar :í. 
reclamaciones internacionales. 

Hechos dos de un teuor á- 11 u solo 
. efecto en Caracas, á, diez ,le jonio de 
1S93. Afio 30'.' de la. Lev :v 3.'j" de la 
Federación.-J. 8. [,a. Roche.-J. Roc-
cardo. · -
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5563 
Resolución del Ministerio de Obms Públi

cas, de 12 de junio de 1 S93, sobre 
expropiai;i<hi legal .. á .fa'fjor de {a Coni
pa.ñía det Grm1. Ferroca.rril de_: _1Te
·nbi1ela. 

Estados· Unidos ·de Vcnezuela.~Mi
ni;,t,crio-·de-Obra,:;_ Públic.'l.;;.-Direcciór. 
ele Vías de Uomnnicación y Acued"i1ctos.
Garacas:. 12 clP. junio de JS!l3.-S-3° y 
35°-1{(-suelto: 

. ·vista la solicit,nd dirigida á &;te Mi
nisterio µor el lnge11iel"O C. Plock, Re
presentante de la Gompañía del Gran 
Ferrocar,;J dP. Veaeznela; en que mani
fiesta que p:ú·:i el paso de la línea férrea . 
uecesita la Oompaiiía nna faja ele terre
no de la lrncienda "La Curía:1, sitnada 
en jnri~clicción del Dist,;i-o Ricaurte del 
Jt}stado Miranila, que está en liti~io entre 
el Colegio ühávez y los herederos de 
Genoveva ·Monzón de Castillo y Tomás 
Castillo Alrnrenr.a; la cnal faja liuda 
por el Norte y Sud con terrenos de Ja. 
misma lrncieuda y tiene de largo mil seis
cientos setenta metros desde su lindero 
oriental con la hacienda de:: La. üumaca:: 
hasta el occidental con el ingenio ::Bolí
,•a1w"', por un ancho ,0 ario entre diez y 
treinta. y dos metros, que hace 1111a 
superficie de veinte. y nu mil ochocientos 

. 110,·enta y tlos metros cuadrados, según 
consta ·1:u el plano que ha acompaiiado 
el solicitante y por la que se ha ofrecido 
la suma de cuatro mil cnatrocientos 
noventa bolívares. como valor de ella 
é indemnización; ' la que no h:~ sido 
accptmla por los lit.ig:mtes. 

ffil Jefe del Poder Ejecu ti rn, ha t~nido 
ú bien declarar que es indispensable 
para obra de utilidad pública, la desliu
,lada faja de terreno; en consecuencia; 
se dispone la correspondiente expropia
ción de acuerdo con e.l artículo 4° del 
.Decreto lle diez de diciembre último 
sobre ·1a mat<'ria. 

Comuníquese. y pnblíqnese. - Por el 
J-~jecutivo Nacional; Luis ,lfario jllontero. 

5564 
Resolllciún del ill-i11isterio de G-uerrll-y ,lla

ri'lla, de 12 de jimio de 1S93; co11cedien
<lo pensióa militar <Í, la sefforita R-0salía 
García. 

Bstados Unidos de Venezuela.-Mi
nistefio el~ Gneri-a. r l\Iari!'!a;-Pireceióu 

de G ueri-a . ....::c.irúéa~ :" 12 de · jynio. de 
iS93._:c.3_0':'- y 35º-Resnelto: 

Llenós~·-como han sirlo pór 1~ seüoi;ta: 
HosalíaUarcía, fos requisitos establecidos 

. por la Ley_ de 4 dejnlio d~_l8~1 1 sc::,bre 
peni'ionr:s militárc·s, ·el ,Jefe del· Pocl_er 
Ejecutivo de la República~ se ha servido 
ordenar se." le espida: _la cédula que le 
declara el derecho qnP. Liené la expresáda 
seiiorita al goce lle la pensión qne le 
correspoude por hall~r;.e comprendida en 
el art.ícnlo 4~. Sección· 2~ de lá citada, 
Ley, como. hija del Comandante Frái1-
cisco García. llnstre Prócer de la 
1 ndependenci¡Í. 

Ji}xpídaselc la cédula corrcspomlieiitt>. 

Comu11iq11C."C y puh!íqucse. -Por ul 
Ejecnti_vo Nacional, z. Bello Ho<lrigue;. · 

5565 

JJec,·eto 1ic fo. Asámi,lea _ Go11ititu·y1nitc, 
- de 13 de junio de 1S!J3, aprobatoriu 

de los actos del Ge11cn1I. Joaq11fa Orespu, 
como Jefe de-la. Revólució11 y C<Jf1io-Jefe 
del. Ejecutü:o 1.Vaci<mal. 

La Asaml,lea Nacional C1111slituyeule; 
acuertla: 

Art. lº Se aprueban todo:; _y cada. 
uno de !os acto.-; cjrcutatlos por el 
Gcueral Joaqníu ü1·espo, como Jefo de 
la Rernlnción y como Jefe del Ejecu
tivo Nacional. 

ArL 2? Quedan sometidos á la con
sitlt'racióu del prox1mo congreso, los 
contratos celebrados bajo la autoridad 
del referido Jefe del E-jecutivo ·Nacional; 
para que sean aprobados ó negml~s por 
las U{1maras Legislat,iva:; c9nforme {t s111-

atribnciones Constituciouales, de que 
carece esta · A;:amhlea como <..:uerpo 
<..:onstit,uyentc. 

Se someterán tawuién al wox1mo 
Congreso Constitucional los actos emana
dos . de la Administración Nacional 
durante el P.róximo. interregno provisio
nal. 

Dado en el salón de su¡; sesiones, en 
Caracas, á 13 de junio de 1893.-Aíio 

-30° de la- Lty y ;:i5? de la Federación. 

El Presidente. Fel-icimio Aceredo.
EI Diputatlo Secretario, Ji'. 1'osta. Ga,-cía, -
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&sol:uc:ió11 del M i11isterio- de -Guc_rra y 
Marina, de 13 dejunio de 18~3, co11ce
die11dn pens-ió,i ·militar -á .. las señoritas 
Sa,·a y Rita· Díai. -

Estados Unidos de Veuez11ela.-1\íi
niste1io: de Guerra y ;\fa1·iua.-Dirección 
de Gnei-ra.-Caracas :· 13 de jnnio de 
1S93.-30" y 3f.?-l{esuelto: 

Llenos como hiln sido por la:- ;.;riioritas 
S_ara y Hih_, Díaz; lo,;: requisitos e:;;t:1ble.
cidos por la f,ey de 4 de julio. dt- IS!H, 
sobre pen:;iones militares, el Jefe. del 
Poder Eje,:n_ti,·o de la Repí!blica, .;:e 
ha servido ordenar que se les_ expida 
la, cédula <1110 le;; declara el derecho 
que tienen las expresadas señorita¡_; al 
goce dt_ la pensión qne les corre.~ponde 
por hallarse comprendidas eu el artículo 
4\ Sección 2~ de la eita,la Ley, couio 
hijas del· Teniente Marifo Díaz. llustre 
L'róccr do la Indep1:mdencia. ' 

Expídascle la cédula corre--Spo111lie!1tc. 

UomJmíqne;;c y pnblíqne;;e.-J>ur el 
i·~jc1..:11tivo -Nacional; Z. Bello R-0drígue::. 

5567 

Decreto Ejecutivo de 13 dej,mio de- 1893, 
que declara duelo público la m11erlc del 
B.xcele11tísí1110 se11or Ascanio _ NegrcUi, 
Mi11·ist1·0 Hesi<lente de lii Re.públcica del 
liuha<lnr. 

,loaqnín Grc,;:po, Jefo del I'oder Ejecu
tivo Nacional, dcl,reta: 

_. _.Axf .. l º Se. declara. duelo públ!co la 
iñnertc ilel Excmo. sciinr Asc:illio Ne
grc_U.i1 :;\) inistr11 lfosilltmte de la l<epú
blica del Salvador en lo;.; E:;;t.1dos Uni
tlos de_ Veuezt.j)il. 

. Art. 3':.' ~n los E(lificios nacionales y 
cu la· Goheroacióu d'c:I Distrito Federal. 
se ena,:b.lhirá el pabellóu ,·enezolano ri 
_qiedia ast.-i1 dm·¡¡nte tres tifa;,, contados 
desde esta _fecha. 

A1-t. 3? Los fuuerales que se ,·erifica-
1":Íu mañana, I4 dt< los corriente;:. á las 
9 h:3(fm. a. ID.; serán presididos por el 
Poder Rjccutivo Nacional y eu ellos ten
drá puesto_ -de honor el Gnerpo Diplo-
mático. · 

.-\rt: -1º Par,r1- dicho actó se invitara á 
. todas las Corporacione;, y_ empleados na.
.<:ionalcs ~- del.Distrito Ft'-tleral. 

B;it. · :? Por ·c1 Departn_1~1eút6_ ~pci!
tivci· se _dictar.in lás disposictones ·nece-

. sarias para que un batallón _cl_e la. guar, 
nición de _Ca.riicas; con hi B:rn,la -Mar
cial .á la cabeza. ·rinda ea t;I acto del 

· entierro los honóres corresp:inclientes · á 
la jerarqafa o6ci_al lle q!te el seüor Ne
_gretti l:5'taba iuvestido. 

Art. 6? El Ministro de Relacioo·esBx
teriores dirigirá oportonruneute al .Jefe 
del mismo Departamento· de la Repú
blica._ del Salrndor. una cornnoicación de 
pésame 011 nombré elcl Gobierno Ve11e-
zola110. · 

Art. 'i" BI ::\liuisr.ro ele Relaciones Ex
teriores qnecla éncargado de dar cumpli
miento_ á e,-:t~ Decreto. 

Dado en ~I Palacio Fedéral. en ·Cara
ca;:: :í. 13 de junio <le 1893 . .:_ Joaqt1in 
Crespo· - Hefrend:ulo.- Bt· Ministro ele 
Rdaciones hlxtcrim·es.-1'. J!Jzcqniel Ro
jas.· 

5568 

R.esol11ció•1- <lcl 1lli11isterio de Obms Públí
c,ú; de 15 de junio de 18931 sobre co11s
trueción de 1111 cua,·tel. de a:rtitlería en la 
Cil((lall. de Carneas.. · 

Estados U nido;, ,le Venez¡¡e)a.-11 iui;,. 
terio de Obr:1s Púhlicas.-Direccióu de 
Edificios t Ornai:o de Poblaciones.-Ca
r.1cas: 15.~lc junio <le IS!J3.7"Res11clto: 

Habiéndose dispuesto por el Ejecntirn, 
~a,,ioual la construcción de un nuevo 
cuartel de ·iufantcría cu· el cerro que 
domina el poblado "i\lonte 1le PiedatF' 
al Noroeste 1le la Colina Cajiga!, se ha
ce. indispensable con trabaj,,s previos el 
aplanamiento del suelo en el lugar desig
na,lo y la construcción de una cande." 
ra que á él conduzca clesdc el c1lilicio 
de la Hidroterapia. 

En - consecuencia. (') Jefe del Poder 
Ejecntirn1 aprol?anélo los planos lernn
tado.s por. el Ingeniero.G. Or:;i do Mom: 
bello, ha. resuello que se acepte la pro
posición hecha para estos; trabajos por 
el ciudadano Manuel Catalá. eu virtud 
de la- enaÍ el propon~nte se compromete 
á construir dicha carretera y planicie 
al tipo de cuatro (4) holfrares por e?.· 
da metro cúbico de mo,:imiento de tie
rra; y al de cinco bolh·ares ;.;etenta y 
cinco cént.imos (B 51-í:3) el de piedra snel
ta1 debiendo empezar los trabajos iome- . 
diatamente para percibir ele la. Tesorería 
de Obras PúbH«;::is el iwportc.-de ello~ 
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d~l 15: ele septien;l,rc -en adela ute, - por 
~09tas mei1snales de cúarenta mil _bo
lh·ares (40.000) hasta cubrir l:1 cantidad 
que se le. adeude ségún las cnbicaciones 
i'111e este. Ministcr\o hará practicar. 

Comnnícp1c;;e y _ pnblíqucsc.- Por _el 
Bjecntirn ~acional. Luis Mario Jlon-
icro.- - . 
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l'c11sió11, milita,: asig,u,.,1a. el 15 deju11io ile 
1 S93: tí. l;i · seiioritti .4.11<1, Fa i-ga.~ Ló'-
11ez. 

Bst::<lo;:; Unidos de Veneznela.-Mini;;
tcrio de Guerra-,, i\larina.-Di1;ección de 
nue1,·a.-Caraca·s 15 de junio de 1S93.
U?;melto: 

T,lenos como han siclo por la sciiorita 
Ana Varga;;; López, los requisitos c.;;ta
b!t,(:idos en la Ley de ,ble julio ele 1891, 
sobre peu;;iones militare:-:¡ el .Jc>fc ele!" 
L'ocler Ejecutivo tic la "República ;;e ha 
servido ordenar se le cxpid.1- la cédula 
i¡ne le declara,l'! ,lcrecho que tiene la 
expresada sei!orita al goce 1lc la pen
siún que le corre:;po11clc, poi· hallarse 
c;ompren.<lida, en el artículo J.º, i;ección 
:J~ de la citada .L~y, como l,iija del Al
fürC'z de Fr:11!'ata, i\l ignel. Rafael Vargas: 
Ilustre Prócer de !a Ludc_pP-ndcncia .. 

Expídasele la 1;'1d11la correspomlicn~e- · 

Comuníquese r publíqne.;:e. -Por el 
Ejecutivo Nacional, Z. Rello "flocfríguez. 
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Detreto 1-Jjeeutiro de 15 de j1111io de 1S93, 
.mm:io11a11do el. Tratarlo de 'J.'ríct.iea. que 
debe ·11s11r el. Ejército .N.ciomtl. 

.Joaquín Grr:sr,o. Jete <1,.,1 - Poiler Eje
cnti,·o de la República y General en 
,Jefe de s11s Ejercito,-, Dc>creta: 

A rt. l ':.' E11 111 su<:csi vo el· Ejército se 
in;;t.ruirú v usará. el si:?"uiente Tratado 
dt~ 'fádic:i. ~ 

'l'rl'ULO 1 

I'rer.e11cio11es ge11eralc.1J 

C.\PlTULO I 

Ba.~es ilc la i11st.ruc~ió11 dé 11n batallón 

l" El primer jefe ser:i responsable de 
la iustru~ió11· general ele. los oficiales: 
clases y sol,laelo,1 ele su batallón ¡ en con-

secuencia procurar:l O est;1.blecel'la-con la 
_propierlarl qne reclama el bien del ser
vicjo, con_ f•I interés." la actividad-que_¡ 
demanda tina bneua reputación y con 
el eutnsiasino y celci que es:ige el-hon01· 
ele uu Cuerpo :y la gloria de las a·rma§, 

Cuidará 1Je que ·1os dil'ereí1tcs b.,-ados 
consen·en la iniciativa. ·corre.,;pQ!uli_enre, 
á sn parte de re.'-ponsabilida~l: y h_ar:i:· 
sentir la influencia, más bien por ·una 
impulsión reguladom "obre el conjunto, 
c1ue por una acción inmediata en ~I 1lc-
talle. · 

Vigilará la e3t-ricta ob$crrnnc:ia de los 
principio;; reglamentarios, pndiendojnz
gar y apreciar las modilicacioncs qt_1c 
la. práctica. y las circunstancias hagan 
necesario i11t-ro1l11cir en d métoc:o·ele l:1 
instrn~ción: pero sin aJterar el c.-.:píriln 
y las bases en que ella se fn1!da. 

Des:gnará los días _y las horas qac 
·c1eli:1 empicar e! batallón reunido y la,; 
compaiiías ><e¡,ariulamcnte: en los ejér
cito,- y maniohras; determinanelo- opor
tunamente la época en qne ha.y~u ,lé
manifestar la instrucción que hifbiercn 
recibido. 

2'? Siempre que se haga cjerc1cio ó 
se maniobre, cuidarán los Jefes de qne 
no baya. altcraciím algnn'l en las vocc,,. 
prescritas para el mando, ·debiend!, pr~
nunciarlas de una maaera,_clara. é iule
ligible, para que la tropa, pueda com
preudet· y ejec:"utar con propiedad los 
mo,i m icn tos. 

Las vocés de mando de largo razo-
1111micnto se pronunciar:111 ::in atropellar
la¡;:, haciendo una bre,•e pani;a. tloade 
haya separ:1ción -de sentido¡ y así en 
la;; e,,olnciones· como en cualqniCi·a otra 
ocasión. se cuidarú- ele no elllr la voz 
que cletermiue la acción jume-tliata; sino 
cuaudo haya, trascurricle- cierto espacio 
de tiempo tlescle que se dió la voz pre-
paratpri:1. · 

3'.' ·Lo::· Pjcrcicios ele ·ruego, _ con la 
pr,íctica de las reglas de 1-iro, serán el 
objeto ,,le la consta_nte y preferente aten
ción del que mandare un Cuerpo: pues 
;;ólo COII el buco IISO del arma, se· pue: 
de res.ponder conveuieutemente á las 
exigencias de la- guerra. 

füSTRUCCIÓX DE LOS OFICIALES 

4'? El_ .Jefe eucargaclo de la- instrnc
ción de un cuerpo, reunirá con frecuen--
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cia· Tt·· los oficialc.,: p:'lra establecer ,una 
academia; á efecto tle est-udiár Y. con
f?renciar. ;¡obre los priucipios relativos 
:i la instrucción del recluta; la compa- . 
iiía y el batallón; porque para comple
tar Ja. i11~trnccióu dta un olicial se debe 
unir ·'ª. teoría con la práctica. 

La ipstrucción de los Capitanes coro-
. prendcrá' las escuelas del recluta; com
paiiía y batallón. La instrucción corres
pondiente á las tlos primeras escuelas 
bastará. para lo.; demás oficialHs subal
ternos¡ pero· todos deben adquirir y po
Sl'er los conocimientos nece.s:u-ios del 
tirn del ·rusil y del cañón y las nodo
m•s i11di;;pe1_1~a!Jlcs de topogralfo; forti
fü:ación ·impro,·isada y pasajera; y los 
conocimieutos necesario;; para la ejecu
ción de· Jai; maniobras en dist-i11tos te
rrenos. 

No se· reputará instruído un olicial 
::i-no cuando ,se halle en aptitud tle ex
plicar, dcmosi-r:u· y mandar los distin
-tos ejercicios y maniobras prescritas en 
el . presente t,rai:ado. 

·g1·-,_rere instructor cuidará <le ejerci
tar ú hs oficiales en los difereutes fue
go:;: en la aprcciaci9n de. distancias; ya 
sea. · con el auxilio de instrumentos
como. el tdémetro y la estadia-ó ya sin 
ello::: que es el ~jercicio más militar-y 
co11,·cnicnte: en fin. cuidará con· ateu
ción y·· const:mcia; cíe hacer ,·erdadera. 
y sólida Ja. inst-rucción del oficial. 

INSTRUCCIÓX DE SARGE:'.\'T01;: 

r,? · El insi-rnctot· de l9s sargentos les 
hará conocer teórica y prácticamente los 
principios relativo:; á· la escuela del re
cluta, para que puedan desempeñarse en 

- cJ· campo tic la instrucción.· E:;tos sar
gentos c,mocE:r.ín además; práct-icaiuen-· 
te por lo meno( la instrucción de com

. pa11ía1 y c:4ar:ín. bien impuestos de las 
funciones <lel gnía eu los distintos ejer
cicios y maniobras. 

]a .i11§trncciÓÍ1 <lcl reclnt::t; .. J>ªffl~ sqñ;á 
puedan cumplir . con In o!)lígació1, ··,re 
enseñarlos. . . 

En consecuencia; se cuidará de que · 
el oficial ericarga~lo e.Je la instrucción de 
·los- cabos; sea tan compe~nte. que pue
da ,poner)~ en aptitud de fnncionar como 
guías; de mand_ar _una escuadro y d0 
instruir una:--reclítta. 

-
füSTRUCCIÓN DE LOS SC•LDADOS 

'i~ La instrucción de los soldallos 
debe compcender prácticamente los prin
cipios e.spue;stos en el Título II; corrcs
ponclientes {~ la. instrucción del rechHa. 

SóJÓ eu circunstancias cscepcionaJe.;;, 
-se limitará la inskncción del soldado 
al modo de c.'lrgar y á los ejercicios en 
el orrlen disperso¡ pero en todo caso se 
teoc~rá presente; _que en la instrccción 
no se debe ,·iolentar ni maltratar al sol
dado. 

Los reclutas se ejercitarán habitnal
mente dos ,·eces al día. durante el t-iem
po fijado por el Jefe clel Cuerpo. 

La. instrucción Si' dará de una mane
ra fácil y comprensible; siguiendo una. 
marcha progresi,-a y de tal suerte; qm.•. 
pueda el · recluta en breve tiempo aten
der á· las diversas exigencias del ser
ncio. A. este efecto se alternarán los 
distintos ejercicios; y rarticularme11te 
con los preparatorios dt>l tiro. 

Cuando la instrucción de los reclutas 
se halte adelantada; se les ejercitará en 
Ja instrucción de cómp:1iíía confundidos 
con soldados· veteranos¡ pero si esto no 
fuere posible. ·por la- escasez del efecti
'º; se formarán compaiiias con los re
clutas solamente. 

. En la instrucción de los reclnt.'ls se 
procl)rará familiarizarlos con los toque;; 
de guerra, imponiéndoles de sn signi
ficación y objeto. 

para que estos conocimientos prácti
cos puedan adquirirse con facilidad y 
perfección; el inst~·nctor formaru una 
Compañía con los sargentos y les hará 
alteniar en el mando de las sulnfü·isio
nes y en· las funciones de los gnías. 

I~S'l"RUCCIÓ"' DE LOS CABOS 

En la instrucéión de compaiiía y en 
la. ,le batallón. se tcndrú cnidado de 
ejercitar_ algunás ,0 eces ú los soldados 

·con las prendas de equipo y el arma
mento que deben llevar en campaiia, :í. 
611 de li.tcer en tocio caso la inst.ruc
dón esencialmente. práctica y aplicable. 

6? Lós C.'lbos tieuen obligación ·de·co
nocer prúctieamente y con la mayor per
f~~ll posible los principios relatirns á 

Recuperado de www.cidep.com.ve



.füs~iUCGIÓ~ DE LAS BANDAS. DE ciones de los ejércitos. co1rsus .-ba~s 
·.-.- · GFERRA ·_.y combate~ ·dec·1sirns, mientras qúe ¡l;r 

. . . guerrq, e,i pequeño se designan tocias la_~ 
·sn ·La instrúcción dé las bandas de ~peraciones· peqneñas de las rnugoardiae 

efuerr~ corre§po1_1de al comet~ ó tarnoor y destacamentos aislados, qne en sn ma
·mayor; bajo· la- iumediat-a ,/igilañcia de_ y~r parte _QO tienen gran in6nencia so
los ayudautes; quienes cuidarán dé la bre lac;:on_ducción tic _la guerra.·· 

·ph-ci~ióu en los toques siguiente;;;: U11idades tácticas se llainan las· uuidá-
CAPÍTULO II des fundamentales de las tres armas; el. 

batallón el escuadrón y la bater-ía.. · 
D e ji n -i e·.¡_ o ·n e s 

Tácticci es el arte de compoucr y mo
yer las-tropas; para emplearlas venta
josamente. con orden y rapidez eu el 
combate. .. De aquí se deduce.que, para 
que un moviniiento sea táct.ico, es prc
i,iso que ;.:ca aplicable al frente del ene
llJigo. 

·La t.íctica se di,,idc: en t:íctica.de las 
am:as separada;, (tcíclica, especial) y en 
tii~lica de las armas combiuadas (láctica 
apTicadc,). 

l111porla11ci,i estniléfjica t-icnc un punto 
cuva toma decide de la co:icluc:ción de la 
gu-erra; de ·i11iportm1cia táctica es un pun
to cuya posesión ejerce iulJuencia-sobre el 
resultado del cou,hatc. Si la toma ó la 
con;;;ervación del punto ejerce una influen 
cia-·deci"irn. se le llama entonces llave de 
la posición. ' 

La, ·11wrclm eslrnté9ica dt· 1111 cj6rcito, es 
s:i concentración y colo::ación para prin
cipiar la campaña. 

Operacio11es sm, los movimie11tC1s que se 
pr.:;ponen los ~jércitos ó las gr;mdes frac
ciones de ejército. No se_ emplea e.;-ta ex
presión cuando se t-rata de pequeñas see
ciouc.5: así, no se babia de las opera1:io11es 
de 1111 batallón ó ele un regimiento. 

:Teairo ele la guerra es el espacio total 
-~obre el cual se dc.sarrolla la guerra. 

Objetivo de ope;-11ciones se llama el ob
jeto hacia el cual st~ dirigen las opera
cione~. 

La base de operacio11es de 1111 ejército es, 
en los más de los casos. la comarca de la 
cual saca sns refuerzos \' satisface sus 
nccesithldus. . . 

Por cmnu11ieaL:W11es ,i, In e.~palda de un 
ejército se cntieudcn todas la-; comn
nicacioue;: atrás del mismo. hacia su base 
de operacionPs. ' 

Demostració,i significa ataque simnla-
dQ.. . 

l'or gr;in f!'Ífrra se e11tieJ.!<!e11 !a¡; opera· 
T():.ICi :;rH-. . ! 

Pila. t!S la continuación de· ltombrés 
s«rnre nua misma línea y con el mi~o 
frente. 

Hilc,·a es el grupo formado por _el sol
dado de primera fila con e.l que tiene á su 
espalda en la segunda fila. · 

Oabeza de hilera es el soldado de 
primera fila con reSJlecto al de la se
gunda. 

Pareja es el soldado de scgumla 61:i con 
respecto al de la prime~. 

· .:llci ó costado es el extremo de todn tro
pa formada. 

Fre11le es la. primera fila <le totb tro¡;a 
formada ó acampada. ·_ 

.Fo11do es el espacio en que se for. 
man las hileras y ocupan_ los "oldados 
pecho con espalda. 'l'ambiéu cxprc~a el 
número de lilas de que se compone una 
formación.· · · 

Va11g11a.rclia es i:¡ parte más avanz:ul.~ 
de nn ejército y tamhién e.l terreno que 
tiene al frente toda t-ropa formad:\ ó 
acampada. A -va11gum·dia .. Con los verbos 
ir, estar y otros, significa ir el ·primero, 
estar en el punto más a\"'anzado. adelan-
tarse á los demás, etc. '· 

Relllguardia es la postrera parte de una 
tropa y t:1mbiéu el terreno que tiene á
la ~palda.-Pica.r /ct. -relllguarclia ;,ig-uifi- · 
ca perseguir ele. cerca al enemigo qne se 
retira. · 

Orcle1i ·1wr111al, es la formación de una 
trop¡¡- en dos filas sobre la prolonga
ción de una línea ,. con el mi;;mo freu- · 
te. Antiguamente· se llamaba orclon de 
batalla. 

Orcle1i de eo/.u.mnci es I;~ formación lle 
una tropa por secciones paralelamente 
colocadas mrns detrás de otras. · .-

Orde1i ·natural, es la formación de una 
·tropa con la derecha á la cabeza. 

Orde1i ·i-11-z:erso en la formación.de· una 
tropa coa la hquiercla {~ la c~ui!~a. 

Qrdf1~ aitaaulo 1!6 1~ l~rrnaºióll el~ una, 
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tropa. con- nna SPC!;ió11 foiermedia á la. 
uati~za. 

Orden tlisperso es la dispos_icion escalo
nada. de una tropa apercibida al combate 
en línea. de tfrad(!re&; re.fuer;:os; soste11e.y 
.Y ,·e.serr-as. 

-
lf'lanco es el eostado. el 1:tclo de un 

-c1!crpo de trllpa. En _fÓrtificació11 es la 
parte del baluarle que hace áugnlo en
tr:uite con la. cortina, y 1<alientc ·con la 
frcute. 

-J.riterval-0 es el e~pacio que. media ~n
tre el costado de una unidad ó fracción 
táctfoa y el costado de otrn. 

Di.~t,mcici es el espacio que media en
tre la retaguardia de una. unidad ó frac
ció1i U1ctica y la vanguardia de la qnc le 
signe. 

Marci,a de frente es la que se ejecuta 
gauaudo terreno hacia la nrnguardia. 

Mt1rcha cii rct.i;-aclii cs la '}llC se t:ie
cuta ga:m111lo tl!l'l"t:Ho ·hacia la reta
guardia .. 

11/arclui rliugonal t·,.; la que se praciica 
ci1 1!11,l tlirm.:ció11 oblicua. 

- JJe.~tilcs ,;on los movi111ie11tos qmr se 
t·Jecu_t.an pnr d flanco. 

Glilu;ersión es la marcha 11ue se ejecu
ta tlescribie111lo círculos coucéutric:os so
bre 1111 costado. 

Eje es el co:;t.ulo soLrc el cu~l se hace 
la com·crsión. 

Yariació11 es el 1iiovimie11to por el cual 
cambia de frcutc una tropa, sucesivamen
te. por _h?~nbrcs ó por hileras; segúu su 
C0lll)lOSICIOn. 

Pwitos de dirección sou los objetos que 
se eligen en el terreno para. asegurar 
la marcha.. · 

P,mtos intermedios son los oltietos qne 
se eligen en el ·errcno para no desviarse 
tic los puntos de dirección. 

'.rJTULO 11 

I11str11cció11 del recllll<t 

CAl'TTULO I 

Rl?glas yeneralcs 

l? La iu.strutció11 del recluta es la. 
base fümlamental .de la educación i:ác
'tica ,le la infantería: ,- hor con más 
razón; porque e11 el' arte de comLat.ir 

se le ·seiiala al soldado en el orcÍen rlis! · 
p~rso. una esfera- de _acción - iñdividnal 
de que ante~'> carecía. 1Üe11dida la i1_n' 
portancia de_ aqnesta ins_trncción; pues· 
to que de ella depenrlr. hl de la _emir 
paii\a y la. del batallón; se procurar:"t 
cou la ateiwión 1~HÍS C.$crupulo.sa, esta
hlecerl:l de una manera fár:il y metódica, 

· acomodánciola á la. i11tclig-cncia del· sol
claclo¡ «le suerte que é:-te llegue {i aíl
rjnirirla sin viole1!i:ia 11i fatiga. 

2° El inst.ructor poudrá el mayor cui
dado ,:;11 hi im,trncción qnr sr. le c11co
mie11cfo: manifestará el objeto y utili-
1!:111 de' l~s principios que enseiia; y te,:: 
«Irá. pre:;ente que; solo ú fuerza de ejem
plo y explicaciones cl:1ra.s y ron•;isai<; 
dcber:1 iu«trnir á los reclutas de sn 1:ar
go. Por lti dcmá.;:, le e;; ah:;oluta111cnte 
prohibido apelar .í medios rPprobmlo1<. 

3º No se pa::;arft. · de uu movimiento 
á otro nuevo, ,-ino cna111lo ,;e ejecute con 
propietlacl d <1ue St~ h·a e11><eii:11lo. 

4':' ·La ,·oz 1lc mando será siempre 
brio::;a. r · de 1111:1. l.'Xteusióu proporc.i11-
1iatla ·al· número ,le reclutas que :,:e ius-
truya. · 

La voz tle mando se tÍivide · en pre
paratoria y ejec11torill. La. voz prepara
toria indica el mo,,imicnto que debe ('j('
cutars(', y se pronunciará eu tono alto, 
alargaudo un poco la última sílaba.· 

LR rn1. ejecntin\ seüalá el insta ni e cu 
que. debe ejecutarse el mo,•imiento or
denado por la ,.oz preparatoria, y se 
pronunciará- con firmeza, energía y bre
vedad. 

Las ,·oce;; preparatorias se distingui
rán en este tratado con letra. bastar
,ii1J{1 J las ejecutivas con mayúsculas. 

Las ,·oces qnc deben dividirse ó sub-· 
dividirse estará u separadas por u11 guión. 

5~ Para facilitar la enseñanza ;;:e ,¡¡. 
vid~rán en tiempqs los mo,0 imicntos co
rrespoudientc:; á las voces de mando; 
y á fin de que los reclutas se 'fijen y 
compreudan el mec~nismo de cada uno. 
de ellos. el in:--t,roctor los marcar.í en 
so <:>jecÓció1i con las voces uno: dos; 
tres; etc. 

CAP)TULO 1T 

Div.isió11 tle la ·i11slr11cci611 ,Id recluta 

6? La. instrucción riel re'clnta. se di
,,idc en dos partes: la primera 1'e re
fiere á la instrucción preliminar ó indi-

Recuperado de www.cidep.com.ve



.,>a.. 553 

viduai;_-~to es,· á todo aquell~ qu·~ de
be ~aber _ejecutar el soldado con mde-

-pendencia de los mc,vimientos de ·.fl-la; 
v la seguuda. ó sea la instrucci~u <le 
pelotou, comprencl~ l~s ~ri~cipios rela
tivos á la formación amela y á la del 
ordeu disperso. 

'i:' La insÚucción itidividnal se dará 
aisladamente á cada .r~luta siempre 
que se pueda; pero cuando esto no sea 
posible. se reunirán ocho 6 diez reclu
tas á fo más. los cuales se t:olocarfin 
en una fila. teniendo el contacto de los 
codos: este' coótacto se produce apoyan
do la mano sobre Ja. cadera. De esta 
;:;ucrte qued,mfo los reclutas con la dis
tancia necesaria (12 centímetros) para 
que el instructor pueda observar mejor 
las faltas en que incurran. 

S:' La instrucción de pelotón se en 
seiiará á los reclutas en gm!_)os que 
no pasen de veinte hombres, con la de
nominación de escuadra~. colocándolos 
e11 uua Ó dos filas, según· los principios 
de la formación á- que. ellas correspon
dan. 

CAPÍTULO III 

Inst-r11cció11 11reli:1ni11ar 

-9:' La iustrucción preliminar se.di,·i. 
de. en dos lecciones: 

Primera.-Posición en la fila. diferen-
tes giros y distintos pasos. ' · 

Scgunda.-i\Ianejo y uso del arma. 

S F. C C .l Ó N P R. 1 M E R A. 

Art.ículo l" 

·Posició11 r.n la ji/a. 

10 El instructor mandará: 

Fllt;)~ES ! 

11. A. e.sta voz, el recluta tomará la 
posición si:?"uiente: · 

J.os talonl's en una misma iínca. más 
Ó lllCIICJS iumediatos, Re:?"ÚII )o permita 
la ,:onfignrac:ión del recluta; 

l,a,: ¡mutas de lo.;; pies ig1ialmente· n1el
tos ha~ia fnéra., foriiiamlo algo mr.nos que 
el úngnlo re!:to; 

L;1;:; r,idillas ten<lidas pero sin fuerza 
ni violencia; · 

lt}I _ peso <M cuerpo aplomo sobre las 
:cadera~: y el pecho algo salido; 

Los hombros algo retirados y lige.rn~ 
uiente caf~os; 

Los brazos caídos nat.urnlménte, - j.Q~ 
codos cerca del cuerpo, las manos _abi~ 
tas. sus palmas vueltas-· al muslo Y to
cando -coit el dedo peqnc.ilo la costura 
6 vivo del pan~lón; y 

La cabeza- levantada sin afcct-aciuu, 
la barba algo recogida. y la - vi_sta al 
frente. 

CONSIDER..A.ClONES SOBRE LA POSICIÓN. 

EN LA FILA 

12. L<>s talones en la misma lillea. 
Porque si uuo de ellos estuviera delan~ 
te del otro. también se adelantaría el 
hombro def misino costado ó la posición 
sería forzada é incorrecta. · 

Los tal01ies más ó menos im11ediatos. 
Porque hay personáS que no pueden 
juntarlos. 

Las punú1~ ele los piés ·igualme,ite -r;uel
t.as hácúi f11éra. fo1·mando algo menos que 
et á11g11lo re.et".· Porque si las puntas de 
los piés se volviera11 demasiado hacia 
fuera. no se podría iuclinar el pecho 
adela'nte sin violencia: v si estuvieran 
icrualmcnte nteltas. no ~se hallarían los 
1:'ornbros en la misma, líuea; y en ambos 
casos faltaría la lil:!ertad y a-giliclad ne
cesarias -para. los mo,;mientos. 

Las rodillas tendidas; pero sin fuerz,1, 
·11i úolencia. Poroue si se t-iendcn con 
fuerza y violencia~ viole11.ta se~ la po
sicióu dd cuerpo; y si no se tienden: 
el sold:ido dismiuuye sn talla- y presenta. 
una actitud de:-maiiada. 

El peso del. cuerpo aplomo spbrc lcis cailc
ras. Porqne C..'- el .metlio de a1lc111irir un 
perfecto equilibrio. 

· Bl pecho e1lgo saliclo. L'orq1~~- de esta 
manera ·se retira el ~·icntrc: naturalmc,1-
te y el ·soldado rcsrjra con libertad; 
lo que no suce,lería si el pecho se in
clinara dema,,:iado ail<'lante ó hacia 
at-r~. 

Dos J,ombroR alga retinte/os y ligerci
·111e11te e<1-ídos. l'orqnc retirados los hom
bro;,, ha.y más ·facilidad para. sacar na
turalmente el pecho, lo qne no sucede 
si se i11cli11au hacia adelante. 

Los bmzas caitlos ·1uit.u.mlme11te. los codos 
cerca. tlel cuerpo,la_s ,na11os abier~tlS: si,.~ pai
mas -r;ueltas al -muslo y tocando con e( dedQ 
pequeño la CQstura ó ·uir.o del pantalón.· 
Porque de este- modo co11sig11~ el recluta 
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el aire marciat"que dcJ,e· teiu~r f no ocupa 
en fa.·.formación unida más l_ugar del que 
n~ita par~ manejar so arma. 

.~La cabez"- ler.antada sin ·afect.ación, la. 
.harba.algo·_ 1·ecogida y la. 1;istci al frente. 
Porque·tenienclo 1a cabeza !evautada sip 
afectación· ,, la vista al frente. se acos
tap1bra el soldado con facilidád ll man
tener los hombros en--la misma línea y 
a_dcraiere nna correcta actitud marcial. 

.Artícnlo 2~ 

Desc,111s0 

13. Para-_ proporcionar al re<>luta; el 
· instrnc,tor íuandará: 

1.-E-n pilra.tla. · 
'.!.-DESCANSO ! 

14. .A la rnz Deca11so. retirará el solda
do el pié ·derecho has"ta que sn punta 

_diste un pié del talón izqnierdo: carga
rá el peso del cuerpo sobre la pierna de
recha, y cruzará las manos de suerte que 
lá palma de la. mano izquierda cubra el 
dorso de la derecha cuya- palma quedará 
hacia el cuerpo. 

15: Si"el instructor juzgare oportuno. 
dar mayor ·descanso al _ soldado: man
dará: 

1.-A d:iscreció11. 
Z.-DESG.L,SO ! 
A lá segunda voz.- retir:ú-á el solda

do cuitlqniera de los Í>iés, sin estarnbli
gado á couserrnr la inmovilidad ele la 

.posición qtie .tenía-. 

Artículo 3~ 

Sal1iclo 

16. El instmctor ·mandará: 
l_.-:Saludo por la_ derecha. 
2.-SALUDO! 

17. A ·ia segunda rnz: se t>Jet·otará 
el saludo en- ·c1os "iempos, como sigue: 

. U1w. Se levantarn la mano derecha con 
la palma vnelt~ al frente y los dedos nui
dos, de·;uodo que la uña del dedo pulgar 
quede á la altura de la ceja derecha é 
inmeuiata [I ella. 
· Dos. Se bajará la mano á su posi

- ción-natoral, 

Artículo 4~ 

GIHQS SOBRE EL FLL"\CO Y LA 

DIAGONAL 

~S .. Para girar por .el fl.a_!tco, esta ad o 

el-soldado en la·pOSICÍÓU de"jirines-el Í!IS 
triictor ma ndar-.í: _. 

V-·Flá_n~ derecho-::A. la. 
- 2-D:i¡:RÉ! _ 

19. .A ·la 1'egunda_ voz; el soldado gira
. rá á la derecha sohre el taló!'] 1Jel pie iz
quierdo, levantando 1111 poco ]a. puut.a ele 
e;te pié y llevando el pié derecho li"gcra-_ 
mente suspendido (i la inmediación del 
izquierdo:. así qüeda~ ·cuadrado y· con 
ei 'frente á. donde tenía el costado dere-

. cho. · · 

20. Parn. girr.r por el flanco izquienlo, 
el insti:a~tormanclará : 

-1.-.Planco i.zq1tierclo-A la . . 
3--JZQl!lER!· 

:!l. A la segnucla voz, el soldado gira
rá- á la izquierda, 1-1iem1ire sobre e1_ t.alón 
izquierdo, y observando los mismos prin
cipios· que par.\ gira·r_:í la derecha: así 
quedará- c•>n el irente donde ténía la iz-
quierda. 

GIROS SOBRE LA. DláGOfü\.L 

2~. Para gifar sobre la. diagonal :'t la
dercc.ha, ei instructor· dará las vocc:; ,fr. 
gnientes: 

!-Diagonal cUa. cle,·cclw. 
- 2-DERÉ! . 

23. ·Alá segímda voz, girará C"I soll!a
do ligeramente á la tlc1·ccha, ob:.ervaudo 
las reglas establecidas para el giro sol>re 
el flanco; pero de modo que la pauta del 
pié izquierdo-quede bai;ia donde se tenía 
el frente: con lo cual se habrá recorri
do medió cuarto de círculo, quedanclo 
sobre la- diagonal. 

24. Para girar diagonalmente á la iz-. 
qnierda-, se observará_n iuversameut-e las 
mism::is. reglas: debiendo dar el instructo1· 
la voz "i.zq1'ierc1a!' eu lnga1: tle la de dere-
cha: . 

A.rtícu lo 5~ · 

MEDCA. VUELTA Á LA. DERECHA 

25. El instri.1ct-0r mandará: 

l~-Frent.e á. ·retaguardia (y á. ·va11guCJ-r-
dia). 

2°..:....1Uedia-r.uel 
3ó_DER$ !" 

26. Este movimiento coi,sta de tres 
tiempo;; : · · 

U,w. A: la se.,crunda yoz, se ejecutará e! - __ . - . -
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ptiíúer tiempo, girando diagoualmeote á 
la derecha, de mol.lo que la punta. !lel pié 
izquierdo quede al frenre; se retirará al 
mismo t.iempo t.'1 ·pié derecho, colodrndolo 
eu escuadra, detr:'is del izquierdo p~ra 
que el talón de .!ste pié qnecle hacia la 
mitad del pié derecho y :'i- la. distancia de 
11icz centímetros 

'27. A la \:oz deré se cjecu tar,, el se
gn ndo y tercer tiempo. en el orc.lc1i si-
gnicmte: . 

lJos. Se girar.í. ¡,or !a derecha _á la 
e,.<,palda: sol,re; los taloneé': lcvauta1ido 1111 

poco las puntas de los piés y con las 
rorlillas tendid_as,· siu alt~rá:-· la posición 
del cue1°pn. 

Tres. Se retirará. el tal<111 del pié dere
cho :í- la inmecli:-tción del izquierdo: para 
·cu:ulrar;;e al frente.· · 

Articulo G':' 

RuDtLr • .1. E~ 'l'U~RRA. 

:!-S. BI instructor mandará: 
1-Rodilln-cí 
:l-TCE!?RA! 

'...~. A. la. ;,:egunda voz; colocará el sol
dado la rodilla derecha en tierra, á 15 
centímetro.'> hacia la derecha: y á igual 
distancia. tra~era uel talón del pié iz- . 
qnierdo: la punta de este pié cleberá 
quedar al frente y 110 n1elta liacia 
fuéra. 

30. Para que el soldado t.ome la po . ._i
ciún militar mie\•amentc. dará el instruc· 
tm· la \'OZ rlc · · 

FmMBS ! 

A esta voz de mando tomará, el soldado 
:-u anterior posición milit-ar. 

Artículo -¡~ 

OISTl~TOS PASOS 

31. Paso regular. 
f1a loagitud de este paso ser:'i de 1i5 

centímetros medidos de talón á talón. v 
su velocitlad tic 76 pasos poi: minuto. · • 

Uolócado el instructor al frente. del re
clüt:t: le explicará el mecanismo del paso 
y _lu t";jecntará por sí, :'i fin de tlar cou 
t'I t>jemplo _ mayor fuerza á la explica
ción. 

· Eu seguida niaudarú: · 
1-Def,·e11tL,. · 
:!-Pnso rc911lár. 

3-MáRG,HEN ! 

A la segunda voz, cargará el ~oldacl o 
el peso del cuerpo · sobre la pierna. de-
recha. · 

3:?. A la rnz cJ~cutiva se ejecntar:'i el 
paso en dos t-iempos; éomo sigue: . 

· Uno. Se s:.cará con· vi,•eza el pit! 
izquierdo al -frente: llevando la punta. 
baja y ligeramente nwlta bncia fuét--a.; 
&e sentará el pié en tierra. ;:i11 golpear: 
apoyando ¡,rimero hi puntl\- y ·quedando 
el talón á 65 centímetros de! talón de
recho: el cual se levautará nn i1oco. El 
peso del· cuerpo se ,,argará sobre el pié 
izquierdo al sentarlo en tierra. 

Dos. Se sacar{~ co11 \·ivcza el pié dere
. ejecilt.audo-cl mismo 1110\•imiento drl pié 
_izquierilo y cou la!S misn)aS rcgh1s flll& ya 
quedan dadas. 

33. Para <le.tener la m:frcÍ1a el iustru(;
tor maudar:'i: . . 

-:4.lto le, ·11w1·cha. 
2-A.L1·! 

34. .A la segunda voz, que· se liará 
cnantlo nno de los pié~ va á sentar en 
tierra. el recluta lo colocará natnral
mcuté y sin golpear, llevamfo fi. sn inme
diación el c¡ue est{1 ,ler.r:'is para- quedar 
cuadrado. 

35. Durante la marcha e! instructor 
marcará los tiempos: de mauera que h~ 
cadencia el,~. ellos corre,-ponda á la n•
locidad est;t~lecida para el caso:. 

CONSIDERACHINES SOilRB LOS PRINCI · 

PIUS DEL PA.S-0 REGUL.l't 

36. Se cnrgarcí el. peso ilcl c·uerpo _;;obre 
la.piei"lla derecha{.. la·vozpre1:e11tiva, par:~ 
que el soldado pueda hac<>r co11 viveza. el 
primer paso, lo cual es eseucial en la. 
marcha. · 

La p1111ta- del pié baja y ligeramente vuel
ta ltacic,.fuéra . .Hajaudo la pnnta <IP.I pié 
se tiéude naturalmente la pic.rna y vol
viéndola ligeramente hacia foéra: $e evita 
el balanc<'o del cuerpo. 

. Se sentará cl, vie en ticrr<z sin golpear, 
apoyando primero la punta y quedando 
el talón ~ 65 ce11tímet,ros del taló1i que 
está detrás. Porque sentado E}l pié ua
turalmcote en tierra se l'jcctita el paso 
siu violencia: y ·apoyaudo primero la 
punta se cousigu<". la firmeza de la. po: 
sicióu, lo qne no sncederí~ si el talón -
se apoyara ánte.s, porque entonces el_ 
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cllcrpo balaiiºccaría. El talón del pié que I GIROS SOBRE.LA MARCHA 
marcha debe sentar á G5 centímetros · . 
del talón qac queda atrás; porque si · 41 .. Para girará la derechael rnstrnc
no hubiera nua Ionaitacl determinada- , tor mandará: 
en propo1·ción al p:fso_ uat~al-no ha- 1-Por el flanco derecho. 
bría compás ni uniformidad en el paso: 2..:...M.lRCHE.s! 
:-ino con gran ilificultad y desorden. 

4
'> 

1 
'_ - · .

1 
d , 

- - :.-. A_ a scgufü a- voz; que se ara 
El pié que·111m·eh11, debe saet1rse inmedia- cuando el pié izquierdo se halle imne

to al suefo.-Gon el fin de que el- solda- diato al suelo.- el recia ta los sentará 
clo no se_ fatigue inútilmente; lo qi.1c no sin ,iolencia, l; volviendo el cnerp~ á
podría evitar si al hacer el paso levan- Ja -de_reeha/ coutinuarft el paso en la 
tara el pi" 1~1ás de lo necesario. nueva dirección cou el pié del mismo 

r]l peso tlel cuerpo debe cargllrse sob,·e costado. 
el 11ié que sienta en tierra: ·y ler;a.ntarse 43. P~ra girar á la izquierda: se ob
al mismo tiempo el tal6n del pié que e~tlÍ serrnrán itffersamcnte las mismas reglas, 
detrás. Uargando el peso del cueri>0 sastituyeudo el instructor en la rnz ele 
:<obre el pié que sienta ea tierra, se mando la palabra. izquierda por I:-~ de 
co:isern1 el cuerpo en perfecto equilibrio derecha. 
y se afirma naturalmente y siu esfuer
zo e11 la posición que corresponde al 
mecanismo, del paso. Le,0 antaudo el ta
ló11 _del pié que e:;tñ detrás; se coati-
11íta la- marcha co11 mayor facilidad, sin 
violentar la posición del cuerpo; lo que 
indi;,pensablemente tendría lugar si el 
talón quedara eu tierra. 

Lll cabeza se-mantendrá. derecha para 110 
alter.ir la línea de los hombros. 

)Ll.R<JA.R EL PASO 

:n. Estando el solrlado eu marcha al 
pa;;o regular: el instrcctor mandará: 

l-1llarq.11en el11aso. 
2-MAHCHE:'i! · 

38. A la ,·oz de '111a.rcl1en: que se dará
cnando uno ele los piés vaya á sentar
en tierra. el soldado marcará simple
mente la· cadencia del paso; Ie,0 autando 
y se11ta11clo en tierra el nuo y_ otro pié 
;,in a,,a11z¡¡r ni perder tcrreuo. 

C.l11BIAR EL PA..SO 

39 .. E,;tando el soldado en marcha f.l 
instructor mamlará: 

1-0ambior el 1,aso. 
2-MáRClm;-;! 

40. A la. segunda ,·oz; que se dará 
cuaudo 111w de los piés vaya á- sentar 
en ticrrít. el soJclado lo sentará natu
ralmente )' llcvanclo ii su inmediación, 
para cuadra~se; el pié que está detrás; 
cambiará el paso cont-iuuando la mar-· 
cha con el pié que sentó primero .en 
tierra. 

44. Bn los giros sobre la diagonal 
se observarán ignalmcute las mismas 
reglas, con la diferencia de que eu Ju
gar ele medio giro sólo se h.irá uu cuar
to de giro: que es tocio lo irucesario. · 

45. Para estos giros el instrurtor nían
darii. 

1-Diogonal á la derecha (6 ti la iz
quierda.) 

2.-;\lARCHE:'i ! 

MÉDIA 'VUELTA SOBRE LA M.A~_CHA 

46. RI instructor maudr.rá: 
l .-E,i reicil"ada. 
2.--i\lARCHE:'i ! 

•1í. - A la voz lle -man:he11, que se cia
rá cnauclo el pié izqnierclo se halle eu 
el aire. el recluta lo seutará natural
mente 'y giraudo á- la- ~pa!da por_ la 
derecha sobre las puntas ele ambos JHés: 
continuará el paso cou el pie izquierdo 
en dirección opuesta á- la que lle,,aba. 

PASO REDOBLA.DO 

41, La velocidad del paso redoblado; 
que es el p~so ordinario de maniobra, 
será ele 116 pasos por minuto, y su 

· longitud ser~ la ,lcl paso regular ósea_ 
65 centímetros. 

49. Pa1-a su Pjccucióu el iu;,tructor 
mandará: 

l ·- Paso redobfatlo. 
2.-MARCHE:'i ! 

50. A lá seguu,Ja ,,oz se ejecutar{~ 
el paso con la velociclarl in1licada, s11-
ietá1idose á las regla¡; ciadas para el 
·P,'\..':O regular. 
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. 51: Dur.rnte· la ejecución . del paso, 
ma:odará el iostrnctor ejecutar ·al re
cluta. los distintos giros sobre ·1a marcha, 
par:d afirmarlo en el conocimiento de las 
reglas establecidas. 

PASO ATL:ÁS · 

i:i~. El i1Ístructor manrlaiá: 
J .-Paso atrá.~. 
:!.-MARCHEN ! 

53. .-\ la se~nnda voz, que se_ 1lará 
est.milo el, sold,1,lo á pie firme, se eje
cotará · el paso E;JI dos tiempos, como 
:iigne: 

· lino. Se r~tirará el-pié izqnienlo lia
cia atrás ha,-ta que su talón diste 33 
ccntíwetros del talón derecho. doblan-
110 ligernmente la. rwitla de' este cos
tado y cargando el peso del uncrpo so
bre el pié qu~ se ha retirado. 

Dos. Se retirará el pié rlcrecho en 
la mí!>ma cli~posicjón en qué se retiró_. 
<:I izquierdo y con la ,·elo1,idad corres
pondiente al paso regular. 

54. Para detener la marcha el ins
t.nictor mandará: 

l.-Alto la marcha". 
-2.-.ALTO! 

55. A. la segunda ,·oz se detendrá 
la marcha, retirando el pié que está ade
lante á ·1a inmediación del que está de
trás, y cuadr:íudosc en la posición mi
litar. 

56. Este paso sólo se ejecutará para 
recorrer una pequeña distancia hacia la 
c. ... palda ó para los alineamientos ú re
taguardia. 

PASO LATERAL 

o,. El instructor mandará: 
J.-Lateral cí ui-Derecha. 
3.-i\IARCHE:1\ ! . 
58. · .A la voz derecha. se unirán los 

piés pouiendo las puntas al frente; y 
se cargará el peso del cuerpo robre la 
pierna izqnierda. 

59. A la voz de tnarch·en se ejecu
tará el paso eu dos tiempos como sigue: 

Uno. Se llevar{~ el pié derecho en 
la misma posición (con la puuta al fren
te) hacia el coi:tado derecho y {~ un' pié 
rle dist:rncia del izqaienfo, sin altera_r 
la línea de los hombros. 

Dos. Se nnir:'i el pié izc¡nier,lo con 
el tl~recho. 

60. .Para ·marchar ·laterafmeote por 
la izquierda· se: obs;ervaran lo~ mismos 
principios iuversamente, :rompiendo la 
marcha· con el_ pié izquierdo. . · · 
-. ·,n·. · Pa1-a ¡leteuer· la máriha · el ins--
. fruutor. maudará: . . . 

l.-A.lto la-ma,-cl,a ... 
2.-ALTO! 

G:?. · ·A h~ segunda rnz,· qc_ie· se_ dai:á 
cuando vaya á sentarse .en- tierra e.l pié_ 
del costado hacia el cuñl se mmcha.; 
el recluta Jo sentará naturalmente, _llt>
vará á · su inmediación el otro pié y 
se cnad1::'lrá al frente. · · 

63. El paso lateral sólo s~ empleai:á, 
como el. paso at.rás, c1í muy cortas dis
tancia~, y llevará la velocidad 1lel re-
1loblado .. 

PASO GIM~ÁSTlCO ~ LIGERÓ 

64. La lou~itud del paso gimnástico ó 
liuero será de SO uentimetros· ·Y su ve-. 
J~idad de 170. pasos por ·1úinuto. l'a
m su ejecución el instructor mandará: 

1-Def,·ente. 
2-Paso lige,-o. 
3-MA.ftCHE~! . 

65. .A la primera yoz se GiÚ·gar;í. el 
peso del cuerpo :;ubre la ~ierna· llere-
cha. · 

66. A la serrnuda. sé lernotaráñ las· 
manos {~ la altura 'de Já cadera _sin 
uuirlas á ella. con los puüos cerrado;;, 
las uíias ar1·iba y los codos retirados. 

ii·í. A hi vo:,; de mar·ch.en se ejec_u
tará el paso e1_1 dos tiempos, como si
gne: 

Uno. El pié izquierdo se s,1cará al 
frente con la pierna ligeramente. dobla
da y snspendida un poco la rodilla, 
se sentará el pié apoyando primero la 
punta rle modo qnA el _talón quede á SO 
ceut-ímetros del talun derecho; el cual se 
Jevautar:'i al miswo tiempo carg:'iudos~ 
el cuerpo sobre el pié que auaba d~ 
sentarse en tierra. 

Dos. · s~ sacar:'i el pié J.creuho al fre.n
te en la misma disposición qne el izquif-r
do, dejando á los brazos 1111 movimieuto 
de oscilación natural. . 

58. Para rletene'r el paso el instructor 
mandará: · 

1-Alto la marcha. 
2-ALTO! 

69. .A. la _segi.mtfa- voz cc;;arú la :mn·-
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cha,· 11evando-1lara cuadrarse-el pié 
·que está detrns á la inmediación del 
que está adelante: y bajando al mism~ 
tiempo ·1as manos á. su posición na
tural. 

QBSERYACIO?\F.S· 

-rn'. 1'ara- ejecutar con más regulari
dad el- paso gimnástico ó ligero se en
cargará al recluta. que cierre la boca 
y nunca _res¡5ire ·por ella: pues la- ex
periencia- ha, probado que de este mo
do se pnecle correr más y ·con menos 
f:ltiga. - - · 

71. La: velocidad del paso ligero ¡me
rle llevarse lrnsta hacer 180 pasos por 
minuto, · 

72. Este paso se 11mplea csp!lcialmcn
te en los asaltos y en la pronta con
r:lusión de lñs evolnciones. 

-73. Para. qjecntar este paso cuando 
el soldado esté- con su arma. tomará 
con · 1a- mano izquierda el cubo ele la· 
bnyoueta si ~sta C'stn\"iere envainada y 
lo incliuará hacia adelante; esta posi
ción deberá abandonarse cuando el sol
•lado se detenga. 

PASO 1.1E CARGA 

-u. La ,·elocidacl de este paso será de 
130 por minuto y sn longitml f.!c 75 
centímetros. 

w. En ruanto á su mecanismo. regi
r:ín las mismas reglas expuestas para. 
el paso re1loblado. 

- P~SO DE C,E,IT~O 

iG. Este paso .5e ~njetar{~ á las re
glas de! paso redoblado, pero sin ca
dencia fija ni uniformillacl. Su veloci
tlad va-ri~rá- progresivamente, según el 
:crrcno v la naturaleza de las circuns
tancias, ·tle 90 ~ 13(. pasos por minúto. 

OBSRRVACIONES SOBRB LOS DISTTh"T -S 

PASOS 

77. DI iust,ructo1· cuidará con esme· 
M lle que en la. enseli:rnza progresiva 
tic los distintos pasos: el recluta se l)C· 

. i;ccre bien de las reglas éstablecicfos 
para el_mecanismo·de cada una de éllos: 
,le maaera que pueda y llegue á l'je. 
1:ularlos con precisión y soltura. Acle-
1116:>, e! onlen: exactitud y rnpidcz de 
!~s moviq~i~l!tos ~n fi!~-parti~~hm~e~-

t~ en· forinaci_Ólt· unida-d~peuden- de la. 
buena instrucción qué al recluta se haya 
dado. 

78: .Durante la· ejecución de loi- dis
tintos paso~ de frente, se hará que el 

. recluta practique los diferentes giros 
sobre la marcha: que son absolutamente 
neces:,rios para la-práctica de gran par-_ 
te- de los movimientos correspondientes · 
á- las instrucciones posteriores. · 

rn: En las "primeras lecciones no se 
exigirá al reclnta la vclocida1l determi
nada para los distintos pasos. 

LECOIÓN SEGU?\l>.l 

ftf a11tjo y ·uso <lel arma 

REGLAS GENERALES 

SO. La ejecn~ión !le cada voz lle man
do en el manejo del arma, se hará 1'.n 
nu solo tiempo que se di,·idir:í en mo
vimientos, á- fin ~le que. el reclnt.a co
nozca con más propiecfad el . mecanismo. 

81. La velocidad de cacta·uno de los 
tiempos del manejo: salvo algnuas excep
ciones: está fijada ~n 1111 nonagésimo de 
minuto¡ pero á fiu lle no fati~ar la aten
ción de lo¡; reclutas. no se atenderá: des
de luego sino á la e_¡"ecncción de los tiem
pos, sin exigir la uniformidad de éllo1:'1 
1a·cual se les impondrá progresivamente 
y cuando se liayan familiarizado con el 
manejo del arma. 

S2. Los tiempos relatirns á la cápsu
la, bayoneta y alza no pueden ser eje
cutados con la velocidad que se pres
cribe: ni tampoco con inmelliata uuifor: 
midacl: por ,:onsiguiente no se sujeta
rán estos tiempos á- la caiJencia de los 
demás .. cuidando sólo el instructor ele la 
prontá y· regular ejecución. 

S3. Para mavor facili:latl de la ius
tmcción. marcañ't el instrnctor los tiem
po:: correspondientes á los movimiento~: 
con Jas vocei-; uno: dos, etc., que lleter
minarán la C'jec:u•·ión del tiempo res
pectivo. 

84. Onamlo los reclutas estén aclc
lantaclos, y trate el instructor ele la eje
cución ele un movimiento sin marcar 
sus tiempos: en lugar de .la voz ·uno: 
dará la ,·oz ejecutiva. aut dcspnés de 
prevenido el movimiento. 

85. Ofreciendo constautcmeute la in
dustria, múltiple variedad en el rucca
nis'l!º!-Proporciqpes ! furruas 1J~ !it~ ~f•. 
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mas, lá. instrñeción. especial para~· ma
nejo y uso .de éllas1 se· sujetará á par
ticulare.s disposiciones superiores i . 110 
obstante, el intructor tendrá present~ 
los principios reglamentarios· ele este 
tratado, relat-ivos á laB distintas posi- · 
ciones .del anua para sn manejo y em 
pleo. · 

Artítmlo l?

_MAl''EJO DEL AR~á. 

86. Para. instruir á los reclutas en 
el manajo def arrua. el instructor les 
hará tomar la :posiéióo de en parada, 
desca·11so sin arruas, recost:mdo al mis
mo tiempo el fusil sobre la sangradera 
d~i brazo derecho, y de modo que la 
punta de la enlata quede alineada con 
la punta del pié izquierdo. 

_.fosició1i del a~ma clesC(rnsada 

87. El instructor manrlará: 
1.....:....Pila. 

. ::.:_FrnMHS ! 
SS.. A. lá segunda VOZ: se tomará en 

1in tiempo la posición del armR descan
sal.la, en el orden siguiente: · 

89: El brazo derecho estará natural
mente. te~dido, el caiión entre er pul
g~r y el primer dedo extendido á Jo 
largo de la ·caja; los <ledos restantes 

. anillos sin cerrarlos, el cañón á cinco 
centí~etros del hombro dei:echo: ef por-

. ta-fnstl al frente; la punta de la en
lata tocando la del pié derecho. el fusil 
á plomo y fos talones cuaclr-adÓs en la. 
_misma .línea. · 

Suspe11clf!11-armas 

!lO. El iust.rnctor mandará: 
.¡ .-811spemla11. 
~--AUT! 

1-11. A· l.1, ,,oz t'jccntfra »e hará el mo- · 
,·imicnto en un _tiempo, como signe: 

n~. Se :m:;pcude1·á el fusil con la ma
llli •ll're::cha hasta que ésta_ ;::e halle, á 
h :~lt.itra · de la ·1.:adera, i11cli11:'inclose al· 
mi:;mu tiewpo · la boca clel -fui;;il hacia 
mlda111c :í 15 ccutímet,ros tlel hoinbro 
d1·r1.•1:h11; · · -

DESl~AXSKN -AR:Uá.S 

!l:t El inst,rndor 11i:u11lar:'i : 
l.-.Vcs~IISC/1.. . 
:.!.-AUT! 

TO~lO XVI-

UN TIBlfPO 

94. Se sentará. la cnlat-a en t-ierra: 
sin golpear, tom:'ioclosc lñ posición clel 
:inna. ·descansada.· -

TERCIEN ARMAS 

Voces de mando·= 
· 1.-Tércien. 
2.-AUT! 

95. Este mo,,iruient-0 se ejecutará en 
tres tiempos: 

U-no. Se le,•ant.ará el arma con la. 
mano derecha h~,st&· que ésta se halle 
á la altura de -la tetilla del mismo· cos
tado, y la mano izquierda tomar_á· el 
fusil poi· debajo de la dernch~ é inme
diato· á -~lla, extendiendo sobre la:caja -
el dedo I?ºlgar. · 

Dos. . Con la mano izqu.ierda se SOS· 
teudrá ti arma en la. posición vert.icar 
que se le ha dado: y la mano derecha 
I.,aja1·á con prontitud á tomarla por la 
batería y el guardamonte, de modo que.· 
éste quede. sujeto por el pulgar y el 
primer _dedo, y los restantes abrazando 
la batería. · 

T'res. Se extenderá.· naturalmente el 
braz-0 derecho y · al mismo tiempo pa
sará con prontit,nd la ru:1110 izquierda á 
su co;::tado . 

á.L BRAZO 

·96. Voz de mando. 
.1 • ......:_4.l bra:o... 

- 2.-AUT!·· 

t~N TIB:UPO 

. Uon la mano dcrecb:~ :,e i11clinará la. 
punta de la culata hacia el muslo .iz
quier.do ¡ la mano tic este costado· se 
apoy~rá ni mismo. tiem¡.,o sobre la de
recha: quedando f!I caiión rcco~tado cu 
la sn~1gr:Hlera del hrazo <lerecho. 

T&ROI.EX AR.3lá.S· 

·. ·n, v~;, de manrlo. 
i .-Tercie11. 
2 . ......;..AUT! 

u·N .TIIDrPO 

Cou la· mano . ilcr<:cha se llevará· l'l 
arma á- la posición ele tcrcie11: baj:mdo 
al mismo tiempo la mano izqn:er<la á 
sn cost.aclo. · 

. ' 
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l'RF:SE>'iTEN Ail)IAS 

93. · V.oz -de mando. 
l.-Presente11.-
~.-1\ UT ! 

DOS TIEMPOS 

thu,. Co!I la mano ·derecha. se lle\·a
rá el nrma fre1ite á la mitad del cuerpo: 
á írnos -15 centímetros separados de él: 
y cooserrnndo el 11orta-fusil al freute; la 

. mano .izqoiei'Cla tomará al mismo tiem
po el fusil á. la altura del alza, coa las 
ufü1:; ú1eltas al cnerpo y el pulgar ten-
dido ú lo largo de la caja. · 

. · ])os. La mauo dereci.Ja bajarú (L to
mar el fusil _ por la garganta, quedan. 
do los codos unidos al 1:11C'rpó. 

TERCIBN AR~IAS 

'J!l. Voz de 111aml11. 
l.-Tercie11. 
2.-AUT!_ 

'l'RES TlRlfPOS 

U,w. · La mano derecha tomará el fn
~sil por la batería como en la posición· 
del arma tercia<la. 

JJos. · Coa la mano derecha se lleva
n\- el fusil al costarlo derecho. corriendo 
al misrno'tiempo l_a ri:Jaoo izquierda por 
el fusil basta la altura. del hombro. · 

T,·es. Bajará 1~ mano izquierda- :'i s_11 
_costado. 

DESGái'iSE,-; AR~IA.S 

J OO. - Voz de mando. 
l.-Desca11se11. 
'.!.-'-AlJT! 

'.l'RES 'l'IEYPOS 

U110. Con la 1m 10 derecha se sepa-_ 
ra- el fusil del cuerpo, tomándolo al mis
mo tiem1)0 con la mano izquierda á la 
altnrn de! hombro. 

Dos. Sosteniendo el fui:;il con la mauo 
izquierda: se tournrá coa la derecha por · 
la primera abrazadera. 

Tres. Con la mano dereclia se ba
jará el fnsif siu golpearlo ·á-la posición 
de ,1escause11:_· pasando al mismo tiempo 
la. mano izquierda i'1 sn costado. 

PRESE."'iTE:X A R)IAS 

101. Voz_de milndo. 

l.-Prese11te11. 
'.f~AUT! . 

DOS TrnMPOS 

U110: Co;1 la mano.derecha se lle\'ar:í 
·el fusil hacia·-Ja:··mitad del cuerpo, sns-
11cndiéndolo· bast.a q:1e la mano se ha~le 
á Ja. altura del codo. y·toman<l,1 al nus
mo tiempo el fusil .-í1or el alza, C:011 la
mano izqnie·rda. 

Dos. ·Coa la mano derec:Lia se. toma
rá d fusil J>Or la garg.ú,ta; qne.d:111,lo 
prese11tado. · 

DESOA>'i;_f)N ,H:.3;,\,.: 

10'.!. Voi ele m:nulo . 
- .1.-Descansc11. 
2-.-AUT! 

DOS TlE.lÍPOS 

. U110. Cou· la mano derecha se lonu1-
r:'i el fusil por la primera- abraz:ulnra. 
con las uñas al frente. 

Dos. La mano derecha bajar:l el fu. 
sil á la posición de descm1se11; P•!sauclo 
la. mano izquierda á su costado. 

AL RO:llBRO ESTANDO TEI!CIA Dá 

103. Voz de mando : 
1.-A.l hombro. -
:!-.-AUT! 

CUATRO Trn.\lPOS 

U-,w. Con la mano derecha se lev.rn
tará uu poco y verticalmente el _arma, 
con el porta-Jusi! al frente: tomfindola 
al mismo t.iempo la- maao iup1ienla á Ja. 
altura. del. alza. 

Dos. Se contiuuari'l h:wantmulo el ar
ma. con la mano izquierda. hasta- que se 
hafle i'i la altura dtl hombro: y pasar:í. 
la· mano derecha. r~ abrazar la gargant-a 
de ra culata. · 

Tres. Con la 111:.1 uo derecha se colo
cará- el arma sobre EL HOIDJRO DEHE· 
cno: quedando el cañón del fusil sobni 
el hÓmbro: el guar,lamontc ó hi_ palan
ca- hacia arriba y el coc!o derecho uriidó 
al cuerpo. La inclin~ción de! arm:1 ha
t;Ía atrá:<. debe ser ele 45º sobre ~I ho-.- . 
r1zoute. 

Ouatro. La mano izquierda pasará con 
vin~za á su costado. 

'.rERCfEN ARMAS 

104. Voz de manrlo .. 
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·1.--T~cién. 
'.!c.-AüT! 

GU.ATIW TIE.ill',OS 

Uno. Se bajará verLicalrucnte el arma· 
con Ja. 111:mo derecha. á toda la exten
sión cl~l brazo; pasando al mismo tieiu
po la mano izquierda á tomar el arma 
á la alh1_ra del alza. 

.Dos. Solta1·á la mano derecha la gar
gant., de la enlata y tomará la batería 
y el guar1lamonte en. la posición de ter
cien. 

:Tres. Se lJajará el arma á- la exten
. :;ión del lJrazo rlerecho: r 

Oua_tro. Pasará la mano izquierda con 
viveza á sn costado. 

AlOIA .AL HOélllJRO ESTANDO 

DESCANSADA 

JIJ;"j_ Voz 1lc mamlo. 
1.-..--U hombro. 
~.-Au1•! 

CU.lTUO TlK'.\lF(IS 

fi-110. Con Ja. mano 1lereclrn se lcnm
iará verticalmente el fusil hasta que-la 
mano se hall~- :'i- la altura de b · teti
lla, p:1saudo al mismo tiempo la mano 
iu1nierda :~ tomar el arma á. l:i alt,nra. 
riel alza. 

Dos, t.res y G1i<1tro. Como ·se ha ex.
plicado eil el p:'irrafo JO~. 

DESCANSEN ,\ID1.\8 

Hlli. Voz dc ma 11do: 
1.-Descai1se11. 
'.!.-'-Aül' ! 

CUATRO l'IE)IPOS 

C:110. Se bajará_ rnrticalwt>ute el ar
ma con la ma11O derecha á to,la la ex
tensión del brazo; pasando" al mismo 
ii~mpo la mano izquierda á tomar el 
;;;·nm á la nltura del alza. 

Dos.· 0011 ia niano derecha se toma
n·i d fusil por la primera abrazadera. 

T:·cs. La wano derecl.m bajará t·l ar
;1m i111n~tli;:ta111enle aJ·ctierp.J, hasta que 
:;iente la culata en tierra. ;;;in golpear. 

· 01mtro. Simnltáncamcute pasará I:• 
man!.' izquierda f'lll viveza ú su cos-: 
ta,lo, 

lllNDAN; ESTL"\DO f..L ARMA 

PRESE.,'iTA.DA 

LOi. Voz de. mahdo. 
1....:....Ri11d,111. 
2.-AUT! 

TU1':S TJElfi'OS 

U110. Se colocará la· rodilla derecha 
eu fü~rra como se ha explicado en la 
priinera lece:ión (2S), pouientlo al mis: 
mo tiempo el talón de la culata de 
modo q11c toqnc la rodilla. 

Dos. Con la mano clci:echa se tomará 
el morrión o -kepis para dcsculJrirse . 

:TreJS· Se lle.vará el morrión ó kepis 
hacia h• batería del arma. 

PRESENTEN AR~AS 

108. Voz de mamlo. 
l .-Presc11tc,1. 
:!.-AUT ! 

'l'RES TIElll'OS 

i·110. Se colccará el morrióu ú kepi_s 
co11 la mano derecha en la calJeza. 

Dos. La mano derecha tou1arú el fusil 
por la garga11ta l'II la posición de p1·e-
se11tc11. · 

TreJS. Se cuadrará el recluta cun d 
amm presentada. 

Á L~' Fl;i.\"ERA.LA 

lOU. Voz <le mando. 
1-Frmerala. 
:.l-AUT! 

1'11 ES T LKllJ>OS 

Uno. Uon las dos mauos se ,,01tcar{1 
el fusil qucllando·Ja bOCl\ ele) ·caftúu ha
cia- el suelo; para· lo cual se hará pasar 
la culata e:,tre el l,ra1zo .derecho y el 
cuerpo. Al mismo c,empo se ~etirará 
el pié derecho, 1le moc!o 9ne _ su Jllauete 
·to.que el t:alóu del pté 1zqute_r,10 cuya 
pnuta se pouclrh al frente. 

Dos. Uon amlJas manós se colo,,ará 
el arma_ clcbajo del s6baco _ izq_uier~lo; 
pasando iumedi:-:tamente la mano tzqmer
da á- tomar el armá por la garganta¡ 
los piés se c11adrará11 y quecl2.rá el ta]~n 
de la enlata al frente y la boca del cauon 
hacia atrás. 

·T">·cs. ~asará. la mano derecha :í sn 
oo:.tado. 
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DESCAXSB:.'i Á LA FUNERALA 

110 ·voz e.le mando. 
1:.......1Jesca11se11. 
:!-AUTf 

- IJOS TIEil1PuS 

U110. Gon la mano izquierda se ·lle
vará el fusil en posición vertical hacia 

,la mitad_ del cuerJJ0 con el caüóo al 
frente y :1 diez- ccntímet.ros del peclio. 
l,a. iuano derecha tomará el arma al 
mi::mo tiem110 por la garga,c_ta y debajo 
,Je la mano i1.quier,la. 

/)0.-1. Gon la mano lleredm se llcn·a
-r:í el fn~il :il' costado á la posi1..:ión ·,le 
,1e.~ca11se,1, colocando la. boca del· caiión 
:mavemente en tierra hacia I:,· mit:iil 
tlel pié derecho, y la mano izquierda 
p:1.sar:í. ft sn costado con viveza. 

Á LA PC,'?,F.R.11.A 

li l. ,i-oz de 111:111110. 
1-F,merala. 
~-.AUT! 

DO!- TIBMPOS 

U110. Con la maito derecha se llevará 
el fusil al t..:0stad.o izquierdo: colocándolo 
.debajo del sobaco, con la boca del cañón 
hacia atrás y el talón de la culata al 
frente; al mismo tiempo se tomará con 
la mano izquierda. · 

Dos.· Pasará la mano derecha á su 
costado. 

PRESEN1_"EN' AR.\IAS 

113. Yoz ele mando. 
l-Prese11te11. 
:?-AUT! 

TRES TIE:UPOS 

Uíw. Uon la mano izquierda se lleva · 
rá el fusil hacia 'a mitad llel cuerpo 
con el caiión al freute: la mano dere
cha- lo tomaríl- por debajo de la izquierda. 
t..:01110 · eu el ¡,rimer tiempo de descansen'. 
retit·ámlose al _mismo tiempo_ el ¡1ié <le: 
recito: el jnaQete de este pió tocará el 
talón del izquierdo. cnya punta se J>0ndrá 
al freot.c. · 

Dos. La mano izquierda-con el brazo 
naturalmente extcndido=-tomará el fusil 
por la caja: procurauc.lo que el dedo ¡mi
gar qtJede tendido sobre élla v lás uñas 
~ ~n~ •. 

Tres. Cou· ambas !•i:rnos ~e voltear{\· 

el f~sil á 1á·posició,/ de presenten, ha
ciendo pasar la enlata por eilt-re el bra

. zo ·derecho y el cuerpo, y llevando al mis
mo tiempo el Jlié dere1:ho á. la iumedia
ci6n del izqn!errlo para 1..:uadr:m,e. 

~r.tícnlo zn 
AR)iEN BAYONETA E~TL.i'\DO EL ARMA 

Dt-:SC.!i'i'SAD.al.. 

113. Voz 1!e mando. 
l-Arme11 
'.!-~\UT! 

Tl1BS TIE:'.IIPOS Á D!S<mEmó¡,¡ 

U-,w. Uon la mauo 1lere1..:ha se lhwar:i 
el fnsil h:1cia l:1 mitad del 1..:nerpo, se11-
t-1111do la culata entre .los pié.,; la mano 
izquierda lo tomará por la trompet.illa 
y lo hará girar 1le modo que el caiíón 
quede al frente. 

Dos.· La mano derrt..:ha tom:1r1~- la 
bayonet:1 por el cubo, de modo que el 
cuello quede 1:11i,rc el pulgar y el primer 
de1lo, la sacará volte:índola. para que la. 
punta pase rozando el hombrn derecho, 
la fijará en el caiión y cer_rará el anillo: 
la mano pasará luego ¡Í tomar el arma 
á toda la extcm:i1ín del brazo caído. 

Tres. Cou la ma110 derecha.se llevará 
el arma á su _costado y la mano izquier
da pa,-ará al suyo. 

114. Uon los mismos tiempos ~e arma 
el sable-bayoneta. · 

CALEN BA YOi'i'ETA 

115 Voz de mando. 
1-0alen. 
2-AUT! 

DOS TiF.Ml'OS 

Uno. Se levantarán verticalmente ei 
fusil con la mano derech,"' basta que ésta 
se halle a la. altura de la tetilht; y la 
mauo izquierda lo tomará al mismo tiem
po <:erca del alza;_ con el· dedo pnlgat· 
temhdo sobre la caja. - · 

Do.'<. Con la mano izquierda se incli
nará la· boca del cañó11 al fre11te ·basta 
que la ¡mnt.a de la bayoneta esté á la 

.altura de los ojos; la mano·. derecha 
tomará el fusil por la garganta. ap~yán
dola en la cadera y al mismo· tiempo 
se movernn_ los pié::>: de modo que 1;1 
punt.a del izquierdo que.de al frente y 
el derecho á 30 centímetros detrás. del 
izquierdo, separado·á 25 centímetros so-. 
br~ la derecha-
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DESC...li"°sE;:-: .AR.MAS 

llG. •t oz «le_ mando. 
1-Descansen. · 
2-.AUT! 

DOS '1'1Ell1 OS 

U110. Con :11nbas manos se euélerezará 
el :irnui: se cuadrarán los piés al rnis_mo 
t.icmpo, y la mano derecha tomará la 
baterfa. y el guarda-m~,ute en la nosición 
de tercien. 

.Do.~. · Pasará la mano izquiei:da á. su 
1,ostado. 

C:.lLE" BAYONETA EST'1NDO }.;L A"dllA 

1.•1,:ROIADá 

ll7. Voz de mando. 
1-Glllen: 
:J-=AUT! 

UN TLBMPO 

Don la mano derecha se dejará caer 
el fnsil sobre la mano izquierda que lo 
recibir:'i cerca del alza. mo,ienrlo · al 
misqio tiempo los piés p:1ra tomar lapo
sicióll antes dicha. 

TERCIEN ARMáS 

l lS. \1 oz de mando. 
1-Tercien. 
'.!-AUT! 

DOS TIEMPOS 

. U110. Con ambas· manos se endereza
rá el arma hasta terciar rápidamente y 
el soldado se cuadmrá- ni mismo tiem
po. 

Dos. Pasará la mano izquicrd:i á su 
costado. 

B~Y AINEN BAYONETA ESTáNOO EL AR:\IA 
DESCANSA.DA 

l l!l. Voz de mando. 
l-Envai11e11. 
'.!--AUT! 

-
TRES TIEMPOS, Á DlSCREOIÓN 

Uno. Como el primer tiempo para. ar
mar. la bay~met.a. l LI3 J. 

Dos. Con la mano derecha se· qui
tarti la -bayoneta del cañón y se colo
cará en la vaina: levantando un poco· 
el codo izqnie.rdo al ,oltear la pnnt.a de 
la bayoneta. · · · · · 

'1.'res. Con la mano derecha se lle: 

vará eÍ fu!,il ft Sil . ~ostado:· tol viendo la 
izqliiercla al Sll)'O. 

120. · I-,os mi"smos tiemp~s ,,:e ·emplean 
.para envainar el. sable-bayoneta. 

BAJEN AB:lli\.i5 ESTáNDO TEU,CláDAS 

121. Voz de. m:iurlo. 
l-Baje11. 

-2-AuT! 

THES TIEllPOS 

Estos tiémpos son iguales á los c1ue 
se ejecutan para élesc!11Mar las armas, 
con la sola- - diferencia de qne en el 
último cu vez de seutar la. enlata· en 
tierra; qnedarA _el fnsil e,í la po;;ición de 
su.~pe11ilan. 

Bá.JEN ESTA.,.'WO EL A-R'lA AL HOMBRO 

122. · Voz de mando. 
l-Baje11. 
2-AUT! 

TRES T[EMPOS 

Estos tiémpos son igu:iles á. los que 
se ejecutan. para <lfSet111s<11· las armas: 
cou la diferencia de-que ~n vez de sen
tar la. enlata en tierra, el fusil: quedará 
8IISJ.}C1Uliflo. 

UEVISTY.N AR-MAS 

l:l3. Voz de mando. 
l-Rer-iste11. 
2-AUT! 

DOS TIE;ID>OS Á DISCRECIÓN 

U110. Con la- ·mauo derecha -se sn.;;
pc.-nderá y llevará el ·arma hacia· la rnita,l 
del cuerpo¡ con la ruano izquierda se 
la tornará á la- altura del alza poniendo 
el declo · pulgár _t.endido sobre la caj:i; 
de modo que el cañón qnedc á la clc
recha y la- mano izquierda á la altura 
del pecho¡ y la ·derecl¡a tomará. el fusil 
por la garganta.! 

Dos. La mano dcrecba descubrirá la 
bater~á y pasará en seguida á tomar el 
arma. por. la garganta. En esta dispo
sición entregará el soldado su arma con 
la -mano derecha, al inst-ructor para. el 
efecto de la inspección. tle las arma~; 
hec!ta· ésta,· se reciuirá el arma. colo
cánclola en ·la posición explicada. 

DESCANSEN .A"ft.MAS 

124. V oi de mando. 
1-Desea 1ise11. 
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2_:_iU'J.•! 

DOS TIKllPOS Á DISCRE<HON_ 

l.i110. Uon la mano derecha ;;e cubri
rá la "batería, - pa~ando en_ seguid~ á 
tomar el fn~il por la primera abraza-
,lera. · 

Dos. Uon la mffno derecha se lle,·a
rá el arma á la posición de de.~ca1tsen, 
µasamlo :\1 mismo t-iempo la mano iz-
1p1ierd~ {t su C:l:Stado. 

. AIDIA. AL POR1'A-PUSIL E.31.'ANDO 

DESCk"'-'SADA 

l:?5. Voz de mando. 
l-A.l po1·ta .. 
2-Au·r! 

. TRES TIEMPOS A DlSGRECION 

Uno. Con la mano derecha se snspeu
derá el fusil, tomfindolo al mismo tiempo 
con la izquierda por la licbilla. del porta
füsil. 

Dos. So.sieuicudo · el fusil co1i la ma-
110 izquierda se pasará el brazo derecho 
1wr entre el anu"a y el por~a-fusil, y éste 
se colocará eu el hombro derecho con el 
caiión liaci:l atrás: la mano derecha to
mará t.:I botón del '1>0rta-fnsIJ inmediato 
:í. la enlata. 

T•res. La mano izquierda pasará ·á su 
cost.ado. 

DESIJA!"'-S~N ARMAS 

l:JG. Voz ue mando. 
l-Desca11se11. 
:!-Au·r! 

THES l.'11::.ill'OS A DISGREGION 

U110. Cou la mano izquierda se toma
rá el porta-fusil por la parte superior 
iumediata á la caja. 

Dos. Se dcscar~ará el arma pasando 
la. mano derecha á tomarla por la prime
ra abrazadera. 

Tres. Se bajará el arma á la posición 
de de,~ca11sc11, pasando al mismo t.iempo 
la mano izquitmla. á su cost:lilo. 

OBSl::RVAGIONES SOBl!E EL )IA~l::JO 
DEL AH:liA 

J :!7. Se 1:ncuc11tra u frecneutemcute 
sohlmlo.;; que tienen ilefectos naturales 
cu ,m configuración .Y á quienes hay 
que atlnwtir para que: sin i"altar á la 
'.lt:ifonuillad que del,~ pre.sentar toda 

fuerza: _tengan -ona po;::;iuióí1 · fácil y de, 
scinbarazada, 

12S. Como la industria modifica cons
tantemente el mécauismo-rle l:1s armas 
-particularmente en las ch~stiiiada_s {1, 
la infantería-,·ariaudo la const-mcción 

· y fom1a de las baterías: palancas, guar
damontes v barouetas. cui<larú fl ins
tructor de· :irreglar el' modo de llenir 
y manejar el arma en los diverso;; tiem
pos que quedan· prescritos; ilsí el sol
dado encontrará. siempre fácil la posi
ción que se le enseñe y adquirirá la 
costumbre de soportar sin exceso do 
fatiga. el peso de su arm:i: ya. en los 
ejen:icios como en las marchas. 

129. En el _manl}jo del arltta ella debe 
pasar cerca del cuerpo, y :los tiempos 
se har:'in con t1gilidad y -soltura . 

130. Cuamlo el rc"clut& esté bien 
impuesto de los movimientos del mane
jo del arma y cjcéute con perfección lúS 
dist-intos tiempos corrt-~'>po11die11lcs =~ 
esos mo\imientos, el instructor lo ejer
citará cu el manejo sobre la marcha, 
debiendo entonces practic:irse ios tiempos 
al compás del paso. -

· 131. Para practicar los tli,-tintos gi: 
ros, se suspendcr{i el arma á l.l ,:oz de 
mando ejecutiva del g-iro, volviéndola :'i 
élescansar cuando el giro_ haya' termi
nado. 

_ Para ejecutar los distintos pasos; se 
terciará el arma á la voz de 111c11"c/ic11.· dc
bi~ndo ponerse al hombro para el Ílaso 
liger8 6 para el paso de camino cu los 
cortos trayectos que se trausiten en llO· 
blado. En las marcha3 tle viaje se lle
nirá el arma {1, discreción. 

A. la voz de alto se terciará el arma ><i 
se llevaba al liombro. 

.Arrfonlo 3º 

CARGA:, 

13'!. IJ:L carga elemc11tal tiene p,>r 
objeto iust_ruir á lus rcclutm; e11 d l:Clio

cimie.uto y manejo ele !a baicrfo ílcl 
arma, ya sea ésta lie ¡m:ci;,ión ó de r<:
pet.ición, cm.1 el fin de que ia carguen 
(;Onveuieute y rápidame:itc, ll011ié1Hlola 
en disposició11 de hacer fnego. Se. c11-
seiiará y j1racticar:í en distintos mo,,i
mientos á la. ,·oz de mando, para que el 
recluta pueda CC>.uocer mejm: los tiempos 
correspondicntl,!i> á·cada 11110 tle lo.~ 1110\·¡. 

mieu~o:i. · · 
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La carga -e-lemental constará de los 
111ovinii<:'ntos siguieutcs: _ 

Desculjrir la ·recámara. 
Sacar el cartucho (cáp,:mla) 
fntrodncir el cartucho y 
Uerr::r Ja. recámar_a. 

W;tos 1listintos mo\"imicntos se ejecn
i:1r:tn cmpeza111lo eon las armas te,-ciadas 
y >=iguicndo con las ,lemás posiciones en 
im orden. 

133. g¡;t:u:tlo el :mna terciaila; el ins-
iructor m:rndar:{: 

1.-0arg,, ele111e11tal. 
:!.-Ü.UWUEl\_! 

A Já segunda.- voz se ~jccnt;11·á en nú 
ti~rnpo cmnc sigt!e: 

Se moverán los piés de -modo que In 
punta del izqui<>rdo quede al "írent~ y 
el derecho á i>O centímet.ros atrás del 
izquierdo y á 25 sobre .la derecha .. Al 
mismo t.ierupo se inclinar;'í la boca ele! 
caiión Jias~a q:1c se halle á la. altnra,Jel 
hombro, recibiendo el arma. {i la. altura 
tfol alza, I:~ mano izqnier,Ja coi1 el dedo 
Jllllgar tendido snbrc la caja y tocando 
coil la extremidad de los otros detlos 
el borde opuesto de ella. El codo· iz
íl':iúrdo quedar:\ uniilo al cuerpo Jo 
m,;;mo que la, cnl:ttá. la cnal además se 
Comprimirá con el antebr:1zoderecho: la 
rcc:ínrnra quc. ... Jarfl :í Ja. aitnra ele la tdilla 
ele este eo;;tado. 

AHJ:AX 

1;;4_ Voz c!e 111a111lo. 
I.-.4.brn11. 
:!.-áuT ! 

A la \"OZ ejecut,iva sa pmcticarftn los 
tiempos corres1íonrlientes al mecanismo 
d<'I arma, movie,ndo 1:~ p:d:rn,:a para ,tes
cuhrir la recámara. 

1.-8aqurn. 
:!.-AUT! 

A hi voz <>Jecutiva se· ejecutará un 
tit•::1po :'u!i,;crecióu sacando el cartud10 
.Je la c:trtm:hera hasta ponerlo-cu dis
po:~i,;ión ,te colocarlo en la recámara. 

J.XTHt!Dl~CIR. EL CAR'l'UCHO 

1:_:G. Voz de mando." 
l .-Oart11eho. 
:!.-.-\Pl' ! 

Á fa Si!!!ltncia ;,oz .se coloéará al carhi
. cho eÜ la ..,red.mara: hast~'l dejarlo com
- pletarneute 1:onte11itlo e1i_ las rarerlas de 

ella. . · 

ClERREl\ 

137. Voz de maudo. 
l.-Óierre11. 
2.-AUT ! 

A la ,·oi 1•jec11t-in1 se cni1l:?rá qnc el 
obturador cierrn la recámara. moviendo 

_ para ello ia palanca ó aténdiendo :ti 
mecanismo del arma, cnya. garganta to
mará en seguida'. la mano dl:'1-c1:Iia. 

TF,RClb~ AR:\IAS 

133. Vozdema111J11. 
1. -Tercie11. 
2.-AUT! 

-DOS TIE:üPIIS 

Estos tiempos son iguales :í los que ;,e 
ejecutan p::ra terciur las armal:- ~11:111,~~ 

se tiei!en calmlns. 

139. En las armas cfo se!!nro i<<' man-
dará autes·dc te.réiarlas: ·-

1.-Al seguro. 
2.-AuT! 

A la ,;e·gumhl voz se pomlrá el percu
tor e1i el segm·o: segím sn mecanismo. 

140. Esta1ido "n la posición tle firmes 
se ejecutará el movimiento de cargar 
con ]as misma:; re-glas anteriores; pero 
IevantaUtlo el arma con la máno der<'
cba. 

Si el recluta tuviere el arma al hombro. 
á la rnz de carg11e11 eJecutará dos tiempos 
así: 

U110. Bajará el arma, con la mano de
recha. inclinando al· mismo tiempo la. 
boca ·del· cañón hacia J·adelante. reci
biendo el arma con la mano izquie.nla; y 
moviando los pies como se dijo en el pá-

. rrafo 133 . 

. Dos. Pasará la mano derecha á- to
mar el fusil por la garganta. 

CARGA ELKllEl\TA.L COl\ I.A HODIJ:,LA 
El\ TIERRA 

14L. Para ejecutar la carga elemental 
con la. rodilla en tierra. ma111lará el ins
tructor: • · 

1.-Rodilla én 
2~-TLERRA! 

A la segunda voz se co_Iocará la rodi-
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Íla en tierra lo · mismo que el_ arma en_ A la segunda ·voz se incliua_rá el cner-

. Ja· posición· de rinda1t, sin descubrirse. p9 hacia lá izqnforga y apoyándose sobre 
fuest'a la rodilla en tierra, el instructor el brazo-y la pierna de este ~ostado, se 
·mandará: -· · - póndrá el arma en disposición de car-

o l l garla·: -la mano izquierda la sostendrá y ~-: -cC::J:;t:/t'ª. -la puuta tle.la culata ·se.apoyará en tie-

A la ·se.g·u oda voz se inclinará la. boca 
-del caiión hacia adelaQte hasta que se 
halle á. la altura del hombro: la JOano · 
izquieJ'.(la-recibirá el arma á la' altura del 
alza, con el pulgar tendido sobre la caja; 
la- mano <lerecha pasará á tomar el fusil· 
por la garganta¡ se suspenderá al mis
rno tiempo el -arma. d~ modo que la ba
tería quede_ á la. altura. de la tetilla d_e
rccba, y el codo izquierdo se -apoyal'.á 
e1r el muslo del mismo costado. 

Las vo~es de abran; saquen, etc.; de la 
carga elemental se ejecutarf~n como.se ha 
explicado ya. · -

TERQIE,', ARMAS 

14:3. Voz de marido. 
l.-:l.ercie11. 
:t-AUT ! 

DOS TIEMPOS 

Uno. Se cuad1-ari el recluta eudere
zantlo el arma contra el lwmbro derecho 
y pasando al mismo tiempo la maQo de 
este costado·á tomar el guardamonte ó la 
palanca en la posición de ~rma terciada. 

Dos. Se bajará la mano izquienla con 
vi,·eza á- su costado. 

CARGA EJ.É)LE~'..fll co~ EL CUERro·EN 
TIERRA 

143. La carga elemeutai con el cuer-
po.en tierra; se praeticaráasí: 

Voz de mando. 
1.-Guerpo· e-. 
~.-TIERRA! 

.:\. la segunda Yoz se colu<:ará. hi ro
dilla en tierra como se ha explicado y 
en s~gnitla- inclinando la parte supe

_rior de.l cuerpo hacia adelante-se acos-
rará el recluta con la ·barriga. en tierra: 

- d fusil se sosteth)rá C'lO ambas manos 
de man·era que. 110 penetre ningún cuerpo 
oxtraiio en, la boca (lel cañón que de_be 
qncdar al_fre_11te. · 

rra; conservando siempre la boca del ca-
ñón al frente .. - - · 

Las voces de mando abran saquen etc. 
ejecutarán como se ha. e.:s:plicaclo ya. 

144. Concluida la carga el instructor 
111a1;dará ·= 

l-Déicanse11. 
3-AUT! 

A la segunda. Y-oz se·incorporar:'i el 
recluta ~obre -las. rodillas, y sentando 
luego el pie derecho.en tierra; se lernn
tará y cuadrará apoyado en el arma·: 
la cu.al quedará en la· posición de des
ca11sen. 

· 145. Para- ejercitar á los reclutas es: 
t.ando con el cuerpo en é-ierra, se les 
mandará poner sucesivamente· la rodi
lla en .tierra y - terciar el arma con las 
voces y __ bajo las reglas ·ya dadas. 

Artículo 4º 

CARGA Á DISCRECIÓN. 

· 14G. La- carga á; discreción consiste 
en ejecntar- .ordenada y sucesivamerite 
los distintos tiempos de la carga ele-
mental. · 

Para mandar su eje~acióu el insfrnc-
f(lr mandará: 

i.-A discreció11. 
2.-ÜARGUEN ! 

A la segunda Toz s.e pr-.icticarán los 
tiempos corre...9)0ndientes _al 010,·imien
to de la carga elemental; hasta dejar 
el arma cargada _y puesta cu_ el segu
ro; -ya sea que el recluta se halle des-

. cansando so_bre su arma: ya que se en
cuentre con ella tei·ciacla ·q al. homb,-o . 

14í. _ La carga á discreción, coú10 la 
elemental; se (,jecutará sucesi\·amente á 
piJ firme; rodilla en tierra y cuerpo en 
t-ierra: -observauclo las reglas <ladas pa
ra es~s di;;tintas posiciones. 

OBSERVACIONES SC'BRE LAS O!S'J'INTAS 
· CAR(HS 

En. est.a disposición el instruct-0r man
tlará: 

1.-011,·gci cle111e11tal. 
'.!.-CARGUE~ ! 

148. Por regla general sólo se car
gará el arma cuando - deba romperse, el 

- fuego ó cuando así lo exijida natúra-. 
leza del servicio. 
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En to<lo caso cuidará el instructor de· 
que el re<,lnta practique los tieuípos con 
serenidad y órden, entando la pérdida 
de cartuchos y conserfando el mecanis
mo de la batería·. 

H9. Si cargada el arma, se quisiere 
descargar, - el inst.rnc~or m~rndara_: ·_ 

1.-A discreción. 
2 . ..:...DESCÁRGUEN ! 
A la segunda rnz _se colocará el ar

ma ~n la po_sicióu indicada para ca,·gar
la, y con la . mauo derecha se saca,rá el 

_cart.ueho de la recámara por medio del 
~tractor, · ponié11dolo en seguida en ·Ja 
cartuchera. 

Descargada el arma, el recluta la colo
car.í. en- -1ª', posición_ que le ordene el 
instructor. 

Artículo :í'.' 

FUEGO 

150. El fuego se hace directo ú obli
cuo, á pie firme, rodilla eó ~ierra 6 cuer-
po en tierra. · 

_ 151. ~I fuego directo se bar~ con las 
reglas siguiéntes: 

Estando el recluta con el arma ter-
ciada, el instrucctor mandará:·· 

lª-Prepare11. 
2~-A.UT! 

3~-A-piín. 
4º-FUEGo! 

A la segunda rnz, se tomará la po
sición correspondiente á la voz de car
gu1J11, quitando el sPguro para dejar ex
pedito el _percutor. 

A ·Ja ter.-:e1:a voz se le\':tntará el ar
ma con ambas manos sin precipitar.el 
mo,·imiento y cuidando de conservar el 
cuerpo á plomo1 se apoyará la culata_ 
cont-ra. · el hombro dere,;ho: quedando .el 
codo izquierdo debajo y el derecho ~ la 
altura del hombro; _se cerral{i el ojo iz
q11ier1lo y se apunt-ará, hacien_do ·uso del 
derecho, por el ¡nínto del alza y el de 
la IJoca del '1•añó11. inclinando fo me
nos posible _la cabéza {~ la- derecha y 
.il frente. A I mismo tiempo se coloca
rá el primer tledo de la· mano derecha 
t~11 e.l gatillo, de· modo que la segunda 

-· fülauge- CJltede aplicada sin fuerza. : 

.-\ la ,:oz· de fuego! ·se hará ~f disr.a-· 
ro ap1:utan1lo c'!n fuerza.el ¡!atilló1 y.~e 
,·oh-em en seguula el arma á la posición 

·imfü:ada- para cargarla._ · 
- . TO.llO X~l_- . 

· -1~2. -- Si después ·cie estarse apuñl<!fi· 
do con el arma. si, quisiere ret.irarla,.el 
instrnctor-mamlará: . .. 

1.....:.Raire.n. 
2 . ...:...AuT ! -
A la segunda· voz-se volverá el arma 

:'1 la í)()sición _ indicada para cargarla. 

· " Pará ~ontiñuar el fuego_ después· lle 
hñberse hecho un · disparó, el - instruc
tor -mandará cargar con las voces y_ re, 
glas ya. dadas. · 

FUEGO OBLICUO . 

153. .El fuego oblicuo ~e bar{~ con ·,,u. 
jeción i\ las reglas siguientes: 

Voces de mando. 
l ª-Prepare,i .. 
:!ª-á.U'l.~! 
3~:_0blicrt0<Í laderecha(Ó la. izquierda,}. 
,lª~A-prm. 
5~-FUEGO ! 

A la tercera voz se dirigirá- la ·boca 
del caiióu oblicuamente á la derecha, 
para lo cnal se ladeará nu poco el 
hom !)ro de ei;te costado. 

.A la \'ÓZ de fuego se hará el disparo 
y se .voh'erá ~I arma á la posición 
indicada. ·para cargarla. 

_. En el_-fuego oblí~uo á_la izquierda se 
laél.eará el hombro izquierdo y se tlfrigirú 
hacia este costado la boca del caüóu : 
luego voh'er{~ á. la posición indicada 
para cargar 1~ armas. 

FUEGO RODILLA EN TlERRA. 

154. Er;;taudo el recluta con la rodilla 
en ~ierra1 el instructor ni~ntlará: 

l.-Prepare11. 
:l.-AUT! 
;J.-A-prm. 
4.-FU.l):GO! 

- La segunda y la_ ter,WJ.r:i voz se·i>Jecnta
. ráu _como se ha explicado j>ara el caso <le 
estar á pie ~rme; 

A ia tercera se. apuntará. 'el. ::irma 
·ápoyando el codo izqniertlo ~11 el muslo 
_ del mii:mo ·costado; ~· · 

A la" cua~ta voz ~5e hará fuego, vol vicu
- do el ~rm_a á la~ posición i1Jdicadá'·para 
'ca,-gurla. · · 

FUEGO CGERPO EN TIERRA. . 

155. Estaudo el cueq;o en tie.rra y 
ei arrna : carga<la, el i11sttnct_or man: 
.dará: · 
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).-Prepare11. 
2.-.AUT! 
~--A~pun .. -
4.-FuEGO ! 

La primera y la seguu<la voz se 
eJecntarán- co~_o queda prev~nido. 

A la. tercera- se apuntf1rá el arma 
apoyando los codos en "tierra v cuidando 
de· qu~ no penetre al caiíóil niugún 
cuerpo e:'üraíio. 
· A la voz ~le fuego se hará el tlisparo; 
pouicndo luego el arma en ·di;;;p,,s_ició11 
de car!Jarla. 

ODSER\'ACIOe\E:':; SOBRE EL F_mmo ·. 

156. Cualquiera que "ca. el fuego q•Jc 
se haga: se encargará al recluta- que 
ponga el mayor cnidado al apuntar i 
pero se le permitirá cierta- libertad en 
la posición cnando cstú cou el cuerpo 
eii tierra,- {i fin tle que pueda- hacer 
uso de ella· sin esfuerzo:; ni dificulta,les 
para el ·uso 1lel arma." 

Artículo 6? 

EJERGICIOS. PREP.:\.Il.:\.TOHIOS DEL TIRO 

liH. Para- que el recluta. pueda tomar 
con pro¡1iedad · _la posición de A·-pun y 
hacer con regularidad t-1 fueg~, el 
instructor le enseñará los ejercicios 

. siguientes : 

EJERCICÍO PRBfERO 

l:,S. Apuntar sobre 1m caballete ó 
trípode eon;la lfoea de mira. de 200 metros 
1í otra -menor. 

El instructN' colocará- el arma sobre 
el caballete .ó trípode y enseñará. en 
esta. posición al reclutct {~ determinar 
la línea ele mirn por el punto del 
alza y el tle la bocá del cañón i explicán
dole qne para apuut~r bien bast:1 poner 
estos· pnutos y e' objeto qnc se mira 
en el mismo alineam"iento. 

El arma 110 se inclinar{~ á la derecha. 
ni Í\. ]a-izqnicrda; y tomaódo el instrncto·r· 
una. línea - ele mira correspondiente á-
200 m!;fro;;, dirigirá la puntería á. un 
blanco previamente cqlocado. En seguida 
hará tomar al recluta la posición 
siguiente: -

Cen-ar,'i_ · el_ ojo izquierdo, la mejil!a 
tocar:, ªI?enas h1, caja: el ojo dere·cho. 
se pomlra 11c,r encima de la culata y 
tomará 1:.. linea de mira haciendo pasar 
~n rayo visual por medio del punto 

-·· 
del alza y la- parte _superior del punto 
dé la poca. del-·caiió11: esta,. línea ,-e 
prolongará. .ba~:;ta el blanco propuesto. 

_ Ha!:>iemJo con frecuencia algnno1-
bombres que cierran con dificultad el 
4:ijo _izquierdo: el instructor los ejercitará 
const:rntemente basta <¡ne lleguen :í. 
h:ict-rlo sin esfuerzo. · 

Para cbrcior~rse el il!structor que el 
recluta ha comprendido las regia,; de 
la puntería, le hará colocar el arma. sobre 
el caballete y dirigir· ta linea. de mita i 
luego se la rectificará, pero con el 
cuidado de hacer notar al recluta los 
errores en qne. bu!Jicrc · incurrido. 

E-JERCICIO .SEGUNDO 

159. El instructor hará repetir el 
primer ejercicio con uua. línea de mira. 
cualquiera. A este efecw, comenzar.í 
por ensciiar al recluta el mnnrjo del 
·alza y_ las reglas del tiro. 

Manejo del al:a. El in.stmctor har{~ 
<lisponer el cursor. tlel alza para cada 
una de las líneas de· mira. con sujeción 
á las reglas siguientc_s = • 

A la intlicación de Ja. distancia se 
acostará la plancha al frente ó ·atrá;; 
-scgúu el caso¡ se tomarán los reb_ordes 
del cursor con t>l pulgar y el prirmir 
decJo de la. mano derecha y se !e hará_ 
correr para llernrlo al sitio que 1leba 
ocupar¡ la- p!anch.~ se lc,'antará si- la 
distancia indicada lo exige. 

Reglas de tiro. - lmpnesto el recluta 
del manejo del alzá, el instructor le en
señará las cinco reglas sigui~ntes : 

P ·Yer el objeto á la cintura de 1111 

-hombrtl. · 

2~ A 150 métros con la línea de mira 
de 200 metros. · 

3~ • Entre 250 y 350 mct.ros ¡:~n la. línea 
<le mira de 300 metros. 

4ª Entre 450 y 500 met:ro,- c:<111 la lí
nea de mira de 500 metros. · 

5~ Para toda dist.-inciá ··mayor de ijQ0 
metros se levantará. el cursor hasta que 
el borde _superior izquier110; qn~ cones
ponde á la.s distancias de 100 en _100 
me.t~s y el borde supcrjor derecho: 
qne marca l~s distancias iutern:jediaria.s · 
generalmente tle i5 en 2-5 metros, llegue 
á la altura res"pecth•a de la cfista-ncia 1le
terminada. 

Apuntar e.on ttn<; linea de mira eualqnie-
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ra. ·Bt instructor enseñará al- rechlta á 
dirigir la puntería á diferentes distancias 
para lo cual le hará mo,·er e-1 cursor 
ha:;ia fijarlo en la distancia correspon
diente á. los costados ó rieles de la plan-
1:ha según la graduación. 

E.JERGIClO TERCERO 

ma co_n el alza y de hacer ·ruego, el ins
tructor. lo C'jercitará: en el orden siguien
te: 

Artíctiló 7? 

~0\'DfIB~TO DE APU~T,H:."y HACJnt 
PTJEGO 

1.GO. Golocació,ule la culata. en el hom- ' 
bm. Estando el recluta en· la posición 
de cllrguell, el iostr!1ctor, colocándose _á 
la derecha, le quitará el arma, y el re
dnta dt-jar:í. caer los brazos uat-nral
meote¡ éste levantará en seguida un 
peco el hombro derecho inclinándolo 
lwci.~ adelante v cuiclamlci de no 1110,·er 
el hombro izquierdo. 

·10:::. Estando el arma en la posición 
de carg11ell el _iostruetor mandará: 

l.-A tá.ntos 111e/.l"J)s. 

En e:::ta. disposición apoyar:~ el ins
tructor l:1 plancha de la enlata contra
e! hombro derecho del· recluta. v le har:í. 
tomar el arma y quedar en l:l ~posición 
sign,ente: el talón ,le la- enlata. casi al 
nivel de la parte :::nperior del hombro¡ 
la cara exterior ele la punt.'1 de la. culata
haeia la costura ele la manga¡ el arma 
horizontal sin inclinarla. á la derecha ui 
:í la iz<;nicn!a ¡ la mano deri>cha- ca la, 
~arS!anta del fusil con el primer ,ledo 
f'n l'I gatillo, y la izq1.ierda sostenic:n_!!,1 
t·! arma :í plonw. 

Uuaudo el rcc.llita ,;e hüllc bien C'jer
virn,Jo en esta posición, el instriwtQ~ le 
harú tomar la línea de mira de :lOO me
tros ó h~ menor del alza. 

Este ejercicio se repctir:í con una línea 
,le mira cualquiera¡ pero el fnstroctor 
le hará obser·;ar al recluta; que: para el 
e111pleo ele alzas superiores fi 500 metros, 
la 11osición necesaria fl:!r.t apuntar debe 
modific¡\rse bajándose el hombro, el codo 
,. la enlata eu razói, de. las distancias. {~ 
iin de 110 ,·erse oblig:1clo á levantar ·1:~· 
cal>cza para dirigir la_s punt,eríá~. 

.161. Cuando el recluta sepa apuntar 
el · arma y- mantener la línea de mira, el 
iuslrn,:tor le enseiiar{i el 1110,·imiento 
~le! gatillo; para lo cual le encargará 
nue conteuieudo la respiración, apriete 
~radnalmeute el dedo contra el C"atillo 
<le·- modo que se conserve la línea d~ mira 
;11111 ,k,-pnés de ~rnber lwcho el 1fü:para. · 

:-:1 instructor ('.;jercirará. al reclµta con 
1li;;ti11ia;. liHeas de mir.~ en hi posición 
de ro,lilh~ en_ tierra y ,Je Cl!erpo en tie
rra; cerciorándose ele que efe~tir;t!Jtente 
:1p1111ta eon el ojo derecho. 

Onam!o el recluta conozca con_ pre
cisióu lo.~ 1noY!!!!!~P.to~ de apm,!ar el ar-

2.-A-p,ía., 
3.-FUEGO! 

A. la. primera voz, 'después de prepa
rada- ei ~rma se· groduará- el alza con 
la mano derecha, y en seguida se toma
rún las posicioae:.-: necesarias para. ap1111-
tar y haeer fuego. 

OJISERV,\ClO,,ES SOUP.E LOS J.-;.JEIWICIOS 

163. r·ara· las distancias menores de 
.:!00 metros se l'jercitará al---1:eccJuta en el 
fuego rasante, que cou:-;is_te e~ disparar 
el arma. con los brazos cautos a. tocia sn 
extensión; poniendo _el arma paralela cou 
el sucio. 

J;:.;te.-fuego sólo se empleará cumo se 
ha- dicho, :í- -muy cortas di~tancias; por
que en la;; cfo consideralJle exten:.-:ión, 
ti::;uc. que ser el tiro 110 sólo incierto sino 
9ompletame11te irregulai: en ~tenc;!'>n á. 
la uatuptleza de las ·trayectorias. _ 

G,\ J>lTULO IV-

Parle seguillla 

INSTRUGCION DE PELOTÓN -

164. La instrucción de pelotón se di
vide en clos lecciones. 

Primera.¡ formación en _fila, cargas, 
juegos y movimientos relativos al orden 
cerrado . 

8egunda- ¡ principp~ y movimientos re-
lativos· al orden d1~pt>rso. . 

LECGlON l'RDJEI{,\ 

Artículo_ 1 º 

Im (;._ Fú!!)iAGlÓN Ei\ PlLA 

165. El pclutóu se formará en lila, 
colocando á los reclutas sobre la pro
longación de mrn recta, coa el mismo 
frente y. con el intervalo de 12 ceotí
m~tros; esta. forma_ción s~ hará prec~'l
m'ente como se ha presento en la ms
trneción preliminar, esto e~: apoyar-.íu 
los re-cintas la mano izquierda '?" 1~ 

:;, ... - .. --
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,cailera- para tocar cou el codo ligera
.mente á- su inmediato: y ·después vol
veráu la mano á sn po~ición natural. 
· Lo expuesto servirá de regla general 

pam ,;,iempre que se háya de formar en 
lila. · 

Artículo 2° 

)IOVIMIE:N1'0 D~ CABEZA ,\ ·01-:RECHA 
·"J'.~ IZQUIERDA 

· 166. Voz de ma ntlo. 
1.-Gabez~.4. la- -
2.-DERÉ ! (Ü IZQUllm). 
-~t - l;'IR)lE.S. 

A la segunda voz ,;olverú e.l recluta ·1a 
cabeza á ·-la~ dei:echa ( ó la izquifmla) sin · 
prcc:ipitar el 1110,·i_micnto ni rlescompouer 
la posición lle los hombros: el lngriinal del 
ojo izquierdo ( ó del ,lerecho si el mo
vimicntu es :\ la izquierda 1 deberá que
dar en dirección de la mitad del pecho: 
y el recluta. dirigirá la vist.'l á la línea -

- de los o,jos tl_el inmediato. 
A. la- t~rcera. ,·oz. se ,·oh-cri'í la cabeza 

al frente. · 

Bstc modmie••to tiene por objeto pre
parar á lo;;· reclutas ¡mra la ejecución 
,le los·alineamientos. 

Artículo 3'? 

..\U~EAMlE:NTOS 

Para instruir al pelotóu en la regla 
de alineamientos. el in;;tructor hará nu
merar sncesivaoÍei1te á los recluta;:: pa
ra . lo cual \1famlará: 

l.-N11meració11. s11cesica-Por la 
:!·-DERÉ! 

A l:i voz -dcré se numerarán sucesi
,•amcntc los recluta;;: cmpczaüdo por 
el costado · derecho y diciendo en al ta 
voz: ·11110: clos; tres:· etc, 

167. Numerado. el pelotón, ejercitará 
el instructor- á- los reclutas en el alinea
miento indi,,idual, pa.-a lo cnal estable
cerá la_ base observando las i:eglas si
guientes: 

Voz -de u1ando. 
1.-Una_ y dos. 
:!.-Tres pasos al fre11te. 
3.-MARCHE.l\' ! 

.A la YOz de 1i1arche11. lós números 
llamados marcharán al íreiite v se esta-
blecer:ín en la nueva dirección-guar
dando siempre el intervalo de í2 ceo. 

~timetros-para lo cual sé tocarán de co 
ºdos coJno· s~ ha prescrito-i~ntys: 
· Establecida la base, .el inst.ructor man-
. dar;'\: ' 

l.~ Tres pot· lct 
2.-DERÉ! 
3.-ALl:Nl?AR ! 
A .la seg-nnda voz, dirigirá el_ rÍ'clu

ta la vi:;ta~ á la hase 1lel alineamiento. 

A· 1a voz ali11car, marchar.í tre~ pa
sos al frente al compás re,loblado, acor-· 
ta,ido el último. para quedar-··15 ct•ntí 
metros á l't>taguar«lia ,le la base i con
;;ecnth·a111e11te por medio de pasos cor
tos. con la.:. rodillas teudiilas \" la 111:-i-
110 · izquierda P-n la cadera pa;a - tocar-· 
;-e rle. cotlos. se co!ocan'i- en el nnc,·o 
alinc:-imiento·: moverá entonces la c:abe
za como se ha prescrito: cuiclar:í ,le 
tocar ligeramP.nte eV co,lo - izquierdo rlf:1 
inmediato i se fijiu·:\. en la linea de los 
ojos de éste ó deseo brir:í el pecho del 
.segundo hombre que tiene por el 1:os
tado cid aliueamiento.-

.A lineado el 1iúull!ro tre.~. llamará. el 
instrncctor s11cesirnn1e11te 6 los demás 
número;:: qne EO colocar{ui sobre el 11li
neamiento observando las reglas cxpnes-
t;1s. -

Una vez que todos los · reelntas :;e 
encnenf-ren en la ·nueva dirección, _el 
instructor mandará: 

FIRMES! 

A esta ,,oz. ,·olnmín los reclutas la 
car:ral frente l' bajar:'in la mano izquier_
da á su posición na_tur~I. 

El alineamiento por la izquierda se 
ejecutará inyersamente bajo las mismas 
reglas. 

16S Instruido el pelotón en el· ali
neamiento sucesivo. so hará alinear toda 
la fila al ·mismo tiémilo; para lo cu~l., 
después de establecida la- ·base el ius
Éructor ma_ndará : -

1. ~ Fi.la-po,· la 
2.-Dcré (ó izq11ier) . 
3 .-AL ú."'<EAR ! 

A la tercera: voz se colocará- la fila 
en el alineamiento, observando las reglas 
expúestas para la alineación sucesiva. 

El instructor se colocará en el costado 
del alineamiento, rectificar{L la posicióu 
de los reclutas llamándolos por sus 
números: y en séguicla m:rnclar-á : 

FmnES! 
A. esta voz,. volvE¡rán- los reclutas la 
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· ca~al frente y bajarán la mano izquierda 
{~ su posición natural. 

lG!J. En los alineamientos á retagnar-
·dia: se obscn·arán las mismas reglas:
Joi reclutas marcharán con paso atrás, 
rebasarán 15 cent-írnetros de la línea y 
se colocartin en ell~ <;on peqneiios mo,•i
mieutos. . . 

Para esto. esiablecicla·la base. el inst-ruc-
tor mandar.~: . 

1.-Pilil. . 
Z.-A -retJ911urdict.~Por l<i deré {Ó por. 

la. izqtfier} . · 
~{.-ALTh"E.A.R ! 

1·70. El iost-rcfotor e.::.,tablecerá la bMe 
en distintas· <lireccionEs para ejercitár 
á -los· reclutas y hacerles ccmprender 

los recl-lltas q11e se haya11 110111brado. Para 
no descomponer ,í los· que estén bien 
alineados. 

o· Erz. 1<18 alineam:ie11tos á -rettlJIIIOrdia; 
el-recl-uta--rebasa ní /a.lí,ica marcharúlo hacia 
at.rtis. Para que de este modo pueda 
alinearse por un pequbño 1110,·imiimto ál 
fre~1te, pues como queda dicho: ·es. más 
fácil ·alinearse por e.l f!'e.nte qne por la 
espalda.· 

_ HZ. Cuando el pelotón con::te de. 
dos filas se oh::en·arán las mismas rr-glas; 
haciéndose los alineamientos sucesi,0 os 
por hileras y por filas: y después con 
las dos filas al mismo . tiempo. 

· Arfícnlo 4? 

- las regla~ del alineamiento, cuidando de 
que conserven el. intervalo y de que no _ 
alteren la. posición dl!I cuerpo. 

FOHi\lAGlÓN EX DOS PIL . .\S 
.· .. 

173. Para formar en dos filas estando 
en una, e] pelotón, el instructor máodar,l 
practicar pre,;amente la numeración 
alternada: para lo cua/ dará- las voces OBSECV..AClO~ES 

J·H. Se tendrán presentes las reglas 
que siguen: 

l ~ El recl-uta. se coloca reí t.nmquildmen
te en la líuea. Porque la precipitación 

· se ·opone al buen oroeo y á la- prontitud: 
que· sólo· se consignen habituando al 
reclnta _ á hacer los movimientos con
serenidad y precisión. 

2~ E_l recluta 1IO ·111cli11anÍ, el c1Íe1710 
hacia adelante fl( la cabeza hacia, atrás. 
Porque sólo podrá aprender á linearse: 
conservando la regularidad de su posi
ción. 

3~ El recluta rzo ·volvení la. caheza 
1;uís qu~ lo ahsoluJanum_te preciso para 
descubrí,· la lfoea, de los ojo.« del, inme
diato . . De este· modo se consigue que 
el movimiento de· la- cabeza no obligue 
{1- !'lacar uno de los hombrós fuera de· 
la fila,_· ni que - la niala- posición de un· 
rccl u ta. ·sea causa de q ne . los restan tes· 
queden mal alineados. 

4~ lll ,·eétut.a. se quedará un poco atrás 
de la linea. Porque si el recluta pasara. 
de. e11a, se vería. precisado á retroceder 
para alinearse; esta falta se haría 
exten::.,iva· á los demás: que tendrían que 
retrocederígualmente y así se produciría 
un movimiento falso y defectuoso, porque 
además. del mayor tiempo que-se gast.a
ria en él, es· más dificil alinearse por la 
espa]da qµe por el frente. · · · . 

5~ A la Tioz ·de- tal ó t~les ~6meros 
_ al frente ó á la espalda, sólo se_ nzoverá1' 

siguientes: _ · 

!.--Numeración nltermultt.-Por tá 
2.-DERÉ! 

A la se!runda voz se númerarán 
alteruatirnn1eilte los recluta~e~pezan
do por el cost:ulo derecho éon las ,·oces 
uno; dos, que contiuuarftn h:1sfa el costado 
opúesto. · · -

Numerados como queda dicho: el ins
tructor mandará: .-

1.-Dps·defondo-A /tt. 
2.-lJERÉ 
3.~il.A.RCHEN ! 
A la seguudh voz girará la· fil,, á 

la. derecha¡ y los números dos -se·pondrán 
á la derecha d~I número ·11110 que tienen 
á su frente. formando con él 1111a 
hilera. · · · · 

.A. la voz de 11w-rehell. la primero hilera 
hará frente. las r{>stantes marcharán al 
paso redobÍado hasta. conseguir el inter
valo Üe 12 centímetros con la inmediata 
~ilera de_,la_ ·derecha y luego ltar-.ín. 
alto, frente y se alinearán. 

P,\S . .\~ º1? oos·,, u~Á Frr,A -

1·7-J; Yoz- de mando. 
1 1.-E-nfila-A la 

2.-DBRÉ 
3 . ..:....dfARCHEN ! 

A la segunda ,,oz gi_r-Jrá el pelotó1i 
á la· derecha. -

A la terc;_era, el· éostado derechq di;} 
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primera tila romperá- la marcha al frente 
.r · cuando.cut-re él y la hilera iamediat~ 
haya_ la distan~ia- necesaria para la 
colocación de irn hombre; ló seguir:\ el 
númerd' áos, que le corresponde; mar
chando cu h~ misma prolongación ; el 
número ·11110 de la segunda hilera; rom
pcrí~ la marcha siguiendo" el número <los 
ilc la primera tan luego éste entre en 
flla¡ conservando su intervalo le seguirá 
el número dos; y continuarán de este 
modo las hileras restantes, basta ·que 
la última haya formado en u11a sola 
üla. · 

Entonces el instructor mandará: 
1.-Fila. 
j,-ALT. 

3-.b"'REN ! 

A la segunda voz se ,lctcnd!"á- la fila y 
á. la ternera, girará. á la izquierda _ para 
dar frente. · 

DOBLAR BL FO~DO EST:\XDO EX DOS 
FJLAS 

175. v· oz lle mandl•. 
l.-A .. dobJa,· el-fondo. 
:!.-MARCHEN! . 

A la vozfoñdo la. scgu:1d;~ fila: d_ar;í un 
paso atrás. · 

A la voz 111arche11. los ·números dos de 
primer~\ y segunrl:i tiln; cl::iráu un pasa 
atrás y otro lat~ral á la derecha, y se 
colocnt-án respectirnmente detrás del 
níunero u110 que les corre;:;poncla. 

DESDOHL.-\R EL .FOX DO 

l"i~ . . Voz de mando. 
i.-A dos de-fo'nilo. 
~-'-i'ifARGHEN ! . 

A la ,·ozfon<lo los número3 dos darán . 
un pa.:,o lateral á la izquierda; basta de;,;-. 
cubrir su frente€ , la fila respectiva. - · 

A. la voz ·111arche1h Jo:; uúmcl'Os tlos se 
colocarán en ·su fi.la y s.e e:;trecbará hi 
segunda con la primera. 

JJOBLAH- 1-~1, .FOXDO EcTAI\DO DE 
l<"LA~CO 

lJe 1111a. fila <Í dos 

1"77. E.st~ntlo la fila por el 
reclio, el instructor mandará: 

flanco de-

cÓlocará á la derecha llel número -u"110 que 
le anteceda . 

A la Yoz de marcher1; la primera hilera 
se mantendrá firme y las re;:;tal!it'S ~1~r
charúu á sn frente á estrechar las tlis
tancia.s dejando el espado necesario para 
que al hacer fi:cute conserven su inter
valo (12 cent-ímetro::]. 

DESDOBLAR DE DOS FIL:.\S ,\ U~A 

l"iS. Voz de mando. 
1.-E,i fila. 
2-.-llL\.RCHEl\' ! 
A . la se!!lloda voz el costado derecho 

ele la prin~ei-a fila romperá la marcha; 
le sc!!llirá ea la misma prolongación el 
uúme':-o dc,s respectirn y á éste el _uúmcI'? . 
rmo de la hilera inmediata. v as1 snces1-
vamente basta el último 11úí1iero. · 

DB DOS .Á GU.\TRO l)J-1 FO~no 

179. Voz de manclo. 
1 .-A dobla,- el~.fo11do. 
,!.-M1.\RGHEN ! 
A J., -.ozfo11do la segunda fila dará 1111 

paso lateral á la .derecha. A la rnz 
111<irvhe11. los números dos dar6n _un paso 
á la derécha- y otro al frente; CO!l lO cual 
quectará á- la derecha del número mw 
que les córresponda: fornrnndo así filas 
ele á ci_rntro por el flanco. 

úHSER\~AGIO~E:-; 

JSO. El movimiento ele pasa~ de una. 
fila á dos se hará siempre á pié. firme; 
él de dos filas á una. se l1;11·á á pié firme 
ó sobre la marcha, :,; sólo se emple:ará 
cuando el terreno lo baga ahsoluta
meate fnclispensablc. 

El movimiéuto ele pasar · de. dos á
cuatro de· ·fondo, se. bar:~ á. pié fir_me ó 
sobre la marcha¡ e1,L este. último cm;o 
deberán colocarse los números dos á la 
derecha de los números wws, alargallllo 
el paso en sentido ,Jiagonal. 

El movimiento ele pa;;ar de cuatro (a. 

dos de fondo s.e hará- igualmente á pié 
firme ó marchando: ·pero ·en este últ-imo 
caso acortarán el paso lo:; números dos 
á la voz ¡,reventini. 

El movimiento de.cuatro en fondo :;e 

1 

empleará- cuando haya cl'e recorrerse lnr
. ~as dist::-.-ucias por el flanco. 

.Artículo 5? 
l.-A. <los de-fondo. 
'.!.-.\[.\RCHEN ! . 

~ l:l primera voz todo número do~ se -, 181. 

C:\H(L\S 

~st.u1do el pc_h:,túu l'll do;; tilaq 
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g'nanlando e11!.re sí la _distancia ele 40 
.(;8utímetro;;, el instructor rnmularf\ prac
ticar las éa rgas determinadas en I"' '1_11s
trucción preli11ii11a,· con las voces y bajo 
Ja;:; reglas expuestas. -· : 

182. Lo·s h·ombres de ;;,:gunda fila 
ciarán Dn p_aso á la derecha á la voz de 
ca;·guen, -y así de,"cubrirán el_ intervalo 

. de los homhre:~ ,Je la primera fil:l ¡ pero 
ni rnlvcr á la posición de tercien. cnl)ri· 
r:ín nuevnme111e á su cábeza de· hilera. 

183. En la .. s cargas que ,;_e J'lract-iqneu 
l'IJl)iJla en tiefra; Se deSCUhrirán igua)
ll181Jte por In derecha Jo,:; intervalos de las 
enoozas de hilera. 

· Artíc,ilo IJº 

l-'Ul::GOS 

184. Formando el 11elotóu eu dos filas, 
se harán los fuegos siguiente.-:: 

Fuego directo. 
Faeno ol)licno. 
l"uego por filas. 
Fuego .í discreción. 

FUEGO l>J f:l:·'.l,'TO 

185. Esta 11do· las . a rmn:- prepa r:11Ja;:;, 
1,I instructor man,lar.í-: 

1.-,-Bscuadra. 
t.-1l-p1m. 
:t-FCiEGO ! 
4.-ÜARGüEN (ó '1'EHCIE~). 

A la segunda \'OZ ap1111tar{111 las d,13 
lilas, debiendo hacerlo la- segunda ·fila 
por los iuten'alos de la primera. 

.. -\ h~ c~rnrla voz se carga_rcín Q tercia-
1·1111, las .armas y \'Olvcrán los homl)rcs 
,lt~ scgmula fihi :í cubrir :'t°los de la pri
nw1-:-i, tal como se ha explicado. 

FUEGO OBLICUO 

1s1;." Voz de mando. 
J .-Escuadra. 
~--Oblicuo á l<i deré (ó -izq11ier ) . 
. ,.-A.-p1111. 
4.-FUEGú! 
:1.-UARGüEN Ó TERClEN 

Los 1it0vi11!iento,- cor.respoudienlt'.s á
bs voées el<} mando se ejecutarán como 
se ha pre~crito en la I11s{rucciónpreli1ni-
11ar, de.h1e11d<.> los homl)rcs de segu11da 
lila aproximarse r~ los· iuterrnlo;.; de h1 
primer~ para dar .í- sus arma.;; la oblicui
da,I necesaria. 

PURGO POlt .. FJJ, . .\S 

l.:I·,. Este fne.go .se efectuará por· las 
filas altcrnati\·a1úc11te ¡ y para ejecnt.1rlo 
se harán prepara·,· las armas y· lnego el. 
instructor mandará: 

• 1 . 

1 . ..:......P-uego por JJlqs. 
2.-Segunda. fila. 

·3.-A-pim . 
4.-FUEGO! 
5.-ÜABGUE"! 

Los distintos movimientos· correspon
dientes á las expr~sadas \·oces, las c-jc
cntará la seguncl;~ lila, y una \·ez.que 
haya cargado sns armas el inst.rnctor 
maudará: · 

1 .-Primera. filct. 
2.-4-ptw. 
8.-FUEGO! 
4°-ÜARGUEN. 

138. Par:~ cesar ~I fuego el instmc
tor dará lri voz ,ie tercieii eu luhnr de 
la de carguen. 

J"iUJ::GO ,\ U_lSCJ!ECIÓ:--' 

lSU. _Estamlo fas armas prepar:ulas, 
el iusu-nctor mandará: 

l.-F11ego cí. discreción. 
::!.,-FUEGú! 

A la se1!uuda vo~ lqs :;ohlailos a¡rnn
tar{!D; b,J!'áll fuego, eargarán y continun
r:\n el fuego sin ol)sel'\0 ar.5e los unos 
á Io:-1 ot-ros, pero cuidando ,fo n~r el 
objeto al· cual deben dirigir sus [Hlll

terías. 
190. ·rara. cesar el fuego el instruc-

tor ·hará ciar: 
l.-Re<loble. · 
2.-GóLPE. 

Al priiuero, iíis ~'-Oldados ccs:1rá11 de 
hacer fuego y cargai·án sus arma~. y 
al ~egun~lo, terciarfm las armas. · 

OBSERV ,\<.;IONES 

'J!)l. Cuando el fuego directo, el obli
cuo y el .. t.le. filas a!temadas se ejecu
te rodilla en t.i~JTa por las dos filas. 
se hará con las voces que quedau-.pre.;;'. 
c~i~~s, ol)serv:'111dose para. iomar _la p_o
·s1c1on las reglas espuestas y las voces 
dadas en h, lllstr11cción preti111i11a,-. 

192. El fuego cuerpo en tierrá se C'j~
cntará ~11 ,úrn sola fila. 

193. El fuego á discreción se har{i en. 
distintas posiciones. 
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i 94. EÍ inst.ructo1· cuidará de indicar 
<'D_ los ·ejercicios la distancia del blanco/ 
con la voz A ta.11t-0s metros; para acos
tnmbraf á los· reclnl-ils al- manejo·· del 
alza- y á dirigir con regularidad la pun-
tería. · · 

.Artículo -¡• · 

MARCHA DE _FRr,~·J'E 

l!J5. Estando el peíotón bien aliuea
do. el inst;ructor colocará á. la derecha ó 
á Ía izquierda de la fila un sargenro-ó 
cabo que sin;.a de guía. -

- Voz de mando. 
1.-Escuadra De-fn11te. _ 
2.-Guía ,(lir derecha (ó á-1" i.zq11i~da.). 
3.-Pas~ ng11la1·. 
4. - .~fa.\WREN ! 

A la voz de marchen; romperá la ese 
.cuadra la marcha sacando cou- vi,0 eza el 
pié izquierdo al frente.. -g¡ guía tomará 
puntos de dirección y arreglará la línea 
ele sns hombros, cuidando de no alterar 
el aompás ·ni la longitud del paso. 

Ul6. Duraute la marcha se observa
rán las rcglas-·siguientes : 

1 ': Se conservará et intervalo por_ el 
l'ostado del guía. 

3ª Se cederá al emJluie que viene del 
costado clel guía y se resistirá a~ opuesto. 

3~ Se tomará insensiblemente el inter
valo por el costado del guía si se llegara 
á perder. 

4ª Se mautendrá la cabeza derecha. 
cualquiera que sea- el costado del guía. . 

fi~ Se volverá á la fila alargando ó 
acortando el 1faso iuse.m,iblemente: cuan
do se pierda el alineamiento. 

Ul'i. Para de.tener la marcha- el ins-
t-n1ctor mandará: 

1-Alto lamarci. 1, 

2--ÁLTO ! 

A la segunda- voz se detendrá la escna
tlra. 

Artículo 8~ 

~íARCHA DIAGO.XAL -

rns. Estando el pelotóu bieñ alinea-
do. el instructor mandará: . ..... 

1 • .....:.Diagonát á la. 
:?.-DERÉ ( Ó IZQUIER) 
;t-Paso reg11la,·. 
4.-MARCHEN ! 

A: la segu!1<ia voz, se girar{1 <liagonai, 
mente á la derecha- (ó á la izqnierda,
segfm el caso) y á la tércera se romperá. 
la marcha. cuidando los -reclutas de 
que Sn- hombro clerPebO corresponda al 
izquierdo (ó al derecho) del ·que le 
preceda; la cabeza de éste deberá cubrir 
la de los hombres que están en su 
fila. 

199. Para detener la marcl.ia- el ius-
tructor mandará : · 

1.-.Alto -la ma,-cha. 
:?.-ALTO! 
3.-FREN! -

A. la- segunda ,·oz, se detendrá la· 
escuadra: y á la tercera-girando por 
la izquierda ó la derecha según el 
caso_-se cuadrará á su frente. 

200. Si cu lugar.de detener la marcha. 
se. hubiere de marchar al frenlc. el 
instructor mandará: · 

1.-De frente. 
2-.-MAROREN ! 

A la voz de .111-arche,i; que se _Jará 
un momento. antes de qne el pié derecho 
(ó el _izquierdo si la. diagonal es hacia
este costado) vaya á _sentarse eú tierra: 
voh·erá cada hombre-girando .sobre la 
marclia-á tomar s11 frente: sujetándose 
en seguida á. las reglas establecidas p~ra 
la- marcha directa. 

201. Para volver sobre la diagoual: 
el instructor mandará: 

l.-Diago11at á la deré (ó ·izquier) 
2.-MAR(:IIEN ! 

A la voz ele -marche11, que. se dará 
1111 momeu~o antes que el pié ~quierdo 
(ó ~I_ derC<\hO según el caso)- ,·aya á 
sentarse ~n tie,,-.a., cada. hombre girará 
á ·la dia,gonal observando las reglas 
expuestas _en la I11str11cción preli111i1ia1·; 
se continuará en seguida la marcha, rl~ 
suerte qne los hombres estén_ por la 
derecha 1>aralelos á los clel inmediato 
recluta. 

--OBS_ERV AClOXES 

202. Siendo la. marclia. directa_ ·y la 
diagonal de uso frecuente en las manio-. 
_bras, cuidará. el· instructor_ ele hacerlas -
practicar con la regularidad posible, para 
afirmar en su ·niecauisuio á los r~clutas. 

203. .En la marclia directa. hárá ejecu
tar el iñstrnctor á lá escuadr-.i ·1os difereu- · 
tes · pasos ( redoblado, ligero ·y atrá&) con 
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sujeción á las reglas expuestas en la 
· I11.'Jl:rucción_ Prcli111:i11ar. 

:?04 ... Para su ejécución mandará: 
1.-Paso redoblado (ó ligero). 
t.-i\lARCHEN ! . . 

A la segunda ,,oz; se tomará ·eJ paso 
prevenido ¡ · ya se esté á pié firme ó 
sobre la marcha. cuidando loli soldados 

. de con~errnr el, aiiueamiento. 
20.=;: Ei-paso atrás se ejecllta~á estaudo 

la escuadra á pié firiue; con las voces 
siguientes_: · 

1 .-Paso atní8. 
:t-:\íARCH.EN ! 

A l:t segunda voz, se ejecutará Já. 
1uarcl.Ja con las reglas cst-c1blecidas para 
crpaso j' éste ccsar:'í 1;uanclo el instructor 
dé la voz de alto. 

:!O(;. La marcl.Ja·directay hdiagonal 
·:;e ejecutarán el! retirada para acost111n
bra1· :'í- los reclutas fi IJ)auiol,rar con la 
l'egnnda fila al ·rreutc. 

:!O,. Con tal fin y hallándose la 
cscnaclra á ¡ne firmé, el · instructor 
mazulará ejecutar la media vuelta :í.la 
derecl.Ja, <laudo eu seguida las wices 
prescritas para las marcl.Jas directas y 
diagonales cou la primera füa al fre.11te. 

:.!U3. Para :narcl.Jaren ret-iradae::tamlo 
la t·scnadra en 1110,·imiento. el iustructo,: 
ma ud,u-á :· · 

1.-EII retirada . . 
~.-.i\l,UWHEN ! 
J.-Guí.A Á~á.Dl-:RECHá. (ÚlZQUlEimá.)_ 

A la segunda voz dará la escuadra 
mcclia n1elta á la derecha cómo se I.Ja 
rlicl.Jo eu la I11strncció1~ preli1ilillar, y 
continuar:'í la marcl.Ja: á su frente 
0L~en·a11,10_ fos reglas establ~cida.s. _ 

D,ir.mtc la marcha el instrnctormarcará 
el pa.s,1 y ejercitará á la escuadrá en 

_t•I cambio de él. 

:!Otl. U11a)q11iera c¡ue sea la marcl.Ja 
cnidarfi el instrnctor de que 110 se altere 
la longitnd ni la rnlocidad del paso y 
de que se conserve siempi:e el alinea
miento. 

Artículo !3? 

Rom11cr Ji.la.s 

~10. El i1is1 ructor .man1larú: 

l.-Rompa·11. . 
'.! • ......:.FILAS ! · · 

A l:yseguuda voz se disoh-eró la tila. 
TO'liO XVI.:.....13 
,' 

ret.irámlose los so!llados: así terminará u 
los ejercicios. 

.Art.ículo .10. 

ilfarclÍa de ftcmoo 

211. .Estando la.. escuadra á pié firme 
v correctnmente alineada.· el instructor 
ñiandará: ' 

l.-Fla-nco derecho-A" li:1. 
2.-DERÉ 
3.-Paso · regular. 
4.-M.á..RCHEN ! 

A la ~egnnda voz la escuadra girar{~ 
á la derecha. , ú la cnart~ romperá Ja. 
marcha. ~ 

BI guía coloca1lo en Jfrimera. fila á la 
derecha de la escnadr.i, se dirigir{~ 
rectamente al frente. cuidando de no 
alterar la lougiiud Úi la. yelocidad del 
p~o._ 

Los redutas procurarán :;egnir la:; 
huella, del qae le:; prt,ceda: c~nsen·audo 
la Jistancia y cuidando de que la cabeza 
tiel bombre qué ,·a delante cubra las 
1le los demfis. Las parejas marcl.Jarán 
alineadas con su cabeza de hilera. 

21"'. Parn ile.te.m!r la marcha el instrm:-
tor mandará. 

J.-A.lto la marcl,a. · 
2.-ALTO! 

A. la segµuda _ .rnz, se dctc1~tlrá h1· 
escuadra .. 

213. Para tlar frente despu<is ele 
detenida la marcba. el instructor man-
dará: · 

l.-lzq11ierda; 
:!-.-FREN! 

A ·esta vóz, girará la eseuadra á hi· 
izquierda pa1;a. quedar eu la _posición 
normal. 

2l4.-La cscuacirri tazJÍ,ién se detendrá 
y ha1-á ficnte con las voces que siguen: 

J .-Alto ú la. izq11{erdá (ó tÍ la cle,·ccha). 
:! . .....:.ALTO ! 

A la segunda voz'; se detendrá la 
escuadra v liará frente al costado indicado 
por la vo·~ de mando. 
_ ~15. La marcha . de flanco por la 
izquierda se ejecutará con las mismas 
reglas, pero el iustractor en ,0 ez de dar. 
la \'flz derechc,. dará la voz izquierda. · 

216. Cuando los rec!ntas estén bien 
impuestos del mecanisnio de la J]larcha, 
el instmctflr la hará. practicar -cou Jo¡; , 
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pasos ·redoblado y ligero: ordenando la 
ejecución de los distintos giros sobre 
la marclrn. A este efecto mandará: 

l.-.1"rt-11te á. lc,. izquierda (ó derecha). 
:!.-i'IJA.RCHEN ! . 
3.-G11(a á fo derecha (ó izquierda). 

.A la i::egnnda voz i=e gir:ira al frente 
indicado: obsernrndo ·1as·rc>glas de! giro 
sobre la marcha. 

21'7. l'ara los g-irm; sobre la diago
nal-estando sobre ~I naneo-el instrnc
to1· maudal"á: 

l.-Diagon(!l cí fo. derecha (ó·i.zq11icnla). 
2.-MAR~N! 

A la segunda ,·oz;st~ gir:wii y march:-.r:í 
:;ohrc la- tiiag-011:1I. 

:!lS. Para marchar ;:obrn el Hauco 
opuesto al que se ha gni:ulo: PI instructor 
mandará: 

1.-}Jn retirada. 
'.:'.-MAP.GHEN ! 
A la, segunda ,·oz: se dará ti1etlia 

n1elta. sobre la marcha y continnar:í 
ústa- al frente. · 

Artículo 11. 

C,Ul 1310 DE m1rnco1ó~ POH HlLEltAS 

:!Hl. l'ara hacer cambiar de dirección 
por hileras á la escnadr-a que está á 
pié füme sobre el flanco. el instructor 
maiidará: · 

Izquierda. (ó derecha). 
A esta voz, se ejecutará el movimiento 

por la. primera liilera y i,mcesivamcnt~ 
por las demás. 

CONTí:Ac\L\RCHA 

22~. La contramarcha l'S un movi
miento por ef cual cambian las hÍleras 
de frente y , signen en una 1iire~ció11 
opuc;:ta á la , que llen1 b,rn. Para e.1ecn
tarla el inst,rnctor mamlará: 

1.-Gontrcm,arc/w. ti. le,. ·i:<¡11ienlu ( ú 
de:reclw. 

2.-Af.ARC'l:IEN! 

.A la. segunda ,•oz, la priii1era hilera 
'cambiará de di1ecció11 á la izguicr,la ó 
{t. la derec>ha-sPg(rn la voz de mando
siguiendo las reglas expuesta;: y forn;ando 
nna perpernlicnlar ¡ después rlc c11at.ro 
pasos ,·olverá á cambiar de dirección 
como <111cda dicho: hasta efectuar el 
cambio de. frente. e:: decir. hasta tomar 
la. dirección opuésta á la qiie se lle.,•aba. 
Las demás hilera;; seguirán el movi111iP11to 
de la cabeza. 

OBSERVACJÓX 

223. Las marchas de flanco, giro;: 
sobre la marclia. v camtiios de tlirec1.:ió11 
se ejecutarán también á cuatro tic 
fondo. 

Artículo 12. 

1.-Por hileras<¡ la i:qu.ierda (ó derecha). C.HlBTOS DE DIHECCIÓN POH ÉL .FHENTJ·'. 
:!.-)IA.RGJIEN ! · 
.A la ,·oz de marche11. la escuadra. se 

pondrá cu moYimiento; cambiando de 
rlirección la primera hilera á la izquierda 
(ú á la. derecha): para lo cual describirá 
1111 pcqueiío arco y marcliará en seguida 
en la uneva dirección. las demás hileras 
cambi:mín rledireccióÓ en el mismo· lugar 
en que lo baya heclio la primera. 
tleitiendo los sol lados de la fila sobré 
la. cual se cambia de dirección, acortar 
los t.rcs primeros pasos al efectuar el 
1110,•imieuto. v los hombres de su hilera 
alarga1·los. · · 

:!:!O. Estando la escuadra en marcha. 
se cambiará de dirección con las mismas 
re!!las. cuidando el instructor de colocar 
al~ guia en el pnuto del cambio de 
dirección: de suerte qt1e los solda,los de 
Ja. lila sobre la cual se cambia. rocen 
con el brazo el pecho del guía·. 

::!:?I. Para ejecutar este movimiento 
sobri.' la rnarclia, el instructo1· mandará: 

Los cambios de dirección por el 
frente de una escuadra ó de uña subcJi\,i
cióu cualquiera, se hacen á pié firme ó 
sobre la marclia. 

La. variación se ejecuta :í pié firme 
y sobre la marcha t~1mhié11. 

La t!onvcrsión ;,ólo se ejecuta :mi.in: 
la marcha. 

HEGI:AS l'LlL-\ LA VAHJACIÓN 

224. Estando la escuadra. á pie firme: 
el instructor mandará: 

1.-A. variarpo,· la de,·ec/,a.(óizquierda). 
2.-.MARGHEN! 

, A la segunda voz: la primera hilera 
gira~ á -la. derecha y los hombres que 
la componen arreglarán la. línea de SU$ 

hombros en una. dirección perpendicular 
á Ja que tenían; las hileras restantes 
girar:íu diagonalmente á derecha (ó 
iz~nierda), romperán _la marcha r ~~ 
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colocarán sobre la nueva línea por el 
"ri'lmino más corto¡ cuidarán 1le llegar 
:í. ella sucesivamente v colocándose cada 
hi,111brc á la, altura • del inmediato de 
;;u fil:l: se aliueará por el costado de 
la variación, abriendo el brazo izquienlo 
con la mano en la cadera, para tomar 
el iutcrrnlo. 

Colocada la fütima llilcrn eu la uueva 
,Jirccción: el inst.rnctor mandará : 

PIRiilES j 

A c>,4a voz se dejará caer la mano 
iz9uicrda_ á su posición natural y al 
mismo nempo se volv~rá la. cara al 
frente. 

~:!5. La variac1on sobre la ma1·c!Ja. so 
cjccnta_rá observando las mismas reglas. 
pero el guía ú el costado sobre el cuai 
se !Jace la v•uiación continuará. la marc!Ja· 
después dP- haber girado por el flanco. 
sin alterar la longitud ni la cadenciá. 
1lel paso. La,; hileras se colocarán 
sucesivamente sobre la línea del guía 
ó costado que ha girado: tomando el 
paso redoblado si se marcha. al reuntar. 
ó acelerando el paso si se marcha ai 
redoblado; siempre se cuidará de con
sc1·var los intervalos y de tomar el paso 
por el costado del guía, tan lu~go como 
se llegue á la nueva dirección. 

Cuando el instructor observe - que 
algnno,- reclutas han perdido el paso. 
mandar{i: · 

AL PA='>C• ! 

A esta rnz. dirig-irúu los reclutas la 
,·ista al instri'1ctor 1' tomarán el paso. 

E:;tablcciila la lila en la nue,0 a direc
citiu, el in;;trnctor indicará el guí:l. 

:!:!li. La- variación sobre la marcha. 
1 

,:[,lo SC' ejccntar:í. cua111lo el cambio dé 
frcatc h:wa de haccr;:c dentro de un 
:íng-nlo recw. e:sto e;:, en una dirección 
Jll'¡:pc111licular ¡ pero énaudo el cambio 
haya. de tener lugar ,!entro de un 
:ingulo a-gndo ii ,:ca 011 nna clirc>cción ~ 
oi,l;cna. i<e P:ic,:nt.1rá. la c:mvcrsión. ) 

in·;(;¡,,~,; l',\lL\ LA CO:>.'Vl-}RSIÍJS 

:!~;. E~t:l?ulo 1:i c~cn~ulra en 1narcli:L 
,.¡ in,,Lrn1·t.-1r ma111lariÍ: · 

I .-Gouur$i1Íncí /11.derP-Clin. (ó izq1Lier'1a). 
:!.-~L\:wn~~ ! · · 

La primer:~ ,·oz ::e tlará cuatro paios 
:lllit•$ ,t,, llt~gar al p1111~0 tlc la convcr- : 
,:i,-,11. 

A la ,0 oz de 11wrclie11, que se d:u~í. 
cuando la l:lscuadra llegue al punto tic> 
la convers1ó11, el costaclo que sirve lle 
eje hará el paso tlc 20 centí!llet¡·os y 
gai1ará terreno al frente con m:u·clia 

· circular. conformándose al movimiento 
del costado que ~'lle, para clescmbarazar 
el punto de la conY-ersión. Ta11 luc~o 
como enipiecc el movimiento: el costado 
que sale medin\ con la visi,a. el terreno 
que haya de recorrer¡ hará- el paso de 
75 centímetros, adelantar:í uu poco el 
hombro exterior desde el primer paso: 
dirigirá de vez en cuando la vista sobre 
la fila y arreglará su marcha de manera 
que no se pierdan los intervalos. 

Los soldados ,0 olven111 la. cabeza- hac:a. 
e! costado que sale: conservarán sus 
intervalos poi· este mismo costado, con
formándose á sn movimiento. v hará11 
los pasos tanto má.s cortÓs u cua11to 
miÍs próximos estén al cje. El centro 
de la fila qucrlará. 1111 poco ret-ir:Hlo. 

228. Para- continuar -·la marcha de 
frente, el instructor ma11rlará: 

l.-De frente. 
2.-M A í.CI:IBN! 

La primera voz, so dará cuati-o vaso..; 
antes ele terminar la. co1l\"crsió11. .A la 
voz. de 11w.rche1i so cont.inuarú la march:~ 
al frente: debiendo en ~t?guida el ins
tructor dar ta. ,-o:.r. ,le guia tÍ la derec/w. 
(ó izquierda. según el caso) para. la nueva 
dirección. 

229. Los cambios de 1lirccció11 se 
ejecutarán con lo:;; distintos pa,;o¡;_ 

Articulo 13. 

l-'ORé\lACJOSE8 1-~S LÍSEA EST..\XOO 

som~;-~,Ef, FLAXCO 

230. Estando la. tscnadra {a pi1: fir
me sobre uno ele sn~ fi:1nc;n::. el in:-;trm:-
tor 111:uulará: · 

1.-,;-n li11efl 
j_-:\! At-!CHEX ! 

A la ,·oz ,le ·1m11"d1c:11, ;;i ~e c . .;tú ¡wr 
el tt:weo 1lerec:l:o. el <'.:,stacfo olcr,•<:ho 
ele primera fila s~- 111:mtcnclrá firme, lu 
cub¡·ir:1 sn pareja y las hilera;; 1·c.-.;t.:11!· 

t~.s. :ltlelantando l'I hmnbro det·~chn. 
to11°1:u1111 la dia!!'on:!I ,. ,;e colocarúu ;;11'. 
r;esivamcnte-fr !.~- iz'lniir,la ,:obre la n;tu
va líncn: al cc,locarsc .1h1·ir:í11 d i11·:1v, 
izqnicnlu· con la. man11 en la c:uk:ra pa
ra tomar el iut~rv;1lo. 
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Establecida la última hilera sobre fa 
línea, el. in_sb-n.ctor mandará: . . 
. FIRMES! · .. 

· A esta º,,oz;.se -:rnlrnrá fa mano iz· 
· qnicrd~ :L su posición- iiatural. 

Estando· por. el flanco·- izqci.ierclo se 
ejecutar.i· el· movimiento ··bajo las mis
mas reglas, pero invertidas._ 

Si I:~ escuadra se halla en marcha. 
el moviiniento se <>Jeeatará cou las mi~: 
mas regl~s: debiendo la primera hilera 
continuar su. marcha. las hileras rest.a
tantes. acelerarán el ·¡>aso para colocar
se so~re 111 .o.neva lín~a, ·y cuidarán de 
COUSetTar .SIIS intcfralOS V de tomar el 
Ji~so JIº': .el .cost.~do del ~gnía. 

· Si algnnas· hilei:a.;; hubieren perdido 
el paso: el instrnctor mai1~lará.: · 

.AL PASO!·. ..,, . 

A esta ,oz, c~irigirán los reclnl:~s la 
,ista: al i11sctrnctor -Y tomarán el paso 
qne -t!Ste 11~m. 

.Artículo 14 -

l'OR)lACJÓS DE PABELLOSES 

231. Numerada altcrnatirnmeñte la 
escuadra y formada. en <los tila~, el ins
tructor mandará: _-

l.-Pabello11e;;. 
2·-A.uT! 

A. la seg11nda ,·oz, la: primera fila gi
rará á. la derecha y las cabezas de bil_era, 

· siu, mo,·er la culata de su primitivo 
alineamiento, entregarán el arma á sns 
parejas. qoieues la recibirán c..oo la 
mano izquierda por l.~ trompetilla y el 
caiión hacia el. cuerpo; ~o se~nida la
primera tila_ clar:i un :paso al frente. 

Los números dos de segnnda fila: cra·
zarán su fusil con · el de su cabeza de 
hilera por el cuello Je la balloncta, que
dando abajo el de la primera fila. 

Los números ·11110 de segunda tila 
recostarán sobre los cuellos cruzados el 
fusil de su cabeza de hilera: é introdu
ciendo sn propia báyooeta por -debajo 
de las c~.:ada_s, acab~rán ele formar 
el pabellón· de modo qñe -laa enlatas 
qoedeu eu l_os ,·ért-ices de una. fignr-a 
cuadra1rgolar. · · 

ROMPIMIEX'.fO DE P.-U3ELLOSBS 

i.s2. Establecid~ la primei-á_ fila y la 
segunda re...;pectivamen~e. ~- ,ang_uardia 

y. retagu.trdia de _iós-pa_ltell~ues, el· ins- _. 
tructor. m..'lúdará·: · • - · · 

.l~P~eÜ~ne.i_ riJ;i1~~n . . •. 
2-a.A.UT! . 

A.- la. segnmla_ voz; los hombres de·· 
primera. fila giraran- í~ la derecha. y· to-

_"Jrial]do sus armas ·a1 mismo tieoipo. que 
los de segunda:, -su~penderáu unos y 
otros el pahellón para romperlo. con fo. 
ciliclad. · · 

_Rotos lós pabellones, tom:tr.ín los re
cintas la posición de descansen: 11nié11 · 

,·.dosn ht. _segunc!a fila con la primc_ra. 

LECOlON SEGUND:\· 

l'nlXCIPIOS DEI, 01.:0:~x. DlSl'l-:wm 

233. ·La· instrucci-ón de lo~ rcclnt.as 
· en tiradores ó e·n guerrilla; _tiene por 

objeto suministrar ul ·soldado y á. la 
escuadra las reglas necesarias pilra co111-
batir en el orden .. disperso._ 

~34. Los movimieutos de ··una ~adena' 
de t,iradores no· pueden ·11or su natu- -
raleza y ohjeto,· ejecutarse co~ la uni
formidad· y -précisióu que caracterizan 
á nna tropa ca foro;iación cerrada; pues 
dependen esencialme1ite de la. naturaleza 
d~I terreno v·. las va:-iablés circunstan-
cias del combate. . . ' . . . 

235 ... No se_ hará uso cid p:iso ligero 
ó gimnástico sino ca circunstancias cx
cepciooal_es: - como para._ atravesar con 
rapidez espaci_os - clcscnbiertos al aproxi: 
marse al enemigo. · 

235. La.e; órdene.s se ·darán ·gener:il- · 
- mente con la ,oz, cuirlando de_que :;ean 
repetidas por ·fos sargentos y catios; · se 
darán también por signos de;::pnés d~_ 
haber llamado la ateucióu de los tira
dores con uu p1to:No se recu_rri!·ft á Jo,; 
toqitcs · de corneta sino en los casos.de 
absolut'l nece~ida,1." · · 
· 231. En- la instrucción .!.e ·tenderá á

desai·rollar ordenadamente la .. iniciati,·:, 
i11divid11ai en los diferente;;_ grados_ ele 
la jer:t!"(IOÍa¡ á éonsen•ar ll)l:l- - cohesión 
íntima eñ cada fra_ccion de la t-ropa .r 
en. su conjunto;· á manteuer el orden 
~r la calma, éxigiendq la~ ejeeuc_ióu m:\s 
preci.;,.'\. de 'los principios reglam~ñtarios: 
Se; asegurarán los efectos del fuego por 

· u·na exacta disciplina y un ~~biJ em
pleo· ·del terreno; se habituará á la_ tro
pa á dispersarse coa la· regtilándad 
que las_ circaost¿._í11cia.s clemanden: y . {i 
replegarse tau; ·pront~ .corn~ esas c,r
cuostan~ias · hayan desa1,1arec1rlo. 
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~3S. t.il in-structor poi-11.Irí~ especial 
cuidado en demostrar la impórtancia. de 
P~-;tos principios. haciendo· _comprenderá· 
la tropa qnP.-áun en el~ caso de com-
balir y l!rnniobrar a_ishulamente-jamás 
se debe estár fnéra. lle la 'dirección ele 
los Jefe~: · 

239. Las primeras leccioa~ ei1 la ins
trucción. del orden disperso_ tienen por 
objeto hacer conocn á los reclutas Ja 
significación ele las voce:; d~ mando, 
el tipo ele la;, forurncione.-; y el meca
nismo de los mo\·imientos. ·Las lecciones . 
relativas al terreno y- á. Jai circuns-

, tancia.a; clcl ·combate.- se- refieren !!!ÚS 

hicn á sol~l!l,d5>s veteranos: y con1pletan 
la instrucción. · · · 

:!40 .. El pelotón ele rcchitas se di,•i
clir{t en do;: escuadras de ocho á dóce 

honmrcs cada, una. al mando '1~ un cabo 
y ,·igiladas por ui', sargento:' 

~4L. El - interrnlo habituál cut.re las 
hiluras de una escuadra tlesplegada scr{l 
el de seis prisos: el cabo ó jefe_ de la 
escuadra designará. siempre ·la hiler:i por 
la, cual se-del.Jau .tom:ír lo;; intervalos 
y la dirección._ · · 

Artícn Jo l? · 

242. : Los cJe.-;pliegues se ha.:en · por 
el frente ó por el -ttanco '1c la es
cuadra. 

:!43. Los despliegues llOr el frente, 
ya esté la e;;cnadra á- pie firme ó en 
m:;rcha, se ejcc~1tará11 como-en i;eguida 
!'C exp_rc;;a: 

],}J cabo. ó jefe de la - c•scuadra -man-
clar:í. 

1 .-En g11errilla. 
'.!-i\I AH<:HEN! 

A la ségnnda. voz, la_ hilera del r.en
t.ro marc:hará. en la dirección que fle
l--igue el cal.Jo, y · Jas hileras -restantes 
ganarán diag-onalmeate un intervaio de 
sei:; pasos; á- medida que cada hilera 

-consiga su intcn·alo, se colocará· la 
pareja á tres. pa~os á la izqnierclá de 
su. cabeza. de hilera, alineánrlo,-c· poi- la. 
hilera del ec_nti:o á cuya altnra mar
char{m. 

:;-M. Pm-a_detener· la escuadra el jefe 
de ell:~ .Qlalidarl'í : · . . · 

1-Guerrilla. 
2-ALro! 

· A 1á segn!ld,~ \"/)Z: se dete11drá11 los 
tiradores: ·_ 

oj;;.::;pr,IBGUES POR El, FLA1'UO, 

2-15 .. Los desplieg!,les por _el flanco se 
hacen t.oman,Jo por base el cenlnfó los· 
cos(ados. · · · ' 

' . 

2-!G: Para· d~;;plegar por el ceiltro, 
estando hi .escuadra. á pié firme ó en 
marcha;· el jefo clé ella,: mandará: 

l:_Pm· derecha é i:q11icNl11-. 
_2:.._l;n guerrilla. 
3.-?ifaRCHRN ! . 

f,a- hilera del centro · si ést:í á p;e 
finue. no se moverá:· si~ está e·n marcha 
harr. alto, coloc{rndosc la pareja, t.res pa
sos á la. izquierd:t de .;:n · cabeza de hi

-lera. -Las hileras restante.,· ,zirar:ín: al 
flánco derecho las hilerás de la derecha .. 
y al flanco izquierdo !as ele .la izquier: 
cla; si,l?'nicndo· l.l_ marcha ni frente ó 
en la _dirección que 1lesig11e el jefe de 

_ la e.:;cnadra, Ju1sta ga11ar el inten·alo -
de seis paso;; .por el centro; ~n segnic!a . 
se colocarán en tir:ulorc,; como se lm 
expliéaclo, alineándose por la- hilera del 
centro ó marchando á sn altura. 

2Ü, P:i,:a desplegar en· tiradores por 
el flanco derecho. est-ando la escuadra. 
á pié firme ó eñ' marcha. el instrnclor 
mandará: · - · 

l-Po,· el flanco ,lÚeélw. 
2-1:hi guerrilla,. 
3;-MARCHEi\' ! 

A la ,·oz de ma,rcl,en si la cscnad ra 
está á pié -firme, la hilera- de la· iz
quierda 110 se mo,•erá, colocándose la 
pareja. en ti raí.lores¡ si la escuadra e"tá. 
en marcha. dicha hilera se clelendr:í : 
las demás· hileras girarán á. la derech,Í · 
y ma:·charán {~ so frente ó en la di
rección qne indique el jefe de la es
cuadra hasta ganar -:sei:; pasos fle. in
terrnlo por la hilera de la izquierda:· 
cntoi1ces- se formván en línea. 9e..gu~
rrilla y se alinearan por -la _izq_uiercta. 

248. · - Para desplegar en tiradores por 
el flanco izquierdo, s~~ · observarán· las 
mismas reglas, inversamente. · 

2-49. E,-tando I:\ cscuadr:t JWr el ttan
co derecho (o izquierdo) se le hará i:lcs
plega.r en tiradores sobre la hilera. de 
la cabeza y á su_ altura, obsen·ando 
las reglas siguientes: = 

El Jefe de la escu-adr:~ mandará:-· 
1--:-A la der~ (ó izquierda.) . 
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'l-JJ,i g11en-iUa. 
::>-:.\ÍAP.CHE;-; ! 

A la· voz- de ·marcl,e,i la hilera de la 
c:ahcza se detendrá si está en marcha 
y h~ p:1reja. se colocar:'t en tiradores¡ 
!as demás hilr-ras tomarán por su ü
qnicrda (ó derecha) -ia diagonal y se 
colocarán .i la altura de la hilera de 
la cal)ezn:- ali!leándose por ella cm1 el 
intcrrnlo _de seis 1>asos. 

250. Estando la e$C11adr.i de frente. 
se hará el mismo movimiento sobre lá 
i1ilera de la. derecha ó de- la izquierda, 
quien girará ;;obre el flanco :t tiempo 
ele haccr.;;e el despliegue. 

2:,l. Para aumentar ó disminuir el 
i1itcrrnlo que se ha lijado: el jefe de 
la cscnadra al -mandar el despliciae, 
cforá antes ele la ,·oz ele marchen !á 
ilc 

A 'l'ANTOS PJ.SO.S. 

l•;I ,Ics¡1lié-gne se cfoctnar,í obscrrnndo 
1::., n:~la;; c:qrncsta:<. 

OBSRRVAGIO;-.ES 

:!.,:!. Las reglas que se han cxpues
io permiten dc:-;plegar una escuadra, ya 
s,!a en 1111a elirccción paralela, oblicua 
t', pcrpemlicular á sn frenl<.', ya sobre 
,m pmlongaciún: cnalqnicra qne sea la 
r,,r111ación en que esté. 

'.:,~,;;. El paso de los tiradores será 
:::~mnpn•. el rcdt,blailo ¡ pero para con
dnir pr.mtamcntc las evoluciones. las 
:;iléras ti,~ clirección acortarán el paso 
mientra:> se <'jecuta el de.:;;pliegue: y las 
i;i!t:ra,; n.• . .;brntc:; acelerarán ei paso ó 
i11:11ará11 el pa:;o ligero á la voz del jefe 
,l:: la cscn:ulra. 

:!.,l. _1'01· regla general los tiradores 
h!,·ciar.ín el arma á !a ,·oz de ·1;wrclien 
y la clt>s1.::111z:1i-án i, la ,·oz de alto; pe
rú :,::i la. 11at11rall·za del terreno lo esi
!!'icrc, lh~,-.1r,ín el arma en la posición 
11111: mil,- les auonwde. En la marcha. 
no :,::,, ,~xi!!irá ú lo,- tinulorc.,; la caden
c:ia ,Id p,;SO. 

:\;·¡ícnlo 2'.' 

.\l'ERTUP.A Y CEi-rn.DHS~TO IJfJ 

l~Tf"R\._\LOS 

:!.:i;>. r.¡ra al,rir ó cerrar los intcr
,·.1io.-, estando la escuadra desplegada 
Pn 111arch;1 ó á pié firme; el jc,fo ele 
ella 111awl:11·.í: 

l-G11erri.Ua. 
· 2-ilbrnn (Ó cierren) <Í l<rnlol! pasos. 

3-MARCHE~! . 

A la segnníla ,·oz: la guerrilla al)rir:a 
(ó cerrará~ los intervalos á los pasos 
señalados; haeié,_ulolo por la hilera. á 
cuyo frente se coloque el jefe ele la es
cuadra; para lo cual rnarchar:'in -ol)li
c11ameotc ó por el flanco. 

Artíeulo 3'.' 

MARCHA 

256. Estando ia escuadra clesplegacla. 
y ,¡, pié firme, í-11 jefe mandará: 

l-Defrente. 
2-MáRCBEN! 

A la ,,oz de 111arche1i romperá la mar
cha la guerrilla ó cadena de tiradores, 
y el jefe de· ella se colocará al frente 
de I:~ hilera\ de dirección 6 bien desig
nará ésta al principiar el movimiento, 
con la siguiente voz: 

tal hilera. <le <lfrecció11. 

257. Para marchar cu rct.irad I el je-
fo de la escuadra mamhlrá: 

1-En rctirmla. 
2-MAl!CllB~ ! 

A la, se!!uncla, voz. har{~ la escuadra 
frente á. retagnardiá ~' marchará en re
tirada ol,servando las re~das que se han 
dado para !a marcha al frente. 

258. l'ara marchar por un tlanco el 
jefe de la e.-;cuadra. mandará: 

1-Po,- <'l 'llaneo dcrecl,o (ó ·izq11ier
d-0). 

2-M Al!CHE~ ! 

A la seg111ufa voz, la e"cuadra. gir:11á, 
al flanco prevenido y romperá la. mar
cha : el jefe de l:i escuadra indicará al 
costado que marcha, la dirección que 
debe llevar. Oada uno ele los hombre.,.; 
dd,erá s~guir las hnell:i;; del <111c le -
precede. 

259. Para deteucr la ('_c.;enaclra c,11 
marcha el jefe mamlará: 

l-G11en-illa. 
~.-AL'fO ! 

53. A la- segnncla voz, :<e 1lete.11,Ir.i 
la. e.scnadra y se aline:irá por la h;lera 
qne haya servido de 1lirección. 

GA)lBI0S Di,; Fl:1O:n-; 

:!GO. Est."111110 la- ·c:~<ma<lra •ltl-"l'lr't-;°ª· 
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,b :í pié firme ú en marcha: el jefe de 
<·fü1. podrá hacerla cambiar de frente 
con la~ signic1~tes voces de mando: 

1-G(l.lnbiJJ á. /a. dm·echa (ó·izqriierclo). 
::!-:\IARCHEN ! 

A la sej!1111da voz: la hilera de la 
tkrecha ó tic ia iu¡nierda segítn _el ca¡_o: 
se colocarú sohn·- la nueva d1recc1ou 
ca<iablccida por el jefe de ia escuadra; 
las hill~ras re;:tantes tomarán nn paso 
ac<'lcrado· (de carga ó ligera) y se co
l11car{111 en la i:uen, dirección á la: al
tura de la. base, alineánrlosu por ella. 

::!ül. C11a11do l!I cambio de dirección 
;;ca pe;-¡lcndicular, la hilera de la b:i;:e 
ilar:í alto est~1111lo -en m:1rc:ha.: v con
i:lnido el cambio. el jefe de la es1~1iadra. 
mandará co111i111Íar la marcha. 

.:\ rtículo 4'.' 

:a:1,1-:vo Y 1:1-.,!iU.lrnZO .!JI-] LOS 

1'11L\DORES 

:!lii. l'11ra relevar una escuadra des
plegada,_ la que debe eJecutar el rele,·o 
co11cl11ir.í sn 1110,•imiento de des¡füegne 
á rctagnardia. de la primera. y marcha
rá en seguida .i ocupar la línea de 
ésta, la cual se retirará pasando por 
los claros de la escuadra ele relern. 

:.W3. El jefe de la escuadra que re
leva al aproxim:irse á la escuadra que 
n1. á. re<'mplazar, dará- la YOZ rele-co! 
y el de la primera la mandará así: 

l -B11 ret.inula. 
:!-l\l'ARCHEN ! 

:!G-l. Para reforzar una e:;cuadra- des
plC'gada con:;ervando la cadmia. ó gue
nilla. el mismo lhmtc, se procede de 
do$ modos. 

:!ü5. Si la c:;cnadra 110 hace fuego, 
cerrará ~us intervalos sobrf::' un costado 
,le la cadena. La escuadra de refuerzo 
.se de;:pliega y nu1rcl.Ja .i ocupar el es
pacio que I.Ja quedado libre, tomando 
la dirección -~e la cadena el jefe de ]as 
,los escuadras. 

26G. Durante la ejecución ct·e los fue
g-os, la- escuadra. de refuerzo se desplie
ga mar.::hando, y los hombres que la 
componen se intercalan en los interva
los de- la primera. Los nuevos t-iradores 
l'omienzan eu seguida- el fuego, y cada 
uno rle los jefes de escn:ulra toma el 
mando de la mitad de la cadena. co-
1Tespo11diemlo !a de la iz'1nierda aÍ Jefe 

de la escuadra que ha reforzado. Las 
1los C$CUadrnS reunidas qued~ráo bajo )a 
dirección general del .sargento ó jefe ·de 
las escuadras. 

Para la. E'jecución dé estos movimien
tos; el jefe de la escuadra q~te _debe· 
rcforzar.-al aproximarse la protegida-
dará la· siguiente voz: 

l-Rel11er.zo. 
2-i\lÁRCBF::.'i! 

A la ¡;egu11da-voz se ejecutar[i lo que 
q,_;eda prevenido. 

21i'i. Para reforzíir II na e.scuad ra pro
lon«a n1lo la cadena' ósea. áumentando 
la guerrilla: se despliega Ja· escu~dra 
,le refuerzo de maimra que ent-re. en !mea 
á la dt'reeha ó á la- izqnierda-sobre. la 
prolongación de la primcra-querlan~lo 
cada. escu:idra á las ordenes de su JC

fe. Este mo,,imiento puede hacerse; ya 
sea que la cadena PJecute ó no los 
fuegos. 

Artículo 5º 

PlHWOS 

2GS. Los fuegos se c·jecutarún en mm 
escuadra por toda la- línea al mismo 
tiempo. rn sea con los fuegos· de sal
va ejeéutados simultáneamente pór to
da la. l!Scuadra. ya á discreción dispa
rando aisladaÚ1eute cada. uno de los 
h·ombres. 

269. El jefe d~ la escuadra cuidar{~ 
de que en los disparos se obsen·en_ las 
reofas del tiro. y de que cada · uno de 
lo; hombres lléve cuenta de los cart-11-
chos que COIISUlllC. 

2,0. Cuando el fuego deba lrncPrsc 
por algunos hombres de línea !:'O~·amcn; 
te: el jt~fe lle escuadra los designara 
por sus números ó nombrei;. Los ,ml-

,dados 11omhrados I.J:irán fuego á di;;
·creéión, y el jefe d~ esc~iadra anrnenta
rá ó disminuirá la vivacidad del fuego, 
I.Jacieudo disparar á otros soldados ó 
cesar el fuego á alguno de los que lo 
ejecutan. 

2'il. Los fuegos de ;:alva se c-jecnia
rán con la escuadra.en formación unida 
en dos filas, ohsen°:ímlos_e las reglas 
expuestas en la lecci(m primera de la 
h!SSll'llcciou ae pelot611. 

~72. El fuego e11 la escua,lrn de1-ple
gada se E'jccutará como signe: 

Det~rminada ~I alza ó seiialada iª 
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disbwcia del objeto á que s~_debe apuu
t~r, el jefe de escuadra rnaorlará: 

1-Rompaii el. 
i-]i'UEGo! 

A la -scgu·nda · voz los soldados harán 
fueuo á discreción. apuntando atenta
me;te al objeto pÓ>pncsto y sin preci
p:tar los disparos. 

273. Para. tlar al fuego mayor in
tensidad el jefe mandará: 

FUEüO RÁPIDO! 

A esta voz los soldodos tirarán con. 
rapidez,· pero sin dejar de ªl?untar. Pa

- rá este fuego no se emplea smo el alza 
menor. 

2-Ú. Los fuegos, marchando_ al fren
te ó en retirada se ejecutarán en el 
orden .siguicute: 

Estando 1a· escaadra en marclrn, el jefe 
inst-mctor mandará: 

l~Ro111pa11. el 
:!-FUEGO! . 

A la. segunda voz se detendrá la gne; 
rrilla y ro11~perá el fuego. 

:!75 l'ara continuar eu march·a ha
ciendo fuego, el jefe de cscna_dra man-
dará: · 

l_:._Defrente (ó en retiracla,). 
:J-i\IARCHE~! 

A la voz de marche,i la. guenilla cc
,;ará el fuego y marchará en el sentido 
tic la -voz de mai_ulo. 

l'ai-a c;outinuar, el jefe de escuadra 
nia11darú: 

l-G11e,·1·illa. 
'.f-ALTo! 
A la. segunda voz se detendrá la 

gnerriila y ,olver:í á _ romper el füego. 

Se coutiunará la marcha al freute ó 
eu retirada. snjetáMlose á las· reglas 
e;spuesr~s, ~lé snerie que el fuego arnn
zaudo ·ó ·perrliendo terre110, sea una sn-

:ccsió11 _de fuegos de posició11 eu po-
~ción. · 

·:?7G. : l'ara cesar el fuego, el jefe de 
escuadra Üiaml:irá: 

1-Gue,-,.illa. 
:?-ALTO EL FUEGO! 

, · A la Sl•guncla voz cesará el fuego_ y 
, los solilado~ cargarán sus armas y. las 
ter.:iarcí,,. 

2-7·7. 
ele ella 

Artículo G'..' 

UEUNl ÍN Y UEPLU:GUES 

Pará reunir Ja. eséuaclra .. el jefe 
1nandará: · · ~-' · 

1.-B,i grupos. -
2-_i\lARCHBNl . . - . -·~ ·-
A la- primera·,·oz, levantaí-á~º-~ltjef1f: 

de la e;.cuaclra su arma verticálmeí1tc· 
sobre fo cahéza. .A la. _seg1fuda,: -acu
dirán los solclai.!os. con -pa_so ·lijei-o al 
¡efe de la escnaclra ~y se~ formarfl!1 eti 
círcnlo ó en ií1_1ea,sf!gím lo disponga- él. 

:ns. Los rcpli<>ges se ejecntar{m so
bre el flanco ó sobre_ el centro. 

279. Los rcpiiégues sobre el flauco 
se f'Jecntar:)_n_=-comiJ_,sigue: · 

Estando ·íiÍ\gifcft-iilá en marcha ó :'~ 
pie firme, el-'"j'efe de la. escuadra man
dará: 

i-A ·re11lega,· po;·;:.;_/a .l_ic7"édm tú i=
q11ierda,}.- · 

2-i\f AIWI:iEN! 

A, la segnnda ,·oz: la hiler:i de la. dc
_récha éó ele la izquierda se.gún el caso) 
se detendrá y el hombre -de se~umla. 
fila. cnbrir:'i el ele primera; las hileras, 
restantes girará u y se _1·eplegarán _ al 
costado- prernniuo, formándose _en dQ!i 
filas: el j~fe de la esc·nallr,1,citidarú uc 
rectificar el aline:uuieuto. 

:?83. Par;¡: replegar por el _centro, l'I 
jefe. de la <>scnadra maiidarn:· 

l.-A replegar-por el centro. 
2.-i\l.AROIIEN ! . 
A ·la segunda \'OZ reglcgarán los ti

radores sobre la, hilera del c<>ntro, gi
rando respectivamente á la derecha y 
á. la izquierda. 

281. Gm,ndo al practicar d refÜerzo 
se encuentren reunidas las. dos escna
drns, -el instructor ó el jefe de ellas, 
les hari\ ejecutar lns man:has. lo;: fue
go;,; la renniÓII y los repliegués COII las 
voces y bajo las rf'glas prescritas. 

'.!S2. Cada jefe de esc:uaclra · to111a1·á. 
el mando ele la mitad de la g11e1Tilla 
como se ha prevenido, y en el caso de 
formar grn¡JOS.-estaudo coufunclidos IO!> 
hombres de las dos escnadr:is- se agrü
parán las mitades á la. inmediación del 
jefe de escuadra más próxi1110. 

238. Cuando uua- escn:idra se encuen
tre sobre la. prolongación rle lá otra, 
se formarán los grupos á la inmedia
ción del re;:p.e<:tivo jefe ele e.scuaclra. 
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23-i. Los repliegties se ~jecatarán por 
- las escuadras ·reunidas con· arreglo-_ á 

los priñcipios expuestos: Ea el t;aSO · 
-de estar confnudidas las escuadras: ob
sen•ará la línea de tirad~res. las rlÍglas 
daµas para el. paso ele_ aüa_ fila á clos, 
·teniendo presente que· el costado dere: 
chs de la- línea será _de primera fila: 
de seganda.'cl que tenía á sn izquierda: 
y así sucesivamente. 

En los. repliegues· centrales. el ins
tructor designará-. la hilera. colocúndose 

·a1 frente de .ella. 

Artículo ·t0 

APLIC~C_IÓN AL TJ.;RHENO, DE LOS 
PRlXClPIOS DEL ORDEN 

DISPERSO . 

235. Esta parte de la instruccióú 
tiene por ohjeto aplicar _al terreno los 
principios ya expuesto;; para las forma
ciones y movimientos en el_ orden dis
perso. 

2S6. El instructor reconoccr{i prcvia
meute el terreno sobre el cual deba ma
. niobrar: teniendo en consideracióu · que 
la única manera ·11c acostumbrar á los 
soldados á- las llistint.as situaciones de 
la guerrilla, y al golpe de vista militar; 

· es variando de terreno eu l:i instrnc
. ción. 

:'Sí; Onando por la disposición de la
gi,errilla ú la nat.uralezá- del terreno, 
no les sea, po;,ible á los soldados dis
tingn ir á su 'jefo de escuadra: arregla
rán su mo,0 imicnto por el del jefe in° 
mediato y. trasmitir!ili en ,•oz baj:r el 
mando de su jefe. 

:JSS. · En el campo de instniccióu se 
representará al enemigo con una esc,m
dm compn~ta ele soldados veteranos. 
g¡ oficial instrucctor m:u,i..•br-drá con 

·:unba;; ci'cnaclra¡; sin clej:u aproximarlas 
!i menos de. cien metros: 

:?S!l. El fueg-o .ser:í g-eneralmentc si
mulado, pero "ñlgunas ·¡,.ecc;; se n;;arán 
cartncl..tos de fo~rneo. 

: :..'UO. ·En los ejerticios se dividirá el 
pelotón- cu ,los e.:;;cn:ulras, ,:ada una 
tle 1•11:is al ma111lo 1lc 1111 cabo, vigila
lla por 1111 sargento y dirigida. la ensc
ft.rnza --110r el_ oficial .inst-ructor. 

Wl. SiemprP. que sc,,posiLle schnrán 
los movirñieut.os con nua. escuadra de 
¡,oldmlcs \'eteranos,· {¡ 611 de que los 

TOMO XVI-

' recia tas en - vi~fa ·de los ejercicios, éom· 
prenda u -mejor sn ~mecan!snio. . _ 

292. Lo esencial no es-hacer muchos 
movill!ientos sino ejecutarfos bien, te
uieildo en consideración·.· tas:• circuns
tancias. 

293. P<_mdr~, pues, el ·-in_:itriíctor ~l 
mayor cuidado en la ejecn~1ón · de los 

· movimientos. ate.oto á qne la -instruc
ción en· el· orden disperso constitúye; · 
_la verdadéra preparación ·para lá · go~
rra, sin lo cual ningún solc_lado pnede 
reputarse hábil para, ella. . · · 

EJERCICIOS ·PREPARATORIOS 

Co11oci:miento del terreno 
-

294. Los ejercicios pre.paratorios en 
· el terreno: tienen ¡for- objeto poner de 

manifiesto al sóldado el ,,alor de los 
accidentes y forma del terreuo,- la ma

. nerá de _ntilizai:los y la d~ pasar de uu 
abrigo á otro. 

295. Cie;tos abrigos ocult-an al so1-
daclo á la vista del . euemigo: pero no 
detienen los proyectiles: tales son los 
frigales:· los caiiales, los cercos de r~ 
mas. los matorrales. efo. Eo este caso: 
el iÍ1sLrnctor encargará al soldado qué 
varíe frecQ.entemeute _ de posición des
pnés de haber _hecho fuego. 

WG. Hay otros abrigos que ocultan 
á la vista del enemigo y resguardan de 
sns tiros. BI instructor enseñará á ut-i
lizarlos colocaudo· de preferencia- á los 
soldados á retaguardia de l:i éxtremi
dad derecha de los muros. -roéas. mon
tones dé piedra. y tiern1¡ y eÍ1_ uua 
calle, á retaguardia de las ventanas de 
las casas de 111 ·izquierda, para- descn
bri~e lo menos_ posible. 

29í. A retagm~rdia de lo;; ievaota
mientos ,lcl- terreno,. de los fosos)" sur
cos. hará el soldado· ÍllC!!O con la rodi
lla· ó- cuerpo en t.ierra: iucorporámlosc 
liger:uneute para. tirar¡ asi1ili.smo pon
drá el cuerpo en tierra á rctág1_tar11ia. 
de mú1 cre;;t~1- ó dél horde cll• nua mese
ta, ·· de modo tic most,rarse lo menos po
sible, sin -1lejar de ver 111 }l!!lldiente que 
desciende hacia. ~I cn~migo. 

298. · En e.l límite ó confin · de un 
bosque, á, faJt.a dP: cualquier ac_cidcntc 
del terreno. se colocará el solllrido ;'~ 
retaguardia' ele los· primeros :'irbolCSj Ó 

se internará sio dejar ele descubrir· .el. 
terreno al freri"te. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 584 -· 

299. El ,tirador se acostara siempre tas, pero los soldados de i-<>gu1111a tila 
en tC'rre110 descubierto y lmscar:í un pun- podrán colocarse á la dercclm tic Ji,s 
to de apoyo para su arma: si es un ·de primern, ó consen'nrsc á la 1'.Bpal
:írbol la apoyará. e11 11i1a de !as ramas da de éstos si a1<í lo· exigiere la 11at11-
ó {~ la ilerccha del tronco. · raleza dd terreno: mns en todo caso no 

O r 1 se se·1larar{in :í. 1111a distancia urnyor 1IE' . :;u . 6 instructor cx;,licarrá ú. los 
whlados la manera. de arre!!"lar trone- tres· pnsos. 
ras Cll la- cre.'-ta de 1111 muro. de esta• 30ti. Después de los primeros de;;pliiJ
hlecc,r l.~ "~,;cala ó tic aspiUér:u una f!tlf-s, el instrnct,,r r<>pl<'gará- la. 1•sc11a-
111m pared para u;;ar las armas; enc:1r- clr:t sohre nua poi-ición . detcrmi11a1la, 
gando especialmr.nie· á. los soldndos que explicará. :'~ los soldados la. 11at11rnl11za 
prefieran los abrigos c¡ue permitan mar- de esta p•lsición y ias ventnjas ,le r<>· 
citar con facili,1:id al frente. co11cc11trnr los fne!!"OS ,. les ltarii c11;11. 

: . " • , " _ .r. . . . prender al m~smo~ tieiupo q,~e €-1 foe. 
3111. LI 111 •. t111ctor e11 .. ena1.1 en segm- .go tic la art,lleria colocndn a rctag11:ir-

1lo ;1J ;;old.Hlo el 1110110 ele defcm!erse de .dia de los tiradorc;:;, lc!jos de C'xponer-
1111 :11h·ers:1rio :tpost:ulo, color..índosc los, i;irvc para s 11 protecciún y defo11~:1, 
para ello en 1111 railio de c¡uince :í Yein- r. • 1 1 · · J 1 · pr<>p:1r.1nuo es a acci,rn. 1 e. araq1w. 
te p:ll>OS: de modo que por í'IIS movicntos 
unas ,·<>ces .r por acostnrse otra.,;, pncda 307. E:;t.ando la c-sc!nadra rc,IJk·.:;-a,h!, 
escapar ,Je los tiros y de la ,·ist:'!- del e! ·instructor ach-ertir:'t ;i. los i:old:ulos 
enemi~o. En p_,;fe ~jei·cicio le har:'i 110. los errm·cs en qne hnbicreu i11c111 r:tlo: 
tar el instrnctor al soldmlo que elija: .Y le::; hai·.í rcpetfr le,;; mo,,imicntos pa
los errores ó ctcfecio3 fil que pueda in- ra que llegnc:11 á t•jecntarlo;.; con l:1 111a
c11i-rir el :ui rnrsario. dirii?iendo rnbre él- yor perfección. 
según la posición c¡Ítc clesc11hra-11n ÍIIC· 308. También cuidará PI - iu~Lrm:tn¡· 
go 11irecto ú oblicuo. 

1 

escrupulosame11te de preparar á. '.ª· l'l'-

30~. Después enseiiarú el in;;tmc·tor cuadra para los casos prácticos de l:1 
l!uerrn.. acostnmbr:'tmlola .í. !!"U:tn!ar una á pasar de 1111 abrigo ú otro, expo11ié11- - -

do;;e lo mcJtos posil,lc para lo cual ~e- posició11 de atención, ocnlta á la. vista 
guir:'~ ('I soldado las formas del suelo. del enemigo, a11tes de tomar ia. posici«í11 

· de combate. é incli11ándo.;;e hacia. la tierra pasará coi1 
proutitnd los espacios descubierto. 

_ 30:l. Este último c:jcrcicio se har;'~ po:· 
cuatro ,l seis ho111bres al mismo tiem
po, ó por ta. escuadra roi!.~ marchando 
al frente ó por el f.anco. Durante la 
marcha . .s'e 01Jse1Tar.\11 lo-5 lwmbres mu
t-namentc, ,le manera lie l!O perder fo 
cohc.sión, apro,·echando lns accidentes 
del t•!rreno. rennil!ndose en los abri!!"OS 
fa ,·o:·ables: · dispersá11dose ea los -e;;. 
pacios descubiertos y proenmndo con
sen·ar el orden en medio ,ti~ cuaiquier 
apnrenie clesn11ió_11 .r aislamiento. 

Al"tfonlo s•: 

30-1-. I.-os dc.-;.pliegues ,se ejecutarán 
sic111p~·e por los medios 1mís propios y 
apropiados al tei-reno y .í. las circuns
tam·ias. Los :.li11ea111ie11tos ,- los intet·· 
,·alos ::e tomarán tau luego~ como los 
accide:ites lo penniran. procurando los 
tir:1tlorcs Cll todo caso esta1• CU re)acióu 
~on sn inmediato y cou su jefe, sin de
Jar de Yer al mismo tiempo al enemigo. 

305. Lo:,; despliegues ;;e. ejecutar:\n 
en eo11for111i1la<i con In:: r<'glas expne¡._. 

30!). Con tal Jiu. E.n los terreno.;; .it:· 
cidentados llestaca.r:í a! frente de 1:: 
escuadra reunida. tres ó cuatro homhrcs 
eón el objeto de· explorar PI terreno y 
determinar Ja. 1'0Sici611 de la escm11.lr:1 en 
guerrilla, y_d~pués deh~cho el reco1;11ci
miento ,;.e proc<:derá al despliegue. 

310. tos ·cabos ó jefes de esc!tadra, 
rectincaráu é11 la líHea tic su escua,Ira lns 
mo,imicutos irregnlard,; se fijarán .simn· 
pre en nuevas posiciones y se aco;;i,!1111· 
brar.ín como lo,; sohlatlos. :í. cr,Ic11l:1r la:-: 
rlistaueias :í la vi;;ta. · 

Artículo U" . 

AL'EHTU!{A·Y GERR,UUi-;XT08 IH-l 

lXTF:J:V.-\ LOS 

3ll. E.si.os movimientos se t'ljecntar::11 
en conformidad cou la:-; re!!las establec:i
das, pei"o se podrán est-recT,ar los i11tcr
,0alos detrás de 1111 abrig11 cualquier::: 
hasta que los hombre.;; lleguen á tocar;<~ 
cou los codos. 

3l~. Al abrir los inteiTalos se· t.;111lr:í 
especial cnida1lo cu no darles 111m pro-
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porc1ou tal: ·que ntyan á qu~lai· algunos 
l10111bres fnera de la acción de su 
jefe. 
· :-n:J. Los mo,·imientos de abrir y 
cerrar los inter,,al_m;; 110 se ejecutarán 
;:¡110 cuando la cadena. de tiradores deba 

. conducirse á d<'termina~lo abrigo, ó en 
el caso de 110 ser muy nutrido el fnego 
1lel adve1~ario. 

ATtículo. JO. 

i'II'.\HClíAS 

i L4. f,as marchas y ltis camlJios de 
,lirccción se ttiecutarún con arreglo :í. 

- la!< ,,oce:-; y medio:; que se l13a pres-
1:ritu. 

:;i:,_ l,a. escn:alrn ma1·clrnrú- desplega
cla ó uuilla. :í la \'O?, lle ,m jefo y con 
sujeción á las regla.;. QStab!ecidas. En 
el caso de marchar ele po:;;icióu en po-

· sición. i;1! harán hs marchai:; succsi,·a;: 
1lc ci1Í1·-ue11ta en 1.:i11cue11ta pasos cuan
do 111,í;;: excepto las oca;.;ionc;; favora
l,lc.s para aumentos. 

~Hi. Siempre será lo esencial aten
clcr · al objeto del 1110\'imieuto; es decir: 
{~ ganar terreno sin cxpouersc á mayo
n::s p:'.:rcli1l:u; ni al d..-!<ordeu <le la tropa. 

:;1 ,. El jt·fi.'! ele la c.;;cua,lra dirigirá. 
la. niarclm: y lo:,: soldados observ~r{111 
las rc~las prescriptas en tan~ que lo 
pcrmitau h~ nat.uraleia del terreno .r 
l:is cirr.n:,::;tan<;ias que se prescutcu. 

::is. Dúrantu !a mardia los soldados' 
se ocnltarún ú la vi;;ra y al fuego del 
enemigo, sin alejarse á la derecha ó á 
la izquierda ,le sn dirección¡ se diri- -
gir.ín sob:-e los ob:;;r:ículos <111e puedan 
detener los proyect-i!es, se inclinar:fo 
clct.r:ís de. los· matorrales y plantíos: 
~eguir:ín las· deprcsionei; ó sinuosidades 
i!el tí!1Te110, pasando rápitlamenie de nn 
ahri!;iJ á otro, pero siempre cuida;·.'in d~ 
ob,;en·ar-ante;; ,le ocultarse-:'I sns in
mediaws y :í su jefe. A tra ,,esm·:ín con 
proutitnr.l los espacios elescu bicrtos, acos
üi111losc ,le disrancia cm 1iistancia á las 
ti:·ileucs tle sn jefe. Bn lo.s lJosques cui
d:1r,ín de 110 perdt•r la cohesión con 
sus cam:tradas y se llamarán frecnen
tcmcnte cuando se pierdan ele vista. 

;j\!_l_ Los •:amlJios ele frente :;e ejccn
tarún ~11 sujeción :i las reglas estll· 
ble,ütlas. El jt.<fe de escuadra cuid?.I:á
dc que lus soldados de .las alas al ocu
par lt>iJ ~•liri~os d~ -los 6:aqco:;, __ ~o au-

. menten considerobleme11t-0 la exte11sióo 
de la e.-;cnadra. 
· 320 .. El jefe ~e· la eséuádra_ IJ.arít: ·mar, 
1.:har al frente de ella á dos ó cúatro 
hornlJres de los· más· expertos-con -el 
nombre· lle aclarné1ore.í-imra que elijan· 
los abrigos y los pmitos donde la _es
cuadra priecla- hacer.alto ~n_ las marchás 
sucesivas. 

321. Para ocupar una posición cu!\l
qniera. ya esté la cscuadi-a reunida ó 
desplegada. se ejecutará el movirniéoto 
por tócla lá escuadra al mismo tiempo, 

.y también sucesivamente por 'hileras ó· 
por hombres; á ese efecto el jefe de 
cscuaclra,_ después de c.,;tabl,:ce.r _la base 
e<•n una hilera ú nu hombre en la nne
n1- posición, mandará: 

1.-P91· hileros.(ó por hombres). alf_rcn
tc (ó t<il parte). 

2.-MAROÍIE~ ! 

3~2. El 1110,·imiento comcniará por -
las hileras ó los hombres que. designe 
el jefe de ei<cnadra: después de lo cual 
se coloc.'lráu sneesivamentc y con prou
t-itml en la une.va posiciérn los demás 
hombres de la línea. 

323. El iust,nwtor cuidará tic 11ue los 
soldml~s se peuetr,m de la importancia
de e.-ste · mo,·imiento y. do que lo ('je
cu teu con rapi<léz y orden. 

Artfonlo 11 

nELJ,~VO Y REFUERZO 01-; LOS 
TIRADOHBS 

22-l. Si 119 es posible, por lo mcuus 
es fücil relevar los tiradores en d com
bate. pero cuando él no e;;té muy com
pro:neti1lo, se po,lrá en caso de 1_1e
cesidacl efectuar er rele,·o obsenando 
los principios que quedan e3tablccidos, 
y cuidando-si las circunstancias lo per
miten-de que la es-!:nadm de relevo 
sobrepuje en su posición á la- pri'incra. 

. 325. Los tiradores s.e refuerzan por 
lós nwdios qne quedan prescritos,. pre
firiénrlose los refuerzos- que se estal,le
ceu _ á- los costados de guerrilla y sobre 
su prolougacióo. ~s refnerzos qne se 
int-ercalau en !a ,primera gner1;11a, sólo 
se harán en caso de absoluta nc,:esi-. 
dad¡ 110 obstante, se ej~rcitará con fre: 
cuencia á los reclutas en ·este movi: 
miento. clebiendo tomar el mando de la 
mitacl ·de la izquierda de la cadena: el 
Jefe de la eSCl!a<lra r ~al ~IUO !:-C 4•\ 
pre;;crito. 
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Artículo 12 

FUEGOS 

:32G. _ El bncu aso rle los füE'gos pr~
pa ra, favorablemente los resnltaclos- de
finitivo;; del cmnhate. El im;trnctor pro-. 
cur:u-:í,. lllH'-", hilcf.rlo· comprt>ncler así 
á los ret:lut:1s, ·cuidando de que taut.o 
en el. campo de la instr1icció11 como en 
el :de lmtalla, .se h~ga d fuego con la 
regnlari,lácl debida y con la intcm:idad 
que l:is circn;;tancia.,: requieran. 

:-;"27; Para 'l'tc·.el fuego surta un efoc· 
to venfajo;;o, encarg-.uá .el instrnct.or á 
los .:;olila_do.;; ·la observanci H ,Je. las reglas 
:;ignicntcs :. 

El arma se disparará: 
A :!50 metros-sobre.tiradores aislados 

y abrigados. 
De 300 a· 400 1iletro"-snbre una cade

na ele tiradores al cle.;,cnbierto ó sobre 
ginetcs ai3'1iufos. · 

De 500 a tiOO metros-sobte su::km•s 
en masa. 

.Á SOO metros-sobre las reservas. 

A 1.000 u;ctros-sobre las· columnas ó 
baterías de artiiie,ia. 

Los oficiales juzgarfíu ras circnnstan
cias ú indicarán la oportunidad y la na: 
turaleza del fuego. 

3'.1S. Cuando el fungo se ejecute sólo 
por algnuos ·hombres, aquellos que no 
tira u se ocultarán ó acostarán, observan
do los efectos del fuego ó repit.ieudo á
los que lo haceu, las iudicaciones del . 
Jefe; 

3~. Pam l:i ejec1ició1i de u_u fuego 
lento, los soldados harán los tiros dis
crecionalmente, pero sin precipitación¡ 
obs(wvarán el momento oportuno. de ha -
ce,· fuego y se fijarán en su efecto .. Se 
colocarán de 111alll· a que paecl:rn descu
brir el terreno de enfrcnt,e. v sólo se 
abrigarán cuando ac ello uó resalte iu
t:011\"Clliente para el tiro¡ buscarán uu 
apoyo para su.arma y apuntarán á los· 
}!"ntpos ó á los oficiales, y particularmen
te á los qu1-se encnent~eu ,uoutados. 

330. El . fuego rápido· se reserva
r:í para pequeñas distancias y se hará 
con 111 mayor i1itcnsidad: pero sin de.s
cnidai· las punterías: En ese fnego se 
e111pleará el alza de 200 metros ó la me
nor del arma. 

;-;,11. Los foezos de salrn; esto es¡ los 

fuegos simriltáneos, se J_1::ir.ín e1_1 filas 
cerradas coñ sujeción á las reglas esta: 
blecidas. · -

332. -i;;u los fuegos sobre la.marcha: 
se tietendrá la. guerrilla en posesiones 

_ ,eutajo;;!,s á- la, voz del· .Jcfo: y- los t.ira
dores :c:c· acostarúu cu los terrenos des, . 
cubiertos á la vo7, de alto. Los soldados 
se fijarán en el i11ímero de disparr-s 
qne _lrn~au y- poc!ri\n decir á ::n .Jefe 
el número de tiio;; cmple11rl11,; y el que 
t,ieui=m- en la cart.11chera y t>II el saco. 

_ El Jefe íle escaarlra poilrá indicar el 
número tle tiro¡: l¡ne·sc deha hacer. -

333. A la rnz de alto el fuego l9s sol
d,ulos cesarán inmediatamente de dis
p;trar, y el Jefe cuidará de que así sea 
rigurosamente .. 

334-. El inst.n1ctor manifPst:;rá· á los 
reclutas las veiit-ajas que se obtiénen · 
empleando con o¡wrtnnidad y eficada 
el ·ruego: fatigando al enemigo y obli.
gá11dolo á desplegar sn¡: fuerzas y á
cousumir su:: municiones. A ·este res
pecto se tendrá . presente que 1111 l·on
sumc, inútil ó prematuro de lai- 1111111i
c~01i"es, pone á la tropa á 'mc,;ced de su 
adversario. 

335. Se cuiclará que éu los movimien
tos de la gnerrilla: i:e dé cuenta C'ada 
solt!ado de la nueva posición que ocupa 
pai·a ofender al enemigo: y de que aun 
cuandu esté éubierto por el frente, 
puede por los flancos ó por cualquie1· 
circunstancia, present:ir una ocasión fa: 
\·orablcs para el ftiego oblicuo ·enemigo. 

336. El · iustrnctor · eucarganí á los 
soldados que en cada nueva posicióu, 
debe_n reglar Ju rapidez y la eficacia _del 
fuego: obser,audo la- naturaleza tic· sus 
disparos. · 

.Artículo 13 

.HEUNJÓX Y R.1-}l'LmGUES 

337. La reunión de una escuadra- en 
guerrilla- se éjecuta con arreglo á los 
principios establecidos: El Jefe de. ella 
elige el ¡mpto-más favorable, tomándo
lo en la cadena ó al frente más bien 
que á retaguardia, y ·da á la escuadra la 
formación más propia para marchar· al 
frente ó en retirada ó para ma;utenersc 
en la. defeusirn. 

33S. Cuando dos escuadras se reúnan 
en guerrilla.: SI> báfá «::OU· frecneÚcia el 
movimiento de Ja reuuióQ de los grupos, 
á- ~U de ;ICOShHJibrnr á )os reclnf.35 á-· 
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reunirsecon prontit~cl á su respectivo 
Jefe ele e.scua1lra. · 

· 339. Oannclo dos escuadras- se encuen
lren c:onfnudidas en la línea de gue
rrilla: la mitad ,ir la izqoier:da se reuni
rá al Jefo ele la escuadra- que ha refor
zado. 

t; 11 y 

sió-11: se forma la guerrilla 
por el fürnco izquierdo. 

13-a.--Ate11ción, de,-echn. y Jagi,w:. 
se repliega la· guerrilla al 
flanco dcrreho. 

5-A.tenc.ión, centro y llisper-
sión:· se despliega Já gu~rri
lla á derecha é izquierda so
bre nmrhilcra central. · 

. 340. El instnÍctor m:mifestará á los 
tiradores qoe para rechazar á la cab:i.-
llería. no les es absolutamente necesa
rio rénnirsc y que les bastará para li
brnr_!'e de su,; ataques, apronchar jui
ciosmnente los ob~táculos. del terreno ó 
aco.,:tarse c11 PI momento de la .carga, 

.l; 1 l y 13-A tención, centro yfog(11t1: :-:e 
. repliega la guerrilla sobre el 
centro. 

:HI. Cos rc·pliegues se í'Jecutarán ,;or 
el centro y ·por los flancos,_ obs~ryamlo 
las reglas· e;;talilecidas para- dichos ~lll

vimieutos. 

OllSER\'ACJÓX GF,XJ-;H_AI, 

34-, En la iustrncción ,lel recluta 
coino e11 la." instrucciones siguiente.", 
se terminarán los ejercicio:; del orden 
disper;;o con movimientos en el orden 

· cerrado, que se Pjecutaráu con Ja, mayor 
precisión y exactitud. 

- 'fermiuacla la t-ustrocción del orden 
disperso, se enseñará á los reclutas á 
ejecntar sus maniobras á toque de cor
neta; para este efecto, con los toques ge

. ucrnles se hará una combinación prirada 
en éstós ó semejantes términos: 

1: 2 y 5----Ate11ció11, marcha regular y 
dis11ersión: saleu las compa
ñías al frente. 

y 5~ .tlte11ción y dispersión: se for
ma Ja. guerril!a al frente, es
tando en formación unida¡ 
estando eu guerrilla se acla
rarán las distancias. 

1 y li'j-Atención y alto la. ,iiarcha: 
estando marchando de fren
te se liace ªlto y se adopta 
la posición fi1-,11e; igual mo
vimiento se lrnce cuando se 
marcha en retirada ó de. flan
co; pero :;i se está l.tacieudo 
fnego no se interrumpe. 

J, H y 1;1-.Atención, derecha y disper
sión: se despliega la guerrilla 
por el flanco d~recho. -

~. 10 y 13-.Atención, üguierday Jagina: 
. se repliega. la guerrilla - al 

flanco izquierdo. 

- ~., 10 i q___:_µtel!~ón, iZ!Juierdo y di.sper: 

1 y 

l~Atención:1agi11a y fagina: se 
repliega la guerrilla á dere
cha. é izquierda. 

S-Ate11ció11- y llanuufo.: estando 
la guerrilla tendida se rcplie 
ga á su re.serva; también se 
repliega á ella estando eu 
formación unida y si no lwy 
re.~er\""a, á la línea que sr. 
rnarqne ó compañía que se· 
indique. 

3 y 4--Atención; 111arc/,a, regula,·, pa. 
.<-o redoblado y paso lige,-o: 
se marcha al co"n1pús que se 
indique, s·a sea que la gue
rrilla esté firme. marchando 
al frente ó en rétir.ida. 

.1 y ]:.!-Atención-y retir11da: se mar
·cha eH retir.Hla si se a,0 anza 
ó se e.$taba u pié firme; ·se 
hace fnego pcrf!ierido terr..•
no si se hacía {i pi(;i firme. 

y· '.!-Jltenc.ió11. derecha. f¡ fllarr.J,a 
• regular: se <le.sfila por la de-

recha, sea que la guerrilla 
-esté firme. marchando al 
frente, en Í·ctirada ó haéicn-. 
do cualquiera. de los fur.gos .. 

!J: 10 y 2-A.tención, i::quierda. q ·1110-,·cha 
regular: se desfi_la por la .iz
quierda stamlo en cnalqnic
ra de los ·anteriores casos_ · 

1 y Z-Atención y ,lerecha.: mar
cha mio de flanco. ·se hacen 
las hileras á la dc'recha. 

l y 10-A.tenci;ón -é izquierda: mar
chando de flanco se hacen 
las hileras á la izquierda. 

1, 6 y 9-Ateilció11, 'Wll!Jllllr<liay dere
cha: cambio i:le frente á van
guardia avanzando la. dere
cha, sea qu& la gnerrilJa·es
t,é firme, marchando a\ fren
!e! en retinula, ó que esté 
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hacieUtlo cualquiera de los 
fuegos. 

1, G y 10-4.tención, 1it:ng11ardia: é iz
quierda,: cambio de frente á 
vanguar,Jia, :n-;rnzaudo la 
izquierda en cualquiera de 
·1os casos anteriores. 

1, 11 y 2-A.tención, centro y paso regn
lar: estando. la guerrilla fir
me. marchaudo al frente ó 
en · ret.irada ó haciendo fue
go á pié firme. cambiará de 
freute sobre eí centro.arn1ic 
zauilo la derecha ,, retirán-
1lusc la izquierda. ~ 

1; 1 L y 3-Alención; cc11t.ro y paso retW
biado: cambio ele frente so
bre el ceutro. avanzamio -la· 
izquienla y Í·elirándose la 
derecha en cualquiera de lo~ 
casos anteriores. 

1: U y l:1-Jlte1u:ió11, derecha.y retirculc,.; 
cambio de freutt' á retaguar
dia. rei:iráudose la derecha . 

. SCI! qne la guerrilla. c.sté fir: 
me. marchando al frente ó 
eu 'retirada. ó haciendo fue
go á pié firme ó perdiendo 
terreno. 

10 y l:l-1lte11ció11, izquierda y retira
dci: cambio de freni:e á reta
guardia, retirúndose la iz
quiertla en cualquiera tle los 
casos ani:eriore;::. 

. 1. y í-1Lte11ció1i y asamblea: se es
trechan las distancias de la 
guerrilla. 

l. y 5- -A.te11cióii y diifpersió11: e;;tan 
do desplegada la guerrilla 
se aclara u las di~tancia;,: es
tando en form::tcióu nnida. 
se forma la guerl'illa al fren'. 
te. 

1 y 14-1lte11cié,tyf11ego a pié.firme: 
estando l::t !!Ucrrilla firme ó 
marchando :11 frente. se ha
ce fuego .í pié. firme·;. mar
cha mio eu retirada. se hace 
alto, frente y fuego á pié 
firme: ,- marchando eu flan
co: sé· hace fuego sobre el 
ilanco. 

y :!-Atenció11 y paso 1·eg11lar: .se 
hat,c fuego ganando terre1io 
cst:rndo h::tciéudolo á pié fir
me-: ,- .-;e marcha en retirada 
esi1;1clo firmes ó marchanrlo 
d~ fre11te, 

1 y rn-.4.te11ci61i y cesar el fuego: se 
· suspende ·et f~1ego estando 

haciéndolo á . pié firme¡ se
susr.eude el fuego y l:i mar
cha. estando haciti111!:> am
bas' cosas ganando ó pcr
dienrlo terreno¡ y se su;;pen
de. el fuego .r se signe -la 
marcha cuando se ha estado 
haciendo de flanco. 

1 y 13:.._Alenciówy fc1giiia: se aumc1i 
ta la guerrilla. con la mit:i.d 
el e la re:,en·_a. 

J, !3 y 5-Atenció:1,fagia. ·y dispersión: 
se aumenta la guerrilla con 
toda la reserva. 

1: 'i y ~~Ate11ció:1; C1H1111blea y lla11w
cln: se disminuye la guerri
lla- con la mitarl -.ele la re
serva. 

1, 'i y 13-Ate:wió,i, asamblewy fagiru1: 
se disminuye la guerrilla con 

l y 

toda la _rcsen·a. -

l'i-_4tenció11. y relcco: se rdcva 
la gncn·illa. 

1 y S-_4te11ci1fo. y oc11/tc¡,-sc: al oír 

. L y 

este toqnt; si está firme 6 
marchando de frente. se 
sienta el soldado: si 'mar
cha en retirada. de frente 
y tamhiéu se. sieÚta; y si la 
guerrilla está senta,1.1, se 
pone de pié y eu la- posición 
de/i..rmes . 

HJ-.. Ate11ción- y m·mar lii ba;,¡011e-_ 
ta: se arma la havoneta si 
se t-ienc por aru1;1r y se 
en,•aina i<i se tiene armada. 

l y :!O-Número de la guerrilla: si 
se repite u no: dos: tres ó 
más n•ces, indica qne la
orden se refiere á la primc:
ra, segunda ó tercera gac.
rilla: r cuando el 11í11nero de 
la gÚerrilla se toca dc.spné;,; 
de nna combi:rnción dada. 
significa. qne eJ mo,·i1l1ient1; 
ordenado tlcbe hacerse so
bre la guerrilla iudica1la. 

y ZI-Grupos rle á cnat,ro contra 
caballe1 ía. 

J; i y 
J, !) y 

l. 10 ,, 
·1, 2 ~-

21-Cuadro al ceni.ro: 
:!!-Cuadro al costndu derecho. 
21-Cnadro al costado izquierdo. 
i~-Se pasará un desfiladero r~ 

retaguardia por el l:entro,-
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i: 2 y -6-Sc pasará nn desrlladcro á. 
vanguardia por el cent.ro. 

1. 1S v 18-.c\.costaráse la guerrilla. 
1; LS ~- IS-Se levantará la gnerrilla es

tando acostada. 
l y L-Desuánso ep para,la. 

ÍJa :interior combinación sin·c de ejem
·1110 y dc11111cstra 'Jlll' se pue1le hacer otra 
mr;jor p:ir:. t•I n"o pri,0 ado clel ejército. 

CAPITULO V 

~llCIO~:Es Y i-:.1¡.;nc;1C!OS SUl'LF.~rt,;~

T,\l.HOS 

1\riículo Lº 

Reglas 9c11erafo~ tltl tiro. 

L 3 Las reglas gcnC'raks del tiro :-e 
1lt:,lncc11 1le las posiciones rcl:iti,·as 
ocupadas por r-res líneas· que :-011: /a. 
lí:1cti de tiro, lti f.foea. ,le 111ira. y In fra. 
·yc!=toria. 

·~=- I.1a l·íllca. de t.t,·o es el C'je clel ca. 
11011 imlrfii1idameute prolon«ado. ó la 
clirccción que St'guirí:t la lJ~1la ·~i sólo 
c::-tnvicra sometida á la. ací;icíu de la. púl
,·ora. 

;lª El rjc l!cl caiión ,,,_ una líi:ea. ima
g-inaria qnc ¡msa por el centro ílel mis-
1110 t:aiióu en la 1lirecciú11 de. Sil lo1i. 
gitnd. 

. 4~ La lí11e" de 111i1·ti C.'> la líuea ree
i:1 ó el r:-:<lio ,·i;,;nal: que partiendo del 
'!io 1~1. iir:idor pa:m por· el punto de mi
ra dl' 1a. :liza y por el vértice dl'I pn n to 
de la hoca {le! c:1iió11. 

5~ El alza tfouc varios nuntos de mi
,.,,! ~e 1:>s_ cnalc.s t-re" sou· fijos y nno 
monl ¡ este c.-; forornrlo por el cursor 
<:uando el abm est-á le,·:111L:uia .r produ
ce u1~a in_tiuidatl de líucas .-11.~ miras que 
se determ111a11 por el "Tado de eleva. 
ción que se dé :-.1 cur~r. 

li~ La. trayectoria. es la línea curva 
qne describe la \Jala duraut~ su paso 
por el aire. 

i~ 1-~I lÍ11g11lo de tiro es el que forma 
el l'jc del c:iiitjn coí1 el horizo11te cu el 
momento·dcl ili::paro. 

S~_ El ú11g111? de 111in, C.'> el cp1e forma 
la l1111ca de nura con la del tiro. 

!1 3 El pla11? de tiro es el plai10 verti
cal que co11t.1euc la. líuea ,le tiro eu·el 
momeuto del 1lisp.1ro. 

10. La trayectoria está contenida eu 
el pla110 <le tiro: en su origen se coo·
f1mdc con ·la líuéa de tiro y se aparta 

·en ,-cgui,la á medida- que la bala _f;e 
aleja ,lel caíión: por las tr~ füerzas 
á c1ue estll somet.ida; _á saber: la fuerza 
de proyección de la pók_or11: la gravé
da1I propia y la re;;isteucia del :iire: 

11. Quaudo la línea de mira es ho
'rizo1ital y ;:e halla colocada en el pl:1110 
de tiro:··Cl úngulo de mira es igual al 
úngnlo 1ie t.iro. 

l:?. Onando la lí11C'a tic mira. estú en 
el plano ite tiro, se puede. considerar l:t 
travcctoria como fü!ada i11varii1\Jlementc 
á dicha línc:i. En c.-:tc ca:-o si se eleva ó 
i'e baja -Ía líaea tle mira-ó si .se dirije 
á derecha ó izquier.la-la trayectoria 
p:1rticip:11·ú de ·estos di,-ersos u10,·imie11-
tos ¡ y cousen·ará siem1H"c-e11 c.a,la uuo 
rle sus pnnro~-la misma. posic!Ún res
pecto de la línea. de mira: en tanto que 
no se cl6 á ella una !!rau inclinaciún 
hacia :irriba ó nb:ijo dct"liorizonte. 

13. La línea de mira se eucuent,~~ 
eu eel plano tic iÍI-O: cu:,11<10 en el momen
to del tlisparo el punto tic mira y el 
,·értice del punto de la boca: IH_) se incli
nan ni á la derecha ni á la izquierrla. 
Si el punto de mira y el ,·értir:c del 
1rnnto de la boca se incli11arn11Jiacia la 
dc:·echa. la líuea ,le mir:, .se eucontraría 
fnérl) del plano de tiro y dcj;t1HlO de 
ligar,;,:c con la traycctori:i; irían los ti
ros á la derecha del objeto¡ si ~I pnnto 
de mira y el vért-ice del punto de I:~ 
boca se iucliuar~rn haciá la izquierdn; 
sucedería lo contra:·io. · 

14. El tiro de una arma puctle ser, 
pues: arreglado po¡· medio de· la linea tic 
mim, cu::?ntlo-sc conoce la posición de. los 
diferentes puutos de la- trayectoria- con 
relación á aqnella línea recta: y c11:111do 
se Licne el cuida,lo de C(llocar lo~ d,1;.; 
puntos que detcrmi1)o1n la línea de mira 
en el plano del tiro. 

15. Si se examina lá trayectoria y la 
línea. de mira cu la posición que: ocupan 
la una con respecto {i la Qt.ra: se rcco
uoccrá que la línea de mira corta á la 
trayectoria en do:;; puntos: el primero 
(~ 11:1:\ distancia mny próxima de la 
boca del caíión; y el segundo, á una di:;
tancia más ó rucuos apartada: segítu la 
líuea de mira que se cmplfe. 

16. El seg-nudo puuto de iuterseccióu 
de la L-rayectoria y tle la línea de mir;i 
se llama 1n111to c11 bla11co. 
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17. ta dist.'l11cia medida. sobro la li
nea de mira de la boca. del cañón al 
punto en blanco: se llama. am11lit.ud. deL 
tiro ó alcm1ce del pu;ilo en bla.nco i y la 
parte m:ís ele,·ada de encima de la líuea 

-recta que une el· 111rnto ele partirla _de la 
bala cou el de llegada, se llama altura 
def.tiro ó de la trayectoria. 

18. A ca1Ja. línea ele mi;a corresponde 
uu alca11ce de jmnto eu blanco particular, 
qüe aumenta á medida que el punto de 
mira se eleva sobre el alza. 

l!J. Se iiotará que de;;de la boca del 
cañó11 hasta la primera intersección: el
cent,ro ele· la bala. se encuentra bajo la 
línea de mira e11 una cantidad diferente, 
según el punto donde se consid~ra el 

' ce11tro de la bala : que estas cautida
iJe..-:; son pcqueiias s que en esta parte de 
sn tr~cto. la bala puede considerar
se romo éolocada sobre la línea de 
mira i que las elevaciones de la bala 
son muy cortas cerca de los puntos de 
intersección· y mayores . hacia el medio 
de la línea recta que une estos dos pun
tos; que cutre los dos puntos de int~r
seeción de la línea de mira y de la tra
ye<.:loria, In bala se eleva por encima de 
lá línea de mira en cantidades diferentes 
según la posición en que se le considera i 
que más allá del ¡muto en blanco, la 
trayectoria se e11cucntra debajo de línéa 
de mira y que este. descenso va aumen
t:uulo á medirla que la bala _se aleja del 
,:aiió11. 

:?O. 1'uesi:o quc·á u11a. distancia igual 
al alcanrc tlcl pn11tll en blanco; la tra
,·cctori:~ cncueutra á la línea de mira. 
i'iarn a_lca11zar 1111 punto situado á está. 
ili,;tancia bastará dirie-ir la línea de mita 
sobre él. ~ 

:?l. Tc11iemlo eu cuenta que más allá. 
del punto cu IJlani:o h · trayectoria se 
e11cne11tra bajo la línea de mira: será ne
cesario p:ua. alean ar nu 1nmro situado 
:í mm ,Ji,;tancia mayor que el alcance 
del pn11to en bl:lnco: dirigir la línea de 
mira por euci11m de este punto; porque 
si se dirigiera sobre el mismo; la. traycc
t•>ria pa;;aría por debajo. 

~:!. Se nrá del rni:;:mo moc!o qne: 
p:m1 alcauzar un- objeto situado eutre 
lo;; dos puntos de intersección de la 
línea ele' mira y ele la trayectoria, es pre
ci~ ,qrnnta1· lJacia· abajo del objeto sobre 
1111 pnnro alej,1110 ,·ertieahueure de éste; 
m; 1lccir; nua longitud igual á la que 
separa la tra.yectori.nle la linea de mira, 

:'í la distancia donde se encuentra coloca
do el punto que se quiere alcanzar. 

23. Se reconocerá también que para 
tocar uu punto distaute de la boca. del 
caüón en la misma- cantidad que la pri
mera intersección ele la línea de mira y 
de la trayectoda: es 11ecesario dirigi1· la 
línea de_ mira ¡;¡obre este punto. 

24. Por último si el punto que se tra
ta de alcanzar se baila más cerca de la 
boca del caüón que de la primera i11ter
sección. será necesario apuntar arriba 
para aléauzarlo. 

Se comprende q1ie en la práctica. no 
debe el tirador ocupa1-sc, de estos dos 
últimos casos. 
. 25. Para alcanzar nn punto situado 

. á uua distancia cualquiera, será nece-
sario eu concecueucia conocer la- dis
tancia que lo separa de la boca. del ca
üóu. porque ;;ólo así se podrá determinar 
-si' hay lugar á c:llo--la caída del 
puni:o para. tocar el objet-0. 

26. Así: si sabe que la trayectoria 
se eleva- ó de.scieude un metro eu uua 
distancia detenniuada. será 11ecesario 
·dirigir la líuea. de á u·n metro abajo ó 
arriba del punto que se quiere tocar. 

27. · 'rales son las reglas generales del 
tiro; que se resumen de la mauera si
guiente: 

P Cuaudo el objeto se halla. situado 
entre la, boca del caiióu y el primer 
punto de intersección: se debe apuntar 
hacia arriba del objeto. 

~~ Cnaudo el objeto estii situado eu 
uno de ·Jos puntos de i11terseccióu de la 
trayectoria .Y de la-línea de mira; se debe 
apuntar al objeto.· 

3~ Uua11clo el objeto está sit,uado e11-
tre los cto;; puntos de intersección se di
rigirá la ,•is1ial abajo del objeto en una 
cauti~ad ignal í~ la ele.,,ación ele la tra
yectoria: por encima. ele_ la línea ele 
mira. 

-!~ Cuando el objeto P.sté. mús allá 
.cl~I puni:o eu blanco; se dirigirá la línea 
de mira h~cia arriba. del objeto; .á u na 
altura igual al descenso de la trayecto
ria bajo fa. línea de mira. 

OBSBlffACIO~ES 

Cuando se vaya ú -tirar sobre un ob
jeto cualqniera coloc:atl•> á nna distan
cia. de,,eo11ocida ó que 110 baya p111li-
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-tÍ? ap_reciarsP, éxactamc~1te; se apnota
/~·a_ al ~entro del objeto referido: para 
entar las -cansas <le cle:ffiácj9u p·or falta 
<le tles~rcza_ y poder corregir_ cu segui-
da el nro. _ . -

l~l centro del cuerpo de- nu hombre 
ser{~ el punto que se debcr[i tratar de 
alc.mzar con el tiro .de guerra. 

Artículo 2-? 

,\ l'J:É:GJ:\GIÚX DE DISTAXOIAS 

!'ara usar COIH'enie11tcme11te el arma, 
:111lica111lo con la m:1yor eficacia las rc
:;-la;:; tlel tir,:;, se cuidarú de ejercitar 
frl'1me11temente á- los soldados eu la
apreciación tic las 1listanc,ias: sólo por 
c.-<tc medio se les poilrá formár el golpe 
!fo úxtu. nccysario para· empicar co11 
utilidad el fncgo. 

l•}I ejercicio al bl:¡nco ~s la e.,;cucla 
_ tloutlc "e apren1lea ventajosamente los 

co11oc:i111icntos indispensables. ele las dis
tinta:; posiciones qnc pnede tener el 
Liratlor, las rP-glas de puntería, el ma: 
nl:io tl_cl 'abm r 111;; 11ii;tintoi' efectos de 
la;-.: ,Iin•rsa~ trayectorias; pero dicho 
1,jcr,:i1.:i1, !111 con;,tit,nyH sino la- escuela 
teúric:,. _ ch·I t-iro, en.ras ensciiáuzas 110 
po,!r:ín aplicar,¡c sino aeostnó1br.rnclo {i 
los :<ulclados á la aprc1:iación 1le las dis
tancias cu que pued.11i e111.:ontrarse en 
lo:< combate:<. 

Con tal propósito y li>r:mrnJo el pc
loiÍln ú escu:11lra en 1111:1 fila. el ins:truc
lor formil!"ÍI, otra. de i'lliS hombrl:S con 
el intervalo de- 1111 paso \' la. hará 111:ir

ch:H· perp~tl'li1:Ular111ClltC 
0

:ÍI fre11té de la 
(•.,.:cn:11!r:1, partiemlo tlel <:entro tic, c>lla 
y- en ul orclcn :-iguic11t<:: 

El último hnml>rn tic la tila que mar
cha haciemlo el paso de 50 cent-ímctros. 
se 1lcte11drú á los 1,10 pasos Í5 sean 50 
111ci1-o:< y d:1rá el frente :'í refazuarllia. 
El !tomlire qu~ le prece,le marchará lüO 
pa;:os m:'ís, ~irar;'i. á la di::recha, mar
chara 10 pa:;os y tlará--frento á la e;;. 
cnadr:í. Los dc:11:ís _hombres coutiuna
rú-11 marchando eu la misnra dirccció11. 
hasta Cll<:Ontr.1rse :Í 1iJO. pHSOS del in: 
me<liato que &~ hava de.teairlo. 111archa
rú11 liJ pa;<0s :í I,; t!P1-echa .i'el últ,imo . 
y d,ll"iÍil frente á la l'!'t'!!:Hlra. 

TO:UO X,'1-

•... 6 

.. -.·:5 

..•. 4 

. ... 3 

1 

De este modo los hombres de. la 61a 
que ba marchado se cuconLrariíu á las 
distanci.,s siguientas; 

l'.' A 50 metros. 
2? -A 100 id 
3? A 150 id 
4? A :?00 ícl 
5? A 250 icl 

- G0 A 300 id 

En e.'-'ta sit-nación. el i11strucctor hará 
que soldado por sohÍado de la. escuadra. 
ob:;erve e11 tfna dirección rect.'l :í cadá 
uno de lo~ hombres colocados á di\"ersa.s 
distancias, que se fije en la manera com·o 
percibe la ralla del -hombre. los colores 
ele su uniforme ·y las prc,ud;is efe sn ar- . 
man:ento. El instructor encar..,.ará- al 
soldado qne rcteii"ga en la memo~ia esas 
distintas imágenes, :í. fin 1le que pue
da :1precia_r la liistauda con la mayor 
cxac~it111l en los l!iver:;os casos tic la 
guerra. 

, l'ar:1 I:~ mayor. precisión ,le este pri
mer rjercicio, el i11,;;trnctor mecli1á_pre
viame11te las distancia;;, efe suerte que 
los sQldados llegt:(!n ú, su término con 
el uúmc?·o de paso;; ,;eiialado á r:1zón 
de 50 ccnUmetros por paso. Sin embar~ 
go: el instructor ejercitarú á los solda, 
dos recorriendo· c.lctermi11adas distancia¡.¡ 
con ~a longi_tntl ilel paso i-edobla<!o (65 
-~utrn~ctros) eu ci:yo caso correspómle

r:111 6;> metros :'í 100 pasos; y con el_ 
pa:;o ·de cargi: <le ';°i°! centímetros que da 
;"5 metros en 100 pasos. · · 

. Como segundo eJercicio, el instructor 
colocará nn soldado á distancia determi
nada e!1t~e 50 y ~00 metros, y luego pre

·:;uutara- a catla 11110 e~ l',!s soldarlo:; 1~ 
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4istaÍlcia á qu~ se- encµeutra el citado 
soldado que está al frente·. El soldado 
dará la distancia 1ior eJ· recuerdo que 
haga de la_s imágenes del _primer ejer
cicio, y si·hubier_e_ error el instructor lo 
hará· uotar dando la distancia verdacle: 
1-:l. 

Como tercer ejercició, encargará el 
io,;tructor al solda,Io que. obser'>ando 
co·n atención al hombre c¡"ue tiene á su 
frente á 50 metros, baje la ,·isera del 
kepi h_asta · que su extremo corre;:pooda 
~L la cintura del hombre que observa¡ 
en seguida-con la visera. en la posición 
indicada-se colocar,í al frenie del hom
bre que tiene á 100 metros y observa if 
cuál _parte del cuerpo correspoud~ la 
visera. De este modo seguirá obser
,•:rncl'> {~ los hombres eu las cli\•ersa,.,; 
distancias y procurará no olvidar Ja,
partes 1Icl 1merpo que descubra. 

l'ara comprobar este ejercicio; el 
soldado que haya observado al hombre 
1111e tiene á- i.íO metros, girará á la de 
rccha ú á la izquierda y estableciendo 
.sc,urC! ,m dirección á otro soldado. le 
111a111larú hacer alto 1.man,lo por la· po
siciím de 1:. visera calcule qne se· en
cucntre ú 50 melros ilc distancia. Este 
~jercieio se 1:jecntará ú distancia,- ma
yores, y l'-1 instructor deberá medir las 
determinadas por la ,;isera para. cer
ciorarse ele su exactitud y corregir los 
errores.· 

C...:01110 1..uarto ~jerc1e10 hará el ius
trnctor dirigir las jmnterías á la cintura. 
del hombre obscrvado,graduaudo la línea 
de mira cou relación {~ la distancia pro
puesta. 

Los ejercicio:; para la apreciación de 
las distancias. deberáu hacer;:e en di
Yersas circunstancias atmoslericas v en 
distiutos terrenos, con el fin de~ que 
los soldados pueda1~.apreciar.....cen Yista
del tiempo y la i;itll nción en que se ha
llan -cuándo es la visión neta. confusa ó 
imposible. ' 

Así que los soldados sepan a1;re
ciar cou exactitud las distancias com
preudidas entre 50 y 300 metros. el ius
t-rnctor los ejercitará "º 'lá apréciación 
de mayores distancias. observando las 
re.glas ~-a establecidas: 

Por este merlio podrán .llegará apre
ciar los soldados distancias de 1.000· á 
1.500 meh·os. -

· Para las distancias mayores de 500 

Ü1etros. ·Se coloeará caat-ro- Ó seis hom 
. bres eú 'formación unida, en. ·lagar de 
ho1i1bres aislados, qne sólo se ·pondrán 
en distancias menores ele. 500 metros. 

Los datc;,;; s·igniente~ podrán servir de 
guía. para apreciar también la~ distan
cias: 

A 2.000 pasos sedist-iugue l•l-brilJo de 
las a rrnas y si 11 na. tropa está· á pié fi r
me ó en foarcha. 

A 1.500 ,JJa-~os se ,·e bien si la. tropa e;:t á 
á pié ó á. caballo. 

A.l.200pnsos se ,•en la;, hileras de fren
te y el g-iuete á caballo marchando tll~ 
flanco. 

A 1.000 pasos ·se ,·en las co11ver.sio11c,; 
y variaciones, el ú1ovimiento de las 
piernas y la línea. de las cabe-zas. 

A S00 pasos se ve la parte superior del 
cuerpo de 1111 hombre, las piernas, el éo
rreaje blanco, los 111iemb1=0~ di'! caballo y 
el ginete visto ,Je frente. 

A (jUU pasos se ven las uahcza,-; ,le los 
hombres y lo:-; colores-claros ,Ie.l eqnipu. 

A 500 pasos se ve la forma lid mo
rrión del soldado y ·si lleva s1fmoehila. 

. A JU0 pa.~os se n:n· los brazos del 
hombre y el sable de la-:;_ tropas de. ú pié. 

A 30011asos se ve en ciertas circ1111s
tancias el color de los ,0 e;;fülos. 

A :!00 pasos se ,·e la Hgum y- las nia
uos del hombre. asi como las botones del 
uniforme. · 

A 100 pasos se ve el bigote regular de 
1111 homtire y los movimientos de su;; 
mieinbros. 

Estas observaciones, qne correspo111:lc11 
á una, vista ele mediana fuerza. sou sus
ce.pt-il51es de variación según la' ec:uación 
personal, ó sea la, '>isfade cada. hombre. 

Cuidará, pues, el instruetor; de que 
los soldados se familiaricen cou estos 
ejercicios; para poder estimar en la ·gue
rra la distancia á que esté el enemigo y 
emp!Par con ventaja el fuego. 

Los .objetos que resaltan por su ta
maño ó color. tiende la luz á hacerlos 
aparecer más' inmediatos de lo que en 
realidad se_ encuentrau: e-Ste efecto se 
produce aún ·con mayor eficacia cuando 
el objeto está situado en una altura; ó 
éna~do el terreno intermediario no -pre
senta ningún punto de señal para- cal
cular. la distancia. En general los ob-

Recuperado de www.cidep.com.ve



593 

jetos que i;e clistiogucu por los colore;;, I 
como el paño ele los uniforme;;; los co
rreajes_ blaucos y ta.D?biéo la figura, cola 
y marcas particulares de los caballos, 1 
parecen más próximos cuando el sol los 
ilumina de _frénte ó de costado, y por 
eso se pueden apreciar los det~lles á
.100 pasos más lejos de lo regular. 

.En las alamedas ó largas avenidas. 
hordadas _ele úrboles1. es dificil apreciar 
liis distancias por los efecti>s engaiío
_sos de la perspectiva; que geucratm·eo
te hacen ver los objetos más lejos de lo 
<1ne en realidad están. 

Al.'l!ECTACIÓX DE· DlSTa\2'-CIAS POR 
~rnorn DE LA PROl'AGACIÓX DB 

LA. LUZ y DEL SO~""IDO 

La. ,•elocicla<l con que se trasmite la 
luz es .<le 308.000.000 de metros por se
gundo, por lo cual es instantánea. la. 
percepción de lá llama de uu disparo. 

La ,-elocidad regular de la trasmi
sióu del sonido es de 33] metros por 
segundo. 

En consecuencia,. ·para apreciar por 
medio de la propagación de la luz y del 
¡;onitlo h~ dist~ncia. á que se encuentra 
el enemigo, bastar{~ multiplicar 337 por 
el número de ~egnudos que t-rasc~1n·an 
1lesde que se vea el fogonazo hasta que 
sn sienta la detonación. Si el nento 
es fuerte v d,í de frente al tirador se 
mi1lt-iplica111, f'I número de segundos 
por 347 y por :·t:?7 en caso lle tener el 
\·iento por la espalda. 

.1,as siguiente"' tabla¡. deben imprimir.
;;e en cartulinas y repartirlas profusa
mente t>-n el ~jén·ito :í la a1wrinr,1. ele 
1111a camp:1ii:1. 

&1II 

ª" -l" 
5" 
(i" ,,, 
:,;11 
!J" 

111" 
11" 
1 :.!" 
13" 
1-l" 
l -11 ., 

f:011 lil'lllJIO llOl"lll<lf 

X :.:.:r¡ 
X 

X 

X 

x 
X 

)( 

X 

X 

X 
)( 

X 

X 

X 

614 metros 
LOll '' 
L34S 
L. 633 
:!_U:!:} 
:L 3::;9 
:.!_696 
~{-1133 . ., .. -... 
é) - é) '.:, 

=~.W7 
-L0-!-1 
-l.3Sl 
4_7LS 
;;_055 

Con -uie11to Jiterte 1;or fo e:r;JJ<il,ia 

2" 
3" 
4" 
5" 
G" 
7" 
S" 
9" 

10" 
11" 
12" 
13" 
14" 
15" 
lG" 

Go11 

2" 
3" 
4" 
5" 
{i" 

7" 
S" 
!)"_ 

10" 
11" 
12" 
13" 
14"-
lií" 

(/el, tirador 

X ;337 - G54 -mefro.s 
X :: 9Sl H -
X 

,: l.30S :t 

X .. LG35 · .. -
X .. 1_!)62 1: 

X !: 2.28!) :! -
X .. - :::UilG 
x .. - 3. 9-l~ .. 
X .. - 3.210 .. 
X .. 3 _ 597 .. 

.. 3_924-
,, 

X 

-X .. - 4 __ 251. ,: 

X e: 4_fr7S_ .. 
X .. 4-.. 905 ... 
X :: 5.232 :: -
viento .f11er{e 11or- t:l .f,·t:11 l1? _ 

del 

X 347 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

x 
X 
X 

X 

X 

X 

ti:rádor 

1194 metro,; 
J _ 141 
L3SS .. 
1_·735 
:;L0.32 
2-42~ 
:L fi{i 
;3_ 123 

- 3:4'i'O 
3_3¡-¡ 
4.164 

_ -,1-5n 
4.8:}8 
:, . 211:í 

Pam suplir la falta. de 1111 contallor 
lle segundo;;, se pronunciarán las vocc:-; 
·1tno, dos; t,-e.-,, ·etc., de modo qne co
rre."pondan se.sent:1 compase:-; al minuto. 

Artículo :_;-:-

UA US:\'"5 ni-; L,\. D1-;!-;V IAC-10?-: IJ1-!I, TI i:11 

Las regl¡¡:;: del tiro :;e sinÍ¡;lificaríau 
considcrnblemente si 1:, bala saliera siem
pre del ánima de la 1lircccio11 del eje 
del caiión y ;:;i ímicamenü: e:sun-iHH 
soru<'tida .í la m:cilin lle la, gmn:d:ul 
y á la !.le la rc;;i;.tencia c!tl aire eu ,m 
movimiento de traslac:ió11: c11c.-,11cc." l:•::
guiria, exactamente la i.n1yectoria 11(11'
mal. J'ero hay 1imchas okas fuerzas que 
ejt>rccn accióu ;;<,brc, el tiro y la l,a la, 
v que le clan ú ésta 1111 mo,·imiento 
irregular y á aquél una ince1ticlumbro 
que crece r:ípi(lamente Cún las di~tan
cias. 

/ 
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La:; . désviácioue.,; ocasiou~dns por es
-: tas fuerzas scm frecu~utemeute muy pro
. nonciaclas S• muy vimábles: aun- cnau
do el armá- reciba en cada tiro la mh

. IÍla carga.:con una:bala del mismo diá
metro y del misuio peso. y se dirija de 
la mis!uá inanera. ' · 

Las- cau!-as que tie,idcu á disminuir 
-la exactitud del tiro so11 numerosas: 
unas· obran durante el travecto de Ja . 

. bala en el cañón ·r otras durante so 
· paso por el nire. ··Las primeras, que· 
· modifican la .yelocidad inicial r la di
. récción primitirn del proyeétil, ~lependc 
. 1lel e.stacio de la pólrnra y del arma: 
_de la- manera de cargarla: de la de apo
yarla en el homuro.· de la de mautener
ia. ·y de la ele · :111antarla. Las otras 
causas .modifican · la forma de la tra-

_ycctoria __ y _depenclen de lns circunstan
cias· atmosféricas, del modo ,Je carg¡ir: 
de la forma de la baln: del movimiento 
qu~ ·toma en- ei' iliterior del. caiión ó en 
el aire, y· tle la acció·n qne los gases de 

· la carga ·imprimen sobre e)l;t dcsptiés 
de los primeros. instantes de sn salida 
del caiión. · 

"· 

Las ·causas qn_e ·producen las irregu
laridades de_l tiro, aunque· numerosas y 
ele naturaleza _muy diferente: pueden 
dividi~e l'll .cuatro categorías distinta~, 
:\ saber: 

1: · Causas de· ir.regula,-idad "]Jroven.ie1i
t~~ del arma; 

~- _Gal/SQS de 11Tegularida(i._ proz:enien
(e& de la.'l municiones empleadas; 

3~- Causas de irregularidad proupien-
te_s del tirado,-; · 

4ª Oa·usas de irregularidml pror.e11ie1i· 
tes· de· las circ11:11stancias atmo-~{éricas y 
exte.,-iores. · 

Algunas de estas c::iusas son acciden
tales y puetle corregirlas en todo ó en 
parte, un· tirador inteligente y tliestro; 
las otras son _inherr, Jtes al arma y al 
mo,imicnto de la bala. 

CAüSAS DE IRREGCiL\RlD.AD PROY-E
XIf'!XTr.'-.5 DEL A.R)fA 

(l ~ Posición defectuosa 
. 1- de la- línea de mira; 
Omisas que se 1 2~ Cañón defectuoso; 

pueden hacer eles-< 3~ Variación ,del cali-
oparerel'. f ·- ·bre; . · 

1 4~ Partida- muy do~ 
l de la llave. 

Oa·usas inhere11-f 5~ El ret1-oceso ó 1:011. • 
tes ca arma y que . tragolpe. . . . . 
··nos~ puede11 c~-·lG~ __ L:,ts vi~r;tciont>s·,lel · 
rregn:. canón ... 

Cuando el alza .Y el punto de 1:~ bo
ca, qaé · determinan la ·línea·· de mira: 
uo ·se· hallan colo·catlas.exactarneute en 
el plano de tiro; habrá . un·a clcsvial:ián 
en éste._: 

. Si; por ejemplo: el punto de mira ,!el 
alta esta,~iera á la derecha del plano 
de tiro y el vértice del pimto de In. 

· hoca exactamente. colocado en el plano 
ele tiro. la bala iría- á la derecha de la 
línea tlé _mira; si, al coi,trario,. el punto 

'de mira-· ciel alza. estuviera á la izquier
da del · plano citado, el t.iro iría á la
izqujerda de la línea de _mira. ·E,s decir, 
que la des,iación- de la. l,ala se prodn
ce: ea el ·mismo· sentido que tenga la. 

· posición defectuosa del al7:a. 
-I'~1idráu lpgar. IÓs efectos iuvc,...;os de· 

desviación, si es irregular la posic!ón 
del punto de la boca; así: si el vértice 
del punto de la l~_c_a estuviera- ú la 
derecha del plmio de tiro-aunque el· 
pnnto de mira del alza se hallara en este i 
plano-los tiros irían ,Í la izquiurda de· 
la línea de mira:. sucedería lo contrario. 
si el· puntó de '1:i 1,oca eshn~ierú colo: 

. cado á la izquierda del plano de tiro._ 
C(llubiñamlo las dos posiciones de-·· 

fcctoosas del alza. y del punto de la bo
ca, -se 11ot.1rá que las desyiacioue..; ::in-
mentan cuamlo el alza y el punto de 
la boca e.%1n .colocado;: én l:11lns dife
rentes relativamente· al ·plano de tiro; 
y que f:e neutraliza en todo 'ó en par.
te. cnnnclo -se: encnent,rau -en -el misnio 
1a·do. 

Cuando la alt.ura. ,lcl_.alza. y del punto 
de la boca están mal determinados r~
pecto del eje del caiiÓL': se procli1ce.una 

. variación eu el alcance. Así; si el pun-
to de -la boca e;. ·-.saliente y el punto 
~le mira muy bajó; ·los tiros serán ba
jo:c:; y si el punto de la boca es bajo 
y,.el punto de ínira muy alto, ·los tiros 
sct-.ío altos. · 

-Ouaüdo el caiión es ···-defect-no:;o no 
presenta un . Pjc en línea recta . y la 
(lirección de. la liaia. ser{~ irregular dci>
de el principio. :Ko se de!>e tirar con. 
un caiióu defectuoso porque pueden re
sultar accidentes muy grav.es. · · 

Las ,-ariaciones eñ· el calibr~ del··ca
ñón y. _en la profundidad- de las· raya-
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. duras: ínorltic~11 también des,·iac.ioo-es. 
¡.,orqne el forzamiento de.ta bala se hacé 
,Jifícil citando las _rayadnras pasan de 
cierto· límite. . -

El gatillo dema.,:iado duro moles_t.'l- á 1 
la mayor parte _de los t.ir~dores poco 
C'jercitados, porqnc les obliga á l)ácer 
nn esfuer~o violento¡ l" cómo-resultado 
,!el, esfuerzo, el arma y- el cuerpo pier
de11 la. inmovilidri!l propia. de un. buen 
tirador. '· 

.El rcLroce.só ó ·contragolpe princ"ipia 
antes que la.: bala. baya salido de! ca
iión y produce desviaciones más ó menos 
consiílcrables; según la forma _y C'I pe;:o 
riel arn1a, _!!! .peso de la 0hal:i- y el de la 
carga. 

BI retroceso tiei1e lu~ar en la diréc
ciún del ·eje ctcJ cafiÓII eu ;:eotido OJlUC'S· 
lo al_ de la bala, y ·produce dos .movi
mientos: mio . que tiene 11or efecto ·ec:l~r 
hacia atrá;: el hombro cid tir:1.dor. ha
ciéndole girar sobre sí ú1is1110: :f'el Ótro. 
perpr~1dicular :í éste; que tie1Íe por efec:_ 
to levantar el caiióu: su influencia po
drá neutralizarla- más ó meribs la. mano 
izquiercfa del tirador. f,a p;-imera dtf~.S-

. ias dos fuerzas dC'svi:1rií la ex"tremidacl 
del caiión hacia la der8Cha: la seuun
da lo elevar:i; y por_ c_on:>iguieute"' re
,;11Jtari'1 que los ti:·os ir{rn á la derech:'v 

· y serán muy altos. Sin embargo,· Ja 
~•fluencia del .retrocC'i<O sohre la -esac
titnd del tiro, pocl:-:í ncntralizai~e si el 
tfradm· t.iene el cuilladn ,Je apoyar bie11 
el arma. -

I,as ,·ibracio11es ,!el CJÜÓiJ que aumen
tan- <;:011 el aumento de la carga, produ: 
cc11 1g11almente- desviaciones en el tiro. 
Estas xi1Jracio11cs son de ,Jo;, especies: 
una diamet,ral, es decir. en un sentido 
¡,crpendicnlar al eje deÍ eaiión: v otra. 
hrngitntlinal; que ,·aría el° eje, 1ior un 
movimiento oscilatorio. La- vibración lon
gitmlinal aumenta á me«lirla que dis-
111im1ye el ret,roce;:o. 

l'AUSAS DI-~ lRHEG-i.iLAJ:IDAD PHOVE
~1~:'.'>TES DE LAS ?!llii>ICIQ);i~S 

E:\fl'LEA DÁS 

( 13 

- 1 
On11sas pror:e- ¡ · 

·11ie11tcs de las ca1·-1 
ga,: ele pólr-ora 

. . 1 

Cargas alteradas 
por la bºnmedad ú 
otras can~as. ó for 
madas de pólvora 
de calidad iuferior. 

~ :!~. Engrnsamieo_to. __ 

I' - ... -
... --- ""-

.--_ : :·. 

. ( -3~ ·Ralas qtie ne, tie-
1 ·'úei1 el peso ó e.l cá. 

· 1 lib're res¡1ei;:tirn, ó. 
qu~ están ·ileíorm!l 

Oa:usas prore- da:::. 
-n·i,:mtes de.los pro-{ 
yect.iles. · 1 4.~ . -¡- Bála;, que no tie

nen el centro de 
. · ~ra·nidad coníun-

1. 
-~. 

. dido con el centro 
·ele la figura. 

Las e.irgas mal confeccionadas: ú dete
_rio_radps, Rea J)Or el ~ra.sporte ó Jl'?l' c~1ál-: 

· qmera otra ·causa,· prud11cc11 chsmmn
c\ones en- el ~!cauce, algunas ,·eces con
siderables; y que· rnriar:m ~c~ún el es
tado lle· la mala. ~onfecciói, ó detc- · 
rioro .. 

·.El engrasamiento del ·caiión pru_dnce 
también· mi alcance.menor v '1iminuve 
la prec\sión·deJ-tiro. .··· • 

_Las balas .que no tienen el peso ,:o
rrC."JlOndiente ú qlie son ,le uná cli1irn11-
·sió11 menor· 11or. el calip1c, · producen 
menor alcance y .poc:r precisión en c,I 
tiro. 

Las lula;; deformadas prQdncen una 
des,·i_ación que aumentará. á medid_:l que 
las déformaciones se:111 m:is pron1111cia
da1<, ¡me'? será füayor la rc.'Sistenci_a. qi:e 
el_ aire. opo1ulrá en :<n t-rayecto: · 

La excentrici,lad causa irrnalmente 
dcsviacioo·e.,; en el tiro; po_rq1_1tsi · 1a IJa
la · no es liomogéoea · ó simétric:imente 
construida; el _centro de.-gr:l\;e.d,1ll va-

. riará y el movimi~nto rle "rót-ación de ll\. 
hala 110 ~<;erá. regnlr,r. 

CAC.:SA~ "i)p, IBRIWOLAWDAD,rnovF.
NIE~TES DEL Tlft-.ADOR 

( ·l'i Inclinación del ar
j _ . ~na ·ú_ I:! ~lerecha ú I ~,_ la. 1zq111erda¡ 

1 
2~ Puntería con la 

· mitad del punto 
" 1 ,Je la boca ó · ,:on 

Gamas pro,;e. todo él¡ · 
t1·ie11tes del tira.-{ 
dar: . r 

1 

~-

-· Las· causas de 

3~ .Acción - irrega_lar 
tfel dedo sobre el 
gatillo; 

4~ Pérdida de la in
movilidad ciel ar
ma a( .ti~mpo· def 
dispnro. 

_irr~gularidad_- prove--
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. itil•Í,tes aet tirador son numerosas, por
!Jn·e puede· ser in perfecta la línea de 
mirn con-· el punto que ,m quiere al
canz,ll', y porque el tirador podrá tam
bién inclinar el :!rma á- la. izquierda ó 
ii la derecha: en este caso.- no cncon
tr-.índose la 'tínea de mira én el plano 
de tiro. habrá nna desviación hacia el 
lado á·· que se incline el arma. 

G~iando el tirador en logar de apnn- . 
tar 1le manera que la- línea de mira sea 
tangente al punto dé la boca, emplea 
la puntería con todo el punt9; e;; decir; 
cuando en lugar de hacer pasar el rayo 
visual por el punto de mira y el vérti
ce del ponto de la boca; lo hace pasar 
t)(ii· un punto más ó menos elevado so
bre 11110 de los lados. del punto de la 
uoc.1, habrá una inclinación sobre el 
plano de tiro; esta inclinación produ, 
,:irá, una desviación á la derecha si se 
ha apuntado por el lado izquierdo, y una 
des,·ia_ción á la izquierda si se ha apuu-

. tado por el la<lo derecho. -En ambos 
c:a;,os habiendo aumentado eí ángulo de 
mira; i:c aumentará también el alcance. 

Unando se apunte tangeuciahnentc al 
punto ele _la boca, el ,·énicc de éste se 
ilivi;..1rá :q>enas en el medio del punto 
,te 111ir:1. .Esta manera de a¡mutar es la 
lllt:ior; pero ba;;tante dificil eu la prác_
tica, y por esla razón se deberá aco:;
illmbrar á. ·tos soldados á apunta,' tan
~_cncialmcnte. al pnnto de la boca. 

Gnamlo se ,apunte co_n medio punto; 
qnc e;; la m,11icra generalmente emplea-
11:1- por los !<Ol1lados; el vértice del pun
ro de la hoc.1- se ,Icstacará perfecta-
111c11tc ,. llc!!ará h:rnia el medio de la 

. profnmi'idad-dcl punto tic mii:3; y cuando 
:-:e apnutc con.todo el punto; se <livisará. 
l'I punto entero encima del punto. de 
mira. Se puede también apuntar .con 
1111lt1 el punto para aumentar la altura 
,te nna. alza. urny i:~quciia. 

Frc_cneDtl'mente sucede que los tirado-
. r1·s hacen pasar el rayo ,·isual por en

t:ima del pnuto de mira y ·por el ,-ér
rice dt•l punto· de la boca: ;;i este rayo 
,·isual estú iituacio· en el plano deliro, 
solamente· s:e conseguirá aumentar el 
alí;anct'. 

Par.1 tirar bien 1ío bas:ta dirigir la 
· tinca ti<> mira sobre _el objeto: es nece
:<ario t"on-::en·arla en s11 dirección v ha
cer panir el tiro sin moYer el aroi'a ui 
t•I cuerpo. En atención :1, las dificnl
t-:1,Ies· qnu prcseniá e"t1 la práctica esta 

manera de eons·ervar el arma v ei cüéi'¿ 
PO: . ~e pondrá el ··mayor · cuidado en 
que· los soldados tomeñ una. buena po
sición, coloquen bien el arma ea el hom
bro, apoyen el dedo gradualmente sobre 
el gatillo y tráten de conservar la _po
sicióñ del cuerpo hasta después que 
haya salido el tiro. 

CA CSAS DE IRREOlH,ARIDAD 
PROVRXTEXTES DE r;~\S. cmcux¡;_TA X

CI AS AT1IOSFÍJRlCAS Y 
EXTERIORES 

(J.~ 

1 
1 

Oausas proi;enien-12~ 
tes ele las circ,ms
ta;i~fas_ atmosféricll-~ <, 3~ 
y extenores. 

4~ 

i 
l 

T~m pera tura: 
estad.o at
mosférico v 
densidad del 
aire.; 

'\;icnto atmos
férico: 

Posición· 11 e I 
sol: 

Diforéncia de 
nivel entre el 
objeto y la 
boca del ca
iión. 

BI estado higrométrico del aire y su 
densidad tienen una inflnéncia muy 
marcada sobre la precisión ,Iel tiro; y 
el aumento ó disminución en el alcance 
debido á estas influ·enc_ias; es mayor {1. 
medida q_ue la distancia á la cual se 
les observa sea más considerable. 

Cuando la temperatura- se eleva; el 
aire se dilata; su ·densidad tli!,minu.rc y 
por consig~iente: la resistencia opuesta 
á la bala es más debil ¡ si, por el con
trario, la temperatura baja, la resi:;ten
cia d~I aire aumenta en razón de su 
de"nsidad .. Los cambios cu la temperatu
ra; hacen, 1mc;;:; ,·ariar la densidad del 
aire y cambiar la forma de l:i trayecto
ria: es decir, que la bala_ bajará ó se 
levantará en su ~rl1yect-0: sin salir-no 
obstante-del plano de tiro. . · 

La c;."1niicla1l liiás ó me~os grande de 
,•apor coutcnida en cl aire y h~ presión 
atmosférica, modifican tambien la densi
dacl del aire 5, producen cambios en la 
lorma ordinaria. de la trayectoria. 

La. temperatura y la ltnmetlatl del aire 
tienen una gran influencia sobre la ra
pidez de ta· inflamación de la.pólvora; y 
¡ior consiguiente sobre sn focrza de pro-
yección. · 
' El viento atrnosféric!• in Huye también 
sobre la precisión. del tiro y sobre el 
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. tirador ·c1e· tal manera; que· p4eile ha
cerle perder nna parte ele su equilil)l'_io; 
obra también 'sobre el arma cuando está 
·apnutada, robra sobre el proyectil caa
sámlolc desviaci~nes· irregulares: á ve
ces conwlerabl.cs: que sielJ?pre aumentan 
ritpidamcute·con la:< tlistam:ias. 

Cuando el viento es .contrario á !a
bala, la ,·elocidacl ele é:;ta- di.snuuuyc y 
se. acerca más al suelo á metlicla- que 
el ,·ieut~-áumenta; si sopla en la- di
rección de la bala. ésta aumentará. su 
vell>~idad: se -levaÚrnrá e11 _ el plauo de 
t-iro v el aire presentará menos resisten
cia. • l~n el primer caso se apuutará, 
_mfü, alto:~- el segundo más bajo: en una 
cantidad apreciable según la fuerza del· 
vieni'c) y la distancia ílcl obj_eto. 

Si el viento sopla perpenclicularuumt~ 
al plano de tii:O, la bala se inclinará al 
lado opuesto_ á aquél : en· .este caso ·se 
apuntará- mi'tS ó menos á derecha. ó iz
quicr1la, según la. distanci~- y la ínerza 
del ,·icnto: c.sta determinación . será fá
cil hacerla'. si el objeto estA á corta dis
tancia: si- el viento que sopla es mode
rado ó si se ha podido ver donde han 
caído ios proyectil~; pero á ~n · dis
tancia. ó con viento fuerte c.s dificil hacer 
esta apreciación. 

r,a posición del sol respécto al tirador 
pro1lucc también desviaciones eu el"tiro. 
ror ejemplo, si el .sol ,·ieue del lacio 
derecho, la parte derecha del punto es
tará ilumii1ada mi~utras -que la izquier
da estará en la. sombra-: se not.·ná en
to!lces sobre la cleréchá del puñto ele 
la hoca; uu punto· iJrillante··quc lláma- · 
rá la atencion del tirador y que le hará · 
snpoucr tnverosímilmeutc el iucclio del 
punto más hacia--la derecha. 

Un efec_j:o inverso ;;e produce en el 
punto de mira de la alza: pues la par
te derecha- estar.i cu la sombra y 1:~ iz
quierda estará iluminada; el tirador ha
rá pasar el rayo visual por un punto 
situado á la izquierda del punto de 
mira. Así la líuea. de mira. pasando á 
la izquierda del · punto ele n1ira y por el 
lado derecho del pnnto ele la. boca, de
jará el plano de tiro á fa izquierda y 
la bala irá .~ tocar :í. la- izquierda del 
objeto. Se· puede evitar estR causa de 
des,•iacióu apuntando uu poco á- la dere
cha ,-,¡ el sol está de ese· lado y na poco 
á la izquierda cuando esté de esa parte. 

ü u tirador i uteligente situado en una 
posición conocida; tratará de remerliar 

el iucoiffenieute del :-01 ··colocándose de· 
manera .. que_ ptieda cubrir· el alz_a -'' el 
punto ele hl uoca del arma coú la sombra 
de un objeto cualquiera. 

La diferencia 1lc ui,·el entre el lugar 
del tirador y ·el _del objeto; es tam
bién una causa ·tle .. irrcgularicla~l del 
tiro: porque lo:: alcances varían_ sensi-
blemeute. · 

Por tocias e-·üas razones: los oficial~ 
tendrá u el cnidaclo de 2uiar á sus solda-
do:; en el tiro, para q11e pucchrn. 1_,~nt_r:1-
lizar todas las ca_nsas de desnac10u 
enuuciml~s. 

Artículó 4º-_ 

ESGl<IMA DE LA BAYONETA 

Para iustrnir á los soldaclmrcu fa-es
«rima. ele la, bevoncta. se le.'> colocará. en_ 
~na fila. con el iiíterrnfo de cunt.,:o paso.-;; 
ó cu dos ó tll:ls filas con distancia igual 
al-inter\-alo. 

EN GUAl:DIA 

Bstm,do los .:;oldados cou el arma wr: _
ciada;.. el instructó.1- maudar.í: 

l-B11- gu-!1.nlü, .. 
- 2-:AUT ! 

DOS TJE~ll'OS 

U-110. Se P-irar:t dia!!unalmcutc á la 
derecha de u~oclo que (á punta del pié 
izquidrdo quede al frente; el pié clércchu 
;;e colocará al mismo tiempo· en e.,;cuaclra. 
det.r,1s del izquierdo uniendo los talone.-;. -

.Dos. Sc>- pÓudrá- el rifle calctdo con la 
puuta de la bayoneta á la altura ele _los 
ojos; la mano derecha quc.dar-.í apoy:111:~ 
eu la cadera- y el - codo izquicrrlo unitfo 
al cuerpo. Al mismo tiempo se retirar:í 
el (lié derecho QO cent1111ctros ele mauera 
que los talone;, se eutoentren sobre l:t 
misma- prolongaí:ión ; las_ piei-t1:1s se do
blarán ligeramente, cargando_igualnicutc 
sobre ellas todo el peso del cuerpo. 

TERCIEN -.A IL\lAS 

Vos de mamlo~ 
I-Tercie11. 
~-AUT! 

U~ TIE:)IPO 

Se llévará· el pi¡:;_ derecho á la iume
diacióu del izquierdo para cuadrarse 
al frente,)' al propio t.iempo se·tqciar~í 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-·. 598 ~ 

.t~I · arma, ¡jara lo cual se _correra la mauo 
izquiérda á la altura del hombro dere-· 
cho. · 

. Impuestos los solttados de la 'posiéióo 
Bn guardia, el instructor les cnseñará
e11 el orden signiente~los ílistiotos gi
ros y pasos, y las reglas_propias del ata
que. y la defensa. 

GIROS Á LA DERECHA Y Á- LA: 
_IZQUIEU,DA 

Para dar 1-'I freute á la derecha (ó á la 
izquierda) el iostrnctor- manclar{í: 

· 1-Frelite·á. la de,:echa (ó ü:quierd~J-. 
'.!-FREN! -

A la segunda niz, se girará sobre el 
talón izquierdo levantando no poco ·J¡-¡ 

punta. del pié y haciendo frente á la. de:. 
rccha (ó izquierda) para lo cnal se lleva-· 
rá al mismo tiempo el pié derecho ca 
C.'5cnadra á 50 ce11tímetro;, ·del talón iz
q1iicrdo. 

MEDIA VUELTA 

I,a· media· vuelta se ·ejecutarfí por la 
. derecha ó por la izq.nierda, obserrnndo 

las reglas siguientes: 
Para ciar la media ·vuelta. á l,l dcre.d1a, 

<:I instructor mandará: 

-1-!lfedia, -r;'uelta <Í la de1·eclw. 
:!-Dé'.RÉ! 

A la segunda \'OZ; se gir-,mí á la de
recha sobre el talón del pié izquierdo y 
,;e dará frente á rP.taguardia sin ~Iterar 
la posición del arina, y se llevará al 
mismv tiempo el pié _derecho á ·f.0 ce11-
tí111etros detrás•del talón izquierdo. 

La media ,nclta. á. la izquierda- se 
~jecutará con las misma;:; regla;-, girando 
ú la izqu•ercla. sobre el talón izquierdo: 
para l'jecutarla· el instructor mand,1rá: 

1.--:_.lledia -r-uelta. á. /a. ·izq11iel"d(I .. 
:!-IZQUIE_R ! 

DIFERE~TE-S PASOS 

.bl inst-rnctor mandara . 
l-FIL paso fll.fre,1te. 
:!.-MARCJ!EN ! 

Se Colocará . CI pié aPrt'cl.lo á Ja illIDC· 
íliación. del izquierdo, y se lle\'ará eu 
sc_gnitla á 50 centímelros al frente. 

Voz de mando: 
i.~r,,. paso atrás. 

-. 2'--~é.R<!HEÑ! 

8e · retirará- el pié. ·izquierd!) á la, ·ia
meEliacióo del ·c1ci-echo~ y se llevar~ éste 
en- se!mida. á :W ·centímetros á -reta-

. gnardia. · · · 

Voz éle niando: 
l....,.. iJ.;;, pas_o_ á la de,-echa. 

·-2.-lliRCHEN ! 

Se coloca;i- el pii derecho á 50 cen
tímetros hacia . la derecha y en la mi;;

. m:i- linea, y s,e llevará prontamente el 
izquierdo hacia ac!elante á sn anterior 
distancia y á su propia po:;ición. 

· ' Voz cfo mandó: 
1.:_un paso cí ffl. ·izquterda. 
2-t\faRCHEN! 

Se colocara-. er" pié izqnicnlo á 50 <.:1:11-
tímet-ros hacia la izquierda; y !;C füwa1·.í 
pronlanieote el pié rlcrecho hacia ar-rá::; 
obsen•a1uló su anterior íli,;faneia y pu-
sic:ión. 

Voz de mamlo. 
L-Doble 1)/lSO nl._fre11te. 
2-i\ÍARCHEN ! 

Se coloc~rá- el pié d_crecl.10 á 50 ccn -
tímetros delaute del izquierdo, y éste 
se lle-.•ará ,·i,·amente 50 ccnt.ín1ctro>' dc
la11tc del dereí!ho. conserrnmfo la gnar
ília .. 

• Voz de mando: 
l·-Y11elta.yfre11te cí, /ci. rle,-ec/,a. (ó fr. 

quierda): 
2-?ifARCHEN! 

Se acercará el nrma al_ <:uérpo cou 
_ la iuáno. izquienla,· dt: modo· que el ca
ñón vaya hacia el hombro izquierdo 
sin mover la mauo ~lcrecha. Se gira:·á· 
á_ la derecha (ó izquicríla) sobre hl pun
ta del pié del mismo lado y ,-e echm·á 
atrás el otro -pié per¡>endicularmeute y 
á distancia ,Je 50 ceutí metros : hi vuel
ta :;e. terminar¡--, sobre. la punta, del pié 
izqniérdo y se llcrnrá el dcrecl10 atrás 
v á su distancia. volviendo á entrar cu 
·guardia. ' · 

"ATAQUB Y DEFE~SA 

. Guamlo los sohlados hayan adquirido 
lig,:,reza y precisión en los pa~os y giros 
de este ejercicio, se les· enseñará el 
manejo del arma para el ataque y la 
·defensa. · · 

Voz de maullo: 
l.-Pai"ada cí l,i -fzquie,nla. 
~-A-l!Tl .. . . 
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Se levantará la boc,a del cañón 35 
centímetros. con la mano izquierda sfu 
móver la ·11erecha,-y. se ejecntai:á hacia. 
la izquierda. una oposición , ea semi-

"" círculo de 75 centímetros, permanecieu-
110 en esa _tOsici~n. · 

Voz de ·mando: 
1.-Bn. grw.rdia. 
2.-AUT! . 

Se pondrá el arma eu la po:;ición de 
la g,~ardia. 

Cada v~z qué el instructor haga- ·eje
cutar las paradas y estocadas: ordena
rá al final de cada movimiento. volver 
á la. posición de la g11a.rdia. · 

Voz de mando: 
l.-Panula á la derecha. 
2.-AUT! 

Se ejecutar~ el mismo movnmeuto
que en la- patada _á. la izquierda, hacien
do la oposició" á la derecha. 

Voz de mando: 
1.-Pa.rada ci- la cabeza. 
2.-AUT! 

·se cubrirá. la cabeza con el arma to
mándola. cou ambas manos y teuieudo 
los brazos extendidos: la palanca que
dará volteada hacia fuera y un poco más 
alta. que la cabeza, y la bayoneta amena

_'l._;lllchl aunque ligeramente inclinada á 
la izquierda. 

Voz de m,rndo: 
l.-Parada <Í- la cabeza p01· la derecha 

(,í -i.zq11ierda.). 
:?.-AUT! 

Se eje!!utará el mov11111ento de para
da á la cabeza, sacando el hombro iz, 
quien.lo (ó derecho segúu el caso) y pa
rando á la derecha (ó izqnicr,Ja ;:cgún 
el C.'\$0). 

Voz de mai,do: 
1 • - Estocwla á. fo11dn. 
:!.-AUT ! 

Se llevará a,Ielantt~ hi parte su1jerior 
tlel l:nerpo, se cloblará- la ro1lilla izquier
tla y se extend~rá. la derecha lanzando 
vin1me11le_ con amba;; man·o;: el arma 

• 1;011 la bayoneta hacia arriba. 
,-01. «le. maudo: 
l.-P<,nufo (Í. l11- cube..:a. y estocada .. 
~.-Au·r! 

Se-parará á la 1,;abeza. s~ doblará la 
róc:Iilla i1,quienla, se extindei-á la clere_
clia y se lanzará viyamente el :irma re
teniénuola co11 ambaí' manos. 

TOMO_ XVI-

Voz d~ maudQ: 
i·.-Golpe lanzado. 
2:.-·AuT! 

· Se inclinará adelante la pártc sape-. 
rior del cuerpo:- se doblará la- rodilla 
izquierda, s~ extenderá. la. derech;i, y se, 
lanzará rápidamente eJ arma contra el 
adversario, con to<lo el largo dtl ·brazo 
der~ho: el brazo izqriierdo se dejará 
caer en_.el iusta11te de ·1;1- estocada_ y 
se volverá nue,·~mente á ~a- ..g11arclia .. 

Cuando los soldados tengan á su freo · 
te infantería, dirigirán la- estocada á Iª 

· altura del pecho; y si es caballería la 
dirigirán ·á. la altura de la cabeza del 
caballo _ó á los flanc-0s del ginete. 

Cuando los soldados C_()UOZ~D- perfec
tamente los diversos pasos, paradas y 
estocadas: se les reunirá para- los. ejer
cicios de combinación. 

Ejemplos: 
!.-Doble paso al frente, parada lÍ la 

cabeza y estocacla .. 
2.-~Ú.RCHEN ! 

Se ~eca~rá- el doble paso, se parara. 
r~ Ja. cabeza, se lanzará. la estocada y 
en seguida se ,•olvérá á la guardia .. 

Como se debe preve:- el caso de que 
uu sóldado se w,a atacado por dos ó .. 
tres hombre.'> á. la vez: se liará en-. 
señanza de movimientós dobles, -que 
en todo caso producen mayor destreza 
y agilidad. Por ejemplo; se mandará.: 

1 . ...!...Un paso alfr_ente: estocaclci alfonclo, 
vuelta. y frente á la. ·i..:q1iienla, parada ,¡ l" 
·i:q11iert1a·y estocada. 

2-~fÁRCHlt!< ! 

Sir ejecutará el paso al frente y :-l'
laozará. la P.Stoca,Ia. se dará. la- vuelta .. 
haciendo frente á la· izquiercla; ·se 1mraní 
<le ese mismo lado y se volver:i de 
nuevo á la- g11a1·ilia ,le;:pués · ,le lanzar 
la cstoca,Ia. · 

OBSERV :\Ció~ 

J.,a e,.5grima de la ~ayonet..a aCÍell)ÚS 
de· su. aplicación en casos particulares;· 
tiene por ohjeto coi,tribuir al°desarrolJo 
físico del ;;ot,Iaclo. Bn consecuencia. el 
instructor po11drá el· mayor cui1lado' en 
esto¡_.; ejercicios y panicnlarmentc eu los 
ele comhiuació11, que puedan tener mÍII· 
~ipl_e rnriechu\. 
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TITUL0-11I 

I11strucci~11 lle compaiiía 

G . .\PÍTULO í 

Formación normal ele ·1,nu ·compafiía 
e11 lí,1iJ" 

La compaiiía se formará siempre cu 
,los lila~ v sc!!ím el orden de tallas, de 
manera <1tie los hombres de may,,r es: 
ta tura. formen h primer:i. fila y los _de 
menor la- segunda. I,a distancia entre 
las filas scrii ile cuarenta centímetros. 
que. se mcclirii11 ilel pcelro rle lo;; ho111: 
hrcs de segnrnla fila á la cspnhla ó fr 
la mochila de Iosdc primera. Dos ¡w
sos (• retagnartlia de !a, segunda fila se 
formar{~ otra ahiert:i con el nombre de 
ji/a exterior. _ 

],'orm:'llla en este orden la compaiií;i, 
se diviclir:i en clo;; parte;. iguales llama
das mitades: v cada mitad en otras dos 
partes ignaÍesw llamadas cuartas. 

En cacl:1." colilpaiiía- se llamará prime
t'li ·m-it-ad :í la de la derecha, y segun
<1a mitad ú la de la izquierda¡ y lo mis
mo se entemforá de l:1s cuartas cml'res
pecto :l las mitad<'.$. 

COLOGAGJÚX DE LOS OFICIALES Y 
cr,ASES DE lD"A COMPA:XÍA E.:'\ 

EL ORDEX ~OR\IAI, 

BI capitán se colocará á la rlerecha de 
la compaiiía eu primera. fila. 

El teniente en el centro ele ti,. compa
·iiía- en primera. fila. 

El subteniente miis antiguo ea fila 
estcrior á reta!!nardia del centro de la 
segnnda- cua1·ta~ tle la primera mita,I. 

El subteniente menos antiguo en fila
exterior á 1-eta!!nardia. del centro de la 
~egnncla cuarta~ de la segunda mit.ad. 

El sargento lº á la derecha d~ la
comp:iiiía e11 segunda fila. á retagnarclia 
del capitún. 

El sar!!enio :!º 111:ís ai1t.i!!'UO en SC!!llll· 

da fila, ?í. retagua:·-iia_ ele( teniente~ 

Otro ~argento ~º cu fil:1 exterior á 
retagu:n·dia. del ee.ntro de la primera 
enarta de la seguuda mitad. 

Ot-ro sargento '.?-" en fila esterior :i
retaguarclia del costado izquierdo de la 
primera mitad¡ y el s:ngento segunilo 
rest:mte en la misma diá>posicióu á re-

1 ta!!nardia, del costado izquierdo c:ic b j seguml~- mitad. . - -
, L~s dos cabos pri,úeros mát; :mtigm,;; 

:;e colocarán cu fila exterior á rctagnar
clia. del co,-tado clc1·ccl.io ele las SC!!'mHlas 
cuartas. Los cabÓ:S restantes fo~mar.'111 
en las dos filas cerradas,· en ;;ns pní-;;
tos y po1· estaturas. 

Cnando los imli,0 iduos de hamla t(ir
mcn cu _la compaiíia1 se colocar:'ín en . 
hileras 6. la derecha de ella, en la pri 
mera segtíml:k fila clc:;pnés del ,;apil:ín. 

En la última compaiiía, cic nn bala-
.·111111 ó en la comp:iiiía. aislada, Sl! c:o
locad á ta. izquierda ele ella ~- en pri
mera fila, al sargento ::'.' que está ~u 
iila ec.xterior á ret:1guarclia. del cost:1110 
izquierdo de la scgnuda. cuarta._ de t.~. 
segunda, mitad; y á retaguardia. de él 
y en segunda fila., al cabo l'.' qnc ~,st:í, 
colocado · en la fila. t•:-:tcrio!' ele la 111i.,:
ma cuarta. 

El capitán ele la c:ompaiiía será el co
mamlantc de ella¡ y particnl:mnente ele 
la, ,primera. 1mtad y más aún de la pri
mera· cuarta, según ·se maniobre por 
co:upaiiía."-, po1· mitades ó por cuartas. 

Ei teniente será el comandante clt-- la 
scgumla mitad, y parl-icularmenté de la 
primera cuart:, de esa mi:-ma mitad. 

El subteniente miis antiguo será el 
comamla11ée de ta. seguuda cu:?ria de l.~ 
primera. rnit:id. 

El otro snbteuiente mancl.,rá la sc·~1111-
da cuarta de lasegnncla mitacl. ·· 

El sargento l'.' será el gtt:íti clercclw de 
la compaiiía y ele 1:-. primera. ú1ita1l : y 
guía derecho ó izquier.to ele la primem 
cuarta ele la 1Ílismit mitad. 

·Et sargento '2? m.i:; antiguo scr:í. d 
gu;:1 derecho ele. la. segunda mitad, y 
guía derecho ó izquierdo de la primera 
enarta de la misma mitad. 

- El sargeuto 2'.' que se eucuentrc en 
lila exterior á reta!!uardia del centro de 
la primera cuarta ~de lá segunda. mitatl; 
será. Slll'f/C11lo de ,·eempl«zo. 

El ear!!entó :!'.' colocado en .tila cxü;
rior á retaguardia. del costado izqnicrclc, 
de la primera mifarl, será el gnía izquier- · 
do de esta mitad y guía izquierdo y cle
recho de !a. se!!tmda cu:irta de la. misma. 
mitad. ~ 

El otro sargento :!º colocado r,11 íila 
exterior á retaguardia ,tcl co:;tado iz-
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<1uierdo de la. segunda mitad: será gnía -
izquierdo de la compaiiía y de la segun
da mitad; y :raía <terecho é izquierdo de 
la. segalllfa cuarta de la mism~ mitad. . . 

L-0s éahos primeros ser.in los peones de 
la <:onípaíiía. 

OA PlTULO I f 

)IAXF.,JO DE; LA E~l'.-\DA 

Cuando .la tropa eslcé descansando en 
-¡¡anula: el oficial tendrá la espada em
¡míiada. con. la_ m:mo derecha y el brazo 
~~ ,;;u extensiún nat.urnl: es decir. oué la 
lllll!t:~ de la espada toÚará el Silelo: en
frente del pié derecho y con el. filo ha-
1,;ia. el mi:;1110 (;{).St:ulo; pero el pié ,;.:e 
retirará :í. la mi.;:ma posicióu 11ue !o tenga 
la t.ropa. 

Uuancl!) f;! tropa tcrtic las arma;;: -el 
oficia! lc,·autarú. la espada con ia- punta 
liada arriba y la mano derecha quedará 
á .la alt.nra de la cadera y u niela á ella: 
111~ 111oclo f!Ue el lomo d~ la espada se 
apoye sohre el hombro dere<:ho. 

A I pri:;;e11t:1r.;;!! las arma::.:: er olicial 
poudr.í el ¡mfm ele la espada en la mi
i:111. clel p1.,'l;ho: de modo que ella ,jue
ilú plano co11 el tilo bf,cia la. izqnierd:i 
y_ la- pnnta ua poco íuclinacia. hada :!cle-
1:rntc. · 

Unando la t-ropa 1)()11ga el arma. al bra
zo ó al hombro:el ofi1;!a! ,,oh'er.'~ la e.s
p:ula ele moclo • quc el filo de la hoja 
quede al frente: el lomo :i¡,oyado sobre 

·l'I hombro derecho y la punta hacia 
arrib:i. 

A_I re1Hlirse 1:is armas el oficial pon
clní la pauta del pié izquierdo al frente, 
la rodilla derecha en tierra á. 15 centí
metros :í retaguanlia del talón izquierdo 
y :í, igual distaucia haci,~ la- derecha; 
b:ijar:í la mano de e;;te costado de- modo 
']ne i.1 muiicca toque al muslo y la JH111ta 
clt} la espada. al suelo:· con el_ filo :í la 
,le;·echa. Se qnit•irá con la- mano iz
quierda el morr:ón ó kepis y lo llevarú,•al 
lacio de la piérna izqnierd:i. · 

Uuani!o la tropa lle\·e las amias á la 
funcral:1: el otic;ial pondrá. la cspad.~ 
entre el c:nerpó y el brazo izquierdo: y 
t!:,tC- se dobl:u-:'! para. 4111c el puño de la 
e:;pa,1:1-cn,r;~ parte debe ir h:;cia at-r:ís 
-cle;;canse en I:~ ·sangría: la mano iz
']lli<mla quedará tendida ;;obi·e el pec!J3: 
el 101110 de la e.-;pacla nuido el cuerpo y 
el brazo derecho pasará :í sn cod-ado. 

Cuando la tropa llen} las armas :~ 
discreción. los oficiales- llevarán la es
pada eaváinada. 

El saludo se c>Jecntar:, en cuatro tiem-
pos: á saber: · 

Uno. Se levantará -:a mano hasta la
altura de la barba, separándola. uuos 10 
centímetros cle hº cara: de modo que 
la espada quede perpeudicnlar y el pla
no de lij boja al frente: pero con-la. pun
ta hacia:'arriba. 

Dos. Se baj.1rá con aire la espada. ha-· 
cia. el co:;taclo derecho, de modo ']lle la 

-11unta quec!e iucliuacla al suelo, el brazo 
tendido ,, fa mano :í JO cent.ímet-ros de la

·parte exterior clel muslo ,lerecho, pero 
con las niías hacia fuera.. · 

Tres. Se lc,;a11tará la maHo <:-0loc.'l111lo 
la espada como eu el pi;mer tiempo. 

Guatro. Se lle,,~mí la- es11ada á la po-. 
sició~1 e:i que se tenla antes dél ~.1iudo. 

El primer tiempo se ejccntarú, cuando 
la 11ersoua- á quien s.:. ;;::lluclc di.~te mios 
seis pa.;os,. el se.gumlo cua111lo chstc cua
tro, el tercero cuando se haya pa,;ado clos 
pasos poi: delante ,le ella, y el cuarto des-
pués ~le dar dos 11asus 111:ís. _ 

· Si se e;.;tá con la c:::pachl pr•!scn t.:Hla: ::=e 
har-:~ el saludo C!I los cxprl!:;ados- cuatro 
tiempo;;. 

Cuando la tropa .:,e ejercite cu el mane
jo del arma: los oficiales consen·arún sus 
espadas eavaiuadas. _ 

Las seiíales de espada- con qui! lo,; oli
ciales mandan dar los toques nece::arios, 
son las siguientes: . 

Ge11cmla.-Se pondrá el brazo dcrec:ho 
extendido ho!'izo:italmente; mantenien
do la espada con la. punta. hacia el 
sucio .r la mano con las uiias vueltas 
hacia. la espalda. 

Asam!,lea.-Se ·exhmderá el brazo de
recho horizontalmente sobre el costadl>: 
v con' las niias al frente se manlendr{l. 
h e.sp:Ída per¡1cndicularmente · con la 
punta- hacia arriba. 

Llcmwdc,.-Se pondrá la c.-;pad:~ dctrús 
lle la cabeza- con la. punta haci:1 la, iz
quierd:i y horizo·utalmente. 

Tropa.-Se- colocará. la espada !tori
zontahnente á la :1!t11ra de las Ct'jas, 1111 

palmo distante ele éllas y con la punta 
hacia la izquierda. 

['aso -regul<l;·,--;-Se pondrá el brazo n:•-
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111ral111c11te doblado. la mauo derecha á la 
alrnra ,lel lwmllro· y la e:;;pada con la 
1,1111ia Vllí;lta hacia arrilla. 

/'11J.•1 reilob[(l{fo.--Se po111lrá d llrazo 
~1c-rccl1n ,·erLicah11e111e á Loda sn <'Xte11-
"i,i11 hacia arriba y la espada en la mi:::
:1:,! ,lirn,:1:i:ín. 

,¡ !m¡1w.-~c cxte111le:rá el brazú al fren-
1.1: y h•ll'iZhl!lai111e11ie con la punta de la 
,:,,pacla 1::1 la misma rli;-ección, 

/1i,11m.- Se pomlrít la espada debajo 
1h·I l.•i'a7.<J ÍZ!jllicr1io COll l:t punta hacia 
al r:Í:<. 

. rnmfo.-Se pondr:í la c.-;p,1da horizo11-
lah11e11il! á la altnra tle la ci11U1ra- y cnn 
la p1rnta. liacia la izqniertla. 

F11!1im:.-Sr:. 111anu:11,lrá la c.-:pacla en
tr1: "' "':!:"1111110 ,. rerül·I' <ledo de la m:1110 
iler,~<;lia 

0

l!011 la ¡lalma vuelta lrncia arri
ha .Y la punta ,le la e::pada n1elta hacia. 
ahajo. 

!Jrc!eu.--s,~ po111lrá la palma de la ma-
1111 1lcn~cha suhrc el pomo de la e.-:pa<la: la 
,::ta! dc.;:i;au.sar{~ ;-c,l,rc el .suelo clelaurc de 
la mitatl tic! cuerpo. 

Or11citi11.-Sc po111h·fr el brazo ,lcrecho 
1l11hlaci11. la ma110 (a la altura de la ,·ise
ra dl'I kepi;. y la e.-:pacla pC'rpe111lic11lar
:i11·11Lc con la pn:1ta hacia abajo. 

Netrctn.-Sc po111lr:í la c,;pada ,lehajo 
ilcl l;r:1:w derecho con la puuta hacia 
at-r:ís. 

Rcdoble.-Sc exten !crá el brazo obli-
1·ua111ente :i la tlerecha con la. mano á la 
:iltur:t lle la l'abC'za, y la espada en la 
111is111a tlirecciún. El redoble durará todo 
1•1 tiempo 1111c .se mantenga el brazo y 
!a. l';;pada en la. po.sición indicada: ,. 
i:c.,;ar:í ü:I el momento en que se baje 
síihitameute la mano hasrn la altura de 
la cadera. Uada repetición de esta seiial 
A'r{t correspondida con 1111 golpe al w,r
c•he tll'I tambor. 

UAL'lTüLO lll 

Prae11óo11es generales 

l. L.1 in.strucción de compañía tieue 
p,11· t)l!i~it) liarla. los medios de manio
hrar ,· comhatir aisladamente ó eu el 
l'1mj111°1to 1!C'I batallón. 

~-ª ,·ompaüia mauiobrar:í iudife
:-ea,:•111t'nt1• <'1l11 C'I frente (a ,·a11guar-
1ii:1. 

~'-- En 11_1_; mo,·imientos, los jefos ,le 

sección pasarúñ por la derecha de la 
saya. y lo.;:: de la tila 1•xierior por la 
izquierda. Cuando la compaiiía c;:té. 1·11 
línea ó en col1111111a por miia1le:,:. 111.,; 
de la fila exterior pa;.ar:í11 por ,,1 ala 
m:ís inmediata. 

4. El comand:111te tle la i:11111paiiía 
ser:í el inmediato· re:;pon.,:ahl,, 111• la ins
trucción de élla¡ y por ta11tn 1:11i1iar:í 
de la exacta aplicación lle 1:,.:: n•gla;: ,pw 
aquí :;;e dan. 

5. Eu los ~jercicio:< 1!odri11a!l•.;; 111 1 

te111lrú C'I Uoman1la11te de la. compaiiía 
colocacitÍn tleten11inada, y por lo mi.;;11111 
poclrá ocupar el pué.;:to que juzgue 111:ís 
co11,·e11ie11te para vigilar 1:011 mayor aten
ción la C'jccucióu de los mo,·imiencos. 

G. Sólo al Co111:1111la11hi d,~ la compa
iiia !e e:: permitirlo corrC';;"ir con ,·oz 
alta lo.s defectos que notan•. Lo:: oficia
les inferiores y lo.:; sargcuiu:;: atlvertirá11 
y corregir:íu en voz l>:1ja, y hwgo dar:'111 
cuenta de iodo :í su i,1111ediaro .;::u¡ll'· 
rior. 

, . El C11111a111la11te ele la cmupaiiía
liar:í alternará los oficiales 1'11 el 111:111110 
tic los ,•jercitios para. acostumbrarlos :í 
la exacta expli1::1ción del mecani;.:mo ,le 
lo;.: 111nvimic11to.;;. 

<J.APl'l'Ul,O .IV 

Di1:isiú11 de la ·iw;trucciú11 de com1u111ín 

S. La iustrucció11 de compa111a se 
tli,,ide en dos partes: la primera se re
fiere á los movimieutos en el orden ce
rrado: y la. segunda á los movimienini
eu PI cirden disperso. 

CAPlTULO V 

Parte pr-i111er<t 

REGLAS GEXEHALES 

!J. Siempre que para la ejecueió11 de 
1111 movimiento uo se indique el paso, 
se marchará- al paso redoblado. 

10. A la ,oz 111archen se terciará, el ar
ma. A la ,·oz de alto se te1·cia1·á. tambié11 
si se teuían las armas al hombro. En 
los giros y alineamientos se suspenderá 
el arma á fa rnz ~jecntiva. 

1 l. A la \ºOZ de alto los soldados se 
aliuearán por el costado del guía é, 
del mo,·imieHto, sin esperar la voz de 
mando. 
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12. En el orden de ·columna estarán -
e11 1m1Sa las subdivisiones 'cuando basa 
la distancia ele :;eis pasos de guía á guía; 
y estarán á. cljstancia- entera.cnando el es
j>:!cio que la::: separa. sea igual fl la ex
te11si!}11 cli: :-11 frente. 

UAPlTl,LQ VI 

División de lit parteprimier<i 

13. La primera." parte ,le hi instrucción 
de comp11iiía se divide en dos l11cciones. 
V ca1la lección en cuatro artículos en eÍ 
or,lcn :;ignicntc: . . 

facciói1 primera 

Art. l'.' B;;tando la compaiiía én lí
nea; dar frente {i retaguardia y ,ictwer
s~ ¡ abrir y cerrar las -filas y alinearse. 

Art. Zº i\lanPjo del arma; cargas y 
fuegos. 

Art-. 3º 'Marcha de frente directa y 
diagonal: detener la -compaiiía. marcha 
en retirada; cambio de dirección á- pié 
firme y sobre la marcha. 

Art. 4':' Marcha de flanco, alto y fren
te; giros sobre la marcha; cambio de 
dirección por hileras y formación de la 
compañía l sns fraccio1íes en línea. 

Lección segunda. 

Art. 1':' Uolumna de compaüía, plie
gue y despliegue de la compañía y co
lumna doble. 

.Art-. 2?. i\larcha e.n columna de com
pañía. al frente; en retirada y por el 
flanco de las subdi,·isiones: detención de 
la columna, cambio de direccióil, toma 
de dist:rncias y reforma de la columna de 
compaiiía. 

Art. 3? Columna á cÜstancia entera. 
marcha. y cambio ele dirección, forma: 
ción en líuea de la columna ~ distancia 
ente1:a. 

Art-. 4º Columna de ,•iaje y formacio
nes contra caballería. 

LECCIÓ~ l'RIMEHA 

Artíl}ulo l'.' 

· .Fn!11le á. retaguardia. 

14. Estando la compañía en linea el 
instructor mandaJá.: 

. ,· _ . .:· - ~ - .. ~ - ... -

1_-FTente cí ·retaguardia.~-
2 -'1lleaia-v11el. 
3-DERÉ! . 

-A.la 1>rimcra·,·oz pasará la-·fila exte-. 
rior ·por los. flancos más iúmediatos: ~ 
colocarse de.lante de la. primera f!l'a, fren
te á los puésto:- primitirn:-. 

A la ,,oz ])eré dará la comjlaüía. freute 
á retaguardia; colocándose los· Coiuap
dantes de: mitades en la segunda fila 
-que._ se ha ccnvertido éu primcra~y 
los sarge_utos que les cubren irán á pri: 
mera fila. 

15. Para dar frente á vanguardia; el 
instructor n;andará: 

I-Pre11te á vm,guordio. 
2-,lfedia-·miel. 
3-DERÉ! 

El mo,·iiniento se ejecutará c_omo se 
ha e.splicaclo para dar frente ·fl reta
·guardia. 

.AP~RTUR:A Y CERlU.MI B~TÓ DE LAS 
l'ILAS 

lG. Para ahrir las filas el instructor 
mandará: 

I-Abrn11 l<isjUas. 
2-MARCHEl.\" ! 

A, la. primera voz los sargentos de Sil· 
gunda fila y el . ca.ho que ci~rra la iz
quierda lle la. misma, marcharán con pa
so atr-.ís á colocarse á la altura de la. 
fila esterior. 

A la \"OZ de 11w.rche11, la segunda fila 
y la fila exterior marcharán CO.!] paso 
atrás :-la segunda fila se detendrn á la 
alt.ur;¡ de los_· sargentos de s·egnnda fila 
y se alinearán por la derecha :-la ·fila, 
exterior se dctemlrfl tan luee-o corno lo 
haga la segunda fila. tomara su distancia 
y se alineará. ' 

El introductor rectiticará la posición 
de las filas que ha warchado y dará la -
voz de firmes!- · 

17. Para cerrar las filas el instructor 
mandará: · 

1-0iernm- las fiu1s. 
2-MARCHEK f 
A la segunda voz cerrará sn clist.ancia 

la segunda fila, marchando al "frente· 
al compás regular: las parejas·cuidarán 
de cubrir á sus cabezas de hilera v de 
conJervar su distancia. y su intervalo. 

La exterior marchará al mismo tfon1--
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po que. la segunda fila y se detendrá 
cnando ésta lo - haga conservando ade
más su distancia de ,lo? pasos. 

El instructor rectificará la posición 
.de las filas que han march:11!0 dará la
voz de firmes para 'JilC 1:cse todo movi
miento. 

Al,IXIB.\IIEXTOS 

IS. r}stawlo la compaí1ía con las fila;; 
,;errada;,: el instructor la ejercitará. cu 
lo;; tlisti!ltos ,1li:1e:11uicntm; paralelos y 
oblicuos1 á la derecha ó ,1- la izquierda 
·y ú vanguardia. ó á rct.11uanlia; pero 

· :'inte.-:;; se establecerá la base 11ece,saria. 
:;011 snjécilín á las reglas expuf!.-;tas cii 
!a instrnci;ión de pelotón (llii' á Vil). 

I!). El (Jl)lna111l:rnte de la compaiiía 
para tlctcr.nin:ir con má,; prccii,ió11 el 
aliucamieuto, cuidará <le que á la voz 
prevcnth·a se coloque el guía iiqnierdo 
1í d derecho-según sea el ali!leamil:11to . 
-por la ,lcn·cha ó por la izquierda en . 

: la dirección de la base: a3Í -.corre.-;pon
ilm{1. el guía izquierdo i't la peuúlt.im::i 
hilera; ¡,ero ambos. darán frente á la 
ha,;c parn tocar con el brazo el pecho 
de I:! cabeza de· hilera que le corres
po:u!a al quedar alineada la compañía. 

:m. El Uo111a11da11te de la compaüía. 
rr-ctilicará desde el costado del alinea-
111ic11to la posición de las filas, de modo 
<11:c ést:1s tc11~a11 sus respect-ivas distan
c:i,is é iulervalo,;: y después dará la ,·oz 
,li: :Jirmex para que el guía n1ch-a ásu 
p11é,;to y cc::e todo 1110,·imie11to. 

:JI.. E11 todo caso atcndcráel i11:;;truc
tur :í la 1111ifor111nlad ,!e la, posición de. 
lo.-- pié,;, ,h·l 1;11erpo y tle las a:·ma;:, y 
ú. que los 111ovi111i1•11to,; se hagan-con ra
pi1lt'z ~- ortlen. 

·Artículo '.!~ 

:11.-\):'EJ() Ul-)L :\101.A 

·•·• El i11a11c:jo· dél ar1na se t>jecutará 
t!II. el orden y bajo las reglas detcrmioa-
11:i.S en la iu;;trncción del rcclnt;1, (núme
ro SU :'l J 3 1 ). 

~:;. Para pract-icarlo ' el in~tructor 
¡11·e,·e111lr:í: 

.l!,111,jo del. arma. 
A c..;ta ,·oz los oficiale.s de primera 

lila :,· lo;, ,;argentos de "eguuda girarán 
:·1 la izquierda, de modo que puedan 
ob..;,,n·:ir los 1110,·imientos de ·sus respec
! i ,·a:; lila$. 

i.J. ·rernfü1mlo el í1ltiuio movimiento 
del manejo del arma. lo~ oficiales tic 
primera. fila y_los sargéntos de segnudn1 
tomarán sus puést?s y se alineariÍn. 

25. Para .observar meior lilS mo,·i
rnientos y cuando. la inst.rncció11 ,le· los 
salflado;; no esté urnv atlelautada. el ma
nejo del anna podr.'\ t>jecut-arsc cou las 
fila.:; a bicrtas. 

CA.RGAS 

26. Las car!!llS eiemenüil 'V á discre
cióu; á pié. firiue :\- rodilla en~ tierra, se 
f'jecutar:í11 con- las n,ccs y las regla.:,; 
presc1·itas en la instrucción de pelotón 
(183 á 184). 

_ :!í. Para cargar con el cnerpo car tic: 
rra. el instructor hará 1omar distancia ,le 
filas ó marchar fa primera do:; pasos al 
frent,e. 

FUBGO 

::8. Los fnc!!O$ ,Je salva. ,. discFcéió11. 
á pié firme y ;-odilfacn rie,:ra, se 1:jccu'. 
brúu c.11 el onleu pre;;i;rito e11 la Se)?UJt· 
dá parte de. fa instruceióu del rech:ta: y 
se han~n JlOr toda la compaiií:1, por mi
tades,. por iilils ~, por hileras 'ó á discre
sióu ( 185 á 195 ). 
.. 2!>. I.,o.s fuegos de sah-a por compaiií:i 
son ,Jircctos y oblicuo.-;. 

FUEGO DIRt;C'J'O 

30. 1~am la ejecución 1le ·to.;; ·fuc6o;; 
directos e,;taudo :í pié firme; el instructor 
ma11d:1rá : · 

1-Fiugo 1Jü1· i:ompaiHa. 
2_~Prepareu. 
3-AUT! 
4-A.-pu11. 
5-FUEGO! 

. G-CáRGUE" ! 

·A la prime¡-_a ,·oz: lo:; Uoma11da11t<·:; de 
mitad se colocimíi1 tre.'i pasos .í rcb
guardi:-i del centro de i'II mitad ¡ y lo.<: 
,;argentos de segunda fila s-3 colocarnn 
cu fila cxteriur al frente de sus p11é:;to~. 
Esta. colocacióu se adoptará siempre que 
se haya ele rnmr,cr el fuego. 

Los tl1::más movimientos se ejecutarán 
como se ha pre.,·euido en la· iustruccióu 
de pelt1tón1 pero á la cuarta, voz la segun-· 

· da fila dará 1111 ·paso á· la derPcha para 
poder apuntar por los intnval,;s de la 
primera fila, . 
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31. -Para co11iinuar el fµcgo se cer
ciorará pre.,·iamente el instructor ele 
que todos los soldados han cargado sus 
armas y luego dará las voce:; -JJreveni-
das. 

32. Si se conoce la- ck,tanda <lel ob
jeto :í que ~e tlebe apnntar; el instructor 
1lará la voz 1í. tá11tos ·metro.~ antes ele man
dar !i apuntar. La ,0 oz tic fuego! la rla
rá el instnwtor cu:1111!0 juzgue qne los 
;ml!Jaclos han dirigido la- _111111tería. 

:;3_ l.'ara <¡ne cese el fuego cuitado se:1 
.:í. discreción. el instructor mamlar:í, dar 
m1 redoble · y luego nn - golpe (I¿- tam-
hor. -

Estos 1110,·imien1os sé ~jccutarún 1.:on 
arreglo :í la:-; prcscripci<'nes tic la ins
trucción del 1:ech1ta ¡ eSiO CS; á la pri
ltlCl':J. voz ó al redoble clc tambor cesá
r;'111 los soldados el fue!!'o. carl!arán sus 
armas .Y la;; pondrán .cií lá po'sición de 
1:ill"fJ1te11, y á la segunda. voz ó sea el 
g;,!pc clc iamhor las ten:i,,,-ú11. 

Los Co!llanilantes de mita,!. los sar
!,!CHtos {JllC los c11bre11 y la· -scgm_ula. 
lila: voh0cr:i11 ú s11:: pué;;tos á la segnn
cla voz. 

l'UEGO OBLlGüO 

. :u. L'ara la. ~jecuclón clcl fncgo obli-
1·1i:1; el ju:;irndor ma111lar.i: 

1- ¡; 11ego por com ptuiía.~. 

:J- l'repa,·e11. 
:i-Au·r ! 
-1-0blicua- á, llirlereelu,.(ií i.:quier). 
.1-.'I-/HIII. 
Ci--,--FliECTO ! 
;-OAHGUt;s\' ! 

L:1 t•jec:nció11 será conforme á lo pré
,-.. ni,lo en <:>:;ta instrucción y en la 
clt·l re,·lnta-; péro los soldado;; ele segnn
cl:1 tila_ en d ruego nblicno ft la izquierda, 
,lc•berú11 ,lar un pa,;o á la izq11iertla para 
apuntar pm· d iniervalo de la primera 
!ila. 

Pl'F.(;o HODILL.-\ E~- TIERH,¡\ 

., . .,_ El foe!!'o rodillu en tierra- se eje-
cmar;'~ t'll el ,11·den siguieuie: 

El in,_irnctor 111a1ularú :_ 
1-Puego por cnm¡,aiiía. 
".!-Hodill1i cu 
3-Tl&RR:\ ! 

. Y luego que se haya ejecuhul-J e"te 
1110,0i111iento tlar;', sncesi,·amente lac vo-

ces par:1 el fuego directo ó para el· fncgó 
-oblileuo. 

FüEGO POR lil'.fADES 

36. El instructor r.1amlarú: 
l-H11ego 1101· mita<les. 
'2-Romva,n el-
~-l?UEG-o: 

A !a primera voz ios comaml:111tcs · dtl 
niitad y los sargentos que lo~ c11bran 
ocupará11 ,m 1rnésto de mego y los pri-
meros ,lar:ín las voc_1;.s siguientes: 

l-Pri111era (ó lo quesea) ·mitad. 
:?-A'rENmó:, ! 

á !a segnnda -,·oz ép1e1lará11 atenla:: 
las mitarlé;; á la voz de s11 rei-¡1ectivo 1:0-

m_amlaate. 

A la ·voz il:• fuego! del i ustrnctor, c·l 
ComamJaute <le la. primei·a mitad man
dará: 

1-Priwern, ·;;Íilad. 
2-Preparen. 
:~-AUJ'! 
:1-A-pun. 
5-FUF.G0 ! 
G-l!A.RGURN ! 

A la voz do ca1·911en del Co111:1mlan1c 
clc la.primera- mitad el de la ség11111l:1. 
manda!·á romper el fuego,: lo con"tinna,~í . 
la primera ·mitad á la ,·oz ile cnrg11e11 
del Uomandaute clc. l:i segunda; y así sn
cesi,·a~!!Cllte. -

3,. ·rara cc.-;m, el fnc!!'o el instrn1:ior 
mandará: ~ 

1-Redoble. · 
:!-GOLPE! 

Estas ,•océs se liarán ,- ol,t•1lcccrá11 cm1 
arieglo á lo expuesto a( tratarse <lc,I fnt•
go por compañía. 

FUP.GO 013LIGUO POR ,)111.'ADE:'; 

3;-!. El fuego· ol,licuo por mi_tacle,- 8e 
,,jecntar,1 ilel modo-sigu:eiJte: 

El instmdtor mandar-.í: 
l-P11egopor mitádes; 
2-A. la derecha (ó -izq11ien1a). 
3-Ho111pa11 el 
4-FUEGO! 

Est~s órdcul'S se cüecutarúu como que
da prc,0 e11ido: pero los Comandantes ·de 
mitad dai·á u la- voz de oblicuo á-la clereehn 

- {ó izquierda según el caso) úntes qu~ ;:e 
dé la orden de apuntar . 

39. Para ejecutar el fuego oblicua-
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mente á. derecha é izquierda; el io~truc
tor mandará: 

1.:...... Fuego por 11últul es. 
2-A la- derecha éfrq11ierda. 
3-Ri>mpa11 el 
4-FUEGO! 

La primera mit!ld hará el fuego á la
derecha y la segunda y á la izquierda: 
ambas al manda de ;;us respectivos Co
mandantes. 

Flit-:uo l'OR FILAS 

40. El fuego por filas alternativamen
te se l.'jecntará observando las reglas 
expuestas en la instrucción de pelotón 
(LSS y 189). 

Para sn ejecución el instructor man-
ciará: 

·1-Fuego por filas. 
'2-8egunda jila-prepa1·e11. 
3-AUT! 
4-A-p1111. 
:j-FUEGO ! 
(j -CARGUEN! 

A la primera voz: los Comaudantes 
ele mitml y sargeutos ·ctc segunda fila 
tomaríin sus puéstos de. fuego; las de
más órdcae;, se ejecutarán con sujeción á 
las reglas ya establecidas. 

Cargaclas los armas.de la segnml~ fila, 
el iust.rnctor mamlará romper el fuego á 
la- primera, y -para. qne cese da-rá las vo
cu.s de redoble y golpe. 

El fuego por filas se hará también al
tcrnat-i,·amcntc con la rodilla en_ tierra. 

FUEt:O ,\ DISGRECIÓX 

-H--1.'ara l'jccntar el fuego á Jiscrc-
eic11_1, el instnwtor mandará: 

1-.Fucgo tÍ- disercciú11. 
'2-Kompan el 
:,-FliEGO! 

A la-primera ,·oz: los Uomamlante.s de 
mitad y sargentos de scgumla fila, to
mar.ín sns pmistos ,te fuego. 

· A la \'llZ ,te fuego! los soldados apuu
tar.ín, harán fnl'~O: retirará1! :<us armas y 
las cargarúu i todo siu precipitación 11i 
1lesor1le11 y cnidmulo ele apuntar bieu. 

-1'2. !'ar:1. dar al fuego mayor i11:_ensi-
1l:11l el in::trnctor mandará : 

FGEGO RÁ.l'IOU! 

A. esta \"OZ; se hará f'I fnego con 111a-

yor prontitnd: pero siempre bajo_ las re
glas expuestas ea la inst,rncción de pelo
tón (2-S6). 

El fuego cesarú como se ha dicho ya. 

FUEGO EN CUATRO FILA~ 

43 .. El fuego en cuatro filas te111lrá
lugat· cuando la. compañía se encuentre 
á cuatro de- fondo sobre el frente. ó 
cuando _esté formarla en columnas í10r 
mitades. 

44. En el primer caso el instructor 
maudará: 

1-Fuego en cuatro .filas. 
2 - Preparen. 
3-Au·r! 
4-A~p,m. 
5-FUEGO! 
6-Cá.RGUEI\! 

A la primera ,·oz la~ dos primeras 
·filas· pondrán la rodilla en ticrr:.i: y la,; 
dos últimas permanecerán :\. pié. firme. 

A la tercera voz-'-<lespnés de .1u·c1la
rar las armas-los que forman la se
gunda fila rodilla eu tierra. y la cuar
tá- á pié firme, se colocaríiu frente á. 
los iaten°alos de la fila que tienen ú sn 
frente. -A la- quinta ,·oz, se romperá el fue
go, el 1;11al se continuará en .la posición 
explicada. para las fila;:. El fuego se ha
rá cesar de la mauera ya. dicha. 

A la voz de golpe se terciarún las ar
ruas y se pondrán- á pié firme las dos 
pt·imeras filas. 

4-5. Estando las mitades en columna 
el iustrnctor mandará-: 

L-F1tego en cuatro .fila.</. 
2-Preparen. 
3-AUT! 
4-A-pim 
5-FUEGO! 
H-Cá.RGUEN! 

A la primera voz; la primera mit;ul 
pondrá la rodilla en tierra y su fila ex
terior pasará con prontitud por tlerccha-

1 é izquierda: á colocar,;e. en los claros de 
la. fila exterior de la se~,;unda mit:111 ; 
ésta al mismo tiempo se accrcar:'i á la. 
t>rimera distancia de fila. 

La:, otras órdenes se ~jecutarán como 
se ha pre,·enido para c:;11a11clo ;_e esté á 
cuatro de fondo. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- _ .... "f. - • - -. -. --~--§."607 __ .,-. _, - · ·= 
.--:=-

-· -~ ~ 

4li ·P!!ra ejec~tar este fuego Í?e dará 
frente á retaguardia como ·queda· ex
plicado en ·el artículo primero de la 

. : t~ a1in~da,- "el i1~structor le iiÍd_i~r~- ai 
Comandimfo de la- segund~ ·1_nitad un_ 
p!]nto · ~e- dirección;· y dicho <J<;>man<lan
te de-mitad to_mar-.í un punto int~r~1edio· 
para asegurar su marcha. _En seguida· 

- presente lección. -En seguida el instr~c
t.ór mandará· practicar los fnegos _con 
arreglo á lo que se ha prel'enido a_n· 
teriormente. · · 

OBSER,V ACIO:XES 

4·7. Por regla general los fuegos se 
harán con hk ba_youeta. en,ainada. 

El~ los ejercicios se i~ul~car~ !a dista1i
cii\ con la voz ,i t6.11tos metros antes de 
mandar á apuu!:3r. 
~ 4,'). ·Eu lo~ fuegos de salva se- debe
tlí'Jar trascurrir cierto ·espacio de tiem
po ent.rc las. meé.:; de A~pun y Fuego, 
pa"ra que los soldados tengan lugar de· 
1liri{dr_ la ¡mnlería. 

4!1. En los fuegos rotlilJa. · en tierra 
los <Jomaudantes de mitad, sargentos 
ele seguuda_ fila y la fila exterior, toma
rán la posicióu de las dos filas. 

50. Los fuegos á cuatro filas sólo se. 
empicarán eu determinadas cirr.nnstau
ci.~'>: por ejemplo, en la defensa de úna 
barricada. en la de un atrincheramiento 
Ó- t.le un 'abrigo; eu tal .caso, estando 
á cuatro de fondo se harán ·cerrar los 
intervalos á 12 ceutímetros-para emplear 
tO!,]o el fuego de l;t compañía. 

51. El instructor corregirá ~olícita-
. mente la viciosa costumbre que tienen 
generalmente los ::oldado~: de hace·r el 
fncgo con precipitación y de,sorden des
cuidando las puuterías, 1,or creer que -
la continua detonación · de los tiros se 
impone ~- aterra al enemigo. Deberá. 
pues: el in:,;tructor convell'cer de lo con
trario (: sus sold:11los. manifestándoles 
que ni el ruido ui el fmmo pueden ate.
rrar al m1emigo cuando ·los tiros . no 
llen111 buena dirección: y les ad,,ertir:í 
:ulcmá::, que en Cna)quier caso e) ft;cgo 
lento y certcro-j1racticatlo eón onleu 
y serenidad-es el único que da.íi co-_ 
1111cer la huena in,;trncéión y --discipli
na de las tro1~as, y el único tambien 
')tll' produce cousi<lerables -estrago,; en 
d P.nemigo. · 

articulo 3'.' 

MARCB A UII<.Rt.,'T-"\_ 

,i:?. Estando la ~ompañía· correctaµieu · 
TOMO XVI-

· el instructor ·mandará: · 

- 1-De frente. 
2-i\í.A.RCHEN! 

.A.· la segunda_' voz se romperída mar-· 
cha:-. ·· 

53. El Comandante de la scgund_a 
mitad cuidilrá especialmente de la_lon
_gitnd y del compás del paso, marchan~lo 
exactamente sobre la dirección •de los 
d_os -1mntos escogidos¡ y _los _ soldados 
observarán las reglas expuestas en la 
instmcción de pelotón para. la marcha 
.de frente,· cuidando de conserva!.'. sus 
intervalos y" su alineamiento por el 
centro. 

·54_ T,a fila exterior seguirá··el mo,•i
miento de las dos filas.; conserv,indo su 
distancia. 

~RSERVACIONES . 

-55. La· marcha directa se practicaríl 
también con ~I guía á la derecha ó ú 
la jzquierda ;-y para este efecto ~I ios
tru_ctor después de la voz de frente dará. 
la de G-uíací laclereclta-(ó ála•izqnierda), 
cuftl.ando de elegir un objetó visible en 
eu el terreno: para que le ~irrn al guía 
des!gnado de-punto de·_ direccióu. 

5~. .A los soldados inmediatos al guía
se les cncarga,:á qúe cnideu de uo ade
lantarse por _ni11gún motivó1 pues_ de lo 
contrario .cambiaríau la dirección ,. el 
mecanismo de la marcha: --

;_)(. Par~quc_ 11,s ::ulllados lleguen á. 
fa exactitud t.lc la longitud y_ velocidad 
del ·1msü, se les hará ·march:tr siu de
tenerse-Siempre que el terreno Ju per-
1_1iita-hasta t.rcs y c11atroéicncos pasos; 
y conve111h-;í. que algunas ,·cccs 1~ eje-_ 
c11te11 cou las lilas a\Ji,wtas para obser-

. ,·ar m~jor si la segunda lila· se sujet:l 
á la~ re~las expue"tas. 

58. El ii1structor se colocará, algunas 
,·eces sobre el flanco _de hi 1lirccció11 
para notar y corr~gir las faltas que se 

.cometan¡ y p,,s~rá también á retaguar
dia "del -guía r.on el fiu· de ver si se . 
marcha en la" tlircccióu. determinada. -

. - . 
59. Durante la marcha directa man

dar-A el instrnctór ·marcar y cambia,' el 
paso, pasar "del paso regular. al paso -
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retlol>lado ó ni ligero y recíprooame'"iite';. 
para lo cual. se observarán· las reglas 
expuest;is ·en la instrucción de pelotó11 
(203 á 210); algunas ,-cces se ejecutar..~ 
I:\ marcha- cou paso atr.~s, pero en cor
tas distancias. 

ALTO 

60. Para- deteuer la marcha- el ins-
tructor fI!3nclará: 

l-Alto la marcha. 
2-ALTO_! 

A .1~ segunda rnz se detemlrá la 
compaiiía y los soldados tomarán su ali
neamiento y su interTalo, por el centro 
ú por· el costado cte la clirecc:ión. 

~L.\ RCH:.\ DIAGO~ A"l, 

Gl. 1,a marcha diagonal se ejecnta
r:í- cu conformidad co~ las reglas e:ll.
pucst.1:-: en la instrucción de peh>tón¡ y 
pam el efecto el iustractor maadar:í.: 

J-J)illr1mwl lÍ- In tlerecl,a { ú i.:q11ier-
ila). 

:!-Deré (ó izq11ier). 
:5.--MARCuEN! 

A la segunda voz se girar:í. sobre la 
diagonal y ú la. tercera ;;e romr,crá la 
marcha con. el paso redolJ);tdo si antes 
n_o se ~muiere 111a11daclo otro paro. 

.G:!. J>ara det;ener la. marcha y ,lar 
frente: el instructor mandarii: 

1-Alto tí. la izquierda (ó clerccha). 
:!-.:.\LTO! 

A la segnnrla ,·oz se dctemh-á la 
c~mpaiiía y dar:'1, frente á. la• izquierda" 
si marchaba sobre la diagonal á la de
recha. é. in,·er~amente si marchaba á. la 
izquiénlá. 

G3. Para. tomar la marcha directa 
estando en marcl>a. sobre la dia!?onal. 
se observar.Út las reglas expuestas en 
la instrnccióu de pelotó11: para lo ·cual 
el instructor mandará: · 

l-.Ftc11te tí la ·i.zquierd.-i (ó derecha.). 
:!-3LrnCHEN! 

A la- segunda voz tomará Ja compañía 
el frente á la. izquierda si marchaba 
sobre la diagonal ,\ la derecha, é inver
samente si marchaba sobre la diagonal 
á- la. izquierda. · 

)L\RCHA EN RE-TI:RADA 

64.. Para ejecutar la marcha eu re-

. tirail:). estandQ la compañía, áº pié firme, 
el· instructor man~lará: 

J • .:....co_mpa11ía. 
:!.-Jfedia..:·r1icl. 
3.--DEf..É ! 

A la tercera- voz la. compa111a da·r;'~ 
la- merlia vuelta. ,, si· fuere neccsário el 
instructor cnicl:'írá'. de rectificar el ali
neamiento rle'Ia fila exterior: los Uoma

0

n
rlantes de mitad pasarán á la segunda 

-fil~ y los sargentos r¡"ne los cubren á 
la altura rle I~\. fila- exterior. 

G5. En esta disposición el inst,ructor 
maudará romper la· marcha"-ya sea di
recta ó lliagonal-el'i conformidad cou 
las. reglas expuestas par.a· cuando se 
deba. marchar con la. primera fila al 
frente. · 

66. Para dar el frente r~ vauguardia: 
después de marchar en retirada y ,In 
·haber hecho alto. el ·instructor 111:111-
dará: . 

1.-0ompmiía. 
2-ilfcclia--rmel. 
3.-Dirnf:! 

A la tercera ,·oz dará· la co111paiiía la. 
media, vuelta y voh-cr,ía r~ sns pnésto:; 
los co_mandautcs de mitad y los sargen
tos !le seguuda, fila. 

G·7. Cnandp la compaiií~ esté mar
uhamlo en retirada v qnicrn el instriu;
tor detenerla .con el~ frente á vangnar 
dia, daráJas ,·oces ,le mamlo si~uienl1's: 

1-A.lto· á. ·z:angnn,-dia_. 
2-ALTO! 

A la segunda- ,·oz se dete111lrá. Ia c:mn
pañía y liará la- media ,·uelta: volvien
do inmediatamente :í. ¡.;u;; puésios -lo., 
comandantes de mitad y ,:argento.;; ilc 
Sl·gnnda fila. 

OilSEH VAClÓ); 

63. La marcha, en retirada--csto e;:: 
con la fila extcrfr,r al frente. sólo ;;e 
practicar-:~ en -cortas distanciás; ·en el 
caso de que se haya de ·marclrnr á rc
taguard_ia una considerable extensión, 
el instructor mandará dar frente cí ref(l
gum·dia-como está' p,:eye,;ido en t'!I pri
mer artfoulo de la presente lección
para que' pasando la fila exterior á re
taguardia lle 1a-:pr;mera fila: quede des
pejado el· frente de la segunda: así ;;e 

· p9drá romper. el füego ó maniobrar se: 
gún se quiera .. 

69. r,a niarcha eu retirad_a se ·-hará 
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con los distintos pasos, menos el paso 
atr.í;; <¡ne carece tic aplicación en este 
caso. 

(.;,L\iBlOS DE DIUEC.:GIÓ:,;: l'OR 1:-~L 
FRE~TE 

'iO. J,ns cambios ele dirección por el 
frente, Chtno se h:rn pre;;crito en la i_ns
trucciún ,le pelotón (uúmcros 225 á 231), 
1;e eJccntar:ín :í pié firme_ ó sobre la. 
marcha, pero sicmpn- ohscrvando ·Jas 
reglas tic la -variación ó de la, conver
.:::ión. 

71. Cuando el cambio de clirección 
ha\'a ele téncr lug-ar dentro ele 1111 :ín
g-n"ío rccto--e.40 e;;,_ Cn una. dirección 
pcqwmlicnlar :1 la tic la. compañía, ya. 
::l, encuentre ésta ú pié firme ó sobre 
la· marcha, el instructor maiítlar:í: 

1.--Jl ·i;ariar por la izq11icnla- (6 de-
rcclw.). . 

:!.-MARGHE~) 

A la ;:egnntla n1z, se har:'i, la. ,·aria-. 
r:ión con s1ücció11 -á. las regla;; c.xpues
t:,s en la, instrucción ,le pelotón p2G ú 
:!:?S); ¡iero las hileras cuiclarúu de lle
J.!a r snc:esin11nente sin preci1>itación ni 
tlesorden. :'i la. altura tic 1:~ hilera coloca
da en 1:i. une,-,, dirección: ya sea que 
é:;ia- se halle ú pié firme, OGI- que ''ªYª 
:-;ohrn l'._1 marcha. . 

_ í:!. En este mo,·imicnto cuidar:í. el 
inst.rnctor tle qne los intcrrnlos no se 
pierdan y de. que- los soltlaclos tomen 
el alincmnicnto sin e."pcrar voz ele man
do alguna y tan luego como llegucu _(l. 
la- nnc,·a-· tlireet;ión, 

7:t Si el 1110,,imie.nLo ::e r;jecnta. :í, 
pi.IS tirn!e, el instructor ,lar.í, hi ,·oz de 
.firme.~ co:icluitla que sea. la n1riació_11; 
e::;ta variación no t'stará, couclnida mien
tra::_:: los soldado;; no lmvau tomado :rn·s 
corn~spondientes inte1:valos poniendo la. 
mano en la. catlera y bajúndola en se
guida. 

'i-1. Cumulo el r:amhi,l tic -dirección. 
haya de hacerse ,lcnt,ro ele un ángnlo 
a.-udo-e,-to e:;:. en una dirccción.ohli

.c~a al frente tle. la compáiiía-sc to:na 
r:í la u neva dirección· poi, • un alinca
mil'i1to si h~ compaüia :;e. cucnentra :1 
pi,; firine; poro estando rl_la en marcha 
='<'- ejecntar.í _la COll\·cr,-ión. Para tál 
cfcdo n: instructor mandar-.í : 

1.-Gonterswn. á. la drredia {ó cí l" 
izqiticrda). 
· :!.-~f 4nc~Ex ! 

La primera voz se clar-.í, cuatro pa
sos antes de llegar al punto de la cou
,0ersión. A la- \'OZ de 11iarclie1i se eje
cutar-.í- la co11\'ersión con las reglas ex-. 
puestas en la instrucción de pelotóñ 
(2tl á 231). 

75. .Concluida ·1a conversión el - ins-
tructor mandará: 

1.-De fre11te. 
:!. -:.\[AP.CHEN ! 

Esta seguutla n•z; se tlará en el mo
mento 1·11 que deb~ cesar la éouveí~ióu 
y al oírla. tomar:~ la compaüfa la, mar
cha directa, observando al_ gnía encar-
gado <ie I:~ clirección: · 

ODSERVAOIO~ FS 

-rn. El cambio de frente-como que
tia !licho-se. hará por la ,·ariación cuan
do la nneva dirección sea perpendicu
lar, 110rque el mecanismo del 111_ovimi~1-
to permite llegar con m.ís celeridad ú 
la nneva. línea. -

n. Si la: nueva dirección es oblicua. 
al frelltc de la compaiiía, se harú. el 
cambio por I a con versión; porque el 
mecanismo de este movimiento permite 
recorrer 1111a corL-i cxtem,ión de terre
no sin descomponer el frentc--<:c.1110 en 
la variación-avauzando siurnlt:'incamen
te sobre la nueva línea por medio- de. 
la marcha circular. 

·iS. 1-,a. diferencia. 1mes; que existe 
~utre la ,·ariación · )~ la _conversión, se 
hace notar: 

1º B11 que la ,·ariacióu ¡;e qjecut~ 
tlcnt-ro tic 1111 :íneulo recto y t.~ con: 
rnrsión dentro de~uu .íngulo ;1gudo;· es 
decir, la variación en nna 1lirección per-
11emlicul:1r y la ·COiffersión en nua, di
_rección ohlicna. i y 

:Jº Bu que la variación !"C t-jecuta sn
c:e:;;i,·:rn1ente por hileras,· las cuale.s des 
·ben Uegar á línea- una_s después de otras 
por medio de una marcha. dia,gonal i 
mie.ntr:is que la. conversión se eJecuta
simul~áneamente sin descotuponer. la: ror: 
macióu y llegando- las tilas al mismo 
tiempo :;obre hl nUC\'¡l línea por ffi"ecJio . 
de la. marcha circular. · 

-79_ En la cou,·ersión el Uomaiufa11tc 
tle· la segunda, mitad hará_ el ·paso de 
38 centímetros ·y- se dirigirá circular
in~nte al costado de la conversión; pero 
se cnirtará de que sea insensible el ade
hiuto ele! lJomhro iz;quicrrlo si la COU• 
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versión es á fa derecha: y lo mismo del 
hoiilbro derecho si la couversióu es á 
.J.. 'iquierc!:.. · 

SO. El guía que cotiduce. el costado 
~aliente hará el paso <le -75 centímetros 
v marchará r;ircularmentc conformando 
;u mo,·imieuto al del· Comandante de la 
.-;eg11111la mitad. 

SI .. ]-}I eje: ó ;;ca el costado sobre el 
cual se hace la conver.sión, arreglará_ 
,m mo,·imié1ito al co:,tado ,;aliente y de
,;emharar.ará- el punto dt>- la co11,,er:::ió11 
co11:o ;::e dijo én la instrnccióu de re
loi.1111. 

$~. l,a com¡miiía h:11",Í, pues, la con
nir.,;ic'in arre~la111lo :m mare;Jm al movi-
111i,~11i11 del ~i,~tado 'IIIC ¡_.:ale, al del Cti-
111a111la11tc tic la. i::e.gumla- mitad y al 
111tivi111iento del t'jc: lo.,: pasos ;-e hará_n 
la1i111 · 111:ís largos .cua1ito m:.ís próximos 
c.-;tén h,.,; sohlmlos al co.staclo salienté, 
_y· l:111to 111:ís corto-, uuauto 1mís próxi-
11111s cslc!n al t-je. 

· ~:. .l•'.I i·11,-tr11c;toi: clirigir:í la marcha 
clel ccul-ro ele manera que elc.-;criba un 
an:o ele} círculo que 1111 s~a muy ~ran
tle ni 111u.r pequeño; y· 1a fila exterior
.:;iguicnelo el mo,·imiento ele las dos tilas 
·-:-euidará t!e qnc. lo.,: soldados se con- . 
fonaen al movimiento deJ- centro y tle 
las dos alas. 

l'lrtículo 4° 

MAHGHA D)? FLAX<.;U 

. 84. Estamlo la compañfa- á pié firme 
y queriéndose marchar p9r el flanco; el 
iustrilctor mandará: 

J .-Flanco derecho. 
:!.-DERÉ! 
3.-De frelltc. 
-1.-MARGHEN ! 

A la primera vo1~ los Comaudaotes de 
mitacl·clarán uu P:\SO al frente -y serán 
inllh!diatamcute reemplazados e.u sus 
¡111éstos por los sargentos <le segunda 
tila, 

;,.:;_ L<i cómpaiiia_su.~pe11derá las ar-
1/1(/S si estaban desc.a11sadas. 

SG. A la _segunda voz la compaiiía 
girarú á la derecha: 

A h ,··oz- cte filarchen se romperá. la 
. marcha ,· se terciarán las armas a_l 
comp:ís del paso. 

- S7. El iustrnctor para ase~mü- la 

m~rclia- indicará un puuto de direcdón 
al Comandante de la primera mitad. 

SS. Para romper inmeeli~tamentc la, 
marcha por el flanco dcreuho, el = ins
tructor nrnu(lará: 

·1 .-Poi· et. flanco derecho. 
:!.:-~ÍA.RCHEN ! 

A la primera voz, los (;0111:111ila11~e:,; 
de•mitad darán -nu paso al_Trcnte y se
rán reemplaza·ilos en ·¡.;u;; ¡,uc::."los iumc
diatmnent.{< por los_sargcnios <le segun
da fila: la compañía- suspenderá las ar
mas si e:-;taban de.;;cansa,lm:, 

A fa \'07. de- 11wrche11- SC .girará á la 
rlere,:ha \' se romper:'\. la marclrn; ler
dando h~.:,. arma .. :, al comJ~ás del pa.,:u .. 

S!l: La marcha ie Hanco "por la iz
quicnla se ejecut~irá en el ordeu s_ignieu

. te: 

·E1· instrudor 111anclará : 
1-Flanco i.zqnic.rclo. 
:!-lZQUUm. 
3-_J)efre11k. 
4-i\JA.•,WHJ,:l'i' ! 

A la primera ,·o?-, los <..:0111:.111dantes ,le 
mit.Íd ,lar:.ín uiJ paso al freure: é i11111e-
1liatamentc ser,í11 reemplazados eu sus 
puestos ¡1or _los sargentos de- scgunda
üla. 

A la segumla- voz sc.gira11í á la iz
quierda. 

A. la- ,·oz de ·marche,~ se rom¡,C'rá h~ 
maruha. 

!lO. .Para romper iumetliatamcote la, 
marcha el instructor mandará: · · 

1-Por eljia11co izq1iierdo. 
2-MARCHEN _! 

A la-voz de 11wrehe1i se romper.í·ta 
marcha. 

!)l. Cuando se hubiere lle marchar 
·cou·cualquiera- t•tro_ paso que no sea el 
redoblado. el instructor lo- maodará. an
tes cle·la \-oz de marchen¡ pues-comq 
queda. expuesto---eLpaso es ·ordinario y 
no necesita pre,·ención alguna· para- eje-
cutarse. · 

.\LTO. Y PRB~TE 

92-. _ Para detener y hacer dar frente 
á la- compañía-se obserrnrán las reglas 
cladas'en la instrucción de- pelotón (2-13 
á- ZJ6). 

93. El iustrúctor uÍandará: 
1-Aúo.la marc~~: 
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2-ALTo ! 
:J-I;q11ierda ó derecha .. 

--l-F1rni\"! 

A la segunda. voz; se de.tendrá I& com
pniiía y í1 la enarta dará- freute en el 
sentido tJp_ la voz: los Comaudautes de 
mit~il ~' ;;:irgen~o,; de 1,_eguncla fila vol
vcran a sus puestos. 

Para hacer alto y frente con 1m~yor ra-
pi1lcz el i11~trnctor-ma11d_ará: 

1- Alto ti. la izquierda (ó derech.a):. 
~-ALTO! 

A la !ieg11111la voz, hará, alto y frente 
la. t:ompaiiía; con arre~lo á lo expuesto 
en la instmcción de pelotón (215) y IQS 
Co111a11c.la11tes rlc 111itail y sargentos de 
segunda. fil/\ voh-crán á sus pué;;tos con 
pront.itnd. 

!)J. Durante la. marcha ele flanco se 
practicar:'i11 los dist-iotos giro;; con 31TC

glo_á lo prevenido e11 la -instrncción de 
pelotón (~17 (~ 219). 

!1:,. Si se trata tic marchar tle frente 
(i.-<tamlo sobre el flanco. el instructor 
mantlarú.: · · 

l-Fre11tc <Í, In izq11-ierd11. (ó derecha). 
:!-MAR(!IIE~ ! 
3-ÜUÜ. A LA DERECHA (ó IZQUfER

DA)-
A ·ta segunda voz, volverá- la compaüia 

al frente prevenido y entrarán á. sus 
pnéstos los Comandantes ele mitad y ·sar: . 
gcutos de segunda fila. 

!J6. Si uo se iutlicarc el guía se torua-
r:í la dirección por el centro de la com
paiiía. 

97. Para hacer los giros sobre la dia
gonal est...·\Udo en marchasobre el flanco. 
el inst.mctor-con arre~lo á la iustrnc: 
ción de pelotón (218) n;audará: · 

1 - Diayom,t. á. la derech-ci (ó üquicr
rla). 

:!-MARCHE~! 

A. la- segunda voz marchará. la compa
iiía sobre la diagonal prevenida. 

!l8. Para marchar por el tt:mco opues-
to, el instructor ma udarJ. :_ -

1-En retirada. 
~-)IA.RCHEN ! 

A la ,·oz de marchen se dárá la. media 
vuelta sobre la marcha. y el instructor 
indicará á la hilera ele tá cabeza un puo
dc dirección para ase.gnrar la. marcha. 
C.UlBIO DE DlRECCIÓX POR HILERAS 

99. El cambio ele dirección . por lrile
r:1s se ejecutará cou_ ·arreglo. á la ins- 1 

true<,ióu <lé pelotón\ ya qae se_ deba. 
cambiar de direccióu á la derecha ó á. la 
izquierrhi, ora que se- t.ratP- de· contra- -
marchar· estando á. pié firme ó sobre la 
marcha; (220 á- 224 ). -

100. Para cambiar la dirección por 
hilera estando la compaiíía á pié firme_ -
y sobre el flanco, el inst,rn<:tor coloca-

. rá 1111 peón_ en ·el punto en .donde se 
debe cambiar, de suerte .<¡ue al girar las 
hileras á la nueva dirección. roce el sol
dado de primera- ó scgi11ul:; fila con el 
pecho del peóu colocadq. 

·tOL.. Ounuclo la corupaiií:~ ejecute la 
cout.ramarcha sobre el flanco ·á la iz
quierda ó á la tlcrccha, se.gilirá la fila 
exterior el movimiento de lns clos prime
ras filas. 

10~. Las voccs de mando. como :;e ha 
prescrito en la instrucción· de pclot:5u, 
serán las :;iguieutcs: 

Estamlo la compaiiía á. ¡,iú firme y so
bre e.l flanco, el instructor mandar:í: 

l-Por h:ileras á la -i.zq11ierdci (ó dero
cha). 

- 2-i\fAHCHEN ! 
Estnudo sobre la. marcha por t•I flanco; 

el instrnctor mandar:'~: 

1-::-[ZQUIERDA {Ó DERJ-;GHA) 

Para PJecntar la. coi.ttramaicha estando 
a. pié firme ó sobre la marclrn; el instrué
tor mandará.: 

l-_Co11tra-marcha ,í la izquié,·tla {Ó 
tlerechn). 

'.1-)[ AUCHÉN ! 

OBSEUV,\CIÓS · 

103. La marcha de fl:!nCO; los ~riros 
y los cambios de direcció_n; se mandarán 
ejecutar á la compañía estando también 
á cuatro de fondo; y algunas veces se 
harfto doblar v rlesdl! .)lar las fllas en el 
paso regular ·1/ con el paso ligero para . 
que la compaiiía adquiera..grau práctica 
en el mecauis_mo de los mo,·imientos. 

104. El i ustri1ctor cuidará e.le f')ue se 
conserven las cfistaocias durante ·1a mar
cha, de qne las hileras marcheii cnbier- _ 
tas y de que no se ;ilt~re h ·velocidad 
del paso; en los cambios de dirC'Cción 
deberá nlargar- los tres primeros· p:isos 
er costado saliente y acort.f'rlos el f'JIIC 

sirve de eje eu eada hilera, ó en cada 
fila cuando se marche á cuatro de fon, 
do. - - - ·- · -
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.<c~a~do se (leba rcimper .,;· marcha --~O:.,··:. ~=-Guí~-á __ Íaa~;d:,,"a(ó'izq"uierda).- - '. 
.--1!~ er ~Jic.o do~l~~do' el·-Eondl):_ ei_-.i~s- : _A ·ta prirp_era v?"z_·tomará _ ta: compaíií-;t 

trncto_r ~andará.__ . · - · el·paso-del mstrnctor-y á la segunda; ob-
.: l-Fla11co derecho. · - servará el, aJineamiento- por-et costado 

2-.J)oblá:ndo el.fondo. · del _guía indicad_o;o por el centro t:nando, 
__ ~;\faRGHEN ! _ . no se i~díqne goía algonº. · 

·: .A: ia" p1;mera \'OZ l_os couiaúdantes de 
mitail darán un paso al frente y al p~n
to serf¡n reernpla;,.a<los · por los -sargen-

. to:5 de segunda fila; ,í. la vozfondo d_ará 
1111 paso atrás la scgnmla fila y á la t~r
cera se roniperá la - marcha · sobre el 
flanco. · 

FOHMACIÓS DE LA CO)JPASÍA -E~ 
1,ÍSEa" SOBCB EL FLASCO 

105. Estando la compaüía á pié fir
me sobre el flanco. el instructor man-
d;ná: · 

1-Compafiía eñ líneq. 
2-M.1RCHEN ! 

A la primera ,-oz adelan~irán los sol
tlados ·et hombro ·derecho si marchaban 
poi· este flanco: y vi~e,-ersa :si marcha
han por el ttanco izquierdo. · 

fORM.ACIÓN··DE LAS-. .MIT,\DES EN· 

10~). · Pára fürm"ar las túitades. e1i li·
nea-:estauc}o ll! compañía ,í pié firme 
sot>l'c el flanco~) --iñst-t:uctor mand_árá ; 

1-Mitades e,i línea. · · 
:?.-;\ÍARCHE"- ! . 

A. la primera-,·oz {qtie se repefir.í por 
los comandantes de mitad\- adelantaran 
los soldados el hombro derecbo ó ~ el iz
quierdo según fuer~ necesario· para Pje-

·cutar el movimiento conio se ha pre,•eni-
do 11ara toda la compaüía. · 

A );~ rnz de 111arche11. la biléra ¡Je· la· 
caueza no se mM·erá _j, el soldado rle 
segunda- lila se cnbri1-á éxactamente con 
el de la.primera; las· <1€má,; hileras s~ 1 
tlirigínín por la tliagonAl y -tomando 
el paso de éarga-i:e colocaran siicesi
vamente á la altnra de la hilera de base. 
tomarán su inten·alo y se alinearán. ' 

A la voz dé 111círche_11, .ra · sea que Ja 
compaüfa esté i;obre· el flanco- derecho, 
y:~ qua_ esté sobre el izquierdo; fornfará 
cada mitad éu líiié:•··sobre. la hilera de 
su· cabeza. Lo;:: comaui:lantes de ·mitad 
vigilarán la.. exacta i>jecución del movi
miento. el cual se hará, de conformidad 
con ias reglas Úpnestas- para c;ue lo 
ej~cote· toda la "!!Olllp~ñía .siu · fraccio
namieuto alguno:· para este efecto - los 
pitados cOJiJaud_:rntes dariiú dos pasos 
al frentl} Llel c~utro · de su respecti,·a 
mitad, y el guía. izquierdo tle la prime
ra se colocará áfa izqu_ierda d_e la pri
mera fila <!e _su mitad . tan lnr.go coino 
conclny:1 el mo.vimiento. 

106.-Concluido el movinueDto. el ins-
tructor maudara : , 

FIR-JIES! 

A. esta ,·oz se bajará "ta 01ano izquierda 
. á ;;1_1 posicióti (lespués de tomados los 
i1iter"valos, y los comandantes _cie mit.a1l 
y sargentos ,Je segunda üla volverán cÍ 
su:,¡1t1ésto:;. 

i07. , Estando la compaíiía en marcha 
.;;obr~ el flanco, el iüst-ructor mandará: 

1-eompaiiía en lint:ª· 
·'.!-MARCHEN ! 

A la segunda rnz se ejecutará. el mo-. 
,·imiento como se ha -prescrito pero_ sin 
detener - la marcha la hile~ de.la cabeza: 
esta hilera acortará el°"paso· dnrante fá. 
cjecucióu:· del movimiento: _para que las 
1lemás hileras ilegueu·á ·1a' altura 'Sin de_
sorden· y_ :,;iga·!, fa marcha. 
_ 108. Gua vez·que la última hiléra :,,e 
baya _colocado P-n línea el instrñct-or man· 
i.Iará: ... , .. _,, ., .. ·.- · ····_ · 

·i-AJ¡a~o. 

110. Concluido éste. el comandante 
de cada -U!itad-despnéS ·de rt:ctificar e) 
alineamiento por la hilera de la hase · 
~dará. ·1a voz ,le 

FIRMES! 

. Oída la cual se bajará la · mano:. iz
quiet:~ª á sn posició·u, y los comandan-

- tes· de mita.des pasaran dos 11asos de
lante del centro_-de la suya: los sargen
tos· de segunda ;ma ,_les reemplazarán 

·,inmediatamente en la primera. _ 
·_ 111.- · Si lá ·compáñía está eu marcha. 
'por el flauco:· se forn:iarao las. mitades 
e•l línea con las mismas ,·oc_es de man-

' do_.y se obser:;arán· Jas mismás reglas¡ 
pero coi.J la _difereuéia ~e que·las· hileras· 
de· ta·. base coiitinnarau su marcha acór

-tand_o ios primeros pasós, á fiu deqa_e 
1~ hil9ras resta u tes· paedau llegar con 
el paso ele carga -á la línea." . . -
· 11~. Al ~mpezar e! moyim ieuto, el 
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comáuuante de éa1ta mitad· se colo~-.rá 
dos pasos delante"clel centro de la SU\-a. 
y luego maiular-.í: • · · 

1-Alpa.w. 
2-GUÍA Á LA IZQUIF.HD~ (Ó.- DERE· 

mu.). 

A la pri111era ,·oz tomará cada mitad 
el paso ele sn respectivo coman<laute, y 
:i la segunda se tomar.l el alineamiento 
-por el guía inclic:.itlo ¡ ei.;te guía será á 
1~ izqnierda si se marchaba por el flan
co den:cho v á la derecha si ,;p. inar
c:haba por ef- ttanco izquienlo; 

l l3. 'l'amhién ú ia ·segumla n,z ci
tada, cuidará el guía de la- segunda 
mitad qne se lrnbiere llamado, _ele cn
brirse ,lnrante la, 111archa con el ·gnía 
rrspecOvo de la primera mitad. 

F,•lOJAíllÓN OE L.\S CUARTAS EN LÍ;,;EÁ. 

114. Estando la compañía por el tiau
co, ú- pié firme ó ;,obre la mardw: se 
formar.tu la,- cuartas en línea con su
jeción á la;; reglas expuestas para eje
cutar este movimiento por mit-ade:-. 
. 115. Si la compaiiía e.,tá á pié firme 

el instructor mallllará-: 
1-G,iarllls eii lí11ca. -
~-M AIWIIE.N! 

A la primera voz (qnc se r1>1ll'tirá por 
lu.-; co111a111l:1ute.,; de enartas) adehrnta
r-.ín lo;; solclados el hombro derecho. ó 
el izquicrdo,-segím se haya marcl.t:Ído 
qor el flanco derecho ó el izqnierdo
pa•~~ to111:11· la respcctin1 diagonal. 

A la. vo1. de 111arcl,e11 se ejecutará el 
mn\'in1ie11io ·como se ha pre..,crito p:1r:1 
la:-: mit:ules ¡ pero los comandantes ele 
la.,; Sl';,!lll11la:-: c11a1·tas pa:<ar:iu., al fren
te tic las :-:uyas, 1m el aclo que las pri
m~ra:-: cuartas 1lesenc:1j,111en de la for-
111a1:iú11. 

l lG. Los_ guías 1le las cuartas pasa
r.ín á la i1.qnienla- de las suya·s si se 
marchaba por el flanco derecho. v· á- la 
derecha si se marchaba por ei ·flauco 
izquierdo: pero en tocio caí-o pasar-.ín 
por rctagnarclia- de sn enarta. 

11,. Co11cl11i1lo el mo,·imiento. los -
con::mda11tes de· mi'tad tlar:\n · lá voz 
tic · 

FIRMES! 

A esta voz se "bajará la- mauo iz
qnierl~a puesta ea la cadera para to.-
1nar· los intervalos, los. comaudaotes de
c11:1rtas qnedar.\n dos ,pasos· al· freott>,. 

del· centro rle las sn_ras y lo;; g_n~as eu _ 
prim~rn fila. 

llS. Si la .compaiiía esl,t en marcha· 
por e) fl:lllCO; e) instructor mauclarfí,: 

l-011artas e11 línea; 
2-MaRCHE~! 

A la. segunda ,·oz· se practicará el 
movimiento sin detener la marcha. o~
serrnuclo la"s reglas dada~· 1}:n·a ei' mÍs
lUO movimiento por mitades: los com:111-
dant"cs de, !as cuartas, asi como los gn_í:is 
respectivos: pasar-.ín con prontit-ml á los 
pu éstos designados _para esta. formación. 

l 19. Concluido el 1110,·imieuto. el co
mandante cíe cada et1arra ma111lai·i1: 

1-Alpaso. 
2-Guia -Á LA IZQUIEl!DA ( ó DERE

CUA). 

De acuerdo cou lo dicho atr-:,s. ú la 
prin_1e1-a. voz se tomará el paso del co~ 
mandante ,le la cnartá, y á la segnoda 
se tomar-á la dirección del alineamien
to; los guías se cubrir:'111 poco ú. poco. 
sobre la marcha. 

F0RMAc.;IÓX Eé'\ LÍNEA CON EL _Firn.NTE ,\. 
RETAGUARDIA· 

120· }'ara ejecuwr este mo,,11111e11c.1 
cstmulo· la compaiiía á- pi~ ... firme y so
bre el flanco derecho, el instructor nuin
dará: 

1-0oii el frente ,í 1·ctag11arllia- tm- lí11ca. 
2-MARCHE:1\! 

A la primera rnz, la hilera de la. 
cabeza formará la base ciando el frente 
á retaguardia. rle modo · qn~ el soldado 
ele seeunrta fila. cubra. exactaú1e1ne al 
de ¡5ri~11era. · El comandante ·c1e la_ pri
mera mitad y el sar:rento · ~ seg1111da 
fila se alinear.fo con l:1 hilera 1le base. 
:.\. la misma voz· acTelantaráú los solila
dos el -homhro izquierdo para tomar la 
diagonal á la der, ~ha. 

A. la voz <Je 111arc/1e1t se romperÍI el 
m,,vimiento, marchando las hilera.s·sncc
sivamcote á la. nueva línea por él cos
tado lle la base. 

Las hileras ·rebasar-.í11 111r p¡1so · ú- la 
hilera va estable.dda. har:'111 . alto. ·da, 
'rlin ffi~(li,\. vuelta·· y se ~linearán robre 
la base. 

Concluido el !]lOVimi~nto.y·· rectifica,lo 
el aline:amient_o. · el · ins.tructor. mandár:í: 

FIRMES-i • . 

Á esta ,·oz se ~ajar{\ la mano jzqnier-
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cla á sn posición (al alinearse ha tletiido I A esta rnz, la ma_no izquierda bajar.,· 
ponerse en la cadera para tomar los in- ~ sn costado ·(ha debido tenerse en la_ 
terrnlos) y se retirará el guía izquierdo cadera para tomar el intervalo) y los 

· colocado al principio. del movimiento, en I guías volverán C!'.Hl prontitud á sus 
el punto donrle debe apoyar la izquienla . puéstos. · 
la compaiiía. - - 125 .. Estando la compaüía sob1·e el 

121. · Si la compama se halla sobre flanco izquierdo, se ejecutará el 1110,'Í
·ül flanco izquierdo. se ejecutará un in- miento inversamente, pero con las_ mis
-verso· movimiento 'hajo las- mismas re- mas reglas. En este caso el instructor 
~las. maúdará: _ 

122. Estamlo en marc!Ja la compa~ía, 
i;e ejceotará. e! movimiento con las m·is-
111as reglas, pero :'í la voz de marchen se 
1lcte111lr:í la hilera de la base. 

FOlUIAClON EN LÍ:-.EA 
~OHRB J.A DEREC.'HA Ó SOBRE LA 

IZQUIJ-:RDA 

i'.!:,. E;.tamlo la compaiiía á pié firme 
_y solJre el flanco derecho, el instructor 
111a111lar.í.: 

.l.-8ob,·e lci derccl,a e1i línea. 
j-i\L\liCHEN! 

A la. primera. voz, pasará con pronti
tiul" d guía izquierdo á colocarse en el 
punto l'll que cl~he apoyarse la. izquier
da ,!ti la compaiiía y. con la dirección 
que lt: 1lf'~'iig11e el instructor: erfreute lo 
darú al lugar que corres¡1onda {1,. la. dere
drn. t!c la, compaiiía. 

A la,. n1z ,Je man·l,c11 se f'jecn ta r:í el· me,. 
,·imil•nlo así: 

El co11wmlante rle h~ primera mitad· y 
l'i ~argento que le corresponde, mar 
char:111 en hilera :í la derecha: avanzará u 
1·11atl'O p:tsos lle la primera tila y bar-.ín 
alio: d :-:argento girar-.í, á la i~.c,uierda y 
.:e alinf'ar.í con el guía izquierdo y~· 
est ahh't:itlu. La primera fila sin detener 
,:e segnir:~ el mo,·imiento riel comandante 
tic la primer.i mitad, y colocándose sns 
.:olda,los sncesirnmente en la. línea á 
.1:~ izquierda de rns autecesores, se áli-
111:ar:íu y tomar,)n co_rrespondiente in
lt'n·alo. La :5eg1111da fila :narc:1r:'í el paso 
r :a:olo ;;:f'gnir:i el mo,·imiento de la pri
lllCr:i mitarl ¡wra ocupar ;;:u 1mésto, cnan
do se li:n-:111 colocado en línea los t-rl'i' 
primero:-: · homl,res tle la primera fila: 
l'lllo11ces los · soldados ,fo la segu11da sé 
eolocar,íu snce~inrn1e11tc á ·retaguardia 
de. ;;:u;; cabeceras de . hilera y gnarda
r.ín :511s distancias é inten·alos. 

. L:!-1. Cilocluido el moYimieuto .r rec: 
.tilic:ula la aline:1ció11. el instructor mali-
ciar::: ' 

PIRllES! 

1.-,So.bre lci izquierda- c,i IÍ'llea. 
2-:i\faRCHEN! 

11G. Esta11do l:i compañía en marcha 
se ejecutará el movimiento de confor
midad con las reglas y;:i es~ablecidas. 
__ 127. Para que los soldados queden 

mejor enterados del mecanismo de este 
movimiento, el· instructor liará que lo 
ejecuten s·eparadamente cada. una dé las 
filas. 

OBSERVACIOi'i' 

128. Como se !Ja llic!Jo en la:5 pre
venciones generales .Je esta instrucción 
!Capítulo IlI 1Júmero- 2) que la compa
iiía maniobrará indiferentemente con el 
frente á, ,·a_ngaanlia ó :\ retaguardia¡ 
esto es, con la primera ó la segunda fila 
al frente. el instructor coidar,í de la 
ejecución' de los distintos niodos de for
mar eo linea sobre la seguru.la fila: al 
efecto mandará dar frente á retaguanlia 
con sujeción á las réglas expuestas en el 
artír:ulo. 1° (número 14)-cle Ja. !ección pri-
mera de esta instrucción. · 

l'.a:l9. ·E11 estee caso se observárán Jás 
mismas reglas dadas para. 1ua~1iohrar 
sobre la primera fila: los comandantes 
de subdivisiones ;;:e colocarán· siempre 
al frente de las suyas, y los guías e11 
la fila. que esté al frente tan luego co
mo se forme la línea . 

LBCCIÓi'i' SEGUi'i'DA 

.Artículo l'.' 

Formación <le la ool·unnm ele compafffo 

130. ·La compaiiía formada en el or
den uecolumua cerrada po"r cuart..'ls cons
tituye la columna de compaiíi<i. 

131. Esta colomna se forma en el 
ordeu natural, es decir con la derecha 
á la cabeza: o bieu eo el orden altera
do, esto e~, 'con la segunda sección á la 
cabeza. 

132. En geuerai la columna de com-
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}lañfa sir\'e más bien pam m:uiiobrar 
que para marchar. 

133. La ·columnw en orden natnral 
puede reputarse propia para el ejercicio 
y para la marcha. 

134. La columna cu el orden altera
do es_ exclu.sivameute propia para la 
II!:rniob1-a1 porque-dada su composi
ción-permite- el despliegu~ por ambos 
flancos. · 

OIWB:.\º KA.TURAL 

. J:'?5. Para- (ormar la compaíiía en co
lumna ele or1len natural. el inst-ructor 
manclarfr: • 

l-Oolum11a. de compt11iía. 
2-=-~L.\RCHEN ! . 

.l~1t,. A. la prime1-a \'OZ el coman-
dante de la primera cuarta mandará.: 

l-Priméra. CIUll'ta .. 
~-FIRMES! 
:!~GUÍA A LA IZQUU:_RDA. 

.1:J,. Los comandantes ele las ot-ras 
cuartas maudariíu: 

l-Tal cuarta. 
:.l-]>oR EL FLANCO DERECHO ,\ RE· 

'UGUAP.DlA. 

1:IB. A la voz de 111arclie1i del ins
t-rnctor1 la primera. enarta permanecerá 
.firme y el guía derecho pasarú. ,í. Ja 
izquiet'da. de la primera fil:1: el coman
elantc ,le la._ pri1111:,ra. mitad se colocará 
;'1. do;; pa~os fuera del guía· izquierdo 
para re~t,fi_car el aliu_e:~~icuto .r per
ma11eccr.1. en esta )lOSICIUII COII Sil Cll.llº· 
ta. I,as cm1rtas restante.'-' h:1r:í11 ,í. h · 
tlerC'clm y ;;e 1lirigi1:ín ,Í retá!!"uardia. 
!:o"11d11ci1la.~ por .sus t"('Spcctivo."·- coman'. 
dantes. 

1:l9_. L!}- segunda. cnart:l ile la prime
r:~ ,_mt:ul ;:e cli~igir:í peq>cndic11larme11-
~e a. re~asnardta, marchar:í. seis pasos 
.Y camh,ar.i 1'11 o:egui1la <le clirección :í 
la izr¡uienla; el cn111anda11te de la enarta 
se dure,ulrá :í la altura 1lel !:"nía iz
quier,Jo rlt~ la primera. para ,·er ;lc;;filar :i 
la. snya paralelamente. :í la. columna. 
En ~ta disposición mandad: 

1-Alto fÍ. la. izq11ierrlfl. 
:!-AL'f-0 ! 

1,a. primera ,·oz .se <l~r:í apeuas .fa). 
ten tres ó cuatro hilera$ para eutrar en 

·columna. 

. La. se~unela. ,·oz se dar:l cuando la- 1 
TOMO ~•lI-iS 

última hilera haya rebasado 1111 ·pa
so al comandante d~ la cuarta, y al 
oírla ésta hará alto y frente á l:'l- izquier
da. y se alineará por e.se costado. Al 
mismo tiempo el · guía izquierdo presen
tando su arma se colocará sobre Ja. clir~' 
ció u del guía. de la cabeza _y :í la, distancia 
de seis pasos: el coinandante de Ja. enarta 
se_ separará, ·c1os pasos del .guía y rec
tificará. el alineamiento. 

140. Las demás émal'tas se diri!!"it-.íu 
diagonalmente á J:i columna: de ií,odo 
que lleguen á _tener en ólla_la. distan
cia de seis pasos; los comandantes de 
cuartas tan luego couio lleguen :í- la 
altura del guía izquierdo de la-sección 
ya estal.Jlecida1 deber.íu conformarse ;'~ 
lo prevenido para. el comaudaute de la 
segunda enarta. · 

lil Establecida la. última cuarta en 
la coh111111a: mandará: 

]i'J:R::llES ! 

A esta ,·oz los comandantes de las enar
tas pasar.ín :í cólocar8e dos pa,-os al 
frente de las suyas _y los guías ter-_ 
ciar:ín sus armas. 

. 
ORDEN AL TETI.A DO 

14~. Para.formar la. col1111111a de co111-
pa111a ea el _orden aller:ulo: d i11:,;tr111,
tor mandará: 

r-Oolumn<i ele 1:omp111,w. 
~-Ortle,i alterado. 
3-~I ARCIIBX ! 

A la primera ,·oz: el <;0111amla11le el,~ 
la se~mula cnaria ele la primna ·11iil:11l 
111a111for.í: 

l.-8e91mdn. c,uwffl. 
:!-Frn:m-:s ! 
:1-GUÍA ,i LA 17.QlilJ-;t:1},\ ! 

El com:rnrlante 1le la. priu11:ra. c11arl:1-
ele !ª· primera. mirn1J, manelarú: 

· l-Prime,·a.vwu-m. 
~-POR EL 1-'LA:.\'Cli IZl/,lilJ·:t:Ol, -/, 

R)::1'AGUHDIA. · 

LO!; r;omandantes ele las cuarl:1:; ile la. 
1'eg1111cla- mitad; mandarún :. 

1-Tal é1rnrt{I. 
2-POR El, 'FLA:X<:O DF.I! ECIIO-,i l!F.· 

TA.GUARDIA. 

A la voz de -marcl,e11 riel i11str11c:tor. la 
segunda cuarta de la primera. mit:111 1icr
manecerá jin11e; su· guía izc1uierc.lú se 
colocará á la izquierda de la primera fil:~

1 
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y su comandante dos pa.sos fuéra dil 
gnía. 

14.3. La primera cnar!a ·_girará- á la 
iz-quierda- y romp_erá la marcha- perpen
dicularrnente á retaguardia:· condncida 
por sn comandañten' éste se colocat-á 
al lado del guía: este guía pasará con 
rapidez de la. derecha á la izq1;1ic-.rda y 
la- citad:i cuarta- avanzará ;:eis paS<•S 
réctaufeni~ {\ rP,taguardia: cambiará de 
de dirección por hileras á la derech~; y 
cuaucfo el comandante ,te ·ta cuarta·se 
halle cerca de· la altura- del guía izquier
do d_e la. sección de la cabeza; rnan
qa~ii.:, ' 

1-A.lto á- lli derecha. 
2-ALTO! 

J,a, primera ,·oz se dar{~ cuando el co
mandante de la enarta-se halle á la al
t1ira ,lel centro ele la sección de la ca
beza. 

La seg1inrla voz se dará un paso antes 
,le llegar :i la altura dfl guía _de la - sec
ción ya.·e;;tablecida: y al oírla. hará alto 
y frente l:rcnarta¡ el guía i::qnierclo pre
sent.·rndo su arma irá á establecerse en 
la t!ireccit'ln del guía rle la cabeza y á 
la. distancia de seis pasos. Establecido 
el guía: el comamlante se retirar{~ clos 
pasos y rectificará el alineamiento 1le ;;u 
enarta. 

144. Las cLíarlas tle la segunda mitad 
entrar.ín en la. columna obsen·ando las 
reglas dadas para f~rmar-la. columna de 
compaiiia en el orden nntm:at. 

145. Goncluído el movimiento el ins
tructor mandar{t: 

Fnnm¡:;! 

,\ esta ,·oz. los comandantes de cuar
tas tomarán siis puéstos de columna y los 
guías tercümíu las ahuas. 

14G. m puésto ele c:ipit.ín en la co
lumna cnauclo mande la compaiiía será.á 
cuatro. pasos uacia f'ñera del guía de la 
cabeza. 

1-H. La columna. doble consiste en Ja. 
columna formada á reta!:uardia de las 
dos cuartas del centl"O, y ¡mra obtenerla. 
el im,trnctor mandará: 

1-Golirnina dobie. 
:!-)fARCHE~ ! 

A la primera voz; el comandante de 
la, se!!nnda enarta de la primera- mitad. 
mandará: · 

··· }..-Seg111ula. cuarta. 

~-FIRMES! . 
3-GUL\ Á Lá IJEHECRá. 

El com·andaute de·la. primera enarta 
·de la segnnd~- mitad: mandará: 

.1-Primerti cuartll. 
3-FlRMES ! 
3-GUíA A Lá IZQUIERD .. L 

El comandánte de la primera 1:aarta. 
de la primera 1~itad: mandará: 

1-Por el _f,a11co i.:q:1·ie.ufo.__¡ RETA

GURDIA. 

El comaudonte de ·l:i· segnuda enarta 
de Ja. segunda mitad; mandará.: 

l-Por. el. flanco derecho-/... RRT..I.· 
GUARDiá. 

A la ,·oz de 111arc/1c11. del insirnclor; 
1'lermanecerán firmes la segunda cuarta, 

·de la primer:-. mitad y la primera.enar
ta ele la segnnda mitad: el guía 1wimc
ro de la segunda. cuarta de la primera 
mitad pasará :\, la derecha ele la prime
ra· fila ele su c:mrt:i, y el sargento de 
la scguuda fila de la- seguucla 111ii:atl, 
pas:ir-.í á la iz.<¡uierda .de la primera. fila. 
de su cuarta. 

143. El comandante ·de Ja. segnuda
mit;,11 se colocarú dos paso;: clelautc 
del ce·utro de la. secció1i formada pór la,.; 
dos cuartas, y serú reem1>la~ado e11 su 
puésto <le primera. fila por el coman
dante de la segunda. cuarta de la pr:mc-
ra. mitad. · 

149. La. prime~ cuarta ele la prime
ra mitad girará á la izquierda, marcha
rá seis pasos perpeudiculai:mentc :i re
taguardia conducida pQr su comandante: 
C..'lrnbiará de dirección por hilera;: á la. 
derecha. v eutfará de este 1110110 á- la co
lumna. u 

150. Cnando el comandante de c;;ta. 
cuarta esté cerca de la altura c1,,1 ci,utro 
de la sección ya estahle<;ida: mandar:í: -

1-A.lto tí la clerecha. 
2-ALTO! 

A la segunda ,·oz, harú h! euart:"I 
alt!) ·y frente: se alineará por la izquic:r
da. y el guía- se colocará á la derecha 
de· la. primera fila con la tiistaucia lle. 
seispasos del guía-·de la cabeza. Al 
mismo .tiempo desfilar.í. á ret.1guardia la 
segunda cuarta. ele la segm:da mitad; 
conducida por. sn comandante y entrara, 
á la columna- á la- distancia de seis pa
sos de la secció,i ya establecida. Oua11° 
do su comandante. esté cerca de la altu- · 
ra, del centro de la columna, ma~dará: 

Recuperado de www.cidep.com.ve



--617 

I-A.lw tí. la ·f;quie,·da. 
2-ALTO! 

A. la segunda voz, la cuarta- se de
tendrá; y' hará frente alineándose por 
la derecha. 

Estando ya reunidas las cuartas. el 
comandantc~dc la primera cuarta dé la 
primera-. mitad, se colocar.í- dc,s pasos al 
frente d.- la ;:;eccióu v tomará el mando de 
ella; el có111a11da11t¡i de la scgnuda cuar
ta de la sc!!u11da- mitad se colocará·-en 
primera fila·:-.1- centro de 1a: -sección y á 
la derecha. de su cuarta. 

J:jl. E11 esta disposición· el coman-
1l:111t~ clc la scgumla sección rectificar{i 
d aline .. 111ient9-por el centro. 

t;o11d11ido el 1110,·imieuto, el in;;truc:tor 
tl:_1r:'~ la ,·oz de 

Fil?:."tlES. 

l'ASO DS f,,\ COLU)IXA IJOBl,l·l ,\ l,A DE 

.<.;Q)fPA XÍ:\ 

Para- pasa:- de la columna doble- :'i la de 
compaiíta-el i11strnctor mamlará :· 

1-Gollwma de co111p01í-ía. 
::.'-i\J "nen E;,;! 

_t\ la. pri;pcra ,·o;:, los e<>ma11da11tcs de 
las enarta~ de la primera mita<), 111an
c!a :-,í11: 

J -'fo/ Clllll"la. 

:.!-Fun11-~s ! 
:>-GUÍA ,i LA IZQUIERDA.. 

1 :i:?. Los comandantes tlc las cuartas 
•h~ la seg-mula mita!l, urnm!arán. 

1.-:7 a/. t:1/arta-en. 1·ctirada. 

.\ la. ,·o:~ de marcl1e11 del in~tructor, 
l:lf cuartas tk la primera mitad pcr
mú11c-cl'rá11 firmes: sus !!llías se coloca
r:·111 :í la izquierda' ele la~ primera fila, y 
l11.:' coim1111hrnres clos pasos delante del 
l"t'i.tro 1!ti los ;:nyo;;. 

1;,._,. La;: c1rnrta;; ,ie la sel!nnda mi
ta,l ,!ar.Í!l media nrnlta y ;uarclrnr:'in 
en re.rirada dore pá;:os cada uua; gira
r:ín al llaneo izqniurdo y eatrará11 á la 
eolnmna con );;¡; regla.; dadas para- la 
liirm.•.ción de la coh!mna dé 1;ompaiíía. 

OE8PLIE(iliF.S 

1.3-l. E,;tanclo la comp:liiía en colum
na t•n el nrclen natural. el instrnctor ma·11-
tlm·á: ' 

j-Cohú1111a <Í- desplegar.·· 

:!-MARCHEN ! 

A la primera voz: el coma111la11te 1le . 
la- primera cuarta ele la primera mitad, 
mandará: 

I-Primera c11arta. 
:?-FfRMES. 

Luecro se colocará á la tlerccl.ia tic 1:, · 
prime;.1 fila, y el guía delante de la 
segunda l1ilera de la derccl.i:r: con cJ 
frente á la. izquil.'n:la. 

Los comandantes de las oLras enartas 
·pasarán :'i la izquierda. de las suyas y 
mandarán: 

1-Tal cuarta. 
2-P01· el _tlanc:o i.:quierdo. 

I:•5. -A la voz de 111arcl,e11- del iu~l.-uc
tor, se ejecutará el_ mo,•imicuto en el. 
orden ;;i~uiente: 

15G. El comanclantc de la. segunda 
cuarta- de la primera uutad no s,~ mo
l"'erá de la izquierda de su cuarta.: verá, 
desfilar á su sección y cnanclo la última 
hilera llegue ásu altura, 111:rndará..: 

l-F1·e11te cí la dc_reclia. 
2-?lfARCHEN. 

A. la. scunnd-a l"'OZ la cuarta.girará á la 
clerecha t marchará sobre la línea; dos 
pasos autes de llegar á élla, su coman
dnntc mamlar{i.:-

1-A./to fílmarl,a. 
2-ALTO! 
3-Por /ti deré 
:f-_;\ Ll-"'EARSE. 
-ij-FlRMES ! 

La- escuadra se colocará sobre el ali
neamiento¡ pi1ra rectificarlo, sü coman
dante á. la voz de lllto dará nn paso al 
frente de la derecha de sn primera fila, 
y su guía se colocará delaute ele la peuúl
tima hilera. con el frente al guía de la 
primera cnárta. ~-

157: El comandante ·de la primera 
cuarta de la segunda mitad continuará 
clesfilando con l:i snva: el ele la cuarta 
que le. autceede clar4 ¡>rimero la ,•01. de 
fre1tle ci l<c- clerecl,a y luego la de 11u11"chen 
y á ésta el comauclant~ prirncr,(mente 
<:itado se detendrá: entonces verá des
filará- su enarta y cuando la última. 1iilc
rn llegue á su altnra: mandará: 

1.-Frente ,i,. In dereclw. 
~.-lLi.RCHEN ! 

A lá voz ele marche11- girará la enar
ta ú la derecha y su comandante h~· 
' - -- . - - ~ 

-,, 
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co11d11cir:l soLre la- liuea cou las reglas 
cl:ulas para el movimiento ele la scgun-
1la cuarta de la primera mitad. Al 
,Jctcncrse la cuarta. el comaud:rnte de 
ella ocupar:'! su pnésto de línea, y el 
:;nía ,ce colocar:'! del:mf~ de la peuúlti
ma hilera de su cuarta. cnbriénclo;:e 
1;1111 los gní:is de la prinÍera mitad. 

1:'íS: El co111a11da11te ele la segttmla 
cuart:1 ele la st~g11111la mitad clc;,lilar.í 
ct•II ella á la voz ,Je 1111u-e;he11 del in.;;
t-rnctor y se diri~ir:í sobre la línea oh
:<crvallflo la;; -regfo:,: expuesüis para el 
i:orna111la11tc de la l'rimera cuarta ele 
la misma mitad: el cita,Jo comau<laute 
1lcLcr.í. colo,:a~é 1111 pa;o:o al frente ele 
la derecha ,le ~u primera_ fila, para rec
tilic:1r el ali11carnic1,to cnauclo mande ha
cer alto :í s1~ cuarta ·al entrar en lím~a. 

l;j!)_ Concluido el mo,·imiento. el ins-
tructor m:,mlar-:1.: · 

Frn;,,n~s! 

A. esta ,•oz. lus comauelante;:: de las 
segumlas cuartas _y los guías 1.m;,arúu 
:í sus respecí i ,·os pné~tos. 

lGU. Si la columna de compaiiía está 
formada con la. sC!!Ullcla cuarta <le !a 

' primera mitad :í '!a cabeza; es decir: 
en el .or1le11 ·alterado: el instructor para_ 
ejccut:1r·el 1lespliegne maudar.í: 

] .-Gol1111111a ,;. desplegar. 
_'.!.-1'fARCilE~ ! 
A la primera ,·oz el comamlaute 1le la 

segunda criarta-qtie está ÍI la. cabeza -
11rnmlar:í. 

1.-Guarúi. 
:!.-FIRMES! 

_ -Y pasará ·en sef,'1.tida á colocarse nn 
paso al- freure de_ la. derecha ele la pri
mera fila; el guía ele la- cuarta. deberá 
colocarse del:-inte ilde la penúltima hilera 
con el frente (i lá derecha y de modo 
que toqué con el brazo_ el pecho _del 
h,•~bre que le corresponde en la fila. 

El. comandante de la prim@ra cuarta 
mamlarú,: 

1.-Prime,-a euarta. . 
-2.-I'or el- "fla11c<• derecho. . .. . - : 

Los co~anclantes de las cuartas dé Ía 
seguucla mita_cl mandarán: 

1.-Tal cÜarta. 
. '2-.-Por el flanco _i.zquierd~. 

L-os comandaíttes ele· 1as enartas que 
deben desfilar pasarán al -costado de las ,_ ... - : ·- - - .. - -

suyas por el cual l<'11ga11 que romper 
la marcha. 

161. A. la voz - tic 11uu-chcn del ius
tmctor, se <'jecutar:í. el •lt>~pliegue en el 
orden siguicntt, : 

El comandante _tic la primera cnaría 
ele la primera- mitatl Vf"r:Í. 1Jc;ofilar la 
snra ,, cuando la última hilera lleg-ut> ,Í 
su· altura, ma11<Íará. · ~ 

1.-F,·eut.e <Í l,i i.::q11ierda. 
:?.-M.11u:u1-;;x ! 

Do:; pa;:.u,: ante., tic fü,,,ar :í la. línea. 
detcnilrá á sn enarta cm; la;: voCl'i- :-i
guieutes: 

1.-Crmrlt~. 
2.-ALTO! 
3.-Por /a. izq11icr. 
4.-ALTNEAR! 
5.-FJRllES! 

A -la ,•oz de alto el guía 1le la cu¡1rta 
se colocar.í en la línea .;;obre la ·prolon
gación del guía de. la segunda cuarta: 
con el frente haci.~ él y ele mo~lo que 
corresponda á la segnn,la hilera ch.: la 
1lcrccha de sn cuarta. El comandante 

. de fa primera enarta se colocar.í 1111 paso 
al -frénte <le la izqniertla de ella y cui
dará de que tome el aliueami~uto por 
la que sin'e de bas1•. 

lG:?. Las cua1;t~s ele la segirnda mitad 
empezarán el movimieuto .í la ,·oz de. 
t1iarche1i del instructor, y sus comaudau
tes des_fi_lar:'Íli por la izquierda y des
plegarán la· columna· observando las re-

_glas dadas para el despliegue - ele la 
compañía_ e.•itanclo .en ·colnmna eli el or
den natural. 

163:..:....conclúitlo- el movimiento el ins-
tructor mandará: · -

FIRMES! 

A esta voz pasarán ~u prontitud los 
comandantes ele cuart.'ls y los guías á 
sus.pnéstos de línea.. · 

i 4 - • 

164- Estando la cpmpaiiía e~ colum
. na doble, ejecutará el despli~gne sobre 
lo;: ·ctos flancos en -el ord_e11 ~igoie~te: 

· El instructor mandará: 
1.-Golunma·<Í de.splégar. , 
2.-:MA.RCIIEN ! 

A la primera voz los .coma11d.Í11tes de 
las cuartas que se encnentre·u ·á la ca ... , 
beza formando la primera sección de la. 
columna, les pre\·endrán_ que se maó
ten·gan firme.'-; el comandante de-Ja·se-

. gunda_ coarta de la_ pri,m_e~ ~itad, de,.· 
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1,cra c,,locar::t, 1111 pa;;o al fre11te del cos
t:ulo iz11uicnlo de .;.:u citada cuarta: y 
1:I •.le la priuu-ra c11arta de la segunda 
mitad en sn 1111csto tle línea. E-1 gtiía 
1lcrct:lu, de la se~unda cúarta de la pri
mera 111i1a1l. "e colocará cou el frente 
:í. la iz1p1ie,;la y delante de ia seguml.i 
hiléra 11<: la rlcrecha de su enarta: ,0 

el ~nía iz1p1i1:rdo de la primera Cll;trta 
111: la st,g-111111:i 111it::al, i:c colocará con el 
fre11rn :i la ,lerccha y delante ,le la pc-
111ílti111a hilera ele su cuarta. 

. El cÓ:!1au1la11le ele la primera enarta 
il1: la primera mitad: m:1111larii: 

1.-J •,-¡ men, c11t1.rla. 
-J.-l>or cljlll;,<,o dere':/10. 

Y el de la · ~c~1111tla ctw rt:1 ele la ~<·-
;;11111la mitad, 111:Í,-nlarú : 

1.-Segmult,. c1wrlt1. 
-J.-Por el _fia11co izquienlo. 
Uj;j_ A la voz de 1narci1c1i· del ins

tructor; se ~jecut:ná el movimiento sobre 
las cuartas ele la cabeza.: el dcsplic:;ue 
su hará 1:011 sujeción :í las reglas dallas 
para el 1¡nc haga la compaiiia cuando 
t:sté en cohm111a. en el orden altc:rado. 

Hili. Co11clni1lo el 1110,·imie11to el _ins
i-rnctor tnatularú: 

Fm:\IES ! 

A esta. voz se retirarán lo,; coman
dantes de la:s cuartas y ·10:a: guias {i su 
li:mnación de línea. 

A 1·lícu IQ.. :}" 

~¡ A J:Gll A E~ UO LlHI ~ ,\ 

170. l•or111atla. Ja. co111pafiía en colitm
ua para hacerla marchar al frentl.' cu 
e.;,te orden. el inst,:uctor indicará al guía 
ele la. cal1eza nn punto tic dirección; 
tlicho guía tomará n11 pnnto intermc~lio 
para asegurar s11 marcha y en segmda 
el in.strncto1· man.Jar:'I: 

l.-Gol1111mt1. de frente. 
:}--M .A HCHEN! . 

.A la seo-unda voz romperá la, march:i 
la coh,mn!l ~ las scccioue;:: obser:nu·{m las 
r<'gla;:: dad:~s para la marcha de frente, 
llevará el guia á la izqnier,1:i si la co
lumna e;,r(l en el orden natural ó en el 
alter:1do, y el guía {i la tl_erecha cuan
do· se hallen en el orden mver;::11. 

líl. El guía de Ja cabeza observará 
con la mayor precisión la longitud y el 
compá:5 dd pa><o y cuidará de no d~
viar.;,e de la dirección que se le ·hubie
re :-eüalado. Cada uno de los otros guías 
marchará sobre las huellas del qnc le 
preceda y atentlerú á llevar el mismo 
paso y ii conservar la distancia. 

ORSEI:V AClO::S-ES 

lí'.!_- Para marcha en retirai.ia esta11-. 
do la columna á pié firm~, el inst,rnctor 
mandará á ejecutar la media.-vuelta. y 
en seguida dar:i las voces prescritas 
para la -marcha· en colnmua .. En este 
caso SC nmrchará COII el !!llÍa ii la de-

- recha, tal como se. ha _prÚeoido, 

1 li'i Uou snjecióu :í las reglas dadas 
SG desplegará la columna de compaiiía 
cou el frente á retaguardia, 1>ara lo cual 
dará pre,·iamcnte la media-n,elta; y 
con el frente á. la derecha ó :í la iz
quierda, después ~le ~jccntar t>I cambio 
de din'cción corrcspoudieutc. 

J liS. Una mio el mo,·imiento deba eje-
, cntarse sobre la marcha. se detendrá.. 

la sección que se encuentre á la cabe
za; y si el despliegue se hubiere de cje
cntat· cou füego;::: el gnía de cada sec
ción se. retirar:í :í sn puésto de línea 
:í la voz lle _¡i1·111es de su respecti ,·o co
m::111daaic. 

lli9. Si al ejecutar el d<'spliegne jnz
!!"am el instructor co1ffeuienre dar ú la 
;ccciún ,le. la cabeza un~ 11ne,·a direc
ción: colocarii: dos peoues sobre la nne
,·a linea y establecerá en élla á la 
sccciót! :t!)tc-S de ajec!n:u· el moyimiento. 

J-73. Si la columna est{l en marcha 
al freute: para hacerlo cu retirada el 
i11st-ructor mandará: 

1. -B11 1·etirada. 
2-i\lARCilEN ! 

lH. En ambo~ casos la fila exterior 
seguirá. en su puésto; pero si la mar
co:i en retirada ha de hacP,rse en nna 
larga extensión: t.} instructor prevendrá 
el movimiento con la voz frente á ·retll
g11ardia: para que la fila exterior CJUedc 
á retaguardia de la pri~era fila des
pués de ejeentarse la media vuelta. 

175. Si la columna marcha. en retira, 
dw ~\tiendo al frente la fila .exterior, 
y el iostnu·-tor juzga necesario llé.--pejar-~ 
el frenle, dar.Y las siguientes voces de 
mando. 

1.-A tl~1ejar el frente. 
2-"MA.RCHEN! 

A la seguu~a voz pasar:\ la- fila:·c~-. 
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terior con rapidez á retaguardia tle la 
primera fila y los comandantes rle sec
ción ú dos pasos délante clel centro de 
las i,uyas. · 

~[A J:CHA El, COJ.L\!:'o/ .-\ l'OH EL FLA~(.;0 

1 ·,íj.-l':1r.1 marchar en columna· por el 
flanco t!e la:; s11h1li,·isio11t'-" t:I instnwtor 
mamlará: 

1-PIJr _cl_fi(llu."'~ dercc/10 ó (i.zq11ierdu). 
:?-~IAlWIIBN ! 
3-0liÍA A LA IZQUIEI!DA (o DERECHA)._ 

A la primera voz pasarán con pro11-
titml los 1:om:ulllantc.s de mitad al cos
i.ulo prcvcuid_o y lo 111is1110 har:ín los 
guía:; :;i no los hni,ierc en dicho cos
tmlo. 

. A hi voz de ·11utn,/,c11. se ejecntar.í el 
movimiento por el Ha111.:o, 111m·cbando la 
caheza tic cada.- una ,le las secciones á 
la altura del guía que se hnhiere 
i11dica1lo ,. cuidan1lo de cou:<ervar lu dis
tanci:" tle 

O 

la columna. 

17-7._ Para- ,·oh·cr {1 m~H"thar por el 
frente 1lc la columna. el iustrnctor man-
dar:,: ' 

l -Frc11te lÍ- la úq11-ierdcr (6 ,1crcc/1a). 
:!-i\lARCHEN! 
3-GUÍ.A A LA JZQUIF.I!DA (ODEi!ECH.A). 

.::\. la :segnuda voz se g-irará al fren-
lc prevenido, y los comantlantcs tle mi
ta.el 'Y: los guías pasarán :i sus puéstos 
si ~e huhieren mo,0ido. 

A la tercera ,·oz seobsernmí al guía 
indicac?o. 

l;ETBl,CIÓ~ DE LA COLlº.M~A 

1·,S. -l'ara ·detener la columna el 
iu:;trnctor mandará, : 

1-Alto la, -mcrrclw. 
:! -AL'l'OJ 

A la. seg1111d:1 ,·oz la compañía hará 
alto y las secciones 110 :;e moverá_!, ·auu 
cuauclo hubieren perdido su ·dirección 
y sn distancia. 

l ,ti. Para hacer alto y frente, estaudo 
la col1111ma- eu· marcha por el flauc,,. el 

"insfrncto1· ma11dará : - ' 

1-A.lto á.-la-izquier<l<I· (ó clerech,i). 
· 2:-ALT0 ! 

A la St)guuda \'OZ . la colnmua- hará 
alto y tomará el frente prc,-euido. 

\ 
!SO.. Pa111 rectificar la direc~ióu de 

los guía,- el iustrnctor. clará freute al 
de h\ cabeza y lo ~.stah!ccer(i en la 
dirección quejnzgne counmieilie ¡ lul'go 
mandará: 

. l-G-ufos -izquierdos (ñ dc.-echo:;). 
~-ÜLJJR,\N ! · 

A la see-umla voz los !!"llÍilS llamatlos 
se establect<rán sobre ~ la dirección 
marcada por el iu,-trnctor y el guía tic 
la- cabeza: y aílem:ís tomar:111 sus re.-.pcc
tfras distancia.;;. 

A continuación maníl,ar:í él iustrnctor: 

l-Colum1w.por !a i:quierda- (ó dcrcclm). 
2-A.LlNKA.R ! 
3-FIRMES! 
A la segunda voz las _seccione.,; _.e

dirigirá11 á sn 1cspecti,-o guía: lo:; 
comandante,;- de sección rectificarán t:l 
alineamiento y se colocarán dos pas,,::< 
fnera del guía. 

A la voz deJirme.~ cesará todo movi
miento y los comandantes tic sc,:ción 
pasarán :í- sus pn6stos de columna. 

CÁMP.lO OF; DlHECCIÓX 

·1SI: La compaiiia en el ortle11 tic -
'1 colnmna cambiar:í ,le direcci,fo á pié 

!irme ó sobre la man:ha-. 
1S2. Los cambios de dirécción :~ pié 

firme se ejecutar-.ín por el flanco y los 
cambios de dirección sobre la marcha. 
se harán por el frente de .la colnmn:i: 

(;.HIBJO DF. IHHECGIÓS POP.. EC: Fb\XCO 

183. Para ejecutar lo;, caml:iio;; de 
dirección_ por el flanco se oh;,ervarán las 
reglas siguientes: 

Para cambiardedireccción por el Hauco 
derecho estando la. compa iiía_ en columna 
en el ordeu natural, el instructor estable
cerá dos Jleones sobre la 1111en1 dirección. 
con una di~fa;1cia poco meno~ que ei 
frente de la sección de la cabeza-: y en 
seguida mandará : · · 

1-.4. cambiar po.- l<,.derecl,a.. 
~-MARCHEN! • 

A la- ~egunda voz girará- la columna 
al flanco prevenid? r romperá inQJediata-
meute la marcha. : 

184. El comandante ,le la sección· de· 
la cabeza .se détendr-A á la. a-ltnra del 
primer p~ón: ,·eri desfilar su i-ección por 
hileras -á la izquierda y . cuando ·1a 
íilti~ia hilera le_ i;-cbase u!!· P3S9, man_
clar,1 :_. 
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_ 1-A.lto <Í la -izq11ierda. 
~-ALTO! 

A. la segu,ida ,·oz la sección hará-al-
• to y frente y ;,e aliuearfi por la izquier-. 
da: el comandante de la sección deber{, 

- re~tificar el alineamiei1tO y j)ermanece.r 
sobre el flanco. 

185. Los comandantes de la~ otras 
scccioile;; de.;;filarán con las suyas, se de
tendrán al llegar :1 la altura del coman
dante ,le ·ta sección ya establecida: y 
cuando la última hilera les rebase uu ·pa
W: mandarfiu-: 

1-Alio tÍ- In. i.zq11icrcla. 
2~ALTO! 

í,a sección l.rnrá alto y freutc á la iz
quierda y su coma11d:111te :;e colocará. 
do;; pasos fuéra- lleJ guia para- rectificar 
1\1. alineamiento y permanecer en e;;ta· 
posición. · 

lSG. Becl10-cl cambio ,le dirección. el 
instructor ma111lará: 

J·'m~n-;s! 

A c.-;ta \"OZ pa"arán lus cc,n1audantes 
,!e mitad y lo::; . pc(!ucs {i .;;11:- pné:-tos de· 
i:11lu11111a. 

IS·,. l'ara. cambiar ,le 1lirecció11 por ul 
lla:,co i~qnicnlo :';e ohservar1ín las rcgl:is 
siguientes: 

.El in;;trncto\· 111a111lará: 

1-A. cambiur 11or l,i. ·izquierda. 
:!-:MAHGHE~! 

A !a se!!nnda ,·oz sc !!irará á la iz
<111icr1la y r:;e. rompr rá la m71rc_lrn. 

138. El coman1lantc 111, ia primer~ 
s,'l.:ciún lle..;lilará con élia por hilera:< á 
la 1IP-:-ech:1 y dos pasos · ante,- de lle
i.::ar á ta. altura del sc~un,lo peón~ 111:111-
tlar.í: · 

l-.'llt,> tÍ. ln 1lereclta-. 
:!-.c\ T.TO ! . 

B,¡.ta ,-egm,da· ,·uz :-e tla,=ú cu:1111!O el 
J!IIÜI lle!!ue ú I;, altura ,lel pt'ÓU val oírla. 
l:~ sN·ción har:í :11to\· frente·, .. sé. alí'. 
1war:í por la izqnierd~l bajo lai.lirfccic'.Ín 
,let co1u:rn1la11te: éste se colocará. ,tos 
Jlª"º" füera del° guia y permane<,crá en 
c•:;a posiciót1. 

1$:1. Le:,, comamlautes de las otras 
secciuuC<5 desfilar:'iu condnciendo las so
yas hasrn llegar cer_ca ,lel gnía izquierdo 
de la scc<·ión e;;ü1blecida: entonces man-· 
11.H"~II: • . • . 

1-A.lto ,¡ fo, rlereclut. 

·Z-A.LTO!: 

A. la- segunda ,•oz se óbscrrnr:~ lo di~
puesto para- el comaudante _de la. pr-ime
ra secéióu . 

190. Conclui<lu el movi~1iento el ins
tructor mauclará : 

FIRMES! 

i .:.\. e:-ta \'OZ pa..,;ar:Ín ll_)S CÓU1lllll)~11tes _ 
(Íe mitad y l?s peone" á- ims puéstos 1)e 
columna. 

OBSERVACION 

191. · En la éjec11ció1i· de estos mu,·i
mientos los comandantes d,~ ·::ección ,, 
los guías procurarán dirigir la march;i 
de modo que las secciones . entren pa
ralclameufo á la- columna sin -pertlm: )as 
distancias que les correspo1ula11 .. 

c,nl_lHO DE DIRECCIÓN POR EL FP.J-,NTg 

l!J'.!. Los ca_mb_ios de di1:ccción pór el 
freute rle la colnmña. ti_l}ncn lngar cuan-
do ella e;;té en marcha. · 

.193. l'al"a ejecutar los cambios __ ,h~ 
direccióu citados. se obserrnr:ín las re
glas siguientes: •. 

I 9J." Si se trafa ile cambiar ,le tli
re<'ci11n á la 1lercclla ó :í. l~ i~f¡nici-d;i 
en sentido perpemlicúlar :í la columna; · 
el instructor col(?cm·á un peóu en el puu: · 
to cu donde deb:i <>Jecutar::;c el movi- .· 
miento: y mandará: 

1-CtJfonma. 
2-VARIAGIÓÑ IZQU

0

l€HDA (Ú.DEffl::· 
CHA.) . 

A.--é~-;ta voz el comarnlaute ,le la sección 
de la cabeza mandará: 

·1-A. ·i;ariar por la i.zq11ier<fo: 
2-~f:.RCHEN! 

Esta segunda ,·oz á} <lará· cuando la 
sección lle.gne á la altura del peón es
tablecido. v al oírla. ,•ariará la sección: 
rozando -'ei guia ó el cost:11Jo_ de l_a. pri: 
mera fila con el pecho <lcl peón. 

Coudnida la ,0 ái-iación el comandante 
de la sección mandará: 

1-A.lpaso . 
. 2--GUÜ._ Á. LA IZQUIERDA (t'., DERE

CHA). 

.195. Las otras seccio,Íes . cooti"noarán 
fo marcha_· sigui~ndo el mq~·iioieoto de·.-

· ta cabeza y ejecutarán la "\"'ariación én el' 
. punto <le donde se h~zo la, aiiter~or. 
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i!lG. Si la 11ucrn. dirección fuera obli
cua á la dirección de la colnmna el ins
tructor mandarú: 

'1-Golum,ia. 
:!-UOXYl-;I!SlÓX _.\ LA IZQl;[ERDA. 

Al oír es.ta segmula voz, el coman
. tlautc ,le la :;ección de la cabeza man-
1lará: 

1-Com;ersión á. lci ·izquierda. 
:!-MARCIIE:'.\l 

I,a segunda ,-oz SI} dará cuando la 
;;cccióu llegue á la altura del peóu qae 
;;r. habrá colocado cu la. dirección del 
1;11;:tado ,;aliente y con el frente al -cos
t:ulo tlcl 1:jc. 'J'omada la nuef'a dirección 
en línea oblicua. el comandante rle la 
xeru~ón 1nandarÍ: 

· 1-Dc frente. 
:!-M,Ú:GHE~! 
:l-GUÍA ,\. LA IZQUIERDA (Ó DERE-

1:11,\). 

l!t,. Los comandantes de las otras 
xcc1:ionc.._ continuar-.ín marchando á sn 
frente, seguiráu el movimiento de la 
cabeza v {'jecutarún la.conversión en el 
pnnto e~1 tlondc lo hizo la primera. 

ilBSF.JU' ACIO>'ES 

l!IS. J.'ara el cambio de direccicín, ya 
:<ca perpendicular, ya oblicuo; c.;, decir: 
hecho por la nu-iación ó por la.. co11ver
;-ió11. :<e tcudr{111 presentes las regla.;; 
tlad:1.s ¡iara estos mo,·imiento.s en esta 
in:;trncción. 

HJ!l. Al cjecntarsc el carubio, el ius
trnctor imlicará al guía. de la. cabeza u11. 
punto de 1lirección sobre. l.1 llueva 
línea. 

Al conclnir ;;u movimiento. los !!t1Íils • 
c11i1larán ,fo SC!!nit· exactamente la;; ~l111e
llas ,Id ~nía de 1~ cabeza. 

::!OO. Los eom7rnctantes de sección cui-
1larán de que al ~jecutarse la variación 
ó ta. convcr:;ión no haya desorden ni prc-
1·ipit:1ci611 en el mo,-imiento. 

La columna doble inarchará. cambiará 
de dirección y se rletendní; coÍ1 snjE-ción 
:·1 las reglas dadas p:~ra la ·columna ,le 
compaüía. 

TOMA. DE DISTáNCIAS 

:?02. Para tomar distancias por la. ca, 
beza; el instructor maudar-á: 

l-A tomar distancias. 
:?-,\h.RCHEN! 

A la primera ,-óz: el com!mdante de la 
sección de la cabez.a: mandar.í: 

De frente. 

-Y los comandantes de las otras sec
ciones mandarán : 

- - 11Iarque1i et 11aso. 

A la voz de 1J1circlien <lel inst:ructor. la 
sección de la cabe,:a romperá inmediáta
mente la marcha: con el guía á la izquier
da si está en el orden natural ó en el al
teradó; y con el guía á la dereclrn si est:i 
en el orden inverso. 

La sPgunda sección de la columna. se 
pondrá en marcha á la voz de su CIJ

mandaate cuando se baile á distancia 
entera de la que ha marchado: y así 
sucesivamente marcharán las demás 
secciones hasta la última de la co
lmnna. 

Si la columna está en marcha. tomará 
las distancias observando las· mismas 
reglas: es decir; la sección de la cabeza 
continuará la marcha y las_ secciones rc.-;
tantes marcarán el paso hasta C'>nsegnir 
sns distancias. 

:?03. Para tomar distauéias por la 
cola de 1:~ columna. el instructor hará 
dar la media. vuelta y en seguirla. man
dará: 

l-A. tomar clistancias. 
'.?-~ÍA.RCHEN! 

A la primera voz, los comamla11tcs de 
sección se colocaráu al costado· rlel gnfa 
derecho de su sección. 

A. la \ 0 02 de marchen, se ejecutará el 
mo,·imiento con s11jeción á. las rcgl:is 
dadas para el caso de tomar <lixtancias 
e.stando la columna én ~, orden natural. 

REFOR)lA DE LA COLUM?iA DE 

GO)lPAÑÍA. 

20.t. Estando la columna 0011 distan
cias en'teras sé maullará cerrar en masa 
para ·reformar ó volverá la colu,nna. de 
cc,mpañía. 

~05. El instrnctór mandará: 
l-Ootu1m111 de compa!1:Ía. 

· 2-~Lrnc~:,! :!111. E:-tando en. column~ <le compa-
111a se tomarim distaucias enteras por 
la cabeza 6 la de fü columna. - · 

Suponiendo que la éolnmña seencnen
- tr~á pié finne, á· ta primera· voz ·,el co-
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¡_:;::11Ü1it1i.é 1_ii} !11 ~~cdtltl de· la fobe&l\; 
i1ümtlarú: 

·pnhIEi::! 
\: pasará á coidcarse ,ios pasos füéra 

uel guía izquierdo ó del derecho (según el 
oi·clen de la columna} para rectificar _el 
alineamit:nto. 

Los comandantes ,le las otras secciones 
niamlarlÍn: 

DE l-'HEN'l'B. 

~\ la voz de·ma,-chc1i del inst-ructor. se 
ejecutará· el movimieuto ccimo qnecla Í>re
veui«lo. 

20•i. Uoncluido el movimiento el ins-
tructor mandará: 

l--111 cd:i<1-c11cl 
:J-D1mi:;! 

A la. segunda ,·oz; dará. frente i', van
guardia la columna y los comandantes de 
sección pasarán á ocupar sus respecti
,·os pué:-tos. 

~O'i. ·Si la columua está en marcha. se 
c>Jccntará el movimiento con las misn'1as 
reglas d~¡més de dar la media vuelta 
ú marchar en retirada: este caso úl
timo, ¡,re.$11po11e que el 'couiauclante ele 
la última sección deberá mandarla :'t 
hacer ·att1, al oír la voz rjecntinl del 
ill!,(J"llclOr. 

Art,iculo 3'.' 

COl.lHlNA A _DISTANCIA EN1'El!Á 

:!li;o;. Por rcgl:~ general la columna. á 
clistaucia entera sir,·c para marchar y 
110 para maniobrar.. · 

:!ll!l. E,üamlo la. compaíiia en línea; 
:í pi(: lirmc y cu d or,lcu nonnal: para 
li1r111arl:1- en col11111aa á distancia. entel":I 
1:011 d freure á .. la derecha (ó ú la i;,;. 
1111i1:nia:) el. iusirnctor.111:rnclar:í: 

1-l'o,- t'll<ir!o.~. 
:.!-Coll111111u IÍ, /n. de;·ec/111. {Ó L:q11ienln). 
:;-)Lrnc1n:~! 
~\ la scg11111la. yoz: In,- co111a111la11tc.'- 1le 

c11:1rt:1:; 111andarún: 
1-Tal cuart~,. 
:J-.-l n11·ior pm· I<,. ,tcrec/u,. (,í i:q11ic1·. 

tln). 
:~:\IARCHEN! 

A. la ,·oz ele m11,-dw11 :lel in~truclor. -las 
1:n:1rt.1s ejEcutarán •ta ,·ariación pre\;eui-
1la obsernrndo la;; 1 eglais e.xpncstas en 
l:1 presente instrucción. J,.lS comandan. 

TO:UO XVI- -

t:es d1:1 euartRS ¡fü eóloo11rá11 doa lHiSos al 
~ostado de la. hilera. de la basé1. pP.ra feci 
tificar- el alineamiento¡ 

. Qouclu;da ia. variación cíe las ériártm,i 
el ii1strnetor mandará: 

FiRMESi 

A esta voz: pasarán los coñtaÜl~at~ 
ele cuartas á colocarse clos pasos delante 
del centro de las suyas; los guías ele 
las cuartas se colocarán á la izquierda 
ele la. primera tila si la colnmna es á lá 
clerecha: y hacia este costado si la co: 
lnmna · est.í. {1, la izquierda. 

210~ Si la compaüía está ·eu marchá 
por el flanco. se formará en columna coti 
distancias ctÚeras. observando las reglas 
siguiente1;: ' 

El instructor maudarú: 
l-011artas c1i línea. 
2..:....:MARCIIEN! 

A la segunda ,·oz: formará.u las cuar
tas en línea con sujeción. á las reglas da
cias para. este movimiento. 

2U-Para marchar inmediatamente en 
columna á la derecha ó á. la izquierda: el 
inst.rnctor m:rndarú: 

1-Po,- c11artas. 
2-:llarcha en colum,ui <Í lci <le,-eclw. 
3-MARCUEN! 

A la segunda voz: los 1:oma111lant<:::: ,In 
enartas mandarán: 

1-Tal c11arta. 
:!-A. ·z:ariar 110-,: In <le,-cülui (<í i.:t¡11ic1·

<1a.). 

3-~I ARCIIEN! 

A la. voz ele man;hcn ;;e qjccutari',. la 
,

0 ariación v cont.innará su marcha al fren
te l:i. hilera de la base. dcspuéi; de liahc,r 
girado acortando los ciiat,ro pri111erm; pa
sos: las demás· hiler:i.s en cacla :;ccció:i 
to1Úar:íu el paso ,le carga v se coloc:u.ín 
pronta y ordenmlai;cnr.c e~, la línea. 

Los comaud,Hnc.-; de cuart.1s pa:;arú11 
delante «!el centro ,ll~ la.;; suyas; y r:on
clnirla. la variaciú11 m:mdar:"111: 

1-.'ll Jia::.n. 
:!-GUÍA A LA IZC,,UIERO.\ ( o DlmJ-;. 

QHA). 

El instructor inclicnr:'~ al !!"nía. lle 1.~ 
eabeza 1111 punto de dirección. 

:H:!. Para formar la compaiiía t:n 
coluuma. con el frente :í va1~g11:r:-ilia; el_ 
iustructor mandar<l: 

l-Cnltmuw. de compaiifo. 
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'2-lJi.~la,1Cic, entera. 
~1--:\[ARGlilsN! 

A la tercera vo1.,. :;e rje1mi:-irá el 1110-
vimi•:nio como se ha prcn:miclo p:m1 for
mar la col111!ma rlc. caul)laiiía: pero con 

. la difcren1:ia ele que lo;; c:omaÚdantes rle 
r:uarta Ct!itfar:ín de com;ucir ta;; suyas .-te 
111odo que entren :í la- columna con la 

·t1i;;tm1cia entc:-a. · 

:n:;. Cónctuido d 1110\'imieuto, el it!S· 
tructor mauda_rá: 

J.'IR:'IIES! 

A e;;ta. voz pa:-ar:ín los c;omaudantes 
de Cl!artas á ;;11 formación rle l:olnmna. 

21-1. Para formar la <"..vatpaiiía t:11 co-_ 
11111111a con el frente :í. rdaguardia, 111a11-
rlm·á el insLrnc:ior dar !:i rne1lia vuelta 

· •lcsp('.jamlo e! frl!nic de la segunda fila, 
y en . ..::egnitla mandar.t formar la colum
na tic ;;0111paiiía 1;n11 tlist:111cia entera. 

MAl:011,\ r 1:A)ll:10 JIB DI trntx:róN F.X 

lil.ll~U.'1:-. ,\ 

1'!.11'/ IJ.l::,1'AXt.'IA Vi~TEl:A 

jJ¡j_ La colnmna :í. disiam:ias enteras 
111:m:har:'1. ;;e 1lctc111lr.í v cambiará ele di
rc1:ció11 ol~sr::rva111lo las "reglas riadas pai·a 
la- marcha, de. la- columna ,le compaiiia. 

:!l!i. En los cambios de dirección ca: 
da. 1111.i dt~ las seccione.-- de l:i columna 
,~jccutad el moyimiento en el pnuto in-
1lic:11lo como l'i e;;ttn'icra..,,o!a. pero cui
rlai~í siempre de coi:sen'ar la distancia y 
1le 110 pertl<'t;-1:T ti irC'criú11. 

FO!:.\IAGIÚX DE LA GOUDIXA ES LÍSEA 

t-::-:'l'AXllO ,\ Dli5TA'XCL.\ EXTl-}P.A 

:!17. J·:siau:lo la- columna :í pié firme 
r:1111 cli,;Lancia e11te1·a y con· sus guías 
pcrft'r:ramenrc cnhicrros: podrá form __ arse
lii en li11l':. :í la iz.-~e1"1.la si est:'~ cu el 
11r1IC'11 11a111ral; y p:fra tal efocto el i11s
i-r111:t11r t:olocará 1111 pcúu; cu el puuto 
1•11 ,lomlc deba. apc,yar la ;;egnnda hilera 
ele la clcrecha- curre.-pndicute {i la- cuar
la ,h~ la cabna: y en :-;cg11ida. manrlarií: 

1-A lct. i;:quirnl,i e11 li,1e.a. 
:!-~IARCHE;-;! 

A la primera ,·oz. lo;; r:0111.1111la11tes de 
enartas mandar:'111: · 

1.:..T;¡I ,·1wrtn. 
:!-.-l ·rariar por la. i.::q11ienl,1. 
A. la ,·oz 1lt~ -man·l1e11 del inséructor; se. 

cjecntnrft. el 010,~itniento en el orden si· 
guieñte. 

Los g-uías estableci,lo:-: sobre la 1li
recció11 uo ;;e 1110'\"P.r:111: los commul:rntC's 
de cuartas pasarán di:Ígo11alme11rcy eo11 
prontitud :í colocarsP. un paso fncra 
del pnuto en do11dc deba. apoyar ta. 
derecha. sus respectivas cuartas¡ las cHar 
tas ejecutarán la variaéió!t ·,mjetá,alo
sc á las 1·eg-las r::stablecidas. v sus co
mamlantes rectificarán el aÍii°1t:::!llli~1ito 
por la- derecha. 

Concluido el movimiento. el instructor 
dará la- voz de · 

Y al oírla pasarán lo;; comandantes 
de cuarta.s, los guías y el peón á :-:ns 
correspondientes puéstos en el ortlcn 
normal. 

:ns. Estando ta. coh111111a. Clt el or1lr::11 
. inverso y con el rre·ute. de;:pejado, for
mará. e11 batall:t á la det·ecba obscrva11-
do inversamente las mismas reglas. 

:}lfl. Para formar en línea al frente 
estando la columna con dist:1ucia. entera; 
se obscrva_rfin las reglas que signen: 

l~ Se mand:u-:í cerrar en ma.sa r 
de;,plegar á. continuación: observirndo 
las reglas ya. establecidas¡ y 

"ª BI instructor mandará: 
l-.4l frente en lí11c<1. 
2-~láRCIIE:°\! 

A la pt·imcra \"07.: el coma11da1111~ ,te 
la primera cuarta de la primer:i mitad, 
pre,·eudrí~ á. la. suya-· que se manteng-a 
.firmes. 

Los cumaúdantes de las otr.i;; 1;uarra;;· 
maud.tráu: 

l-Tal cuarta. 
'2-Por el fim1có izqttier,to. 
A la YOZ de 11wrc/1en ,lel in,;lrnctor. 

el gnía izquicrclo rle la primera cuarh¡ 
de la primem mitad:. se colocarí, tlc
lante ele la penú!r-ima. hilera de sn enar
ta: este ~uía deber:~ tocar con el braw :í la 
fil:l r tener el frente hacia el peón <11m 
el instructor colocará á 1:!. derecha. rlc la 
enarta, y el ¡1eóu tendrá el frente á 
la izquierrla y estar{~ delante de la se
g-unda hilera. El comandante rlc est;~ 
cuarta .:;e C(l)ocar:Í :Í la derecha· rlc la 
primera fila. · 

.:?:?O. Los comandantes de la;, otra;: 
cum-tas pas.'lrán co11. ·prontitml á la 
izquierda de la_s snyas y las conrlucir:'~n 
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1li:1gonaii11ente á l.1 líuea ¡ ocho ó diez 
pn"os ante,;; de llegar á ella: pasará 
ciJ11 rapidez el guía izquierdo de cada 
cuarta :, colocarse en· el puuto en dond~ 
;-;•: 1leba apoyar la izquierda de ;m 
,;uarta. v ;;e .cubrirá exact~unente •:011 
los gubs ya establecidos. 

~:!l. Los ,,11111a11dante:s de cuartas 
c<;nt.i1111ar:'m l'.tlll las snvas cuidando de 
,lit·ig-i:-las .í. ,;:u rc."pectivo guía y al 
lil':,!ar la - Íllti111a hilera dr. fa izquierda 
á la. altura. de él, mandarán: 

1.-'l'al c11m·ta en lí11et1. 
:!-:\í t\ TICHEN ! 

La ,;;cgnmla ,·01. se dará en el 
111omc11to ca <inc. la. hi_lera de la izc111icnla 
llegue :'~ la altura, 1lel gnía: _y r.l oírla. 
se c.-:;tal.llcccrá dicha hilera tic modo 
1111c la. cabeza de ólla toc1ue con t>I pecho 
el brazo del !!nía: el coman1lantc ,le 
la cuarta pa,;;;u·ú ;Í: colocarse un paso 
nu·ra del punto en donde se dcha apoyar 
la •lcrecha ele- su cuarta v ésta cut-rará 
1i11 línea. · 

.•. ,.. Uonchtiilo el mo,·imicnto, el ins
tructor 111:111dar:'1 : 

· .i.-'1Rm::s! 

A c,a:;ta. voz, ¡,asarí111 lo;; co1:1amla11tcs 
·t1n cnartns, los guías _y el peón á sus 
pít::stos en el orden normal. 

:!:!;:_ L'ara formar la. L'Olnuma en línea 
i:011 el frente á, reta!!"uarflia se ob.ser,•ar-.ín 
l,i,- ~ignientes reghs: 

1'.' Se mamlar:'1, ciar el /"rlmle á re
'"!fl:tli·cfia (<l~ja111lo el frente) ·y en~cgnida 
,:e dc. .... plegar:'t. la. coh1111na, como 1111eda 
pn·n:11itlo, y 

.,.. El iusirnci.or urnndar;í: 

1-./-Jn lí11ct1 c911 el Ji·e11te tÍ, ·rctay1111 ;-i<fo. 
:!-:\I.\IWJIEN ! 

_\ la primera voz. el comandaute de. 
la >'t'c1:i1ín de la cabe.za mandará, de;:lilar 
por la dcr1:1.:ha y c<mtramarchar á ia 
izquierda, para t'Stablecerla como ·base 
1•11. la dirección <111e sciialc el instructor: 
,;::te parn, ial cft·cio, coh:;_car:'t, un peón 
,- el ~uía 1lc. la. cuarta sobre la nueva 
imea.-

Los ,:11111a111la11lc,; de la;;.ot.ras cuartas 
111:1111lari111 : 

1-Tal cullrta. 
:.!-l'or t'.I .tla11eo dereciio. 
_\ la ,·oz de mllrel,e11 del iustrnctor. 

r,,mpcr;'m l.~ marcha las cuartas coudu~ 
~i1la~ 11..:!r ~11;; comandante.;; v tomar:m la. 

• !_ • - • . : 

diagonal para dil·igi,~.-;c ~1, la línea; ocho 
ó diez pasos antes de llegar á élla,,los 
citados comandantes, mandarán: 

G-11ia. i.::q11ienlo fÍ, la. ·linea. 
.A. e.-:ta voz: el g,iía se dirigir-á. co11 

rapidez :í. la, línea.· ii marcar el punto. 
en rlondc ,lcba · aicwyarsc la izquierda de 
la cnart~l-

:!~4. Los comamlautes tic cuartas con
tinuarán con las suyas: se dirigir-:m clos 
pasos á, retaguardia de sus gn!as, los 
tmvoh-crán rebasando también la línea 
uno dm, pasos y se dirigir-:111 en seguid.a, 
hacia la enarta va· es;tablecida. Dos 

. pasos antes de llegar á la izquierda de 
dicha cuarta, m:11ular;'111: · 

1-Alto á. h1.ü:q11ienll1. 
:!-A1.1.•1,! 

. A la segunda ,,oz, hari~ ·alto y frente 
la. c,iarta y ;:e alinearía. !llll" la, derecha 
sobre la prolongación de la enarta que 
antecede. El comandante ele la cuarta 
se colocarú. 1111 paso fnéra. 1lc la. línea 
y rectificará el alineamiento . 

2,:15. Ooi1cl11ido el mo,·imicnto; el ins-. · 
trnctor mamhrá : 

.E'IR.:\fES ! 
A esta voz, pasarán lo,; comandantes 

de enartas, los guías y el peón á sus 
pnéstos en el orden normal: 

22G. Para formar en línea con el frente.· 
al costado opuesto al de. la. dirección: 
se obse!"vará lo_ siguiente: 

El it.Ístrut:tor mandar{~ dar frente ;'~ · 
retaguardia á la coh111rna y eu ·seguida 
la forma_r:', eu línea á. la. izquicnla si. 
;;e encueut,ra cu d on!cn natural: mús 
si est{,. en el.orden inrnrso. inverso ser-:~ 
el mo,0 imieHto. • 

OBSBRVACJONES 

:!:J'i. ·Los diferentes morlos de formar 
en línea. una. colmíam cou cfo:tancia,;. 
enteras, Sl'n aplicabks á, los distinto;; 
órdenes-natural ó inverso-con la 
primera ó la segunda fila :il frente de l.~ 
compaiiía. 

:1:18. Por regla geucral: siempre que 
al desplegar se haya de romper el foeg"o, 
los comandautes y -los guías pasarán á 
su puésto eu el acto en i')ne se cstablczc:1 
sobi·e !a línea.su resp·ectiva sección. 

FOR1IACIÓ~ EX LÍNEA POR RETAGUARDIA 
ó VANGUAl:ou. DE LA CA.BEZA 

:!:!-!l. ·Para formar en línea !a c-0lu111ua 
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á distancia ·:entera por _retagn~dia .dé 
la . cabeza, se observará-u las reglas· 
siguientes : 

< 230 .. Sup~Í1i~ndo 9oe 1h colnmna ·deba 
fornmr en lmea por· retagnardia de )a. 
eabez:i (estando en el orden natural á 
pié· firim,) .el iustnictpr colocará dos 
peones-con una distancia menor qne el 
frent-c de la sección de la cabeza-en 
una línea paralela á la columna y hacfa 
hi dcrécha,de élla. ]<}u seguida m:uular:í: 

234. Estal,Jé.;id;s todas ·las cuartas 
en la líne!!_;·· éf"iitstr1ict~r n;andara: . 

FiRMES!. . 
A esta· voz;- pa·sarju á sus ·rei:pecti_-· 

,·os pue¡-tos los ·- comandantes de las 
_sPguudas cuarta/; los guías .Y los-'· 
peonPs. · · 

235. Estando la columi1a e.u marcha. · 
se ljecutará el movimiento con las mi~mas 
re<T)a.s : pero e.l i11strnc101· dará la voz 
de" mtÍrc.hen .. al llegar la. seccióu de · 

] ,_;.J-'or 1°CÜl9_11ll1"dÍ<' lÍ l<i Cttbew. 
~-A fa, .derecha en. /foca. · 
3-MARGHl':N! 

_ la cabeza á la altura cl_el primer peón._· 

A la segnrnla \'Oz, d comandante de 
fa 1.:narta- de l:t cabl'za mandará·: 

A ·r;aria,· l}Qr la, clerecht1. 

· 231. Los comandantes de la.;. otras_ 
cuartas mantlarán: 

])e _frel!fe. 

A la voz de 11wrchen del instructor. 
. :;e. ejecntará · el movimiento en él ordmi 
siguiente. 

El comniulai1te de ia cuarta de la 
cabeza repetirá la ,·oz de marche" -y al· 
oírla rnriarú la cuarta á l:i dercccha: 

. hl hilera (le la base se ,lirigfrá al primer 
peón colocaJo eu la nue,0 a línea á. la 
aluna· de la ;.ccció11, _y nna vez que 
llegue á esta 11ue,0 a línea s11 comanrhwte 
la detendrá. Las demás hileras entrarán 
su.cesivamente á. la línea y se alinearán 
por· la derecha. 

El cómandamh1~te de la cuarta 
rectificará el alineamiento y· el. guía 
izquierdo ,·oJverá- á Sil formación de 
lín~. 

232. Las démás enartas emprenderán 
la marcha hacia el frente. y luego que 

· lleguen á la, altura del costado izquierdo 
de- la qnc se hubiere establecido. sus 
comaml:mtes las mpodarán ,·ariár de 
dir~ción á la lle1•c1.ta; al ejecutarse 
c.,;te movirnie11lo deberán pa.sdr con 
prontitud los guías izqui~rdos á estable
cerse .sobre la uneva línea. v se cubrirán 

i con los de las ·enartas ánieriores. 

~ Cnaudo la hilera. de la base de la 
' ,·ariación llegue á la línea. el comandante 
'de la cuarta detendrá Á- aquélla y la__ . 
alineará por la cuarta anterior. -

. 233. Los comandantes de la~ segundas 
·coartas al entrar en línea. se colocarán-
1_m paso :11 frente de _la llerecha de so 
primera fila y rect.ific:1rán el alinea-
miento. • 

·. 236. La columna. ·ell él orden iO\·erso 
t>jecutará d movimiento 11uc -_ya ;;e ha 
explicailo, c.•bse1Tando i1i,,er>'amente 
también las reglas que se han dado. 

FORllACIÓ_N EN LÍ,\'~:A P!)R .VANGUARDIA 
DE LA CABEZA 

. 237. Bstando la columim con distancia 
entera; en ei _orden natnra 1 _y. á pié 
firme, par:i formarla en línea por 
,•ai1gnardia de la cabeza, el iusf:rnctor 
colocará dos t>.1;oues _con ona distancia 
mcu_or qnc el freute· ·de 1:t- ;;ección ele 
la cabeza. v los e:;tablecerá sobre la 
nueva lí1~e.~ á la izquierda, de la 
coln.nma, · de modo que el primer peón · 
esré fi· la altura ,le la, cabeza.· de élla. 
.A contin:rnción mandará er i11struct-0r: 

1-Pl)r ·va11g11ard·ia-<le la cabeza .. 
2-A lf1 derecha e11- líne.a . . 
3-MARCHEN ! . 
. . . 

A la. seguuda ,,oz: el comamlaute de 
la sección de- la cabeza mandara : . 

. ' / 

Por el. flanco ·izquier,lo. 
Y pasará á la_izqnierda de S!l cuarta. 
238: Los comandantes -de l.ts ot-ras 

enartas mandaran : 
Defre11te. 
.A la \'OZ de marchen de.l inst-ruclor. 

se ejecutará el mo,,imiento en el 01:de1Í 
siguiente: 

239~- El comandante de la. sección 
de· la cabeza.repetirá )a-voz de marchc,i 
v conducirá su enarta_ de modo qne 
~eba:;e dos pasos al primer peón; pasando 

~por so retaguardia; e!]tonces el cita90 · 
comandante lle la cuarta. maud?.rá-·:· . 
. , DE·Rl~.CHA !, _ . 

A esta voz ·la cuarta t;ambi~r-.í-· .do 
dirección pór hile111s·_ á I:\ .-derecha ; el 
comandante ·se dett-ñdrá, .verá deJ!ifilar -
á su- cuarta y cuan·do la·ultima-liile~; 

·en . .la marclia de flanco llegné·á ·so 
altura máñdará:' ·:-;·-_- -.- ·. . .. ·_.· _ _- : 

- ,_:-: -r:.,,. ;. -
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1 -.4.lto -á. la derecha. 
~-AJ.To! 

A la. se.-.-11111la voz. la cuarta lrnrá 
alto y r,:e1;te f se. · alineará ·por la 
tlcrecha: El gn:a 1'>a.s;irá á su formación 
de Hnea. -

:!40. Las demás cuartas- empreader:rn 
la marcha al frente _y á medida que 
lleguen á la altura tlel costatlo izquierdo 
,ll' las que se- hubieren e;.tablecido en 
línea. ejecntariín las siguientes ,•oces de 
rnamÍo ~,le .;;n_ eo111a11daut.e. 

1-Po,· el fla11co -i.zqnierclo. 
~-~IAnG11~-:N ! .~ 
;{_ DERECHA. ! 

La tercera voz i'l~ tlarú cu:uido la hile
ra ,le la cal,eza baya. rebasado cu dos 
J>asos á la nueva linea; entonces la cuar
ta· cambiará de dirección por h;lcra.;; á la 
derecha: sn comandante se detendrá y 
c:uando · la última hilera llegue á su altu-
1~; mandará: 

1-A.lto ú. fcr. derecha. 
:!-AL1'0! o, 

A la segn111la ,•oz la enarta hará alto 
y frente¡ el guía izquierdo se colocará
;;obrn la línea de motlo que correspo111la 
:'~ la penúltima hilera de su cuarta y 
;.e cubrirá con los guía;, que le prece
den. J,a cuarta se alineará por la' dc-
cha. · 

:a!4J. Los comandantes ~!e las segun
dás cuartas se colocarán un paso al 
frente de la derecha de su primera fila 
y rcctificar{111 el alineamieut,l. 

2-43. Establecidas todas las enartas 
en línea, el instructor mandará: 

Fnrn:.i::s! 

A esta voz pasarúu á sn 1mésto de 
línea los comaudautes de las segundas 
cuartas, los guías y los peones. 

'.!43. Estando en marcha se ejecutará 
el mo\'imiento con las mismas reglas. 

FQl¡)[ACIO~ EX LÍ:-.EA POR FH, 
FLAXCO 

'.!4-!. Snponieudo que la columna esté 
cu el orde-u uatnral con distancia entera. 
-para formarla en línea por sn flaucó 
derecl:o con el frente á Ja· izquierda, el 
instructor colocará tlos peones eu la 
prolongación de los guías ó costados 
derechos de la columua; estos peoués 
tenrlráu nna tlistaucia poco meuor que. 
el frente de la secrióu de \a cabeza y 

el primero estará á la altura ,te la ca
beza, de la colnmaa. El \nstmctor ma_n
dará en seguida: 

1-Por el fla1100 derecho. 
3-.4- /a. Úquierda. e.11. li11cn. 
3-MARGIIEN! 

_ A la segunda niz lo;. é_onrandantl.'s tic 
enartas mandarún: -

1-I'or el jl,11100 derecho. 
'.!-Hilem:s a. lll- c1c;·echll. 

A la voz de 11,a;~/,en del inst-ructor la 
_columna ·girarú. al flanco clcr('Cho y rom
perá la marcha; Ja¡.: cuartas cambiarfiu 
,le tlireccióu por hileras á la izqui1mla 
y rebasarán con dos pasos :í -la uuevl< 
línc:i. Los comandantes tic las enartas 
secrnirán - el movimiento de ellas ú, la 
altt1ra del <:entro v cu:rnd¡, vean. que 
la última. 'liilera tle··su cuarta lia rebr.
~:}tlo la línea y cambiatlo {i. la izguicrda, 
man1la:·úu: 

1-AJto <Í, fa, iir111ierc1C1. -
'.!-t\LTO! . 

A la seg-unda voz la cu.irta harú alto 
y ireute y se aliuearú por · ,a derecha¡ 
el .-.-nía izpuicrdo se colocarú sol,rc la 
líue~, de modo que corrc.-;pomla ~ la pe
núlt.ima hilera. de sn c.uarta y se c~1-
brirá c:011 los guías autcriores. 

Los wurn111lantc.;; ele las emulas pa
sarán á la clerl.'cba de las snyas¡ y los 
de las segundas nu 1rnso al· frente tic 
la primera fila para rectificar el alinea
miento.· 

~:45-Conclnítlo el movimientQ el ins
tructor mantlarií: 

FIRJlE.S! 

A esta voz pasarán con pn,utit.nd á 
sus respectivos puésto,.:, los comandan
tes de las segundas enartas, los. gnía..s 
y los peoues. 

~-!G. Si la coh1~a cs_tu~·icre en mar
cha se E'jecutará el monuuento cou las 
mismas re«las. é inversamente si se ha
llare en el ol'cleu inverso. 

OBSJ-;RVACIÓX GE~ElUT, SOBRE f"\S 
FORMACIOSE3 EX LÍXEA 

'.!-!7. Los di;;tintos mo,·11111euto,; <1ne 
se han prescrito para- que la. columna 
á distancia eutera pase al ordeu uor
mal ó ;;ea la formación en línea, se ej<;: · 
cotarán también por mitades, pero cm
dando de que al fraccionarse marchen 
encajonadas entre sus tlos guías <le do-- ~ 
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rech~ á izqnieréla;; con -,a- ·primera ó la 
:;egnnda .fila al frente._ · 

' . 
:HS. En el caso de e.;;tar formada la 

columna por mitade~, $e suprimirá el -
movimiento de· 1os gúías de derecha á 
izquierda_ .. 

249. Los. comandante;_ de las segun
das cuartas permanecerán en la fila 
exterior cuando se maniobre por mita
cle.". 

Artículo -4" ... 
COLU11XA DE VIAJE 

250. Marchando eu colnmna con dis
ta11cia entera :ti paso de camino, se mar
cha e.n columna. de -t:ic,je. 

·251. Bstanclo :í pié firme\' para pa
:;ar ele Ja. colmnua con distanci3 ente 
ra :~ la. 1lc vi:ije, el instrnctor man-· 
1Jará: 

l-Oolum11a de jre,1te. 
'.!-Pmw ele camino. 
3-MARt:llE:S! 

A la tercera \•oz romperá la marcha 
la columna al paso ele camino. La se
gunda fila sin dejar de marchar acorta
rá el paso hasta encóntrarse á -70 cen
tímetros (cerca df? tres piésJ de la pri-
111era. Los_ l'oldados IJe\·arán el .arma 
como gusten (generalmente sobre los 
l!ombros) y 110 e . .;;tarán obligados á guar
dar silencio· ni á llevar el compás del 
¡,a~o. 

~5?. Si durante la marchajuzg-dre el 
instructor cml\'enieute IJernr las armas 
por el- porta-fusil, dar:~ las voces de 
mando prescritas en la primera paite de 
la instrucción del reclnta. · 

···----253. La columna ele viaje cambiará 
ele dirección obserrnndo las reglas da
«J:is para cmaudo h:tya de _haéerlo la 
columna á distauci~ entera·, pero sin 
n11i1· las filas. .S · 

:!54. Durante la marcha cuidarán -los 
comandantes de sección .de qne. las filas 
110 .se confundan, de que la fila: que mar
dm al frente siga á· la altura del guía 

. ~- tic que cada soldad() marche en su 
. respccti\·o puésto. 

~55. Para tomar el ¡laso ele compá!,, 
el.. i!¡strnctor mandar-:.: 

1-Paw ,-edoblado. 
:J..:::.)faRCHE.N! 

. . . 

o·a·· con. el· .paso red~-.~h1do, ·t~r<:iatá:, ·1~s 
armas,, y. la- $eguo_da fila-alargando el 
paso-volv~rá á tomar la distancia ele 
40 centímet.ros ele la p_rimera. . · · 

256. Para voh·et al paso ele ·caminó, 
e.l instructor 1~:tnclará: 

1-Paso de camino:· 
2-MARCHEi'\! 
A la ·seg·uuda. voz se tomará- el pa·so 

ele camino. se abrirán las filas v se vol
wrán á IJernr ·,as armas disc1·ecioiml
me11te como se ha dicho . 

2,H.-,-Los movimientos que siguen se 
~jeeutar-án al paso .de :compás y al de 
camino en el 01den siguienté: 

DIS;\UXUGIÓN DEJ, . .FRENTE 

258. .El frente. ele una columna se dis
uiinuye: 

1 ~ Dohlando el f'lnclo de las seccio-
1ies. 

2~ Pasando liileras ¡'¡ reta!!uardia. 
3° Marchando por el flauco¡ y · 
4~ Fraccionando las sccqiones. 

Primer ca:w 

0081,A OB L • .\S SECGIO~ES 

259. Para disminuir el freutc de las 
secciones · doblando el fondo el 'instruc:tor 
manrlará: 

l-A. dobla,· el fonclo. · 
2-i\IARGHEN! 

A la segunda ,•oz ·doblarán el ·r9ndo 
las secciones_ y tom;uáu· las fil~s el inter
,,alo de 12.centím1;tros.por el co!'taclo del 
e-nía: de este Ü10do se habrá ·disminui
do la mitad del frente .. _ 

260. Para volrnr il. toiuar el ffonin pri-
mitivo: el i11structor-1_:1andará: · 

l:..!...A dos enfo11do. 
2-MARCHÉN! 

A fa primera \·Óz las filas alirir:í,i su:; 
intervalos con .paso diag!:maJ. por e) COS· 
bulo opue;,to- al guía: y {1._.la segnnd:1, 
entrarán á dos de fondo.' 

261. Esto¡, mo\·imicufos :;e·l:jecnt:1-
rií11 también sncesivameute por las se1:
ciories Ct!auclo así lo exija. l.l naturale
za· del camibo; pero cada una ele aqné
lJas dtberá-_ emprender ·el íuovimicuto á 
la \,oz de su ·respecti\:o comandante, ep· 

A Ja,. se!!nnrla \'O?. marcha1•1i la colum-
: - - ~. • • • • -- •• : • !. - - • -- - ' - -. ·-. _. é~_ mis~o !nf;~~ ~!1 -~u~-!?· haya. !1e~;-~~ 
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ia sección de la cabeza. Eu -~t:. ca~o 1 · costado· dé. la se~ción _-que ~~rcli~ -~:1 · 
no· se esperara · ta -voz ~ler ins~~ucto~. t:r1:nte:_ _ 

Segundo c<1so .· 

1 

263;· El ~ovirn. iel\to de pa_sar hileq1~ 
. á retaguardia se -hará también suces1: 

- , - vameute por Ja.,," secciones de la colum-< 
l',\SO EX Hlt,J.~l:AS A TI~TAGUARDIA I d · . na: á a_ voz e sus re;;;pectivos··comau-: · 

2G~ .. Si la naturaleza clel camino obli-' 
gare á disminuir el frente de. las seccio
nes en _ una ó 111:ís hileras; (que 110 lle
gue á la. mitad de la sección) el ins
tructor 111andar!í: 

L- U-11a ( ó t,í11t<1-~) hileras de_ 
(tÍ ·i::q11iercla,). · 

:!-A. reil1u11arclia. 
:;-MARGllfü~! 

la cle,-cc/ui. 

A la tercera voz: acortará el paso la 
hilera. ó las hiler-.is nombradas· y se 
f;jCCUta,.Í el lllOVimientO en e) Orden Si
~iliCnte: 

2G3. Si la uombrada es una hilera 
tic la. derecha: Juego que rebase la se
guuda fila se colocará la é:abeza á reta
guardia de la primera hilera de la 1le
re1.;ha- que marche al frente; y· el soldado 
de segunda fila. (la pareja) irá ,leérás de 
la segunda- hilera. 

:!G4. Si :;011 varias las hileras. ht""º 
que rcbai:en la se.gnuda rila de ·1a s:c. 
cil•n :;e colocarán detrás de la primera 
y .s-1,g-unda- hilera qne marchen el fre.n
ie¡ de modó que los soldados de prime-

. ra fila qnedar:íu á h1' derecha. detrás 
1le la l?rimera hilera. y sns parejas de
trás de 1.~ se!!'nmla: C\l- movi111ieni11 se 
empezará. por~la. .última de las hileras 
111)111br.l(Ja.s {,;iguiendo la marcha de la 
.-:,'Cció11) cou.10 si se hubiera jirado- al 
llaneo izqnienlo por hileras á. la dere-
i:ha. · 

:!G5. Si e,; 1111a hilera de la izquierda 
la qm•. · debe pasar á retaguardia, luego 
qnc rebase la segmitl:i fila- de l:í ::ec
ción, se colocar:í la _cabeza (_de Ja hi
lera) detrás tle la. primera hilera de la 
izquierda y su pareja detríis de la- se
!,!'IIUda. 

:!6G. Si son rnria;; las hileras de la 
izí¡1~ier1h1¡ se. eiecut.'lrá el monrn1e11éo 
;:iguicmlo las hileras uombradas á la 
JII imeta y _la. SCgu111la de. la SeCCiÓll que_ 
marcha. _al. frente¡ es decir. como si 

: hiciera u flanco derecho por hileras {\. la, 
.i7.l1uicrcla: 1Jesde lut!gO quedará á la iz
quierda la primera tila de las hileras 
qne ha_u pasado á retaguardia. 

:2Gí. El guí,\. ·de cacia sección toma
_r{\. al mismo tiempo sn intervalo por el 

dar:t_es y siñ espérar el mando <lef 
instructor, emulo á ello obligue la 11a.
iuralcz11 del camiuo. 811 este caso las 
secciones harán el movimiento en el mis-·· 
mo lugar en que lp haya hecho la s~c
cióu de la cabeza: 

'l'ercer caso. 

DiSMl"'UGIÓX D~r, I,'HEXTI-, :p()f: ~A 

~C.-\RCHA Df~ FLA~CO 

269. Para disminuir el frente p~r. la: 
marcha lle ttanco-=-si la columna está en 
el onlen natural y inarcbando-EI ins
tructor mandará: 

1-Por el flanco (1,:,-eclw. 
:!.-Iiile,-as á la. i.zq11ierdn. 
3-1ÍARCRE~! 

2m: A l:l- voz de 111<1rche11, i"as-scccin
ues giráráu al flanco dere~ho y cámbia• 
rán por hileras :',. la izquierda, Los co
mandante;; de cuartas tornarán el pué.-;
to q1ie les corresponde en lá marcha.° 
de ttancó ,. c1f este ordc,i se!:ntirá. toda 
la. compaiiía. ~ 

:!.;l. i3i la naturaleza del camino ohli 
gare á la compañía á. marthar en mm 
fila pasarán las hileras sucesivamente 
á esta formación l' ,•ol\'erán á la prim~- . 
tin\. luego que el terreno lo permita: 

011arto caso 

lJISMIXUCIÓX DEL PREN'TB Fl:AC(:10 
NA:XDO LAS SECVIONBS 

· 272. Este caso salo ocurrirá cn:imlo 
Ja. colnmua se halle ''l:ompaesta· por mi
tade,..<,, que· por ,martas disuriuuirá. el 
frenºte.por cualqui•ffa de los tres movi
mientos indicados. 

~73. Suponiendo, pues; la- columna 
compuesta por mitades. en el orden 
natural Y con dis~ancia ~ntera. se dis
minuirá • el frent,e por cuartas á pié firme 
y sobre fa marcha, con sujeción á fas 
reglas .signieutcs: 

DIS)il::XUCIÓS DEL- FRE...~TE. POR CUAR

TAS -~ PIÉ FIRME 

2í4.- El iºstructor mandará:· 
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1:r~ilor cual'taB. 
g-Di,ntinuir clfre11ii. 
3~MARC1ÍE:N! 

, A ia' segunda loz, los comanciaure§ de· 
las primeras enartas, colocándose al fren
te de las sayas; mandaráu: 

I-Pri111era Cll!Jrta.-
2-FrnMES ! 
Los comandantes de las segundas cuar-

tas i:uanclarán: · -

I-8eg111ula cuarta. 
2_:_Por el fre11te derepho-A. retag11a,·. 

clia. 

375. .A la voz de 111archen uefinstrnc
tor, se ejccntará el movimiento en el 
orden· siguiente: los gnías de las pri
meras enartas se colocarán á la izquier
,1a. de la primera, fila de sn enarta. al . 
desenéajonar la. s.eguucla enarta ele '·sñ 
mitad. · 

Los gnía;; de las segnudas cuartas pa
:;arán con prontitud á colocarse en el 
pnnto qne correspouclít á su cuarta en 
la columna. tomarán distancia cutera 
y >'e cubri°r:ín COll el guía que les pre
ceda. 

Las segnnuas cuartas giraráu á la de
recha y romperán la marcha perpe11cli
c11lar111e11te á retaguardia: · concluciuas 
por sus respceti,•os comandantes: que 
se colocarán al lado de la primera· fila, 
rcba:;arán dos pasos á- sn guía ya es
t:iblecido en la coh1m1rn; y cambiarán por 

. hileras :í Ja. izqnierda. · 

Los comandantes ele las segundas 
· 1:11:irtas se detendr{m á la altura ele sn 

l,!llí:1; ,0 er{rn desfilar It sn enarta y cuan-_ 
tlo la última hilera lcs·Jlegne á. la altura, 
mandarán: 

J-A.lto 1í la izquierda. 
·- :!-ALTO ! 

A· la. segunda. ~oz, las cnart.as har.ín 
alto y frente y se alinearán por la iz
quierda; sns comaudautes rer.ti6caran · 
,m alineamiento: ~e. colocarírn dos paro_s 
fuera rle.l guía para tal efecto y perma
neccr:ín en esta posición. 

~7G. Establecidas en columnas las 
segundas cm1rtm;, el iustructm~- man-·· 
ciará. 

FIR:)IES! 
. A esta voz; pasará-u los comrí11da11tes 
ti e.las segnnd:1s ~uai:tas: á sus puéstos de 
columna.~=· · 
. ~.,. · t'ara volver las columÓas al fren: 
fo primitivo, se obsrvará -.10 siguiente: 

Al!MHti!fÓ Ott FRENT!! roll .cUAWfAS 
i.. PIÉ 1t1rorn ' 

2-M: Pará allm~-útar ei i'renhi por 
cuart~s; e! instrnctor ll}ándartí: 

1-Por quifrlás. , 
2-.A11111entar élf,·enie,, 

- 3~MARCHEN! 

-.A. la .segunda ·voz: los comandantes_ 
de las primeras enartas mandar-.ín: 

!-Primera cuarta. 

2-FIRMEs! 

Los comanda:ltes lle las segundas enar-
tas mandarán: 

1-Segunda · c11ai-ta. 
2-Por el.fl.ac11co izquier<lo: 

279. A la voz de 11uirche,i del instruc
tor; se ejecntará el 1110,·imiento en el or
den siguiente: 

Los guías ele. las primeras cuart.as 
pasarán á colocarse con ~el. frente ~e la 
izquierda, delante ele la segnnda hilera 
de la derecha· de su cuarta. · · 

Las segundas cuarfos girarán-al flan
có izquierdo y rof!>peráu la marcha; sus 
com'lnctantes las ,·eráil desfilar, (colo·
cndos. á la altura del gnía al girar al 
flanco). J cuando la última hilera les llc
gJ1e á, h1- aJt.ura: mandarán: 

·I-F,·tmte á la derecha-. 
2-MARCHEN! 

A. la _;;eguuda voz darán las euartn,
frente á ha derecha ·:/ se dirigirá11 recta.
Jneute á la._ línea de su. primera enarta, 
con sns comandantes á la. derecha de su 
primera fila. Dos pasós antes ue · llegar 
á ·la· línea de las primera·s· cuar~as, 
mandarán los comandante¡,, de las ;;e
gunclns: 

.1-Alto la 11rarcha. 
2-:-AiT0! 
A. la segunda /,·oz {que se ,lará dos 

pasos· autes de la_ línea,) lo;; guías de 
-las. segundas enartas se colocarán sobre 
la línea, co1_1 el frenie af guía derecho 
ele sn mitad : los comandantes de la;; . 
segundas cu(utas pas.iran á. la filñ ex, 
terior: y las. cuarta;; se a!ine"ar.'111 por 
la derecha bajo la dirección clt! lo;;; co- · 
manda_':}t.e~ tle mita!I. 

2.SO. CouclnicJo·el mo,;imient-0 ~l. ins
tructor· manilará: 

FiRMES! 

,A esta vi,z los. coman_1,ñnws:·,1P- mi- -
-~ - ~ ~ 
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taci y Íñs guías ocuparán sqs puéstos de 
columna. 

DIS:\llXUGIÓN DEL FRENTE SOBRE LA . -

~[ARCHA 

231. Para disminuir el frente sobre 
la marcha; el instructor mandará. 

· 1-Por cuartas. 
2-Dismf,mir el.frente. 
3-Má.RCHRN! 

A la- segnnda ,·oz los comandantes de 
las prirutras cuartas ruandarán: · 

De frente. 

. Los comandantes de las segundas cuar
tas mandar:"iu: 

I-8eg1mda c1wrta. 
'!.-Por el flanco clereclw. 

2S2. · A la , 0oz de 111archen del iustruc· 
tor; las segundas enartas girar:"in al 
flanco derecho y entranín rectamente 

·{¡. la. columna: sus comandantes las ve
rúo desfilar deteuiémlose en la dirección 
del costado izqnierdo de la- primera 
cuarta- que les preceda; y cuando la 
última- hilera de sus respectivas enar
tas le.s llegue á la altura, maudarún : 

1-Frente ci. la -i.zquierda. 
2-i\f ái.WIIEN! 
3-Guía /... LA lZQULERDá. 

A la segunda -.0oz las enartas según
das harú11 frente ú. la. izquierda y á la 
tm·cera tomarún el guía. por este cos-
tado. · 

'..!S.'3. Lo~ guías ele las primeras cnar
t .. 1s al ejecutarse el ruo,0 iruiento se co
loc:1rn11 á la izquierda_ de su primera 
lila. · 

:?..'¼. t'i,m ,·olver al frente primitÍ\ºO: 
e.'- clccir, para aumentar el :frente por 

-cuartas sobre la marcha; se ejecutará el 
11111\'imiento por la derecha ó I:~ izquierda 
,In la colunrna-,-segím la.;:. circunstancias 
--€11 el orden sig~ientt>. · 

.\ IDI RXTO DEI, PHF.:;s'TE POR CUA RT.-\S 
SOBHt-; l,A ~Tt:.l{CHA -· 

:!Sii. Pam :tll!}tentai.- el frente por 
enarta:,:~- por la izquierda ele la columna. 
d in.st.ructor manrlará: · . · ' 

1 - l'o,· c:11artas-. 
'.!-A:11i1~é11tar el f1"ente por _laizquierdii. 
:i-MAH°CBEN ! .· _ . . , 

A la segunda voz, los cómandautes lle 
las_ primeras enartas ma!Warán-: · 

TOMO XVI- .. 

1.-Primera cuarta: 
2-1lfarq11en -eL paso. 

Los comandantes ele la seguiida cnart.~ 
mandarán : · 

1-Heg,mda ett_arta. 
- 2-Por eljlane-0:izquierdo. 

2S6. · A la voz de marche1i dél iiistrnc-. 
tor se ejecutará el movimiento __ c~mo ·si
gne: 

Las primeras enartas -marcarán el pa
so y el guía- izqaierdo ele cada una: de 

· ellas pasará á la derecha.. ele su prime
ra. fila: 

La segundas cuartas marcharán . recta~ 
meute por el flanco izquierdo¡ sus co- · 
mandantes colocándose en Já.-dirección. 
del costado izquierdo de lá-primcr-ª". cuar
ta que les precede, las· verán desfilar y 
cuando tengan á su ·altura á la últim~ 
hilera; mandarán : 

I-Fre11te ci la derecha .. 
2-?lf A.ROBEN! 

A la segunda. voz;· se c~irigirán al 
freóte las segundas enartas: y cuando el _ 
comandante de cada mit.'l<l vea que su 
segunda cuarta E-stá cerca de la· altnra. 
dé la primera mandará. 

1-Tal m,itad de-frente. 
. 2-?IÍA..RCHEN ! 
3-GUÍA. A LA IZQUIERDA.. 

A la \'"oz · de ma:i·che1i (q~e se .dan'~ 
cuando la segu oda_ enarta llegue- á la al
tura de la primera), la mitad _empren
derá. la marcha. tomando á. la tercera voz 
el guía á·la izqÚierda. Los cómandantes 
ele lassegnodas enartas se colocarún en la 
fila exterior. . . 

287. Si el frente ile la columna dtl.Je 
aumentarse por enartas· por la clcrecha; 
el instmctor manclará : 

1-Por c11artwt. 
2-¡tu111e11ta.r elfreÍile 1101· la. clereclUI. 
3-MARCHEN! 

- .,A la segun1la voz, los co1minclant<'.<; de 
las_ prim~r_.1s cúartas maullarán.: 

1-Primera c11a . .,=ta .. 
·'!.-Por el jla.nC-O ,terec/10 . . · . 

Los col1la11clantcs de_h~_segumlas cnar
t.1¡,: nr.1nelarán: 

. -
I-Segu11da cuártu. 

·-.2~De,frente. _ , _ 
. - . '238. · A la _voz de 1iwrchen ilét'insfruc~· 
-ior, se ejec~tará ei mo_v\mienfo así_: -:- . o. 
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-Las segundas cuartas continu:iráu al 
,·re;nte, Las primeras enartas ·rlesfilarán 
por el Oauco derecho; sus comandantes 
las verán desfilar. deteniéudo;;.c en la-
1lirccción clel cost:1C10 derecho de la se
~11ncl:i enarta. que marcha al fre!!te; y 
,-namlo les llegue í,. su altura la última 
!;il1:ra ti<'- sns respectivas cuarta;;: ma.11-
1lar:í11: 

l-.F-re11te tí-l" izquie,-da .. 
:!-i\í A.I!ClIBN ! 
3-GUÍA A LA IZQUIERDA.. 

A la ,-oz dé i11archen, la primera enar
ta de cada mitad har:"i frente á la iz
qnicrd;l y marchará unida con 1:\. segnn
ila, que habrá llegado :í su altura ni dar 
el frente á la izc1uiertla. 

239. Los comandantes ch, mitad ocu
p~r:ín sus pnéstos ele columna, los co
mandantes ele las segundas cuartas pa
saráa á la- fila exterior y lo,; guías ele 
las primerm;-cuart.:ls á ia derecha de su 
primera fila. 

l'OJE\1.-\CIÚ~ 001-TH:\ CAi~,\ LLEHÍA 

::!'JO. Por regla genci-;1I cnalqniera
form:-.ción es buena contra. la caballería. 
eicmpre qne se c;.;pere con serenidad ); 
orden á. buen alcance tle la~ armas. Eu 
éon~ecnencia- siempre se e,•ifará la eje
cución de movimientos qne ocasionen 
pérdida tic tiempo, y cansen_ confusión ó 
tics.orden cu la tropa. 

:.'!H. En el caso_cle que 1111a compaíiía 
en columna sea sorprendida por la ca~a
llcría el jefe mandará: · 

.l-Gol:mn11a co11t1"ll- caballería. 
:?-i\l ARGHEN ! 

f,a. sección de la cabeza 110 se moverá 
ó se tlctendrá si se llalla en marclia: la 
seccióu de la. cola se uuirá á la que la 
precetle y ciará media vuelta ; -las seccio
nes intermedias .;tle fa columna- uo · se 
moverán ó se ciet~dráu si están eu mar
cha: las hileras· de la dereclJ;~ v <le hi 
izqt¡iercla de la primer-.t- y última~ sección 
tlar:í11 fre~te respecfrrnrnente á clerecha
é izquie1-cla, y lo.s claros de la colcimoa 
scráa cubiertos por derecha é izquierda. 
l"OII las hileras que designen los comf!n'. 
tl:mtcs t}c las s1...>c_ciones iuterrue<lias. 

:?9~. El iustructor. los ·comandantes 
1le cuartas\º la fila e.xterior pa.sarán -al 
iutcrior de. ia columna. _ 

:.>!);t Para 1=eformar -la columna cl<'
com¡laiiía, e.l iusfructor mauclará: 

-1-Golmmia de com_pa,tiá., 
:!-~fÁRCHEN ! 

A la sc"'unda ,·oz. voh-eráu las scccio
ciones á ~U pué3tO 'de col u urna, pero la. 
última tomar:í su distancia y tl:.lrá _ la 
media. vnelt~. Los comandantes ele enar
tas v I:! fila exterior ,·olverán :í. sus _ ro;;
p~ctivos pué"sto;,. 

29·4_ Si la compaüía está formada en 
<:olnmna doble. el instructor mand;\r:Í: . , 

1-.:.Gol1wma contra. caballería. 
2-?.ÍARBHEN ! 

A la sel!un·da ,·oz: la última sección 
dará medi.'l n1elta. ·i las dos primera.,: 
hileras de la derecha · 5, de. la izq11ier1la 
de catla seccióu cubrirán los claro:; rle 
la columna. en· lo~ cuate.;, tambien for
ma din los ~argentos- y cabos de la. fila 
exterior. · 

Los coma111la11tes de cuartas r la lila 
exterior ¡1a,;arán al intet·ior ·lle_ la. co
lumna. 

:.l95. Para. volverá. la columna. doble 
el instrnctór mantlará: 

1:-0ollmrna cloble. 
2- -MA.ROHEN ! 

A la segunda voz;. la última sección 
dará. media n1elta y los comanciaHtcs tle 
cuart.'ls, la. fila. exterior y. las hilcr::s 
qne se hubieren mo,·ido, tomaráu su 
puésto de columna. 

OAPI'l'ULO YII 

P<i·rte segmul<i 

REGLAS_GENBRAL.t:S 

2!Jí:i. La,-segunda parte <'le la. in:,trnc
ción de compañía tiene· por _objeto_ ins-· 
truir á ésta <le los movimientos propios 
del combate en el onlcu disperso. · · 

::..'9í. Los movimientos mismos ii<; l'je
eut-ará.n con sujeción á las reglas d;idas 
eu fa sección segunda de la instruc:ción 
de p~lotón. 

228. El · instructor dará la ,·oz ilc 
maudo general; que será trasmitida poi· 
ordenanzasob;;;en·amlo lo pre."'crito cu la. 
ci_tada iHstrucción de pefotón. 

No se. ocurrirá á los _toques .de corneta 
sino cuauclo sea· absolntaniente ne.ce.s;a
rio, pero en ciertos casos se podrá _iÚdi
car la ejecución de algunos movimient-0s 

- con el - toque de. 011 pito -ó c~n se
ñales. 
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2!l:t Dada. la ,·oz g-encr-c1l ó la orden 
para el movimientó, los comandautes 
t.le las cuartas harán que las suyas 
tomen la _ formación · m:ís conveniente 

· de acuerdo con la voz de mando para 
as~gurar hil~I! la ejecución del mén-i
micnto. 

300. E11 el. cflSO' de que las fracc:iones 
de la comp::iiiía tengan que. maniobrar 
en el onle11 cerrado. ob:,;crvaráu las re
glas dadas en la pi·imcrn i:iarte de·Ja 

· presente · instn1cción ¡ Jlero . aprovecha
rán. no ob;;tante. los accidentes del 
terreno .Y cuidará[; en cualq\1ier circuus
t;llf~ia. de preferir la seguridacl de la 
tropa :í- la. regularidad· del movi111ieu
to. 

U.::\P J1.'IJ LO Vll f 

Di,;isió11 de la pllrle .o;eg1111da 

:_;ot-La s1'g11mla parte tle la instruc
ción de la compañía. se di,0 itle en dos 
let:ciones. 

La primera. se refie;c :'í la- formación 
nornial de_ la compañía en el orden cli:;
perso, á los movimicutos que puede 
cjccu.:ar en este or,lrn y {t las funciones 
de süs diversos escalone.<;. en vista- del 
t;t•mhn_tc l'll ge:1e;-al. · · 

La scgmsda lección tiene pQr olljeto 
l::_ ::plicación á c:isos particnlilres de las 
regfa.s de la instrucción primero. 

;;o:!., G:11la un:r,lc est:ss leecione:; :;e 
ili,·i,lc cu siete artículos, e11 c-1 onlen si
guicnic: 

Lecciú11 prinu•ra 

:\1·1-. l.º Formación de co111ualc de la 
1;0111p;!Í:Ía: 

Art. :3" · ])efcnsa. y -ntaquede un bos
que; 

.Art .. 4'~ Defensa. y ataque de lugares 
habitados: 

.Art-. 5? Combate contra caballería: 
Art 6" .Ataqiicy defensa de la arti

llería¡ y 
A rt. 7? _Disposiciones tic combate de 

nna compañía, formando la va1 1guarüia 
de 1111 batallón. 

Lección primem 

303. Con el fin de· que los rno,-imicu
to::; pertinentes al orden disperso sean 
,-erdaderamente aplicables ,i las distin
tas circunstancias del combate. cuiclará 
el instructor i.le ejecutar los "ejercicios 
en diversos terrenos y con el orden y 
rapidez que e.xig:en los casos prácticos 
tie la gtíerta. 

304. El instructor formarú. hipotesis 
acept.ables del enein¡go. ele suerte que 
tanto los offoiales como'ia tropa -lle~uen 
á peuetrar;;c de la. importancia y el ob
jeto de cada uno lle los movimientos. 

305. El instructor 1lará. la. idea ge
neral ele la· mani•>bra con las explica
ciones necesarias é indicará. la formación 
que deba tomar-la compaiiía. Los mo-. 
vimientos posieriore:, se ejecutar:'ín· con 
arregio -á las órdenes dadas á. los di,0er
SOl< escalones. 

1.\ rUculo lº 

FOl:.:MAOIÓ:S Di,; CIJ:\IH,\Tc; Dt-; l,A 

CiHfl'AXÍA 

Pracc;io11a-mie11tos d,: escalone.~ 
,\rt. :!~ Apertura y ccrramicnio ll~_lus 

it:tervalus ¡ :fü6. La formacÍOn dl, combate de. la 
compniiía la constituye el· orüe11 dis

l!élc,·o y refuerzo de los t-i- persos 
_-\rt. 3~ Marchas¡ 
Art-. -!? 

rallores; 
Art. 5". Fuegos; 
. \rr.. Uº Hennión y repl_iegucs ¡ y 
A:-t. -;° Funciones ,le los dinrsos es-

~;:lom's l'n e! combate. 

Lccció11 scg1111<la 

DefeHsa y nt:iqne de una po-

307. Los movimientos pertenecientes 
á este orden se harán habitualmente par
tiendo de la columna- ele corupaiifa . 

30S. La compaüía se fraceionar:í en 
rres escalmies eu el orden sigui6ntc: 

· l º Cadena. ele tiradores 6 guen·illc,. 
2? Refuerzo. 
3° 8ostén. ..:.\rr. ]? 

sich'iu: 
.á.rh· ~ú 

tlhahn·n: 

309 El primer escalón se compondr{L ~ 
Defc~sa y 1•f;1q1W di3 ~11! ,les- . de una enarta-, el segundo de dos i ele. 

!~lift ~! trrcpro. Estª form~Qµ. se t.Q,-
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maiá por la: primera ó la segunda·' fila, 
etrnlquiera que sea el ortlen en qné se 
encuentren las subdivisiouc.'-. 

. •' ,· 
:no.- El instructor _tendrá siempre á 

su lado no corneta y dos ordenanzas 
·(cabos inteligente.;;) para t.rasmitir las 
órdenes: estas órdcue.s se darán con toda 
precisiót'.1 y claridad, como por eJemplo: 

Tal cuarta en aucrrilla. 
Tal C11<1rta reforzarcí la guenilla. 
Tal c11arla en y11errilla. por lci dcrtclu,: ( ó 

·i.zquierd<1 J. 
Tal cuarta toma ni- la ofe11sir:n. 
Tal. ciwrt<1 lll pucn.tc tal, al desji,ladero 

del GaL,;ario ci fa cima del A-r-iln. aC cerro 
cual; etc., etc. - . 

311. Cada una de las cuarta . ._ estará 
á las órdenes_ ·de sus respectivos co
mandantes: -lo!\ de mitad tomarán. el· 
n1audo de i,_"ns cuarta;; re.<;pectivas cnao
do funcionen reunida;::. En este caso los 
C0!?1au·cl;1Utc.;;; ile mita,! pnctlcn- tener uno 
ó dos ordena.nza.s. 

~n~. Oada uno de lo:-: coma11da11tt:s 
de cuarta llevará un pito para la eJecu
cióu de al~nnos movimientos ó para 
llamar la atención de sus soldados. 

313. Los comandantes de cuartas eu 
la formación de guerrilla: marcharán 
ordinariamente á veinte pasos á reta
~uardia del centro; pero en todo caso 
se colocarán en el punto en doocle pue
da u vigilar con la niayor eficacia la eje
cución de los movimientos. 

J,os guías de cuarl.:as se colocarán en 
el centro de ellas c,1rnudo se desplieguen 
en gµcrrilla. 

DESPLIEGUE DE UXA CU.-\RT..\ 

_ 3~4: Cuando se deba desplegar ~ola
meute una.cuarta de la compañía. el ius
trócfor indicará. al ¿ft:omaudauté de la 
cuarta desigñada: e1 pauto á que debe 
dirigirse ó la distancia qne debe reco
rrer, y en seguida mandará: 

1.-Tal c11arta de t~l mitad. 
2.-A desplegar en ~11errilln. 

' 3 . ..:....MABCH&'< ! 

A la tercera voz. la cuarta nombrada 
saldrá de- la colnmna ó" de la forma
~~" ·eu qn~ se ·esté y se de.splegar.í en 
goE?ITilla á la -voz de .su comandante 

_y,.con arreglo ·á las _órdenes del ins
~ct,or; - ,por lo demás,: se observarán 
las _"¡-egtas dad~ en ·1_a lección ¡aegnn-

_«;)á d~ ~ ~~~Jüstrueción de pelótón: · _ 
- ~~-:._ !_:;:?~\~~--:;: 

. :. "":" 

. 315. Parn·:goe. J~ cuarta· {;oelrn á. sn. 
formación eu la -compañía, el i11strno
tor .Ja hará- reunir por medio·de lns or-. 
denauza;;, de los toques de cornetas _ó 
las señales del pito: el desfile se hará 
por derecha é-. izquierd:i del centro de 
la guer.-illa ó_ sólo por un flanco de 
ella. · 

316. Si ·desplegada ·una cuarta · se_ 
quiere de.splegar otr-.t ú otras, s~ ouser
varán las reglas yn dadas: 

D~Si•L.-lE(füES DB UNA ~HTAI:' 

317. Para, desplegar una mita<!, t.>I 
instructor indicará al coma111lantc tlc 

·1a que deba moverse, el ohjrto 1lel mo
vimieutt,; y- dicho coma11da11te dar-.í- á 

, ·sus· ,:uartas las instrucciones necesaria~. 
Heclio esto; el instn,ctor mandará: 

1.-Tal mita<l. 
2.-A. desplegar en guerrilla. 
3-1'fa~CBEN ! . 

.-\. J~r pri111era \'OZ, el COl~taudanle 1Je 
la mitad nombrada. tlesfilará con sn.s 
cuartas \' las hará· tomar la formatión 
correspm1dienk con·· .irreglo :\ las órde
nes dPI instructor. 

lJF.SPLIE(iUE DE LA éoMP.-~XÍA 
- . 

·31s. Para desplegar la compañía éq 
e_l orden disperso, el instructor dirá á, 
los com,tudantes de cuartas ·el fiu á 
qué se dirige el movimiento ·y las po
siciones q·ue debe ocupar cada uño ele 
los escalones; desi·gnando ~I propio tiem
po las cuartas ·que deben constituir la 
cadena de tiradores: el refuerzo y el 
sostén. A-continuación mand~rá: 

l~&bre tal c11arta de 111itad. 
2-Al órden disperso. · 
3-hl.IBGHEN ! 

A ·1a \'OZ ile 111arche11 se ejecutará el 
movimiento e_n el orden prevenido por 
el il!structor. La cuarta que debe des
plegarse eq guerrilla niarchará· ·en for. 
macióu unida y se desplegará á la voz 
de sn comandante para formar la ca
dená de tiradores en el punto · en que . 
fuere uecesario. 

Las cuartas qu~ forman el refue17,o
marcharáu eu formación unida. á. éolo
carse á retaguardia de las alas de la-
guerril~. · 

El ·~st~n ·permanece~ eu ·rormaeión 
ünjda -eu el lagar en donde formt, la 
compañ(a, ,ó pasará á·'OCupar. el ¡muto· - . ,. - ... _ . ... . . ; ... .-· - . ....... ~- . -

... _ . :.... :_ ::;: . ·- -;'" - . 
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que el instructor juzgare conveniente 
para la inmediata protección de los es
calones. 

319. La distaucia entre los é.;;calones 
será. á lo más la sigui><nte: _150 metros 
<le. la cadeña de tira!lores · al refuerzo y 
350 metros del refuerzo al sostén. 

320. 'famo el refnerw como el sostén 
aprovccliarán las sinuo!iidades :,• acciden
tes que ofrezca el terreno para el abrigo 
,te la tropa. · 

. :e1. El refuer20 podrá colocarse tam
bién en formación unida á retaguardia 
del centro de la- guer1illa, si esta po
sición fuere_ más ,·entajosa que la tle las 
alas. · 

322. · Los comanclani.e.s de cuartas se
rán exclnsirnJ!)eute responsablrs de la 
ejecución d_e ·los movimientos. 

323. En el caso de que. I,1 cadena de 
tiradores se forme con una mitad qoe
dará una cuarta de refuerzo v otra de 
so~téu-ó dos de refuerzo-si • las cir
cimstancias lo. exigieren¡ pero el instrnc: 
tor atenderá en todo ca,:;o al fracciona
miento de sus ·fuerzas, para evitar las 
pérdidas y conservar e~ fuego. 

. Artículo 2':' 

Al'.ERTUUA Y CERRAi:\Ill-)NTO DE -LOS 
lSTERVAT,OS 

324. El mO\·imiento de abrir ó cerrar 
·tos inten·alos no pnedc ~jecatarse con 
eficacia- en una cadena de tiradores. sino 
bajo la aC'(iÓn de un fuego lento Ó 
cnando los tiradores se hallen conve-

. nieiitemcnte abrigados por el terreno. 

Para aumentar ó disminuir el frente 
de la cadena ·de tiradores-abriendo ó 
cerrando sus inten•alos-se observarán 
Jas reglas dadas en la lección segunda. · 
de la instrucción tle pelotón. 

A.rtícttlo 3º 

:'.'II_.\RCHAS 

3~5. Las . marchas· en ei orden dis
perso de la compañía, se ejecutarán por 
la cadena de tiradores con sujeción' á 
las reglas dadas en la sección seo-uncia · 
de la instmcci(,·o de pelotón. 

0 
-

3:l7. fara cmprentlcr la marcha, el 
instructor dará la orden al comandante 
ele la cadena ó la intlicará- con el toqne 
de corneta. 

32S. Gáda una de las cuartas irá 
precedida en la marcha por dos aclara
clores-á una distancia próximanumtc ele 
SO· metros-con el fin de reconocer el 
terreno. ob;;cn·ar a·l enemigo y elegir la!i 
posiciones. 

329. Durante la march..'l procurarán 
los soldados ocult-arse al fuego y aún 
.á. la vista del enemigo¡ los ~maudan
dantes ,le cuartas agruparán ó reunirán 
las suva¡;; cuantlo e.l terreno v la¡;; cir-
cu11stai1eias lo permitan. ~ 

3.10. En los gramlcs espacios descu
biertos se marchiu·á succsi,·amente. como 
;;e ha dicho en la iustrll'·ción de· pe
lotón. 

331. Se marchará también de posi
ción-haciéndose. ·el movimiento por hom
bros, por hileras ó. por cuartas-=--con· su
jeción á las reglas ch,clas en la instruc
ción de 1>e.lot611. 

:33'.!. La cadena de tiradores, annqnc 
esté con la rodilla_ ó el cuerpo en tierra, 
se pondrá en marcha á la· ,•oz ejecuti
va de· su comandanlc . 

333. Los co,maudantcs de c_uart-as pon
drán el· mayor cuidado en que la fuer
za- de su mando se conserve siempre 
bajo su anto1idad y dirección. 

. . , 
:l34. l'ura detener :ta marcha. el ins

tructor dará la orden correspoÚclicnte 
al comaudaute <le· la cadena ó · 10 indi
cará con· el toque respectixo. Al hacer· 
alto tomarán los· distintos escalones la 
posición más · convenie_utc para- el c·om
bate y la defensa de la tropa. 

:335. Cuando se deba cambi.ar de di
rección dehtro de 1111 ángulo poco abier
to. lo ordenará el iÍ1;;tructor al comau
dánte de la cadena ó imlicarli- el mo
vimiento con el toque rcspecti\'O. El 
cambio· de dirección se E'jccutará. obser
vando las prescripciones contenidas en 
la -segunda parte de la iastmcciC?_n de 
pelotón. l?l ·refaerz-0 ·y el so.sté11 toma- · 
rán la posición· respectiva con reláción .. 
á la cadena. · 

336. Si el cambio de _dirección dclJc -
hacerse-dentro d~ ui1 ángulo- recto, es 
decir; perpendi_cularmcnte por I1all_a~e 
·ame11azado ano <le· los flancos.de la ca-

326_- Tanto· el refuerzo· como el sos
téirseguirlin el movimiento de la cade
na, de mod~ ·qoe _conserven siempre so 
posición relativa. . . · 

. dena; se d~spl_egará. la en.arta· sob·re el 
lláaco, (!~---- cuarta_ de! sos~n r~pectivq.) 

.• J.. 
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.Y se replegará la cadena del frente para 
formar el rr:fnerzo de una de las alas 
de la cuarta que se ha despl1:gado. 

3.3í. La marcha en retirada ;;e eje
cutará con la;; misma;: re!!"lai- e111111cia
das: rlc1-p11é-s de haber 1!a1lo la compa-
iiía media-n1dt.'l. -

3:JÍ). J.>ar:i la rc!!'ulari,I.uhle las mar
chas y los cambios~ ;.e c:-in~idcmr:í como 
primera g-ncrrilla ú hi. cadena. como se
l!lllllla af rl·fnc1-1.:o 1lc la tlerc~lw. cnmo 
tercera al · refuerzo de. la izquiénfa y 
tinahncntc como cuarta. !!'llCrrilla 111 sos
ti:11; si11 pc,juicio rlc J;( denominación · 
«le las enartas con re;;pecto :-'! las mi
i,a1les. 

Artículo 4~ 

1:1-;LE\'O Y I:EFUEHZO Dl:i LOS 
'1,'lRADORES 

:;~m. .l'ara rclcv,n la carlcua. el ins
tructor dc:,i!!r!ai·á la cuarta del refi.1er-1.:o 
•1uc deba h;cerlo; y se ejrcut.ará con 
;;ujceió11 á las reglas dacias C!l -la segun-" 
«la parte 1lc la·iust-rncción de pelotón: 
aplicánt.losc ú las enartas lo que se ha 
prcnmirlo 1·11 dicha iustrucciún para las 
c::-cnadrai<. 

;:1.w. Dada la or<leu de relc,0 0 \'er
ba hncntc ó por medio del toque corrcs
pomlicntt~, la cuarta que rele,·e se des
plegará }; marchar{\ ú, ocupar la po;,i
,:i{111 1le la cadena anterior; al apmxi-
11mrsc el co111a111hi11te entrante. darú la 
\'llZ tic • 

J:-ELE\'O ! 
El comaml:111te 1lc · la catlcna ,¡uc se 

,·a- :í rcic,•ar; 111:11ular:í cntouce,;: 
1-l~n rt'lirada,. 
:!-)L\1-.L'_UE:>i !-
Los sold:1,lo;; tic la cuarta relcn1da 

pas:mín por los cl.~o;; de la enarta. de 
rclc,•o y se replrgar:ín :í- la ,·oz cl_e sn 
comandante: para marchar en formación 
unida al punto en ,Ioude sñ halle el 
sostén: el cual reemplazará á la escua
tlra tle refuerzo que ha~"ª hecho el re
le,·o. 

;;-1-1. El ref1H'1:zo de la caile.1ta se ha
r:'1 con arreglo (~ lo prevenido en la se
gnuila parte de la iu;;trucción de pelo
tón ; es decir. se. aume.nrarú la guerri
lla ))'Jr :;11;, tlancos ó sobre su· mismo 
frent~, 1fura lo cual se lutercalar:ín ~n 
Ja . m,t.!eu;~ h!;-: ~il~1r.1§ 1!~ lfl ,m~r~~- del 
ft>IUH'~u. - . . . 

;H:?. Para ·ejecntar el refuerzo el ins
tructor lo indicará ai comanrlaute de h~ 
cuarta rcspeeti,,a,. qnien la. har:í cle.s
plcgar y la. conducirá á la. derecha. ó fl. 
J;1. izquierda (según .la orden) de la. ca
cleua de los tiradores. 

:l13. En el caso de que el refuerzo 
rleba intercalarse en la. cadena rle tira
dores: el .comanrlante rle la 1:uarta. que 
debe reforzm·-al ap,;oximarse · á la. ca
dena-tlará la voz de maurJo.;;:iguiente: 

l-Ref11er::o. 
:?-i\IARCITEi'i ! 

A la seguurla ,·oz: ;;e intercalar{~ el 
refuerzo en los int(ir,0 alos de la cadena. 
para lo cual se observa,{iñ las reglas 
darlas en la segunda pari:e de la. ins
trucción· de pclotói1. 

344. Co11fnndi1l:1s las dos ·cuartas en 
la cadena rlc tiradorc~. el mando de ésta. 
;;:e dividir:\ en lo:-: comáudantes de a_qué
llas: la. 1lil-cccióu general de. la. ~ulena 
corresponderá al oficial de mayor grado 
ó al má;; anti!!IIO cuanrlo sean de idén
tic~ graduaciói,. 

3!5. Al pcrfüitirlo · Jas c;ircunstancias 
del combate. los comandantes de cuar
tas-,111xiliallo;.: por sus sarge_ntos y ca
bos-reuuirán á los soldados t.le ·su 
respectiva cuarta. 

346. Si las circnnstanci'as del com
bate lo exigieren, podrán los coma,~rlan
ks rle _ refuerzo proteger {¡, la cadena. 
tic tiradores sin esperar las órdenes del 
capitán, pero sólo cl!os serán respon
sables del mo,imicnto. 

3-l·í. El- sostén relevará á la- enarta 
de refuerzo que ·se hubiere rlcsplegado; 
pero el capitiín -I~ cuya_ orden debe que
dar el primero-no empleará. rsta fuer
za. sino .cuando furrc absolutamente ne
cesario. 

OBSF.lff ACIOXES 

34S. Los mm·imientos propios del r~
levo de la. cadena .rle tiradores ::-on mar 
difíciles en los casos prácticos ele la gue
rra, por lo cual sr.. cuidará de eJecn
tarlos cuando seau absolutamente nece
sarios · ,· cuando lo f.worezcan las cir-
cuusta ,idas del combate. · 

34!1. En cnauto {t los refuerzos. su 
te111l,.ín presentes las regla!; !lada~ Pll 

la i1!~tr~1~c!ói1 ele pclotó11. · 
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-_Artículo 5~ 

PuEGOS 

:i50. Est:rn~lo la compañía en el or-
1lcn di:<pCr!;o, se cjecut.'lráu los fut-gos 
<:on arr<:glo' á las prescripciones de la 
segunda pa:-rn de la instrucción de pe
h,tóJ1. 

El instruélor dará la ordeu ele· fuego 
al comandante dc_·Ja cadena ó- la in
ilicarit con el toque correspondiente .. El 
comandante de la ca"clena mandará· Ja. 
~jccnción det" fuego con a·rreglo á las 
l:ircuustancias: indicará la distancia 

-aproxima1la ele! eu~111igo y aumentará 
ú di,m1in11irá la vivacicl:ul del fuego: se
¡;ím l.: sit:11:i~ión en que se esté. 

351. Uuan<lo el refuerzo v· el sostén 
"~ coloqncn sobre la cadena.de tirado-· 
r,·;:, t;iccutarán el fuego de ésta¡ pero 
:-:icmpre qne estén- en el pnéstc; qne le.-; 
corre;;:pollile e11 e! orclcn lli;:per;;o; ha
r:ín el fuC!!O en formación nnida. á. la . 
,·o¡,; t!c sn;;~ rcspecti,•os com:111clai'1tes. 

:5;j:!. ·En los fue:go;. sobre la marcha 
-avanzanclo ó perdiendo terreno-ob
servará. el coma111lantr- de h: cadena.' las 
r,•glas dacl:M en la scg1rnt1:1. parte tle 
l:1. instrucción d1.· pelotúu. tic modo que 
e!_ fu<'~º ejcc111ado en <'Ste urden, sea 
una sucesión de fuego;; de posie;ión en 
posiciói1. 
_ ::lw._ On:1111!0 se e11c11cnt1·en ,·arias 

cuartas en la cadeua ele tiradores. se. 
h:1ri'~ el f1wgQ (,wanz:uulo Ó perclienclo 
terreno). 111:11-chaudo sace..-,:iv:1111c11te cada 
111:a ,Je ellas scb<im tá orden ,lel · ins
trncior: é,;tc cuidará--si á {~llo 1:0 se 
oponen 'tas circunstrncia.i:-•l,, que el 1110-

,·imieni.o t•mpicce por las enartas ele la 
primera mitacl y ;;i~a por _la;;: de la se
gnml_a, s<>gírn sn orden. :\::í, por ejem
plo, si ,;,e e11c11ent-r:111 en la. cadena las 
do;.; enartas de la primera. mitad y la 
primera_ enarta de fa Se,!nnda, empeza
rú el movimiento por _la primera cuarta 
de la primera mirncl, seg1~irá la segun
da !lnarta de ést:1 y continuará. la pri
ll!C1-a cn:1rt:t de l.1- srgunda mitad. 

3~. Para t>jecutnr es"tos _fuegos lle· 
po;;ición en posición, el in¡;tructor ciará 
la orden corr~spoudieote al comantlau
tc ele la cuarta· qnc·esté en la cadena. 
t) al oficial más cm-actcriz:ido tic ella; 
la voz, de mando de .este oficial sern 
ést.\: · · · 

l--'-Puego ava11zamlq (ó perclie11do) te
·rreJIO. 

; 

.. 2.-'-i\JA.l~CHEN! 

A. la segnoda: voz,· se ejccutnrá-- ·er 
movimiento sucesi\·amente por las cuar
tas y {i.- la voz ele ;;us rcspect-ivos co-. · 
maurla11tc'-"· · · 

355. Si el ·fuego ava11za11clo ó ·pcr: -
.diemlo ferrcno se· manci.~ con nn ·toque,· 
así que co11cl11ya. éste empezar.í. el_ 1110- • 

vimicnto. 

Artícnlo 6': 

REUNióx Y REl'Lll•.OUBS' 

356. "J~a rcunióu se hace estando· la 
compáiíía en el o:-den clic3p~-io y se lle
va á cabo parcialmente poi··calla úno 
de los escalones, ó por tocl,! la· compa:. 
iiía al mismo tierupo. _ 

~57. La remíión parcial ·se hace pcw · 
cada nuo de los escaloúes á la voz de 
sus respectivos cou1:111dantcs;· cu vista· 

. ele las circunstancias del. combate ó en 
atención á las órdenes dfl capiján. 

358. Si la cadena. de tiradores ;;e 
i:eí111c en grupos fonnanclo_ ·cí_rcnlo, l.'I 
refuerzo y l.'l sostén se áproximarúu 
al misów tiempo y culdaráu ele ocupar 
110::-icioncs ,·eurnjosas;·de tal sucrle, <111c 
haya recí¡woca prot-t>cción · entrn los es
calones. · 

'3:>!l. li,i misma. disposición se toma
rá cuando cualquiera de lo;;; otros c;,:ca
loues se reúna en grnJ)OS. 

360. La ·reunión total de la compañia 
se hará _por' IÓ;; escalones á. la voz del 
comandante respectivo, en el -~cto e11 
que reciban la orden del capitán ó cuan
do er corneta la indique con el toque 
correspondiente. 

·361. Lá-rennióo de los escalones se 
hará en el. punto en que· se eucuentrc 
el c;.pit:'in para forma1· la co!umna- de 
.compañía. -º i 

362._ Los repliegn~ se ejecnt:,rán cu 
la cadeua lle tirado!"E'-'S ·ó · e1i .el escalón 
desplegaclo, {1,. l.\ voz del comandante tic 
la guerrilla. 

363. Ouaudo se ci1cuentrc11 dos ó 111:ís 
cuartas en l:1- catleua. se renliifá cada. 
una de élias 'en círcÚlo átrecledor ele su 
rc;;pecfrvo comanclmitc. 

364. Cuando dos ó más cuartas :-:i, 

eoetfo11trcu d~sp!egadas en _ la caclena. 
se t.lará el repliegue parcial ó total: ; 
mente. 
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365. El repliegue parcial _se ejecuta
rá en el orden _siguiente: 

Dada la orden verbal ó por medio 
del toque ele cori1eta correspondiente; 
el comandautc de la cad~na manda
rá: 

1-Por cuartas. 
2-A ·replegar por fa. de,-eclia. (izquier

cla- ó ce1111"0). 
3-1\fA.RCHEN! 

La· segunda voz, se rcpetir.í-·por cada 
uno de los .coma11dantes _ de cuarta, 
y :í._ la voz de 111ar.cl1e1i, cada coarta 
ejecutará independientemente sü mo~i
mieuto. 

3G(i. Lás cuarta:; de este orden. vól
verúu :í- desplegar ya sucesiva, _ora si
mnltá11cmne11te, según la· orden del ios-· _ 
~ct~ . 

· 3G·7. Cuando las cuartas que han re
plegado en la cadena deban volver á. 
desplegar, el comandante :cJe ella así 
qne, reciba la orden tl~I instmctor, man
dara:, 

l-Po,-·c1w,-tll$. 
j _ .:?:-:-:-~ c1e.<;plcga'.r 1101· la derecha (izq11ie1·

t!,e_·<!, ce11tro). 
•• -~MARCHEN! 

·A la tercera. voz. v á. la ·del coman-
. dante respectivo, cJecntará cada una ele -

las cirnftas el despliegue ordenado. 

_3GS. El repliegue general de la· gue
rrilla sobre·ims flancos ó sobre su centro. 

-se hará, á la. rnz del coñ1auclante de lá 
· c..·ulP-na, ·en el acto cu que reciba la 
orden correspondiente ú oiga el toque 
del caso. 

3G!J. 'fanto la- reu111011 como los re
pliegue.-; se ejeéútarán con sujeción ú 
!:u; reglas dadas en la lección segund:i 
de l.i. instrucción d~ pcl~tón. 

Artículo -¡~ 
-;, 

· vuNpI0:-.--1;-;s DE Losi..oJVERsos ESCALO
:-.--Es E:S- EL 

C01IB,\1'B DE LA C.CHlP,\-gÍ..\ 

370. 1,a compaiiía funciona formando · 
parte integrante del batalló11 ó aislatla
mentl'. En el primer caso, la. coi1ipauíá 
:;e encuentra sostenida por las otra;; y 
su acción quclla liniitada á mauiobra_r _ 
sobre el frente: mas en el segundo. 
cuando fuucioná aisladamente, puede 
verse obligad,\ i'i. .combatir por (ll frente 
y' por_ el flanco. En este últ~mo caso 

- i... - _ .. .:..: _·. 

-cuando funcione sola-cuidará el ca
pitán de no emplear el iostén' (que de
be tener siempre como sn última reser
va-) sino en los momentos decisivos del 
combate. 

3H. I;a acción de la compañía en 
el combáte varía €egún las circunstan
cias: es decir, puede ser ofensiva ó de

. fensinl. 

·Ofe11sfoct -

3·72. La compañía t;(,J\J-ará. su forma-
· Ción de combate con arreglo á. las cir
~unst..'lncias, que soli· tas únicas que 

_pueden decidir del momento de la 
· acción. 

373. Al tomar la ofonsiva- se obser
varán Jas reglas _sign~entes: · 
.j-¡,t: La- c~a-rta. ·qu~ f'.o¡má- la cadena 

mar~hará al ~rente sin d_esplegar, y su 
comandante., destacará. cuatro aclarado-
· res; oé'modo que correspondan dos al . 
frente y tlos á ·1os flancos, -nara reco
nocer y observa_r al enemigo. 

El refuerzo y el sostén seguirán á 
su distanciá cori-espondientc el mo,·i-
miento de la cadena. · 

En este orden avanzará-. la c<>mpaüfa 
sin ha~er fuego¡ pero tan pronto como 
los acfara<lori!5 observen al enemigo, 
procurarán inqnictarlo haciéndole algu
nos disparos. Entonces la cuarta de la 
cadena se desplegará en guerrilla. en
trarán en elhi. los aclamdores y emplea
rá -nn fuego más bien lento .que preci
pitado. 

La marcha. de la cadena al frente se 
hará i.le posición . en posición; ·es decir,
por marchas sucesiva~. Si la cadena 
consta de varias cuartas. la marcha 
se· hará sucesivamente por' enartas, co
mo se ha prernniclo en la presente ins
trncción. 

Tanto el refuerz-0 como el sostén se 
conformarán al movimiento della cadena 
de. tir¡idores, 11ero se cubrirán ap_rove
chando los abrigos y accidentes del te
rreno. (\'.éase la lección segunda. de la 
in,strucción de. pelotón). 
· 375. Si fuere necesario aumentar la 
virnciclad _ del. friego, se enviará- á _ la 
cadena una coarta del refuerzo; la cual 
deberá ser inmediatamente ré.emplazada 
por· el sostén para. contener• al. enemi
-go en el caso de que iot~ilte un ab\qne · 
por· _ el flanco. _ · · 
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376. ·con el fin. de. asegurar el mo
vimiento de la compañía- al frente: -se 
podrá colocar todo el refuerzo sobre la 
cadena de tiradores, para hacer con ma
yor vivacidad el fuego, debilitar el ene
migo y obligarlo á la retirada. 

·3'i'i. En el momento decisirn de la 
ofen_sirn: debt:rá el sostén emj1render el 
asalto en formación unida, y h~ cadena 
ele tiradores al mismo tiempo se lau
zar:1 resueltamente s,,bre el enemigo
con la bayoneta armada-repitiendo los 
soldados en voz alta la de mando A. 
la carga! que darán los comandantes 
de cuartas. 

378. E11 las marchas sucesivas de 
posición e11 posición para atacar al ene
migo: Re utilizarán los mome1ítos de 
hacer alto: para hacer fuegos rápidos 
hasta que toda. la líuea pueda. empren
der el ataque Robre el enemigo con la 
bayoneta armada. 

Si la compaíiía fuuciona aisladamen
te: se destinará el refuerzo total ó par
cialmente al ataqut: de flanco-que se
rú el principal-y quedará la. cadena 
para entretener y mantener el enemigo 

·por el frente. En este caso al procederse 
al at:1que: se la11zar{111 simultáneamente 
sobre el enemigo la. cadena y el refuerzo. 
y qncllará sicm11rc el · sostén como re'. 
,:,wva. por >'i fuere necesario un coQtra
ataqne. BI sostén í'incmbargo se aproxi
llJ:lJ";Í, .í. la¡; fue,t:as ')Ue atacan, en el 
111omC>11to del a;.alto. 

::;!l. J,uego que la compaíiía tome ia 
p11,-ició11 tic) enemigo, se replcgar:111 las 
cuarta;;; el capit:111 dc:;tinarú. para la 
)ll'l"Sl·c11dón: la fuerza que conccpt,uarc 
111•c:e;:ari:1: .r con:::cn°ar:í siC'mprc rcuui
tlas alguna:,: fracciones para rechazar 
1:11al1111icr co11ti·a-at,1<1uc. 

::.•m. Si ,•I ataque es rechazad,>, el 
,-o,:i,~n r1'1:t1,;!"c1·:í-. la.-; fuerzas y se opoutlr:í 
á la 111ard1a <IC'l 1'111:111igo. totla la re.-,is-
lt-ucia 1111.~ih!1·. , · 

Defénsirn 

:1s1. En la tlefon.,:iva puede utilizar
,_,. tollo el po,lcr ,!e lo;:; l°uC>o-os. así 
,·0111,1 la protci:ción que ofrezc71 él te
rreno. 

;IB:?. El capitán cuidará en esw c;1so 
tic estar listo para rechazar-por cual-
1¡-ttit<ra tic los frente.-: de la compaíiía
lo,- ataques del euemigo; y procurará 
par,iculanueutc tomar la. ofensiva tau 

TOMO XVI-

pronto como las circnn;:tancias lo_ p_er: 
mitan. La defeusini absplnta (pasi't;a) 
de_bilit3 la moral de· la tropa .Y son 
1michat; las ventajas de un cpnt-ra-ata: 
que ejecutado con resolución y op~rtu-. 

· nidad. 

383. Los refuerzos y el sostén aco~' 
tarán sus distancias con la cadena y 
entre sí. consultando siempre la _pro
tección que ofrezca el terreno y 6. (in 
ele tener más expeditos los medios de 

· la- defensa. 

334. A. medida que ei enemigo avan
ce y aumente la vi,·acidad de sus fue
gos, se conducir:\. el refuerzo sobre la 
cadena y sobre el refuerzo el sostén. des
plegando 11110 y otro sohre los pÓntos 
amenazados. 

3ix-. Si la compauía funcio1m aisla
damente, el capitán colocará los ~uer
zos· de modo que - puedan proteger · ias 
alas; casi siempre objeto del ataque 
enemigo. Bu este caso el ;'>~Stén que
dará de reserva para emplearlo en un 
contra-ataque. 

OBSERVACIONES 

3SG. ·En los ejcrciéios procurará el 
instructor que la compañía. se familia
rice con los dinrsos modo's de acción 
en la ofensiva y- la defensÍ\•a; y cuiÍfará 
especialmente de que los soldados dis
tiugan . de una mauen1- précisa- los mo
vimientos que constit-nyeu lá preparci
ció11, y los · que so~1 ele ejecitció11. 

387. El instructor supondrá. las dis
tintas circn11sta11cias del combate y pa
sará rle · 1Q sencillo á, lo - dificil; según 
el grado de . i11strncció11 de la trupa. 

383. El instructor ejercerá la.- direc
ción c:cneral de los moviinieutos v de
jará {t - )os C0111anda11tl!S de )a,-. frac
ciones la _i111ciatÍ)'ª~ y_ respoit;;ahilida~I 
corre;:po111lle11tes a, sus grados; y el cm
dado tic lus clet.11les en gus respect-ivas 
seccione.<:. 

3:59. El instructor figurará algunas 
veces al enemigo y 1;11irlará. de qHe sus 
hipótesis guarden rclaci6n con la.:;~ rca
lillades de la guerra. 

. 390. 
ohjeto 

Lecci611 seg111ulu 

REGLAS (lE);EHALES 

La lección segunda tiene_ por 
la aplicación de _la$ reglas d~I 
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orden disperso á- casós determinaclos de 
.comb:ite. 

391: El instrnctor cuidará sie1J1pre de 
<1ue los comandantes ele la;; facciones 
ele· .compaüía: ·se penetren de la- impor
tancia y objetos de cada- uuo de los mo
vimieuros: para que: ;;in olvidar la idea 
general, puedan emplear su tropa en 
un momento ciado co11 la precisión ne
c~~ria y con aiTeglo á la. natura)('za 
del terreno v á las circunstancias del 
combate. • 

392. Los ejercicios ,le la lección se
gunda se hár.'111 en distintos terreno;; 
y algunas ,·cces con la compaíiía di
vidida- para suponer al enemigo. En 
este caso se desi_g-nar:í- ,í. cada una llü 

. I:1s 11orcio11es st•p;11·adas: su rc.-;pectivo 
modo lle acción : es clecir. va. en la de
fonsi\'a; ora en b ofcnsivá ~ 

:m3.. Estos simulacros se ejecut-ar.í11 
también 11or compaíiías snjet:ínclose :í
Ias instrucciones y órdenes del jefe de 
batallón; pero e11 ningún caso cle.ber.í 
aproximarse la tropa {i. una distancia 
menor· de cien metros en los casos ele 

.-asalto. 
3!J4. Los <:omamlantcs de cuartas ,· 

los sargentos r<>ctificarún la;; faltas ei, 
1111e incm;r:rn lo_;; so!dados: los ejercita
r.íu en la apreciación de la distancia 
ú. que se encuentre el enemigo y· cui 
dar:ín-en cadil uno de los movimien
tos v de las fase.;; del combate-de exi
tarh;:._ el interés á. I:~ inteligencia. 

395. Dnrante los ('jercicios y simn
Iacro;;, ,·igil:mí- el instmctor el conjun
to tle la;; operaciones y har:·1. recomenzar_ 
tocio ataque ó movimie11fo mal dirigido. 

~\!Jli. Ea los de...--canso.s. los comandan
tes ti<' la;, enartas expondr:ín r.l instruc
tor breve, pero darmnenre; las maniobras 
que lrnbicrcn emprendido y los motivos 
que tuvieren parafejecntarlas. El ius
t-mctor :1p1·eciar:\ la naturaleza de. las 
maniobras ('jcc11taclas: seiialará las fal
tas cometidas é indic;,rá el motlo cómo 
se ha debido proced('r. 

:39'i. El insr-rnctor ~endr:1 pres('nte los 
principios que ,signen para juzgar los 
movimientos y maniobra;, <>jeéutadas l'n 
lo.s $imulacro.s de combare, ~ .saber: 

l'.'. El fne!!O debe hacerse con calma. 
dirigirse sobre los J)IIUt0S COnvenientes; 
aumentarle la vivacidad. ó reforzarlo se
{~Ílu fuere uece;;ario; · 

,)., U u fungo desordenado y_ los d~ 

i;aka. ejecutarlos co~1 j)rec1p1tac1011 ser.in 
juz~dos con se,·eridad y consideraclo$ 
absolut:11i1ente foefica~s: 

3" El ataque de frente de una. tropa 
en masa sobre otra apostada y h:ic:icn
_do fnc!!o. se considerar:í- como ineficaz. 
salvo ciréanstanc~as demasiado farnra: 
bles; · 

4" Una ~ro1ia bie,i- di:-:1mc.sta .Y bien 
sol'tenida que <!espaé.s ele una prt.lpar:1-
ción conyeniente ataque :'t. otra, )lll('(le 
considerar.se como ,·ictoriosa: sohrc to,lo 
si el ataqué 1le frente :;;~ c'mnbina 1·011 

11110 ele ttanco ¡ · · 

ii'.' Un:1 tropa sin r~sen'a ·Ó <¡ne no 
con:<Litnye una nueva despu~.<; de hahcr 
empleado la primit,iva se c:on;;icler:,r:í 
en una situación desf.n·orable; y 

Gº Una- tropa que no cubre :m frente 
ni sus flancos ó que no se liga c:o·n las 
fuerzas i11111ediatai'. ser.', com;id<:r:ula 
como incursa en nºna. frilta gran:. 

39.3. El iustmctor t('mlr:'t._ pr~scnte: 
ademú;,::; que una t,rop,l 110 d~_be ocupar 
por ningún moti,,o ·un:¡, extensión tlcs
pro11orcionacla de terreno; que ·los mo
vimientos no deben conducir {t sitn:1. 
cio11cs anormales ó peligro.;,as y que los 
toques de coruéfa 110 dehen e,nplear;.;c 
siúo en caso de absoluta nccesidatl. 

399. L:\ pr:1ctica de esto~ ejercidos 
de aplicación: habituará á los oficialc.,; 
y sargcntos.á decidir rápidamente sohrc 
los ,m,vimientos ,, manio!:>ras. con arre
glo al terreno );· á las circ1Ín:::ta11cias 
del combate: los habituará á dirigir 
constantemen'te la acción de S!I tropa:. 
á- obtener ordenada f pronta _ejecucióu 
de todos los 1ñovi111ie11tos: y además pon
drá á los soldado;; en apt,it.wl · ,le rc!<-
11onder {t. las exigencias del conibate-cu 
los diferentes. casos de la guerra. 

Artículo l':' 

DBP.B:S-::;A Y ATAQUE D& ü:S-A 

l'OSIClÓN 

400.- La defensa ·de una. posición co111 -
)lrell(le cuatro maniobras· distintas: á 
saber: 

1° Reconocimiento y ocupación¡ 
2° Aproximación y recoaociü1iento del 

en('migo: 

3° Combate: y 
-1º Per:;ecución ó retirada. 
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Reco11ocimie1!lO de la ·vo~ición I 
41tl. La ocupación tic nna po:;ición 

exige el previo recoIJoc:imientó de ella 1 
en- el orden ~iguicntc: -

lº Punto que el_ enemigo puede ele-
gir para el combate¡ 

"º Linea de defensa: 
:{º Límites 1lc la líuéa de dcfcn:s_a: 
-J·~ Flm1cos de li1 posición ¡ y · 
,/: Vía;; tic comunicación al frente y 

retaguardia. • 

40:?. Se rcconoccrfr también la posi
ciún en lo pertinente á. la ofüusiva y 
d1:fo11~iva, .r- para, ello se tcndr.í- prc
:<rn1lc que 1111a. posición es tánto más 
vc;1i,ajn,;a cuanro ofrezca mayores faci
li1la1lcs para- pa:aar ,le la ,lcfcnsh·a- á. la 
ofi;u~i v=!· 

-10:t Hay ,;;-cner,1hnc11te en totla po
sición un 1n111to qnc asegura ó facilita 
la posesión de la, línea. entera; sea por
'l•m ,!omina el terreno <¡ne se dctleude; 
ya. porque tlominc la línea de retirada; 
1::-;tc pnnto que. constit.uyc la. llar:c de 
In dcfc11.w1, debe ser prolijamente· estu
tl:atlo y niconocitlo. 

•HH. :._f,a. línea de ,lclcn:-a :-e conform:t
:í los pli1~g11es 1h·I terreno y en ella .;,e 
1h•he11 cvit,ar lo;:. iin!!ulos 11111\' saliente.,;: 
será hncno, si ofrece fiícil ;, rccí11rocá 
protección eut-rc sus partes· y si tiene 
al frente 1111 ancho campo_ de tiro (des-
1:nbierto) para -detener ;{) enemigo en 
:m marcha. 

-10;¡_ U na poi:'iciú1; puede ;;:er dete11-
1l il.Jlc ya por ;;:u propia naturaleza, ya 
por la:, vías lle comnnicaciúa que tenga, 
11r:1 por los medio;a; qne se empleen para 
,h•frmll·rla. 1,:!.;; ilispo:<icio11es propi:-is 
tll· la. tll',i.•11;-a. y tic lo¡,, trabajos ,le for
r.ifk:11:ií•H {como 11arapetos, trinchera:;;, 
al>ri:.!us, etc., etc.) podr.111 ejecutarse pré
,·ianwate cuando se tcn!!a conocimiento 
de l:1 importancia y niítnraleza de - la 
po:;ición. 

-lllU. Cuando la tlereu;;a de la posi-
1:iGn depentla ;;úlo tic! ataque del ~ne
mig:o, se la. rcconoccr:í ~- se tomarán las 
mt'-1li1la:; C011\'_e11icntes para rechazar .al 
enemigo en sus di,,er.so,- mo,·imientos y 
maniobra;;¡ pero-- en c:;ic ca.so se co11-
.:,e1Tar.i el grueso de );1 fuerza al abri
go l!el tcrr~no y &11 una posición-central: 
los .-,claraclores ó las pan·nllas tle reco
nocirnicnto- iudiearáu el moYimiento del 
ntaquc del mi rer;;,!rio, · · 

io;. _ Ea !uiugú_n :caso se perc.lerán de 
Yista los puntos probables del ataque; · 
y siempre se tcodráu ~n cuenta aqué
llos que ¡meda. ocupar la artillería ene
miga, pues sólo así se podrún determi-
nar los trabajos de fortificación impro
,·isada 6 pasajera propios de la defensa. 

Ocupación de la. posición 

-!OS. La compañía-al aproximarse al 
encmigo-llegar:t á. la po::icióu en E'I or
den de combate ó en el 01·dcn de marnha. 

Suponiendo el pt:imcr caso; la cade
na ele tirad_orcs se detcutlrú en la po
sición, los aclaradores se dirigirán al 
frente y .sobre lo;: tlanco:; para obser
var al enemigo y los demús escalone,; 
th~ la compaí1ía (el refuerzo y el :-.ostén) 
·elegirán 1,ara detenerse: puatos á cuyo 
ahrigo i:'C fa.vorc~ca la tropa. 

Ei1 l'I segun,lo caso la compaí,ía de,;· 
tacará 1111:1 nva11zada: los aélar:ulúrcs 
rcba.sar.ín ta posiciói, 'esc:ogitla: ?ligicn 
do los puntos de don,h~ puedan c~iservar 
y reconocer _al enemigo¡ la a\"a11z:11la :,tt 
c.';tal>lecerá sobre la posición, el capitán 
detcotr.í. el grne.;;o ill' -In, compaiiía en 
un:L posicióu central al abrigo tic la 
visia, · ,Jel enemigo: y protegicb por )a. 
avanzada hará el r1;co11ocimicnto prc;;
crito." '.i'er111iuado el reconoci111iP11to. la 
Cf)mpaüía tomará el orden de combate 
y el capitán imlicará á los comandan
tes de los escalones el puésto qne deben 
ocupar y ias maniobras qne clel>en em-
prenc.ler. ' 

409. Dacias por el capitiin las órdc-
11<'~ correspondientes, los coma111lautcs· 
ele los escalones rcconoceriiu el tt;rrcno 
que ocupan é indicarán ,'í. la tropa el 
punto ii. donde deben 1lirigi1·. sns tü-os 
y la. 11atnraleia de los fuegos. Los c-.o
rnaudanies tlcl refuerzo v 1lel - sosién, 
iñdicaráu adcmá;; á. :;ns s·eccioues el ca
mino que deben to,nar en el caso de 
trasportar.-:c á la. línea de defensa. 

410. Si el combate uo tlcl>c compro
meterse inmediatameute: ei capitírn se 
limitar.í á la yigilaocia de la posición 
y coloéará el grue:;o de sn fuerza fuéra 
de. la ,0 ista del enemigo y pro:ito para 
la defensa. 

APHOX.I.11..\ClÓ~ Y RECONOC!,...\IlE~TO 

01-~u Ex1-;11wó 

-111. Luego que se apró~ime el ene
migo, los -~chl1·adorc:,; ó l:is- a~'anza~~~ 
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dcst-aca<las -p:1rticiparáu al capitán de. la 
· compañía la- dirección del ataque y Ja 
fu~rza aproximada del enemiJ!O: para 
que aquél jrneda tmnar la.s dii;.posicio
nes conveniéotcs. 

COl\IBATE 

•1lj. PrmrnDci:11l0 el ataque cnemi~o, 
rom11erá el fuego la c:ulena de tirado
res. Lm; comandantes de cuarta:, aten
derán á la bu.éna dirección ,le lt,s di,,: 
paros .r :í- qm·- se cau;:e al ('ncmigo totlo 
el 111al po;_ible con el fin de dde:1crlo 
cu ,:m marcha; atemler.\n á que se apun
te á los .oficiales. sosténe.<; v re.;eiTa:; 
CIICllliga;.;.· V t:t!idar:Ín CU todo ca;;o de 
reglar· la' i~1tcn;,,<laci t!el fnP.go sc'gúu las· 
ci n.;n 11:5ta 11cias. 

4-I:t Si el enemigo se encuentra á 
111m dist:'rncia relativamenfo considera
ble; ·sób romperán. el fuego lo;: t:xpl,1ra
dores- dt;1'bw:ulos v ocultos al frente de 
la cadena; sj' el ·enmnigo ;;e aproxima; 
los exploradores entrarítu á la c:ul~na 
y és~a har-~- _1111 fuego le.nt.o _;;obre ?I 
enemigo. U na. parte· de la- cadena co;1 . 
.fost::r:í- al fm•e-o ~le los tirndores enemi!!os 
\, la ofl-;~ ,Ürizirá !;ÚS t,iros á los ~re-
fuerzos y soste~es. · 

414-. La cadena de _ tiradores será 
·suc~irnmente reforzada según- las reglas. 
que se ·han dado y así· se· aumen
tará gracl~talmente la jut-ensidad de 

· los disparos ha.st-a el momento en que 
el faego rápiilo deba·conteuer el asalto 
enemigo:-

415.. Los fnegos ele sal,as pueden 
emplearse \·.entajosamente sobre tropas 
clispncstas en formación cerrada. 

-, . ~ -
41G. L(ls comaudautt:s de los disi:i11t-0s 

·c:;calones· obsen·:irán con atención los 
mo\0 imientos del enemigo: para e\itar 
cualquier sorpresa. 

·u-,. -Para qu~ tidefeusiva -sea satis
factoria: es preciso, tomar la ofeQsiva 
(,1efc11$icn act-i-oa) en nn momentó farnra
blc \' ~jc~ntar llll contra-ataque. 

Un co11tra-att(q11e 

fM. ·· ~ara ejecutar ei coutra-a.t.aqne 
se observar,\u las reglas sig1iientes: 

Si el terreno es cubfcrt-o ó acciden
tado, se destinará una 'parie · del re
fuerzo ó def sostén_ para atacar uno de 
los flancoÍ}..clel enemigo,· mientras éste 
cooibatc por·s~·rrente .. El contra-arnqu,e 

~ e~, es~ t:aso debé se.;·.¡nonto·y enérgk-~-
y las fueizas.qne lo ejecuten debeu reple-
garse' eri orden' si fueren ree-bazadas. 

. : Si· ei" tbrre.oo es llano ó _ descubierto, 
se ejecutará el contra-ataq,ic co,i I:~ 
acció11 simultánea · de las di,,tiutas 
fuerzas; y .. pafa . ello. :;e. escogerá, c.l 
momento ei1 111te el enemigo acorte 
considerablc111e·11te· la diSt-ancta y por 
tal · motivo apague. el fuego .de su 
artilitría. · -

_gil todo (;:\SO eS preferible el instm1lc 
en -qnc el- enemigo \·acila y :<C tleticuc, 
porque a;;í pierde. su as<:e11dic11te mor:11 

· y pa.:,a- ,le asaltante á---,lefonsor. 

&i la compaiiía fúnéiona como part~ 
. de un batallón: l'I ·c9utra-inaqnc ;;,~ 

t.'jeentar:.í. por las compaíií:ts de resen·a. 

Siempre que el •tcrreuo lo permita, el 
.capitán cuidará <le- emboscar una ó dos 
cuartas sobre. uno ,te· los· flancos del 
eneniigo: esta fuerza. embosca{la· rom
pcrá pi t'nego de salva sobre el ene.migo, 
al ·aproxiinarse é:;te ú. la. posición_ que 
se tlefieutle. · 
· s¡ el -enemigo pen~t-ra en_ la posició·n: 
se lanzará sol.irc 'éf -códas las fm-rzas 
t>ara rechazarlo y rest~bleci·r·et combate. 

4J!J. -La c:ompama- p'ldrá . resistir 
\'entajosamuute aprovechando los acci
dentes· del terreno de poca extensión, 
com9 la cima ele. las alturas, las casas, 
etc .. y resguardando estos puntos de 
apoyo con la fuerza. necesaria para. 
rechazar~! ataque: cualquiera que se:~ su 
dirección. . . 

4-~0. Siempre que el enemigo éxtienda 
s_µ frente~e nna 1_nanera desproporcionada 
{t: su fuerzn, se. le atacan\. resueltamente 
sin -tiérdidit dc tjempo; ·este ataque se 

· dirigirá al pnuto mfts débil de su lí11ea: 
ya. sobre los flancos, ora sobre el centro. 
Si· el ataque_ es rechazado, se cambiará, 
do posición_ áutes_de que la compaiíía
se vea envuelta pqr el enemigo. 

421. Respect-o de los movimientos eu
vólventes se tendrá pre:'iente que rara \'!!7. 

se alcanza con ellos el resultado que se 
busca y que son muy expuestos al frente 
de nu enemigo emprende<lor. que pasa 
fácilniente de la defensiva {t. la ofensiva. 
Por el contrario, tendr.ín bn!";II é.xito 
cuando se empleen contra 1111 enemigo 
que pennanezca en la. ofenSi\'11,· pa:;iva. 

PersPcución 

4'B Rechazado el .ene.migo y puesto 
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CD retirada por la a<;ción ·s_nccsirn. de ·1 ATAQUE DE UN~.\ POSlCifot 
las fuerzas ó por los efectos· ele un • 
contra-ataque: se tl~tioarán una ó dos 4:!7. El ataque de u11:1 -posición co~)l-· 
cuart.a.s para, emprnnder la. per~ccm:ió11 prenrle cuatro maniobras . ilistidtas, (l-

·y oc:n,ionarle las mayt,rcs pérdida~ hasta · s~ber: -
di.spersarlo· )' evifar su rejlOsición. . lº Heconoéimicnto: 

La. persecución :;;erú,_tenaz y enérgica, 2~ rr<>paración ·dci'ataqnc; 
¡K-rn ;;.:i11 ir mny distan'te del grueso d(} :i" Combate: v · · '. 
la 1:ompaiiía, 11i emprenderla· con falta Je 41.• .l:'crsccnciói! ó retirada. 
la;;.: pre6auéiones ·propias para evitar 
nua cortarla ó unA sor1>resa de embos-
1;:111:,s. 

Retirada. 

4~;;. J,a retirada. sólo se emprende_r:j, 
en virtud de ui:a, orden superior ó 
después de haher snfrido·considerablcs 
pérdida.s_ en 1111 combate sostenído con 
vigor _é inteligencia. La 1·etirada será, 
pnés, d úlUmo· extremo de una defen:-a 
,tenaz y csmeriHlamcnte sostenida. 

4:!4. Para empreuder la retirada
como únimo extremo e.le defensa-se 
tomará la ofeu.si\"a con e1wr2"ía. v resolu
dón. {¡. fin de· detener al e~neniie-o : en 
segttida ;;.:e rc¡,legar.'m las fuerzas á. la 
posición que. el capitán habrá elegido 
:í retaguardia, en donde se colocar:í el 
i-osté,i par:~. proteger ~l movimiento de 
los otros escalones y recomenzar la 
ilefousa. , · · 

4:!5. Cuando la retirada det,a. empren
derse en virtud de uua orHen superior: 
se Pjecutar{i el movimiento sucesivamente 
por fr~ccioues y co·n arreglo á lo expuesto 
en el capítulo ~farr.ha-. e11 retirada: los 
qm~ qnedei, en el combate. cuidarán 
de ocultar el movimiento pÓr medio de 
1111 fuego nutrido, ·y las fracciones que 
tomen posiciones protegerán á las que 
ejecuten con rapidéz el moYimieuto de la 
retirada. 

-1:!6. La compaii1a ejecutarií, pue.;;, su 
marcha de _po:!ición en posició11: y cuida
rá de renmr sus fracciones en los bos
ques y lugares ar.ci"deutados: para lo cual 
atravesará con rapidez los, puntos des
cubiertos y peligrosos: sin perder la co
hesión Je sos fuerzas ni la clirección del 
Jefe. 

Luego 9ne lo permita u la"> circuusta·n
cias, entrarán las fraciones en el con
jauto de la compañía y está se formará 
en colum,ia de camino y cubrirá s11 ,reta
guardia con un destacamento. 

R_ecoJ1oci111iei1to fle_ll! 11osicwn. 

El capitán obserrnrú la. posició~1 del 
· enemigo, cstiuliar:'~. la 11at11-raleza da ella 

y la dirección qne pueda d:'irseie al 
ataque¡ se fijará particÍll:'lrmente en la 
llar:e de In posición: <1ue ser:'i su .pri:tci
pal objetivo, elegirít nna_ posición pre
paratoria para el ataque: procnrar:'t des
cubrir _la- línea 1le 1"ctir.1da- del e11emigo 
y se fijar.í. en la, c;ne deba- tomar sn 
propia fuer-¡;a. en caso de ser rechazada. 
Uou estos datos v estas observaciones 
dará las disposiciOlltl.5 COll\ºetli?nte.-,. 

<!:?S. ·Si 110 se couoce de :rntema110 
la posición del enemigo: la có_mpa_iiía. se 
dirigirá á élla, en el orden de marcha 
y precc1li\la por llo.s ó cuatro ac!arado
res v una avanzada. Lo.-; aclaradores 
proci"1rará11- ocult:ínrlose- descubrir la 
posición del enemigo: y d~<:ubierto ó 11ó: 
el capitán mandará tomar á la compa-c.. 
ñía su formación de combate. 

429. Bajo la pr~tección ele los acla
radores_ y de la avanzarla: reconocerá el 
capit:fo la posició11 enemiga y muy es
pecialmente "los-_ áugnlos s-alieutes y lru( 
alas, que géueralmeute son los 1rnnto;; 
dél,ile"" de una línea de ·,lefeusa. 

430. Hecoi10dda la posición uel ene
migo, tomar:.\ el capitán ll!,S disrosic!oncs · 
necesarias para el ataque; y muy·- es- · 
pecialmeute indicará :í los-comaudaut.e.s 
lle cuartas la- posi~ión qne debe ocupar 
cada- escalón, las l'W!ncioncs á que rlebeu 
atender en el combate y los puntos de 
repliegue para el. caso· ele ser ·recha
zados. 

Preparaci61i y ,jecució11- del aÚtqué 

_: 431. En la ·preparación· y ~jeeución·. 
del ataque se obsenTa.rán las - reglas 
liadas. en la lección ant_erior; pero los· 
comandantes de cuartas además de cum 0 .;_ 

plir la~ órdenes del capit:h,: ·cuidarán ~ 
-de ejercer_~a parre de -~ujciati"va que. les_~ 
corresp~mda: d~- suert~ qi(t} _ tollos-_ con-_ : 
<!urran con ·.intelige_nci,~-~ y _micaci~~ -~:"_}:\-·:_ 
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más correcta ejecución del- plan gene
ral. 

432. Un ataque simulado ofrece casi 
siempre la ventaja ,le llamar la atención 
del enemigo, hacia el punto ·contrario al 
verdatlero ataque. 

433. El ataqur. simulando del.,e em
prcuder:ic con poca fuerza, y la fracción 
tlcstinada para ejecutarlo cuidará. de 
hacer un ·fücJ!O vivo; de cambiar fre
cncutementc de posición y de no ilesa
tender · las ventajas que .consiga. El 
ataque simulado puede en muchas oca
siones ofrecer uu éxito más feliz cine 
el deseado, y en este caso el t·apitáu cam-
1.,i;u-:i sn;. disposiciones y lo apoyaní. 

,J:H. ·gn tc1:reno tlescul.,ierto. el dc
fom-or se tia éuenta de los· mo,•i'mientos 
,Jcl enemigo y puede rechazarlo eon 1na: 
vor facilida1I. En este caso se atacará 
~le frente y á fondo en comlJinación con 
1111 llaneo, para amenazar la línea ,Je 
retirada -del enemi!!o. l~n terreno cubier
to ó accidentado.~ ;;e llamará. la aten-

·,;1011 tlcl cncmigÓ por el frente y se 
prommciarú el ver.ladero ataque-con nn 
:11ovimie.11to de tlanco-solJrc una de la,
alaa- ,!e la posición. 

,L:J;i. El at:1quc simultáneo á las dos 
ala;;: 110 se 1•j1-cÍitará. sino con fuerza;; 
c,·i,lcute.m~nte superiores á. las del ·ene
migo. 

43li. El fue~o basta generalmente 
para deciclir al enemigo á aban~lonar 
1111a posición¡ mús si fuere insuficiente: 
se le cargarú .í Toudo ú h, bayoneta. 

43i". El tlesordcn se nota en el eue-
111i:;!o . por la vacilación tic sus 1110,·i
mientos, por la aproximación rápi1la de 
Sil.:$__ refuerzos á la línea de tiradores 
y por los esfuerzos que se marcan en et 
f11ego. 

Pers1·~11ció11 'v retirada. 

.ns. Luego qnc el· enc_migo abando
ne la posición, la cadena de tiradores 
tomará el costado opuesto si no se ea
mientra muy distante, _v se establecer:'! 
tic 1110110 qne paerla rechazar un contra
ataque. Si el costado opuesto de la po
sit·ión se halla muy· di,-tanJC:· la cadena 
ele tiradores ,;e. detendrú eu la posición 
couqnistatla y con el fnrgo solo: coi1ti-
11u!1rá la persec~1ció11 del H:emigo. 

43!>. Ocuimtla la posición; el capitiín 
rl"formarú la.compaüí~ ~aciéndola ~omar 

Sil for.nacióu ·normal y" eu· seguida pro
curará ocasionar al enemigo el qiayQr 
número de pénlida.s par:} impedir qne 
se establezca.en naa nueva posición. A 
e,.:;te e(ecto, de¡,tinará .nna parte de la.· 
compaüía 'qul:! tomará la ofcnsint á todo 
t-rance para evita.r la ·reorganización del · 
enemigo en uua nue,•a línea de defensa; · 
esta fuerza persegui1lora 'procurará cor
tarle la retirada al enemigo; le tlanqnca
r.í una ,le sus alas y tendrá siempre ~rau 
cuidado por las embo·scadas que puedan_. 
po·,1érsele. · · ·· 

440. Si el enemigo resiste los ataques 
y rechaza el asalto, las diforc_1lt~ sub
•! ivisiones protegidas ¡,or el sostén-que · 
habrú qnedado en hl rescnTa-se retir:_t
rán 1·i1pidamentc al punto sciialado para 
el repliegue. · 

441. Al ejecutar l:1 ret-inula se tendrú:. 
presentt Qlh' este movi111i1,11to1 ejecutado 
con 1lesonlcu: expone á la tropa á. sufrir: 
pér1lidas más consiileral.,les que las que· 
pudiera ocasiouarle cualquier at:_tque ¡ ~en 
consecuencia será preferible. atacar d~ 
frente al enemigo que·retitarse con· nota
ble confusión. 

443. llajo la acción del sostén ¡,Qdr{i 
rechazarse al ~nemigo y ten_ctr:, ,,ueva
mente la compañía su orden.de combate 
para renovar la ofensiva. En el caso de 
uaa·retirada. indi;;pensable, se obse·~''ª· 
rá II las reglas dadas para er n1 ism<> cas·o 
en la defensa tic una pusicióu._ 

OBSgRVACIÓ~ 

443. Las reglas dadas se ·refJeren en 
g_c1_1~!':1I al ataque y defensa de una po
s1c1011 ; pero ·como son tan dist-iutas. -:i' 
tan ,•arias las situaciones ,que ofrecen 
lo~ casos prúcticos ,le la guern1, se estu
diarán detenidamente los art.ículos si
guientes. Estos artículo·s suponen la fuer-· 
za de uua compaiiía ó de· dos cuando 
ruá-8: . .y las cuatro rni_tades á las .órdenes 
de ua jefo, fuuc1011aado .como las cnar~ls 
de una 1;ompaüía. · 

Art_iculo 2'.' 

DEFE~SA Y· ATá:QUE. DE U~ D~SPILA-
DERO .. 

l '.' .Deje11sa dé ·un clesfiwdéro. 

444. Los desfiladero,;; son p~sos estre
chos que ao st pueden at-rave~r sino ·con 

1
1111 frente muv reducido. · _ 

44.5. Ua-:i; :1os c;hises de tlcslilatl!!ros ~ 
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de flancos accesibles :r ele flaucos inacce
sibles. J,o;; primeros e.«tán formados por 

-,a·s garganta=<: pequeiios valle.;;." etc., y 
ofrecen flancos más ó menos pract-ica-
1,les ¡ los segundos: como los pnentes: di
qnes; ,,ado;;: etc.: tienen su~ flancos im
practicables: pero puC',len ser batido;: por 
el fücgo. 

446. Onal,¡uiera quesea l.t._11aturaleza 
del clestilailero: se procurará poscsionar
.;;c del excremo v co11cc,11trar en él todos 
los csfuer-Los dcÍ ata,¡ue ó ele la defc!1Sa_ 

44-4. Un tl~s6 ladCro se defic1ulc !!Cne
ralmcnte :í retaguardia, ¡,cero ·mucha°:-; ve
ces la, configuración elel terreno oblig:, 
:'i. defü11tlr.rlo en la. ,·angnardia ú cu el 
interior. 

IH-~PE:'(S,\ ,\ HETAGüARDIA DE UN DES· 
FILADF:RO 

448. L'ara clcfoncler 1111 dc.s:lilailero á 
retaguanlia, se establecerá la compMiía 
c:01110 para la defensa de nna posición: y 
ele tal modo, que la c:1tlE'11a de tirmlores 
pncda batir el cfos6ladero: cnbrierulo _sn 
salida cou fuegos conyergentcs. Los re
fuerzos y el sostén ;,e establccerún solJre 
las vías de co1111111icació11; de mauer~ qul'
p11~da11 cruzar ,;ns fuegos sobre el ene
migo c11a11rlo trate de desplegarse. 

4-t!). l!namlo se deliciula n_n puente, 
,;e colocar:í,1 la.;; ext,remidacles de la ca
dena tic tir:ulores de 1110110 que pneelan 
ser enfiladas por el fuego ele la ribera. 
opuesta. Los clem;\s tiradores :::e coloca
rún :í lo lar!!"o ,Je las orillas. de manera. 
qm.'. pnedan~batir las orillas· del pncntr. 

D~:l•'ENSA Á \ºANGliARDU. I)E lil\ DESPI-
LADEHO 

-t;"íll. La comp:rnra se fracclonará co
·11111 p:w,1 la 1lcfo11:;a de 1111:1- posición¡ los 
tir:ulores se colocarán -tle manera que 

· puedan dell'111ler la;; an•ni,las que con
dnzcan al de:-liladero, y á tal distancia, 
qne el fuego de fusilería. enemigo 110 
pueda hatir e6cazmeute la entrada. El 
refuerzo se colocará al frente de dese111-
bocad1fra. del d~sfihlllero. El sostéa-si 
ei desfiladero tiene considerable longi
tnd-sc colocará C'll el interior de 1111 
p1111ro de tlomle pueda eulil:11· el c:amiuo ¡ 
,-i el cl1'sliladero es corto. el sostén se co
ll)C:ll':í en la desembocaclura de reraguar
tlia, de" modo que pueda· clefender-c;;rn 
salida:· -proteger la- retirada. 

-151. 1-'.ira. 1lefender 1111 pucute. ó un 

\'~do. l:is- fracciOllt'.$ ele) reftierzo \' eÍ sos°
téu, se colocarán á lo. lnrgo de la orilla 
opuesta al ene[!1igo y fürnqnearán ·_la lí-_ 
nea ele t-ir:ulore:;. · 

· UEFEX~.-\. EN" EL DiTBHlqt: lH} U~ 
DESFildDl-mO 

452. Para defender un desfiladero 
f'n el interior: se elcgir{i · el pnntó rn:is . 
amplio y cu él se cstablecer~í una lí11c11 · 
de defensa: 1le modo qne el enemigo se· 
,,ea- obligado á dc:;cmboc:ar con nu frente 
rednci,lo por 1111 c:1U1i110 difícil. Si lo;; 
Hancos sou acc::e;:.ibles-•:1m111· en 1111 

~pe<preiio rnlle-se oc11pará11 las alturas 
de derecha. é izquierda que In dominen, 
y se destacarán lo;; aclaraelon'~-; sobre 
las alas para e\"itar · 1111 movimiento 
erffoh•eu te. · 

453. Bn todos esto;;casosp:n·ticulares: 
la di;;po:;ición de los escalouc:; y su;; 
fuuciones e11 el combate .;;crán las mis
mas que 1·11 los casos prece,te,,tc,;; ¡,ero 
el refuerzo y particularmente el sostén: 
deben estar- siempre en disposición_ ele 
tomar la. ofcush•a cu un momento 
!lacio. 

HETIRAD.\ 

45-1. -Cuando en fuerza ele las órdcuc;; 
dadas ;;,e deba emprender la rctir:ula, 
S<'- elegirá para ello 1111 tiempo de de;;causo 
en el combate ó bien c·l nwmcuto 
siguiente á un· ataqne infrnct•.roso del 
enemigo. Los t-ir:ítlores acelerarán d 
fuego para. Ócnrtar el movi111\c11to de~· 
retirada del · refuerzo y dt.:I :;ostéu y 
éstos tomarán riípidaméutc posiciones á 
retaguanlia ¡ los tiradores ,;e retirarán 
luego cou prontitud-conjuut-ü ó par<:ial
rncnte-y c~da fracción dejará el paé:<to 
:1 la que se retira. 

Lacomp:1iií:1 ap1.:9vcclrnr:í_e11 l:1 retirada. 
todas las posicio&e;; favoral,le.s y har{1 
frente al enemigo co11teuié111lolo cou 
1111 fuego nutrido r vigorcso. 

2? A taque de ·1m des.filadero. 
0

Dl::SFJL.\DEROS DE 1-'LA~C()S ACCESlllLES 

45.5. El ataque de un desfiladero ele 
tlancos acccsil,les. se hará de cor:formidad 
con las regla;, ·dadas para el O atac,ue. 
de una posición; perQ se :elegir{1 por 
objetivo el pnuto de más exren!;o dominio 
snhrc e! iute·rior del tlesliladcrn. 

456. Cuando se ataque un rnlle-, l\l 
t-ropa. asaltante que ha¡a pe~etrado 
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i:>cúpara el ·fondo· y_ las a,·enidas; · 1a
tropa de refuerzo protegerá el centro 
ó las alas de la cadena de tiradores. v 
el sostén se colocará en la cresta nÍás 
ílomiuantc· del desfiladero. 

45-7. En las 01011taüas se aprovechar.fo 
las alturas que _dominen lo,; 1:iasos .Y 
las veredas lateradas. 

. 458. _ En los de.sfiladeros de considera
ble extensión se hará la marcha con 
las J"ii'ecailcioues uccesarias,·por ejemplo, 
ocupando succsin11ne11tc las posiciones 
más ventajosas, de suerte que el eneinigo 
i-C ,·ea o_bligado á emprender la retirada. 
]t}) éapitún _ designará á. )a. cadena de 
tira-lores el punto en donde debe pre
parnri!c ·el ataque y la reforzará. con
venientemente de modo que tenga en 
el fuego s1111erioridad sobre el enemigo: 
La. parlé del rcfnérzo que haya ocupado· 
la cresta dominante, cnprendcráel ati1que 
principal y el sostén seguirá la marcha 
hacia el frcntn para apoyar la acción 
del 1-cfucrw. BI asaltante cÜidará ·c1c 
lll'~•r á la salida del desfiladero al 
mismo tiempo que el enemigo: y al 

. franquear la de;;embocadnra, se de.s
plcgar:'t :l\"auzando tcri-eno al frente 
para: impedir qnc se le IJata. con fuegos 
t:ruzadc,:;_ 

4:3!l. Si el desfilatlcro es corto, luego 
que se- haya. forzado la entrada; se atra
Ye:sar:'t rápida1ilcnte en persecució"n del · 
enemigo. 

4GO. En todo c.úo el_ sostén quedará 
· {¡. retaguardia para protf\ger la retirachi 
-,.;i fuere necesario. 

JlF.SFII,:\ DBHOS CON FbASCOS 
IN ACCESlllLF,-'5 

4üL Para, atacar 1111 <lesfiladero
como un puentc-,le ita neos inaccesible.::, 
;;e ·establecerá la cadena de t-iradores 
en la ribera propia fY se ocupará una 
posición que permita emplear los fuegos 
oblicuos ó de revés. .El refuerzo ó el 
so.,;te:u emprenderán el verdadero ataque 
!'obre el desfiladero. bajo la acción de 
lo$ otros escalones y é.stos se desplegarán 
tan prnnto co1_no lo pasen¡ la cadena-
1le .. ti111dore:s se desplegará entonces y 
:-:eguir:í como sostén el mo,,imieuto de 
los C'Sc:llones que lm~an avau~mlo. 
La c,~11:paítía continuar-ú. el ataque como 
en el, ca:;o precedente. 

-lü:?. .:-i la.- defousa liel puente se 
l1:11la establecida - á · vanguardia: el 
capitú11 de l.t compaiiía qne atac.1 elegirá 

la posición_ más dominante en el desfiia
dfro y obligará al_ enemigo á retirarse. 

,Si el centro de la línea enemiga se 
encuentra muy adelantado,- se le hará 
una den~ostracióu (ablque_simnlado)¡ el 
refuerzo 6 el sostén huráu un \'erdadero 
ataque .sobre el flanco, pero con el 
cuidado de. no exponerse :i los fuegos 
cruzados de reservas ·enemigas que se 

· encu,1n_tren en· la- orilla opuesta. 

-Si los fuegos del asallante 110 bfiten 
con eficacia las 1>osi<:io11es del_ enemigo: 
se les concentrarán sobre la entrad:1. 
del desfiladero. ,· se lanzarán sucesiva: 
Íuente á tomai-lÓ los distintos escalones. 
protegidos por los úlfimos que emprcndr.11 
el movimiento. 

4f>=3. En estos _casos cuidará el capitán 
de tener siempre :'í la mano· una 
rcsen'a: 

Art.ícnlo 3? 

UEFEXS.A Y .ATAQ.UB DE üX -

BOS~ül·J 

l? Defensa. de 1m bosque . 
464. E1i la defensa de un bosque: 

además de las reglas generales csta
b_lecidas. para la defensa de nna. posi
ción, hay que sujetarse á algunas otras 
en atc1;ción á. la· necesidad de conser
var los confines del bosque¡ púes éllo_s 
peri:i1iten ocultar la fuerza. y le ofrecen 
un c:impo <le tiro ventajoso en el com-
bate. · 

465. El _límite ó confín de un bosque 
debe ser. el principal objetivo del defou. 
sor:-. porque son muchas las v_cntajas que 
ofrece sobre el enemigo. · 

466. La defensaéle un bosque prc.'m-
pone las:. ·cuatro maniobras siguiente.~: 

l? Reconocimiento: 
2º Ocu11acióu¡ · · 
3" . Combate¡ y 
-1º Persecución 6 retirada. 

Re-eo11oci·111·ie11to 

4G7. !,;J recmwcimiento de 1111 bosque 
co1111>re11dc el previq esturlio dt> su ex
tensión y naturaleza¡ de sus pa1tes 1frac
ticables é impracticables; de sus camino;.; 
y ,·ereclas, de sus ángulos entrantes y 
salientes y de la calidad de sns orillas; 
y por último: del punto más convenien
te para el repliegue de la compaiiía.· 
Este reconocimiento permitir:'~ prolong:n-
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ia defensa- aun eu el caso de que·él ene
migo llegue á penl'trar en el bosque." 

Ocupacio11 

468. ~ cadena de tiradores se esta
blecerá. en el límite del bosque "(obser:: 
vando las· reglas dadas cu la lección se
gunda- de fa instrnccióo ele pelotóu) y 
<;uiclará de aprovechar la- natnrale¡,;_a, del 
terreno, ~olocáodose prefereotemeute_ á 
inmeiliacipu de los caminos que <hm: cu-
tratla-. · · 

Bl rcfuer-1.0 se aproximará á la línea
lle tiradores en disposición de protQger 
l-;llS alas en el acto que las-circunstau-
<;ias lo requieran. · 

El sostóu ocupará preferentemente una 
encrucijada central (re.<spero de la cacle
,m de tiradores) y así ofrecer{~ eu el 
intcrio_r del bosque una- nue,·a líoeade 
defensa para rechazar los movimientos 
envolventes <le! cuemigo.. · 

f,as distancias cut.re los escalones· dis
minuir-.ín en razón ele la espesura d,!l 
bosque. 

Combate · 

46!>. La cádeua de tiradores defende
r:~ el límite del bosqríe y el ceutro y 
las ala.s las cuartas de refuerzo. que
tlamlo. el sostéu dc.;tiuado pará 'éjecu
tar U!l contra-ataque ::i el euemigo lle
ga al límit~ del bosque. Siendo éste el 
ol~ieti,·o de la defensa, se emprenderán 
cu él · todos los trabajos que impidan ó 
,liticnlten el acceso del enemi~o. como 
par:!petos en dirección de las a.véuiclas. 
alambre de un árbol á otro y ramas 
crnzadas r bien li!!:ltlai: :í- la- altnr.1 <le 
1111 homh,:t·: ·-

1'1.:rs..ec11ció11 

-lítl. lfoclt.1z:ido r desordemulo d ene
mi~o: ,:e t:mprcndcr.í la. persecución_COll
forme á las reglas q11c se han dacio para 
tal 111a11iobra. · 

Hetin11/a. 

-1-í 1. L'.n-.í . ._.¡ecutar t:i rntirada de la 
,lcrensa ,le 1111_ boS<1ne: se ob"crvarán las 
regla,; siguientes: 

Emprendida la retirada, los comau-
1la11te~ 1le escalones reunirán s1_1 tropa 
y se replegarún por medio de explori1-
1lore.;; ó de :;eiíaltes previr,m_ente combi-
11a1la;:.. ··Si el bosque es mny espe:;o, se 

TOMO xn-· 

disminuirá u -los iutervalos entre las cua.r-· 
tas. Lo~ tiradores pasarán ºrá-pidamenté 
de una- posición á.otra y defenderán los 
pontqs más importantes del bQsque; co
mo las corrientes. barrancos. encrucija- . 
das, etc. Ea los uiomentos e1Í que se de- . 

. ten~n las cua~t~s, cuidarán Sl~ comaq
,clanres _de renmrla-s: atentos siempre l\, 
la dirección del. combate. 

4·i2. S~ vigilarán los fl~UCOS- 11111y CS· 
pecialméutc·.y se preparar~n cmbosr:ada~ 
al enemigo. -

•l73: · El combate e11 el interior de 
1111 bosque produce· indispensablémcute 
confusión· y desorden en el asalto y 
en el ·defensor; :y el éxito· bueno_ lo 
alcanza generalmente la tropa meJor · 
organizada· y mejor dispuesta- pam ·1as 
sorpresas. 

474. Fuera d~l bosque;debcrá rcple
gar~e la tropa. bajo la protección del 
sostén y continuar la ret.ir-Jda .. 

·2° Ataque <le 1m bosq11e. 

4',5. El reconocimiento de uu bosque 
y la preparación. del ataque· se_ har-..ín . 
coufonne á. las i:_eglas generales qne se 
hau expuesto. 

El · ataque se dirigirá sobre los pun
tos más salientes ó sobre aquellos_quc 
p~rmitau aproximarse al abrigo del te-
rreno. · 

Si el bosque no es muy extenso, se 
combinar-.í. el ataque de frente con el de 
flanco y se amena¡r.ar:'í la_ linea de reti
rada. del defensor. 

Una dcmost-ración obli!rnri\. al enemi
go :~ tli,·itlir sus_fuerza.s l- á debilitar
se, y así· sc-facilitar-:1, el ataque vcnla-
1lero. 

Uombale 

Jiü. ·La cllllcna \le tiradores apruxi-
111:ímlosc lo más po:;ible, atacará e! ºlí
mite 1lel bosque sosten.ida- y aumentada 
snc:esi,·amente por· el refuerzo: 'Y pro
curará. con 1111 fuego nutrido alejar al 
defensor ocnpaudo resueltanu~ntc la po
sición de éste. ·Luego la cadena de ti
radores gauar,.\ terreno en el interior 
del busque, y el sostén ocnpar.í. en for
urnción cerrnda la primer:i_ posición que 
se -liubiere tomado, para estar -prontos 
ú rechaza, un contra:..ataque. 

La fuerza asaltante qo~ se iutcrne 
eu el bosque se reunirá ºá las _órdenes 
de "u.,; respectivos comandaute.'i ·y se:· 
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guirá á lo largo ele los _c:w1iuos ba
tienrlo las encrucijadas y :ipoderánrlose 
ele ¿11as; se detendrá el menor tiempo 
posible, 11orqnc los ataques en el inte
rior de un bosque deben se.r tau enér
gicos .r rcsulfüos, que obliguen al ene
migo ú una completa dispersión y IP 
im11idan el contra-ataque y las embos
cadas. 

Unrantc la marclrn cu el interior dP.I 
bosque, s~ destacará el mayor número 
,te cxplormlores necesarios para vigilar 
los tlaucos y conocer la dirección que·se 
deba seguir. · 

Una parte del refuerzo ó del sostén 
se dl'stinarú. r~ amenazar la línea ele re
tir.ula del c11c111igo, de manera qnc al 
.;.:alir del bosqne quede bajo la acción 
tic! fuego 1lcl asaltante é imposibilitado 
para reorganizarse. 

Persec11ciún 

-.Ji,. El asaltante no podrá conside
rnrse como clneiio ele la posición sino 
cnanclo-despnés de desalojar al enemi
go-llegue al límite opuesto r~ aquel por 
,londc comenzó el ataque. Al llegar este 
caso. la cadena 1lc tira,lorcs se 1lesnle
gar:Í en el límite y por medio de ·sus 

· ruegos procnrar{i impcdi1· la reorgaui
za·ciún 1lcl enemigo. Lneg,1 que éste em
prcmla la i-ctirad:t y se aleje, el capitán 
ú jefe ele la fuerza asaltante atenderá á 
la. reorganización de su tropa y dictar:t 
la.~ medidas convenientes para asegurar 
complet:nuente la posición ele los puntos 
conquistados. 

Rr.tir0<la 

4;::;_ Si el ataque es rechazado, se 
i:mprcmlcr.í. la. retirada con sujeción ú. 
l:1.;.: rc¡::-1:i.;.: ,ladas para hacerla. 

Articnlo 4" 
(f 

l>I-WE:S-,-A Y ATAQUE DE LO~ LU(:AP.ES 

IL\UITADOS 

I'.' J)t:J"e11!?t1 de illfJnre.~ l:r.bitados. 

1:1-:co:--oc1:mE="TO Y OCUl'AClÓS 

-1 ;!l. l,:1, 1lcfi!11;;a tfo Jugares ltabitado.;.:. 
como 1111i11t.1.:;, ca.~rio;::, -ahle:is, etc.: sé. 
C':-lahlt>i:cr.í conforme ,Í las reglas gcnc
r:ii,•.,. 1la1lm: para la clefe.nsa -de una 
pn:-icit'ln; pero se reconocer.fo pre,-iameu
t e !,l.,: 111111-os v techos de las casas. fos 
li111ii1';: ,le la- iocafülad y :-11s commÍica
eionc;: exi<'riore,- é iutcriores. 

Heho este rcconod:niento, el capitán 
indicará á los com:ind:intcs de los c;;ca
_lones las.posiciones qne deben ocnpar .r 
los objetos ú que deben atender. 

En la localidad se aprorncharún todas 
aquellas partes que permitan concentrar 
los fuegos sobre lo~ JlU:Jtos probables del 
ataque. 

En la defensa de un pueblo-cuando se 
sufra el fuego de artillería-no se coloca
rá muclta fuerza sobre. los techos ui de
i:r-.ís de los maros, pero sí se le darú al 
sostén todo lo que sea, posible. 

JSO. La primern línea de ,lefcusa- i:e 
- establecerá en las afnerns del lugar. 

Con el fin de tener comunicacione,- la
ternlcs, cada snb-clivisión (en la zona de 
1lcfensa que le esté encomendada) atm
vesará. los muros. palizadas. etc .. cou \"C· 
rectas que vayan 'del centro·-:., la circunfe
rencia. Además se abrirúu pasos ele co
municación {¡ rctagnardia. 

El frente de la posición se tlespejarít 
par-,1. ascgnrar el éxito del fuego-en 1111 
campo de tiro couveniel!te¡. y se 1les
trui:-{~ tocio a11ucllo que pueila ocultar 
a: enemigo ó facilit.u su :iproximación. 

La segunda línea de defensa la for
marán. los muros exteriores ele las casas 
y se completarú, con bar.rica1las ó .trin
cheras· c:;tablecidas sobre las calles. 

Cuando se ocupe irna c:isa, los defen
sores se colocarán en los puntos mús 
favornbles para el fuego,· y se utiliza
r-.ín todos los rec1frsos buenos para. la. 
defensa. y par.,, la com11nicació11 con ·otro:
puntos. 

Los refuerzos-co1wcnientcmc11tc obli
gados-se colÓCarán cerca 1!c la catlc,,a 
y particularmente en las euc:rncijada:-, 
ele -modo que pucclait protegerla fficil
meutc en cualquiera dirección. 

El sostén se _colocará cu m1 punto 
central cuando la ·defensa del i11tcrior 
debe hácerse á todo trance; pero cuan
do hi defensa sea momcutúnca. se colo~ 
car{i á retaguardia· ele la locali¡la•I para 
prolcgcr la retirnda. 

Gom~llle 

-1S1. La cadena, de ti railorcs c.;;táhle
cida sobre la primera línea 1l_e defcnsn, 
coutcudrá y rechará al enemigo por 111e
dio 1le los fuegos. 

El refuerzo aument.'lr{t suc~sivamcnte 
{t la C.'ldcna, la proteger{1. cu los irnu'(ris· 
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en <loudc lo hiciere üeces.~rio l:1 defen
sa y se lau~ará sobre _el enrmigo cna:i
do éste_ asalte la- prim~ra "líuea._ · 

- ' El_ sostfn estará li~~o para ejecutar nn 
Co!}_tra-acaque de flanco, en ·combinación 

. con· -los rcfn('rzos v la cadena. ele tira-
dores. ~ 

Si el eucmigo ;;e apodera de la. pt·imc-· 
ra línea. se continuará- la defensa en 
la se!!"m;;1a v snec.-:ivameilte eu el inte- · 
rior ;le la f~cali1l:11l; para lo cnar se 
apron:charíiu las rutas y la&- calles,-así 
como las,:: corrientes para reformarse y 
n·si,-tir de 1111e\"o. · 

Retirada 

4-3'.!. En ca.so de retirada, se empren
dcr:í. el movimiento bajo la protección 
del '?.ostén que para el efecto se ~olo~ar:l 
t•n el límite opuesto al de la defonsa_: 
hacia t!l $e reph.·~ará.n los disi.iutos 
l'Scalone.;,: l~mpre111lida la. retiradn; el 
c:apitán clí'g!rá. un nne,·o punto de apoyo 
fnera ,Je la localidad. el cual scr,irá. 
ya- para i!ltentár una. i111c,·a rc;;isteucia; 
ora p:1ra. proteger 1111 repliegue ,general 
y onlcnrido dn 1.rnlas las tropa¡;:_ 

J,a,, disposiciones de la dcfemia varían 
sc~(m el carácter <le ella. Si la defensa. 
clel,e ser 11111111e11t:ínea. se cubrirá el 
limite exterior de la lo<;aÍidad asegurando 
,;ns flaucos y retaguardia con el· rcfücr;:o 
v el sosién: así secvitar:fo los movimien
tos. cnrnh·éntes y se podrá efectuar la 
rc1,ira1la en 1111 momento dado. ilfas si 
la defe11;,a. clebc prolongar:m, se hará 
ll$O ele todos los me•lios posibles de 
resi::<tencia-<:omo rcductosi. trincheras, 
P-tc-cle modo que pueda defenclerse palmo 
ú ·palmo la posición. 

.._. ~ _ Bn ~ l_os t>jercicios . procurará el 
--.111stn11.;tor sunular la defensa de una 
· loi:ali1lad: teuiNJdo presento las b~ses que 
· signen_: 

l'.' La-1lisposicióu-gencrai y la maner-d 
,le -rcp,~nir tr~pa ¡ . 

,,u ÍJ:IS 1ÍllC<lS de re;;istcucia Í y 

3'..' -Las medidas propias de la defcns:1-
dc la,;; casas. 

-lS!. Por lo 1lemás. 1mnca se olvidará ·,a disposicióu de los pu_ntos Ó áng~1los 
safü•utc..-: én la- lííÍ~a de deleusa: porque 
en ellos se podrá emplear el tire? cou 
la regularidad GOnnuieute y propia para 
patir • al c_uemigo COil fu~gos olJl\cuos. 

Atague de lugar:es-habita~os. 

.Reco1ioci111ie11 to 

4S5. :El · ataque de nua localidad 
presnpoue el recociruiento de sus límite..~i . 
de la naturaleza; del terreno r d~ la· 
de sos edificios¡ de los puntos 6 :fogi_1los_ 
salientes eu la línea de defeusa: de sus 
CQmunicaciones interiores y exteriores y· 
de los·trab:ijos de fort.ificación emprendi
dos por el enemigo. 

486. El a¡;altante ocupará primordial
mente los puntos dominantes que. per
mita u dii:igir 1111-fuego eficaz y.dis_tinguir 
en el interior de la localidad los puntos 
nJ.í-s favorables-para. el ataq!ie· 

El asaltante oc11lt-arí1- sus movimientos 
siempre que pueda, de suerte' que el 
enemi!!o esté eu la incertidumbre del· 
verdadero pu:,to ,le~ ataque¡ para lo 
ciial sen·irúu también las demostt·acio
ne.s {ataques 1c-imnlados) que,· por otra 
parte, podrún dividir la.-;_ fuerzas. tlel 
defensor. 

La cadena de tiradores aprovechando 
los accidentes del terreito: se aproximará. 
gradualmente al límite exterior y cou
ccntrará. sus fuegos sobre los puntos 
designado;,. Luego qne llegue á una
<list.aucia conveniente. el t·efnerzo aumen
tará h1 cadena parn'c!ar al fuego mayor 
intensidad. 

Si el enemigo -vacila ú se consi:,,-,ie 
delJilii.arlo; la. cadena dé tiradores y 
el refuerzo· se lanzarán resueltamente. 
destr1111·án los ob.stáculos qne e11cue11tre,; 
en el camino y procurará11 flan(¡uear y 
em·oh0 er las IJarricadas, casas: cte., .de 
suerte que s,~ llegne á romper la linea 
de defensa y á penetrar en lá locali1lad . 

Preparaciúii· y ,\iecucion dtl ataque 

4S7. Lncgo que el asalta u te se apodere 
de un puuto, cuidará de asegurar su 
posesión oc~1pando lo.;; puéstos de m~jo,r 
defensa: la cadena de tiradores penetrará 
y se establecer-.í convenientement~ de 
.modo que pueda resistir un contra-.. 
ataque .. 

"Iientras que el ,.centro d_e ·1a · línea. 
ataque directamente, .ual\- de la~ alas 
envoh·erá la-líne~ de defcm;a del enemigo. 
Los -tiros disparados á retaguardia l'lllJrc· 
los c.Jefensores, producen et} (}Stos _c:isos 
muclias .re•Hf!jas. - · · - ·· · · . . ' 
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Persecuci6n 

4SS. La per;,ecucióu se emprenderá 
c:on rapidez y t>aergia y particularmente 
sobre los refuerzos enemigos para 
ponerlos en la imposibilidad etc construir 
1111a nue,•a linea de defen;:a. 

El so_stéo cubrirá el punto de mayor 
importancia por don,Ie s:e penetró eo 
la. _ locafü~ad: y así quedará asegurada 
la línea de retirada que eu todo ca;:o 
,lehc re;;guar_darse y estar expedita. 

4~!l. En los ejercicios ·el instructor 
manilcstar{~ á los oficiales y ;;argentos 
la manera de combatir con uwjor éxito 
1111:1 linea tic tlefc11:<a; y hará aprccia1:io-
11c., l'Obrc lo,; pnmos má,: favorables 
p:1ra. el atacpic en la Iocali1hul que al 
e-li.a:to se estudie._ 

.Artículo ·5° 

COlíB.\Tl-1 ·co;:..Tt:A CAIH.Ll,ERÍA 

-l!lO. La iufanteria-cualquiera que 
,;ca su íormació11 -na,I:t debe. teme.r_ ú 
la ,,aballeria. en usando· de ;:us arma,; 
1:011 orlle11 }; ;:erenidail y :í la tlistauc:ia 
Cllll\'ClliCntc·. 

Si la caballería enemiga carga - en 
1li;:pcrsiün, los tiradores ;;e mautcutlr:íu 
en el orden disperso : el infant_e seguirá 
cou la ,•isla á sn enemigo y má.s bien 
qnc al frente, pro1:11rar{1 apuntar al Ha neo 
izc111ierclo del gincie ó al flanco derecho 
;,:i es lancero. 

<..;untra la carga tic la caballería. en 
111;1;:a procederá- la infantería. de difereute 
111:1111!r:1; según sea cubierto ó despejado 
el terreno eu que se encuentre. 

-si·ta: línea de tiradore;, se haya abrigada 
por.obt:ículos-como fosos; viiias, árboles; 
montones de piedr:;i. etc.,-será innecesa
rio replegar:;c 1>orcf(te bastaríi la defensa 
ejecmatla por el fuego. 

Si una snb-1livisión se encuentra 
protl'gitla por uu pequeño obtácuto, se 
colocará á ,einte -ó ·treint:'l pasos á 
rcta!!"uardia ele él: v así la caballería
lles1~ués de sah·árfo-no poclr.í llegar 
hasta la tropa con un solo impnlso. 

Cnautlo el terre.110 sea llano y 110 
presente ningún género _de abrigo; se 
reunirán los tiradores eu ;,.u propia línea: 

,la;,. ;;ub-dh·isiones de retaguardia sé 
cscalouear:.'in de manera que puedan· con
ceurra1· su;,. fuegos sobre la eaballerHl. sio 

'ofeucler á lo;: grupos formados por' los 

tiradores oi á. las su~li\·isioues
1
i11me· 

diatas. Todos estos · escalones en sus 
re$pee;t.irns posiciones: s~ forñiar:fo en 
línea si fa. carga·;,.e eje<:1!ta por el frente; 
y en círculo ó' en cnatlro-se~m su 
fuerza -si la carga ele cab:illcría ::-e 
dirige ~obre tlisti-atos puntos. 

La tropa oh.servará la mayflr· atención 
a las n1ces lle. mando :,:ol,re i:upt.nra 
del fuego ; el ,le :<ah:a_ SP.rá preferible 
á pequeñas distancias. 

Si la ·car~a ;;e hace por escalone;,;; lo,; 
· co111:111da11te..,; de :,:11b-1th,i::io11cs 110 ma11-

1lará11 á hacer fuego sobre 1111a fracción 
rechazada y lo dirigirán sohre el c;:ca-
1~11 siguiente para recibirlo á bne11 :1l-
1:a11cc. 

Ucchaza,Ia la car~a ele cahallcría ,·ul
,·ern11 los ti ratlores. ~ a.-í como los tlcmá,; 
esc:alooe.s, á ;:n fi>rma~ión en el onle11 
dis11erso. 

Ge;ueralmentc mm t.ropa de: i11fante1·fa 
que maniobra en tl:!rreno clescnhierto, 
deberá. estar prenH1icla. COlltra llll a[:lf!lle 
inopinado de la cahallería; los co111a11-
rl:111t~ de sub=-di\'isiones t.ratarán, puc.-;, 
ele elegir el p1111to mú.s \'entajoso_ pant. 
reunir ó replegar sn trnpa en el 11101.nen
t() preci:;o. 

Ante.-; qnc r!'unirse ó replegarse, será 
preferible aprovechar un ahrigo ,tcl te
rfouo·no muy llistantc. 

.Si la infanteria, e.<; ataéada cu el orden 
de marcha en una f'Uta. se formar:• fuera 
clel camino ó en uno 'de los costados de 
éste y recibirá á la caballería ele modo 
que desfile bajo su fuegó. 

En los ejercicios; el instructor imlican'i 
la aproximación de la caballería. con un 
to_qae de coruela; para que los coman
dantes ele los escalones e.len á su. tropa'. la 
formación con,eniente según el terreno 
en que se esté. 

.Artículo 6~ 

DEPE,\SA Y ATAQUE DE LA ./RTILLERÍA 

l~-De/en$c1. 

491. La artillería no tiene uecesidad 
de un sostén especial sino cuando se en
cuentre iuomentánéame~te alejada dc·-las 
otras armas. Citando la artillería esté á 
retagnarda de la- línea ele tiradores, se 
hallará naturalmente protegicla por ella 
y por la;; tropas que en or1le11 ccrra,Io. se 
encuentren á su alcauce. 
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Un _comandante de tropa deberá en 
cualquier circunstancia auxiliar y prote-

· gn á la;: baterías establecidas i1 ::u iu-· 
mediación. 

Si la· ~rtillería se separa de. las otras 
armas para toornr una posición, ;,e le 

· agregará un sostén especial cuya fuerza 
puede cle.varse á una ó varias ~mpa-
íiías. · 

alcance: se desig11ará11 los mejores tfra
dores para que: convenientemente apos
tados, apunten á · los sirvientes de. kts· 
piezas ·hasta obligar á la artillería ene
miga á cambia~r de p_osicióu. 

Para atacar una Latería se diRp<mdrá· 
U1m parte de la ii1fantería, en tiradore;:, 
que concentrarán sn fuego preferent_e- · 
mente sobre las piezas y no responderán 

Cuando.la artillería se forme en bate- al del sostén enemigo: á éste se opon
ría. el sostén especial P.legirá nua IlQSi- drán los fuegos de 10:.; refuer_zos propio;:. 
ción al frente.para impedir _que IC's tira- La cadena de tiradores se aproximar{~ 

·i1ores del enemigo puedan· dirigir sus ·lo más po,-ible (o~ultándose y· por 111e
disparos con eficacia sobre los sir\·ientes dio de marchas sucesiva;;) "l" continua-
de las piezas, La posición elegida por <'I rá el fu¡,go siempre fuéra de la dirección 
sostén deberá ·r.star á cubierto de los t-i-_ tlel tiro de la artillería: una parte del 
ros ele la artillería. refuerzo combatirá al sostén· enemigo y -

Si la batería es atacada. el comandan- la ot_ra apoyarí~ á la cadena tic tiradores. 
ie, del sostén impedirá qué el enemigo ¡e Cuando ésta llegue á la distancia de se
acerque á las piezas, opondrá una parte tecientos Íl ochocientos· metros del ~ne
de su fuerza á. los tiradores enemigos y. migo, será protegida por el refuerzo con 
maniobrará de suerte que ellos se vean el fin de ~mplear el mayor· fuego posible· 
obligados ,i ret•rarse á una distancia en sobre los sirvientes de las piezas. A el'ta. 
<1ue la artillería- pace.la funcionar. distancia. la. \ºen taja es de la infant~ría. 

Si el enemigo llega á dominar la arti
llería, el comandante del sostén hará to
do género de· esfuer2-0s para. contenerlo. 
y así ella. podrá arreglar su material y 
emprender la retirada: mas si esto no 
fuere posible, el comandant~ del sostén 
lanzará sn tropa entre las piezas y las 
defenderá enérgicamente· hasta que pue
dan ser auxiliados por tropas ele re-

, fúerw. 

4!J~. ~o los ejercicips cuidará el ius- . 
tructor de hacer s¡mulacros de ataque y-
defensa de la artillerfa.. , ~ 

:!º-Ataque 

493. La infantería ·que. por su situa
ción deba sufrir los füe.gos de la artille
ría, cuidará de evitar sos efectos por 
medio.deforinaciooes adecuadas y por el 
juicioso empleo del suelo. Para tal efec: 
to se fraccionará. e,itará las formaciones 
coíopactas y aprÓvecharJ al mismo tielli- -
po (acostándose) los accidentes del terre
no ; se colocará de preferencia. detrás de 
las tierras de labor y ele los terrenos sin· 
consistencia- en que no e.stallao· las bom
bas. Si los proyectiles de la artillería 
caen á poca distancia de~ frente, p~sará 
adelaut~ de manera que el punfo de 
caída quede atrás. La iofaotería. ejecu
tará estos movimientos en seor.ido pro-
fnndo y_ 110-lateral. · 

En las distancias que permitan em
pl~'lr el fuego de la iofant~ri.1 á. t,oc\o ; 

El sosté11 a pofará vigorosam(lnte al 
r~fnerzo que co!)]bate á, h~ escolta ene
miga, y la cadena de tiradores unida. í~ 
la- otra parte del· refuerzo atacará á l:t 
artillería. Llegados á la distancia con
veniente. se lanza'rán todos á la bavo
net.a y. se apoderarán de las piczas~de 
artillería. · 

Si la artillería intenta un movimiento
de retirada: se concentrará el tuego·so
bre los mulos ó caballos y sus coadnc- -
tores. Si el euemi1;0 abandona. algunos 
de sus caiiooes, el capitán de la infan
tería se ·appderará de ellos y lo;; pondrá 
inmetliat.ameote en servicio -si Jé -es 
¡1osible ; de lo contrario tratará· ele 
inatilizai:)os, sacándoles las ct!latas movi
bles, las ·alzas, etc.: y empleando todos 
)(Is. medios: conducentes al efecto iudi--
cado. °': 

Artículo 7° 

DISPOSICIÓN DE CO~IBATE DE- USA 

COMPAÑÍA, FORMANDO LA VANGUAR-

DIA DE UX BATALLÓN 

· 494. Con el fin de asegurar la niarcha 
sobre el enemigo, un batallón destinará 
_siempre á ooa compañía para la v_anguar-
dia. Esta compañía- irá ·precedida de 
,una patrulla ó línea de exploradores¡ 
·destinada á observar el terreno por el 
fre_ote y los flancos y á prevenir hi 
aproxi~ión y __ situació_u del enemi~o-
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.. --
. Si .este uo muestra m~-i q·ue patrullas 
y· ligeras tentativás ele· ~taqá~ los 

. exrloradores~aumentados según las cir
cunstancias-lo recharán ·v así . no se 
detendrfl· la marcha, de ·1a colnmna. 
Desde que el enemigo es·biba· fnerzas 
;:uperiores q~1c detengan fa. mai:cha de· 

.la .compañía: tomará· ésta la posición 
·· 11ecesaria para contenerlo y obligarlo 
_ á desplegarse. 

En esttf caso; la compañia, podrá OCll· 

par tocia la extensión de una 1~osición 
(límite de un IJosque: salida ele nn des 

. tiladero, etc.) y maniobrar sobre el fren
te ele acción del batallón. Dos cuartas 

·se lan1.ará1( :'~ formar la cadena de t-1-
. radores. y las dos enartas restautes·for-
marán los primeros refuerzos mientras 
llega ·el grueso del batallón. 

·Desde que este ·ent.re eu linea,· sos·
tcndrá á Ir, compaiiía de vanguardia con 
otra que suministrará los refuerzos y él 
sostén de la primera y completará así 
la formación 1lc la línea ele combate, 

Si la compaiiía ·rle Tangaardia no se 
halla nllís ·que ligeramente comproineti
tla. i;:c· le relevará-si el terreao ·y las 
circ1111stancias lo permitcn-éon dos com
paííía;; unidi1s; desplegad.~ cada una eu 
t,J orden disperso: el batallón se encon
trar:\ entonces t'n su formación normal 
ele combate. · · 

Si ·e1.· bataJlóu tuviere que ocupar su 
posición de combate á retaguardia de la 

·compañía_ ·de ,,a_1fgnardia, ésta se reple
gará luego que el batallón haya tom·a
llo sus disposiciones, y por este. 01<,vi
miento quedará clespc>jado el frente ele 
combate. 

495. Simuladoii ~tos caso;:, los ejer
cicios acostumbrará u· á los oficiales á 
dirigu y manejar l::rgas líneas de tira

·dores y .pondrán i'~ las _compañías en 
iiI?t-itml de. tomar '110rtnna y fücilmente: 

las form:Jciones - particulares· que. pue
den ocnriir en el con1bato- de un ba-
tallón. · · 

OBSP,RVACIÓ~ tiE~El:.:l.L 

496. · La instrucción de compafiía se 
dará siguiendo la pro_!{resión que"de~ig-
ue el jefe tlel cnerpo. · · 1 

.. ÚlS cuartas se ejcrciitaráu separ~'tla
mente: lüego las mitades ..r en seguida. 
la compaü_ía. 

El inst,ructor 1mitlará de alternar lo:; 
ejercicios de mo,·imientos con · lo;; de 
tiro. · · 

f,a inst.ruccióu se completara combi
uaudo -los ejercicios de aplicación de la. 
lección segunda:. de la ;;egunda part<': 
coi1. Jo;; lle! servicio de compañía.:: 

Art. :1° El tr_atado preiusértu es de 
ol,ligatorio y diario estudio para losjef\.'s 
y oficialei del ejército; desde snbtcniei,-
fe iuclm,iye. · · 

Art. 3?. Los jefe,; ·de· los ~ncrpos son 
los directores-natos de la instrucción de 
sus respectivqs batallo.aes.- y como tales 
están obligados á cerciorarse diariamen-

_ te· del estudio progresirn _que se ha~a 
de este Decreto. 

Art. 4'? Oiénto oclieu.ta días después 
d.e publicado. este Decret-0: las fuerzas 
exhibirán las aptitudes que. hayan ad
quirido conforme á. Hl texto: y los jefe.,_ 
y oficiales deberán conocerlo de tal mollo 
qne puedan disertar sobre él. 

Dado: firmad.o ·y. sellado C(ln el grai1 
sello nacional y refrenclállo por el Mi
nistro de Guerra y. Mariua ~º- Caraca:-:, 
á quince dejirnio de mil ochocieutos-110-
vcnta_ y. tres. · 

·Joaquín OreSJJO.-Refrcmlado:-EI -~(i
niia:tro de Guerra y Marina: Z. Bella Ro
driguez. 

f-LN DEL 'f0110 XV{ 
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R~olÚción del ?ÚinÍslerio ,le Guerra. y l\fariírn, de 2 de 
enero· de 1892-: sobre.Jet.ras de rQti t·o ................. . 

Resolución del Ministerio de 'Fomento, dé 5 de enero de 
j 892: solJre acljuclica~ión de terrenos baldíos á José 
Ma.ouel l3ustillos ................................. . 

Hcsolución clel Ministel'io de Pomcnto, tic 1 de enero ,le 
1892: exonerando del impuesto de exportación de oro :í 
las Compaüías "El Ca!lao:: y ·==La Unión" ............ . 

Hcsoluci6n tlel I\Iinistetfo de Relaciones Bxtcriores. tic 8 
,le enero ele rn9'.{ expiclien1lo cxcq nátur al seiior Jtlentc
terio l\fo1·ales: como 06nsul 1!el Perú en Venezuela .... 

'rítnlo minero, expedido por el Presidente: de .la Repú
blica, cu U lle enero 1le _1892, á.- .José Ramón Hern:í11-
1 lcz ................. , .................... - - ..... . 

Decreto ~jecutfro ele lj de enero ,!e 1892·: reglamentario 
1lc los ferrocarriles .... _ ......... : .................. . 

Uesolnción del :i\Iinistc1·io de Fome11to, tle 1:3 de enero. 
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guel J,orcuzo non ................... -·· .. ·-.·. o - ••• 

Contrato celebrado el 13 «le cnc1·0 de 18!l2, cut-re el ~'fi
nistro de Correos y 1.relégrafos y .Adolfo Ha.'5-": p:u·a 
la constrnécióu tle ·apartados en la Oficin:u; de Correos 
de Caracas ...................................... . 

Resolución tlcl .Ministerio de Fomentó, de 14 •le enero 
ele 18!)2: concediendo ]latente de invención r, los se-
scíto.!,e-~ l{ol,ert. ~Yhitchill y Daniel S. ''faring ....... . 

Decreto 1-1ieculivo.~:_de· l!l ele enero de 1892; aceptando 
las renmrcia8 ele las carteras de Relaciones Iuteriorcs. 
Uelaciones Exteriores; Haciencfa; · Guerra y ?)fa,in,; 
y :h,omento ............. -.............. -........... . 

Decreto Ejecutivo de ·19 ele enero 1le 1892, aceptando 
la renuncia del Gobernador llel Dist-rito l!,cderal .... 

Resolución del Ministerio de Gue1-ra. y ulariua,_ de 25 
de enero ele 1S9~, nombrando una. comisión redactora 

· del Boletín Militar ........ .- ......... , .... :._ .. _ .. 
Resohición del l\Iiuisterio ele Guerra y Marina, ele 25 

de· enero de_ 1892, sobre colección y conservación · del 
· Boletín Militar ...... : ............... ............ _ .. 
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Hesolucióu del Mi11l"sterio lle .Ífomeni:o, t1é ~7 de eilcfru 
,Je 189'3, sobre adj1idicación de terrenos baldíos á 

--~ Felipe Pérez · Carvajal. __ .... _ ............. , , .... : . 
Dec1·eto Eje~uti ,fo de. 30 de t:mero de 1892, aceptando. 

lu exénsu. <lel doctor )fodesio Urbaneja,.para élcsem-: 
¡Jeüar el )Iinisterio lle Fome11to .... __ ............. . 

Decreto Ejecatirn trashulando al Ptie1·to de Guaut.t 
las A<lnanas 1Harítima ,; Terrestre del Puerro de t}I 
Hincón ................. ~... . . . . . . . . . . . ......... . 

Üecreto ~jcentirn de 8 de fébrero·<le 1892: rcgla111c11ta·-
rio · del 'J~eleg1:af~ N aeiona 1 ..... _ . · ....... __ .. , ....• 

'J'ítulo Minero de 10 de febrero de 1892, .expedido por 
. d Presi,leut::-. de _la República al doctor. :A rnlré:; 

Alfonzo ......................................... . 
lfosolnción del :Ministerio de Hacienda. ,!e J(j ,le fohrerc; 

de 1892, sohre aforó de mereancías ........... : ... . 
Decréto E¡jecnt-ivo de 17 ,le febrero de 18!>2, accptaudo 

la renuncia al i\[inistro ,Je Obras PÍlblicas ........... . 
Be.-:;oluciún del )linisterio de "l'omento. de 20 de fo\Jrcro 

lle 18!>2, sobre certificación de marca de Fáhrica ele. 
los cinclael:111os F. de P. Guerrüro y C~ ............. . 

Bcsol11ciú11 elel i\finisterio ,te Fomento. de 20 lle fob1·cro 
cll! 18!>2. sohre certificación ele maréa lle Pábrica de 
Ahrahm~1 Ugueto ............ · .................... ·. 

'l'íl11lo de1 mina expctlitlo por el Pre3idc!lte de la Rcpú· 
hlica cu :?íi de fchrcro de 1892 {i Oelcst-i110 Prraza: ... 

Exc<¡natur cxp~1lido eu '27 de febrero de 18!)2: por el 
Viiccuti\·o Nacio11al, al señor Carlos ½nloaga, cumo 
Oú11s11l lle Bolh·ia en Venezuela .......... _· ......... . 

Hcwl11cic'111 elcl Ministerio de Hacienda, lle 27 ele fehrc.rn 
111! I S!l2, -;;obre aforo ele. mercancíás ............... . 

l•;xcqnatur expedido el 12 .de marzo rle 18!)2, por el 
Presidente ele la República: al se11or Oarlos Na.sso111·,-
C1)1110 Yicc-có"11sul de Italia en Caracas ............. . 

l-~xcqnat.111· e.xp,~dido el J 2 <le marzo de 18~)2, por el Presi
de11te ue· la Rcp.ública: al seüor- Peclro Scaudell:J; 
Ci'tnsnl <11..: los Bstados Unidos !le Norte A1iúrica .... 

E.xc<¡11at11r expcdi1lo el 1'2 <le marzo de 1892, por el Pre
sidente de la ·RepÍI\Jlica, al seiior H. L. Bonlton, Cón-
sul l,ritá11ico e11 Venezuela ... : .. : .................. . 

Decreto Bjeciltivo de 12 ele mm~/.o de 1S!J2, aceptanclo 
la reunucia de los Ministros de Relacioues Interiores 

__ y°de Fon-!ento .......................... : .. _ ...... . 
Excquatm 1le 12- de marzo de 189:?, ex¡iedido al señor 

Antonio Braschi: ú611sul ele Italia eu Puerto Cabello, 
cou juris<licciún en los-Estado Carabobo, t'al.c6n, Lara 
y ·Za1nora .................... · ............. : .- .... . 

Reso1ución riel i\li.uisterio de ·Fomento, de 15 <le n1arzo 
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J>ecrcto E¡jecutirn de !J ,le julio <le 1SU2, por cf '}ne se 
acepta la renuncia del Ministerio de Güerra y 1f ari11a. . 18:! 
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Dcc1·cto Eijccnt-irn de l,j ti~ nodembre de 1892, por el 
que se nombran Vocales Snplentcs <le la Alta. Corte 
Fu<!er:11. ... -··········-··-·····-·-·--·· ... -......... 1!1!1 

He.a;ol11ció11 del ?ifinistcrio de Guerra y :i\farina. de 15 ele 
no,·iemlirc d~ 189:}. sobre c.scalafú11· militar 'de la He-
JI ÍI b I i ca ... _ . _ . . . _ _' .......... _ . _ . . . .. , . . . . _ ... __ · __ . 200 

J{c;;olnci<ín del ~Iinistcrio de Guerra y Marina, de J¡j de 
,le nu,-icmbre <le 18!)2: sobre liquidaciéa de lfabercs 
~lllitai·es :.'t los ser\'idorcs de la Rernlución ~galista '.!DO 

Resoluci{111 tlcl 1Hiuistcrio de Hacienda. <le J 7 dé'twvicm-
bre de 18!):}, sobre Pólizas <le Sal:_ .... ____ .. __ ._. 200 

Hcsolución del Ministerio de Hacienda, de 18 <le uoviem- -
hrc ele 18!J2: que aumenta en 5 pg los clerechos de 
imporíacibn de las :)rmas ... _ ......... - ..... ___ .. _·.. 201 

Hrsoluciiín <l<·I ;,\[iuisterio de Üacie,ula, de JS ele 11ovie111-. 
hre de 1892,. rebajando el·30 pg :i los derechos de im-
portación en la .Aduana <le Juan Gt·iego ...... , . _ . . . . 201 

Decreto Bjc~cnti~o de J S ele noviemhn~ de 1892; 11omlirando 
una comi~iün p:wa estudiar la legislación ele minas.... 201 

l{csoluciú11 dt:r Ministerio de ]:'01i1ento: ~lu rs-l\C nq,·ien,-
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bre ,le 189:!. sobre certifica-ció11 ,le marca ,le comercio al 
ci111laclano barios Zuloaga.......................... :20-J 

Exequatnr de 18 de noviemln·c ,le IS!}:?: ex1.H:!IM0 al ciu-
1ladano .José María EmazálJel: Cónsul tic Hoiivia. e11 
Oirnla,l Bolh·ar ...... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '.20'.2 

Hesolució11 1lcl ~Ii11isim·io ,In Hacie111I::: ,le :!O ·t1e 111H'iem
hre tic lX!):!c: suprimiendo cu l:1 :\1l11a11a dt! Oi111l:11l 
Holh·ar,- el ,Ierr:c:110 ,le exportaeii'll! ::ohre la sarrapia.· y 
d ea ucho .... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :20:! 

Carta,le nacio11alilla1l llc21 ilc uoviP111hrelle 18~1:!: expedi-. 
tia por ,~1 Presi1le-11te ,le la Ht>púb!ica al Sl'Üor Fecierico 
Bafiig .................... · ........ -................ :!O-.! 

J:csolnci,'.,11 ,Id 'noher11:11lor cicl Di,-r.1ito 1:'c,lei·a l. ile :a!2 ,le 
11~v.ie111li;-e il1: 1 f.;9::\ s11l1r~ recolecc:i6n de 1lo~11111ento.:; 
ohc1a les ....................................... _ . . :!O:i 

1:c::0l11ci611 1ld :i\'Ii11isterio de J-!acic111la.°de ~(i ele 1,nviern-
hre ,Je I R!J:21 sohre a~rc<>tlorc:- a I G;lhierno por implc-
111c11t.os fi la l{e,·olución. _ .......... _. _ ..... _ .-. . . . . . :!O:.; 

l:esolnción del Afinisierio de Hacicndn. ,Je :!8 de 11ovie111-
hre ,le :t8!)Z: que c.li111i11:1. las Adnanás ~I'crrestres lle la 
l:cpúhlica .................................... _ . . . . :!O:: 

Hcsoh1ci,,11 1lel Ministerio ile Haeic111la, ,le 28 ,le IIÍIViem
ht·e ,Je 189:!: sohre Caleta en l.os Puertos tic la HcpÍI-
IJlica: .. _ ...... _ ..... _ ................ _ . . . . . . . . . . . . :!U-1 

Hesoh1ció11 del :i\linisterio ,Je Guen,1 y ~[ari11a, ,le~;..; ,le 
110,·ielliu1·c tic 18~2, soure uso del u11ifi.1r111e militar.... :!O·I. 

Decreto Bjecutfro lle 28 de noviembre ele J8!J"2: sobre 
estampillas ...................... _ ...... ·.·......... :!04 

Hcsol11ción del i\linisterio lle Instrucción PlÍblica. ,le 28 
de uovicmure lle 18!)2: soure estampillas 1le c.;;ctÍelas. . :!O., 

1:;.xcquatur expedido el 2!) lle noviembre lle 18!)2: al scíior 
Jfe1lerico ~foreau, Vicecónsul de Nicaragua ün La 
Gua.ira .......... _ .. _. __ . - .. _ ..... _ ....... __ .... . . . :!O.i 

Decreto Ejecutivo <le. 29 de uo,·icrnhre de 18!)2, que dis
pone se aura ti pE:rió<.licamente concursos e11 la Academia 
lle Bcl!as Artes ............. _ ........... __ ... __ . . . :!IJ;j 

Garia lle 11aciu11alida~l cxpelli,la, el 2!) de noviemhrc de 
18!:>:!, ¡,or el Jefe del Poder 1;1ecutfro1 a I seflo1· Carlos 
Colornb.rni1 natnral lle Córcega..................... :lltt; 

Decreto ~jecnti,,o <le 30 lle noviemure de 1892-, sobre 
orga11iznci1Jn del Ejército activo .ele la República.. . . . . 207 

necreto Ejecuti,·o ,le 30 ,le !1oviemure de 18!l2, sobre 
!Jases pm·a concesiones tle fonocarriles .. _ .. _ .... ·.; .. ·. 208 

ik;;olnciJn del )linisterio de Correos y Telégrafos
1 

tle J? 
1k ,licif!mhre ,le 18921 soure quiénes pueden liacf'r ofi-
ciahnente uso tlel telégra~o........................ 20!1 

,-.·.~=;-t Decreto J-~jecmh·o lle 2 de dicic.mure lle 18!12, declarando 
quiénes estún co111prel1lfülos en el Decreto de embargo 
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,le 2!) de octubre de 18!)2 .................... ,...... :!O!I 
Hesoluciún del i\Iiuisterio de }~omento. de 2. de clicicmhrc 

tle 1S02; que concede al ciudadano .A."lfredo Dalla Cos-
ta patente de i1Hlustra.............................. 211 

Hesolución del :i\Iini.sterio deG11erray Marina; de 6 de di
ciembre de 1892·: sobre cédnla.s de ~[ontepío Militat·.. .. 211 

ne.soluci611 del Ministerio de Guerra y i\fariua: de 6 de 
,.liciembré de 1S92·, concediendo peusiú11 militar á, la. .se-
ñora i\faría del Rosario Valdez; ,0 iuda. tlel geuernl Luis 
Otazo .................... ·····-·--· .............. :!ll 

- He.solución del Ministerio de Hacienda, de G de diciemlJt·e 
de 1SU2; sobre aforo de mercancías .................. ~ 2·11. 

Re.solución del Ministerio de Guerra y Marina, tle (i de di
ciembre de 1802, concediendo pensión militará. la scií.o-
ra Mercedes B. de Rotl.1, mailte del Coronel Bloy Rot-h. 212 

Resolución del Ministerio de Oorrnos y Telégrafos, de ·í 
de diciembre de 1S9:;\ ampliando la- clisposiciún sobre 
qniéncspueden hacer oticialiucute uso del telégrafo... 21.2 

J{csolución del Ministerio de Guerra y Marina, de 7 de di7 
ciembrc do 1892·, coucedienrlo pensión militat· á la seií.o-
ra Amalia López: viuda tlcl General U'rancisco Sen'I). _ '11 '.! 

ne.5olución del Ministerio de Guen·a v Marina. de í de di
cie1111Jre de ú:;9:?,, concediendo pensión militat· á la.'S .se
iíoritas Teresa é Isahcl A ,,cndaüo. nietas ,lel General 
Francisco Axcudaüo ........ _ ... · ..... _ ... __ .... __ .. 212 

Resolución del ~Iiuistcrio de:Guerra. y Marina, de 7 di
ciembre ele 1S02·, conce<liendo peusi6n milit~1· á la..seüo-
ra Leonor H. de Estcves. Yimla del !!eneral Adolfo Es-
teves .... __ ..... : ..... _' _ ... _ ..... ~ . _ ... ~ _- ...... _ . _ 21 :: 

Oout.ratu celel.n·:1110 por el .Ministerio de l'omeuto, cu í de 
diciemure de 1S92, con e! cindada1io Oasimiro Izava, 
para explotm· yacimientos de mármol etc .. ____ ..... · 21:J 

Resolnciún del Ministerio de GuetTa y Marina, tle .7 de 
tlicie1111J1·e tle 1S9:?·: que concedé peusión militat· á las ¡;e
í1oritas ·celia y .B.~tela Sucre, hijas tlel Oororiel .Jo.sé i\la- . 21 :3 

Hcsoluciún ,Id Ministerio de Guerra y Marina, 1lc 7 de 
<lici~ml>ré lle 1S92-, r¡ue conce.de pe1;sión milir,~r á la .se~ 
~or'.1- Fra11cisca O. de Sotillo, vincla 1lcl general .José 
~un llo .......... _ .. _ .... _ ... _ .... _ ...... _ . . . . . . . . . 214 

Hcsol11ci611 del .i\:[inisterio ,le Guerra v ~\larina. de 9 ue ,Ú-· 
cicm l,re· de 18!):?: qne concede peusión milit:"tr á la .seiio
ra Josefa Leontina. Fat·fá11. viuda tlel Coronel R-0sario 
Ghurió11 ................. · .............. : ........... '214-

Hesol11ci611 del Miuisterio de Guerra y Marina, 1le 9 ,le rli
ciemhre 1le 1892:_qne concede pensié•n milit.ai· :í ht sefio
ra l:saucl García ele Roclrí!n1ez. \"'illíla del. Ge11eral Pan-
taleú11 Hoilrígnez ........ ~ ... _.. __ ..... _ .. __ . _. _. __ ... ~ 14 

Re.;;ol11ciú11 del Mi11isterio tic Guerra r Marina. de!) tle ,Ii
cie111hrc de 1.-m:!, que com.:e1le pcn;;ió11 rnilitár :í la!-; s•:-
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11ot1tas Carmen y Julia Safois .. , . , , "., ......... _.. ~lií 
Hesolucióq clel Mini~terio de Guerra y Marina, ile 9 de di

ciembre '_de 1S9'21 que concede pensi~11 mili.tar á las se
iioritas Antonia1 ]~lena y Viccnta. Salias1 11ie.tas del Te-
niente Francisco Saiias ................. ,........... '.:!1;> 

Pri\'ilerrío literario coucedido el !) clc cliciembt·e ·:i1 seuor 
Frau~H. Lneteus ..................... ·.······"·'·· 21fr 

Resolucón clel ?lfinisterió de Ínstmcción P1;1blicá: de!} de 
diciembre de .lSO::\ sobre ta_rjetas postales .... ~....... . ~15 

Ucsoluci6u del l\liuistério de Inslrncción Pública.,.de 9 <lé 
diciembre de 1802, rc0!·cntc á estampillas postales y 
de escuelas ...................... _ ...... _ ..... _ . . . 21G 

Decreto l:1jecnti_vo ,le 10 de diciembre de 18921 sobre 
expropiación por cansa de utilidad pública ... : ..... ·. 217 

Hcsolnción del .Ministcrió de Fomento, de 10 ele diciembre 
de lS!J~1 por la cunl se crea el. pnéstoc.le Inspector de 
tierras haldías en d Bstado Bermúdc;r, ...... "....... 21 fl 

Resolución clel Mi11istcrio du Guerra. v Marina. lle 10.de 
clicicrnbre de 1S9:!1 c¡ue concede pensión militar-á l.l 
señora. Clara Auderso11. ,·inda. 1lcl Ilustre Prócer. Oo-
1;onel José clc la Gruz l'aredcs ................. .' .... · . :H fl 

He.:;oluciún del ?lfi11isterio ele Guerra y ~fariua1 de·lO de. 
cliciembrn lle 1S921 cine coBceii~ pensión militar á la. 
seiiorita. Trinidad Swith1 hija clcl ]lustre Próner, Coro-
nel Guillermo Smith ........... : ................ :. 21!> 

Hesolnción del Jiiniste1-io cle Onerra y Marina, tic 10 de 
diciembre ílc 1892, que co11ccde. pensión militará la 
se-11orita 'J'rinidad Fomhona Palacio. nieta del Co-
manda u te Ramón Palacio ........... ~ .... : ..... ~ . . . 220 

Contrato 1le 10 de diciembre de 1S92 .. celelirado entre el 
Ministro de ]{elaciones ·1nteriores ~, el cindadauo José 
Rafael Ricart., para la· co11str~1ccl"óu ~le carretera~ y 
tranvías en el Yaracny.................. . . . . . . . . . . 220 

Resolución ckl .Ministerio de Guerra v Marina. ,le 12 clc 
dicicmhre cle 18921 qnc co11ce1le. 1icnsió11 m'ilitar á. l:1 
;;eiiorita. .-\113, Lotoucbe, bija clel Ilustre PL"ócer1 Co-
manda!ttc .losé :Miguel l:atou~he ................. -. . 221. 

Resolucit111 del :Ministerio thfGncrra y :i\!arina, cle 12 d1.: 
tlicicmbrc ,le 1S9:3, que co11cedc pensión militar {da 
seiiorita Socorro Blanco1 hija del Gerier_al Ramón 
Blanco .................... _ ................... _. _ '221 

Hesolución de) :Ministerio de Guerra v l\farim,. ·de 12· de 
diciemu1·e lle 18!):?1 cinc conce1le 1>ensión militará la 
;;eí1orita María del Rosario Slstiaga 1 hija- 1lcl Ilnsh·~ 
Prócer, Coronel José flilario Sist.iaga .......... :..... 2.g1 

Hcsolución clel :Ministerio de Guerra,, l\Ia,;itrn. de 12 de 
diciembre ,le 1S92, que concede pensión militar á la 
seüorita ~[ercedes Bolh-ar, hermana del Con~:rndante 
Segundo Bolívar ......... _ ... _ .. __ . _. _. _ .• ____ .·... 221 
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Hcs;oinci611 del lliuisteifo de Gne:Ta y ~íarlna: ,le 12 ,le. 
,liciembrc ele. 18!)2: qnc concede ¡,e1.1si{m militar :í. la, 
seíiorita Sarci_;a Lngo. ______________________ . _ .. _. 

1:e.,;ol11cióo del "i\liuisterio de G-nerra. \" ~fari1ú1. «!e 12 de 
· dicicml,rc tlc 189?: que concede· p~'nsió!I miÍitar :í las 

:;cí10rit:1s Jnlia: Soledafl é faal.id Eligio, hijas del 
!lastre Prúccr: ~re11ic11te Ma111H~I E!igio .. _ ... __ . __ _ 

}:esolncif'.in del ~linisterio tic Guerra,- ;\farina .. de. 12 ele 
·:Jicie:nbr-:- ele- 1S92: que concede µe:1si6a - rnÍlitar á ia 
seíw1-ita Marhi Llamozas Hurtnc!o: 11i<lta del llustrn 
Prócer: Coronel .J o;;;é F. Hm·tado .. _______ . _ .. __ .. __ · 

Hcso!nción <iel :.\linisterio ,le Gn~rra v Marina. ele j2 t!e 
diciembre c!c 1S!J2-; que concede pc~11sió11 m'iiirnr :1 ia 
;;L~íwrita 'i.'cresa Guev:wa. hija. clel lln;;irc Prócer. Co-
ronel ~Jnsé ~Iarí,i' (-ine,1"á.ra .. ____ .. ____ . __ . _ .. _, __ -·· 

.l:csulnciún del Ministerio de G:icrr:! v .Marin.1. tlt~ 12 tle 
di~iembr-:_ <le 18!)2, que conce.-le 1:;cusión nÍilitar á la 
8Cll01":1 N1ccm1e1l,:s nnn-o ______ . ___________ . ___ . __ . 

.lf1•sfJlm:iú11 del i\lin:sterio <le Gncna. \. :Harina. de 12- ilc
;!iciembr~ de IS:)2: qne concecle ,;~11si611 ll;ilitar ú la 
seíiorita 0:1rme11 011evara_ Jfamos: hija clcl I111st.re 
l_';·«íc¡_·r: Coma_uclantc .José Lnis Ramos __________ . __ _ 

.He;;ol11d611 <lcl Ministerio tic Guerra v 11fari11a. de 12 de 
clidcllibrc clu J3!12: que concede 1>easieí11 nÍilitar á la · 
;;cftorita Carmen Ah·arez ele Lngo. ____ _ : _______ . _ .. 

l\i.";.;olnd611 del ~iinisté1·i_o ele Guerra y i\fari!1:t: de 12 ~le 
1!iciemhre cic 1 ~!i2: que co11cede pensión militar _:í. la 
:~·f111ra J,111.;;a .Pércz de Armas: viuda del Geucral Del,. 
1111 Armas. _____ . __ .. ___ .. __ . __ ... __ . _ ... : ___ . ____ _ 

¡;¡$olndún del Mini~terio de Guerra v ·Alarin:1. de 12 de -
dici1.•a1hrc _ele IS!l2: qne concede ¡;en;;i9u lll.ilitar á la 
;;1:íinr::- A 11;1, Santia!!a. de Salldoval. vimla- del Ge:1eral 
,lo:-:,~ J,i110 Sando,·al. .. _. _____ . _ ~ __ _- __ . ____ .. ____ _ 

1:e::oim:ic'111 del i\fiuistcrio de Guerra v i\Inriu:1. ele 12-- de 
dicit•111hrc de JSIJ2: concediendo p~·nsi11n nÍiÍit:ir á I:"! 

-.;;eíwrita Magdaiena Gnevara: hija clel lh1si-re Próce1·,_-
Tcl!ientc ,l,1sé del O. Guevara. _. _. __ . ___ . __ ª- _____ ". _-

Bc:,;11lndó11 dd i\Jinisterio ele Guerra y M:11,ina
1 

ele 12 <le· 
dicie~r:IJre 1le 1S92: que concede pe11:::ió11 militará. la
scí1nra _ Co11ccpci6n N de Rodríguez, viuda clcl G~ne-
11ci-:!I t'mz lfodrígnez. __ .. _. _ .. _. ______ . _. _______ _ 

H1..-.,;11l11ciú11 del Mi11isterio t1e Guerra r ~Iaiina. dtf 12 de 
dicit1 11thr1• ele i Sfl~: que concecle pen;,ión miÍitin'. ¡1 l:1s 
;<í!Üori;as ~lai·ía du JesiÍ;, y Oo11cepciú11 Linero-. _____ . 

1:e;;o!i;ei(,11 del J(ini;;terio de Guerra y· )fori11a
1 

tle· 12 de 
clicic-m!.;¡·c tle lSü:2: que concede pensión milit-ar. :í la· 
;;efiora Jl:1;·~:H·ifü A. de Her1HÍlHlez. vi111la del General 
,lo~é ele los ~antu;; Her11.1ndez .. __ _ : _. ___ .. ______ . _. _ 

.l:!!1, Hcsolnciú11 rlt>l ~li11i~t~rio ~uwra ~ 1\Cariw1. t!,i i2 de 

. ) ~ . ,. 
lagmá 

223 

. 223 

•)?º 
. ___ .., 
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224_ 

224 
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<liciembre <le 1S92, que con~de ¡1ei1si6u militará la, · 
seiíorita Oarlota·Farí~, hija ele! Ilustre Prócer, -Teniente 
Policarpo Farja .. _- __ ... __ .. _ ..... -....... ",. . . . . . . . 2.2,:í 

Resolución tlel ~li11isterio de Guerra y ~Ia1:ina,.cle 12 de 
diciembre de -1S93: qne coucede pensión militar á la 
sefiora Ana L. de Sanda, viuda del General Santiago· 
Satúla ....... _ .......... __ ...... _ .. : __ .. _ . __ . __ . . . . 22;:; . 

He.solución del Ministerio de Guerra y Marina, de 12 ·ue 
iliciembre de 1S92,· que conce!le pensión militará la. 
seüora Rafaela L. de Mariño. viuda del Ih1stre Prócer. 
General Santiago Mariño .. _: __ •.... _ ... _.: _· __ ....... ~ 22,i 

nesolucióu del :Ministerio de Guei·ra y i\fariua: de 12. de 
diciembre de 1892·, que concede pensión militará la 
seüora-Dolores Sauz de Capó: viu9,<'\ del General ;Rafael 
Capó ............... : . .. - .... _ ..... _ .. _ . _ . _ ..... ~ . : 22íi 

Resolución de\ Ministerio ele Gu~rra y j\[arina, de 12 de 
. diciembre de 189:\ que concede pen~ión militará, la 
señora Adela de Mariño: viuda del Primer .Comandante 
Luis Santiago Mariño ... _ ....... ___ .. _ .... _. ·_ .-. _ ~. _ 22G 

Resolución del Mii1isterio <le Guerra y Marina, áe 12 de 
diciembre de 18!)2.: que concede pensión militar á lá 
señorita Carmen Genove\"aRamos: hija_ del Comandan
te José Luis Ramos: Ilustre P_rócer de la Indepen-
dencia .......... _ ..... _ ............. _ ... _ .. __ .. _ . 22G 

]~esolución del Miniséerio ele Guerra y Marina, de 12 de 
cliciemlH·e de 1892, que concede pensión militará las 
sefiorita.s Margarita y Narcisa Lecuoa, nietas del Ilustre 
Prócer, Coronel Vicente Lccuna .. _. _ .. _____ ...... : _ - 22(i 

l~e,;olución cid Ministel'io de Gue1-ra y Marina; ,In 12 d~ 
diciembre <le J 892, que concede pensión ·militar {1, las 
seiioritas Cristina: Josefa, ·y Eloisa Gonz{ilez, hija.-; <lel 
Comandante Valeutín González. _. ... _ .. _. __ .......... 227 

Oot1t1·ato celcbrndo el· 12 ele diciembre de 1892, pot· d ~Ii-
nist.ro de -Obras Públicas, con el cindadano ~fanesés · 
Oapriles: para la construccióri de un tranvía de vapor 
clus<le el puerto de La Vela hasta la cinclatl <le Coro. __ . 227 

Hesolud.(111 del Ministerio de Gnerra v ~farina. de 12 de 
<liciem-bre de 1892, qne conceci~ pensión nÍilit,m· á la 
seüora Juana B. de Sierra ..... _._ ........ _·_. __ ._.___ 2·28 

.1:esol11ción_ del Ministerio de Guerra y ~Iarina. ,le 13 de 
diciembre de 189:1, que concede pensión nÍilitm· á. la 
seiiorita Ana Green, hija cfol 11 nstre Prócer, Coma 11-

1lau ée Tomás Green ......... _. ........... _ ..... __ ._. 228 
Resoluciún del Miuist~l"iu <le Gúerra ·v Marina. <le 13 ,le 

clicieml,re de 1S92: que concede 1~ensión u;ilita.r :í la 
sef,ora Julia Matute de Illas, viuda del General Antonio 
N. Illas ............... _- ........ -" .............. ___ . 22S 

5300 Rcsolnciúu del :Uinisterio lle Guerra,· Marina. ilt:: 13 lle 
diciembfo de L8!l~, <¡ne conce<l\,} ¡11mi-i,,11 11;ilirar .í la. 
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señora Juana. M. Peraza de i\fanzo. viuda. ,lel Ilustre 
Prócer. Doctor Juan :Manuel Manzo: ____ _ .: _. ___ . _. _ 

Resolución ,Iel Miuisterio de Guerra y_ ilfarina: ele 13 <le 
rlicie111bre <le 1892: <¡ne <tOncede pensió11 1úilitar á la 
sefiora. Emilia S. de Oastelli: ,·iu,la del Ilustre Pr,ícer, 
General Carlos L. Oastelli ..... _ .................. ---
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Hesolución del :Ministerio de Gnefra v :i\farina. de 13 ele 
rliciembrc de 18!)2, qne concede Úensión m'ilitar .í. la 
seíiora Ge.rtr111lis Font ,le Boairnn. viuda. 1lel Coronel 
Augel :P. Boag-na ... _ ..... __ .. ~- . .' .. _____ . _____ . _. .. ~-:!!) 

J:e1:oluciún del :i\1inisterio ,ie Guerra ,·Marina.de 14- de 
rliciemhrc rle 189:?: qne coucel!e pensión. militar á la. 
sefwra Trinidad Lara. cié Valero. viuda del ll11s1re Pró-
cer. General Antonio Valero._. ~ ____ . _________ ... __ . 

Hcsofución del Mi11istcrio <le Guerra. y :Marina: de ·14 de 
rliciembre de 1892-: que concede pensi6li militar (1 la. 
sefiora Carolina A. de Fm·ía;;. viuda del General José 
Desi,lerio Fa rías ... ___ ...... _ · __ .. __ . _ . _ . _______ ... _ 

J:esolnción del- l\Tinisterio <le Guerra y i\íariua, de 14 de 
diciembre lle 1892, que concede pensión militar al 
General Josú del Oar~uen Al~jo_ .. _. __ . _. _____ . _ ... _ 

Hesolución del :i\1inistcrio de G1i"erm y Marina. de 14 de 
dieiemhre de 18!)2, que concede pensión mi

0

litar á las 
seíioritas Gertrndis ó Isahel Zármga, hijas del Ilustre 
l'rúcer, Capitán Miguel Zárraga ______ ...... ____ . -. _. 

J~csolueión del .Ministerio de Guerra y 1'Jarina: de J4 de 
diciembre de 1892, que concede pensión militar :í. las· 
señoritas .Ana Josefa y Emilia Oo11zúlez, hijas ,Icl 
Ilns"fre Prócer, Capitán Santiago Go_nzález ...... ____ _ 

Rt•solueión del :Ministerio de Guerra v Marinú.-de 14 <le 
diciembre de 1892, que concede ,;eusión 11~ilitai' á la 
señorita Rosalía füvas, uier.-i del Goroud'LÚis :i\faría 
Rivas Dávila, Ilustre Prócer de la Independencia .... _ 

Ucsolnción del Ministerio de Guel·ra y i\farina, de 14 de 
diciembre de 1892, que COIJC~de pensión milit:ir á la 
seüora Ooueepei6n Altuna de Santana,- ,·inda del 
General Antonio Santana. _____ . _ ... _______ .. ____ . _ 

Resohieióu del .Ministerio de Guerra y :Marina, ·de 14 de 
,liciembre de 189~, qne coucelle pensión milt~1r (¡ la 
seiiora Eustaquia Meoz lle Gonzúlez: viuda del 'Pc11ie-11te 
S·¡ . A 'I . -, 1 ve~trc \.iOnza ez .. _____________ ... _ .... _____ : ___ _ 

Resolución. del .Ministerio de Instrucción Pí1blica. de 15 
de c.Jieiembre de 1892, qne niega una solicitud dél joven 
Emilio . Osorio Barroso, para optar al título de farmá-
ceu¡a .. _________ . _ . ____ . . ... __ . __ ..... ______ .. ____ _ 

Hc~::;ólueión del Ministerio de Instrncción P(ihlica. de 15 
de diciembre de 1892. acccciiendo á una solicitmÍ ·del 
Bachiller Sahás Mora.~ .......... _. -·· .. ___ _ .:. ___ . _ . 

He.solución del Ministerio de Gnerra y Marina, de 15 de di
ciem brc de.l 892, q ne concede p·ensión militar a 1: Genera 1 
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1licie111h1·e de LS92: que concede pensión milihn á la 
scüorita .María Vicenta Rincón: hija del Ilnstre.Prócer, 
Oapít:in .fosé Autonio Rincón ............ ~ ...... __ .. 

. l:esolución del Ministerio <le Guerra y Marina,· de ·15 de 
,liciembre de 1S!l2, que concede peusiói1 mifüar á la se
íiora Gabriela Ponte ,le G11c,0 a1·a. ,·inda del Comandan
te 'l'élésforo G11e\·ara .... _. __ .. _·_ ..... _ ..... _ ... __ · __ 

l:c.;;ol11ci1,n tlel l\[iniste-ri'? <le Guerray :Marina, <le 1.,j de 
diciembre de lS!JZ: queconccrle pensión militar :1. l:.s se
i10ritas '.fcotisú~: Matilde: Jniia, y Elena l\Iinchi11: hijas 
del llnstre Pt·óccr, Coml!el O:.rlos D. 1\Iinchin.. . . ... 

Hesolncióu del Ministerio d~ Guerra y Marina: de 15 de 
diciembre de lS!l:2-: que c1111cede pensión militar á la sc
íiora. Rosa O nena de Gómez. vinda del Oai,itán Arísti-
<lc~ Gónwz- ............... ~ ............ · ........... . 

Hc>solncióu del i\[inisterió <Íl• Gncrr~ y. !lfarií1a, <lu 15 dé 
clicieml,re de 1S92-, que c::,nccde pensión militar a1 ·ooro-
11cl Ol11l11!io Gra11a<lil!o ......................... _ .. . 

Ucsolució11 ,lel :Ministerio ele Guerra y Mat:ina. de 15 de 
diciembre ele 189:l: que· conce,le pe;1;;iún militm· {i la se
ftom úarmcn Go11zález de Buroz: viuda del Oa¡;itiÍ11 Lo

-- pe :María füu·o;,, Ilust:-e Prócer de la Independencia ... 
Hcsolnci,b de-1 Ministerio de Guerra y Marina, de lG de 
. ilicie111h1·e de 18!J~: por fas cna k·s se concede11 p:c:nsio-

11cs milihH·es á \·arias personas .. : .. _ ............... . 
Hcs:1l11ción del Ministerio ,le Obras Púl.Jlicas. ele 1.G de di

<:ic111hre de 1892·: por·la- c11al se incorpora l1- las carrete
ras del Guúrico. con h1- deuo:niuación de G?- Sesión. la 
de Orti;r, al Som.hrero v ramal de Barhaco:¡s_ ..... : ... 

Hcsolnci{rn ,lél Ministerio ile Hacienda de H:i de dicie.ml.,rc 
de.! 8!12, soHre aforo ele-mercancías ........ -... _. : .... . 

Hesvlucióu del :Miuistet'io •le Guerra. ,: Mnrina. <le 17 de 
<licie:nl.>rc de. ]8!}2: po1· las· cuales se conccdén pensio-
llCS militares ú. nu:ias personas ................... _ .. 

:He;,olucioucs clel Ministerio 1le Guerra v i\Iarina. ele rn de 
tlicie11:hrc tle 189~-: [lOl' las cuales se CílllCedeu Í1ensiones · 
milir:m .. •s i ,·arias per;,onas .... _ .......... _ ..... _ .. . 

l:Csolació!I 1icl :Ministerio de Hacic111la. ile 1!) de dicicm
hre d~~ lS!I:!. sohrc cal uta du JiaracafLc1 . .- .......•...• 

J{csoludó11 deÍ 11liuisierío ue Fomento: de 20 ílc diciembre 
de 189:l, sobre adjudicación de terrenos baldíos.al ci11-
1la1lano ·A lejaiulro Piutri .... -~- ............... · ..... . 

·ltcsolnción 1lel Ministsrio de- Fomento. cle.20 de diciembre 
de 1 S!l:2-, concediendo acljudicació11 élc ter,:enos IJ;¡_lclíos 
:11 ci11d:1tla110 Máximo Oouzálcz .. : .............. "~ .. . 

lJccretu Ejecuth·o de 20 de dicieml.Jre de lS(J2: por el que 
se 1101111.Jra Miui.;:.tro Interino <le Guerra v Marina ..... 

fü:solnción del Ministerio ele Correos y Te.lég-rafos de 20 
,le diciembre de 18!)2, ;;ohre organización del 'relégra-
fo Nacional .......... ~ ............... _ .. _- ... _ .... . 

He;:.olueión del ?,linisterio :I~ Guerra y Marina; clt:: 20 de' 
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diciembre <le 1S92-, por 131:. cuales se conceden pcusioues 
militares á varias personas ....... :.: .......... _- ..... · 

Resolución clel Ministerio de Óbras Públicas, de 21 ele 
diciembre de 1S92, que clispone la perforacion de seis 
pozos arte.sianos_en la Repñblica ............. : ..... . 

Uec;·olución clel Ministerio de Hacienda. ele 2l"de diciem-
bre ele 1S92-: sobre adjnclicación de cóntr~bando ..... . 

Oont-rato ele 21. de diciembre de 1S92: celebraclo e11t.re el 
nlinistt-o de· Obras Públicas )' el doctor Alejandro 
.Anrlrade: representante éste de una compaiiía ancí-
nima ele nfaracaibo ............................... . 

Resolnción del :Ministerio de Hacienda. de 21 de di
. eiembrc ele 1S!l2. sobre ·atribuciones· cíe la Tesorería 
Nacional ...... : ....•.. · ....................... · ... . 

Bxequatur expe<lielo al ciudadauo 1:-,rancisco de Arre
douclo, el 22- de diciembre de 18!12: como O6nsul Gene-
ral del Paraguay en Caracas ........... , ...... _ ... . 

Exeqnatnr expcdiclo al ciudadano Tomií.;; ele Arredo1rdo 
.Y l3etancourt., el 2~ ele lliciembre_ de 1S92, como Vicc-
connsnl del Pai·aguay en Caracas ................. . 

Resol ncióu del Mi u isterio <le ·correo;: y 'l'elégra fos, ele 2'.! 
ele diciembre de· 189"2: anipliando la. indicación ele las 
personas que pueden liacer uso oficial del 1.relégrafu 

Oontt-ato celebrado· en 23 _de cliciembre ele 1S92, pot· 
los Ministros ele Relaciones [nteriores y de Obras Pú
hli~as, coi, el ciudadano General .José Trinidad Madriz, 
para. la ca11alizaci6n y 11avcgaeiún del río '.rocnyo: .. · .. 

Hesoh1ciór~·del nliniséerfo ele Ohras Públic~s, <le 28 d_e 
cliciernbre de 18B2, aceptando una pro1,Qsiciún del cin
ela<la_nu Rafael Octavio Marcauo, pa.ra éonstruir un 
acueducto en Oarúpano .... _ .... : .· .. _ .... _ ... _ ..... . 

Hesolución del Ministerio ele· G"nerra v Marina. de 29 de· 
_diciembre de 1893, quP- suspeude los~efectos de la Ileso:.. 
lticióu ele G de diciembre corriente. sobre eédnlas ele 
montepío. _. ___ ...... _. ... _: .... .' ... _ . _ .. , .... _ .. _ . 

Rcsoluci611 del Minist-0rio ele Obras PÍlblic~, de 2~J de 
rliciembrn-de-1892, por Ja c¡ne se acepta una ¡j',oposicióu 
clel ciudaelano Apeles Pereira, para- coustruir uua 
carretera entre Barquisimcto .r Oarorn ..... __ ....... . 

Resolucion del Ministerio de· Hacienda-; de 30 de diciem
bre ele lS!l2-, sohre tr:1~bordo ele mnrcancías en Onrazau· .. 

Décrcto Ejecnfl rn de 31 de diciclflbre cll• 189:3." co111leco. 
rando con el Busto del Libertador en In ·2?- clase al 
General \ÍCror Rodríguez .... _ ................. __ . _ 

_ Dect·eto Eiecuiifo ele 31 ele cliciemlirc de 1892. condeco
rando con el Busto del Libertador e11 la 2':1 clase al Doc-
tor Juau Pi~tri .. _ .. _ ........... _ ..... _ .... · ..... _.._ .. . 
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tillo; par~, la fabricacióú de litholegnita y mosaicos.... '..!57 
Contrato 1le 31. lle 1liciemhre ¡Je J89:>, celebrado JIOI' el 

Miuistro de Obras PÍlhlicas y los-seiiores Benito,· J na11· 
Ro11cajok~1 sobre. co11strnc¡·.ió11 de un ferrocai'-i-il 1lc 
Encontrailos·á La Fría.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ':!58 

Contrato del ~linistro de Fomento y el cimlada110 Uamiln 
nlichcleua. el l? de diciembre I!~ 1S!)~. sohre n·nsportc 
de córresp;>ndtmcia ................. '. . _ .......... : . 2ü0 

lfcsolnció11 de la úoberuaciún 1lcl Distrito F,~ilcra!, de J? 
1lc 1licicmh1·c 1lc 18~)2: 1m,hihiendo llenu· a1·11rni) c11 
poblado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26;3 

Rcsolncióu del 11li11isreri11 de OiJras l'úblicas. du 2 de di
ciembre 1le 18!)2-: sohre nirn prórroga co~tec11icfa á la 
Compañía del Gran Ferrocarril cln Venezuelr:.. . . . . . . . '.?li-! 

Re;;olucióu-del-Ministe:-io ,le Instrucción Pública, de ti ilc 
<liciemhi·e 1le 1892; qne erea qnincc escuelas ele artesa-
nos .. _ .. _. _____ ... _ ...... _ ...... _ ......... · ....... _ . 2Ci4 

Confrato de ü de dicit•mbrc de 18!12. del 1'linistr11 de 
Ohras P(1hlicas1 con e-1 Gei1cml AiloÍfo Nonel_ y el 
ci111lada110 }'rai:cisco l. R-0mero1 sobrc·-uu t-ran,·ía ~11 

Puerto Ca helio ....................... _ ............. : · 2fj4 
· l~esolución clel Ministerio de Obras Pi'.'iblicas. ,le 8 de 

diciembre- de 1892-: en que se ac~pta una. ¡iruposión 
del ciudadano Benjamín Oaprilc,;: sobi-e ,,arias ohra5; 
en .Puerto Ca.bello ....... __ . _ ... _ .. _ . ___ . . . . . . . . . . 26G 

Decreto EjccuUvo: de. l? 1lc @ero ,le 1893, sobre elec-
ciones para una Asamblea Constituyente .. -. _ . . . . . . 26"7 

Decreto Ejccutivo1 ele 1? de enero de 1893, reglameu-
tario de las elecciones para. la ·Asai~1blea Oons___t.it-u-
yen te .... _ ... _ . _ . _ . __ . _ . _ .. __ ..... -.... __ . _ . __ .... _ . ~{ií 

Decrct~ Ejecutivo, de 1':> de enero de.1893: sobre trasla-
ción de ·la Biblioteca Nacional ... _ ...... _._ ..... _._. 2-70 

Deccreto ~jecutivo; de l? de enero de 1893: sobre 
·establecimiento de nua Escuela Normal en Caracas ... _ 271 

.l{csolucióu ~tel Ministerio de Hacienda. de 4 de ene-
. ro •le ~893, sobre embarque de ron, de 'eabotaje .... _... · :!"7ü 

Resolución de 4 de · ene.ro lle 1893,· sobre -catastro 
lle los buques nacionales .. _ . _ ". __ · __ .... _ . . . . . . . . . . '27G 

Hesolnción de 4 de -e11ero de 1893, ·sobre concursos eu la 
1\c:-ule1nia Nacional cletBe11a.s 1\rter-;. ___ ... _ -__ ... ___ . _ _ :.!77 

P.esolncioncs -dél. :Mii1isterio de Obras Púhlicas. lle 4 de 
Cllt'rO de 1893, sobre expropiación legal á favor 1lc la, 
Compañía del GranFer1;ocarril de Venezuela._._._.. :?íí 

nesoluciún. del Ministerio de Corre·os y Tel~bri·afos;: •le 4 
1le enero de 1893, que divide en Oircúitos las Oficinas 
Tele9ráfic~~ !Je la Rcp(Jb!ica ... :. _ ....... ____ .,. _ . '..!iU 
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Contrato dé 5 de enero de 1893. celebrado eutre los 
Ministros _de Hacienda- y de Fomento con el señor 
Rodolpbe ·de Paula, sobre un Banco .Agrícola y Co-
1uercial .. · ......................... = •... = ........ . 

Resolución Jlel Ministerio de Hacienda, de 5 de enero 
de 1893, sobre trasbordo de mercancías .......... _ 

Dec1-eto ~jecntivo: de_ 5 de enero ele 1893, sobre Musco 
.Nacional. ............................... _. ___ · ____ . 

Contrato de ·e; de enero de 1892. celebrado con el 
ciudadano Gabriel Salas. sobt·e · construcción de un 
astillero en Puerto Cabéllo ....... _ •...... _ ... _ ... _ 

Decreto Bjeéuth~o: de 7 ele ene1·0 de 1893, sobre Ateneo 
de Caracas ............................ _ ......... . 

Decreto Ejecutivo: de 'í ·de enero ele 1893, sobre Inmigra-
ci 6 n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. · ............... . 

Contrato celebrado por el Minist-ro de Correos y Telé.: 
grafos y los señores .Alberto y Félix· Ducham1e, el !) 
<}e -~~~ro de . 1893, sobre ~retégrafo de Carúpano 
a Gu1r1n ......• _ •..•..................... _ ....... _ 

Carta de nacionalidad, e.xpedi_da en !) de euel"O de 1893: 
por el Jefe del Poder Ejecutivo, al sefior Gnmer-
sindo Rivas ....... _ .. .- ......... : ............... _. 

Modificaciones al contrato celebrado en !) <le enero de 
1893, con el Banco de V cnezuela .......... _ ....... . 

Decreto Ejecutivo de 9 ele enero de 18!)3, sobre reempla-
zo del ,Jefo del Poder Ejecutirn ................... :-

Contrato de 10 de enero de 1893, ·celebrado p_or el Minis
tro de Correos y Telégrafos y los ciur~adanos Felipe 
Sierra .r 0:1, sohrc telégrafo catre· La Vela y· J3a1•-
quisimeto ... _ ........ _ ..................... -... _ ... . 

Oo11trnto celebrado por el Minist.ro de· Fomento, de 12 
tic enero cle· 1893, CQn el seüor .A . .lletali, sohrc arren<la
micn tc, tle los ostra les <le Chicbiriviche ... = •......... 

Contrato celebratio en_ 12 de enero de 1893,pm· el 1'Ii-
1tistro de Obros_ Públicas y el scfíor fo1cas Ramclla, 
sohre obras públicas en Caracas ......... : ... _ .. _ .. __ 

Contrato celehradó eutre el Miilistro de Ílelaciones Iu
tcriores j, d ciutla<lano Alejandro i\Ioutilla, en ll de 
enero· de 1SH3, sobl'e 11avegación cnt.-e Oiutl_atl Ilolí-
,·al' y .Maracaibo ... _ .. _. _ .. _ ... ____ . _____ ..... _ ... 

Decreto I~jecntfro, de 16 de cuero_ de 1893, 11ornbran<lo 
.Miui;.:tro Interino de Hacienda .. _ .......... __ .~.~._. 

Co11trato de l~ de enero· de' 1S!l3, celebra-do eut.rc el 
)lini,m·o de Ouras Públicas y el cintladano Adolfo· 
Nouc,:, ·sobre ¡,aviinento. élJ. Caracas ........ :._._:. 

Decreto j~jecntirn, de 19 de enero de 1893, bon1l1ranclo · 
:Ministro Juterino ele Correos y Telégrafos.. ~ .. __ .. 
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Contrato de 19 de e11e1·0 de 1S93, celebrado pu1· el .Minis
tro de Obras Públicas y los señores Alfredo :Promentiu 
y . Lisandro _Rincón Soler, sobre construcci611 de 1111 
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ferrocarril_ ·de Maturín al Caño San Jnan ... -. • . . . . 2f1S 

Resolución del Ministerio de Hacienda-. de 23 de enei·o 
de 1S93, sobre aforo de mercancías.~........... . . . :mo 

Decreto Ejecutivo, de 2:4 de enero de 1893:· sobré esc11el11s 
ile Instrucción Primaria ........... __ ...... __ .... ·. :mi 

Re.solÜción del Ministerio de O_bras Públicas, "1:le 24 de 
enero de 1S93, soure tarifa de pasajes del forrocaHil 
<le Gua.uta ... __ . __ . .... _ ..... _____ .... _ !6. __ ........ ·_ . . 303 

Resolución del Mini.steri~ de Obr~~ Públicas. de 24 de_ 
enero de 1893, sobru tarifa de fletes del ferrocarril 
de Guanta .........•.......... ___ ..... _ ........... ·. :30;: 

Resolución ~lel 1':liuisterio de H~e~da, de 25 de ei1ero 
de 1S!J3, i·cglamentaria. del Decreto de embargos: tic 
29 de uctn bre de 1892- ............ _ ....... : . . . . . . 304 

Contrato de 2G de enero de 1893, celebrado poi· el· 
Ministro de Obr:is Públicas, con el ciudadano Mateo 
Valery, sobre pavimento en· Caracas______________ 304 

Decreto Ejecutivo, de 30 de enero de.1893, que crea 
el Gran Oousejo Militar de la República: ... :.. . . . 30,í 

Decreto Ejecutivo, de 31 <1e ei1éro de 1893, que incor-
pora nn Barallóu de Artillería al ~jército activo.... ~Ofi 

Re.solución del Ministerio de Ha-cienda-. de 31 de enero 
de 1893, ()llC dispone ()UC las oficinas telegráficas 
cntr~guen sus recaudaciones mensuales al Baucú «le 
Venezuela ............................... _ . . . . . . . . .;107 

nesoluciúu del .Ministerio de Hacienda,· de l? de febrero 
de 1S93, sobre aforo de mercancfas .. __ ... , ...... : :m, 

Decreto Ejecutivo, de 1? de febrero d'~1S93, que nombra.-
Vocal de la_ O~rte de Casación por el Es~ado Cara.bobo. :}Oí 

Contrato celebrado el l? de febrero de 189:3, por el 
:Ministro de - Obras I'úblicas Y el Gobernadot· del 
Distrito Federal con Henry :fr. Üudloff~ sobre cons-
trucció,\ de un mercado cu Caracas............ . . . :-;O'i 

Decreto ·~ecntirn, dé 2 de febrero de 1893, por el 
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para hombres y ot-ra para mujeres ... , ............. _ 30'J 

Decreto ]Qjecnt.ivo, de 2 de febrero de 1893, que concede 
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una pensión ............... .' ..................... .' ::11 

Resolnción del Ministerio de Guerra y Marina, <le 2 
de febrero de 18!>3, sobre cédnla ile l\Ioutcpío-á los 
Ilustres Próceres .... _ ................. · . . . . . . . . . . . . 311 

Cout-rato celebrado el 2 de febrero de 1893, por el . 
Miuist-ro de Fomento :v el señor J B. l{ichard. sobre 
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